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ADVERTENCIA

Desde 2013 la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación es una 
publicación electrónica que integra la información difundida mensualmente en 
el Semanario Judicial de la Federación, el cual se publica los viernes hábiles de 
cada semana, desde el 6 de diciembre de 2013. Para hacer coincidentes la 
periodicidad y la información incluida en ambos medios de difusión, se ha deter
minado que la Gaceta también se publique de manera semanal, lo que conlleva 
introducir ajustes para su fácil identificación.

A partir de julio de 2024, la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
se conformará por tomos semanales que se identificarán con números romanos 
que refieren a la semana de su publicación. Así, el tomo correspondiente a la 
primera semana se identificará como I; el de la segunda semana como II, y así 
sucesivamente según el número de viernes hábiles que tenga el mes.

Debido a la extensión de la información incluida, los tomos publicados se ma
nalmente se conformarán por volúmenes, los cuales serán identificados con cifras 
arábigas. Por ejemplo, si la extensión del tomo correspondiente a la primera 
semana requiere dividirse en dos, se identificarán como Tomo I, Volumen 1 y 
Tomo I, Volumen 2, respectivamente.

Esos tomos integrarán libros mensuales, los cuales se identifican consecu
tivamente con los números que iniciaron en la Undécima Época. Por ejemplo, la 
información que se difundirá en julio de 2024 se integra de la siguiente manera:



Primera semana: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undé
cima Época, Libro 39, Tomo I, Volúmenes 1 y 2.

Segunda semana: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Un
décima Época, Libro 39, Tomo II, Volumen 1.



Advertencia

 TOMO I

 Volumen 1
Pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

 Volumen 2
Plenos Regionales y Tribunales Colegiados de Circuito

 TOMO II

 Volumen 1
Pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Plenos Regionales, Tribunales Colegiados de Circuito y 
Normativa, Acuerdos Relevantes y Otros

CONTENIDO
GENERAL
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El Semanario Judicial de la Federación es, desde 1870, el medio oficial de 
difusión de los criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos com
petentes del Poder Judicial de la Federación.

Desde su creación, su publicación se ha dividido en Épocas, las cuales 
constituyen etapas cronológicas en las que se agrupan los criterios. El inicio de 
cada una de ellas ha sido determinado por diversas causas, tales como refor
mas constitucionales y legales o movimien tos políticos y sociales que han teni
do gran relevancia en el sistema jurídico nacional.

De 1871 a la fecha se han integrado once Épocas, las cuales se clasifican 
en dos periodos, el de la Jurisprudencia Histórica y el de la Jurisprudencia Apli
cable. El primero comprende criterios publicados de 1870 a 1914, los cuales ya 
no son aplicables porque fueron emitidos con fundamento en la Constitución de 
1857. Por su parte, el de la Jurisprudencia Aplicable inició con la promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, y abarca 
la jurisprudencia establecida de 1917 a la fecha.

NOTA INTRODUCTORIA
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Primera Época De enero de 1871 a di
ciembre de 1875

Los aspectos específicos de 
cada una de las Épocas se 
detallan en la Noticia Histó
rica de la Publicación y Di
fusión de la Jurisprudencia.

Segunda Época De enero de 1881 a di
ciembre de 1889

Tercera Época De enero de 1890 a di
ciembre de 1897

Cuarta Época De enero de 1898 a 
agosto de 1914
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Quinta Época Del 1 de junio de 1917 
al 30 de junio de 1957

Sexta Época
Del 1 de julio de 1957 al 
15 de diciembre de 
1968

Séptima Época Del 1 de enero de 1969 
al 14 de enero de 1988

Octava Época
Del 15 de enero de 
1988 al 3 febrero de 
1995

Novena Época
Del 4 de febrero de 
1995 al 3 de octubre de 
2011

Décima Época
Del 4 de octubre de 
2011 al 30 de abril de 
2021

Undécima Época Del 1 de mayo de 2021 
a la fecha

En el Acuerdo General Número 1/2021, de 8 de abril de 2021, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó el inicio de la Undécima 
Época del Semanario Judicial de la Federación a partir del 1 de mayo de 2021. 
El comienzo de esta Época obedeció a la entrada en vigor del decreto de refor
mas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
marzo de 2021, en virtud del cual se modificaron tanto la estructura del Poder 
Judicial de la Federación, como la competencia de los órganos que lo integran, 
particularmente en cuanto a la emisión de jurisprudencia.
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Al respecto, destacan dos importantes cambios:

1. La creación de los Plenos Regionales, en sustitución de los Plenos de 
Circuito, como órganos del Poder Judicial de la Federación facultados para 
establecer jurisprudencia en los asuntos de su competencia (párrafo primero 
del ar  tícu lo 94 constitucional).

2. La incorporación del sistema de jurisprudencia por precedentes obliga
torios, conforme al cual, las razones que justifiquen las decisiones adoptadas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de cuando menos 
ocho votos en el caso del Pleno, o de cuatro en el de las Salas, son de aplica
ción obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales del país (párrafo 
décimo segundo del ar  tícu lo 94 constitucional). 

En el referido Acuerdo, el Pleno estableció también las bases rectoras de 
la publicación, entre las que se destacan:

• El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compila
ción, sistematización y difusión de los criterios obligatorios y relevantes emitidos 
por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, disponible en 
la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Todos los 
viernes hábiles deben publicarse en el Semanario las tesis jurisprudenciales y 
aisladas del Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; las sentencias 
dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad 
y en declaratorias generales de inconstitucionalidad; así como la información 
que se estime pertinente difundir a través de dicho medio digital.

• La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación es una obra mensual, 
difundida de manera electrónica, que contiene la información divulgada en las 
semanas del mes que corresponda, así como cualquier otro documento cuya 
inclusión ordenen la Suprema Corte de Justicia de la Nación o el Consejo de la 
Judicatura Federal.

La información de la Gaceta se sistematiza según la instancia emisora y/o 
el tipo de documento. En atención a ello, la publicación se integra por nueve 
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partes, conformadas por diversas secciones y subsecciones, cuya incorporación 
en los libros correspondientes depende del material publicado en el mes en cues
tión. Para facilitar la consulta de los documentos difundidos, se incluye el siguien
te cuadro, en el que se detallan la instancia y el tipo material incluido en cada 
una de las partes, secciones y subsecciones que conforman los libros:

PARTE SECCIONES SUBSECCIONES MATERIAL PUBLICADO

Primera Parte. 
Pleno de la 
Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación.

Sección Primera. 
Jurisprudencia.

Subsección 1. Por prece
dentes.

Las sentencias dictadas en 
cualquier asunto de la 
com petencia del Pleno, 
incluidos los votos corres
pondientes, que contengan 
razones aprobadas por 
cuan do menos ochos 
votos, así como las res
pectivas tesis jurispruden
ciales.

Subsección 2. Por contra
dicción de criterios (antes 
contradicción de tesis).

Las sentencias y tesis 
respectivas, así como los 
votos correspondientes.

Subsección 3. Sentencias 
que interrumpen jurispru
dencia sin la votación idó
nea para integrarla.

Las sentencias respecti
vas y, en su caso, las 
tesis correspondientes.

Subsección 4. Sentencias 
dictadas en controver
sias constitucionales y en 
acciones de inconstitucio
nalidad que contienen cri
terios vinculatorios, en 
términos del ar  tícu lo 43 
de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del 
Ar  tícu lo 105 de la Constitu
ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Las sentencias que con
tienen criterios aproba
dos por cuando menos 
ocho votos, incluyendo 
los votos correspondien
tes.

Subsección 5. Sentencias 
dictadas en declarato
rias generales de incons
titucionalidad.

Las sentencias y, en su 
caso, los votos corres
pondientes.
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Sección 
Segunda. 
Sentencias y 
tesis que no 
integran 
jurisprudencia.

Subsección 1. Tesis aisla
das y, en su caso, senten
cias.

Las tesis aisladas y, en su 
caso, las sentencias res
pectivas. 

Subsección 2. Sentencias 
dictadas en controver
sias constitucionales y en 
acciones de inconstitu
cionalidad que no contie
nen criterios vinculato
rios, en términos del 
ar  tícu lo 43 de la Ley Re
glamentaria de las Frac
ciones I y II del Ar  tícu lo 
105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Las sentencias que no 
contienen criterios aproba
dos por cuando menos 
ocho votos, incluyendo 
los votos respectivos.

Segunda Parte. 
Primera Sala de 
la Suprema 
Corte de 
Justicia de la 
Nación.

Sección Primera. 
Jurisprudencia.

Subsección 1. Por prece
dentes.

Las sentencias dictadas 
en cualquier asunto de la 
competencia de la Primera 
Sala, incluidos los votos 
correspondientes, que 
contengan razones apro
badas por cuando menos 
cuatro votos, así como las 
respectivas tesis jurispru
denciales.

Subsección 2. Por contra
dicción de criterios (antes 
contradicción de tesis).

Las sentencias, así como 
las tesis respectivas, inclu
yendo los votos corres
pondientes.

Subsección 3. Sentencias 
que interrumpen jurispru
dencia sin votación idó
nea para integrarla.

Las sentencias y, en su 
caso, las tesis respecti
vas, incluyendo los votos 
correspondientes.

Sección 
Segunda. 
Sentencias y 
tesis que no 
integran 
jurisprudencia.

Subsección 1. Tesis aisla
das y, en su caso, senten
cias.

Las tesis aisladas y, en su 
caso, las sentencias res
pectivas.
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Subsección 2. Sentencias 
dictadas en controversias 
constitucionales y en ac
ciones de inconstitucio
nalidad.

Las sentencias y los votos 
correspondientes.

Tercera Parte. 
Segunda Sala 
de la Suprema 
Corte de 
Justicia de la 
Nación.

Sección Primera. 
Jurisprudencia.

Subsección 1. Por prece
dentes.

Las sentencias dictadas 
en cualquier asunto de la 
competencia de la Segun
da Sala, incluidos los 
votos correspondientes, 
que contengan razones 
aprobadas por cuando 
menos cuatro votos, así 
como las respectivas 
tesis jurisprudenciales.

Subsección 2. Por contra
dicción de criterios (antes 
contradicción de tesis).

Las sentencias, así como 
las tesis respectivas, inclu
yendo los votos corres
pondientes.

Subsección 3. Sentencias 
que interrumpen jurispru
dencia sin votación idó
nea para integrarla.

Las sentencias y, en su 
caso, las tesis respectivas, 
incluyendo los votos 
correspondientes.

Sección 
Segunda. 
Sentencias y 
tesis que no 
integran 
jurisprudencia.

Subsección 1. Tesis aisla
das y, en su caso, senten
cias.

Las tesis aisladas y, en su 
caso, las sentencias res
pectivas.

Subsección 2. Sentencias 
dictadas en controversias 
constitucionales y en ac
ciones de inconstitucio
nalidad.

Las sentencias y los votos 
correspondientes.

Cuarta Parte. 
Plenos 
Regionales.

Sección Primera. 
Jurisprudencia.

Subsección 1. Por reitera
ción en conflictos compe
tenciales.

Las sentencias, inclui
dos los votos correspon
dientes, que den lugar a 
la integración de jurispru
dencia, así como las res
pectivas tesis jurispru
denciales.
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Subsección 2. Por contra
dicción de criterios (antes 
contradicción de tesis).

Las sentencias, así como 
las tesis respectivas, inclu
yendo los votos corres
pondientes.

Subsección 3. Sentencias 
que interrumpen jurispru
dencia.

Las sentencias y, en su 
caso, las tesis respecti
vas, incluyendo los votos 
correspondientes.

Sección 
Segunda. 
Sentencias y 
tesis que no 
integran 
jurisprudencia.

Subsección 1. Tesis aisla
das y, en su caso, senten
cias.

Las tesis aisladas y, en su 
caso, las sentencias res
pectivas que determinen 
los Plenos Regionales.

Quinta Parte. 
Tribunales 
Colegiados de 
Circuito.

Sección Primera. 
Jurisprudencia.

Subsección 1. Por reitera
ción.

Las sentencias, incluidos 
los votos correspondien
tes, que den lugar a la in
tegración de jurispruden
cia, así como las 
respectivas tesis jurispru
denciales.

Subsección 2. Sentencias 
que interrumpen jurispru
dencia.

Las sentencias respecti
vas y, en su caso, las 
tesis correspondientes.

Sección 
Segunda. 
Sentencias y 
tesis que no 
integran 
jurisprudencia.

Subsección 1. Tesis aisla
das y, en su caso, senten
cias.

Las tesis aisladas y, en su 
caso, las sentencias res
pectivas que determinen 
los Tribunales Colegiados 
de Circuito.

Sexta Parte. 
Normativa, 
Acuerdos 
Relevantes y 
Otros.

Sección Primera. 
Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación.

Subsección 1. Pleno. Normativa, acuerdos rele
vantes y otros documen
tos emitidos por el Pleno 
de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Subsección 2. Salas. Normativa, acuerdos rele
vantes y otros documen
tos emitidos por las Salas 
de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.
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Subsección 3. Ministra 
Presidenta.

Normativa, acuerdos rele
vantes y otros documen
tos emitidos por la Minis
tra Presidenta de la 
Suprema Corte de Justi
cia de la Nación.

Subsección 4. Comités. Normativa, acuerdos rele
vantes y otros documentos 
emitidos por los Comités 
de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Sección 
Segunda. 
Consejo de la 
Judicatura 
Federal.

Normativa, acuerdos rele
vantes y otros documentos 
emitidos por el Consejo 
de la Judicatura Federal.

Sección Tercera. 
Acuerdos 
Generales 
Conjuntos.

Normativa, acuerdos rele
vantes y otros documen
tos emitidos conjunta
mente por la Suprema 
Corte de la Justicia de la 
Nación y el Consejo de la 
Judicatura Federal, o 
éstos y el Tribunal Electo
ral del Poder Judicial de 
la Federación.

Séptima Parte. 
Sentencias 
relevantes 
dictadas por 
otros tribunales, 
previo acuerdo 
del Pleno o de 
alguna de las 
Salas de la 
Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación.

Sentencias emitidas por 
tribunales no pertene
cientes al Poder Judicial 
de la Federación cuya pu
blicación ordenen el 
Pleno o alguna de las 
Salas del Alto Tribunal.
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Octava Parte. 
Sentencias de 
la Suprema 
Corte de 
Justicia de la 
Nación cuya 
publicación no 
es obligatoria y 
los votos 
respectivos.

Se incluyen los votos emi
tidos respecto de senten
cias cuya publicación no 
es obligatoria ni se orde
nó por el Pleno o las Salas 
del Alto Tribunal.

Novena Parte. 
Índices.

Índices para facilitar la lo
calización del material pu
blicado a partir de diversos 
criterios.*

La publicación de los documentos referidos en el cuadro anterior se realiza 
de la siguiente forma:

En el supuesto de que de un asunto se publiquen sentencia, voto y tesis, 
primero se visualiza la sentencia, seguida por los votos correspondientes e, in
mediatamente después de éstos, se incluyen la o las tesis respectivas.

Las tesis incluidas en la Gaceta contienen un número de identificación 
que, según el caso, se integra por los elementos que enseguida se refieren:

* En la Gaceta se incluyen los siguientes índices: general alfabético de tesis de jurisprudencia y 
aisladas; de sentencias; de votos; de acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucio
nales; de declaratorias generales de inconstitucionalidad; de sentencias relevantes dictadas por 
otros tribunales; de normativa, acuerdos relevantes y otros, tanto de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, como del Consejo de la Judicatura Federal; por materia (constitucional, penal, admi
nistrativa, civil, laboral y común); de jurisprudencia por precedentes; de jurisprudencia por contra
dicción; de ordenamien tos; así como una tabla general temática de tesis de jurisprudencia y 
aisladas.
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TESIS DEL PLENO Y DE LAS SALAS
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

TIPO DE TESIS
ELEMENTOS QUE INTEGRAN  

EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
EJEMPLOS

TESIS DE 
JURISPRUDENCIA

La letra de la instancia, seguida de la letra 
J, separadas por una diagonal.

El número arábigo que corresponde al 
asignado a la tesis.

La cifra relativa al año de aprobación, 
precedida por una diagonal.

La precisión de que se trata de una tesis 
de la Undécima Época.

Pleno:

P./J. 1/2024 (11a.)

Primera Sala:

1a./J. 1/2024 (11a.)

Segunda Sala:

2a./J. 1/2024 (11a.)

TESIS AISLADAS

La letra de la instancia.

El número romano asignado a la tesis, 
seguido de una diagonal.

El año de aprobación.

La precisión de que se trata de una tesis 
de la Undécima Época.

Pleno:

P. I/2024 (11a.)

Primera Sala:

1a. I/2024 (11a.)

Segunda Sala:

2a. I/2024 (11a.)
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TESIS DE LOS PLENOS REGIONALES

TIPO DE TESIS
ELEMENTOS QUE INTEGRAN  

EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
EJEMPLOS

TESIS DE  
JURISPRUDENCIA

Las letras PR (Pleno Regional).

Las letras iniciales de las materias de es
pecialización del Pleno.

Las siglas de la Región CN o CS.

La letra J, seguida de una diagonal.

El número arábigo de la tesis correspon
diente.

La sigla referente a la materia a la que 
corresponde la tesis [constitucional (CS), 
penal (P), administrativa (A), civil (C), 
laboral (L) o común (K)].

La precisión de que se trata de una tesis 
de la Undécima Época.

Tesis jurisprudencial en 
materia laboral, número 
uno, del Pleno Regional 
en Materias Penal y de 
Trabajo de la Región 
Centro Norte:

PR.P.T.CN. J/1 L (11a.)

TESIS AISLADAS

Las letras PR, que significan Pleno Re
gional.

Las siglas que expresen las materias del 
Pleno Regional especializado.

Las siglas de la Región CN o CS.

El número secuencial que corresponda 
a la tesis señalado en cardinal, utilizando 
uno, dos o tres dígitos, según sea el caso.

La sigla referente a la materia a la que 
corresponde la tesis [constitucional (CS), 
penal (P), administrativa (A), civil (C), 
laboral (L) o común (K)].

La precisión de que se trata de una tesis 
de la Undécima Época.

Tesis número dos en ma
teria común del Pleno 
Regional en Materias 
Penal y de Trabajo de la 
Región Centro Norte:

PR.P.T.CN.2 K (11a.)
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TESIS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

TIPO DE TESIS ELEMENTOS QUE INTEGRAN  
EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EJEMPLOS

TESIS DE 
JURISPRUDENCIA

El número romano que indica el Circuito.**

El número ordinal que identifica al Tribu
nal de dicho Circuito (cuando sea Tribunal 
Colegiado único, no se hará señalamien to 
alguno).

La letra inicial de la materia del tribunal, 
siempre que se trate de un tribunal espe
cializado por materia.

La letra J, seguida de una diagonal.

El número arábigo asignado a la tesis.

La sigla referente a la materia a la que 
corresponde la tesis [constitucional (CS), 
penal (P), administrativa (A), civil (C), la
boral (L) o común (K)].

La precisión de que se trata de una tesis 
de la Undécima Época.

Tesis de jurisprudencia 
número uno en materia 
penal del Segundo Tri
bunal Colegiado en Ma
teria Penal del Tercer 
Circuito:

III.2o.P. J/1 P (11a.)

Tesis de jurisprudencia 
número siete en materia 
común del Tercer Tribu
nal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Tercer 
Circuito:

III.3o.T. J/7 K (11a.)

TESIS AISLADAS

El número romano que identifica al 
Circuito.

El número ordinal que identifica al Tribunal 
de dicho Circuito (cuando sea Tribunal Co
legiado único, no se hará señalamien to 
alguno).

En caso de que el Tribunal Colegiado de 
Circuito sea especializado, la sigla que 
exprese la materia respectiva.

El número secuencial que corresponda a 
la tesis, señalado en cardinal.

La sigla referente a la materia a la que 
corresponde la tesis [constitucional 
(CS), penal (P), administrativa (A), civil 
(C), laboral (L) o común (K)].

La precisión de que se trata de una tesis 
de la Undécima Época.

Tesis aislada número 
uno en materia común 
del Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil 
del Primer Circuito:

I.1o.C.1 K (11a.)

Tesis aislada número 
uno en materia laboral, 
del Noveno Tribunal Co
legiado en Materia de 
Trabajo del Primer 
Circuito:

I.9o.T.1 L (11a.)

** Tanto en las tesis de jurisprudencia como en las aisladas, cuando el órgano emisor es un Tribunal 
Colegiado de un Centro Auxiliar de alguna Región, en lugar del número romano que identifica al Cir
cuito respectivo se agrega, entre paréntesis, el número romano de la Región a la que pertenece y la 
palabra "Región". Por ejemplo: (XI Región)1o. J/2 K (11a.) [Tesis de jurisprudencia número dos en ma
teria común, del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave].



XXV

Cada tesis, sentencia, voto, acuerdo o normativa publicado en la Gaceta 
contiene una nota en la que se indican la fecha y hora de su incorporación en el 
Semanario y, en el caso de los criterios jurisprudenciales, la fecha en que se 
consideran de aplicación obligatoria.

Con la publicación de la Gaceta se da cumplimien to al ar  tícu lo 73, fracción I, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y se 
garantiza a la sociedad el acceso a los precedentes establecidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como a la información jurisprudencial gene
rada por los órganos jurisdiccionales competentes del Poder Judicial de la 
Federación.
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Subsección 4
SENTENCIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS 

CONSTI TUCIONALES Y EN ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD QUE CONTIENEN CRITERIOS 

VINCULATORIOS, EN TÉRMI  NOS DEL ARTÍCULO 43 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 

D EL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTI TUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

5

I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CUANDO 
CONSIDERE QUE LEYES DE CARÁCTER ESTATAL VULNERAN DERECHOS 
HUMANOS [ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, INCISO G), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS].

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA QUE PRESIDA LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE LA REPRESEN
TACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULOS 
15, FRACCIONES I Y XI, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DE
RECHOS HUMANOS Y 18 DE SU REGLAMENTO INTERNO).

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES Y NACIONALES CON REGISTRO TIENEN 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CONTRA LEYES DE CARÁCTER GE
NERAL [ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, INCISO F), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS].

IV. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
SI EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO SÓLO ESTÁ 
DIRIGIDO A REGIR CUESTIONES INHERENTES AL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO UNA VIOLACIÓN DE LA VEDA 
ELECTORAL (DECRETO No. 288 POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL, LA LEY DE PARTIDOS 
POLÍTICOS, LA LEY DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL, LA LEY DE 
ASISTENCIA SOCIAL Y LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TODAS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
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CIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS).

V. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
ASPECTOS RELEVANTES DEL QUE DIO LUGAR AL DECRETO IMPUGNADO 
(DECRETO No. 288 POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL, LA LEY DE PARTIDOS POLÍTI
COS, LA LEY DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL, LA LEY DE ASIS
TENCIA SOCIAL Y LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TODAS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS).

VI. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
EL SOLO HECHO DE QUE EL CONGRESO LOCAL HAYA DESPLEGADO SU 
FUNCIÓN LEGISLATIVA PARA REGULAR ASPECTOS INHERENTES A LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES, ES RAZÓN SUFICIENTE PARA DES
CARTAR LA AUSENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL DE
CRETO IMPUGNADO (DECRETO No. 288 POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL, LA LEY 
DE PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTO
RAL, LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL Y LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDA
DANA, TODAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOS DE SEP
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS).

VII. CONSULTA A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. CONSTITUYE UN 
MANDATO CONVENCIONAL EN LA ELABORACIÓN DE LEYES Y OTROS 
PROCESOS DE ADOPCIÓN DE DECISIONES SOBRE CUESTIONES RELA
CIONADAS CON LA CONDICIÓN DE AQUÉLLAS (ARTÍCULO 139, PÁRRAFO 
SEGUNDO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "Y PERSONAS CON DISCAPACI
DAD", DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

VIII. CONSULTA A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL HECHO DE QUE 
EL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA HAYA PREVISTO UNA 
MEDIDA AFIRMATIVA PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES IN
CLUYAN EN SUS CANDIDATURAS, COMO MÍNIMO, UNA FÓRMULA DE PER
SONAS CON DISCAPACIDAD, AFECTA DIRECTAMENTE A ESE GRUPO 
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VULNERABLE, QUE HACE IMPRESCINDIBLE QUE, EN EL PROCESO LEGIS
LATIVO DEL QUE DERIVÓ LA NORMA, SE INCLUYA UNA FASE DE CONSUL
TA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 139, PÁRRAFO SEGUNDO, EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA "Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD", DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

IX. DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE 
MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO 
PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PU
NITIVA DEL ESTADO.

X. DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LA NORMA LOCAL, QUE 
PREVÉ LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS O JURIS
DICCIONALES EN MATERIA ELECTORAL BAJO EL PRINCIPIO DE ESTRIC
TO DERECHO, RESPETA LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL 
DERECHO PENAL (ARTÍCULO 7, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY ELECTO
RAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

XI. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. LAS NORMAS LO
CALES QUE LES LIMITAN A INTERVENIR DIRECTAMENTE EN LOS ASUN
TOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ÚNICAMENTE PARA EFECTO 
DE REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTOS POR VIOLACIONES A LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL, CONTRAVIENEN EL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNA
CIÓN EN MATERIA ELECTORAL (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO 
SEXTO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
SÓLO PODRÁN INTERVENIR EN LOS ASUNTOS INTERNOS DE LOS PARTI
DOS POLÍTICOS PARA EFECTO DE REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
POR VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, A SU NORMATIVA IN
TERNA O A DERECHOS DE LA CIUDADANÍA. EN NINGÚN CASO PODRÁN 
RESOLVER NOMBRANDO DIRIGENTES Y CANDIDATOS O DETERMINANDO 
CUALQUIER ACTO QUE INTERFIERA INJUSTIFICADAMENTE EN FORMA 
DIRECTA EN LAS DECISIONES DE LA VIDA INTERNA DE LOS PARTIDOS", 
DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y DESESTI
MACIÓN RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 6, PÁRRAFO CUARTO, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA "SIN LA INTERVENCIÓN INDEBIDA DE NINGUNA 
AUTORIDAD ELECTORAL", Y 21, FRACCIÓN VI, EN SU PORCIÓN NORMATI
VA "SIN LA INTERVENCIÓN INDEBIDA DE NINGUNA AUTORIDAD ELECTO
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RAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE", DE LA LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

XII. TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES. LOS CONGRESOS LOCALES 
TIENEN LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN PARA REGULARLOS, SIEMPRE 
QUE NO CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

XIII. TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES. LAS NORMAS LOCALES QUE 
PREVÉN LA REMOCIÓN DE SU PERSONAL, LAS CONDICIONES SANITA
RIAS PARA SESIONAR, LA TEMPORALIDAD EN LA QUE DEBE CONVOCAR
SE A SESIÓN, EL PLAZO PARA ELABORAR LOS ENGROSES Y DEMÁS 
ASPECTOS INHERENTES A SU FUNCIONAMIENTO INTERNO, NO VULNE
RAN SU AUTONOMÍA FUNCIONAL NI CONDICIONAN SU CAPACIDAD DELI
BERATIVA (ARTÍCULOS 327, FRACCIONES III Y IV, Y 328, PÁRRAFO 
SEGUNDO, FRACCIONES I, II, III Y IV, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA Y 6, FRACCIONES III, X Y XI, 7, 10, FRACCIONES IV, 
VII, IX, XXXIII, XXXIV Y XXXV, 14, FRACCIONES IX, XXII, XXIII Y XXIV, 22 BIS Y 
22 TER DE LA LEY DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA).

XIV. DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRIN
CIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTRO
MISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS 
PODERES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

XV. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. LAS NOR
MAS LOCALES QUE PREVÉN LA APROBACIÓN DE SU PROYECTO DE PRE
SUPUESTO DE EGRESOS ÚNICAMENTE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
INFLUYE EN SU CAPACIDAD PARA DECIDIR Y, POR ENDE, VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES, EN SU VERTIENTE DE AUTONOMÍA 
EN MATERIA PRESUPUESTARIA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN 
XVI, PÁRRAFOS PRIMERO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "POR UNANIMI
DAD", Y SEGUNDO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "UNÁNIME", DE LA LEY DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).
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XVI. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. LAS NOR
MAS LOCALES QUE PREVÉN LA CELEBRACIÓN DE SESIONES REMOTAS 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL ÚNICAMENTE POR ACUERDOS APRO
BADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS, VULNERAN LA AUTONOMÍA EN SU 
FUNCIONAMIENTO E INDEPENDENCIA EN SUS DECISIONES (INVALIDEZ 
DE LOS ARTÍCULOS 328, PÁRRAFO PRIMERO, EN SU PORCIÓN NORMA
TIVA "UNÁNIME", DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA Y 7, PÁRRAFO SEGUNDO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "UNÁNIME", 
DE LA LEY DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA).

XVII. DEBATES PÚBLICOS. OBLIGACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DE ORGANIZAR AL MENOS 
UNO ENTRE LOS CANDIDATOS A GOBERNADOR, A DIPUTADOS LOCALES 
Y A PRESIDENTES MUNICIPALES, ADEMÁS DE LOS QUE PUEDAN GENE
RARSE POR LAS SOLICITUDES DE LOS CANDIDATOS, SIN QUE ÉSTAS 
SEAN VINCULANTES PARA DICHO CONSEJO (ARTÍCULO 168 DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

XVIII. DEBATES PÚBLICOS. LA NORMA LOCAL QUE SUPRIMIÓ LA OBLIGA
CIÓN DE TODAS LAS CANDIDATURAS A PARTICIPAR EN LOS QUE ORGANI
CE EL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL, NO VIOLA EL DERECHO 
DE LA CIUDADANÍA A INFORMARSE PARA EJERCER DE FORMA EFECTIVA 
SU DERECHO HUMANO AL VOTO (ARTÍCULO 168 DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

XIX. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. POSTERGACIÓN DE LOS EFEC
TOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ RESPECTIVA (INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 139, PÁRRAFO SEGUNDO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "Y PER
SONAS CON DISCAPACIDAD", DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA A LOS DOCE MESES SIGUIENTES A PARTIR DE LA NO
TIFICACIÓN DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE ESTA SENTENCIA AL CON
GRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

XX. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
VINCULA A UN CONGRESO LOCAL A REALIZAR LA CONSULTA A LAS PER
SONAS CON DISCAPACIDAD Y A EMITIR LA REGULACIÓN RESPECTIVA 
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(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 139, PÁRRAFO SEGUNDO, EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA "Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD", DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

XXI. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RESO
LUTIVOS (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 21, PÁRRAFO SEXTO, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA "LAS AUTORIDADES ELECTORALES SÓLO PODRÁN 
INTERVENIR EN LOS ASUNTOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
PARA EFECTO DE REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTOS POR VIOLACIONES 
A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, A SU NORMATIVA INTERNA O A DERE
CHOS DE LA CIUDADANÍA. EN NINGÚN CASO PODRÁN RESOLVER NOM
BRANDO DIRIGENTES Y CANDIDATOS O DETERMINANDO CUALQUIER 
ACTO QUE INTERFIERA INJUSTIFICADAMENTE EN FORMA DIRECTA EN 
LAS DECISIONES DE LA VIDA INTERNA DE LOS PARTIDOS", 328, PÁRRAFO 
PRIMERO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "UNÁNIME", DE LA LEY ELECTO
RAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 6, FRACCIÓN XVI, PÁRRAFOS 
PRIMERO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "POR UNANIMIDAD", Y SEGUNDO, 
EN SU PORCIÓN NORMATIVA "UNÁNIME", Y 7, PÁRRAFO SEGUNDO, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA "UNÁNIME", DE LA LEY DEL TRIBUNAL DE JUSTI
CIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 198/2023 Y SU ACUMU
LADA 200/2023. COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 20 DE FE
BRERO DE 2024. PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK. 
SECRETARIO: ALFREDO NARVÁEZ MEDÉCIGO.

ÍNDICE TEMÁTICO

Hechos: El Congreso de Baja California aprobó diversas reformas a su 
legislación local en materia electoral. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y el partido político nacional Movimien to Ciudadano promovieron 
acciones de inconstitucionalidad en contra de dichas modificaciones legales. 
Los accionantes adujeron violaciones constitucionales tanto en el procedimien
to legislativo del decreto impugnado como en el contenido material de sus 
disposiciones.
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Apartado Criterio y decisión Págs.

I. COMPETENCIA El Tribunal Pleno es competente para 
conocer del presente asunto. 5

II. PRECISIÓN DE LAS 
NORMAS RECLAMADAS

Se tiene por impugnado el decreto en su 
totalidad. 6

III. OPORTUNIDAD Los escritos iniciales son oportunos. 7

IV. LEGITIMACIÓN Los escritos iniciales fueron presenta
dos por parte legitimada. 8

V. CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA

La causa de improcedencia relativa a la 
ausencia de conceptos de invalidez se 
desestima.

11

VI.

ESTUDIO DE FONDO

VI.1 Violación a la veda 
electoral

El decreto impugnado no vulnera la veda 
electoral. 14

VI.2 Violaciones al 
procedimien to 
legislativo

El procedimien to legislativo carece de 
violaciones con potencial invalidante. 20

VI.3 Violación a  
disposiciones del 
decreto en especifico

29

VI.3.1 Violación a los 
deberes de consulta 
previa (a personas con 
discapacidad)

Se omitió indebidamente consultar con 
estos grupos las reformas a la regula
ción de acciones afirmativas. 29

VI.3.2 Violación a las 
atribuciones de las 
autoridades electorales 
locales

1. La Constitución Federal no excluye  
a la materia electoral del principio  
de estricto derecho en la imposición de 
sanciones.

2. Las facultades legales de las autori
dades electorales para intervenir en 
los asuntos internos de los partidos 
políticos no pueden estar limitadas a 
ordenar la reposición de los proce
dimien tos.

3. Las entidades federativas gozan de 
libertad configurativa para regular as

36
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    pectos inherentes al funcionamien to 
interno del Tribunal Electoral local.

4.  Las obligaciones legales a cargo del 
Tribunal Electoral local de aprobar 
por unanimidad tanto su proyecto de 
presupuesto de egresos como la rea
lización de sesiones remotas vulne
ran su autonomía constitucional.

VI.3.3 Obligatoriedad de 
los candidatos de 
participar en los debates 
organizados por el 
Instituto Electoral 

No hay obligación constitucional para 
que los candidatos participen en los de
bates organizados por el Instituto Elec
toral local.

81

VII.

EFECTOS

Declaratoria de invalidez Se declara invalidez de diversos artícu
los del Decreto impugnado. 88

Fecha a partir de la que 
surte efectos la declara
toria general de 
invalidez

La declaratoria de invalidez surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos al Congreso del Es
tado de Baja California, salvo la relativa 
al artícu lo 139, párrafo segundo, en su 
porción normativa "y personas con dis ca
pacidad" de la Ley Electoral de Baja 
California, cuyos efectos surten a los 
doce meses siguientes a la indicada 
notificación. 

89

Notificaciones

Se ordena notificar la sentencia al Con
greso, al Ejecutivo Estatal, al Instituto 
Electoral y al Tribunal Electoral, todos 
del Estado de Baja California.

89

VIII. DECISIÓN

PRIMERO.—Es procedente y parcial
mente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada.

SEGUNDO.—Se desestima en la acción 
de inconstitucionalidad 200/2023 res
pecto de los artícu los 6, párrafo cuarto, 
en su porción normativa "sin la interven
ción indebida de ninguna autoridad 
electoral", y 21, fracción VI, en su porción

89
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normativa "sin la intervención indebida 
de ninguna autoridad electoral o de cual
quier otra índole", de la Ley de Partidos 
Políticos del Estado de Baja California.

TERCERO.—Se reconoce la validez del 
procedimien to legislativo que culminó 
con el Decreto No. 288 por el que se re for
man y adicionan diversas disposi ciones 
de la Ley Electoral, la Ley de Partidos 
Políticos, la Ley del Tribunal de Justicia 
Electoral, la Ley de Asistencia Social y la 
Ley de Participación Ciudadana, todas 
del Estado de Baja California, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el dos de septiembre de dos 
mil veintitrés.

CUARTO.—Se reconoce la validez de 
los artícu los 7, párrafo segundo, 168, 
327, fracciones III y VI, y 328, párrafo 
segundo, fracciones I, II, III y IV, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California y 
6, fracciones III, X y XI, 7 (con la salvedad 
precisada en el resolutivo quinto), 10, 
fracciones IV, VII, IX, XXXIII, XXXIV  
y XXXV, 14, fracciones IX, XXII, XXIII y 
XXIV, 22 BIS y 22 TER de la Ley del Tri
bunal de Justicia Electoral del Estado 
de Baja California, reformados y adicio
nados, respectivamente, mediante el 
Decreto No. 288, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el dos 
de septiembre de dos mil veintitrés.

QUINTO.—Se declara la invalidez de los 
artícu los 21, párrafo sexto, en su porción 
normativa "Las autoridades electorales 
sólo podrán intervenir en los asuntos  
internos de los partidos políticos para 
efecto de reposición de procedimien tos 
por violaciones a la Constitución Fede
ral, a su normativa interna o a derechos 
de la ciudadanía. En ningún caso po
drán resolver nombrando dirigentes y
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candidatos o determinando cualquier 
acto que interfiera injustificadamente en 
forma directa en las decisiones de la 
vida interna de los partidos", 139, párra
fo segundo, en su porción normativa "y 
personas con discapacidad", y 328, pá
rrafo primero, en su porción normativa 
"unánime", de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California y 6, fracción XVI, pá
rrafos primero, en su porción normativa 
"por unanimidad", y segundo, en su por
ción normativa "unánime", y 7, párrafo 
segundo, en su porción normativa "uná
nime", de la Ley del Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California, re
formados y adicionados, respectiva
mente, mediante el Decreto No. 288, 
publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el dos de sep
tiembre de dos mil veintitrés, la cual 
surtirá sus efectos, con la salvedad in
dicada en el resolutivo siguiente, a partir 
de la notificación de estos puntos reso
lutivos al Congreso del Estado de Baja 
California.

SEXTO.—La declaratoria de invalidez 
del artícu lo 139, párrafo segundo, en su 
porción normativa "y personas con disca
pacidad", de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California surtirá sus efectos a 
los doce meses siguientes a la notifica
ción de estos resolutivos al Congreso 
del Estado de Baja California, en la inteli
gencia de que, dentro del referido plazo, 
ese órgano legislativo deberá llevar a 
cabo, conforme a los parámetros fijados 
en esta decisión, la consulta a las per
sonas con discapacidad y emitir la re
gulación correspondiente.

SÉPTIMO.—Publíquese esta resolución 
en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California, así como en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta.
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Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al veinte de febrero de dos mil veinticuatro, 
emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y 
su acumulada 200/2023, promovidas, respectivamente, por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y el partido político Movimien to Ciudadano en contra del 
Decreto 288 por medio del cual se reformaron diversas disposiciones de la Ley 
Electoral, la Ley de Partidos Políticos, la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, la 
Ley de Asistencia Social y la Ley de Participación Ciudadana, todas del Estado 
de Baja California, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el 
dos de septiembre de dos mil veintitrés.

En el presente fallo se analiza si las reformas a través de las cuales el Con
greso de Baja California modificó el sistema electoral local vulneraron la prohi
bición constitucional de reformar leyes electorales dentro de los noventa días 
anteriores al inicio de un proceso electoral, si se incurrió en violaciones graves 
a los principios constitucionales que rigen los procedimien tos legislativos y si 
existía obligación de consultar a personas con discapacidad antes de modificar 
la regulación de acciones afirmativas. También se determina si las reformas 
impugnadas vulneran las atribuciones de las autoridades electorales locales y 
si transgreden el derecho a la información de la ciudadanía.

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA

1. Emisión de la norma general impugnada. El dos de septiembre de dos 
mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el 
Decreto 288 (en lo sucesivo "el decreto"). A través de este instrumento, se apro
baron reformas a diversos artícu los de la Ley Electoral, la Ley de Partidos Polí
ticos, la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, la Ley de Asistencia Social y la Ley 
de Participación Ciudadana, todas del Estado de Baja California.1

1 Véase el "Decreto 288 mediante el cual, se aprueban las reformas a los artícu los 7, 21, 27 bis, 33, 
134, 139, 146, 168, 327, 328 y 330 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 6, 21 y 43 de la
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2. Promoción de las acciones de inconstitucionalidad. Inconformes con 
el procedimien to que dio origen al decreto y/o con su contenido, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y el partido político Movimien to Ciudadano 
promovieron las siguientes acciones de constitucionalidad:

2.1 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El veintinueve de sep
tiembre de dos mil veintitrés, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
impugnó la constitucionalidad del artícu lo 139, párrafo segundo, en la porción 
normativa, "y personas con discapacidad", de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California.2 Básicamente, adujo a través de un único concepto de invalidez que 
la reforma a tal precepto no había sido debidamente consultada con personas 
con discapacidad.

2.2 Movimien to Ciudadano. El dos de octubre de dos mil veintitrés, el 
partido político nacional Movimien to Ciudadano impugnó la totalidad del decre
to.3 Por un lado, adujo que las modificaciones a la legislación electoral no habían 
respetado la veda legislativa prevista en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo "la Constitución Federal"), ni habían cumplido 
tampoco con el procedimien to legislativo. Por otro lado, sostuvo que el conte
nido del decreto vulneraba los principios constitucionales de división de poderes 
e independencia tanto del Instituto como del Tribunal Electoral del Estado de 
Baja California. Por último, alegó que la reforma que eliminaba la obligación de las 
personas candidatas de asistir a los debates organizados por el Instituto Elec
toral local vulneraba el derecho a la información de la ciudadanía.

3. Trámite. El dos de octubre de dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar expediente relativo a 

Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California; 6, 7, 10, 12, 14 de la Ley del Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California, como también la adición de un capítulo IX bis denominado "Del 
órgano interno de control del tribunal" y la adición de los artícu los 22 bis y 22 ter al mismo ordenamien
to; la adición de un artícu lo 4 bis a la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California; así 
como las reformas a los artícu los 3, 5, 7, 14, 29, 31, 32, 33 y 34 de la Ley de Participación Ciudadana 
del Estado de Baja California, en Periódico Oficial del Estado de Baja California", no. 52, dos de sep
tiembre de dos mil veintitrés, disponible en el víncu lo https://wsextbc.ebajacalifornia.gob.mx/CdnBc/
api/Imagenes/ObtenerImagenDeSistema?sistemaSolicitante=PeriodicoOficial/2023/Septiembre&nom
breArchivo=Periodico52CXXX202392N%C3%9AMERO%20ESPECIAL.pdf&descargar=false.
2 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 
2 a 13 (escrito de demanda de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos).
3 Véase ibíd., fojas 22 a 122 (escrito de demanda de Movimien to Ciudadano).
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la acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, registrarlo con el número 198/2023 y turnarlo al Ministro 
Javier Laynez Potisek para que se encargara de instruir el procedimien to corres
pondiente.4 El cuatro de octubre siguiente, la Ministra Presidenta acordó formar 
y registrar el expediente restante bajo el número 200/2023, turnarlo por conexi
dad al ministro instructor en la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y decre
tar su acumulación con ese expediente, pues en ambos se impugnaba la misma 
norma de carácter general.5

4. Admisión de las demandas. El veintiséis de octubre de dos mil veinti
trés, el Ministro instructor admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad, dio 
vista al Congreso y al Ejecutivo del Estado de Baja California para que rindieran 
sus informes dentro del plazo de seis días naturales y les requirió para que con 
ellos enviaran, respectivamente, copias certificadas de los antecedentes legis
lativos del decreto impugnado y el ejemplar del Periódico Oficial del Estado en que 
constara su publicación. Asimismo, dio vista a la Fiscalía General de la República 
y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para que hasta antes del cierre de 
la instrucción hiciera las manifestaciones que le correspondieran. Por otra parte, 
solicitó al Instituto Nacional Electoral diversa documentación relacionada con el 
partido político promovente y a la Sala Superior Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación su opinión respecto de ambas acciones de inconstitu
cionalidad. Por último, requirió al Instituto Electoral del Estado de Baja California 
para que informara la fecha de inicio del próximo proceso electoral a nivel local.6

5. Desahogo de requerimien tos por la autoridad electoral. El cuatro de 
noviembre de dos mil veintitrés, el Instituto Nacional Electoral remitió la docu
mentación relacionada con el Partido Movimien to Ciudadano que le fue reque
rida por el ministro instructor.7 Por su parte, el diez de noviembre siguiente, el 
Instituto Electoral local indicó que el proceso electoral en esa entidad federativa 
comenzaría el primer domingo de diciembre del año previo a la elección, es 
decir, el tres de diciembre de dos mil veintitrés.8

4 Véase ibíd., foja 18 (acuerdo de turno).
5 Véase ibíd., foja 573 (acuerdo de turno).
6 Véase ibíd., fojas 628 a 632 (acuerdo admisorio).
7 Véase ibíd., fojas 711 a 831 (oficio INE/DJ/16734/2023).
8 Véase ibíd., fojas 832 a 836 (oficio IEEBC/CJ/201/2023).
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6. Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
El mismo diez de noviembre de dos mil veintitrés, la Sala Superior del Tribunal Elec
toral del Poder Judicial de la Federación, a través de su Presidente, remitió las 
opiniones relativas a las demandas de acción de inconstitucionalidad.9 Mien
tras que en ellas no hubo pronunciamien to sobre los planteamien tos relaciona
dos con violaciones al procedimien to legislativo por considerarlos ajenos a la 
materia electoral, la Sala Superior se pronunció por la inconstitucionalidad de 
diversas disposiciones del decreto.

7. Informe del Ejecutivo local. Los días trece y veintitrés de noviembre de 
dos mil veintitrés, el Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, a través de su 
Consejero Jurídico, rindió su informe en el sentido de sostener la constituciona
lidad del decreto impugnado, y remitió el ejemplar del Periódico Oficial del Es
tado que le fue requerido.10

8. Informe del Congreso local. El catorce de noviembre de dos mil veinti
trés, el Poder Legislativo del Estado de Baja California, a través del Presidente 
y de la Secretaria de la Mesa Directiva, rindió su informe en el sentido de sostener 
la improcedencia del juicio y la constitucionalidad del decreto impugnado. Remi
tió, a su vez, los antecedentes legislativos que le fueron requeridos.11

9. Alegatos. El treinta de noviembre de dos mil veintitrés, el ministro instruc
tor puso los autos a vista a las partes para que en el plazo de dos días naturales 
a partir de que les fuera notificado el acuerdo formularan por escrito sus alegatos,12 
sin que al vencimien to de ese término alguna de ellas los hubiera formulado.

10. Manifestaciones del Fiscal General de la República. En el presente 
asunto la representación social no realizó manifestación alguna.

11. Cierre de instrucción. El quince de enero de dos mil veinticuatro, el 
ministro instructor consideró que el expediente estaba debidamente integrado 

9 Véase ibíd., fojas 838 a 867 (opinión SUPOP26/2023).
10 Véase ibíd., fojas 868 a 905 y 1445 a 1482 (informe del Poder Ejecutivo Estatal).
11 Véase ibíd., fojas 909 a 960 (informe del Poder Legislativo Estatal).
12 Véase ibíd., fojas 1497 a 1498 (acuerdo de trámite).
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y cerró la instrucción para el efecto de que se elaborara el proyecto de resolu
ción correspondiente.13

I. COMPETENCIA

12. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es compe
tente para resolver las presentes acciones de inconstitucionalidad, de conformi
dad con los artícu los 105, fracción II, incisos f) y g), de la Constitución Federal;14 
1o. de la Ley Reglamentaria,15 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación,16 toda vez que los promoventes plantean la posible 
contradicción entre disposiciones de carácter general emitidas por el Poder 
Legislativo de una entidad federativa y la Constitución Federal.

13. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por una
nimidad de once votos.

13 Véase ibíd., foja 1577 (acuerdo de cierre de instrucción).
14 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguien
tes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus diri
gencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con 
registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro;
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de 
leyes expedidas por las Legislaturas; ..."
15 "Artícu lo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucio
nalidad a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles."
16 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ..."
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II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS

14. De la lectura integral de las demandas se desprende que se impugna 
la totalidad del Decreto 288 mediante el cual, se aprueban las reformas a los 
artícu los 7, 21, 27 bis, 33, 134, 139, 146, 168, 327, 328 y 330 de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California; 6, 21 y 43 de la Ley de Partidos Políticos del Es
tado de Baja California; 6, 7, 10, 12, 14 de la Ley del Tribunal de Justicia Elec
toral del Estado de Baja California, como también la adición de un capítulo IX 
bis denominado "Del órgano interno de control del tribunal" y la adición de los 
artícu los 22 bis y 22 ter al mismo ordenamien to; la adición de un artícu lo 4 bis a 
la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California; así como las refor
mas a los artícu los 3, 5, 7, 14, 29, 31, 32, 33 y 34 de la Ley de Participación 
Ciudadana del Estado de Baja California, publicado en el Periódico Oficial de 
esa entidad federativa el dos de septiembre de dos mil veintitrés.

15. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por una
nimidad de once votos.

III. OPORTUNIDAD

16. De acuerdo con el artícu lo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamenta
ria,17 el plazo para ejercer una acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general 
impugnada fue publicada en el medio oficial correspondiente. Ese mismo pre
cepto dispone, además, que en materia electoral todos los días son hábiles para 
efectos del cómputo de los plazos. Dado que el decreto impugnado se publicó 
en el Periódico Oficial del Estado el dos de septiembre de dos mil veintitrés, el 
plazo señalado inició el tres de septiembre siguiente y venció el dos de octubre 
de dos mil veintitrés.

17 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 21

17. Las demandas se presentaron los días veintinueve de septiembre 
(198/2023) y el dos de octubre (200/2023) de dos mil veintitrés. Resulta evidente, 
por ende, que las acciones de inconstitucionalidad se promovieron de manera 
oportuna.

18. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por una
nimidad de once votos.

IV. LEGITIMACIÓN

19. Corresponde ahora analizar si las acciones de inconstitucionalidad fue
ron promovidas por parte legitimada. Por cuestión de claridad en la exposición, 
el estudio se realizará de acuerdo con el tipo de accionante. Primero se analizará 
la legitimación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (IV.1) y poste
riormente la del partido político Movimien to Ciudadano (IV.2).

IV.1 Comisión Nacional de los Derechos Humanos

20. Por un lado, artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Fede
ral18 dispone que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos cuenta con 
legitimación para promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes 
federales o locales, así como de tratados internacionales celebrados por el Eje
cutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados in
ternacionales de los que México sea parte. Asimismo, en términos de los artícu los 
11 y 59 de la Ley Reglamentaria,19 dicho órgano debe comparecer por conducto 
de los funcionarios facultados legalmente para representarlos y, en todo caso, 
se debe presumir que el funcionario quien comparece goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.

18 Véase supra nota 14.
19 "Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ..."
"Artícu lo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se en
cuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II."
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21. En el presente asunto se surten tales supuestos, pues la demanda fue 
suscrita por María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, quien cuenta con facultades de representación del 
organismo en términos de los artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Co
misión Nacional de los Derechos Humanos.20 La funcionaria acreditó su persona
lidad con copia certificada del acuerdo del Senado de la República por medio 
del cual se le designó como Presidenta de dicha Comisión por el periodo que 
comprende del dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve al quince de no
viembre de dos mil veinticuatro.21

IV.2 Partido Movimien to Ciudadano

22. Por otro lado, el artícu lo 105, fracción II, inciso f), de la Constitución 
Federal22 dispone que los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional 
Electoral cuentan con legitimación para promover acciones de inconstituciona
lidad en contra de leyes electorales federales o locales, siempre que lo hagan a 
por conducto de sus dirigencias nacionales. También se surte este supuesto, 
pues el Partido Movimien to Ciudadano es un partido político con registro ante el 
Instituto Nacional Electoral que comparece por conducto de su dirigencia na
cional y que controvierte leyes en materia electoral23 expedidas por el Congreso 
de Baja California.

23. Concretamente, la demanda fue suscrita por Dante Alfonso Delgado 
Rannauro, Ana Lucía Baduy Valles, Benjamín Alamillo González, Jacobo David 

20 "Artícu lo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
"I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;
"...
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal  
y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte."
21 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, foja 
14 (anexo del escrito de demanda de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos).
22 Véase supra nota 14.
23 Véase la jurisprudencia P./J. 25/99 del Tribunal Pleno cuyo rubro es "ACCIÓN DE INCONSTITUCIO
NALIDAD. MATERIA ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO.", Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo IX, abril de mil novecientos noventa y nueve, pág. 255.
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Cheja Alfaro, Lucía Alejandra Puente García, Martha Patricia Herrera González, 
Priscilla Franco Barba, Rubén Isaac Barrios Ochoa y Tabita Ortiz Hernández, en su 
calidad de integrantes de la Comisión Operativa Nacional, por lo que fue presen
tada por el órgano que ostenta la representación política y legal de la dirección 
nacional de dicho instituto político en términos del artícu lo 20, párrafo 2, inciso 
a), de sus Estatutos.24 Además, dichos miembros acreditan su personería con 
copia certificada de la integración de la Comisión Operativa Nacional del partido, 
expedida por la Directora del Secretariado del Instituto Nacional Electoral.25

24. No es obstácu lo para llegar a esta conclusión que al rendir su informe 
el Congreso de Baja California haya argumentado que se actualizaba la causa 
de improcedencia relativa a la falta de legitimación de dicho partido. La autori
dad responsable afirmó que no había quedado demostrado que los documentos 
básicos del partido actor se encontraran vigentes, y que tampoco se había acre
ditado que quienes firmaron la demanda contaran con los derechos o facultades 
indispensables para promoverla. Tal apreciación es inexacta.

25. Aunque es cierto que de las constancias agregadas al escrito de deman
da no se advierte la vigencia de los nombramien tos de quienes se ostentaron 
como integrantes de la Comisión Operativa Nacional ni la del documento que 
acredita a Movimien to Ciudadano como partido político nacional, ambas cues
tiones sí se encuentran debidamente acreditadas en autos. Si de las constancias 
remitidas por el Instituto Nacional Electoral26 se advierte con claridad que tanto 
el registro de Movimien to Ciudadano como partido nacional como los nom
bramien tos de los integrantes de la Comisión Operativa Nacional se encuentran 
vigentes, entonces no existe motivo alguno para concluir que dicho partido carez

24 "Artícu lo 20. De la Comisión Operativa Nacional
"...
"2. Son atribuciones y facultades de la Comisión Operativa Nacional:
"a) Ejercer la representación política y legal de Movimien to Ciudadano en todo tipo de asuntos de 
carácter judicial, político, electoral, administrativo, patrimonial y para delegar poderes y/o establecer 
convenios en los marcos de la legislación vigente. A excepción de la titularidad y representación 
laboral, que será en términos de lo establecido en el artícu lo 35, numeral 9 de los Estatutos. ..."
25 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, foja 
124 (anexo del escrito de demanda de Movimien to Ciudadano).
26 Véase ibíd., foja 823 (anexo del oficio INE/DJ/16734/2023).
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ca de legitimación en este asunto. En consecuencia, desde ahora se desestima 
la causa de improcedencia invocada en ese sentido.

26. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por una
nimidad de once votos.

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA

27. Corresponde ahora analizar si respecto de las normas generales impug
nadas se actualiza alguna otra causa de improcedencia –ya sea invocada por 
alguna de las autoridades que participaron en su emisión, o bien, advertida de 
oficio por esta Suprema Corte– que impidiera la resolución de fondo del presente 
asunto.

V.1 Ausencia de conceptos de invalidez

28. El Congreso Estatal sostiene en su informe que, en relación con la acción 
de inconstitucionalidad promovida por Movimien to Ciudadano, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en los artícu los 19, fracción VIII, y 61, fracciones 
IV y V, de la Ley Reglamentaria.27 En su opinión, dicho accionante omitió formular 
conceptos de invalidez suficientes respecto de cada uno de los preceptos im
pugnados, por lo que el juicio debe sobreseerse en función de aquellos.28

29. No se actualiza la causa de improcedencia invocada. Como se explica 
enseguida, además de que en el presente asunto existe causa de pedir respecto de 

27 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"VIII. Cuando de la demanda se advierta que no se hacen valer violaciones a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y ..."
"Artícu lo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener:
"...
"IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos 
consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y
"V. Los conceptos de invalidez."
28 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 
921 a 923 (informe del Poder Legislativo Estatal).
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todas las disposiciones del decreto impugnado, pues se controvierten tanto la 
oportunidad en su promulgación como la constitucionalidad de su procedimien to 
legislativo, es criterio reiterado de esta Suprema Corte que la suplencia de los 
conceptos de invalidez deficientes opera también en las acciones de inconsti
tucionalidad en materia electoral.

30. En primer lugar, de la lectura integral del escrito de demanda se des
prende claramente que el partido político formuló conceptos de invalidez que 
se encuentran relacionados con la totalidad del decreto impugnado. Mientras 
que Movimien to Ciudadano planteó la inconstitucionalidad del procedimien to 
legislativo que dio origen al decreto,29 también esgrimió que se había vulnerado 
la prohibición de legislar durante la denominada "veda electoral".30

31. Toda vez que estos dos argumentos se relacionan con el decreto en su 
totalidad, es decir, se trata de planteamien tos que, de ser fundados, desembo
carían en la invalidez de todas las disposiciones que integran la norma general 
impugnada, es evidente que, contra lo que afirma el Congreso de Baja California, 
en el presente caso sí se formularon conceptos de invalidez relacionados con 
cada uno de los preceptos impugnados. Dicho a la inversa, respecto de cada dis
posición del decreto impugnado esta Suprema Corte como mínimo deberá ana
lizar si su expedición vulneró las normas constitucionales relacionadas con veda 
electoral o con procedimien to legislativo. No puede concluirse, por tanto, que no 
exista concepto de invalidez respecto de todos los preceptos impugnados.

32. En segundo lugar, suponiendo que los argumentos de los accionantes 
hubieran sido formulados de manera deficiente como afirma la autoridad en su 
informe, desde hace tiempo el Tribunal Pleno zanjó que en acciones de incons
titucionalidad en materia electoral no opera el estricto derecho.31 Por consiguiente, 

29 Véase ibíd., fojas 37 a 53 (escrito de demanda de Movimien to Ciudadano).
30 Véase ibíd., fojas 32 a 37 (escrito de demanda de Movimien to Ciudadano).
31 Véase la jurisprudencia P./J. 97/2009 del Tribunal Pleno cuyo rubro es "ACCIÓN DE INCONSTI
TUCIONALIDAD. CUANDO SE IMPUGNAN NORMAS GENERALES EN MATERIA ELECTORAL LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEBE SUPLIR LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ, 
PERO NO PUEDE FUNDAR LA DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD EN LA VIOLACIÓN 
A CUALQUIER PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I
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en estos casos sí es posible suplir la deficiencia en la formulación de los con
ceptos de invalidez; desde luego con la limitante prevista en el párrafo segundo 
del artícu lo 71 de la Ley Reglamentaria32 en el sentido de que en acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes electorales sólo es posible fundar la invalidez 
de una norma general en un precepto constitucional señalado expresamente 
como vulnerado por la parte accionante.

33. Así, independientemente de que en el presente caso los argumentos 
encaminados a demostrar la inconstitucionalidad de todas las disposiciones 
impugnadas no se hubieran esgrimido con la suficiencia requerida para estimar
los fundados por sí mismos, lo cierto es que al existir causa de pedir respecto 
del decreto impugnado en su totalidad, esta Suprema Corte se encuentra en 
aptitud de suplir en su deficiencia esos conceptos de invalidez, siempre y cuan
do para hacerlo se base en preceptos constitucionales cuya violación haya sido 
invocada expresamente en la demanda. Consecuentemente, contra lo que su
giere el Congreso Estatal, tampoco la formulación deficiente de los planteamien
tos de inconstitucionalidad del decreto sería motivo suficiente para decretar el 
sobreseimien to de la acción.

34. Por estas razones, corresponde desestimar la última causa de impro
cedencia invocada y, al no advertirse de oficio la actualización de alguna otra, 
entrar al análisis de los planteamien tos de los accionantes.

35. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por una
nimidad de once votos.

Y II DEL ARTÍCULO 105 CONSTITUCIONAL).", Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, julio de dos mil nueve, pág. 1053.
32 "Artícu lo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los 
errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez 
planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaratoria 
de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado 
en el escrito inicial. Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su decla
ración de invalidez en la violación de los derechos humanos consagrados en cualquier tratado 
inter nacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial.
"Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad de 
leyes electorales a la Constitución, sólo podrán referirse a la violación de los preceptos expresamen
te señalados en el escrito inicial." (Énfasis añadido).
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VI. ESTUDIO DE FONDO

36. En el presente asunto se plantean violaciones constitucionales que in
volucran al decreto impugnado en su totalidad y otras que se relacionan sólo 
con sus disposiciones específicas. Como ha sostenido reiteradamente este 
Tribunal Pleno, cuando en una misma acción de inconstitucionalidad coexis
tan estos dos tipos de planteamien tos, deberán analizarse en primer término 
aquellos que, de resultar fundados, producirían un efecto de invalidación total 
de la norma general impugnada, pues ello en principio tornaría innecesario 
ocuparse del resto de conceptos de invalidez.33 De este modo, corresponde aquí 
analizar en orden preferente los planteamien tos de los accionantes relacionados 
con violación a la veda electoral (VI.1) y con violaciones al procedimien to legis
lativo (VI.2). Sólo si ambos planteamien tos se desestimaran, o bien esta Suprema 
Corte considerara excepcionalmente que, pese a resultar fundado alguno de 
ellos, es indicado resolver alguna otra cuestión, entonces se abordarán 
planteamien tos relacionados con la inconstitucionalidad de disposiciones del 
decreto en específico (VI.3).

VI.1. Violación a la veda electoral

37. Contenido y publicación de la norma general impugnada. Como se 
mencionó en el apartado de antecedentes, el decreto impugnado contiene múl
tiples modificaciones legales en el ámbito electoral local. Concretamente, través 
de él se reformaron los artícu los 7, 21, 27 bis, 33, 134, 139, 146, 168, 327, 328 
y 330 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, relativos tanto a las 
atribuciones de las autoridades administrativas electorales como de las jurisdic
cionales en esa materia; 6, 21 y 43 de la Ley de Partidos Políticos del Estado de 
Baja California, relacionados con las atribuciones y obligaciones a cargo de los 
partidos políticos; 6, 7, 10, 12, 14 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del 

33 Véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia P./J.32/2007 del Tribunal Pleno de rubro 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. LAS VIOLACIONES PROCE
SALES DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A LAS VIOLACIONES DE FONDO, PORQUE PUEDEN 
TENER UN EFECTO DE INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, QUE HAGA 
INNECESARIO EL ESTUDIO DE ÉSTAS.", Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, diciembre de dos mil diecisiete, pág. 776.
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Estado de Baja California, correspondientes a la regulación interna del Tribunal 
Electoral local, como también la adición de un capítulo IX bis denominado "Del 
órgano interno de control del tribunal" y la adición de los artícu los 22 bis y 22 ter 
al mismo ordenamien to, inherentes a la creación de un órgano de control interno 
en la estructura orgánica del Tribunal Electoral local; la adición de un artícu lo 
4 bis a la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California, vinculado a 
la prohibición del uso de servicios de asistencia social con fines electorales; así 
como las reformas a los artícu los 3, 5, 7, 14, 29, 31, 32, 33 y 34 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Baja California, ligadas a la regulación 
tanto del plebiscito como del referéndum a nivel local. Como ya se mencionó, 
dicho instrumento fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja Cali
fornia el dos de septiembre de dos mil veintitrés.34

38. Concepto de invalidez. El partido político Movimien to Ciudadano alega 
que con la publicación del decreto impugnado en esa fecha se vulnera el último 
párrafo de la fracción II del artícu lo 105 de la Constitución Federal porque se 
introdujeron modificaciones fundamentales a la legislación electoral después 
de los noventa días anteriores al inicio del proceso electoral. Por un lado, sos
tiene que el decreto impugnado fue expedido sin tomar en cuenta que el proceso 
electoral federal concurrente inició desde el siete de septiembre de dos mil 
veintitrés. Por otro, indica que el legislador soslayó que incluso desde el cinco 
de septiembre de ese mismo año el Instituto Electoral local aprobó el Acuerdo 
por el que se autoriza la suscripción de un convenio de coordinación y colabo
ración con el Instituto Nacional Electoral para establecer las bases de coordina
ción para el Proceso Electoral Concurrente 20232024. Incluso, afirma que a 
través del Acuerdo INE/CG540/2023 se instruyó a los titulares de las Vocalías 
Ejecutivas de las Juntas Locales Ejecutivas para que notificara sus nombramien
tos a las personas designadas para integrar los Consejos Locales del Instituto 
Nacional Electoral para el proceso electoral 20232024 y tomaran protesta el uno 
de noviembre de dos mil veintitrés.35

34 Véase supra nota 1.
35 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 
32 a 37 (escrito de demanda de Movimien to Ciudadano).
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39. Respuesta de las autoridades responsables. En sus informes, tanto el 
Ejecutivo como el Congreso Estatal niegan que con la expedición del decreto 
impugnado se hubiera violado la veda electoral. Ambas autoridades aducen que 
el decreto no es aplicable para el proceso electoral federal, sino únicamente al 
circunscrito al ámbito local. Y como éste último inicia más bien el tres de diciem
bre de dos mil veintitrés, en su concepto la legislación fue expedida en estricto 
acatamien to al plazo de noventa días previsto en el artícu lo 105 constitucional.36

40. Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
La Sala Superior de este órgano jurisdiccional especializado considera que el 
concepto de invalidez del partido accionante es infundado porque la reforma 
sólo tiene impacto en Baja California. En consecuencia, como la publicación del 
decreto impugnado fue antes de los noventa días previos al inicio del proceso 
electoral local, estima que no le asiste la razón al partido político.37

41. Cuestiones jurídicas por resolver. Del planteamien to del partido polí
tico Movimien to Ciudadano en relación con la violación a la veda electoral se 
desprenden dos preguntas concretas cuyas respuestas deberán ser afirmativas 
para que la Suprema Corte declare la invalidez del decreto impugnado por ese 
motivo. Las preguntas son las siguientes:

1. ¿Las reformas del decreto impugnado son aplicables en el proceso elec
toral a nivel federal?

2. Si ése fuera el caso, ¿el decreto impugnado contiene modificaciones 
legales fundamentales en el sentido del artícu lo 105, fracción II, penúltimo párra
fo, de la Constitución Federal?

42. A continuación, se da respuesta puntual a la primera de estas cuestiones.

1. ¿Las reformas del decreto impugnado son aplicables en el proceso 
electoral a nivel federal?

36 Véase ibíd., fojas 876 a 881 y 928 a 930 (informes del Poder Ejecutivo y Legislativo Estatales).
37 Véase ibíd., foja 841 (opinión SUPOP26/2023).
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43. Es bien conocido que en el orden jurídico mexicano rige un estricto 
periodo de veda para la modificación de legislación en materia electoral. El ar
tícu lo 105, fracción II, de la Constitución Federal dispone a la letra en su pe
núltimo párrafo que "[l]as leyes electorales federal y locales deberán promulgarse 
y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral 
en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones 
legales fundamentales".38 Como ha sostenido reiteradamente este Tribunal Pleno, 
dicha regla constitucional pretende garantizar el principio rector de certeza en 
materia electoral, pues permite no solamente que los sujetos del proceso elec
toral tengan pleno conocimien to de las normas que los regirán, sino también que 
la Suprema Corte resuelva sobre la constitucionalidad de su contenido antes de 
que sean aplicadas por las autoridades electorales.39

44. De la simple literalidad de ese precepto se advierte que, para que se 
pueda considerar que una ley electoral vulnera la prohibición constitucional de 
legislar durante el periodo de veda, deben conjugarse simultáneamente tres 
elementos. Primero, la norma electoral debe haberse promulgado y publicado 
después de los noventa días anteriores al inicio de un proceso electoral. Se
gundo, la norma debe aplicar en el proceso electoral cuyo inicio está próximo. 
Tercero, debe tratarse de una modificación legal fundamental en el sentido del 
artícu lo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, es decir, 
la norma debe producir en las bases, reglas o algún otro elemento rector del 
proceso electoral una alteración al marco jurídico aplicable a dicho proceso.40 

38 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"...
"Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días 
antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber 
modificaciones legales fundamentales. ..."
39 Véase la jurisprudencia P./J. 87/2007 del Tribunal Pleno cuyo rubro es "ACCIÓN DE INCONSTI
TUCIONALIDAD. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘MODIFICACIONES LEGALES FUNDAMENTALES’, 
CONTENIDA EN LA FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, pág. 563.
40 Véase ídem.
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Si faltara alguno de estos elementos, entonces no podrá concluirse que con la 
publicación de la norma general se vulneró la regla constitucional que establece 
la veda electoral ni, por tanto, declarar su invalidez por ese motivo.

45. Si este aspecto se analizara únicamente en función del inicio del pro
ceso electoral local, es claro que no existiría la violación constitucional porque 
no se actualizaría elemento alguno de la prohibición. Toda vez que el artícu lo 5o. 
de la Constitución de Baja California41 dispone que el proceso electoral local 
dará inicio el primer domingo de diciembre del año anterior a la elección, o sea 
el tres de diciembre de dos mil veintitrés, es obvio que la expedición del decreto 
impugnado no es posterior a los noventa días anteriores a tal fecha, pues aquél 
fue publicado el dos de septiembre de ese mismo año.

46. Ahora bien, si el decreto impugnado se analiza en función del inicio del 
proceso electoral federal tal como solicita el partido accionante, en el presente 
caso ciertamente se actualiza el primer elemento de la prohibición constitucional. 
Mientras que los artícu los 40, numeral 2, y 225, numerales 1 y 3, de la Ley Ge
neral de Instituciones y Procedimien tos Electorales42 disponen que el proceso 

41 "Artícu lo 5. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste.
"...
"El proceso electoral dará inicio el primer domingo de diciembre del año anterior a la elección. La 
jornada electoral para elecciones ordinarias deberá celebrarse el primer domingo de junio del año 
que corresponda. ..."
42 "Artícu lo 40.
"...
"2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro de la primera 
semana de septiembre del año anterior a aquél en que se celebren las elecciones federales ordi
narias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo General sesionará por lo 
menos una vez al mes."
"Artícu lo 225.
"1. El proceso electoral ordinario se inicia en septiembre del año previo al de la elección y concluye 
con el dictamen y declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. En todo caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último 
de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que 
no se presentó ninguno.
"...
"3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General 
celebre durante la primera semana de septiembre del año previo en que deban realizarse las 
elecciones federales ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. ..."
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electoral federal comienza con la primera sesión que celebre el Consejo General 
durante la primera semana de septiembre del año previo a la elección, y dicha 
sesión tuvo lugar el siete de septiembre de dos mil veintitrés,43 es evidente que 
el decreto se publicó tan sólo cinco días antes del inicio del proceso electoral 
federal. La cuestión aquí, por tanto, se reduce a verificar si se actualiza el segundo 
elemento de la prohibición constitucional, esto es, si las modificaciones legales 
contenidas en el decreto impugnado son aplicables al proceso electoral federal.

47. Esta Suprema Corte considera que, tal como sostienen en sus informes 
tanto el Ejecutivo como el Congreso de Baja California, el ámbito de aplicación 
del decreto impugnado se circunscribe al proceso electoral local, por lo que no 
puede considerarse como violatorio de la veda electoral. De un análisis pormeno
rizado del decreto se desprende que el contenido de las reformas impugnadas 
se encuentra dirigido exclusivamente a regir cuestiones inherentes al proceso 
electoral de Baja California y, por ende, tales modificaciones legales no resultan 
aplicables en la resolución de las controversias que se generen a nivel federal. 
Contra lo que sugiere el accionante, una lectura detenida de esos preceptos 
arroja que solamente tienen por objeto realizar modificaciones al régimen de 
sanciones a nivel local, al sistema de paridad de género en el Estado de Baja 
California y a cuestiones relacionadas con las atribuciones y facultades de las 
autoridades electorales estatales, o sea que las medidas introducidas están 
acotadas a tener aplicación exclusivamente en el sistema electoral de dicha 
entidad federativa. En pocas palabras, ningún precepto reformado del decreto 
genera modificaciones que alteren los derechos u obligaciones de los actores o 
autoridades que participan en el proceso electoral federal.

48. Los artícu los reformados disponen, por ejemplo, que las sanciones 
administrativas o jurisdiccionales en materia electoral en la entidad federativa se 
aplicarán bajo el principio de estricto derecho, que las autoridades electorales 
locales sólo pueden intervenir en asuntos internos de los partidos políticos para 
reponer procedimien tos y que los partidos políticos deben respetar el prin cipio de 
paridad de género. Asimismo, establecen modificaciones orgánicas y funcio

43 Véase el "Acta de la sesión extraordinaria del Consejo General del día 7 de septiembre de 2023", 
disponible en el víncu lo: CGex20230907Acta.pdf (ine.mx).
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nales tanto del Instituto como del Tribunal Electorales de Baja California. Se trata, 
en suma, de modificaciones con efectos directos tanto al interior de los órganos 
electorales de Baja California como regulatorios del propio proceso electoral de 
dicha entidad federativa, pero que no tienen repercusión alguna en el desarrollo 
del proceso electoral federal a que se ha hecho referencia.

49. Por ende, corresponde concluir que es infundado el concepto de invali
dez del partido Movimien to Ciudadano relativo a que con la publicación del decreto 
impugnado se había vulnerado el último párrafo de la fracción II del artícu lo 105 
de la Constitución Federal. Contra lo que sostiene el partido político accionante, 
dado que el contenido material de las reformas no se encuentra dirigido a regular 
el proceso electoral federal ni a modificar atribuciones de órganos electorales 
federales, no puede afirmarse que las modificaciones legales aprobadas tengan 
efectos en ese proceso. En consecuencia, tampoco puede considerarse que el 
decreto impugnado deba invalidarse por el motivo alegado.

***

50. La respuesta a esta cuestión torna innecesario abordar si las reformas 
del decreto impugnado constituyen modificaciones legales fundamentales en el 
sentido del artícu lo 105, fracción II, de la Constitución Federal. Como ya se ha con
cluido que aquéllas no tienen aplicación en el ámbito federal, no podría concluirse 
tampoco que su expedición viola la veda electoral, aunque lo fueran.

51. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de once votos.

VI.2. Violaciones al procedimien to legislativo

52. Procedimien to legislativo del decreto impugnado. De las constancias 
que obran en el expediente se desprende que la emisión del decreto derivó de 
una serie de eventos que involucran al Ejecutivo y Legislativo de Baja California. 
A continuación, se exponen en orden cronológico aquellos hechos que se consi
deran relevantes para abordar los planteamien tos de los accionantes en relación 
con este tema.
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52.1 El siete de agosto de dos mil veintitrés el dipu tado Juan Manuel Molina 
García presentó una iniciativa de reforma para modificar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley Electoral, la Ley de Partidos Políticos y la Ley del Tribunal 
de Justicia Electoral, todos del Estado de Baja California.44 La iniciativa fue tur
nada a la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales (en lo 
sucesivo "la Comisión") para la elaboración del dictamen correspondiente.

52.2 El veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés el Presidente de esa 
Comisión convocó a sus integrantes para la sesión ordinaria presencial a cele
brarse a las dieciséis horas del veintinueve de ese mismo mes y año. El propó
sito de la sesión era dictaminar, entre otros asuntos, la iniciativa de reforma en 
materia electoral.45

52.3 A las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos del veintinueve de 
agosto de dos mil veintitrés inició la sesión de la Comisión. Una vez declarada 
la existencia de quórum ante la asistencia de cinco de sus integrantes, el pro
yecto relativo al "Dictamen No. 95 respecto a la iniciativa de reforma a diversos 
ordenamien tos en materia electoral" fue aprobado por cuatro votos a favor, 
uno en contra y una abstención.46 Por ende, el Presidente de la Comisión ordenó 
remitir el asunto a la Dirección de Procesos Parlamentarios para la continuidad 
del procedimien to legislativo.47

52.4 El treinta y uno de agosto siguiente el Presidente de la Mesa Directiva 
convocó a los integrantes del Pleno del Congreso a sesión extraordinaria que 
tendría verificativo el dos de septiembre de dos mil veintitrés a las diez horas.48

52.5 El dos de septiembre de dos mil veintitrés, a las diez horas con treinta 
y tres minutos, dio inicio la sesión y, una vez discutido el asunto, fue aprobado 
en lo general con veinte votos a favor, tres votos en contra y dos abstenciones.49 

44 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 
984 a 1014 (anexos del informe rendido por el Congreso de Baja California).
45 Véase ibíd., fojas 1065 a 1066 (anexos del informe rendido por el Congreso de Baja California).
46 Si bien en un inicio el quórum fue verificado con cinco integrantes, posteriormente se incorporaron 
a la sesión el resto de los integrantes de la comisión. Por este motivo en este punto existió un voto 
adi cional al quórum legalmente declarado.
47 Véase ibíd., fojas 1513 a 1573 (anexos de escrito remitido por el Congreso de Baja California).
48 Véase ibíd., foja 1440 (anexos del informe rendido por el Congreso de Baja California).
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Una vez aprobadas las reservas existentes en lo particular, ese mismo día la 
Vicepresidenta y Secretaria de la Mesa Directiva remitieron el Decreto impugnado 
a la Gobernadora Constitucional del Estado de Baja California.50

52.6 Finalmente, ese mismo día se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
el Decreto 288 mediante el cual, se aprueban las reformas a los artícu los 7, 21, 
27 bis, 33, 134, 139, 146, 168, 327, 328 y 330 de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California; 6, 21 y 43 de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 
California; 6, 7, 10, 12, 14 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 
Baja California, como también la adición de un capítulo IX bis denomi nado "Del 
órgano interno de control del tribunal" y la adición de los artícu los 22 bis y 22 ter 
al mismo ordenamien to; la adición de un artícu lo 4 bis a la Ley de Asistencia 
Social para el Estado de Baja California; así como las reformas a los artícu los 3, 
5, 7, 14, 29, 31, 32, 33 y 34 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Baja California.51

53. Concepto de invalidez relacionado con el procedimien to legisla tivo. 
El partido político hace valer violaciones fundamentalmente al artícu lo 16 de la 
Constitución Federal. Plantea, en esencia, que el procedimien to legislativo 
del decreto impugnado adolece de un vicio con potencial invalidante que se 
generó desde la etapa de dictaminación. Por un lado, afirma que el dictamen 
elaborado por la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucio
nales aglutinó múltiples propuestas de reforma en un solo documento, lo que 
provocó que se propusiera al pleno un documento sumamente confuso. Por otro 
lado, aduce que la ausencia de fundamentación y motivación en el dictamen por 
parte de esa Comisión desembocó en una discusión plenaria deficiente, toda 
vez que el documento que sirvió de base para el debate carecía de sustento 
técnico y omitió realizar una motivación reforzada, a pesar de que se trataba de 
modificaciones que afectaban derechos políticos.52

54. Respuesta de las autoridades responsables. El Ejecutivo local sos
tiene que el planteamien to de Movimien to Ciudadano es genérico, en virtud de 

49 Véase ibíd., fojas 1016 a 1057 (anexos del informe rendido por el Congreso de Baja California).
50 Véase ibíd., fojas 1403 a 1419 (anexos del informe rendido por el Congreso de Baja California).
51 Véase ibíd., fojas 1484 a 1494 (anexos del informe rendido por el Congreso de Baja California).
52 Véase ibíd., fojas 37 a 53 (escrito de demanda de Movimien to Ciudadano).
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que se limita a argüir que el dictamen elaborado en el proceso legislativo es 
confuso. Afirma, por ende, que el concepto de invalidez se debe calificar como 
inoperante, toda vez que no es posible advertir un motivo concreto para calificar 
de inconstitucional al dictamen.

55. Por su parte, el Congreso de Baja California argumenta primordialmente 
que, al margen de que sí existió fundamentación y motivación en el dictamen, en 
realidad la actividad legislativa no requiere fundamentar y motivar de manera por
menorizada cada reforma que realiza. Afirmar lo contrario tornaría materialmente 
imposible la actividad legislativa y que, incluso, un control constitucional suma
mente rígido en este aspecto trastocaría la libertad política del legislador.53

56. Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Como ya se mencionó (véase supra párr. 6), la Sala Superior de este órgano juris
diccional no emitió pronunciamien to en relación con los conceptos de invalidez 
relacionados con procedimien to legislativo, pues no los consideró propios de la 
materia electoral ni, por consiguiente, susceptibles de una opinión especializada.54

57. Cuestiones jurídicas por resolver. De los planteamien tos del partido 
político accionante contra el procedimien to legislativo del decreto impugnado se 
desprenden dos preguntas jurídicas concretas de cuyas respuestas depende 
que esta Suprema Corte declare o no su invalidez total. Las preguntas son las 
siguientes:

1. ¿La Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 
omitió fundar y motivar debidamente el dictamen?

2. De acreditarse esa violación al procedimien to legislativo, ¿tiene potencial 
invalidante en el caso concreto?

58. A continuación, se aborda detenidamente sólo la primera de estas 
cuestiones.

53 Véase ibíd., fojas 881 a 886 y 930 a 933 (informes del Poder Ejecutivo y Legislativo Estatales).
54 Véase ibíd., foja 840 (opinión SUPOP26/2023).
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1. ¿La Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 
omitió fundar y motivar debidamente el dictamen?

59. Uno de los presupuestos básicos para que las autoridades desplieguen 
válidamente sus actuaciones es que cumplan con los deberes de fundamentar 
y motivar los actos que emitan en términos del artícu lo 16 de la Constitución 
Federal.55 Aunque es cierto que ambos deberes han sido concebidos tradicional
mente como una exigencia que consiste en explicitar el fundamento jurídico y 
fáctico de la actuación del Estado en cada caso,56 de modo que el cumplimien to 
de estos deberes suele suceder de forma explícita, esta Suprema Corte ha zan
jado a través de múltiples precedentes57 que específicamente en relación con la 
actividad legislativa la obligación de fundar y motivar opera de manera distinta.

60. Es criterio reiterado de este Tribunal Pleno que, mientras el legislador 
satisface el deber de fundamentación tan solo por legislar dentro del marco 
competencial que prevé la Constitución Federal, la motivación de los actos de 
autoridad legislativa se colma si y sólo si la legislación recae en relaciones socia
les que exigían regularse jurídicamente.58 De este modo, la satisfacción de estos 
deberes a cargo de los Congresos puede suceder, desde luego, de forma explí
cita durante el proceso legislativo, pero también puede darse de forma implícita. 
En términos de los precedentes de la Suprema Corte lo realmente importante 

55 "Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimien to. En los juicios y procedimien tos seguidos en forma de juicio en los que se esta
blezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que 
dé certeza de su contenido y del cumplimien to de lo previsto en este párrafo. ..."
56 Véase la jurisprudencia con registro digital 238212 de la Segunda Sala de rubro "FUNDAMEN
TACION Y MOTIVACION.", Semanario Judicial de la Federación, volumen 97102, tercera parte, 
pág. 143.
57 Véase, por ejemplo, la acción de inconstitucionalidad 110/2020, resuelta el quince de febrero de 
dos mil veintiuno, en este punto por unanimidad de nueve votos, párrs. 3952; la acción de inconsti
tucionalidad 82/2021 y su acumulada 86/2021, resueltas el veintiséis de abril de dos mil veintidós, en 
este punto por unanimidad de once votos, párrs. 6077; la acción de inconstitucionalidad 116/2021, 
resuelta el diez de abril de dos mil veintitrés, en este punto por unanimidad de diez votos, párrs. 
7781, y la acción de inconstitucionalidad 160/2022, resuelta el veintisiete de abril de dos mil veintitrés, 
por unanimidad de diez votos, párrs. 8488.
58 Véase la jurisprudencia con registro digital 232351 del Tribunal Pleno de rubro "FUNDAMENTACION 
Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA.", Semanario Judicial de la Federa
ción, volumen 181186, primera parte, pág. 239.
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para cumplir con el estándar constitucional de fundamentación y motivación es 
que el Congreso correspondiente regule relaciones sociales relevantes para 
el derecho dentro del ámbito competencial que tiene reconocido por la Consti
tución Federal.

61. Esto significa, tal como afirma el Congreso de Baja California en su 
informe, que no es condición necesaria de validez de los preceptos reformados 
que cada uno de ellos contenga una motivación pormenorizada, mucho menos que 
en el propio texto legal reformado se incluyan los motivos que dan lugar a la 
inclusión de una u otra disposición. Lejos de traer certeza a la ciudadanía, una 
postura en ese sentido obstaculizaría sobremanera el ejercicio de las potestades 
legislativas sin una razón de peso y, por consiguiente, desembocaría en una res
tricción irrazonable a las atribuciones que la Constitución Federal confiere a los 
Congresos del país. En esta tesitura, contra lo que alega el partido accionante, la 
Suprema Corte considera que en el presente caso la exigencia de fundamen
tación y motivación fue debidamente respetada conforme a lo que establecen los 
precedentes del Tribunal Pleno.

62. Por una parte, es evidente que el artícu lo 116, fracciones I y IV, de la 
Constitución Federal59 confiere a las entidades federativas la facultad de regular 
los procesos electorales a nivel local. Mientras que este precepto dispone que 
la elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales 
será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales respectivas 
(frac. I), también impone a las leyes electorales de los Estados la obligación de 
establecer determinadas garantías en dicha materia (frac. IV). Así, el solo hecho 

59 "Artícu lo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legisla
tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, 
ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"I. ...
"La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será directa y en los 
términos que dispongan las leyes electorales respectivas.
"...
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: ..."
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de que el Congreso de Baja California haya desplegado su función legislativa 
para regular aspectos inherentes a los procesos electorales locales es razón 
suficiente para descartar ausencia de fundamentación en el presente caso.

63. Por otra parte, independientemente de que de la simple lectura del 
dictamen legislativo se advierten las múltiples razones que esgrimió la Comisión 
de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales para someter el dictamen 
a discusión plenaria60 y que éstas no fueron cuestionadas en modo alguno por el 
accionante, el hecho de que los procesos electorales presupongan la existencia 
de múltiples relaciones sociales cuya regulación es relevante es motivo suficiente 
para descartar falta de motivación en el sentido de la jurisprudencia del Tribunal 
Pleno. Además, dado que para cumplir con el principio rector de certeza en la 
materia electoral –reconocido por los artícu los 41, fracción V, apartado A, y 116, 
fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal–61 es relevante que todos los 
participantes del proceso conozcan previamente las "reglas del juego",62 no 
puede afirmarse que el decreto pretendiera regular relaciones sociales que 

60 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 
1196 a 1394 (anexos del informe rendido por el Congreso de Baja California).
61 "Artícu lo 41. ...
"V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de persona
lidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, 
los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 
de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. ..."
"Artícu lo 116. ...
"...
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"...
"b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetivi
dad; ..."
62 Jurisprudencia P./J. 144/2005 del Tribunal Pleno de rubro "FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE 
LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO.", Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXII, noviembre de dos mil cinco, pág. 111.
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carecieran de relevancia. Esto también descarta algún vicio en la motivación en 
el sentido ya definido por la Suprema Corte.

64. No es obstácu lo para llegar a esta conclusión que el accionante haya 
referido que el legislador debió motivar reforzadamente el decreto para su vali
dez. Contra lo que sostiene, este Tribunal Pleno ha sostenido que la motivación 
reforzada a cargo del legislador se actualiza ante ciertos casos excepcionales, 
en función de los valores y principios constitucionales que se encuentren en 
juego.63 Pero la necesidad de este tipo de motivación en tales supuestos extraor
dinarios no constituye una habilitación general para que la Suprema Corte evalúe 
las razones políticas que tuvo en cuenta el legislador para obrar en determinado 
sentido. Por consiguiente, dado que ninguna de las disposiciones del decreto 
impugnado prevé una modificación orgánica o presupuestal que pudiera poner 
en entredicho la funcionalidad de un órgano originario del Estado, o bien la 
afectación absoluta y directa al ejercicio de un derecho fundamental, no se 
advierte motivo alguno que justifique la imposición de esa carga argumen ta tiva a 
cargo del Congreso de Baja California.

65. Por último, aun suponiendo –sin conceder– que sí se hubiera acreditado 
algún vicio en la fase de dictaminación de la iniciativa, o sea que se hubieran 
actualizado violaciones atribuibles a la Comisión que fue responsable de elaborar 
el dictamen, esto por sí mismo no la hubiera hecho determinante para el resul
tado del proceso legislativo. También es un criterio reiterado de este Tribunal 
Pleno que las violaciones procesales durante la fase legislativa de dictaminación 
en Comisiones son perfectamente purgables durante la discusión plenaria.64 
Llevado al presente caso, no existe motivo alguno que le impida al Pleno del 
Congreso de Baja California rechazar un asunto por considerar que no existen 
razones suficientes para realizar las enmiendas propuestas, o incluso devolverlo 

63 Véase la acción de inconstitucionalidad 82/2021 y su acumulada 86/2021, resueltas el veintiséis 
de abril de dos mil veintidós, en este punto por unanimidad de once votos, párrs. 76 y 77.
64 Véase la jurisprudencia P./J. 117/2004 del Tribunal Pleno de rubro "PROCESO LEGISLATIVO. LOS 
VICIOS DERIVADOS DEL TRABAJO DE LAS COMISIONES ENCARGADAS DEL DICTAMEN SON 
SUSCEPTIBLES DE PURGARSE POR EL CONGRESO RESPECTIVO.", Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XX, diciembre de dos mil cuatro, pág. 1111.
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a la Comisión respectiva para un mayor estudio, pues el artícu lo 133 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California65 claramente le 
confiere esa potestad.

66. Por lo tanto, este Tribunal Pleno concluye que es infundado el concepto 
de invalidez del partido Movimien to Ciudadano relativo a que el dictamen de la 
iniciativa que desembocó en el decreto impugnado careciera de fundamentación 
y motivación. Contra lo que sostiene el partido político accionante, además de 
que sí existió fundamentación y motivación en el sentido ya referido por esta 
Suprema Corte para los actos de autoridad legislativa, por lo que no se actualiza 
algún vicio procedimental en este sentido, incluso suponiendo que tal vicio 
hubiera existido, éste hubiera sido atribuible únicamente a la Comisión encar
gada de elaborar el dictamen y, por tanto, hubiera sido susceptible de purgarse 
durante la discusión plenaria. No podía, en consecuencia, desembocar en la 
invalidez de la norma por violaciones al procedimien to legislativo.

***

67. Dado que este Tribunal Pleno concluyó que no existió la violación pro
cesal alegada por el accionante, es innecesario responder si existe o no poten
cial invalidante. En la medida en que tal análisis presupone necesariamente la 
existencia de cuando menos un vicio en el procedimien to legislativo, la Suprema 
Corte estima que carece de sentido abordar el análisis de la trascendencia de 
un vicio que ni siquiera quedó acreditado.

68. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de once votos, salvo las contenidas en los párrafos 63 y 64 que igualmente 
son obligatorias por haberse aprobado por mayoría de diez votos, dado que la 
ministra Presidenta Piña Hernández se apartó de tales párrafos.

65 "Artícu lo 133. Si declarado un asunto suficientemente discutido en lo general y pasado a votación, 
no fuera aprobado, el Pleno resolverá en votación económica, si se regresa o no el asunto a la 
Comisión de dictamen legislativo correspondiente. Si la resolución fuese afirmativa, el dictamen se 
turnará a la Comisión de referencia, si fuese negativa se tendrá por desechado el asunto."
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VI.3. Violación a disposiciones del decreto en específico

69. Por cuestión de método y claridad en la exposición, primero se abordarán 
los argumentos hechos valer en relación con la violación al derecho a la consulta 
previa a las personas con discapacidad (VI.3.1). Después se analizarán los 
conceptos de invalidez esgrimidos sobre la vulneración a las atribuciones de 
las autoridades electorales de Baja California (VI.3.2). Finalmente, se estudiarán 
los conceptos de invalidez relacionados con la obligación de participar en los 
debates organizados por el Instituto Electoral local (VI.3.3).

VI.3.1 Violación al derecho a la consulta previa a las personas con 
discapacidad

70. Norma general impugnada. El artícu lo 139, segundo párrafo, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California establece acciones afirmativas para 
grupos vulnerables. Dispone a la letra lo siguiente:

"Artícu lo 139. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad 
entre los géneros, así como el principio de igualdad sustantiva, en la postulación 
de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso 
y Ayuntamien tos del Estado.

"Además, conforme a los lineamien tos que expida la autoridad electoral los 
partidos políticos deberán incluir entre las candidaturas descritas en el párrafo 
anterior, al menos una fórmula de las siguientes poblaciones de atención priorita
ria: personas jóvenes de entre 18 a 29 años de edad; personas de la diversidad 
sexual y de género, y personas con discapacidad.

"El Consejo General tendrá facultades para rechazar el registro del número 
de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean susti
tuidas no se aceptarán dichos registros."

71. Conceptos de invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
aduce que el decreto impugnado vulnera el derecho a la consulta estrecha y 
participación activa de las personas con discapacidad previsto en el artícu lo 4.3 
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de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en lo 
sucesivo "la Convención")66 porque las autoridades responsables omitieron llevar 
a cabo el procedimien to de consulta que el parámetro de regularidad consti
tucional requiere para expedir normas dirigidas a las personas con disca
pacidad.67 Concretamente, señala que el artícu lo 139, segundo párrafo, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California estableció una acción afirmativa dirigida 
a las personas con discapacidad, por lo que para expedir el decreto impugnado el 
Estado tenía la obligación de consultar a dichos grupos sociales de manera 
previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe. Y como esa 
clase de consultas no son optativas, considera que la omisión de llevarla a cabo 
constituye un vicio formal con efecto invalidante en el proceso legislativo.

72. Informe de las autoridades responsables. Por su parte, el Poder Ejecu
tivo local sostiene que el concepto de invalidez es infundado.68 Contra lo que 
sostiene el accionante, aduce que el decreto impugnado no afecta a ese grupo 
de la población, sino que le reconoce derechos y le otorga visibilidad en fun
ción de acciones afirmativas de las que ya gozaba, de conformidad con los 
precedentes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.

73. Por otra parte, el Congreso local también sostuvo que el concepto de 
invalidez era infundado.69 Argumentó que se trata de una acción afirmativa que 
ya había sido incorporada a través de reglamentación por parte de las autori
dades electorales locales y que, por ende, el principio de progresividad le 
imponía al Congreso el deber de reconocer esa media en la legislación.

66 "Artícu lo 4. Obligaciones generales
"...
"3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Conven
ción, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas 
con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con 
las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan."
67 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 
4 a 12 (escrito de demanda de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos).
68 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 
871 a 873 (informe del Poder Ejecutivo Estatal).
69 Véase ibíd., fojas 949 a 957 (informe del Poder Legislativo Estatal).
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74. Cuestiones jurídicas por resolver. Como puede observarse, al abordar 
los planteamien tos tanto el Ejecutivo como el Legislativo del Estado de Baja 
California reconocen que efectivamente no se llevó a cabo algún tipo de consulta 
para expedir los decretos impugnados, pues ambos coinciden en que no era nece
sario. Al estar fuera de duda que las autoridades responsables omitieron realizar 
dicho proceso consultivo, en el presente asunto la validez constitucional de la dis
posición controvertida por este vicio depende básicamente de la respuesta que 
esta Suprema Corte dé a la siguiente pregunta:

¿Existía obligación de llevar a cabo una consulta a las personas con disca
pacidad, previamente a reformar el artícu lo 139, segundo párrafo, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California?

75. En vista de los precedentes del Tribunal Pleno en relación con este 
tema, resolver la cuestión no representa mayor problema. Contra lo que sugieren 
tanto el Ejecutivo como el Legislativo del Estado de Baja California, es criterio 
reiterado de esta Suprema Corte que cada vez que se prevean medidas legis
lativas que incidan directamente en los de las personas con discapacidad, existe la 
obligación de consultarles previamente a la toma de la decisión. Como se explica 
enseguida, dado que el contenido del precepto impugnado por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos incide directamente en los intereses de tal 
grupo social, las autoridades se encontraban obligadas a llevar a cabo una 
consulta de manera previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe 
en la que participaran dichos grupos antes de emitir la legislación impugnada.

76. Este Tribunal Pleno ha sostenido de manera reiterada que las medidas 
legislativas que incidan directa o indirectamente en los derechos de las perso
nas con discapacidad representan "decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad" en el sentido del artícu lo 4.3 de la Convención. 
En consecuencia, tales medidas deben ser consultadas con las personas con dis
capacidad antes de ser adoptadas independientemente de que a juicio del 
legislador puedan resultarles benéficas.

77. En primer lugar, el artícu lo 4.3 de la Convención dispone expresamente 
que las autoridades de los Estados Parte se encuentran obligadas "a celebrar 
consultas estrechas con las personas con discapacidad en la elaboración y 
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aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la Convención, y en otros 
procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las 
personas con discapacidad."70 Dado que este precepto forma parte del parámetro 
de regularidad constitucional en términos del artícu lo 1o. de la Constitución 
Federal,71 cualquier nueva legislación que represente una decisión sobre cues
tiones relacionadas con las personas con discapacidad y en cuyo proceso de 
adopción no se haya celebrado una consulta estrecha con estos grupos a través 
de las organizaciones que los representan, es inconstitucional por violar la 
Convención.

78. Para determinar si un proceso decisorio en específico amerita consulta 
por actualizar este supuesto, en asuntos recientes tanto el Tribunal Pleno como 
las Salas de la Suprema Corte han hecho suya la interpretación del artícu lo 4.3 
de la Convención realizada por el Comité sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (en lo sucesivo, "el Comité"). En términos de lo dispuesto en los 
artícu los 34 y 35 de la Convención,72 el Comité es el órgano encargado de dar 
seguimien to a la implementación de este instrumento internacional por los 
Estados Parte. Como dentro de sus funciones se encuentra interpretar los alcan
ces de las obligaciones previstas en el tratado a fin de facilitar su cumplimien to 
por los Estados que lo suscriban, dicho órgano internacional se ocupó puntual

70 Véase supra nota 65.
71 "Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. ..."
72 "Artícu lo 34. Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad
"1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante, ‘el 
Comité’) que desempeñará las funciones que se enuncian a continuación. ..."
"Artícu lo 35. Informes presentados por los Estados Partes
"1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de las Naciones 
Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas que hayan adoptado para cumplir sus obligacio
nes conforme a la presente Convención y sobre los progresos realizados al respecto en el plazo 
de dos años contado a partir de la entrada en vigor de la presente Convención en el Estado Parte de 
que se trate.
"2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al menos cada cuatro años y 
en las demás ocasiones en que el Comité se lo solicite.
"3. El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes. ..."
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mente del significado del artícu lo 4.3 de la Convención al aprobar la Observación 
General Número 7 en septiembre de dos mil dieciocho.73

79. Específicamente relación con la porción normativa "cuestiones relacio
nadas con las personas con discapacidad", el Comité sostuvo que esta expresión 
"abarca toda la gama de medidas legislativas, administrativas y de otra índole 
que puedan afectar de forma directa o indirecta a los derechos de las personas 
con discapacidad."74 Al decir del Comité, la desinstitucionalización, los seguros 
sociales y las pensiones de invalidez, la asistencia personal, los requerimien
tos en materia de accesibilidad y las políticas de ajustes razonables, serían todos 
ejemplos de cuestiones que afectan directamente a las personas con discapa
cidad. En cambio, las cuestiones que afectan indirectamente a estos grupos podrían 
guardar relación más bien con el derecho constitucional, los derechos electo
rales, el acceso a la justicia, el nombramien to de las autoridades administrativas 
a cargo de las políticas en materia de discapacidad o las políticas públicas en los 
ámbitos de la educación, la salud, el trabajo y el empleo.75

80. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha retomado 
en buena medida esta interpretación del artícu lo 4.3 de la Convención para 
efectos del ámbito interno mexicano y, al menos desde que el Comité aprobó la 
Observación General Número 7, el Tribunal Pleno ha sostenido de manera reite
rada que la obligación de las autoridades del país de consultar de manera 
estrecha a las personas con discapacidad opera, entre otros supuestos, cuando 
las medidas legislativas sean susceptibles de afectar directa o indirectamente 
a las personas con discapacidad. Esto sucede cuando una decisión tendrá con
secuencias visibles sobre estos grupos sociales en una proporción distinta a la 
que las tendrá en el resto de la población. Por lo tanto, para que se considere que 
cierta legislación no requería consulta en términos de este precepto de la Con

73 Véase la Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapa
cidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las repre
sentan, en la aplicación y el seguimien to de la Convención, aprobada por el Comité en su vigésimo 
período de sesiones (veintisiete de agosto a veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho), documento 
número CRPD/C/GC/7, disponible en el sitio web: https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CRPD/Pages/
ConventionRightsPersonsWithDisabilities.aspx.
74 Véase ibíd., pág. 6.
75 Véase ídem.
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vención, son las autoridades responsables quienes tienen la carga de demostrar 
que la cuestión examinada no tiene un efecto desproporcionado sobre las per
sonas con discapacidad.76

81. Así, por ejemplo, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 
101/201677 el Tribunal Pleno determinó que debían haberse consultado previa
mente las normas que regulaban la atención integral de las personas con Sín
drome de Down, pues la decisión del legislador afectaba directamente a las 
personas con este tipo de discapacidad. Asimismo, en la acción de inconsti
tucionalidad 68/201878 se resolvió que existía obligación de llevar a cabo una 
consulta cuando se pretendiera incluir en la ley a las personas con discapacidad 
temporal como beneficiarios de los lugares de estacionamien to reservados para 
las personas con discapacidad, pues se afectaba directamente el derecho de 
accesibilidad que tienen las personas con una discapacidad permanente.

82. Del mismo modo, en la acción de inconstitucionalidad 1/201779 se 
concluyó que una norma dirigida a las personas con condición del espectro 
autista y trastornos del neurodesarrollo claramente constituía un acto legislativo 
que afectaba directamente a las personas con discapacidad intelectual y, por 
lo tanto, requería ser consultada previamente con ellas. Por último, en la acción 
de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada80 se resolvió que las normas 
que regulaban el enfoque que tendría la asistencia social en una entidad fede
rativa tratándose de personas con discapacidad impactaban directamente a 
estos grupos y, por ende, también requerían ser consultadas previamente.

83. En estos precedentes el Tribunal Pleno ha explicado que la obligación 
de consultar estrechamente a las personas con discapacidad prevista en el 

76 Véase ídem.
77 Resuelta el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, en este punto por unanimidad de diez 
votos, párr. 50.
78 Resuelta el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de nueve votos, 
párr. 38.
79 Resuelta el uno de octubre de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de ocho votos, 
párr. 24.
80 Véase la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017, resueltas el veinte de 
abril de dos mil veinte, en este punto por unanimidad de once votos, párr. 37.
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artícu lo 4.3 de la Convención opera con independencia de que a juicio del legis
lador las medidas sean benéficas para ese sector de la población. La razón que 
subyace a esta exigencia es que el objetivo de ese instrumento internacional es 
superar el modelo rehabilitador o asistencialista de la discapacidad –donde las 
personas con estas condiciones son sujetos pasivos de la ayuda que se les brinda– 
y, en cambio, favorecer un modelo social de la discapacidad. En éste se asume 
que la causa de la discapacidad es el contexto que la genera, es decir, las de
ficiencias de la sociedad en la que estas personas se encuentran para generar 
servicios adecuados una vez consideradas las necesidades particulares de las 
personas con esta condición. De este modo, la ausencia de consulta en cues
tiones relacionadas con las personas con discapacidad simplemente porque la 
autoridad presupone un beneficio para ellas significaría no considerarlas en 
la definición de sus propias necesidades, volviendo al modelo rehabilitador o 
asistencialista que se busca superar con la Convención.81

84. Teniendo en cuenta los precedentes recién referidos, esta Suprema 
Corte considera que el artícu lo 139, segundo párrafo, de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California,82 en la medida en que dicho grupo históricamente 
vulnerable se encuentra expresamente previsto en una acción afirmativa para 
garantizar que los partidos políticos incluyan en sus candidaturas mínimo una 
fórmula de personas con discapacidad, representa por su contenido material 
una medida legislativa susceptible de afectar directamente a las personas con 
discapacidad. Dicho de otro modo, dado que el precepto impugnado altera el 
marco legal que regula un aspecto específico sobre el derecho de estas personas 
a acceder a cargos de elección popular, era imprescindible que en el proceso 
legislativo del que derivó la norma se incluyera una fase de consulta en los tér
minos establecidos en la Convención y en los precedentes de esta Suprema 
Corte, con el objeto de que la adopción de esa medida estuviera en consonancia 
con el modelo social de la discapacidad.

81 Véase ibíd., párr. 30.
82 "Artícu lo 139. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, así 
como el principio de igualdad sustantiva, en la postulación de candidatos a los cargos de elección 
popular para la integración del Congreso y Ayuntamien tos del Estado.
"Además, conforme a los lineamien tos que expida la autoridad electoral los partidos políticos deberán 
incluir entre las candidaturas descritas en el párrafo anterior, al menos una fórmula de las siguientes 
poblaciones de atención prioritaria: personas jóvenes de entre 18 a 29 años de edad; personas de 
la diversidad sexual y de género, y personas con discapacidad. ..."
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85. Por lo tanto, dado que las autoridades responsables se encontraban 
constitucionalmente obligadas a llevar a cabo una consulta de manera previa a 
la expedición del decreto impugnado y reconocen que aquélla no se realizó por 
no haberse estimado necesaria, esta Suprema Corte considera que es sustan
cialmente fundado el concepto de invalidez del accionante relativo a que al 
expedir dicho instrumento se omitió indebidamente llevar a cabo una consulta 
a las personas con discapacidad. Tal como afirma la Comisión accionante, la 
reforma al artícu lo 139 de la Ley Electoral del Estado de Baja California sin haber 
llevado a cabo una consulta previa es violatoria del artícu lo 4.3 de la Convención 
y, por consiguiente, inconstitucional.

86. En esta tesitura, corresponde declarar la invalidez del artícu lo 139, 
segundo párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, en la porción 
normativa que señala, "y personas con discapacidad".

87. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de once votos.

VI.3.2. Violación a las atribuciones de las autoridades electorales 
locales

88. Normas generales impugnadas.83 El decreto impugnado contiene 
reformas que regulan los supuestos y la manera en que las autoridades electo
rales administrativas y jurisdiccionales del Estado de Baja California pueden 
imponer sanciones a los actores en el proceso electoral local, así como reformas 
a la estructura y el funcionamien to del Tribunal Electoral de la entidad federativa.

89. Por un lado, los artícu los 7 y 21, párrafo sexto, de la Ley Electoral, así 
como 6, párrafo cuarto, y 21, fracción VI, de la Ley de Partidos Políticos, ambas 
del Estado de Baja California, regulan esencialmente la aplicación de sanciones 
a los actores en el proceso electoral y la intervención del organismo público 

83 Aunque Movimien to Ciudadano citó los artícu los transitorios del decreto impugnado en este apar
tado de la demanda, en realidad no formuló ningún concepto de invalidez dirigido a combatir su 
constitucionalidad y, por ende, se omite su cita en este apartado.
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electoral local en la vida interna de los partidos políticos. Disponen a la letra lo 
siguiente:

Ley Electoral del Estado de Baja California

"Artícu lo 7. La interpretación de las disposiciones de esta Ley, se hará 
tomando en cuenta los fines que señala el artícu lo 1 y atendiendo indistintamente 
a los criterios gramatical, sistemático y funcional, observando lo dispuesto en el 
último párrafo del artícu lo 14 de la Constitución Federal.

"Las sanciones administrativas o jurisdiccionales en materia electoral deben 
ser aplicadas bajo el principio de estricto derecho. No podrán imponerse por 
simple analogía o por mayoría de razón.

"Las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, no podrán 
condicionar el ejercicio de derechos o prerrogativas políticoelectorales de la 
ciudadanía solicitando mayores requisitos que los que expresamente determinan 
la Constitución y esta ley."

"Artícu lo 21. ...

"El Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California debe constatar 
que las postulaciones permiten el cumplimien to del principio de paridad de 
género y el principio de igualdad sustantiva. Las autoridades electorales sólo 
podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos para efecto 
de reposición de procedimien tos por violaciones a la Constitución Federal, a su 
normativa interna o a derechos de la ciudadanía. En ningún caso podrán resol
ver nombrando dirigentes y candidatos o determinando cualquier acto que 
interfiera injustificadamente en forma directa en las decisiones de la vida interna 
de los partidos. ..."

Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California

"Artícu lo 6. ...

"Los Partidos Políticos en ejercicio de su autodeterminación y auto organiza
ción, tienen en todo momento el derecho a elegir a sus dirigentes y a sus can
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didaturas conforme a los procedimien tos señalados en sus documentos básicos 
sin la intervención indebida de ninguna autoridad electoral."

"Artícu lo 21. Son derechos de los partidos políticos, además de lo dispuesto 
por el artícu lo 23 de la Ley General, los siguientes:

"...

"VI. Regular su vida interna y determinar su organización interior y los 
procedimien tos correspondientes, sin la intervención indebida de ninguna auto
ridad electoral o de cualquier otra índole; y, ..."

90. Por otra parte, los artícu los 327, fracciones III y VI, y 328 de la Ley Elec
toral, así como 6, fracciones III, X, XI y XVI, 7, párrafos primero, segundo y tercero, 
10, fracciones IV, VII, IX, XXXIII, XXXIV y XXXV, 14, fracciones IX, XXII, XXIII, y 
XXIV, 22 Bis y 22 Ter de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, ambas del 
Estado de Baja California, regulan la estructura y el funcionamien to del Tribunal 
Electoral local. Dichos preceptos disponen a la letra lo siguiente:

Ley Electoral del Estado de Baja California

"Artícu lo 327. La substanciación de los recursos se sujetará a lo siguiente:

"...

"III. Si de la revisión que realice la Magistratura encuentra que el recurso 
encuadra en alguna de las causas de improcedencia, someterá a la conside
ración del Pleno del Tribunal Electoral el acuerdo plenario de desechamien to 
correspondiente a más tardar cuarenta y ocho horas antes de celebrarse la 
sesión pública de resolución respectiva;

"...

"VI. Cerrada la instrucción, la Magistratura ponente procederá a formular el 
proyecto de sentencia de sobreseimien to o de fondo, según sea el caso, y 
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lo someterá a la consideración del Pleno del Tribunal, a más tardar cuarenta y ocho 
horas antes de celebrarse la sesión pública de resolución respectiva. ..."

"Artícu lo 328. Las sesiones de resolución del Pleno del Tribunal serán 
públicas y se desarrollarán de forma presencial en el recinto establecido para 
ello. En caso de emergencia sanitaria o causa justificada, así decretadas por la 
autoridad competente, que imposibilite sesionar de manera segura, en vivo y 
presencialmente, la presidencia previo acuerdo unánime del Pleno podrá con
vocar a sesión pública de resolución en su modalidad virtual, con apoyo de los 
medios tecnológicos.

"En las sesiones públicas de resolución se discutirán los asuntos en el 
orden en que se hayan listado, de acuerdo con el procedimien to siguiente:

"I. La Secretaría General de Acuerdos dará cuenta de los asuntos enlistados 
para resolución;

"II. La Magistratura ponente por su conducto o de su Secretariado de Estu
dio y Cuenta, o de la Secretaría General de Acuerdos, presentará el caso y el 
sentido del proyecto de resolución, señalando las consideraciones jurídicas y 
los preceptos en que la funda;

"III. Las Magistraturas podrán discutir en igualdad de participación el pro
yecto de resolución en turno; y,

"IV. Las y Los Magistrados podrán presentar voto particular que se agregará 
al expediente.

"Solamente en casos extraordinarios, debidamente justificados, el Tribunal 
Electoral podrá diferir la resolución de un asunto listado."

Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California

"Artícu lo 6. El Pleno del Tribunal tendrá las siguientes atribuciones y obli
gaciones:
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"...

"III. Designar, suspender, remover o cesar a propuesta de alguna de las 
Magistraturas del Tribunal, a las y los Actuarios, y demás personal jurídico del 
Tribunal.

"La designación suspensión, remoción o cese de las y los Secretarios de 
Estudio y Cuenta, las y los Secretarios Jurídicos Auxiliares y demás personal 
jurisdiccional y administrativo de cada magistratura a la que estén adscritos, solo 
podrá ser propuesta por ésta. Dicho personal deberá ser designado por el Pleno 
del Tribunal de no existir impedimento jurídico aplicable, y podrá ser suspen
dido, removido o cesado por el Pleno del Tribunal, según proceda.

"La persona Titular del Órgano Interno de Control, se sujetará a lo dispuesto 
en el artícu lo 22 BIS de la presente Ley, para su nombramien to, suspensión, 
remoción o cese, según corresponda.

"...

"X. Conocer y resolver sobre la responsabilidad de las y los servidores del 
Tribunal en los términos de lo que dispone la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja California.

"XI. Imponer las sanciones administrativas que correspondan a las y los 
servidores del Tribunal, excepto a las Magistraturas, por las irregularidades y 
faltas en que incurran en el desempeño de sus funciones.

"XVI. Discutir y en su caso, aprobar por unanimidad el proyecto de Presu
puesto de Egresos del Tribunal, y remitirlo a las autoridades correspondientes 
en los términos de la legislación aplicable, para los efectos conducentes.

"En caso de no lograrse su aprobación unánime, se remitirá como proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Tribunal el que hubiere estado vigente el año 
anterior, con el ajuste inflacionario correspondiente. Tratándose de periodo elec
toral, se remitirá el proyecto de Presupuesto de Egresos del Tribunal vigente en 
el ejercicio inmediato anterior en que se celebraron elecciones. ..."
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"Artícu lo 7. Las sesiones de resolución del Pleno del Tribunal funcionando 
en única instancia, serán públicas y se desarrollarán de forma presencial en el 
recinto establecido para tal efecto. El público interesado tendrá derecho de 
asistir y permanecer en la sesión con la única limitación de la capacidad de espa
cios disponibles.

"En caso de emergencia sanitaria o causa justificada, así decretadas por 
la autoridad competente, que imposibilite sesionar de manera segura en vivo y 
presencialmente, la presidencia previo acuerdo unánime del Pleno podrá con
vocar a sesión pública de resolución en su modalidad virtual con apoyo de los 
medios tecnológicos.

"El Tribunal sesionará con la presencia de las tres magistraturas electorales 
y sus resoluciones se adoptarán por unanimidad o mayoría de votos. Las Magis
traturas no podrán abstenerse de votar, salvo que tenga excusa o impedimento 
legal. ..."

"Artícu lo 10. La Presidencia del Tribunal, tendrá las atribuciones y obliga
ciones siguientes:

"...

"IV. Convocar a las magistraturas electorales del Tribunal, a sesiones públi
cas de resolución y a reuniones privadas, por lo menos con setenta y dos horas 
de anticipación, y con veinticuatro horas de anticipación en caso de emergen
cia, debidamente justificada; y tomar las medidas necesarias para coordinar 
las funciones jurisdiccionales y administrativas del mismo.

"...

"VII. Acordar con las magistraturas, la relación de las propuestas de Actua
rios y demás personal jurídico, así como la propuesta de Titular de la Unidad 
Administrativa que se autorice de conformidad al presupuesto.

"La designación suspensión, remoción o cese de las y los Secretarios de 
Estudio y Cuenta, las y los Secretarios Jurídicos Auxiliares y demás personal 
jurisdiccional y administrativo de cada magistratura a la que estén adscritos, solo 
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podrá ser propuesta por ésta. Dicho personal deberá ser designado por el Pleno 
del Tribunal de no existir impedimento jurídico aplicable, y podrá ser suspendido, 
removido o cesado por el Pleno del Tribunal, según proceda.

"La persona Titular del Órgano Interno de Control, se sujetará a lo dispuesto 
en el artícu lo 22 BIS de la presente Ley, para su nombramien to, suspensión, 
remoción o cese, según corresponda.

"...

"IX. Proponer al Pleno cuando proceda, la suspensión, remoción o cese del 
Secretario General de Acuerdos; Actuarios, personal jurídico del Tribunal y Titular 
de la Unidad Administrativa, y en su caso, recibir sus renuncias, turnándolas al 
Pleno para su conocimien to.

"La suspensión, remoción o cese de las y los Secretarios de Estudio y 
Cuenta, las y los Secretarios Jurídicos Auxiliares y demás personal jurisdiccional 
y administrativo de cada magistratura a la que estén adscritos, solo podrá ser 
propuesta por ésta.

"La persona Titular del Órgano Interno de Control, se sujetará a lo dispuesto 
en el artícu lo 22 BIS de la presente Ley, para su suspensión, remoción o cese, 
según corresponda.

"...

"XXXIII. Disponer y vigilar que se hagan públicos los proyectos de resolución 
enlistados para resolverse, con veinticuatro horas de anticipación, salvaguar
dando los datos personales, según corresponda.

"XXXIV. Informar anualmente y publicitar de manera clara para acceso de 
la ciudadanía la cantidad y clave de identificación de las resoluciones del Tribu
nal confirmadas, revocadas y modificadas por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.

"XXXV. Las demás que señale esta Ley y el Reglamento Interior del Tribunal 
de Justicia Electoral del Estado."
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"Artícu lo 14. Son atribuciones de los Magistrados Electorales, las siguientes:

"...

"IX. Realizar los engroses de los fallos aprobados, cuando sean designados 
para tales efectos, en un plazo no mayor a setenta y dos horas contadas a partir 
de que concluya la sesión de que se trate, si se está en proceso electoral, o de 
tres días hábiles posteriores a la sesión respectiva en periodo no electoral.

"...

"XXII. Proponer al pleno la designación, suspensión remoción o cese de las 
y los Secretarios de Estudio y Cuenta, las y los Secretarios Jurídicos Auxiliares y 
demás personal jurisdiccional y administrativo de cada magistratura a la que 
estén adscritos.

"XXIII. Acceder razonablemente a los expedientes, documentación e infor
mación que por razón del encargo tenga a su cuidado o custodia la magistratura 
instructora o ponente. En caso de que por la carga de trabajo no fuese posible 
el debido y directo acceso físico a dichos expedientes o elementos por el resto 
de las magistraturas, un integrante de la ponencia de la magistratura instructora o 
ponente en unión con otro de la magistratura que desea tener acceso, digitali
zarán o fotocopiarán por partes dentro del Tribunal, las constancias y documen
tación relativa.

"XXIV. Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamien to del 
Tribunal."

"Artícu lo 22 BIS. El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control, 
encargado en el ámbito de su competencia de la investigación, substanciación 
y calificación de las faltas administrativas, conforme a la normatividad aplicable 
en la materia.

"La persona titular será designada, suspendida, removida o cesada por 
unanimidad del Pleno, de la propuesta que hagan las magistraturas. Tratándose 
de la designación de éstos, en caso de no llegar a un conceso (sic) unánime 
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sobre la misma, ésta se realizará por insaculación de entre la propuesta de cada 
magistratura.

"La persona Titular del Órgano Interno de Control tendrá las funciones 
siguientes:

"I. Resolver los procedimien tos de responsabilidad administrativa en los 
términos previstos en la Ley.

"Tratándose de las magistraturas del Tribunal, la actuación del Órgano Interno 
de Control se sujetará a informar al Pleno sobre el resultado de su labor investi
gativa y de substanciación, para que, de estimarlo procedente conforme a derecho, 
éste dé vista al Senado de la República para los efectos a que jurídicamente 
haya lugar, sin que ello implique un prejuzgamien to o calificación de responsa
bilidad alguna del Órgano Interno de Control.

"II. Declarar cerrada la instrucción y citar a las partes para oír resolución;

"III. Recibir las quejas y denuncias que se presenten contra servidores 
públicos relativas al incumplimien to de las funciones o a las violaciones a las 
leyes y turnarlos (sic) a su área investigadora;

"IV. Recibir de todos los servidores públicos del Tribunal, las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses, en los términos previstos en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y demás ordenamien tos aplicables;

"V. Implementar, en su caso, los mecanismos internos que prevengan actos 
u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los tér
minos establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción;

"VI. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos locales, en el ámbito de su competencia;

"VII. Promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamien to del control interno 
en el Tribunal;
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"VIII. Implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones es
pecíficas deberán observar los servidores públicos en el de sempeño de sus 
empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema Estatal Antico
rrupción, previo diagnóstico que al efecto realice;

"IX. Emitir los lineamien tos para la implementación de las acciones a que 
se refiere la fracción anterior;

"X. Emitir el Código de Ética, conforme a los lineamien tos que expida el 
Sistema Anticorrupción correspondiente;

"XI. Implementar mecanismos que faciliten la presentación de denuncias 
por presuntas faltas administrativas; y,

"XII. Las demás establecidas en la Ley General de Responsabilidades Ad
ministrativas y demás ordenamien tos aplicables."

"Ar tícu lo 22 TER. El Órgano Interno de Control contará con las áreas y el 
personal que resulte necesario para el cumplimien to de sus funciones, conforme 
a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
ordenamien tos aplicables.

"Dicho personal estará adscrito directamente y bajo la orden del Titular del 
Órgano Interno de Control."

91. Conceptos de invalidez.84 El partido político Movimien to Ciudadano 
señala que las reformas que introducen estos preceptos legales son contrarias 
a los ar tícu los 17, 41, 49 y 116, fracción IV, de la Constitución Federal, así como 
al ar tícu lo 2o., numeral 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impug
nación en Materia Electoral85 porque vulneran las atribuciones constitucionales 

84 En términos del ar tícu lo 71 de la Ley Reglamentaria, esta Suprema Corte suplirá la deficiencia de 
los conceptos de invalidez, siempre y cuando se trate de argumentos relacionados con ar tícu los 
señalados expresamente como vulnerados en la demanda.
85 "Ar tícu lo 2o. 1. Para la resolución de los medios de impugnación previstos en esta ley, las normas 
se interpretarán conforme a la Constitución, los tratados o instrumentos internacionales celebrados 
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de las autoridades electorales del Estado de Baja California. El actor esgrime 
básicamente cuatro argumentos en este sentido.

92. En primer lugar, afirma que el ar tícu lo 7 de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California limita indebidamente la facultad de la autoridad electoral para 
interpretar la ley en materia de sanciones. Señala que la acotación de esa ma
teria al principio de "estricto derecho" representa una medida regresiva que in
cluso se contrapone al hecho de que las autoridades puedan interpretar las 
normas electorales conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional.

93. En segundo lugar, argumenta que los ar tícu los 21 de la Ley Electoral y 
6 y 21 de la Ley de Partidos Políticos impiden de forma absoluta que las autori
dades locales intervengan directamente en la vida interna de los partidos políti
cos. Sostiene que, aunque ciertamente existe una esfera de autodeterminación de 
los partidos políticos, ella no es ilimitada. Afirma que, en la medida que prohíben 
cualquier tipo de intervención en decisiones de los partidos políticos que deben estar 
sujetas en todo momento al marco constitucional y legal, los preceptos contra
vienen el principio de intervención limitada de la autoridad electoral en la vida 
partidista que reconocen los ar tícu los 41 y 116 la Constitución Federal.86

94. En tercer lugar, sostiene que los ar tícu los 327, fracciones III y VI, y 328, 
párrafo segundo, fracciones I, II, III y IV, de la Ley Electoral; 6, fracciones III, X y 
XI, 7, 10, fracciones IV, VII, IX, XXXIII, XXXIV y XXXV, 14, fracciones IX, XXII, XXIII 
y XXIV, 22 Bis y 22 Ter de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, ambas del 
Estado de Baja California tienen un objeto indebido, pues buscan regular el fun
cio namien to interno del Tribunal Electoral de la entidad federativa. Por un lado, 
afirma que tales preceptos vulneran la autonomía constitucional reconocida a 
este organismo porque regulan aspectos como la manera de remover al personal 
del Tribunal Electoral local, las condiciones sanitarias para sesionar o la tempo
ralidad en la que se debe convocar a sesión, hacer públicos los proyectos de 
resolución, o incluso para resolver los asuntos. Por otro lado, aduce que la crea

por el Estado Mexicano, así como a los criterios gramatical, sistemático y funcional. A falta de dispo
sición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho. …"
86 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, fojas 
53 a 69 (escrito de demanda de Movimien to Ciudadano).



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

60  Julio 2024

ción del Órgano Interno de Control en los ar tícu los 22 Bis y 22 Ter también vul
nera la autonomía del Tribunal porque, además de que se trata de un órgano 
que ya existe en el Reglamento del Tribunal, la normativa impugnada no es clara 
al determinar quién propone al titular de dicho órgano.87

95. Por último, alega que los ar tícu los 328, primer párrafo, de la Ley Elec
toral; 6, fracción XVI, y 7, párrafo segundo, de la Ley del Tribunal de Justicia 
Electoral, ambas del Estado de Baja California también trastocan la autonomía 
del tribunal porque, bajo el principio de autonomía constitucional reconocido a 
los tribunales electorales de las entidades federativas, el legislador ordinario no 
puede determinar de antemano la votación requerida para tomar una decisión 
como la de acordar sesionar de manera remota ni mucho menos la de aprobar 
el presupuesto de dicho órgano jurisdiccional. Como el precepto referido vincula 
al Tribunal Electoral local a aprobar ambas cuestiones por unanimidad de votos, 
se trastoca su autonomía constitucional.88

96. Respuesta de las autoridades responsables. El Ejecutivo local sos
tiene que el planteamien to de Movimien to Ciudadano es infundado esencialmente 
porque dicha regulación se encuentra dentro del ámbito de libertad configurativa 
de la entidad federativa. Por su parte, el Congreso de Baja California argumenta 
primordialmente que los preceptos reformados no trastocan las facultades ni la 
autonomía de los órganos electorales locales, pues sus características y funcio
nes esenciales quedaron salvaguardadas. Además, afirma que el accionante 
pasa por alto que el principio de estricto derecho se acotó exclusivamente para 
la aplicación de sanciones, de modo que no se vulnera la posibilidad de que las 
autoridades electorales interpreten el resto de las disposiciones electorales con 
mayor libertad.89

97. Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
La Sala Superior del órgano especializado en la materia aborda los cuatro plan
teamien tos del partido político accionante.

87 Véase ibíd., fojas 69 a 89 (escrito de demanda de Movimien to Ciudadano). 
88 Véase ibíd., foja 76 (escrito de demanda de Movimien to Ciudadano).
89 Véase ibíd., fojas 886 a 887 y 933 a 947 (informes del Poder Ejecutivo y Legislativo Estatales). 
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98. Primero, estima que la reforma al ar tícu lo 7 de la Ley Electoral de Baja 
California es constitucional. Sostiene que, de acuerdo con lo previsto en el ar
tícu lo 14 de la Constitución Federal, en los procedimien tos administrativos san
cionadores no es posible imponer sanciones por analogía o mayoría de razón, 
por lo que la norma reformada se ajusta plenamente al texto constitucional.

99. Segundo, considera que los ar tícu los 21 de la Ley Electoral y 6 y 21 de 
la Ley de Partidos Políticos, al impedir a las autoridades electorales intervenir en 
los asuntos internos de los partidos, vulneran el derecho de acceso a la justicia 
de la ciudadanía, en virtud de que limitan a las autoridades para resolver el 
fondo de las controversias con plenitud de jurisdicción.90

100. Tercero, opina que no existe una vulneración a la autonomía de los 
órganos electorales por el simple hecho de que el Congreso local legisle sobre 
su funcionamien to interno. Dado que la organización de tales órganos constituye 
una reserva de ley y que de su contenido no se advierte injerencia alguna, el 
planteamien to es infundado.

101. Por último, aduce que la normatividad que exige votación unánime en 
el Tribunal Electoral para aprobar su presupuesto o para sesionar remotamente 
sí resulta inconstitucional, pues la autonomía de los tribunales presupone libertad 
de decisión, ya sea por mayoría o por unanimidad.91

102. Cuestiones jurídicas por resolver. En los planteamien tos del partido 
Movimien to Ciudadano contra los ar tícu los impugnados por vulnerar las atribu
ciones constitucionales de las autoridades electorales de Baja California subya
cen cuatro preguntas jurídicas concretas de cuyas respuestas depende que esta 
Suprema Corte declare su invalidez o reconozca su validez. Las preguntas son 
las siguientes:

1. ¿La Constitución Federal excluye a la materia electoral del principio de 
estricto derecho en la imposición de sanciones?

90 Véase ibíd., foja 842 a 847 (opinión SUPOP26/2023).
91 Véase ibíd., foja 847 a 850 (opinión SUPOP26/2023). 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

62  Julio 2024

2. ¿Las facultades legales de las autoridades electorales locales para in
tervenir en los asuntos internos de los partidos políticos pueden estar limitadas 
a ordenar la reposición de los procedimien tos?

3. ¿Las entidades federativas gozan de libertad configurativa para regular 
aspectos inherentes al funcionamien to interno del Tribunal Electoral?

4. ¿Las obligaciones legales a cargo del Tribunal Electoral local de aprobar 
por unanimidad tanto su proyecto de presupuesto de egresos como la realización 
de sesiones remotas vulneran su autonomía constitucional?

103. A continuación, se aborda detenidamente cada una de estas cuestiones.

1. ¿La Constitución Federal excluye a la materia electoral del principio 
de estricto derecho en la imposición de sanciones?

104. El principio de "estricto derecho" en el contexto de sanciones legales, 
a diferencia del significado más común que tiene ese mismo término y que de
nota la imposibilidad del órgano jurisdiccional resolutor para suplir la deficiencia 
de los argumentos esgrimidos por las partes en ciertas materias,92 se refiere en 
esencia a la prohibición que tienen todas las autoridades para imponer sancio
nes por simple analogía o mayoría de razón. Reconocido expresamente en el 
párrafo tercero del ar tícu lo 14 de la Constitución Federal,93 el principio de estricto 
derecho en la imposición de sanciones –también llamado de tipicidad– es una 

92 En este sentido, véase la razón esencial de la jurisprudencia de la Segunda Sala 2a./J. 86/2019 
(10a.) de rubro "AMPARO EN REVISIÓN. SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR TÍCU LO 79 DE LA LEY DE AMPARO, POR REGLA GENERAL, EN 
MATERIAS DE ESTRICTO DERECHO LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS EN EL RECURSO SÍ CONSTI
TUYE UN REQUISITO FORMAL QUE CONDICIONA SU PROCEDENCIA.", Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 68, julio de dos mil nueve, pág. 833.
93 "Ar tícu lo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimien to y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.
"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría 
de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata. …"
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vertiente del principio de legalidad que garantiza que sólo se sancionen aquellas 
conductas previstas exactamente como delito o falta en la normativa correspon
diente y, por tanto, contribuye a impedir que las autoridades castiguen conduc
tas de manera arbitraria.

105. Aunque en la Constitución Federal el principio se encuentra previsto 
expresamente sólo para la materia penal, pues el párrafo referido dispone que 
tal prohibición opera "en los juicios del orden criminal",94 desde hace tiempo la 
Suprema Corte zanjó que aquél es aplicable igualmente a las infracciones y 
sanciones administrativas.95 Dado que éstas también son manifestaciones de la 
potestad punitiva del estado, el Tribunal Pleno considera que en la interpretación 
constitucional de los principios que rigen el derecho administrativo sancionador es 
válido acudir de manera prudente a las técnicas garantistas del derecho penal.96 
De modo tal que, "si cierta disposición administrativa establece una sanción por 
alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exac
tamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito 
ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón."97

106. Ahora bien, el párrafo segundo del ar tícu lo 7 de la Ley Electoral de 
Baja California (véase supra párr. 88) fue controvertido precisamente porque 
dispone que las sanciones administrativas o jurisdiccionales en materia electoral 
deben ser aplicadas bajo el principio de estricto derecho y, en consecuencia, que 
aquéllas no podrán imponerse por simple analogía o por mayoría de razón. De este 
modo, lo que está aquí a discusión es si la materia electoral se encuentra com
prendida entre aquellas materias en las que rige la restricción a la potestad 

94 Ídem.
95 Véase la jurisprudencia P./J. 100/2006 del Tribunal Pleno de rubro "TIPICIDAD. EL PRINCIPIO 
RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIO
NES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.", Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXIV, agosto de dos mil seis, pág. 1667.
96 Jurisprudencia P./J. 99/2006 del Tribunal Pleno de rubro "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIO
NADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁ
LIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, 
EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.", Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIV, agosto de dos mil seis, pág. 1565.
97 Supra nota 95. 
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sancionatoria del Estado prevista en el párrafo tercero del ar tícu lo 14 de la Cons
titución Federal o bien, como sostiene el partido político accionante, el ámbito 
electoral se encuentra excluido de esa protección constitucional y, por ende, al 
incluir la prohibición de imponer sanciones por analogía o mayoría de razón en 
la legislación electoral impugnada el Congreso de Baja California introdujo una 
medida regresiva.

107. Como se explica a continuación, pese a que la Suprema Corte ha sos
tenido en diversas ocasiones que los componentes del principio de legalidad no 
pueden tener un grado de exigencia idéntico en todos los ámbitos del derecho 
ni, por consiguiente, las garantías del derecho penal serán siempre aplicables 
al derecho administrativo sancionador, una interpretación integral de los distintos 
preceptos de la Constitución Federal que otorgan a las entidades federativas 
facultades sancionatorias en materia electoral arroja que el principio de estricto 
derecho o tipicidad previsto en el párrafo tercero del ar tícu lo 14 constitucional 
sí es aplicable a todas las sanciones en dicha materia, sean penales o adminis
trativas. Por consiguiente, no puede sostenerse que la prohibición legal a las 
autoridades administrativas o jurisdiccionales electorales de una entidad fede
rativa para imponer sanciones por simple analogía o por mayoría de razón sea 
inconstitucional.

108. En primer lugar, un análisis detenido de las disposiciones constitucio
nales que confieren a las entidades federativas facultades sancionadoras en 
materia electoral demuestra que las autoridades locales pueden imponer san
ciones tanto de carácter penal como administrativo con motivo de violaciones a 
la legislación electoral. Sin embargo, como ninguna de las normas que les atri
buyen dichas competencias punitivas les faculta para ejercerlas sin observar los 
requisitos previstos en la propia Constitución Federal precisamente para la apli
cación de ese tipo de medidas, las autoridades de las entidades federativas no 
pueden válidamente imponer sanciones en materia electoral por simple analogía 
o por mayoría de razón.

109. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumu
ladas el Tribunal Pleno zanjó en definitiva que el Congreso de la Unión es el 
único que tiene atribuciones constitucionales para establecer los tipos penales 
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en materia de delitos electorales.98 No obstante, la Constitución Federal sí otorga 
a las autoridades de los Estados y de la Ciudad de México facultades expresas 
para imponer en su territorio al menos algunas de las sanciones penales electo
rales establecidas a nivel federal, así como para tipificar ilícitos administrativos 
en materia electoral a nivel local e imponer las sanciones correspondientes por 
su comisión.

110. Por una parte, aunque el ar tícu lo 73, fracción XXI, inciso a), de la Cons
titución Federal99 confiere al Congreso de la Unión la facultad exclusiva para 
expedir las leyes generales que establezcan como mínimo los tipos penales y 
sus sanciones en la materia electoral, lo cierto es que el segundo párrafo del 
inciso c)100 de esa misma fracción dispone a la letra que "[en] las materias con
currentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán los 
supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver 
sobre delitos federales".101 Y toda vez que en el precedente referido el Tribunal 
Pleno resolvió en definitiva que desde la reforma constitucional de dos mil ca
torce la materia penal electoral es concurrente,102 este párrafo significa que las 

98 Véase la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 66/2017, 67/2017, 
68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017, resuelta el veintiuno de septiembre de dos 
mil diecisiete, en este punto por unanimidad de diez votos, pág. 327.
99 "Ar tícu lo 73. El Congreso tiene facultad:
"…
"XXI. Para expedir:
"a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las 
materias de secuestro, de saparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad 
contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan
tes, así como electoral.
"Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coor
dinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; …"
100 "c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución 
de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, 
que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común.
"Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan 
conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, 
limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. En las 
materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán los supuestos 
en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales; …"
101 ídem.
 102 Véase la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 66/2017, 67/2017, 
68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017, resuelta el veintiuno de septiembre de dos 
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entidades federativas pueden perseguir y sancionar en su territorio ciertos deli
tos tipificados por el Congreso de la Unión en la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales.

111. Sin embargo, la autorización constitucional para que las entidades fe
derativas impongan en determinados supuestos las sanciones penales estable
cidas a nivel federal en ningún momento exime a las autoridades locales de 
observar las demás disposiciones constitucionales que limitan el ejercicio de la 
potestad punitiva penal, entre ellas el párrafo tercero del ar tícu lo 14 de la Cons
titución Federal que a la letra prohíbe en los juicios del orden criminal imponer, 
por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté de
cretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. Nadie podría 
sostener, por tanto, que la imposición de las sanciones previstas en la Ley Ge
neral en Materia de Delitos Electorales deba ignorar las garantías constituciona
les del proceso penal ni, por consiguiente, que sea válido castigar con prisión 
conductas análogas a las tipificadas en la legislación penal electoral.

112. Por otro lado, el ar tícu lo 116, fracción IV, inciso o), de la Constitución 
Federal103 faculta a los Congresos de las entidades federativas para que, de 
conformidad con las bases establecidas en dicha Constitución y las leyes ge
nerales en la materia, garanticen que en las Constituciones y leyes electorales 
estatales se determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que 

mil diecisiete, en este punto por unanimidad de diez votos, pág. 327 ("A raíz de la reforma constitu
cional de dos mil catorce, la materia electoral se hizo una materia sujeta a una concurrencia espe
cífica, en la cual la Federación determina mediante leyes generales las materias que corresponde 
regular o ejercer al orden federal y a los órdenes de las entidades federativas, bajo el entendido de que 
aquello que no haya sido reservado al orden federal pertenece al orden local.").
103 "Ar tícu lo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que 
por ellos deban imponerse. …"
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deban imponerse por ellas. Pese a que en la referida acción de inconstitucio
nalidad 63/2017 y sus acumuladas el Tribunal Pleno identificó una antinomia 
constitucional que involucraba precisamente a ese inciso y concluyó que las 
entidades federativas no tienen competencia alguna para tipificar delitos elec
torales, pues únicamente la tienen para perseguirlos cuando así lo autorice la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, en ese mismo precedente se 
reconoció explícitamente que los Estados de la República y la Ciudad de México 
mantienen incólume su facultad para tipificar ilícitos administrativos en materia 
electoral a nivel local, así como para aplicar las sanciones correspondientes a 
quienes los cometan.104

113. No obstante, al igual que sucede con las atribuciones en materia penal 
electoral, la autorización para establecer ilícitos administrativos por violación a 
la normativa electoral de una entidad federativa y sancionar a quienes incurran 
en tales conductas no libera a las autoridades locales de la obligación de impo
ner sanciones administrativas en acatamien to al principio de legalidad. Y, si bien 
el Tribunal Pleno ha señalado que en materia administrativa este principio cons
titucional admite matices que dependen de su propia naturaleza porque no siem
pre es indicado trasladar de manera automática todas las garantías del proceso 
penal al administrativo sancionador,105 también ha sido enfático en que nunca 
es lícito ampliar hipótesis normativas sancionatorias por analogía o por mayoría 
de razón.106

114. Como puede observarse, mientras que la Constitución Federal permite 
a las entidades federativas la imposición de sanciones tanto penales como ad
ministrativas en la materia electoral, ninguna de estas dos autorizaciones prevé 

104 Véase la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 66/2017, 67/2017, 
68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017, resuelta el veintiuno de septiembre de dos 
mil diecisiete, en este punto por unanimidad de diez votos, pág. 324 ["Es necesario destacar que 
las entidades federativas conservan, por disposición expresa del ar tícu lo 116, fracción IV, inciso o), 
una competencia expresa para legislar en materia de faltas, así como las sanciones que por las 
mismas deban imponerse, en materia electoral. Por tanto, el estudio que se lleva a cabo se limitará 
exclusivamente a determinar cuál es el orden normativo al que compete legislar en materia de delitos 
electorales, sin hacer algún pronunciamien to sobre cualquier otro tipo de faltas y sanciones 
posibles."].
105 Véase supra nota 95. 
 106 Véase supra nota 96.
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exención o flexibilización a los requisitos constitucionales previstos para la im
posición de este tipo de medidas punitivas. Y si al conferir estas atribuciones 
sancionatorias a las autoridades locales la Constitución Federal no les exime de 
observar las condiciones que ella misma impone a la potestad punitiva estatal, se 
entiende que aquélla somete la materia electoral a todas las restricciones cons
titucionales existentes para el ejercicio de facultades sancionatorias penales y 
administrativas. Por consiguiente, debe concluirse que la materia electoral está 
comprendida en la prohibición de imponer castigos por simple analogía o ma
yoría de razón prevista en el párrafo tercero del ar tícu lo 14 constitucional.

115. En otras palabras, si en términos de la jurisprudencia del Tribunal Pleno 
la prohibición de imponer sanciones por analogía o mayoría de razón prevista 
en el párrafo tercero del ar tícu lo 14 constitucional abarca tanto las sanciones de 
carácter penal como las de carácter administrativo107 y, cuando la propia Cons
titución Federal abre la posibilidad a las autoridades locales para imponer pre
cisamente este tipo de sanciones a los actores de los procesos electorales jamás 
les libera de las salvaguardas previstas para su aplicación, entonces no puede 
considerarse que esté constitucionalmente prohibido someter el ejercicio de tales 
potestades punitivas al principio de estricto derecho o tipicidad. Al contrario, una 
conclusión en ese sentido llevaría a admitir la existencia de normas de derecho 
penal y administrativo sancionador que se encontrarían excluidas del principio 
de tipicidad, pese a que no existe un solo precepto constitucional o convencional 
en ese sentido y a que la Suprema Corte jamás ha sostenido esa posición.

116. Es más, la Primera Sala de la Suprema Corte ya ha reconocido expre
samente que la imposición de sanciones administrativas en materia electoral es 
una vertiente del derecho administrativo sancionador y, por tanto, que en ella 
aplica plenamente el principio de tipicidad.108 Aunque el principio de legalidad 

107 Véase supra nota 95. 
 108 Véase la tesis aislada 1a. CCCXVI/2014 (10a.) de la Primera Sala cuyo rubro es "DERECHO AD
MINISTRATIVO SANCIONADOR. EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEBE MODULARSE EN ATENCIÓN 
A SUS ÁMBITOS DE INTEGRACIÓN.", Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 10, 
septiembre de dos mil catorce, tomo I, pág. 572 ["… Ahora bien, de una lectura íntegra de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que, al menos, existen cinco ramas 
del derecho referido, sin que ello implique que no puedan aceptarse posteriormente nuevas mani
festaciones: 1) las sanciones administrativas a los reglamentos de policía, del ar tícu lo 21 constitu
cional; 2) las sanciones a que están sujetos los servidores públicos, así como quienes tengan control 
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admita modulaciones en atención a sus distintos ámbitos de aplicación, como 
ocurre por ejemplo en relación con el principio de reserva de ley en las sancio
nes previstas en los reglamentos de policía, la prohibición de imponer sanciones 
administrativas por analogía o mayoría de razón nunca ha sido considerada por la 
Suprema Corte como algo disponible para quien tenga la facultad de imponer
las. El estricto derecho en sanciones administrativas electorales es, por consi
guiente, parte integral de la protección que otorga el ar tícu lo 14 constitucional.

117. En segundo lugar, íntimamente relacionado con lo anterior, la interpre
tación sistemática y funcional de los referidos ar tícu los 14, párrafo tercero, y 116, 
fracción IV, inciso o),109 de la Constitución Federal, con el diverso inciso b)110 de 
esa misma fracción, confirma que las leyes electorales de las entidades federa
tivas pueden válidamente prohibir a las autoridades locales la imposición de 
sanciones por simple analogía o mayoría de razón. En la medida que ese último 
precepto dispone expresamente que las Constituciones y las leyes de los Esta
dos garantizarán que la certeza sea uno de los principios rectores en el ejercicio 
de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, y el Tribunal Pleno 
ha explicado en jurisprudencia que dicho principio implica que todos los parti
cipantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad 
las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades electorales están 
sujetas,111 sólo es sistemático con su contenido interpretar las facultades cons

de recursos públicos, en términos del Título Cuarto de la Constitución Federal; 3) las sanciones 
administrativas en materia electoral; 4) las sanciones a que están sujetos los agentes económicos y 
operadores de los mercados regulados en el contexto de la planificación económica y social del 
Estado; y, 5) una categoría residual, donde se prevén las sanciones a que están sujetos los particu
lares con motivo de una actividad de interés público regulado administrativamente (aduanero, inmi
gración, ambiental, entre otros). Este listado no tiene el fin de establecer los únicos ámbitos 
integrantes del derecho administrativo sancionador, pero sí evidencia los que han sido explorados en 
la jurisprudencia, en que se han fijado distintos balances de acuerdo a los elementos normativos y 
jurisprudenciales que definen una naturaleza propia que, por ejemplo, en el caso de las sanciones 
administrativas establecidas en los reglamentos, ha llevado a concluir que no es aplicable el princi
pio de reserva de ley, pero sí el de tipicidad, a diferencia del ámbito donde el Estado se de sempeña 
como policía, en el que los tres principios exigen una aplicación cercana a la exigida en materia 
penal."].
109 Véase supra nota 103. 
110 Véase supra nota 61.
 111 Véase la jurisprudencia P./J. 144/2005 del Tribunal Pleno de rubro "FUNCIÓN ELECTORAL A 
CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO.", 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXII, noviembre de dos mil cinco, pág. 111.
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titucionales de los Congresos locales para regular el derecho administrativo san
cionador electoral en un sentido en el que también puedan válidamente prohibir 
la imposición de sanciones por simple analogía o mayoría de razón.

118. Dicho de otro modo, no sería funcional al principio rector de certeza 
interpretar la Constitución Federal en un sentido que autorizara la imposición de 
sanciones administrativas por violaciones a la legislación electoral, pero a la vez 
prohibiera excluir su aplicación por analogía o mayoría de razón. Sería absurdo 
que se exigiera que las leyes de las entidades federativas determinen de ante
mano las faltas en materia electoral, así como las sanciones que por ellas deben 
imponerse (art. 116, fr. IV, inc. o), si de cualquier manera en esas leyes electo
rales no va a ser posible sujetar las potestades sancionatorias al estricto derecho 
y, por consiguiente, se fomentará la imposición de sanciones administrativas más 
allá de lo previamente establecido. Al contrario, como el Poder Reformador ha 
pretendido hacer de la certeza un principio rector de los procesos electorales y, 
en consecuencia, dispuesto normas para que todos los participantes de los 
procesos electorales locales conozcan de antemano las sanciones aplicables 
por conductas ilícitas, entonces la autorización de las facultades sancionatorias 
en materia electoral implica también la prohibición para ejercerlas por simple 
analogía o mayoría de razón.

119. Las razones recién expuestas son suficientes para llevar a esta Supre
ma Corte a concluir que es infundado el concepto de invalidez del partido po
lítico accionante relativo a que el ar tícu lo 7, párrafo segundo, de la Ley Electoral 
de Baja California resulta inconstitucional por limitar la atribución de las autori
dades para interpretar la legislación electoral en materia de sanciones. Contra 
lo que aquél sostiene, toda vez que este tipo de disposiciones constituyen parte 
de lo que comúnmente se ha denominado "derecho administrativo sancionador" 
y no existe disposición constitucional que exima a la materia electoral del prin
cipio de tipicidad en la imposición de sanciones, las autoridades locales deben 
aplicar e interpretar tales disposiciones bajo el principio de estricto derecho. Por 
ende, carecen de atribuciones para sancionar las violaciones a la normativa 
electoral a través de la simple analogía o la mayoría de razón. En consecuencia, 
debe reconocerse la validez del ar tícu lo 7, párrafo segundo, de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California.
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120. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por ma
yoría de diez votos, toda vez que la ministra Presidenta Piña Hernández emitió 
su voto en contra de consideraciones.

2. ¿Las facultades legales de las autoridades electorales locales para 
intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos pueden estar 
limitadas a ordenar la reposición de los procedimien tos?

121. La Constitución Federal claramente permite a las autoridades electo
rales intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos. Mientras que su 
ar tícu lo 41, fracción I,112 dispone a la letra que las autoridades electorales "sola
mente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los 
términos que señalen esta Constitución y la ley", el diverso ar tícu lo 116, fracción 
IV, inciso f),113 de ese mismo ordenamien to prevé que las leyes de los Estados 

112 "Ar tícu lo 41. … 
"I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos 
para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los dere
chos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden.
"Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de represen
tación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar 
la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. Sólo los ciu
dadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por 
tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente 
en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.
"…
"Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos 
políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. …"
113 "Ar tícu lo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos 
en los términos que expresamente señalen; …"
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deben garantizar que las autoridades electorales "solamente puedan intervenir 
en los asuntos internos de los partidos en los términos que expresamente seña
len". Como se observa, más que vedar intervenciones de esta índole, la literali
dad de ambos preceptos constitucionales es indicativa de que los términos 
específicos bajo los cuales las autoridades electorales pueden válidamente in
tervenir en la vida interna de los partidos políticos es un aspecto que se encuen
tra delegado al legislador ordinario.

122. Sin embargo, esta autorización expresa también significa, a la inversa, 
que las leyes en materia electoral deben prever cuando menos un espacio que 
les permita a las autoridades electorales –nacionales y de las entidades federa
tivas, según corresponda– intervenir en ciertos aspectos de la vida interna de 
los partidos políticos, pues sólo así se puede garantizar el cumplimien to de los 
propósitos constitucionales de estos entes, entre ellos el ejercicio de los dere
chos políticoelectorales de la ciudadanía. En tanto que el referido ar tícu lo 41, 
fracción I, de la Constitución Federal114 dispone que los partidos políticos cons
tituyen entidades de interés público cuya finalidad es promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, fomentar la paridad de género, contribuir a 
la integración de los órganos de representación política y hacer posible el acce
so ciudadano al ejercicio del poder público, sus acciones son clave para el 
ejercicio de varios de los derechos fundamentales de la ciudadanía. Por consi
guiente, la revisión de sus decisiones internas por parte de las autoridades 
electorales no puede encontrarse prohibida sin más en la legislación.

123. Al contrario, tal como sostuvo el Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 85/2009,115 aunque los partidos políticos operan bajo un 
marco de libertad amplio en el de senvolvimien to de su vida interna, es indispen

114 Véase supra nota 112.
 115 Resuelta el once de febrero de dos mil diez, en este punto por unanimidad de once votos, pág. 
55 ("Si bien los partidos políticos pueden operar, prima facie, bajo un marco de libertad amplio, esta 
Corte Constitucional juzga que no debe perderse de vista que dichos institutos son asociaciones 
que están al servicio de la sociedad civil, pues constituyen el instrumento para que los ciudadanos 
tengan una eficaz participación en el proceso de conformación política de los órganos representati
vos democráticos; por ende, es obligación del Estado velar porque en el de sarrollo del régimen inter no 
de los partidos políticos no establezcan disposiciones o lleven a cabo actos que atenten contra su 
finalidad en el sistema jurídico").
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sable que el Estado revise que no se establezcan disposiciones o se realicen 
actos que vulneren la finalidad que les consagra la Constitución Federal. La po
sibilidad legal de intervención de las autoridades electorales en los asuntos in
ternos de los partidos políticos representa, en pocas palabras, una verdadera 
necesidad para garantizar la vigencia de los preceptos constitucionales que 
establecen sus funciones. Tan es así que, por ejemplo, mientras el ar tícu lo 34, 
numeral 2, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos116 califica como 
"asuntos internos de los partidos políticos" la elaboración y/o modificación de 
sus documentos básicos, el diverso ar tícu lo 25, numeral 1, inciso l), de ese mismo 
ordenamien to legal117 faculta expresamente a la autoridad administrativa electo
ral a revisar el contenido de tales documentos antes de que puedan surtir sus 
efectos. Nadie negaría que eso es una forma de intervención.

124. Lo que se cuestiona más bien es el grado de intervención que deben 
tener tales autoridades. El accionante plantea que los ar tícu los 21 de la Ley Elec
toral y 6 y 21 de la Ley de Partidos Políticos, ambas del Estado de Baja Califor
nia, son inconstitucionales porque, al reducir toda la intervención de la autoridad 
electoral en los asuntos internos de los partidos políticos a la reposición de los 
procedimien tos, impiden de forma absoluta que las autoridades locales inter
vengan de manera directa en la vida interna de los partidos políticos. Estima que 

116 "Ar tícu lo 34. 
"1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del ar tícu lo 41 de la Consti
tución, los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimien
tos relativos a su organización y funcionamien to, con base en las disposiciones previstas en la 
Constitución, en esta Ley, así como en su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus ór
ganos de dirección.
"2. Son asuntos internos de los partidos políticos:
"a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en ningún caso se podrán 
hacer una vez iniciado el proceso electoral; …"
117 "Ar tícu lo 25.
"1. Son obligaciones de los partidos políticos:
"…
"l) Comunicar al Instituto o a los Organismos Públicos Locales, según corresponda, cualquier modi
ficación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el 
acuerdo correspondiente por el partido político. Las modificaciones no surtirán efectos hasta que 
el Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La re
solución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la 
presentación de la documentación correspondiente, así como los cambios de los integrantes de sus 
órganos directivos y de su domicilio social, en términos de las disposiciones aplicables; …"
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esta restricción legal es contraria a los ar tícu los 17, 39, 41 y 116 de la Constitu
ción Federal porque vulnera el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva en ma
teria electoral y, en consecuencia, todos aquellos derechos sustantivos cuyo 
ejercicio dependa del cumplimien to de las obligaciones constitucionales y lega
les de los partidos políticos. Así, la cuestión por dilucidar aquí es si las entidades 
federativas pueden válidamente reducir las facultades legales de las autoridades 
electorales locales para intervenir en los asuntos internos de los partidos políti
cos a un grado tal que sólo sea posible ordenarles reposiciones de procedimien
to o, por el contrario, prohibir de esta forma en la legislación electoral cualquier 
tipo de intervención directa en la vida interna de los partidos políticos vulnera 
los preceptos constitucionales invocados.

125. Como se explica enseguida, dado que en el sistema de la Constitución 
Federal el ejercicio de varios derechos fundamentales de naturaleza políti
coelectoral se encuentra condicionado por la definitividad que adquieren las 
distintas etapas que conforman los procesos electorales, su garantía requiere 
especial celeridad en la reparación de las violaciones y, por ende, presupone la 
facultad de las autoridades resolutoras para intervenir con medidas que van más 
allá de la mera reposición del procedimien to en aquellas decisiones de los par
tidos políticos que los vulneren. Por lo tanto, las legislaturas locales no pueden 
válidamente reducir las facultades de las autoridades electorales para intervenir 
en los asuntos internos de los partidos políticos a meras reposiciones de proce
dimien to. Una disposición legal en este sentido vulnera el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva en materia electoral y, en consecuencia, compromete la efi
cacia de aquellos derechos políticoelectorales cuyas obligaciones correlativas 
recaen específicamente en los partidos políticos.

126. Por una parte, cuando la Constitución Federal regula la renovación de 
los distintos cargos de elección popular y establece las bases para que se rea
lice mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, requiere que los proce
sos electorales se dividan en distintas etapas y se le otorgue definitividad a cada 
una de ellas. Por ejemplo, el ar tícu lo 41, fracción VI,118 dispone a la letra que el 

118 "Ar tícu lo 41. …
"…
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sistema de medios de impugnación en materia electoral dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales. Asimismo, el ar tícu lo 99, fracción 
IV,119 prevé que la impugnación ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación de los actos o resoluciones de las autoridades electorales de las 
entidades federativas procederá solamente cuando la reparación solicitada sea 
material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible 
antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los 
órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos. Finalmente, el ar
tícu lo 116, fracción IV, inciso m),120 señala que las leyes electorales de las entida des 

"VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular y de revocación de mandato, 
se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta Constitución 
y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales, de con
sulta popular y de revocación de mandato, y garantizará la protección de los derechos políticos de los 
ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del ar tícu lo 99 de esta Constitución.
"En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, no 
producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. …"
119 "Ar tícu lo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del ar tícu lo 
105 de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado 
del Poder Judicial de la Federación.
"Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma permanente con una Sala 
Superior y salas regionales; sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que deter
mine la ley.
"Contará con el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamien to. 
"La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del Tribunal será 
elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años.
"Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta 
Constitución y según lo disponga la ley, sobre:
"…
"IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes 
de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que 
surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el de sarrollo del proceso res
pectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes 
de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de pose
sión de los funcionarios elegidos; …"
120 "Ar tícu lo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
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federativas garantizarán que se fijen los plazos convenientes para el de sahogo 
de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de defini
tividad de las etapas de los procesos electorales.

127. Estos preceptos constitucionales demuestran que en la materia elec
toral los actos realizados dentro de cada una de las etapas del proceso electivo 
adquieren firmeza una vez iniciada la etapa subsecuente y, por tanto, se vuelven 
definitivos para efectos de la satisfacción de los derechos y el cumplimien to de 
las obligaciones de los participantes del proceso. En pocas palabras, los actos 
en esta materia no pueden modificarse una vez vencidos los plazos que marcan 
el cierre de cada etapa del respectivo proceso electoral.

128. El diseño constitucional de procesos electorales divididos en etapas 
que adquieren definitividad tiene diversas implicaciones. Una de las más evi
dentes es que impone condiciones de temporalidad al ejercicio de algunos de 
los derechos políticoelectorales reconocidos en el parámetro de regularidad 
constitucional. Es decir, la existencia de etapas sucesivas con carácter definitivo 
en cada uno de los procesos electorales implica que ciertos derechos humanos 
tienen repercusiones en ámbitos temporales específicos y, por consiguiente, que 
algunas de sus obligaciones correlativas sólo sean exigibles durante un periodo 
determinado.

129. Por ejemplo, el ar tícu lo 35 de la Constitución Federal121 dispone a la 
letra que son derechos de la ciudadanía, entre otros, votar en las elecciones 

"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, dipu tados locales y ayun
tamien tos, así como los plazos convenientes para el de sahogo de todas las instancias impugnativas, 
tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y …"
121 "Ar tícu lo 35. Son derechos de la ciudadanía:
"I. Votar en las elecciones populares;
 "II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo 
las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas 
ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciu
dadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones 
y términos que determine la legislación;
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populares (frac. I), poder ser votado en condiciones de paridad para todos los 
cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley (frac. 
II), así como asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica 
en los asuntos públicos del país (frac. III). Asimismo, el ar tícu lo 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos122 reconoce el derecho de toda 
persona a participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos (inc. a), a votar y a ser elegidos en 
elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por 
voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores (inc. 
b) y, por último, a tener acceso en condiciones generales de igualdad a las 
funciones públicas del país (inc. c).

130. Dado que los derechos humanos reconocidos en estos preceptos por 
lo regular se enmarcan en algún proceso electoral, es decir, su plena satisfac
ción depende en gran medida de la celebración periódica de elecciones para 
renovar cargos públicos, el hecho de que la Constitución Federal confiera defini
tividad a las distintas etapas de los procesos electorales implica que su ejercicio 
se encuentra condicionado por los plazos previstos en la legislación electoral 
para cada etapa y, por consiguiente, que las obligaciones correlativas que con
llevan deben cumplirse en un marco temporal determinado. Así, por ejemplo, 
mientras que la obligación de la autoridad electoral de expedir una credencial 
para votar durante el proceso electoral sólo es exigible en la etapa de prepara
ción de la elección, esto es, antes de la etapa de jornada electoral, la de llevar 
a cabo el escrutinio y cómputo de los votos únicamente puede operar una vez 
agotada dicha etapa. Aunque deban cumplirse en etapas distintas del mismo 
proceso electoral, ambas obligaciones son correlativas del derecho fundamental 
a votar.

"III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del 
país; …"
122 "Ar tícu lo 25.
"Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el ar tícu lo 2, y sin 
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:
"a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos;
"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;
"c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país."
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131. En la medida que algunos de estos derechos políticoelectorales con
llevan obligaciones específicas para los partidos políticos, el hecho de que la 
Constitución Federal confiera definitividad a cada una de las etapas en que se 
dividen los procesos electorales implica necesariamente que también las obli
gaciones partidistas deban cumplirse en un marco temporal determinado. Como 
ya se mencionó al inicio de esta sección (véase supra párr. 121), la fracción I del 
ar tícu lo 41 constitucional123 prevé a la letra en su segundo párrafo que los parti
dos políticos, en tanto entidades de interés público, tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, fomentar la paridad de género, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y hacer posi
ble el acceso ciudadano al ejercicio del poder público.

132. Si la Constitución Federal reconoce a la ciudadanía derechos funda
mentales a participar en los asuntos públicos del país bajo determinadas condi
ciones democráticas y, al mismo tiempo, dispone que toda la actividad partidaria 
debe estar encaminada precisamente a la satisfacción de tales condiciones, 
entonces existen determinados deberes que los partidos políticos tienen que 
cumplir para que los derechos políticoelectorales de la ciudadanía puedan tener 
eficacia. Y como gran parte de las obligaciones partidarias que son correlativas 
a estos derechos subjetivos se enmarcan necesariamente en los procesos elec
torales, aquéllas también se encuentran sujetas a los estrictos plazos que mar
can sus distintas etapas y, por consiguiente, deben ser cumplidas en un ámbito 
temporal determinado. De lo contrario, la definitividad que por disposición cons
titucional adquieren las etapas del proceso electoral de sembocaría en la impo
sibilidad de satisfacer derechos fundamentales cuando quien incumpliera sus 
obligaciones fuera un partido político.

133. Ahora bien, justamente para garantizar el cumplimien to de las obliga
ciones correlativas a los derechos políticoelectorales de la ciudadanía en el 
marco de los procesos de renovación de los cargos de elección popular, la 
Constitución Federal prevé un sistema omnicomprensivo de medios de impug
nación en materia electoral que sigue esta lógica de temporalidad acotada y 
atiende a la definitividad que adquieren las distintas etapas del proceso electoral 
en la restitución de los derechos vulnerados, haya sido a manos de órganos 

123 Véase supra nota 112.
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partidistas o no. En esta tesitura, los preceptos constitucionales que establecen 
las bases del referido sistema de medios de impugnación muestran claramente 
que en la materia electoral el derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efec
tiva tiene un componente de celeridad también en la restitución de los derechos 
sustantivos violados específicamente por los partidos políticos, pues sólo así 
puede garantizarse de manera eficaz el pleno ejercicio de los derechos políti
coelectorales en el marco de un proceso electoral con etapas que adquieren 
definitividad.

134. Primero, el ar tícu lo 17 de la Constitución Federal124 reconoce el dere
cho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva en general. Como es bien 
sabido, dicho precepto dispone en su párrafo segundo que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones 
de manera pronta, completa e imparcial. Toda vez que el texto de este párrafo 
no distingue entre las materias en las que rige, se entiende que sus alcances 
son plenamente aplicables a la materia electoral.

135. De hecho, la Suprema Corte ha sostenido en múltiples ocasiones que 
los alcances de este derecho fundamental de carácter procesal incluyen no sólo 
la posibilidad de acceder de forma efectiva a tribunales imparciales para garan
tizar algún derecho, o que en los juicios de los que se sea parte se satisfagan 
los estándares mínimos del debido proceso. Al contrario, su contenido abarca 
también la plena eficacia de las resoluciones jurisdiccionales que garanticen el 
ejercicio de algún derecho subjetivo,125 ya sea que se trate de sentencias ema
nadas del Poder Judicial, o bien de resoluciones dictadas por órganos que ejercen 

 124 "Ar tícu lo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para re
clamar su derecho.
"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales. …"
125 Véase la jurisprudencia 1a./J. 42/2007 de la Primera Sala de rubro "GARANTÍA A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.", Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, abril de dos mil siete, pág. 124.
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funciones materialmente jurisdiccionales.126 Por lo tanto, el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva en materia electoral comprende la plena eficacia de aque
llas resoluciones jurisdiccionales que garanticen los derechos políticoelectora
les de la ciudadanía.

136. Segundo, la ya citada fracción VI del ar tícu lo 41 constitucional127 dis
pone que, para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, incluidos los relativos a los procesos de con
sulta popular y de revocación de mandato, se establecerá un sistema de medios 
de impugnación en los términos que señalen la propia Constitución y la ley. El 
precepto también señala que dicho sistema dará definitividad a las distintas 
etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los derechos 
políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los térmi
nos del ar tícu lo 99 constitucional, así como que en materia electoral la interpo
sición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, no producirá 
efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.

137. Tercero, el ar tícu lo 99, fracción V,128 de la Constitución Federal integra 
formalmente a los partidos políticos al sistema de medios de impugnación en 
materia electoral, pues establece el principio de definitividad en los medios de 
impugnación promovidos contra sus actos por vulneración a los derechos polí
ticoelectorales. Este precepto obliga a la ciudadanía a agotar las instancias 
previstas en la normativa intrapartidaria antes de poder acudir al Tribunal Elec
toral del Poder Judicial de la Federación a reclamar violaciones a los derechos de 
votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos 
políticos del país.

126 Véase la jurisprudencia 1a./J. 103/2017 (10a.) de la Primera Sala de rubro "DERECHO DE ACCE
SO EFECTIVO A LA JUSTICIA. ETAPAS Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN.", Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, libro 48, noviembre de dos mil diecisiete, tomo I, pág. 151.
127 Véase supra nota 118. 
 128 "Ar tícu lo 99.
"…
"V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos po
líticos del país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para que un ciudadano 
pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido político al 
que se encuentre afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos 
previstas en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos aplicables;"
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138. Finalmente, el ar tícu lo 116, fracción IV, inciso l),129 de ese mismo orde
namien to constitucional hace extensivas las garantías jurisdiccionales propias 
de la materia electoral a las entidades federativas. Prevé que las constituciones 
locales y las leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que se establez
ca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resolu cio nes 
electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, orde
na que ahí se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbi
tos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación.

139. Como se observa, toda vez que la garantía jurisdiccional prevista es
pecíficamente para los derechos fundamentales de naturaleza políticoelectoral 
en la Constitución Federal comprende la facultad de asegurar en los tiempos del 
proceso electoral el cumplimien to de las obligaciones específicas que recaen 
en los partidos políticos, el sistema presupone especial celeridad en la restitu
ción de los derechos que vulneren dichas entidades de interés público y, por 
consiguiente, la posibilidad jurídica de las autoridades resolutoras tanto nacio
nales como de las entidades federativas para intervenir en los asuntos internos 
de los partidos políticos más allá de la mera orden de reposición del procedimien
to partidista. Dado que en este contexto constitucional de plazos tan breves la 
reposición de los procedimien tos al interior de los partidos políticos puede dar 
lugar a que se torne irreparable la violación a algún derecho políticoelectoral 
de carácter sustantivo, limitar las facultades legales de las autoridades electo
rales en los asuntos internos de los partidos políticos a sólo poder ordenar la 
reposición del procedimien to simplemente no es compatible con este derecho 
procesal fundamental.

129 "Ar tícu lo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones 
electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los su
puestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos 
totales o parciales de votación; …"
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140. Dicho de otro modo, si el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva en 
materia electoral comprende la facultad de intervenir en los asuntos internos de 
los partidos políticos cuando hayan incurrido en violaciones a los derechos po
líticoelectorales de la ciudadanía, entonces es indispensable que los medios 
de impugnación promovidos contra sus actos se ejecuten con suficiente celeridad 
para remediar las violaciones en la etapa del proceso electoral que corresponda. 
Como esto no siempre es posible a través de la reposición del procedimien to 
intrapartidista, pues durante los procesos electorales los plazos son sumamente 
breves y la promoción de un medio de impugnación electoral nunca puede dar 
lugar a la suspensión de los actos reclamados, el derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva en materia electoral presupone la potestad de las autoridades resoluto
ras de intervenir en aquellas decisiones de los órganos partidistas que vulneren 
derechos sustantivos más allá de la mera orden de reponer los procedimien tos. 
Etapas que adquieren definitividad, en suma, implican la potestad de la autoridad 
electoral modificar decisiones de los órganos partidistas, no sólo de revocarlas 
para que se emitan nuevas.

141. Las razones recién expuestas llevan a esta Suprema Corte a concluir 
que es sustancialmente fundado el concepto de invalidez del partido Movimien
to Ciudadano relativo a que los ar tícu los impugnados vulneran los ar tícu los 17, 
39, 41 y 116 de la Constitución Federal al prohibir que las autoridades electora
les intervengan directamente en los asuntos internos de los partidos políticos. 
Tal como plantea en su demanda, limitar en las leyes electorales tal intervención 
a la reposición de procedimien tos compromete sobremanera la eficacia de las 
decisiones jurisdiccionales que garantizan los derechos políticoelectorales de 
la ciudadanía frente al actuar de los partidos políticos y, por consiguiente, la vi
gencia de los derechos sustantivos que se pretende garantizar a través del 
sistema de medios de impugnación en materia electoral. El tipo de intervención 
legal que las entidades federativas pueden establecer a cargo de las autorida
des electorales frente a los asuntos internos de los partidos políticos no puede 
encontrarse limitado exclusivamente a reposiciones de procedimien to, como 
pretende el Congreso de Baja California. Aquellas potestades tienen que ser lo 
suficientemente amplias como para restituir oportunamente en el goce del de
recho políticoelectoral vulnerado por el partido político a quien haya acudido en 
tiempo y forma a la jurisdicción electoral.
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142. Por lo tanto, corresponde declarar la invalidez del ar tícu lo 21, párrafo 
sexto, en su porción normativa "Las autoridades electorales sólo podrán interve
nir en los asuntos internos de los partidos políticos para efecto de reposición de 
procedimien tos por violaciones a la Constitución Federal, a su normativa interna 
o a derechos de la ciudadanía. En ningún caso podrán resolver nombrando di
rigentes y candidatos o determinando cualquier acto que interfiera injustificada
mente en forma directa en las decisiones de la vida interna de los partidos.", de 
la Ley Electoral del Estado de Baja California.

143. Estas consideraciones no son obligatorias al haberse aprobado por 
mayoría de siete votos, toda vez que la señora Ministra Presidenta Piña Hernán
dez votó en contra de ellas. Por lo que hace a las referidas al precedente de la 
acción de inconstitucionalidad 85/2009, la señora ministra Ríos Farjat anunció 
matices al respecto, así como a las que refieren a porciones normativas distintas 
a "para efecto de reposición de procedimien tos" del ar tícu lo 21, párrafo sexto, 
de la Ley Electoral; el voto de la señora ministra Esquivel Mossa se limitó a la 
invalidez de dicha porción normativa. Las señoras ministras Ortiz Ahlf y Batres 
Guadarrama votaron en contra.

144. En relación con los ar tícu los 6, párrafo cuarto, en su porción normativa 
"sin la intervención indebida de ninguna autoridad electoral.", y 21, fracción VI, 
en su porción normativa "sin la intervención indebida de ninguna autoridad elec
toral o de cualquier otra índole", ambos de la Ley de Partidos Políticos del Estado 
de Baja California, el proyecto presentado a este Tribunal Pleno proponía decla
rar la invalidez de tales preceptos por los mismos motivos explicados en párrafos 
precedentes. Sin embargo, como sólo una mayoría de siete ministros votó a 
favor de invalidar dichos ar tícu los, en términos de los ar tícu los 105, fracción II, 
párrafo quinto, de la Constitución Federal130 y 72 de la Ley Reglamentaria,131 

130 "Ar tícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"… Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos."
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corresponde de sestimar la acción de inconstitucionalidad 200/2023 en este 
punto al no alcanzarse el consenso de ocho votos requeridos para tal efecto.

3. ¿Las entidades federativas gozan de libertad configurativa para re
gular aspectos inherentes al funcionamien to interno del Tribunal Electoral?

145. El partido político accionante controvierte la constitucionalidad de los 
ar tícu los 327, fracciones III y VI, y 328, párrafo segundo, fracciones I, II, III y IV, 
de la Ley Electoral; 6, fracciones III, X y XI, 7, 10, fracciones IV, VII, IX, XXXIII, 
XXXIV y XXXV, 14, fracciones IX, XXII, XXIII y XXIV, 22 Bis y 22 Ter de la Ley del 
Tribunal de Justicia Electoral, ambas del Estado de Baja California, porque tienen 
un objeto indebido. En su concepto, en tanto que dichos preceptos buscan re
gulan aspectos internos como la manera de remover al personal del Tribunal 
Electoral local, las condiciones sanitarias para sesionar, la temporalidad en la 
que se debe convocar a sesión, la publicidad que se debe dar a los proyectos 
de resolución, o incluso la mecánica para resolver los asuntos, vulneran la auto
nomía constitucional reconocida a ese organismo. Asimismo, plantea que la 
creación del Órgano Interno de Control en los ar tícu los 22 Bis y 22 Ter también 
vulnera la autonomía del Tribunal porque, además de que se trata de un órgano 
que ya existe en el Reglamento del Tribunal, la normativa impugnada no es clara 
al determinar quién propone al titular de dicho órgano.132

146. No es la primera vez que esta Suprema Corte debe responder si las 
entidades federativas tienen o no libertad configurativa para regular el fun cio
namien to interno de sus autoridades electorales, específicamente el de los tri
bunales electorales locales. Al contrario, basta con atender a los precedentes 
ya zanjados por el Tribunal Pleno para resolver la cuestión efectivamente plan
teada por el actor. Como se explica enseguida, dado que la Constitución Federal 
no establece de forma inequívoca la manera en que los tribunales electorales 
locales deben funcionar internamente, las entidades federativas gozan de liber

131 "Ar tícu lo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez 
de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se aprobaran 
por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno de sestimará la acción ejercitada y ordenará el archivo del 
asunto. …"
132 Véase ibíd., fojas 69 a 89 (escrito de demanda de Movimien to Ciudadano).
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tad de configuración para definir este tipo de aspectos. Por consiguiente, a los 
Congresos locales les corresponde decidir cuestiones como las condiciones de 
cada uno de sus tribunales electorales para sesionar, los plazos para dictar 
sentencia o para elaborar los engroses, entre otros aspectos similares.

147. En primer lugar, el ar tícu lo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución 
Federal133 dispone expresamente que las leyes de los Estados deben garantizar 
que las autoridades jurisdiccionales en materia electoral "gocen de autonomía 
en su funcionamien to, e independencia en sus decisiones, conforme a lo si
guiente y lo que determinen las leyes". De la literalidad del texto constitucional 
se advierte claramente que las entidades federativas tienen la atribución de 
regular a través de sus Congresos el funcionamien to de estos órganos. Dicho 
de otro modo, si las entidades federativas deben garantizar a través de sus leyes 
la autonomía e independencia de sus órganos jurisdiccionales en materia elec
toral es precisamente porque la facultad para reglamentar su funcionamien to se 
encuentra prevista dentro de su ámbito competencial.

148. En segundo lugar, aunque este Tribunal Pleno definió apenas el año 
pasado en la acción de inconstitucionalidad 90/2022 y sus acumuladas134 
que las entidades federativas tienen libertad de configuración para reestructurar 
la organización interna de los organismos públicos electorales locales, lo cierto 
es que desde hace ya bastante tiempo había quedado definido –concretamente, 

 133 "Ar tícu lo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales 
que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamien to, e inde
pendencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes: …"
134 Véase la acción de inconstitucionalidad 90/2022 y sus acumuladas 91/2022, 92/2022, 93/2022 y 
94/2022, resueltas el treinta de enero de dos mil veintitrés, en este punto por mayoría de nueve votos, 
párr. 189231.
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en la acción de inconstitucionalidad 67/2015 y sus acumuladas–135 que los 
Estados de la República y la Ciudad de México gozan de la misma libertad 
configurativa para diseñar el funcionamien to interno de los tribunales electorales 
locales. Como la Constitución Federal no regula de manera pormenorizada el 
funcionamien to de los tribunales electorales locales, sino simplemente establece 
principios generales de autonomía en su funcionamien to e independencia en 
sus decisiones, tales aspectos específicos sobre funcionamien to interno queda
ron reservados para que cada entidad federativa los defina a través de su legis
lación electoral. No representa una cuestión que deba definir exclusivamente el 
tribunal electoral correspondiente.

149. En consecuencia, contra lo que sostiene el partido político accionante, 
la libertad configurativa conferida a los legislativos locales por la Constitución 
Federal y reconocida en los precedentes de esta Suprema Corte permite que el 
Congreso de Baja California a través de las leyes que emita regule aspectos 
relacionados con la manera en la que el tribunal electoral local remueve a su 
personal, las condiciones sanitarias para sesionar, la temporalidad en la que se 
debe convocar a sesión o se deben hacer públicos los proyectos, el plazo para 
elaborar los engroses y demás aspectos inherentes a su funcionamien to interno. 
Y como tampoco se advierte que la regulación adoptada por el legislador socave 
la autonomía funcional del tribunal electoral, dado que ninguna atribución para 
nombrar o remover servidores públicos recae en un órgano externo al tribunal, 
ni se condiciona tampoco su capacidad deliberativa en función de la actuación 
de algún otro poder, este Tribunal considera que es infundado el planteamien to 
formulado por el partido Movimien to Ciudadano en contra de las disposiciones 
impugnadas específicamente por vulnerar la autonomía del tribunal electoral al 
regular su funcionamien to interno.

135 Véase la acción de inconstitucionalidad 67/2015 y sus acumuladas 72/2015 y 82/2015, resueltas 
el veintiséis de noviembre de dos mil quince, en este punto por mayoría de ocho votos, pág. 70 ("En 
ese sentido, cabe señalar que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en la 
Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales no existe lineamien to o base que obligue 
a las legislaturas estatales a establecer una determinada organización interna para los tribunales 
electorales locales, por lo que se entiende que gozan de una amplia configuración legislativa para 
establecerlo conforme estimen conveniente").
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150. No pasa inadvertido que el accionante argumenta que la creación del 
órgano de control interno resultaba inconstitucional, por un lado, por tratarse de 
un aspecto ya regulado en el Reglamento Interno del Tribunal y, por otro, debido 
a que no se haya establecido la autoridad encargada de proponer a su titular. 
Mientras que de la simple lectura del ar tícu lo 22 Bis de la Ley Electoral local136 
se advierte claramente que la propuesta del titular de ese órgano le corresponde 
a cada una de las magistraturas, por lo que no le asiste la razón en el sentido 
de que dicha cuestión queda indeterminada en la legislación, la validez consti
tucional de una reforma legal no puede depender de lo que disponga una norma 
de menor jerarquía, como claramente es el Reglamento Interior del Tribunal Elec
toral local.137 Por lo tanto, el sólo hecho de que dicho ordenamien to ya estable
ciera previamente la existencia de un órgano de control interno es irrelevante 
para determinar la validez constitucional de ambos preceptos.

151. Tampoco se soslaya que el accionante también sostiene que es incons
titucional que, para la de signación del titular del órgano interno de control, se 
requiriera votación unánime. Sin embargo, la legislación impugnada es suma
mente clara al establecer que "en caso de no llegar a un conceso (sic) unánime 
sobre la misma, ésta se realizará por insaculación de entre la propuesta de cada 
magistratura". En la medida en que el ar tícu lo 22 Bis de la Ley del Tribunal de 
Justicia Electoral dispone una cláusula de salida en caso de no lograr el consen so 
necesario y este Tribunal Pleno ya ha reconocido que las entidades federa tivas 
gozan de libertad configurativa para determinar los mecanismos de de signación 
del titular del órgano de control interno de las autoridades electorales,138 no existe 

136 "Ar tícu lo 22 BIS. El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control, encargado en el ámbito 
de su competencia de la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas, 
conforme a la normatividad aplicable en la materia.
"La persona titular será de signada, suspendida, removida o cesada por unanimidad del Pleno, de 
la propuesta que hagan las magistraturas. Tratándose de la de signación de éstos, en caso de no 
llegar a un conceso (sic) unánime sobre la misma, ésta se realizará por insaculación de entre la 
propuesta de cada magistratura. …"
137 Consideraciones idénticas se sostuvieron al fallar la acción de inconstitucionalidad 90/2022 y sus 
acumuladas 91/2022, 92/2022, 93/2022 y 94/2022, resueltas el treinta de enero de dos mil veintitrés, 
en este punto por mayoría de nueve votos, párr. 204205.
138 Véase la acción de inconstitucionalidad 50/2017, resuelta el veintinueve de agosto de dos mil 
diecisiete, en este punto por mayoría de ocho votos, pág. 3234.
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un vicio de inconstitucionalidad que esta Corte advierta en este sentido. En otras 
palabras, como el tribunal no se encuentra vinculado a de signar a dicho funcio
nario a través de votación unánime y la insaculación es una de las múltiples 
metodologías de de signación que las entidades federativas pueden elegir en 
ejercicio de su libertad configurativa ya reconocida por este Tribunal Pleno, no 
puede afirmarse que el ar tícu lo 22 Bis se aparte del texto constitucional.

152. En consecuencia, corresponde reconocer la validez de los ar tícu los 
327, fracciones III y VI, y 328, párrafo segundo, fracciones I, II, III y IV, de la Ley 
Electoral; 6, fracciones III, X y XI, 7, 10, fracciones IV, VII, IX, XXXIII, XXXIV y 
XXXV, 14, fracciones IX, XXII, XXIII y XXIV, 22 Bis y 22 Ter de la Ley del Tribunal 
de Justicia Electoral, ambas del Estado de Baja California. Como puede adver
tirse, esta conclusión no prejuzga sobre el planteamien to del partido político 
accionante relativo a que los ar tícu los 328, primer párrafo, de la Ley Electoral, 
así como 6, fracción XVI, y 7, párrafo segundo, de la Ley del Tribunal de Justicia 
Electoral, ambas del Estado de Baja California, vulneran la autonomía de dicho 
tribunal por condicionarlo a la toma de ciertas decisiones por unanimidad de 
votos, pues se trata de un cuestionamien to que corresponde analizar en sus 
propios méritos en la siguiente sección.

153. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por una
nimidad de diez votos.

4. ¿Las obligaciones legales a cargo del Tribunal Electoral local de 
aprobar por unanimidad tanto su proyecto de presupuesto de egresos como 
la realización de sesiones remotas vulneran su autonomía constitucional?

154. Esta Suprema Corte ha aclarado que el principio de división de pode
res que prevé el ar tícu lo 49 de la Constitución Federal139 no sólo abarca las re

139 "Ar tícu lo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Eje
cutivo y Judicial.
"No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, 
conforme a lo dispuesto en el ar tícu lo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo 
párrafo del ar tícu lo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar."
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laciones entre los poderes tradicionales del Estado, sino que incluye a las de los 
órganos constitucionales autónomos.140 También ha reiterado que el ar tícu lo 116, 
fracción IV, fracción c), de la Constitución Federal141 dispone que las entidades 
federativas deben garantizar a través de sus leyes que las autoridades que 
tie nen a su cargo resolver las controversias electorales gocen tanto de autono
mía en su funcionamien to como de independencia en sus decisiones. Por este 
motivo el ar tícu lo 105, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Proce
dimien tos Elec torales142 establece que los tribunales electorales locales tienen 
autonomía técni ca y de gestión en su funcionamien to e independencia en la 
toma de decisiones.

155. Específicamente en materia presupuestaria, la propia fracción II, párra
fo quinto, del ar tícu lo 116 de la Constitución Federal143 reconoce que los órganos 
constitucionales autónomos de las entidades federativas tienen la atribución de 
presentar sus respectivos proyectos de presupuesto de egresos a través del 
procedimien to previsto en las disposiciones de cada entidad federativa. El texto 
constitucional es sumamente claro y, por tanto, no requiere mayor ejercicio de 
interpretación para de sentrañar que, si de conformidad con el numeral 2 del 
ar tícu lo 105 de la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales144 y 

140 Véase la jurisprudencia P./J. 12/2008 del Tribunal Pleno de rubro "ÓRGANOS CONSTITUCIONA
LES AUTÓNOMOS. SUS CARACTERÍSTICAS.", Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVII, febrero de dos mil ocho, pág. 1871.
141 Véase supra nota 133. 
 142 "Ar tícu lo 105.
"1. Las autoridades electorales jurisdiccionales locales son los órganos jurisdiccionales especializa
dos en materia electoral de cada entidad federativa, que gozarán de autonomía técnica y de gestión 
en su funcionamien to e independencia en sus decisiones. Deberán cumplir sus funciones bajo los 
principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. …"
143 "Ar tícu lo 116. …
"II. … 
"Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
reconocida en sus constituciones locales, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, 
los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públi
cos. Estas propuestas deberán observar el procedimien to que para la aprobación de los presupues
tos de egresos de los Estados, establezcan las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
…"
144 "Ar tícu lo 105.
"…



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

90  Julio 2024

el diverso 68 de la Constitución Política de Baja California145 el tribunal electoral 
de esa entidad federativa constituye un órgano constitucional autónomo, a éste 
indudablemente le corresponde presentar su proyecto de presupuesto de egre
sos. Que alguien más determinara a quién corresponde llevar a cabo esa pre
sentación vulneraría directamente la Constitución Federal.

156. Tan es así que el ar tícu lo 90 de la Constitución Política del Estado de 
Baja California146 replica que los presupuestos de egresos de los órganos con 
autonomía constitucional deben formularse en los términos de la legislación 
aplicable. En este sentido, el ar tícu lo 34, fracción III, de la Ley de Presupuesto 
y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California147 dispone claramente 
que los proyectos de presupuesto de egresos de los órganos autónomos deben 
presentarse ante el Congreso local por conducto de sus titulares. No existe lugar 
a dudas de que la presentación del proyecto de presupuesto de egresos del 
tribunal electoral local le corresponde en exclusiva a dicho órgano, por conducto 
de su titular.

157. Ahora bien, el partido político accionante aduce que los ar tícu los 328, 
primer párrafo, de la Ley Electoral; 6, fracción XVI, y 7, párrafo segundo, de la 
Ley del Tribunal de Justicia Electoral, ambas del Estado de Baja California, tras

"2. Estos órganos jurisdiccionales no estarán adscritos a los poderes judiciales de las entidades 
federativas."
145 "Ar tícu lo 68. El Tribunal de Justicia Electoral será la máxima autoridad jurisdiccional electoral 
estatal y como órgano constitucional autónomo, contará con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. …"
146 "Ar tícu lo 90. Los Presupuestos de Egresos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Or
ganismos Públicos Autónomos y Municipios, se formularán en los términos de la Ley de la materia, 
en los cuales serán obligatoriamente incluidos los gastos y las dotaciones necesarias para atender 
los servicios públicos, debiendo administrar los recursos que les son asignados con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, trans
parencia, control y rendición de cuentas. …"
147 "Ar tícu lo 34. Los Proyectos de Presupuestos de Egresos deberán ser presentados oportunamente:
"…
"III. Al Congreso del Estado, los Proyectos de Presupuestos de Egresos correspondientes al Poder 
Judicial y a los Órganos Autónomos, por conducto de sus Titulares, a más tardar el 1o. de diciembre 
del año inmediato anterior al que corresponda, para su revisión y aprobación, en su caso. …"
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tocan la autonomía del tribunal electoral local porque, bajo el principio de auto
nomía constitucional reconocido a los tribunales electorales de las entidades 
federativas, el legislador ordinario no puede determinar de antemano la votación 
requerida para tomar una decisión como la de acordar sesionar de manera re
mota ni mucho menos la de aprobar el presupuesto de dicho órgano jurisdiccio
nal (véase supra párr. 95). A decir del accionante, como las disposiciones 
impugnadas obligan a que el Tribunal Electoral del Estado proponga como pre
supuesto el relativo al año anterior en caso de no lograr el consenso unánime y 
le impiden decidir por mayoría de votos sesionar de manera remota, inciden en 
decisiones que deben tomarse de forma autónoma.

158. Dado que las facultades de formular un presupuesto de egresos y las 
de acordar sesionar de manera remota no necesariamente están reguladas por 
los mismos preceptos constitucionales, conviene responder de manera separa
da este planteamien to. Por una parte, el ar tícu lo 6, fracción XVI, de la Ley del 
Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California en realidad no remue
ve la facultad que la Constitución Federal prevé expresamente en favor del tri
bunal electoral local para aprobar su proyecto de presupuesto de egresos, sino 
que tan sólo condiciona el consenso necesario para que lo haga. Por ende, re
solver la cuestión efectivamente planteada por el accionante en este punto im
plica dilucidar si esa exigencia de unanimidad en la aprobación del proyecto y 
la subsecuente consecuencia de aplicar el proyecto relativo al año anterior en 
caso de no lograr el consenso necesario vulnera la autonomía constitucional de 
dicho tribunal y, por ende, la división de poderes.

159. Como se explica a continuación, dado que la aprobación del proyecto 
de presupuesto de egresos constituye una facultad que la Constitución Federal 
expresamente les confiere a todos los órganos locales con autonomía constitu
cional, la disposición controvertida indudablemente interfiere con el ejercicio de 
dicha atribución. En la medida en que la normatividad impugnada dispone que 
necesariamente debe aplicarse el proyecto de presupuesto relativo al año previo 
en caso de no alcanzar un consenso unánime, le impide al tribunal aprobar su 
proyecto de presupuesto año con año con plena libertad y, por ende, transgrede 
el principio de división de poderes.
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160. Esta Suprema Corte ha explicado que el principio de división de pode
res puede ser vulnerado a través del quebrantamien to de tres prohibiciones.148 
Primero, el Tribunal Pleno ha identificado una prohibición de intromisión que 
radica en evitar que uno de los poderes simplemente se inmiscuya en una cues
tión propia de otro. Como ella tan solo presupone una interferencia que impide 
la plena libertad del otro poder, la Suprema Corte ha considerado que este tipo 
de violación implica el grado más leve de violación al principio de división de 
poderes. Segundo, también se ha reconocido una prohibición de dependencia. 
Aquélla consiste en un grado mayor de vulneración, pues se actualiza si uno de 
los poderes estatales impide la toma de decisiones de otro, de tal suerte que 
imposibilita el accionar autónomo del poder intervenido. Por último, la Corte igual
mente ha identificado que existe una prohibición de subordinación, misma que 
se configura si el poder intervenido se encuentra obligado a someterse a la 
voluntad del otro. Aunque las tres prohibiciones configuran grados distintos de 
intervención y, por ende, de vulneración a la división de poderes, la Suprema 
Corte ha sido enfática en sostener que todas ellas constituyen indudablemente 
infracciones al texto constitucional.

161. Aclaradas las diferencias entre una prohibición y otra, este Tribunal 
Pleno estima que, como lo propone el accionante, constituye una violación al prin
cipio de división de poderes que el artícu lo impugnado ordene que el tribunal 
sólo pueda aprobar su proyecto de presupuesto de egresos por unanimidad de 
votos. Si bien de su contenido no se advierte que el legislador le imponga la 
obligación de decidir en un sentido determinado, lo que de suyo descarta una 
vulneración a la prohibición de subordinación, sí influye indebidamente en su 
capacidad para decidir y, por ende, le impide un accionar enteramente autó
nomo en materia presupuestaria. Esto desemboca en una violación a la prohibi
ción de dependencia a que se refiere la jurisprudencia recién referida.

162. Si el tribunal electoral se encuentra condicionado a lograr un consenso 
por unanimidad para aprobar su proyecto de presupuesto de egresos, esto im

148 Véase la jurisprudencia P./J. 80/2004 del Tribunal Pleno de rubro "DIVISIÓN DE PODERES. PARA 
EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS 
A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODE
RES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.", Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XX, septiembre de dos mil cuatro, pág. 1122.
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plica, a la inversa, que se encuentra expresamente impedido para decidir esa 
cuestión por mayoría de votos y, consecuentemente, constituye una medida que 
por definición le imposibilita decidir en pleno ejercicio de su autonomía consti
tucional. A pesar de que el artícu lo 116, fracción IV, inciso c), numeral 5o., de la 
Constitución Federal149 prevé expresamente que los tribunales electorales locales 
se integran por un número impar de magistrados, no estableció algún tipo de 
condición para que este tipo de órganos colegiados aprueben su proyecto de pre
supuesto de egresos. Entonces, si el Poder Reformador diseñó órganos jurisdic
cionales de naturaleza colegiada y les reconoció autonomía para formular su 
propuesta presupuestal, no existe ninguna razón de índole constitucional que 
justifique restringir esa autonomía a un determinado consenso.

163. Salvo una regla constitucional expresa que sólo puede ser impuesta 
por el Poder Reformador, como sucede, por ejemplo, tratándose de la votación por 
mayoría calificada que la Constitución Federal le exige a esta Suprema Corte 
para invalidar erga omnes disposiciones legislativas de carácter general,150 el 

149 "IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"...
"c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales 
que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamien to, e inde
pendencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes:
"...
"5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistrados, 
quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Sena
dores, previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley."
150 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, 
actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre:
"...
"Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, 
de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la 
Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impug
nadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y l) ante
riores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha 
resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos.
"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
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legislador ordinario no puede exigir votaciones unánimes para que los tribunales 
realicen atribuciones que sólo a ellos les compete ejercer. Máxime que de con
formidad con el artícu lo 106, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Proce
dimien tos Electorales151 los órganos jurisdiccionales locales en materia electoral 
deben actuar de manera colegiada. Por ende, que el precepto impugnado le 
otorgue a uno solo de sus integrantes un "poder de veto" frente al resto del tribu
nal infringe precisamente la naturaleza colegiada de esta clase de órganos.

164. En ese tenor, sostener la constitucionalidad de la disposición impug
nada implicaría admitir que uno solo de los integrantes del tribunal electoral pudiera 
decidir cada año el proyecto de presupuesto de egresos que terminaría por 
proponerse. Como la Constitución Federal le reconoce esa facultad al tribunal en 
su conjunto y en ninguna disposición previó algún consenso determinado para su 
ejercicio, el legislador ordinario carece de atribuciones para exigirle al tri bunal 
electoral una votación específica para ello.152

165. Por otra parte, esta misma conclusión debe regir en relación con los 
artícu los 328, primer párrafo, de la Ley Electoral y 7, párrafo segundo, de la Ley 
del Tribunal de Justicia Electoral. En la medida en que estos preceptos disponen 
que para sesionar de forma remota se requiere votación unánime, igualmente 
vulneran la autonomía del tribunal y transgreden su naturaleza colegiada. Mien
tras que el artícu lo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Federal le enco
mienda al tribunal electoral local la resolución de las controversias en esta 
materia en la entidad federativa, e impone para tal efecto a las leyes electorales 

"...
"Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. ..."
151 "Artícu lo 106.
"1. Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades federativas se compondrán de tres 
o cinco magistradas y magistrados, según corresponda, observando el principio de paridad, alter
nando el género mayoritario, actuarán en forma colegiada y permanecerán en su encargo durante 
siete años, de conformidad con lo que establezca la Constitución de cada estado y de la Ciudad de 
México. ..."
152 Véase la jurisprudencia P./J. 83/2004 del Tribunal Pleno de rubro "PODERES JUDICIALES LOCALES. 
LA LIMITACIÓN DE SU AUTONOMÍA EN LA GESTIÓN PRESUPUESTAL IMPLICA VIOLACIÓN AL 
PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES.", Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, 
septiembre de dos mil cuatro, pág. 1187.
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locales la obligación de garantizar que dicho órgano jurisdiccional goce de 
autonomía en su funcionamien to e independencia en sus decisiones, el precepto 
constitucional requiere no solamente que la legislación electoral le garantice 
plena libertad para fallar los asuntos sometidos a su conocimien to, sino también 
para tomar aquellas acciones encaminadas a garantizar el ejercicio de su función 
jurisdiccional en contextos de emergencia, como claramente es convocar a sesio
nes remotas.

166. Toda vez que de conformidad con los artícu los 5 y 7 de la Ley de 
Justicia Electoral de Baja California153 dicho órgano jurisdiccional únicamente 
funciona en pleno y, por ende, su única forma de emitir sentencia es a través de 
sesiones de resolución de carácter público, que los preceptos impugnados limiten 
el consenso requerido para convocar a sesión remota implica necesariamente 
limitar la capacidad del tribunal para fallar los medios de impugnación electorales. 
Si como quedó explicado en los párrafos que anteceden (véase supra párrs. 121 a 
142), la garantía de los derechos fundamentales de naturaleza políticoelectoral 
requiere especial celeridad en la resolución de los medios de impugnación, una 
sola de las magistraturas no puede impedir que el tribunal en su conjunto ejerza 
la atribución que claramente le otorgó el Poder Reformador para resolver las 
contiendas en materia electoral. Sostener una conclusión distinta implicaría acep
tar que una sola de las magistraturas pudiera ejercer un "poder de veto" frente 
al resto del tribunal para impedir o cuando menos demorar la resolución de los 
múltiples medios de impugnación a cargo del tribunal y, por ende, desconocería 
que el órgano autorizado expresamente por la Constitución Federal para fallar 
este tipo de asuntos es el pleno del tribunal electoral en su conjunto.

167. En consecuencia, esta Suprema Corte concluye que es sustancial
mente fundado el concepto de invalidez formulado por el partido político accio
nante relativo a que la imposición de unanimidad en estos dos tipos de decisiones 

153 "Artícu lo 5. El Tribunal, para el cumplimien to de las atribuciones que la Ley le confiere, funcionará 
solo en Pleno, mismo que estará integrado por los tres magistrados electorales."
"Artícu lo 7. Las sesiones de resolución del Pleno del Tribunal funcionando en única instancia, serán 
públicas.
"El Tribunal sesionará con la presencia de los tres magistrados electorales y sus resoluciones se 
adoptarán por unanimidad o mayoría de votos. Los magistrados no podrán abstenerse de votar, 
salvo que tengan excusa o impedimento legal. ..."
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es contraria a la división de poderes y vulnera la autonomía constitucional del 
Tribunal Electoral del Estado. Tal como alega, toda vez que tanto la Ley Electoral 
como la del Tribunal de Justicia Electoral, ambas del Estado de Baja California, 
supeditan al tribunal electoral local a aprobar por unanimidad de votos tanto su 
presupuesto de egresos como la decisión de sesionar de forma remota, inciden 
de manera indebida en la toma de decisiones que les atañe de manera exclusiva 
en términos de la Constitución Federal. Por ende, corresponde a esta Suprema 
Corte declarar la invalidez del artícu lo 328, primer párrafo, de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California, en su porción normativa "unánime"; así como de 
los artícu los 6, fracción XVI, párrafo primero, en su porción normativa "por unani
midad", y segundo, en su porción normativa "unánime", y 7, párrafo segundo, en 
su porción normativa "unánime", ambos de la Ley del Tribunal de Justicia Elec
toral del Estado de Baja California.

168. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayo
ría de diez votos.

VI.3.3 Obligatoriedad de los candidatos de participar en los debates 
organizados por el Instituto Electoral del Estado de Baja California

169. Norma general impugnada. El artícu lo 168 de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California que regula la organización de los debates entre can
didatos a cargos locales de elección popular dispone a la letra lo siguiente:

"Artícu lo 168. El Instituto Estatal bajo los lineamien tos y directrices que 
determine el Consejo General promoverá y organizará debates públicos entre 
las personas candidatas a los cargos de elección popular.

"Los debates tendrán por objeto el contenido de las respectivas plataformas, 
que hayan registrado los partidos políticos, coaliciones y Candidatos Indepen
dientes.

"El Consejo General definirá las reglas, fechas y sede de los debates, respe
tando el principio de equidad entre las y los candidatos y escuchando previa
mente la opinión de los partidos políticos y candidaturas independientes.
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"El Instituto dispondrá lo necesario para la producción técnica y difusión de 
los debates. En la disposición de las señales de radio y televisión se estará a lo 
dispuesto en los párrafos 4 y 5 del artícu lo 218 de la Ley General.

"El Instituto informará a la sociedad, en el tiempo de radio y televisión asig
nado para sus fines, la realización de los debates a que se refiere el presente 
artícu lo."

170. Concepto de invalidez. El partido Movimien to Ciudadano argumenta 
que la reforma al artícu lo 168 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, al 
suprimir la porción normativa que obligaba a los candidatos a cargos de elec
ción popular a participar en los debates que organice el Consejo General del 
Instituto Electoral local, viola el derecho de la ciudadanía a informarse para ejer
cer de forma efectiva su derecho humano al voto lo que, a su vez, se traduce en una 
vulneración al sistema democrático. De este modo, el partido accionante estima 
que la nueva redacción del artícu lo impugnado resulta contraria a los artícu los 
1o., 6o., 35, 39 y 40 de la Constitución Federal y 23 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.154

171. Respuesta de las autoridades responsables. El Poder Ejecutivo local 
afirma que la Constitución Federal y la Ley General de Instituciones y Proce
dimien tos Electorales únicamente establecen el deber de los Institutos Electora
les locales de organizar debates entre los aspirantes a la Gubernatura sin 
establecer que la asistencia de los candidatos deba ser obligatoria. Por el con
trario, señala que el Congreso de la Unión abrió la posibilidad de que los candi
datos a cargos de elección popular a nivel local puedan negarse a participar en 
un debate público al prever en la Ley General de la materia que: "[l]a no asistencia 
de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para 
la no realización de este".155

172. Por su parte, el Congreso del Estado de Baja California señala que la 
norma impugnada no altera la celebración y organización de los debates y que 

154 Véase el expediente de la acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023, 
fojas 89 a 100 (escrito de demanda de Movimien to Ciudadano).
155 Véase ibíd., fojas 888 a 903 (informe del Poder Ejecutivo Estatal).
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la intención de suprimir la obligación a cargo de los candidatos de acudir a esos 
ejercicios respondió al hecho de que en la legislación estatal no se prevé san
ción alguna por el incumplimien to de ese mandato. Además, señaló que esa obli
gación no era compatible con la naturaleza de los debates, los cuales constituyen 
instrumentos de participación para que los aspirantes puedan acercarse a la 
comunidad y obtener su voto. Además, argumenta que la Ley General de Insti
tuciones y Procedimien tos Electorales sólo prevé la obligación de convocar a los 
candidatos, pero éstos no están obligados a asistir, por lo que norma no adolece 
del vicio señalado por el partido accionante.156

173. Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
La Sala Superior de este órgano jurisdiccional especializado considera que del 
texto constitucional no se desprende que la participación de los candidatos en 
los debates organizados por los Institutos Electorales locales sea obligatoria, ni 
que los Congresos de las entidades federativas deban prever en sus ordenamien
tos normativos un mandato en ese sentido.157

174. Cuestión jurídica por resolver. Del planteamien to formulado por el 
partido político accionante contra el precepto legal impugnado se desprende una 
pregunta jurídica concreta de cuya respuesta depende que esta Suprema Corte 
declare su invalidez o reconozca su validez:

¿El Congreso local debe obligar explícitamente a los candidatos a cargos 
de elección popular a participar en los debates que organicen las autoridades 
electorales?

175. Responder esta cuestión no reviste mayor complicación. En múltiples 
precedentes este Tribunal Pleno ha señalado que a partir de la reforma consti
tucional de diez de febrero de dos mil catorce se facultó al Congreso de la Unión 
para expedir la legislación general que distribuya competencias en materia de 
procedimien tos electorales158 y se estableció un régimen transitorio en el que 

156 Véase ibíd., fojas 948 a 949 (informe del Poder Legislativo Estatal).
157 Véase ibíd., foja 842 (opinión SUPOP26/2023).
158 "Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad: ...
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quedaron fijadas las bases mínimas que deberían ser desarrolladas por el legis
lador federal. En materia de procedimien tos electorales, el Poder Reformador 
determinó que la ley general tendría que definir, entre muchos otros aspectos, los 
términos en los que habrían de realizarse los debates obligatorios entre candi
datos organizados por las autoridades electorales y por los medios de comunica
ción. Particularmente resalta el hecho de que en ese régimen transitorio el 
constituyente permanente previó que una eventual negativa por parte de los con
tendientes de participar en esos debates de ninguna manera daría lugar a su 
cancelación y transmisión.159

176. En ejercicio de esa atribución, el Congreso de la Unión emitió la Ley 
General de Instituciones y Procedimien tos Electorales en la que definió las reglas 
que se deben observar en la organización de esos ejercicios deliberativos.160 

"XXIXU. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos electo
rales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."
159 "SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXI, y en la fracción XXIXU del artícu lo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril 
de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: ...
"II. La ley general que regule los procedimien tos electorales: ...
"d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre candidatos, orga
nizados por las autoridades electorales; y las reglas aplicables al ejercicio de la libertad de los 
medios de comunicación para organizar y difundir debates entre candidatos a cualquier cargo de 
elección popular. La negativa a participar de cualquiera de los candidatos en ningún caso será 
motivo para la cancelación o prohibición del debate respectivo. La realización o difusión de debates 
en radio y televisión, salvo prueba en contrario, no se considerará como contratación ilegal de tiempos 
o como propaganda encubierta; ..." [énfasis añadido]
160 "Artícu lo 218.
"1. El Consejo General organizará dos debates obligatorios entre todos los candidatos a la Presiden
cia de la República y promoverá, a través de los consejos locales y distritales, la celebración de 
debates entre candidatos a senadores y dipu tados federales.
"2. Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General definirá las reglas, fechas y 
sedes, respetando el principio de equidad entre los candidatos.
"3. Los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexi
canos, serán transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias de uso 
público. Los concesionarios de uso comercial deberán transmitir dichos debates en por lo menos 
una de sus señales radiodifundidas cuando tengan una cobertura de cincuenta por ciento o más del 
territorio nacional. Las señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser 
utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como 
por otros concesionarios de telecomunicaciones. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin 
de propiciar la transmisión de los debates en el mayor número posible de estaciones y canales.
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Para el caso específico de los cargos de elección popular a nivel local, el legis
lador federal dispuso que los Consejos Generales de los Organismos Públicos 
Locales debían organizar debates entre todos los candidatos a la Gubernatura 
de un Estado y promover la celebración de ese mismo tipo de eventos entre los 
aspirantes a dipu tados locales, presidentes municipales y otros cargos de elec
ción popular. Asimismo, replicó el contenido de lo dispuesto en el referido artícu lo 
transitorio del Decreto de reforma constitucional en el sentido de que la negativa 
a participar de cualquiera de los candidatos en ningún caso sería motivo para su 
cancelación del debate.

177. A partir de ese marco normativo, este Tribunal Pleno ha sostenido en 
diversos precedentes de manera reiterada que las únicas obligaciones que tie
nen a su cargo las autoridades locales en relación con este aspecto son, por un 
lado, cumplir con el mandato constitucional de organizar debates entre los candi
datos a cargos de elección popular en condiciones de equidad y, por el otro, 
convocar a esos ejercicios a todas y cada una de las personas contendientes en 
los procesos electorales. Por ende, las normas que emitan las legislaturas esta
tales deben permitir el cumplimien to de esos deberes.

"4. En los términos que dispongan las leyes de las entidades federativas, los consejos generales de 
los Organismos Públicos Locales, organizarán debates entre todos los candidatos a Gobernador o Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal; y promoverán la celebración de debates entre candidatos a dipu
tados locales, presidentes municipales, Jefes Delegacionales y otros cargos de elección popular, 
para lo cual las señales radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales generen para este fin 
podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, 
así como por otros concesionarios de telecomunicaciones.
"5. En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador y Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, deberán ser transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las conce
sionarias locales de uso público, en la entidad federativa de que se trate. El Instituto promoverá la 
transmisión de los debates por parte de otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en 
la entidad federativa que corresponda y de telecomunicaciones.
"6. Los medios de comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates entre candi
datos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente:
"a) Se comunique al Instituto o a los institutos locales, según corresponda;
"b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, y
"c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato.
"7. La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se llevará a cabo 
de forma íntegra y sin alterar los contenidos. La no asistencia de uno o más de los candidatos invi
tados a estos debates no será causa para la no realización del mismo."



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 101

178. Al respecto, por una parte, desde que el Tribunal Pleno resolvió la 
acción de inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumuladas,161 se ha sostenido 
en diversas ocasiones que los Institutos Electorales de las entidades federativas 
están obligados a organizar y celebrar debates entre las personas que contien
den a la Gubernatura de sus Estados. Sobre ese aspecto se ha precisado que esa 
obligación se satisface incluso sin que sea necesario que las normas que emitan 
las legislaturas locales prevean explícitamente que la celebración de los debates 
es de carácter obligatorio, pues esa naturaleza se deprende directamente del 
texto constitucional y de la Ley General.162

179. Por otra parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 
y sus acumuladas,163 el Tribunal Pleno sostuvo que la porción normativa del 
artícu lo 218 de la Ley General que establece que "[l]a no asistencia de uno o 
más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para la no rea
lización del mismo" implícitamente obliga a los organizadores de estos eventos 
a convocar a todas las personas registrados para competir por un cargo de elec
ción popular y, a su vez, permite que éstas puedan válidamente declinar su 
participación en estos ejercicios. Estas mismas consideraciones han sido repli
cadas en múltiples precedentes por este Tribunal Pleno al analizar normas de 
carácter local que regulan los debates entre candidatos a cargos de elección 
popular a nivel estatal y municipal, organizados por los Institutos Electorales 
locales y por los medios de comunicación.164

161 Véase la acción de inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumuladas 93/2015 y 95/2015, resuelta 
el veinticuatro de noviembre de dos mil quince, en este punto por unanimidad de diez votos, páginas 
81 a 91.
162 Véase la acción de inconstitucionalidad 142/2017, resuelta el cinco de diciembre de dos mil dieci
siete, en este punto por unanimidad de nueve votos, párrs. 96 a 98 y la acción de inconstitucionalidad 
273/2020, resuelta el diez de diciembre de dos mil veinte, en este punto por unanimidad de once votos, 
párr. 158. En ambos asuntos el Tribunal Pleno analizó la legislación electoral del Estado de Quintana 
Roo y decretó la validez del artícu lo 137, fracción XXX, al considerar que no era necesario el uso de 
vocablo "obligatorio" para entender que la facultad de "organizar" debates por parte del Consejo 
General del Instituto local no era facultativa, al ser una previsión expresa de la Ley General a la que 
también se encuentra sujeta el Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo.
163 Véase la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, 
resueltas el nueve de septiembre de dos mil catorce, en este punto por unanimidad de nueve votos, 
págs. 55 a 59.
164 Véase la acción de inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumuladas 93/2015 y 95/2015, resueltas 
el veinticuatro de noviembre de dos mil quince, en este punto por unanimidad de diez votos, págs. 
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180. A partir de las consideraciones anteriores, resulta evidente que ni de 
la Constitución, ni de la Ley General de la materia se desprende en forma alguna 
un mandato que obligue a las entidades federativas a legislar en el sentido de 
obligar a los candidatos a cargos de elección popular a asistir a los debates orga
nizados por las autoridades electorales ni por los medios de comunicación. Por 
el contrario, desde la Constitución Federal se reconoce la posibilidad de que las 
personas contendientes pueden decidir no participar en estos foros, lo que de 
ninguna manera exime a los Institutos Electorales locales de su obligación de llevar
los a cabo. La única exigencia es que las normas respectivas garanticen que 
todos los candidatos sean convocados y que los debates se celebren en condi
ciones de equidad. Dicho de otro modo, las legislaturas de las entidades federa
tivas, como sucede en el presente caso, pueden válidamente regular la celebración 
de los debates por parte del Instituto Electoral local sin prever que la asistencia de 
los candidatos sea obligatoria.

181. Bajo ese criterio, lo conducente es declarar infundado el concepto de 
invalidez del accionante. Contra lo que sostiene en su demanda, la reforma al 
artícu lo impugnado no adolece del vicio que se le atribuye en la medida en la que 
el Congreso del Estado de Baja California no estaba constreñido a legislar en el 
sentido pretendido por el partido actor. Consecuentemente, tampoco puede 
afirmarse que el texto del precepto combatido afecte indebidamente el derecho 
a la información de la ciudadanía ni que genere el menoscabo al sistema demo
crático aducido en el escrito de demanda. En esa tesitura, corresponde reconocer 
la validez del artícu lo 168 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

182. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por una
nimidad de once votos.

81 a 91. En este asunto el Pleno decretó la validez constitucional del artícu lo 224 de la Ley de Insti
tuciones y Procedimien tos Electorales del Estado de Puebla. Véase también la acción de inconstitu
cionalidad 142/2017, resuelta el cinco de diciembre de dos mil diecisiete, en este punto por unanimidad 
de nueve votos, párrs. 80 a 101. En este asunto el Tribunal Pleno confirmó la validez constitucional del 
artícu lo 137, fracción XXX, de la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado de 
Quintana Roo. Véase también la acción de inconstitucionalidad 132/2020, resuelta el veintiuno de sep
tiembre de dos mil veinte, en este punto por unanimidad de once votos, párrs. 471 a 489. En aquella 
ocasión el Pleno confirmó la validez del artícu lo 108 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.
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VII. EFECTOS

183. En términos de los artícu los 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamen
taria,165 en las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad la Suprema 
Corte debe fijar los alcances y efectos, así como cualquier otro elemento que 
resulte indispensable para la plena eficacia del fallo.

184. Reconocimien tos de validez. Al haber resultado infundados los con
ceptos de invalidez formulados, se debe reconocer la validez tanto del proce
dimien to legislativo que culminó con el Decreto impugnado como de los artícu los 
7, párrafo segundo, 168, 327, fracciones III y VI, y 328, párrafo segundo, frac
ciones I, II, III y IV, de la Ley Electoral y 6, fracciones III, X y XI, 7 (con la salvedad 
precisada en el resolutivo quinto), 10, fracciones IV, VII, IX, XXXIII, XXXIV y XXXV, 
14, fracciones IX, XXII, XXIII y XXIV, 22 Bis y 22 Ter de la Ley del Tribunal de 
Justicia Electoral, ambas del Estado de Baja California, en los términos estable
cidos en el apartado VI de esta resolución.

185. Declaraciones de invalidez. En cambio, al haber resultado fundados 
los planteamien tos de los accionantes, se debe declarar la invalidez de los si
guientes preceptos de la legislación electoral de Baja California reformados por 
el decreto impugnado.

186. Primero, se declara la invalidez de los artícu los 21, párrafo sexto, en 
su porción normativa "Las autoridades electorales sólo podrán intervenir en los 
asuntos internos de los partidos políticos para efecto de reposición de proce
dimien tos por violaciones a la Constitución Federal, a su normativa interna o a 
derechos de la ciudadanía. En ningún caso podrán resolver nombrando dirigen
tes y candidatos o determinando cualquier acto que interfiera injustificadamente 

165 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a 
cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la 
invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada; ..."
"Artícu lo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artícu los 41, 43, 44 y 45 de esta ley."
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en forma directa en las decisiones de la vida interna de los partidos."; 139, segun
do párrafo, en su porción normativa ", y personas con discapacidad", y 328, 
primer párrafo, en su porción normativa "unánime", todos de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California.

187. Segundo, también se declara la invalidez de los artícu los 6, fracción 
XVI, en sus porciones normativas "por unanimidad" y "unánime", y 7, párrafo 
segundo, en su porción normativa "unánime", ambos de la Ley del Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja California.

188. Adicionalmente, tal como se hizo en la acción de inconstitucionali
dad 142/2022 y sus acumuladas,166 resulta pertinente aclarar que, de confor
midad con el artícu lo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución 
Federal,167 la legislación electoral ya no puede ser objeto de modificaciones lega
les fundamentales para su aplicación en el proceso electoral a nivel local que, 
de conformidad con el artícu lo 5o. de la Constitución de Baja California,168 inició 
el tres de diciembre de dos mil veintitrés.

189. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de 
invalidez. De conformidad con el artícu lo 45 de la Ley Reglamentaria,169 las 
declaratorias de invalidez surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de la presente sentencia al Congreso del Estado de Baja 
California, salvo por lo que hace a la invalidez del artícu lo 139, segundo párrafo, 
en su porción normativa ", y personas con discapacidad", de la Ley Electoral del 

166 Véase la acción de inconstitucionalidad 142/2022 y sus acumuladas 145/2022, 146/2022, 
148/2022, 150/2022 y 151/2022, resueltas el cinco de enero de dos mil veintitrés, en este punto por 
unanimidad de diez votos, párr. 89.
167 Véase supra nota 38.
168 "Artícu lo 5. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste.
"...
"El proceso electoral dará inicio el primer domingo de diciembre del año anterior a la elección. La jor
nada electoral para elecciones ordinarias deberá celebrarse el primer domingo de junio del año que 
corresponda. ..."
169 "Artícu lo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
"La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, 
en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia."
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Estado de Baja California, en cuyo caso surtirá sus efectos a los doce meses 
siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al indicado 
Congreso.

190. Vinculación al Congreso de Baja California. Asimismo, se vincula al 
Congreso del Estado de Baja California para que, dentro del plazo de doce meses 
referido, realice de conformidad con los parámetros establecidos en la presente 
ejecutoria la consulta previa a las personas con discapacidad a que se refiere 
el artícu lo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa
cidad y emita la regulación correspondiente en materia de acciones afirmativas 
relacionadas con estos grupos.

191. Notificaciones. Por último, esta resolución deberá ser notificada, ade
más de a los dos accionantes y a las dos autoridades señaladas como respon
sables, al Instituto Electoral y al Tribunal Electoral, ambos del Estado de Baja 
California.

VIII. DECISIÓN

192. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada.

SEGUNDO.—Se desestima en la acción de inconstitucionalidad 200/2023 
respecto de los artícu los 6, párrafo cuarto, en su porción normativa "sin la inter
vención indebida de ninguna autoridad electoral", y 21, fracción VI, en su porción 
normativa "sin la intervención indebida de ninguna autoridad electoral o de cual
quier otra índole", de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California.

TERCERO.—Se reconoce la validez del procedimien to legislativo que cul
minó con el Decreto No. 288 por el que se reforman y adicionan diversas dispo
siciones de la Ley Electoral, la Ley de Partidos Políticos, la Ley del Tribunal de 
Justicia Electoral, la Ley de Asistencia Social y la Ley de Participación Ciudadana, 
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todas del Estado de Baja California, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el dos de septiembre de dos mil veintitrés.

CUARTO.—Se reconoce la validez de los artícu los 7, párrafo segundo, 168, 
327, fracciones III y VI, y 328, párrafo segundo, fracciones I, II, III y IV, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California y 6, fracciones III, X y XI, 7 (con la salve
dad precisada en el resolutivo quinto), 10, fracciones IV, VII, IX, XXXIII, XXXIV y 
XXXV, 14, fracciones IX, XXII, XXIII y XXIV, 22 BIS y 22 TER de la Ley del Tribunal 
de Justicia Electoral del Estado de Baja California, reformados y adicionados, 
respectivamente, mediante el Decreto No. 288, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el dos de septiembre de dos mil veintitrés.

QUINTO.—Se declara la invalidez de los artícu los 21, párrafo sexto, en su 
porción normativa "Las autoridades electorales sólo podrán intervenir en los asun
tos internos de los partidos políticos para efecto de reposición de procedimien tos 
por violaciones a la Constitución Federal, a su normativa interna o a derechos de 
la ciudadanía. En ningún caso podrán resolver nombrando dirigentes y candi
datos o determinando cualquier acto que interfiera injustificadamente en forma 
directa en las decisiones de la vida interna de los partidos", 139, párrafo segundo, 
en su porción normativa "y personas con discapacidad", y 328, párrafo primero, en 
su porción normativa "unánime", de la Ley Electoral del Estado de Baja California 
y 6, fracción XVI, párrafos primero, en su porción normativa "por unanimidad", y 
segundo, en su porción normativa "unánime", y 7, párrafo segundo, en su porción 
normativa "unánime", de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 
Baja California, reformados y adicionados, respectivamente, mediante el Decreto 
No. 288, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dos de 
septiembre de dos mil veintitrés, la cual surtirá sus efectos, con la salvedad indi
cada en el resolutivo siguiente, a partir de la notificación de estos puntos reso
lutivos al Congreso del Estado de Baja California.

SEXTO.—La declaratoria de invalidez del artícu lo 139, párrafo segundo, en 
su porción normativa "y personas con discapacidad", de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de estos resolutivos al Congreso del Estado de Baja California, en 
la inteligencia de que, dentro del referido plazo, ese órgano legislativo deberá llevar 
a cabo, conforme a los parámetros fijados en esta decisión, la consulta a las per
sonas con discapacidad y emitir la regulación correspondiente.
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SÉPTIMO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con puntuali
zaciones en la precisión de las normas reclamadas, respecto de los apartados del 
I al IV relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas 
reclamadas, a la oportunidad y a la legitimación.

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado V, relativo a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se expresó una mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los seño
res Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat 
apartándose de algunas consideraciones y con razones adicionales, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández en contra de las consideracio
nes, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3.2, deno
minado "Violación a las atribuciones de las autoridades electorales locales", en 
su segunda parte, consistente en declarar la invalidez de los artícu los 6, párrafo 
cuarto, en su porción normativa "sin la intervención indebida de ninguna autoridad 
electoral", y 21, fracción VI, en su porción normativa "sin la intervención indebida 
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de ninguna autoridad electoral o de cualquier otra índole", de la Ley de Partidos 
Políticos del Estado de Baja California. El señor Ministro González Alcántara 
Carrancá y las señoras Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf y Batres Guadarrama 
votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto 
concurrente.

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el plan
teamien to consistente en declarar la invalidez de los preceptos referidos, al no 
alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artícu
los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con reservas, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado 
"Violación a la veda electoral", consistente en declarar infundado el argumento 
relativo. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose 
de los párrafos 63 y 64, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
en su tema 2, denominado "Violaciones al procedimien to legislativo", consistente en 
declarar infundado el argumento relativo.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
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Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández en contra de 
consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 
tema 3.2, denominado "Violación a las atribuciones de las autoridades electora
les locales", en su parte primera, consistente en reconocer la validez del artícu lo 
7, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 3.2, denominado "Violación a las atribuciones de 
las autoridades electorales locales", en su parte tercera, consistente en recono
cer la validez de los artícu los 327, fracciones III y VI, y 328, párrafo segundo, 
fracciones I, II, III y IV, de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 6, frac
ciones III, X y XI, 7, 10, fracciones IV, VII, IX, XXXIII, XXXIV y XXXV, 14, fracciones 
IX, XXII, XXIII y XXIV, 22 BIS y 22 TER de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado de Baja California. La señora Ministra Batres Guadarrama estuvo 
ausente durante esta votación. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández 
anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3.3, denominado "Obliga
toriedad de los candidatos de participar en los debates organizados por el Ins
tituto Electoral del Estado de Baja California", consistente en reconocer la validez 
del artícu lo 168 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat con matices, apartándose de algunas 
consideraciones y con razones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Pre
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sidenta Piña Hernández en contra de las consideraciones, respecto del apartado 
VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3.2, denominado "Violación a las 
atribuciones de las autoridades electorales locales", en su parte segunda, consis
tente en declarar la invalidez del artícu lo 21, párrafo sexto, en su porción norma
tiva "Las autoridades electorales sólo podrán intervenir en los asuntos internos 
de los partidos políticos para efecto de reposición de procedimien tos por viola
ciones a la Constitución Federal, a su normativa interna o a derechos de la ciu
dadanía. En ningún caso podrán resolver nombrando dirigentes y candidatos o 
determinando cualquier acto que interfiera injustificadamente en forma directa 
en las decisiones de la vida interna de los partidos", de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California. Las señoras Ministras Ortiz Ahlf y Batres Guadarrama votaron en 
contra. La señora Ministra Esquivel Mossa votó únicamente por la invalidez de su 
porción normativa "para efecto de reposición de procedimien tos". La señora Minis
tra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama con pre
cisiones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3.1, denominado 
"Violación al derecho a la consulta previa a las personas con discapacidad", con
sistente en declarar la invalidez del artícu lo 139, párrafo segundo, en su por
ción normativa "y personas con discapacidad", de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto aclaratorio.

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández con razones adicionales, respecto del apar
tado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3.2, denominado "Violación a las 
atribuciones de las autoridades electorales locales", en su parte cuarta, consis
tente en declarar la invalidez de los artícu los 328, párrafo primero, en su porción 
normativa "unánime", de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 6, frac
ción XVI, párrafos primero, en su porción normativa "por unanimidad", y segundo, 
en su porción normativa "unánime", y 7, párrafo segundo, en su porción normativa 
"unánime", de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Cali
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fornia. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. La señora Ministra 
Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá salvo por 
la postergación de efectos, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presi
denta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente 
en: 3) determinar que las declaratorias de invalidez decretadas, con la salvedad 
indicada en el resolutivo siguiente, surtan sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Baja 
California.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los seño
res Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, con
sistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez del artícu lo 139, párrafo 
segundo, en su porción normativa "y personas con discapacidad", de la Ley Elec
toral del Estado de Baja California surtirá sus efectos a los doce meses siguientes 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso 
del Estado de Baja California. El señor Ministro González Alcántara Carrancá 
votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá salvo por 
la postergación de efectos, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Pre
sidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consis
tente en: 2) determinar que, dentro del referido plazo, la legislatura local deberá 
realizar la consulta a las personas con discapacidad, de conformidad con los 
estándares señalados en esta sentencia, y emitir la regulación correspondiente 
y 4) notificar esta resolución, adicionalmente de las partes, al Instituto Electoral y 
al Tribunal Electoral del Estado de Baja California.
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En relación con el punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados. Doy fe.

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el 
Secretario General de Acuerdos, quien da fe.

Nota: La presente sentencia también aparece publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 12 de junio de 2024.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el 
artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de 
julio de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto aclaratorio que formula la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la acción de 
inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023.

En la sesión celebrada el veinte de febrero de dos mil veinticuatro, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió las acciones de inconstitu
cionalidad identificadas al rubro, promovidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) y el partido político Movimien to Ciudadano en 
contra del Decreto 288, mediante el cual se reformaron diversos ordenamien tos 
en materia electoral del Estado de Baja California.

Una de las adecuaciones se realizó en el párrafo segundo del artícu lo 139 de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California,1 en el sentido de implementar una 

1 Artícu lo 139. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, así 
como el principio de igualdad sustantiva, en la postulación de candidatos a los cargos de elección 
popular para la integración del Congreso y Ayuntamien tos del Estado.
Además, conforme a los lineamien tos que expida la autoridad electoral los partidos políticos deberán 
incluir entre las candidaturas descritas en el párrafo anterior, al menos una fórmula de las siguientes 
poblaciones de atención prioritaria: personas jóvenes de entre 18 a 29 años de edad; personas de 
la diversidad sexual y de género, y personas con discapacidad.
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medida afirmativa para asegurar la postulación de al menos una fórmula de 
personas pertenecientes a grupos históricamente discriminados para integrar 
el Congreso local y los ayuntamien tos de la entidad, incluyendo a las personas 
con discapacidad.

La CNDH planteó la inconstitucionalidad de la norma por lo que hace a las personas 
con discapacidad, debido a que se omitió consultarles de manera previa, 
estrecha y con su participación activa, de conformidad con el parámetro de 
regularidad constitucional.

Por unanimidad de once votos,2 el Pleno declaró la invalidez del segundo párrafo 
del artícu lo 139 de la Ley Electoral local, en su porción normativa "y personas 
con discapacidad", debido a que el Congreso de la entidad no realizó la con
sulta previa exigida constitucional y convencionalmente, por lo que se trans
gredió en forma directa el numeral 4.3 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad.

Adicionalmente, en la sesión pública se generó una interesante deliberación en 
relación con los efectos de la invalidación, partiendo de que la medida legis
lada garantizaba una participación mínima de ese grupo para las postula
ciones en un proceso electoral que ya estaba en curso. Por tanto, se llegó al 
consenso de que el surtimien to de los efectos de la declaración de invalidez 
se postergaría por el plazo de doce meses contado a partir de la conclusión de 
la elección que estaba desarrollándose, periodo durante el cual se debía cele
brar el proceso de consulta y emitir la legislación correspondiente.

Coincido con la decisión alcanzada en relación con el decreto impugnado, pero 
quiero dejar constancia de algunas reflexiones a manera de voto aclaratorio 
en cuanto a la invalidez que se determinó sobre la norma impugnada por la 
falta de consulta a las personas con discapacidad, con particular énfasis en 
la importancia de que se vincule al Congreso local a realizar la consulta y a 
legislar nuevamente tomando en cuenta sus resultados.

El Consejo General tendrá facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un 
género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 
mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. (énfasis en la porción 
reclamada).
2 De las señoras Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Batres Guadarrama, Presidenta Piña Hernández 
y la suscrita Ríos Farjat, y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán.
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Comentarios previos en relación con la consulta previa

Existe un marco constitucional y convencional en el cual se inscribe el artícu lo 4.3 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,3 
que dispone que los Estados parte, como México, celebrarán consultas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan, en la elaboración y aplicación de legis
lación y políticas para hacer efectiva la Convención, y en otros procesos de 
adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con ellas:

Artícu lo 4

1. Los Estados Partes [sic] se comprometen a asegurar y promover el pleno ejer
cicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de disca
pacidad. A tal fin, los Estados Partes [sic] se comprometen a: […]

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados 
Partes [sic] se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus re
cursos disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la cooperación 
internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos 
derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente Conven
ción que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional.

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la 
presente Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre 
cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Par
tes [sic] celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las 
personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, 
a través de las organizaciones que las representan.

*Énfasis añadido.

En términos generales, el Pleno ha considerado, desde la acción de inconstitucio
nalidad 33/2015,4 que la falta de consulta es un vicio de procedimien to que 

3 Adoptada el trece de diciembre de dos mil seis en Nueva York, Estados Unidos de América. Rati
ficada por México el diecisiete de diciembre de dos mil siete. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dos de mayo de dos mil ocho. Entrada en vigor para México el tres de mayo de dos 
mil ocho.
4 Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de seis votos de las 
Ministras Luna Ramos y Piña Hernández, y de los Ministros Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez
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provocaba invalidar todo el acto legislativo emanado de ese procedimien to, 
para el efecto de que la consulta a personas con discapacidad fuera llevada 
a cabo y, tomando en cuenta la opinión de las personas consultadas, entonces 
se legislara.

A partir de esta convención internacional, directamente imbricada con la Constitu
ción Política del país, y del caso mencionado, es que se desarrolló una línea 
de precedentes que consideran la falta de consulta como una trasgresión 
constitucional.

En esa línea de precedentes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido uná
nime cuando a todos los que la integramos nos parece inminente la afectación. 
Por ejemplo, así votamos en las acciones de inconstitucionalidad 80/2017 y 
su acumulada 81/2017 y 41/2018 y su acumulada 42/2018, cuando se invali
daron, respectivamente, la Ley de Asistencia Social para el Estado y Munici
pios de San Luis Potosí5 y la Ley para la Atención Integral de las Personas con 

Dayán y Presidente Aguilar Morales. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco Gon
zález Salas y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra al estimar que la ley debe declararse inválida 
por contener un vicio formal.
El asunto se presentó por primera vez el veintiocho de enero de dos mil dieciséis y no incluía un 
análisis del derecho de consulta previa. En la discusión se propuso que en el proceso legislativo hubo 
una ausencia de consulta a las personas con discapacidad, a través de las organizaciones que las 
representan, por lo que debía invalidar toda la ley. Los demás integrantes solicitaron tiempo para 
estudiar el punto, por lo que el Ministro Ponente señaló que realizaría una propuesta.
El quince de febrero de dos mil dieciséis, se discutió por segunda ocasión el proyecto en el que se 
propuso que para establecer si en el caso se había cumplido con el artícu lo 4.3 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, debe determinarse si ha implicado de forma 
adecuada y significativa a las organizaciones representativas de las personas con discapacidad. Con 
base en ello, por mayoría de seis votos de los Ministros y Ministras Luna Ramos, Piña Hernández, 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales se determinó que la Ley 
General para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista cumplió con 
la consulta ya que existió una participación significativa de diversas organizaciones representativas. 
En contra votaron los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Cossío Díaz y Zaldívar 
Lelo de Larrea, quienes señalaron que la consulta debe ser previa, accesible, pública, transparente, 
con plazos razonables y objetivos específicos, y de buena fe, lo que no se cumple en el caso, ya que 
no se sabe si fue a todas las organizaciones que representan a personas con autismo, la convoca
toria no fue pública, y no hubo accesibilidad en el lenguaje.
5 Resuelta en sesión de veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras 
Esquivel Mossa, Piña Hernández, y la suscrita Ríos Farjat, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Gon
zález Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek 
(Ponente), Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.
Los artícu los impugnados de esta ley regulaban el enfoque que tendría la asistencia social clasificando 
a las personas con discapacidad como personas con desventaja y en situación especialmente difícil 
originada por discapacidad, entre otros.
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Síndrome de Down de la Ciudad de México.6 En este último, el Tribunal Pleno 
estableció que la participación de las personas con discapacidad debe ser: 
a) previa, pública, abierta y regular; b) estrecha y con participación preferen
temente directa de las personas con discapacidad; c) accesible; d) informada; 
e) significativa; f) con participación efectiva; y, g) transparente.

Estos dos casos son similares en tanto que se impugnaban leyes fundamentales 
para estos grupos en situación de vulnerabilidad pues estaban orientadas a 
regular aspectos torales de sus vidas.

No consultar a los destinatarios primigenios, no sólo constituye una trasgresión cons
titucional y una falta de respeto, sino que es un despliegue de paternalismo, 
de pensar que, desde una posición cómoda, por mayoritaria y aventajada, se 
puede determinar de forma infalible qué es mejor para quienes han sido, no 
pocas veces, históricamente invisibles. Se presume, por supuesto, la buena 
fe de los Congresos, y podrán idear provisiones beneficiosas, pero parten del 
problema principal, que es obviar la necesidad de preguntar si la medida 
legislativa propuesta le parece, a la comunidad a la que está dirigida, correcta, 
útil y favorable o, si prevé políticas y procesos realmente integradores, o si, al 
contrario, contiene mecanismos gravosos o que parte de suposiciones estigma
tizantes que requieren erradicarse.

El Tribunal Pleno determinó que "el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la 
legislación y políticas públicas nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y 
calidad de todas las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las per
sonas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás."
6 Resuelta en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las 
Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández, y la suscrita Ríos Farjat y los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebo
lledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.
La Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México 
tenía como objeto establecer instancias competentes para emitir políticas en favor de personas con 
Síndrome de Down; fijar mecanismos para la formación, profesionalización y capacitación de quienes 
participarían en los procesos de atención, orientación, apoyo, inclusión y fomento para el desarrollo 
de dichos grupos; implantar mecanismos a través de los cuáles, se brindaría asistencia y protección 
a las personas con Síndrome de Down; y emitir las bases para la evaluación y revisión de las políticas, 
programas y acciones que desarrollasen las autoridades, instituciones y aquellos donde participara la 
sociedad en favor de estas personas.
El Tribunal Pleno estableció que la participación de las personas con discapacidad debe ser: i) previa, 
pública, abierta y regular; ii) estrecha y con participación preferentemente directa de las perso
nas con discapacidad; iii) accesible; iv) informada; v) significativa; vi) con participación efectiva; y, 
vii) transparente.
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Comprensiblemente, cada integrante del Tribunal Pleno tiene su propia concepción 
de cómo cada norma impugnada afecta o impacta a estos grupos sociales, 
así que hay muchos casos donde no hemos coincidido. No siempre tenemos 
frente a nosotros casos tan claros como los dos que mencioné como ejemplo, 
donde toda la ley va encaminada a colisionar por la falta de consulta o en los 
que no se hizo ningún esfuerzo por consultarles. En otras ocasiones se trata de 
artícu los de dudosa aplicación para los grupos históricamente soslaya dos, y 
las apreciaciones personales encuentran mayor espacio en la ponderación.

La mayoría del Pleno ha considerado, por ejemplo, que invalidar una norma por el 
sólo hecho de mencionar algún tema que involucre a personas con disca
pacidad, puede ser un criterio rígido, que no garantiza una mejora en las 
condiciones de los destinatarios, ni facilita la agenda legislativa, y que, al con
trario, puede impactar perniciosamente en los derechos de la sociedad en 
general al generar vacíos normativos.

Así, por ejemplo, tenemos el caso de la acción de inconstitucionalidad 87/2017 
relacionada con la materia de transparencia,7 donde discutimos la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios y determinamos que no era nece
sario llevar a cabo la consulta porque los derechos de las personas con disca
pacidad no eran el tema fundamental de la ley ni de su reforma.8

La misma determinación tomamos, en una votación dividida, cuando resolvimos 
que no era necesaria la consulta previa (ni se había argumentado como con
cepto de invalidez) respecto de las obligaciones de las autoridades encar
gadas de producir campañas de comunicación social para que se transmitan 

7 Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de las 
Ministras Esquivel Mossa (Ponente) y la suscrita Ríos Farjat y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el 
sentido de que no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como 
a las personas con discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara 
Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en el sentido de que se requería de dicha 
consulta.
8 Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de las 
Ministras Esquivel Mossa y la suscrita Ríos Farjat, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco Gon
zález Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido de que 
no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas 
con discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá y Pre
sidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en el sentido de que se requería de dicha consulta.
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en versiones y formatos accesibles para personas con discapacidad y se 
difundan en las lenguas correspondientes en las comunidades indígenas, de 
la Ley de Comunicación Social para el Estado de Veracruz, que fue la acción 
de inconstitucionalidad 61/2019.9

En estos casos, sopesando lo que es "afectación" y la deferencia que amerita la 
culminación de un proceso legislativo, la mayoría del Pleno decidió que no 
era prudente anular por falta de consulta.

También tenemos el caso inverso: que una mayoría simple del Pleno determina que 
sí es necesaria una consulta, pero no se invalida la norma impugnada. Este 
fue el caso de la acción de inconstitucionalidad 98/2018,10 donde algunos 
consideramos que la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa era 
inconstitucional porque no se había consultado y contenía provisiones de 
impacto relevante y directo en las personas con discapacidad (como el diseño 
de banquetas y rampas, la accesibilidad para el desplazamien to de personas 
con discapacidad o equipo especializado, por ejemplo). Por no resultar cali
ficada esa mayoría, no se invalidó.

Los anteriores botones de muestra ilustran que quienes integramos el Tribunal Pleno 
no siempre coincidimos en qué configura una afectación tal que detone la 
decisión de anular el proceso legislativo que dio lugar a una norma para que 
sea consultada antes de formar parte del orden jurídico.

La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se finca en el principio 
de afectación. Mientras más claramente incida una norma en estos grupos 
sociales, mayor tendencia a la unanimidad desplegará el Pleno.

9 Resuelta en sesión de doce de enero de dos mil veintiuno, por mayoría de seis votos de las Minis
tras Esquivel Mossa y la suscrita Ríos Farjat, y los Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo y Pérez Dayán por declarar infundado el argumento atinente a la invalidez por falta 
de consulta indígena y afromexicana, así como a las personas con discapacidad. La Ministra Piña 
Hernández y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra.
10 Resuelta en sesión el veintiséis de enero de dos mil veintiuno por mayoría de seis votos de las 
Ministras Piña Hernández, y la suscrita Ríos Farjat. Así como de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea a favor de que se 
requería la consulta previa a las personas con discapacidad. La Ministra Esquivel Mossa, y los Minis
tros Franco González Salas, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en 
contra.
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Voto aclaratorio

Es absolutamente reprochable que, a pesar de la fuerza del instrumento conven
cional, el poder legislativo de Baja California haya omitido las obligaciones 
adquiridas por el Estado Mexicano; obligaciones mínimas de solidaridad hacia 
sus propios habitantes con discapacidad.

El incumplimien to a la disposición convencional que rige en este tema genera nor
mas inválidas, precisamente porque nacen de un incumplimien to. Sin em
bargo, no puedo dejar de ser reflexiva. El efecto invalidatorio parece reñir con 
los propios instrumentos internacionales que mandata consultar. Por ejemplo, 
la citada Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
en su artícu lo 4.4 dispone, en lo que interesa: "Nada de lo dispuesto en esa 
convención afectará a las disposiciones que puedan facilitar, en mayor 
medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, y que 
puedan figurar en la legislación de un Estado Parte".

Una lectura empática del artícu lo 139, párrafo segundo, de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California pudiera sugerir prima facie que es positivo para las 
personas con discapacidad, porque se debe partir de la buena fe de quienes 
legislan.11 El dispositivo incorpora una medida afirmativa que asegura una 
participación mínima de las personas con discapacidad en las postulacio
nes para la renovación del Congreso local y de los ayuntamien tos. Al invalidar 
dicho precepto, ¿no se menoscaban algunos derechos y ventajas, no se eli
minan provisiones que pudieran facilitarle la vida a este grupo históricamente 
soslayado?

Lo más importante que debe procurarse con dicho grupo es el respeto a su digni
dad y a que sean sus integrantes quienes determinen cuál es la forma ideal 
de llevar a cabo tal o cual política para que les sea funcional y respetuosa, 

11 Artícu lo 139. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, así 
como el principio de igualdad sustantiva, en la postulación de candidatos a los cargos de elección 
popular para la integración del Congreso y Ayuntamien tos del Estado.
Además, conforme a los lineamien tos que expida la autoridad electoral los partidos políticos deberán 
incluir entre las candidaturas descritas en el párrafo anterior, al menos una fórmula de las siguientes 
poblaciones de atención prioritaria: personas jóvenes de entre 18 a 29 años de edad; personas de 
la diversidad sexual y de género, y personas con discapacidad.
El Consejo General tendrá facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un 
género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 
mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. (énfasis en la porción 
reclamada).
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pues quienes no formamos parte de ese grupo no poseemos elementos para 
poder valorar con solvencia qué es lo más pertinente. Sin embargo, para apli
car correctamente este derecho convencional me parece necesaria una pri
mera fase valorativa, aunque sea prima facie, justamente para observar si las 
disposiciones que atañen a las personas consultadas les generan beneficios 
o ventajas, les amplían derechos o en cualquier forma les facilitan la vida.

La decisión de la Suprema Corte en esta acción de inconstitucionalidad fue la de 
invalidar la porción normativa del segundo párrafo del artícu lo 139 de la Ley 
Electoral local que refiere "y personas con discapacidad", porque adolece del 
vicio insalvable de no haber sido consultado, lo cual implica que la inobser
vancia de los parámetros que el Tribunal Pleno ha establecido al respecto.

Sin embargo, al amparo de una mayor reflexión en el tema que nos ocupa, no me 
convence del todo que invalidar las porciones normativas sea el efecto 
más deseable, incluso a pesar de que la invalidez se haya sujetado a un 
plazo de varios meses pues, como señala la propia convención internacional, 
idealmente no deberían eliminarse provisiones que pudieran servir de ayuda 
a las personas históricamente discriminadas.

La invalidez parece colisionar con lo que se tutela, porque puede implicar la extrac
ción del orden jurídico de algunas disposiciones que, aunque sea de forma 
deficiente, pudiera constituir un avance fáctico en los derechos de estas mino
rías. Para evaluar ese avance fáctico es que señalé que es necesaria una 
aproximación valorativa prima facie. En este caso, es posible que el dispositivo 
de la Ley Electoral del Estado de Baja California contuviese avances fácticos, 
al establecer una medida que asegura la postulación de un mínimo de perso
nas con discapacidad para determinados cargos de elección popular.

En este contexto, y tomando en cuenta el amplio margen de maniobra que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación permite lo dispuesto en el artícu lo 41, 
fracción IV, de la Ley Reglamentaria,12 considero positivo que en la materia 
electoral se esté optando por postergar la invalidación de las normas que 

12 Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener: […] IV. Los alcances y efectos de la sentencia, 
fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena efica
cia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, 
sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma 
invalidada; […]
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contemplan medidas afirmativas en favor de los grupos históricamente exclui
dos hasta que concluyan los procesos electorales que ya están en curso, a partir 
del reconocimien to de que se establecen condiciones más favorables para su 
participación política, en contraste con un escenario en el que se declarara 
su invalidez con efectos inmediatos.

También es relevante que el criterio del Tribunal Pleno se haya encaminado a vincular 
al Congreso local para que realice la consulta en un plazo determinado y para 
que vuelva a legislar con base en la deliberación y posibles consensos alcan
zados. Estas decisiones refuerzan las reflexiones que he manifestado desde 
hace tiempo, en el sentido de que se deben idear soluciones sin poner en 
riesgo la validez de los posibles beneficios que lo ya legislado pudiera 
contener.

Sin embargo, el problema realmente grave está en mantener la costumbre de 
no consultar. Lo que se requiere es visibilidad normativa, es decir, voltear la 
mirada legislativa a estos grupos que requieren normas específicas para 
problemas que ellos conocen mejor, y mayores salvaguardas a fin de lograr 
plenamente su derecho a la igualdad y no discriminación. Presuponer que 
cualquiera puede saber qué les conviene a estos grupos, o qué necesitan, 
arraiga el problema y les impide participar en el diseño de sus propias 
soluciones.

Tomando esto en cuenta, convengo en que la invalidación es el mecanismo más 
eficaz que posee la Suprema Corte para lograr que el Legislativo sea compe
lido a legislar de nueva cuenta tomando en consideración estos a grupos 
en situación de vulnerabilidad. Además, permitir la subsistencia de lo ya legis
lado sin haber consultado, presuponiendo la benevolencia de los artícu los 
impugnados que establecen políticas, formas de hacer, formas de entender, 
derechos y obligaciones, dejándolos intactos con tal de no contrariar los posi
bles avances a que se refiere la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, representaría, de facto, suprimir el carácter obligatorio de 
la consulta.

Adicionalmente, si no se invalidan las disposiciones, es improbable que el Legisla
tivo actúe para subsanar una oquedad que no existirá porque, si no se declara 
su invalidez, el efecto jurídico es que tales normas son válidas, lo que inhibe 
la necesidad de legislar de nuevo. Si las normas no son invalidadas, entonces 
son correctas, siendo así, ¿para qué volver a legislar después de consultar a 
los grupos en situación de vulnerabilidad? En cambio, si se invalidan, queda 
un hueco por colmar. Es cierto que el Legislativo pudiera ignorar lo eliminado, 
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considerar que es irrelevante volver a trabajarlo, y evitar llevar a cabo una con
sulta, con las complicaciones metodológicas que implica. Es un riesgo posible, 
así que para evitar que suceda es que la sentencia ordena volver a legislar 
en lo invalidado en un plazo determinado.13

En corolario a todo lo expresado a lo largo del presente documento, reitero que el 
papel de la Suprema Corte en los casos que ameriten consulta previa debe 
ser particularmente sensible a las circunstancias que rodean cada caso con
creto, con especial cautela frente a la determinación de invalidez de normas, 
tomando en cuenta los posibles impactos perjudiciales que podrían derivar 
de una falta o dilación en el cumplimien to del mandato de volver a legislar. Por 
esto cabe destacar que, atinadamente, en este asunto se advirtieron las com
plejidades inherentes a la organización de un proceso de consulta previa, por 
lo que se concedió un plazo de doce meses, contado a partir del fin del pro
ceso electoral, para que se consulte y se emita una nueva legislación, lo cual 
asegura que cobre vigencia para los siguientes comicios.

Mantengo mi reserva respecto a que invalidar las normas no consultadas, y que prima 
facie puedan beneficiar a estos grupos en situación de vulnerabilidad, sea la 
mejor solución. La realidad demostrará si estas conjeturas son correctas y si 
los Congresos actúan responsablemente frente a lo mandatado y con soli
daridad hacia los grupos en situación de vulnerabilidad. Con esa salvedad 
voto a favor del efecto de invalidar, aclarando precisamente mis reservas al 
respecto.

El concepto de "afectación" ha demostrado, a partir de las decisiones del Máximo 
Tribunal, ser un concepto que debe calibrarse caso por caso, y con cada caso, 
la suscrita va reforzando su convicción de que el concepto de "afectación" no 
puede ser entendido de manera dogmática ni generar los mismos efectos a 
rajatabla en todos los casos.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 12 de junio de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

13 Por eso esta Suprema Corte ha resuelto reiteradamente que sus declaratorias de invalidez surtirán sus 
efectos luego de transcurrido cierto tiempo, a fin de dar oportunidad a los Congresos para convocar 
debidamente a indígenas y a personas con discapacidad, según la materia de las normas.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CUAN
DO CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA DERECHOS HUMANOS 
[ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, INCISO G), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS].

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA QUE PRESIDA LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE LA REPRE
SENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULO 
15, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERE
CHOS HUMANOS).

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAU
SAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DE
BERÁ DESESTIMARSE.

IV. DERECHOS POR SERVICIOS. LAS CUOTAS APLICABLES DEBEN SER 
ACORDES O PROPORCIONALES AL COSTO DE LOS SERVICIOS PRESTA
DOS Y SER IGUAL PARA TODOS LOS QUE RECIBAN EL MISMO SERVICIO.

V. DERECHOS POR SERVICIOS. PARA QUE SE RESPETEN LOS PRINCIPIOS 
DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIOS ES NECESARIO TENER 
EN CUENTA, ENTRE OTROS ASPECTOS, EL COSTO QUE PARA EL ESTADO 
IMPLICA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VI. DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS. LAS CUO
TAS ESTABLECIDAS POR ESTE SERVICIO SON DESPROPORCIONALES 
CUANDO NO GUARDAN UNA RELACIÓN RAZONABLE CON EL COSTO DE 
LOS MATERIALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI CON EL COSTO 
QUE IMPLICA CERTIFICAR UN DOCUMENTO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 
47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN 
CUYOTEPEJI, DISTRITO DE HUAJUAPAN, 64, SUPUESTO PRIMERO, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JALAPA DEL MAR
QUÉS, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, 27, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ ZENZONTEPEC, DISTRITO DE SOLA 
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DE VEGA, 70, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
HUAUTLA DE JIMÉNEZ, DISTRITO DE TEOTITLÁN, 32, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CHINDÚA, DISTRI
TO DE NOCHIXTLÁN, 40, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO HUAUCLILLA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 42, 
FRACCIONES I Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO QUIATONI, DISTRITO DE TLACOLULA, 52, SUPUESTOS PRIMERO Y 
SEGUNDO, DE LA TABLA, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN AGUSTÍN YATARENI, DISTRITO DEL CENTRO, 18, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA MIXTEPEC, DISTRITO 
DE ZIMATLÁN, 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO TONALÁ, DISTRITO DE HUAJUAPAN, Y 59, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CACAHUATEPEC, 
DISTRITO DE JAMILTEPEC, TODOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS).

VII. DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES. LAS CUOTAS 
ESTABLECIDAS POR ESTE SERVICIO SON DESPROPORCIONALES CUAN
DO NO EXISTE UNA RELACIÓN RAZONABLE CON EL COSTO DEL SERVI
CIO PRESTADO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN CUYOTEPEJI, DISTRITO DE 
HUAJUAPAN, 64, SUPUESTO PRIMERO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS, DISTRITO DE TEHUAN
TEPEC, 27, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ ZENZONTEPEC, DISTRITO DE SOLA DE VEGA, 70, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ, 
DISTRITO DE TEOTITLÁN, 40, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO HUAUCLILLA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 42, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
QUIATONI, DISTRITO DE TLACOLULA, 52 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE SAN AGUSTÍN YATARENI, DISTRITO DEL CENTRO, 18, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA MIXTEPEC, 
DISTRITO DE ZIMATLÁN, 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DE 
SANTO DOMINGO TONALÁ, DISTRITO DE HUAJUAPAN Y 59, FRACCIÓN, I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CACAHUATEPEC, 
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DISTRITO DE JAMILTEPEC, TODOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS).

VIII. DERECHOS POR SERVICIOS. ANÁLISIS DE LA CORRELACIÓN ENTRE 
EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA 
(DESESTIMACIÓN DEL ARTÍCULO 52, SUPUESTOS SEXTO, SÉPTIMO, OC
TAVO Y NOVENO, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN 
YATARENI, DISTRITO DEL CENTRO, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DOS MIL VEINTITRÉS).

IX. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LAS ESTABLE
CIDAS CON MOTIVO DE INSULTOS A LA AUTORIDAD O A CUALQUIER PER
SONA, VULNERAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 80, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE SANTA MARÍA JACATEPEC, DISTRITO DE TUXTEPEC, Y 31, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA 
MIXTEPEC, DISTRITO DE ZIMATLÁN, AMBOS DEL ESTADO DE OAXACA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS).

X. DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE 
MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO 
PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PU
NITIVA DEL ESTADO (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 80, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JACATEPEC, DIS
TRITO DE TUXTEPEC, Y 31, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MAGDALENA MIXTEPEC, DISTRITO DE ZIMATLÁN, TODOS 
DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, PUBLICA
DOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTI
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA EL QUINCE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS).

XI. NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECE
SARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO ADMI
NISTRATIVO SANCIONADOR.
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XII. PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS 
PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS.

XIII. DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA.

XIV. LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU ESPE
CIAL POSICIÓN FRENTE A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD.

XV. LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES QUE 
SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE.

XVI. PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. DIS
PONE QUE LOS TEXTOS EN LOS QUE SE RECOGEN LAS NORMAS SAN
CIONADORAS DEBEN DESCRIBIR CON SUFICIENTE PRECISIÓN QUÉ 
CONDUCTAS ESTÁN PROHIBIDAS Y QUÉ SANCIONES SE IMPONDRÁN A 
QUIENES INCURRAN EN ELLAS, Y QUE SU FINALIDAD ES PRESERVAR LOS 
PRINCIPIOS PENALES DE CERTEZA JURÍDICA E IMPARCIALIDAD EN LA 
APLICACIÓN DE LA NORMA.

XVII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN CUYOTEPEJI, DISTRITO DE 
HUAJUAPAN, 64, SUPUESTO PRIMERO, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS, DISTRITO DE TEHUAN
TEPEC, 27, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ ZENZONTEPEC, DISTRITO DE SOLA DE VEGA, 70, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ, 
DISTRITO DE TEOTITLÁN, 32, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CHINDÚA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 40, 
FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIA
GO HUAUCLILLA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 42, FRACCIONES I Y III, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO QUIATONI, DISTRI
TO DE TLACOLULA, 52, SUPUESTOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA TABLA, 
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DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN YATARENI, 
DISTRITO DEL CENTRO, 18, FRACCIÓN III, Y 31, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA MIXTEPEC, DISTRITO DE ZIMA
TLÁN, 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO 
DOMINGO TONALÁ, DISTRITO DE HUAJUAPAN, 59, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CACAHUATEPEC, DISTRITO 
DE JAMILTEPEC, Y 80, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SANTA MARÍA JACATEPEC, DISTRITO DE TUXTEPEC, OAXACA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023).

XVIII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
QUE EXHORTA AL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE OAXACA PARA QUE, 
EN LO FUTURO, SE ABSTENGA DE INCURRIR EN LOS MISMOS VICIOS 
DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE LAS NORMAS DECLARADAS INVÁLI
DAS (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN CUYOTEPEJI, DISTRITO DE 
HUAJUAPAN, 64, SUPUESTO PRIMERO, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS, DISTRITO DE TEHUAN
TEPEC, 27, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ ZENZONTEPEC, DISTRITO DE SOLA DE VEGA, 70, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ, 
DISTRITO DE TEOTITLÁN, 32, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CHINDÚA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 40, 
FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
HUAUCLILLA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 42, FRACCIONES I Y III, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO QUIATONI, DISTRITO 
DE TLACOLULA, 52, SUPUESTOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA TABLA, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN YATARENI, DIS
TRITO DEL CENTRO, 18, FRACCIÓN III, Y 31, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA MIXTEPEC, DISTRITO DE ZI
MATLÁN, 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO  
DE SANTO DOMINGO TONALÁ, DISTRITO DE HUAJUAPAN, 59, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CACAHUATE
PEC, DISTRITO DE JAMILTEPEC, Y 80, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JACATEPEC, DISTRITO DE 
TUXTEPEC, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023).
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2023. COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 5 DE DICIEMBRE 
DE 2023. PONENTE: MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT. 
SECRETARIO: JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS

ÍNDICE TEMÁTICO

Normas impugnadas: Disposiciones contenidas en diversas leyes de ingre
sos municipales del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, 
publicadas en el Periódico Oficial del Órgano del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca el quince de abril de dos mil veintitrés.

APARTADO DECISIÓN PÁGS.

I. COMPETENCIA.
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para cono
cer del presente asunto.

78

II.
PRECISIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES 
RECLAMADAS.

Se tienen por efectivamente impugnadas 
las leyes de ingresos de los municipios 
de Asunción Cuyotepeji, Santa María Ja
lapa del Marqués, Santa Cruz Zenzonte
pec, Huautla de Jiménez, San Francisco 
de Chindúa, Santiago Huauclilla, San 
Pedro Quiatoni, San Agustín Yaterani, 
Magdalena Mixtepec, Santo Domingo 
Tonalá, San Juan Cacahuatepec y Santa 
María Jacatepec, todos del Estado de 
Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil 
veintitrés.

811

III. OPORTUNIDAD. La demanda es oportuna. 12

IV. LEGITIMACIÓN. 

La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos está legitimada y acude por 
conducto de quien legalmente lo repre
senta.

1214

V.
CAUSAS DE  
IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO.

No se actualiza la causal de improceden
cia interpuesta por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, ya que se relaciona 
con el estudio de fondo.

1415
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VI.

ESTUDIO DE FONDO.
El análisis de los conceptos de invalidez 
planteados se dividirá en dos subapar
tados.

1540

VI.A. Reproducción  
de información que  
no se relaciona con el 
derecho de acceso a la 
información.

Son inconstitucionales las normas que, 
no guardan una relación razonable con 
el costo que le genera al Estado la pres
tación del servicio.

Son inconstitucionales las normas que, 
que no brindan seguridad jurídica y ge
neran incertidumbre para los gober
nados.

VI. B. Regulación 
indeterminada de 
conductas sanciona
bles en el ámbito 
administrativo.

VII. EFECTOS.

a) La declaratoria de invalidez surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos al Congreso del Estado 
de Oaxaca.

b) Se exhorta al Congreso del Estado de 
Oaxaca a que se abstenga de seguir 
incurriendo en los mismos vicios de in
constitucionalidad, en términos de lo re
suelto en el presente fallo, respecto de la 
norma que fue declarada inválida.

c) Deberá notificarse el fallo a los Muni
cipios involucrados, por ser las autorida
des encargadas de la aplicación de las 
normas invalidadas.

40

VIII. DECISIÓN.

PRIMERO.—Es procedente y parcial
mente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se desestima en la presen
te acción de inconstitucionalidad respecto 
del artícu lo 52, supuestos sexto, séptimo, 
octavo y noveno de la tabla, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Agustín 
Yatareni, Distrito del Centro, Oaxaca, para 
el Ejercicio Fiscal 2023, publicada en el Pe
riódico Oficial de dicha entidad federativa 
el quince de abril de dos mil veintitrés.

4142
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TERCERO.—Se declara la invalidez  
de los artícu los 47, fracción I, de la Ley de 
In gresos del Municipio de Asunción 
Cuyotepeji, Distrito de Huajuapan, 64, 
supuesto primero, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa María Jalapa del 
Marqués, Distrito de Tehuantepec, 27, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Santa Cruz Zenzontepec, Dis
trito de Sola de Vega, 70, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Huautla 
de Jiménez, Distrito de Teotitlán, 32, frac
ción I, de la Ley de Ingresos del Munici
pio de San Francisco Chindúa, Distrito 
de Nochixtlán, 40, fracciones I y II, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santia
go Huauclilla, Distrito de Nochixtlán, 42, 
fracciones I y III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Pedro Quiatoni, Dis
trito de Tlacolula, 52, supuestos primero 
y segundo de la tabla, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de San Agustín Yatareni, 
Distrito del Centro, 18, fracción III, y 31, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Magdalena Mixtepec, Dis
trito de Zimatlán, 47, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santo Do
mingo Tonalá, Distrito de Huajuapan,  
59, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Cacahuatepec, 
Distrito de Jamiltepec, y 80, fracción III, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa María Jacatepec, Distrito de Tuxte
pec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 
2023, publicadas en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el quince de abril 
de dos mil veintitrés, por los motivos expues
tos en el apartado VI de esta decisión.

CUARTO.—La declaratoria de invalidez 
decretada surtirá sus efectos a partir de 
la notificación de estos puntos resoluti
vos al Congreso del Estado de Oaxaca, 
en los términos precisados en el apartado 
VII de esta determinación.
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QUINTO.—Publíquese esta resolución en 
el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, 
así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión correspondiente al cinco de diciembre de dos mil veintitrés, emite 
la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 106/2023 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de 
disposiciones contenidas en diversas leyes de ingresos municipales del Estado 
de Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés.

ANTECEDENTES Y TRAMITE.

1. El quince de abril de dos mil veintitrés se publicaron en el Periódico Oficial 
del Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
diversos decretos mediante los cuales se expidieron las leyes de ingresos de 
los municipios de Asunción Cuyotepeji, Santa María Jalapa del Marqués, Santa 
Cruz Zenzontepec, Huautla de Jiménez, San Francisco de Chindúa, Santiago 
Huauclilla, San Pedro Quiatoni, San Agustín Yatareni, Magdalena Mixtepec, 
Santo Domingo Tonalá, San Juan Cacahuatepec y Santa María Jacatepec, todos 
del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés.1

2. El quince de mayo de dos mil veintitrés, la Comisión Nacional de los De
rechos Humanos presentó una acción de inconstitucionalidad en la que solicitó 

1 Consultables en el hipervíncu lo inserto a continuación:
http://www.periodicooficial.oaxaca.gob.mx/files/2023/04/SEC1502DA20230415.pdf
http://www.periodicooficial.oaxaca.gob.mx/files/2023/04/SEC1503RA20230415.pdf
http://www.periodicooficial.oaxaca.gob.mx/files/2023/04/SEC1504TA20230415.pdf
http://www.periodicooficial.oaxaca.gob.mx/files/2023/04/SEC1505TA20230415.pdf
http://www.periodicooficial.oaxaca.gob.mx/files/2023/04/SEC1506TA20230415.pdf
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la invalidez de las siguientes normas, emitidas y promulgadas por los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca:

a) Cobros excesivos y desproporcionados por servicios de reproducción de 
información no relacionados con el derecho de acceso a la información:

1. "Artícu lo 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Cuyotepeji, 
Distrito de Huajuapan, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."

2. "Artícu lo 67, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jalapa 
del Marqués, Distrito de Tehuantepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."

3. "Artícu lo 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Zenzon
tepec, Distrito de Sola de Vega, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."

4. "Artícu lo 70, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huautla de Jiménez, 
Distrito de Teotitlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."

5. "Artícu lo 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Chindúa, 
Distrito de Nochixtlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."

6. "Artícu lo 40, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Huauclilla, Distrito de Nochixtlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."

7. "Artícu lo 42, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Quiatoni, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."

8. "Artícu lo 52, supuestos primero, segundo, sexto, séptimo, octavo y noveno de la 
tabla de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Yatareni, Distrito del Centro, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."

9. "Artícu lo18, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec, 
Distrito de Zimatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."

10. "Artícu lo 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo 
Tonalá, Distrito de Huajuapan, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."

11. "Artícu lo 59, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Cacahua
tepec, Distrito de Jamiltepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."

b) Establecimien to de faltas imprecisas:

1. "Artícu lo 80, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jaca
tepec, Distrito de Tuxtepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."

2. "Artícu lo 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec, 
Distrito de Zimatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."
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3. La comisión señaló como preceptos constitucionales violados los artícu
los, 1o., 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 2 y 
15 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos.

4. Asimismo, en sus dos conceptos de invalidez planteó que las dispo
siciones anteriores vulneran los principios de proporcionalidad y equidad en las 
contribuciones, así como el derecho a la seguridad jurídica y el principio de lega
lidad en su vertiente de taxatividad aplicable a la materia administrativa sancio
nadora. Además, argumentó que:

• Primer concepto de invalidez. Los artícu los señalados en el inciso a) de 
su demanda, prevén cobros injustificados y desproporcionados por la repro
ducción de información que no está relacionada con el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública, en sus distintas modalidades, porque las 
tarifas establecidas no atienden a los costos del servicio que le representa al 
Estado la reproducción y entrega de la información y que, por tanto, vulnera los 
principios de justicia tributaria, reconocidos en el artícu lo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal.

• El costo del servicio prestado debe ser igual para los solicitantes, con 
cuotas que atiendan a una base objetiva y razonable sin que pueda cobrarse la 
búsqueda de información o, su reproducción cuando el interesado proporcione 
los medios respectivos.

• No se señala un motivo razonable que permita al legislador establecer 
costos diferentes por el número de hojas a pesar de que se trata de un mismo 
servicio.

• Además, con la emisión de las disposiciones impugnadas se repiten los 
mismos vicios de inconstitucionalidad de las sentencias dictadas en las accio
nes de inconstitucionalidad 51/2021, 75/2021, 77/2021 40/2022, 42/2022, 
44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022, así como 67/2022 y su acumulada 
70/2022, donde se vinculó al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca para que 
en el futuro se abstuviera de emitir normas que presenten los mismos vicios de 
inconstitucionalidad.
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• Segundo concepto de invalidez. La descripción normativa de las con
ductas antijurídicas prevista en el inciso b) de su demanda es ambigua e impre
cisa y que, por tanto, vulnera el derecho de seguridad jurídica y el principio de 
legalidad en su vertiente de taxatividad.

• Las normas impugnadas permiten la arbitrariedad de la autoridad admi
nistrativa para determinar cuándo un comportamien to configura una conducta 
antijurídica, pues conllevan un amplio margen de valoración subjetiva por parte 
de la autoridad municipal. Los supuestos no son suficientemente claros y exhaus
tivos para brindar certeza jurídica a las personas destinatarias en relación con 
los comportamien tos reprochables.

• El Congreso local no cumplió con su obligación de establecer disposiciones 
claras y precisas que eviten una aplicación subjetiva y arbitraria de las normas, ya 
que dejan a las personas gobernadas en total incertidumbre sobre su contenido 
y la consecuencia de su incumplimien to, como consecuencia de la redacción 
imprecisa de las normas controvertidas, la cual conlleva un amplio margen de 
apreciación a favor de las autoridades de los municipios oaxaqueños involucra
dos para determinar, de manera discrecional, qué tipo de expresiones constitu
yen insultos o faltas para alguna autoridad que encuadraría en las hipótesis 
previstas en las disposiciones impugnadas para que la o el presunto infractor 
sea acreedor a una sanción.

• Las normas controvertidas impactan de forma desproporcional en el ejer
cicio de la libertad de expresión, ya que dichas disposiciones sancionan a cual
quier ciudadano o ciudadana cuando profieran o expresen insultos o faltas de 
respeto, quienes lo hacen dentro de su propia forma individual, por lo que, los 
preceptos en combate constituyen una medida de autocensura, que contraviene 
la libertad fundamental de expresión, pues las manifestaciones reprochables 
involucran una forma de ser de cada persona.

5. El diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por presentada la acción de incons
titucionalidad, ordenó formar el expediente que registró con el número 106/2023, 
y la turnó a la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat para instruir el procedimien to y 
formular el proyecto de resolución respectivo.
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6. El treinta de mayo de dos mil veintitrés, la Ministra instructora admitió a 
trámite la acción de inconstitucionalidad y le dio vista a los órganos que emitie
ron y promulgaron las normas impugnadas para que rindieran sus respectivos 
informes.

7. El treinta de junio y el cuatro de julio de dos mil veintitrés, el Congreso del 
Estado de Oaxaca y el Poder Ejecutivo local rindieron sus respectivos informes.

8. Al respecto, el Congreso del Estado de Oaxaca señaló lo siguiente:

• Las disposiciones previstas en el inciso a) de la demanda no vulneran 
el artícu lo 31, fracción IV, constitucional toda vez que contemplan una disposi
ción que exenta el pago de estos derechos cuando por disposición legal se 
ordene deban expedirse.

• No son excesivas ya que son acordes con la capacidad contributiva de 
los ciudadanos de cada uno de los Municipios.

• No son desproporcionadas pues se establecieron con relación al salario 
mínimo vigente.

• Las normas fueron aprobadas por una mayoría respetando los principios 
en materia de transparencia y acceso a la información.

• Las disposiciones previstas en el inciso b) de la demanda son consti
tucionales porque no es requisito que el legislador ordinario defina cada uno de 
vocablos de los ordenamien tos secundarios, pues es parte del ejercicio de la 
función administrativa el que lleve la ejecución en apego al control de las garan
tías de fundamentación y motivación, el desarrollo y precisión de su objeto y 
alcance.

• Las normas, además, atienden a la libre determinación de los pueblos, 
autonomía indígena y municipal, para decidir cómo organizarse y llevar su gasto 
público.

9. Por su parte, el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, señaló que:
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• Las disposiciones previstas en el inciso a) de la demanda no son incons
titucionales ya que los costos de reproducción, envió o certificación se sustentan 
en una base objetiva y razonable, además la ley prevé el cobro de los mismos.

• El Congreso ejerció sus facultades constitucionales y legales otorgadas 
para establecer las contribuciones necesarias, máxime que no se trata del de
recho de acceso a la información.

• De acuerdo con la autonomía de las entidades y con el sistema de distribu
ción de competencias, tanto la Federación como los estados y sus municipios 
tienen libertad para realizar su propia configuración de las categorías de las con
tribuciones o tributos, imprimiendo los matices correspondientes a su realidad.

• Las disposiciones previstas en el inciso b) de la demanda no vulneran 
el principio de taxatividad, ya que no contemplan algún grado de discrecionali
dad en favor de la autoridad municipal.

• De las palabras utilizadas por el legislador no es posible observar algún 
grado excesivo de confusión e imprecisión sobre los actos que serán motivo de 
la imposición de alguna sanción.

• Tampoco violan la libertad de expresión pues se está ante faltas administra
tivas en las que se pondera el bien público y el derecho al honor de las personas 
ante acciones, expresiones, agravios o palabras que atenten contra su dignidad.

10. El seis y el veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 
presentaron sus alegatos, respectivamente.

11. Por acuerdo de tres de octubre de dos mil veintitrés se cerró la instruc
ción del asunto y se envió el expediente a la Ministra instructora para la elabo
ración del proyecto de resolución.

I. COMPETENCIA

12. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad en términos 
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de lo dispuesto por los artícu los 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Política del país,2 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación,3 así como en el punto segundo, fracción II, del Acuerdo General 
número 1/2023.4

II. PRECISIÓN DE LAS DISPOSICIONES RECLAMADAS

13. Del escrito inicial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
se advierten diversas inconsistencias en la cita de los artícu los impugnados de 
las leyes de ingresos de los municipios de Santa María Jalapa del Marqués, 
Distrito de Tehuantepec, y Santa Cruz Zenzontepec, Distrito de Sola de Vega, 
así como de la transcripción del contenido de los preceptos impugnados de 
las leyes de los municipios de Santa María Jacatepec, Distrito de Tuxtepec y 
Magdalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán.

14. En el apartado en el que la comisión enumera las normas generales 
cuya invalidez se reclama señala que impugna los artícu los 67, fracción I, y 37, 
fracción I, de las leyes de ingresos de los municipios de Santa María Jalapa del 
Marqués y Santa Cruz Zenzontepec, ambos del Estado de Oaxaca, para  

2 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución. ...
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguien
tes a la fecha de publicación de la norma, por: ...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de 
leyes expedidas por las Legislaturas; ... ."
3 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ... ."
4 "SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: ...
"II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención; ... ."
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el ejercicio fiscal 2023, respectivamente; no obstante, de la transcripción de los 
artícu los inserta en la foja 12 del escrito inicial, así como del contenido de los de
cretos impugnados, se advierte que, los preceptos que en realidad impugna son 
los numerales 64, supuesto primero y 27, fracción I. Por otra parte, el texto trans
crito de los artícu los 80, fracción III, y 31, fracción I, de las leyes de ingresos de 
los municipios de Santa María Jacatepec y Magdalena Mixtepec, no coincide con 
el publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

15. Por lo que, este Tribunal Pleno, tiene como impugnadas las disposiciones 
siguientes:

Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Cuyotepeji, 
 Distrito de Huajuapan, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 47. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Copias de documentos existentes en los archivos
"de las oficinas municipales (por foja).   $5.00"

Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jalapa del Marqués,  
Distrito de Tehuantepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 64. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"(supuesto primero) Copias de documentos existentes en los
"archivos municipales por hoja.   $5.00"

Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Zenzontepec,  
Distrito de Sola de Vega, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 27. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Copias de documentos existentes en los archivos
"municipales por hoja, derivados de las actuaciones de los
"Servidores Públicos Municipales.   $5.00"
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Ley de Ingresos del Municipio de Huautla de Jiménez,  
Distrito de Teotitlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 70. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Copias de documentos existentes en los archivos
"municipales por hoja.   $5.00"

Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Chindúa,  
Distrito de Nochixtlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 32. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Expedición de copias certificadas de documentos   $100.00"

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Huauclilla,  
Distrito de Nochixtlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 40. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Copias de documentos existentes en los archivos
"de las oficinas municipales.   $5.00
"II. Certificaciones de documentos existentes en los archivos
"de las oficinas municipales.   $50.00"

Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Quiatoni,  
Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 42. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas: (todas por evento)

"Concepto  Cuota en pesos  Periodicidad
"I. Copias de documentos existentes en los
"Archivos de las oficinas municipales.  $10.00  Por evento
"III. Certificaciones que las disposiciones
"legales y reglamentarias definan a cargo
"del Ayuntamien to y a petición de la ciudadanía.  $70.00  Por evento"
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Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Yatareni,  
Distrito del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 52. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: (todas por evento)

"Concepto  Cuota en pesos  Periodicidad
"(supuesto primero)
"Copias certificadas de documentos existentes
"en los archivos municipales derivados de las
"actuaciones de los Servidores Públicos Municipales.  $100.00  Por evento
"(supuesto segundo)
"Copias simples de documentos existentes en los
"archivos municipales derivados de las actuaciones
"de los servidores públicos municipales.  $5.00  Por evento
"(supuesto sexto)
"En medio magnéticos digitales por unidad CD.  $10.00  Por evento
"(supuesto séptimo)
"En medio magnéticos digitales por unidad DVD.  $20.00  Por evento
"(supuesto octavo)
"Impresiones blanco y negro tamaño carta u oficio
"por cada lado de hoja  $3.00  Por evento
" (supuesto noveno)
"Impresiones a color tamaño carta u oficio
"por cada lado de hoja  $5.00  Por evento"

Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec,  
Distrito de Zimatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 18. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
pre vio a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"III. Copias de documentos existentes en los archivos de
"las oficinas municipales.   $5.00"

Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tonalá,  
Distrito de Huajuapan, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 47. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Copias de documentos existentes en los archivos
"de las oficinas municipales por hoja, derivados de las
"actuaciones de los Servidores Públicos Municipales.   $5.00"
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 Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Cacahuatepec,  
Distrito de Jamiltepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 59. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Copias de documentos existentes en los archivos
"de las oficinas municipales.   $5.00"

b) Establecimien to de faltas imprecisas:

Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jacatepec,  
Distrito de Tuxtepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 80. El Municipio percibe ingresos por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto   Cuota en pesos
"III. Faltas a la autoridad   $1,000.00"

 Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec,  
Distrito de Zimatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 31. El Municipio percibe ingresos por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Insultar a las autoridades municipales
"y en general.   $1,000.00"

III. OPORTUNIDAD

16. De acuerdo con el artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos,5 el plazo para promover la acción de inconstitucional es de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que una norma general 
se publique en el medio oficial correspondiente, con la excepción de que, salvo 
en materia electoral, si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.

5 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
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17. En el caso los decretos impugnados se publicaron el sábado quince de 
abril de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial del Órgano del Gobierno Cons
titucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Por tal motivo, el plazo para 
demandar trascurrió del domingo dieciséis de abril al lunes quince de mayo de 
dos mil veintitrés.

18. La acción de inconstitucionalidad se presentó en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia el último día de ese plazo, esto es, el quince de mayo 
de dos mil veintitrés, por lo que resulta claro que se promovió de forma oportuna.

IV. LEGITIMACIÓN

19. La promovente se encuentra legitimada para promover el presente medio 
de control de constitucionalidad en términos del artícu lo 105, fracción II, inciso 
g), de la Constitución Política del país,6 en cuya demanda señaló como violados 
los derechos humanos contenidos en los artícu los 1, 14,16 y 31, fracción IV, de 
la Constitución Federal, 2 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Hu
manos y 2 y 15 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos.

20. Por otro lado, el artícu lo 11, párrafo primero, en relación con el 59, ambos 
de la ley reglamentaria de la materia, establece que las partes deben compare
cer a juicio por conducto de los funcionarios que en términos de las normas que 
los rigen, estén facultados para representarlos.7

6 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguien
tes a la fecha de publicación de la norma, por: ...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de 
leyes expedidas por las Legislaturas; ... ."
7 "Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén faculta
dos para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la re
presentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ... ."
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21. En el caso, la acción está signada por María del Rosario Piedra Ibarra, 
quien demostró tener el carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos mediante la copia certificada del acuerdo de designación 
de doce de noviembre de dos mil diecinueve, expedido por la Presidenta y el 
Secretario de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura del Senado de la Repú
blica, por el período que comprende del dieciséis de noviembre de dos mil 
diecinueve al quince de noviembre de dos mil veinticuatro.

22. Dicha servidora pública, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 15, 
fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,8 
así como 18 de su reglamento interno,9 ostenta la representación del organismo y 
cuenta con la facultad expresa para promover acciones de inconstitucionalidad.

23. En consecuencia, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos está 
legitimada para promover la presente acción de inconstitucionalidad y quien 
suscribe el escrito respectivo, es en quien recae la representación legal de dicho 
organismo.

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

24. El Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca considera que la acción de 
inconstitucionalidad debe sobreseerse porque no existe contradicción entre las 
normas impugnadas y la Constitución Política del país, con fundamento en la 
causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción VIII, en relación con 
el diverso 65, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia.

"Artícu lo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se en
cuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II."
8 "Artícu lo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; ...
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal  
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y ... ."
9 "Artícu lo 18. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un 
presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones 
directivas de la Comisión Nacional y su representación legal."
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25. Es infundada la causa de improcedencia porque el análisis de la cons
titucionalidad de las normas es justo la materia del estudio de fondo del asunto, 
pues es necesario analizar los artícu los impugnados a la luz del parámetro de 
regularidad aplicable para determinar su validez o invalidez.

26. Es aplicable al respecto la jurisprudencia de rubro "ACCIÓN DE IN
CONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDEN
CIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE."10

27. Al desestimarse la causa de improcedencia hecha valer por el Poder 
Ejecutivo local y al no advertirse alguna de oficio, se procede a examinar los 
conceptos de invalidez.

VI. ESTUDIO DE FONDO

28. La accionante en síntesis sostiene que los artícu los señalados en el inciso 
a) de su demanda establecen tarifas por los servicios de reproducción de infor
mación no relacionados con el derecho de acceso a la información pública, que 
vulneran el principio de proporcionalidad y equidad tributaria, ya que no estable
cen erogaciones que realmente representan la prestación de dicho servicio.

29. Mientras que las disposiciones precisadas en el inciso b) de su demanda, 
establecen infracciones por faltas o insultos a la autoridad municipal o cualquier 
persona que vulneran el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad 
en su vertiente de taxatividad aplicable a la materia administrativa sancionadora, 
ya que las conductas antijurídicas previstas son ambiguas e imprecisas.

30. Atento a esos planteamien tos y con la finalidad de tener un panorama 
íntegro del problema que entraña el presente medio de control constitucional, 
este Tribunal Pleno analiza dichos supuestos en apartados distintos:

TEMA I. Reproducción de información que no se relaciona con el dere
cho de acceso a la información.

10 La jurisprudencia P./J. 36/2004 de la novena época con registro digital 181395, emitida por este 
Tribunal Pleno se encuentra publicada en la página 865 del tomo XIX, correspondiente a junio de 
2004 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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31. En el primer concepto de invalidez, la comisión accionante impugna 
los artícu los 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción 
Cuyotepeji, Distrito de Huajuapan, 64, supuesto primero, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa María Jalapa del Marqués, Distrito de Tehuantepec, 27, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Zenzontepec, 
Distrito de Sola de Vega, 70, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huautla de Jiménez, Distrito de Teotitlán, 32, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Francisco Chindúa, Distrito de Nochixtlán, 40, fracciones 
I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Huauclilla, Distrito de 
Nochixtlán, 42, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Pedro Quiatoni, Distrito de Tlacolula, 52, supuestos primero, segundo, sexto, 
séptimo, octavo y noveno de la tabla de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Agustín Yatareni, Distrito del Centro, 18, fracción III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Magdalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán, 47, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tonalá, Distrito de Huajuapan, 
y 59, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Cacahuatepec, 
Distrito de Jamiltepec, todos para el Ejercicio Fiscal 2023, cuyo contenido es el 
siguiente:

Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Cuyotepeji,  
Distrito de Huajuapan, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 47. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Copias de documentos existentes en los archivos
"de las oficinas municipales (por foja).   $5.00"

Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jalapa del Marqués,  
Distrito de Tehuantepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 64. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
" (supuesto primero) Copias de documentos existentes en los
"archivos municipales por hoja.   $5.00"
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Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Zenzontepec,  
Distrito de Sola de Vega, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 27. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Copias de documentos existentes en los archivos
"municipales por hoja, derivados de las actuaciones de los
"Servidores Públicos Municipales.   $5.00"

Ley de Ingresos del Municipio de Huautla de Jiménez,  
Distrito de Teotitlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 70. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Copias de documentos existentes en los archivos
"municipales por hoja.   $5.00"

Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Chindúa,  
Distrito de Nochixtlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 32. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Expedición de copias certificadas de documentos   $100.00"

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Huauclilla,  
Distrito de Nochixtlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 40. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Copias de documentos existentes en los archivos
"de las oficinas municipales.   $5.00
"II. Certificaciones de documentos existentes en los archivos
de las oficinas municipales.   $50.00"
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Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Quiatoni,  
Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 42. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas: (todas por evento)

"Concepto  Cuota en pesos  Periodicidad
"I. Copias de documentos existentes en los
"Archivos de las oficinas municipales.  $10.00  Por evento
"III. Certificaciones que las disposiciones
"legales y reglamentarias definan a cargo
"del Ayuntamien to y a petición de la ciudadanía.  $70.00  Por evento"

Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Yatareni,  
Distrito del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 52. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas: (todas por evento)

"Concepto  Cuota en pesos  Periodicidad
" (supuesto primero)
"Copias certificadas de documentos existentes
"en los archivos municipales derivados de las
"actuaciones de los Servidores Públicos Municipales.  $100.00  Por evento
" (supuesto segundo)
"Copias simples de documentos existentes en los
"archivos municipales derivados de las actuaciones
"de los servidores públicos municipales.  $5.00  Por evento
" (supuesto sexto)
"En medio magnéticos digitales por unidad CD.  $10.00  Por evento
"(supuesto séptimo)
"En medio magnéticos digitales por unidad DVD.  $20.00  Por evento
" (supuesto octavo)
"Impresiones blanco y negro tamaño carta u oficio
"por cada lado de hoja  $3.00  Por evento
"(supuesto noveno)
"Impresiones a color tamaño carta u oficio
"por cada lado de hoja  $5.00  Por evento"

Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec,  
Distrito de Zimatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 18. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:
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"Concepto   Cuota en pesos
"III. Copias de documentos existentes en los archivos de
"las oficinas municipales.   $5.00"

Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tonalá,  
Distrito de Huajuapan, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 47. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Copias de documentos existentes en los archivos
"de las oficinas municipales por hoja, derivados de las
"actuaciones de los Servidores Públicos Municipales.   $5.00"

 Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Cacahuatepec,  
Distrito de Jamiltepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 59. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Copias de documentos existentes en los archivos
"de las oficinas municipales.   $5.00"

32. La promovente sostiene que estas normas, que establecen el cobro 
de derechos por los servicios que presten los distintitos municipios del Es
tado de Oaxaca por la expedición de copias simples y certificadas, por la en
trega de información a través de medios digitales y por su impresión, vulneran 
el principio de proporcionalidad porque las tarifas no representan realmente el 
costo de la prestación de dichos servicios.

33. Previo a analizar los argumentos de la promovente es necesario precisar 
que es criterio de este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que las disposiciones que no están vinculadas a los procedimien tos de acceso 
a la información pública no deben analizarse a la luz del principio de gratuidad 
en materia de acceso a la información, sino en función al principio de proporcio
nalidad tributaria.11

11 Similar estudio realizó el Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 27/2021 y 
su acumulada 30/2021 en sesión de dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, 35/2021 en sesión
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34. En el caso de la lectura de las disposiciones impugnadas se advierte 
que no establecen con absoluta certeza si lo gravado se encuentra vinculado 
directamente con el derecho de acceso a la información.

35. Tampoco se advierte de la lectura integral de las leyes impugnadas que 
éstas contengan una sección en la que se prevea, expresamente aquellos ser
vicios prestados en materia de transparencia y acceso a la información.

36. De tal manera que, ante la omisión del legislador, lo procedente es 
analizarlas a la luz de los principios tributarios y no bajo la óptica del principio 
de gratuidad en materia de acceso a la información.

37. Al respecto, los alcances de los principios de justicia tributaria, deriva
dos del artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política del país y su aplicación 
en el ámbito de los derechos por servicios ha sido desarrollada jurisprudencial
mente por esta Suprema Corte, entre otras, en las acciones de inconstituciona
lidad 93/2020,12 105/2020,13 33/2021,14 75/2021,15 9/2022 y sus acumuladas 

de treinta de septiembre de dos mil veintiuno, 105/2020 en sesión de ocho de diciembre de dos mil 
veinte, 93/2020 en sesión de veintinueve de octubre de dos mil veinte y 107/2020 en sesión de trece 
de octubre de dos mil veinte.
12 Resuelta en sesión de veintinueve de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de 
las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del parámetro de la 
Ley Federal de Derechos, Ríos Farjat con matices en algunas consideraciones, Laynez Potisek sepa rán
dose de algunas consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, en el tema que 
en este asunto se retoma, relativo a la expedición de copias simples y copias certificadas.
13 Resuelta en sesión de ocho de diciembre de dos mil veinte por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los conside
randos relativo a la expedición de copias simples y copias certificadas.
14 Resuelta en sesión correspondiente al siete de octubre de dos mil veintiuno por unanimidad de 
diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcán
tara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del 
párrafo cuarenta y cuatro, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco 
González Salas con salvedades, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la expedición 
de copias simples y copias certificadas.
15 Resuelta en sesión de dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, por unanimidad nueve votos 
de las señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá apartándose de 
algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra de algunas considera
ciones, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por la fracción 
I del artícu lo 52 en estudio y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea separándose de los párrafos del 
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13/2022, 14/2022, 18/2022 y 22/2022,16 y 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 
48/2022,17 y de manera reciente en las acciones de inconstitucionalidad 
19/2023,18 54/2023,19 55/2023,20 18/2023 y sus acumulada 25/202321 y 34/2023 
y sus acumuladas 36/2023 y 49/2023,22 y 50/2023.23

sesenta y seis al setenta y nueve, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en el 
tema que en este asunto se retoma, relativo a la expedición de copias simples y copias certificadas.
16 Resueltas en sesión correspondiente al veinticinco de octubre de dos mil veintidós por unanimidad 
de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales apartándose de los párrafos 84 y 89, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de los párrafos 79 y 81, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
salvo por los artícu los 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazapiltepec de Juárez, 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria y 46, fracciones III, incisos 
b) y d), numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla, respecto de los cuales votó por 
su validez, Pérez Dayán, salvo por los artícu los 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Mazapiltepec de Juárez, 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria 
y 46, fracciones III, incisos b) y d), numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla, res
pecto de los cuales votó por su validez y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con razones adicionales, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado "Cobro por la 
búsqueda y expedición de documentos en copias simples y copias certificadas, no relacionados 
con el derecho de acceso a la información pública.
17 Resueltas en sesión de dieciocho de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de once votos de 
las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, en el tema que en este asunto se retoma lo relativo a la búsqueda 
y reproducción de información no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la informa
ción pública.
18 Resuelta en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de ocho votos 
de las Ministras y Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en el tema 
que en este asunto se retoma lo relativo a la búsqueda y reproducción de información no relacionada 
con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
19 Resuelta en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de ocho votos 
de las Ministras y Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en el tema 
que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de información no relacionada 
con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
20 Resuelta en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de ocho votos 
de las Ministras y Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en el tema que 
en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de información no relacionada con el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
21 Resueltas en sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de 
las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta 
Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de 
información no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
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38. En estos precedentes, este Tribunal Pleno ha sostenido que para con
siderar constitucionales las normas que prevén derechos, las cuotas aplicables 
deben ser, entre otras cosas, acordes o proporcionales al costo de los servicios 
prestados y ser igual para todos los que reciban el mismo servicio.

39. Lo anterior, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta 
el Estado es distinta a la de los impuestos, de manera que para que se respeten los 
principios de proporcionalidad y equidad tributarios es necesario tener en cuen
ta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la prestación del 
servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé deter
minado derecho otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuentren en 
igualdad de circunstancias y si es proporcional o acorde al costo que conlleva 
ese servicio.

40. Dicho criterio se encuentra reflejado en las jurisprudencias de rubro: 
"DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN 
POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS."24 y "DERECHOS POR 
SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO 
PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA."25

41. Al respecto, en las acciones referidas se destacó que la solicitud de 
copias certificadas y el pago de los correspondientes derechos implica para la 
autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas, de modo que dicho 

22 Resueltas en sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de 
las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta 
Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de 
información no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
23 Resuelta en sesión de veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de ocho votos 
de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, 
en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de información no 
relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
24 La jurisprudencia P./J. 2/98 emitida por este Tribunal Pleno se encuentra publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo VII, enero de 1998, página 41, 
registro digital 196934.
25 La jurisprudencia P./J. 3/98 emitida por este Tribunal Pleno se encuentra publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo VII, enero de 1998, página 54, 
registro digital 196933.
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26 La jurisprudencia 1a./J. 132/2011 (9a.) emitida por la Primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, libro III, diciembre de 2011, tomo 3, página 2077, registro digital 160577.

servicio es un acto instantáneo porque se agota en el mismo acto en que se 
efectúa sin prolongarse en el tiempo.

42. Además, que, a diferencia de las copias simples, que son meras re
producciones de documentos que para su obtención se colocan en la máquina 
respectiva, existiendo la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los 
avances de la tecnología, que no correspondan a un documento realmente exis
tente, sino a uno prefabricado; las copias certificadas involucran la fe pública 
del funcionario que las expide, la cual es conferida expresamente por la ley 
como parte de sus atribuciones.

43. En efecto, se destacó que la fe pública es la garantía que otorga el fun
cionario respectivo al determinar que el acto de reproducción se otorgó conforme 
a derecho y que lo contenido en él es cierto, proporcionando así seguridad y cer
teza jurídica al interesado; y, a partir de lo anterior, concluyeron que el servicio que 
presta el Estado en ese supuesto se traduce en la expedición de las copias que se 
soliciten y el correspondiente cotejo con el original que certifica el funcionario pú
blico en ejercicio de las facultades que le confiere una disposición jurídica.

44. También se destacó que, a diferencia de lo que ocurre en el derecho 
privado, la correspondencia entre el servicio proporcionado por el Estado y la cuota 
aplicable por el acto de certificar no debe perseguir lucro alguno, pues se trata de 
una relación de derecho público, de modo que para que la cuota aplicable sea 
proporcional debe guardar relación razonable con lo que cuesta para el Estado la 
prestación de dicho servicio, en este caso, de certificación de documentos.

45. De dichos precedentes derivó la jurisprudencia de rubro: "DERECHOS. 
EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLE
CER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE 
DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006).",26 
así como la tesis de rubro: "DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA 
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LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI
DAD TRIBUTARIA."27

46. En el caso, no resulta razonable que por la expedición de copias cer
tificadas se cobre entre $50.00 (cincuenta pesos 00/100 moneda nacional) a 
$100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional), en las leyes de ingresos de los 
siguientes municipios:

• San Francisco Chindúa, Distrito de Nochixtlán, que en su artícu lo 32, 
fracción I, prevé el cobro de $100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional), por 
la expedición de copias certificadas de documentos.

• Santiago Huauclilla, Distrito de Nochixtlán, que en su artícu lo 40, fracción 
II, prevé el cobro de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), por la 
expedición de certificaciones de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas municipales.

• San Pedro Quiatoni, Distrito de Tlacolula, que en su artícu lo 42, fracción 
III, prevé el cobro de $70.00 (setenta pesos 00/100 moneda nacional), por la 
expedición de certificaciones que las disposiciones legales y reglamentarias 
definan a cargo del Ayuntamien to y a petición de la ciudadanía (por evento).

• San Agustín Yatareni, Distrito del Centro, que en su artícu lo 52, prevé el cobro 
de $100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional), por la expedición de copias 
certificadas de documentos existentes en los archivos municipales, derivados de 
las actuaciones de los Servidores públicos Municipales (por evento).

47. En efecto, las cuotas previstas en los artícu los indicados resultan despro
porcionales pues no guardan una relación razonable con el costo de los materiales 
para la prestación del servicio ni con el costo que implica certificar un documento.28

27 La tesis 2a. XXXIII/2010 emitida por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXXI, junio de 2010, página 274, registro digital 164477.
28 Sirve de apoyo la tesis aislada 2a. XXXIII/2010 de rubro y texto: "DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que los derechos 
por la prestación de servicios por parte del Estado son constitucionales, siempre y cuando exista
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48. Es cierto que en el supuesto analizado el servicio que proporciona el 
Estado no se limita a reproducir el documento original del que se pretende ob
tener una certificación o constancia, sino que implica la certificación respectiva 
del funcionario público autorizado; sin embargo, la relación entablada entre las 
partes no es de derecho privado, de modo que no puede existir un lucro o ga
nancia para el Estado, sino que debe guardar una relación razonable con el 
costo del servicio prestado.

49. Con base en las mismas consideraciones ya expuestas, no existe una 
relación razonable con el costo del servicio prestado, por lo que se refiere al cobro 
de copias simples, que no se relacionan con el derecho de acceso a la informa
ción, y que establecen un costo de $5.00 (cinco pesos 00/100 moneda nacional) 
a $10.00 pesos (diez pesos 00/100 moneda nacional), correspondiente a las leyes 
de ingresos para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés de los siguientes municipios:

• Asunción Cuyotepeji, Distrito de Huajuapan, que en su artícu lo 47, frac
ción I, prevé el cobro de $5.00 (cinco pesos 00/100 moneda nacional) por la 
expedición de copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas 
municipales (por foja).

• Santa María Jalapa del Marqués, Distrito de Tehuantepec, que en su ar
tícu lo 64, supuesto primero, prevé el cobro de $5.00 (cinco pesos 00/100 moneda 

una relación razonable entre el costo del servicio y la cantidad que por éste se cobra al gobernado. 
En ese sentido, tratándose de copias certificadas, si el servicio prestado por el Estado consiste en la 
expedición de las solicitadas por los particulares y el cotejo relativo con su original, por virtud del cual 
el funcionario público certifica que aquéllas corresponden con su original que consta en los archivos 
respectivos, es evidente que dicho servicio no resulta razonablemente congruente con el costo que 
para el Estado tiene su realización, esto es por la expedición de copias y certificación de cada una 
de éstas; lo anterior, en razón de que en el mercado comercial el valor de una fotocopia fluctúa entre 
$0.50 y $2.00 aproximadamente, conforme a las condiciones de oferta y demanda en cada contexto; 
de ahí que la correspondencia entre el servicio y la cuota no puede entenderse como en derecho 
privado y, por tanto, no debe perseguirse lucro alguno con su expedición. En consecuencia, el artícu lo 5o., 
fracción I, de la Ley Federal de Derechos, que prevé la cuota de $13.69 (sin ajuste) y $14.00 (con 
ajuste) por la expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio, 
transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artícu lo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no existir equivalencia razonable entre el costo 
del servicio y la cantidad que cubrirá el contribuyente.". Datos de localización: Segunda Sala. No
vena Época. Registro digital: 164477. Derivado del Amparo en revisión 115/2010. 14 de abril de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: David Rodríguez Matha.
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nacional) por la expedición de copias de documentos existentes en los archivos 
de las oficinas municipales por hoja.

• Santa Cruz Zenzontepec, Distrito de Sola de Vega, que en su artícu lo 27, 
fracción I, prevé el cobro de $5.00 (cinco pesos 00/100 moneda nacional) por la 
expedición de copias de documentos existentes en los archivos municipales por 
hoja, derivados de las actuaciones de los Servidores Públicos Municipales.

• Huautla de Jiménez, Distrito de Teotitlán, que en su artícu lo 70, fracción I, 
prevé el cobro de $5.00 (cinco pesos 00/100 moneda nacional) por la expedición 
de copias de documentos existentes en los archivos municipales por hoja.

• Santiago Huauclilla, Distrito de Nochixtlán, que en su artícu lo 40, fracción I, 
prevé el cobro de $5.00 (cinco pesos 00/100 moneda nacional) por la expedición 
de copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales.

• San Pedro Quiatoni, Distrito de Tlacolula, que en su artícu lo 42, fracción 
I, prevé el cobro de $10.00 (diez pesos 00/100 moneda nacional) por la expe
dición de copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas muni
cipales (por evento).

• San Agustín Yatareni, Distrito del Centro, que en su artícu lo 52, prevé el cobro 
de $5.00 (cinco pesos 00/100 moneda nacional) por la expedición de copias 
simples de documentos existentes en los archivos municipales, derivados de 
las actuaciones de los servidores públicos municipales (por evento).

• Magdalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán, que en su artícu lo 18, fracción III, 
prevé el cobro de $5.00 (cinco pesos 00/100 moneda nacional) por la expedición 
de copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales.

• Santo Domingo Tonalá, Distrito de Huajuapan, que en su artícu lo 47, fracción I, 
prevé el cobro de $5.00 (cinco pesos 00/100 moneda nacional) por la expedición 
de copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales 
por hoja, derivado de las actuaciones de los Servidores Públicos Municipales.

• San Juan Cacahuatepec, Distrito de Jamiltepec, que en su artícu lo 59, 
fracción I, prevé el cobro de $5.00 (cinco pesos 00/100 moneda nacional) por 
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la expedición de copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas 
municipales.

50. Por lo tanto, deben invalidarse las leyes de ingresos municipales, para 
el ejercicio fiscal dos mil veintitrés de los municipios de Asunción Cuyotepeji, 
Distrito de Huajuapan, en su artícu lo 47, fracción I, Santa María Jalapa del Mar
qués, Distrito de Tehuantepec, en su artícu lo 64, supuesto primero, Santa Cruz 
Zenzontepec, Distrito de Sola de Vega, en su artícu lo 27, fracción I, Huautla de 
Jiménez, Distrito de Teotitlán, en su artícu lo 70, fracción I, Santiago Huauclilla, 
Distrito de Nochixtlán, en su artícu lo 40, fracción I, San Pedro Quiatoni, Distrito 
de Tlacolula, en su artícu lo 42, fracción I, San Agustín Yatareni, Distrito del Centro, 
en su artícu lo 52, (supuesto segundo), Magdalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán, en 
su artícu lo 18, fracción III, Santo Domingo Tonalá, Distrito de Huajuapan, en su ar
tícu lo 47, fracción I, San Juan Cacahuatepec, Distrito de Jamiltepec, en su artícu lo 
59, fracción I. Esto porque son igualmente desproporcionales al no guardar una 
relación razonable con el costo del servicio ni con los materiales utilizados.

51. En el proyecto de sentencia que se sometió a consideración del Tribunal 
Pleno se proponía reconocer la validez de los supuestos sexto, séptimo, octavo 
y noveno del artícu lo 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín 
Yatareni, Distrito del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés, 
por considerarse que las cuotas que prevén sí son proporcionales.

52. No obstante, respecto a los supuestos sexto y séptimo, se registró un 
empate de cinco votos a favor de las señoras Ministras y de los señores Minis
tros Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, 
y cinco votos en contra de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf 
y Presidenta Piña Hernández; y, respecto a los supuestos octavo y noveno se 
expresó una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo y Presidenta Piña Hernández, en contra –la señora 
Ministra y los señores Ministros Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Pérez Dayán votaron a favor–.

53. En consecuencia, dado el resultado obtenido de las votaciones, con 
fundamento en los artícu los 105, fracción II, párrafo último, de la Constitución Política 
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del país, y 72, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia se desestima 
en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artícu lo referido.

54. Por todo lo anterior, resulta parcialmente fundado el concepto de inva
lidez planteado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y lo proceden
te es declarar la invalidez de los artícu los 47, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Asunción Cuyotepeji, Distrito de Huajuapan, 64, supuesto pri
mero, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jalapa del Marqués, 
Distrito de Tehuantepec, 27, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Cruz Zenzontepec, Distrito de Sola de Vega, 70, fracción I, de la Ley de In
gresos del Municipio de Huautla de Jiménez, Distrito de Teotitlán, 32, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Chindúa, Distrito de 
Nochixtlán, 40, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Huauclilla, Distrito de Nochixtlán, 42, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pedro Quiatoni, Distrito de Tlacolula, 52, supuestos primero y 
segundo, de la tabla, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Yatareni, 
Distrito del Centro, 18, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mag
dalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán, 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santo Domingo Tonalá, Distrito de Huajuapan, y 59, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Cacahuatepec, Distrito de Jamiltepec, 
todos del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés.

TEMA II. Regulación indeterminada de conductas sancionables en el 
ámbito administrativo

55. En el segundo concepto de invalidez, la Comisión Nacional de los De
rechos Humanos señaló que los artícu los 80, fracción III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa María Jacatepec, Distrito de Tuxtepec, y 31, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán, 
todas del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023 que establecen infrac
ciones por faltas o insultos a la autoridad municipal o cualquier persona, vulneran 
el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad en su vertiente de 
taxatividad aplicable a la materia administrativa sancionadora, ya que las con
ductas antijurídicas previstas son ambiguas e imprecisas, y cuyo contenido es 
el siguiente:
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Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jacatepec,  
Distrito de Tuxtepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 80. El Municipio percibe ingresos por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto   Cuota en pesos
"III. Faltas a la autoridad   $1,000.00"

 Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec,  
Distrito de Zimatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Artícu lo 31. El Municipio percibe ingresos por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto   Cuota en pesos
"I. Insultar a las autoridades municipales
"y en general.   $1,000.00"

56. Al resolver, entre otras, las acciones de inconstitucionalidad 66/2022 
y sus acumuladas 69/2022 y 71/2022,29 53/2023 y su acumulada 62/2023,30 y 
47/2019 y su acumulada 49/2019,31 esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

29 Resueltas en sesión de diecisiete de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de diez votos 
de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Ca
rrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del apartado 
VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.4, denominado "Análisis de las normas que prevén la 
regulación indeterminada de conductas sancionables en el ámbito administrativo", respecto de 
declarar la invalidez del artícu lo 32, inciso N), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán, 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2022, reformados mediante los decretos publicados en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el seis de abril de dos mil veintidós.
30 Resueltas en sesión de tres de octubre de dos mil veintitrés. El subapartado VI.7, denominado 
"Multas por insultos u ofensas a autoridades y a la sociedad" se aprobó por unanimidad de once 
votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea 
apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presiden
ta Piña Hernández, quien se separó de los párrafos 169 y 174. En este asunto se analizó la consti
tucionalidad de diversas leyes de ingresos municipales del Estado de Chihuahua para el Ejercicio 
Fiscal 2023.
31 Resueltas en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, por unanimidad de nueve 
votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del considerando décimo, denominado "Las normas impugnadas establecen la 
regulación indeterminada de distintas conductas sancionables en el ámbito administrativo, en vio
lación al principio de taxatividad", en sus partes 1, denominada "Por insultos, frases obscenas,
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reiteró las consideraciones de la acción de inconstitucionalidad 4/2006,32 en 
la que reconoció que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo 
garantizar a la colectividad en general, el desarrollo correcto y normal de las 
funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de policía 
para lograr los objetivos en ellas trazados, cuestión en la que va inmerso el in
terés colectivo. En esos términos, la sanción administrativa cumple en la ley 
y en la práctica distintos objetivos preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo.

57. Asimismo, que la pena administrativa guarda una similitud funda
mental con la sanción penal, toda vez que, como parte de la potestad punitiva 
del Estado ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico. En uno y 
otro supuesto, la conducta humana es ordenada o prohibida bajo la sanción de 
una pena. Que esta pena la imponga en un caso el tribunal y en otro la autori
dad administrativa, constituye una diferencia jurídicomaterial entre los dos 
tipos de normas; no obstante, la elección entre pena y sanción administrativa 
no es completamente disponible para el legislador en tanto que es susceptible 
de ser controlable a través de un juicio de proporcionalidad y razonabilidad, en 
sede constitucional.

58. Además, que la acción administrativa alcanza planos cada vez más 
amplios, pues la vida social es dinámica, el desarrollo científico y tecnológico 
revoluciona a pasos agigantados las relaciones sociales, y sin duda exige un 
acrecentamien to de la actuación estatal, en específico, de la administración 
pública y la regulación del poder de policía por parte del legislador para encau
zar con éxito las relaciones sociales, lo que de hecho conlleva a una multiplica
ción en la creación de nuevas sanciones administrativas.

59. Así se apuntó, que, no obstante, el crecimien to en la utilización del poder 
de policía, que indudablemente resulta necesario para el dinámico desen

ofensas y faltas el respeto a la autoridad o cualquier miembro de la sociedad", y 5, denominada "Por 
dormir en la vía pública".
32 Resuelta en sesión de veinticinco de mayo de dos mil seis, por unanimidad de ocho votos de los 
señores Ministros Luna Ramos, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero, Silva Meza, y Presidente en funciones Díaz Romero, se aprobaron los Resolutivos 
Primero y Segundo.
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volvimien to de la vida social, puede tornarse arbitrario si no se controla a la luz 
de la Constitución, por tanto, es labor de esta Suprema Corte crear una esfera 
garantista que proteja de manera efectiva los derechos fundamentales.

60. En este tenor, se reconoció que, dada la similitud y la unidad de la 
potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los principios del 
derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios penales 
sustantivos,33 aun cuando su traslación en cuanto a grados de exigencia no 
pueda hacerse de forma automática, porque la aplicación de dichas garantías 
al procedimien to administrativo sólo es posible en la medida en que resulten 
compatibles con su naturaleza.34

61. En ese sentido, como se señaló en la acción de inconstitucionalidad 
88/2021,35 de lo dispuesto en los artícu los 14 de la Constitución Federal36 y 9 de 

33 Siendo aplicable la jurisprudencia P./J. 99/2006, de rubro: "DERECHO ADMINISTRATIVO SAN
CIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES 
VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, 
EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 
2006, página 1565, registro 174488.
34 Atendiendo al criterio contenido en la Jurisprudencia 2a./J. 124/2018 (10a.), de rubro: "NORMAS 
DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE 
RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL 
DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.", publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Décima Época, libro 60, noviembre de 2008, tomo II, página 897, registro 2018501).
35 Resuelta en sesión de veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos 
de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Ca
rrancá, incluso por la invalidez del artícu lo 47 impugnado en su totalidad, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández por consideraciones adicionales y apartándose del párrafo 31, respecto del considerando 
sexto, relativo al análisis de fondo, en su apartado I, denominado "Análisis del artícu lo 47, apartado 
1, en la porción normativa que prevé: ‘de manera enunciativa y no limitativa’ de la Ley de Cultura 
Física y Deporte del Estado de Colima", consistente en declarar la invalidez del artícu lo 47, apartado 
1, en su porción normativa "de manera enunciativa y no limitativa", de la Ley de Cultura Física y 
Deporte del Estado de Colima, expedida mediante el Decreto número 441, publicado el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de abril de dos mil veintiuno.
36 "Artícu lo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimien to y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.
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la Convención Americana sobre Derechos Humanos,37 se tiene que, el principio 
de legalidad se establece como un límite a la libertad de configuración del legis
lador en materia penal, el cual aplica de manera estricta. Este principio tiene una 
vertiente o subprincipio de taxatividad que prohíbe la imposición de delitos y 
penas indeterminadas (nullum crimen, nulla poena sine lege certa). Además, el 
principio de legalidad se integra también por el de no retroactividad (nullum cri
men, nulla poena sine lege previa), así como por el de reserva de ley (nullum 
crimen, nulla poena sine lege scripta).

62. En ese orden, se apuntó, que el mandato de taxatividad exige describir 
con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones se 
impondrán a quienes incurran en ellas. Su finalidad es preservar los principios 
de certeza jurídica e imparcialidad en la aplicación de la norma. Se exige al legis
lador la emisión de normas claras, precisas y exactas respecto de la conducta 
reprochable y de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito. Y, se 
debe reducir la vaguedad de los conceptos utilizados y preferiblemente optar 
por el uso de términos descriptivos y no valorativos.

63. Asimismo, se señaló, que la precisión de las disposiciones es una cues
tión de grado.38 Lo que se busca no es validar las normas sólo si se detecta la 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría 
de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata.
"En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpreta
ción jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho."
37 "Artícu lo 9. Principio de Legalidad y de retroactividad
"Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable 
en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone 
la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello."
38 Al respecto, señala Víctor Ferreres: "Ahora bien ... la precisión de las disposiciones es una cuestión 
de grado. La precisión y la imprecisión constituyen los extremos de un continuo en el que existen 
infinidad de grados. No es fácil determinar a partir de qué zona del continuo hay que considerar la 
imprecisión deja de ser «tolerable» y pasa a ser «excesiva» ... Como la precisión o imprecisión se 
predica finalmente del precepto enjuiciado, ocurrirá entonces lo siguiente: a) Si se concluye que 
el precepto es suficientemente preciso, se considerara que es constitucionalmente válido (a los 
efectos del test de taxatividad), aunque se presenten algunos casos dudosos. 2) Si, por el contrario, 
se concluye que el precepto es demasiado impreciso, se repu tará constitucionalmente inválido 
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certeza absoluta de los mensajes del legislador, ya que ello resulta imposible, 
sino que el grado de imprecisión sea razonable; es decir, que el precepto sea 
lo suficientemente claro para reconocer su validez, por estimarse que el mensaje 
legislativo cumplió esencialmente su cometido, dirigiéndose al núcleo esencial 
de casos regulados por la norma.39

y, en consecuencia, no se podrá aplicar a ningún caso, aunque se trate de un caso claro". Véase, 
Ferreres Comella, Víctor, El principio de taxatividad en materia penal y el valor normativo de la juris
prudencia. p. 120.
39 En este mismo sentido, la Primera Sala ha redefinido la taxatividad en el siguiente criterio aislado: 
"PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEX
TO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES 
DESTINATARIOS. El artícu lo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con
sagra la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los juicios del 
orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena al
guna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. Este dere
cho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar 
por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la norma. En ese orden, 
al legislador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y exactas respecto de la conducta 
reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta descripción no 
es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para determinar la tipicidad 
de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de 
taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. 
Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado 
de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de 
que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición 
pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para 
salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o 
locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legis
lativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio 
de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así 
como sus posibles destinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencial
mente pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales contengan 
conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, 
siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimien to específico de las pautas de 
conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamien to. El principio 
de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de 
hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados tengan una 
comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales 
no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son 
muy específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas Arma
das.". Tesis número 1a. CXCII/2011, Emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, 10a. Época; Libro I, octubre de 2011, tomo 2, página 1094. Amparo en revisión 
448/2010. 13 de julio de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
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64. Por lo anterior, como se preció, queda claro que, la descripción típica 
no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrarie
dad en su aplicación, pues resulta imprescindible que las conductas punibles 
estén descritas con exactitud y claridad, pues no se puede evitar aquello que 
no se tiene posibilidad de conocer con certeza.

65. Ahora bien, en el caso concreto de las normas impugnadas, que esta
blecen sanciones en el orden administrativo por "Faltas a la autoridad"40 y por 
"Insultar a las autoridades municipales",41 como se precisó en la acción de 
inconstitucionalidad 66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/2022 y se reiteró 
en la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, preci
sadas con anterioridad, se encuentran íntimamente relacionadas con los dere
chos a la libertad de expresión y al honor.

66. En efecto, el artícu lo 6o. de la Constitución Federal establece que la 
manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o admi
nistrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público.

67. Por su parte al resolver el amparo directo 28/2010,42 la Primera Sala de 
esta Suprema Corte definió el "derecho al honor" como el concepto que la per
sona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su 
proceder o de la expresión de su calidad ética y social.

68. Se señaló que, por lo general, existen dos formas de sentir y entender 
el honor: (I) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimien to 
íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia 
dignidad; (II) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación in

40 "Artícu lo 80, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jacatepec, Distrito 
de Tuxtepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."
41 "Artícu lo 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec, Distrito de 
Zimatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023."
42 Resuelto el veintitrés de noviembre de dos mil once. Mayoría de cuatro votos de los señores Mi
nistros: Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), en contra del emitido por el señor 
Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.
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terpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales 
dentro de la comunidad.43

69. Se dijo que mientras en el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por 
todo aquello que lastima el sentimien to de la propia dignidad; en tanto que, en 
el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la repu
tación que la persona merece, de modo que la repu tación es el aspecto objetivo 
del derecho al honor, que bien puede definirse como el derecho a que otros no 
condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de 
nosotros.

70. Sin embargo, se precisó que, en una democracia constitucional como 
la mexicana, la libertad de expresión goza de una posición preferencial frente 
a los derechos de la personalidad, dentro de los cuales se encuentra el de
recho al honor.44

71. Aunado a ello, se indicó que, si bien la Constitución no reconoce un de
recho al insulto o a la injuria gratuita, ello tampoco veda expresiones inusuales, 
alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a 
las creencias y posturas mayoritarias, aún y cuando se expresen acompañadas 
de expresiones no verbales, sino simbólicas.45

72. En ese sentido, se precisó que, tratándose de funcionarios o empleados 
públicos, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que se 
tiene un plus de protección constitucional de la libertad de expresión y derecho 

43 Lo anterior tiene sustento en la tesis 1a. XX/2011 (10a.), de rubro: "DERECHO FUNDAMENTAL 
AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA.". (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, libro IV, enero de dos mil doce, tomo 3, registro 2000083, página 2906).
44 Tesis aislada 1a. CCXVIII/2009, de rubro "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFOR
MACIÓN. SU ESPECIAL POSICIÓN FRENTE A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX de diciembre de 
2009, página 286.
45 Jurisprudencia 1a./J. 32/2013 (10a.) de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL 
HONOR. EXPRESIONES QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE.", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, libro XIX, abril de dos 
mil trece, tomo 1, página 540, registro 2003304.
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a la información frente a los derechos de la personalidad. Ello, derivado de mo
tivos estrictamente ligados al tipo de actividad que han decidido desempeñar, 
que exige un escrutinio público intenso de sus actividades y, de ahí, que esta 
persona deba demostrar un mayor grado de tolerancia.46

73. Por lo que, de la lectura de las normas impugnadas es evidente que 
este tipo de normas busca prevenir y, en su caso, sancionar a nivel admi
nistrativo, y en concreto, en el ámbito de la justicia cívica, aquellas expre
siones que atenten contra el decoro de las personas, incluyendo a la 
autoridad en general, lo cual corresponde al aspecto subjetivo o ético del 
derecho al honor, esto es, el sentimien to íntimo de la persona que se exte
rioriza por la afirmación que hace de su propia dignidad.

74. Sin embargo, lo cierto es que, en el caso concreto de las normas que 
se estudian, su redacción resulta en un amplio margen de apreciación de la 
autoridad para determinar, de manera discrecional, qué tipo de ofensa, injuria o 
falta de respeto, encuadraría en el supuesto para que el presunto infractor sea 
acreedor a una sanción.

75. Lo anterior, lejos de brindar seguridad jurídica, genera incertidumbre 
para los gobernados, pues la calificación que haga la autoridad no responderá 
a criterios objetivos, sino que responden a un ámbito estrictamente personal, que 
hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a su 
propia estimación, de manera que, si para alguna persona una expresión pudiera 
resultarle altamente injuriosa, para otra no representaría afectación alguna.

76. En consecuencia, lo procedente es declarar la invalidez de los artícu los 
80, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jacatepec, 
Distrito de Tuxtepec, y 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Magdalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán, todas del Estado de Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2023.

46 Así lo ha sostenido la Primera Sala, al resolver el amparo directo 6/2009, en siete de octubre de 
dos mil nueve, bajo la Ponencia del Ministro Sergio A. Valls Hernández, así como en el amparo directo 
en revisión 2044/2008, en sesión de diecisiete de junio de dos mil nueve, bajo la Ponencia del Mi
nistro José Ramón Cossío Díaz.
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VII. EFECTOS

77. El artícu lo 73, en relación con los diversos 41, 43, 44 y 45 de la ley regla
mentaria de la materia, señalan que las sentencias deben contener los alcances 
y efectos de estas, así como fijar con precisión los órganos obligados a cumplirla, 
las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se 
debe fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos.

78. Fecha a partir de la cual surtirá sus efectos la declaratoria de invali
dez: La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca.

79. Exhorto: este Pleno de la Suprema Corte exhorta al Congreso del Es
tado de Oaxaca a que se abstenga de seguir incurriendo en los mismos vicios 
de inconstitucionalidad, en términos de lo resuelto en el presente fallo, respecto de 
las normas que fueron declaradas inválidas.

80. Notificaciones: Deberá notificarse el fallo a las partes y a los municipios 
involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las nor
mas invalidadas.

VIII. DECISIÓN

81. Por lo antes expuesto, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del artícu lo 52, supuestos sexto, séptimo, octavo y noveno de la tabla, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Yatareni, Distrito del Centro, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicada en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el quince de abril de dos mil veintitrés.

TERCERO.—Se declara la invalidez de los artícu los 47, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Asunción Cuyotepeji, Distrito de Huajuapan, 64, 
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supuesto primero, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jalapa 
del Marqués, Distrito de Tehuantepec, 27, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Cruz Zenzontepec, Distrito de Sola de Vega, 70, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Huautla de Jiménez, Distrito de Teotitlán, 
32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Chindúa, 
Distrito de Nochixtlán, 40, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santiago Huauclilla, Distrito de Nochixtlán, 42, fracciones I y III, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Pedro Quiatoni, Distrito de Tlacolula, 52, supues
tos primero y segundo de la tabla, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Agustín Yatareni, Distrito del Centro, 18, fracción III, y 31, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán, 47, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tonalá, Distrito de 
Huajuapan, 59, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Cacahuatepec, Distrito de Jamiltepec, y 80, fracción III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa María Jacatepec, Distrito de Tuxtepec, Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2023, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el quince de abril de dos mil veintitrés, por los motivos expuestos en el 
apartado VI de esta decisión.

CUARTO.—La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Oaxaca, en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación.

QUINTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; mediante oficio a las partes, así como a los municipios involu
crados y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa con reserva de criterio en cuanto a la legitimación, Ortiz Ahlf, Aguilar Mo
rales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek con reserva de criterio en 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

168  Julio 2024

cuanto a la legitimación, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de 
los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la preci
sión de las disposiciones reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las 
causas de improcedencia y sobreseimien to.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se suscitó un empate de cinco votos a favor de la señora Ministra y de los 
señores Ministros Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek 
y Pérez Dayán, y cinco votos en contra de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema I, denominado "Reproducción de información que 
no se relacionan con el derecho de acceso a la información", consistente en 
reconocer la validez del artícu lo 52, supuestos sexto y séptimo de la tabla, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Yatareni, Distrito del Centro, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. El señor Ministro González Alcántara Ca
rrancá anunció voto particular.

Se expresó una mayoría de seis votos en contra de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo y Presidenta Piña Hernández, res
pecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, denominado 
"Reproducción de información que no se relacionan con el derecho de acceso 
a la información", consistente en reconocer la validez del artícu lo 52, supuestos 
octavo y noveno de la tabla, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín 
Yatareni, Distrito del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. La señora 
Ministra y los señores Ministros Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Pérez Dayán votaron a favor. El señor Ministro González Alcántara Carrancá 
anunció voto particular.

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desestimar el 
planteamien to consistente en declarar la invalidez de los preceptos referidos, 
al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artícu
los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf por razones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto 
del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, denominado "Reproduc
ción de información que no se relacionan con el derecho de acceso a la infor
mación", consistente en declarar la invalidez de los artícu los 47, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Cuyotepeji, Distrito de Huajuapan, 
64, supuesto primero, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jalapa 
del Marqués, Distrito de Tehuantepec, 27, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Cruz Zenzontepec, Distrito de Sola de Vega, 70, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Huautla de Jiménez, Distrito de Teotitlán, 
32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Chindúa, 
Distrito de Nochixtlán, 40, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santiago Huauclilla, Distrito de Nochixtlán, 42, fracciones I y III, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Pedro Quiatoni, Distrito de Tlacolula, 52, supues
tos primero y segundo de la tabla, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Agustín Yatareni, Distrito del Centro, 18, fracción III, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Magdalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán, 47, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tonalá, Distrito de Huajuapan, y 
59, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Cacahuatepec, 
Distrito de Jamiltepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema II, denominado "Regulación indeterminada de 
conductas sancionables en el ámbito administrativo", consistente en declarar la 
invalidez de los artícu los 80, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa María Jacatepec, Distrito de Tuxtepec, y 31, fracción I, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Magdalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán, Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2023.
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En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los 
efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sen
tencia al Congreso del Estado de Oaxaca y 3) ordenar notificar la presente sentencia 
a los municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación 
de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron declaradas inválidas.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los  
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Mora
les, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, 
respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) exhortar al 
Congreso del Estado de Oaxaca para que, en el futuro, se abstenga de emitir nor
mas que presenten los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados. Los se
ñores Ministros González Alcántara Carrancá y Pérez Dayán votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados.

Firman las señoras Ministras Presidenta y la Ponente con el Secretario Ge
neral de Acuerdos, quien da fe.

Nota: La presente sentencia también aparece publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de 11 de junio de 2024.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el 
artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de 
julio de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA QUE PRESIDA LA 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULOS 
26, FRACCIÓN VII, Y 33, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS COMISIONES ESTATALES DE 
DERECHOS HUMANOS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA EN 
CONTRA DE LAS LEYES EXPEDIDAS POR LAS LEGISLATURAS LOCALES 
CUANDO VULNERAN DERECHOS HUMANOS.

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. IMPROCEDENCIA DE LA PLAN
TEADA POR UNA MAYORÍA LEGISLATIVA (DESECHAMIENTO RESPECTO DE 
LA PROMOVIDA POR LOS DIPUTADOS Y LAS DIPUTADAS INTEGRANTES 
DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).

IV. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
EL HECHO DE QUE LOS DICTÁMENES DE LOS DECRETOS A DISCUTIR NO 
SE HAYAN ENVIADO CON LA OPORTUNIDAD EXACTA (CUARENTA Y OCHO 
HORAS ANTES), CONSTITUYE UN VICIO EN EL PROCEDIMIENTO SIN POTEN
CIAL INVALIDANTE QUE NO AMERITA UNA DECLARACIÓN DE INCONSTI
TUCIONALIDAD (DECRETOS 0295 Y 0296 QUE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO 
Y DEL CÓDIGO PENAL AMBOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLI
CADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL OCHO DE NOVIEM
BRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

V. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. EL 
HECHO DE QUE EL DICTAMEN SE HAYA PUBLICADO EN EL ADENDUM DE 
LA GACETA PARLAMENTARIA DEL ESTADO, NO IMPLICA UNA IRREGULA
RIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE IMPIDIERA LA DISCUSIÓN 
COMPLETA E INFORMADA DE LOS DICTÁMENES LEGISLATIVOS EN PERJUI
CIO DEL PRINCIPIO DE DELIBERACIÓN DEMOCRÁTICA (DECRETOS 0295 
Y 0296 QUE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO Y DEL CÓDIGO PENAL, AMBOS DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
DICHA ENTIDAD EL OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).
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VI. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
EL HECHO DE QUE NO SE HAYA DEMOSTRADO LA PUBLICACIÓN ANTICI
PADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA DE LOS DICTÁMENES QUE DIERON 
LUGAR A LOS DECRETOS IMPUGNADOS, NI QUE SE HAYAN ENVIADO CON LA 
OPORTUNIDAD EXACTA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS A LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA, NO CONSTITUYE UNA AFECTACIÓN 
A LOS PRINCIPIOS DE LA DELIBERACIÓN DEMOCRÁTICA QUE TENGA UN 
POTENCIAL INVALIDANTE (DECRETOS 0295 Y 0296 QUE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE TRANS
PORTE PÚBLICO Y DEL CÓDIGO PENAL AMBOS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL 
OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

VII. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
EL HECHO DE QUE EN LA SESIÓN DEL PLENO NO HUBIERA DISCUSIÓN EN 
LO PARTICULAR DE LAS INICIATIVAS DE LOS DECRETOS IMPUGNADOS SE 
ENCUENTRA JUSTIFICADO, YA QUE, POR LO QUE HACE AL CÓDIGO PENAL 
LOCAL, LA MATERIA DE LA REFORMA SE CIÑE A UNA SOLA PORCIÓN NOR
MATIVA Y, POR LO QUE HACE A LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL 
ESTADO, NINGUNO DE LOS DIPUTADOS RESERVÓ ALGUNA DISPOSICIÓN 
PARA DEBATIRLA EN ESPECÍFICO (DECRETOS 0295 Y 0296 QUE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE TRANS
PORTE PÚBLICO Y DEL CÓDIGO PENAL AMBOS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL 
OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).

VIII. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS 
DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. EL TRATO QUE SE CONFIERE EN LA 
LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ A ESE SERVICIO FRENTE 
AL DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS CON LINEAMIENTOS COMU
NES EN LA REGLAMENTACIÓN O REQUISITOS COINCIDENTES O SIMILARES 
ENTRE UNO Y OTRO, NO IMPLICA QUE EXISTA UNA CONFUSIÓN ENTRE 
LA NATURALEZA DE AMBOS Y, POR TANTO, UN VICIO DE INCONSTITUCIO
NALIDAD (ARTÍCULOS 71 BIS, FRACCIONES I, III, IV Y V, 71 TER, 71 QUÁTER, 
71 QUINQUE, 71 SEPTIES, PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO, 71 OCTIES, 
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PÁRRAFO TERCERO, Y 71 NONIES DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).

IX. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS DE 
PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. FACULTAD DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ PARA REGULARLO (ARTÍCULO 71 BIS, PRIMER PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ).

X. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS 
DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD 
PARA VERIFICAR LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL INTERE
SADO EN REGISTRARSE COMO EMPRESA DE RED DE TRANSPORTE, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA (ARTÍCULO 71 TER, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ.

XI. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS 
DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA OBLIGACIÓN DE LAS EMPRESAS DE 
REDES DE TRANSPORTE DE CONTAR CON DOMICILIOS SOCIAL Y FISCAL 
DENTRO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, ES VIOLATORIA DE LOS DERE
CHOS DE IGUALDAD Y A LA LIBERTAD DE TRABAJO PREVISTOS EN LOS AR
TÍCULOS 1o. Y 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 71 BIS DE LA LEY DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).

XII. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS 
DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA PREVISIÓN LEGAL AL TENOR DE 
LA CUAL ESE SERVICIO NO PUEDE PAGARSE EN EFECTIVO, CONSTITUYE 
UNA BARRERA DE ENTRADA QUE VULNERA LA LIBRE COMPETENCIA Y 
CONCURRENCIA EN EL MERCADO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 71 BIS, 
FRACCIÓN V, 71 SEPTIES, PÁRRAFO PRIMERO –POR EXTENSIÓN–, Y 71 
NONIES, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).

XIII. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS 
DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA OBLIGACIÓN DE LAS EMPRESAS 
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DE REDES DE TRANSPORTE DE CONTAR CON CONVENIOS CON INSTITU
CIONES DE CRÉDITO QUE LES PERMITA REALIZAR LOS COBROS A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE COMER
CIO Y LOS PRINCIPIOS DE COMPETENCIA Y LIBRE CONCURRENCIA PRE
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 5o. Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 71 
BIS, FRACCIÓN V, Y 71 NONIES, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY DE TRANS
PORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).

XIV. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS 
DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLE
CE LA OBLIGACIÓN DE DAR DE ALTA LOS VEHÍCULOS ADHERIDOS A LAS 
EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE NO INDUCE A ERRORES O CON
FUSIONES EN SU APLICACIÓN NI DEJA EN INCERTIDUMBRE JURÍDICA A 
LOS PARTICULARES, POR LO QUE NO VIOLA EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL (ARTÍCULO 71 QUÁTER DE LA LEY DE TRANS
PORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).

XV. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS 
DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE 
LA CERTIFICACIÓN DE LA ADHESIÓN DE LOS VEHÍCULOS A LAS EMPRE
SAS DE REDES DE TRANSPORTE, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS A LA 
LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA (ARTÍCULO 71 QUÁTER, FRAC
CIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).

XVI. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS 
DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE 
EXIGENCIAS EN CUANTO A LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LOS AUTO
MÓVILES QUE PRESTARÁN EL SERVICIO, CONTIENE VERDADERAS BARRE
RAS COMERCIALES DIRIGIDAS A AUMENTAR LOS COSTOS DE ENTRADA 
Y OPERACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS, FAVORECE ARTIFICIALMENTE UN 
ESTÁNDAR EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y, POR ENDE, RESULTA 
VIOLATORIA DE LOS PRINCIPIOS DE COMPETENCIA Y LIBRE CONCU
RRENCIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN GENE



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 175

RAL [INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 71 QUÁTER, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA 
LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ].

XVII. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS 
DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA PREVISIÓN LEGAL QUE REQUIERE 
LA DOCUMENTACIÓN DEL VEHÍCULO PARA LA CERTIFICACIÓN DE SU ADHE
SIÓN A LA EMPRESA DE REDES DE TRANSPORTE, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y DE COMERCIO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FUNDAMENTAL [ARTÍCULO 71 QUÁTER, 
FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ].

XVIII. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS 
DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LAS PREVISIONES LEGALES QUE ESTA
BLECEN LA EXIGENCIA DE QUE EL OPERADOR DEL SERVICIO DE TRANS
PORTE SEA EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO, RESULTAN VIOLATORIAS DE 
LOS DERECHOS A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y DE COMERCIO, ASÍ COMO 
A LA PROPIEDAD, Y DE LOS PRINCIPIOS DE COMPETENCIA Y LIBRE CON
CURRENCIA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 5o., 16 Y 28 DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 71 QUÁTER, FRACCIÓN II, 
INCISO C) Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, 71 SEPTIES, PENÚLTIMO PÁRRAFO, 
Y 71 NONIES, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ].

XIX. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS 
DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE 
LA EXIGENCIA DE QUE EL OPERADOR TENGA A LA VISTA EL GAFETE QUE LE 
EXPIDA LA AUTORIDAD, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA LIBERTAD 
DE TRABAJO Y DE COMERCIO (ARTÍCULO 71 QUÁTER, FRACCIÓN II, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ).

XX. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS DE 
PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE LOS 
LINEAMIENTOS ESENCIALES DE LA REVISIÓN ANUAL DE LOS VEHÍCU
LOS ADHERIDOS A LAS EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE, NO 
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TRANSGREDE LOS DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍ
DICA (ARTÍCULO 71 QUINQUE, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE TRANS
PORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).

XXI. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS DE 
PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE LOS 
LINEAMIENTOS ESENCIALES DE LA REVISIÓN ANUAL DE LOS VEHÍCU
LOS ADHERIDOS A LAS EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE COMPETENCIA Y LIBRE CONCURREN
CIA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL (AR
TÍCULO 71 QUINQUE, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).

XXII. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS DE 
PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE 
LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR INFRACCIÓN A LOS REQUISITOS 
LEGALES DE OPERACIÓN, EN LA MEDIDA EN QUE CONTIENEN SANCIO
NES PECUNIARIAS CALCULADAS A TRAVÉS DE UN MONTO FIJO, RESULTAN 
DESPROPORCIONALES Y EXCESIVAS Y, EN CONSECUENCIA, VIOLATO
RIAS DEL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL (INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 71 NONIES, FRACCIONES I, III, PÁRRAFO PRIMERO, V, VI Y VII, 
DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).

XXIII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS 
REQUE RIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL 
IMPUG NADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

XXIV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DESESTIMACIÓN RESPECTO DEL 
ARTÍCULO 360 BIS, PÁRRAFO QUINTO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, YA QUE NO SE PLANTEARON ARGUMENTOS CON
TRA EL CAMBIO EN LA FORMA DE PERSECUCIÓN DEL DELITO, SINO QUE 
LA PARTE PROMOVENTE SE DOLIÓ ÚNICAMENTE DE LOS TÉRMINOS EN 
QUE EL LEGISLADOR LOCAL FIJÓ LA CONDUCTA REPROCHABLE, LO QUE 
NO FUE MATERIA DEL DECRETO 0296, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL EL OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE IMPUGNADO.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 177

XXV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 71 BIS, FRACCIONES I, EN 
SU PORCIÓN NORMATIVA "CON DOMICILIO SOCIAL Y FISCAL EN EL 
MISMO ESTADO", Y V, 71 QUÁTER, FRACCIONES I, INCISO A), EN SUS POR
CIONES NORMATIVAS "TENER UNA DISTANCIA MÍNIMA DE 2.60 METROS 
ENTRE EJES" Y "TENER UN VALOR FACTURA DEL EQUIVALENTE A POR 
LO MENOS TRES MIL UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN", Y II, IN
CISO C) Y PÁRRAFO PENÚLTIMO, 71 SEPTIES, PÁRRAFO PENÚLTIMO, Y 71 
NONIES, FRACCIONES I, II, III, PÁRRAFO PRIMERO, Y DE LA IV A LA VIII, DE 
LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
REFORMADOS Y ADICIONADOS MEDIANTE EL DECRETO 0295, PUBLICA
DO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL OCHO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE].

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 134/2019 Y SU ACUMU
LADA 137/2019. COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 
Y DIVERSOS DIPU TADOS Y DIPU TADAS INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO, 
AMBOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 30 DE ENERO DE 
2024. PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIA: 
IVETH LÓPEZ VERGARA.

ÍNDICE TEMÁTICO

TEMA: Los accionantes aducen que los artícu los 71 bis, fracciones I, III, IV 
y V, 71 ter, 71 quater, 71 quinque, 71 septies, párrafos tercero y cuarto, 71 octies, 
párrafo tercero, y 71 nonies, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis 
Potosí, así como 360 Bis, párrafo quinto, del Código Penal del Estado de San 
Luis, son inconstitucionales por violar los artícu los 1, 5, 6, 7, 9, 11, 14, 16, 22, 25, 
27, 28 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 11, 21 
y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 9, 11, 15, 17, 21 y 
22 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
y 34 y 39 del Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, Protocolo de Buenos Aires.
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Apartado Criterio y decisión Págs.

I. COMPETENCIA El Tribunal Pleno es competente para cono
cer del presente asunto. 3

II. OPORTUNIDAD La presente acción de inconstitucionalidad 
es oportuna. 4

III. LEGITIMACIÓN

La Comisión Estatal de Derechos Humanos 
tiene legitimación.

Los legisladores locales carecen de legiti 
mación. 

5

IV. CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA

Las partes no plantearon ninguna causal de 
improcedencia, ni se advierte alguna otra 
de oficio.

11

V. FIJACIÓN DE LA 
LITIS

Se precisa la forma en que se abordarán los 
conceptos de invalidez. 12

VI. ESTUDIO DE 
FONDO

Apartado A. Violaciones al proceso legis 
lativo. 15

Apartado B. Planteamien tos contra el texto 
de las normas generales impugnadas deri
vadas del decreto 0295 (Ley de Transporte 
Público del Estado de San Luis Potosí).

44

Apartado C. Argumentos contra el texto de 
la norma general impugnada derivada del 
decreto 0296 (Código Penal del Estado de 
San Luis Potosí).

151

VII. EFECTOS

Se declara la invalidez de los artícu los 71 bis, 
fracciones I, en la porción normativa "con 
domicilio social y fiscal en el mismo Estado", 
y V, 71 quater, fracciones I, incisos a), en sus 
porciones normativas "tener una distancia 
mínima de 2.60 metros entre ejes" y "tener un 
valor factura del equivalente a por lo menos 
tres mil Unidades de Medida y Actualiza
ción", y II, inciso c) y penúltimo párrafo, 71 
septies, penúltimo párrafo, y 71 nonies, frac
ciones I, II, III, primer párrafo, IV, V, VI, VII 
y VIII, de la Ley de Transporte Público del 
Estado de San Luis Potosí.

159



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 179

VIII. DECISIÓN

Se desecha la acción de inconstitucionali
dad 137/2019; se desestima en una parte la 
acción de inconstitucionalidad 134/2019, se 
reconoce la validez de ciertas disposiciones 
y se declara la invalidez de otras.

162

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus ticia 
de la Nación correspondiente al día treinta de enero de dos mil veinticuatro.

VISTOS para resolver los autos de los expedientes relativos a las acciones 
de inconstitucionalidad identificadas al rubro y 

RESULTANDO:

I. Presentación de las demandas

1. La Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí y 
diver sos dipu tados y dipu tadas integrantes de la Sexagésima Segunda 
Legislatura del Congreso del mismo Estado, por escritos presentados, res
pectivamente, el cinco y el seis de diciembre de dos mil diecinueve en la Ofi
cina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, promovieron sendas acciones de inconstitucionalidad 
contra dos decretos atribuidos al Congreso y al Gobernador Constitucional de 
ese Estado, como órganos legislativos y ejecutivo encargados de su emisión 
y promulgación, a saber:

• Decreto 0295 que reformó y adicionó los artícu los 71 bis, fracciones I, III, IV 
y V, 71 ter, 71 quater, 71 quinque, 71 septies, párrafos tercero y cuarto, 71 octies, 
párrafo tercero, y 71 nonies, y derogó el artícu lo 132 bis de la Ley de Transporte 
Público del Estado de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad el ocho de noviembre de dos mil diecinueve.

• Decreto 0296 que reformó el artícu lo 360 bis, párrafo quinto, del Código 
Penal del Estado de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad el ocho de noviembre de dos mil diecinueve.
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2. Los accionantes estimaron violados los artícu los 1, 5, 6, 7, 9, 11, 14, 16, 
22, 25, 27, 28 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
9, 11, 21 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 9, 11, 15, 
17, 21 y 22 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; y 34 y 39 del Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos, Protocolo de Buenos Aires. 

II. Admisión de las acciones de inconstitucionalidad

3. Mediante proveídos de nueve de diciembre de dos mil diecinueve, el 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó el respectivo 
registro y formación de los expedientes correspondientes a las acciones de incons
titucionalidad bajo los números 134/2019 y 137/2019 y, dada la identidad de las 
normas controvertidas, decretó su acumulación, disponiendo su turno al Minis
tro Alberto Pérez Dayán designado como instructor.

4. Por auto de diez de diciembre del mismo año, el Ministro instructor admitió 
las acciones de inconstitucionalidad, y ordenó dar vista al órgano legislativo que 
emitió la norma y al ejecutivo que la promulgó para que rindieran su respectivo 
informe.

III. Informes de las autoridades

5. Mediante oficios presentados, respectivamente, el diez de febrero de dos mil 
veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y el treinta y uno de enero del mismo año en la 
Oficina Local de Correos de México, el Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
por conducto del Presidente de su Directiva, y el Gobernador Constitucional del 
Estado, por conducto de su Consejero Adjunto de Consulta y Estudios Constitu
cionales, rindieron sus respectivos informes.

6. Informes que se tuvieron por recibidos a través de los autos de doce de 
febrero y dos de marzo siguientes del Ministro Instructor, haciéndose constar la 
recepción de las copias certificadas adjuntas de los antecedentes legislativos 
de los decretos impugnados.
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IV. Alegatos y cierre de Instrucción

7. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la formu
lación de sus alegatos, por acuerdos de dos de julio y diez de agosto de dos mil 
veinte, se tuvieron por recibidos los del Congreso del Estado (demandado), los 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y de los diversos dipu tados y 
dipu tadas integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí (accionantes).

8. Finalmente, por el propio auto de diez de agosto de dos mil veinte, se 
declaró cerrada la instrucción.

CONSIDERANDO:

I. Competencia

9. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformi
dad con lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, incisos d) y g), de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la anterior 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación –en relación con el artícu lo 
quinto transitorio de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
publicada el siete de junio de dos mil veintiuno–,1 toda vez que se solicita la 
declaración de inconstitucionalidad de decretos legislativos locales.

II. Oportunidad

10. En principio, debe tenerse en cuenta que el artícu lo 105, fracción II, de 
la Constitución Federal dispone que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá "de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Cons
titución", las cuales "podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 

1 "Quinto. Los procedimien tos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, 
continuarán tramitándose hasta su resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al 
momento de su inicio."
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siguientes a la fecha de la publicación de la norma" impugnada; mientras que 
el artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que "el plazo 
para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del 
plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente". 
Lo que permite establecer que, tratándose de acciones de inconstitucionalidad, 
el plazo para la presentación de la demanda es de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se publique la norma impug
nada en el correspondiente medio oficial, sin que deban excluirse los días 
inhábiles, en la inteligencia de que si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda se podrá presentar al primer día hábil siguiente.

11. En el caso, los decretos impugnados se publicaron en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí el viernes ocho de noviembre 
de dos mil diecinueve; de ahí que el plazo de treinta días naturales para ejercer la 
acción de inconstitucionalidad corrió del sábado nueve de noviembre al domingo 
ocho de diciembre siguientes. 

12. Por tanto, si los escritos de demanda relativos a las presentes acciones 
de inconstitucionalidad fueron presentados el jueves cinco y el viernes seis de 
diciembre de dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es claro que la pro
moción resulta oportuna.

III. Legitimación

13. El artícu lo 105, fracción II, incisos d) y g), de la Constitución Federal, 
establece:

"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ...

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
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"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: ...

"d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna 
de las legislaturas de las entidades federativas en contra de las leyes expedi
das por el propio órgano; ...

"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes 
de carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados inter
nacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de 
la Repú blica, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Cons
titución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimis
mo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes 
en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las legisla
turas; ..."

14. Disposición que ha sido interpretada en la jurisprudencia del Tribunal 
Pleno de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUEN
TRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA ATENDIENDO AL ÁMBITO DE LA 
NORMA IMPUGNADA",2 conforme a la cual las acciones de inconstitucionalidad 
contra leyes locales pueden promoverse, entre otros, por el 33 % (treinta y tres 
por ciento) de los dipu tados de la legislatura local que corresponda y por el 
organismo de protección de derechos humanos de la entidad federativa de que 
se trate, si esas leyes vulneran los derechos humanos consagrados en la Cons
titución Federal.

15. Legitimación en la primera demanda. Fue presentada por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí, a través de su entonces Pre
sidente Jorge Andrés López Espinosa, lo que acredita con la copia certificada 
de su designación en ese cargo por el Pleno del Poder Legislativo del Estado; fun
cionario que tiene las facultades de representación en términos de lo dispuesto 

2 Jurisprudencia P./J. 7/2007, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXV, mayo de dos mil siete, página mil quinientos trece, registro digital: 172641.
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por los artícu los 26, fracción VII, y 33, fracción I, de la Ley de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí.3

16. Luego, si en el caso se plantea la inconstitucionalidad de diversos pre
ceptos de la Ley de Transporte Público y del Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí –que forman parte de la regulación del servicio de transporte de 
pasajeros mediante plataformas tecnológicas–, por estimarlos violatorios de los 
principios de razonabilidad, proporcionalidad, igualdad, no discriminación, taxa ti
vidad, competencia, libre concurrencia, tránsito, movilidad, acceso a los avances 
tecnológicos, entre otros, es claro que la Comisión Estatal de Derechos Huma nos 
tiene la legitimación para promover la acción de inconstitucionalidad.

17. Falta de legitimación en la segunda demanda. El artícu lo 62 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece que "En los casos previstos en los 
incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá 
estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los integran
tes de los correspondientes órganos legislativos". 

18. A fin de conocer el espíritu del Constituyente Permanente en este aspecto, 
es de atenderse a lo expuesto en la iniciativa de la reforma aprobada y publicada 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en la cual se 
precisó que las acciones de inconstitucionalidad tendrían por objeto abrir la 
posibilidad de que un porcentaje de los integrantes de las Cámaras del Congreso 
de la Unión y de las legislaturas locales, entre otros, pudieran plantear ante esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la inconstitucionalidad de leyes, pre

3 "Artícu lo 26. La comisión tiene las siguientes facultades y obligaciones: ...
"VII. Emitir recomendaciones individuales y generales, así como presentar acción de inconstitucio
nalidad conforme lo establecido por el artícu lo 105 fracción II inciso g) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; ..."
"Artícu lo 33. La presidencia de la comisión encabeza y dirige las tareas sustantivas del organismo 
en materia de defensa y promoción de los derechos humanos, y preside su administración. Su titular 
contará con las siguientes atribuciones:
"I. Ejercer la representación legal de la comisión; ..."
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viendo que las resoluciones puedan anular con efectos generales la norma 
declarada inconstitucional, siempre que se pronunciaran por lo menos ocho 
Ministros en ese sentido, según se aprecia de la parte conducente que se trans
cribe a continuación:

"... Las acciones de inconstitucionalidad.

"El segundo proceso que se propone recoger en el artícu lo 105 constitucio
nal es el de las denominadas acciones de inconstitucionalidad. En este caso, se 
trata de que con el voto de un porcentaje de los integrantes de las Cámaras de 
Dipu tados y de Senadores de las legislaturas locales o de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal se puedan impugnar aquellas leyes que se estimen 
como contrarias a la Constitución. El Procurador General de la República podrá 
también impugnar leyes que estime contrarias a la Constitución.

"Lo que acontece en el juicio de amparo y en las controversias en las accio
nes de inconstitucionalidad no es necesario que exista agravio para que sean 
iniciadas. Mientras que en el amparo se requiere de una afectación de las garan
tías individuales y en las controversias constitucionales de una invasión de esferas, 
las acciones de inconstitucionalidad se promueven con el puro interés genérico 
de preservar la supremacía constitucional. Se trata, entonces, de reconocer en 
nuestra Carta Magna una vía para que una representación parlamentaria califi
cada, o el Procurador General de la República, puedan plantearle a la Suprema 
Corte de Justicia si las normas aprobadas por la mayoría de un órgano legislativo 
son, o no, acordes con la Constitución.

"Siendo indudable que México avanza hacia una pluralidad creciente, otor
gar a la representación política la posibilidad de recurrir a la Suprema Corte de 
Justicia para que determine la constitucionalidad de una norma aprobada por 
las mayorías de los Congresos, significa, en esencia, hacer de la Constitución 
el único punto de referencia para la convivencia de todos los grupos o actores 
políticos. Por ello, y no siendo posible confundir a la representación mayoritaria 
con la constitucionalidad, las fuerzas minoritarias contarán con una vía para lograr 
que las normas establecidas por las mayorías se contrasten con la Constitución 
a fin de ser consideradas válidas. ..."
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19. Asimismo, de la discusión que se tuvo en el seno del Poder Constitu
yente, se desprende, entre otras consideraciones, que:

"... Siendo indudable que México avanza hacia una pluralidad creciente, 
otorgar a la representación política la posibilidad de recurrir a la Suprema Corte 
de Justicia para que determine la constitucionalidad de una norma aprobada 
por las mayorías de los Congresos, significa, en esencia, hacer de la Consti
tución el único punto de referencia para la convivencia de todos los grupos 
o actores políticos. Por ello, y no siendo posible confundir a la representa
ción mayoritaria con la constitucionalidad, las fuerzas minoritarias contarán con 
una vía –en lo futuro– para lograr que las normas establecidas por las mayo rías 
se contrasten con la Constitución Federal a fin de ser consideradas válidas, ..."

20. De las transcripciones precedentes se desprende que la intención del 
Constituyente Permanente al establecer la acción de inconstitucionalidad –para 
el caso concreto de las legislaturas– fue prever un mecanismo de control abs
tracto por virtud del cual, las minorías parlamentarias pudieran plantear la incons
titucionalidad de normas generales establecidas por la legislatura estatal, en 
caso de estimarlas contrarias al texto constitucional.

21. Así, se colige que la intención del Constituyente Permanente al estable
cer la acción de inconstitucionalidad, para el caso de las legislaturas, fue prever 
una vía para que las minorías legislativas puedan lograr que las normas esta
blecidas por las mayorías se contrasten con la Carta Magna a fin de ser consi
deradas válidas.

22. Al respecto, resulta relevante precisar que por "minorías legislativas" –
para efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad– deben 
entenderse aquéllas que, teniendo como base al menos un treinta y tres por 
ciento de los integrantes de los correspondientes órganos legislativos, no cuentan 
con la fuerza necesaria para modificar por medio del proceso legislativo, la 
norma general que pretenden impugnar en la acción de inconstitucionalidad; 
para lo cual deberá atenderse al porcentaje de votos que se requiera en cada 
caso concreto a efecto de reformar, modificar o derogar la ley –ya sea por mayo
ría simple o por mayoría calificada–, independientemente de si hubieren o no 
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votado a favor de la norma que se pretende cuestionar en el referido medio de 
control constitucional.

23. Ahora, conviene atender a lo que disponen los artícu los 40, 42, 57, 
fracción II, y 65 de la Constitución del Estado de San Luis Potosí, y 94, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de esa entidad federativa –en su texto 
vigente en la época en que se promovió el presente medio de control constitu
cional–, a saber: 

Constitución del Estado de San Luis Potosí

"Artícu lo 40. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea 
de Dipu tados, que se denomina Congreso del Estado, la cual se elegirá cada 
tres años."

"Artícu lo 42. El Congreso del Estado se integra con quince dipu tados 
electos por mayoría relativa y hasta doce dipu tados electos según el principio 
de representación proporcional. Por cada dipu tado propietario se elegirá un 
suplente."

"Artícu lo 57. Son atribuciones del Congreso: ...

"II. Iniciar ante el Congreso de la Unión las leyes y decretos que sean de la com
petencia de éste, así como la reforma, abrogación y derogación de unas y otros; ..."

"Artícu lo 65. Para la discusión y votación de todo proyecto de ley, se nece
sita la presencia de cuando menos la mayoría absoluta de los Dipu tados que 
compongan la Legislatura. Es suficiente para las determinaciones, el voto de la 
mayoría absoluta de los concurrentes, a excepción de los casos en que se nece
siten las dos terceras partes, según lo previsto en la presente Constitución."

Ley Orgánica del Poder Legislativo de San Luis Potosí

"Artícu lo 94. Para que las resoluciones y dictámenes de las comisiones 
sean válidos se requiere: 
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"I. Ser aprobados por mayoría de votos de sus integrantes, teniendo el 
presidente de las mismas, voto de calidad en caso de empate; ..."

24. Del contenido integral de los apartados normativos antes puntualizados, 
se desprende lo siguiente:

• La legislatura se integra con quince dipu tadas y/o dipu tados de mayoría 
relativa y doce dipu tadas y/o dipu tados electos según el principio de represen
tación proporcional, haciendo un total de veintisiete dipu tados.

• Las dipu tadas y los dipu tados integrantes del órgano legislativo cuentan 
con facultades para presentar iniciativas a fin de ser sometidas a discusión y 
votación de la asamblea.

• La mayoría del quórum, esto es, la mitad más uno, tiene la fuerza jurídica 
suficiente para derogar, modificar o reformar una norma previamente emitida 
por el propio órgano legislativo.

25. Pues bien, en el caso, la demanda fue suscrita por quienes se ostentaron 
como catorce dipu tados y dipu tadas integrantes de la Sexagésima Segunda 
Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, a saber, Beatriz 
Eugenia Benavente Rodríguez, Eugenio Guadalupe Gobea Arcos, Cándido 
Ochoa Rojas, Martha Barajas García, Pedro César Carrizales Becerra, Rosa 
Zúñiga Luna, María Isabel Gonzáles Tovar, Laura Patricia Silva Celis, Sonia Men
doza Díaz, Vianey Montes Colunga, Rubén Guajardo Barrera, Héctor Mauricio 
Ramírez Konishi, Jesús Emmanuel Ramos Hernández y Marite Hernández Correa, 
respecto de los cuales quedó acreditada esa calidad con la copia certificada 
del Acta Solemne Número 1 de la Sesión Preparatoria y de Instalación de la indi
cada legislatura de catorce de septiembre de dos mil dieciocho. Dipu tados y 
dipu tadas que, por cierto, representan el 51 % (cincuenta y uno por ciento) 
del cuerpo legislativo. 

26. En esa virtud, el número de legisladores y legisladoras promoventes, 
en ejercicio de las prerrogativas que constitucional y legalmente les han sido 
conferidas, están facultados no sólo para formular una iniciativa sino que, ade
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más, están posibilitados para culminar con la derogación, modificación o reforma 
de la norma cuya invalidez plantean en este asunto, ello en la medida que su 
apreciación sobre ésta –ya sea originaria o debido a una nueva reflexión– sea 
en el sentido de que contraviene la Constitución Federal.

27. Esto es, si el total de dipu tados y dipu tadas accionantes alcanza la 
mitad más uno de los integrantes de la legislatura, es claro que constituye un 
número mayoritario que legalmente está facultado para producir una nueva 
norma que, a su entender, resulte coherente con los principios y derechos fun
damentales establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

28. Así, los legisladores y las legisladoras promoventes, además de superar 
el treinta y tres por ciento que se estableció en el artícu lo 105, fracción II, inciso 
d), de la Constitución Federal, se constituyen como una mayoría que excede el 
cincuenta por ciento y que, por ello, no se ubican en la condición de minoría 
parlamentaria que exige el Constituyente Permanente; por lo que se impone 
desechar la acción de inconstitucionalidad promovida por los dipu tados y 
las dipu tadas integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de 
San Luis Potosí.

29. El mismo criterio sostuvo este Tribunal Pleno al conocer de la acción 
de inconstitucionalidad 25/2016 y sus acumuladas 27/2016 y 28/2016 en sesión de 
veintisiete de marzo de dos mil diecisiete.4

IV. Causas de improcedencia

30. Dado que no se advierte algún argumento que implique el efectivo 
planteamien to de causas de improcedencia, sin que se aprecie de oficio la actua
lización de alguna, se procede al análisis de los conceptos de invalidez.

4 Por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Aguilar Morales; con voto en contra de los Ministros Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández y Medina Mora I.
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V. Fijación de litis

31. Los actos impugnados que constituyen la materia de estudio en este 
asunto son:

• El Decreto 0295 publicado en el Periódico Oficial el ocho de noviembre 
de dos mil diecinueve, que establece: "Único. Se reforman los artícu los 71 bis en 
su párrafo primero, y en sus fracciones, I, III, y IV, 71 ter, 71 quáter, y 71 quinque; 
adiciona los artícu los, 71 bis la fracción V, 71 septies los párrafos, tercero, y 
cuarto, y 71 ócties el párrafo tercero, así como el artícu lo 71 nonies; y deroga el 
artícu lo 132 BIS, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis 
Potosí".

• El Decreto 0296 publicado en el Periódico Oficial el ocho de noviembre 
de dos mil diecinueve, que establece: "Único. Se reforma el artícu lo 360 bis, en 
su párrafo quinto, del Código de Penal del Estado de San Luis Potosí". 

32. Al respecto, conviene hacer referencia a que el Congreso del Estado 
de San Luis Potosí, al rendir su informe, expresa que la comisión accionante 
pretende combatir: a) todo el sistema normativo regulatorio de las empresas de 
redes de transporte contenido en la Ley de Transporte Público del Estado y b) 
el artícu lo 360 bis del Código Penal del Estado, lo que no es posible dado que 
esos ordenamien tos jurídicos fueron publicados en el Periódico Oficial del Estado 
el catorce de octubre y el diecisiete de diciembre de dos mil dieciséis, respec
tivamente, por lo que no podrían ser objeto de escrutinio la totalidad de esa 
normatividad –como lo pretende la accionante a través de sus conceptos de 
invalidez–, sino sólo aquellas disposiciones que fueron modificadas a través de los 
decretos impugnados.

33. Sin embargo, de una revisión directa del capítulo respectivo de la 
demanda de inconstitucionalidad se aprecia que la accionante sólo señaló como 
impugnados los decretos referidos en los párrafos que anteceden –y, por ello, 
las normas y porciones normativas que fueron modificadas o introducidas por 
ellos–; siendo que la calificativa en cuanto a si los argumentos que plantearon 
son atinentes a la litis, oportunos y aptos para demostrar la inconstitucionalidad de 
esos decretos, constituye un tema de fondo, por lo que será en el estudio corres
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pondiente en donde, justamente, se calificará su pertinencia y, en su caso, se pro
cederá a su examen de manera particular.

34. Cabe precisar que, dada la extensión de los conceptos de invalidez, se 
estima inconducente reproducirlos o sintetizarlos en un considerando aparte, 
por lo que, con la única finalidad de agilizar el análisis de esta ejecutoria, se 
introducirán de manera simultánea en el estudio de fondo, conforme a un orden 
de prelación lógico que atiende a los temas siguientes:

Apartado A. Violaciones al proceso legislativo

• Tema a. Notificaciones de los dictámenes legislativos que dieron lugar a 
los decretos impugnados.

• Tema b. Publicación en la Gaceta Parlamentaria de los dictámenes legis
lativos mediante un "adendum".

• Tema c. Dispensa de trámites.

• Tema d. Discusión y votación.

Apartado B. Planteamien tos contra el texto de las normas generales im
pugnadas derivadas del decreto 0295 (Ley de Transporte Público del Estado 
de San Luis Potosí)

• Tema a. Intervención del Estado en la regulación de los servicios de trans
porte contratados mediante plataformas tecnológicas.

• Tema b. Competencia del legislador local para regular a las empresas y 
a los operadores de redes de transporte.

• Tema c. Facultad de la autoridad para verificar la información proporcio
nada por el interesado en registrarse como empresa de red de transporte.

• Tema d. Obligación de las empresas de redes de transporte de contar con 
domicilio social y fiscal dentro de la entidad federativa.
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• Tema e. Obligación de las empresas de redes de transporte de celebrar con
venios con instituciones de crédito que les permita realizar los cobros a través 
de medios electrónicos.

• Tema f. Alta de los vehícu los adheridos a las empresas de redes de 
transporte.

• Tema g. Certificación de la adhesión de los vehícu los a las empresas de 
redes de transporte.

• Tema h. Exigencias en cuanto a las características físicas de los automó
viles que prestarán el servicio.

• Tema i. Exigencias en cuanto a la documentación de los automóviles que 
prestarán el servicio.

• Tema j. Obligación de los operadores de cumplir con un curso de capa
citación avalado por la autoridad estatal.

• Tema k. Exigencia de que el operador del servicio de transporte sea el 
propietario del vehícu lo.

• Tema l. Exigencia de que el operador tenga a la vista el gafete que le 
expida la autoridad.

• Tema m. Obligación de portar en el vehícu lo adherido el holograma 
determinado por la autoridad de transporte local.

• Tema n. Programa de revisión anual de los vehícu los dados de alta por 
las empresas de redes de transporte.

• Tema ñ. Sanciones administrativas por infracción a los requisitos legales 
de operación. 

Apartado C. Argumentos contra el texto de la norma general impugnada 
derivada del decreto 0296 (Código Penal del Estado de San Luis Potosí): 
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Delito contra el servicio de transporte público de pasajeros, por prestarlo sin 
concesión, permiso, o autorización vigente.

VI. Estudio de fondo

APARTADO A. Violaciones al proceso legislativo

35. Por razón de metodología, se estudiarán primero los conceptos de inva
lidez relacionados con las violaciones al procedimien to legislativo que dieron 
lugar a los decretos impugnados, al tenor del criterio sustancial contenido en las 
jurisprudencias de este Alto Tribunal de rubros: "CONTROVERSIAS CONSTITU
CIONALES. CUANDO SE ADUCEN CONCEPTOS DE INVALIDEZ POR VIOLA
CIONES FORMALES Y DE FONDO RESPECTO DE NORMAS GENERALES DE 
LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS IMPUGNADAS POR LA FEDERACIÓN, 
DE MUNICIPIOS RECLAMADAS POR LOS ESTADOS O EN LOS CASOS A QUE 
SE REFIEREN LOS INCISOS C), H) Y K) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE 
PRIVILEGIARSE EL ESTUDIO DE LOS PRIMEROS (INTERRUPCIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA P./J. 47/2006)."5 y "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN 
MATE RIA ELECTORAL. LAS VIOLACIONES PROCESALES DEBEN EXAMINARSE 
PREVIAMENTE A LAS VIOLACIONES DE FONDO, PORQUE PUEDEN TENER 
UN EFECTO DE INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, QUE 
HAGA INNECESARIO EL ESTUDIO DE ÉSTAS."6

36. Al efecto, es conveniente precisar que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación cuenta con una doctrina consolidada que se basa en el entendido de 
que el régimen democrático imperante en nuestro texto constitucional exige que, 
en el propio seno del órgano legislativo que discute y aprueba las normas, se 
verifiquen ciertos presupuestos formales y materiales que satisfagan los princi
pios de legalidad y democracia deliberativa; lo que ha llevado a sostener que no 

5 Jurisprudencia P./J. 42/2007 consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXV, Mayo de dos mil siete, página mil seiscientos treinta y nueve, registro 
digital: 172559.
6 Jurisprudencia P./J. 32/2007 consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página setecientos setenta y seis, registro digital: 170881.
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todas las violaciones son aptas para provocar la invalidez de las normas gene
radas, sino solo aquéllas que trasciendan de modo fundamental.

37. Al respecto, adquiere especial relevancia lo fallado en la acción de incons
titucionalidad 9/2005,7 en la que este Alto Tribunal llegó a la conclusión de que 
no existió una violación invalidante en la expedición del artícu lo 17 de la Cons
titución Política del Estado de Aguascalientes, sentándose un importante prece
dente en cuanto a las reglas y principios que deben acatarse en un procedimien to 
legislativo en atención a las garantías de debido proceso y legalidad que, en 
esencia, han sido las que han mantenido su vigencia hasta la fecha; reglas y 
principios que se recogieron en la tesis aislada de rubro: "PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN 
CADA CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN DE 
AQUÉL.",8 la cual se dedujo de la parte conducente de la ejecutoria respectiva 
que dice:

"... De conformidad con lo expuesto, este Tribunal Pleno estima que para 
determinar si en un caso concreto las violaciones al procedimien to legislativo 
redundan en la violación de las garantías de debido proceso y legalidad consa
gradas en el artícu lo 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución 
Federal y provocan la invalidez de la norma emitida, o si por el contrario las 
mismas no tienen relevancia invalidatoria de esta última, por no llegar a trastocar 
los atributos democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el cum
plimien to de los siguientes estándares: 

"1) El procedimien to legislativo debe respetar el derecho a la participación 
de todas las fuerzas políticas con representación parlamentarias, en condiciones de 
libertad e igualdad. En otras palabras, es necesario, que se respeten los cauces 
que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias expresar 

7 Fallada el trece de junio de dos mil cinco por mayoría de seis votos de los Ministros Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, y Azuelo Güitrón, con voto 
en contra de las Ministras Luna Ramos y Sánchez Cordero y los Ministros Díaz Romero, Góngora 
Pimentel y Silva Meza.
8 Tesis P. L/2008 consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVII, junio de dos mil ocho, página setecientos diecisiete, registro digital: 169437.
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y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga 
relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las cámaras y a 
las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates.

"2) El procedimien to deliberativo debe culminar con la correcta aplicación 
de las reglas de votación establecidas. 

"3) Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas. 

"El cumplimien to de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a la 
vista del procedimien to legislativo en su integridad, puesto que de lo que se 
trata es precisamente de determinar si la existencia de ciertas irregularidades 
procedimentales puntuales impacta o no en la calidad democrática de la deci
sión final. Los anteriores criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse por 
su propia naturaleza sobre cada una de las actuaciones que se lleven a cabo en 
el desarrollo del procedimien to legislativo, puesto que su función es precisamente 
ayudar a determinar la relevancia última de cada una de estas actuaciones a la 
luz de los principios que otorgan verdadero sentido a la existencia de una nor
mativa que discipline su desarrollo. 

"Además, los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder de 
vista que la regulación del procedimien to legislativo raramente es única e 
invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que responden a la nece
sidad de atender a las vicisitudes o avatares que tan frecuentemente se presen
tan en el desarrollo de los trabajos parlamentarios. La entrada en receso de las 
cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia, por 
ejemplo –algo que, como veremos, caracteriza el caso que debemos abordar 
en el presente asunto– son circunstancias que se presentan habitualmente y ante 
las cuales la evaluación del cumplimien to de los estándares enunciados debe 
hacerse cargo de las particularidades del caso concreto, sin que ello pueda 
desembocar, en cualquier caso, en la final desatención de ellos. ..."

38. En términos del precedente en comento, el mínimo indispensable que 
debe cumplirse en un trabajo legislativo es: a) el respeto a las reglas de votación; 
b) la publicidad en el desarrollo del proceso legislativo y en las votaciones y c) 
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la participación de todas las fuerzas políticas representadas en el respectivo 
órgano legislativo en el proceso de creación normativa en condiciones de liber
tad e igualdad, en un contexto de deliberación pública.

39. Además, de la propia ejecutoria se dedujo la diversa tesis aislada de 
rubro: "FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS 
QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU POTENCIAL INVALIDA
TORIO.",9 en la que se estableció que existen dos principios legislativos funda
mentales que deber ser considerados para determinar el potencial invalidante del 
acto legislativo: 1) la economía procesal, que apunta a la necesidad de no repo
ner innecesariamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un 
cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar 
efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales 
identificables en un caso concreto y 2) la equidad en la deliberación parlamen
taria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar automática
mente irrelevantes todas las infracciones procedimentales producidas en una 
tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante 
una votación que respeta las previsiones legales al respecto.

40. Ambos principios no son excluyentes, sino que deben ser interpretados 
de manera conjunta para poder determinar con mayor certeza si existieron vio
laciones sustanciales al procedimien to legislativo.

41. A partir del marco desarrollado en los párrafos precedentes, este Tribu
nal Pleno ha resuelto diversos asuntos en los que se han establecido parámetros 
de regularidad constitucional atendiendo a las características y especificidades de 
cada caso para analizar la validez del proceso legislativo, entre los que destacan las 
acciones de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006,10 

9 Tesis P. XLIX/2008 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, 
junio de dos mil ocho, página setecientos nueve, registro digital: 169493.
10 Fallada el cuatro de enero de dos mil siete por mayoría de ocho votos de las Ministras y los Ministros 
Ortiz Mayagoitia, Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Góngora Pimentel, Azuela Güitrón, 
Sánchez Cordero y Silva Meza, con voto en contra de los Ministros Franco González Salas, Gudiño 
Pelayo y Valls Hernández.
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42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015,11 36/2013 y su acumulada 
37/2013,12 121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 123/2017 y 135/2017,13 131/2017 
y sus acumuladas 132/2017, 133/2017 y 136/2017,14 43/2018,15 112/2019 y sus 
acumuladas 113/2019, 114/2019, 115/2019, 119/2019 y 120/2019,16 y 236/2020 
y sus acumuladas 237/2020 y 272/2020.17

42. Precedentes que fueron apreciados por este Tribunal Constitucional en la 
ejecutoria dictada en la acción de inconstitucionalidad 95/2021 y su acumulada 
105/2021,18 de los que dedujo expresamente que "los criterios sostenidos por 
este Tribunal Pleno en relación con las violaciones invalidantes y no invalidantes a 
los procedimien tos legislativos ha tenido una evolución que se ha flexibilizado 

11 Fallada el tres de septiembre de dos mil quince por mayoría de siete votos de las Ministras y los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Medina Mora 
I., Sánchez Cordero de García Villegas y Pérez Dayán, con voto en contra de la Ministra y los Minis
tros Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales.
12 Fallada el trece de septiembre de dos mil dieciocho por unanimidad de nueve votos de las Minis
tras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Luna Ramos.
13 Fallada el dieciséis de enero de dos mil veinte por unanimidad de once votos de las Ministras y 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Zaldívar Lelo de Larrea.
14 Fallada el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete por unanimidad de once votos de las 
Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Aguilar Morales.
15 Fallada el veintisiete de julio de dos mil veinte por unanimidad de once votos de las Ministras y los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de las razones del considerando 
tercero, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea.
16 Fallada el once de mayo de dos mil veinte por unanimidad de once votos de las Ministras y los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Zaldívar Lelo de Larrea.
17 Fallado el doce de noviembre de dos mil veinte por unanimidad de once votos de las Ministras y 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Zaldívar Lelo de Larrea.
18 Fallada el dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno por mayoría de ocho votos de las Ministras 
y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea, con voto 
en contra del Ministro Aguilar Morales y de la Ministra Piña Hernández.
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últimamente, de tal manera que si bien en diversas acciones de inconstitu cio
nalidad, se declaró la invalidez de los procedimien tos legislativos en ellas ana
lizados, con base en criterios más rígidos sobre el incumplimien to de reglas 
parlamentarias, lo cierto es que en los precedentes más recientes, esos cri
terios se han modelado a fin de privilegiar la subsistencia de los procesos legis
lativos, siempre y cuando se haya respetado el derecho a la participación de 
todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones 
de libertad e igualdad, así como, de manera general, el cumplimien to de las 
reglas parlamentarias (especialmente las referidas a las votaciones) y el principio 
de publicidad de las sesiones."

43. Ahora, en el caso, la Comisión Estatal de Derechos Humanos expuso 
en sus conceptos de invalidez la doctrina jurisprudencial que, a su decir, ha 
desarrollado este Alto Tribunal en relación con los vicios en el proceso de crea
ción de una disposición general, así como también hizo referencia a la normati
vidad local que rige el proceso legislativo en el Estado de San Luis Potosí, con base 
en lo cual planteó las transgresiones específicas que se sintetizan y estudian a 
continuación:

Tema a. Notificaciones de los dictámenes legislativos que dieron lugar 
a los decretos impugnados

44. La comisión accionante aduce que la Gaceta Parlamentaria, en la que 
se introdujo un adendum que contenía los dictámenes legislativos de origen, fue 
notificada sin atender a los tiempos a que se refieren los artícu los 6 bis y 89 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, ya que fue efec
tuada por correo electrónico a las diez horas con veinte minutos del veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, surtiendo sus efectos al día siguiente, por 
lo que el plazo de cuarenta y ocho horas de anticipación exigido se agotaba 
hasta el veintisiete de septiembre del indicado año; siendo que el Congreso 
del Estado dio por iniciada la sesión a las diez horas del veintiséis de septiembre, 
esto es, mediando sólo veintidós horas con cuarenta minutos desde la notifica
ción, lo que repercutió en la oportunidad de las minorías parlamentarias de estu
diar y preparar su participación en la sesión del pleno.

45. Agrega que los dictámenes legislativos no fueron publicados con la 
anticipación de cuarenta y ocho horas a la sesión ordinaria celebrada el veinti
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séis de septiembre de dos mil diecinueve, ya que, para satisfacer ese requisito, 
debieron ser publicados desde el veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, lo 
que no pudo suceder pues esos dictámenes fueron entregados al Coordinador 
General de Asuntos Parlamentarios el veinticuatro de septiembre y, por ello, la 
publicación debe considerarse hecha hasta la primera hora del día siguiente, ya 
que los plazos parlamentarios deben compu tarse no de momento a momento, 
sino por día.

46. Es infundada la violación de trato, debiendo señalarse que el orden 
jurídico de San Luis Potosí prevé un conjunto normativo para la elaboración de 
su legislación, adquiriendo relevancia los artícu los 61 y 62 de la Constitución 
Política del Estado, que dicen:

"Artícu lo 61. El derecho de iniciar leyes corresponde a los dipu tados, al 
Gobernador, al Supremo Tribunal de Justicia, y a los ayuntamien tos, así como a 
los ciudadanos del Estado.

"Dentro de los primeros quince días de cada periodo ordinario de sesiones, 
el Gobernador del Estado podrá presentar hasta dos iniciativas para trámite 
preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que hubiere presentado en perio
dos anteriores, cuando estén pendientes de dictamen. Las iniciativas deberán 
ser dictaminadas, discutidas y votadas por el Pleno del Congreso del Estado, 
en un plazo máximo de cuarenta y cinco días naturales. Si no fuere así, en 
sus términos y sin mayor trámite, las iniciativas serán los primeros asuntos 
que deberán ser discutidos y votados en la siguiente sesión del Pleno.

"No podrán tener carácter preferente las iniciativas que propongan modifi
car esta Constitución."

"Artícu lo 62. El Reglamento Interior del Congreso establecerá la forma en 
que deban ser presentadas las iniciativas de ley, así como el modo de proce
der a su admisión y votación."

47. Conforme a estas disposiciones, las iniciativas deben ser forzosamente 
dictaminadas, discutidas y votadas por el Pleno del Congreso del Estado, en la 
forma que establezca su reglamento interior. 
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48. Debe destacarse el contenido del artícu lo 145 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, que dice:

"Artícu lo 145. El Congreso del Estado contará con un órgano de notificación 
denominado Gaceta Parlamentaria, dependiente de la directiva; que se publi
cará en el portal del congreso y enviará, vía electrónica, a los legisladores, con 
cuarenta y ocho horas de anticipación a las sesiones plenarias.

En ella se publicarán:

"I. Las iniciativas presentadas;

"II. Dictámenes de las comisiones;

"III. Proposiciones y votaciones;

"IV. Acuerdos de las comisiones; de los grupos parlamentarios; de la direc
tiva; de la junta; y del pleno;

"V. Informes del congreso, y

"VI. Asistencias de los dipu tados y actas de las sesiones plenarias. ...

"La falta de publicación de un dictamen en la Gaceta, no será obstácu lo 
para que el mismo se discuta en la sesión respectiva, siempre y cuando haya 
sido enviado, vía electrónica, a los dipu tados, con por lo menos cuarenta y 
ocho horas de anticipación. ..."

49. Como puede apreciarse, esta disposición instituye a la Gaceta Parlamen
taria como el órgano de difusión y notificación del congreso local, precisando 
que en ella se publicarán, entre otras, las iniciativas presentadas y los dictáme
nes de las comisiones, además de que, por su conducto, se enviarán esas 
iniciativas y dictámenes a los legisladores, vía electrónica, con cuarenta y ocho 
horas de anticipación a las sesiones plenarias para su debida discusión y, en su 
caso, aprobación.

50. Sin embargo, el legislador local estableció que el hecho de que un dic
tamen de las comisiones no se publique en la Gaceta Parlamentaria no impe dirá 
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que se discuta en la sesión respectiva, siempre y cuando haya efectuado ese envío 
vía electrónica a los dipu tados por lo menos con cuarenta y ocho horas de antici
pación; regla que está reiterada en el artícu lo 89 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, el que, incluso, establece 
que podrá tratarse el asunto siempre y cuando el pleno apruebe su inclusión en 
el orden del día, según se aprecia de la reproducción siguiente:

"Artícu lo 89. Cuando menos cuarenta y ocho horas antes de cada sesión, 
la Gaceta Parlamentaria que contenga los dictámenes que se vayan a discutir, así 
como el proyecto del orden del día de la sesión correspondiente, serán remitidos 
vía electrónica a los dipu tados.

"No será impedimento para tratar un asunto que no se haya publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, siempre y cuando el Pleno apruebe su inclusión en 
el orden del día."

51. Así, la discusión de una iniciativa en la sesión del Congreso del Estado 
se supedita al cumplimien to de alguno de los supuestos legales siguientes: 1) 
la publicación del dictamen de comisiones correspondiente en la Gaceta Parla
mentaria; 2) su envío por medios electrónicos a los dipu tados con una antelación 
de al menos cuarenta y ocho horas o 3) su inclusión en la orden del día aprobada 
por el pleno.

52. Cabe hacer hincapié en que, en oposición a lo que sostiene la accio
nante, el lapso mínimo que debe transcurrir entre la comunicación electrónica de 
la Gaceta Parlamentaria que contenga los dictámenes de que se trate y el inicio 
de la sesión en la que se discutirán, debe compu tarse de momento a momento, sin 
que su cómputo pueda postergarse o contabilizarse a razón de días ni siquiera 
para considerar que esa comunicación debe surtir efectos.

53. Ciertamente, adquiere relevancia que tanto el artícu lo 145 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado como el diverso 89 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, indican expresamente que 
los dictámenes contenidos en la Gaceta Parlamentaria deben ser "enviados vía 
electrónica" o "remitidos vía electrónica" a los dipu tados "por lo menos cuarenta 
y ocho horas" antes de la sesión, lo que revela que la intención del legislador 
–replicada en la disposición reglamentaria– es que ese plazo se compute 
por horas –y no en días–.
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54. No debe soslayarse que el envío en comento ocurre dentro del pro ce
dimien to para expedir una ley en el seno del Poder Legislativo Local, es decir, se 
trata de una comunicación interna entre los funcionarios que participan en ese pro
cedimien to, a saber, entre las comisiones y los dipu tados; comunicación que ocurre 
a través de la remisión de la Gaceta Parlamentaria que contiene los dictá menes 
respectivos, con la finalidad, precisamente, de que esos dipu tados conoz can el aná
lisis y contenido de la normatividad de que se trate con una oportunidad pru dente 
y razonable que les permita estar en condiciones de discutirla y votarla; siendo que 
ese tiempo prudente y razonable para estudiar un proyecto de ley, a través del 
dictamen, fue estimado por el legislador en cuarenta y ocho horas como mínimo.

55. Así, es claro que no se trata de las notificaciones reguladas por el 
artícu lo 6 bis del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado19 

19 "Artícu lo 6 bis. Tratándose de notificaciones en los procedimien tos substanciados por el Congre
so, se harán en forma personal, por cédula en los estrados del Congreso tanto físicos como 
electrónicos o por correo certificado con acuse de recibo, de acuerdo con las reglas establecidas 
en este precepto, aplicando, en su caso, de manera supletoria lo dispuesto por el Código Procesal 
Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
"Asimismo, se podrán practicar por medios electrónicos, en los términos establecidos en el Código 
Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
"En todos los procedimien tos iniciados ante el Congreso, los interesados deberán señalar en su 
primer escrito domicilio para oír y recibir notificaciones; en los municipios de, San Luis Potosí 
y Soledad de Graciano Sánchez, el domicilio deberá indicar calle, número exterior y en su caso 
interior, colonia o fraccionamien to, código postal, así como entre qué calles se encuentra. De no 
hacerlo así, todas las notificaciones, aun las que deban tener el carácter de personal, se practicarán 
mediante cédula que se fijará en los estrados del Congreso.
"En el caso de las autoridades cuyo domicilio se encuentre fuera de los municipios de San Luis 
Potosí o Soledad de Graciano Sánchez, las notificaciones se practicarán por medio de correo 
certificado, incluso las de carácter personal, a menos de que éstas señalen dentro de cada 
procedimien to domicilio para que se practiquen en los municipios de San Luis Potosí o Soledad de 
Graciano Sánchez, en los términos previstos en este artícu lo.
"En todos los casos cuando se acuerde que la primera notificación se practique en forma personal, 
y en caso de que no se haya señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en los municipios 
de San Luis Potosí o Soledad de Graciano Sánchez, deberá requerirse al interesado para que señale 
domicilio en los términos previstos en este artícu lo dentro de los tres días hábiles siguientes a que 
surta efectos, apercibiéndolo para el caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se practicarán por cédula en los estrados del Congreso.
"Las notificaciones efectuadas por el Congreso, en todos los casos surtirán sus efectos a partir del día 
hábil siguiente al que fueran practicadas, o recibidas en el caso de hacerse por correo certificado.
"Las notificaciones deberán ser practicadas dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
le sean turnadas al notificador, para ello quien la solicite deberá acompañar a la misma, el documento 
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que, en su párrafo primero, dispone que "Tratándose de notificaciones en los 
procedimien tos substanciados por el Congreso, se harán en forma personal, por 
cédula en los estrados del Congreso tanto físicos como electrónicos o 
por correo certificado con acuse de recibo, de acuerdo con las reglas estable
cidas en este precepto, aplicando, en su caso, de manera supletoria lo dispuesto 
por el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí"; ya que éste 
se refiere a procedimien tos sustanciados por el Congreso Local relativos a ins
tancias o etapas vinculadas con terceros externos a ese órgano legislativo, tan es 
así que, en sus párrafos tercero y cuarto, exige que los interesados (particulares 
o autoridades) designen domicilio para recibir las comunicaciones respectivas, 
el cual "deberá indicar calle, número exterior y en su caso interior, colonia o 
fraccionamien to, código postal, así como entre qué calles se encuentra"; lo 
que revela, indefectiblemente, que las notificaciones que regula la disposición 
reglamentaria en comento son aquéllas que tienen que ver con avisos exter
nos, y en nada se relacionan con los envíos de la Gaceta Parlamentaria –y lo 
que en ella se publica– a los dipu tados.

56. En ese tenor, el párrafo sexto del precepto reglamentario en comento, 
que dispone que "las notificaciones efectuadas por el Congreso, en todos los 
casos surtirán sus efectos a partir del día hábil siguiente al que fueran practica
das, o recibidas en el caso de hacerse por correo certificado", no resulta aplicable 
al envío vía electrónica de los dictámenes de las comisiones a los legisladores, 
pues, se insiste, no se trata de una comunicación que deba surtir efectos, sino 
de la remisión de un documento indispensable para que los dipu tados estén en con
diciones de contener las razones y el contenido del proyecto de una normativi
dad, con la única intención de estar en aptitud de participar en su discusión de 
manera informada y preparada y, posteriormente, de decidir cuál será el sentido 
de su voto respecto de su aprobación o rechazo.

a notificarse impreso y en forma electrónica, para que se elabore la cédula que, en su caso, corres
ponda, señalando el domicilio en el que ha de practicarse con los datos de calle, número exterior y, 
en su caso, interior, colonia o fraccionamien to y código postal.
"Las notificaciones deberán ser practicadas entre las ocho y las dieciocho horas de los días hábiles. Quien 
ordene la notificación, atendiendo a la urgencia de cada caso, podrá solicitar su práctica en días y 
horas inhábiles.
"Las notificaciones practicadas en forma distinta a la establecida en este Reglamento, estará afectada 
de nulidad. La petición de declaratoria de nulidad de una notificación podrá ser solicitada ante el 
Congreso o ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado, a elección del interesado."
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57. Por tanto, el plazo de cuarenta y ocho horas en análisis se compu ta 
a partir del momento en que es enviada o remitida la comunicación electró
nica de la Gaceta Parlamentaria que contiene los dictámenes de los proyec
tos de ley, y debe concluir al menos en el momento en que inicia la sesión 
en la que serán discutidos dichos proyectos, pues entender que esa comu
nicación debe surtir efectos y, más aún, que el indicado plazo inicia al día si
guiente, contradice el texto legal en el que, se insiste, el legislador expresamente 
privilegia que el lapso transcurra por horas y no por días.

58. Pues bien, conviene hacer referencia a la parte conducente del proceso 
legislativo vinculada con la comunicación a los dipu tados y las dipu tadas de los 
dictámenes de las comisiones origen de los decretos impugnados en la especie, 
a saber:

a. El uno de abril de dos mil diecinueve, la dipu tada Alejandra Valdés Mar
tínez presentó sendas iniciativas de reforma a los artícu los 71 quater, 71 quinque 
y 71 nonies, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, así 
como al artícu lo 360 bis del Código Penal del Estado. Mientras que el ocho de 
mayo del mismo año, diversos ciudadanos presentaron una iniciativa en relación 
con los artícu los 71 bis, fracción V, 71 quater y 71 quinque, fracción V, de la 
propia Ley de Transporte Público del Estado.

b. En sesiones del Congreso del Estado de cuatro de abril y dieciséis de mayo 
de dos mil diecinueve, se acordó turnar las iniciativas a la Comisión de Comu
nicaciones y Transportes y a la Comisión de Justicia, respectivamente.

c. El veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisión de Comu
nicaciones y Transportes emitió y presentó su dictamen en relación con la refor
ma a la Ley de Transporte Público del Estado.

d. El veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisión de Justicia 
emitió y presentó su dictamen en relación con la reforma al Código Penal del 
Estado.

e. En relación con la difusión de estos dictámenes, el informe rendido por 
el Congreso del Estado en el presente asunto contiene la impresión de un correo 
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electrónico enviado por el Coordinador General de Servicios parlamentarios a 
esos dipu tados y dipu tadas el veinticuatro de septiembre de dos mil dieci
nueve a las ocho horas con quince minutos, en el que se lee que "Se les no
tifica la Gaceta Parlamentaria para la Sesión Ordinaria No 38, del jueves 26 de 
septiembre de 2019. Apartado Uno"; apartado de la Gaceta Parlamentaria que 
contiene el dictamen original de la Comisión de Justicia relativo a la reforma del 
artícu lo 360 bis del Código Penal del Estado de San Luis Potosí.20

f. El indicado informe del Congreso del Estado contiene también la impre
sión de un diverso correo electrónico enviado por el Coordinador General de 
Servicios parlamentarios a los dipu tados y las dipu tadas a las diez horas con 
veinte minutos del veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, en el 
que se lee que "Se les notifica Adéndum de la Gaceta Parlamentaria para la 
Sesión Ordinaria No. 38, del jueves 26 de septiembre de 2019"; adéndum de 
la Gaceta Parlamentaria que contiene el dictamen original de la Comisión de Co
municaciones y Transportes relativo a la reforma a la Ley de Transporte Público, 
como se aprecia de las constancias exhibidas por la comisión de derechos 
humanos accionante. 

g. Posteriormente, la propia Comisión de Comunicaciones y Transportes 
aprobó la "modificación al dictamen", en relación con el inciso a) del artícu lo 
71 quater de la Ley de Transporte Público del Estado –el cual fue remitido al 
Coordinador General de Servicios a las once horas del propio veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve–; mientras que, en fecha indeterminada, la 
Comisión de Justicia aprobó la "modificación al dictamen", en relación con el 
artícu lo primero transitorio que establece la entrada en vigor del decreto de re
forma al Código Penal del Estado.

59. Ahora bien, del Diario de Debates se desprende que la sesión del Pleno 
del Congreso del Estado de veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve 
inició a las diez horas, realizándose un receso desde las once horas con treinta 

20 Consultable en: http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2019/09/uno_0.
pdf
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minutos hasta las doce horas con veinte minutos; y, una vez reanudada, se pro
cedió a la discusión de los dictámenes en comento, conforme a lo siguiente: 

"...

"... Se abre un receso. Receso: de 11:30 a 12:20 hrs. 

"Presidente: se reanuda la sesión; antes de sustanciar los dictámenes in
terviene el dipu tado Rubén Guajardo Barrera Presidente de la Comisión de Jus
ticia, para notificar ajustes al instrumento parlamentario número seis.

"Rubén Guajardo Barrera: con su permiso Presidente, dipu tados secre
tarios de la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado. Presentes. Con 
fundamento en el artícu lo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos presentar propues
ta de modificación al dictamen que plantea reformar el artícu lo 360 Bis en 
su párrafo último del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, presen
tada por la dipu tada Alejandra Valdes Martínez, dice el artícu lo primero transi
torio: ‘Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Plan de San Luis’; debe decir: 
‘Primero. Este decreto entrará en vigor a los noventa días hábiles siguientes de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Plan de San 
Luis.’ Atentamente; Rubén Guajardo Barrera, firma toda la comisión; muchas 
gracias. 

"Presidente: se incorpora legalmente el ajuste al dictamen seis y al votarse 
ya se incluye éste. 

"Interviene ahora la dipu tada Alejandra Valdes Martínez; Presidenta de la 
Comisión de Comunicaciones y Transportes, para notificar ajustes al instrumento 
parlamentario número diez. 

"Alejandra Valdes Martínez: con su venia Presidente, ya se les circuló por 
ahí el cambio que se hace al artícu lo 71 quáter, ya lo tienen todos en sus 
curules; muchas gracias.
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"Presidente: se incorpora legalmente el ajuste al dictamen diez y al votarse 
ya se incluye éste. 

"Disposiciones legales de esta Soberanía posibilitan no leer los doce dic
támenes enlistados; Primera Secretaria consulte si se dispensa la lectura. 

"Secretaria: consulto si dispensan la lectura de los dictámenes, los que 
estén por la afirmativa, ponerse de pie, gracias; los que estén por la negativa, 
ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa.

"Presidente: dispensada la lectura de los doce dictámenes por MAYORÍA. 
Con fundamento en el párrafo segundo del artícu lo 56 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
Segunda Secretaria consulte al Pleno en votación económica si se modifica 
el Orden del Día, para tratar en este momento los dictámenes números, seis 
y diez; que adecuan el Código Penal Local; y la Ley Estatal de Transporte 
Público.

"Secretaria: consulto en votación económica si están de acuerdo en modi
ficar el Orden del Día, para tratar en este momento los dictámenes: seis y diez; 
los que estén por la afirmativa, ponerse de pie, gracias; los que estén por la 
negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

"Presidente: por MAYORÍA se modifica el Orden del Día. 

"A discusión el dictamen número seis con Proyecto de Decreto; Segun
da Secretaria inscriba a quienes vayan a intervenir.

"Secretaria: ¿alguien intervendrá?, ¿dictamen número seis, alguien in
tervendrá?; no hay participaciones. 

"Presidente: sin discusión a votación nominal. 

"Secretaria: Paola Alejandra Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz 
Eugenia Benavente Rodríguez; María del Consuelo Carmona Salas; Pedro César 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

208  Julio 2024

Carrizales Becerra;... (continúa con la lista); 17 votos a favor; dos abstencio
nes; y dos en contra. 

"Presidente: contabilizados 17 votos a favor; dos abstenciones; y dos 
votos en contra; por tanto, por MAYORÍA aprobado el Decreto que Reforma 
el artícu lo 360 Bis en su párrafo quinto, del Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí; pasa al Ejecutivo para efectos constitucionales. 

"A discusión el dictamen número diez con Proyecto de Decreto; Segun
da Secretaria inscriba a quienes vayan a intervenir.

"Secretaria: ¿dictamen número diez, alguien intervendrá?; no hay 
participaciones. 

"Presidente: sin discusión, consulte si hay reserva de artícu los.

"Secretaria: ¿hay reserva de artícu los en lo particular?; sin reserva.

"Presidente: al no haber reserva de artícu los, a votación nominal en lo 
general.

"Secretaria: Paola Alejandra Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz 
Eugenia Benavente Rodríguez; María del Consuelo Carmona Salas; Pedro César 
Carrizales Becerra;... (continúa con la lista); 15 votos a favor; dos abstencio
nes; y tres en contra. 

"Presidente: con fundamento en el artícu lo 100 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de este Congreso, al no haber reserva en lo particular, conta
bilizados 15 votos a favor; dos abstenciones; y tres votos en contra; por tanto, 
por MAYORÍA aprobado el Decreto que Reforma los artícu los, 71 BIS en su 
párrafo primero, y en sus fracciones, I, III, y IV, 71 TER, 71 QUÁTER, y 71 
QUINQUE; Adiciona a los artícu los, 71 BIS la fracción V, 71 SEPTIES los 
párrafos, tercero, y cuarto, y 71 OCTIES el párrafo tercero, así como el artícu lo 
71 NONIES; y Deroga el artícu lo 132 BIS, de la Ley de Transporte Público del 
Estado de San Luis Potosí; pasa al Ejecutivo para efectos constitucionales. 
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"..."

60. De los elementos hasta aquí descritos, se aprecia que no se aportó 
alguno que revele en qué momento fue publicada la Gaceta Parlamentaria –que 
contiene los dictámenes de comisiones discutidos– en el Portal del Congreso 
del Estado, pero, en cambio, existe información que revela los términos en que 
se hizo la comunicación electrónicamente a los dipu tados de los ejemplares 
respectivos del medio de difusión oficial.

61. Al respecto, se aprecia que es cierto que no existió estricto respeto a 
plazo de cuarenta y ocho horas a que se refieren los artícu los 145 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 89 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado, dado que:

• El dictamen relativo a la iniciativa de reforma al Código Penal del Estado 
fue notificado a las ocho horas con quince minutos del veinticuatro de septiem
bre de dos mil diecinueve, es decir, cuarenta y nueve horas y cuarenta y cinco 
minutos antes de la sesión, que inició a las diez horas del veintiséis de sep
tiembre siguiente. Sin embargo, no se remitió electrónicamente la versión final 
de ese dictamen, dado que, incluso, en la sesión plenaria se informó de una 
modificación al artícu lo primero transitorio en los términos siguientes:

Dictamen original enviado: Modificación al dictamen:

TRANSITORIOS

"Primero. Este Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado 
‘Plan de San Luis’."

TRANSITORIOS

"Primero. Este Decreto entrará en vigor a 
los noventa días hábiles siguientes a 
su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado ‘Plan de San Luis’."

• El dictamen relativo a la iniciativa de reforma a la Ley de Transporte Pú
blico del Estado fue notificado a las diez horas con veinte minutos del veinticua
tro de septiembre de dos mil diecinueve, es decir, cuarenta y siete horas y 
cuarenta minutos antes de la sesión, que inició a las diez horas del veintiséis 
de septiembre siguiente. Además, no se remitió electrónicamente la versión 
final de ese dictamen, dado que, incluso, en la sesión plenaria se informó de 
una modificación al inciso a) del artícu lo 71 quater en los términos siguientes:
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Dictamen original enviado: Modificación al dictamen:

"Artícu lo 71 quater. ...

"a) Que el vehícu lo cuente con capaci
dad de cinco pasajeros incluyendo el 
operador, estar equipado con bolsas de 
aire y frenos antibloqueo o su equivalen
te, tener una distancia mínima de 2.60 
metros entre ejes, contar con maletero de 
capacidad mínima de 260 litros, y tener 
un valor factura del equivalente a por lo 
menos tres mil quinientas Unidades de 
Medida y Actualización."

"Artícu lo 71 quater. ...

"a) Que el vehícu lo cuente con capacidad 
de cinco pasajeros incluyendo el opera
dor, estar equipado con bolsas de aire y 
frenos antibloqueo o su equivalente, tener 
una distancia mínima de 2.60 metros 
entre ejes, contar con maletero de capa
cidad mínima de 260 litros y tener un 
valor factura del equivalente a por lo 
menos tres mil Unidades de Medida y 
Actualización."

62. Sin embargo, aun cuando los dictámenes a discutir no se enviaron con 
la oportunidad exacta y, por ello, se aprecia un vicio en esta etapa del proceso 
legislativo, lo cierto es que no se trata de una transgresión invalidante que ame
rite una declaración de inconstitucionalidad.

63. En efecto, se aprecia que en la sesión plenaria se abordaron los dictá
menes materia de la presente acción, identificándolos con los números seis 
(Código Penal del Estado) y diez (Ley de Transporte Público del Estado) en el 
orden del día; y, a continuación, de manera destacada, se indicó cuáles eran las 
modificaciones específicas que se introducían respecto de cada uno de esos 
dictámenes: el primero, en relación con la entrada en vigor de la reforma y, el 
segundo, en relación con el valor factura que debe tener un vehícu lo para poder 
prestar el servicio de transporte.

64. Asimismo, con fundamento en el artícu lo 56 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado,21 que en su primer párrafo dispone 
que "una vez concluida la lista de asistencia y, en su caso, declarado el quórum, 

21 "Artícu lo 56. Una vez concluida la lista de asistencia y, en su caso, declarado el quórum, se so
meterá a la consideración del Pleno el orden del día de las sesiones, incluyendo en la misma los 
asuntos con la prelación que establece el artícu lo 39 fracción I de la Ley Orgánica.
"Por acuerdo del Pleno, cuando así se justifique o se requiera, podrá modificarse el orden en que se 
desahoguen los asuntos de la sesión."
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se someterá a la consideración del Pleno el orden del día de las sesiones", se 
consultó al Pleno si se aprobaba modificar el Orden del Día para tratar los dic
támenes números seis y diez modificados, de lo que se obtuvo, en votación 
económica, una "mayoría por la afirmativa". 

65. Y, en esos términos, se procedió a poner a discusión cada una de las 
reformas a que se referían los dictámenes, en primer término, la del Código 
Penal del Estado, dando expresa oportunidad a todos los dipu tados presentes 
para intervenir con la pregunta "¿alguien intervendrá?, ¿dictamen número 
seis, alguien intervendrá?", haciéndose constar que "no hay participaciones", 
por lo que se decretó dicho dictamen "sin discusión" y se procedió a la vota
ción nominal, de la que se contabilizaron "17 votos a favor; dos abstenciones; y 
dos votos en contra; por tanto, por mayoría aprobado el decreto que reforma el 
artícu lo 360 bis en su párrafo quinto, del Código Penal del Estado de San Luis 
Potosí". 

66. Mientras que, por lo que se refiere a la reforma a la Ley de Transporte 
Público del Estado, también se dio expresa oportunidad a todos los dipu tados 
presentes para intervenir con la pregunta: ¿dictamen número diez, alguien 
intervendrá?, haciéndose constar que "no hay participaciones", por lo que se 
decretó el respectivo dictamen "sin discusión" y se consultó si "¿hay reserva de 
artícu los en lo particular?", sobre lo cual se asentó que, "al no haber reserva 
de artícu los, a votación nominal en lo general", de la que se compu taron "15 
votos a favor; dos abstenciones; y tres votos en contra; por tanto, por mayoría 
aprobado el decreto que reforma los artícu los, 71 bis en su párrafo primero, y 
en sus fracciones, I, III, y IV, 71 ter, 71 quáter, y 71 quinque; adiciona a los artícu
los, 71 bis la fracción v, 71 septies los párrafos, tercero, y cuarto, y 71 octies el pá
rrafo tercero, así como el artícu lo 71 nonies; y deroga el artícu lo 132 bis, de la 
Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí".

67. Así, este Tribunal Pleno estima que las irregularidades formales desta
cadas en párrafos precedentes no trascendieron de manera fundamental a 
los principios de la deliberación democrática, especialmente al conocimien to 
de la información relevante sobre la que versará la discusión, dado que, en 
principio, los dictámenes se repartieron uno de manera oportuna (cuarenta y 
nueve horas con cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la sesión) y, el otro, 
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faltando sólo quince minutos para agotar el plazo de cuarenta y ocho horas 
previo a la sesión exigido por la ley; situación que revela que si bien no se cum
plió el lapso exigido por la normatividad, lo cierto es que sí transcurrió práctica
mente en su totalidad, lo que permite una inferencia razonable en cuanto a que 
existió oportunidad de imponerse del contenido de los dictámenes por parte de 
los legisladores.

68. Además, del Diario de Debates se advierte que, una vez concluida la 
lista de asistencia y declarado el quorum, se aprobó por mayoría la modificación 
del orden del día a la que ya se habían incorporado los ajustes de ambos dictá
menes –que, por cierto, eran mínimas–, sin que durante su discusión algún 
dipu tado haya manifestado desconocer su contenido ni presentado moción al 
respecto, aun cuando se les dio la oportunidad de intervenir a todos ellos, lo que 
indica que los legisladores consideraron que tuvieron el tiempo suficiente para 
ponderar el contenido de los dictámenes.

69. Extremos los aquí relatados que adquieren relevancia si se tiene en 
consideración que el propio reglamento interior del congreso, en su artícu lo 89, 
admite que "No será impedimento para tratar un asunto que no se haya pu
blicado en la Gaceta Parlamentaria, siempre y cuando el Pleno apruebe su 
inclusión en el orden del día", lo que, finalmente, deja a los dipu tados la deci
sión de discutir un asunto aun cuando su previa difusión interna no haya acon
tecido en estrictos términos normativos.

70. Luego, este Tribunal Pleno no advierte elementos en el proceso legis
lativo que permitan sustentar que los vicios formales detectados hayan provo
cado que los dipu tados desconocieran o no tuvieran el tiempo suficiente para 
valorar el contenido de los dictámenes y, menos aún, que hubieran trascendido 
a la calidad democrática de la decisión, por lo que se desestima el concepto de 
invalidez en este aspecto.

Tema b. Adendum

71. La comisión accionante señala en uno de sus conceptos de invalidez 
que la publicación del dictamen legislativo con base en el cual se realizó la 
votación en la sesión del pleno de la reforma a la Ley de Transporte Público del 
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Estado, se hizo en un apartado atípico de la Gaceta Parlamentaria al que se 
denominó "Adendum", el cual no constituye una figura reconocida en la norma
tividad que rige al proceso legislativo local, es decir, la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado.

72. Es infundado el argumento sintetizado, debiendo reiterarse que el 
artícu lo 145 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 
Potosí crea la Gaceta Parlamentaria como el órgano de difusión y notificación 
del congreso local, precisando que en ella se publicarán, entre otros, los dictá
menes de las comisiones recaídos a las iniciativas, además de que, por su 
conducto, se enviarán a los legisladores, electrónicamente, con cuarenta y ocho 
horas de anticipación a las sesiones plenarias para su debida discusión y, en su 
caso, aprobación.

73. Siendo que dicha Gaceta Parlamentaria está a cargo de quien se cons
tituya como Titular de la Coordinación General de Servicios Parlamentarios, 
según se aprecia del artícu lo 186, fracción IX, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado, que dice:

"Artícu lo 186. Corresponde a la Coordinación General de Servicios Parla
mentarios: ...

"IX. Elaborar, conforme lo disponga la directiva, y notificar oportunamente 
vía electrónica, la Gaceta Parlamentaria del Congreso; así como publicarla 
en la página de internet del Congreso en los términos que dispone la Ley Orgá
nica; ..."

74. Ahora, es cierto que de un análisis exhaustivo de la normatividad cons
titucional, legal y reglamentaria que rige a la Gaceta Parlamentaria, no se aprecia 
disposición que hable de un apartado que se denomine "adendum"; no obstante, 
ello no genera que se trate de un elemento distinto ajeno al órgano de difusión 
y notificación oficial de las comunicaciones internas del Congreso del Estado.

75. En efecto, la palabra "adendum" es el término latino de la palabra cas
tellana "adenda", que hace referencia a una adición, agregado o anexo que se 
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hace a cualquier documento; se usa para completarlo con información que, por 
razones intencionales o por olvido o error, no se encuentra en el escrito inicial, 
pero que por su importancia y atinencia se considera que, aunque no se con
templó originariamente, es relevante o hasta indispensable incluirla, a efecto 
de que sea considerada parte del documento. Y, en ese tenor, esa adición puede 
ocurrir en cualquier tipo de escrito como pueden ser contratos, reportes, conve
nios, trámites legales, procesos gubernamentales, etcétera.

76. En esa virtud, el hecho de que la Gaceta Parlamentaria contenga alguna 
"adenda", de ninguna manera implica una irregularidad, dado que, en realidad, 
se trata de un mero estilo o formalidad en la publicación de su contenido, sin 
que exista algún impedimento para que se divida en tomos, volúmenes o apar
tados por cuestiones de orden o de costumbres en la publicación, siempre y 
cuando no afecten la circunstancia de que estén contenidos en dicho medio de 
difusión oficial.

77. Pues bien, como se ha apuntado, en el proceso legislativo de origen, 
el dictamen de la Comisión de Justicia respecto de la reforma al Código Penal 
del Estado de San Luis Potosí fue incluido en la "Gaceta Parlamentaria de la 
Sexagésima Segunda Legislatura de San Luis Potosí, Apartado Uno, sesión 
ordinaria No. 38 a celebrarse en septiembre 26, 2019", mientras que el dicta
men de la Comisión de Comunicaciones y Transportes relativo a la reforma a la 
Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, fue agregado en 
la "Gaceta Parlamentaria de la Sexagésima Segunda Legislatura de San Luis 
Potosí, Adendum, sesión ordinaria No. 38 a celebrarse el jueves, 26 de sep
tiembre de 2019"; siendo que ambos documentos fueron enviados por el Coor
dinador General de Servicios Parlamentarios a los dipu tados en su versión 
electrónica en los términos descritos en párrafos precedentes.

78. Así, el hecho de que la publicación de la Gaceta Parlamentaria corres
pondiente a la sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado en comento 
se haya dividido y que a los apartados respectivos se haya adicionado uno más 
constituido por un "Adendum", de ninguna manera implica un vicio que haga 
suponer que la comunicación del dictamen de comisiones haya acontecido por 
vías diversas al órgano de difusión oficial, ya que, lo relevante es que fue el 
Coordinador General de Servicios Parlamentarios quien hizo el envío electrónico 
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expresando claramente que se trataba de la publicación de ese ejemplar de la 
Gaceta Parlamentaria, independientemente de cómo se haya intitulado al apar
tado o tomo en el que se haya incluido el dictamen en comento.

79. Luego, debe concluirse que la comunicación del "Adendum" no implica 
una irregularidad en el procedimien to legislativo y, menos aún, impidió la discu
sión completa e informada de los dictámenes legislativos en perjuicio del prin
cipio de deliberación democrática.

Tema c. Dispensa de lectura

80. La comisión accionante expone en uno más de sus conceptos de inva
lidez que, dado que los dictámenes legislativos no fueron notificados con cua
renta y ocho horas de anticipación al inicio de la sesión, no era posible dispensar 
su lectura en términos de los artícu los 75, fracción IV, y 89 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso del Estado, sobre todo porque no hubo una 
votación favorable por mayoría calificada.

81. Es infundada la pretensión de trato, debiendo destacarse que el artícu
lo 65 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí dispone que "Para la 
discusión y votación de todo proyecto de ley, se necesita la presencia de cuando 
menos la mayoría absoluta de los dipu tados que compongan la legislatura. Es 
suficiente para las determinaciones, el voto de la mayoría absoluta de los con
currentes, a excepción de los casos en que se necesiten las dos terceras 
partes, según lo previsto en la presente Constitución."

82. Conforme a esta disposición, la aprobación de los proyectos de ley 
requiere del voto de la mayoría absoluta de los dipu tados que compongan la 
legislatura, mientras que el resto de las determinaciones del Congreso Local 
exigen el voto de la mayoría absoluta de los dipu tados que concurran a la 
sesión respectiva, salvo los casos en que, según lo previsto por la norma
tividad local aplicable, se requiera el voto de las dos terceras partes a modo 
de mayoría calificada.

83. Ahora, es de atenderse al texto del artícu lo 75 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado que,
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"Artícu lo 75. El procedimien to que seguirán las iniciativas presentadas al 
Congreso, será el siguiente:

"I. Serán recibidas en la oficialía de partes con por lo menos setenta horas 
de anticipación a la sesión en que las conozca el Pleno, además de su disposi
tivo de almacenamien to de datos, en original y una copia que será firmada de 
recibido y devuelta al proponente;

"II. La Oficialía Mayor las turnará a la Directiva del Congreso para su 
registro;

"III. El registro de las iniciativas se hará del conocimien to del Pleno, y el 
Presidente las turnará por escrito y en dispositivo de almacenamien to de datos, 
a las comisiones correspondientes para su análisis y dictamen;

"IV. El dictamen de las comisiones se discutirá en el Pleno luego de su 
lectura; ésta podrá ser dispensada por acuerdo del Pleno, siempre que se 
haya publicado con la debida antelación en la Gaceta Parlamentaria;

"V. (Derogada).

"VI. La dispensa de trámites en el procedimien to de las iniciativas sólo será 
posible por acuerdo expreso de las dos terceras partes de los dipu tados 
presentes.

"No podrán presentarse iniciativas en la sesión si éstas no fueron previa
mente incluidas en la Gaceta Parlamentaria, a excepción de la dispensa enun
ciada en la fracción precedente."

84. Este precepto reglamentario establece el procedimien to que seguirán 
las iniciativas presentadas ante el Congreso del Estado, que implica: a) su pre
sentación en la oficialía de partes en original, copia y almacenada electrónica
mente; b) su turno para registro; c) la comunicación de su registro al Pleno y el 
respectivo turno a la comisión que corresponda para su análisis y dictamen y d) 
la celebración de la sesión del Pleno en la que, después de la lectura del dic
tamen, se proceda a su discusión.
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85. Adquiere relevancia esta última etapa que está regulada de manera 
precisa en la fracción IV del precepto en comento, la cual establece que la lec
tura del dictamen puede ser dispensada bajo dos exigencias, a saber: 1) que 
haya sido acordada por el Pleno y 2) que el dictamen se haya publicado con 
la debida anticipación en la Gaceta Parlamentaria. Es de precisarse que la pri
mera condición en comento no demanda una votación específica, por lo que, 
en términos del artícu lo 65 de la Constitución Política del Estado, al no tratarse 
de la votación del proyecto de la ley, debe entenderse que, para que proceda 
la dispensa de lectura, basta el voto de la mayoría absoluta de los concu
rrentes a la sesión respectiva.

86. Sin que pase inadvertido el hecho de que la fracción V de la disposición 
reglamentaria en análisis establezca que "la dispensa de trámites en el 
procedimien to de las iniciativas sólo será posible por acuerdo expreso de las 
dos terceras partes de los dipu tados presentes", dado de que ésta debe 
considerarse como la regla de uso general que define la votación que requiere 
la dispensa de esos trámites, pero para la lectura del dictamen existe una dis
posición concreta que opera en los términos expuestos, que es la que resulta 
aplicable dado que la regla especial se sobrepone a la general.

87. Pues bien, en el caso, del Diario de Debates se aprecia que una vez 
reanudada la sesión del Pleno de veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve 
y anunciado el número de iniciativas que iban a discutirse según el Orden del 
Día, por instrucción del Presidente del Consejo, la secretaría consultó "si dis
pensan la lectura de los dictámenes, los que estén por la afirmativa, ponerse 
de pie, gracias; los que estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por 
la afirmativa"; por lo que dicho Presidente indicó que quedaba "dispensada la 
lectura de los doce dictámenes por MAYORÍA."

88. Así, se aprecia que, contrariamente a lo sostenido por la accionante, la 
dispensa de la lectura de los dictámenes que dieron lugar a los decretos impug
nados obtuvo la votación necesaria para ser aprobados, dado que basta la re
ferencia de que hubo "mayoría por la afirmativa" para inferir razonablemente que 
se trató del voto de la mayoría absoluta de los dipu tados que concurrieron a la 
sesión, lo que satisface la exigencia a que se refiere la fracción IV del artícu lo 
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75 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, sin que, 
se insiste, ésta exija una mayoría calificada de las dos terceras partes de los 
legisladores presentes.

89. Por lo demás, debe reiterarse que, efectivamente, no existió estricto 
respeto a los artícu los 145 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 
89 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, dado que 
no se demostró la publicación anticipada en la Gaceta Parlamentaria de los 
dictámenes que dieron lugar a los decretos impugnados, aunado a que no se 
enviaron con la oportunidad exacta por medios electrónicos a los dipu tados 
integrantes de la legislatura; situaciones que llevan a inferir que no se cumple 
con la segunda exigencia para la dispensa de la lectura, por lo que se configura 
una irregularidad cometida en esta etapa del procedimien to legislativo.

90. Empero, en consistencia con lo analizado en el "Tema a" de este apartado 
de la presente ejecutoria, es de inferirse que esa irregularidad no constituye una 
transgresión invalidante que amerite una declaración de inconstitucionalidad.

91. Ciertamente, en los términos ya relatados, no se aprecia que haya una 
afectación a los principios de la deliberación democrática, en tanto éste tiene 
como presupuesto el conocimien to suficiente entendido como la noticia elemen
tal de aquello que será objeto de estudio, reflexión, debate y posterior votación 
por parte de los legisladores.

92. Y, en ese tenor, dado que los dictámenes se enviaron electrónicamente, 
uno, con cuarenta y nueve horas con cuarenta y cinco minutos antes del inicio 
de la sesión y, el otro, faltando sólo quince minutos para agotar el plazo de cua
renta y ocho horas previo a la sesión exigido por la ley; además de que, durante 
la discusión, ningún dipu tado manifestó desconocer el contenido de los dictá
menes ni presentado moción al respecto aun cuando se les dio la oportunidad 
de intervenir a todos ellos, es factible inferir que los legisladores conocieron de 
manera suficiente el contenido de los dictámenes y, por ello, estuvieron en con
diciones de votarlos de manera informada –aun cuando se dispensó la lectura 
respectiva–.
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93. Por tanto, este Tribunal Pleno no advierte algún vicio en este trámite que 
lleve a considerar que hubo una transgresión a la calidad democrática de la 
decisión, por lo que se desestima el concepto de invalidez en este aspecto.

Tema d. Discusión y votación

94. La accionante plantea en otro de sus conceptos de invalidez que el 
Presidente del Congreso del Estado sólo puso a discusión los dictámenes legis
lativos en lo general, pero omitió la discusión en lo particular, en transgresión a 
los artícu los 92 y 100 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado.

95. Agrega que, durante el desarrollo de la sesión, los dipu tados que inter
vinieron en la discusión generaron confusión que impidió saber con absoluta 
certeza cuáles eran los específicos dictámenes que se estaban votando, ya que 
se hizo referencia indistinta y hasta cruzada a los dictámenes seis y diez, sin 
aclarar que el primero se relacionaba con la reforma al Código Penal del Estado 
y el segundo a la Ley de Transporte Público del Estado; siendo que sólo hubo 
certeza de cuál correspondía a cada legislación hasta que se hizo la declaratoria 
de aprobación correspondiente.

96. Es también infundado el argumento sintetizado, debiendo atenderse a 
los artícu los 92, 93, 100 y 103 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con
greso del Estado de San Luis Potosí, que dicen:

"Artícu lo 92. El Presidente pondrá a discusión el dictamen; primero en lo 
general, y después en lo particular. Si consta de un solo artícu lo será puesto 
a discusión sólo en lo general."

"Artícu lo 93. De haber discusión porque alguno de los integrantes de la 
Cámara deseara hablar en pro o en contra de algún dictamen, el Presidente 
instruirá a la Secretaría para formular una lista en la que inscribirá a quienes 
deseen hacerlo; concediendo en forma alterna el uso de la palabra a los que se 
hayan inscrito, llamándolos por el orden de la lista y comenzando por el inscrito 
en contra."
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"Artícu lo 100. Cuando un dictamen se apruebe en lo general, y no haya 
discusión en lo particular, se tendrá por aceptado sin necesidad de some
terlo nuevamente a votación, previa declaratoria de la Presidencia al 
respecto."

"Artícu lo 103. En la discusión particular de un proyecto, artícu lo por 
artícu lo, los que intervienen en ella indicarán los artícu los que deseen im
pugnar, proponiendo en su caso la nueva redacción del mismo y, respectiva
mente, sobre ellos versará el debate."

97. Conforme a estas disposiciones, los dictámenes relativos a las iniciati
vas de ley deben ser puestos a discusión por el Presidente del Congreso primero 
en lo general y después, en el caso de que la reforma se integre por más de un 
artícu lo, en lo particular.

98. En efecto, la discusión en lo general se ciñe a la modificación o expe
dición en su conjunto, mientras que la discusión en lo particular se refiere a cada 
artícu lo por separado, siendo que, conforme a la normatividad local en análisis, 
para "la discusión particular de un proyecto, artícu lo por artícu lo, los que inter
vienen en ella indicarán los artícu los que deseen impugnar." De ahí que es de 
entenderse que cuando se ha concluido un debate en lo general, el Presi
dente debe abrir el registro para la reserva de artícu los, los cuales serán objeto 
de discusión en lo particular, centrada únicamente en dichos preceptos 
reservados.

99. En esos términos, si bien toda iniciativa de ley, en principio, debe dis
cutirse en lo general y en lo particular, lo cierto es que se prescindirá sólo de 
esta última cuando: a) la reforma, modificación o adición conste de un solo 
artícu lo o b) los legisladores no expresen su deseo de reservar algún precepto 
para su discusión en específico. Siendo que, en estos casos, una sola votación 
en lo general bastará para tener por aprobado el dictamen.

100. Pues bien, del Diario de Debates se aprecia que, en la sesión del 
veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, hizo uso de la palabra el Dipu
tado Rubén Guajardo Barrera, quien leyó la modificación al dictamen relativo a 
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la reforma del Código Penal del Estado, sobre lo cual el Dipu tado Presidente 
expresamente indicó que "se incorpora legalmente el ajuste al dictamen seis 
y al votarse ya se incluye éste"; y, en esos términos, puso expresamente a 
discusión el dictamen, asentándose que ante la pregunta: "¿Dictamen, número 
seis, alguien intervendrá?", no hubo participaciones, por lo que se hizo contar 
que "sin discusión, a votación nominal".

101. Así, debe entenderse que el sometimien to a discusión del dictamen 
relatado en el párrafo precedente se refirió a la discusión en lo general, sin que 
para el caso fuera necesaria una discusión en lo particular, dado que se trató de 
una reforma a un solo precepto legal, a saber, el artícu lo 360 bis, párrafo quinto, 
del indicado Código Penal del Estado, cuya modificación fue aprobada en la 
sesión en estudio.

102. También del Diario de Debates se aprecia que en la propia sesión, hizo 
uso de la palabra la Dipu tada Alejandra Valdes Martínez, quien leyó la modifica
ción al dictamen relativo a la reforma de la Ley de Transporte Público del Estado, 
sobre lo cual el Dipu tado Presidente expresamente indicó que "se incorpora 
legalmente el ajuste al dictamen diez y al votarse ya se incluye éste"; y, en 
esos términos, puso expresamente a discusión el dictamen, asentándose que 
ante la pregunta: "¿Dictamen, número diez, alguien intervendrá?", no hubo 
participaciones, por lo que se hizo contar que "sin discusión, consulte si hay 
reserva de artícu los".

103. Y, acto seguido, la secretaria preguntó: "¿hay reserva de artícu los en 
lo particular?", indicándose que no hubo reserva alguna, por lo que, ante esta 
situación, el Presidente indicó que "al no haber reserva de artícu los, a votación 
nominal en lo general."

104. Así, la discusión del dictamen aquí descrita se refirió a la discusión en 
lo general, sin que para el caso fuera necesaria una discusión en lo particular, 
dado que los legisladores no reservaron artícu lo alguno para su debate 
específico.

105. Luego, debe concluirse que el hecho de que en la sesión de Pleno no 
haya habido discusión en lo particular de las iniciativas de los decretos impug
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nados, se encuentra justificado, ya que, por lo que hace el Código Penal del 
Estado, la materia de la reforma se ciñe a una sola porción normativa y, por lo 
que hace a la Ley de Transporte Público del Estado, ninguno de los dipu tados 
reservó alguna disposición para debatirla en específico; de ahí que no existe 
vicio invalidante al respecto.

106. Por lo demás, sobre el dicho de la accionante en relación con que, 
durante el desarrollo de la sesión, no se identificó qué número de dictamen 
correspondía a cada iniciativa, ya que se hizo referencia indistinta y hasta cru
zada a los numerados como seis y diez, además de que los dipu tados que in
tervinieron en la discusión generaron mayor confusión que impidió saber con 
absoluta certeza cuáles eran los específicos dictámenes que se estaban deba
tiendo, este Alto Tribunal considera que se trata de apreciaciones falsas.

107. Ciertamente, de la parte conducente del Diario de Debates que se 
reprodujo en párrafos que anteceden de esta ejecutoria, se advierte que, desde 
que anunció el inicio del debate, el Presidente del Congreso expresamente iden
tificó como "dictamen seis" al relativo a la iniciativa de reforma del Código Penal 
del Estado y, posteriormente, relacionó como "dictamen diez" al correspondien
te a la iniciativa de reforma de la Ley de Transporte Público del Estado. Bajo este 
indicador, puso a discusión y a votación los documentos respectivos, sin que 
haya habido intervención de ninguno dipu tados por lo que, incluso, se hizo 
constar que en ambos casos no hubo discusión.

108. Por tanto, debe desestimarse la violación atribuida por la accionante, 
dado que es desacertado su dicho en cuanto a que no hubo identificación del 
dictamen que se estaba discutiendo y votando en cada momento, ya que, como 
se ha demostrado, esta premisa es equivocada, sin que este Tribunal Constitu
cional advierta que se haya generado confusión alguna y, por ende, vicio en la 
forma en que se llevó a cabo y contabilizó la votación de los decretos de reforma 
impugnados.

APARTADO B. Planteamien tos contra el texto de las normas generales 
impugnadas derivadas del decreto 0295 (Ley de Transporte Público del Es
tado de San Luis Potosí)
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Tema a. Intervención del Estado en la regulación de los servicios de 
transporte contratados mediante plataformas tecnológicas

109. Las pretensiones atinentes a este tema se oponen contra todas las 
normas reformadas por el decreto impugnado, esto es, contra los artícu los 71 
bis, fracciones I, III, IV y V, 71 ter, 71 quater, 71 quinque, 71 septies, párrafos 
tercero y cuarto, 71 octies, párrafo tercero, y 71 nonies de la Ley de Transporte 
Público del Estado de San Luis Potosí, que dicen:

"Artícu lo 71 bis. Las personas morales que busquen contar con registro 
en el Estado para operar como Empresas de Redes de Transporte, deberán 
presentar solicitud en los formatos que emita la Secretaría, y acreditar los si
guientes extremos:

"I. Estar debidamente constituidas y registradas en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de San Luis Potosí, con domicilio social y fiscal en el mismo 
Estado;

"II. ... a IV. ... y

"V. Acreditar que cuentan con los convenios con una o más instituciones de 
crédito, para poder llevar a cabo el cobro de tarifa por medios electrónicos."

"Artícu lo 71 ter. Recibida la solicitud, la Secretaría podrá requerir de la 
solicitante la información que crea necesaria; asimismo, podrá llevar a cabo 
todos los actos que estime pertinentes, a fin de verificar la información propor
cionada, o bien, realizar las pruebas suficientes para constatar que la plataforma 
que se presenta a registro, funcione de manera adecuada.

"En su caso, la autorización otorgada tendrá vigencia por un año, contado 
a partir de la fecha de su expedición.

"La autorización podrá ser renovada, siempre y cuando la titular de la 
misma, haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo, debiendo en todos 
los casos, solicitar la renovación con por lo menos treinta días hábiles anterio
res a la fecha de su vencimien to.
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"Las renovaciones otorgadas tendrán vigencia de un año.

"Tanto la expedición de la autorización para operar, como su renovación, 
estarán condicionadas al pago de derechos que determine la Ley de Hacienda 
para el Estado de San Luis Potosí."

"Artícu lo 71 quater. Para iniciar operaciones cualquier vehícu lo adherido 
a una Empresa de Redes de Transporte, deberá previamente ser dado de alta 
ante la Secretaría; de igual forma, los operadores deberán solicitar su alta y re
gistro. Lo anterior de acuerdo con lo siguiente:

"I. De los vehícu los:

"Para dar de alta vehícu los, la Empresa de Redes de Transporte de que se 
trate, además de certificar la adhesión, de acuerdo con los procedimien tos que 
determine la Secretaría, deberá acreditar que se cumplan los siguientes 
requisitos:

"a) Que el vehícu lo cuente con capacidad de cinco pasajeros incluyendo 
el operador, estar equipado con bolsas de aire y frenos antibloqueo o su equi
valente, tener una distancia mínima de 2.60 metros entre ejes, contar con male
tero de capacidad mínima de 260 litros, y tener un valor factura del equivalente 
a por lo menos tres mil Unidades de Medida y Actualización.

"b) Ser de modelo del año de registro o superior.

"c) Exhibir factura o carta factura, y tarjeta de circulación vigente, debiendo 
acompañar copia y original para su cotejo.

"d) Placas de circulación del Estado de San Luis Potosí.

"e) Póliza de seguro de cobertura en términos del artícu lo 81 fracción IX de 
esta Ley.

"Los vehícu los registrados en una Empresa de Redes de Transporte, en 
todos los casos, podrán operar durante los cinco años siguientes a su alta, de
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biendo ser sustituidos al término por un vehícu lo del modelo del año que corres
ponda o superior,

"II. De los operadores:

"Para poder ser operador de un vehícu lo adherido a una Empresa de Redes 
de Transporte, se deberá:

"a) Presentar licencia vigente en los términos de esta Ley, acompañando 
copia y original para su cotejo.

"b) Acreditar haber cumplido en forma satisfactoria con el curso de capa
citación avalado por la Secretaría.

"c) Acreditar que es propietario de un vehícu lo adherido a una Empresa de 
Red de Transporte, debidamente dado de alta ante la Secretaría.

"A las personas que se les autorice como operadores, sólo podrán conducir 
el vehícu lo de su propiedad que esté previamente dado de alta ante la 
Secretaría.

"Previo pago de los derechos correspondientes, se les expedirá un gafete 
de identificación para cada operador, el que deberá tener de manera perma
nente, a la vista de los usuarios de ese servicio, cuyo incumplimien to será san
cionado en los términos del presente Capítulo."

"Artícu lo 71 quinque. Los vehícu los dados de alta por las Empresas de 
Redes de Transporte, en los términos de esta Ley, previo pago de derechos que 
determine la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, deberán cum
plir de manera anual con el programa de revisión que lleve a cabo la Secretaría, 
en las fechas que dé a conocer, debiendo cumplir para ello los requisitos que 
determine la misma.

"De igual forma, deberán portar la identificación u hologramas que, en su 
caso, determine la Secretaría.
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"El incumplimien to de estas obligaciones, será sancionada en los términos 
de este Capítulo."

"Artícu lo 71 septies. ...

"Asimismo, queda prohibido que los vehícu los dados de alta en una Em
presa de Redes de Transporte, sean conducidos por persona ajena al propieta
rio, de acuerdo con la factura o carta factura.

"El incumplimien to de estas obligaciones será sancionada en los términos 
de este Capítulo."

"Artícu lo 71 octies. ...

"El incumplimien to de estas obligaciones, será sancionada en los términos 
de este Capítulo."

"Artícu lo 71 nonies. Con independencia de las sanciones previstas en el 
Código Penal para el Estado, la Secretaría sancionará las infracciones a las 
disposiciones contenidas en el presente Capítulo, mediante el retiro de la circu
lación, multa y, en su caso, suspensión temporal o cancelación.

"Al retirar de la circulación un vehícu lo, la Secretaría lo pondrá a resguardo 
de la pensión o pensiones que determine. Las sanciones de multa, suspensión 
temporal, o cancelación, serán conforme a lo siguiente:

"I. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a quinientas 
Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que preste el 
servicio de Empresa de Redes de Transporte, sin haberlo dado de alta ante 
la Secretaría. Dicha sanción se incrementará con el equivalente a doscientas 
Unidades de Medida y Actualización en caso de reincidencia;

"II. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a trescientas 
Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que preste el 
servicio de Empresa de Redes de Transporte debidamente registrada, y haga 
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el cobro del servicio en contravención a lo que establece el artícu lo 71 Septies 
de este Ordenamien to.

"Para el caso de reincidencia, se suspenderá la autorización para operar 
dicho vehícu lo, por un término de treinta días naturales.

"En caso de una segunda reincidencia, se cancelará el alta del vehícu lo, 
quedando impedido el propietario para solicitar otro registro, en un plazo de dos 
años contados a partir de la cancelación.

"III. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a trescientas 
Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que preste el 
servicio de Empresa de Redes de Transporte debidamente registrada, que ofrez
ca el servicio en contravención a lo que establece el artícu lo 71 Octies de este 
Ordenamien to.

"Para el caso de reincidencia, se suspenderá la autorización para operar 
dicho vehícu lo, por un término de treinta días naturales.

"En caso de una segunda reincidencia, se cancelará el alta del vehícu lo, 
quedando impedido el propietario para solicitar otro registro, en un plazo de dos 
años contados a partir de la cancelación;

"IV. En caso de que un operador dado de alta ante la Secretaría, sea sor
prendido prestando el servicio afecto a una Empresa de Redes de Transporte, 
en un vehícu lo que no se encuentre registrado a su nombre, le será cancelada 
su alta como operador y su gafete de identificación, no pudiendo tramitar uno 
nuevo, sino hasta un año contado a partir de la sanción.

"Asimismo, el vehícu lo de que se trate, le será cancelada su alta, no pu
diendo tramitarla de nuevo en ninguna Empresa de Redes de Transporte, sino 
hasta un año contado a partir de la cancelación;

"V. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a trescientas 
Unidades de Medida y Actualización, al operador que no porte a la vista de los 
usuarios, el gafete de identificación;



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

228  Julio 2024

"VI. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a trescien
tas Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que preste 
el servicio de Empresa de Redes de Transporte, que no lo presente a revisión 
en las fechas que determine la Secretaría;

"VII. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a trescien
tas Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que no 
cuente con póliza de seguro vigente en los términos de esta Ley, y

"VIII. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a setecien
tas Unidades de Medida y Actualización, a la Empresa de Redes de Transporte 
que permita por medio de su aplicación, la modalidad de pago en efectivo del 
servicio. La reincidencia será causa de pérdida del registro; no pudiendo otor
gársele otro, en un plazo de dos años contados a partir de la pérdida."

110. Al respecto, la comisión accionante sostiene que estas normas son 
contrarias a la Constitución Federal, toda vez que regulan el transporte con
tratado a partir de plataformas tecnológicas como si fuera un servicio pú
blico que corresponde originariamente al Estado, soslayando que, en 
realidad, se trata de un servicio privado, conforme a los razonamien tos que se 
sintetizan a continuación:

a) Los servicios públicos son los que están controlados y desarrollados 
directamente por el Estado o por un ente privado que actúa en su nombre; esto 
es, es el Estado quien tiene la obligación de prestarlos, pero puede delegarlos 
en particulares a través de una concesión, manteniendo el control para garanti
zar la continuación y eficacia de la prestación del servicio y, así, la satisfacción 
del interés público en el imperativo del funcionamien to social.

b) Los servicios públicos reconocidos por la Constitución Federal son la 
educación, radiodifusión, energía eléctrica, exploración y extracción de petró
leos y demás hidrocarburos, correos, telégrafos, radiotelegrafía, energía nuclear, 
comunicaciones vía satélite, transporte mediante ferrocarriles, almacenamien to 
y depósito destinado a bienes de uso común. Y, a nivel municipal, el de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamien to de aguas residuales, alumbrado pú
blico, limpia, recolección, traslado, mantenimien to, disposición final de residuos, 
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mercados y centrales de abasto, panteones, calles, parques y jardines y segu
ridad pública.

c) Si bien la legislación secundaria reconoce como servicio público al trans
porte, lo cierto es que no todo tipo de transporte de personas tiene esa 
naturaleza.

d) El transporte público general se sujeta a las rutas y horarios que ofrezca 
el operador, además de que tiende a ser colectivo (autobuses, trolebuses, tre
nes, ferrocarriles, etcétera), salvo por lo que hace al individual (taxi); siendo que 
el costo y la respectiva especulación comercial en favor del concesionario queda 
en control del Estado. En cambio, el servicio de transporte contratado mediante 
plataformas tecnológicas no opera en nombre del Estado, sino que se trata de 
una actividad económica privada atinente a una nueva realidad surgida de los 
cambios tecnológicos y los esfuerzos de la innovación, respecto de la cual debe 
reconocerse el modelo de negocio escogido por las empresas titulares y no regu
larlo o compararlo normativamente con el servicio público de transporte.

e) Dada la naturaleza privada del transporte por plataformas, las reglas que les 
resultarían aplicables son sólo las relativas a las licencias para conducir de los 
choferes y, en su caso, algunas cuestiones vinculadas con seguridad, pero no 
la sobrerregulación que contienen las disposiciones impugnadas ni el 
establecimien to de reglas comunes a todo tipo de servicio de transporte –como 
si todo fuera público–.

f) Los efectos positivos que ha generado la prestación de servicios de 
transporte privado operados mediante plataformas tecnológicas han sido reco
nocidos por la Comisión Federal de Competencia Económica (resolución OPN
0082015) como una nueva alternativa de transporte en favor de los 
consumidores, además de que también han sido ya identificados internacional
mente como sucede en Japón.

g) Los servicios de transporte privado mediante plataformas tecnológi
cas se basan en modelos de economías colaborativas, conforme a las cuales 
los conductores de automóviles de uso particular, mediante aplicaciones insta
ladas en sus dispositivos móviles, reciben en tiempo real la solicitud de servicio 
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de un usuario efectuada también a través de sus dispositivos móviles; siendo 
que la administración de esas plataformas corre a cargo de la empresa (cobro 
del servicio, retención y entero de impuestos) a cambio de una comisión.

h) Los servicios de transporte privado mediante plataformas tecnológicas 
no se ofrecen al público en general, sino sólo a los usuarios registrados, siendo 
que los conductores se autoemplean en un contexto privado dedicándose ha
bitual u ocasionalmente a prestar el servicio.

i) Las diferencias entre el servicio público y el servicio privado de transporte 
pone de manifiesto que este último debe de darse a través de una autorregula
ción de las empresas, y no con base en una sobrerregulación del Estado.

111. Son infundados los argumentos sintetizados, debiendo atenderse al 
texto del artícu lo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que dice:

"Artícu lo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Sobera
nía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, 
el fomento del crecimien to económico y el empleo y una más justa distribución 
del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de 
los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitu
ción. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesa
rias para generar un mayor crecimien to económico, promoviendo la inversión y 
la generación de empleo.

"El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema 
financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimien to 
económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y 
municipales deberán observar dicho principio.

"El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad econó
mica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades 
que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta 
Constitución.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 231

"Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, 
el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras 
formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.

"El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 
estratégicas que se señalan en el artícu lo 28, párrafo cuarto de la Constitu
ción, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre 
los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establez
can. Tratándose de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y 
del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, así como 
de la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación 
llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos 
sexto y séptimo del artícu lo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas 
la ley establecerá las normas relativas a la administración, organización, 
funcionamien to, procedimien tos de contratación y demás actos jurídicos que 
celebren las empresas productivas del Estado, así como el régimen de remune
raciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, 
productividad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores 
prácticas, y determinará las demás actividades que podrán realizar.

"Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, 
de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del 
desarrollo.

"Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apo
yará e impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la economía, 
sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio 
general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 
ambiente.

"La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la ex
pansión de la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizacio
nes de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan 
mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las for
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mas de organización social para la producción, distribución y consumo de bie
nes y servicios socialmente necesarios.

"La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los 
particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimien to del 
sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo la 
competitividad e implementando una política nacional para el desarrollo indus
trial sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos 
que establece esta Constitución.

"A fin de contribuir al cumplimien to de los objetivos señalados en los párra
fos primero, sexto y noveno de este artícu lo, las autoridades de todos los ór
denes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar 
políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulacio
nes, trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la 
materia."

112. La norma reproducida contiene una de las funciones más importantes 
que la Constitución Federal le asigna al Estado, a saber, la rectoría que fomente 
el desarrollo nacional con base en la capacidad para conducir la actividad eco
nómica del país, con la finalidad de que ésta sea integral y sustentable, que 
fortalezca la soberanía nacional y su régimen democrático y que permita el pleno 
ejercicio de la libertad y dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. Y, 
al efecto, le proporciona como instrumento la planeación del desarrollo nacional, 
que tiene como una de sus características centrales ser democrática, lo que 
significa que concurren todos los sectores del país.

113. En efecto, la disposición constitucional de mérito encomienda al 
Estado, a través de las autoridades de todos los órdenes de gobierno –cada 
una en el ámbito de su competencia–, la planeación, conducción, coordinación 
y orientación de la economía nacional, teniendo como ejes, por una parte, lograr 
la competitividad, el crecimien to y una más justa distribución de la riqueza y, por 
otro, el pleno ejercicio de las libertades y la dignidad de las personas de todas 
las clases sociales, para lo cual fijará las condiciones abarcando los ámbitos 
siguientes:
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• Las áreas estratégicas que corresponden exclusivamente al Estado.

• Las actividades prioritarias que, aunque no son calificadas como estraté
gicas, están a cargo del Estado porque se los encomienda la Ley Fundamental 
o porque media en ellas un interés colectivo que demanda el control o la inter
vención del Estado.

• La actividad económica de los particulares en el marco de libertades que 
deriva del propio texto constitucional, admitiendo distintas graduaciones aten
diendo a la naturaleza de esa actividad.

114. Por lo que hace a las áreas estratégicas, la Carta Magna proporciona 
al Estado los instrumentos de política económica, a efecto de que aquél pueda 
explotarlas de manera exclusiva a través de la imposición de las condiciones 
regulatorias, manteniendo un fuerte control y facultades de dirección y desarrollo 
que sólo él puede llevar a cabo; áreas que, de manera enunciativa, están pre
vistas en la primera parte del párrafo cuarto del artícu lo 28 de la Ley Fundamen
tal, que dispone que "No constituirán monopolios las funciones que el Estado 
ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, 
telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía 
nuclear; la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, y la explora
ción y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos de 
los párrafos sexto y séptimo del artícu lo 27 de esta Constitución, respectivamen
te; así como las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el 
Congreso de la Unión."

115. Las actividades prioritarias representan una clasificación que distingue 
aquéllas que, por mandato constitucional o porque media el interés colectivo, 
conviene promoverlas para lograr metas de diversificación económica, de ade
cuada distribución y redistribución de la riqueza pública, de empleo, de nivel de 
vida o de competitividad; actividades respecto de las cuales el Estado tiene la 
obligación de llevar a cabo la regulación, lo que desde luego implica el deber 
de explotarlas pero en la que puede darse participación privada y social, a 
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través de la imposición de condiciones regulatorias que rijan a todos los 
sectores.

116. Y es precisamente para posibilitar esta participación de los diferentes 
sectores que, en el marco de las actividades reguladas, surgen las concesiones, 
los contratos administrativos o cualquier otro acto de naturaleza similar, en los 
que, a partir de lo establecido en la normatividad respectiva, se fijan las condi
ciones de manejo, explotación y/o aprovechamien to de un servicio público o 
de bienes de dominio del Estado; sin soslayar que, respecto de las actividades 
prioritarias, el Estado tiene amplias facultades de dirección económica (tanto 
legislativas como administrativas y regulatorias), lo que implica que en los con
tratos o concesiones se establecen no sólo cláusulas de tipo contractual, sino 
también ciertas condiciones regulatorias vinculadas al marco legal a las que 
deberá sujetarse el interesado o titular, las cuales podrán ser modificadas por el 
Estado atendiendo a decisiones que importen intereses de la colectividad, sin 
que para ello sea necesario el consentimien to de aquél.

117. Estas actividades prioritarias están enunciadas, en principio, en la 
segunda parte del párrafo cuarto del artícu lo 28 de la Constitución Federal, que 
dispone que "La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias 
para el desarrollo nacional en los términos del artícu lo 25 de esta Constitución; 
el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de 
la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el do
minio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la 
materia"; sin embargo, pueden estar designadas en cualquier parte del texto 
constitucional e, incluso, es viable deducirlas de su contenido, ya que, se insiste, 
lo relevante es que se trate de rubros cuyo desarrollo demande el interés gene
ral, lo que implica el fundamento para la conveniencia de que el Estado las 
controle aunque no necesariamente de manera exclusiva.

118. Es en este contexto en el que encontramos a los servicios públicos, 
que son aquellas actividades llevadas a cabo por los organismos del 
Estado o bajo el control y la regulación de éste, cuyo objetivo es satisfa
cer las determinadas exigencias para el buen funcionamien to de la so
ciedad, así como favorecer y realizar de manera efectiva el ideal de 
igualdad y bienestar.
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119. En este sentido, es la propia Constitución Federal o la legislación la 
que contempla las actividades cuya prestación por parte del Estado es obliga
toria o, al menos, está permitida, por lo que en él recae la función de administrar
las a través de instituciones públicas creadas para esos fines, aunque también 
puede quedar a cargo de empresas privadas, siempre y cuando éstas se sujeten 
al control, vigilancia y fiscalización de la potestad pública, y cumplan con las 
normas y leyes vigentes.

120. Cabe precisar que, por lo general, los servicios públicos tienen carác
ter gratuito o su costo es muy bajo o está subsidiado, pues su finalidad no es el 
lucro, sino atender las demandas sociales.

121. Así, la Constitución Federal prevé de manera enunciativa ciertos ser
vicios que necesariamente son públicos, es decir, que deben ser dirigidos y 
controlados por el Estado, a saber, la educación, radiodifusión, energía eléctrica, 
correos, telégrafos, radiotelegrafía, energía nuclear, comunicaciones vía satélite, 
transporte mediante ferrocarriles, almacenamien to y depósito destinado a 
bienes de uso común; y, a nivel municipal, el de agua potable, drenaje, alcanta
rillado, tratamien to de aguas residuales, alumbrado público, limpia, recolección, 
traslado, mantenimien to, disposición final de residuos, mercados y centrales de 
abasto, panteones, calles, parques y jardines y seguridad pública. Servicios que, 
se insiste, forzosamente deben ser prestados por el Estado a través de sus 
organismos o de un particular estrictamente controlado por aquél, sin perjuicio 
de que existan otros reconocidos en la legislación secundaria siempre que haya 
una razón de orden público que justifique su clasificación.

122. Finalmente, existen otras actividades que, por no estar reservadas de 
manera exclusiva al régimen estatal, son desarrolladas por particulares, pero 
que, en virtud de que tienden a la satisfacción de intereses colectivos, no pueden 
desenvolverse en un régimen puro de libertad económica y jurídica, sino que, 
aunque su titularidad corresponde a un ente particular, el Estado tiene habitual
mente poderes de cierta intervención y ordenación que van más allá de una 
autorización inicial con el objetivo de verificarlos a lo largo del ejercicio de la 
prestación para comprobar que aquellos intereses colectivos estén siendo 
satisfechos.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

236  Julio 2024

123. Si bien estas actividades son "servicios privados", están dotados de 
una relevancia que trasciende los términos estrictos del interés particular, ya que 
su ámbito está comprometido con una demanda social de determinada entidad, 
por lo que son reglamentadas por el Estado a través de una normatividad aun 
cuando no de control, sí de regulación suficiente, precisando la forma en cómo 
deberá ser ejercida la actividad, imponiendo condiciones técnicas, efectuando 
fiscalizaciones, entre otras cuestiones; lo que justifica esa reglamentación como el 
método de intervención estatal.

124. Se trata, en fin, de actividades privadas realizadas por particulares 
que, por su elevada repercusión sobre la vida colectiva, están sometidas a una 
ordenación detallada y minuciosa, con una intervención de la potestad pública 
más intensa de lo que es habitual en el resto de las actividades en las que sólo 
aplican "las reglas de mercado", lo que justifica la existencia de un régimen es
pecial de tipo legal o reglamentario que, por lo general, exige autorización y una 
relación permanente de sujeción.

125. Ahora, tratándose del transporte –excepción hecha del transporte me
diante ferrocarriles a que se refiere la segunda parte del cuarto párrafo de su 
artícu lo 28–, no existe en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos disposición alguna que lo clasifique como una actividad exclu
siva del Estado y, en ese tenor, no debe ser considerada como un servicio de 
carácter estrictamente público, sino que ello dependerá de la forma en que 
quede regulado en la legislación respectiva.

126. En esa virtud, dado el ámbito del que deriva este asunto, conviene 
atender a lo que dispone la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí 
que, sobre el transporte, sólo indica en su artícu lo 114, fracción V, inciso h), que 
los municipios de dicha entidad federativa, al tenor de la legislación estatal res
pectiva, estarán facultados para "intervenir en la formulación y aplicación de 
programas de transporte público de pasajeros cuando aquéllos afecten su ám
bito territorial". Esto es, si bien reconoce que el Estado tiene el deber de prestar 
el servicio de transporte, lo cierto es que no dice que lo hará de manera exclu
siva y, por ello, no excluye la posibilidad de que los particulares se dediquen a 
esa actividad.
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127. Así, la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, en sus 
artícu los 7, 12, fracción XIII bis, 20 y 21, dispone:

"Artícu lo 7. La prestación del servicio público de transporte corresponde 
al Estado, el que podrá prestarlo por sí mismo, a través de la administración 
pública descentralizada; u otorgar a personas físicas o morales mediante con
cesiones o permisos, el derecho de explotación, de conformidad con lo estable
cido por la presente ley.

"También podrá prestarlo a través de las entidades de la administración 
pública paraestatal creadas al efecto por el propio titular del Ejecutivo del Estado, 
de conformidad con lo establecido en la presente ley y demás ordenamien tos 
aplicables."

"Artícu lo 12. Para la aplicación e interpretación de esta ley se entiende 
por: ...

"XIII BIS. Empresas de Redes de Transporte: Son aquellas que, basándose 
en el desarrollo de tecnologías de teléfonos inteligentes o similares y sistemas de 
posicionamien to global, únicamente medien el acuerdo entre usuarios y pres
tadores del servicio de transporte a través de aplicaciones, o bien, aquéllas 
que, por virtud de acuerdos comerciales, promuevan, promocionen o incentiven 
el uso de dichas tecnologías propias o de terceros, y cuyos esquemas tarifarios 
serán determinados en las plataformas tecnológicas.

"El servicio de transporte por medio de aplicaciones será distinto de los 
sistemas de transporte previstos en el artícu lo 21 de la presente ley, y será 
prestado por conductores con licencia de conducir para automovilista o chofer 
del servicio particular, previamente registrados ante una plataforma tecnológica 
asociada a una Empresa de Redes de Transporte;"

"Artícu lo 20. El servicio de transporte público en el Estado de San Luis 
Potosí para los efectos de esta ley, se clasifica en los siguientes sistemas:

"I. Sistemas de transporte de pasajeros, y
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"II. Sistemas de transporte de carga."

"Artícu lo 21. El sistema de transporte de pasajeros puede ser prestado bajo 
las siguientes modalidades:

"I. Urbano:

"a) Colectivo: servicio sujeto a itinerario fijo que se presta en zonas urba
nas, con vehícu los con capacidad de veintisiete y hasta cuarenta y cinco asien
tos, en donde se podrá admitir desde cinco y hasta diez pasajeros adicionales 
al número de asientos con que cuenta la unidad, respectivamente.

"b) Colectivo de primera clase: servicio sujeto a itinerarios fijos que se 
presta en zonas urbanas, con vehícu los con capacidad de veintisiete y hasta 
cuarenta y cinco asientos, quedando prohibido admitir pasajeros adicionales al 
número de asientos con que cuenta la unidad.

"1 (sic). Colectivo masivo: servicio que se presta en un corredor de trans
porte público mediante autobuses de control delantero y motor trasero con transmi
sión automática, de entrada baja, piso bajo o piso alto con capacidad de hasta 
165 pasajeros pudiendo ser articulado.

"c) Automóvil de alquiler en sitio: es el que se presta a través de vehícu los 
con capacidad de hasta cinco pasajeros, incluido el operador; con tarifas pre
viamente autorizadas según la distancia de recorrido; obligados a iniciar su 
servicio a partir de su sitio o base de servicio, sin que pueda aceptar pasaje 
distinto al que solicitó el servicio, hasta su retorno al sitio o base a la que perte
necen; el número de unidades de cada sitio será determinado por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en razón de la demanda existente y la tem
poralidad de la misma.

"d) Automóvil de alquiler de ruleteo: es aquél que se presta a través de 
vehícu los con capacidad hasta de cinco pasajeros, incluido el operador; con 
tarifas autorizadas según distancia, sin aceptar pasaje distinto hasta el término 
del recorrido convenido, y le estará prohibido ofrecer y efectuar el servicio en 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 239

los sitios o bases de servicio de automóvil de alquiler en sitio, o en las zonas de 
influencia de los mismos;

"II. Interurbano: 

"Servicio sujeto a rutas regulares de circulación dentro de dos o más pobla
ciones de una misma ciudad, o entre zonas conurbadas; con paradas, terminales 
y horarios fijos; pudiendo tener las características de los servicios, colectivo; 
colectivo de primera clase; o colectivo masivo;

"III. Foráneo: 

"Servicio sujeto a itinerarios fijos por vías de competencia estatal entre dos 
o más poblaciones; con paradas, terminales y horarios fijos.

"a) Foráneo de primera clase: es el que se presta con vehícu los de una 
capacidad de treinta y cinco y hasta cuarenta y dos asientos, quedando prohi
bido admitir mayor número de pasajeros que los correspondientes al número de 
asientos con que dispone la unidad, contando la misma con asientos acojinados 
y reclinables, servicio sanitario y aire acondicionado; cubriendo rutas de base a 
base de servicio sin hacer paradas intermedias.

"b) Foráneo de segunda clase: es el que se presta con vehícu los de una 
capacidad de treinta y cinco y hasta cuarenta y dos asientos, pudiendo admitir 
desde cinco y hasta diez pasajeros adicionales en la unidad; permitiéndose 
paradas intermedias autorizadas, fuera de las zonas urbanas entre las bases de 
servicio;

"IV. Rural:

"a) Colectivo de ruta: es el que se presta entre una comunidad rural y otra, 
o desde una comunidad rural hacia la cabecera municipal, en las terminales o 
puntos autorizados y viceversa, o hasta la vía de entronque por donde circulen 
servicios urbano colectivo, interurbano y foráneo; en vehícu lo cerrado, con capa
cidad de cinco y hasta veintisiete asientos, de acuerdo a la certificación del 
fabricante; debiendo estar provisto de condiciones óptimas de seguridad, co
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modidad e higiene; con un itinerario fijo y tarifa aprobada. El concesionario o 
permisionario que preste servicio en esta modalidad, previa autorización de la 
Secretaría, podrá optar para beneficio y comodidad del usuario, entre la presta
ción en vehícu los tipo sedán, o vehícu los que por su fabricación tengan mayor 
capacidad de ocupantes.

"b) Mixto de carga y pasaje: es el que se presta con vehícu los sedán, o 
de doble cabina con capacidad de cinco pasajeros, y carga de hasta 1,500 
kilogramos, de acuerdo a la certificación del fabricante; o bien con vehícu los 
adaptados con compartimien tos específicos para el transporte de pasaje y 
carga, de conformidad con las especificaciones que determine la Secretaría; el 
concesionario o permisionario que preste servicio en esta modalidad, previa 
autorización de la Secretaría, podrá optar para beneficio y comodidad del usua
rio, entre la prestación en vehícu los tipo sedán, o vehícu los que por su fabrica
ción tengan mayor capacidad de ocupantes y carga, en condiciones óptimas 
de seguridad, comodidad e higiene, con itinerario fijo entre una comunidad rural 
a otra, o desde una comunidad rural hacia la cabecera municipal y viceversa, en 
las terminales o puntos que establezca la Secretaría, en los que exista conexión 
con servicios de transporte urbano, con tarifa aprobada por la misma Secretaría, y

"V. Servicios especiales: 

"Es aquél que se presta mediante tarifa autorizada y previo contrato entre 
el prestador del servicio y el usuario, para cubrir una necesidad eventual o per
manente de desplazamien to de pasaje, en las siguientes modalidades:

"a) Turismo: se brinda a pasajeros cuya finalidad exclusiva o fundamental 
sea el esparcimien to o el conocimien to de lugares de interés cultural, artístico y 
deportivo que existan en el Estado, sin rutas o itinerarios fijos, pero que incluyan 
el retorno al lugar de origen en vehícu los que previamente autorice la Secretaría, 
con capacidad de cinco y hasta cuarenta y cinco pasajeros, respetando en 
todos los casos la capacidad de pasaje de acuerdo al número de asientos.

"b) Transporte escolar: se presta a estudiantes de cualquier nivel escolar 
y maestros; consiste en el traslado de su domicilio a los centros educativos, y su 
retorno al lugar de origen, en horarios de clase; realizándose en vehícu los que 
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cumplan con las características establecidas por, la Secretaría en su reglamento 
respectivo, y las normas oficiales mexicanas correspondientes.

"c) Transporte de trabajadores: se presta a empleados de una empresa o 
institución, consistiendo en el traslado de lugares predeterminados al centro de 
trabajo, y su retorno al lugar de origen; efectuando el recorrido en rutas y para
das previamente autorizadas por la Secretaría; realizándose en vehícu los de 
ocho y hasta cuarenta y cinco pasajeros, quedando prohibido admitir mayor 
número de pasajeros que los correspondientes al número de asientos con que 
cuenta la unidad."

128. Como puede apreciarse, la legislación local establece que, en la en
tidad federativa, el Estado tendrá el deber de prestar el servicio de transporte 
público, ya sea por sí, a través de la administración pública descentralizada u 
organismos paraestatales, o por conducto del otorgamien to de concesiones a 
particulares. Siendo que dentro de ese transporte público incorpora, por una 
parte, al transporte de pasajeros y, por otra, al transporte de carga.

129. Adquiere relevancia el transporte público de pasajeros, el cual puede 
ser prestado bajo las modalidades de: (I) Urbano (colectivo, colectivo de primera 
clase, colectivo masivo, automóvil de alquiler en sitio y automóvil de alquiler de 
ruleteo); (II) Interurbano; (III) Foráneo (de primera y segunda clase); (IV) Rural 
(colectivo de ruta y mixto de carga y pasaje) y (V) Servicios especiales (turismo, 
transporte escolar y transporte de trabajadores).

130. Sin embargo, al margen de ese transporte público de pasajeros, el legis
lador local es claro en reconocer la existencia del transporte por medio de apli
caciones prestado por empresas, el cual, por mandato expreso, es distinto del 
sistema de transporte público de pasajeros. Incluso, reconoce que en ese ser
vicio de transporte únicamente media el acuerdo entre los usuarios y los pres
tadores del servicio, es decir, el Estado no interviene.

131. Más aún, a diferencia de lo que sucede con el servicio público de trans
porte, que cuando es prestado por personas privadas exige una concesión o 
permiso bajo el control del Estado (conforme al artícu lo 7 reproducido en párra
fos precedentes), para ese servicio de transporte por medio de aplicaciones 
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el mismo legislador crea una regulación especial en un apartado diverso 
y destacado del resto de la normatividad (específicamente en el Capítulo III 
denominado "De las empresas de redes de transporte"), en el que a las personas 
morales o físicas se les identifica como propietarias con derechos de explotación 
o acuerdos comerciales respecto de la aplicación tecnológica.22

132. De ahí que, contrariamente a lo sostenido por la accionante, la 
normatividad impugnada sí reconoce un modelo de negocio y otorga un 
tratamien to diferenciado a la prestación del servicio mediante plataformas 
tecnológicas; siendo que el hecho de que se trate de un servicio a cargo de 
particulares, de ninguna manera implica que no pueda ser reglamentado.

133. Ciertamente, como ya se ha apuntado, tratándose de actividades 
privadas que tienen una elevada trascendencia en la vida pública, es válida una 
reglamentación más minuciosa por parte del Estado que no se limite a una auto
rización inicial, sino que permita la implementación de principios de funcionamien
to y una verificación constante; por lo que, tratándose del transporte a través de 
plataformas electrónicas, la existencia de esa reglamentación tiene un funda
mento constitucional y es consistente con las obligaciones reguladoras de la 
potestad pública, sobre todo si se tiene en cuenta que se trata de una actividad 
con una considerable repercusión social, ya que se trata del desplazamien to de 
las personas que integran la colectividad y que, por tanto, tiene un alto impacto 
en la comunidad pues acometen aspectos relacionados con el medio ambiente, 
la salud humana, la integridad personal, la seguridad pública, la conectivi
dad, los seguros, las prerrogativas del consumidor, entre otros.

134. Máxime que no puede soslayarse que la eficiencia en el transporte 
de pasajeros constituye un factor determinante para el crecimien to y desa
rrollo de los centros urbanos, toda vez que provee movilidad para un amplio 

22 "Artícu lo 71 bis. Las personas morales que busquen contar con registro en el estado para operar 
como Empresas de Redes de Transporte, deberán presentar solicitud en los formatos que emita la 
secretaría, y acreditar los siguientes extremos: ...
"III. Acreditar ser propietaria, subsidiaria o contar con derechos de explotación o acuerdos comer
ciales para la promoción respecto de la aplicación tecnológica que permita mediar el servicio 
correspondiente; ..."
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espectro de actividades sociales y económicas, por lo que su adecuado 
funcionamien to repercute en la calidad de vida de los habitantes al permitirles 
el traslado entre diversos puntos en condiciones óptimas de precio, tiempo, 
conveniencia, comodidad y seguridad.

135. Y, en ese tenor, en oposición a lo sostenido por la accionante, no basta 
la autorregulación de las empresas regida en un ámbito de libre mercado, sino 
que es menester una reglamentación especial, no a partir del control de la acti
vidad por parte del Estado, pero sí suficiente para garantizar la debida satisfac
ción de las necesidades y de la demanda colectivas; siendo que, en su caso, la 
determinación en cuanto a si existe una sobrerregulación, en la medida en que 
exceda de los parámetros atinentes a un servicio privado o, más aún, que en 
algún aspecto viole derechos humanos, es un tema que debe analizarse al es
tudiar la normatividad que reglamenta esa actividad.

136. Cabe precisar que la conclusión alcanzada es consistente con lo re
suelto por este Tribunal Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 63/2016 
(que analizó la Ley de Transporte del Estado de Yucatán) y 13/2017 (que exami
nó la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima), falladas el vein
ticinco de mayo de dos mil diecisiete y el dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho, respectivamente, en cuyas sentencias se consideró que el servicio 
de transporte de pasajeros prestado a través de plataformas electrónicas 
quedaba excluido de ser clasificado como servicio público y requería de un 
régimen jurídico especial y diferenciado. Esto es, se sostuvo que aquel servi
cio de transporte es una prestación novedosa, distinta, perteneciente a una 
categoría disímil del público prestado o controlado por el Estado y, por ello, 
no comparable con el servicio concesionado, ya que su nota esencial origen de su 
reglamentación es su naturaleza privada, como se aprecia de la parte condu
cente de dichas ejecutorias que se reproducen a continuación:

Acción de inconstitucionalidad 63/2017:

"... Tomando en cuenta ello, el transporte de pasajeros prestado a través 
de plataformas tecnológicas reviste características que lo tornan un modelo de 
negocio diferente al constituido para normar el transporte de pasajeros a través 
de taxis, cuyo mecanismo de regulación se rige fundamentalmente a través de 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

244  Julio 2024

concesiones otorgadas para tales efectos, lo que no sucede en la otra 
modalidad. 

"En consecuencia, considerando que los elementos que distinguen 
ambos servicios de transporte se relacionan con ventajas comerciales que 
derivan del modelo de transporte implementado por las empresas de redes 
entre las cuales sobresalen los datos de identificación del conductor, estimación 
de la tarifa o la planificación de rutas de traslado a partir de sistemas de geolo
calización y el uso de medios electrónicos de pago, entre otros, y que estas 
características le conceden a dicho servicio un valor añadido, resulta posible 
entender la existencia de una categoría o modalidad diferente para la prestación 
del servicio de transporte y, por tanto, al ostentar significativas diferencias, re
sulta inviable el parámetro de comparación propuesto por los promoventes entre 
la modalidad de plataformas tecnológicas y taxis para demostrar un tema de 
iniquidad y trato diferenciado injustificado, de ahí que, como se dijo, resulte in
fundado el concepto de invalidez en esa vertiente. ..."23

Acción de inconstitucionalidad 13/2017:

"... Es por ello que si bien, como ya lo sostuvo este Tribunal Pleno, el trans
porte de pasajeros prestado a través de plataformas tecnológicas reviste carac
terísticas que lo tornan un modelo de negocios distinto y que lo constituyen y lo 
colocan en una categoría o modalidad diferente para la prestación del servicio 
de transporte, lo cierto es que no por ello dejan de ser regulables en los distintos 
ámbitos de competencia en los que incida la actividad, como acto de comercio, 
de telecomunicaciones, en lo que se refiere a los datos de los particulares, entre 
otras, es regulable por parte del legislador federal competente en esas materias, 
mientras que en lo que se refiere a la dimensión material del acto de transporte 
de personas en el territorio de un estado en particular, este resulta regulable 
por el legislador estatal en la materia que le corresponde, lo que tiene que ver 
con el transporte de punto a punto dentro del estado y la seguridad del mismo, 
por ejemplo. ...

23 En este aspecto, fallado por una mayoría de ocho votos Ministros Pardo Rebolledo, Medina Mora 
I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Aguilar Morales, con voto en contra de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández.
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"El servicio de transporte que se presta través de plataformas tecnológicas 
tiene ciertas características distintivas, siendo la primera de ellas la contrata
ción de un servicio de transporte privado de punto a punto; la segunda, que 
la contratación se realiza a través de una plataforma o aplicación tecnológica, 
descargable en un dispositivo de comunicación móvil que permite al usuario 
contactar al chofer y tener información detallada sobre la identidad del chofer y 
tipo de vehícu lo, la ruta y la tarifa; tercero, se permite la calificación tanto de los 
choferes como de los usuarios a través de la misma plataforma; cuarto la plata
forma ofrece ciertas condiciones específicas que le permiten competir con ser
vicios sustitutos, como puede ser la diversidad de tipos de servicio: individual o 
colectivo, de automóvil extra grande o de lujo y con variaciones de tarifa depen
diendo de la demanda o dedicado solo a mujeres, por solo poner algunos 
ejemplos. ..."24

137. En esa virtud, el hecho de que el legislador haya considerado que las 
características del servicio prestado por las empresas de redes de transporte 
ameritan una regulación específica diferenciada del transporte público de pa
sajeros, revela que le reconoció su propia naturaleza; y, aun cuando se configu
ren ciertos lineamien tos comunes en la reglamentación o requisitos coincidentes 
o similares entre uno y otro, ello no implica de suyo que exista una confusión 
entre la naturaleza de ambos y, por tanto, un vicio de inconstitucionalidad, sino 
que esa similitud deriva de que los dos implican una acción de transporte de 
pasajeros, con las diferencias propias de un suministro público y uno privado.

138. De ahí que, en su caso, el parámetro de control sobre el servicio de 
transporte a través de plataformas tecnológicas debe basarse, se insiste, en el es
tudio de cada aspecto de la regulación que el legislador otorgó, y no en la com
paración con otros servicios como lo es el público.

Tema b. Competencia del legislador local para regular a las empresas 
y los operadores de redes de transporte

24 En este aspecto, fallado por una mayoría de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos 
apartándose de las consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebo
lledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Aguilar Morales, con voto en contra de la 
Ministra Piña Hernández.
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139. La pretensión relacionada con este tema se esgrime en contra del 
artícu lo 71 bis, primer párrafo, de la Ley de Transporte Público del Estado de San 
Luis Potosí, que dice:

"Artícu lo 71 bis. Las personas morales que busquen contar con registro 
en el Estado para operar como Empresas de Redes de Transporte, deberán 
presentar solicitud en los formatos que emita la Secretaría, y acreditar los si
guientes extremos: ..."

140. Al respecto, la comisión de derechos humanos accionante indica que 
esta disposición es violatoria del derecho de legalidad previsto en el artícu lo 16 
de la Constitución Federal, toda vez de que el Congreso Local carece de facul
tades para imponer reglamentación y restricciones a las empresas de redes de 
transporte, habida cuenta de que:

a) Conforme al artícu lo 73, fracciones IX y X, de la Carta Magna, el Con
greso de la Unión tiene facultades para impedir que en el comercio interestatal 
se establezcan restricciones, además de que es el único que cuenta con atribu
ciones para legislar en toda la República en materia de comercio.

b) El legislador local no tiene potestad para restringir los actos de comercio, 
por lo que no puede exigir a las empresas de redes de transporte que satisfagan 
requisitos como condicionante para operar.

141. Es infundada esta pretensión, sobre lo cual conviene atender al sis
tema de distribución de competencias que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece para los tres niveles de gobierno, adquiriendo rele
vancia su artícu lo 124 conforme al cual "las facultades que no estén expresa
mente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos 
de sus respectivas competencias"; de ahí que se debe entender que corres
ponde a las entidades federativas el ejercicio de las facultades que la Ley Fun
damental no reservó a entes federales y, en ese tenor, deben quedar plasmadas 
en las constituciones y legislación locales. 

142. Pero, además, esa amplitud de facultades residuales para los estados 
se ve limitada por el artícu lo 117 de la propia Carta Magna, que señala las prohi
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biciones absolutas respecto del ejercicio de diversas competencias, según se 
aprecia de la reproducción siguiente:

"Artícu lo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso:

"I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las potencias 
extranjeras.

"II. (Derogada)

"III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado.

"IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio.

"V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la 
salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera.

"VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranje
ros, con impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, 
requiera inspección o registro de bultos o exija documentación que acompañe 
la mercancía.

"VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que impor
ten diferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de mer
cancías nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca 
respecto de la producción similar de la localidad, o ya entre producciones se
mejantes de distinta procedencia.

"VIII. Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con go
biernos de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, o cuando 
deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio nacional. ...

"IX. Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma 
distinta o con cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión autorice.

"El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas 
dictarán, desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo."
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143. De esta forma, los Estados pueden ejercer válidamente las atribucio
nes que no estén expresamente conferidas a la Federación, siempre que se trate 
de aquéllas respecto de las que no tengan prohibiciones.

144. Así, adquiere relevancia el artícu lo 73 de la Constitución Federal, que 
enlista las facultades, incluyendo las legislativas, que corresponden al Congreso 
de la Unión, cuyas fracciones IX y X disponen lo siguiente:

"Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad: ...

"IX. Para impedir que en el comercio entre entidades federativas se 
establezcan restricciones.

"X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias 
químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos 
con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica 
y nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artícu lo 123. 

"..."

145. De las porciones normativas reproducidas, se aprecia que, efectiva
mente, el Congreso de la Unión tiene a su cargo legislar en la materia de comer
cio. Además, es cierto que las empresas de redes de transporte basan su 
operación en una plataforma o aplicación tecnológica, descargable en un dis
positivo de comunicación móvil que permite al usuario contactar al chofer y tener 
información detallada sobre su identidad y tipo de vehícu lo, ruta y tarifa.

146. Sin embargo, lo referido en el párrafo precedente no implica que, en 
la especie, la materia de la regulación se ciña a un tema de comercio electrónico 
ni a la forma en que opera una plataforma tecnológica, dado que, en realidad, 
ésta constituye únicamente una herramienta de la actividad que pretende regla
mentarse, a saber, la de transporte, lo que revela que el tópico a que se refiere 
la normatividad impugnada no es estrictamente mercantil, sino que, en lo gene
ral, desemboca predominantemente en el área de los servicios de movilidad, 
pues justamente lo que se reglamenta es la forma en que deben prestarse esos 
servicios.
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147. Y, en ese tenor, atendiendo a que el transporte no constituye una potes
tad reservada a la Federación, es claro que el legislador local, dada su compe
tencia residual, está en aptitud de emitir la reglamentación impugnada, máxime 
que el servicio que norma se desarrolla dentro de su ámbito territorial y, más aún, 
no está previsto en uno de los rubros prohibidos para las entidades federativas 
en el artícu lo 17 de la Constitución Federal.

148. Sin que pase inadvertido el hecho de que la actividad en comento 
prestada a través de plataformas tecnológicas queda comprendida, en ciertos 
ángulos, en temas federales –como lo es el comercio, las telecomunicaciones, 
las prerrogativas de los consumidores, etcétera–; empero, lo que subyace es 
que la normatividad en estudio regula en lo general la prestación del servicio de 
transporte de pasajeros, por lo que, en este aspecto, la competencia para 
legislar corresponde al congreso local, aun cuando dicha actividad también 
quede sujeta, en las facetas conducentes, a diversa regulación que pertenezca 
a otro ámbito de gobierno.

149. Cabe precisar que en el mismo sentido se pronunció este Tribunal 
Pleno al fallar las ya citadas acciones de inconstitucionalidad 63/2016 y 13/2017, 
en cuyas ejecutorias, sobre el tópico en comento, se indicó lo que se transcribe 
a continuación:

Acción de inconstitucionalidad 63/2016:

"... Previo al estudio de los conceptos de invalidez hechos valer por los 
accionantes, este Tribunal Pleno sienta como premisa de trabajo que el Congreso 
del Estado de Yucatán es competente para legislar y regular el transporte de 
pasajeros en la entidad, incluyendo por supuesto el que se regula utilizando 
plataformas tecnológicas, en tanto tal servicio se desarrolla dentro de su ámbito 
territorial. ..."25

25 En este aspecto, fallado por una mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Aguilar Morales, con voto en contra de la Ministra Piña Hernández.
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Acción de inconstitucionalidad 13/2017:

"... La Constitución Federal en su artícu lo 73 fracciones X y XVII, en efecto 
faculta al Congreso de la Unión para legislar en las materias a las que se refiere 
el accionante. Sin embargo, si bien las plataformas tecnológicas están sujetas 
a un régimen federal porque las actividades desarrolladas les resultan aplicables 
disposiciones que se encuentran en el Código Civil, en el Código de Comercio, 
en la Ley Federal de Protección al Consumidor, en la Ley Federal de Protección 
de Datos en Posesión de los Particulares, en la Ley Federal de Telecomunica
ciones, entre otras, dado que la plataforma se usa para la prestación de un 
servicio específico, en este caso el transporte de pasajeros, siempre se 
encontrará sujeta al ámbito local justamente por el servicio que habilita. 
De este modo, este Tribunal considera que para determinar si la competencia 
para legislar es del ámbito federal o local, no es posible escindir a la plataforma 
del servicio que se presta a través de la misma.

"Es por ello que si bien, como ya lo sostuvo este Tribunal Pleno, el transporte 
de pasajeros prestado a través de plataformas tecnológicas reviste caracterís
ticas que lo tornan un modelo de negocios distinto y que lo constituyen y lo co
locan en una categoría o modalidad diferente para la prestación del servicio de 
transporte, lo cierto es que no por ello dejan de ser regulables en los distin
tos ámbitos de competencia en los que incida la actividad, como acto de 
comercio, de telecomunicaciones, en lo que se refiere a los datos de los 
particulares, entre otras, es regulable por parte del legislador federal com
petente en esas materias, mientras que en lo que se refiere a la dimensión 
material del acto de transporte de personas en el territorio de un estado en 
particular, este resulta regulable por el legislador estatal en la materia que 
le corresponde, lo que tiene que ver con el transporte de punto a punto 
dentro del estado y la seguridad del mismo, por ejemplo. ...

"En este sentido, resulta posible para el legislador establecer condiciones 
en legislación para la prestación del servicio que se justifican para asegurar 
ciertas condiciones de su prestación, como puede ser la seguridad del usuario 
y de los choferes, la interacción con los demás servicios de transporte, en par
ticular con el servicio de taxi, además de que el servicio se presta en la vía 
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pública, con lo cual pueden generarse externalidades que justifiquen esta 
regulación.

"Por lo anterior resulta infundado el concepto de invalidez relacionado 
con la falta de competencia del legislador local para regular la actividad de 
arrendamien to privado de transporte a través de plataforma tecnológica 
como lo aduce el accionante, ya que una actividad de este tipo se expresa ma
terialmente en actos que son regulables por distintos ámbitos de competencia 
y, en aquello que tiene un impacto directo en el territorio y población de las en
tidades federativas, es claro para este Tribunal que la competencia es del legis
lador local. ..."

150. Por consiguiente si la facultad regulatoria en materia de transporte no 
se encuentra expresamente reservada a la Federación, se entiende que se en
cuentra implícitamente conferida a las entidades federativas, por lo que es de 
desestimarse el argumento genérico de incompetencia que se plantea contra la 
normatividad impugnada, sin que ello descarte la posibilidad de que alguna 
disposición en particular pudiera haberse expedido en ejercicio excesivo de 
facultades de la autoridad local, lo que, en su caso, deberá ser objeto de un 
estudio casuístico.

Tema c. Facultad de la autoridad para verificar la información propor
cionada por el interesado en registrarse como empresa de red de transporte

151. Este argumento se vincula con el artícu lo 71 ter, párrafo primero, de la 
Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, que dice:

"Artícu lo 71 ter. Recibida la solicitud, la Secretaría podrá requerir de la 
solicitante la información que crea necesaria; asimismo, podrá llevar a cabo 
todos los actos que estime pertinentes, a fin de verificar la información propor
cionada, o bien, realizar las pruebas suficientes para constatar que la plataforma 
que se presenta a registro, funcione de manera adecuada. ..."

152. Al respecto, la comisión accionante sostiene que la disposición legal 
transcrita viola el derecho a la seguridad jurídica previsto en el artícu lo 16 de 
la Constitución Federal, habida cuenta de que:
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a) Faculta a la autoridad para realizar cualquier requerimien to de informa
ción o acto de verificación "que crea necesario" en la situación de los solicitantes 
interesados en operar como empresa de red de transporte, sin imponer límites o 
criterios que acoten sus actos, lo que genera que podría exigir la presentación 
de información propia del andamiaje de las plataformas tecnológicas, modelo de 
negocios y cualquier otra relacionada con ventajas competitivas.

b) También otorga atribuciones para realizar "todos los actos que estime 
pertinentes" para verificar la información proporcionada por los interesados e, 
incluso, realizar las pruebas suficientes para constatar que la plataforma funcio
nes de manera adecuada.

c) Esa apertura de la facultad en comento no se restringe en relación con 
la privacidad de las empresas y, más aún, genera incertidumbre porque conlleva 
a desconocer cuáles son los requisitos que efectivamente deben satisfacerse 
para obtener la autorización respectiva.

d) Las atribuciones en comento son vagas e imprecisas, por lo que es im
posible asignarles un alcance preciso y cierto.

e) Si bien el artícu lo 71 bis de la propia Ley de Transporte Público del Es
tado de San Luis Potosí establece cuáles son los datos y documentos que deben 
proporcionarse para obtener la autorización, lo cierto es que el artícu lo 71 ter del 
mismo ordenamien to los hace extensivos a cualquier información que se estime 
necesaria por la autoridad, lo que genera incertidumbre y arbitrariedad.

153. Es infundado este argumento, debiendo destacarse que el artícu lo 
16 de la Carta Magna dispone que "nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito de 
la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien to", 
de lo que se infieren los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
jurídica que rigen todo acto de autoridad para generar una afectación válida en 
la esfera jurídica de un gobernado, conforme a los cuales las facultades autori
tarias deben estar limitadas y acotadas de manera tal que su actuación no re
sulte caprichosa frente al particular, propiciando, además, que éste conozca 
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cuál será la consecuencia de los actos que realice, siempre en aras de proteger 
su esfera de derechos de arbitrariedades en las que pueda incurrir la autori
dad en razón de la posición que guarda dentro de las relaciones de subordina
ción. Derechos que, tratándose de normas de carácter general, han sido 
explicados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal a través de la jurispruden
cia de rubro: "GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES."26

154. Así, la norma que prevé una afectación en perjuicio de los particulares 
respeta los principios de legalidad y seguridad jurídica cuando el legislador 
acota de tal manera la actuación de aquélla, que aun cuando le dé un margen 
que le permita valorar las circunstancias o hechos, no dé pauta a una actuación 
caprichosa e injustificada. Es decir, los principios en comento demandan, pre
cisamente, que los elementos esenciales de una obligación estén definidos en 
la ley para permitir su actualización previsible y controlable por las partes, pero 
no es exigible que el supuesto agote toda su regulación en la propia ley, pues es 
factible que la conducta pueda integrarse mediante distintas previsiones que 
guardan relación sistemática, incluso con lo establecido en los reglamentos y 
demás normas administrativas, adquiriendo suficiencia constitucional cuando el 
contenido obligacional derive de la ley y, en esa medida, el sujeto pasivo está 
en aptitud de prever la forma en que debe desplegar su conducta.

155. Ahora, como se ha apuntado en apartados anteriores de esta ejecu
toria, las actividades relacionadas con la movilidad juegan un papel prioritario 
en el desarrollo de las urbes y en la calidad de vida de las personas, además 
de que median importantes efectos en diversos aspectos sociales con el medio 
ambiente, la salud humana, la integridad personal, la seguridad pública, el trán
sito, la conectividad, los seguros, las prerrogativas del consumidor, entre otros. 
En esa medida, la regulación que al respecto expida el legislador puede imponer 
condiciones técnicas y de fiscalización, entre otras cuestiones, ya que, aunque 
se trate de una actividad realizada por particulares, tiene una elevada repercu
sión sobre la vida colectiva y, por ello, está sometida a una ordenación detallada 

26 Jurisprudencia 2a./J. 144/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época. Tomo XXIV, octubre de dos mil seis, página trescientos cincuenta y uno, registro 
digital: 174094.
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y minuciosa, con una intervención de la potestad pública más intensa de lo que 
es habitual en el resto de las actividades en las que sólo aplican las reglas de 
mercado.

156. Pues bien, el artícu lo 71 ter, párrafo primero, de la Ley de Transporte 
Público del Estado de San Luis Potosí (disposición impugnada) establece que 
"Recibida la solicitud, la Secretaría podrá requerir de la solicitante la informa
ción que crea necesaria; asimismo, podrá llevar a cabo todos los actos que 
estime pertinentes, a fin de verificar la información proporcionada, o bien, 
realizar las pruebas suficientes para constatar que la plataforma que se 
presenta a registro, funcione de manera adecuada."

157. Este precepto legal forma parte del sistema que rige el registro que 
permite a las personas morales operar como empresa de red de transporte, lo 
que requiere que se presente una solicitud ante la Secretaría de Comunica
ciones y Transportes del Estado de San Luis Potosí en formatos oficiales, 
sobre lo cual la disposición en análisis otorga a dicha autoridad una facultad de 
revisión de esa solicitud para determinar si otorga ese registro.

158. Así, la indicada porción normativa, al otorgar atribuciones para "reque
rir de la solicitante la información que crea necesaria", "llevar a cabo todos los 
actos que estime pertinentes" o "realizar las pruebas suficientes para constatar 
que la plataforma que se presenta a registro, funcione de manera adecuada", 
precisa que todo ello será para "verificar la información proporcionada" a 
través de la solicitud, lo que revela que el legislador propicia una interpretación 
sistemática que impida que la disposición en estudio sea apreciada fuera del 
contexto al que pertenece, pues su sentido debe ser completado con otros 
preceptos pertenecientes al mismo cuerpo legal, por lo que es necesario hacer 
un ejercicio constructivo para determinar su efectivo alcance.

159. Y, en ese tenor, para apreciar el justo alcance de la disposición en 
estudio, debe atenderse también al artícu lo 71 bis cuyo contenido íntegro con
viene reproducir conforme a lo siguiente:

"Artícu lo 71 bis. Las personas morales que busquen contar con registro 
en el Estado para operar como Empresas de Redes de Transporte, deberán 
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presentar solicitud en los formatos que emita la Secretaría, y acreditar los 
siguientes extremos:

"I. Estar debidamente constituidas y registradas en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de San Luis Potosí, con domicilio social y fiscal en el mismo 
Estado;

"II. Suscribir, con el Poder Ejecutivo del Estado, un convenio para la cons
titución de un fondo público económico, al que deberán aportar un 1.5 % del 
monto efectivamente cobrado por cada viaje iniciado en el Estado de San Luis 
Potosí, por los prestadores del servicio a través de Empresas de Redes de 
Transporte que se encuentren debidamente registrados en la plataforma propie
dad de la Empresa de Redes de Transporte, o promocionada por la misma, 
cuyos recursos se destinarán para el desarrollo de políticas públicas en materia 
de transporte público;

"III. Acreditar ser propietaria, subsidiaria o contar con derechos de explo
tación o acuerdos comerciales para la promoción respecto de la aplicación 
tecnológica que permita mediar el servicio correspondiente;

"IV. Informar a la Secretaría los estándares de calidad y operación con que 
los conductores afectos prestarán sus servicios, y

"V. Acreditar que cuentan con los convenios con una o más instituciones de 
crédito, para poder llevar a cabo el cobro de tarifa por medios electrónicos."

160. Este precepto enlista los requisitos que deben satisfacerse para 
obtener el registro como empresa de redes de transporte, para lo cual la empre
sa interesada debe demostrar: a) que está debidamente constituida y registrada 
en el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí; b) que cuenta 
con domicilio social y fiscal en el mismo estado; c) que tiene suscrito con el 
Poder Ejecutivo del Estado un convenio para la constitución de un fondo público 
económico, al que deberán aportar un uno punto cinco por ciento (1.5 %) del 
monto efectivamente cobrado por cada viaje iniciado en el Estado de San Luis 
Potosí por los prestadores del servicio, cuyos recursos se destinarán para el 
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desarrollo de políticas públicas en materia de transporte público; d) ser propie
taria, subsidiaria o contar con derechos de explotación o acuerdos comerciales 
para la promoción de la aplicación tecnológica que permita mediar el servicio 
correspondiente; e) cuáles son los estándares de calidad y operación con que 
los conductores prestarán sus servicios y d) que cuenta con convenios con 
instituciones de crédito para que los cobros de las tarifas se hagan por medios 
electrónicos.

161. En esa virtud, el interesado queda obligado a entregar a la autoridad 
la documentación e información que acredite los extremos referidos en el párrafo 
precedente, sobre lo cual, desde luego, dicha autoridad debe ejercer facultades 
de revisión justamente para verificar que las datos y material que entregue el 
solicitante efectivamente demuestren la satisfacción de los requisitos necesarios 
para obtener el registro.

162. Y, en ese tenor, se pone de manifiesto que el interesado en obtener el 
registro para operar como empresa de redes de transporte tiene conocimien to 
pleno respecto de cuál es la documentación que debe entregar y, más aún, 
sobre qué aspectos podrá llevarse a cabo esa revisión y practicarse las actua
ciones de investigación correspondientes.

163. Ciertamente, de la lectura y circunstancia en que se encuentran inser
tas las atribuciones de verificación e investigación, es posible comprender su 
significado y alcance, en la medida en que es claro que la autoridad está en 
aptitud de formular nuevos requerimien tos y realizar actuaciones para compro
bar que la información proporcionada es verídica, pues evidentemente existe el 
riesgo de que la documentación aportada por el solicitante, a criterio prudente 
de la autoridad, no alcance para tener por colmadas las exigencias para obtener 
el registro, es decir, para demostrar que la empresa está debidamente consti
tuida y registrada en el Instituto Registral y Catastral del Estado, que cuenta con 
domicilio social y fiscal en el mismo estado, que tiene un convenio para la cons
titución de un fondo público económico con el gobierno, que es propietaria, 
subsidiaria o cuenta con derechos de explotación o acuerdos comerciales para 
la promoción de la aplicación tecnológica, que los estándares de calidad y 
operación de los conductores son adecuados, y que tiene con convenios con 
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instituciones de crédito para que los cobros de las tarifas se hagan por medios 
electrónicos.

164. Así, la indicada porción normativa, al otorgar atribuciones para "reque
rir de la solicitante la información que crea necesaria" y "llevar a cabo todos 
los actos que estime pertinentes", sin especificar cuál es esa información y 
esos actos, no conlleva incertidumbre alguna, ya que ese enunciado norma
tivo es entendible en cuanto que se trata de su facultad de requerir o llevar 
a cabo diligencias estrictamente relacionadas con la propia función que 
realizará, es decir, la de determinar si la empresa satisface los requerimien
tos legales exigidos para el registro, sin poder abarcar algún otro extremo 
que no se relacione de manera directa y estrecha con esos requerimien tos. 
Esto es, aun cuando no se establece de manera concreta y específica a qué tipo 
se refiere esa otra información susceptible de requerirse o actos de posible 
comisión, lo cierto es que estos elementos se delimitan a través de la razonabi
lidad, pues, evidentemente, se trata de aquéllos relacionados con los extremos 
que deben acreditarse para obtener el registro como empresa de redes de 
transporte. Máxime que el pretender que desde la norma se compela a estable
cer específicamente qué documentos serán los que tendrá oportunidad de 
requerir o qué situaciones se podrán investigar, restringe la función de compro
bación que en el caso específico se necesite apreciar, dada la situación que se 
pretenda dilucidar.

165. Y, por lo que hace a la posibilidad de "realizar las pruebas suficientes 
para constatar que la plataforma que se presenta a registro, funcione de manera 
adecuada", no existe duda de que la intención del legislador es que, previa
mente a la expedición al registro, la autoridad esté en aptitud de comprobar 
una conveniente y satisfactoria operación del sistema electrónico a partir 
del cual se prestará el servicio, por lo que las pruebas que la norma impugnada 
autoriza realizar son justamente las que se vinculan con ese funcionamien to. 

166. Por tanto, es falso el dicho de la comisión accionante en cuanto a que 
el precepto en estudio permite a las autoridades solicitar la exhibición de docu
mentación relacionada con el modelo de negocios y con ventajas competitivas 
o, más aún, cualquier información a capricho de la autoridad, dado que en el 
texto de la legislación existen los indicadores suficientes para saber claramente 
cuáles son los elementos cuya exhibición y/o presentación pueden ser exigidos, 
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se insiste, relacionados necesaria y exclusivamente con los extremos que deben 
quedar probados para obtener el registro. 

167. Siendo que la eventual configuración de un posible exceso en cuanto 
al tipo de información que se requiere –ya sea porque efectivamente no se rela
cione con el cumplimien to de las obligaciones a verificar o por cualquier otra 
cuestión–, no significa que el precepto impugnado en sí carezca de los elemen
tos mínimos para proceder a su cumplimien to, sino que más bien, esa proble
mática se vincula con su aplicación a un determinado caso, es decir, con la 
legalidad de la actuación de la autoridad, y no con la constitucionalidad del 
acto legislativo. 

168. Sobre todo porque las órdenes respectivas están sujetas a la exigen
cia de fundamentación y motivación por aplicación directa del artícu lo 16 de la 
Constitución Federal, lo que conlleva a que cuando la autoridad expida algún 
acto de verificación e información de los requisitos para obtener el registro como 
empresa de redes de transporte forzosamente deberá citar la porción normativa 
de la exigencia que pretenda constatar, además de justificar de manera sufi
ciente la razón por la que es necesario el nuevo requerimien to o la investigación 
que pretenda. 

169. Luego, debe concluirse que el artícu lo 71 ter, párrafo primero, de la 
Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí no transgrede el de
recho de seguridad jurídica previsto en el artícu lo 16 de la Constitución Federal, 
toda vez que acota de manera suficiente el ámbito de actuación de la autoridad 
fiscal al ordenar actos de verificación e investigación, por lo que no da margen 
a una actuación arbitraria, caprichosa o sin límite alguno, sino que los elementos 
que contiene generan la certidumbre suficiente en los particulares en cuanto a 
los límites de actuación de la potestad estatal.

Tema d. Obligación de las empresas de redes de transporte de contar 
con domicilio social y fiscal dentro de la entidad federativa

170. Las pretensiones atinentes a este tema se oponen contra el artícu lo 71 
bis, fracción I, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, 
que dice:
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"Artícu lo 71 bis. Las personas morales que busquen contar con registro 
en el Estado para operar como Empresas de Redes de Transporte, deberán 
presentar solicitud en los formatos que emita la Secretaría, y acreditar los si
guientes extremos:

"I. Estar debidamente constituidas y registradas en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de San Luis Potosí, con domicilio social y fiscal en el 
mismo Estado; ..."

171. Al respecto, la comisión accionante sostienen que la porción normativa 
en cita viola diversas prerrogativas fundamentales, a saber:

a) Los derechos de igualdad y no discriminación, ya que establece un 
trato diferenciado en razón del origen de las empresas de redes de transporte, 
pues exige que, para su inscripción en el Instituto Registral y Catastral del Es
tado de San Luis Potosí, deben contar con domicilio social y fiscal dentro de 
dicha entidad federativa; y, en ese tenor, excluye a las empresas originarias 
de otras entidades federativas o del extranjero. Requerimien to que no tiene una 
finalidad constitucionalmente válida y, por ello, carece de una justificación válida, 
por lo que no supera el escrutinio de inconstitucionalidad, porque, aun cuando 
el objetivo perseguido por el legislador sea privilegiar a las empresas locales, ello 
carece de sustento porque no existe precepto constitucional que permita esa 
preferencia por origen o nacionalidad.

b) El derecho a la libertad de trabajo, porque condiciona el ejercicio de 
una actividad económica, como es la empresa de redes de transporte, a la 
constitución del domicilio social y fiscal en San Luis Potosí, sin que ello derive 
de una determinación judicial o administrativa.

c) El derecho a la libertad de asociación, toda vez que obliga a las perso
nas morales a establecer su domicilio fiscal y social en San Luis Potosí como 
condición para operar como empresas de redes de transporte.

172. Son fundados los argumentos resumidos, debiendo atenderse al 
artícu lo 1 de la Carta Magna que en su párrafo primero dice que "en los Estados 
Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos re



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

260  Julio 2024

conocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que esta Constitución establece", mientras que su último párrafo 
dispone que "queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

173. Esta disposición constitucional desarrolla el principio de igualdad, 
que se traduce en el derecho de todos los gobernados de recibir el mismo 
trato que aquéllos que se encuentran en similar situación de hecho; esto es, no 
proscribe toda desigualdad de trato, sino sólo cuando produce distinción entre 
situaciones objetivas y de hecho iguales, sin que exista para ello una justificación 
razonable e igualmente objetiva, por lo que a iguales supuestos de hecho 
corresponden similares situaciones jurídicas, pues en este sentido el legislador 
no tiene prohibición para establecer en la ley una desigualdad de trato, salvo 
que ésta resulte artificiosa o injustificada. Por consiguiente, aun cuando las nor
mas pueden prever situaciones fácticas que requieren un trato diferente, éste 
debe sustentarse en criterios razonables y objetivos que lo justifiquen, porque 
no cualquier distinción realizada por el legislador será válida a la luz del referido 
principio. Es ilustrativa la jurisprudencia de la Primera Sala de rubro: "IGUAL
DAD. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE ESTE PRINCIPIO."27

174. A su vez, en el último párrafo del propio artícu lo 1 de la Carta Magna 
está contenido el principio constitucional de la no discriminación, en tanto se 
proscribe cualquier distinción motivada por razones de género, edad, condición 
social, religión o cualquier otra análoga que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las perso
nas. Sin embargo, no cualquier diferencia de trato hacia una persona o grupo 
de personas constituye una violación a este principio, pues distinción y discri

27 Jurisprudencia 1a./J. 46/2016 (10a.), consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 34, septiembre de dos mil dieciséis, Tomo I, página trescientos cin
cuenta y siete, registro digital: 2012602.
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minación no son sinónimos, de forma que la diferenciación razonable y objetiva 
es permitida, mientras que la arbitraria que redunda en detrimento de los dere
chos humanos constituye una forma de discriminación y se encuentra prohibida, 
en términos de la jurisprudencia de este Tribunal Pleno de rubro: "PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN 
EL PARÁMETRO GENERAL."28

175. De esta manera, los principios constitucionales de igualdad y no dis
criminación están estrechamente vinculados, pero no son idénticos; en todo 
caso son complementarios, incluso la prohibición de discriminar constituye una 
de las distintas manifestaciones que adopta el principio de igualdad, en tanto la 
norma constitucional limita la posibilidad de tratos diferenciados no razonables 
o desproporcionados entre las personas, a partir de determinadas característi
cas que éstas presenten, con base en las cuales se impone la proscripción de 
discriminar.

176. Por consiguiente, los principios de igualdad y no discriminación exigen 
que las autoridades no traten de manera diferente a los individuos cuando se 
encuentren en la misma situación jurídica –salvo que exista un fundamento 
objetivo y razonable que permita darles uno desigual–, y, en congruencia, que 
establezcan diferencias entre supuestos de hecho distintos, desde luego, exclu
yendo del sistema jurídico toda discriminación que se encuentre motivada, en 
específico, por las cualidades propias de la persona que atenten contra su dig
nidad humana.

177. Cabe precisar que estos derechos se encuentran reconocidos también 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artícu los 1 y 24)29 y su 

28 Jurisprudencia P./J. 9/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 34, Septiembre de dos mil dieciséis, Tomo I, página ciento doce, registro digital: 2012594.
29 "Artícu lo 1. Obligación de respetar los derechos.
"1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su ju
risdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimien to o 
cualquier otra condición social.
"2. Para los efectos de esta convención, persona es todo ser humano."
"Artícu lo 24. Igualdad ante la ley.
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Protocolo Adicional en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(artícu lo 3).30

178. Ahora, ya se dijo que el transporte por medio de aplicaciones prestado 
por empresas, dada su elevada trascendencia de la actividad en la vida pública, 
exige una regulación especial que si bien reconozca un modelo de negocio 
sujeto a los principios de competencia en el mercado, lo reglamente de ma
nera suficiente sin exceder de lo estrictamente necesario para garantizar la 
satisfacción del interés social. 

179. Y, en este escenario, el artícu lo 71 bis de la Ley de Transporte Público 
del Estado de San Luis Potosí exige, para operar como empresa de redes de 
transporte en la entidad federativa, que la persona moral respectiva se dé de alta 
en el correspondiente registro ante la Secretaría de Comunicaciones y Trans
portes del Estado, para lo cual deberá presentar la solicitud respectiva y acre
ditar, entre otros requisitos, que su domicilio social y su domicilio fiscal se 
encuentren en esa entidad.

180. Por lo que hace al domicilio social de las personas morales, el 
artícu lo 33 del Código Civil Federal31 (equivalente al artícu lo 26 del Código Civil 
para el Estado de San Luis Potosí)32 de aplicación supletoria a la legislación 

"Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discrimina
ción, a igual protección de la ley."
30 "Artícu lo 3. Obligación de no discriminación.
"Los Estados partes en el presente protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los dere
chos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimien to o cualquier otra condición social."
31 "Artícu lo 33. Las personas morales tienen su domicilio en el lugar donde se halle establecida su 
administración.
"Las que tengan su administración fuera del Distrito Federal pero que ejecuten actos jurídicos dentro 
de su circunscripción, se considerarán domiciliadas en este lugar, en cuanto a todo lo que a esos 
actos se refiera.
"Las sucursales que operen en lugares distintos de donde radica la casa matriz, tendrán su domicilio 
en esos lugares para el cumplimien to de las obligaciones contraídas por las mismas sucursales."
32 "Artícu lo 26. Las personas morales tienen su domicilio en el lugar donde se encuentra establecida 
su administración.
"Las que tengan su administración fuera del Estado, pero que ejecuten actos jurídicos dentro de 
éste, por lo que ve a estos actos, se estimarán domiciliados en el lugar de la ejecución.
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mercantil conforme al artícu lo 2 del Código de Comercio,33 lo define como "el 
lugar donde se halle establecida su administración", lo que pone de mani
fiesto que dicho domicilio corresponde a aquél en el que se encuentre el centro 
de administración y dirección de una empresa. Mientras que el domicilio 
fiscal de esas personas morales está definido en el artícu lo 10 del Código Fiscal 
de la Federación34 como "el local en donde se encuentre la administración 
principal del negocio." De ahí que, de acuerdo con la ley, ambos domicilios 
coinciden con el lugar en el que se desarrolla la principal gestión de la actividad 
empresarial o en el que se encuentre su establecimien to preeminente.

181. Incluso, en materia tributaria, la propia normatividad permite que la 
autoridad verifique la existencia, localización y veracidad del domicilio fiscal 
manifestado por la empresa en el aviso respectivo, pudiendo considerar como 
tal aquél en el que efectivamente se encuentre la principal administración del 
negocio, aunque sea distinto al designado por el interesado.

182. Así, el efectivo alcance de la disposición impugnada conlleva el 
lineamien to de que sólo las empresas que tengan su principal administra
ción dentro del territorio de San Luis Potosí podrán prestar el servicio de 
transporte privado de pasajeros a través de plataformas electrónicas, con 

"Las sucursales que operen en distintos lugares de la matriz, tendrán su domicilio en esos lugares, 
para el cumplimien to de las obligaciones contraídas por las mismas sucursales."
33 "Artícu lo 2. A falta de disposiciones de este ordenamien to y las demás leyes mercantiles, serán 
aplicables a los actos de comercio las del derecho común contenidas en el Código Civil aplicable 
en materia federal."
34 "Artícu lo 10. Se considera domicilio fiscal:
"I. Tratándose de personas físicas: ...
"II. En el caso de personas morales:
"a) Cuando sean residentes en el país, el local en donde se encuentre la administración principal 
del negocio.
"b) Si se trata de establecimien tos de personas morales residentes en el extranjero, dicho 
establecimien to; en el caso de varios establecimien tos, el local en donde se encuentre la adminis
tración principal del negocio en el país, o en su defecto el que designen.
"Cuando los contribuyentes no hayan designado un domicilio fiscal estando obligados a ello, o hu
bieran designado como domicilio fiscal un lugar distinto al que les corresponda de acuerdo con lo 
dispuesto en este mismo precepto o cuando hayan manifestado un domicilio ficticio, las autoridades 
fiscales podrán practicar diligencias en cualquier lugar en el que realicen sus actividades o en el 
lugar que conforme a este artícu lo se considere su domicilio, indistintamente."
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la correlativa exclusión de compañías cuyo principal asiento de negocios 
se encuentre ubicado fuera de esa entidad.

183. Una vez expuesto el contexto de la norma combatida, es de desta
carse que se aprecia que sí contiene una diferencia de trato entre dos situa
ciones, pues, al establecer una limitante para estar en aptitud de operar como 
empresa de redes de transporte –sólo las que tengan su domicilio social y 
fiscal en el estado–, distingue entre compañías que cumplen ese requisito y las 
que no, es decir, las que tengan su principal asiento de negocios en San Luis 
Potosí y las que no. Y, todavía más, se trata de dos grupos que se encuentran 
en una situación asimilable, pues tanto uno como otro se constituye por empre
sas prestadoras del servicio de transporte privado de pasajeros mediante el uso 
de aplicaciones electrónicas, cuya constitución y funcionamien to, por cierto, se 
rige por la misma legislación, a saber, la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
sin distinción alguna.

184. Así, es de destacarse que, dentro de uno de los exámenes de escru
tinio constitucional vinculados con la igualdad, se encuentra el de nivel laxo, que 
se desarrolla en aquellos casos en los que la diferencia de trato no tiene como 
base alguno de los criterios enunciados en el último párrafo del artícu lo 1 de la 
Constitución General o cualquier otro que atente contra la dignidad humana;35 
siendo que en este tipo de estudio, el examen de igualdad es débil o poco 
estricto, dando mayor deferencia a la libertad configurativa del legislador –se 
presume que la norma tildada de inconstitucional es válida–, de forma que 
se evalúe únicamente si la ley se encuentra "razonablemente relacionada" con 
una "finalidad legítima" para que no se consideren arbitrarios en un sentido de 
incorrección, injusticia o imprevisibilidad.

35 Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 37/2008, de rubro: "IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ 
CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGIS
LATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVII, abril de dos mil ocho, página ciento setenta y cinco, registro digital: 169877; 
y la jurisprudencia 1a./J. 66/2015 (10a.), de rubro: "IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA 
UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE REALI
ZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRINCIPIO.", publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 23, octubre de dos mil quince, Tomo II, página mil cua
trocientos sesenta y dos, registro digital 2010315, entre otras.
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185. En la especie, este Alto Tribunal sostiene que el enunciado normativo 
controvertido debe ser analizado bajo un escrutinio ordinario, ya que el pa
rámetro de distinción, a saber, el lugar en el que se encuentran los domicilios 
social y fiscal no constituye una categoría sospechosa en términos del último 
párrafo del artícu lo 1 de la Constitución Federal, pues no está relacionado con 
características o atributos en las personas que han sido históricamente excluidos 
o marginados. Y, en consecuencia, se analizará, conforme a la metodología que 
se deduce de la jurisprudencia de la Primera Sala de rubro: "CONSTITUCIONA
LIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO 
ESTRICTO.",36 si la diferencia de trato contenida en la norma impugnada: 1) Per
sigue una finalidad constitucionalmente admisible; 2) Resulta adecuada para su 
consecución, esto es, si guarda una relación identificable de instrumentalidad; 
3) Es proporcional en la medida en que la limitación que imponga sea necesaria 
de modo que no exista un desbalance entre lo que se consigue con la medida 
y los costos que impone a otros intereses y derechos constitucionalmente pro
tegidos. Se procede:

186. Para poder determinar (1) si la distinción legislativa persigue una 
finalidad constitucionalmente válida, conviene atender a la parte conducente 
del dictamen de la Comisión de Comunicaciones y Transportes que dio lugar a 
las normas impugnadas, publicado el veintiséis de septiembre de dos mil dieci
nueve en la Gaceta Parlamentaria de San Luis Potosí, que dice: 

"... En tal virtud se modifican los artícu los 71 Bis; 71 Ter; 71 Quáter; 71 
Quinque; 71 Septies; y 71 Octies y se añade el 71 Nonies; también se deroga, 
el artícu lo 132 Bis de la ley, con el fin de que las personas morales que preten
dan operar bajo el esquema de Empresas de Redes de Transporte, cumplan 
con requisitos que les acrediten contar con domicilio social y fiscal en el 
Estado, además de contar con la capacidad de llevar a cabo operaciones de 
transferencia de dinero para el cobro de tarifa, lo que redundará en mayor cer
teza para el usuario. ..."

36 Jurisprudencia 1a./J. 87/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, registro digital: 2010595.
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187. Como se ve, aun cuando en el proceso legislativo se hizo referencia 
al requerimien to en examen, lo cierto es que no se expresó, de manera precisa, 
una razón para exigir que las empresas de redes de transporte cuenten con 
domicilio social y fiscal en el estado; por lo que la intención de esta restric
ción debe inferirse del contenido de la disposición legal, al tenor del criterio 
sustancial contenido en la jurisprudencia del Tribunal Pleno de rubro: "PROCESO 
LEGISLATIVO. PARA EMITIR UN JUICIO DE CONSTITUCIONALIDAD NO ES 
INDISPENSABLE QUE EL LEGISLADOR HAYA EXPRESADO ARGUMENTOS 
QUE JUSTIFIQUEN SU ACTUACIÓN EN EL PROCESO DE CREACIÓN NORMA
TIVA.",37 que sostiene que "no es condición indispensable ni necesaria para emitir 
un juicio de constitucionalidad que el legislador haya expresado argumentos o 
justificaciones específicas de sus actos en el proceso de creación normativa, ya 
que en todo caso el Alto Tribunal debe apreciar en sus méritos la norma de que 
se trate frente al texto constitucional y con motivo de los cuestionamien tos 
que de esa índole haga valer el gobernado."

188. Sin embargo, este Tribunal Pleno no advierte que la medida restrictiva 
en análisis encuentre asidero en una finalidad apropiada a nivel constitucional 
–aun cuando el objetivo buscado fuera otorgar un trato preferencial a empresas 
domiciliadas en la entidad federativa–, pues la Carta Magna y los tratados inter
nacionales en materia de derechos humanos de los que México es parte no 
contienen disposición alguna de la que permita inferir, en general, alguna pre
rrogativa por la cual las entidades federativas deban establecer normas que 
otorguen un tratamien to favorecedor a las personas que residan en su territorio.

189. Inclusive, si la intención fuera la captación de recursos económicos 
en beneficio de los negocios potosinos, no se justifica la restricción de trato, 
porque esa mayor posibilidad de adquirir peculio no revela un derecho de la 
sociedad que tenga prevalencia sobre el derecho individual del ejercicio del 
comercio, sino un interés meramente económico en su establecimien to, debiendo 
tomarse en cuenta que la captación de aquellos recursos, con independencia 
de los fines perseguidos, no puede justificar la limitación o restricción a derechos 

37 Jurisprudencia P./J. 136/2009, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXI, enero de dos mil diez, página veintiuno, registro digital: 165438.
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individuales fundamentales; máxime si los aspectos patrimoniales y, por tanto, 
su captación, no constituyen una necesidad social en sí misma, sino el medio 
para satisfacerla. 

190. Asimismo, aun suponiendo que el objetivo perseguido por el legislador 
fuera lograr un mejor control de la potestad estatal respecto de la actividad –
dada su centralización en el territorio de la entidad–, lo cierto es que tampoco 
se aprecia un principio de razón legítima, ya que, incluso, de la fracción IX del 
artícu lo 73 de la Constitución Federal, que prevé como facultad del Congreso 
de la Unión "impedir que en el comercio entre entidades federativas se establez
can restricciones", se deduce razonablemente que los estados de la República 
Mexicana no pueden implementar medidas normativas o políticas públicas que 
se traduzcan en limitaciones mercantiles para personas de otras entidades.

191. En esa virtud, dado que no se aprecia una base constitucionalmente 
válida para la diferencia de trato que otorga la porción normativa impugnada –
que, se insiste, distingue entre empresas con domicilios social y fiscal en San 
Luis Potosí y empresas con esos domicilios fuera del estado–, es claro que re
sulta violatoria del derecho de igualdad, sin que sea necesario analizar el resto 
de los pasos del examen de constitucionalidad de trato.

192. Además, es de destacarse que este trato disímil injustificado resulta 
también transgresor del derecho a la libertad de trabajo en su vertiente de 
comercio previsto en el artícu lo 5 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece que "A ninguna persona podrá impedirse que 
se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícito. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, 
cuando se ataquen los derechos de terceros, o por resolución gubernativa, dic
tada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la 
sociedad". Precepto constitucional que contiene implícitamente el derecho de 
igualdad, el cual debe entenderse en el sentido de colocar a todos los gober
nados en igualdad de condiciones frente a la necesidad pública de desarrollar 
las actividades relacionadas con profesionales o de trabajo, siempre que sean 
lícitas, no ataquen los derechos de terceros ni ofendan el interés de la sociedad, 
salvo que el trato diferenciado esté justificado razonablemente en la salvaguarda 
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de este tipo de intereses, según se ha establecido en la tesis también de este 
Tribunal Pleno cuyo rubro es: "GARANTÍA DE IGUALDAD. ESTÁ CONTENIDA 
IMPLÍCITAMENTE EN EL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL.",38 conforme a la 
cual el derecho al trabajo "prevé sustancialmente ese principio fundamental de 
igualdad, en virtud de que tiene como finalidad colocar a todos los goberna
dos, cualquiera que sea su categoría o condición social, en igualdad de 
condiciones frente a la necesidad de vida de escoger el comercio, el oficio, 
el trabajo o la industria que les acomode, con las únicas salvedades de que 
éstos sean lícitos y de que no ataquen los derechos de terceros ni ofendan los 
intereses de la sociedad".

193. Ahora, como ha quedado apuntado, la porción normativa impugnada 
prevé una prerrogativa exclusiva en favor de las personas morales que tienen 
su principal asiento de negocios en San Luis Potosí, a saber, la de poder operar 
como empresas de redes de transportes, lo que implica la correlativa prohibición 
de dedicarse a esa actividad para las compañías que no se ubican en esa 
situación.

194. Sin embargo, ese criterio de distinción impide identificar algún pará
metro que válidamente justifique la exclusión, pues, en todos los casos, se trata 
de empresas constituidas conforme a las leyes nacionales que pretenden otor
gar el mismo servicio (de transporte privado de pasajeros), sin que, por ello, sea 
posible concebir alguna razón por virtud de la cual pudiera siquiera suponerse 
una situación especial y/o particular en el mercado, que justifique el acotamien to 
en el desarrollo de la actividad. Sobre todo porque no se aprecia que las com
pañías domiciliadas fuera de la entidad federativa se encuentren en una situa
ción especial que lleve implícito el interés de la sociedad en que queden 
relevadas de prestar dicho servicio de transporte de pasajeros a través de pla
taformas tecnológicas, sino que, en realidad, se encuentran en igualdad de 
condiciones, en tanto que lo que debe considerarse es su calidad como provee
dores de actividades en beneficio del público consumidor.

38 Tesis P. XC/2000 consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XI, Junio de dos mil, página veintiséis, registro digital 191689.
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195. Por tanto, no se advierte que el acotamien to de la actividad económica 
en comento obedezca a un motivo que constitucionalmente pueda servir como 
sustento del trato diferenciado que otorga la disposición, sobre todo si se atiende 
a que para los efectos perseguidos por la porción normativa combatida, que se 
ciñen a obtener el alta de un registro que permita reglamentar a las empresas 
de redes de transporte, tanto las personas morales domiciliadas dentro de la 
entidad federativa como las domiciliadas fuera de ella, están en igualdad de 
condiciones.

196. Luego, debe concluirse que el requisito previsto en el artícu lo 71 bis, 
fracción I, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí resulta 
arbitrario y, por ello, violatorio de los derechos de igualdad y de libertad de 
trabajo previstos en los artícu los 1 y 5 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, se declara su invalidez, específicamente 
en el enunciado normativo "con domicilio social y fiscal en el mismo Estado".

Tema e. Obligación de las empresas de redes de transporte de contar 
con convenios con instituciones de crédito que les permita realizar los cobros 
a través de medios electrónicos

197. Este argumento se vincula con el artícu lo 71 bis, fracción V, de la Ley 
de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, que dice:

"Artícu lo 71 bis. Las personas morales que busquen contar con registro 
en el Estado para operar como Empresas de Redes de Transporte, deberán pre
sentar solicitud en los formatos que emita la Secretaría, y acreditar los siguientes 
extremos: ..."

V. Acreditar que cuentan con los convenios con una o más instituciones 
de crédito, para poder llevar a cabo el cobro de la tarifa por medios electrónicos

198. Al respecto, la comisión accionante sostiene que la disposición legal 
transcrita viola diversos derechos constitucionales, a saber:

a) El derecho de legalidad ya que, en virtud de que la forma de pago del ser
vicio se ciñe a una cuestión netamente comercial, el legislador local se excede 
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en sus facultades al regularla; sobre todo porque la normatividad relacionada 
con aspectos comerciales corresponde expedirla, en su caso, al legislador 
federal.

b) Los derechos a la libertad de comercio y a la libre competencia, toda 
vez que la exigencia de contar con convenios celebrados con instituciones de 
crédito para llevar a cabo el cobro por medios electrónico es excesiva, pues 
debe permitirse a la empresa decidir los medios de pago que recibirá del usua
rio, máxime que existen otras formas de pago que son viables, como son el 
efectivo o, incluso, las transferencias electrónicas.

199. Son fundados los argumentos aquí sintetizados, siendo conveniente 
reiterar que el artícu lo 5 de la Ley Fundamental dispone que "A ninguna persona 
podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 
le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por 
determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolu
ción gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan 
los derechos de la sociedad"; disposición que ha sido interpretada por el Tribunal 
Pleno a la luz de la tesis aislada de rubro: "LIBERTAD DE COMERCIO. ALCANCES 
DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.",39 
conforme a la cual, el derecho de libertad de comercio no se prevé de manera 
irrestricta e ilimitada, sino que se condiciona a la satisfacción de determinados 
presupuestos fundamentales, a saber, a) Que no se trate de una actividad ilícita; 
b) Que no se afecten derechos de terceros; y c) Que no se afecten derechos de 
la sociedad en general.

200. Así, aun cuando del derecho en estudio –entre otros– se derive el 
principio de la autonomía de la libertad como un eje rector de las relaciones de 
los particulares –en cuya virtud las partes de una relación jurídica son libres para 
gestionar su propio interés y regular sus relaciones sin injerencias externas–, 
sobre el cual el legislador está obligado a implementar los instrumentos que 
garanticen su eficacia, lo cierto es que ese principio no es absoluto, sino 

39 Tesis P. LXXXVIII/2000 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XI, Junio de dos mil, página veintiocho, registro digital 191691.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 271

que puede limitarse o modularse, entre otros casos, cuando el ordenamien to que 
lo restrinja contenga un principio de razón legítima que se sustente en el interés 
de la sociedad o algún otro que deba priorizarse.

201. Ahora, debe reiterarse que, tratándose de actividades privadas que 
tienen una elevada trascendencia en la vida pública, es válida una reglamentación 
minuciosa por parte del Estado que no se limita a una autorización inicial, sino 
que permita la implementación de principios de funcionamien to y una verifica
ción constante; situación que se configura en el caso del servicio de transporte 
de pasajeros –incluyendo el prestado por particulares a través de plataformas 
electrónicas– que, como se ha indicado, tiene un alto impacto en la comunidad 
por constituir un factor determinante en el crecimien to, el desarrollo y la seguri
dad de las comunidades urbanas.

202. Sin embargo, esa reglamentación no puede conllevar un control total 
de la actividad por parte del Estado y, en consecuencia, no debe exceder de la 
intervención necesaria y suficiente para garantizar la debida satisfacción 
de las necesidades y de la demanda colectivas; esto es, la legislación no 
puede contener una sobrerregulación, ya que ello implicaría desconocer 
que, finalmente, se trata de servicios prestados por particulares que, aun de 
manera graduada, deben quedar sujetos a un régimen de libertad económica 
razonable a la actividad que realizan.

203. Así, tenemos que estas empresas de redes de transporte están dedi
cadas a la prestación del servicio de transporte de pasajeros, el cual implica la 
contratación de ese servicio a través de una plataforma o aplicación tecnoló
gica, descargable en un dispositivo de comunicación móvil que permite al usuario 
contactar al operador y tener información detallada sobre la identidad del chofer 
y tipo de vehícu lo, la ruta y la tarifa; siendo indispensable destacar que, tanto las 
empresas –que manejan la plataforma tecnológica– como los operadores –que 
son propietarios y/o manejan los automóviles con los que se presta el servicio–, 
funcionan con recursos económicos privados y, por ende, cobran contrapresta
ciones por el servicio que prestan a los usuarios.

204. En efecto, en correspondencia al servicio recibido, dicho usuario 
debe pagar una tarifa –en cuyo cálcu lo se considera un monto inicial fijo, la 
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distancia cubierta, el tiempo de llegada, la demanda y, en algunos casos, otros 
factores como el nivel del servicio que puede ir de austero a de lujo–; contra
prestación que, en una parte, corresponde a la tarifa para la plataforma y, en 
otra, a los operadores (socios y/o choferes).

205. En ese tenor, lo relativo a ese pago implica, en principio, un aspecto 
mercantil y, en consecuencia, debe quedar sujeto al principio de autonomía de 
la libertad, es decir, a lo acordado por las partes –sin perjuicio de que puedan 
detectarse prácticas abusivas que impliquen transgresiones a derechos de consu
midores o de otras empresas y que, por ende, puedan ser susceptibles de 
sancionarse por la autoridad que corresponda–. 

206. Ahora, la disposición tildada de inconstitucional exige como un requi
sito para obtener el registro ante la Secretaría de Comunicaciones y Trans
portes del Estado de San Luis Potosí, que permita operar como empresa de 
redes de transporte en dicha entidad, "acreditar que cuentan con los convenios 
con una o más instituciones de crédito, para poder llevar a cabo el cobro de 
la tarifa por medios electrónicos." Disposición que debe analizarse sistemática
mente con el artícu lo 71 septies, párrafo primero, de la propia Ley de Transporte 
Público del Estado, el cual indica que "queda estrictamente prohibido a las 
Redes de Transporte, sus afiliados, socios, operadores, conductores, asociados 
o propietarios de los vehícu los o quienes presten el servicio, recibir pagos en 
efectivo, en especie, a través de tarjetas prepagadas no bancarias, o sistemas 
de pago en tiendas de conveniencia mediante monederos electrónicos."

207. Así, se aprecia que, a través de la disposición impugnada se exige a 
las empresas hacer los cobros de las tarifas que constituyen las contrapresta
ciones a través de medios electrónicos, es decir, se requiere el respaldo o apoyo 
de una entidad financiera que permita entregar el dinero vía electrónica (transfe
rencias o tarjetas bancarias).

208. Como se ve, la disposición legal impugnada, aun cuando no implica 
una prohibición absoluta para desempeñar la actividad, sí constituye una res
tricción al derecho a la libertad de comercio, dado que impone una condición 
para obtener el registro y poder dedicarse a la prestación del servicio de trans
porte de pasajeros a través de plataformas digitales; condición que recae en un 
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aspecto que, en principio, está sujeto a la voluntad de las partes. Y, en ese tenor, 
es necesario analizar la proporcionalidad de la indicada medida restrictiva deter
minándose si: (I) Persigue una finalidad constitucionalmente admisible; (II) Resulta 
idónea o adecuada para su consecución; (III) Es necesaria o indispensable para 
llegar al fin; y (IV) Que sea proporcional en tanto que la realización del fin perse
guido sea mayor al grado de afectación que conlleva la restricción.

209. Al efecto, conviene atender a la exposición de motivos que dio lugar 
al decreto impugnado, cuya parte conducente se reproduce a continuación:

"... Además, de que hemos observado que el número de vehícu los que 
prestan el servicio del transporte público bajo el esquema de redes de transporte 
ha crecido en forma por demás desproporcionada, sin que a la fecha se encuen
tren en la formalidad y prestando el servicio de forma regular, por lo que se hace 
necesario generar una serie de modificaciones a nuestro marco normativo para 
garantizar que el servicio del transporte público en nuestra entidad, sea 
brindado por quienes se adapten y ajusten a las disposiciones normativas 
diseñadas para tal fin, otorgándole seguridad plena a los usuarios de que 
sea un servicio de calidad.

"La naturaleza del surgimien to de estas "empresas de redes de trans
porte", tiene su origen en la prestación de un servicio ejecutivo y particular, 
dirigido a personas con un nivel socioeconómico determinado, por lo que, 
inclusive el cobro, deberá realizarse a través de mecanismos electrónicos y 
no en efectivo, además de que como servicio ejecutivo los vehícu los con que 
prestan el servicio tienen que ser de gama alta que tengan un valor factura de 
por lo menos 4,150 Unidades de Medida y Actualización; y no exceder los 5 años 
de antigüedad. ..."

210. Como se ve, la intención de la medida legislativa es otorgar "seguridad 
plena a los usuarios de que sea un servicio de calidad" tomando en cuenta que 
se trata de una actividad comercial dirigida a personas con un nivel socioeconó
mico que les permite acceder ciertos recursos financieros, lo que se vincula con 
la exigencia prevista en el artícu lo 5 de la Ley Fundamental en cuanto a que el 
desarrollo de los negocios no afecte derechos de la sociedad en general; y, 
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en esa medida, es viable sostener que el mandato del legislador encuentra 
asidero en una finalidad apropiada a nivel constitucional. 

211. Sin embargo, no se aprecia que exista idoneidad, es decir, una 
conexión racional entre la medida restrictiva y el fin que se persigue, toda vez 
que no se advierte de qué manera el hecho de que la empresa necesariamente 
deba contar con convenios con una o más instituciones de crédito para poder 
llevar a cabo el cobro de la tarifa por medios electrónicos –excluyendo, además, 
cualquier otra forma de pago como lo es el efectivo–, otorgue certeza a los 
usuarios de que el servicio de transporte prestado sea de calidad.

212. En efecto, es de insistirse en que la disposición legal en análisis no 
contiene una simple opción de pago, pues su contenido no puede ser apre
ciado de manera aislada sino en el contexto que deriva de todo el ordenamien to 
para darle su justo alcance; siendo que, el hecho de que estén prohibidas otras 
formas de pago, implica una exigencia de que el único medio de cobrar y de 
pagar la contraprestación por el servicio de transporte de pasajeros es el elec
trónico, lo que, en realidad, se aprecia excesivo e inconducente, ya que esa 
medida no permite proteger a los usuarios en cuanto a la calidad del servicio, 
sino que sólo va dirigida a controlar la forma de pago, constituyéndose una 
sobrerregulación que no encuentra un principio de razón sustentado en un efec
tivo beneficio social.

213. Tampoco se aprecia que la condición impuesta por el legislador per
mita prevenir algún uso indebido de recursos, dado que no se trata de una 
actividad vulnerable cuyas operaciones impliquen transacciones de alto valor 
que demanden un control estricto sobre la forma de pago.

214. Y, aun cuando las propias empresas de redes de transporte puedan 
implementar como política de negocio la posibilidad o, incluso, la exclusividad 
de pago de las contraprestaciones a través de medios electrónicos mediante las 
instituciones bancarias, ello no implica que el congreso local pueda emitir regu
lación al efecto y, más aún, de naturaleza prohibitiva, dado que, se insiste, se 
trata de un aspecto que en nada es útil para garantizar un servicio de calidad 
en favor de los usuarios.
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215. Conviene destacar que la conclusión que se ha alcanzado, aun con 
las especificidades propias de la legislación de San Luis Potosí y a la luz de otros 
derechos fundamentales, es consistente con lo resuelto por este Tribunal Pleno 
en la ya citada acción de inconstitucionalidad 13/2017, en cuya ejecutoria se 
sostuvo que la prohibición de pago en efectivo aplicable al servicio de transporte 
privado a través de aplicaciones tecnológicas conforme a la Ley de Movilidad 
Sustentable del Estado de Colima resultaba violatoria de la Constitución Federal, 
al tenor de las consideraciones siguientes:

"Análisis del Quinto concepto de invalidez (prohibición de pago en 
efectivo): 

"El accionante impugna el artícu lo 172 que prohíbe a los prestadores del 
servicio de transporte privado por arrendamien to a través de plataformas tecno
lógicas bajo permiso el pago en efectivo como contraprestación, argumentando 
que ello viola el artícu lo 28 de la Constitución, párrafos sexto y séptimo que, entre 
otras funciones, establece la de acuñar moneda e imprimir billetes. El Banco de 
México tiene el monopolio para la emisión de moneda corriente y los medios 
alternativos de pago no pueden suplantar el dinero en efectivo. Argumenta que 
al establecerse esta prohibición se incurre en un trato discriminatorio e injustifi
cado, ya que se excluye a los que no tienen tarjeta de crédito y, a la vez, impacta 
en los propietarios de vehícu los y sus conductores que quieran dedicarse a 
esta actividad no permitiendo que participen efectivamente en el mercado rele
vante de transporte de pasajeros. 

"Cabe señalar que si bien el accionante refiere que impugna el artícu lo 172 
en su totalidad, la restricción de operación a la que alude en su concepto de 
invalidez se encuentra específicamente en el artícu lo 172, punto 2, fracción I, y 
se refiere en efecto al pago únicamente con tarjeta de crédito, por lo que la 
materia de análisis se centrará en esta porción del artícu lo, máxime que el resto 
del artícu lo ya fue analizado en el punto anterior. 

"En este caso el análisis debe partir de la facultad federal para la emisión 
de moneda y billetes establecida en la fracción XVII del artícu lo 73 de la Consti
tución, así como de la prohibición correlativa de los estados de emitir moneda o 
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billetes establecida en la fracción del artícu lo 117, fracción III de la Constitu
ción, además de complementarse con lo establecido en el artícu lo 7º de la Ley 
Monetaria que establece que las obligaciones de pago se solventarán mediante 
la entrega, por su valor nominal, de billetes del Banco de México o monedas 
metálicas.

"Esto hace bastante claro que la regulación estatal no puede limitar el uso 
de la moneda o billetes de curso legal para la liquidación de las obligaciones de 
pago generadas por la prestación del servicio de transporte, ya que la determi
nación de las condiciones de pago de obligaciones es de competencia federal. 
Si bien es cierto que por medio del contrato privado celebrado a través de la 
misma plataforma puede establecerse por parte del prestador privado de servicios 
que ese sea el mecanismo exclusivo de pago, esto no lleva a que el Congreso 
local pueda legislar para restringir la operación del servicio para que solo pue
dan liquidarse las obligaciones derivadas del contrato de prestación de servicios 
utilizando un producto financiero determinado como lo es la tarjeta de crédito. 

"Asimismo, este Tribunal considera que la restricción establecida vulnera la 
libre concurrencia y competencia al establecer barreras de entrada a las empre
sas al exigir una forma específica de recepción de pago. Si bien estas barreras 
se establecen para evitar que los competidores accedan al mercado, a los 
que se acaba vulnerando es a los consumidores que es a quienes protege el 
artícu lo 28, esto es, la libre concurrencia y la competencia está en función de 
su beneficio. 

"De este modo, resulta esencialmente fundado el concepto de invalidez 
enderezado por los accionantes en contra del artícu lo 172, punto 2, fracción I de 
la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Colima, por lo que lo procedente 
es declarar su invalidez. ..."40

40 En este aspecto, fallado por una mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández, 
Medina Mora I. y Laynez Potisek, con voto en contra de los Ministros Pardo Rebolledo, Pérez Dayán 
y Aguilar Morales.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 277

216. En efecto, suplido en su deficiencia con fundamento en el artícu lo 40 
en relación con el diverso 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, también 
es fundado el argumento en el que la comisión accionante sostiene que el 
artícu lo 71 bis, fracción V, de la Ley de Transporte Público del Estado de San 
Luis Potosí viola igualmente el derecho a la competencia previsto en el artícu lo 
28 de la Carta Magna que, en lo conducente, dispone lo siguiente:

"Artícu lo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 
monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de impues
tos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamien to se 
dará a las prohibiciones a título de protección a la industria.

"En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perse
guirán con eficacia, toda concentración o acaparamien to en una o pocas manos 
de artícu los de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de 
los precios; todo acuerdo, procedimien to o combinación de los productores, 
industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera 
hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí o para obligar 
a los consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que 
constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas 
determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase 
social. ..."

217. El precepto constitucional transcrito regula la competencia económica, 
cuyo contexto se da en la rivalidad entre agentes económicos que participan en 
un mercado, teniendo como objetivo que se esfuercen por mejorar el uso de 
recursos para producir bienes y servicios, así como para perfeccionar e innovar 
en la calidad y variedad de éstos, con la finalidad de que reditúe en mayores 
beneficios para los consumidores y, en consecuencia, lograr un mayor crecimien to 
económico y bienestar para la sociedad. De ahí que la política de competen
cia proteja al proceso de competencia, generando efectos en los participantes 
en este proceso.

218. Así, surge la prerrogativa que tiene todo individuo de acceder a un 
mercado en competencia, es decir, debe garantizarse que la actividad eco
nómica, ya sea de producción, distribución, consumo o venta en el mercado 
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regional o nacional, se realice sin más limitaciones que las permitidas consti
tucionalmente; sobre lo cual, la Segunda Sala de este Alto Tribunal ha recono
cido que, entre los bienes jurídicos tutelados por el artícu lo 28 de nuestra Carta 
Magna, se encuentran los derechos del consumidor y de la sociedad, "sin que 
ello implique que se trate de la única protección perseguida por la Constitución, 
pues también reconoce los relativos a la competencia y a la libre concurrencia, 
lo que es lógico pues en la medida en que exista un ambiente de competencia y 
libre concurrencia, el consumidor y la sociedad en general, como eslabones 
de un cadena de producción, se benefician al no ser afectados por prácticas 
monopólicas"; de esta forma, concluye que "los conceptos de competencia 
y libre concurrencia invariablemente van unidos a la pretensión de no afectar 
a los consumidores y al público en general por la realización de actos que no 
permitan la adquisición de bienes y servicios en condiciones de competencia", 
según se aprecia de la jurisprudencia de rubro: "PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. 
BIENES JURÍDICOS TUTELADOS EN ESTA MATERIA POR EL ARTÍCULO 28 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."41

219. En esa virtud, el artícu lo 28 de la Constitución General enumera las 
conductas que deben sancionarse en materia de competencia económica, 
tales como: 1) Toda concentración o acaparamien to en una o pocas manos de 
artícu los de consumo necesario y que tenga por objeto el alza de precios; 
2) Todo acuerdo, procedimien to o combinación de los productores, industriales, 
comerciantes o empresarios de servicios que de cualquier manera hagan para 
evitar la libre concurrencia o competencia entre sí o para obligar a los consu
midores a pagar precios exagerados; y 3) En general, todo lo que constituya 
una ventaja exclusiva indebida en favor de una o varias personas determi
nadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social.

220. Ciertamente, el objetivo último de la competencia económica es la 
eliminación de restricciones al funcionamien to eficiente de los mercados de bienes 
y servicios, pues así se infiere del artícu lo 2 de la Ley Federal de Competencia 

41 Jurisprudencia 2a./J. 9/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 39, febrero de dos mil diecisiete, Tomo I, página trescientos noventa y 
ocho, registro digital: 2013628.
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Económica,42 que pugna por "prevenir, investigar, combatir, perseguir con efica
cia, castigar severamente y eliminar los monopolios, las prácticas monopólicas, las 
concentraciones ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la competencia 
económica, y demás restricciones al funcionamien to eficiente de los mercados"; 
siendo que, el artícu lo 3 del propio ordenamien to define como barreras a la 
competencia y la libre concurrencia "cualquier característica estructural del mer
cado, de hecho o acto de los agentes económicos que tenga por objeto impedir el 
acceso de competidores o limitar su capacidad para competir en los mercados; 
que impidan o distorsionen el proceso de competencia y libre concurrencia, así 
como las disposiciones jurídicas emitidas por cualquier orden de gobierno 
que indebidamente impidan o distorsionen el proceso de competencia y 
libre concurrencia."

221. Al respecto, el Estado tiene el deber de asegurar que los mercados 
funcionen de manera abierta y eficiente: por un lado, evitando o eliminando cual
quier obstácu lo que, sin justificación constitucional alguna, complique o dificulte 
el ingreso o el desarrollo de empresas, marcas o productos nuevos y, por otra, 
permitiendo que los consumidores puedan acceder a bienes y servicios de 
manera efectiva.

222. En efecto, en el mercado, como espacio de intercambio mercantil, 
concurren numerosos proveedores de mercancías y servicios frente a aquéllos que 
necesitan esos bienes para satisfacer sus intereses; siendo que tanto unos como 
otros deben desenvolverse en un ámbito de libertad: los proveedores a través 
de la competencia efectiva y los consumidores mediante la capacidad real de 
acceder a los enseres y prestaciones conforme a sus preferencias, a través 
de una posibilidad real de elección. Entonces, la prerrogativa de intervenir en el 
mercado para ofrecer o adquirir debe darse sin interferencias injustificadas, 
en condiciones de oportunidad y de libertad, salvo que existan razones de interés 
público que no lo permitan. 

42 "Artícu lo 2. Esta ley tiene por objeto promover, proteger y garantizar la libre concurrencia y 
la competencia económica, así como prevenir, investigar, combatir, perseguir con eficacia, casti
gar severamente y eliminar los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, 
las barreras a la libre concurrencia y la competencia económica, y demás restricciones al funcio
namien to eficiente de los mercados."
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223. Por lo que hace a las empresas de redes de transporte, es de reiterarse 
que es válida la existencia de una reglamentación gubernamental dado que 
desarrollan una actividad de movilidad y, en ese tenor, su despliegue tiene una 
elevada trascendencia en la vida pública; reglamentación que no demanda limi
tarse a una autorización inicial, sino que puede incidir en la implementación de 
principios de funcionamien to y una verificación constante en defensa de los inte
reses sociales, siempre que no genere barreras o requisitos mayores a los necesa
rios para aquél fin.

224. Pues bien, es de reiterarse que la disposición tildada de inconstitu
cional regula la forma de pago que pueden recibir las empresas de redes de 
transporte, en la medida en que exige como un requisito para obtener el registro 
por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado de San 
Luis Potosí que permita operar como empresa de redes de transporte en dicha 
entidad, "acreditar que cuentan con los convenios con una o más institucio
nes de crédito, para poder llevar a cabo el cobro de la tarifa por medios elec
trónicos"; lo que debe entenderse en el contexto de que el artícu lo 71 septies, 
párrafo primero, prohíbe cualquier otra forma de pago, incluso, el efectivo.

225. Así, esta disposición genera como consecuencias, en relación con las 
empresas de redes de transporte: 1) La exigencia de demostrar que tienen 
contratos abiertos ante instituciones bancarias que les permitan cobrar a los 
pasajeros por medios electrónicos; y 2) La imposibilidad para ofrecer otras formas 
de pago a sus clientes; mientras que, en relación con los consumidores: la nece
sidad insuperable para acceder a la prestación del servicio de contar con alguna 
cuenta bancaria o, incluso, una tarjeta de crédito que les permita enfrentar la 
contraprestación.

226. De ahí que este Tribunal Pleno considera que la norma en análisis 
conlleva una barrera a la competencia, en la medida en que impone una exigen
cia para obtener el registro y para poder operar como empresa de red de trans
porte, lo que genera que el servicio de transporte no pueda ofrecerse en un 
ámbito de libertad, sino que, por virtud del mandato del legislador, debe direccio
narse al sector de la población que esté en condiciones de hacer pagos elec
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trónicos a través de instituciones bancarias, con todos los recursos que ello 
requiere, lo que revela que también la libertad del consumidor para elegir la 
prestación de su interés se vea acotada.

227. Por tanto, se trata de una disposición que limita la capacidad de oferta a 
las empresas de redes de transporte, sin que exista una justificación válida y sin 
que se aprecie un beneficio en favor de los usuarios, ya que, más bien, restringe 
su posibilidad de contratar esa modalidad del servicio de transporte, sobre 
todo si se tiene en cuenta que, como ya lo sostuvo este Tribunal Pleno, conforme 
a los artícu los 73, fracción XVIII, y 117, fracción III, de la Ley Fundamental, y 7 
de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, que disponen que las 
obligaciones de pago se solventarán mediante la entrega, por su valor nominal, 
de billetes del Banco de México o monedas metálicas, la regulación estatal no 
puede limitar el uso de la moneda o billetes de curso legal para la liquida
ción de las obligaciones de pago generadas por la prestación del servicio de 
transporte.

228. Luego, debe concluirse que el artícu lo 71 bis, fracción V, de la Ley de 
Transporte Público del Estado de San Luis Potosí viola el derecho a la libertad 
de comercio y los principios de competencia y libre concurrencia previstos 
en los artícu los 5 y 28 de la Carta Magna, dado inciden en la forma de pago de 
las contraprestaciones por el servicio de transporte privado de pasajeros 
mediante plataformas electrónicas a través de una medida inadecuada para 
tutelar a la sociedad. 

229. Vicio que también está contenido en el artícu lo 71 nonies, fracciones 
II y VIII, del propio ordenamien to legal, en cuanto reiteran la obligación de cobrar 
con medios electrónicos y sancionan la infracción respectiva, según se aprecia 
de la reproducción siguiente:

"Artícu lo 71 nonies. ...

"II. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a trescientas 
Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que preste el 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

282  Julio 2024

servicio de Empresa de Redes de Transporte debidamente registrada, y haga 
el cobro del servicio en contravención a lo que establece el artícu lo 71 Septies de 
este ordenamien to.

"Para el caso de reincidencia, se suspenderá la autorización para operar 
dicho vehícu lo, por un término de treinta días naturales.

"En caso de una segunda reincidencia, se cancelará el alta del vehícu lo, 
quedando impedido el propietario para solicitar otro registro, en un plazo de dos 
años contados a partir de la cancelación; ...

"VIII. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a sete
cientas Unidades de Medida y Actualización, a la Empresa de Redes de Trans
porte que permita por medio de su aplicación, la modalidad de pago en efectivo 
del servicio. La reincidencia será causa de pérdida del registro; no pudiendo 
otorgársele otro, en un plazo de dos años contados a partir de la pérdida."

230. Por tanto, se declara la invalidez de los citados artícu los 71 bis, frac
ción V, y 71 nonies, fracciones II y VIII, de la Ley de Transporte Público del 
Estado de San Luis Potosí.

Tema f. Alta de los vehícu los adheridos a las empresas de redes de 
transporte

231. Este argumento se vincula con el artícu lo 71 quater de la Ley de Trans
porte Público del Estado de San Luis Potosí, que dice:

"Artícu lo 71 quater. Para iniciar operaciones cualquier vehícu lo adherido 
a una Empresa de Redes de Transporte, deberá previamente ser dado de alta 
ante la Secretaría; de igual forma, los operadores deberán solicitar su alta y 
registro. Lo anterior de acuerdo con lo siguiente: 

"I. De los Vehícu los:

"Para dar de alta vehícu los, la Empresa de Redes de Transporte de que se 
trate, además de certificar la adhesión, de acuerdo con los procedimien tos 
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que determine la Secretaría, deberá acreditar que se cumplan los siguientes 
requisitos:

"a) Que el vehícu lo cuente con capacidad de cinco pasajeros incluyendo 
el operador, estar equipado con bolsas de aire y frenos antibloqueo o su equiva
lente, tener una distancia mínima de 2.60 metros entre ejes, contar con maletero 
de capacidad mínima de 260 litros, y tener un valor factura del equivalente a por 
lo menos tres mil Unidades de Medida y Actualización.

"b) Ser de modelo del año de registro o superior.

"c) Exhibir factura o carta factura, y tarjeta de circulación vigente, debiendo 
acompañar copia y original para su cotejo.

"d) Placas de circulación del Estado de San Luis Potosí.

"e) Póliza de seguro de cobertura en términos del artícu lo 81 fracción IX de 
esta ley.

"Los vehícu los registrados en una Empresa de Redes de Transporte, en todos 
los casos, podrán operar durante los cinco años siguientes a su alta, debiendo 
ser sustituidos al término por un vehícu lo del modelo del año que corresponda 
o superior, y

"II. De los operadores:

"Para poder ser operador de un vehícu lo adherido a una Empresa de Redes 
de Transporte, se deberá:

"a) Presentar licencia vigente en los términos de esta ley, acompañando 
copia y original para su cotejo.

"b) Acreditar haber cumplido en forma satisfactoria con el curso de capaci
tación avalado por la Secretaría.
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"c) Acreditar que es propietario de un vehícu lo adherido a una Empresa de 
Red de Transporte, debidamente dado de alta ante la Secretaría.

"A las personas que se les autorice como operadores, sólo podrán conducir el 
vehícu lo de su propiedad que esté previamente dado de alta ante la Secretaría.

"Previo pago de los derechos correspondientes, se les expedirá un gafete de 
identificación para cada operador, el que deberá tener de manera permanente, 
a la vista de los usuarios de ese servicio, cuyo incumplimien to será sancio nado 
en los términos del presente capítulo."

232. Al respecto, la comisión accionante sostiene que el precepto legal 
reproducido viola el derecho a la seguridad jurídica previsto en el artícu lo 16 
de la Ley Fundamental, toda vez que no establece los lineamien tos suficientes 
para determinar lo siguiente:

a) A quién corresponde llevar a cabo el registro del vehícu lo ante la secre
taría, lo que genera incertidumbre en cuanto a si corresponde al propietario, al 
operador o a la empresa de redes de transporte.

b) No establece cuál es el trámite de registro en los casos en que el vehícu lo 
se adhiera a más de una plataforma, pues no indica si el segundo registro requiere 
de una nueva certificación de adhesión y en qué momento debe acontecer.

c) No esclarece qué implica acreditar que se cumplan con los requisitos 
que prevé la propia disposición legal.

233. Es infundado el planteamien to de trato, debiendo reiterarse que el 
derecho de seguridad jurídica previsto en el artícu lo 16 de la Carta Magna se 
respeta cuando las autoridades legislativas emiten disposiciones de observancia 
general que producen certidumbre en los gobernados sobre las consecuencias 
jurídicas que ocasionan y, tratándose de normas que confieren alguna facultad 
a una autoridad, cuando acotan esa atribución en la medida necesaria y razona
ble, impidiéndole actuar arbitraria o caprichosamente; sin que deba entenderse 
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que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedimien to para 
regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los 
particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para que la autori
dad ejerza sus atribuciones prescindiendo de arbitrariedad alguna.

234. Y también ya se dijo que no es exigible que el supuesto agote toda su 
regulación en la propia ley, pues es factible que la conducta pueda integrarse 
mediante distintas previsiones que guardan relación sistemática, incluso con lo 
establecido en normas de inferior jerarquía, siempre que el contenido obligacio
nal derive de la ley y, en esa medida, el sujeto pasivo está en aptitud de prever 
la forma en que debe desplegar su conducta.

235. Pues bien, la disposición tildada de inconstitucional regula el inicio de 
operaciones de cualquier vehícu lo en el servicio de transporte privado mediante 
plataformas electrónicas, para lo cual exige, por una parte, que el vehícu lo previa
mente sea dado de alta ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
del Estado de San Luis Potosí y, por otra, que cada operador quede registrado. 
A continuación, la propia norma indica cómo deben materializarse esos registros y 
altas, a saber:

I. Por lo que hace el vehícu lo, el alta requiere que la empresa de redes de 
transportes certifique su adhesión a la plataforma –de acuerdo con los proce
dimien  tos que determine la secretaría–, además de acreditar que ese vehícu lo 
cumple con ciertas características (capacidad, antigüedad, equipamien to, 
documentación, emplacamien to, entre otros).

II. Por lo que hace a los operadores, para lograr su registro como autori
zado para conducir un vehícu lo en el que se preste el servicio, deberán presentar 
su licencia en original, acreditar el curso de capacitación avalado por la secreta
ría local y demostrar ser propietario del vehícu lo; siendo que, una vez satisfechos 
esos requerimien tos, previo pago de los derechos correspondientes, se les expe
dirá el respectivo gafete de identificación.

236. De lo hasta aquí expuesto se aprecia que, en oposición a lo sostenido 
por la comisión accionante, el precepto legal en análisis es expreso y claro en 
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establecer a cargo de quiénes se encuentra el deber de registro ante la Secre
taría de Comunicaciones y Transportes del Estado, dado que no queda duda 
de que el alta del vehícu lo debe ser a cargo de la empresa de redes de trans
porte a la que queda adherido, es decir, en la que prestará el servicio de 
transporte; siendo que la indicada empresa, para lograr ese requisito debe certi
ficar su adhesión a la plataforma y acreditar que ese vehícu lo cumple con ciertas 
características.

237. En cambio, por lo que hace al registro de cada operador, toca a éstos 
hacerlo también ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado, 
debiendo demostrar que tienen licencia, su capacitación y ser propietarios del 
vehícu lo, lo que los llevará a obtener el gafete de identificación respectivo.

238. De ahí que es falso que la norma genere incertidumbre en cuanto a 
quién corresponde realizar el registro y el alta para que un vehícu lo comience 
a ser operado, ya que, como se ha expuesto, el legislador delimitó con precisión 
las etapas de la inscripción, explicando en qué consisten y cómo deben llevarse 
a cabo, y la persona que debe realizarlos ante la autoridad.

239. Sin que sea óbice el hecho de que, efectivamente, la disposición en 
estudio no se refiera al supuesto en el que un vehícu lo se adhiera a más de una 
plataforma, pues ello de ninguna manera genera duda o ambigüedad alguna, 
ya que del contenido de la propia norma se infiere que, entonces, se deberá reali
zar un nuevo trámite de registro y alta, el cual deberá seguir la misma suerte; es 
decir, será cada empresa de redes de transporte la que deberá dar de alta 
el vehícu lo, mientras que cada operador se dará de alta como prestador del 
servicio en cada plataforma.

240. Por tanto, el precepto reclamado dispone en forma suficiente el inicio 
de operación de los vehícu los para la prestación del servicio de transporte de 
pasajeros, por lo que el proceder de la autoridad al respecto está reglamentado 
en la ley y, en consecuencia, en ella encuentra su medida y límite.

241. Luego, el artícu lo 71 quater de la Ley de Transporte Público del Estado 
de San Luis Potosí constituye un precepto que no induce a errores o confusiones 
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en su aplicación ni deja en incertidumbre jurídica a los particulares, por lo que no 
viola el artícu lo 16 de la Constitución Federal.

Tema g. Certificación de la adhesión de los vehícu los a las empresas 
de redes de transporte

242. Este argumento se vincula con el artícu lo 71 quater, fracción I, párrafo 
segundo, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, que dice:

"Artícu lo 71 quater. Para iniciar operaciones cualquier vehícu lo adherido 
a una Empresa de Redes de Transporte, deberá previamente ser dado de alta 
ante la Secretaría; de igual forma, los operadores deberán solicitar su alta y 
registro. Lo anterior de acuerdo con lo siguiente: 

"I. De los Vehícu los:

"Para dar de alta vehícu los, la Empresa de Redes de Transporte de que 
se trate, además de certificar la adhesión, de acuerdo con los procedimien tos 
que determine la Secretaría, deberá acreditar que se cumplan los siguientes 
requisitos: ..."

243. Al respecto, la comisión accionante plantea que la porción normativa 
en comento viola los derechos de legalidad y seguridad jurídica, toda vez 
que no establece la forma en que deberán cumplirse las condiciones para dar de 
alta a los vehícu los para la prestación del servicio, esto es, no indica cómo deberá 
realizarse la certificación de su adhesión a la empresa de redes de transporte y 
en qué términos tendrán que probarse los requisitos propios de esos vehícu los; 
situación que revela que se trata de un procedimien to indeterminado.

244. Es infundado el argumento sintetizado, debiendo reiterarse que el 
artícu lo 16 de la Ley Fundamental prevé los derechos de legalidad y seguridad 
jurídica que rigen todo acto de autoridad, conforme a los cuales las facultades 
autoritarias deben estar limitadas y acotadas de manera tal que su actuación no 
resulte caprichosa frente al particular; por lo que la norma legal que prevé una 
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afectación en perjuicio de los particulares respeta esos derechos cuando el 
legislador establece los elementos esenciales de la obligación o carga que se 
imponga a esos particulares. Empero, como se ha apuntado, no es exigible que 
el supuesto agote toda su regulación en la propia ley, sino que es factible que la 
conducta pueda integrarse mediante distintas previsiones que guardan relación 
sistemática, incluso con lo establecido en los reglamentos y demás normas 
administrativas, adquiriendo suficiencia constitucional cuando el contenido obli
gacional derive de la ley y, en esa medida, el sujeto pasivo esté en aptitud de 
prever la forma en que debe desplegar su conducta.

245. Así, el Poder Legislativo puede delegar a determinados órganos admi
nistrativos el desarrollo de instituciones jurídicas previstas en la norma a través 
de una cláusula habilitante que encuentra su fundamento en los artícu los 73, 
fracción XXX,43 89, fracción I,44 y 9045 de la Constitución Federal, por virtud de la 
cual se faculta a una autoridad administrativa para emitir disposiciones de obser
vancia general como lo ha referido este Tribunal Pleno en la tesis aislada de 
rubro: "CLÁUSULAS HABILITANTES. CONSTITUYEN ACTOS FORMALMENTE 
LEGISLATIVOS."46 Cláusulas cuyo objetivo es ampliar las atribuciones conferidas 
a la administración en sus relaciones con los gobernados, de manera que pueda 
hacer frente a la imposibilidad que tiene la autoridad legislativa de regular hechos 
dinámicos y fluctuantes, así como altamente técnicos y especializados, para lo 
cual es la autoridad administrativa –desde luego, alguna de aquéllas que, aten

43 "Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad: ...
"XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades 
anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. ..."
44 "Artícu lo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes:
"I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera admi
nistrativa a su exacta observancia. ..."
45 "Artícu lo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley 
Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Fede
ración que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases generales de creación 
de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación.
"La (sic) leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, 
o entre éstas y las Secretarías de Estado."
46 Tesis XXI/2003 consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVIII, diciembre de dos mil tres, página nueve, registro digital: 182710.
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diendo a un principio de especialidad, tiene injerencia en la materia o aspecto 
a regular–, quien, con base en las pautas que fija el legislador, emite la normati
vidad regulatoria.

246. Este criterio parte del hecho de que el Estado no es un ente estático 
y, por ende, su actividad no puede depender exclusivamente de la legislación y 
los detalles y formalidades que los procesos de su creación traen consigo, por lo 
que resulta constitucional la práctica legislativa de establecer cláusulas habili
tantes en favor de las autoridades administrativas, siempre que sea el legislador 
el que les proporcione las bases y parámetros generales. Esto es, el legislador es 
quien debe determinar y acotar la materia y alcances de la actuación norma
tiva o regulatoria administrativa mediante disposiciones genéricas y reglas 
básicas que constituyen un marco o asignación directa a fin de garantizar 
la seguridad jurídica, mientras que los detalles y formalidades de carácter 
técnico o dinámico pueden encomendarse a la autoridad administrativa, 
derivado de la necesidad imperiosa de regular hechos dinámicos y fluctuan
tes en las cuales un procedimien to legislativo puede resultar cronológica
mente inadecuado.

247. Ahora, ya se dijo que el precepto legal en análisis es expreso en esta
blecer que el alta del vehícu lo ante la Secretaría de Comunicaciones y Transpor
tes del Estado está a cargo de la empresa de redes de transporte, quien debe 
certificar su adhesión a la plataforma y acreditar que ese vehícu lo cumple con 
ciertas características (capacidad de cinco pasajeros, estar equipado con bolsas 
de aire y frenos antibloqueo o su equivalente, tener una distancia mínima de dos 
punto sesenta metros entre ejes, contar con maletero de capacidad mínima de 
doscientos sesenta litros, y tener un valor factura del equivalente a por lo menos 
tres mil unidades de medida y actualización; ser de modelo del año de registro 
o superior; y tener la documentación consistente en factura o carta factura, tarjeta 
de circulación vigente, placas de circulación del Estado de San Luis Potosí, 
póliza de seguro). Exigencias cuyo cumplimien to deberá realizarse "de acuerdo 
con los procedimien tos que determine la secretaría", lo que pone de mani
fiesto que, a través de dicha disposición, el legislador local faculta a la autoridad 
administrativa para que precise las condiciones en que deberán desarrollarse 
esos procedimien tos.
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248. De lo hasta aquí expuesto, este Tribunal Pleno considera que la norma 
combatida no viola los derechos de legalidad y seguridad jurídica, dado que, con
forme al mandato constitucional, dio el contenido suficiente para sentar las bases 
de los procedimien tos de certificación de adhesión y condiciones físicas y 
documentales de los vehícu los que prestarán el servicio de transporte de pasa
jeros, habida cuenta de que:

1) Queda claro que los lineamien tos que contendrán esos procedimien tos 
serán emitidos por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado.

2) Se establecen con precisión la materia y la finalidad de los procedimien
tos que debe determinar dicha autoridad administrativa, a saber, establecer las 
formalidades que la empresa de redes de transporte deberá seguir en la certifi
cación de la adhesión de un vehícu lo a su plataforma y, en su caso, los términos y 
tiempos en que deberá presentarse la documentación del vehícu lo y demás 
elementos que revelen que cumple con las precisas y exactas características que 
requiere la legislación para poder operar.

249. Así, la normatividad en estudio no deja abierta la atribución para deter
minar los procedimien tos, sino que fija los parámetros mínimos en cuanto a su 
objetivo y alcances, correspondiendo a la dependencia local limitarse a darles 
contenido.

250. En efecto, las pautas enumeradas en párrafos precedentes son sufi
cientes para considerar delimitado un parámetro de actuación por parte de la 
autoridad administrativa, pues a ésta –que necesariamente será la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes del Estado–, corresponderá desarrollar los proce
dimien tos que las empresas de redes de transporte deberán seguir para certificar 
la adhesión de los vehícu los y para acreditar sus características, pero no como 
un encargo que carezca de soporte o guía alguna, sino conforme a los indica
dores que contiene la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, 
siendo que el diseño que haga dicha autoridad administrativa en cuanto al conte
nido de los lineamien tos no podrá excederse de los rubros especificados por 
dicha legislación, sin perjuicio, desde luego, de que pueda hacer una delimitación 
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todavía más precisa atendiendo a que es dicha autoridad, como especialista 
en la materia, la que conoce cuáles son los elementos específicos que le permi
tirán desarrollar sus atribuciones de operación.

251. Luego, debe concluirse que el artícu lo 71 quater, fracción I, párrafo 
segundo, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí no trans
grede los derechos de legalidad y de seguridad jurídica, toda vez que prevé 
las bases esenciales para el desarrollo de los procedimien tos a través de los 
cuales se dé de alta a los vehícu los en el registro que permita su operación en el 
servicio de transporte de pasajeros y, en esa medida, tanto la autoridad adminis
trativa como los gobernados están en aptitud de prever la forma en que deberán 
desenvolverse.

Tema h. Exigencias en cuanto a las características físicas de los auto
móviles que prestarán el servicio

252. Este argumento se vincula con el artícu lo 71 quater, fracción I, incisos 
a) y b), y último párrafo, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis 
Potosí, que dice:

"Artícu lo 71 quater. Para iniciar operaciones cualquier vehícu lo adherido 
a una Empresa de Redes de Transporte, deberá previamente ser dado de alta 
ante la Secretaría; de igual forma, los operadores deberán solicitar su alta y 
registro. Lo anterior de acuerdo con lo siguiente:

"I. De los vehícu los:

"Para dar de alta vehícu los, la Empresa de Redes de Transporte de que se 
trate, además de certificar la adhesión, de acuerdo con los procedimien tos 
que determine la Secretaría, deberá acreditar que se cumplan los siguientes 
requisitos:

"a) Que el vehícu lo cuente con capacidad de cinco pasajeros incluyendo 
el operador, estar equipado con bolsas de aire y frenos antibloqueo o su equi
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valente, tener una distancia mínima de 2.60 metros entre ejes, contar con 
maletero de capacidad mínima de 260 litros, y tener un valor factura del 
equivalente a por lo menos tres mil Unidades de Medida y Actualización.

"b) Ser de modelo del año de registro o superior. ...

"Los vehícu los registrados en una Empresa de Redes de Transporte, en 
todos los casos, podrán operar durante los cinco años siguientes a su alta, 
debiendo ser sustituidos al término por un vehícu lo del modelo del año que 
corresponda o superior, ..."

253. Al respecto, la comisión accionante señala que las porciones norma
tivas de trato violan los derechos a la libertad de comercio y los principios de 
competencia y libre concurrencia previstos en los artícu los 5 y 28 de la Carta 
Magna, toda vez que condicionan el registro o alta de un vehícu lo como adherido 
a una empresa de redes de transporte a diversas exigencias vinculadas con las 
características físicas, las cuales carecen de razonabilidad conforme a lo 
siguiente:

a) El requerimien to de que el vehícu lo cuente con una distancia mínima de 
2.60 m (dos punto sesenta metros) entre ejes carece de justificación, ya que en 
el mercado existen diversos automóviles que gozan de comodidad aunque 
tengan una distancia menor entre sus ejes; sobre lo cual invoca como prece
dente la ejecutoria dictada en la acción de inconstitucionalidad 13/2017, en la 
que se declaró inconstitucional la exigencia de que el vehícu lo tuviera 2.75 m 
(dos punto setenta y cinco metros) entre ejes para que pudieran operar.

b) El requerimien to de que el vehícu lo tenga un maletero con capacidad 
mínima de 260 (doscientos sesenta) litros es excesivo, dado que no existe motivo 
de seguridad o comodidad para esta exigencia; sobre lo cual también invoca el 
mismo precedente.

c) El requerimien to de que el vehícu lo tenga un valor factura mínimo 
de 3000 (tres mil) unidades de medida y actualización es irrazonable, porque se 
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trata de un requisito que no mira a generar mayores condiciones de seguridad, 
siendo que deja sin posibilidades de prestar el servicio a propietarios de vehícu los 
que cuesten menos de $253,470.00 (doscientos cincuenta y tres mil cuatrocien
tos setenta pesos 00/100 moneda nacional).

d) El requerimien to de que el modelo del vehícu lo sea del año en que se 
lleva a cabo el registro, debiendo ser sustituido el vehícu lo después de cinco 
años, dado que ello implica que debe ser registrado en el año en que fue fabri
cado, lo que deja fuera a todos los demás autos aun cuando tengan poca 
antigüedad, además de que no se relaciona directamente con la seguridad 
del automóvil. 

254. Son parcialmente fundados los planteamien tos sintetizados, debiendo 
reiterarse que la competencia económica se refiere a una situación en la que las 
empresas rivalizan entre ellas y se esfuerzan para ganar más clientes e ingresos, 
para lo cual pueden emplear diversas estrategias como el establecimien to 
de precios más bajos, el desarrollo de nuevos productos y servicios, la 
implementación de métodos que permitan ampliar el público al que se dirigen 
sus productos y servicios, la reducción de costos, la realización de mejoras 
en la calidad o eficiencia, entre otras.

255. Así, la competencia en los mercados, por una parte, incrementa la 
eficiencia y productividad de las empresas, ya que, al enfrentar una mayor pre
sión de sus competidores, tienen mayores incentivos para innovar, mejorar y 
ampliar los bienes y servicios que proveen y, por otra, facilita y estimula una 
mayor oferta y diversidad, a menores precios y con mayor cobertura de necesi
dades, en beneficio directo de los consumidores.

256. Y, en ese tenor, la política de competencia tiene como propósito pro
mover al máximo la rivalidad entre compañías, a fin de asegurar que compitan 
en condiciones de equidad, sin obstácu los para ingresar a los mercados o para 
desenvolverse en ellos; política que, como se ha apuntado, está consagrada 
como derecho fundamental en el artícu lo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual, se insiste, enumera las conductas que 
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deben sancionarse en materia de competencia económica, entre ellas, cualquier 
conducta que evite la libre concurrencia o competencia entre sí, por implicar 
ventajas o exclusiones indebidas para una o varias personas en perjuicio 
del público en general o de alguna clase social.

257. En este escenario, están prohibidas las barreras comerciales –definidas 
por el ya referido artícu lo 3 de la Ley Federal de Competencia Económica–, 
constituidas por cualquier factor que genere artificiosos efectos anticompetitivos 
o ineficacia de los mercados, esto es, que disminuya la entrada o desarrollo en 
una industria de empresas o, incluso, limite su capacidad para competir en los 
mercados, distorsionando el proceso de competencia y libre concurrencia en un 
contexto de equidad. Siendo que, como ya también se ha dicho, estas barreras 
pueden materializarse a través de características estructurales de un mercado, 
hechos o conductas de los agentes o disposiciones jurídicas (federales, esta
tales o municipales) que indebidamente impidan o distorsionen el proceso 
de competencia.

258. Adquiere relevancia este último tipo de barrera, que tiene su origen en 
la normalización, es decir, en el proceso mediante el cual se emiten regulaciones 
técnicas y estándares nacionales de productos y servicios, sobre lo cual, cuando 
se constituyen normas que impiden o dificultan la entrada de nuevas empresas 
o su desarrollo en el mercado sin justificación alguna, se traducen en actos 
violatorios del artícu lo 28 de la Carta Magna. Esto es, no toda regulación de la 
comercialización de productos y servicios puede considerarse una práctica 
transgresora de los derechos a la competencia y libre concurrencia, sino que, 
para ello, debe tratarse de un mandato que carezca de razonabilidad y que se 
constituya como una restricción o limitación que provoque que las empresas 
no puedan entrar a un determinado mercado, desenvolverse en él o que amplíen 
su ámbito de ofrecimien to de productos o prestación de servicios, todo en un 
escenario de equidad.

259. Cabe precisar que es viable considerar como indicadores de que una 
disposición jurídica podría constituirse como una barrera a la competencia, 
cuando posibiliten el incremento de precios, aumenten los costos de entrada u 
operación de las empresas, generen incertidumbre o dificulten la obtención 
de autorizaciones para realizar la actividad, favorezcan engañosamente un 
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estándar, un método de producción o prestación de servicio o una varie
dad específica de productos o servicios, o creen escasez artificial de los 
recursos producidos.

260. En esa virtud, se reitera que la prerrogativa de intervenir en el mercado 
para ofrecer o adquirir debe darse sin interferencias injustificadas en condiciones 
de oportunidad y de libertad, aun cuando se trate de normatividad gubernamen
tal, salvo que existan razones de orden público o de interés social que no lo 
permitan, es decir, que respalden una restricción que sea necesaria precisamente 
para generar un relevante beneficio en favor de la colectividad o, más aún, evi
tarle un perjuicio, sobre todo tratándose de actividades que tienen un alto 
impacto en la comunidad, como lo es el transporte de pasajeros que constituye 
un factor determinante para el crecimien to y desarrollo de los centros urbanos. 

261. Ahora, las porciones normativas en estudio exigen que, para dar de 
alta un vehícu lo como adherido a una empresa de redes de transporte –y que, en 
consecuencia, pueda ser usado para prestar el servicio–, cumpla ciertos reque
rimien tos físicos, a saber: 1) Tener una distancia mínima de 2.60 m (dos punto 
sesenta metros) entre ejes; 2) Contar con maletero de capacidad mínima de 
260 l (doscientos sesenta litros); 3) Tener un valor factura del equivalente a por 
lo menos tres mil Unidades de Medida y Actualización; y 4) Ser de modelo 
del año de registro o superior, pudiendo operar durante cinco años al tér
mino de los cuales deben ser sustituidos por un vehícu lo del modelo del año que 
corresponda.

262. La distancia entre ejes de un coche es la longitud que existe desde 
el centro de la rueda delantera hasta el centro de la rueda trasera, por lo que 
podría hablarse de una clasificación de automóviles con distancia entre ejes 
corta, media, larga y extralarga, que pueden ir de menos de 2 m (dos metros) y 
hasta 3 m (tres metros). Cualidad de los vehícu los que se refleja sobre todo en 
el espacio, ya que, a mayor distancia entre ejes, el auto tiene mayores dimensio
nes al interior y, en su caso, comodidad, siendo que también suelen tener un 
aspecto más lujoso y equipado justamente por contar con una mayor superficie 
para el diseño y la distribución de los elementos. Más aún, los coches con dis
tancias entre ejes largos otorgan mayor estabilidad a alta velocidad, mientras 
que aquéllos con distancias entre ejes más cortas permiten conducir con mayor 
agilidad en caminos más reducidos.
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263. El valor factura es el precio de facturación del coche, incluyendo el 
impuesto al valor agregado, establecido por agencias distribuidoras reconocidas 
por las plantas nacionales armadoras y que se paga cuando sale de una agen
cia de autos; respecto de lo cual, la legislación en análisis exige que se trate de 
un vehícu lo que tenga un valor factura equivalente a por lo menos tres mil Unida
des de Medida y Actualización, es decir, que no sea menor de $311,220.00 
(trescientos once mil doscientos veinte pesos 00/100 moneda nacional), que es el 
resultado de aplicar ese factor al valor correspondiente a dos mil veintitrés publi
cado en el sitio electrónico oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
en cantidad de $103.74 (ciento tres pesos 74/100 moneda nacional).

264. Pues bien, conviene atender al proceso legislativo que dio lugar a las 
disposiciones en análisis, específicamente a la exposición de motivos que, en 
lo que interesa, establece lo siguiente:

"... Consideramos que este es un momento particularmente importante para 
realizar algunos cambios y/o adiciones a la Ley del Transporte Público, debido 
a que el taxismo está conformado aproximadamente por 10,500 personas 
(solo en la capital potosina), entre concesionarios y operadores. Derivado de 
la entrada en vigor del decreto legislativo al que hemos hecho alusión, nos 
hemos visto afectados por el embate de los vehícu los particulares, que en 
forma onerosa se han dedicado a prestar el servicio del transporte, equipa
rable a la modalidad de automóvil de alquiler en ruleteo, sin cumplir con lo 
que señala para tal efecto la legislación y reglamentos que delimitan lo referente 
al transporte público y desafortunadamente la autoridad administrativa, encar
gada de regular la materia de transporte se han visto rebasados por la cantidad 
de vehícu los

"Además, de que hemos observado que el número de vehícu los que pres
tan el servicio del transporte público bajo el esquema de redes de transporte ha 
crecido en forma por demás desproporcionada, sin que a la fecha se encuentren 
en la formalidad y prestando el servicio de forma regular, por lo que se hace nece
sario generar una serie de modificaciones a nuestro marco normativo para 
garantizar que el servicio del transporte público en nuestra entidad, sea brindado 
por quienes se adapten y ajusten a las disposiciones normativas diseñadas para 
tal fin, otorgándole seguridad plena a los usuarios de que sea un servicio de 
calidad.
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"La naturaleza del surgimien to de estas ‘empresas de redes de trans
porte’, tiene su origen en la prestación de un servicio ejecutivo y particular, 
dirigido a personas con un nivel socioeconómico determinado, por lo que, 
inclusive el cobro, deberá realizarse a través de mecanismos electrónicos y no 
en efectivo, además de que como servicio ejecutivo los vehícu los con que 
prestan el servicio tienen que ser de gama alta que tengan un valor factura 
de por lo menos 4,150 Unidades de Medida y Actualización; y no exceder los 
5 años de antigüedad.

"Es importante señalar, que derivado de que se han tenido una respuesta 
positiva en el estrato social para el que fueron creados, se deben generar 
modificaciones a la ley para garantizar su cumplimien to a cabalidad, y fortalecer 
en el marco de sus competencias y atribuciones su regulación por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. ..."

265. Como puede apreciarse, al expedir los preceptos en comento, el legis
lador sostuvo que los vehícu los de transporte público individual de pasajeros 
(taxis) se vieron afectados por la actividad de las empresas de redes de transporte 
que prestan un servicio privado, por lo que consideró que éstas debían ser some
tidas a una regulación más específica, bajo la apreciación de que se trata 
de una actividad que surgió como un servicio ejecutivo dirigido a personas con un 
cómodo nivel socioeconómico, por lo que, para mantenerse de manera eficaz 
en ese estrato –derivado de la supuesta respuesta positiva del público respec
tivo–, sus autos debían sujetarse a requerimien tos propios de vehícu los de 
alta gama.

266. Así, se infiere claramente que la intención fue que las empresas de redes 
de transporte desarrollen su actividad conservándose en un rango de consumi
dores con cierto poder adquisitivo sin dirigirse a niveles con menores recursos; lo 
que, desde luego, es consistente con las características físicas de los autos refe
ridas en párrafos precedentes, ya que, al exigirse coches nuevos, más grandes 
y más caros, es necesario enfrentar costos adicionales para obtener un registro 
vehicular, aunado a que la contraprestación del servicio necesariamente será 
más alta, reservándose así para personas con mayor capacidad económica.

267. En esa virtud, es inconcuso que los requerimien tos que demanda la 
legislación en estudio para poder dar de alta a los vehícu los como adheridos 
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a una empresa de redes de transporte, constituyen verdaderas barreras comer
ciales dirigidas a aumentar los costos de entrada y operación de las compa
ñías, favoreciendo artificialmente un estándar en la prestación del servicio.

268. Ciertamente, a través de las medidas en examen, el legislador acota 
el estándar que va a caracterizar a este tipo de transporte y, por ello, define el 
estrato del mercado en el que las empresas podrán ofrecer de manera efectiva 
sus servicios, quedando excluidas de incluir dentro de sus propuestas comer
ciales a otro tipo de público, en la medida en que los sectores de la población 
con menores recursos no podrán enfrentar los costos respectivos. Esto es, el 
diseño legislativo implica que el servicio se dirija a un cierto segmento, reser
vando otros servicios (sobre todo de naturaleza pública) para diversos sectores, 
lo que constituye precisamente una barrera.

269. Sin que ello implique que este Alto Tribunal desconozca que, tanto en 
productos como servicios, existen diferentes niveles que pueden reflejar calidad, 
comodidad, lujo, etcétera; empero, la transgresión al artícu lo 28 de la Ley Fun
damental se materializa no por esta variedad de oferta y la correlativa capacidad 
de elección de los consumidores, sino porque las empresas de redes de trans
porte –y, por ende, sus operadores–, no pueden expandir su oferta respecto 
de servicios de categorías inferiores, esto es, a un segmento de mercado 
que no va a consumir los servicios ejecutivos.

270. Es decir, lo que es constitucionalmente reprochable no es que las 
empresas decidan, según sus herramientas e intereses, hacia qué estrato dirigir 
su oferta de productos y servicios, ni tampoco que los consumidores, también 
de acuerdo con sus circunstancias, necesidades, recursos económicos y hasta 
valores, puedan elegir entre uno u otro nivel de esos productos y servicios (desde 
económicos hasta de lujo, privados y públicos), sino que lo que resulta violatorio 
del orden constitucional es que, por virtud de una disposición jurídica, las com
pañías no puedan ejercer su libertad comercial plenamente para adoptar cual
quier modelo de negocios y, más aún, que el público también quede relevado 
de elegir entre una gama más amplia de posibilidades; siendo que es precisa
mente la restricción o límite de actuación, derivada de los intereses del Estado 
reflejados en el orden jurídico, y no del ejercicio del principio de la autonomía de 
la libertad como un eje rector de las relaciones de los particulares –en cuya 
virtud las partes de una relación jurídica son libres para gestionar su propio 
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interés y regular sus relaciones sin injerencias externas–, lo que resulta violato
rio del artícu lo 28 de la Constitución Federal.

271. Máxime que las exigencias en comento no encuentran explicación en 
la búsqueda de calidad o la seguridad del servicio, ya que un tamaño y valor 
menor del vehícu lo de transporte no necesariamente conllevan a que la actividad 
se preste sin esas cualidades, es decir, eximida o mermada en calidad y segu
ridad, dado que éstas no deben confundirse con el confort o el lujo que un coche 
nuevo, más grande o más caro son susceptibles de brindar, pero que de ninguna 
manera estas cualidades de comodidad y suntuosidad pueden considerarse 
tuteladas por el orden público como para justificar la implementación de restric
ciones al comercio.

272. Y, en cambio, esas características del vehícu lo constituyen elementos 
vinculados con las condiciones del desarrollo de la actividad comercial, por lo 
que son propios de una autorregulación de las empresas, pues son ellas quienes 
deben decidir, según su estrategia de negocios, hacia donde dirigir su servicio 
o industria, atendiendo a los estándares que ellos consideren adecuados, incluso, 
más estrictos.

273. Es de destacarse que la conclusión alcanzada se ajusta a lo resuelto 
por este Tribunal Pleno al fallar la ya citada acción de inconstitucionalidad 
13/2017, específicamente en cuanto declaró la invalidez del artícu lo 169 de la 
Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Colima47 que exigía diversas caracte

47 "Artícu lo 169. Tipo de vehícu lo para prestar el servicio de transporte privado por arrendamien to 
a través de aplicaciones tecnológicas.
"1. Se operará con vehícu los con condiciones físicomecánicas y prestaciones iguales o superiores 
al taxi ejecutivo público, que contengan además las siguientes características: equipamien to interior 
completo, con capacidad de cinco hasta nueve pasajeros incluidos el conductor, con equipamien to 
de seguridad completo (frenos antibloqueo tipo ABS, bolsas de aire frontal y traseras, control elec
trónico de estabilidad ‘ESP’, testigos auditivos de seguridad y los que determinen las normas oficiales  
mexicanas vigentes en cuanto a dispositivos de seguridad en vehícu los nuevos). Las características 
físicas de los vehícu los no deben presentar dimensiones menores entre ejes a 2,750 mm, deben 
contar con un mínimo de 4 puertas, el maletero o portaequipaje deberá tener una capacidad mínima 
de 260 litros sin abatir asientos. Adicionalmente, los vehícu los deben contar con equipo de aire 
acondicionado y elevadores eléctricos en todas sus ventanillas. Los aspectos requeridos deberán ser 
los de fábrica sin presentar modificaciones, a excepción de los adaptados a personas con discapa
cidad, las cuales se comprobarán por medio de las fichas técnicas oficiales del fabricante."
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rísticas físicas para obtener el registro que permitiera prestar el servicio de trans
porte privado a través de aplicaciones tecnológicas, con base en lo siguiente:

"... De este modo, este concepto debe calificarse como infundado, ya que 
el artícu lo 169 señalado como impugnado no viola el artícu lo 6o. ni el 1o. de la 
Constitución como lo aducen los accionantes. Sin embargo, este Tribunal Pleno, con 
fundamento en el artícu lo 71 de Ley reglamentaria de las fracciones I y II del 
artícu lo 105 de la Constitución estima, en suplencia de concepto de invalidez, 
que el artícu lo sí resulta violatorio de la garantía libre competencia y concu
rrencia del artícu lo 28, por establecer barreras injustificadas a la entrada 
estableciendo requisitos no razonables para la prestación del servicio. 
Si bien la norma debe establecer las condiciones de comodidad y seguridad 
para la prestación del servicio y se debe otorgar cierta deferencia al legisla
dor para ello, esta no puede establecer requisitos irrazonables o de difícil o 
imposible cumplimien to para que el servicio se pueda llevar a cabo de manera 
adecuada. La regulación administrativa debe ser acorde con la libertad de comer
cio y, en el caso, los requisitos son condiciones son claramente imposibles de 
cumplir. Por ello es que estos requisitos resultan inconstitucionales y, por tanto, 
se declara la invalidez del artícu lo 169 de la Ley impugnada. ..."48

274. Luego, debe concluirse que artícu lo 71 quater, fracción I, inciso a), en 
su enunciado normativo "tener una distancia mínima de 2.60 metros entre ejes" 
y "tener un valor factura del equivalente a por lo menos tres mil unidades de 
medida y actualización", de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis 
Potosí, en los aspectos analizados, constituyen verdaderas barreras comerciales 
y, por ende, resultan violatorios de los principios de competencia y libre 
concurrencia previstos en el artícu lo 28 de nuestra Carta Magna; de ahí que 
se impone declarar su invalidez.

275. En cuanto al artícu lo 71 quater, fracción I, incisos a), en su enunciado 
normativo "contar con maletero de capacidad mínima de 260 litros", y b), y último 

48 En este aspecto, fallado por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Aguilar Morales.
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párrafo (relativos a la exigencia de ser del modelo del año de registro o superior, 
pudiendo operar sólo durante cinco años), de la Ley de Transporte Público del 
Estado de San Luis Potosí, si bien una mayoría de seis Ministros del Tribunal Pleno 
consideró en la sesión del veintinueve de enero de dos mil veinticuatro que esas 
porciones normativas son violatorias de la Ley Fundamental, lo cierto es que, al no 
alcanzarse la votación calificada requerida por los artícu los 105, fracción II, último 
párrafo, de la Constitución Federal y 72 de la Ley Reglamentaria, se desestimó la 
impugnación.

Tema i. Exigencias en cuanto a la documentación de los automóviles 
que prestarán el servicio

276. Este argumento se vincula con el artícu lo 71 quater, fracción I, inciso c), 
de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, que dice:

"Artícu lo 71 quater. Para iniciar operaciones cualquier vehícu lo adherido 
a una Empresa de Redes de Transporte, deberá previamente ser dado de alta 
ante la Secretaría; de igual forma, los operadores deberán solicitar su alta y 
registro. Lo anterior de acuerdo con lo siguiente:

"I. De los vehícu los:

"Para dar de alta vehícu los, la Empresa de Redes de Transporte de que 
se trate, además de certificar la adhesión, de acuerdo con los procedimien tos 
que determine la Secretaría, deberá acreditar que se cumplan los siguientes 
requisitos: ...

"c) Exhibir factura o carta factura, y tarjeta de circulación vigente, 
debiendo acompañar copia y original para su cotejo. ..."

277. Al respecto, la comisión accionante señala que la porción normativa 
en comento viola la libertad de trabajo y de comercio, ya que, al exigir que la 
empresa de redes de transporte exhiba la factura, carta factura y tarjeta de 
circulación vigente para dar de alta un vehícu lo, se convierte en una restricción 
irrazonable y desproporcional, habida cuenta de que:
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a) Se traduce en un requerimien to imposible de cumplir para aquellos 
casos en los que los automóviles sean adquiridos mediante un crédito ante una 
institución bancaria o negocio automotriz, en los que el comprador (operador) 
no tiene acceso a esos documentos.

b) Exigir que la empresa de redes de transporte exhiba la factura implica 
que ésta cuente con un documento que corresponde únicamente al propietario 
del vehícu lo, lo que revela un obstácu lo para cumplir con el requerimien to.

c) La medida podría tener una justificación válida como es verificar el origen 
lícito de los automóviles utilizados para prestar el servicio, pero no es racional, 
ya que los dueños de los vehícu los tienen todo el derecho a negarse a entregar 
esos documentos a las empresas.

d) La medida tampoco es necesaria porque bastaría con que se imponga 
el deber a la empresa de redes de transporte y al operador de demostrar el 
origen lícito del automóvil, lo que permitiría la exhibición de copias certificadas 
o electrónicas que conllevan mayor flexibilidad.

278. Son infundados los razonamien tos sintetizados, debiendo reiterarse 
que el artícu lo 5 de la Constitución Federal prevé el derecho conforme al cual 
toda persona puede dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que 
le acomode, siendo que sólo puede impedírsele o restringírsele cuando deba 
garantizarse la satisfacción de determinados presupuestos fundamentales, a 
saber, a) Que no se trate de una actividad ilícita; b) Que no se afecten derechos 
de terceros; y c) Que no se afecten derechos de la sociedad en general.

279. Así, no se trata de un principio absoluto, sino que puede limitarse o 
modularse, entre otros casos, cuando el ordenamien to que lo restrinja contenga 
un principio de razón legítima que se sustente en el hecho de que la actividad 
que pretenda realizarse esté prohibida por la ley o pueda infringir una transgre
sión a alguna disposición de orden público, cuando pueda verse afectado un 
derecho preferente tutelado por la ley en favor de otro u otros, o cuando exista 
algún interés de la sociedad que pueda resultar lesionado afectando sus valores 
en una mayor proporción que el beneficio individual que se pudiera obtener.
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280. Ahora, como se ha expuesto, tratándose del transporte de pasajeros, 
aun cuando sea de carácter privado, es válida una reglamentación más acuciosa 
por parte del Estado que debe abarcar, en principio, una autorización inicial en 
las que se revisen las condiciones generales en que se prestará el servicio, 
específicamente aquéllas en las que está involucrada una cuestión de orden 
público o de interés social, como lo son, sin duda, las relacionados con la licitud 
y debida reglamentación de un coche, dado que estos aspectos se vinculan 
estrictamente con la necesidad de garantizar la debida satisfacción de las ne
cesidades y de la demanda colectivas.

281. Y, en este contexto, es que la porción normativa en estudio señala que 
la empresa de redes de transporte, para dar de alta un vehícu lo habilitándolo 
para poder prestar el servicio, deberá "Exhibir factura o carta factura, y tarjeta 
de circulación vigente, debiendo acompañar copia y original para su cotejo"; 
lo que revela que dicha empresa tiene la carga de exhibir esos documentos, con la 
finalidad de que, ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado 
de San Luis Potosí, quede registrado que el vehícu lo en cuestión prestará el 
servicio de transporte de pasajeros adherido a esa compañía, es decir, utilizando 
la plataforma electrónica de la que ésta es titular.

282. De ahí que, efectivamente, la disposición en análisis prevé una esti
pulación para poder prestar el servicio de transporte de pasajeros, a saber, la 
exhibición de la factura o carta factura y de la tarjeta de circulación vigente, por 
lo que si bien no prohíbe el desempeño de la actividad, lo cierto es que sí esta
blece una condición para poder desarrollarla, es decir, para que la empresa de 
redes de transporte pueda certificar el automóvil como adherido a ella y para 
que el operador pueda tener acceso a la aplicación como conductor en la pres
tación del servicio.

283. En ese tenor, debe determinarse si el requerimien to en comento está 
justificado en alguno de los presupuestos fundamentales previstos por el propio 
artícu lo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, 
a) Que no se trate de una actividad ilícita; b) Que no se afecten derechos de 
terceros; y c) Que no se afecten derechos de la sociedad en general.

284. Por lo que hace a la licitud de la actividad, no existe duda, ya que el 
transporte privado de pasajeros a través de plataformas electrónicas incluso 
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constituye la materia de la regulación impugnada y, por ello, es claro que no está 
prohibida jurídicamente sino que, al contrario, la intención es reglamentarla. 
En cambio, la medida restrictiva en estudio sí encuentra asidero constitu
cional en las últimas dos hipótesis que justifican la limitación de la libertad de 
trabajo y de comercio.

285. Al efecto, conviene insistir en que, de la exposición de motivos que 
dio lugar al decreto impugnado, se aprecia que la intención general del legislador 
al expedirlo fue otorgar "seguridad plena a los usuarios de que sea un servicio 
de calidad" tomando en cuenta que se trata de una actividad comercial dirigida 
a personas con un nivel socioeconómico que les permite acceder a ciertos re
cursos financieros; lo que pone de manifiesto que, en realidad, en relación con 
la necesidad de exhibir la documentación de los automóviles, el legislador no 
expresó una razón, por lo que ésta debe inferirse del contenido de la disposi
ción legal, en términos del criterio sustancial contenido en la jurisprudencia del 
Tribunal Pleno de rubro: "PROCESO LEGISLATIVO. PARA EMITIR UN JUICIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD NO ES INDISPENSABLE QUE EL LEGISLADOR HAYA 
EXPRESADO ARGUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN SU ACTUACIÓN EN EL PRO
CESO DE CREACIÓN NORMATIVA." (citada en párrafos precedentes).

286. Atinente a ello, es de destacarse que el hecho de pedir la exhibición 
de la documentación de un coche se vincula con el deber de la autoridad admi
nistrativa de cerciorarse de que los vehícu los mediante los que se prestará el 
servicio de transporte estén regularizados, es decir, que no se trate de coches 
robados, que se encuentren legalmente en el país y que cuenten con las autori
zaciones necesarias para circular, todo ello, justamente, para garantizar que no 
se afectan derechos de terceros (por ejemplo, en el caso de que el auto sea 
robado) ni a la sociedad en general (como cuando los autos no están debida
mente registrados o autorizados produciéndose un riesgo para el colectivo).

287. En efecto, es de destacarse que la factura es el papel que expide la 
empresa automotriz y en el que consta el nombre de una persona a quien acre
dita como propietario, es decir, como dueño del vehícu lo derivado de que se ha 
cubierto el valor total. Mientras que la carta factura es el documento elaborado 
también por la empresa automotriz que hace constar que una persona está 
pagando el coche, por lo que le da derecho a usarlo mientras tanto. Finalmente, 
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la tarjeta de circulación permite la identificación del vehícu lo referido en ella y 
certifica que las autoridades mexicanas lo acreditaron para circular por las calles 
y carreteras del país, además de que permite conocer las principales caracte
rísticas de la unidad e identifican al propietario que aparece oficialmente inscrito 
en los registros de su estado de origen.

288. Así, se infiere que la porción normativa en examen tiene la intención 
de generar certeza de la situación jurídica de los coches en los que se desarro
llará la actividad de servicio de transporte, permitiendo, además, llevar un control 
de ellos, impidiendo la explotación de autos que se encuentren en condiciones 
de ilicitud o, al menos, no en regla, en perjuicio de los intereses sociales.

289. Más aún, con el registro de la adhesión a la respectiva empresa de 
redes de transporte de un vehícu lo mediante la verificación de su documen
tación, se busca dotar de mayor certidumbre jurídica a los usuarios y llevar un 
monitoreo de dicho vehícu lo, por lo que se trata de una medida instrumen
talmente apta y necesaria y no produce efectos desmesurados para otros 
bienes o derechos constitucionalmente tutelados, ya que, por una parte, tanto 
las empresas como los operadores conservan su derecho para ofrecer habitual
mente sus servicios, pues si se satisface el requerimien to estarán en aptitud de 
ejercer libremente su actividad.

290. Además, no debe soslayarse que la obligación se ciñe a exhibir la 
factura, carta factura y la tarjeta de circulación vigente en original, pero no de
jarla en resguardo con la autoridad, ya que ésta deberá revisarla en el momento 
mismo de su presentación y proceder a su cotejo y compulsa para estar en 
condiciones de devolver esos papeles al gobernado de manera inmediata. Y, si 
bien el propietario del automóvil deberá allegar esos documentos al gestor de 
la empresa de redes de transporte –ya que ésta es quien tiene el deber de ex
hibirlos–, lo cierto es que se trata de una condición que constituye un impacto 
mínimo sobre el ámbito de las libertades de los particulares, máxime si, al quedar 
el alta, adquieren una habilitación para una función que, aunque de carácter pri
vado, lleva inmerso el orden público.

291. Por tanto, es claro que la restricción contenida en la norma impugnada 
encuentra plena justificación constitucional, ya que está dirigida a prevenir 
afectaciones a terceros y a proteger el interés de la sociedad por encima de las 
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prerrogativas individuales, pues, de no revisarse la licitud y reglamentación de 
los automóviles, aquél puede verse dañado en una mayor proporción que lo 
que implica la molestia generada por virtud del deber de exhibir los papeles 
respectivos.

292. Es de acotarse que, en oposición a lo sostenido por la accionante, la 
satisfacción del requisito no se convierte en una demanda imposible de cumplir 
para aquellos casos en los que los automóviles sean adquiridos mediante un 
crédito, dado que, aun cuando en este supuesto el dueño no contara con la 
factura, sí tiene acceso a una carta factura que, como se ha visto, es el docu
mento que genera la agencia automotriz precisamente para hacer constar que 
una persona adquirió un coche y se encuentra en proceso de liquidación, por lo 
que tiene derecho a usarlo; siendo que el precepto legal en análisis es expreso 
en exigir la presentación de "la factura o carta factura", es decir, uno u otro, de
pendiendo de la situación del carro.

293. Luego, debe concluirse que el artícu lo 71 quater, fracción I, inciso c), 
de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, que requiere 
la documentación del vehícu lo para la certificación de su adhesión a la empresa 
de redes de transporte, no transgrede el derecho de libertad de trabajo y 
comercio previsto en el artícu lo 5 de la Ley Fundamental.

Tema j. Obligación de los operadores de cumplir con un curso de capa
citación avalado por la autoridad estatal

294. Este argumento, que se vincula con el artícu lo 71 quater, fracción II, 
inciso b), de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, no se 
estudia en cuanto al fondo, ya que sólo fue opuesto por los dipu tados y las 
dipu tadas accionantes, cuya acción de inconstitucionalidad ha sido desechada 
al tenor del apartado III de esta ejecutoria.

Tema k. Exigencia de que el operador del servicio de transporte sea el 
propietario del vehícu lo

295. Este argumento se vincula con los artícu los 71 quater, fracción II, inciso 
c) y penúltimo párrafo, y 71 septies, penúltimo párrafo, de la Ley de Transporte 
Público del Estado de San Luis Potosí, que dicen:
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"Artícu lo 71 quater. Para iniciar operaciones cualquier vehícu lo adherido 
a una Empresa de Redes de Transporte, deberá previamente ser dado de alta 
ante la Secretaría; de igual forma, los operadores deberán solicitar su alta y re
gistro. Lo anterior de acuerdo con lo siguiente:

"I. De los vehícu los: ...

"II. De los operadores:

"Para poder ser operador de un vehícu lo adherido a una Empresa de Redes 
de Transporte, se deberá: [...]

"c) Acreditar que es propietario de un vehícu lo adherido a una Empresa 
de Red de Transporte, debidamente dado de alta ante la Secretaría.

"A las personas que se les autorice como operadores, sólo podrán con
ducir el vehícu lo de su propiedad que esté previamente dado de alta ante la 
Secretaría. ..."

"Artícu lo 71 septies. [...]

"Asimismo, queda prohibido que los vehícu los dados de alta en una 
Empresa de Redes de Transporte, sean conducidos por persona ajena al 
propietario, de acuerdo con la factura o carta factura. ..."

296. En relación con estas disposiciones legales, la comisión accionante 
señala que resultan transgresoras de la libertad de trabajo y de comercio, 
toda vez que condicionan la calidad de operador a la circunstancia de tener un 
vehícu lo propio (desde luego registrado ante la autoridad local como adherido 
a una empresa de redes de transporte), lo que no encuentra una justificación 
razonable, habida cuenta de que:

a) Aun cuando la finalidad perseguida sea la seguridad del usuario, lo 
cierto es que la medida no es idónea para alcanzarla.

b) Existen otras medidas que pueden garantizar de manera efectiva la 
seguridad de los usuarios –los cuales, incluso, ya están regulados–, como son 
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el registro de los conductores y de los vehícu los, así como el control en tiempo 
real de que quien maneja el vehícu lo es quien efectivamente está autorizado 
para prestar el servicio.

c) Indebidamente se otorga el mismo trato a los conductores adheridos a 
las empresas de redes de transporte que a los que operan el servicio de trans
porte público, soslayando que aquéllas tienen estándares de calidad que no 
ameritan la capacitación avalada por el gobierno local.

297. Es fundada la pretensión en comento relacionada con el derecho a la 
libertad de trabajo previsto en el artícu lo 5 de la Constitución Federal, debiendo 
partir del hecho de que las porciones normativas en examen establecen un re
quisito para que los interesados puedan constituirse como operadores del servi
cio privado de transporte a través de plataformas electrónicas, a saber, acreditar 
que son propietarias del respectivo vehícu lo registrado como adherido a una 
empresa de redes de transporte, lo que se traduce en que esos operadores 
sólo podrán prestar el servicio con un vehícu lo de su propiedad y, más aún, en 
que éstos no deban ser conducidos por persona ajena al propietario de acuerdo 
con la factura o carta factura.

298. Así, las disposiciones en comento no proscriben que las personas se 
dediquen a ser operadores en el servicio de transporte privado a través de apli
caciones electrónicas, sino que establecen una condición para poder fungir 
como tal, en la medida en que es menester contar con un automóvil y sólo es 
posible conducir aquél respecto del cual sean propietarios e, incluso por dispo
sición expresa, esté prohibido que dichos coches sean conducidos por alguien 
distinto al dueño.

299. En esa virtud, no existe duda en cuanto a que estamos frente a una 
restricción a la libertad de trabajo, atento a que, aun cuando, se insiste, no está 
vedada de manera absoluta el desarrollo de la actividad, lo cierto es que el 
imperativo que se impone como condición insuperable para dedicarse a operar 
el servicio de transporte privado mediante plataformas, implica una limitación que 
necesariamente debe superarse a efecto de desempeñar esa ocupación. Y, en 
consecuencia, debe determinarse si, de acuerdo con un escrutinio laxo, este 
coto constituye una medida que atiende a la ilicitud de la actividad, a la protec
ción de derechos de terceros o a proteger los intereses de la sociedad –como 
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justificación constitucionalmente válida–, además de que deben ser idóneas, 
necesarias y proporcionales para esos fines.

300. Al efecto, es de reiterare que en la exposición de motivos se expuso 
como razón para expedir el decreto de reforma impugnado en general, la urgen
cia de "garantizar que el servicio del transporte público en nuestra entidad, sea 
brindado por quienes se adapten y ajusten a las disposiciones normativas dise
ñadas para tal fin, otorgándole seguridad plena a los usuarios de que sea un 
servicio de calidad", pero no se hizo una particular referencia a una causa que 
llevará a la exigencia en estudio vinculada con la propiedad del vehícu lo para 
poder desarrollar la actividad de operador.

301. De ahí que, apreciando el texto de las disposiciones legales comba
tidas por sus méritos, se infiere que el objetivo que persigue es tutelar los dos 
últimos presupuestos a que se refiere el artícu lo 5 de la Carta Magna, a saber, 
proteger prerrogativas de terceros y los intereses de la sociedad en general, 
específicamente en sus derechos a la dignidad humana y a la seguridad previs
tos en los artícu los 4 y 16 de la Ley Fundamental –que tutelan la integridad 
personal y la preservación física, psíquica y moral de toda persona, así como el 
derecho a la seguridad derivado de que los gobernados no pueden ser moles
tados en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones salvo por acto de 
autoridad debidamente fundado y motivado–.

302. En efecto, la norma está dirigida a dar mayor certidumbre y seguridad 
a las personas de que, quien está conduciendo ese vehícu lo, se responsabiliza 
de la prestación del servicio porque es el propietario, lo que, además, podría 
repercutir en la eficiencia del servicio.

303. Sin embargo, se trata de una medida que carece de instrumentalidad 
y necesidad para ese objetivo buscado, ya que el hecho de que deban con
verger en una sola persona tanto el propietario del automóvil como el conductor, 
no eleva ni merma la responsabilidad que debe asumirse frente a los usuarios 
en la prestación del servicio.

304. Ciertamente, no existe duda de que quienes ofrezcan y desarrollen la 
actividad deben responder por la calidad, la seguridad e, incluso, por la provo
cación de algún daño en contra de particulares; empero, la exigencia de que 
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sólo los dueños puedan prestar el servicio con el coche respectivo, en realidad, 
no se relaciona con esa calidad y seguridad, ya que, finalmente, la compañía 
(incluyendo la empresa de redes de transporte, el propietario del vehícu lo y 
el operador), en los términos en que esté pactado el contrato de prestación del 
servicio, deberá soportar la carga de prestar un servicio eficiente, además de 
enfrentar cualquier eventualidad que surja en perjuicio de terceros y de la socie
dad en general. Sobre todo si se aprecia que tanto el dueño del automóvil como 
el conductor deben estar registrados ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes del Estado de San Luis Potosí (por disposición expresa del propio 
artícu lo 71 quater, fracciones I y II, de la Ley de Transporte Público del Estado 
de San Luis Potosí reproducidos en apartados anteriores de esta ejecutoria), 
por lo que, derivado de ese registro, también surge una responsabilidad que se 
encuentra avalada por la autoridad estatal.

305. Más aún, exigir la propiedad de un coche para poder dedicarse a la 
actividad de operador de una empresa de redes de transporte, existiendo la po
sibilidad y la práctica comercial común de ofrecer la fuerza de trabajo como 
conductor a los dueños de automóviles, a través del convenio o contrato respec
tivo, se aprecia desproporcional, ya que se veda a las personas que carecen 
de un carro ejercer el empleo de chofer, no obstante que se trata de una rela
ción entre particulares sometida, por ende, a su voluntad. 

306. Además, en suplencia de la deficiencia con fundamento en el artícu lo 
40 en relación con el diverso 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
este Tribunal Pleno advierte que las disposiciones legales en examen transgre
den el derecho de propiedad –es decir, a tener propiedades–, que constituye 
un derecho humano de rango constitucional reconocido en los artícu los 14, 
párrafo segundo, de la Carta Magna49 y 21 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos,50 que debe ser entendido como el poder directo e inmediato 

49 "Artícu lo 14. ...
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimien to y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. ..."
50 "Artícu lo 21. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar 
tal uso y goce al interés social. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante 
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sobre una cosa, que atribuye a su titular la capacidad de usarla, disfrutarla y 
disponer de ella de manera libre sin más limitaciones que las que establezcan 
las leyes de manera válida.

307. En efecto, las disposiciones legales impugnadas, aun cuando tuvieran 
como finalidad proteger bienes constitucionales tutelados, a saber, prerrogati
vas de terceros y los intereses de la sociedad en general, específicamente 
en sus derechos a la dignidad humana y a la seguridad previstos en los artícu los 
4 y 16 de la Ley Fundamental, en la medida en que pretendieran dar seguridad 
y eficacia en la prestación del servicio de transporte privado de pasajeros, lo 
cierto es que la condición legislativa, como se ha visto, carece de idoneidad y 
necesidad en los términos ya apuntados; sobre todo si la afectación al derecho 
de propiedad tiene un alto impacto en la situación de los dueños de los vehícu
los, dado que les impide explotar sus bienes muebles de manera libre y según 
sus intereses, no obstante que la contratación de choferes para el desarrollo de 
un negocio no constituye una actividad ilícita o que transgreda disposiciones 
de orden público.

308. Y, en ese tenor, se aprecia que el mandato del legislador que, por una 
parte, exige que los operadores cuenten con sus propios vehícu los adheridos a 
una empresa de redes de transporte para prestar el servicio y, por otra, prohíbe 
que esos coches sean conducidos por alguien distinto del dueño, resulta so
brerregulador y, por tanto, violatorio del texto de la Constitución Federal.

309. También en suplencia de la deficiencia, este Alto Tribunal sostiene que 
los preceptos legales en análisis conculcan los principios de competencia y 
libre concurrencia previstos en el artícu lo 28 de la Carta Magna que, como se 
ha apuntado, implican la prohibición de cualquier conducta que las evite, enten
diendo a la competencia económica como la rivalidad entre empresas que par
ticipan en un mercado aplicando sus mejores estrategias de manera que pueden 
minimizar sus costos, maximizar sus ganancias y así mantenerse activas e inno
vadoras frente a otras empresas rivales; mientras que la libre concurrencia es la 

el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y 
según las formas establecidas por la ley. ..."
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posibilidad que posee toda persona para dedicarse a la misma actividad que 
otras personas, es decir, para entrar y para desarrollarse en un mercado de pro
ductos o servicios o, incluso, segmentos de éste.

310. Siendo que, se insiste, las disposiciones jurídicas (federales, estatales 
o municipales) que indebidamente impidan o distorsionen el proceso de com
petencia y libre concurrencia, se constituirán en barreras comerciales –proscritas 
por el texto constitucional y por el ya referido artícu lo 3 de la Ley Federal de 
Competencia Económica–; de ahí que cuando se emitan regulaciones que im
piden o dificultan la entrada de nuevas empresas o su desarrollo en el mercado 
sin justificación alguna, se traducen en actos violatorios del artícu lo 28 de la 
Carta Magna.

311. En el caso, los preceptos legales en análisis, en lo sustancial, prohíben 
que los vehícu los utilizados para el servicio de transporte privado de pasajeros a 
través de aplicaciones electrónicas sean conducidos por personas distintas de 
su dueño y, en consecuencia, implican la negación absoluta para que un gober
nado que cuente con automóviles los ponga a trabajar en una plataforma de este 
tipo a través de otras personas que sean quienes actúen como operadores, es 
decir, como choferes, lo que implica una prohibición total para desarrollar este 
tipo de negocios.

312. Además, la restricción en comento se traduce en una medida que di
ficulta la expansión o crecimien to del servicio de las plataformas electrónicas, 
ya que restringe su desarrollo al exigir inexcusablemente que una persona sea 
dueña del vehícu lo para poder prestar sus servicios como conductor, lo que de 
manera necesaria se verá reflejado en el número de unidades disponibles para 
el desarrollo de la actividad en perjuicio de los consumidores.

313. Y, por tanto, el requerimien to que demanda la propiedad del vehícu lo 
adherido para ser autorizado como operador en una empresa de redes de trans
porte, constituye una verdadera barrera comercial dirigida a obstaculizar la 
obtención de autorizaciones para realizar la actividad y favorecer engaño
samente un estándar o un método de prestación de servicio, pudiendo ge
nerar, incluso, escasez artificial en la oferta.
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314. Máxime que las exigencias en comento no encuentran explicación en 
la búsqueda de eficacia o la seguridad del servicio, ya que, como ha quedado 
explicado, el hecho de que converjan en una sola persona el dueño y el con
ductor del auto, no necesariamente implica que la actividad se preste sin esas 
cualidades, es decir, exceptuado o reducido en calidad y seguridad y, en 
cambio, esas características del vehícu lo constituyen elementos vinculados con 
las condiciones del desarrollo de la actividad comercial, por lo que son propios 
de una autorregulación de las empresas, pues son ellas quienes deben decidir, 
según su estrategia de negocios, las condiciones del servicio que presten.

315. Luego, debe concluirse que los artícu los 71 quater, fracción II, inciso 
c) y penúltimo párrafo, y 71 septies, penúltimo párrafo, de la Ley de Transporte 
Público del Estado de San Luis Potosí, en los aspectos analizados, resultan 
violatorios de los derechos de libertad de trabajo y comercio, propiedad y 
de los principios de competencia y libre concurrencia previstos en los artícu
los 5, 16 y 28 de nuestra Carta Magna.

316. Vicio que también está contenido en el artícu lo 71 nonies, fracción IV, 
del propio ordenamien to legal, en cuanto sanciona la infracción respectiva, 
según se aprecia de la reproducción siguiente:

"Artícu lo 71 nonies. ...

"IV. En caso de que un operador dado de alta ante la Secretaría, sea sor
prendido prestando el servicio afecto a una Empresa de Redes de Transporte, 
en un vehícu lo que no se encuentre registrado a su nombre, le será cancelada 
su alta como operador y su gafete de identificación, no pudiendo tramitar uno 
nuevo, sino hasta un año contado a partir de la sanción. Asimismo, el vehícu lo 
de que se trate, le será cancelada su alta, no pudiendo tramitarla de nuevo en 
ninguna Empresa de Redes de Transporte, sino hasta un año contado a partir 
de la cancelación; ..."

317. Consecuentemente, este Tribunal Pleno declara la invalidez de los ci
tados artícu los 71 quater, fracción II, inciso c) y penúltimo párrafo, 71 septies, 
penúltimo párrafo, y 71 nonies, fracción IV, de la Ley de Transporte Público del 
Estado de San Luis Potosí.
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Tema l. Exigencia de que el operador tenga a la vista el gafete que le 
expida la autoridad

318. Este argumento se vincula con los artícu los 71 quater, fracción II, último 
párrafo, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, que dice:

"Artícu lo 71 quater. Para iniciar operaciones cualquier vehícu lo adherido 
a una Empresa de Redes de Transporte, deberá previamente ser dado de alta 
ante la Secretaría; de igual forma, los operadores deberán solicitar su alta y re
gistro. Lo anterior de acuerdo con lo siguiente:

"I. De los vehícu los: ...

"II. De los operadores:

"Para poder ser operador de un vehícu lo adherido a una Empresa de Redes 
de Transporte, se deberá: ...

"Previo pago de los derechos correspondientes, se les expedirá un gafete 
de identificación para cada operador, el que deberán tener de manera perma
nente, a la vista de los usuarios de ese servicio, cuyo incumplimien to será 
sancionado en los términos del presente capítulo."

319. Respecto a esta porción normativa, la comisión accionante indica que 
resulta transgresora de la libertad de trabajo y de comercio, porque, al exigir 
que los operadores tengan a la vista su gafete, impone una medida irracional, 
pues soslaya que, tratándose de empresas de redes de transporte, la identifica
ción del vehícu lo y del conductor que prestará el servicio ocurre a través de la 
plataforma, por medio de la cual se proporciona el nombre y fotografía del ope
rador, además de la foto, placas y color del vehícu lo, lo que basta para generar 
seguridad en el servicio.

320. Además, esa regla pretende identificar a los conductores como ope
radores de un servicio de transporte como si fuera prestado por el Estado.

321. Es infundado el planteamien to sintetizado, a partir del contenido de 
la disposición impugnada que prevé que, una vez que una persona quede dada 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 315

de alta y registrada como operador de empresas de redes de transporte, previo 
el pago de derechos correspondiente, la Secretaría de Comunicaciones y Trans
portes del Estado de San Luis Potosí le expedirá un gafete de identificación, 
que deberá mantener a la vista de los usuarios cuando preste el servicio; de 
lo que se infiere que la porción normativa en análisis tampoco implica una 
prohibición absoluta de actividad alguna, sino que regula la forma en que debe 
identificarse el operador durante el desarrollo de su actividad, imponiendo, por 
ello, una condición al efecto e incidiendo en la libertad de trabajo y de comercio. 

322. Pues bien, en la exposición de motivos y en el dictamen de comisiones 
que dieron lugar a la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, 
el legislador no manifestó, de manera específica, alguna circunstancia que jus
tificara esta forma de identificación requerida por el contenido normativo, de 
ahí que debe inferirse del texto y contexto de la disposición legal.

323. Así, atento a que la medida legislativa en estudio tiene relación con la 
identificación de los operadores que trabajan en empresas de redes de trans
porte al prestar el servicio, es factible inferir que tiene el objetivo de procurar la 
seguridad de los usuarios, lo que pone de manifiesto que el precepto tiene una 
finalidad legítima desde el punto de vista constitucional, dado que su propó
sito es, justamente, tutelar uno de los presupuestos a que se refiere el artícu lo 5 
de la Carta Magna, a saber, proteger prerrogativas de terceros, específicamente 
en sus derechos a la salud y a la dignidad humana previstos en el artícu lo 4 de 
la Ley Fundamental –que tutelan la integridad personal y la preservación física, 
psíquica y moral de toda persona– e, incluso, el derecho a la propiedad es
tablecido en el artícu lo 16 de la propia Constitución Federal –que preserva los 
bienes de todos los gobernados–; lo que, además, implica un tema en el que 
está de por medio el interés de la sociedad.

324. Ciertamente, como ya se ha destacado en diversas ocasiones a lo 
largo de esta ejecutoria, en el servicio de transporte de pasajeros en general, 
incluyendo el que se desarrolla a través de plataformas electrónicas, aun cuando 
es prestado por particulares, se aprecia una especial repercusión en la vida 
pública, porque media el desplazamien to de las personas que integran la colec
tividad para el desarrollo de todas las actividades sociales, económicas y de tra
bajo que pueden demandar los miembros de una comunidad, constituyéndose 
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como un factor determinante para el crecimien to y desarrollo de los centros ur
banos, además de que, en ese servicio, acometen aspectos relacionados con 
el medio ambiente, la salud humana, la integridad personal, la seguridad, la 
conectividad, los seguros, las prerrogativas del consumidor, entre otros.

325. De ahí que el Estado se encuentra en posibilidad de implementar una 
reglamentación especial, no a partir del control de la actividad pero sí de manera 
suficiente para garantizar la debida satisfacción de las necesidades y de la 
demanda colectivas; reglamentación que no puede soslayar que, finalmente, se 
trata de un servicio privado, por lo que debe limitarse a detectar los específicos 
problemas o circunstancias que se vinculan con intereses sociales para normar 
sólo estos aspectos, sin trastocar cuestiones que son propios de intereses o 
relaciones particulares y, desde luego, sin violar derechos fundamentales.

326. Siendo que, dentro de esos tópicos que ameritan una justa y razonable 
intervención del Estado se encuentra el de la seguridad, ya que existe un im
perativo de carácter general que demanda la comunidad de disfrutar de segu
ridad en la vía pública para poder circular por ella incluso como pasajero, lo que 
motiva una reglamentación que permita satisfacer esa demanda colectiva, se 
insiste, de manera acotada y prescindida de sobre regulaciones.

327. Al respecto, debe considerarse que, cuando un consumidor usa el 
servicio de transporte por aplicaciones tecnológicas, se introduce en el vehícu lo 
que conduce un extraño, lo que, desde luego, implica un riesgo en su integridad, 
pues, de alguna manera, podría suponerse que queda en un grado de depen
dencia o sometimien to frente a ese extraño que es quien tiene el control del 
coche, de lo que en él se encuentre y de la dirección que éste tomará con dicho 
usuario dentro (sin desconocer los propios peligros y amenazas a los que también 
se enfrentan los operadores). Riesgo que, incluso, ha provocado un temor ge
neralizado en la ciudadanía al hacer uso de los servicios de transporte (no sólo 
privados sino también públicos), dada la difusión de noticias relacionadas con 
la denuncia por parte de los consumidores de la comisión de diversos delitos 
en el desarrollo de la actividad (asaltos, violaciones, secuestros, etcétera).

328. Así, es palpable el asidero constitucional que encuentra la exigencia en 
análisis, pues las intervenciones estatales dirigidas a lograr una mayor seguridad 
en la actividad atienden a derechos de la colectividad e, incluso, responden a 
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una elevada demanda de la comunidad que, a su vez, reclama de las autorida
des medidas preventivas. 

329. Por lo que hace a la instrumentalidad del mandato legislativo, se 
aprecia un requerimien to que tiene un nexo de racionalidad con el objetivo bus
cado, dado que la obligación de poner a la vista de los usuarios el gafete ex
pedido por la autoridad estatal permite que los ciudadanos tengan acceso a una 
herramienta adicional que les permita confirmar la identidad de la persona que 
les prestará el servicio y, en consecuencia, generar certeza de que, además de 
estar dado de alta como operador de la empresa de redes de transporte, cuenta 
con un registro ante la potestad pública, lo que permite presumir que no sólo 
pasó los filtros de seguridad de la empresa, sino también los estatales que, en 
caso necesario, hará más posible su identificación y localización.

330. También se aprecia que se trata de una medida necesaria que no 
produce efectos desmesurados para otros bienes o derechos constitucio
nalmente tutelados, ya que si bien en el servicio prestado por las empresas de 
redes de transporte, la identificación del vehícu lo y del conductor ocurre a través 
de la plataforma, por medio de la cual se proporciona el nombre y fotogra
fía del operador, además de la foto, placas y color del vehícu lo, lo cierto es que, 
como se ha dicho, la exhibición del gafete se constituye como un instrumento 
adicional para generar seguridad en una actividad susceptible a la delincuencia, 
que conlleva un impacto reducido a cargo del prestador del servicio y que, por 
ello, no implica una afectación excesiva a sus propios derechos y libertades.

331. En efecto, en el entorno en que se desarrolla la actividad con un cierto 
nivel de riesgo, el gafete cuya exhibición se exige constituye un documento de 
identificación, pero no de cualquier tipo, sino de carácter oficial, ya que es 
expedida por una autoridad en el ejercicio de sus funciones, por lo que es apto 
para revelar que la dependencia pública competente de la entidad federativa 
se ha cerciorado de los elementos mínimos vinculados con la pericia e identi
dad del conductor. Tan es así que ese gafete se constituye, justamente, como 
el papel que prueba que el conductor tiene una autorización gubernamental 
para prestar el servicio, lo que permite al usuario constatar que el individuo que 
se apersona a desarrollar la actividad es quien cuenta con esa autorización 
estatal, otorgando elementos para reducir la posibilidad de que sea otro sujeto 
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quien se constituya frente al consumidor, aun usando un coche adherido a la 
empresa de redes de transporte.

332. Así, aun cuando los datos proporcionados a través de la aplicación 
permiten presumir que la empresa ha autorizado al conductor que presta el 
servicio, lo cierto es que no alcanza a poner de manifiesto que, además, dicho 
operador cuenta con el visto bueno del Estado para desarrollar la actividad.

333. Además, si bien la tecnología de las aplicaciones que usan las empre
sas de redes de transporte permite conocer la identidad del conductor y los 
datos del vehícu lo previo al abordaje, lo cierto es que la apreciación del gafete 
permite confirmar si la persona que materializa el servicio es quien anunció anti
cipadamente el dispositivo electrónico, lo que adquiere especial relevancia por
que se han conocido casos de creación de perfiles falsos.

334. Y, aun cuando las empresas de redes de transporte están en aptitud 
de tomar medidas para garantizar al usuario un viaje seguro por medio de su 
plataforma, entre ellas, aquéllas dirigidas a evitar los perfiles falsos –como la 
función de verificación periódica de identidad–, lo cierto es que ello no implica 
que la autoridad, se insiste, en uso de una facultad regulatoria atinente al tipo 
de actividad de que se trata, puede imponer condiciones razonables para sal
vaguardar en mayor medida la seguridad de los usuarios.

335. En esa virtud, dado que tanto las empresas como los operadores con
servan su derecho para ofrecer habitualmente sus servicios, pues si se satisface 
el requerimien to estarán en aptitud de ejercer libremente su actividad, es claro 
que se trata de una condición que constituye una reducción mínima sobre el 
ámbito de las libertades de los particulares, máxime que queda cumplido con 
el simple hecho de tener a la vista el gafete respectivo sin implicar mayor uso 
de recursos, adquiriendo una habilitación para el desarrollo de la función.

336. Luego, es claro que el requisito contenido en la norma impugnada 
encuentra plena justificación constitucional, toda vez que está dirigida a prevenir 
afectaciones a terceros y a proteger el interés de la sociedad por encima de las 
prerrogativas individuales, por lo que debe concluirse que el 71 quater, fracción 
II, último párrafo, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, 
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no transgrede el derecho de libertad de trabajo y comercio previsto en el 
artícu lo 5 de la Ley Fundamental.

Tema m. Obligación de portar en el vehícu lo adherido el holograma 
determinado por la autoridad de transporte local

337. Este argumento, que se vincula con el artícu lo 71 quinque, párrafo 
segundo, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, no se 
estudia en cuanto al fondo, ya que sólo fue opuesto por los dipu tados y las 
dipu tadas accionantes, cuya acción de inconstitucionalidad ha sido desechada 
al tenor del apartado III de esta ejecutoria.

Tema n. Programa de revisión anual de los vehícu los dados de alta por 
las empresas de redes de transporte

338. Este argumento se vincula con los artícu los 71 quinque, párrafo pri
mero, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, que dice:

"Artícu lo 71 quinque. Los vehícu los dados de alta por las Empresas de 
Redes de Transporte, en los términos de esta ley, previo pago de derechos 
que determine la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, deberán 
cumplir de manera anual con el programa de revisión que lleve a cabo la 
Secretaría, en las fechas que dé a conocer, debiendo cumplir para ello los 
requisitos que determine la misma. ..."

339. Respecto a esta porción normativa, la comisión accionante alega 
que resulta transgresora de diversos derechos fundamentales, a saber:

a) De los derechos de legalidad y seguridad jurídica, toda vez que prevé 
un programa de revisión anual de los vehícu los dados de alta por las empresas 
de redes de transporte, pero sin indicar cuál será la materia de la revisión ni los 
parámetros mínimos para su desarrollo, lo que da lugar a la arbitrariedad de la 
autoridad aplicadora.

b) De los principios de competencia y libertad de concurrencia, porque 
ese programa anual de revisión carece de sustento, habida cuenta de que: 
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• Para operar, basta que se hayan satisfecho los requisitos exigidos para el 
registro del vehícu lo; sobre todo porque la calidad de los servicios de transporte 
es controlada por las empresas de redes de transporte.

• Esa revisión anual permitirá al gobierno local imponer obligaciones pro
pias del servicio público de transporte.

• La verificación anual es excesiva ya que no se trata de un servicio a cargo 
del Estado sino de particulares, quienes serán los encargados de elevar su cali
dad; de ahí que si los vehícu los cumplen con los estándares impuestos por la 
empresa de redes de transporte, resulta ociosa una revisión por parte del Estado. 

340. Son infundadas estas pretensiones, debiendo reiterarse que, con
forme a los derechos de legalidad y seguridad jurídica previstos en el artícu lo 
16 de la Constitución Federal, las atribuciones de la autoridad deben estar limi
tadas y acotadas de manera tal que su actuación no resulte caprichosa frente 
al particular, existiendo la posibilidad de que los elementos esenciales de la 
obligación o carga que se imponga a esos particulares derive de la ley, mientras 
que las particularidades se integren mediante disposiciones reglamentarias o 
administrativas siempre que guarden una relación sistemática, lo que encuentra 
su materialización en las llamadas cláusulas habilitantes mediante las cuales la 
autoridad administrativa emite la normatividad regulatoria específica.

341. Sin embargo, no debe soslayarse que el legislador es quien debe 
determinar y acotar la materia y alcances de la actuación normativa o regulatoria 
administrativa mediante disposiciones genéricas y reglas básicas que constitu
yen un marco o asignación directa a fin de garantizar la seguridad jurídica; 
mientras que los detalles y formalidades de carácter técnico o dinámico pueden 
encomendarse a la autoridad administrativa, derivado de la necesidad imperiosa 
de regular hechos dinámicos y fluctuantes en las cuales un procedimien to legis
lativo puede resultar cronológicamente inadecuado.

342. Ahora, la disposición impugnada en estudio establece que los vehícu
los adheridos a las empresas de redes de transporte, "deberán cumplir de ma
nera anual con el programa de revisión que lleve a cabo la Secretaría, en las 
fechas que dé a conocer, debiendo cumplir para ello los requisitos que determine 
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la misma"; lo que pone de manifiesto que el legislador local impuso una obliga
ción para que los automóviles con los que se preste el servicio privado de trans
porte de pasajeros mediante plataformas tecnológicas, se sujeten a una revisión 
anual por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado de 
San Luis Potosí, quien será la encargada no sólo de dar a conocer el calendario 
respectivo, sino también los requisitos objeto de esa revisión.

343. Así, el deber en comento dio lugar a una cláusula habilitante conforme 
a la cual es la autoridad estatal en la materia a quien corresponderá emitir la re
glamentación administrativa conforme a la cual se desarrollarán sus facultades 
de verificación anual.

344. Empero, para entender el debido alcance de la carga en comento, la 
porción normativa tildada de inconstitucional, que se relaciona con los requisitos 
que deben satisfacer los vehícu los dados de alta por las empresas de redes de 
transporte, debe apreciarse no de manera aislada sino, justamente, en relación 
con la normatividad de la propia legislación que regula ese tipo de requisitos.

345. En esa virtud, adquiere relevancia el artícu lo 71 quater –reproducido 
en párrafos precedentes– que, en su fracción I, enlista los requisitos necesarios 
para poder ser adheridos y, por ello, para ser utilizados en la actividad de trans
porte de pasajeros, a saber:

• Contar con capacidad de cinco pasajeros, incluyendo al operador.

• Estar equipado con bolsas de aire y frenos antibloqueo o su equivalente.

• Tener factura o carta factura y tarjeta de circulación vigente.

• Tener placas de circulación de la entidad federativa.

• Contar con póliza de seguro con una cobertura para responsabilidad civil 
o seguro de viajero de un importe de al menos cuarenta mil días de la unidad de 
medida y actualización vigente.

346. En estos términos, se aprecia que el legislador, a través del sistema 
normativo impugnado, dio el contenido suficiente para sentar las bases para los 
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procesos de verificación de los vehícu los adheridos a las empresas de redes de 
transporte, ya que, por una parte, indicó que se tratará de una revisión anual 
conforme al calendario que establezca la autoridad administrativa y, por otra, 
precisó las bases y parámetros a partir de los cuales la propia autoridad definirá 
los extremos que deberán ser revisados, toda vez que estableció las exigencias 
que debe satisfacer los autos.

347. Es cierto que estas bases no constituyen un catálogo detallado de las 
tiempos y modos específicos conforme a los cuales la autoridad estatal deberá 
desenvolverse, pero no por ello se trata de una regulación escueta o ambigua e 
insuficiente para considerar delimitado un parámetro de actuación, en la medida 
en que, se insiste, otorga los lineamien tos suficientes por lo que la encomienda 
no carece de soporte o guía alguna, pues es clara la intención de comprobar 
que los vehícu los utilizados para prestar el servicio de transporte se apeguen 
regularmente a los requisitos de adhesión. Máxime si se atiende a que la indi
cada autoridad es quien conoce, de manera específica, los recursos humanos 
y materiales con los que cuenta para materializar esa facultad de verificación, lo 
que le permitirá implementar medidas estratégicas para lograr de manera efec
tiva la mejora que busca el legislador, desde luego, apegándose a los postula
dos ordenados por éste.

348. Y, en ese tenor, los indicadores que contiene la disposición impug
nada, a partir de una interpretación sistemática, constituyen efectivos paráme
tros que acotan el ejercicio de las facultades de revisión; siendo que el diseño 
que haga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado de San Luis 
Potosí no podrá excederse de los rubros especificados en la ley.

349. Luego, debe concluirse que el artícu lo 71 quique, párrafo primero, 
de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí no transgrede 
los derechos de legalidad y a la seguridad jurídica, toda vez que establece los 
lineamien tos esenciales de la revisión anual de los vehícu los adheridos a las em
presas de redes de transporte y, en esa medida, los gobernados están en aptitud 
de prever la forma en que deberán comportarse, desde luego, complementado 
por la regulación que expide la autoridad administrativa en consistencia con la 
cláusula habilitante que contiene la propia disposición legal.
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350. Por lo demás, el precepto en análisis tampoco resulta transgresor de 
los principios de competencia y libre concurrencia previstos en el artícu lo 28 
de la Ley Fundamental, que regula una de las funciones más importantes del 
Estado, a saber, la rectoría del desarrollo nacional a través de la conducción de 
la actividad económica del país, con la finalidad de que ésta sea integral y sus
tentable y que permita el pleno ejercicio de la libertad y dignidad de los indivi
duos, grupos y clases sociales. 

351. En este contexto, adquieren relevancia dos tipos de actividades que 
se realizan por el país, por una parte, lo servicios públicos, que son aquellas 
actividades llevadas a cabo por los organismos del Estado o bajo el control y la 
regulación de éste y, por otra, los negocios desarrollados por particulares, en 
los que no intervienen recursos del Estado.

352. Ciertamente, dentro de la rectoría se encuentra la actividad económica 
de los particulares, la cual debe ejercerse en un marco de libertades; empero, 
no se trata de un derecho de ilimitado ejercicio, sino que debe desarrollarse 
dentro de los parámetros que válidamente disponga la normatividad, ya que 
no implican el uso, disfrute o disposición indiscriminada de cualquier práctica. 
Esto es, los individuos no pueden desarrollar ofrecer y prestar productos y ser
vicios de manera omnímoda o sin control, sino que deben atender a las restric
ciones, modalidades o condiciones que impongan las leyes, las cuales están 
dirigidas a implementar una regulación atinente al tipo de actividad, admitiendo 
distintas graduaciones, dependiendo del impacto que tenga en la sociedad.

353. Así, aunque su titularidad corresponde a un ente particular, el Estado 
tiene habitualmente poderes de cierta intervención y ordenación que, en algu
nos casos –cuando están dotados de una relevancia que trasciende los términos 
estrictos del interés privado–, van más allá de una autorización inicial, abar
cando diligencias con el objetivo de verificarlos a lo largo del ejercicio de la 
prestación para comprobar que los intereses colectivos estén siendo satis
fechos; como sucede en el caso de establecimien tos mercantiles de alto impacto 
vecinal o zonal, construcciones, hospitales privados, actividades de juegos con 
apuestas, etcétera.

354. En esa virtud, como ya ha quedado apuntado, el transporte por medio 
de aplicaciones prestado por empresas de redes de transporte figura en este 
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escenario, es decir, se trata de una actividad con una considerable repercusión 
social por implicar el desplazamien to de las personas que integran la comunidad 
para un sinfín de actividades sociales y económicas, además de llevar de por 
medio una alta demanda colectiva de seguridad en cuanto a la integridad de 
los usuarios, por lo que no puede soslayarse que la eficiencia y confianza en el 
transporte privado de pasajeros constituye un factor determinante para el bien
estar, tranquilidad, crecimien to y desarrollo de los centros urbanos.

355. En consecuencia, contrariamente a lo sostenido por la accionante, la 
existencia de una reglamentación que no se limite nada más a una autorización 
inicial, sino que permita la implementación de principios de funcionamien to y 
una verificación constante, es decir, la revisión anual a que se refiere el artícu lo 
71 quinque, primer párrafo, de la Ley de Transporte Público del Estado de San 
Luis Potosí, no implica una sobrerregulación, sino simplemente la suficiente para 
garantizar la debida satisfacción de las necesidades públicas.

356. Sobre todo si se tiene en cuenta que las facultades de revisión, según 
se fijó el alcance de la norma en párrafos precedentes, más que comprobar la 
calidad del servicio, están dirigidas a verificar los requisitos mínimos considera
dos por el legislador para que un vehícu lo pueda obtener y mantener la autori
zación para ser utilizado en la prestación del servicio; de ahí que, al margen de 
los estándares de calidad que exija la empresa de redes de transporte, la auto
ridad estatal, como rector de las actividades económicas que involucran marca
dos intereses colectivos, puede vigilar el cumplimien to de aquellos requisitos.

357. Por tanto, como se ha anunciado, el artícu lo 71 quinque, primer párrafo, 
de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí no tiene un conte
nido excesivo, por lo que no conculca el artícu lo 28 de la Ley Fundamental.

Tema ñ. Sanciones administrativas por infracción a los requisitos lega
les de operación

358. En principio, es de destacarse que, derivado de las violaciones detec
tadas al tenor de los temas e y k, analizados en los apartados que anteceden, 
ya se han declarado también inconstitucionales las fracciones II, IV y VIII del 
artícu lo 71 nonies de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí 
–que sancionan el cobro con medios distintos a los electrónicos y la prestación 
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del servicio por una persona diversa del dueño del vehícu lo–. De ahí que este 
tópico será analizado sólo en relación con el resto de las fracciones de este pre
cepto legal, a saber, I, III, V, VI y VII, que dicen:

"Artícu lo 71 quinque. Con independencia de las sanciones previstas en el 
Código Penal para el Estado, la Secretaría sancionará las infracciones a las 
disposiciones contenidas en el presente capítulo, mediante el retiro de la circu
lación, multa y, en su caso, suspensión temporal o cancelación.

"Al retirar de la circulación un vehícu lo, la Secretaría lo pondrá a resguardo 
de la pensión o pensiones que determine. Las sanciones de multa, suspensión 
temporal, o cancelación, serán conforme a lo siguiente:

"I. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a quinientas 
Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que preste 
el servicio de Empresa de Redes de Transporte, sin haberlo dado de alta ante la 
Secretaría. Dicha sanción se incrementará con el equivalente a doscientas Uni
dades de Medida y Actualización en caso de reincidencia; ...

"III. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a trescien
tas Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que 
preste el servicio de Empresa de Redes de Transporte debidamente registrada, 
que ofrezca el servicio en contravención a lo que establece el artícu lo 71 octies51 
de este ordenamien to.

Para el caso de reincidencia, se suspenderá la autorización para operar 
dicho vehícu lo, por un término de treinta días naturales.

"En caso de una segunda reincidencia, se cancelará el alta del vehícu lo, 
quedando impedido el propietario para solicitar otro registro, en un plazo de dos 
años contados a partir de la cancelación; ...

51 "Artícu lo 71 octies. Los prestadores del servicio de transporte por medio de aplicaciones previstos 
en el presente capítulo, no podrán realizar oferta directa en la vía pública sin que ésta se perfeccione 
a través de una solicitud iniciada por el usuario en la plataforma; ni podrán hacer sitio, matriz, base 
o similares, en las zonas de influencia de los automóviles de alquiler incluyendo terminales de trans
porte y zonas hoteleras. ..."
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"V. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a trescien
tas Unidades de Medida y Actualización, al operador que no porte a la vista 
de los usuarios, el gafete de identificación;

"VI. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a trescien
tas Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que 
preste el servicio de Empresa de Redes de Transporte, que no lo presente a 
revisión en las fechas que determine la Secretaría;

"VII. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a tres
cientas Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que 
no cuente con póliza de seguro vigente en los términos de esta ley, y ..."

359. Respecto a estas porciones normativas, la comisión accionante aduce 
que resultan transgresoras del artícu lo 22 de la Constitución Federal, habida 
cuenta de que:

a) Contienen multas fijas –sin establecer mínimos y máximos– que tornan 
imposible individualizar las sanciones atendiendo a las particularidades del 
infractor.

b) Se trata de multas excesivas, ya que su monto es desproporcional en 
relación con las infracciones que las generan, pues todas equivalen a trescientas 
unidades de medida y actualización, lo que rebasa los ingresos del dueño de un 
vehícu lo o de un operador quien, además, posiblemente se encuentre vinculado 
a algún financiamien to o deuda para pagar el auto con el que se desarrolla la 
actividad.

Además, las infracciones no se aprecian en extremo graves, como aquéllas 
que se refieren a la omisión de portar el gafete de identificación o no contar con 
el seguro de daños.

360. Es sustancialmente fundada la pretensión, debiendo destacarse que, 
conforme al artícu lo 22 de la Constitución Federal, las multas tienen que ser pro
porcionales y no excesivas, lo que exige que su imposición debe considerar 
la situación que rige a cada caso, para lo cual la sanción que prevea la norma 
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no podrá constituirse en una multa fija, dado que ello impediría su individualiza
ción –pues a todos les aplicaría el mismo monto sin variación alguna y de ma
nera invariable e inflexible con los consecuentes excesos autoritarios–, lo que 
resultaría contrario a esa exigencia constitucional. Son ilustrativas las jurispru
dencias de este Tribunal Pleno de rubro: "MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS 
ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES",52 y de la Segunda Sala de rubro: 
"MULTA FIJA. EL ARTÍCULO 165 DE LA LEY DE LOS SERVICIOS DE VIALIDAD, 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO QUE PREVÉ SU IMPO
SICIÓN, VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."53

361. Conforme al criterio sustancial contenido en estas jurisprudencias, 
para que una multa no sea contraria al texto constitucional, deben establecerse 
en la norma respectiva elementos a partir de los cuales la autoridad facultada 
para imponerla tenga posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuan
tía tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del 
infractor, la reincidencia −en su caso− y cualquier otro elemento del que pueda 
inferirse la gravedad o levedad del hecho infractor, para así determinar indivi
dualizadamente la multa que corresponda. Todo ello con la finalidad de que la 
imposición de las sanciones pecuniarias sea proporcional a la falta cometida y, 
en consecuencia, no sea excesiva.

362. Sin que sea necesario que en la propia disposición se establezca 
explícitamente la facultad para considerar las circunstancias particulares del 
infractor y del caso, porque basta que su imposición se fije entre un mínimo y un 
máximo para generar la obligación implícita de la autoridad administrativa de 
individualizarla proporcionalmente –por derivarse esta obligación directamente 
de lo prescrito por los artícu los 14 y 16 constitucionales en el sentido de que 
todos los actos de autoridad deben estar fundados y motivados–.

52 Jurisprudencia P./J. 10/95, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo II, julio de mil novecientos noventa y cinco, página diecinueve, registro digital: 
200349.
53 Jurisprudencia 2a./J. 5/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVII, enero de dos mil ocho, página cuatrocientos treinta y tres, registro 
digital: 170481.
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363. Ahora, las porciones normativas impugnadas enlistan ciertas infrac
ciones cometidas por los titulares, dueños de automóviles y operadoras de las 
empresas de redes de transporte, las cuales se aplican de la manera que se 
infiere del cuadro siguiente:

Infracción UMA Monto equivalen
te ($103.74)

I Prop ie ta r io  de 
vehícu lo que pres
te el servicio sin 
estar dado de alta.

500 $51,870.00

(cincuenta y un mil 
ochocientos setenta 
pesos 00/100 mo
neda nacional).

III Operadores que 
realicen oferta del 
servicio en la vía 
pública, hagan sitio, 
matriz o base en 
zonas de confluen
cia de automóviles.

300 $31,122.00

(treinta y un mil 
ciento veintidós 
pesos 00/100 mo
neda nacional).

V Operadores que no 
porten a la vista de 
los usuarios su gafe
te de identificación.

300 $31,122.00

(treinta y un mil 
ciento veintidós 
pesos 00/100 mo
neda nacional).

VI Propietarios de 
vehícu los que no 
acudan a la revisión 
anual en tiempo.

300 $31,122.00

(treinta y un mil 
ciento veintidós 
pesos 00/100 mo
neda nacional).

VII Prop ie ta r io  de 
vehícu lo que no 
cuente con una 
póliza de seguro 
vigente.

300 $31,122.00

(treinta y un mil 
ciento veintidós 
pesos 00/100 mo
neda nacional).
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364. Como se ve, las sanciones pecuniarias en análisis están constituidas 
por cantidades fijas, en la medida en que no están previstas entre un mínimo y 
un máximo, lo que genera que, a cualquier persona que cometa las infracciones 
descritas, la autoridad aplicadora deberá imponer el mismo monto como multa, 
sin que quede en aptitud de valorar las circunstancias en que se cometió la 
irregularidad, dado que el mandato legislativo lo obliga a imponer estrictamente 
la cantidad ahí indicada a todos por igual, sin tomar en cuenta la gravedad o 
levedad de la conducta reprochable, las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
en que ésta se cometió, y las condiciones particulares del infractor para deter
minar de manera individualizada la pena que corresponda.

365. Sin que pase inadvertido el hecho de que la fracción I –que sanciona 
a los propietarios de vehícu los que presten el servicio de transporte privado de 
pasajeros sin estar registrados ante la Secretaría de Comunicaciones y Trans
portes del Estado de San Luis Potosí–, indica que la "sanción se incrementará 
con el equivalente a doscientas Unidades de Medida y Actualización en caso 
de reincidencia", toda vez que, aun a pesar de esta especificidad, lo cierto es 
que la porción normativa no contiene un rango que permita valorar otros elemen
tos indispensables para lograr la individualización de la sanción, sobre todo, las 
circunstancias e, incluso, la intencionalidad en la comisión de la conducta, 
la capacidad económica y el resto de circunstancias propias de la situación del 
sujeto infractor, lo que, de suyo, genera que no pueda existir la proporción y 
razonabilidad suficiente en la determinación de la cuantía de la multa. 

366. Por tanto, debe concluirse que el artícu lo 71 nonies, fracciones I, III, 
párrafo primero, V, VI y VII, de la Ley de Transporte Público del Estado de San 
Luis Potosí, en la medida en que contienen sanciones pecuniarias calculadas 
a través de un monto fijo, resultan desproporcionales y excesivas y, en con
secuencia, violatorias del artícu lo 22 de nuestra Carta Magna, por lo que este 
Tribunal Pleno declara su invalidez.

APARTADO C. Argumentos contra el texto de la porción normativa im
pugnada derivada del decreto 0296 (Código Penal del Estado de San Luis 
Potosí): Delito contra el servicio de transporte público de pasajeros, por pres
tarlo sin concesión, permiso, o autorización vigente.
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367. La comisión accionante aduce que el artícu lo 360 bis, párrafo quinto, 
del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, viola los derechos fundamen
tales siguientes:

a) El principio de legalidad en su vertiente de taxatividad previsto en el 
artícu lo 14 de la Constitución Federal, toda vez que el legislador no es claro 
en cuanto a si el tipo penal, relacionado con la prestación del servicio de trans
porte público de pasajeros sin concesión, permiso o autorización vigente, es 
aplicable para los titulares, dueños de automóviles y operadores de las empre
sas de redes de transporte, habida cuenta de que:

• En la exposición de motivos del decreto de reforma se asentó como razón 
del cambio normativo una crisis profunda en el servicio de transporte en San Luis 
Potosí, tanto público como privado, así como la pugna entre los taxis y los ope
radores de empresas de aplicaciones electrónicas.

• La norma no especifica quiénes son sus destinatarios y, al contrario, usa 
el enunciado "servicio de transporte público de pasajeros en cualquiera de 
sus modalidades".

b) El principio de mínima intervención del Estado inferido de los artícu los 
18, 19, 20 y 21 de la Constitución Federal, ya que si bien las legislaturas tienen 
un amplio margen de configuración para acuñar los tipos penales, lo cierto es 
que, en el caso, la conducta que podría reprocharse a los titulares, dueños de 
autos y operadores de las empresas de redes de transporte no es razonable con 
la naturaleza de éstas, toda vez que:

• Aun cuando se pretenda salvaguardar la integridad de los usuarios, éstos 
continúan conectados, a través de internet, con el exterior incluso durante la 
prestación del servicio.

• El control de la calidad de la actividad corresponde a la propia empresa 
de redes de transporte, por tratarse de una plataforma independiente ajena al 
Estado.

368. Son inoperantes las pretensiones sintetizadas, debiendo atenderse a 
la jurisprudencia del Tribunal Pleno de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIO
NALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE 
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LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO 
LEGISLATIVO",54 conforme a la cual, para considerar que se está en presencia 
de un nuevo acto legislativo que permita su impugnación en una acción de in
constitucionalidad, deben reunirse dos requisitos: 

1) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); es 
decir, que haya habido un desahogo y agotamien to de las diferentes fases o 
etapas del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, 
promulgación y publicación.

2) Que la modificación normativa sea sustantiva o material; esto es, que 
se configuren verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, 
el contenido o el alcance del precepto. 

369. Cabe precisar que el propio criterio jurisprudencial precisa que la 
intención de este entendimien to de un nuevo acto legislativo, "pretende que a 
través de la vía de acción de inconstitucionalidad se controlen cambios norma
tivos reales que afecten la esencia de la institución jurídica que se relacione 
con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del pro
ducto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones me
nores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el 
número de fracción o de párrafo de un artícu lo, el mero ajuste en la ubicación 
de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y organismos." 

370. Pues bien, en la especie, el acto impugnado que interesa está consti
tuido por el Decreto 0296 publicado en el Periódico Oficial el ocho de noviembre 
de dos mil diecinueve, que establece lo que se transcribe a continuación: 

"Único. Se reforma el artícu lo 360 bis en su párrafo quinto, del Código de 
Penal del Estado de San Luis Potosí."

371. Así, la modificación se concretó en los términos siguientes:

54 Jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.), consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 35, octubre de dos mil dieciséis, Tomo I, página sesenta y cinco, re
gistro digital 2012802.
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Texto anterior. Texto derivado del decreto impugnado

(ADICIONADO, P.O. 14 DE OCTUBRE DE 
2016)
"AR TÍCU LO 360 BIS. Comete el delito con
tra la prestación del servicio de transporte 
público de pasajeros, quien, sin conce
sión, permiso, o autorización correspon
diente vigente, preste el servicio de trans
porte público de pasajeros en cualquiera 
de sus modalidades en las vías de juris
dicción estatal y municipal.

"Este delito se sancionará con pena de 
prisión de tres a cinco años; sanción pe
cuniaria de trescientas a quinientas Unida
des de Medida de Actualización; y sus
pensión hasta por un año del derecho para 
conducir vehícu los. En caso de reinciden
cia, además de la pena de prisión corres
pondiente, se impondrá la privación defi
nitiva del derecho de conducir vehícu los.

"Cuando en la comisión del delito al que 
se refiere este ar tícu lo, tuviere intervención 
cualquier integrante del consejo de admi
nistración, socio, o representante legal de 
una empresa concesionaria o permisio
naria del servicio de transporte público 
de pasajeros, y se cometiere bajo el am
paro de aquélla, la pena aplicable se au
mentará de una a dos terceras partes de 
las que le correspondan por el delito co
metido, y se le impondrá además la sus
pensión y privación de derechos para pres
tar el servicio público que se haya otorgado.

"Las penas a las que se refiere el párrafo 
primero de este ar tícu lo, también le serán 
aplicadas al conductor u operador de la 
unidad vehicular con la que se realice el 
servicio, si tuviera conocimien to de que 
la prestación del mismo se realizaba de 
manera irregular.

(ADICIONADO, P.O. 14 DE OCTUBRE DE 
2016)
"AR TÍCU LO 360 BIS. Comete el delito con
tra la prestación del servicio de transporte 
público de pasajeros, quien, sin conce
sión, permiso, o autorización correspon
diente vigente, preste el servicio de trans
porte público de pasajeros en cualquiera 
de sus modalidades en las vías de juris
dicción estatal y municipal.

"Este delito se sancionará con pena de 
prisión de tres a cinco años; sanción pe
cuniaria de trescientas a quinientas Unida
des de Medida de Actualización; y sus
pensión hasta por un año del derecho para 
conducir vehícu los. En caso de reinciden
cia, además de la pena de prisión corres
pondiente, se impondrá la privación defi
nitiva del derecho de conducir vehícu los.

"Cuando en la comisión del delito al que 
se refiere este ar tícu lo, tuviere intervención 
cualquier integrante del consejo de admi
nistración, socio, o representante legal de 
una empresa concesionaria o permisio
naria del servicio de transporte público 
de pasajeros, y se cometiere bajo el am
paro de aquélla, la pena aplicable se au
mentará de una a dos terceras partes de 
las que le correspondan por el delito co
metido, y se le impondrá además la sus
pensión y privación de derechos para pres
tar el servicio público que se haya otorgado.

"Las penas a las que se refiere el párrafo 
primero de este ar tícu lo, también le serán 
aplicadas al conductor u operador de la 
unidad vehicular con la que se realice el 
servicio, si tuviera conocimien to de que 
la prestación del mismo se realizaba de 
manera irregular.
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"Las hipótesis normativas antes men
cionadas se perseguirán por querella 
del usuario o persona que se vea afec
tada.

(REFORMADO, P.O. 19 DE JULIO DE 2017)
"Al servidor público que de cualquier forma 
intervenga en el otorgamien to de una con
cesión, permiso, o autorización para la 
prestación del servicio de transporte pú
blico de pasajeros, sin que se cumplan 
los requisitos establecidos por la ley, se 
le impondrá de dos a diez años de pri
sión, multa de trescientos a ochocientos 
días del valor de la unidad de medida y 
actualización, así como la destitución del 
empleo, cargo, o comisión, e inhabilitación 
por cuatro años para ocupar otro cargo.

"Las sanciones previstas en este ar tícu lo 
se impondrán sin perjuicio de las medi
das que disponga la legislación adminis
trativa, y las sanciones que correspondan, 
en su caso.

"Este delito se perseguirá por querella de 
la dependencia u órgano estatal del ramo."

(REFORMADO, P.O. 8 DE NOVIEMBRE 
DE 2019)
"Las hipótesis normativas antes men
cionadas se perseguirán de oficio.

(REFORMADO, P.O. 19 DE JULIO DE 2017)
"Al servidor público que de cualquier forma 
intervenga en el otorgamien to de una con
cesión, permiso, o autorización para la 
prestación del servicio de transporte pú
blico de pasajeros, sin que se cumplan 
los requisitos establecidos por la ley, se 
le impondrá de dos a diez años de pri
sión, multa de trescientos a ochocientos 
días del valor de la unidad de medida y 
actualización, así como la destitución del 
empleo, cargo, o comisión, e inhabilitación 
por cuatro años para ocupar otro cargo.

"Las sanciones previstas en este ar tícu lo 
se impondrán sin perjuicio de las medi
das que disponga la legislación adminis
trativa, y las sanciones que correspondan, 
en su caso.

"Este delito se perseguirá por querella de 
la dependencia u órgano estatal del ramo."

372. El precepto legal transcrito, en su totalidad, prevé dos tipos penales, 
a saber: a) El delito contra el servicio de transporte público de pasajeros, por 
prestarlo sin concesión, permiso, o autorización vigente; y b) El delito cometido 
por servidores públicos que de cualquier forma intervengan en el otorgamien to de 
una concesión, permiso o autorización para la prestación del servicio de trans
porte público de pasajeros, sin que se cumplan los requisitos legales al efecto.

373. Empero, como puede apreciarse, sólo existió un proceso legislativo 
en relación con el párrafo quinto del precepto transcrito, en la medida en que el 
congreso local se limitó a modificar el modo de persecución del primer delito 
referido en el párrafo precedente, es decir, antes de la reforma se requería "quere
lla del usuario o persona que se vea afectada", mientras que después de esa 
reforma las acciones de investigación se tramitarán "de oficio."
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374. Así, los conceptos de invalidez debieron dirigirse a combatir justamen
te ese cambio en la forma de persecución del tipo penal, sin perjuicio de que, 
además, se esgrimieran argumentos dirigidos a convencer que esa modificación 
genera alteraciones colaterales en otras porciones normativas o preceptos, pero 
bajo la exigencia contenida en la tesis jurisprudencial P./J. 25/2016 (10a.) refe
rida en párrafos precedentes, esto es, que dicha afectación implique un verda
dero cambio en el entendimien to de esas otras porciones o normas, y no que se 
limiten a reiterar un aspecto que guarda una relación ordinaria –no íntimamente 
vinculada– con el efectivo cambio implementado por el legislador.

375. No obstante, de la síntesis de los argumentos de defensa de la accio
nante, se aprecia que no plantearon pretensión alguna en contra del cambio en 
la forma de persecución del delito, sino que se dolieron únicamente de los tér
minos en que el legislador local fijó la conducta reprochable, lo que no fue ma
teria del decreto de reforma impugnado.

376. En esa virtud, es claro que los conceptos de invalidez no son aptos 
para demostrar la inconstitucionalidad de la porción normativa impugnada (pá
rrafo quinto del ar tícu lo 360 bis del Código Penal del Estado de San Luis Potosí) 
que, se insiste, es la única modificada mediante el decreto de reforma impug
nado, por lo que la accionante debió plantear razonamien tos en su contra y no 
atacar aspectos no afectados, ni siquiera colateralmente, por la citada reforma.

377. Cabe precisar que, sostener un criterio contrario al aquí plasmado, 
implicaría reabrir la oportunidad de combatir disposiciones legales que no fueron im
pugnadas oportunamente en términos del ar tícu lo 105, fracción II, de la Constitu
ción Federal y de la Ley Reglamentaria respectiva, en la medida en que se permitiría 
atacar situaciones prexistentes en las que no haya una real variación en la hipó
tesis o supuesto jurídico específico que prevén, sin que al efecto sea suficiente 
que pertenezcan a la regulación de una misma figura jurídica, ya que, lo que 
tiene que advertirse es que tengan una relación directa entre sí, casi indisociable.

378. Sin que pase inadvertido que este Alto Tribunal, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 53/2019 el ocho de junio de dos mil veinte, en la que 
se impugnaron los ar tícu los 222, párrafos primero y segundo, 224, fracciones I 
y III, 225, párrafos primero y segundo, 226, primer párrafo. 227, párrafos primero y 
segundo, 229, fracciones I y III, 232, 233, 235, primer párrafo y 236, fracciones 
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I y II, del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, haya procedido también al 
estudio de las porciones normativas que preveían la conducta típica conforme 
a la justificación siguiente:

"… En el caso, de los ar tícu los impugnados, se advierte que, por cuanto 
hace al aspecto formal, estos fueron objeto de una reforma que derivó de un 
proceso legislativo que tuvo su origen en una iniciativa presentada por el Gober
nador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza el dieciséis de mayo 
de dos mil dieciocho, la cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucio
nales y Justicia del Congreso local el veintidós de mayo de ese mismo año, cuyo 
dictamen fue aprobado por los integrantes de la citada Comisión el doce de 
marzo de dos mil diecinueve, mismo que fue objeto de discusión y aprobación 
por parte del Pleno de ,la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza en su sesión de veinte de marzo de dos mil 
diecinueve del que derivó el Decreto 242 que fue posteriormente promulgado 
por el Gobernador del Estado y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza el doce de abril de dos mil diecinueve. Por lo anterior, 
puede concluirse que los ar tícu los que fueron impugnados por la Comisión ac
tora satisfacen el criterio formal para estimarlos un nuevo acto legislativo.

"Por lo que respecta al segundo aspecto, esto es, que la modificación se 
haya traducido en un cambio al sentido normativo de las disposiciones reformadas, 
este se satisface puesto que si bien, las reformas hechas por el legislador local a 
los ar tícu los 222, párrafos primero y segundo; 224, fracciones I y III; 225, párrafos 
primero y segundo; 226, primer párrafo; 227, párrafos primero y segundo; 229, 
fracciones I y III; 232; 233; 235, primer párrafo y 236, fracciones I y II, del Código 
Penal de Coahuila de Zaragoza que fueron reformados mediante el Decreto 242 
publicado en el periódico oficial de la entidad el 12 de abril de dos mil diecinueve, 
dejaron intacta la descripción de la conducta típica contenida en dichos 
preceptos, sí modificaron uno de sus elementos sustanciales, esto es, el 
concerniente a la consecuencia jurídica del injusto al aumentar el mínimo y 
el máximo de la pena privativa de libertad de cada uno de ellos. …"55

55 En este aspecto fallado por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de las consideraciones, Franco Gonzá
lez Salas, Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo con salveda
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379. Criterio que, bajo otro contexto, fue retomado al resolverse la acción 
de inconstitucionalidad 110/2021 el veinte de junio de dos mil veintitrés, en la 
que, aun cuando sólo se señaló como porción normativa impugnada el primer 
párrafo del ar tícu lo 306 del Código Penal para el Estado de Nayarit, este Tribunal 
Pleno procedió al estudio de todo el precepto bajo la explicación siguiente:

"… De lo transcrito se advierte que la reforma impugnada incorporó un 
cambio en la sanción que impone, al incluirse el ingreso de los datos del sen
tenciado en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos del Estado de Nayarit, 
en caso de que el adeudo alimentario tipificado exceda de noventa días.

"Cambio normativo que permite a este Tribunal Pleno realizar el análisis del 
contenido de todo el ar tícu lo por la estrecha relación que guardan entre si los 
tres párrafos que conforman la norma impugnada, lo anterior, conforme con el 
criterio sustentado por este Alto Tribunal, en el sentido de que es jurídicamente 
viable la impugnación a través de la acción de inconstitucionalidad de toda 
la descripción de la conducta típica contenida en un precepto legal, si existe, 
cuando menos, la modificación de uno de sus elementos sustanciales, como el 
concerniente a la consecuencia jurídica del injusto al aumentar el mínimo y máximo 
de la pena privativa de libertad, lo cual constituye un cambio material sustantivo de 
la norma, pues se modifica su trascendencia, contenido y alcance. …"56

380. Sin embargo, ese supuesto excepcional no se actualiza en el caso 
concreto, dado que, como se ha visto, la modificación legislativa materia del 
decreto de reforma impugnada no se refirió a un elemento sustancial de la con
ducta típica, sino solamente a la forma de persecución del delito, lo que de 
ninguna manera genera una afectación en el entendimien to del hecho conside
rado como reprochable ni en la sanción que le corresponde.

381. Por tanto, deben de sestimarse los conceptos de invalidez relaciona
dos con el tema a que se refiere este apartado, ya que, como se ha demostrado, 

des, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Ríos Farjat apartándose de las conside
raciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea.
56 En este aspecto fallado por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat y Laynez Potisek, con voto en contra de los 
Ministros Gonzáles Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y Piña 
Hernández.
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no son útiles para probar que el ar tícu lo 360 bis, párrafo quinto, del Código Penal 
del Estado de San Luis Potosí viole el derecho de legalidad en su vertiente de 
taxatividad y el principio de intervención mínima previstos en los ar tícu los 14, 16, 
18, 19, 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

VII. Efectos

382. Conforme a los ar tícu los 41, fracción IV, y 42, párrafos primero y ter
cero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,57 aplicables al presente 
medio de control en términos del ar tícu lo 73 del propio ordenamien to,58 se im
pone declarar la invalidez de los ar tícu los 71 bis, fracciones I, en la porción 
normativa "con domicilio social y fiscal en el mismo Estado", y V, 71 quater, frac
ciones I, inciso a), en sus porciones normativas "tener una distancia mínima de 
2.60 metros entre ejes" y "tener un valor factura del equivalente a por lo menos 
tres mil Unidades de Medida y Actualización", y II, inciso c) y penúltimo párrafo, 
71 septies, penúltimo párrafo, y 71 nonies, fracciones I, II, III, primer párrafo, IV, 
V, VI, VII y VIII, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, 
en su texto derivado del decreto de reforma 0295 publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad el ocho de noviembre de dos mil diecinueve; para que
dar de la forma siguiente:

57 "Ar tícu lo 41. Las sentencias deberán contener: …
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a 
cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la 
invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada; …"
"Ar tícu lo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o 
de los Municipios impugnadas por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en 
los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del ar tícu lo 105 constitucional, y la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos 
generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.
"En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencio
nada en el párrafo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará de sestimadas dichas 
controversias. "En estos casos no será aplicable lo dispuesto en el ar tícu lo siguiente. …"
58 "Ar tícu lo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los ar tícu los 41, 43, 44 y 45 de esta 
ley."



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

338  Julio 2024

"Ar tícu lo 71 bis. Las personas morales que busquen contar con registro 
en el Estado para operar como Empresas de Redes de Transporte, deberán 
presentar solicitud en los formatos que emita la Secretaría, y acreditar los si
guientes extremos:

I. Estar debidamente constituidas y registradas en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de San Luis Potosí, con domicilio social y fiscal en el mismo 
Estado; …

"V. Acreditar que cuentan con los convenios con una o más instituciones de 
crédito, para poder llevar a cabo el cobro de tarifa por medios electrónicos."

"Ar tícu lo 71 quater. Para iniciar operaciones cualquier vehícu lo adherido 
a una Empresa de Redes de Transporte, deberá previamente ser dado de alta 
ante la Secretaría; de igual forma, los operadores deberán solicitar su alta y re
gistro. Lo anterior de acuerdo con lo siguiente:

"I. De los vehícu los:

"Para dar de alta vehícu los, la Empresa de Redes de Transporte de que se 
trate, además de certificar la adhesión, de acuerdo con los procedimien tos que 
determine la Secretaría, deberá acreditar que se cumplan los siguientes requisitos:

"a) Que el vehícu lo cuente con capacidad de cinco pasajeros incluyendo 
el operador, estar equipado con bolsas de aire y frenos antibloqueo o su equi
valente, tener una distancia mínima de 2.60 metros entre ejes, contar con male
tero de capacidad mínima de 260 litros, y tener un valor factura del equivalente 
a por lo menos tres mil Unidades de Medida y Actualización.

"b) Ser de modelo del año de registro o superior. …

"Los vehícu los registrados en una Empresa de Redes de Transporte, en 
todos los casos, podrán operar durante los cinco años siguientes a su alta, de
biendo ser sustituidos al término por un vehícu lo del modelo del año que corres
ponda o superior,

"II. De los operadores:
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"Para poder ser operador de un vehícu lo adherido a una Empresa de Redes 
de Transporte, se deberá: …

"b) Acreditar haber cumplido en forma satisfactoria con el curso de capa
citación avalado por la Secretaría.

"c) Acreditar que es propietario de un vehícu lo adherido a una Empresa de 
Red de Transporte, debidamente dado de alta ante la Secretaría.

"A las personas que se les autorice como operadores, sólo podrán conducir 
el vehícu lo de su propiedad que esté previamente dado de alta ante la Secreta
ría. …"

"Ar tícu lo 71 septies. …

"Asimismo, queda prohibido que los vehícu los dados de alta en una Em
presa de Redes de Transporte, sean conducidos por persona ajena al propieta
rio, de acuerdo con la factura o carta factura. …"

"Ar tícu lo 71 nonies. Con independencia de las sanciones previstas en el 
Código Penal para el Estado, la Secretaría sancionará las infracciones a las 
disposiciones contenidas en el presente Capítulo, mediante el retiro de la circu
lación, multa y, en su caso, suspensión temporal o cancelación.

"Al retirar de la circulación un vehícu lo, la Secretaría lo pondrá a resguardo 
de la pensión o pensiones que determine. Las sanciones de multa, suspensión 
temporal, o cancelación, serán conforme a lo siguiente:

"I. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a quinientas 
Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que preste el 
servicio de Empresa de Redes de Transporte, sin haberlo dado de alta ante la 
Secretaría. Dicha sanción se incrementará con el equivalente a doscientas Uni
dades de Medida y Actualización en caso de reincidencia;

"II. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a trescientas 
Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que preste el ser
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vicio de Empresa de Redes de Transporte debidamente registrada, y haga el cobro 
del servicio en contravención a lo que establece el ar tícu lo 71 Septies de este 
ordenamien to.

"Para el caso de reincidencia, se suspenderá la autorización para operar 
dicho vehícu lo, por un término de treinta días naturales.

"En caso de una segunda reincidencia, se cancelará el alta del vehícu lo, 
quedando impedido el propietario para solicitar otro registro, en un plazo de dos 
años contados a partir de la cancelación.

"III. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a trescientas 
Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que preste el 
servicio de Empresa de Redes de Transporte debidamente registrada, que ofrez
ca el servicio en contravención a lo que establece el ar tícu lo 71 Octies de este 
ordenamien to.

"Para el caso de reincidencia, se suspenderá la autorización para operar 
dicho vehícu lo, por un término de treinta días naturales.

"En caso de una segunda reincidencia, se cancelará el alta del vehícu lo, 
quedando impedido el propietario para solicitar otro registro, en un plazo de dos 
años contados a partir de la cancelación;

"IV. En caso de que un operador dado de alta ante la Secretaría, sea sor
prendido prestando el servicio afecto a una Empresa de Redes de Transporte, 
en un vehícu lo que no se encuentre registrado a su nombre, le será cancelada 
su alta como operador y su gafete de identificación, no pudiendo tramitar uno 
nuevo, sino hasta un año contado a partir de la sanción. Asimismo, el vehícu lo 
de que se trate, le será cancelada su alta, no pudiendo tramitarla de nuevo en 
ninguna Empresa de Redes de Transporte, sino hasta un año contado a partir 
de la cancelación;

"V. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a trescientas 
Unidades de Medida y Actualización, al operador que no porte a la vista de los 
usuarios, el gafete de identificación;
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"VI. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a trescien
tas Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que preste 
el servicio de Empresa de Redes de Transporte, que no lo presente a revisión 
en las fechas que determine la Secretaría;

"VII. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a trescien
tas Unidades de Medida y Actualización, al propietario de un vehícu lo que no 
cuente con póliza de seguro vigente en los términos de esta ley, y

"VIII. Se impondrá una sanción económica de multa, equivalente a setecien
tas Unidades de Medida y Actualización, a la Empresa de Redes de Transporte 
que permita por medio de su aplicación, la modalidad de pago en efectivo del 
servicio. La reincidencia será causa de pérdida del registro; no pudiendo otor
gársele otro, en un plazo de dos años contados a partir de la pérdida."

383. Con fundamento en el ar tícu lo 45 de la propia Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,59 la declaratoria de invalidez de las disposiciones referidas 
no tendrá efectos retroactivos y surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta ejecutoria al Congreso del Estado de San 
Luis Potosí.

384. Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la acción de incons
titucionalidad 134/2019, promovida por la Comisión Estatal de Derechos Huma
nos del Estado de San Luis Potosí.

SEGUNDO.—Se de secha la acción de inconstitucionalidad 137/2019, pro
movida por diversas dipu taciones integrantes de la Sexagésima Segunda Le
gislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí.

59 "Ar tícu lo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
"La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, 
en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia."
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TERCERO.—Se reconoce la validez del procedimien to legislativo que cul
minó con el Decreto 0295, por el que se reforman los ar tícu los 71 BIS, 71 TER, 
71 QUÁTER y 71 QUINQUE, se adicionan párrafos a los ar tícu los 71 BIS, 71 
SEPTIES y 71 OCTIES, así como el 71 NONIES, y se deroga el ar tícu lo 132 BIS 
de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, así como el De
creto 0296, que reformó el ar tícu lo 360 BIS del Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí, publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
ocho de noviembre de dos mil diecinueve.

CUARTO.—Se de sestima en la acción de inconstitucionalidad 134/2019 
respecto de los ar tícu los 71 QUÁTER, fracción I, incisos a), en su porción nor
mativa "contar con maletero de capacidad mínima de 260 litros", y b), así como 
párrafo último, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí.

QUINTO.—Se reconoce la validez de los ar tícu los 71 BIS, párrafo primero, 
71 TER, párrafo primero, 71 QUÁTER (con las salvedades precisadas en el punto 
resolutivo sexto de este fallo) y 71 QUINQUE, párrafo primero, de la Ley de 
Transporte Público del Estado de San Luis Potosí y 360 BIS, párrafo quinto, del 
Código Penal del Estado de San Luis Potosí, reformados y adicionados mediante 
los Decretos 0295 y 0296, publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el ocho de noviembre de dos mil diecinueve.

SEXTO.—Se declara la invalidez de los ar tícu los 71 BIS, fracciones I, en 
su porción normativa ‘con domicilio social y fiscal en el mismo Estado’, y V, 71 
QUÁTER, fracciones I, inciso a), en sus porciones normativas "tener una distan
cia mínima de 2.60 metros entre ejes" y "tener un valor factura del equivalente a 
por lo menos tres mil Unidades de Medida y Actualización", y II, incisos c) y 
párrafo penúltimo, 71 SEPTIES, párrafo penúltimo, y 71 NONIES, fracciones I, II, 
III, párrafo primero, y de la IV a la VIII, de la Ley de Transporte Público del Estado 
de San Luis Potosí, reformados y adicionados mediante el Decreto 0295, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el ocho de noviembre 
de dos mil diecinueve, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San Luis Potosí.

SÉPTIMO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, así como en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto de los 
apartados I y II relativos, respectivamente, a la competencia y a la oportunidad 
(votación realizada en la sesión celebrada el veintinueve de enero de dos mil 
veinticuatro).

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del 
apartado III, relativo a la legitimación, consistente en reconocer la de la Comisión 
promovente de la acción de inconstitucionalidad 134/2019 (votación realizada 
en la sesión celebrada el veintinueve de enero de dos mil veinticuatro).

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf separándose de los párrafos 32 y 33, Pardo Rebolledo, Batres Gua
darrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones 
Aguilar Morales con consideraciones adicionales, respecto de los apartados IV y 
V, relativos, respectivamente, a las causas de improcedencia y a la fijación de la litis 
(votación realizada en la sesión celebrada el veintinueve de enero de dos mil 
veinticuatro).

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa con reserva de criterio, 
Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del apartado III, relativo a 
la legitimación de las dipu taciones promoventes, consistente en de sechar la 
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acción de inconstitucionalidad 137/2019. El señor Ministro González Alcántara 
Carrancá y la señora Ministra Ríos Farjat votaron en contra (votación realizada 
en la sesión celebrada el veintinueve de enero de dos mil veinticuatro).

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa en contra de algunas consideraciones, Ortiz Ahlf en contra de algunas 
consideraciones, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama en contra de las consi
deraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado 
VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado A, denominado "Violaciones 
al proceso legislativo", consistente en reconocer la validez del procedimien to 
legislativo que culminó en los Decretos 0295 y 0296. El señor Ministro Presidente 
en funciones Aguilar Morales votó en contra. Las señoras Ministras y los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa y 
Ortiz Ahlf anunciaron sendos votos concurrentes (votación realizada en la sesión 
celebrada el veintinueve de enero de dos mil veinticuatro).

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se expresó una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su subapartado B, en su tema h, intitulado "Exigencias en 
cuanto a las características físicas de los automóviles que prestarán el servicio", 
consistente en declarar la invalidez del ar tícu lo 71 QUÁTER, fracción I, incisos 
a), en su porción normativa "contar con maletero de capacidad mínima de 260 
litros", y b), así como el párrafo último, de la Ley de Transporte Público del Estado de 
San Luis Potosí. Las señoras Ministras y los señores Ministros Ortiz Ahlf, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama y Presidente en funciones Aguilar Morales vota
ron en contra.

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó de sestimar el 
planteamien to consistente en declarar la invalidez de las porciones normativas 
referidas, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto 
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en los ar tícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado B, en sus temas a, 
intitulado "Intervención del Estado en la regulación de los servicios de transporte 
contratados mediante plataformas tecnológicas", y b, intitulado "Competencia 
del legislador local para regular a las empresas y los operadores de redes de 
transporte", consistentes, respectivamente, en reconocer la validez de diversos 
ar tícu los (con las salvedades precisadas más adelante) de la Ley de Transporte 
Público del Estado de San Luis Potosí, así como declarar infundados los con
ceptos de invalidez correspondientes (votación realizada en la sesión celebrada 
el veintinueve de enero de dos mil veinticuatro).

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena en contra de algunas consideraciones, 
González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, 
Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado B, en su tema c, 
intitulado "Facultad de la autoridad para verificar la información proporcionada 
por el interesado en registrarse como empresa de red de transporte", consistente 
en reconocer la validez del ar tícu lo 71 TER, párrafo primero, de la Ley de Trans
porte Público del Estado de San Luis Potosí. La señora Ministra Esquivel Mossa 
y el señor Ministro Laynez Potisek votaron por la invalidez de la porción normativa 
"podrá requerir de la solicitante la información que crea necesaria; asimismo" y 
anunciaron sendos votos particulares. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anun
ció voto concurrente (votación realizada en la sesión celebrada el veintinueve 
de enero de dos mil veinticuatro).

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
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Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado B, en su tema f, 
intitulado "Alta de los vehícu los adheridos a las empresas de redes de transpor
te", consistente en reconocer la validez del ar tícu lo 71 QUÁTER (con las salve
dades precisadas más adelante), de la Ley de Transporte Público del Estado de 
San Luis Potosí (votación realizada en la sesión celebrada el veintinueve de enero 
de dos mil veinticuatro).

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado B, en su tema g, 
intitulado "Certificación de la adhesión de los vehícu los a las empresas de redes 
de transporte", consistente en reconocer la validez del ar tícu lo 71 QUÁTER, 
fracción I, párrafo segundo, de la Ley de Transporte Público del Estado de San 
Luis Potosí (votación realizada en la sesión celebrada el veintinueve de enero de 
dos mil veinticuatro).

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf con ciertos matices en algunas consideraciones, Pardo Rebo
lledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
en funciones Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su subapartado B, en su tema i, intitulado "Exigencias en cuanto a 
documentación de los automóviles que prestarán el servicio", consistente en 
reconocer la validez del ar tícu lo 71 QUÁTER, fracción I, inciso c), de la Ley de 
Transporte Público del Estado de San Luis Potosí (votación realizada en la sesión 
celebrada el veintinueve de enero de dos mil veinticuatro).

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf separándose de las consideraciones, Pardo Rebolledo, Batres Gua
darrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones 
Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 
subapartado B, en su tema l, intitulado "Exigencia de que el operador tenga a la 
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vista el gafete que le expida la autoridad", consistente en reconocer la validez 
del ar tícu lo 71 QUÁTER, fracción II, párrafo último, de la Ley de Transporte Pú
blico del Estado de San Luis Potosí (votación realizada en la sesión celebrada 
el veintinueve de enero de dos mil veinticuatro).

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat y Pérez 
Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado 
B, en su tema n, intitulado "Programa de revisión anual de los vehícu los dados 
de alta por las empresas de redes de transporte", consistente en reconocer la 
validez del ar tícu lo 71 QUINQUE, párrafo primero, de la Ley de Transporte Pú
blico del Estado de San Luis Potosí. Los señores Ministros Laynez Potisek y 
Presidente en funciones Aguilar Morales votaron en contra (votación realizada 
en la sesión celebrada el veintinueve de enero de dos mil veinticuatro).

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá separán
dose de las consideraciones, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Batres Guada
rrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, en su subapartado C, consistente en reconocer la 
validez del ar tícu lo 360 BIS, párrafo quinto, del Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí. La señora Ministra Ortiz Ahlf y el señor Ministro Presidente en fun
ciones Aguilar Morales votaron en contra y por la invalidez de dicho precepto. 
El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto aclaratorio (votación 
realizada en la sesión celebrada el veintinueve de enero de dos mil veinticuatro).

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa por la invalidez adicional de toda la fracción, Ortiz Ahlf separándose de 
las consideraciones, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat separán
dose del párrafo 188, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones 
Aguilar Morales separándose de la metodología, respecto del apartado VI, rela
tivo al estudio de fondo, en su subapartado B, en su tema d, intitulado "Obliga
ción de las empresas de redes de transporte de contar con domicilio social y 
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fiscal dentro de la entidad federativa", consistente en declarar la invalidez del 
ar tícu lo 71 BIS, fracción I, en su porción normativa "con domicilio social y fiscal 
en el mismo Estado", de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis 
Potosí (votación realizada en la sesión celebrada el veintinueve de enero de dos 
mil veinticuatro).

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf separándose de algunas consideraciones, Batres Guadarrama, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández en contra de la meto
dología y por otras razones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su subapartado B, en su tema e, intitulado "Obligación de las empre
sas de redes de transporte de contar con convenios con instituciones de crédito 
que les permita realizar los cobros a través de medios electrónicos", consistente 
en declarar la invalidez de los ar tícu los 71 BIS, fracción V, y 71 NONIES, fraccio
nes II y VIII, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí. Los 
señores Ministros Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en 
contra (votación realizada en las sesiones celebradas los días veintinueve y 
treinta de enero de dos mil veinticuatro).

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf separándose de los párrafos 260 y 262, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado B, en 
su tema h, intitulado "Exigencias en cuanto a las características físicas de los 
automóviles que prestarán el servicio", consistente en declarar la invalidez del 
ar tícu lo 71 QUÁTER, fracción I, inciso a), en su porción normativa "tener una 
distancia mínima de 2.60 metros entre ejes", de la Ley de Transporte Público del 
Estado de San Luis Potosí. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra 
(votación realizada en la sesión celebrada el veintinueve de enero de dos mil 
veinticuatro).

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del 
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apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado B, en su tema h, 
intitulado "Exigencias en cuanto a las características físicas de los automóviles 
que prestarán el servicio", consistente en declarar la invalidez del ar tícu lo 71 
QUÁTER, fracción I, inciso a), en su porción normativa "tener un valor factura del 
equivalente a por lo menos tres mil Unidades de Medida y Actualización", de la 
Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí (votación realizada en 
la sesión celebrada el veintinueve de enero de dos mil veinticuatro).

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado B, en su tema k, 
intitulado "Exigencia de que el operador del servicio de transporte sea el propie
tario del vehícu lo", consistente en declarar la invalidez del ar tícu lo 71 QUÁTER, 
fracción II, incisos c) y párrafo penúltimo, de la Ley de Transporte Público del 
Estado de San Luis Potosí (votación realizada en la sesión celebrada el veinti
nueve de enero de dos mil veinticuatro).

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VII, relativo a los efectos consistente en: 1) declarar la invalidez directa, 
en el subapartado B, tema k, de los ar tícu los 71 SEPTIES, párrafo penúltimo, y 
71 NONIES, fracción IV, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis 
Potosí y 3) determinar que la declaratoria de invalidez decretadas surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de San Luis Potosí.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa por consideraciones distintas, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo con precisio
nes, Batres Guadarrama con consideraciones adicionales, Ríos Farjat apartán
dose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en 
funciones Aguilar Morales por razones distintas, respecto del apartado VI, rela
tivo al estudio de fondo, en su subapartado B, en su tema ñ, intitulado "Sanciones 
administrativas por infracción a los requisitos legales de operación", consistente 
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en declarar la invalidez del ar tícu lo 71 NONIES, fracciones I, III, párrafo primero, 
V, VI y VII, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí. La 
señora Ministra Esquivel Mossa anunció voto concurrente. El señor Ministro 
Pardo Rebolledo anunció voto aclaratorio (votación realizada en la sesión cele
brada el veintinueve de enero de dos mil veinticuatro).

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VII, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria 
de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de San Luis Potosí.

En relación con el punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.

La señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández no asistió a la 
sesión de veintinueve de enero de dos mil veinticuatro por de sempeñar una 
comisión oficial.

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados. Doy fe.

Firman la señora Ministra Presidenta y el Ministro Ponente con el Secretario 
General de Acuerdos, quien da fe.

Nota: La presente sentencia también aparece publicada en el Diario Oficial de la 
de 31 de mayo de 2024.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el 
ar tícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de 
julio de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Votos particular y concurrente que formula la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat 
en la acción de inconstitucionalidad 134/2019 y su acumulada 137/2019.

En las sesiones celebradas los días veintinueve y treinta de enero de dos mil vein
ticuatro, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resol
vió las acciones de inconstitucionalidad citadas al rubro, promovidas por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí, y por 
catorce Dipu tados integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de dicha 
entidad federativa, respectivamente, en contra diversas reformas a disposi
ciones de la Ley de Transporte Público y del Código Penal, ambos del Estado 
de San Luis Potosí.

Este asunto se sumó a la línea de precedentes en la que este Alto Tribunal ha ana
lizado la constitucionalidad de la regulación de las plataformas digitales de 
servicio de transporte, tales como Uber, Didi, Cabify, entre otras.

I. VOTO PARTICULAR. Legitimación de las personas legisladoras para promover 
una acción de inconstitucionalidad cuando representan más del cincuen
ta por ciento (50 %) del órgano legislativo

Durante el de sarrollo de la sesión surgió una cuestión respecto a un presupuesto 
procesal, pues el proyecto proponía no reconocer la legitimación de las ca
torce personas legisladoras para promover la acción de inconstitucionalidad 
(esta cifra equivale a mayoría en el Congreso local).

Se planteó que la Constitución Política del país sólo prevé la legitimación de las 
minorías parlamentarias que representen al menos el treinta y tres por ciento 
(33 %) del órgano, por lo que se entendía que una mayoría legislativa no podía 
promover la acción. Si en este caso, las personas dipu tadas equivalían a más 
del cincuenta por ciento (50 %) del Congreso local (equivalían de hecho al 
cincuenta y un por ciento —51 %—), entonces se entendía que carecían de 
legitimación. Esta interpretación restrictiva provocó que se de sechara la ac
ción de inconstitucionalidad 137/2019, por mayoría de votos.1

El Pleno consideró que la mayoría de un Congreso no podía acudir a la acción de 
inconstitucionalidad porque ello desnaturalizaría este medio de control cons

1 De las Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Batres Guadarrama y Presidenta Piña Hernández, así 
como de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y 
Pérez Dayán.
El Ministro González Alcántara Carrancá y la suscrita Ministra Ríos Farjat votamos en contra. 
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titucional al convertirse en una especie de instrumento de consulta o de certi
ficación del contenido de un decreto legislativo, pues esa mayoría bien podría 
modificar la norma en sede legislativa. Al respecto, la sentencia invoca como 
precedente para respaldar esta determinación la acción de inconstitucionali
dad 25/2016 y sus acumuladas 27/2016 y 28/2016.2

No compartí esta determinación, porque considero que el supuesto en el que el 
inciso d) de la fracción II del ar tícu lo 105 de la Constitución Política del 
país reconoce la legitimación de un mínimo de personas legisladoras para 
promover una acción de inconstitucionalidad no debe interpretarse de forma 
restrictiva, por lo que incluso una mayoría parlamentaria está legitimada para 
activar este medio de control constitucional.3

La norma constitucional habla del treinta y tres por ciento (33 %) del órgano legis
lativo, entonces si en precedentes se ha aceptado que ese treinta y tres por 
ciento es un mínimo (y por eso se ha considerado posible que, por poner 
ejemplos, el treinta y seis por ciento [36 %],4 el treinta y ocho [38 %]5 o el 
cuarenta por ciento [40 %],6 promuevan la acción), resulta lógico y claro que 

2 Resueltas el veintisiete de marzo de dos mil diecisiete en el sentido de declarar su improcedencia res
pecto de la acción de inconstitucionalidad 25/2016 por haber sido promovida por el 68 % de los dipu
tados integrantes del Congreso del Estado de México. Así se decidió por mayoría de seis votos 
(Ministra Luna Ramos y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales; con voto en contra de la Ministra Piña Hernández y los Ministros 
Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Medina Mora I.).
3 Ar tícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
[…]
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguien
tes a la fecha de publicación de la norma, por:
[…]
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las 
entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el propio órgano;
4 Como sucedió con las acciones de inconstitucionalidad 109/2018 y su acumulada 110/2018 (25 
de mayo de 2020), 90/2022 y sus acumuladas 91/2022, 92/2022, 93/2022 y 94/2022 (30 de enero de 
2023) y 144/2022 y su acumulada 149/2022 (23 de enero de 2023), por ejemplo, previa determinación 
de que resultaban procedentes.
5 Con ese porcentaje se declaró procedente la acción de inconstitucionalidad 137/2022, resuelta el 
20 de abril de 2023.
6 Esto pasó en las acciones de inconstitucionalidad 16/2023 y su acumulada 17/2023 (resueltas el 
11 de julio de 2023) y 123/2022 (resuelta el 28 de noviembre de 2023).
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el colocar un límite en el cincuenta por ciento (50 %) va más allá de la 
taxatividad de la Constitución.

O nos estamos al rígido treinta y tres por ciento (33 %) constitucional (sin permitir 
otros porcentajes) para que solamente esa cifra permita la procedencia de la 
acción, o consideramos ese porcentaje solamente como un piso básico de 
procedencia, interpretación que armoniza con el principio pro actione y con 
la ley reglamentaria de la materia, pero esa interpretación de ninguna forma 
alcanzaría, en lógica simple, para restringir el acceso a una acción porque las 
limitantes a derechos deben ser taxativas.

Si hemos entendido que el treinta y tres por ciento (33 %) es un piso mínimo, no 
puede restringirse el máximo a partir de un ideal o arquetipo de lo que consi
deramos que tutela la acción de inconstitucionalidad, es decir, el ideal de que 
es una acción diseñada para minorías y que por lo tanto no puede venir la 
mayoría de un Congreso a demandarla. Sin compartir la lógica me pregunto, 
además, ¿qué pasará el día que venga el cincuenta por ciento (50 %) de un 
Congreso?, ¿se decidirá conforme a decimales?

Es cierto que en el marco del procedimien to legislativo que derivó en el decreto de 
reforma a la Constitución Política del país (publicado el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos noventa y cuatro), mediante el cual se diseñaron 
las bases de las acciones de inconstitucionalidad, se enfatizó la intención de 
establecer un mecanismo para que las fuerzas políticas minoritarias pudiesen 
reclamar la contravención a la Constitución por parte de las leyes aprobadas 
por las mayorías parlamentarias. Sin embargo, dicha finalidad no se materia
lizó en alguna restricción explícita respecto al porcentaje máximo de personas 
legisladoras que pueden acceder a este medio de control constitucional.

Por tanto, es viable desprender que el Constituyente Permanente se decantó por 
diseñar una institución accesible para cumplir con su finalidad: preservar la 
supremacía de la Constitución. En otras palabras, el objeto de las acciones 
de inconstitucionalidad es garantizar que las leyes guarden conformidad con 
la Constitución, por lo que no advierto cómo es que distinguir entre si se pro
mueve por una minoría calificada o por una mayoría parlamentaria (para limitar 
la acción) abone a salvaguardar esta supremacía.

Reitero, la limitante no está en la Constitución, y por más que podamos barruntar 
sobre la naturaleza de este medio de control abstracto, me parece que ello 
no alcanza para restringir el derecho de acción de las personas dipu tadas que 
de seen impugnar normas que consideran inconstitucionales. Hasta desde el 
punto de vista del pragmatismo jurídico me parece una interpretación de
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safortunada: preferir que subsista una norma inconstitucional en el Estado 
de San Luis Potosí porque, aunque la mayoría de la Legislatura estatal pensó 
que era inconstitucional, la demanda de la acción fue firmada por demasiados 
integrantes del Congreso local.

Por otra parte, como ya adelanté, considero que mi razonamien to va en concordan
cia sistémica con el ar tícu lo 62 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que establece, como requisito de la demanda de acción de inconstitucionali
dad, que "deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento 
de los integrantes de los correspondientes órganos legislativos." Tampoco en 
la ley federal reglamentaria hay una limitante sobre el máximo de personas 
firmantes, sino que solamente habla de un mínimo de suscribientes.

Adicionalmente, la interpretación que sostengo se corresponde con el principio pro 
actione, que obliga a la autoridad jurisdiccional a privilegiar aquella interpre
tación que permita la procedencia de una acción en caso de duda.7 El criterio 
adoptado por el Pleno para este caso se traduce en que esta Suprema Corte 
exija un requisito para el ejercicio de una acción de inconstitucionalidad que 
el marco normativo no prevé expresamente.

Finalmente, por lo que toca a este apartado, existen también situaciones extraídas 
de la realidad que abonan a una interpretación contraria a la adoptada por el 
Tribunal Pleno. Además de que no existe excepción o tope para accionar en 
la Constitución Política del país, de que la ley federal reglamentaria solamente 
habla de un mínimo de accionantes, de que en caso de duda debe seguirse 
el principio pro actione, de que a fin de cuentas se trata de salvaguardar la 
supremacía de la Constitución, tenemos que la realidad de los órganos par
lamentarios presenta situaciones complejas derivadas de su integración.

Al respecto, a guisa de ejemplo destaco que con motivo del proceso electoral local 
del año dos mil veintiuno hubo una reconfiguración de las fuerzas políticas en 
el Congreso del Estado de San Luis Potosí, de manera que el argumento de 
que los accionantes pretendan una especie de certificación de constituciona

7 Al respecto la tesis 1a. CCVI/2018, con número de registro digital 2018780, sustentada por la Pri
mera Sala y que tiene el rubro siguiente: "PRINCIPIO PRO ACTIONE. EN SU APLICACIÓN A CASOS 
EN LOS QUE NO EXISTA CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO ES O NO JUSTICIABLE, DEBERÁ 
PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN.". El criterio derivó 
del amparo en revisión 271/2016, resuelto el 5 de abril de 2017, por unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 355

lidad respecto a una ley que ellos emitieron se cae frente a esta realidad, y 
sobre que si se trata de la mayoría entonces mejor que legisle una nueva ley, 
tampoco resulta tan sencillo ni corresponde a esta Corte determinarlo así 
porque quizá los acuerdos políticos para el núcleo de la ley ya no existan, o 
la agenda legislativa no lo permita, en fin, situaciones que la realidad va pre
sentando y que abonan a comprender la razón de ser del principio pro actione 
y su necesidad de invocarlo en casos como este. Por lo que a mí respecta, la 
norma constitucional no establece un límite y siendo así no se puede imponer 
a partir de una interpretación restrictiva.

II. VOTO CONCURRENTE. Reforma en la norma del tipo penal

La Comisión Estatal de Derechos Humanos reclamó la invalidez de uno de los tipos 
penales previstos en el ar tícu lo 360 Bis del Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí. Aquí es importante adelantar que este precepto ya existía, pero 
se le hizo un añadido que consistió en establecer la modalidad "de oficio" a 
la persecución de los ilícitos relacionados con la prestación irregular del trans
porte público.8

8 Se resalta en rojo la porción normativa añadida:
Ar tícu lo 360 BIS. Comete el delito contra la prestación del servicio de transporte público de pasa
jeros, quien, sin concesión, permiso, o autorización correspondiente vigente, preste el servicio de 
transporte público de pasajeros en cualquiera de sus modalidades en las vías de jurisdicción estatal 
y municipal.
Este delito se sancionará con pena de prisión de tres a cinco años; sanción pecuniaria de trescientas 
a quinientas Unidades de Medida de Actualización; y suspensión hasta por un año del derecho para 
conducir vehícu los. En caso de reincidencia, además de la pena de prisión correspondiente, se 
impondrá la privación definitiva del derecho de conducir vehícu los.
Cuando en la comisión del delito al que se refiere este ar tícu lo, tuviere intervención cualquier inte
grante del consejo de administración, socio, o representante legal de una empresa concesionaria o 
permisionaria del servicio de transporte público de pasajeros, y se cometiere bajo el amparo de 
aquélla, la pena aplicable se aumentará de una a dos terceras partes de las que le correspondan 
por el delito cometido, y se le impondrá además la suspensión y privación de derechos para prestar 
el servicio público que se haya otorgado.
Las penas a las que se refiere el párrafo primero de este ar tícu lo, también le serán aplicadas al 
conductor u operador de la unidad vehicular con la que se realice el servicio, si tuviera conocimien to 
de que la prestación del mismo se realizaba de manera irregular.
Las hipótesis normativas antes mencionadas se perseguirán de oficio. 
Al servidor público que de cualquier forma intervenga en el otorgamien to de una concesión, permiso, 
o autorización para la prestación del servicio de transporte público de pasajeros, sin que se cumplan 
los requisitos establecidos por la ley, se le impondrá de dos a diez años de prisión, multa de tres
cientos a ochocientos días del valor de la unidad de medida y actualización, así como la destitución 
del empleo, cargo, o comisión, e inhabilitación por cuatro años para ocupar otro cargo.
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Entonces, tenemos que el precepto ya existía: la conducta penal ya se encontraba 
establecida desde antes, ahora solamente se incorporaba su modalidad de 
persecución. La demanda, sin embargo, no se encaminaba a cuestionar la 
porción modificada, sino el tipo penal (el precepto en su integridad), de ma
nera que el Tribunal Pleno determinó que resultaba inviable el estudio de los 
conceptos de invalidez.

A mi manera de ver, cuando un ar tícu lo que establece un tipo penal preexistente es 
modificado en una parte sustantiva, no necesariamente del tipo mismo pero 
sí cuando se pueda considerar un ajuste en el enfoque de política criminal 
asociada a ese tipo (en este caso, establecer una modalidad de persecución, 
lo es), se abre la posibilidad de estudiar ese tipo penal en su integridad.

La lógica que he seguido en precedentes9 es que una modificación sustantiva im
pacta en el entendimien to del ilícito penal y/o en la política criminal asociada a 
éste, de manera que ello detona la posibilidad de su impugnación y se actua
liza la oportunidad de su revisión constitucional, en atención a que el principio 
de supremacía constitucional que ya mencionaba, adquiere un cariz muy deli
cado cuando se trata del derecho penal, donde es particularmente indispen
sable que todo se encuentre en estricta consonancia con la Constitución.

De hecho, a mi parecer ese fue el enfoque que el Pleno de esta Suprema Corte de sa
rrolló al resolver la acción de inconstitucionalidad 110/2021,10 en el cual se 
analizó la reforma a un ar tícu lo del Código Penal para el Estado de Nayarit. 
En dicho asunto, la modificación a la norma penal implicó un cambio en la con
secuencia jurídica por la comisión del tipo básico que generó una nueva confi
guración legislativa de todo el sistema normativo. Por ello, la mayoría del Tribunal 
Pleno (incluyéndome) determinó que los planteamien tos dirigidos a combatir 
la validez de la conducta ilícita, sus sanciones y sus agravantes podían ana
lizarse, lo que finalmente llevó a que este Alto Tribunal estudiara la constitu
cionalidad de todo el tipo penal.

En el caso que nos ocupa, el Ministro ponente Pérez Dayán, presentó la propuesta 
en un sentido diverso a ese precedente, señalando que lo modificado norma

Las sanciones previstas en este ar tícu lo se impondrán sin perjuicio de las medidas que disponga la 
legislación administrativa, y las sanciones que correspondan, en su caso.
Este delito se perseguirá por querella de la dependencia u órgano estatal del ramo. 
9 Nota infra 7.
10 Resuelta el 20 de junio de 2023. En esta parte votamos a favor las señoras Ministras Ortiz Ahlf, 
Esquivel Mossa y la suscrita Ministra Ríos Farjat, así como los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Zaldívar Lelo de Larrea y Laynez Potisek.
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tivamente no había sido impugnado y que no sería analizado.11 Al votar, reiteré 
que este tipo de modificaciones actualizan la posibilidad de una revisión sis
témica, pero en este caso no encontraba motivo de invalidez. El efecto, de 
todas formas, fue que la norma pervivió.

Compartí, reitero, esta determinación, pues si bien con anterioridad he reconocido 
que el ajuste de algún elemento sustancial de los tipos penales o sus sancio
nes abre la oportunidad de revisarlas en su integridad como un sistema nor
mativo, en este caso el cambio realizado realmente no alteró su 
configuración.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 31 de mayo de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula la Ministra Lenia Batres Guadarrama en la acción 
de inconstitucionalidad 134/2019 y su acumulada 137/2019.

En sesión del 29 de enero de 2024 y su continuación el 30 del mismo mes y año, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), resolvió la Acción de 
Inconstitucionalidad 134/2019 y su acumulada, promovida por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí y diversos inte
grantes de la LXII Legislatura del Congreso de San Luis Potosí demandando la 
invalidez de diversas disposiciones de la Ley de Transporte Público y del 
Código Penal local.

Se formula el presente voto concurrente a efecto de de sarrollar razones distintas a 
las que sostienen el proyecto en dos temáticas. Primero, el estudio del proceso 
legislativo llevado a cabo por el Congreso de San Luis Potosí para la expedi
ción de sus normas. Posteriormente, se expone en torno a la constitucionalidad 
de la capacitación que deben brindar las empresas de plataformas digitales 
a los conductores.

1. Estudio de violaciones al proceso legislativo

Si bien el proyecto y la determinación de la SCJN fue de sestimar los argumentos 
en contra de las violaciones al proceso legislativo, al considerar que fue co

11 A favor las señoras Ministras Esquivel Mossa, Batres Guadarrama y de la suscrita Ministra Ríos 
Farjat, así como de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Pardo 
Rebolledo y Laynez Potisek. La Ministra Ortiz Ahlf y el Ministro Aguilar Morales votaron en contra.
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rrecto y no existió ninguna irregularidad con potencial invalidante, considero 
excesiva la revisión y análisis que se hace respecto del proceso legislativo 
seguido por el Congreso del Estado de San Luis Potosí establecido en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo de dicho estado.

El Pleno de esta SCJN carece de atribuciones para estudiar la legalidad y la cons
titucionalidad de los actos realizados durante el proceso legislativo, puesto 
que su competencia consiste en declarar la constitucionalidad o inconstitu
cionalidad de los decretos una vez que fueron publicados y surtieron efectos. 
En este sentido se debe analizar si hay una incompatibilidad de fondo entre 
la norma impugnada y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos (CPEUM). La acción de inconstitucionalidad es un medio de control abs
tracto en el que no hay partes. Por ello es inadecuado que por esta vía las 
minorías legislativas hagan valer sus pretendidos derechos o atribuciones 
como fracción o grupo parlamentario representado en el Congreso.

Conforme a la CPEUM, el pueblo mexicano se constituye en una república com
puesta por estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior.1 La soberanía se ejerce por medio de los Poderes de la Unión, los 
poderes de los estados y de la Ciudad de México en lo que toca a sus regí
menes interiores, en los términos establecidos en la propia CPEUM y las cons
tituciones de cada estado, las cuales en ningún caso pueden contravenir las 
estipulaciones del pacto federal.2 La Constitución reconoce la autonomía de 
los estados para su organización interior y la de los poderes que los confor
man siempre y cuando las disposiciones internas estén apegadas a lo esta
blecido en la propia Constitución.

En la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí se considera 
la existencia de un órgano colegiado que dirige la administración operativa 
del Congreso, que aprueba y actualiza sus procedimien tos internos.3 y otro, 

1 Ar tícu lo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, demo
crática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su ré
gimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios 
de esta ley fundamental.
2 Ar tícu lo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regí
menes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal 
y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contra
venir las estipulaciones del Pacto Federal.
3 ARTICU LO 82. La Junta de Coordinación Política tiene las siguientes atribuciones:
…
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la Directiva, que se encarga de conducir las sesiones, garantizar el de sarrollo 
de los debates en Pleno, y vigilar que los actos originados de las sesiones se 
encuentren apegados a las disposiciones legales aplicables.4

La acción de inconstitucionalidad pretende invalidar los decretos 295 y 296 aproba
dos en la sesión del Congreso local porque, se afirma, no se respetó el pro ceso 
legislativo. No obstante, la conducción de los debates y la verificación de que 
se cumplen condiciones democráticas para la aprobación de una cierta legis
lación es una atribución de un órgano interno del congreso estatal.

1.1 Razones del disenso

En el apartado del razonamien to de violaciones al proceso legislativo no se está 
estudiando la constitucionalidad de la ley impugnada, sino el procedimien to 
seguido para su aprobación en el congreso del Estado establecido en normas 
distintas a las cuestionadas en la acción de inconstitucionalidad. Por esta 
razón era innecesario entrar a su debate. La CPEUM otorga a los poderes 
legislativos de cada uno de los estados, que conforman la Federación, com
pleta autonomía para normar sus procesos internos.

La acción de inconstitucionalidad procede cuando se plantea una posible contra
dicción entre una norma de carácter general y la Constitución. En este caso 
el proyecto se limita a analizar un momento procedimental previo a la publi
cación de la norma. La SCJN solamente puede entrar a conocer el asunto y 
discutir sobre la posible contradicción de la norma con la Constitución una 
vez que ya fue publicada.

El Constituyente no otorgó facultades a esta SCJN para que, a través la acción de 
inconstitucionalidad invalide normas generales por presuntos vicios cometidos 
durante el proceso legislativo, ya que, su competencia solamente se otorgó 
para analizar la posible contradicción de una norma de carácter general y la 

X. Aprobar y actualizar el Manual de Organización y Procedimien tos del Congreso, así como dispo
siciones normativas relativas a los asuntos de su competencia;
4 ARTICU LO 67. La Directiva tendrá las siguientes atribuciones:
…
II. Conducir las sesiones del Congreso y garantizar el adecuado de sarrollo de los debates, discu
siones y votaciones del Pleno;
…
V. Vigilar que el de sarrollo de las sesiones y los actos emanados de las mismas, se encuentren 
apegados a esta Ley, al Reglamento, y a las demás disposiciones legales aplicables;
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Constitución.5 En todo caso se podría anular una ley por vicios del procedimien
to, solamente cuando se hubiesen violado en su aprobación normas directa
mente previstas en la Constitución.

2. Capacitación que deben dar las empresas a sus trabajadores

Respecto del curso de capacitación que las plataformas digitales deben facilitar a 
sus conductores, señalado en el ar tícu lo 71 quater de la Ley de Transporte 
Público del Estado de San Luis Potosí, la mayoría del pleno determinó no 
estudiar el fondo del asunto.

 2.1 Razones del disenso

Se trataba de una oportunidad interesante para pronunciarse sobre el carácter que 
debe reconocerse a los supuestos operadores o socios de las plataformas 
digitales.

De acuerdo con el ar tícu lo 123, apartado A, fracción XIII, de la CPEUM,6 las empre
sas, cualquiera que sea su actividad, deben proporcionar a sus trabajadores 
la capacitación o adiestramien to necesario para llevar a cabo su trabajo.

5 Ar tícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
…
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
6 Ar tícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promo
verán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo 
contrato de trabajo:
…
XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus 
trabajadores, capacitación o adiestramien to para el trabajo. La ley reglamentaria determinará los 
sistemas, métodos y procedimien tos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha 
obligación.
…
XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de las entidades fede
rativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades 
federales en los asuntos relativos a:
…
b) Materias:
…
5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramien to de sus trabajadores, 
así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo cual, las autoridades federales 
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Conforme a la Ley Federal del Trabajo,7 se considera como trabajador a la persona 
que presta a otra, ya sea física o moral, un trabajo subordinado; y como patrón 
a la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajado
res. De este modo, las personas morales que brindan servicios de transporte 
a través de plataformas tecnológicas requieren de los servicios de los con
ductores, sin importar el carácter que la persona moral le otorgue al conductor, 
ya sea "socio" o "asociado", que, conforme a la normativa, es un trabajador.

La empresa, por medio de plataformas tecnológicas, funge como intermediarios 
entre el usuario y el prestador del servicio para enlazar a los conductores con 
posibles clientes. Les impone tarifas del viaje, de las cuales toma un porcen
taje para darlo de compensación o remuneración al conductor por la presta
ción del servicio realizado.

Esta acción configura una relación de subordinación entre la empresa y el conduc
tor, puesto que, le indica quién es el usuario o cliente y el lugar al que tiene 
que dirigirse para prestar el servicio de transporte, así como cuál será su 
percepción por el servicio, lo que resulta en el pago de un salario.8 Por ello, 
las empresas que prestan servicios de transporte por medio de plataformas 
electrónicas deben capacitar a sus conductores.

Por otra parte, la obligación de los operadores de servicios privados de transporte 
a través de plataformas electrónicas para cumplir el requisito de acreditar el 
curso de capacitación avalado por la Secretaría para de sempeñarse laboral
mente como operadores del servicio no constituye una restricción a la libertad 
al trabajo. La intención del congreso local fue procurar la seguridad y vigilan

contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, 
en los términos de la ley correspondiente.
7 Ar tícu lo 8o. Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo per
sonal subordinado.
Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana, intelectual o 
material, independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u 
oficio.
Ar tícu lo 10. Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios 
trabajadores.
Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de otros trabajadores, 
el patrón de aquél, lo será también de éstos.
8 Ar tícu lo 20. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la 
prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario.
…
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cia en materia de transporte conforme a la exposición de motivos de la inicia
tiva que dio lugar a la ley en discusión.

No existe ninguna violación a la libertad de industria o de comercio, por la exigencia 
de que los conductores y operadores de los vehícu los asistan a un curso de 
capacitación. Que ésta sea materia de una autorregulación por parte de la 
empresa, resulta por demás innecesario, ya que tal obligación se encuentra 
expresamente en la CPEUM.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 31 de mayo de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular y aclaratorio que formula el Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, en la acción de inconstitucionalidad 134/2019 y su acumulada 
137/2019.

TEMAS. Legitimación de los integrantes de los Congresos estatales para pro
mover la acción de inconstitucionalidad, aun cuando ésta se suscriba por 
"una mayoría" de dicho órgano.

Sobreseimien to en la acción de inconstitucionalidad de las normas impugna
das respecto de las cuales no se exprese algún argumento de invalidez.

1. En sesión de treinta de enero de dos mil veinticuatro, el Tribunal Pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por una parte, declarar proce
dente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad promovida 
por la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí 
y, por otra, de sechó la promovida por diversas dipu taciones integrantes del 
Congreso de dicha entidad.

2. En ese sentido, reconoció la validez del procedimien to legislativo del decreto 
impugnado y, al analizar los ar tícu los en lo particular, de sestimó la acción 
respecto de ciertos preceptos, reconoció la validez y declaró la invalidez de 
otros.

3. En la sesión correspondiente, estuve en contra del de sechamien to referido; y, 
voté con una aclaración respecto al reconocimien to de validez del ar tícu lo 360 
BIS, párrafo quinto, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí.
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4. El presente voto se circunscribe a dichos posicionamien tos.

I. Razones de la mayoría

a) Legitimación.

5. Se partió de la premisa de que la intención del Constituyente Permanente al es
tablecer la acción de inconstitucionalidad, para el caso de las legislaturas, fue 
prever una vía para que las minorías legislativas puedan lograr que las normas 
establecidas por las mayorías se contrasten con la Constitución Federal a fin 
de ser consideradas válidas.

6. Por lo tanto, si la demanda fue suscrita por dipu tadas y dipu tados que represen
tan el 51 % (cincuenta y uno por ciento) del Congreso local, se determinó que 
no se ubicaban en la condición de minoría parlamentaria que exige el Cons
tituyente Permanente, por lo que se de sechó la acción de inconstitucionalidad.

b) Estudio del ar tícu lo 360 BIS del Código Penal del Estado de San Luis Potosí.

7. En la sentencia se declaran inoperantes los argumentos encaminados a impugnar 
dicho ar tícu lo, porque no se dirigieron a combatir el cambio en la forma de 
persecución del tipo penal, que fue lo modificado con la reforma, sin perjuicio 
de que, además, se esgrimieran argumentos dirigidos a convencer que esa 
modificación genera alteraciones colaterales en otras porciones normativas o 
preceptos.

8. En efecto, se agrega que, de los argumentos de la accionante, se aprecia que 
no se planteó pretensión alguna en contra del cambio en la forma de perse
cución del delito, sino que se dolieron únicamente de los términos en que el 
legislador local fijó la conducta reprochable, lo que no fue materia del decreto 
de reforma impugnado. Por lo tanto, los conceptos de invalidez no son aptos 
para demostrar la inconstitucionalidad de la porción normativa impugnada 
(párrafo quinto del ar tícu lo 360 BIS del Código Penal local).

II. Razones del disenso

a) Legitimación.

9. Considero que los argumentos de la mayoría para de sechar la acción cuando no 
se presenta por una minoría de los integrantes del Congreso local, no se 
sostienen por dos razones fundamentales.
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1 Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: […]
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución. […]
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las 
entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el propio órgano; […].
2 Artícu lo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción 
deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los corres
pondientes órganos legislativos. […].

10. La primera es que, la literalidad del artícu lo 105, fracción II, de la Constitución 
Federal, no establece un porcentaje límite o tope, sino que conforme a su 
desarrollo legislativo debe interpretarse como un porcentaje mínimo. La se
gunda es que, la distinción entre la "mayoría" y la "minoría" en la que se basa 
todo el argumento, no es tan simple como se pretende, ya que no se toman 
en cuenta las diversas formas en las que se conforman las votaciones dentro 
de los órganos legislativos. A continuación, abundaré sobre ellas.

11. Primera razón. Desde mi perspectiva, el artícu lo 105, fracción II, inciso d),1 de 
la Constitución Federal se debe interpretar en el sentido de que, para que 
exista legitimación en una acción de inconstitucionalidad se requiere que la 
interponga como mínimo el treinta y tres por ciento del órgano legislativo local.

12. En efecto, el artícu lo no establece explícitamente un porcentaje máximo para la 
legitimación del legislativo local; inclusive, en una interpretación literal y ais
lada del citado precepto, podría llegarse al extremo de interpretar este número 
como un porcentaje fijo. Sin embargo, considero que ambas interpretaciones 
son inviables, pues si tomamos en cuenta también el significado ordinario de 
las palabras utilizadas en el artícu lo 62 de la Ley Reglamentaria de la materia,2 
en la frase "cuando menos", es claro que este porcentaje no puede constituir 
un número fijo.

13. Ahora bien, a pesar de que es evidente que el artícu lo no establece explícita
mente un porcentaje máximo, es necesario confrontar el argumento mayori
tario con una lectura diferente de la exposición de motivos. Según la mayoría, 
del análisis de los antecedentes legislativos se deriva que la legitimación del 
treinta y tres por ciento de los órganos legislativos estatales en esta vía tuvo 
por objeto, exclusivamente, constituirse en un juicio de protección de mino
rías. Sin embargo, considero que del estudio del proceso legislativo no se 
desprende elemento alguno que justifique esta interpretación. Inclusive, de la 
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propia exposición de motivos se puede extraer que el objeto de la acción de 
inconstitucionalidad no se agota en ser un instrumento de protección de mi
norías, sino que es mucho más amplio: la salvaguarda de la constitucionalidad 
de las normas. Es cierto que, dado el porcentaje que se fija, puede funcionar 
como un juicio de protección de minorías, pero ello no implica que las mayo
rías estén excluidas de toda posibilidad litigiosa dentro de estos procesos.

14. Segunda razón. En la conformación de mayorías y minorías dentro de cualquier 
órgano legislativo existen diversos factores que el argumento mayoritario pa
rece no tomar en cuenta. Para clarificar mejor qué debe entenderse por "mayo
ría" y por "minoría" habría que hacer diferencias muy importantes entre quórum 
de asistencia y quórum de votación. Se puede considerar a la "mayoría" con 
referencia a la totalidad del órgano, es decir, el cincuenta por ciento más uno 
de sus integrantes. Pero, también se puede considerar "mayoría" al cincuenta 
por ciento más uno del quórum de asistencia, pues este número podría, en dado 
caso, aprobar o modificar una norma.

15. Además, habría que tomar en cuenta el sentido neutro de las abstenciones en 
la votación, pues entonces la "mayoría" que podría modificar la norma sería 
menos del cincuenta por ciento más uno del quórum de asistencia. Así, en
tonces, no es tan fácil determinar la relación aritmética entre la "mayoría" y la 
"minoría". La sentencia parte de estos conceptos como si se trataran de dos 
bloques o sectores plenamente diferenciados, independientemente de la in
tegración de cada uno. Sin embargo, el número de integrantes que podrían 
contar con la "fuerza necesaria" para modificar una norma es muy diferente 
dependiendo de la integración de las votaciones y no está necesariamen
te ligado a algún porcentaje específico del órgano.

16. Así, considero que las legislaturas estatales tienen legitimación para promover 
la acción de inconstitucionalidad, tan solo debiendo cumplir el requisito de 
haberse suscrito por, al menos, el treinta y tres por ciento de sus integrantes. 
De esta manera, además, se puede evitar la vulneración de derechos huma
nos y prescindir de un costoso impacto práctico.

b) Estudio del artícu lo 360 BIS del Código Penal del Estado de San Luis Potosí.

17. Respecto de este apartado, simplemente, quiero dejar precisado que, como 
ya se ha mencionado en sesiones anteriores por diversos integrantes del 
Tribunal Pleno, en las acciones de inconstitucionalidad no se utiliza el término 
de inoperancia para calificar a los conceptos de invalidez planteados en la 
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demanda, sino que se ha acordado utilizar los calificativos de "fundados" o 
"infundados."

18. Además, si en el caso, la inoperancia se dio por no combatirse la porción nor
mativa señalada como impugnada, entonces lo procedente era sobreseer la 
acción respecto de dicho artícu lo al carecer de un argumento específico en 
su contra. Es decir, dicha temática se debió de haber abordado en el apartado 
de causas de improcedencia.3

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 31 de mayo de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente y particular que formula la Ministra Loretta Ortiz Ahlf en la acción 
de inconstitucionalidad 134/2019 y su acumulada 137/2019.

En sesiones de veintinueve y treinta de enero de dos mil veinticuatro, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó y resolvió las acciones de 
inconstitucionalidad promovidas por la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos y diversos Dipu tados y Dipu tadas integrantes de la Sexagésima 
Segunda Legislatura del Congreso, ambos del Estado de San Luis Potosí, en 
contra de los Decretos 0295 y 0296 que reformaron la Ley de Transporte Pú
blico y el Código Penal, ambos de la referida entidad federativa, respectiva
mente y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno el ocho de noviembre 
de dos mil diecinueve.

Es importante mencionar, que la acción de inconstitucionalidad 137/2019 promo
vida por diversos Dipu tados y Dipu tadas integrantes de la Sexagésima Se
gunda Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí se desechó 
por mayoría de ocho votos, por lo que el presente voto únicamente se ocupara 
de algunos motivos de disenso respecto de las consideraciones que sostuvo 
la mayoría al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 134/2019. 

Así, a efecto de brindar mayor claridad, enseguida desarrollaré mi voto concurrente, 
en el que detallaré las razones por las cuales comparto los siguientes temas:

3 Resulta ilustrativo el criterio del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación plasmado 
en la jurisprudencia P./J. 17/2010, de rubro: "ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA 
ELECTORAL. ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ DEBE SOBRESEERSE EN LA 
ACCIÓN Y NO DECLARARLOS INOPERANTES.". Consultable en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 2312.
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• A. Violaciones al proceso legislativo.

• B. Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí.

• Tema d. Obligación de las empresas de redes de transporte de contar con domi
cilio social y fiscal dentro de la entidad federativa. 

• Tema e. Obligación de las empresas de redes de transporte de contar con con
venios con instituciones de crédito que les permita realizar los cobros a través 
de medios electrónicos.

• Tema h. Exigencias en cuanto a las características físicas de los automóviles que 
prestarán el servicio. 

• Tema i. Exigencias en cuanto a documentación de los automóviles que prestarán 
el servicio.

 
• Tema l. Exigencia de que el operador tenga a la vista el gafete que le expida la 

autoridad. 

Asimismo, expondré mi voto particular, en el expresaré los motivos por los cuales 
no comparto el tema:

• C. Código Penal del Estado de San Luis Potosí y su fijación como acto reclamado. 

VOTO CONCURRENTE

A. Violaciones al proceso legislativo

En el proyecto aprobado, este apartado se divide en cuatro subtemas: a) notifica
ciones de los dictámenes legislativos que dieron lugar a los Decretos impug
nados; b) publicación en la Gaceta Parlamentaria de los dictámenes 
legislativos mediante un "adendum"; tema c) dispensa de trámites; y, d) dis
cusión y votación.

No obstante, considero que el análisis de los argumentos hechos valer, debió ser 
de manera integral y no de forma separada, pues considero que la comisión de 
una infracción en una etapa puede afectar considerablemente todo el proceso 
legislativo. En ese entendido, si bien voté a favor del reconocimien to de vali
dez del proceso legislativo del que derivaron los decretos impugnados, mi 
postura se basó en diferentes razones. 
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En primer término, estimo que los dictámenes originales sí se notificaron con la 
anticipación de cuarenta y ocho horas que prevén los artícu los 145 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y 89 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso, ambos del Estado de San Luis Potosí; lo que a su vez, permitió 
la dispensa de su lectura, en términos del diverso 75, fracción IV, del mismo 
reglamento. 

En efecto, por una parte, el dictamen del Código Penal del Estado de San Luis 
Potosí se notificó cuarenta y nueve horas con cuarenta y cinco minutos antes 
de la sesión programada para el veintiséis de septiembre de dos mil diecinue
ve a las diez horas. 

Por otra parte, si bien, el dictamen de la Ley de Transporte Público de la misma 
entidad se notificó formalmente cuarenta y siete horas con cuarenta minutos 
antes de la sesión, considero que esa diferencia de veinte minutos no invalida 
el proceso porque no afectó la deliberación democrática de las fuerzas polí
ticas, debido a que nadie manifestó desconocer su contenido. Además, aun
que advierto que la sesión inició a las diez horas, lo cierto es que fue hasta 
las doce horas con veinte minutos de ese día en que, después de un receso, 
comenzó a discutirse el dictamen referido, por lo que, en mi opinión, mate
rialmente sí se cumplieron las cuarenta y ocho horas previas exigidas. 

Ahora, no pasa inadvertido que, con posterioridad a la notificación de los dictáme
nes se incluyeron modificaciones o adendums, sin embargo, en mi opinión, 
éstos no pueden entenderse como un nuevo dictamen sino como una cues
tión natural propia de los procesos legislativos en los cuales continuamente 
se realizan modificaciones, las cuales, es importante decir, en este caso, fue
ron mínimas.1 

Lo anterior, trajo como consecuencia que fuera factible dispensar la lectura de los 
dictámenes en términos del referido artícu lo 75, fracción IV, del Reglamento.

En este sentido, tomando en cuenta que no se alteraron las reglas de votación, no 
se afectó la publicidad del proceso ni el principio de deliberación democrática, 

1 En cuanto al dictamen del proyecto de Decreto que reformaba el Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí sólo cambió el primer artícu lo transitorio, para establecer la vigencia de este del día si
guiente al de su publicación a noventa días después de ésta.
En cuanto al dictamen del proyecto de Decreto que reformaba la Ley de Transporte Público del 
Estado de San Luis Potosí se modificó el artícu lo 71 quater, fracción I, inciso a), en su porción nor
mativa que previa el valor factura del vehícu lo de tres mil quinientas UMAS a tres mil UMAS.
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considero que no se actualizaron violaciones invalidantes y, por ende, com
partí la validez del proceso legislativo aludido. 

B. Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí

Tema d. Obligación de las empresas de redes de transporte de contar con domicilio 
social y fiscal dentro de la entidad federativa

[Artícu lo 71 bis, fracción I]

En el proyecto aprobado por la mayoría de los y las integrantes del Pleno, se con
sideró que la disposición en comento vulnera el derecho de igualdad y liber
tad de trabajo, en virtud de que realiza un trato diferenciado entre las 
empresas con domicilio social y fiscal, por lo que, analizándolo a través de un 
test ordinario de proporcionalidad, se detectó que no superaba la primera 
grada, en tanto que la exclusión de las empresas que no tienen su domicilio 
en la entidad, carece de una finalidad constitucionalmente válida. 

Sin embargo, en mi opinión, la exigencia de que las empresas de redes de trans
porte tengan su domicilio social y fiscal en la entidad, no supera la segunda 
grada relativa a la instrumentalidad, dado que no aprecio que dicha exigencia 
sea adecuada para cumplir con algún fin constitucional, como pudiera ser 
promover la economía estatal, brindar mayores oportunidades a los residentes 
de la entidad y/o incentivar su participación en este mercado, lo que se puede 
alcanzar a través de políticas públicas que incentiven la participación ciuda
dana de ese Estado, pero no, excluyendo a empresas de diversas entidades 
o extranjeras, pues incluso la participación de éstas en ese mercado también 
contribuye en la economía estatal. 

Por tanto, considero que sí se afecta el derecho de igualdad, pero porque la medida 
aludida no es idónea ni adecuada para alcanzar la finalidad constitucional 
que indiqué. Lo que, en mi opinión, también genera una restricción injustifica
da al derecho de la libertad del trabajo, en su vertiente de comercio, lo que 
trae como consecuencia su invalidez.

Tema e. Obligación de las empresas de redes de transporte de contar con conve
nios con instituciones de crédito que les permita realizar los cobros a través 
de medios electrónicos

[Artícu lo 71 bis, fracción V]
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Asimismo, en la sesión plenaria se aprobó por mayoría de ocho votos la invalidez 
de la porción normativa que exige a las empresas de redes de transporte de 
contar con convenios con instituciones de crédito que les permita realizar 
los cobros a través de medios electrónicos, por vulnerar los derechos de 
libertad de trabajo en su vertiente de comercio y libre concurrencia y 
competencia.

Lo anterior, por considerar que la porción normativa sí constituye una restricción al 
comercio al incidir en la forma de pago del servicio, por lo que, a través de un 
test ordinario de proporcionalidad, se sostuvo que si bien tiene una finalidad 
constitucionalmente válida porque la intención de la medida legislativa es 
otorgar "seguridad plena a los usuarios de que sea un servicio de calidad" 
tomando en cuenta que se trata de una actividad comercial dirigida a perso
nas con un nivel socioeconómico que les permite acceder a ciertos recursos 
financieros; lo cierto es que, no es idónea pues no se advierte de qué forma 
otorgaría certeza a los usuarios de que se trata de un servicio de calidad. 

En primer lugar, disiento de la mayoría en torno a la finalidad considerada como 
constitucionalmente válida, pues al margen de que en la exposición de moti
vos se señale que ésta consiste en brindar seguridad plena a las y los usua
rios con un nivel socioeconómico que les permitiera acceder a ciertos recursos 
financieros, estimo que ésta radica en realidad en brindar mayor seguridad al 
usuario mediante el pago de tarjetas o establecer mecanismos que permitan 
cumplir con ciertas obligaciones fiscales.

En ese sentido, desde mi perspectiva, la medida sí supera la grada de idoneidad, 
pero no la de necesidad, toda vez que existen mecanismos menos lesivos para 
cumplirla; además de que la restricción excluye otras formas de pago que no 
se relacionan con este tipo de medios bancarios, lo que incluso, puede ir en 
contra de diversas disposiciones como lo son los artícu los 73, fracción XVIII, 
y 117, fracción III, de la Ley Fundamental, y 7 de la Ley Monetaria de los Es
tados Unidos Mexicanos, que disponen que las obligaciones de pago se 
solventarán mediante la entrega, por su valor nominal, de billetes del Banco 
de México o monedas metálicas y que la regulación estatal no puede limitar 
el uso de la moneda o billetes de curso legal para la liquidación de las obli
gaciones de pago generadas por la prestación del servicio de transporte.

Por lo anterior, compartí la declaratoria de invalidez de la norma en comento e, inclu
sive, aunque se desestimó por no alcanzar la mayoría calificada, optaba por 
extender dicha invalidez al artícu lo 71 septies, párrafo primero, de la misma ley, 
por prohibir expresamente el pago en efectivo de este tipo de transporte.
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Tema h. Exigencias en cuanto a las características físicas de los automóviles que 
prestarán el servicio

[Artícu lo 71 quater, fracción I, incisos a) y b) y párrafo último]

En este apartado se analizó la constitucionalidad de cuatro requisitos con que 
deben contar los vehícu los, a saber: a) distancia mínima de 2.60 metros entre 
ejes; b) maletero de 260 litros; c) valor factura equivalente a por lo menos tres 
mil Unidades de Medidas y Actualización; y, d) ser modelo del año del registro 
o superior.

La mayoría de los y las integrantes del Pleno aprobaron invalidar las caracterís
ticas identificadas con los incisos a) y c); pero, por lo que hace a las señala
das en los incisos b) y d), se desestimó la acción al no alcanzar la mayoría 
calificada. 

En ese sentido, y dado que se basa especialmente en la acción de inconstitucio
nalidad 13/2017 en la que no participé, me enforcaré en las razones por las 
que compartí la invalidez de los requisitos: a) distancia mínima de 2.60 metros 
entre ejes y c) valor factura equivalente a por lo menos tres mil Unidades de 
Medidas y Actualización. 

Estimo que dichas exigencias constituyen verdaderas barreras a la libre competen
cia y concurrencia porque, al exigir que los vehícu los que pretendan prestar 
el servicio de transporte a través de empresas de redes cumplan con ellas, 
trae como consecuencia el aumento de los costos de entrada y operación de 
las compañías, favoreciendo artificialmente un estándar en la prestación del 
servicio. 

Además, no estimo válida la justificación del legislador relativa a que "este tipo de 
servicio de transporte va dirigido a cierto estrato socioeconómico" porque es 
a la empresa a la que le corresponde decidir a quién dirige sus servicios y no 
al legislador local, ya que ello veda la posibilidad de que las compañías adop
ten libremente el modelo de negocios que mejor les parezca y, por otra parte, 
que los usuarios elijan dentro de diversas posibilidades y tipos de servicios. 

Por esas razones, me separé de los párrafos 263 y 265 del proyecto (párrafos 260 
y 262 de la sentencia), porque considero que se tratan de juicios valora
tivos que pueden dar lugar a una interpretación excluyente con motivo de 
condiciones sociales, lo que estimo innecesario para sostener el sentido 
aprobado.
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Por lo anterior, me sumé a la mayoría que optó por la declaratoria la invalidez de los 
referidos requisitos. 

Tema i. Exigencias en cuanto a documentación de los automóviles que prestarán 
el servicio

[Artícu lo 71 quater, fracción I, inciso c)]

En el proyecto aprobado por el Tribunal Pleno, en votación económica, se reconoció 
la validez de la porción normativa que requiere, para dar de alta un vehícu lo 
para prestar el servicio de transporte, exhibir la factura o carta factura y la 
tarjeta de circulación vigente, porque no vulnera el derecho de libertad de 
trabajo y de comercio, ya que se trata de una medida apta, necesaria y pro
porcional, pues de no revisarse la licitud y reglamentación de los automóviles, 
el interés de la sociedad puede verse dañado en mayor proporción que lo que 
implica la molestia generada por el deber de exhibir los papeles respectivos, 
los cuales, además, serán devueltos de forma inmediata.

Si bien, en términos generales comparto las consideraciones apuntadas, tal como 
lo mencioné en mi intervención respectiva, tengo ciertos matices en ellas 
(contenidas en este tema y tema l) donde se afirma que las medidas que se 
analizan generan un mayor beneficio a la sociedad o, dicho de otra forma, 
que el interés de la sociedad puede verse dañado en mayor medida que lo 
que implica la molestia de exhibir los documentos del vehícu lo y/o gafete; esto 
es así, porque desde mi punto de vista, a quien genera mayor seguridad es 
a los usuarios de este tipo de transporte privado y, en todo caso, a los opera
dores de éste.

En efecto, el tipo de servicio de transporte que se está analizando no es público, 
sino privado, los cuales no son comparables; de modo que, con el fin de evitar 
confusiones en torno a la naturaleza de este tipo de servicio, considero que la 
justificación de la medida en mención debe atender a la prevención de afecta
ciones de los usuarios y, en su caso, a sus operadores, pues aun cuando ello 
impacte positivamente en la sociedad, no es a ésta a quien, sirve directamente.

Por estas razones, compartí el reconocimien to de validez de la norma reclamada.

Tema l. Exigencia de que el operador tenga a la vista el gafete que le expida la 
autoridad

[Artícu lo 71 quater, fracción II, párrafo último]
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El Tribunal Pleno aprobó por unanimidad de votos, reconocer la validez de la exi
gencia de que el operador tenga a la vista el gafete que le expida la autoridad 
prevista en el artícu lo indicado al rubro. 

En la sentencia se realiza un test ordinario de proporcionalidad y se determina que 
la medida sí tiene una finalidad legítima, dado que su propósito es proteger 
prerrogativas de terceros, específicamente en sus derechos a la salud y a  
la dignidad humana e, incluso, el derecho a la propiedad establecido en el 
artícu lo 16 de la propia Constitución Federal –que preserva los bienes de 
todos los gobernados–; lo que implica un tema en el que está de por medio 
el interés de la sociedad.

Así, concluye que la medida es necesaria y proporcional toda vez que constituye 
un instrumento para generar seguridad ya que permite al usuario constatar 
que el operador es quien cuenta con la autorización estatal para tal efecto, 
aunado a que ello genera un impacto reducido a cargo del prestador del 
servicio que no implica una afectación excesiva en sus propios derechos y 
libertades.

Coincidí con la propuesta porque estimo que la portación del gafete por parte del 
operador no impide el desarrollo de la actividad comercial en comento porque, 
por un lado, se agota con la sola exhibición de dicho documento; y por otro 
lado, brinda mayor seguridad a los usuarios. 

Sin embargo, me separo de las consideraciones en las que se justifica que el fin 
constitucionalmente válido por proteger "incluso, el derecho a la propiedad 
establecido en el artícu lo 16 de la propia Constitución Federal" y que ello 
implica que esté de por medio el interés de la sociedad. 

Lo anterior, porque considero que la finalidad de la medida encuentra su justifica
ción en que es acorde a los principios del trabajo, como lo dice en la primera 
parte del párrafo 319 de la sentencia y no, en el derecho de propiedad; aunado 
a que, en congruencia con mi postura en el apartado anterior, si bien en todos 
los servicios, de alguna manera, está de por medio el interés de la sociedad, 
reitero que, en este caso y con el fin de evitar confusiones en torno a la natu
raleza de este tipo de servicio, la justificación debe encontrar cabida sólo en 
la protección del usuario y operador de este tipo de servicio.

Con esas salvedades, compartí el reconocimien to de validez de la porción norma
tiva en comento. 
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VOTO PARTICULAR

C. Código Penal del Estado de San Luis Potosí y 
su fijación como acto reclamado

[Artícu lo 360 bis]

Como cuestión previa, me pronunciaré primero sobre la fijación de la norma recla
mada y a la procedencia de su estudio de fondo, para que, a partir de ese 
panorama, se clarifiquen de mejor manera las consideraciones que llevaron 
a inclinarme por su invalidez.

En relación con la fijación de la litis, me separé de los párrafos 20 y 21 del proyecto 
(párrafos 33 y 33 de la sentencia), en los que se justifica tener por impugnado 
sólo el párrafo quinto del artícu lo 360 bis del Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí, porque considero que la precisión de lo impugnado debe ser resul
tado de la lectura integral de la demanda y no sólo del capítulo respectivo.

En ese sentido, aun cuando en el capítulo de precisión de la norma, el accionante 
señaló como acto reclamado el decreto 0296 y en éste, sólo se reformó el 
párrafo quinto en comento, lo cierto es que de los conceptos de invalidez 
advierto el reclamo de la totalidad del artícu lo 360 bis del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí, por lo que, en mi criterio, debió tenerse por impug
nado todo el precepto. 

Cabe aclarar que esa impugnación total es posible, dado que en el Decreto aludido 
se modificó la forma de persecución del delito, esto es, de querella a oficiosa, 
de modo que al tratarse de una cuestión sustantiva, como lo he sostenido en 
diversos precedentes, ello altera todo el tipo penal y, por tanto, da la oportu
nidad de analizarlo en su conjunto. 

Ante ese escenario, en congruencia con lo expresado, me posicioné en contra de 
la propuesta que declaró inoperantes los conceptos de invalidez encamina
dos a combatir otras porciones normativas y no sólo la forma de persecución 
del delito pues, desde mi posicionamien to, debió analizarse el planteamien to de 
inconstitucionalidad efectuado consistente en que el artícu lo 360 bis del Có
digo Penal del Estado de San Luis Potosí, viola los principios de legalidad en 
su vertiente de taxatividad y el de mínima intervención o última ratio.

Sobre esa base, considero que el artícu lo 360 bis del Código Penal del Estado de 
San Luis Potosí es contrario al principio de mínima intervención, por lo siguiente: 
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Primero, debe tenerse presente que el referido principio se define como una mani
festación o implicación del principio de proporcionalidad consagrado por el 
artícu lo 22 constitucional, ya que la maquinaria punitiva del Estado sólo puede 
dar marcha cuando la intensidad de la lesión a los bienes jurídicos involucra
dos es directamente proporcional a la severidad que le caracteriza.

En efecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 51/2018,2 estableció que la criminalización de 
un comportamien to humano debe ser la última de las decisiones posibles en 
el espectro de sanciones que el Estado está en capacidad jurídica de impo
ner. Por ello, se entiende que la decisión de sancionar con una pena que 
implica en su máxima drasticidad la pérdida de la libertad es el recurso extre
mo al que puede acudir el Estado para reprimir un comportamien to que afecta 
los intereses sociales.

En esa línea, la Primera Sala al fallar el amparo en revisión 653/20223 sostuvo que 
la intervención del derecho penal en la vida social sólo se justifica cuando 
otras alternativas más leves no resulten eficaces; por ello, siempre que 
existan otros medios menos lesivos que sirvan para preservar el estado 
de legalidad, debe optarse por éstos.

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que:

"el derecho penal es el medio más restrictivo y severo para establecer responsabi
lidades respecto de una conducta ilícita, particularmente cuando se imponen 
penas privativas de libertad. Por lo tanto, el uso de la vía penal debe respon
der al principio de intervención mínima, en razón de la naturaleza del derecho 
penal como ultima ratio. Es decir, en una sociedad democrática el poder pu
nitivo sólo se puede ejercer en la medida estrictamente necesaria para prote
ger los bienes jurídicos fundamentales de los ataques más graves que los 

2 Acción de inconstitucionalidad 51/2018, bajo la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 
fallada en sesión de veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se aprobó por mayoría de ocho votos 
de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea. En contra, la Ministra Piña Hernández y el Ministro Pérez Dayán. El Ministro Pardo Rebolledo 
no asistió a las sesiones de veinte y veintidós de agosto de dos mil diecinueve previo aviso al Tribu
nal Pleno.
3 Amparo en revisión 653/2022, bajo la ponencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
fallado en sesión de cinco de junio de dos mil veintitrés, por unanimidad de cinco votos.
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dañen o pongan en peligro. Lo contrario conduciría al ejercicio abusivo del 
poder punitivo del Estado."4

En esa línea, expresé mi voto al discutir la acción de inconstitucionalidad 188/2020,5 
en el sentido de que, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los 
casos Ricardo Canese vs. Paraguay, Palamara Iribarne vs. Chile, Kimel vs. 
Argentina y Usón Ramírez vs. Venezuela ha determinado que el derecho penal 
es el medio más restrictivo y severo para establecer responsabilidades res
pecto de una conducta ilícita, en particular cuando se imponen penas priva
tivas de la libertad. Asimismo, que en una sociedad democrática el poder 
punitivo sólo se puede ejercer en la medida estrictamente necesaria para 
proteger los bienes jurídicos fundamentales de los ataques más graves que 
los dañen o pongan en peligro.

En suma, conforme al principio de mínima intervención del derecho penal, el ejer
cicio de la facultad sancionadora debe operar cuando las demás alternativas 
de control han fallado y debe ser un instrumento de ultima ratio para garantizar 
la pacífica convivencia en sociedad, previa evaluación de su gravedad y de 
acuerdo con las circunstancias políticas, económicas y culturales imperantes 
en un momento determinado. 

Ahora, del contenido del precepto impugnado6 se advierte que: 

4 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Usón Ramírez vs. Venezuela, sentencia de 
veinte de noviembre de dos mil nueve, párrafo 73.
5 Acción de inconstitucionalidad 188/2020, bajo la ponencia de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 
fallada en sesión de veinte de junio de dos mil veintitrés, se aprobó por unanimidad de once votos.
6 Artícu lo 360 BIS. Comete el delito contra la prestación del servicio de transporte público de pa
sajeros, quien, sin concesión, permiso, o autorización correspondiente vigente, preste el servicio de 
transporte público de pasajeros en cualquiera de sus modalidades en las vías de jurisdicción estatal 
y municipal.
Este delito se sancionará con pena de prisión de tres a cinco años; sanción pecuniaria de trescientas 
a quinientas Unidades de Medida de Actualización; y suspensión hasta por un año del derecho para 
conducir vehícu los. En caso de reincidencia, además de la pena de prisión correspondiente, se 
impondrá la privación definitiva del derecho de conducir vehícu los.
Cuando en la comisión del delito al que se refiere este artícu lo, tuviere intervención cualquier inte
grante del consejo de administración, socio, o representante legal de una empresa concesionaria o 
permisionaria del servicio de transporte público de pasajeros, y se cometiere bajo el amparo de 
aquélla, la pena aplicable se aumentará de una a dos terceras partes de las que le correspondan 
por el delito cometido, y se le impondrá además la suspensión y privación de derechos para prestar 
el servicio público que se haya otorgado.
Las penas a las que se refiere el párrafo primero de este artícu lo, también le serán aplicadas al 
conductor u operador de la unidad vehicular con la que se realice el servicio, si tuviera conocimien to 
de que la prestación del mismo se realizaba de manera irregular.
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• Comete el delito contra la prestación del servicio de transporte público de pasa
jeros, quien, sin concesión, permiso, o autorización correspondiente vigente, 
preste el servicio de transporte público de pasajeros en cualquiera de sus 
modalidades en las vías de jurisdicción estatal y municipal. 

• Cuando en la comisión del delito intervenga cualquier integrante del consejo de 
administración, socio, o representante legal de una empresa concesionaria o 
permisionaria del servicio de transporte público de pasajeros, y se cometiere 
bajo el amparo de aquélla, la pena aplicable aumentará de una a dos terceras 
partes de las que le correspondan por el delito cometido, y además, se le 
impondrá la suspensión y privación de derechos para prestar el servicio pú
blico que se haya otorgado.

• Las penas mencionadas, también le serán aplicadas al conductor u operador de 
la unidad vehicular con la que se realice el servicio, si tuviera conocimien to 
de que se realizaba de manera irregular.

• Al servidor público que de cualquier forma intervenga en el otorgamien to de una 
concesión, permiso, o autorización para la prestación del servicio de transporte 
público de pasajeros, sin que se cumplan los requisitos establecidos por la 
ley, se le impondrá de dos a diez años de prisión, multa de trescientos a 
ochocientos días del valor de la unidad de medida y actualización, así como 
la destitución del empleo, cargo, o comisión, e inhabilitación por cuatro años 
para ocupar otro cargo.

• Las sanciones previstas se impondrán sin perjuicio de las medidas que disponga 
la legislación administrativa, y las sanciones que correspondan, en su caso. 

Por su parte, el artícu lo 71 nonies, párrafo primero, de la Ley de Transporte Público 
del Estado de San Luis Potosí7 prevé, en lo que interesa, que la Secretaría 

Las hipótesis normativas antes mencionadas se perseguirán de oficio.
Al servidor público que de cualquier forma intervenga en el otorgamien to de una concesión, permiso, 
o autorización para la prestación del servicio de transporte público de pasajeros, sin que se cumplan 
los requisitos establecidos por la ley, se le impondrá de dos a diez años de prisión, multa de tres
cientos a ochocientos días del valor de la unidad de medida y actualización, así como la destitución 
del empleo, cargo, o comisión, e inhabilitación por cuatro años para ocupar otro cargo.
Las sanciones previstas en este artícu lo se impondrán sin perjuicio de las medidas que disponga la 
legislación administrativa, y las sanciones que correspondan, en su caso.
Este delito se perseguirá por querella de la dependencia u órgano estatal del ramo.
7 Artícu lo 71 nonies. Con independencia de las sanciones previstas en el Código Penal para el Es
tado, la Secretaría sancionará las infracciones a las disposiciones contenidas en el presente Capítulo, 
mediante el retiro de la circulación, multa y, en su caso, suspensión temporal o cancelación.
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sancionará las infracciones a las disposiciones que prevé, mediante el retiro 
de la circulación, multa y, en su caso, suspensión temporal o cancelación.

Mientras que de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí8 se advierte que tiene por objeto reglamentar 
lo conducente para establecer las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares 
vinculados con faltas administrativas graves y no graves, así como las autori
dades competentes para su aplicación.

Que las faltas consideradas no graves9 pueden dar lugar a sanciones como amo
nestación privada o pública, a la suspensión del empleo, cargo o comisión y 
a la destitución; mientras que las faltas catalogadas como graves10 puede 
sancionarse con la suspensión, destitución, sanción económica e, incluso, 
con la inhabilitación temporal para desempeñar otros cargos y para participar 
en adquisiciones, arrendamien tos, servicios u obras públicas. 

Sobre esa base, cualquier falta cometida por algún integrante del consejo de ad
ministración, socio, o representante legal de una empresa concesionaria o 

8 Objeto, Ámbito de Aplicación y Sujetos de la Ley.
Artícu lo 1o. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el Estado; tiene por 
objeto reglamentar el Título Décimo Segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves y no graves, así como 
las autoridades competentes para su aplicación.
9 Artícu lo 74. En los casos de responsabilidades administrativas por faltas de las catalogadas como 
no graves, las contralorías o los órganos internos de control impondrán las sanciones administrativas 
siguientes:
I. Amonestación privada o pública;
II. Suspensión del empleo, cargo o comisión;
III. Destitución del empleo, cargo o comisión, y
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y 
para participar en adquisiciones, arrendamien tos, servicios u obras públicas. […].
10 Artícu lo 77. Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a los servidores públicos, 
derivado de los procedimien tos por la comisión de faltas administrativas graves, consistirán en:
I. Suspensión del empleo, cargo o comisión;
II. Destitución del empleo, cargo o comisión;
III. Sanción económica, y
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y 
para participar en adquisiciones, arrendamien tos, servicios u obras públicas. […]
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permisionaria del servicio de transporte, así como por el conductor u operador 
de la unidad y el servidor público involucrado en el trámite, está sancionada 
en la vía administrativa, por lo que considero injustificado que la conducta 
de operar el servicio de transporte sin concesión, permiso o autorización y de 
brindar el permiso sin cumplir con los requisitos que exija la ley aplicable, se 
condene en la vía penal cuando ya está sancionada en diversa vía menos 
lesiva.

A mayor abundamien to, destaco que similar criterio sostuve a discutir los amparos 
en revisión 644/2023 y 678/202311 fallados por la Primera Sala, en los que se 
invalidó el artícu lo 250 Ter del Código Penal para el Estado de Baja Califor
nia que sancionaba la prestación del servicio público o privado de transporte 
de pasajeros o de carga, sin contar con la concesión, permiso o autorización 
respectivo.

En esa tesitura, considero que el artícu lo 360 bis del Código Penal del Estado de 
San Luis Potosí debió invalidarse. 

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 31 de mayo de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en la acción 
de inconstitucionalidad 134/2019 y su acumulada 137/2019.

En la sesión de treinta de enero de dos mil veinticuatro, el Tribunal Pleno resolvió la 
acción de inconstitucionalidad 134/2019 y su acumulada 137/2019, promo
vidas en contra del Decreto 0295 publicado el ocho de noviembre de dos mil 
diecinueve en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí y, por medio 
del cual se reformaron y modificaron diversos artícu los de la Ley de Transporte 
Público del Estado de San Luis Potosí, así como del Código Penal local.

Tal y como se desprende de la ejecutoria, la mayoría de los integrantes de este 
Tribunal Pleno resolvió declarar la invalidez de la mayoría del decreto impug
nado al actualizarse diversos vicios de fondo. El motivo del presente voto es 

11 Amparos en revisión 644/2023 y 678/2023, ambos bajo la ponencia del Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, fallados en sesión de catorce de febrero de dos mil veinticuatro y aprobados 
por mayoría de cuatro votos. En contra, el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
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para explicar las razones por las cuales –si bien compartí las conclusiones de 
la propuesta– me aparto de algunas consideraciones.

Mi principal disenso con la sentencia aprobada tiene que ver con los estándares 
de escrutinio judicial elegidos para analizar la constitucionalidad de las nor
mas impugnadas. Específicamente, me aparto de la metodología empleada 
en los incisos e), h), j) y k). Me explico.

Estimo que la labor del juez constitucional no implica decidir sobre la base de lo 
que es conveniente o inconveniente, mucho menos implica preguntarnos si 
un tipo de regulación nos gusta o no nos gusta.

El análisis constitucional implica fijar los márgenes dentro de los cuales el Estado 
–como legislador, regulador o ejecutor– puede moverse libremente de confor
midad con las reglas y principios establecidas en la Constitución Federal.

Es cierto que hay materias y estadios en donde el Estado tendrá márgenes más 
acotados de actuación –esto suele suceder principalmente en temas donde 
la posible afectación a los derechos fundamentales reduce la libertad del 
Estado para moverse con mayor libertad ante el riesgo de anular estos dere
chos–, sin embargo, en muchos otros aspectos de regulación, principalmente 
aquellos que involucran la definición de la política pública, los jueces consti
tucionales debemos deferencia a los órganos que fueron electos con una 
agenda particular de política pública.

Para evitar que nuestras preferencias personales se cuelen en esta discusión, 
hemos desarrollado una doctrina metodológica que implica la diferenciación 
entre niveles de escrutinio judicial.

Tanto en este Tribunal Pleno como en la Primera Sala, he sostenido que las inter
ferencias a los derechos y libertades económicas reconocidas en la Consti
tución Federal, así como en tratados internacionales, deben ser sometidas 
–por regla general– a un examen de constitucionalidad ordinario o de mera 
razonabilidad.

Para llegar a esta conclusión, es necesario tomar en cuenta la posición constitu
cional del derecho fundamental al comercio y su relación con las libertades 
políticas de los representantes populares. Tras este análisis, considero que el 
legislador cuenta con amplio margen de configuración para diseñar el modelo 
de mercado al que debe ajustarse la libertad de comercio.
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Desde luego, esta regla general admite excepciones. Por ejemplo, cuando la norma 
establece una prohibición absoluta relacionada con una libertad económi
ca que incide en otros aspectos de utilidad pública, por ejemplo, el derecho 
a la salud. 

Así, en el amparo en revisión 461/2020, la Primera Sala sostuvo que el "estándar 
de escrutinio laxo es aplicable para aquella legislación emitida por el Poder 
Legislativo para regular una actividad económica, no para prohibirla totalmen
te. En otras palabras, la máxima deferencia legislativa se alcanza cuando el 
legislador reconoce que en una actividad se involucran libertades constitu
cionales que deben equilibrarse con otros fines de interés público y propone 
un determinado equilibrio entre ambos, pero no así cuando su legislación 
busca cancelar de plano toda una actividad económica que es compatible 
con una sociedad democrática."

Una segunda excepción al escrutinio simple se da cuando la regulación impugnada 
impone barreras de entrada injustificadas o discriminatorias al mercado regu
lado. Así lo sostuve, por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 63/2016, 
mediante la cual se cuestionó la constitucionalidad de la Ley de Transporte 
del Estado de Yucatán en relación con los requisitos para obtener un certifi
cado vehicular.

En el voto que emití en esa ocasión, sostuve que la norma impugnada carecía de 
idoneidad en relación con la finalidad imperiosa de promover el trabajo y la 
libre competencia, al imponer una barrera de entrada consistente en la acre
ditación de la propiedad del vehícu lo para que este operara en una determi
nada modalidad de servicio. Dicha barrera, al incidir injustificadamente en la 
libertad de dedicarse a cierta actividad, debió controlarse por medio de un 
test de escrutinio estricto a pesar de tratarse de una medida que inciden en la 
libertad de comercio.

Una tercera excepción que tiene relación con la primera es cuando la regulación 
en análisis implica una regresión a un principio de derechos humanos. Un caso 
de esta naturaleza fue la acción de inconstitucionalidad 64/2021 promovida 
contra las reformas y adiciones a la Ley de la Industria Eléctrica. En dicho 
asunto, consideré que en tanto el medio ambiente se trata de un principio de 
derechos humanos, el legislador tiene una exigencia de evitar regresiones que 
no superen un estándar estricto de necesidad y proporcionalidad.

Esta ha sido grosso modo mi posición respecto de cuestionamien tos relacionados 
con regulaciones y prohibiciones que inciden en las libertades económicas. 
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Es a partir de estas premisas que, aunque compartí las conclusiones de la sen
tencia, he decidido separarme de algunos de los apartados en donde se ha 
empleado un estándar distinto a aquel que se basa en este marco 
conceptual. 

Para efectos de claridad, sigo la numeración de los apartados de la sentencia.

B.e. Obligación de las empresas de redes de transporte de contar con conve
nios con instituciones de crédito que les permita realizar los cobros a 
través de medios electrónicos

El Pleno concluyó que el obligar a las empresas de redes de transporte de tener 
celebrados convenios con instituciones de crédito como requisito constituye 
una barrera a la entrada al segmentar el mercado entre los tipos de usuario 
que cuenta con tarjetas y los que no. Dicha conclusión fue alcanzada a partir 
de la aplicación de un test de proporcionalidad de carácter ordinario aunque 
no se señale explícitamente en la propuesta.

A mi juicio —y de conformidad con mis votos anteriores— la norma al configurar 
una barrera de entrada tuvo que haber sido analizada a partir de un test de 
proporcionalidad de escrutinio estricto.

B.h. Exigencias en cuanto a las características físicas de los automóviles que 
prestarán el servicio

En virtud de no haber alcanzado la mayoría requerida constitucionalmente para 
declarar la invalidez de los artícu los 71 QUÁTER, fracción I, incisos a), en su 
porción normativa ‘contar con maletero de capacidad mínima de 260 litros’, y 
b), así como párrafo último, de la Ley de Transporte Público del Estado de San 
Luis Potosí, el Tribunal Pleno desestimó los planteamien tos de invalidez. 
No comparto esta decisión.

Desde mi perspectiva, la conclusión correcta era aquella sostenida en la propuesta 
original del ponente, esto es, considerar que los requisitos impuestos respecto 
a las condiciones físicas de los automóviles son inconstitucionales al trans
gredir el contenido de los derechos a la libertad de comercio y los principios 
de competencia y libre concurrencia. 

No obstante la acción fue desestimada respecto de este punto, aprovecho la opor
tunidad para pronunciarme sobre lo que considero debió haber sido la meto
dología de análisis correcta.
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Estimo que la norma al momento de imponer dichas condiciones físicas lo que en 
realidad hacía era configurar una barrera de entrada tanto para oferentes 
como consumidores. Cuando el legislador aumenta los requisitos y costos del 
servicio regulado, lo que está haciendo también es aumentar el precio final 
del mismo.

Esto conlleva una distorsión en el mercado que implica una barrera de entrada, 
pues en principio son los oferentes del servicio quienes tienen amplio margen 
para decidir sobre las condiciones y calidad del mismo. Lo que no puede 
hacer el Estado es segmentar el mercado de manera que obligue a los ofe
rentes a crear un mercado de lujo que no pueda ser costeado por todas las 
personas.

En otras palabras, el legislador puede permitir la creación de mercados de lujo, más 
no puede obligar a oferentes y consumidores a mantenerlo en contra de su 
libertad de comercio.

Es por ello que ante la presencia de una barrera de entrada –discriminatoria por 
definición– considero que la medida era inconstitucional al no superar un 
test de escrutinio estricto.

B.j. Obligación de los operadores de cumplir con un curso de capacitación 
avalado por la autoridad estatal

Coincido con la conclusión de la propuesta consistente en que la medida de exigir 
la aprobación de un curso de capacitación transgrede de forma despropor
cionada el derecho a la libertad de trabajo y comercio. Empero, me separo 
del estándar constitucional empleado.

Desde mi punto de vista, el estándar utilizado tuvo que haber sido uno de carácter 
estricto y no ordinario. A mi parecer, los requisitos para operar automóviles 
con determinadas características ya están contemplados en la regulación de 
tránsito y van implícitos en la expedición de licencias y permisos para 
conducir.

Si lo que se busca es que el conductor esté debidamente capacitado para operar 
un vehícu lo, esos fines ya se alcanzan con la acreditación del requisito de 
contar con una licencia de conducir. De ahí que dicha norma implique una 
interferencia injustificada en la libertad constitucional al trabajo.

B.k. Exigencia de que el operador del servicio de transporte sea el propietario 
del coche
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El Pleno determinó declarar la invalidez de la medida al limitar desproporcionada
mente el derecho a la libertad de trabajo, para lo cual implementó un test de 
proporcionalidad de carácter ordinario. Si bien es cierto que un requisito idén
tico fue analizado en la acción de inconstitucionalidad 63/2016 –en la cual 
voté por la inconstitucionalidad de la norma– tanto en ese caso como en el 
presente disiento sobre el escrutinio utilizado.

Considero que en este tipo de casos el estándar que debe emplearse es uno de 
carácter estricto. Me parece que este tipo de requisitos afectan desproporcio
nadamente la libertad de trabajo, además de que se genera una barrera de 
entrada que excluye de manera injustificada a quienes no sean propietarios 
de una herramienta de trabajo. Es por estas razones que considero que tam
poco superarían un examen de carácter estricto de proporcionalidad.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 31 de mayo de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en la acción 
de inconstitucionalidad 134/2019 y su acumulada 137/2019.

En sesión de treinta de enero de dos mil veinticuatro, el Tribunal Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 
134/2019 y su acumulada 137/2019, promovidas, respectivamente, por la Co
misión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí y diversos 
legisladores del Congreso de esa entidad federativa, en la cual se solicitó la 
invalidez: 1) del Decreto 0295, por el que se reforman los artícu los 71 Bis, 71 
Ter, 71 Quáter y 71 Quinque; adiciona párrafos a los artícu los 71 Bis, 71 Sep
ties, y 71 Ócties, así como el artícu lo 71 Nonies; y deroga el artícu lo 132 Bis, 
todos de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí; y 2) del 
Decreto 0296, por el que se reforma el artícu lo 360 Bis del Código Penal 
del Estado de San Luis Potosí, publicados el ocho de noviembre de dos 
mil diecinueve.

En el estudio de fondo del asunto, concretamente en el subapartado B, tema c, 
intitulado "Facultad de la autoridad para verificar la información proporcionada 
por el interesado en registrarse como empresa de red de transporte", la ma
yoría de los integrantes del Tribunal Pleno se pronunció por reconocer la vali
dez del artícu lo 71 Ter, párrafo primero, de la Ley de Transporte Público del 
Estado de San Luis Potosí, cuyo texto es el siguiente:
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"Artícu lo 71 ter. Recibida la solicitud, la Secretaría podrá requerir de la solici
tante la información que crea necesaria; asimismo, podrá llevar a cabo 
todos los actos que estime pertinentes, a fin de verificar la información 
proporcionada, o bien, realizar las pruebas suficientes para constatar que 
la plataforma que se presenta a registro, funcione de manera adecuada. 
[…]"

En esencia, el criterio mayoritario consideró que el precepto al otorgar a la auto
ridad local atribuciones para "requerir de la solicitante la información que 
crea necesaria" y "llevar a cabo todos los actos que estime pertinentes", 
sin especificar cuál es esa información y esos actos, no constituye una vio
lación a la seguridad jurídica, al tratarse de una facultad directamente rela
cionada con la satisfacción de los requerimien tos legales exigidos para el 
registro de empresa de red de transporte que regula el artícu lo 71 bis1 de la 
propia Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, sin abarcar 
algún otro extremo que no se relacione de manera directa y estrecha con esos 
requerimien tos, lo cual, en todo caso, deberá cumplir con los principios de 
fundamentación y motivación que exige el artícu lo 16 de la Constitución 
Federal.

Lo anterior no lo comparto, porque, en mi opinión, la porción normativa que dice: 
"podrá requerir de la solicitante la información que crea necesaria; asimis
mo", contiene una redacción que considero sumamente imprecisa y contraria 

1 Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí.
"Artícu lo 71 bis. Las personas morales que busquen contar con registro en el Estado para operar 
como Empresas de Redes de Transporte, deberán presentar solicitud en los formatos que emita la 
Secretaría, y acreditar los siguientes extremos:
I. Estar debidamente constituidas y registradas en el Instituto Registral y Catastral del Estado de San 
Luis Potosí, con domicilio social y fiscal en el mismo Estado;
II. Suscribir, con el Poder Ejecutivo del Estado, un convenio para la constitución de un fondo público 
económico, al que deberán aportar un 1.5 % del monto efectivamente cobrado por cada viaje ini
ciado en el Estado de San Luis Potosí, por los prestadores del servicio a través de Empresas de 
Redes de Transporte que se encuentren debidamente registrados en la plataforma propiedad de la 
Empresa de Redes de Transporte, o promocionada por la misma, cuyos recursos se destinarán para 
el desarrollo de políticas públicas en materia de transporte público;
III. Acreditar ser propietaria, subsidiaria o contar con derechos de explotación o acuerdos comer
ciales para la promoción respecto de la aplicación tecnológica que permita mediar el servicio 
correspondiente;
IV. Informar a la Secretaría los estándares de calidad y operación con que los conductores afectos 
prestarán sus servicios, y
V. Acreditar que cuentan con los convenios con una o más instituciones de crédito, para poder llevar 
a cabo el cobro de tarifa por medios electrónicos."
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a la seguridad jurídica, pues admite la posibilidad de que la autoridad solicite 
información que ni siquiera esté prevista legalmente y que, a su arbitrio, con
sidere que es indispensable para documentar o cumplir con los requisitos que 
ya están establecidos en la misma Ley, concretamente en su artícu lo 71 bis.

Por tanto, me parece innecesario dejar al juicio de la autoridad administrativa de
terminar otra información que crea necesaria en un momento dado, porque 
con ello, los particulares no saben a qué atenerse, pues están obligados a 
cumplir no solo con lo que la ley establece, sino también se encontrarán su
bordinados a la voluntad de lo que tenga a bien creer la autoridad estatal.

Acorde con lo anterior, es que considero inválida la porción normativa que dice: 
"podrá requerir de la solicitante la información que crea necesaria; asi
mismo", del artícu lo 71 Ter, párrafo primero, de la Ley de Transporte Públi
co del Estado de San Luis Potosí, en los términos expuestos en este voto 
particular.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 31 de mayo de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en la 
acción de inconstitucionalidad 134/2019 y su acumulada 137/2019.

En sesión de treinta de enero de dos mil veinticuatro, el Tribunal Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 
134/2019 y su acumulada 137/2019, promovidas, respectivamente, por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí y di
versos legisladores del Congreso de esa entidad federativa, en la cual se 
solicitó la invalidez: 1) del Decreto 0295, por el que se reforman los artícu los 
71 Bis, 71 Ter, 71 Quáter y 71 Quinque; adiciona párrafos a los artícu los 71 
Bis, 71 Septies, y 71 Ócties, así como el artícu lo 71 Nonies; y deroga el artícu
lo 132 Bis, todos de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis 
Potosí; y 2) del Decreto 0296, por el que se reforma el artícu lo 360 Bis del 
Código Penal del Estado de San Luis Potosí, publicados el ocho de noviem
bre de dos mil diecinueve.

En dos temas concretos del estudio de fondo de este asunto anuncié la formu
lación de voto concurrente, específicamente, en el subapartado A de la 
sen tencia, denominado "Violaciones al proceso legislativo"; así como en 
el subapartado B, tema ñ, intitulado "Sanciones administrativas por infracción 
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a los requisitos legales de operación", por lo que, atendiendo a ello, expongo 
los motivos de mi concurrencia conforme a lo siguiente:

I. Subapartado A. "Violaciones al proceso legislativo"

Este punto fue aprobado por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Es
quivel Mossa en contra de algunas consideraciones, Ortiz Ahlf en contra de 
algunas consideraciones, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama en contra de las 
consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayan, en el sentido de 
reconocer la validez del procedimien to legislativo que culminó en los Decretos 
0295 y 0296 impugnados. La concurrencia de mi voto es la siguiente:

Tema a. Notificaciones de los dictámenes legislativos que dieron lugar a los 
decretos impugnados

En este parte, si bien hubo deficiencias en el reparto oportuno de los dos dictáme
nes, ya que el relativo a las reformas a la Ley de Transporte Público local se 
repartió con 47 horas y 40 minutos de anticipación a la sesión, cuando la ley 
exige que se haga dentro de las 48 horas, y además en la sesión plenaria se 
informó de una modificación al artícu lo 71 quater de la Ley de Transporte; y 
otra al artícu lo Primero Transitorio de la reforma al Código Penal del Estado, 
lo cierto es que esas irregularidades no tienen un potencial invalidante, 
porque cuando se aprobó el orden del día, ya se habían incorporado los 
ajustes de ambos dictámenes, sin que, durante su discusión, alguna persona 
legisladora hubiese manifestado desconocer el contenido de los dictámenes 
modificados, ni mucho menos se haya presentado moción al respecto, máxi
me que el propio Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de San 
Luis Potosí, en su artícu lo 89, establece que "No será impedimento para 
tratar un asunto que no se haya publicado en la Gaceta Parlamentaria, 
siempre y cuando el Pleno apruebe su inclusión en el orden del día." 
De cualquier forma, solo faltaron 15 minutos para agotar el plazo de 48 
horas exigidos por la normativa aplicable, lo que permite una inferencia 
razonable en cuanto a que existió oportunidad para los legisladores de impo
nerse de su contenido.

Tema b. Publicación en la Gaceta Parlamentaria de los dictámenes legislativos 
mediante un "adendum"

En este punto considero infundada la supuesta irregularidad en la publicación del 
dictamen de las reformas a la Ley de Transporte Público del Estado de San 
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Luis Potosí, por haberse insertado en un apartado de la Gaceta Parlamentaria 
al que se denominó "Adendum", ya que gramaticalmente significa una aden
da, sin que exista algún impedimento para que la Gaceta se divida en tomos, 
volúmenes o apartados, siempre y cuando no se afecten la circunstancia 
de que estén contenidos en dicho medio de difusión oficial. En todo caso, lo 
cierto es que se trata de una forma o estilo en la publicación que en nada 
afecta la discusión completa e informada del dictamen respectivo, sino 
que, al contrario, pone al conocimien to de los legisladores los documen
tos necesarios para imponerse sobre los temas que serán materia de esa 
discusión.

Tema c. Dispensa de trámites

Aquí considero infundado que constituya una irregularidad que se hubiese dispen
sado, por mayoría de votos, la lectura de los dictámenes, sin el voto de las 
dos terceras partes del Congreso local, toda vez que el artícu lo 75, fracción 
IV, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San 
Luis Potosí, prevé que "IV. El dictamen de las comisiones se discutirá en 
el Pleno luego de su lectura; ésta podrá ser dispensada por acuerdo del 
Pleno, siempre que se haya publicado con la debida antelación en la Ga
ceta Parlamentaria;" sin que sea obstácu lo que la fracción V del mismo 
artícu lo 75 disponga que "V. La dispensa de trámites en el procedimien to 
de las iniciativas sólo será posible por acuerdo expreso de las dos terceras 
partes de los dipu tados presentes."; pues debe entenderse que lo dispuesto 
en la fracción IV constituye una excepción a lo dispuesto en la fracción V.

Aunado a ello, el artícu lo 57, fracción XLVII, de la Constitución del Estado de San 
Luis Potosí, establece como atribución del Congreso local, que: "En casos de 
urgencia, dispensar o abreviar los trámites legislativos", de donde no se 
desprende una regla calificada de votación.

Por su parte, el artícu lo 1341 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo local, regula 
la dispensa o abreviación de los "trámites", al disponer que: "En caso de 
urgencia calificada por las dos terceras partes de los dipu tados presentes, 
el Congreso puede dispensar o abreviar los trámites establecidos; excepto 

1 "Artícu lo 134. En caso de urgencia calificada por las dos terceras partes de los dipu tados 
presentes, el Congreso puede dispensar o abreviar los trámites establecidos; excepto cuando 
se trate de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a la Constitución 
Política del Estado."
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cuando se trate de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y a la Constitución Política del Estado." Lo anterior es reiterado 
en el diverso 752 del Reglamento Interior del Congreso local, en cuya fracción 
VI dispone: "La dispensa de trámites en el procedimien to de las iniciativas 
sólo será posible por acuerdo expreso de las dos terceras partes de los 
dipu tados presentes."

Ahora, si bien podría considerarse que la lectura del Dictamen constituye un 
"trámite" dentro del proceso legislativo y como consecuencia, le sería exigible 
para su dispensa la mayoría calificada de las dos terceras partes; sin embar
go, para mí, ello no es así, pues la regla particular y especial para dispensar 
las lecturas, se encuentra claramente establecida en el artícu lo 39, frac
ción I, inciso e), de la propia Ley Orgánica del Poder Legislativo,3 donde 
se prevé la forma en que deben desahogarse las sesiones ordinarias, dentro 
de lo cual se incluye en dicho inciso e), la: "Lectura y aprobación de dictá
menes; cuya lectura podrá ser dispensada por acuerdo del Pleno", de 
donde no deriva una regla calificada de votación, siendo que en el caso, a 
partir de una consulta, se obtuvo una "MAYORÍA por la afirmativa", por lo que 
considero que se satisface completamente este requisito para la dispensa 
de lectura.

Tema d. Discusión y votación

Considero infundado que los dictámenes solo se hubiesen discutido en lo general, 
y no en lo particular, pues, por lo que hace el Código Penal del Estado, la 
materia de la reforma se ciñó solo a su artícu lo 360 bis, párrafo quinto, siendo 
que el diverso 92 del Reglamento del Gobierno Interior del Congreso local, 
dispone en su última parte que, si la discusión del dictamen consta de un solo 
artícu lo "será puesto a discusión sólo en lo general"; y, por lo que hace a la 
Ley de Transporte Público del Estado, ninguno de los dipu tados reservó algu

2 "Artícu lo 75. El procedimien to que seguirán las iniciativas presentadas al Congreso, será el 
siguiente: (…)
(REFORMADA, P.O. 26 DE OCTUBRE DE 2013)
VI. La dispensa de trámites en el procedimien to de las iniciativas sólo será posible por acuerdo 
expreso de las dos terceras partes de los dipu tados presentes. (…)."
3 "Artícu lo 39. Las sesiones que celebra el Congreso del Estado son:
I. – Ordinarias: las que se efectúen en los días que determine la Directiva antes de concluir cada 
sesión, en las que deben desahogarse en su orden los siguientes asuntos: (…)
(REFORMANDO, P.O. 13 DE DICIEMBRE DE 2011)
e) Lectura y aprobación de dictámenes; cuya lectura podrá ser dispensada por acuerdo del 
Pleno. (…)"
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na disposición para debatirla en específico, por lo que no había necesidad 
de su discusión en particular.

Asimismo, es infundado que no se hubiesen identificado correctamente los dictá
menes al momento de recoger la votación, ya que del Diario de Debates se 
advierte que, desde el inicio de la discusión, el Presidente del Congreso local 
expresamente identificó como "dictamen seis" el relativo al Código Penal, y 
posteriormente, relacionó como "dictamen diez" el de la Ley de Transporte 
Público, sin que hubiese intervenciones de las personas legisladoras.

II. Subapartado B, tema ñ, "Sanciones administrativas por infracción a los re
quisitos legales de operación"

Este punto fue aprobado por unanimidad de diez votos de las Ministras y de los 
Ministros integrantes del Tribunal Pleno, en el sentido de declarar la invalidez 
del artícu lo 71 Nonies, fracciones I, III, párrafo primero, V, VI y VII, de la Ley de 
Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, en esencia, al imponer el 
legislador multas fijas sin establecer parámetros mínimos y máximos para 
individualizar la sanción al caso concreto, como puede ser la gravedad o leve
dad del hecho, de donde resulta la violación al principio de proporcionalidad 
de las penas que garantiza el artícu lo 22 de la Constitución Federal.

Si bien estoy de acuerdo con esta invalidez, me aparto de estas consideraciones, 
porque para mí la inconstitucionalidad resulta por ser excesivas, ya que por 
el solo hecho, por ejemplo, de no portar el gafete de identificación (fracción V) 
o por presentar el vehícu lo al programa de revisión (fracción VI) se sanciona con 
una multa de 300 UMAS, es decir, más de 30 mil pesos, lo que equivale prácti
camente al 10 % del valor del automóvil que como mínimo se exige para prestar 
el servicio (3000 UMAS, ver inciso a) de la fracción I del artícu lo 71 quater).4

4 "Artícu lo 71 Quater. Para iniciar operaciones cualquier vehícu lo adherido a una Empresa de Redes 
de Transporte, deberá previamente ser dado de alta ante la Secretaría; de igual forma, los operado
res deberán solicitar su alta y registro. Lo anterior de acuerdo con lo siguiente:
I. De los Vehícu los:
Para dar de alta vehícu los, la Empresa de Redes de Transporte de que se trate, además de certificar 
la adhesión, de acuerdo con los procedimien tos que determine la Secretaría, deberá acreditar que 
se cumplan los siguientes requisitos:
a) Que el vehícu lo cuente con capacidad de cinco pasajeros incluyendo el operador, estar equipado 
con bolsas de aire y frenos antibloqueo o su equivalente, tener una distancia mínima de 2.60 metros 
entre ejes, contar con maletero de capacidad mínima de 260 litros, y tener un valor factura del equi
valente a por lo menos tres mil Unidades de Medida y Actualización.
[...]."
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Por las razones expuestas, es que comparto el sentido del estudio de fondo de la 
sentencia, concretamente en el subapartado A, denominado "Violaciones 
al proceso legislativo"; así como en el subapartado B, tema ñ, intitulado "San
ciones administrativas por infracción a los requisitos legales de operación", 
pero por los motivos expresados en este voto concurrente.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 31 de mayo de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula la Ministra presidenta Norma Lucía Piña Hernández, 
en la acción de inconstitucionalidad 134/2019 y su acumulada 137/2019, re
sueltas por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
sesión del treinta de enero de dos mil veinticuatro.

El Tribunal Pleno resolvió las referidas acciones de inconstitucionalidad en la que 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos y diversos dipu tados del Congreso 
local, ambos del Estado de San Luis Potosí impugnaron dos Decretos publi
cados en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el ocho de noviembre 
de dos mil diecinueve, en los cuales se modificaron diversos preceptos de 
la Ley de Transporte Público y el Código Penal estatales, en relación con el 
servicio de transporte brindado a través de plataformas tecnológicas.

Razón del voto concurrente

La discusión del asunto tuvo lugar en dos sesiones: veintinueve y treinta de enero 
de dos mil veinticuatro. Únicamente participé en la última de esas sesiones, 
en la que se recabó mi voto sobre el tema e) contenido en el apartado B, re
lativo al estudio de si resulta justificado obligar a las empresas del servicio de 
transporte a celebrar convenios con instituciones de crédito, para la realiza
ción del cobro electrónico del servicio.

Aunque externé mi voto a favor de la invalidez ceñida exclusivamente a este tema 
y acompañé la propuesta, lo hice en contra de la metodología y por otras 
razones.

En esencia, la sentencia circunscribe la declaratoria de invalidez al hecho de que 
la exigencia analizada vulnera el derecho de libertad de comercio, libre com
petencia y concurrencia pues se trata de una sobrerregulación que no está 
encaminada a proteger a los usuarios y, por el contrario, limita el acceso al 
consumidor, ya que sólo podrán usar ese tipo de servicio, quienes cuenten con 
la posibilidad de hacer pagos electrónicos.
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En mi opinión, la razón de la inconstitucionalidad descansa en que los preceptos 
establecen una obligación sobre cuál es la única forma de pago admisible del 
servicio de transporte y esto trasciende a los actos de comercio entre 
particulares.

Por un lado, el artícu lo 71 Bis, fracción V, de la ley impugnada ordena la celebración 
de convenios para recibir el pago de la tarifa por medios electrónicos y, su
pedita el cumplimien to de esa obligación como requisito con el cual las em
presas pueden obtener la autorización para operar el servicio de redes 
tecnológicas de transporte.

Por otra parte, el numeral 71 Nonies, fracciones II y VIII, de dicha legislación con
templan las sanciones que se impondrán a quien permita el cobro con dinero 
en efectivo o a quien lo haga contraviniendo la previsión de hacerlo a través 
de medios electrónicos.

Desde mi óptica y con apego al criterio que manifesté en la acción de inconstitu
cionalidad 13/2017, en la que se analizó un tema similar, en cuanto a la limi
tación de pago en efectivo para el servicio de transporte brindado mediante 
tecnologías; me parece que la invalidez es producto de que el legislador 
local impone requisitos relacionados con operaciones comerciales o actos 
de comercio; lo cual es competencia del Legislador Federal, de conformidad 
con el artícu lo 73, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.1

Entonces, este aspecto de la forma de pago está vinculado con los actos de co
mercio entre particulares; por ende, las entidades federativas no tienen com
petencia legislativa para regularlos, pues corresponde sólo al Congreso de la 
Unión; por ello, éstas me parece que son las razones que priman para decla
rar la invalidez de las normas descritas.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 31 de mayo de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad: [...]
X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, 
pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y 
servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias 
del artícu lo 123; […]
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA TITULAR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL TIENE LA REPRE
SENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DEL TITULAR DE 
ESE PODER [ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS].

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN 
QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA 
SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES (DECRETOS 264, 
267, 268, 272, 273, 274, 275, 276 Y 277, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES EL TREINTA Y 
UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS).

III. DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL 
COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.

IV. DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE 
RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS.

V. DERECHOS POR SERVICIOS. AUNQUE LA RETRIBUCIÓN DE LOS SER
VICIOS DE BÚSQUEDA DE DATOS SEA CALIFICADA COMO APROVE
CHAMIENTO, SU NATURALEZA ES LA DE UNA CONTRIBUCIÓN DE ESA 
ÍNDOLE, PUES SE GENERA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE UN SER
VICIO INDIVIDUALIZADO POR PARTE DEL ESTADO (INVALIDEZ DEL AR
TÍCULO 55, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CALVILLO).

VI. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL COBRO 
DE DERECHOS POR BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMEN
TACIÓN Y EXPEDIR, EN SU CASO, COPIA SIMPLE, TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, TODA VEZ QUE DICHA LABOR 
IMPLICA LA INTERVENCIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO, SIENDO ASÍ UNA 
ACTIVIDAD INHERENTE AL TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN V, NUMERAL 2), 
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INCISO A); 13, FRACCIÓN V; 15, FRACCIÓN I; 16, FRACCIÓN IV; 18, FRAC
CIÓN IV; 19, FRACCIÓN II, NUMERAL 1) Y, FRACCIÓN XVI, NUMERAL 1, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; 55, FRACCIÓN 
VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 35, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASIENTOS; 28, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PABELLÓN DE 
ARTEAGA; 55, INCISO H), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JE
SÚS MARÍA; 120, NUMERAL 7, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN FRAN CISCO DE LOS ROMO; Y 39, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPEZALÁ, TODAS DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023].

VII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL COBRO 
POR LA ENTREGA DE INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTACIÓN EN 
COPIAS SIMPLES, RESULTA DESPROPORCIONADO, PUES NO RESPONDE 
AL GASTO QUE EFECTUÓ EL ESTADO Y/O MUNICIPIO PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, NI TAMPOCO RESULTA OBJETIVAMENTE JUSTIFICABLE QUE 
LA TARIFA CAMBIE SEGÚN EL NÚMERO DE FOJAS O QUE SE ESTABLEZCA 
UN COBRO ADICIONAL POR LA ENTREGA DE ÉSTAS SEGÚN SE REBASE 
CIERTO TOPE [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN V, NUMERAL 
2), INCISO A); 13, FRACCIÓN V; 15, FRACCIÓN I; 16, FRACCIÓN IV; 18, FRAC
CIÓN IV; 19, FRACCIÓN II, NUMERAL 1) Y, FRACCIÓN XVI, NUMERAL 1, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; 55, FRACCIÓN 
VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 35, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASIENTOS; 28, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PABELLÓN DE 
ARTEAGA; 55, INCISO H), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
JESÚS MARÍA; 120, NUMERAL 7, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO; Y 39, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNI CIPIO DE TEPEZALÁ, TODAS DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023].

VIII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA NORMA 
QUE OMITE PREVER SI LOS MONTOS QUE SE ESTABLECEN POR LA 
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BÚSQUEDA DE DATOS Y/O DOCUMENTOS SE COBRARÁN CON MOTIVO 
DE UNA HOJA O POR UN DOCUMENTO COMPLETO, GENERA INCERTI
DUMBRE RESPECTO DE LA CANTIDAD QUE DEBERÁ PAGARSE Y, POR 
ENDE, VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA [INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN V, NUMERAL 2), INCISO A); 13, FRACCIÓN V; 15, 
FRACCIÓN I; 16, FRACCIÓN IV; 18, FRACCIÓN IV; 19, FRACCIÓN II, NUMERAL 
1) Y, FRACCIÓN XVI, NUMERAL 1, DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES; 55, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 35, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ASIENTOS; 28, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA; 55, INCISO H), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA; 120, NUMERAL 7, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO; Y 39, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPEZALÁ, 
TODAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2023].

IX. LIBERTAD DE REUNIÓN Y DE ASOCIACIÓN. MARCO CONSTITUCIONAL.

X. LIBERTAD DE REUNIÓN. ALCANCE DE ESTE DERECHO HUMANO.

XI. LIBERTAD DE REUNIÓN. SU EJERCICIO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN 
DE EVENTOS SOCIALES PARTICULARES, TALES COMO FIESTAS PARTI
CULARES, BAILES FAMILIARES (EN SALÓN O DOMICILIO PARTICULAR) Y 
BAILES EN EL INTERIOR DEL DOMICILIO PARTICULAR, EN CASA PROPIA 
O DE TERCEROS, SIN FINES DE LUCRO, NO DEBE CONDICIONARSE AL 
COBRO POR LA EMISIÓN DE UN PERMISO PREVIO QUE CARECE DE FUN
DAMENTO CONSTITUCIONAL [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 32, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 7, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
PABELLÓN DE ARTEAGA; 114 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO; Y 2, FRACCIÓN II, LETRA D, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE GRACIA, TODOS DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2023].
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XII. LIBERTAD DE REUNIÓN. LA NORMA QUE PREVÉ EL PAGO DE DERECHOS 
POR LA EXPEDICIÓN DE UN PERMISO PARA LA CELEBRACIÓN DE EVEN
TOS EN ESPACIOS PÚBLICOS Y EN DOMICILIOS PARTICULARES, TALES 
COMO FIESTAS FAMILIARES Y BAILES EN EL INTERIOR DEL DOMICILIO 
PARTICULAR, VULNERA DE FORMA INJUSTIFICADA EL EJERCICIO DE 
AQUEL DERECHO [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 32, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 7, FRACCIÓN I, INCISO 
E), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA; 
114 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS 
ROMO; Y 2, FRACCIÓN II, LETRA D, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE SAN JOSÉ DE GRACIA, TODOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023].

XIII. DERECHOS POR LA AUTORIZACIÓN Y/O PERMISOS PARA LA CELE
BRACIÓN DE FIESTAS, EVENTOS Y BAILES PARTICULARES O FAMILIARES, 
EN CASA PROPIA O SALONES, SIN FINES DE LUCRO. LOS ESTABLECIDOS 
PARA LA OBTENCIÓN DE UN PERMISO, AL NO ATENDER AL COSTO DEL 
SERVICIO PÚBLICO RESPECTIVO, POR FIJARSE CUOTAS DIVERSAS 
DEPENDIENDO DEL LUGAR EN DONDE SE REALICEN, DEL NÚMERO DE 
PERSONAS O DEL TIPO DE EVENTO, VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 32, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 7, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PABELLÓN DE 
ARTEAGA; 114 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRAN
CISCO DE LOS ROMO; Y 2, FRACCIÓN II, LETRA D, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE GRACIA, TODOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023].

XIV. PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. ES LA EXIGENCIA DE QUE 
TODA CONTRIBUCIÓN SEA CREADA POR EL PODER LEGISLATIVO Y 
QUE SUS ELEMENTOS ESENCIALES ESTÉN CONSIGNADOS EN LA LEY, 
DE MODO QUE EL OBLIGADO CONOZCA CON CERTEZA LA FORMA EN LA 
QUE DEBE CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR AL GASTO 
PÚBLICO.
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XV. OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. LA FORMA DE DETERMINAR SU MONTO 
PUEDE CLASIFICARSE EN DOS CATEGORÍAS: DE CUOTA FIJA O DE CUOTA 
VARIABLE; LA PRIMERA ES AQUELLA EN QUE LA LEY ESTABLECE DIREC
TAMENTE LA CANTIDAD A PAGAR, MIENTRAS QUE EN LA SEGUNDA LA 
CANTIDAD A PAGAR SE ESTABLECE EN FUNCIÓN DE LA BASE IMPONIBLE, 
DEPENDIENDO DE LA MAGNITUD EN QUE SE PRETENDA GRAVAR LA 
SITUACIÓN, HECHO O ACTIVIDAD DENOTATIVA DE CAPACIDAD CONTRI
BUTIVA DESCRITA EN EL HECHO IMPONIBLE.

XVI. DERECHOS DE ILUMINACIÓN MUNICIPAL. LAS NORMAS QUE ESTA
BLECEN QUE DICHO SERVICIO SE CAUSARÁ Y LIQUIDARÁ CONFORME A 
LO DISPUESTO POR LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO CON BASE EN 
UN MONTO FIJO, MENSUAL O BIMESTRAL, SEGÚN EL PERIODO DE FACTU
RACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, VIOLAN LOS PRIN
CIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, EN TANTO 
NO GUARDAN UNA CORRESPONDENCIA CON EL COSTO DEL SERVICIO 
(INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 76 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE RINCÓN DE ROMOS Y 104 DE LA LEY DE INGRESOS SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO, AMBOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023).

XVII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN V, NUMERAL 
2), INCISO A); 13, FRACCIÓN V; 15, FRACCIÓN I; 16, FRACCIÓN IV; 18, FRAC
CIÓN IV; 19, FRACCIÓN II, NUMERAL 1), FRACCIÓN III, NUMERAL 28), 
FRACCIÓN X, NUMERAL 2), INCISO A), FRACCIÓN XV, NUMERAL 1) Y, FRAC
CIÓN XVI, NUMERAL 1), DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES; 55, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CALVILLO; 35, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ASIENTOS; 28, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE PABELLÓN DE ARTEAGA; 55, INCISO H), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA; 120, NUMERAL 7, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO; Y 39, FRACCIÓN V, DE 
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LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPEZALÁ, POR EL COBRO 
POR LA EXPEDICIÓN Y BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS Y/O DATOS NO RE
LACIONADAS CON EL DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI
CA; 32, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CALVILLO; 7, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA; 114 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO; Y 2, FRACCIÓN II, LETRA 
D, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE GRACIA, 
POR EL COBRO POR REALIZAR EVENTOS SOCIALES; 76 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Y 104 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MU NICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, POR EL 
COBRO DE ILUMINACIÓN MUNICIPAL; TODAS LAS NORMAS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023].

XVIII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
QUE EXHORTA AL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
PARA QUE, EN LO FUTURO, SE ABSTENGA DE INCURRIR EN LOS MISMOS 
VICIOS DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE LAS NORMAS DECLARADAS IN
VÁLIDAS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN V, NUMERAL 
2), INCISO A); 13, FRACCIÓN V; 15, FRACCIÓN I; 16, FRACCIÓN IV; 18, FRAC
CIÓN IV; 19, FRACCIÓN II, NUMERAL 1), FRACCIÓN III, NUMERAL 28), 
FRACCIÓN X, NUMERAL 2), INCISO A), FRACCIÓN XV, NUMERAL 1) Y, FRAC
CIÓN XVI, NUMERAL 1), DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES; 55, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CALVILLO; 35, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU NICIPIO DE 
ASIENTOS; 28, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE PABELLÓN DE ARTEAGA; 55, INCISO H), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA; 120, NUMERAL 7, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO; Y 39, FRACCIÓN V, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPEZALÁ, POR EL COBRO 
POR LA EXPEDICIÓN Y BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS Y/O DATOS NO RE
LACIONADAS CON EL DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ
BLICA; 32, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CALVILLO; 7, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
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CIPIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA; 114 DE LA LEY DE INGRE SOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO; Y 2, FRACCIÓN II, LETRA 
D, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE GRACIA, 
POR EL COBRO POR REALIZAR EVENTOS SOCIALES; 76 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Y 104 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, POR EL 
COBRO DE ILUMINACIÓN MUNICIPAL; TODAS LAS NORMAS DEL ESTA
DO DE AGUASCALIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023].

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 52/2023. PODER EJE
CUTIVO FEDERAL. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. PONENTE: 
LORETTA ORTIZ AHLF. SECRETARIO: JOEL ISAAC RANGEL 
AGÜEROS.

ÍNDICE TEMÁTICO

Hechos: El Poder Ejecutivo Federal, a través de la Consejería Jurídica, 
impugna diversos artícu los de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes, 
así como de distintas leyes de ingresos municipales del Estado citado para el 
Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés, que establecen el cobro por la búsqueda de 
información no relacionada con el derecho al acceso a la información pública, 
por realizar eventos sociales y por la iluminación municipal.

Apartado Criterio y decisión Páginas

I. Competencia
El Tribunal Pleno es competente 
para resolver esta acción de incons
titucionalidad.

10

II. Precisión de las normas 
impugnadas

Se tienen por impugnados diver
sos artícu los de la Ley de Ingresos 
del Estado de Aguascalientes y de 
distintas leyes de ingresos de muni
cipios del estado para el Ejercicio 
Fiscal dos mil veintitrés.

10

III. Oportunidad El escrito inicial es oportuno. 17
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IV. Legitimación
El escrito inicial fue presentado por 
parte legitimada. 18

V.
Causas de improce den
cia y sobreseimien to

Se desestima la causal de improce
dencia propuesta por el Ejecutivo 
local.

19

VI. Estudio de fondo
El análisis de los conceptos de inva
lidez planteados se divide en tres 
apartados.

21

VI.1. Análisis de los ar
tícu los que establecen 
el cobro por la búsqueda 
de documentos no rela
cionados con el derecho 
de acceso a la informa
ción pública

Los preceptos impugnados que 
establecen cobros por la búsqueda 
de información no relacionada con 
el derecho de acceso a la informa
ción vulneran los principios de pro
porcionalidad y seguridad jurídica.

21

VI.2. Análisis de los ar
tícu los que establecen 
el cobro por la expedi
ción de un permiso por 
realizar eventos sociales

Los preceptos impugnados que 
establecen el cobro por la expedi
ción de un permiso por realizar 
eventos sociales tales como fiestas 
particulares, bailes familiares y bai
les en el interior del domicilio par
ticular, vulneran el ejercicio de la 
libertad de reunión.

35

VI.3. Análisis de los ar
tícu los que establecen 
el cobro por la ilumina
ción municipal

Los preceptos impugnados que 
establecen el cobro por la ilumina
ción municipal violan los principios 
de legalidad, seguridad jurídica y 
legalidad tributaria.

46

VII. Efectos
Se invalidan todas las disposicio
nes impugnadas. 58

Fecha a partir de la que 
surte efectos la declara
toria general de invali
dez

La declaratoria de invalidez surtirá 
sus efectos a partir de la notifica
ción de los puntos resolutivos al 
Congreso del Estado.

59

Exhortación al congreso

Se exhorta al Congreso de Aguas
calientes a abstenerse de incurrir 
en los mismos vicios de inconstitu
cionalidad en lo futuro.

60
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Notificaciones

Se ordena notificar la sentencia al 
Estado y a los Municipios involu
crados por ser las autoridades en
cargadas de la aplicación de las 
leyes de ingresos cuyos preceptos 
se invalidaron.

60

Decisión

PRIMERO.—Es procedente y fun
dada la presente acción de in
constitucionalidad.

SEGUNDO.—Se declara la invali
dez de los artícu los 4, fracción V, 
numeral 2), inciso A), 13, fracción 
V, 15, fracción I, 16, fracción IV, 18, 
fracción IV, 19, fracciones II, numeral 
1), III, numeral 28), X, numeral 2), 
inciso A), XV, numeral 1), y XVI, nu
meral 1), de la Ley de Ingresos del 
Estado de Aguascalientes, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2023, así 
como la de los artícu los 35, frac
ción V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Asientos, 32, fracción 
VI, y 55, fracción VIII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Calvillo, 
55, inciso h), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Jesús María, 7, 
fracción I, inciso e), y 28, fracción 
V, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Pabellón de Arteaga, 76 de 
la Ley de Ingresos del Municipio 
de Rincón de Romos, 104, 114 y 
120, numeral 7, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de San Francisco 
de los Romo, 2, fracción II, letra D, de 
la Ley de Ingresos del Municipio 
de San José de Gracia y 39, frac
ción V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepezalá, Aguasca
lientes, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2023, publicadas en el Perió
dico Oficial de dicha entidad fede
rativa el treinta y uno de diciembre 
de dos mil veintidós, de conformidad 
con el apartado VI de esta decisión.

61
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VIII.

TERCERO.—La declaratoria de in
validez decretada surtirá sus efec
tos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Aguascalientes y 
conforme a los efectos precisados 
en el apartado VII de esta determi
nación.

CUARTO.—Publíquese esta resolu
ción en el Diario Oficial de la Fede
ración, en el Periódico Oficial del 
Estado de Aguascalientes, así como 
en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta.

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación correspondiente a la sesión del veintiocho de septiembre de dos mil 
veintitrés, por el que se emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 52/2023, 
promovida por María Estela Ríos González, en su carácter de Consejera Jurídica 
del Ejecutivo Federal, contra el Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes 
y el Poder Ejecutivo del citado Estado respecto de diversas disposiciones nor
mativas contenidas en la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes y en 
distintas leyes de ingresos municipales del Estado para el Ejercicio Fiscal dos 
mil veintitrés.

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA

1. Demanda inicial y normas impugnadas. Por escrito recibido el veinti
siete de enero de dos mil veintitrés en el Buzón Judicial de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y registrado el treinta de enero siguiente en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, la Consejera 
Jurídica del Ejecutivo Federal promovió acción de inconstitucionalidad contra los 
artícu los 4, fracción V, numeral 2), inciso A); 13, fracción V; 15, fracción I; 16, 
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fracción IV; 18, fracción IV; 19, fracción II, numeral 1), fracción III, numeral 
28), fracción X, numeral 2), inciso A), fracción XV, numeral 1) y, fracción XVI, 
numeral 1), de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes; 55, fracción 
VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo; 35, fracción V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Asientos; 28, fracción V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Pabellón de Arteaga; 55, inciso h), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jesús María; 120, numeral 7, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Francisco de los Romo; y 39, fracción V, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tepezalá, por el cobro por la expedición y búsqueda de documentos 
y/o datos no relacionada con el derecho al acceso a la información pública; 32, 
fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo; 7, fracción I, inciso e), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de Arteaga; 114, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo; y, 2, fracción II, letra D, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San José de García (sic),1 por el cobro 
por realizar eventos sociales; 76, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rincón 
de Romos y 104, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los 
Romo, por el cobro de iluminación municipal; todas las normas del Estado de 
Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés, publicadas el 
treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del citado 
Estado.

2. Señaló como autoridades emisora y promulgadora de las normas impug
nadas a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Aguascalientes.

3. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. 
El Poder Ejecutivo accionante estima violados los artícu los 6o., apartado A, frac
ción III, 9, 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 11 y 15 de la Convención Americana sobre Derechos Huma
nos y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

4. Conceptos de invalidez. El Poder Ejecutivo Federal, a través de la Con
sejería Jurídica expresó, en esencia, lo siguiente:

1 Lo correcto es Ley de Ingresos del Municipio de San José de Gracia, Aguascalientes para el Ejer
cicio Fiscal del año dos mil veintitrés.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

404  Julio 2024

• PRIMERO. Las porciones combatidas en lo correspondiente a "búsqueda 
de datos" y "búsqueda de documentos" vulneran los principios de gratuidad en 
materia de acceso a la información y proporcionalidad tributaria, previstos en los 
artícu los 6o., apartado A, fracción III y 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

A) Principio de gratuidad en materia de acceso a la información

• El artícu lo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, prevé 
el principio de gratuidad en materia de acceso a la información, esto es, que el 
derecho a la información deberá ser garantizado por el Estado; por tanto, para 
su acceso la federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respec
tivas competencias, deben guiarse por el citado principio para garantizar que 
toda persona tenga acceso gratuito a la información pública, así como a sus 
datos personales o la rectificación de éstos.

• El principio de gratuidad constituye una garantía para el ejercicio del dere
cho de acceso a la información, el cual está expresamente previsto en el artícu lo 
17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, reglamen
taria del numeral 6, de la Constitución Federal, al establecer que el ejercicio de 
este derecho es gratuito y únicamente se requerirá el pago que corresponda a 
la modalidad de reproducción y entrega solicitada, sin que permita el cobro 
por la búsqueda o la disponibilidad momentánea de la información.

• De una interpretación sistemática a los principios en materia de acceso a 
la información pública, se obtiene que el de gratuidad está dirigido a los proce
dimien tos administrativos que las autoridades estatales y municipales establecen 
para la obtención de la información, razón por la cual resulta injustificado aplicar 
cobros por la realización de dichos procesos internos, porque en todo caso, sólo 
puede imponerse una carga al solicitante de la información con motivo de los 
soportes en los que la información deba ser entregada, tales como medios mag
néticos, copias o mensajería.

• Refiere que los artícu los impugnados establecen un pago de derechos 
que van desde los $17.00 (diecisiete pesos 00/100 moneda nacional) hasta 
los $133.00 (ciento treinta y tres pesos 00/100 moneda nacional), por cada hoja 
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impresa que implique búsqueda de información de datos, lo que contraviene el 
artícu lo 6o., de la Constitución Federal y, en específico, el principio de gratuidad, 
al prever diversas tarifas para localizar los datos solicitados sin importar la moda
lidad de entrega correspondiente.

• Indica que el pago de una tarifa por la búsqueda de información pública 
tiene implicaciones negativas que trascienden al ejercicio del derecho de acceso 
a la información, lo que representa un elemento discriminatorio para el ejercicio 
del tal derecho al negar la búsqueda de la información a quien no cuenta con 
los recursos para cubrir las tarifas establecidas para la simple localización de la 
información.

B) Principio de proporcionalidad tributaria

• Los artícu los cuya invalidez se solicita transgreden el principio de propor
cionalidad tributaria previsto en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal, toda vez que no existe una relación razonable entre las tarifas estable
cidas por el legislador local y el costo del servicio público que proporcionan las 
diversas áreas administrativas del gobierno de Aguascalientes, así como de 
los gobiernos municipales respectivos.

• Expresa que el derecho por servicio cobrado constituye un cobro excesivo 
y desproporcionado, aunado a que no está justificado ni guarda relación con el 
costo de los materiales empleados para la localización de la información pública 
solicitada.

• Sostiene que solo puede cobrarse el servicio por los costos de los mate
riales utilizados en la reproducción, el costo de envío y la certificación de documen
tos, por lo que debe de analizarse que las cuotas se hayan fijado de acuerdo 
con la base objetiva y razonable de los materiales utilizados y de sus costos, de 
lo contrario la tarifa transgrede el principio de proporcionalidad tributaria.

• Aduce que el legislador estableció las cuotas por la búsqueda de documen
tos o información, pero ninguna justifica los elementos que sirvieron de base 
para determinarlas, por lo que no es posible establecer si los mismos correspon
den o no al costo de los materiales que los Estados tienen permitido cobrar por 
acceso a la información.
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• Argumenta que a diferencia de otros servicios que presta el Estado, 
tratán dose de ejercicio del derecho de acceso a la información rige en principio 
de gratuidad, por lo cual cualquier cobro debe justificarse por el legislador a 
efecto de demostrar que no está gravando indebidamente el acceso a la infor
mación pública.

• Menciona que, en las leyes impugnadas, el congreso local no justificó el 
cobro por la búsqueda de datos o documentos con una base objetiva, cuya 
razonabilidad pudiera ser estudiada por la Suprema Corte, sino que lo determinó 
de forma arbitraria, lo cual transgrede el principio de proporcionalidad.

• SEGUNDO. Cobro por realizar eventos sociales

• Las tarifas establecidas por concepto "fiestas familiares" y "baile en el inte
rior del domicilio particular" vulneran los principios de seguridad jurídica, legali
dad y proporcionalidad tributaria, además del derecho a la libertad de reunión 
e intimidad previstos en los artícu los 9o., 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitu
ción Federal.

• Posteriormente, detalla los principios de seguridad jurídica y legalidad, 
de proporcionalidad tributaria, el derecho de libertad de reunión e intimidad.

• Así, refiere que las porciones normativas impugnadas no generan certeza 
jurídica, porque las mismas deben ser claras y precisas para los gobernados, 
lo cual no acontece en el caso, ya que se pretende establecer la obligación de 
pagar un impuesto por concepto de "fiestas familiares" y "baile en el interior 
del domicilio particular", sin definir con claridad qué se entiende por "fiesta" o 
"baile" y tampoco indica los elementos para determinar cómo se actualiza dicho 
supuesto impositivo, porque si bien el objetivo de esa contribución es la diversión 
o los espectácu los de carácter público, el legislador local no justifica el por qué 
se incluye en dicha categoría a los eventos privados realizados en el domicilio 
particular de los ciudadanos de los municipios de que se trata.

• Los artícu los impugnados no especifican de forma precisa en que se 
causará dicho impuesto, ni el momento en el que se determinará actualizada 
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la tarifa especificada para el caso de realizar "fiestas familiares" o "baile en el 
interior del domicilio particular", lo cual genera incertidumbre y falta de certeza 
jurídica en contravención de lo dispuesto en los artícu los 14 y 16 constitucionales.

• En el caso del impuesto por espectácu los, los sujetos pasivos de dicho 
tributo deben contribuir al gasto público en función de su respectiva capacidad 
económica: esto es, mediante la aportación de una porción justa y adecuada de 
los ingresos, utilidades o rendimien tos que obtengan por la explotación de los 
eventos públicos, lo cual no se acredita, pues se trata de eventos privados en 
domicilio particular en el que no existe una actividad lucrativa.

• Las porciones reclamadas establecen un impuesto cuando se realicen 
"fiestas familiares" y "baile en el interior del domicilio particulares", para lo cual 
se establecen tarifas fijas para cada permiso que van desde los $332.00 (trescien
tos treinta y dos pesos 00/100 moneda nacional) hasta los $1101.00 (mil ciento 
un pesos 00/100 moneda nacional), respectivamente.

• La forma en que se encuentra determinado dicho impuesto impide que 
los sujetos pasivos del tributo realicen su respectivo pago atendiendo a su capa
cidad económica, esto es, conforme a los ingresos, utilidades o rendimien tos 
que obtengan con motivo de la realización de los eventos especificados en las 
normas que reclama.

• Por lo que las normas impugnadas no cumplen con el principio de pro
porcionalidad en materia fiscal, porque prevén la obligación de pagar un 
impuesto por concepto de permiso, cuando se realicen los eventos citados, 
para lo cual se indica una tarifa única a todos los contribuyentes, lo que impide 
que el pago de ese impuesto revele la manifestación de riqueza por parte del 
gobernado.

• Las normas reclamadas restringen de forma injustificada la libertad de 
reunión y el derecho a la intimidad, tutelados por los numerales 9o. y 16, de la 
Constitución Federal, 11 y 15 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al esta
blecer un impuesto por concepto de "fiestas familiares" y "baile en el interior del 
domicilio particular", situación que implica una intromisión a la intimidad de los 
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gobernados, porque las autoridades municipales no pueden restringir el derecho 
de reunión en los domicilios particulares por tratarse de actividades privadas 
que la Constitución Federal garantiza al individuo, razón por la que aduce debe 
ejecutarlos libremente sin tener que pagar, previamente, un impuesto por la reali
zación de dichos eventos.

• Concluye que las disposiciones impugnadas establecen el cobro de un 
impuesto por concepto de permiso para la realización de reuniones o celebra
ciones familiares en los domicilios de los municipios que se trata, lo que implica la 
imposición de una restricción injustificada al ejercicio de un derecho fundamen
tal como es la libertad de reunión.

• La noción de lo privado se encuentra vinculada con aquello que no consti
tuye vida pública, lo que se reserva frente a la acción y conocimien to de los 
demás, lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige.

• De esa forma, al exigir un pago por concepto de impuesto para la cele
bración de reuniones privadas en domicilio privado (no salón de fiestas) como 
a las que se refieren las normas reclamadas, constituye una intromisión injustifi
cada en la vida privada de las personas.

• Es indudable la inconstitucionalidad de los preceptos reclamados, porque 
condicionan el ejercicio del derecho de reunión de los habitantes de dichos 
municipios al pago por concepto de permiso para celebrar fiestas familiares en 
los domicilios privados, lo cual pone en evidencia que la medida legislativa 
analizada resulta violatoria de los preceptos constitucionales invocados, pues 
condiciona la libertad de reunión al pago de un impuesto previo.

• Las porciones normativas impugnadas violan el derecho a la libertad de 
reunión e intimidad pues condicionan a los habitantes de los municipios de Cal
villo, Pabellón de Arteaga, San José de Gracia y San Francisco de los Romo, 
todos del Estado de Aguascalientes, al pago de un impuesto para realizar fiestas 
familiares, con lo que se transgrede el derecho humano a la intimidad y la libertad 
de reunión consagrados en la Constitución Federal.
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• TERCERO. Cobro por la iluminación municipal. Las normas reclamadas 
vulneran el principio de proporcionalidad tributaria previsto en el artícu lo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Las porciones reclamadas transgreden el principio tributario de propor
cionalidad, porque la tarifa por la prestación del servicio de iluminación municipal 
se estableció por el legislador local a partir de circunstancias que no atienden al 
valor que representa a los municipios del estado prestar dicho servicio, pues se 
impone una tarifa fija mensual por la cantidad de $224.00 (doscientos veinticuatro 
pesos 00/100 moneda nacional) y $195.82 (ciento noventa y cinco pesos 82/100 
moneda nacional) o en su caso, un pago bimestral de $448.00 (cuatrocientos 
cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional) y $391.64 (trescientos noventa 
y un pesos 64/100 moneda nacional), respectivamente, los cuales se aplicarán 
según el periodo de facturación de la Comisión Federal de Electricidad.

• Conforme las normas reclamadas, el derecho por el servicio público de 
alumbrado se causará en forma mensual o bimestral y se pagará mediante los 
recibos que para tal efecto emitida la citada Comisión, conforme a la tarifa que 
determina el legislador de acuerdo con lo dispuesto en las leyes respectivas de 
hacienda de los municipios en cuestión, sin establecer en esas normas la forma 
en que se integra dicho cobro arbitrario.

• El Alto Tribunal al resolver las acciones de inconstitucionalidad 101/2020 
y 21/2020, precisó que para la cuantificación de las cuotas en el caso de los 
derechos por servicio, debe identificarse, por una parte, el tipo de servicio 
público de que se trate y, por otra, el costo que representa al Estado prestar el 
servicio, porque no pueden considerarse para tales efectos, aspectos ajenos 
a éstos.

• Por tanto, las normas reclamadas vulneran el principio de proporcionalidad 
consagrado en el numeral 31, fracción IV, de la Constitución Federal, porque 
el congreso local establece las tarifas respectivas, sin justificar los costos que para 
los municipios representa prestar el servicio público de iluminación municipal.

• Finalmente, solicita se vincule al Congreso local para que en lo futuro se 
abstenga de expedir normas en el mismo sentido y que no incurran en la incons
titucionalidad alegada.
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5. Registro del expediente y turno del asunto. Mediante proveído de 
Presidencia de nueve de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó formar y regis
trar el expediente relativo a esta acción de inconstitucionalidad con el número 
52/2023 y la turnó a la Ministra Loretta Ortiz Ahlf para su trámite y la elaboración 
del proyecto correspondiente.

6. Admisión y trámite. Por auto de trece de marzo de dos mil veintitrés, la 
Ministra instructora admitió a trámite este asunto, ordenó dar vista a las autori
dades que emitieron las normas impugnadas para que rindieran sus respec
tivos informes; de igual forma, dio vista a la Fiscalía General de la República para 
que antes del cierre de instrucción manifestara lo que a su representación 
correspondiera.

7. Informe del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes. Mediante 
escrito recibido el doce de abril de dos mil veintitrés en la Oficina de Correspon
dencia Común de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Dipu tado Salvador 
Maximiliano Ramírez Hernández, en su carácter de Presidente de la Mesa Direc
tiva y representante legal de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de 
Aguascalientes, compareció en representación del Poder Legislativo de la enti
dad a rendir el informe correspondiente. En el cual expresa lo siguiente:

En cuanto al fondo

• El Estado se encuentra legitimado para detraer recursos de su parte de 
los particulares para las finanzas públicas y sufragar los gastos públicos, con
forme lo dispuesto en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal.

• Se requiere que los Ayuntamien tos recauden, gestionen y apliquen con
forme a la legislación correspondiente, recursos públicos.

• Los municipios tienen la facultad de administrar libremente su hacienda 
pública y para ello es que requieren estructurar de manera adecuada sus 
gastos e ingresos, por ese motivo las respectivas leyes de ingresos de los muni
cipios, con el propósito de generar un adecuado destinado de los recursos que 
percibe el Estado y así poder sufragar los servicios que la población requiere y 
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administrar los recursos para ello, de forma eficaz y equitativa, como lo dispone 
el artícu lo 134, primer párrafo, constitucional.

• Los municipios deben determinar los ingresos que habrán de percibir por 
concepto de pagos de contribuciones, derechos, aprovechamien tos y cualquier 
otro concepto por el que perciban ingresos.

• El numeral 27, fracción II, de la Constitución Local prevé que el Congreso 
local puede determinar las contribuciones indispensables para sufragar los gastos 
del estado y de los municipios, por lo que tales entidades pueden proyectar y 
emitir los ingresos que durante el próximo ejercicio fiscal habrán de percibir, para 
efectos de destinarlos a las distintas políticas públicas y económicas que den 
cumplimien to al plan de desarrollo Estatal.

• El Estado gracias a las contribuciones pueden sufragar el gasto público 
y así proporcionar los servicios que requiere la población para cubrir sus necesi
dades básicas, motivo por el que el Congreso de la Unión tiene dentro de sus 
facultades, imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto, 
como lo establece la fracción VII del artícu lo 73, constitucional.

• La imposición de las contribuciones tiene dos finalidades, la primera, 
solventar el gasto público y, la segunda, distribuir los recursos obtenidos en los 
distintos organismos del Estado, para de esa manera sufragar los servicios que 
la ciudadanía requiere, ello conforme lo previsto en el párrafo cuarto de la frac
ción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal.

• Lo anterior, dio origen a los dictámenes emitidos por la Comisión de Vigi
lancia, los que una vez que fueron sometidos a votación nominal, fueron aproba
dos por unanimidad de las dipu tadas y dipu tados presentes, solicitándose por 
parte de una de las dipu tadas la expedición de los decretos respectivos.

8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes. Por escrito 
recibido el diecinueve de abril de dos mil veintitrés en Correos de México y el 
veintiséis de abril siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Eduardo Ismael Aguilar 
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Sierra, en su carácter de Consejero Jurídico del Ejecutivo, compareció a nombre 
del Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, a rendir el informe 
solicitado.

9. Expresó que es cierto el acto que se le atribuye al Poder que representa, 
pues, acorde a lo previsto por la Constitución Política del Estado Libre y Sobe
rano de Aguascalientes, al Ejecutivo local le corresponde la promulgación y 
orden de publicación de las leyes emitidas por el Congreso local.

10. Pedimento del Fiscal General de la República. El citado funcionario 
no formuló pedimento.

11. Alegatos. Por escritos recibidos el veintiuno, veintitrés y treinta de junio, 
todos de dos mil veintitrés, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de este Alto Tribunal, la delegada del Gobernador Constitucional del 
Estado de Aguascalientes, la delegada del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el Presidente de la Mesa Directiva y representante legal de 
la LXV Legislativa del Congreso del Estado, respectivamente, formularon 
alegatos.

12. Cierre de la instrucción. Mediante proveído de seis de septiembre de 
dos mil veintitrés, se decretó el cierre de la instrucción y se tuvieron por formu
lados los alegatos.

I. COMPETENCIA

13. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver esta acción de inconstitucionalidad, de conformidad con 
lo dispuesto por los artícu los 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo 
General 1/2023 del Tribunal Pleno, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés; 
toda vez que en ella el Poder Ejecutivo Federal plantea la posible contravención 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por parte de la Ley 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 413

de Ingresos del Estado de Aguascalientes y diversas leyes de ingresos de los 
municipios del Estado, para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés.

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS

14. Las normas impugnadas por el Ejecutivo Federal, a través de la Con
sejería Jurídica, en la demanda son los artícu los 4, fracción V, numeral 2), inciso 
A); 13, fracción V; 15, fracción I; 16, fracción IV; 18, fracción IV; 19, fracción II, 
numeral 1), fracción III, numeral 28), fracción X, numeral 2), inciso A), fracción 
XV, numeral 1) y, fracción XVI, numeral 1), de la Ley de Ingresos del Estado de 
Aguascalientes; 55, fracción VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo; 
35, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asientos; 28, fracción V, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de Arteaga; 55, inciso h), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Jesús María; 120, numeral 7, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo y 39, fracción V, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tepezalá, por el cobro de búsqueda de información 
no relacionada con el derecho al acceso a la información pública;2 32, frac
ción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo; 7, fracción I, inciso e), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de Arteaga; 114 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo; y 2, fracción II, letra D, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San José de Gracia,3 por el cobro por 
realizar eventos sociales; 76 de la Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de 
Romos y 104 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo, 
por el cobro de iluminación municipal; todas del Estado de Aguascalientes para 
el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés, publicadas el treinta y uno de diciem
bre de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del citado Estado, los cuales se 
insertan a continuación:

2 Se precisa que en la demanda, en el primer concepto de invalidez, la accionante impugnó de 
manera general diversas normas en cuanto a la "búsqueda de datos" y "búsqueda de documen
tos" por vulnerar los principios de gratuidad en materia de acceso a la información, así como el de 
proporcionalidad tributaria; sin embargo, de la revisión de esas normas se observa que única
mente prevén cobros de derechos por proporcionar información por solicitudes que no se encuen
tran relacionadas con el acceso a la información pública, por lo que su estudio en el fondo se 
realizará únicamente por violación al principio de proporcionalidad.
3 Denominación correcta de la ley impugnada.
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15. En cuanto al cobro por la búsqueda de información no relacionada 
con el derecho al acceso a la información pública, se transcriben las normas 
reclamadas:

Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del 
año dos mil veintitrés:

"Artícu lo 4o. Por la prestación de los servicios de las Autoridades de la Secretaría 
General de Gobierno, se causarán y pagarán los derechos correspondientes, apli
cando las siguientes tarifas:

"...

"V. Servicios de la Dirección General de Archivos:

"...

"2. Servicios del Archivo Administrativo:

"A. Expedición de copia simple, que implique búsqueda de datos, cada una  17 ..."

"Artícu lo 13. Por el uso o goce de bienes y por la prestación de servicios de las 
Autoridades de la Secretaría de Desarrollo Rural y Agroempresarial, se causarán y 
pagarán los derechos correspondientes, de conformidad con las leyes respectivas 
y aplicando las siguientes tarifas:

"...

"V. Expedición de copia simple, que implique búsqueda de datos, por hoja  17."

"Artícu lo 15. Por los servicios prestados por las autoridades de la Contraloría del 
Estado, se causarán y pagarán los derechos correspondientes, aplicando las si
guientes tarifas:

"...

"I. Expedición de copia simple, que implique búsqueda de datos, por página  17 ..."

"Artícu lo 16. Por los servicios prestados por las autoridades de La Secretaría de Obras 
Públicas del Estado, se causarán y pagarán los derechos correspondientes, aplicando 
las siguientes tarifas:

"...
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"IV. Expedición de copia simple, que implique búsqueda de datos, de documentos 
de la Secretaría de Obras Públicas, cada una ..."  17

"Artícu lo 18. Por el uso o goce de bienes y por la prestación de los servicios de las 
Autoridades de la Secretaría de Desarrollo Económico, Ciencia y Tecnología, se cau
sarán y pagarán los derechos correspondientes, aplicando las siguientes tarifas:

"...

"IV. Expedición de copia simple de documentos, que implique búsqueda de datos, 
por página  17 ..."

"Artícu lo 19. Por el uso o goce y por la prestación de los servicios de las Entidades 
Paraestatales, Organismos Descentralizados, Órganos Desconcentrados y Autó
nomos, se causarán y pagarán los derechos correspondientes, aplicando las siguien
tes cuotas o tarifas:

"...

"II. Centro de Conciliación Laboral del Estado de Aguascalientes

"1) Copia simple que implique búsqueda de datos  17

"...

"III. Instituto del Agua del Estado

"...

"28) Expedición de copia simple, por hoja tamaño carta u oficio, que implique bús
queda de datos, con información del Instituto del Agua del Estado.

"...

"X. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del 
Estado

"...

"2) Servicios Administrativos:

"A) Copias simples o digitales de documentos que impliquen búsqueda de datos, por 
página  17
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"...

"XV. Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes

"1) Expedición de copia simple de documentos del Tribunal Electoral del Estado de 
Aguascalientes que implique búsqueda de datos, por página  17

"...

"XVI. Instituto Estatal Electoral

"1) Expedición de copia simple de documentos, que impliquen búsqueda de datos, 
por página  17 ..."

Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Aguascalientes para el Ejercicio 
Fiscal del año dos mil veintitrés:

Servicios de Certificaciones, Registros, Legalizaciones y Licencias Varias

De los Aprovechamien tos

"ARTÍCULO 55. Son aprovechamien tos los demás ingresos no clasificables como 
Impuestos, Derechos o Productos, que provengan de las sanciones económicas 
previstas en Leyes Federales, Estatales y reglamentos municipales, ingresos por con
cepto de:

"...

"VIII. Búsqueda de datos  $41.35."

Ley de Ingresos del Municipio de Asientos, Aguascalientes para el Ejercicio 
Fiscal del año dos mil veintitrés:

Derechos por Servicio de Certificaciones y Legalizaciones
"ARTÍCULO 35. Por los que se refiere este Capítulo, se efectuará el siguiente cobro:

"...

"V. Por búsqueda de documentos  $30.00 ..."
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Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes para 
el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

Por Servicios de Certificaciones y Legalizaciones, Actas y Copias de Documentos

"Artícu lo 28. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán de acuerdo a 
lo que establece la siguiente:

"TARIFA

"...

"V. Por búsqueda de documentos: .4vvuma."

Ley de Ingresos del Municipio de Jesús María, Aguascalientes para el Ejer
cicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

Por servicios de expedición de certificados, certificaciones, legalizaciones, constan
cias, actas y copias de documentos

"Artícu lo 55. El monto de los derechos a que se refiere este Capítulo, se establecen 
conforme a las siguientes cuotas:

"Concepto Importe $

"...

"h) Por búsqueda de documentos con emi
sión de copia (de 1 a 10 hojas)

133.00

"..."

Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes 
para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés:
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"ARTÍCULO 120. Los derechos a que se refiere esta sección se causarán de acuerdo 
con lo que establece la siguiente:

TARIFA

"...

"7. Por búsqueda de documentos, se co
brará por hoja

$51.00

"..."

Ley de Ingresos del Municipio de Tepezalá, Aguascalientes para el Ejercicio 
Fiscal del año dos mil veintitrés:

Derechos por Expedición de Certificados y Certificaciones, Legalizaciones, Actas, 
Bases de Licitación y Copias de Documentos

"Artícu lo 39. Los derechos a que se refiere este Capítulo se causarán de acuerdo a 
lo que establece lo siguiente:

"...

"V. Por búsqueda de documentos $90.00
..."

16. En cuanto al cobro por realizar eventos sociales, se impugnaron las 
normas siguientes:

Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Aguascalientes para el Ejercicio 
Fiscal del año dos mil veintitrés:

Servicios de Certificaciones, Registros, Legalizaciones y Licencias Varias

"ARTÍCULO 32. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán de acuerdo 
a lo que establece la siguiente

"TARIFA

"...

"VI. Licencia para fiestas particulares $390.38 ..."
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Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes para 
el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

Sobre Diversidades y Espectácu los Públicos

"Artícu lo 7o. Este impuesto se causará de acuerdo a la siguiente

"TARIFA

"I.Diversiones:

"...

"e) Bailes familiares (en salón o domicilio particular) por permiso $342.00 hasta las 01 
horas (hora adicional  $355.00). ..."

Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes 
para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

"ARTÍCULO 114. Por el otorgamien to de permisos para la realización de bailes fami
liares se pagarán por evento $332.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.)."

Ley de Ingresos del Municipio de San José de Gracia, Aguascalientes para 
el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

"Artícu lo 2. Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las siguientes cuotas:

"TARIFA:

"...

"II. ESPECTÁCULOS

"...

"D. Permiso evento social baile en el interior del domicilio particular $1,101.00."
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17. Respecto del cobro por la iluminación municipal, se reclamaron los 
preceptos siguientes:

Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes para 
el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

"ARTÍCULO 76.– La prestación del Servicio Integral de Iluminación Municipal, se 
causará y liquidará de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda del 
Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes, y la presente Ley, y con base en la 
tarifa siguiente:

"CONCEPTO TARIFA

"I. Mensual $ 224.00

"II. Bimestral $ 448.00

"Se aplicará la tarifa mensual o bimestral según el periodo de facturación de la Comi
sión Federal de Electricidad.

"Los usuarios obligados al pago de este servicio que no tengan cuenta con la com
pañía o empresa suministradora del servicio de energía eléctrica en el municipio, 
pagarán éste en los periodos y a través de los recibos que para tal efecto expida la 
Tesorería de este Municipio."

Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes 
para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

Servicio Integral de Iluminación Municipal

"ARTÍCULO 104. La prestación del Servicio Integral de Iluminación Municipal, se cau
sará y liquidará de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda del Munici
pio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes, y la presente Ley, y con base en 
la tarifa siguiente:

"TARIFA

"I. Mensual $195.82

"II. Bimestral $391.64

"Se aplicará la tarifa mensual o bimestral según el periodo de facturación de la Comi
sión Federal de Electricidad.
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"Los propietarios o poseedores de predios rústicos que estén registrados en las cuen
tas catastrales del Municipio, que no tengan cuenta con la compañía o empresa 
suministradora del servicio de energía eléctrica en el Municipio, pagarán este en los 
periodos y a través de los recibos que para tal efecto expida la Dirección de Finan
zas y Administración de este Municipio."

III. OPORTUNIDAD

18. De acuerdo con lo previsto en el artícu lo 60, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el plazo para promover acción de inconstitu
cionalidad es de treinta días naturales, compu tados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la norma general sea publicada en el medio oficial correspondiente.

19. En el caso, las normas impugnadas fueron publicadas mediante los 
Decretos 264, 267, 268, 272, 273, 274, 275, 276 y 277, en el periódico oficial del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes, el treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintidós.

20. El plazo de treinta días naturales para promover la acción de incons
titucionalidad respecto de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes, así 
como de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Calvillo, Asientos, Pabellón 
de Arteaga, Jesús María, Rincón de Romos, San Francisco de los Romo, San 
José de Gracia y Tepezalá, Aguascalientes, todas para el Ejercicio Fiscal del año 
dos mil veintitrés, transcurrió del domingo uno al lunes treinta de enero de dos 
mil veintitrés.

21. En ese sentido, si la demanda se presentó a través del buzón judicial 
de este Alto Tribunal el veintisiete de enero de dos mil veintitrés, se concluye 
que su presentación resulta oportuna.

IV. LEGITIMACIÓN

22. De acuerdo con el artícu lo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,4 el Ejecutivo Federal, por conducto 

4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
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de su Consejera Jurídica, es un ente legitimado para promover este medio de 
control constitucional; por otra parte, el primer párrafo del artícu lo 11 de la Ley 
Reglamentaria de la materia5 prevé que los promoventes deben comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que legalmente estén facultados para 
ello y, por su parte, el párrafo segundo del referido precepto dispone que el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario 
de estado, por el jefe del departamento administrativo o por el o la Consejera 
Jurídica del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y conside
rando para tales efectos las competencias establecidas en la ley.

23. En el caso, el Poder Ejecutivo Federal acude por conducto de la Con
sejera Jurídica del Ejecutivo Federal, quien acredita su personalidad con la copia 
certificada de su nombramien to, y presenta la demanda contra diversos precep
tos contenidos en la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes y de las 
Leyes de Ingresos de los Municipios de Calvillo, de Asientos, de Pabellón de 
Arteaga, de Jesús María, de Rincón de Romos, de San Francisco de los Romo, 
de San José de Gracia y Tepezalá, todas del Estado de Aguascalientes para el 
Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés.

24. Cabe precisar que se impugnan preceptos de la Ley de Ingresos del 
Estado de Aguascalientes y de diversas leyes de ingresos de diversos muni
cipios del Estado, expedidas por el Poder Legislativo de la misma entidad fede
rativa, que establecen el cobro por la búsqueda de información no relacionada 
con el acceso a la información pública, por realizar eventos sociales y por la 
iluminación municipal, lo cual la promovente estima violatorio de los derechos 
humanos de seguridad jurídica, legalidad, reserva de ley, legalidad tributaria, 
entre otros.

"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución. ...
"c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas 
generales de carácter federal y de las entidades federativas."
5 Ley Reglamentaria de la materia
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

25. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucio
nalidad son de estudio preferente, de forma que se procede al análisis de las 
causas de improcedencia formuladas por las partes, así como aquellas que se 
adviertan de oficio.

26. El Poder Ejecutivo local expresa que no participó en la formación de las 
normas impugnadas, pues sus atribuciones e intervención en el proceso legis
lativo de las normas reclamadas se limitaron únicamente a la promulgación y 
publicación, por lo que deberá declararse su constitucionalidad, debido a que no 
se transgredió el Pacto Federal ni disposición alguna de la Constitución Federal.

27. Tales argumentos se desestiman porque lo cierto es que el ejecutivo 
local, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas impugnadas para 
otorgarles plena validez y eficacia –tal como el propio poder local lo reconoce 
en su informe–, se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la 
norma, por lo que debe responder por la validez de sus actos.

28. Sustenta lo expresado, la jurisprudencia P./J. 38/2010, de rubro: "AC
CIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE 
ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO 
ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES."6

6 El texto es el siguiente: "Si en una acción de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea 
que dicho medio de control constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, 
en atención a que la promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó conforme a las 
facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, 
debe desestimarse la causa de improcedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra 
cabida en alguna de las causales previstas en el artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al cual remite el 
numeral 65 del mismo ordenamien to, este último, en materia de acciones de inconstitucionalidad. 
Lo anterior es así, porque el artícu lo 61, fracción II, de la referida Ley, dispone que en el escrito 
por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos legislativo 
y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas y su artícu lo 64, 
primer párrafo, señala que el Ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido 
la norma y al ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un 
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29. Al no existir otro motivo de improcedencia planteado en la acción de in
constitucionalidad ni advertirse alguno de oficio por este Tribunal Pleno, se pro
cede a realizar el estudio de fondo.

30. Las consideraciones de los apartados que anteceden son obligatorias 
al haberse aprobado por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.

VI. ESTUDIO DE FONDO

31. Para el análisis de conceptos de invalidez planteados, el estudio se 
dividirá en tres apartados:

VI.1. Análisis de los artícu los que establecen el cobro por la búsqueda 
de documentos no relacionados con el derecho de acceso a la información 
pública

32. El Poder Ejecutivo accionante expresa que los artícu los 4, fracción V, 
numeral 2), inciso A); 13, fracción V; 15, fracción I; 16, fracción IV; 18, fracción 
IV; 19, fracción II, numeral 1), fracción III, numeral 28), fracción X, numeral 2), 
inciso A), fracción XV, numeral 1) y, fracción XVI, numeral 1), de la Ley de In
gresos del Estado de Aguascalientes; 55, fracción VIII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Calvillo; 35, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Asientos; 28, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de Ar
teaga; 55, inciso h), de la Ley de Ingresos del Municipio de Jesús María; 120, 
numeral 7, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo y 

informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma general 
impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en el proceso legislativo de 
las normas generales para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra 
invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, 
por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la 
República." Jurisprudencia P./J. 38/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 1419, registro digital: 164865.
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39, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepezalá, todas del Estado 
de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés, vulneran 
el principio de gratuidad en materia de acceso a la información, así como el 
principio de proporcionalidad tributaria, previstos en los artícu los 6o., apartado 
A, fracción III, y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

33. De igual forma, la accionante agrega los argumentos siguientes:

a) Refiere que los artícu los impugnados establecen un pago de derechos 
que van desde los $17.00 (diecisiete pesos 00/100 moneda nacional) hasta 
los $133.00 (ciento treinta y tres pesos 00/100 moneda nacional), por cada hoja 
impresa que implique búsqueda de información de datos, lo que contraviene el 
artícu lo 6o., de la Constitución Federal y, en específico, el principio de gratuidad, 
al prever diversas tarifas para localizar los datos solicitados sin importar la mo
dalidad de entrega correspondiente.

b) Sostiene que el pago de una tarifa por la búsqueda de información pú
blica tiene implicaciones negativas que trascienden al ejercicio del derecho de 
acceso a la información, lo que representa un elemento discriminatorio para el 
ejercicio de tal derecho al negar la búsqueda de la información a quien no cuenta 
con los recursos para cubrir las tarifas establecidas para la simple localización 
de la información.

c) Los artícu los cuya invalidez se solicita transgreden el principio de pro
porcionalidad tributaria previsto en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal, toda vez que no existe una relación razonable entre las tarifas esta
blecidas por el legislador local y el costo del servicio público que proporcionan 
las diversas áreas administrativas del gobierno de Aguascalientes, así como 
de los gobiernos municipales respectivos.

d) Aduce que el derecho por servicio cobrado constituye un cobro excesivo 
y desproporcionado, aunado a que no está justificado ni guarda relación con el 
costo de los materiales empleados para la localización de la información pública 
solicitada.
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e) Indica que solo puede cobrarse el servicio por los costos de los mate
riales utilizados en la reproducción, el costo de envío y la certificación de docu
mentos, por lo que debe de analizarse que las cuotas se hayan fijado de acuerdo 
con la base objetiva y razonable de los materiales utilizados y de sus costos, de 
lo contrario la tarifa transgrede el principio de proporcionalidad tributaria.

f) El legislador estableció las cuotas por la búsqueda de documentos o 
información, pero ninguna justifica los elementos que sirvieron de base para 
determinarlas, por lo que no es posible establecer si los mismos correspon
den o no al costo de los materiales que los Estados tienen permitido cobrar por 
acceso a la información.

g) Argumenta que a diferencia de otros servicios que presta el Estado, tra
tándose de ejercicio del derecho de acceso a la información rige en principio de 
gratuidad, por lo que cualquier cobro debe justificarse por el legislador a efecto 
de demostrar que no grava indebidamente el acceso a la información pública.

h) Finalmente, alega que en las leyes impugnadas el congreso local no 
justificó el cobro por la búsqueda de datos o documentos con una base objetiva, 
cuya razonabilidad pudiera ser estudiada por el Alto Tribunal, sino que lo deter
minó de forma arbitraria, lo cual transgrede el principio de proporcionalidad.

34. Antes de desarrollar el parámetro de regularidad constitucional aplica
ble, se precisa que los preceptos impugnados establecen el cobro de derechos 
por la búsqueda de documentos y no tienen relación con el derecho de acceso 
a la información pública; por tanto, su análisis se realizará bajo la óptica de los 
principios de justicia tributaria y no bajo la especial óptica del derecho de acceso 
a la información.

35. Los argumentos planteados resultan esencialmente fundados.

36. Pues bien, en principio conviene referir que el principio de proporciona
lidad tributaria se encuentra contenido en el artícu lo 31, fracción IV, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su aplicación en el ámbito 
de los derechos por servicios ha sido desarrollada jurisprudencialmente por esta 
Suprema Corte.
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37. Este Alto Tribunal, en las acciones de inconstitucionalidad 51/2021, 
33/2021, 75/2021 y 77/2021 y, de manera reciente, 1/2022 y 2/2022,7 entre 
otros precedentes, ha sostenido que, para considerar constitucionales las 
normas que prevén las contribuciones denominadas derechos, las cuotas 

7 Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 51/2021, Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Luis María Aguilar Morales, cuatro de octubre de dos mil 
veintiuno, por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en declarar la invalidez del 
artícu lo 98, fracciones I, II y IV, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021.
Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 33/2021, Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, siete de octubre de dos mil 
veintiuno, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández separándose del párrafo cuarenta y cuatro, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente en funciones Franco González Salas con salvedades en el párrafo treinta y uno, respecto 
del apartado VII, relativo al estudio de fondo.
Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 75/2021, Pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, dieciocho de noviembre de dos mil 
veintiuno, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá apartándose del estudio del principio de gratuidad, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas en contra de algunas consideraciones, Aguilar Morales, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por la fracción I del artícu lo 52 en estudio y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea separándose de los párrafos del sesenta y seis al setenta y nueve, respecto 
del considerando sexto, relativo al estudio de fondo.
Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 77/2021, Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Luis María Aguilar Morales, resuelta el dieciocho de noviem
bre de dos mil veintiuno, por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Mi
nistros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del conside
rando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado C, denominado "Expedición de copias 
certificadas".
Sentencia recaída en la Acción de inconstitucionalidad 1/2022, Pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, Ponente: Loretta Ortiz Ahlf, resuelta en sesión de trece de octubre de dos mil 
veintidós por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf (ponente), Piña Hernández, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales.
Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 2/2022, Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ponente: Loretta Ortiz Ahlf, se aprobó en sesión de veintinueve de septiembre 
de dos mil veintidós, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf (ponente), 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.
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aplicables deben ser, entre otras cosas, acordes o proporcionales al costo de 
los servicios prestados y ser iguales para todos aquellos que reciban el mismo 
servicio.

38. Lo anterior, toda vez que la naturaleza de los derechos por servicios 
que presta el Estado es distinta a la de los impuestos, de forma que, para que 
se respeten los principios de proporcionalidad y equidad tributarios, es nece
sario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica 
la ejecución del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma 
que prevé determinado derecho otorga o no un trato igual a los sujetos que se 
encuentren en igualdad de circunstancias y si es proporcional o acorde al costo 
que conlleva ese servicio.8

39. Apuntado lo anterior, este Tribunal Pleno considera necesario deter
minar cuál es la naturaleza jurídica de los cobros previstos en los preceptos 
impugnados, ya que en algunos casos el legislador local decidió denominar
les derechos y, en otro precepto, aprovechamien tos, lo cual se puede apre
ciar en la transcripción de los respectivos preceptos:

8 Se cita como apoyo la tesis P./J. 2/98, de rubro y texto: "DERECHOS POR SERVICIOS. SU PRO
PORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. 
Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artícu lo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata 
de satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos 
parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce 
en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede 
invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya na
turaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa 
proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídicofiscal y la legislación tributaria, por 
derechos han de entenderse: ‘las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del 
Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por los poderes del mismo y 
sus dependencias a personas determinadas que los soliciten’, de tal manera que para la determinación 
de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que 
para el Estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para 
todos los que reciban servicios análogos.". Emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, Enero de 1998, página 41, registro 
digital: 196934.
Así como la tesis P./J. 3/98, cuyo rubro y texto es: "DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA 
CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.". 
Emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VII, Enero de 1998, página 54, registro digital: 196933.
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Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del 
año dos mil veintitrés:

"Artícu lo 4o. Por la prestación de los servicios de las Autoridades de la Secretaría 
General de Gobierno, se causarán y pagarán los derechos correspondientes, apli
cando las siguientes tarifas:

"...

"V. Servicios de la Dirección General de Archivos:

"...

"2. Servicios del Archivo Administrativo:

"A. Expedición de copia simple, que implique búsqueda de datos, cada una 17 ..."

"Artícu lo 13. Por el uso o goce de bienes y por la prestación de servicios de las 
Autoridades de la Secretaría de Desarrollo Rural y Agroempresarial, se causarán y 
pagarán los derechos correspondientes, de conformidad con las leyes respectivas 
y aplicando las siguientes tarifas:

"...

"V. Expedición de copia simple, que implique búsqueda de datos, por hoja 17."

"Artícu lo 15. Por los servicios prestados por las autoridades de la Contraloría del 
Estado, se causarán y pagarán los derechos correspondientes, aplicando las siguien
tes tarifas:

"...

"I. Expedición de copia simple, que implique búsqueda de datos, por página 17 ..."

"Artícu lo 16. Por los servicios prestados por las autoridades de La Secretaría de Obras 
Públicas del Estado, se causarán y pagarán los derechos correspondientes, aplicando 
las siguientes tarifas:

"...

"IV. Expedición de copia simple, que implique búsqueda de datos, de documentos 
de la Secretaría de Obras Públicas, cada una ..." 17

"Artícu lo 18. Por el uso o goce de bienes y por la prestación de los servicios de las 
Autoridades de la Secretaría de Desarrollo Económico, Ciencia y Tecnología, se cau
sarán y pagarán los derechos correspondientes, aplicando las siguientes tarifas:
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"...

"IV. Expedición de copia simple de documentos, que implique búsqueda de datos, 
por página 17 ..."

"Artícu lo 19. Por el uso o goce y por la prestación de los servicios de las Entidades 
Paraestatales, Organismos Descentralizados, Órganos Desconcentrados y Autóno
mos, se causarán y pagarán los derechos correspondientes, aplicando las siguientes 
cuotas o tarifas:

"...

"II. Centro de Conciliación Laboral del Estado de Aguascalientes

"1) Copia simple que implique búsqueda de datos 17

"...

"III. Instituto del Agua del Estado

"...

"28) Expedición de copia simple, por hoja tamaño carta u oficio, que implique bús
queda de datos, con información del Instituto del Agua del Estado.

"...

"X. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del 
Estado

"...

"2) Servicios Administrativos:

"A) Copias simples o digitales de documentos que impliquen búsqueda de datos, por 
página 17

"...

"XV. Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes

"1) Expedición de copia simple de documentos del Tribunal Electoral del Estado de 
Aguascalientes que implique búsqueda de datos, por página 17

"...

"XVI. Instituto Estatal Electoral
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"1) Expedición de copia simple de documentos, que impliquen búsqueda de datos, 
por página 17 ..."

Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Aguascalientes para el Ejercicio 
Fiscal del año dos mil veintitrés:

De los Aprovechamien tos

"ARTÍCULO 55. Son aprovechamien tos los demás ingresos no clasificables como 
Impuestos, Derechos o Productos, que provengan de las sanciones económicas 
previstas en Leyes Federales, Estatales y reglamentos municipales, ingresos por con
cepto de:

"...

"VIII. Búsqueda de datos $41.35."

Ley de Ingresos del Municipio de Asientos, Aguascalientes para el Ejercicio 
Fiscal del año dos mil veintitrés:

Derechos por Servicio de Certificaciones y Legalizaciones

"ARTÍCULO 35. Por los que se refiere este Capítulo, se efectuará el siguiente cobro:

"...

"V. Por búsqueda de documentos $30.00 ..."

Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes para 
el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

Por Servicios de Certificaciones y Legalizaciones, Actas y Copias de Documentos

"Artícu lo 28. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán de acuerdo a 
lo que establece la siguiente:

"TARIFA

"...

"V. Por búsqueda de documentos: .4 vvuma. ..."
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Ley de Ingresos del Municipio de Jesús María, Aguascalientes para el Ejer
cicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

Por servicios de expedición de certificados, certificaciones, legalizaciones, constan
cias, actas y copias de documentos

"Artícu lo 55. El monto de los derechos a que se refiere este Capítulo, se establecen 
conforme a las siguientes cuotas:

"Concepto Importe $

"...

"h) Por búsqueda de docu
mentos con emisión de 
copia (de 1 a 10 hojas)

133.00

"..."

Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes 
para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

"ARTÍCULO 120. Los derechos a que se refiere esta sección se causarán de acuerdo 
con lo que establece la siguiente:

"TARIFA

"...

"7. Por búsqueda de docu
mentos, se cobrará por 
hoja

$51.00

"..."

Ley de Ingresos del Municipio de Tepezalá, Aguascalientes para el Ejercicio 
Fiscal del año dos mil veintitrés:

Derechos por Expedición de Certificados y Certificaciones, Legalizaciones, Actas, 
Bases de Licitación y Copias de Documentos
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"Artícu lo 39. Los derechos a que se refiere este Capítulo se causarán de acuerdo a 
lo que establece lo siguiente:

"...

"V. Por búsqueda de documentos $90.00 ..."

40. De lo anterior se advierte que los artícu los 4, fracción V, numeral 2), 
inciso A); 13, fracción V; 15, fracción I; 16, fracción IV; 18, fracción IV; 19, fracción II, 
numeral 1), fracción III, numeral 28), fracción X, numeral 2), inciso A), fracción 
XV, numeral 1), y fracción XVI, numeral 1), de la Ley de Ingresos del Estado de 
Aguascalientes; 35, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asientos; 
28, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de Arteaga; 55, 
inciso h), de la Ley de Ingresos del Municipio de Jesús María; 120, numeral 
7, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo y 39, 
fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepezalá, todas del Estado 
de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés denominan 
como derechos a los cobros por concepto de búsqueda de documentos.

41. Por su parte, el numeral 55, fracción VIII, de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Calvillo denomina aprovechamien to al cobro por concepto de bús
queda de datos.

42. Los derechos por servicios tienen su causa en la recepción de un ser
vicio prestado por la administración pública, el cual es concreto y determinado, 
con motivo del cual se establece una relación singularizada entre la adminis
tración pública (municipal) y el usuario o receptor del servicio, lo que justifica el 
pago del tributo.9

9 Sirve de apoyo, la tesis P./J. 41/96, de rubro y texto siguientes:
"DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCIÓN EN LA JURISPRUDENCIA. Las 
características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este 
alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes sentados 
sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artícu lo 3o. del 
Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código 
del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual se consideró que la causa genera
dora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la 
recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras 
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43. Expuesto lo anterior, es menester determinar que el numeral 55, fracción 
VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, si bien alude a la búsqueda 
de datos como un aprovechamien to, lo cierto es que ese cobro tiene la natu
raleza de derechos, pues se recibe la prestación de un servicio por parte del 
Estado, precisamente, por la búsqueda de datos.

44. En ese sentido, se advierte que los numerales impugnados, en este 
apartado, se tratan de derechos, a los cuales les resulta aplicable lo dispuesto 
en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal.

o servicios (‘COOPERACION, NATURALEZA DE LA.’, jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. 
Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 
4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propó
sito de los derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en 
el rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante con motivo del análisis de otros ejem
plos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos im
plicaban en materia de derechos que existiera una razonable relación entre su cuantía y el costo 
general y/o específico del servicio prestado (‘DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, REVALI
DACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, INCONS
TITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA 
EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y 
NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES.’, Vol. CXIV, 6a. Época, Primera Parte; 
‘DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN 
SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS.’, Vol. 169 a 174, 7a. Época, Primera Parte; ‘AGUA 
POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, DE LA LEY DE HACIENDA 
PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE 
DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE 
AGUA POTABLE EN EL SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO 
TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA POR DICHO SERVICIO.’, 
Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los 
principios constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho 
generador de los derechos, no se modificó a pesar de que el artícu lo 2o., fracción III del Código 
Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de contra
prestación para definir a los derechos como ‘las contribuciones establecidas por la prestación de 
un servicio prestado por el Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso 
o aprovechamien to de bienes del dominio público’ (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, S.A. y A.R. 
202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de 
la doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios 
son una especie del género contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente 
se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, con 
motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que 
justifica el pago del tributo.". Emitida por el Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, Julio de 1996, página 17, registro digital: 200083.
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45. Una vez expuesto el parámetro de regularidad constitucional aplicable, 
así como la naturaleza jurídica de los cobros previstos en los preceptos impug
nados, se analiza su regularidad constitucional.

46. Los preceptos impugnados establecen el cobro de derechos por la 
sola búsqueda de información, datos o documentación y expedir, en su 
caso, la copia simple correspondiente; ahora, como lo afirma la accionante, 
tales preceptos transgreden el principio de proporcionalidad tributaria, toda vez 
que los servicios de búsqueda de datos o documentación implican la inter
vención de un servidor público que realiza la acción misma.

47. Al tratarse de derechos por la prestación de servicios, la cuota o tarifa 
debe atender a los costos que para el municipio representa prestar ese servicio, 
en el caso de búsqueda de datos o documentación es una actividad que se 
realiza por un funcionario público, actividad que es inherente al trabajo que realiza 
en la administración pública municipal y que no necesariamente le genera costos 
adicionales al municipio, más allá del salario del respectivo funcionario público.

48. La búsqueda de información o datos o documentación por un funcionario 
público es una actividad inherente a las funciones que realiza en la administra
ción pública municipal; de modo que, al realizar esas actividades no puede 
existir un lucro o ganancia, únicamente se pueden cobrar los costos generados 
por prestar el servicio; sin embargo, en el caso de los preceptos impugnados no 
se advierte que para la búsqueda de datos, documentación e información se 
requieran materiales adicionales a la actividad misma del funcionario público.

49. Si bien es posible que se generen costos por la documentación solici
tada, lo que en este caso gravan los preceptos impugnados es solamente la 
búsqueda que realiza el servidor público, lo cual no genera costos adicionales a 
las autoridades municipales, pues tienen a su cargo el resguardo de los docu
mentos en las dependencias municipales que corresponda.

50. Asimismo, cabe mencionar que este Tribunal Pleno ha determinado que 
las copias simples son meras reproducciones de documentos que para su ob
tención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada la 
naturaleza de la reproducción y los avances de la tecnología, de que no corres
pondan a un documento realmente existente, sino a uno prefabricado.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

436  Julio 2024

51. Por tanto, se observa que las normas impugnadas, las cuales fueron 
reproducidas, contienen tarifas por: la expedición de copia simple que implique 
búsqueda de datos, por cada hoja o página, expedición de copia simple por 
hoja tamaño carta u oficio que implique búsqueda de datos, expedición de 
copias simples o digitales de documentos que impliquen búsqueda de datos, 
diecisiete pesos ($17.00) por página en las normas impugnadas, sin especificar 
si esa cantidad es por página en el numeral 19, fracción II, numeral 1), en el 
Estado de Aguascalientes; por búsqueda de datos, cuarenta y un pesos con 
treinta y cinco centavos ($41.35), del Municipio de Calvillo; por búsqueda de 
documentos, treinta pesos ($30.00), del Municipio de Asientos; por búsqueda 
de documentos, punto cuatro (0.4) VVUMA10 ($41.496), del Municipio de Pa
bellón de Arteaga; por búsqueda de documentos con emisión de copia, de una 
a diez hojas, ciento treinta y tres pesos ($133.00), del Municipio de Jesús María; 
por búsqueda de documentos, se cobrará, por hoja, cincuenta y un pesos 
($51.00), del Municipio de San Francisco de los Romo y, por búsqueda de 
documentos, noventa pesos ($90.00), del Municipio de Tepezalá.

52. Entonces, cobrar las cantidades previstas por el legislador por la en
trega de información, datos o documentación, en copias simples, sin que se 
advierta razonabilidad entre el costo de los materiales usados, tales como hojas 
y tinta, resulta desproporcionado, pues no responde al gasto que efectuó el 
estado y/o municipio para brindar el servicio, ni tampoco resulta objetivamente 
justificable que la tarifa cambie según el número de fojas o que se establezca 
un cobro adicional por la entrega de éstas según se rebase cierto tope.

53. Por lo cual, para este Tribunal Pleno, el hecho de que en los preceptos 
impugnados se establezcan las citadas cuotas no guarda una relación razonable 
con el costo que para el Estado representa dicha prestación.

54. Respecto a los cobros por búsqueda de documentos, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determina que las cuotas previstas resultan 
abiertamente desproporcionales porque, como se ha referido, las tarifas estable
cidas deben guardar una relación razonable con el costo del servicio y los materia
les utilizados.

10 La abreviatura "vvuma" significa veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. Así, 
el valor diario de la "UMA" en dos mil veintitrés es de ciento tres pesos con setenta y cuatro centavos 
($103.74).
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55. En ese sentido, y por mayoría de razón, la búsqueda de documentos 
requiere de menores recursos que la expedición de copias simples, pues es sufi
ciente con que el funcionario encargado realice dicha búsqueda sin generar 
costos adicionales para el Estado.

56. Asimismo, debe destacarse que los artícu los 19, fracción II, numeral 1, 
de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes; 55, fracción VIII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Calvillo; 35, fracción V, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Asientos; 28, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón 
de Arteaga y 39, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepezalá 
también contravienen el principio de seguridad jurídica, pues de su redacción 
no puede desprenderse si los montos que contemplan por la búsqueda de datos 
y/o documentos se cobrarán con motivo de una hoja o por un documento com
pleto que haya sido solicitado con independencia del número de hojas, lo que 
genera, en realidad, incertidumbre respecto de la cantidad que se deberá pagar.11

57. Consideraciones generales a las aquí expresadas fueron desarrolladas 
en las diversas acciones de inconstitucionalidad 15/2019, 93/2020 y 105/2020.12

58. Y, más recientemente, en las acciones de inconstitucionalidad 185/2021 
y 5/2022, entre otras.13

11 No se desconoce que al resultar fundado uno de los argumentos propuestos por la accionante 
(violación al principio de proporcionalidad), se cumple el propósito de este medio de control cons
titucional; sin embargo, en el caso se analiza la violación al principio de seguridad jurídica de las 
impugnadas, toda vez que se trata de normas de vigencia anual, por lo que es menester que el 
Congreso local en lo futuro se abstenga de incurrir en los referidos vicios de inconstitucionalidad.
12 Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 15/2019, resuelta en sesión de treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek, por unanimidad de diez votos.
Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 93/2020, resuelta en sesión de veintinueve 
de octubre de dos mil veinte, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
José Fernando Franco González Salas, por unanimidad de once votos.
Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 105/2020, resuelta en sesión de ocho de 
diciembre de dos mil veinte, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Luis María Aguilar Morales, por unanimidad de votos.
13 Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 185/2021, resuelta en sesión de once de 
octubre de dos mil veintidós, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras 
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59. Por tanto, procede declarar la invalidez de los artícu los 4, fracción V, 
numeral 2), inciso A); 13, fracción V; 15, fracción I; 16, fracción IV; 18, fracción 
IV; 19, fracción II, numeral 1), fracción III, numeral 28), fracción X, numeral 2), 
inciso A), fracción XV, numeral 1), y fracción XVI, numeral 1), de la Ley de Ingre
sos del Estado de Aguascalientes; 55, fracción VIII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Calvillo; 35, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asien
tos; 28, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de Arteaga; 
55, inciso h), de la Ley de Ingresos del Municipio de Jesús María; 120, numeral 
7, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo y 39, fracción 
V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepezalá, todas del Estado de Aguas
calientes para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés.

60. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por una
nimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández.

VI.2. Análisis de los artícu los que establecen el cobro por la expedición 
de un permiso por realizar eventos sociales

61. El Poder Ejecutivo accionante sostiene, en el segundo concepto de 
invalidez, que las tarifas establecidas en los preceptos impugnados por concepto 
"fiestas familiares" y "baile en el interior del domicilio particular" vulneran los 
principios de seguridad jurídica, legalidad y proporcionalidad tributaria, además 
del derecho a la libertad de reunión e intimidad previstos en los artícu los 9o., 14, 
16 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal. Así, expresa los siguientes 
argumentos:

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea.
Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 5/2022, resuelta en sesión de trece de octubre 
de dos mil veintidós, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf, por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales.
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62. Refiere que las porciones normativas impugnadas no generan certeza 
jurídica, porque deben ser claras y precisas para los gobernados, lo cual no acon
tece en el caso.

63. Lo anterior, porque establecen la obligación de pagar una cuota por 
concepto de "fiestas familiares" y "baile en el interior del domicilio particular", sin 
definir con claridad qué se entiende por "fiesta" o "baile", tampoco indican los 
elementos para determinar cómo se actualiza ese supuesto impositivo, porque, 
si bien el objeto de esa contribución es la diversión o los espectácu los de carác
ter público, el legislador local no justificó el por qué se incluye en dicha categoría 
a los eventos privados realizados en el domicilio particular de los ciudadanos 
de los municipios de que se trata.

64. Agrega que los artícu los impugnados no especifican de forma precisa 
cómo se causará dicho impuesto, ni el momento en el que se determinará actua
lizada la tarifa especificada para el caso de realizar "fiestas familiares" o "baile 
en el interior del domicilio particular", lo que genera incertidumbre y falta de 
certeza jurídica, en contravención de lo dispuesto en los artícu los 14 y 16 cons
titucionales.

65. Que, en el caso del impuesto por espectácu los, los sujetos pasivos de 
ese tributo deben contribuir al gasto público en función de su respectiva capa
cidad económica: esto es, mediante la aportación de una porción justa y ade
cuada de los ingresos, utilidades o rendimien tos que obtengan por la explotación 
de los eventos públicos, lo cual no se acredita, pues se trata de eventos privados 
en domicilio particular en el que no existe una actividad lucrativa.

66. Refiere que las porciones reclamadas establecen un impuesto cuando 
se realicen "fiestas familiares" y "baile en el interior del domicilio particulares", para 
lo cual se establecen tarifas fijas para cada permiso que van desde los $332.00 
(trescientos treinta y dos pesos 00/100 moneda nacional) hasta los $1,101.00 
(mil ciento un pesos 00/100 moneda nacional), respectivamente.

67. En ese sentido, argumenta que la forma en que se encuentra determi
nado el impuesto impide que los sujetos pasivos del tributo realicen su respec
tivo pago atendiendo a su capacidad económica, es decir, conforme a los 
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ingresos, utilidades o rendimien tos que obtengan con motivo de la realización 
de los eventos especificados en las normas que reclama.

68. Destaca que las normas impugnadas no cumplen con el principio de 
proporcionalidad en materia fiscal, porque prevén la obligación de pagar un 
impuesto por concepto de permiso, cuando se realicen los eventos citados, para lo 
cual se indica una tarifa única a todos los contribuyentes, lo que impide que el pago 
de ese impuesto revele la manifestación de riqueza por parte del gobernado.

69. Añade que las porciones combatidas restringen de forma injustificada 
la libertad de reunión y el derecho a la intimidad, tutelados por los numerales 9o. 
y 16 de la Constitución Federal, 11 y 15 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
al establecer un impuesto por concepto de "fiestas familiares" y "baile en el inte
rior del domicilio particular", situación que implica una intromisión a la intimidad de 
los gobernados, porque las autoridades municipales no pueden restringir el 
derecho de reunión en los domicilios particulares por tratarse de actividades 
privadas que la Constitución Federal garantiza al individuo, razón por la que 
aduce debe ejecutarlos libremente sin tener que pagar, previamente, un impuesto 
por la realización de dichos eventos.

70. Aduce que las disposiciones impugnadas establecen el cobro de un 
impuesto por concepto de permiso para la realización de reuniones o celebra
ciones familiares en los domicilios de los municipios que se trata, lo que implica 
la imposición de una restricción injustificada al ejercicio de un derecho funda
mental como es la libertad de reunión.

71. Menciona que la noción de lo privado se encuentra vinculada con aquello 
que no constituye vida pública, lo que se reserva frente a la acción y conocimien to 
de los demás, lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige.

72. De esa forma, indica que, al exigir un pago por concepto de impuesto 
para la celebración de reuniones privadas en domicilio privado (no salón de fies
tas), como a las que se refieren las normas reclamadas, constituye una intromi
sión injustificada en la vida privada.

73. Sostiene que es indudable la inconstitucionalidad de los preceptos 
reclamados, porque condicionan el ejercicio del derecho de reunión de los habi
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tantes de dichos municipios al pago por concepto de permiso para celebrar 
fiestas familiares en los domicilios privados, lo cual pone en evidencia que la 
medida legislativa analizada resulta violatoria de los preceptos constitucionales 
invocados.

74. Así, concluye que las porciones normativas impugnadas violan el dere
cho a la libertad de reunión e intimidad, al condicionar a los habitantes de los 
Municipios de Calvillo, Pabellón de Arteaga, San José de Gracia y San Francisco 
de los Romo, todos del Estado de Aguascalientes, al pago de un impuesto por 
realizar fiestas familiares, con lo que se transgrede el derecho humano a la inti
midad y la libertad de reunión consagrados en la Constitución Federal.

75. Para analizar el concepto de invalidez propuesto, es menester destacar 
lo resuelto por este Tribunal Pleno al conocer de la acción de inconstitucionali
dad 34/2019.14

76. En esa ejecutoria, se analizaron normas de contenido similar a las que 
ahora se analizan, por prever el cobro de un derecho por la expedición de per
misos para realizar eventos sociales particulares tales como bodas, XV años, 
bautizos, fiestas particulares, bailes con motivo de tres años o cumpleaños, entre 
otros, en casa propia o de terceros, con la condicionante de que fueran sin fines 
de lucro.

77. En esa ejecutoria, se destacó que el artícu lo 9o., primer párrafo, de la 
Constitución Federal reconoce el derecho de asociación y de reunión, en el sen

14 Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 34/2019, Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek, dos de diciembre de dos mil 
diecinueve, en cuanto al tema que nos ocupa se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema II, refe
rente al derecho a la intimidad y libertad de reunión, consistente en declarar la invalidez de los 
artícu los 37, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Alaquines, 37, fracción VIII, incisos a) 
y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas, 32, fracción X, incisos a), b) y d), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta y 36, fracción VII, inciso d), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Venado, todas del Estado de San Luis Potosí, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas 
en el Periódico Oficial "Plan de San Luis" el diez de enero de dos mil diecinueve. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular voto 
concurrente.
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tido de que no pueden coartarse aquellas que sean pacíficas con cualquier 
objeto lícito, pero sólo los ciudadanos podrán hacerlo para tomar parte en los 
asuntos políticos del país.

78. Se indicó que este Alto Tribunal, al interpretar dicho precepto, ha dife
renciado entre el derecho de asociación y el de reunión, puntualizando que si 
bien comparten ciertos aspectos tienen una connotación distinta, pues el primero 
encierra un derecho complejo compuesto por libertades de índole positiva y 
negativa que implica, entre otras cuestiones, la posibilidad de que cualquier 
individuo pueda establecer, por sí mismo y junto con otras personas, una entidad 
con personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección,  
mientras que la libertad de reunión consiste en que todo individuo pueda congre
garse o agruparse con otras personas, en un ámbito privado o público y con la 
finalidad lícita que desee, siempre que se realice de manera pacífica.

79. De igual forma, se precisó en esa ejecutoria, que la diferencia sustancial 
entre ambas prerrogativas es que la libertad de asociación implica la formación 
de una nueva persona jurídica, con efectos jurídicos continuos y permanentes, 
mientras que una simple congregación de personas, aunque puede compartir los 
fines u objetivos de una asociación, se caracteriza por una existencia transitoria 
cuyos efectos se despliegan al momento de la reunión física de los individuos.

80. Asimismo, se determinó que la medida legislativa ahí analizada incidía 
en el alcance o contenido del derecho en cuestión, por condicionar la libertad de 
reunión al pago de un derecho por concepto de expedición del permiso o auto
rización del ente competente.

81. Por tanto, en esa ejecutoria, este Alto Tribunal concluyó que resultan 
inconstitucionales aquellas normas que prevén el cobro de un derecho por la 
expedición de permisos para realizar eventos sociales particulares, en casa propia 
o de terceros, siempre que sean sin fines de lucro.

82. Dicha inconstitucionalidad deriva de condicionar el ejercicio del derecho 
de reunión de los habitantes de dichos municipios al pago para la obtención del 
permiso respectivo, restricción que carece de fundamento constitucional y legal.

83. De igual modo, determinó que las normas ahí impugnadas también eran 
contrarias al principio de proporcionalidad tributaria aplicable a las contribucio
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nes denominadas derechos porque no se advierte que el servicio que gravan 
dichas disposiciones, consistente en la expedición del mencionado permiso, 
guarde relación con el costo que para el Estado representa su emisión, máxime 
que las cuotas son diversas dependiendo del lugar en donde se realicen, del nú
mero de personas o del tipo de evento, siendo que, para todos los casos, el dere
cho se cobra por la expedición del referido permiso.

84. Lo anterior, aplicado al caso, pone en evidencia que tratándose de la 
libertad de reunión15 en espacios públicos el Estado no puede condicionar su 
ejercicio ni restringirlo a la emisión de una autorización previa, menos tratándose 
de espacios privados donde los gobernados ejercen libremente su posesión y 
dominio.

85. Así, el ejercicio del derecho de reunión en espacios públicos no puede 
limitarse a la emisión de una autorización previa por parte del Estado para su 
realización, por lo que es evidente que tampoco puede limitarse o condicionarse 
su ejercicio en espacios privados, justamente porque esa restricción carece de 
fundamento constitucional o legal aplicables.

86. Establecido el parámetro de regularidad constitucional determinado por 
este Tribunal Pleno en el precedente que se mencionó, se analizarán las dispo
siciones impugnadas en este asunto, las cuales establecen lo siguiente:

15 La libertad de reunión consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse temporal
mente con otras personas, en un ámbito privado o público, pacíficamente, con un objeto determi
nado y sin que se forme una persona jurídica autónoma. Criterio sustentado en la tesis 1a. LIV/2010, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Marzo 
de 2010, página 927, registro digital: 164995, de rubro y texto: "LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE 
REUNIÓN. SUS DIFERENCIAS. El derecho de libertad de asociación consagrado en el artícu lo 9o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no debe confundirse con la libertad de 
reunión prevista en el mismo artícu lo constitucional. El primero es un derecho complejo compuesto 
por libertades de índole positiva y negativa que implica entre varias cuestiones la posibilidad de que 
cualquier individuo pueda establecer, por sí mismo y junto con otras personas, una entidad con 
personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección. En cambio, la libertad 
de reunión, aunque es un derecho que mantiene íntima relación con el de asociación, consiste en que 
todo individuo pueda congregarse o agruparse con otras personas, en un ámbito privado o público 
y con la finalidad lícita que se quiera, siempre que el ejercicio de este derecho se lleve a cabo de 
manera pacífica. La diferencia sustancial entre ambos derechos es que la libertad de asociación 
implica la formación de una nueva persona jurídica, con efectos jurídicos continuos y permanentes, 
mientras que una simple congregación de personas, aunque puede compartir los fines u objetivos 
de una asociación, se caracteriza por una existencia transitoria cuyos efectos se despliegan al 
momento de la reunión física de los individuos."
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Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Aguascalientes para el Ejercicio 
Fiscal del año dos mil veintitrés:

Servicios de Certificaciones, Registros, Legalizaciones y Licencias Varias

"ARTÍCULO 32. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán de acuerdo 
a lo que establece la siguiente

"TARIFA

"...

"VI. Licencia para fiestas particulares $390.38."

Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes para 
el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

Sobre Diversidades y Espectácu los Públicos

"Artícu lo 7o. Este impuesto se causará de acuerdo a la siguiente

"TARIFA

"I. Diversiones:

"...

"e) Bailes familiares (en salón o domicilio particular) por permiso $342.00 hasta las 01 
horas (hora adicional $355.00). ..."

Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes 
para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

"ARTÍCULO 114. Por el otorgamien to de permisos para la realización de bailes fami
liares se pagarán por evento $332.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.)."
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Ley de Ingresos del Municipio de San José de Gracia, Aguascalientes para 
el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

"Artícu lo 2. Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las siguientes 
cuotas:

"TARIFA:

"...

"II. ESPECTÁCULOS

"...

"D. Permiso evento social baile en el interior del domicilio particular $1,101.00."

87. De lo transcrito se advierte que las normas impugnadas en este aparta
do prevén el cobro de un derecho por la expedición de permisos para realizar 
eventos sociales particulares tales como fiestas particulares, bailes familiares (en 
salón o domicilio particular) y bailes en el interior del domicilio particular. Es decir, 
el cobro de un derecho por la emisión de un permiso para que los gobernados se 
reúnan en sus casas o de terceros, sin fines de lucro y con motivo de los eventos 
sociales antes mencionados.

88. Por tales motivos, se estima que las consideraciones establecidas por 
el Tribunal Pleno cobran aplicación al caso concreto, pues, de conformidad con el 
parámetro de regularidad constitucional que rige el ejercicio de la libertad de 
reunión en los espacios públicos, no es posible que ésta se condicione o res
trinja a una autorización previa por parte del Estado, pues ello implicaría que el 
disfrute de ese derecho dependiera de la decisión de las autoridades.

89. Es necesario recalcar que la libertad de reunión en espacios públicos 
no puede ser limitada a la existencia de una autorización previa por parte del 
Estado, por mayoría de razón, tampoco es posible que el ejercicio de ese dere
cho fundamental pueda limitarse o condicionarse en espacios privados, pues 
dicha restricción carecería de respaldo constitucional.
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90. Por ende, toda vez que las disposiciones impugnadas establecen el 
pago de ciertos derechos para la expedición de un permiso que permita a los par
ticulares la celebración de eventos en espacios públicos y en sus domicilios 
particulares, tales como fiestas particulares, bailes familiares y bailes en el inte
rior del domicilio particular, debe concluirse que éstas guardan una identidad con 
las normas estimadas como inconstitucionales en el precedente referido y, por 
ende, vulneran de forma injustificada el ejercicio de la libertad de reunión.

91. En consecuencia, se estima fundado el concepto de invalidez propuesto 
por la accionante, por lo que se impone declarar la invalidez de los artícu los 32, 
fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo; 7, fracción I, inciso e), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de Arteaga; 114 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo y, 2, fracción II, letra D, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San José de Gracia, todas del Estado de 
Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés.

92. A conclusión semejante llegó este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver las acciones de inconstitucionalidad 95/2020, 
107/2020 y 31/2021. Y, más recientemente, en la acción de inconstitucionalidad 
11/2022.16

16 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 95/2020, Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, veintidós de septiembre de 
dos mil veinte, en cuanto al tema que nos ocupa, se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por razones 
adicionales, Franco González Salas, Aguilar Morales con razones adicionales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat con algunas consideraciones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Pre
sidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema IV, 
denominado "Libertad de reunión". Los señores Ministros Aguilar Morales y Ríos Farjat anunciaron sendos 
votos concurrentes.
Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 107/2020, Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán, trece de octubre de dos mil veinte, en 
cuanto al tema que nos ocupa, se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebo
lledo con consideraciones adicionales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente en funciones Franco González Salas salvo por los artícu los 53, numeral 7, incisos a), b), 
c) y d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, el artícu lo 22, numeral 8, incisos 
a), b), c) y d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada y 25, apartado B, incisos a) y b), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, 
en su tema III, denominado "Derechos por permisos para eventos particulares, así como autorizaciones
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93. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría 
de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcán
tara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos 44, 
54 y del 68 al 70. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra de consi
deraciones y por razones adicionales.

VI.3. Análisis de los artícu los que establecen el cobro por la iluminación 
municipal

94. El Poder Ejecutivo accionante sostiene que las normas reclamadas 
vulneran el principio de proporcionalidad tributaria previsto en el artícu lo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo 
cual expresa los siguientes argumentos:

95. Las porciones impugnadas transgreden el principio tributario de propor
cionalidad porque la tarifa que prevén el derecho por la prestación del servicio 
de iluminación municipal se estableció por el legislador local a partir de circuns
tancias que no atienden al valor que representa a los municipios del estado que 
nos ocupa prestar dicho servicio.

para marchas y actividades sociales en la vía pública", consistente en declarar la invalidez de los 
artícu los 53, numeral 7, de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, 22, numeral 8, 
inciso 2), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada y 25, fracción I, apartados B y C, incisos a) 
y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, todos del Estado de Baja California, para el Ejer
cicio Fiscal del 2020, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno 
de diciembre de dos mil diecinueve. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente.
Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 31/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, diez de agosto de dos mil 
veintiuno, en cuanto al tema que nos ocupa, se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de 
las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
por razones distintas, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo. La señora Ministra Piña 
Hernández anunció voto concurrente.
Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 11/2022, Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Loretta Ortiz Ahlf, dieciocho de octubre de dos mil veintidós, 
en cuanto al tema que nos ocupa, se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras 
y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar 
Morales.
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96. Lo anterior, debido a que imponen una tarifa fija mensual por la cantidad 
de $224.00 (doscientos veinticuatro pesos 00/100 moneda nacional) y $195.82 
(ciento noventa y cinco pesos 82/100 moneda nacional), o en su caso, un pago 
bimestral de $448.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacio
nal) y $391.64 (trescientos noventa y un pesos 64/100 moneda nacional), respec
tivamente, los cuales se aplicarán según el periodo de facturación de la Comisión 
Federal de Electricidad.

97. El derecho por el servicio público de alumbrado se causará en forma 
mensual o bimestral y se pagará mediante los recibos que para tal efecto emitida 
la citada Comisión, conforme a la tarifa que determina el legislador de acuerdo 
con lo dispuesto en las leyes respectivas de hacienda de los municipios en cues
tión, sin que se establezca en las normas impugnadas la forma en que se integra 
dicho cobro arbitrario.

98. Refiere que este Alto Tribunal al resolver las acciones de inconstitucio
nalidad 101/2020 y 21/2020, precisó que, para cuantificar las cuotas, en el caso 
de los derechos por servicio, debe identificarse, por una parte, el tipo de servicio 
público de que se trate y, por otra, el costo que representa al estado prestar el 
servicio, porque no pueden considerarse aspectos ajenos a éstos.

99. Por tanto, la accionante considera que las normas reclamadas vulneran 
el principio de proporcionalidad consagrado en el numeral 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal porque el congreso local establece las tarifas respectivas, 
sin justificar los costos que para los municipios representa prestar el servicio 
público de iluminación municipal.

100. De conformidad con lo dispuesto en los artícu los 41, fracción I, y 71 
de la Ley Reglamentaria de la materia,17 este Alto Tribunal puede corregir los 

17 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, 
la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
"Artícu lo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los 
errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez 
planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaratoria
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errores que advierta en la cita de los principios que se estimen violados en la 
demanda.

101. Por tanto, derivado de un análisis integral del escrito de demanda pre
sentado por la parte accionante, se advierte que en el tercer concepto de invalidez 
los principios que se estiman violados son los de legalidad y seguridad jurídica 
previstos en los artícu los 14 y 16; así como el de legalidad tributaria contenido 
en el numeral 31, fracción IV, todos de la Constitución Federal, mas no el de pro
porcionalidad tributaria previsto en el último numeral citado.

102. Determinado lo anterior, a fin de resolver los argumentos planteados, 
cabe precisar que este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionali
dad 47/2019 y su acumulada 49/2019,18 analizó la regularidad constitucional del 
artícu lo 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlayacapan, Morelos, para 
el Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, que establece la prestación de los Derechos 
de Alumbrado Público, en ese asunto se precisó lo siguiente.

103. El principio de legalidad tributaria consagrado en el artícu lo 31, fracción 
IV, de la Constitución Federal19 se ha explicado como la exigencia de que toda 
contribución sea creada por el Poder Legislativo y que sus elementos esencia
les20 (sujeto, objeto, base, tasa y época de pago) estén consignados en la ley, 

de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en 
el escrito inicial. Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración 
de invalidez en la violación de los derechos humanos consagrados en cualquier tratado inter
nacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial."
18 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Yasmín Esquivel Mossa, aprobada en 
sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, por unanimidad de nueve votos. Los Ministros 
Luis María Aguilar Morales y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, por consideraciones distintas.
19 Constitución Federal
"Artícu lo 31. Son obligaciones de los mexicanos: ...
"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes."
20 Los elementos esenciales de toda contribución son: sujeto, hecho imponible, base imponible, tasa 
o tarifa y época de pago, los cuales pueden explicarse de la manera siguiente:
a) Sujeto: La persona física o moral que actualiza el hecho imponible, quedando vinculada de 
manera pasiva por virtud del nacimien to de la obligación jurídicotributaria.
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de modo tal que el obligado conozca con certeza la forma en que debe cumplir 
su obligación de contribuir a los gastos públicos y no quede margen para la arbi
trariedad de las autoridades exactoras.

104. Lo anterior encontraba apoyo en las jurisprudencias de rubros si
guientes: "IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR 
CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY."21 y "IMPUESTOS, PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL."22

b) Hecho Imponible: Es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para 
configurar cada tributo y de cuya realización depende el nacimien to de la obligación tributaria; es 
el hecho definidor o configurador que identifica a cada tributo, más aún, que legitima la imposición en 
cuanto a que sólo por su realización puede producirse la sujeción al tributo. El hecho imponible debe 
ser, en todos los casos, un elemento fijado por la ley; se trata siempre de un hecho de naturaleza 
jurídica, creado y definido por la norma, y que no existe hasta que ésta lo ha descrito o tipificado.
c) Base Imponible: La magnitud o valor representativo de la riqueza constitutiva del elemento objetivo 
del hecho imponible, que sirve para la determinación líquida del crédito fiscal, una vez que se aplica 
a dicho concepto la tasa o tarifa.
d) Tasa o Tarifa: Es la cantidad porcentual o determinada que se aplica sobre la base imponible 
para efecto de obtener como resultado la determinación del crédito fiscal.
e) Época de Pago: Momento o plazo dentro del cual la obligación es exigible y por tanto debe ser 
cubierta por el sujeto pasivo de la obligación tributaria.
Al respecto, debe decirse que aun cuando la última parte del primer párrafo del artícu lo 5o. Código 
Fiscal de la Federación señala como elementos del tributo al sujeto, objeto, base, y a la tasa o tarifa, 
debe entenderse que el término "objeto" se refiere a un aspecto más complejo de los elementos del 
tributo, denominado hecho imponible y, en particular, a su aspecto objetivo, esto es, la riqueza 
manifestada a través de la realización del supuesto previsto en ley.
21 El texto dice: "Al disponer el artícu lo 31 constitucional, en su fracción IV, que son obligaciones de 
los mexicanos ‘contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes’, no sólo establece 
que para la validez constitucional de un tributo es necesario que, primero, esté establecido por ley; 
sea proporcional y equitativo y, tercero, sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que tam
bién exige que los elementos esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, base, tasa y 
época de pago, estén consignados de manera expresa en la ley, para que así no quede margen para 
la arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título 
particular, sino que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiciones generales de 
observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante y el sujeto 
pasivo de la relación tributaria pueda en todo momento conocer la forma cierta de contribuir para 
los gastos públicos de la Federación, del Estado o Municipio en que resida.". Jurisprudencia emitida por 
el Tribunal Pleno de este Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volumen 9196, Primera Parte, página 172, registro digital: 232796.
22 El texto indica: "El principio de legalidad se encuentra claramente establecido por el artícu lo 31 
constitucional, al expresar, en su fracción IV, que los mexicanos deben contribuir para los gastos
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105. De acuerdo con esos criterios, el respeto del principio de legalidad 
tributaria exige que la carga impositiva esté prevista en ley para evitar:

a) Que la fijación del tributo quede al margen de la arbitrariedad de las auto
ridades exactoras, quienes sólo deberán aplicar las disposiciones generales de 
observancia obligatoria dictadas antes de cada caso concreto;

b) El cobro de contribuciones imprevisibles;

c) El cobro de tributos a título particular y

d) Que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de 
contribuir al gasto público, al ser el legislador y no otro órgano quien precise los 
elementos del tributo.

106. Por tanto, la observancia al principio de legalidad tributaria se traducía 
en que mediante un acto formal y materialmente legislativo se establezcan todos 

públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes y está, además, minucio
samente reglamentado en su aspecto formal, por diversos preceptos que se refieren a la expedición 
de la Ley General de Ingresos, en la que se determinan los impuestos que se causarán y recaudarán 
durante el periodo que la misma abarca. Por otra parte, examinando atentamente este principio de 
legalidad, a la luz del sistema general que informa nuestras disposiciones constitucionales en materia 
impositiva y de explicación racional e histórica, se encuentra que la necesidad de que la carga tri
butaria de los gobernados esté establecida en una ley, no significa tan sólo que el acto creador del 
impuesto deba emanar de aquel poder que, conforme a la Constitución del Estado, está encargado 
de la función legislativa, ya que así se satisface la exigencia de que sean los propios gobernados, 
a través de sus representantes, los que determinen las cargas fiscales que deben soportar, sino 
fundamentalmente que los caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y alcance de la 
obligación tributaria, estén consignados de manera expresa en la ley, de tal modo que no quede 
margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras ni para el cobro de impuestos imprevisi
bles o a título particular, sino que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, 
conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos del Estado, y a la autoridad no queda 
otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de observancia obligatoria, dictadas con anterio
ridad al caso concreto de cada causante. Esto, por lo demás, es consecuencia del principio general 
de legalidad, conforme al cual ningún órgano del Estado puede realizar actos individuales que no 
estén previstos y autorizados por disposición general anterior, y está reconocido por el artícu lo 14 de 
nuestra Ley Fundamental. Lo contrario, es decir, la arbitrariedad en la imposición, la imprevisibilidad 
en las cargas tributarias y los impuestos que no tengan un claro apoyo legal, deben considerarse 
absolutamente proscritos en el régimen constitucional mexicano, sea cual fuere el pretexto con que 
pretenda justificárseles.". Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 9196, Primera Parte, página 173, registro digital: 232797.
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los elementos para realizar el cálcu lo de una contribución, fijándolos con la pre
cisión necesaria a fin de que:

1) Se impida el comportamien to arbitrario o caprichoso de las autoridades 
que directa o indirectamente participen en su recaudación y

2) Se genere certidumbre al gobernado sobre qué hecho o circunstancia 
se encuentra gravado; cómo se calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa 
debe aplicarse; cómo, cuándo y dónde se realizará el entero respectivo y, en fin, 
todo aquello que le permita conocer qué cargas tributarias le corresponden en 
virtud de la situación jurídica en que se encuentra o pretenda ubicarse, pues es 
al legislador al que compete dar a conocer los elementos del tributo, y no así a 
otro órgano.

107. También se destacó que tanto en la doctrina como en la práctica fiscal 
se reconocen dos formas de determinar el monto de la obligación tributaria, 
conforme a las cuales los tributos pueden ser clasificados en dos categorías, a 
saber, de cuota fija o de cuota variable.

108. De cuota fija. Son aquellos en los que la ley establece directamente la 
cantidad a pagar, por lo que no necesitan de elementos cuantificadores para 
la determinación de la deuda tributaria, de manera que siempre que se actualice el 
hecho generador del gravamen, el sujeto pasivo debe ingresar la misma cuantía; 
de ahí que en ese supuesto el legislador puede prescindir de la base gravable, 
o incluso expresarla en términos genéricos.

109. Las mencionadas contribuciones de cuota fija, se destacó, operan 
para gravar manifestaciones indirectas de riqueza y, principalmente, la presta
ción de servicios públicos o el uso y aprovechamien to de un bien del dominio 
público, como son los derechos, así como cuando se establecen como contrapres
tación por el beneficio que reporta al contribuyente determinada obra pública 
(contribuciones especiales o de mejoras), pues el sujeto pasivo debe ingresar 
la misma cuantía al beneficiarse en igual medida con el hecho generador de la 
contribución.
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110. De cuota variable. En ese tipo de impuestos, la cantidad a pagar se 
establece en función de la base imponible, dependiendo de la magnitud en que 
se pretenda gravar la situación, hecho, acto o actividad denotativa de capacidad 
contributiva descrita en el hecho imponible; por lo que, en este supuesto, el legis
lador en ejercicio de su amplia libertad de configuración tributaria, puede utilizar 
expresiones dinerarias o cualquier otra unidad de medida, según el tipo de con
tribución de que se trate.

111. De acuerdo con lo expuesto en el citado precedente, este Alto Tribunal 
declaró la invalidez de la norma impugnada al no establecer en términos mone
tarios la base gravable del impuesto a cargo de los sujetos obligados por la 
norma, y facultar al Municipio para que, en un periodo de noventa días naturales, 
lo determinara con base en los convenios necesarios que pudiera celebrar con 
las dependencias correspondientes, a efecto de concretar el cobro de los dere
chos derivados de la prestación del servicio de alumbrado público.

112. En ese mismo orden de ideas, es dable destacar que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, funcionando tanto en Pleno como en Salas, se ha 
pronunciado en innumerables ocasiones sobre el principio de seguridad jurídica.

113. Así, la Segunda Sala ha sostenido (refiriéndose a la materia fiscal)23 
que dicho principio tutela que el gobernado no se encuentre en una situación 

23 Jurisprudencia 2a./J. 140/2017 (10a.), de rubro y texto: "PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA EN 
MATERIA FISCAL. SU CONTENIDO ESENCIAL. Dicho principio constituye uno de los pilares sobre 
el cual descansa el sistema fiscal mexicano y tutela que el gobernado no se encuentre en una situación 
de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión. En ese sentido, el contenido esencial del 
principio de seguridad jurídica en materia fiscal radica en poder tener pleno conocimien to sobre la 
regulación normativa prevista en la ley y sobre sus consecuencias. De esta forma, las manifestacio
nes concretas del principio aludido se pueden compendiar en la certeza en el derecho y en la inter
dicción de la arbitrariedad; la primera, a su vez, en la estabilidad del ordenamien to normativo, esto 
es, que tenga un desarrollo suficientemente claro, sin ambigüedades o antinomias, respecto de los 
elementos esenciales de la contribución y la certidumbre sobre los remedios jurídicos a disposición 
del contribuyente, en caso de no cumplirse con las previsiones de las normas; y la segunda, principal, 
mas no exclusivamente, a través de los principios de proporcionalidad y jerarquía normativa.". Juris
prudencia 2a./J. 140/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
47, Tomo II, Octubre de 2017, página 840, registro digital: 2015246.
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de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión; que el contenido 
esencial del principio de seguridad jurídica radica en poder tener pleno cono
cimien to sobre la regulación normativa prevista en la ley y sobre sus consecuencias; 
que las manifestaciones concretas del principio aludido se pueden compendiar 
en la certeza en el derecho y en la interdicción de la arbitrariedad; la primera, a su 
vez, en la estabilidad del ordenamien to normativo, esto es, que tenga un desarrollo 
suficientemente claro, sin ambigüedades o antinomias y la certidumbre sobre 
los remedios jurídicos a disposición de las personas en caso de no cumplirse 
con las previsiones de las normas; y la segunda, principal, mas no exclusivamen
te, a través de los principios de proporcionalidad y jerarquía normativa.

114. Por otro lado, la Primera Sala (también refiriéndose al derecho tributario) 
ha considerado que el principio de seguridad jurídica consagrado en la Consti
tución Federal es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, 
de manera tal que lo que tutela es que el gobernado jamás se encuentre en una 
situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión.24

24 Sirve de apoyo la jurisprudencia 1a./J. 139/2012 (10a.), de rubro: "SEGURIDAD JURÍDICA EN 
MATERIA TRIBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el principio de seguridad jurídica consagrado en la Constitución General 
de la República, es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, de manera tal que 
lo que tutela es que el gobernado jamás se encuentre en una situación de incertidumbre jurídica y, 
por tanto, en estado de indefensión. En ese sentido, el contenido esencial de dicho principio radica 
en ‘saber a qué atenerse’ respecto de la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación de la 
autoridad. Así, en materia tributaria debe destacarse el relevante papel que se concede a la ley 
(tanto en su concepción de voluntad general, como de razón ordenadora) como instrumento garan
tizador de un trato igual (objetivo) de todos ante la ley, frente a las arbitrariedades y abusos de la 
autoridad, lo que equivale a afirmar, desde un punto de vista positivo, la importancia de la ley como 
vehícu lo generador de certeza, y desde un punto de vista negativo, el papel de la ley como meca
nismo de defensa frente a las posibles arbitrariedades de los órganos del Estado. De esta forma, 
las manifestaciones concretas del principio de seguridad jurídica en materia tributaria, se pueden 
compendiar en la certeza en el derecho y la interdicción de la arbitrariedad o prohibición del exceso; 
la primera, a su vez, en la estabilidad del ordenamien to normativo, suficiente desarrollo y la certidumbre 
sobre los remedios jurídicos a disposición del contribuyente, en caso de no cumplirse con las pre
visiones del ordenamien to; y, la segunda, principal, más no exclusivamente, a través de los principios 
de proporcionalidad y jerarquía normativa, por lo que la existencia de un ordenamien to tributario, 
partícipe de las características de todo ordenamien to jurídico, es producto de la juridificación del 
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115. Por ello, dicha Sala expresó que el contenido esencial de dicho princi
pio radica en "saber a qué atenerse" respecto de la regulación normativa prevista 
en la ley y a la actuación de la autoridad. Así, en materia tributaria se destaca el 
relevante papel que se concede a la ley (tanto en su concepción de voluntad 
general, como de razón ordenadora) como instrumento garantizador de un trato 
igual (objetivo) de todos ante la ley, frente a las arbitrariedades y abusos de la 
autoridad, lo que equivale a afirmar, desde un punto de vista positivo, la impor
tancia de la ley como vehícu lo generador de certeza, y desde un punto de vista 
negativo, el papel de la ley como mecanismo de defensa frente a las posibles 
arbitrariedades de los órganos del Estado.

116. De esa manera, las manifestaciones concretas del principio de seguridad 
jurídica en materia tributaria se pueden compendiar en la certeza en el derecho y 
la interdicción de la arbitrariedad o prohibición del exceso; la primera, a su vez, 
en la estabilidad del ordenamien to normativo, suficiente desarrollo y la certidum
bre sobre los remedios jurídicos a disposición del contribuyente, en caso de no 
cumplirse con las previsiones del ordenamien to; y, la segunda, principal, mas 
no exclusivamente, a través de los principios de proporcionalidad y jerarquía nor
mativa, por lo que la existencia de un ordenamien to tributario, partícipe de las 
características de todo ordenamien to jurídico, es producto de la juridificación 
del fenómeno tributario y su conversión en una realidad normada, y tal orde
namien to público constituirá un sistema de seguridad jurídica formal o de "segu
ridad a través del Derecho".

117. Expuesto lo anterior, es menester traer a colación los artícu los 76 y 104, 
de las Leyes de Ingresos de Rincón de Romos y San Francisco de los Romo, 
Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés que se impugnan, 
los cuales disponen:

fenómeno tributario y su conversión en una realidad normada, y tal ordenamien to público constituirá 
un sistema de seguridad jurídica formal o de ‘seguridad a través del Derecho’.". Jurisprudencia 1a./J. 
139/2012 (10a.), Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Tomo 1, 
Enero de 2013, página: 437, registro digital: 2002649.
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Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes para 
el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

"ARTÍCULO 76.– La prestación del Servicio Integral de Iluminación Municipal, se 
causará y liquidará de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda del 
Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes, y la presente Ley, y con base en la 
tarifa siguiente:

"CONCEPTO TARIFA

"I. Mensual $ 224.00

"II. Bimestral $ 448.00

"Se aplicará la tarifa mensual o bimestral según el periodo de facturación de la Comi
sión Federal de Electricidad.

"Los usuarios obligados al pago de este servicio que no tengan cuenta con la com
pañía o empresa suministradora del servicio de energía eléctrica en el municipio, 
pagarán éste en los periodos y a través de los recibos que para tal efecto expida la 
Tesorería de este Municipio."

Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes 
para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés:

Servicio Integral de Iluminación Municipal
"ARTÍCULO 104. La prestación del Servicio Integral de Iluminación Municipal, se cau
sará y liquidará de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda del Municipio 
de San Francisco de los Romo, Aguascalientes, y la presente Ley, y con base en la 
tarifa siguiente:

TARIFA

"I. Mensual $195.82

"II. Bimestral $391.64

"Se aplicará la tarifa mensual o bimestral según el periodo de facturación de la Comi
sión Federal de Electricidad.
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"Los propietarios o poseedores de predios rústicos que estén registrados en las cuentas 
catastrales del Municipio, que no tengan cuenta con la compañía o empresa suministra
dora del servicio de energía eléctrica en el Municipio, pagarán este en los periodos y 
a través de los recibos que para tal efecto expida la Dirección de Finanzas y Adminis
tración de este Municipio."

118. Los preceptos impugnados precisan que la prestación del servicio 
integral de iluminación municipal se causará y liquidará conforme lo dispuesto 
por la Ley de Hacienda del Municipio, con base en la cuota fija25 que establecen, 
ya sea mensual –doscientos veinticuatro pesos ($224.00) y ciento noventa y cinco 
pesos con ochenta y dos centavos ($195.82), respectivamente– o bimestral –
cuatrocientos cuarenta y ocho pesos ($448.00) y trescientos noventa y un pesos con 
sesenta y cuatro centavos ($391.64), respectivamente–, según el periodo de 
facturación de la Comisión Federal de Electricidad.

119. No obstante, del texto de las normas impugnadas no se advierten los 
elementos que sirvieron de base para determinar las citadas cuotas, por lo que 
resulta arbitraria la fijación de tales cantidades, de las que no puede despren
derse una correspondencia con el costo del servicio que le representa al Estado 
la prestación del servicio.

120. Aunado a lo anterior, se observa que las normas reclamadas para la 
causación y liquidación de la prestación del servicio de iluminación municipal 
remiten al contenido de la Ley de Hacienda del Municipio de Rincón de Romos y 
de la Ley de Hacienda de San Francisco de los Romo, Aguascalientes, las cua
les, en sus artícu los 67 A y 122A, respectivamente, establecen:

Ley de Hacienda del Municipio de Rincón de Romos

"ARTÍCULO 67 A. El servicio de alumbrado público estará a cargo de este 
Municipio de Rincón de Romos y será suministrado dentro del territorio del mismo, 

25 Aun cuando en las normas se denomina como "tarifa", en realidad se establecen montos fijos de 
pago, sin que se advierta cuál fue la base sobre la cual se aplicó ni cómo fueron determinados tales 
montos, mucho menos los diversos elementos aplicables para su cálcu lo.
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quedando determinada la forma de recaudación de la aportación social del alum
brado público (ASAP), según lo establezca el convenio del Municipio con la 
Comisión Federal de Electricidad." (énfasis añadido)

Ley de Hacienda de San Francisco de los Romo

"ARTÍCULO 122 A. El servicio de alumbrado público estará a cargo de este 
Municipio de San Francisco de los Romo y será suministrado dentro del territorio 
del mismo, conforme a lo siguiente:

"El Municipio de San Francisco de los Romo determinara la forma de recau
dación de la aportación social del alumbrado público, (ASAP), a través del 
convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad." (énfasis 
añadido)

121. Como se advierte, las leyes de Hacienda que nos ocupan disponen 
que tanto el Municipio de Rincón de Romos y de San Francisco de los Romo, 
para determinar la forma de recaudación de la aportación social del alumbrado 
público (ASAP), deben atender al convenio que establezcan con la Comisión 
Federal de Electricidad, esto es, sin establecer tampoco la forma en que se 
determinó la cuota fija establecida en la Ley de Ingresos y si ésta corresponde 
al costo que le representa al Estado prestar el servicio público de alumbrado 
público.26

122. Aunado a ello, en los preceptos de las leyes de hacienda municipales 
transcritas no se establecen los supuestos para la causación ni los elementos 
para la liquidación de la prestación del servicio de iluminación municipal, sino 
que sólo hacen referencia a la "forma de recaudación de la aportación social del 
alumbrado público (ASAP)". Es decir, sólo prevé que el cobro de la contribución se 
realizará conforme al convenio pactado con la Comisión Federal de Electricidad.

26 Apoya lo expuesto, en lo conducente, la jurisprudencia, de rubro: "IMPUESTOS, ELEMENTOS ESEN
CIALES DE LOS. DEBEN ESTAR CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY.". Jurisprudencia 
emitida por el Tribunal Pleno de este Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración, Séptima Época, Volumen 9196, Primera Parte, página 172, registro digital: 232796.
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123. Por tanto, procede declarar la invalidez de los artícu los 76 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Rincón de Romos y 104 de la Ley de Ingresos de 
San Francisco de los Romo, Aguascalientes, para el ejercicio fiscal del año dos 
mil veintitrés, por violar los principios de legalidad y seguridad jurídica, previstos en 
los artícu los 14 y 16, así como el principio de legalidad tributaria, contenido en el 
numeral 31, fracción IV, todos de la Constitución Federal.

124. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por una
nimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gon
zález Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea con razones adicionales, Ríos Farjat, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández.

VII. EFECTOS

125. En atención a las consideraciones desarrolladas en los apartados pre
cedentes, este Tribunal Pleno determina que debe declararse la inconstitucio
nalidad de los artícu los 4, fracción V, numeral 2), inciso A); 13, fracción V; 15, 
fracción I; 16, fracción IV; 18, fracción IV; 19, fracción II, numeral 1), fracción III, 
numeral 28), fracción X, numeral 2), inciso A), fracción XV, numeral 1), y, fracción 
XVI, numeral 1), de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes; 55, frac
ción VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo; 35, fracción V, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Asientos; 28, fracción V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pabellón de Arteaga; 55, inciso h), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Jesús María; 120, numeral 7, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Francisco de los Romo y 39, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepezalá por el cobro por la expedición y búsqueda de documentos y/o datos 
no relacionada con el derecho al acceso a la información pública; 32, fracción 
VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo; 7, fracción I, inciso e), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de Arteaga; 114, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Francisco de los Romo y 2, fracción II, letra D, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San José de Gracia por el cobro por realizar eventos 
sociales; 76 de la Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de Romos y 104 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo por el cobro de ilumi
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nación municipal. Todas del Estado de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal 
del año dos mil veintitrés y publicadas el treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintidós en el Periódico Oficial del citado Estado.

126. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de 
invalidez. En ese sentido, la declaración de invalidez surtirá efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta ejecutoria al Poder Legislativo del 
Estado de Aguascalientes, de conformidad con los numerales 41, fracción IV, y 73 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artícu lo 105 Constitucional.

127. Exhortación al Congreso. En virtud de que la declaratoria de invalidez 
es respecto de disposiciones generales de vigencia anual, se exhorta al Con
greso del Estado de Aguascalientes para que, en lo futuro, se abstenga de incu
rrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados en la presente 
sentencia.

128. Notificación. De igual manera, deberá notificarse la presente senten
cia al Estado y a los Municipios involucrados, por ser las autoridades encarga
das de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 
invalidadas.

129. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por una
nimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto de: 1) determinar que la declaratoria de invalidez surta sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Con
greso del Estado y 3) determinar que se notifique la presente sentencia al Estado 
y a los municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplica
ción de las leyes cuyas disposiciones fueron invalidadas.

130. Por otro lado, no son obligatorias las consideraciones relativas a la 
exhortación, al haberse aprobado por mayoría de siete votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
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Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernán
dez, respecto de: 2) exhortar al Congreso del Estado para que, en el futuro, se 
abstenga de emitir normas que presenten los mismos vicios de inconstituciona
lidad advertidos. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá y Pérez 
Dayán votaron en contra.

VIII. DECISIÓN

131. Por lo antes expuesto, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucio
nalidad.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez de los artícu los 4, fracción V, numeral 
2), inciso A), 13, fracción V, 15, fracción I, 16, fracción IV, 18, fracción IV, 19, frac
ciones II, numeral 1), III, numeral 28), X, numeral 2), inciso A), XV, numeral 1), y XVI, 
numeral 1), de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2023, así como la de los artícu los 35, fracción V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Asientos, 32, fracción VI, y 55, fracción VIII, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Calvillo, 55, inciso h), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jesús María, 7, fracción I, inciso e), y 28, fracción V, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Pabellón de Arteaga, 76 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Rincón de Romos, 104, 114 y 120, numeral 7, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Francisco de los Romo, 2, fracción II, letra D, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San José de Gracia y 39, fracción V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepezalá, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintidós, de conformidad con el apartado VI de esta 
decisión.

TERCERO.—La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Aguascalientes y conforme a los efectos precisados en el apartado VII de esta 
determinación.
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CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I al V relativos, respec
tivamente, a la competencia, a la precisión de las normas impugnadas, a la opor
tunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimien to.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su subapartado VI.1, denominado "Análisis de los artícu los que esta
blecen el cobro por la búsqueda de documentos no relacionados con el derecho 
de acceso a la información pública", consistente en declarar la invalidez de los 
artícu los 4, fracción V, numeral 2), inciso A), 13, fracción V, 15, fracción I, 16, frac
ción IV, 18, fracción IV, 19, fracciones II, numeral 1), III, numeral 28), X, numeral 2), 
inciso A), XV, numeral 1), y XVI, numeral 1), de la Ley de Ingresos del Estado de 
Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, así como la de los artícu los 
35, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asientos, 55, fracción VIII, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, 55, inciso h), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Jesús María, 28, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Pabellón de Arteaga, 120, numeral 7, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
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Francisco de los Romo y 39, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepezalá, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de conside
raciones y por razones adicionales, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández separándose de los párrafos 44, 54 y del 68 al 70 del proyecto ori
ginal, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado 
VI.2, denominado "Análisis de los artícu los que establecen el cobro por la expe
dición de un permiso por realizar eventos sociales", consistente en declarar la 
invalidez de los artícu los 32, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Calvillo, 7, fracción I, inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón 
de Arteaga, 114 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los 
Romo y 2, fracción II, letra D, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José de 
Gracia, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea con razones adiciona
les, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado 
VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado VI.3, denominado "Análisis de 
los artícu los que establecen el cobro por la iluminación municipal", consistente 
en declarar la invalidez de los artícu los 76 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Rincón de Romos y 104 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Fran
cisco de los Romo, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, 
consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez surta sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso 
del Estado y 3) determinar que se notifique la presente sentencia al Estado y a 
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los municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación 
de las leyes cuyas disposiciones fueron invalidadas.

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández, respecto del apar
tado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) exhortar al Congreso del Estado 
para que, en el futuro, se abstenga de emitir normas que presenten los mismos 
vicios de inconstitucionalidad advertidos. Los señores Ministros González Alcán
tara Carrancá y Pérez Dayán votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández.

Los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Javier Laynez Potisek 
no asistieron a la sesión de veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, el 
primero por gozar de vacaciones, al haber integrado la comisión de receso corres
pondiente al período de sesiones de dos mil veinte, y el segundo por desempeñar 
una comisión oficial.

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se 
resolvió en los términos propuestos. Doy fe.

Firman la señora Ministra Presidenta y la Ministra Ponente con el Secretario 
General de Acuerdos, quien da fe.

Nota: La presente sentencia también aparece publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 2 de febrero de 2024.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el 
artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de 
julio de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA TITULAR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL TIENE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVERLA EN REPRESENTACIÓN DE DICHO PODER 
(ARTÍCULO 43, FRACCIÓN X, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL).

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA QUE PRESIDA LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE LA REPRE
SENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULO 
15, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS).

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DE SESTIMARSE.

IV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUE
RIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNA
DA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

V. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SOBRESEIMIENTO POR CESA
CIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ÉSTA 
HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA (SOBRESEIMIENTO RES
PECTO DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CIUDAD IXTEPEC, DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023).

VI. IMPUESTOS. SUS ELEMENTOS ESENCIALES DEBEN ESTAR CONSIG
NADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY.

VII. CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL 
HECHO Y LA BASE IMPONIBLE, LA NATURALEZA DE LA MISMA SE DETER
MINA ATENDIENDO A ÉSTA.

VIII. LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIO
NAL EN RELACIÓN CON LA BASE GRAVABLE DE LAS CONTRIBUCIONES.
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IX. ALUMBRADO PÚBLICO. LA PREVISIÓN LEGAL QUE OMITE ESTABLE
CER LA BASE Y TARIFA APLICABLES POR LA PRESTACIÓN DE ESE SER
VICIO PÚBLICO, RESULTA CONTRARIA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 24 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN AMATENGO, DISTRITO DE EJUTLA Y 
26 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO LLANO GRAN
DE, DISTRITO DE JAMILTEPEC, AMBOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023).

X. DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL 
COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.

XI. PROCESO LEGISLATIVO. PARA EMITIR UN JUICIO DE CONSTITUCIONA
LIDAD NO ES INDISPENSABLE QUE EL LEGISLADOR HAYA EXPRESADO 
ARGUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN SU ACTUACIÓN EN EL PROCESO DE 
CREACIÓN NORMATIVA.

XII. COBRO POR LA CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DERIVADOS DE 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA PREVISIÓN LEGAL QUE 
ESTABLECE UNA CUOTA POR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, SIN 
QUE EL LEGISLADOR HAYA EXPLICADO LA RAZÓN Y LA MANERA EN QUE LA 
FIJÓ, ES INCONSTITUCIONAL (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 62, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO IXCATLÁN, 
DISTRITO DE TLAXIACO, ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL 2023).

XIII. DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE 
RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS.

XIV. DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL 
COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.

XV. DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPOR
CIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA.
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XVI. SERVICIOS DE BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS Y DE EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS. EL COBRO POR LAS COPIAS SOLICITADAS NO 
DEBE SER COMO EN EL DERECHO PRIVADO, PUES NO PUEDE EXISTIR 
UN LUCRO O UNA GANANCIA PARA EL ESTADO, SINO QUE EL MONTO 
DEBE GUARDAR UNA RELACIÓN RAZONABLE CON EL COSTO DEL SER
VICIO PRESTADO.

XVII. SERVICIOS DE BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN Y EXPEDICIÓN DE CO
PIAS SIMPLES, CERTIFICADAS Y CERTIFICACIONES DE DOCUMENTOS NO 
RELACIONADAS CON EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. LAS 
NORMAS QUE ESTABLECEN SU COBRO SON DESPROPORCIONALES 
CUANDO NO GUARDAN UNA RELACIÓN RAZONABLE CON EL COSTO DE 
LOS MATERIALES UTILIZADOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO [IN
VALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO ALBARRADAS, DISTRITO DE TLACOLU
LA; 39, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
MATEO DEL MAR, DISTRITO DE TEHUANTEPEC; 28, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN AMATENGO, DISTRI
TO DE EJUTLA; 68, FRACCIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD ETLA, DISTRITO DE ETLA; 40, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO LALOPA, DIS
TRITO DE VILLA ALTA; 27, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN YUCUITA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN; 31, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN QUIAHIJE, 
DISTRITO DE JUQUILA; 44, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL PERAS, DISTRITO DE ZAACHILA; 46, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN OCOTLÁN, 
DISTRITO DE OCOTLÁN; 72, FRACCIÓN XIX, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, DISTRITO DE JUCHITÁN; 58, 
FRACCIONES I Y XIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTIÁN TECOMAXTLAHUACA, DISTRITO DE JUXTLAHUACA; 21, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ECA
TEPEC, DISTRITO DE YAUTEPEC; 30, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA, DISTRITO DE MIAHUATLÁN; 13, FRACCIO
NES I Y II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TLAZO
YALTEPEC, DISTRITO DE ETLA; 34, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE 
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INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA GUELACÉ, DISTRITO DE 
TLACOLULA; 50, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN LUIS AMATLÁN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN; 35, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TAPEXTLA, DIS
TRITO DE JAMILTEPEC; 50, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN LALANA, DISTRITO DE CHOÁPAM; 51, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NEJAPA DE MADERO, 
DISTRITO DE YAUTEPEC; 34, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE YUTANDUCHI DE GUERRERO, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN; 
37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEOTONGO, 
DISTRITO DE TEPOSCOLULA; 66, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CIUDAD IXTEPEC, DISTRITO DE JUCHITÁN; 40, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO SANTA MARÍA TEPANTLALI, 
DISTRITO MIXE; 41, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC, DISTRITO DE CUICATLÁN; 
54, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN GA
BRIEL MIXTEPEC, DISTRITO DE JUQUILA; 51, FRACCIONES IV, V, X Y XI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHILATECA, DISTRI
TO DE OCOTLÁN; 85, FRACCIONES XII Y XIX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, DISTRITO DEL CENTRO, Y 48, 
FRACCIÓN IX, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "Y COPIAS CERTIFICADAS", DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, DISTRITO 
DE TLACOLULA, TODOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023].

XVIII. DERECHO A LA IDENTIDAD Y AL REGISTRO INMEDIATO DE NACIMIEN
TO. SU TUTELA EN EL ORDEN JURÍDICO NACIONAL.

XIX. GRATUIDAD DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL Y DE LA EXPE
DICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL GARANTIZA EL REGISTRO Y LA EXPEDICIÓN 
DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SIN COSTO 
ALGUNO.

XX. REGISTRO DE NACIMIENTO. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE 
SU COBRO VIOLA EL DERECHO A LA IDENTIDAD (INVALIDEZ DEL ARTÍCU
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LO 61, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
ESTEBAN ATATLAHUCA, DISTRITO DE TLAXIACO, ESTADO DE OAXACA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023).

XXI. LIBERTAD DE REUNIÓN. MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL.

XXII. LIBERTAD DE REUNIÓN. ALCANCE DE ESTE DERECHO HUMANO.

XXIII. LIBERTAD DE REUNIÓN. LAS NORMAS QUE PREVÉN EL COBRO DE 
UN DERECHO POR LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS PARA REALIZAR EVEN
TOS SOCIALES PARTICULARES, EN CASA PROPIA O DE TERCEROS, CON 
LA CONDICIONANTE QUE SEAN SIN FINES DE LUCRO, SON INCONSTITU
CIONALES, YA QUE EL EJERCICIO DEL DERECHO DE REUNIÓN DE LAS 
PERSONAS AL PAGO PARA LA OBTENCIÓN DE UN PERMISO IMPLICA UNA 
RESTRICCIÓN QUE CARECE DE FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y 
LEGAL.

XXIV. LIBERTAD DE REUNIÓN. SU EJERCICIO EN ESPACIOS PÚBLICOS NO 
PUEDE CONDICIONARSE NI RESTRINGIRSE A LA EMISIÓN DE UNA AUTO
RIZACIÓN PREVIA, NI MENOS TRATÁNDOSE DE ESPACIOS PRIVADOS 
DONDE LOS GOBERNADOS EJERCEN LIBREMENTE SU POSESIÓN 
Y DOMINIO.

XXV. LIBERTAD DE REUNIÓN. SU EJERCICIO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN 
DE FIESTAS O CONVIVIOS EN PROPIEDAD PRIVADA NO PUEDE CONDICIO
NARSE A LA EMISIÓN DE UNA AUTORIZACIÓN PREVIA POR PARTE DEL 
ESTADO [INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO Y), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, DISTRITO DE 
TLACOLULA, ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023].

XXVI. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LAS QUE SE 
IMPONEN POR DORMIR EN LA VÍA PÚBLICA NO ENCUENTRAN UN FUN
DAMENTO OBJETIVO EN MATERIA DE POLÍTICA PÚBLICA DE LOS MUNI
CIPIOS, AUNADO A QUE PRODUCEN UN EFECTO DISCRIMINATORIO EN 
PERJUICIO DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE O SIN HOGAR 
[INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 166, FRACCIÓN II, INCISO B), NUMERAL 4, 
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DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ZAACHILA, DISTRI
TO DE ZAACHILA, Y 85, FRACCIÓN II, INCISO K), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, DISTRITO DE TLACOLULA, 
AMBOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023].

XXVII. DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. SU DETERMINACIÓN REQUIERE DE 
UN ESTUDIO SOBRE LA EXISTENCIA DE FACTORES ESTRUCTURALES O 
CONTEXTUALES.

XXVIII. DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS 
QUE LA CONFIGURAN.

XXIX. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LAS NORMAS 
QUE ESTABLECEN SANCIONES POR MENDIGAR HABITUALMENTE EN LU
GARES PÚBLICOS MEDIANTE UNA FORMA DE ENGAÑO, ASÍ COMO POR 
DORMIR EN ESPACIOS PÚBLICOS, PRODUCEN UN EFECTO DISCRIMINA
TORIO EN PERJUICIO DE LAS PERSONAS CARENTES DE UN HOGAR PRO
PIO [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 166, FRACCIÓN II, INCISO B), NUMERAL 
4, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ZAACHILA, DIS
TRITO DE ZAACHILA, Y 85, FRACCIÓN II, INCISO K), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, DISTRITO DE TLACOLULA, 
AMBOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023].

XXX. MULTAS FIJAS. ANÁLISIS DE LAS ESTABLECIDAS POR LA COMISIÓN 
DE DIVERSAS FALTAS ADMINISTRATIVAS [DE SESTIMACIÓN RESPECTO DEL 
ARTÍCULO 154, FRACCIÓN I, INCISO A), NUMERALES 8, 9, 11 Y 15, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, DIS
TRITO DEL CENTRO, ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023].

XXXI. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA PREVISIÓN 
LEGAL QUE ESTABLECE UNA MULTA AL ENCARGADO DE LA GUARDA O CUS
TODIA DE UN "ENFERMO MENTAL" QUE LO DEJE TRASLADARSE LIBRE
MENTE EN LUGAR PÚBLICO, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN [INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 110, FRACCIÓN I, INCI
SO A), NUMERAL 35, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO 
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DOMINGO IXCATLÁN, DISTRITO DE TLAXIACO, ESTADO DE OAXACA, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023].

XXXII. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LAS ESTA
BLECIDAS CON MOTIVO DE PROVOCAR MOLESTIAS POR LA PRÁCTICA DE 
JUEGOS O DEPORTES FUERA DE LOS SITIOS DESTINADOS PARA ELLO, 
SIN PRECISAR CUÁLES SON LOS SITIOS EN LOS QUE SE PUEDAN REALI
ZAR ESAS ACTIVIDADES, AL REGULARSE EN FORMA AMBIGUA, VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 166, FRAC
CIÓN II, INCISO A), NUMERAL 7, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE VILLA DE ZAACHILA, DISTRITO DE ZAACHILA, Y 85, FRACCIÓN I, INCISO 
K), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, 
DISTRITO DE TLACOLULA, AMBOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023].

XXXIII. MULTAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN EN PORCENTAJES DETER
MINADOS ENTRE UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO, NO SON INCONSTITUCIONALES.

XXXIV. MULTAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS 
EN PRECEPTOS QUE PREVÉN UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA.

XXXV. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA NORMA 
QUE SANCIONA A LAS PERSONAS POR NO USAR CUBREBOCAS O POR 
SU PORTACIÓN INCORRECTA EN LUGARES PÚBLICOS, NO CONSTITUYE 
UNA MEDIDA QUE RESULTE RAZONABLE NI PROPORCIONAL [INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 166, FRACCIÓN II, INCISO G), NUMERAL 19, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ZAACHILA, DISTRITO DE ZAACHI
LA, ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023].

XXXVI. DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUC
CIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACU
DIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DE DERECHO 
PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PU
NITIVA DEL ESTADO.

XXXVII. NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESUL
TEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES 
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NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.

XXXVIII. PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
IMPLICA UNA OBLIGACIÓN FUNDAMENTAL DEL LEGISLADOR DE ESTA
BLECER UN GRADO DE DETERMINACIÓN DE LA CONDUCTA TÍPICA Y DE 
LA PENA A IMPONER, QUE PERMITA AFIRMAR QUE LO QUE ES OBJETO 
DE PROHIBICIÓN PUEDE SER CONOCIDO SIN PROBLEMAS POR EL DES
TINATARIO DE LA NORMA.

XXXIX. DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA 
Y OBJETIVA.

XL. LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU ESPE
CIAL POSICIÓN FRENTE A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD.

XLI. LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES 
QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE.

XLII. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LAS NORMAS 
QUE POR SU REDACCIÓN DAN UN AMPLIO MARGEN DE APRECIACIÓN AL 
JUEZ CÍVICO PARA DETERMINAR, DE MANERA DISCRECIONAL, QUÉ TIPO 
DE OFENSA, INJURIA O FALTA DE RESPETO ENCUADRARÍA EN EL SU
PUESTO, PARA QUE EL PRESUNTO INFRACTOR SEA ACREEDOR A UNA 
SANCIÓN, VIOLAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, PUES LA CA
LIFICACIÓN QUE HAGA LA AUTORIDAD NO RESPONDERÁ A CRITERIOS 
OBJETIVOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 72, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO ALBARRADAS, DISTRITO DE 
TLACOLULA; 54, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN AGUSTÍN AMATENGO, DISTRITO DE EJUTLA; 60, FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN OCOTLÁN, DISTRITO 
DE OCOTLÁN; 136, FRACCIONES VII, INCISO B), Y XVII, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, DISTRITO DE JUCHITÁN; 53, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
ECATEPEC, DISTRITO DE YAUTEPEC; 63, FRACCIÓN III, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA "PALABRAS ALTISONANTES, DENIGRANTES O", DE LA LEY 
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DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA, DISTRITO DE MIAHUATLÁN; 
48, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA GUELACÉ, DISTRITO DE TLACOLULA; 54, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA MIAHUATLÁN, DISTRITO 
DE MIAHUATLÁN; 88, FRACCIÓN II, INCISO J), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS AMATLÁN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN; 45, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN ALMO
LONGAS, DISTRITO DE MIAHUATLÁN; 64, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS DEL MONTE, DISTRITO 
DE ZAACHILA; 70, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO IXHUATÁN, DISTRITO DE JUCHITÁN; 104, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN; 89, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN LALANA, DISTRITO DE CHOÁPAM; 80, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN TLACOLULITA, DISTRITO 
DE YAUTEPEC; 56, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE YUTANDUCHI DE GUERRERO, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN; 64, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO SANTA MARÍA 
TEPANTLALI, DISTRITO MIXE; 82, FRACCIÓN I, EN LA PORCIÓN NORMATI
VA "INSULTOS O FALTA DE RESPETO A LAS AUTORIDADES", DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ ITUNDUJIA, DISTRITO DE 
PUTLA; 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTIÁN RÍO HONDO, DISTRITO DE MIAHUATLÁN; 154, FRACCIÓN I, IN
CISO A), NUMERAL 22, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "QUE CONTENGAN 
PALABRAS ALTISONANTES O" DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, DISTRITO DEL CENTRO; 85, FRACCIONES 
I, INCISO M), EN LA PORCIÓN NORMATIVA "ASÍ COMO PROFERIRLES IN
SULTOS", II, INCISOS A) Y B), Y V, INCISO E), EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
"Y/O VERBALMENTE", DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN
TIAGO MATATLÁN, DISTRITO DE TLACOLULA; 60, FRACCIONES X Y XI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TENANGO, DISTRITO 
DE ETLA; 76, FRACCIÓN III, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "O VERBAL", DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN ATATLAHUCA, 
DISTRITO DE TLAXIACO; 70, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA CATARINA QUIANÉ, DISTRITO DE ZIMATLÁN; 88, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
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PEÑOLES, DISTRITO DE ETLA; Y 110, FRACCIÓN I, INCISO A), NUMERAL 
43, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO IXCATLÁN, 
DISTRITO DE TLAXIACO, TODOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJER
CICIO FISCAL 2023].

XLIII. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA PREVISIÓN 
LEGAL QUE ESTABLECE UNA SANCIÓN "POR PONER A UN ESTABLE
CIMIENTO UN NOMBRE, FRASES, LOGOTIPO O IMÁGENES QUE AFECTEN 
LA MORAL Y LAS BUENAS COSTUMBRES", ES VIOLATORIA DEL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 166, FRACCIÓN 
III, INCISO Q), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE 
ZAACHILA, DISTRITO DE ZAACHILA Y 154, FRACCIÓN I, INCISO A), NUME
RAL 22, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ 
XOXOCOTLÁN, DISTRITO DEL CENTRO, AMBOS DEL ESTADO DE OAXACA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023].

XLIV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
QUE SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 46, FRACCIÓN I, Y 60, 
FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN 
OCOTLÁN, DISTRITO DE OCOTLÁN, 80, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN TLACOLULITA, DISTRITO DE YAUTE
PEC, 66, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CIUDAD IXTEPEC, DISTRITO DE JUCHITÁN, 72, FRACCIÓN XIX, INCISOS A) 
Y B), Y 136, FRACCIONES VII, INCISO B), Y XVII, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, DISTRITO DE JUCHITÁN, 51, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NEJAPA DE MADERO, DISTRITO 
DE YAUTEPEC, 24, 28, FRACCIÓN IV, Y 54, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN AMATENGO, DISTRITO DE 
EJUTLA, 61, FRACCIÓN I, Y 76, FRACCIÓN III, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 
"O VERBAL", DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN 
ATATLAHUCA, DISTRITO DE TLAXIACO, 70, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO IXHUATÁN, DISTRITO DE 
JUCHITÁN, 54, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
GABRIEL MIXTEPEC, DISTRITO DE JUQUILA, 41, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC, 
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DISTRITO DE CUICATLÁN, 51, FRACCIONES IV, V, X Y XI, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHILATECA, DISTRITO DE OCOTLÁN, 50, FRAC
CIÓN III, Y 89, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN LALANA, DISTRITO DE CHOÁPAM, 31, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN QUIAHIJE, DISTRITO DE JU
QUILA, 27, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN YUCUITA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 41, FRACCIÓN I, Y 72, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 
ALBARRADAS, DISTRITO DE TLACOLULA, 50, FRACCIÓN I, Y 88, FRACCIÓN II, 
INCISO J), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS AMATLÁN, 
DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 39, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN MATEO DEL MAR, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, 44, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
PERAS, DISTRITO DE ZAACHILA, 104, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 
30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTIÁN RÍO HONDO, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 58, FRACCIONES I Y 
XIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN TECO
MAXTLAHUACA, DISTRITO DE JUXTLAHUACA, 45, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN ALMOLONGAS, DISTRITO 
DE MIAHUATLÁN, 30, FRACCIÓN I, Y 63, FRACCIÓN III, EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA "PALABRAS ALTISONANTES, DENIGRANTES O", DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 
70, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA QUIANÉ, DISTRITO DE ZIMATLÁN, 82, FRACCIÓN I, EN SU POR
CIÓN NORMATIVA "INSULTOS O FALTA DE RESPETO A LAS AUTORIDA
DES", DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ 
ITUNDUJIA, DISTRITO DE PUTLA, 85, FRACCIONES XII Y XIX, Y 154, FRAC
CIÓN I, INCISO A), NUMERAL 22, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, DISTRITO DEL CENTRO, 64, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS DEL MONTE, DIS
TRITO DE ZAACHILA, 54, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA MIAHUATLÁN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 21, 
FRACCIÓN I, Y 53, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA ECATEPEC, DISTRITO DE YAUTEPEC, 34, FRACCIONES I 
Y II, Y 48, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
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SANTA MARÍA GUELACÉ, DISTRITO DE TLACOLULA, 40, FRACCIÓN I, Y 64, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO SANTA MARÍA 
TEPANTLALI, DISTRITO MIXE, 88, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA PEÑOLES, DISTRITO DE ETLA, 35, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TAPEXTLA, 
DISTRITO DE JAMILTEPEC, 40, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO LALOPA, DISTRITO DE VILLA ALTA, 26 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO LLANO GRANDE, DISTRITO 
DE JAMILTEPEC, 48, FRACCIÓN IX, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "Y CO
PIAS CERTIFICADAS", Y 85, FRACCIONES I, INCISOS K), M), EN SU POR
CIÓN NORMATIVA "ASÍ COMO PROFERIRLES INSULTOS", E Y), II, INCISOS 
A), B) Y K), Y V, INCISO E), EN SU PORCIÓN NORMATIVA "Y/O VERBALMEN
TE", DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, 
DISTRITO DE TLACOLULA, 60, FRACCIONES X Y XI, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TENANGO, DISTRITO DE ETLA, 13, FRAC
CIONES I Y II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
TLAZOYALTEPEC, DISTRITO DE ETLA, 62, FRACCIÓN II, 110, FRACCIÓN I, 
INCISO A), NUMERALES 35 Y 43, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTO DOMINGO IXCATLÁN, DISTRITO DE TLAXIACO, 68, FRACCIÓN 
VI, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLE
DAD ETLA, DISTRITO DE ETLA, 37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TEOTONGO, DISTRITO DE TEPOSCOLULA, 166, FRAC
CIONES II, INCISOS A), NUMERAL 7, B), NUMERAL 4, Y G), NUMERAL 19, 
Y III, INCISO Q), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE 
ZAACHILA, DISTRITO DE ZAACHILA, Y 34, FRACCIÓN I, Y 56, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YUTANDUCHI DE GUERRE
RO, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, TODOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023].

XLV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
EXHORTA AL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE OAXACA PARA QUE, EN 
LO FUTURO SE ABSTENGA DE INCURRIR EN LOS MISMOS VICIOS DE IN
CONSTITUCIONALIDAD QUE LAS NORMAS DECLARADAS INVÁLIDAS 
[INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 46, FRACCIÓN I, Y 60, FRACCIÓN XI, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN OCOTLÁN, DISTRITO DE 
OCOTLÁN, 80, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE ASUNCIÓN TLACOLULITA, DISTRITO DE YAUTEPEC, 66, FRACCIÓN IX, 
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DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD IXTEPEC, DISTRI
TO DE JUCHITÁN, 72, FRACCIÓN XIX, INCISOS A) Y B), Y 136, FRACCIONES 
VII, INCISO B), Y XVII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL 
ESPINAL, DISTRITO DE JUCHITÁN, 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE NEJAPA DE MADERO, DISTRITO DE YAUTEPEC, 
24, 28, FRACCIÓN IV, Y 54, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN AMATENGO, DISTRITO DE EJUTLA, 61, FRAC
CIÓN I, Y 76, FRACCIÓN III, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "O VERBAL", DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN ATATLAHUCA, 
DISTRITO DE TLAXIACO, 70, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO IXHUATÁN, DISTRITO DE JUCHITÁN, 54, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN GABRIEL 
MIXTEPEC, DISTRITO DE JUQUILA, 41, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC, DISTRI
TO DE CUICATLÁN, 51, FRACCIONES IV, V, X Y XI, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHILATECA, DISTRITO DE OCOTLÁN, 50, 
FRACCIÓN III, Y 89, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN LALANA, DISTRITO DE CHOÁPAM, 31, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN QUIAHIJE, DISTRITO 
DE JUQUILA, 27, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN YUCUITA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 41, FRACCIÓN I, Y 72, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 
ALBARRADAS, DISTRITO DE TLACOLULA, 50, FRACCIÓN I, Y 88, FRACCIÓN 
II, INCISO J), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS AMATLÁN, 
DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 39, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN MATEO DEL MAR, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, 44, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
PERAS, DISTRITO DE ZAACHILA, 104, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 30, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN RÍO 
HONDO, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 58, FRACCIONES I Y XIII, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN TECOMAXTLAHUACA, 
DISTRITO DE JUXTLAHUACA, 45, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN SIMÓN ALMOLONGAS, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 30, 
FRACCIÓN I, Y 63, FRACCIÓN III, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "PALABRAS 
ALTISONANTES, DENIGRANTES O", DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
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CIPIO DE SANTA ANA, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 70, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA QUIANÉ, DISTRI
TO DE ZIMATLÁN, 82, FRACCIÓN I, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "INSULTOS 
O FALTA DE RESPETO A LAS AUTORIDADES", DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ ITUNDUJIA, DISTRITO DE PUTLA, 85, FRAC
CIONES XII Y XIX, Y 154, FRACCIÓN I, INCISO A), NUMERAL 22, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, DISTRI
TO DEL CENTRO, 64, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA INÉS DEL MONTE, DISTRITO DE ZAACHILA, 54, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA MIAHUATLÁN, 
DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 21, FRACCIÓN I, Y 53, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ECATEPEC, DISTRITO DE 
YAUTEPEC, 34, FRACCIONES I Y II, Y 48, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA GUELACÉ, DISTRITO DE TLA
COLULA, 40, FRACCIÓN I, Y 64, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO SANTA MARÍA TEPANTLALI, DISTRITO MIXE, 88, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA PEÑOLES, DIS
TRITO DE ETLA, 35, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO TAPEXTLA, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 40, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO LALOPA, DISTRITO 
DE VILLA ALTA, 26 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
LLANO GRANDE, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 48, FRACCIÓN IX, EN SU POR
CIÓN NORMATIVA "Y COPIAS CERTIFICADAS", Y 85, FRACCIONES I, INCI
SOS K), M), EN SU PORCIÓN NORMATIVA "ASÍ COMO PROFERIRLES 
INSULTOS", E Y), II, INCISOS A), B) Y K), Y V, INCISO E), EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA "Y/O VERBALMENTE", DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, DISTRITO DE TLACOLULA, 60, FRACCIO
NES X Y XI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
TENANGO, DISTRITO DE ETLA, 13, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TLAZOYALTEPEC, DISTRITO DE 
ETLA, 62, FRACCIÓN II, 110, FRACCIÓN I, INCISO A), NUMERALES 35 Y 43, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO IXCATLÁN, 
DISTRITO DE TLAXIACO, 68, FRACCIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD ETLA, DISTRITO DE ETLA, 37, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEOTONGO, 
DISTRITO DE TEPOSCOLULA, 166, FRACCIONES II, INCISOS A), NUMERAL 
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7, B), NUMERAL 4, Y G), NUMERAL 19, Y III, INCISO Q), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ZAACHILA, DISTRITO DE ZAACHILA, Y 
34, FRACCIÓN I, Y 56, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE YUTANDUCHI DE GUERRERO, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, TODOS 
DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023].

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 104/2023 Y SU ACUMU
LADA 105/2023. PODER EJECUTIVO FEDERAL Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 5 DE DICIEMBRE 
DE 2023. PONENTE: YASMÍN ESQUIVEL MOSSA. SECRETA
RIO: MAURICIO TAPIA MALTOS.

Los problemas jurídicos que se plantean son los siguientes:

1. ¿Debe sobreseerse respecto al artícu lo 59 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ciudad Ixtepec, Distrito de Juchitán, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 
2023, al haber cesado sus efectos, por cambio en el sentido normativo del 
precepto?

2. ¿Las normas impugnadas que establecen cobros por el servicio de alum
brado público, sin prever la base, tasa o tarifa del derecho respectivo, violan el 
principio de legalidad tributaria, contenido en el artícu lo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal?;

3. ¿Las normas impugnadas que prevén cobros por certificaciones de do
cumentos, derivados de solicitudes de acceso a la información, violan el derecho 
de acceso a la información pública reconocido en el artícu lo 6o., apartado A, 
fracción III, de la Constitución Federal?;

4. ¿Las normas que prevén cobros por servicios de búsqueda de informa
ción y expedición de copias simples, certificadas y certificaciones de documen
tos, vulneran el principio de proporcionalidad en las contribuciones, reconocido 
en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal?;

5. ¿La norma que establece un cobro por el registro de nacimien to, trans
grede el derecho humano a la identidad y la gratuidad en la emisión de la pri
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mera acta de nacimien to, tutelados por el párrafo octavo del artícu lo 4o. de la 
Constitución Federal?;

6. ¿La norma que prevé una multa por celebrar fiestas o convivios en pro
piedad privada, sin contar con permiso de la autoridad municipal, vulnera el 
derecho a la libertad de reunión en el ámbito privado que garantiza el artícu lo 9 de 
la Constitución Federal?;

7. ¿Las normas que prevén multas por mendigar habitualmente y dormir en 
lugares públicos, violan la prohibición de toda discriminación que garantiza el 
artícu lo 1o. de la Constitución Federal?;

8. ¿Las normas que establecen multas fijas como consecuencia de la co
misión de diversas faltas administrativas, transgreden el principio de propor
cionalidad de las sanciones previsto en el artícu lo 22 de la Constitución Federal?;

9. ¿La norma que sanciona por "Dejar el encargado de la guarda o custodia 
de un enfermo mental, que éste se traslade libremente en lugar público" vulnera 
el derecho a la igualdad y la prohibición de toda discriminación que tutela el 
artícu lo 1o. de la Constitución Federal?;

10. ¿Las normas que prevén multas por jugar en espacios públicos, violan 
el derecho al sano esparcimien to de la niñez, así como el derecho de toda per
sona a la cultura física y a la práctica del deporte, tutelados en el artícu lo 4o. de 
la Constitución Federal?;

11. ¿La norma que prevé multa por no usar cubrebocas o su portación in
correcta en lugares públicos, vulnera el derecho a la seguridad jurídica y el 
principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, garantizados en los artícu
los 14 y 16 de la Constitución Federal?; y

12. ¿Las normas que sancionan conductas en el ámbito administrativo, 
cuya regulación presuntamente resulta indeterminada, violan el derecho a la 
seguridad y certeza jurídica? (gestos, palabras o frases obscenas, lascivas, 
indecorosas, altisonantes o denigrantes, así como faltas de respeto, insultos o 
agravios verbales a la autoridad o a cualquier miembro de la sociedad, y atentar 
contra la moral y las buenas costumbres);
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ÍNDICE TEMÁTICO

Apartado Criterio y decisión Págs.

I.
COMPETENCIA El Tribunal Pleno es competente 

para conocer y resolver el presen
te asunto.

3637

II.

PRECISIÓN DE LAS 
NORMAS 
IMPUGNADAS

Se precisan las normas efectiva
mente impugnadas por las accio
nantes, contenidas en Leyes de 
Ingresos de diversos Municipios 
del Estado de Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2023, publicadas 
en el Periódico Oficial local el uno 
de abril de dos mil veintitrés.

3742

III.

OPORTUNIDAD Las demandas acumuladas son 
oportunas, pues se presentaron den
tro del plazo legal de treinta días 
naturales posteriores a la publica
ción de las normas impugnadas.

4244

IV.

LEGITIMACIÓN Las demandas acumuladas fueron 
presentadas por parte legitimada, 
por un lado, la Consejera Jurídica 
del Ejecutivo Federal; y por otro, la 
Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos, a través de su 
Presidenta.

4447

V.

CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA

Se de sestima la que hacen valer 
los Poderes locales, en el sentido 
de que la acción es improcedente 
por inexistencia de violaciones a la 
Constitución Federal, pues ello es 
materia del estudio de fondo.

Se sobresee, de oficio, respecto al 
artícu lo 59 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ciudad Ixtepec, 
Distrito de Juchitán, Oaxaca, para 
el ejercicio fiscal 2023, al haber ce
sado sus efectos, por cambio en el 
sentido normativo del precepto.

4756
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VI. ESTUDIO DE FONDO 56174

VI.1.

Cobros por el servicio 
de alumbrado público 
municipal, sin prever la 
base, tasa o tarifa del 
derecho y delegar su 
determinación a autori
dades diversas

Son inconstitucionales, porque de
legan a autoridades municipales 
extractoras o a una autoridad di
versa a la municipal, como es la 
Comisión Federal de Electricidad, 
la determinación de la base grava
ble, así como la tasa o tarifa apli
cable a los derechos respectivos, 
lo que resulta contrario al principio 
de legalidad tributaria, contenido 
en el artícu lo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal.

5867

VI.2.

Cobro por certificacio
nes de documentos, 
derivados de solicitu
des de acceso a la 
información

Es inconstitucional, ya que violenta 
el principio de gratuidad que rige 
en el derecho de acceso a la infor
mación, reconocido en el artícu lo 
6o., apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, teniendo en 
cuenta que el legislador local no 
justificó de manera objetiva y razo
nable el costo de los materiales 
para su reproducción.

6776

VI.3.

Cobros por servicios 
de búsqueda de infor
mación y expedición de 
copias simples, certifi
cadas y certificaciones 
de documentos

Son inconstitucionales, pues vio
lan el principio de proporcionali
dad tributaria en las contribuciones 
reconocido en artícu lo 31, fracción 
IV, de la Constitución Federal, ya 
que las tarifas no guardan una re
lación razonable con el costo que 
le genera al Estado la prestación 
del servicio.

7697

VI.4.

Cobro por registro de 
nacimien to 

Es inconstitucional, porque ello 
viola el derecho humano a la iden
tidad y gratuidad en la emisión de 
la primera acta de nacimien to, tu
telados por el párrafo octavo del 
artícu lo 4o. de la Constitución 
Federal.

97102
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VI.5.

Multa por celebrar fies
tas o convivios en pro
piedad privada, sin 
contar con permiso de 
la autoridad municipal 

Es inconstitucional, porque se vul
nera el derecho a la libertad de 
reunión en el ámbito privado que 
garantiza el artícu lo 9 de la Cons
titución Federal, así como la segu
ridad jurídica tutelada en los 
diversos 14 y 16 constitucionales.

102109

VI.6.

Multas por mendigar 
habitualmente y dormir 
en lugares públicos

Son inconstitucionales, porque ge
neran un efecto de discriminación 
indirecta en perjuicio de las perso
nas que tienen la necesidad de 
pernoctar en la vía pública o soli
citar apoyo económico en la calle, 
en violación a la prohibición de 
toda discriminación que garantiza 
el artícu lo 1o. de la Constitución 
Federal.

109115

VI.7.

Multas fijas La propuesta de la Ministra ponen
te consistió en declarar la invali
dez del artícu lo 154, fracción I, 
inciso a), numerales 8, 9, 11 y 15 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Santa Cruz Xoxocotlán, Dis
trito del Centro, Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2023.

No obstante, se expresó una ma
yoría de seis votos de las señoras 
Ministras y de los señores Minis
tros Gutiérrez Ortiz Mena, Gonzá
lez Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo 
y Presidenta Piña Hernández. La 
señora Ministra y los señores Mi
nistros Aguilar Morales, Ríos Far
jat, Laynez Potisek y Pérez Dayán 
votaron en contra. El señor Minis
tro Laynez Potisek anunció voto 
particular.

115118
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Dado el resultado obtenido, el Tri
bunal Pleno determinó de sestimar 
el planteamien to de invalidez, al 
no alcanzar una mayoría califica
da, con fundamento en lo dispues
to en los artícu los 105, fracción II, 
párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Regla
mentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

VI.8.

Multa que presunta
mente discrimina a 
personas con discapa
cidad mental

Es inconstitucional, porque la 
forma en que se encuentra redac
tada la norma evidencia que el 
legislador considera a la persona 
con discapacidad mental como un 
"enfermo mental", lo que constitu
ye un estereotipo basado en un 
modelo médico y dejando de lado 
el modelo social de inclusión de la 
discapacidad, negando toda ca
pacidad jurídica y de decisión a 
estas personas y generando un 
efecto de discriminación indirecta 
que afecta a ese grupo social, en 
violación al principio de igualdad y 
la prohibición de toda discrimina
ción garantizados en el artícu lo 1o. 
de la Constitución Federal.

118138

VI.9.

Multas por jugar en es
pacios públicos

Son inconstitucionales, porque vio
lan el principio de seguridad jurídi
ca garantizado por los artícu los 14 
y 16 constitucionales, pues no 
existe certeza del tipo de juego 
que se ve limitado, ya que se abar
ca toda actividad que implique 
esparcimien to; no se distingue si 
la afectación al tránsito o la viali
dad será momentánea, por cierta 
temporalidad o de modo perma
nente, o el tipo de vía pública que 

138144
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 se vería afectada; y en cuanto al 
grado de "molestia" que se genere 
a las personas, como ya ha esta
blecido este Alto Tribunal en sus 
precedentes, ello resulta en una 
expresión que corresponde al as
pecto subjetivo de cada persona, 
atendiendo a su propia estima
ción, lo que genera un amplio mar
gen de apreciación al operador 
jurídico para la actualización del 
supuesto normativo.

VI.10.

Multa por no usar 
cubrebocas o su 
portación incorrecta 
en lugares públicos

Es inconstitucional, pues viola el 
derecho a la seguridad jurídica, 
garantizados en los artícu los 14 y 
16 de la Constitución Federal, al 
no contener un parámetro para 
que los particulares puedan cono
cer cuándo la conducta descrita 
es susceptible de ser sancionada 
y para que las autoridades munici
pales determinen el periodo o las 
situaciones en las cuales se justifi
ca imponer la sanción, ni señala 
de manera clara y precisa si el cu
brebocas debe ser usado en luga
res públicos, abiertos o cerrados, 
lo que da un amplio margen de 
apreciación al operador jurídico 
para aplicar una sanción; además, 
la norma prevé dos sanciones dis
tintas por el mismo supuesto nor
mativo, las cuales resultan 
desproporcionadas, absolutas e 
inflexibles, que no atienden a la 
gravedad de la falta cometida y el 
daño causado, en violación al 
principio de proporcionalidad de 
las sanciones y la prohibición de 
multas excesivas, previstos en el 
artícu lo 22 de la Constitución Fe
deral. Finalmente, la sanción no 
resulta razonable, pues actual
mente el COVID19 ya no constitu

144151
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 ye una emergencia de salud públi
ca de importancia nacional o inter
nacional, de acuerdo con los 
comunicados emitidos por las au
toridades correspondientes.

VI.11.

Conductas sanciona
bles en el ámbito 
administrativo, cuya 
regulación presunta
mente es 
indeterminada

151174

VI.11.1

Gestos, palabras o fra
ses obscenas, lascivas, 
indecorosas, altisonan
tes o denigrantes, así 
como faltas de respeto, 
insultos o agravios ver
bales a la autoridad o a 
cualquier miembro de 
la sociedad 

Son inconstitucionales, porque la 
calificación que haga la autoridad 
no responderá a criterios objeti
vos, sino que responden a un ám
bito estrictamente personal y 
subjetivo, que hace que el grado 
de afectación sea relativo a cada 
persona, atendiendo a su propia 
estimación, lo que genera un am
plio margen de apreciación al ope
rador jurídico para la actualización 
del supuesto normativo.

165171

VI.11.2

Atentar contra la moral 
y las buenas 
costumbres

Son inconstitucionales, porque 
violan el principio de seguridad 
jurídica tutelado por los artícu los 
14 y 16 de la Constitución Federal, 
ya que se dota a las autoridades 
administrativas de un amplio mar
gen de apreciación sobre los 
actos que en concreto puedan 
ubicarse en esa hipótesis.

Aunado a lo expuesto, en suplen
cia de lo alegado por la accionan
te y atento a lo dispuesto en el 
artícu lo 71 de la Ley Reglamenta
ria de la materia, el cual faculta a 
esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para fundar su declara
toria de inconstitucionalidad en 
la violación de cualquier precepto

171174
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constitucional, haya o no sido in
vocado en el escrito inicial, este 
Pleno observa que el artícu lo 154, 
fracción I, inciso a), numeral 22, 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Santa Cruz Xoxocotlán, Dis
trito del Centro, Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2023, también re
sulta inconstitucional por esta
blecer una multa fija de 7.69 
UMA, el equivalente a $797.76 
pesos, lo cual transgrede el artícu
lo 22 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en 
la medida en que no permite a la 
autoridad facultada para imponer
las llevar a cabo una graduación 
de la sanción, pues no tiene posi
bilidad de determinar en cada 
caso concreto su monto o cuantía 
teniendo en cuenta el daño causa
do a la sociedad, la capacidad 
económica del infractor, la reinci
dencia, o cualquier otro elemento 
del que pueda inferirse la magni
tud del hecho y de ahí, establecer 
la multa que corresponda imponer 
a quien lo cometió.

VII.

EFECTOS Las declaratorias de invalidez sur
tirán sus efectos a partir de la no
tificación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Oaxaca.

Se exhorta al Poder Legislativo del 
Estado de Oaxaca para que en el 
futuro se abstenga de emitir nor
mas que presenten los mismos 
vicios de inconstitucionalidad.
Deberá notificarse el fallo a los 
Municipios involucrados, por ser 
los encargados de la aplicación 
de las normas invalidadas.

174175
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VIII.

DECISIÓN PRIMERO.—Es parcialmente pro
cedente y fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad y 
su acumulada.

SEGUNDO.—Se sobresee en la 
presente acción de inconstitucio
nalidad y su acumulada respecto 
del artícu lo 59 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Ciudad Ixte
pec, Distrito de Juchitán, Oaxaca, 
para el Ejercicio Fiscal 2023, publi
cada en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el primero 
de abril de dos mil veintitrés, de 
conformidad con lo señalado en el 
apartado V de esta ejecutoria.

TERCERO.—Se de sestima en la 
presente acción de inconstitucio
nalidad y su acumulada respecto 
del artícu lo 154, fracción I, inciso 
a), numerales 8, 9, 11 y 15, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del 
Centro, Oaxaca, para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicada en el Perió
dico Oficial de dicha entidad fede
rativa el primero de abril de dos 
mil veintitrés.

CUARTO.—Se declara la invali
dez de los artícu los 46, fracción I, 
y 60, fracción XI, de la Ley de In
gresos del Municipio de Asunción 
Ocotlán, Distrito de Ocotlán, 80, 
fracción II, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Asunción Tlaco
lulita, Distrito de Yautepec, 66, 
fracción IX, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ciudad Ixtepec, 
Distrito de Juchitán, 72, fracción 
XIX, incisos a) y b), y 136, frac
ciones VII, inciso b), y XVII, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de 
El Espinal, Distrito de Juchitán, 51,

175179
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fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Nejapa de Made
ro, Distrito de Yautepec, 24, 28, 
fracción IV, y 54, fracción III, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de 
San Agustín Amatengo, Distrito de 
Ejutla, 61, fracción I, y 76, fracción 
III, en su porción normativa "o ver
bal", de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de San Esteban Atatlahuca, 
Distrito de Tlaxiaco, 70, fracción 
II, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Francisco Ixhuatán, 
Distrito de Juchitán, 54, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de San Gabriel Mixtepec, Distri
to de Juquila, 41, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de 
San Juan Bautista Tlacoatzintepec, 
Distrito de Cuicatlán, 51, fracciones 
IV, V, X y XI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Juan Chilateca, 
Distrito de Ocotlán, 50, fracción 
III, y 89, fracción VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Juan 
Lalana, Distrito de Choápam, 31, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Quiahije, 
Distrito de Juquila, 27, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de 
San Juan Yucuita, Distrito de No
chixtlán, 41, fracción I, y 72, frac
ción VI, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Lorenzo Albarra
das, Distrito de Tlacolula, 50, frac
ción I, y 88, fracción II, inciso j), de 
la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Luis Amatlán, Distrito de 
Miahuatlán, 39, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San 
Mateo del Mar, Distrito de Tehuan
tepec, 44, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Miguel 
Peras, Distrito de Zaachila, 104, frac
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ción V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Nicolás, Distrito 
de Miahuatlán, 30, fracción II, de 
la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Sebastián Río Hondo, Dis
trito de Miahuatlán, 58, fracciones 
I y XIII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Sebastián Teco
maxtlahuaca, Distrito de Juxt
lahuaca, 45, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San 
Simón Almolongas, Distrito de 
Miahuatlán, 30, fracción I, y 63, 
fracción III, en su porción norma
tiva "palabras altisonantes, deni
grantes o", de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa Ana, Distri
to de Miahuatlán, 70, fracción IX, 
de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Santa Catarina Quiané, Dis
trito de Zimatlán, 82, fracción I, en 
su porción normativa "insultos o 
falta de respeto a las autorida
des", de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Cruz Itundujia, 
Distrito de Putla, 85, fracciones 
XII y XIX, y 154, fracción I, inciso 
a), numeral 22, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Santa Cruz 
Xoxocotlán, Distrito del Centro, 64, 
fracción III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa Inés del 
Monte, Distrito de Zaachila, 54, 
fracción II, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa Lucía 
Miahuatlán, Distrito de Miahuatlán, 
21, fracción I, y 53, fracción VI, de 
la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa María Ecatepec, Distrito 
de Yautepec, 34, fracciones I y II, 
y 48, fracción IV, de la Ley de In
gresos del Municipio de Santa 
María Guelacé, Distrito de Tlacolula, 
40, fracción I, y 64, fracción V, de la 
Ley de Ingresos del Municipio Santa
María Tepantlali, Distrito Mixe, 88, 
fracción VI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa María Peño
les, Distrito de Etla, 35, fracción II,
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de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Santiago Tapextla, Distrito 
de Jamiltepec, 40, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de 
Santiago Lalopa, Distrito de Villa 
Alta, 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Llano Gran
de, Distrito de Jamiltepec, 48, 
fracción IX, en su porción norma
tiva "y copias certificadas", y 85, 
fracciones I, incisos k), m), en su 
porción normativa "así como pro
ferirles insultos", e y), II, incisos 
a), b) y k), y V, inciso e), en su 
porción normativa "y/o verbal
mente", de la Ley de Ingresos del
Municipio de Santiago Matatlán, 
Distrito de Tlacolula, 60, fraccio
nes X y XI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santiago Tenan
go, Distrito de Etla, 13, fracciones 
I y II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Tlazoyalte
pec, Distrito de Etla, 62, fracción 
II, 110, fracción I, inciso A), nu
merales 35 y 43, de la Ley de In
gresos del Municipio de Santo 
Domingo Ixcatlán, Distrito de 
Tlaxiaco, 68, fracción VI, incisos 
a) y b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Soledad Etla, Distrito 
de Etla, 37, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Teoton
go, Distrito de Teposcolula, 166, 
fracciones II, incisos a), numeral 
7, b), numeral 4, y g), numeral 19, 
y III, inciso q), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Villa de Zaa
chila, Distrito de Zaachila, y 34, 
fracción I, y 56, fracción V, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Yutan
duchi de Guerrero, Distrito de No
chixtlán, Oaxaca, para el Ejercicio
Fiscal 2023, publicadas en el Perió
dico Oficial de dicha entidad fede
rativa el primero de abril de dos mil 
veintitrés, tal como se precisa en el 
apartado VI de esta decisión.
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 QUINTO.—La declaratoria de in
validez decretada surtirá sus efec
tos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congre
so del Estado de Oaxaca, en los 
términos precisados en el aparta
do VII de esta determinación.

SEXTO.—Publíquese esta resolu
ción en el Diario Oficial de la Fe
deración, en el Periódico Oficial 
del Estado de Oaxaca, así como 
en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta.

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión correspondiente al cinco de diciembre de dos mil veintitrés, emite 
la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 104/2023 
y su acumulada 105/2023, promovidas respectivamente, por el Poder Ejecutivo 
Federal y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de pre
ceptos contenidos en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicadas en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el primero de abril de dos mil veintitrés.

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LAS DEMANDAS

A. Acción de inconstitucionalidad 104/2023, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal

1. A.1. Presentación de la demanda. Por oficio presentado el veintiocho 
de abril de dos mil veintitrés en la Oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación,1 María Estela Ríos González, 

1 Foja 14 de la versión digitalizada del escrito de demanda.
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en su carácter de Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, promovió demanda 
de acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de lo siguiente:

"V. Normas cuya invalidez se demandan.

"La porción normativa cuya invalidez se demanda y el medio oficial en que 
se publicó establecen lo siguiente:

"‘La Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, Zaachila, Oaxaca, para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicada en el Periódico Oficial de gobierno (sic) del referido estado, el 01 de 
abril 2023.

"‘Artícu lo 166. Es objeto de este aprovechamien to los ingresos que el Municipio perciba por las 
siguientes faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su Bando de Policía y Gobierno, 
por los siguientes conceptos:

"‘CONCEPTO CUOTA EN UMA

MÍNIMO MÁXIMO

"‘II. De las infracciones de las obligaciones generales:

"‘a) Faltas contra la seguridad general:

"‘7. Organizar o tomar parte en juegos de 
cualquier índole en lugares públicos, que 
pongan en peligro a las personas que en 
el transiten o que causen molestias a las 
familias que habiten en o cerca del lugar 
en que se de sarrollen los juegos, a los 
peatones o a las personas que conduz
can cualquier clase de vehícu los.

16.00 18.70

"‘g) Por incumplimien to de ordenamien tos en materia sanitaria:

"‘19. Por no usar cubrebocas o porta
ción incorrecta de cubrebocas en es
pacios públicos.

6.00 Arresto

"‘III. Por violaciones al Reglamento que norma el funcionamien to de establecimien
tos comerciales del Municipio de Villa Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca:

"‘q) Por poner al establecimien to un nom
bre, frases, logotipo o imágenes que 
afecten la moral y las buenas costumbres.

15.00 20.00’"

*Lo resaltado es propio.
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2. A.2. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman 
violados. La Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal considera que las normas 
que combate son contrarias a los artícu los 4o., párrafo décimo tercero, 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

3. A.3. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial, la accionante hace 
valer, en síntesis, lo siguiente:

• PRIMERO.—El artícu lo 166, fracción II, inciso a), numeral 7, de la Ley 
impugnada, vulnera el derecho de acceso al deporte y los principios de libre 
de sarrollo de la personalidad, seguridad jurídica y legalidad, en su vertiente de 
taxatividad, previstos en los artícu los 4o., párrafo décimo tercero, 14 y 16 de la 
Constitución Federal.

A) Principio de libre de sarrollo de la personalidad

El Congreso estatal no puede interferir en la libertad de los individuos para 
el de sarrollo de la cultura física y deporte al establecer una multa por provocar 
"molestias" a las familias por la práctica de juegos o deportes.

El legislador local incumplió con su obligación de respetar, reconocer, prote
ger y garantizar los derechos fundamentales, al limitar la libertad del de sarrollo de 
la cultura física de la persona, toda vez que estableció una multa por provocar 
"molestias" a las familias, por la práctica de juegos, lo que genera una desventaja 
injustificada a la persona para satisfacer sus derechos, sobre todo si en el Estado 
no se garantiza el lugar destinado para ello, lo que obstaculiza el derecho a la 
cultura física y el deporte reconocido en el artícu lo 4o. de la Constitución Federal, 
que establece que toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del 
deporte, razón por la cual la privación del derecho al libre esparcimien to y de sa
rrollo del deporte afecta negativamente a los derechos ligados a éste.

Así, la porción normativa impugnada infringe la posibilidad de las personas 
(incluidos los menores de edad) a de sarrollar libremente su personalidad, ya que 
la elección de las actividades recreativas es una decisión que pertenece exclu
sivamente a los gobernados, es decir, forma parte de la autonomía personal 
protegida por la Constitución Federal, por lo que el legislador local está obligado 
a protegerlo y no disminuir ni restringir ese derecho.
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B) Principio de legalidad en su vertiente de taxatividad

El principio de taxatividad puede definirse como la exigencia de que los 
textos que recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión 
qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran 
en ellas.

El artícu lo impugnado establece una multa por provocar "molestias" a las 
familias por la práctica de juegos, lo que contraviene el principio de legalidad 
en su vertiente de taxatividad, garantizado en los artícu los 14 y 16 constitucio
nales, ya que impone una sanción injustificada e innecesaria para la sociedad; 
de igual manera, resulta ambigua, abierta y poco clara la manera en el que el 
operador de la norma puede establecer las referidas sanciones, en virtud de que 
no prevé el parámetro para determinar qué tipo de juego amerita una multa, así 
como qué tipo de acciones pueden llegar a provocar "molestias" a las personas.

La norma impugnada, al indicar que se aplicará una multa contra la causa 
de "molestia, por tomar parte en juegos", implica necesariamente una evaluación 
subjetiva, cuya brecha de apreciación es desproporcionada, pues en ese tenor 
cualquier juego o reunión sería susceptible de atentar notoriamente contra la 
tranquilidad de las personas, lo que puede resultar una afectación evidente de 
"molestia" para una persona no implica que lo sea para todas, pues ello depende del 
margen de tolerancia de cada individuo.

• SEGUNDO.—El artícu lo 166, fracciones II, inciso g), numeral 19 y III, 
de la Ley impugnada, vulneran los principios de legalidad y seguridad jurídica, en 
su vertiente de taxatividad, previstos en los artícu los 14 y 16 de la Constitución 
Federal.

Ese Alto Tribunal ha establecido que el principio de legalidad en materia 
de derecho sancionador no solo significa que el acto creador de la norma debe 
emanar del Poder Legislativo, sino que los elementos esenciales de la conducta, 
así como la forma, contenido y alcance de la infracción, estén consignados en la 
ley, de manera que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades 
encargadas de su aplicación y el destinatario pueda conocer la conducta que 
constituye una infracción a la ley y la sanción que se aplicará por actualizarse la 
hipótesis punitiva.
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El principio de taxatividad exige que los textos normativos donde se esta
blecen las infracciones en la ley deben describirse con precisión y claridad; es 
decir, que no haya lugar a dudas sobre los extremos o elementos objetivos y 
subjetivos que deberán acreditarse para tener por actualizado el supuesto nor
mativo de la conducta infractora, situación que resulta necesaria para cumplir con 
el principio de exacta aplicación de la ley.

En el caso, la porción normativa que se combate: "por no usar cubrebocas 
o portación incorrecta de cubrebocas en espacios públicos", no contiene los 
elementos que integran la infracción de forma clara y precisa, ya que no espe
cifica si el cubrebocas debe ser usado en lugares públicos, abiertos o cerrados.

Cabe mencionar que el siete de octubre de dos mil veintidós, la Secretaría 
de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamien tos para la 
Continuidad Saludable de las Actividades Económicas ante COVID19", que con
tenía las recomendaciones a la población sobre el uso del cubrebocas en espa
cios públicos en los que fuera difícil mantener la sana distancia.

Es decir, el legislador debió especificar de forma clara y precisa en donde 
debe portarse el cubrebocas, ya que genera incertidumbre jurídica entre los 
gobernados, pues su uso, incluso en los domicilios, pudiera ocasionar una infrac
ción para la autoridad, ya que la norma no especifica los lugares donde deberá 
ser obligatoria dicha medida de prevención.

Ahora bien, en lo referente a la tipicidad de la infracción "por poner al esta
blecimien to un nombre, frases, logotipos que afecten la moral y las buenas 
costumbres", dicha porción normativa contiene diversos conceptos indefi
nidos, ya que no tiene los elementos que integran la infracción de forma clara y 
precisa, pues dependen de la perspectiva social y la apreciación subjetiva del 
operador de la norma, por lo que su determinación no puede ser valorativa, ni 
atiende a criterios objetivos para poder constituir restricciones constitucional
mente legitimas.

Para actualizar dicha infracción, resulta necesario determinar lo que debe 
entenderse por "moral" o "buenas costumbres", ya que no puede interpretarse 
por el operador de la norma al corresponder a un aspecto subjetivo ético; esto 
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es, el sentimien to íntimo de la persona que se exterioriza por la afirmación que hace 
de su propia dignidad, por lo que lejos de brindar seguridad jurídica, genera 
incertidumbre para los gobernados, pues la calificación que haga la autoridad 
no responderá a criterios objetivos, sino a un ámbito estrictamente personal.

4. A.4. Registro del expediente y turno del asunto. Mediante proveído de 
ocho de mayo de dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la pre
sente acción de inconstitucionalidad con el número 104/2023, y turnó el asunto 
a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa como instructora del procedimien to, de 
acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuer
dos de este Alto Tribunal.

B. Acción de inconstitucionalidad 105/2023, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos

5. B.1. Presentación de la demanda. Por oficio depositado en el buzón 
judicial el dos de mayo de dos mil veintitrés y recibido el día siguiente en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación,2 la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ("CNDH"), por 
conducto de su Presidenta, María del Rosario Piedra Ibarra, promovió demanda 
de acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de lo siguiente:

"III. Normas generales cuya invalidez se reclama y el medio oficial en 
que se publicaron:

"a) Cobros indebidos por el servicio de alumbrado público:

"1. Artícu lo 59 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Ixtepec, Distrito 
de Juchitán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"(Cobra conforme Ley de Hacienda)

2 Fojas 1 y 136 de la versión digitalizada del escrito de demanda.
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"b) Indeterminación de los elementos de la contribución por el servicio 
de alumbrado público:

"1. Artícu lo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Amatengo, 
Distrito de Ejutla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"2. Artícu lo 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Llano Grande, 
Distrito de Jamiltepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"c) Cobros excesivos y desproporcionados por reproducción de infor
mación no relacionados con acceso a la información:

"1. Artícu lo 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo 
Albarradas, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"2. Artícu lo 39, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 
del Mar, Distrito de Tehuantepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"3. Artícu lo 28, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Agustín Amatengo, Distrito de Ejutla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"4. Artícu lo 68, en los incisos a) y b) de la fracción VI, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Soledad Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"5. Artícu lo 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Lalopa, Distrito de Villa Alta, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"6. Artícu lo 27, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Yucuita, Distrito de Nochixtlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"7. Artícu lo 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Quiahije, Distrito de Juquila, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"8. Artícu lo 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel 
Peras, Distrito de Zaachila, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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"9. Artícu lo 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción 
Ocotlán, Distrito de Ocotlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"10. Artícu lo 72, fracción XIX, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Espinal, Distrito de Juchitán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"11. Artícu lo 58, fracciones I y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Sebastián Tecomaxtlahuaca, Distrito de Juxtlahuaca, Oaxaca, para el Ejerci
cio Fiscal 2023.

"12. Artícu lo 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Ecatepec, Distrito de Yautepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"13. Artícu lo 30, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Ana, Distrito de Miahuatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"14. Artícu lo 13, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santiago Tlazoyaltepec, Distrito de Etla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"15. Artícu lo 34, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa María Guelacé, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"16. Artícu lo 50, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis 
Amatlán, Distrito de Miahuatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"17. Artícu lo 35, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
de Tapextla, Distrito de Jamiltepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"18. Artícu lo 50, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Lalana, Distrito de Choápam, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"19. Artícu lo 51, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nejapa 
de Madero, Distrito de Yautepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"20. Artícu lo 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Yutanduchi 
de Guerrero, Distrito de Nochixtlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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"21. Artícu lo 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teotongo, 
Distrito de Teposcolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"22. Artícu lo 66, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad 
Ixtepec, Distrito de Juchitán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"23. Artícu lo 40, fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio Santa María 
Tepantlali, Distrito Mixe, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"24. Artícu lo 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Bautista Tlacoatzintepec, Distrito de Cuicatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 
2023.

"25. Artícu lo 54, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Gabriel 
Mixtepec, Distrito de Juquila, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"26. Artícu lo 51, fracciones IV, V, X y XI, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Juan Chilateca, Distrito de Ocotlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"27. Artícu lo 85, fracciones XII y XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"28. Artícu lo 48, fracción IX, en la porción normativa ‘y copias certificadas’, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"d) Cobros excesivos e injustificados por acceso a la información:

"1. Artícu lo 62, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 
Domingo Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"e) Establecimien to de faltas imprecisas:

"1. Artícu lo 72, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Lorenzo Albarradas, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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"2. Artícu lo 54, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Agustín Amatengo, Distrito de Ejutla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"3. Artícu lo 60, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción 
Ocotlán, Distrito de Ocotlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"4. Artícu lo 136, fracciones VII, inciso b), y XVII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Espinal, Distrito de Juchitán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"5. Artícu lo 53, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Ecatepec, Distrito de Yautepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"6. Artícu lo 63, fracción III, en la porción normativa ‘palabras altisonantes, 
denigrantes o’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana, Distrito de 
Miahuatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"7. Artícu lo 48, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Guelacé, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"8. Artícu lo 54, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Lucía Miahuatlán, Distrito de Miahuatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"9. Artícu lo 88, inciso j), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis 
Amatlán, Distrito de Miahuatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"10. Artícu lo 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Simón Almolongas, Distrito de Miahuatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"11. Artícu lo 64, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Inés del Monte, Distrito de Zaachila, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"12. Artícu lo 70, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Francisco Ixhuatán, Distrito de Juchitán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"13. Artícu lo 104, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Nicolás, Distrito de Miahuatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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"14. Artícu lo 89, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan Lalana, Distrito de Choápam, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"15. Artícu lo 80, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción 
Tlacolulita, Distrito de Yautepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"16. Artícu lo 56, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Yutanduchi 
de Guerrero, Distrito de Nochixtlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"17. Artícu lo 64, fracción V, en la porción normativa ‘por medio de las pala
bras, actos o signos obscenos’, de la Ley de Ingresos del Municipio Santa María 
Tepantlali, Distrito Mixe, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"18. Artícu lo 82, fracción I, en la porción normativa ‘insultos o falta de respeto 
a las autoridades’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Itundujia, 
Distrito de Putla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"19. Artícu lo 30, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Sebas
tián Río Hondo, Distrito de Miahuatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"20. Artícu lo 154, fracción I, inciso a), numeral 22, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio 
Fiscal 2023.

"21. Artícu lo 85, fracciones I, inciso m), en la porción normativa ‘así como 
proferirles insultos’, II, incisos a) y b), y V, inciso e), en la porción normativa ‘y/o ver
balmente’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de 
Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"22. Artícu lo 60, fracciones X, en la porción normativa ‘y agravios’, y XI, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tenango, Distrito de Etla, Oaxaca, 
para el Ejercicio Fiscal 2023.

"23. Artícu lo 76, fracción III, en la porción normativa ‘o verbal’, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Esteban Atatlahuca, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, 
para el Ejercicio Fiscal 2023.
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"24. Artícu lo 70, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Catarina Quiané, Distrito de Zimatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"25. Artícu lo 88, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Peñoles, Distrito de Etla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"26. Artícu lo 110, fracción I, inciso A), numeral 43, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, para el Ejer
cicio Fiscal 2023.

"f) Multas discriminatorias:

"1. Artícu lo 166, fracción II, inciso b), numeral 4, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca, para el Ejercicio 
Fiscal 2023.

"2. Artícu lo 85, fracción II, inciso k), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"g) Multas que contienen un lenguaje discriminatorio:

"1. Artícu lo 110, fracción I, inciso A), numeral 35, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, para el Ejer
cicio Fiscal 2023.

"h) Multas fijas:

"1. Artícu lo 154, fracción I, inciso a), numerales 8, 9, 11 y 15, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, Oaxaca, 
para el Ejercicio Fiscal 2023.

"i) Multas por falta de permisos para fiestas:

"1. Artícu lo 85, fracción I, inciso y), en la porción normativa ‘sin contar con el 
debido permiso de la autoridad municipal o’, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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"j) Cobros por registro de nacimien to:

"1. Artícu lo 61, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Esteban 
Atatlahuca, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

k) Multas por jugar en espacios públicos no destinados para ello:

"1. Artícu lo 85, fracción I, inciso k), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

"Dichos ordenamien tos fueron publicados el 01 de abril de 2023 en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca."

6. B.2 Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman 
violados. La CNDH considera que las normas que combate son contrarias a los 
artícu los 1o., 4, 6, 9, 14, 16, 22 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 9, 15, 18, 19, 22 y 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 2, 12, 15, 16, 17, 21, 24 y 26 del Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; 1, 4, 5, 12, 17 y 19 de la Con
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; II y III de la 
Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discri
minación contra las Personas con Discapacidad; y 7, 8 y 31 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño.

7. B.3. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial, la accionante hace 
valer, en síntesis, lo siguiente:

• PRIMERO. El artícu lo 59 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad 
Ixtepec, Juchitán, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023, prevé que el derecho por 
servicio de alumbrado público se recaudará de conformidad con lo establecido 
en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Oaxaca; sin embargo, de la consulta a la Ley de Hacienda referida se advierte 
que el pago por concepto de alumbrado público se calculará aplicando un por
centaje al consumo privado de energía eléctrica de los sujetos pasivos, lo que 
significa que en realidad se trata de un impuesto al consumo eléctrico.
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Adicionalmente, el diseño normativo de la contribución toma en cuenta 
elementos ajenos al costo real del servicio y permite que el monto a pagar por el 
derecho no sea igual para todos los sujetos obligados, sino que variará depen
diendo de la tasa aplicable al tipo de tarifa por el servicio que les suministre la 
Comisión Federal de Electricidad ("CFE").

Por tanto, tal regulación resulta inconstitucional, ya que el Congreso local no 
se encuentra habilitado para imponer ese gravamen, pues la Constitución Federal, 
en su artícu lo 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), solo permite que el Congre
so de la Unión establezca un impuesto por consumo de energía eléctrica y porque 
no cumple con los principios de justicia tributaria aplicables a derechos por 
servicios.

El precepto reclamado se dota de contenido a partir de lo previsto en la Ley 
de Hacienda Municipal estatal, es decir, al hacer remisión expresa y ordenar que 
la determinación de mérito se realizará en términos de la legislación en cita, 
concretamente sus artícu los 39 a 44.

Por ello, es posible afirmar que la norma combatida establece como base 
para el monto de pago por el servicio el consumo de energía eléctrica a cargo de 
los propietarios o poseedores de predios, toda vez que de la interpretación sis
temática del precepto impugnado y el artícu lo 41 de la Ley de Hacienda Muni
cipal local se desprende que establecen la base de la contribución, a la que su 
objeto o hecho imponible en realidad lo constituye el consumo total de energía 
eléctrica por parte de personas sujetas del derecho por el servicio de alumbrado 
público.

En esa medida, es posible concluir que no se está cobrando un derecho, sino 
que se trata de un impuesto por el consumo de energía eléctrica, lo cual ese Alto 
Tribunal ha determinado que el legislador local no se encuentra constitucional
mente habilitado.

Tales criterios han sido sostenidos y reiterados por esa Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver las acciones de inconstitucionalidad 23/2005, 
18/2018, 27/2018, 15/2019, 20/2019, 20/2020, 87/2020, 97/2020, 101/2020, 
30/2021, 51/2021, 75/2021, 77/2021, 40/2022, 42/2022, 45/2022, 48/2022, 70/2022 
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y 75/2022, entre otras, en las que se declaró la invalidez de preceptos que esta
blecían derechos por el servicio de alumbrado público pero cuya base para el 
cálcu lo era el importe del consumo de energía eléctrica.

Adicionalmente a lo expresado, la norma viola los principios de proporcio
nalidad y equidad tributaria previstos en el artícu lo 31, fracción IV, de la Consti
tución Federal, en virtud de que la cuota que deberá pagarse dependerá del 
porcentaje que se aplique, de acuerdo con el tipo de tarifa que corresponda al 
modelo de contrato que tenga el gobernado con la empresa que suministre.

Por ende, la forma en como fue determinado el pago de esa contribución 
trata de forma de sigual a los gobernados, ya que impone diversos montos por 
la prestación de un mismo servicio en el que solo se presuma la capacidad 
económica de la persona a partir del tipo de tarifa eléctrica que se determine en 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Ixtepec, Juchitán, Oaxaca, para el 
ejercicio fiscal 2023, aunado a que pareciera que en realidad están estableciendo 
un impuesto y no un derecho.

• SEGUNDO. Los artícu los impugnados de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de San Agustín Amatengo, Distrito de Ejutla y Santiago Llano 
Grande, Distrito de Jamiltepec, ambos del Estado de Oaxaca, para el ejercicio 
fiscal 2023, que regulan el derecho por servicio de alumbrado público vulneran 
el derecho a la seguridad jurídica y los principios de legalidad y de reserva de ley 
en materia tributaria, en virtud de que el legislador fue omiso en establecer la 
base, cuota o tarifa, respectivamente, que los sujetos obligados deberán cubrir 
por recibir el servicio público, propiciando arbitrariedad e incertidumbre en per
juicio de los contribuyentes.

En ambas legislaciones locales, el legislador oaxaqueño coincide en estable
cer que los sujetos pasivos son los propietarios o poseedores de bienes inmuebles 
ubicados en el territorio del Municipio, que el objeto será el servicio de alumbrado 
público que reciban; sin embargo, en ambos supuestos omitió establecer la base 
y tarifas aplicables; tampoco se observa que remitan a algún otro ordenamien to 
que defina la cantidad a pagar por concepto del servicio.

Con la ausencia normativa de la tarifa relativa a la contribución precisada, 
se abre la posibilidad de que las autoridades municipales definan en instrumentos 
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infralegales la cuota a pagar, o incluso que la empresa suministradora de energía 
sea quien lo determine, soslayando que se trata de un elemento que debe con
tenerse en ley en sentido formal y material.

En el caso de que ese Tribunal Constitucional pudiera estimar que las normas 
se dotan de contenido con lo previsto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Oaxaca, lo cierto es que, como quedó evidenciado en el anterior concepto de 
invalidez, el sistema previsto en dicha Ley es inconstitucional, por tanto, los pre
ceptos reclamados también serían invalidados, pues se trata de un impuesto 
sobre el consumo de energía eléctrica que escapa de la competencia del 
Congreso local.

• TERCERO. Los artícu los controvertidos de las Leyes de Ingresos de 
los 28 Municipios del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023, precisa
dos en el apartado III, inciso c), de la demanda, prevén cobros injustificados y 
desproporcionados por la búsqueda y expedición de documentos en copias 
simples y certificadas, porque las tarifas no atienden al costo que le representa 
al Estado la prestación del servicio, por lo que vulnera los principios de justicia 
tributaria reconocidos en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal.

Las disposiciones combatidas establecen, en términos generales, los siguien
tes cobros: Copias de documentos existentes en archivos de las oficinas munici
pales, cuyos montos oscilan entre los $2.00 a $8.00 pesos (sin que se especifique 
si es por cada hoja). Por cada copia adicional, algunas leyes prevén el cobro 
de $5.00 pesos. Por certificación de documentos se prevén cobros en general de 
entre $10.00 a $100.00 pesos. La Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián 
Tecomaxtlahuaca establece por cada hoja adicional $100.00 pesos (sin que se 
precisa el costo ordinario de la certificación, o bien, algún otro parámetro para 
determinar cuándo o a partir de qué cantidad se considera que la copia es "adi
cional"). La Ley de Ingresos del Municipio de El Espinal prevé cobros diferenciados 
según la calidad del solicitante: para las personas físicas el costo será de $65.00 
pesos y para las morales $200.00 pesos. Un ordenamien to establece que el 
monto $86.10 pesos es por "legajo" o "cuadernillo." En otro Municipio se establece 
un cobro por un tipo específico de certificación levantada ante un juez, cuyo costo 
será de $106.85 pesos. Finalmente, en el Municipio de San Juan Chilateca por 
"búsqueda de información" se cobra una cuota de $30.00 pesos.
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Los preceptos impugnados vulneran, en primer lugar, el principio de pro
porcionalidad tributaria, pues las tarifas no guardan relación directa con los 
gastos que le representan al Ayuntamien to involucrado la prestación de los ser
vicios que describen las normas, además de que no resultan razonables que los 
montos cambien según el número de hojas, el tipo de solicitante, o bien, porque 
contienen varias imprecisiones que dan pauta a una aplicación discrecional.

Adicional a que el legislador impuso cuotas desproporcionadas que no atien
den al costo real del servicio prestado, dado que no se especifica si el monto es 
o no por cada foja, ello también puede traducirse en una transgresión al principio 
de equidad tributaria, ya que se faculta a las autoridades a exigir diversas can
tidades por el mismo servicio.

Lo anterior deja a discrecionalidad de la autoridad su determinación y puede 
permitir que se obre siempre al misma y única cantidad establecida, con indepen
dencia del número de hojas que contenga el expediente.

En las sentencias dictadas por ese Máximo Tribunal en las acciones de 
inconstitucionalidad 51/2021, 75/2021 y 77/2021 se vinculó al Congreso del Estado 
de Oaxaca para que en el futuro se abstenga a emitir normas que presenten los 
mismos vicios. Dicho criterio fue reiterado en las diversas acciones 40/2022, 
42/2022, 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022, así como 67/2022 y su 
acumulada 70/2022.

• CUARTO. El artícu lo 62, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santo Domingo Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco, para el ejercicio fiscal 2023, 
establece una cuota injustificada por la reproducción de información pública 
solicitada en copias certificadas, lo que vulnera el derecho de acceso a la 
información, así como el principio de gratuidad que lo rige, reconocidos en los 
artícu los 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 13 de la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.

La norma impugnada prevé una tarifa de $5.00 pesos por la reproducción 
de información solicitada en copias certificadas; sin embargo, es injustificada, 
pues si bien es cierto que el servicio que proporciona el Estado no se limita a 
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reproducir el documento original, sino que también implica la certificación del 
funcionario público autorizado, no puede existir un lucro o ganancia para el Estado, 
pues la relación entablada no es de derecho privado, sino que debe guardar una 
relación razonable con el costo del servicio. De ahí que el legislador tiene, al prever 
la cuota o tarifa, la carga de justificar, con una base objetiva y razonable, los cotos 
de los materiales utilizados en su reproducción.

Del estudio de la exposición de motivos del ordenamien to de mérito no obra 
constancia alguna que refiera la metodología, como tampoco de los costos de los 
materiales empleados para la prestación del servicio relativo, por lo que no es 
posible concluir que la tarifa sea justificada ni razonable.

La norma tiene un impacto desproporcional sobre un sector de la población, 
el gremio periodístico, quienes tienen como función social la de buscar informa
ción sobre temas de interés público.

En el fallo de la acción de inconstitucionalidad 77/2021, así como las diversas 
51/2021 y 75/2021 se vinculó al Congreso del Estado de Oaxaca para que en el 
futuro se abstenga de emitir normas que presenten los mismos vicios de incons
titucionalidad detectados. Criterio reiterado en las diversas acciones 40/2022, 
42/2022, 45/2022, 48/2022 y 70/2022, que contenían normas similares a la ahora 
controvertida.

• QUINTO. Las disposiciones normativas en combate referidas en el 
inciso e) del apartado III de la demanda, prevén infracciones por proferir inju
rias con palabras lascivas, actitudes o gestos obscenos, hacia cualquier 
persona o insultar a la autoridad. La descripción normativa de las conductas 
antijurídicas es ambigua e imprecisa, de modo que vulnera los derechos de 
seguridad jurídica y el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, apli
cable en materia administrativa sancionadora, reconocidos en los artícu los 14 y 
16 de la Constitución Federal.

Las normas controvertidas establecen como faltas administrativas, esencial
mente, injuriar, faltar el respeto o insultar a las personas ciudadanas y a las 
autoridades municipales, configuración normativa que implica que lo antijurí
dico indudablemente conlleva a un amplio margen de valoración subjetiva por 
parte del operador, pues los supuestos previstos en los preceptos impugnados 
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no son suficientemente claros para brindar certeza jurídica a los destinatarios en 
relación con los comportamien tos reprochables.

De las normas impugnadas se desprende que, esencialmente, el legislador 
oaxaqueño sanciona tres conductas a saber: 1) Faltas, insultos, faltas de respeto, 
insultos, agresiones verbales a la autoridad municipal; 2) Dirigir palabras lasci
vas, obscenas, altisonantes o signos obscenos a cualquier persona; 3) Por cantar 
canciones que contengan palabras altisonantes o que atenten contra la moral y 
las buenas costumbres.

Las disposiciones impugnadas dejan a la discreción subjetiva de las auto
ridades municipales determinar los casos en que los cuales se actualizan las prohi
biciones descritas por los preceptos, pues conllevan a un amplio margen de 
apreciación subjetiva para llenar su contenido, lo que conlleva a una violación al 
derecho humano de seguridad jurídica y al principio de legalidad en su vertiente de 
taxatividad, dada la redacción imprecisa de las normas.

Además, las normas controvertidas impactan de forma desproporcional en 
el ejercicio de la libertad de expresión, pues sancionan a cancioneros cuando 
profieran o expresen injurias, insultos, obscenidades o faltas de respeto median
te palabras, actitudes, gestos o señas, lo cual queda al ámbito estrictamente 
personal.

Al respecto, cabe mencionar que las citadas expresiones constituyen una 
forma de manifestación de cada individuo, que el Estado no puede obligar se 
alineen a un lenguaje que sea sintáctico, gramatical u ortográficamente correcto 
o educado, pues la decisión de usar determinado lenguaje o expresión perte
nece a la autonomía de cada persona.

Además, ese Alto Tribunal ha reconocido que, si bien la Constitución Federal 
no ampara un derecho al insulto, lo cierto es que tampoco veda expresiones inu
suales, alternativas, indecentes, escandalosas, indecorosas o excéntricas, aún y 
cuando vengan acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas.

• SEXTO. Los artícu los 166, fracción II, inciso b), numeral 4, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, y 85, fracción II, inciso k), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Oaxaca, para el ejercicio 
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fiscal 2023, prevén multas que devienen en prácticas discriminatorias, al 
sancionar a las personas que, por sus condiciones particulares, "mendiguen 
habitualmente en lugares públicos mediante una forma de engaño" o "duerman 
en lugares públicos", respectivamente, lo que vulnera el derecho humano a la 
igualdad y no discriminación, previsto en el artícu lo 1o. de la Constitución Federal.

En la configuración normativa del precepto del Municipio de Villa de Zaachila, 
se advierte que se encuentra integrado por el vocablo "mendigar", el cual signi
fica pedir limosna de puerta en puerta, así como solicita el favor de alguien con 
importunidad y hasta con humillación, por su parte, la voz "limosna" connota 
cosa, especialmente dinero, que se da a otro por caridad. La legislatura local 
estableció una multa que oscila entre 12.10 UMA a 13.20 UMA a quien solicite 
habitualmente caridad en espacios públicos.

Ese Alto Tribunal ha puntualizado que existe discriminación indirecta cuando 
el conjunto de prácticas reproducidas por las instituciones y avaladas por el 
orden social, provoca que las personas enfrenten distintos escenarios sociales, 
políticos, económicos y éticos, y diferentes oportunidades de de sarrollo y de 
consecución de sus planes de vida, debido a su pertenencia a grupos en situa
ción de exclusión sistemática, históricamente determinada.

Las normas cuestionadas producen un efecto de discriminación indirecta en 
perjuicio de las personas que, por sus condiciones particulares, al encontrarse 
en estado de desventaja o en situación de calle, tienen la necesidad de solicitar 
la caridad habitualmente o dormir en espacios públicos municipales.

La legislatura local pasó por alto que los factores que colocan en una espe
cial situación de desventaja y vulnerabilidad a las personas que solicitan apoyo 
económico y/o duermen en espacios públicos son macroestructurales, que im
plican circunstancias económicas, políticas, culturales, incluso relacionadas con 
el de sempleo y la pobreza. También soslayó que las persona que solicitan caridad 
o duermen en la vía pública es justamente en estos lugares donde transitan, 
de sa rrollan y habitan, circunstancia que los lleva a enfrentar continuamente una 
pobreza extrema y diferentes tipos de violencia.

• SÉPTIMO. El artícu lo 110, fracción I, inciso a), numeral 35, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco, 
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Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023, establece una sanción pecuniaria de 
$1000.00 por "Dejar el encargado de la guardia o custodia de un enfermo 
mental, que este se traslade libremente en un lugar público." Si bien es cierto 
que la disposición tiene una apariencia neutra, también lo es que constituye una 
regulación permeada de estereotipos y estigmas en torno a las personas 
con discapacidad mental, que permite se siga perpetuando una visión de que 
dicho sector de la población representa un riesgo para sí y para el resto de la 
sociedad, por lo que siempre deben ser "cuidadas" por el mero hecho de ostentar 
tal condición, lo que resulta discriminatorio en perjuicio de ese colectivo, obstacu
lizando una igualdad sustantiva.

El Congreso local empleó el término "enfermo mental" para referirse a las 
personas que viven con discapacidad mental o intelectual, diseño lingüístico 
que es discriminatorio, excluyente y segrega al mencionado sector de la población 
y que, a su vez, es contrario al andamiaje constitucional en materia de derechos 
humanos.

La norma cuestionada sanciona el hecho de que una persona con discapa
cidad mental se traslade libremente en los espacios públicos del Municipio de Santo 
Domingo Ixcatlán, es decir, constituye una infracción el simple hecho de que una 
persona con discapacidad mental o intelectual se movilice sola o sin el acom
pañamien to de quien "ejerce su guarda o custodia" en lugares públicos, medida 
legislativa que constituye un lenguaje discriminatorio que perpetúa estigmas en 
torno a las personas con discapacidad mental o intelectual, pues parte del supuesto 
de que representan un riesgo para sí mismas como para la sociedad.

Ello, pues el Congreso local únicamente admite que las personas que viven 
con discapacidad mental o intelectual se desplacen libremente en espacios 
públicos del Municipio cuando se encuentren asistidas o acompañadas por quien 
ostenta su guarda y/o custodia, de lo contrario, dicho encargado será acreedor 
de una sanción pecuniaria.

En el caso de las discapacidades mental e intelectual se tienen concepcio
nes relativas a violencia, sensación de peligro, incapacidad para tomar decisiones, 
de sesperanza, entre otros, misma que se proyecta en la disposición normativa 
impugnada, pues no existe justificación constitucionalmente válida para que se 
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sancione por el simple hecho de que una persona con discapacidad mental o 
intelectual se traslade libremente en lugares públicos municipales.

El precepto contiene un lenguaje discriminatorio que contempla estereoti
pos y estigmas en torno a la persona con discapacidad mental o intelectual, 
destacando una de las categorías sospechosas contenidas en el último párrafo del 
artícu lo 1o. constitucional, mediante elecciones lingüísticas que denotan un rechazo 
social hacia ese sector de la población.

• OCTAVO. El artícu lo 154, fracción I, inciso a), numerales 8, 9, 11 y 15 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del 
Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023, establece multas fijas como 
consecuencia de la comisión de diversas faltas administrativas, precepto que 
se erige como una sanción desproporcionada, absoluta e inflexible que no atiende 
a la gravedad de la falta cometida y el daño causado, por lo que no permite un 
margen de apreciación para que la autoridad pueda individualizarla, por lo tanto, 
vulnera el principio de proporcionalidad de las sanciones, así como la prohibición 
de multas excesivas, previstos en el artícu lo 22 de la Constitución Federal.

Los numerales cuestionados del inciso a), de la fracción I, del artícu lo 154 de 
la Ley en comento, no establecen parámetros mínimos y máximos para su impo
sición, lo cual impide que la autoridad administrativa individualice la sanción me
diante la adecuada valoración de las circunstancias que concurran en cada caso.

Se trata de conductas que ameritan la realización de un procedimien to en 
el que se le atribuya a la persona infractora hechos y se constate su actualización 
a fin de imponer la sanción correspondiente, o bien, que requieren elementos 
para individualizar la sanción conducente, razón por la cual la ausencia de esa 
graduación resulta inconstitucional.

Ello se debe a que, por una parte, las conductas se relacionan con cues
tiones de protección civil en materia de espectácu los en las cuales existe un 
sistema normativo específico que lleva a la autoridad competente a realizar diver
sos actos de inspección y verificación que le permitan concluir que existen 
elementos para determinar si un sujeto determinado es acreedor a una sanción 
pecuniaria.
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Es claro que las multas impugnadas en este apartado constituyen sancio
nes desproporcionadas, excesivas, invariables e inflexibles, en virtud de que no 
prevén parámetros mínimos ni máximos, impidiendo que la autoridad adminis
trativa competente individualice la sanción mediante la adecuada valoración de 
las circunstancias que concurran en cada caso, como son la capacidad econó
mica del infractor, la reincidencia y, en general, cualquier otra que sea apta para 
evidenciar la gravedad de la falta.

• NOVENO. El artícu lo 85, fracción I, inciso y), en la porción normativa 
impugnada, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Dis
trito de Tlacolula, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023, prevé una multa por la 
celebración de fiestas o convivios en propiedad privada que carezcan del 
permiso de la autoridad municipal, la cual resulta inconstitucional pues condi
ciona el ejercicio de los habitantes a la obtención de la autorización respectiva, 
lo que restringe la libertad de reunión que garantiza el artícu lo 9 de la Constitución 
Federal, sin justificación alguna.

La norma impugnada establece una multa equivalente a $5,000.00 pesos 
por "Celebrar fiestas o convivios en propiedad privada sin contar con el de
bido permiso de la autoridad municipal o cuando como medida de prevención 
para proteger la salud o seguridad público se encuentren suspendidos.", lo que 
sujeta a una previa autorización municipal la conglomeración de sujetos con 
fines sociales o de esparcimien to en propiedad privada.

Se obliga a las personas a solicitar un permiso ante la autoridad municipal 
para poder reunirse con motivos de índole social en una propiedad privada, lo 
que permite suponer que para la celebración de toda fiesta o convivio en domi
cilio privado es necesaria la anuencia municipal, cuestiones que pertenecen 
exclusivamente a la esfera privada de los individuos, como la materialización de 
una libertad constitucionalmente reconocida.

Se trastoca la libertad de reunión, porque si el Estado no puede condicionar 
su ejercicio ni restringirlo a la emisión de una autorización en espacios públicos, 
mucho menos cuando se trata en lugares privados, donde los gobernados ejercen 
libremente su posesión y dominio.
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Al resolver las acciones de inconstitucionalidad 95/2020, 13/2021, 27/2021 
y su acumulada 30/2021, 31/2021, 179/2021 y su acumulada 183/2021, 7/2022 y 
11/2022, ese Alto Tribunal ya se ha pronunciado sobre la inconstitucionalidad de 
normas que prevén cobros de derechos por realizar eventos sociales.

• DÉCIMO. El artícu lo 61, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Esteban Atatlahuca, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, establece un cobro 
por el registro de nacimien to, lo que transgrede el derecho humano a la iden
tidad y la gratuidad en la emisión de la primera acta de nacimien to.

El legislador local instauró una tarifa de $100.00 pesos por concepto de 
registro de nacimien to, perdiendo de vista la finalidad de la reforma constitucio
nal de diecisiete de junio de dos mil catorce al artícu lo 4 de la Constitución Fede
ral, pues por mandato de la Norma Suprema, tiene la obligación de garantizar a 
las personas que se encuentran en territorio oaxaqueño la gratuidad en el trámite 
de inscripción en el Registro Civil y de la primera copia certificada del acta de 
nacimien to, de modo que, al establecer ese cobro, desnaturaliza los fines cons
titucionales del derecho a la identidad, todo ello en perjuicio del interés superior 
de niñas, niños y adolescentes.

El Pleno de ese Máximo Tribunal ya se ha pronunciado sobre este tema, 
siendo postura reiterada al resolver las acciones de inconstitucionalidad 3/2016, 
6/2016, 7/2016, 10/2016 y 36/2016, así como en las diversas 4/2018, 7/2018 y 
26/2018, en los cuales se ha declarado la invalidez de normas que establecían 
el cobro por el registro de nacimien to o una multa a las personas que incurrieran en 
ese supuesto. Razonamien to que ha sido patentado en la diversa acción 27/2021 
y su acumulada 30/2021, así como las diversas 7/2022 y 11/2022.

• DÉCIMO PRIMERO. El artícu lo 85, fracción I, inciso k), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, 
para el ejercicio fiscal 2023, prevé una multa a quienes participen en juegos 
de cualquier índole en la vía pública, siempre que afecten el libre tránsito de 
las personas y vehícu los o que molesten a las personas, precepto que tiene 
un impacto particular en el ejercicio pleno del derecho fundamental al juego, 
esparcimien to y a las actividades recreativas de los menores y adolescentes, por 
lo que es contrario al interés superior de las niñas, niños y adolescentes que garan
tiza el artícu lo 4o. de la Constitución Federal.
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La disposición inhibe la realización de actividades lúdicas y recreativas de 
menores de edad y adolescentes en la vía pública cercana a sus domicilios, 
soslayando que se trata de conductas socialmente aprobadas, por lo que incluso 
es de considerarse que se trastoca el derecho a la cultura lato sensu, o en sentido 
amplio.

Es indiscutible que, en su mayoría, son los menores y adolescentes quienes 
realizan juegos en la vía pública, por tanto, la medida adoptada por el Congreso 
de Oaxaca es desproporcionada e injustificada, trastocando la satisfacción 
plena del derecho fundamental al juego, esparcimien to y a las actividades recrea
tivas de niñas, niños y adolescentes, y en clara contravención a su interés.

La norma impugnada prevé la imposición de una multa de $5000.00 pesos 
por "participar en juegos de cualquier índole en la vía pública" y agrega 
"siempre que afecten el libre tránsito de personas y vehícu los o que molesten 
a las personas", ya que constituye una falta contra la "seguridad general" del 
Municipio de Santiago Matatlán.

Sin embargo, la norma vulnera el derecho fundamental al esparcimien to, al 
juego y a las actividades recreativas, así como el principio de interés superior de 
la niñez, pues, en primer lugar, no señala un sujeto particular, sin embargo, dada su 
configuración y alcances, los menores y adolescentes son los principales sujetos 
del precepto, porque si bien éstos no son quienes efectúa juegos en la vía pública 
exclusivamente, lo cierto es que constituyen el mayor porcentaje de personas 
que realizan esa conducta.

Para que la conducta sea sujeta de sanción económica es fundamental que 
se realice en determinados lugares, en ese sentido y conforme a la Ley de Movi
lidad oaxaqueña, serán consideradas vías públicas: las calles, calzadas, aveni
das, ciclovías, carreteras, caminos y autopistas, así como las vialidades primarias 
y andadores de movilidad con prioridad al transporte público y, en general: a) los 
predios destinados a los fines públicos del tránsito peatonal, vehicular y al trans
porte colectivo; y b) los caminos públicos de jurisdicción estatal, destinados 
temporal o permanentemente al tránsito de personas, bienes y vehícu los, inclu
yendo el área del derecho de vía de éstos, así como las vialidades de uso común 
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de las unidades habitacionales, cuando su ubicación geográfica permitan el libre 
tránsito peatonal, ciclista, vehicular o de transporte colectivo y sea necesario para 
la unión entre dos o más puntos de intersección con zonas urbanas.

En términos del diverso 4, fracción LXVI, de la Ley de Movilidad local se des
prende que son vía pública todo espacio de dominio público y de uso común 
destinado al tránsito de persona, bienes y vehícu los. Esto quiere decir que incluye 
vías primarias, secundarias y terciarias.

Se considera necesario retomar cuáles son las vías terciarias, las cuales son 
aquellas que dan acceso a los predios y zonas habitacionales, sus cruces se 
semaforizan sólo en intersecciones con vías secundarias.

La regulación controvertida es desproporcional e injustificada, porque si 
bien el Congreso local pudo haber adoptado la medida con el fin de garantizar 
la integridad de niñas, niños y adolescentes, para que realicen actividades lúdi
cas en espacios que no sean la vía pública, ya que éstas representan un riesgo 
a su integridad; también lo es que incluye todas las vías públicas, incluso aque
llos predios destinados a los fines públicos del tránsito peatonal.

No obstante, el Congreso local tomó una postura que restringe el uso de 
los espacios públicos por los menores y adolescentes, ya que la medida san
cione el juego cuando ocasione molestias a los transeúntes.

La expresión "molesten a las personas" tiene implícita una transgresión al 
derecho a la seguridad jurídica y al principio de legalidad, ya que no otorga cer
teza de cuándo un juego ocasionará molestias a las personas, por el contrario, 
dichos vocablos francamente se erigen como exigencias intolerantes al nivel de 
ruido, e incluso se presta a solicitar se practiquen "juegos aceptables" con el fin 
de no incomodar a las personas.

No se estima que la medida sea la más idónea y necesaria para efectiva
mente salvaguardar la integridad de los menores y adolescentes, en pro de su 
interés superior, porque bien pudo el Congreso local adoptar la creación de 
espacios recreativos seguros y al alcance de todos los menores y adolescentes 
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en el Municipio en cuestión, con el fin de reducir los riesgos para dicho sector de 
la población.

Es decir, corresponde al Estado de Oaxaca como a sus Municipios, propi
ciar las condiciones de seguridad necesarias para que las niñas, niños y ado
lescentes se encuentren en condiciones de ejercer su derecho fundamental al 
esparcimien to, juego y actividades recreativas, y no, por el contrario, imponer multas 
con el fin de que no se utilicen las vías públicas para ello.

8. B.4. Registro del expediente y acumulación. Mediante proveído de 
ocho de mayo de dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la pre
sente acción de inconstitucionalidad con el número 105/2023, y turnó el asunto 
por acumulación a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, al existir identidad res
pecto de un Decreto impugnado en la diversa acción de inconstitucionalidad 
104/2023, promovida por el Poder Ejecutivo Federal.

9. Admisión de las demandas acumuladas. Por auto de doce de mayo 
de dos mil veintitrés, la Ministra instructora admitió a trámite las demandas acu
muladas en esta instancia, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca para que rindieran sus respectivos informes; asimismo, 
requirió al órgano legislativo para que remitiera copia certificada del proceso 
legislativo de las normas impugnadas y al Ejecutivo para que exhibiera copia 
certificada del Periódico Oficial local en el que conste su publicación; finalmente, 
ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que, antes del cierre 
de instrucción, manifestara lo que a su representación correspondiera.

10. Informe del Poder Legislativo de Estado de Oaxaca. Mediante oficio 
recibido el día veintiséis de junio de dos mil veintitrés en la Oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal,3 Luis Alfonso Silva Romo, 
en su carácter de Presidente de la Junta de Coordinación Política de la Sexagé
sima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, rindió el informe 
solicitado, en el cual manifestó, en esencia, lo siguiente:

3 Foja 23 de la versión digitalizada del informe presentado por el Poder Legislativo del Estado de 
Oaxaca.
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Causal de improcedencia

• La vía intentada por las accionantes no es la idónea, en virtud de que los 
artícu los de las Leyes de Ingresos impugnados no contravienen la Constitución 
Federal.

En cuanto al fondo

• El hecho de que en la demanda el concepto "organizar o tomar parte en 
juegos de cualquier índole en lugares públicos, que pongan en peligro a las 
personas que transiten o que causen molestias a las personas que habiten en o 
cerca del lugar donde se de sarrollen los juegos, a los peatones o a las personas 
que conduzcan cualquier tipo de vehícu lo", que "prevén infracciones por proferir 
injurias con palabras lascivas, actitudes o gestos obscenos, hacia cualquier 
persona o insultar a la autoridad" y todos aquellos que formen parte de las nor
mas refutadas en la demanda y apartados correspondientes no se encuentren 
definidos de manera expresa cada uno de los términos impugnados, ello no 
funda la inconstitucionalidad de las normas, pues si bien es cierto que la clari
dad de las leyes constituye uno de los imperativos apremiantes y necesarios 
para evitar o disminuir su vaguedad, ambigüedad, confusión y contradicción, 
de un análisis de la Constitución Federal, no se advierte como requisito para el 
legislador ordinario el que cada uno de los ordenamien tos secundarios defina 
los vocablos o locuciones utilizados. Por el hecho de que no se establezcan 
definiciones o conceptualizaciones específicas no torna inconstitucionalidad 
la norma, pues es parte del ejercicio de la función administrativa del que lleve la 
ejecución.

• En cuanto a las impugnaciones relacionadas con la contribución por el 
servicio de alumbrado público, el concepto de invalidez que se formula es in
fundado, porque las normas establecen el derecho de alumbrado público mu
nicipal con una cuota mensual por concepto del servicio y mantenimien to en 
general de esa red pública, que tiene como base el costo total que representa 
al Municipio su prestación, dividido entre el número de usuarios registrados ante 
la Comisión Federal de Electricidad, tomando como variable para la determina
ción de la cuota, la clasificación de usuarios por cada tarifa. La Comisión Per
manente de Hacienda del Congreso local constató que las disposiciones 
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establecen tasas, cuotas y tarifas que no son lesivas para el contribuyente, lo 
que sitúa a esta carga como proporcional, equitativa y acorde al medio econó
mica en el que tributa, ya que fueron elaboradas por los integrantes del 
Ayuntamien to municipal, quienes se cercioraron de que cada gravamen fuera 
idóneo y acorde a la capacidad de pago del sujeto pasivo y acorde a los bene
ficios que recibe del Gobierno municipal, cumpliendo los principios tributarios 
que mandata el artícu lo 31, fracción IV, constitucional.

• En relación con los cobros por la búsqueda y expedición de documentos 
en copias simples y certificadas, las normas relativas no vulneran el principio de 
gratuidad en materia de acceso a la información pública ni la proporcionalidad 
tributaria, porque las leyes de ingresos municipales impugnadas contemplan en 
su articulado respectivo una disposición que cita "quedan exentas del pago de 
estos derechos cuando por disposición legal deban expedirse"; además tampo
co son excesivas, sino que están acorde con la capacidad contributiva de los 
ciudadanos.

• En cuanto al artícu lo 62, fracción II, de la Ley de Ingresos para el Munici
pio de Santo Domingo Ixcatlán, Oaxaca, resulta necesario reafirmar que dichos 
conceptos no se encuentran relacionados con la imposición de limitantes al 
derecho de acceso a la información, sino con las atribuciones del Estado para 
establecer las contribuciones necesarias para contribuir al presupuesto de egre
sos que sea autorizado, por lo que no contraviene el artícu lo 6o., apartado A, 
fracción III, constitucional, dado que no establece un cobro por el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, sino por un servicio que presta el Municipio 
y que le representa erogación en su función de derecho público.

• Respecto a las supuestas multas discriminatorias o que contiene lenguaje 
discriminatorio, contrario a lo sostenido por la accionante, los actos legislativos 
se encuentran debidamente fundados y motivados, ya que el Congreso local 
actuó dentro de sus límites constitucionales y legales. Resulta importante resaltar 
que el lenguaje y la sociedad son dos conceptos que interactúan de manera 
recíproca, la sociedad cambia y con ella el modo en que nos expresamos; en 
ese sentido, el lenguaje no es discriminatorio en sí mismo, más bien es importan
te reconocer que lo discriminatorio se relaciona con los significados atribuidos 
a él y las cargas psicosociales dadas a las formas de nombrar una acción, lo 
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que reafirma que el lenguaje es un elemento clave en la construcción de la cul
tura y el pensamien to. Ahora bien, la mendicidad que a simple vista puede 
considerarse una actividad lícita propia de quien asume pedir limosna, cierto es 
que, desgraciadamente, no siempre es así, se ha identificado que es una acti
vidad altamente relacionada con el delito de trata de personas, delito que sin 
distinción victimiza a infantes, adolescentes, mujeres y hombres vulnerables, 
migrantes, personas con discapacidad, personas de la tercera edad, etcétera, 
de cualquier raza y estrato económico, existiendo una delgada línea de lo que 
puede ser vulneración de un derecho por no permitir dicha acción o vulneración de 
un derecho porque la autoridad no ponga orden y permita dicha acción. De modo 
que las multas previstas no son medidas discriminatorias, sino por el contrario 
se establecieron para el interés general, pues existe la finalidad de proteger 
bienes jurídicos como es la integridad física, la seguridad, el orden social e in
cluso la vida. En esa misma lógica resulta válido multar por dormir en lugares 
públicos, lo cual no es una medida discriminatoria, porque el legislador no busca 
crear categorías diversas en razón de las condiciones generales a que se en
cuentre un sujeto particular, sino regular una situación de interés general.

• En cuanto al cobro de multas fijas, multas por falta de permisos para fies
tas y multas por jugar en espacios públicos no destinados para ello, las normas 
no resultan inconstitucionales, toda vez que tienen una finalidad objetiva, la cual no 
puede ser considerada excesiva, porque no busca la satisfacción de necesida
des privadas o individuales, sino la regulación de acciones sociales, como la 
prevención y combate de la corrupción en espectácu los públicos, prevención 
de la salud y de la seguridad pública en eventos privados y prevenir, además, la 
regulación del tránsito vehicular y de personas en lugares públicos, incluso, for
talecer la autosuficiencia económica municipal para que tengan libre disposición 
y aplicación de recursos y puedan satisfacer con mayor facilidad las necesida
des de la población.

• Respecto a los cobros por registro de nacimien to, el concepto de invalidez 
es infundado, ya que un registro civil funcional debe ser obligatorio, universal, 
permanente y continuo, asegurar el carácter confidencial de datos personales, 
recoger, transmitir y acumular datos de manera eficiente y garantizar su calidad 
e integridad; además, debe perseguir dos objetivos principales, uno legal y uno 
estadístico.
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11. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. Mediante oficio 
recibido el día treinta de junio de dos mil veintitrés en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal,4 Geovany Vásquez Sagrero, 
en su carácter de Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, en 
representación de dicho Poder, compareció a rendir el informe solicitado, en el 
que expone, esencialmente, lo siguiente:

Causal de improcedencia

• Se advierte la improcedencia de la acción por la inexistencia de violacio
nes a la Constitución Federal, que erróneamente hace valer la promovente, pues 
la promulgación de las distintas leyes impugnadas atendió a la facultad potesta
tiva y sus contenidos no exceden ni transgreden algún artícu lo o principio am
parado en la Constitución Federal, ya que la imposición de pago de derechos o 
multas derivan de la potestad que inviste al Estado para, por un lado, cubrir el 
gasto público y, por otro, sancionar actos derivados de incumplimien tos de 
deberes u obligaciones jurídicas, sin que esto transgreda la seguridad jurídica, 
igualdad o los principios de legalidad, taxatividad, proporcionalidad o equidad 
tributaria, por lo que, atento a ello, lo procedente es sobreseer la vía intentada.

En cuanto al fondo

• De las demandas acumuladas donde se impugnan diversos preceptos 
contenidos en Leyes de Ingresos municipales del Estado de Oaxaca, se advierte 
que de mi representado se reclama la promulgación y publicación de los instru
mentos normativos, lo cual se realizó en cumplimien to a los artícu los 52, 53, 
fracción II y 58 de la Constitución local.

• En cuanto a la vulneración al acceso al deporte y al libre de de sarrollo de 
la personalidad, la seguridad jurídica y la legalidad en su vertiente de taxativi
dad, el concepto de invalidez resulta inoperante, porque no es suficiente que se 
aduzca que las normas violan esos derechos sin siquiera de sarrollar razonamien

4 Foja 78 de la versión digitalizada del informe presentado por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca.
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tos jurídicos para demostrarlo, puesto que el promovente solo realiza una expo
sición teórica de los derechos fundamentales aludidos sin mencionar porque la 
norma no se encuentra dentro de un supuesto normativo razonable encaminado 
a tutelar el bien común y la paz pública.

• El libre de sarrollo de la personalidad es la facultad de la que gozan las 
personas para actuar, de acuerdo con su peculiar modo de ser. Sin embargo, 
esta libertad es limitada. De acuerdo con la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, el de sarrollo del derecho al acceso al deporte debe ser tutelado por el 
Estado y de sarrollarse bajo la infraestructura adecuada; de igual manera, debe 
ser instruida, enseñada y/o supervisada por personal calificado que vele por un 
de sarrollo pleno; asimismo, se proteja la dignidad, integridad y seguridad de los 
ciudadanos que decidan practicar deporte.

• El legislador estableció multas por infracciones a reglamentos internos de 
los Municipios, en los que se consideran infracciones organizar, tomar parte o 
ejecutar juegos que afecten derechos de terceros o el orden público. La promo
vente aduce que éstos transgreden el derecho referido, pero no es así, ya que 
lo que hizo el Legislativo fue determinar una sanción en el caso de que los límites al 
derecho al libre de sarrollo de la personalidad sean sobrepasados; en ninguna 
parte del texto se advierte que los juegos o deportes hayan sido prohibidos sin 
justificación, éstos están permitidos siempre y cuando no transgredan el orden 
público o los derechos de terceros. La justificación radica en que las leyes impug
nadas imponen restricción a deportes que "pongan en riesgo", es decir, se está 
tutelando la seguridad de toda la colectividad. La normativa no impide enuncia
tiva o literalmente ningún deporte o actividad per se, sino de los que deriven un 
peligro o riesgo para la población, lo cual torna a la norma un carácter preven
tivo, para evitar situaciones contingentes que sean susceptibles de volverse un 
riesgo. Cabe destacar que no se están limitando las capacidades o condiciones 
para realizar algún deporte, ni se están tomando decisiones encaminadas a de
sarticular infraestructura o reducir financiamien to. Por ello debe hacer acciones 
que deriven en una prohibición al libre de sarrollo de la personalidad, o que limi
ten el acceso al deporte. El interés público tiene un nivel de importancia social 
que debe considerarse lo suficientemente crucial para justificar una restricción 
a derechos fundamentales.
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• Respecto al artícu lo 166, fracciones II, incisos a) y g), numerales 7 y 19, y 
III, de la Ley de Ingresos de Villa de Zaachila, Oaxaca, para 2023, en donde se 
hace valer una violación al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, 
la promovente no realiza un estudio adecuado de las leyes que denuncia, pues 
parte de una premisa errónea al considerar que no se prevé un parámetro para 
determinar qué tipo de juego amerita multa, cuando la ley es clara en señalar 
"cualquier juego de cualquier índole que ponga en peligro a las personas que 
transiten o causen molestias"; asimismo, es importante mencionar que la accio
nante parte de la premisa de que la sanción se establecerá por el simple hecho de 
practicar algún juego o deporte, cuando no es así, pues dentro de la norma debe 
de cumplirse con la condicionante de poner en peligro o se cause molestia, o si 
por su realización se interrumpe el tránsito. Esto quiere decir que no se sanciona 
el simple hecho de practicar juego o deporte, sino la conducta inadecuada.

• Las normas prevén proteger el artícu lo 6o. constitucional, el cual estable
ce que la manifestación de ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en caso de ataque a la moral, la vida privada o derechos 
de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público. En ese sentido, 
es obligación de los ciudadanos el respeto a ese bien general que les permite 
vivir en el ejercicio de sus libertades y derechos.

• De las palabras utilizadas por el legislador no es posible observar algún 
grado excesivo de confusión e imprecisión sobre los actos que serán motivo de 
la imposición de alguna sanción, es así que lo mencionado por la oferente es 
infundado, porque no analiza las distintas circunstancias y el contexto de las 
diferentes leyes, sino que solo se centra en que la ley no especifica cuáles jue
gos son los que incurrirán ante esta sanción.

• En cuanto a los cobros por el servicio de alumbrado público, el Estado 
a través del Poder Legislativo es el único facultado para crear, modificar o su
primir tributos, lo cual deriva de que el Estado realiza numerosos gastos para 
cumplir con sus atribuciones. El propósito de las contribuciones es sufragar esos 
gastos públicos y prestar los servicios públicos que demanda la sociedad. Bajo 
esta línea, los derechos son las contribuciones establecidas en la ley por el uso 
o aprovechamien to de bienes de dominio público. Así, se estima que la interpre
tación de la promovente es errónea, porque el Congreso local ejerció sus facul
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tades constitucionales y legales para establecer las contribuciones necesarias 
y cubrir el presupuesto.

• No se transgrede el derecho a la seguridad jurídica ni los principios de 
legalidad y reserva de ley, porque no se puede establecer un monto o tarifa sin 
antes saber cuánto fue el consumo de la energía eléctrica, porque si no, se 
estaría violentando el derecho del consumidor. No debe pasar inadvertido que 
las tarifas previstas se fijaron en función del consumo de energía eléctrica.

• El hecho de que los preceptos prevean tarifas para distintos sujetos, las 
cuales aumentan o disminuyen en función del consumo de kilovatio hora, es para 
establecer tarifas progresivas, pues el legislador lo utilizó como elemento para es
tablecer tarifas más altas para consumidores mayores y tarifas más bajas para 
consumidores menores, pero no para definir cuál sería el objeto (prestación del 
servicio de alumbrado público) y la base gravable (costo que le genera al Mu
nicipio prestar el servicio), los cuales sí guardan relación con la prestación del 
servicio público.

• En relación con los cobros por reproducción de información no relaciona
dos con acceso a la información, de igual forma se estima que el Congreso local 
ejerció sus facultades para establecer las contribuciones necesarias para cubrir 
el presupuesto, por lo que no se contraviene precepto constitucional alguno, sino 
que en los Municipios en cuestión se está imponiendo el cobro de un derecho 
por la expedición de la búsqueda de un trámite. En ese orden, la legalización 
de un documento es cuando este se somete a requisitos formales requeridos 
para su validez; la constancia es el documento donde se acredita un hecho; las 
certificaciones dan fe un hecho; y el permiso es el documento que se expide, 
previo cumplimien to de requisitos, con el fin de autorizar actos. Los actos des
critos son solicitados por personas que se encuentran dentro del derecho priva
do, por lo que al imponer por la expedición de documentos cuyo contenido obra 
información de actos realizados por particulares no equivale a una transgresión 
al principio de proporcionalidad o equidad tributaria. El cobro por la expedi
ción de copias simples y certificadas tampoco es una carga excedente para los 
contribuyentes, puesto que las normas solo representan un porcentaje que no 
rebasa en exceso el salario mínimo mensual vigente, por lo que están justificadas 
y no violan el principio de proporcionalidad.
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• En cuanto a los cobros por acceso a información pública, el concepto que 
formula la accionante es inoperante, porque no refiere el motivo por el que 
resulta desproporcionado el cobro y únicamente se limita a enunciar la 
desproporción.

• Respecto al supuesto establecimien to de faltas imprecisas, la promovente 
no realiza un adecuado análisis de las palabras y/o conductas que le causan 
molestia, toda vez que se limita a justificar sus razonamien tos sólo respecto de lo 
establecido en el texto legal, sin ampliar su panorama sobre la finalidad de dicha 
norma y sin realizar el estudio de los derechos y principios que busca proteger 
en el orden público; asimismo, debió realizar un estudio respecto del lugar, modo 
y tiempo en que se aplicarán las normas, ya que si solo se estudian esos extrac
tos, quedaría en un bagaje.

• Las normas cuestionadas buscan proteger el honor de la autoridad y 
de las personas. En su aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo lo que 
lastima el sentimien to de la propia dignidad; en tanto que, en el aspecto objetivo, 
el honor es afectado por todo aquello que lesiona la reputación de la persona, 
de modo que la reputación es el aspecto objetivo del derecho al honor y puede 
protegerse.

• De las palabras utilizadas por el legislador no es posible observar algún 
grado excesivo de confusión e imprecisión sobre lo actos que serán motivo de 
la imposición de alguna sanción, es así que lo mencionado por la oferente es 
infundado, pues no existe un grado de discrecionalidad, pues estamos ante 
faltas administrativas en las que se pondera el bien público y el derecho al honor 
de las personas ante acciones, expresiones, agravios o palabras que atenten 
contra su dignidad.

• En relación con las supuestas multas discriminatorias, no se sanciona el 
simple hecho de mendigar como erróneamente lo refiere el promovente, sino 
que debe cumplirse el condicionante de que dicho acto se realice habitualmente, 
es decir, de manera repetida, lo cual claramente resulta contrario al orden público 
y no tiende a discriminar o generar mayor de sigualdad, sino lo que se trata es de 
evitar que dichas prácticas resulten ordinarias y por ende transgredan el orden 
público, el bien común o generen un de sequilibrio en la sociedad.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 527

• La Comisión realiza un análisis únicamente sobre la actividad de mendi
gar, que de acuerdo a su estudio puede ser entidad como la actividad de pedir 
limosna de puerta en puerta, así como solicitar el favor de alguien con inoportu
nidad y hasta con humillación, en esa vertiente, a todas luces se observa que 
no realiza un análisis de las variantes en las que se de sarrolla esa actividad pues 
se limita a suponer que se actúa con discriminación por el hecho de imponer 
una sanción para aquellos que realicen esa conducta.

• La Ley no resulta discriminatoria, sino que busca proteger los derechos 
de terceros y de quienes se ven involucrados ante esta actividad, pues en muchas 
ocasiones los menores de edad son los que directa o indirectamente resultan 
afectados, es así que esa Corte ha emitido el criterio de que si en dicha actividad 
se involucran menores de edad podría transformarse en delito, de acuerdo a la 
tesis "CORRUPCIÓN DE MENORES, INDUCIÉNDOLOS A LA PRÁCTICA DE 
LA MENDICIDAD. CONFIGURACIÓN DEL DELITO DE.", pues el sujeto que in
duzca a un menor de edad o a un incapaz a la práctica de la mendicidad cons
tituye un delito.

• En esa tesitura, se han implementado diversos programas de apoyo, me
canismos que buscan salvaguardar los derechos fundamentales de las personas 
en la sociedad y así evitar estas actividades que podrían dañar el orden público, 
por lo que, no resulta contrario a la norma constitucional el establecimien to de 
estas multas, además de que se busca proteger derechos de terceros; asimis
mo, que esta actividad no se vuelva una influencia para los menores de edad y 
las personas que conforman la sociedad, pues no se sanciona a la persona que 
mendigue, sino que dicha actividad la vuelva su forma de vida en espacios 
públicos.

• En relación con la supuesta norma discriminatoria contra personas con 
discapacidad mental, es de tenerse en cuenta que el precepto normativo no 
traspasa el ámbito constitucional, ya que la inconforme aduce que se violentan 
los derechos de las personas con discapacidad, empero, la realidad es que la 
sanción es para la persona que ostenta su guarda y custodia, por lo que el ar
gumento es falaz. Lo citado atiende principalmente a un deber de cuidado y a 
la responsabilidad que tiene la persona a cargo de la guarda o custodia de una 
persona con una enfermedad mental, la cual, en todo momento, debe brindar 
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apoyo, cuidados y vigilar el estado físico y psicoemocional de la persona con el 
padecimien to. Esta guarda y custodia consiste esencialmente en tres rubros 
distintos: la convivencia, el cuidado y la asistencia.

• Con la sanción respectiva se pretende cuidar en todo momento de la in
tegridad de la persona discapacitada en una cuestión que no merma las liber
tades de tránsito o de igualdad, sino en atender una responsabilidad y sobre 
todo supervisar el estado de salud y la integridad física de las personas que 
sufren estos padecimien tos, contrario a lo que equivocadamente alega la 
accionante.

• En relación con el establecimien to de multas fijas, el legislador cumple 
con el mandato previsto en el artícu lo 22 constitucional relativo a que toda pena 
debe ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado, al esta
blecer en la ley la clase y la cuantía de la sanción con base en la gravedad de 
la conducta, de tal forma que la proporcionalidad se determina en consideración 
a la importancia del bien jurídico protegido, la gravedad del ataque al bien y el 
ámbito de responsabilidad subjetiva.

• De las conductas contenidas en las porciones normativas combatidas se 
puede advertir que el bien jurídico que se pretende tutelar es la vida y la segu
ridad, pues con dichas sanciones se pretende evitar accidentes provocados por 
la realización de eventos públicos, que en muchas ocasiones provocan pérdidas 
humanas y daño económico irreparable.

• Respecto a las multas por falta de permisos para fiestas, es equívoca 
la percepción de la accionante, derivado de que el órgano legislativo previó la 
importancia con la cual los habitantes del Municipio den avisos a sus autori
dades, con la finalidad de establecer los parámetros necesarios para el correcto 
ejercicio del derecho, puesto que el permiso solicitado, da como resultado la 
acreditación del derecho de reunión pacífica; además de que el Pleno de ese 
Alto Tribunal ha establecido que esa libertad es un ejercicio que cualquier go
bernado puede acceder, siempre que no se vulneren los derechos de terceros 
y el orden público, por lo que es la autoridad municipal la que se encarga de 
vigilar la protección de los derechos de sus habitantes y el orden público de su 
demarcación, de modo que los conceptos de invalidez son equívocos.
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• En cuanto al cobro por registro de nacimien to, es de mencionarse la 
obligatoriedad que tienen las autoridades de establecer procedimien tos de 
inscripción a las personas; sin embargo, en ella no se establece una imposición 
de gratuidad, derivado de que el legislador previó el detrimento patrimonial que 
sufren los Municipios por los registros, el recurso económico y humano que se 
necesita, siendo el cobro relativo apegado a derecho; máxime que los sujetos 
pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de su capacidad 
económica.

• En torno a las multas por jugar en espacios públicos, el concepto de in
validez es inoperante, porque no es suficiente que se aduzcan que las normas 
vulneran el libre de sarrollo de la personalidad y el acceso al deporte, sin de
sarrollar argumentos tendentes a demostrarlo.

• Ello, teniendo en cuenta que el libre de sarrollo de la personalidad es un 
derecho que puede limitarse. De acuerdo con la Ley General de Cultura Física 
y Deporte, el de sarrollo del derecho al acceso al deporte debe ser tutelado por 
el Estado y de sarrollarse bajo la infraestructura adecuada; de igual manera, 
debe ser instruida, enseñada y/o supervisada por personal calificado que vele 
por un de sarrollo pleno; asimismo, se proteja la dignidad, integridad y seguridad 
de los ciudadanos que decidan practicar deporte.

• El legislador estableció multas por infracciones a reglamentos internos de 
los Municipios, en los que se consideran infracciones organizar, tomar parte o 
ejecutar juegos que afecten derechos de terceros o el orden público. La promo
vente aduce que éstos transgreden el derecho referido, pero no es así, ya que 
lo que hizo el Legislativo fue determinar una sanción en el caso de que los límites 
al derecho al libre de sarrollo de la personalidad sean sobrepasados; en ninguna 
parte del texto se advierte que los juegos o deportes hayan sido prohibidos sin 
justificación, éstos están permitidos siempre y cuando no transgredan el orden 
público o los derechos de terceros. La justificación radica en que las leyes impug
nadas imponen restricción a deportes que "pongan en riesgo", es decir, se está 
tutelando la seguridad de toda la colectividad. La normativa no impide enuncia
tiva o literalmente ningún deporte o actividad per se, sino de los que deriven un 
peligro o riesgo para la población, lo cual torna a la norma un carácter preventivo, 
para evitar situaciones contingentes que sean susceptibles de volverse un riesgo. 
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Cabe destacar que no se están limitando las capacidades o condiciones para 
realizar algún deporte, ni se están tomando decisiones encaminadas a de
sarticular infraestructura o reducir financiamien to. Por ello debe hacer acciones 
que deriven en una prohibición al libre de sarrollo de la personalidad, o que limi
ten el acceso al deporte. El interés público tiene un nivel de importancia social 
que debe considerarse lo suficientemente crucial para justificar una restricción 
a derechos fundamentales.

• Las normas impugnadas resultan constitucionales, pues cumplen con el 
principio de taxatividad, en atención a los artícu los 14 y 16 constitucionales, ya 
que no existe en modo alguno imprecisión excesiva o razonable, en un grado 
de indeterminación tal que provoque confusión o incertidumbre a los destinata
rios, de ahí que resulte infundado el concepto de invalidez.

12. Acuerdos que tienen por rendidos los informes de las autoridades 
emisora y promulgadora. Por acuerdos de uno de agosto y cinco de septiembre 
de dos mil veintitrés, la Ministra instructora tuvo por rendidos los informes solici
tados a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Oaxaca, respectiva
mente, autoridades a las cuales tuvo dando cumplimien to a los requerimien tos 
ordenados en autos.

13. Pedimento del Fiscal General de la República y de la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal. El citado funcionario y la referida dependen
cia no formularon manifestación alguna o pedimento concreto.

14. Cierre de instrucción. Por acuerdo de veinticinco de septiembre de 
dos mil veintitrés, la Ministra instructora cerró la instrucción del asunto a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución correspondiente.

I. COMPETENCIA

15. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para resolver las presentes acciones de inconstitucionali
dad acumuladas de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, frac
ción II, incisos c) y g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexi canos,5 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción,6 en relación con el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 1/2023, 
de veintiséis de enero de dos mil veintitrés,7 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el tres de febrero siguiente y modificado mediante instrumento norma
tivo el diez de abril del mismo año, toda vez que el Ejecutivo Federal, por con
ducto de su Consejera Jurídica, y la CNDH, promueven su respectiva demanda 
contra normas generales al considerar que su contenido es inconstitucional.

16. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández.

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS

17. Acción de inconstitucionalidad 104/2023. La Consejera Jurídica del 
Poder Ejecutivo Federal promueve su demanda específicamente para combatir 

5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: …
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución; …
"c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas 
generales de carácter federal y de las entidades federativas; …
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de 
leyes expedidas por las Legislaturas. …"
6 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
"Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
7 Acuerdo General Plenario 1/2023
"SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: …
"II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención; …"
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el artícu lo 166, fracciones II, inciso a), numeral 7, inciso g), numeral 19 y III, in
ciso q), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, Zaachila, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicada en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el uno de abril de dos mil veintitrés.

18. Acción de inconstitucionalidad 105/2023. La CNDH, a través de su 
demanda, impugna normas contenidas en leyes de ingresos de diversos Muni
cipios del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2023, publicadas en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el uno de abril de dos mil veintitrés, 
las cuales clasifica atendiendo a los siguientes temas:

19. A) Cobros de derechos por servicio de alumbrado público

1. Artícu lo 59 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Ixtepec, Dis
trito de Juchitán.

20. B) Indeterminación de los elementos de la contribución por servicio 
de alumbrado público

1. Artícu lo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Amaten
go, Distrito de Ejutla, y

2. Artícu lo 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Llano Gran
de, Distrito de Jamiltepec.

21. C) Cobros excesivos y desproporcionados por reproducción de in
formación no relacionados con acceso a la información

1. Artícu lo 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo 
Albarradas, Distrito de Tlacolula.

2. Artícu lo 39, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 
del Mar, Distrito de Tehuantepec.

3. Artícu lo 28, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Agustín Amatengo, Distrito de Ejutla.
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4. Artícu lo 68, en los incisos a) y b) de la fracción VI, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Soledad Etla, Distrito de Etla.

5. Artícu lo 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Lalopa, Distrito de Villa Alta.

6. Artícu lo 27, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Yucuita, Distrito de Nochixtlán.

7. Artícu lo 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Quiahije, Distrito de Juquila.

8. Artícu lo 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel 
Peras, Distrito de Zaachila.

9. Artícu lo 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción 
Ocotlán, Distrito de Ocotlán.

10. Artícu lo 72, fracción XIX, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Espinal, Distrito de Juchitán.

11. Artícu lo 58, fracciones I y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Sebastián Tecomaxtlahuaca, Distrito de Juxtlahuaca.

12. Artícu lo 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Ecatepec, Distrito de Yautepec.

13. Artícu lo 30, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Ana, Distrito de Miahuatlán.

14. Artícu lo 13, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santiago Tlazoyaltepec, Distrito de Etla.

15. Artícu lo 34, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa María Guelacé, Distrito de Tlacolula.

16. Artícu lo 50, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis 
Amatlán, Distrito de Miahuatlán.
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17. Artícu lo 35, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
de Tapextla, Distrito de Jamiltepec.

18. Artícu lo 50, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan Lalana, Distrito de Choápam.

19. Artícu lo 51, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nejapa 
de Madero, Distrito de Yautepec.

20. Artícu lo 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Yutan
duchi de Guerrero, Distrito de Nochixtlán.

21. Artícu lo 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teotongo, 
Distrito de Teposcolula.

22. Artícu lo 66, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad 
Ixtepec, Distrito de Juchitán.

23. Artícu lo 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio Santa María 
Tepantlali, Distrito Mixe.

24. Artícu lo 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Bautista Tlacoatzintepec, Distrito de Cuicatlán.

25. Artícu lo 54, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Gabriel Mixtepec, Distrito de Juquila.

26. Artícu lo 51, fracciones IV, V, X y XI, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Juan Chilateca, Distrito de Ocotlán.

27. Artícu lo 85, fracciones XII y XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, y

28. Artícu lo 48, fracción IX, en la porción normativa "y copias certifi
cadas", de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de 
Tlacolula.
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22. D) Cobros excesivos e injustificados por acceso a la información 
pública

1. Artícu lo 62, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 
Domingo Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco.

23. E) Establecimien to de faltas imprecisas

1. Artícu lo 72, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Lorenzo Albarradas, Distrito de Tlacolula.

2. Artícu lo 54, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Agustín Amatengo, Distrito de Ejutla.

3. Artícu lo 60, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción 
Ocotlán, Distrito de Ocotlán.

4. Artícu lo 136, fracciones VII, inciso b), y XVII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Espinal, Distrito de Juchitán.

5. Artícu lo 53, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Ecatepec, Distrito de Yautepec.

6. Artícu lo 63, fracción III, en la porción normativa "palabras altisonantes, 
denigrantes o", de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana, Distrito de 
Miahuatlán.

7. Artícu lo 48, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Guelacé, Distrito de Tlacolula.

8. Artícu lo 54, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Lucía Miahuatlán, Distrito de Miahuatlán.

9. Artícu lo 88, fracción II, inciso j), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Luis Amatlán, Distrito de Miahuatlán, que prevé multa administrativa 
"Por agredir verbalmente a la autoridad municipal o a los cuerpos policiacos 
municipales."
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10. Artícu lo 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Simón Almolongas, Distrito de Miahuatlán.

11. Artícu lo 64, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Inés del Monte, Distrito de Zaachila.

12. Artícu lo 70, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Francisco Ixhuatán, Distrito de Juchitán.

13. Artícu lo 104, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Nicolás, Distrito de Miahuatlán.

14. Artícu lo 89, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan Lalana, Distrito de Choápam.

15. Artícu lo 80, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asun
ción Tlacolulita, Distrito de Yautepec.

16. Artícu lo 56, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Yutan
duchi de Guerrero, Distrito de Nochixtlán.

17. Artícu lo 64, fracción V, en la porción normativa "por medio de las pa
labras, actos o signos obscenos", de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Tepantlali, Distrito Mixe.

18. Artícu lo 82, fracción I, en la porción normativa "insultos o falta de 
respeto a las autoridades", de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz 
Itundujia, Distrito de Putla.

19. Artícu lo 30, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Sebastián Río Hondo, Distrito de Miahuatlán.

20. Artícu lo 154, fracción I, inciso a), numeral 22, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro.

21. Artícu lo 85, fracciones I, inciso m), en la porción normativa "así como 
proferirles insultos", II, incisos a) y b), y V, inciso e), en la porción normativa 
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"y/o verbalmente", de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, 
Distrito de Tlacolula.

22. Artícu lo 60, fracciones X, en la porción normativa "y agravios", y XI, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tenango, Distrito de Etla.

23. Artícu lo 76, fracción III, en la porción normativa "o verbal", de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Esteban Atatlahuca, Distrito de Tlaxiaco.

24. Artícu lo 70, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Catarina Quiané, Distrito de Zimatlán.

25. Artícu lo 88, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Peñoles, Distrito de Etla, y

26. Artícu lo 110, fracción I, inciso A), numeral 43, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco.

24. F) Multas discriminatorias

1. Artícu lo 166, fracción II, inciso b), numeral 4, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, y

2. Artícu lo 85, fracción II, inciso k), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula.

25. G) Multas que contienen un lenguaje discriminatorio

1. Artícu lo 110, fracción I, inciso A), numeral 35, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco.

26. H) Multas fijas

1. Artícu lo 154, fracción I, inciso a), numerales 8, 9, 11 y 15, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro.

27. I) Multas por falta de permisos para fiestas
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1. Artícu lo 85, fracción I, inciso y), en la porción normativa "sin contar con 
el debido permiso de la autoridad municipal o", de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula.

28. J) Cobros por registro de nacimien to

1. Artícu lo 61, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Este
ban Atatlahuca, Distrito de Tlaxiaco.

29. K) Multa por jugar en espacios públicos no destinados para ello

1. Artícu lo 85, fracción I, inciso k), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula.

30. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández con precisiones.

III. OPORTUNIDAD

31. El artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu
lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8 establece 
que el plazo para la presentación de la acción de inconstitucionalidad es de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente al que se publicó la 
norma impugnada y que, si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

8 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos
"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"(ADICIONADO, D.O.F. 22 DE NOVIEMBRE DE 1996)
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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32. En el caso, las normas impugnadas en las acciones acumuladas fueron 
publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el uno de abril de dos 
mil veintitrés, por lo que el plazo de treinta días naturales transcurrió del domin
go dos de abril al lunes uno de mayo de dos mil veintitrés.

33. El cómputo se muestra en el siguiente calendario:

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

Abril 2023

26 27 28 29 30 31 1

2 3 4 5 6 7 8

9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22

23 24 25 26 27 28 29

Mayo 2023

30 1 2 3 4 5 6

34. En ese sentido, la demanda promovida por la Consejera Jurídica del 
Ejecutivo Federal se presentó el veintiocho de abril de dos mil veintitrés en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación,9 de donde se concluye que su presentación resulta 
oportuna.

35. Por su parte, la demanda presentada por la CNDH se depositó en el 
buzón judicial el dos de mayo de dos mil veintitrés y fue recibida al día siguien
te en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.10 Al respecto, debe mencionarse que el lunes 
uno de mayo fue inhábil, en términos del artícu lo 143 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 2 de la Ley Regla
mentaria que rige esta materia, y del Punto primero, inciso g) del Acuerdo 

9 Foja 14 de la versión digitalizada del escrito de demanda.
10 Fojas 1 y 136 de la versión digitalizada del escrito de demanda.
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General 18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece, del Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación relativo a la determinación de los 
días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su competencia, así como 
de los de descanso para su personal. Atento a ello, la demanda relativa es 
oportuna, al haberse presentado el primer día hábil siguiente a la conclusión 
del plazo respectivo, tal como lo autoriza la parte final del párrafo primero del 
artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de la materia.

36. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández.

IV. LEGITIMACIÓN

37. De acuerdo con el artícu lo 105, fracción II, incisos c) y g), de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,11 el Ejecutivo Federal, por 
conducto de su Consejera Jurídica, y la CNDH son entes legitimados para 
promover el presente medio de control constitucional; por otra parte, el primer 
párrafo del artícu lo 11 de la Ley Reglamentaria de la materia 12 señala que los pro
moventes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que le
galmente estén facultados para ello.

38. En el caso, la demanda relativa a la acción de inconstitucionalidad 
104/2023, fue suscrita por María Estela Ríos González, en su carácter de Con

11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: …
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución; …
"c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas 
generales de carácter federal y de las entidades federativas; …
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de 
leyes expedidas por las Legislaturas. …"
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sejera Jurídica del Ejecutivo Federal, quien acreditó su personalidad en térmi
nos de la copia certificada del acuerdo presidencial de dos de septiembre de 
dos mil veintiuno relativo a su nombramien to; por tanto, debe reconocerse su 
legitimación en esta instancia constitucional.

39. Por otro lado, la demanda de la acción acumulada 105/2023 la suscri
be María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, quien exhibió copia certificada del acuerdo 
de su de signación por el Senado de la República de doce de noviembre de dos 
mil diecinueve13 y acorde con las fracciones I y XI del artícu lo 15 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos,14 ejerce la representación legal 
de ese órgano autónomo y cuenta con la facultad para promover acciones de 
inconstitucionalidad.

40. Por tanto, si en el caso se promovió la presente acción de inconstitucio
nalidad en contra de preceptos contenidos en Leyes de Ingresos de diversos 
Municipios del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal de 2023, y las ac
cionantes insisten que esas normas resultan violatorias a derechos humanos, es 
de concluirse que cuentan con legitimación para impugnarlos.

41. Finalmente, es de resaltarse que este Tribunal Pleno ha sostenido el 
criterio de que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos cuenta con 
legitimación para impugnar normas de carácter tributario, teniendo en cuenta 
que el artícu lo 105, fracción II, inciso g), constitucional establece únicamente 

12 Ley Reglamentaria de la materia
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. …"
13 Foja 137 de la versión digitalizada del escrito de demanda.
14 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
"Artícu lo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional …
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal 
y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y"
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como condición de procedencia de la acción de inconstitucionalidad de la Co
misión Nacional de los Derechos Humanos la denuncia de inconstitucionalidad 
de leyes federales o locales que vulneren los derechos humanos consagrados 
en la Constitución Federal y tratados internacionales de los que México sea 
parte, sin que establezca otra condición, por lo que, como se adelantó, dicha 
Comisión sí está legitimada para impugnar normas de carácter tributario, mien
tras se alegue la violación a un derecho humano, como en el caso acontece.15

42. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por 
unani midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con re
serva de criterio en cuanto a la legitimación de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek con reserva de criterio en cuanto a la legitimación de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández.

V. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

43. Tanto el Poder Legislativo como el Poder Ejecutivo, ambos del Estado 
de Oaxaca, hacen valer en sus respectivos informes la improcedencia de la 
presente acción de inconstitucionalidad por la inexistencia de violaciones a 
la Constitución Federal, al sostener que la promulgación de las distintas leyes 
impugnadas atendió al ejercicio de las facultades constitucionales y legales del 
órgano legislativo local, siendo que sus contenidos no exceden ni transgreden 

15 Dicho criterio fue sostenido por el Tribunal Pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
18/2018 y 27/2018, por mayoría de seis votos, en el tema de legitimación, en sesión del cuatro de 
diciembre de dos mi dieciocho. Así como al resolver la acción de inconstitucionalidad 20/2019, 
por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Ca
rrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, con reservas en cuanto a la legitimación, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, con reservas en cuanto a la legitimación, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. E incluso, de manera reciente, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 20/2020, por unanimidad de once votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con 
reservas en cuanto a la legitimación, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek con reservas en cuanto a la legitimación, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea; así como la diversa 26/2021, resuelta el veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, por 
unanimidad de once votos.
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alguna norma o principio amparado en la Constitución Federal, por lo que, atento 
a ello, solicitan el sobreseimien to de la vía intentada.

44. Lo anterior debe de sestimarse, pues la determinación de la constitu
cionalidad de las normas impugnadas debe ser materia del estudio de fondo 
de la sentencia, acorde con la jurisprudencia P./J. 36/2004,16 de este Tribunal 
Pleno, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, 
DEBERÁ DE SESTIMARSE."

45. Por otra parte, este Pleno advierte, de oficio, que debe sobreseerse 
respecto del artícu lo 59 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Ixtepec, 
Distrito de Juchitán, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023, impugnado por la 
CNDH, el cual establece lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD IXTEPEC,  
JUCHITÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"CAPÍTULO II 
"DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

"Sección Primera. Alumbrado Público 

"Artícu lo 59. Este derecho se recaudará de conformidad con lo establecido en el Ca
pítulo I del Título Tercero de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca."

46. El precepto transcrito dispone que el cobro de los derechos por la 
prestación del servicio de alumbrado público se recaudará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Oaxaca, es decir, la norma impugnada no establece los elementos 
esenciales del tributo, sino que, para ello, remite a la Ley de Hacienda Municipal 

16 Jurisprudencia P./J. 36/2004, de texto: "La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobje
tables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una causal 
que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe de ses
timarse y, de no operar otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez.", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio de 
2004, página 865, registro 181395.
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local; por tanto, dicho precepto forma parte de un sistema normativo que se 
integra por las previsiones establecidas en la Ley de Hacienda Municipal local.

47. Atento a ello, el quince de julio de dos mil veintitrés, esto es, con 
posterioridad a la presentación de la demanda de la CNDH (dos de mayo de 
dos mil veintitrés) se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Oaxaca el Decreto Núm. 1449, mediante el cual se reformaron los artícu
los 39, 40, 41, 42 y 43 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, 
donde se regulan los elementos esenciales del derecho de alumbrado público 
municipal en la entidad federativa. Dicha reforma entró en vigor el día siguiente 
de su publicación, conforme al artícu lo Primero Transitorio del Decreto referido.17 
La reforma se muestra en el siguiente cuadro comparativo:

Ley de Hacienda Municipal  
del Estado de Oaxaca 

(vigente al momento de la presentación 
de la demanda de la CNDH, con última 
reforma publicada el 16 de octubre de 

2021)

Ley de Hacienda Municipal  
del Estado de Oaxaca 

(reformada mediante Decreto Núm. 
1449, publicado en el Periódico Oficial 

local el 15 de julio de 2023)

"TITULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
"CAPÍTULO I 

ALUMBRADO PÚBLICO 

"ARTÍCULO 39. Es objeto de este dere
cho la prestación del servicio de alum

"TITULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
"CAPÍTULO I 

ALUMBRADO PÚBLICO 

"(REFORMADO, P.O. 15 DE JULIO DE 
2023)

"ARTÍCULO 39. El objeto de este derecho, 
es la prestación del servicio de operación

17 Los Transitorios de dicha reforma disponen lo siguiente:
"P.O. 15 DE JULIO DE 2023.
"[N. DE E. TRANSITORIOS DEL ‘DECRETO NÚM. 1449. MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 39, 40, 41, 42 Y 43 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA’.]
"PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.
"SEGUNDO. Para cumplir con los (sic) dispuesto por el artícu lo 53 fracción II de la Constitución 
Política de Estado Libre y Soberano de Oaxaca, publíquese el presente Decreto en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca."
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brado público para los habitantes del mu
nicipio. Se entenderá por servicio de 
alumbrado público, el que el municipio 
otorga a la comunidad en calles, plazas, 
jardines y otros lugares de uso común."

"ARTÍCULO 40. Son sujetos de este dere
cho los propietarios o poseedores que se 
beneficie (sic) del servicio de alumbrado 
público que proporcione el municipio, sin 
importar que la fuente de alumbrado se 
encuentre o no ubicado precisamente 
frente a su predio."

"(REFORMADO, P.O. 31 DE DICIEMBRE 
DE 2002)
"ARTÍCULO 41. Es base de este derecho 
el importe del consumo que los propieta
rios o poseedores de predios cubran a la 
empresa que suministre la energía eléc
trica, aplicando las tasas previstas en las 
Leyes de Ingresos Municipales respecti
vas; y, sólo para el caso de que estás no 
se publiquen la tasa aplicable serán (sic) 
del 8 % para las tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 
03, y 07 y 4 % para las tarifas OM, HM, 
HS, y HT."

"(REFORMADO, P.O. 28 DE DICIEMBRE 
DE 1991)
"ARTÍCULO 42. El cobro de este derecho 
lo realizará la empresa suministradora del 
servicio, la cual hará la retención corres
pondiente, consignando el cargo en los 
recibos que expida por el consumo 
ordinario."

"(REFORMADO, P.O. 30 DE DICIEMBRE 
DE 1999)
"ARTÍCULO 43. La empresa suministra
dora del servicio deberá enterar las can
tidades recaudadas por este derecho a 
los Ayuntamien tos del Estado, por con
ducto de sus Tesorerías Municipales."

y mantenimien to en general a la red de 
alumbrado público para utilidad de los 
ha bitantes del Municipio.

"Se entenderá por servicio de alumbrado 
público, al mantenimien to en general a la 
red de alumbrado público, que el Muni
cipio realice por si o mediante terceros 
legalmente facultados, para utilidad de 
los habitantes del Municipio, en vías y es
pacios públicos, así como el alumbrado 
ornamental de temporadas y otros luga
res de uso común, por medio de la red de 
distribución de energía eléctrica.

"El costo total para la prestación del ser
vicio de operación y mantenimien to en 
general a la red de alumbrado público, se 
conformará por todas aquellas cantida
des que representen costo por servicios 
perso nales, sueldos, salarios, estudios, pro
yectos, sistemas para optimizar los servi
cios, compras y adquisiciones de todo 
tipo y el costo anual, global, general y 
actualizado del suministro de energía 
eléctrica empleados en el año inmedia
to anterior en la instalación, operación y 
mantenimien to.

"Para los efectos de esta sección, se en
tenderá por ‘costo anual, global, general, 
actualizado y erogado’ la suma que resulte 
del total del gasto involucrado, con la 
prestación de este servicio por el Munici
pio y precisadas en este artícu lo, traídos 
a valor presente, tras la aplicación de un 
factor de actualización que se obten
drá para cada ejercicio fiscal, dividiendo 
el Índice Nacional de Precios al Consumi
dor del mes de noviembre del año anterior, 
al que se calcula, entre el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor correspondien
te al mes de octubre del año pasado, al del 
ejer cicio fiscal actual."
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"ARTÍCULO 44. (DEROGADO, P.O. 28 DE 
DICIEMBRE DE 1991) (REPUBLICADO, 
P.O. 30 DE DICIEMBRE DE 2000)."

"(REFORMADO, P.O. 15 DE JULIO DE 
2023)
"ARTÍCULO 40. Son sujetos de este derecho 
los propietarios, poseedores o tenedores 
de predios, así como los beneficiarios 
direc tos o indirectos de inmuebles ubi
cados en el territorio municipal, que obtie
nen un beneficios (sic) directo o indirecto 
derivado de la prestación del servicio de 
operación y mantenimien to en general a 
la red de alumbrado público, sin importar 
que la fuente de iluminación se encuentre 
o no ubicado frente a su predio.

"Se entiende como Beneficiario Directo: 
aquella persona que se encuentre ubica
do (sic) en jurisdicción municipal que 
cuente con iluminación pública; y Benefi
ciario Indirecto: Aquella persona que se 
beneficie con la iluminación pública en 
jurisdicción municipal y que, frecuente
mente utilizadas para la proximidad de su 
destino, y la de lugares de uso común de 
dominio público."

"(REFORMADO, P.O. 15 DE JULIO DE 
2023)
"ARTÍCULO 41. La base será la obtenida 
como resultado de dividir el costo anual 
global, general, actualizado y erogado 
porel Municipio para la prestación del 
servicio de operación y mantenimien to en 
gene ral a la red de alumbrado público, 
entre el número de usuarios registrados en 
la empresa suministradora del servicio de 
energía eléctrica en el Municipio."

"(REFORMADO, P.O. 15 DE JULIO DE 
2023)
"ARTÍCULO 42. Época de pago, esta 
contribución se pagará de forma men
sual, bimestral, semestral o anual; a crite
rio y facultad del Municipio.
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"(REFORMADO, P.O. 15 DE JULIO DE 
2023)
"ARTÍCULO 43. Para el recaudo de esta 
contribución, el Municipio lo podrá llevar 
a cabo por sus Tesorerías Municipales o 
por terceros a través de convenios que 
en términos de ley les permitan mayor 
eficiencia y eficacia en el recaudo

"ARTÍCULO 44. (DEROGADO, P.O. 28 DE 
DICIEMBRE DE 1991) (REPUBLICADO, 
P.O. 30 DE DICIEMBRE DE 2000)."

48. De esto se observa que, a partir de la reforma publicada el quince de 
julio de dos mil veintitrés, fue reformado en su integridad el Capítulo I del Título 
Tercero, titulado "Alumbrado Público", de la Ley de Hacienda Municipal del Es
tado de Oaxaca, donde se regulan los elementos del derecho respectivo, relati
vos al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa y época de pago, mientras que la norma 
efectivamente impugnada por la CNDH solo remite a dicha legislación para la 
recaudación del derecho relativo.

49. Ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha observado 
que la cesación de efectos puede ser el resultado de la modificación de la norma 
impugnada, no obstante, para que esa modificación produzca el sobreseimien to 
en la acción, debe ser considerada un nuevo acto legislativo.

50. En este sentido, para considerar que se está en presencia de un nuevo 
acto legislativo para efectos de su sobreseimien to por cesación de efectos 
en acción de inconstitucionalidad, se deben satisfacer dos aspectos: (1) uno 
formal, consistente en haber llevado a cabo un procedimien to legislativo y (2) otro 
material, consistente en que el cambio sea sustantivo, es decir, que impacte en 
el sentido o alcance normativo.

51. Lo anterior, acorde con la jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.),18 de 
rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS RE

18 Jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.), de texto: "Para considerar que se está en presencia de un 
nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimien to por cesación de efectos
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QUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUG
NADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO."

52. Así, el primer aspecto conlleva el de sahogo y agotamien to de las dife
rentes fases o etapas del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, discu
sión, aprobación, promulgación y publicación; en tanto que el segundo, consiste 
en que la modificación sea sustantiva o material y se actualiza cuando existan 
verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido 
o el alcance del precepto.

53. Entonces, una modificación al sentido normativo será un nuevo acto 
legislativo para efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, 
siempre que esa modificación constituya un cambio normativo real a la esencia 
de la institución jurídica y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores 
propias de la técnica legislativa.

54. Bajo esa lógica, en el caso, como se destacó, el sistema normativo 
destinado a la regulación del cobro de los derechos de alumbrado público mu
nicipal en el Estado de Oaxaca cambió durante la tramitación de esta acción 
con motivo de la reforma a la Ley de Hacienda Municipal local, publicada el 
quince de julio de dos mil veintitrés.

en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que 
se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea 
sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el de sahogo y agotamien to de las diferentes fases 
o etapas del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y 
publicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, 
se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el 
contenido o el alcance del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un 
nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimien to, pretende que a través de la vía de acción de  
inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución 
jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del 
producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 
técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un 
artícu lo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias 
y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se considere nuevo 
acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que la modi
ficación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio 
sistema.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
octubre de 2016, Tomo I, página 65, Registro 2012802.
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55. En efecto, antes de esa reforma el objeto del servicio, de acuerdo con 
el artícu lo 39 de la referida legislación, se limitaba a señalar que consistía en "la 
prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del muni
cipio"; en tanto que ahora consiste en la "prestación del servicio de operación y 
mantenimien to en general a la red de alumbrado público para utilidad de los 
habitantes del Municipio."

56. Con base en ello, la reforma en cita modificó la definición de lo que debe 
entenderse por "servicio de alumbrado público", explica cómo se conforma el 
"costo total para la prestación del servicio de operación y mantenimien to en 
general a la red de alumbrado público", e introdujo el concepto de "costo anual, 
global, general, actualizado y erogado" que se toma en cuenta para el cálcu lo 
del derecho.

57. Además, en el artícu lo 40 reformado, relativo a la definición de sujetos del 
tributo, dispone que son "los propietarios, poseedores o tenedores de predios, 
así como los beneficiarios directos o indirectos de inmuebles ubicados en el 
territorio municipal, que obtienen un beneficios (sic) directo o indirecto deri
vado de la prestación del servicio de operación y mantenimien to en general 
a la red de alumbrado público, sin importar que la fuente de iluminación se 
encuentre o no ubicado frente a su predio"; derivado de esto, ahora la norma 
establece definiciones para distinguir entre beneficiario "directo" e "indirecto" del 
servicio en cuestión.

58. Destaca, asimismo, que al momento de la presentación de la demanda, la 
referida Ley de Hacienda Municipal local, en su artícu lo 41 disponía que: "Es base 
de este derecho el importe del consumo que los propietarios o poseedores de 
predios cubran a la empresa que suministre la energía eléctrica, aplicando 
las tasas previstas en las Leyes de Ingresos Municipales respectivas; y, sólo para 
el caso de que estás no se publiquen la tasa aplicable serán (sic) del 8 % 
para las tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 07 y 4 % para las tarifas OM, HM, HS, y HT."

59. Ahora, con la reforma analizada, el mencionado artícu lo 41 de la Ley en 
comento, establece que: "La base será la obtenida como resultado de dividir 
el costo anual global, general, actualizado y erogado por el Municipio para 
la prestación del servicio de operación y mantenimien to en general a la red 
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de alumbrado público, entre el número de usuarios registrados en la empresa 
suministradora del servicio de energía eléctrica en el Municipio."

60. Finalmente, en cuanto a la época de pago y forma de cobro del derecho 
analizado, los artícu los 42 y 43 de la Ley de Hacienda Municipal local que se ana
liza, reformados, disponen, el primero, que "esta contribución se pagará de forma 
mensual, bimestral, semestral o anual; a criterio y facultad del Municipio"; y 
el último, que "Para el recaudo de esta contribución, el Municipio lo podrá llevar 
a cabo por sus Tesorerías Municipales o por terceros a través de convenios que 
en términos de ley les permitan mayor eficiencia y eficacia en el recaudo."

61. De lo reseñado resulta que ha cambiado el sentido normativo del ar
tícu lo 59 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Ixtepec, Distrito de Juchitán, 
Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023, impugnado por la CNDH en su demanda, toda 
vez que al disponer la remisión, para efectos de la recaudación del derecho de 
alumbrado público, al Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Hacienda Muni
cipal del Estado de Oaxaca, integrado por los artícu los 39, 40, 41, 42 y 43, el 
sistema normativo que regula esta última legislación fue modificada en su inte
gridad a través de la publicación del Decreto Núm. 1449 en el Periódico Oficial 
local, el quince de julio de dos mil veintitrés.

62. Por tanto, respecto a dicho precepto se actualiza la causa de improceden
cia prevista en el artícu lo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de la mate ria,19 
pues han cesado sus efectos, por cambio en su sentido normativo, y procede 
decretar su sobreseimien to con apoyo en el diverso 20, fracción II,20 de ese 
mismo ordenamien to. En vista de ello, se aclara que no se materia del fondo del 
asunto el primer concepto de invalidez formulado por la CNDH.

19 Ley Reglamentaria de la materia
"Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: …
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; …"
20 Ley Reglamentaria de la materia
"Artícu lo 20. El sobreseimien to procederá en los casos siguientes: …
"II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que 
se refiere el artícu lo anterior; …"
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63. Similares consideraciones fueron sustentadas por este Pleno al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 98/2022, en sesión de diecisiete de enero de 
dos mil veintitrés.21

64. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por una
nimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del cri
terio del cambio del sentido normativo, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo 
apartándose del criterio del cambio del sentido normativo y por consideraciones 
distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández 
apartándose del criterio del cambio del sentido normativo y por consideraciones 
distintas.

VI. ESTUDIO DE FONDO

65. El análisis de los conceptos de invalidez formulados por las accionantes 
se realizará, por cuestión de método, conforme a los siguientes apartados:

CONSIDERANDO TEMA

VI.1.

Cobros por el servicio de alumbrado público municipal, sin 
prever la base, tasa o tarifa del derecho y delegar su determi
nación a autoridades diversas (segundo concepto de invalidez 
de la CNDH).

VI.2.
Cobro por certificaciones de documentos, derivados de soli
citudes de acceso a la información (cuarto concepto de inva
lidez de la CNDH).

VI.3.

Cobros por servicios de búsqueda de información y expedi
ción de copias simples, certificadas y certificaciones de do
cumentos, no relacionadas con el derecho de acceso a la 
información (tercer concepto de invalidez de la CNDH).

21 Acción 98/2022. Se aprobó por unanimidad de once votos, respecto del apartado IV, relativo a las 
causas de improcedencia y sobreseimien to, consistente en sobreseer respecto del artícu lo 16, párrafo 
segundo, en su porción normativa "y VIII", de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Yucatán, por remitir al diverso 65, fracción VIII, de la Constitución local, refor
mado mediante Decreto 543/2022, publicado en el Diario Oficial de esa entidad federativa el doce de 
agosto de dos mil veintidós.
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VI.4. Cobro por registro de nacimien to (décimo concepto de invali
dez de la CNDH).

VI.5.
Multa por celebrar fiestas o convivios en propiedad privada, sin 
contar con permiso de la autoridad municipal (noveno con
cepto de invalidez de la CNDH).

VI.6. Multas por mendigar habitualmente y dormir en lugares públi
cos (sexto concepto de invalidez de la CNDH).

VI.7. Multas fijas por la comisión de diversas faltas administrativas 
(octavo concepto de invalidez de la CNDH).

VI.8. Multa que presuntamente discrimina a personas con disca
pacidad mental (séptimo concepto de invalidez).

VI.9.
Multas por jugar en espacios públicos (décimo primer concepto 
de invalidez de la CNDH y primer concepto de invalidez del Eje
cutivo Federal).

VI.10.
Multa por no usar cubrebocas o su portación incorrecta en 
lugares públicos. (otra parte del segundo concepto de invalidez 
del Ejecutivo Federal) 

VI.11.

Conductas sancionables en el ámbito administrativo, cuya 
regulación presuntamente es indeterminada (quinto concepto 
de invalidez de la CNDH y una parte del segundo concepto de 
invalidez del Ejecutivo Federal).

VI.11.1.

Gestos, palabras o frases obscenas, lascivas, indecorosas, 
altisonantes o denigrantes, así como faltas de respeto, insultos 
o agravios verbales a la autoridad o a cualquier miembro de 
la sociedad.

VI.11.2. Atentar contra la moral y las buenas costumbres.

VI.1. Cobros por el servicio de alumbrado público municipal, sin prever la 
base, tasa o tarifa del derecho y delegar su determinación a autoridades diversas

66. En su segundo concepto de invalidez, la CNDH sostiene que los artícu
los 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Amatengo, Distrito de 
Ejutla y 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Llano Grande, Distrito 
de Jamiltepec, ambos del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, sos
tiene que vulneran el derecho a la seguridad jurídica y los principios de legalidad 
y de reserva de ley en materia tributaria, en virtud de que el legislador fue omiso 
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en establecer la base, cuota o tarifa, respectivamente, que los sujetos obligados 
deberán cubrir por recibir el servicio público, propiciando arbitrariedad e incer
tidumbre en perjuicio de los contribuyentes, pues se abre la posibilidad de que 
las autoridades municipales definan en instrumentos infralegales la cuota a 
pagar, o incluso que la empresa suministradora de energía sea quien lo deter
mine, soslayando que se trata de un elemento que debe contenerse en ley en 
sentido formal y material.

67. Las normas impugnadas establecen lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN AMATENGO,  
EJUTLA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 24. El cobro de este derecho lo realizará la empresa suministradora del 
servicio, la cual hará la retención correspondiente, consignando el cargo en los reci
bos que expida por el consumo ordinario."

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO LLANO GRANDE,  
JAMILTEPEC, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 26. Las tarifas o tasas y demás elementos para el cobro de este derecho a 
los sujetos obligados, dependerá del tipo de tarifa por el servicio que les suministren y 
serán establecidos de acuerdo a lo normado por el ente rector en la materia, siendo 
este la Comisión Federal de Electricidad.

"Para el recaudo de esta contribución el municipio lo podrá llevar a cabo por sus 
Tesorerías Municipales o por terceros a través de convenios que en términos de ley 
les permitan mayor eficiencia y eficacia en el recaudo. El derecho por prestación de 
servicios de la sección primera alumbrado público será recaudado con ayuda de la 
Comisión Federal de Electricidad quien ya cuenta con los mecanismos y canales de 
cobro, para posteriormente ser recuperado por el Municipio, destinando las cantida
des recaudadas al consumo de energía eléctrica utilizada para la alimentación de las 
luminarias del alumbrado público y otros servicios contratados y facturados."

68. Lo alegado por la accionante resulta fundado.

69. Este Pleno ha analizado normas de contenido similar al resol
ver la acción de Inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019,22 

22 Acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, resueltas en sesión de vein
ticuatro de octubre de dos mil diecinueve, por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez 
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89/202023 y 10/202124 y ha determinado que resulta violatorio de los principios 
de legalidad tributaria y de la seguridad jurídica que el legislador local delegue 
a las autorida des exactoras la determinación de la base gravable, así como la tasa 
o tarifa apli cable a los derechos de alumbrado público; o bien, permitir al ente 
municipal, con base en los convenios que pueda celebrar con las dependencias 
correspondien tes, llevar a cabo el cobro correspondiente.

70. En estos precedentes se destacó, que el principio de legalidad tributa
ria contenido en la fracción IV del artícu lo 31 de la Constitución Federal se ha 
explicado por este Alto Tribunal como la exigencia de que toda contribución sea 
creada por el Poder Legislativo y que sus elementos esenciales (sujeto, objeto, 

Ortiz Mena, Esquivel Mossa (Ponente), Franco González Salas, Aguilar Morales por argumentaciones 
distintas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea por consideraciones distintas, respecto del considerando décimo primero, denominado 
"El artícu lo 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlayacapan, Morelos, para el ejercicio fiscal 
2019, viola los principios de legalidad tributaria y seguridad jurídica, al omitir establecer la base y tarifa 
aplicable a los derechos por la prestación del servicio de alumbrado público", consistente en decla
rar la invalidez del artícu lo 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlayacapan, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2019, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa 
el veintinueve de marzo de dos mil diecinueve.
23 Acción de inconstitucionalidad 89/2020, resuelta en sesión de veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa (Ponente), Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández con consideraciones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de algunas consideraciones, respecto a decla
rar la invalidez del artícu lo 93 de la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes, 
para el ejercicio fiscal 2020.
24 Acción de inconstitucionalidad 10/2021, resuelta en sesión de treinta de agosto de dos mil vein
tiuno, por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de las consideraciones, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, 
en su parte primera, consistente en declarar la invalidez de los artícu los 26 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Amealco de Bonfil, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Arroyo Seco, 26 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Cadereyta de Montes, 27 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Colón, 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ezequiel Montes, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan y 26 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de diciembre de dos mil veinte. El señor 
Ministro Laynez Potisek votó en contra y anunció voto particular. Los señores Ministros Aguilar Morales 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes.
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base, tasa y época de pago) estén consignados en la ley, de modo tal que el obli
gado conozca con certeza la forma en que debe cumplir su obligación de con
tribuir a los gastos públicos y no quede margen para la arbitrariedad de las 
autoridades exactoras.

71. Lo anterior encuentra su expresión en las jurisprudencias de rubros 
siguientes: "IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR CON
SIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY."25 e "IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD QUE EN MATERIA DE, CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."26

72. De acuerdo con dichos criterios, el respeto del principio de legalidad 
tributaria exige que la carga impositiva esté prevista en ley para evitar:

A. Que la fijación del tributo quede al margen de la arbitrariedad de las auto
ridades exactoras, quienes sólo deberán aplicar las disposiciones generales de 
observancia obligatoria dictadas antes de cada caso concreto;

B. El cobro de contribuciones imprevisibles;

C. El cobro de tributos a título particular; y

D. Que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de con
tribuir al gasto público, al ser el legislador y no otro órgano quien precise los 
elementos del tributo.

73. Por consiguiente, la observancia al principio de legalidad tributaria se 
traduce en que mediante un acto formal y materialmente legislativo se establezcan 
todos los elementos para realizar el cálcu lo de una contribución, fijándolos con la 
precisión necesaria a fin de que:

A. Se impida el comportamien to arbitrario o caprichoso de las autoridades 
que directa o indirectamente participen en su recaudación; y

25 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 9196, Primera 
Parte, página 172, registro 232796.
26 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 9196, Primera 
Parte, página 173, registro 232797.
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B. Se genere certidumbre al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se 
encuentra gravado; cómo se calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa debe 
aplicarse; cómo, cuándo y dónde se realizará el entero respectivo y, en fin, todo 
aquello que le permita conocer qué cargas tributarias le corresponden en virtud 
de la situación jurídica en que se encuentra o pretenda ubicarse, pues es al 
legislador al que compete dar a conocer los elementos del tributo, y no así a otro 
órgano.

74. En concordancia con lo anterior, es pertinente destacar que uno de los 
elementos esenciales de las contribuciones es la base gravable, la cual fue 
definida por el Tribunal Pleno en la jurisprudencia P./J. 72/200627 de rubro: 
"CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL 
HECHO Y LA BASE IMPONIBLES, LA NATURALEZA DE LA MISMA SE DETER
MINA ATENDIENDO A LA BASE."

75. De dicho criterio se pone de manifiesto que la base gravable cons
tituye la dimensión o magnitud cuantificable de la capacidad contributiva 
expresada en el hecho imponible, esto es, sirve para determinar la capaci
dad contributiva gravada, a la cual se le aplica la correspondiente tarifa, tasa 
o cuota.

76. Aunado a ello, la base gravable sirve como elemento de identificación 
de la contribución, pues en el supuesto de que exista distorsión con el hecho 
imponible, aquélla podrá revelar el verdadero aspecto objetivo gravado por el 
legislador y, por ende, cuál es la categoría tributaria que efectivamente se regula, 
lo que puede incidir en la competencia de la autoridad legislativa.

77. Al respecto, se debe destacar que tanto en la doctrina como en la 
práctica fiscal se reconocen dos formas de determinar el monto de la obligación 
tributaria, conforme a las cuales los tributos pueden ser clasificados en dos 
categorías, a saber, de cuota fija o de cuota variable:

27 Jurisprudencia P./J. 72/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006, página 918, registro 174924.
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78. a) De cuota fija: Son aquellos en los que la ley establece directamente 
la cantidad a pagar, por lo que no necesitan de elementos cuantificadores para la 
determinación de la deuda tributaria, de manera que siempre que se actualice 
el hecho generador del gravamen, el sujeto pasivo debe ingresar la misma cuantía; 
de ahí que en este supuesto el legislador puede prescindir de la base gravable, 
o incluso expresarla en términos genéricos.

79. Las mencionadas contribuciones de cuota fija operan para gravar 
mani festaciones indirectas de riqueza y, principalmente, la prestación de ser
vicios públicos o el uso y aprovechamien to de un bien del dominio público, 
como son los derechos, así como cuando se establecen como contrapresta
ción por el bene ficio que reporta al contribuyente determinada obra pública 
(contribuciones especiales o de mejoras), pues el sujeto pasivo debe ingresar 
la misma cuantía al bene ficiarse en igual medida con el hecho generador de la 
contribución.

80. b) De cuota variable: En este tipo de impuestos la cantidad a pagar se 
establece en función de la base imponible, dependiendo de la magnitud en que 
se pretenda gravar la situación, hecho, acto o actividad denotativa de capacidad 
contributiva descrita en el hecho imponible, por lo que, en este supuesto, el legis
lador en ejercicio de su amplia libertad de configuración tributaria puede utilizar 
expresiones dinerarias o cualquier otra unidad de medida, según el tipo de con tri
bución de que se trate.

81. Atento a lo expuesto, en el caso, de la lectura de las normas impugna
das no se advierte que el legislador oaxaqueño haya establecido la base, tasa 
o tarifa aplicable por la prestación del servicio de alumbrado público municipal 
que deberán pagar los sujetos pasivos, ni del sistema normativo del que forman 
parte se desprende ese elemento.

82. En efecto, en el caso de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agus
tín Amatengo, su Título Cuarto. "De los Derechos", Capítulo Segundo. "Derechos 
por Prestación de Servicios", Sección Primera. "Alumbrado Público", se encuentra 
integrado por los artícu los 22 a 25, los cuales determinan:
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN AMATENGO, 
EJUTLA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 22. Es objeto de este derecho la prestación del servicio de alumbrado público 
para los habitantes del municipio. Se entenderá por servicio de alumbrado público, el 
que el municipio otorga a la comunidad en calles, plazas, jardines y otros lugares de 
uso común."

"Artícu lo 23. Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores de predios que 
se benefician del servicio de alumbrado público que proporcione el Municipio, sin 
importar que la fuente de alumbrado se encuentre o no ubicado precisamente frente 
a su predio."

"Artícu lo 24. El cobro de este derecho lo realizará la empresa suministradora del ser
vicio, la cual hará la retención correspondiente, consignando el cargo en los recibos 
que expida por el consumo ordinario."

"Artícu lo 25. La empresa suministradora del servicio deberá enterar las cantidades 
recaudadas por este derecho a los Ayuntamien tos (sic) del Estado, por conducto de su 
Tesorería Municipal."

83. Por otra parte, la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Llano Grande, 
su Título Cuarto. "Derechos", Capítulo II. "Derechos por Prestación de Servicios", Sec
ción Primera. "Servicios Integrales a la Red de Iluminación Pública", se encuentra 
integrado por los artícu los 24 a 26, que establecen:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO LLANO GRANDE,  
JAMILTEPEC, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 24. Es objeto de este derecho la prestación de servicios integrales al alum
brado público para los habitantes del municipio. Se entenderá por servicios integrales 
al alumbrado público, en (sic) que el municipio otorga a la comunidad en calles, 
plazas, jardines y otros lugares de uso común."

"Artícu lo 25. Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores que se bene
ficien de los servicios integrales al alumbrado público que proporcione el municipio, 
sin importar que la fuente de los servicios integrales de alumbrado público se encuen
tre o no ubicado precisamente frente a su predio."

"Artícu lo 26. Las tarifas o tasas y demás elementos para el cobro de este derecho a 
los sujetos obligados, dependerá del tipo de tarifa por el servicio que les suministren 
y serán establecidos de acuerdo a lo normado por el ente rector en la materia, siendo 
este la Comisión Federal de Electricidad.
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"Para el recaudo de esta contribución el municipio lo podrá llevar a cabo por sus 
Tesorerías Municipales o por terceros a través de convenios que en términos de ley 
les permitan mayor eficiencia y eficacia en el recaudo. El derecho por prestación de 
servicios de la sección primera alumbrado público será recaudado con ayuda de la 
Comisión Federal de Electricidad quien ya cuenta con los mecanismos y canales de 
cobro, para posteriormente ser recuperado por el Municipio, destinando las cantida
des recaudadas al consumo de energía eléctrica utilizada para la alimentación de las 
luminarias del alumbrado público y otros servicios contratados y facturados."

84. De lo visto de estos sistemas normativos, se desprende que el legislador 
oaxaqueño es coincidente en establecer que es objeto del derecho analizado la 
prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del Municipio, en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común; asimismo, que son sujetos 
de este derecho los propietarios o poseedores de predios que se benefician del 
servicio municipal, sin importar que la fuente lumínica se encuentre o no ubicada 
frente a su predio; no obstante, en ambos sistemas omitió establecer la base 
y tarifas aplicables.

85. Ello, siendo que en la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín 
Amatengo, no se observa que ese sistema normativo remita a algún otro orde
namien to que defina la cantidad a pagar por concepto del servicio, en tanto que, 
en la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Llano Grande, por disposición 
del artícu lo 26 impugnado en esta vía, se delega la determinación de la tarifa 
respectiva a la Comisión Federal de Electricidad.

86. En ese sentido, para este Pleno el efecto que tiene la omisión del legis
lador trae como consecuencia que se delegue a las autoridades municipales 
extractoras, o bien, a una autoridad diversa a la municipal, como es la Comi
sión Federal de Electricidad, la determinación de la base gravable, así como 
la tasa o tarifa aplicable a los derechos de alumbrado público, lo que resulta 
contrario al principio de legalidad tributaria, contenido en el artícu lo 31, frac
ción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual exige 
que los tributos se prevean en la ley y, de manera específica, sus elementos esen
ciales, para que el sujeto obligado conozca con certeza la forma en que debe 
cumplir con su obligación de contribuir a los gastos públicos y no quede margen 
para la arbitrariedad de las autoridades exactoras.
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87. Lo anterior encuentra sustento en la tesis 2a. LXII/2013 (10a.), 28 de la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, de rubro: "LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE 
DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL EN RELACIÓN CON LA BASE GRAVA
BLE DE LAS CONTRIBUCIONES."

88. Ello es así, en la medida en que los destinatarios de la norma no cuen
tan con la posibilidad de conocer con certeza la base gravable ni la tarifa res
pectiva, aunado a que no puede considerarse que el establecimien to de dicho 
elemento esencial de los derechos por servicio de alumbrado público sea de 
tan especificidad técnica que ameriten una delegación de facultades, pues debe 
estimarse que constituye un gravamen de cuota fija que no puede prescindirse 
de ese elemento cuantificador del tributo.

89. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artícu los 24 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Amatengo, Distrito de Ejutla y 
26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Llano Grande, Distrito de 
Jamiltepec, ambos del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, por 
violentar el derecho a la seguridad jurídica y los principios de legalidad y de 
reserva de ley en materia tributaria, al omitir establecer la base y tarifa aplicable 
a los derechos por la prestación del servicio de alumbrado público.

28 Tesis 2a. LXII/2013 (10a.), de texto: "La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
el principio de legalidad tributaria, contenido en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, exige que los tributos se prevean en la ley y, de manera especí
fica, sus elementos esenciales, para que el sujeto obligado conozca con certeza la forma en que 
debe cumplir con su obligación de contribuir a los gastos públicos y no quede margen para la arbi
trariedad de las autoridades exactoras. En tal sentido, para verificar si determinada prestación pú
blica patrimonial viola el mencionado principio por considerar que su base gravable no está 
debidamente establecida, debe partirse del análisis de la naturaleza jurídica de la contribución rela tiva, 
pues si constituye un gravamen de cuota fija puede prescindirse de ese elemento cuantificador del 
tributo, sin que ello implique una violación al indicado principio de justicia fiscal, al ser la propia ley 
la que proporciona la cantidad a pagar, por lo que el gobernado conocerá en todo momento la forma en 
que debe contribuir al gasto público; en cambio, si se trata de un impuesto de cuota variable, debe 
verificarse que el mecanismo conforme al cual se mide o valora la capacidad contributiva descrita 
en el hecho imponible, no dé margen al comportamien to arbitrario o caprichoso de las autoridades 
exactoras, sino que genere certidumbre al causante sobre la forma en que debe cuantificar las 
cargas tributarias que le corresponden, independientemente de que el diseño normativo pueda infrin gir 
algún otro postulado constitucional.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, agosto de 2013, Tomo 2, página 1325, registro 2004260.
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90. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández.

VI.2. Cobro por certificaciones de documentos, derivados de solicitu
des de acceso a la información

91. En su cuarto concepto de invalidez, la CNDH sostiene que el artícu lo 
62, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, 
Distrito de Tlaxiaco, para 2023, establece una cuota injustificada por la repro
ducción de información pública solicitada en copias certificadas, lo que vul
nera el derecho de acceso a la información pública, reconocido en los artícu los 6o., 
apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 13 de la Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos.

92. Alega que la norma cuestionada es contraria al principio de gratuidad 
que rige el derecho de acceso a la información pública, pues la cuota que prevé 
no se encuentra justificada por el legislador local tomando en cuenta el costo 
real de los materiales empleados para reproducir la información.

93. El precepto impugnado establece lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO IXCATLÁN, 
TLAXIACO, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 62. El pago de los derechos a que se refiere esta sección deberá hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"II. Certificaciones de documentos existentes, derivado de 
solicitudes de acceso a la información.

5.00"



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

562  Julio 2024

94. De lo transcrito, se advierte que el Congreso de Oaxaca estableció en 
la norma impugnada una tarifa de $5.00 pesos para el cobro de derechos por 
servicios relacionados con el derecho de acceso a la información pública, 
en concreto, por las "Certificaciones de documentos existentes, derivado de 
solicitudes de acceso a la información."

95. Atento a lo anterior, resulta fundado el concepto de invalidez que se 
hace valer.

96. Este Tribunal Pleno ha analizado normas de contenido similar a la 
impug nada en este asunto y ha declarado la invalidez de este tipo de precep
tos que prevén cobros por reproducción de información pública derivada de 
solicitudes de acceso a la información, como son las acciones de inconstitu
cionalidad 4/2021, 20/2020, 88/2020, 93/2020, 95/2020, 96/2020, 66/2020, 
101/2020, 104/2020, 107/2020, 9/2021, 77/2021,29 51/2021 30 y, de manera reciente, 
la diversa 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022.31

29 Acción de inconstitucionalidad 77/2021, resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil 
veintiuno, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gon
zález Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales (Ponente), Piña 
Hernández separándose del párrafo noventa, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado 
B, denominado "Cobros por la búsqueda y reproducción de información", consistente en declarar la 
invalidez del artícu lo 67, fracciones X y XVII, incisos del a) al e), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa María Colotepec, Distrito de Pochutla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021, expedida 
mediante el Decreto Núm. 2110, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el siete 
de abril de dos mil veintiuno.
30 Acción de inconstitucionalidad 51/2021, resuelta en sesión de cuatro de octubre de dos mil 
veintiuno, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales 
(Ponente), Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, 
consistente en declarar la invalidez del artícu lo 98, fracciones X y XII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021, expedida mediante el 
Decreto Núm. 2380, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veinte de febrero de 
dos mil veintiuno. El señor Ministro Pardo Rebolledo anunció voto concurrente en relación con la 
fracción XII, inciso b), del referido precepto legal.
31 Acción de inconstitucionalidad 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022, resueltas en 
sesión de dieciocho de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de nueve votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Ríos Farjat (Ponente), Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
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97. En los citados precedentes se ha tenido en cuenta que, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018, en sesión de 
seis de diciembre del dos mil dieciocho, así como también la acción de incons
titucionalidad 15/2019, en sesión de treinta de septiembre del dos mil diecinueve, 
este Tribunal Pleno indicó que el principio de gratuidad se introdujo al texto cons
titucional en virtud de la reforma de veinte de julio del dos mil siete, de cuyo pro
ceso de creación, en específico, del dictamen de la Cámara de Diputados, se 
advierte que el Poder Reformador de la Constitución precisó que dicho principio 
se refiere sólo a los procedimien tos de acceso a la información, así como a los de 
acceso o rectificación de datos personales, no a los eventuales costos de los 
soportes en los que se entregue, por ejemplo: medios magnéticos, copias simples 
o certificadas, y tampoco a los costos de entrega por mecanismos de mensajería 
cuando lo solicite el interesado, de modo que los medios de reproducción y de 
envío tienen un costo, no así la información en sí misma considerada.

98. También se dio noticia de que al resolver la diversa acción de inconsti
tucionalidad 5/2017, en sesión de veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete, 
este Pleno analizó el derecho de acceso a la información, sus dimensiones y 
vertientes, estableciendo, en lo que interesa, que al emitir la referida ley general 
el legislador enfatizó que el principio de gratuidad constituye una máxima funda
mental para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la información y que 
entre sus objetivos está evitar la discriminación, pues pretende que todas las 
personas sin importar su condición económica puedan acceder a ella, de modo 
que sólo pueden realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y su 
envío, así como los derechos relativos a la expedición de copias certificadas.

99. En ese precedente de dos mil diecisiete se concluyó que el texto consti
tucional es claro al establecer la obligación categórica de garantizar la gratuidad en 
el acceso a la información, de manera que no puede establecerse cobro alguno 
por la búsqueda que realice el sujeto obligado, pues únicamente puede ser 

en funciones Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su 
tema II, denominado "COBROS POR REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA", consistente 
en declarar la invalidez de los artícu los analizados en las porciones respectivas. El señor Ministro 
Laynez Potisek anunció voto concurrente.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

564  Julio 2024

objeto de pago y, por ende, de cobro, lo relativo a las modalidades de reproducción 
y de entrega solicitadas.

100. Asimismo, se determinó que conforme, entre otros, a los artícu los 1, 2, 
fracciones II y III, 17, párrafo primero, 124, fracción V, 133, 134 y 141 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el principio de gra
tuidad exime de cobro la búsqueda de información, caso contrario tratándose de 
los costos de los materiales utilizados para su reproducción, su envío y/o la 
certificación de documentos, siempre y cuando sean determinados a partir 
de una base objetiva y razonable de los mismos.

101. Agregó que, de acuerdo con los precedentes de este Alto Tribunal al tra
tarse del cobro de derechos, las cuotas deben ser acordes o proporcionales al 
costo de los servicios prestados y ser igual para todos aquellos que reciban el 
mismo servicio. Citó como sustento de tal determinación, entre otras, la jurispru
dencia P./J. 3/9832 de este Alto Tribunal, de rubro: "DERECHOS POR SERVICIOS. 
SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO 
PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA."

102. En resumen, tratándose del derecho de acceso a la información, con
forme al texto constitucional y legal aplicables, el principio de gratuidad implica 
que el Estado sólo puede cobrar el costo de los materiales utilizados para su 
reproducción, envío y/o la certificación de documentos y que esas cuotas deben 
establecerse o fijarse a partir de una base objetiva y razonable de los insumos 
utilizados, sin que en algún caso pueda cobrarse la búsqueda de información 
o su reproducción cuando el interesado proporcione los medios respectivos.

103. Los dos aspectos comentados consistentes en la gratuidad de la infor
mación y la posibilidad de que se cobren únicamente el costo de los materiales 
de reproducción, envío, o bien, su certificación, fijados a partir de una base 
objetiva y razonable se traducen en una obligación para el legislador consis
tente en motivar esos aspectos al emitir las disposiciones que regulen o 
establezcan esos costos.

32 Jurisprudencia P./J. 3/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VII, enero de 1998, página 54, registro 196933.
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104. En efecto, la aplicación del principio de gratuidad en materia de trans
parencia y acceso a la información pública, tratándose de leyes, implica que al 
crear una norma que regule o contenga esos costos que se traducen en una 
cuota o tarifa aplicable, el legislador tenga que realizar una motivación refor
zada en que explique esos costos y la metodología que utilizó para estable
cer la tarifa o cuota respectivas.

105. Lo anterior, porque sólo de esa manera se podría analizar la constitu
cionalidad de un precepto que contenga dicha cuota o tarifa, es decir, a partir de 
considerar las razones o motivos que condujeron al legislador a establecer deter
minado parámetro monetario.

106. Si se toma en cuenta que conforme al texto constitucional la materia 
que nos ocupa se rige por el principio de gratuidad y que conforme a la ley 
general aplicable sólo puede cobrarse el costo de los materiales usados para 
su reproducción, envío o, en su caso, la certificación de documentos es claro 
que el legislador debe cumplir con la carga de motivar esos aspectos al emitir 
la disposición legal conducente.

107. En caso de incumplir ese deber, como ya se dijo, los órganos judicia
les competentes no podrían examinar si la norma efectivamente se ajusta a dicho 
parámetro de regularidad, esto es, si respeta o no el principio de gratuidad 
enten dido como la posibilidad del Estado de cobrar únicamente el costo de los 
materiales utilizados para la reproducción de la información, su envío y/o la 
certificación de documentos y a partir de cuotas establecidas con una base 
objetiva y razonable de los insumos utilizados.

108. Aunado a lo anterior, se dijo que, al tratarse del cobro de derechos, las 
cuotas aplicables deben ser acordes al costo que implica para el Estado pro
porcionar el servicio.

109. Por último, se debe destacar que conforme al artícu lo 141 de la Ley 
General aplicable, la información debe ser entregada sin costo cuando implique 
la entrega de no más de veinte hojas simples.
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110. De acuerdo con lo expuesto, debe analizarse si la cuota respectiva se fijó 
con una base objetiva y razonable de los materiales utilizados y sus costos, pues 
no pueden constituir barreras desproporcionadas de acceso a la información.

111. En el caso, del proceso legislativo de la norma impugnada no se advierte 
alguna explicación del legislador local en el sentido de establecer esas tarifas con 
base en elementos objetivos y razonables que atiendan al costo de los materia
les utilizados para la reproducción de la información solicitada; aunado a ello, 
en la iniciativa municipal y en el dictamen legislativo tampoco se expone la 
manera en la que se cuantificó la tarifa ni los elementos tomados en cuenta para 
ello, por lo que no es posible determinar si corresponden o no al costo de los 
materiales que el Estado tiene permitido cobrar por acceso a la información.

112. En efecto, no se hacen explícitos los costos y en general la meto
dología que le permitió al legislador arribar a los mismos, como pudiera ser 
por ejemplo señalando el valor comercial de las hojas de papel o de la tinta para la 
impresión que se utilizará para ello. En suma, no es posible establecer por esta 
Suprema Corte si las cuotas se fijaron de acuerdo con una base objetiva y 
razonable de los materiales utilizados y de sus costos.

113. Al respecto, ha sido criterio reiterado del Pleno de este Tribunal Cons
titucional que no es condición indispensable ni necesaria para emitir un juicio de 
constitucionalidad, que el legislador haya expresado argumentos o justificaciones 
específicas de sus actos en el proceso de creación de las normas ya que, en 
todo caso, esta Suprema Corte puede constatar si las razones que justifican dicha 
actuación, se advierten de la propia Constitución, de diverso precepto normativo o 
de un proceso legislativo anterior, tratándose de los preceptos impugnados.33

33 Ello se advierte de la jurisprudencia P./J. 136/2009, que dice: "PROCESO LEGISLATIVO. PARA 
EMITIR UN JUICIO DE CONSTITUCIONALIDAD NO ES INDISPENSABLE QUE EL LEGISLADOR 
HAYA EXPRESADO ARGUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN SU ACTUACIÓN EN EL PROCESO DE 
CREACIÓN NORMATIVA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha modulado el requisito cons
titucional a cargo de las autoridades legislativas para motivar sus actos (particularmente en materia 
de equidad tributaria), y se les ha exigido que aporten las razones por las cuales otorgan un trato 
diferenciado a ciertos sujetos pasivos de un tributo, de ahí la conveniencia de que en el proceso 
legislativo aparezcan explicaciones ilustrativas sobre las razones que informan una determinada 
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114. Sin embargo, en el caso, recae en el legislador la carga de demos
trar que el cobro que establece por la entrega de información en determinado 
medio atiende únicamente a la modalidad de reproducción y entrega solici
tada, puesto que, en el ejercicio del derecho de acceso a la información, es un 
imperativo general la gratuidad en la entrega de información. De ahí que en este 
tipo de asuntos constituya una carga para el legislador razonar esos aspectos 
a fin de dirimir la constitucionalidad de los preceptos respectivos.

115. En otras palabras, en estos asuntos se requiere una motivación refor
zada por parte del legislador en que explique o razone el costo de los mate
riales de reproducción de un documento o, en su caso, de su certificación, así 
como la metodología que utilizó para llegar a ello, pues no debe perderse de 
vista que el parámetro de regularidad constitucional se sustenta en el ya mencio
nado principio de gratuidad, así como en el hecho de que los costos de repro
ducción, envío o certificación se sustenten en una base objetiva y razonable.

116. A diferencia de otros servicios prestados por el Estado, tratándose 
del ejercicio del derecho de acceso a la información, rige el principio de 
gratuidad, conforme al cual únicamente puede recuperarse el costo derivado 
del material de entrega, el del envío, en su caso y el de su certificación, en térmi
nos de los artícu los 6o. constitucional y 17 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; en ese sentido, cualquier cobro debe justificarse 
por el legislador, a efecto de demostrar que no está grabando la información.

117. Así, derivado del principio de gratuidad, el legislador tiene la carga de 
demostrar que el cobro que establece por la entrega de la información en deter
minado medio atiende únicamente a la modalidad de reproducción y entrega 

modificación normativa –las cuales pueden considerarse correctas y convincentes, salvo que en sí 
mismas ameriten un reproche constitucional directo–, lo que redunda en un adecuado equilibrio 
entre la función legislativa y la interpretativa de la norma a la luz de los principios constitucionales. 
Sin embargo, no es condición indispensable ni necesaria para emitir un juicio de constitucionalidad 
que el legislador haya expresado argumentos o justificaciones específicas de sus actos en el proceso 
de creación normativa, ya que en todo caso el Alto Tribunal debe apreciar en sus méritos la norma de 
que se trate frente al texto constitucional y con motivo de los cuestionamien tos que de esa índole haga 
valer el gobernado, de forma que puede determinar la inconstitucionalidad de preceptos ampliamente 
razonados por el legislador en el proceso respectivo.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, página 21, registro 165438.
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solicitada, explicando la metodología que empleó para ello; lo que en el caso 
no sucedió y, en consecuencia, el solo establecimien to de una cuota por la 
entrega de información tiene la sospecha de ser inconstitucional, al haberse 
realizado de manera arbitraria.

118. Cabe precisar que aun en el evento de que este Tribunal Pleno pudiera 
buscar o allegarse de información para determinar si las tarifas o cuotas aplica
bles a la reproducción de información se apegan o no al parámetro de regularidad 
constitucional antes comentado, lo objetivamente cierto es que no le correspon
de realizar ni los cálcu los respectivos ni tampoco fijar valores a fin de analizar su 
constitucionalidad, precisamente porque conforme al texto constitucional y legal 
aplicables, en materia de transparencia y acceso a la información pública 
corresponde al legislador realizar la motivación reforzada en los términos 
apuntados.

119. Por tanto, es de concluirse que la norma impugnada resulta incons
titucional, al prever un cobro por las "Certificaciones de documentos existentes, 
derivado de solicitudes de acceso a la información", porque del análisis del 
proceso de su creación, se advierte que el legislador local en ningún momento 
razonó o explicó por qué y la manera en que fijó la cuota respectiva.

120. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez del artícu lo 62, frac
ción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, Distrito 
de Tlaxiaco, Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

121. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por ma
yoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández. Los señores 
Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra.

VI.3. Cobros por servicios de búsqueda de información y expedición 
de copias simples, certificadas y certificaciones de documentos, no relacio
nadas con el derecho de acceso a la información

122. En su tercer concepto de invalidez, la CNDH impugna preceptos con
tenidos en Leyes de Ingresos de 28 Municipios del Estado de Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2023, respecto de los cuales alega que prevén cobros injustifi
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cados y desproporcionados por la búsqueda y expedición de documentos en 
copias simples y certificadas, en violación a los principios de justicia tributaria 
reconocidos en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal.

123. Explica que los preceptos que impugna vulneran, por un lado, el prin
cipio de proporcionalidad tributaria, pues las tarifas no guardan relación directa 
con los gastos que le representan al Ayuntamien to involucrado la prestación de 
los servicios que describen las normas, siendo que no resulta razonable que los 
montos cambien según el número de hojas, el tipo de solicitante, o bien, porque 
contienen varias imprecisiones que dan pauta a una aplicación discrecional; y 
por otro, el principio de equidad tributaria, ya que se faculta a las autoridades a 
exigir diversas cantidades por el mismo servicio.

124. Las normas impugnadas establecen lo siguiente:

1 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO ALBARRADAS, 
TLACOLULA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 41. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias de documentos existentes en los archivos 
de las oficinas municipales. 5.00

"…"

2 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO DEL MAR, 
TEHUANTEPEC, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 39. El pago de los derechos a que se refiere esta sección debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias de documentos existentes en los archivos 
de las oficinas municipales. 4.00

"…"
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3 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN AMATENGO, 
EJUTLA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 28. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"IV. Copias existentes en el archivo municipal 5.00"

4 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD ETLA, ETLA, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 68. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"VI. Copias simples de documentos diversos por hoja 
adicional

 

"a) Personas Físicas 5.00

"b) Persona Moral 5.00

"…"

5 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO LALOPA, VILLA 
ALTA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 40. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas municipales. 5.00

"…"
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6 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN YUCUITA, 
NOCHIXTLÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 27. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias de documentos existentes en los archivos muni
cipales por hoja, derivados de las actuaciones de los Servi
dores Públicos Municipales

2.00

"…"

7 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN QUIAHJIE, 
JUQUILA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 31. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias certificadas de documentos existentes en los ar
chivos de las oficinas municipales 80.00

"…"

8 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL PERAS, 
ZAACHILA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 44. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas municipales. 2.00

"…"
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9 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN OCOTLÁN, 
OCOTLÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 46. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas municipales. 5.00

"…"

10 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, JUCHITÁN, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 72. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"XIX. Certificación de documentos

"a) Persona Física 65.00

"b) Persona Moral 200.00

"…"

11
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN  

TECOMAXTLAHUACA, JUXTLAHUACA, OAXACA,  
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 58. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas municipales 25.00
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"…

"XIII. Por cada copia certificada adicional 100.00

"…"

12 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ECATEPEC, 
YAUTEPEC, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 21. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas municipales 5.00

"…"

13 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA, MIAHUATLÁN, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 30. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Expedición de copias certificadas de documentos exis
tentes en los archivos de las oficinas municipales cuota por 
hoja

10.00

"…"

14 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TLAZOYALTE
PEC, ETLA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 13. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias certificadas de documentos existentes en los ar
chivos de las oficinas municipales 100.00
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"II. Copias simples de documentos existentes en los archivos 
de las oficinas municipales 5.00

"…"

15 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA GUELACÉ, 
TLACOLULA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 34. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Certificación de copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales. 50.00

"II. Copias simples de documentos existentes en los archi
vos de las oficinas municipales. 5.00

"…"

16 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS AMATLÁN, 
MIAHUATLÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 50. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias de documentos existentes en los archivos muni
cipales por hoja, derivado de las actuaciones de los Servi
dores Públicos Municipales.

5.00

"…"

17 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TAPEXTLA, 
JAMILTEPEC, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 35. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:
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"Concepto Cuota en pesos Periodicidad

"…

"II. Copias certificadas de documentos 
existentes en los archivos municipales por 
hoja, derivados de las actuaciones de los 
Servidores Públicos Municipales.

10.00 Por evento

"…"

18 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN LALANA, 
CHOÁPAM, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 50. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota (en pesos)

"…

"III. Copias certificadas. $50.00"

19 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NEJAPA DE MADERO, YAUTE
PEC, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 51. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias de documentos existentes en los archivos muni
cipales por hoja, derivado de las actuaciones de los Servi
dores Públicos Municipales.

5.00

"…"

20 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YUTANDUCHI DE GUERRERO, 
NOCHIXTLÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 34. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:
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"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas municipales. 5.00

"…"

21 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEOTONGO, TEPOSCOLULA, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 37. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas municipales. 5.00

"…"

22 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD IXTEPEC, JUCHITÁN, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 66. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"IX. Copias simples de documentos que no contienen infor
mación pública por hoja. 2.00

"…"

23 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TEPANTLANI, 
MIXE, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023"

"Artícu lo 40. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:
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"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas municipales. 5.00

"…"

24 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TLACOAT
ZINTEPEC, CUICATLÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023"

"Artícu lo 41. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Copias de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas municipales. 10.00

"…"

25 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN GABRIEL MIXTEPEC, 
JUQUILA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023"

"Artícu lo 54. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Certificación de documentos por hoja, derivados de las 
actuaciones de los servidores públicos. 40.00

"…"

26 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHILATECA, OCOT
LÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 51. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"…
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"IV. Búsqueda de documentos en el archivo municipal 30.00

"V. Certificación de documentos varios por hoja 50.00

"…

"X. Copia de acta de hechos 50.00

"XI. Copia de acta de acuerdos 50.00

"…"

27 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, 
CENTRO, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 85. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuotas en UMA

"…

"XII. Certificación de acta levantada ante el juez municipal 1.03

"…

"XIX. Certificación expedida por la autoridad competente 
por legajo o cuadernillo 0.83

"…"

28 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, TLACO
LULA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023"

"Artícu lo 48. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse 
previo a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuotas en pesos

"…

"IX. Constancia y copias certificadas distintas a las 
anteriores 250.00"
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125. De lo visto, se desprende que las normas impugnadas gravan la bús
queda de información (en el caso del Municipio de San Juan Chilateca), así 
como la expedición de copias simples, certificadas y certificaciones de docu
mentos existentes en archivos municipales o derivados de actuaciones de ser
vidores públicos del ente municipal, a través del cobro de diversas cuotas 
establecidas en pesos, o bien, en la Unidad de Medida y Actualización, los 
cuales no derivan de solicitudes derivadas del ejercicio del derecho de acceso 
a la información, pues el legislador no relacionó las normas a ese derecho, ni 
estableció alguna mención al respecto.

126. Al respecto, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en 
vigor a partir del primero de febrero de dos mil veintitrés corresponde a $103.74 
pesos, conforme a los valores publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el diez de enero de la propia anualidad.34

127. Atento a ello, de la revisión de las normas impugnadas se desprende 
lo siguiente:

• En el Municipio de San Juan Yucuita, por la expedición de "Copias de 
documentos existentes en los archivos municipales por hoja, derivados de 
las actuaciones de los servidores públicos municipales" se establece una 
tarifa de $2.00 pesos.

• En el Municipio de San Miguel Peras, por la expedición de "Copias de 
documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales", se esta
blece una tarifa de $2.00 pesos.

• En el Municipio de Ciudad Ixtepec, por la expedición de "Copias simples 
de documentos que no contienen información pública por hoja", se prevé un 
cobro de $2.00 pesos.

34 Consultable en:
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5676670&fecha=10/01/2023#gsc.tab=0
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• En el Municipio de San Mateo del Mar, se cobran $4.00 pesos por la 
expedición de "Copias de documentos existentes en los archivos de las ofi
cinas municipales."

• En el Municipio de San Luis Amatlán, por la expedición de "Copias de 
documentos existentes en los archivos municipales por hoja, derivado de las 
actuaciones de los Servidores Públicos Municipales", se establece un cobro 
de $5.00 pesos.

• En el Municipio Soledad Etla se cobran $5.00 pesos por la expedición de 
"Copias simples de documentos diversos por hoja adicional", sea para personas 
físicas o morales.

• En los Municipios de San Lorenzo Albarradas, San Agustín Amatengo, 
Santiago Lalopa, Asunción Ocotlán, Santa María Ecatepec, Nejapa de Madero, 
Yutanduchi de Guerrero, Teotongo y Santa María Tepantlali, se establece el cobro 
de $5.00 pesos por la expedición de "Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales."

• En el Municipio de Santiago Tapextla, por la expedición de "Copias certifi
cadas de documentos existentes en los archivos municipales por hoja, derivados 
de las actuaciones de los Servidores Públicos Municipales", se establece una 
tarifa de $10.00 pesos por evento.

• En el Municipio de Santa Ana, por la "Expedición de copias certificadas 
de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales cuota 
por hoja", se establece un cobro de $10.00 pesos.

• En el Municipio de San Juan Bautista, por la expedición de "Copias de 
documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales", se esta
blece un cobro de $10.00 pesos.

• En el Municipio de San Gabriel Mixtepec, por la expedición de "Certificación 
de documentos por hoja, derivados de las actuaciones de los servidores 
públicos", se prevé un cobro de $40.00 pesos.
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• En el Municipio de San Juan Lalana, por la expedición de "Copias certi
ficadas", se prevé un cobro de $50.00 pesos.

• En el Municipio de El Espinal, por la "Certificación de documentos" se 
establece un cobro diferenciado de $65.00 pesos para personas físicas; y de 
$200.00 pesos para personas morales.

• En el Municipio de San Juan Quiahije, se cobran $80.00 pesos por la 
expedición de "Copias certificadas de documentos existentes en los archivos 
de las oficinas municipales."

• En el Municipio de Santa María Guelacé, por la expedición de "copias de 
documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales" se prevé 
un cobro de $5.00 pesos para copias simples y $50.00 pesos para copias 
certificadas.

• En el Municipio de Santiago Tlazoyaltepec, por la expedición de "Copias 
docu mentos existentes en los archivos de las oficinas municipales" se prevé 
un cobro de $5.00 pesos para copias simples y $100.00 pesos para copias 
certificadas.

• En el Municipio de San Sebastián Tecomaxtlahuaca, por la expedición de 
"Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales" 
se prevé una tarifa de $25.00 pesos; y "Por cada copia certificada adicional" se 
cobran $100.00 pesos.

• En el Municipio de San Juan Chilateca, por la búsqueda de información 
se cobran $30.00 pesos; por la "Certificación de documentos varios por hoja", se 
prevé una tarifa de $50.00 pesos, sea que se trata de la copia de acta de hechos 
o de acta de acuerdos.

• En el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, por la expedición de "Certifi
cación de acta levantada ante el juez municipal", se prevé un cobro de 1.03 
UMA (equivalente a $106.85 pesos) y por la "Certificación expedida por la 
autoridad competente por legajo o cuadernillo" se cobran 0.83 UMA (equiva
lente a $ 86.10 pesos).



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

582  Julio 2024

• En el Municipio de Santiago Matatlán, por un cobro genérico de $250.00 
pesos por la expedición de "copias certificadas."

128. De lo señalado, se observa que en ciertos Municipios la expedición 
de copias simples de documentos existentes en archivos municipales o derivados 
de la actuación de servidores públicos producen cobros que oscilan entre $2.00, 
$4.00, $5.00 pesos; en tanto que, para la expedición de copias certificadas y 
certificaciones los montos de cobro oscilan entre $10.00, $40.00, $50.00. $65.00, 
$80.00, $100.00 y $250.00 pesos. Incluso, en ciertos Municipios (como Soledad 
Etla y San Sebastián Tecomaxtlahuaca), el cobro respectivo será por copia simple 
o certificada "adicional."

129. Asimismo, Municipios como Soledad Etla y El Espinal, distinguen el 
cobro por copia simple o certificada, dependiendo de si se trata de una persona 
física o una persona moral.

130. En el caso del Municipio de San Juan Chilateca, se cobra por la simple 
búsqueda de información, siendo adicional al cobro que se haga por la certifi
cación de los documentos respectivos.

131. Finalmente, se advierte que ciertas normas no distinguen si el cobro 
se refiere a un expediente completo, a una hoja o a un número determinado de 
fojas, como es el caso de los supuestos regulados por los Municipios de San 
Miguel Peras, San Mateo del Mar, San Lorenzo Albarradas, San Agustín Amatengo, 
Santiago Lalopa, Asunción Ocotlán, Santa María Ecatepec, Nejapa de Madero, 
Yutanduchi de Guerrero, Teotongo, Santa María Tepantlali, San Juan Bautista, San 
Juan Lalana, El Espinal, San Juan Quiahije, Santa María Guelacé, Santiago Tlazo
yaltepec, San Sebastián Tecomaxtlahuaca y Santiago Matatlán, lo cual resulta 
contrario al principio de seguridad y certeza jurídica garantizado a los goberna
dos en los artícu los 14 y 16 constitucionales.

132. En esos términos, los preceptos analizados prevén tarifas por la pres
tación del servicio de búsqueda de documentos y, en su caso, la expedición 
de copias simples, copias certificadas, así como certificaciones.

133. Visto lo anterior, resulta fundado lo que alega por la CNDH.
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134. En primer término, en cuanto al cobro de "copias simples de documen
tos", el costo de los materiales debe estar justificado de manera objetiva y 
razonable, ya que este Tribunal Pleno ha aceptado que, en el proceso creativo, 
el legislador no debe exponer, necesariamente, todas las razones con base en 
las que actúa, pero en este tipo de casos es necesario establecer elementos 
objetivos y razonables que atiendan al valor real de los insumos que utiliza el Estado. 
En suma, el legislador local debe justificar la cuota o tarifa correspondiente 
atendiendo al costo de los materiales que utilice para reproducir información, 
sin poder obtener un lucro derivado de ello.

135. En el caso, como ya fue observado en este estudio, el legislador no 
justificó en el proceso de creación de las normas cuestionadas la razón para 
imponer el cobro relativo a las copias simples que prevén, de lo que resulta su 
inconstitucionalidad.

136. No obstante, en lo que respecta de manera concreta al servicio de 
expedición de copias y su certificación, que no se relacionan con el derecho 
de acceso a la información, este Alto Tribunal ha sostenido que deben ser anali
zados a la luz del principio de justicia tributaria y no del principio de gratuidad.

137. Lo anterior, porque la naturaleza de los derechos por servicios que 
presta el Estado es distinta a la de los impuestos, de manera que para que se 
respeten los principios de proporcionalidad y equidad tributarios es necesario 
tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la 
ejecución del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que 
prevé determinado derecho, otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuen
tren en igualdad de circunstancias y si es proporcional o acorde al costo que 
conlleva ese servicio.

138. Dicho criterio está reflejado en las jurisprudencias P./J. 2/98 35 y P./J. 
3/98,36 del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: 

35 Jurisprudencia P./J. 2/98. Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VII, enero de 1998, página 41, registro 196934.
36 Jurisprudencia P./J. 3/98. Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VII, enero de 1998, página 54, registro 196933.
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"DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN 
POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS." y "DERECHOS POR 
SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO 
PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.", respectivamente.

139. Por su parte, las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
han precisado lo siguiente:

• Que la solicitud de copias certificadas y el pago de los correspondientes 
derechos implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y certi
ficarlas, de modo que dicho servicio es un acto instantáneo porque se agota en 
el mismo acto en que se efectúa sin prolongarse en el tiempo.

• A diferencia de las copias simples, que son meras reproducciones de 
documentos que para su obtención se colocan en la máquina respectiva, exis
tiendo la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la 
tecnología, de que no correspondan a un documento realmente existente, sino 
a uno prefabricado; las copias certificadas involucran la fe pública del funciona
rio que las expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de 
sus atribuciones.

• La fe pública es la garantía que otorga el funcionario respectivo al determinar 
que el acto de reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo contenido en 
él es cierto, proporcionando así seguridad y certeza jurídica al interesado. Luego de 
esas consideraciones concluyeron que certificar cualquier documento consiste 
en compararlo con su original y, después de confrontarlo, reiterar que son iguales, 
esto es, que la reproducción concuerda exactamente con su original.

• El servicio que presta el Estado en este supuesto se traduce en la expe
dición de copias que se soliciten y el correspondiente cotejo con el original que 
certifica el funcionario público en ejercicio de las facultades que le confiere una 
disposición jurídica.

• A diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia 
entre el servicio proporcionado por el Estado y la cuota aplicable por el acto de cer
tificar no debe perseguir lucro alguno, pues se trata de una relación de derecho 
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público, de modo que, para que la cuota aplicable sea proporcional, debe guardar 
relación razonable con lo que cuesta para el Estado la prestación de dicho ser
vicio, en este caso, de certificación o constancia de documentos, actas, datos 
y anotaciones.

140. Tales consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 
132/201137 de la Primera Sala, así como a la tesis 2a. XXXIII/201038 de la Segunda 
Sala, ambas de este Tribunal Constitucional.

37 Jurisprudencia 1a./J. 132/2011 (9a.), de rubro y texto: "DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN 
I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006). Tratándose 
de los derechos por servicios, los principios tributarios de proporcionalidad y equidad se cumplen 
cuando el monto de la cuota guarda congruencia razonable con el costo que tiene para el Estado 
la realización del servicio prestado, además de que el costo debe ser igual para los que reciben 
idéntico servicio. Lo anterior es así, porque el objeto real de la actividad pública se traduce en la 
realización de actos que exigen de la administración un esfuerzo uniforme; de ahí que la cuota debe 
atender al tipo de servicio prestado y a su costo, es decir, debe existir una correlación entre el costo 
del servicio público prestado y el monto de la cuota. En ese sentido, se concluye que el artícu lo 5o., 
fracción I, de la Ley Federal de Derechos, vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, al disponer 
que tratándose de la expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta 
u oficio se pagarán once pesos moneda nacional, viola los principios de proporcionalidad y equidad 
tributaria contenidos en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ello es así, pues si se toma en cuenta, por un lado, que la solicitud de copias certificadas 
implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas y, por el otro, que dicho 
servicio es un acto instantáneo ya que se agota en el mismo acto en que se efectúa, sin prolongarse 
en el tiempo, resulta evidente que el precio cobrado al gobernado es incongruente con el costo que 
tiene para el Estado la prestación del referido servicio; máxime que la correspondencia entre éste y 
la cuota no debe entenderse como en derecho privado, en tanto que la finalidad de la expedición 
de copias certificadas no debe implicar la obtención de lucro alguno.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 3, página 
2077 y registro digital 160577.
38 Tesis 2a. XXXIII/2010, de rubro y texto: "DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha considerado que los derechos por la prestación de servicios por 
parte del Estado son constitucionales, siempre y cuando exista una relación razonable entre el costo 
del servicio y la cantidad que por éste se cobra al gobernado. En ese sentido, tratándose de copias 
certificadas, si el servicio prestado por el Estado consiste en la expedición de las solicitadas por los 
particulares y el cotejo relativo con su original, por virtud del cual el funcionario público certifica que 
aquéllas corresponden con su original que consta en los archivos respectivos, es evidente que dicho 
servicio no resulta razonablemente congruente con el costo que para el Estado tiene su realización, 
esto es por la expedición de copias y certificación de cada una de éstas; lo anterior, en razón de 
que en el mercado comercial el valor de una fotocopia fluctúa entre $0.50 y $2.00 aproximadamente, 
conforme a las condiciones de oferta y demanda en cada contexto; de ahí que la correspondencia
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141. Visto lo anterior, a consideración de este Pleno, las cuotas previstas en 
las normas impugnadas resultan desproporcionales, pues no guardan una rela
ción razonable con el costo de los materiales para la prestación del servicio.

142. En efecto, como se destacó, las normas impugnadas prevén cobros 
diferenciados respecto de los cuales no se advierte razonabilidad entre el costo 
de los materiales usados, el costo que implica certificar un documento y el gasto 
efectivamente erogado por el ente municipal para prestar el servicio, de donde 
deriva que los cobros relativos resultan desproporcionados, pues no respon
den al gasto que efectúo el Municipio para brindar el servicio.

143. Ello es así, pues en el caso de derechos por servicios, la relación 
entablada entre las partes no es de derecho privado, de modo que no puede 
existir un lucro o ganancia para el Estado, sino que debe guardar una relación 
razonable con el costo del servicio prestado. En todo caso, ello no puede dar 
lugar a un cobro injustificado ni desproporcionado por la prestación del servicio, 
de lo contrario se vulneraría el principio de proporcionalidad en las contribucio
nes, reconocido en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal.

144. Consideraciones similares han sido expresadas por este Pleno al resolver 
las acciones de inconstitucionalidad 93/202039 y 105/2020,40 y recientemente 
las diversas 185/2021,41 186/2021,42 1/2022 43 y 5/2022,44 así como, de manera 

entre el servicio y la cuota no puede entenderse como en derecho privado y, por tanto, no debe 
perseguirse lucro alguno con su expedición. En consecuencia, el artícu lo 5o., fracción I, de la Ley 
Federal de Derechos, que prevé la cuota de $13.69 (sin ajuste) y $14.00 (con ajuste) por la expedi
ción de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio, transgrede el 
principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no existir equivalencia razonable entre el costo del 
servicio y la cantidad que cubrirá el contribuyente.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, junio de 2010, página 274 y registro 164477.
39 Resuelta en sesión de 29 de octubre de 2020, por unanimidad de once votos.
40 Resuelta en sesión de 8 de diciembre de 2020, por unanimidad de once votos.
41 Acción de inconstitucionalidad 185/2021, resuelta el 11 de octubre de 2022, por unanimidad de 
nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema VI.5, denominado "Cobros por servicios de búsqueda y reproducción de información 
no relacionados con el derecho de acceso a la información", consistente en declarar la invalidez
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reciente, las diversas 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022,45 37/2022 
y su acumulada 40/2022,46 y 42/2022.47

de los artícu los impugnados contenidos en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022.
42 Acción de inconstitucionalidad 186/2021, resuelta el 17 de octubre de 2022, por unanimidad de diez 
votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá 
separándose de los párrafos del ciento treinta y uno al ciento treinta y cinco del proyecto original, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf separándose de los párrafos del ciento treinta y uno al ciento treinta y cinco del 
proyecto original, Aguilar Morales separándose de los párrafos del ciento treinta y uno al ciento 
treinta y cinco del proyecto original, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek separándose del 
párrafo ciento treinta y cinco del proyecto original, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado "Análisis de las normas 
que prevén cobros por servicios de búsqueda de información y expedición de copia simple de 
documento", consistente en declarar la invalidez de los invalidez de los artícu los impugnados contenidos 
en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022.
43 Acción de inconstitucionalidad 1/2022, resuelta el 13 de octubre de 2022, por unanimidad de 
ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Al
cántara Carrancá apartándose del párrafo ciento treinta y uno del proyecto original –que conforme 
a los ajustes del engrose, corresponde al párrafo ciento veintiocho–, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf 
(Ponente), Piña Hernández con consideraciones adicionales en algunos temas, Laynez Potisek, incluso, 
por la invalidez de los preceptos relativos a la expedición de copias certificas con voto aclaratorio, 
tomando en cuenta el quórum de asistencia a la presente sesión y la votación calificada mayoritaria 
que se ha expresado en precedentes al respecto, Pérez Dayán con razones distintas en el tema del 
servicio de alumbrado público y Presidente en funciones Aguilar Morales apartándose de algunas 
consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo. La señora Ministra Piña 
Hernández y el señor Ministro Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. El señor Ministro 
Laynez Potisek anunció voto aclaratorio.
44 Acción de inconstitucionalidad 5/2022, resuelta el 13 de octubre de 2022, por unanimidad de ocho 
votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá apartándose del párrafo ciento veintinueve del proyecto original –que, conforme a los 
ajustes del engrose, corresponde al párrafo ciento treinta–, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf (Ponente), 
Piña Hernández con consideraciones adicionales en algunos temas, Laynez Potisek, incluso, por la 
invalidez de los preceptos relativos a la expedición de copias certificas con voto aclaratorio, tomando 
en cuenta el quórum de asistencia a la presente sesión y la votación calificada mayoritaria que se 
ha expresado en precedentes al respecto, Pérez Dayán con razones distintas en el tema del servicio 
de alumbrado público y Presidente en funciones Aguilar Morales apartándose de algunas conside
raciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo. La señora Ministra Piña Hernández 
y el señor Ministro Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. El señor Ministro Laynez 
Potisek anunció voto aclaratorio.
45 Acción de inconstitucionalidad 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022, resueltas en 
sesión de 18 de octubre de 2022, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Piña Hernández, Ríos Farjat (Ponente), Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones 
Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema II, deno
minado "COBROS POR REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA", consistente en declarar la 
invalidez de los artícu los analizados en las porciones respectivas. El señor Ministro Laynez Potisek 
anunció voto concurrente.
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145. Finalmente, es de destacarse que, de manera reciente, este Pleno al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 55/2023,48 en sesión de veinticuatro 
de agosto de dos mil veintitrés, así como las diversas 18/2023 y su acumulada 
25/2023,49 en sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, declaró la inva
lidez de normas que establecían cobros por servicios de búsqueda de información 
generada o resguardada por dependencias o archivos municipales, e incluso 
con su consecuente certificación, y ha establecido que, a la luz de los principio 
tributarios que derivan del artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, 
dichos cobros no resultan proporcionales, al no guardar un equilibrio razonable 
con el costo de los materiales para la prestación de ese servicio, en la medida 
en que la búsqueda de datos o información requiere menores recursos que 
la expedición de copias simples o lo que implica certificar un documento, 
pues es suficiente con que el funcionario encargado realice dicha búsqueda 
sin que ello genere costos adicionales para el Estado.

46 Acción de inconstitucionalidad 37/2022 y su acumulada 40/2022, resueltas en sesión de 18 de 
octubre de 2022, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente), González Alcántara Carrancá separándose de los párrafos del 
cincuenta y ocho al sesenta y cinco del proyecto original, Esquivel Mossa apartándose de los párrafos 
del treinta y nueve al cuarenta y uno del proyecto original, Ortiz Ahlf en contra de la metodología y 
algunas consideraciones, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
en funciones Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su inciso b), 
denominado "Búsqueda de información, expedición de copias y certificaciones", consistente en declarar 
la invalidez de las normas analizadas en las porciones respectivas. El señor Ministro Laynez Potisek 
anunció voto concurrente.
47 Acción de inconstitucionalidad 42/2022, resuelta en sesión de 24 de octubre de 2022, por una
nimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá (Ponente), Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo 
en contra de los artícu los que prevén cuotas menores a un peso, Piña Hernández, Ríos Farjat en 
contra del artícu lo 57, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec, Laynez 
Potisek en contra del artícu lo 97, fracciones de la VIII a la XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Pérez Dayán en contra del artícu lo 97, fracciones de la VIII 
a la XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, la propuesta del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, 
denominado "Cobros por la búsqueda de información, expedición de copias simples y certificadas", 
consistente en declarar la invalidez de los artícu los analizados en las porciones respectivas.
48 Acción de inconstitucionalidad 55/2023, resuelta en sesión de 24 de agosto de 2023, por unani
midad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo (Ponente), Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández.
49 Acción de inconstitucionalidad 18/2023 y su acumulada 25/2023, resueltas en sesión de 29 de 
agosto de 2023, por unanimidad de votos.
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146. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artícu los: 41, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo Albarradas, 
Distrito de Tlacolula; 39, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Mateo del Mar, Distrito de Tehuantepec; 28, fracción IV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Agustín Amatengo, Distrito de Ejutla; 68, fracción VI, incisos 
a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad Etla, Distrito de Etla; 40, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Lalopa, Distrito de 
Villa Alta; 27, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Yucuita, 
Distrito de Nochixtlán; 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan Quiahije, Distrito de Juquila; 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Miguel Peras, Distrito de Zaachila; 46, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Asunción Ocotlán, Distrito de Ocotlán; 72, fracción XIX, incisos 
a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de El Espinal, Distrito de Juchitán; 
58, fracciones I y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián 
Tecomaxtlahuaca, Distrito de Juxtlahuaca; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa María Ecatepec, Distrito de Yautepec; 30, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana, Distrito de Miahuatlán; 13, frac
ciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tlazoyaltepec, 
Distrito de Etla; 34, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa María Guelacé, Distrito de Tlacolula; 50, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Luis Amatlán, Distrito de Miahuatlán; 35, fracción II, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santiago de Tapextla, Distrito de Jamiltepec; 
50, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Lalana, Distrito 
de Choápam; 51, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nejapa de 
Madero, Distrito de Yautepec; 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Yutanduchi de Guerrero, Distrito de Nochixtlán; 37, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Teotongo, Distrito de Teposcolula; 66, fracción IX, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Ixtepec, Distrito de Juchitán; 40, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio Santa María Tepantlali, Distrito Mixe; 41, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Bautista Tlacoatzin
tepec, Distrito de Cuicatlán; 54, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Gabriel Mixtepec, Distrito de Juquila; 51, fracciones IV, V, X y XI, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Chilateca, Distrito de Ocotlán; 85, 
fracciones XII y XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Xoxo
cotlán, Distrito del Centro, y 48, fracción IX, en la porción normativa "y copias 
certificadas", de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito 
de Tlacolula, todos del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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147. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo separándose de los párrafos 134 y 135, Ríos Farjat en 
contra de la invalidez de los artícu los 66, fracción IX, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ciudad Ixtepec, Distrito de Juchitán, 27, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Juan Yucuita, Distrito de Nochixtlán, y 44, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Peras, Distrito de Zaachila, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto aclaratorio.

VI.4. Cobro por registro de nacimien to

148. En su décimo concepto de invalidez, la CNDH alega que el artícu lo 
61, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Esteban Atatlahuca, 
Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, para 2023, establece un cobro por el registro de 
nacimien to, lo que transgrede el derecho humano a la identidad y la gratuidad 
en la emisión de la primera acta de nacimien to, teniendo en cuenta que por 
mandato de la Norma Suprema, el Estado tiene la obligación de garantizar a las 
personas la gratuidad en el trámite de inscripción en el Registro Civil y de la 
primera copia certificada del acta de nacimien to, de modo que, al establecer 
ese cobro, desnaturaliza los fines constitucionales del derecho a la identidad, 
todo ello en perjuicio del interés superior de niñas, niños y adolescentes.

149. La norma impugnada establece lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN ATATLAHUCA, TLAXIACO, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 61. El derecho de este servicio se pagará conforme a las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos Periodicidad

"I. Registro de Nacimien to 100.00 Por evento

"…"

150. Es fundado lo que alega la accionante.
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151. Este Tribunal Pleno ha declarado la invalidez de normas similares 
a la impugnada al resolver las acciones de inconstitucionalidad 3/2016,50 
6/2016,51 7/2016,52 10/2016,53 36/2016,54 6/2017,55 10/2017,56 11/2017,57 4/2017,58 
9/2017,59 4/2018,60 7/2018,61 26/2018,62 34/2019,63 27/2021 y su acumulada 
30/2021 64 y, de manera reciente, las diversas 7/2022 65 y 11/2022.66

152. En dichos precedentes esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que el marco constitucional mexicano brindó una protección más 

50 Acción de inconstitucionalidad 3/2016, resuelta en sesión de veintidós de noviembre de dos mil 
dieciséis, por unanimidad de once votos. Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek.
51 Acción de inconstitucionalidad 6/2016, resuelta en sesión de veintiocho de noviembre de dos 
mil dieciséis, por unanimidad de once votos. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández.
52 Acción de inconstitucionalidad 7/2016, resuelta en sesión de veintidós de noviembre de dos mil 
dieciséis, por unanimidad de once votos. Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek.
53 Acción de inconstitucionalidad 10/2016, resuelta en sesión de veintiocho de noviembre de dos 
mil dieciséis, por unanimidad de once votos. Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek.
54 Acción de inconstitucionalidad 36/2016, resuelta en sesión de veintidós de noviembre de dos mil 
dieciséis, por unanimidad de once votos. Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán.
55 Acción de inconstitucionalidad 6/2017, resuelta en sesión de catorce de noviembre de dos mil 
diecisiete, por unanimidad de once votos. Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
56 Acción de inconstitucionalidad 10/2017, resuelta en sesión de tres de agosto de dos mil diecisiete, 
por unanimidad de once votos. Ponente: Ministro Eduardo Medina Mora I.
57 Acción de inconstitucionalidad 11/2017, resuelta en sesión de catorce de noviembre de dos mil 
diecisiete, por unanimidad de once votos. Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek.
58 Acción de inconstitucionalidad 4/2017, resuelta en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete, por unanimidad de once votos. Ponente: Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos.
59 Acción de inconstitucionalidad 9/2017, resuelta en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete, por unanimidad de once votos. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
60 Acción de inconstitucionalidad 4/2018, resuelta en sesión de tres de diciembre de dos mil dieciocho, 
por unanimidad de diez votos. Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek.
61 Acción de inconstitucionalidad 7/2018, resuelta en sesión de tres de diciembre de dos mil dieci
ocho, por unanimidad de diez votos. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández.
62 Acción de inconstitucionalidad 26/2018, resuelta en sesión de tres de diciembre de dos mil 
dieciocho, por unanimidad de diez votos. Ponente: Ministro José Fernando Franco González Salas.
63 Acción 34/2019, resuelta en sesión de dos de diciembre del dos mil diecinueve, por unanimidad 
de diez votos. Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek.
64 Acción de inconstitucionalidad 27/2021 y su acumulada 30/2021, resueltas en sesión de dieciocho 
de noviembre de dos mil veintiuno, por unanimidad de nueve votos. Ponente: Ministra Margarita Ríos 
Farjat.
65 Acción de inconstitucionalidad 7/2022, resuelta en sesión de veinticinco de octubre de dos mil 
veintidós, por unanimidad de once votos. Ponente: Ministra Loretta Ortiz Ahlf.
66 Acción de inconstitucionalidad 11/2022, resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil 
veintidós, por unanimidad de nueve votos. Ponente: Ministra Loretta Ortiz Ahlf.
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amplia al derecho de identidad, garantizando que se materialice en favor de los 
ciudadanos sin costo alguno, es decir, sin que la erogación de recursos para 
costear el trámite signifique un obstácu lo al ejercicio de tal derecho. Ello, porque 
los tratados internacionales en la materia no reconocen el aspecto de gratuidad 
que sí reconoce la Constitución General, pues se limitan a exigir a los Estados 
que garanticen a sus ciudadanos el derecho a la identidad y al registro del 
nacimien to de toda persona.

153. Además, se resaltó que en el procedimien to legislativo que dio lugar 
a la reforma constitucional de fecha diecisiete de junio de dos mil catorce, es
pecíficamente en el Dictamen de la Cámara de Diputados, se observa que uno 
de los motivos centrales fue la existencia de barreras "de índole legal, geográfi
ca, económica, administrativa o cultural que obstaculizan el registro universal, 
gratuito y oportuno de los nacimien tos",67 es decir, el texto del artícu lo 4o. cons
titucional encuentra su justificación precisamente en una preocupación especial 
por la afectación a las poblaciones más vulnerables de nuestro país cuando 
éstas no son registradas.

154. Cabe mencionar que la adición del octavo párrafo al artícu lo 4o. de la 
Constitución Federal,68 así como del mandato contenido en el artícu lo Segundo 

67 Del Dictamen de la Cámara de Diputados se desprende lo siguiente:
"Además, el informe intitulado ‘Derecho a la identidad. La cobertura del registro al nacimien to en 
México en 1999 y 209’ elaborado por la UNICEF y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), proporcionó una medición del comportamien to del registro de los nacimien tos en nuestro 
país para conocer el grado de cobertura a nivel nacional, estatal y municipal. En el aludido docu
mento, se establece que cuando no existen registros de nacimien to se afecta a la niñez que 
pertenecen a la población más pobre y marginada: indígenas, migrantes, o bien que habitan 
en zonas rurales, remotas o fronterizas. Además, señala que las razones para no efectuar el 
registro de un nacimien to son complejas y multifactoriales ya que existen barreras de índole 
legal, geográfica, económica, administrativa y/o cultural que obstaculizan el registro universal, 
gratuito y oportuno de nacimien tos. Dentro de las barreras económicas, se encuentran los 
costos relacionados al registro y emisión del acta de nacimien to, lo cual constituye una limi
tante para las poblaciones más pobres y marginadas."
68 Constitución Federal
"Artícu lo 4o. …
"Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimien to. 
El Estado garantizará el cumplimien to de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratui
tamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimien to. …"



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 593

Transitorio 69 del decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el diecisiete de junio de dos mil catorce, resguardan el derecho a la identidad, 
garantizando el registro del nacimien to de manera inmediata y la expedición de 
la primera acta de forma gratuita; con la correlativa obligación de las Legislaturas 
de las entidades federativas de exentar del cobro de los derechos correspondientes 
en sus códigos hacendarios o financieros.

155. Por otra parte, si bien los tratados internacionales en la materia 70 no 
reconocen el aspecto de gratuidad –al sólo exigir a los Estados que garanticen 
a toda persona el derecho a la identidad y al registro del nacimien to–, la Cons
titución Federal otorga una protección más amplia, garantizando el registro 
y expedición de la primera copia certificada del acta de nacimien to sin costo 
alguno.

156. Además, que el texto constitucional es expreso y categórico respecto 
de dicha obligación, sin posibilidad de establecer excepciones, en la medida en 
que la Constitución no establece límite o restricción alguna para la titularidad, goce 
o ejercicio de tal derecho; a la par de que el Estado mexicano tiene la obligación 
de garantizarlo en los términos ordenados por el Constituyente Permanente.

157. A mayor abundamien to, este Pleno en sus diversos precedentes ha 
determinado que no se puede condicionar la gratuidad de la inscripción en el 
Registro Civil ni la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimien to a plazo alguno, por lo que estos derechos pueden ser ejercidos en 
cualquier momento, independientemente de la edad de la persona; y concluyó 
que el cobro de derechos por registro extemporáneo ha quedado proscrito en 
México y ninguna ley estatal puede fijar plazos que permitan su cobro.

69 Constitución Federal
"SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas de los Estados 
y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispondrán de seis meses para establecer en sus 
haciendas o códigos financieros la exención de cobro del derecho por el registro de nacimien to y 
la expedición de la primera copia certificada del acta de nacimien to."
70 En específico, los artícu los 24, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
y 29 de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migra
torios y de sus Familiares, así como 7 y 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño.
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158. A la luz de estos razonamien tos, el artícu lo impugnado resulta inconsti
tucional, pues violenta el derecho a la identidad, al prever el cobro de derechos 
por registro de nacimien to.

159. La conclusión anterior se robustece con lo dispuesto por el artícu lo 12, 
párrafo décimo, de la Constitución del Estado de Oaxaca,71 que también manda 
la gratuidad del registro de nacimien to sin distinciones, al establecer que: "Toda 
persona tiene derecho a la identidad y a ser registrada inmediatamente des
pués de su nacimien to."

160. Cabe agregar que la violación al derecho a la identidad por el cobro 
del registro de nacimien to puede implicar que la persona no cuente con cons
tancia legal de su existencia, dificultando el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.72

161. Como se ha dicho en los precedentes de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, el respeto del derecho a la identidad condiciona el ejercicio 
de otros derechos como el de la nacionalidad y la ciudadanía,73 o en los 
precedentes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el derecho a la 
identidad entraña una importancia especial durante la niñez, pues es esencial 
para el de sarrollo personal,74 o como ha precisado el Comité de los Derechos 
del Niño,75 el registro del nacimien to repercute en el goce de sus derechos a la 

71 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca
"Artícu lo 12. …
"…
"(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 30 DE JUNIO DE 2015)
"Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrada inmediatamente después de su 
nacimien to. "El Estado garantizará el cumplimien to de estos derechos. La autoridad competente 
registrará gratuitamente a todas las personas y expedirá sin costo la primera copia certificada del 
acta de registro de nacimien to. …"
72 Resoluciones AG/RES. 2286 (XXXVIIO/07), 2362 (XXXVIIIO/08), 2602 (XLO/10).
73 Acciones de inconstitucionalidad 3/2016, 7/2016 y 36/2016, resueltas el veintidós de noviembre de 
dos mil dieciséis, y 6/2016 y 10/2016, resueltas el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis.
74 Caso Contreras y otros Vs. El Salvador, Sentencia de 31 de agosto de 2011, Fondo, reparaciones 
y costas, párr. 113.
75 Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 7, Realización de los derechos del 
niño en la primera infancia, 40 período de sesiones (2006), U.N. Doc. CRC/C/GC/7/Rev.1 (2006), 
párr. 25.
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atención, educación y bienestar social básicos. De esta manera, mediante la 
declaratoria de invalidez del precepto impugnado, se garantiza el ejercicio de 
otros derechos civiles, políticos y sociales que están condicionados por el res
peto del derecho a la identidad.

162. Sin que sea óbice lo manifestado por el Poder Legislativo local, en el 
sentido de que la norma impugnada se ajustó constitucional y legalmente al 
procedimien to de creación de leyes y que se encuentra facultado para estable
cer las contribuciones necesarias para cubrir los gastos del Estado y de los 
Municipios; pues, por un lado, la violación planteada no se relaciona con vicios 
en el procedimien to legislativo y, por otro, el ejercicio de sus atribuciones para 
emitir las normas que regulan la hacienda estatal debe ajustarse al marco cons
titucional, el cual, en el caso, le impone expresamente la obligación de prever la 
exención referida.

163. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez del artícu lo 61, frac
ción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Esteban Atatlahuca, Distrito 
de Tlaxiaco, Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

164. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández.

VI.5. Multa por celebrar fiestas o convivios en propiedad privada, sin 
contar con permiso de la autoridad municipal

165. En su noveno concepto de invalidez, la CNDH impugna el artícu lo 85, 
fracción I, inciso y), en la porción normativa "sin contar con el debido permiso 
de la autoridad municipal o", de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Matatlán, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para 2023, al prever una multa por la 
celebración de fiestas o convivios en propiedad privada que carezcan del 
permiso de la autoridad municipal, la cual estima inconstitucional pues restringe 
el derecho a la libertad de reunión que garantiza el artícu lo 9 de la Constitución 
Federal en el ámbito privado.
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166. Explica que la norma obliga a las personas a solicitar un permiso ante 
la autoridad municipal para poder reunirse con motivos de índole social en una 
propiedad privada, lo que permite suponer que para la celebración de toda 
fiesta o convivio en domicilio privado es necesaria la anuencia municipal, cues
tiones que pertenecen exclusivamente a la esfera privada de los individuos, 
como la materialización de una libertad constitucionalmente reconocida.

167. La norma impugnada establece lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, TLACOLULA, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 85. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Infracciones o faltas contra la seguridad general: $5,000.00

"…

"y) Celebrar fiestas o convivios en propiedad privada sin contar con 
el debido permiso de la autoridad municipal o cuando como medida 
de prevención para proteger la salud o seguridad pública se encuen
tren suspendidos;

"…"

168. Es fundado lo que alega la accionante.

169. Para atender el concepto de invalidez propuesto, es conveniente destacar 
lo resuelto por este Tribunal Pleno al conocer de la acción de Inconstitucionalidad 
34/2019,76 la cual, en lo que nos ocupa, a su vez se basó en las consideraciones 

76 Acción de Inconstitucionalidad 34/2019, resuelta en sesión de dos de diciembre de dos mil 
diecinueve, por unanimidad de diez votos de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Re
bolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek (Ponente), Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema II, referente al derecho a 
la intimidad y libertad de reunión, consistente en declarar la invalidez de los preceptos analizados
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plasmadas en la diversas 96/2014 y su acumulada 97/2014, consideración que, 
de manera reciente, han sido recogidas, además, en las acciones de inconsti
tucionalidad 7/202277 y 11/2022.78

170. En esas ejecutorias este Tribunal Pleno analizó disposiciones genera
les con un contenido normativo similar al de aquellas que ahora se impugnan. 
Al respecto, determinó qué es el derecho humano a la reunión conforme los 
artícu los 9 de la Constitución Federal, 20.1 de la Declaración Universal de De
rechos Humanos, 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, XXI 
de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, y 15 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

171. Así, se ha precisado que ese derecho humano es la aglomeración 
intencional y temporal de personas en un espacio privado o público con un 
propósito concreto, que debe llevarse a cabo pacíficamente y tener un objeto 
lícito, razón por la que abarca todo tipo de reunión bajo cualquier motivación sea 
religiosa, cultural, social, económica, deportiva, política, etcétera, siendo su ca
racterística definitoria la concentración de dos o más personas en un lugar 
determinado.

en las porciones respectivas. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea reservaron su derecho de formular voto concurrente.
77 Acción de inconstitucionalidad 7/2022, resuelta en sesión de veinticinco de octubre de dos mil 
veintidós, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf (Ponente), Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de consideraciones, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado "Cobro por el pago de derechos al realizar 
eventos sociales", consistente en declarar la invalidez de los preceptos analizados en las porciones 
respectivas.
78 Acción de inconstitucionalidad 11/2022, resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil 
veintidós, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf (Ponente), Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del apartado 
VI, relativo al estudio de fondo, en su temas VI.3, denominado "Cobro por el pago de derechos al 
realizar eventos sociales", consistente en declarar la invalidez de los preceptos analizados en las 
porciones respectivas.
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172. A partir de esa definición, este Alto Tribunal refirió que el elemento 
subjetivo del derecho es la agrupación de personas, por lo que aunque es un 
derecho de carácter individual, su ejercicio es necesariamente colectivo, aunado 
a que es temporal, con un fin determinado, su modalidad debe ser pacífica, sin 
armas y con un objeto lícito, esto es, el motivo de la reunión no debe ser la ejecu
ción concreta de actos delictivos, o bien, no deben llevarse a cabo fácticamente 
actos de violencia o a través de la reunión se incite a actos de discriminación o 
discurso de odio que tengan una materialización real.

173. Derivado de lo expuesto, destacó que la autoridad no puede vetar o 
sancionar el objetivo de una reunión, su mensaje y que, en términos del artícu lo 1o. 
constitucional, el Estado no debe, entre otras cosas, interferir indebidamente 
en el derecho a la reunión, de modo que sólo puede imponer restricciones 
a su ejercicio cuando sean necesarias y proporcionales al objetivo planteado, 
pero nunca a su contenido o mensaje.

174. De manera que, afirmó que no es posible que el ejercicio de la libertad 
de reunión en el espacio público se condicione o restrinja a una autorización 
previa por parte del Estado como regla general, puesto que ello conduciría a 
que el disfrute de ese derecho en bienes de uso de dominio público dependa 
enteramente de la decisión de las autoridades, limitación que no encuentra ningún 
tipo de respaldo en el artícu lo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ni en el resto de las disposiciones convencionales con rango consti
tucional entonces analizadas.

175. Además del análisis de normas nacionales e internacionales realizado 
en dicho precedente, destaca la afirmación hecha por este Tribunal Pleno en el 
sentido de que, por regla general, el ejercicio de la libertad de reunión en el espacio 
público no puede condicionarse ni restringirse a una autorización previa por 
parte del Estado, pues ello implicaría que el disfrute de ese derecho en bienes 
de uso de dominio público dependa enteramente de la decisión de las autoridades, 
limitación que no encuentra ningún tipo de respaldo en el artícu lo 9 constitucional 
ni en el resto de las disposiciones convencionales con rango constitucional enton
ces analizadas.

176. Con base en lo mencionado, este Alto Tribunal concluyó que resultan 
inconstitucionales aquellas normas que prevén el cobro de un derecho por 
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la expedición de permisos para realizar eventos sociales particulares, en 
casa propia o de terceros, con la condicionante que sean sin fines de lucro.

177. Dicha inconstitucionalidad deriva de condicionar el ejercicio del derecho 
de reunión de las personas al pago para la obtención del permiso respectivo, 
restricción que carece de fundamento constitucional y legal.

178. De igual modo, determinó que este tipo de normas también eran con
trarias al principio de proporcionalidad tributaria aplicable a las contribuciones 
denominadas derechos, porque no se advierte que el servicio que gravan dichas 
disposiciones, consistente en la expedición del mencionado permiso guarde 
relación con el costo que para el Estado representa su emisión, máxime que las 
cuotas son diversas dependiendo del lugar en donde se realicen, del número 
de personas o del tipo de evento, siendo que, para todos los casos, el derecho 
se cobra por la expedición del referido permiso.

179. Lo anterior, aplicado al caso, pone en evidencia que tratándose de la 
libertad de reunión79 en espacios públicos el Estado no puede condicionar 
su ejercicio ni restringirlo a la emisión de una autorización previa, menos 

79 La libertad de reunión consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse temporalmente 
con otras personas, en un ámbito privado o público, pacíficamente, con un objeto determinado y sin 
que se forme una persona jurídica autónoma. Criterio sustentado en la tesis 1a. LIV/2010, de rubro 
y texto: "LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SUS DIFERENCIAS. El derecho de libertad de 
asociación consagrado en el artícu lo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
no debe confundirse con la libertad de reunión prevista en el mismo artícu lo constitucional. El primero 
es un derecho complejo compuesto por libertades de índole positiva y negativa que implica entre 
varias cuestiones la posibilidad de que cualquier individuo pueda establecer, por sí mismo y junto 
con otras personas, una entidad con personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea 
de libre elección. En cambio, la libertad de reunión, aunque es un derecho que mantiene íntima 
relación con el de asociación, consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse con 
otras personas, en un ámbito privado o público y con la finalidad lícita que se quiera, siempre que 
el ejercicio de este derecho se lleve a cabo de manera pacífica. La diferencia sustancial entre ambos 
derechos es que la libertad de asociación implica la formación de una nueva persona jurídica, con 
efectos jurídicos continuos y permanentes, mientras que una simple congregación de personas, 
aunque puede compartir los fines u objetivos de una asociación, se caracteriza por una existencia 
transitoria cuyos efectos se despliegan al momento de la reunión física de los individuos.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, 
página 927, registro digital 164995.
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tratándose de espacios privados donde los gobernados ejercen libremente 
su posesión y dominio.

180. Así, en términos de las normas nacional e internacionales analizadas 
en el citado precedente, el ejercicio del derecho de reunión en espacios públicos 
no puede limitarse a la emisión de una autorización previa por parte del Estado 
para su realización, es evidente que tampoco puede limitarse o condicionarse 
su ejercicio en espacios privados, justamente porque esa restricción carece 
de fundamento constitucional o legal aplicables.

181. En el caso, se advierte que la norma analizada sanciona el: "Celebrar 
fiestas o convivios en propiedad privada sin contar con el debido permiso de 
la autoridad municipal", de modo que considera como falta administrativa el solo 
hecho de celebrar fiestas o convivios en propiedad privada sin contar con el permiso 
de la autoridad municipal, lo cual será motivo de una multa de $5000.00 pesos. 
Es decir, para poder reunirse en domicilio particular, los gobernados requieren 
contar con la anuencia municipal, lo que restringe la libertad de reunión.

182. Por tal motivo, se estima que las consideraciones establecidas por el 
Tribunal Pleno cobran aplicación al caso concreto pues de conformidad con el pará
metro de regularidad constitucional y convencional que rige el ejercicio de la liber
tad de reunión en los espacios públicos, no es posible que ésta se condicione 
o restrinja a una autorización previa por parte del Estado, pues ello implicaría 
que el disfrute de ese derecho dependiera de la decisión de las autoridades.

183. Atento a ello, es necesario recalcar que, la libertad de reunión en espacios 
públicos no puede ser limitada a la existencia de una autorización previa por parte 
del Estado, por mayoría de razón tampoco es posible que el ejercicio de ese 
derecho fundamental pueda limitarse o condicionarse en espacios privados, 
pues dicha restricción carecería de respaldo constitucional o convencional.

184. Finalmente, debe señalarse que la porción normativa "como medida 
de prevención para proteger la salud o seguridad pública se encuentren 
suspendidos", contenida en la norma impugnada, resulta violatoria del derecho 
a la seguridad jurídica, garantizado en los artícu los 14 y 16 de la Constitución 
Federal, pues no precisa cuál es la autoridad competente que declare la medida 
de prevención relativa, lo que, en dado caso, dada la vaguedad y ambigüedad 
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en la redacción del precepto, permitiría a las autoridades municipales determinar 
de forma discrecional la aplicación del supuesto normativo y la consecuente 
imposición de la sanción.

185. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez del artícu lo 85, fracción 
I, inciso y), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito 
de Tlacolula, Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

186. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández.

VI.6. Multas por mendigar habitualmente y dormir en lugares públicos

187. En su sexto concepto de invalidez, la CNDH señala que los artícu los 
166, fracción II, inciso b), numeral 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa de Zaachila, y 85, fracción II, inciso k), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santiago Matatlán, ambos del Estado de Oaxaca, para 2023, prevén multas 
que devienen en prácticas discriminatorias, al sancionar a las personas que, 
por sus condiciones particulares, "mendiguen habitualmente en lugares pú
blicos mediante una forma de engaño" o "duerman en lugares públicos", res
pectivamente, en violación al derecho humano a la igualdad y no discriminación, 
previsto en el artícu lo 1o. de la Constitución Federal.

188. Sostiene que las normas cuestionadas producen un efecto de discrimi
nación indirecta en perjuicio de las personas que, por sus condiciones particu
lares, al encontrarse en estado de desventaja o en situación de calle, tienen la 
necesidad de solicitar la caridad habitualmente o dormir en espacios públicos 
municipales, siendo que la legislatura local pasa por alto que los factores que 
colocan en una especial situación de desventaja y vulnerabilidad a las personas 
que solicitan apoyo económico y/o duermen en espacios públicos son macroes
tructurales, que implican circunstancias económicas, políticas, culturales, incluso 
relacionadas con el de sempleo y la pobreza. También soslayó que las personas 
que solicitan caridad o duermen en la vía pública es justamente en estos lugares 
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donde transitan, de sarrollan y habitan, circunstancia que los lleva a enfrentar 
continuamente una pobreza extrema y diferentes tipos de violencia.

189. Las normas impugnadas establecen lo siguiente:

1 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ZAACHILA, ZAACHILA, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 166. Es objeto de este aprovechamien to los ingresos que el Municipio per
ciba por las siguientes faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su Bando 
de Política y Gobierno, por los siguientes conceptos:

"CONCEPTO CUOTA EN UMA

MÍNIMO MÁXIMO

"…

"II. De las infracciones a las obligaciones generales:

"…

"b) Faltas contra el civismo:

"…

"4. Mendigar habitualmente en lugares públicos me
diante una forma de engaño.

12.10 13.20

"…"

2 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, TLACOLULA, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 85. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"II. Faltas o infracciones contra las buenas costumbres y la inte
gridad moral y de la familia: $4,000.00

"…

"k) Dormir en lugares públicos;

"…"
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190. De lo visto se advierte que, por un lado, en el Municipio de Villa de 
Zaachila se sanciona el "Mendigar habitualmente en lugares públicos mediante 
una forma de engaño" con una multa que oscila entre un mínimo de 12.10 UMA 
(equivalente a $1,255.25 pesos) y un máximo de 13.20 (equivalente a $1,369.37 
pesos); en tanto que, en el Municipio de Santiago Matatlán, el solo hecho de 
"Dormir en lugares públicos" da lugar a una multa equivalente a $4,000.00 
pesos.

191. Es fundado el concepto de invalidez que formula la accionante.

192. Este Tribunal Pleno ha declarado la invalidez de normas que sancionan 
el dormir o pernoctar en la vía pública al resolver la acción de inconstitucio
nalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019,80 cuyas consideraciones han sido 
retomadas recientemente al resolver las diversas 7/2022 81 y 11/2022.82

193. En esos precedentes se reconoció que dormir constituye una necesi
dad fisiológica, aunado a que genera un trato discriminatorio que perjudica a las 
personas en situación de calle o sin hogar.

80 Acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, resueltas en sesión de veinti
cuatro de octubre de dos mil diecinueve, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras 
y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa (Ponente), Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando, décimo, denominado "Las normas impugnadas establecen 
la regulación indeterminada de distintas conductas sancionables en el ámbito administrativo, en violación 
al principio de taxatividad", en sus parte 5, denominada "Por dormir en la vía pública", consistente 
en declarar la invalidez de las normas analizadas en las porciones respectivas.
81 Acción de inconstitucionalidad 7/2022, resuelta en sesión de veinticinco de octubre de dos mil 
veintidós, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf (Ponente), Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea en contra de consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
en su tema VI.4, denominado "Cobro por pernoctar en la vía pública", consistente en declarar la inva
lidez de las normas analizadas en las porciones respectivas.
82 Acción de inconstitucionalidad 11/2022, resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil 
veintidós, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, en su tema VI.4, denominado "Cobro por pernoctar en la vía pública", 
consistente en declarar la invalidez de las normas analizadas en las porciones respectivas.
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194. Se determinó que el concepto de "necesidad fisiológica" comprende 
todas aquellas actividades que son requeridas para sobrevivir y lograr un equi
librio de las funciones corporales del ser humano, resulta ser tan amplio que se 
presta a valoraciones subjetivas.

195. En efecto, dentro de las necesidades humanas a nivel corporal se 
comprenden el hambre, la sed, el sueño, la actividad física y mental, respirar, 
alimentarse, asearse, descansar, entre otras cuestiones que resultan fundamen
tales para la subsistencia del ser humano; por tanto, las normas impugnadas 
abarcan aquella conducta relativa a dormir.

196. Se precisó también que las normas ahí impugnadas se encontraban 
redactadas en términos neutrales, por lo que producían un efecto discriminatorio 
en perjuicio de las personas carentes de un hogar propio, de donde deriva la nece
sidad de reconocer la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran.

197. Se indicó que la Primera Sala de este Alto Tribunal ha determinado que 
la discriminación puede generarse no sólo por tratar a personas iguales de forma 
distinta, o por ofrecer igual tratamien to a quienes están en situaciones diferentes; 
sino que también puede ocurrir indirectamente cuando una disposición, cri
terio o práctica aparentemente neutral ubica a un grupo social específico en 
clara desventaja frente al resto.

198. Lo anterior tenía sustento en la jurisprudencia 1a./J. 100/2017 (10a.), 
de la Primera Sala del Máximo Tribunal, de rubro: "DISCRIMINACIÓN INDIRECTA 
O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN."83

83 Jurisprudencia 1a./J. 100/2017 (10a.), de texto: "Del derecho a la igualdad previsto en el artícu lo 
1o. de la Constitución Federal y en diversos instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos ratificados por el Estado Mexicano, se desprende que la discriminación puede generarse 
no sólo por tratar a personas iguales de forma distinta, o por ofrecer igual tratamien to a quienes están 
en situaciones diferentes; sino que también puede ocurrir indirectamente cuando una disposición, 
criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un grupo social específico en clara desventaja frente 
al resto. En este sentido, los elementos de la discriminación indirecta son: 1) una norma, criterio o 
práctica aparentemente neutral; 2) que afecta negativamente de forma desproporcionada a un grupo 
social; y 3) en comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga o notablemente
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199. De esta forma, en el caso, la norma que sancionan administrativamente 
dormir en la vía pública produce un efecto de discriminación indirecta que afecta 
negativamente en forma desproporcional a las personas que, por sus condicio
nes particulares, tienen la necesidad de pernoctar en esas circunstancias.

200. Aunado a lo anterior, es evidente que la sanción por dormir en la vía 
pública no encuentra un fundamento objetivo en materia de política pública 
municipal, incluso atendiendo a los antecedentes legislativos respectivos no se 
prevé alguna justificante para sancionar a aquellas personas que, por cualquier 
circunstancia, tengan la necesidad de pernoctar o trasnochar en esa situación.

201. Los mismos razonamien tos resultan aplicables a la norma del Municipio 
de Villa de Zaachila que sanciona el "Mendigar habitualmente en lugares públicos 
mediante una forma de engaño", pues dicho supuesto prejuzga sobre las condi
ciones particulares de la persona que se encuentra en un estado de necesidad, 
desventaja o en situación de calle solicitando caridad o apoyo de otros para su 
sobrevivencia, lo que produce un efecto de discriminación indirecta en su per
juicio, pues en esos contextos, como destaca la propia accionante, las personas 
enfrentan pobreza extrema y diferentes tipos de violencia.

202. Además, la calificación del "engaño" genera inseguridad jurídica al 
gobernado, pues su determinación queda al arbitrio de los operadores de la 
norma en la medida de que no se prevén parámetros o criterios para establecer 
bajo qué condiciones se actualiza ese elemento subjetivo, máxime que, se reitera, 
ello se encuentra directamente vinculado con el estado particular de necesidad 
o vulnerabilidad de la persona que solicita la ayuda o el apoyo económico, lo 
que genera un efecto de discriminación indirecta.

similar. De lo anterior se desprende que, a fin de que un alegato de discriminación indirecta pueda 
ser acogido, es indispensable la existencia de una situación comparable entre los grupos involucra
dos. Este ejercicio comparativo debe realizarse en el contexto de cada caso específico, así como 
acreditarse empíricamente la afectación o desventaja producida en relación con los demás. Por su 
parte, a fin de liberarse de responsabilidad, el actor acusado de perpetrar el acto discriminatorio 
debe probar que la norma no tiene sólo una justificación objetiva, sino que persigue un fin necesario.", 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 48, noviembre 
de 2017, Tomo I, página 225, registro 2015597.
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203. No pasa inadvertido el argumento que formulan los Poderes deman
dados, al señalar que con la sanción administrativa se busca prevenir la mendi
cidad, el cual lo relacionan directamente con el delito de trata de personas, a fin 
de proteger bienes jurídicos como es la integridad física, la seguridad, el orden 
social e incluso la vida; sin embargo, lo cierto es que tal argumento enfatiza la 
discriminación indirecta hacia las personas que tienen la necesidad de solicitar 
apoyo económico en lugares públicos, pues parte de un estigma hacia estos 
grupos por el solo hecho de mendigar en forma habitual en un lugar público, y 
si bien es cierto que la norma incorpora un elemento objetivo relacionado con 
esa habitualidad, acompañado de uno subjetivo, consistente en el engaño, lo 
cierto es que la determinación de éste último elemento, pasa por alto el contexto 
de desventaja o situación de calle de aquellos que tienen la necesidad de 
solicitar la caridad habitualmente o las dificultades en que se encuentran para 
salir de esa situación.

204. En esos términos, al tener en cuenta los factores contextuales o estructu
rales de la discriminación que generan los preceptos combatidos en este apartado, 
así como a su vaguedad e imprecisión, llevan a declarar su inconstitucionalidad.

205. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artícu los 166, 
fracción II, inciso b), numeral 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 
Zaachila, Distrito de Zaachila, y 85, fracción II, inciso k), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, ambos del Estado de 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

206. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek separándose de los párrafos 
del 198 al 203, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de los 
párrafos del 198 al 203.

VI.7. Multas fijas por la comisión de diversas faltas administrativas

207. En su octavo concepto de invalidez, la CNDH impugna el artícu lo 154, 
fracción I, inciso a), numerales 8, 9, 11 y 15 de la Ley de Ingresos del Municipio 
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de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, Oaxaca, para 2023, por prever 
multas fijas como consecuencia de la comisión de faltas administrativas, lo cual 
sostiene constituye una sanción desproporcionada, absoluta e inflexible que no 
atiende a la gravedad de la falta cometida y el daño causado, de modo que 
no permite un margen de apreciación para que la autoridad realice su individua
lización, en violación al principio de proporcionalidad de las sanciones y la pro
hibición de multas excesivas, previstos en el artícu lo 22 de la Constitución 
Federal.

208. Explica que las conductas previstas en la norma se relacionan con 
cuestiones de protección civil en materia de espectácu los en las cuales existe 
un sistema normativo específico que lleva a la autoridad competente a realizar 
diversos actos de inspección y verificación que le permitan concluir que existen 
elementos para determinar si un sujeto determinado es acreedor a una sanción 
pecuniaria. En otras palabras, se trata de conductas que ameritan la realización de 
un procedimien to en el que se le atribuya a la persona infractora hechos y se 
constate su actualización a fin de imponer la sanción correspondiente, o bien, 
que requieren elementos para individualizar la sanción conducente, razón por 
la cual la ausencia de esa graduación resulta inconstitucional.

209. La norma impugnada establece lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, CENTRO, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 154. Compete a la Autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 
infracciones de los Reglamentos Gubernativos y de Policía, las que únicamente con
sistirá, en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad, 
pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará este por 
el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 
De conformidad con las multas señaladas anteriormente, se cobrarán las siguientes:

"Concepto Cuota en UMA

"I. IMPUESTOS:

"a) En materia de Espectácu los públicos:

"…
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"8. Por haber permitido el aumento de asientos del aforo original, mediante 
la colocación de sillas, bancas o similares, y que obstruyan la circulación 
del público;

7.69

"9. Por revender boletos o alterar los precios autorizados por las Autoridades 
Municipales, así como por venderlos fuera de los lugares establecidos para 
el ingreso a actos y espectácu los públicos;

7.69

"…

"11. Por haber vendido un mayor número de boletos del aforo del lugar del 
espectácu lo, por sobrecupo independientemente de su origen o por aumen
tar el aforo mediante la colocación de sillas;

7.69

"…

"15. Por vender dos o más boletos con un mismo número y una misma 
localidad;

7.69

"…"

210. Al respecto, la propuesta de la Ministra ponente consistió en declarar 
la invalidez del artícu lo 154, fracción I, inciso a), numerales 8, 9, 11 y 15 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, 
Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, al considerar que la norma 
resulta violatoria del principio de proporcionalidad de las sanciones previsto en 
el artícu lo 22 de la Constitución Federal.

211. No obstante, se expresó una mayoría de seis votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo y Presidenta Piña 
Hernández. La señora Ministra y los señores Ministros Aguilar Morales, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro Laynez 
Potisek anunció voto particular.

212. Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó de sestimar el 
planteamien to de invalidez, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento 
en lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
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Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

VI.8. Multa que presuntamente discrimina a personas con discapacidad 
mental

213. En su séptimo concepto de invalidez, la CNDH impugna el artícu lo 110, 
fracción I, inciso a), numeral 35, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 
Domingo Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, para 2023, que establece una 
sanción de $1000.00 pesos por "Dejar el encargado de la guarda o custodia 
de un enfermo mental, que éste se traslade libremente en lugar público", lo 
cual indica constituye una regulación permeada de estereotipos y estigmas 
en torno a las personas con discapacidad mental, que permite se siga per
petuando una visión de que dicho sector de la población representa un riesgo 
para sí y para el resto de la sociedad, por lo que siempre deben ser "cuidadas" 
por el mero hecho de ostentar tal condición, lo que resulta discriminatorio, obs
taculizando una igualdad sustantiva.

214. Precisa que el Congreso local empleó el término "enfermo mental" 
para referirse a las personas que viven con discapacidad mental o intelectual, 
diseño lingüístico que es discriminatorio, excluyente y segrega al mencionado 
sector de la población y que, a su vez, es contrario al andamiaje constitucional 
en materia de derechos humanos, pues el órgano legislativo únicamente admite 
que estas personas se desplacen libremente en espacios públicos municipales 
cuando se encuentren asistidas o acompañadas por quien ostenta su guarda 
y/o custodia, de lo contrario, dicho encargado será acreedor de una sanción 
pecuniaria.

215. Explica que en el caso de las discapacidades mental e intelectual se 
tienen concepciones relativas a violencia, sensación de peligro, incapacidad 
para tomar decisiones, de sesperanza, entre otros, misma que se proyecta en la 
disposición combatida, pues no existe justificación constitucional válida para 
que se sancione por el simple hecho de que una persona con discapacidad 
mental o intelectual se traslade libremente en lugares públicos municipales.

216. La norma impugnada en este apartado establece lo siguiente:
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO IXCATLÁN, TLAXIA
CO, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 110. Una vez turnadas las infracciones a la Tesorería Municipal, estas no 
podrán ser modificadas, salvo que el interesado compruebe su improcedencia a 
satisfacción, tanto del área que maneja la materia objeto de la misma, como de la 
Tesorería Municipal, de acuerdo a lo previsto en el Título Quinto de la Ley de Hacienda 
Municipal. La determinación de las sanciones establecidas en el presente Artícu lo 
para el cobro de las infracciones de tránsito del Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, 
se realizarán en los términos de la presente Ley. Para lo cual los Agentes de Tránsito 
quedan facultados para imponer las sanciones que se establecen en el presente 
Capítulo. Para el caso específico de las sanciones establecidas por infracciones al 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, las in
fracciones establecidas en el presente Artícu lo se impondrán por un monto específico 
en moneda nacional conforme a lo dispuesto por la tabla descrita en el presente 
Artícu lo, de acuerdo a lo siguiente:

"I. Infracciones el (sic) Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco, 
Oaxaca

"Concepto de la falta o infracción cometida Cuota en pesos

"A) Son faltas contra la seguridad general:

"…

"35 Dejar el encargado de la guarda o custodia de un 
enfermo mental, que éste se traslade libremente en 
lugar público.

1,000.00

"…"

217. De la lectura del precepto impugnado se advierte que, en el Municipio 
de Santo Domingo Ixcatlán, Oaxaca, constituye una infracción administrativa 
"Dejar el encargado de la guarda o custodia de un enfermo mental, que 
éste se traslade libremente en lugar público", lo que amerita una sanción de 
$1,000.00 pesos.

218. Resulta fundado lo que alega la accionante.

219. Este Pleno ha analizado una norma de contenido idéntico a la 
impugnada en este asunto al resolver la acción de inconstitucionalidad 
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81/2023,84 en sesión de seis de noviembre de dos mil veintitrés, en la cual se 
declaró la invalidez del artícu lo 113, párrafo segundo, numeral 36, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Distrito de Tehuantepec, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, por violentar el principio de igualdad y no 
discriminación, previsto en el artícu lo 1o. de la Constitución Federal, bajo las 
siguientes consideraciones:

"VI.3. Sanción a encargados de la guarda o custodia por el tránsito de 
personas con discapacidad

"48. La Comisión accionante señala que artícu lo 113, segundo párrafo, 
numeral 36, de la ley impugnada que establece una sanción pecuniaria para la 
persona encargada de la guarda o custodia de un "enfermo mental", cuando 
lo deje trasladarse libremente en un lugar público del Municipio, si bien tiene 
una apariencia neutra, constituye una regulación permeada de estereotipos y 
estigmas en torno a las personas con discapacidad mental, en consecuencia, 
se erige como una norma discriminatoria que impide el reconocimien to de la 
dignidad humana de las personas con discapacidad.

"49. Aduce que la regulación permite que se siga perpetuando una visión 
de que las personas con discapacidad mental representan un peligro o riesgo 
para sí y para el resto de la sociedad, por lo que siempre deben ser ‘cuidadas’, 
lo cual resulta discriminatorio, obstaculizando una igualdad sustantiva.

"50. Lo anterior impide que las personas con discapacidad mental tengan 
una vida digna, autónoma e independiente dentro de la sociedad, afectando el 
reconocimien to de su personalidad jurídica como titulares plenos de derechos 

84 Acción de inconstitucionalidad 81/2023. Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá (Ponente), 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek por razones adicionales, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y Presidenta 
Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado "Sanción a encargados de la guarda o custodia por 
el tránsito de personas con discapacidad", consistente en declarar la invalidez del artícu lo 113, 
párrafo segundo, numeral 36, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, 
Distrito de Tehuantepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. Las señoras Ministras Ortiz Ahlf y 
Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes.
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fundamentales. Así, la norma se aleja del modelo de derechos humanos de 
discapacidad.

"51. El concepto de invalidez es fundado por las siguientes razones.

"Discapacidad y modelo social.

"52. La discapacidad es definida como una deficiencia física, mental, inte
lectual o sensorial, que puede ser permanente o temporal, congénita o adqui
rida, que tiene una persona que, al interactuar con las barreras sociales y 
actitudinales, le impide una inclusión plena y efectiva en igualdad de circuns
tancias que el resto de las personas.85

"53. Tal concepción no siempre fue así, pues ha ido evolucionando: en principio 
existía el modelo de ‘prescindencia’ en el que las causas de la discapacidad se re
lacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado 
‘rehabilitador’, ‘individual’ o ‘médico’, en el cual el fin era normalizar a la persona a 
partir de la de saparición u ocultamien to de la deficiencia que tenía, mismo que fue 
superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que 
genera una discapacidad es el contexto en que se de senvuelve la persona.

85 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
"Artícu lo 1.
"Propósito.
"…
"Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás."
Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra 
las Personas con Discapacidad.
"ARTÍCULO I.
"Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:
"1. Discapacidad.
"El término ‘discapacidad’ significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 
permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la 
vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. …"
Ley General de Salud
"Artícu lo 173. Para los efectos de esta Ley, se entiende por discapacidad a la o las deficiencias de 
carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal que por razón congénita 
o adquirida, presenta una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 
social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás."
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"54. En este modelo social de la discapacidad la persona es vista como 
un sujeto de derechos humanos y no como mero objeto de cuidado, dejando de 
poner énfasis en la deficiencia de la persona, pues es la sociedad la que impone 
barreras estructurales y actitudinales al dejar de considerar las necesidades 
que tenemos como diversidad humana. De ahí que se ha concluido que las 
discapacidades no son enfermedades.86

"55. En este sentido, el modelo social y de derechos humanos reconoce 
que la discapacidad es una construcción social y que las deficiencias no deben 
considerarse como motivo para restringir o negar derechos humanos.87

"56. Así, el modelo social y de derechos humanos involucra el replanteamien to 
de la discapacidad y sus consecuencias jurídicas e implica una interpretación 
en clave de derechos humanos que asuma el respeto a la diversidad como 

86 Se cita en apoyo la tesis 1a. VI/2013, de rubro y texto: "DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO 
A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. La concepción jurídica sobre la discapacidad ha ido 
modificándose en el devenir de los años: en principio existía el modelo de ‘prescindencia’ en el que 
las causas de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un 
esquema denominado ‘rehabilitador’, ‘individual’ o ‘médico’, en el cual el fin era normalizar a la 
persona a partir de la de saparición u ocultamien to de la deficiencia que tenía, mismo que fue supe
rado por el denominado modelo ‘social’, el cual propugna que la causa que genera una discapaci
dad es el contexto en que se de senvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven 
sometidas las personas con discapacidad son producidas por las deficiencias de la sociedad de 
prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con discapacidad 
sean tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al haberse 
adoptado la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad del año 2006, misma 
que contiene y de sarrolla los principios de tal modelo, los cuales en consecuencia gozan de fuerza 
normativa en nuestro ordenamien to jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser 
considerada como una desventaja causada por las barreras que la organización social genera, al 
no atender de manera adecuada las necesidades de las personas con diversidades funcionales, 
por lo que puede concluirse que las discapacidades no son enfermedades. Tal postura es con
gruente con la promoción, protección y aseguramien to del goce pleno y en condiciones de igualdad 
de todos los derechos fundamentales de las personas con discapacidad, lo que ha provocado la 
creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas que introducen elementos dife
renciadores, esto es, propician la implementación de medidas de naturaleza positiva –que involucran 
un actuar y no sólo una abstención de discriminar– que atenúan las de sigualdades.", visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, enero de 2013, Tomo 
1, página 634, registro digital 2002520.
87 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación general núm. 6 (2018) 
sobre la igualdad y no discriminación, 26 de abril de 2018, párrafo 9.
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condición inherente a la dignidad humana. Por ello, al analizar los asuntos debe 
tenerse presente la finalidad de la Convención sobre los Derechos de las Perso
nas con Discapacidad y optar siempre por aquella solución jurídica que la haga 
operativa.88

"57. La citada Convención reconoce desde su preámbulo la importancia de 
la autonomía e independencia de las personas con discapacidad, incluida la 
libertad de tomar sus propias decisiones, lo cual reafirma como un principio 
general en su artícu lo 3, inciso a).89

"58. Dicha independencia, como forma de autonomía personal, implica que 
la persona con discapacidad no se vea privada de la posibilidad de elegir y 
controlar su modo de vida y sus actividades cotidianas.90

88 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXLIII/2018 (10a.), de rubro y texto: "CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS JUZGADORES DEBEN ATENDER A 
SU FINALIDAD Y OPTAR POR LA SOLUCIÓN JURÍDICA QUE LA HAGA OPERATIVA. El concepto 
de discapacidad que asume la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
no es un concepto rígido, sino que en ella se adopta un enfoque dinámico acorde con el concepto 
de discapacidad: no tiene su origen en las limitaciones o diversidades funcionales de las personas, 
sino en las limitantes que la propia sociedad produce, esto es, se debe a las barreras que se impo
nen a las personas con discapacidad para el de sarrollo de sus vidas. Por tanto, las discapacidades 
no deben ser entendidas como una enfermedad, pues esta afirmación comporta grandes implica
ciones en el modo de concebir y regular temas atinentes a la discapacidad y, a su vez, tiene con
secuencias profundas en el ámbito jurídico. Ahora bien, el sistema jurídico tradicionalmente ha 
asumido un concepto de normalidad y bajo esa lente ha determinado el alcance y los límites de los 
derechos de las personas con discapacidad, dejando de lado que hay muchas maneras de ser 
persona con derechos y obligaciones. El replanteamien to de la discapacidad y sus consecuencias 
jurídicas –desde el modelo social y de derechos humanos–, no puede dar lugar a las mismas res
puestas jurídicas ancladas en el binomio conceptual normalanormal, sino que es precisa una inter
pretación en clave de derechos humanos que asuma el respeto a la diversidad como condición 
inherente a la dignidad humana. Por ello, en coherencia con el modelo social y de derechos, las y 
los juzgadores deben tener presente la finalidad de la Convención y optar siempre por aquella so
lución jurídica que la haga operativa.", Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración. Libro 61, diciembre de dos mil dieciocho, Tomo I, página 279, registro digital 2018595.
89 "Artícu lo 3.
"Principios generales.
"Los principios de la presente Convención serán:
"a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las 
propias decisiones, y la independencia de las personas; …"
90 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General núm. 5 (2017) 
sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, párrafo 16.
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"59. Para ello, la Convención91 prevé que las personas con discapacidad 
tienen derecho al reconocimien to de su personalidad y capacidad jurídicas en 
todas partes y en todos los aspectos de la vida. Asimismo, contempla el 
establecimien to de apoyos para la facilitación del ejercicio de la capacidad 
jurídica, y salvaguardias, como medidas que buscan que en su ejercicio se 
respeten la voluntad, preferencias y derechos de las personas con discapaci
dad, y evitar que exista influencia indebida o conflicto de interés.

"60. En ese sentido, las personas con discapacidad pueden auxiliarse de 
apoyos y salvaguardias en el ejercicio de su capacidad jurídica como un sistema 
de asistencia en la toma de sus decisiones, sin que pueda sustituirse en ningún 
momento su voluntad,92 pues incluso en los casos que requieran apoyos más 

91 "Artícu lo 12.
"Igual reconocimien to como persona ante la ley.
"1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes 
al reconocimien to de su personalidad jurídica.
"2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica 
en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida.
"3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas 
con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.
"4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad 
jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de confor
midad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegu
rarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la 
voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, 
que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano 
judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en 
que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las personas. …"
92 Se cita en apoyo la tesis 1a. XLIV/2019, de rubro y texto: "PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL 
ESTADO DEBE PRESTAR UN SISTEMA DE APOYOS PARA EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD 
JURÍDICA CONFORME A LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. El sistema de apoyos es una obligación estatal derivada del artícu lo 12, nume
ral 3, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuya finalidad es 
hacer efectivos los derechos de estas personas, garantizar su autonomía en las actividades de la 
vida cotidiana y fortalecer el ejercicio de su capacidad jurídica. Así, se trata de una obligación vin
culada a la persona porque busca auxiliarla en una serie de actividades diferentes. En este sentido, 
el Estado debe prestar un sistema de apoyos para garantizar que las personas con discapacidad 
puedan ejercer su facultad de elección y control sobre su propia vida y sobre sus opiniones, sin 
importar su deficiencia, ni tener que seguir las opiniones de quienes atienden sus necesidades. Por 
tanto, el sistema de apoyos está enfocado a facilitar la expresión de una voluntad libre y verdadera 
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intensos, siempre debe atenderse a la mejor interpretación posible de la voluntad 
y preferencias de la persona y no así a su interés superior.93

"61. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha 
señalado que la capacidad jurídica es indispensable para el ejercicio de los 

y hace referencia a todas aquellas medidas que son necesarias para ayudar a la persona con dis
capacidad en general a ejercer su capacidad jurídica en igualdad de condiciones que las demás 
personas, con objeto de aumentar su nivel de autonomía en la vida cotidiana y en el ejercicio de sus 
derechos. Asimismo, la necesidad de apoyos se presenta ante la existencia de barreras en el 
entorno, ya sean ambientales, sociales, jurídicas, etcétera, por lo que el sistema de apoyos debe 
diseñarse a partir de las necesidades y circunstancias concretas de cada persona y puede estar 
conformado por una persona, un familiar, profesionales en la materia, objetos, instrumentos, produc
tos y, en general, por cualquier otra ayuda que facilite el ejercicio pleno de los derechos de las per
sonas con discapacidad en igualdad de condiciones que las demás, de manera que el tipo y la 
intensidad del apoyo prestado variarán notablemente de una persona a otra en virtud de la diversi
dad de personas con discapacidad y a las barreras del entorno.", visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, mayo de dos mil diecinueve, Tomo II, página 
1260, registro digital 2019959.
Así como la tesis 1a. CXIV/2015, de rubro y texto: "PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL MODELO 
SOCIAL DE ASISTENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES ENTRAÑA EL PLENO RESPETO A SUS 
DERECHOS, VOLUNTAD Y PREFERENCIAS. De la interpretación sistemática y funcional de los 
artícu los 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 12 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se deriva el igual reconocimien to de las 
personas con discapacidad ante la ley y la obligación del Estado para adoptar las medidas perti
nentes para que puedan ejercer plenamente su capacidad jurídica. En ese contexto, en el sistema 
de apoyo en la toma de decisiones basado en un enfoque de derechos humanos, propio del modelo 
social, la toma de decisiones asistidas se traduce en que la persona con discapacidad no debe ser 
privada de su capacidad de ejercicio por otra persona que sustituya su voluntad, sino que simple
mente es asistida para adoptar decisiones en diversos ámbitos, como cualquier otra persona, pues 
este modelo contempla en todo momento la voluntad y preferencias de la persona con discapacidad, 
sin restringir su facultad de adoptar decisiones legales por sí mismas, pero, en determinados casos, 
se le puede asistir para adoptar sus propias decisiones legales dotándole para ello de los apoyos 
y las salvaguardias necesarias, para que de esta manera se respeten los derechos, voluntad y 
preferencias de la persona con discapacidad.", Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 46, septiembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 235, registro 
digital 2015139.
93 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXV/2015, de rubro y texto: "PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MEJOR INTERPRETACIÓN POSIBLE DE SU VOLUNTAD Y SUS 
PREFERENCIAS (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD). De la interpretación sistemática y funcional 
de los artícu los citados deriva que su objetivo principal es garantizar el respeto de los derechos, la 
voluntad y las preferencias de las personas con discapacidad. En ese sentido, cuando pese a rea
lizarse un esfuerzo considerable fuere imposible determinar la voluntad y las preferencias de la 
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derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y que su negación 
a las personas con discapacidad ha hecho que se vean privadas de muchos 
derechos fundamentales.

"62. Determinó que el apoyo en la adopción de decisiones no debe utili
zarse como justificación para limitar otros derechos fundamentales y que el 
reconocimien to de la capacidad jurídica está vinculado de manera indisoluble 
con el disfrute de muchos otros derechos humanos establecidos en la Convención, 
por lo que, el no reconocimien to de la personalidad jurídica de la persona com
promete notablemente su capacidad de reivindicar, ejercer y hacer cumplir esos 
derechos y muchos otros derechos establecidos en la Convención.94

"63. Así, destaca el víncu lo que tiene el reconocimien to de la personalidad 
y capacidad jurídicas con el derecho a vivir de forma independiente y ser incluido 
en la comunidad, que se encuentra regulado en el artícu lo 19 de la Convención95 
y que implica que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de 

persona, la determinación del denominado ‘interés superior’ debe sustituirse por la ‘mejor interpre
tación posible de la voluntad y las preferencias’, ya que bajo este paradigma se respetan su auto
nomía y libertad personal y, en general, todos sus derechos en igualdad de condiciones que los 
demás. Así, cuando la persona con discapacidad hubiese manifestado de algún modo su voluntad, 
acorde con el paradigma de la mejor interpretación posible, habría que establecer y respetar los 
mecanismos necesarios para que esa manifestación no sufra detrimento o sea sustituida.", Visible 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, septiembre de dos 
mil diecisiete, Tomo I, página 235, registro digital 2015138.
94 Observación General número 1, Artícu lo 12: Igual reconocimien to como persona ante la ley, 19 de 
mayo de 2014, párrafos 8, 29, inciso f) y 31.
95 "Artícu lo 19.
"Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad.
"Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de condiciones 
de todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, con opciones iguales a las de las 
demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este derecho por 
las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad, asegurando 
en especial que:
"a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde 
y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y no se vean obligadas a vivir con 
arreglo a un sistema de vida específico;
"b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asistencia domi
ciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asistencia personal que 
sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y para evitar su aislamien to 
o separación de ésta; …"
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elegir su lugar de residencia, dónde y con quién vivir, así como tener acceso a 
apoyos y asistencia para facilitar su existencia e inclusión en la comunidad 
y evitar su aislamien to o separación de ésta.96

"64. El Comité señaló que dicho artícu lo se basa en el principio fundamental 
de derechos humanos de que todos los seres humanos nacen iguales en dignidad 
y en derechos y todas las vidas tienen el mismo valor. Destacó que el costo de 
la exclusión social es elevado ya que perpetúa la dependencia y, por tanto, la 
injerencia en las libertades individuales, además de que engendra estigmati
zación, segregación y discriminación, que pueden conducir, entre otros, a la 
creación de estereotipos negativos que alimentan el ciclo de marginación de 
las personas con discapacidad.

"65. El derecho amparado en el artícu lo 19 está muy arraigado en el derecho 
internacional de los derechos humanos. La Declaración Universal de Derechos 
Humanos destaca en el artícu lo 29, párrafo 1, la interdependencia del de sarrollo 
personal de un individuo y el aspecto social de formar parte de la comunidad: 
‘Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que solo en ella 
puede de sarrollar libre y plenamente su personalidad’. El artícu lo 19 se sustenta 
tanto en los derechos civiles y políticos como en los económicos, sociales y 

96 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación general núm. 5 (2017) 
sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, 27 de octubre de 
2017: "16. En la presente observación general se adoptan las definiciones siguientes: a) Vivir 
de forma independiente. Vivir de forma independiente significa que las personas con discapacidad 
cuenten con todos los medios necesarios para que puedan tomar opciones y ejercer el control sobre 
sus vidas, y adoptar todas las decisiones que las afecten. … b) Ser incluido en la comunidad. 
El derecho a ser incluido en la comunidad se refiere al principio de inclusión y participación plenas 
y efectivas en la sociedad consagrado, entre otros, en el artícu lo 3 c) de la Convención. Incluye llevar 
una vida social plena y tener acceso a todos los servicios que se ofrecen al público, así como a los 
servicios de apoyo proporcionados a las personas con discapacidad para que puedan ser incluidas 
y participar plenamente en todos los ámbitos de la vida social. … d) Asistencia personal. La asis
tencia personal se refiere al apoyo humano dirigido por el interesado o el ‘usuario’ que se pone a 
disposición de una persona con discapacidad como un instrumento para permitir la vida inde
pendiente. Aunque las formas de asistencia personal pueden variar, hay ciertos elementos que la 
diferencian de otros tipos de ayuda personal, a saber: … ii) El servicio está controlado por la persona 
con discapacidad, lo que significa que puede contratar servicios entre una serie de proveedores o 
actuar como empleador. Las personas con discapacidad pueden personalizar su servicio, es decir, 
planearlo y decidir por quién, cómo, cuándo, dónde y de qué manera se presta, así como dar 
instrucciones y dirigir a las personas que los presten; …"
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culturales: el derecho de toda persona a circular libremente y a escoger libre
mente su residencia (artícu lo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos), el derecho a un nivel de vida adecuado, que incluye alimentación, 
vestido y vivienda adecuados (artícu lo 11 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales), y los derechos básicos a comunicarse cons
tituyen la base del derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 
comunidad. La libertad de circulación, un nivel de vida adecuado y la capacidad 
de entender y de hacer entender las propias preferencias, opciones y decisiones 
son condiciones indispensables a la dignidad humana y al libre de sarrollo de la 
persona.97

"66. De esta manera, el modelo social de la discapacidad promulga porque 
las personas con discapacidad tengan una vida independiente y autónoma a 
través del reconocimien to de su capacidad jurídica, pues es la voluntad de la 
persona el eje rector del ejercicio de sus derechos. Para ello, se torna necesario 
dejar atrás el concepto paternalista por el que se sustituía la voluntad de las 
personas para dar lugar a una asistencia en la toma de decisiones.

"Igualdad y no discriminación en materia de discapacidad.

"67. El artícu lo 1o. constitucional98 contempla el principio de igualdad por 
el que todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la 
propia constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado sea 
parte. Asimismo, prohíbe categóricamente toda discriminación que sea moti
vada, entre otras, por discapacidad, estado de salud o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas.

97 Observación general núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido 
en la comunidad, 27 de octubre de 2017, párrafos 2, 5, 9.
98 "Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos hu
manos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. …
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las prefe
rencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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"68. La Primera Sala ha señalado que la igualdad, como principio adjetivo, 
se configura de distintas facetas complementarias que pueden distinguirse en: 
(i) la igualdad formal o de derecho y (ii) la igualdad sustantiva o de hecho.

"69. La igualdad formal es una protección contra distinciones o tratos arbi
trarios y se compone de la igualdad ante la ley –uniformidad en la aplicación de 
la norma jurídica–, e igualdad en la norma jurídica –control del contenido de las 
normas para evitar diferencias legislativas sin justificación constitucional o 
desproporcionales–.

"70. La violación a esta faceta da lugar a actos discriminatorios directos, 
cuando la distinción en la aplicación o en la norma obedece a un factor prohibido 
o no justificado constitucionalmente; o a actos discriminatorios indirectos, cuan
do la aplicación de la norma o su contenido es aparentemente neutra, pero el 
efecto o resultado conlleva a una diferenciación o exclusión desproporcionada 
de cierto grupo social, sin que exista una justificación objetiva para ello.

"71. Por su parte, la igualdad sustantiva busca alcanzar una paridad de 
oportunidades en el goce y ejercicio efectivo de los derechos humanos, lo que 
conlleva la necesidad de remover obstácu los de diversa índole que impidan a 
los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales de
rechos. Por tanto, la violación a esta faceta surge cuando existe una discrimina
ción estructural contra un grupo social o sus integrantes y la autoridad no lleva 
a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal situación.99

99 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 126/2017 (10a.), de rubro y texto: "DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES CONCEPTUALES. El citado 
derecho humano, como principio adjetivo, se configura por distintas facetas que, aunque son interde
pendientes y complementarias entre sí, pueden distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 
1) la igualdad formal o de derecho; y, 2) la igualdad sustantiva o de hecho. La primera es una 
protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se compone a su vez de la igualdad ante la ley, 
como uniformidad en la aplicación de la norma jurídica por parte de todas las autoridades, e igual
dad en la norma jurídica, que va dirigida a la autoridad materialmente legislativa y que consiste en 
el control del contenido de las normas a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación 
constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. Las violaciones a 
esta faceta del principio de igualdad jurídica dan lugar a actos discriminatorios directos, cuando la 
distinción en la aplicación o en la norma obedece explícitamente a un factor prohibido o no justifi
cado constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que se dan cuando la aplicación de 
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"72. De esta forma, la discriminación puede generarse por tratar a personas 
iguales de forma distinta, o por ofrecer igual tratamien to a quienes están en si
tuaciones diferentes; pero también puede ocurrir indirectamente cuando una 
disposición, criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un grupo social 
específico en clara desventaja frente al resto.

"73. En este sentido, los elementos de la discriminación indirecta son: 1) 
una norma, criterio o práctica aparentemente neutral; 2) que afecta negativa
mente de forma desproporcionada a un grupo social; y 3) en comparación con 
otros que se ubiquen en una situación análoga o notablemente similar.100

la norma o su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su resultado conlleva a una dife
renciación o exclusión desproporcionada de cierto grupo social, sin que exista una justificación 
objetiva para ello. Por su parte, la segunda modalidad (igualdad sustantiva o de hecho) radica en 
alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos huma
nos de todas las personas, lo que conlleva que en algunos casos sea necesario remover y/o dismi
nuir los obstácu los sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que impidan 
a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales derechos. Por ello, la 
violación a este principio surge cuando existe una discriminación estructural en contra de un grupo 
social o sus integrantes individualmente considerados y la autoridad no lleva a cabo las acciones 
necesarias para eliminar y/o revertir tal situación; además, su violación también puede reflejarse en 
omisiones, en una desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto adverso y desproporcional 
de cierto contenido normativo en contra de un grupo social relevante o de sus integrantes, con la di
ferencia de que, respecto a la igualdad formal, los elementos para verificar la violación dependerán 
de las características del propio grupo y la existencia acreditada de la discriminación estructural y/o 
sistemática. Por lo tanto, la omisión en la realización o adopción de acciones podrá dar lugar a que 
el gobernado demande su cumplimien to, por ejemplo, a través de la vía jurisdiccional; sin embargo, 
la condición para que prospere tal demanda será que la persona en cuestión pertenezca a un grupo 
social que sufra o haya sufrido una discriminación estructural y sistemática, y que la autoridad se 
encuentre efectivamente obligada a tomar determinadas acciones a favor del grupo y en posibilidad 
real de llevar a cabo las medidas tendentes a alcanzar la igualdad de hecho, valorando a su vez el 
amplio margen de apreciación del legislador, si es el caso; de ahí que tal situación deberá ser argu
mentada y probada por las partes o, en su caso, el juez podrá justificarla o identificarla a partir 
de medidas para mejor proveer.", Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 49, diciembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 119, registro digital 2015678.
100 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 100/2017 (10a.), de rubro y texto: "DISCRIMINACIÓN INDIRECTA 
O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN. Del derecho a la igualdad previsto en 
el artícu lo 1o. de la Constitución Federal y en diversos instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos ratificados por el Estado Mexicano, se desprende que la discriminación puede 
generarse no sólo por tratar a personas iguales de forma distinta, o por ofrecer igual tratamien to 
a quienes están en situaciones diferentes; sino que también puede ocurrir indirectamente cuando 
una disposición, criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un grupo social específico en clara 
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"74. Es importante señalar que, si bien la igualdad y no discriminación están 
estrechamente vinculados, lo cierto es que no son idénticos, aunque sí comple
mentarios. En tanto que el primero implica que debe garantizarse que todas las 
personas sean iguales en el goce y ejercicio de sus derechos, el segundo alude 
a que las personas no sean sujetas a distinciones arbitrarias e injustas.

"75. La noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza 
del género humano y es inseparable de la dignidad de la persona, frente a la 
cual es incompatible toda situación que, por considerar superior a un determi
nado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por conside
rarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce 
de derechos que se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de 
inferioridad.101

desventaja frente al resto. En este sentido, los elementos de la discriminación indirecta son: 1) una 
norma, criterio o práctica aparentemente neutral; 2) que afecta negativamente de forma despropor
cionada a un grupo social; y 3) en comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga 
o notablemente similar. De lo anterior se desprende que, a fin de que un alegato de discriminación 
indirecta pueda ser acogido, es indispensable la existencia de una situación comparable entre los 
grupos involucrados. Este ejercicio comparativo debe realizarse en el contexto de cada caso espe
cífico, así como acreditarse empíricamente la afectación o desventaja producida en relación con los 
demás. Por su parte, a fin de liberarse de responsabilidad, el actor acusado de perpetrar el acto 
discriminatorio debe probar que la norma no tiene sólo una justificación objetiva sino que persigue 
un fin necesario.", Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48, no
viembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 225, registro digital 2015597.
101 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXLV/2012 (10a.), de rubro y texto: "IGUALDAD ANTE LA LEY Y NO 
DISCRIMINACIÓN. SU CONNOTACIÓN JURÍDICA NACIONAL E INTERNACIONAL. Si bien es cierto 
que estos conceptos están estrechamente vinculados, también lo es que no son idénticos aunque 
sí complementarios. La idea de que la ley no debe establecer ni permitir distinciones entre los de
rechos de las personas con base en su nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social es consecuencia de que todas las personas son iguales; es decir, la 
noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inse
parable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por con
siderar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por 
considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos 
que se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad. Así pues, no es ad
misible crear diferencias de trato entre seres humanos que no correspondan con su única e idéntica 
naturaleza; sin embargo, como la igualdad y la no discriminación se desprenden de la idea de 
unidad de dignidad y naturaleza de la persona, no todo tratamien to jurídico diferente es discrimina
torio, porque no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad 
humana. Por tanto, la igualdad prevista por el artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
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"76. Así, el principio de igualdad y no discriminación permea todo el 
ordenamien to jurídico y cualquier tratamien to que resulte discriminatorio respecto 
del ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos en la Constitución Fede
ral es per se incompatible con ésta. Destacando que no toda diferencia de trato 
es discriminatoria, pues sólo lo será aquella que sea arbitraria y redunde en 
detrimento de los derechos humanos.102

"77. En materia de discapacidad, la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, en su artícu lo 2 ha definido qué debe entenderse 
como ‘discriminación por motivos de discapacidad’ y señala que: cualquier dis
tinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el pro
pósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimien to, goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y liber
tades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o 
de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denega
ción de ajustes razonables.

Unidos Mexicanos y en diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, más 
que un concepto de identidad ordena al legislador no introducir distinciones entre ambos géneros 
y, si lo hace, éstas deben ser razonables y justificables.", Consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Libro XI, agosto de dos mil doce, Tomo 1, página 487, registro digital 
2001341.
102 Se cita en apoyo la tesis P./J. 9/2016 (10a.), de rubro y texto: "PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL. El princi
pio de igualdad y no discriminación permea todo el ordenamien to jurídico. Cualquier tratamien to que 
resulte discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos en la Cons
titución es, per se, incompatible con ésta. Es contraria toda situación que, por considerar superior 
a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con algún privilegio, o que, inversamente, por consi
derarlo inferior, sea tratado con hostilidad o de cualquier forma se le discrimine del goce de derechos 
que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación. Sin embargo, es impor
tante recordar que no toda diferencia en el trato hacia una persona o grupo de personas es discri
minatoria, siendo jurídicamente diferentes la distinción y la discriminación, ya que la primera 
constituye una diferencia razonable y objetiva, mientras que la segunda constituye una diferencia 
arbitraria que redunda en detrimento de los derechos humanos. En igual sentido, la Constitución no 
prohíbe el uso de categorías sospechosas, sino su utilización de forma injustificada. No se debe 
perder de vista, además, que la discriminación tiene como nota característica que el trato diferente 
afecte el ejercicio de un derecho humano. El escrutinio estricto de las distinciones basadas en las 
categorías sospechosas garantiza que sólo serán constitucionales aquellas que tengan una justi
ficación muy robusta.", Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 34, 
septiembre de dos mil dieciséis, Tomo I, página 112, registro digital 2012594.
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"78. La Convención en sus artícu los 3, 5 y 12103 regula a la igualdad y no 
discriminación como principios y como derechos, de lo que se destaca que los 
Estados partes reconocerán que las personas con discapacidad son iguales 

103 "Artícu lo 3.
"Principios generales.
Los principios de la presente Convención serán: …
"b) La no discriminación; …
"e) La igualdad de oportunidades; …
"Artícu lo 5.
"Igualdad y no discriminación.
"1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella 
y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discri
minación alguna.
"2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y garantizarán 
a todas las personas con discapacidad protección legal igual y efectiva contra la discriminación por 
cualquier motivo.
"3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán todas 
las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables.
"4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas específi
cas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las personas con 
discapacidad."
"Artícu lo 12.
"Igual reconocimien to como persona ante la ley.
"1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes 
al reconocimien to de su personalidad jurídica.
"2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica 
en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida.
"3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas 
con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.
"4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad 
jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de confor
midad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegu
rarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la 
voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, 
que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano 
judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en 
que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las personas.
"5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artícu lo, los Estados Partes tomarán todas las medidas 
que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, controlar sus propios 
asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas 
y otras modalidades de crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no sean 
privadas de sus bienes de manera arbitraria."
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ante la ley y en virtud de ella,104 que tienen derecho a igual protección legal y 
a beneficiarse de la ley en igual medida,105 que prohibirán toda discriminación 
por motivos de discapacidad, y que para promover la igualdad y no discrimina
ción adoptarán medidas para asegurar la realización de ajustes razonables.

"79. Para gozar de un igual reconocimien to como persona ante la ley, la 
Convención reafirma que las personas con discapacidad tienen personalidad y 
capacidad jurídicas en todos los aspectos de la vida en igualdad de condiciones 
que el resto de las personas.

104 Al respecto, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha señalado en su 
Observación General núm. 6 (2018) sobre la igualdad y la no discriminación, que: "14. Varios tratados 
internacionales de derechos humanos contienen la expresión ‘igualdad ante la ley’, que describe el 
derecho de las personas a la igualdad de trato por ley y también en la aplicación de la ley, como 
ámbito. A fin de que pueda realizarse plenamente este derecho, los funcionarios del poder judicial 
y los encargados de hacer cumplir la ley no deben discriminar a las personas con discapacidad en 
la administración de justicia. La ‘igualdad en virtud de la ley’ es un concepto exclusivo de la Con
vención. Hace referencia a la posibilidad de entablar relaciones jurídicas. Si bien la igualdad ante 
la ley se refiere al derecho a recibir protección de la ley, la igualdad en virtud de la ley se refiere al 
derecho a utilizar la ley en beneficio personal. Las personas con discapacidad tienen derecho a 
recibir protección de manera efectiva y a intervenir de manera positiva. La propia ley garantizará 
la igualdad sustantiva de todas las personas de una jurisdicción determinada. Por lo tanto, el 
reconocimien to de que todas las personas con discapacidad son iguales en virtud de la ley significa 
que no deben existir leyes que permitan denegar, restringir o limitar específicamente los derechos 
de las personas con discapacidad, y que deben incorporarse las consideraciones relativas a la 
discapacidad en todas las leyes y políticas."
"15. Esta interpretación de los términos ‘igualdad ante la ley’ e ‘igualdad en virtud de la ley’ está en 
consonancia con el artícu lo 4, párrafo 1 b) y c), de la Convención, según el cual los Estados partes 
deben velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en la 
Convención; se modifiquen o deroguen las leyes, los reglamentos, las costumbres y las prácticas 
existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad; y se tengan en 
cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de los derechos de 
las personas con discapacidad."
105 El mismo Comité, en la Observación General número 6 adujo: "16. Las expresiones ‘igual protec
ción legal’ y ‘beneficiarse de la ley en igual medida’ reflejan nociones de igualdad y no discriminación 
que están relacionadas, pero son distintas. La expresión ‘igual protección legal’ … se utiliza para 
exigir que los órganos legislativos nacionales se abstengan de mantener o generar discriminación 
contra las personas con discapacidad al promulgar leyes y formular políticas. … A fin de garantizar 
la igualdad de oportunidades para todas las personas con discapacidad, se emplea la expresión 
‘beneficiarse de la ley en igual medida’, lo que significa que los Estados partes deben eliminar las 
barreras que obstaculizan el acceso a todos los tipos de protección de la ley y a los beneficios de 
la igualdad de acceso a la ley y la justicia para hacer valer sus derechos."
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"80. La Convención106 también establece obligaciones generales a los Esta
dos para asegurar y promover el pleno ejercicio de los derechos humanos y 
libertades fundamentales de las personas con discapacidad, contemplando, 
entre otras, la adopción de medidas, incluidas las legislativas, para modificar o 
derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas que constituyan discrimi
nación contra las personas con discapacidad, así como la lucha contra los 
estereotipos, prejuicios y prácticas nocivas respecto de las personas con disca
pacidad en todos los ámbitos de la vida.

"81. Al respecto, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Disca
pacidad107 señaló que la obligación de los Estados de prohibir toda discrimi
nación incluye los tipos siguientes, que pueden presentarse de forma 
independiente o simultánea:

"• Discriminación directa. Se produce cuando, en una situación análoga, las 
personas con discapacidad reciben un trato menos favorable que otras perso
nas debido a su condición personal diferente por alguna causa relacionada con 
un motivo prohibido. Incluye actos u omisiones que causen perjuicio y se basen 
en alguno de los motivos prohibidos de discriminación cuando no exista una 
situación similar comparable. El motivo o la intención de la parte que haya incu
rrido en discriminación no es pertinente para determinar si esta se ha producido.

106 "Artícu lo 4.
"Obligaciones generales.
"1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los dere
chos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación 
alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a: …
"b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las 
personas con discapacidad; …"
"Artícu lo 8.
"Toma de conciencia.
"1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para: 
…
"b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las personas 
con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los ámbitos de la 
vida; …"
107 Observación General número 6, Sobre la igualdad y la no discriminación, 26 de abril de 2018, 
párrafo 18, incisos a), b), c) y d).
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"• Discriminación indirecta. Significa que las leyes, las políticas o las prác
ticas son neutras en apariencia, pero perjudican de manera desproporcionada 
a las personas con discapacidad. Se produce cuando una oportunidad, que en 
apariencia es accesible, en realidad excluye a ciertas personas debido a que 
su condición no les permite beneficiarse de ella.

"• Denegación de ajustes razonables. Según el artícu lo 2 de la Convención, 
constituye discriminación si se deniegan las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas (que no impongan una "carga desproporcionada o in
debida") cuando se requieran para garantizar el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de derechos humanos o libertades fundamentales.

"• Acoso. Se produce un comportamien to no de seado relacionado con la 
discapacidad u otro motivo prohibido que tenga por objetivo o consecuencia 
atentar contra la dignidad de la persona y crear un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo. Puede ocurrir mediante actos o palabras que 
tengan por efecto perpetuar la diferencia y la opresión de las personas con 
discapacidad.

"82. Por otro lado, la Convención Interamericana para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad108 
también define la discriminación contra las personas con discapacidad como: 
toda distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, antece
dente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de 
una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir 
o anular el reconocimien to, goce o ejercicio por parte de las personas con dis
capacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales.

108 "ARTÍCULO I.
"Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: …
"2. Discriminación contra las personas con discapacidad
"a) El término ‘discriminación contra las personas con discapacidad’ significa toda distinción, exclu
sión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de 
discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o 
propósito de impedir o anular el reconocimien to, goce o ejercicio por parte de las personas con 
discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales. …"
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"83. Este Alto Tribunal también se ha pronunciado respecto a los derechos 
de igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad. La Primera 
Sala ha señalado que la regulación jurídica internacional y nacional sobre per
sonas con discapacidad tiene como última finalidad evitar la discriminación y 
propiciar la igualdad, por lo que el análisis de toda normativa que aborde el tema 
de las personas con discapacidad debe hacerse siempre desde la perspec
tiva de los principios de igualdad y no discriminación.109 Dichos principios son 
transversales y deben ser el eje en la interpretación que se haga de las normas 
que incidan en los derechos de las personas con discapacidad.

"84. Asimismo, como premisa hermenéutica debe considerarse que las 
normas discriminatorias no admiten interpretación conforme. El razonamien to 
central de este argumento consiste en que la norma discriminatoria continuaría 
existiendo en su redacción, aun siendo discriminatoria, y por ello contraria al 
artícu lo 1o. constitucional y a las obligaciones internacionales contraídas por 
México en cuanto a no discriminar con base en categorías sospechosas. Si se 
considera que una norma es discriminatoria, la interpretación conforme no repa
ra dicha discriminación porque lo que buscan las personas discriminadas es la 
cesación de la constante afectación. En otras palabras, se busca suprimir el es
tado de discriminación creado por el mensaje transmitido por la norma.110

109 Se cita en apoyo la tesis 1a. V/2013, de rubro y texto: "DISCAPACIDAD. EL ANÁLISIS DE LAS 
DISPOSICIONES EN LA MATERIA DEBE REALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE IGUAL
DAD Y NO DISCRMINANCIÓN. La regulación jurídica tanto nacional como internacional que sobre 
personas con discapacidad se ha de sarrollado, tiene como finalidad última evitar la discriminación 
hacia ese sector social y, en consecuencia, propiciar la igualdad entre individuos. Así, las normas 
en materia de discapacidad no pueden deslindarse de dichos propósitos jurídicos, por lo que el 
análisis de tales disposiciones debe realizarse a la luz de los principios constitucionales de igualdad 
y no discriminación.", Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVI, enero de dos mil trece, Tomo 1, página 630, registro digital 2002513.
110 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 47/2015, de rubro y texto: "NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO 
ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR. Cuando una 
norma en sí misma discrimina a una persona o grupo de personas que se ubican en una categoría 
sospechosa, no es posible realizar una interpretación conforme, pues dicha norma continuaría exis
tiendo en su redacción, aun siendo discriminatoria y contraria al artícu lo 1o. constitucional y a las 
obligaciones internacionales contraídas por México en cuanto a no discriminar con base en catego
rías sospechosas. Estas obligaciones no pueden cumplirse mediante una interpretación que varíe 
la base misma del concepto impugnado y que no modifique la situación discriminatoria sufrida por 
dichas personas. Un planteamien to como ese es incompatible con un Estado constitucional de 
derecho que aspira a tratar con igual consideración y respeto a todos sus ciudadanos y ciudadanas. 
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"Análisis de la norma impugnada

"85. La Comisión Nacional de Derechos Humanos impugnó el artícu lo 113, 
segundo párrafo, numeral 36, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 
Domingo Tehuantepec, que señala:

"‘TÍTULO SÉPTIMO

"‘APROVECHAMIENTOS

"‘CAPÍTULO 1

"‘APROVECHAMIENTOS

"‘…

"‘Sección Primera. En materia de multas por faltas administrativas de 
policía

"‘Artícu lo 113. La determinación de las sanciones establecidas en esta sec
ción para el cobro de multas que establece el reglamento de falta de policía para 
el Municipio de Santo Domingo Tehuantepec Oaxaca, se realizará en los térmi
nos de la ley de ingresos, aplicando supletoriamente en lo que no se oponga a 
la misma del reglamento en mención.

"‘Para el efecto de las fracciones anteriores se aplicará la siguiente tabla.

Si se considera que una norma es discriminatoria, la interpretación conforme no repara dicha dis
criminación porque lo que buscan las personas discriminadas es la cesación de la constante afec
tación y su inclusión expresa en el régimen jurídico en cuestión; en otras palabras, no sólo acceder 
a esa institución, sino suprimir el estado de discriminación generada por el mensaje transmitido por 
la norma. Así pues, el reconocimien to público del matrimonio entre personas del mismo sexo, así 
como la inconstitucionalidad en la enunciación en caso de no preverlo expresamente, sitúa a la 
dignidad del ser humano más allá de los meros efectos restitutivos y articula un entendimien to de dig
nidad que es fundamentalmente transformativo y sustantivo.", Visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, agosto de dos mil quince, Tomo I, página 394, 
registro digital 2009726.
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"‘N. CÓDIGO CONCEPTO ARTÍCULO Y FRACCIÓN MÍNIMO MÁXIMO
 DEL REGLAMENTO DE UMA UMA
 FALTAS DE POLICÍAS
 PARA EL MUNICIPIO DE
 SANTO DOMINGO
 TEHUANTEPEC OAXACA

"‘…

"‘36 PI37 Dejar el encargado Artícu lo 13, fracción III 9.00 10.00
 de la guarda o
 custodia de un
 enfermo mental, que
 este se traslade
 libremente en lugar
 público.

‘…’

"86. El artícu lo transcrito prevé multas por faltas administrativas de policía, 
particularmente se establecen de 9 a 10 unidades de medida y actualización al 
encargado de la guarda o custodia de un "enfermo mental" que lo deje trasla
darse libremente en lugar público.

"87. Este Tribunal Pleno considera importante precisar que la norma impug
nada, en primer lugar, se encuentra inserta en una ley de ingresos municipal, 
cuyo objeto es establecer los ingresos que percibirá la hacienda municipal 
por un ejercicio fiscal anualizado determinado. Por ello, su destinatario princi
pal es la policía que aplicará la multa y, en ese caso, recaudará el ingreso pre
visto. En segundo lugar, la norma impugnada regula la conducta de las personas 
encargadas del cuidado de personas con alguna ‘enfermedad mental’, no así 
directamente de quienes padecen de alteraciones neuronales o conductuales 
que, en su interacción social, se encuentran con barreras para la inclusión plena, 
efectiva e igualitaria.111

111 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
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"88. Por ello, como más adelante se analizará, debe privilegiarse el análisis 
sustantivo porque no sería dable exigir una consulta previa para personas con 
discapacidad sobre una norma que, por un lado, no las tiene como destinatarias 
y, por otro lado, aunque se argumentara que aborda cuestiones relacionadas 
con ellas, no es posible concebir cuál sería el objeto mismo de la consulta en 
cuestión. No puede, en este punto, pasarse por alto que la norma no se dirige 
a personas con discapacidad, sino que parte de considerarlas enfermas men
tales, sanciona a las personas encargadas de su cuidado como si las personas 
con discapacidad fueran inimputables y, finalmente, prohíbe y penaliza su libre 
traslado, convirtiéndolo en la conducta que origina una sanción pecuniaria. Así, 
no sería viable ordenar una consulta respecto de una norma, de la naturaleza y 
con los destinatarios especificados, a todas luces discriminatoria y apartada del 
marco constitucional.

"89. Para ello, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en 
la categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de 
vista constitucional, por lo que debe perseguir un objetivo constitucionalmente 
importante; es decir, proteger un mandato de rango constitucional. En segundo 
lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente vinculada 
con la finalidad constitucionalmente imperiosa. La medida legislativa debe estar 

"Artícu lo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: …
"X. Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que deriva de una afección en el sistema 
neuromuscular a nivel central o periférico, dando como resultado alteraciones en el control del 
movimien to y la postura, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 
impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás;
"XI. Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en el sistema neuronal de una persona, que 
aunado a una sucesión de hechos que no puede manejar, detona un cambio en su comportamien to 
que dificulta su pleno de sarrollo y convivencia social, y que al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con los demás;
"XII. Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la estructura del 
pensamien to razonado, como en la conducta adaptativa de la persona, y que al interactuar con las 
barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con los demás;
"XIII. Discapacidad Sensorial. Es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de la visión, 
audición, tacto, olfato y gusto, así como de las estructuras y funciones asociadas a cada uno de 
ellos, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. …"
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directamente conectada con la consecución de los objetivos constitucionales 
antes señalados; es decir, la medida debe estar totalmente encaminada a la 
consecución de la finalidad. Por último, la distinción legislativa debe ser la me
dida menos restrictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa 
desde el punto de vista constitucional.112

"90. Conforme a lo anterior, este Tribunal Pleno considera que la norma no 
cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, pues 
a través de la sanción dirigida hacia las personas que cuiden a quienes ‘padez
can de una enfermedad mental’ no se observa algún propósito válido, sino más 
bien un apercibimien to que promueve la restricción en la libertad de tránsito de 
las personas con discapacidad e inobserva que toda persona con discapaci
dad debe tener igual reconocimien to como persona ante la ley y gozar de los 
mismos derechos que el resto de las personas, incluidos su personalidad y 
capacidad jurídicas, en condiciones de igualdad y en todos los ámbitos de su 
vida.

"91. Lo anterior deriva del hecho de que la norma deja de reconocer la 
personalidad y capacidad jurídicas de las personas con discapacidad intelec
tual y toma un enfoque paternalista de la discapacidad que ya ha quedado su
perado, pues limita su derecho de libre tránsito al sujetarlo a la ‘supervisión o 

112 Se cita en apoyo la tesis P./J. 10/2016 (10a.), de rubro y texto: "CATEGORÍA SOSPECHOSA. SU 
ESCRUTINIO. Una vez establecido que la norma hace una distinción basada en una categoría sos
pechosa –un factor prohibido de discriminación– corresponde realizar un escrutinio estricto de la 
medida legislativa. El examen de igualdad que debe realizarse en estos casos es diferente al que 
corresponde a un escrutinio ordinario. Para llevar a cabo el escrutinio estricto, en primer lugar, debe 
examinarse si la distinción basada en la categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa 
desde el punto de vista constitucional, sin que deba exigirse simplemente, como se haría en un 
escrutinio ordinario, que se persiga una finalidad constitucionalmente admisible, por lo que debe 
perseguir un objetivo constitucionalmente importante; es decir, proteger un mandato de rango cons
titucional. En segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente vinculada 
con la finalidad constitucionalmente imperiosa. La medida legislativa debe estar directamente co
nectada con la consecución de los objetivos constitucionales antes señalados; es decir, la medida 
debe estar totalmente encaminada a la consecución de la finalidad, sin que se considere suficiente 
que esté potencialmente conectada con tales objetivos. Por último, la distinción legislativa debe ser 
la medida menos restrictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el 
punto de vista constitucional.", consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 34, Septiembre de dos mil dieciséis, Tomo I, página 8, registro digital 2012589.
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permiso’ de diversa persona, mermando con ello su independencia, autonomía 
e inclusión en la sociedad en igualdad de circunstancias que el resto de las 
personas, lo que impacta en su dignidad humana.

"92. De esta forma, el hecho de tener una discapacidad intelectual no debe 
ser motivo para no reconocer la capacidad jurídica de las personas y sustituir 
su voluntad, sino que, de ser necesario, se les debe brindar un sistema de apo
yos que sean proporcionales a sus requerimien tos con la finalidad de facilitar el 
ejercicio de su capacidad jurídica y su inclusión en la sociedad, evitando per
petuar su segregación.

"93. Así, la norma transgrede el principio de igualdad y no discriminación, 
previsto en el artícu lo 1o. constitucional, y al no haber superado la primera grada 
del escrutinio estricto, se declara su invalidez.

"94. Finalmente, como ya se adelantó, si bien la norma refiere a personas 
con discapacidad, este Tribunal Pleno considera que no resulta factible el aná
lisis oficioso de una consulta previa derivado de que el diseño de la norma, al 
tratarse de una sanción administrativa de carácter pecuniario, impacta única
mente de manera directa a las personas ‘encargadas de la guarda o custodia’, 
no así a las personas con discapacidad."

220. Atento a que la porción normativa impugnada en este asunto es de 
contenido idéntico a la que fue analizada en el precedente derivado de la acción 
de inconstitucionalidad 81/2023, las consideraciones plasmadas en este pre
cedente resulten aplicables en sus términos.

221. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez del artícu lo 110, frac
ción I, inciso a), numeral 35, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 
Domingo Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco, Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 
2023.

222. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por una
nimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutié
rrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf por 
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consideraciones distintas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por razones diversas. La 
señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente.

VI.9. Multas por jugar en espacios públicos

223. En su primer concepto de invalidez, el Poder Ejecutivo Federal alega 
que el artícu lo 166, fracción II, inciso a), numeral 7, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca, para 2023, vulnera 
el derecho de acceso al esparcimien to, la cultura física y al deporte garantizado 
en el artícu lo 4o. de la Constitución Federal, en relación con el principio de libre 
de sarrollo de la personalidad que tutela el diverso 1o. de ese Magno Ordenamien
to, pues el legislador local limita el de sarrollo del esparcimien to de las personas 
que practiquen juegos en lugares públicos al establecer una multa por provocar 
molestias a familias, transeúntes o vehícu los.

224. Asimismo, aduce que el artícu lo impugnado contraviene el principio 
de legalidad en su vertiente de taxatividad al imponer una sanción injustificada 
e innecesaria, ya que resulta ambigua, abierta y poco clara, pues no existe un 
parámetro para determinar qué tipo de juego amerita la sanción, o qué tipo de 
acciones pueden llegar a provocar "molestias" de las personas.

225. Por su parte, la CNDH en su décimo primero concepto de invalidez, 
alega que el artícu lo 85, fracción I, inciso k), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 
2023, prevé una multa a quienes participen en juegos de cualquier índole en la 
vía pública, siempre que afecten el libre tránsito de las personas y vehícu los o 
que molesten a las personas, lo que, a su parecer, tiene un impacto particular 
en el ejercicio pleno del derecho fundamental al juego, esparcimien to y a las 
actividades recreativas, particularmente de los menores de edad y adolescen
tes, en violación al artícu lo 4o. de la Constitución Federal.

226. Explica que la disposición combatida inhibe la realización de activida
des lúdicas y recreativas de las personas en la vía pública cercana a sus domi
cilios, soslayando que se trata de conductas socialmente aprobadas, por lo que 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 635

incluso es de considerarse que se trastoca el derecho a la cultura lato sensu, o 
en sentido amplio.

227. Sostiene que, en su mayoría, son los menores y adolescentes quienes 
realizan juegos en la vía pública, de modo que la medida adoptada por el Con
greso de Oaxaca es desproporcionada e injustificada, pues trastoca la satisfac
ción plena del derecho fundamental al juego, esparcimien to y a las actividades 
recreativas resultando en una clara contravención a su interés superior.

228. Señala que si bien el Congreso local pudo haber adoptado la medida 
con el fin de garantizar la integridad de niñas, niños y adolescentes, para que 
realicen actividades lúdicas en espacios que no sean la vía pública, pues éstas 
pueden representar un riesgo a su integridad; también lo es que la norma incluye 
todas las vías públicas, incluso aquellos predios destinados a los fines públicos 
del tránsito peatonal; esto es, el Congreso local tomó una postura que restringe 
el uso de los espacios públicos, ya que la medida sanciona el juego cuando 
ocasione molestias a los transeúntes.

229. Por otra parte, considera que la expresión "molesten a las personas" 
violenta el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, pues no 
existe certeza de cuándo un juego ocasionará molestias a las personas, siendo 
que tal expresión se erige como exigencia intolerante a nivel de ruido, o se 
presta a solicitar la práctica solo de "juegos aceptables" que no incomoden, sino 
a todas, a ciertas personas.

230. Estima que la medida no es idónea ni necesaria para efectivamente 
salvaguardar la integridad de menores y adolescentes, porque, en lugar de ello, 
el Congreso pudo adoptar por la creación de espacios recreativos seguros y al 
alcance de todos en el Municipio en cuestión; es decir, corresponde al Estado 
de Oaxaca como a sus Municipios, propiciar las condiciones de seguridad ne
cesarias para que las niñas, niños y adolescentes se encuentren en condiciones 
de ejercer su derecho fundamental al esparcimien to, juego y actividades recrea
tivas, y no, por el contrario, imponer multas con el fin de que no se utilicen las 
vías públicas para ello.

231. El texto de los preceptos combatidos por las accionantes es el siguiente:
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1
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA 
DE ZAACHILA, ZAACHILA, OAXACA, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 166. Es objeto de este 
aprovechamien to los ingresos 
que el Municipio perciba por las 
siguientes faltas administrativas 
que cometan los ciudadanos a 
su Bando de Política y Gobierno, 
por los siguientes conceptos:

"CONCEPTO
CUOTA EN UMA

MÍNIMO "MÁXIMO

"…

"II. De las infracciones a las obligaciones generales:

"a) Faltas contra la seguridad general:

"…

"7. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier ín
dole en lugares públicos, que pongan en peligro a las 
personas que en el transiten o que causen molestias a 
las familias que habiten en o cerca del lugar en que se 
de sarrollen los juegos, a los peatones o a las personas 
que conduzcan cualquier clase de vehícu los.

16.00 18.70

"…"

2
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO MATATLÁN, TLACOLULA, OAXA
CA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 85. El Municipio percibe 
ingresos, por las siguientes faltas 
administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Infracciones o faltas contra la seguridad general: $5,000.00

"…
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"k) Participar en juegos de cualquier índole en la vía 
pública, siempre que afecten el libre tránsito de perso
nas y vehícu los o que molesten a las personas;

"…"

232. De la lectura de los preceptos impugnados se advierte, por una parte, 
que, en el Municipio de Santiago Matatlán, Oaxaca, se sanciona a las personas 
con una multa de $5,000.00 pesos, por "Participar en juegos de cualquier 
índole en la vía pública, siempre que afecten el libre tránsito de las personas 
y vehícu los o que molesten a las personas"; en tanto que en el Municipio de 
Villa de Zaachila, Oaxaca, se considera falta administrativa el "Organizar o 
tomar parte en juegos de cualquier índole en lugares públicos, que pongan 
en peligro a las personas que en el transiten o que causen molestias a las 
familias que habiten en o cerca del lugar en que se de sarrollen los juegos, a 
los peatones o a las personas que conduzcan cualquier clase de vehícu los", lo 
cual amerita una multa cuantificada en Unidad de Medad y Actualización que 
oscila entre 16.00 a 18.70.

233. Si el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en vigor a 
partir del primero de febrero de dos mil veintitrés corresponde $103.74 pesos, 
conforme a los valores publicados en el Diario Oficial de la Federación el diez 
de enero de la propia anualidad,113 entonces la sanción económica que contem
pla el Municipio de Villa de Zaachila se traduce en una multa que oscila entre 
$1,659.84 a $1,939.94 pesos.

234. Es fundado lo alegado por las accionantes.

235. Este Pleno ha analizado, de manera reciente, normas de contenido 
similar a las que son materia de impugnación en este apartado, al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 18/2023 y su acumulada 25/2023, en sesión 
de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, al declarar la invalidez, por una
nimidad de votos, de preceptos contenidos en Leyes de Ingresos de diversos 

113 Consultable en:
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5676670&fecha=10/01/2023#gsc.tab=0
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Municipios del Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal 2023, en los cuales se 
preveían la imposición de multas para sancionar la conducta consistente en pro
vocar molestias a personas o a sus bienes, por la práctica de juegos o deportes 
individuales o de conjunto, fuera de los sitios destinados para ello.

236. En dicho precedente, se dijo que este tipo de normas resultan inconsti
tucionales, pues su redacción es ambigua y delega un amplio margen de dis
crecionalidad tanto a las autoridades municipales, como a los particulares que 
consideren que la conducta sancionada les generó molestias.

237. Para la individualización de la sanción, es necesario determinar si 
existió alguna molestia hacia una persona o a sus bienes, esto conlleva la apre
ciación subjetiva de la autoridad, como de la persona que se dice molestada, 
para determinar qué clase o tipo de molestia requiere ser sancionada y, además, en 
qué grado pues la sanción pecuniaria debe fijarse entre los límites establecidos 
en los propios preceptos.

238. Lo anterior, lejos de brindar seguridad jurídica, genera incertidumbre 
para los particulares, pues la calificación que haga la autoridad en función de la 
apreciación que en su caso exponga la persona que se dice molestada, no 
responderá a criterios objetivos, sino que responden a un ámbito estrictamente 
personal, no solo de una autoridad administrativa sino también de los particula
res que se dicen afectados con la conducta, lo cual conlleva que el grado de 
afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a su propia estimación, 
de manera que si para alguna persona una actividad pudiera resultarle alta
mente molesta, para otra no representaría afectación alguna.

239. En esa línea de pensamien to, en el caso, las normas resultan violato
rias al principio de seguridad jurídica garantizado por los artícu los 14 y 16 
constitucionales, pues, como bien indica la accionante, no existe certeza del tipo 
de juego que se ve limitado, pues se abarca toda actividad que implique 
esparcimien to; además, no se distingue si la afectación al tránsito o la vialidad 
será momentánea, por cierta temporalidad o de modo permanente, o el tipo de 
vía pública que se vería afectada (principales, secundarias o de otro tipo); y en 
cuanto al grado de "molestia" que se genere a las personas, como ya ha esta
blecido este Alto Tribunal en sus precedentes, ello resulta en una expresión que 
corresponde al aspecto subjetivo de cada persona, atendiendo a su propia 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 639

estimación, lo que genera un amplio margen de apreciación al operador jurídico 
para la actualización del supuesto normativo.

240. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artícu los 166, 
fracción II, inciso a), numeral 7, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 
Zaachila, Distrito de Zaachila, y 85, fracción I, inciso k), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, ambos del Estado de 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

241. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá con consideraciones adicionales, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.

VI.10. Multa por no usar cubrebocas o su portación incorrecta en luga
res públicos

242. En otra parte de su segundo concepto de invalidez, el Poder Ejecutivo 
Federal impugna el artícu lo 166, fracción II, inciso g), numeral 19, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca, para 
2023, el cual sanciona "por no usar cubrebocas o portación incorrecta de 
cubrebocas en espacios públicos", al considerar que vulnera el derecho a la 
seguridad jurídica y el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, pues no 
expresa en forma clara y precisa si el cubrebocas debe ser usado en lugares 
públicos, abiertos o cerrados.

243. Asimismo, menciona que el siete de octubre de dos mil veintidós, la Se
cretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamien tos 
para la Continuidad Saludable de las Actividades Económicas ante COVID19", 
relativos a las recomendaciones dirigidas a la población sobre el uso del cubre
bocas en espacios públicos en los que fuera difícil mantener la sana distancia, de 
modo que el legislador debió especificar, de forma clara y precisa, en dónde debe 
portarse el cubrebocas, de lo contrario, su uso, incluso en domicilios, pudiera 
ocasionar una infracción para la autoridad, pues la norma no especifica los lu
gares donde deberá ser obligatoria dicha medida de prevención.
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244. El artícu lo impugnado establece lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ZAACHILA, ZAACHILA, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 166. Es objeto de este aprovechamien to los ingresos que el Municipio per
ciba por las siguientes faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su Bando 
de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos:

"CONCEPTO
CUOTA EN UMA

MÍNIMO MÁXIMO

"…

"g) Por incumplimien to de ordenamien tos en materia sanitaria:

"19. Por no usar cubrebocas o portación 
incorrecta de cubrebocas en espacios 
públicos.

6.00 Arresto

"…"

245. De lo transcrito se aprecia que la norma combatida sanciona "Por no 
usar cubrebocas o portación incorrecta de cubrebocas en espacios públi
cos", el cual amerita una sanción económica "mínima" de 6.00 UMA (equivalente 
a $622.44 pesos) y como sanción "máxima" el "arresto", en este último caso sin 
especificar su temporalidad.

246. Es fundado lo que alega el accionante.

247. Este Pleno ha analizado una norma de contenido similar al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 107/2023, en sesión de cinco de octubre de 
dos mil veintitrés, en la que, por unanimidad de votos, se declaró la invalidez, 
entre otros, del numeral 11, del inciso D), de la fracción I, del artícu lo 169, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro, en el cual 
se establecía una multa a "las personas que no usen cubre bocas o careta 
facial, cuando se encuentren en espacios públicos (CALLES, MERCADOS, 
DEPENDENCIAS)" y se observó que dicha norma resultaba violatoria del dere
cho a la seguridad jurídica, pues describe una conducta con un alto grado de 
vaguedad, permitiendo la arbitrariedad de las autoridades municipales quienes 
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pueden sancionar a cualquier persona que no porte cubrebocas o careta 
facial.

248. Se dijo que la descripción de las conductas susceptibles de ser san
cionadas administrativamente no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al 
grado de permitir la arbitrariedad, pues para garantizar el principio de seguridad 
jurídica, ésta debe ser precisa para lo que resulta imprescindible que las con
ductas punibles estén descritas con exactitud y claridad

249. Atento a dicho precedente, en el caso, la norma cuestionada viola 
el derecho a la seguridad jurídica, garantizados en los artícu los 14 y 16 de la 
Constitución Federal, pues no contiene parámetro para que los particulares 
puedan conocer cuándo la conducta descrita es susceptible de ser sancionada 
y para que las autoridades municipales determinen el periodo o las situaciones 
en las cuales se justifica imponer la sanción, ni señala de manera clara y precisa 
si el cubrebocas debe ser usado en lugares públicos, abiertos o cerrados, lo 
que da un amplio margen de apreciación al operador jurídico para aplicar una 
sanción.

250. Adicional a ello, se observa que la norma materia de impugnación 
prevé dos sanciones distintas para el mismo supuesto normativo, una 
sanción mínima de 6.00 UMA (equivalente a $622.44 pesos) y, como sanción 
máxima el arresto, lo que genera inseguridad jurídica al gobernado respecto a 
cuál es la sanción que debe ser aplicada cuando se actualice el supuesto nor
mativo respectivo, pues, como se evidenció, por un lado, prevé una sanción 
económica y, por otro, una sanción corporal consistente en el arresto, sin espe
cificar temporalidad alguna.

251. Incluso puede apreciarse que la norma respectiva establece sancio
nes de carácter fijo como consecuencia de la comisión de la falta administrativa 
analizada, pues no existe parámetro alguno de aplicación respecto a la sanción 
económica "mínima" prevista, que en todo caso será de 6.00 UMA (equivalente 
a $622.44 pesos), así como la sanción "máxima" consistente en el "arresto", 
donde tampoco se señala un parámetro para su imposición, de donde deriva 
que la norma combatida contiene sanciones desproporcionadas, absolutas e 
inflexibles que no atiende a la gravedad de la falta cometida y el daño causado, 
de modo que no permiten un margen de apreciación para que la autoridad rea
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lice su individualización, en violación al principio de proporcionalidad de las 
sanciones y la prohibición de multas excesivas, previstos en el artícu lo 22 de la 
Constitución Federal.

252. Corroboran lo anterior, las jurisprudencias P./J. 102/99,114 de rubro: 
"MULTAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN EN PORCENTAJES DETERMINA
DOS ENTRE UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO, NO SON INCONSTITUCIONALES.", y 
P./J. 17/2000,115 de rubro: "MULTAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE FIJAS LAS 
ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS QUE PREVÉN UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA 
MÁXIMA."

253. Finalmente, este Pleno tiene en cuenta, además, que durante la sesión 
de la decimoquinta reunión del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario 
Internacional (2005) sobre la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID19), 
celebrada el cuatro de mayo de dos mil veintitrés, se destacó la tendencia decre
ciente de las muertes por dicha enfermedad, el descenso de las hospitalizaciones 
y los ingresos en unidades de cuidados intensivos relacionados con ella, así 
como los altos niveles de inmunidad de la población al virus SARSCoV2; en 
ese sentido, si bien se reconocen las incertidumbres que sigue planteando la po
sible evolución de dicho virus, se aconsejó que ha llegado el momento de pasar 
a la gestión a largo plazo de la pandemia.

114 Jurisprudencia P./J. 102/99, de texto: "Esta Suprema Corte ha establecido, en la tesis de juris
prudencia P./J. 10/95, que las leyes que prevén multas fijas resultan inconstitucionales por cuanto 
al aplicarse a todos por igual de manera invariable e inflexible, propician excesos autoritarios y 
tratamien to desproporcionado a los particulares; sin embargo, no pueden considerarse fijas las 
multas establecidas por el legislador en porcentajes determinados entre un mínimo y un máximo, 
porque con base en ese parámetro, la autoridad se encuentra facultada para individualizar las san
ciones de conformidad con la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la 
reincidencia o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la levedad o la gravedad del hecho 
infractor.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
X, noviembre de 1999, página 31, registro 192858.
115 Jurisprudencia P./J. 17/2000, "El establecimien to de multas fijas es contrario a los artícu los 22 y 
31, fracción IV, de la Constitución, por cuanto que al aplicarse a todos los infractores por igual, de 
manera invariable e inflexible, propicia excesos autoritarios y tratamien to desproporcionado a los 
particulares. En virtud de ello, los requisitos considerados por este Máximo Tribunal para estimar 
que una multa es acorde al texto constitucional, se cumplen mediante el establecimien to, en la norma 
sancionadora, de cantidades mínimas y máximas, lo que permite a la autoridad facultada para im
ponerla, determinar su monto de acuerdo a las circunstancias personales del infractor, tomando en 
cuenta su capacidad económica y la gravedad de la violación.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XI, marzo de 2000, página 59, registro 192195.
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254. Atento a ello, el Director General de la Organización Mundial de la 
Salud determinó que la enfermedad por COVID19 es ahora un problema de salud 
establecido y persistente que ya no constituye una emergencia de salud 
pública de importancia internacional116 y anunció la publicación del Plan Es
tratégico de Preparación y Respuesta frente a la COVID19 para 20232025,117 
concebido para orientar a los países en la transición hacia la gestión a largo 
plazo de la COVID19.

255. En vista de ello, el nueve de mayo de dos mil veintitrés se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, el "Decreto por el que se declara termina
da la acción extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo por 
objeto prevenir, controlar y mitigar la enfermedad causada por el virus 
SARSCoV2 (COVID19)",118 en el cual se determinó lo siguiente:

"PRIMERO. Se declara terminada la acción extraordinaria en materia de 
salubridad general que tuvo por objeto prevenir, controlar y mitigar la enferme
dad causada por el virus SARSCoV2 (COVID19), ordenada en el ‘Decreto por 
el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el 
territorio nacional en materia de salubridad general para combatir la enfermedad 
grave de atención prioritaria generada por el virus SARSCoV2 (COVID19)’, 
publicado en el DOF, el 27 de marzo de 2020, así como aquellas medidas rela
cionadas que, previa o posteriormente, hayan sido dictadas por el Consejo de 
Salubridad General y por la Secretaría de Salud, por sí o en coordinación con 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

"SEGUNDO. Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 
deben continuar con las acciones que resulten necesarias para la prevención, con
trol y mitigación de la enfermedad causada por el virus SARSCoV2 (COVID19), 
conforme a las facultades que les están conferidas en la legislación sanitaria y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; y en apego al plan de gestión a largo 

116 Lo anterior es consultable en el siguiente víncu lo de internet:
https://www.who.int/es/news/item/05052023statementonthefifteenthmeetingofthe 
internationalhealthregulations2005emergencycommitteeregardingthecoronavirusdisea
se(covid19)pandemic
117 Consultable en: https://www.who.int/publications/i/item/WHOWHESPP2023.1
118 Consultable en:
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5688265&fecha=09/05/2023#gsc.tab=0
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plazo para el control de la COVID19 que determine la Secretaría de Salud como 
coordinadora del referido Sistema.

"TERCERO. La Secretaría de Salud debe continuar con la ejecución de la 
Política Nacional de Vacunación contra el virus SARSCoV2, para la Prevención 
de la COVID19 en México, en el ámbito de su competencia. Asimismo, debe 
integrar dicha medida de prevención al programa de vacunación universal y 
conforme al plan de gestión a largo plazo para el control de la COVID19 que 
determine dicha dependencia."

256. En vista de lo anterior, este Tribunal Pleno considera que, en el con
texto actual para la prevención, control y mitigación de la enfermedad causada 
por el virus SARSCoV2 (COVID19), sancionar a las personas por no usar 
cubre bocas o su portación incorrecta en lugares públicos, no constituye una 
medida que resulte razonable ni proporcional, pues, como se destacó, en el 
escenario internacional se ha determinado por la Organización Mundial de la Salud 
que ya no constituye una emergencia de salud pública de importancia inter
nacional, aunado a que el Gobierno Federal declaró terminada la acción extra
ordinaria en materia de salubridad general para controlar la pandemia generada 
por dicha enfermedad, de modo que, cualquier sanción que se imponga por no 
usar cubrebocas o su portación incorrecta en espacios públicos, sean abiertos 
o cerrados, resulta inconstitucional.

257. Por tanto, debe declararse la invalidez del artícu lo 166, fracción 
II, inciso g), numeral 19, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 
Zaachila, Distrito de Zaachila, Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 
2023.

258. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales separándose de los párrafos del 250 al 256, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de 
algunas consideraciones y por razones adicionales.
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VI.11. Conductas sancionables en el ámbito administrativo, cuya regu
lación presuntamente es indeterminada

259. En su quinto concepto de invalidez, la CNDH impugna preceptos con
tenidos en Leyes de Ingresos de 26 Municipios del Estado de Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2023, respecto de los cuales alega que prevén infracciones por: 
1) proferir insultos, faltas de respeto, insultos, agresiones verbales a la autoridad 
municipal; 2) dirigir palabras lascivas, obscenas, altisonantes o signos obscenos 
a cualquier persona; y, 3) cantar canciones que contengan palabras altisonan
tes o que atenten contra la moral y las buenas costumbres, cuya descripción 
normativa, a su parecer, resulta, ambigua e imprecisa, en violación a los derechos 
de seguridad jurídica y el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, 
aplicable en materia administrativa sancionadora, reconocidos en los artícu los 
14 y 16 de la Constitución Federal.

260. Explica que las disposiciones cuestionadas dejan a la discreción subje
tiva de las autoridades municipales determinar los casos en los cuales se actuali
zan las prohibiciones descritas por los preceptos, pues conllevan a un amplio 
margen de apreciación subjetiva para llenar su contenido, lo que conlleva a una 
violación a la seguridad jurídica y al principio de legalidad en su vertiente de 
taxatividad, dada su redacción imprecisa.

261. Las normas impugnadas en este punto establecen lo siguiente:

1 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO ALBARRADAS, 
TLACOLULA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 72. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"VI. Falta de respeto a la autoridad 300.00"

2 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN AMATENGO, 
EJUTLA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 54. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los ciuda
danos a su Bando de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos:
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"Concepto Cuota en pesos

"…

"III. Insultos a la autoridad municipal 500.00

"…"

3 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN OCOTLÁN, OCOTLÁN, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 60. El importe a considerar para productos financieros será el obtenido de 
sus cuentas productivas específicas del presente Ejercicio Fiscal 2023.

"TÍTULO SÉPTIMO 
"APROVECHAMIENTOS 

"CAPÍTULO ÚNICO 
"ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS 

 

"Concepto Cuota en pesos

"…

"XI. Faltar el respeto a las autoridades 500.00

"…"

4 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, JUCHITÁN,  
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 136. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"VII. Agresión

"…

"b) Verbal 3,000.00

"…

"XVII. Por insultar a las autoridades 2,000.00

"…"



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 647

5
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ECATEPEC, 

YAUTEPEC, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 53. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"VI. Falta a la Autoridad 500.00

"…"

6
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA, MIAHUATLÁN, 

OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 63. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"III. Insultos a la autoridad municipal con palabras altisonan
tes, denigrantes o golpes 1,000.00

"…"

7
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA GUELACÉ,  

TLACOLULA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 48. El Municipio percibirá ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"IV. Insultar a la Autoridad Municipal 500.00

"…"

8
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA MIAHUATLÁN, 

MIAHUATLÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 54. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:
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"Concepto Cuota en pesos

"…

"II. Faltas a la autoridad (insultos y agresiones) 500.00"

9 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS AMATLÁN,  
MIAHUATLÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 88. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los ciuda
danos a su Bando de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos:

"…

"II. Multas Administrativas Cuota en pesos

"Concepto Mínimo Máximo

"…

"j) Por agredir verbalmente a la auto
ridad municipal o a los cuerpos poli
ciacos municipales.

500.00 1,500.00

"…"

10 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN ALMOLONGAS, 
MIAHUATLÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 45. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Faltas a la autoridad (insultos y agresiones) 300.00

"…"

11 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS DEL MONTE, 
ZAACHILA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 64. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"III. Falta de respeto a Autoridades Municipales. 400.00"
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12
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO IXHUATÁN, 

JUCHITÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 70. Se considera multas por las faltas administrativas que cometen los ciu
dadanos a su bando de Política y Gobierno.

"El Municipio percibirá ingresos, por las siguientes faltas administrativas que causen 
los ciudadanos:

"Concepto Cuota (en pesos)

"…

"II. Insultos a la autoridad 1,000.00

"…"

13
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS, MIAHUATLÁN, 

OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 104. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"V. Insultos a la autoridad 2,000.00

"…"

14
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN LALANA, CHOAPÁM, 

OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 89. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota (en pesos)

"…

"VI. Faltar al respeto a la autoridad. 5,000.00

"…"
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15
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN TLACOLULITA, 

YAUTEPEC, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 80. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"II. Insultar a las Autoridades 1,000.00

"…"

16
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YUTANDUCHI DE GUERRERO, 

NOCHIXTLÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 56. El Municipio percibirá ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"V. Insultar a la Autoridad Municipal 1,000.00

"…"

17
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TEPANTLALI, 

MIXE, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 64. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas 
que causen los ciudadanos a su bando de policía o gobierno por los siguientes 
conceptos:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"V. Generar escándalos o molestias a las personas, por 
medio de las palabras, actos o signos obscenos 300.00

"…"
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18 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ ITUNDUJIA,  
PUTLA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 82. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Escándalo en la vía pública (Molestar a las personas, 
causar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de los 
vecinos, estado de ebriedad, insultos o falta de respeto a 
las autoridades)

1,000.00

"…"

19 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN RÍO HONDO, 
MIAHUATLÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 30. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"… 

"II. Faltas a la Autoridad 250.00

"…"

20 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, 
CENTRO, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 154. Compete a la Autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 
infracciones de los Reglamentos Gubernativos y de Policía, las que únicamente con
sistirá en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comu
nidad, pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará 
esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y 
seis horas. De conformidad con las multas señaladas anteriormente, se cobrarán las 
siguientes:

"Concepto Cuota en UMA

"I. IMPUESTOS

"a) En materia de Espectácu los públicos: 

"…
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"22. Para el caso de músicos o cancioneros por cantar can
ciones que contengan palabras altisonantes o que atenten 
contra la moral y las buenas costumbres;

7.69

"…"

21 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN,  
TLACOLULA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 85. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"I. Infracciones o faltas contra la seguridad general: $5,000.00

"…

"m) Ofrecer resistencia o impedir directa o indirectamente 
la acción de cuerpos policiacos o de cualquier otra autori
dad en el cumplimien to de su deber, así como proferirles 
insultos;

"…

"II. Faltas o infracciones contra las buenas costumbres y la 
integridad moral del individuo y de la familia: $4,000.00

"a) Expresarse con palabras obscenas o hacer señas o 
gestos obscenos o indecorosos en lugares públicos;

"b) Realizar actos que causen ofensa a una o más 
personas;

"…

"V. Faltas o infracciones contra la seguridad y tranquilidad 
de las personas y sus bienes: $3,000.00

"…

"e) Agredir a una persona física y/o verbalmente sin causar 
lesión, en lugar público o privado; VI. Ofrecer o propiciar la 
venta de boletos de espectácu los públicos con precios 
superiores a los autorizados (sic);

"…"
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22
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TENANGO, ETLA, 

OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 60. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

Concepto Cuota en pesos

"…

"X. Daños y agravios a terceros 500.00 Por evento

"XI. Agravios a las autoridades 1,000.00 Por 
evento"

23
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN ATATLAHUCA, 

TLAXIACO, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 76. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"III. Agresión físico (sic) o verbal a la autoridad municipal 1,500.00

"…"

24
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA QUIANÉ, 

ZIMATLÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 70. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"…

"IX. Insultos a la autoridad 800.00

"…"

25
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA PEÑOLES, ETLA, 

OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 88. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:
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"Concepto Cuota en pesos

"…

"VI. Insultos a la autoridad 500.00"

26 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO IXCATLÁN, 
TLAXIACO, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 110. Una vez turnadas las infracciones a la Tesorería Municipal, estas no 
podrán ser modificadas, salvo que el interesado compruebe su improcedencia a 
satisfacción, tanto del área que maneja la materia objeto de la misma, como de la 
Tesorería Municipal; de acuerdo a lo previsto en el Título Quinto de la Ley de Hacienda 
Municipal. La determinación de las sanciones establecidas en el presente Artícu lo 
para el cobro de infracciones de tránsito del Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, 
se realizarán en los términos de la presente Ley. Para lo cual los Agentes de Tránsito 
quedan facultados para imponer las sanciones que se establecen en el presente 
Capítulo. Para el caso específico de las sanciones establecidas por infracciones al 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, las in
fracciones establecidas en el presente Artícu lo se impondrán por un monto específico 
en moneda nacional conforme a lo dispuesto por la tabla descrita en el presente 
Artícu lo, de acuerdo a lo siguiente:

"I. Infracciones el (sic) Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco, 
Oaxaca

"Concepto de la falta o infracción cometida
Cuota en pesos

"A) Son faltas contra la seguridad general:

"…

"43 Dirigir palabras lascivas a otra persona. 500.00"

262. Atento a ello, de la revisión de las normas impugnadas se pueden 
distinguir los siguientes supuestos:

• En los Municipios de San Lorenzo Albarradas, Asunción Ocotlán, Santa 
Inés del Monte, San Sebastián Río Hondo, San Juan Lalana, Santa Lucía Miahuatlán, 
San Simón Almolongas y Santa Cruz Itundujia, se prevén como faltas adminis
trativas la "Falta de respeto a la autoridad", "Faltar el respeto a las autoridades", 
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"Falta de respeto a Autoridades Municipales", "Faltas a la autoridad", "Faltas 
a la autoridad (insultos y agresiones)", así como "insultos o falta de respeto a 
las autoridades", cuyas sanciones económicas oscilan entre $250.00, $300.00, 
$400.00, $500.00, $1,000.00 y $5,000.00 pesos, dependiendo del ente municipal 
de que se trate.

• En los Municipios de Santa María Guelacé, Asunción Tlacolulita, San Francisco 
Ixhuatán, San Nicolás, Santa Catarina Quiané, Santa María Peñoles, Yutanduchi 
de Guerrero, San Agustín Amatengo y El Espinal, Santiago Matatlán, se prevén 
como faltas administrativas el "Insultar a la Autoridad Municipal", "Insultar 
a las Autoridades", "Insultos a la autoridad" y "así como proferirles insultos" a 
"cuerpos policiacos o de cualquier otra autoridad en el cumplimien to de su 
deber" (éste último supuesto rige para el último Municipio citado), cuyas san
ciones económicas oscilan entre $500.00, $800.00, $1,000.00, $2,000.00, 
$3,000.00 y $5,000.00 pesos, dependiendo de ente municipal de que se trate.

• En el citado Municipio de Santiago Matatlán, también se prevén como 
faltas administrativas "Expresarse con palabras obscenas o hacer señas o 
gestos obscenos o indecorosas en lugares públicos", y "Realizar actos que 
causen ofensa a una o más personas", supuestos que se sancionan con multa 
de $4,000.00 pesos; y, además, "Agredir a una persona física y/o verbalmente 
sin causar lesión, en lugar público o privado; VI. Ofrecer o propiciar la venta de 
boletos de espectácu los públicos con precios superiores a los autorizados", 
se sanciona con multa de $3,000.00 pesos.

• En el Municipio de Santa Ana, los "Insultos a la autoridad municipal con 
palabras altisonantes, denigrantes o golpes", tienen una sanción económica 
de $1,000.00 pesos.

• En el Municipio de San Esteban Atatlahuca, la "Agresión físico (sic) o verbal 
a la autoridad municipal", se sanciona con multa de $1,500.00 pesos; en tanto 
que en el Municipio de San Luis Amatlán, "Por agredir verbalmente a la autori
dad municipal o a los cuerpos policiacos municipales", se prevé una multa 
que oscila entre un mínimo de $500.00 y un máximo de $1,500.00 pesos.

• En el Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, "Dirigir palabras lascivas a 
otra persona" se sanciona con multa de $500.00 pesos; en tanto que en el Muni
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cipio de Santa María Tepantlali, "Generar escándalos o molestias a las perso
nas, por medio de las palabras, actos o signos obscenos", se sanciona con 
una multa de $300.00 pesos.

• En el Municipio de Santiago Tenango, cometer "Daños y agravios a terce
ros" se sanciona con multa de $500.00 pesos por evento, en tanto en ese mismo 
Municipio los "Agravios a las autoridades", se sanciona con multa $1,000.00 
pesos por evento.

• Finalmente, en el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, "Para el caso de 
músicos o cancioneros por cantar canciones que contengan palabras altiso
nantes o que atenten contra la moral y las buenas costumbres", se sanciona 
con multa de 7.69 UMA, el equivalente a $797.76 pesos.

263. Por su parte, el Poder Ejecutivo Federal, en su segundo concepto de 
invalidez, combate el artícu lo 166, fracción III, inciso q), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca, para 2023, que 
sanciona "Por poner al establecimien to un nombre, frases, logotipo o imágenes 
que afecten la moral y las buenas costumbres", pues considera que dicho 
precepto resulta violatorio del derecho a la seguridad jurídica y el principio de 
legalidad en su vertiente de taxatividad aplicable a la materia administrativa 
sancionadora, porque, a su parecer, no contiene de forma clara y precisa 
los elementos que integran la infracción, ya que los conceptos que utiliza, rela
tivos a la afectación a la "moral" y a las "buenas costumbres", dependen de 
la perspectiva social y la apreciación subjetiva del operador jurídico, siendo que 
su determinación no puede ser valorativa, sino que debe atender a criterios 
objetivos. La norma en cuestión dispone lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ZAACHILA, ZAACHILA, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

"Artícu lo 166. Es objeto de este aprovechamien to los ingresos que el Municipio per
ciba por las siguientes faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su Bando 
de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos:
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"CONCEPTO CUOTA EN UMA

MÍNIMO MÁXIMO

"…

"III. Por violaciones al Reglamento que norma el funcionamien to de establecimien tos 
comerciales del Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca: …

"q) Por poner al establecimien to un nombre, frases, logotipo 
o imágenes que afecten la moral y las buenas costumbres. 15.00 20.00

"…"

264. El precepto que antecede establece una multa calculada en Unidad 
de Medida y Actualización que oscila entre 15.00 UMA (equivalente a $1,556.10 
pesos) y 20.00 UMA (equivalente a $2,074.80 pesos), "Por poner al estable
cimien to un nombre, frases, logotipo o imágenes que afecten la moral y las 
buenas costumbres."

265. Visto lo anterior, este Pleno ha analizado normas de contenido similar 
a las impugnadas por los accionantes al resolver la acción de inconstituciona
lidad 47/2019 y su acumulada 49/2019.119

266. En dicho precedente, en primer término, se observó que el derecho 
administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en 
general, el de sarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes 
administrativas, utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas 
trazados, cuestión en la que va inmerso el interés colectivo. En esos términos, la 
sanción administrativa cumple en la ley y en la práctica distintos objetivos pre
ventivos o represivos, correctivos o disciplinarios o de castigo.

267. Asimismo, se precisó que la pena administrativa guarda una similitud 
fundamental con la sanción penal, toda vez que, como parte de la potestad 

119 Acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, resueltas en sesión de veinti
cuatro de octubre de dos mil diecinueve. Ponente: Ministra Yasmín Esquivel Mossa.
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punitiva del Estado, ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico. 
En uno y otro supuesto, la conducta humana es ordenada o prohibida bajo la 
sanción de una pena. Que esta pena la imponga en un caso el tribunal y en otro 
la autoridad administrativa, constituye una diferencia jurídicomaterial entre los 
dos tipos de normas; no obstante, la elección entre pena y sanción administra
tiva no es completamente disponible para el legislador en tanto que es suscepti
ble de ser controlable a través de un juicio de proporcionalidad y razonabilidad, 
en sede constitucional.

268. Además, se mencionó que la acción administrativa alcanza planos 
cada vez más amplios, pues la vida social es dinámica, el de sarrollo científico y 
tecnológico revoluciona a pasos agigantados las relaciones sociales, y sin duda 
exige un acrecentamien to de la actuación estatal, en específico, de la adminis
tración pública y la regulación del poder de policía por parte del legislador para 
encauzar con éxito las relaciones sociales, lo que de hecho conlleva a una 
multiplicación en la creación de nuevas sanciones administrativas.

269. No obstante, se dijo, el crecimien to en la utilización del poder de policía, 
que indudablemente resulta necesario para el dinámico de senvolvimien to de la 
vida social, puede tornarse arbitrario si no se controla a la luz de la Constitución, 
por tanto, es labor de este Alto Tribunal crear una esfera garantista que proteja 
de manera efectiva los derechos fundamentales.

270. En este tenor, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la 
interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancio
nador puede acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando su tras
lación en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática, 
porque la aplicación de dichas garantías al procedimien to administrativo sólo es 
posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza.120

120 Atendiendo al criterio del Tribunal Pleno contenido en la jurisprudencia P./J. 99/2006, de rubro: 
"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRIN
CIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS 
GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA 
POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1565, registro 174488; así como el de 
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271. Asimismo, se destacó que el principio de taxatividad consiste en la 
exigencia de que los textos en los que se recogen las normas sancionadoras 
describan con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué san
ciones se impondrán a quienes incurran en ellas; asimismo, se entiende como 
una de las tres formulaciones del principio de legalidad, el cual abarca también 
los principios de no retroactividad y reserva de ley.

272. Al respecto, se recordó que este Pleno al resolver la acción de incons
titucionalidad 95/2014,121 estableció que las normas jurídicas son expresadas 
mediante enunciados lingüísticos denominados disposiciones, cuya precisión en 
los textos legales es una cuestión de grado; por ello, lo que se busca con este 
tipo de análisis no es validar las normas si y sólo si se detecta la certeza absoluta 
de los mensajes del legislador, ya que ello es lógicamente imposible, sino más 
bien lo que se pretende es que el grado de imprecisión sea razonable, es decir, 
que el precepto sea lo suficientemente claro como para reconocer su validez, 
en tanto se considera que el mensaje legislativo cumplió esencialmente su come
tido dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por la norma.

273. En ese sentido, la norma que prevea alguna pena o describa alguna 
conducta que deba ser sancionada a nivel administrativo resultará inconstitucional 
por vulnerar el principio de taxatividad, ante su imprecisión excesiva o irrazona
ble, en un grado de indeterminación tal que provoque en los destinatarios con
fusión o incertidumbre por no saber cómo actuar ante la norma jurídica.

274. Con base en los razonamien tos expuestos, para efectos metodológicos 
se realizará el análisis de la constitucionalidad de las normas impugnadas en 
este considerando, en dos subapartados distintos:

la Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 124/2018 (10a.), de rubro: "NORMAS DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL 
DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, libro 60, noviembre de 2018, tomo II, página 897, registro 2018501.
121 Acción de inconstitucionalidad 95/2014, fallada el siete de julio de dos mil quince, bajo la ponencia 
del Ministro Alberto Pérez Dayán.
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VI.11.1. Gestos, palabras o frases obscenas, lascivas, indecorosas, alti
sonantes o denigrantes, así como faltas de respeto, insultos o agravios ver
bales a la autoridad o a cualquier miembro de la sociedad

275. Este Tribunal Pleno, en la referida acción de inconstitucionalidad 
47/2019 y su acumulada 49/2019, destacó que las normas que sancionan insultos, 
frases obscenas, ofensas y faltas de respeto a la autoridad o cualquier miembro 
de la sociedad, se encuentran íntimamente relacionadas con los derechos a la 
libertad de expresión y al honor.

276. El artícu lo 6o. de la Constitución Federal establece que la manifestación 
de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público.

277. Al resolver el amparo directo 28/2010 en sesión de veintitrés de noviem
bre de dos mil once, la Primera Sala de este Alto Tribunal definió el "derecho al 
honor" como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se 
han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad 
ética y social.

278. Se señaló que, por lo general, existen dos formas de sentir y entender 
el honor: (1) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimien to 
íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia 
dignidad; y, (2) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación inter
personal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro 
de la comunidad.122

279. De acuerdo con ello, en el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por 
todo aquello que lastima el sentimien to de la propia dignidad; en tanto que, en 

122 Lo anterior tiene sustento en la tesis 1a. XX/2011 (10a.), de rubro: "DERECHO FUNDAMENTAL 
AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, enero de 2012, Tomo 3, página 2906, registro 
2000083.
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el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la repu
tación que la persona merece, de modo que la reputación es el aspecto objetivo 
del derecho al honor, que bien puede definirse como el derecho a que otros no 
condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de 
nosotros.

280. Además, se razonó que, en una democracia constitucional como la 
mexicana, la libertad de expresión goza de una posición preferencial frente a 
los derechos de la personalidad, dentro de los cuales se encuentra el derecho 
al honor.123

281. Aunado a ello, se ha establecido que, si bien la Constitución no reco
noce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, ello tampoco veda expresiones 
inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente 
contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aún y cuando se expresen 
acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas.124

282. Cabe mencionar que, tratándose de funcionarios o empleados públi
cos, esta Suprema Corte de Justicia ha considerado que se tiene un plus de 
protección constitucional de la libertad de expresión y derecho a la información 
frente a los derechos de la personalidad. Ello, derivado de motivos estrictamente 
ligados al tipo de actividad que han decidido de sempeñar, que exige un escru
tinio público intenso de sus actividades y, de ahí, que esta persona deba demos
trar un mayor grado de tolerancia.125

123 Tesis 1a. CCXVIII/2009, de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. 
SU ESPECIAL POSICIÓN FRENTE A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 
286, registro 165761.
124 Lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia 1a./J. 32/2013 (10a.), de rubro: "LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIO
NALMENTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, libro 
XIX, abril de 2013, tomo 1, página 540, registro 2003304.
125 Así lo ha sostenido la Primera Sala, al resolver el amparo directo 6/2009, en siete de octubre de 
dos mil nueve, bajo la Ponencia del Ministro Sergio A. Valls Hernández, así como en el amparo directo 
en revisión 2044/2008, en sesión de diecisiete de junio de dos mil nueve, bajo la Ponencia del 
Ministro José Ramón Cossío Díaz.
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283. En ese sentido, las normas que sancionan proferir insultos, faltas de 
respeto, agresiones verbales a la autoridad municipal; o bien, dirigir palabras 
lascivas, obscenas, altisonantes o signos obscenos a cualquier persona, buscan 
prevenir y, en su caso, sancionar a nivel administrativo, y en concreto, en el 
ámbito de la justicia cívica, aquellas expresiones que atenten contra el decoro 
de las personas, incluyendo a la autoridad en general, lo cual corresponde al 
aspecto subjetivo o ético del derecho al honor, esto es, el sentimien to íntimo 
de la persona que se exterioriza por la afirmación que hace de su propia 
dignidad.

284. Sin embargo, lo cierto es que, en el caso concreto de las normas que 
se estudian, su redacción resulta en un amplio margen de apreciación al juez 
cívico para determinar, de manera discrecional, qué tipo de ofensa, injuria 
o falta de respeto, encuadraría en el supuesto para que el presunto infractor 
sea acreedor a una sanción.

285. Lo anterior, lejos de brindar seguridad jurídica, genera incertidumbre 
para los gobernados, pues la calificación que haga la autoridad no responderá 
a criterios objetivos, sino que responden a un ámbito estrictamente personal, que 
hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a su 
propia estimación, de manera que, si para alguna persona una expresión pudiera 
resultarle altamente injuriosa, para otra no representaría afectación alguna.

286. Similares consideraciones fueron sustentadas por este Pleno al resol
ver la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019,126 así 
como la diversa 93/2020.127

126 Acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, resueltas en sesión de veinti
cuatro de octubre de dos mil diecinueve, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa (Ponente), Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo, denominado "Las normas impugnadas establecen la regulación 
indeterminada de distintas conductas sancionables en el ámbito administrativo, en violación al prin
cipio de taxatividad", en su partes 1, denominada "Por insultos, frases obscenas, ofensas y faltas el 
respeto a la autoridad o cualquier miembro de la sociedad", consistente en declarar la invalidez de 
los preceptos analizados en las porciones respectivas.
127 Acción de inconstitucionalidad 93/2020, resuelta en sesión de veintinueve de octubre de dos 
mil veinte, por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcán
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287. Finalmente, es de destacarse que este Pleno considera que debe 
invalidarse la totalidad de la fracción V del artícu lo 64 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa María Tepantlali y no solo la porción normativa que dice: 
"por medio de las palabras, actos o signos obscenos" que impugna la accio
nante, pues con esa invalidez parcial el precepto relativo leería "Generar escán
dalos o molestias a las personas", lo cual igualmente genera inseguridad 
jurídica en la redacción del precepto, en torno a lo que debe considerarse 
"escándalos o molestias" a las personas, lo cual, como se mencionó, corresponde 
al aspecto subjetivo de cada persona, atendiendo a su propia estimación, lo 
que genera un amplio margen de apreciación al operador jurídico para la actua
lización del supuesto normativo.

288. De igual forma, este Pleno considera que debe invalidarse la totalidad 
de la fracción X del artícu lo 60 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Tenango, y no solo la porción normativa que dice: "y agravios" que propone la 
accionante, puesto que con esa invalidez parcial el supuesto previsto por 
la norma consistiría en "Daños a terceros", lo cual también resulta violatorio al 
principio de seguridad jurídica que rige en favor los gobernados, pues ello no 
distingue si se trata de daños físicos, verbales, morales o de otra índole, lo que, 
igualmente, atento a esa sobreinclusividad, genera un amplio margen de aprecia
ción al operador jurídico para la actualización del supuesto normativo.

289. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artícu los 72, 
fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo Albarradas, 
Distrito de Tlacolula; 54, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Agustín Amatengo, Distrito de Ejutla; 60, fracción XI, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Asunción Ocotlán, Distrito de Ocotlán; 136, fracciones VII, inciso 
b), y XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Espinal, Distrito de Juchitán; 

tara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas (Ponente), Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat y Pérez Dayán con salvedades, respecto del considerando séptimo, relativo al análisis 
del tercer concepto de invalidez, denominado "Constitucionalidad del precepto que establece como 
infracción el insulto a la autoridad", consistente en declarar la invalidez del artícu lo 73, fracción X, 
en su porción normativa "insultos y", de la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, del Estado 
de Durango, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020. Los señores Ministros Piña Hernández, Laynez 
Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra y anunciaron sendos votos 
particulares.
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53, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Ecatepec, 
Distrito de Yautepec; 63, fracción III, en la porción normativa "palabras altiso
nantes, denigrantes o", de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana, 
Distrito de Miahuatlán; 48, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa María Guelacé, Distrito de Tlacolula; 54, fracción II, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa Lucía Miahuatlán, Distrito de Miahuatlán; 88, fracción II, 
inciso j), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Amatlán, Distrito de 
Miahuatlán; 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Simón 
Almolongas, Distrito de Miahuatlán; 64, fracción III, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Inés del Monte, Distrito de Zaachila; 70, fracción II, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Francisco Ixhuatán, Distrito de Juchitán; 104, 
fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás, Distrito de 
Miahuatlán; 89, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Lalana, Distrito de Choápam; 80, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Asunción Tlacolulita, Distrito de Yautepec; 56, fracción V, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Yutanduchi de Guerrero, Distrito de Nochixtlán; 64, fracción 
V, de la Ley de Ingresos del Municipio Santa María Tepantlali, Distrito Mixe; 82, 
fracción I, en la porción normativa "insultos o falta de respeto a las autoridades", 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Itundujia, Distrito de Putla; 
30, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián Río Hondo, 
Distrito de Miahuatlán; 154, fracción I, inciso a), numeral 22, en la porción nor
mativa "que contengan palabras altisonantes o" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro; 85, fracciones I, inciso 
m), en la porción normativa "así como proferirles insultos", II, incisos a) y b), 
y V, inciso e), en la porción normativa "y/o verbalmente", de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula; 60, fracciones X y XI, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tenango, Distrito de Etla; 76, 
fracción III, en la porción normativa "o verbal", de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Esteban Atatlahuca, Distrito de Tlaxiaco; 70, fracción IX, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Quiané, Distrito de Zimatlán; 88, 
fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Peñoles, Distrito 
de Etla; y 110, fracción I, inciso A), numeral 43, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Santo Domingo Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco, todos del Estado de Oaxaca, 
para el Ejercicio Fiscal 2023.
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290. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por una
nimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutié
rrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández quien votó con consideraciones adicionales y por la 
invalidez total de los artícu los 63, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa Ana; 82, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz 
Itundujia; 154, fracción I, inciso a), numeral 22, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Santa Cruz Xoxocotlán; 85, fracciones I, inciso m), II, inciso a) y b) y V, 
inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, y 76, frac
ción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Esteban Atatlahuca, por prever 
multas fijas.

VI.11.2. Atentar contra la moral y las buenas costumbres

291. En este apartado se analiza la constitucionalidad del artícu lo 154, 
fracción I, inciso a), numeral 22, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, Oaxaca, para 2023, cuestionado por la 
CNDH, en la parte que dice: "Para el caso de músicos o cancioneros por 
cantar canciones que … atenten contra la moral y las buenas costumbres", 
así como el artícu lo 166, fracción III, inciso q), de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca, para 2023, que sanciona 
"Por poner al establecimien to un nombre, frases, logotipo o imágenes que 
afecten la moral y las buenas costumbres", combatido por el Poder Ejecutivo 
Federal.

292. Este Pleno considera que las normas referidas resultan ambiguas y 
violatorias del principio de seguridad jurídica tutelado por los artícu los 14 y 
16 de la Constitución Federal, pues sancionar conductas que "atenten contra 
la moral y las buenas costumbres", implica dotar a las autoridades administra
tivas de un amplio margen de apreciación sobre los actos que en concreto 
puedan ubicarse en esa hipótesis.

293. Esto es así, pues se delega un amplio margen de discrecionalidad 
a la autoridad encargada de aplicar la infracción para calificar, con criterios 
subjetivos, cuándo se está ante una afectación a la moral y las buenas costum
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bres, lo que produce inseguridad jurídica en los gobernados, ya que no conocen 
con certeza qué conductas actualizan dichas afectaciones.

294. Aunado a lo expuesto, cabe señalar que, en suplencia de lo alegado 
por la accionante y atento a lo dispuesto en el artícu lo 71 de la Ley Reglamen
taria de la materia, el cual faculta a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para fundar su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier 
precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial, este Pleno 
observa que el artícu lo 154, fracción I, inciso a), numeral 22, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, Oaxaca, para 
el Ejercicio Fiscal 2023, también resulta inconstitucional por establecer una 
multa fija de 7.69 UMA, el equivalente a $797.76 pesos, lo cual transgrede 
el artícu lo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
medida en que no permite a la autoridad facultada para imponerlas llevar a cabo 
una graduación de la sanción, pues no tiene posibilidad de determinar en cada 
caso concreto su monto o cuantía teniendo en cuenta el daño causado a la socie
dad, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, o cualquier otro 
elemento del que pueda inferirse la magnitud del hecho y de ahí, establecer la 
multa que corresponda imponer a quien lo cometió.

295. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artícu los 166, 
fracción III, inciso q), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, 
Distrito de Zaachila, y 154, fracción I, inciso a), numeral 22, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, ambos del Estado de 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

296. Las consideraciones relativas a la invalidez del artícu lo 166, fracción 
III, inciso q), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, Distrito 
de Zaachila, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, son obligatorias al haberse 
aprobado por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernán
dez. La señora Ministra Esquivel Mossa y el señor Ministro Pérez Dayán votaron 
en contra. El señor Ministro Pardo Rebolledo anunció voto aclaratorio. Por su 
parte, las consideraciones relativas a la invalidez del artícu lo 154, fracción I, 
inciso a), numeral 22, en sus porciones normativas "Para el caso de músicos 
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o cancioneros por cantar canciones" y "que atenten contra la moral y las 
buenas costumbres", de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz 
Xoxocotlán, Distrito del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, son obli
gatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por consideraciones 
distintas, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con considera
ciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. La señora Ministra Ortiz Ahlf reservó 
su derecho de formular voto concurrente.

VII. EFECTOS

297. El artícu lo 73, en relación con los diversos 41, 43, 44 y 45 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, señalan que las sentencias deben contener 
los alcances y efectos de estas, así como fijar con precisión los órganos obligados 
a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda; 
además, se debe fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus 
efectos.

298. Atento a ello, se declara la invalidez de los preceptos precisados en 
el apartado VI de este fallo.

299. Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Oaxaca.

300. En virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de disposi
ciones generales de vigencia anual, se exhorta al Poder Legislativo del Estado 
de Oaxaca para que en el futuro se abstenga de emitir normas que presenten los 
mismos vicios de inconstitucionalidad que se detectaron en esta resolución.

301. Finalmente, deberá notificarse la presente sentencia a los Municipios 
involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes 
de ingresos cuyas disposiciones fueron declaradas inválidas.
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302. Las consideraciones relacionadas con el momento en que surten efec
tos las declaratorias de invalidez y la notificación a los Municipios involucrados, son 
obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. Asimismo, 
la consideración relativa a la exhortación al Congreso local es obligatoria al 
haberse aprobado por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernán
dez. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá y Pérez Dayán votaron 
en contra.

VIII. DECISIÓN

Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada.

SEGUNDO.—Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad y 
su acumulada respecto del artícu lo 59 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ciudad Ixtepec, Distrito de Juchitán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, publi
cada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el primero de abril de 
dos mil veintitrés, de conformidad con lo señalado en el apartado V de esta 
ejecutoria.

TERCERO.—Se de sestima en la presente acción de inconstitucionalidad 
y su acumulada respecto del artícu lo 154, fracción I, inciso a), numerales 8, 9, 
11 y 15, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito 
del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicada en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el primero de abril de dos mil veintitrés.

CUARTO.—Se declara la invalidez de los artícu los 46, fracción I, y 60, 
fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Ocotlán, Distrito 
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de Ocotlán, 80, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción 
Tlacolulita, Distrito de Yautepec, 66, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Ciudad Ixtepec, Distrito de Juchitán, 72, fracción XIX, incisos a) y b), 
y 136, fracciones VII, inciso b), y XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Espinal, Distrito de Juchitán, 51, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Nejapa de Madero, Distrito de Yautepec, 24, 28, fracción IV, y 54, fracción 
III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Amatengo, Distrito de 
Ejutla, 61, fracción I, y 76, fracción III, en su porción normativa "o verbal", de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Esteban Atatlahuca, Distrito de Tlaxiaco, 
70, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Ixhuatán, 
Distrito de Juchitán, 54, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Gabriel Mixtepec, Distrito de Juquila, 41, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Juan Bautista Tlacoatzintepec, Distrito de Cuicatlán, 51, 
fracciones IV, V, X y XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Chila
teca, Distrito de Ocotlán, 50, fracción III, y 89, fracción VI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Juan Lalana, Distrito de Choápam, 31, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Juan Quiahije, Distrito de Juquila, 27, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Yucuita, Distrito de Nochixtlán, 
41, fracción I, y 72, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Lorenzo Albarradas, Distrito de Tlacolula, 50, fracción I, y 88, fracción II, inciso 
j), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Amatlán, Distrito de Miahuatlán, 
39, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo del Mar, Distrito 
de Tehuantepec, 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Miguel Peras, Distrito de Zaachila, 104, fracción V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Nicolás, Distrito de Miahuatlán, 30, fracción II, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de San Sebastián Río Hondo, Distrito de Miahuatlán, 58, frac
ciones I y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián 
Tecomaxtlahuaca, Distrito de Juxtlahuaca, 45, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Simón Almolongas, Distrito de Miahuatlán, 30, fracción I, 
y 63, fracción III, en su porción normativa "palabras altisonantes, denigrantes 
o", de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana, Distrito de Miahuatlán, 70, 
fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Quiané, 
Distrito de Zimatlán, 82, fracción I, en su porción normativa "insultos o falta de 
respeto a las autoridades", de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz 
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Itundujia, Distrito de Putla, 85, fracciones XII y XIX, y 154, fracción I, inciso a), 
numeral 22, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, 
Distrito del Centro, 64, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Inés del Monte, Distrito de Zaachila, 54, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Lucía Miahuatlán, Distrito de Miahuatlán, 21, fracción I, y 53, 
fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Ecatepec, Distrito 
de Yautepec, 34, fracciones I y II, y 48, fracción IV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María Guelacé, Distrito de Tlacolula, 40, fracción I, y 64, frac
ción V, de la Ley de Ingresos del Municipio Santa María Tepantlali, Distrito Mixe, 
88, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Peñoles, 
Distrito de Etla, 35, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Tapextla, Distrito de Jamiltepec, 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Santiago Lalopa, Distrito de Villa Alta, 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Llano Grande, Distrito de Jamiltepec, 48, fracción IX, en 
su porción normativa "y copias certificadas", y 85, fracciones I, incisos k), m), 
en su porción normativa "así como proferirles insultos", e y), II, incisos a), b) 
y k), y V, inciso e), en su porción normativa "y/o verbalmente", de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, 60, fracciones 
X y XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tenango, Distrito de Etla, 
13, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tlazoyalte
pec, Distrito de Etla, 62, fracción II, 110, fracción I, inciso A), numerales 35 y 
43, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, Distrito de 
Tlaxiaco, 68, fracción VI, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Soledad Etla, Distrito de Etla, 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Teotongo, Distrito de Teposcolula, 166, fracciones II, incisos a), nume
ral 7, b), numeral 4, y g), numeral 19, y III, inciso q), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, y 34, fracción I, y 56, frac
ción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Yutanduchi de Guerrero, Distrito 
de Nochixtlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicadas en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el primero de abril de dos mil veintitrés, tal 
como se precisa en el apartado VI de esta decisión.

QUINTO.—La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca, 
en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación.
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SEXTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni
dad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa con reserva de criterio en cuanto a la legitimación de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek con reserva de criterio en cuanto a la legitimación de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández 
con precisiones, respecto de los apartados del I al IV relativos, respectivamente, 
a la competencia, a la precisión de las normas impugnadas, a la oportunidad y a la 
legitimación.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado V, relativo a 
las causales de improcedencia, consistente en de sestimar la hecha valer por los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa apartándose del criterio del cambio del sentido normativo, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del criterio del cambio del sentido 
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normativo y por consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose del criterio del cambio del 
sentido normativo y por consideraciones distintas, respecto del apartado V, rela
tivo a las causales de improcedencia, consistente en sobreseer, de oficio, respecto 
del artícu lo 59 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Ixtepec, Distrito de 
Juchitán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se expresó una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo y Presidenta Piña Hernández, respecto 
del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 7, denominado "Multas 
fijas por la comisión de diversas faltas administrativas", consistente en declarar 
la invalidez del artícu lo 154, fracción I, inciso a), numerales 8, 9, 11 y 15, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. La señora Ministra y los señores Ministros 
Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 
El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto particular.

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó de sestimar el 
planteamien to consistente en declarar la invalidez del precepto referido, al no 
alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artícu
los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 1, denominado "Cobros por el servicio de alumbrado 
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público municipal, sin prever la base, tasa o tarifa del derecho y delegar su 
determinación a autoridades diversas", consistente en declarar la invalidez de los 
artícu los 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Amatengo, 
Distrito de Ejutla, y 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Llano 
Grande, Distrito de Jamiltepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Presidenta 
Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 
tema 2, denominado "Cobro por certificaciones de documentos, derivados de 
solicitudes de acceso a la información", consistente en declarar la invalidez 
del artícu lo 62, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo 
Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. Los señores 
Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose de los párrafos 
134 y 135, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, denominado 
"Cobros por servicios de búsqueda de información y expedición de copias 
simples, certificadas y certificaciones de documentos, no relacionadas con el 
derecho de acceso a la información", consistente en declarar la invalidez de los 
artícu los 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Ocotlán, 
Distrito de Ocotlán, 72, fracción XIX, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Espinal, Distrito de Juchitán, 51, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Nejapa de Madero, Distrito de Yautepec, 28, fracción IV, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Amatengo, Distrito de Ejutla, 54, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Gabriel Mixtepec, Distrito 
de Juquila, 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Bau
tista Tlacoatzintepec, Distrito de Cuicatlán, 51, fracciones IV, V, X y XI, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Juan Chilateca, Distrito de Ocotlán, 50, frac
ción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Lalana, Distrito de 
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Choápam, 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Quiahije, 
Distrito de Juquila, 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Lorenzo Albarradas, Distrito de Tlacolula, 50, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Luis Amatlán, Distrito de Miahuatlán, 39, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo del Mar, Distrito de Tehuantepec, 
58, fracciones I y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián 
Tecomaxtlahuaca, Distrito de Juxtlahuaca, 30, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa Ana, Distrito de Miahuatlán, 85, fracciones XII y XIX, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Ecatepec, Distrito 
de Yautepec, 34, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Guelacé, Distrito de Tlacolula, 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio Santa María Tepantlali, Distrito Mixe, 35, fracción II, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Santiago Tapextla, Distrito de Jamiltepec, 40, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Lalopa, Distrito de Villa Alta, 48, 
fracción IX, en su porción normativa ‘y copias certificadas’, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, 13, fracciones I y II, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tlazoyaltepec, Distrito de Etla, 68, 
fracción VI, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad 
Etla, Distrito de Etla, 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teo
tongo, Distrito de Teposcolula, y 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Yutanduchi de Guerrero, Distrito de Nochixtlán, Oaxaca, para el Ejercicio 
Fiscal 2023. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto aclaratorio.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose de los párrafos 
134 y 135, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto 
del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, denominado "Cobros 
por servicios de búsqueda de información y expedición de copias simples, certi
ficadas y certificaciones de documentos, no relacionadas con el derecho de 
acceso a la información", consistente en declarar la invalidez de los artícu los 66, 
fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Ixtepec, Distrito de 
Juchitán, 27, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Yucuita, 
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Distrito de Nochixtlán, y 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Miguel Peras, Distrito de Zaachila, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
La señora Ministra Ríos Farjat votó en contra. El señor Ministro Laynez Potisek 
anunció voto aclaratorio.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en sus temas 4 y 5, denominados, respectivamente, "Cobro por 
registro de nacimien to" y "Multa por celebrar fiestas o convivios en propiedad 
privada, sin contar con permiso de la autoridad municipal", consistentes en decla
rar la invalidez de los artícu los 61, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Esteban Atatlahuca, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca y 85, fracción I, inciso y), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek 
separándose de los párrafos del 198 al 203, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández separándose de los párrafos del 198 al 203, respecto del apartado 
VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 6, denominado "Multas por mendigar 
habitualmente y dormir en lugares públicos", consistente en declarar la invalidez 
de los artícu los 85, fracción II, inciso k), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, y 166, fracción II, inciso b), numeral 4, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf por consideraciones distintas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por razones 
diversas, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 8, 
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denominado "Multa que presuntamente discrimina a personas con discapacidad", 
consistente en declarar la invalidez del artícu lo 110, fracción I, inciso A), numeral 
35, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, Distrito de 
Tlaxiaco, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. La señora Ministra Presidenta 
Piña Hernández anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá por consideracio
nes adicionales, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 9, denominado "Multas por 
jugar en espacios públicos", consistente en declarar la invalidez de los artícu los 
85, fracción I, inciso k), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, 
Distrito de Tlacolula, y 166, fracción II, inciso a), numeral 7, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca, para el Ejercicio 
Fiscal 2023.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales separándose de los párrafos del 250 al 256, 
Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández separándose de algunas consideraciones y por razones adicionales, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 10, denomina
do "Multa por no usar cubrebocas o su portación incorrecta en lugares públicos", 
consistente en declarar la invalidez del artícu lo 166, fracción II, inciso g), numeral 
19, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con consideraciones adicionales y 
por la invalidez total de los preceptos referidos de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Santa Ana, Santa Cruz Itundujia, Santa Cruz Xoxocotlán, Santiago 
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Matatlán y San Esteban Atatlahuca, respecto del apartado VI, relativo al estudio 
de fondo, en su tema 11.1, denominado "Gestos, palabras o frases obscenas, 
lascivas, indecorosas, altisonantes o denigrantes, así como faltas de respeto, 
insultos o agravios verbales a la autoridad o a cualquier miembro de la sociedad", 
consistente en declarar la invalidez de los artícu los 60, fracción XI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Asunción Ocotlán, Distrito de Ocotlán, 80, fracción II, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Tlacolulita, Distrito de Yautepec, 
136, fracciones VII, inciso b), y XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Espinal, Distrito de Juchitán, 54, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Agustín Amatengo, Distrito de Ejutla, 76, fracción III, en su porción norma
tiva "o verbal", de la Ley de Ingresos del Municipio de San Esteban Atatlahuca, 
Distrito de Tlaxiaco, 70, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Francisco Ixhuatán, Distrito de Juchitán, 89, fracción VI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Juan Lalana, Distrito de Choápam, 72, fracción VI, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo Albarradas, Distrito de Tlacolula, 88, 
fracción II, inciso j), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Amatlán, 
Distrito de Miahuatlán, 104, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Nicolás, Distrito de Miahuatlán, 30, fracción II, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Sebastián Río Hondo, Distrito de Miahuatlán, 45, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Simón Almolongas, Distrito de Miahuatlán, 
63, fracción III, en su porción normativa "palabras altisonantes, denigrantes o", 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana, Distrito de Miahuatlán, 70, 
fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Quiané, Dis
trito de Zimatlán, 82, fracción I, en su porción normativa "insultos o falta de 
respeto a las autoridades", de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz 
Itundujia, Distrito de Putla, 154, fracción I, inciso a), numeral 22, en su porción 
normativa "que contengan palabras altisonantes o", de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, 64, fracción III, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Inés del Monte, Distrito de Zaachila, 54, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía Miahuatlán, Dis
trito de Miahuatlán, 53, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Ecatepec, Distrito de Yautepec, 48, fracción IV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María Guelacé, Distrito de Tlacolula, 64, fracción V, de la Ley 
de Ingresos del Municipio Santa María Tepantlali, Distrito Mixe, 88, fracción VI, de 
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la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Peñoles, Distrito de Etla, 85, 
fracciones I, inciso m), en su porción normativa "así como proferirles insultos", II, 
incisos a) y b), y V, inciso e), en su porción normativa "y/o verbalmente", de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, 60, frac
ciones X y XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tenango, Distrito 
de Etla, 110, fracción I, inciso A), numeral 43, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Santo Domingo Ixcatlán, Distrito de Tlaxiaco, y 56, fracción V, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Yutanduchi de Guerrero, Distrito de Nochixtlán, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 
11.2, denominado "Atentar contra la moral y las buenas costumbres", consistente 
en declarar la invalidez del artícu lo 166, fracción III, inciso q), de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2023. La señora Ministra Esquivel Mossa y el señor Ministro Pérez 
Dayán votaron en contra. El señor Ministro Pardo Rebolledo anunció voto acla
ratorio. La señora Ministra Ortiz Ahlf reservó su derecho de formular voto 
concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por consideraciones distintas, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
en su tema 11.2, denominado "Atentar contra la moral y las buenas costumbres", 
consistente en declarar la invalidez del artícu lo 154, fracción I, inciso a), numeral 
22, en sus porciones normativas "Para el caso de músicos o cancioneros por 
cantar canciones" y "que atenten contra la moral y las buenas costumbres", 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. La señora Ministra Ortiz Ahlf reservó su 
derecho de formular voto concurrente.
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En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a 
los efectos, consistente en: 2) determinar que las declaratorias de invalidez 
decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolu
tivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca y 4) ordenar notificar 
la presente sentencia a los Municipios involucrados, por ser las autoridades 
encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 
declaradas inválidas.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernán
dez, respecto de: 3) exhortar al Congreso del Estado de Oaxaca para que, en el 
futuro, se abstenga de emitir normas que presenten los mismos vicios de incons
titucionalidad detectados. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá 
y Pérez Dayán votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados.

Nota: La presente sentencia también aparece publicada en el Diario Oficial de la 
de 26 de abril de 2024.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el 
artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de 
julio de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PLAZO DE TREINTA DÍAS NATU
RALES PARA SU PROMOCIÓN COMIENZA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA PUBLICACIÓN DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA, SIN QUE 
DEBAN EXCLUIRSE LOS DÍAS INHÁBILES AL REALIZAR EL CÓMPUTO 
RESPECTIVO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI EL ÚLTIMO DÍA FUESE 
INHÁBIL, LA DEMANDA PODRÁ PRESENTARSE AL PRIMER DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CUANDO 
CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA DERECHOS HUMANOS.

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA QUE PRESIDA LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE LA REPRE
SENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA.

IV. DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO. SE ENCUENTRA PROTEGIDO 
BAJO EL DERECHO AL LIBRE DE SARROLLO DE LA PERSONALIDAD, EN 
TANTO SE TRATA DE UNA EXPRESIÓN DE LA INDIVIDUALIDAD DE LA PER
SONA, RESPECTO DE SU PERCEPCIÓN SEXUAL Y DE GÉNERO ANTE SÍ 
MISMA, POR LO QUE SÓLO A ELLA CORRESPONDE DECIDIR AUTÓNOMA
MENTE CUÁL ES ESA IDENTIDAD.

V. IDENTIDAD DE GÉNERO. EL LEGISLADOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA EL RECONOCIMIENTO, 
TUTELA Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS TRANS, PARA 
LO CUAL DEBE ESTABLECER LA POSIBILIDAD DE QUE PUEDAN ADECUAR 
SU SEXO PSICOLÓGICO AL LEGAL A TRAVÉS DEL ACTA REGISTRAL, PUES 
DE LO CONTRARIO SE VULNERARÍAN LA IDENTIDAD PERSONAL, EL 
LIBRE DE SARROLLO DE LA PERSONALIDAD, LA INTIMIDAD Y LA VIDA PRI
VADA DE LAS PERSONAS TRANS.

VI. DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO. PARÁMETRO CONVENCIONAL.

VII. RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA EN EL 
ACTA DE NACIMIENTO. LA FINALIDAD DE ESTABLECER UNA EDAD MÍNIMA 
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PARA QUE UNA PERSONA SEA TITULAR DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, 
DESDE UNA VISIÓN GENERAL Y AMPLIA, ENCUENTRA JUSTIFICACIÓN 
COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES.

VIII. RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA EN 
EL ACTA DE NACIMIENTO. LA EXIGENCIA DE MAYORÍA DE EDAD PARA SU 
SOLICITUD VULNERA LOS DERECHOS A LA IGUALDAD, A LA IDENTIDAD 
PERSONAL, SEXUAL Y DE GÉNERO, ASÍ COMO AL LIBRE DE SARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD EN PERJUICIO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
YA QUE BRINDA UN TRATO DIFERENCIADO FRENTE A LAS PERSONAS 
ADULTAS.

IX. RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA EN EL 
ACTA DE NACIMIENTO. LA FINALIDAD DE ESTABLECER LA MAYORÍA DE EDAD 
PARA QUE UNA PERSONA SEA TITULAR DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, 
DESDE UNA VISIÓN GENERAL Y AMPLIA, SÍ SE ENCUENTRA ESTRECHAMEN
TE VINCULADA CON LA FINALIDAD CONSTITUCIONAL COMO MEDIDA DE 
PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

X. RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA EN EL 
ACTA DE NACIMIENTO. LA DISTINCIÓN REALIZADA ENTRE PERSONAS 
ADULTAS Y PERSONAS QUE NO HAN CUMPLIDO LOS DIECIOCHO AÑOS 
PARA PODER SOLICITARLA, ENCUENTRA JUSTIFICACIÓN COMO MEDIDA 
DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
RESULTANDO VÁLIDO QUE LA AUTORIDAD ESTABLEZCA UN MOMENTO 
OBJETIVO COMO LO ES LA MAYORÍA DE EDAD LEGAL.

XI. RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA EN EL 
ACTA DE NACIMIENTO. EL REQUISITO DE TENER DIECIOCHO AÑOS DE 
EDAD CUMPLIDOS PARA SU SOLICITUD, VULNERA EL DERECHO DE LA 
NIÑEZ A SU IDENTIDAD DE GÉNERO Y AL RECONOCIMIENTO DE LA MISMA 
EN LOS REGISTROS Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, AL HABER ALTER
NATIVAS PARA RESPETAR DICHO DERECHO, Y QUE AL MISMO TIEMPO 
ESTABLECE SALVAGUARDAS PARA CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN DE 
PROTEGER A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.
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XII. RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA EN 
EL ACTA DE NACIMIENTO. LA FALTA DE RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD 
DE GÉNERO DE LAS INFANCIAS Y LAS ADOLESCENCIAS Y LA FALTA DE ADE
CUACIÓN DE SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD (ACTAS DE NACIMIENTO) 
TIENE IMPACTO DIRECTO EN SUS DERECHOS Y LOS ASPECTOS MÁS ELE
MENTALES DE SU VIDA E INCLUSO PROPICIA SITUACIONES DE VIOLENCIA 
Y DISCRIMINACIÓN EN SU CONTRA.

XIII. IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN BASADA 
EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRINCIPIO.

XIV. INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES.

XV. TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. ES EXIGIBLE CUANDO LA NORMA 
IMPUGNADA CONTIENE UNA DISTINCIÓN BASADA EN LA EDAD DE LAS 
PERSONAS QUE SOLICITAN EL LEVANTAMIENTO DE UN ACTA DE NACIMIENTO 
NUEVA PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO
PERCIBIDA, POR IMPACTAR DIRECTAMENTE EN EL INTERÉS SUPERIOR 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

XVI. RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA EN 
EL ACTA DE NACIMIENTO. EL OBJETIVO DEL LEGISLADOR DE SEÑALAR 
COMO REQUISITO "TENER AL MENOS DOCE AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS" 
PARA SER TITULAR DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DESDE UNA VISIÓN 
GENERAL Y AMPLIA, SÍ SE ENCUENTRA ESTRECHAMENTE VINCULADA 
CON LA FINALIDAD CONSTITUCIONAL COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN A 
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (INVALIDEZ DEL 
AR TÍCULO 137 QUÁTER, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
OAXACA).

XVII. RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA EN 
EL ACTA DE NACIMIENTO. EL REQUISITO DE "TENER AL MENOS DOCE 
AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS" PARA PODER SOLICITARLA, ENCUENTRA 
JUSTIFICACIÓN COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE 
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NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, RESULTANDO VÁLIDO QUE LA AUTORIDAD 
ESTABLEZCA UN MOMENTO OBJETIVO COMO LO ES LA MAYORÍA DE EDAD 
LEGAL (INVALIDEZ DEL AR TÍCULO 137 QUÁTER, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE OAXACA).

XVIII. RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA EN 
EL ACTA DE NACIMIENTO. EL REQUISITO DE "TENER AL MENOS DOCE AÑOS 
DE EDAD CUMPLIDOS" PARA PODER SOLICITARLA, VULNERA EL DERE
CHO DE LA NIÑEZ A SU IDENTIDAD DE GÉNERO Y EL RECONOCIMIENTO DE 
LA MISMA EN LOS REGISTROS Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, AL HABER 
ALTERNATIVAS PARA RESPETAR DICHO DERECHO, Y QUE AL MISMO TIEMPO 
ESTABLECE SALVAGUARDAS PARA CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN DE 
PROTEGER A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES TRANS (INVALIDEZ DEL 
AR TÍCULO 137 QUÁTER, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
OAXACA).

XIX. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS A LOS DOCE MESES SIGUIENTES A PARTIR DE LA NOTI
FICACIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS AL CONGRESO DEL ESTADO 
DE PUEBLA (INVALIDEZ DEL AR TÍCULO 137 QUÁTER, FRACCIÓN II, DEL CÓDI
GO CIVIL DEL ESTADO DE OAXACA).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 174/2021. COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 15 DE JUNIO DE 
2023. PONENTE: ANA MARGARITA RÍOS FARJAT. SECRETA
RIA: IRLANDA DENISSE ÁVALOS NÚÑEZ.

ÍNDICE TEMÁTICO

Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió una 
acción de inconstitucionalidad en contra del ar tícu lo 137 Quáter, fracción II, del 
Código Civil para el Estado de Oaxaca, en el cual se establecen diversos requi
sitos para solicitar ante el Registro Civil de dicha entidad la rectificación del acta 
de nacimien to para el reconocimien to de la identidad de género. La fracción 
efectivamente impugnada establece el requisito de "tener al menos doce años 
de edad cumplidos".
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El Tribunal Pleno de esta Suprema Corte debe resolver si esta porción nor
mativa se ajusta o no al parámetro constitucional y convencional.

Apartado Criterio y decisión Págs.

I. COMPETENCIA El Tribunal Pleno es competente 
para conocer del presente asunto. 10

II. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 11

III. LEGITIMACIÓN Fue presentado por parte legitimada. 13

IV. CAUSAS DE IMPROCEDEN
CIA Y SOBRESEIMIENTO

No se interpusieron causas de im
procedencia ni se advierte que de 
oficio se actualice alguna.

14

V. ESTUDIO DE FONDO 14

A. Parámetro de regularidad 
constitucional del derecho a 
la identidad de género

Se retoman en lo conducente pre
cedentes aprobados por este Tribu
nal Pleno.

15

B. Análisis de constitucionali
dad de la norma impugnada 
(Estudio del requisito de 
"Tener al menos doce años 
cumplidos")

Se advierte que este es un requisito 
diferente al que ha sido analizado 
en precedentes (mayoría de edad o 
18 años cumplidos), no obstante, 
contiene esencialmente la misma 
problemática de constitucionalidad.

Se propone un estudio de escrutinio 
estricto de la norma, con base en la 
categoría sospechosa de la edad, y 
se concluye que no supera la tercera 
grada.

Se declara la invalidez de la frac
ción II del ar tícu lo 137 Quáter del 
Código Civil para el Estado de 
Oaxaca.

20

VI. EFECTOS

Declaratoria de invalidez

Se precisa que la invalidez de la 
fracción II surtirá sus efectos al día 
siguiente de la notificación de los 
puntos resolutivos al Congreso local 
legisle. 

40
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VII. DECISIÓN

PRIMERO.—Es procedente y 
fundada.

SEGUNDO.—Se declara la invali
dez del ar tícu lo 137 Quáter, fracción 
II, del Código Civil para el Estado 
de Oaxaca, la cual surtirá sus efec
tos a partir de la notificación al Con
greso del Estado de Oaxaca.

TERCERO.—Publíquese.

43

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al quince de junio de dos mil veintitrés, emite 
la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 174/2021, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en contra del 
ar tícu lo 137 Quáter, fracción II, del Código Civil para el Estado de Oaxaca, adi
cionado mediante el Decreto Número 2727, publicado en la Gaceta Oficial del 
Gobierno de esa entidad.

ANTECEDENTES Y TRÁMITE

1. PRIMERO.—Publicación del Decreto. El dieciséis de octubre de dos mil 
veintiuno, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado de Oaxaca el Decreto número 
2727, por el que se reformó el ar tícu lo 137 Quáter, fracción II, del Código Civil para 
el Estado de Oaxaca.

2. SEGUNDO.—Presentación de la acción. Por escrito depositado en el 
buzón judicial el dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, María del Rosario 
Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en la que planteó la invalidez del 
ar tícu lo 137 Quáter, en su fracción II, del Código Civil para el Estado de Oaxaca, 
cuyo texto establece lo siguiente:
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"Ar tícu lo 137 Quáter. Además de lo señalado en el ar tícu lo anterior, para 
el levantamien to del acta correspondiente, se deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:

"I …

"II. Tener al menos doce años de edad cumplidos;

"IIIV …"

3. TERCERO.—Ar tícu los constitucionales violados. La accionante con
sideró vulnerados los ar tícu los 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; los ar tícu los 1, 5, 11, 18, 19 y 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; los ar tícu los 2, 3, 16, 24, y 26 del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos: y los ar tícu los 3, 4, 7 y 8 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño.

4. CUARTO.—Concepto de invalidez. En su escrito inicial, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos expuso un único concepto de invalidez, en 
el que expresó lo siguiente:

a. El ar tícu lo 137 Quáter, fracción II, del Código Civil para el Estado de Oaxaca 
establece que para acceder al trámite de rectificación de acta de nacimien to 
para el reconocimien to de la identidad de género autopercibida ante el Registro 
Civil se requiere tener al menos doce años cumplidos. Lo anterior, vulnera los 
derechos a la igualdad y no discriminación, al libre de sarrollo de la personalidad 
y a la identidad personal, sexual y de género, en perjuicio de las niñas y de los 
niños, pues la norma presupone que toda persona menor de doce años de edad 
es incapaz de definir su identidad de género.

b. Derecho a la igualdad y prohibición de discriminación. El requisito 
establecido en la fracción II del ar tícu lo impugnado es contrario al derecho de 
igualdad y no discriminación, reconocido en el ar tícu lo primero constitucional.

c. Si bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reitera
damente que el derecho fundamental a la igualdad no implica establecer una 
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igualdad unívoca ante las diferentes situaciones de la realidad, cualquier dife
rencia debe sustentarse en criterios razonables y objetivos que lo justifiquen, 
pues de lo contrario se trata de una distinción es discriminatoria.

d. Derecho a la dignidad humana en su vertiente de libre de sarrollo 
de la personalidad. Esta Suprema Corte ha entendido al libre de sarrollo de la 
personalidad como un derecho fundamental que deriva del derecho a la digni
dad, previsto en el ar tícu lo 1 constitucional, así como de diversos tratados 
internacionales.

e. En el amparo directo 6/2008,1 el Pleno de este Alto Tribunal sostuvo, entre 
otras cosas, que la decisión de vivir en el sexo que identifica a la persona inne
gablemente constituye una decisión del ejercicio del libre de sarrollo de la per
sonalidad. Asimismo, se señaló que este derecho, necesariamente, implica el 
reconocimien to del derecho a la identidad sexual y de género.

f. El derecho al libre de sarrollo de la personalidad en materia de identidad 
sexual y de género también se relaciona con el ejercicio de los derechos a la 
identidad personal, a la vida privada y a la propia imagen. Son derechos 
personalísimos respecto de los cuales el Estado no puede interferir sin justifica
ción suficiente y proporcional.

g. Principio de interés superior de la infancia y de la adolescencia. Este 
principio debe ser una consideración primordial al momento de promulgar dispo
siciones legislativas y políticas públicas, así como al aplicarlas, lo cual requiere 
valorar los efectos sobre los derechos de las infancias y que se garantice el 
pleno disfrute de estos.

h. El ar tícu lo 137 Quáter, fracción II, del Código Civil para el Estado de 
Oaxaca es inconstitucional porque atenta contra los derechos y libertades 
señalados anteriormente. Si bien se reconoce al legislador oaxaqueño por 
haber incorporado la posibilidad legal para que las personas que tienen entre 

1 Amparo directo civil 6/2008, resuelto en sesión pública de 6 de enero de 2009, por unanimidad de 
11 votos del Pleno.
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doce y dieciocho años puedan solicitar el levantamien to de una nueva acta de 
nacimien to, y que la regulación normativa del procedimien to satisface los 
requerimien tos establecidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
lo cierto es que con dicha normativa se excluyó tácitamente de este derecho a 
las niñas y a los niños sin una justificación constitucionalmente válida.

i. Lo anterior, en virtud de que el ar tícu lo 5 de la Ley General de los Dere
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes indica que son niñas y niños los 
menores de doce años y que son adolescentes las personas de entre doce 
años cumplidos y menos de dieciocho.

j. Para este caso, se debe distinguir entre la capacidad jurídica y la capa
cidad mental. La primera se refiere a la capacidad de ser titular de derechos y 
obligaciones, mientras que la capacidad mental se refiere a la aptitud de poder 
tomar decisiones, la cual varia de una persona a otra y dependerá de diversos 
factores. Así pues, el hecho de que una persona no cuente con la edad legal 
para acceder a la jurisdicción estatal por propio derecho no debe ser motivo 
para impedirle que intervenga en un acto encaminado a la protección y obser
vancia de sus derechos, ni debe ser un obstácu lo para que una persona adquiera 
conciencia de sí misma.

k. La consciencia sobre uno mismo en relación con cómo se vive y se siente 
en su propio cuerpo, incluyendo la forma en la que una persona se autodenomina, 
no se concretiza ni depende de una edad determinada. Es decir, la identidad 
de género no se encuentra sujeta a una edad determinada.

l. De acuerdo con la Encuesta sobre Discriminación por Motivos de Orien
tación Sexual e Identidad de Género del año 2018, la mayoría de las personas 
participantes identificaron en edades tempranas (antes de su juventud) que su 
orientación sexual y su identidad de género no correspondía con la que les fue 
asignada en su nacimien to, lo que evidencia que la infancia y la adolescencia 
constituyen etapas trascendentes en las que las personas asumen y reco
nocen tanto su orientación sexual como su identidad de género.

m. El Estado no puede partir de la premisa de que una niña o un niño es 
incapaz de expresar sus opiniones. El Comité de los Derechos de Niño, en su 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 689

Observación General Número 7, destacó que considerar a los niños y a las niñas 
como poco de sarrollados y carentes de la capacidad básica de comprensión, comu
nicación y adopción de decisiones tiene consecuencias negativas en el 
reconocimien to de sus derechos humanos, pues esta idea discrimina, subordina 
y relega sus ideas y sus sentimien tos.

n. El precepto impugnado contraviene los derechos fundamentales de las 
niñas y de los niños transexuales y transgénero, pues les impide la posibilidad 
de que puedan adecuar su identidad jurídica a la realidad social por medio del 
procedimien to administrativo. Es decir, la norma impugnada impone barreras, 
perpetua y reproduce la discriminación histórica y estructural que han padecido 
los niños y las niñas.

o. La norma debe analizarse a la luz de un examen de escrutinio estricto, 
ya que hace una distinción basada en la categoría sospechosa de edad. En el 
caso, la disposición impugnada puede perseguir como finalidad la protección 
del interés superior de la niñez, en términos del ar tícu lo 4o., párrafo noveno, de 
la Constitución Política del país. También, se considera que la medida es idónea 
para cumplir con el propósito constitucional, ya que con la limitación de edad 
se puede entender que se busca proteger ese interés superior.

p. No obstante, en cuanto a la tercera grada, es posible observar que sí 
existen medidas alternativas igualmente idóneas para la consecución de 
dicho fin que son menos lesivas para los derechos fundamentales en comento. 
El legislador debió establecer reglas específicas para asegurarse que la niña o 
el niño manifiesten ante la autoridad competente de manera segura y verídica 
cuál es la identidad de género con la que se identifican. Por lo tanto, la norma 
impugnada no supera el tercer nivel de escrutinio.

q. No se desconoce que en determinadas materias es admisible que exis
tan limitaciones etarias, no obstante, en cuanto al reconocimien to de la identi
dad sexogenérica, que se enmarca en la vida íntima y privada de cada 
persona, la medida establecida por el legislador local resulta invasiva de esa 
esfera personalísima de las infancias. Consecuentemente, la medida es discri
minatoria e irrazonable.
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5. QUINTO.—Registro y turno. Por acuerdo del diecinueve de noviembre 
de dos mil veintiuno, el Ministro Zaldívar Lelo de Larrea, entonces Presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la acción de inconstitucionalidad 174/2021 y lo turnó a la ponencia de 
la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat como instructora del procedimien to.

6. SEXTO.—Admisión. Por acuerdo del seis de diciembre de dos mil veintiuno, 
la Ministra instructora admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad; tuvo a 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca como las autoridades 
que emitieron y promulgaron el decreto impugnado, por lo que les solicitó su 
respectivo informe; y dio vista del asunto al Fiscal General de la República y a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que manifestaran lo que a su 
representación correspondiera.

7. SÉPTIMO.—Informe del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. El once 
de enero de dos mil veintidós, el Poder Legislativo estatal, por conducto de la 
Dipu tada Laura Estrada Mauro, en su carácter de Presidenta de la Junta de Coordi
nación Política de la LXV Legislatura, rindió informe en los términos siguientes:

a. Contrario a lo sostenido por la Comisión accionante, la norma cuya invalidez 
se reclama no vulnera ninguna disposición constitucional o convencional.

b. La reforma impugnada tuvo como finalidad que en el Estado de Oaxaca 
se garantice el derecho humano de las niñas y de los niños a autodeterminarse 
y a escoger libremente las opciones y las circunstancias que le dan sentido a su 
existencia por lo que hace a su identidad de género autopercibida, materializada 
en la expedición de una nueva acta de nacimien to.

c. La exposición de motivos de la iniciativa de reformas atendió a los pre
cedentes emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos y por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de reconocer que los niños 
y las niñas son titulares de los mismos derechos que las personas adultas y de 
todos los derechos reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y en la Constitución Política del país de tal forma que deben tener la posi
bilidad de acceder a una nueva acta de nacimien to, mediante un procedimien to 
administrativo sencillo y sin mayores requisitos.
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d. De conformidad con lo dispuesto por el ar tícu lo 5 de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,2 para efectos de los tratados inter
nacionales y de la mayoría de edad, son niños y niñas las personas menores de 
dieciocho años de edad. Así, en observancia a esa disposición, se advierte que no 
existe ningún impedimento para que las niñas y los niños en el Estado de Oaxaca 
puedan solicitar el procedimien to para el levantamien to de una nueva acta de 
nacimien to relacionada con el reconocimien to de su identidad de género, pues 
incluso la citada disposición de la ley general señala que cuando exista duda 
de si se trata de una persona mayor o menor de doce años, se presumirá que 
es niña o niño.

8. OCTAVO.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. El treinta 
y uno de diciembre de dos mil veintiuno, José Octavio Tinajero Zenil, Consejero 
Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, rindió informe en representación 
legal del Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca. En éste, únicamente 
se manifestó que es cierto el acto atribuido al Poder Ejecutivo de Oaxaca dado 
que, efectivamente, se cumplió con el mandato constitucional de promulgar y 
publicar el Decreto 2727, mediante el cual se reformó la fracción II del ar tícu lo 
137 Quáter del Código Civil de la entidad, conforme a los ar tícu los 52, 53 fracción 
II y 58 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

9. NOVENO.—Pedimento. El Fiscal General de la República y la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal no hicieron pedimento ni emitieron ninguna opinión.

10. DÉCIMO.—Alegatos. El catorce de febrero de dos mil veintidós, Luciana 
Montaño Pomposo, en su carácter de Delegada de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, presentó escrito de alegatos en el sentido de sostener la 
invalidez de la porción normativa impugnada.

2 "Ar tícu lo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los tratados internacio
nales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años de edad.
"Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se presu
mirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de 
doce años, se presumirá que es niña o niño."
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11. UNDÉCIMO.—Cierre de la instrucción. Por acuerdo de diez de marzo de 
dos mil veintidós se cerró la instrucción del asunto y quedó el expediente a la 
vista de la Ministra instructora para la elaboración del proyecto de resolución.

I. COMPETENCIA

12. El Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, en térmi
nos de lo dispuesto por el ar tícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos3 y por el ar tícu lo 10, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.4

13. Lo anterior, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
planteó la posible contradicción entre el ar tícu lo 137 Quáter, fracción II, del Código 
Civil para el Estado de Oaxaca y la Constitución Política del país, así como respecto 
de los derechos humanos reconocidos en diversos tratados internacionales de 
los que México es parte.

II. OPORTUNIDAD

14. Conforme al ar tícu lo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 

3 "Ar tícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la fecha de publicación de la norma, por:
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de 
leyes expedidas por las Legislaturas; …"
4 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
"Ar tícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;"
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Unidos Mexicanos,5 el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la 
norma general sea publicada; con la salvedad de que, si el último día del plazo 
es inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

15. En el caso, el Decreto mediante el cual se expidió la norma impugnada 
se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el dieciséis 
de octubre de dos mil veintiuno, por lo que el plazo para promover el presente 
medio de control constitucional transcurrió del domingo diecisiete de octubre 
del dos mi veintiuno al lunes quince de noviembre del mismo año.

16. Ahora bien, de conformidad con el inciso c), punto primero, del Acuerdo 
Número 18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación –relativo a la determinación de los días 
hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su competencia–, se considerarán 
como días inhábiles "los lunes en que por disposición de la Ley Federal del 
Trabajo deje de laborarse".

17. Al respecto, el ar tícu lo 74, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo esta
blece que es inhábil el "tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de 
noviembre". Por ende, tomando en cuenta que el quince de noviembre de dos mil 
veintiuno fue el tercer lunes del citado mes, ese día debe considerarse inhábil.

18. Derivado de lo anterior, si la demanda se presentó el dieciséis de noviem
bre de dos mil veintidós, la misma resulta oportuna.

III. LEGITIMACIÓN

19. La acción fue promovida por parte legitimada. De conformidad con el 
ar tícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política del país,6 la Comisión 

5 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.
"Ar tícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente. …"
6 "Ar tícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
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Nacional de los Derechos Humanos es un organismo legitimado para impugnar 
las leyes expedidas por las legislaturas estatales que considere violatorias de 
derechos humanos.

20. En el caso, la promovente impugnó el ar tícu lo 137 Quáter, fracción II, del 
Código Civil para el Estado de Oaxaca al considerar que su contenido vulnera 
distintos derechos de la infancia.

21. Además, la demanda fue presentada por María del Rosario Piedra Ibarra, 
en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
personalidad que se acredita mediante el acuerdo de de signación de doce de 
noviembre de dos mil diecinueve expedido por el Senado de la República, sus
crito por la Presidenta y por el Secretario de la Mesa Directiva de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura de dicho órgano legislativo.

22. En esos términos, este Tribunal Pleno concluye que la acción de incons
titucionalidad fue promovida por parte legitimada.

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

23. Las partes no hicieron valer ninguna causal de improcedencia ni motivo 
de sobreseimien to y este Pleno tampoco advierte su actualización de oficio.

V. ESTUDIO DE FONDO

24. Como se destacó con anterioridad, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos impugnó el 137 Quáter, fracción II, del Código Civil para el Estado de 

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguien
tes a la fecha de publicación de la norma, por:
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de 
leyes expedidas por las Legislaturas;
…"
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Oaxaca, en el cual el legislador local estableció el requisito de contar con doce años 
cumplidos para poder solicitar la rectificación del acta de nacimien to para el 
reconocimien to de la identidad de género ante el Registro Civil de dicha entidad.

25. El precepto impugnado establece expresamente lo siguiente:

"Ar tícu lo 137 Quáter. Además de lo señalado en el ar tícu lo anterior, para 
el levantamien to del acta correspondiente, se deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:

"I …

"II. Tener al menos doce años de edad cumplidos;

"IIIV …"

26. Este Tribunal Pleno considera que son fundados los conceptos de invalidez 
de la Comisión accionante, pues el requisito establecido no supera un test de 
escrutinio estricto, lo cual vulnera los derechos humanos de las infancias trans.

27. Con el propósito de explicar la conclusión alcanzada, la presente reso
lución se estructura de la siguiente manera:

a) Parámetro de regularidad constitucional del derecho a la identidad de 
género.

b) Análisis de constitucionalidad de la norma impugnada.

A. PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL DEL DERECHO 
A LA IDENTIDAD DE GÉNERO

28. Debe destacarse que las consideraciones que se de sarrollan en este 
apartado de parámetro de regularidad constitucional se retoman en lo conducente, 
de la acción de inconstitucionalidad 132/2021, aprobada por este Tribunal Pleno.7

7 Resuelta en sesión de trece de junio de dos mil veintitrés. En cuanto al fondo, el asunto se aprobó 
por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
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29. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que el derecho 
a la identidad de género se encuentra protegido bajo el derecho al libre de sarrollo 
de la personalidad, en tanto que se trata de una expresión de la individualidad 
de la persona, respecto de su percepción sexual y de género ante sí misma.

30. El reconocimien to de la identidad de las personas es uno de los medios 
que facilita el ejercicio de los derechos a la personalidad jurídica, al nombre, a 
la nacionalidad, a la inscripción en el registro civil, a las relaciones familiares, 
entre otros derechos reconocidos en instrumentos internacionales.8

31. De manera destacada, el registro del acta de nacimien to se convierte 
en un instrumento primario y punto de partida para ejercer la personalidad jurídica 
ante el Estado y frente a los particulares, y actuar en condiciones de igualdad 
ante la ley.9 De ahí que el derecho la identidad de género implique la posibilidad de 
adecuar el acta de nacimien to a esa identidad.

32. Por ello, el legislador tiene la obligación de implementar los mecanismos 
necesarios para el reconocimien to, tutela y garantía de los derechos de las per
sonas trans, para lo cual debe establecer la posibilidad de que puedan adecuar 
su acta registral.10 La falta de procedimien tos adecuados para que su identidad de 

Mena, quien se separa de párrafos, González Alcántara Carrancá separándose de diversas conside
raciones y por consideraciones adicionales, Esquivel Mossa quien está en contra de la parte relativa 
al proceso materialmente de naturaleza administrativa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales apartándose de 
párrafos respecto del escrutinio estricto, Pardo Rebolledo, separándose de algunas consideraciones, 
Zaldívar Lelo de Larrea separándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, separándose de 
algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por considera
ciones distintas.
8 Amparo en revisión 1317/2017, resuelto el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, por mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Cossío Díaz quien se reserva el derecho de 
formular voto concurrente, Gutiérrez Ortiz Mena y Piña Hernández (Ponente) en contra del emitido 
por el Ministro Pardo Rebolledo.
9 Amparo en revisión 101/2019, resuelto el ocho de mayo de dos mil diecinueve, por unanimidad de 
cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán (Ponente), Eduardo Medina Mora I., José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Presidente Javier Laynez Potisek. El Ministro José 
Fernando Franco González Salas, emitió su voto con reservas. Los señores Ministros Yasmín Esquivel 
Mossa y Javier Laynez Potisek, emitieron su voto en contra de consideraciones. El señor Ministro 
Eduardo Medina Mora I., anunció que formulará voto concurrente.
10 Amparo en revisión 1317/2017, op. cit., pág. 43.
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género figure en sus documentos oficiales se traduciría en una violación a la 
identidad personal, al libre de sarrollo de la personalidad, a la intimidad y a la vida 
privada.

33. Al respecto, en la Opinión Consultiva 24/2017 sobre identidad de género, 
e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo,11 la Corte Interameri
cana de Derechos Humanos sostuvo que el derecho a la identidad puede ser 
conceptualizado, en general, como el conjunto de atributos y características que 
permiten la individualización de la persona en sociedad.12 En ese sentido, la 
Corte Interamericana señala que:

"… se puede entender que este derecho está íntimamente ligado a la persona 
en su individualidad específica y vida privada, sustentadas ambas en una expe
riencia histórica, y biológica, así como en la forma en que se relaciona con los 
demás, a través del de sarrollo de víncu los en el plano familiar y social. Lo ante
rior también implica que las personas pueden experimentar la necesidad de que 
se las reconozca como entes diferenciados y diferenciables de los demás. Para 
alcanzar ese fin, es ineludible que el Estado y la sociedad, respeten y garanticen la 
individualidad de cada una de ellas, así como el derecho a ser tratado de confor
midad con los aspectos esenciales de su personalidad, sin otras limitaciones 
que las que imponen los derechos de las demás personas. Es por ello que 
el afianzamien to de la individualidad de la persona ante el Estado y ante la socie
dad, se traduce por su facultad legítima de establecer la exteriorización de su 
modo de ser, de acuerdo con sus más íntimas convicciones. Del mismo modo, 
uno de los componentes esenciales de todo plan de vida y de la individualización 
de las personas es precisamente la identidad de género y sexual."13

34. En relación con el fundamento jurídico de la identidad de género, la 
Corte Interamericana ha sostenido que este derecho se encuentra protegido por 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos a través de las disposiciones 
que garantizan el libre de sarrollo de la personalidad (ar tícu los 7 y 11.2), el derecho 

11 Corte IDH, Opinión Consultiva 24/2017. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a 
parejas del mismo sexo, 24 de noviembre de 2017.
12 Corte IDH, Opinión Consultiva 24/2017, op.cit., párr. 90.
13 Ibidem, párr. 91.
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a la vida privada (ar tícu lo 11.2), el reconocimien to de la personalidad jurídica 
(ar tícu lo 3), y el derecho al nombre (ar tícu lo 18).14

35. El fundamento del derecho a la identidad de género de dicha Conven
ción Americana permite dar cuenta de la condición de interdependencia que 
tienen ciertos derechos respecto a la identidad de género. Es decir, la falta de 
reconocimien to de la identidad de género de las personas trans se traduce en 
un obstácu lo para el ejercicio de múltiples derechos, tales como el derecho a la 
personalidad jurídica, al nombre, a la nacionalidad, a la inscripción en el registro 
civil, a las relaciones familiares, entre otros reconocidos convencionalmente.15

36. Por lo tanto, debe garantizarse la existencia de procedimien tos efectivos, 
accesibles y universales que permitan registrar, cambiar, rectificar o adecuar el 
nombre y los demás componentes esenciales de la identidad de una persona.16

37. Estos procedimien tos deben cumplir con ciertas características las cua
les, de conformidad con lo establecido por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en la Opinión Consultiva 24/17, deben consistir en lo siguiente:17

a. Deben ser integrales, lo cual implica que deben permitir cambiar el nombre 
de pila, la imagen fotográfica y el género o sexo.

b. Deben estar basados únicamente en el consentimien to libre e informado de 
la persona solicitante, sin que se exijan requisitos como las certificaciones médicas 
y/o psicológicas u otros que puedan resultar irrazonables o patologizantes.

14 Corte IDH, Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422, párr. 115. En sentido similar, Opinión Consultiva 24/17, 
párr. 115.
15 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva 24/2017, op.cit., párr. 98.
16 Amparo directo 6/2008, resuelto el seis de enero de dos mil nueve por unanimidad de once votos 
de los Señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Genaro David Góngora Pimentel, José 
de Jesús Gudiño Pelayo, Mariano Azuela Güitrón, Sergio A. Valls Hernández (Ponente), Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, Juan N. Silva Meza y Presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.
17 Corte IDH, Opinión Consultiva 24/2017, op.cit. párr. 121 a 161.
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c. Los procedimien tos y los cambios, correcciones o adecuaciones en los 
registros deben ser confidenciales y los documentos de identidad no deben 
reflejar los cambios de la identidad de género.

d. Los procedimien tos deben ser expeditos y deben tender a la gratuidad.

e. No podrá exigirse la acreditación de operaciones quirúrgicas y/o 
hormonales.

f. Cuando se trata de niñas, niños y adolescentes deberán adoptarse 
medidas de especial protección, las cuales deben diseñarse necesariamente 
en concordancia con los principios del interés superior del niño y de la niña, el 
de la autonomía progresiva, a ser escuchado y a que se tome en cuenta su 
opinión en todo procedimien to que lo afecte, de respeto al derecho a la vida, la 
supervivencia y el de sarrollo, así como al principio de no discriminación.

g. El procedimien to que mejor se ajusta a los requisitos previamente esta
blecidos es el de naturaleza materialmente administrativa.

38. Con base en este parámetro de regularidad constitucional, este Tribunal 
Pleno procede al análisis de constitucionalidad de la norma impugnada en la 
presente acción.

B. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA IMPUGNADA

39. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos aduce que el legisla
dor del Estado de Oaxaca estableció un listado de requisitos para la solicitud 
del levantamien to de una nueva acta de nacimien to por identidad de género 
donde excluye de manera injustificada a las personas menores de doce 
años, situación que, a su consideración, transgrede distintos derechos de las 
personas menores de esa edad.

40. La norma impugnada señala concretamente lo siguiente:

"Ar tícu lo 137 Quáter. Además de lo señalado en el ar tícu lo anterior, para 
el levantamien to del acta correspondiente, se deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:
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"I …

"II. Tener al menos doce años de edad cumplidos;

"IIIV …"

41. Ahora bien, aunque este Tribunal Pleno no se ha pronunciado propiamente 
sobre la constitucionalidad del requisito de contar con doce años cumplidos para 
acceder al procedimien to de levantamien to de un acta de nacimien to por identidad 
de género, lo cierto es que sí ha determinado la inconstitucionalidad del requisito 
de mayoría de edad previsto en algunas legislaciones civiles locales.

42. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 73/2021,18 el Pleno tuvo 
la oportunidad de pronunciarse sobre el derecho de las personas menores de edad 
para acceder a una nueva acta de nacimien to para el reconocimien to de su 
identidad de género. En la ejecutoria, este Alto Tribunal concluyó que el requisito 
de ser mayor de edad para acceder a ese procedimien to registral era discrimi
natorio, ya que obligaba a las personas menores de dieciocho años a mantener 
legalmente un sexo con el cual no se identificaban y, en consecuencia, se les 
impedía que se reconociera su identidad personal, sexual y de género en el 
ámbito jurídico.

43. En particular, el Pleno analizó el requisito de "tener 18 años de edad 
cumplidos" para solicitar el levantamien to de una nueva acta de nacimien to para 
el reconocimien to de la identidad de género, establecido en el ar tícu lo 875 Ter, 
fracción II, del Código Civil para el Estado de Puebla, y determinó que la norma 
realizaba una distinción basada en la edad de las personas solicitantes, que impac
taba en su interés superior, por lo que debía analizarse a la luz de un escrutinio 
estricto.

44. Por un lado, el Tribunal Pleno concluyó que el requisito impugnado 
cumplía con la primera grada al perseguir una finalidad constitucional imperiosa, 
ya que el establecimien to de una edad mínima para que una persona adquiriera 

18 Resuelta en sesión de 7 de marzo de 2022, por unanimidad de 11 votos.
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la titularidad de derechos y obligaciones, desde una visión general y amplia, 
encontraba su justificación como una medida de protección de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes, así como de su de sarrollo gradual y su autono
mía progresiva.

45. Sin embargo, este Alto Tribunal advirtió que la exigencia de mayoría de 
edad no guardaba una conexión directa con la finalidad previamente referida, 
ya que personas menores de edad eran titulares de los mismos derechos que 
las personas adultas, tal como lo son los derechos a la igualdad, a la identidad 
personal, sexual y de género y al libre de sarrollo de la personalidad.

46. De esta manera, el Pleno concluyó que la norma brindaba un trato dis
criminatorio entre personas adultas y personas menores de edad que era incons
titucional, pues se les prohibía de forma absoluta el acceso al pleno 
reconocimien to de su identidad de género en todos sus registros y documentos 
oficiales, incluso cuando la solicitud fuera realizada a través de sus representan
tes. Por esta razón, este Tribunal Pleno ordenó al Congreso legislar a fin de es
tablecer un procedimien to sumario para este efecto, que fuera acorde al interés 
superior de la niñez y la adolescencia.

47. Dicho criterio fue reiterado por este Tribunal Pleno al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 132/2021, en donde se determinó la invalidez del ar
tícu lo 144 Ter, primer párrafo, en la porción normativa "mayores de edad" del 
Código Civil de Baja California Sur, por excluir a las personas menores de edad 
de la posibilidad de solicitar una nueva acta de nacimien to para el reconocimien
to de su identidad de género.19

19 Resuelta en sesión de trece de junio de dos mil veintitrés, en cuanto al fondo, el asunto se aprobó 
por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien se separa de párrafos, González Alcántara Carrancá separándose de diversas conside
raciones y por consideraciones adicionales, Esquivel Mossa quien está en contra de la parte relativa 
al proceso materialmente de naturaleza administrativa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales apartándose de 
párrafos respecto del escrutinio estricto, Pardo Rebolledo, separándose de algunas consideraciones, 
Zaldívar Lelo de Larrea separándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, separándose de algu
nas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por consideraciones 
distintas.
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48. En este asunto, el Pleno abordó la forma en la que la identidad de género 
y la edad confluyen de forma interseccional, al advertir que la norma consideraba 
a las infancias y a las adolescencias como personas incapaces de definir su propia 
identidad de género, por lo que solían quedar excluidas de su reconocimien to 
jurídico y de hecho, generando un mayor riesgo de persecución, maltrato, vio
lencia, estigmatización, discriminación, exclusión de la formación educativa, falta 
de apoyo familiar y social y, en casos extremos, de vivir agresiones y violaciones 
sexuales e incluso, la muerte.

49. A diferencia del primer precedente reseñado, en este asunto, este Alto 
Tribunal analizó el requisito de ser mayor de edad para acceder a un procedimien to 
registral de reasignación sexogenérica a la luz de las categorías sospechosas 
de edad y género: por un lado, se concluyó que la norma realizaba un tratamien to 
distinto a las personas que tenían dieciocho años o más, y aquellas que eran menores 
de edad; por el otro, el requisito impugnado hacía una distinción entre quienes se 
reconocían con el género asignado al nacer (cisgénero) y aquellas personas que 
se identificaban con un género distinto al asignado (transgénero).

50. A la luz de estas categorías, el Tribunal Pleno concluyó que la norma 
cumplía con la primera grada del test, ya que perseguía la finalidad de proteger 
a la niñez y a la adolescencia de tomar decisiones trascendentales hasta contar 
con la madurez, la experiencia y el de sarrollo adecuado para hacerlo, previendo 
que éstas podrían tener repercusiones futuras en el de sarrollo de su personali
dad y en la construcción de las personas que de seaban ser.

51. Por otro lado, en relación con la segunda grada, este Alto Tribunal determinó 
que aunque en ocasiones los dieciocho años no marcaran de manera precisa 
cuando una persona llegaba a la madurez y al de sarrollo requeridos para tomar 
decisiones de manera autónoma, resultaba válido que la autoridad estableciera 
un momento objetivo que marcara el fin de la niñez/adolescencia, como es la 
mayoría de edad legal, por lo que la medida impugnada guardaba una relación 
estrecha con la protección de las personas menores de edad y sus intereses.

52. No obstante, el Tribunal Pleno concluyó que el requisito de ser mayor 
de edad para poder solicitar la emisión de una nueva acta de nacimien to que 
hiciera constar su identidad de género no era la medida menos restrictiva para 
impedir que los niños, las niñas y los adolescentes tomaran decisiones impulsivas 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 703

que pudieran perjudicarlos en un futuro, ya que existían alternativas que permi
tían respetar el derecho a su identidad de género y a su autonomía progresiva 
y, al mismo tiempo, establecieran salvaguardas para protegerles.

53. Para llegar a esta conclusión, el Pleno retomó la legislación argentina 
"sobre el derecho a la identidad de género de las personas" como una buena práctica 
en la materia, en la que se contemplaba un procedimien to de naturaleza admi
nistrativa que únicamente exigía el consentimien to libre e informado de la niña, 
el niño o el adolescente, el consentimien to de sus representantes y la asistencia 
legal. Además, contemplaba una vía jurisdiccional sumarísima y excepcional 
para aquellos casos en los que no fuera posible obtener el consentimien to de 
los representantes legales de las personas menores de edad.

54. Ahora bien, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió el amparo en revisión 155/2021,20 en el cual los progenitores 
de una adolescente trans, por sí y en su representación, reclamaron la inconsti
tucionalidad de distintos preceptos de la legislación civil y del Reglamento del 
Registro Civil de la Ciudad de México que excluían a las personas menores de 
dieciocho años del acceso al trámite de adecuación sexogenérica en la vía 
administrativa, dejándoles como única opción la vía jurisdiccional que prevé 
distintos requisitos que resultan estigmatizantes.

55. En particular, en ese asunto, la Sala determinó que las normas que 
contemplaban el requisito de contar con dieciocho años cumplidos para solicitar 
la rectificación de su acta de nacimien to de acuerdo con su identidad de género 
eran inconstitucionales, ya que el derecho de toda persona de definir de manera 
autónoma su propia identidad sexual y de género constituía un derecho funda
mental que no era exclusivo de quienes eran mayores de dieciocho años.

56. De esta manera, la Primera Sala sostuvo que la falta de reconocimien to 
de la identidad de género de las infancias y las adolescencias y la consecuente 

20 Resuelto en sesión de quince de junio de dos mil veintidós por unanimidad de 4 votos de la Primera 
Sala de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández (ponente) y los Ministros Juan Luis González Al
cántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo como Presidente en funciones, quien anuncia voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.
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falta de adecuación de sus documentos de identidad, como el acta de nacimien to, 
tenía impacto directo en sus derechos y en los aspectos más elementales de su 
vida, e incluso propiciaba situaciones de violencia y discriminación en su contra, 
como el aislamien to escolar, familiar y comunitario, la exclusión de servicios 
esenciales como la educación y la asistencia médica, el acoso escolar o bullying 
y la violencia física y sexual.

57. Por esta razón, la Sala concluyó que la decisión de una persona menor 
de edad de asumir determinada identidad de género necesariamente depende de 
que, conforme con su edad cronológica y su nivel de madurez psicoemocional (que 
deben valorarse caso por caso), tenga la capacidad y la aptitud requeridas para 
adoptar una decisión que trascienda al plano jurídico en relación con su identidad 
sexogenérica, sin que ésta pueda ser mermada por una norma que establece 
una edad específica para acceder al procedimien to.

58. En el caso, como se adelantó, no nos encontramos propiamente ante 
el mismo escenario, en tanto que la norma no establece una distinción entre 
personas adultas y personas menores de edad, sino que permite acceder a ese 
procedimien to únicamente a las personas adolescentes y no así a las niñas y a 
los niños. Se afirma lo anterior porque, de acuerdo con lo establecido en el 
ar tícu lo 5 de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, "[s]
on niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de 
entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad".

59. En ese sentido, aunque en los precedentes citados este Tribunal Pleno 
hizo referencia en general al reconocimien to del derecho de identidad de género 
de las personas menores de edad y a la obligación de los poderes legislativos 
locales de establecer un procedimien to acorde a su interés superior, correspon
de ahora determinar si es válido que ese derecho se reconozca únicamente en 
favor de adolescentes o si también las niñas y los niños deben tener garantizada 
la posibilidad de acceder al levantamien to de un acta de nacimien to acorde a 
su identidad de género.

60. Ahora bien, para determinar si una distinción legislativa resulta objetiva 
y razonable, debe efectuarse un estudio cuya intensidad dependerá del tipo de 
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criterio empleado para establecer dicha distinción.21 Así, el test de proporcio
nalidad se utiliza cuando se involucran categorías sospechosas detalladas en 
el ar tícu lo primero, párrafo quinto, de la Constitución Política del país.22

61. En el caso, se advierte precisamente que la distinción contenida en el 
precepto impugnado se basa en una de las categorías sospechosas, a saber, en 
la edad de la persona que pretende obtener la adecuación de su acta de nacimien to. 
Por ende, este Alto Tribunal debe analizar la constitucionalidad en relación con la 
necesidad y proporcionalidad de la medida legislativa, de modo que permita 
vislumbrar, en su caso, el grado de afectación a los intereses de las infancias.

Test de proporcionalidad en el caso concreto

62. En principio, es conveniente explicar brevemente la forma en la que 
debe de sarrollarse el test de proporcionalidad como una metodología que se 
utiliza para el análisis de medidas legislativas que intervengan en un derecho 
fundamental, como en el caso, en los derechos de los niños, de las niñas y de 
los adolescentes:

• En una primera grada, debe examinarse si la norma cumple con una fi
nalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. Dicho de otra forma, 
debe exigirse que la finalidad tenga un apoyo constitucional claro y que persiga 
un objetivo constitucionalmente importante.

• En segunda grada, debe analizarse si la distinción legislativa está estrecha
mente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. La medida 
legislativa debe estar directamente conectada con la consecución de los obje
tivos constitucionales antes señalados.

21 Tesis jurisprudencial 1a./J. 37/2008, registro de IUS 169877, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 175, cuyo rubro es 
"IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL AR TÍCULO 1o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)."
22 Tesis 1a. CCCXII/2013 (10a.), de rubro: "INTENSIDAD DEL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALI
DAD Y USO DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. SU APLICACIÓN EN RELACIÓN CON LOS 
DERECHOS HUMANOS."
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• La tercera y última grada del examen de igualdad se refiere a que la 
distinción legislativa debe ser la medida menos restrictiva posible para con
seguir efectivamente la finalidad constitucionalmente imperiosa.

63. En el caso, la fracción II impugnada del ar tícu lo 137 Quáter establece 
el requisito de "Tener al menos doce años de edad cumplidos" para solicitar 
al Registro Civil local la rectificación de acta de nacimien to para el reconocimien
to de su identidad de género.

64. Por ende, como se señaló anteriormente, este Tribunal Pleno advierte 
que la norma hace una distinción entre las personas menores de doce años y 
las mayores de dicha edad para acceder al procedimien to a que se refiere el 
ar tícu lo impugnado. Bajo este escenario, resulta procedente someter la norma 
impugnada ante el escrutinio estricto que debe aplicarse a las distinciones le
gislativas que inciden en los derechos de niñas y niños, pues la edad se trata 
de una distinción basada en una de las categorías sospechosas previstas en el 
ar tícu lo 1o. constitucional.

Primera grada

65. A fin de analizar si el requisito cuestionado persigue o no una finalidad 
constitucionalmente imperiosa, es necesario, en principio, atender a lo señalado 
por el Poder Legislativo del Estado de Oaxaca en su informe.

66. En dicho documento, el legislativo indicó que la reforma a la fracción II 
del ar tícu lo 137 Quáter del Código Civil tuvo como finalidad que en el Estado de 
Oaxaca se garantice el derecho humano de las niñas y de los niños a poder 
participar en la elección sobre las opciones y circunstancias que le dan sentido 
a su existencia por lo que hace a su identidad de género, aspecto que se materia
liza con la expedición de una nueva acta de nacimien to.23 También se señaló 
que uno de los aspectos centrales de la reforma consistió en el derecho a ser 

23 Informe rendido la Dipu tada Laura Estrada Mauro, Presidenta de la Junta de coordinación política 
de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, en la presente acción de inconstitucio
nalidad, p. 2.
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tratado de conformidad con los aspectos esenciales de su personalidad, sin 
otras limitaciones que las que imponen los derechos de las demás personas.

67. De acuerdo con lo señalado por el poder legislativo en su informe, dicha 
finalidad fue plasmada en la exposición de motivos de la iniciativa con proyecto 
de Decreto que dio origen a la reforma de la norma impugnada. Para ello se 
pensó en un procedimien to diseñado en concordancia con los principios de 
interés superior de la niñez, el de la autonomía progresiva, a ser escuchado y a 
que se tome en cuenta la opinión de las personas menores de edad en todo 
procedimien to que lo afecte. En concreto se señaló lo siguiente:

"Siguiendo esa línea argumentativa, se tiene que la Corte IDH, en lo que 
respecta a la regulación de los procedimien tos de cambio de nombre, adecua
ción de la imagen y rectificación de la referencia del sexo o género, en los regis
tros y documentos de identidad de niños y niñas, así mismo ha recordado a 
los Estados Parte que en primer término que conforme a lo señalado en otros 
casos, los niños y niñas son titulares de los mismos derechos que los adultos y 
de todos los derechos reconocidos en la convención Americana, además de 
contar con las medidas especiales de protección contempladas en el ar tícu lo 
19 de la Convención, las cuales deben ser definidas según las particularidades 
de cada caso concreto.

"Al mismo tiempo, la Corte IDH ha recordado que el principio de interés 
superior implica, como criterio rector, tanto su consideración primordial en el 
diseño de las políticas públicas y en la elaboración de normativa concerniente 
a la infancia, como su aplicación en todos los órdenes relativos a la vida de la 
niña o del niño a ser escuchado en todas las decisiones que afecten su vida …

"Más aun la Corte IDH, al referirse al derecho de identidad de las niñas y 
niños reconocido por el ar tícu lo 8 de la Convención sobre Derechos del Niño el 
cual establece en su primer inciso que ‘los Estados Partes se comprometen a 
respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, 
el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias 
ilícitas’, ha indicado que el derecho de la identidad estaba íntimamente ligado a 
la persona en su individualidad específica y vida privada …
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"Con base en lo anterior, dicha corte entiende que las consideraciones 
relacionadas con el derecho a la identidad de género también son aplicables a 
los niños y las niñas que de seen presentar solicitudes para que se reconozcan 
en los documentos y los registros su identidad de género autopercibida, consi
derando a este derecho debe conforme a las medidas de protección especial 
que se dispongan a nivel interno de conformidad con el ar tícu lo 19 de la Con
vención, las cuales deben diseñarse necesariamente en concordancia con los 
principios de interés superior del niño y de la niña, el de la autonomía progre
siva, a ser escuchado y a que se tome en cuenta su opinión en todo procedimien to 
que lo afecte, de respeto a la vida, la supervivencia y el de sarrollo, así como el 
principio de no discriminación."

68. Asimismo, en dicha exposición de motivos se señaló que, con base en 
la contradicción de tesis 346/2019,24 resuelta por esta Suprema Corte, debía 
tomarse en consideración que:

"… la vía administrativa registral es la idónea para salvaguardar el derecho 
humano de la parte quejosa, en tanto es susceptible de cumplir con los están
dares de (I) privacidad, (II) sencillez, (III) expeditez, y (IV) la adecuada protec
ción de la identidad de género mediante la emisión de una nueva acta de 
nacimien to; …

"De manera que el procedimien to debe basarse únicamente en el 
consentimien to libre e informado del solicitante sin que se exijan requisitos como 
las certificaciones médicas o psicológicas u otros que puedan resultar irrazona
bles o patologizantes, bajo el principio según el cual la identidad de género no 
se prueba."

69. Incluso, el propio Poder Legislativo señala en su informe que de acuerdo 
con el ar tícu lo 5 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles
centes y para efectos de los tratados internacionales y de la mayoría de edad, 
son niños los menores de dieciocho años de edad, y al respecto señala que 

24 Ibidem. Transcripciones de la exposición de motivos de la iniciativa con proyecto de Decreto que 
dio origen a la reforma del ar tícu lo 137 Quáter del Código Civil de Oaxaca.
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el reconocimien to de su identidad no puede sustentarse en la edad de las 
personas:25

"De esa manera, en observancia a dicha disposición se advierte que no 
existe impedimento para que las niñas y niños en el Estado de Oaxaca puedan 
solicitar el procedimien to para el levantamien to de una nueva acta de nacimien to 
relacionada con el reconocimien to de identidad de género, sin impedimento 
por lo que respecta a su edad, tomando en cuenta que la propia disposición 
legal referida determina que cuando exista la duda de su se trata de una perso
na mayor o menor de doce años se presumirá que es niña o niño."

70. Así, tanto de lo señalado en su informe como de la propia exposición 
de motivos es posible desprender que la finalidad de la reforma buscada por el 
propio legislador fue la de reconocer el derecho de la niñez a ser tratada de 
conformidad con los aspectos esenciales de la personalidad y a que ésta 
se refleje, cuando así sea necesario, en sus documentos oficiales. Cabe 
precisar que del cúmulo de documentos legislativos no es posible desprender 
las razones que llevaron al congreso local a finalmente definir los "doce años de 
edad cumplidos" como edad mínima para acceder a este trámite administrativo, 
pues no existe ningún argumento expreso para tal efecto. Incluso, como se 
precisó anteriormente, el propio legislativo señaló en su informe que no existe 
ningún impedimento por razón de edad para solicitar dicho proceso.

71. Sin perjuicio de lo anterior, y de acuerdo con lo señalado por el ar tícu lo 
5 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, son niños 
y niñas las personas menores de doce años y adolescentes las personas meno
res de dieciocho años y mayores de doce. Por ende, esto permite concluir que 
el legislador oaxaqueño buscó, a través del diseño de la norma, establecer la 
posibilidad de rectificar un acta de nacimien to por identidad de género única
mente en favor de las personas adolescentes y, en ese sentido, excluir a los 
niños y a las niñas.

72. Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno considera que el objetivo del 
legislador al restringir el acceso a las personas menores de doce años es la 

25 Ibid., p. 3.
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protección especial de la niñez, una finalidad que no sólo es legítima, sino 
también imperiosa. El Estado tiene la obligación de proteger a las infancias de 
manera especial, ello por el estado de vulnerabilidad en que se encuentran.

73. De manera que si los niños y las niñas ejercen sus derechos de manera 
gradual y progresiva en la medida en que de sarrollan un mayor nivel de indepen
dencia personal, lo cierto es que la infancia es una etapa de vida que requiere de 
un ámbito de protección específico y diferenciado para que la participación 
de la niñez en las decisiones que les afecten, cuando estas sean complejas, 
pueda ser acompañada.

74. De manera que para el legislador local no fue necesario habilitar el 
procedimien to para que las infancias pudieran acceder a un proceso para la 
rectificación documental al considerar implícitamente que en esa etapa de de sarrollo 
personal la adecuación del acta no constituye una garantía necesaria para que 
la niñez sea tratada de conformidad con los aspectos esenciales de la perso
nalidad. Por el contrario, el legislador pretendió protegerlas de manera especial 
a partir de una limitación absoluta a la luz de un diseño normativo donde las 
infancias tengan que esperar hasta ser personas adolescentes para poder generar 
una rectificación de su acta de nacimien to.

75. En este caso, la finalidad del legislador se sustenta en el parámetro 
objetivo establecido en la ley (ar tícu lo 5 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes) que marca la transición entre la niñez y la ado
lescencia, para generar una medida de protección diferenciada atendiendo 
a diversas etapas de de sarrollo de las personas menores de edad para que 
puedan participar en el procedimien to de adecuación documental del acta de 
nacimien to.

76. La adecuación de la documentación oficial puede tener repercusiones 
en el de sarrollo de la personalidad de la niñez y la construcción del tipo de per
sonas que quieren ser. Por lo tanto, lo que se buscó con la limitante fue que 
proteger a los niños y las niñas hasta que pudieran, a decir del legislador, tener 
un de sarrollo progresivo suficiente para participar en las decisiones que tengan 
que ver con el reconocimien to legal de un género en sus actas de nacimien to, 
pues esto puede tener impacto significativo en su futuro. De ahí que este Tribunal 
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Pleno encuentre como finalidad constitucionalmente imperiosa la protección 
de la niñez y con ello se dé por satisfecha la primera etapa del test de pro 
porcionalidad.

Segunda grada

77. En esta grada debe tomarse en cuenta que, como ya se señaló, el ar
tícu lo 5 de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes estable
ce que son niñas y niños los menores de doce años de edad, y adolescentes 
las personas de entre doce y dieciocho años. Por lo tanto, resulta válido que la 
autoridad busque un momento objetivo, como es la adolescencia, para presumir 
que una persona cuenta con un mayor estado de consciencia y madurez nece
saria para asumir un cambio de acta de nacimien to por identidad de género.

78. Así, por ejemplo, esta Suprema Corte ha encontrado razonable el esta
blecimien to de edades mínimas en diversos casos, como el matrimonio infantil. 
Al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2016,26 se determinó que el 
establecimien to de una edad mínima para acceder al derecho de contraer 
matrimonio resultaba razonable, puesto que las niñas, los niños y adolescentes 
que contraen matrimonio se ven afectados en alguno o algunos de los derechos 
o aspectos que involucran su sano de sarrollo, o cuando menos, se les coloca 
en una situación de riesgo.

79. Asimismo, al resolver el amparo en revisión 237/2014,27 la Primera Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que tratándose del 
autoconsumo con fines lúdicos o recreativos de la marihuana (cannabis), la 
declaratoria de invalidez de diversos ar tícu los de la Ley General de Salud no 
supone en ningún caso autorización para realizar actos de comercio, suministro 
o cualquier otro que se refiera a la enajenación y/o distribución, en el entendido 

26 Resuelta el 26 de marzo del 2019, aprobada la reforma como una restricción constitucionalmente 
válida por mayoría de 5 votos de la ministra Norma Lucía Piña Hernández y de los ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. 5 votos en contra.
27 Resuelto el 4 de noviembre de 2015, aprobado por mayoría de cuatro votos bajo la ponencia del 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
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de que el ejercicio del derecho no debe perjudicar a terceros, en específico, no 
podrá ser ejercido frente a personas menores de edad.

80. De igual forma, se ha precisado que el establecimien to de edades 
mínimas encuentra razonabilidad a nivel constitucional, pues el ar tícu lo 34 
señala que son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo 
la calidad de mexicanos, hayan cumplido dieciocho años.28 Elemento que 
se vincula con la capacidad jurídica y la toma de decisiones (autonomía de la 
voluntad), los cuales son conceptos estrechamente vinculados y constituyen 
herramientas fundamentales para que una persona pueda participar en la vida 
jurídica y también tiene impacto en la vida cotidiana.

81. Incluso, este Tribunal Pleno consideró, en las citadas acciones de inconsti
tucionalidad 73/2021 y 132/2021 que, en principio, el establecimien to de la mayoría 
de edad para acceder al procedimien to de adecuación del acta de nacimien to 
tenía una finalidad protegida constitucionalmente consistente en garantizar el 
interés superior de la infancia de las personas menores de edad quienes son 
merecedoras de medidas reforzadas (aunque finalmente se concluyera que 
dicha norma era inconstitucional).

82. En el presente caso, el legislador oaxaqueño decidió fijar una edad 
mínima para acceder a este trámite administrativo, bajo el entendimien to implícito 
de que solo hasta que se es adolescente se requieren las garantías necesarias de 
adecuación documental para que las personas menores de edad puedan ser 
tratadas de conformidad con los aspectos esenciales de su personalidad. 
De manera que una forma de protección de la niñez, que guarda adecuación 
con la finalidad constitucionalmente imperiosa, es limitar la posibilidad de rectificar 
un acta de nacimien to hasta que se es adolescente, pues implica "esperar" a 
que la persona cuente con un de sarrollo progresivo suficiente para participar 
activamente en dichas decisiones. Por estas razones, se concluye que la medida 
sí supera la segunda grada del escrutinio estricto.

28 "Ar tícu lo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de 
mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos:
"I. Haber cumplido 18 años, y
"II. Tener un modo honesto de vivir."
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Tercera grada

83. Como se precisó, la finalidad imperiosa en este caso consiste en la 
protección de la niñez. Para ello, el legislador consideró, implícitamente, que 
las garantías de adecuación documental para que las personas menores de 
edad puedan ser tratadas de conformidad con los aspectos esenciales de su 
personalidad e identidad no se requieren necesariamente en la niñez, sino en 
su caso, hasta la adolescencia. De ahí que una forma de protección especial 
consiste en que los niños y las niñas participen progresivamente en las decisiones 
que pueden tener consecuencias trascendentes en su vida, hasta que cuenten 
con la madurez y el de sarrollo adecuados para hacerlo.

84. A la luz de dicha finalidad, este Tribunal Pleno considera que la norma 
impugnada no puede superar la tercera grada del examen. Ello porque limitar 
de manera absoluta la posibilidad de que se modifique el género en la documen
tación oficial de un niño o una niña, entre ellas su acta de nacimien to, no es la 
medida menos restrictiva. Por el contrario, sí puede generar afectaciones en 
casos específicos de entornos hostiles y que requieren la adecuación documen
tal para generar un contexto igualitario en la manera en que otras personas, 
generalmente mayores de edad, les perciben; o bien, en la forma en cómo se 
les trata para el acceso a diversos servicios y derechos, como la educación,29 
la salud o el libre esparcimien to.

85. En el derecho comparado podemos encontrar ejemplos de cómo otros 
países han encontrado procedimien tos especiales que establecen salvaguardas 
para garantizar la identidad de género de la niñez.

86. Así, por ejemplo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos reco
noció a la Ley 26.743 de Argentina "sobre el derecho a la identidad de género 
de las personas" como una buena práctica sobre cómo debe legislarse en 
materia de identidad de género de niñas, niños y adolescentes.

29 Por ejemplo, a nivel educativo, a una niña o niño que no cuente con su acta de nacimien to rectificada 
se le seguirá nombrando con aquél con el que originalmente fue registrado al nacer, haciendo de 
conocimien to público que la persona transicionó, pudiendo exponerla a una situación de violencia, 
acoso u hostigamien to escolar.
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87. La norma en cuestión exige únicamente el consentimien to libre e informado 
de la niña, el niño o la persona adolescente, el consentimien to de sus represen
tantes y la asistencia legal. Además, se trata de un procedimien to de naturaleza 
administrativa que cuenta con una vía jurisdiccional sumarísima y excepcional, 
para aquellos casos en los que no sea posible obtener el consentimien to de los 
representantes legales.30

88. Por otra parte, tanto esta Suprema Corte como distintos organismos 
internacionales (el Comité de los Derechos del Niño y la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos) han sostenido que la edad biológica no guarda nece
saria correlación con la madurez y con la posibilidad de formarse un juicio 
o un criterio propio, ya que no se trata de un proceso lineal que sea aplicable 
a todos los niños y las niñas por igual.31

89. Es decir, no puede partirse de parámetros cronológicos específicos 
para establecer una generalización de cuándo las personas menores de edad 
pueden participar en procedimien tos jurisdiccionales o administrativos, pues es 
la autoridad quien deberá tomar en consideración las condiciones específicas 
del niño o de la niña, su contexto, así como su interés superior, para acordar su 
intervención, siempre con una actitud orientada a favorecer la eficacia de sus 
derechos.32 Eliminando con ello inclusive una herramienta al alcance de padres 
y tutores, quienes podrían tener una legítima preocupación para romper con las 
barreras (incluso culturales) que dificulten el adecuado de sarrollo y bienestar de 
las niñas y los niños, garantizar el acceso igualitario a servicios de salud, edu
cativos y libre esparcimien to; así como el disfrute de una vida libre de violencia 
y discriminación.

90. De conformidad con lo anterior, el requisito de edad previsto en la 
norma impugnada que distingue entre niñas y niños y personas adolescen
tes no es la medida menos restrictiva y, por ende, no supera la tercera grada 

30 Corte IDH, Opinión Consultiva 24/17, op. cit., párr. 156.
31 Cfr. Protocolo para juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia, Dirección General de 
Derechos Humanos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Primera edición: noviembre de 2021. 
pp. 7172
32 Ibidem.
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del test de escrutinio estricto, pues las personas trans menores de doce 
años de edad quedan excluidas de cualquier posibilidad de ajustar su acta 
de nacimien to a la identidad de género, ya que el legislador diseñó la medida 
sin prever la posibilidad que la solicitud fuera presentada en beneficio de niñas 
y niños trans sin excepción, incluso por conducto de sus representantes.

91. Por lo tanto, es fundado el concepto de invalidez planteado por la Co
misión Nacional de los Derechos Humanos y lo procedente es declarar la inva
lidez de la fracción II del ar tícu lo 137 Quáter del Código Civil para el Estado de 
Oaxaca.

VI. EFECTOS

92. Con fundamento en lo dispuesto por el ar tícu lo 73,33 en relación con los 
ar tícu los 41,34 43,35 4436 y 45,37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
señalan los alcances y efectos de la sentencia y se precisan los órganos obligados 
a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 
Además, se establece la fecha a partir de la cual producirá sus efectos.

33 "Ar tícu lo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los ar tícu los 41, 43, 44 y 45 de esta 
ley."
34 "Ar tícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"(Fracciones I a la VI)"
35 "Ar tícu lo 43. Las razones que justifiquen las decisiones de las sentencias aprobadas por cuando 
menos ocho votos, serán obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales de la federación y 
de las entidades federativas. Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean necesarias para 
justificar la decisión no serán obligatorias. …"
36 "Ar tícu lo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial 
de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen.
"Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado."
37 "Ar tícu lo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos 
retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales 
aplicables de esta materia."
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Declaración de invalidez

93. Se declara la invalidez del ar tícu lo 137 Quáter, fracción II, del Código 
Civil para el Estado de Oaxaca, conforme al considerando V de la presente 
resolución.

Fecha a partir de la cual surtirá efectos la invalidez decretada

94. La declaración de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notifica
ción de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca.

95. Este Tribunal Pleno no soslaya que, al resolver las acciones de incons
titucionalidad 73/2021 y 132/2021, en las que se declaró la invalidez del requisito 
de mayoría de edad para acceder a la adecuación de acta de nacimien to, se 
estableció que dicha declaración surtiría efectos a los doce meses de la notificación 
de los puntos resolutivos a los Congresos locales respectivos, en la inteligencia 
que durante dicho plazo deberían legislar un procedimien to acorde con el interés 
superior de la infancia, para lo cual se establecieron distintos lineamien tos.38

38 El procedimien to que se establezca para el levantamien to de nueva acta de nacimien to para el 
reconocimien to de la identidad de género autopercibida respecto de las personas menores de edad 
se deberá apegar a los lineamien tos que forman parte del contenido mínimo del derecho a la iden
tidad de género de las infancias y adolescencias trans, lo cuales se citan enseguida:
"I. Deberá prevalecer un procedimien to ágil, expedito, gratuito, sencillo y eficaz, enfocado a la ade
cuación integral de la identidad de género autopercibida, diseñado con perspectiva interseccional 
y basado, sustancialmente, en el consentimien to libre e informado de la niña, niño o adolescente.
"II. El procedimien to deberá permitir a las y los menores de edad registrar, cambiar, rectificar o 
adecuar su nombre y demás componentes de su identidad, mediante la emisión de un acta nueva, 
sin verse obligadas a detentar otra identidad que no representa su individualidad.
"III. No podrán exigirse requisitos basados en prejuicios o estereotipos como la acreditación de 
procedimien tos quirúrgicos u hormonales, certificaciones médicas, psicológicas o de cualquier otro 
tipo, que resulten estigmatizantes o irrazonables.
"IV. El procedimien to deberá efectuarse a través de sus tutores, o bien, de un representante legal y 
con la voluntad expresa de la persona menor de edad.
"V. Al solicitarse el procedimien to para el levantamien to de nueva acta de nacimien to para el 
reconocimien to de la identidad de género autopercibida, la persona menor de edad deberá contar 
con la asistencia y asesoría de la Procuraduría de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Puebla.
"VI. Cuando se niegue o sea imposible obtener el consentimien to de alguno de los representantes 
o tutores, deberá establecerse un procedimien to sumario que permita resolver esa situación, tenien
do en cuenta la autonomía progresiva e interés superior de la infancia.
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96. Sin embargo, en el presente caso no nos encontramos ante una problemática 
igual, pues, como se precisó en el estudio de fondo, el legislador oaxaqueño llevó 
a cabo una reforma a la legislación civil para reconocer a las personas menores 
de edad el acceso a un trámite administrativo ante el Registro Civil para ajustar su 
acta de nacimien to acorde con su identidad de género, sin embargo, incorrecta
mente fijó una edad mínima (doce años cumplidos) para tal efecto, la cual fue 
declarada inválida en la presente ejecutoria.

97. Por ende, en el caso de la legislación oaxaqueña, se observa que ya 
existe un procedimien to ágil y expedito en la vía administrativa basado en el 
consentimien to libre e informado de la persona menor de edad que permite 
cambiar el nombre y demás componentes de la identidad y cuyo procedimien to 
se realiza por conducto de sus tutores y con la participación de la Procuraduría 
Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. Además, se observa que 
en dicho procedimien to no se solicitan requisitos basados en prejuicios o en 
estereotipos y que, en caso de que exista negativa o imposibilidad de obtener 
el consentimien to de los progenitores o tutores, la Procuraduría de Protección 
deberá brindarle asistencia para recurrir en la vía jurisdiccional.

98. En ese sentido, ante la invalidez del requisito, los niños y las niñas menores 
de doce años podrán acceder a dicho trámite.

VII. DECISIÓN

99. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de inconstitu 
cionalidad.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 137 Quáter, fracción II, 
del Código Civil para el Estado de Oaxaca, reformado mediante el DECRETO 

"VII. El procedimien to deberá ser confidencial y los documentos de identidad que se emitan no 
deberán reflejar los cambios de la identidad de género.
"VIII. No se deberá alterar la titularidad de los derechos y las obligaciones jurídicas contraídas pre
viamente ni las provenientes de las relaciones propias del derecho de familia."
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No. 2727, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dieciséis 
de octubre de dos mil veintiuno, la cual surtirá sus efectos a partir de la notifi
cación de estos puntos resolutivos al Congreso de ese Estado, tal como se 
precisa en los apartados V y VI esta decisión.

TERCERO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto de los apartados del I al IV relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia 
y sobreseimien to.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los seño
res Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá separándose 
de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández en contra de las consideraciones, 
respecto del apartado V, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 
invalidez del ar tícu lo 137 Quáter, fracción II, del Código Civil para el Estado de 
Oaxaca. El señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. Las señoras Ministras y los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 
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La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esqui
vel Mossa y Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea 
separándose del párrafo 146, Ríos Farjat y Laynez Potisek, respecto del apartado 
VI, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invali
dez surta efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado. El señor Ministro Pérez Dayán y la señora 
Ministra Presidenta Piña Hernández votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados. Doy fe.

Firman la señora Ministra Presidenta y la señora Ministra Ponente con el 
Secretario General de Acuerdos, quien da fe.

Nota: La presente sentencia también aparece publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 14 de junio de 2024.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el 
ar tícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de 
julio de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto aclaratorio que formula la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la acción de 
inconstitucionalidad 174/2021.

En sesión celebrada el quince de junio de dos mil veintitrés, el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 
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citada al rubro, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en contra del ar tícu lo 137 Quáter, fracción II, del Código Civil para el Estado 
de Oaxaca,1 al considerar que la norma excluía a las personas menores de 
doce años (niñas y niños)2 de la posibilidad de que se realizaran adecuaciones 
a su acta de nacimien to de conformidad con su identidad de género.

Por mayoría de diez votos,3 el Pleno declaró la invalidez del ar tícu lo impugnado por 
limitar de manera absoluta la posibilidad de que se modifique el género en la 
documentación oficial de un niño o una niña, entre ellas su acta de nacimien to.

Coincido con la decisión alcanzada, sin embargo, quiero dejar constancia de algu
nas reflexiones a manera de voto aclaratorio en cuanto a la invalidez de la 
norma, porque se trata de un tema muy sensible y, siendo la ponente del 
asunto, considero de gran importancia que se comprenda con claridad y 
sensibilidad la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

La Suprema Corte ha tenido oportunidad de pronunciarse en diversos asuntos 
sobre el reconocimien to jurídico de la identidad de género tratándose de 
personas adultas y, recientemente, sobre la inconstitucionalidad del requisito 
de mayoría de edad previsto en algunas legislaciones civiles locales. Sin em
bargo, el caso que ahora se nos presenta tiene una particularidad delicada 
en tanto que la norma no establece una distinción entre personas adultas y 
personas menores de edad, sino entre adolescentes y niñas y niños.

En las acciones de inconstitucionalidad 73/2021,4 132/2021,5 45/20216 y 72/2022,7 
el Tribunal Pleno hizo referencia general al reconocimien to del derecho de 
identidad de género de las personas menores de edad y a la obligación de los 

1 Ar tícu lo 137 Quáter. Además de lo señalado en el ar tícu lo anterior, para el levantamien to del acta 
correspondiente, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: […]
II. Tener al menos doce años de edad cumplidos; […]
2 De conformidad con el ar tícu lo 5 de la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes, son niñas y 
niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos 
de dieciocho años de edad.
3 De los Ministros y Ministras Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, la suscrita Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Presidenta Piña Hernández. En contra, el Ministro Pérez Dayán.
4 Resuelta el 7 de marzo de 2022, ponencia de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, por una
nimidad de once votos.
5 Resuelta en sesión de 13 de junio de 2023, ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek, por 
unanimidad de once votos.
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poderes legislativos locales de establecer un procedimien to que permita el 
reconocimien to de la identidad de género acorde a su interés superior. Sin 
embargo, como ya mencioné, en este asunto nos enfrentamos al enorme reto 
de determinar si es válido que se modifique el género en la documentación 
oficial, incluida el acta de nacimien to, únicamente en favor de adolescentes, 
o si también debe garantizarse ese derecho en favor de las niñas y los niños.

En la presente acción de inconstitucionalidad declaramos que el requisito consis
tente en que sólo las personas mayores de doce años tengan la posibilidad 
de que se modifique el género en su documentación oficial es inconstitucional. 
Para llegar a esta conclusión, el Tribunal Pleno procedió a diseccionar la 
norma a fin de contrastarla con el parámetro de derechos humanos, y se 
concluyó que, aunque la norma prohibitiva tenía una finalidad constitucional
mente válida, resultaba tajante e invasiva.

El Pleno determinó que el legislador del Estado de Oaxaca pretendió "esperar" a 
que el niño o la niña contara con un de sarrollo progresivo suficiente que per
mitiera presumir que poseía un mayor estado de consciencia y madurez para 
asumir un cambio de acta de nacimien to por identidad de género, con todas 
las implicaciones que ello tenía en su vida, en su familia y en todos los espa
cios en los que se de senvolvía. Ello refleja una finalidad constitucionalmente 
válida. Sin embargo, la norma limitaba de forma absoluta la posibilidad de que 
se modificara el género en la documentación oficial de un niño o una niña 
—incluso cuando esta decisión fuera apoyada por los progenitores o tutores— 
y, en consecuencia, les podía generar afectaciones en casos específicos en 
que se relacionaran en un entorno hostil o que quisieran acceder a servicios 
y derechos, como la educación, la salud y el libre esparcimien to.

Es plausible que niños y niñas menores de doce años desconozcan qué informa
ción contiene y para qué sirve un acta de nacimien to, de manera que impedir 
que se modifique el acta para anotar que pertenecen al género opuesto que 
aquel con el que nacieron, posiblemente no les haga sentir discriminados. Por 
ejemplo, es razonable imaginar que un niño de seis años no estará pensando 
en modificar su acta de nacimien to porque siente que es discriminado en su 
propia acta (porque refleja el hecho de que en realidad nació y fue registrado 

6 Resuelta en sesión de 19 de junio de 2023, ponencia del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, por unanimidad de once votos.
7 Resuelta el 15 de junio de 2023, ponencia del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, por una
nimidad de once votos.
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como una niña). Es plausible, en ese ejemplo, imaginar también que los padres 
o tutores de ese niño han decidido modificar su acta a fin de obligar jurídica
mente a terceros a que su niño sea tratado y llamado como niño, y no como 
la niña que nació y con la que no se identifica. Quizá, siguiendo en el ejemplo, 
los padres o tutores han decidido tomar esa decisión al ponderar alguna si
tuación importante que están atendiendo en relación con el de sarrollo de la 
personalidad de su hijo y que lo último que necesitan alrededor de el pequeño 
son personas adultas que alienten un entorno hostil que pudiera agravar 
alguna situación que está siendo tratada por los padres o tutores, y además 
causar bullying y sufrimien to. El acta genera el derecho de ser tratado como 
el acta indica, y se vuelve oponible a terceros. Si un maestro, por ejemplo, 
insiste en tratar como niña a una persona cuya acta indica que es un niño, lo 
hará bajo su propio riesgo jurídico y asumiendo las consecuencias si eso 
repercute negativamente en el ámbito de de sarrollo del menor de edad, y en 
el ámbito formativo de sus padres o tutores. Si además está en curso alguna 
cuestión crítica o delicada de salud emocional, más relevante se torna tomar 
en cuenta que los padres o tutores avalaron ese cambio de acta y que hay 
que respetarlo.

Durante la infancia las personas juegan a ser aquello que no son, juegan a ser 
personas del género opuesto, a ser adultas, a ser incluso animales, plantas, 
cosas o cuerpos celestes, y esto no significa que verdaderamente crean que 
lo son. Esto, por obvio, no ameritaría respuesta. De lo que se trata en este 
punto es de que la prohibición tajante quizá dejaría sin elementos protectores 
a padres o tutores mientras la persona menor de edad va creciendo y eligiendo 
por sí misma quién quiere llegar a ser. Se trata, finalmente, de una modifica
ción administrativa que con el tiempo pudiera ser revertida. Aquí lo que des
taco personalmente de esta norma es que, por la buena intención de tutelar 
los derechos los niños, pudiera estar cancelando una herramienta para que los 
padres o tutores de un niño o niña que está sufriendo por alguna crisis de 
identidad, puedan transitar por un episodio así con garantías de que el entor
no no será hostil y que, si lo es, habrá consecuencias. El niño que esté pasan
do por un tránsito difícil, y su familia, lo último que necesitan es algún maestro 
o adulto que se niegue a reconocer la identidad del menor de edad y que 
agrave una situación crítica o delicada, por ejemplo, que se niegue a tratar 
como niño al pequeño que nació niña pero que no se considera como tal, esto, 
a pesar quizá de la solicitud de los padres o tutores de no hacerlo. El acta, 
ajustada, genera entonces obligaciones muy claras y se convierte en un 
respaldo para los padres o tutores que acompañan a niños tan pequeños y 
que viven con ellos sus procesos evolutivos, sus momentos de despertar 
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y sus momentos de crisis, así como su paulatina adquisición de madurez, 
autonomía y responsabilidad individual.

En esa tesitura es que arribé a la inconstitucionalidad de la norma. No comparto 
que la totalidad de las consideraciones de los precedentes sean aplicables a 
este caso, porque aquellos enfatizan que el acta misma provoca que las per
sonas trans se sientan discriminadas pero, a diferencia de esos casos, en este, 
al hablar de menores de doce años, el enfoque es diverso para mí, y radica 
más bien en un acto de confianza para los padres y tutores que acudirían 
a realizar una medida de esta índole por considerarla necesaria e indispen
sable para la salud emocional, psíquica y física de su niño o niña.

Las problemáticas asociadas a las personas transgénero son variadas y complejas, 
comenzando por la constante, lamentable y aguda discriminación que pade
cen. Si además se pudiera tratar de niños y niñas menores de doce años, el 
tema se vuelve todavía más delicado. Pero seamos claros en que la sentencia 
de la Suprema Corte mexicana en este punto no está promoviendo o inhibiendo 
ninguna política pública sanitaria o quirúrgica que vaya más allá de ajustes 
en documentos administrativos de identidad y, como ya expliqué, encuentro 
que pueden tener una razón de ser en un momento dado.

Ahora bien, este reconocimien to de personas menores de doce años como sujetas 
de derechos no se traduce en que sus padres y madres estén aisladas de 
los procesos en los que sus hijas e hijos se vean inmersos, y mucho menos 
en esa etapa tan inicial de la vida, pues resulta sumamente importante el 
acompañamien to y el constante diálogo familiar que se da en estos casos, al 
ser quienes gozan de la presunción de que son quienes mejor conocen a sus 
hijas e hijos y que sólo de sean lo mejor para ellos.

De esta manera, frente al proceso de de sarrollo de la madurez de las niñas y de los 
niños, les corresponde a los familiares, tutores o representantes ejercer un 
acompañamien to o guía que permita orientarles en la toma de sus decisio
nes en atención a la autonomía progresiva. Es decir, la autonomía progresiva 
juega un papel de balanza. A menor grado de autonomía, mayor guía y direc
ción de las personas adultas; a mayor grado de autonomía, menor guía y 
orientación.

Además, en atención a que la garantía del interés superior de la niñez no sólo está 
a cargo de la familia y de la sociedad, la labor del Estado en el acompañamien to 
de niños y niñas, a través de las Procuradurías de Protección de Niños, Niñas 
y Adolescentes, cobra suma relevancia, pues a través de su actuación se vela 
por la protección integral de sus derechos y de su interés superior.
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La labor de esta instancia especializada en infancia y adolescencia garantiza que, 
a la par de que la familia brinde soporte emocional y acompañamien to a su 
hijo o hija en el proceso de rectificación de su acta de nacimien to, se adopten 
todas las medidas necesarias para que este proceso sea llevado a cabo con 
serenidad y tranquilidad, a fin de que los niños y las niñas se vayan encon
trando poco a poco a sí mismos.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 14 de junio de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula la señora Ministra presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández, en la acción de inconstitucionalidad 174/2021, resuelta por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 
quince de junio de dos mil veintitrés.

El Tribunal Pleno resolvió la referida acción de inconstitucionalidad en la que la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos reclamó el ar tícu lo 137 Quáter, 
fracción II, del Código Civil para el Estado de Oaxaca, adicionado mediante 
el Decreto Número 2727, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de 
dicha entidad federativa el dieciséis de octubre de dos mil veintiuno.

Si bien acompañé la decisión de invalidar la norma impugnada, lo hice con las 
reservas que explicaré enseguida.

Razones del voto concurrente:

1. En relación con el apartado "V. ESTUDIO DE FONDO", no coincidí con el diseño 
de la metodología aplicada1 ni con varios de sus argumentos; mi voto lo sus
tento exclusivamente en lo siguiente2.

En mi consideración, la norma controvertida establece un trato diferenciado en 
razón de edad, para efecto de acceder al levantamien to de una nueva acta 
de nacimien to con motivo de la identidad de género autopercibida; esto, pues 

1 En mi punto de vista, el test de proporcionalidad en sentido amplio, con independencia de la inten
sidad del escrutinio (estricto, ordinario o de mayor deferencia a la discrecionalidad y libertad de 
configuración del legislador) debe comprender cuatro gradas: finalidad constitucional, idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad en sentido estricto.
2 Inclusive, en congruencia con la postura que asumí en el amparo en revisión 155/2021 (en Primera 
Sala), y en las acciones de inconstitucionalidad 73/2021 y 132/2021, en las que, con algunas particu
laridades, se analizó el mismo tema sustancial.
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permite dicho trámite sólo a las personas que hayan cumplido doce años de 
edad, por ende, excluye de esa posibilidad a quienes no estén en ese 
supuesto; de manera que la norma sí tiene incidencia directa, en el sentido 
de limitarlos, sobre los derechos de igualdad y no discriminación, de identidad de 
género y de libre de sarrollo de la personalidad.

Si bien es cierto que la edad, per se, no es propiamente una categoría sospechosa 
en el sentido de que podamos ligarla con una historia de discriminación en 
nuestro país en función de ella, y muchas veces puede ser utilizada por el 
legislador meramente como un criterio empírico para regular derechos y obliga
ciones o determinadas situaciones jurídicas, teniéndola como criterio objetivo 
útil en tanto puede ser parámetro para presumir en las personas cierto grado 
de madurez, experiencia, etcétera; lo cierto es que el ar tícu lo 1 de la Consti
tución Federal la enuncia entre aquellas categorías sobre las que podemos 
intensificar el escrutinio, en lo que interesa, al examinar la constitucionalidad 
de normas generales, aunque desde luego habrá casos en que el uso del 
criterio de edad en una norma no requiera examinarse en forma estricta.

Sobre esa base, y teniendo en cuenta que cuando se establece en la ley un trato 
diferenciado atendiendo a la minoría de edad, he reconocido la prevalencia 
de una obligación de los órganos jurisdiccionales para garantizar de manera 
reforzada los derechos de este grupo (personas menores de edad), en el 
caso, considero viable aplicar al precepto impugnado un análisis de propor
cionalidad en sentido amplio, con un escrutinio estricto.

Así, dado que la norma establece un trato diferenciado en razón de edad que limita 
para los menores de doce años el ejercicio de los derechos humanos referi
dos, al no darles acceso a la obtención de un nuevo registro de nacimien to 
conforme a la identidad de género autopercibida, estimo que el análisis de su 
proporcionalidad debe hacerse como sigue:

Finalidad constitucionalmente imperiosa. La medida sí tiene una finalidad de tal 
entidad, porque busca proteger a las personas menores de doce años de 
posibles condiciones de inmadurez en la toma de decisiones trascendenta
les para su autonomía, que pudieran afectarles gravemente y ser irreversi
bles o difícilmente reversibles, como lo es la relativa a cambiar la identidad 
sexogenérica en su registro de nacimien to; este propósito de la medida 
encuentra su fundamento en el principio de interés superior de la niñez, 
garantizado en el ar tícu lo 4, párrafo noveno, de la Constitución Federal.
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Idoneidad. En este punto debe analizarse si la medida es un medio instrumental
mente adecuado para alcanzar el fin precisado, y la respuesta es que sí. Ello, 
pues el establecimien to de una edad de doce años cumplidos para acceder 
al trámite referido, se sustenta en la premisa de que, en principio, si la mayoría 
de edad funge como un criterio objetivo generalmente aceptado (como una 
máxima de experiencia) para admitir que la persona cuenta con la suficiente 
madurez para asumir plenamente la toma de decisiones en tanto ha consolidado 
su autonomía; es admisible considerar que, por lo menos, quienes todavía se 
encuentran en su etapa de infancia (antes de los doce años), posiblemente 
no tengan o enfrenten una mayor dificultad para gozar de las condiciones 
óptimas de madurez psicoemocional que les permitan adoptar una decisión 
plena sobre su identidad de género. De manera que si la finalidad del legislador 
es garantizar una mayor protección en la toma de la decisión referida, entonces, 
la medida legislativa que excluye la posibilidad de acceder al pro cedimien to 
aludido de rectificación de la identidad de género, sí es adecuada para lograr 
dicho propósito.

Necesidad. Considero que la distinción normativa en examen no supera esta grada 
del escrutinio, pues la prohibición absoluta de acceder a la posibilidad del 
levantamien to de una nueva acta de nacimien to con base en la identidad de 
género autopercibida, no es la medida menos restrictiva posible para conseguir 
la finalidad perseguida. Parto de la base de que toda persona física, inclusive 
durante la minoría de edad, debe poder ejercer plenamente su derecho de 
identidad sexogenérica, por ende, acceder a la adecuación de su registro 
de nacimien to y demás documentos de identidad, y la condición de encon
trarse en la etapa de infancia no debe conducir a negar en forma absoluta ese 
ejercicio; la alternativa es que el legislador diseñe un procedimien to específico 
atendiendo a la especial situación de vulnerabilidad en que pueda estar este 
grupo en razón de su edad, en el que establezca las salvaguardias necesarias 
para garantizar esa protección.

Al no superarse la grada de necesidad, resulta innecesario continuar el estudio de 
la concerniente a la proporcionalidad en sentido estricto; pues está demos
trada la invalidez de la norma.

2. Ahora bien, en relación con el apartado "VI. EFECTOS", mi voto fue en contra de 
la resolución, toda vez que en ésta, se afirma que el procedimien to adminis
trativo que ya prevé el Código Civil para el Estado de Oaxaca (en sus ar tícu los 
137, 137 Bis, Ter y Quáter) satisface los lineamien tos que estableció el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 73/2021, de ahí que no se estimó 
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necesario postergar el momento para que surtiera efectos la declaratoria de 
invalidez, ni vincular al Congreso local a legislar un procedimien to.

Sin embargo, en la resolución no se hace propiamente un análisis expreso en el que 
se verifique que efectivamente dicho procedimien to satisface todos los 
lineamien tos fijados desde el referido precedente, además que, a mi juicio, tal 
como lo sostuve en el amparo en revisión 155/2021 resuelto en Primera Sala, 
la efectiva protección reforzada a los derechos de las personas menores de 
edad (y con mayor razón cuando no se han alcanzado doce años), exigiría 
que los procedimien tos para el levantamien to de una nueva acta de nacimien
to por identidad de género, cubrieran exigencias adicionales a las precisadas 
en el precedente del Tribunal Pleno, a saber:

1. El procedimien to debe de sarrollarse mediante diligencias de escucha de las 
personas menores de edad pues, evidentemente, inciden en su esfera de 
derechos.

2. La autoridad debe recabar el consentimien to libre e informado de las personas 
menores de edad para proceder a tal adecuación, esto, en la medida de su 
autonomía progresiva.

3. La autoridad debe cuidar que al obtenerse el consentimien to o expresa confor
midad de la persona menor de edad se observe la sensibilidad y la diligencia 
necesaria para dirigir la conversación con ella, de manera en que, sin influir 
de algún modo en sus opiniones, se pueda constatar, sucesivamente, los 
siguientes dos aspectos:

I. Que el nivel de de sarrollo o grado de madurez mental y emocional de la persona 
menor de edad es el suficiente para que pueda expresar cuál es su identidad 
de género, su opinión y eventual consentimien to sobre el tema concerniente 
a la adecuación de sus documentos de identidad por cuanto hace a los datos 
relativos al nombre, sexo o género.

II. Deberán obtener el consentimien to libre e informado de la persona menor de 
edad para que su acta de nacimien to sea modificada por cuanto hace a los 
datos señalados.

4. Asimismo, para recabar el consentimien to de la persona menor de edad se 
deberá atender a reglas de protección reforzada para la preparación y 
de sahogo de entrevistas en las que, por lo menos, se sigan los siguientes 
lineamien tos:
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A. Para preparar la entrevista en la que participará, se requiere que la persona 
menor de edad:

i. Sea informada en un lenguaje accesible y amigable, acorde a su edad, sobre el 
procedimien to y su derecho a participar; y,

ii. Que se garantice que su participación es voluntaria.

B. El de sahogo de la declaración de la persona menor de edad debe llevarse a 
cabo en una diligencia seguida en forma de entrevista o conversación, la cual 
debe cumplir con los siguientes requisitos:

i. Es conveniente que previamente a la entrevista la autoridad respectiva se reúna 
con un especialista en temas de niñez, ya sea psiquiatra o psicólogo, para 
aclarar los términos de lo que se pretende conversar con la persona menor 
de edad, para que a ésta le resulte más sencillo comprender y continuar la 
conversación.

ii. La entrevista debe de sarrollarse, en la medida de lo posible, en un lugar que no 
represente un ambiente hostil para los intereses de la persona menor de edad, 
sino en un espacio amigable, esto es, donde pueda sentirse respetada y segura 
para expresar libremente sus opiniones.

iii. Además de estar presente el funcionario o funcionarios que conforme a la 
legislación respectiva han de tomar la decisión, durante la diligencia deben 
comparecer el especialista en temas de niñez que se haya reunido con la 
autoridad y, siempre que la persona menor de edad lo solicite o se estime 
conveniente para proteger su superior interés, una persona de su confianza, 
cuando ello no genere un conflicto de intereses, evitando la presencia de más 
personas que las estrictamente necesarias, a efecto de preservar la mayor 
confidencialidad.

iv. En la medida de lo posible, debe registrarse la declaración o testimonio de las 
niñas y niños íntegramente, ya sea mediante la transcripción de toda la dili
gencia o con los medios tecnológicos al alcance que permitan el registro del 
audio.

C. Las niñas, niños, y adolescentes deben intervenir directamente en las entrevistas, 
sin que ello implique que no puedan tener representación durante el 
procedimien to, la cual recaerá, en principio, en quienes legalmente estén 
llamados a ejercerla, salvo que ello genere un conflicto de intereses, en cuyo 
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caso deberá procurársele la representación jurídica oficial que corresponda, 
en los términos del ar tícu lo 106 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes.

De no procederse de esta forma, implicaría dejar abierta la posibilidad de que en 
esos procedimien tos administrativos las autoridades del registro civil, en vez 
de tutelar el interés superior de la infancia y el derecho a la identidad de género 
autopercibida, generen afectaciones a los menores de edad; en ese sentido, 
considero que en el caso, el procedimien to previsto en la legislación civil del 
Estado de Oaxaca, si bien recoge algunos de los lineamien tos dispuestos 
desde la acción de inconstitucionalidad 73/2021, no es lo suficientemente 
exhaustivo y expreso en todos los que resultan necesarios; de ahí mi disenso 
con el fallo aprobado.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 14 de junio de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa en la acción 
de inconstitucionalidad 174/2021, fallada en sesión de quince de junio de dos 
mil veintitrés.

Comparto la declaratoria de validez del ar tícu lo 137 Quáter, fracción II, del Código 
Civil para el Estado de Oaxaca, reformado mediante el Decreto No. 2727, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, el dieciséis de 
octubre de dos mil veintiuno.

Dicho precepto establece que para acceder al trámite de rectificación de acta 
de nacimien to para el reconocimien to de la identidad de género autoper
cibida ante el Registro Civil se requiere tener al menos doce años de edad 
cumplidos.

Sin embargo, para mi explicar mi postura es necesario señalar que el engrose se 
encuentra ajustado al criterio mayoritario adoptado al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 132/2021, en el sentido que la norma impugnada no supera 
la tercera grada del test de escrutinio estricto que aplica a las distinciones 
legislativas que inciden en los derechos de niñas, niños y adolescentes, pues se 
trata de una distinción basada en una de las categorías sospechosas previstas 
en el ar tícu lo 1o. constitucional.
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Dichas consideraciones me llevan a expresar mi voto concurrente, ya que desde 
mi punto de vista, es la segunda grada del test de escrutinio estricto la que 
no supera, como explico enseguida:

En principio, comparto que el ar tícu lo analizado sí persigue una finalidad imperiosa 
protegida a nivel constitucional, pues el establecimien to de edades mínimas 
en la ley puede tener como finalidad la protección de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, así como el reconocimien to de su de sarrollo 
gradual y de su autonomía progresiva.

No obstante, desde mi punto de vista, el requisito establecido por el legislador 
oaxaqueño consistente en fijar una edad mínima, doce años, para acceder a 
la rectificación de acta de nacimien to para el reconocimien to de la identidad 
de género, se traduce en una medida que no encuentra conexión directa con 
la finalidad constitucionalmente imperiosa.

Lo anterior es así porque dentro de los derechos fundamentales consagrados se 
encuentra el derecho a la identidad personal comprendido como el derecho 
de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de 
los demás, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones; 
el derecho a la identidad de género, es decir la proyección frente a sí y ante 
la sociedad, así como su preferencia u orientación sexual.

A su vez, el libre de sarrollo de la personalidad comprende, entre otras expresiones, 
la libertad de escoger la apariencia personal, así como la libre opción de género 
autopercibida, en tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona de sea proyectarse y vivir su vida.

Asimismo, la identidad sexual y de género es la vivencia interna e individual del 
género tal como cada persona la percibe, la cual podría corresponder o no con 
el sexo asignado al momento del nacimien to, incluyendo la vivencia personal 
del cuerpo (que podría involucrar –o no– la modificación de la apariencia o la 
función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre 
que la misma sea libremente escogida) y otras expresiones de género, incluyendo 
la vestimenta, el modo de hablar y los modales.

En el caso, la situación particular de niñas y niños trans, permite analizarla mediante 
una perspectiva interseccional, la cual concede la posibilidad de evaluar y 
remediar la forma en que múltiples fuentes de opresión operan en forma con
junta para subordinar y discriminar a grupos vulnerables o minorías, en este 
caso, las infancias trans.
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Al respecto considero relevantes algunos datos extraídos del comunicado de 
prensa 61/17 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos denomi
nado "aceptemos la diversidad y protejamos a niñas/os/es y adolescentes 
trans y de género diverso", donde se señalan los principales de safíos que 
enfrentan niñas, niños y adolescentes trans y de género diverso en relación 
con el reconocimien to legal de la identidad de género, hostigamien to escolar, 
salud mental, la atención sanitaria e impunidad frente a la violación de sus 
derechos.

Particularmente, se expone que en algunas familias, las niñas, niños y adolescentes 
trans son todavía estigmatizados, marginados y rechazados, pues corren 
el riesgo de ser víctimas de violencia física, sexual y psicológica, debido a 
escenarios de violencia en la escuela (acoso) y a la exclusión en la clase, en 
los juegos, en los baños y en los vestuarios, camino a la escuela y a casa y 
en la red (ciberacoso).

Por tanto, estimo necesario reconocer que la edad y la identidad de género son dos 
condiciones que convergen en las infancias trans y configuran una vulnerabi
lidad específica, pues por un lado, al ser personas trans, forman parte de una 
minoría históricamente invisibilizada, estigmatizada y víctima de discrimina
ción estructural, debido a que sus expresiones, identidades y cuerpos no se 
ajustan al orden social imperante; son marginadas por el Estado y la comu
nidad y con frecuencia son objeto de rechazo y violencia de distintas 
intensidades.

Así, tomando en consideración la argumentación de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, al emitir la opinión consultiva OC24/17, en el sentido que 
las niñas y los niños son titulares de los mismos derechos que los adultos y 
de todos los derechos reconocidos en la Convención Americana, además de 
contar con las medidas especiales de protección contempladas en el ar tícu lo 
19 de la propia Convención; es mi convicción que el requisito de edad previsto 
en la norma impugnada no encuentra conexión directa con la finalidad cons
titucionalmente imperiosa, pues las y los menores de edad trans quedan 
excluidos de la posibilidad de ajustar su acta de nacimien to a la identidad de 
género autopercibida.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 14 de junio de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES Y NACIONALES CON REGISTRO TIENEN 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CONTRA LEYES DE CARÁCTER GENE
RAL [ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, INCISO F), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS].

II. PARIDAD ENTRE GÉNEROS. LA AUSENCIA DE NORMAS QUE ESTABLEZ
CAN EXPLÍCITAMENTE LA ALTERNANCIA DE GÉNEROS POR PERIODO 
ELECTIVO EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LAS ENTIDA
DES FEDERATIVAS NO SIGNIFICA QUE ESA OBLIGACIÓN NO ESTÉ INMERSA 
EN EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS [INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 214, 
FRACCIÓN I, INCISOS B) Y C), DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDI
MIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN].

III. PARIDAD ENTRE GÉNEROS. SUPUESTA OMISIÓN DE PREVER LA ALTER
NANCIA DE GÉNEROS POR PERIODO ELECTIVO EN LAS POSTULACIONES 
DE DIPUTACIONES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL [INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 214, FRAC
CIÓN I, INCISOS B) Y C), DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN
TOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN].

IV. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. LOS CONGRESOS 
LOCALES GOZAN DE LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN PARA DISEÑAR SU 
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, CON APEGO A LAS BASES CONTENIDAS 
TANTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS COMO EN LAS LEYES GENERALES, DE MANERA QUE NO INTRO
DUZCAN MECANISMOS QUE DISTORSIONEN LA COMPOSICIÓN DEL 
ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN NI QUE RESULTEN CONTRARIOS A 
LOS PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA EN SU FUNCIONAMIENTO E INDEPEN
DENCIA EN SUS DECISIONES (ARTÍCULOS 152 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, 
152 TER, FRACCIONES I, PÁRRAFO PRIMERO, Y II, PÁRRAFO PRIMERO, Y 152 
SEPTIES, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN
TOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN).
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V. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. LA CREACIÓN 
DE UNA DEFENSORÍA PÚBLICA DE DERECHOS POLÍTICOELECTORA
LES DENTRO DE SU ESTRUCTURA GARANTIZA EL EJERCICIO DE ESTOS 
DERE CHOS A LAS PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS EN SI
TUACIÓN DE VULNERABILIDAD O CON DESVENTAJA HISTÓRICA (AR
TÍCULOS 152 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, 152 TER, FRACCIONES I, PÁRRAFO 
PRIMERO, Y II, PÁRRAFO PRIMERO, Y 152 SEPTIES, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE INSTITU CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO 
DE YUCATÁN).

VI. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. LA DESIGNA
CIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE INTEGRAN LA 
DEFENSO RÍA PÚBLICA DE DERECHOS POLÍTICOELECTORALES POR 
PARTE DE SU CON SEJO GENERAL Y SU COMISIÓN DE DENUNCIAS Y QUE
JAS NO PREJUZGA SOBRE SU ACTUAR NI VULNERA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS QUE SOLICITEN SUS SERVI
CIOS (ARTÍCULOS 152 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, 152 TER, FRACCIONES I, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y II, PÁRRAFO PRIMERO, Y 152 SEPTIES, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY DE INSTITU CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL ESTADO DE YUCATÁN).

VII. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. LA DESIGNACIÓN 
DE LA PERSONA TITULAR DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA DE DERECHOS 
POLÍTICOELECTORALES POR PARTE DE SU CONSEJO GENERAL Y EL 
ESTABLECIMIENTO DE SUS FUNCIONES POR PARTE DE SU COMISIÓN DE 
DENUNCIAS Y QUEJAS, NO VULNERA SU AUTONOMÍA FUNCIONAL NI EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS QUE SOLICITEN 
SUS SERVICIOS (ARTÍCULOS 152 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, 152 TER, FRAC
CIONES I, PÁRRAFO PRIMERO, Y II, PÁRRAFO PRIMERO, Y 152 SEPTIES, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELEC
TORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN).

VIII. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. LA PRESTA
CIÓN GRATUITA DE LOS SERVICIOS DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA DE 
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DERECHOS POLÍTICOELECTORALES QUEDA SUJETA A QUE LAS PER
SONAS JUSTIFIQUEN PERTENECER A LOS GRUPOS EN SITUACIÓN 
DE VULNERABI LIDAD O CON DESVENTAJA HISTÓRICA (ARTÍCULOS 152 
BIS, PÁRRAFO PRIMERO, 152 TER, FRACCIONES I, PÁRRAFO PRIMERO, 
Y II, PÁRRAFO PRI MERO, Y 152 SEPTIES, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 
YUCATÁN).

IX. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. AUSENCIA DE IM
PUGNACIÓN POR VICIOS PROPIOS DE LAS NORMAS LOCALES TRANSITO
RIAS QUE PREVÉN LA EMISIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN Y LA INCLUSIÓN 
EN EL PRESUPUESTO DE LOS RECURSOS PARA LA DEFENSORÍA PÚBLICA 
DE DERECHOS POLÍTICOELECTORALES (ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
SEGUNDO Y TERCERO DEL DECRETO 655/2023, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS).

X. GOBIERNOS DE COALICIÓN. LOS CONGRESOS LOCALES CUENTAN 
CON LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN PARA REGULARLOS [ARTÍCULOS 
55, FRACCIÓN XXV, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, INCISOS DEL A) 
AL E), 77, BASE SEGUNDA, PÁRRAFOS DEL SEGUNDO AL QUINTO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, 14, FRACCIONES 
IV, XV Y XVI, DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, Y 55, FRACCIONES V, PÁRRAFO SEGUNDO, XVII, XVIII Y 
XIX, DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN].

XI. GOBIERNOS DE COALICIÓN. LAS NORMAS LOCALES QUE PREVÉN UN 
GOBIERNO DE COALICIÓN DE CARÁCTER ELECTORAL, ESTO ES, PREVIO 
A LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPARÁN LAS TITULARIDA
DES DE LAS GUBERNATURAS Y LOS AYUNTAMIENTOS, MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DEL CONVE NIO RESPECTIVO, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE DIVISIÓN DE PODERES [ARTÍCULOS 55, FRACCIÓN XXV, PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO, INCISOS DEL A) AL E), 77, BASE SEGUNDA, PÁRRA
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FOS DEL SEGUNDO AL QUINTO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES
TADO DE YUCATÁN, 14, FRACCIONES IV, XV Y XVI, DEL CÓDIGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y 55, FRACCIONES 
V, PÁRRAFO SEGUNDO, XVII, XVIII Y XIX, DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN].

XII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA INVALIDEZ DE LAS NOR
MAS LOCALES PUEDE DERIVAR DE SU CONTRADICCIÓN CON OTRAS 
DE IGUAL JERARQUÍA, CUANDO SE DEMUESTRE UNA VIOLACIÓN A LA 
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA [ARTÍCULOS 55, FRACCIÓN XXV, 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, INCISOS DEL A) AL E), 77, BASE 
SEGUNDA, PÁRRAFOS DEL SEGUNDO AL QUINTO, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, 14, FRACCIONES IV, XV 
Y XVI, DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, Y 55, FRACCIONES V, PÁRRAFO SEGUNDO, XVII, XVIII Y XIX, 
DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN].

XIII. GOBIERNOS DE COALICIÓN. LAS NORMAS LOCALES QUE PREVÉN 
LA SUJECIÓN DEL EJERCICIO PLENO DE LAS FACULTADES DEL PODER 
EJECUTIVO LOCAL A LO PACTADO EN EL CONVENIO RESPECTIVO NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA [ARTÍCULOS 55, 
FRACCIÓN XXV, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, INCISOS DEL A) AL E), 
77, BASE SEGUNDA, PÁRRAFOS DEL SEGUNDO AL QUINTO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, 14, FRACCIONES IV, XV 
Y XVI, DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, Y 55, FRACCIONES V, PÁRRAFO SEGUNDO, XVII, XVIII Y XIX, 
DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN].

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 162/2023. PARTIDO POLÍ
TICO MORENA. 28 DE NOVIEMBRE DE 2023. PONENTE: YAS
MÍN ESQUIVEL MOSSA. SECRETARIO: JOZUE TONATIUH 
ROMERO MENDOZA.
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ÍNDICE TEMÁTICO

 Apartado Criterio y decisión Págs.

I. COMPETENCIA El Tribunal Pleno es competente 
para conocer del presente asunto. 1617

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS 
RECLAMADAS

Se tienen por impugnados los ar
tícu los 152 Bis, párrafo primero; 
152 Ter, fracciones I, párrafo pri
mero y II, párrafo primero; 152 
Septies, fracción IV; 214, fracción I, 
inciso c); transitorios segundo y ter
cero, todos del Decreto 655/2023 
por el que se modifica la Ley de 
Instituciones y Procedimien tos 
Electorales del Estado de Yucatán, 
en materia de defensa de los dere
chos políticoselectorales y asigna
ción de regidores de representación 
proporcional en ayuntamien tos; 
214, fracción I, inciso b), del Decreto 
657/2023 por el que se modifica 
la Ley de Instituciones y Proce di
mien tos Electorales del Estado de 
Yucatán, en materia de fortale
cimien to del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de 
Yucatán; 55, fracción XXV, párra
fos segundo y tercero, incisos a) 
a e); 77, base segunda, párrafos 
segundo a cuarto, fracciones I a 
V y quinto; ambos de la Constitu
ción del Estado de Yucatán; 14, 
fracciones IV, XV y XVI, del Códi
go de la Administración Pública 
del Estado de Yucatán; así como 
55, fracciones V, XVII a XIX, de la 
Ley de Gobierno de los Municipios 
del Estado de Yucatán, del Decreto 
658/2023 por el que se modifica 
la Constitución Política del Estado 
de Yucatán, la Ley de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Estado 
de Yucatán, el Código de la Adminis
tración Pública del Estado de Yuca
tán y la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán.

719
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III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 1920

IV. LEGITIMACIÓN

El escrito inicial fue presentado 
por el Presidente del Partido Polí
tico Nacional Morena quien con
trovierte normativa electoral en el 
ámbito local. 

2021

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
Y SOBRESEIMIENTO

Se desestiman las causas de im
procedencia relacionadas con la 
supuesta falta de impugnación 
del Decreto 657/2023, ya que, 
como se precisó en el apartado 
de precisión de los actos recla
mados, de la lectura integral de 
la demanda, principalmente del 
concepto de invalidez primero, se 
advierte claramente la intención 
del actor de impugnar el conte
nido del artícu lo 214, fracción I, 
inciso b), de la LIPEY, el cual 
formó parte de dicho Decreto, 
emitido en el Diario Oficial local 
en la misma fecha que los diver
sos 655/2023 y 658/2023.

En lo que respecta a los artícu los 
217 y 345 de la LIPEY, si bien 
esos preceptos se encuentran 
comprendidos dentro del Decre
to 655/2023; sin embargo, del 
escrito de demanda se advierte 
que no fueron impugnados de 
manera destacada por la parte 
actora, razón por la cual no se 
esgrimieron conceptos de invali
dez en su contra.

2123

VI.

ESTUDIO DE FONDO

VI.1. Análisis de constituciona
lidad de los incisos b) y c) de la 
fracción I del artícu lo 214 de 
la LIPEY.

Son esencialmente fundados los 
conceptos de invalidez, ya que, con 
forme con lo sustentado por este 
Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 140/2020 y 
su acumulada 145/2020, se debe 
realizar una interpretación con

2333
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forme de la normativa reclamada 
en materia de paridad en lo que 
respecta a la integración del 
Congreso local y los ayuntamien
tos, estos últimos en relación con 
las regidurías asignadas por el 
principio de representación pro
porcional, a efecto de establecer 
que cuando se exige que en la 
formulación de las candidaturas 
a dipu taciones y regidurías bajo 
el sistema de representación pro
porcional, se observe el principio 
de paridad de género, ello debe 
entenderse que incluye, implícita
mente, una alternancia entre los 
géneros por periodo electivo.

VI.2. Análisis de constitucionali
dad de los artícu los 152 bis, 152 
ter fracciones I, párrafo primero, 
y II, párrafo primero, 152 septies, 
fracción IV; segundo y tercero 
transitorios del Decreto 655/2023 
por el que se modifica la LIPEY, 
en materia de defensa de los 
dere chos políticoselectorales 
y asigna ción de regidores de 
representación proporcional en 
ayuntamien tos.

Son infundados los conceptos 
de invalidez por cuatro razones 
fundamentales:

1) Los Congresos locales cuen
tan con libertad de configuración 
legislativa a efecto de establecer 
la forma en la que los OPLE deben 
organizarse, por lo que están 
habi litados para determinar las 
reglas para la organización y 
funcionamien to de los órganos 
encargados del correcto desa
rrollo de la función electoral, por 
lo que es constitucionalmente 
válido que el legislador yucateco 
hubiera creado una defensoría 
de derechos políticoelectorales 
dentro de la estructura del OPLE, 
primordialmente, para garantizar 
el ejercicio de los derechos de 
personas que pertenezcan a gru
pos en situación de vulnerabili
dad o desventaja histórica y otras 
que lo justifiquen al solicitar el 
servicio.

3351
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2) La creación de la Defensoría 
no condiciona en forma alguna el 
acceso a la justicia en materia 
electoral.

3) Si bien la Defensoría se com
prende dentro de la estructura del 
OPLE, del estudio en abstracto 
de la normativa impugnada se 
advierte que las personas servido
ras públicas que la integran, guardan 
autonomía funcional en relación 
con los criterios y las decisiones 
de las consejerías generales y 
las comisiones respectivas.

4) El que los servicios de la de
fensoría puedan ser otorgados a 
otras personas "que lo justifi
quen" no abre la posibilidad de 
que se defienda a cualquier per
sona que, bajo un criterio discre
cional o arbitrario la Comisión de 
Denuncias y Quejas, decida apo
yar, ya que la justificación para 
crear la Defensoría fue otorgar 
protección a la población de 
atención prioritaria, para lograr 
su integración plena a la vida de 
la comunidad, de acuerdo con la 
diversidad de la condición humana, 
particularmente de aquellas que, 
debido a la desigualdad, enfren
tan mayores obstácu los para su 
desarrollo integral y el pleno ejer
cicio de sus derechos y libertades 
fundamentales, como sucede 
con aquellas que pertenecen a 
grupos en situación de vulnerabi
lidad o desventaja histórica, por 
lo que, precisamente, será con 
base en esos parámetros que las 
personas deberán justificar acudir 
a la Defensoría en cuestión.
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VI.3. Análisis de constituciona
lidad de los artícu los 55, frac
ción XXV, párrafos segundo y 
tercero, incisos, a) a e); 77, base 
segunda, párrafos segundo al 
cuarto, fracciones I a V y quinto, 
de la Constitución del Estado de 
Yucatán; 14, fracciones IV, XV y 
XVI, del Código de la Admi
nistración Pública del Estado 
de Yucatán; así como 55, frac
ciones V, XVII a XIX, de la Ley de 
Gobierno de los Municipios del 
Estado de Yucatán, modifica
dos por Decreto 658/2023.

Son infundados los conceptos 
de invalidez, ya que ha sido cri
terio de este Tribunal Pleno en las 
acciones de inconstitucionalidad 
144/2022 y su acumulada 149/2022, 
así como 63/2017 y sus acumula
das 65/2017, 66/2017, 67/2017, 
68/2017, 70/2017, 71/2017, 
72/2017, 74/2017 y 75/2017, que 
la figura de los gobiernos de coa
lición electorales es constitucio
nal, al encontrarse dentro de la 
libertad de configuración de las 
entidades federativas establecerla 
como una modalidad de gobierno 
alternativa en la integración de 
las dependencias del Ejecutivo y 
órganos auxiliares, así como en 
la definición de la agenda legisla
tiva, como facultad de los partidos 
al registrar una coalición electo
ral, en caso de que la persona 
postulada para asumir la titulari
dad del Ejecutivo resulte electa.

5165

VII. DECISIÓN

PRIMERO.—Es procedente, 
pero infundada la presente acción 
de inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se reconoce la vali
dez de los artícu los 152 Bis, pá
rrafo primero, 152 Ter, fracciones 
I, párrafo primero, y II, párrafo 
primero, y 152 Septies, fracción 
IV, de la Ley de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del 
Estado de Yucatán, adicionados 
mediante el DECRETO 655/2023, 
publicado en el Diario Oficial de 
dicha entidad federativa el veintio
cho de junio de dos mil veintitrés, 
así como de los artícu los transito
rios segundo y tercero del referido 
decreto, así como la de los artícu 
los 55, fracción XXV, párrafos

6566
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segundo y tercero, incisos del a) al 
e), 77, base segunda, párrafos del 
segundo al quinto, de la Constitu
ción Política del Estado de Yuca
tán, 14, fracciones IV, XV y XVI, del 
Código de la Admi nistración Pública 
del Estado de Yucatán, y 55, frac
ciones V, párrafo segundo, XVII, 
XVIII y XIX, de la Ley de Gobierno 
de los Municipios del Estado de 
Yucatán, reformados y adiciona
dos, respectivamente, mediante el 
DECRETO 658/2023, publicado en 
el citado medio de difusión oficial y 
fecha, por los motivos expuestos en 
el apartado VI de esta decisión.

TERCERO.—Se reconoce la validez 
del artícu lo 214, fracción I, incisos 
b) y c), de la Ley de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales del 
Estado de Yucatán, reformados, res
pectivamente, mediante los DE
CRETOS 655/2023 y 657/2023, 
publicados en el Diario Oficial de 
dicha entidad federativa el veintio
cho de junio de dos mil veintitrés, al 
tenor de la interpretación conforme 
expuesta en el apartado VI de esta 
ejecutoria.

CUARTO.—Publíquese esta reso
lución en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al veintiocho de noviembre de dos mil vein
titrés, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 162/2023, 
promovida por el Partido Político MORENA, contra el Decreto 655/2023, por el 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

742  Julio 2024

que se modifica la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado 
de Yucatán (en adelante la LIPEY), en materia de defensa de los derechos polí
ticos electorales y asignación de regidores de representación proporcional en 
ayuntamien tos; y, el Decreto 658/2023, por el que se modifica la Constitución 
Política del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electo
rales del Estado de Yucatán, el Código de la Administración Pública del Estado 
de Yucatán (en adelante el Código de la Administración) y la Ley de Gobierno de 
los Municipios del Estado de Yucatán (en adelante la Ley de Gobierno); publi
cados en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el veintiocho de 
junio de dos mil veintitrés.

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA

1. Presentación del escrito inicial. Por escrito presentado en el Buzón 
Judicial de este Alto Tribunal el veintiocho de julio de dos mil veintitrés, Mario 
Martín Delgado Carrillo, ostentándose como Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Político MORENA, presentó demanda de acción de incons
titucionalidad en la que solicitó la invalidez de 

NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA.

"Lo constituyen los Decreto 655/2023, por el que se modifica la Ley de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado de Yucatán, en materia 
de defensa de los derechos políticos electorales y asignación de regidores de 
representación proporcional en ayuntamien tos; y el Decreto 658/2023, por el que 
se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales del Estado de Yucatán, el Código de la Administra
ción Pública del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del 
Estado de Yucatán; del cual se impugnan los preceptos que se precisan a lo largo 
de los conceptos de invalidez de la presente acción de inconstitucionalidad."

2. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial expuso los siguientes con
ceptos de invalidez:

Primer concepto de invalidez.

• El artícu lo 214, fracción I, incisos b) y c), de la Ley de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Estado de Yucatán, (en adelante LIPEY) consti
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tuye una omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio, por 
no prever un sistema de alternancia de géneros por período o períodos electivos, 
lo que resulta contrario al artícu lo 41 de la Constitución Federal, en relación con los 
transitorios tercero y cuarto del Decreto de la reforma constitucional en materia 
de paridad entre géneros de seis de junio de dos mil diecinueve (en adelante 
Reforma de Paridad en todo). De conformidad con los artícu los transitorios men
cionados, este principio ya era aplicable al proceso electoral local de dos mil 
veintedos mil veintiuno.

• El Decreto impugnado no garantiza la participación equilibrada, justa y 
legal, que genere seguridad jurídica de que las mujeres y los hombres tengan 
una representación igualitaria en la vida democrática, por lo que no satisface las 
condiciones y el alcance conceptual del principio de paridad en la postulación 
de candidaturas y de acceso a cargos públicos de elección popular.

• El Legislador solamente se limitó a garantizar el principio de paridad en 
sus enfoques horizontal y vertical, pero no en su vertiente de alternancia por 
periodos electivos. El Decreto no establece la alternancia periódica ni en Dipu
taciones ni en Ayuntamien tos. 

• No es óbice que el inciso c) de la fracción I del artícu lo 214 de la LIPEY 
disponga la alternancia en las plantillas, pues no se complementa esto con reglas 
que ordenen la postulación de personas con género distinto en cada plantilla del 
Ayuntamien to, alternadas por período electivo o bien, por dos períodos electivos 
en caso de que un género acapare tales candidaturas.

• Así, es posible que las candidaturas que encabecen la lista y sean desig
nadas como Presidente Municipal, Síndico y Regidores sean continuamente 
asignadas a hombres o a mujeres, sin variar el género de quien encabece el 
gobierno municipal, aun cuando en dicho proceso electoral se haya cumplido 
la cuota de paridad horizontal por parte de los partidos políticos. En tanto el fin 
de la reforma de paridad en todo fue generar esta alternancia.

• El inciso b) de la fracción I del artícu lo 214 de la LIPEY también constituye 
una deficiente regulación, al dejar de garantizar la alternancia por período elec
tivo en candidaturas a Dipu taciones por representación proporcional. Si bien 
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establece que la lista se compondrá con propietarios y suplentes del mismo 
género, observando el principio de paridad hasta agotarla, no prevé regla alguna 
que garantice la alternancia de género ni que garantice que quien encabece las 
listas sea de género distinto en cada proceso electoral. 

• Cita en su favor la acción de inconstitucionalidad 140/2020 y su acumu
lada 145/2020 al tener aplicación por analogía para una interpretación conforme, 
en el sentido de que cuando la norma mandata aplicar el principio de paridad 
de género horizontal y vertical, incluye la alternancia por período o períodos 
electivos. 

Segundo concepto de invalidez.

• Los artícu los 152 bis, 152 ter, 152 septies, segundo y terceros transitorios del 
Decreto 655 por el que se modifica la LIPEY, en materia de defensa de los dere
chos políticos electorales y asignación de regidores de representación propor
cional en ayuntamien tos, son violatorios de los artícu los 16, 17 y 90 de la 
Constitución General de la República y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, relacionados con el derecho humano de tutela judicial 
efectiva.

• Se crea una defensoría de los derechos políticoelectorales que carece 
de la autonomía de un órgano constitucional autónomo o descentralizado del 
gobierno estatal, ya que tiene el carácter de órgano desconcentrado, naturaleza 
que conforme con la legislación y doctrina relacionadas con la administración 
pública, genera una dependencia directa de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, (en adelante OPLE) –que es órgano constitucional autónomo local–, 
por lo que no puede tener autonomía de gestión, independencia presupuestaria, 
patrimonio o personalidad jurídica propios, a lo más aspira a tener amplia inde
pendencia técnica, con facultades específicas en la defensoría.

• La dependencia de la Defensoría al OPLE, derivado de la centralización 
administrativa, genera que se sujete a la tramitología administrativa interna del 
OPLE e incluso estar bajo la influencia de las orientaciones de criterios perso
nales de las consejerías.
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• La falta de autonomía de la Defensoría que nos ocupa se evidencia tam
bién en que la Comisión de Denuncias y Quejas puede determinar las atribucio
nes de la primera, siendo que esa Comisión tiene facultades decisorias y de 
conocimien to de infracciones a la normativa electoral que, a su vez, pueden ser 
sujetas a revisión.

• Si el propio OPLE emite actos que pueden ser violatorios de derechos 
políticoelectorales, entonces, es poco probable que la ciudadanía perteneciente 
a grupos en situación de vulnerabilidad o en desventaja histórica, acudan a 
solicitar defensa y asesoría a ese órgano, además de que constituiría violación 
al principio de igualdad de partes y de imparcialidad. 

• El servicio se condiciona a las personas "que lo justifiquen", sin especificar 
qué personas estarían comprendidas en ese supuesto, lo que abre la posibilidad 
de que se defienda a cualquier persona que, bajo un criterio discrecional o arbi
trario la Comisión de Denuncias y Quejas, decida apoyar.

• No se garantiza la imparcialidad, profesionalismo, independencia y certeza 
para que dicho órgano pueda proteger el ejercicio y defensa de los derechos polí
ticos electorales, ya que tanto la persona titular de la Defensoría como las de
fensoras, son designadas por órganos del OPLE: su Consejo General y la 
Comisión de Denuncias y Quejas, respectivamente, circunstancia que revela 
la dependencia administrativa, técnica y de gestión del personal que integra 
a la Defensoría.

• Los artícu los segundo y tercero transitorios del Decreto impugnado son 
inconstitucionales, derivado de que da la potestad al Consejo General del OPLE 
para que emita el reglamento de la Defensoría y ordena incluir en el presupuesto 
del primero, los recursos necesarios para esta última y para prever su personal, 
lo que lesiona sus autonomías técnica y de gestión.

Tercer concepto de invalidez.

• La reforma a los artícu los 55 y 77 de la Constitución local, infringe los 
artícu los 1, y 116, párrafos primero y segundo; así como el 133 de la Constitución 
General de la República, en relación con el 16 de la Constitución local, al violentar 
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la división de poderes en el Estado de Yucatán, mediante la inclusión de la figura 
de gobierno de coalición que exige un convenio en el que se regule el programa 
gubernamental, agenda de modernización del marco normativo estatal donde 
se establezca el programa de trabajo legislativo, bases de su conformación y 
causas de disolución del gobierno; normativa que incide directamente en leyes 
secundarias como los artícu los 14 del Código de la Administración Pública 
del Estado de Yucatán y 55 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 
Yucatán, que limita las facultades del Ejecutivo a nivel Estatal y Municipal.

• Los preceptos impugnados vulneran el ámbito de autonomía del poder 
ejecutivo del Estado de Yucatán, ya que en términos del artícu lo 25, párrafo 
segundo, de la Constitución local, los planes estatales deberán velar por la esta bil
idad de las finanzas públicas, para coadyuvar a generar condiciones favorables 
para el crecimien to económico y el empleo; en el 87, fracción X, se prevé como 
función específica del Estado organizar un sistema de planeación del desarrollo 
integral que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimien to 
de la economía, de acuerdo con los lineamien tos del Sistema Nacional de Planea
ción Democrática, sobre bases que aseguren la conservación y uso racional de 
los recursos naturales, la salud del ambiente y el desarrollo sostenido, en tanto 
que el diverso 96, párrafo primero, se prevé que corresponde al Ejecutivo pro
pugnar por una correcta aplicación de los recursos y, al efecto, elaborar un plan 
de desarrollo integral, con una vigencia sexenal, el cual, en términos del 55, 
fracción XXIII, debe ser remitido al Congreso para su conocimien to y considera
ción al ejercer sus atribuciones constitucionales.

• En lo que respecta al Poder Legislativo, debe considerarse que su agenda 
atiende integralmente los problemas que existen en el Estado y los asuntos de 
carácter prioritario; asimismo, está condicionada a atender los sucesos de la 
realidad social, a los conflictos que surgen en la actualidad, la cual se ve limitada 
con la reforma en cuestión, ya que se pretende "garantizar la participación perma
nente y continúa de los partidos políticos que formaron parte de la alianza elec
toral, en la responsabilidad de involucrarse en la administración pública, a través 
de su representación en las diversas Secretarías, órganos Desconcentrados, 
Descentralizados, o equivalentes, que integren el gobierno correspondiente, lo 
que permitirá transitar al ejercicio democrático y plural en la estructura administra
tiva del poder ejecutivo estatal o municipal"; siendo que en el caso la ley orgánica 
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local establece una dinámica basada en una agenda legislativa guiada por los 
principios de parlamento abierto y la autonomía de la personas legisladoras, no 
así en intereses partidistas, pactados en un acuerdo previo.

• Conforme con los artícu los 44, 55, fracción III, y 77, la responsabilidad de 
desarrollar la función administrativa del Gobierno del Estado y la administración 
pública municipal, recaen en la gubernatura, así como en las presidencias muni
cipales, en tanto que la figura que emite el legislador local en materia de coalicio
nes electorales para postular candidaturas a esos cargos de elección popular, 
condiciona esas facultades a la inserción de un acuerdo de participación cuyo 
propósito versa en un consenso en el que se establezca la definición de la agenda 
legislativa del Congreso local, así como el establecimien to de la integración, 
nombramien to de la integración de dependencias que conforman la administra
ción pública estatal, supeditando el ejercicio de gobernabilidad, a un acuerdo de 
voluntades político por el que se reparten nombramien tos y cargos públicos 
como si se tratara de un órgano colegiado, lo cual, además es contrario a los prin
cipios del sistema electoral mexicano: certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad, previstos en el artícu lo 116 de la 
Constitución General.

3. Admisión y trámite. Por acuerdo de uno de agosto de dos mil veintitrés, la 
Ministra Presidenta de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó for
mar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 162/2023 
y turnar el asunto a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa para la instrucción del 
procedimien to. 

4. Por acuerdo de cuatro de agosto de dos mil veintitrés, la Ministra instruc
tora admitió a trámite la demanda, dio vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ambos del Estado de Yucatán para que rindieran el informe respectivo, así 
mismo a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de 
la República para que manifestaran lo que a su representación correspondiera 
y solicitó al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para que remi
tiera la opinión respectiva. 

5. Informe del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. Por escrito depo
sitado en la Oficina de Correos local el dieciocho de agosto de dos mil veintitrés 
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y recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal el veinticinco siguiente, Erik José Rihani González, Presidente de la 
Dipu tación Permanente del Congreso del Estado de Yucatán rindió el informe 
solicitado, en el que expresó:

PRIMERO.

• Es improcedente la acción respecto del inciso b) de la fracción I del artícu lo 
224 de la LIPEY, al no haber señalado el Decreto 657/2023 como norma general 
reclamada. Siendo erróneo el señalamien to de los Decretos 655/2023 y 658/2023. 
Así, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artícu lo 61 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante la Ley Reglamentaria). 

SEGUNDO.

• Es facultad de las Legislaturas locales el establecer las reglas específicas 
a efecto de reglamentar los principios de representación proporcional y mayoría 
relativa, de conformidad con el artícu lo 116 de la Constitución Federal. 

• Si bien es cierto que el artícu lo 41 constitucional impone la obligación 
de establecer acciones tendientes a la paridad de género para la asignación de 
dipu taciones por el principio de representación proporcional, también lo es que 
hay amplia libertad configurativa para ello. 

• El establecimien to de bloques de competitividad es una medida efectiva 
encaminada a lograr la paridad efectiva, sin que este debidamente justificada la 
necesidad de la medida de la alternancia. Además, en tanto la efectividad de los 
bloques no ha sido puesta prueba, no podría considerarse necesaria la medida de 
la alternancia, pues no puede asumirse de antemano la ineficacia de los bloques.

• La alternancia entra en conflicto con el derecho a la reelección y, por 
ende, con el de votar y ser votado, puesto que, si se realiza el registro de can
didaturas a partir del género, entonces, en algunos distritos o municipios en los 
cuales las personas de un género distinto al que correspondería postular y que 
estuvieran en posibilidades de reelegirse, se les privaría de esa posibilidad. 
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• Aunado a esto, la alternancia tiene un grado de incidencia mayor en el 
derecho de autoorganización de los partidos políticos, que los bloques de com
petitividad. En tanto la paridad no solo obliga a postular en forma paritaria al 
interior de cada bloque, sino que determina un acomodo alternado. Lo cual no 
tiene justificación objetiva. 

• Los artícu los 214 y 30 de la LIPEY permiten entender que el principio de 
paridad se encuentra aplicado, en sus vertientes vertical y horizontal y de alternan
cia en periodos electivos, a toda la LIPEY, en tanto esta Suprema Corte ya ha 
resuelto el alcance de regulaciones en que se haga alusión al principio de 
paridad.

• Así, no existe la omisión reclamada, pues basta con mencionar el principio 
de paridad para saber que se refiere a todas sus vertientes. 

TERCERO.

• Es infundado e inoperante lo relativo al artícu lo 152 bis. El artícu lo 75 Bis 
de la Constitución local establece que el Instituto Electoral es un organismo 
público autónomo, el cual desempeña todas sus labores con plena autonomía. 

• Por otro lado, al no ser un órgano jurisdiccional, no le es aplicable el artícu lo 
17 de la Constitución Federal. Además, es un hecho notorio que la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajador (PROFEDET) existe como descon centrado 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la cual también cuenta con funcio
nes de representación y asesoramien to. Así, negar que un desconcentrado pueda 
realizar estas funciones, sería negar el trabajo que realiza la PROFEDET. 

• Si bien un órgano constitucional autónomo permitiría un despliegue más 
amplio de funciones, uno desconcentrado no se encuentra imposibilitado para ello. 

CUARTO. 

• Es infundado e inoperante lo relativo a que la figura de gobierno de coali
ción lesiona el principio de división de poderes. De su concepto de invalidez no se 
desprende fundamento alguno que permita extraer esta invasión competencial. 
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• La actora parte de la premisa errónea de que el gobierno de coalición se 
encuentra comprendido dentro de la normativa de las coaliciones electorales. 
Cita la acción de inconstitucionalidad 63/2017 para sustentar que esta Suprema 
Corte ha determinado que se trata de figuras disímiles, donde el gobierno de 
coalición se encuentra dentro de la libertad configurativa del Legislativo local. 

• Así, del contenido del Decreto 658/2023 se desprende que el Acuerdo a 
que hace referencia se identifica con el gobierno de coalición, pues establece 
la forma de participación en la integración de las dependencias del Ejecutivo y 
sus órganos auxiliares, así como de la agenda legislativa, que debe suscribirse 
por las candidaturas y las dirigencias de los partidos locales con aprobación de 
sus órganos directivos e inscribirse ante el Instituto, es evidente que no se trata 
de una coalición electoral. 

• Además, esta modalidad a nivel local tiene la naturaleza y características 
similares a las establecidas para el gobierno de coalición en la Constitución 
Federal. 

• La fracción XV del artícu lo 14 del Código de la Administración y la fracción 
XVIII del artícu lo 55 de la Ley de Gobierno no actualizan ninguno de los supuestos 
de violación del principio de división de poderes que este Alto Tribunal ha deter
minado en las tesis P./J. 81/2004 y P./J. 80/2004, pues la condicionante estable
cida al Ejecutivo local y a los municipios es con los partidos políticos integrantes 
del gobierno de coalición y no con algún otro poder. Así, no existe intromisión, depen
dencia o subordinación entre poderes. 

Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán. Por escrito recibido 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
el veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, Yussif Dionel Heredia Fritz, en su 
carácter de Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Yucatán, rindió el 
informe solicitado en el que expresó:

PRIMERO.

• Es infundada la omisión alegada, pues no existe norma constitucional 
alguna que obligue a prever explícitamente la figura de alternancia de género por 
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periodos electivos. En la acción de inconstitucionalidad 132/2020 se determinó 
que las legislaturas locales cuentan con libertad configurativa en el diseño de 
sus mecanismos y reglas para garantizar el cumplimien to del principio de pari
dad en su régimen interno, sin que exista un catálogo exhaustivo en la Constitución 
Federal. Además, la alternancia solo está prevista para dipu taciones y senadu
rías en los artícu los 52, 53 y 56 de la Constitución Federal.

• La regla de la alternancia viola el derecho de reelección de presidentes muni
cipales, regidores y síndicos. Por lo que no puede decirse que la Constitución Fede
ral obligue al establecimien to para las dipu taciones locales y Ayuntamien tos. 

• Al tratarse de una omisión relativa en competencia de ejercicio obligatorio, 
el Constituyente Permanente decidió reservar a las Legislaturas locales la facul
tad de definir las reglas y contenidos del principio de paridad de género. Por lo 
que exigir regular la figura en los términos que propone la accionante sería una 
intromisión injustificada. 

• Por otro lado, el principio de paridad de género se encuentra previsto en 
la Constitución local y la LIPEY. Así mismo, el Instituto Electoral tiene facultades 
para garantizar la paridad de género y evitar que las mujeres no queden sobrerre
presentadas en la asignación de cargos de elección popular. 

• Reitera el argumento del Legislativo Local sobre la acción de inconstitucio
nalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020 para demostrar que la alternancia ya 
se encuentra prevista en el ordenamien to y, por ende, no existe la alegada 
omisión. 

SEGUNDO.

• Es infundado lo relacionado con el artícu lo 152 Bis de la LIPEY. La accio
nante hace parecer que existe una obligación constitucional de crear un órgano 
constitucional autónomo o descentralizado, cuando en realidad no existe dicho 
mandato. Por ende, se trata de una competencia de ejercicio potestativo. 

• Es infundado lo relativo a la falta de imparcialidad, profesionalismo, inde
pendencia y certeza dada su naturaleza de desconcentrado. Esta figura de la 
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desconcentración surgió para facilitar y hacer más expedito el acceso a los 
servicios públicos. Al pertenecer al mismo órgano al que se encuentran adscri
tos, no puede haber injerencia de otros poderes. Además, nada impide que sea 
el Instituto Electoral quien, a propuesta de asociaciones y organizaciones civiles, 
nombre a la persona titular de la Defensoría, en tanto no fue creado de forma 
unilateral, sino mediante un proceso de reforma legislativa.

TERCERO.

• Al establecer los requisitos que debe reunir el Convenio que en su caso 
presenten los partidos políticos, lo que se busca es brindar certeza jurídica a los 
ciudadanos y a los propios integrantes de la coalición. 

• El partido accionante solo formuló conceptos de invalidez en contra de los 
incisos c) y d) de la fracción I del artícu lo 152 Bis 152 Ter, 152 Quáter, 152 Quinquies, 
152 Sexies, 152 Septies, 152 Octies, 152 Nonies, 152 • Decies, 152 Undecies, 152 
Ouodecies, 152 Terdecíes y 214 de la LIPEY, por lo que debe sobreseerse respecto 
de los artícu los 217 y 345 de la LIPEY, al no existir suplencia de la queja deficiente. 

7. Opinión de la Sala Superior. Por escrito recibido en el Buzón Judicial de 
este Alto Tribunal el doce de agosto de dos mil veintitrés, la Sala Superior del Tribu nal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación remitió la opinión solicitada. 

8. Opinión de la Fiscalía General de la República y de la Consejería Jurí
dica del Gobierno Federal. La Fiscalía General de la República y la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal no emitieron opinión. 

9. Alegatos. El delegado del partido accionante MORENA, así como del 
Ejecutivo Estatal y Legislatura, ambos del Estado de Yucatán, formularon los 
alegatos que estimaron pertinentes.

10. Cierre de la instrucción. Una vez cerrada la instrucción en este asunto, 
en acuerdo de veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se envió el expe
diente a la Ministra instructora para la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente.
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I. COMPETENCIA

11. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es compe
tente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, en términos de 
lo dispuesto por los artícu los 105, fracción II, f), de la Constitución General de la 
República1 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción, al plantearse por el partido político nacional MORENA la posible contradicción 
entre normativa de carácter electoral del Estado de Yucatán y la Constitución Gene
ral de la República.

12. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández.

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS

13. Es criterio de este Alto Tribunal que de acuerdo con el principio de jus
ticia completa establecido en el artícu lo 17 constitucional, la demanda debe ser 
analizada como un todo a efecto de que exista pronunciamien to respecto de 
todos y cada uno de los aspectos debatidos, sin rigorismo en sus apartados 
relacionados con actos impugnados, antecedentes, conceptos de invalidez o 
preceptos constitucionales violados.2

1 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"...
"f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus diri
gencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con 
registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro;"
2 Resulta aplicable por analogía, la 2a.CXXIX/2009, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
ESTUDIO INTEGRAL DE LA DEMANDA EN RELACIÓN CON LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONA
LES QUE SE ESTIMEN VIOLADOS Y LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 1260, 
registro digital:165838.
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14. En ese sentido, si bien el partido actor en el apartado de "NORMA GENE
RAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA" de la demanda refiere los Decretos 655/2023, 
por el que se modifica la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del 
Estado de Yucatán, en materia de defensa de los derechos políticos electorales 
y asignación de regidores de representación proporcional en ayuntamien tos y 
el Decreto 658/2023, por el que se modifica la Constitución Política del Estado 
de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado de 
Yucatán, el Código de Administración y la Ley de Gobierno de los Municipios 
del Estado de Yucatán; publicados en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán el veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

15. Sin embargo, de la lectura integral de la demanda, se advierte claramente 
que lo efectivamente impugnado son los siguientes artícu los en específico:

• Decreto 655/2023:

 – 152 Bis, párrafo primero, de la LIPEY.3

 – 152 Ter, fracciones I, párrafo primero, y II, párrafo primero, de la LIPEY.4

 – 152 Septies, fracción IV, de la LIPEY.5

 – 214, fracción I, inciso c), de la LIPEY.

 – Transitorio segundo.

3 Si bien no se especifica en la demanda que la impugnación se refiera al párrafo primero, ello se 
deduce de los conceptos de invalidez que atribuyen la inconstitucionalidad del artícu lo a una supuesta 
discrecionalidad arbitraria a efecto de establecer las personas que pueden acceder al servicio de 
defensoría pública pues quienes no pertenezcan a grupos en situación de vulnerabilidad o desven
taja histórica, deben expresar una justificación para ello.
4 Si bien no se especifica en la demanda que la impugnación se refiera a las fracciones I, párrafo 
primero y II, párrafo primero, ello se deduce de los conceptos de invalidez que atribuyen la incons
titucionalidad del artícu lo a una supuesta parcialidad y falta de autonomía e independencia de la 
defensoría pública al ser designada la persona titular por el Consejo General del OPLE y sus defensores 
por la Comisión de Denuncias y Quejas del propio OPLE.
5 Si bien no se especifica en la demanda que la impugnación se refiera únicamente a la fracción IV, 
ello se deduce de los conceptos de invalidez que atribuyen la inconstitucionalidad del artícu lo a una 
supuesta parcialidad y falta de autonomía e independencia de la defensoría pública al sujetar sus 
atribuciones a lo que determine la Comisión de Denuncias y Quejas del OPLE.
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 – Transitorio tercero.

Decreto 657/2023:

 – 214, fracción I, inciso b), de la LIPEY.

Decreto 658/2023:

 – 55, fracción XXV, párrafos segundo y tercero, incisos, a) al e), de la Cons
titución local.

 – 77, base segunda, párrafos segundo al cuarto, fracciones I a V y quinto, 
de la Constitución local.

 – 14, fracciones IV, XV y XVI, del Código de la Administración Pública del 
Estado de Yucatán.

 – 55, fracciones V, XVII a XIX, de la Ley de Gobierno de los Municipios del 
Estado de Yucatán.

16. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández.

III. OPORTUNIDAD

17. Conforme al artícu lo 60, párrafos primero y segundo, de la Ley Regla
mentaria,6 el plazo para promover acción de inconstitucionalidad es de treinta 

6 "ARTÍCULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles".
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días naturales, considerando que, por ser materia electoral todos los días y horas 
son hábiles, los cuales se compu tan a partir del día siguiente a la fecha en que 
la norma general sea publicada en el medio oficial correspondiente. 

18. En este caso la acción es oportuna.

19. Los Decretos 655/2023, 657/2023 y 658/2023 fueron publicados el vein
tiocho de junio de dos mil veintitrés, de tal manera que el plazo referido corrió 
del jueves veintinueve de junio al viernes veintiocho de julio de dos mil veintitrés. 
Por lo que, si la demanda se recibió en la última de las fechas precisadas, se 
concluye que es oportuna. 

20. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández.

IV. LEGITIMACIÓN

21. La acción fue promovida por parte legitimada.

22. Conforme con el inciso f) de la fracción II del artícu lo 105 de la Consti
tución Federal los Partidos Políticos con registro ante el INE, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, están legitimados para impugnar leyes locales elec
torales. Por su parte el artícu lo 11 de la Ley Reglamentaria7 señala que la parte 

7 "Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén faculta
dos para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la re
presentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y pro
muevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por 
el jefe del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo deter
mine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. 
El acreditamien to de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los 
términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
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promovente debe comparecer a juicio por conducto de las funcionarias o los fun
cionarios, legalmente facultadas o facultados para ello.

23. En el caso se surten los requisitos, en tanto el escrito de demanda fue 
firmado por Mario Martín Delgado Carrillo, quien es Presidente del Comité Ejecu
tivo Nacional del Partido Político Morena, calidad que se advierte de la certifica
ción expedida por la Directora del Secretariado del INE de catorce de diciembre 
de dos mil veintiuno y que adjuntó como anexo a su demanda y cuya legitimación 
le fue reconocida por acuerdo de la Ministra Instructora de cuatro de agosto de 
dos mil veintitrés.

24. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández.

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

Falta de señalamien to de la norma impugnada y ausencia de conceptos 
de invalidez.

25. El Poder Legislativo local aduce que se actualiza la causal de improce
dencia contenida en el artícu lo 61, fracción III, de la Ley Reglamentaria, toda vez 
que la accionante no señaló expresamente, en su apartado respectivo del escrito 
de demanda, el Decreto 657/2023, por el que se reforma el inciso b) de la fracción 
I del artícu lo 241 de la LIPEY.

26. Por su parte, el Poder Ejecutivo local acusa la improcedencia de la 
acción de inconstitucionalidad en lo que respecta a los artícu los 217 y 345 de 
la LIPEY, ante la ausencia de conceptos de invalidez.

27. No asiste la razón al Poder Legislativo local, ya que, como se precisó 
en el apartado de precisión de los actos reclamados, de la lectura integral de la 
demanda, principalmente del concepto de invalidez primero, se advierte clara
mente la intención del actor de impugnar el contenido del artícu lo 214, fracción I, 
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inciso b), de la LIPEY, el cual formó parte del Decreto 657/2023 por el que se 
modifica la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado de 
Yucatán, en materia de fortalecimien to del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán y que fue emitido en el Diario Oficial de la referida entidad 
federativa en la misma fecha que los diversos Decretos 655/2023 y 658/2023.

28. En ese sentido, por las circunstancias precisadas no se podría concluir 
que el Poder Legislativo local se encontró sin la posibilidad de rendir su informe 
en atención a dicho precepto normativo, ya que, al momento de ser emplazado 
a la presente acción de inconstitucionalidad, se le corrió traslado con la demanda 
completa, de ahí que estuviera en aptitud de manifestar lo que a su derecho con
viniera en relación con los conceptos de invalidez enderezados en contra del 
referido precepto legal, más aún si se considera que en la propia página once 
del escrito inicial, el partido realizó la cita íntegra del texto impugnado.

29. De igual forma en lo que respecta a los artícu los 217 y 345 de la LIPEY, 
si bien esos preceptos se encuentran comprendidos dentro del Decreto 655/2023 
por el que se modifica la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del 
Estado de Yucatán, en materia de defensa de los derechos políticoselectorales 
y asignación de regidores de representación proporcional en ayuntamien tos; sin 
embargo, de la lectura integral del escrito de demanda se advierte que no fueron 
impugnados de manera destacada por la parte actora, razón por la cual no se 
esgrimieron conceptos de invalidez en su contra.

30. Por las razones anteriores es que las causas de improcedencia que se 
hacen valer deben ser desestimadas.

31. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unani
midad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández.

VI. ESTUDIO DE FONDO

VI.1. Análisis de constitucionalidad de los incisos b) y c) de la fracción 
I del artícu lo 214 de la LIPEY.
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32. Son esencialmente fundados los conceptos de invalidez, ya que, con
forme con lo sustentado por este Tribunal Pleno en la acción de inconstituciona
lidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, se debe realizar una interpretación 
conforme de la normativa reclamada en materia de paridad en lo que respecta 
a la integración del Congreso local y los ayuntamien tos. Estos últimos, en relación 
con las regidurías asignadas por el principio de representación proporcional, a 
efecto de establecer que cuando se exige que, en la formulación de las candi
daturas a dipu taciones y regidurías bajo el sistema de representación propor
cional, se observe el principio de paridad de género, ello debe entenderse que 
incluye, implícitamente, una alternancia entre los géneros por periodo electivo.

33. En efecto, la parte actora argumenta que el artícu lo 214, fracción I, inci
sos b) y c), de la LIPEY constituye una omisión legislativa relativa en competen
cia de ejercicio obligatorio, por no prever un sistema de alternancia de géneros por 
período o períodos electivos, lo que resulta contrario al artícu lo 41 de la Consti
tución Federal, en relación con los transitorios Tercero y Cuarto del Decreto de la 
reforma constitucional en materia de paridad entre géneros de seis de junio de 
dos mil diecinueve (en adelante Reforma de Paridad en todo). De conformidad 
con los artícu los transitorios mencionados, este principio ya era aplicable al 
proceso electoral local de dos mil veintedos mil veintiuno, por lo que resulta 
aplicable lo sustentado por este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 
140/2020 y su acumulada 145/2020, a efecto de que se realice una interpretación 
conforme, en el sentido de que cuando la norma mandata aplicar el principio de 
paridad de género horizontal y vertical, incluye la alternancia por período o perío
dos electivos.

34. A efecto de evidenciar lo fundado de esos motivos de inconformidad, 
resulta necesario referir que, en la referida acción de inconstitucionalidad 140/2020 
y su acumulada 145/2020, este Tribunal Pleno determinó, textualmente, lo que a 
continuación se transcribe: 

"119. Ahora, por su parte, los artícu los 187, párrafos primeros y segundo; 190, 
párrafos primero y último; 194, párrafo primero, y 223, párrafo primero (prescin
diendo en este párrafo de las porciones relativas a coaliciones ya invalidadas), 
reclamados también admiten, al menos, dos interpretaciones posibles en relación 
con el resto de preceptos aplicables de la ley local. 
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"120. Por un lado, una interpretación consiste en que el Congreso Local se 
conformará por 22 dipu taciones elegidas por mayoría relativa y 14 por represen
tación proporcional (mediante el sistema de lista estatal votada en una circuns
cripción plurinominal) y los ayuntamien tos por un(a) presidente(a), regiduría(s) 
y sindicatura(s) dependiendo su población, elegidos por planillas a través del 
principio de mayoría relativa y regidurías por representación proporcional; dispo
niendo que en todas las candidaturas por parte de los partidos políticos deberá 
observarse la paridad entre los géneros. Con la peculiaridad de que esa paridad 
de género implica únicamente que las fórmulas de candidatos deban confor
marse por un titular y suplente del mismo género, que las candidaturas en los 
ayuntamien tos deben respetar la paridad horizontal y vertical y que la lista de 
candidaturas por representación proporcional (de dipu taciones y regidurías) de los 
partidos deberán conformarse de manera alternada entre los géneros.

"121. La otra interpretación consiste en los mismos elementos generales, 
con la peculiaridad de que i) cuando se dice en el último párrafo del artícu lo 190 
que las dipu taciones por representación proporcional se asignarán en el orden 
en que fueron registradas las candidaturas, deba observarse a su vez en ese 
procedimien to de asignación la paridad de género, bajo una lógica posible de 
trascendencia a la integración (mandato que puede detallarse por el Instituto 
Electoral Local al reglamentar las reglas previstas en el propio artícu lo 190, en 
cumplimien to a su mandato de hacer respetar el principio de paridad de género); 
y ii) que cuando se exige que en la formulación de las candidaturas por repre
sentación proporcional se observe el principio de paridad de género, ello incluye 
una alternancia entre los géneros, pero también por periodo electivo.

"122. Interpretación que es posible pues en el artícu lo 223 reclamado y 
otros de la ley se alude de manera genérica al principio de paridad de género; 
del cual, como se apuntó en párrafos previos, se desprende un elemento de 
alternancia por periodo electivo en candidaturas precisamente para una obser
vancia integral de esa paridad entre los géneros. 

"123. A su vez, tratándose de los ayuntamien tos, esa alternancia por periodo 
electivo es una interpretación viable ante la indicación en la ley local de una 
paridad de género horizontal y vertical (que busca cumplimentar la Ley General). 
Por ello, dado que en Tamaulipas las regidurías por representación proporcional se 
asignan en el orden de las regidurías registradas por los partidos en las respec
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tivas planillas, esta alternancia por periodo electivo permitirá dar operatividad a 
la paridad vertical en cada ayuntamien to. El partido político no podrá repetir el 
orden de los géneros en las regidurías de la planilla para ese ayuntamien to en el 
próximo proceso electoral, dando lugar a una genuina alternancia que evitaría, en 
su caso, favorecer al género masculino en las postulaciones de ese respectivo 
ayuntamien to. 

"124. Así las cosas, esta Suprema Corte estima que la referida segunda 
interpretación de las normas reclamadas es la única acorde a la Constitución 
Federal y a las leyes generales de la materia; lo anterior, ya que es la única que 
observa de manera integral el alcance del principio de paridad de género que deli
mitamos con anterioridad. Sin que esta deficiencia normativa pueda solventarse 
con una mera interpretación sistemática de la ley.

"125. En ninguna parte de la ley electoral, tratándose de asignación de 
dipu taciones por representación proporcional, se alude explícitamente sobre la 
obligación constitucional de acciones tendientes a observar la paridad de gé
nero para la asignación de dipu taciones por el principio de representación pro
porcional a los partidos políticos con derecho a escaños, ni tampoco se habla 
de alternancia de género por periodo electivo. Además, esta forma de atacar el 
problema de constitucionalidad cuando existen deficiencias en torno a la paridad 
de género, ya ha sido adoptada por esta Suprema Corte en otros casos; siendo de 
particular importancia lo fallado, en su momento, en la Acción de Inconstitucio
nalidad 45/2014 y sus acumuladas (en la que justamente se tomó una interpre
tación conforme para salvaguardar el principio de paridad de género).

"126. Ahora, por su parte, los artícu los 187, párrafos primeros y segundo; 190, 
párrafos primero y último; 194, párrafo primero, y 223, párrafo primero (prescin
diendo en este párrafo de las porciones relativas a coaliciones ya invalidadas), 
reclamados también admiten, al menos, dos interpretaciones posibles en relación 
con el resto de preceptos aplicables de la ley local. 

"127. Por un lado, una interpretación consiste en que el Congreso Local se 
conformará por 22 dipu taciones elegidas por mayoría relativa y 14 por represen
tación proporcional (mediante el sistema de lista estatal votada en una circuns
cripción plurinominal) y los ayuntamien tos por un(a) presidente(a), regiduría(s) 
y sindicatura(s) dependiendo su población, elegidos por planillas a través del 
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principio de mayoría relativa y regidurías por representación proporcional; dispo
niendo que en todas las candidaturas por parte de los partidos políticos deberá 
observarse la paridad entre los géneros. Con la peculiaridad de que esa paridad 
de género implica únicamente que las fórmulas de candidatos deban confor
marse por un titular y suplente del mismo género, que las candidaturas en los 
ayuntamien tos deben respetar la paridad horizontal y vertical y que la lista de 
candidaturas por representación proporcional (de dipu taciones y regidurías) 
de los partidos deberán conformarse de manera alternada entre los géneros.

"128. La otra interpretación consiste en los mismos elementos generales, 
con la peculiaridad de que i) cuando se dice en el último párrafo del artícu lo 190 
que las dipu taciones por representación proporcional se asignarán en el orden 
en que fueron registradas las candidaturas, deba observarse a su vez en ese 
procedimien to de asignación la paridad de género, bajo una lógica posible de 
trascendencia a la integración (mandato que puede detallarse por el Instituto 
Electoral Local al reglamentar las reglas previstas en el propio artícu lo 190, en cum
plimien to a su mandato de hacer respetar el principio de paridad de género); y 
ii) que cuando se exige que en la formulación de las candidaturas por represen
tación proporcional se observe el principio de paridad de género, ello incluye 
una alternancia entre los géneros, pero también por periodo electivo.

"129. Interpretación que es posible pues en el artícu lo 223 reclamado y 
otros de la ley se alude de manera genérica al principio de paridad de género; 
del cual, como se apuntó en párrafos previos, se desprende un elemento de 
alternancia por periodo electivo en candidaturas precisamente para una obser
vancia integral de esa paridad entre los géneros. 

"130. A su vez, tratándose de los ayuntamien tos, esa alternancia por periodo 
electivo es una interpretación viable ante la indicación en la ley local de una 
paridad de género horizontal y vertical (que busca cumplimentar la Ley General). 
Por ello, dado que en Tamaulipas las regidurías por representación proporcional se 
asignan en el orden de las regidurías registradas por los partidos en las respec
tivas planillas, esta alternancia por periodo electivo permitirá dar operatividad a 
la paridad vertical en cada ayuntamien to. El partido político no podrá repetir el 
orden de los géneros en las regidurías de la planilla para ese ayuntamien to en 
el próximo proceso electoral, dando lugar a una genuina alternancia que evitaría, 
en su caso, favorecer al género masculino en las postulaciones de ese respectivo 
ayuntamien to. 
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"131. Así las cosas, esta Suprema Corte estima que la referida segunda 
interpretación de las normas reclamadas es la única acorde a la Constitución 
Federal y a las leyes generales de la materia; lo anterior, ya que es la única 
que observa de manera integral el alcance del principio de paridad de género que 
delimitamos con anterioridad. Sin que esta deficiencia normativa pueda solven
tarse con una mera interpretación sistemática de la ley."

35. De lo transcrito se advierte claramente que este Tribunal Pleno sustentó 
que el mandato constitucional de paridad de género es de aplicación directa, por 
lo que cuando la normativa local lo establece, pero de manera deficiente, como 
es el caso de que no se empleen acciones tendentes a observarlo para la asig
nación de cargos de elección popular por el principio de representación pro
porcional, bajo un esquema de alternancia de género por periodo electivo, es 
admisible realizar una interpretación conforme a efecto de que se entiendan com
prendidas dentro de la normativa respectiva.

36. En el caso de los ayuntamien tos, la alternancia por periodo electivo es 
una interpretación viable ante la indicación en la ley local de una paridad de 
género horizontal y vertical, de tal manera que, si las regidurías por representa
ción proporcional se asignan en el orden registrado por los partidos en sus 
planillas, ello da operatividad a la paridad vertical en cada ayuntamien to. En ese 
sentido, el partido político no podrá repetir el orden de los géneros en las regidu
rías de la planilla para ese ayuntamien to en el próximo proceso electoral, dando 
lugar a una genuina alternancia que evitaría, en su caso, favorecer al género mas
culino en las postulaciones. 

37. Una vez delimitado lo anterior, resulta necesario hacer cita de la normativa 
impugnada:

"Artícu lo 214 ...

"...

"I. El registro de candidaturas a cargos de elección popular se realizará con
forme a lo siguiente:
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"(REFORMADO, D.O. 28 DE JUNIO DE 2023)
"b) Las candidaturas a dipu tados o dipu tadas a elegirse por el principio de 

representación proporcional se registrarán por medio de listas de 7 candidatos pro
pietarios o candidatas propietarias cada uno con su suplente, quien deberá ser 
invariablemente del mismo género, observando el principio de paridad hasta 
agotar la lista.

"(REFORMADO, D.O. 28 DE JUNIO DE 2023)
"c) Las candidaturas a regidurías de ayuntamien tos se comprenderán en 

una sola planilla que enliste ordenadamente a las personas candidatas a Presi
dente Municipal, Síndico y Regidoras, con sus respectivos suplentes, invariable
mente del mismo género, la primera persona de la planilla será electa con el 
carácter de Presidente Municipal y la segunda con el de Síndico.

"(ADICIONADO, D.O. 28 DE JUNIO DE 2023)
"No habrá listas adicionales para Regidores de representación proporcio

nal; su asignación se llevará a cabo de conformidad con la fórmula establecida 
(sic) los artícu los 338, 339, 340 y 341 de esta ley.

"(REFORMADO [N. DE E. REPUBLICADO], D.O. 28 DE JUNIO DE 2023)
"Se asegurará la paridad horizontal, esto es, que los partidos políticos debe

rán garantizar que, con base en la totalidad de sus registros, cada uno de los 
géneros encabece el 50% de las planillas de candidatos o candidatas a regido
res que contenderán en los municipios del estado.

"(REFORMADO [N. DE E. REPUBLICADO ESTE PÁRRAFO], D.O. 28 DE 
JUNIO DE 2023)

"Para el caso de las planillas de candidatos a regidurías de los ayuntamien tos, 
el criterio de paridad horizontal será mediante la conformación de 3 bloques de 
alta, media y baja votación, en la que participen la totalidad de los municipios 
del estado de la siguiente forma:

"..."

38. De lo transcrito se advierte que el legislador yucateco estableció ciertas 
reglas para garantizar el principio de paridad en el ámbito de los cargos de elec
ción popular bajo el principio de representación proporcional, tanto de dipu tacio nes 
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como de regidurías, sin embargo, en ninguna de ellas se estableció la alternan
cia por período electivo.

39. En ese sentido, y siguiendo la argumentación de la referida acción de 
inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, existen dos interpretacio
nes posibles:

a) La primera de ella es en el sentido literal de que el legislador local, para 
el caso de las candidaturas a dipu taciones y regidurías de ayuntamien tos bajo el 
principio de representación proporcional, sólo estableció como medidas para 
garantizar el principio de paridad, la regla de que las fórmulas de personas pro
pietarias y suplentes sean del mismo género, para ambos casos; para el supuesto 
de las dipu taciones que se debe observar el principio de paridad hasta agotar 
la lista y, tratándose de regidurías por representación proporcional, que se debe 
garantizar la paridad horizontal en el sentido de que cada uno de los géneros 
debe encabezar el cincuenta por ciento de las planillas de candidaturas que con
tenderán en los Municipios del Estado, asimismo, que la paridad horizontal será 
mediante la conformación de tres bloques de alta, media y baja votación, en la 
que participen la totalidad de los Municipios del Estado.

b) La segunda es en el sentido de que, cuando se exige que en la formula
ción de las candidaturas por representación proporcional se observe el principio 
de paridad de género, ello debe entenderse que incluye, implícitamente, una 
alternancia tanto entre los géneros, como también por periodo electivo.

40. Tratándose de los ayuntamien tos, la alternancia por periodo electivo es 
una interpretación viable ante la indicación en la ley local de una paridad de 
género horizontal y vertical (que busca cumplimentar la Ley General). 

41. Por ello, dado que en el Estado de Yucatán las regidurías por representa
ción proporcional se asignan en el orden de las regidurías registradas por los par
tidos en las respectivas planillas, esta alternancia por periodo electivo permitirá 
dar operatividad a la paridad vertical en cada ayuntamien to. El partido político 
no podrá repetir el orden de los géneros en las regidurías de la planilla para ese 
ayuntamien to en el próximo proceso electoral, dando lugar a una genuina alter
nancia que evitaría, en su caso, favorecer al género masculino en las postula
ciones de ese respectivo ayuntamien to. 
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42. En ese sentido, esta Suprema Corte estima que la referida segunda 
interpretación de las normas reclamadas es la única acorde a la Constitución 
Federal y a las leyes generales de la materia, pues es la única que observa, 
integralmente, el alcance del principio de paridad de género que delimitamos 
con anterioridad. Sin que esta deficiencia normativa pueda solventarse con una 
mera interpretación sistemática de la ley.

43. En consecuencia, se reconoce la validez de la normativa impugnada 
en lo que respecta a la aplicación del principio de paridad en las candidaturas 
a dipu taciones y regidurías por el principio de representación proporcional, 
siempre y cuando se interprete de manera conforme con dicho principio cons
titucional en el sentido de que debe existir alternancia entre los géneros por 
período electivo, en términos similares a lo sustentado por este Tribunal Pleno 
en la acción de inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020.

44. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría 
de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá con consideraciones diferentes, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat con considera
ciones adicionales, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. El señor Ministro 
Laynez Potisek votó en contra y anunció voto particular. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá y Aguilar Morales anunciaron 
sendos votos concurrentes. 

Precedentes citados en este apartado: acción de inconstitucionalidad 
140/2020 y su acumulada 145/2020.

VI.2. Análisis de constitucionalidad de los artícu los 152 bis, 152 ter fraccio
nes I, párrafo primero, y II, párrafo primero, 152 septies, fracción IV; segundo 
y tercero transitorios del Decreto 655/2023 por el que se modifica la LIPEY, 
en materia de defensa de los derechos políticoselectorales y asignación de 
regidores de representación proporcional en ayuntamien tos.

45. Son infundados los conceptos de invalidez relacionados con la incons
titucionalidad de los artícu los 152 bis, párrafo primero; 152 ter, fracciones I, 
párrafo primero y II, párrafo primero; 152 septies, fracción IV; segundo y tercero 
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transitorios del Decreto 655/2023 por el que se modifica la LIPEY, en materia de 
defensa de los derechos políticoselectorales y asignación de regidores de repre
sentación proporcional en ayuntamien tos; por cuatro razones fundamentales:

46. Primero, porque ha sido criterio de este Tribunal Pleno que los Congresos 
locales cuentan con libertad de configuración legislativa a efecto de establecer 
la forma en la que los OPLE deben organizarse administrativamente, pero, sobre 
todo, que queda en esos órganos parlamentarios la determinación de las reglas 
para la organización y funcionamien to de los órganos del Instituto electoral a 
efecto del correcto desarrollo de la función electoral a su cargo. Así, resulta cons
titucionalmente válido que el legislador yucateco hubiera creado una Defensoría 
de derechos políticoelectorales dentro de la estructura del OPLE, primordial
mente, para garantizar el ejercicio de los derechos de personas que pertenezcan 
a grupos en situación de vulnerabilidad o desventaja histórica y otras que lo 
justifiquen al solicitar el servicio.

47. Segundo, ya que la creación de la Defensoría no condiciona en 
forma alguna el acceso a la justicia en materia electoral, en tanto está expedito 
el dere cho de las personas, que consideren vulnerado alguno de sus derechos 
políticoelectorales, para plantear su impugnación por cualquier vía que conside ren 
pertinente: de manera personal; contratar asesoría o defensa de carácter privado; 
o bien, acudir a la Defensoría, si existe una justificación para ello.

48. Tercero, en virtud de que si bien la Defensoría que nos ocupa se encuen
tra comprendida orgánicamente dentro de la estructura del OPLE, del estudio 
en abstracto de la normativa impugnada se advierte que las personas servidoras 
públicas que la integran guardan autonomía funcional en relación con los crite
rios y las decisiones de las consejerías generales y las comisiones respectivas, 
ya que la persona titular no es consejera del OPLE y aunque su designación es 
por el Consejo General, su postulación se realiza a propuesta de organizaciones y 
asociaciones civiles o académicas, de preferencia reconocidas en la defensa 
y promoción de derechos políticoelectorales, así como en la protección de grupos 
en situación de vulnerabilidad o desventaja histórica. Por otra parte, las personas 
defensoras, si bien son nombradas por la Comisión de Denuncias y Quejas del 
OPLE, ello es a través de evaluación previa.
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49. Cuarto, el que la prestación gratuita de los servicios de defensa y ase
soría en materia electoral, a petición de parte, pueda ser otorgado a otras 
personas "que lo justifiquen" no abre la posibilidad de que se defienda a cual
quier persona que, bajo un criterio discrecional o arbitrario de la Comisión de 
Denuncias y Quejas, decida apoyar, ya que la justificación para crear la Defen
soría fue otorgar protección a la población de atención prioritaria para lograr su 
integración plena a la vida de la comunidad, de acuerdo con la diversidad de la 
condición humana, particularmente de aquellas que, debido a la desigualdad, 
enfrentan mayores obstácu los para su desarrollo integral y el pleno ejercicio de 
sus derechos y libertades fundamentales, como sucede con aquellas que per
tenecen a grupos en situación de vulnerabilidad o desventaja histórica, por lo 
que, precisamente, será con base en esos parámetros que las personas deberán 
justificar acudir a la Defensoría en cuestión.

50. En efecto, la parte actora aduce que los artícu los 152 bis, 152 ter, 152 
septies y segundo transitorio impugnados son violatorios del derecho humano a 
la tutela judicial efectiva, por las razones siguientes:

• Los artícu los 152 bis, 152 ter, 152 septies, segundo y terceros transitorios 
del Decreto 655 por el que se modifica la LIPEY, en materia de defensa de los de
rechos políticos electorales y asignación de regidores de representación propor
cional en ayuntamien tos, son violatorios de los artícu los 16, 17 y 90 de la 
Constitución General de la República y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, relacionados con el derecho humano de tutela judicial 
efectiva.

• Se crea una defensoría de los derechos políticoelectorales que carece 
de la autonomía de un órgano constitucional autónomo o descentralizado del 
gobierno estatal, ya que tiene el carácter de órgano desconcentrado, naturaleza 
que conforme con la legislación y doctrina relacionadas con la administración 
pública, genera una dependencia directa del OPLE –que es órgano constitucio
nal autónomo local–, por lo que no puede tener autonomía de gestión, indepen
dencia presupuestaria, patrimonio o personalidad jurídica propios, a lo más 
aspira a tener amplia independencia técnica, con facultades específicas en la 
defensoría.
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• La dependencia de la Defensoría al OPLE, derivado de la centralización 
administrativa, genera que se sujete a la tramitología administrativa interna del 
OPLE e incluso estar bajo la influencia de las orientaciones de criterios perso
nales de las consejerías.

• La falta de autonomía de la Defensoría que nos ocupa se evidencia tam
bién en que la Comisión de Denuncias y Quejas puede determinar las atribucio
nes de la primera, siendo que esa Comisión tiene facultades decisorias y de 
conocimien to de infracciones a la normativa electoral que, a su vez, pueden ser 
sujetas a revisión.

• Si el propio OPLE emite actos que pueden ser violatorios de derechos 
políticoelectorales, entonces, es poco probable que la ciudadanía perteneciente 
a grupos en situación de vulnerabilidad o en desventaja histórica, acudan a 
solicitar defensa y asesoría a ese órgano, además de que constituiría violación 
al principio de igualdad de partes y de imparcialidad.

• El servicio se condiciona a las personas "que lo justifiquen", sin especificar 
qué personas estarían comprendidas en ese supuesto, lo que abre la posibilidad 
de que se defienda a cualquier persona que, bajo un criterio discrecional o ar
bitrario la Comisión de Denuncias y Quejas, decida apoyar.

• No se garantiza la imparcialidad, profesionalismo, independencia y cer
teza para que dicho órgano pueda garantizar el ejercicio y defensa de los dere
chos políticos electorales, ya que tanto la persona titular de la Defensoría como 
las defensoras, son designadas por órganos del OPLE: su Consejo General y la 
Comisión de Denuncias y Quejas, respectivamente, circunstancia que revela la de
pendencia administrativa, técnica y de gestión del personal que integra a la 
Defensoría.

• Los artícu los segundo y tercero transitorios del Decreto impugnado son 
inconstitucionales, derivado de que da la potestad al Consejo General del OPLE 
para que emita el reglamento de la Defensoría y ordena incluir en el presupuesto 
del primero, los recursos necesarios para esta última y para prever su personal, 
lo que lesiona sus autonomías técnica y de gestión.
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51. A efecto de evidenciar lo infundado de dichos motivos de inconformi
dad, siguiendo la argumentación sustentada por este Tribunal Pleno en la acción 
de inconstitucionalidad 90/2022 y sus acumuladas 91/2022, 92/2022, 93/2022 y 
94/2022, de los artícu los 41, fracción V, apartado C y 116, fracción IV, de la 
Constitución General de la República; 99, numeral 1,8 98, numerales 1 y 2,9 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales, se advierte que los 
organismos públicos locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 
propios; que gozarán de autonomía en su funcionamien to e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, esa ley, las consti
tuciones y leyes locales; así como que serán profesionales en su desempeño; y 
se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legali
dad, máxima publicidad y objetividad. 

52. A nivel local, los artícu los 16, apartados E y F, primer párrafo,10 24, pá
rrafo primero,11 73 ter, fracción III y 75 bis12 de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán, establecen como marco de actuación constitucional del OPLE de 
Yucatán el siguiente:

8 "Artícu lo 99.
"1. Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior integrado por 
una Consejera o un Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.
"En su conformación deberá garantizarse el principio de paridad de género. ..."
9 "Artícu lo 98.
"1. Los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. 
Gozarán de autonomía en su funcionamien to e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su 
desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxi
ma publicidad y objetividad.
"2. Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que es
tablece la Constitución, esta Ley y las leyes locales correspondientes".
10 "Artícu lo 16.
"...
"Apartado E. De la Organización de las Elecciones.
"La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo 
público especializado, autónomo y profesional en su desempeño, denominado Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Yucatán, en los términos previstos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y esta constitución. En el ejercicio de esa función, son principios 
rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 
profesionalización.
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• Es el órgano constitucional autónomo encargado de la función estatal de 
organizar las elecciones, siendo sus características las de ser un ente público 
especializado, autónomo y profesional en su desempeño, en los términos pre
vistos en la Constitución General de la República y la Constitución local, así 
como contar con personalidad jurídica y patrimonio propios.

"Apartado F. Del Sistema de medios de impugnación y delitos electorales.
"Para garantizar los principios constitucionales de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad y profesionalización en los actos y resoluciones electorales, la ley 
establecerá un sistema de medios de impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de 
los procesos electorales locales y garantizará la protección de los derechos políticos electorales 
de los ciudadanos. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán y el Tribunal Elec
toral del Estado de Yucatán conocerán, en el ámbito de sus competencias, de este sistema.
"..."
11 "Artícu lo 24. El Instituto Electoral y (sic) Participación Ciudadana de Yucatán declarará la validez 
de las elecciones de Gobernadora o Gobernador, dipu tadas y dipu tados, regidoras y regidores, y 
síndicos; efectuará la asignación de dipu tados y regidores según el principio de representación 
proporcional de forma paritaria; y expedirá las constancias respectivas a los candidatos electos."
12 "Artícu lo 75 Bis. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamien to, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño; 
en cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, los partidos políticos y los ciudadanos, en 
términos de ley.
"El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán contará con un Consejo General, que 
será su órgano de dirección superior, integrado por siete consejeros electorales, con derecho a voz 
y voto, uno de los cuales tendrá el carácter de Presidente; y concurrirán, únicamente con derecho a 
voz, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. Los consejeros electorales 
durarán en su cargo siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con 
sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por 
las causas graves que establezca la ley. No podrá haber más de cuatro Consejeros del mismo 
género.
"Los consejeros electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán serán 
designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos en la 
ley.
"Los consejeros electorales y demás servidores públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciuda
dana de Yucatán, que determine la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excep
ción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones 
en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección 
popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su 
encargo.
"Para el ejercicio de sus funciones, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 
contará con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas 
atribuciones y funcionamien to serán reguladas por la ley.
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• La función de organización de las elecciones debe desempeñarse bajo 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad y profesionalización, los cuales se garantizarán en los 
actos y resoluciones electorales, a través de la configuración legal de un sis
tema de medios de impugnación que otorgue definitividad a las etapas de los 
procesos electorales locales y proteja los derechos políticos electorales de la 
ciudadanía, siendo autoridades para ello el propio OPLE y el Tribunal Electoral 
del Estado de Yucatán, en el ámbito de sus competencias.

• Cuenta con la atribución de declarar la validez de las elecciones a la 
gubernatura, dipu taciones y cargos edilicios; la asignación de dipu taciones y 
regidurías bajo el principio de representación proporcional de forma paritaria; 
así como expedir las constancias respectivas a las candidaturas electas.

• Cuenta con un Consejo General que es su órgano de dirección superior, 
integrado por siete consejerías electorales designadas por el INE, con derecho a 
voz y voto, una de las cuales detentará la presidencia y concurrirán, únicamente 
con derecho a voz, los representantes de los partidos y una secretaría ejecutiva.

• También cuenta con un órgano interno de control dotado de autonomía 
técnica y de gestión, cuyo titular se designa por el Congreso local, por las dos 
terceras partes, de sus integrantes, a propuesta de instituciones públicas de 
educación superior, en la forma y términos que determine la ley.

• Puede convenir con el INE para que este último se haga cargo de la or
ganización de los procesos electorales locales, en los términos que disponga la 
legislación aplicable.

"El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán contará con un órgano interno de 
control dotado de autonomía técnica y de gestión. Su titular será designado por el Congreso del 
Estado, por el voto de las dos terceras partes, de sus integrantes, a propuesta de instituciones pú
blicas de educación superior, en la forma y términos que determine la ley. Durará seis años en el 
cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Deberá mantener la coordinación técnica necesaria 
con la Auditoría Superior del Estado de Yucatán.
"El Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán podrá convenir 
con el Instituto Nacional Electoral para que este se haga cargo de la organización de los procesos 
electorales locales, en los términos que disponga la legislación aplicable.
"La ley determinará las bases del servicio profesional electoral nacional y las relaciones laborales 
de los servidores públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán."
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53. En ese sentido, válidamente se puede afirmar que el Congreso del 
Estado de Yucatán cuenta con libertad de configuración legislativa para decidir 
la forma en la que su OPLE debe organizarse administrativamente, pero, sobre 
todo, que queda en ese órgano parlamentario la determinación de las reglas 
para la organización y funcionamien to de los órganos del Instituto electoral a 
efecto del correcto desarrollo de la función electoral a su cargo.

54. Precisado lo anterior, resulta necesario hacer cita de los artícu los 
impugnados:

"(ADICIONADO, D.O. 28 DE JUNIO DE 2023)
"Artícu lo 152 Bis. La defensoría pública en derechos políticoselectorales, 

es el órgano desconcentrado del Instituto, con autonomía técnica y de gestión, 
cuyo objeto es otorgar gratuitamente servicios de defensa y asesoría en materia 
electoral, a petición de parte, a las personas que pertenezcan a grupos en si
tuación de vulnerabilidad o desventaja histórica, así como a otras que lo justifi
quen al solicitar el servicio.

"..."

"(ADICIONADO, D.O. 28 DE JUNIO DE 2023)
"Artícu lo 152 Ter. La defensoría se integrará con las y los servidores públi

cos siguientes:

"I. El Titular: que será nombrado por el Consejo General del Instituto a pro
puesta de organizaciones y asociaciones civiles o académicas; de preferencia 
reconocidas en la defensa y promoción de derechos políticoelectorales, así 
como en la protección de grupos en situación de vulnerabilidad o desventaja 
histórica, de conformidad con las bases y convocatorias establecidas por el 
Consejo General del Instituto y durará en su encargo cuatro años, con la posibi
lidad de ser ratificado en una sola ocasión por un período igual, previo acuerdo 
del Consejo General.

"...

"II. Las Defensoras y Defensores: Serán nombrados por la Comisión de 
Denuncias y Quejas, de entre las y los aspirantes que obtengan los mejores 
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resultados en los exámenes de ingreso y los concursos de oposición que al 
efecto se realicen, de conformidad con las bases y convocatorias establecidas 
por el Consejo General del Instituto.

"..."

"(ADICIONADO, D.O. 28 DE JUNIO DE 2023)
"Artícu lo 152 Septies. La defensoría tendrá las funciones siguientes:

"...

"IV. Las demás que determine la Comisión de Denuncias y Quejas, y la 
normativa aplicable."

"Artícu lo segundo. El Consejo General del Instituto Electoral y de Participa
ción Ciudadana de Yucatán, dentro del plazo de 60 días hábiles, contado a partir 
del día siguiente de su publicación de este decreto, deberá emitir el Reglamento 
relativo a la Defensoría Pública en Derechos políticoselectorales."

"Artícu lo tercero. El Consejo General del Instituto, deberá prever en el pro
yecto de presupuesto correspondiente al siguiente ejercicio fiscal, los recursos 
necesarios que permitan el funcionamien to y desempeño de la Defensoría que 
se crea en este decreto; así como prever el personal correspondiente."

55. De lo anterior, se advierte que fue decisión del Congreso local estable
cer una defensoría pública en derechos políticoelectorales con las siguientes 
características:

• Órgano desconcentrado del OPLE, con autonomía técnica y de gestión.

• Su objeto es otorgar servicios de defensa y asesoría en materia electoral 
de manera gratuita, a petición de parte, a las personas que pertenezcan a gru
pos en situación de vulnerabilidad o desventaja histórica, así como a otras que 
lo justifiquen al solicitar el servicio.

• La persona titular de la Defensoría es nombrada por cuatro años (con 
posibilidad de ratificación por otro período igual) por el Consejo General del 
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OPLE a propuesta de organizaciones y asociaciones civiles o académicas; de 
preferencia reconocidas en la defensa y promoción de derechos políticoelec
torales, así como en la protección de grupos en situación de vulnerabilidad o 
desventaja histórica Lo anterior, conforme con las bases y convocatorias esta
blecidas por el Consejo General del OPLE.

• Las defensoras y defensores son nombrados por la Comisión de Denun
cias y Quejas, de entre quienes obtengan mejores resultados en exámenes de 
ingreso y concursos de oposición.

• La Comisión de Denuncias y Quejas del OPLE puede establecer las atri
buciones que le correspondan a la Defensoría.

56. Asimismo, en lo que interesa al presente estudio, cabe hacer cita del 
del dictamen de la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gober
nación, relacionado con el decreto impugnado:

"TERCERA. En lo que corresponde al nuevo órgano que se pretende crear, 
la Defensoría Pública en Derechos PolíticosElectorales, consideramos acertada 
dicha creación; sin embargo, cabe mencionar que quienes integramos esta 
comisión realizamos diversas propuestas a la iniciativa con la finalidad de me
jorar y retroalimentar las reformas, tales propuestas fueron analizadas, aproba
das y por ende agregadas al proyecto de decreto que se presenta a 
consideración.

"Como es de conocimien to, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Yucatán, es la autoridad electoral encargada de organizar las elecciones 
en la entidad, dotándola de personalidad jurídica y patrimonio propio, inde
pendiente en sus decisiones y funcionamien to profesional en su desempeño, 
basando el ejercicio de sus funciones en los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y profesionalización.

"Si bien, dicho organismo autónomo cuenta con todas las unidades o di
recciones administrativas para su correcto funcionamien to, consideramos viable, 
agregar a dicho Instituto Electoral y de Participación ciudadana de Yucatán 
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(IEPAC), la unidad de defensoría pública que se propone en la iniciativa, con el 
propósito de que brinde asesoría y acompañamien to legal a todas aquellas 
personas o grupos que se encuentren en situación de vulnerabilidad o desven
taja histórica.

"Dicha implementación de la Defensoría surge como parte del reconocimien
to de una desventaja real que exige un balance para consolidar una plena igual
dad de derechos, por tanto, con la finalidad esencial de procurar y preservar el 
respeto, la protección y la promoción del ejercicio de los derechos políticoelec
torales de todas aquellas personas o grupos en situación de vulnerabilidad o 
desventaja histórica, consideramos necesario que se cree este tipo de órgano 
cuyo objeto será proporcionar un servicio de calidad profesional y gratuito a los 
usuarios que carezcan de representación para que los asesoren y orienten con 
respecto a sus derechos.

"La Defensoría que nos ocupa, como se ha mencionado ofrecerá de forma 
gratuita servicios consistentes en la defensa y asesoría en materia electoral. 
Además, también se prevé que podrá realizar actividades de difusión acerca del 
contenido y alcance de los derechos políticoelectorales.

"En efecto, al tener una necesidad urgente de garantizar la tutela efectiva 
en materia electoral de todas aquellas personas o grupos en situación de vulne
rabilidad o desventaja histórica, se cumple con el mandato establecido en el 
artícu lo 2, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

"Este órgano será desconcentrado del Instituto Electoral, con autonomía 
técnica y de gestión, su actuación deberá ser llevada con perspectiva de género 
y se apegará a los principios de honestidad, honradez, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, racionalidad, rendición de cuentas y transparencia.

"Esta defensoría estará con el Titular, así como con las y los servidores 
públicos necesarios, el titular será nombrado por el Consejo General del Instituto 
a propuesta de organizaciones y asociaciones civiles o académicas de prefe
rencia reconocidas en la defensa y promoción de derechos político electorales, 
así como en la protección de grupos en situación de vulnerabilidad o desventaja 
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histórica, de conformidad con las bases y convocatorias establecidas por el 
Consejo General del Instituto y durará en su encargo 4 años, con la posibilidad 
de ser ratificado en una sola ocasión por un periodo igual, previo acuerdo del 
Consejo General.

"Por su parte, las defensoras y defensores, éstos serán nombrados por la 
Comisión de Denuncias y Quejas, de entre las y los aspirantes que obtengan los 
mejores resultados en los exámenes de ingreso y los concursos de oposición 
que al efecto se realicen, de conformidad con las bases y convocatorias esta
blecidas por el Consejo General del Instituto.

"En correlación con lo anterior, se establecen las facultades tanto del titular, 
como de las defensoras y defensores de dicho órgano. Igualmente se estipula 
que la defensoría deberá garantizar la contratación de personal jurídico maya.

"Será a través de la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto, con 
quien se coordinará a efecto observar y aprobar sus lineamien tos, perito cola
boradores, programas de trabajo, acuerdos y disposiciones de la estructura y 
del personal que integre a la defensoría, además de velar por su autonomía 
correcto funcionamien to, así como la creación, registro, integración y actualiza
ción de la base de datos correspondiente a toda la información y estadística 
derivada del funcionamien to de la defensoría, en apego a lo que, para el efecto, 
establece la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado, y la Ley de Acceso a la Información Pública para el Es
tado de Yucatán.

"Con las reformas a la ley se da pie a la creación de este órgano de gran 
importancia, sin embargo, es indispensable prever de manera transitoria, que el 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, 
dentro de un plazo de 60 días hábiles, contado a partir del día siguiente de su 
publicación del decreto, deberá emitir el Reglamento relativo a la Defensoría Pú
blica en Derechos políticoselectorales, en donde se disponga todas las particu
laridades de dicho órgano.

"No omitimos mencionar que durante las sesiones de trabajo de esta comi
sión permanente, fueron presentadas diversas propuestas de modificación mis
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mas que fueron analizadas, deliberadas y agregadas al proyecto de decreto que 
se somete a consideración, tales propuestas en su conjunto enriquecen y forta
lecen el marco regulatorio que se pretende instaurar.

"La protección de los derechos humanos implica el desempeño de la fun
ción pública con visión de proximidad ciudadana.

"Por ende el reconocimien to y salvaguarda de los derechos políticoelecto
rales de aquella población de atención prioritaria, guarda una importancia decisiva 
para lograr su integración plena a la vida de la comunidad y, en consecuencia, 
lograr la realización de los planes y expectativas de vida que las personas for
mulan para sí mismas, de acuerdo con la diversidad de la condición humana.

"Máxime de los principios constitucionales que establecen la responsa
bilidad de todas las autoridades de garantizar el pleno ejercicio de los dere
chos de todas las personas y, particularmente de aquellas que, debido a la 
desigualdad, enfrentan mayores obstácu los para su desarrollo integral y el 
pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales.

"Por tal razón, quienes integramos esta Comisión Permanente, estimamos 
de gran relevancia crear la Defensoría Pública de los Derechos PolíticosElecto
rales, en favor de toda aquella población de atención prioritaria que se encuentre 
en situación de vulnerabilidad, buscando la forma de protegerlos ante una even
tual trasgresión de los mismos, a través de un organismo como el que se propo
ne al que puedan acudir para garantizar su derecho."

57. En ese sentido, resulta constitucionalmente válido que el legislador 
hubiera creado una defensoría de derechos políticoelectorales dentro de la 
estructura del OPLE, primordialmente, para garantizar el ejercicio de los dere
chos de personas que pertenezcan a grupos en situación de vulnerabilidad o 
desventaja histórica y otras que lo justifiquen al solicitar el servicio.

58. Además, el hecho de que conforme con los artícu los 152 ter, fracciones 
I, párrafo primero, y II, párrafo primero, así como 152 septies, fracción IV, de la 
LIPEY la normativa establezca a la Defensoría que nos ocupa como parte de 
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la estructura del OPLE quien designa a las personas servidoras públicas que la 
integran, aunado a que algunas de sus facultades pueden ser determinadas por 
la Comisión de Denuncias y Quejas, ello no prejuzga que su actuar incida en el 
acceso a la justicia de las personas o que se vulnere su derecho humano a una 
tutela judicial efectiva.

59. Lo anterior, ya que queda expedito el derecho de las personas que 
consideren se ha vulnerado alguno de sus derechos políticoelectorales, para 
plantear su impugnación por cualquier vía que consideren pertinente: de manera 
personal; contratar asesoría o defensa de carácter privado; o bien, acudir a la De
fensoría, si existe una justificación para ello, por lo que no se condiciona en 
forma alguna el acceso a la justicia en la materia electoral.

60. Asimismo, no resulta exacta la afirmación relativa a la vulneración al 
derecho de defensa de las personas justiciables, derivado de una supuesta falta 
de autonomía de la Defensoría que nos cupa, al considerar la parte actora que 
la misma autoridad administrativa electoral, que en ocasiones incurre en las in
fracciones a los derechos políticoelectorales de la ciudadanía, sea quien de
fienda a esta última frente a sus actos, considerando, además, que la propia 
Comisión de Denuncias y Quejas es quien establece las facultades de la primera 
de las nombradas y que el criterio de las consejerías del OPLE puede incidir en 
el nuevo órgano.

61. Lo anterior, ya que orgánicamente la Defensoría ejerce sus funciones a 
través de una persona titular que no es consejera del OPLE y que, si bien es 
designada por el Consejo General, su postulación se realiza a propuesta de 
organizaciones y asociaciones civiles o académicas de preferencia reconocidas 
en la defensa y promoción de derechos políticoelectorales, así como en la pro
tección de grupos en situación de vulnerabilidad o desventaja histórica.

62. Asimismo, si bien las personas defensoras y defensores que se encuen
tran bajo la dirección de esa persona titular son nombradas por la Comisión de 
Denuncias y Quejas del OPLE; sin embargo, ello es a través de una evaluación, 
pues sólo quienes obtengan mejores resultados en los exámenes de ingreso y 
concursos de oposición son quienes serán designadas.
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63. En ese sentido, si bien la Defensoría que nos ocupa se encuentra com
prendida orgánicamente dentro de la estructura del OPLE, del estudio en abs
tracto de la normativa impugnada se advierte que las personas servidoras 
públicas que la integran en toda su estructura, guardan autonomía funcional en 
relación con los criterios y las decisiones de las consejerías generales y las 
comisiones respectivas.

64. Además de que no existe limitación alguna en relación con los actos 
electorales que pueden ser objeto de conocimien to de los servicios de la defen
soría, por lo que trascienden más allá de las actividades del OPLE y sus órganos 
internos.

65. Por otra parte, el que la prestación gratuita de los servicios de defensa 
y asesoría en materia electoral, a petición de parte, pueda ser otorgado a otras 
personas "que lo justifiquen" no torna en inconstitucional al artícu lo 152 Bis, al 
supuestamente abrir la posibilidad de que se defienda a cualquier persona que, 
bajo un criterio discrecional o arbitrario la Comisión de Denuncias y Quejas, 
decida apoyar.

66. Lo anterior, ya que, por una parte, como quedó evidenciado del dic
tamen de la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación, 
la justificación para crear la Defensoría en cuestión es la de otorgar protección 
a la población de atención prioritaria, para lograr su integración plena a la vida 
de la comunidad, de acuerdo con la diversidad de la condición humana, par
ticularmente de aquellas que, debido a la desigualdad, enfrentan mayores 
obstácu los para su desarrollo integral y el pleno ejercicio de sus derechos y 
libertades fundamentales, como sucede con aquellas que pertenecen a grupos 
en situación de vulnerabilidad o desventaja histórica, por lo que, precisamente, 
será con base en esos parámetros que las personas deberán justificar acudir 
a la Defensoría en cuestión.

67. Asimismo, debe recordarse que el análisis realizado en este medio de 
control constitucional es de carácter abstracto, por lo que escapa de su estudio 
cualquier acto de la Defensoría que de manera arbitraria otorgue o niegue los 
servicios gratuitos que proporciona, pues ello puede ser impugnado de manera 
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concreta ante las autoridades jurisdiccionales competentes en la materia a tra
vés de los medios de impugnación diseñados para ese objeto.

68. Por último, tampoco son inconstitucionales los artícu los segundo y ter
cero transitorios del Decreto impugnado, puesto que son instrumentales para 
lograr materializar la normativa previamente analizada, en el caso, la emisión de 
la reglamentación y la inclusión en el presupuesto de los recursos para la 
Defensoría.

69. En consecuencia, no existe impugnación que, por vicios propios, se 
adjudique a esa normativa transitoria, sino en vía de consecuencia de la preten
dida inconstitucionalidad de los artícu los 152 bis, párrafo primero; 152 ter, frac
ciones I, párrafo primero y II, párrafo primero; así como 152 septies, fracción IV, 
la cual quedó desestimada en párrafos precedentes.

70. En las relatadas consideraciones, conforme con lo expuesto en este 
apartado, lo procedente es reconocer la constitucionalidad de los artícu los 152 
bis, 152 ter fracciones I, párrafo primero, y II, párrafo primero, 152 septies, frac
ción IV; segundo y tercero transitorios del Decreto 655/2023 por el que se modi
fica la LIPEY, en materia de defensa de los derechos políticoselectorales y 
asignación de regidores de representación proporcional en ayuntamien tos.

71. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayo
ría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con con
sideraciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en 
contra y anunció voto particular.

VI.3. Análisis de constitucionalidad de los artícu los 55, fracción XXV, 
párrafos segundo y tercero, incisos, a) a e); 77, base segunda, párrafos se
gundo a cuarto, fracciones I a V y quinto, de la Constitución del Estado de 
Yucatán; 14, fracciones IV, XV y XVI, del Código de la Administración Pública 
del Estado de Yucatán; así como 55, fracciones V, XVII a XIX, de la Ley de 
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, modificados por Decreto 
658/2023 por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yuca
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tán, la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado de Yu
catán, el Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán y la Ley 
de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

72. Son infundados los conceptos de invalidez, relacionados con la invali
dez de los artícu los 55, fracción XXV, párrafos segundo y tercero, incisos, a) a 
e); 77, base segunda, párrafos segundo a cuarto, fracciones I a V y quinto, de 
la Constitución del Estado de Yucatán; 14, fracciones IV, XV y XVI, del Código 
de la Administración Pública del Estado de Yucatán; así como 55, fracciones V, 
XVII a XIX, de la Ley de Gobierno de los Municipios de Yucatán, modificados por 
Decreto 658/2023 por el que se modifica la Constitución Política del Estado de 
Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado de Yuca
tán, el Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán y la Ley de 
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; relacionados con la figura 
de gobierno de coalición de carácter electoral.

73. Lo anterior, ya que ha sido criterio de este Tribunal Pleno en las accio
nes de inconstitucionalidad 144/2022 y su acumulada 149/2022, así como la 
63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 
71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017, que esa figura resulta constitucional, al 
encontrarse dentro de la libertad de configuración de las entidades federativas 
establecerla como una modalidad de gobierno alternativa en la integración de 
las dependencias del Ejecutivo y órganos auxiliares, así como en la definición 
de la agenda legislativa, como facultad de los partidos al registrar una coali
ción electoral, en caso de que la persona postulada para asumir la titularidad 
del Ejecutivo resulte electa.

74. Al respecto, la parte actora sustenta la inconstitucionalidad de la nor
mativa impugnada al considerar que infringe los artícu los 1, 116, párrafos pri
mero y segundo; así como 133 de la Constitución General de la República en 
relación con el 16 de la Constitución local, por las razones siguientes:

• Se infringe la división de poderes en el Estado de Yucatán, mediante la 
inclusión de la figura de gobierno de coalición que exige un convenio en el que 
se regule el programa gubernamental, agenda de modernización del marco 
normativo estatal donde se establezca el programa de trabajo legislativo, bases 
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de su conformación y causas de disolución del gobierno; normativa que incide 
directamente en leyes secundarias como los artícu los 14 del Código de la Ad
ministración Pública del Estado de Yucatán y 55 de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, que limita las facultades del Ejecutivo a nivel 
Estatal y Municipal.

• Los preceptos impugnados vulneran el ámbito de autonomía del Poder 
Ejecutivo de Yucatán, ya que en términos del artícu lo 25, párrafo segundo, de la 
Constitución local, los planes estatales deberán velar por la estabilidad de las 
finanzas públicas, para coadyuvar a generar condiciones favorables para el 
crecimien to económico y el empleo; en el 87, fracción X, se prevé como función 
específica del Estado organizar un sistema de planeación del desarrollo integral 
que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimien to de la 
economía, de acuerdo con los lineamien tos del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, sobre bases que aseguren la conservación y uso racional de los 
recursos naturales, la salud del ambiente y el desarrollo sostenido, en tanto que 
el diverso 96, párrafo primero, se prevé que corresponde al Ejecutivo propugnar 
por una correcta aplicación de los recursos y, al efecto, elaborar un plan de 
desarrollo integral, con una vigencia sexenal, el cual, en términos del 55, fracción 
XXIII, debe ser remitido al Congreso para su conocimien to y consideración al 
ejercer sus atribuciones constitucionales.

• En lo que respecta al Poder Legislativo, debe considerarse que su agenda 
atiende integralmente los problemas que existen en el Estado y los asuntos de 
carácter prioritario; asimismo, está condicionada a atender los sucesos de la 
realidad social, a los conflictos que surgen en la actualidad, la cual se ve limitada 
con la reforma en cuestión, ya que se pretende "garantizar la participación per
manente y continúa de los partidos políticos que formaron parte de la alianza 
electoral, en la responsabilidad de involucrarse en la administración pública, a 
través de su representación en las diversas Secretarías, órganos Desconcentra
dos, Descentralizados, o equivalentes, que integren el gobierno correspondien
te, lo que permitirá transitar al ejercicio democrático y plural en la estructura 
administrativa del poder ejecutivo estatal o municipal"; siendo que en el caso la 
ley orgánica local establece una dinámica basada en una agenda legislativa 
guiada por los principios de parlamento abierto y la autonomía de la personas 
legisladoras, no así en intereses partidistas, pactados en un acuerdo previo.
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• Conforme con los artícu los 44, 55, fracción III, y 77, la responsabilidad de 
desarrollar la función administrativa del Gobierno del Estado y la administración 
pública municipal, recaen en la gubernatura, así como en las presidencias mu
nicipales, en tanto que la figura que emite el legislador local en materia de coa
liciones electorales para postular candidaturas a esos cargos de elección 
popular, condiciona esas facultades a la inserción de un acuerdo de participa
ción cuyo propósito versa en un consenso en el que se establezca la definición 
de la agenda legislativa del Congreso local, así como el establecimien to de la 
integración, nombramien to de la integración de dependencias que conforman 
la administración pública estatal, supeditando el ejercicio de gobernabilidad, a 
un acuerdo de voluntades político por el que se reparten nombramien tos y car
gos públicos como si se tratara de un órgano colegiado, lo cual, además es 
contrario a los principios del sistema electoral mexicano: certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, previstos en el 
artícu lo 116 de la Constitución General de la República.

75. A efecto de evidenciar lo infundado de dichos conceptos de invalidez, 
resulta necesario hacer cita de la normativa impugnada:

Constitución del Estado de Yucatán.

"Artícu lo 55. ...

"...

"XXV. ...

"En el caso de que opte por un gobierno de coalición, éste se regulará por 
el convenio, el programa de gobierno y la agenda de modernización del marco 
normativo estatal respectivos, los cuales serán remitidos al Congreso del Estado, 
conforme lo previsto en la Ley.

"El convenio establecerá las bases para su conformación, causas de la 
disolución del gobierno de coalición, programa de gobierno y la agenda de mo
dernización del marco normativo estatal donde se establezca el programa de 
trabajo legislativo, conforme las siguientes bases:
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"a) Los objetivos comunes en el gobierno de coalición, que podrán quedar 
registrados en la plataforma electoral.

"b) Los cargos públicos objeto del gobierno de coalición a los cuales ten
drán acceso los partidos políticos que postulen la candidatura común o en coa
lición electoral.

"c) La proporción de cargos públicos a la que podrán tener acceso los 
partidos políticos que suscriban el convenio de gobierno de coalición y hayan 
postulado la candidatura común o en coalición electoral.

"d) El porcentaje de votación que cada partido político aporte a la candi
datura común o de coalición electoral se deberá impactar en el acceso propor
cional de cargos públicos que por nivel, importancia o jerarquía disponga el 
convenio de gobierno de coalición.

"e) El mecanismo político de cumplimien to de los términos del convenio de 
gobierno de coalición; y en su caso, las sanciones por su incumplimien to.

"..."

"Artícu lo 77. ...

"...

"Segunda. ...

"Los partidos políticos que postulen candidaturas comunes o en coalición 
electoral a los ayuntamien tos en los municipios podrán optar por conformar un 
gobierno de coalición.

"El gobierno de coalición se regulará por un convenio y el programa de 
gobierno que será aprobado por las dirigencias partidistas, los cuales serán 
remitidos al Congreso del Estado, conforme con lo previsto en la Ley.
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"El convenio a que se refiere el párrafo anterior, establecerá las bases para 
su conformación, causas de su disolución del gobierno coalición y programa de 
gobierno, conforme las bases siguientes:

"I. Los objetivos comunes en el gobierno de coalición deberán quedar
plasmados en la plataforma electoral.

"II. Los cargos públicos objeto del gobierno de coalición a los cuales ten
drán acceso los partidos políticos.

"III. La proporción de cargos públicos a la que podrán tener acceso los 
partidos políticos que suscriban el convenio de gobierno de coalición.

"IV. El porcentaje de votación que cada partido político aporte a la candi
datura común o en coalición electoral se deberá impactar en el acceso propor
cional de cargos públicos objeto del convenio de gobierno de coalición.

"V. El mecanismo político de cumplimien to de los términos del convenio de 
gobierno de coalición; y en su caso, las sanciones por su incumplimien to.

"Los ayuntamien tos deberán ratificar los nombramien tos que la presidencia 
municipal haga de las personas titulares de las dependencias del Ayuntamien to 
en apego al convenio de gobierno de coalición, con excepción del titular de 
Seguridad Pública."

"Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.

"Artícu lo 14. ...

"...

"IV. Nombrar y remover libremente a los titulares de las dependencias y 
entidades de la administración pública, demás funcionarios y empleados cuya 
designación o remoción no estén determinadas de otro modo en la Constitución 
Política, en otras leyes del Estado o en los acuerdos previstos en el convenio 
para constituir un gobierno de coalición;
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"...

"XV. Crear nuevas dependencias y separar, unir o transformar las existentes, 
en atención al volumen de trabajo, a las necesidades sociales y trascendencia 
de los asuntos públicos, con la finalidad de asegurar el adecuado desarrollo de 
la Administración Pública Estatal;

"XVI. Optar en cualquier momento, por la conformación de un gobierno de 
coalición en los términos previstos en la Constitución Política y en la Ley de Insti
tuciones y Procedimien tos Electorales, ambos del Estado de Yucatán y dar 
cumplimien to, al programa, acuerdos y agenda de modernización del marco 
normativo estatal propuesta en el convenio respectivo.

"En este caso, no podrán modificarse, fusionarse o extinguirse dependen
cias o entidades de la administración pública estatal que hayan sido objeto del 
acuerdo distributivo del convenio de gobierno de coalición, sin previo acuerdo 
de los partidos políticos coaligantes y coaligados respectivos, y

"..."

"Ley de Gobierno de los Municipios de Yucatán

"Artícu lo 55. ...

"...

"V. ...

"En caso de un gobierno de coalición se sujetará a lo previsto en el conve
nio respectivo.

"...

"XVII. Acordar periódicamente con los regidores, los asuntos que estimen 
convenientes, para los diversos ramos de la administración pública;
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"XVIII. Conformar un gobierno de coalición en los términos previstos en la 
Constitución Política y en la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales, 
ambos del Estado de Yucatán y dar cumplimien to, al Programa, acuerdos y 
agenda de modernización del marco normativo estatal propuesta en el convenio 
respectivo.

"En este caso, no podrán modificarse, fusionarse o extinguirse dependen
cias o entidades de la administración pública municipal que hayan sido objeto 
del acuerdo distributivo del convenio de gobierno de coalición, sin previo acuer
do de los partidos políticos coaligantes y coaligados respectivos, y

"XIX. Las demás que establezcan las leyes y los reglamentos."

76. De los preceptos transcritos se advierte que el legislador ordinario plan
teó la posibilidad de establecer la opción de un gobierno de coalición con las 
siguientes características:

• Regulado por convenio, programa de gobierno y agenda de moderniza
ción del marco normativo estatal respectivos, los cuales serán remitidos al Con
greso local.

• El convenio establece las bases para su conformación, causas de diso
lución, programa de gobierno y agenda de modernización del marco normativo 
estatal donde se establezca el programa de trabajo legislativo.

• Las bases del convenio son las siguientes:

 – Objetivos comunes que pueden registrarse en la plataforma electoral.

 – Los cargos públicos a los que tendrán acceso los partidos políticos que 
postulen la candidatura común o coalición electoral, o bien, su proporción con
forme con el porcentaje de votación que cada partido político aporte, que por 
nivel, importancia o jerarquía disponga el convenio.

 – El mecanismo político de cumplimien to de los términos del convenio y, 
en su caso, las sanciones por incumplimien to.
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• Constituye una limitante en relación con la facultad de nombrar y remover 
libremente a los titulares de las dependencias y entidades de la administración 
pública, demás funcionarios y empleados determinados en el convenio; así 
como de la modificación fusión o extinción de dependencias o entidades de la 
administración pública estatal que hayan sido objeto del acuerdo distributivo del 
convenio, esto último, salvo que exista previo acuerdo de los partidos coaligan
tes y coaligados respectivos.

• El gobierno de coalición es una figura aplicable también a los ayuntamien
tos, bajo las mismas bases generales que las aplicables al ejecutivo local, con 
las siguientes reglas específicas:

 – El programa de gobierno será aprobado por las dirigencias partidistas, 
los cuales serán remitidos al Congreso del Estado.

 – Los ayuntamien tos deben ratificar los nombramien tos que la presidencia 
municipal haga de las personas titulares de las dependencias del ayuntamien to 
en apego al convenio, salvo la persona titular de Seguridad Pública.

77. De lo anterior se advierte que las características que presenta el go
bierno de coalición es una de carácter electoral pues se suscita de manera 
previa a la elección de las personas que ocuparán las titularidades de las gu
bernaturas y de los ayuntamien tos.

78. En ese sentido, resultan aplicables las previsiones establecidas por este 
Tribunal Pleno en torno a la constitucionalidad de los gobiernos de coalición de 
naturaleza electoral, en el caso:

• No existe impedimento para que el legislador local regule la figura del 
gobierno de coalición, al no existir reserva sobre el tema para el legislador fede
ral y sí atribución expresa en favor de aquél para establecer las facultades de la 
persona titular del Ejecutivo, dentro de las que se enmarca el gobierno de 
coalición.

• La modalidad de gobierno de coalición relacionada con la materia elec
toral se instituye como facultad de los partidos al registrar una coalición electoral, 
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para convenir optar por un gobierno de coalición, en caso de que resulten elec
tas las personas postuladas para asumir la titularidad de un puesto de elección 
popular.

• Es una alternativa de gobierno que tiene por objeto construir una alianza 
con las fuerzas políticas representadas en la legislatura; de manera que algunos 
de los funcionarios públicos cuyo nombramien to originalmente sería facultad 
exclusiva del poder ejecutivo serán nombrados con la participación de esa 
alianza.

• No existe obligación de que el gobierno de coalición se regule de la 
misma manera que el esquema políticoadministrativo establecido en la Consti
tución Federal, por lo que se reconoce libertad de configuración para las entida
des federativas de adoptar esa alternativa de gobierno.

• Si bien la figura "gobierno de coalición" lleva la frase "coalición", ello no 
implica que se encuentre directamente relacionada con los requisitos que regu
lan sustantivamente a las coaliciones electorales, entendidas como una forma 
específica de participación para postular candidatos y respecto de la cual las 
entidades federativas no tienen competencia para legislar.

79. Por tanto, contrario a lo propuesto por la parte actora, no existe infrac
ción a la división de poderes por el hecho de que previo a la elección, los parti
dos establezcan un gobierno de coalición de naturaleza electoral mediante 
convenio en el que se determine el programa de gobierno y agenda de moder
nización del marco normativo estatal respectivos, bases para su conformación, 
causas de disolución, objetivos comunes, cargos públicos a los que tendrán 
acceso los partidos postulantes, o bien, su proporción conforme con el porcen
taje de votación que cada partido aporte; pues ello forma parte de la libertad de 
configuración que tienen los Congresos locales conforme con el criterio que ha 
definido este Tribunal Pleno.

80. Ahora, en lo que respecta a la supuesta contraposición entre la figura 
de la coalición electoral que nos ocupa y lo previsto en los artícu los 25, párrafo se
gundo, de la Constitución local, 55, fracción XXIII, 87, fracción X, y 96, párrafo 
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primero, de la Constitución local, si bien existe la regla general relativa a que en 
la acción de inconstitucionalidad el Tribunal Pleno sólo puede ocuparse de la 
contraposición entre normas secundarias y la Constitución General de la Repú
blica o ciertas leyes generales que la reglamenten; sin embargo también se ha 
sustentado el criterio que puede realizarse el análisis mediante la confronta de 
normas constitucionales locales por violación al principio de seguridad 
jurídica.

81. En efecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que los principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos en su expresión 
genérica en los artícu los 14 y 16 constitucionales, se respetan por las autorida
des legislativas cuando las disposiciones de observancia general que emiten 
generan, por una parte, certidumbre a los gobernados sobre las consecuencias 
jurídicas que producirán y, por otra, tratándose de normas que confieren alguna 
facultad a una autoridad, acotan en la medida necesaria y razonable tal atribu
ción, de manera que se impida a las autoridades actuar arbitraria o caprichosa
mente, sin que órgano legislativo esté obligado a establecer en un solo precepto, 
todos los supuestos y consecuencias de la norma, pues esos elementos pueden 
consignarse en diversos numerales del propio ordenamien to legal, e incluso 
en distintos cuerpos normativos, en tanto no existe disposición constitucional 
que establezca lo contrario.13

82. Asimismo, se ha establecido que la inconstitucionalidad de una norma 
puede demostrarse no sólo a través de la exposición de una contradicción di
recta con la Constitución Federal, sino también por su contradicción con otras 
normas secundarias, cuando ello revele una transgresión al principio de segu
ridad jurídica, ya que esto implica una vulneración indirecta al texto constitucio
nal. Así, en este último supuesto, el examen de las normas jurídicas cuestionadas 
debe sustentarse no únicamente en afirmaciones tocantes a la incongruencia 
entre normas secundarias, sino también en la precisión de los derechos huma
nos que se estimen violados y la demostración de que la norma aplicada viola 

13 Criterio sustentado en la tesis 2a./J. 144/2006, de rubro: "GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
SUS ALCANCES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXIV, octubre de 2006, página 351, registro digital: 174094.
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el orden constitucional y no exclusivamente el ordenamien to jurídico utilizado 
como parámetro comparativo para derivar la incongruencia.14

83. También se ha reconocido la posibilidad de declarar la invalidez de 
normas generales por violaciones indirectas a la Constitución Federal por con
travención de su artícu lo 16, en relación con otras disposiciones, sean de la 
Constitución Local o de leyes secundarias, siempre que estén vinculadas de 
modo fundamental con el acto o la ley reclamados.15

84. Sin embargo, en el presente caso no se actualiza la contravención que 
acusa la parte actora, ya que si bien en la Constitución local existen ciertas re
glas aplicables a las funciones que despliega el ejecutivo local, tales como las 
establecidas en el artícu lo 25, párrafo segundo, en relación con los planes es
tatales deberán velar por la estabilidad de las finanzas públicas, para coadyuvar 
a generar condiciones favorables para el crecimien to económico y el empleo; el 
87, fracción X, que prevé como función específica del Estado organizar un sis
tema de planeación del desarrollo integral que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimien to de la economía, de acuerdo con los 
lineamien tos del Sistema Nacional de Planeación Democrática, sobre bases que 
aseguren la conservación y uso racional de los recursos naturales, la salud del 
ambiente y el desarrollo sostenido; en tanto que el diverso 96, párrafo primero, 
se prevé que corresponde al Ejecutivo propugnar por una correcta aplicación 
de los recursos y, al efecto, elaborar un plan de desarrollo integral, con una vi
gencia sexenal, el cual, en términos del 55, fracción XXIII, debe ser remitido 
al Congreso para su conocimien to y consideración al ejercer sus atribuciones 
constitucionales.

14 Criterio sustentado en la tesis 1a./J. 104/2011, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. LA INCONS
TITUCIONALIDAD DE ÉSTAS PUEDE DERIVAR DE LA CONTRADICCIÓN CON OTRAS DE IGUAL 
JERARQUÍA, CUANDO SE DEMUESTRE VIOLACIÓN A LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXIV, 
septiembre de 2011, página 50, registro digital: 161139.
15 Criterio sustentado en la tesis P./J. 4/99, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES 
PROCEDENTE EL CONCEPTO DE INVALIDEZ POR VIOLACIONES INDIRECTAS A LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SIEMPRE QUE ESTÉN VINCULADAS DE 
MODO FUNDAMENTAL CON LA LEY RECLAMADA.", publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, tomo IX, febrero de 1999, página 288, registro digital: 194618.
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85. Sin embargo, el ejercicio pleno de esas facultades se encuentra sujeta 
a que no se contraponga, precisamente, con lo pactado de manera previa en 
un convenio de gobierno de coalición electoral, pues en ese caso, debe estarse 
a lo estipulado por las fuerzas políticas postulantes de las candidaturas que a la 
postre resulten electas, tomando en consideración que esa modalidad de go
bernanza forma parte de la libertad de configuración que le corresponde a la 
legislatura del Estado de Yucatán, tal y como lo ha reconocido este Tribunal 
Pleno.

86. En consecuencia y conforme con lo expuesto en este apartado, es 
procedente reconocer la validez de los artícu los 55, fracción XXV, párrafos 
segundo y tercero, incisos, a) a e); 77, base segunda, párrafos segundo a 
cuarto, fracciones I a V y quinto, de la Constitución del Estado de Yucatán; 14, 
fracciones IV, XV y XVI, del Código de la Administración Pública del Estado de 
Yucatán; así como el artícu lo 55, fracciones V, XVII a XIX, de la Ley de Gobierno 
de los Municipios del Estado de Yucatán, modificados por Decreto 658/2023 
por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado de Yucatán, el Código 
de la Administración Pública del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán.

87. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por 
unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos del 80 al 86. La señora 
Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto aclaratorio.

Precedentes citados en este apartado: acciones de inconstitucionalidad 
144/2022 y su acumulada 149/2022; 63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 
66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017. 

VII. DECISIÓN

Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve:
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PRIMERO.—Es procedente, pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez de los artícu los 152 Bis, párrafo pri
mero, 152 Ter, fracciones I, párrafo primero, y II, párrafo primero, y 152 Septies, 
fracción IV, de la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado 
de Yucatán, adicionados mediante el DECRETO 655/2023, publicado en el Diario 
Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de junio de dos mil veintitrés, 
así como de los artícu los transitorios segundo y tercero del referido decreto, así 
como la de los artícu los 55, fracción XXV, párrafos segundo y tercero, incisos del 
a) al e), 77, base segunda, párrafos del segundo al quinto, de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán, 14, fracciones IV, XV y XVI, del Código de la 
Administración Pública del Estado de Yucatán, y 55, fracciones V, párrafo segun
do, XVII, XVIII y XIX, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 
Yucatán, reformados y adicionados, respectivamente, mediante el DECRETO 
658/2023, publicado en el citado medio de difusión oficial y fecha, por los moti
vos expuestos en el apartado VI de esta decisión.

TERCERO.—Se reconoce la validez del artícu lo 214, fracción I, incisos b) 
y c), de la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado de Yu
catán, reformados, respectivamente, mediante los DECRETOS 655/2023 y 
657/2023, publicados en el Diario Oficial de dicha entidad federativa el veintio
cho de junio de dos mil veintitrés, al tenor de la interpretación conforme expuesta 
en el apartado VI de esta ejecutoria.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta.

Notifíquese; mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I al V 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas recla
madas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y 
sobreseimien to.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Re
bolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, en su subapartado VI.2, consistente en reconocer 
la validez de los artícu los 152 Bis, párrafo primero, 152 Ter, fracciones I, párrafo 
primero, y II, párrafo primero, y 152 Septies, fracción IV, de la Ley de Institucio
nes y Procedimien tos Electorales del Estado de Yucatán, así como la de los 
artícu los transitorios segundo y tercero del DECRETO 655/2023. La señora Mi
nistra Presidenta Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos del 80 
a 86, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado 
VI.3, consistente en reconocer la validez de los artícu los 55, fracción XXV, párra
fos segundo y tercero, incisos del a) al e), 77, base segunda, párrafos del se
gundo al quinto, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 14, fracciones 
IV, XV y XVI, del Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán, y 
55, fracciones V, párrafo segundo, XVII, XVIII y XIX, de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán. La señora Ministra Presidenta Piña Hernán
dez anunció voto aclaratorio.

En relación con el punto resolutivo tercero:
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá con con
sideraciones diferentes, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Re
bolledo, Ríos Farjat con consideraciones adicionales, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 
subapartado VI.1, consistente en reconocer la validez del artícu lo 214, fracción 
I, incisos b) y c), de la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del 
Estado de Yucatán, al tenor de la interpretación conforme propuesta. El señor 
Ministro Laynez Potisek votó en contra y anunció voto particular. Los señores Mi
nistros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá y Aguilar Morales 
anunciaron sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se 
resolvió en los términos propuestos.

Firman las señoras Ministras Presidenta y la Ponente con el Secretario Ge
neral de Acuerdos, quien da fe.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el 
artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de 
julio de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto concurrente que formula el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Ca
rrancá en la acción de inconstitucionalidad 162/2023.

1. En sesión pública ordinaria celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil 
veintitrés, el Tribunal Pleno analizó diversos preceptos de la Ley de Institucio
nes y Procedimien tos Electorales, del Código de la Administración Pública, de 
la Ley de Gobierno de los Municipios y de la Constitución Política, todos del 
Estado de Yucatán.
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2. En el presente voto concurrente, me permitiré sintetizar las consideraciones que 
sostienen la sentencia aprobada para después exponer las razones de mi 
criterio en relación con el apartado VI.1., en el que se analizó el artícu lo 214, 
fracción I, incisos b) y c), de la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electo
rales del Estado de Yucatán.

I. Consideraciones de la sentencia

3. En el apartado VI.1. Análisis de constitucionalidad de los incisos b) y c) de la 
fracción I del artícu lo 214 de la Ley de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales del Estado de Yucatán, el Tribunal Pleno consideró que si bien 
las normas analizadas no preveían la alternancia de géneros por periodo 
electivo en candidaturas a dipu taciones y regidurías por el principio de repre
sentación proporcional, debía reconocerse su validez, pues retomando lo 
resuelto en la acción de inconstitucionalidad 140/2020 y acumulada 145/2020,1 
se optó por una interpretación conforme en la que, en las candidaturas a dipu
taciones y regidurías por el principio de representación proporcional, se 
observe el principio de paridad de género, el cual incluye la regla de alternan
cia entre géneros y por periodo electivo.

4. En el apartado VI.2. Análisis de constitucionalidad de los artícu los 152 bis, 
152 ter, fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero, 152 septies, frac
ción IV; y segundo y tercero transitorios del Decreto 655/2023 por el que 
se modifica la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Es
tado de Yucatán, en materia de defensa de los derechos políticoselecto
rales y asignación de regidores de representación proporcional en 
ayuntamien tos, la mayoría del Tribunal Pleno reconoció la validez de los pre

1 Resuelta el 7 de septiembre de 2020, por mayoría de nueve votos de las Ministras y los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra de la interpretación conforme, Esquivel 
Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat apartándose de las conside
raciones, Pérez Dayán con precisiones en cuanto a la interpretación conforme y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del apartado XI, relativo al estudio de fondo, en su tema 4, denominado 
"Regulación de la paridad de género", consistente en reconocer la validez de los artícu los 4, fracción 
XXV Bis; 187, párrafos primeros y segundo; 190, párrafos primero y último; 194, párrafo primero, y 
223, párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, adicionado y reformados, res
pectivamente, mediante el Decreto LXIV106, publicado en el periódico oficial de dicha entidad fe
derativa el trece de junio de dos mil veinte, al tenor de la interpretación conforme propuesta. Los 
Ministros Franco González Salas y Laynez Potisek votaron en contra. El Ministro y las Ministras Es
quivel Mossa, Aguilar Morales y Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. El Ministro 
Laynez Potisek anunció voto particular. La Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto 
concurrente.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

798  Julio 2024

ceptos impugnados que prevén la creación de una defensoría de derechos 
políticoelectorales en el OPLE, esencialmente porque las legislaturas locales 
tienen libertad de configuración para establecer su organización, aunado a 
que no se condiciona el acceso a la justicia electoral, que el titular y defenso
res que conforman la defensoría son autónomos respecto del OPLE y que su 
creación tiene la finalidad de apoyar a grupos en situación de vulnerabilidad 
o desventaja histórica. Además, respecto a los artícu los transitorios impugna
dos, igualmente se reconoció su validez por ser instrumentales y no impug
narse por vicios propios.

5. Finalmente, en el apartado VI.3. Análisis de constitucionalidad de los artícu los 
55, fracción XXV, párrafos segundo y tercero, incisos a) al e); 77, base 
segunda, párrafos segundo al cuarto, fracciones I al V y sexto, de la Cons
titución Política del Estado de Yucatán; 14, fracciones IV, XV y XVI, del 
Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán; así como 55, 
fracciones V, XVII al XIX, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Es
tado de Yucatán, modificados por Decreto 658/2023 por el que se modifica 
la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Estado de Yucatán, el Código de la Admi
nistración Pública del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, se determinó la validez de los preceptos 
porque no vulneran la división de poderes, ya que la figura de Gobierno de 
coalición es parte de la libertad de configuración de las legislaturas locales, 
aunado a que tampoco se vulnera la autonomía del Poder Ejecutivo estatal 
respecto a sus facultades para establecer los planes estatales de desarrollo

II. Razones del voto concurrente

6. En el presente asunto estuve a favor, en su mayoría, de la propuesta que nos fue 
puesta a consideración, no obstante, en el apartado VI.1. Análisis de consti
tucionalidad de los incisos b) y c) de la fracción I del artícu lo 214 de la 
Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado de Yucatán, 
si bien coincidí con el reconocimien to de validez de las normas, me separé 
de las consideraciones, pues a mi juicio, no era dable realizar una interpreta
ción conforme para salvaguardar su constitucionalidad.

7. Al respecto, me parece que debe partirse de la premisa de que este Tribunal 
Pleno ha establecido que, si bien las entidades federativas están obligadas a 
garantizar el principio de paridad de género, tienen libertad configurativa en 
el diseño de los mecanismos y reglas específicos para garantizar su 
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cumplimien to en su régimen interno,2 sin tener que replicar las reglas y meca
nismos específicos establecidos en las disposiciones aplicables para las elec
ciones federales.

8. La vigencia de este criterio se ve confirmada por el hecho de que la Constitución 
General no prevé un catálogo exhaustivo de reglas y medidas para garantizar la 
paridad de género en las candidaturas a los distintos cargos de elección po
pular, sino que establece que éstas deberán instaurarse en las leyes electorales.

9. Lo anterior, pues no advierto que la intención del órgano reformador de la Cons
titución haya sido que la regla de alternancia del género de las personas que 
encabezan las listas de candidaturas por el principio de representación pro
porcional deba establecerse en las entidades federativas. Considero que, de 
haber sido esta la intención, la regla se habría establecido en el artícu lo 41 
de la Constitución Federal, que prevé las obligaciones generales derivadas de 
la paridad de género tanto en el ámbito federal como en el local. 

10. En vez de ello, la regla de alternancia por periodo electivo se estableció en 
los artícu los 53 y 56 del título tercero, capítulo II, de la Constitución General3, 
relativo al Poder Legislativo Federal y, de su lectura, se aprecia que se cir
cunscribe a las dipu taciones y senadurías del Congreso de la Unión, por lo 
que, la regla de alternancia por periodo electivo que prevé únicamente es 
de observancia obligatoria en relación con estos cargos. Lo mismo sucede 
con los preceptos que prevén esta regla de alternancia en la Ley General 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales.4

2 Esta libertad configurativa está condicionada a que el diseño de estos mecanismos y reglas sea 
compatible con el resto de los preceptos constitucionales, los derechos humanos y los principios 
aplicables en la materia electoral. Asimismo, no debe pasarse por alto que tienen aplicación directa 
en la entidad federativa las distintas obligaciones que prevén la LGIPE o la LGPP, aunque sólo en 
lo que resulte aplicable a las elecciones para las legislaturas locales.
3 "Artícu lo 53. …
"Para la elección de los 200 dipu tados y dipu tadas según el principio de representación proporcional 
y el Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales 
en el país conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente 
entre mujeres y hombres cada periodo electivo. La Ley determinará la forma de establecer la de
marcación territorial de estas circunscripciones."
"Artícu lo 56. …
"Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según el principio de representación propor
cional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional, 
conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres 
y hombres cada periodo electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos.
"…"
4 "Artícu lo 13.
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11. No pongo en duda la contribución positiva que esta regla de alternancia por 
periodo electivo puede tener en el propósito último del principio de paridad de 
género previsto en el artícu lo 41 constitucional, que es garantizar la igualdad 
sustantiva de los géneros y especialmente en el acceso a cargos públicos. Sin 
embargo, considero que exigir la implementación de este mecanismo a las 
entidades federativas no sólo no tiene claro fundamento constitucional y resulta 
contrario a las facultades originarias de los Estados, sino que además podría 
impedir u obstaculizar el establecimien to de medidas alternativas todavía más 
efectivas para garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

12. Ello, pues no debe pasarse por alto que las entidades federativas han sido las 
que, en el ejercicio de su soberanía interna, han innovado una gran cantidad 
de las medidas que actualmente se implementan a nivel federal para garan
tizar el acceso igualitario de las mujeres a los cargos y funciones públicas. 

13. En suma, considero que la imposición de medidas específicas a las entidades 
federativas, cuando éstas no son exigidas por la Constitución Federal ni las 
leyes generales en la materia, podrían resultar contraproducentes para la in
novación y el mejoramien to de los sistemas establecidos para garantizar los 
derechos de las mujeres.

14. Razones similares sostuve en la acción de inconstitucionalidad 140/2020 y acu
mulada 145/2020 cuyas consideraciones fueron retomadas en este asunto.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

"1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que 
se dividirá en dos Cámaras, una de dipu tados y otra de senadores.
Artícu lo 14.
"1. La Cámara de Dipu tados se integra por 300 dipu tados electos según el principio de votación 
mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 dipu tados que 
serán electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas re
gionales votadas en circunscripciones plurinominales. La Cámara de Dipu tados se renovará en su 
totalidad cada tres años.
"2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en cada Estado y en el 
Distrito Federal, dos serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será 
asignado a la primera minoría. Los 32 senadores restantes serán elegidos por el principio de repre
sentación proporcional, votados en una sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de 
Senadores se renovará en su totalidad cada seis años. …
"4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en 
que deban aparecer las fórmulas de candidaturas. En las fórmulas para senadurías y dipu taciones, 
tanto en el caso de mayoría relativa, como de representación proporcional, los partidos políticos 
deberán integrarlas por personas del mismo género y encabezadas alternadamente entre mujeres y 
hombres cada periodo electivo."
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Voto concurrente que formula el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en re
lación con la acción de inconstitucionalidad 162/2023.

En sesión celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad citada al rubro, analizó la constitucionalidad de diver
sas normas de la Constitución Política del Estado, de la Ley de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales, del Código de la Administración Pública, así 
como de la Ley de Gobierno de los Municipios, todas del Estado de Yucatán, 
reformadas mediante decretos publicados en el Periódico Oficial de la entidad 
el veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Entre otras cuestiones, el Tribunal Pleno reconoció la validez de los incisos b) y c), 
de la fracción I, del artícu lo 2141 de la Ley de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales del Estado de Yucatán, siempre y cuando se interpreten de 
conformidad con la Constitución General, de manera que se entienda que 
el principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a dipu
taciones y regidurías por el sistema de representación proporcional no se li
mita a la postulación paritaria en ese proceso electoral, sino que dicho 
principio implica, también, que la paridad exige la alternancia entre los géne
ros por periodo electivo –tal como se hizo en la acción de inconstitucionalidad 
140/2020 y su acumulada 145/2020–.

En este caso, la parte accionante sostuvo que el sistema normativo era inconstitu
cional porque no contemplaba expresamente una obligación para que las 
listas de candidaturas postuladas por los partidos políticos a cargos de elec

1 "Artícu lo 214. (…)
b) Las candidaturas a dipu tados o dipu tadas a elegirse por el principio de representación propor
cional se registrarán por medio de listas de 7 candidatos propietarios o candidatas propietarias cada 
uno con su suplente, quien deberá ser invariablemente del mismo género, observando el principio 
de paridad hasta agotar la lista.
c) Las candidaturas a regidurías de ayuntamien tos se comprenderán en una sola planilla que enliste 
ordenadamente a las personas candidatas a Presidente Municipal, Síndico y Regidoras, con sus 
respectivos suplentes, invariablemente del mismo género, la primera persona de la planilla será 
electa con el carácter de Presidente Municipal y la segunda con el de Síndico.
No habrá listas adicionales para Regidores de representación proporcional; su asignación se llevará 
a cabo de conformidad con la fórmula establecida (sic) los artícu los 338, 339, 340 y 341 de esta ley.
Se asegurará la paridad horizontal, esto es, que los partidos políticos deberán garantizar que, con 
base en la totalidad de sus registros, cada uno de los géneros encabece el 50% de las planillas de 
candidatos o candidatas a regidores que contenderán en los municipios del estado.
Para el caso de las planillas de candidatos a regidurías de los ayuntamien tos, el criterio de paridad 
horizontal será mediante la conformación de 3 bloques de alta, media y baja votación, en la que 
participen la totalidad de los municipios del estado de la siguiente forma: (…)".
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ción popular por el principio de representación proporcional estuvieran alter
nadas por periodo electivo, es decir, que la fórmula que encabeza la lista sea 
de un género distinto al del proceso electoral anterior.

En la sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que el partido 
político accionante tenía razón, pero que en este caso era posible salvar la 
validez de la norma a través de una interpretación conforme con la Constitu
ción, de manera que se entienda que el principio de paridad lleva implícita la 
exigencia de alternancia por periodo electivo en las listas de candidaturas a 
cargos públicos por el principio de representación proporcional.

Tal como lo manifesté en la sesión pública, estoy de acuerdo con esta interpreta
ción conforme, pero me parece que el sistema electoral del Estado de Yuca
tán tiene algunas peculiaridades que lo hacen diferente a los modelos que se 
han analizado en los precedentes de este Alto Tribunal, de manera que a 
continuación expresaré algunos argumentos adicionales para justificar el sen
tido de mi voto. 

En las acciones de inconstitucionalidad 140/2020 y acumulada 145/2020,2 así 
como 132/20203 este Tribunal Pleno determinó que las listas de representación 
proporcional deben ser paritarias, y que esa paridad se logra con una doble 
alternancia: a) La que se realiza al alternar géneros sucesivamente en las 
listas (es decir, que si la lista la encabeza una mujer, la siguiente posición 
debe corresponder a un hombre y así sucesivamente para conformar las de
nominadas "listas cremallera"); y b) La "alternancia de género por periodo 
electivo" que implica que si la lista de candidaturas por representación pro
porcional comenzó con la postulación de un hombre en este proceso electoral, 
necesariamente se tendrá que postular a una mujer en primer lugar de la lista 

2 Acción de inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, resueltas por el Pleno el siete 
de septiembre de dos mil veinte, por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 
(ponente), González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, a favor de la interpretación 
conforme propuesta a fin de entender que la legislación de Tamaulipas garantizaba el principio de 
paridad de género, del cual se podía extraer también un mandato de alternancia de la persona que 
encabece las fórmulas en cada proceso electoral. Los Ministros Franco González Salas y Laynez 
Potisek votaron en contra.
3 Acción de inconstitucionalidad 132/2020, resuelta por el Pleno el veintiuno de septiembre de dos 
mil veinte por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán con reserva de criterio y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
del apartado VII, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1, denominado "Paridad 
de género", consistente en reconocer la validez de los artícu los 7, párrafos segundo y tercero, de la 
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en el siguiente proceso electoral, pues de esta manera se garantiza que si las 
listas son impares, los partidos no postulen más hombres en todos los proce
sos electorales (pues el género que se postule en el primer lugar de la lista 
será el que logre más candidaturas).

En este sentido, el Tribunal Pleno ha reiterado que el principio de paridad implica no 
sólo una alternancia de género en las listas de representación proporcional, sino 
que se trata de un mandato de "alternancia de género por proceso electivo."

Desde mi perspectiva, los precedentes de este Alto Tribunal han versado siempre 
sobre las listas de representación proporcional y, hasta ahora, no se ha orde
nado que exista alternancia por periodo electivo para cargos unipersonales 
ni para elecciones de mayoría relativa.

El mandato de alternancia tiene sentido en las listas de representación proporcional 
y, hasta este punto, la sentencia es coherente con los precedentes, pues 
señala expresamente que la alternancia de género por periodo electivo ope
rará exclusivamente para la postulación de candidaturas de representación 
proporcional en dipu taciones y regidurías.

En el caso de dipu taciones de representación proporcional no hay mayor problema: 
la alternancia de género por periodo electivo se cumple (como en los prece
dentes) al asegurar que si en un proceso electoral se postuló a un hombre en 
la primera posición de la lista, en el siguiente proceso se postule obligatoria
mente a una mujer.

Sin embargo, el sistema de postulación de candidaturas para integrar ayuntamien tos 
en el Estado de Yucatán es distinto al de otras entidades federativas, pues con
forme al artícu lo 214, fracción I, inciso c), de la Ley Electoral local,4 las candida
turas a las regidurías del ayuntamien to se establecerán en una planilla única que 
servirá tanto para mayoría relativa como para representación proporcional. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, reformados mediante la ley publi
cada en el periódico oficial de dicha entidad federativa el uno de junio de dos mil veinte. El Ministro 
Franco González Salas votó en contra.
4 "Artícu lo 214. Las disposiciones del presente capítulo regulan el procedimien to de registro de 
candidaturas a cargos de elección popular.
(…)
c) Las candidaturas a regidurías de ayuntamien tos se comprenderán en una sola planilla que enliste 
ordenadamente a las personas candidatas a Presidente Municipal, Síndico y Regidoras, con sus 
respectivos suplentes, invariablemente del mismo género, la primera persona de la planilla será 
electa con el carácter de Presidente Municipal y la segunda con el de Síndico.
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Específicamente, en este artícu lo 214 se determina que no habrá listas adicionales 
para las regidurías de representación proporcional; por el contrario, conforme 
al diverso 345 de la Ley Electoral local,5 la asignación de regidurías de repre
sentación proporcional se hará a favor de las candidaturas registradas en la 
planilla postulada por el partido político que no logró el triunfo (y que tiene 
derecho a escaños de representación proporcional), comenzando por el ter
cer lugar de la lista (es decir, excluyendo a la candidatura a la presidencia 
municipal y a la sindicatura).

Entonces, conforme a este sistema de elección de regidurías de representación 
proporcional, la alternancia de género por periodo electivo deberá hacerse 
a partir del tercer lugar de la lista (pues la candidatura a la presidencia 
municipal y a la sindicatura no acceden al reparto de escaños de represen
tación proporcional).

En la sentencia no se aborda esta peculiaridad, pero me parece que es importante 
hacerlo notar para especificar que, desde mi punto de vista, en el Estado de 
Yucatán la alternancia de género por periodo electivo se deberá implementar 
comenzando por el tercer lugar de la planilla (que sería la primera regiduría), 
excluyendo las candidaturas a la presidencia municipal y a la sindicatura, que 
evidentemente, por mandato expreso de la Ley Electoral, no participan de la 
asignación de representación proporcional.

Finalmente, quiero aclarar que tal como lo he sostenido en precedentes, considero 
que el mandato de "alternancia por periodo electivo" únicamente vincula 
a la postulación de listas de representación proporcional, de manera que 
no puede entenderse, en este caso en particular, para dipu taciones ni 
regidurías bajo el principio de mayoría relativa.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

No habrá listas adicionales para Regidores de representación proporcional; su asignación se llevará 
a cabo de conformidad con la fórmula establecida (sic) los artícu los 338, 339, 340 y 341 de esta ley.
(…)".
5 "Artícu lo 345. La asignación de regidores de representación proporcional se hará a favor de los 
candidatos registrados en la planilla respectiva de los partidos políticos y coaliciones que no ganaron 
la elección, en el orden de prelación en que fueron registrados, excluyendo a las personas registra
das para el cargo de Presidente o Presidenta Municipal y Síndico.
Para efectos de este artícu lo, la persona candidata registrada como la número tres de la planilla 
respectiva se considerará como la número uno en la prelación de los regidores.
(…)".
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA TITULAR DE LA SIN
DICATURA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, TIENE LEGITIMACIÓN PARA PRO
MOVER LA DEMANDA RELATIVA (ARTÍCULO 37, FRACCIONES I Y II, DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
RECAE EN LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
GOBIERNO DE ESA ENTIDAD (ARTÍCULOS 8, FRACCIÓN X, 9, FRACCIÓN 
I, Y 17 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, ASÍ COMO 15, 
FRACCIÓN XXXII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA TITULAR DE LA SUB
DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE VE
RACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
DE ÉSTE CUANDO DICHA FUNCIÓN LE HA SIDO DELEGADA POR ACUERDO 
ESCRITO DE LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA 
DIRECTIVA DE ESE ÓRGANO LEGISLATIVO (ARTÍCULO 24, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE).

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PARA IMPUGNAR EL EXCE
SO, DEFECTO O INCUMPLIMIENTO DE UNA SUSPENSIÓN DECRETADA EN 
ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL ES EL RECURSO DE QUEJA 
Y NO UNA DIVERSA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL (ARTÍCULOS 1, 
CONCEPTO 8, DENOMINADO "PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CON
VENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES", NUMERAL 2, DENOMINADO 
"APORTACIONES FEDERALES", SUBNUMERAL 05, DENOMINADO "FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL", EN 
SU PORCIÓN NORMATIVA "MUNICIPIOS / $7,157,507,805.00", DE LA LEY 
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NÚMERO 248 DE INGRESOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023 Y 1, CONCEPTO 8, DENO
MINADO "PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES", EN SU PORCIÓN NORMATIVA "8201 APORTACIONES 
FEDERALES RAMO 33 / $32,118,869.00" DE LA LEY NÚMERO 375 DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNA
CIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2023, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERA
TIVA EL VEINTINUEVE Y TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
RESPECTIVAMENTE).

V. LEYES DE INGRESOS. SU NATURALEZA JURÍDICA.

VI. LEYES DE INGRESOS ESTATALES. DENTRO DE SUS FINALIDADES Y 
FUNCIONES NO SE ENCUENTRA LA DE ESTABLECER EL CÁLCULO, LA 
DETERMINACIÓN, LA DISTRIBUCIÓN Y EL ENTERO DE LAS APORTACIO
NES FEDERALES QUE CORRESPONDEN A LOS MUNICIPIOS (ARTÍCULOS 
1, CONCEPTO 8, DENOMINADO "PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CON
VENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES", NUMERAL 2, DENOMINADO 
"APORTACIONES FEDERALES", SUBNUMERAL 05, DENOMINADO "FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL", EN 
SU PORCIÓN NORMATIVA "MUNICIPIOS / $7,157,507,805.00", DE LA LEY 
NÚMERO 248 DE INGRESOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023 Y 1, CONCEPTO 8, DENO
MINADO "PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES", EN SU PORCIÓN NORMATIVA "8201 APORTACIONES 
FEDERALES RAMO 33 / $32,118,869.00" DE LA LEY NÚMERO 375 DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNA
CIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2023, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERA
TIVA EL VEINTINUEVE Y TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
RESPECTIVAMENTE).
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VII. LEYES DE INGRESOS ESTATALES. EL HECHO DE QUE EN ELLAS NO 
SE HAYA DETERMINADO EL MONTO DE LAS APORTACIONES QUE LE 
CORRESPONDEN A UN MUNICIPIO RESPECTO DEL FONDO DE APORTA
CIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTA
MUNDF), NO GENERA PERJUICIO A LA HACIENDA MUNICIPAL Y EL GASTO 
PÚBLICO QUE EJERCERÁ (ARTÍCULOS 1, CONCEPTO 8, DENOMINADO "PAR
TICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES", 
NUMERAL 2, DENOMINADO "APORTACIONES FEDERALES", SUBNUMERAL 
05, DENOMINADO "FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIEN
TO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL", EN SU PORCIÓN NORMATIVA "MUNICIPIOS / 
$7,157,507,805.00", DE LA LEY NÚMERO 248 DE INGRESOS DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2023 Y 1, CONCEPTO 8, DENOMINADO "PARTICIPACIONES, APORTACIO
NES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES", EN SU PORCIÓN NOR
MATIVA "8201 APORTACIONES FEDERALES RAMO 33 / $32,118,869.00" DE 
LA LEY NÚMERO 375 DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023, PUBLICADAS EN LA GACETA OFI
CIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL VEINTINUEVE Y TREINTA DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, RESPECTIVAMENTE).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 67/2023. MUNICIPIO DE 
OTEAPAN, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
24 DE OCTUBRE DE 2023. PONENTE: LORETTA ORTIZ AHLF. 
SECRETARIO: JOEL ISAAC RANGEL AGÜEROS.

ÍNDICE TEMÁTICO

Actos impugnados: El artícu lo 1o. de la Ley número 248 de Ingresos del 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para el ejercicio fiscal 
dos mil veintitrés, así como el 1o. de la Ley número 375 de Ingresos del Munici
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pio de Oteapan, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondiente 
al ejercicio fiscal del año dos mil veintitrés, publicadas el veintinueve y treinta de 
diciembre de dos mil veintidós, respectivamente, en la Gaceta Oficial del órgano 
del Gobierno de dicha entidad.

Apartado Criterio y decisión Págs.

I. COMPETENCIA. El Tribunal Pleno es competente para 
conocer del presente asunto. 1011

II.
PRECISIÓN DE LAS NOR
MAS CUYA INVALIDEZ SE 
DEMANDA.

Se precisan las porciones normati
vas impugnadas. 1114

III. OPORTUNIDAD. L a  d e m a n d a  s e  p re s e n t ó 
oportunamente. 1416

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA. La demanda fue presentada por 
parte legitimada. 1617

V. LEGITIMACIÓN PASIVA. Los órganos demandados tienen le
gitimación pasiva. 1720

VI.
CAUSAS DE IMPROCE
DENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO.

Se desestiman las causas de impro
cedencia hechas valer. 2029

VII. ESTUDIO DE FONDO.

Se califican de infundados los tres 
argumentos principales que plantea 
la parte actora, relativos a que: a) las 
normas reclamadas se emitieron vio
lando la suspensión de la diversa 
controversia 39/2020; b) se emitió un 
oficio por el INEGI que redujo la 
población del Municipio; y, c) los nu
merales de las leyes de ingresos im
pugnadas v io lan la l iber tad 
hacendaria.

2942

VIII. DECISIÓN. Se reconoce la validez de los pre
ceptos impugnados. 43

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión correspondiente al veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, emite 
la siguiente:
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SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 67/2023, promo
vida por el Ayuntamien to del Municipio de Oteapan, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave contra los Poderes Legislativo y Ejecutivo de esa entidad 
federativa.

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA

1. Presentación de la demanda. Por escrito presentado el siete de febrero 
de dos mil veintitrés en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marlene Anabel Mendoza Ramírez, 
síndica municipal y representante legal del Ayuntamien to del Municipio de 
Oteapan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, promovió controversia 
constitucional contra los Poderes Legislativo y Ejecutivo de esa entidad federa
tiva; el Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagésima Sexta Legislatura, el 
Presidente de la Comisión Permanente de Límites Territoriales Intermunicipales 
de la Sexagésima Sexta Legislatura, el Coordinador Estatal del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía así como el Procurador General de la República. En el 
apartado correspondiente a la norma cuya invalidez se demanda, señaló:

• La Ley número 375 de Ingresos del Municipio de Oteapan del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2023, 
publicada el 30 de diciembre de 2022 en la Gaceta Oficial del Órgano de Go
bierno de dicha entidad; y,

• La Ley número 248 de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para el ejercicio fiscal del año 2023, publicada el 29 de di
ciembre de 2022 en la Gaceta Oficial del Órgano de Gobierno del Estado.

2. Preceptos constitucionales que se estiman violados. La autoridad 
accionante considera que las leyes que impugna son contrarias a los artícu
los 14, 16, 26, apartado B, y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

3. Antecedentes. Algunos de los antecedentes que refirió la parte actora 
son los que a continuación se enuncian:
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• Desde hace muchos años existe un conflicto de límites territoriales entre 
el municipio actor y el Municipio de Chinameca, Veracruz, derivado de la inter
pretación de la escritura pública número noventa y uno, de veintinueve de julio 
de mil ochocientos noventa, en que se formalizó la compra del predio denomi
nado Tonalapan.

• En relación con dicho conflicto, el dieciséis de noviembre de dos mil die
ciséis, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó sentencia en 
la controversia constitucional 11/2016, presentada por el Municipio de Chinameca, 
referente a un conflicto territorial entre ese Municipio y la actora, en el cual 
se resolvió declarar la invalidez del Decreto 600, emitido por el Congreso del 
Estado de Veracruz, para los efectos de que dicha autoridad legislativa culmi
nara con el procedimien to sustanciado mediante el expediente CPLl/01/2011 y 
dirimiera dicho conflicto, precisando que existe determinación firme por parte 
del propio Congreso, en cuanto a los límites entre los Municipios de Chinameca 
y Oteapan contenida en el Decreto 537, de treinta de enero de dos mil tres.

• Asimismo, en caso de que con libertad de jurisdicción resolviera que era 
necesario modificar dichos límites, fundara y motivara correctamente la determi
nación relativa, estableciendo en su caso la revocación del Decreto 537, lo cual 
debía reflejarse en un artícu lo del Decreto que al efecto se emitiera y, una vez 
realizado lo anterior, procediera a fijar los nuevos límites entre ambos municipios 
contendientes.

En cumplimien to a lo anterior, el Congreso del Estado de Veracruz inició el 
procedimien to CPLTl/01/2017 y seguida la secuela respectiva, el treinta de enero 
de dos mil veinte, emitió el Decreto Número 547, que precisa lo siguiente: 

"Artícu lo Primero. Con fundamento en los artícu los 1o., 14, 16, 17, 39, 40, 
41, primer párrafo, 49, 116, fracción II, 124, y 133 de la Constitución Federal; 
1, 2, 20, 33, fracciones I, IV y XI, incisos a), d) y f), 35, fracción II, 38, y 80 de la 
Constitución de Veracruz; 18, fracciones I, IV, XI, incisos a), d) y f), y XLIX, 38 y 
39, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 5, fracción I, inciso 
g), 43, 45, 59, 65, 75 y 77, del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo, últimos ordenamien tos del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y en cumplimien to a la sentencia de 16 de noviembre de 2016, emitida 
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por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 
11/2016, se declara que sigue en vigor el Decreto 537, de treinta de enero de 
dos mil tres, cuyos artícu los segundo y tercero entre otros puntos señalan que: 
el área denominada ‘Tina Chica’ corresponde al municipio de Chinameca; y que la 
superficie compuesta de 4630000 hectáreas desincorporadas del predio To
nalapan, a que se refiere la escritura pública número 91 de fecha 29 de julio de 
1890, constituye el municipio de Oteapan, Veracruz." 

"Artícu lo Segundo. En consecuencia y siguiendo los lineamien tos de la 
sentencia que se cumplimenta, se establece que el límite territorial del municipio 
de Oteapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, en términos del considerando 
segundo de este decreto, tiene las coordenadas siguientes: Vértice plaza, X 
323757.0000, Y 1991714.0000; Vértice 1, X 323254.5554, Y 1992324.2219; Vér
tice 2, X 322936.4300, Y 1990216.0618; Vértice 3, X 325042.7547, Y 
1989931.5503; Vértice 4, X 325109.6367, Y 1990464.4531; Vértice 5, X 
325221.4420, Y 1991043.6864; Vértice 6, X 325440.0559, Y 1992028.2435, lo 
que constituye el polígono correcto de su territorio municipal y, por ende, resuel
ve el conflicto de límites intermunicipales.

"TRANSITORIOS ..."

• El Decreto mencionado se publicó el cuatro de febrero dos mil veinte, en 
la Gaceta Oficial del Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave.

• En contra del decreto anterior, el Municipio de Oteapan, Estado de Vera
cruz, presentó la demanda de controversia constitucional, solicitando la suspen
sión de los actos reclamados, la cual se registró bajo el expediente 39/2020 del 
índice de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

4. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial, la parte accionante expuso, 
en síntesis, los siguientes conceptos de invalidez:

• PRIMERO. Al emitir la Ley 375 de Ingresos para el Municipio de Oteapan, 
Veracruz y Ley número 248 de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz, 
para el ejercicio fiscal 2023, el Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de 
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la Llave inobservó lo dispuesto en el artícu lo 14 constitucional, en relación 
con los derechos de audiencia, debido proceso y exacta aplicación de la ley, 
pues incumplió la orden de suspensión emitida en la controversia constitucional 
número 39/2020; aunado a que se actualizaba la figura de litispendencia res
pecto a este medio de control, en que se reclamó el Decreto número 547 pues 
en ese momento se encontraba definiéndose el conocimien to del asunto en favor 
de la Segunda Sala Suprema Corte de Justicia de la Nación.

• Señaló que las acciones para dar cumplimien to al Decreto 547 mencio
nado, impugnado en la diversa controversia constitucional 39/2020 el Congreso 
del Estado de Veracruz transgredió lo dispuesto en los artícu los 26, apartado B 
y 115, numeral 4, inciso b), constitucionales, ya que perjudica la hacienda mu
nicipal y el gasto público.

• Precisa que aun cuando la controversia constitucional 39/2020 fue resuelta 
el dieciocho de enero de dos mil veintitrés, en la cual se declaró la invalidez del 
decreto número 547, la suspensión decretada en ese proceso sigue vigente, 
pues a la fecha de presentación de la controversia no se ha publicado la 
sentencia.

• SEGUNDO. El Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
no cumplió con los requisitos de fundamentación y motivación al emitir la Ley 
375 de Ingresos para el Municipio de Oteapan, Veracruz y Ley número 248 de 
Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal 2023, las 
cuales se expidieron con vicios de origen que repercuten en su autonomía, pues 
no obstante la suspensión ordenada, se siguieron realizando actuaciones, entre 
las cuales el Congreso del Estado giró oficio e instrucciones al Coordinador en 
el Estado de Veracruz, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; por lo 
que éste, en respuesta, envió un informe sobre la población existente en el pre
dio en litigio sin tener base para hacerlo, dada la litispendencia que existía.

• En consecuencia, el Congreso del Estado emitió la Ley número 375 de In
gresos para el Municipio de Oteapan, Veracruz, para el ejercicio 2023, donde 
recortó el presupuesto del fortalecimien to municipal (FORTAMUNDF), en perjui
cio de la hacienda municipal y el gasto público que ejercerá en el año 2023, lo 
que transgrede el artícu lo 46 de la Ley para la Solución de Conflictos de Límites 
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Territoriales Intermunicipales en el Estado de Veracruz; y de los artícu los 1o. y 
21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons
titución General de la República.

• TERCERO. Se vulnera el contenido del artícu lo 115, fracción IV, constitu
cional, dado que tiene el derecho de administrar su hacienda, en los términos y 
formas en que lo había venido ejerciendo hasta el año dos mil veinte, en razón 
de que en el año dos mil veintiuno fue considerada la población de 10,343 ha
bitantes y no de 16,222 habitantes, para efectos de distribución del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de la Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, (FORTAMUNDF), lo que trajo como consecuen
cia un recorte a este fondo respecto al año dos mil veinte; de igual manera, para 
el año dos mil veintidós fue considerada la misma población, por lo que el mu
nicipio sufrió un recorte tomando como referencia lo recibido en el año dos mil 
veinte.

• Con lo anterior, se contravino lo que la Segunda Sala ordenó a los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y al Municipio de Chinameca, Veracruz, en el incidente de 
suspensión derivado de la controversia constitucional número 39/2020, lo cual 
a su vez transgrede en su perjuicio el contenido del artícu lo 107 de la Ley Or
gánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz.

5. Registro de expediente y designación de Ministra instructora. Por 
acuerdo de veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, la Presidenta de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la controversia constitucional 67/2023 y designó como instructora a la 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf.

6. Admisión. Por auto de dieciocho de abril de dos mil veintitrés, la Ministra 
instructora admitió la demanda de controversia constitucional; tuvo como deman
dados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, no así al Presidente de la Mesa Directiva y de la Comisión Perma
nente de Límites Territoriales Intermunicipales, ambos del Congreso del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, ya que se trata de órganos subordinados al 
Poder Legislativo; tampoco se tuvo como autoridad demandada al Coordinador 
Estatal del Instituto Nacional de Estadística y Geografía en ese Estado, ni al 
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Procurador General de la República, al no impugnar actos concretos emitidos 
por estas autoridades. 

7. Asimismo, con fundamento en el artícu lo 10, fracción III, de la Ley Re
glamentaria de la Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se tuvo como tercero interesado al Municipio 
de Chinameca, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al cual se le dio vista 
para que manifestara lo que a su derecho conviniera.

8. Desahogo de vista del municipio tercero interesado. Mediante oficio 
recibido el dos de junio de dos mil veintitrés en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amariany 
del Carmen Martínez Castellanos, ostentándose como Síndica del Ayuntamien to de 
Chinameca, Veracruz, desahogó la vista que le fue concedida solicitando el 
sobreseimien to del juicio, dado que los actos o normas que se pretenden com
batir provienen de una decisión ya tomada por esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la controversia constitucional 11/2016. 

9. Contestación de demanda del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz. 
Mediante oficio recibido el veintisiete de junio de dos mil veintitrés en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, Eric Patrocinio Cisneros Burgos, en calidad de Secretario de 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, contestó la demanda 
de controversia constitucional.

10. En cuanto a los hechos, medularmente señala que son ciertos los refe
ridos a que en ejercicio de la atribución que establece el artícu lo 49, fracción II, 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz, el Poder Ejecutivo del Estado 
promulgó y publicó las leyes de Ingresos impugnadas.

11. En sus argumentos defensivos expone, en síntesis, lo siguiente:

• Contestación al primero y segundo conceptos de invalidez. Precisa 
que los conceptos de invalidez primero y segundo son inatendibles e inoperan
tes, ya que a través de éstos pretende plantear las mismas consideraciones que 
se hicieron valer en la diversa controversia constitucional radicada con el expe
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diente 39/2020, en la que el Municipio de Oteapan, Veracruz también es parte y 
que se encontraba pendiente de resolver.

• Que, en la presente controversia, la autoridad municipal no reclama efec
tivamente violación alguna a la Constitución Federal ni a los principios en ella 
reconocida, respecto a su ámbito de competencia, ni presupuesto de ingresos, 
formulas, variables o alguna otra cuestión relativa a la Hacienda Pública 
Municipal.

• Señala que aun asumiendo que los actos que llevó a cabo la Legislatura 
de la entidad federativa no sean considerados apegados a derecho, lo cierto es 
que el Congreso Local no se encontraba impedido para expedir las leyes de 
ingresos reclamadas, con motivo de los alcances establecidos en el incidente 
de suspensión, dentro la controversia constitucional promovida de manera 
primigenia.

• Destaca que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
desechar el recurso de queja 3/2021CC derivado del incidente de suspen
sión de la controversia constitucional 39/2020, con el que se pretendía combatir 
los actos planteados en el presente asunto, estableciendo que lo que aquí es
taba en análisis era un conflicto de límites territoriales, no el reparto de recursos 
federales.

• Además, que la parte actora, al señalar la falta de fundamentación y mo
tivación con la que actuó la Legislatura Local y que con ello vulneró la Constitu
ción Federal, realmente está realizando argumentos cuya invalidez serán 
resueltos en la diversa controversia constitucional 39/2020.

• Manifiesta que en el caso no es posible suplir la deficiencia de la queja, 
ante la ausencia de argumentos que tiendan a evidenciar un agravio efectivo 
respecto a porqué resulta ser inconstitucional el acto o norma impugnada en la 
presente controversia constitucional y, en consecuencia, debe sobreseerse en 
términos del artícu lo 19, fracción III, en relación con los numerales 20, fracción 
II y 22, fracción VII, de la ley reglamentaria de la materia.

• Contestación al tercer concepto de invalidez. Indica que es inoperante 
e inatendible, ya que las cuestiones que el ente municipal combate son aspectos 
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que versan sobre el presunto exceso o defecto en la ejecución o acatamien to 
de un fallo constitucional por parte de la Legislatura Local derivado de la con
troversia constitucional 11/2016, lo cual se combate en la diversa controversia 
constitucional 39/2020.

• En el caso, el municipio actor controvierte la presunta violación a la sus
pensión que le fuera concedida en la controversia constitucional 39/2020, la cual 
no tenía los alcances para definir, suspender o limitar la forma en que debía 
actuar la legislatura local respecto de las leyes de ingresos de los municipios 
para el ejercicio fiscal 2023.

• Hace notar que el promovente pretende sostener la violación a una sus
pensión decretada en otra controversia y con base en tales argumentos susten
tar la presunta inconstitucionalidad del actuar del Congreso del Estado de 
Veracruz para emitir la Ley de Ingresos del Municipio actor para el ejercicio fiscal 
de 2023, siendo que no existe causa de pedir ni mucho menos argumentación 
que tenga por objeto plantear un agravio o invasión a la esfera de competencia 
de la autoridad municipal.

• Por tanto, estima que se actualiza causa de improcedencia, de conformi
dad con el numeral 19, fracciones III y IX, en relación con el diverso 20, fracción 
II, de la Ley Reglamentaria de la materia.

12. Contestación de demanda del Poder Legislativo del Estado de Ve
racruz. A través de oficio recibido el veintisiete de junio de dos mil veintitrés en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Leticia Cazarín Marcial, ostentándose como represen
tante legal del Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de la Llave 
en su carácter de jefa del departamento de Amparos, contestó la demanda de 
controversia constitucional, manifestando que los conceptos expresados no 
guardan una relación directa e inmediata con las Leyes de Ingresos reclamadas.

13. En cuanto a los hechos, señala que son ciertos, sin embargo, niega 
haber iniciado algún nuevo procedimien to adversarial; haber dejado de acatar 
lo ordenado en la controversia constitucional 11/2016; haber inobservando el 
debido proceso y derecho de audiencia al llevar a cabo la décima tercera sesión 
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del primer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio consti
tucional; que la iniciativa relativa al dictamen con proyecto de decreto donde se 
dirimió el conflicto de límites territoriales se hubiera desechado; así como violar 
el proceso legislativo. 

14. Respecto de los conceptos de invalidez, manifestó, en síntesis, lo 
siguiente:

• Contestación al primer concepto de invalidez. Señala que los argumen
tos son infundados, pues su pretensión es demostrar la supuesta violación a las 
formalidades del procedimien to, lo que es falso, ya que en todo momento se han 
respetado las formalidades de los procedimien tos para la expedición de las 
leyes reclamadas.

• De igual manera, respecto al supuesto incumplimien to de la suspensión 
otorgada al municipio actor, señala que es insostenible pretender la invalidez, 
toda vez que se trata de actos completamente distintos, que no guardan una 
relación directa e inmediata con preceptos de la Ley 375 de Ingresos del citado 
municipio y con la Ley Número 248 de Ingresos del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de La Llave para el Ejercicio Fiscal de 2023, ni atacó las 
formalidades exigidas y previstas por la Constitución Federal, como consecuen
cia de su expedición. Además, sostuvo que el proceso legislativo se llevó de 
forma adecuada en todas sus fases.

• Contestación al segundo concepto de invalidez. Indica que en el se
gundo concepto de invalidez el municipio actor da razonamien tos subjetivos que 
pretenden invalidar las leyes reclamadas, argumentando violación al artícu lo 16 
constitucional, por falta o ausencia de fundamentación e incorrecta motivación; 
lo que estima infundado, toda vez que el Congreso del Estado de Veracruz tiene 
competencia para legislar en materias que no estén expresamente reservadas 
a la Federación, siendo falso que se hayan omitido los requisitos que le dan 
formalidad legal a la ley, al realizarse los dictámenes correspondientes, ser dis
cutidos por el Pleno y aprobados por los integrantes de la LXV Legislatura.

• Que el proyecto de Ley de Ingresos Municipal para el ejercicio fiscal de 
2023 fue presentado por el propio municipio actor, de conformidad con lo esti
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pulado en el artícu lo 107 de la Ley Orgánica del Municipio de Libre del Estado 
de Veracruz.

• Manifiesta que es falso que giró un supuesto oficio dando instrucciones 
al coordinador en el Estado de Veracruz del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, informando sobre la población existente en los predios que se en
cuentran en litigio, toda vez que en atención a lo dispuesto en el Decreto 547, 
únicamente ordenó su notificación a las autoridades señaladas en el transitorio 
segundo (INEGI e INE), para los efectos legales procedentes; hecho que de 
igual forma la parte actora impugnó mediante recurso de queja dentro de la con
troversia constitucional 39/2020, en la que mediante acuerdo de fecha 30 de 
septiembre de 2021, se desechó el recurso de queja interpuesto por el Municipio 
de Oteapan, ya que la materia del recurso versó sobre cuestiones ajenas a los 
supuestos por los que se concedió la suspensión.

• Destaca que existe confusión del Municipio actor, al reclamar la reducción 
de recursos (FORTAMUNDF), ya que es una cuestión que le es ajena, toda vez 
que este H. Congreso local no tiene atribuciones para el aumento o disminución 
de estos recursos Federales de los que se duele el municipio.

• Contestación al tercer concepto de invalidez. Estima infundada la su
puesta violación a la autonomía municipal, relacionada con la inobservancia del 
artícu lo 115 constitucional argumentada, dado que la expedición de las leyes 
controvertidas no tiene injerencia alguna con la forma de gobierno del Municipio 
actor, no se le resta personalidad jurídica, no interfiere con su patrimonio y 
mucho menos resultan afectadas las funciones y servicios públicos que el Mu
nicipio de Oteapan, Veracruz; tiene a su cargo.

• El Congreso Local, con el propósito de hacer efectiva la atribución Cons
titucional de los Ayuntamien tos de proponer las tasas, cuotas o tarifas aplicables 
para el cobro de las contribuciones municipales, con fundamento en lo dispuesto 
por el artícu lo 107 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, recibió por oficio 
número 200/2022 el proyecto de la Ley de Ingresos de Oteapan, Veracruz para 
2023, por lo que dicha es aprobada respecto del mismo proyecto propuesto por 
el Municipio.
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15. Pedimento del Fiscal General de la República y de Consejería Jurí
dica Federal. El Fiscal General de la República ni la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal rindieron opinión, a pesar de estar debidamente notificados.

16. Audiencia de ofrecimien to y desahogo de pruebas. El cuatro de oc
tubre de dos mil veintitrés tuvo verificativo la audiencia prevista en el artícu lo 29 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en que de conformidad con lo 
dispuesto en el diverso 34 de ese ordenamien to legal, se hizo relación de las cons
tancias de autos y se tuvieron por exhibidas las pruebas documentales ofrecidas 
por las partes.

17. Cierre de la instrucción. Mediante acuerdo de cinco de octubre del 
año en curso, la Ministra instructora cerró la instrucción del asunto a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente.

I. COMPETENCIA

18. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es com
petente para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad 
con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción I, inciso i), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 1o. de la Ley Reglamentaria,2 y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,3 toda vez que 
un municipio perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pro

1 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, 
actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: ...
"i) Un Estado y uno de sus municipios."
2 "Artícu lo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucio
nalidad a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles."
3 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;"
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mueve el presente medio de control constitucional, contra normas generales 
expedidas y promulgadas por los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la misma 
entidad, al considerar que su contenido invade su esfera de competencias.

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA

19. Antes de entrar al análisis de la oportunidad de la demanda, así como 
de la legitimación pasiva y activa, es preciso determinar cuál es el acto o los 
actos concreta y específicamente impugnados por el municipio actor.

20. A fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad 
con los artícu los 39, 40 y 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105 constitucional, resulta procedente realizar la lectura 
integral y sistemática de las constancias de autos, particularmente de la deman
da, de la contestación y de las documentales exhibidas como pruebas.

21. En la especie, en el apartado de actos cuya invalidez se demanda, el 
municipio actor sólo hace referencia al artícu lo 1o., en ambas leyes de ingresos, 
tanto la estatal como la municipal, para posteriormente manifestar que en sus 
conceptos de invalidez precisará la parte que le afecta de tales normas.

22. Asimismo, en sus conceptos de invalidez hace referencia a que en 
ambas leyes de ingresos impugnadas se "recortó el presupuesto del fortale
cimien to municipal (FORTAMUNDF)" al haberse considerado una variación en la 
cantidad de sus habitantes.

23. En este punto, se precisa que de conformidad con el artícu lo 25, frac
ción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal,4 el Fondo de Aportaciones para el 

4 "Artícu lo 25. Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de 
la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal partici
pable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las 
haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando 
su gasto a la consecución y cumplimien to de los objetivos que para cada tipo de aportación esta
blece esta Ley, para los Fondos siguientes: ...
"IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Terri
toriales del Distrito Federal;"
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Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal (también conocido como FORTAMUNDF) es uno de los fondos que 
corresponden a las denominadas aportaciones federales, que en el presupuesto 
de egresos de la Federación suelen incluirse en el identificado como Ramo 33 
y que consisten en recursos federales que transfieren a las haciendas públicas 
de los Estados, Ciudad de México y, en su caso, de los Municipios, condicio
nando su gasto a la consecución y cumplimien to de los objetivos que para cada 
tipo de aportación establece el propio ordenamien to y las demás disposiciones 
aplicables.

24. Por tanto, conforme a las manifestaciones del municipio actor y el con
tenido de las leyes de ingresos impugnadas, se concluye que el municipio actor 
efectivamente impugna:

• El artícu lo 1 de la Ley número 375 de Ingresos del Municipio de Otea
pan, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondiente al ejer
cicio fiscal del año dos mil veintitrés, publicado el treinta de diciembre de dos 
mil veintidós, en la Gaceta Oficial del Órgano del Gobierno del Estado, en la 
porción normativa que establece el monto en pesos de los conceptos con
tenidos en el rubro "Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos a las aportaciones", 
específicamente por lo que hace a las aportaciones federales ramo 33 por 
$32’118,869.00; y,

• El artícu lo 1 de la Ley número 248 de Ingresos del Gobierno del Estado 
de Veracruz, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, en lo concerniente al Mu
nicipio de Oteapan, Veracruz, publicado el veintinueve de diciembre dos mil 
veintitrés, en la Gaceta Oficial del Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, en la porción normativa por el concepto: "8. Participacio
nes, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Coordinación Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones", punto 2 "Aportaciones Federales", subpunto 
5 "Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal" en lo relativo a los Municipios 
por los ingresos estimados de $7,157,507,805.00.
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25. Es aplicable al caso la jurisprudencia P./J. 98/2009,5 emitida por el Tri
bunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS QUE DEBE 
ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJA
CIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN 
EL DICTADO DE LA SENTENCIA. El artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que las sentencias deberán contener la 
fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia 
y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por 
demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la demanda, 
apreciación que deberá realizar sin atender a los calificativos que en su enun
ciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad en virtud de 
que tales aspectos son materia de los conceptos de invalidez. Sin embargo, en 
algunos casos ello resulta insuficiente y ante tal situación deben armonizarse, 
además, los datos que sobre los reclamos emanen del escrito inicial, interpre
tándolos en un sentido congruente con todos sus elementos e incluso con la 
totalidad de la información del expediente del juicio, de una manera tal que la 
fijación de las normas o actos en la resolución sea razonable y apegada a la litis 
del juicio constitucional, para lo cual debe atenderse preferentemente a la inten
ción del promovente y descartando manifestaciones o imprecisiones que gene
ren oscuridad o confusión. Esto es, el Tribunal Constitucional deberá atender a 
lo que quiso decir la parte promovente de la controversia y no a lo que ésta dijo 
en apariencia, pues sólo de este modo podrá lograrse congruencia entre lo 
pretendido y lo resuelto."

III. OPORTUNIDAD

26. Procede analizar si la controversia constitucional fue promovida en 
forma oportuna.

5 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio 
de 2009, pág. 1536, registro digital: 166985.
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27. El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de la materia establece en sus 
fracciones I y II el plazo de treinta días para promover una controversia consti
tucional cuando se impugnen actos o normas generales, el que se compu tará 
de la forma siguiente:6

28. Tratándose de actos:

a) A partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta 
efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame.

b) A partir del día siguiente al en que el actor haya tenido conocimien to de 
ellos o de su ejecución.

c) A partir del día siguiente al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos.

29. En el caso de normas generales.

a) A partir del día siguiente a la fecha de su publicación.

b) A partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto de apli
cación de la norma que dé lugar a la controversia.

30. El caso, se ubica en el inciso a), relativo a la impugnación de normas 
generales. Así, la Ley número 248 de Ingresos del Gobierno del Estado de Ve
racruz, para el ejercicio fiscal 2023, se publicó el veintinueve de diciembre de 
dos mil veintidós, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave.

31. Por su parte, la Ley número 375 de Ingresos del Municipio de Oteapan, 
se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, el treinta de diciembre de dos mil veintidós.

32. De esta manera, el plazo de treinta días para impugnar las referidas 
leyes transcurrió, para ambas leyes, del dos de enero al trece de febrero de dos 
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mil veintitrés;7 en términos de lo dispuesto en los artícu los 2o. y 3o., fracciones 
II y III, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,8 en relación con los di
versos 3 y 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,9 así como 
el punto segundo del Acuerdo General 18/2013, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal.10

6 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que 
se haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de 
los mismos;
"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de 
su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma 
que dé lugar a la controversia; y, ..."
7 Se descuentan del cómputo del plazo para tal efecto respecto de la Ley 248 de Ingresos del 
Gobierno del Estado de Veracruz los días 30 y 31 de diciembre de 2022 que quedan comprendidos 
dentro del segundo periodo vacacional de este Alto Tribunal, así como el 1, 7, 8, 14, 15, 21, 22, 28 
y 29 de enero, así como 4, 5, 6, 11 y 12 de febrero de 2023, por corresponder a sábados y domin
gos y días inhábiles.
Se descuentan del cómputo del plazo para tal efecto respecto de la Ley 375 de Ingresos del 
Municipio de Oteapan del Estado de Veracruz los días 31 de diciembre de 2022 que queda com
prendido dentro del segundo periodo vacacional de este Alto Tribunal, así como el 1, 7, 8, 14, 15, 
21, 22, 28 y 29 de enero, así como 4, 5, 6, 11 y 12 de febrero de 2023, por corresponder a sábados 
y domingos y días inhábiles.
8 "Artícu lo 2o. Para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que deter
mine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación."
"Artícu lo 3o. Los plazos se compu tarán de conformidad con las reglas siguientes: ...
"II. Se contarán sólo los días hábiles, y
"III. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
9 "Artícu lo 3. La Suprema Corte de Justicia tendrá cada año dos periodos de sesiones; el primero 
comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará el último día hábil de la primera quincena 
del mes de julio; el segundo comenzará el primer día hábil del mes de agosto y terminará el último 
día hábil de la primera quincena del mes de diciembre."
"Artícu lo 143. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhá
biles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de sep
tiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los 
casos expresamente consignados en la Ley."
10 "Segundo. Se reforma el artícu lo 104 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, para quedar 
como sigue: ..."
"Artícu lo 104. Para los servidores públicos de órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Fe
deración serán días de descanso:
"I. Los sábados;
"II. Los domingos;
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33. Por tanto, al haberse recibido la demanda el siete de febrero de dos mil 
veintitrés, es decir, el día veintiséis del plazo para la interposición, en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, se concluye que su presentación es oportuna.

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA

34. Se procede a realizar el estudio de la legitimación de quien promueve 
la controversia constitucional, por ser un presupuesto indispensable para el ejer
cicio de la acción.

35. Del escrito de la demanda de controversia constitucional se advierte 
que quien promueve la controversia constitucional es la Síndica Municipal y re
presentante legal del Ayuntamien to Constitucional del Municipio de Oteapan, 
Veracruz, carácter que acredita con copia certificada de la Gaceta Oficial del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número 516, de veintiocho de diciem
bre de dos mil veintiuno, en que aparece publicada la designación de ediles; así 
como con copia certificada de la sesión de cabildo número uno de primero de 
enero de dos mil veintidós, de instalación del Ayuntamien to Constitucional del Mu
nicipio de Oteapan, Veracruz.

36. El artícu lo 11 de la Ley Reglamentaria de la Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
podrán comparecer a juicio los funcionarios que, en los términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representar a los órganos correspondientes.

37. Por su parte, el artícu lo 37, fracciones I y II de la Ley Orgánica del Mu
nicipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,11 establece que 

"III. Los lunes en que por disposición del artícu lo 74 de la Ley Federal del Trabajo deje de laborarse;
"IV. El primero de enero; ..."
11 "Artícu lo 37. Son atribuciones del Síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigios en los que fuere parte, 
delegar poderes, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular 
alegatos, formular posiciones y, en su caso rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio 
de lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en 
árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo;
"II. Representar legalmente al Ayuntamien to;"
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son atribuciones del síndico el procurar, defender y promover los intereses 
del municipio en los litigios en los que fuere parte y representar legalmente al 
Ayuntamien to.

38. Conforme a los dispositivos referidos, si la Síndica del Municipio de 
Oteapan, Veracruz, comparece en nombre y representación del municipio actor, 
entonces tiene la legitimación necesaria para promover la presente controversia 
constitucional.

V. LEGITIMACIÓN PASIVA

39. A continuación, se analizará la legitimación de las partes demandadas, 
atendiendo a que ésta es una condición necesaria para la procedencia de la 
acción, consistente en que dicha parte sea la obligada por la ley a satisfacer 
la exigencia que se demanda.

40. Los artícu los 10, fracción II y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamen
taria de la materia, prevén quiénes tienen carácter de demandada o demandado 
y por conducto de quién pueden comparecer.12

41. Al respecto, cabe recordar que las normas cuya invalidez se demandan 
son: (i) la Ley número 375 de Ingresos del Municipio de Oteapan para el ejercicio 
fiscal 2023, publicada el treinta de diciembre de dos mil veintidós; y, (ii) la Ley 
número 248 de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz para el ejercicio 
fiscal 2023, publicada el veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, ambas 
en la Gaceta Oficial del Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave.

12 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ...
"II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado 
la norma general, pronunciado el acto o incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; 
..."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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42. Tienen el carácter de autoridades demandadas en esta controversia 
constitucional los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a quienes el municipio actor les atribuyó la promulgación y 
publicación de las normas impugnadas.

43. Poder Ejecutivo local. Patrocinio Cisneros Burgos, en calidad de se
cretario de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dio contes
tación a la demanda, acreditando su personalidad con copia certificada del 
nombramien to de uno de diciembre de dos mil dieciocho.

44. Ahora, los artícu los 8, fracción X, 9, fracción I y 17 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,13 el numeral 
15, fracción XXXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,14 así como el Acuerdo Delegatorio 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, publicado en la Gaceta Ofi

13 "Artícu lo 8. El Titular del Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere 
la Constitución Política del Estado, podrá: ...
"X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción I del artícu lo 105 
de la Constitución Federal, y en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter; así como 
a quien lo represente ante el Congreso del Estado, para efectos de lo previsto en los artícu los 35 
fracción III y 36, ambos de la Constitución Política del Estado."
"Artícu lo 9. Para el estudio, planeación, resolución y despacho de los asuntos de los diversos ramos 
de la Administración Pública Centralizada, el Titular del Poder Ejecutivo contará con las siguien
tes dependencias:
"I. Secretaría de Gobierno."
"Artícu lo 17. La Secretaría de Gobierno es la dependencia responsable de coordinar la política 
interna de la Entidad y tendrá la competencia que expresamente le confiere la Constitución Política 
del Estado, esta ley y demás legislación aplicable."
14 "Artícu lo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: ...
"XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir 
en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de 
la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público 
o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las 
audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en 
los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, 
fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y 
procedimien tos en general, recusar jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos;"
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cial de dicha entidad federativa el veintiocho de septiembre de dos mil dieci
siete,15 establecen que el titular del Poder Ejecutivo podrá designar a quien lo 
represente en las controversias a que se refiere la fracción I del artícu lo 105 de 
la Constitución Federal, que cuenta con la Secretaría de Gobierno para el apoyo 
en el despacho de los asuntos y que ésta puede representar al Gobernador en 
cualquier instancia jurisdiccional federal.

45. Por tanto, si acude el secretario de Gobierno del Estado de Veracruz, 
en representación del Poder Ejecutivo local al presente medio de control, es 
evidente que cuenta con legitimación pasiva en la controversia constitucional.

46. Poder Legislativo local. Leticia Cazarín Marcial, ostentándose repre
sentante legal del Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de la 
Llave, dio contestación a la demanda, acreditando su personalidad con copia 
certificada de su nombramien to como Jefa de Departamento de Amparos, otor
gado por el Secretario General del Congreso de Veracruz, el once de enero de 
dos mil veintitrés y el diverso oficio delegatorio signado por la Presidenta de la 
Mesa Directiva de la LXVI Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave.

47. Además, el artícu lo 24 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,16 prevé que el Presidente de la Mesa 
Directiva representa legalmente al Congreso de Estado y puede delegar esa fun

15 Acuerdo delegatorio.
"Primero. Se delega y autoriza a los titulares de la Secretaría de Gobierno y de la Subsecretaría 
Jurídica y de Asuntos Legislativos, para que de forma conjunta o separada en nombre y represen
tación del Gobierno del Estado, así como en nombre y representación del titular del Poder Ejecutivo, 
se apersonen y representen con todas las facultades, interpongan medios de defensa y en general, 
realicen todo tipo de trámites en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad 
en las que intervengan el Poder Ejecutivo y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con cual
quier carácter. 
"Segundo. El presente Acuerdo delegatorio se expide sin perjuicio de que el titular del Ejecutivo 
ejerza por sí mismo las facultades que le otorga la normatividad vigente de la materia."
16 "Artícu lo 24. El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado 
y tendrá las atribuciones siguientes:
"I. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Público que 
designe, mediante acuerdo escrito; ..."
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ción a los funcionarios públicos que designe; por su parte, por oficio PRES/
MCM0402/2023, de diecinueve de enero de dos mil veintitrés, la mencionada 
presidenta delegó la representación jurídica a la Jefa de Departamento de Am
paros referida.

48. En ese orden de ideas, la representante legal del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de la Llave tiene legitimación pasiva.

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

49. Los Poderes Ejecutivo y Legislativo Estatales refieren, en esencia, que 
se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción VIII, 
en relación con el diverso 20, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque la parte actora no realiza argumentos en contra de las 
leyes de ingresos impugnadas, ya que no existen conceptos de invalidez en 
contra de esas leyes, pues a su parecer, el que realmente se impugna es el di
verso Decreto 547.

50. Es infundada la causa de improcedencia señalada, pues contrario a lo 
afirmado, de la lectura al escrito de demanda de controversia constitucional, 
se advierte que en una parte del concepto de invalidez tercero, el Municipio de 
Oteapan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave señala que con la emisión 
de la Ley número 375 de Ingresos para el Municipio de Oteapan, Veracruz, se 
vulnera el contenido del artícu lo 115, fracción IV, constitucional, relativo al dere
cho de administrar su hacienda.

51. Por otra parte, el Ejecutivo local señala que las leyes de ingresos recla
madas no le causan afectación al municipio actor, es decir, se advierte que alega 
la falta de interés legítimo del municipio promovente de la acción.

52. Se estima infundada la causa de improcedencia invocada puesto que 
la controversia constitucional se constriñe a dirimir posibles afectaciones en la 
esfera competencial entre poderes, entidades u órganos del Estado Mexicano 
sobre la base de un concepto de afectación amplio, el cual ha sido examinado 
por este Alto Tribunal en diversos precedentes, como en la controversia consti
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tucional 117/2014,17 cuyas pautas para establecer la procedencia de ese medio 
de regularidad constitucional son aplicables al caso. 

53. Este Máximo Tribunal ha señalado que no toda violación constitucional 
es apta de examinarse en esta vía, sino únicamente las que guarden relación 
con los principios de división de poderes o con la cláusula federal, delimitando 
el universo de posibles conflictos a aquellos que traten sobre la invasión, vulne
ración o simple y llanamente, que versen sobre la afectación a las esferas 
competenciales trazadas desde el Texto Constitucional y, con motivo de la apli
cación de este criterio, se ha adoptado un entendimien to amplio del principio de 
afectación. 

54. Al respecto, se señala aplicable la jurisprudencia P./J. 42/2015 (10a.), 
de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEP
TIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL 
PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, 
SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO."18

17 Resuelta por este Tribunal Pleno el siete de mayo del dos mil quince, por unanimidad de diez votos 
(Ausente: Eduardo Medina Mora I.), bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
18 Tesis cuyo texto es del siguiente tenor: "La controversia constitucional es un medio de regularidad 
disponible para los Poderes, órdenes jurídicos y órganos constitucionales autónomos, para combatir 
normas y actos por estimarlos inconstitucionales; sin embargo, atento a su teleología, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que no toda violación constitucional puede analizarse 
en esta vía, sino sólo las relacionadas con los principios de división de poderes o con la cláusula 
federal, delimitando el universo de posibles conflictos a los que versen sobre la invasión, vulneración 
o simplemente afectación a las esferas competenciales trazadas desde el texto constitucional. Ahora 
bien, en la aplicación del criterio referido debe considerarse que, en diversos precedentes, este Alto 
Tribunal ha adoptado un entendimien to amplio del principio de afectación, y ha establecido que para 
acreditar esta última es necesario que con la emisión del acto o norma general impugnados exista 
cuando menos un principio de agravio en perjuicio del actor, el cual puede derivar no sólo de la 
invasión competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito que incida en su esfera regulada 
directamente desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como las garantías 
institucionales previstas en su favor, o bien, de otro tipo de prerrogativas como las relativas a cues
tiones presupuestales; no obstante, a pesar de la amplia concepción del principio de afectación, 
debe precisarse que dicha amplitud siempre se ha entendido en el contexto de afectaciones a los 
ámbitos competenciales de los órganos primarios del Estado, lo que ha dado lugar a identificar como 
hipótesis de improcedencia de la controversia constitucional las relativas a cuando las partes ale
guen exclusivamente violaciones: 1. A cláusulas sustantivas, diversas a las competenciales; y/o, 2. 
De estricta legalidad. En cualquiera de estos casos no es dable analizar la regularidad de las normas 
o actos impugnados, pero ambos supuestos de improcedencia deben considerarse hipótesis de 
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55. En ese sentido, será procedente la controversia constitucional cuando 
exista un principio de agravio, que se traduce en el interés legítimo de las entida
des, poderes u órganos a que se refiere el artícu lo 105, fracción I, para deman
dar la invalidez de una disposición general o acto de la autoridad demandada 
que vulnere su esfera de atribuciones.

56. Sobre eso, se ha sostenido que para que un órgano contemplado en el 
artícu lo 105, fracción I, de la Constitución General cuente con el interés (en este 
caso, legítimo) para dar pie al análisis de regularidad constitucional de actos o 
normas a través de una controversia constitucional, resulta imprescindible que 
con la emisión de esos actos o normas exista cuando menos un principio de 
afectación.19 

57. El principio de afectación puede derivar no sólo de una invasión a sus 
competencias, sino de cualquier afectación que incida en su esfera jurídica re
gulada directamente desde la Constitución General, como las garantías institu
cionales establecidas en su favor, o bien de otro tipo de prerrogativas como las 
relativas a cuestiones presupuestales. 

58. Lo anterior encuentra cabida en términos de la jurisprudencia P./J. 
83/2001 de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGÍTIMO 
PARA PROMOVERLA."20

estricta aplicación, pues en caso de que se encuentren entremezclados alegatos de violaciones 
asociados a las órbitas competenciales de las partes en contienda, por mínimo que sea el principio 
de afectación, el juicio debe ser procedente y ha de estudiarse en su integridad la cuestión efecti
vamente planteada, aunque ello implique conexamente el estudio de violaciones sustantivas a la 
Constitución o de estricta legalidad." Del Pleno, Décima Época, publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, página 33, registrodigital: 
2010668.
19 Al respecto, resulta aplicable la tesis 2a. XVI/2008, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
EXISTE INTERÉS LEGÍTIMO PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN CUANDO SE ACTUALIZA 
UNA AFECTACIÓN A LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓRGANOS 
LEGITIMADOS, A SU ESFERA JURÍDICA, O SOLAMENTE UN PRINCIPIO DE AFECTACIÓN.", Publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008, pág. 
1897, registro digital: 170357.
20 La jurisprudencia P./J. 83/2001, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, de julio de 2001, en la página 875, registro digital: 189327.
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59. En el caso concreto, el Municipio de Oteapan, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave acude a la controversia constitucional y señala que con la 
emisión de las leyes de ingresos combatidas (tanto la estatal como la municipal) 
se recortó el presupuesto de uno de los fondos que reparten aportaciones fede
rales (el Fortalecimien to de los Municipios y de la Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal) con lo que afirma que se vulnera el contenido del artícu lo 
115, fracción IV, constitucional, relativo al derecho de administrar su hacienda.

60. Ello es suficiente para considerar la existencia de un principio de agra
vio en sentido amplio cuyo análisis corresponde realizar, en todo caso, en el 
estudio de los conceptos de invalidez propuestos a efecto de constatar si se 
afectó la facultad para manejar la hacienda municipal. 

61. Por otro lado, el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz manifiesta que 
los actos combatidos en la presente controversia son materia de la controversia 
constitucional 39/2020, es decir, señala que se actualiza la causal de improce
dencia establecida en el artícu lo 19, fracción III, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

62. El argumento resulta infundado. Al respecto el artícu lo 19, fracción III, 
de la Ley Reglamentaria establece:

"Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: ...

"III. Contra normas generales, actos u omisiones que sean materia de una 
controversia pendiente de resolver, siempre que exista identidad de partes, nor
mas generales o actos y conceptos de invalidez."

63. Del numeral trascrito se advierte que para que se actualice la improce
dencia de una controversia constitucional debe existir otra pendiente de resolver 
además que concurran: i) identidad de partes; ii) normas generales; y, iii) con
ceptos de violación.

64. En el caso, existe la diversa controversia constitucional 39/2020, pero el 
acto controvertido fue distinto, ya que en ella se reclama el decreto número 547 
de treinta de enero del año dos mil veinte, publicado el cuatro de febrero del 
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mismo año, en la Gaceta Oficial del Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, en el que el Congreso del Estado, entre otras cuestio
nes determinó que seguía en vigor el Decreto 537, de treinta de enero de dos 
mil tres, cuyos artícu los segundo y tercero entre otros puntos señalan que: el área 
denominada "Tina Chica" corresponde al Municipio de Chinameca; y que la 
superficie compuesta de 4630000 hectáreas desincorporadas del predio 
Tonalapan, a que se refiere la escritura pública número 91 de veintinueve de julio 
de mil ochocientos noventa, constituye el Municipio de Oteapan, Veracruz.

65. Mientras que, en el presente caso, se combaten la Ley de Ingresos del 
Estado, así como la Ley de Ingresos del Municipio de Oteapan, ambas de Vera
cruz de Ignacio de la Llave, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2023. Por 
ende, al reclamarse diversas normas a las impugnadas en la controversia cons
titucional 39/2020 resulte evidente, que no se actualiza la causal de improceden
cia mencionada.

66. Aunado a lo anterior, con fecha dieciocho de enero de dos mil veintitrés, 
se resolvió la controversia constitucional 39/2020, mediante la cual se invalidó 
el Decreto 547 impugnado; por lo cual, no se actualiza la causal de improce
dencia contenida en el artícu lo 19, fracción III, de la Ley Reglamentaria, pues, 
aunado a que no se impugnan los mismos actos, la controversia 39/2020, no se 
encuentra pendiente de resolver.

67. Finalmente, el Municipio de Chinameca del Estado de Veracruz al desaho
gar la vista otorgada con la admisión de la controversia constitucional consideró 
que la controversia es improcedente porque los actos reclamados provienen de 
una decisión emitida por esta Suprema Corte Justicia de la Nación y provienen 
de la ejecutoria dictada en la diversa controversia constitucional 11/2016. 

68. Para resolver tal cuestión, resulta pertinente mencionar algunos ante
cedentes de la controversia constitucional 11/2016.

69. En cumplimien to a la ejecutoria emitida en la controversia constitucional 
109/2013, se emitió el decreto 600 de seis de noviembre de dos mil quince, 
publicado el uno de enero de dos mil dieciséis, en la Gaceta Oficial del Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
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70. Inconforme con el mismo, el Municipio de Chinameca, Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave, promovió controversia constitucional a la que co
rrespondió el expediente 11/2016. 

71. Seguido el trámite correspondiente, en sesión de dieciséis de noviem
bre del dos mil dieciséis, la Primera Sala de este Alto Tribunal declaró la invalidez 
del decreto impugnado debido a que no cumplió con la motivación necesaria, 
afectando con ello los derechos de correcta fundamentación y motivación, audien
cia, debido proceso y destacadamente de certeza jurídica del demandante.21

72. Ello, debido a que el Congreso del Estado de Veracruz, no se pronunció 
respecto de la determinación firme contenida en el Decreto 537, emitida por ese 
mismo órgano colegiado, a efecto de explicitar a la parte afectada (Municipio 
de Chinameca) los motivos por los que debía revocarse la determinación tomada 
y en su lugar establecer nuevos límites entre los dos Municipios en dispu ta, dado 
que conforme a lo dicho mediante el Decreto 600 el Congreso demandado ana
lizó el conflicto territorial soslayando por completo la situación jurídica prevale
ciente y realizando una determinación que no fue acorde con lo ya determinado 
por el propio órgano.

73. Además, la Primera Sala advirtió que en el Decreto 537 únicamente se 
señaló que el área denominada "Tina Chica", parte integrante de la ampliación 
del ejido de Oteapan, corresponde al Municipio de Chinameca, Veracruz y que:

"... la superficie compuesta de 4630000 hectáreas, a que se refiere la 
escritura pública número 91 de fecha 29 de julio de 1890, que fueron desincor
poradas del predio Tonalapan, Municipio de Chinameca, Veracruz, se destinó 
íntegramente para formar el Municipio de Oteapan, Veracruz, como se establece 
en el plano levantado en el mes de mayo de 2002 por el personal técnico de la 
Dirección General de Patrimonio del Estado, que muestra los trabajos informati
vos realizados para determinar los límites entre los Municipios de Oteapan y 
Chinameca, del Estado de Veracruz."

21 Resuelta por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo (Ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, quien se reservó su derecho a formular voto concurrente.
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74. Por su lado, la Sala precisó que en el Decreto 600 sí se señalaron tales 
límites con las coordenadas correspondientes, los cuales podrían determinar 
no sólo las porciones territoriales que se establecieron mediante el Decreto 537 
sino la pertenencia de las porciones territoriales en conflicto en su totalidad, a 
saber "La Tina Chica", "La Tina Grande" y "El Porvenir". 

75. En consecuencia, la Sala indicó que correspondía al Congreso del 
Estado dar certeza jurídica, señalando si las partes territoriales determinadas en 
el Decreto 537 corresponden o no a la totalidad del territorio en conflicto o se re
fiere sólo a una parte de él y, una vez realizada esa precisión determinar si debe 
revocarse el citado Decreto 537, señalando con claridad los motivos de ello y, 
una vez hecho esto determinar los nuevos límites entre los Municipios en conflicto.

76. Derivado de lo mencionado, se declaró la invalidez del decreto para los 
efectos siguientes:

"SÉPTIMO. Efectos. En atención a la invalidez decretada en el considerando 
que antecede y tomando en cuenta la existencia de un añejo conflicto entre dos 
comunidades vecinas, que tiene incidencia no sólo en el ámbito gubernamen
tal, como podría ser lo relativo a las finanzas municipales, o a la ejecución de 
actos de gobierno, sino en todos los ámbitos del desarrollo de la vida cotidiana 
de los pobladores, lo que incluso puede llevar a conflictos sociales, se estima 
necesaria la actuación del Congreso a fin de que culmine con el procedimien to 
sustanciado mediante el expediente CPLI/01/2011 y, dirimir dicho conflicto, pre
cisando que existe determinación firme por parte del propio Congreso, en cuanto 
a los límites entre los Municipios de Chinameca y Oteapan contenida en el De
creto 537, de treinta de enero de dos mil tres.

"Asimismo, en caso de que con libertad de jurisdicción determine que es ne
cesario modificar dichos límites, funde y motive correctamente la determinación 
relativa, determinando –en su caso– la revocación del Decreto 537, lo cual deberá 
reflejarse en un artícu lo del Decreto que al efecto se emita y, una vez realizado lo 
anterior, proceder a fijar los nuevos límites entre ambos Municipios contendientes."

77. En cumplimien to a la ejecutoria emitida en la controversia constitucional 
11/2016, el Congreso del Estado de Veracruz expidió el Decreto 547, impugnado 
en la controversia constitucional 39/2020 y con el cual la Legislatura Local pre
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tendió resolver el conflicto de límites intermunicipales existente entre los Muni
cipios de Chinameca y Oteapan.

78. Por otro lado, el Congreso del Estado emitió la Ley número 375 de Ingresos 
del Municipio de Oteapan para 2023, publicada el treinta de diciembre de dos mil 
veintidós; y la Ley número 248 de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz para 
el ejercicio fiscal 2023, publicada el veintinueve de diciembre de dos mil veintidós.

79. Como se advierte, la emisión de las Leyes de Ingresos impugnadas en 
la presente controversia constitucional no deriva de lo resuelto en la diversa 
controversia 11/2016.

80. En efecto, las leyes de ingresos, tanto la federal, como las municipales 
y estatales, tienen una vigencia anual y su función consiste medularmente en 
establecer los ingresos que pueden recaudar los diversos niveles de gobierno 
durante un ejercicio fiscal, así como la forma en que aquéllos han de aplicarse, 
con el fin de llevar un adecuado control, evaluación y vigilancia del ejercicio del 
gasto público.

81. Por ende, se aprecia que la emisión de las leyes de ingresos impugna
das no constituye una consecuencia directa ni indirecta del Decreto 547, impug
nado en la controversia constitucional 39/2020, resuelta el pasado dieciocho 
de enero del presente año, relativo al conflicto de límites intermunicipales exis
tente entre los Municipios de Chinameca y Oteapan. En consecuencia, resulta 
infundada la improcedencia señalada. 

82. Las consideraciones de los apartados que anteceden son obligatorias 
al haber sido aprobadas por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.

VII. ESTUDIO DE FONDO

83. Este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que 
la parte actora, dentro de los tres conceptos de invalidez, en esencia, plantea 
tres argumentos generales:
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a) Las leyes de ingresos impugnadas violan los derechos de audiencia, 
debido proceso y exacta aplicación de la ley porque se emitieron en contraven
ción a la suspensión decretada en el cuaderno incidental de la controversia 
constitucional 39/2020.

b) El Congreso del Estado de Veracruz transgredió lo dispuesto en los 
artícu los 26 apartado B y 115, fracción IV, inciso b) Constitucionales, al emitir 
los oficios para dar cumplimien to al Decreto 547, que se impugnó en la diversa 
controversia constitucional 39/2020 y el Coordinador en el Estado, del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía en respuesta, envió un informe sobre la 
población existente en el predio en litigio sin tener base para hacerlo, reduciendo 
la población y, en consecuencia, los montos que le corresponden por el Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcacio
nes Territoriales del Distrito Federal, lo que perjudica la hacienda municipal y el 
gasto público.

c) El Congreso del Estado al emitir la Ley número 375 de Ingresos para el 
Municipio de Oteapan, Veracruz y la Ley 248 de Ingresos del Estado de Veracruz, 
recortó el presupuesto del fortalecimien to municipal en perjuicio de la hacienda 
municipal y el gasto público que ejercerá en el año 2023, con lo que viola el 
artícu lo 115 constitucional.

84. Así, se abordará el estudio de los argumentos en el orden mencionado.

85. Se estima que el argumento referido en el inciso a) es infundado por 
las razones que a continuación se exponen.

86. En primer lugar, como se precisó en párrafos que preceden, tanto la 
Ley número 248 de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave para el ejercicio fiscal de 2023, como la Ley número 375 de Ingresos 
del Municipio de Oteapan, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, co
rrespondiente al ejercicio fiscal del año 2023, son actos legislativos independien
tes del Decreto 547, que se impugnó en la diversa controversia constitucional 
39/2020.

87. En efecto, el Decreto 547 que se combatió en la controversia constitu
cional 39/2020, se refiere a un conflicto de límites intermunicipales existente 
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entre los Municipios de Chinameca y Oteapan, además de que en tal decreto 
no se prevé lineamien to o directriz alguna referida a la emisión de la ley de in
gresos estatal o alguna de las leyes de ingresos de los diversos municipios del 
Estado de Veracruz.

88. Independientemente de lo anterior, como ya se mencionó, la controver
sia constitucional 39/2020 ya fue resuelta el pasado dieciocho de enero de dos 
mil veintitrés,22 tal como lo señalan las partes en el presente juicio; razón por la 
cual, el agravio en estudio relacionado con la transgresión a la suspensión otor
gada en ese proceso es infundado, pues no existe acto que sustente este con
cepto de invalidez.

89. A mayor abundamien to, cabe destacar que si lo que pretende impugnar 
el municipio actor es el exceso, defecto o incumplimien to de una suspensión 
decretada en una controversia constitucional, la vía para ello no es la presenta
ción de una diversa controversia, sino el recurso de queja.

90. En efecto, el artícu lo 55, fracción I, de la ley reglamentaria de la mate
ria,23 señala que el recurso de queja es procedente contra la parte demandada 
o cualquier otra autoridad, por violación, exceso o defecto en la ejecución del 
auto o resolución por el que se haya concedido la suspensión.

91. Los argumentos plasmados por el municipio actor están dirigidos a 
combatir una violación a la suspensión otorgada en la diversa controversia cons
titucional 39/2020, por tanto, no pueden ser analizados en el presente medio de 
control constitucional.

92. Además, cabe resaltar que la parte actora sí interpuso un recurso de 
queja.

22 Fallado por mayoría de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf 
(ponente), Javier Laynez Potisek y Presidente Alberto Pérez Dayán. La Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa emitió su voto en contra y manifestó que formulará voto particular.
23 "Artícu lo 55. El recurso de queja es procedente: I. Contra la parte demandada o cualquier otra 
autoridad, por violación, exceso o defecto en la ejecución del auto o resolución por el que se haya 
concedido la suspensión, y ..."
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93. En efecto, por escrito presentado en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el diecisiete 
de septiembre de dos mil veintiuno, la síndica y apoderada legal del Munici
pio de Oteapan, Estado de Veracruz presentó queja por violación a la suspen
sión decretada en el incidente de suspensión de la controversia constitucional 
39/2020.

94. En ese asunto señaló que se violó la suspensión por la ejecución del 
artícu lo primero transitorio del Decreto 547 de treinta de enero de dos mil veinte, 
porque el Congreso del Estado ordenó la notificación a las autoridades Coordi
nador en el Estado del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y al 
vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del referido instituto, del que derivó 
que el INEGI modificara la población total del municipio, en el censo de pobla
ción y vivienda de dos mil veinte y que culminó con la reducción de habitantes 
de dieciséis mil doscientos veintidós a diez mil trescientos cuarenta y tres, cau
sando reducción al presupuesto del año dos mil veintiuno del Fondo de Aporta
ciones para el Fortalecimien to de los Municipios.

95. Por acuerdo del treinta de septiembre de dos mil veintiuno, el Ministro 
José Fernando Franco González Salas instructor en el asunto, ordenó formar el 
expediente del recurso de queja 3/2021CA derivado del incidente de suspen
sión de la controversia constitucional 39/2020, y señaló que:

"En relación con lo anterior, es importante destacar que en proveído de 
veintinueve de marzo de dos mil veinte, se concedió la suspensión del acto 
impugnado en los términos siguientes:(Se transcribe)

"Así las cosas, considerando los efectos del auto de suspensión recién 
aludido, con fundamento en los artícu los 55, fracción I, y 56, fracción I, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, es pertinente desechar el presente 
recurso de queja por los motivos que se precisan a continuación.

"Al respecto, conforme a los citados artícu los 55, fracción I y 56, fracción I, 
este medio de defensa está previsto en principio para denunciar actos de las 
autoridades demandadas y en contra de cualquier otra autoridad a quien se 
le imputen actos que se consideren violatorios del auto o resolución que conce
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dió una suspensión, previsión que se advierte es acorde con la naturaleza del 
propio medio de control constitucional, pues a diferencia de otros medios este 
juicio constitucional se instituye para dirimir conflictos entre órganos de poder, 
bajo cuya autoridad se encuentran los ciudadanos o gobernados y, por ende, 
se considera que puede impu tarse una responsabilidad por la violación a la 
suspensión no sólo por parte de las autoridades demandadas, sino también por 
cualquier autoridad, incluida la parte actora.

"Asimismo, que por lo que hace a la controversia constitucional en particu
lar, se debe tomar en cuenta que el juicio constitucional en estudio se instituyó 
como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que entre sus 
fines incluye también de manera relevante el bienestar de la persona humana 
que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que, por una parte, da un ca
rácter particular al régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la 
suspensión decretada, pues, no es el interés individual que se protege con 
dicha medida cautelar, sino el de la nación mexicana, como se infiere de la 
lectura del artícu lo 15 de la Ley de la Materia, al prescribir que no podrá con
cederse cuando se pongan en peligro la seguridad y economía nacionales, las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, o pueda afectarse gra
vemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella 
pudiera obtener el solicitante y, por otra, el carácter particular del régimen de 
responsabilidades en comento, atiende a que el cumplimien to a la interlocuto
ria referida es una cuestión de orden público e interés general, de ahí que el 
desacato en que incurran las autoridades deba ser sancionado.

"Así, atendiendo a las características propias de este medio de control 
constitucional, el cual se instituyó como medio de defensa entre poderes y ór
ganos de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular a la 
suspensión decretada, pues no es el interés individual el que se protege con 
dicha medida cautelar, sino el de un nivel de gobierno y con ello el de la so
ciedad. Bajo este parámetro debe analizarse la procedencia de un recurso de 
queja por violación a la suspensión en contra de diversas autoridades, pues la 
medida cautelar que se concede no sólo atañe al propio actor sino a las demás 
partes en el juicio, pero sobre todo a la sociedad en general, siendo entonces 
esta una cuestión de orden público e interés social, tal como se advierte de la 
propia normatividad que al efecto establece la Ley Reglamentaria de las Frac
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ciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

"Por tanto, teniendo en cuenta la naturaleza de la controversia constitu
cional y a los términos en los que fue concedida la medida suspensional se 
considera que en este caso concreto debe desecharse el recurso de queja 
planteado por el Municipio de Oteapan, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.

"Como quedó asentado en líneas anteriores, en el auto de fecha diecinueve 
de marzo de dos mil veinte, se precisó que no ha lugar a conceder la suspensión 
solicitada respecto del Decreto quinientos cuarenta y siete (547), publicado en 
el Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el cuatro de febrero de dos mil veinte, 
toda vez que constituye un acto legislativo de aplicación general, respecto del 
cual resulta improcedente la concesión de la suspensión solicitada. No obstante, 
la medida cautelar se concedió sólo en la medida que ésta resulta indispensable 
para conservar la materia del juicio, para no afectar el orden público e interés 
social; de manera puntual, para que el Poder Ejecutivo y Legislativo del Estado 
de Veracruz, así como el Municipio de Chinameca, se abstuvieran de realizar 
cualquier acto que formal o materialmente ampliara o modificara los límites 
territoriales o la jurisdicción que en ese momento se conservaba en los Mu
nicipios en conflicto, de crear nuevas autoridades dentro de las localidades 
antes mencionadas, ya sean de carácter hacendario, de seguridad pública y/o 
cualquier otra que tenga a su cargo función pública alguna, en el entendido de 
que deberán continuar con el desempeño de sus funciones y prestando todos 
y cada uno de los servicios públicos a la población que habite en la franja terri
torial que es materia de la controversia, en la forma y términos en que los venían 
desempeñando y prestando hasta antes de la emisión del Decreto, y hasta en 
tanto esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronuncie respecto del 
fondo del asunto.

"En consecuencia, conforme a esos puntos básicos, se estima que el pre
sente recurso debe desecharse, esto en atención a que del escrito de cuenta se 
observa claramente que su objeto es analizar o estudiar cuestiones que no 
fueron motivo de concesión de la suspensión, es decir, el Municipio recurrente 
combate de manera directa un oficio emitido por el Coordinador Estatal de Ve
racruz de la Delegación Regional Oriente del Instituto Nacional de Estadística y 
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Geografía, en atención a que: ‘... el INEGI modificara la población total del 
Municipio que represento, en el censo de población y vivienda del año de dos 
mil veinte, que culminó con la reducción de habitantes de dieciséis mil doscien
tos veintidós a diez mil trescientos cuarenta y tres, causando la reducción al 
presupuesto del año dos mil veintiuno del FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FORTAMUNDF RAMO 33) con 
motivo de la reducción en el citado Censo Poblacional 2020 de los habitantes 
que residen en el territorio en conflicto ...’

"Lo anterior, hace evidente que la materia del recurso que se promueve, 
versa sobre cuestiones ajenas a los supuestos tan precisos por lo que se con
cedió la suspensión, pues sólo basta con traer a colación los efectos que se le 
imprimieron a la suspensión decretada el diecinueve de marzo de dos mil veinte, 
los cuales, se transcriben de nueva cuenta, en lo conducente:(Se transcribe)

"De lo anterior, se puede constatar que, en esencia, lo que se plantea en el 
recurso de queja, difiere de los efectos precisados en el incidente de suspensión 
derivado de la controversia constitucional 39/2020, por lo que en nada benefi
ciaría al Municipio recurrente la tramitación del presente recurso, dado que los 
motivos primordiales en que sustenta el presente recurso, no están encaminados 
a revertir un acto emitido en supuesta violación a los efectos ordenados en el 
acuerdo de suspensión; esto es, no están dirigidos a demostrar de manera di
recta e inmediata la afectación de los límites territoriales del Municipio, la crea
ción de nuevas autoridades o la afectación en la prestación de los servicios 
públicos en favor de los gobernados.

"Esto, se corrobora aún más, ya que el Municipio actor sostiene en sus ar
gumentos, medularmente, que mediante Gaceta Extraordinaria número 042 de 
veintinueve de enero del año dos mil veintiuno, se realizó un descuento al pre
supuesto del año dos mil veintiuno del FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FORTAMUNDF RAMO 33) por el 
censo de población y vivienda practicado por la autoridad vinculante del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, y que con ello, viola gravemente la suspen
sión otorgada en el incidente de la controversia constitucional 39/2020.

"Además, sostiene el Municipio actor, que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación deberá ordenar que se deje sin efecto la ejecución para efectos de 
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que el censo poblacional y vivienda dos mil veinte, no le sea descontado y sea 
otorgado el presupuesto de aportaciones federales conforme a los años ante
riores, ordenando se realice el depósito correspondiente en forma inmediata.

"Lo que naturalmente no es, ni puede ser materia de un recurso de queja 
por violación a la suspensión concedida en el presente asunto, en el que prepon
derantemente se plantea un conflicto de límites territoriales y no el reparto de los 
recursos federales en favor de los municipios, esto es, de participaciones y/o 
aportaciones federales, motivo por el cual, se procede a desechar el presente 
recurso de queja."

96. Inconforme con la anterior determinación, el municipio actor, presentó 
recurso de reclamación. Asunto que quedó registrado con el expediente 
106/2021CA y turnado a la Primera Sala. En sesión de veintiséis de enero de 
dos mil veintidós, los Ministros integrantes de la referida Sala, por unanimidad 
de votos resolvieron desechar el recurso de reclamación porque el acto impug
nado se trata de una resolución inatacable, porque no encuadra en alguno de 
los supuestos señalados en el artícu lo 51 de la ley reglamentaria de la materia. 
Por tanto, esa cuestión constituye cosa juzgada. 

97. En efecto, como se desprende de la determinación tomada en el acuerdo 
que desechó la queja mencionada, la alegada reducción del Fondo de Aporta
ciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Terri
toriales del Distrito Federal, no tiene relación directa con los efectos decretados 
en la suspensión otorgada en el incidente de suspensión derivado de la contro
versia constitucional 39/2020; y tampoco, con las leyes de ingresos impugnadas. 
De ahí lo infundado de los correlativos argumentos de invalidez.

98. Por otra parte, también resultan infundados los planteamien tos de inva
lidez identificados con los incisos b) y c), en los que señala que el Coordinador 
en el Estado de Veracruz del Instituto Nacional de Estadística y Geografía envió 
un informe sobre la población existente en el predio en litigio en la controversia 
constitucional 39/2020, reduciendo la población del municipio y que, como con
secuencia de ello, el Congreso del Estado al emitir la Ley número 375 de Ingre
sos para el Municipio de Oteapan, Veracruz y la Ley 248 de Ingresos del Estado 
de Veracruz, recortó el monto que le correspondía al municipio actor del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones 
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Territoriales del Distrito Federal, en perjuicio de su hacienda municipal y el gasto 
público que ejercerá en el año 2023, con lo que se violan los artícu los 26, apar
tado B y 115, fracción IV, inciso b), Constitucionales.

99. Lo infundado de los argumentos de invalidez, deriva de que, como se 
mencionó en párrafos que anteceden, las leyes de ingresos, tanto la federal, 
como las municipales y estatales, tienen una vigencia anual y su función consiste 
medularmente en establecer los ingresos que pueden recaudar los diversos 
niveles de gobierno durante un ejercicio fiscal, con el fin de llevar un adecuado 
control, evaluación y vigilancia del ejercicio del gasto público.

100. Sin embargo, dentro de las finalidades y funciones de las leyes de 
ingresos, no se encuentra la de establecer el cálcu lo, la determinación, la distri
bución, ni el entero de las aportaciones federales que corresponden a los mu
nicipios, por lo cual el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (también 
conocido como FORTAMUNDF), no se determina ni reparte a través de las 
normas impugnadas en la presente controversia.

101. Al respecto, la Ley de Coordinación Fiscal,24 señala que con indepen
dencia de la participación de los Estados, Municipios y Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) en la recaudación federal participable, establece aportacio
nes federales como recursos que la Federación transfiere a las haciendas pú
blicas de los Estados, Distrito Federal (Ciudad de México) y, en su caso, de los 
Municipios, que en sus artícu los 36, 37 y 38 dispone lo siguiente:25

24 "Artícu lo 25. Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de 
la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable, 
se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las hacien
das públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su 
gasto a la consecución y cumplimien to de los objetivos que para cada tipo de aportación establece 
esta Ley, para los Fondos siguientes: ..."
25 "Artícu lo 36. El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demar
caciones Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación con recursos federales, por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, 
como sigue:
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• El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales, por un 
monto equivalente, sólo para efectos de referencia, como sigue:

"a) Con el 2.35 % de la recaudación federal participable a que se refiere el artícu lo 2o. de esta Ley, 
según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este Fondo se enterará mensual
mente por partes iguales a los Municipios, por conducto de los Estados, de manera ágil y directa 
sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, que las corres
pondientes a los fines que se establecen en el artícu lo 37 de este ordenamien to; y,
"b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los fondos correspondientes les serán 
entregados en la misma forma que al resto de los Estados y Municipios, pero calculados como el 
0.2123 % de la recaudación federal participable, según estimación que de la misma se realice en 
el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación 
para ese ejercicio.
"Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en su respectivo Periódico 
Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan a cada 
Municipio o Demarcación Territorial por concepto de este Fondo, así como el calendario de minis
traciones, a más tardar el 31 de enero de cada año."
"Artícu lo 37. Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban 
los municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito 
Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimien tos, dando prioridad al cumplimien to de 
sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamien tos por concepto de agua, 
descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, 
mantenimien to de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con 
la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al 
Fondo a que se refiere este artícu lo, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artícu lo 33, apartado B, fracción II, 
incisos a) y c), de esta Ley."
"Artícu lo 38. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, distribuirá 
el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Terri
toriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del artícu lo 36 de esta Ley, en proporción 
directa al número de habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de acuerdo con la infor
mación estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática.
"Para el caso de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, su distribución se realizará 
conforme al inciso b) del artícu lo 36 antes señalado; el 75 % correspondiente a cada Demarcación 
Territorial será asignado conforme al criterio del factor de población residente y el 25 % restante al 
factor de población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el Instituto Nacional de Esta
dística, Geografía e Informática.
"Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a sus Municipios y las Demar
caciones Territoriales del Distrito Federal, en proporción directa al número de habitantes con que 
cuente cada uno de los Municipios y Demarcaciones Territoriales antes referidos."
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a. Con el 2.35 % de la recaudación federal participable a que se refiere el 
artícu lo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal, según estimación que de la misma 
se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio.

Este Fondo se enterará mensualmente por partes iguales a los Municipios, 
por conducto de los Estados, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni 
restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, que las correspon
dientes a los fines que se establecen en el artícu lo 37 de la ley; y,

b. Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales (actualmente Ciu
dad de México y alcaldías), los fondos correspondientes les serán entregados 
en la misma forma que al resto de los Estados y Municipios, pero calculados 
como el 0.2123 % de la recaudación federal participable, según estimación que 
de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio.

• Los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal (Ciudad de México) debe
rán publicar en su respectivo Periódico Oficial las variables y fórmulas utilizadas 
para determinar los montos que correspondan a cada Municipio o demarcación 
territorial por concepto de este fondo, así como el calendario de ministraciones, 
a más tardar el 31 de enero de cada año.

• Las aportaciones federales derivadas del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimien tos, dando prio
ridad al cumplimien to de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y 
aprovechamien tos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la 
modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimien to de infraes
tructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la 
seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban 
con cargo al Fondo a que se refiere este artícu lo, los municipios y las demarca
ciones territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se 
refiere el artícu lo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y c), de la Ley.

• El Ejecutivo Federal distribuirá el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
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trito Federal en proporción directa al número de habitantes con que cuente cada 
Entidad Federativa, de acuerdo con la información estadística más reciente que 
al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.

• Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a sus 
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en proporción 
directa al número de habitantes con que cuente cada uno de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales antes referidos.

102. En cumplimien to a lo anterior, el Ejecutivo del Estado de Veracruz 
emitió el Acuerdo por el que se da a conocer las variables, fórmula, metodología, 
distribución y calendario de las asignaciones por municipio que corresponden 
al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2023, 
publicado el veintisiete de enero de dos mil veintitrés en la Gaceta Oficial del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya parte conducente se transcribe:

"CONSIDERANDOS

"I. Que de conformidad con el artícu lo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
las aportaciones federales también conocidas como Ramo 33 son recursos 
que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, de la 
Ciudad de México y en su caso, de los Municipios conformado por ocho fondos, 
entre los cuales se encuentra el ‘Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien
to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal’ 
en adelante FORTAMUNDF; 

"II. Que acorde con los artícu los 36 y 38 primer párrafo de la Ley citada, el 
FORTAMUNDF lo determina en forma anual el Congreso de la Unión a través 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para ser entregado mensualmente 
a los Municipios a través de los respectivos gobiernos estatales de manera ágil y 
directa en proporción al número de habitantes con que cuente cada Entidad 
Federativa, de acuerdo con la información estadística más reciente que al efecto 
emita el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

"III. Que en consonancia con los artícu los 36 último párrafo y 38 tercer pá
rrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, las Entidades Federativas a su vez distri
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buirán los recursos que correspondan a sus Municipios en proporción directa al 
número de habitantes con que cuente cada uno de los Municipios y deberán 
publicar en su respectivo periódico oficial las variables y fórmulas utilizadas para 
determinar los montos que les corresponda, así como el calendario de ministra
ciones; información que debe ser publicada por cada Entidad Federativa a más 
tardar el 31 de enero de cada año, manifestando que la fórmula es la siguiente:

Monto por =
municipio 

Número de habitantes del Municipio 

Total de habitantes del Estado X Monto del FORTAMUNDF 
del Estado

   
"IV. Que en atención al artícu lo 38 primer párrafo in fine, para este cálcu lo 

se utilizó la información del Censo de Población y Vivienda 2020, publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en su página web, que 
puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica:

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados

"V. Que los artícu los 3, fracción XVIII primer y segundo párrafos y 6 primer 
párrafo y fracción I, así como sus Anexos 1, Apartado C numeral 33 y 22 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, 
establecen las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios entre los cuales se encuentra el 
FORTAMUNDF, y 

"VI. Que en concordancia con el artícu lo 44 último párrafo de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público publicó en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre 
de 2022 el ‘Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Enti
dades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración 
durante el Ejercicio Fiscal 2023, de los Recursos Correspondientes a los 
Ramos 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y 33 Apor
taciones Federales para Entidades Federativas y Municipios’ que, en su Ca
pítulo II denominado ‘De la Distribución y Calendario de los Recursos del Ramo 
General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios’, 
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establece la distribución y calendarización de las ministraciones de los recursos 
de los fondos de Aportaciones Federales y en su Anexo 26 la cantidad que 
corresponde al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave respecto del FORTA
MUNDF para ser distribuidos entre sus Municipios.

"Por lo que con fundamento en el precepto mencionado y considerandos 
expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente:

"ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS VARIABLES, 
FÓRMULA, METODOLOGÍA, DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIO DE LAS 
ASIGNACIONES POR MUNICIPIO QUE CORRESPONDEN AL FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FOR
TAMUNDF), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023.

"PRIMERO. El total de recursos que conforman el FORTAMUNDF para el 
ejercicio fiscal de 2023, asciende a la cantidad de $7,140,799,217.00 (siete mil, 
ciento cuarenta millones, setecientos noventa y nueve mil, doscientos diecisiete 
pesos, 00/100 M.N.). 

"SEGUNDO. La distribución de los recursos del FORTAMUNDF, es la 
siguiente:

"CLAVE MUNICIPIO POBLACIÓN MONTO

"... ... ... ...

"120 OTEAPAN 10,343 9,160,504

TOTAL 8,062,579 7,140,799,217."

103. De todo lo anterior, se sigue que de conformidad con la Ley de Coor
dinación Fiscal, el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Muni
cipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se determinará 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos fede
rales; asimismo, las Entidades Federativas deberán publicar en su respectivo 
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Periódico Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos 
que correspondan a cada Municipio o Demarcación Territorial por concepto de 
este Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más tardar el treinta y 
uno de enero de cada año.

104. En cumplimien to a lo anterior, el Ejecutivo del Estado de Veracruz por 
medio del Acuerdo por el que se dan a conocer las variables, fórmula, metodo
logía, distribución y calendario de las asignaciones por municipio que corres
ponden al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 
dos mil veintitrés, señaló la forma en que se distribuirían los recursos del men
cionado fondo.

105. Así, se advierte que si bien los numerales de las leyes de ingresos 
impugnadas catalogan o recopilan las cantidades por los conceptos que ingre
saran al municipio actor, debido a que incluyen el total del listado de ingresos 
que se estima serán percibidos; lo cierto es que el cálcu lo, determinación y dis
tribución de los montos de aportaciones que corresponden a cada municipio del 
Estado de Veracruz, por concepto del fondo de referencia, se realiza a través 
del Acuerdo por el que se da a conocer las variables, fórmula, metodología, 
distribución y calendario de las asignaciones por municipio que corresponden 
al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2023.

106. Por ende, si a través de las leyes de ingresos combatidas no se deter
minó el monto de aportaciones que le corresponden al municipio actor respecto 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entonces los argumentos en los que 
se aduce que se incurrió en una reducción de tales cantidades, resultan 
infundados.

107. Estas consideraciones son obligatorias al haber sido aprobadas por 
unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 851

Presidenta Piña Hernández por razones adicionales. La señora Ministra Presi
denta Piña Hernández anunció voto concurrente.

VIII. DECISIÓN

108. Por lo antes expuesto, este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente controversia 
constitucional.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez de los artícu los 1, concepto 8, deno
minado "Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones", numeral 2, denomina
do "Aportaciones Federales", subnumeral 05, denominado "Fondo de Aportacio
nes para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal", en su porción normativa "Municipios / $7,157,507,805.00", de 
la Ley Número 248 de Ingresos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
para el Ejercicio Fiscal de 2023 y 1, concepto 8, denominado "PARTICIPACIO
NES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLA
BORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES", en su porción 
normativa "8201 Aportaciones federales ramo 33 / $32,118,869.00" de la Ley 
Número 375 de Ingresos del Municipio de Oteapan, del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2023, publicadas 
en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve y treinta de diciem
bre de dos mil veintidós, respectivamente, por los motivos expuestos en el apar
tado VII de esta decisión.

TERCERO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fe
deración y en su Gaceta.

Notifíquese; mediante oficio a las partes, devuélvase el expediente a la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Incons
titucionalidad, para los efectos legales a que haya lugar y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I al VI 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas cuya 
invalidez se demanda, a la oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación 
pasiva y a las causas de improcedencia y sobreseimien to.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por razones adicionales, respecto del 
apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en reconocer la validez de 
los artícu los 1, concepto 8, denominado "Participaciones, Aportaciones, Conve
nios, Incentivos Derivados de la Coordinación Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones", numeral 2, denominado "Aportaciones Federales", subnumeral 
05, denominado "Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Munici
pios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal", en su porción 
normativa "Municipios / $7,157,507,805.00", de la Ley Número 248 de Ingresos 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el Ejercicio Fiscal de 2023 y 
1, concepto 8, denominado "PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTIN
TOS DE APORTACIONES", en su porción normativa "8201 Aportaciones federales 
ramo 33 / $32,118,869.00" de la Ley Número 375 de Ingresos del Municipio de 
Oteapan, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2023. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández 
anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo tercero:
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.

El señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea no asistió a la sesión de 
veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés previo aviso a la Presidencia.

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se 
resolvió en los términos propuestos.

Firman las señoras Ministras Presidenta y la Ponente con el Secretario Ge
neral de Acuerdos, quien da fe.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el 
artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de 
julio de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto concurrente que formula la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, 
en la controversia constitucional 67/2023, resuelta por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veinticuatro de octubre 
de dos mil veintitrés.

El Tribunal Pleno resolvió la referida controversia constitucional 67/2023, promovida 
por el Municipio de Oteapan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
contra del artícu lo 1o. de la Ley número 375 de Ingresos del Municipio de 
Oteapan, Veracruz y el diverso 1o. de la Ley número 248 de Ingresos del 
Gobierno del Estado de Veracruz, ambas leyes del ejercicio fiscal dos mil 
veintitrés.

En esencia, el municipio actor impugnó las normas señaladas porque a su consi
deración: i) las leyes de ingreso violan los derechos de audiencia, debido 
proceso y exacta aplicación de la ley por emitirse en contravención a una 
suspensión decretada en diversa controversia constitucional y, ii) el Congreso 
del Estado, indebidamente, realizó acciones que culminaron con una reduc
ción del monto que le correspondía recibir al actor por concepto del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarca
ciones Territoriales del Distrito Federal, lo que perjudica la hacienda municipal 
y el gasto público.
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Si bien en términos generales compartí la decisión adoptada por la mayoría de los 
integrantes del Tribunal Pleno, formulo este voto para explicar razones adicio
nales a las que contiene la sentencia.

Razón del voto concurrente

A mi juicio, la sentencia no da respuesta al planteamien to del municipio actor con
sistente en que la reducción de las aportaciones federales violenta la libre 
administración hacendaria consagrada en el artícu lo 115 constitucional.

Dicho argumento debía abordarse porque fue precisamente el que permitió estudiar 
el fondo de la controversia constitucional.

Si bien compartí las consideraciones de la sentencia, estimo que adicionalmente 
debió explicarse al municipio actor la razón por la que la reducción de las 
aportaciones federales no constituye una violación al principio de libre admi
nistración de la hacienda municipal, consagrado en el artícu lo 115, fracción 
IV, de la Constitución Federal.

Es cierto que tanto las participaciones y aportaciones federales forman parte de la 
hacienda municipal, sin embargo, el principio de libre hacienda municipal 
únicamente protege a los recursos que provienen de las participaciones, pues 
las aportaciones por su naturaleza jurídica constituyen un tipo de recursos 
que no encuentran cobijo en ese principio constitucional.1

Entonces, si las aportaciones federales no pertenecen al ámbito de la libre adminis
tración hacendaria, una reducción a éstas no constituye por sí, una violación 
a dicho principio constitucional.

Con lo anterior, no se inadvierte que la reducción del monto a recibir en aportacio
nes federales materialmente sí es una afectación susceptible de impugnarse 
en otra vía o bajo distintos argumentos, sin embargo, lo que aquí se afirma es 
que no es una afectación que se encuentre tutelada y que pueda ser analizada 
a la luz del principio de libre hacienda municipal consagrado en el artícu lo 
115, fracción IV, constitucional.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 Sirve de apoyo la jurisprudencia 6/2000 del Pleno de la SCJN, con registro digital: 192330 de rubro: 
"HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HA
CENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)."
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Subsección 2
SENTENCIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS 

VINCULATORIOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 

DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA EN CON
TRA DE LAS LEYES EXPEDIDAS POR LAS LEGISLATURAS LOCALES.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA QUE PRESIDA LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE LA REPRE
SENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULO 
15, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERE
CHOS HUMANOS).

III. DELITO DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL AGRAVADO EN EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE 
LA SANCIÓN DE INHABILITACIÓN DEFINITIVA PARA EL SERVIDOR PÚBLI
CO, DOCENTE O PARTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CUALQUIER 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA O DE ASISTENCIA SOCIAL QUE REALICE UNO O 
MÁS ACTOS LASCIVOS O DE CONNOTACIÓN SEXUAL A OTRA PERSONA 
SIN SU CONSENTIMIENTO, ES CONTRARIA AL ARTÍCULO 22 DE LA CONS
TITUCIÓN GENERAL, YA QUE SE TRADUCE EN UNA PENA FIJA E INFLEXI
BLE, EXCESIVA Y DESPROPORCIONAL (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 130 
TER, ÚLTIMO PÁRRAFO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "EN CASO DE REIN
CIDENCIA, LA INHABILITACIÓN SERÁ DEFINITIVA", DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 098, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL 6 DE ABRIL DE 2021).

IV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE 
UNA NORMA PENAL CON EFECTOS RETROACTIVOS AL MOMENTO DE SU 
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ENTRADA EN VIGOR (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 130 TER, ÚLTIMO PÁRRA
FO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "EN CASO DE REINCIDENCIA, LA INHA
BILITACIÓN SERÁ DEFINITIVA", DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REFORMADO MEDIANTE DECRE
TO NÚMERO 098, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTI
DAD FEDERATIVA EL 6 DE ABRIL DE 2021).

V. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 130 TER, ÚLTIMO PÁRRAFO, EN 
LA PORCIÓN NORMATIVA "EN CASO DE REINCIDENCIA, LA INHABILITA
CIÓN SERÁ DEFINITIVA", DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO NÚ
MERO 098, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA EL 6 DE ABRIL DE 2021).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 80/2021. COMISIÓN NA
CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 23 DE MARZO DE 
2023. PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 
MENA. SECRETARIA: JEANNETTE VELÁZQUEZ DE LA PAZ.

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, 
emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 80/2021, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en contra del 
artícu lo 130 Ter, párrafo último, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, reformado mediante Decreto Número 098, publicado el seis de 
abril de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa.

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito recibido el siete de mayo 
de dos mil veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
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esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Presidenta de la Comisión Na
cional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad en la 
que demandó la invalidez del último párrafo del artícu lo 130 Ter del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, específicamente, en su por
ción normativa "En caso de reincidencia, la inhabilitación será definitiva". Dicha 
disposición es del contenido siguiente:

"ARTÍCULO 130 TER. Comete el delito de hostigamien to sexual aquella 
persona que valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones 
laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que implique subordinación 
realice uno o más actos lascivos o de connotación sexual a otra persona sin su 
consentimien to. A quien cometa este delito se le impondrá de seis meses a dos 
años de prisión y de trescientos a quinientos días multa, sin perjuicio de las 
sanciones laborales y administrativas a las que haya lugar.

"...

"Si el sujeto activo fuese servidor público, docente o parte del personal 
administrativo de cualquier institución educativa o de asistencia social, el delito 
será perseguible de oficio, y además de las penas señaladas, se le destituirá 
del cargo y se le inhabilitará para ocupar cualquier otro en el sector público 
hasta por el tiempo de la pena impuesta. En caso de reincidencia, la inhabili
tación será definitiva."

(Énfasis añadido)

2. Autoridades emisora y promulgadora. La norma general impugnada 
se emitió por el Congreso y se promulgó por el Gobernador, ambos de Estado 
de Quintana Roo.

3. Artícu los señalados como violados. La accionante señala como pre
ceptos constitucionales vulnerados los artícu los 1o., 14, 18 y 22 de la Constitu
ción Federal y 1 y 9 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos.

4. Conceptos de invalidez. La accionante, en síntesis, formula los siguien
tes argumentos para combatir la validez de la norma:

a. La comisión accionante considera que la porción normativa impugnada 
contraviene lo dispuesto por los artícu los 18 y 22 de la Constitución Federal, 
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pues al establecer como regla invariable la inhabilitación definitiva, no propor
ciona un margen de apreciación para que los operadores jurídicos lleven a cabo 
la individualización de la sanción.

b. Señala que, si bien el legislador en materia penal tiene amplia libertad 
para diseñar el rumbo de la política criminal, lo cierto es que al configurar las 
leyes relativas debe respetar el contenido de diversos principios constitucio
nales, entre ellos los de proporcionalidad y razonabilidad jurídica, a fin de que 
la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, excesiva, inusitada, trascen
dental o contraria a la dignidad del ser humano.

c. En ese sentido, afirma que el principio de proporcionalidad de la pena 
constriñe al legislador a establecer una sanción adecuada que corresponda con 
la gravedad del ilícito lo cual, desde su perspectiva, se realiza de conformidad 
a la naturaleza del delito, el bien jurídico protegido y el daño causado. Dice que, 
de no cumplirse estas condiciones, estaríamos ante la presencia de sanciones 
fijas e invariables, aplicables en todos los casos y que resultarían en penas 
excesivas por no señalar un margen para su aplicación por parte del operador 
jurídico.

d. Por lo que hace a la reinserción social, señala que es un principio rector 
del sistema penitenciario desde la reforma constitucional de junio de 2008; que 
se erige como el objetivo constitucional de toda sanción penal, pues el fin último 
es que la persona se reincorpore en la sociedad después de cumplir con su 
pena. Considera que en el presente caso se vulnera este principio toda vez que 
la norma no permite la restitución del pleno ejercicio de las libertades tras el 
cumplimien to de una sanción.

e. Expone que resulta violatorio de derechos humanos inhabilitar de manera 
permanente a una persona para desempeñarse en el servicio público, pues con 
ello se presume que la persona sentenciada es incapaz de dejar de delinquir.

f. Para reforzar los argumentos de invalidez, la accionante realiza un test 
de proporcionalidad para analizar la norma impugnada en relación con los de
rechos de reinserción social y prohibición de penas inusitadas.
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g. Advierte que la norma sí persigue una finalidad constitucionalmente vá
lida, toda vez que busca establecer una sanción para los servidores públicos, 
docentes o personal administrativo de instituciones educativas o de asistencia 
social que hayan reincidido en la comisión del delito de hostigamien to sexual, 
de manera que se garantice cierta probidad por parte de estos sujetos, así como 
que no vuelvan a delinquir o repetir una conducta por la que ya fueron 
sancionados.

h. Por lo que hace a la idoneidad de la media, la accionante estima que la 
norma sirve para alcanzar, en algún grado, el fin buscado. Lo anterior porque la 
inhabilitación definitiva evita que las personas que hayan reincidido en el delito 
ocupen cargos públicos.

i. Sin embargo, la CNDH considera que la norma impugnada no supera 
la grada de necesidad, pues estima que existen otras medidas menos lesivas. 
Menciona el endurecimien to de la temporalidad de la inhabilitación por un 
periodo mayor, pero razonable, que admita margen de individualización y que 
a su vez permita al individuo reinsertarse en la sociedad, por ejemplo, al per
mitirse que después de un tiempo razonable pueda ejercer otro tipo de cargo 
público.

j. Respecto a la proporcionalidad en sentido estricto, la accionante consi
dera que los derechos que se analizan son, por un lado, el principio de buena 
administración pública en relación con el libre desarrollo psicosexual de las 
víctimas y, por otro, el derecho de reinserción social y prohibición de penas in
usitadas o excesivas. Asegura que la norma impugnada resulta inconstitucional 
porque el nivel de restricción de los principios de reinserción social y de prohi
bición de las penas inusitadas es mayor que el grado de consecución del fin 
perseguido.

5. Registro y turno. Mediante acuerdo de diecisiete de mayo de dos mil 
veintiuno, el Ministro Presidente de este Alto Tribunal ordenó formar y registrar 
el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad con el número 
80/2021 y lo turnó a la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.

6. Admisión. Por proveído de dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, el 
Ministro instructor admitió la acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

862  Julio 2024

los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, para que rindieran 
sus respectivos informes. Asimismo, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal.

7. Informe del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. Mediante 
escrito presentado el siete de julio de dos mil veintiuno en la Oficina de Certifi
cación Judicial y Correspondencia, el dipu tado Presidente de la Junta de Go
bierno y Coordinación Política de la XVI Legislatura del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo rindió el informe correspondiente. Expresó, esencial
mente, lo siguiente:

a. Por lo que hace a la constitucionalidad de la norma impugnada, expone 
que no contraviene el principio de proporcionalidad de las penas; destaca que 
la gravedad de la conducta incriminada, así como la cuantía de la pena, no sólo 
está determinada por el bien jurídico tutelado, la afectación a este o el grado de 
responsabilidades del agente, sino que también se debe tomar en cuenta la 
incidencia del delito o la afectación a la sociedad que éste genera.

b. En el caso concreto, estima que la norma está protegiendo a una colec
tividad, pues pretende prevenir el hostigamien to sexual en contra de todas las 
posibles víctimas, máxime que se trata de sujetos activos reincidentes.

c. Aunado a lo anterior, manifiesta que el poder legislativo es el único que 
tiene un amplio margen de libertad para diseñar el rumbo de la política criminal, 
con facultad para elegir los bienes jurídicamente tutelados, las conductas típicas 
antijurídicas y las sanciones penales, de acuerdo con las necesidades sociales 
del momento histórico respectivo.

d. En ese sentido, expone que, al legislar el artícu lo 130 Ter del Código 
Penal impugnado, se atendió al incremento de la incidencia delictiva en materia 
de hostigamien to sexual. Por ello considera que la reforma es acorde con las 
necesidades sociales del momento.

e. Asimismo, considera que la pena no es excesiva pues, explica, cuando 
el sujeto activo actualiza por primera vez el supuesto del artícu lo 130 Ter, se le 
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impondrá una pena de prisión de dos meses a seis años e inhabilitación hasta 
por el tiempo de la pena impuesta. Sin embargo, considera que, si reincide en 
la conducta delictiva a sabiendas de que la pena es ser inhabilitado de manera 
definitiva para ocupar un cargo público, ello resulta proporcional, pues la reite
ración de la conducta delictiva merece un tratamien to más riguroso.

f. Por lo que hace al principio de reinserción social, estima que no se vul
nera dado que, en principio, la inhabilitación definitiva no es impedimento para 
la reinserción social del autor de delito. Lo anterior es así, dice, puesto que solo 
se inhabilita para ocupar cargos como servidor público, pero no lo limita a rea
lizar otras actividades en la sociedad.

g. Las causales de improcedencia aducidas por el poder legislativo se 
estudiarán en el apartado correspondiente de este fallo.

8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo. El Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo entregó el informe 
solicitado ante este Suprema Corte el ocho de julio de dos mil veintiuno y mani
festó lo siguiente:

a. Señala que los actos reclamados al poder ejecutivo local –la promulga
ción y publicación de la norma– se realizó con apego a las obligaciones consti
tucionales impuestas a dicha autoridad.

b. Por lo que hace a la validez de la norma, el poder demandado aduce 
que no es contraria al principio de proporcionalidad, toda vez que el congre
so local es el único que tiene un amplio margen de libertad para diseñar el 
rum bo de la política criminal. En ese sentido, considera que la reforma en ma
te ria de hostigamien to sexual tiene fundamento, pues es acorde a las necesida
des sociales del momento, que exigen proteger de la violencia a mujeres y 
niñas.

c. Señala que la inhabilitación establecida en caso de reincidencia busca 
prevenir el delito; se busca lograr que quien piense en cometer de nuevo la conducta 
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reflexione antes, pues de llevarla a cabo podría ser inhabilitado para ocupar 
posteriores cargos públicos de manera definitiva.

d. En conexión con lo anterior, la demandada explica que la pena impuesta en 
caso de reincidencia es completamente proporcional ya que –desde su perspec
tiva– resulta pertinente imponer este tipo de sanciones para garantizar la 
prevención.

e. Manifiesta que no se vulnera el principio de reinserción social, dado que 
la inhabilitación reclamada no es, en principio, un impedimento para la reinser
ción social del autor del delito puesto que se establece que se le inhabilitara 
para ocupar cargos como servidor público, pero no lo limita a realizar otras ac
tividades, como otros oficios o profesiones.

f. El ejecutivo local aduce la misma causal de improcedencia que el poder 
legislativo de Quintana Roo, la cual será analizada en el apartado V de esta 
decisión.

9. Cierre de instrucción. Recibidos los informes de las autoridades, formu
lados los alegatos y encontrándose instruido el procedimien to, mediante proveí
do de tres de noviembre de dos mil veintiuno quedó cerrada la instrucción a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente.

II. COMPETENCIA

10. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de confor
midad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción II, inciso g), de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el Punto Segundo, 
fracción II, del Acuerdo General número 5/2013 de trece de mayo de dos mil 
trece, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promueve 
este medio de control constitucional en contra de una norma general cuyo con
tenido considera inconstitucional y violatorio de derechos humanos.
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III. OPORTUNIDAD

11. Es oportuna la presentación de la acción de inconstitucionalidad, pues 
se hizo dentro del plazo legal establecido en el artícu lo 60 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, dentro de los treinta días naturales, con
tados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la norma 
impugnada.

12. En efecto, la norma cuya invalidez se demanda se publicó en el Perió
dico Oficial del Estado de Quintana Roo el seis de abril de dos mil veintiuno, por 
lo que el plazo para promover el presente medio de control constitucional trans
currió del miércoles siete de abril de dos mil veintiuno al jueves seis de mayo del 
mismo año.

13. Toda vez que la demanda se presentó el jueves seis de mayo de dos 
mil veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta oportuna.

IV. LEGITIMACIÓN

14. La legitimación de la promovente se analiza en primer término por ser 
un presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

15. La demanda fue suscrita por María del Rosario Piedra Ibarra, en su 
carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo 
que acreditó con copia certificada de su designación en ese cargo por el Pleno 
del Senado de la República en sesión de siete de noviembre de dos mil 
diecinueve.

16. Asimismo, en términos del artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 la Comisión Nacional de los 

1 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
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Derechos Humanos está facultada para plantear la posible inconstitucionalidad 
de normas generales que vulneren los derechos humanos consagrados en la 
Constitución y los tratados internacionales de los que México sea parte, respecto 
de leyes federales y de las entidades federativas. Dicha facultad también se 
encuentra prevista en el artícu lo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos.2

17. En el caso, la funcionaria promovió la acción de inconstitucionalidad 
en contra del último párrafo del artícu lo 130, Ter, en la porción normativa "En 
caso de reincidencia, la inhabilitación será definitiva" del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, de manera que, al encontrarse ese 
precepto inmerso en una ley de naturaleza estatal, la actora tiene legitimación 
para impugnarlo.

18. Apoya esta conclusión la jurisprudencia P./J. 7/2007, de rubro: "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA 
PROMOVERLA ATENDIENDO AL ÁMBITO DE LA NORMA IMPUGNADA."3

"Fracción II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. Las acciones de inconstitu
cionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por:
"...
"Inciso g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal 
o de las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagra
dos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, 
en contra de leyes expedidas por las Legislaturas."
2 "Artícu lo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"...
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte."
3 Tesis de jurisprudencia P./J. 7/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, registro digital: 1000595.
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

19. Los poderes legislativo y ejecutivo de Quintana Roo hacen valer la 
misma causal de improcedencia, consistente en la presentación extemporánea 
de la demanda.

20. En efecto, las autoridades demandadas consideran que se actualiza la 
causal prevista en el artícu lo 19, fracciones VII y IX,4 de la ley reglamentaria de 
la materia, en relación con los diversos 605 y 656 de la misma ley.

21. Al respecto, consideran que la accionante reclama la invalidez de una 
porción normativa que no fue modificada mediante el Decreto 098, aproba
do por la H. XVI Legislatura del estado de Quintana Roo el tres de marzo de dos 
mil veintiuno, sino que dicha porción mantuvo una redacción idéntica desde su 
publicación mediante el Decreto 359, expedido por la H. XII Legislatura del es
tado el veintitrés de noviembre de dos mil diez y publicado en el periódico oficial 
de la entidad el treinta de noviembre de dos mil diez.

22. Por la consideración anterior, los poderes locales estiman que no se 
actualiza un nuevo acto legislativo, toda vez que, si bien el artícu lo 130 Ter del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo sí fue reformado, 
señalan que no existió una modificación sustantiva o material respecto a la por
ción normativa impugnada.

4 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artícu lo 21;
"...
"IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
5 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
6 "Artícu lo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artícu lo 
25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artícu lo 19 de esta ley, con 
excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimien to 
a que se refieren las fracciones I y III del artícu lo 20.
"... ."
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23. Este Tribunal Pleno estima infundados dichos argumentos.

24. De conformidad con la jurisprudencia P./J. 25/2016,7 de rubro "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 
CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE 
UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.",8 para considerar que se está en presencia 
de un nuevo acto legislativo, deben reunirse, al menos, los siguientes dos as
pectos: 1) que se haya llevado a cabo un proceso legislativo y 2) que la modifi
cación normativa sea sustantiva o material.

25. Respecto al segundo elemento, este Alto Tribunal estableció que se 
actualiza cuando existen verdaderos cambios normativos que modifican la tras
cendencia, el contenido o el alcance del precepto, de este modo una modifica
ción al sentido normativo será un nuevo acto legislativo.

26. En el caso concreto, este Pleno advierte que se colma el primer requi
sito, pues hubo un procedimien to legislativo que culminó con la expedición del 
Decreto 098 y a través del cual se reformó el artícu lo 130 Ter del Código Penal 
local.

27. Ahora, para analizar el segundo elemento, esto es, si hubo un cambio 
en sentido sustantivo o material, es necesario exponer las modificaciones he
chas al precepto, de la forma siguiente:

Texto anterior Texto vigente

"ARTICULO 130 TER. A quien asedie o 
acose sexualmente a persona de cual
quier sexo o solicite favores de natura
leza sexual, para sí o para un tercero,

"ARTICULO 130 TER. Comete el delito de 
hostigamien to sexual aquella persona 
que valiéndose de su posición jerárquica 
derivada de sus relaciones laborales, do

7 Tesis de jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Décima Época. Registro digital: 2012802. De rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONA
LIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO."
8 Tesis de jurisprudencia P./J. 25/2016, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, registro digital: 2012802.
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valiéndose de su posición jerárquica de
rivada de relaciones laborales, docentes, 
domésticas o cualquier otra que implique 
una subordinación, se le impondrá de seis 
meses a dos años de prisión y de tres
cientos a quinientos días multa.

(REFORMADO, P.O. 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2010)
"Cuando el hostigamien to sexual se co
meta contra una persona menor de die
ciocho años de edad, o con alguna 
discapacidad, o que no tenga la capaci
dad de comprender el significado del 
hecho, o por cualquier causa no pueda 
resistirlo, la pena de prisión se aumentará 
hasta en una tercera parte de la prevista 
en el párrafo anterior y se perseguirá de 
oficio.

(ADICIONADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE 
DE 2007)
"Al que reincidiere en la comisión de este 
delito, se le aplicará el doble de la pena de 
prisión señalada en los párrafos anterio
res y quinientos días de multa.

(REFORMADO, P.O. 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2010)
"Si el sujeto activo fuese servidor público, 
docente o parte del personal administra
tivo de cualquier institución educativa o 
de asistencia social, el delito será perse
guible de oficio, y además de las penas 
señaladas, se le destituirá del cargo y se 
le inhabilitará para ocupar cualquier otro 
en el sector público hasta por dos años; en 
caso de reincidencia, la inhabilitación 
será definitiva."

centes, domésticas o cualquiera otra que 
implique subordinación realice uno o más 
actos lascivos o de connotación sexual a 
otra persona sin su consentimien to. A 
quien cometa este delito se le impondrá 
de seis meses a dos años de prisión y de 
trescientos a quinientos días multa, sin 
perjuicio de las sanciones laborales y 
administrativas a las que haya lugar.

(REFORMADO, P.O. 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2010)
"Cuando el hostigamien to sexual se co
meta contra una persona menor de die
ciocho años de edad, o con alguna 
discapacidad, o que no tenga la capaci
dad de comprender el significado del 
hecho, o por cualquier causa no pueda 
resistirlo, la pena de prisión se aumentará 
hasta en una tercera parte de la prevista 
en el párrafo anterior y se perseguirá de 
oficio.

(ADICIONADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE 
DE 2007)
"Al que reincidiere en la comisión de este 
delito, se le aplicará el doble de la pena de 
prisión señalada en los párrafos anterio
res y quinientos días de multa.

(REFORMADO, P.O. 6 DE ABRIL DE 
2021)
"Sí el sujeto activo fuese servidor público, 
docente o parte del personal administra
tivo de cualquier institución educativa o 
de asistencia social, el delito será perse
guible de oficio, y además de las penas 
señaladas, se le destituirá del cargo y se 
le inhabilitará para ocupar cualquier otro 
en el sector público hasta por el tiempo 
de la pena impuesta. En caso de reinci
dencia, la inhabilitación será definitiva."
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28. Como se observa, la codificación punitiva local tuvo un cambio en sentido 
normativo, pues se modificó el quantum de la pena aplicable al delito de hostigamien
to sexual agravado, por haberse cometido por algún servidor público, docente o 
personal administrativo de institución educativa o de asistencia social.

29. De esta forma, se advierte que el texto previo contemplaba inhabilita
ción hasta por dos años; en tanto que el texto vigente dispone que la duración 
será hasta por el tiempo de la pena impuesta, es decir, de seis meses a dos 
años, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo de dicho numeral.

30. Ahora, este Pleno no soslaya el argumento de los poderes locales en el 
sentido de que no existió modificación de la porción normativa impugnada, sin 
embargo, y toda vez que los elementos del tipo penal deben ser entendidos en 
su integridad, la modificación de uno de ellos necesariamente tiene un efecto 
novedoso en la configuración normativa del delito.

31. En ese sentido, la reforma que ahora se impugna implica un cambio en 
el sentido normativo susceptible de ser impugnado por esta vía. Por ello, lo 
procedente es desestimar a causal de procedencia aducida.

32. Finalmente, no es obstácu lo para alcanzar esta conclusión el hecho de 
que el veinticinco de mayo de dos mil veintidós se haya publicado en el perió
dico oficial de la entidad el Decreto número 227, mediante el que se reformó el 
artícu lo 130 Ter del Código Penal de Quintana Roo, pues lo cierto es que dicha 
modificación se limitó a variar el contenido del tercer párrafo de dicho precepto 
exclusivamente para eliminar la palabra "de" de la porción "días de multa".

33. Por lo anterior, es correcto afirmar que los elementos esenciales del tipo 
penal, así como la porción normativa impugnada por la accionante, permane
cieron intocados en un sentido sustantivo y de conformidad con el criterio juris
prudencial anteriormente expuesto. Por lo que corresponde a este Tribunal Pleno 
analizar el fondo del asunto.

VI. ESTUDIO DE FONDO

34. Dentro de sus conceptos de invalidez, la Comisión accionante argu
menta que el artícu lo 130 Ter del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
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de Quintana Roo, en la porción normativa "En caso de reincidencia, la inhabili
tación será definitiva" de su último párrafo, resulta inconstitucional en virtud de 
que establece una pena perpetua y excesiva, que además no se puede deter
minar entre un mínimo y un máximo, en detrimento del artícu lo 22 de la Consti
tución Federal.

35. Son fundados esos argumentos, en atención a las consideraciones que 
se desarrollan a continuación.

36. En principio, es menester recordar el contenido de artícu lo impugnado, 
que es del tenor siguiente:

"ARTÍCULO 130 TER. Comete el delito de hostigamien to sexual aquella 
persona que valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones 
laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que implique subordinación 
realice uno o más actos lascivos o de connotación sexual a otra persona sin su 
consentimien to. A quien cometa este delito se le impondrá de seis meses a dos 
años de prisión y de trescientos a quinientos días multa, sin perjuicio de las 
sanciones laborales y administrativas a las que haya lugar.

"...

"Sí el sujeto activo fuese servidor público, docente o parte del personal 
administrativo de cualquier institución educativa o de asistencia social, el delito 
será perseguible de oficio, y además de las penas señaladas, se le destituirá 
del cargo y se le inhabilitará para ocupar cualquier otro en el sector público 
hasta por el tiempo de la pena impuesta. En caso de reincidencia, la inhabili
tación será definitiva."

37. Asimismo, debe tenerse presente que el artícu lo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su primer párrafo, prevé lo 
siguiente:

"Artícu lo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
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multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas 
y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y 
al bien jurídico afectado."

38. Del precepto transcrito destaca, para la resolución de este asunto, la 
prohibición de penas inusitadas, además de que toda pena deberá ser propor
cional al delito que sancione y al bien jurídico afectado.

39. Ahora bien, para determinar si la inhabilitación cuya invalidez se de
manda resulta apegada al principio de proporcionalidad de la pena, es necesa
rio verificar que exista una relación razonable entre el bien jurídico protegido por 
el tipo penal y la pena prevista. Por ello, se debe verificar que la decisión legis
lativa permita ser explicada racionalmente a la luz de su propio interés en la 
protección del bien jurídico en cuestión.

40. En otras palabras, si bien el legislador, en materia penal, tiene un amplio 
margen de libertad para diseñar el rumbo de la política criminal, lo cierto es que, 
al configurar las leyes penales, debe respetar el contenido de diversos principios 
constitucionales, dentro de los cuales se encuentra el de proporcionalidad y 
razonabilidad jurídica, a fin de que la aplicación de las penas no sea infamante, 
cruel, excesiva, inusitada, trascendental o contraria a la dignidad del ser 
humano.

41. En este orden de ideas, este Pleno procede a analizar la norma cues
tionada conforme al principio constitucional de proporcionalidad y prohibición 
de las penas inusitadas.

Posibilidad de individualización de la pena entre un mínimo y un 
máximo

42. En principio, se estima necesario analizar los requisitos o exigencias 
normativas que deben ser atendidas por el juez penal para poder imponer la 
sanción impugnada, es decir, la posibilidad para individualizarla entre un mínimo 
y un máximo, y el grado de reprochabilidad atribuible al sujeto activo.
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43. Al respecto, debe tenerse en cuenta que, al resolver la contradicción de 
tesis 147/2008PS, la Primera Sala de este Alto Tribunal sostuvo que una pena 
deviene excesiva y desproporcional, cuando los preceptos normativos respec
tivos no señalan bases suficientes para que la autoridad judicial la individualice 
y especialmente cuando no permiten establecer su determinación en relación 
con la responsabilidad del sujeto infractor.

44. Además, si la sanción se encuentra configurada legislativamente "de 
forma fija", es decir, sin establecer mínimos y máximos punitivos, ello la torna 
inconstitucional, pues tal inflexibilidad no permite que exista la proporcionalidad 
y razonabilidad suficientes entre su imposición y la gravedad del delito cometido, 
es decir, con ello se impide que el juez tome en cuenta para su aplicación, entre 
otros factores, el daño al bien jurídico protegido así como el grado de reprocha
bilidad atribuible al sujeto activo.

45. Ahora bien, respecto a la sanción de inhabilitación definitiva para ocu
par cargos públicos, prevista en el artícu lo 130 Ter del Código Penal de Quintana 
Roo, debe tomarse en cuenta que el legislador estableció su aplicación en forma 
automática, en caso de reincidencia. Es decir, para el caso en que el sujeto 
activo que sea servidor público, docente o personal administrativo de cualquier 
institución educativa o de asistencia social y cometa el delito por primera vez, 
entonces se le inhabilitará hasta por el tiempo de la pena impuesta; sin embargo, 
si dicho sujeto activo es reincidente, entonces necesariamente se le inhabilita 
de forma perpetua para ocupar un cargo en el sector público.

46. Por otra parte, en cuanto a los parámetros de individualización genera
les que debe observar el juez penal en la individualización de la pena corres
pondiente, debe tenerse en cuenta que el artícu lo 52 de código penal local 
establece lo siguiente:

"TITULO CUARTO

"APLICACIONES DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

"CAPITULO I

"REGLAS GENERALES
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"ARTICULO 52. El Juez al dictar la sentencia que corresponda, fijará la 
pena o medida que estime justa dentro de los límites señalados para cada 
delito, teniendo en cuenta los aspectos objetivos y subjetivos del delito 
realizado: la lesión o peligro del bien jurídico; las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar; los motivos determinantes; el impacto del delito; las demás 
condiciones del sujeto activo o de la víctima u ofendido, en la medida en que 
hayan influido en la comisión del delito, incluyendo el dictamen en psicología 
victimal, que considere el impacto del delito, y demás determinarán la gravedad 
del hecho y la culpabilidad del sujeto."

47. Como se puede apreciar de lo anterior, la inhabilitación definitiva para 
ocupar un cargo público requiere para su imposición de la observancia y pon
deración de una pluralidad de elementos y parámetros que deben ser valorados 
por el juzgador en el caso concreto, como lo son, entre otros, la lesión o peligro 
del bien jurídico, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, los motivos deter
minantes, el impacto del delito y las condiciones del sujeto activo o de la víctima 
u ofendido.

48. De esta forma, se concluye que la inhabilitación definitiva para ocupar 
un cargo en el sector público en caso de reincidencia se impone de manera 
automática, sin prever un máximo y un mínimo, lo cual abona a la conclusión de 
que la pena es excesiva. Y ello es así porque la imposición de toda pena debe 
encontrarse debidamente justificada en cada caso concreto, conforme a todos 
los elementos normativos que permitan determinar la gravedad del hecho y la 
culpabilidad del delito. Lo anterior en cumplimien to al mandato constitucional de 
que toda pena debe ser proporcional al bien jurídico afectado.

Daño al bien jurídico protegido

49. En segundo lugar, debe tenerse en cuenta la afectación que la conduc
ta sancionatoria genera en el bien jurídico que la pena pretende tutelar. Para ello, 
resulta necesario precisar los razonamien tos plasmados en los antecedentes 
legislativos de la norma que se reclama, entre los cuales se destacan:

a. Se expuso la necesidad de armonizar los contextos establecidos en las 
observaciones finales realizadas al noveno informe periódico de México, en el 
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cual el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la mujer (CEDAW) 
expresó –en los apartados 11 y 12– la importancia de eliminar la persistencia de 
las disposiciones discriminatorias por motivos de sexo en la legislación y la falta 
de armonización entre los códigos civiles y penales de los Estados.

b. Tomando en cuenta dichas razones, se propuso reformar el Código Penal 
de Estado, para que respondiera a las problemáticas sociales de las mujeres en 
los temas de delitos sexuales, acoso y hostigamien to sexual.

c. Respecto a los delitos de acoso y hostigamien to sexual, manifestó la 
iniciativa que estos son un acto de discriminación que principalmente afecta a 
las mujeres, razón por la cual, para efecto de establecer una congruencia entre 
los efectos adversos a la vida de las mujeres, propuso la armonización en la 
descripción típica del delito de hostigamien to sexual de la Ley General de Ac
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

d. Destacó que, de acuerdo con la Encuesta Nacional Sobre la Dinámica 
de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH), en Quintana Roo el sesenta y 
cuatro punto siete por ciento (64.7 %) de las mujeres sufrió algún tipo de violen
cia, superando la media nacional.

e. Manifestó que del reporte Incidencia Delictiva del Fuero Común, en el 
Estado, pero ahora en materia de hostigamien to sexual, también se advierte un 
incremento en los casos.

50. De lo anterior, así como de lo manifestado por el poder legislativo local 
en su informe, se advierte que la pena consistente en inhabilitación definitiva 
para ocupar cargos públicos tiene como finalidad combatir con mayor eficacia 
la violencia en contra de la mujer, específicamente por lo que hace a la inciden
cia del delito de hostigamien to sexual.

51. Al respecto, debe recordarse que, al resolver el amparo directo en re
visión 181/2011, la Primera Sala sostuvo, en lo que interesa, que dentro de análisis 
de proporcionalidad es dable considerar aspectos relacionados con la política 
criminal instrumentada por el legislador. O, dicho de otra manera, para determi
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nar la gravedad de un delito también hay que atender a razones de oportunidad, 
que están condicionadas por la política criminal del legislador.

52. Asimismo, al resolver el amparo directo en revisión 562/2017, dicha Sala 
precisó que, tanto la gravedad de la conducta incriminada, como la cuantía de 
la pena, no sólo está determinada por el bien jurídico tutelado, la afectación a 
éste o el grado de responsabilidad subjetiva del agente, "sino también por la 
incidencia del delito o la afectación a la sociedad que éste genera, siempre y 
cuando haya elementos para pensar que el legislador ha tomado en cuenta esta 
situación al establecer la pena".

53. Atento a ello, en el incremento o establecimien to de nuevas penalidades 
para cierta conducta delictiva, para efectos del análisis de proporcionalidad, es 
dable tomar en consideración la intención del legislador de desincentivar la 
comisión del delito, es decir, debe atenderse "a la política criminal instrumentada 
por el legislador con la finalidad de erradicar estas conductas y sus 
consecuencias".

54. Así pues, como resultado de su legitimidad democrática, el legislador 
tiene un amplio margen de apreciación para instrumentar la política criminal y 
establecer el contenido de las normas penales de sanción.

55. Atento a lo hasta aquí expuesto, se concluye que, ciertamente, el 
establecimien to de la inhabilitación definitiva, como sanción en caso de reinci
dencia en el delito de hostigamien to sexual ejercido por determinados sujetos 
activos, atiende a razones de política criminal, consistentes en hacer más efica
ces los esfuerzos institucionales tendientes a combatir y erradicar la violencia 
sexual en contra de la mujer.

56. En suma, el grado de reproche que pretende expresarse o comunicarse 
a la sociedad, mediante la pena de inhabilitación definitiva, tiene sustento tanto 
en las afectaciones que el delito de hostigamien to sexual depara en la sociedad en 
su conjunto, y especialmente en las mujeres, como en razones de política crimi
nal que pretenden, a través de la proscripción permanente para ejercer el ser
vicio público, prevenir su comisión con mayor eficacia.
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57. No obstante, este anclaje en razones de política criminal no puede por 
sí mismo justificar la constitucionalidad de la pena.

Grado de afectación

58. Una vez precisado lo anterior, debe atenderse tanto a la temporalidad 
de la sanción, como al tipo de afectaciones o privaciones que la misma depara 
en la esfera jurídica del infractor.

59. Al respecto, este Tribunal Pleno estima que el hecho de que el legisla
dor haya considerado el establecimien to de una pena de carácter "permanente", 
"perpetua" o "vitalicia" genera una sospecha de inconstitucionalidad. En otras 
palabras, la atemporalidad de una pena es susceptible de encontrar una espe
cial resistencia o reproche, desde el punto de vista del principio de proporcio
nalidad en materia penal, pues la decisión estatal de que el infractor deba 
resentir las privaciones o afectaciones impuestas por una sanción, sin límite 
temporal alguno, debe examinarse suspicazmente por el juez constitucional.

60. En ese sentido, a juicio de este Alto Tribunal, la atemporalidad o per
manencia de una sanción penal, genera una sospecha relevante acerca de su 
apego al principio de proporcionalidad punitivo. Siendo que tal sospecha es 
susceptible de ser reforzada o aminorada, atendiendo al tipo de libertades o 
bienes que son afectados por tal pena; ya que la composición de ambos ele
mentos es precisamente lo que permite calificar el grado de severidad de la 
sanción.

61. Al respecto, no debe pasar inadvertido que, en el presente caso, la san
ción examinada por sí misma no tiene como consecuencia la privación de la libertad 
del infractor, sino que establece una proscripción para ejercer un cargo público, 
lo cual hace de manera permanente.

62. En efecto, la permisión jurídica de que se pueda establecer, como san
ción, una inhabilitación sin sujeción alguna a determinada temporalidad y, por 
ende, que acompañan al infractor por el resto de su existencia, resulta suma
mente cuestionable en un Estado de derecho democrático y constitucional.
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63. Conclusión. A partir de la valoración de todos y cada uno de los ele
mentos ya referidos, el Pleno de este Alto Tribunal concluye que la sanción de 
inhabilitación definitiva prevista en el último párrafo del artícu lo 130 Ter del Có
digo Penal del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo se traduce en una pena 
excesiva y desproporcional, pues si bien dicha sanción atiende a razones de 
política criminal, lo cierto es que, al ser una pena fija e inflexible que no garantiza 
la individualización de acuerdo con las particularidades del caso, que no está 
sujeta a determinada temporalidad.

64. Esta conclusión se refuerza si se toma en cuenta que la inhabilitación 
se encuentra dotada de un carácter permanente o vitalicio. Por tanto, el grado 
de la severidad de la pena combatirá se encuentra configurada de manera 
excesiva y desproporcional.

65. Conforme a las razones expuestas, este Pleno concluye que la porción 
normativa impugnada resulta contraria al artícu lo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; de ahí que lo procedente sea declarar su 
invalidez en los términos que serán precisados en el siguiente considerando de 
esta ejecutoria.

VII. EFECTOS

66. En virtud de las razones expresadas anteriormente, este Tribunal con
cluye que debe declararse la invalidez de la porción normativa "En caso de re
incidencia, la inhabilitación será definitiva" del último párrafo del artícu lo 130 Ter 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

67. La anterior declaración de invalidez surtirá sus efectos retroactivos al 
seis de abril del dos mil veintiuno, fecha en que entró en vigor la normativa im
pugnada –y en el entendido de que la anterior redacción perdió vigencia preci
samente con la norma aquí analizada–. Tales efectos invalidantes surtirán a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legis
lativo del Estado de Quintana Roo.

68. Para el eficaz cumplimien to de esta sentencia también deberá notificar
se al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, a los Tribunales 
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Colegiados y al de Apelación del Vigésimo Séptimo Circuito, a los Juzgados de 
Distrito que ejercen su jurisdicción en el referido Circuito y a la Fiscalía General 
del Estado de Quintana Roo.

69. Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucio
nalidad.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez del artícu lo 130 Ter, párrafo último, en 
su porción normativa "En caso de reincidencia, la inhabilitación será definitiva", 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, reformado 
mediante el Decreto número 098, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el seis de abril de dos mil veintiuno, en términos del apartado 
VI de esta decisión.

TERCERO.—La declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus 
efectos retroactivos al seis de abril de dos mil veintiuno, a partir de la notifica
ción de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Quintana Roo, de 
conformidad con el apartado VII de este fallo.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, al Tribunal Su
perior de Justicia del Estado de Quintana Roo, a los Tribunales Colegiados y 
al de Apelación del Vigésimo Séptimo Circuito, a los Juzgados de Distrito que 
ejercen su jurisdicción en el referido Circuito y a la Fiscalía General del Estado 
de Quintana Roo. En su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

880  Julio 2024

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto 
de los apartados I, II, III y IV, relativos, respectivamente, a los antecedentes y 
trámite de la demanda, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación.

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa separándose de consideraciones, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Re
bolledo con consideraciones distintas, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Lay
nez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández en contra de 
consideraciones, respecto del apartado V, relativo a las causas de improceden
cia y sobreseimien to. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto 
concurrente.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los se
ñores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf 
apartándose de consideraciones, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo por consi
deraciones distintas, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología, Ríos 
Farjat apartándose de consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presi
denta Piña Hernández en contra de consideraciones, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artícu lo 130 
Ter, párrafo último, en su porción normativa "En caso de reincidencia, la inhabi
litación será definitiva", del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. Las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldí
var Lelo de Larrea, Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos 
votos concurrentes. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra y anunció voto 
particular.
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En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los se
ñores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose del párrafo 67, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández 
separándose del párrafo 67, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, 
consistente en determinar que: 1) La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos 
retroactivos al seis de abril de dos mil veintiuno, fecha en que entró en vigor la 
normativa impugnada; 2) La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Quintana 
Roo y 3) Para el eficaz cumplimien to de la sentencia deberá notificarse al Tribu
nal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, a los Tribunales Colegiados 
y al de Apelación del Vigésimo Séptimo Circuito, a los Juzgados de Distrito que 
ejercen su jurisdicción en el referido Circuito y a la Fiscalía General del Estado 
de Quintana Roo. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados. Doy fe.

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el 
Secretario General de Acuerdos, quien da fe.

Nota: La presente sentencia también aparece publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 21 de febrero de 2024.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular que formula la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en la acción 
de inconstitucionalidad 80/2021, discutida y fallada en la sesión de veintitrés 
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de marzo de dos mil veintitrés por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

En el presente asunto, no comparto la declaración de invalidez de la porción nor
mativa contenida en el último párrafo del artícu lo 130 Ter del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, reformado mediante de
creto número 098, publicado en el periódico oficial de esa entidad de seis de 
abril de dos mil veintiuno, que establece lo siguiente: "En caso de reinciden
cia, la inhabilitación será definitiva".

Al respecto, considero que si bien en diversos precedentes este Tribunal Pleno ha 
establecido que la inhabilitación perpetua para llevar a cabo una actividad 
lícita, resulta inconstitucional, entre otras razones, porque no permite al juz
gador individualizar esta sanción, –con lo cual en principio he estado de 
acuerdo–, me parece que la norma reclamada en este caso, no se limita a ser 
una agravante de la sanción, sino que cumple otros fines plausibles desde el 
punto de vista de la protección de los derechos humanos de diversas perso
nas, por lo siguiente.

Lo primero que debemos tener presente, es que la disposición controvertida prevé 
que la inhabilitación perpetua, aplica a quien comete el delito de hostigamien
to sexual cuando es servidor público, docente o parte del personal adminis
trativo de cualquier institución educativa o de asistencia social.

En segundo lugar, la incidencia delictiva del delito de hostigamien to sexual que 
informa el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
es sumamente preocupante, pues mantiene un crecimien to permanente a 
nivel nacional, al incrementarse de novecientos treinta hostigamien tos come
tidos en el año dos mil quince, hasta dos mil setecientos ochenta y uno en dos 
mil veintidós, de los cuales, treinta y seis se realizaron en Quintana Roo.

Por otra parte, en la Recomendación Número 19, del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer,1 se establece que los Estados deberán 
adoptar todas las medidas jurídicas y de otra índole que sean necesarias para 
proteger eficazmente a las mujeres contra la violencia, como son "... las me
didas jurídicas eficaces, como sanciones penales, recursos civiles e indemni
zación para protegerlas contra todo tipo de violencia, y los malos tratos en la 
familia, la violencia sexual y el hostigamien to en el lugar de trabajo;".

1 https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recommsp.htm
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Lo anterior, me permite considerar que existen razones particulares para matizar el 
criterio que ha sostenido el Tribunal Pleno, y que me llevan a votar en contra, 
pues la norma reclamada no solo prevé una sanción, sino que al mismo tiempo 
constituye una medida de seguridad y de protección en favor de las niñas, 
niños y adolescentes que asisten a escuelas, así como de las mujeres que 
laboran en el sector público, por lo que al cumplir este doble propósito, en mi 
opinión, estamos obligados por el principio de interés superior de la niñez –y 
de las mujeres en general–, a garantizar su libertad y seguridad sexual, por 
lo que en protección de tales bienes jurídicos, el legislador válidamente puede 
imponer salvaguardas, para que el reincidente del delito de hostigamien to 
sexual, es decir, quien ya fue sentenciado en dos ocasiones por este delito, 
no vuelva a poner en riesgo a tales personas, en los mismos empleos en los 
que cometió ese delito.

A este respecto, debemos tener en cuenta que, a quien se inhabilita en forma per
manente, es a la persona que fue servidor público, docente o parte del personal 
administrativo de cualquier institución educativa, o de asistencia social, de 
manera que es clara la intención de la norma de evitar al máximo la repetición 
de una conducta, que además ya fue reiterada por la misma persona.

Tales consideraciones son las que sustentan mi voto en contra y por el reconocimien
to de validez de la norma.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 21 de febrero de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Ca
rrancá con relación a la acción de inconstitucionalidad 80/2021.

1. En sesión de veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, el Tribunal Pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación consideró procedente y fundada la 
acción de inconstitucionalidad y, en consecuencia, se declaró la invalidez del 
artícu lo 130 Ter, párrafo último, en su porción normativa "En caso de reinci
dencia, la inhabilitación será definitiva", del Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo.

I. Razones de la mayoría

2. La sentencia declaró procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad, 
por lo que, se declaró la invalidez del artícu lo 130 Ter, párrafo último, del Có
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digo Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,1 en específico, 
la porción normativa que establece que "En caso de reincidencia, la inhabili
tación será definitiva", lo anterior, porque era contraria al artícu lo 22 de la 
Constitución Federal.

3. Explicó que el artícu lo impugnado comprende para el delito de hostigamien to 
sexual una inhabilitación definitiva para ocupar un cargo en el sector público 
en caso de reincidencia, misma que se impone de manera automática y sin 
prever un máximo y un mínimo, lo cual abona a la conclusión de que la pena 
es excesiva. Expuso que la imposición de toda pena debe encontrarse debi
damente justificada en cada caso concreto, conforme a todos los elementos 
normativos que permitan determinar la gravedad del hecho y la culpabilidad 
del delito. Lo anterior, en cumplimien to al mandato constitucional de que toda 
pena debe ser proporcional al bien jurídico afectado.

4. Asimismo, se plasmaron consideraciones relativas a la proporcionalidad de las 
penas y la necesidad de atender a la política criminal para determinar si una 
sanción infringe el artícu lo 22 constitucional. Para al final concluir que la norma 
impugnada infringe dicho numeral por contener una pena fija.

5. En el apartado de efectos, la resolución estableció lo siguiente: a) Que se decla
rará la invalidez de la porción normativa "En caso de reincidencia, la inhabili
tación será definitiva", del último párrafo del artícu lo 130 Ter del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; b) La declaración de inva
lidez surtirá sus efectos retroactivos al seis de abril de dos mil veintiuno, fecha 
en que entró en vigor la normativa impugnada. Tales efectos invalidantes 
surtirán a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; c) Se deberá notificar al 

1 "ARTÍCULO 130 TER. Comete el delito de hostigamien to sexual aquella persona que valiéndose 
de su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra 
que implique subordinación realice uno o más actos lascivos o de connotación sexual a otra persona 
sin su consentimien to. A quien cometa este delito se le impondrá de seis meses a dos años de 
prisión y de trescientos a quinientos días multa, sin perjuicio de las sanciones laborales y adminis
trativas a las que haya lugar.
(…)
Sí el sujeto activo fuese servidor público, docente o parte del personal administrativo de cualquier 
institución educativa o de asistencia social, el delito será perseguible de oficio, y además de las 
penas señaladas, se le destituirá del cargo y se le inhabilitará para ocupar cualquier otro en el sector 
público hasta por el tiempo de la pena impuesta. En caso de reincidencia, la inhabilitación será 
definitiva".
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Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, a los Tribunales 
Colegiados y de Apelación del Vigésimo Séptimo Circuito, a los Juzgados de 
Distrito que ejercen su jurisdicción en el referido Circuito y a la Fiscalía General 
del Estado de Quintana Roo.

II. Razones de la concurrencia

6. En principio, coincido en el sentido de la sentencia que declaró procedente y 
fundada la acción de inconstitucionalidad y, en consecuencia, se invalidó la 
porción normativa "En caso de reincidencia, la inhabilitación será definitiva", 
contenida en el artícu lo 130 Ter, párrafo último, del Código Penal para el Es
tado Libre y Soberano de Quintana Roo.

7. No obstante, emito el presente voto concurrente por dos razones: a) la razón por 
la que compartí la invalidez de la norma se limita a que es violatoria del artícu
lo 22 de la Constitución Federal, por contener una pena fija que no permite al 
operador jurídico imponer la sanción con base en el grado de culpabilidad en 
que ubicó al justiciable, sin que sea necesario mayor argumento, por lo que 
me aparto de las consideraciones contenidas en párrafos distintos a los com
prendidos del 41 al 48 de la sentencia, por ser innecesarias para este asunto.

8. b) Como lo indique en la sesión respectiva, considero que los efectos de invalidez 
de la norma impugnada se debieron hacer extensivos al artícu lo 130 Bis, 
párrafo tercero, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo,2 en la porción normativa que establece "en caso de reincidencia, la in
habilitación será definitiva". Al respecto, considero que dicha porción norma
tiva contiene exactamente el mismo vicio de invalidez que se declaró 
inconstitucional en la presente ejecutoria.

2 "ARTÍCULO 130 BIS. Comete el delito de acoso sexual aquella persona que en el ámbito laboral, 
escolar o cualquier otro, en el que no medie una relación de subordinación, asedie o acose de forma 
sexual o lasciva a otra persona de cualquier sexo o solicite favores de naturaleza sexual, para sí o 
para un tercero. A quien cometa este delito se le impondrá de seis meses a dos años de prisión y tres
cientos a quinientos días multa, sin perjuicio de las sanciones laborales y administrativas a las que 
haya lugar.
(…)
Si el sujeto activo fuese servidor público, docente o parte del personal administrativo de cualquier 
institución educativa o de asistencia social, el delito será perseguible de oficio, y además de las 
penas señaladas, se le destituirá del cargo y se le inhabilitará para ocupar cualquier otro en el sector 
público hasta por dos años, en caso de reincidencia, la inhabilitación será definitiva."
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9. Bajo esas consideraciones, si bien coincido en el sentido de la resolución, emito 
el presente voto concurrente para apartarme de las consideraciones indica
das y porque debieron ampliarse los efectos en los términos en que lo he 
planteado.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 21 de febrero de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Luis María Aguilar Morales en relación 
con la ejecutoria pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la acción de inconstitucionalidad 80/2021.

En sesión celebrada el veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, el Tribunal Pleno 
resolvió la acción de inconstitucionalidad 80/2021, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en la que se declaró la invalidez del 
artícu lo 130 Ter, párrafo último, en su porción normativa "En caso de reinci
dencia, la inhabilitación será definitiva", del Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo,1 reformado mediante el Decreto número 098, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el seis de abril 
de dos mil veintiuno.

De acuerdo con lo establecido en la disposición impugnada, si el sujeto activo del 
delito de hostigamien to sexual es servidor público, docente o parte del per
sonal administrativo de cualquier institución educativa o de asistencia social, 
en caso de reincidencia corresponde la sanción de inhabilitación definitiva 
para ocupar cargos públicos. El Tribunal Pleno determinó que esto transgrede 

1 "Artícu lo 130 Ter. Comete el delito de hostigamien to sexual aquella persona que valiéndose de su 
posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra 
que implique subordinación realice uno o más actos lascivos o de connotación sexual a otra persona 
sin su consentimien to. A quien cometa este delito se le impondrá de seis meses a dos años de 
prisión y de trescientos a quinientos días multa, sin perjuicio de las sanciones laborales y adminis
trativas a las que haya lugar.
(…)
Si el sujeto activo fuese servidor público, docente o parte del personal administrativo de cualquier 
institución educativa o de asistencia social, el delito será perseguible de oficio, y además de las 
penas señaladas, se le destituirá del cargo y se le inhabilitará para ocupar cualquier otro en el sector 
público hasta por el tiempo de la pena impuesta. En caso de reincidencia, la inhabilitación será 
definitiva".
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el artícu lo 22 constitucional, toda vez que si bien se trata de una sanción que 
atiende a razones de política criminal, en específico, al combate de la violen
cia contra la mujer, al tratarse de una pena fija e inflexible que no garantiza la 
individualización de acuerdo con las particularidades del caso, constituye una 
pena excesiva y desproporcional.

Como lo expuse en la sesión correspondiente, coincido con la declaratoria de invali
dez de la disposición impugnada y con las consideraciones de la sentencia 
en lo fundamental. No obstante, en los siguientes párrafos expondré los 
razonamien tos que justifican mi posicionamien to concurrente.

Desde mi punto de vista, conforme a lo previsto en el artícu lo 22 constitucional y en 
la jurisprudencia del Tribunal Pleno,2 existe una pena inusitada cuando, entre 
otras cuestiones, es excesiva en relación con el delito cometido o cuando deja 
al arbitrio de la autoridad judicial o ejecutora su determinación. A mi juicio, 
esto se verifica en el caso, pues la "inhabilitación definitiva" resulta excesiva 
por tratarse de una pena que está determinada en términos absolutos y que, 
además, impide a la autoridad judicial realizar el ejercicio de individualización 
que refleje las características particulares del caso. Ello porque, si se actualiza 
la reincidencia, la pena de inhabilitación será definitiva o perpetua, lo que 
constituye un tope ilimitado que veda totalmente la posibilidad de individuali
zación o ponderación.

Por otro lado, como lo he sostenido en precedentes relacionados con el tema, entre 
ellos, la acción de inconstitucionalidad 59/2019 y su acumulada 60/2019,3 así 
como la acción de inconstitucionalidad 81/2019,4 considero que la inhabilita

2 "PRISIÓN VITALICIA. NO CONSTITUYE UNA PENA INUSITADA DE LAS PROHIBIDAS POR EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". Registro 
175844. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIII, Febrero de 2006; Pág. 6. P./J. 1/2006.
3 Acción de inconstitucionalidad 59/2019 y su acumulada 60/2019, resueltas el doce de noviembre 
de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcán
tara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea y en el sentido de declarar la invalidez del artícu lo 144, fracción 
IV, inciso b) –en su totalidad–, del Código Penal para el Estado de Jalisco.
4 Acción de inconstitucionalidad 81/2019, resuelta el uno de julio de dos mil veintiuno, por unanimi
dad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales con razones adicionales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea y en el 
sentido de declarar la invalidez del artícu lo 233, párrafos cuarto, séptimo y noveno, en su porción 
normativa "o definitiva" del Código Penal para el Estado de Colima.
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ción perpetua afecta los alcances de reinserción, pues impide que la persona 
que haya sido condenada se desarrolle libremente en su entorno social.

En estas condiciones, considero que la inhabilitación definitiva se convierte en un 
mecanismo que genera marginación y exclusión, en tanto se traduce en la 
prohibición vitalicia del ejercicio de uno de los derechos de participación, 
como lo es la posibilidad de acceder a un cargo público; además, refleja el 
estigma que la propia norma imprime a estas personas, a quienes impide, de 
manera perpetua, que puedan desempeñarse en algún cargo en el servicio 
público.

Es por estas razones esenciales que en el caso me posicioné por la invalidez de la 
disposición impugnada, pero con razonamien tos concurrentes.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 21 de febrero de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula la señora Ministra presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández, en la acción de inconstitucionalidad 80/2021, resuelta por el Tri
bunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de vein
titrés de marzo de dos mil veintitrés.

El Tribunal Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad promovida por la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos en contra de la porción normativa 
"En caso de reincidencia, la inhabilitación será definitiva", contenida en el úl
timo párrafo del artícu lo 130 Ter del Código Penal para el Estado Libre y So
berano de Quintana Roo,1 reformado mediante Decreto Número 098 publicado 

1 ARTÍCULO 130 TER. Comete el delito de hostigamien to sexual aquella persona que valiéndose de 
su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra 
que implique subordinación realice uno o más actos lascivos o de connotación sexual a otra persona 
sin su consentimien to. A quien cometa este delito se le impondrá de seis meses a dos años de 
prisión y de trescientos a quinientos días multa, sin perjuicio de las sanciones laborales y adminis
trativas a las que haya lugar.
(…)
Si el sujeto activo fuese servidor público, docente o parte del personal administrativo de cualquier 
institución educativa o de asistencia social, el delito será perseguible de oficio, y además de las 
penas señaladas, se le destituirá del cargo y se le inhabilitará para ocupar cualquier otro en el sector 
público hasta por el tiempo de la pena impuesta. En caso de reincidencia, la inhabilitación será 
definitiva.
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el seis de abril de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa, la cual declaró inválida, por estimarla excesiva y desproporcional 
al tratarse de una pena fija que no permite la individualización de acuerdo a 
las particularidades de cada caso, por ende, contraria al artícu lo 22, párrafo 
primero, constitucional.

Razones del voto concurrente

I. Apartado de causas de improcedencia

Primera. Si bien coincidí con la conclusión del fallo en cuanto a que la norma con
trovertida, conforme al decreto de reformas con que se expidió, sí constituye 
un nuevo acto legislativo para efectos de la procedencia de su impugnación; 
como ha sido mi criterio desde la acción de inconstitucional 28/2015,2 estimo 
que basta que la norma haya sido resultado de un proceso legislativo formal 
para constituir nuevo acto legislativo, sin que sea exigible que haya sufrido 
cambios en sentido normativo (entendidos como cambios materiales o sus
tanciales) como lo sostiene la mayoría del Pleno.

Segunda. Comparto la decisión de que no se actualiza el sobreseimien to de la 
acción de inconstitucionalidad por cesación de efectos, con motivo de la re
forma que sufrió el precepto cuestionado en el párrafo en que se contiene la 
porción normativa impugnada, mediante el decreto publicado en el órgano 
oficial de difusión local, el veinticinco de mayo de dos mil veintidós. Sin em
bargo, la razón en que sustento lo anterior es en que se trata de una norma 
que establece un tipo penal, y conforme a su naturaleza, dado que pudo 
haber sido aplicada con antelación, no puede actualizarse una cesación de 
efectos.

II. Apartado de estudio de fondo

No prejuzgo sobre las razones de inconstitucionalidad que sostienen el fallo con
forme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno, relativas a que la porción nor
mativa: "En caso de reincidencia, la inhabilitación será definitiva", constituye 
una pena fija que resulta contraria al principio de proporcionalidad previsto 
en el párrafo primero del artícu lo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

2 Resuelta por el Tribunal Pleno el veintiséis de enero de dos mil dieciséis.
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Sin embargo, a mi juicio, hay una razón previa y distinta, que indefectiblemente me 
conduce a sostener la inconstitucionalidad de ese enunciado normativo y a 
prescindir del examen de su regularidad bajo cualquier otro argumento; ello, 
pues estimo que resulta contrario al principio de legalidad, en su vertiente de 
taxatividad, de obligada observancia tratándose de la configuración de tipos 
penales y sus penas.

La sanción penal controvertida de "inhabilitación definitiva" establecida respecto de 
la conducta de hostigamien to sexual descrita en el primer párrafo del artícu lo 
130 Ter Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se 
prevé únicamente para el caso de "reincidencia".

Sin embargo, examinado ese Código Penal local no se advierte alguna norma que 
establezca un contenido para la figura jurídica de la reincidencia; no hay un 
precepto que la defina (qué se entenderá por ella o en qué consiste) para 
efectos de dicho ordenamien to y que establezca cuáles serán sus elementos.

A diferencia, por ejemplo, de la regulación que contiene el Código Penal Federal, 
que establece:

"ARTICULO 20. Hay reincidencia: siempre que el condenado por sentencia ejecu
toria dictada por cualquier tribunal de la República o del extranjero, cometa 
un nuevo delito, si no ha transcurrido, desde el cumplimien to de la condena 
o desde el indulto de la misma, un término igual al de la prescripción de la 
pena, salvo las excepciones fijadas en la ley.

La condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta si proviniere de un delito 
que tenga este carácter en este Código o leyes especiales.

ARTICULO 21. Si el reincidente en el mismo género de infracciones comete un 
nuevo delito procedente de la misma pasión o inclinación viciosa, será consi
derado como delincuente habitual, siempre que las tres infracciones se hayan 
cometido en un período que no exceda de diez años.

ARTICULO 22. En las prevenciones de los artícu los anteriores se comprenden los 
casos en que uno solo de los delitos, o todos, queden en cualquier momento 
de la tentativa, sea cual fuere el carácter con que intervenga el responsable.

ARTICULO 23. No se aplicarán los artícu los anteriores tratándose de delitos políti
cos y cuando el agente haya sido indultado por ser inocente".

O de la que prevé el Código Penal para el Distrito Federal (Ciudad de México), que 
señala:
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"(ADICIONADO, G.O. 1 DE AGOSTO DE 2019)
ARTÍCULO 29 BIS. Se considera reincidente a la persona que haya sido conde

nada en virtud de sentencia que haya causado ejecutoria o terminación anti
cipada en materia penal, dictada por cualquier juez o tribunal, y que se le 
condene por la comisión de un nuevo delito doloso calificado como grave o 
que amerite prisión preventiva oficiosa, siempre y cuando no haya transcurri
do, desde el cumplimien to de la condena, un término igual al de la prescrip
ción de la sanción penal, salvo el caso de los delitos imprescriptibles 
establecidos en leyes generales."

En ese sentido, estimo que si el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo no regula expresamente la reincidencia precisando los elemen
tos jurídicos que habrán de configurarla, como podrían ser, en forma relevan
te: 1) la necesidad de que exista una previa sentencia ejecutoriada firme que 
haya declarado responsable a la persona de la comisión de un delito; 2) si no 
se prevé un plazo prescriptivo o una temporalidad para que se considere 
presente el fenómeno de la reincidencia; y, 3) si no se regula sobre qué tipo 
de delitos se aplicará la reincidencia, entre otros aspectos, entonces, el su
puesto normativo controvertido, sustentado en dicha figura, vulnera el princi
pio de legalidad en su vertiente de taxatividad, porque se torna sobreinclusivo 
y genera inseguridad jurídica, en tanto puede dar cabida a que el juzgador 
emplee un entendimien to cultural de la reincidencia en un sentido amplio, que 
no tenga acotaciones en los elementos antes referidos; por ejemplo, que no 
se exija la existencia de una sentencia ejecutoria firme o que se aplique sin 
alguna restricción de temporalidad, pues no se prevé un plazo prescriptivo 
dentro del cual se tendrá en cuenta que existe reincidencia.

Sin dejar de mencionar que comúnmente el criterio de la reincidencia para agravar 
las penas por parte del legislador, se emplea en función de determinados 
delitos, generalmente los graves; o con exclusión de alguno, como se eviden
cia de las normas del Código Penal Federal y del Código Penal para el Distrito 
Federal citadas como ejemplo, pero en el caso de la norma examinada, el 
legislador empleó la reincidencia como criterio de política criminal sin la pre
visión de reglas dogmáticas al respecto, lo que inclusive, a mi juicio, impediría 
analizar si la sanción de inhabilitación definitiva impugnada, vulnera o no el 
principio de proporcionalidad de la pena, pues no se tiene como presupuesto 
una definición jurídica de la reincidencia.

Así, esta ausencia de regulación sobre la figura de la reincidencia, en mi conside
ración, es suficiente para concluir que la norma no es taxativa, pues en el 
caso, queda a la interpretación judicial delinear los términos en que se consi
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derará presente la reincidencia, y en ese sentido, yo no he compartido el 
criterio de que las normas penales puedan alcanzar una mayor concreción 
para su aplicación en los casos concretos, en la interpretación que hagan las 
autoridades judiciales en una "sana colaboración" con el legislador, previsto 
en la jurisprudencia de rubro: "TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO 
OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS 
CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR 
PRECISIÓN IMAGINABLE".3

Yo no participé en la formación de esa jurisprudencia y ya me he pronunciado ante 
el Tribunal Pleno en el sentido de no compartirla, entre otros asuntos, al fallarse 
la acción de inconstitucionalidad 149/2017, el diez de octubre de dos mil 
diecinueve, y al resolverse la acción de inconstitucionalidad 97/2019 el ocho 
de junio de dos mil veinte.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de 21 de febrero de 2024.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

3 Datos de localización: Registro digital: 2011693; Instancia: Primera Sala; Décima Época; Mate
rias(s): Constitucional, Penal; Tesis: 1a./J. 24/2016 (10a.). Cuyo texto dice: La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que la exacta aplicación de la ley en materia penal obliga al le
gislador a señalar con claridad y precisión las conductas típicas y las penas aplicables. Asimismo, 
esta Primera Sala ha reconocido que una disposición normativa no necesariamente es inconstitu
cional si el legislador no define cada vocablo o locución que utiliza, ya que ello tornaría imposible la 
función legislativa. Es por eso que el mandato de taxatividad sólo puede obligar al legislador penal 
a una determinación suficiente y no a la mayor precisión imaginable. Desde esta perspectiva, la 
taxatividad tiene un matiz que requiere que los textos legales que contienen normas penales única
mente describan, con suficiente precisión, qué conductas están prohibidas y qué sanciones se 
impondrán a quienes incurran en ellas, por lo que la exigencia en cuanto a la claridad y precisión 
es gradual. En este sentido, puede esclarecerse una cierta tensión estructural en el mandato de la 
taxatividad: alcanzar el punto adecuado entre precisión (claridad) y flexibilidad de una disposición 
normativa para que, en una sana colaboración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones 
puedan ser interpretadas para adquirir mejores determinaciones. Ahora bien, como la legislación 
penal no puede renunciar a la utilización de expresiones, conceptos jurídicos, términos técnicos, 
vocablos propios de un sector o profesión (y por ello necesitados de concreción), entonces el legis
lador y las autoridades judiciales se reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, una suficiente 
determinación y, posteriormente, una mayor concreción; de ahí que para analizar el grado de sufi
ciencia en la claridad y precisión de una expresión no debe tenerse en cuenta sólo el texto de la ley, 
sino que puede acudirse tanto a la gramática, como a su contraste en relación con otras expresiones 
contenidas en la misma (u otra) disposición normativa, al contexto en el cual se desenvuelven las 
normas y a sus posibles destinatarios.
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TORTURA. CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU COIMPU TADO FUE TOR
TURADO PARA HACER IMPU TACIONES EN SU CONTRA, SU ARGUMENTO 
DEBE ANALIZARSE CONSTITUCIONALMENTE CON BASE EN EL DERECHO 
HUMANO A SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS LÍCITAS, A LA LUZ DE 
LOS ESTÁNDARES DEL DEBIDO PROCESO.

TORTURA DEL COIMPU TADO. LA PRUEBA OBTENIDA POR ESTA VÍA NO 
PUE DE SER VALORADA EN EL PROCESO PENAL DEL INCULPADO, PUES 
SU CONTENIDO NUNCA ES FIABLE NI TIENE VÍNCU LO LÓGICO CON LA VER
DAD MATERIAL.

TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD JUDICIAL CUANDO EL QUE
JOSO ALEGA QUE SU COIMPU TADO FUE TORTURADO PARA HACER IMPU
TACIONES EN SU CONTRA.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2926/2022. 23 DE NOVIEM
BRE DE 2022. PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA. SECRETARIO: JOSÉ ALBERTO MOS QUEDA 
VELÁZQUEZ.

ÍNDICE TEMÁTICO

Hechos: El impu tado fue condenado por los delitos de delitos de delin
cuencia organizada; contra la salud, en su modalidad de posesión de marihuana 
con fines de tráfico; privación ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro, con 
el propósito de obtener rescate; y posesión de cartuchos para armas de fuego de 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. Apeló la sentencia condena
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toria. El Tribunal de Alzada modificó la sentencia apelada en relación con la pena 
de prisión impuesta. Inconforme, el quejoso promovió juicio de amparo directo 
en contra de la sentencia anterior. El tribunal colegiado de circuito concedió el 
amparo para efecto de reponer el procedimien to. Esta resolución constituye la 
materia del presente recurso de revisión.

Apartado Criterio y decisión Págs.

I. ANTECEDENTES 
Se reseñan los hechos y anteceden
tes procesales del asunto. 2

II. COMPETENCIA
La Primera Sala es competente para 
conocer del presente asunto. 4

III. OPORTUNIDAD La demanda es oportuna. 4

IV. LEGITIMACIÓN
La demanda fue presentada por parte 
legitimada 5

V.
ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA 
RESOLVER

Reseña de los conceptos de violación, 
consideraciones del tribunal colegia
do de circuito y agravios en el recurso 
de revisión. 

5

VI. PROCEDENCIA

La demanda es procedente. Los te
mas sujetos a revisión constitucional 
son la tortura del quejoso y del coimpu
tado.

14

VII.
ESTUDIO 
CONSTITUCIONAL

El tribunal colegiado contravino los li
neamien tos constitucionales la tortura. 25

VIII. DECISIÓN

PRIMERO.—En la materia de la revi
sión, se revoca la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—Devuélvanse los autos 
al Segundo Tribunal Colegiado en Ma
teria Penal del Segundo Circuito, con re
sidencia en Toluca, Estado de México, 
para los efectos precisados en el úl
timo apartado de esta ejecutoria.

78

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al veintitrés de noviembre de dos mil veinti
dós, emite la siguiente:
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SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve el amparo directo en revisión 2926/2022, in
terpuesto por ********** (en adelante, el impu tado o quejoso), en contra de la 
sentencia constitucional de 10 de febrero de 2022, dictada por el Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, 
Estado de México, al resolver el amparo directo 95/2021.

El problema jurídico a resolver por esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación consiste en verificar si el tribunal colegiado de circuito 
atendió la doctrina constitucional sobre el derecho fundamental a no ser objeto de 
tortura, en el marco del sistema penal inquisitivo o mixto.

I. ANTECEDENTES DEL CASO

1. Procedimien to penal. Bajo la causa penal **********, el 24 de julio de 
2008, el Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
de México, dictó sentencia condenatoria en contra del hoy recurrente por los deli
tos de delincuencia organizada;1 contra la salud, en su modalidad de posesión 
de marihuana con fines de tráfico;2 privación ilegal de la libertad en su modali
dad de secuestro, con el propósito de obtener rescate;3 y posesión de cartuchos 
para armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea.4 Le 
impuso una pena de 77 años de prisión y multa.

2. Apelación. Inconformes con la sentencia de primera instancia, ********** 
y su defensor público federal adscrito al juzgado interpusieron recurso de ape
lación, el cual fue registrado con el número **********. En resolución de 19 de 
noviembre de 2008, el Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, actual Tri

1 Previsto en el ar tícu lo 2, fracciones I y V, y sancionado por el diverso 4, fracciones I y II, ambas en 
el inciso b), de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.
2 Previsto y sancionado en el ar tícu lo 195, primer párrafo, en relación con el 193 y 194, fracción I, 
del Código Penal Federal.
3 Previsto y sancionado en el ar tícu lo 366, fracción I, inciso a) y fracción II, inciso c), del Código Penal 
Federal.
4 Previsto y sancionado en el ar tícu lo 83 quat, fracción II, en relación con el diverso 11, inciso c) de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.
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bunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito, modificó la 
sentencia apelada, sólo en relación con la pena de prisión impuesta.5

3. Demanda, trámite y resolución del amparo directo. Por escrito presen
tado el 17 de mayo de 2021, ante el Tribunal Unitario Especializado en Materia 
Penal del Segundo Circuito, con residencia en Almoloya de Juárez (antes Primer 
Tribunal Unitario del Segundo Circuito), **********, por propio derecho, promovió 
juicio de amparo directo en contra de la sentencia anterior. El Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, 
Estado de México admitió la demanda de amparo, la registró bajo el número de 
expediente 95/2021, y tuvo por reconocido como tercero interesado al Agente 
del Ministerio Público que intervino en el procedimien to penal.

4. En sesión virtual de 10 de febrero de 2022, el tribunal colegiado de cir
cuito emitió sentencia en la que concedió el amparo al quejoso para efecto de 

5 En los resolutivos:
"Abierto el toca y substanciada la impugnación por todos sus trámites, el veinte de agosto de dos 
mil ocho, tuvo lugar la audiencia de vista y ahora se procede a dictar sentencia.
El Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, MODIFICA la sentencia condenatoria de veinticuatro 
de julio de dos mil ocho, dictada por el juez Tercero de Distrito en Materia de Procesos Federales 
en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, en los autos de la causa penal **********, en 
contra de ********** alias ‘EL MUÑECO’ y otro, por los delitos de: a) DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
Previsto en el ar tícu lo 2, fracciones I y V, y sancionado por el diverso 4, fracciones I y II, ambas en 
el inciso b), de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; b) PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 
LIBERTAD EN SU MODALIDAD DE SECUESTRO, con el propósito de obtener rescate, previsto y 
sancionado en el ar tícu lo 366, fracción I, inciso a) y fracción II, inciso c), del Código Penal Federal; 
CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE POSSESIÓN DE MARIHUANA CON FINES DE TRÁFICO, 
Previsto y sancionado en el ar tícu lo 195, primer párrafo, en relación con el 193 y 194, fracción I, del 
Código Penal Federal; d) POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA ARMAS DE FUEGO DE USO EXCLU
SIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, Previsto y sancionado en el ar tícu lo 83 quat, 
fracción II, en relación con el diverso 11, inciso c) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
Para tal efecto, de precisar que el quantum de la pena de prisión impuesta por la comisión de todos 
y cada uno de los ilícitos por lo que resultaron penalmente responsables es de SESENTA AÑOS DE 
PRISIÓN, en términos de lo resuelto en el considerando noveno de la presente sentencia.
SEGUNDO. Se deja al sentenciado ********** alias ‘EL FLACO’, a disposición de la autoridad sanitaria 
correspondiente para el tratamien to médico de la adicción que padece, en términos del conside
rando décimo de esta resolución.
TERCERO. En lo que no se oponga a la modificación, queda firme el fallo recurrido. El A quo deberá 
dar cumplimien to a lo indicado 198, apartados 3 y 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales."
Páginas 14 a 16 de la sentencia de amparo.
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reponer el procedimien to hasta el momento inmediato anterior al dictado de la 
sentencia de primera instancia.

5. Recurso de revisión. La sentencia de amparo fue notificada personal
mente al quejoso el 24 de marzo de 2022. En esta diligencia, el quejoso mani
festó "… interpongo recurso de revisión".6 No formuló posteriores agravios.

6. Mediante acuerdo de 14 de junio de 2022, el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación admitió el recurso de revisión en el amparo directo y 
ordenó el envío de los autos a la Primera Sala y su turno a la Ponencia del Minis
tro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Por auto de 11 de agosto de 2022, la Presidenta 
de la Primera Sala remitió los autos al Ministro ponente para la elaboración del 
proyecto correspondiente.7

II. COMPETENCIA

7. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es com
petente para conocer del presente amparo directo en revisión en términos de lo 
dispuesto en los ar tícu los 107, fracción IX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción II, y 96 de la Ley de Amparo; 21, frac
ción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así 
como puntos Primero y Tercero del Acuerdo General 5/2013 emitido por este Alto 
Tribunal, en virtud de que se interpuso contra una sentencia dictada por un tri
bunal colegiado en un juicio de amparo directo de su especialidad.

III. OPORTUNIDAD

8. Tal como se advierte de la lectura de las constancias, el acto reclamado 
le fue notificado al quejoso el 24 de marzo de 2022,8 por lo que dicha notificación 
surtió efectos el día siguiente, es decir, el 25 de marzo de 2022. Por lo tanto, el 

6 Así se observa en la constancia de notificación personal de 24 de marzo de 2022, expediente 
electrónico.
7 Expediente electrónico en el amparo directo en revisión 2629/2022. 
8 Así se observa en la constancia de notificación personal de la sentencia de amparo recurrida, 
expediente electrónico en el amparo directo en revisión 2629/2022.
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plazo establecido por el ar tícu lo 86 de la Ley de Amparo para la interposición 
del recurso de revisión transcurrió del 28 de marzo al 8 de abril de 2022, des
contándose los días 26 y 27 de marzo, 2 y 3 de abril, todos de 2022 por ser 
sábados y domingos, conforme al ar tícu lo 19 de la Ley de Amparo.

9. Por lo tanto, si la manifestación del quejoso de interponer recurso de re
visión se presentó en la misma diligencia de notificación de la sentencia de am
paro recurrida el 24 de marzo de 2022, se concluye que el recurso se interpuso 
de forma oportuna.9

IV. LEGITIMACIÓN

10. Esta Suprema Corte considera que el quejoso está legitimado para in
terponer el presente recurso, pues en el de amparo directo se le reconoció tal 
calidad; por consiguiente, la decisión adoptada en la sentencia recurrida sí le 
afectó directamente.

V. ELEMENTOS NECESARIOS PARA RESOLVER

11. Conceptos de violación. El quejoso argumentó contra la sentencia de 
amparo, en esencia, lo siguiente:

a) Que fue detenido ilegalmente. Alega que, contrario a lo establecido por 
la autoridad responsable, no fue detenido en flagrancia, sino que fue detenido 
de forma arbitraria en un lugar diverso de aquél en donde se encontraban los 
secuestrados (en una calle distinta). Del parte informativo no se advierte que 
haya existido una persecución del quejoso de vista, ni percepción sensorial de 
un comportamien to criminoso. Lo anterior, vulneró en su perjuicio los ar tícu los 
1o., 14 y 16 de la Constitución, así como la Declaración Universal de los Dere
chos del Hombre, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

9 Con base en la Tesis 2a. LXXIII/2012 (10a.), de rubro "RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SU INTERPOSICIÓN RESULTA OPORTUNA AUN CUANDO OCURRA ANTES DE QUE 
INICIE EL CÓMPU TO DEL PLAZO RESPECTIVO.", Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 3, página 2037.
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b) Alega que existió un efecto corruptor en el proceso, derivado de su de
tención ilegal. Por lo cual, solicita que no le sea otorgado valor probatorio al parte 
informativo suscrito por los elementos aprehensores y su ratificación, así como 
a todas las diligencias posteriores y medios de prueba que surgieron de este, 
con base en el ar tícu lo 20, apartado A, fracción IX y X, de la Constitución.

c) Que hubo una prolongación injustificada en el tiempo de su detención 
antes de ser puesto a disposición del ministerio público. Alega que se le detuvo 
a las 17:30, sin embargo, el parte informativo no tiene hora de elaboración ni de 
presentación. Que esa dilación constituye la ilegal detención y que en ninguna 
de las actuaciones genéricamente se puso la hora en que se iniciaron estas. Que 
ello pone en evidencia la mala fe de los agentes aprehensores y del ministerio 
público.

d) Alega que no le fue hecho un dictamen de integridad física en Tijuana, B.C., 
cuando fue puesto a disposición de la autoridad en esa ciudad. Que los policías 
aprehensores manifestaron que los detenidos presentaban varias lesiones.

e) Alega que fue sometido a tortura psicológica y física.10 Que se encontra
ba en incertidumbre al no hacerle saber el catálogo de sus derechos, ni la causa 
de su detención, y que no le fue comunicado que lo llevarían a otra ciudad. Que 
no le fue proporcionada agua ni alimento, ni abogado que velara por sus dere
chos. Alega que le pusieron una bolsa de plástico en la cabeza para que no 
pudiera respirar, a la vez que le echaban líquido en la nariz y boca, que le tuvieron 
con los ojos tapados. Que aun cuando no hubo huellas visibles de la tortura, a raíz 
de ella, sufre de pesadillas, insomnio y dolores de cabeza constantemente.

f) Que fue vulnerado su derecho a no autoincriminarse, pues fue obligado 
a inculparse de crímenes que no cometió y a firmar declaraciones que no realizó. 
En consecuencia, debe restarse valor probatorio a dichas declaraciones y a 
todos los datos de prueba que resulten de ellas.

g) Señala que no le fueron practicados los exámenes psicológicos y médi
cos pertinentes que indica el Protocolo de Estambul.

10 Los alegatos de tortura cometida en su contra se de sarrollan en las páginas 65 a 96 de la demanda 
de amparo.
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h) Alega que, al momento de su detención, no fue llevado a una oficina 
oficial, sino a una casa que la Procuraduría General de Justicia de Baja California 
utiliza para torturar a los detenidos, lo cual, se puede corroborar con las testimo
niales de los Agentes Federales de Investigación, que dieron cuenta de la exis
tencia de ese inmueble no oficial.

i) Precisó que en su ampliación de declaración manifestó que no ratificaba 
las primeras declaraciones puesto que fueron obtenidas bajo tortura.

j) Alega que las actuaciones en la averiguación previa son nulas, porque el 
agente del ministerio público no contaba con cédula profesional a la fecha de su 
detención (11 de enero de 2005). Que ésta la obtuvo hasta el 14 de enero de 2009, 
lo cual, acredita con las documentales que acompañó a su demanda de amparo 
como pruebas supervinientes.

k) Que fueron vulnerados los ar tícu los 14, 16 y 20 de la Constitución en su 
perjuicio, pues fueron valoradas pruebas obtenidas por el ministerio público que 
devienen ilícitas pues emanan de manera directa de las trasgresiones cometidas en 
su contra. Particularmente se duele del parte informativo, suscrito por los policías 
aprehensores.

l) Que fue vulnerado su derecho de defensa adecuada, pues fue desprovis
to de un defensor que interviniera en las diligencias practicadas en la averigua
ción previa, a fin de interrogar a los testigos, quienes, además, no com parecieron a 
las diligencias. No tuvo defensor en la diligencia de ratificación del parte informa tivo. 
Que no obra en el expediente que a los acusados se les haya dado oportunidad 
de tener comunicación con persona de confianza previo a las declaraciones 
ministeriales y que no se le dio la oportunidad de obtener los datos que obran 
en la integración del expediente.

m) Alega que fue vulnerado su derecho de defensa adecuada pues no existe 
constancia de cédula profesional de sus defensores u otra identificación.

n) Solicita sean declaradas pruebas ilícitas las declaraciones ministeriales 
del quejoso y su coacusado ante el ministerio público, pues el dicho de su coa
cusado lo incrimina. Que, además, las confesiones del suscrito y coacusado son 
ilícitas porque los mismos fueron retenidos ilegalmente, coaccionados e incomuni
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cados, hasta que quebrantaron su voluntad durante todo el tiempo que los man
tuvieron bajo el yugo de los aprehensores. Que en el acervo probatorio no obra 
constancia de algún obstácu lo invencible que pueda justificar dicha dilación 
indebida.

o) Que el agente del ministerio público no asentó la hora exacta en la que 
recibió la ratificación del parte informativo, contrariando con ello el ar tícu lo 128 
del Código Federal de Procedimien tos Penales y las formalidades del pro ce
dimien to. Además, alega que no constan en dicho parte informativo las firmas 
de dos testigos de asistencia que dieran fe de lo sucedido.

p) Que fue vulnerado en su perjuicio el principio de igualdad procesal, pues 
los desposados ministeriales no deben formar parte del caudal probatorio, sino 
que sólo sirven en la etapa de averiguación previa a fin de que el órgano minis
terial realice las investigaciones necesarias, es decir, sólo para acreditar la pro
bable responsabilidad, más no para establecer que el juicio de reproche se 
colma tan solo con los desposados ministeriales del quejoso y su coimpu tado. 
Explica que la Suprema Corte ha establecido que las declaraciones de coimpu
tados emitidas en la etapa de averiguación previa no deben tomarse en consi
deración hasta que estos no rindan su declaración ante el órgano jurisdiccional, 
es decir, en tanto que sus dichos no estén sometidos a contradicción de las 
partes. Las afirmaciones de las partes solo podrán ser valoradas por el juzgador 
cuando sean emitidas con apego a los principios de igualdad y contradicción.

q) Que fueron vulnerados en su perjuicio las garantías de debido proceso, 
legalidad, inmediatez y defensa adecuada, pues fue sentenciado con el seña
lamien to de un testigo ausente. Que las víctimas nunca acudieron ante el juez a 
ratificar sus desposados ministeriales, vulnerando el principio de contradictorio. 
Por ende, sus desposados carecen de valor probatorio. Los cuales, además 
fueron recabados por un agente del ministerio público que no estaba legalmente 
facultado para hacerlo. Que previo a rendir sus declaraciones ministeriales, las 
presuntas víctimas nunca se identificaron y dieron datos falsos, que no existen 
los domicilios que dieron, ya que no fueron localizados por ningún medio y que 
no existe registro de ello.

r) Alega que fue vulnerado en su perjuicio en principio de presunción de 
inocencia. Los hechos ilícitos que le fueron impu tados no se actualizan, tampoco 
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así su responsabilidad penal en los mismos, y fue tratado como culpable desde el 
momento de su detención. Alega que fue expuesto a diferentes medios de comu
nicación como integrante de la delincuencia organizada, pues los policías apre
hensores y el agente del ministerio público permitieron que fuera fotografiado y 
grabado, y posteriormente transmitido en noticieros.

12. Sentencia de amparo. El tribunal colegiado de circuito resolvió, en esen
cia, conforme a las siguientes consideraciones:

a) Previo al análisis del asunto, en el considerando sexto, el tribunal cole
giado de circuito precisó que el análisis del caso deberá realizarse con base en 
las reglas procesales del sistema penal mixto, en virtud de que los hechos ma
teria del caso se verificaron el 11 de enero de 2005, es decir, antes de la entrada 
en vigor del Código Nacional de Procedimien tos Penales.

b) Determina infundada la alegada detención ilegal. El tribunal colegiado 
explicó la mecánica de hechos que se advierte del informe de policía de fecha 
el 11 de enero de 2005, suscrito por elementos de la Unidad Especializada 
Contra el Crimen Organizado, de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Baja California. Del cual, concluyó que no es verdad que los elementos cap
tores no contaron con dato alguno que hiciera inferir la potencial comisión fla
grante del delito de secuestro y la presencia de personas secuestradas en el 
interior.

c) Dada la naturaleza del delito de secuestro que se realizaba de manera 
continua, sí es posible hablar de flagrancia como causa que justifica la detención 
de quienes formaran parte del grupo delictivo de secuestradores, aun y cuando 
éstos estaban en vías de huida. Así, aunque la detención del quejoso se realizara 
a una cuadra del lugar donde tenían privadas de su libertad a 3 personas, es 
legal, pues el quejoso estaba dándose a la fuga cuando escuchó que los agen
tes policiacos llegaron a ese lugar a rescatar a los secuestrados, lo que no 
convierte en ilegal la detención.11

11 Consideró aplicable la jurisprudencia I.1o.P. J/3 (10a.), de rubro "DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. 
SE ACTUALIZA SI INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE EL SUJETO ACTIVO COMETIÓ EL HECHO 
DELICTIVO, SE LE PERSIGUIÓ MATERIALMENTE SIN INTERRUPCIÓN ALGUNA POR MEDIO DEL 
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d) Aclaró que, si bien en el caso no hubo seguimien to mediante cámaras, 
el quejoso sí fue capturado en su intento de huir del lugar ante la llegada de la 
policía y fue reconocido al ser puesto a la vista de la víctima como uno de los 
sujetos que les mantenían privado de su libertad.

e) Sobre la alegada demora en la puesta a disposición, el tribunal colegiado 
determina que no se advierten motivos para descalificar diligencia de prueba 
alguna recabada como derivación de la alegada tardanza en la puesta a dispo
sición.12 Agrega que, como en efecto alega el quejoso, no se puede establecer 
cuántas horas lo retuvieron sin ponerlo a disposición del agente del ministerio 
público, no obstante, esta misma situación hace que tampoco pueda afirmarse 
que no se presentó en tiempo, pues el hecho de que se haya puesto a disposi
ción del ministerio público de Tijuana quien lo remitió al de Mexicali por seguri
dad y por ello, no implica que no fue presentado con inmediatez.

f) No se advierte que se haya demorado más del tiempo necesario entre el 
momento exacto de la detención que –precisó– en realidad se desconoce, y la 
puesta a disposición ante el órgano ministerial. El que el informe policial no in
dique la hora en la que el impu tado fue puesto a disposición del órgano minis
terial, solo evidencia un error o imprecisión en cuanto a las horas, que no fueron 
citadas en el documento que constituye un informe policial y no necesariamente 
un acta circunstanciada de fedatario público. Esto implica un dato de referencia 
utilizado en la narrativa de la elaboración del informe con posterioridad al 
acaecimien to de los hechos, sin embargo, de una omisión no puede surgir una 
afirmación de que hubo demora injustificada, pues tampoco existe alguna otra 
prueba que lo acredite.

MONITOREO DE LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD PUBLICA INSTALADAS EN EL LUGAR DEL EVEN
TO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", Tribunales Colegiados de Circuito, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 55, Junio de 2018, Tomo IV, página 2586.
12 Consideró aplicable la tesis II.2o.P.43 P (10a.), de rubro "PUESTA A DISPOSICIÓN. ALCANCES 
DE LAS EXPRESIONES ‘SIN DEMORA’ O ‘DE MANERA INMEDIATA’ Y ‘AUTORIDAD COMPETENTE’, 
RELATIVIDAD DE SU VALORACIÓN DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS JUSTIFICANTES DEL 
CASO.", Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
36, Noviembre de 2016, Tomo IV, página 2505.
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g) No se advierte que se destinara tiempo a cuestiones ajenas a la práctica 
de diligencias vinculadas con los hallazgos en el lugar de los hechos, para 
efectos de descripción y cadena de custodia, aseguramien to y eventuales prue
bas técnicas.

h) La afirmación del quejoso donde alega que existen bastantes agencias 
del ministerio público y que por ello existe dilación, es una afirmación subjetiva. 
No se le puede consignar en cualquier agencia, pues fue consignado por el 
delito de delincuencia organizada (entre otros) y la organización a la que perte
nece radica en Tijuana, Baja California, por lo que existía riesgo de ser liberado 
y poner en peligro la seguridad de las personas. Aun ante la eventual tardanza 
(no acreditada) en la puesta a disposición, ésta estaría justificada en función del 
contexto integral de los hechos plasmados en el propio informe.

i) Durante ese lapso no se advierte ninguna diligencia o probanza en que 
se hubiere hecho intervenir al quejoso en su perjuicio y que se tomara en cuenta 
como tal, de modo que no existen pruebas susceptibles de exclusión por ese mo
tivo, derivado de alguna especie de tortura física o psicológica. Incluso, el mismo 11 
de enero de 2005, ante el ministerio público y asistido de defensor, el propio 
quejoso declaró espontáneamente reconociendo diversos hechos ilícitos, pero 
sin hacer manifestación alguna respecto de afectación derivada de su detención 
y puesta a disposición.13

j) Respecto del alegato de tortura, el tribunal colegiado de circuito señaló 
que de autos no se advierte que el quejoso haya ofrecido medio de prueba apto 
o suficiente para acreditar que el quejoso efectivamente fue coaccionado. Se
ñaló que el quejoso no aportó medio de prueba alguna para acreditar la tortura 
de la que fue víctima. Puntualmente, destacó que en ninguno de los atestes que 
el quejoso ofreció alude que haya sido agredido o torturado por elementos po

13 Consideró aplicable la tesis 1a. LIII/2014 (10a.), de rubro "DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETE
NIDO A SER PUESTO SIN DEMORA A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. ALCANCES Y 
CONSECUENCIAS JURÍDICAS GENERADAS POR LA VULNERACIÓN A TAL DERECHO.", Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, página 643.
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licíacos. Por ello, por lo que hace a la vertiente intraprocesal, el tribunal colegia
do de circuito no consideró que existieran datos que lleven a tener por acreditada 
la tortura como base para la exclusión de prueba ilícita, ni tampoco que justifique 
una mayor investigación al respecto. No obstante, ordenó dar vista al órgano 
ministerial para su investigación como delito.

k) El tribunal colegiado de circuito señaló que la alegada nulidad de la 
averiguación previa que el quejoso atribuye a que el agente del ministerio públi
co no contaba con cédula profesional a la fecha de su detención, si no después, 
no puede ser materia de amparo directo, por referirse a aspectos de la indaga
toria que ya no pueden ser analizados de forma autónoma. Además, que su 
eventual relación con aspectos de prueba tampoco puede abordarse en el am
paro, pues impide analizar aspectos de fondo como la validez y valoración del 
material probatorio existente.

l) Es infundado que haya sido violada la igualdad del proceso en perjuicio del 
quejoso, por el hecho de que las declaraciones recabadas por el ministerio públi co 
no tienen hora precisa de realización. Indicó que una posible irregularidad en la 
forma de una determinada diligencia no constituye una violación a las formalida
des esenciales del procedimien to propiamente dichas y reclamables en amparo 
directo. Las acotaciones "a continuación" o "acto continuo" en las indagatorias, 
sólo constituyen una metodología que parte de la idea de que el ministerio pú
blico actúa de manera continua a partir de un auto de radicación y hasta en tanto 
no se asiente otro acuerdo similar por la sustitución en la función de los servido
res públicos actuantes; pero ello no quiere decir que se desconozca el lugar, 
fecha y hora seguida de las actuaciones alcanzadas en un lapso.

m) Es infundado el argumento de que el quejoso estuvo incomunicado. No 
hay prueba de ello y el hecho de que el dictamen se hiciera en uno u otro lugar 
no implica en sí alguna violación procesal trascendental para efectos del amparo 
indirecto.

n) Sobre el alegato de que las víctimas nunca se identificaron y dieron datos 
falsos, el tribunal colegiado de circuito indicó que las víctimas de secuestro 
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tienen derecho a solicitar ante la autoridad judicial las medidas precautorias o 
cautelares procedentes en términos de la legislación aplicable, medidas de se
guridad y protección y persecución de los probables responsables del delito. Por su 
protección, pueden no acudir directamente a las audiencias y demás actos, por 
ello, el que no hayan acudido a determinados actos o diligencias no implica que 
no existen o que no se cometió el ilícito. Existen pruebas suficientes para acre
ditar los ilícitos que se le impu tan al quejoso.

o) En suplencia de la queja deficiente,14 el tribunal colegiado de circuito 
advirtió que fue vulnerado el derecho de defensa del quejoso, puesto que de las 
actuaciones procesales no colige dato alguno que permita establecer que las 3 
personas defensoras que asistieron al quejoso al emitir su desposado prepara
torio, su ampliación y la formulación de las conclusiones inacusatorias efectiva
mente fueran licenciadas en derecho, con independencia de que se hayan 
ostentado como personas defensoras públicas.

p) Con base en la jurisprudencia de esta Suprema Corte sobre defensa ade
cuada en el sistema penal mixto,15 así como la Contradicción de Tesis 144/2018, 
concedió el amparo al quejoso para efecto de dejar insubsistente la sentencia 
reclamada y reponer el procedimien to hasta el momento inmediato anterior al 
dictado de la sentencia de primera instancia, a fin de que el juez se cerciore de 
que las personas que asistieron al quejoso en las diligencias que intervino eran 
licenciados en derecho.

q) Precisó que, en caso de que esto no pueda acreditarse, el juez del pro
ceso no tomará en cuenta la declaración preparatoria y su ampliación del que
joso, así como las conclusiones inacusatorias, y deberán ser recabadas de 

14 Páginas 52 a 70 de la sentencia de amparo. 
15 Jurisprudencia 1a./J. 61/2018 (10a.) de rubro "DEFENSA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL 
MIXTO. CUANDO NO EXISTA CONSTANCIA QUE ACREDITE QUE EL DEFENSOR ES LICENCIADO 
EN DERECHO SE DEBE REPONER EL PROCEDIMIEN TO PARA QUE EL JUEZ INVESTIGUE.", Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I, página 211.
Tesis 1a. CCCXXVIII/2015 (10a.) de rubro "DEFENSA TÉCNICA. NO DEBE PRESUMIRSE POR EL 
HECHO DE QUE SE ASIENTE EN LA DECLARACIÓN MINISTERIAL DE UN INCULPADO QUE QUIEN 
LO ASISTE ES DEFENSOR DE OFICIO, SI NO EXISTE SUSTENTO ALGUNO DE ESA CALIDAD.", 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo I, página 966.
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nuevo, haciendo constar la calidad de personas licenciadas en derecho, para 
luego resolver la situación jurídica del quejoso y continuar con la secuela proce
sal conducente.

13. Recurso de revisión. En la diligencia de notificación personal de la 
sentencia de amparo, el quejoso manifestó "… interpongo recurso de revisión".16 
No formuló posteriores agravios.

VI. PROCEDENCIA

14. Como cuestión previa, se impone destacar que el amparo directo del 
cual ha devenido el presente recurso de revisión se ha regulado para su trami
tación y resolución bajo los ar tícu los 107, fracción IX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; ar tícu los 81, fracción II, y 96 de la Ley de 
Amparo; ar tícu los 10, fracción III, y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; así como el Acuerdo 9/2015, Puntos Primero 
y Segundo, del Pleno de este Alto Tribunal.

15. En ese orden, el ar tícu lo 107, fracción IX, de la Constitución ha seguido 
delimitando la procedencia del recurso de revisión en el juicio de amparo directo, 
únicamente cuando se resuelva sobre la constitucionalidad de normas generales 
o se dé una interpretación directa constitucional sobre un derecho humano, o 
bien, se omita decidir sobre tales planteamien tos, de haberse hecho valer por 
el demandante de amparo, además, lo anterior si es de importancia y trascen
dencia para esta Corte.

16. En concordancia con lo anterior, se establece en el ar tícu lo 81, fracción 
II, de la Ley de Amparo, que la materia del recurso se limitará a la decisión de 
las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras.

17. Luego, procede la revisión de las sentencias dictadas en el amparo 
uniinstancial, solo si entrañan la fijación de un criterio de importancia y trascen
dencia respecto de la constitucionalidad de una ley o se dé una interpretación 
directa de índole constitucional.

16 Expediente electrónico, constancia de notificación personal de fecha 24 de marzo de 2022. 
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18. Sobre el particular, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha emitido el Acuerdo 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, que 
establece:

PRIMERO. El recurso de revisión contra las sentencias que en materia de 
amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito es procedente, 
en términos de lo previsto en los ar tícu los 107, fracción IX, constitucional, y 81, 
fracción II, de la Ley de Amparo, si se reúnen los supuestos siguientes:

a) Si en ellas se decide sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
de una norma general, o se establece la interpretación directa de un precepto 
constitucional o de los derechos humanos establecidos en los tratados interna
cionales de los que el Estado Mexicano sea parte, o bien si en dichas sentencias 
se omite el estudio de las cuestiones antes mencionadas, cuando se hubieren 
planteado en la demanda de amparo, y

b) Si el problema de constitucionalidad referido en el inciso anterior entraña 
la fijación de un criterio de importancia y trascendencia.

SEGUNDO. Se entenderá que la resolución de un amparo directo en revi
sión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando habiéndose 
surtido los requisitos del inciso a) del Punto inmediato anterior, se advierta que 
aquélla dará lugar a un pronunciamien to novedoso o de relevancia para el orden 
jurídico nacional.

También se considerará que la resolución de un amparo directo en revisión 
permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando lo decidido en 
la sentencia recurrida pueda implicar el desconocimien to de un criterio sostenido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación relacionado con alguna cuestión 
propiamente constitucional, por haberse resuelto en contra de dicho criterio o 
se hubiere omitido su aplicación.

19. Conforme a lo relacionado, para la procedencia del recurso de revisión 
contra la sentencia dictada en amparo directo, deben reunirse los siguientes 
supuestos:
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1o. Se decida sobre la constitucionalidad de una norma general o una in
terpretación directa constitucional, o bien, que habiéndose planteado ello en la 
demanda de amparo, se haya omitido su estudio.

2o. Lo anterior entrañe la fijación de un criterio jurídico de importancia y 
trascendencia, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y conforme 
a los acuerdos generales.

20. Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 101/201017 de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto:

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. REQUISITOS DE PROCEDENCIA QUE 
DEBEN SER REVISADOS POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN O DE SUS SALAS. Conforme al ar tícu lo 90 de la Ley 
de Amparo, corresponde al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación calificar la procedencia del recurso de revisión, admitiéndolo o de
sechándolo. Por su parte, los ar tícu los 107, fracción IX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 83, fracción V y 93 de la Ley de Amparo; 10, 
fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo 
número 5/1999, de veintiuno de junio de mil novecientos noventa y nueve, del 
Pleno de este alto tribunal, disponen que los requisitos de procedencia que deben 
calificar el Presidente de la Suprema Corte o los de sus Salas son aquellos que 
pueden ser advertidos de una inmediata apreciación, como son: I. La oportuni
dad del recurso; II. La existencia de un planteamien to de inconstitucionalidad 
de una ley o interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal (ya 
sea que se haya planteado en la demanda de amparo directo o que en la sen
tencia a revisar se hubiera omitido su estudio o se hubiera realizado de manera 
oficiosa por el tribunal colegiado de circuito); y, III. La falta de legitimación pro
cesal del promovente del recurso de revisión intentado. Lo anterior, en virtud de 
que tales aspectos son susceptibles de apreciarse inmediatamente, en tanto que 
aspectos como la calificación de los agravios propuestos y el cumplimien to de 
los requisitos de importancia y trascendencia requieren forzosamente un estudio 
profundo del planteamien to realizado, por lo que en tal supuesto corresponde al 

17 1a./J.101/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXIII, 
enero de 2011, página 71.
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o a las Salas respectivas, la 
realización del tal estudio.

21. Además, con base en lo resuelto por el Tribunal Pleno en la contradic
ción de tesis 21/2011PL, en sesión de 9 de septiembre de 2013, esta Primera 
Sala entiende que una cuestión propiamente constitucional se actualiza cuando 
se exige la tutela del principio de supremacía constitucional para la solución de 
un caso concreto, porque justamente se presenta un conflicto interpretativo de la 
determinación normativa que para ese supuesto otorga la Constitución, en tanto 
texto normativo, lo cual implica la exigencia de de sentrañar el significado de un 
elemento normativo o de alguna norma fundamental o de un derecho humano 
reconocido en un tratado internacional, mediante el despliegue de un método 
interpretativo.

22. Al respecto, el Pleno sostuvo que como consecuencia de la reforma al 
ar tícu lo 1o., el principio de supremacía constitucional se de senvuelve en dos 
concepciones distintas, cada una dando origen a un tipo de cuestión de cons
titucionalidad: una relativa a la protección consistente del sistema de fuentes y 
su principio de jerarquía normativa, otra relacionada con la protección coherente 
de la unidad de principios objetivos del ordenamien to jurídico mediante el prin
cipio de mayor protección de los derechos humanos.

23. Así, una cuestión de constitucionalidad se puede definir, en términos 
generales, mediante un criterio positivo y otro negativo. De manera positiva, se 
origina por el ejercicio interpretativo de un elemento o norma constitucional para 
la resolución del caso, entendiendo con ello no sólo la interpretación de los 
preceptos de la Constitución Federal, sino de los derechos humanos reconoci
dos en los tratados internacionales de los que México es parte de acuerdo con 
lo previsto en el ar tícu lo 1o., párrafo primero, de la propia Constitución Federal. 
Por su parte, el criterio negativo radica en la identificación de su opuesto: la 
cuestión de legalidad.

24. En efecto, aquellas cuestiones jurídicas atinentes exclusivamente a deter
minar la debida aplicación de una ley o la determinación del sentido de una nor ma 
infraconstitucional, se encuadra como una cuestión de legalidad en la que lo 
relevante es de sentrañar el sentido normativo de tales fuentes normativas.
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25. Lo precedente no implica que una cuestión de legalidad esté desvincu la
da de la fuerza protectora de la norma fundamental, pues la Constitución esta
blece en sus ar tícu los 14 y 16 el derecho humano a la legalidad, lo cual conlleva 
evaluar la debida aplicación de la ley; sin embargo, ello se trata de una violación 
indirecta a la Constitución que no exige el ejercicio interpretativo de un elemento 
genuinamente constitucional, sino sólo una referencia en vía de consecuencia.

26. Por tanto, para que se actualice una cuestión de constitucionalidad para 
efectos de la procedencia de un recurso de revisión en el amparo directo, es 
necesario que en el fallo recurrido se haya realizado un pronunciamien to sobre 
la constitucionalidad de normas generales, se estableciera la interpretación di
recta de una norma constitucional o de los derechos humanos reconocidos en 
la misma y tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, o 
bien, que habiéndose planteado ello en la demanda de amparo, se haya omitido 
su estudio en la respectiva sentencia constitucional.

27. Por lo que hace al segundo requisito, aun cuando exista una cuestión de 
constitucionalidad, la procedencia del recurso se supedita constitucionalmente 
a que se fije un criterio de importancia y trascendencia para el ordenamien to 
jurídico, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y conforme a los 
acuerdos generales que emita el Tribunal Pleno, tal como fue ya destacado.

28. Sobre este último aspecto debe entonces atenderse a lo que se precisa 
en el punto Segundo del Acuerdo Número 9/2015 antes citado, en virtud del cual, 
por regla general, se entiende que no se surten los requisitos de importancia y 
trascendencia cuando se advierta que el estudio del recurso de revisión no dará 
lugar a un pronunciamien to novedoso o de relevancia para el orden jurídico na
cional, o bien cuando lo decidido en la sentencia recurrida no pueda implicar el 
desconocimien to de un criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación relacionado con alguna cuestión propiamente constitucional, por haberse 
resuelto en contra de dicho criterio o se hubiese omitido su aplicación.

29. Conforme a lo anterior, en el caso concreto sí se surten los requisitos de 
procedencia del amparo directo en revisión respecto de los temas siguientes:

a) Tortura del quejoso como impu tado
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30. El quejoso alegó que fue sometido a tortura física y psicológica. Alegó 
que fue detenido sin saber la causa de su detención, que no le fue proporciona
da agua ni alimento y que le pusieron una bolsa de plástico en la cabeza para 
que no pudiera respirar, a la vez que le echaban líquido en la nariz y boca, que 
le tuvieron con los ojos tapados. Que fue vulnerado su derecho a no autoincri
minarse, pues fue obligado a inculparse de crímenes que no cometió y a firmar 
declaraciones que no realizó, que no le fueron practicados los exámenes psico
lógicos y médicos pertinentes que indica el Protocolo de Estambul; y que fue 
llevado a una casa que la Procuraduría General de Justicia de Baja California 
utiliza para torturar a los detenidos. Por lo anterior, en su ampliación de declara
ción solicitó que fuera excluida del proceso penal su declaración preparatoria, 
puesto que fue obtenida bajo tortura.18

31. Frente a esto, el tribunal colegiado de circuito resolvió lo siguiente:

… "Por lo que ve a la tortura y que el hoy quejoso argumenta en el pre
sente amparo, que le pusieron una bolsa de plástico y le echaron agua en la 
nariz y boca, lo cual manifestó en su ampliación de declaración en la que se 
retracta de su[s] primigenias declaraciones, lo cual no se probó en autos del 
proceso penal, pues en ningún momento se acreditó que fuera torturado ni física 
ni sicológicamente.

Lo cierto es que, de autos no se advierte que haya ofrecido medio de 
prueba apto o suficiente para acreditar que efectivamente fue coaccionado 
como indica, ya que en los dictámenes de integridad física que se les practicaron 
en la fecha de su detención (once de enero de dos mil cinco), sólo se advierte 
que ********** se le observó una zona erimatosa (enrojecida) en ambas muñecas, que 
le fueron causadas con las esposas y al momento de ser asegurado.

Que las lesiones antes descritas son las únicas que fueron destacadas en 
autos, pues el enjuiciado no aportó medio de prueba alguna para acreditar 
la tortura de la que fue víctima.

18 Páginas 72 a 96 de la demanda de amparo. 
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A mayor abundamien to, cabe señalar que al momento de los careos cons
titucionales entre el acusado de mérito con los elementos policíacos **********, 
**********, ********** y **********, ante el juzgado de origen el veinticuatro de octubre 
de dos mil siete, el enjuiciado ********** sostuvo no reconocer a cada uno de sus 
careados en razón de que las personas que lo detuvieron estaban encapuchadas, 
sin que el enjuiciado de que se trata haya hecho alguna alegación respecto de 
haber sufrido algún tipo de tortura por parte de los elementos con los que se careó.

Asimismo, cabe destacar que los medios de prueba ofrecidos por el acu
sado de que se trata, para acreditar su versión defensiva, en ninguno de los 
atestes que ofreció alude que se hayan percatado que fue agredido o torturado 
por alguna persona en concreto por elementos policíacos.

Luego, por lo que hace a su vertiente intraprocesal, no se considera que 
existan datos que lleven a tener por acreditada la tortura como base para la ex
clusión de prueba ilícita, ni tampoco que justifique una mayor investigación al 
respecto."19

[Énfasis añadido]

32. Conforme a lo anterior, es claro que hubo un planteamien to de consti
tucionalidad del quejoso sobre el tema de tortura. Particularmente, esta Sala 
advierte que el quejoso confesó los hechos impu tados en su primera declaración 
ante el ministerio público y, posteriormente, se retracta de ello en la ampliación de 
su declaración y solicita que su primera declaración sea excluida del material pro
batorio, al haber sido obtenida bajo tortura.20

33. Frente al cual, el tribunal colegiado de circuito contravino los lineamien tos 
constitucionales de esta Primera Sala sobre dicho tema, lo que reviste el asunto 
de interés excepcional y actualiza con ello su procedencia en la materia de la 
revisión constitucional.

19 Páginas 46 a 48 de la sentencia de amparo.
20 Página 46 de la sentencia de amparo y páginas 72 a 74 de la demanda de amparo. 
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b) Tortura de coimpu tado

34. En sus conceptos de violación, el quejoso argumentó que los policías 
aprehensores torturaron a su coimpu tado con el fin de obtener una confesión, 
en la cual, su coimpu tado lo incrimina de los hechos impu tados a ambos:

"(…) debe declararse una violación a la garantía de defensa adecuada 
como vicio propio en las confesiones del dolido y coacusado ante el ministerio 
público, en tanto que el dicho de mi coacusado incrimina al dolido en los ilícitos 
de mérito. Además de todo lo dicho, las confesiones del suscrito y coacusado 
se estiman ilícitas porque los mismos (…) fueron retenidos ilegalmente, coaccio
nados e incomunicados, hasta que quebrantaron su voluntad durante todo el 
tiempo que los mantuvieron bajo el yugo de los aprehensores. Máxime que en 
el sumario no obra constancia de algún obstácu lo invensible [sic] que pueda 
justificar dicha dilación indebida."21

35. Ante ello, el tribunal colegiado de circuito omitió por completo emitir pro
nunciamien to al respecto de la aducida tortura del coimpu tado que incrimina al 
quejoso, con lo cual, pasó por alto los lineamien tos constitucionales que al efecto 
ha emitido esta Primera Sala.

36. Es importante mencionar que el tribunal colegiado de circuito emitió 
pronunciamien tos sobre otros temas que podrían actualizar la procedencia del pre
sente recurso de revisión.

37. El tribunal colegiado determinó infundado el argumento del quejoso en 
torno a la ilegalidad de la detención. Explicó que la detención en flagrancia fue 
legal dada la naturaleza continua del delito de secuestro. Ello, con base en la 
jurisprudencia de rubro: "DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SE ACTUALIZA SI IN
MEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE EL SUJETO ACTIVO COMETIÓ EL HECHO 
DELICTIVO, SE LE PERSIGUIÓ MATERIALMENTE SIN INTERRUPCIÓN ALGUNA 
POR MEDIO DEL MONITOREO DE LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD PUBLICA 

21 Página 153 de la demanda de amparo.
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INSTALADAS EN EL LUGAR DEL EVENTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO)."22

38. Por otro lado, en cuanto a la alegada demora en la puesta a disposición, 
el tribunal colegiado de circuito determinó que no advirtió que se destinara 
tiempo a cuestiones ajenas a la práctica de diligencias vinculadas con los ha
llazgos en el lugar de los hechos, para efectos de descripción y cadena de 
custodia, aseguramien to y eventuales pruebas técnicas. Así, determinó que no 
había que eliminar probanzas derivadas de una supuesta demora en la puesta 
a disposición. Fundó lo dicho en la tesis de rubro: "PUESTA A DISPOSICIÓN. 
ALCANCES DE LAS EXPRESIONES ‘SIN DEMORA’ O ‘DE MANERA INMEDIATA’ 
Y ‘AUTORIDAD COMPETENTE’, RELATIVIDAD DE SU VALORACIÓN DE ACUER
DO A LAS CIRCUNSTANCIAS JUSTIFICANTES DEL CASO.",23 y la diversa de 
rubro: "DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER PUESTO SIN DEMO
RA A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. ALCANCES Y CONSECUEN
CIAS JURÍDICAS GENERADAS POR LA VULNERACIÓN A TAL DERECHO."24

39. Además, en suplencia de la deficiencia de la queja, el tribunal colegia
do de circuito advirtió que fue vulnerado el derecho de defensa del quejoso, 
puesto que de las actuaciones procesales no era posible verificar que las per
sonas defensoras que asistieron al quejoso en su declaración preparatoria, am
pliación y la formulación de conclusiones inacusatorias, efectivamente fueran 
licenciadas en derecho.

40. Ello, con base en las consideraciones de esta Suprema Corte al resolver 
la Contradicción de Tesis 144/2018; así como la jurisprudencia de rubro: "DE
FENSA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL MIXTO. CUANDO NO EXISTA 
CONSTANCIA QUE ACREDITE QUE EL DEFENSOR ES LICENCIADO EN DERE
CHO SE DEBE REPONER EL PROCEDIMIEN TO PARA QUE EL JUEZ INVESTI

22 I.1o.P. J/3 (10a.), Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro 55, Junio de 2018, Tomo IV, página 2586.
23 Tesis II.2o.P.43 P (10a.), de Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo IV, página 2505.
24 Tesis 1a. LIII/2014 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 3, Febrero de 
2014, Tomo I, página 643.
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GUE.",25 y la tesis de rubro: "DEFENSA TÉCNICA. NO DEBE PRESUMIRSE POR 
EL HECHO DE QUE SE ASIENTE EN LA DECLARACIÓN MINISTERIAL DE UN 
INCULPADO QUE QUIEN LO ASISTE ES DEFENSOR DE OFICIO, SI NO EXISTE 
SUSTENTO ALGUNO DE ESA CALIDAD.",26 que establecen los lineamien tos a 
seguir para garantizar el derecho de defensa adecuada en el sistema penal 
mixto.

41. De modo tal que concedió el amparo para efecto de que se repusiera 
el procedimien to hasta el momento inmediato anterior al dictado de la sentencia 
de primera instancia, para que el juez se cerciore de que las personas que asis
tieron al quejoso en las diligencias que intervino eran licenciadas en derecho.

42. No obstante, es criterio de esta Primera Sala que la denuncia de tor
tura como tópico de constitucionalidad hace procedente el recurso de revi
sión y su análisis es de estudio preferente, en virtud de que por sus efectos 
tiene el alcance de incidir directamente en la validez de los medios de prueba que 
sustentan la acusación en el proceso penal del que deriva la sentencia definitiva 
reclamada en el juicio de amparo directo relacionado con el recurso de revisión 
que se resuelve.27

25 Jurisprudencia 1a./J. 61/2018 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 61, 
Diciembre de 2018, Tomo I, página 211.
26 Tesis 1a. CCCXXVIII/2015 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 24, 
Noviembre de 2015, Tomo I, página 966.
27 En ese sentido:
 Amparo Directo en Revisión 3784/2016, resuelto en sesión de 22 de febrero de 2017, bajo la Po
nencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Por mayoría de 4 votos, en contra del emitido por 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández).
 Amparo Directo en Revisión 1981/2015, resuelto en sesión de 1 de marzo de 2017, bajo la Ponencia 
del Ministro José Ramón Cossío Díaz (Por mayoría de 3 votos, en contra de los emitidos por el Mi
nistro Jorge Mario Pardo Rebolledo y la Ministra Norma Lucía Piña Hernández).
 Amparo Directo en Revisión 936/2014, resuelto el 30 de marzo de 2016, bajo la Ponencia del Mi
nistro José Ramón Cossío Díaz (Por mayoría de 3 votos, en contra de los emitidos por los Ministros 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández).
 Amparo Directo en Revisión 2863/2015, resuelto en sesión de 31 de agosto de 2016, bajo la Po
nencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz (Por mayoría de tres votos, en contra de los emitidos 
por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y Ministra Norma Lucía Piña Hernández).
 Amparo Directo en revisión 5582/2015, fallado en sesión de 31 de agosto de 2016, bajo la Ponencia 
del Ministro José Ramón Cossío Díaz (Por mayoría de 4 votos, en contra del emitido por la Ministra 
Norma Lucia Piña Hernández).
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43. Por otro lado, no se soslaya que la presentación del recurso de revisión 
radica en la sola manifestación del recurrente quien, al ser notificado personalmen
te de la sentencia de amparo en la diligencia respectiva, manifestó "… interpon
go recurso de revisión".28 No obstante, ello no es obstácu lo a la procedencia del 
recurso, pues debe atenderse al principio de suplencia de la deficiencia de la 
queja en materia penal, que faculta a suplir la deficiencia de los conceptos de 
violación o agravios, en diversos supuestos e, incluso, de manera total ante la 
falta de expresión de los mismos.29

VII. ESTUDIO CONSTITUCIONAL

44. Al haberse delimitado la procedencia y materia de la presente revisión, 
se procede al examen constitucional sobre el tema de tortura para verificar si la 
interpretación realizada por el tribunal colegiado de circuito, respecto a las obli
gaciones de las autoridades del Estado de prevenir, investigar, sancionar y re
parar la violación a derechos humanos con motivo de actos de tortura, es acorde 
al parámetro de control de regularidad constitucional establecido por esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación.

Parámetro de control de regularidad constitucional 
del derecho humano a estar libre de tortura

45. Los parámetros de regularidad constitucional sobre el derecho funda
mental a no ser objeto de tortura, que rige para el sistema tradicional o mixto, 
fueron de sarrollados por esta Primera Sala a partir de la resolución de la Con

 Amparo Directo en Revisión 2524/2016, resuelto en sesión de 5 de octubre de 2016, bajo la po
nencia de la Ministra Norma Lucia Piña Hernández (Por mayoría de 4 votos, en contra del emitido 
por la Ministra Norma Lucia Piña Hernández).
 Amparo directo en revisión 4314/2016, resuelto en sesión de 22 de febrero de 2017, bajo la Ponen
cia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo (Por mayoría de 4 votos, en contra del voto de la Mi
nistra Norma Lucía Piña Hernández).
28 Expediente electrónico, constancia de notificación personal de fecha 24 de marzo de 2022. 
29 Jurisprudencia 1a./J. 1/2022 (10a.) de rubro "SUPLENCIA EN AUSENCIA DE LA QUEJA EN AM
PARO PENAL. CUANDO EL QUEJOSO ES EL INCULPADO, OPERA TAMBIÉN RESPECTO DE CUES
TIONES DE PROCEDENCIA Y SOBRESEIMIEN TO.", Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, 
Marzo de 2022, Tomo II, página 1719.
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tradicción de Tesis 315/2014,30 y los Amparos Directos en Revisión 4530/2014,31 
3669/201432 y 2050/201633

46. La doctrina constitucional ha establecido algunos de los parámetros 
concretos que las autoridades del Estado deben observar para cumplir con los de
beres específicos –derivados del ar tícu lo 1o. de la Constitución–34 de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a derechos humanos, como es la 
tortura.

47. Los parámetros a observarse en este caso se agrupan en el orden 
siguiente:

A. Proscripción de la tortura en la doctrina constitucional de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación

A.1. Prohibición absoluta de la tortura

30 Contradicción de Tesis 315/2014, resuelta en sesión de 30 de septiembre de 2015, bajo la Ponen
cia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo (Por unanimidad de 5 votos).
31 Amparo Directo en Revisión 4530/2014, resuelto en sesión de 30 de septiembre de 2015, bajo la 
Ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Por mayoría de 4 votos, en contra del emitido 
por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo).
32 Amparo Directo en Revisión 3669/2014, resuelto en sesión de 11 de noviembre de 2015, bajo la 
Ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Por mayoría de 4 votos, en contra del emitido 
por el Ministro José Ramón Cossío Díaz).
33 Amparo directo en revisión 2050/2016, resuelto en sesión de 16 de noviembre de 2016, bajo la 
Ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Por mayoría de 3 votos, en contra de los emitidos 
por el Ministro José Ramón Cossío Díaz y la Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Los Ministros Par do 
Rebolledo y Gutiérrez Ortiz Mena se reservaron su derecho a formular voto concurrente. La Ministra 
Piña Hernández se reservó el derecho a formular voto particular).
34 Ar tícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos huma
nos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la pro
tección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respe
tar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, in
vestigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley. (…)
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A.2. Naturaleza jurídica de la tortura: 1. delito y 2 violación de derechos 
humanos

B. Oportunidad de la denuncia o alegato de tortura

C. Tortura como violación de derechos humanos en el proceso penal

C.1. Obligación de investigación del alegato o dato de tortura

C.2. Omisión de la investigación como violación a las leyes del procedimien
to que tiene trascendencia en la defensa del quejoso

C.3. Reposición del proceso penal con motivo de la omisión de investiga
ción de la tortura

C.4 Reglas de exclusión probatoria ante la acreditación de la tortura

D. Tortura de coimpu tado

E. Aplicación al caso de los lineamien tos constitucionales para la tortura

A. Proscripción de la tortura en la doctrina constitucional de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación

48. Este Tribunal Constitucional ha establecido las directrices a partir de las 
cuales se han generado los parámetros concretos que permiten atender de ma
nera eficaz una denuncia de tortura, cuya probable víctima es una persona que 
está sujeta a un procedimien to penal. Ello, con la finalidad de hacer explicitas 
las obligaciones impuestas por el orden constitucional a todas las autoridades 
del Estado para prevenir, investigar, sancionar y reparar violaciones a derechos 
humanos, entre las que está comprendida la vulneración a la integridad de las 
personas por actos que impliquen tortura.

49. La complejidad del tema y los diferentes escenarios en que es posible 
que se actualice el conocimien to de actos de tortura –ya sea porque tenga lugar 
una denuncia o alegato de tortura, ya sea porque alguna autoridad advierta datos 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

924  Julio 2024

o indicios sobre su ocurrencia–, se impone ante esta Primera Sala para continuar 
con el análisis jurídico del contenido y alcance, así como consecuencias y efec
tos, del derecho humano a estar libre de tortura.

A.1 Prohibición absoluta de la tortura

50. Este estudio parte de la proscripción absoluta de la tortura, como vio
lación del derecho humano a la dignidad y a la integridad personal, sin importar la 
finalidad con la que esta se ejecute.

51. Estos temas integran el parámetro de control de regularidad constitu
cional sobre la prohibición absoluta de la tortura.35

52. De acuerdo con el contenido del texto actual de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, existen normas jurídicas que establecen ex
presamente dicha prohibición. La proscripción de la tortura está claramente 
enfatizada en los ar tícu los 20, apartado B, fracción II, 22, párrafo primero, y 29, 
párrafo segundo, del citado ordenamien to constitucional.36

35 El cual se compone por los ar tícu los 1o., 22 y 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; el ar tícu lo 7o. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el ar tícu lo 5o. de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos; así como el ar tícu lo 1o. de la Convencion 
Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, Adoptada por la Asam
blea General de las Naciones Unidas y 2o. de la Convención Interamericana para Prevenir y San
cionar la Tortura.
Además, con los parámetros de interpretación constitucional fijados por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las resoluciones siguientes:
• Contradicción de tesis 293/2011, resuelta por el Tribunal Pleno, en sesión de 3 de septiembre de 
2013, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
• Contradicción de tesis 21/2011, resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de 9 de septiembre de 
2013, bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
• Amparo directo 9/2008, resuelta Por la Primera Sala, en sesión del 12 de agosto de 2009. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
• Amparo en revisión 703/2012, resuelto por la Primera Sala en sesión de 6 de noviembre de 2013. 
Mayoría de tres votos por el amparo liso y llano de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Al
fredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero. Disidentes: Ministros José Ramón Cossío Díaz 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo Encargado del engrose: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Se
cretario: José Alberto Mosqueda Velázquez.
36 Ar tícu lo 20. […] B. De los derechos de toda persona impu tada: […]
II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los motivos 
de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda 
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53. En la legislación secundaria, el fundamento de la prohibición absoluta 
de la tortura proviene de los ar tícu los 1o., 3o., 6o., 7o., 8o., 9o. y 11 de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura.37

prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confe
sión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio; […].
Ar tícu lo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, 
los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cuales
quiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que 
sancione y al bien jurídico afectado. […].
Ar tícu lo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que 
ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel 
no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio 
de los derechos y las garantías que fuesen obstácu lo para hacer frente, rápida y fácilmente a la 
situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin 
que la restricción o suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o suspensión 
tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime nece
sarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde.
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos a 
la no discriminación, al reconocimien to de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, 
a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos 
políticos; las libertades de pensamien to, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el 
principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la es
clavitud y la servidumbre; la prohibición de la de saparición forzada y la tortura; ni las garantías judi
ciales indispensables para la protección de tales derechos.
37 Ar tícu lo 1o. La presente ley tiene por objeto la prevención y sanción de la tortura y se aplicará en 
todo el territorio nacional en Materia de Fuero Federal y en el Distrito Federal en Materia de Fuero 
Común.
Ar tícu lo 3o. Comete el delito de tortura el servidor público que, con motivo de sus atribuciones, inflija 
a una persona dolores o sufrimien tos graves, sean físicos o psíquicos con el fin de obtener, del 
torturado o de un tercero, información o una confesión, o castigarla por un acto que haya cometido 
o se sospeche ha cometido, o coaccionarla para que realice o deje de realizar una conducta deter
minada. No se considerarán como tortura las molestias o penalidades que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a éstas, o derivadas de un 
acto legítimo de autoridad.
Ar tícu lo 6o. No se considerarán como causas excluyentes de responsabilidad del delito de tortura 
el que se invoquen o existan situaciones excepcionales como inestabilidad política interna, urgencia 
en las investigaciones o cualquier otra circunstancia. Tampoco podrá invocarse como justificación 
la orden de un superior jerárquico o de cualquier otra autoridad.
Ar tícu lo 7o. En el momento en que lo solicite cualquier detenido o reo deberá ser reconocido por 
perito médico legista; y en caso de falta de éste, o si lo requiere además, por un facultativo de su 
elección. El que haga el reconocimien to queda obligado a expedir de inmediato el certificado corres
pondiente y en caso de apreciar que se han infligido dolores o sufrimien tos, de los comprendidos 
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54. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que la pros
cripción de la tortura está contenida en diversos instrumentos internacionales 
vinculantes para las autoridades del Estado mexicano.38

en el primer párrafo del ar tícu lo 3o., deberá comunicarlo a la autoridad competente. La solicitud de 
reconocimien to médico puede formularla el defensor del detenido o reo, o un tercero.
Ar tícu lo 8o. Ninguna confesión o información que haya sido obtenida mediante tortura podrá invo
carse como prueba.
Ar tícu lo 9o. No tendrá valor probatorio alguno la confesión rendida ante una autoridad policiaca; ni 
la rendida ante el Ministerio Público o autoridad judicial, sin la presencia del defensor o persona de 
confianza del inculpado y, en su caso, del traductor.
Ar tícu lo 11. El servidor público que en el ejercicio de sus funciones conozca de un hecho de tortura, 
está obligado a denunciarlo de inmediato, si no lo hiciere, se le impondrán de tres meses a tres años de 
prisión, y de quince a sesenta días multa, sin perjuicio de lo que establezcan otras leyes. Para la deter
minación de los días multa se estará a la remisión que se hace en la parte final del ar tícu lo 4o. de 
este ordenamien to.
38 Los parámetros de fuente internacional se encuentra contenidos en los documentos siguientes:
• Ar tícu lo 7o. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
 • Ar tícu lo 5o. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
• Ar tícu lo 2o. de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.
• Ar tícu lo 2o. de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 
 • Ar tícu lo 37 de la Convención sobre los Derechos del Niño.
• Ar tícu lo 10o. de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.
• Ar tícu lo 4o. de la Convención Interamericana para Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia 
contra la Mujer (Convención de Belém do Pará).
• Ar tícu lo 4o. de la Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en Estados de Emergencia 
o de Conflicto Armado.
• Ar tícu lo 6o. de la Declaración sobre los Derechos Humanos de los Individuos que no son Nacio
nales del País en que viven.
• Ar tícu lo 3o. común a los cuatro Convenios de Ginebra. 
 • Ar tícu los 49, 52, 87, 89 y 97del Convenio de Ginebra relativo al Trato Debido a los Prisioneros de 
Guerra (Convenio III).
• Ar tícu los 40, 51, 95, 96, 100 y 119 del Convenio de Ginebra relativo a la Protección Debida a las 
Personas Civiles en Tiempo de Guerra (Convenio IV).
• Ar tícu lo 75.2.ii del Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, relativo 
a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales (Protocolo I).
• Ar tícu lo 4.2.a. del Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo 
a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Sin Carácter Internacional (Protocolo II).
• Ar tícu lo 5o. del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. 
 • Principio 6o. del Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a 
Cualquier Forma de Detención o Prisión.
• Regla 87(a) de las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de 
Libertad.
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55. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha enfatizado que la 
tortura y las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes están estrictamen
te prohibidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Esto ha 
significado que tal prohibición tenga el alcance de absoluta, aun en las circuns
tancias más difíciles, tales como guerra, amenaza de guerra, lucha contra el 
terrorismo y cualesquiera otros delitos, estado de sitio o de emergencia, conmo
ción o conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, inestabilidad 
política interna u otras emergencias o calamidades públicas, de manera que el 
derecho humano de integridad personal en ningún caso puede suspenderse, 
restringirse o limitarse.

56. Esta comprensión es compatible con los instrumentos internacionales 
de alcance universal y regional que consagran tal prohibición y el derecho inde
rogable a no ser sometido a ninguna forma de tortura, incluso, bajo el derecho 
internacional humanitario.39

• Regla 17.3 del instrumento Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 
Justicia de Menores (Reglas de Beijing).
Ver además:
• Directriz IV de las Líneas Directrices del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre los 
Derechos Humanos y la Lucha Contra el Terrorismo.
• Ar tícu lo 5 de la Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos. 
 • Ar tícu lo 16 de la Carta Africana de los Derechos y Bienestar del Niño.
• Ar tícu lo 3 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales.
39 Véase: Caso Espinoza González vs. Perú, párr. 141. 
En la resolución se citan como referencias:
[222] Cfr. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo, supra, párr. 95, y Caso J. Vs. Perú, supra, párr. 
304.
[223] Cfr. Caso Lori Berenson Mejía Vs. Perú, supra, párr. 100, y Caso J. Vs. Perú, supra, párr. 304. 
 [224] Cfr. Caesar Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 11 de marzo 
2005. Serie C No. 123, párr. 100, y Caso J. Vs. Perú, supra, párr. 304.
[225] Cfr. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ar tícu lo 7; Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, ar tícu lo 2; Convención sobre los Dere
chos del Niño, ar tícu lo 37, y Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares, ar tícu lo 10.
[226] Cfr. Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, ar tícu los 1 y 5; Carta 
Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos, ar tícu lo 5; Carta Africana de los Derechos y 
Bienestar del Niño, ar tícu lo 16; Convención de Belém do Pará, ar tícu lo 4, y Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, ar tícu lo 3.
[227] Cfr. Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier 
forma de detención o prisión, principios 1 y 6; Código de conducta para funcionarios encargados de 
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57. En esta línea de prohibición absoluta de la tortura, conviene destacar 
que, de acuerdo con lo prescrito en el ar tícu lo 7o. del Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional, norma vigente en el ordenamien to jurídico mexicano, 
la tortura es también un delito o crimen de lesa humanidad, cuando se comete 
como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil 
y con conocimien to de dicho ataque.40

58. Esto ha permitido comprender el concepto y la proscripción absoluta 
de la tortura, así como las obligaciones del Estado Mexicano y sus autoridades 
para prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones de derechos huma
nos con motivo de la misma.

A.2. Naturaleza jurídica de la tortura

59. Como se ha advertido, el derecho de toda persona a no ser torturada 
tiene el carácter de absoluto. Por lo anterior, no admite excepciones, no puede 
restringirse ni suspenderse, incluso, frente a situaciones de emergencia que 
amenacen la vida de la nación, pues pertenece al dominio del ius cogens. Con
secuentemente, las autoridades tienen la obligación ineludible de prevenir, in
vestigar, sancionar y reparar la tortura.

hacer cumplir la ley, ar tícu lo 5; Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emer
gencia o de conflicto armado de 1974, ar tícu lo 4, y Líneas directrices del Comité de Ministros del 
Consejo de Europa sobre los derechos humanos y la lucha contra el terrorismo, Directriz IV.
[228] Cfr. inter alia, ar tícu lo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949; Convenio de Gine
bra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra (Convenio III), ar tícu los 49, 52, 87, 89 y 97; 
Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra (Con
venio IV), ar tícu los 40, 51, 95, 96, 100 y 119; Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales 
(Protocolo I), ar tícu lo 75.2.a)ii), y Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional 
(Protocolo II), ar tícu lo 4.2.a). Véase, también, Caso Fleury y otros Vs. Haití, supra, párr. 71 y Caso J. 
vs. Perú, supra, párr. 304.
40 Criterio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. 
X/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Décima. Época, Libro V, febrero 
de 2012, Tomo 1, pág. 650, rubro: "DELITOS O CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD. SU CONCEPTO 
PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
QUE LOS INVESTIGA.". Precedente: Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa 
y Protección de los Derechos Humanos, A.C.. 30 de noviembre de 2011. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
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60. En principio, es esencial referir el alcance e intensidad de la dignidad 
humana como condición y base de los demás derechos fundamentales de la 
que deriva la integridad personal, la cual, a su vez, comprende el derecho ab
soluto de una persona a no ser torturada.

61. Conforme a la doctrina jurídica de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la dignidad de la persona constituye una condición inherente a su 
esencia, a su ser. La dignidad es el derecho a ser siempre reconocido como 
persona; es decir, el derecho a vivir con la dignidad propia de toda persona. Por 
tanto, la dignidad humana se configura como la base de la que se desprenden 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para el íntegro y libre de
sarrollo de la personalidad.

62. Esta aproximación a la naturaleza y alcance del derecho humano a la 
integridad personal aparece en la tesis emitida por el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: "DIGNIDAD HUMANA. EL 
ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE 
LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES.".41

41 Tesis LXV/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, diciembre de 2009, página 8. El contenido de la tesis aislada es el siguiente: "DIGNIDAD 
HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS 
DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES. El ar tícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda preva
lecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social que atente contra la dignidad humana y que, junto 
con los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos suscritos por México, reco
nocen el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser humano hay una dignidad 
que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como un derecho absolutamente fundamen
tal, base y condición de todos los demás, el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad 
de la persona humana, y del cual se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son nece
sarios para que los individuos de sarrollen integralmente su personalidad, dentro de los que se en
cuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, a la privacidad, 
al nombre, a la propia imagen, al libre de sarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio dere
cho a la dignidad personal. Además, aun cuando estos derechos personalísimos no se enuncian 
expresamente en la Constitución General de la República, están implícitos en los tratados interna
cionales suscritos por México y, en todo caso, deben entenderse como derechos derivados del 
reconocimien to al derecho a la dignidad humana, pues solo a través de su pleno respeto podrá 
hablarse de un ser humano en toda su dignidad.
Precedente: Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Her
nández. Secretaria: Laura García Velasco.
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63. Derivado de la propia dignidad humana, se comprende el derecho a la 
integridad personal (física, psíquica y moral),42 y con ello, que la persona no 
pueda ser torturada, ni sometida a tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes, con objeto de obtener cualquier información dentro de una investigación 
o proceso penal.

64. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha precisado que la 
violación del derecho a la integridad personal tiene diversas connotaciones de 
grado, que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de intensi
dad según factores endógenos y exógenos de la persona (duración de los tratos, 
contexto, edad, sexo, salud, vulnerabilidad, entre otros) que deberán ser anali
zados en cada situación concreta.

65. Esto implica una revisión de las características personales de una pro
bable víctima de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, pues estas 
pueden incrementar el sufrimien to y el sentido de humillación cuando es some
tida a ciertos tratamien tos43 y, en consecuencia, deberán considerarse para de
terminar la vulneración a la integridad personal.

66. La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
concluido –a propósito del ar tícu lo 5.2 de la Convención Americana sobre De
rechos Humanos y en concordancia con la definición contenida en el ar tícu lo 2o. 
de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura– que un 
acto configura tortura cuando el maltrato:

42 Un entendimien to amplio de derecho a la integridad personal (física, psíquica y moral) abarcaría 
el cuerpo humano con todos sus componentes, desde las moléculas que forman sus genes, hasta 
su anatomía y apariencia, así como las potencialidades intelectuales y sensoriales, incluidas las que 
tienen que ver con la capacidad de experimentar dolor físico o padecimien to psicológico o moral. 
Véase Canosa, Raúl, et al., El derecho a la integridad personal, en García Roca, Javier, et al. (edit.), 
El Diálogo entre los Sistemas Europeo y Americano de Derechos Humanos, Madrid, CivitasThomson 
Reuters, página 140.
43 Véase: Caso Espinoza González vs. Perú, párr. 142. 
En la resolución se citan como referencias:
[229] Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo, supra, párr. 57, y Caso J. Vs. Perú, supra, párr. 
362.
[230] Cfr. Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio de 2006. Serie C No. 149, párr. 
127, y Caso J. Vs. Perú, supra, párr. 362.
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a. Es intencional;

b. Causa sufrimien tos físicos o mentales, y

c. Se comete con cualquier fin o propósito.44

67. También reconoce que las amenazas y el peligro real de someter a una 
persona a lesiones físicas produce, en determinadas circunstancias, una angus
tia moral de tal grado que puede ser considerada tortura psicológica.45

44 Véase: Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. párr. 142. En dicha resolución el propio tribunal inter
nacional refiere que dicho pronunciamien to tiene origen en las resoluciones siguientes: Caso Loayza 
Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Serie C No. 33, párrafo 57; Caso 
J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2013. Serie C No. 275, párr. 362 y 364; y, Corte I.D.H., Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Fondo, Re
paraciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2006. Serie C No. 149, párr. 127. Caso Espinoza 
González vs. Perú, supra, párr. 143. Caso Bueno Alves Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 164, párr. 79, Caso Mendoza y otros Vs. Argentina, 
supra, párr. 200. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo, supra, párr. 102; Caso Maritza Urrutia 
Vs. Guatemala, supra, párr. 92; Caso Tibi Vs. Ecuador, supra, párr. 147, y Caso Baldeón García Vs. 
Perú, supra, párr. 119.
45 Lo cual, precisa el propio Tribunal Internacional, es consistente con su jurisprudencia establecida 
en el caso Cantoral Benavides vs. Perú, en el que subrayó que entre los elementos constitutivos de 
la tortura está incluida "la intervención de una voluntad deliberadamente dirigida a obtener ciertos 
fines, como obtener información de una persona, o intimidarla o castigarla". (Cfr. Caso Cantoral 
Benavides. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párr. 97). Después, en el caso 
Bámaca Velásquez vs. Guatemala, este Tribunal concluyó que "los actos denunciados […] fueron 
preparados e infligidos deliberadamente, con el fin de obtener de Efraín Bámaca Velásquez infor
mación relevante para el Ejército. Según los testimonios recabados en el presente proceso, la su
puesta víctima fue sometida a actos graves de violencia física y psíquica durante un prolongado 
período de tiempo con los fines antes mencionados y, así, puesta en un contexto de angustia y de 
sufrimien to físico intenso de modo intencional, lo que no puede calificarse sino como tortura, tanto 
física como psicológica". (Cfr. Caso Bámaca Velásquez. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. 
Serie C No. 70, párr. 158). En el caso Maritza Urrutia vs. Guatemala indicó que "entre los elementos 
de la noción de tortura establecidos en el ar tícu lo 2 de la Convención Interamericana contra la Tortura 
se incluyen métodos para anular la voluntad de la víctima con el objeto de obtener ciertos fines, 
como información de una persona, o intimidación o castigo, lo que puede ser perpetrado mediante 
violencia física, o a través de actos que produzcan en la víctima un sufrimien to psíquico o moral 
agudo. [… A]lgunos actos de agresión infligidos a una persona pueden calificarse como torturas 
psíquicas, particularmente los actos que han sido preparados y realizados deliberadamente contra 
la víctima para suprimir su resistencia psíquica y forzarla a autoinculparse o a confesar determinadas 
conductas delictivas o para someterla a modalidades de castigos adicionales a la privación de la 
libertad en sí misma". (Cfr. Caso Maritza Urrutia. Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C No. 
103, párrs. 91 y 93). En el caso Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú la Corte señaló que "entre los 
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68. En la Décima Época, esta Primera Sala subrayó que la tortura actualiza 
una categoría especial y de mayor gravedad que impone hacer un análisis cui
dadoso bajo los estándares nacionales e internacionales, tanto en su impacto 
de violación de derechos humanos como de delito. Lo anterior se sostiene con
forme a la propia definición de la tesis emitida por esta Primera Sala bajo el rubro: 
"TORTURA. CONSTITUYE UNA CATEGORÍA ESPECIAL Y DE MAYOR GRAVE
DAD QUE IMPONE LA OBLIGACIÓN DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO BAJO LOS 
ESTÁNDARES NACIONALES E INTERNACIONALES.".46

elementos de la noción de tortura […] se encuentra el infligir a una persona sufrimien tos físicos o 
mentales con cualquier fin", y citó como ejemplo de esto que, "[e]n general, en las situaciones de 
violaciones masivas a los derechos humanos, el uso sistemático de tortura tiene como fin el intimidar 
a la población". (Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 44, párr. 116). Posterior
mente, en el caso Tibi vs. Ecuador la Corte afirmó que los "actos de violencia perpetrados de manera 
intencional por agentes del Estado contra el señor Daniel Tibi produjeron a éste grave sufrimien to 
físico y mental. La ejecución reiterada de estos actos violentos tenía como fin disminuir sus capaci
dades físicas y mentales y anular su personalidad para que se declarara culpable de un delito. En 
el caso sub judice se ha demostrado, además, que la presunta víctima recibió amenazas y sufrió 
hostigamien tos durante el período de su detención, que le produjeron pánico y temor por su vida. 
Todo ello constituye una forma de tortura, en los términos del ar tícu lo 5.2 de la Convención Ameri
cana". (Cfr. Caso Tibi, supra nota 43, párr. 149). En el caso Caesar vs. Trinidad y Tobago la Corte 
realizó un análisis objetivo de la pena corporal de flagelación y declaró que ésta constituye una 
"forma de tortura" y una violación per se del derecho a la integridad personal, así como una "institu
cionalización de la violencia". Al igual que en los casos mencionados anteriormente, el Tribunal tomó 
en cuenta la intencionalidad, la severidad del sufrimien to y la finalidad del trato, antes de calificarlo 
como tortura (Cfr. Caso Caesar. Sentencia de 11 de marzo de 2005. Serie C No. 123, párrs. 72 y 
73.).
46 Tesis aislada 1a. CCV/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Libro 6, 
mayo de 2014, Tomo I, página 561. El contenido de la tesis es el siguiente:
TORTURA. CONSTITUYE UNA CATEGORÍA ESPECIAL Y DE MAYOR GRAVEDAD QUE IMPONE LA 
OBLIGACIÓN DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO BAJO LOS ESTÁNDARES NACIONALES E INTER
NACIONALES. La prohibición de la tortura como derecho absoluto se reconoce y protege como jus 
cogens en armonía con el sistema constitucional y convencional. En ese sentido, el ar tícu lo 22, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, proscribe la tortura, mientras 
que el ar tícu lo 29 de la propia Constitución Federal enfatiza que la prohibición de tortura y la protec
ción a la integridad personal son derechos que no pueden suspenderse ni restringirse en ninguna 
situación, incluyendo los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o cualquier otro 
que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto. Además, la integridad personal es el bien 
jurídico cuya protección constituye el fin y objetivo principal para prohibir la tortura, así como otros 
tratos y penas crueles, inhumanas o degradantes, lo cual también se prevé en los ar tícu los 5o. de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como 7o. del Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos. Además, las obligaciones adquiridas por México, en la Convención Intera
mericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, incluyen tipificarla como delito, investigar toda 
denuncia o presunto caso de ella, así como de excluir toda prueba obtenida por la misma. En ese 
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69. Así, bajo el establecido sentido y alcance de la tortura, sus consecuen
cias y efectos impactan paralelamente en dos vertientes, tanto de violación de 
derechos humanos como de delito, bajo la tesis de rubro: "TORTURA. SU SEN
TIDO Y ALCANCE COMO PROHIBICIÓN CONSTITUYE UN DERECHO ABSO
LUTO, MIENTRAS QUE SUS CONSECUENCIAS Y EFECTOS SE PRODUCEN 
TANTO EN SU IMPACTO DE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS COMO DE 
DELITO.".47

70. Una vez establecidas las bases a partir de las cuales se reconoce la pro
tección del derecho humano a estar libre de tortura, corresponde analizar la 
doctrina constitucional sobre el alcance de las obligaciones de las autoridades 

orden, la tortura actualiza una categoría especial y de mayor gravedad que impone hacer un análisis 
cuidadoso bajo los estándares nacionales e internacionales, tanto en su impacto de violación de 
derechos humanos como de delito
Precedente: Amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión 
del amparo de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Mayoría 
de tres votos por el amparo liso y llano de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gu
tiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: Ministros José Ramón 
Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente y disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Encargado del engrose: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto Mos
queda Velázquez.
47 Tesis aislada 1a. CCVI/2014 (10a.), Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, 
mayo de 2014, Tomo I, página 562. El contenido de la tesis es el siguiente:
TORTURA. SU SENTIDO Y ALCANCE COMO PROHIBICIÓN CONSTITUYE UN DERECHO ABSO
LUTO, MIENTRAS QUE SUS CONSECUENCIAS Y EFECTOS SE PRODUCEN TANTO EN SU IMPAC
TO DE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS COMO DE DELITO. Conforme al marco constitucional 
y convencional, la prohibición de la tortura se reconoce y protege como derecho absoluto que 
pertenece al dominio del jus cogens internacional, mientras que sus consecuencias y efectos im
pactan en dos vertientes: tanto de violación de derechos humanos como de delito. En ese orden, 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que: 1. Las personas 
que denuncien actos de tortura tienen el derecho a que las autoridades intervengan de forma expe
dita para que su acusación sea investigada y, en su caso, examinada a través de un juicio penal; 
en ese sentido, las autoridades tienen la obligación de investigar la tortura para, en su caso, escla
recerla como delito, así como de realizar y proseguir de modo diligente las investigaciones necesa
rias para deslindar responsabilidades por su comisión. 2. La obligación de proteger ese derecho 
recae en todas las autoridades del país y no solo en aquellas que deban investigar o juzgar el caso. 
3. Atento al principio interpretativo pro persona, para efectos del mencionado derecho, debe consi
derarse como denuncia de un acto de tortura a todo tipo de noticia o aviso que sobre ese hecho se 
formule ante cualquier autoridad con motivo de sus funciones. 4. Cuando una persona ha sido so
metida a coacción para quebrantar la expresión espontánea de su voluntad, deben excluirse las 
pruebas obtenidas mediante la misma.
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del Estado para prevenir, investigar, sancionar y reparar la violación a derechos 
humanos con motivo de actos de tortura.

71. Al respecto, esta Primera Sala resaltó la obligación de todas las autori
dades del Estado de reconocer y proteger el derecho humano de integridad per
sonal, así como la prohibición absoluta de la tortura, que en ningún caso puede 
suspenderse, restringirse o limitarse, de tal manera que subsistirá, en todo mo
mento, la obligación de los órganos de legalidad o control constitucional de ins
truir su investigación conforme a los estándares nacionales e internacionales. 
Así se sostiene en la tesis de rubro: "TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTO
RIDAD CUANDO UNA PERSONA MANIFIESTA HABERLA SUFRIDO O SE TEN
GAN DATOS DE LA MISMA.".48

48 Tesis 1a. CCVII/2014 (10a.), Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, mayo 
de 2014, Tomo I, página 561. El contenido de la tesis es el siguiente:
TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD CUANDO UNA PERSONA MANIFIESTA HABERLA 
SUFRIDO O SE TENGAN DATOS DE LA MISMA. De conformidad con los estándares nacionales e 
internacionales, cuando la autoridad tenga conocimien to de la manifestación de que una persona 
ha sufrido tortura o cuando tenga datos de la misma, deberá dar vista al ministerio público que deba 
investigarla como delito. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso 
Cabrera y Montiel Vs. México, estableció en sentencia de 26 de noviembre de 2010, que: "En todo 
caso en que existan indicios de la ocurrencia de tortura, el Estado deberá iniciar de oficio y de in
mediato una investigación imparcial, independiente y minuciosa que permita determinar la naturaleza 
y el origen de las lesiones advertidas, identificar a los responsables e iniciar su procesamien to (…) 
en los casos que la persona alegue dentro del proceso que su declaración o confesión ha sido 
obtenida mediante coacción, los Estados tienen la obligación de verificar, en primer lugar, la vera
cidad de dicha denuncia a través de una investigación llevada a cabo con la debida diligencia." 
Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Estambul Manual para la investigación y documen
tación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes "es particu
larmente importante que las autoridades investiguen con prontitud e imparcialidad todo caso de 
tortura que se notifique"; además, si dicho examen no se hizo oportunamente, ello no exime a las 
autoridades de la obligación de realizar un examen e iniciar la investigación, pues el examen médi
copsicológico debe realizarse "independientemente del tiempo que haya transcurrido desde el 
momento de la tortura". Por tanto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera relevante destacar que, con independencia de la obligación de los órganos de legalidad 
o control constitucional, en torno al reconocimien to y protección del derecho humano de integridad per
sonal y la prohibición de la tortura como derecho absoluto, subsistirá en todo momento la obligación 
de instruir su investigación conforme a los estándares nacionales e internacionales para deslindar res
ponsabilidades y, en su caso, esclarecerla como delito, con fundamento en los ar tícu los 21 de la 
Constitución Federal, 1o., 3o., 6o. y 8o. de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura, así como 1o., 3o. y 11 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura.
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72. En la Novena Época, esta Primera Sala precisó las obligaciones de las 
autoridades del Estado Mexicano de prevenir la práctica de la tortura, entre ellas: 
a) establecer dentro de su ordenamien to jurídico interno la condena a la tortura 
como un delito, sea consumada o tentativa; b) sancionar tanto al que la comete como 
al que colabora o participa en ella; c) detener oportunamente al torturador a fin 
de procesarlo internamente o extraditarlo, previa investigación preliminar; d) san
cionar con las penas adecuadas este delito; e) indemnizar a las víctimas; f) pres tar 
todo el auxilio posible a todo proceso penal relativo a los delitos de tortura, inclu
yendo el suministro de toda prueba que posean; y, g) prohibir que toda decla
ración o confesión que ha sido obtenida bajo tortura sea considerada válida para 
los efectos de configurar prueba en procedimien to alguno, salvo contra el tortu
rador. Lo anterior derivó en la tesis de rubro: "TORTURA. OBLIGACIONES DEL 
ESTADO MEXICANO PARA PREVENIR SU PRÁCTICA.".49

73. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha precisado que la 
obligación Estatal de investigar las violaciones de Derechos Humanos se en
cuentra dentro de las medidas positivas que deben adoptar los Estados para 
garantizar los derechos reconocidos en la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos.50

74. La obligación de garantizar implica el deber de los Estados Parte de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos de organizar todo el aparato 
gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se 
manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de 
asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos.51

75. Como consecuencia de esa obligación, los Estados deben prevenir, 
respetar, investigar y sancionar toda violación de los derechos reconocidos por 

49 Tesis 1a. CXCII/2009, Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXX, Noviembre 
de 2009, página 416. Precedente: Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
50 Cfr. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, 
párr. 24; Caso Fernández Ortega y otros. vs. México, párr. 182, y Caso Rosendo Cantú y otra vs. 
México, párr. 166.
51 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, párrafo 166; Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, párrafo 
65; Caso De la Masacre de las Dos Erres, párrafo. 234, y Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do 
Araguaia), párrafo 140.
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la Convención y procurar, además, el restablecimien to, si es posible, del derecho 
conculcado y, en su caso, la reparación de los daños producidos por la violación 
de derechos humanos.52

76. Estos pronunciamien tos se fundan en los estándares de sarrollados en 
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el 
derecho a la integridad personal; las obligaciones de prevenir, investigar, san
cionar y reparar la violación a derechos humanos con motivo de actos de tortura, 
y la prohibición de la tortura de personas bajo custodia del Estado.53

77. Dada la trascendencia de la violación al derecho humano a la integridad 
personal por la comisión de actos de tortura contra las personas sujetas a custo dia 
de las autoridades del Estado, se ha destacado que la existencia de la afectación 
genera serias consecuencias. Esto obliga a que la tortura sea investigada como 
delito y como violación a los derechos humanos de la persona sometida a algún 
procedimien to penal.

B. Oportunidad de la denuncia o alegato de tortura

78. Como quedó establecido, tanto en el derecho nacional como en el 
derecho internacional, mediante varios instrumentos convencionales y declara

52 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, párrafo. 166; Caso Garibaldi Vs. Brasil. Excepciones Pre
liminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de septiembre de 2009. Serie C No. 203, 
párr. 112, y Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), párr. 140.
53 Véase: Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Cos tas. 
Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289, párr. 140.
En la resolución se citan como referencias:
[220] Cfr. Caso Yvon Neptune Vs. Haití, supra, párr. 129, y Caso J. Vs. Perú, supra, párr. 303. Los 
principios recogidos en el ar tícu lo 5.2 de la Convención también están contenidos en los ar tícu los 7 
y 10.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los cuales establecen, respectivamen
te, que "[n]adie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes", y 
que "[t]oda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano". Los principios primero y sexto del Conjunto de Principios para 
la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión disponen, 
respectivamente, lo mismo. Por su parte, el ar tícu lo 3 del Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales dispone que "[n]adie podrá ser sometido 
a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes". Cfr. Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, ar tícu los 7 y 10.1; Conjunto de Principios para la protección de todas las personas so
metidas a cualquier forma de detención o prisión, principios 1 y 6, y Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, ar tícu lo 3.
[221] Cfr. Caso Yvon Neptune Vs. Haití, supra, párr. 129, y Caso J. Vs. Perú, supra, párr. 303. 
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tivos, se prohíbe, en términos absolutos, la práctica de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanas o degradantes, debido a su gravedad, así como la 
capacidad de reducir la autonomía de la persona y la dignidad humana a grados 
ignominiosos. Esta prohibición, se reitera, alcanza el carácter de ius cogens, de 
derecho absoluto, exenta de cualquier negociación o margen de apreciación54. 
Por tanto, sería inadmisible imponer condiciones de oportunidad para formular 
la denuncia de tortura.

79. Así, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
tiene claro que ni la denuncia o alegato de tortura, como tampoco la determina
ción de investigar en caso de que se adviertan indicios concordantes con actos 
de tortura, pueden condicionarse a circunstancias de temporalidad o de opor
tunidad. Es decir, el Estado adquiere la obligación de investigar a partir de que 
se tenga conocimien to de la denuncia o alegato de tortura, o bien, de datos 
sobre la misma.

80. Esta obligación de investigar no está sujeta a la decisión discrecional 
de las autoridades del Estado, sino que se trata de un imperativo de observancia 
inmediata que tiene sustento en normas jurídicas de fuente internacional y de 
derecho interno mencionadas anteriormente.

81. Cualquier denuncia de tortura tiene trascendencia jurídica, a partir de 
las obligaciones derivadas del ar tícu lo 1o. de la Constitución, para que las au
toridades del Estado, en el ámbito de sus competencias, cumplan con la pro
moción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos.

82. Este mandato constitucional incluye los deberes específicos a cargo 
del Estado de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones de dere
chos humanos.

83. Así, la tortura debe investigarse como afectación al derecho humano 
de integridad personal, con independencia de la finalidad con la que se haya 

54 En esa línea argumentativa, se resalta que los derechos humanos al ser consubstanciales a la 
naturaleza humana no se extinguen y por tanto tendrán vigencia en tanto existan "seres humanos". 
Al respecto, Gros Espiell sostiene que "los Derechos Humanos no se extinguirán nunca, pues siem
pre existirán ontológicamente". Citado por Alejandro A. Gama Urbiza, Imprescriptibilidad de la Ac
ción Penal en los Delitos de Violación de la Libertad Sexual.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

938  Julio 2024

infligido, o cuando es empleada como medio para la obtención de pruebas que 
permitan someter a una persona a cualquier tipo de procedimien to penal en el 
contexto más amplio.

84. Lo anterior es así, porque la concreción de actos de tortura contra una 
persona, con la finalidad de obtener elementos que sirvan de sustento para 
vincularla con la comisión de un delito y determinar su responsabilidad penal, 
además de afectar su integridad personal, también conlleva otro tipo de afecta
ción a los derechos humanos como la libertad, derivada de detenciones ilegales 
y/o arbitrarias, así como contar con una defensa técnica, adecuada y oportuna, 
entre otro tipo de violaciones que generaren la obtención ilícita de la prueba y 
contravinieran el debido proceso.

85. En otro sentido, la tortura debe investigarse, además, como una con
ducta constitutiva de un hecho calificado por la ley penal como delito para que 
se determinen las circunstancias en que se concretó la afectación al derecho 
humano a la integridad de la presunta víctima y, de probarse tal circunstancia, 
así como se compruebe quién lo cometió, se aplique la sanción respectiva.

86. Por tanto, no es procedente fijar alguna condición de oportunidad para 
denunciar la violación a derechos humanos derivados de la práctica de la tortu
ra, tanto en su entendimien to de violación de derechos humanos como de delito. 
Esto es, la tortura puede alegarse en cualquier momento.

87. Esta determinación está sustentada en el criterio de esta Primera Sala, 
al resolver el amparo en revisión 703/2012, del que emanó la tesis de rubro: 
"TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD CUANDO UNA PERSONA MA
NIFIESTA HABERLA SUFRIDO O SE TENGAN DATOS DE LA MISMA.":55

[…] [E]l hecho que no se hayan realizado oportunamente los exámenes 
pertinentes para determinar la existencia de tortura no exime a las autoridades de 

55 Tesis 1a. CCVII/2014 (10a.), Semanario Judicial de la Federación, Libro 6, mayo de 2014, Tomo I, 
página 561. Precedente: Amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Ibídem.
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la obligación de realizarlos e iniciar la investigación respectiva. En el entendido 
de que los referidos exámenes deben hacerse independientemente del tiempo 
transcurrido desde la comisión de la tortura. De ahí que, con independencia de la 
obligación de los órganos de legalidad o control constitucional, en torno al reco
nocimien to y protección del derecho humano de integridad personal y la prohibi
ción de la tortura como derecho absoluto, subsistirá en todo momento la obligación 
de instruir su investigación conforme a los estándares nacionales e internaciona
les para deslindar responsabilidades y, en su caso, esclarecerla como delito.

88. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver el Caso 
Gutiérrez Soler vs. Colombia, el doce de septiembre dos mil cinco, determinó:

54. La Corte entiende que, a la luz de la obligación general de los Estados 
Partes de respetar y garantizar los derechos a toda persona sujeta a su jurisdic
ción, contenida en el ar tícu lo 1.1 de la Convención Americana, el Estado tiene 
el deber de iniciar de oficio e inmediatamente una investigación efectiva que 
permita identificar, juzgar y sancionar a los responsables, cuando existe denun
cia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en violación 
del ar tícu lo 5 de la Convención Americana. Esta actuación está normada, ade
más, de manera específica en los ar tícu los 1, 6 y 8 de la Convención Interame
ricana contra la Tortura que obligan a los Estados Partes a adoptar todas las 
medidas efectivas para prevenir y sancionar todos los actos de tortura dentro 
del ámbito de su jurisdicción, así como a garantizar que los casos de tortura 
sean examinados imparcialmente. En el presente caso, la Corte observa que 
Colombia no actuó con arreglo a esas previsiones, ya que a la fecha ninguna 
persona ha sido sancionada por las torturas infligidas al señor Wilson Gutiérrez 
Soler y que el propio Estado ha reconocido defectos en relación con las garan
tías judiciales de los procesos internos (supra párrafos. 26, 28 y 48.10). Desde 
que entró en vigor en Colombia la referida Convención Interamericana contra la 
Tortura, el 18 de febrero de 1999, es exigible al Estado el cumplimien to de las 
obligaciones contenidas en dicho tratado. Por ello, para el Tribunal esta conduc
ta constituye incumplimien to de las obligaciones contenidas en los ar tícu los 1, 
6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura en lo que atañe a la 
obligación de prevenir y sancionar la tortura en el ámbito interno.
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89. Similar pronunciamien to emitió en la sentencia de treinta de octubre de 
dos mil ocho, al resolver el Caso Bayarri vs. Argentina, en el que señaló:

92. A la luz de lo anterior, este Tribunal debe reiterar que aun cuando la apli
cación de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes no haya sido de
nunciada ante las autoridades competentes, en todo caso en que existan indicios 
de su ocurrencia el Estado deberá iniciar de oficio y de inmediato una investiga
ción imparcial, independiente y minuciosa que permita determinar la naturaleza 
y el origen de las lesiones advertidas, identificar a los responsables e iniciar su 
procesamien to. Es indispensable que el Estado actúe con diligencia para evitar 
las prácticas de tortura, tomando en cuenta, por otra parte, que la víctima suele 
abstenerse, por temor, de denunciar los hechos. A las autoridades judiciales 
corresponde el deber de garantizar los derechos del detenido, lo que implica la 
obtención y el aseguramien to de toda prueba que pueda acreditar los actos de tor
tura. El Estado debe garantizar la independencia del personal médico y de salud 
encargado de examinar y prestar asistencia a los detenidos de manera que pue
dan practicar libremente las evaluaciones médicas necesarias, respetando las 
normas establecidas en la práctica de su profesión.

90. Lo cual fue reiterado en la sentencia de veintiséis de noviembre de dos 
mil diez, al resolver el Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México:

135. A la luz de lo anterior este Tribunal reitera que, en todo caso en que 
existan indicios de la ocurrencia de tortura, el Estado deberá iniciar de oficio y 
de inmediato una investigación imparcial, independiente y minuciosa que per
mita determinar la naturaleza y el origen de las lesiones advertidas, identificar a 
los responsables e iniciar su procesamien to. Es indispensable que el Estado 
actúe con diligencia para evitar alegados actos de tortura o tratos crueles, inhu
manos y degradantes, tomando en cuenta, por otra parte, que la víctima suele 
abstenerse, por temor, de denunciar los hechos. Asimismo, a las autoridades 
judiciales corresponde el deber de garantizar los derechos del detenido, lo que 
implica la obtención y el aseguramien to de toda prueba que pueda acreditar 
alegados actos de tortura. El Estado debe garantizar la independencia del per
sonal médico y de salud encargado de examinar y prestar asistencia a los de
tenidos de manera que puedan practicar libremente las evaluaciones médicas 
necesarias, respetando las normas establecidas en la práctica de su profesión.
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91. Finalmente, al resolver el Caso J. vs. Perú,56 en sentencia de veinte de 
noviembre de dos mil catorce, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
precisó lo siguiente:

Respecto de ambas razones, la Corte aclara que de la Convención Intera
mericana contra la Tortura surgen dos supuestos que accionan el deber estatal 
de investigar: por un lado, cuando se presente denuncia, y, por el otro, cuando 
exista razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en el 
ámbito de la jurisdicción del Estado. En estas situaciones, la decisión de iniciar 
y adelantar una investigación no es una facultad discrecional del Estado, sino 
que constituye una obligación estatal imperativa que deriva del derecho inter
nacional y no puede de secharse o condicionarse por actos o disposiciones 
normativas internas de ninguna índole. Además, como ya ha señalado este Tri
bunal, aun cuando los actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradan
tes no hayan sido denunciados ante las autoridades competentes, en todo caso 
en que existan indicios de su ocurrencia, el Estado deberá iniciar de oficio y de 
inmediato una investigación imparcial, independiente y minuciosa que permita 
determinar la naturaleza y el origen de las lesiones advertidas, identificar a los 
responsables e iniciar su procesamien to.57

92. En consecuencia, esta Primera Sala sostiene que la denuncia de la tor
tura, en las vertientes tanto de delito como de violación a derechos humanos, pre
suntamente cometida contra una persona sometida a un procedimien to penal, no 
tiene condiciones de preclusión. Esto significa que puede alegarse en cualquiera 
de las etapas de los procedimien tos judiciales.

93. De lo contario, se permitiría que el órgano jurisdiccional de sestimara la 
denuncia de haber sufrido tortura por el solo hecho de que no se haya expresa

56 Caso J. vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. párr. 346. 
57 El tribunal internacional cita como referencias la reiteración de la doctrina realizada en las resolu
ciones siguientes: Caso Vélez Loor Vs. Panamá, supra, párrafo. 240, y Caso Gudiel Álvarez y otros 
("Diario Militar") Vs. Guatemala, supra, párr. 278; Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas, supra, párr. 347, y Caso Vélez Loor Vs. Panamá, supra, párrafo 240; 
y, Caso Gutiérrez Soler Vs. Colombia, supra, párr. 54, y Caso García Lucero y otras Vs. Chile, supra, 
párrafo 124.
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do dentro de un cierto plazo o etapa procedimental, con lo cual se dejaría into
cada la posible violación a la integridad personal de la víctima.58

C. Tortura como violación de derechos humanos en el proceso penal

94. Conforme al marco constitucional y convencional, esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que la prohibición de la 
tortura es un derecho absoluto que pertenece al dominio del ius cogens inter
nacional. Además, esta Primera Sala ha establecido que la trascendencia de 
afectación al derecho humano de integridad personal, con motivo de la comisión 
de actos de tortura, exige que ésta sea investigada desde dos vertientes: (i) como 
delito y (ii) como violación a los derechos humanos de la persona sometida a 
algún procedimien to penal.

95. Al respecto, esta Primera Sala, al resolver el amparo en revisión 703/2012 
emitió la tesis de rubro: "TORTURA. CONSTITUYE UNA CATEGORÍA ESPECIAL 
Y DE MAYOR GRAVEDAD QUE IMPONE LA OBLIGACIÓN DE UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO BAJO LOS ESTÁNDARES NACIONALES E INTERNACIONALES."59

96. En ese orden, la tortura actualiza una categoría especial y de mayor 
gravedad que impone hacer un análisis cuidadoso bajo los estándares nacio
nales e internacionales, tanto en su impacto de violación de derechos humanos 
como de delito.

C.1. Obligación de investigación

97. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo 
la premisa principal del citado último precedente, emitió, a su vez, la tesis: "TOR
TURA. SU SENTIDO Y ALCANCE COMO PROHIBICIÓN CONSTITUYE UN DE
RECHO ABSOLUTO, MIENTRAS QUE SUS CONSECUENCIAS Y EFECTOS SE 

58 Obligación que también está contenida en los ar tícu los 6o., 9 y 14 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura.
59 Tesis 1a. CCV/2014 (10a.), Semanario Judicial de la Federación, 10a. Época, Libro 6, mayo de 
2014, Tomo I, página 56. Precedente: Amparo en revisión 703/2012. Ibídem.
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PRODUCEN TANTO EN SU IMPACTO DE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMA
NOS COMO DE DELITO.".60

98. Conforme a lo anterior, se sostiene que, frente a la denuncia o alegada 
tortura, ante cualquier autoridad, surgen diversos deberes que es imperativo 
cumplir por estas en el ámbito de su competencia; esto conforme a los enuncia
dos siguientes:

i. Las personas que denuncien actos de tortura tienen el derecho a que las 
autoridades intervengan de forma expedita para que su acusación sea investi
gada y, en su caso, examinada a través de un juicio penal; en ese sentido, las 
autoridades tienen la obligación de investigar la tortura para, en su caso, escla
recerla como delito, así como de realizar y proseguir de modo diligente las in
vestigaciones necesarias para deslindar responsabilidades por su comisión.

ii. La obligación de proteger ese derecho recae en todas las autoridades 
del país y no solo en aquellas que deban investigar o juzgar el caso.

iii. Atento al principio interpretativo pro persona, para efectos del mencio
nado derecho, debe considerarse como denuncia de un acto de tortura a todo 
tipo de noticia o aviso que sobre ese hecho se formule ante cualquier autoridad 
con motivo de sus funciones.

iv. Cuando una persona ha sido sometida a coacción para quebrantar la 
expresión espontánea de su voluntad, deben excluirse las pruebas obtenidas 
mediante la misma.

99. En este marco de obligaciones frente a la denuncia o alegato de tortura, 
o bien, cuando se tengan datos de la misma, surgió la tesis de rubro: "TORTURA. 
OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD CUANDO UNA PERSONA MANIFIESTA 
HABERLA SUFRIDO O SE TENGAN DATOS DE LA MISMA.".61 Conforme a lo 
cual, se concluye:

60 Tesis 1a. CCVI/2014 (10a.), Semanario Judicial de la Federación, 10a. Época, Libro 6, mayo de 
2014, Tomo I, página 562. Precedente: Amparo en revisión 703/2012. Ibídem.
61 Tesis 1a. CCVII/2014 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 6, mayo de 
2014, Tomo I, página 561. Precedente: Amparo en revisión 703/2012. Ibídem.
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Por tanto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera relevante destacar que, con independencia de la obligación de los 
órganos de legalidad o control constitucional, en torno al reconocimien to y pro
tección del derecho humano de integridad personal y la prohibición de la tortura 
como derecho absoluto, subsistirá en todo momento la obligación de instruir su 
investigación conforme a los estándares nacionales e internacionales para des
lindar responsabilidades y, en su caso, esclarecerla como delito, con fundamento 
en los ar tícu los 21 de la Constitución Federal, 1o., 3o., 6o. y 8o. de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, así como 1o., 3o. y 11 de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura.

100. Estas directrices parten de los parámetros fijados por la Corte Intera
mericana de Derechos Humanos, en el sentido de que de la Convención Interame
ricana para Prevenir y Sancionar la Tortura surge el deber del Estado de investigar 
cuando se presente una denuncia o cuando exista razón fundada –indicios de la 
ocurrencia de actos de tortura–62 para creer que se ha cometido un acto de tor tu ra 
en el ámbito de su jurisdicción.

62 La construcción de la conceptualización de razón fundada está basada en el de sarrollo jurispru
dencial de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Véase el Caso García Lucero y otras Vs. 
Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2013. 
Serie C No. 267, párrs. 122 y 124, que dicen:
122. Conforme a esos deberes, una vez que las autoridades estatales tengan conocimien to del 
hecho, deben "iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva" por todos 
los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, 
captura, enjuiciamien to y eventual castigo de todos los responsables intelectuales y materiales de 
los hechos, especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales. Además, 
en relación con actos de tortura, el ar tícu lo 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura 
establece que las "autoridades proced[an] de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre 
el caso", cuando "exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura 
en el ámbito de [la] jurisdicción [estatal]".
[…]
124. La Corte advierte que es una obligación del Estado no sólo iniciar una investigación de oficio, sino 
de hacerlo también, como expresamente indica el ar tícu lo 8 de la Convención Interamericana contra la 
Tortura, en forma "inmediata" a partir de que exista "razón fundada" para creer que se ha cometido un 
acto de tortura. Al respecto, la Corte ha dicho que: "aun cuando los actos de tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes no hayan sido denunciados ante las autoridades competentes por la pro
pia víctima, en todo caso en que existan indicios de su ocurrencia, el Estado deberá iniciar de oficio y 
de inmediato una investigación imparcial, independiente y minuciosa que permita determinar la natu
raleza y el origen de las lesiones advertidas, identificar a los responsables e iniciar su procesamien to".



Sección Primera Jurisprudencia 945

Segunda Parte PRIMERA SALA

101. Esta obligación internacional no puede de secharse ni condicionarse 
por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole, y se actualiza aun 
cuando la tortura no se haya denunciado ante las autoridades competentes.63

102. Para estar en condiciones de cumplir esas obligaciones, todos los 
agentes estatales tienen el deber de suministrar la evidencia que posean res
pecto a la misma.64

103. Al respecto, se dilucidarán dos situaciones:

i. Ante la alegada tortura, a quién corresponde la carga de la prueba, y

ii. Cuál es el estándar probatorio requerido para tenerla por demostrada.

104. Acerca de la primera interrogante, esta Primera Sala ha establecido 
que es labor de las autoridades, en el ámbito de su respectiva competencia, 
investigar la tortura; por ello, en ningún caso la persona que dice haberla sufrido 
tiene la carga de probarla, lo cual no significa que pierda su derecho a aportar 
la evidencia que estime pertinente, tal como se definió en la tesis de rubro: "TOR
TURA. LA AUTORIDAD TIENE LA OBLIGACIÓN DE INVESTIGARLA EN CASO 
DE EXISTIR EVIDENCIA RAZONABLE.".65

105. En cuanto al segundo cuestionamien to, relativo al estándar probatorio 
aceptable, sería de sacertado medir la demostración de la tortura como delito, 

63 El tribunal internacional cita como referencias la reiteración de la doctrina realizada en las resolucio
nes siguientes: Caso Vélez Loor Vs. Panamá, supra, párr. 240, y Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario 
Militar") Vs. Guatemala, supra, párr. 278; Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Repa
raciones y Costas, supra, párr. 347, y Caso Vélez Loor Vs. Panamá, supra, párr. 240; y, Caso Gutié
rrez Soler Vs. Colombia, supra, párr. 54, y Caso García Lucero y otras Vs. Chile, supra, párr. 124.
64 Véase, tesis 1a. CXCII/2009, de esta Primera Sala, de rubro: "TORTURA. OBLIGACIONES DEL 
ESTADO MEXICANO PARA PREVENIR SU PRÁCTICA.". Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, página 416. Amparo directo 9/2008. ibídem
65 Tesis 1a. LIV/2015 (10a.), Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 15, febrero 
de 2015, tomo II, página 1424. Precedente: Amparo directo en revisión 90/2014. 2 de abril de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero, quien formuló voto concu
rrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive 
Ileana Penagos Robles.
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así como la demostración de ésta como violación a la integridad personal –con 
repercusión al derecho humano de debido proceso–, bajo una misma escala, 
pues los elementos que condicionan la actualización de sendas hipótesis son 
distintos.

106. Ahora, en tanto la tortura es un delito, debe partirse de la base de que 
su constitución mediante una conducta típica, antijurídica y culpable, por lo que el 
ministerio público no solo tiene que acreditar que la víctima fue violentada en su 
integridad personal, sino que está obligado a probar, más allá de toda duda 
razonable, la responsabilidad penal de las personas implicadas en su comisión. 
Aspectos que serán en últimas decididos por una autoridad judicial en el proce
so penal que se instruya contra la persona impu tada del delito de tortura. Luego, 
como delito, la tortura no puede presumirse sino que debe probarse.66

107. En el siguiente supuesto, es decir, cuando se analiza la tortura como 
violación a la integridad personal –con repercusión al debido proceso–, para 
tener aquella por acreditada bastará que se demuestre la existencia de la men
cionada afectación a la integridad personal, aunque no sea posible identificar a 
la persona torturadora.

108. Es importante señalar que la ausencia de autoincriminación del incul
pado no es indicio suficiente para descartar de plano la existencia de tortura, tal 
como quedó definido en la tesis sostenida por esta Primera Sala bajo el rubro: 
"TORTURA. LA AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO NO ES UNA CONDI
CIÓN NECESARIA PARA ACREDITARLA.".67

109. Así, en principio, cuando alguna autoridad tiene conocimien to de una 
persona quizás ha sufrido tortura, debe, inmediatamente y de oficio, dar vista al minis
terio público para que inicie una investigación penal para esclarecerla como delito, 
la cual necesariamente habrá de ser independiente, imparcial y meticu losa.

66 Tesis 1a. CXCI/2009 de rubro: "TORTURA. LA ACTUALIZACIÓN DE ESE DELITO NO PUEDE PRE
SUMIRSE, SINO QUE DEBE PROBARSE Y SUJETARSE A TODAS LAS REGLAS DE UN DEBIDO 
PROCESO PENAL". Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 
2009, página 416. Precedente: Amparo directo en revisión 9/2008. Ibídem.
67 Tesis 1a. CCCLXXXIII/2014 (10a.), Semanario Judicial de la Federación, Libro 12, Noviembre de 
2014, Tomo I, página 741.
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110. Pero si, además, la anterior noticia surge dentro del procedimien to 
penal contra quien alega haber sido víctima de tortura, la autoridad competente 
debe verificar su ocurrencia y evaluar su impacto en el proceso penal instaurado 
contra el impu tado como posible víctima de tortura. En este caso, para tener por 
demostrada la tortura como violación a la integridad personal, con repercusión 
en el derecho humano al debido proceso, se requiere un estándar más bajo que 
el exigido para la configuración del delito de tortura.

111. En este último supuesto, bastarán indicios que sostengan razonable
mente la existencia de la tortura, aun cuando se desconozca la identidad de 
quienes la cometieron, lo cual es concordante con el actual paradigma consti
tucional de reconocimien to y protección de derechos humanos. Corresponde, 
por tanto, a los agentes estatales encargados de la acusación demostrar que 
las declaraciones de las personas impu tadas fueron libres y espontáneas.

112. Para verificar la existencia de tortura, la autoridad judicial competente 
deberá aplicar lo previsto en el protocolo de Estambul,68 y ordenar, de inmediato, 
la realización de los exámenes pertinentes para el adecuado esclarecimien to de 
lo sucedido, dependiendo del tipo de maltrato alegado, tal como quedó definido 
en la tesis sostenida por esta Primera Sala bajo el rubro: "TORTURA. GRADOS 
DE VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PSÍQUICA DE LAS 
PERSONAS."69

113. Al respecto, el Estado debe garantizar la independencia del personal 
médico y de salud encargado de examinar y prestar asistencia a los detenidos, de 
forma que puedan practicar libremente las evaluaciones médicas necesarias, 
respetando las normas establecidas en la práctica de su profesión, tal como lo de
finió esta Primera Sala en la tesis de rubro: "TORTURA, TRATOS CRUELES, INHU
MANOS O DEGRADANTES. FORMA DE REALIZAR SU INVESTIGACIÓN.".70

68 Manual adoptado por la Organización de Naciones Unidas para la investigación y documentación 
integral de casos de tortura y otros tratos o penas crueles.
69 Tesis 1a. LVI/2015 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, libro 
15, Febrero de 2015, tomo II, página 1423. Amparo directo en revisión 90/2014. Ibídem.
70 Tesis 1a. LVII/2015 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10a. Época, Libro 15, 
Febrero de 2015, Tomo II, página 1425. Amparo directo en revisión 90/2014. Ibídem.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

948  Julio 2024

114. De igual manera, corresponde a las autoridades garantizar los dere
chos del detenido, lo que implica la obtención y el aseguramien to de toda prueba 
que pueda acreditar los actos de tortura alegados.

115. No seguir los lineamien tos constitucionales anteriores vulnera las re
glas esenciales del procedimien to.

C.2. Omisión de la investigación como violación a las leyes del pro ce
dimien to que tiene trascendencia en la defensa del quejoso

116. Es claro que el derecho a la integridad personal comprende el derecho 
fundamental a no ser torturado, ni ser sometido a tratos o penas crueles, inhu
manos o degradantes. Estos derechos se traducen en una prohibición absoluta 
y de carácter inderogable a cargo del Estado.

117. Luego, para los efectos de la reparación de una posible violación a 
ese derecho fundamental, es necesario preguntarse ¿la omisión de las autorida
des judiciales de investigar una denuncia de tortura realizada en el proceso 
constituye o no una violación procesal?

118. Esta Primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 315/2014,71 esta
bleció que el derecho a un debido proceso contiene un núcleo duro que debe 

71 Contradicción de tesis 315/2014, resuelta en sesión de 30 de septiembre de 2015, bajo la Ponencia 
del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo (Por unanimidad de 5 votos).
De dicha contradicción de tesis emanó la Jurisprudencia 10/2016 (10a.), Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 29, abril de 2016, tomo II, página 894:
ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS DE
NUNCIADOS POR EL IMPU TADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO QUE TRASCIENDE A SU DEFENSA Y AMERITA LA REPOSICIÓN DE ÉSTE. Si los gobernados, 
constitucional y convencionalmente tienen el derecho fundamental a que el Estado investigue las 
violaciones a sus derechos humanos, en específico, el derecho a no ser objeto de tortura, la autori
dad judicial, como parte integral del Estado Mexicano, ante la denuncia de que un gobernado ha 
sido víctima de aquélla, tiene la obligación de investigarla; lo que se constituye en una formalidad 
esencial del procedimien to, al incidir sobre las efectivas posibilidades de defensa de los gobernados 
previo al correspondiente acto de autoridad privativo de sus derechos. Ello, porque al ser la tortura 
una violación a los derechos humanos de la que pueden obtenerse datos o elementos de prueba 
que con posterioridad se utilicen para sustentar una impu tación de carácter penal contra la presunta 
víctima de la tortura, se advierte una relación entre la violación a derechos humanos y el debido 
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observarse inexcusablemente en todo el procedimien to jurisdiccional, y que se 
garantiza con el cumplimien to de las formalidades esenciales del procedimien to, 
cuyo conjunto integra la garantía de audiencia.

119. Esto permite que las personas sujetas a la jurisdicción del Estado ejer
zan su derecho a la defensa adecuada antes de que un acto de autoridad modi
fique su esfera jurídica en forma definitiva privándoles de la libertad, la propiedad, 
las posesiones o los derechos. Así lo sostuvo esta Primera Sala en la jurispru
dencia, en materia constitucional, 1a./J. 11/2014 (10a.), con el rubro: "DERECHO 
AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO."72

proceso; lo cual implica que, luego de realizarse la investigación necesaria para determinar si se 
actualizó o no la tortura, de obtenerse un resultado positivo, la autoridad que tenga a cargo resolver 
la situación jurídica de la víctima de violación a derechos humanos, estará obligada a realizar un 
estudio escrupuloso de los elementos en que se sustenta la impu tación al tenor de los parámetros 
constitucionales fijados en relación con las reglas de exclusión de las pruebas ilícitas. Por tanto, 
soslayar una denuncia de tortura, sin realizar la investigación correspondiente, coloca en estado de 
indefensión a quien la alega, ya que la circunstancia de no verificar su dicho implica dejar de analizar 
una eventual ilicitud de las pruebas con las que se dictará la sentencia. Así, la omisión de la autori
dad judicial de investigar una denuncia de tortura como violación a derechos fundamentales dentro 
del proceso penal, constituye una violación a las leyes que rigen el procedimien to, que trasciende 
a las defensas del quejoso, en términos de los ar tícu los 173, fracción XXII, de la Ley de Amparo, 1o., 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 6, 8 y 10 
de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y, consecuentemente, debe 
ordenarse la reposición del procedimien to de primera instancia para realizar la investigación corres
pondiente y analizar la denuncia de tortura, únicamente desde el punto de vista de violación de 
derechos humanos dentro del proceso penal, a efecto de corroborar si existió o no dicha transgre
sión para los efectos probatorios correspondientes al dictar la sentencia.
72 El criterio se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 3, 
febrero de 2014, Tomo I, página 396, con el contenido siguiente: "Dentro de las garantías del debido 
proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse inexcusablemente en todo procedimien to 
jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de 
la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las garantías del debido proceso 
que aplican a cualquier procedimien to de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del procedimien to, cuyo 
conjunto integra la "garantía de audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el 
Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre 
de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIEN TO. SON LAS 
QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", 
sostuvo que las formalidades esenciales del procedimien to son: (i) la notificación del inicio del 
procedimien to; (ii) la oportunidad de ofrecer y de sahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
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120. Así, se precisó en la ejecutoria, que las formalidades esenciales del 
procedimien to constituyen el mínimo de garantías que tendrá una persona cuya 
esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado. 
Por tanto, el cumplimien to de las formalidades esenciales del procedimien to es 
una obligación impuesta a las autoridades y se traduce en: 1) la notificación del 
inicio del procedimien to y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y 
de sahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; 
4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas, y 5) la 
existencia de un medio de impugnación.

121. El Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
emitir la jurisprudencia P./J. 47/95: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PRO CE
DIMIEN TO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFEN SA 
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.",73 precisó que la violación de estas formalidades 

(iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya im
pugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, 
el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda 
persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como 
ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá 
que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de 
esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corres
ponde a todas las personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, et
cétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar 
contra sí mismo o a conocer la causa del procedimien to sancionatorio; y la segunda, que es la 
combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege 
a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamien to 
jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asis
tencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños 
a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual 
naturaleza".
73 El citado criterio jurisprudencial aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, con el texto siguiente: "La ga
rantía de audiencia establecida por el ar tícu lo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la 
oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o 
derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el 
juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimien to". Estas son las que 
resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de ma
nera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimien to 
y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y de sahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones deba
tidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, 
que es evitar la indefensión del afectado."
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esenciales impide que la persona sujeta a la jurisdicción del Estado ejerza ple
namente su derecho de defensa previo al correspondiente acto privativo, lo 
ubicaría en estado de indefensión.

122. Por su parte, la Primera Sala, en la ejecutoria correspondiente a la 
contradicción de tesis previamente señalada, resolvió que procedía reclamar, en 
el juicio de amparo directo, la reparación ante una violación a las formalidades 
esenciales del procedimien to en materia penal, con fundamento en el contenido de 
la fracción I del ar tícu lo 170 de la Ley de Amparo74 (que coincide esencialmente 
con lo dispuesto en el párrafo primero, del ar tícu lo 158 de la abrogada).75

123. Además, el ar tícu lo 173 de ese mismo ordenamien to legal76 (que se 
corresponde con el ar tícu lo 160 de la Ley de Amparo abrogada)77 establece un 

74 Ar tícu lo 170. El juicio de amparo directo procede:
I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales 
judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que co
metida durante el procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.
75 Ar tícu lo 158. El juicio de amparo directo es competencia del Tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y VI del ar tícu lo 107 constitucional, 
y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa 
en ellos o que, cometida durante el procedimien to, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo 
al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, laudos o 
resoluciones indicados.
76 Ar tícu lo 173. En los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimien to 
con trascendencia a las defensas del quejoso, cuando:
I. Se de sarrolle cualquier audiencia sin la presencia del juez actuante o se practiquen diligencias en 
forma distinta a la prevenida por la ley;
II. El de sahogo de pruebas se realice por una persona distinta al juez que deba intervenir; 
 III. Intervenga en el juicio un juez que haya conocido del caso previamente;
IV. Habiéndolo solicitado no se le caree, en presencia del juez, en los supuestos y términos que 
establezca la ley;
V. La presentación de argumentos y pruebas en el juicio no se realice de manera pública, contra
dictoria y oral;
VI. La oportunidad para sostener la acusación o la defensa no se realice en igualdad de 
condiciones;
VII. El juzgador reciba a una de las partes para tratar el asunto sujeto a proceso sin la presencia de 
la otra;
VIII. No se respete al impu tado el derecho a declarar o guardar silencio, la declaración del impu tado 
se obtenga mediante incomunicación, intimidación, tortura o sin presencia de su defensor, o cuando el 
ejercicio del derecho a guardar silencio se utilice en su perjuicio;
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IX. El impu tado no sea informado, desde el momento de su detención, en su comparecencia ante el 
Ministerio Público o ante el juez, de los hechos que se le impu tan y los derechos que le asisten;
X. No se reciban al impu tado las pruebas pertinentes que ofrezca o no se reciban con arreglo a 
derecho, no se le conceda el tiempo para el ofrecimien to de pruebas o no se le auxilie para obtener la 
comparecencia de las personas de quienes ofrezca su testimonio en los términos señalados por la ley;
XI. El impu tado no sea juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal, salvo cuando se trate de 
los casos de excepción precisados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
XII. No se faciliten al impu tado todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso o se restrinja al impu tado y a la defensa el acceso a los registros de investigación cuando 
el primero esté detenido o se pretenda recibirle declaración o entrevistarlo;
XIII. No se respete al impu tado el derecho a contar con una defensa adecuada por abogado que 
elija libremente desde el momento de su detención, o en caso de que no quiera o no pueda hacerlo, el 
juez no le nombre un defensor público, o cuando se impida, restrinja o intervenga la comunicación 
con su defensor; cuando el impu tado sea indígena no se le proporcione la asistencia de un defensor 
que tenga conocimien to de su lengua y cultura, así como cuando el defensor no comparezca a todos 
los actos del proceso;
XIV. En caso de que el impu tado no hable o entienda suficientemente el idioma español o sea sordo 
o mudo y no se le proporcione la asistencia de un intérprete que le permita acceder plenamente a 
la jurisdicción del Estado, o que tratándose de personas indígenas no se les proporcione un intér
prete que tenga conocimien to de su lengua y cultura;
XV. No se cite al impu tado para las diligencias que tenga derecho a presenciar o se haga en forma 
contraria a la ley, siempre que por ello no comparezca, no se le admita en el acto de la diligencia o 
se le coarten en ella los derechos que la ley le otorga;
XVI. Debiendo ser juzgado por un jurado, no se integre en los términos previstos en la ley o se le 
juzgue por otro tribunal;
XVII. Se sometan a la decisión del jurado cuestiones de índole distinta a las señaladas por la ley; 
 XVIII. No se permita interponer los recursos en los términos que la ley prevea respecto de providen
cias que afecten partes sustanciales del procedimien to que produzcan indefensión;
XIX. Al dictarse una sentencia definitiva absolutoria o un auto que se refiera a la libertad del impu tado 
no se hayan respetado, entre otros, los siguientes derechos de la víctima u ofendido del delito:
a) A que se le proporcione asesoría jurídica y se le informe tanto de los derechos que le asisten como 
del de sarrollo del procedimien to penal;
b) A coadyuvar con el Ministerio Público, a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba 
con los que cuente tanto en investigación como en el proceso y a que se le permita intervenir en el 
juicio;
c) Al resguardo de su identidad cuando sean menores de edad o por delitos de violación, secuestro, 
delincuencia organizada o trata de personas y cuando a juicio del juzgador sea necesaria su pro
tección, salvo que tal circunstancia derive de la debida salvaguarda de los derechos de la defensa; y
d) A solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de 
sus derechos;
XX. Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad haya sido establecido (sic) 
expresamente por una norma general;
XXI. Cuando seguido el proceso por el delito determinado en el auto de vinculación a proceso, el 
quejoso hubiese sido sentenciado por diverso delito.
No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia sólo difiera en 
grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos materiales 
que fueron objeto de la investigación, siempre que, en este último caso, el Ministerio Público haya 
formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito hecha en el auto de vin
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culación a proceso, y el quejoso hubiese sido oído en defensa sobre la nueva clasificación, durante 
el juicio;
XXII. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del órgano jurisdiccional de 
amparo.
77 Ar tícu lo 160. En los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimien to, 
de manera que su infracción afecte a las defensas del quejoso:
I. Cuando no se le haga saber el motivo del procedimien to o la causa de la acusación y el nombre 
de su acusador particular si lo hubiere;
II. Cuando no se le permita nombrar defensor, en la forma que determine la ley; cuando no se le 
facilite, en su caso, la lista de los defensores de oficio, o no se le haga saber el nombre del adscripto 
(sic) al juzgado o tribunal que conozca de la causa, si no tuviere quien lo defienda; cuando no se le 
facilite la manera de hacer saber su nombramien to al defensor de signado; cuando se le impida 
comunicarse con él o que dicho defensor lo asista en alguna diligencia del proceso, o cuando, 
habiéndose negado a nombrar defensor, sin manifestar expresamente que se defenderá por sí 
mismo, no se le nombre de oficio;
III. Cuando no se le caree con los testigos que hayan depuesto en su contra, si rindieran su decla
ración en el mismo lugar del juicio, y estando también el quejoso en él;
IV. Cuando el juez no actúe con secretario o con testigos de asistencia, o cuando se practiquen 
diligencias en forma distinta de la prevenida por la ley;
V. Cuando no se le cite para las diligencias que tenga derecho a presenciar o cuando sea citado en 
forma ilegal, siempre que por ello no comparezca; cuando no se le admita en el acto de la diligencia, 
o cuando se la (sic) coarten en ella los derechos que la ley le otorga;
VI. Cuando no se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando no se reciban con arreglo 
a derecho;
VII. Cuando se le de sechen los recursos que tuviere conforme a la ley, respecto de providencias 
que afecten partes substanciales del procedimien to y produzcan indefensión, de acuerdo con las de
más fracciones de este mismo ar tícu lo;
VIII. Cuando no se le suministren los datos que necesite para su defensa; 
IX. Cuando no se celebre la audiencia pública a que se refiere el ar tícu lo 20, fracción VI, de la Cons
titución Federal, en que deba ser oído en defensa, para que se le juzgue;
X. Cuando se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del Agente del Ministerio Público a 
quien corresponda formular la requisitoria; sin la del juez que deba fallar, o la del secretario o testigos 
de asistencia que deban autorizar el acto;
XI. Cuando debiendo ser juzgado por un jurado, se le juzgue por otro tribunal; 
 XII. Por no integrarse el jurado con el número de personas que determine la ley, o por negársele el 
ejercicio de los derechos que la misma le concede para la integración de aquél;
XIII. Cuando se sometan a la decisión del jurado cuestiones de distinta índole de la que señale la ley; 
 XIV. Cuando la sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado antes de otorgarla, 
o si se obtuvo su declaración por medio de amenazas o de cualquiera otra coacción;
XV. Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad establezca la ley expresamente; 
 XVI. Cuando seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal prisión, el quejoso 
fuere sentenciado por diverso delito.
No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia sólo difiera en 
grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos materiales 
que fueron objeto de la averiguación, siempre que, en este último caso, el Ministerio Público haya 
formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito hecha en el auto de formal 
prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso hubiese sido oído en defensa sobre la nueva clasifica
ción, durante el juicio propiamente tal;
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catálogo que describe diversos supuestos en los que, en los juicios del orden 
penal, se consideran violadas las leyes del procedimien to por trascender en la 
defensa de los quejosos.

124. Este catálogo, en opinión de esta Primera Sala, es limitativo y no taxa
tivo, si se considera la redacción del último supuesto.78

125. Así, esta Primera Sala concluyó, en la contradicción de tesis 315/2014, 
que de la interpretación armónica de los ar tícu los 170, fracción I, y 173 de la Ley 
de Amparo (correspondientes en su esencia a los ar tícu los 158 y 160 de la an
terior ley en la materia), se obtenía:

a. La regla general para la procedencia del juicio de amparo directo, que 
es conocimien to de los tribunal colegiado de circuito para reclamar sentencias 
definitivas o laudos y resoluciones que ponen fin al juicio, dictados por tribunales 
judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, respecto de los cuales se 
hayan agotado previamente los recursos ordinarios establecidos en la ley de la 
materia, por virtud de los cuales pudieran ser modificadas o revocadas, salvo el 
caso de que la ley permita la renuncia de los recursos.

XVII. En los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio de la Suprema Corte 
de Justicia o de los Tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda.
78 Con relación a esa afirmación, en la ejecutoria correspondiente a la jurisprudencia emitida por esta 
Primera Sala número 1a./J. 22/2000, de rubro: "AUDIENCIA DE VISTA EN LA APELACIÓN. LA INA
SISTENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIEN TO PENAL FEDERAL (INTERPRETACIÓN DEL AR TÍCU LO 160, FRAC
CIONES X Y XVII, DE LA LEY DE AMPARO).", se señaló:
"[A] partir de la reforma a ese numeral, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha treinta 
de abril de mil novecientos sesenta y ocho, dichos casos quedaron establecidos de manera enun
ciativa y por ende, no limitativa, pues es claro que al ser incluida la última fracción XVII, se permitió 
la introducción de aquellos supuestos que advirtiese la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito, mediante un ejercicio discrecional análogo a las hipótesis 
anteriores; facultad que no existía con anterioridad a la citada modificación. En el anterior contexto, 
deviene inconcuso colegir, que con la adición comentada, el legislador abandonó el rigor de la 
aplicación literal del ar tícu lo 160 de la Ley de Amparo, optando por una verdadera interpretación 
analógica acorde a todos y cada uno de los supuestos contenidos en sus diversas fracciones; y ello, 
con afán de materializar el espíritu eminentemente protector de las garantías establecidas en favor 
de los gobernados y concretamente, de aquellas personas que se encuentran sujetas a los 
procedimien tos penales, cuya indefensión puede ser producida en múltiples y variadas formas, en 
torno a las cuales, en forma alguna el legislador está capacitado para enunciar taxativamente.".



Sección Primera Jurisprudencia 955

Segunda Parte PRIMERA SALA

b. La delimitación de la materia de la citada vía constitucional, configurada 
por el estudio de las violaciones cometidas en las propias resoluciones reclama
das en el juicio de amparo directo, o bien, de las cometidas en los procedimien
tos respectivos que afecten las defensas del quejoso y trasciendan al resultado 
del fallo.

126. Por tanto, si la prohibición de la tortura tutela el derecho fundamental 
a la integridad personal, y se acredita la afectación de ese derecho en un pro
ceso penal, se actualiza la violación a las leyes del procedimien to que establece 
la fracción VIII, del ar tícu lo 173 de la Ley de Amparo.

127. Sin embargo, es importante precisar, que de tenerse por acreditada la 
tortura bajo el anterior supuesto, no será necesaria la reposición del pro ce dimien to 
penal con el propósito de investigar el dato o alegato de tortura, sino que corres
ponderá a la autoridad judicial realizar un escrutinio estricto del material y la 
valoración probatoria para determinar la exclusión de aquellas probanzas que, 
en tanto relacionadas con los actos de tortura, constituyan prueba ilícita (lo cual 
se precisará con mayor amplitud en el apartado subsecuente).

128. Si la tortura no estuviese aún demostrada, la hipótesis aludida no regi ría 
directamente –sino la fracción XXII del ar tícu lo 173 de la Ley de Amparo–. Esto es, 
de acuerdo con el párrafo tercero del ar tícu lo 1o. de la Constitución, el Estado de
berá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos huma
nos, en los términos que establezca la ley. Supuesto que es aplicable a la 
violación a derechos humanos por actos de tortura, como lo establecen los ar tícu
los 1o., 6o., 8o. y 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura.79

79 Ar tícu lo 1o. Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la 
presente Convención.
Ar tícu lo 6o. De conformidad con lo dispuesto en el ar tícu lo 1, los Estados partes tomarán medidas 
efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.
Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de cometer tales 
actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos sanciones se
veras que tengan en cuenta su gravedad.
Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción."
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129. Por tanto, si las personas sujetas a la jurisdicción del Estado tienen el 
derecho humano a que el Estado investigue las violaciones a los derechos hu
manos, en específico, el derecho a no ser objeto de tortura, y si la tortura afecta 
a su vez el debido proceso legal, entonces, ante una denuncia de posibles actos 
de tortura, la autoridad judicial, como parte integral del Estado Mexicano, ad
quiere la obligación de investigarla.

130. Esto es, ante la denuncia o la advertencia de indicios coincidentes con la 
comisión de tortura, el marco jurídico internacional y nacional obligan a la auto
ridad judicial en conocimien to del proceso penal –además de a dar vista al minis
terio público para que se investigue el hecho bajo la vertiente de delito– a:

A. realizar un análisis oficioso de los elementos disponibles hasta la etapa 
procesal en que se actúa y determinar si son suficientes para establecer la exis
tencia de tortura;

B. ante la insuficiencia de indicios que le permitan determinar si se come
tieron actos de tortura contra el procesado, realizar una investigación, dentro del 
proceso penal instaurado en su contra, para obtener una respuesta.

131. Esta obligación de investigación se constituye, entonces, en una for
malidad esencial del procedimien to, pues incide sobre las posibilidades de de
fensa de las personas sujetas a jurisdicción del Estado, previo al correspondiente 
acto de autoridad privativo de sus derechos.

Ar tícu lo 8o. Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a 
tortura en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.
Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura 
en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respectivas autoridades 
procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando 
corresponda, el respectivo proceso penal.
Una vez agotado el ordenamien to jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que éste 
prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya sido acep
tada por ese Estado.
Ar tícu lo 10. Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser 
admitida como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o personas 
acusadas de haberla obtenido mediante actos de tortura y únicamente como prueba de que por ese 
medio el acusado obtuvo tal declaración."
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132. En efecto, la tortura, como violación de derechos humanos de la que 
es posible obtener datos o elementos de prueba susceptibles de sustentar una 
impu tación de carácter penal contra la persona identificada como presunta víc
tima de la tortura, guarda estrecha relación con el debido proceso.

133. Por tanto, soslayar una denuncia de tortura, sin que se realice la in
vestigación correspondiente, ubica necesariamente en estado de indefensión a 
quien la alega; ya que, al no verificar su dicho, se deja sin análisis una probable 
ilicitud de las pruebas que serán consideradas para dictarle sentencia.

134. Así, esta Primera Sala concluye que la omisión de la autoridad judicial 
de investigar una denuncia de tortura realizada en el proceso penal constituye 
una violación a las leyes que rigen el procedimien to que trasciende a la defensa 
del quejoso, en términos de la fracción XXII del ar tícu lo 173 de la Ley de Amparo.

135. Por tanto, al detectarse la falta de investigación después de concluir 
la etapa de instrucción del proceso penal, sería necesario reponer el pro ce
dimien to para que sea subsanada la omisión y la situación jurídica del procesado 
se resuelva a partir de la consideración de tal circunstancia.

136. Sin embargo, carece de razón jurídica justificar la reposición del pro ce
dimien to para el único fin de presentar la denuncia de la tortura, en su vertiente de 
delito, ante el ministerio público. En efecto, ante la omisión del juzgado de pri
mera instancia de realizar dicha denuncia, la autoridad que conozca del asunto sea 
de segunda instancia o de amparo, al enterarse del alegato soslayado o perca
tarse oficiosamente de la posible existencia de tortura, asume inmediatamente 
la obligación de hacer tal denuncia.

137. Ahora, si una vez efectuada la investigación, se concluye que existió 
tortura, la autoridad a cargo de resolver la situación jurídica de la víctima de esta 
violación a derechos humanos queda obligada a emprender un estudio escru
puloso de los elementos que sustentan la impu tación al tenor de los parámetros 
constitucionales fijados en las reglas de exclusión de la prueba ilícita.

C.3. Reposición del proceso penal con motivo de la omisión de inves
tigación de la tortura
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138. Como ya fue establecido en el apartado precedente, la omisión de 
investigar la posible tortura de la persona impu tada en un proceso penal cons
tituye una violación a las formalidades esenciales del procedimien to que le deja 
sin defensa.

139. La investigación permitiría corroborar si la violación a derechos huma
nos por actos de tortura efectivamente aconteció, y determinar, de acreditarse 
una vulneración a la integridad personal de la persona impu tada, si ésta incidió 
en el proceso penal tramitado hasta el momento en su contra; en particular, si 
su situación jurídica está decidida a partir del valor demostrativo asignado a 
probanzas relacionadas con actos de tortura y a las cuales son aplicables las 
reglas de exclusión de la prueba ilícita.

140. En consecuencia, la reparación óptima para dicha omisión es la repo
sición del procedimien to con el propósito de que la investigación se lleve a cabo.

141. Así, solo cuando la existencia de la tortura quede acreditada como 
resultado de una investigación exhaustiva y diligente, será posible determinar 
su impacto en el proceso penal.

142. Es importante acotar que la reposición del procedimien to no podría 
incluir la fase de averiguación previa, puesto que las violaciones ocurridas en 
esta etapa no son de imposible reparación, sino que pueden ser objeto de aná
lisis en las subsecuentes etapas del proceso penal tramitado ante la autoridad 
judicial o mediante juicio de amparo.

143. Ahora, la reparación de la omisión de investigación no tiene per se el 
alcance de anular la investigación, ni las pruebas ya de sahogadas en juicio. Por 
tanto, esta Primera Sala considera oportuno aclarar hasta qué etapa y momento 
procesal debe reponerse el procedimien to, así como los efectos de tal 
resolución.

144. Dado el objeto del deber de investigar una denuncia de tortura en el 
marco de un proceso penal y los efectos de su comprobación en el mismo, esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
reposición del procedimien to –en caso de la omisión de la investigación– será 
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hasta la diligencia inmediata anterior al auto de cierre de instrucción cuando el 
caso se tramite en el sistema procesal tradicional.80

145. Esta determinación se sustenta en la necesidad de proteger amplia
mente el derecho de las personas a estar libres de tortura y otras formas de trato 
cruel inhumano y degradante cuando figuran como inculpadas en un proceso 
penal, al tiempo que acata el principio de justicia pronta, recogido en el ar tícu lo 
17 de la Constitución.

146. En consecuencia, no debe anularse todo lo actuado en el juicio, pues 
ello provocaría la invalidez a priori de todas las actuaciones y diligencias prac
ticadas hasta el momento y la necesidad de que su de sahogo fuera repetido, 
con independencia del resultado que arroje la investigación sobre la denuncia 
de tortura. Esta consecuencia sería contraria a los principios de justicia pronta, 
implicaría la pérdida del material probatorio que no pueda ser reproducido y 
podría impactar negativamente las pretensiones de justicia tanto de la persona 
impu tada como de la posible víctima del delito.

147. Así, el objeto de la reposición del procedimien to, ante la omisión de 
investigación de la tortura, es cerciorarse que el alegato o dato sobre la misma 
se lleve a cabo de manera diligente y exhaustiva.

148. Es decir, la reposición del procedimien to por omisión de la investiga
ción de posibles actos de tortura no parte de una violación concreta y probada 
de la violación aducida, sino que busca su indagación.

149. En caso de que la denuncia de tortura no se compruebe, las corres
pondientes actuaciones y diligencias subsistirán íntegramente en sus términos. 
En caso de que se acredite la existencia de la violación denunciada, los efectos 
de ese hallazgo únicamente trascenderán –en el ámbito del proceso penal ins
taurado en contra del inculpado– en lo relativo al material probatorio asociado 
con dicha violación, el cual será sujeto a las reglas de exclusión probatoria al 
momento de dictar la sentencia.

80 Denominación asignada al sistema procesal penal prevaleciente previo a la aplicación de la re
forma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, que in
trodujo el sistema procesal penal acusatorio y oral.
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C.4 Reglas de exclusión probatoria ante la acreditación de la tortura

150. Corresponde, ahora, determinar cómo aplica la regla de exclusión 
probatoria ante la demostración de tortura. Debido a que el proceso de genera
ción, ofrecimien to y admisión de pruebas en ningún caso puede resultar contrario 
al goce y ejercicio de los derechos humanos, se deben excluir las obtenidas a raíz 
o como consecuencia de la violación de éstos, esto es, como prueba ilícita.

151. En este sentido, esta Primera Sala ha sido firme en sostener que, si se 
pretende el respeto al derecho de ser juzgado por tribunales imparciales y el 
derecho a una defensa adecuada, es claro que una prueba cuya obtención ha 
sido irregular (ya sea por contravenir el orden constitucional o el legal), no puede 
ser considerada válida.

152. Por ello, no se admitirá prueba alguna contraria a derecho; si ya se 
de sahogó, debe restársele todo valor probatorio81.

153. Así, si la tortura fuera demostrada –ya sea como delito, ya sea como 
violación al derecho humano de debido proceso–, se debe excluir toda prueba 

81 Al tema resulta aplicable la Jurisprudencia de la Primera Sala 1a./J. 139/2011 (9a.), Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, libro III, diciembre de 2011, tomo 3, página 
2057, que establece:
"PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER 
JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIO
NALES Y LEGALES. Exigir la nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al inculpado 
durante todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente a los tribunales alegando como 
fundamento: (i) el ar tícu lo 14 constitucional, al establecer como condición de validez de una senten
cia penal, el respeto a las formalidades esenciales del procedimien to, (ii) el derecho de que los 
jueces se conduzcan con imparcialidad, en términos del ar tícu lo 17 constitucional y (iii) el derecho 
a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado de acuerdo con el ar tícu lo 20, fracción IX de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, si se pretende el respeto 
al derecho de ser juzgado por tribunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro 
que una prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden constitucional o el 
legal), no puede sino ser considerada inválida. De otra forma, es claro que el inculpado estaría en 
condición de desventaja para hacer valer su defensa. Por ello, la regla de exclusión de la prueba 
ilícita se encuentra implícitamente prevista en nuestro orden constitucional. Asimismo, el ar tícu lo 206 
del Código Federal de Procedimien tos Penales establece, a contrario sensu, que ninguna prueba 
que vaya contra el derecho debe ser admitida. Esto deriva de la posición preferente de los derechos 
fundamentales en el ordenamien to y de su afirmada condición de inviolables".
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que haya sido obtenida directamente de la misma o que derive de esta, lo cual 
comprende todo dato o información.

154. Al respecto, esta Primera Sala considera que se debe atender la juris
prudencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 
Cabrera García y Montiel Flores vs. México, cuando se determinó:

167. Por otra parte, este Tribunal considera que las declaraciones obteni
das mediante coacción no suelen ser veraces, ya que la persona intenta aseve
rar lo necesario para lograr que los tratos crueles o la tortura cesen. Por lo 
anterior, para el Tribunal, aceptar o dar valor probatorio a declaraciones o con
fesiones obtenidas mediante coacción, que afecten a la persona o a un tercero, 
constituye a su vez una infracción a un juicio justo. Asimismo, el carácter abso
luto de la regla de exclusión se ve reflejado en la prohibición de otorgarle valor 
probatorio no solo a la prueba obtenida directamente mediante coacción, sino 
también a la evidencia que se desprende de dicha acción. En consecuencia, la 
Corte considera que excluir la prueba que haya sido encontrada o derivada de 
la información obtenida mediante coacción, garantiza de manera adecuada la 
regla de exclusión.82

D. Tortura de coimpu tado

155. Esta Primera Sala considera necesario pronunciarse con respecto a 
los efectos de la tortura del coimpu tado, pues fue materia de la argumentación 
del quejoso para combatir las pruebas ilícitas obtenidas en su perjuicio por tal 
motivo. En particular, combate la legalidad de la declaración de su coimpu tado 
rendida ante el ministerio público.

82 El tribunal internacional, en este rubro, hizo referencia a las resoluciones siguientes:
Cfr. ECHR, Case of John Murray v. UK, Judgment of 25 January 1996, App. No. 41/1994/488/570, 
paras. 4546 y Case of Jalloh v. Germany, Judgment of 11 July 2006, App. No. 54810/00, paras. 
121123. Cfr. De manera similar, el Tribunal Europeo ha señalado que "el uso de declaraciones 
obtenidas como resultado de torturas o malos tratos como evidencia para establecer los hechos en 
un proceso penal hace que dicho proceso sea en su totalidad injusto y esta conclusión es indepen
diente del valor probatorio asignado a tales declaraciones, o de si su utilización fue decisiva para la 
condena". ECHR, Case of Gafgen v. Germany, Judgment of 1 June 2010, App. No. 22978/05, para. 
165 y Case Harutyunyan v Armenia, Judgment of 28 June 2007, App. No. 36549/03, para. 63.
Sentencia de 26 de noviembre de 2010 (excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas). 
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156. Además, el tribunal colegiado de circuito desconoció los datos y ale
gatos relativos a que la declaración del coimpu tado fue obtenida mediante tor
tura; no obstante que esto tuvo impacto en el proceso penal del quejoso, en tanto 
que aquellas pruebas lo incriminaron y fueron el sustento de su sentencia de 
condena.

157. Al respecto, esta Primera Sala estima que, aunque los coimpu tados 
no son parte en la relación jurídicoprocesal en el juicio de amparo, lo cierto es 
que la información que aportan puede tener impacto en el proceso penal instau
rado contra el quejoso que promovió dicho juicio.

158. Por tanto, el anterior planteamien to del quejoso respecto a que la tor
tura de su coimpu tado generó pruebas de parte de este que lo incriminaron, 
debe ser analizado constitucionalmente, dada su estrecha relación con su de
recho de defensa, así como los principios de presunción de inocencia y debido 
proceso.

159. En efecto, el contenido y alcance de los derechos y principios anterio
res abarcan la exigencia de cierta calidad en la prueba de cargo, en particular, 
sobre su origen lícito.

160. La determinación sobre cómo la tortura del coimpu tado repercute en 
el debido proceso del quejoso no es meramente una determinación acerca del 
valor de las probanzas que obran en el juicio. Estimarlo así, implicaría desconocer 
el carácter especial de la tortura como violación de derechos humanos y norma 
de ius cogens. De tal suerte, se debe impedir de forma absoluta que la obten
ción de prueba de cargo válida tenga como raíz la tortura del coimpu tado.

161. La decisión de mantener como prueba de cargo información obtenida 
con violación de derechos humanos –prueba ilícita– asigna un alcance protector 
limitado a los derechos constitucionales a la presunción de inocencia y al debido 
proceso, además, supone una postura interpretativa sobre su contenido y res
pecto de las obligaciones que éstos imponen a las autoridades, en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

162. De conformidad con lo establecido por el ar tícu lo 1o. de la Constitu
ción, todas las autoridades del Estado se encuentran obligadas a prevenir, in
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vestigar, sancionar y reparar las violaciones a derechos humanos, entre las que 
se encuentran los actos de tortura.

163. A este respecto, y como fue mencionado en el apartado anterior, la 
Primera Sala ha señalado que la tortura actualiza una categoría especial y de 
mayor gravedad que exige un análisis cuidadoso, bajo los estándares naciona
les e internacionales, sobre su impacto, y coloca en las autoridades enteradas 
de su posible ocurrencia obligaciones específicas y de entidad constitucional. 
Una de estas obligaciones es justamente prohibir que toda declaración –no solo 
la confesión– obtenida bajo tortura sea considerada válida para el efecto de 
configurar prueba en procedimien to alguno.

164. En este sentido, la tortura debe ser estudiada cuando es empleada 
como medio para la obtención de pruebas que permitan someter a una persona a 
cualquier tipo de procedimien to penal, como es el caso de la tortura alegada res
pecto de los coimpu tados para que dirijan impu taciones en contra del quejoso.

165. De acuerdo con los precedentes de esta Primera Sala, una de las ver
tientes del derecho de presunción de inocencia es aquella que la entiende como 
regla probatoria. Esta se traduce en un derecho que establece los requisitos y 
características que debe reunir cada uno de los medios de prueba aportados 
por el ministerio público para considerar que existe prueba de cargo válida para 
destruir el estatus de inocente que tiene toda persona impu tada.83

166. Para que una prueba de cargo pueda ser considerada válida, debe 
haber sido obtenida con estricta observancia a los derechos humanos de la per
sona impu tada. Es decir, esta vertiente de la presunción de inocencia se vulnera 

83 Jurisprudencia 25/2014, Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Décima Época, Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, página 478: "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA COMO REGLA PROBATORIA. La presunción de inocencia es un derecho que puede 
calificarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacio
nadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de esas ver
tientes se manifiesta como "regla probatoria", en la medida en que este derecho establece las 
carac terísticas que deben reunir los medios de prueba y quién debe aportarlos para poder consi
derar que existe prueba de cargo válida y destruir así el estatus de inocente que tiene todo 
procesado".
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cuando los órganos judiciales validan una actividad probatoria lesiva de otros 
derechos fundamentales y no sólo de la integridad personal de la persona 
impu tada.

167. Así lo consideró esta Primera Sala, por ejemplo, respecto del derecho 
a la defensa adecuada en su vertiente técnica cuando descartó que pudiese 
integrar prueba de cargo válida en contra de un impu tado, la información de su 
coimpu tado sin asistencia de defensor profesional en derecho.84

168. En este punto, conviene reiterar la doctrina constitucional de sarrollada 
por esta Primera Sala en torno al derecho al debido proceso y, específicamente, 
al derecho de las personas a no ser juzgadas a partir de pruebas ilícitas, pues 
con ello se garantiza una determinada calidad de la evidencia que cumplirá las 
exigencias constitucionales del parámetro de regularidad constitucional del de
recho a la presunción de inocencia.

169. Esta Primera Sala ha señalado que dentro de las garantías del debido 
proceso existe un núcleo duro de formalidades esenciales del procedimien to 
que debe observarse inexcusablemente en todo el procedimien to jurisdiccional, 
las cuales permiten que las personas sujetas a la jurisdicción del Estado ejerzan 
sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica de 
forma definitiva.85

84 Ver Amparo Directo en Revisión 933/2014, resuelto en sesión de 5 de noviembre de 2014, por 
mayoría de 4 votos, en contra del emitido por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
85 Jurisprudencia 11/2014, Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 3, febrero de 2014, Tomo I, página 396: "DERECHO AL DEBIDO PRO
CESO. SU CONTENIDO". Dentro de las garantías del debido proceso existe un "núcleo duro", que 
debe observarse inexcusablemente en todo procedimien to jurisdiccional, y otro de garantías que son 
aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en 
cuanto al "núcleo duro", las garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimien to de 
naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado 
como formalidades esenciales del procedimien to, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia", 
las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifi
quen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMA
LIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIEN TO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades esenciales del 
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170. Así, se ha precisado que en el proceso penal deben observarse diver
sos derechos constitucionales, entre ellos, el derecho al debido proceso que, 
entre otras cuestiones, pugna por la legal búsqueda y ofrecimien to de pruebas 
dentro de un proceso. Esto implica que ninguna persona puede ser juzgada a 
partir de pruebas cuya obtención se encuentra al margen de las exigencias cons
titucionales, de modo tal que lo obtenido de esta forma se excluirá del proceso.

171. Esta regla de exclusión probatoria deriva de la posición preferente de 
los derechos fundamentales en el ordenamien to constitucional y de su condición 
de inviolables. Es decir, se trata de una garantía en favor de toda persona impu
tada en el proceso penal, y cuyo fundamento deriva del respeto a las formalida
des esenciales del procedimien to, el derecho a que las autoridades judiciales se 
conduzcan con imparcialidad, así como el derecho a una defensa adecuada.86

procedimien to son: (i) la notificación del inicio del procedimien to; (ii) la oportunidad de ofrecer y 
de sahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolu
ción que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera 
Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse 
mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migra
torio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la 
materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, 
se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas independientemente de 
su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho 
a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimien to san
cionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de 
igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación 
de des ventaja frente al ordenamien to jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, 
el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el 
derecho de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria po
testad y tutela, entre otras de igual naturaleza.
86 Jurisprudencia 139/2011, Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 3, página 2057: PRUEBA ILÍCITA. EL 
DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JUZGADO A PARTIR DE 
PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES. Exigir 
la nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al inculpado durante todo el proceso y 
cuya protección puede hacer valer frente a los tribunales alegando como fundamento: (i) el ar tícu lo 
14 constitucional, al establecer como condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las 
formalidades esenciales del procedimien to, (ii) el derecho de que los jueces se conduzcan con 
imparcialidad, en términos del ar tícu lo 17 constitucional y (iii) el derecho a una defensa adecuada 
que asiste a todo inculpado de acuerdo con el ar tícu lo 20, fracción IX de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado 
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172. En este orden de ideas, la tortura infligida al coimpu tado, de la que es 
posible obtener datos o elementos de prueba susceptibles de sustentar una 
impu tación de carácter penal contra el quejoso, guarda estrecha relación con el 
debido proceso. Por tanto, de satender los datos, informaciones o indicios sobre 
su ocurrencia, sin realizar la investigación correspondiente, ubica en estado de 
indefensión al quejoso, ya que al no verificar esta situación se omite el análisis 
de una probable ilicitud de las pruebas que serán consideradas para dictarle 
sentencia.

173. En este sentido, la tortura del coimpu tado no solo debe entenderse 
como la afectación a la integridad personal de quien la resintió directamente, 
sino también como una violación grave de derechos humanos del quejoso, pues 
con base en ella, se ingresa al proceso penal instaurado en su contra una prue
ba posiblemente afectada de ilicitud, lo que sería susceptible de consumar una 
violación a su derecho al debido proceso. Las pruebas obtenidas por medio de 
la tortura pueden afectar, de forma incriminatoria, tanto al torturado como a otras 
personas. Así, la acreditación de la tortura implicaría la invalidez de la prueba 
obtenida ilícitamente.

174. Esta conclusión deriva de reconocer un escenario perfectamente plau
sible; a saber, que las pruebas obtenidas por medio de la tortura pueden, de 
hecho, afectar de forma incriminatoria tanto al torturado como a otras personas. 
Como Primera Sala estaríamos operando bajo una ficción si decidiéramos cerrar 
los ojos ante esa realidad: quienes ejecutan actos de tortura lo hacen con el 
objetivo de producir información incriminatoria susceptible de perjudicar a cual
quier persona que se elija acusar, con independencia de cuál sea su estatus 
procesal. Es decir, el maltrato bien puede afectar procesalmente a quien lo pa
dece de manera directa –por ejemplo, cuando el inculpado admite haber parti

por tribunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una prueba cuya 
obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden constitucional o el legal), no puede sino 
ser considerada inválida. De otra forma, es claro que el inculpado estaría en condición de desventaja 
para hacer valer su defensa. Por ello, la regla de exclusión de la prueba ilícita se encuentra implíci
tamente prevista en nuestro orden constitucional. Asimismo, el ar tícu lo 206 del Código Federal de 
Procedimien tos Penales establece, a contrario sensu, que ninguna prueba que vaya contra el dere
cho debe ser admitida. Esto deriva de la posición preferente de los derechos fundamentales en el 
ordenamien to y de su afirmada condición de inviolables.
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cipado en la comisión de un delito con tal de que cese su tormento–, pero 
también puede generar consecuencias procesales para quien no lo recibe per
sonal y directamente.

175. Esto ocurre, precisamente, cuando la acusación de un impu tado pre
tende basarse en el material probatorio que la tortura de otro permitió producir. 
De este modo, si la autoridad judicial advierte en un caso que existe esa forma 
de impacto procesal perjudicial (ya sea porque el tema esté explícitamente plan
teado o en suplencia de la queja) debe analizarlo a la luz de los estándares 
aplicables del debido proceso. La inclusión de una prueba obtenida vía tortura 
exige corrección indefectible, pues su fruto es la violación de un derecho de ius 
cogens y, por tanto, siempre relevante para el orden jurídico.

176. En este punto es imprescindible recordar una premisa básica con la 
que esta Primera Sala ha operado en otros precedentes: no es posible validar 
una prueba obtenida por vía de tortura simplemente porque no es posible asig
narle crédito alguno a la información que pretende aportar; no es fiable, no tiene 
un víncu lo lógico con la verdad material. Así como una persona sujeta a tortura 
siempre podrá aceptar haber cometido hechos que en realidad no cometió con 
tal de evitar más sufrimien to físico o mental, lo mismo ocurre cuando esa persona 
es presionada para inculpar a alguien más. La vulnerabilidad frente al dolor puede 
llevar a cualquiera a atribuir hechos a terceros sin fundamento alguno, sobre todo 
si este acto de reconocimien to se ofrece como un escape efectivo a ese tormento.

177. Por eso, la tortura –además de constituir una violación per se a la dig
nidad humana– jamás puede tener utilidad: no es susceptible de producir informa
ción confiable, pues ante el dolor, las personas son capaces de crear ficciones 
propias o ajenas, con tal de que éste se dé por terminado lo antes posible.87

87 Afirmando esta misma lógica, se puede consultar la parte final de la tesis 1a. LVI/2017 (10a.) de 
la Primera Sala, de rubro y contenido siguientes: INMEDIATEZ PROCESAL. PRINCIPIOS QUE CON
DICIONAN SU APLICACIÓN CUANDO EL INCULPADO SE RETRACTA DE UNA CONFESIÓN MI
NISTERIAL ALEGANDO QUE ÉSTA FUE OBTENIDA MEDIANTE ACTOS DE TORTURA. Conforme al 
principio de presunción de inocencia y en razón de la prohibición absoluta de actos de tortura, 
cuando una persona controvierte la validez de una confesión ministerial y alega que aceptó su 
responsabilidad debido a que fue torturada, los órganos jurisdiccionales deben analizar y ponderar 
rigurosamente esa retractación. Así, el principio de inmediatez procesal según el cual es posible 
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178. Por esas razones, tal como fue señalado con anterioridad, cuando una 
persona ha sido sometida a coacción para quebrantar la expresión espontánea 
de su voluntad, deben excluirse las pruebas obtenidas mediante la misma.

179. De esta manera, si la declaración del coimpu tado en la que realiza 
impu taciones directas respecto a la responsabilidad penal del quejoso fue ob
tenida mediante tortura, ella debe ser excluida como prueba de cargo en el juicio 
constitucional del quejoso.

atribuir un mayor grado de verosimilitud a las primeras declaraciones de ningún modo debe enten
derse en el sentido de que implica una autorización para tomar en cuenta sólo aquello que perjudica 
al inculpado o para dogmáticamente negar valor probatorio a una declaración, argumentando que 
la misma se produjo cuando ya había transcurrido tiempo desde la comisión de los hechos impu
tados y que, por tanto, el inculpado ya había contado con tiempo para preparar su defensa. El 
principio de inmediatez procesal no puede servir como un mecanismo que ultimadamente permita 
negar todo valor a lo que una persona declara frente a un juez, quien actúa como tercero imparcial 
e independiente durante el proceso penal, y de quien se espera que, con toda objetividad, sea un 
especial garante de los derechos de todo inculpado. Así, aquello que la persona inculpada dice 
ante un juez debe ser tomado en cuenta con toda seriedad. Para llegar a la convicción de que ese 
dicho está debidamente refutado por el resto del material probatorio, se necesita argumentación y 
motivación. Por ello, el principio de inmediatez procesal de ninguna manera puede entenderse en 
el sentido de que exime al juzgador de explicar sus convicciones razonadamente. Como sostuvo la 
Primera Sala al emitir la tesis aislada 1a. CCLXXXVIII/2013 (10a.), (1) de rubro: "PRUEBA TESTIMO
NIAL. EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ ES APLICABLE SIN IMPORTAR LA CATEGORÍA EN LA CUAL 
SE PRETENDA CLASIFICAR AL TESTIGO.", este principio no debe concebirse como una regla es
tricta o que no admita solución en contrario. no es absoluto ni inderrotable. Tampoco debe enten
derse en el sentido de que prohíbe lo que en ocasiones es llamado, con una connotación negativa, 
como "aleccionamien to". El derecho a la defensa adecuada y el principio de presunción de inocencia 
no sólo permiten que la persona sea instruida y asesorada en su defensa jurídica, sino que obligan 
al Estado a respetar y a garantizar su ejercicio. Si aleccionar a una persona significa otorgarle la 
oportunidad para generar una versión exculpatoria, de acuerdo con la defensa jurídica que su abo
gado proponga, entonces la persona no sólo goza de la posibilidad de ser aleccionada sino que es 
su derecho. Y su ejercicio de ningún modo puede traducirse en una consecuencia negativa o permitir 
una inferencia sobre su culpabilidad. Esta forma de entender el concepto "aleccionamien to" ha 
perdido toda vigencia en un sistema donde, como en el nuestro, el derecho a la defensa adecuada 
es una condición sin la cual es imposible hablar de procesos penales legítimos. De acuerdo con las 
exigencias de un modelo penal de corte democrático, la posibilidad de que una persona pueda 
defenderse frente a la acusación penal no se traduce en impunidad si el Ministerio Público, asumien
do la carga que le corresponde, aporta los medios probatorios idóneos para refutar la versión de 
defensa del inculpado. En conclusión, no sólo es posible para el juez cuestionar el material proba
torio y derrotar la lógica subyacente al principio de inmediatez procesal, sino que es su obligación. 
No existe valor en la inmediatez si el inculpado emitió la declaración en cuestión con el fin de nego
ciar la posibilidad de que cesara su tormento.
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180. Es importante destacar, en este sentido, que el estudio de la tortura 
sobre otros impu tados, pero alegada por el quejoso, no tiene el alcance de re
poner el procedimien to ni de excluir prueba en beneficio de aquellos, sino solo 
del propio peticionario de amparo, lo que respetaría los principios de instancia de 
parte agraviada y relatividad de las sentencias de amparo.

181. Así, esta Primera Sala considera que, ante los alegatos y datos de 
tortura de los coimpu tados, la autoridad judicial que conoce del proceso penal 
debe verificar su ocurrencia y evaluar su impacto en el proceso penal instaurado 
contra el peticionario de amparo.

182. Para clarificar lo anterior, es conveniente precisar el estándar que de
berá observar la autoridad judicial para la investigación de la tortura del coimpu
tado dentro del proceso penal del quejoso.

183. En principio, se considera importante indicar que las autoridades es
tatales tienen el deber de investigar de manera seria, imparcial y efectiva las 
violaciones a derechos humanos,88 en particular, a no ser objeto de tortura. Por 
lo tanto, si la tortura repercute en el derecho a un debido proceso legal, ante una 
denuncia de posibles actos de esta naturaleza, la autoridad judicial adquiere la 
obligación de investigarla.

184. Así, para verificar la existencia de la tortura del coimpu tado, corres
ponde a la autoridad judicial la obtención y aseguramien to de toda prueba que 
pueda servir para acreditar los actos de tortura alegados.

88 Tesis Aislada CCCXLI/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
libro 24, noviembre de 2015, tomo I, página 971: DERECHOS HUMANOS. DE LA OBLIGACIÓN 
GENERAL DE GARANTIZARLOS, DERIVA EL DEBER DE LAS AUTORIDADES DE LLEVAR A CABO 
UNA INVESTIGACIÓN SERIA, IMPARCIAL Y EFECTIVA, UNA VEZ QUE TENGAN CONOCIMIEN TO 
DEL HECHO. De la obligación general de garantía de los derechos humanos deriva la obligación de 
llevar a cabo una investigación seria, imparcial y efectiva, una vez que las autoridades tengan 
conocimien to del hecho. El alcance del deber de investigar es parte del deber de garantía de las 
normas sustantivas violadas con un hecho en particular, como parte del derecho a las garantías y 
protección judiciales que tienen las víctimas y/o sus familiares de contar con un recurso adecuado 
y efectivo frente a violaciones de derechos humanos. Estos recursos deben sustanciarse con base 
en las garantías de debido proceso. Esta Primera Sala destaca que, en el marco de la obligación 
de garantía, se debe llevar a cabo la investigación de las alegadas violaciones a los derechos hu
manos con la finalidad de evitar la impunidad y restablecer, en la medida de lo posible, la plenitud 
de los derechos humanos.
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185. Si la autoridad judicial cuenta con elementos suficientes para estable
cer la existencia de tortura del coimpu tado, deberá emprender un estudio es
crupuloso de los elementos probatorios aportados por éste que deriven directa 
o indirectamente de la tortura infligida, únicamente en cuanto sustenten la impu
tación hacia el quejoso, al tenor de los parámetros constitucionales fijados en 
las reglas de exclusión de la prueba ilícita. Por el contrario, si la autoridad judicial 
estima que la evidencia disponible para acreditar razonablemente dichos actos es 
insuficiente deberá emprender la investigación correspondiente.

186. La investigación sobre la tortura del coimpu tado, en el proceso penal 
del quejoso, se realizará de la misma manera y conforme a las mismas reglas que 
la autoridad judicial debe observar en todos los casos en los que debe allegarse 
de pruebas,89 o bien, para regularizar correctamente un procedimien to penal,90 
a la luz de los principios de debido proceso y prueba lícita, así como en defensa 
de la persona impu tada o quejosa en la instancia penal o de amparo. Esto puede 
implicar, por ejemplo, la obtención de testimoniales, dictámenes, inspecciones 
y todo tipo de pruebas dentro del marco constitucional.

187. Ahora, en el caso de que una prueba pudiera afectar la esfera perso
nal de alguien que no sea el propio impu tado o quejoso, existen mecanismos y 
protocolos para obtener las pruebas en salvaguarda de sus derechos humanos, 
pero también conforme al imperativo constitucional de conocer la verdad y de 
hacer efectivo el derecho de acceso a la justicia.

188. En síntesis, ante el alegato de tortura de un coimpu tado, la autoridad 
judicial que conoce del proceso penal deberá realizar un análisis oficioso de los 

89 Por ejemplo, ar tícu lo 150 del Código Federal de Procedimien tos Penales establece que: … Según 
las circunstancias que aprecie el juez en la instancia podrá de oficio ordenar el de sahogo de las 
pruebas que a su juicio considere necesarias para mejor proveer o bien ampliar el plazo de de sa ho go 
de pruebas hasta por diez días más.
90 Ar tícu lo 41. Los tribunales dictarán de oficio los trámites y providencias encaminados a que la 
justicia sea pronta y expedita. Para este fin, las partes podrán solicitar la orientación del tribunal 
sobre puntos del procedimien to que ante éste se de sarrolla, como cómputos, plazos y circunstancias 
para la promoción y el de sahogo de pruebas, y otras cuestiones que aseguren, con plena informa
ción para los participantes, la debida marcha del proceso, sin abordar cuestiones de fondo que 
la autoridad judicial deba resolver en los autos o en la sentencia. La información la dará el tribunal en 
audiencia pública con presencia de las partes.
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elementos disponibles hasta la etapa procesal en que se actúa y determinar si 
son suficientes para establecer la existencia de tortura. En el caso contrario, ante 
la insuficiencia de indicios que le permitan determinar si se cometieron actos de 
tortura en contra del coimpu tado, deberá solicitar el de sahogo de pruebas para 
mejor proveer que le permitan obtener una respuesta respecto de la alegada 
tortura.

189. Es importante indicar que para tener por demostrada la tortura del 
coimpu tado, como violación a la integridad personal con repercusión en el dere cho 
humano al debido proceso del quejoso, se requiere de un estándar atenuado res
pecto del requerido para su configuración como delito. Es decir, bastarán indi cios 
que sostengan razonablemente la existencia de dicha afectación a la integridad 
personal, aun cuando se desconozca la identidad de quienes la cometieron.

190. Así, si la tortura del coimpu tado fuera demostrada se debe excluir todo 
medio de convicción que haya sido obtenido directamente de la misma o que 
derive de ésta, lo cual comprende declaraciones, confesiones y toda clase de 
información incriminatoria resultado de éstas, únicamente respecto del proceso 
seguido al quejoso.

191. Al respecto, es importante enfatizar que en caso de ser ilícita la obtención 
de la prueba con motivo de las anteriores violaciones, afectaría no solo la confe sión, 
sino todo tipo de prueba, dato o información derivada del mismo origen ilícito.

192. En este sentido, ya se ha pronunciado esta Primera Sala para la inva
lidez de la prueba ilícita, independientemente de su contenido; lo que siempre 
ha sido vinculado con sus efectos derivados de manera directa e inmediata con 
la violación de que se trate.91

91 Esta Primera Sala ya ha fijado como lineamien tos constitucionales, tanto para este caso como otros 
de similitud sustancial con la obtención de la prueba ilícita, la invalidez de la misma; mas ello siempre 
ha sido en función de sus efectos relacionados de manera directa e inmediata con la violación de 
mérito.
Cfr. Amparo en revisión 703/2012, resuelto por esta primera Sala en sesión de 6 de noviembre de 
2013. En lo conducente, esta Primera Sala determinó:
las consecuencias y efectos de la vulneración a lo anterior son la invalidez legal de los datos de 
prueba obtenidos de forma directa e inmediata con motivo de la misma; esto conforme además a 
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193. Incluso, esta Primera Sala ya se ha pronunciado sobre la invalidez de 
la declaración del coimpu tado, precisamente, en los aspectos en que incriminó a 
un tercero cuando se cometan violaciones a los derechos fundamentales y prin
cipios constitucionales que se analizan, tales como la defensa y el debido proce so. 
En ese sentido, se emitió la Jurisprudencia 1a./J. 153/2005:92

DECLARACIÓN RENDIDA POR LOS CODETENIDOS EN CALIDAD DE TES
TIGOS DE CARGO DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. CARECE DE VALI
DEZ SI NO SE EFECTÚA EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 128 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES. Si durante la averiguación previa 
los codetenidos del indiciado –contra quienes no se ejercerá acción penal– de
claran en su carácter de testigos de cargo, deberán hacerlo en términos del 
ar tícu lo 128 del Código Federal de Procedimien tos Penales, especialmente por 
lo que se refiere al requisito procesal de informar al inculpado su derecho (i) a 

los principios de debido proceso y obtención de prueba lícita. … Así, en términos estrictamente 
constitucionales, el agente que detenga al impu tado por la comisión de un delito en flagrancia tiene 
obligación de ponerlo sin demora ante el ministerio público, esto es, sin retraso injustificado o irra
cional. Ahora bien, las consecuencias y efectos de la vulneración al derecho humano de libertad 
personal con motivo de la retención indebida deben vincularse estrictamente con su origen y causa; 
lo que implica que si la prolongación injustificada de la detención generó la producción e introduc
ción de datos de prueba, deben declararse ilícitos, lo mismo que las diligencias pertinentes se hayan 
realizado en condiciones que no permitieron al inculpado ejercer el derecho de defensa adecuada, 
esto conforme también a los principios de debido proceso y obtención de prueba lícita.
Amparo en revisión 546/2012, resuelto por el Pleno en sesión de 6 de marzo de 2014:
Esta acotación es sobre lo que debe entenderse como pruebas "inmediata y directamente relacio
nadas con la figura del arraigo"; es por ello que para los efectos de la exclusión probatoria el juez 
deberá considerar aquellas pruebas que no hubieran podido obtenerse, a menos que la persona 
fuera privada de su libertad personal mediante el arraigo
Asimismo, en seguimien to a dicho primer precedente, esta Primera Sala ha resuelto los amparos en 
revisión 164/2013, 38/2014 y 69/2014, así como los amparos directos en revisión 4021/2013 y 
550/2014, así como 2048/2013, 2049/2013 y 2061/2013:
De esa afirmación, se derivó una acotación conceptual, sobre lo que debe entenderse como pruebas 
"inmediata y directamente relacionadas con la figura del arraigo"; por ello, para efectos de la exclu
sión probatoria, se deberá considerar aquellas pruebas que no hubieran podido obtenerse, a menos 
que la persona fuera privada de su libertad personal mediante el arraigo. Esto comprenderá todas 
las pruebas realizadas sobre la persona del indiciado, así como todas aquéllas en las que él haya 
participado o haya aportado información sobre los hechos que se le impu tan estando arraigado. Por 
tanto, procede excluir el material probatorio considerado directa e inmediatamente vinculado con el 
arraigo.
92 Jurisprudencia 1a./J. 153/2005, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXIII, febrero de 2006, página 193.
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no declarar si así lo de sea o, en caso contrario, a hacerlo asistido por su defen
sor, y (ii) a tener una defensa adecuada por sí, por abogado o persona de su 
confianza, o si no quisiera o no pudiere de signar defensor, a que se le de signe 
uno de oficio. Lo anterior es así porque si bien es cierto que formalmente existen 
notorias diferencias entre un impu tado y un testigo, pues mientras aquél es parte 
en el litigio éste no, también lo es que en algunos casos ambos pueden tener un 
nexo en común y quedar retenidos por la autoridad administrativa para rendir 
una declaración sobre los mismos hechos; de manera que en estos supuestos, 
al encontrarse privados de su libertad, los declarantes están en un estado de 
vulnerabilidad física y emocional que puede poner en tela de juicio la esponta
neidad, veracidad e imparcialidad de sus declaraciones, y por lo tanto, estar 
sujetos a vicios e irregularidades durante la investigación ministerial, colocán
dose en la misma situación fáctica que un impu tado, razón por la cual carecerá de 
validez el testimonio rendido sólo bajo las formalidades del ar tícu lo 127 bis del 
citado código, que se refiere al caso de los testigos, en el cual no es indispensa ble 
la asistencia de un abogado, y no del numeral 128 del mismo ordenamien to legal.

194. Así, respecto de la tortura del coimpu tado, la exclusión de la prueba 
ilícita igualmente debe tener como consecuencias y efectos la anulación no solo 
de la confesión de la persona directamente afectada, sino de toda prueba, dato 
o información vinculada con la misma que hubiere afectado a un tercero;93 esto, 
además, de conformidad con los lineamien tos constitucionales sobre la tortura 
como violación a derechos humanos y su impacto en el debido proceso.94

93 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura
Ar tícu lo 10. Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser 
admitida como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o personas 
acusadas de haberla obtenido mediante actos de tortura y únicamente como prueba de que por ese 
medio el acusado obtuvo tal declaración.
94 Cfr. Amparo en revisión 631/2013, resuelto en sesión de 18 de marzo de 2015, mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea y Olga Sánchez Cordero, en contra del voto del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Encardo del engrose Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario José Alberto Mosqueda 
Velázquez.
(…) Debido a que el proceso de generación, ofrecimien to y admisión de pruebas en ningún caso 
puede resultar de violaciones contrario al goce y ejercicio de los derechos humanos, se deben ex
cluir las obtenidas con motivo de la violación de estos, esto es, como prueba ilícita.
En este sentido, esta Primera Sala ha sido firme en sostener que si se pretende el respeto al derecho 
de ser juzgado por tribunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una 
prueba cuya obtención ha sido irregular, no puede ser considerada válida.
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195. Esta determinación coincide con lo resuelto por la Corte Interamerica
na de Derechos Humanos, en el caso Cabrera García y Montiel Flores vs. Méxi
co, en el que resolvió que otorgar valor probatorio a declaraciones o confesiones 
obtenidas mediante coacción que afecten a un tercero, constituye, a su vez, una 
infracción al derecho a un juicio justo.95

196. Las anteriores consideraciones fueron de sarrolladas por esta Primera 
Sala al resolver el amparo directo en revisión 6246/201796 y el amparo directo en 
revisión 807/2020.97

Sobre estas bases, si la tortura fuera demostrada –ya sea como delito, ya sea como violación al 
derecho humano de debido proceso–, se debe excluir toda prueba que haya sido obtenida direc
tamente de la misma o que derive de esta, lo cual comprende confesiones, declaraciones y todo 
dato o información.
Al respecto, esta Primera Sala considera que se debe atender la jurisprudencia emitida por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México:
167 Por otra parte, este Tribunal considera que las declaraciones obtenidas mediante coacción no 
suelen ser veraces, ya que la persona intenta aseverar lo necesario para lograr que los tratos crueles 
o la tortura cesen. Por lo anterior, para el Tribunal, aceptar o dar valor probatorio a declaraciones o 
confesiones obtenidas mediante coacción, que afecten a la persona o a un tercero, constituye a su 
vez una infracción a un juicio justo. Asimismo, el carácter absoluto de la regla de exclusión se ve 
reflejado en la prohibición de otorgarle valor probatorio no solo a la prueba obtenida directamente 
mediante coacción, sino también a la evidencia que se desprende de dicha acción. En consecuen
cia, la Corte considera que excluir la prueba que haya sido encontrada o derivada de la información 
obtenida mediante coacción, garantiza de manera adecuada la regla de exclusión.
95 Corte IDH, Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, Excepción Preliminar, Fondo, Repa
raciones y Costas, sentencia de 26 de noviembre de 2010, serie C No.220, párrafo 167.
96 Amparo directo en revisión 6246/2017, en sesión de 2 de octubre de 2019, bajo la ponencia del 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Mayoría de 3 votos, en contra del emitido por el Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. La Ministra Norma Lucía Piña Hernández estuvo ausente).
97 Amparo directo en revisión 807/2020, resuelto en sesión de 1 de diciembre de 2021, bajo la Po
nencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Mayoría de 3 votos, en contra del emitido por la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández y el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo).
De este asunto, derivaron las tesis aisladas de rubro y datos de identificación siguientes:
 Tesis 1a. XXVII/2022 (11a.), de rubro "TORTURA DE COIMPU TADO. LA PRUEBA OBTENIDA POR 
ESTA VÍA NO PUEDE SER VALORADA EN EL PROCESO PENAL DEL INCULPADO, PUES SU CON
TENIDO NUNCA ES FIABLE NI TIENE VÍNCU LO LÓGICO CON LA VERDAD MATERIAL", Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 15, Julio de 2022, Tomo II, página 2309.
 Tesis 1a. XXIX/2022 (11a.) de rubro "TORTURA. CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU COIMPU
TADO FUE TORTURADO PARA HACER IMPU TACIONES EN SU CONTRA, SU ARGUMENTO DEBE 
ANALIZARSE CONSTITUCIONALMENTE CON BASE EN EL DERECHO HUMANO A SER JUZGADO 
A PARTIR DE PRUEBAS LÍCITAS, A LA LUZ DE LOS ESTÁNDARES DEL DEBIDO PROCESO", Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 15, Julio de 2022, Tomo II, página 2307.
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E. Aplicación al caso de los lineamien tos constitucionales para la tortura

197. De acuerdo con lo relatado en los antecedentes del caso, el pro nun
ciamien to del tribunal colegiado de circuito sobre el alegato de tortura del que
joso contraviene los lineamien tos constitucionales sobre el derecho fundamental 
a no ser objeto de tortura y sobre el derecho fundamental a no ser juzgado con 
base en pruebas ilícitas y debido proceso.

198. En cuanto a la tortura en su vertiente como violación a derechos hu
manos, por un lado, el tribunal colegiado de circuito impuso la obligación al 
quejoso de acreditar su dicho y justificarlo a través de un estándar de prueba 
alto. Contrario a ello, de conformidad con la doctrina constitucional de esta Su
prema Corte, la carga de probar la legalidad del proceder de la autoridad le 
corresponde al propio Estado y no a la presunta víctima de la tortura; y el están
dar de prueba para acreditar un hecho de tortura, como violación de derechos 
fundamentales con incidencia en el proceso penal, es atenuado.

199. Por otro lado, el tribunal colegiado omitió por completo pronunciarse 
respecto del alegato del quejoso en cuanto a que fue condenado con base en 
la confesión de su coimpu tado, misma que fue obtenida mediante la tortura de 
este último, vulnerando con ello el derecho del quejoso a no ser juzgado con 
base en pruebas ilícitas.

200. En ese sentido, en la materia de la revisión, corresponde a esta Sala 
revocar la sentencia recurrida y devolver los autos al Segundo Tribunal Colegia
do en Materia Penal del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de 
México, para efecto de que analice nuevamente el argumento del quejoso rela
cionado con la existencia de tortura en su contra, así como el argumento del 
quejoso relacionado con la tortura de su coimpu tado, ajustando su criterio a los 
lineamien tos constitucionales establecidos en la presente sentencia.

 Tesis 1a. XXVIII/2022 (11a.), de rubro "TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU COIMPU TADO FUE TORTURADO PARA HACER IMPU
TACIONES EN SU CONTRA.", Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 15, Julio de 
2022, Tomo II, página 2310.
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VIII. DECISIÓN

201. Derivado de todo lo anterior, lo procedente en derecho es revocar la 
sentencia recurrida y devolver los autos al tribunal colegiado de circuito, para 
que ajuste su criterio a la doctrina constitucional que se destacó con relación al 
derecho fundamental a no ser objeto de tortura; sin que proceda ordenar que se 
dé vista al Ministerio Público por la posible comisión del delito de tortura, porque 
ya se hizo desde la sentencia de amparo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—En la materia de la revisión, se revoca la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—Devuélvanse los autos al Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de México, 
para los efectos precisados en el último apartado de esta ejecutoria.

Notifíquese con testimonio de esta ejecutoria. En su oportunidad, archívese 
el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
quien se reservó su derecho a formular voto concurrente, los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el 
sentido, pero se separa del tema de oportunidad para la denuncia de tortura, 
efectos y tortura de cosentenciado, y se reservó su derecho a formular voto 
concurrente; Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y la Ministra Presidenta Ana 
Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta del párrafo cua
renta y dos y se reservó su derecho a formular voto concurrente.

Firman la Ministra Presidenta de la Primera Sala y el Ministro Ponente, con 
el Secretario de Acuerdos, que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los ar tícu los 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 110 y 113 de la Ley Federal 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el Acuerdo 
General 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado el 18 de septiembre de 2017, en el Diario Oficial de la Federación, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto en el 
ar tícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto concurrente que formula la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat en el amparo 
directo en revisión 2926/2022.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión celebra
da el veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, resolvió (por unanimidad 
de votos)1 revocar la sentencia dictada en el juicio de amparo directo debido 
a que el Tribunal Colegiado no atendió de manera adecuada lo alegado el 
quejoso sobre haber sido objeto de tortura para autoincriminarse. En su senten
cia, el órgano colegiado señaló que la persona sentenciada no aportó medio 
de prueba para acreditar que efectivamente fue coaccionada, además de que en 
los dictámenes de integridad física que le fueron practicados tampoco fue 
posible advertir alguna lesión distinta a la que le causaron las esposas que le 
fueron colocadas al momento de ser asegurado.

Adicionalmente, esta Primera Sala advirtió que el órgano colegiado tampoco aten
dió los argumentos del quejoso sobre que su coimpu tado sufrió tortura para 
rendir una declaración que lo incriminó.

Ante ese panorama, la Sala resolvió que el Tribunal Colegiado debe analizar el ale
gato de tortura del quejoso teniendo en consideración que rindió una decla
ración ministerial autoincriminatoria y también deberá pronunciarse sobre la 
posible tortura de su coimpu tado, que también originó un medio de prueba 
que lo incrimina, todo ello a la luz de la doctrina de esta Suprema Corte.

Motivo de la concurrencia

1 De quien suscribe este voto, de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, así como de los Ministros 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá.
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Aunque voté a favor del asunto, no comparto la afirmación realizada sobre que es 
de estudio preferente el análisis de la denuncia de tortura sobre otro tipo de vio
laciones a derechos humanos, por ejemplo, cuando nos encontremos ante 
violaciones como una ilegal detención o la demora en la puesta a disposición 
de una persona detenida.

Ello porque, conforme a la doctrina constitucional de esta Suprema Corte, la exis
tencia de otro tipo de violaciones a derechos humanos también produce la 
nulidad de las pruebas autoincriminatorias que derivan de una confesión ob
tenida por tortura, como puede ser precisamente la confesión ministerial emi
tida por la persona inculpada.2

Al respecto, la Primera Sala ha entendido que el propósito de la tortura es obtener 
una autoincriminación compelida de la persona inculpada en torno a los he
chos ilícitos que se le atribuyen, de manera que si se demuestra la existencia 
de esa afectación, ello trae como consecuencia la nulidad de esa confesión 
y los elementos de prueba que inmediatamente le deriven.

Asimismo, esta Suprema Corte ha establecido en la jurisprudencia 101/2017, que la 
existencia de una confesión constituye un factor detonante para ordenar la re
posición del procedimien to con el fin investigar sobre la existencia de una tor tu ra 
denunciada y verificar si esa prueba debe o no ser anulada. De no existir con
fesión en el asunto, carece de sentido ordenar la reposición del procedimien to.3

Lo anterior es relevante para este caso, pues esta Sala advirtió, en el estudio de la 
procedencia, que el Tribunal Colegiado emitió pronunciamien tos sobre otros 

2 Conforme a la tesis 1a. LIII/2014 (10a.), con el registro digital 2005527 y que tiene el rubro siguiente: 
"DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER PUESTO SIN DEMORA A DISPOSICIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. ALCANCES Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS GENERADAS POR LA VUL
NERACIÓN A TAL DERECHO.". Emitida con motivo del amparo directo en revisión 3229/2012, re
suelto el 4 de diciembre de 2013 por mayoría de 3 votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes reservaron su derecho a formular voto 
particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.
3 Jurisprudencia por reiteración 1a./J. 101/2017. Primera Sala. Décima Época. Registro 2015603, de 
rubro: "TORTURA. ES INNECESARIO REPONER EL PROCEDIMIEN TO CUANDO NO EXISTA CON
FESIÓN DE LOS HECHOS IMPU TADOS O CUALQUIER ACTO QUE CONLLEVE AUTOINCRIMINA
CIÓN DEL INCULPADO.". Este criterio obligatorio se ha edificado con distintas votaciones pero 
alcanzó unanimidad de cinco votos en el amparo directo en revisión 6295/2015, resuelto el catorce 
de junio de dos mil diecisiete por los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo (Ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó emitir voto 
concurrente y la Ministra Norma Lucía Piña Hernández quien se reservó emitir voto concurrente.
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temas de constitucionalidad que podrían analizarse en este recurso de revi
sión, tales como una posible ilegalidad en la detención y una demora en la 
puesta a disposición de la parte quejosa, así como de su coimpu tado, los cua
les, de ser fundados, también traen como consecuencia invalidar las confesio nes 
rendidas en sede ministerial. Sin embargo, la ejecutoria optó por únicamente 
estudiar los argumentos relacionados con el derecho humano a no ser objeto de 
tortura, bajo el argumento de que se trata de un tema de estudio preferente 
sobre los temas de ilegal detención y demora en la puesta a disposición.

Ello es precisamente lo que no comparto de esta decisión, pues no me parece que 
en todos los casos el tema de tortura sea preferente sobre otro tipo de viola
ción que traera la misma consecuencia en el proceso penal.

Desde mi punto de vista, de estudiarse los temas asociados a una ilegal detención 
o demora en la puesta a disposición y advertir que son fundados, ello habili
taría a esta Primera Sala a declarar inválida la privación de la libertad efectua da 
por los elementos aprehensores, así como de las pruebas que inmediatamente 
les deriven, en ese caso, desde luego, debe incluirse la confesión relativa, lo 
cual también sucedería en el supuesto de existir una demora injustificada de 
la puesta a disposición de las personas detenidas.

Al decretarse la nulidad de una confesión ministerial y las pruebas que le deriven, 
las circunstancias del caso equivalen a la inexistencia de ese reconocimien to 
sobre los hechos propios atribuidos, lo cual actualizaría el criterio obligatorio 
antes señalado de esta Primera Sala, en el sentido de que, ante la ausencia de 
confesión, es innecesaria la reposición del procedimien to para analizar la denun
cia de tortura.

En mi opinión, el anular las pruebas a partir de la existencia de alguna afectación 
a derechos humanos durante la recepción de una confesión rendida ante el 
ministerio público, produce un beneficio inmediato en la situación jurídica de 
quienes acuden al juicio de amparo, ya que obtendrían una solución sobre la 
validez de una prueba de autoincriminación, cuyo objetivo es el mismo que 
persigue la investigación de tortura, pues de comprobarse, en su máximo 
alcance, generaría la nulidad de las mismas pruebas: la confesión y aquéllas 
que deriven de ésta de manera directa.

Me parece importante distinguir gráficamente la diferencia de analizar reclamos que 
tienen el propósito de anular una confesión rendida en sede ministerial, como 
la ilegal detención, una demora en la puesta a disposición o la falta de ausen
cia de defensor, en relación con examinar preferentemente la denuncia de 
tortura para generar una reposición del procedimien to, tomando como refe
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rencia, por ejemplo, el diez de febrero de dos mil veintidós en que se resol
vió el juicio de amparo directo en este asunto:

SUPUESTO 1 SUPUESTO 2

Denuncia
de tortura

Máximo 
alcance

Resultado Análisis de 
otras 

violaciones

Máximo 
alcance

Resultado

Ante la falta 
de pruebas 
al respecto 
se ordena la 
reposición 
del 
proce dimien
to para 
investigar la 
existencia 
de tortura, 
lo que en la 
actualidad 
tarda hasta 
un año en 
concretarse.

La nulidad 
de la 
confesión 
ministerial y 
las pruebas 
que le 
deriven.

La parte 
que josa 
tardará en 
promedio 
un año 
después del 
10 de 
febrero de 
2022, en lo 
que resuelve 
nuevamente 
el asunto 
para saber 
si su 
confesión 
es nula.

En la misma 
sentencia 
de amparo 
directo o el 
recurso de 
revisión, al 
examinar 
otras 
violaciones 
se 
determina si 
es nula o no 
la confesión 
y las 
pruebas que 
le derivan.

Nulidad de 
la confesión 
y las 
pruebas 
derivadas.

La solución 
sobre la 
validez de 
la confesión 
y pruebas 
relativas es 
inmediata, 
es decir, se 
decretaría el 
10 de 
febrero de 
2022.

Este ejercicio no arroja un resultado abstracto o infructuoso, por el contrario, permite 
identificar el efecto útil y esencial de que una persona, a quien se anula de 
manera inmediata una confesión y las pruebas que le derivan, puede obtener 
una administración de justicia más pronta y expedita, a diferencia de lo que 
ocurre si se ordena la investigación de la existencia de tortura.

Los beneficios son palpables, ya que si la base de la acusación descansa consis
tentemente en la prueba confesional, en el caso de considerar preferente el 
estudio de la tortura, de agotarse la investigación relativa meses o más de un 
año después, cuando se dicte la sentencia, se agote el recurso de apelación 
y el juicio de amparo directo, la parte quejosa podría obtener una libertad, 
reitero, un tiempo considerable después del hipotético caso de exami
narse esa afectación en la resolución de diez de febrero de dos mil 
veintidós.

En cambio, si se determina de inmediato la nulidad de la confesión y las pruebas 
que le derivan al actualizarse una distinta afectación a derechos humanos, 
como los casos que ya mencioné, entonces la persona sentenciada obten
dría una libertad inmediata en la sentencia de diez de febrero de dos 
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mil veintidós, lo cual favorece una administración de justicia pronta y 
expedida.

Esta afirmación sigue la lógica del criterio que de manera reciente la Primera Sala 
adoptó al resolver el amparo directo en revisión 3147/2021 en el cual se pre
cisó que si la confesión ministerial es nula por otro motivo, no es necesario 
reponer el procedimien to para investigar sobre la tortura.4

Considero que la determinación de reponer el procedimien to es una de las decisio
nes menos de seables por la cantidad de recursos materiales y humanos que 
se ven afectados, no sólo dentro de la administración de justicia, también en 
las partes que intervienen en los procesos judiciales.

Especialmente, porque como lo precisé, aun en la actualidad cumplir con la inves
tigación de hechos de tortura dentro de un proceso penal de corte tradicional 
requiere de varios meses antes de llegar a una conclusión al respecto.

En mi opinión, esta Primera Sala no debió descartar sin más el estudio de los temas 
de constitucionalidad referidos (ilegalidad en la detención y puesta a dispo
sición sin demora), por el contrario, debió analizar si lo alegado por el quejoso 
pudiera generar un tema de constitucionalidad. Si ello ocurriera, y el reclamo 
resultara fundado y apto para anular las pruebas de autoincriminación relati
vas, considero que sería innecesario ordenar al Tribunal Colegiado que apli
que la doctrina constitucional sobre tortura y que disponga la reposición del 
procedimien to para examinar los hechos del caso.

Dicho entendimien to es congruente con el contenido del ar tícu lo 189 de la Ley de 
Amparo, que establece la prelación en el estudio de los conceptos de violación 
o agravios fundados, pues debe darse preferencia a aquellos que producen 
un mayor beneficio, que en este caso se traduciría en evitar una reposición 
del procedimien to que, por sus efectos, además de producir un retraso en la 
impartición de justicia, resultaría infructuosa. Particularmente porque se trata 
de casos en materia penal, en donde la nulidad de esas pruebas podría ge
nerar la emisión de un fallo absolutorio, lo que indudablemente se convertiría 
en un beneficio inmejorable en la situación jurídica de la parte quejosa.5

4 Resuelto en sesión del 26 de enero de 2022 por mayoría de 3 votos de los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho a emitir voto concurrente y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, así como de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat (Ponente). La Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández y el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo votaron en contra.
5 Ar tícu lo 189. El órgano jurisdiccional de amparo procederá al estudio de los conceptos de viola
ción atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en todo caso el estudio de aquellos que, de 
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Así, considero que la afirmación de que el análisis de los alegatos de tortura es una 
cuestión de estudio preferente podría acarrear, en este tipo de casos, una in
de seable e innecesaria reposición del procedimien to y con ello generar un 
retraso importante en la impartición de justicia, especialmente si ello implica 
que la persona procesada continúe privada de la libertad. Razón por la que 
no puedo compartirla.

No obstante, voté a favor de la propuesta porque considero que el Tribunal Cole
giado analizó los reclamos sobre ilegal detención y demora en la puesta a 
disposición en un ámbito de legalidad, ponderando las circunstancias del 
caso y, por ello, sólo constituyó un tema de constitucionalidad del alegato de 
tortura de la parte quejosa y su coimpu tado, pero no comparto que el aná
lisis sobre la denuncia de tortura sea en todos los casos de estudio pre
ferente porque no siempre constituye el mayor beneficio que la parte 
quejosa puede alcanzar.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en el am
paro directo en revisión 2926/2022.

El Ministro JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO al participar en la resolución 
del Amparo Directo en Revisión 2926/2022 formula el presente

VOTO CONCURRENTE

Emito el presente voto con la intención de separarme de algunas de las considera
ciones que se sostienen en la sentencia que nos ocupa.

El examen de constitucionalidad se centró en el tema del derecho a no ser sujeto 
de tortura del quejoso y del coinculpado, y como fruto del análisis de la eje
cutoria de mérito, se llegó a la conclusión que el Tribunal Colegiado inadvirtió 
los señalamien tos vinculados con el tópico de tortura.

resultar fundados, redunden en el mayor beneficio para el quejoso. En todas las materias, se privi
legiará el estudio de los conceptos de violación de fondo por encima de los de procedimien to y 
forma, a menos que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el quejoso.
En los asuntos del orden penal, cuando se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera 
derivarse la extinción de la acción persecutoria o la inocencia del quejoso, se le dará preferencia al 
estudio de aquéllas aún de oficio.
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La incorrección se hace consistir en que revirtió la carga de la prueba y de satendió 
la doctrina de sarrollada en relación al derecho a no ser sujeto de tortura del 
coinculpado.

En ese contexto, esta Primera Sala ordenó devolver los autos al Tribunal Colegiado 
del conocimien to, para el efecto de que analice nuevamente el argumento del 
que joso relacionado con la existencia de tortura en su contra, así como el ar
gumento del quejoso relacionado con la tortura de su coimpu tado, ajustando 
su criterio a los lineamien tos constitucionales establecidos en la presente 
sentencia.

No obstante lo anterior, no puede soslayarse que la doctrina aplicada con relación 
a la tortura lleva implícitos los lineamien tos de la prueba ilícita, que abarcan 
la anulación irrestricta de las pruebas relacionadas o derivadas de la corres
pondiente violación.

Directriz con la que no estoy de acuerdo, pues se soslaya que esta Primera Sala, 
al resolver el Amparo Directo en Revisión 6564/2015, en sesión de dieciocho 
de mayo de dos mil dieciséis,1 determinó que, partiendo de la base que los 
efectos de la prueba ilícita no son ilimitados, la violación al derecho funda
mental a no ser objeto de tortura, en el ámbito de proceso penal, impacta 
única y exclusivamente sobre la confesión que en su caso hubiera rendido el 
inculpado, o bien, en las declaraciones o alguna otra clase de información 
autoincriminatoria; por tanto, cuando no existe el reconocimien to de los he
chos que se impu tan, sea por negativa o abstención de declarar, a ningún 
sentido práctico conducía la reposición del procedimien to para que se inves
tigara la correspondiente denuncia de tortura, al no tener consecuencias pro
cesales, precisamente por no haber confesión o pruebas que deriven de los 
actos de tortura que se tuvieran que excluir.

Por tanto, considero que para el caso de que se tenga por acreditada la tortura 
luego de la reposición del procedimien to, no hay razón para seguir sostenien
do el criterio de los efectos expansivos o la anulación irrestricta de todas las 

1 Votación: Mayoría de tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo (Ponente), en contra de los votos emitidos por los Ministros: 
Norma Lucía Piña Hernández, y Presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reservó su dere
cho a formular voto particular. Criterio al que se sumó la Ministra Norma Lucia Piña Hernández, al 
resolver los amparos en revisión 6160/2016, 5391/2015, 6295/2015, 6086/2016, y 7372/2016; y por 
tanto, se integró la correspondiente jurisprudencia de rubro: "TORTURA. ES INNECESARIO REPO
NER EL PROCEDIMIEN TO CUANDO NO EXISTA CONFESIÓN DE LOS HECHOS IMPU TADOS O 
CUALQUIER ACTO QUE CONLLEVE AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO."
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pruebas relacionadas o derivadas de la correspondiente violación de derechos 
fundamentales, sino que única y exclusivamente se debe excluir del ma terial 
probatorio la confesión de los hechos del inculpado, o en su caso, la informa
ción autoincriminatoria que se hubiera obtenido con motivo de la tortura.

En relación con el tópico de tortura del coinculpado, también discrepo del criterio 
de la mayoría. La esencia de mi discrepancia es que en el amparo no se debe 
resolver sobre la violación de derechos humanos de terceras personas al no 
afectar directamente la esfera jurídica del quejoso, además de atentar contra 
los principios esenciales del amparo, en especial la relatividad de las senten
cias, instancia de parte agraviada y agravio personal y directo.

En esa medida, considerando que los razonamien tos transcritos en el presente 
VOTO CONCURRENTE, resultan irrelevantes para cambiar el sentido del fallo, 
sólo reitero mi decisión, siempre respetuosa del criterio de mis compañeros, 
señora Ministra y señores Ministros de esta Primera Sala, de separarme de los 
argumentos de la mayoría relativos al citado tema.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TORTURA. CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU COIMPU TADO 
FUE TOR TURADO PARA HACER IMPU TACIONES EN SU CONTRA, SU AR
GUMENTO DEBE ANALIZARSE CONSTITUCIONALMENTE CON BASE 
EN EL DERECHO HUMANO A SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS 
LÍCITAS, A LA LUZ DE LOS ESTÁNDARES DEL DEBIDO PROCESO.

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo directo contra la sentencia 
penal definitiva dictada en su contra, en el que adujo que la declaración 
ministerial de su coinculpado debía ser excluida del material probatorio con 
el que fue juzgado, al haber sido obtenida mediante actos de tortura para 
incriminarle. El tribunal colegiado de circuito omitió pronunciarse al respec
to y convalidó la decisión de la autoridad responsable de valorar esa prue
ba de cargo en su perjuicio. En contra de esa determinación, el quejoso 
interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: Cuando una persona penalmente procesada alega que su 
coimpu tado fue torturado para obtener una declaración en su perjuicio, ese 
planteamien to es susceptible de ser analizado bajo los estándares aplica
bles en la materia. El derecho humano cuya violación se alega es el de ser 
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juzgado a partir de pruebas obtenidas lícitamente y su exigencia es la que 
permite activar el juicio de amparo. De este modo, si la autoridad judicial 
advierte que existe ese posible impacto procesal perjudicial, ya sea porque 
el tema esté explícitamente planteado o, en suplencia de la queja, debe 
analizarlo a la luz de los estándares del debido proceso. La acreditación 
de la tortura implicaría la invalidez de la prueba obtenida ilícitamente.

Justificación: Al resolver el amparo directo en revisión 807/2020, esta Pri
mera Sala determinó que, aunque los coimpu tados no son parte en la rela
ción jurídicoprocesal en el juicio de amparo, la información que aportan 
puede tener impacto en el proceso penal instaurado en contra del inculpa
do que promovió dicho juicio. Esto es, el maltrato bien puede afectar pro
cesalmente a quien lo padece de manera directa, por ejemplo, cuando el 
inculpado admite haber participado en la comisión de un delito con tal de 
que cese su tormento, pero también puede generar consecuencias proce
sales para quien no lo recibe personal y directamente. Esto ocurre, precisa
mente, cuando la acusación de un impu tado pretende basarse en el material 
probatorio que la tortura de otro permitió producir. De esta manera, el plan
teamien to respecto a que la tortura de sus coimpu tados generó pruebas 
que lo incriminaron, debe ser analizado constitucionalmente al ser un alegato 
sobre el derecho humano a ser juzgado a partir de pruebas lícitas y tiene 
una estrecha relación con el derecho de defensa, el principio de presunción 
de inocencia y, en general, con el debido proceso.

1a./J. 120/2024 (11a.)

Amparo directo en revisión 2926/2022. 23 de noviembre de 2022. Cinco votos de 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para for
mular voto concurrente, de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el que se 
separa de las consideraciones contenidas en la presente tesis, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto con
currente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto 
Mosqueda Velázquez.

Tesis de jurisprudencia 120/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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TORTURA DEL COIMPU TADO. LA PRUEBA OBTENIDA POR ESTA VÍA 
NO PUEDE SER VALORADA EN EL PROCESO PENAL DEL INCULPADO, 
PUES SU CONTENIDO NUNCA ES FIABLE NI TIENE VÍNCU LO LÓGICO 
CON LA VERDAD MATERIAL.

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo directo contra la sentencia 
penal definitiva dictada en su contra, en el que adujo que la declaración 
ministerial de su coinculpado debía ser excluida del material probatorio con 
el que fue juzgado, al haber sido obtenida mediante actos de tortura para 
incriminarle. El tribunal colegiado de circuito omitió pronunciarse al respec
to y convalidó la decisión de la autoridad responsable de valorar esa prue
ba de cargo en su perjuicio. En contra de esa determinación, el quejoso 
interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: No debe validarse una prueba obtenida por vía de tortura 
simplemente porque no es posible asignarle crédito alguno a la información 
que pretende aportar, pues no es fiable ni tiene un víncu lo lógico con la ver
dad material. La tortura, además de constituir una violación per se a la dig
nidad humana, jamás puede tener utilidad; no es susceptible de producir 
información confiable porque, ante el dolor, las personas son capaces de 
crear ficciones propias o ajenas, con tal de que éste se dé por terminado 
lo antes posible. De esta manera, si la declaración del coimpu tado en la 
que realiza impu taciones directas respecto a la responsabilidad penal de 
la persona inculpada es obtenida mediante tortura, debe ser excluida como 
prueba de cargo.

Justificación: Al resolver el amparo directo en revisión 807/2020, esta Pri
mera Sala determinó que la tortura del coimpu tado no sólo debe entenderse 
como la afectación a la integridad personal de quien la resintió directamente, 
sino que también puede constituir una violación grave de derechos huma
nos del impu tado quejoso que no padeció los actos alegados, pues con 
base en ella se ingresa al proceso penal una prueba posiblemente afectada 
de ilicitud, lo que consumaría una violación a su derecho al debido proceso. 
Esta conclusión deriva de reconocer un escenario perfectamente plausible; 
a saber, que las pruebas obtenidas por medio de la tortura pueden, de 
hecho, afectar de forma incriminatoria tanto a quien es directamente tortu
rado como a otras personas. Quienes ejecutan actos de tortura lo hacen 
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con el objetivo de producir información incriminatoria susceptible de per
judicar a cualquier persona que se elija acusar, con independencia de cuál 
sea su estatus procesal. Así como una persona sujeta a tortura puede aceptar 
haber cometido hechos que en realidad no cometió con tal de evitar más 
sufrimien to, lo mismo ocurre cuando esa persona es presionada para inculpar 
a alguien más. La vulnerabilidad frente al dolor puede llevar a cualquiera a 
atribuir hechos a terceros sin fundamento alguno, sobre todo si este acto 
de reconocimien to se ofrece como un escape efectivo a ese tormento.

1a./J. 119/2024 (11a.)

Amparo directo en revisión 2926/2022. 23 de noviembre de 2022. Cinco votos de 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para for
mular voto concurrente, de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carran
cá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el que 
se separa de las consideraciones contenidas en la presente tesis, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José 
Alberto Mosqueda Velázquez.

Tesis de jurisprudencia 119/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD JUDICIAL CUANDO EL 
QUEJOSO ALEGA QUE SU COIMPU TADO FUE TORTURADO PARA 
HACER IMPU TACIONES EN SU CONTRA.

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo directo contra la sentencia 
penal definitiva dictada en su contra, en el que adujo que la declaración 
ministerial de su coinculpado debía ser excluida del material probatorio con 
el que fue juzgado, al haber sido obtenida mediante actos de tortura para 
incriminarle. El tribunal colegiado de circuito omitió pronunciarse al respec
to y convalidó la decisión de la autoridad responsable de valorar esa prue
ba de cargo en su perjuicio. En contra de esa determinación, el quejoso 
interpuso recurso de revisión.
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Criterio jurídico: Ante el alegato de tortura de un coimpu tado, la autoridad 
judicial que conoce del proceso penal deberá realizar un análisis oficioso 
de los elementos disponibles hasta la etapa procesal en que se actúa. Si 
la autoridad cuenta con elementos suficientes para establecer la existencia 
de tortura del coimpu tado, deberá emprender un estudio escrupuloso de 
los elementos probatorios aportados por éste que deriven directa o indirecta
mente de la tortura infligida, únicamente en cuanto sustenten la impu tación 
hacia el quejoso, al tenor de los parámetros constitucionales fijados en las 
reglas de exclusión de la prueba ilícita. Por el contrario, si la autoridad judi cial 
estima que la evidencia disponible para acreditar razonablemente dichos 
actos es insuficiente, deberá emprender la investigación correspondiente.

Justificación: Al resolver el amparo directo en revisión 807/2020, esta Pri
mera Sala determinó que las autoridades tienen el deber de investigar de 
manera seria, imparcial y efectiva las violaciones a derechos humanos, en 
particular, a no ser objeto de tortura. Por tanto, si la tortura repercute en el 
derecho a un debido proceso, ante una denuncia de posibles actos de esta 
naturaleza, la autoridad judicial adquiere la obligación de investigarla. Así, para 
verificar la existencia de la tortura del coimpu tado, corresponde a la auto
ridad judicial la obtención y el aseguramien to de toda prueba que pueda 
servir para acreditar los actos de tortura alegados.

1a./J. 118/2024 (11a.)

Amparo directo en revisión 2926/2022. 23 de noviembre de 2022. Cinco votos de 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para for
mular voto concurrente, de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carran
cá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el que 
se separa de las consideraciones contenidas en la presente tesis, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José 
Alberto Mosqueda Velázquez.

Tesis de jurisprudencia 118/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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AMPARO DIRECTO PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO, COMO ÓRGANO ACU
SADOR, NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO COMO PARTE 
QUEJOSA.

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 441/2022. ENTRE LOS SUS
TENTADOS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO Y EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 10 DE ABRIL DE 2024. PONENTE: 
MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. SECRETARIO: 
JOSÉ ALBERTO MOSQUEDA VELÁZQUEZ.

ÍNDICE TEMÁTICO

Apartado Criterio y decisión Págs.

I. Antecedentes

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito contendiente denunció la contra
dicción de criterios suscitada.

2

II. Trámite Admisión y trámite ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

2

III. Competencia Esta Primera Sala es competente. 3

IV. Legitimación La denuncia fue presentada por parte legi 
timada.

4

V.
Consideraciones de los 
tribunales colegiados 
de circuito

Criterios sustentados por los órganos con   
tendientes. 

4
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VI. Existencia de la contra
dicción de criterios

La contradicción es existente. Los tribuna
les colegiados de circuito contendientes 
emitieron criterios opuestos sobre si el minis
terio público tiene legitimación para acudir 
al juicio de amparo directo en carácter de 
parte quejosa. 

9

VII. Estudio de fondo

Se determina que debe prevalecer con carác
ter de jurisprudencia la tesis de rubro: AM
PARO DIRECTO PENAL. EL MINISTERIO 
PÚBLICO, COMO ÓRGANO ACUSADOR, 
NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VERLO COMO PARTE QUEJOSA. 

14

VIII. Decisión

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de 
criterios denunciada.
SEGUNDO.—Debe prevalecer con carác
ter de jurisprudencia el criterio contenido 
en el último considerando de este fallo.
TERCERO.—De se publicidad a la tesis 
jurisprudencial que se sustenta en esta re
solución, en términos del ar tícu lo 219 de la 
Ley de Amparo.

25

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al 10 de abril de 2024, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la contradicción de criterios 441/2022, susci
tada entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 247/2021 y el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver al amparo 
directo 62/2020.

El problema jurídico a resolver por esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación consiste en determinar si la denunciada contradicción de 
criterios es existente para emitir un criterio que defina si el ministerio público, 
como órgano acusador, tiene legitimación para promover el juicio de amparo como 
parte quejosa.
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I. ANTECEDENTES

1. Denuncia de la contradicción. Mediante oficio recibido el 28 de diciembre 
de 2022 en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito denun
ció la contradicción de criterios, al resolver el amparo directo 247/2021, en el 
que determinó que el ministerio público no cuenta con interés legítimo ni jurídico 
para promover el juicio de amparo respecto de la resolución que declaró infundado 
el recurso de revocación hecho valer en contra de la resolución que de sechó el 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia que absolvió al acusado, 
y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver al 
amparo directo 62/2020, del que derivó la tesis de rubro: "AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE PROCESOS EN SALAS PENALES DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. TIENE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN LA RESOLUCIÓN QUE DECLARÓ INFUNDADO EL RECURSO 
DE REVOCACIÓN HECHO VALER EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN QUE 
TUVO POR NO ADMITIDO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA 
LA SENTENCIA QUE ABSUELVE AL ACUSADO, POR EXTEMPORÁNEO."1

II. TRÁMITE

2. Admisión y trámite ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Por auto de 5 de enero de 2023, la Ministra Presidenta de este Alto Tribunal 
admitió a trámite la denuncia de la contradicción de criterios 441/2022. Asimismo, 
ordenó que se remitiera el asunto para su estudio a esta Primera Sala con turno 
a la Ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y requirió las ejecutorias 
y que se informara si continuaban vigentes los criterios.

3. Trámite ante esta Primera Sala. Por acuerdo de 24 de enero de 2023, 
esta Primera Sala ordenó el envío de los autos a la Ponencia del Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena para la elaboración del proyecto de resolución.

1 Tesis I.9o.P.300 P (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, marzo de 2021, libro 84, 
tomo IV, página 2713.
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III. COMPETENCIA

4. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es com
petente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de criterios, de 
conformidad con los ar tícu los 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos;2 226, fracción II, de la Ley de 
Amparo;3 21, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción;4 así como los puntos Primero, Segundo, fracción V, Tercero y Sexto, del 
Acuerdo General 5/2013, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Esto, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de 
criterios suscitada entre tribunales colegiados de diversos circuitos, tramitada 
previo a la conformación de los Plenos Regionales;5 además, al tratarse de un 
asunto del orden penal, corresponde a la materia de la especialidad de esta 
Primera Sala y no se advierten motivos para la intervención del Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

IV. LEGITIMACIÓN

5. La presente denuncia de contradicción de criterios proviene de parte 
legitimada, toda vez que fue formulada por uno de los tribunales colegiados de 
circuito contendientes, de conformidad con los ar tícu los 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 227, fracción 
II, de la Ley de Amparo.

2 En su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de marzo de 
2021, y de conformidad con su ar tícu lo tercero transitorio; en virtud de que a la fecha en que sed 
admitió el presente asunto, aún no se surtía la competencia de los Plenos Regionales, prevista en el 
ar tícu lo 42, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
3 En su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de junio de 
2021, por las razones expresadas.
4 Ibidem.
5 Acuerdo General 108/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, deno
minación e inicio de funciones de los Plenos regionales de las Regiones CentroNorte y CentroSur, 
así como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio.
Ar tícu lo 4. Inicio de funciones. Los Plenos Regionales de la Región CentroNorte y los Plenos Regio
nales de la Región CentroSur iniciarán funciones el 16 de enero de 2023.
Ver la contradicción de criterios 210/2022, resuelta el 28 de junio de 2023 por el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
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V. CONSIDERACIONES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

6. Para verificar la existencia de la contradicción entre los criterios que 
sustentaron los referidos tribunales colegiados de circuito, es necesario hacer 
una breve relatoría de los antecedentes de los asuntos que cada uno de ellos 
resolvió, así como de las cuestiones jurídicas relevantes que motivaron sus res
pectivas posturas.

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigé
simo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 247/2021:

7. En los antecedentes procesales, el ministerio público (parte quejosa en 
el juicio de amparo del cual derivó este criterio) interpuso recurso de apelación 
en contra de una sentencia absolutoria dictada a los acusados.

8. El tribunal de apelación de sechó por extemporáneo el recurso de apelación.

9. Nuevamente inconforme, el ministerio público interpuso recurso de revocación 
en contra de la determinación anterior, el cual fue declarado infundado por el tribu
nal de alzada. Esta es la resolución que constituye el acto reclamado en el juicio 
de amparo directo promovido por el ministerio público, como parte quejosa.

10. El tribunal colegiado de circuito decretó el sobreseimien to en el juicio, 
con fundamento en el ar tícu lo 63, fracción V, de la Ley de Amparo, al tener por 
actualizada la causal de improcedencia prevista en la fracción XXIII del ar tícu lo 
61, en relación con los ar tícu los 5, fracción I, y 7, todos de la Ley de Amparo.

11. Por un lado, explicó que el ministerio público no cuenta con interés legítimo 
para promover el juicio de amparo, pues como autoridad nunca puede invocarlo, 
tal como lo dispone expresamente el ar tícu lo 5o.

12. Por otro, señaló que el ministerio público tampoco cuenta con interés 
jurídico en el proceso penal, dado que, como autoridad en el mismo, no es titular 
ni goza de los derechos humanos reconocidos por la Constitución en favor de las 
personas inmersas en el proceso penal.

13. Explicó que, conforme a lo dispuesto en el párrafo cuarto, fracción I, 
del ar tícu lo 5o. de la Ley de Amparo, tratándose de actos o resoluciones prove
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nientes de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso 
deberá ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal 
y directa, es decir, contar con interés jurídico. Asimismo, el segundo párrafo de 
dicho numeral establece que la autoridad no puede invocar interés legítimo.

14. A su vez, de conformidad con el ar tícu lo 103 de la Constitución, el juicio de 
amparo tiene por único objeto proteger los derechos fundamentales reconocidos 
en la propia Constitución y los tratados internacionales, en contra de los actos 
de autoridad. Asimismo, el ar tícu lo 107 de la Constitución establece que la proceden
cia del juicio de amparo requiere solicitud de parte agraviada, lo que implica que 
quien promueva el juicio deberá ser titular de algún derecho fundamental que se 
estime vulnerado por el acto de autoridad.

15. En este sentido, el juicio de amparo fue concebido como un medio de 
defensa constitucional para proteger a las particulares contra la acción del Estado 
que sea perjudicial a los derechos humanos, los cuales constituyen auténticas 
restricciones al poder público. De ahí que los órganos del Estado, por regla 
general, no se encuentran legitimados para promover el juicio de amparo, pues 
no son titulares de derechos humanos.

16. Sin embargo, señaló que existe la posibilidad de que las autoridades 
acudan al juicio de amparo, contemplada en el ar tícu lo 7, primer párrafo, de la 
Ley de Amparo. Este precepto permite que las personas morales de derecho 
público pueden ejercer, excepcionalmente, la acción constitucional en los casos 
en que la ley o el acto que reclamen afecten sus intereses patrimoniales, en 
relaciones en que se ubiquen en un plano de igualdad con los particulares; lo 
cual, debe interpretarse en el sentido de que esa afectación se da únicamente 
cuando aquéllas realicen actividades con el carácter de personas de derecho 
privado, pero no cuando lo hacen en ejercicio de sus atribuciones propias inves
tidas de imperio.6

6 Apoyó sus razonamien tos en la jurisprudencia 2a./J. 105/2014 (10a.), sustentada por la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte, de rubro: "LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA TIENE LA 
FEDERACIÓN PARA PROMOVERLO, POR CONDUCTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚ
BLICA Y/O DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONJUNTA O 
SEPARADAMENTE, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL AGRARIO QUE RE
SUELVE UN JUICIO EN EL QUE PARTICIPA SIN ATRIBUTOS DE AUTORIDAD Y EN DEFENSA DE 
SU PATRIMONIO.", Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, noviembre de 2014, libro 12,
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17. Así, precisó que el ministerio público no tiene interés jurídico, pues no 
puede considerarse que sea titular de un derecho público subjetivo ni que ostente 
una afectación real y actual a su esfera jurídica de manera directa. Por el con
trario, por mandato constitucional el ministerio público es la autoridad encargada 
de la persecución penal.

18. Por ello, al no poder reconocerse que el ministerio público pueda tener 
interés legítimo, como tampoco jurídico al promover como órgano acusador, 
concluyó que no tenía legitimación para promover juicio de amparo directo como 
parte quejosa en esta materia.

Criterio del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 62/2020:

19. En los antecedentes procesales, el ministerio público (parte quejosa en 
el juicio de amparo directo del cual derivó este criterio) interpuso recurso de 
apelación en contra de una sentencia de primera instancia que absolvió a los 
acusados.

20. El tribunal de apelación de sechó por extemporáneo el recurso de ape
lación interpuesto por el ministerio público.

21. Nuevamente inconforme, el ministerio público interpuso recurso de re
vocación en contra de la determinación anterior, el cual fue declarado infundado 
por el tribunal de alzada. Esta es la resolución que constituye el acto reclamado 
en el juicio de amparo directo promovido por el ministerio público como parte 
quejosa.

22. El tribunal de amparo precisó que el ministerio público sí tiene legitima
ción, puesto que reclama la resolución por la que se declaró infundado el recurso 

tomo I, página 1106; y jurisprudencia III.1o.P. J/1 (10a.), sustentada por los tribunales colegiados 
de circuito, de rubro: "MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA SALA RESPONSABLE. CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO POR PROPIO DERE
CHO O EN REPRESENTACIÓN DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO O LA SOCIEDAD EN 
GENERAL, SALVO LOS CASOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA.", Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Libro 51, Febrero de 2018, Tomo III, página 1318.
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de revocación que hizo valer en contra del auto que de sechó por extemporánea 
su apelación en contra de la sentencia absolutoria.

23. Lo anterior, porque dicho acto reclamado afecta directamente sus de
rechos subjetivos. Textualmente precisó:

(…) el acto que se reclama en este juicio de amparo fue dictado respecto 
de una petición del agente del Ministerio Público, por lo que, al no serle favorable, 
afecta directamente sus derechos subjetivos, y por lo mismo sí tiene legitimación 
para promover el juicio de amparo uniinstancial, sin que con ello se acepte que 
el Ministerio Público tenga legitimación para promover juicio de amparo en contra 
de sentencias definitivas en donde no se afecten derechos subjetivos de cuya 
representación es titular, pues se insiste en el caso no se está reclamando sen
tencia definitiva alguna.7

24. Así, declaró fundados los conceptos de violación del ministerio público, 
por lo que le concedió el amparo.

25. Del criterio anterior, emitió la tesis I.9o.P.300 P (10a.), de rubro: "AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE PROCESOS EN 
SALAS PENALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA RESOLUCIÓN QUE DECLARÓ 
INFUNDADO EL RECURSO DE REVOCACIÓN HECHO VALER EN CONTRA DE 
LA DETERMINACIÓN QUE TUVO POR NO ADMITIDO EL RECURSO DE APE
LACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA QUE ABSUELVE AL ACU
SADO, POR EXTEMPORÁNEO."8

VI. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS

26. Para verificar la existencia de la presente contradicción de criterios, 
esta Primera Sala se apoya en el criterio sustentado por el Pleno al resolver la 

7 Sentencia en el amparo directo penal 62/2020, página 21.
8 Tesis I.9o.P.300 P (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, marzo de 2021, libro 84, 
tomo IV, página 2713.
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contradicción de tesis 36/2007PL,9 en la que se estableció que la existencia de 
la contradicción de criterios debe estar condicionada a que en las sentencias 
que se pronuncien:

i. Se sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y

ii. Dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

9 De dicha contradicción de tesis emanó la jurisprudencia P./J. 72/2010, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXII, agosto de 2010, página: 7, de rubro y texto: "CONTRADIC
CIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS 
JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES. De los
ar tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A 
de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito 
en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar 
que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la dis
crepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto 
del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia 
P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la 
existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

998  Julio 2024

27. Así, la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a las personas, pues para ello fue creada la figura jurídica 
de la contradicción de criterios en la Constitución.

28. A su vez, esta Primera Sala10 ha determinado que para que exista opo
sición de posturas entre tribunales colegiados de circuito, se debe verificar:

la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."
10 Cobra aplicación para ello la jurisprudencia 1a./J. 22/2010, de esta Primera Sala, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, tomo XXXI, marzo de 2010, página 
122, de rubro y texto: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA. Si se toma en cuenta que la finalidad última de la 
contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más 
tribunales colegiados de circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las 
cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de 
tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales conten
dientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que 
fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamien to 
en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya 
sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la 
formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es 
preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
Asimismo, tiene aplicación la jurisprudencia 1a./J. 23/2010, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXI, marzo de 2010, página 123, de esta Primera Sala, de rubro y 
texto: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. FINALIDAD 
Y CONCEPTO. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007PL, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia 
P./J. 26/2001, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.". Así, de un nuevo análisis al contenido de los ar tícu los 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197A de la Ley de 
Amparo, la Primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto "contradictorio" 
ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, sino 
de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. En efecto, la 
condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia 
de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurí
dica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determinadas en los casos 
resueltos por los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpretativos 
involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún 
razonamien to de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir
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i. Que los tribunales hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que, 
apoyados de su arbitrio judicial, efectuaran un ejercicio interpretativo adoptando 
cualquier método;

ii. Que entre los ejercicios interpretativos efectuados por los órganos juris
diccionales haya, al menos, un razonamien to que verse sobre un mismo problema 
jurídico ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general; y

iii. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación 
a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

29. Al respecto, se debe precisar que la indicada disparidad está condi
cionada simplemente a que los citados tribunales sostengan criterios discrepan
tes, es decir, decisiones interpretativas encontradas sobre un mismo punto de 
derecho, sin necesidad de que las cuestiones fácticas sean idénticas o de que 
tales criterios hayan alcanzado el rango de jurisprudencia.

30. Bajo el marco jurídico precedente, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que, en el caso, sí se cumplen los requisitos que 
dan lugar a la existencia de la contradicción de criterios, en el orden siguiente:

31. 1o. Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. A juicio de esta Primera 
Sala, al resolver las cuestiones litigiosas, los tribunales colegiados de circuito 
contendientes realizaron un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada, tal como quedó advertido de las consideraciones reseñadas en el 
apartado de consideraciones de los tribunales colegiados de circuito de la pre
sente resolución.

diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. Por ello, en las contradicciones 
de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a 
reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación 
legal y libre de los tribunales contendientes."
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32. En efecto, ambos tribunales colegiados se pronunciaron sobre cuestio
nes litigiosas que fueron sometidas a su consideración y recurrieron a su arbitrio 
judicial para determinar si el ministerio público se encuentra legitimado para 
promover juicio de amparo directo en carácter de parte quejosa.

33. 2o. Punto de toque y discrepancia entre los criterios interpretativos. 
Bajo los datos destacados en el punto precedente, esta Primera Sala también 
advierte que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales cole
giados de circuito se ha dado un punto de toque, pues sendos tribunales fijaron 
posturas diametralmente opuestas sobre si el ministerio público tiene legitimación 
para acudir al juicio de amparo directo como parte quejosa en el proceso penal, 
respecto de la resolución que declaró infundado el recurso de revocación hecho 
valer en contra de la resolución que de sechó por extemporáneo el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia que absolvió al acusado.

34. Para el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito, el ministerio público no cuenta con legitimación 
para promover el juicio de amparo, puesto que carece de interés tanto legítimo 
como jurídico. Estableció que, conforme a lo dispuesto en el párrafo cuarto, 
fracción I, del ar tícu lo 5o. de la Ley de Amparo, tratándose de resoluciones juris
diccionales, la parte quejosa deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo 
que se afecte de manera personal y directa; es decir, contar con interés jurídico. 
Asimismo, el segundo párrafo de dicho ar tícu lo establece que la autoridad pública 
no puede invocar interés legítimo.

35. Precisó que el ministerio público, como órgano encargado de investigar 
los delitos y ejercitar la acción penal ante los tribunales, no puede considerarse 
que sea titular de un derecho público subjetivo ni que, con motivo de ello, pueda 
ostentar una afectación real y actual a su esfera jurídica de manera directa.

36. Así, determinó que se actualizaba la causal de improcedencia prevista 
en la fracción XXIII del ar tícu lo 61, en relación con los ar tícu los 5o., fracción I, y 7, 
todos de la Ley de Amparo, por lo que decretó el sobreseimien to en el juicio.

37. En cambio, para el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito el ministerio público sí tenía legitimación en el caso, al reclamar 
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la resolución por la que se declaró infundado el recurso de revocación que hizo 
valer en contra del auto que de sechó por extemporánea su apelación en contra 
de la sentencia absolutoria. Lo anterior porque, al no serle favorable, la resolución 
afecta directamente sus derechos subjetivos y por lo mismo, sí tiene legitimación para 
promover el juicio de amparo.

38. Por tanto, al analizar el mismo supuesto de impugnación del ministerio 
público, los tribunales colegiados de circuito llegaron a determinaciones contra
rias respecto a si el ministerio público puede tener interés jurídico para promover 
el juicio de amparo como titular de derechos subjetivos en el proceso penal.

39. 3o. Cuestionamien to que surge con motivo de la contradicción de 
criterios. Como puede observarse, de la discrepancia de los criterios anteriores, 
el tercer requisito también se satisface.

40. Las posturas divergentes de los tribunales colegiados de circuito con
tendientes generan ante esta Primera Sala una interrogante precisa que deberá 
ser resuelta para fijar la postura a seguir por los tribunales de amparo, sobre si 
el ministerio público, como órgano acusador, tiene legitimación para promover el 
juicio de amparo como parte quejosa.

VII. ESTUDIO DE FONDO

41. En principio, hay que destacar que en los juicios de amparo directo que 
originaron la contradicción de criterios denunciada, la materia de los actos recla
mados fue la misma: la resolución que declaró infundado el recurso de revocación 
interpuesto por el ministerio público en contra del auto que inadmite el recurso 
de apelación –también interpuesto por dicho órgano acusador– en contra de una 
sentencia absolutoria. A su vez, las resoluciones de los tribunales colegiados de 
circuito respecto de dichas determinaciones impugnadas fueron en sentido 
opuesto. Mientras que para un tribunal de amparo el ministerio público no se 
encuentra legitimado para promover juicio de amparo directo en carácter de parte 
quejosa, para el otro sí.

42. Así, corresponde a esta Primera Sala determinar la respuesta al cues
tionamien to jurídico planteado para que prevalezca con carácter de jurisprudencia 
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y defina si el ministerio público, como órgano acusador, se encuentra legitimado 
para acudir al juicio de amparo en carácter de parte quejosa.

43. Al resolver la contradicción de tesis 32/2020,11 esta Sala destacó que 
de diversos ordenamien tos nacionales e internacionales se desprende la obliga
ción del Estado de iniciar, sin dilación y con la debida diligencia, una investigación 
seria, imparcial y efectiva ante hechos posiblemente ilícitos. Esta investigación debe 
estar encaminada a esclarecer la verdad de lo ocurrido y a perseguir y sancionar 
a las personas responsables.

44. De acuerdo con el ar tícu lo 21 de la Constitución, esta función corres
ponde, de manera exclusiva, al ministerio público. Este órgano estatal se conci
be como representante social en el proceso penal y es, por tanto, el único que 
cuenta con estas facultades.12 Por la misma razón, la Constitución dispone que la 

11 Contradicción de tesis 32/2020, resuelta en sesión de 6 de abril de 2022, por mayoría de cuatro 
votos de la ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien se reservó su derecho a formular voto 
concurrente, y los ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente), y 
ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat, en contra del manifestado por el ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien se reservó su derecho a formular voto particular.
12 Ver la tesis 1a. CXCIII/2009, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 
XXX, noviembre de 2009, página 409, de rubro y texto: "MINISTERIO PÚBLICO. ES EL ÚNICO ÓRGANO 
DEL ESTADO COMPETENTE PARA FORMULAR E IMPULSAR LA ACUSACIÓN PENAL. Conforme a 
los ar tícu los 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministerio 
Público tiene a su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el único 
órgano estatal competente para formular e impulsar la acusación o impu tación delictiva. Así, la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por definición 
excluye a la judicial. Esto es, los ar tícu los constitucionales aludidos deben leerse en el sentido de que 
establecen obligaciones a cargo del Ministerio Público, de manera que la investigación y persecu
ción de los delitos no constituyen una prerrogativa a su cargo y, por tanto, no puede renunciar a su 
ejercicio, el cual es revisable en sede constitucional. Por otra parte, la posesión del monopolio no 
debe entenderse en el sentido de que la Constitución General de la República prohíbe la intervención 
de la víctima o del ofendido en el proceso penal como partes del mismo, en términos del ar tícu lo 20, 
apartado B, constitucional, pues el reconocimien to de este derecho coexiste con el indicado man
dato constitucional a cargo del Ministerio Público. Así, a nivel constitucional también se dispone que 
deben existir medios de defensa que posibiliten la intervención de la víctima o del ofendido para 
efectos de impugnar, por ejemplo, el no ejercicio de la acción penal. Es decir, la división competen
cial es clara en el sentido de que el único órgano del Estado facultado para intervenir como parte 
acusadora en un proceso penal es el Ministerio Público, en su carácter de representante social, y 
–de manera concomitante, aunque no necesaria– con la propia sociedad (cuando se trate de la 
víctima o el ofendido), en los términos que establece la propia Constitución Federal."
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actuación del ministerio público debe regirse por los principios de imparcialidad 
y objetividad.13

45. Así, de conformidad con el ar tícu lo 21 de la Constitución, el ministerio 
público ostenta el ius puniendi estatal, como órgano acusador en el proceso penal. 
En otras ocasiones esta Sala ha reconocido que, en un Estado democrático de 
derecho, dicho poder punitivo estatal debe ser sometido a límites precisos tales 
como el principio del bien jurídico de relevancia penal como eje rector, de lega
lidad, así como los principios de intervención mínima del Estado y de ultima ratio 
del derecho penal. Lo anterior, en armonía con los diversos principios rectores del 
proceso penal, tales como presunción de inocencia, defensa adecuada, debido 
proceso penal y prueba lícita, equilibrio e igualdad procesal.14

46. En efecto, en un modelo penal de corte garantista, la acción penal sólo 
encuentra legitimación cuando permite reducir las reacciones informales violentas 
de la sociedad ante la comisión de un delito. Esto es, la utilización de la herramienta 
estatal más invasiva –el ius puniendi– en un Estado democrático de derecho, 
sólo puede tener como finalidad legítima proteger al más débil.

47. De ahí que las garantías del debido proceso adquieran importancia 
superlativa: defensa adecuada, derecho de audiencia, presunción de inocencia, 
igualdad de armas, contradicción, inmediación; deben ser garantizados durante 
el proceso penal a fin de no colocar en una posición de desventaja a la persona 
impu tada que, ante la función acusadora del Estado en materia penal, es quien 
resiente el poder coercitivo más fuerte de todo el aparato estatal, lo que la coloca 
en particular condición de vulnerabilidad frente al órgano acusador.

13 Amparo en revisión 202/2013, resuelto en sesión de 26 de junio de 2013, por mayoría de cuatro 
votos de los Ministros y la Ministra: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
(Ponente), Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, Presidente de 
esta Primera Sala, con el voto en contra del Ministro José Ramón Cossío Díaz, quien se reservó su 
derecho de formular voto particular.
14 Amparo directo en revisión 4725/2018, resuelto en sesión de 18 de mayo de 2022, por mayoría de 
tres votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien se reserva su derecho a formular voto 
concurrente y aclaratorio, el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien se reserva su 
derecho a formular voto concurrente, y el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente). En contra de 
los emitidos por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y la Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos 
Farjat, quienes se reservan su derecho a formular voto particular.
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48. Ahora, en la contradicción de tesis 32/2020 referida, esta Sala precisó 
que la exclusiva facultad constitucional de investigación y persecución del delito 
del ministerio público no significa que sus actuaciones no sean supervisadas 
por la autoridad judicial,15 ni que para que alguna de ellas ocurra no se requiera 
autorización judicial,16 tal como lo mandata la Constitución.17 Sin embargo, la 
división de competencias es clara: la imposición de las penas es propia y exclusiva 
de la autoridad judicial, mientras que la investigación y persecución corresponde 
al ministerio público y sus auxiliaresperitos y policía de investigación, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de dicha función 
acusadora.

49. Luego de valorar los resultados de su investigación, el ministerio público 
debe determinar si corresponde ejercer acción penal ante las autoridades judi
ciales competentes e instar la actuación jurisdiccional, facultad que también 
resulta exclusiva del órgano acusador. Si bien en 2008 se añadió a la Constitución 
la posibilidad de los particulares de ejercer acción penal en determinados 

15 Ver la facultad de investigación 3/2006, dictamen discutido y resuelto por el Tribunal Pleno en 
sesión de 12 de febrero de 2009; en particular, las páginas 659 a 678.
16 Código Nacional de Procedimien tos Penales
Ar tícu lo 252. Actos de investigación que requieren autorización previa del Juez de control
Con excepción de los actos de investigación previstos en el ar tícu lo anterior, requieren de autoriza
ción previa del Juez de control todos los actos de investigación que impliquen afectación a derechos 
establecidos en la Constitución, así como los siguientes:
I. La exhumación de cadáveres;
II. Las órdenes de cateo;
III. La intervención de comunicaciones privadas y correspondencia;
IV. La toma de muestras de fluido corporal, vello o cabello, extracciones de sangre u otros análogos, 
cuando la persona requerida, excepto la víctima u ofendido, se niegue a proporcionar la misma;
V. El reconocimien to o examen físico de una persona cuando aquélla se niegue a ser examinada, y
VI. Las demás que señalen las leyes aplicables.
Ver también, por ejemplo, el amparo directo en revisión 502/2017, resuelto por esta Primera Sala en 
sesión de 22 de noviembre de 2017, por unanimidad de cuatro votos; asimismo, el amparo en revisión 
338/2012, resuelto por la Sala en sesión de 28 de enero de 2015, por unanimidad de cinco votos.
17 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Ar tícu lo 16. […]
Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma inmediata, y por 
cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de 
investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de los indicia
dos y de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones 
entre jueces y Ministerio Público y demás autoridades competentes. […]
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supuestos, incluso en estos casos, es el ministerio público quien conserva la 
competencia para llevar a cabo la investigación y persecución del delito.

50. De acuerdo con el Código Nacional de Procedimien tos Penales, el 
proceso penal ocurre en tres etapas: la de investigación, la intermedia o de 
preparación del juicio –que comprende desde la formulación de la impu tación 
hasta el auto de apertura a juicio– y la de juicio oral –que culmina con el dictado 
de la sentencia definitiva–.

51. La naturaleza e intervención del ministerio público en el procedimien to 
penal es distinta según el momento procesal. En un primer momento se dedica 
–como investigador– a la práctica de las diligencias necesarias para esclarecer 
los hechos presumiblemente constitutivos de delitos, para después –como ór
gano acusador–, ejercer acción penal ante una autoridad judicial, pues son los 
tribunales los responsables de determinar, con imparcialidad, la culpabilidad o 
inocencia de la persona impu tada.

52. Si bien, cada una de las fases en la etapa de investigación, inicial y com 
plementaria, tienen ciertas particularidades –que fueron de sarrolladas a detalle 
en el precedente referido–, debe entenderse la etapa de investigación como un 
continuo en el que, en todo momento, el ministerio público es el responsable de 
lo que en esa etapa ocurra, con independencia de que esta fase de la investiga
ción esté supervisada por la autoridad jurisdiccional. El propio Código Nacional 
de Procedimien tos Penales dispone que la investigación no se suspende, incluso 
mientras dure la audiencia inicial,18 momento en que se fija el plazo máximo para 
la investigación complementaria.

18 Ar tícu lo 211. Etapas del procedimien to penal
El procedimien to penal comprende las siguientes etapas:
I. La de investigación, que comprende las siguientes fases:
a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, querella u otro requisito 
equivalente y concluye cuando el impu tado queda a disposición del Juez de control para que se le 
formule impu tación, e
b) Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la impu tación y se agota 
una vez que se haya cerrado la investigación;
II. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación 
hasta el auto de apertura del juicio, y
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53. Así, en el proceso penal mexicano, el órgano ministerial es el encargado 
de esclarecer los hechos delictivos y, en su caso, instar la actuación de los tribu
nales, mientras que la autoridad judicial supervisa o revisa –según sea el caso– 
la investigación ministerial para asegurar –a priori o posteriori– que durante ella 
no se violen derechos humanos; decide sobre la existencia del delito y sobre la 
responsabilidad penal de la persona impu tada en su comisión, e impone las 
sanciones correspondientes de acuerdo con el marco legal.

54. Ahora, esta Sala ya ha determinado que es posible reclamar violaciones 
cometidas en la investigación, pues el juicio de amparo es la vía para hacer valer 
los derechos fundamentales reconocidos en nuestro sistema jurídico.19 De ahí 
que esta Sala haya ya determinado que el ministerio público guarda la calidad de 
autoridad para efectos del amparo, cuando en éste se reclaman actos u omisiones 
que le son atribuibles durante la fase de investigación complementaria.20

55. Bajo este razonamien to, el ministerio público, como órgano acusador, no 
tiene legitimación para acudir al juicio de amparo en carácter de parte quejosa 
pues, en este supuesto, no es titular de derecho subjetivo alguno del que pueda 
aducir vulneración en su perjuicio en el proceso penal.

III. La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia 
emitida por el Tribunal de enjuiciamien to.
La investigación no se interrumpe ni se suspende durante el tiempo en que se lleve a cabo la audiencia 
inicial hasta su conclusión o durante la víspera de la ejecución de una orden de aprehensión. El ejer
cicio de la acción inicia con la solicitud de citatorio a audiencia inicial, puesta a disposición del 
detenido ante la autoridad judicial o cuando se solicita la orden de aprehensión o comparecencia, 
con lo cual el Ministerio Público no perderá la dirección de la investigación.
19 Contradicción de tesis 446/2012, en sesión de 13 de noviembre de 2013, por mayoría de cuatro 
votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo, en contra del 
emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, por lo que hace a la competencia y por unanimidad 
de cinco votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Jorge 
Mario Pardo Rebolledo respecto del fondo.
20 Jurisprudencia 1a./J. 67/2022 (11a.), de rubro: "AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. EL MINISTERIO PÚBLICO TIENE ESE CARÁCTER CUANDO SE IMPUGNAN ACTOS U 
OMISIONES OCURRIDAS DURANTE LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA.", Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación. Libro 19, Noviembre de 2022, Tomo II, página 1290.
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56. En principio, no es constitucionalmente admisible que el ministerio público 
tenga derechos ni intereses propios que puedan verse afectados en el proceso 
penal como órgano acusador. Si bien, las resoluciones derivadas del mismo pueden 
ser adversas a su pretensión punitiva como órgano encargado de la persecución 
del delito, esto de ninguna manera corresponde a un derecho, ni siquiera un interés 
subjetivo, sino a su función principal en la estructura del Estado para ejercer el 
ius puniendi.

57. Incluso, su llamado carácter de representante social lo es sólo en relación 
con la función pública de la persecución del delito que le mandata la Constitu
ción. La calidad de representante social asignada al ministerio público delimita 
esta nominación a la función estatal que le es dada como órgano encargado por 
antonomasia del poder punitivo del Estado y de la persecución del delito y, pre
cisamente en dicha función, representa el interés de la sociedad; pero esto no 
significa que sea titular ni representante de los derechos humanos que están en 
juego en el proceso penal.

58. Por el contrario, para el derecho penal la función estatal punitiva es 
opuesta a la titularidad de derechos de las personas que ven afectadas sus 
vidas por el ius puniendi. Por tanto, al ministerio público no puede reconocérsele 
como titular de los derechos humanos susceptibles de ser afectados en el pro
ceso penal.

59. Si bien, una vez que el ministerio público ejercita la acción penal ante 
la autoridad jurisdiccional, se entiende que cuenta con carácter de parte proce
sal,21 lo cierto es que continúa en todo momento su facultad de persecución del 
delito y su función como órgano representante de la acusación; incluso, esta 
última no puede ser rebasada por el tribunal penal. Bajo esta condición, el minis
terio público no es titular ni representa los derechos humanos vinculados con el 
delito, sino que se encarga de la persecución de este último.

21 En ese sentido fue resuelta la Contradicción de tesis 89/2019, resuelto en sesión de 30 de octubre 
de 2019, por mayoría de tres votos de los señores Ministros: Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Juan Luis González Alcántara Carrancá (Ponente), en contra de 
los emitidos por los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien se reserva su derecho a formular 
voto particular; y Luis María Aguilar Morales.
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60. De conformidad con los ar tícu los 107, fracción I, de la Constitución y el 
diverso 5o., fracción I, de la Ley de Amparo, para promover juicio de amparo en 
carácter de parte quejosa, la promovente debe aducir ser titular de un derecho 
subjetivo susceptible de ser afectado por un acto u omisión de la autoridad, es 
decir, gozar de interés jurídico; lo cual, legitima a la parte agraviada para instar 
la acción constitucional.

61. Por lo anterior, legitimar al ministerio público para promover la acción 
de amparo en carácter de parte quejosa, implica desnaturalizar el juicio consti
tucional y contrariar su propósito como medio de protección y defensa de los 
derechos subjetivos de las personas frente a actos de autoridad.

62. Como se ha adelantado, lejos de que pudiera ser legítimo reconocer un 
medio de defensa constitucional a quien representa por antonomasia el poder 
punitivo del Estado, en materia penal se prevé justo lo contrario: la posibilidad 
de instar la acción constitucional y, aún más, dar la suplencia de la queja,22 en 
favor de las personas que aleguen violaciones de sus derechos fundamentales 
frente a actos de autoridad.

63. Sobre esta figura, esta Sala determinó que la suplencia de la queja es la 
búsqueda del equilibrio en el proceso penal, una suerte de nivelación previa a resolver 
la cuestión planteada, mediante la cual la persona juzgadora puede realizar los 
ajustes necesarios en la medida de las posibilidades del caso, con la finalidad de 
que las partes en el litigio puedan acceder al mismo de una forma más equitativa y, 
por ende, más justa, con relación al momento en que acudieron al proceso.23

22 Ar tícu lo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: (…)
III. En materia penal:
a) En favor del inculpado o sentenciado; y
b) En favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter de quejoso o adherente
23 Contradicción de tesis 240/2014, resuelta en sesión de 28 de enero de 2015, por mayoría de tres 
votos en cuanto al fondo del asunto de los Ministros: José Ramón Cossío Díaz (ponente), Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en contra de los emitidos por los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero.
De dicho asunto, surgió la jurisprudencia 1a./J. 9/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 20, Julio de 2015, Tomo I, página 635 de rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA
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64. Es clara pues la naturaleza de la acción constitucional y su suplencia 
en favor de las personas que, en una especial condición de vulnerabilidad frente 
al Estado, resienten actos de la autoridad, no así para darle más fuerza al órgano 
acusador en detrimento de los derechos de las personas afectadas en el proceso 
penal.

65. Incluso, esta Sala ya ha determinado que, si bien, el ministerio público 
puede ser tercero interesado, en términos del ar tícu lo 5o., fracción III, inciso e), 
de la Ley de Amparo, ello es insuficiente para conferirle el ejercicio de la acción de 
amparo adhesivo, pues carece del interés jurídico en que subsista el acto recla
mado, ya que no puede considerarse que sea titular de un derecho público 
subjetivo, ni que demuestre una afectación real y actual a su esfera jurídica en 
forma directa.24

66. Ahora, cierto es que, excepcionalmente, los entes públicos podrían 
aducir legitimación para instar al juicio de amparo. Sin embargo, esto sólo puede 
ser en los acotados supuestos que prevé el ar tícu lo 7o., primer párrafo, de la 
Ley de Amparo.25 Este precepto sólo permite que los entes públicos ejerzan 
excepcionalmente la acción constitucional en los casos en los que se encuentren 
en un plano de igualdad frente a los particulares.

DEFICIENTE. EL HECHO DE QUE EL AR TÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AM
PARO NO LA PREVÉ A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO ACUDE AL 
RECURSO DE REVISIÓN COMO TERCERO INTERESADO, NO IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN A 
LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES O CONVENCIONALES."
24 En ese sentido, Contradicción de tesis 331/2017, resuelta en sesión de 3 de octubre de 2018, por 
mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández (Presidenta y Ponente), en 
contra del voto emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, por lo que se refiere a la competen
cia y por unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.
De dicho asunto, surgió la jurisprudencia 1a./J. 12/2019 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 65, Abril de 2019, Tomo I, página 652, de rubro: "AMPARO ADHESIVO EN MATE
RIA PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL TRIBUNAL DE APELACIÓN RESPONSABLE, 
NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO."
25 Ar tícu lo 7o. La Federación, los Estados, el Distrito Federal, los municipios o cualquier persona 
moral pública podrán solicitar amparo por conducto de los servidores públicos o representantes que 
señalen las disposiciones aplicables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su 
patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con 
los particulares. (…)
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67. Pero no basta ese plano de coordinación para deducir que aquéllos 
están en posibilidad de acceder al juicio de amparo para reclamar cualquier 
decisión adoptada en esa clase de asuntos. Para ello, es indispensable acreditar 
que el acto de autoridad combatido les genera o podría generar una afectación 
de índole estrictamente patrimonial, atendiendo precisamente a lo dispuesto por 
el precepto referido de la Ley de Amparo.

68. En efecto, al resolver el amparo en revisión 921/2019,26 esta Sala explicó 
que, a diferencia de lo que ocurre en otro tipo de procedimien tos donde lo relevante 
son las prestaciones reclamadas, en los asuntos del orden penal la relación 
subyacente se determina en función de las afectaciones provocadas de manera 
directa por los hechos impu tados. En ese sentido, la principal directriz a considerar 
es la naturaleza del bien jurídico lesionado: si éste es de naturaleza patrimonial 
o económica, la persona moral oficial titular de aquél estará legitimada para 
acudir como ofendida al juicio de amparo.

69. En conclusión, el ministerio público como órgano acusador, no puede 
instar el juicio de amparo aduciendo violaciones de derechos que no le corres
ponden, aun cuando en sede judicial llegue a ser parte en el proceso penal, pues 
en éste actúa siempre como responsable del ius puniendi y no de los derechos 
relacionados con el delito que persigue. Lo contrario, implicaría desnaturalizar 
este medio de control constitucional y contrariar su propósito en la protección y 
defensa de los derechos humanos.

70. Por tanto, en el proceso penal la fiscalía no tiene legitimación para instar 
al juicio de amparo. Antes bien, podría tener carácter de autoridad para efectos 
del juicio de amparo –como referimos en líneas anteriores–.

71. De lo contrario, procederá el sobreseimien to en el juicio de amparo, con 
fundamento en el ar tícu lo 63, fracción V, de la Ley de Amparo, al actualizarse la 
causal de improcedencia prevista por la fracción XXIII, del ar tícu lo 61, en relación 
con los analizados ar tícu los 5o., fracción I, y 7o. de la propia ley reglamentaria.

26 Amparo en revisión 921/2019, resuelto en sesión de 11 de octubre de 2023, por unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien se reservó su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y 
el Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. La Ministra Ana Margarita Ríos Farjat estuvo ausente.
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VIII. DECISIÓN

72. De conformidad con las consideraciones que se han expuesto, se concluye 
que existe la contradicción de criterios denunciada, por lo que debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

AMPARO DIRECTO PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO, COMO ÓRGANO ACU
SADOR, NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO COMO PARTE 
QUEJOSA.

Hechos: Los tribunales contendientes llegaron a conclusiones opuestas 
sobre si el ministerio público se encuentra legitimado para promover el juicio de 
amparo directo en carácter de quejosa, respecto de la resolución que declaró 
infundado el recurso de revocación hecho valer en contra de la determinación 
que de sechó por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto en contra 
de la sentencia que absolvió al acusado.

Criterio jurídico: El ministerio público, como órgano acusador, no es titular 
ni representante de un derecho público subjetivo susceptible de ser afectado en el 
proceso penal, pues en todo momento mantiene la calidad de órgano encargado 
de la persecución del delito y la acusación; por tanto, no tiene legitimación para 
promover el juicio de amparo ni aun en el caso de determinaciones jurisdicciona
les adversas a su pretensión punitiva –como es la resolución que declara infun
dado el recurso de revocación hecho valer en contra de la inadmisión del recurso 
de apelación interpuesto contra la sentencia que absolvió al acusado–. Lo con
trario, implicaría desnaturalizar el juicio constitucional y contrariar su propósito 
como medio de protección y defensa de los derechos fundamentales de las per
sonas frente a actos de autoridad. Así, en dicho caso, procede el sobreseimien to 
en el juicio, con fundamento en el ar tícu lo 63, fracción V, de la Ley de Amparo, al 
actualizarse la causal de improcedencia prevista por la fracción XXIII del ar tícu lo 
61, en relación con los diversos 5o., fracción I, y 7o. del mismo ordenamien to.

Justificación: El ministerio público, como órgano acusador, ostenta el poder 
punitivo estatal, calidad que mantiene durante todo el proceso penal, en cum
plimien to a las funciones encomendadas por el ar tícu lo 21 de la Constitución. 
Aunque luego de la investigación del delito llegue a ser parte en el proceso 
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penal en sede judicial, lo cierto es que mantiene siempre la función pública de 
órgano encargado de la acusación, a grado tal que ésta no puede ser rebasada 
por el tribunal penal. Bajo esta condición, el ministerio público no es titular ni 
representa los derechos humanos vinculados con el delito. Incluso, el ministerio 
público se constituye como autoridad para efectos del juicio de amparo cuando 
en éste se reclaman actos u omisiones que le son reclamables por las personas 
justiciables. Así, si bien los entes públicos podrían aducir legitimación para instar 
al juicio de amparo, esto sólo puede ser en los acotados supuestos que prevé 
el ar tícu lo 7o., párrafo primero, de la Ley de Amparo. Este precepto sólo permite 
que los entes públicos ejerzan excepcionalmente la acción constitucional en los 
casos en los que se encuentren en un plano de igualdad frente a los particulares 
y acrediten que el acto de autoridad combatido les genera o podría generar una 
afectación de índole estrictamente patrimonial en los asuntos del orden penal. 
De este modo, el órgano acusador no puede instar el juicio de amparo aduciendo 
violaciones de derechos que no le corresponden. Por tanto, en el caso en que 
el ministerio público es el órgano acusador dentro del proceso penal, no tiene 
legitimación para instar al juicio de amparo, pues actúa siempre como represen
tante del ius puniendi, no como titular ni representante de los derechos relacio
nados con el delito que persigue.

Por lo expuesto y fundado, esta Primera Sala resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
contenido en el último considerando de este fallo.

TERCERO.—De se publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en 
esta resolución, en términos del ar tícu lo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, comuníquese la anterior 
determinación a los tribunales colegiados en cita y, en su oportunidad, archívese 
el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de cinco votos de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, el Ministro Juan 
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Luis González Alcántara Carrancá, quien está con el sentido, pero se separa de 
los párrafos cuarenta y ocho y del cincuenta y seis al cincuenta y nueve y, se 
reserva su derecho a formular voto concurrente; la Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta de los párrafos treinta y nueve, 
cuarenta y cuatro, cuarenta y cinco, cincuenta, cincuenta y uno y cincuenta y tres 
y, se reserva su derecho a formular voto aclaratorio; el Ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena (Ponente) y el Ministro Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo.

Firman el Ministro Presidente de la Primera Sala y el Ministro Ponente, con 
el Secretario de Acuerdos, que autoriza y da fe.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 
con relación a la contradicción de criterios (antes contradicción de tesis) 
441/2022.

I. Antecedentes.

1. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por una
nimidad de cinco votos1 la contradicción de criterios citada al rubro, en sesión 
de diez de abril de dos mil veinticuatro. La Sala determinó declarar existente 
la contradicción, debiendo prevalecer el criterio sostenido en la sentencia.

II. Razones de la sentencia.

2. Las Ministras y los Ministros integrantes de esta Primera Sala coincidimos en que 
existe contradicción de criterios, al estimar que los Tribunales Colegiados 
contendientes abordaron el estudio de un mismo aspecto jurídico.

3. Ello, porque la materia de los actos reclamados en ambos asuntos fue la resolución 
que declaró infundado el recurso de revocación interpuesto por el Ministerio 

1 De la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien está con 
el sentido, pero se separa de los párrafos cuarenta y ocho y del cincuenta y seis al cincuenta y nueve 
y, se reserva su derecho a formular voto concurrente; la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien está 
con el sentido, pero se aparta de los párrafos treinta y nueve, cuarenta y cuatro, cuarenta y cinco, 
cincuenta, cincuenta y uno y cincuenta y tres y, se reserva su derecho a formular voto aclaratorio; el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y el Ministro Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1014  Julio 2024

Público en contra del auto que inadmitió el recurso de apelación en contra de 
una sentencia absolutoria. Sin embargo, las resoluciones de los Tribunales 
Colegiados las emitieron en sentido opuesto, esto es, para uno de los órganos 
de amparo el Ministerio Público no se encuentra legitimado para promover 
juicio de amparo directo bajo el carácter de parte quejosa, en tanto que para 
el otro Tribunal Colegiado sí cuenta con la legitimación necesaria para ello.

4. En ese sentido, el cuestionamien to se formuló para definir si el Ministerio Público, 
como órgano acusador, se encuentra legitimado para acudir al juicio de am
paro bajo el carácter de parte quejosa.

5. En respuesta, esta Primera Sala determinó que el Ministerio Público, como órgano 
acusador, no es titular ni representante de un derecho público subjetivo sus
ceptible de ser afectado en el proceso penal, pues en todo momento mantiene 
la calidad de órgano encargado de la persecución del delito y la acusación.

6. Por tanto, no tiene legitimación para promover el juicio de amparo ni aún en el 
caso de determinaciones jurisdiccionales adversas a su pretensión punitiva. 
Lo contrario, implicaría desnaturalizar el juicio constitucional y contrariar su 
propósito como medio de protección y defensa de los derechos fundamenta
les de las personas frente a actos de autoridad.

7. Finalmente, se dio origen a la jurisprudencia de rubro:

"AMPARO DIRECTO PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO, COMO ÓRGANO ACUSA
DOR, NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO COMO PARTE 
QUEJOSA."

III. Razones de la concurrencia.

8. Si bien voté a favor de la ejecutoria recaída al asunto que nos ocupa, emito el 
presente voto con el fin de apartarme de los párrafos 48 y del 56 a 59, en 
virtud de que en ellos se retoman algunas consideraciones sustentadas en la 
contradicción de tesis 32/2020,2 en la cual voté en contra.

2 Resuelto en sesión de seis de abril de dos mil veintidós, por mayoría de cuatro votos de la ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, quien se reservó su derecho a formular voto concurrente, y los ministros 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente), y ministra presidenta Ana 
Margarita Ríos Farjat, en contra del manifestado por el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien se reservó su derecho a formular voto particular.
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9. Desde mi punto de vista, el Agente del Ministerio Público deja de tener la potes
tad de imperio cuando termina la investigación inicial y realiza la impu tación, 
pues ya no es éste quien tiene el control total de la indagatoria, sino que co
rresponde al juez actuar como árbitro y garante.

10. En efecto, el ar tícu lo 211, fracción I,3 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, establece que la etapa de investigación comprende dos partes: a) 
inicial y b) complementaria.

11. Acorde con dicho precepto, la investigación inicial comienza desde la presen
tación de la denuncia y/o querella y culmina cuando se formula impu tación 
ante el Juez de Control. Por su parte, la investigación complementaria comien
za con la formulación de la impu tación y concluye cuando se cierra la 
investigación.

12. Como puede observarse existen dos momentos para el de sarrollo de la etapa 
de investigación:

13. El primero se encuentra a cargo del Ministerio Público, quien es el encargado 
de iniciar la carpeta de investigación y realizar los actos tendentes a la inves
tigación de los hechos con el propósito de que, en su caso, se ejerza acción 
penal, tal y como lo confiere el ar tícu lo 21 constitucional.

14. El segundo momento, comprende la judicialización de la carpeta de investiga
ción, es decir, las actuaciones que ahí se realicen se encuentran bajo la su
pervisión del Juez de Control quien además tiene a su disposición al impu tado 
por lo que se refiere a su libertad personal y sus restricciones a través de 
medidas cautelares.

15. Atento a lo anterior, en mi opinión, el Ministerio Público actúa como parte en la 
etapa de investigación complementaria, pues su intervención desde la audiencia 
inicial, cuando formula la impu tación, ya no actúa como autoridad, sino como 
parte procesal al encontrarse judicializada la carpeta de investigación.

3 Ar tícu lo 211. Etapas del procedimien to penal
El procedimien to penal comprende las siguientes etapas:
I. La de investigación, que comprende las siguientes fases:
a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, querella u otro requisito 
equivalente y concluye cuando el impu tado queda a disposición del Juez de control para que se le 
formule impu tación, e
b) Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la impu tación y se agota 
una vez que se haya cerrado la investigación;



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1016  Julio 2024

16. A pesar de mi disenso con el contenido de algunos párrafos de la resolución de esta 
Primera Sala, coincido en que, para efectos del juicio de amparo, el Agente del 
Ministerio Público no puede ser parte quejosa, al no ser titular ni representante 
de los derechos humanos susceptibles de ser afectados en el proceso penal.

17. Consecuentemente, aunque compar tí el sentido de la resolución que nos ocupa, 
me separo de las consideraciones en las que se afirma que el Ministerio Público 
tiene el carácter de autoridad durante todo el proceso penal.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO DIRECTO PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO, COMO ÓRGANO 
ACUSADOR, NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO COMO 
PARTE QUEJOSA.

Hechos: Los tribunales contendientes llegaron a conclusiones opuestas 
sobre si el ministerio público se encuentra legitimado para promover el 
juicio de amparo directo en carácter de quejosa, respecto de la resolución 
que declaró infundado el recurso de revocación hecho valer en contra de 
la determinación que de sechó por extemporáneo el recurso de apelación 
interpuesto en contra de la sentencia que absolvió al acusado.

Criterio jurídico: El ministerio público, como órgano acusador, no es titular 
ni representante de un derecho público subjetivo susceptible de ser afec
tado en el proceso penal, pues en todo momento mantiene la calidad de 
órgano encargado de la persecución del delito y la acusación; por tanto, 
no tiene legitimación para promover el juicio de amparo ni aun en el caso 
de determinaciones jurisdiccionales adversas a su pretensión punitiva 
–como es la resolución que declara infundado el recurso de revocación 
hecho valer en contra de la inadmisión del recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que absolvió al acusado–. Lo contrario, implicaría des
naturalizar el juicio constitucional y contrariar su propósito como medio 
de protección y defensa de los derechos fundamentales de las personas 
frente a actos de autoridad. Así, en dicho caso, procede el sobreseimien to 
en el juicio, con fundamento en el ar tícu lo 63, fracción V, de la Ley de Am
paro, al actualizarse la causal de improcedencia prevista por la fracción 
XXIII del ar tícu lo 61, en relación con los diversos 5o., fracción I, y 7o. del mismo 
ordenamien to.
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Justificación: El ministerio público, como órgano acusador, ostenta el poder 
punitivo estatal, calidad que mantiene durante todo el proceso penal, en 
cumplimien to a las funciones encomendadas por el ar tícu lo 21 de la Cons
titución. Aunque luego de la investigación del delito llegue a ser parte en 
el proceso penal en sede judicial, lo cierto es que mantiene siempre la 
función pública de órgano encargado de la acusación, a grado tal que ésta 
no puede ser rebasada por el tribunal penal. Bajo esta condición, el minis
terio público no es titular ni representa los derechos humanos vinculados 
con el delito. Incluso, el ministerio público se constituye como autoridad 
para efectos del juicio de amparo cuando en éste se reclaman actos u 
omisiones que le son reclamables por las personas justiciables. Así, si bien 
los entes públicos podrían aducir legitimación para instar al juicio de am
paro, esto sólo puede ser en los acotados supuestos que prevé el ar tícu lo 
7o., párrafo primero, de la Ley de Amparo. Este precepto sólo permite que 
los entes públicos ejerzan excepcionalmente la acción constitucional en los 
casos en los que se encuentren en un plano de igualdad frente a los particu
lares y acrediten que el acto de autoridad combatido les genera o podría 
generar una afectación de índole estrictamente patrimonial en los asun
tos del orden penal. De este modo, el órgano acusador no puede instar el 
juicio de amparo aduciendo violaciones de derechos que no le corres
ponden. Por tanto, en el caso en que el ministerio público es el órgano 
acusador dentro del proceso penal, no tiene legitimación para instar al 
juicio de amparo, pues actúa siempre como representante del ius puniendi, 
no como titular ni representante de los derechos relacionados con el delito 
que persigue.

1a./J. 107/2024 (11a.)

Contradicción de criterios 441/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y 
el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 10 de abril 
de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para 
formular voto aclaratorio, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto 
Mosqueda Velázquez.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1018  Julio 2024

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 247/2021, en el que 
determinó que el Ministerio Público no cuenta con legitimación para promover 
el juicio de amparo, puesto que carece de interés tanto legítimo como jurídico. 
Estableció que conforme al párrafo cuarto de la fracción I del ar tícu lo 5o. de 
la Ley de Amparo, tratándose de resoluciones jurisdiccionales, el quejoso 
deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa, es decir, contar con interés jurídico. Asimismo, el segundo 
párrafo de dicho ar tícu lo establece que la autoridad pública no puede invocar 
interés legítimo. Precisó que el Ministerio Público, como autoridad encargada 
de investigar los delitos y ejercitar la acción penal ante los tribunales, no 
puede considerarse que sea titular de un derecho público subjetivo ni que 
pueda ostentar una afectación real y actual a su esfera jurídica de manera 
directa. Así, determinó que se actualizaba la causal de improcedencia 
prevista en la fracción XXIII del ar tícu lo 61, en relación con los diversos 5o., 
fracción I, y 7o., todos de la Ley de Amparo, por lo que decretó el sobreseimien to 
en el juicio; y

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 62/2020, el cual dio origen a la tesis aislada 
I.9o.P.300 P (10a.), de rubro: "AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO 
A LA DIRECCIÓN DE PROCESOS EN SALAS PENALES DEL TRIBUNAL SUPE
RIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER AMPARO DIRECTO CUANDO EL ACTO RECLAMADO CON
SISTE EN LA RESOLUCIÓN QUE DECLARÓ INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN HECHO VALER EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN QUE 
TUVO POR NO ADMITIDO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA SENTENCIA QUE ABSUELVE AL ACUSADO, POR EXTEMPORÁ
NEO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de 
marzo de 2021 a las 10:08 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 84, marzo de 2021, Tomo IV, página 2713, 
con número de registro digital: 2022761.

Tesis de jurisprudencia 107/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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COMPENSACIÓN DE COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. LA EXPRESIÓN 
"EXCEPCIONES O DEFENSAS QUE TIENDAN A VARIAR LA SITUACIÓN JU
RÍDICA QUE PRIVABA ENTRE LAS PARTES ANTES DE LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA", DEL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, DEBE ENTENDERSE COMO LAS QUE COMBATEN EL FONDO 
O TIENEN POR OBJETO DESTRUIR, DILATAR O LIBERARSE DE LA ACCIÓN 
DE LA ACTORA.

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 103/2023. ENTRE LOS SUS
TENTADOS POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL PRIMER TRI
BUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL 
DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 17 DE ABRIL DE 2024. 
MAYORÍA DE TRES VOTOS DEL MINISTRO Y LAS MINISTRAS 
LORETTA ORTIZ AHLF, JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
CARRANCÁ Y ANA MARGARITA RÍOS FARJAT. DISIDENTE: MI
NISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, QUIEN RESERVÓ 
SU DERECHO PARA FORMULAR VOTO PARTICULAR. AUSEN
TE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: 
JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. SECRETA
RIO: GREGORIO DELFINO CASTILLO PORRAS.

ÍNDICE TEMÁTICO

Apartado Criterio y decisión Págs.

I. COMPETENCIA Esta Primera Sala es competente para cono
cer del presente asunto. 3

II. LEGITIMACIÓN La denuncia de contradicción de criterios 
fue presentada por parte legitimada. 4

III. CRITERIOS 
DENUNCIADOS

Primer Tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y Civil del Vigésimo Segundo Cir
cuito (amparo directo 109/2022).

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito (amparo directo 
507/2014).

4
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IV. EXISTENCIA DE LA 
CONTRADICCIÓN

Primer requisito. Sí existe un ejercicio in
terpre tativo y arbitrio judicial.

Segundo requisito. Existe un punto de toque 
en la cuestión jurídica planteada y diferendo 
de criterios interpretativos.

Tercer requisito. Formulación de una pre
gunta genuina respecto de la cuestión 
jurídica:

Para determinar la procedencia de la com
pensación en costas –dictada en juicios 
mercantiles en los que se decretó caduci
dad– ¿Qué combaten las "excepciones o 
defensas que tiendan a variar la situación 
jurídica que privaba entre las partes antes 
de la presentación de la demanda" a que 
hace referencia la fracción VIII del artícu lo 
1706 del Código de Comercio?

16

V. ESTUDIO DE FONDO

Esta Primera Sala considera que la porción 
normativa "excepciones o defensas que 
tiendan a variar la situación jurídica que pri
vaba entre las partes antes de la presenta
ción de la demanda" también abarca las 
excepciones y defensas que tienen por ob
jeto destruir, dilatar o liberarse de la acción 
de la actora, pues al estar dirigidas a variar 
la situación que prevalecía antes de presen
tada la demanda, el objeto de éstas debe ir 
más allá que la desestimación de la preten
sión de la actora en el juicio.

Interpretación que es acorde con el principio 
de igualdad entre las partes.

Por otro lado, la porción normativa analizada 
no contraviene el derecho de acceso a la 
justicia, en tanto que no impide que los go
bernados acudan a ejercer algún derecho 
ante los tribunales establecidos para dirimir 
alguna controversia y solicitar que se les ad
ministre justicia, ni tampoco impide que 
éstos la impartan.

25
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VI. CRITERIO QUE DEBE 
PREVALECER

Debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia la tesis de rubro:

COMPENSACIÓN DE COSTAS EN MATERIA 
MERCANTIL. LA EXPRESIÓN "EXCEPCIO
NES O DEFENSAS QUE TIENDAN A VARIAR 
LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE PRIVABA 
ENTRE LAS PARTES ANTES DE LA PRESEN
TACIÓN DE LA DEMANDA", DEL ARTÍCULO 
1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO, DEBE ENTENDERSE COMO LAS 
QUE COMBATEN EL FONDO O TIENEN 
POR OBJETO DESTRUIR, DILATAR O LIBE
RARSE DE LA ACCIÓN DE LA ACTORA.

32

VII. DECISIÓN

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de 
criterios denunciada a que este expediente 
103/2023 se refiere.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio sustentado por 
esta Primera Sala, en los términos de la tesis 
redactada en el último apartado de la pre
sente resolución.

TERCERO.—Publíquese la tesis de jurispru
dencia que se sustenta en la presente reso
lución, en términos de lo dispuesto en los 
artícu los 219 y 220 de la Ley de Amparo.

33

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al diecisiete de abril de dos mil veinticua
tro, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la contradicción de criterios suscitada entre 
el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segun
do Circuito.

El problema jurídico por resolver consiste en determinar qué combaten las 
"excepciones o defensas que tiendan a variar la situación jurídica que privaba 
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entre las partes antes de la presentación de la demanda" –a que hace alusión la 
fracción VIII del artícu lo 1076 del Código de Comercio–, para determinar la pro
cedencia de la compensación en costas dictada en juicios mercantiles en los 
que se decretó la caducidad.

ANTECEDENTES DEL ASUNTO

1. Denuncia de la contradicción. Mediante Oficio 52/2023 presentado ante 
el Pleno Regional en Materia Civil de la Región CentroNorte, los Magistrados 
integrantes del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito denunciaron la posible contradicción entre el criterio 
sostenido al resolver el amparo directo 109/2022 de su índice y el criterio del 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al resolver 
el amparo directo 507/2014 –que dio origen a la tesis I.11o.C.68 C (10a.)–. Asi
mismo, remitieron una copia de la sentencia emitida bajo su jurisdicción.

2. El Pleno Regional en Materia Civil de la Región CentroNorte remitió vía 
electrónica,1 a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el escrito de denun
cia de contradicción de criterios y la sentencia del amparo directo 109/2022, del 
índice del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigé
simo Segundo Circuito.

3. Trámite de la denuncia. Por acuerdo de dieciocho de abril de dos mil 
veintitrés, la Presidencia de este Alto Tribunal admitió a trámite la denuncia de 
contradicción de criterios, la registró con el número de expediente 103/2023 y 
ordenó el trámite respectivo para la debida integración de éste. Asimismo, turnó 
el asunto al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.

4. Por acuerdo de diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, el Ministro Pre
sidente de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
avocó al conocimien to del asunto y ordenó remitirlo al Ministro Ponente para  
la elaboración del proyecto de resolución respectivo. De igual manera, se tuvo al 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito informando 
que su criterio se encuentra vigente y remitiendo la versión digitalizada de la 
sentencia correspondiente.

1 El doce de abril de dos mil veintitrés.
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I. COMPETENCIA

5. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es com
petente2 para conocer de la presente contradicción de criterios. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción II, de la Ley de 
Amparo; y, 21, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción, en relación con la fracción V del Punto Segundo del Acuerdo General 
1/2023 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
veintiséis de enero de dos mil veintitrés y la fracción I del diverso artícu lo 14 
(interpretada a contrario sensu) del Acuerdo General 67/2022 del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la competencia, integración, or
ganización y funcionamien to de los Plenos Regionales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el trece de enero de dos mil veintitrés.

6. Lo que antecede es así toda vez que los Tribunales Colegiados conten
dientes pertenecen a distintas Regiones,3 en términos de los artícu los 7 y 8 del 
Acuerdo General 67/2022 en comento, cuyo tema de fondo se relaciona con la 
materia civil, competencia de esta Primera Sala.

II. LEGITIMACIÓN

7. La contradicción de criterios se denunció por parte legitimada para ello, 
de conformidad con lo previsto por los artícu los 107, fracción XIII, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 227, fracción II, de la Ley de 
Amparo, pues fue realizada por los Magistrados integrantes del Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 
órgano contendiente en la presente contradicción de criterios.

2 Cabe señalar que, al admitirse a trámite se precisó que el presente asunto se rige por las disposi
ciones constitucionales y legales aplicables vigentes hasta el once de marzo y siete de junio de dos 
mil veintiuno, respectivamente.
3 En términos de los artícu los 7 y 8 del Acuerdo General 67/2022 del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reglamenta la competencia, integración, organización y funcionamien to de los 
Plenos Regionales, en relación con la fracción I del diverso artícu lo 14 del mismo ordenamien to.
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III. CRITERIOS DENUNCIADOS

8. Con la finalidad de establecer si existe la contradicción de criterios de
nunciada, resulta conveniente conocer el origen y consideraciones de los cri
terios contendientes.

9. Criterio del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 507/2014.

(i) Antecedentes del caso

a) Juicio ordinario mercantil. Una compañía de seguros demandó –en la 
vía ordinaria civil– el pago de diversas prestaciones a una aseguradora y diversa 
persona moral. Las codemandadas dieron contestación a la demanda y opusie
ron excepciones y defensas. El juez de conocimien to declaró procedente la 
excepción de improcedencia de la vía y determinó que el asunto debía seguirse 
en la vía ordinaria mercantil. El Juez a quien correspondió conocer del asunto 
dictó sentencia en el sentido de condenar a la aseguradora al pago de una 
cantidad monetaria e intereses legales.

b) Apelación. Inconformes, ambas partes interpusieron recurso de apela
ción. La Sala de Apelación modificó el fallo recurrido en el sentido de condenar 
a la aseguradora a pagar a la parte actora la indemnización derivada de la 
pérdida total del vehícu lo materia de la litis, así como el pago de intereses lega
les; absolver a la codemandada de las prestaciones reclamadas y, finalmente, 
no condenar en costas.

c) Primer juicio de amparo. Ambas partes promovieron juicios de amparo. 
El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito sobre
seyó el amparo interpuesto por la actora y concedió el amparo para efectos a la 
aseguradora.4

4 Se concedió el amparo para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la sen
tencia reclamada y, con plenitud de jurisdicción, dictara otra en la que se precisara el nombre, 
apellidos y firma de los Magistrados que emitieron el fallo, así como del Secretario que autorizó y dio fe.
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d) Sentencia de cumplimien to. La Sala dictó sentencia de cumplimien to 
en el sentido de dejar insubsistente la resolución impugnada en amparo; con
denar a la aseguradora a pagar a la parte actora la indemnización derivada de 
la pérdida total del vehícu lo materia de la litis y de intereses legales; absolver a la 
persona moral codemandada de todas las prestaciones reclamadas, así como 
no condenar en costas.

e) Segundo juicio de amparo. Inconformes, ambas partes promovieron 
juicios de amparo. El Tribunal Colegiado sobreseyó el amparo de la actora y 
concedió el amparo a la aseguradora para el efecto de que se dejara insubsis
tente la sentencia reclamada y se dictara otra en la que se analizara si opero o 
no la caducidad de la instancia en el juicio natural.

f) Sentencia de cumplimien to. La Sala dictó sentencia de cumplimien to 
dejando insubsistente la sentencia impugnada y declarando que operó de 
pleno derecho la caducidad de la instancia y que eran ineficaces las actuacio
nes del juicio. Por lo que ordenó que las cosas volvieran al estado que se tenía 
antes de la presentación de la demanda; declaró sin materia los recursos y, no 
hizo especial condena en costas de segunda instancia.

g) Tercer juicio de amparo. La aseguradora demandada promovió juicio de 
amparo, haciendo valer –en lo que aquí interesa– los argumentos siguientes:

i. Del artícu lo 1076, fracción VIII, del Código de Comercio se desprende 
que –por regla general– la condena en gastos y costas debe imponerse al actor 
como consecuencia de la caducidad de la acción, salvo que se advierta alguna 
de las excepciones ahí previstas.

ii. La razón de ser de las excepciones mencionadas en el precepto invocado 
encuentra sustento en el interés de la demandada de constituir una nueva situa
ción jurídica con el dictado de la sentencia que (con motivo de la demanda 
instaurada en su contra) se llegare a dictar.

iii. La responsable absolvió a la actora del pago de costas en su favor, pese 
a que no hizo valer excepción o defensa alguna que actualizara la compensa
ción de las costas.
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iv. Las excepciones sine actione agis y de falta de legitimación propuestas 
no pretenden desconocer o variar la situación que prevalecía antes de la inter
posición de la demanda, en tanto no se encaminan a desconocer la existencia 
del contrato de seguro objeto del juicio.

v. Aun cuando se considerara que la excepción de falta de legitimación 
opuesta por la codemandada sí actualiza un supuesto de compensación de 
costas, no puede hacerse extensiva en su perjuicio porque las codemandadas 
acudieron a juicio de forma independiente.

(ii) Decisión del Tribunal Colegiado

a) El Colegiado concedió el amparo a la aseguradora quejosa al considerar 
que, en efecto, la responsable no debió hacer extensiva la concesión de costas 
en perjuicio de la quejosa, ya que ésta únicamente opuso excepciones que no 
varían el fondo del asunto.

b) Lo anterior pues de la literalidad del artícu lo 1076, fracción VIII, del Có
digo de Comercio se desprenden dos cuestiones:

1. Que por regla general, la caducidad de la instancia trae aparejada la 
condena al pago de costas a cargo del actor, y

2. Que dicha condena será excepcionalmente compensable cuando el 
demandado oponga reconvención, compensación, nulidad o cualquier otra excep
ción o defensa que tienda a variar la situación jurídica que privaba entre las 
partes antes de la presentación de la demanda.

c) Panorama ante el cual, afirma que para determinar si en el caso se ac
tualizaba la compensación en las costas es preciso desentrañar la naturaleza 
de las excepciones o defensas opuestas por la demandada, a fin de determinar 
si varían la situación jurídica entre las partes.

d) Así, entiende que las excepciones y defensas varían la situación jurídica 
cuando se encaminen a excluir la existencia de la relación sustancial base de la 
acción, o bien, a demostrar su extinción.
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e) Es decir, que la compensación en costas ocurrirá siempre que la excep
ción o defensa opuesta excluya la existencia de la relación sustancial base de 
la acción o se encamine a demostrar –por sí misma– su extinción.

f) De ahí que, la excepción o defensa a que se refiere la última parte de la 
fracción VIII del artícu lo 1076 del Código de Comercio deba estar relacionada 
con el fondo del asunto y vinculada directamente con el derecho sustantivo base 
de la acción, no así con una cuestión dilatoria o procesal.

g) Estimar lo contrario implicaría entender que cualquier excepción opuesta 
–sin atender su naturaleza y el fin que persigue– daría lugar a la compensación 
en costas, pese a que la caducidad de la instancia deriva de la falta de impulso 
procesal por la actora.

h) Luego entonces, si en el caso particular la quejosa opuso la excepción 
sine actione agis al partir de la existencia de la relación material y encaminando 
sus argumentos a destruir los efectos de dicha relación únicamente por cuestio
nes de interpretación del contrato base de la acción, es claro que no puede 
repu tarse como una excepción o defensa que tienda a variar la situación jurídica 
entre las partes como determinó la responsable.5

i) Lo anterior, pues los argumentos expuestos por la ahora quejosa al opo
ner la excepción en comento se dirigieron a controvertir el dicho de la contra
parte respecto a los términos y condiciones en que se obligó.

j) Además, como bien apunta la quejosa, el sentido de las excepciones 
opuestas por la codemandada no pueden depararle perjuicio para efectos de 
las costas del asunto.

k) Lo anterior, porque si bien, en aplicación supletoria del artícu lo 1054 del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles se desprende que, cuando exista 

5 Al respecto estimó aplicable la tesis I.13o.C.39 C de rubro COMPENSACIÓN DE COSTAS. CASO 
EN QUE ES IMPROCEDENTE CUANDO SE DECRETA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA., visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de 
Circuito, Aislada, Civil, Tomo XXVI, julio de 2007, pág. 2465. Registro digital 172075.
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pluralidad de acreedores o deudores de costas, la obligación del pago o cobro 
de las costas será distribuido de manera mancomunada, lo cierto es que –en 
aplicación del artícu lo 1082 del Código de Comercio– cada parte es directamen
te responsable de las costas que originen las diligencias que promuevan.

l) De ahí que si en el caso concreto las codemandadas actuaron de forma 
separada, es claro que no pueden perjudicarle las excepciones opuestas por la 
codemandada.

m) De dicho asunto derivó la tesis I.11o.C.68 C (10a.) de rubro COSTAS EN 
MATERIA MERCANTIL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "EXCEPCIONES O DEFENSAS 
QUE TIENDAN A VARIAR LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE PRIVABA ENTRE LAS 
PARTES ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA", CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE COMERCIO.6

10. Criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
Civil del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 109/2022.

(i) Antecedentes del caso

a) Juicio ejecutivo mercantil. Una sociedad cooperativa de ahorro y prés
tamo demandó de una persona física (deudora principal) y una persona moral 
(aval), la acción cambiaria directa vinculada con un pagaré y el pago de las 
prestaciones accesorias correspondientes. El Juez de conocimien to admitió a 
trámite la demanda y ordenó el emplazamien to con mandamien to de ejecución. 
La persona física demandada dio contestación a la demanda.

b) Durante el procedimien to se buscó a la persona moral demandada en 
diversos domicilios y se ordenó localizar algún otro a través de distintas de
pendencias. No obstante, la búsqueda resultó infructuosa, por lo que hasta el 
dictado de la sentencia, tal codemandada no fue llamada al juicio natural.

c) Caducidad. La persona física demandada solicitó la caducidad del pro
cedimien to, al haber transcurrido más de ciento veinte días sin impulso procesal. 

6 Disponible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Civil, Aislada, 
Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, página 2667. Registro digital 2008386.
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El Juez del conocimien to dictó auto el uno de junio de dos mil veintiuno, por 
virtud del cual decretó la caducidad del expediente.

d) Recurso de revocación. La demandada interpuso recurso de revoca
ción contra el acuerdo que decretó la caducidad. El Juez modificó el auto im
pugnado en el sentido de condenar a la parte actora al pago de gastos y costas 
en favor de la recurrente, al estimar que se actualizó la regla especial prevista en 
la fracción VIII del artícu lo 1076 del Código de Comercio.

e) Juicio de amparo. Inconforme, la actora promovió juicio de amparo. En lo 
que aquí interesa, la quejosa expuso que el auto por el que se decreta la cadu
cidad del procedimien to no puede dar lugar a la condena de costas en su per
juicio, ya que:

i) La condena de costas a cargo del actor únicamente ocurre cuando se 
decretó la caducidad y la contraparte no opuso alguna excepción en cuanto al 
fondo de la acción y;

ii) En el caso, la demandada planteó excepciones vinculadas al estudio de 
fondo de la acción.

(ii) Decisión del Tribunal Colegiado

a) En lo que aquí interesa, son inexactos los argumentos de la quejosa.

b) La fracción VIII del artícu lo 1076 del Código de Comercio prevé como 
regla general que las costas corren a cargo del actor cuando se decrete la ca
ducidad. Costas que pueden compensarse con las que corran a cargo del deman
dado, cuando hubiera opuesto reconvención, compensación, nulidad y en 
general las excepciones o defensas que tiendan a variar la situación jurídica que 
privaba entre las partes antes de la presentación de la demanda.

c) El precepto en comento no establece alguna limitante para la condena 
de costas que se refiera a la existencia de alguna excepción o defensa sobre el 
fondo de la acción. Antes bien, se indica que las costas pueden compensarse 
cuando se actualice alguno de los supuestos señalados en la fracción VIII del 
artícu lo 1076 del Código de Comercio.
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d) En ese sentido, la expresión "excepciones o defensas que tiendan a 
variar la situación jurídica que privaba entre las partes antes de la presentación 
de la demanda" comprende que alguna de las excepciones opuestas se destine 
a modificar el estado jurídico que afecte algún derecho o cumplimien to de obli
gaciones entre las partes.

e) Una excepción que ataque al fondo de la acción no puede entenderse 
como una defensa destinada a variar la situación jurídica que privaba entre las 
partes, sino como aquella que pretende demostrar que la obligación o derecho 
ejercido en su contra es inexigible, al atacar un elemento constitutivo de la acción.

f) De ahí que la condena de gastos y costas es viable en los casos de cadu
cidad, en que la demandada haya opuesto una excepción al fondo de la acción.

g) Luego entonces, no comparte el criterio del Décimo Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito, plasmado en la tesis I.11o.C.68 C (10a.) 
de rubro COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
"EXCEPCIONES O DEFENSAS QUE TIENDAN A VARIAR LA SITUACIÓN JURÍ
DICA QUE PRIVABA ENTRE LAS PARTES ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA.", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDI
GO DE COMERCIO.7

h) A su juicio, dicho criterio impone –a la persona que opone defensas o 
excepciones destinadas a atacar un elemento constitutivo de la acción– una 
carga obstaculizante e inhibidora al derecho de acceso a la justicia ante la po
sible imposición de una compensación en materia de costas.

i) Por tal motivo y en atención a la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en torno al derecho de acceso a la justicia, así como 
al artícu lo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Tribunal 
Colegiado sostiene que la interpretación más apropiada del artícu lo 1076, frac
ción VIII, del Código de Comercio, es aquella que garantice el acceso a la jus
ticia sin obstácu los injustificados.

7 Idem.
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j) Esto es: (i) que cuando las personas acuden a los tribunales con el fin de 
oponer y demostrar una excepción o defensa de fondo, persiguen la salvaguar
da de sus propios derechos; y, (ii) que las costas tienen la finalidad de compen
sar e indemnizar a quien fue llevado a juicio injustificadamente.

k) Lo anterior se corrobora con el criterio emitido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo en revisión 
2361/2013 en que se reconoce: (i) que es justificado que, por regla general, el 
actor sea condenado en costas cuando opere la caducidad en el proceso; y, 
(ii) que la norma da el entendimien to de que excluye la compensación en costas 
cuando se opongan excepciones o defensas dirigidas a destruir, dilatar o librar
se de la acción.

l) No obstante, para preservar el derecho de acceso a la justicia, debe 
entenderse que la compensación en costas se actualiza únicamente cuando las 
excepciones o defensas que la causan se destinan a modificar el estado jurídico 
y afectar algún derecho o cumplimien to de obligación entre las partes.

m) Concluir que la compensación de costas tiene lugar por el solo hecho 
de acudir en la vía reconvencional –a preservar sus derechos–, desalienta a los 
gobernados a acudir a la defensa legítima de sus derechos ante la imposibilidad 
de ver sufragados los gastos.

n) Bajo tales premisas, el Colegiado negó el amparo y la protección de la 
justicia constitucional a la parte quejosa.

IV. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN

11. Una vez sintetizados los criterios contendientes, es oportuno señalar 
que el objeto de resolución de una contradicción consiste en unificar los criterios 
contendientes a fin de abonar en el principio de seguridad jurídica.8

8 Véase la tesis jurisprudencial 1a./J. 47/97 de rubro CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU NATURALEZA 
JURÍDICA., en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Primera Sala, 
Común, Tomo VI, diciembre de 1997, pág. 241.
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12. Asimismo, resulta oportuno señalar que ha sido criterio de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que la existencia de la contradicción de criterios 
no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales. Es sufi
ciente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque debe ponderarse que 
esa variación o diferencia no incida o sea determinante para el problema 
jurídico resuelto. Esto es, debe tratarse de aspectos meramente secundarios 
o accidentales que, al final, en nada modifican la situación examinada por los ór
ganos judiciales relativos, sino que tan sólo forman parte de la historia procesal 
del asunto de origen.

13. En este orden de ideas, si las cuestiones fácticas siendo parecidas 
influyen en las decisiones de los órganos de amparo, ya sea porque se cons
truyó el criterio jurídico a partir de dichos elementos particulares o porque la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso 
que la contradicción de criterios no puede configurarse.

14. En otras palabras, no resulta necesario que los criterios posiblemen
te discrepantes deriven de elementos de hechos idénticos, pero es esencial 
que estudien la misma cuestión jurídica y que, a partir de ésta, arriben a de
cisiones divergentes.9

15. En ese sentido, no podría arribarse a un criterio único ni tampoco sería 
posible sustentar jurisprudencia por cada problema jurídico resuelto, pues conlle
varía a una revisión de los juicios o recursos fallados por los Tribunales Colegiados 
de Circuito. Por tanto, si las particularidades pueden dilucidarse al resolver la con
tradicción de criterios, ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único y 
aplicable a los razonamien tos contradictorios de los órganos participantes.

9 Al respecto, véase la tesis P. XLVII/2009 de rubro CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE 
EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN 
DE LAS EJECUTORIAS., visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Pleno, Aislada, Común, Tomo XXX, julio de 2009, pág. 67. Registro digital 166996.
Asimismo, consúltese la tesis P. V/2011 de rubro CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE 
EXISTENTE AUN CUANDO LOS CRITERIOS DERIVEN DE PROBLEMAS JURÍDICOS SUSCITADOS 
EN PROCEDIMIENTOS O JUICIOS DISTINTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DEL MISMO PRO
BLEMA JURÍDICO., visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Pleno, Aislada, Común, Tomo XXXIV, julio de 2011, pág. 7. Registro digital 161666.
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16. Luego entonces, para resolver si existe o no una contradicción de crite
rios, será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos inter
pretativos involucrados –y no tanto, los resultados que ellos arrojen–, con el 
objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamien tos se toma
ron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– 
aunque legales.

17. En consecuencia, si la finalidad de la contradicción es la unificación de 
criterios y, dado que el problema radica en los procesos de interpretación –no 
en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, entonces es po
sible afirmar que para que una contradicción de criterios sea procedente es 
necesario que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Los tribunales contendientes debieron haber resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o mé
todo, cualquiera que fuese.

b) Entre los ejercicios interpretativos respectivos se debe encontrar algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la 
finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general y que, sobre ese mismo punto de derecho, los tribunales conten
dientes adopten criterios jurídicos discrepantes.

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge
nuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

18. Al respecto, es aplicable la jurisprudencia P./J. 72/2010 del Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte, de rubro CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE 
CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTEN
CIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE 
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DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS 
QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES.10

19. Bajo tales consideraciones, se procede al análisis de las condiciones 
específicas del caso, para la procedencia de la contradicción de criterios.

20. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. A juicio 
de esta Primera Sala, se satisface el requisito. Los órganos contendientes, al 
resolver las cuestiones litigiosas sometidas a su consideración, se vieron en la ne
cesidad de ejercer su arbitrio judicial a través de una interpretación normativa 
para llegar a una solución determinada.

21. El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito al resolver el amparo directo 507/2014 realizó una interpretación literal 
del artícu lo 1076, fracción VIII, del Código de Comercio para determinar –en la 
materia de la contradicción– que:

(i) La compensación en costas –cuando opera la caducidad– se actualiza 
cuando alguna de las excepciones o defensas a que se refiere la última parte 
de la fracción VIII del artícu lo 1076, se encaminan a variar la situación jurídica 
y se vinculan directamente con el derecho sustantivo base de la acción.

(ii) Se entiende que las excepciones o defensas varían la situación jurídica 
cuando se encaminan a excluir la existencia de la relación sustancial base de la 
acción o bien, a demostrar su extinción.

22. Sentido en el cual, emitió la referida tesis I.11o.C.68 C (10a.) de rubro 
COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "EXCEPCIO
NES O DEFENSAS QUE TIENDAN A VARIAR LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE 
PRIVABA ENTRE LAS PARTES ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN
DA", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.

10 Disponible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Común, 
Tomo XXXII, agosto de 2010, pág. 7. Registro digital 164120.
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23. Por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 
109/2022, sostuvo –en lo que aquí interesa– que:

(i) El artícu lo 1076, fracción VIII, del Código de Comercio no establece al
guna limitante para la condena de costas que se refiera a la existencia de alguna 
excepción o defensa sobre el fondo de la acción.

(ii) Una excepción que ataca el fondo de la acción no es una defensa que 
esté destinada a variar la situación jurídica que privaba entre las partes, sino 
como aquella que está dirigida a demostrar que la obligación o derecho ejercido 
en su contra es inexigible, pues ataca un elemento constitutivo de la acción.

(iii) La condena de gastos y costas es viable en los casos de caducidad, 
en que la demandada haya opuesto una excepción al fondo de la acción.

(iv) De ahí que no comparte el criterio del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, plasmado en la 
tesis I.11o.C.68 C (10a.).

(v) Lo anterior, pues de una interpretación armónica del artícu lo 1076, frac
ción VIII, del Código de Comercio con el derecho de acceso a la justicia, debía 
entenderse que la compensación en costas –cuando se decreta la caducidad– 
se interpreta en el sentido de que las excepciones o defensas que la causan son 
aquellas destinadas a modificar el estado jurídico y afectar algún derecho o 
cumplimien to de obligación entre las partes.

(vi) Estimar lo contrario implicaría una carga obstaculizante e inhibidora 
al derecho de acceso a la justicia (de quien opone excepciones o defensas en el 
juicio) ante la posible imposición de una compensación en materia de costas.

24. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de los criterios in
terpretativos. A juicio de esta Primera Sala sí se satisface el segundo requisito 
en comento.

25. No es óbice a lo anterior que, como se advierte de la relatoría de los criterios 
contendientes, los órganos colegiados contendientes coinciden en cuanto a que:
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(i) La fracción VIII del artícu lo 1076 del Código de Comercio prevé como 
regla general que el pago de costas –cuando se decreta la caducidad– corre a 
cargo del actor.

(ii) Se actualiza una excepción a la regla general en comento cuando el 
demandado hubiera opuesto reconvención, compensación, nulidad y en general 
las excepciones o defensas que tiendan a variar la situación jurídica que privaba 
entre las partes antes de la presentación de la demanda. Supuestos que dan 
lugar a la compensación de costas.

26. Es así porque los Tribunales Colegiados sustentan posturas contradicto
rias al dilucidar respecto a lo que debe entenderse por la expresión "excepcio
nes o defensas que tiendan a variar la situación jurídica que privaba entre las partes 
antes de la presentación de la demanda", para determinar si es o no procedente 
la compensación en costas –cuando se decretó la caducidad de la instancia–.

27. Al respecto, el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito determinó que la excepción o defensa a que se refiere la parte 
final de la fracción VIII del artícu lo 1076 del Código de Comercio debe entender
se más allá de la sola desestimación de la pretensión de la actora en el juicio. Es decir, 
que la excepción debe estar relacionada con el fondo del asunto y vinculada 
directamente con el derecho sustantivo base de la acción, tendiente a descono
cerlo de raíz por su inexistencia, destruirlo o disminuirlo de forma definitiva. Excep
ciones contra las que resulta procedente la compensación en costas.

28. Por el contrario, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito afirmó que una excepción que 
ataca el fondo de la acción no es una defensa que esté destinada a variar la 
situación jurídica que privaba entre las partes, como sí lo son las excepciones  
o defensas destinadas a modificar el estado jurídico y afectar algún derecho o 
cumplimien to de obligación entre las partes, las cuales hacen procedente la 
compensación en costas. Interpretación que, a su juicio, resultaba acorde con 
el principio de acceso a la justicia.

29. Razones por las cuales este Tribunal Colegiado se apartó de la tesis 
I.11o.C.68 C (10a.) de rubro COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. ALCANCE DE 
LA EXPRESIÓN "EXCEPCIONES O DEFENSAS QUE TIENDAN A VARIAR LA 
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SITUACIÓN JURÍDICA QUE PRIVABA ENTRE LAS PARTES ANTES DE LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1076, FRAC
CIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE COMERCIO., emitida por el órgano colegiado aquí 
contendiente.

30. No es obstácu lo a la existencia del punto de contradicción, el hecho de 
que los tribunales contendientes conocieran de asuntos tramitados en dos vías 
distintas del juicio mercantil (a saber, la vía ordinaria y la vía ejecutiva); ni que 
resolvieran amparos directos promovidos por distintas partes (esto es, que uno 
de los amparos lo promovió la demandada y el otro lo promovió la parte actora). 
Ello, pues tales elementos no fueron determinantes para el sentido de las reso
luciones adoptadas por los Tribunales Colegiados contendientes.

31. Tercer requisito: Formulación de una pregunta genuina respecto de 
la cuestión jurídica. A partir del punto de toque y diferendo interpretativo entre las 
posturas reseñadas, es posible formular el siguiente cuestionamien to:

Para determinar la procedencia de la compensación en costas –dictada en 
juicios mercantiles en los que se decretó caducidad– ¿Qué combaten las "excep
ciones o defensas que tiendan a variar la situación jurídica que privaba entre las 
partes antes de la presentación de la demanda" a que hace referencia la fracción 
VIII del artícu lo 1706 del Código de Comercio?

V. ESTUDIO DE FONDO

32. Para efectos de resolver el punto de contradicción aquí planteado, re
sulta oportuno traer a cuenta lo que sostuvo esta Primera Sala al resolver el 
Amparo Directo en Revisión 2361/2013,11 la Contradicción de Tesis 292/201212 
y el Amparo Directo en Revisión 3598/2015.13 Si bien en dichos precedentes se 

11 Resuelto por unanimidad de cinco votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente y Ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo., en sesión de once de septiembre de dos mil trece.
12 Resuelta por votación dividida en cuanto a su contenido, en sesión de veintiuno de noviembre de 
dos mil doce.
13 Resuelto por unanimidad de cinco votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de La
rrea, José Ramón Cossío Díaz, quien manifestó que se reserva su derecho a formular voto concu
rrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández (Ponente) y Presidente Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en sesión de seis de julio de dos mil dieciséis.
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abordó el tema del pago de costas en materia mercantil desde una perspectiva 
diversa a la que ahora nos ocupa, lo cierto es que resulta útil recordar el criterio 
reiterado por esta Primera Sala respecto a la interpretación del artícu lo 1076, 
fracción VIII, del Código de Comercio.

33. En primer lugar, conviene recordar que el término "costas" se entiende 
como los gastos y erogaciones que las partes deben efectuar con motivo de la 
substanciación del proceso.14 Gastos y erogaciones que están constitucional
mente permitidos tratándose de costas procesales, pues lo cierto es que todo 
proceso judicial genera una serie de gastos por su tramitación (v. gr. por las 
copias, la preparación y desahogo de las pruebas, la contratación de peritos y 
los honorarios de los abogados).

34. De ahí que, las costas procesales persiguen un fin constitucionalmente 
válido en tanto permiten que el vencedor en el juicio sea resarcido en su dismi
nución patrimonial derivada de los gastos en que incurrió en el juicio.

35. Ahora bien, en el Amparo Directo en Revisión 2361/2013 esta Primera 
Sala advirtió que la fracción VIII del artícu lo 1076 del Código de Comercio orde
na la condena en costas a cargo de quien inició el procedimien to en cada una 
de sus etapas, lo cual encuadra en el llamado sistema de compensación e 
indemnizaciones.

36. Lo anterior es así, pues el sistema en comento tiene por objeto restituir 
a quien injustificadamente sea llevado a un tribunal de los gastos necesarios que 
erogue a causa del procedimien to, incluso cuando no ha habido un claro ven
cedor en el juicio.

37. En este sentido, se reconoció que la fracción VIII del artícu lo 1076 del 
Código de Comercio –por un lado– prevé como regla general que el actor es 
quien debe soportar la condena al pago de costas cuando se termine el juicio 

14 Tal como se apuntó en el Amparo Directo en Revisión 6467/2018, resuelto por esta Primera Sala, 
por unanimidad de cinco votos de los Ministros y las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Ana 
Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó el derecho a formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente) y Juan Luis González Alcántara Carrancá (pre
sidente), en sesión de veintiuno de octubre de dos mil veinte.
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anticipadamente por falta de impulso procesal. Esto, toda vez que: (i) es el actor 
quien inicia el juicio y ocasiona que la demandada sea emplazada y acuda a 
defenderse; y, (ii) los juicios mercantiles requieren –por virtud del principio dis
positivo– que las partes impulsen el procedimien to.

38. Por otro lado, prevé dos supuestos específicos en que puede operar la 
compensación en costas a cargo de la demandada, a saber, cuando ésta opon
ga reconvención, compensación o nulidad o bien, la hipótesis general consis
tente en aquellas excepciones o defensas que tiendan a variar la situación 
jurídica que privaba entre las partes antes de la presentación de la demanda.

39. Respecto a esta última hipótesis, esta Primera Sala sostuvo que al limi
tar la compensación en costas a casos en que las excepciones o defensas de 
la demandada varíen la situación que prevalecía antes de presentada la deman
da, pareciera excluir las excepciones y defensas que tienen por objeto destruir, 
dilatar o liberarse de la acción de la actora, pues al estar dirigidas a variar la 
situación que prevalecía antes de presentada la demanda, su objeto debe ir 
más allá que la desestimación de la pretensión de la actora en el juicio.

40. Circunstancia que no sólo dificulta la interpretación y aplicación de la 
hipótesis general en comento, sino que puede volver nugatoria su aplicación, 
pues desde una perspectiva lógica podría sostenerse que en dicha hipótesis 
sólo caben aquellos casos en los que la parte demandada ejercite a su vez una 
pretensión, ya que en tales casos, la actitud de la demandada va claramente 
más allá de la desestimación de la acción ejercitada por la parte actora en su 
contra. Ello, sin descartar que pueda haber otros supuestos que excepcional
mente actualicen la hipótesis general.

41. Entender que la compensación en costas sólo tiene lugar cuando la 
demandada hubiere opuesto reconvención o las excepciones de compensación 
o nulidad, con exclusión de cualquier otra posibilidad, y con ello la oportunidad 
de que el juzgador valore la conducta de las partes, resulta violatorio del princi
pio de igualdad y de equilibrio procesal entre las partes.

42. Ello, pues si bien es cierto que en atención al sistema de compensación 
e indemnización se justifica que el precepto imponga una condena en costas al 
actor por haber llevado a la parte contraria al procedimien to, también lo es que 
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esa circunstancia por sí sola es insuficiente para eximir a la parte demandada 
de todo tipo de conductas que puedan ser calificadas de temerarias o de mala fe.

43. Lo anterior, máxime que de la Exposición de Motivos de la reforma al 
Código de Comercio publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticua
tro de mayo de mil novecientos noventa y seis, por virtud de la cual se adicionó 
el precepto legal en estudio, se advierte que la finalidad del legislador consistió 
en desalentar demandas o defensas notoriamente improcedentes o encamina
das a retrasar la administración de la justicia.15

44. En este orden de ideas, esta Primera Sala afirmó que en aras de pre
servar el principio de igualdad entre las partes, la imposición de costas en un 
procedimien to mercantil debe realizarse con base en un sistema mixto, por lo 
cual el artícu lo 1076, fracción VIII, del Código de Comercio debe interpretarse 
en conjunto con el diverso 1084.

45. Es decir, que para determinar a quién corresponde el pago de costas, 
el juzgador no sólo debe considerar la actualización de supuestos expresamente 
previstos en ley, sino que también debe valorar los elementos subjetivos en la 
conducta de las partes (que puedan ocasionar el retraso o prolongación del 
desarrollo del juicio).16

46. Lo anterior, en el entendido de que no es necesario que se actualicen 
ambos supuestos jurídicos –el criterio objetivo y subjetivo– para que sea proce
dente la condena en costas, tal como se indicó en la Contradicción de Tesis 
292/2012 y se retomó en el Amparo Directo en Revisión 3598/2015.

47. Luego entonces, tal como se afirmó en el Amparo Directo en Revisión 
3598/2015, el juzgador no debe omitir valorar todos aquellos actos u omisiones 

15 Véase el Decreto que contiene la Exposición de Motivos del Ejecutivo Federal, publicada el veinti
cuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, por virtud de la cual se propone la reforma a diversos 
ordenamien tos, entre los cuales se encuentra el Código de Comercio. Disponible en https://legisla
cion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=HpCAHl9wwar 
Da35+atplYXNQFR5YdLI5rsvBLwAlptzsNDQLKve31TW9wFPYoe3gpEqauXFTbGNJH4U0dX61tA==
16 Criterio que fue retomado al resolver el Amparo Directo en Revisión 729/2015, resuelto por unani
midad de cinco votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas (Ponente) y Presidente 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en sesión de veintitrés de septiembre de dos mil quince.
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en que incurra la parte demandada y que ocasionen el retraso o prolongación 
del desarrollo del juicio en forma injustificada, los cuales caben dentro del con
cepto de mala fe, puesto que van en detrimento de una administración de justicia 
sana, pronta y expedita, lo que afecta a la contraparte que está interesada en la 
prosecución del juicio. De ahí que si el juzgador omite tomar en cuenta esa con
ducta y sancionarla, al centrarse exclusivamente en la actualización de supues
tos objetivos, no sería posible erradicarla, como pretendió el legislador con la 
reforma multicitada.

48. Ante las consideraciones apuntadas, se concluye que para determinar 
si procede la compensación de costas, la expresión "excepciones o defensas 
que tiendan a variar la situación jurídica que privaba entre las partes antes de la 
presentación de la demanda" no debe entenderse de forma limitada a aquellas 
excepciones o defensas que se encaminen a controvertir el fondo del juicio.

49. Antes bien, en atención al principio de igualdad entre las partes, dicha 
porción normativa abarca también las excepciones y defensas que tienen por 
objeto destruir, dilatar o liberarse de la acción de la actora, pues al estar 
dirigidas a variar la situación que prevalecía antes de presentada la deman
da, su objeto debe ir más allá que la desestimación de la pretensión de la 
actora en el juicio.

50. Lo anterior, máxime que –por un lado– las excepciones y defensas  
se entienden como el poder jurídico de que se haya investido el demandado, que 
le habilita para oponerse a la acción promovida en su contra, con el objeto de 
que la sentencia que ponga fin al proceso lo absuelva total o parcialmente.17

51. Por otro lado, limitar el sentido de la porción normativa impugnada úni
camente a excepciones o defensas que se encaminen a controvertir el fondo del 
juicio, impediría que el juzgador no cumpla con el propósito de la norma, en 
tanto que se permitiría el desarrollo de prácticas viciosas encaminadas a la dila
ción injustificada del procedimien to, lo que trasgrede el derecho de acceso a 
la justicia pronta y expedita de la contraparte.

17 Molina González, Héctor, Teoría del Proceso, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 
1994, pág. 17. Véase también Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 19ª edición, 
Edit. Porrúa, México, 1990, págs. 344351.
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52. Asimismo, dicho entendimien to implicaría el desconocimien to de la doc
trina emitida por esta Primera Sala, toda vez que impediría al juzgador analizar 
los elementos objetivos y subjetivos necesarios para determinar si es procedente 
la condena en costas o bien, la compensación en costas.

53. Todo lo anterior, sin que pase desapercibido que el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 
fundó su criterio (parcialmente coincidente con el que ahora se propone) en 
relación con el derecho de acceso a la justicia, al estimar que la porción normativa 
analizada –entendida bajo los parámetros del Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito– imponía una carga desproporcionada a 
quien opone excepciones o defensas en el juicio, ante la posible determinación 
de compensación en costas.

54. Lo cierto es que la porción normativa analizada no contraviene el dere
cho de acceso a la justicia, en tanto que no impide que los gobernados acudan 
a ejercer algún derecho ante los tribunales establecidos para dirimir alguna 
controversia y solicitar que se les administre justicia, ni tampoco impide que 
éstos la impartan.

55. Antes bien, por un lado, permite a los gobernados el resarcimien to del 
daño sufrido en su patrimonio con motivo del juicio que se vieron forzados a 
seguir y, por otro, obliga a los juzgadores a impedir que las partes retrasen in
justificadamente el procedimien to, al permitirles analizar las excepciones y de
fensas que tienen por objeto destruir, dilatar o liberarse de la acción de la actora, 
así como aquellas encaminadas a combatir el fondo del juicio.

VI. CRITERIO QUE DEBE PREVALECER

56. Por las razones expresadas, con fundamento en lo dispuesto en los 
artícu los 215, 217 y 225 de la Ley de Amparo, se concluye que debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, la siguiente tesis:

COMPENSACIÓN DE COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. LA EXPRESIÓN 
"EXCEPCIONES O DEFENSAS QUE TIENDAN A VARIAR LA SITUACIÓN JURÍ
DICA QUE PRIVABA ENTRE LAS PARTES ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA", DEL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE COMER



Segunda Parte PRIMERA SALA

Sección Primera Jurisprudencia 1043

CIO, DEBE ENTENDERSE COMO LAS QUE COMBATEN EL FONDO O TIENEN 
POR OBJETO DESTRUIR, DILATAR O LIBERARSE DE LA ACCIÓN DE LA ACTORA.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustenta
ron criterios contradictorios respecto a lo que debe entenderse con la expresión 
"excepciones o defensas que tiendan a variar la situación jurídica que privaba 
entre las partes antes de la presentación de la demanda", contenida en el artícu
lo referido, para determinar si procede la compensación en costas cuando se 
decretó la caducidad de la instancia. Mientras que uno consideró que, para que 
opere la compensación, la porción en comento debe entenderse destinada a las 
excepciones o defensas relacionadas con el fondo del asunto y directamente 
vinculadas con el derecho sustantivo base de la acción; el otro afirmó que, acor
de con el principio de acceso a la justicia, tal porción se refiere a las excepcio
nes o defensas destinadas a modificar el estado jurídico y afectar algún derecho 
o cumplimien to de obligación entre las partes.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que la compensación de costas también opera frente a "excep
ciones o defensas que tiendan a variar la situación jurídica que privaba entre las 
partes antes de la presentación de la demanda", las cuales no deben entenderse 
sólo como las que se encaminen a controvertir el fondo del juicio, sino también 
las que tienen por objeto destruir, dilatar o liberarse de la acción de la actora.

Justificación: Afirmar que la compensación en costas sólo es posible cuando 
la demandada hubiere reconvenido u opuesto las excepciones de compensa
ción o nulidad, y excluir cualquier otra posibilidad, viola el principio de igualdad 
y de equilibrio procesal entre las partes. La imposición de costas en un proce
dimien to mercantil debe realizarse con base en un sistema mixto que permita a 
la persona juzgadora analizar elementos objetivos y subjetivos en la conducta 
de las partes y, con ello, evitar la dilación del procedimien to. Limitar el sentido de 
la última parte de la fracción VIII del artícu lo 1076 del Código de Comercio sólo 
a excepciones o defensas encaminadas a controvertir el fondo del juicio, impe
diría que la persona juzgadora cumpla con el propósito de la norma, en tanto 
que se permitiría el desarrollo de prácticas viciosas encaminadas a la dilación 
injustificada del procedimien to, lo que transgrede el derecho de acceso a la 
justicia pronta y expedita de la contraparte.
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VII. DECISIÓN

57. Por lo antes expuesto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada a que este 
expediente 103/2023 se refiere.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último apartado de la presente resolución.

TERCERO.—Publíquese la tesis de jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución, en términos de lo dispuesto en los artícu los 219 y 220 de 
la Ley de Amparo.

Notifíquese conforme a derecho corresponda y, en su oportunidad, archí
vese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por mayoría de tres votos del Ministro y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá (Ponente) y Ana Margarita Ríos Farjat, quien se 
reservó su derecho a formular voto concurrente. En contra, el Ministro Presidente 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó su derecho a formular voto par
ticular. Ausente el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.

Firman el Ministro Presidente de la Primera Sala y el Ministro Ponente, con 
el Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

COMPENSACIÓN DE COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. LA EXPRE
SIÓN "EXCEPCIONES O DEFENSAS QUE TIENDAN A VARIAR LA SI
TUACIÓN JURÍDICA QUE PRIVABA ENTRE LAS PARTES ANTES DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA", DEL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN 
VIII, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DEBE ENTENDERSE COMO LAS 
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QUE COMBATEN EL FONDO O TIENEN POR OBJETO DESTRUIR, DILA
TAR O LIBERARSE DE LA ACCIÓN DE LA ACTORA.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron 
criterios contradictorios respecto a lo que debe entenderse con la expre
sión "excepciones o defensas que tiendan a variar la situación jurídica que 
privaba entre las partes antes de la presentación de la demanda", conteni
da en el artícu lo referido, para determinar si procede la compensación en 
costas cuando se decretó la caducidad de la instancia. Mientras que uno con
sideró que, para que opere la compensación, la porción en comento debe 
entenderse destinada a las excepciones o defensas relacionadas con el 
fondo del asunto y directamente vinculadas con el derecho sustantivo base 
de la acción; el otro afirmó que, acorde con el principio de acceso a la 
justicia, tal porción se refiere a las excepciones o defensas destinadas a 
modificar el estado jurídico y afectar algún derecho o cumplimien to de 
obligación entre las partes.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que la compensación de costas también opera frente a 
"excepciones o defensas que tiendan a variar la situación jurídica que pri
vaba entre las partes antes de la presentación de la demanda", las cuales 
no deben entenderse sólo como las que se encaminen a controvertir el 
fondo del juicio, sino también las que tienen por objeto destruir, dilatar o 
liberarse de la acción de la actora.

Justificación: Afirmar que la compensación en costas sólo es posible cuan
do la demandada hubiere reconvenido u opuesto las excepciones de com
pensación o nulidad, y excluir cualquier otra posibilidad, viola el principio 
de igualdad y de equilibrio procesal entre las partes. La imposición de 
costas en un procedimien to mercantil debe realizarse con base en un sis
tema mixto que permita a la persona juzgadora analizar elementos objetivos 
y subjetivos en la conducta de las partes y, con ello, evitar la dilación del 
procedimien to. Limitar el sentido de la última parte de la fracción VIII del artícu
lo 1076 del Código de Comercio sólo a excepciones o defensas encamina
das a controvertir el fondo del juicio, impediría que la persona juzgadora 
cumpla con el propósito de la norma, en tanto que se permitiría el desarrollo 
de prácticas viciosas encaminadas a la dilación injustificada del proce
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dimien to, lo que transgrede el derecho de acceso a la justicia pronta y 
expedita de la contraparte.

1a./J. 96/2024 (11a.)

Contradicción de criterios 103/2023. Entre los sustentados por el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 
17 de abril de 2024. Mayoría de tres votos del Ministro y las Ministras Loretta 
Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Ana Margarita Ríos Farjat. 
Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Gregorio Delfino 
Castillo Porras.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 507/2014, el cual dio origen a la tesis ais
lada I.11o.C.68 C (10a.), de título y subtítulo: "COSTAS EN MATERIA 
MERCANTIL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘EXCEPCIONES O DEFENSAS 
QUE TIENDAN A VARIAR LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE PRIVABA ENTRE 
LAS PARTES ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA’, CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE COMERCIO.", pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 6 de febrero de 
2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 15, febrero de 2015, Tomo III, página 2667, con número 
de registro digital: 2008386; y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 109/2022, en el que 
afirmó que una excepción que ataca el fondo de la acción no es una defensa 
que esté destinada a variar la situación jurídica que privaba entre las partes, 
como sí lo son las excepciones o defensas destinadas a modificar el estado 
jurídico y afectar algún derecho o cumplimien to de obligación entre las partes, 
las cuales hacen procedente la compensación en costas. Interpretación que, 
a su juicio, resultaba acorde con el principio de acceso a la justicia.

Tesis de jurisprudencia 96/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN EL EXTRANJERO. EL ARTÍCULO 
5o., PÁRRAFOS PRIMERO Y SEXTO, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE ENERO DE 2014, AL PREVER QUE SU ACREDITAMIENTO 
ESTÁ LIMITADO POR PAÍS O TERRITORIO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en contra del 
artícu lo 5o., párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo, decimocuarto y último, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1o. de enero de 2014, al con
siderar que el procedimien to que establece para acreditar el impuesto pagado 
en el extranjero vulnera el principio de proporcionalidad tributaria. La persona 
Juzgadora de Distrito determinó negar el amparo. En contra de dicha determi
nación, la quejosa interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: El artícu lo 5o., párrafos primero y sexto, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, vigente a partir del 1o. de enero de 2014, que prevé la medida 
legislativa que condiciona el acreditamien to de los impuestos pagados en el extran
jero directamente por los residentes en México, por país o territorio, no vulnera 
el principio de proporcionalidad tributaria.

Justificación: El legislador ordinario cuenta con potestad tributaria para crear 
regímenes especiales o cedulares, por lo que diseñó un mecanismo para evitar 
que los montos del impuesto sobre la renta pagado en un país o territorio, que 
excedan del impuesto mexicano, puedan utilizarse para contrarrestar el monto 
faltante por pagar en México después de determinar el acreditamien to de los im
puestos sobre la renta pagados en otro país o territorio que fueron inferiores al 
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que se causaría y pagaría en nuestro país. Ahora bien, la estructura de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta tratándose de personas morales tiende a ser global 
–en oposición al régimen cedular–, sin embargo, tal estructura no es absoluta o 
invariable lo que se advierte con la regulación de los regímenes especiales, como 
es el caso particular del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero. El 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que la 
capacidad contributiva en el impuesto sobre la renta puede ser medida válida
mente de manera global o cedular, sin que este último sistema implique, por sí 
mismo, una infracción al principio de proporcionalidad tributaria, pues el hecho 
de que se trate de un solo patrimonio, no impide que el legislador pueda segregar 
algunos componentes denotativos de capacidad contributiva, ya que tal separa
ción puede válidamente responder a la naturaleza particular del gravamen o a 
las características de la fuente del ingreso. Consecuentemente, restringir la apli
cación del acreditamien to del monto del impuesto pagado en el extranjero, no 
implica que sea desproporcional en virtud de que este tipo de medidas sola
mente buscan que no se mezclen los pagos realizados en diversos países. Ello 
debido a la necesidad de evitar que los montos de los impuestos pagados en 
países de alta imposición excedan el impuesto causado en el país, de tal manera 
que se pudieran utilizar para contrarrestar los montos faltantes por acreditar por 
el pago de impuestos en países de imposición más baja.

1a. I/2024 (10a.)

Amparo en revisión 655/2016. Bimbo, S.A. de C.V. y otras. 20 de febrero de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino 
Barbosa Portillo.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EXISTE ACTIVIDAD ADMI
NISTRATIVA IRREGULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
CUANDO EJERZA ACCIÓN PENAL SIN REALIZAR LAS DILIGENCIAS NECE
SARIAS PARA LA ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBA
BLE RESPONSABILIDAD PENAL DEL INDICIADO. 
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Hechos: Una persona demandó la responsabilidad patrimonial del Estado de 
la entonces Procuraduría General de la República por su detención y arraigo, el 
supuesto maltrato que sufrió en custodia, las demoras en el proceso penal 
seguido en su contra y su exposición como culpable ante los medios de comuni
cación; la Fiscalía General de la República negó la reparación a la parte solicitante. 
Inconforme, la parte accionante promovió juicio contencioso administrativo en 
el que la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa del conocimien to 
declaró la validez de la resolución impugnada. Contra la sentencia contenciosa 
promovió juicio de amparo directo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el Ministerio Público puede incurrir en actividad administrativa 
irregular cuando ejerza acción penal sin realizar las diligencias necesarias para 
la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal del 
indiciado.

Justificación: De acuerdo con los artícu los 19, 20, apartado A, 21 y 102, apartado 
A, de la Constitución General, así como los diversos 2, fracción II, 15, 16, 123 y 128 
del Código Federal de Procedimien tos Penales abrogado, es facultad del Minis
terio Público llevar a cabo la averiguación previa y ejercer, en su caso, acción 
penal, para lo cual debe respetar las formalidades y los términos prescritos para 
salvaguardar las garantías. Por lo anterior, ante la omisión de cumplir con dichos 
requisitos, se le podrá atribuir una actividad administrativa irregular y, por tanto, 
una responsabilidad patrimonial del Estado.

1a. XIII/2024 (11a.)

Amparo directo 23/2023. Javier Herrera Valles. 3 de abril de 2024. Cinco votos de 
los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien formuló voto concurrente 
en el que se separa de las consideraciones contenidas en la presente tesis, 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente en el que se separa de las consideraciones contenidas en 
la presente tesis. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: 
Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA EXPOSICIÓN DE DETE
NIDOS ANTE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN CONFIGURA UNA ACTIVI
DAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

Hechos: Una persona demandó la responsabilidad patrimonial del Estado de 
la entonces Procuraduría General de la República por su detención y arraigo, el 
supuesto maltrato que sufrió en custodia, las demoras en el proceso penal 
seguido en su contra y su exposición como culpable ante los medios de comuni
cación; la Fiscalía General de la República negó la reparación a la parte solici
tante. Inconforme, la parte accionante promovió juicio contencioso administrativo 
en el que la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa del conocimien to 
declaró la validez de la resolución impugnada. Contra la sentencia contenciosa 
promovió juicio de amparo directo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que la exposición de una persona como delincuente ante los medios 
de comunicación es una actuación fuera de todo cauce legal y constitucional, 
por lo que puede configurar una actividad administrativa irregular del Ministerio 
Público.

Justificación: El principio de presunción de inocencia en su vertiente de trato 
procesal consiste en recibir la consideración y el tratamien to de no autor en un 
hecho delictivo mientras no se demuestre la culpabilidad. Por otra parte, se ha 
elaborado la doctrina del efecto corruptor del procedimien to, entendiéndose 
como aquellas conductas por parte de las autoridades que producen condicio
nes sugestivas en la evidencia incriminatoria que conllevan a la obligación de 
decretar la invalidez del proceso, pues dichas acciones pueden provocar que 
se condene al denunciado antes de tiempo. Por tanto, el exponer a una persona 
como delincuente ante los medios de comunicación es una actuación que escapa de 
la función regular constitucional de las autoridades encargadas de la investigación.

1a. XIV/2024 (11a.)

Amparo directo 23/2023. Javier Herrera Valles. 3 de abril de 2024. Cinco votos de 
los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien formuló voto concurrente 
en el que se separa de las consideraciones contenidas en la presente tesis, 
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Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto con
currente en el que se separa de las consideraciones contenidas en la presente 
tesis. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Fran
cisco Muñoz Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PARA QUE LA ACTIVIDAD 
DEL MINISTERIO PÚBLICO SE CONSIDERE REGULAR, DEBERÁ ACTUAR CON
FORME A LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PARA SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS DE LOS PARTICULARES. 

Hechos: Una persona demandó la responsabilidad patrimonial del Estado de 
la entonces Procuraduría General de la República por su detención y arraigo, el 
supuesto maltrato que sufrió en custodia, las demoras en el proceso penal 
seguido en su contra y su exposición como culpable ante los medios de comu
nicación; la Fiscalía General de la República negó la reparación a la parte solici
tante. Inconforme, la parte accionante promovió juicio contencioso administrativo 
en el que la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa del conocimien to 
declaró la validez de la resolución impugnada. Contra la sentencia contenciosa 
promovió juicio de amparo directo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el Ministerio Público puede incurrir en una actividad administrativa 
irregular si no lleva a cabo su función de acuerdo con las formalidades y los 
trámites prescritos en la ley, a fin de asegurar las garantías de los particulares.

Justificación: El Ministerio Público, para salvaguardar las garantías de los parti
culares durante la averiguación previa, deberá actuar de acuerdo con las forma
lidades establecidas en la ley, entre las que se encuentran: a) hacer constar quién 
realizó la detención o ante quien compareció el inculpado, el día, hora y lugar de 
la detención o de la comparecencia, así como, en su caso, el nombre y cargo 
de quien lo haya ordenado; b) dar a conocer al inculpado la naturaleza y causa de 
su acusación, así como el nombre del denunciante o querellante; y c) se le hará 
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saber al inculpado los derechos que la Constitución le otorga, particularmente 
en la averiguación previa, a saber: i) a no declarar si así lo desea o, en caso 
contrario, a declarar asistido por su defensor; ii) a tener una defensa adecuada 
por sí, por abogado o por persona de su confianza o si no quisiere o no pudiere 
designar un abogado, se le designará uno de oficio; iii) a que su defensor com
parezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la averiguación; 
iv) a que se faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que consten 
en la averiguación; v) a que se le reciban los testigos y demás pruebas que 
ofrezca, los cuales se deberán de tomar en cuenta para dictar la resolución que 
corresponda; vi) que se le conceda su libertad bajo caución; vii) a que no quede 
incomunicado con las personas que él solicite utilizando el teléfono o cual quier 
otro medio de comunicación del que se pueda disponer; viii) a designar un tra
ductor cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena o 
fuera extranjero que no hable suficientemente español; ix) a que los hombres 
y las mujeres sean separados en los lugares de detención y reclusión; y x) a que 
se respeten los plazos previstos en los artícu los 19, 20, apartado A, 21 y 102, 
apartado A, de la Constitución General, así como 2o., fracción II, 15, 16, 123 y 
128 del Código Federal de Procedimien tos Penales abrogado.

1a. XV/2024 (11a.)

Amparo directo 23/2023. Javier Herrera Valles. 3 de abril de 2024. Cinco votos de 
los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien formuló voto concurrente 
en el que se separa de las consideraciones contenidas en la presente tesis, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente en el que se separa de las consideraciones contenidas en la pre
sente tesis. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo 
Francisco Muñoz Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA QUE OCUPE LA PRE
SIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MO
RELOS TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN 
NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD (ARTÍCULOS 34 Y 35, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA REPRESENTACIÓN DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS RECAE EN LA PERSONA TITULAR 
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA ENTIDAD (ARTÍCULOS 74 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 36, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AMBAS DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ 
COMO EL "ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y AUTORIZA A LA PERSO
NA TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO ESTA
TAL PARA EJERCER LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE REQUIERAN 
DEL PREVIO ACUERDO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBE
RANO DE MORELOS", PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA EN
TIDAD EL DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA QUE PRESIDA LA 
MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS TIENE 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE (ARTÍCULOS 32 Y 36, FRACCIÓN 
XVI, DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS).

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS PODERES EJECUTIVO Y LE
GISLATIVO, AMBOS DEL ESTADO DE MORELOS, TIENEN LEGITIMACIÓN 
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PASIVA AL HABER PARTICIPADO EN LA EMISIÓN Y PUBLICACIÓN DEL 
DECRETO IMPUGNADO.

V. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES INFUNDADA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR LA CONSEJERA JURÍDICA, EN RE
PRESENTACIÓN DEL PODER EJECUTIVO LOCAL, RELATIVA A LA AUSEN
CIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ QUE CONTROVIERTAN SU ACTUAR 
POR VICIOS PROPIOS RESPECTO DE LA PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN 
DEL DECRETO IMPUGNADO, AL HABER PARTICIPADO EN EL PROCESO 
DE SU CREACIÓN (ARTÍCULO 2o. DEL DECRETO NÚMERO MIL DOSCIEN
TOS TREINTA Y OCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO
BIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS).

VI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE.

VII. PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. SU FINALIDAD Y LÍMITES A 
NIVEL ESTATAL CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 116, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.

VIII. PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. EXIGE UN EQUILIBRIO ENTRE 
LOS DISTINTOS PODERES DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE PESOS Y CONTRAPESOS 
TENDENTE A EVITAR LA CONSOLIDACIÓN DE UN PODER U ÓRGANO 
ABSOLUTO QUE PUEDA PRODUCIR UNA DISTORSIÓN EN EL SISTEMA DE 
COMPETENCIAS PREVISTO CONSTITUCIONALMENTE Y CON ELLO GE
NERAR UNA AFECTACIÓN A LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS, A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES O A SUS GARANTÍAS.

IX. DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRIN
CIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTRO
MISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS 
PODERES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.
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X. AUTONOMÍA DE LOS PODERES JUDICIALES LOCALES EN LA GESTIÓN 
DE SUS RECURSOS. CONSTITUYE UNA CONDICIÓN PARA QUE EJERZAN 
SUS FUNCIONES CON PLENA INDEPENDENCIA.

XI. PODERES JUDICIALES LOCALES. LA LIMITACIÓN DE SU AUTONOMÍA 
EN LA GESTIÓN PRESUPUESTAL IMPLICA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES.

XII. AUTONOMÍA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS EN LA 
GESTIÓN DE SUS RECURSOS. LA ORDEN EMITIDA POR EL CONGRESO 
DEL ESTADO PARA QUE UNA PENSIÓN QUE CONCEDE SEA CUBIERTA 
POR AQUÉL, CON CARGO A SU PARTIDA PRESUPUESTAL, LESIONA SU 
INDEPENDENCIA EN GRADO DE SUBORDINACIÓN Y TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO RELATIVO (INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO MIL DOSCIEN
TOS TREINTA Y OCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO
BIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 2o., EN DONDE 
SE INDICA QUE: "... Y SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL ES
TADO DE MORELOS, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CO
RRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES, POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, PRECI
SADOS EN EL ANEXO 2 DEL ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO DEL DECRE
TO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE
LOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE LOS EJERCICIOS 
SUBSECUENTES...").

XIII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ.

XIV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA SENTENCIA DE INVALIDEZ 
PARCIAL DEL DECRETO QUE CONTIENE LA ORDEN EMITIDA POR EL CON
GRESO DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE UNA PENSIÓN QUE CONCE
DE SEA CUBIERTA CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DEL 
PODER JUDICIAL LOCAL, NO PUEDE CAUSAR AFECTACIÓN ALGUNA A 
LOS DERECHOS QUE YA SE HABÍAN OTORGADO A LAS PERSONAS PEN
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SIONADAS O A SUS BENEFICIARIOS Y QUE NO FUERON MATERIA DE LA 
INVALIDEZ DECRETADA (INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO MIL DOS
CIENTOS TREINTA Y OCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 2o., EN 
DONDE SE INDICA QUE: "... Y SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUES
TAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES, POR 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, PRECI
SADOS EN EL ANEXO 2 DEL ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO DEL DECRE
TO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE
LOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE LOS EJERCICIOS 
SUBSECUENTES...").

XV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
VINCULA AL CONGRESO LOCAL PARA QUE ESTABLEZCA SI SERÁ EL 
PROPIO CONGRESO QUIEN HARÁ EL PAGO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA 
CON CARGO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO O, EN CASO 
DE CONSIDERAR QUE DEBE SER ALGÚN OTRO PODER O ENTIDAD 
QUIEN DEBA REALIZAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LA PENSIÓN, 
DEBERÁ OTORGAR LOS RECURSOS NECESARIOS PARA QUE DICHO 
ENTE PUEDA SATISFACER ESA OBLIGACIÓN (INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL TREINTA DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
ARTÍCULO 2o., EN DONDE SE INDICA QUE: "... Y SERÁ CUBIERTA POR 
EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON CARGO A LA PAR
TIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES Y 
JUBILACIONES, POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE MORELOS, PRECISADOS EN EL ANEXO 2 DEL ARTÍCULO DÉCIMO SE
GUNDO DEL DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE LOS 
EJERCICIOS SUBSECUENTES...").
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XVI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PAR
CIAL QUE SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUN
TOS RESOLUTIVOS AL CONGRESO LOCAL (INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL TREINTA DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
ARTÍCULO 2o., EN DONDE SE INDICA QUE: "... Y SERÁ CUBIERTA POR 
EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON CARGO A LA PAR
TIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES Y 
JUBILACIONES, POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE MORELOS, PRECISADOS EN EL ANEXO 2 DEL ARTÍCULO DÉCIMO SE
GUNDO DEL DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE LOS 
EJERCICIOS SUBSECUENTES...").

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 473/2023. PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 22 DE MAYO DE 2024. UNA
NIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS LORETTA 
ORTIZ AHLF, JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, 
ANA MARGARITA RÍOS FARJAT Y ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA. AUSENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 
PONENTE: LORETTA ORTIZ AHLF. SECRETARIA: MARÍA DEL 
CARMEN TINAJERO SÁNCHEZ.

ÍNDICE TEMÁTICO

Acto impugnado: Decreto 1238 (mil doscientos treinta y ocho), publicado 
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6224 (seis mil doscientos vein
ticuatro), de treinta de agosto de dos mil veintitrés.

Apartado Criterio y decisión Págs.

I. COMPETENCIA Esta Primera Sala es competente 
para conocer del presente asunto. 1012
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II. 
PRECISIÓN DE LAS NOR
MAS, ACTOS U OMISIONES 
RECLAMADAS

Se tiene por efectivamente im
pugnado el artícu lo 2o. del De
creto 1238 (mil doscientos treinta 
y ocho), publicado en el Periódi
co Oficial "Tierra y Libertad" nú
mero 6224 (seis mil doscientos 
veinticuatro).

1213

III. OPORTUNIDAD La demanda es oportuna. 1415

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA La demanda fue presentada por 
parte legitimada. 1617

V. LEGITIMACIÓN PASIVA Los órganos demandados tienen 
legitimación pasiva. 1820

VI. CAUSAS DE IMPROCEDEN
CIA Y SOBRESEIMIENTO 

Las autoridades demandadas 
plantearon dos causas de 
improcedencia:

• La promulgación y publicación 
no se impugnaron por vicios pro
pios; es infundada, porque las 
autoridades formaron parte del 
procedimien to legislativo.

• El poder actor carece de inte
rés legítimo; se desestima, por
que involucra el estudio de 
fondo.

2022

VII. ESTUDIO DE FONDO

Con la emisión del Decreto im
pugnado, el Congreso local le
sionó la independencia del 
Poder Judicial en el nivel más 
grave, es decir, en el de subordi
nación y, en consecuencia, su 
autonomía en la gestión de los 
recursos, pues el hecho de que 
la legislatura local sea la instan
cia que decida si procede otor
gar una pensión por cesantía en 
edad avanzada resulta contrario 
al artícu lo 116 constitucional, 
toda vez que sólo el Poder Judi
cial es quien debe administrar, 
manejar y aplicar su propio 
presupuesto.

2231
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VIII.
EFECTOS DE LA
DECLARATORIA DE 
INVALIDEZ 

Se precisa el acto cuya invalidez 
se declara. 3133

• El efecto de la invalidez parcial 
declarada no puede causar 
afectación alguna a los derechos 
que ya se habían otorgado a la 
trabajadora pensionada y que no 
son materia de la invalidez deter
minada en la presente controver
sia, por lo que el Congreso del 
Estado de Morelos, en ejercicio 
de sus facultades, deberá:

• Modificar el Decreto impugna
do únicamente en la parte que 
es materia de la invalidez, y

• A fin de no lesionar la indepen
dencia del Poder Judicial actor y 
en respeto al principio de auto
nomía en la gestión presupuestal 
deberá establecer de manera 
puntual:

a) Si será el propio Congreso 
quien se hará cargo del pago 
de la pensión respectiva con 
cargo al presupuesto general del 
Estado, o

• b) En caso de considerar que 
debe ser algún otro Poder o enti
dad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, 
deberá otorgar efectivamente los 
recursos necesarios para que 
dicho ente pueda satisfacer la 
obligación en cuestión, y especi
ficar que fueron transferidos para 
cubrir la pensión por cesantía en 
edad avanzada concedida a 
**********, mediante el Decreto 
número 1238 (mil doscientos 
treinta y ocho).
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IX. DECISIÓN

PRIMERO.—Es procedente y 
fundada la presente Controversia 
Constitucional.

SEGUNDO.—Se declara la inva
lidez parcial del Decreto 1238 
(mil doscientos treinta y ocho), 
publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" número 6224 
(seis mil doscientos veinticuatro), 
de treinta de agosto de dos mil 
veintitrés, para los efectos preci
sados en la parte final del apar
tado VIII, de esta sentencia.

TERCERO.—Publíquese la pre
sente ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

3334

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, 
emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual resuelve la controversia constitucional 473/2023, promo
vida por el Poder Judicial del Estado de Morelos contra los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos del citado Estado.

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA

1. Presentación de la demanda. El Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de Morelos promovió controversia constitucional me
diante escrito presentado el once de octubre de dos mil veintitrés, en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, contra los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y Secretario de 
Gobierno, todos del Estado de Morelos.
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2. En la demanda se solicitó la declaración de invalidez del Decreto 1238 
(mil doscientos treinta y ocho), publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Liber
tad" número 6224 (seis mil doscientos veinticuatro), de treinta de agosto de dos 
mil veintitrés, a través del cual el Poder Legislativo de Morelos determinó otorgar 
pensión por cesantía en edad avanzada a **********, con cargo al presupuesto 
del Poder Judicial de ese Estado, sin transferir los recursos necesarios para 
cumplir con la carga económica que implica el citado Decreto jubilatorio.

3. Antecedentes. En la demanda el Poder actor señaló los siguientes:

a) El veintiocho de agosto de dos mil veinte, el entonces Magistrado Presi
dente del Poder Judicial del Estado de Morelos, mediante oficio, remitió al Titu
lar del Poder Ejecutivo del mismo Estado el Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos y Programa Operativo Anual para el Poder Judicial de ese Estado para 
el Ejercicio Fiscal de dos mil veintiuno, en el que se previó una partida presu
puestal específica para el pago de pensiones y jubilaciones que llegara a emitir 
el Congreso local.

b) El uno de octubre de dos mil veinte, el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos remitió al Poder Legislativo local el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal de dos mil veintiuno, 
sin respetar el importe proyectado por el Tribunal Superior de Justicia de esa 
entidad. 

c) Posteriormente, el quince de diciembre de dos mil veinte, el Congreso 
del Estado de Morelos aprobó el Decreto número 1105 (mil ciento cinco), en el 
cual autorizó el Presupuesto de Egresos del Gobierno de ese Estado para el Ejer
cicio Fiscal de dos mil veintiuno, por medio del cual asignó al Poder Judicial del 
Estado de Morelos un presupuesto de egresos que comprendió, entre otras, una 
partida presupuestaria para el pago de pensiones, jubilaciones, controversias 
constitucionales y amparos. 

d) Luego, en diciembre de dos mil veintiuno, el Congreso local no aprobó 
el presupuesto para el ejercicio fiscal de dos mil veintidós, por lo que de manera 
tácita se asignó el mismo presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal inme
diato anterior.
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e) Después, el veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, fue publicado 
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" el Decreto número 579 (quinientos se
tenta y nueve) por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal de dos mil veintitrés.

f) Finalmente, el treinta de agosto de dos mil veintitrés, fue publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6224 (seis mil doscientos veinticua
tro) el Decreto número 1238 (mil doscientos treinta y ocho), a través del cual el 
Poder Legislativo del Estado de Morelos determinó otorgar pensión por cesantía 
en edad avanzada a **********, con cargo al presupuesto del Poder Judicial del 
Estado de Morelos, en los términos siguientes:

"DECRETO NÚMERO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO POR EL QUE 
SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A **********

ARTÍCULO 1o. Se concede pensión por Cesantía en Edad Avanzada a 
**********, quien ha prestado sus servicios en el Poder Judicial del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: auxiliar de Intendencia.

ARTÍCULO 2o. La pensión decretada deberá cubrirse a razón del 50% del 
último salario de la solicitante a partir del día siguiente a aquél en que el traba
jador se separe de sus labores y será cubierta por el Poder Judicial del Estado 
de Morelos, con cargo a la partida presupuestal correspondiente al Pago de 
Pensiones y Jubilaciones, por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Mo
relos, precisados en el Anexo 2 del artícu lo décimo Segundo del Decreto 

Número Quinientos Setenta y Nueve, por el que se aprueba el Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2023 y las partidas respectivas de los ejercicios 
subsecuentes; cumpliendo con lo que disponen los artícu los 55, 56 y 59, inciso 
a) de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

ARTÍCULO 3o. El monto de la pensión se calculará tomando como base el 
último salario percibido por la trabajadora, incrementándose la cuantía de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario mínimo general vigente, integrándose la 
misma por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo 
cita el artícu lo 66 de la misma ley."
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4. Artícu los que se estiman violados y concepto de invalidez. Los artícu
los 14, 16, 17, 116, fracciones II y III, 123, apartado B, 126, 127 y 134, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diver
sos 32, párrafo séptimo, 83, 92A y 131, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos.

5. La parte actora planteó un único concepto de invalidez, en el cual, esen
cialmente expresa lo siguiente:

• Aduce que el decreto impugnado viola el principio de división de poderes 
y la autonomía de gestión presupuestal consagrada en los artícu los 17, 49 y 116, 
fracciones II y III, 123, apartado B, fracción XI, inciso a), y 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, párrafo séptimo, 83, 92A, frac
ción VI, y 131 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
puesto que el citado acto constituye una intromisión indebida del Congreso 
estatal en las decisiones presupuestales del Poder Judicial local.

• Sostiene que el Poder Legislativo, en todo caso, es quien debe otorgar 
los recursos necesarios para que se pague la pensión respectiva y en este 
asunto no sucedió así, ya que el monto asignado en la partida presupuestal 
correspondiente difiere del que solicitó al Congreso local para cubrir el pago de 
pensiones a su cargo, por lo que los recursos asignados no son suficientes.

• Afirma que si bien los trabajadores burocráticos tienen derecho a que el 
patrón les reconozca y otorgue, como parte de sus prestaciones, la pensión o 
jubilación, lo cierto es que, para que se les conceda mediante decreto, no basta 
la presunción de que existe una partida para estimar que, por estar contemplada 
en el presupuesto de egresos anualizado, la partida destinada a pensiones 
necesariamente tiene fondos suficientes para cumplir la nueva imposición, pues 
no debe perderse de vista que la pensión otorgada se debe encontrar garanti
zada por quien la expide, por estar comprendida dentro de la proyección auto
rizada en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal correspondiente o 
porque exista una bolsa adicional a la que comprende a los jubilados anteriores, 
o porque, al momento de emitirse el decreto, se ordene el aumento o transferen
cia en la misma proporción en que deba cubrirse el referido gasto. 
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• Refiere que el propósito del asunto no es que se excluya al poder actor 
de la decisión de a quiénes, en su carácter de trabajadores, debe concederse 
una pensión, sino que se le otorgue suficiencia de recursos para enfrentar dicho 
gasto.

• Finalmente, sostiene que la Legislatura del Estado de Morelos transgrede 
el principio constitucional de autonomía en la gestión presupuestal consagrado 
en el artícu lo 116, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que emitió el Decreto mediante el cual se autoriza el pago 
de una pensión con cargo al presupuesto del Poder Judicial actor, el cual resulta 
insuficiente. Además de que, a su juicio, la orden reclamada implica una subor
dinación del Poder Judicial al Poder Legislativo estatal.

6. Trámite. Por acuerdo de once de octubre de dos mil veintitrés, la Ministra 
Presidenta de este Alto Tribunal ordenó formar y registrar el expediente relativo 
a la presente Controversia Constitucional a la que correspondió el número 
473/2023 y turnarlo a la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, a quien correspondió la 
instrucción del asunto.

7. Mediante proveído de nueve de noviembre de dos mil veintitrés, la Mi
nistra instructora admitió a trámite la demanda; tuvo como autoridades deman
dadas a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos, no así al 
Secretario de Gobierno de ese Estado, por tratarse de un órgano subordinado 
jerárquicamente al Poder Ejecutivo estatal, a quienes mandó a emplazar para 
que formularan su contestación; y ordenó dar vista a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que manifestaran 
lo que a su representación correspondiera; quienes no formularon opinión en el 
presente asunto.

8. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Mediante 
escrito recibido por vía electrónica el dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a través de su Consejera Jurídica, dio 
contestación a la demanda. En ésta formuló argumentos para sostener la validez 
del Decreto impugnado, los cuales, en esencia, consisten en lo siguiente:

• Estima que los actos emitidos por el Poder Ejecutivo Estatal, relativos a la 
promulgación y publicación del decreto impugnado, se encuentran apegados 
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al orden constitucional establecido en la Constitución Federal y demás normativa 
en la materia.

• Considera que resulta infundado que se viole lo dispuesto en los nume
rales 14, 16, 17, 116, fracciones II y III, 123, apartado B, 126, 127 y 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, párrafo séptimo, 83, 
92A y 131 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.

• Además, señala que el Poder actor está en condiciones de cubrir a ca
balidad con el pago de las obligaciones derivadas de los decretos de pensión 
de sus exservidores públicos, sin encontrarse supeditado a los recursos que le 
sean aprobados y destinados por los Poderes Ejecutivo y Legislativo Estatales, 
porque anualmente cuenta con la certeza de un presupuesto con un porcentaje 
fijo en el Presupuesto de Egresos anual.

• Sostiene que el Poder Judicial actor tiene la obligación de instrumentar 
los mecanismos de transferencias o adecuaciones de las partidas que inte
gran el presupuesto previamente autorizado.

• Asimismo, indica que se debe considerar que el Ejecutivo Estatal no es 
patrón solidario o sustituto frente a las diversas obligaciones que actualmente 
tiene el Poder Judicial local con sus jubilados.

• Señala que el veintinueve de diciembre de dos mil veintidós fue publicado 
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", el Decreto 579 (Quinientos Setenta y 
Nueve) por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos para el ejercicio fiscal del uno de enero al treinta y uno de diciem
bre de dos mil veintitrés, precisando que dentro del artícu lo Décimo Sexto se 
estableció que, del presupuesto asignado, se deberán cubrir las erogaciones 
de seguridad social, como el pago de jubilados y pensionados.

• Finalmente, agrega que el Poder actor cuenta con un presupuesto mayor 
para el ejercicio fiscal de dos mil veintitrés, por lo que, con base en su autonomía 
financiera, tiene la obligación de instrumentar mecanismos de transferencias o 
adecuaciones de las partidas que integran su presupuesto, para dar cumplimien to 
a sus obligaciones.
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9. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Morelos. A través 
del escrito recibido en la Oficina de Certificación Judicial y correspondencia, el 
veintidós de enero de dos mil veinticuatro, el Presidente de la Mesa Directiva de 
la Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Morelos dio 
contestación a la demanda, en la que hizo valer una causa de improcedencia y 
diversos argumentos para sostener la validez del Decreto impugnado, los cuales 
se sintetizan a continuación:

Causa de improcedencia

• El Poder Legislativo del Estado consideró la actualización de la causa de 
improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria 
de la materia en relación con el numeral 105, fracción I, inciso h), de la Consti
tución Federal por falta de interés legítimo del Poder actor, pues considera que 
el acto que se impugna no afecta el ámbito de atribuciones de ese Poder, de 
conformidad con la fracción I del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

• Aduce que con la expedición del Decreto número 1238 (mil doscientos 
treinta y ocho) publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6224 
(seis mil doscientos veinticuatro), el treinta de agosto de dos mil veintitrés, no se 
pretende de forma alguna disponer de manera directa de los recursos que inte
gran el presupuesto del Poder Judicial, por lo que, con base en lo dispuesto por 
los artícu los 123, apartado B, constitucional, 40, fracción XX, de la Constitución 
Política Local y 54, fracción VII, así como 56 al 68 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, el Poder Legislativo cuenta con las facultades constitu
cionales y legales para expedir los decretos que otorguen a los Trabajadores 
del Gobierno Estatal, con lo cual de ninguna forma se invade la autonomía 
presupuestaria. 

Argumentos para sostener la validez del Decreto impugnado

• El Poder Legislativo señala que, ante la facultad otorgada por la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, al Congreso del Estado le corresponde 
otorgar los decretos de pensión en favor de los trabajadores que prestaron sus 
servicios al Estado de Morelos, entre los que se encuentran los del Poder 
Judicial.
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• Refiere que en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal de dos mil veintitrés se previeron asignaciones 
para el Poder Judicial, entre ellas, una partida presupuestaria específica para 
pensiones y jubilaciones. Por lo que con ello se evidencia que el Tribunal Supe
rior de Justicia cuenta con recursos suficientes para sufragar las prestaciones 
de sus extrabajadores.

• Por último, menciona que, al haber otorgado la partida destinada para el 
pago de la pensión controvertida, de ninguna manera se transgrede en perjuicio 
de la parte actora el principio de autonomía en la gestión presupuestal.

10. Cierre de la instrucción. Agotado el trámite, el veintiocho de febrero 
de dos mil veinticuatro, se celebró la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la 
Ley Reglamentaria de la materia, y por acuerdo de trece de marzo del mismo 
año la Ministra instructora declaró cerrada la instrucción.

11. Avocamien to. En atención a la solicitud formulada por la Ministra instruc
tora, mediante acuerdo de veintidós de marzo de dos mil veinticuatro, la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación remitió el asunto a 
la Primera Sala de este Alto Tribunal. Luego, por acuerdo de cuatro de abril si
guiente, emitido por el Ministro Presidente de esta Primera Sala, se determinó el 
avocamien to para conocer de la Controversia Constitucional y se ordenó devol
ver los autos a la Ministra Ponente, a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente.

I. COMPETENCIA

12. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es com
petente para conocer de la presente Controversia Constitucional, conforme lo 
establecido en los artícu los 105, fracción I, inciso h), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;1 1o. de la Ley Reglamentaria de las Fraccio

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
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nes I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos;2 10, 11, fracciones VI y VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación,3 vinculado con el artícu lo 37, párrafo primero,4 del Reglamento 
Interior de este Alto Tribunal; en relación con los puntos segundo, fracción I, a 
contrario sensu, y tercero, del Acuerdo General del Tribunal Pleno número 
1/2023,5 de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, modificado mediante 

I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, 
actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: [...]
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; [...]."
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.
"Artícu lo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las dispo
siciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucio
nalidad a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles."
3 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
"Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno:
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...]"
"Artícu lo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación velará en todo momento por la 
autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus inte
grantes, y tendrá las siguientes atribuciones: [...]
VI. Determinar, mediante acuerdos generales, la competencia por materia de cada una de las Salas 
y el sistema de distribución de los asuntos de que éstas deban conocer;
[...]
VIII. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de los acuerdos 
generales que emita. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno, lo hará del conocimien to de este 
último para que determine lo que corresponda; [...]"
4 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
"Artícu lo 37. La Suprema Corte contará con dos Salas integradas por cinco Ministros cada una, que 
ejercerán la competencia que les otorga el artícu lo 21 de la Ley Orgánica, bastando con la presencia 
de cuatro de ellos para funcionar. La Primera Sala conocerá de las materias civil y penal, y la Se
gunda Sala, de las materias administrativa y laboral, en los términos establecidos en el presente 
Reglamento Interior. Además, conocerán de los asuntos que determine el Pleno mediante Acuerdos 
Generales. [...]"
5 Acuerdo General 1/2023 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
"SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no 
se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que 
sea necesaria su intervención. 
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instrumento normativo de diez de abril del mismo año y publicado el catorce de 
abril siguiente; por tratarse de un conflicto entre el Poder Judicial y los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, todos del Estado de Morelos, en el que no es necesaria 
la intervención del Tribunal Pleno por haberse impugnado un acto.

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS, ACTOS U OMISIONES RECLAMADAS

13. A fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad 
con el artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resulta 
necesario determinar cuál es el acto concreto y específicamente reclamado por 
el poder actor.

14. En el respectivo apartado de la demanda, el Poder Judicial accionante 
señaló como tal el siguiente:

"IV. La norma general o acto cuya invalidez se demande, así como el 
medio oficial en que se hubieran publicado:

El decreto número MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO, publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 6224, de treinta de Agosto del dos mil vein
titrés, por el que se concede pensión por Cesantía a **********, con cargo al 
presupuesto del Poder Judicial del Estado de Morelos, sin que el Poder Legis
lativo de esta Entidad Federativa se cerciorara que efectivamente se cuente con 
los recursos financieros necesarios para cumplir con la carga económica que 
implica el Decreto jubilatorio para todo el ejercicio fiscal 2023 ..."

15. No obstante, derivado de la lectura integral y sistemática de la demanda 
se advierte, en específico, del único concepto de invalidez que hizo valer el 

Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo 
estime conveniente; ..."
"TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando 
unos y otros no deban ser remitidos a los Plenos Regionales o a los Tribunales Colegiados de 
Circuito."
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Poder Judicial del Estado de Morelos, de lo que se duele es que se haya otor
gado una pensión por cesantía a una persona con cargo a su presupuesto, sin 
que el Poder Legislativo se cerciorara que efectivamente contara con los recur
sos financieros necesarios para cumplir con la carga económica.

16. Tal determinación se encuentra únicamente en el artícu lo 2o., de manera 
que éste es el que constituye la materia de la presente controversia constitucio
nal. En consecuencia, se tiene únicamente al artícu lo 2o. del Decreto número 
1238 (mil doscientos treinta y ocho), publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" número 6224 (seis mil doscientos veinticuatro), de treinta de agosto de 
dos mil veintitrés, como acto impugnado.

III. OPORTUNIDAD

17. La demanda de Controversia Constitucional fue presentada oportuna
mente conforme lo dispuesto en el artícu lo 21, fracción I, de la Ley Reglamenta
ria de la materia,6 el cual señala que el plazo para promover controversias 
constitucionales en contra de actos será de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que, de acuerdo a la ley del propio acto surta efectos la notifica
ción de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido 
conocimien to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor 
de los mismos.

18. En el presente caso, debido a que el Poder Judicial actor impugna un 
decreto cuya naturaleza es de acto legislativo, el cómputo debe realizarse 
tomando en cuenta el día en que fue publicado en el periódico oficial de la 
entidad, esto es, el treinta de agosto de dos mil veintitrés, por lo que el plazo de 

6 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.
"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
I. Tratándose de actos u omisiones, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que 
conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se 
reclame; al en que se haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor 
se ostente sabedor de los mismos; [...]"
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treinta días para presentar la controversia constitucional transcurrió del treinta y 
uno de agosto al dieciséis de octubre, de dos mil veintitrés.7

19. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 3, 
fracción II, de la Ley Reglamentaria de la materia, 143 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación,8 en relación con los incisos a), b), j) y m) 
del Punto Primero del Acuerdo General 18/2013 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,9 relativo a la determinación de los días hábiles e 
inhábiles respecto de los asuntos de su competencia.

20. Entonces, como se indicó, si la demanda de controversia constitucional 
se presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el once de octubre de dos mil veintitrés, 
es claro que su presentación resultó oportuna.

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA

21. Esta Primera Sala advierte que la demanda fue presentada por parte 
legítima.

7 Se descuentan del cómputo del plazo para tal efecto los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, 
diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de septiembre, así como el uno, siete, ocho, catorce y 
quince de octubre, por corresponder a sábados y domingos. Además, se descuentan el catorce 
y quince de septiembre, doce de octubre, del mismo año, por ser inhábiles.
8 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
Artícu lo 143. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhá
biles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 de 
septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo 
en los casos expresamente consignados en la Ley.
9 Acuerdo General 18/2013 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
"PRIMERO. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se considerarán como días inhábiles:
a) Los sábados;
b) Los domingos; 
[...]
j) El doce de octubre;
[...]
m) Aquéllos en que se suspendan las labores en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o cuando 
ésta no pueda funcionar por causa de fuerza mayor, y; [...]"
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22. En efecto, Luis Jorge Gamboa Olea promovió la demanda en su carác
ter de Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de More
los,10 quien se encuentra legitimado para promover esta Controversia Consti
tucional en representación del Poder Judicial de Morelos, de conformidad con 
los artícu los 105, fracción I, inciso h), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;11 10, fracción I y 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria 
de la materia;12 34 y 35, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Morelos,13 así como en términos de la jurisprudencia P./J. 38/2003.14

10 Tal carácter quedó acreditado con la copia certificada del acta de sesión extraordinaria de Pleno 
público solemne número uno (01) del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, celebrada 
el cuatro de mayo de dos mil veintidós, en la que se designa al promovente como Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos por el periodo comprendido del dieciocho 
de mayo de dos mil veintidós al diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro.
11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, 
actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: [...]
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; [...]"
12 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.
"Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [...]"
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberá comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]"
13 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos.
"Artícu lo 34. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia tendrá las facultades que le confieren la 
presente ley y los demás ordenamien tos legales, siendo la obligación principal la de vigilar que la admi
nistración de justicia del Estado se ajuste a lo establecido por el artícu lo 17 de la Constitución General 
de la República, dictando al efecto las providencias que los ordenamien tos legales le autoricen."
"Artícu lo 35. Son atribuciones del Presidente del Tribunal Superior de Justicia:
I. Representar al Poder Judicial ante los otros Poderes del Estado, en nombre del Tribunal Superior 
de Justicia; [...]"
14 Tesis P./J. 38/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVIII, Agosto de 2003, página 1371, registro digital 183580, de rubro: "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MORELOS TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DEL PODER 
JUDICIAL DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA SEGUNDA HIPÓTESIS DEL PRIMER PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCU
LO 105 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."
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23. Lo anterior, porque de conformidad con los preceptos referidos, el 
Poder Judicial del Estado de Morelos es uno de los entes legitimados para pro
mover controversias constitucionales, y en lo que atañe en específico a ese 
Poder, corresponde al Presidente del Tribunal Superior de Justicia su represen
tación en todas las controversias o litigios en que dicho ente público sea parte.

V. LEGITIMACIÓN PASIVA

24. Esta Primera Sala considera que los demandados Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, ambos del Estado de Morelos, tienen legitimación pasiva.

25. En el caso, el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos cuenta con legiti
mación, toda vez que en su representación acudió Dulce Marlene Reynoso San
tibáñez, Consejera Jurídica y representante legal del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, quien acreditó su personalidad con copia certificada del Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, número 6068 (seis mil sesenta 
y ocho), de cuatro de mayo de dos mil veintidós, en el que se publicó su 
nombramien to y cuya atribución para representar al Poder Ejecutivo de la enti
dad federativa se prevé en el artícu lo 36, fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos,15 en relación con 
los numerales 74 de la Constitución Política de este Estado,16 así como con el 
"Acuerdo por el que se delega y autoriza a la persona titular de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo Estatal para ejercer las facultades y atribuciones 
que requieran del previo acuerdo del Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Morelos", publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" de la entidad 
federativa, número 5697 (cinco mil seiscientos noventa y siete), el dieciséis de 
abril de dos mil diecinueve.

15 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos.
"Artícu lo 36. A la Consejería Jurídica le corresponde ejercer las siguientes atribuciones: [...]
II. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controver
sias a que se refiere el artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...]"
16 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.
"Artícu lo 74. Para el despacho de las facultades encomendadas al Ejecutivo, habrá Secretarios de 
Despacho, un Consejero Jurídico y los servidores públicos que establezca la ley, la que determinará 
su competencia y atribuciones. ..."
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26. Por otro lado, en representación del Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, compareció Francisco Erik Sánchez Zavala, Presidente de la Mesa 
Directiva de la LV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, personalidad 
que acreditó con copia certificada del acta de la Sesión Ordinaria de uno de 
septiembre de dos mil veintitrés, en la que consta su designación para el periodo 
que comprende del uno de septiembre de dos mil veintitrés al treinta y uno de agos
to del dos mil veinticuatro, y cuyas atribuciones para representar en juicio a dicho 
órgano legislativo están previstas en los artícu los 32 y 36, fracción XVI, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos.17

27. Como se aprecia, los citados funcionarios cuentan con legitimación pasiva 
para comparecer en este juicio, toda vez que a ellos se les impu tan los actos im
pugnados y cuentan con facultades para representar a dichos poderes y órganos.

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

28. En el caso, los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos 
hicieron valer las siguientes causas de improcedencia:

a) Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

29. En su contestación de demanda, el Poder Ejecutivo señala que es impro
cedente la presente controversia constitucional, toda vez que el actor no formula 

17 Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. 
"Artícu lo 32. La Mesa Directiva será la responsable de coordinar los trabajos legislativos del pleno, 
así como de las comisiones y comités del Congreso del Estado. Los integrantes de la Mesa Directiva 
durarán en sus funciones un año y podrán ser reelectos.
El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos 
se aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente Ley. En caso de falta de nombramien to de 
mesa directiva para el segundo y tercer año legislativo, la mesa directiva en turno continuará en fun
ciones hasta el día 5 del siguiente mes, o hasta que se nombre la nueva mesa directiva.
La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de imparcialidad y objetividad.
Artícu lo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...)
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con 
las facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo dele
garla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio 
de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; (...)"



Segunda Parte PRIMERA SALA

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 1077

conceptos de invalidez que controviertan su actuar por vicios propios respecto 
de la promulgación y publicación del decreto impugnado.

30. Esta Primera Sala considera que es infundado el motivo de improce
dencia antes expuesto, puesto que de conformidad con el artícu lo 10, fracción 
II, de la ley reglamentaria de la materia,18 la autoridad mencionada forma parte 
del proceso de creación del Decreto combatido y, por ende, la constitucionali
dad de su actuación es susceptible de ser analizada por esta Sala.

b) Poder Legislativo del Estado de Morelos.

31. Por otro lado, el Poder legislativo local, en su contestación de demanda 
aduce que esta Controversia Constitucional resulta improcedente porque el acto 
impugnado no afecta el ámbito de atribuciones del Poder Judicial de ese Estado 
y, por tanto, carece de interés legítimo.

32. Sin embargo, tal y como esta Primera Sala sostuvo en las controversias 
constitucionales 209/202219 y 7/202320 se desestima la causa de improcedencia 
propuesta, ya que la determinación de la afectación que genera la expedición 
del decreto es una cuestión que involucra el estudio del fondo del asunto y no 
es posible disociar con toda claridad el estudio de la improcedencia de aquellas 
cuestiones que refieren al fondo de la controversia.

33. Por estas razones, conforme la jurisprudencia P./J. 92/99 de rubro: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 

18 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...]
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado 
la norma general, pronunciado el acto o incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia. 
[...]
19 Sentencia recaída en la controversia constitucional 209/2022, Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 24 de mayo de 2023, re
suelta por unanimidad de cinco votos.
20 Sentencia recaída en la controversia constitucional 7/2023, Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 16 de agosto de 2023, 
resuelta por unanimidad de cinco votos.
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IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESES
TIMARSE.",21 los argumentos del Poder Legislativo propuestos no pueden ser 
motivo de análisis en este apartado, sino del estudio de fondo.

34. Lo que nos lleva a desestimar la causa de improcedencia planteada.

35. En ese sentido, al haber sido desestimados los planteamien tos antes 
expuestos y al no advertirse de oficio alguna causa de improcedencia, se pro
cede al análisis del estudio de fondo.

VII. ESTUDIO DE FONDO

36. El Poder Judicial del Estado de Morelos demanda la invalidez de la 
porción normativa del artícu lo 2o. del Decreto 1238 (mil doscientos treinta y 
ocho), mediante el cual el Congreso del Estado de Morelos otorgó una pensión 
por cesantía con cargo a su presupuesto de egresos, al considerar que ello 
constituye una intromisión indebida en sus decisiones presupuestales, por lo que 
se viola la autonomía entre poderes, la autonomía de gestión y el principio de 
congruencia presupuestal consagrados en los artícu los 14, 16, 17, 116, fraccio
nes II y III, 123, apartado B, 126, 127 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32, párrafo séptimo, 83, 92A y 131 de la Constitu
ción Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.

37. La porción normativa combatida es del contenido siguiente: 

"DECRETO NÚMERO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO POR EL QUE 
SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A **********

[...]

ARTÍCULO 2o. La pensión decretada deberá cubrirse a razón del 50% del 
último salario de la solicitante a partir del día siguiente a aquél en que el traba

21 P./J. 92/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, 
Septiembre de 1999, página 710, registro digital 193266.
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jador se separe de sus labores y será cubierta por el Poder Judicial del Estado 
de Morelos, con cargo a la partida presupuestal correspondiente al Pago de 
Pensiones y Jubilaciones, por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Mo
relos, precisados en el Anexo 2 del artícu lo décimo Segundo del Decreto Número 
Quinientos Setenta y Nueve, por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023 y las partidas respectivas de los ejercicios subsecuen
tes; cumpliendo con lo que disponen los artícu los 55, 56 y 59, inciso a) de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos. [...]"

38. En dicho precepto, el Congreso del Estado de Morelos dispuso la cuota 
mensual de la pensión a cubrir, así como la fecha en que deberá comenzar a 
pagarse; además, indicó que la autoridad obligada a pagar tal pensión de ma
nera mensual sería el Poder Judicial del Estado de Morelos, con cargo a su 
presupuesto autorizado.

39. Pues bien, el planteamien to de invalidez expuesto por el poder accio
nante es fundado. 

40. Esta Primera Sala ha resuelto múltiples controversias constitucionales22 
en las que ha analizado el otorgamien to unilateral de pensiones por el Congreso 
del Estado de Morelos con cargo al presupuesto del Poder Judicial. En dichos 
asuntos ha establecido los fundamentos constitucionales pertinentes para ana
lizar con ellos el decreto combatido. De ahí que, en el presente asunto se seguirá 
la misma metodología.

A. Parámetro de regularidad constitucional.

41. El principio de división de poderes en el caso de las entidades federa
tivas está previsto en el artícu lo 116, primer párrafo, de la Constitución Federal,23 
en donde se establece que el poder público de los estados se dividirá para su 

22 Esta Primera Sala sostuvo consideraciones similares al resolver por unanimidad de votos las con
troversias constitucionales 142/2021, 126/2021, 87/2021, 130/2021, 110/2021, 145/2021, 124/2021, 
60/2021, 65/2021, 62/2021 y 200/2020, entre otros.
23 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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ejercicio en los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, sin que se puedan reunir 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni depositarse 
el legislativo en un solo individuo.

42. El Tribunal Pleno ha señalado que el principio de división de poderes 
está contenido en una norma constitucional que exige un equilibrio entre los 
distintos poderes de las entidades federativas. Por esta razón, existe un sistema 
de pesos y contrapesos que tiende a evitar la consolidación de un poder u ór
gano absoluto que pueda producir una distorsión en el sistema de competencias 
o, como consecuencia de ello, una afectación al principio democrático, a los 
derechos fundamentales o a sus garantías reconocidos constitucionalmente.24

43. Además, se ha establecido que, para mantener tal equilibrio, los pode
res públicos de las entidades federativas están obligados a respetar los manda
tos prohibitivos de no intromisión, no dependencia y no subordinación.25

44. Al respecto, la intromisión es el grado más leve de violación al princi
pio de división de poderes, e implica que uno de los poderes se inmiscuya o 
interfiera en una cuestión propia de otro, pero sin afectar de manera determi
nante la toma de decisiones. La dependencia conforma el siguiente nivel de 
violación, e implica que un poder impida a otro, de forma antijurídica, que tome 
decisiones o actúe de manera autónoma. Finalmente, la subordinación es el 
nivel de violación más grave, pues implica que un poder no pueda tomar sus 

Artícu lo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. [...]
24 Tesis P./J. 52/2005, de rubro: "DIVISIÓN DE PODERES. EL EQUILIBRIO INTERINSTITUCIONAL 
QUE EXIGE DICHO PRINCIPIO NO AFECTA LA RIGIDEZ DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." Novena 
Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, julio de 2005, página 954.
25 Véanse al respecto las tesis P./J. 80/2004, P./J 81/2004 y P./J. 83/2004, de rubros: "DIVISIÓN DE 
PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍ
CITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN 
ENTRE LOS PODERES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.", "PODERES JUDICIALES 
LOCALES. CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE SE ACTUALICE LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE DIVISIÓN DE PODERES EN PERJUICIO DE AQUÉLLOS." y "PODERES JUDICIALES LOCALES. 
LA LIMITACIÓN DE SU AUTONOMÍA EN LA GESTIÓN PRESUPUESTAL IMPLICA VIOLACIÓN AL 
PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES.", respectivamente.
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decisiones de manera autónoma, sometiéndose a la voluntad del poder que lo 
subordina.

45. Asimismo, el Tribunal Pleno ha sostenido que la autonomía de la gestión 
presupuestal de los poderes judiciales locales, prevista en el artícu lo 17 de la 
Constitución Federal26 constituye una condición necesaria para que estos pode
res ejerzan sus funciones con plena independencia, pues sin ella se dificultaría 
el logro de la inmutabilidad salarial, el adecuado funcionamien to de la carrera 
judicial y la inamovilidad de los juzgadores.

46. Por lo tanto, la autonomía en la gestión presupuestal es un principio 
fundamental de la independencia de los poderes judiciales locales, misma que 
no puede sujetarse a las limitaciones de otros poderes sin que ello derive en una 
violación al principio de división de poderes.27 

B. Análisis del caso concreto.

47. De la lectura del artícu lo 2o. del Decreto 1238 (mil doscientos treinta y 
ocho) impugnado, se observa que, el Congreso del Estado de Morelos otorgó 
una pensión por cesantía de manera unilateral y con cargo al presupuesto del 
Poder Judicial actor.

48. Es así que, esta Primera Sala considera que el Decreto emitido por el 
Congreso local lesionó la independencia del Poder Judicial en el nivel más 
grave, es decir, en el de subordinación y, en consecuencia, su autonomía en la 
gestión de recursos, pues el hecho de que la legislatura local sea la instancia 
que decida si procede otorgar una pensión por cesantía, resulta contraria al 

26 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Artícu lo 17. [...] Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se 
garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. [...]
27 Este criterio consta en la CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 35/2000, de la cual derivó la tesis 
P./J. 83/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XX, Septiembre de 2004, página 1187, registro digital 180537, de rubro: "PODERES JUDICIA
LES LOCALES. LA LIMITACIÓN DE SU AUTONOMÍA EN LA GESTIÓN PRESUPUESTAL IMPLICA 
VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES."
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artícu lo 116 constitucional, toda vez que sólo el Poder Judicial es quien debe 
administrar, manejar y aplicar su propio presupuesto.

49. El Tribunal Pleno ha sostenido28 que, conforme al artícu lo 116, fracción 
VI, de la Constitución Federal,29 las legislaturas estatales son las encargadas de 
emitir las leyes que deben regir las relaciones de trabajo entre el estado y sus 
trabajadores. Por ello, si en las normas locales se prevé lo relativo a los temas 
de seguridad social, como lo son las pensiones, se cumple así con el mandato del 
artícu lo 127, fracción IV, constitucional.30 No obstante, esto no implica que los 
órganos legislativos deban otorgar directamente las pensiones, ya que no deben 
dirigir de manera unilateral los recursos ni determinar las pensiones de otros 
poderes del Estado.

50. Debido a que no es parte de la litis, no se estudia en el presente fallo 
el sistema legal de pensiones del Estado de Morelos pero ello, no implica que 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deje de advertir 
que la posibilidad de que el Congreso local sea la instancia que determine, 
calcule y otorgue de manera unilateral una pensión con cargo al presupuesto 
de otro poder es un aspecto que puede transgredir la autonomía de otros pode
res o incluso de otros órdenes jurídicos.

51. Por otro lado, se desestima lo que señalan las autoridades demanda
das, en la parte que manifiestan que el veintinueve de diciembre de dos mil 
veintidós fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6155 

28 CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES: 55/2005, resuelta el veinticuatro de enero de dos mil 
ocho; 89/2008, 90/2008, 91/2008 y 92/2008, resueltas el ocho de noviembre de dos mil diez.
29 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Artícu lo 116. [...] Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada 
uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:
VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el Artícu lo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.
30 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Artícu lo 127. [...] IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 
liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se en
cuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de 
trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios 
de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. [...]
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(seis mil ciento cincuenta y cinco), el Decreto 579 (quinientos setenta y nueve), 
mediante el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos para el ejercicio fiscal del uno de enero al treinta y uno de diciem
bre de dos mil veintitrés y que en él se asignó al Poder Judicial del Estado de 
Morelos una partida con los recursos necesarios para las pensiones y las con
troversias constitucionales; ello en razón de que el hecho mismo de que el 
Congreso local otorgue la pensión es, per se, el acto que causa la invalidez, con 
independencia de si la partida prevista es idónea y suficiente.

52. Por todo lo expuesto, resulta fundado el planteamien to de invalidez 
propuesto por la parte actora y, por tanto, se declara la invalidez parcial del 
Decreto 1238 (mil doscientos treinta y ocho), publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" número 6224 (seis mil doscientos veinticuatro), de treinta de 
agosto de dos mil veintitrés, por el que se concede pensión por cesantía a una 
persona trabajadora del Poder Judicial del Estado de Morelos, exclusivamente 
en la porción del artícu lo 2o. impugnado, que indica: 

"... y será cubierta por el Poder Judicial del Estado de Morelos, con cargo 
a la partida presupuestal correspondiente al Pago de Pensiones y Jubilaciones, 
por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, precisados en el 
Anexo 2 del artícu lo décimo Segundo del Decreto Número Quinientos Setenta y 
Nueve, por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Es
tado de Morelos para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2023 y las partidas respectivas de los ejercicios subsecuentes ..."

53. Por ello, y como lo ha sostenido el Tribunal Pleno en reiteradas ocasio
nes, al haberse alcanzado la pretensión de la parte actora resulta innecesario el 
estudio de los restantes planteamien tos propuestos, pues en nada cambiaría la 
conclusión.31

54. En términos similares a lo aquí resuelto, esta Primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación decidió las controversias constitucionales 

31 Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 100/99, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, Septiembre de 1999, página 705, registro digital 
193258, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS 
DE INVALIDEZ."
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29/2022,32 59/2022,33 105/2022,34 209/2022,35 215/2022,36 231/2022,37 7/2023,38 
375/202339 y 385/2023.40

VIII. EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE INVALIDEZ.

55. El artícu lo 73, en relación con los numerales 41, 43, 44 y 45 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, señalan que las sentencias deben contener los al
cances y efectos de éstas, así como fijar con precisión los órganos obligados a 
cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Ade
más, se debe fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos.

56. Conforme las razones expresadas en el apartado anterior se declara la 
invalidez parcial del artícu lo 2o. del Decreto número 1238 (mil doscientos treinta 

32 Sentencia recaída en la controversia constitucional 29/2022, Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá, 21 de septiembre de 
2022, resuelta por unanimidad de cinco votos.
33 Sentencia recaída en la controversia constitucional 59/2022, Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá, 09 noviembre de 2022, 
resuelta por unanimidad de cuatro votos.
34 Sentencia recaída en la controversia constitucional 105/2022, Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 8 de febrero de 2023, resuelta 
por unanimidad de cuatro votos.
35 Sentencia recaída en la controversia constitucional 209/2022, Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 24 de mayo de 2023, re
suelta por unanimidad de cinco votos.
36 Sentencia recaída en la controversia constitucional 215/2022, Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 24 de mayo de 2023, resuelta 
por unanimidad de cinco votos.
37 Sentencia recaída en la controversia constitucional 231/2022, Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 31 de mayo de 2023, re
suelta por unanimidad de cuatro votos. Estuvo ausente el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo 
(Ponente), por lo que hizo suyo el asunto el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
38 Sentencia recaída en la controversia constitucional 7/2023, Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 16 de agosto de 2023, 
resuelta por unanimidad de cinco votos.
39 Sentencia recaída en la controversia constitucional 375/2023, Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Loretta Ortiz Ahlf, 17 de enero de 2024, resuelta por 
unanimidad de cinco votos.
40 Sentencia recaída en la controversia constitucional 385/2023, Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Loretta Ortiz Ahlf, 17 de enero de 2024, resuelta por 
unanimidad de cinco votos.



Segunda Parte PRIMERA SALA

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 1085

y ocho), publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6224 (seis 
mil doscientes veinticuatro), de treinta de agosto de dos mil veintitrés, en la parte 
que indica que la pensión:

"... y será cubierta por el Poder Judicial del Estado de Morelos, con cargo 
a la partida presupuestal correspondiente al Pago de Pensiones y Jubilaciones, 
por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, precisados en el 
Anexo 2 del artícu lo décimo Segundo del Decreto Número Quinientos Setenta y 
Nueve, por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Es
tado de Morelos para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2023 y las partidas respectivas de los ejercicios subsecuentes ..."

57. El efecto de la invalidez parcial decretada no puede causar afectación 
alguna a los derechos que ya se habían otorgado a la trabajadora pensionada y 
que no son materia de la invalidez determinada en la presente controversia, por 
lo que el Congreso del Estado de Morelos, en ejercicio de sus facultades, deberá:

• Modificar el decreto impugnado únicamente en la parte materia de la inva
lidez, y

• A fin de no lesionar la independencia del Poder Judicial actor y en respeto 
del principio de autonomía en la gestión presupuestal de los poderes, deberá 
establecer de manera puntual:

a) Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la pensión 
respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o

b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad quien 
deba realizar los pagos correspondientes a la pensión, deberá otorgar efectiva
mente los recursos necesarios para que dicho ente pueda satisfacer la obli
gación en cuestión, y especificar que fueron transferidos para cubrir la pensión 
por cesantía concedida a **********, mediante el Decreto número 1238 (mil dos
cientos treinta y ocho).

58. Esta declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notifica
ción de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Morelos.
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IX. DECISIÓN 

Por lo expuesto y fundado, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente Controversia Constitucional.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez parcial del Decreto número 1238 (mil 
doscientos treinta y ocho) publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 
6224 (seis mil doscientos veinticuatro) de treinta de agosto de dos mil veintitrés, para 
los efectos precisados en la parte final del apartado VIII de esta sentencia.

TERCERO.—Publíquese la presente ejecutoria en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
devuélvase el expediente a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad, para los efectos legales a que haya lugar. 

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros y las señoras Ministras: 
Loretta Ortiz Ahlf (Ponente), Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Mar
garita Ríos Farjat y Presidente en funciones Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausen
te el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.

Firman el Ministro Presidente en funciones de la Primera Sala y la Ministra 
Ponente, con el Secretario de Acuerdos, que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110 y 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el Acuerdo 
General 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu
blicado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial 
de la Federación, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.



Tercera Parte
SEGUNDA SALA
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CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. CONFORME A LAS 
FRACCIONES VI Y VII DEL AR TÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, EL "ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO 
PARA EL RETIRO" ES AQUEL QUE RECIBIÓ EL ASEGURADO EN EL CUATRI
MESTRE PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 

De la interpretación sistemática de los ar tícu los 159 y 181 de la Ley del Seguro 
Social, 18, 37A y 74, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en rela
ción con las fracciones VI y VII del diverso 899C de la Ley Federal del Trabajo, 
se considera que el requisito de procedencia referido como "último estado de la 
cuenta individual de ahorro para el retiro", es aquel que el asegurado recibió por 
última ocasión o tenga a su disposición y que corresponda al cuatrimestre previo 
a la presentación de la demanda, en el entendido de que en caso de que no lo 
anexe, la Junta del conocimien to deberá requerir al actor para que lo exhiba y 
de no contar con él, presente el acuse de recibo de la solicitud de expedición de 
la constancia respectiva ante el Instituto Mexicano del Seguro Social o el acuse 
de recibo de la solicitud de emisión del estado de cuenta ante la Administradora de 
Fondos para el Retiro (Afore).

2a./J. 149/2019 (10a.)

Contradicción de tesis 318/2019. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia de 
Trabajo del Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Sexto Circuito. 18 de septiembre de 2019. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González 
Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con salvedad José 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1092  Julio 2024

Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis PC.VII.L. J/11 L (10a.), de título y subtítulo: "CONFLICTOS INDIVIDUALES 
DE SEGURIDAD SOCIAL. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR ‘ÚLTIMO ESTADO DE 
LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO’, COMO REQUISITO 
QUE DEBERÁ CONTENER LA DEMANDA PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI 
DEL AR TÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", aprobada por el 
Pleno en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 6 de septiembre de 2019, a las 10:15 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 70, Tomo II, septiembre de 2019, página 814, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo directo 343/2018.

Tesis de jurisprudencia 149/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dos de octubre de dos mil diecinueve.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del martes 19 de noviembre de 2019, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Nota: Esta tesis fue corregida en su redacción en sesión privada de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 26 de junio de 2024 
para quedar en los términos aquí precisados.

La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 318/2019, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 15 de no
viembre de 2019 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 72, Tomo I, noviembre de 2019, página 
480, con número de registro digital: 29148.

Esta tesis se republicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



La compilación y formación editorial de esta Gaceta es
tuvieron al cuidado de la Dirección General de la Coordi
nación de Compilación y Sistematización de Tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se utili za ron tipos 
Helvetica Lt Std 7, 8, 9 y 10 puntos. Se terminó de edi  tar el 
5 de julio de 2024. Se publicó en la página de internet 
https://www.scjn.gob.mx de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.
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COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA MULTA IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO POR UN TRI-
BUNAL ADMINISTRATIVO, CUANDO NO SE SEÑALA AUTORIDAD EJECU-
TORA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN 
DONDE DEBA REQUERIRSE EL PAGO.

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 97/2024. ENTRE LOS SUS
TENTADOS POR EL PRIMER Y EL SEGUNDO TRIBUNALES 
COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRA
TIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 24 DE ABRIL DE 2024. 
TRES VOTOS DE LAS MAGISTRADAS ROSA ELENA GONZÁLEZ 
TIRADO Y MARÍA AMPARO HERNÁNDEZ CHONG CUY Y DEL 
MAGISTRADO ARTURO ITURBE RIVAS. PONENTE: MAGIS
TRADA ROSA ELENA GONZÁLEZ TIRADO. SECRETARIA: 
MARÍA EUGENIA MAR TÍNEZ CARRILLO.

Ciudad de México. El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, en sesión celebrada 
el día veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la denuncia de contradicción de criterios 
97/2024, relativa a los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia-
dos en Materias Penal y Administrativa, ambos del Vigésimo Primer Circuito.
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RESULTANDOS:

PRIMERO. Denuncia de la posible contradicción de criterios. Mediante 
oficio 315/2024, recibido el siete de marzo de dos mil veinticuatro, la Secretaria 
de acuerdos del Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, remitió el diverso 3/2024, 
dirigido a este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, proveniente del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Cir-
cuito, a través del cual se denunció la posible contradicción de criterios suscitada 
entre ese órgano [conflicto competencial 36/2023]; y, el Primer Tribunal Colegiado 
en las propias materias y circuito [conflicto competencial 38/2021].

SEGUNDO. Radicación y turno de la denuncia. Por auto de catorce de 
marzo de dos mil veinticuatro, la Presidencia de este Pleno Regional ordenó 
formar y registrar el expediente con el número 97/2024; admitió a trámite la 
denuncia de posible contradicción de criterios; turnó los autos para su estudio 
a la ponencia de la Magistrada Rosa Elena González Tirado; y, solicitó a los 
contendientes que informaran si los criterios que motivaron la posible contradic-
ción, aún se encontraban vigentes o, en su caso, las causas para tenerlos por 
superados o abandonados.

Asimismo, en el propio auto se solicitó a la Dirección General de la Coordi-
nación de Compilación y Sistematización Tesis de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, informara sobre la existencia de alguna contradicción de criterios 
radicada en ese Alto Tribunal, en la que el tema a dilucidar guardara relación 
con el planteado en el presente asunto, a saber:

"DETERMINAR LA COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO EN TÉRMINOS 
DEL AR TÍCULO 37 DE LA LEY DE AMPARO (TERRITORIO), EN EL CASO DE 
QUE SE RECLAMEN MULTAS IMPUESTAS POR UN TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
Y SÓLO SE SEÑALE COMO RESPONSABLE A LA AUTORIDAD ORDENADORA."

TERCERO. Vigencia de los criterios. Mediante proveído de uno de abril 
de dos mil veinticuatro, la Presidencia de este Pleno Regional tuvo por recibido 
el informe del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito y, como vigente el criterio plasmando en el conflicto 
competencial 38/2021 de su índice; ello, con fundamento en el ar tícu lo 107, 
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fracción XIII, de la Constitución Federal y los diversos 225 y 226 de la Ley de 
Amparo, toda vez que el contendiente de trato comunicó que en su nueva inte-
gración, no ha discutido un asunto de características similares al que es motivo 
de la presente denuncia y que, por tanto, no se encuentra en posibilidad de 
sustentar el criterio reflejado en tal aludido.

Además, en auto de Presidencia de tres de abril de dos mil veinticuatro, se 
tuvo por recibido el informe del diverso contendiente, a través del cual hizo del 
conocimien to que el criterio sustentado en el conflicto competencial 36/2023 de 
su índice se encuentra vigente.

CUARTO. Informe de la Dirección General de la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. En el citado acuerdo de tres de abril de dos mil veinticuatro, la Presi-
dencia de este Pleno Regional tuvo también por recibido el oficio con el que el 
titular de la aludida Dirección General hizo del conocimien to el diverso informe 
del Secretario General de Acuerdos del Alto Tribunal, en el sentido de que du-
rante los últimos seis meses, no se radicó en ese Máximo Tribunal contradicción 
de criterios vinculada con el tema consultado.

QUINTO. Confirmación de turno. Integrado el expediente, en proveído de 
tres de abril de dos mil veinticuatro, se confirmó el turno a la ponencia de la 
Magistrada Rosa Elena González Tirado para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Competencia. Este Pleno Regional en Materias Administrativa 
y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, es le-
galmente competente para conocer y resolver de la presente denuncia de con-
tradicción de criterios, en términos de lo dispuesto por los ar tícu los 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, 
de la Ley de Amparo; 42, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 6, fracción II, 8 y 14, fracción I, del Acuerdo General 67/2022 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la competencia, 
integración, organización y funcionamien to de los Plenos Regionales; en relación 
con el 1, fracción II, punto 2, y el ar tícu lo 2, estos del diverso Acuerdo General 
108/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, 
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denominación e inicio de funciones de los Plenos Regionales [reformado me-
diante Acuerdo General 38/2023, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
por el que se modifica la denominación de los Plenos Regionales de las Regiones 
Centro-Norte y Centro-Sur; y que reforma diversas disposiciones relativas a su 
semiespecialización, competencia domicilio, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés].

Ello en virtud de que la contradicción incide en un tema procedimental del 
juicio de amparo en materia administrativa [competencia por territorio del Juez 
de Distrito, cuando se reclaman multas impuestas por un tribunal administrativo 
y sólo se señala como responsable a la autoridad ordenadora] y se suscitó entre 
Tribunales Colegiados cuya semiespecialización engloba –además de otra– la 
referida materia, pertenecientes al Vigésimo Primer Circuito, de ahí que se com-
prenden en las materias y territorio asignados a este Pleno.

Así se desprende del texto del invocado Acuerdo General 67/2022 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal [reformado mediante Acuerdo Ge-
neral 1/2024, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
competencia, integración, organización y funcionamien to de los Plenos Regio-
nales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de febrero 
de dos mil veinticuatro]; que en lo conducente establece:

"Ar tícu lo 8. Circuitos que comprende la Región Centro-Sur. La Región Cen-
tro-Sur comprende los Circuitos Primero, respecto de las materias civil y de 
trabajo; Tercero; Sexto; Séptimo; Décimo; Décimo Primero; Décimo Tercero; 
Décimo Cuarto; Décimo Octavo; Vigésimo; Vigésimo Primero; Vigésimo Séptimo; 
Vigésimo Noveno; Trigésimo Primero; y Trigésimo Segundo.

(REFORMADO POR ACUERDO GENERAL 38/2023, PUBLICADO EN EL 
D.O.F., EL 27/12/2023)

"Ar tícu lo 9. Número y especialización de los Plenos Regionales. En cada 
Región habrá dos Plenos Regionales semiespecializados: uno en materias penal 
y de trabajo, y uno en materias administrativa y civil. …

"Ar tícu lo 14. Competencia en contradicciones de criterios. Conforme a los 
ar tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución; 42, fracciones I y II de la Ley 
Orgánica; 226 y 227 de la Ley de Amparo y demás normas aplicables, los Plenos 
Regionales tienen competencia para:
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(REFORMADA POR ACUERDO GENERAL 1/2024, PUBLICADO EN EL 
D.O.F., EL 29/02/2024)

"I. Resolver las contradicciones de criterios que se susciten entre los Tribu-
nales Colegiados de Circuito que pertenezcan a la misma región.

"Tratándose de contradicciones de criterios en materia común, sustentadas 
entre órganos jurisdiccionales de distinta especialización, corresponderá cono-
cer de la contradicción al Pleno Regional que ejerza jurisdicción por territorio y 
por materia sobre el Tribunal Colegiado de Circuito que emitió el primero de los 
criterios en contienda; …"

Por lo que, como se anticipó, este Pleno Regional en Materias Administra-
tiva y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, tiene 
competencia para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de 
criterios.

SEGUNDO. Legitimación. De conformidad con lo previsto por los ar tícu-
los 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 226, fracción III, y 227, fracción III, de la Ley de Amparo, la 
contradicción de criterios fue denunciada por parte legítima, al haberse for-
mulado por los Magistrados que integran el Tribunal Colegiado que resolvió el 
conflicto competencial 36/2023, que contiene uno de los posibles criterios con-
tendientes en el presente asunto.

TERCERO. Criterios denunciados. A continuación se precisan, en lo rele-
vante, los antecedentes y ejecutorias de los asuntos denunciados como proba-
bles contendientes.

A. Conflicto competencial 38/2021, del índice del Primer Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito.

• Mediante escrito presentado –vía Buzón Judicial– en la Oficina de Corres-
pondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia en Chilpancingo de los Bravo, el ********** ********** del Ayuntamien to 
de Coahuayutla de José María Izazaga, perteneciente a la referida Entidad 
Federativa, promovió demanda de amparo en contra del acto y autoridad que a 
continuación se transcriben:
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"III. AUTORIDAD RESPONSABLE: Lo es la Sala Superior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, con domicilio …

"IV. ACTO RECLAMADO: Lo es la multa impuesta por la Sala Superior del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, con sede en la ciudad 
de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, al suscrito mediante acuerdo de fecha 
03 de octubre de 2019, dentro del expediente de ejecución de cumplimien to de 
sentencia número **********."

• Como antecedente del acto reclamado, la demanda consigna:

"… 6. Es el caso de que con fecha 03 de octubre de 2019, la Sala Supe-
rior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, dictó un 
acuerdo dentro del expediente de número **********, mediante el cual se deter-
minó lo siguiente: ‘TERCERO. Toda vez que ha quedado acreditado que tanto 
las autoridades demandadas como las vinculadas no dieron cumplimien to al 
requerimien to decretado al diverso de treinta de mayo de dos mil diecinueve, se 
hace efectiva la medida de apremio decretada en el proveído antes citado, y con 
fundamento en los ar tícu los 4o., 22, 136 y 137 del Código de Procedimien tos 
Contenciosos Administrativos del Estado de Guerrero, se impone a los titulares de 
las autoridades demandadas … ********** ********** y … y a las autoridades vin-
culadas … todos del Ayuntamien to Municipal del Coahuayutla de José María 
Izazaga, Guerrero la medida de apremio decretada en auto de fecha treinta de 
mayo de dos mil diecinueve, en una multa de … VECES EL VALOR DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) a razón de $84.49 (ochenta y cuatro 
pesos 49/100 M.N.) equivalente a la cantidad de $ … por tanto, gírese el oficio 
respectivo a la SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, para que realice el cobro de la multa impuesta a las referidas 
autoridades, y una vez hecha efectiva, la deposite en la cuenta … de la institu-
ción bancaria … debiendo remitir a este Tribunal las constancias correspondien-
tes …’."

• La demanda se turnó –en principio– al Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Guerrero, con sede en Chilpancingo de los Bravo, cuyo Secretario 
encargado del despacho la radicó y, con fundamento en el ar tícu lo 37, párrafo 
primero, de la Ley de Amparo, declaró ser incompetente –por razón de territorio– 
para conocer de la misma, aduciendo en ese sentido que el acto reclamado no 
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se ejecutaría en su jurisdicción sino en el municipio de Coahuayutla de José 
María Izazaga, Guerrero, por lo que ordenó remitir la demanda al Juzgado de 
Distrito, en turno, con sede en Acapulco de Juárez, a donde estimó la compe-
tencia para conocer de aquélla.

• Así, la demanda se turnó al Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco, quien sostuvo que el mandamien to en cuestión se 
desplegaba en diversos lugares y, por ello, el conocimien to del asunto corres-
pondía al juez que previno; de ahí que, con apoyo en el ar tícu lo 37, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, determinó no aceptar la competencia declinada 
en su favor.

• Derivado de ello el juzgado de origen elevó la controversia a conflicto 
competencial; cuyo conocimien to correspondió al Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, bajo el número de 
expediente 38/2021, resuelto en sesión de dos de diciembre de dos mil veintiuno, 
al tenor de los resolutivos siguientes:

"PRIMERO.—Sí existe conflicto competencial.

"SEGUNDO.—Se declara legalmente competente al juez Décimo de Distrito 
en el Estado de Guerrero, con sede en Chilpancingo de los Bravo, para continuar 
conociendo de la acción constitucional instada por …"

Entre los argumentos que dieron sustento a esa determinación obran los 
que enseguida se insertan:

"… CUARTO. Establecida la existencia del conflicto competencial, se de-
termina que quien debe seguir conociendo de la demanda que motiva la forma-
ción del juicio de amparo indirecto … es el Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, porque tiene jurisdicción 
en el lugar en donde se ha iniciado la ejecución del acto reclamado. …

"Es así por lo siguiente:

"De la demanda de amparo se desprende que el quejoso ejercita la acción 
constitucional señalando como autoridad responsable y acto reclamado, lo si-
guiente: [transcribe el apartado conducente de la demanda]
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"Por otro lado, destaca que en el punto 6 del apartado que identifica como 
antecedentes del acto reclamado, esencialmente señala: [lo reproduce]

"De la transcripción que antecede, se aprecia que el peticionario de amparo 
reclama el acuerdo de tres de octubre de dos mil diecinueve, dictado en el 
expediente relativo al procedimien to de ejecución de cumplimien to de sentencia 
número **********, derivado del juicio principal número **********, ventilado en la 
Sala Regional de Zihuatanejo, Guerrero. Acto que atribuye a la autoridad res-
ponsable denominada Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Guerrero, con sede en Chilpancingo de los Bravo.

"Proveído en el que, de acuerdo con los antecedentes relatados bajo pro-
testa de decir verdad, la autoridad ordenadora hizo efectivo el apercibimien to 
formulado en el diverso auto de treinta de mayo de dos mil diecinueve, por lo cual:

"a) Determinó imponer en su contra una multa de … Unidades de Medida 
y Actualización, a razón de ********** * ********** pesos con ********** * ********** 
centavos, equivalente a la cantidad de … y,

"b) Ordenó girar oficio a la Secretaría de Finanzas y Administración del Go-
bierno del Estado de Guerrero, para que realice el cobro de la multa impuesta.

"Ello, ante la contumacia del impetrante de dar cumplimien to como autori-
dad demandada, a la ejecutoria dictada por la Sala Regional de Zihuatanejo, 
Guerrero.

"Es importante destacar que el peticionario relata, que en el proveído im-
pugnado, la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Guerrero, ordenó girar oficio a la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno de esta entidad federativa, para que realice el cobro de la multa im-
puesta a las autoridades demandadas y vinculadas al cumplimien to y, una vez 
hecha efectiva, la deposite en la cuenta bancaria respectiva.

"Los referidos antecedentes expuestos en la demanda de amparo, a con-
sideración de este órgano jurisdiccional, permiten visualizar que queda eviden-
ciado que la responsable ha ordenado el cobro de la multa por conducto de la 
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Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, 
en ejecución del acto reclamado. De ahí que pueda establecer que se reclama 
el acuerdo que ordena el cobro de la multa impuesta al quejoso por la Sala 
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero; lo que 
de suyo se traduce en un crédito fiscal que se impone con motivo del ejerci-
cio de las funciones de derecho público, ante la inobservancia, violación o abuso 
de deberes relacionados con el acceso, procuración y administración de justicia 
cometidos tanto por los gobernados como por las autoridades en los juicios en 
que son parte.

"Multa impuesta, así se sostiene, como medida de apremio por la autoridad 
jurisdiccional responsable, que se ha mandado hacer efectiva a través de la 
autoridad fiscal, y ésta, iniciará el procedimien to económico coactivo.

"Ahora bien, el procedimien to para efectuar el cobro de la multa es de na-
turaleza ejecutiva, y se integra con una serie de actos administrativos que bus-
can hacer efectivo un derecho a favor del fisco, cuya existencia esté demostrada 
en un documento auténtico o título ejecutivo, por lo que éste es indispensable 
para que se intente la vía en cuestión; dicho título se encuentra constituido ne-
cesariamente por una resolución de la autoridad fiscal.

"En consecuencia, la resolución que constituya el título que trae aparejada 
ejecución, se integra por el acto de la autoridad exactora que da certeza o define 
una situación legal o administrativa, esto es, la que determina la existencia de un 
crédito fiscal y da inicio al procedimien to administrativo de ejecución, la cual 
se configura a través del requerimien to de pago que debe notificarse al con-
tribuyente, como requisito formal previo al referido procedimien to; pero no 
se constriñe a la que da nacimien to al crédito fiscal, representada por la 
resolución en que se impuso la multa por cantidad determinada.

"En esa postura, se colige que en el caso particular existe información que 
permite considerar que el acto que reclama el quejoso, en lo que atañe a la 
multa, ha comenzado a ejecutarse en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero; ya que además, el impetrante transcribe en la demanda el acuerdo 
reclamado, de donde se obtiene la orden específica a la aludida autoridad exac-
tora (Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado), de cobrar al quejoso tal 
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multa; por lo que hasta el momento se advierte con objetividad, que ha comen-
zado a ejecutarse el acto reclamado en Chilpancingo; entendiéndose que es 
en dicha localidad donde en su momento, habrá de iniciarse el procedimien to 
coactivo para requerir el pago del respectivo crédito fiscal, al figurar dicha se-
cretaría como exactora encargada de su recaudación; para luego continuar con 
tal ejecución en el lugar donde labora el quejoso como ********** **********, 
Coahuayutla de José María Izazaga, a fin de hacer efectiva la multa.

"Así, teniendo en cuenta el contexto de lo precisado como acto reclamado 
y los hechos que expone el impetrante en la demanda, es posible concluir que 
hasta el momento se está en presencia de la impugnación de un acto del que se 
ha iniciado su ejecución material en el Municipio de Chilpancingo, Guerrero; y 
se seguirá ejecutando en el diverso municipio de Coahuayutla.

"En consecuencia, aplica la norma general de competencia señalada en 
el párrafo segundo del ar tícu lo 37 de la Ley de Amparo, relativa a que el juez 
competente para conocer de la demanda, es ante quien se presentó ésta, por-
que el acto reclamado ha comenzado a ejecutarse en un distrito y seguirá eje-
cutándose en otro.

"Y por ende, es viable sostener que el Juez Décimo de Distrito en el Estado 
de Guerrero, con sede en Chilpancingo, debe continuar conociendo de la acción 
constitucional instada por … toda vez que ejerce jurisdicción donde ha iniciado 
la ejecución del acto reclamado; lo anterior de conformidad con el Acuerdo 
General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que 
se divide la República Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y espe-
cialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Dis-
trito, que en lo conducente establece lo siguiente: …

"Orienta la tesis aislada I.1o.A.44 A, del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, Agosto de 2001, Materias: Adminis-
trativa, Común, página 1299, de rubro y texto siguientes:

"‘COMPETENCIA. PARA DETERMINARLA DEBE ATENDERSE A LAS CON-
SECUENCIAS JURÍDICAS DEL ACTO RECLAMADO.’ [la transcribe].
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"Asimismo, ilustra por razón de identidad jurídica la tesis aislada IV.2o.A.132 
A del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXI, Febrero de 2005, Materia Administrativa, página 1722, del 
tenor siguiente:

"‘MULTAS JUDICIALES. LOS CRÉDITOS FISCALES RELATIVOS NACEN 
CUANDO LA SENTENCIA CAUSA EJECUTORIA, PERO PARA HACERLAS EFEC-
TIVAS ES NECESARIO EL REQUERIMIENTO DE PAGO DE LA AUTORIDAD 
EXACTORA, QUE PUEDE SER IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD.’ [la 
reproduce]

"También apoya en lo conducente la jurisprudencia 2a./J. 68/2015 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Junio 
de 2015, Tomo I, Materias Común, Administrativa, página 916, de rubro y texto 
siguientes:

"‘COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE CONCLUSIÓN DEL SERVICIO POR SEPARACIÓN DE 
UN SERVIDOR PÚBLICO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO CON JURIS-
DICCIÓN EN DONDE SE EJECUTA EL MANDATO …’." [el énfasis es de origen].

B. Conflicto competencial 36/2023, del índice del Segundo Tribunal Cole-
giado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito.

• A través de escrito presentado en la Oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpan-
cingo de los Bravo, el ********** ********** y el ********** del Ayuntamien to de 
Coahuayutla de José María Izazaga, perteneciente a la referida Entidad Fede-
rativa, promovieron demanda de amparo en contra del acto y autoridad que a 
continuación se transcriben:

"III. AUTORIDAD RESPONSABLE. Lo es la Sala Superior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, con domicilio …
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"IV. ACTO RECLAMADO. Lo es la multa impuesta por la Sala Superior del 
Tribunal de Justicia Administrativa con sede en la Ciudad de Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero, a los suscritos mediante acuerdo de fecha 19 de enero de 
2023, dentro del expediente de ejecución de cumplimien to de sentencia número 
**********."

• En principio, la demanda se turnó al Juez Séptimo de Distrito en el Estado 
de Guerrero, con sede en Chilpancingo de los Bravo, quien la admitió a trámite 
en sus términos; y, en auto posterior, con apoyo en el ar tícu lo 37, párrafo primero, 
de la Ley de Amparo, declaró ser incompetente –por razón de territorio– para 
conocer de la misma, habida cuenta que el acto reclamado no se ejecutaría 
en su jurisdicción sino en el municipio de Coahuayutla de José María Izazaga, 
Guerrero, por lo que ordenó remitir los autos al Juzgado de Distrito, en turno, con 
sede en Acapulco de Juárez, a quien estimó competente.

• El asunto se turnó a la Jueza Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco de Juárez, quien determinó no aceptar la compe-
tencia declinada en su favor, al estimar –en lo básico– que de los documentos 
allegados al juicio se advertía la orden específica a la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, de proceder al cobro de 
la multa reclamada, de ahí que ésta había comenzado a ejecutarse en la ciudad 
de Chilpancingo de los Bravo y, por ello, el conocimien to del asunto corres-
pondía al juez que previno, en términos del ar tícu lo 37, párrafo segundo, de la 
Ley de Amparo.

• Por lo anterior, el juzgado de origen elevó la controversia a conflicto com-
petencial; cuyo conocimien to correspondió al Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, bajo el número 
de expediente 36/2023, resuelto en sesión de veintinueve de febrero de dos mil 
veinticuatro, en el sentido de declarar competente al Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco.

Decisión en abono de la cual dicho Tribunal Colegiado expuso las siguien-
tes consideraciones torales:
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"… QUINTO. SOLUCIÓN …

"Ahora, para resolver tal disquisición jurídica es oportuno y pertinente traer 
a colación cuál es la autoridad responsable y cuál el acto que se le reclama, y 
para ello se vuelve a transcribir la parte conducente de la demanda de amparo, 
para advertir y tener presente en estricto sentido en qué términos la parte quejosa 
plantea la litis en la misma. Así, el texto que interesa, es del tenor siguiente: [lo 
reproduce]

"De lo anterior se observa que los quejosos señalan con el carácter de 
autoridad responsable a la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Guerrero, con sede en Chilpancingo.

"A dicha autoridad le atribuyen como acto reclamado ‘la multa impuesta … 
mediante acuerdo de fecha 19 de enero de 2023, dentro del expediente de 
ejecución de cumplimien to de sentencia número **********.’

"Un dato importante de tener en cuenta es que, de la lectura integral de la 
demanda de amparo, se observa que los peticionarios no señalan a ninguna 
autoridad con el carácter de ejecutora. Esto es, se centran a reclamar la multa 
impuesta por el tribunal administrativo señalado como responsable, sin atribuir 
‘acto de ejecución’ a alguna otra autoridad.

"Lo anterior tiene relevancia puesto que para resolver cuál de los juzgados 
de distrito contendientes es el legalmente competente para conocer del asunto, 
se debe tomar la demanda de amparo tal como ha sido formulada por la parte 
quejosa, supuesto que los actos que en ella se reclaman, originan la jurisdicción.

"Orienta lo expuesto, la tesis aislada 3a. LV/93, de la entonces Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente:

"‘COMPETENCIA EN AMPARO. PARA DETERMINAR LA AUTORIDAD QUE 
EMITIÓ EL ACTO RECLAMADO DEBE APRECIARSE LA DEMANDA DE AMPARO 
TAL COMO HA SIDO FORMULADA POR EL QUEJOSO.’ [la reproduce].

"Así, este Tribunal Colegiado determina que el conocimien to del asunto que 
originó el presente conflicto competencial corresponde al Juzgado Cuarto de 
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Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en esta ciudad, por las razones 
jurídicas siguientes:

"Como ya se anticipó, el órgano jurisdiccional de amparo debe apreciar 
la demanda de amparo tal cual ha sido planteada por la parte quejosa, siendo 
de destacar que en el caso concreto que nos ocupa, se señala como única 
autoridad responsable a la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, 
con sede en Chilpancingo, Guerrero, a la cual se atribuye como acto reclamado 
el acuerdo de diecinueve de enero de dos mil veintitrés, dictado dentro del ex-
pediente de ejecución de cumplimien to de sentencia … y mediante el cual ha 
impuesto a cada uno de los quejosos … una multa de … veces el valor de la 
unidad de medida y actualización (UMA), a razón de noventa y seis pesos con 
veintidós centavos ($96.22), equivalente a … por incumplir con la sentencia 
ejecutoria de nulidad emitida en el expediente … del índice de la Sala Regional 
Zihuatanejo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero.

"Lo anterior, sin haber señalado ninguna autoridad responsable con el ca-
rácter de ejecutora, esto es, en la propia demanda de amparo se ha desvincu-
lado el acto reclamado de su ejecución, dado que no se impugnan actos de 
ejecución ni fueron señaladas como responsables autoridades con residencia 
en el lugar donde ha de ejecutarse la resolución señalada como acto reclamado 
(imposición de la multa).

"No obstante, de la resolución que constituye el acto reclamado, se puede 
apreciar que el propio tribunal administrativo señalado como autoridad respon-
sable ordenadora, ordenó girar oficio a la Secretaría de Finanzas y Administra-
ción del Gobierno del Estado de Guerrero, con sede en Chilpancingo, para que 
ordene a quien corresponde que haga efectiva la multa impuesta a los quejosos, 
como autoridades demandadas … y vinculadas al cumplimien to de la sentencia 
de nulidad del juicio contencioso administrativo de origen, precisándole que 
pueden ser requeridos de pago en el domicilio oficial que tienen en el Palacio 
Municipal del Ayuntamien to de Coahuayutla de José María Izazaga, Guerrero, 
cuya ubicación es ampliamente conocida.

"Por consiguiente, se colma la primera regla prevista por el ar tícu lo 37 de 
la Ley de Amparo, en su párrafo primero, referente a que es juez competente el 
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que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto que se reclame deba tener 
ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado.

"En consecuencia, este Tribunal Colegiado determina que el Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco, es el legalmente com-
petente para conocer de la demanda de amparo, en términos de la porción 
normativa citada en el párrafo que antecede y, atendiendo a que es el que ejerce 
jurisdicción territorial en el lugar en donde tendrá ejecución el acto reclamado, 
según lo indicado en texto del mismo, por la única autoridad señalada como 
responsable por los quejosos. …

"Sin que asista razón al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, 
cuando … determina no aceptar la competencia declinada, bajo el argumento 
toral de que el acto que se reclama por los quejosos, en lo que atañe a la multa, 
‘ha comenzado a ejecutarse en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo’, pues 
tal apreciación es inexacta.

"Es así, sin poner a discusión que en el texto de la resolución que constituye 
el acto reclamado, como ya se indicó en líneas precedentes, el tribunal adminis-
trativo señalado como responsable ordenó girar oficio a la Secretaría de Finanzas 
y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, residente en Chilpancingo, 
‘para que ordene a quien corresponde, se haga efectiva la multa impuesta a 
las autoridades demandadas y vinculada, quienes pueden ser requeridas de 
pago en el domicilio oficial que tienen en el Palacio Municipal del H. Ayuntamien to 
de Coahuayutla de José María Izazaga, Guerrero, cuya ubicación es ampliamen-
te conocida, y una vez hecha efectiva, atendiendo a lo establecido en el ar tícu lo 
19 de la Ley del Fondo Auxiliar de este Tribunal, la deposite en la cuenta número 
… de la institución bancaria … así como remita a este Tribunal, copia de los 
recibos de pago’. [énfasis en letras negritas de este Tribunal Colegiado].

"Al respecto se precisa que, de ese texto no surge, primero, que verdade-
ramente haya dato objetivo de que el oficio ya se mandó a la autoridad respon-
sable; segundo, de ser así, se desconoce qué fue lo que proveyó el titular de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, 
con sede en Chilpancingo, esto es, no hay certeza de que fuese esa autoridad 
fiscal haya [sic] iniciado el procedimien to económico coactivo tendente a hacer 
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efectivo el cobro de la multa impuesta a los quejosos, o bien, si se concretó a 
delegar el caso a la oficina regional que tenga competencia legal y jurisdicción 
en el Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga, Guerrero, esto es, a un ente 
subordinado, para que proceda a la ejecución de las multas reclamadas; y, 
tercero, no hay que olvidar que en la demanda de amparo no se señala auto-
ridad responsable con el carácter de ejecutora y, por ende, ciñéndose a los 
términos en que viene planteada dicha demanda, no es factible anticipar o su-
poner de qué forma proveerá el titular de la Secretaría de Finanzas y Adminis-
tración Estatal lo conducente, conforme a derecho proceda, para llevar a cabo 
hacer efectiva las multas controvertidas.

"Por esas razones se disiente con el criterio sustentado por el Primer Tribu-
nal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, 
al resolver el conflicto competencial **********, mediante ejecutoria de dos 
de diciembre de dos mil veintiuno, en que el Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Guerrero se ha apoyado para rechazar la competencia declinada a 
su favor, dado que, aunque ciertamente se da idéntica situación en que se 
señala como única autoridad responsable al tribunal administrativo y se le atri-
buye como acto reclamado la resolución que impuso la multa a los quejosos, se 
disiente con la apreciación del órgano colegiado citado, respecto a que existe 
información que permite considerar que el acto reclamado, en lo que atañe a la 
multa, ha comenzado a ejecutarse en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero.

"Lo que es así, debido a que, si bien es verdad que la autoridad señalada 
como responsable, al dictar el acto reclamado ordenó girar oficio al Secretario 
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, para que 
ordene a quien corresponda se haga efectiva la multa impuesta a los quejosos, 
también lo es que no se comparte la opinión de que ello representa ser un dato 
objetivo de que ha comenzado a ejecutarse el acto reclamado en la ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero, puesto que, por el contrario, se parte de una suposición 
al afirmar que ahí habrá de iniciarse el procedimien to económico coactivo para 
requerir el pago del crédito fiscal respectivo, al figurar dicha Secretaría como 
exactora encargada de su recaudación, para luego continuar con tal ejecución 
en el lugar en donde tienen el domicilio oficial los quejosos, al fungir como 
********** * ********** del Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga, Guerrero, 
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a fin de hacer efectiva la multa que cada uno impuso la autoridad responsable; 
lo que así se afirma, ante la falta de certeza de qué será lo que ha de proveer el 
Secretario de Finanzas y Administración Estatal, esto es, si será él mismo quien 
dará inicio al procedimien to económico coactivo, o bien, delegará tal actividad 
a algún subordinado de la oficina regional de recaudación que ejerza compe-
tencia y jurisdicción en el municipio preindicado, donde el tribunal administrativo 
responsable ha instruido que ahí pueden ser requeridos de pago los quejosos, 
específicamente en el local del Palacio Municipal, que es su domicilio oficial. …

"En tales condiciones, con fundamento en el ar tícu lo 48, párrafo segundo, 
de la Ley de Amparo, este Tribunal Colegiado de Circuito resuelve que el Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco, es el 
legalmente competente para conocer de la demanda de amparo, por ser el que 
ejerce jurisdicción territorial en el lugar en donde tendrá ejecución el acto recla-
mado (multa impuesta a los quejosos por el tribunal administrativo responsable). 
…" [el énfasis es de origen].

CUARTO. Existencia de la contradicción de criterios. Respecto a tal pre-
supuesto, debe tenerse como punto de partida que el objeto de la resolución de 
una contradicción de criterios consiste en unificar aquellos a fin de procurar 
seguridad jurídica; de ahí que, para determinar si existe –o no– la contradicción, 
es menester analizar detenidamente cada uno de los procesos interpretati-
vos involucrados, con el fin de identificar si en algún aspecto de los respectivos 
razonamien tos se tomaron decisiones, si no necesariamente contradictorias, sí 
distintas y discrepantes.

En ese sentido es aplicable como apoyo, la jurisprudencia P./J. 72/2010, 
del Pleno del Máximo Tribunal del País, con registro digital 164120, del tenor li-
teral siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTA-
MENTE IGUALES. De los ar tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1114  Julio 2024

de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegia-
dos de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradicto-
rias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, 
lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más 
órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra 
la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto 
Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los ne-
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del 
tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí-
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
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cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que im-
piden su resolución." [Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXXII, Agosto de 2010, página 7].

De la jurisprudencia inserta se sigue que para la existencia de una contra-
dicción de criterios es necesario que los órganos involucrados en los asuntos 
materia de la denuncia hayan:

A. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

B. Llegado a conclusiones discrepantes respecto a la solución de los temas 
jurídicos examinados.

Por ende, la existencia de la contradicción de criterios se encuentra supe-
ditada a la satisfacción de los supuestos anotados, esto es, que al haber exami-
nado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, los órganos jurisdiccionales 
contendientes estudien la misma cuestión jurídica y que, a partir de ésta, arriben 
a posturas encontradas; sin que sea óbice que los criterios jurídicos sobre un 
punto de derecho no provengan del examen de los mismos elementos de hecho, 
especialmente cuando se trate de aspectos secundarios o accidentales que no 
modifiquen la situación examinada por los órganos contendientes, en tanto que 
lo relevante es que las posturas de decisión sean opuestas, con excepción de 
cuando la diferencia fáctica sea relevante e incida de manera determinante en 
los criterios sostenidos.

Consecuentemente, si las premisas fácticas aun siendo parecidas, influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la le-
gislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso 
que la contradicción de criterios no puede configurarse, porque no podría arri-
barse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por 
cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría una revisión de los juicios o 
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recursos fallados por los órganos en contienda, ya que si bien las particularidades 
pueden dilucidarse al resolver la contradicción de criterios, ello es viable cuando 
el criterio que prevalezca sea único y aplicable a los razonamien tos contradic-
torios de los órganos participantes.

Bajo ese marco, este Pleno Regional advierte que existe contradicción entre 
los criterios denunciados habida cuenta que los contendientes se enfrentaron a 
problemas jurídicos similares, arribando a posturas distintas.

En efecto, esquematizando los antecedentes y ejecutorias reseñados en el 
considerando previo encontramos:

Conflicto Competencial 38/2021

Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo 

Primer Circuito

Conflicto Competencial 36/2023

Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo 

Primer Circuito

Actos materia del conflicto competencial

Multa
impuesta –como medida de apremio– a la 
parte quejosa, en su calidad de autori-
dad demanda, por la Sala Superior del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Es-
tado de Guerrero, con sede en Chilpan-
cingo de los Bravo, mediante acuerdo de 
tres de octubre de dos mil diecinueve, 
dictado dentro de un expediente relativo 
al proce dimien to de ejecución de cum-
plimien to de sentencia

Multa
impuesta –como medida de apremio– a la 
parte quejosa, en su calidad de autori-
dades demandadas, por la Sala Superior 
del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Guerrero, con sede en Chilpan-
cingo de los Bravo, mediante acuerdo de 
diecinueve de enero de dos mil veintitrés, 
dictado dentro de un expediente relativo 
al procedimien to de ejecución de cum-
plimien to de sentencia

Requirente

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
de Guerrero, con sede en Chilpancingo de 
los Bravo

Juez Séptimo de Distrito en el Estado 
de Guerrero, con sede en Chilpancingo de 
los Bravo

Requerido

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Guerrero, con residencia en Acapulco

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Guerrero, con residencia en Acapulco



Sección Primera Jurisprudencia 1117

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

Resolución del Tribunal Colegiado

Es competente el Juez Décimo de Distrito 
en el Estado de Guerrero, con sede en 
Chilpancingo de los Bravo

Es competente el Juez Cuarto de Distrito 
en el Estado de Guerrero, con residencia 
en Acapulco

Sustento de la decisión

En el auto reclamado, la autoridad orde-
nadora:

a) Determinó imponer en contra de la 
quejosa una multa; y,

b) Ordenó girar oficio a la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno 
del Estado de Guerrero, para que realice 
el cobro de la multa impuesta.

De ahí que pueda establecer que se re-
clama el acuerdo que ordena el cobro de 
la multa impuesta al quejoso por la Sala 
Superior del Tribunal de Justicia Adminis-
trativa del Estado de Guerrero; lo que de 
suyo se traduce en un crédito fiscal.

Multa impuesta, así se sostiene, como 
medida de apremio por la autoridad juris-
diccional responsable, que se ha manda-
do hacer efectiva a través de la autoridad 
fiscal, y ésta iniciará el procedimien to 
económico coactivo.

En esa tesitura, se colige que en el caso 
particular existe información que permi-
te considerar que el acto que reclama el 
quejoso, en lo que atañe a la multa, ha 
comenzado a ejecutarse en la ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; ya 
que del acuerdo reclamado se obtiene 
la orden específica a la aludida autori-
dad exactora (Secretario de Finanzas 
del Gobierno del Estado), de cobrar tal 
multa; por lo que hasta el momento se ad-
vierte con objetividad, que ha comenzado

En el caso se señala como única autori-
dad responsable a la Sala Superior del 
Tribunal de Justicia Administrativa, con 
sede en Chilpancingo, Guerrero, a la 
cual se atribuye como acto reclamado el 
acuerdo mediante el cual ha impuesto a 
cada uno de los quejosos una multa, por 
incumplir con la sentencia ejecutoria de 
nulidad.

Lo anterior, sin haber señalado ninguna 
autoridad responsable con el carácter 
de ejecutora, esto es, en la propia de-
manda de amparo se ha desvinculado el 
acto reclamado de su ejecución, dado 
que no se impugnan actos de ejecución 
ni fueron señaladas como responsables 
autoridades con residencia en el lugar 
donde ha de ejecutarse la resolución se-
ñalada como acto reclamado (imposición 
de la multa).

No obstante, de la resolución que consti-
tuye el acto reclamado, se puede apre-
ciar que el propio tribunal administrativo 
señalado como autoridad responsable 
ordenadora, ordenó girar oficio a la Se-
cretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Guerrero, con 
sede en Chilpancingo, para que ordene 
a quien corresponde que haga efectiva 
la multa impuesta a los quejosos, preci-
sándole que pueden ser requeridos de 
pago en el domicilio oficial que tienen 
en el Palacio Municipal del Ayuntamien to 
de Coahuayutla de José María Izazaga, 
Guerrero.
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a ejecutarse el acto reclamado en Chilpan-
cingo; entendiéndose que es en dicha 
localidad donde en su momento, habrá 
de iniciarse el procedimien to coactivo 
para requerir el pago del respectivo cré-
dito fiscal, al figurar dicha secretaría 
como exactora encargada de su recau-
dación; para luego continuar con tal ejecu-
ción en el lugar donde labora el quejoso 
como ********** **********, Coahuayutla de 
José María Izazaga, a fin de hacer efec-
tiva la multa.

Así es posible concluir que hasta el mo-
mento se está en presencia de la impug-
nación de un acto del que se ha iniciado 
su ejecución material en el Municipio de 
Chilpancingo, Guerrero; y se seguirá eje-
cutando en el diverso municipio de 
Coahuayutla.

Por consiguiente, aplica la norma general 
de competencia señalada en el párrafo 
segundo del ar tícu lo 37 de la Ley de 
Amparo, relativa a que el juez competen-
te para conocer de la demanda, es ante 
quien se presentó ésta, porque el acto 
reclamado ha comenzado a ejecutarse 
en un distrito y seguirá ejecutándose en 
otro; de ahí que, el Juez Décimo de Dis-
trito en el Estado de Guerrero, con sede 
en Chilpancingo de los Bravo, es compe-
tente para conocer de la demanda.

Por consiguiente, se colma la regla pre-
vista por el ar tícu lo 37 de la Ley de Am-
paro, en su párrafo primero, referente a 
que es juez competente el que tenga ju-
risdicción en el lugar donde el acto que 
se reclame deba tener ejecución, trate 
de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya 
ejecutado. De ahí que, el Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
sede en Acapulco, es el legalmente com-
petente para conocer de la demanda 
de amparo, atendiendo a que es el que 
ejerce jurisdicción territorial en el lugar 
en donde tendrá ejecución el acto re-
clamado, según lo indicado en texto del 
mismo, por la única autoridad señalada 
como responsable por los quejosos.

Sin que asista razón al Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Guerrero, 
cuando sostiene el acto que se reclama 
por los quejosos, en lo que atañe a la 
multa, "ha comenzado a ejecutarse en 
la ciudad de Chilpancingo de los Bravo", 
pues tal apreciación es inexacta.

Ello habida cuenta que, sin poner a dis-
cusión que en el texto del acto reclamado, 
se ordenó girar oficio a la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno 
del Estado de Guerrero, residente en 
Chilpancingo, para que ordene a quien 
corresponde, se haga efectiva la multa 
impuesta. Se precisa que, de ese texto 
no surge, primero, que verdaderamente 
haya dato objetivo de que el oficio ya se 
mandó a la autoridad responsable; segun-
do, de ser así, se desconoce qué fue lo 
que proveyó el titular de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno 
del Estado de Guerrero, esto es, no hay 
certeza de que fuese esa autoridad fiscal 
la que haya iniciado el procedimien to 
económico coactivo tendente a hacer
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efectivo el cobro de la multa impuesta a 
los quejosos, o bien, si se concretó a 
delegar el caso a la oficina regional que 
tenga competencia legal y jurisdicción 
en el Municipio de Coahuayutla de José 
María Izazaga, Guerrero, esto es, a un 
ente subordinado, para que proceda a 
la ejecución de las multas reclamadas; y, 
tercero, no hay que olvidar que en la de-
manda de amparo no se señala autoridad 
responsable con el carácter de ejecutora 
y, por ende, ciñéndose a los términos 
en que viene planteada dicha demanda, 
no es factible anticipar o suponer de qué 
forma proveerá el titular de la Secretaría 
de Finanzas y Administración Estatal lo 
conducente, conforme a derecho proceda, 
para llevar a cabo hacer efectiva las mul-
tas controvertidas.

Por ende, más que de un dato objetivo de 
que ha comenzado a ejecutarse el acto 
reclamado en la ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero, se parte de una suposición al 
afirmar que ahí habrá de iniciarse el pro-
cedimien to económico coactivo para 
requerir el pago del crédito fiscal respec-
tivo, al figurar dicha Secretaría como 
exactora encargada de su recaudación, 
para luego continuar con tal ejecución en 
el lugar en donde tienen el domicilio oficial 
los quejosos; ello ante la falta de certeza 
de qué será lo que ha de proveer el Se-
cretario de Finanzas y Administración Es-
tatal, esto es, si será él mismo quien dará 
inicio al procedimien to económico coac-
tivo, o bien, delegará tal actividad a algún 
subordinado de la oficina regional de re-
caudación que ejerza competencia y juris-
dicción en el municipio preindicado. 

Como se observa, los Tribunales Colegiados contendientes, al resolver los 
conflictos competenciales indicados, en esencia analizaron una misma situación 
jurídica, consistente en determinar, conforme al ar tícu lo 37 de la Ley de Amparo, 
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la competencia por territorio del Juez de Distrito, cuando el acto reclamado lo 
constituye la multa impuesta por un tribunal administrativo y sólo se señala a éste 
como autoridad responsable.

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigé-
simo Primer Circuito [conflicto competencial 38/2021] sostuvo:

• Que el competente lo era el juez ante quien se presentó la demanda, 
habida cuenta que el acto sujeto a control constitucional había comenzado a 
ejecutarse en un distrito y seguiría ejecutándose en otro [regla prevista en el 
párrafo segundo del ar tícu lo en cita];

• Que era de esa forma ya que en el auto por el que se impuso la multa 
reclamada, la autoridad señalada como responsable ordenó a la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero que realizara 
el cobro de la referida multa; de lo que se desprendía con objetividad que el 
acto controvertido había comenzado a ejecutarse en la ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero, lugar donde en su momento habría de iniciarse el procedimien to 
administrativo de ejecución para requerir el pago del respectivo crédito fiscal, 
al figurar aquella secretaría como exactora encargada de su recaudación; y, 
se seguiría ejecutando en el diverso municipio de Coahuayutla de José María 
Izazaga, donde laboraba la parte quejosa, a fin de hacer efectiva la multa de 
marras.

En cambio, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra-
tiva del Vigésimo Primer Circuito [conflicto competencial 36/2023] consideró:

• Que la competencia corresponde a la persona juzgadora que tenga juris-
dicción en el lugar en donde tendrá ejecución el acto reclamado [regla prevista 
en el párrafo primero del propio ar tícu lo 37];

• Que lo estimaba así ya que, en el propio acto reclamado se precisaba que 
la parte quejosa podía ser requerida de pago en el domicilio oficial que tenía 
en el Palacio Municipal del Ayuntamien to de Coahuayutla de José María Izazaga, 
Guerrero;
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• Y que, si bien, en el texto del acto reclamado se ordenaba girar oficio a la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, 
residente en Chilpancingo, para que ordenara a quien correspondiera, se hiciera 
efectiva la multa impuesta; de ello no se desprendía dato objetivo de que dicha 
multa hubiera comenzado a ejecutarse en la referida localidad, sino que se 
par tía de una suposición al afirmar que ahí habría de iniciarse el procedimien to 
económico coactivo para requerir el pago del crédito fiscal respectivo, por fi-
gurar dicha Secretaría como exactora encargada de su recaudación, para luego 
continuar con tal ejecución en el Municipio de Coahuayutla de José María 
Izazaga, Guerrero, en donde los quejosos tienen domicilio oficial; siendo que 
no se tenía certeza de que se hubiera girado oficio al mencionado Secretario de 
Finanzas y Administración, ni de lo que tal funcionario habría de proveer, es 
decir, si sería él mismo quien daría inicio al procedimien to económico coactivo, 
o delegaría tal actividad a algún subordinado de la oficina regional de recauda-
ción que ejerciera competencia y jurisdicción en el municipio preindicado.

Bajo esos términos, en el análisis de una situación jurídica similar, los tribu-
nales mencionados concluyeron de forma discordante pues, aun cuando fueron 
coincidentes al estimar que el acto reclamado requiere ejecución material; 
difirieron respecto a los términos de ésta, al sostener uno que la misma había 
iniciado en un distrito y continuaría en otro; mientras que el segundo órgano 
consideró que la ejecución se produciría en un lugar específico.

Por tanto, como se anticipó, los órganos denunciados como contendientes 
analizaron similares hipótesis jurídicas, con resultados discrepantes; lo que pone 
de manifiesto la existencia de la contradicción de criterios y permite a este Pleno 
Regional fijar como materia de la misma determinar, conforme al ar tícu lo 37, 
párrafos primero y segundo, de la Ley de Amparo, qué Juez de Distrito es el 
legalmente competente –por razón de territorio– para conocer la demanda en 
la que se reclama la multa impuesta por un tribunal administrativo y sólo se 
señala a éste como autoridad responsable.

QUINTO. Estudio. Como punto de partida, es conveniente fijar que, en su ar-
tícu lo 107, fracción VII, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
determina:
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"Art. 107. Las controversias de que habla el ar tícu lo 103 de esta Consti-
tución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los pro-
ce dimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: …

(REFORMADA, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011)
"VII. El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después 

de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra normas ge-
nerales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se interpon-
drá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar 
en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, …" [el énfasis es de 
este Pleno].

Bajo esos términos, la norma constitucional inserta establece la competen-
cia territorial de los Jueces de Distrito, en materia de amparo, delimitando –como 
regla general– que contará con ella quien tenga jurisdicción en el lugar en que 
el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse.

Tal previsión ha sido interpretada por el Alto Tribunal del País, al señalar que 
de su contenido se desprende que el propósito del Poder Reformador de la 
Constitución, fue facilitar a las personas el acceso a la justicia constitucional, 
pues se entiende que, ordinariamente, la ejecución del acto reclamado recae en 
el domicilio del gobernado o dentro del ámbito espacial en el que lleva a cabo 
su actividad laboral o productiva [ver, entre otras, la ejecutoria dictada por la 
Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 307/2009, publicada con 
el registro digital 21907, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 391].

Ahora, en su ar tícu lo 37, la Ley de Amparo concretiza la citada regla cons-
titucional de competencia, al disponer lo que enseguida se transcribe:

"Ar tícu lo 37. Es juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar donde 
el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecu-
tando o se haya ejecutado.
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"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com-
petente el juez de distrito ante el que se presente la demanda.

"Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es competente 
el juez de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda."

Como se observa, el precepto recién inserto desdobla la competencia por 
territorio del Juez de Distrito, en tres hipótesis, a saber:

a) El que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto que se reclame deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado;

b) Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com-
petente el Juez de Distrito ante el que se presente la demanda;

c) Si el acto reclamado no requiere ejecución material es competente el 
juez de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda.

Así, el invocado ar tícu lo 37 de la Ley de Amparo alude a "ejecución ma-
terial ", como criterio único para asignar competencia por territorio a los Jueces 
de Distrito que conozcan de juicios de amparo –respecto de actos no declara-
tivos–; y, en torno a ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable-
cido que "… la citada expresión (ejecución material) debe entenderse que con 
la emisión del acto reclamado se tengan que realizar acciones que producen un 
cambio material ya sea por sí mismo o sus efectos conlleven a esa situación, 
esto es, la ejecución no mira sólo al contenido del acto reclamado en el sentido 
de que establezca una orden, un mandato, el cumplimien to o prohibición para 
efectuar o llevar a cabo algo, sino que también comprende los alcances mate-
riales que tuviera o llegara a producir en el mundo fáctico …" [ver –entre otras– la 
ejecutoria de la Primera Sala, en la contradicción de tesis 343/2019, publicada 
con el registro digital 29358, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, Décima Época, Libro 76, Marzo de 2020, Tomo I, página 295].



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1124  Julio 2024

Ilustra lo anterior, por las razones que informa, la jurisprudencia 2a./J. 
68/2015 (10a.) de la Segunda Sala del Alto Tribunal del País, que enseguida se 
transcribe:

"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE CONCLUSIÓN DEL SERVICIO POR SEPARACIÓN DE UN 
SERVIDOR PÚBLICO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDIC-
CIÓN EN DONDE SE EJECUTA EL MANDATO. En términos del ar tícu lo 37 de la 
Ley de Amparo, si el acto reclamado requiere ejecución material, es competente 
para conocer del juicio el Juez de Distrito con jurisdicción en donde dicho acto 
deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecu-
tado. En ese sentido, si en un juicio de amparo indirecto se reclama la determi-
nación de conclusión del servicio por separación de un servidor público, es 
competente para conocer del juicio el Juez de Distrito con jurisdicción en donde 
se materialice, esto es, el del lugar en el cual de sempeñaba el cargo el servidor 
público o realizaba sus funciones propias. Lo anterior porque no debe atenderse 
al lugar en donde se emitió la determinación de mérito, ya que no puede consi-
derarse como acto de ejecución de dicho mandamien to, pues si bien legitima 
para promover el juicio de amparo, no puede servir de base para fijar la compe-
tencia del Juez de Distrito que deba conocerlo, ya que para ello debe atenderse 
al lugar en que ha tenido o deba tener ejecución el acto reclamado." [Jurispru-
dencia publicada con el registro digital 2009409, en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, materias común, administrativa, libro 
19, junio de 2015, tomo I, página 916 y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 19 de junio de 2015 a las 09:30 horas].

Luego, lo que distingue las dos primeras hipótesis a) y b) de la tercera c), 
es que en ésta el acto o resolución reclamada no requiere ejecución material; y, 
lo que hace la diferencia entre aquéllas, no es que el acto se haya ejecutado, 
tratado de ejecutar, se esté ejecutando o deba ejecutarse, sino que ello suceda 
en la jurisdicción de uno o varios Jueces de Distrito, en razón de que la pri-
mera se refiere a todos los supuestos en que puede encontrarse la ejecución, 
pero sólo hace mención a que se realice en una jurisdicción, mientras que la 
segunda regla concierne a la ejecución en dos distritos diferentes.
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Al respecto es ilustrativa la tesis 3a. XLIX/93 [que interpretó el ar tícu lo 36 
de la Ley de Amparo abrogada, pero que continúa vigente en términos del Tran-
sitorio Sexto de la Ley de Amparo vigente], cuyo tenor es el siguiente:

"COMPETENCIA EN UN JUICIO DE AMPARO EN QUE LOS ACTOS RECLA-
MADOS DEBEN EJECUTARSE EN DIVERSOS DISTRITOS. CORRESPONDE 
AL JUEZ ANTE EL QUE SE PRESENTA LA DEMANDA. El ar tícu lo 36 de la Ley 
de Amparo establece tres reglas para fijar la competencia de los jueces de Dis-
trito en los asuntos cuyo conocimien to les corresponda: 1) será competente el 
juez de Distrito del lugar en que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado; 2) cuando el acto haya comen-
zado a ejecutarse en un distrito y siga ejecutándose en otro, será competente 
cualquiera de los jueces de esas jurisdicciones, a prevención; y, 3) cuando el 
acto reclamado no requiera ejecución material, será competente el juez de Dis-
trito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado la resolución 
reclamada. Lo que distingue las dos primeras reglas de competencia de la ter-
cera, es que en ésta, el acto o resolución reclamada no requiere ejecución 
material, mientras que la operancia de las otras exige esta ejecución, y lo que 
distingue a las reglas competenciales que requieren que el acto reclamado 
tenga ejecución material no lo es el que el acto ya se haya ejecutado, tratado de 
ejecutar, se esté ejecutando o deba ejecutarse, sino el que ello ocurra en la 
jurisdicción de uno o varios jueces de Distrito, pues la primera regla competen-
cial se refiere a todos los supuestos en que pueda encontrarse la ejecución pero 
sólo hace mención a que éste se efectúe en una jurisdicción, mientras que la 
segunda regla se refiere a la ejecución en dos distritos diferentes. Por tanto del 
juicio de amparo en que los actos reclamados deben ejecutarse en diversos 
distritos, corresponde conocer al juez ante el que se presenta la demanda, pues 
la expresión ‘a prevención’ que utiliza la segunda regla competencial se entiende 
en función del conocimien to anticipado del asunto." [Octava Época, registro 
digital 206707, Tercera Sala, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, 
tomo XII, septiembre de 1993, materia común, página 13].

El acto de origen sobre el que versa la contradicción en estudio, corres-
ponde al reclamo de la multa que –como medida de apremio– imponen las 
Salas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, a quienes, 
con el carácter de demandados, intervienen en los juicios que se siguen ante 
ese tribunal, sin señalar autoridad ejecutora.
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Los Tribunales contendientes fueron acordes al estimar que tal acto recla-
mado y único, requiere ejecución material; pero difirieron en cuanto a los términos 
de ésta, dado que:

• Uno sostuvo que, en el auto por el que se impuso la multa reclamada, la 
autoridad señalada como responsable ordenó a la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Guerrero que realizara el cobro de 
la referida multa;

• Y que de ello se desprendía con objetividad que el acto controvertido 
había comenzado a ejecutarse en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, lugar 
donde en su momento habría de iniciarse el procedimien to administrativo de 
ejecución para requerir el pago del respectivo crédito fiscal, al figurar aquella 
secretaría como exactora encargada de su recaudación; y, se seguiría ejecu-
tando en el diverso municipio de Coahuayutla de José María Izazaga, donde 
laboraba la parte quejosa, a fin de hacer efectiva la multa de marras.

• Mientras que el segundo consideró que, la ejecución habría de producirse 
en el Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga, Guerrero, lugar en el que 
conforme al propio acto reclamado, la parte quejosa podía ser requerida de 
pago en su domicilio oficial;

• Que no obstaba que en el texto del acto reclamado se ordenara girar 
oficio a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 
Guerrero, residente en Chilpancingo, para que ordenara a quien correspondiera, 
se hiciera efectiva la multa impuesta;

• Que lo estimaba así ya que de ello no se desprendía dato objetivo de que 
dicha multa hubiera comenzado a ejecutarse en la referida localidad; sino que se 
par tía de una suposición al afirmar que ahí habría de iniciarse el procedimien to 
económico coactivo para requerir el pago del crédito fiscal respectivo, por fi-
gurar dicha Secretaría como exactora encargada de su recaudación, para luego 
continuar con tal ejecución en a la oficina regional que tenga competencia legal 
y jurisdicción en el Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga, Guerrero, 
donde su ubicaba el domicilio oficial de los quejosos;
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• Toda vez que no se tenía certeza de que se hubiera girado oficio al men-
cionado Secretario de Finanzas y Administración, ni de lo que tal funcionario 
habría de proveer, es decir, si sería él mismo quien daría inicio al procedimien to 
económico coactivo, o delegaría tal actividad a algún subordinado de la oficina 
regional de recaudación que ejerciera competencia y jurisdicción en el municipio 
preindicado.

Por ende, como se anticipó, la contradicción que nos ocupa involucra sólo 
las hipótesis a que se refieren los anteriores incisos a) y b), esto es, aquellas que 
establece en sus párrafos primero y segundo, el ar tícu lo 37 de la Ley de 
Amparo.

Sobre esa base, importa destacar que vinculado con las apreciaciones 
discrepantes que sustentaron los contendientes, en la legislación aplicable se 
disponen las siguientes generalidades:

"CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE GUERRERO, NÚMERO 763"

"Ar tícu lo 22. El Tribunal para hacer cumplir sus determinaciones o para imponer el 
orden, podrá, según la gravedad de la falta, hacer uso indistintamente de alguno de 
los siguientes medios de apremio y medidas disciplinarias: …

"II. Multa de tres a ciento veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y Ac-
tualización vigente; …

"Para la aplicación de la fracción II de este ar tícu lo, se seguirán las reglas siguientes: 
si el infractor es autoridad, la multa se aplicará en los términos de esta fracción; si el 
infractor es jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor 
al importe de su jornal o salario de un día, y tratándose de trabajadores no asalaria-
dos, la multa no excederá al equivalente de un día de su ingreso."

"LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE GUERRERO NÚMERO 467"

"… TRANSITORIOS

"Primero. La presente ley, entrará en vigor a partir del día primero de enero del año 
dos mil dieciocho. …

"Séptimo. Todas las referencias que en las leyes se haga al Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo del Estado de Guerrero, se entenderán referidas al Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Guerrero. …"
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"LEY NUMERO 61, DEL FONDO AUXILIAR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUERRERO"

"AR TÍCULO 2o. El Fondo tendrá por objeto allegarse recursos económicos para apli-
carlos al mejoramien to de las condiciones de trabajo de los servidores de confianza 
del Tribunal, de sus instalaciones, de su equipo de trabajo y la realización de toda 
clase de actividades que tengan como finalidad eficientar la impartición de la justicia 
administrativa.

"CAPÍTULO SEGUNDO
"Del patrimonio

"AR TÍCULO 3o. El patrimonio del Fondo Auxiliar, se integrará con:

"I. El importe de las multas, fianzas, contrafianzas y garantías que se hagan efectivas 
por mandato de las Salas del Tribunal; …

"CAPÍTULO QUINTO

"De los depósitos

"…

"AR TÍCULO 19. Las multas impuestas por este Tribunal, se mandarán hacer efectivas 
a través de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, con-
forme a las leyes que rigen su funcionamien to. …"

"CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE GUERRERO"

"NÚMERO 429"

[vigente en el supuesto del conflicto com-
petencial 38/2021]

"NÚMERO 420"

[vigente en el supuesto del conflicto com-
petencial 36/2023]

"AR TÍCULO 9o. Son aprovechamien tos 
los recargos, las multas y los demás in-
gresos del Estado no clasificables como 
contribuciones, productos o participacio-
nes. …

"AR TÍCULO 34. El crédito fiscal es la can-
tidad líquida, determinada, a la que tiene 
derecho a percibir el Estado que provengan 
de contribuciones, de aprovechamien tos 
o de sus accesorios, así como las que se 
deriven de responsabilidades de sus ser

"Ar tícu lo 7. Son aprovechamien tos los 
recargos, las multas y los demás ingre-
sos del estado no clasificables como 
contribuciones, productos o participacio-
nes. …

"Ar tícu lo 39. El crédito fiscal es la can-
tidad líquida, determinada, a la que tiene 
derecho a percibir el Estado que provengan 
de contribuciones, de aprovechamien tos 
o de sus accesorios, así como las que se 
deriven de responsabilidades de sus ser
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vidores o de particulares que el Estado 
tenga derecho de exigir, y todos aquellos 
a los que las leyes les den ese carácter. 
…

"AR TÍCULO 39. La determinación de los 
créditos fiscales y de las bases para su 
liquidación, su fijación en cantidad líquida, 
su percepción y su cobro corresponderá 
a la Secretaría de Finanzas y Administra-
ción, la que ejercitará dichas funciones 
por conducto de las dependencias y ór-
ganos que las leyes y demás disposicio-
nes señalen. …

"AR TÍCULO 143. No satisfecho o garan-
tizado un crédito a favor del erario del 
Estado dentro del plazo que para el efec-
to señalen las disposiciones legales, se 
hará efectivo por medio de procedimien to 
administrativo de ejecución. …

"AR TÍCULO 152. El ejecutor que de signe 
la oficina en que se radique el crédito 
fiscal, se constituirá en el domicilio del 
deudor y practicará la diligencia de reque-
rimien to de pago y de embargo de bienes 
con las formalidades señaladas en este 
Código para las notificaciones personales. 
…"

vidores o de particulares que el Estado  
tenga derecho de exigir, y todos aquellos 
a los que las leyes les den ese carácter. 
…

"Ar tícu lo 44. La determinación de los 
créditos fiscales y de las bases para su 
liquidación, su fijación en cantidad líquida, 
su percepción y su cobro corresponderá 
a la Secretaría de Finanzas y Administra-
ción, la que ejercitará dichas funciones 
por conducto de las dependencias y ór-
ganos que las leyes y demás disposicio-
nes señalen. …

"Ar tícu lo 159. No satisfecho o garanti-
zado un crédito a favor del erario del Es-
tado dentro del plazo que para el efecto 
señalen las disposiciones legales, se 
hará efectivo por medio de procedimien to 
administrativo de ejecución. …

"Ar tícu lo 173. El ejecutor que de signe la 
oficina en que se radique el crédito fiscal, 
se constituirá en el domicilio del deudor y 
practicará la diligencia de requerimien to 
de pago y de embargo de bienes con las 
formalidades señaladas en este Código 
para las notificaciones personales. …"

"REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN"

Publicado el martes 26 de marzo de 2019, en el Periódico Oficial del Estado de 
Guerrero

"Ar tícu lo 4. Al frente de la Secretaría habrá un Secretario de Despacho, quien para 
el de sempeño de sus funciones, se auxiliará de subsecretarios, directores generales, 
directores de área, procuraduría fiscal, administraciones fiscales, agencias fisca-
les, coordinadores fiscales, oficinas regionales, representaciones fiscales y de jefes 
de departamento de las unidades administrativas, así como, del personal técnico 
administrativo que las necesidades del servicio lo requieran, y en función del presu-
puesto asignado.
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"Ar tícu lo 5. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de 
Finanzas y Administración, contará con las unidades administrativas siguientes: …

"II. SUBSECRETARÍA DE INGRESOS …

"II.4. Dirección General de Cobro Coactivo y Vigilancia:

"II.4.1. Departamento de Cobro y Vigilancia del Sector Gobierno;

"II.4.2. Departamento de Registro y Control de Obligaciones;

"II.4.3. Departamento de Ejecución Fiscal;

"II.4.4. Departamento de Registro y Control de Créditos Fiscales;

"II.4.5. Departamento de Procedimien tos Legales de Cobro; y

"II.4.6. Oficinas Regionales de Cobro Coactivo y Vigilancia. …

"Ar tícu lo 34. El titular de la Dirección General de Cobro Coactivo y Vigilancia, tendrá 
las atribuciones siguientes:

"I. Vigilar el control del cumplimien to de las obligaciones de los contribuyentes, así 
como, la correcta y oportuna aplicación del procedimien to administrativo de ejecución 
fiscal; …

"VII. Llevar a cabo el procedimien to administrativo de ejecución para hacer efec-
tivos los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, incluyendo el embargo de cuentas bancarias y de inversiones 
a nombre de los contribuyentes deudores y responsables solidarios; colocar sellos y 
marcas oficiales con los que se identifiquen los bienes embargados, así como, hacer 
efectivas las garantías constituidas para asegurar el interés fiscal; …

"XXVIII. Tramitar, aceptar o rechazar la dación de servicios y bienes en pago de cré-
ditos fiscales; …

"Ar tícu lo 35. Los titulares de las Oficinas Regionales Desconcentradas de Cobro 
Coactivo y Vigilancia, tendrán las funciones siguientes:

"I. Llevar a cabo el procedimien to administrativo de ejecución para hacer efectivos los 
créditos fiscales a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obli-
gados, incluyendo el embargo de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de 
los contribuyentes deudores y responsables solidarios conforme a las funciones del 
Departamento de Ejecución Fiscal, en el ámbito de su competencia territorial; …"
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Del marco jurídico destacado deriva que la imposición de multas, como 
medida de apremio, por parte del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Guerrero, es un acto que conlleva la realización de diversas acciones que 
producen un cambio material, dado que la propia legislación aplicable determina 
que tales multas se mandarán hacer efectivas a través de la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración del Gobierno del Estado, mediante la aplicación del 
procedimien to administrativo de ejecución, el cual –a su vez– involucra la parti-
cipación de diversas autoridades y consta de una serie coherente y concordante 
de actos tendentes a la obtención ejecutiva del importe de la multa impuesta.

Bajo ese contexto, el que en el auto que impone la multa, se ordene al 
Secretario y/o Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Guerrero que realice el cobro relativo, no puede servir de base para fijar la 
competencia por territorio del Juez de Distrito.

Ello pues, aunado a que –congruente con el criterio que anima la jurispru-
dencia 2a./J. 68/2015 (10a.) inserta a supra líneas– la mera instrucción en ese 
auto a la referida autoridad, no constituye por sí sola un acto de ejecución de la 
multa; tampoco es un dato que permita colegir con objetividad que será espe-
cíficamente el titular de esa Secretaría quien –de forma directa– proveerá res-
pecto del inicio del procedimien to administrativo de ejecución relativo.

Aspecto a propósito del cual es importarte traer a cuenta el criterio del Alto 
Tribunal del País, reflejado en la jurisprudencia que enseguida se transcribe:

"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA ORDEN DE TRASLADO DE UN INTERNO DE UN CENTRO DE 
RECLUSIÓN A OTRO, CUANDO SÓLO SE TIENE NOTICIA CIERTA DEL 
LUGAR DONDE COMENZARÁ LA EJECUCIÓN DE ESE ACTO, PERO NO 
DEL SITIO DONDE CONTINUARÁ EJECUTÁNDOSE. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO CON RESIDENCIA EN EL LUGAR DONDE EL QUEJOSO SE 
ENCUENTRE RECLUIDO. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación al resolver la contradicción de tesis 90/2007-PS, de la que derivó la 
jurisprudencia 1a./J. 35/2008, de rubro: ‘COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO INTERPUESTO CONTRA UNA ORDEN DE 
TRASLADO DE UN REO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SE SURTE 
A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO.’, determinó que, la orden para 
trasladar a un reo de un centro de reclusión a otro, por su naturaleza jurídica, es 
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un acto de tracto sucesivo, pues sus efectos no se agotan con su sola emisión, 
sino que se prolongan en el tiempo con motivo de su ejecución, la cual culmina 
hasta que es ingresado en el otro centro penitenciario; dicho criterio tomó como 
referencia lo dispuesto en el párrafo segundo del ar tícu lo 36 de la Ley de Am-
paro abrogada, cuyo contenido es similar a la regla competencial prevista en el 
segundo párrafo del ar tícu lo 37 de la Ley de Amparo vigente. En esa ocasión no 
se analizó si tal porción normativa resultaba aplicable para determinar qué 
Juez de Distrito es el legalmente competente por razón de territorio para conocer 
de una demanda de amparo indirecto promovida contra la orden de traslado de 
un interno de un centro penitenciario a otro, ubicado en un Distrito Judicial dis-
tinto, cuando sólo se tiene noticia cierta sobre el lugar donde comenzará la 
ejecución de ese acto, pero no del sitio donde continuará ejecutándose. Así, 
para esta Primera Sala en ese caso específico no puede aplicarse esa regla 
competencial, dado que su actualización parte de la existencia de datos objeti-
vos que permitan colegir que el acto reclamado tendrá ejecución en un Distrito 
Judicial distinto del cual se tenga noticia cierta. De no constar esa información, 
la competencia para conocer del asunto corresponderá al Juez de Distrito con 
residencia en el lugar donde el quejoso se encuentre recluido, en términos del 
párrafo primero del mencionado ar tícu lo 37, pues no hay duda de que ahí se 
iniciará a materializar ese acto de autoridad y no se sabe si tal traslado será o 
no a un Distrito Judicial distinto. De lo contrario, la delimitación de la competen-
cia territorial quedaría a voluntad del quejoso, quien estaría en condiciones de 
presentar la demanda en un lugar distinto al sitio donde está recluido, bajo la 
sola manifestación, no corroborada de que la citada orden de traslado ‘podría’ 
ejecutarse en aquella demarcación territorial, sin importar si efectivamente esto 
será o no así. Por tanto, la regla prevista en el párrafo segundo del ar tícu lo 37 
de la Ley de Amparo para decidir qué Juez de Distrito es el competente para 
conocer del asunto, a prevención, sólo es aplicable cuando el traslado: a) efec-
tivamente sea a un centro de reclusión ubicado en un distinto Distrito Judicial; y 
b) se tenga noticia cierta del Distrito Judicial al que se trasladará." [Décima 
Época, materia común, tesis 1a./J. 64/2019 (10a.), publicada el viernes 18 de 
octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación, 
consultable con el registro digital 2020828, en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 71, octubre de 2019, tomo I, página 899].

Entonces, al no constar en el auto que impone la multa, información cierta 
sobre el lugar en el que la autoridad habrá de proveer acerca del inicio del alu-
dido procedimien to administrativo de ejecución; pero sí dato evidente del punto 
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geográfico en el que habrán de llevarse las acciones materiales en contra de la 
destinataria y/o destinatarias de la multa, que incluso corroboran los ar tícu los 
152 y 173 del Código Fiscal del Estado de Guerrero, ya transcritos, al disponer 
en términos similares que el ejecutor se constituirá en el domicilio del deudor a 
requerir de pago y embargo; la competencia para conocer de la demanda en la 
que se reclama dicha multa impuesta –como medida de apremio– por el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero y sólo se señala a éste como 
autoridad responsable, corresponde al Juez de Distrito que tenga jurisdicción 
en el lugar en el que la parte quejosa deba ser requerida de pago, en términos 
del párrafo primero del ar tícu lo 37 de la Ley de Amparo, pues no hay duda de 
que ahí el acto reclamado deberá tener ejecución.

Así que, la diversa regla prevista en el párrafo segundo del ar tícu lo 37 de la 
Ley de Amparo para decidir qué Juez de Distrito es el competente, sólo es apli-
cable cuando se tenga noticia cierta de que los actos de ejecución de la multa 
impuesta tuvieron o habrán de tener verificativo en distritos judiciales distin-
tos, pues ese dato permite considerar la posible concurrencia de dos o más 
jueces con posibilidad legal para resolver el caso, entre los cuales sea factible 
aplicar la prevención como criterio delimitador de la competencia por razón de 
territorio en esta clase de asuntos.

En razón de lo expuesto, este Pleno Regional en Materias Administrativa y 
Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México,

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe la contradicción de criterios denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio de 
este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, 
con residencia en la Ciudad de México.

Notifíquese; remítase testimonio de la presente resolución a los órganos con-
tendientes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así, lo resolvió el Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, por unanimidad de votos 
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de la Magistrada Rosa Elena González Tirado [Presidenta y Ponente], del Magis-
trado Arturo Iturbe Rivas y de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy.

Firman los Magistrados integrantes de este Pleno Regional, con la Secretaria 
del Pleno, licenciada María Eugenia Mar tínez Carrillo, quien autoriza y da fe.

LA LICENCIADA MARÍA EUGENIA MAR TÍNEZ CARRILLO, SECRETARIA 
DEL PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA RE-
GIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CERTI-
FICA Y HACE CONSTAR QUE EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA NO EXISTE 
INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL O RESERVADA, EN 
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. DOY FE.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO IN-
DIRECTO CONTRA LA MULTA IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO 
POR UN TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, CUANDO NO SE SEÑALA AUTO-
RIDAD EJECUTORA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON 
JURISDICCIÓN EN DONDE DEBA REQUERIRSE EL PAGO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron 
criterios contradictorios al fijar la competencia por razón de territorio para 
conocer del amparo indirecto contra la multa impuesta como medida de 
apremio por un Tribunal de Justicia Administrativa, sin haberse señalado au-
toridad ejecutora. Mientras que uno resolvió que del auto por el que se im-
puso la multa se desprendía que ésta había comenzado a ejecutarse en la 
ciudad en donde radicaba la autoridad emisora y en la que se iniciaría el pro-
ce dimien to administrativo de ejecución, y se seguiría ejecutando en el diver-
so Municipio donde laboraba la parte quejosa; el otro decidió que del auto 
por el que se impuso la multa no se advertía dato objetivo de que hubiera 
comenzado a ejecutarse en la localidad donde la autoridad tenía su sede.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, determina que 
cuando en el amparo promovido contra la multa impuesta como medida de 
apremio por un tribunal administrativo no se señale autoridad ejecutora, la 
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competencia por territorio para conocer del juicio se surte a favor del Juez de 
Distrito con jurisdicción en donde la parte quejosa deba ser requerida de pago.

Justificación: Que en el auto que impone la multa se ordene a la Secretaría 
de Finanzas y/o a su titular que realice el cobro relativo, no puede servir de 
base para fijar la competencia por territorio del Juez de Distrito, pues esa 
instrucción no constituye un acto de ejecución de la multa, ni permite con-
cluir que será el titular de esa dependencia quien de forma directa proveerá 
acerca del inicio del procedimien to administrativo de ejecución.
Si el único dato objetivo es el lugar en el que habrán de llevarse las accio-
nes materiales para requerir de pago al quejoso, en términos del párrafo 
primero del ar tícu lo 37 de la Ley de Amparo, la competencia se surte a 
favor del Juez de Distrito con jurisdicción en ese lugar, al no existir duda de 
que ahí habrá de ejecutarse el acto.
La regla prevista en el párrafo segundo del citado ar tícu lo 37, sólo cobra 
aplicación cuando se tenga certeza de que los actos de ejecución de la 
multa impuesta tuvieron o habrán de tener verificativo en distritos judiciales 
distintos.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CEN-
TRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.A.C.CS. J/4 K (11a.)

Contradicción de criterios 97/2024. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo 
Tribunales Colegiados, ambos en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito. 24 de abril de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena 
González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy y del Magistrado 
Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secre-
taria: María Eugenia Mar tínez Carrillo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 38/2021, y 
el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el conflicto compe-
tencial 36/2023.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12  horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO EN MATERIA 
DE CONCURSOS MERCANTILES. LA APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS 
ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON EL TURNO, RECEPCIÓN Y DISTRI-
BUCIÓN DE ASUNTOS, ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO GENERAL 4/2022, 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, NO SON CRITE-
RIOS QUE LE DEN ORIGEN. 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 22/2024. ENTRE LOS SUS
TENTADOS POR EL TERCER Y EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNA
LES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 24 DE ABRIL DE 2024. TRES VOTOS DE LAS MAGIS
TRADAS ROSA ELENA GONZÁLEZ TIRADO (PRESIDENTA) 
Y MARÍA AMPARO HERNÁNDEZ CHONG CUY Y DEL MAGIS
TRADO ARTURO ITURBE RIVAS. PONENTE: MAGISTRADA 
ROSA ELENA GONZÁLEZ TIRADO. SECRETARIO: IVANN 
ALVAREZ HERNÁNDEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno Regional en Materias Administra-
tiva y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, 
en sesión de veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro.

VISTOS, para resolver el expediente relativo a la denuncia de contradicción 
de criterios identificada al rubro, y 

RESULTANDO:

Primero.—Denuncia de la contradicción y radicación ante el extinto 
Pleno Regional. Mediante oficio signado por la Magistrada Presidenta del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, se denunció ante el extinto 
Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro Sur, con residencia en Guada-
lajara, Jalisco, la posible contradicción de criterios entre los sustentados por 
el refe rido tribunal al resolver el conflicto competencial civil C.C.C. 9/2023 y el 
Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 
el conflicto competencial civil C.C.C. 1/2023.

Segundo.—Trámite de la denuncia. El asunto se radicó en el extinto Pleno 
Regional en Materia Civil de la Región Centro Sur, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, con el número de contradicción 117/2023 y mediante proveído de vein-
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tiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se admitió a trámite. Asimismo, se requi-
rió al Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que 
informara sobre la vigencia del criterio sostenido en el conflicto competencial 
C.C.C. 1/2023.

Tercero.—Cambio de denominación y competencia del Pleno Regional. 
Con motivo de lo ordenado en el Acuerdo General 38/2023, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que modifican la denominación de los Plenos 
Regionales de las regiones Centro-Norte y Centro-Sur; y que reforma diversas 
disposiciones relativas a su semiespecialización, competencia y domicilio, este 
órgano jurisdiccional cambió de denominación y competencia para conformar 
el Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 
residencia en la Ciudad de México, que se encuentra integrado por la Magistrada 
Presidenta Rosa Elena González Tirado, Magistrado Arturo Iturbe Rivas y la 
Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy.

Cuarto.—Radicación y trámite ante este Pleno Regional en Materias Admi-
nistrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 
México. Mediante oficio recibido en este Pleno Regional el veintidós de enero 
de dos mil veinticuatro el extinto Pleno Regional en Materia Civil de la Región 
Centro-Sur, con residencia en Guadalajara Jalisco, remitió los asuntos que queda-
ron pendientes de resolución, entre los cuales se encontraba la contradicción 
de criterios 117/2023 de su estadística Una vez reflejada en el Sistema Integral de 
Seguimien to de Expedientes, la migración llevada a cabo por parte de la Dirección 
General de Gestión Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, de la contradic-
ción de criterios 117/2023 del índice del extinto Pleno Regional al portal de este 
órgano jurisdiccional, mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil 
veinticuatro, la Magistrada Presidenta ordenó formar el expediente de contradic-
ción al que correspondió el número 22/2024 y la admitió a trámite.

En ese mismo proveído, se turnaron los autos para su estudio a la ponencia 
de la Magistrada Rosa Elena González Tirado; y, además, tomando en conside-
ración el tiempo transcurrido entre la integración del expediente de origen y el 
relativo a la recepción del mismo, solicitó a los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, que informaran si los criterios que motivaron la posible contra-
dicción, aún se encontraban vigentes o, en su caso, las causas para tenerlos por 
superados o abandonados. 
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Asimismo, se solicitó a la Dirección General de la Coordinación de Compi-
lación de Sistematización y Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
informe relativo a la existencia de alguna contradicción de criterios radicada en 
el Alto Tribunal en la que el tema a dilucidar guardara relación con el siguiente: 

"CONFLICTO COMPETENCIAL. EN EL CASO DE QUE SE RECLAMEN EN 
AMPARO PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS QUE INCIDEN EN RESOLUCIONES 
DECRETADAS EN UN CONCURSO MERCANTIL. DETERMINAR SI EXISTE O NO 
UN PROBLEMA DE COMPETENCIAS, O BIEN, SE TRATA DE LA APLICACIÓN 
O INTERPRETACIÓN DEL AG 4/2022."

Quinto.—Desahogo de requerimien to por parte de un órgano jurisdiccio-
nal contendiente. Mediante acuerdo de dos de febrero de dos mil veinticuatro, 
se tuvo por recibido el informe del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, por medio del cual hizo del conocimien to de este pleno 
que su criterio continuaba vigente.

Sexto.—Informe de la Dirección General de la Coordinación de Compila-
ción de Sistematización y Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Por acuerdo de veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, se tuvo al Director 
General de la Coordinación de Compilación de Sistematización y Tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, informando que durante los últimos seis 
meses no se encuentra radicada alguna contradicción de criterios cuyo tema a 
dilucidar guarde relación con el tema consultado.

Séptimo.—Confirmación de turno. Integrado debidamente el expediente, 
en auto de ocho de abril de dos mil veinticuatro se confirmó el turno a la ponencia 
de la Magistrada Rosa Elena González Tirado para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente; y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno Regional en Materias Administrativa 
y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, es legal-
mente competente para conocer y resolver de la presente denuncia de contradic-
ción de criterios, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, 
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de la Ley de Amparo; 41 y 42, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 6, fracción II, 8 y 14, fracción I, del Acuerdo General 67/2022 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la competencia, 
integración, organización y funcionamien to de los Plenos Regionales; en relación 
con el 1o., fracción II, punto 2, y 2 del diverso Acuerdo General 108/2022 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación 
e inicio de funciones de los Plenos Regionales (reformados mediante Acuerdo 
General 38/2023, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
modifica la denominación de los Plenos Regionales de las Regiones Centro-Norte 
y Centro-Sur; y que reforma diversas disposiciones relativas a su semiespecia-
lización, competencia domicilio, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés); en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de criterios suscitada entre Tribunales Colegiados 
especializados en materia civil, pertenecientes al Primer Circuito, comprendido en 
la Región Centro-Sur, y el tema de fondo corresponde a la materia común, terri-
torio y materia respecto de las cuales ejerce jurisdicción este Pleno Regional.

SEGUNDO.—Legitimación. De conformidad con lo previsto por los artícu-
los 107, fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 227, fracción III, de la Ley de Amparo, la contradicción de criterios fue denun-
ciada por parte legitimada, toda vez que la realizó la Magistrada Presidenta del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

TERCERO.—Criterios denunciados. Para una mejor comprensión del asunto, 
a continuación se precisa cuáles fueron los criterios denunciados como 
contradictorios. 

A. Conflicto competencial 1/2023, del índice del Decimosexto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

"... TERCERO.—Existencia del conflicto competencial. Es procedente el 
estudio del presente conflicto competencial, pues tanto el Juez Segundo de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, como el Juez Segundo de Dis-
trito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República Mexicana, manifestaron expresamente no 
aceptar la competencia para conocer de la demanda de amparo promovida por 
********** **********, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable.
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"Sobre el particular, tiene aplicación la jurisprudencia de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto.

"‘CONFLICTO COMPETENCIAL. PRESUPUESTO PARA SU EXISTENCIA.’ 
(se transcribe)

"CUARTO.—Resolución de la competencia. Este tribunal declara que es 
competente para conocer de la demanda de amparo promovida por ********** 
**********, sociedad anónima bursátil de capital variable, el Juez Segundo de Dis-
trito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República Mexicana, atento a las razones que a conti-
nuación se expondrán.

"Acto reclamado en el juicio de amparo.

"La sociedad quejosa reclama de las autoridades responsables la emisión 
y ejecución de la medida cautelar decretada en su contra en el expediente 
********** del índice del Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito 
de la Ciudad de México.

"Motivo de incompetencia.

"El Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México se 
declaró legalmente incompetente para conocer de la demanda de amparo, bajo 
el argumento consistente en que ‘si bien las medidas precautorias reclamadas 
no derivan de un concurso mercantil, el análisis de su constitucionalidad y su 
subsistencia necesariamente involucra el estudio de las diversas medidas pre-
cautorias decretadas en el concurso mercantil **********, del índice del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles.’

"Razones del juez que negó aceptar la competencia declinada.

"El Juez Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con re-
sidencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
negó aceptar la competencia declinada al considerar que, si bien en el concurso 
mercantil aludido por el juez declinante, el órgano jurisdiccional concursal decretó 
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diversas medidas precautorias ‘su estudio no está involucrado en las distintas 
que por esta vía se reclama y por ende no se surta competencia en favor de este 
órgano jurisdiccional, ya que no es una resolución emitida en los concursos 
mercantiles, virtud que en el artícu lo 3o. de la citada normatividad –Acuerdo 
General 4/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal–, se estableció 
que la competencia de los juzgados de Distrito especializados en Concursos 
Mercantiles, sería para conocer todas las controversias en materia concursal a 
que se refieren los artícu los 59, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y de la Ley de Concursos Mercantiles, así como los juicios de 
amparo indirecto relacionados con esta materia; es decir, de resoluciones dicta-
das dentro de los procedimien tos de concursos mercantiles, situación que en el 
caso no acontece.’

"Insistencia sobre la incompetencia por parte del juez declinante.

"El Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México insistió en 
declinar la competencia para conocer de la demanda de amparo, al considerar que:

"a) El análisis de la constitucionalidad y subsistencia del acto reclamado 
involucra necesariamente el estudio de las diversas medidas precautorias decre-
tadas en el concurso mercantil **********;

"b) Mediante punto de acuerdo 154/2022 de trece de octubre del año 
en curso, emitido en la consulta realizada por el Juzgado Primero de Distrito en 
Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda la República Mexicana, respecto de la competencia del juicio 
de amparo **********, del índice de ese órgano jurisdiccional, derivado del con curso 
mercantil que originó el juicio de amparo que en este acto se resuelve, que invocó 
como un hecho notorio, la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos 
del Consejo de la Judicatura Federal determinó que el Acuerdo General 4/2022, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, no hace una especificación en el sen-
tido de que los juzgados de nueva creación sólo podrán conocer de amparos 
que deriven de juicios de concurso mercantil, sino que, por el contrario, de manera 
amplia hace referencia a las controversias en materia concursal.

"c) En el caso, el acto reclamado lo constituyen las providencias precauto-
rias decretadas en el expediente **********, del índice del Juzgado Vigésimo 
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Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, por virtud de las cuales se obligó a la fiduciaria ********** ********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
**********, a poner a disposición del juzgado la cantidad de $********** (********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
********** ********** pesos, moneda nacional); respecto de las cuales, la parte 
quejosa argumenta, esencialmente, que contravienen la medida precautoria admi-
tida y decretada el siete de noviembre de dos mil veintidós en el concurso mer-
cantil **********, del conocimien to del Juzgado Primero de Distrito en Materia de 
Concursos Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en 
toda la República Mexicana, concretamente, la identificada con el numeral 1, 
consistente en la prohibición de hacer pagos de obligaciones vencidas con 
anterioridad a la fecha de admisión de la solicitud de concurso mercantil, porque 
ambas sociedades, la quejosa como fideicomisaria en primer lugar y ********** 
**********, como fiduciaria, celebraron el contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Fuente Alterna de Pago identificado con el número **********, el 
cual, aduce, es un mecanismo alterno de pago, a través del cual los recursos y 
cantidades recibidas sirven para cubrir total o parcialmente las obligaciones de 
pago a cargo de la accionante de amparo.

"d) Por tanto, dado que para el turno de los asuntos a los juzgados espe-
cializados en concursos mercantiles no es indispensable que el acto reclamado 
se haya emitido dentro de un procedimien to de esa naturaleza, sino que basta 
que se trate de un asunto relacionado con esa materia, como sucede en el caso 
concreto, pues el acto reclamado versa sobre el posible incumplimien to a una 
de las medidas decretadas conforme a las normas de ley especializada, es claro 
que su conocimien to corresponde al homólogo federal.

"e) Uno de los objetivos de la disposición mencionada fue evitar la disper-
sión en el conocimien to de la materia concursal que existía en todo el país, entre 
órganos mixtos, especializados y semi especializados ubicados en los treinta y 
dos circuitos federales, propiciar la uniformidad de criterios y la profesionalización 
del personal, a través del establecimien to de unos cuantos órganos especiali-
zados en la materia, los que concentrarán la atención de todas las controversias 
concursales del país y de los juicios de amparo indirecto en la materia.
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"Decisión.

"Como se anticipó, resulta competente para conocer de la demanda de 
amparo el Juez Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con resi-
dencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana.

"Es así, atento a lo siguiente:

"Mediante el Acuerdo General 4/2022, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, se crearon los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia 
de Concursos Mercantiles, se fijó su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, 
reglas de turno y el sistema de recepción y distribución de asuntos.

"En el artícu lo 3o. de dicho Acuerdo, se determinó precisamente la compe-
tencia de dichos órganos jurisdiccionales, de la siguiente forma:

"‘Artícu lo 3. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia de 
Concursos Mercantiles tendrán su residencia en la Ciudad de México y jurisdic-
ción en la República mexicana para conocer de todas las controversias en mate-
ria concursal a que se refieren el artícu lo 59, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y la Ley de Concursos Mercantiles; así como de 
los juicios de amparo indirecto relacionados con esta materia.’

"En razón de territorio, los juzgados de Distrito concursales tienen competen-
cia en toda la República Mexicana, mientras que en razón de materia, se dispuso 
que la tendrían para conocer de todas las controversias en materia concursal 
a que se refieren el artícu lo 59, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y la Ley de Concursos Mercantiles, así como de los juicios 
de amparo indirecto relacionados con esta materia.

"Atribución de competencia que se justificó en el considerando quinto del 
referido Acuerdo General, en los términos siguientes:

"‘QUINTO.—Los juicios concursales son procedimien tos jurisdiccionales 
altamente especializados cuya complejidad y laboriosidad hace conveniente el 
establecimien to de órganos jurisdiccionales especializados para su debida aten-
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ción. Lo anterior, a fin de asegurar una justicia concursal más expedita y de 
calidad, lo que se estima tendrá un impacto favorable en la economía mexicana 
general y en la preservación de fuentes de trabajo, empresas y cadenas producti-
vas; y’

"Es decir, la creación, jurisdicción y competencia de los juzgados de Distrito en 
materia concursal, se determinó a partir de la alta especialización de dicha mate-
ria, así como la complejidad y laboriosidad de los asuntos relativos a ella; y con 
la finalidad de asegurar una justicia concursal más expedita y de calidad.

"En ese sentido, los jueces de Distrito en materia concursal tienen compe-
tencia para conocer de cualquier controversia que verse sobre la materia con-
cursal, se trate de un juicio ordinario concursal, o bien, de un juicio de amparo 
relacionado con tal materia.

"Adicional a ello, este tribunal colegiado estima que los jueces de Distrito con-
cursales, igualmente son competentes para conocer de juicios de amparo que 
si bien no deriven directamente de resoluciones dictadas en juicios ordinarios 
de naturaleza concursal, de por medio se encuentre la dilucidación de alguna 
cuestión que esté relacionada con dicha materia; lo que encuentra explicación 
o justificación en el hecho de que, precisamente, tales órganos jurisdiccionales 
fueron creados a partir de la ‘alta especialización’ que requiere la adopción de 
decisiones en temas que versan sobre concursos mercantiles, por lo que si en 
un juicio de amparo se plantea una cuestión relacionada con esa materia, es 
inconcuso que se surte la competencia material en favor de dichos órganos 
jurisdiccionales.

"Concluir en sentido diverso implicaría desconocer la razón por la cual, 
precisamente, fueron creados los jueces de Distrito en materia concursal, esto 
es, la necesidad de crear órganos jurisdiccionales altamente especializados en 
tal materia, lo que precisamente presupone que son ellos los más aptos para 
resolver las controversias que deriven o, de alguna manera, tengan relación 
directa con la materia concursal.

"Ciertamente, los órganos jurisdiccionales deben ser especialmente cuida-
dosos en determinar si la cuestión planteada en el juicio de amparo que se somete 
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a su consideración exige un pronunciamien to especializado de un órgano juris-
diccional en materia concursal, tanto para declinar la competencia en favor de 
éste, como para que éste acepte dicha competencia.

"En la especie, es evidente que el acto reclamado en el juicio de amparo 
no fue dictado dentro de un procedimien to de naturaleza concursal, sin embargo, 
a juicio de este tribunal colegiado, su resolución exige la intervención especia-
lizada de un juez de Distrito de la materia, dado que, según lo pudo constatar el 
juez de Distrito declinante, se encuentra de por medio dilucidar la prevalencia o 
no de la providencia precautoria reclamada, dictada en contra de ********** 
**********, sociedad anónima bursátil de capital variable, sobre las medidas pre-
cautorias dictadas en el concurso mercantil ********** de la propia persona moral, 
concretamente aquella en la que, alega la parte quejosa, se ordenó la suspen-
sión de todo procedimien to de ejecución y medidas precautorias decretadas en 
procedimien tos contra los bienes y derechos de la comerciante, es decir, de 
********** **********, sociedad anónima bursátil de capital variable.

"Si bien en la demanda de amparo la quejosa se duele de no haber sido 
llamada al procedimien to de origen, en el que aduce se decretó un providencia 
cautelar en su contra; también aduce que con la emisión de dicha medida se 
contravienen las providencias precautorias dictadas en el concurso mercantil 
**********, del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos 
Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República Mexicana.

"Lo que implica que una de las cuestiones que se somete a la decisión del 
juez de amparo, consiste en determinar el alcance de las providencias precau-
torias decretadas en un juicio de naturaleza concursal, por encima de las provi-
dencias precautorias dictadas en otros procedimien tos, lo que evidentemente 
exige un pronunciamien to especializado sobre la materia concursal que es pro-
pio, según se ha visto, de los jueces de Distrito en esa materia.

"Consecuentemente, este órgano colegiado concluye que el juez compe-
tente para conocer de la demanda de amparo promovida por ********** **********, 
sociedad anónima bursátil de capital variable, es el Juez Segundo de Distrito 
en Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la Ciudad de México y 
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jurisdicción en toda la República Mexicana, por ser el especializado en la mate-
ria concursal, y exigirse dicha especialización para la resolución del juicio de 
amparo en cuestión."

B. Conflicto competencial 9/2023, del índice del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito.

"... SEGUNDO.—INEXISTENCIA DEL CONFLICTO COMPETENCIAL. Con el 
fin de resolver un conflicto competencial entre Juzgados de Distrito, en princi-
pio resulta necesario establecer la existencia o no de dicho conflicto y para ello, 
resulta necesario tener presente el artícu lo 106 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. ‘(se transcribe)’.

"Del artícu lo transcrito se advierte, que corresponde al Poder Judicial de la 
Federación, dirimir las controversias que, por razón de competencia, se susciten 
entre los Tribunales de la Federación, entre éstos y los de las entidades federa-
tivas o entre los de una entidad federativa y otra.

"Así, las controversias a que se refiere el artícu lo constitucional citado pueden 
suscitarse entre tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados, 
entre los de un Estado y los de otro y, al efecto, en el juicio de amparo la com-
petencia se sujeta a la discusión de la materia, grado y/o territorio en que pueden 
ejercer su función jurisdiccional, pues constituyen los ámbitos en que efectiva-
mente puede suscitarse un conflicto susceptible de ser resuelto.

"De ahí, que si alguna controversia entre órganos jurisdiccionales se da por 
cuestiones de mero turno o de distribución de asuntos con motivo de disposicio-
nes orgánicas, administrativas o constitutivas, no existirá un conflicto competencial 
entendido como aquel que se ocupa de verificar la competencia por territorio, 
materia y/o grado, por lo que la aplicación de los Acuerdos Generales emitidos 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regulan el turno y distribu-
ción de asuntos, no constituye un factor que determine competencia.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que refiere: ‘CONFLICTO COM-
PETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO. LA APLICACIÓN DE LOS PARÁME-
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TROS ADMINISTRATIVOS QUE RESUELVEN LAS CUESTIONES DEL TURNO DE 
LOS ASUNTOS NO RELACIONADOS NO CONSTITUYE UN CRITERIO QUE 
DÉ SUSTANCIA A AQUÉL.’ (se transcribe)

"(Décima Época, Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción. Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo I, Jurisprudencia 1a./J. 76/2015 (10a.), 
página 673).

"Asimismo, es aplicable la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone lo siguiente: ‘CONFLICTO 
COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. ES INEXIS-
TENTE CUANDO DERIVA DE LA APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES QUE 
REGULAN EL TURNO DE ASUNTOS.’ (se transcribe)

"(Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXXIV, Julio de 2011, Jurisprudencia 2a./J. 115/2011, página 394).

"Ahora, en principio, este órgano jurisdiccional tiene en cuenta las razones 
por las cuales los Juzgados de Distrito contendientes se negaron a conocer de la 
demanda de amparo indirecto.

"Por resolución ocho de agosto de dos mil veintitrés el Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, determinó lo siguiente: (se 
transcribe).

"Por su parte, mediante resolución de treinta de agosto de dos mil veintitrés el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, con resi-
dencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana, 
resolvió lo siguiente: (se transcribe).

"Precisado lo anterior, resulta necesario tener presentes los considerandos 
primero y segundo, así como los artícu los 1o., 3o., 8o. y 14 del Acuerdo 4/2022 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el cuatro de marzo de dos mil veintidós, que establece lo siguiente:

"‘PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo segundo; 
100, párrafos primero y noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; y 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 
Federación, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el ade-
cuado ejercicio de sus funciones;

"‘SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 86, fracciones III, V y XXIV; y 124 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones del Consejo de 
la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los Juzgados de Distrito en cada uno de los 
Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; así como dictar 
las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de su compe-
tencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos. Esta atribución se ejerce 
a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artícu lo 
42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo;

"‘...

"‘Artícu lo 1. Los órganos jurisdiccionales que se crean se denominan Juz-
gados Primero y Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles.

"‘...’

"‘Artícu lo 3. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia de 
Concursos Mercantiles tendrán su residencia en la Ciudad de México y jurisdic-
ción en la República mexicana para conocer de todas las controversias en mate-
ria concursal a que se refieren el artícu lo 59, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y la Ley de Concursos Mercantiles; así como de 
los juicios de amparo indirecto relacionados con esta materia.

"‘...’

"‘Artícu lo 8. Con la finalidad de que los órganos de nueva creación cuenten 
con asuntos desde su inicio, entre los días 28 de febrero al 4 de marzo de 2022, 
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los Juzgados de Distrito mixtos, semiespecializados o especializados en materia 
civil o mercantil de todo el país remitirán, de ser el caso, una relación a la Dirección 
General de Gestión Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. En dicha rela-
ción se enumerarán los procedimien tos de concurso mercantil de su índice, en 
los que no se haya emitido resolución de terminación, considerando aquellos que 
hayan ingresado a partir del 16 de noviembre de 2020, con independencia de 
la fase en la que se encuentren (visita, conciliación o quiebra). Asimismo, se 
incluirán los juicios de amparo indirecto en la materia que se encuentren en 
trámite, en donde se impugnen resoluciones emitidas en los concursos mercan-
tiles ingresados a partir de la misma fecha, es decir, el 16 de noviembre de 2020.

"‘...’

"‘Artícu lo 14. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; 
de Carrera Judicial; de Administración; y de Adscripción del Consejo de la Judi-
catura Federal, estarán facultados para interpretar y resolver las cuestiones admi-
nistrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en 
el ámbito de sus respectivas competencias.’

"Del ordenamien to en comento se desprende que:

"a) En uso de su atribución de dictar las disposiciones necesarias para regu-
lar el turno de los asuntos, ejercida a través de la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinó la 
creación de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia de Concur-
sos Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda 
la República Mexicana para conocer de las controversias en materia concursal; 
así como de los juicios de amparo indirecto relacionados con esta materia.

"b) Los asuntos del conocimien to de los órganos de nueva creación debe-
rán ser aquellos cuyo concurso mercantil hubiere ingresado a partir del dieciséis 
de noviembre de dos mil veinte.

"c) Corresponde al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y a las Comi-
siones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de Administración; 
y de Adscripción, en su ámbito de competencia, interpretar y resolver todas las 
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cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del 
Acuerdo en comento.

"De lo anterior, se desprende que lo aducido por los Juzgados de Distrito 
no se refiere a un conflicto competencial por razón de materia, grado y/o territorio, 
sino a la aplicación e interpretación del Acuerdo General 4/2022 del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, el cual fue emitido en uso de las atribuciones para 
regular el turno y la distribución de asuntos entre órganos jurisdiccionales.

"De ahí que el conflicto competencial sea inexistente, puesto que no se 
relaciona con el grado, materia y/o territorio sino que lo sostenido por los Juzgados 
de Distrito deriva de una aplicación e interpretación de normatividad que regula 
el turno o de distribución de asuntos, lo cual no constituye un factor que deter-
mine competencia, pues las normas administrativas en cuestión, sólo se limitan 
a repartir la carga de la labor judicial conforme a reglas administrativas que no 
implican la extensión de la función jurisdiccional, sino un sistema interno de 
distribución de asuntos.

"Así es, pues las controversias a que se refiere el artícu lo 106 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son aquellas que se suscitan 
entre órganos jurisdiccionales y cuyo punto a discusión es la materia, grado, o 
territorio en que pueden ejercer su función jurisdiccional, pues los mencionados, 
constituyen los ámbitos en que efectivamente puede suscitarse un conflicto suscep-
tible de ser resuelto; cuestiones que no se actualizan en el presente caso, ya 
que sus argumentos se basan, esencialmente, en la normatividad administrativa 
en comento que regula lo relativo al turno y distribución de asuntos.

"Consecuentemente, en el caso no existe conflicto competencial que deba 
ser resuelto por este Tribunal Colegiado, porque el asunto no implica dilucidar 
si los órganos contendientes carecen de jurisdicción por razón de grado, territo-
rio o materia, sino que involucra cuestiones relacionadas con la interpretación y/o 
aplicación de un acuerdo general emitido por el Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que regula el turno y distribución de asuntos, en aras de salva-
guardar el principio reconocido por el artícu lo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.



Sección Primera Jurisprudencia 1151

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

"A mayor abundamien to, es oportuno señalar que el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Civil señaló que el acto reclamado es de los descritos en el 
artícu lo 3 del Acuerdo General 4/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo de dos 
mil veintidós; por tratarse de un juicio de amparo indirecto relacionado con una 
controversia concursal.

"Cabe señalar que a igual consideración, aunque con diferente integración, por 
unanimidad se arribó en el conflicto competencial civil C.C.C 5/2022, del índice 
de este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

"TERCERO.—DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. De las 
constancias del juicio de amparo indirecto se advierte la copia electrónica de la 
sentencia de dieciocho de enero de dos mil veintitrés dictada en el conflicto 
competencia civil C.C.C. 1/2023, del índice del Decimosexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, mediante la cual se realizó un pronun-
ciamien to de fondo, esto es, declarando la competencia de un Juzgado de 
Distrito, en términos del Acuerdo 4/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo de 
dos mil veintidós.

"En consecuencia, con fundamento en los artícu los 94, párrafos séptimo y 
undécimo; 107, fracción XIII, primer párrafo, ambos de la Constitución Política 
Federal; 42, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
artícu los 8 y 14 del Acuerdo General 67/2022 del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reglamenta la competencia, integración, organización y 
funcionamien to de los Plenos Regionales; denúnciese la posible contradicción 
de criterios ante el Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, en 
Guadalajara, Jalisco. ..."

CUARTO.—Existencia de la contradicción de criterios. Como punto de 
partida debe tenerse en cuenta que el objeto de resolución de una contradicción 
de criterios consiste en unificar aquellos a fin de procurar seguridad jurídica; por 
lo que para determinar si existe o no tal contradicción será necesario analizar 
detenidamente cada uno de los procesos interpretativos involucrados, con el 
objeto de identificar si en algún aspecto de los respectivos razonamien tos se toma-
ron decisiones, si no necesariamente contradictorias, sí distintas y discrepantes. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 72/2010, del Pleno del 
Máximo Tribunal del País, con registro digital 164120, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, agosto de 2010, Tomo 
XXXII, página 7, de título, subtítulo y contenido siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCRE-
PANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTA-
MENTE IGUALES. De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, 
entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumen-
taciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que 
determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra 
la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto 
Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al es-
tablecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
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posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí-
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contradic-
ciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri-
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitu-
ción General de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que 
no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

También, es orientadora la tesis P. XLVII/2009, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 166996, publicada en el Semana rio 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, julio de 2009, Tomo XXX, 
pagina 67, de título, subtítulo y contenido siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE 
ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS 
EJECUTORIAS. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN-
CIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que 
las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se 
considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función 
unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no 
solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un 
punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema 
central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la com-
plejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de 
hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. En efecto, la con-
fusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo 
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problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra 
posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios 
o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no 
siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurí-
dico central, perfectamente identificable y que amerite resolverse. Ante este tipo 
de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las moda-
lidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca 
a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa 
del orden jurídico. Por tanto, dejando de lado las características menores que 
revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la 
contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el Alto Tribunal debe 
pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para 
hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de 
cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas 
peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que 
correspondan."

De los criterios transcritos se advierte que para la existencia de una con-
tradicción de criterios es necesario que los órganos involucrados en los asuntos 
materia de la denuncia hayan:

A. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

B. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la con-
troversia planteada.

De este modo, la existencia de la contradicción de criterios se encuentra 
supeditada a la satisfacción de los supuestos anotados, esto es, que al haber 
examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, los órganos jurisdicciona-
les contendientes estudien la misma cuestión jurídica y que, a partir de ésta, 
arriben a posturas encontradas; sin que sea óbice que los criterios jurídicos 
sobre un punto de derecho no provengan del examen de los mismos elementos 
de hecho, especialmente cuando se trate de aspectos secundarios o accidenta-
les que no modifiquen la situación examinada por los órganos contendientes, en tanto 
que lo relevante es que las posturas de decisión sean opuestas, con excep ción 
de cuando la diferencia fáctica sea relevante e incida de manera determinante en 
los criterios sostenidos.
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Consecuentemente, si las premisas fácticas aun siendo parecidas, influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legis-
lación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que la 
contradicción de criterios no puede configurarse, porque no podría arribarse a 
un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por cada 
problema jurídico resuelto, pues conllevaría una revisión de los juicios o recursos 
fallados por los órganos en contienda, ya que si bien las particularidades pue-
den dilucidarse al resolver la contradicción de criterios, ello es viable cuando el 
criterio que prevalezca sea único y aplicable a los razonamien tos contradictorios 
de los órganos participantes.

En este punto es pertinente destacar que es innecesario que los criterios 
divergentes estén plasmados en tesis redactadas y publicadas en términos de los 
artícu los 218 a 220 de la Ley de Amparo, porque basta que se encuentren en 
las consideraciones de los asuntos sometidos al conocimien to de cada órgano 
contendiente de que se trata, al tenor de la jurisprudencia 2a./J. 94/2000, de 
rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITERIOS 
DIVERGENTES PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR DE QUE 
NO SE HAYAN REDACTADO NI PUBLICADO EN LA FORMA ESTABLECIDA POR 
LA LEY.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Noviembre de 2000, Tomo XII, pagina 319, con registro digital 190917.

Bajo el contexto descrito se obtiene que existe contradicción entre los 
criterios contendientes, pues en los fallos reseñados se analizó la existencia 
–o inexistencia– de un conflicto competencial derivado de juicios de amparo en 
los que se reclamaron actos relacionados con una controversia concursal, en tér-
minos de los establecido en un acuerdo general emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que, entre otras cuestiones, establece reglas de turno, 
recepción y distribución de asuntos para los órganos jurisdiccionales ahí 
establecidos.

Veamos. El Pleno del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito (en el C.C.C. 9/2023), estimó que los argumentos aducidos por los jueces 
de Distrito no se referían a un conflicto competencial por razón de materia, grado 
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y/o territorio, sino a la aplicación e interpretación del Acuerdo General 4/2022 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y, por ende, el conflicto competencial 
era inexistente, 

Consideró que los señalamien tos de los jueces de Distrito que no se relacio-
naban con el grado, materia y/o territorio sino de la aplicación e interpretación 
de normatividad que regula el turno o de distribución de asuntos, pues dicha 
normativa, sólo se limitaba a repartir la carga de la labor judicial conforme a 
reglas administrativas, lo cual no implicaba la extensión de la función jurisdic-
cional, sino un sistema interno de distribución de asuntos.

Por su parte, los integrantes del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito (en el C.C.C. 1/2023), estimaron que era procedente el 
estudio del conflicto competencial, en tanto que ambos jueces de Distrito habían 
manifestado expresamente no aceptar la competencia para conocer de la demanda 
de amparo promovida por la parte quejosa y, consecuentemente determinaron 
a qué órgano jurisdiccional correspondía el conocimien to del asunto, a saber, el 
Juez Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia 
en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 

De lo expuesto se infiere que los Tribunales Colegiados de Circuito exami-
naron cuestiones jurídicas esencialmente iguales y provenientes de los mismos 
elementos, a saber, la existencia de un conflicto competencial derivado de jui-
cios de amparo promovidos en contra de actos relacionados con una controver-
sia concursal. Sin embargo, adoptaron criterios jurídicos discrepantes, pues 
mientras uno estimó que era inexistente el referido conflicto de competencias, 
porque los señalamien tos de los jueces de Distrito no se relacionaban con el 
grado, materia y/o territorio, sino con la aplicación e interpretación de normativi-
dad emitida por el Consejo de la Judicatura Federal que regula la distribución 
del conocimien to de los asuntos, el otro determinó lo contrario, pues lo declaró 
existente en tanto que ambos jueces de Distrito habían manifestado expresa-
mente no aceptar la competencia para conocer de la demanda de amparo.

Así, las sentencias de los órganos colegiados atendieron a un mismo punto, con 
resultados discrepantes que permiten a este Pleno Regional fijar el punto de 
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contradicción del presente asunto, el cual consiste en dilucidar si se actualizan 
–o no– los supuestos para la existencia de un conflicto competencial, cuando 
dos jueces de Distrito no aceptan conocer de juicios de amparo indirecto en los 
que se reclaman actos relacionados con controversias concursales, en términos de 
lo establecido en el Acuerdo General 4/2022 del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal

QUINTO.—Estudio. Como punto de partida debe tenerse en cuenta que 
la competencia de la autoridad es una garantía de legalidad y de seguridad 
jurídica derivada del primer párrafo del artícu lo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, es una cuestión de orden público.

Los órganos jurisdiccionales creados por el Estado –en el caso del fuero 
federal– determinan su competencia por razón de materia, cuantía, grado y terri-
torio a fin de especializar y, con ello, mejorar la impartición de justicia; de ahí que 
resulta relevante que los órganos jurisdiccionales atiendan estrictamente los 
asuntos de su competencia, a fin de cumplir con la debida garantía de acceso 
a la justicia, en términos del artícu lo 17 constitucional. 

Los juzgados de Distrito, Tribunales de Apelación y Tribunales Colegiados 
de Circuito, como órganos jurisdiccionales pertenecientes al Poder Judicial de 
la Federación, distribuyen su competencia material de conformidad con lo dis-
puesto en los Títulos Tercero y Cuarto de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de los que se desprende que la competencia por materia puede ser 
penal, civil, administrativa, del trabajo y, mercantil.

Cabe señalar que la competencia en materia jurisdiccional es la facultad 
que la ley otorga a un órgano de esa naturaleza para que conozca de determina-
dos asuntos dentro de los límites que la propia norma legal determina. De ahí la 
regla de competencia en el sentido de que, si la ley no faculta al órgano de auto-
ridad, éste no puede intervenir. 

También es importante hacer la distinción entre competencia y jurisdicción, 
ya que la primera precisa los límites a que se sujeta un órgano que tiene juris-
dicción, siguiéndose de ello que todo juez tiene competencia cuando se le con-
cede jurisdicción, pero no todo juez que tiene jurisdicción tiene competencia 
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para conocer todo tipo de asuntos, sino sólo respecto de los que, además, tenga 
com petencia, de modo que un órgano tiene jurisdicción porque puede decir el 
derecho, pero únicamente tiene competencia para decidirlo en los casos espe-
cíficos que la ley lo autoriza. 

Así, para que un tribunal tenga competencia para conocer un determinado 
asunto, es menester precisar que, encontrándose dentro de la órbita de su juris-
dicción, las disposiciones legales aplicables le reserven su conocimien to con 
preferencia a los demás órganos jurisdiccionales del mismo grado.

Establecido lo anterior, conviene recordar que el tema a dilucidar en la 
presente contradicción de criterios consiste en determinar si existe o no un con-
flicto competencial entre juzgados de Distrito cuando éstos manifiestan que no 
pueden conocer de un juicio de amparo indirecto en el que se reclaman actos 
relacionados con controversias concursales, en términos de lo establecido en el 
"ACUERDO General 4/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la creación, denominación e inicio de funciones de los Juzgados Primero 
y Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, así como su compe-
tencia, jurisdicción territorial, domicilio, reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos; a la oficina de correspondencia común que les prestará 
servicio; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia 
de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito".

Bajo esa línea, debe aclararse que para que exista un conflicto competen-
cial, como primer punto, es necesario que se actualice el presupuesto consis-
tente en que los órganos jurisdiccionales contendientes hayan manifestado de 
manera expresa, en ejercicio de su autonomía y de su potestad, que aceptan o 
rechazan conocer de determinado asunto sometido a su jurisdicción.

Es decir, que en un conflicto competencial la discrepancia podría darse en 
sentido positivo en el que caso de que ambos órganos jurisdiccionales se consi-
deren competentes para conocer el caso, o negativo, cuando los dos rehúsen 
admitir la competencia.



Sección Primera Jurisprudencia 1159

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

Y en un segundo aspecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al interpretar las normas legales, ha establecido que se está ante un 
conflicto competencial entre Tribunales Colegiados de Circuito, únicamente 
cuando los órganos jurisdiccionales respectivos consideren ser competentes o 
se nieguen a conocer del asunto por considerar que carecen de competencia por 
razón de grado, territorio o materia.

Relativo a este segundo requisito, vale la pena referirse a la jurisprudencia 
1a./J. 75/2017 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con registro digital 2015228, visible en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época Libro 47, Octubre de 2017, Tomo I, página 67, de 
rubro y texto siguientes:

"CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA. De los artícu los 106 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 46, párrafo tercero, de la Ley 
de Amparo, deriva que para declarar actualizado un conflicto competencial, se 
requiere que: 1. Exista una regla competencial prevista en ley; 2. Un Tribunal 
Colegiado de Circuito se declare legalmente incompetente para conocer del 
asunto y remita los autos al que, en su concepto, lo sea; y, 3. Este último no 
acepte la competencia declinada a su favor, por lo que comunicará dicha determi-
nación al Tribunal Colegiado de Circuito que se hubiere declarado incompetente 
y remita los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

Importa precisar que aunque el grado, territorio o materia son los temas 
torales que dotan al conflicto competencial de este segundo requisito, existen 
otro tipo de competencias que derivan de la Constitución, la ley y la jurispruden-
cia, entre ellas, podemos mencionar a la la competencia residual, la funcional y 
del superior jerárquico que ejerza jurisdicción sobre el que previno. 

Especialidades que pudieran generar también la existencia de conflictos 
competenciales, en razón de que se refieren a aspectos jurisdiccionales, de 
vinculación con normas y, en su caso, con la juripsprudencia. 

El punto de toque de la presente contradicción se centra en determinar si 
la aplicación e interpretación de un acuerdo general emitido por el Consejo de la 
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Judicatural Federal –que tiene que ver con reglas administrativas para regular 
el turno, distribución o conocimien to de asuntos– invocada por los jueces de 
amparo para no conocer de un juicio de amparo, puede generar la existencia 
de un conflicto competencial de índole jurisdiccional susceptible de resolverse 
por el tribunal colegiado.

Bien, como punto de partida debe decirse que en torno a un tema similar, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido 
jurisprudencia en el sentido de que, cuando se plantea un conflicto entre Tribu-
nales Colegiados de Circuito cuando aquél deriva de la aplicación de acuerdos 
generales que regulan el turno de asuntos, el conflicto resulta ser inexistente. 

Lo anterior se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 115/2011, de la Segunda 
Sala del Alto Tribunal, con registro digital 161671, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, página 
394, de rubro y texto siguientes: 

"CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. ES INEXISTENTE CUANDO DERIVA DE LA APLICACIÓN DE NOR-
MAS GENERALES QUE REGULAN EL TURNO DE ASUNTOS. La Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se aparta del criterio contenido en 
la jurisprudencia 2a./J. 181/2008, de rubro: ‘CONTROVERSIAS ENTRE TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO POR RAZÓN DE TURNO. COMO CUESTIÓN 
LEGAL, ATAÑEN A LA COMPETENCIA Y SON SUSCEPTIBLES DE RESOLVERSE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 BIS DE LA LEY DE AMPARO.’, porque de una 
nueva interpretación a los artícu los 106 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 48 Bis de la Ley de Amparo y 21, fracción VI, de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, se deduce que existe un conflicto com-
petencial entre Tribunales Colegiados de Circuito, que debe resolver la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, únicamente cuando los órganos jurisdiccionales 
respectivos se nieguen a conocer del asunto por considerar que carecen de 
jurisdicción por razón de grado, territorio o materia. Así, la aplicación de los 
Acuerdos Generales emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regulan el turno y distribución de asuntos entre los indicados órganos cole-
giados, no constituye un factor que determine competencia, pues sólo se limita 
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a repartir la carga de la labor judicial conforme a reglas administrativas que no 
implican la extensión de la función jurisdiccional, sino un sistema interno de 
distribución de asuntos. Por tanto, el conflicto competencial entre Tribunales 
Colegiados de Circuito debe declararse inexistente cuando deriva de la aplica-
ción de normas generales que regulan el turno de asuntos."

Criterio que –bajo la interpretación de la Ley de Amparo vigente–, tuvo eco en 
la diversa 2a./J. 28/2021 (10a.), emitida por la propia Segunda Sala, con registro 
digital 2023131, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 1, Mayo de 2021, Tomo II, página 1782, de título, subtí-
tulo y contenido siguientes: 

"CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. ES INEXISTENTE, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE, CUANDO SE SUS-
CITA CON BASE EN CUESTIONES DE TURNO.

"Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito, al que correspondió el 
conocimien to de un recurso, se declaró legalmente incompetente para conocer 
de él aduciendo que un diverso Tribunal conservaba la competencia originaria, 
en virtud de que el recurso derivaba de un juicio de amparo indirecto promovido 
dentro de la misma secuela procesal de un juicio de amparo del que previamente 
conoció. El diverso órgano jurisdiccional negó tener competencia para conocer 
del asunto en razón de que consideró que no se surten los supuestos previstos 
en el artícu lo 46 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
de los órganos jurisdiccionales, que prevé los criterios generales de relación, 
porque no existía un conocimien to previo.

"Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que es inexistente el conflicto competencial cuando los Tribuna-
les Colegiados de Circuito contendientes sustentan su incompetencia para cono cer 
de un juicio de amparo o recurso en una cuestión de turno que se da por cono-
cimien to previo, pues ello se encuentra regulado en los artícu los 45 y 46 del 
mencionado Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

"Justificación: Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 115/2011, para que se 
considere legalmente planteado un conflicto competencial y éste pueda ser 
dirimido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta indispensable 
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que la negativa de los órganos jurisdiccionales contendientes para conocer de 
un asunto se refiera exclusivamente a un punto concreto jurisdiccional, sea por 
razón de grado, territorio o materia, y no a simples situaciones de hecho o de orden 
administrativo ajenas al tema jurisdiccional, como lo serían cuestiones de mero 
trámite o de turno, pues ello involucra la aplicación de los Acuerdos Generales 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que regulan la distri-
bución de asuntos entre órganos jurisdiccionales. En ese tenor, cuando el con-
flicto debe su formación al debate competencial suscitado única y exclusivamente 
por cuestión de turno que se da por el conocimien to previo de un asunto entre los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, a la luz de lo dispuesto en el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdic-
cionales, el mismo debe declararse inexistente, pues conforme a los artícu los 
45 y 46 del Acuerdo citado, que regula el funcionamien to de las oficinas de 
correspondencia común de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del 
Poder Judicial de la Federación, se establece de manera específica un sistema 
de turnos e, incluso, como se advierte de los dos últimos párrafos del artícu lo 46, se 
disponen acciones específicas a seguir por los órganos jurisdiccionales que deter-
minen no aceptar un turno, correspondiendo su resolución de plano a la Comi-
sión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal."

Es decir, en principio, y aunque tales jurisprudencias se refieren a tribunales 
colegiados, es válido concluir que, para que se considere legalmente planteado 
un conflicto competencial y éste pueda ser dirimido, resulta indispensable, por 
regla general, que las razones esgrimidas por los órganos jurisdiccionales con-
tendientes se refieran exclusivamente a un punto concreto jurisdiccional, ya sea 
por razón de grado, territorio o materia, pero no a situaciones de hecho o de 
orden administrativo ajenas al tema propiamente jurisdiccional. 

Y como en toda regla general, la propia Segunda Sala determinó como 
excepción para que exista el conflicto, el que uno de los órganos contendientes 
aduzca razones de índole jurisdiccional, aunque el otro considere la interpreta-
ción o aplicación de acuerdos administrativos emitidos por el Consejo de la 
Judicatura Federal. 
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Así se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 64/2018 (10a.), de la Segunda 
Sala del Alto Tribunal con registro digital 2017294, visible en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 55, Junio de 2018, Tomo II, 
página 999, que se transcribe: 

"CONFLICTO COMPETENCIAL. EXCEPCIÓN A SU INEXISTENCIA CUANDO 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SE NIEGAN A CONOCER DE 
UN ASUNTO POR RAZÓN DE TURNO Y/O CONOCIMIENTO PREVIO. De con-
formidad con el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 115/2011, (*) en los 
casos en que dos o más Tribunales Colegiados se nieguen a conocer de un 
asunto por razón de turno y/o conocimien to previo, sin que alguno de éstos 
exponga un argumento relativo a cuestiones propiamente competenciales 
(grado, materia o territorio), se estará en presencia de un problema o conflicto de 
turno que debe ser resuelto por el Consejo de la Judicatura Federal, y no así de un 
conflicto competencial que en términos de lo previsto por los artícu los 106 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 48 bis de la Ley de 
Amparo, deba ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sin 
embargo, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito se niegue a conocer de un 
asunto porque otro tuvo conocimien to previo de éste y el órgano contendiente 
también se niegue a resolverlo, pero aduciendo argumentos relativos a cuestio-
nes propiamente competenciales, debe considerarse existente el conflicto com-
petencial y declararse competente al órgano jurisdiccional que tuvo conocimien to 
previo, en aras de favorecer el conocimien to adquirido con anterioridad, para 
evitar que existan sentencias contradictorias y preservar los derechos funda-
mentales reconocidos por el artícu lo 17 de la Norma Suprema, dando mayor cele-
ridad a la impartición de justicia."

Bien, para fijar el criterio que debe prevalecer, a continuación se esquema-
tizarán los juicios de amparo indirecto y las resoluciones de incompetencia, así 
como lo resuelto por los Tribunales Colegiados de Circuito en los respectivos con-
flictos competenciales generados bajo los números C.C.C. 9/2023 del índice del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el diverso C.C.C. 
1/2023, del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito.
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C.C.C. 1/2023 C.C.C. 9/2023

Actos reclamados:

Las medidas precautorias decretadas por 
un juzgado civil del fuero común, por vir-
tud de las cuales se ordenó a una fiducia-
ria poner a disposición del juzgado una 
cantidad de dinero, y su ejecución.

Actos reclamados:

Resolución dictada en un recurso de ape-
lación interpuesto en contra de medidas 
precautorias dictadas por un juzgado 
civil del fuero común, y su ejecución.

Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México (declinante):

Por una cuestión de turno, se declaró 
incompetente para conocer del asunto, 
con apoyo en el Acuerdo General 4/2022, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal.

Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México (declinante):

Se declaró incompetente en términos de 
lo establecido en el Acuerdo General 
4/2022, del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal. 

Juez Segundo de Distrito en Materia de 
Concursos Mercantiles con residencia 
en la Ciudad de México y jurisdicción en 
toda la República Mexicana (declinado):

No aceptó la competencia declinada al 
no actualizarse los supuestos del Acuer-
do General 4/2022, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal.

Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Concursos Mercantiles con residen-
cia en la Ciudad de México y jurisdic-
ción en toda la República Mexicana 
(declinado):

Aceptó competencia en auto inicial, pero 
en sentencia se declaró incompetente 
con apoyo en lo establecido en el Acuer-
do General 4/2022, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal. 

Juzgado Segundo de Distrito en Mate-
ria Civil en la Ciudad de México:

Insiste en no aceptar el conocimien to del 
asunto y remite los autos al Tribunal Cole-
giado de Circuito, correspondiente. 

Juzgado Segundo de Distrito en Mate-
ria Civil en la Ciudad de México:

No aceptó la competencia y devolvió los 
autos al Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Concursos Mercantiles con 
residencia en la Ciudad de México y juris-
dicción en toda la República Mexicana. 

Decimosexto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito:

Es existente el conflicto, ya que ambos 
juzgados manifestaron expresamente no 
conocer de la demanda de amparo.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito.

Es inexistente el conflicto competen -
cial con apoyo en las jurisprudencias 
1a./J.76/2015 (10a.) y 2a./J. 115/2011, de 
la Primera y Segunda Salas del Alto Tribu-
nal, respectivamente.
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Determina que corresponde conocer del 
asunto al Juez Segundo de Distrito en 
Materia de Concursos Mercantiles con 
residencia en la Ciudad de México y juris-
dicción en toda la República Mexicana, 
acorde con lo establecido en el Acuerdo 
General 4/2022.

Lo aducido por los juzgados de Distrito 
no se refiere a un conflicto por materia, 
grado o territorio, sino a la aplicación e 
interpretación del Acuerdo General 
4/2022, del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal y, por tanto es inexistente 
el conflicto competencial.

El mencionado acuerdo, en lo que es de interés para este asunto, establece 
lo siguiente: 

"ACUERDO GENERAL 4/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDI-
CATURA FEDERAL, RELATIVO A LA CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE 
FUNCIONES DE LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DE DISTRITO EN 
MATERIA DE CONCURSOS MERCANTILES, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, 
JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO, REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE 
RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS; A LA OFICINA DE CORRESPON-
DENCIA COMÚN QUE LES PRESTARÁ SERVICIO; Y QUE REFORMA EL SIMI-
LAR 3/2013, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL NÚMERO Y LÍMITES 
TERRITORIALES DE LOS CIRCUITOS JUDICIALES EN QUE SE DIVIDE LA REPÚ-
BLICA MEXICANA; Y AL NÚMERO, A LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y ESPE-
CIALIZACIÓN POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y DE LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO.

"CONSIDERANDO

"...

"SEGUNDO.—Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 86, fracciones III, V y XXIV; y 124 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones del 
Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en 
su caso, especialización por materia de los Juzgados de Distrito en cada uno 
de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; así como 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de su 
competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos. Esta atribución se 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 
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artícu lo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo;

"...

"QUINTO.—Los juicios concursales son procedimien tos jurisdiccionales 
altamente especializados cuya complejidad y laboriosidad hace conveniente el 
establecimien to de órganos jurisdiccionales especializados para su debida aten-
ción. Lo anterior, a fin de asegurar una justicia concursal más expedita y de 
calidad, lo que se estima tendrá un impacto favorable en la economía mexicana 
general y en la preservación de fuentes de trabajo, empresas y cadenas produc-
tivas; y

"...

"ACUERDO

"Artícu lo 1. Los órganos jurisdiccionales que se crean se denominan Juz-
gados Primero y Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles.

"Artícu lo 2. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia de 
Concursos Mercantiles, iniciarán funciones el 7 de marzo de 2022 con la plantilla 
autorizada, la cual estará adscrita a partir del 14 de febrero de 2022, con la fina-
lidad de que, con anterioridad al inicio de funciones, se incorporen al programa 
de capacitación correspondiente.

"Artícu lo 3. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia de 
Concursos Mercantiles tendrán su residencia en la Ciudad de México y jurisdic-
ción en la República mexicana para conocer de todas las controversias en mate-
ria concursal a que se refieren el artícu lo 59, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y la Ley de Concursos Mercantiles; así como de 
los juicios de amparo indirecto relacionados con esta materia.

"...

"Artícu lo 6. A partir del 7 de marzo de 2022 se crea la Oficina de Correspon-
dencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
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con residencia en la Ciudad de México, la cual prestará servicio a los órganos de 
la especialidad, conforme al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad admi-
nistrativa de los órganos jurisdiccionales.

"Los nuevos asuntos que se presenten en la referida Oficina de Corresponden-
cia Común, a partir de la fecha antes señalada, se distribuirán entre los dos órga-
nos jurisdiccionales que inician funciones a través del sistema compu tarizado 
de recepción y distribución de asuntos que se utiliza para esos efectos.

"Artícu lo 7. La persona titular de cada uno de los órganos jurisdiccionales 
que inicia actividades, con asistencia de un secretario o secretaria, deberá auto-
rizar el uso de libros de control nuevos conforme a su competencia, en los que 
se asentará la certificación correspondiente y en los cuales registrará los asuntos 
que reciba con motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en este Acuerdo 
y en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órga-
nos jurisdiccionales.

"Asimismo, levantará por duplicado un acta administrativa del inicio de sus 
actividades, con el formato que le sea proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de 
Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta para su archivo.

"Artícu lo 8. Con la finalidad de que los órganos de nueva creación cuenten 
con asuntos desde su inicio, entre los días 28 de febrero al 4 de marzo de 2022, 
los Juzgados de Distrito mixtos, semiespecializados o especializados en materia 
civil o mercantil de todo el país remitirán, de ser el caso, una relación a la Direc-
ción General de Gestión Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. En dicha 
relación se enumerarán los procedimien tos de concurso mercantil de su índice, 
en los que no se haya emitido resolución de terminación, considerando aquellos 
que hayan ingresado a partir del 16 de noviembre de 2020, con independencia 
de la fase en la que se encuentren (visita, conciliación o quiebra). Asimismo, se 
incluirán los juicios de amparo indirecto en la materia que se encuentren en 
trámite, en donde se impugnen resoluciones emitidas en los concursos mercan-
tiles ingresados a partir de la misma fecha, es decir, el 16 de noviembre de 2020.
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"Artícu lo 9. La Dirección General de Gestión Judicial remitirá la relación de 
asuntos materia de envío a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzga-
dos de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, la que procederá a su 
eventual distribución entre los juzgados de Distrito a los que presta servicio, los 
que continuarán con su conocimien to hasta su conclusión y archivo definitivo. 
Una vez que la citada Oficina de Correspondencia Común haya concluido el 
registro y turno de los asuntos en su sistema de cómputo, informará sobre el 
Juzgado de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, al que corresponderá 
el turno de cada asunto, a fin de que el órgano jurisdiccional mixto, especializado 
o semiespecializado de que se trate pueda remitir los expedientes al juzgado de 
Distrito concursal que corresponda, junto con sus anexos, billetes de depósito, 
pólizas de fianza, objetos y demás valores. Lo anterior, tendrá lugar en un plazo 
de diez días hábiles a partir de que la oficina de correspondencia comunique el 
turno que correspondió de los asuntos.

"En la distribución de asuntos, la Oficina de Correspondencia Común garan-
tizará que la repartición sea equitativa y cuidará que no se remitan a un mismo 
Juzgado de Distrito los juicios de amparo indirecto que deriven de un concurso 
mercantil que ya le haya sido asignado a ese órgano.

"Artícu lo 10. Para la remisión de los asuntos, la persona titular del Juzgado 
de Distrito jurisdiccional mixto, especializado o semiespecializado de que 
se trate, con asistencia de un secretario o secretaria, elaborará un acta de 
entrega-recepción de los asuntos materia del reparto, identificando los expedien-
tes junto con sus anexos, valores, billetes de depósito, pólizas de fianza, objetos 
y demás que sea menester entregar. Un ejemplar de cada acta lo conservarán 
para su archivo y consulta, otro lo remitirá junto con los expedientes, anexos y 
valores al juzgado de Distrito en materia de concursos mercantiles que corres-
ponda, de conformidad con el turno asignado por la Oficina de Correspondencia 
Común, y el tercero, lo enviarán a la Dirección General de Estadística Judicial 
para su conocimien to y efectos estadísticos. En los libros de control que corres-
pondan se asentará la baja con motivo de la remisión de los asuntos, asentando 
en la columna de observaciones que la misma deriva de lo dispuesto en el pre-
sente ordenamien to.

"Los asuntos en los que se deba pronunciar alguna resolución urgente al 
momento del envío, se remitirán al órgano que corresponda hasta que la misma 
se emita.
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"...

"Artícu lo 12. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a fin de regular 
las cargas de trabajo de los nuevos órganos jurisdiccionales, podrá ampliar la 
competencia temporal de los asuntos materia de envío señalada en el artícu lo 8 
del presente Acuerdo.

"Artícu lo 14. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de 
Carrera Judicial; de Administración; y de Adscripción del Consejo de la Judica-
tura Federal, estarán facultados para interpretar y resolver las cuestiones admi-
nistrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en 
el ámbito de sus respectivas competencias.

"...

"TRANSITORIOS

"PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

"...

"QUINTO. A partir del inicio de funciones de los Juzgados de Distrito en 
Materia de Concursos Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México, cesará 
la competencia de los juzgados de Distrito mixtos, semiespecializados y espe-
cializados de todo el país para conocer de nuevos concursos mercantiles y 
demandas de amparo indirecto que se presenten en contra de resoluciones emi-
tidas dentro de éstos.

"Los juzgados de Distrito mixtos, semiespecializados y especializados de 
todo el país mantendrán la competencia necesaria para seguir actuando, hasta 
su conclusión y archivo definitivo, en los concursos mercantiles y amparos indirec-
tos relacionados con ellos que, a la fecha de inicio de funciones de los nuevos 
órganos en materia de concursos mercantiles, se encuentren en trámite y deban 
conservar, en términos del presente Acuerdo."
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De la normatividad administrativa transcrita se desprende lo siguiente: 

 – Que de conformidad con lo establecido en la Constitución y la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal 
tiene encomendadas, entre otras funciones, determinar el número, límites territo-
riales y, en su caso, especialización por materia de los Juzgados de Distrito en 
cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; 
así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, así como 
que dicha atribución se ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, del propio Consejo. 

 – Que los juicios concursales son procedimien tos jurisdiccionales altamente 
especializados cuya complejidad y laboriosidad hace conveniente el esta ble-
cimien to de órganos jurisdiccionales especializados para su debida atención, 
ello, en aras de asegurar una justicia más expedita y de calidad. 

 – Que para tal efecto se crearon dos órganos jurisdiccionales denominados 
Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
los cuales tienen su residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en la Repú-
blica mexicana para conocer de todas las controversias en materia concursal a 
que se refieren el artícu lo 59, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y la Ley de Concursos Mercantiles; así como de los juicios de 
amparo indirecto relacionados con esta materia.

 – Que dichos órganos jurisdiccionales iniciaron funciones el siete de marzo 
de dos mil veintidós ya partir de esa fecha se creó también la oficina de corres-
pondencia común que les presta servicio de conformidad con los establecido 
en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que esta-
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales.

 – Que con la finalidad de que los órganos de nueva creación contasen con 
asuntos desde su inicio de funciones, entre los días 28 de febrero al 4 de marzo 
de 2022, los Juzgados de Distrito mixtos, semiespecializados o especializados 
en materia civil o mercantil de todo el país remitirían, de ser el caso, una relación 
a la Dirección General de Gestión Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
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en la que se enumerarían los procedimien tos de concurso mercantil de su índice, en 
los que no se hubiese emitido resolución de terminación, considerando aquellos 
que hubieran ingresado a partir del dieciséis de noviembre de dos mil veinte, con 
independencia de la fase en la que se encontrasen y que, además, se incluirán 
los juicios de amparo indirecto en la materia que se hallasen en trámite, con las 
características allí especificadas. 

 – Que la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a fin de regular las 
cargas de trabajo de los nuevos órganos jurisdiccionales, podrá ampliar la com-
petencia temporal de los asuntos materia de envío señalada en el artícu lo 8 del 
acuerdo transcrito.

 – Que el Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera 
Judicial; de Administración; y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, estarían facultados para interpretar y resolver las cuestiones administrativas 
que se suscitasen con motivo de la aplicación del Acuerdo en cuestión, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

Establecido lo anterior, conviene retomar los criterios que ha adoptado la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de conflictos competenciales, 
en el sentido de que para que se consideren legalmente planteados y puedan ser 
dirimidos, es necesario que la negativa aunque sea de uno de los órganos conten-
dientes para conocer de un asunto se refiera exclusivamente a un punto con-
creto jurisdiccional, es decir, que se trate de una cuestión de grado, territorio o 
materia para conocer de un asunto y no de cuestiones de mero trámite o turno, 
en virtud de que estas cuestiones solamente distribuyen la labor judicial y las 
cargas de trabajo. 

De ahí que para estimar que existe un conflicto de competencia legal entre 
juzgados de distrito, que deba ser resuelto por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, es indispensable que alguno de los órganos jurisdiccionales en cues-
tión, se niegue a conocer de un asunto aduciendo cuestiones propiamente juris-
diccionales para ello, entre otras, el grado, el territorio y la materia, o bien, alguna 
regla específica de competencia establecida en la ley.

Consecuentemente, la aplicación de los parámetros administrativos para 
el turno, recepción y distribución de asuntos, establecidos en el Acuerdo Gene-
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ral 4/2022, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, no puede 
ser considerada como aquella que dé sustancia y existencia a un conflicto com-
petencial, en tanto que no deriva de reglas competenciales fijadas en una ley 
formal y material; es decir, porque los supuestos que regula el citado acuerdo son 
regulaciones de orden administrativo ajenas al tema jurisdiccional. Y en ese sen-
tido, no pueden ser decididos en un conflicto competencial de esa naturaleza.

Estimar lo contrario implicaría trasladar tópicos merantente administrativos a 
los órganos jurisdiccionales y con ello que los Tribunales Colegiados de Circuito 
interpreten y apliquen los acuerdos generales emitidos por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, el cual además de haber emitido tales acuerdos, es el 
órgano que ejerce funciones de administración, disciplina y vigilancia y está 
facultado para resolver la problemática consistente en determinar la aplicabili-
dad del acuerdo a un asunto en concreto y fijar así la solución que debe dársele 
al problema.

Bajo el contexto anotado, si –de conformidad con lo establecido jurispru-
dencialmente por el Alto Tribunal– el objetivo del conflicto competencial es el de 
plantear y resolver cuestiones que surjan de la interpretación o aplicación de la 
ley por aspectos jurisdiccionales, este Pleno Regional en Materias Administrativa 
y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, consi-
dera que no se actualiza un conflicto competencial cuando dos jueces de Distrito 
se niegan a conocer de un juicio de amparo indirecto, aduciendo parámetros 
administrativos reguladores del turno, recepción y distribución de asuntos, esta-
blecidos en el Acuerdo General 4/2022, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en tanto que estos elementos no son criterios que den origen 
a un conflicto competencial, ya que no parten de cuestiones relacionadas con 
el grado, territorio o materia de los órganos jurisdiccionales, ni tienen como base 
aspectos contenidos en una ley formal y material, o bien, que se apoya en su 
interpretación jurisprudencial.

En suma, para que se considere legalmente existente un conflicto compe-
tencial y pueda ser dirimido, en su caso, por Tribunales Colegiados de Circuito, 
es necesario que la negativa expresada por los órganos contendientes para 
conocer del asunto de que se trate, o al menos las razones de uno de ellos, 
aludan a un punto concreto jurisdiccional, esto es, que se trate de una cuestión 
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de grado, territorio o materia o alguna otra de las especificidades que derivan de 
la Constitución, la ley y la jurisprudencia, mas no en aspectos relacionados con 
el turno, recepción o distribución de asuntos en términos de los acuerdos admi-
nistrativos emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal.

Por lo antes expuesto y fundado, se 

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe la contradicción de criterios a que este expediente se 
refiere. 

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México.

Notifíquese; remítase testimonio de la presente resolución a los órganos con-
tendientes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así, lo resolvió el Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, por unanimidad de 
votos de la Magistrada Rosa Elena González Tirado (Presidenta y ponente), de la 
Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe 
Rivas.

Firman los Magistrados integrantes de este Pleno Regional, con el Secre-
tario del Pleno, licenciado Ivann Alvarez Hernández, quien autoriza y da fe.

EL LICENCIADO IVANN ALVAREZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO DEL 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN 
CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, HACE CONS-
TAR QUE EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA NO EXISTE INFORMACIÓN CLASI-
FICADA COMO CONFIDENCIAL O RESERVADA EN TÉRMINOS DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
CONSTE.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO EN MATE-
RIA DE CONCURSOS MERCANTILES. LA APLICACIÓN DE LOS PARÁ-
METROS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON EL TURNO, 
RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS, ESTABLECIDOS EN EL 
ACUERDO GENERAL 4/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDI-
CATURA FEDERAL, NO SON CRITERIOS QUE LE DEN ORIGEN. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron 
criterios contradictorios al analizar la existencia de un conflicto competen-
cial derivado de juicios de amparo en los que se reclamaron actos rela-
cionados con una controversia concursal. Mientras que uno lo estimó 
inexistente, ya que los argumentos aducidos por los Jueces de Distrito no 
se referían a cuestiones de materia, grado y/o territorio, sino a la aplicación 
e interpretación de un acuerdo general del Consejo de la Judicatura Fede-
ral; el otro sí lo consideró existente. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, determina que 
no se actualiza un conflicto competencial cuando dos Jueces de Distrito 
en Materia de Concursos Mercantiles se niegan a conocer de un juicio de 
amparo indirecto aduciendo parámetros administrativos para el turno, recep-
ción y distribución de asuntos, establecidos en el Acuerdo General 4/2022, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Justificación: Conforme a los criterios de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, para que un conflicto competencial se considere legalmente 
planteado y pueda ser dirimido, es necesario que la negativa para conocer 
de un asunto, aunque sea de una de las autoridades contendientes, se 
refiera exclusivamente a un punto concreto jurisdiccional (grado, territorio 
o materia), o bien, a alguna regla de competencia establecida en la ley. 
No se actualiza un conflicto competencial cuando dos Jueces de Distrito 
en Materia de Concursos Mercantiles se niegan a conocer de un juicio de 
amparo indirecto y aducen parámetros administrativos para el turno, recep-
ción y distribución de asuntos previstos en el Acuerdo General mencionado, 
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en tanto que estos elementos no son criterios que den origen a un conflicto 
competencial, pues no parten de cuestiones relacionadas con el grado, 
territorio o materia de los órganos jurisdiccionales, ni tienen como base 
aspectos contenidos en una ley formal y material. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN 
CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.A.C.CS. J/3 A (11a.)

Contradicción de criterios 22/2024. Entre los sustentados por el Tercer y el Décimo 
Sexto Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de abril de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado 
(presidenta) y María Amparo Hernández Chong Cuy y del Magistrado Arturo 
Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: 
Ivann Alvarez Hernández. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver el conflicto competencial 9/2023, y el diverso sustentado por el 
Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 
el conflicto competencial 1/2023. 

Nota: El Acuerdo General 4/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la creación, denominación e inicio de funciones de los Juzgados 
Primero y Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, así como 
su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos; a la Oficina de Correspondencia Común 
que les prestará servicio; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la determi-
nación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se 
divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y espe-
cialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 4 de marzo de 2022 a las 10:07 horas y en la Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 11, Tomo V, marzo de 
2022, página 3640, con número de registro digital: 5653. 

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGURARSE ENTRE UNA AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOLVER UN 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO).

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 2/2024. ENTRE LOS SUS
TENTADOS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SÉPTIMO Y 
SEXTO, AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 17 DE ABRIL DE 2024. MAYORÍA DE DOS VOTOS 
DE LA MAGISTRADA ROSA ELENA GONZÁLEZ TIRADO 
(PRESIDENTA) Y DEL MAGISTRADO ARTURO ITURBE RIVAS. 
DISIDENTE: MAGISTRADA MARÍA AMPARO HERNÁNDEZ 
CHONG CUY, QUIEN FORMULÓ VOTO PARTICULAR. PONENTE: 
MAGISTRADO ARTURO ITURBE RIVAS. SECRETARIO: BENJAMÍN 
CIPRIÁN HERNÁNDEZ.

Ciudad de México. El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil 
de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, en sesión de 
diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, emite la siguiente:

RESOLUCIÓN

1. Correspondiente a la contradicción de criterios 2/2024, entre los susten-
tados por el Séptimo Tribunal Colegiado y el Sexto Tribunal Colegiado, ambos 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

2. La problemática jurídica que debe ser resuelta consiste en determinar, 
si es posible considerar actualizado mediante un ejercicio interpretativo de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, un conflicto competencial 
entre una autoridad administrativa y una jurisdiccional.

I. ANTECEDENTES DEL ASUNTO

3. Mediante oficio 10370/223 (sic) el Pleno del Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito, denunció ante el extinto Pleno 
Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 
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Cuernavaca, Morelos, la posible contradicción de criterios sustentada entre el 
indicado Tribunal Colegiado al resolver el conflicto de competencia ********** y 
el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el conflicto de competencia **********.

4. Por acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, se admitió 
a trámite la posible contradicción de criterios suscitada, se registró con el número 
********** de la estadística del extinto Pleno Regional en Materia Administrativa 
de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos, y fue turnada 
a la Ponencia correspondiente.

5. Los Tribunales Colegiados contendientes informaron que los criterios 
sostenidos respectivamente, se encuentran vigentes, asimismo, el Director General 
de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, comunicó que durante los últimos seis meses no 
encontró radicada alguna contradicción de criterios cuyo tema guarde relación 
con el denunciado.

6. Mediante oficio ********** signado por el secretario de Acuerdos del entonces 
Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia 
en Cuernavaca, Morelos, y en cumplimien to a lo establecido en el Acuerdo General 
38/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se modifica la 
denominación de los Plenos Regionales de las Regiones Centro- Norte y Centro-Sur 
y que reforma diversas disposiciones relativas a su semiespecialización, com-
petencia y domicilio, remitió a este Pleno Regional, la contradicción de criterios 
90/2023 de su estadística.

7. Por acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, la Magis-
trada Presidenta de este Pleno Regional admitió a trámite la denuncia de con-
tradicción de criterios; ordenó su registro con el consecutivo 2/2024; solicitó a 
los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes informaran si los criterios 
de la posible contradicción se encuentran vigentes y que pusieran a disposición 
la consulta del expediente electrónico de cada uno de los asuntos involucrados, 
así como la de aquéllos de los que éstos hayan derivado; también, solicitó al 
Director General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que informara si existe alguna 
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contradicción de criterios radicada en el Máximo Tribunal del País que guarde 
relación con la temática planteada en este asunto, aunado a que se realizó el 
turno electrónico de éste.

8. Mediante oficio 1112/2024, de veintiséis de enero de dos mil veinticuatro, 
el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito hizo 
saber que puso las actuaciones respectivas a disposición de este Pleno Regional 
para su acceso electrónico por medio del Sistema Integral de Seguimien to de 
Expedientes (SISE), y a través del comunicado 1450/2024, de dos de febrero 
de la referida anualidad, comunicó que se encuentra vigente el criterio que 
sostuvo al dictar sentencia en el conflicto competencia 5/20223.

9. Por oficio DGCCST/X/137/02/2024, de doce de febrero de dos mil veinti-
cuatro, el Director General de la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación informó que en ésta no 
se encuentra radicada contradicción de criterios cuyo tema guarde relación con 
el del presente asunto.

10. Mediante oficio 3626/2024 de tres de abril de la anualidad que trans-
curre, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito 
comunicó que se encuentra vigente el criterio que sostuvo al dictar sentencia en 
el conflicto competencial 7/2023, y en proveído de veintiséis de marzo del año 
en curso dictado por el este Pleno Regional, se indicó que de una consulta al 
Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes, se advirtió que se encontraba 
vinculado el conflicto competencial 7/2023, del índice del órgano jurisdiccional 
citado en primer término.

11. Mediante auto de cinco de abril dos mil veinticuatro, se confirmó el 
turno electrónico a la ponencia del Magistrado Arturo Iturbe Rivas para la formu-
lación del proyecto de resolución correspondiente.

II. COMPETENCIA

12. Este Pleno Regional en Materias Civil y Administrativa de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México es competente para 
conocer y resolver la presente contradicción de criterios, de conformidad con 
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lo dispuesto en los ar tícu los 94, primer y séptimo párrafos, y 107, fracción XIII, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 225 
y 226, fracción III, de la Ley de Amparo; 41 y 42, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con los ar tícu los 8 y 14, fracción 
I, del Acuerdo General 67/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la competencia, integración, organización y funcionamien to de 
los Plenos Regionales y 1, fracción II, número 2, y 2, del Acuerdo General 
108/2022, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones de los Plenos 
Regionales de las Regiones Centro-Norte y Centro-Sur, así como su competen-
cia, jurisdicción territorial y domicilio; en virtud de que trata de una denuncia de 
contradicción de criterios entre los sustentados por el Séptimo Tribunal Colegiado 
y por el Sexto Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, que se encuentran dentro de la región Centro-Sur.

III. LEGITIMACIÓN

13. La denuncia de la contradicción de criterios proviene de parte legítima, 
en términos de lo que disponen los ar tícu los 107, fracción XIII, primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, fracción II, de 
la Ley de Amparo, en tanto fue formulada por parte legitimada, esto es, por el 
Pleno del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, órgano jurisdiccional que emitió 
uno de los criterios contendientes.

IV. CRITERIOS DENUNCIADOS

14. Con el propósito de estar en aptitud de determinar la existencia de la 
contradicción de criterios denunciada, es preciso formular una breve referencia 
de los antecedentes de cada asunto.

15. Primer criterio contendiente. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito conoció y resolvió el conflicto competencial 
**********, suscitado entre la Unidad de Substanciación de Responsabilidades 
de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco y la Segunda Sala Unitaria 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, en relación con el 
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procedimien to de Responsabilidad Administrativa ********** **********, con los 
antecedentes relevantes que se relatan a continuación.

16. Mediante auto de diez de junio de dos mil veintidós, la Unidad de Subs-
tanciación de Responsabilidades de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, 
admitió a trámite el informe de presunta responsabilidad administrativa, por lo 
que integró el expediente **********, en el que una vez celebrada la audiencia 
inicial de uno de diciembre de dos mil veintidós, se ordenó su remisión al Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, para que conociera del proce-
dimien to de responsabilidades correspondiente, en virtud de tratarse de una 
falta grave.

17. Por proveído de doce de diciembre de dos mil veintidós, la Segunda 
Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, 
devolvió el expediente a la autoridad sustanciadora, para efecto de regularizar 
el procedimien to y realizar los emplazamien tos a los presuntos responsables.

18. A través del oficio **********, la autoridad administrativa manifestó ante 
el órgano jurisdiccional que carecía de facultades para analizar la actuación de 
la autoridad substanciadora por encontrarse en un plano de igualdad, por lo que 
debía continuar con el procedimien to correspondiente.

19. El tres de abril de dos mil veintitrés, la autoridad resolutora proveyó en 
relación con el escrito de manifestaciones de la sustanciadora y acordó que 
debía estarse a lo decretado el doce de diciembre de dos mil veintidós.

20. El veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, la titular de la Unidad de 
Substanciación de Responsabilidades de la Auditoría Superior del Estado 
de Jalisco, planteó conflicto competencial en la Oficina de Correspondencia 
Común de los Tribunales Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

21. El Conflicto fue turnado al Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Tercer Circuito, registrado con el número de expediente ********** 
y, previo requerimien to, en acuerdo de ocho de junio de dos mil veintitrés, lo 
admitió a trámite.
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22. El treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, resolvió que no existía 
conflicto competencial, bajos los argumentos torales siguientes:

• En primer orden, precisó las particularidades del procedimien to de res-
ponsabilidad administrativa, en tratándose de una falta grave y/o cometida por 
un particular; así como la naturaleza de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, en su carácter de resolutora y 
de la Unidad de Substanciación de Responsabilidades de la Auditoría Supe-
rior del Estado de Jalisco, como substanciadora.

• Precisó, que con motivo de la reforma constitucional de veintisiete de 
mayo de dos mil quince, específicamente de los ar tícu los 73, fracciones XXIX-H 
y XXIX-V, se estableció la facultad del Congreso de la Unión de expedir una ley 
que instituya al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para imponer sancio-
nes a servidores públicos por responsabilidades administrativas calificadas 
como graves, así como a los particulares participantes en actos vinculados con 
dichas responsabilidad; así como la distribución de competencias entre los dis-
tintos órdenes de gobierno para fincar las responsabilidades administrativa de 
los servidores públicos, sus obligaciones, así como las sanciones aplicables.

• Además, consideró que el ar tícu lo 109, fracciones III y IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las faltas administrati-
vas graves deben ser investigadas por la Auditoría Superior de la Federación y 
sus homólogos en la entidades federativa, pero la resolución corresponde al 
Tribunal de Justicia Administrativa competente.

• El dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se publicó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en la que se determinó la forma de substanciar 
los procedimien tos relativos a faltas no graves o cometidas por particulares.

• Puntualizó, que el once de mayo de dos mil diecinueve, fue publicada la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativa del Estado de Jalisco y, 
además, se reformó la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco.

• Razonó, que de la normatividad local antes precisada, se advierte que el 
procedimien to de responsabilidad administrativa se integra con las etapas de 
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(i) investigación, (ii) substanciación y (iii) resolución, esta última, corresponde al 
tribunal competente en caso de faltas graves o cometidas por particulares.

• Consideró, que una vez sustanciado el procedimien to hasta el cierre de la 
audiencia inicial, si se trata de una falta grave o cometida por algún particular, el 
expediente debe ser remitido al tribunal competente; empero, cuando se trata de una 
falta no grave, el procedimien to continúa ante la misma autoridad substanciadora.

• Precisó que cuando el tribunal competente recibe el expediente, debe 
verificar que la falta sea considerada como grave, si no lo es, devuelve los autos 
a la autoridad substanciadora; en caso de sí se trate de una falta grave, notifica 
a las partes la radicación del expediente y, posteriormente, emite el acuerdo de 
admisión de pruebas, las demás diligencias y etapas conducentes, con el objeto 
de declarar cerrada la instrucción y emitir la resolución procedente; la cual, 
admite el recurso de apelación tratándose de los impu tados, mientras que, en 
su caso, la autoridad cuenta con el recurso revisión.

• Ponderó que, en caso de faltas graves y/o cometidas por particulares, se 
encomendó la resolución a un órgano jurisdiccional.

• Por lo anterior, no puede existir un conflicto de competencia, en virtud de 
que el resolutor en caso de faltas graves y/o cometidas por un particular es un 
órgano jurisdiccional, mientras que la otra autoridad con facultad para resolver 
en relación con faltas no graves, es de naturaleza administrativa.

• Indicó que, con fundamento en los ar tícu los 106 de la Constitución Federal; 
37, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 35 del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles; y, el punto quinto del Acuerdo General 
1/2023, emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
conflictos de competencia se generan entre órganos judiciales pertenecientes 
a los mismos o distintos órdenes jurisdiccionales; por lo que si el conflicto se suscita 
entre una autoridad judicial y otra de índole administrativa, será inexistente.

• Al caso citó la tesis I.5o.A.11 K (10a.) del Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL. 
ES INEXISTENTE EL PLANTEADO ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
Y UN ÓRGANO JURISDICCIONAL.", así como el criterio contenido en la tesis la 
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tesis II.3o.A.107 A (10a.), emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, cuyo rubro es "CONFLICTO COMPETEN-
CIAL. ES INEXISTENTE EL QUE SE PLANTEA ENTRE LA TESORERÍA DE UN 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y UNA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA PARA CONOCER Y RESOLVER 
UN RECURSO INTERPUESTO EN SEDE ADMINISTRATIVA."

• Además, invocó la jurisprudencia 46/2004, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL 
EN MATERIA JUDICIAL. NO PUEDE PRODUCIRSE ENTRE UNA JUNTA DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS."

• Puntualizó que los argumentos de la Unidad de Substanciación de Respon-
sabilidades de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, en el sentido de que 
no existe recurso alguno en contra de la decisión que adopte el órgano jurisdic-
cional, no pueden hacer procedente un conflicto de competencia.

• Estimó también, que para los casos de discrepancia en cuanto a la cali-
ficación de la conducta, cuando la autoridad jurisdiccional considere que es no 
grave, bajo su más estricta responsabilidad, devolverá el expediente para que 
se continúe el trámite correspondiente; por lo que aún en caso de dicha discrepancia, 
al existir solución legal, no podría configurarse un conflicto de competencia.

23. Segundo criterio contendiente. El Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito conoció del conflicto competencial 5/2023 y 
los antecedentes del caso son los que se relatan a continuación.

24. En auto de veinticinco de mayo de dos mil veintidós, la titular de la Unidad 
de Sustanciación de Responsabilidades de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco, admitió a trámite el informe de presunta responsabilidad administrativa, 
en el expediente **********.

25. Una vez de sahogada la audiencia inicial, remitió los autos a la Sala 
Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, que, por 
turno, correspondió el conocimien to del caso a la Segunda Sala Unitaria del 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1184  Julio 2024

aludido Tribunal, órgano que mediante proveído de cinco de julio del mismo año, 
requirió a la autoridad remitente del expediente para que acreditara la personalidad 
ostentada, bajo el apercibimien to que de no hacerlo, tendría por no presentado 
el procedimien to.

26. El veintidós de agosto siguiente, la autoridad remitente manifestó ante 
el órgano jurisdiccional, que no tenía la obligación de acreditar su personalidad al 
tratarse de un hecho notorio; además de que no era parte en algún procedimien to.

27. Por auto de nueve de noviembre de dos mil veintidós, la Segunda Sala 
Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, hizo efectivo 
el apercibimien to, por lo que ordenó la devolución del expediente de responsa-
bilidad administrativa y el veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, declaró que 
la determinación descrita causó estado.

28. Con base en lo anterior, la titular de la Unidad de Substanciación de Res-
ponsabilidades de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, planteó un conflicto 
de competencia mediante oficio de veintiuno de abril de dos mil veintitrés.

29. Por auto de veintiséis de abril siguiente, el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, órgano al que correspondió conocer del 
conflicto, lo admitió a trámite y el veintiuno de junio de dos mil veintitrés, emitió la 
sentencia correspondiente, con base en las siguientes consideraciones medulares:

• La autoridad administrativa, al plantear el conflicto de competencia, argumentó 
que la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Jalisco, no debía requerir acreditar la personalidad por no tener competencia material 
para tal efecto, por lo que debe resolverse cuál es la autoridad competente.

• Los actos relativos al procedimien to de responsabilidad administrativa, 
son actos entre autoridades por haberse dictado entre dos entes públicos, por 
lo que deben cumplir la fundamentación y motivación prevista en el ar tícu lo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en aplicación de la 
jurisprudencia P./J. 15/200517, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "TRÁNSITO. EL AR TÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO 
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DE MORELOS, AL REGULAR LA PRESTACIÓN DE ESE SERVICIO PÚBLICO, NO 
VIOLA EL AR TÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUES TIENE FUNDA-
MENTO EN LAS FRACCIONES II Y III DEL AR TÍCULO 115 CONSTITUCIONAL."

• Además, en términos de los principios que rigen al sistema Anticorrup-
ción, en el que se establecen y regula las acción relativas la coordinación entra 
las autoridades, éstas colaboran entre sí para el funcionamien to del sistema 
estatal; por lo que invocó la jurisprudencia PC.I.A. J/31 A (11a.), del Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, "SISTEMA NACIONAL ANTICORRUP-
CIÓN. LE REVISTE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y PUEDE SER EMPLAZADO POR CONDUCTO 
DE SU COMITÉ COORDINADOR."

• El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, omitió consi-
derar que la Auditoría Superior de la entidad, es un diverso ente público con 
quien colabora en la sustanciación de un procedimien to de responsabilidades, 
pero el órgano jurisdiccional le dio un trato de parte en dicho procedimien to, al 
prevenirle para que acreditara la personalidad ostentada.

• La Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, no considera como parte del procedimien to 
a la autoridad substanciadora, por lo que, en todo caso, si la autoridad jurisdic-
cional consideraba que carecía de competencia para conocer del caso, debía 
plantearlo en esos términos.

• En el momento en que la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco determinó que la autoridad administrativa 
no cumplió con el requerimien to que le fue ordenado, no tomó en consideración 
las manifestaciones por ésta vertidas, por lo que pasó por alto la obligación de 
fundar y motivar su decisión, lo que debía hacer en virtud de que se trataba de un 
acto de colaboración entre autoridades.

• Así, en virtud de que la Segunda Sala Ordinaria no se pronunció en relación 
con la continuación del procedimien to de responsabilidad administrativa, implica 
una negativa competencial y, en esa medida, se determina la existencia del 
conflicto correspondiente.
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• Al tratarse de un procedimien to de responsabilidad administrativa seguido 
por causa grave, son competentes las Salas Unitarias del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, para resolverlo en primera instancia, 
en aplicación de la jurisprudencia P./J. 23/200721, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es "PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUN-
CIONAL DE COMPETENCIAS. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR SU 
TRANSGRESIÓN."

• Añadió, que al corresponder el conocimien to al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, debe dar a la Auditoría Superior de la 
entidad un trato entre autoridades, por lo que, con libertad de jurisdicción, debe 
pronunciarse en cuanto a la substanciación del procedimien to, sin devolver los 
autos ni prevenir ociosamente; cuando un caso se encuentra dentro de su juris-
dicción competencial debe conducirse dentro de los parámetros establecidos 
en la ley, conforme al criterio contenido en la tesis I.4o.A.1 K (10a.), del Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, de rubro: 
"INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS SIMPLE. SUS DIFERENCIAS PARA EFECTOS 
DEL AMPARO."

• Bajo ese contexto, determinó existente el conflicto de competencia 
correspondiente y declaró competente a la Segunda Sala Unitaria del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco.

V. LINEAMIENTOS PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE UNA 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS

30. El objeto de la resolución de una contradicción, consiste en unificar los 
criterios contendientes a fin de abonar al principio de seguridad jurídica; de ahí 
que sea imperativo establecer si ésta se configura, en tanto que, sólo bajo ese 
supuesto será posible efectuar el estudio relativo para determinar el criterio que, 
en su caso, deba prevalecer como jurisprudencia.

31. La divergencia de criterios existe cuando los órganos jurisdiccionales 
contendientes adoptan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, con independencia de que las cuestiones fácticas 
que los rodeen no sean exactamente iguales.
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32. Tal consideración se encuentra plasmada en la jurisprudencia P./J. 
72/2010, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXII, Agosto de 2010, página 7, de contenido siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCRE-
PANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTA-
MENTE IGUALES. De los ar tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, 
entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumen-
taciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que 
determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra 
la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto 
Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
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posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí-
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia 
al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse 
ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existen-
cia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General 
de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

33. Por ende, para la existencia de un auténtico diferendo de criterios 
deben surtirse los siguientes requisitos:

a) Los órganos jurisdiccionales deben haber resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

b) Entre los ejercicios interpretativos correspondientes debe existir algún 
punto de toque, es decir, un razonamien to en el que la interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

c) Lo anterior debe dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

34. Así lo estableció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 1a./J. 22/2010, consultable en el Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, Marzo de 2010, página 
122, que a continuación se transcribe:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA. Si se toma en cuenta que la fina-
lidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos 
que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de circuito, en aras de 
la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean 
exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis 
exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu-
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron 
que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la 
adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejer-
cicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamien to en el 
que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación 
a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."

35. A partir de los lineamien tos expuestos para determinar cuándo existe 
una contradicción entre criterios, enseguida se emprende el análisis relativo, en 
torno al caso que nos ocupa.

VI. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN

36. Este Pleno Regional considera que, entre lo resuelto por los Tribunales 
Colegiados Séptimo y Sexto, ambos en materia Administrativa del Tercer Circuito, 
sí se actualizan los requisitos que dan motivo a la existencia del de sacuerdo de 
criterios, como enseguida se demuestra.

37. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. Los tribunales 
contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas sometidas a su consideración, 
se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través de un ejercicio 
interpretativo, para llegar a una solución determinada.
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38. Dicho requerimien to se encuentra colmado, toda vez que los tribunales 
colegiados se pronunciaron sobre la existencia o no de un conflicto de compe-
tencia, entre una sala unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco y la Auditoría Superior del Estado de Jalisco.

39. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios interpreta-
tivos. Requisito respecto del que, este Pleno considera que en los ejercicios 
interpretativos realizados por los tribunales colegiados, existe un punto de toque 
en relación con la resolución de un mismo tipo de problema jurídico.

40. Efectivamente, en las ejecutorias existe pronunciamien to sobre los 
requisitos legales que deben cumplirse para que se configure un conflicto 
de competencia, problemática sobre la que los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito resolvieron:

a) El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 7/2023, sostuvo que el conflicto 
de competencia solo puede configurarse entre dos órganos de naturaleza 
jurisdiccional; por lo que si en el caso concreto la Auditoría Superior del Esta-
do de Jalisco no es de carácter jurisdiccional, no existe el conflicto en el caso 
concreto.

b) El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
al resolver el conflicto de competencia 5/2023, consideró que si bien, no existía 
fundamento jurídico en el que se precisara el órgano jurisdiccional que debía 
conocer un conflicto de competencia de la naturaleza del caso sometido a 
su conocimien to, en términos del ar tícu lo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, entre otros preceptos normativos, procedió a anali-
zar el caso.

41. Al respecto, se pondera que si bien el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, no realizó un pronunciamien to expreso 
en relación con la configuración de un conflicto de competencia entre un órgano 
jurisdiccional y un órgano administrativo, este Pleno Regional estima que la deci-
sión correspondiente a ese tema, se encuentra implícita en las consideraciones 
de la ejecutoria del conflicto competencia 5/2023, como se ve enseguida:
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"Conviene puntualizar, que el conflicto que se resuelve se plantea, se suscitó 
entre la Unidad de Substanciación de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
del Estado de Jalisco y, la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, derivado del procedimien to de respon-
sabilidad administrativa por faltas administrativas graves, en el marco del Sistema 
Anticorrupción, en el que se señaló como presuntos responsables a … y … 
quienes al momento de los hechos que se consideraron irregulares, se de sempeñaban 
como Presidente Municipal y Encargada de la Hacienda Municipal del Municipio de 
Unión de Tula, Jalisco.

"En torno a ello, no existe un precepto normativo que defina a qué órgano 
corresponde resolver un conflicto de competencia de tal naturaleza; sin 
embargo, por la ausencia de disposición al respecto y, con el fin de materializar 
el mandato de impartición de justicia pronta previsto por el ar tícu lo 17 segundo 
párrafo constitucional, en relación con el punto QUINTO, fracción III, del Acuerdo 
General 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los 
asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
modificado por el Instrumento Normativo aprobado por el citado Pleno el diez 
de abril de dos mil veintitrés, 38 fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación vigente, así como los Acuerdos Generales 3/2013 y 
44/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativos, respectiva-
mente, a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judi-
ciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito; y, a la conclusión de funciones de los Tribunales Colegia-
dos Tercero y Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, y su transformación en Tribunales Colegiados 
Sexto y Séptimo en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en 
Zapopan, Jalisco; así como la denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones, las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales colegiados 
en el Circuito, residencia y especialidad indicados, este Tribunal colegiado de 
circuito, debe intervenir para dirimir la controversia, al ser la competencia un 
presupuesto procesal de orden público, que garantiza los derechos humanos 
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de legalidad y a la seguridad jurídica, razón por la cual, debe analizarse, aun de 
oficio, en cualquier estado del procedimien to, a fin de salvaguardar el debido 
proceso. …"

42. Como puede verse de la anterior transcripción, el Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito, destacó que el conflicto compe-
tencia se suscitó entre la Unidad de Substanciación de Responsabilidades, de 
la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, y la Segunda Sala Unitaria del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco; y, resaltó la inexistencia de un 
precepto normativo en que se establezca a qué órgano jurisdiccional corresponde 
la resolución de un conflicto de competencia de tal naturaleza.

43. De lo anterior, puede inferirse de manera válida, que el pronunciamien to 
del Tribunal Colegiado encierra, precisamente, el tema relativo al conflicto de 
competencia suscitado entre una autoridad de naturaleza administrativa y otra 
de carácter jurisdiccional.

44. Al caso se cita, la jurisprudencia P./J. 93/2006 consultable en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Julio de 
2008, página 5, de rubro y texto:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE CONFIGURARSE AUNQUE UNO DE 
LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE SU SENTIDO 
PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLEMENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICU-
LARES DEL CASO. De lo dispuesto en los ar tícu los 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 192, 197 y 197-A de 
la Ley de Amparo, se desprende que con la resolución de las contradicciones 
de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca la divergencia de 
criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver sobre un mismo 
tema jurídico, mediante el establecimien to de una jurisprudencia emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio que debe obser-
varse en lo subsecuente para la solución de asuntos similares a los que motivaron 
la denuncia respectiva, para lo cual es indispensable que supere las discrepan-
cias existentes no sólo entre criterios expresos, sino también cuando alguno de 
ellos sea implícito, siempre que pueda deducirse de manera clara e indubitable 
de las circunstancias particulares del caso, pues de estimarse que en este último 
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supuesto no puede configurarse la contradicción de criterios, seguirían resol-
viéndose de forma diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los 
que se examinen cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que 
el Órgano Reformador de la Constitución pretendió remediar con la instauración 
del citado procedimien to, sin que obste el desconocimien to de las considera-
ciones que sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para 
adoptar el criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurispru-
dencia que debe prevalecer con base en las consideraciones que estime perti-
nentes, las cuales pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias 
a las que se atribuye la contraposición."

45. De tales consideraciones se aprecia que el punto de convergencia en 
la contradicción de criterios se debe a que los tribunales colegiados contendientes 
se pronunciaron sobre una misma cuestión jurídica, como lo es, los parámetros 
normativos para la configuración de un conflicto de competencia, en relación 
con la normatividad aplicable en un procedimien to de responsabilidad administrativa 
y llegaron a conclusiones opuestas, habida cuenta que el órgano contendiente 
citado en primer orden, sostuvo que no puede configurarse un conflicto de com-
petencia entre un órgano jurisdiccional y una autoridad administrativa; mientras 
que el segundo tribunal precisado, estimó que ante la falta de alguna norma que 
precisara al órgano jurisdiccional al que corresponde resolver un conflicto de tal 
naturaleza, debía analizarlo.

46. Luego, esa divergencia de criterios evidencia, en relación con la configu-
ración de un conflicto de competencia suscitado entre una autoridad de natura-
leza jurisdiccional y otra de carácter administrativo, la contradicción materia de 
denuncia.

47. Conviene precisar, que no es materia de la contradicción de criterios, el 
pronunciamien to del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, consistente en que al no haber asumido la competencia que corresponde 
al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, implica una negativa 
de competencia.

48. Al respecto, se pone de relieve que el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa, no emitió pronunciamien to alguno en relación con el tema 
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descrito en el párrafo que antecede, por lo que, se insiste, no forma parte de la 
materia de la presente contradicción de criterios.

49. Tercer requisito: surgimien to de la pregunta que detona la proceden-
cia de la contradicción. Con base en tales posturas, se tiene que el problema a 
dilucidar es:

¿Puede configurarse un conflicto de competencia en un procedimien to de 
responsabilidad administrativa, suscitado entre una Sala Unitaria del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, cuya naturaleza es jurisdiccional 
y la autoridad substanciadora (Auditoría Superior de la entidad federativa) que 
es de carácter administrativo?

50. Al reunirse los requisitos para configurar la existencia de la contradic-
ción, este Pleno Regional procede a emitir el fallo respectivo.

VII. ESTUDIO DE FONDO

51. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado por 
este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, 
de acuerdo con las siguientes consideraciones.

52. Como se especificó en el considerando precedente, el diferendo de 
criterios emergió en virtud de que la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Jus-
ticia Administrativa del Estado de Jalisco, requirió a la autoridad substanciadora 
Unidad de Substanciación de Responsabilidades de la Auditoria Superior del 
Estado de Jalisco, en los siguientes términos:

a) Acreditara la personalidad ostentada al remitir el procedimien to de res-
ponsabilidad administrativa ********** (conflicto competencial 5/2023 del índice 
del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito).

b) Emplazara a los presuntos responsables en el procedimien to de responsa-
bilidad administrativa ********** y una vez hecho lo anterior, remitiera el expediente 
como un caso nuevo, a efecto que se le otorgara el turno aleatorio correspon-
diente (conflicto competencia 7/2023 del índice del Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito).
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53. En el primero de los casos, al estimar que el requerimien to no fue de-
sahogado de manera satisfactoria, devolvió el expediente a la autoridad subs-
tanciadora; mientras que en el segundo caso, devolvió el expediente a la 
substanciadora para que una vez emplazadas las personas presuntas respon-
sables, presentara el caso como nuevo.

54. Bajo ese contexto el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Tercer Circuito (C.C. 7/2023), resolvió que no existía un conflicto com-
petencial en virtud de que la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, reviste una naturaleza jurisdiccional y la 
Auditoría Superior del Estado de Jalisco, es una autoridad administrativa.

55. Mientras que el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito (CC. 5/2023), consideró existente el conflicto, esto es, implícita-
mente estimó que es susceptible de configurarse un conflicto de competencia 
entre la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, que es una autoridad adminis-
trativa y la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco, que es jurisdiccional.

56. Para dar resolución a la presente contradicción de criterios, en primer 
orden, se estima necesario destacar que el Sexto Tribunal colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el conflicto competencial 5/2023, 
precisó que el ar tícu lo 106 de la Constitución Federal, no disponía expresamente 
a qué órgano jurisdiccional correspondía la resolución de un caso como el 
sometido a su jurisdicción, empero, estimó que con fundamento en el ar tícu lo 
17 de la propia Constitución, procedía a su resolución; mientras que el Sép-
timo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, aplicó 
dicho numeral constitucional al fundar su competencia, sin realizar mayor con-
sideración al respecto.

57. Bajo ese contexto, este Pleno Regional estima que debe tenerse pre-
sente el texto del ar tícu lo 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que estatuye:

"Ar tícu lo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los térmi-
nos de la ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de competencia, 
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se susciten entre los Tribunales de la Federación, entre éstos y los de las enti-
dades federativas o entre los de una entidad federativa y otra."

58. El imperativo constitucional dispone que corresponde al Poder Judicial 
de la Federación, en los términos de la ley respectiva, dirimir las controversias 
que por competencia se susciten, entre los Tribunales de la Federación, entre 
éstos y los de las entidades federativas o entre los de una entidad federativa 
y otra.

59. Al respecto, cabe precisar que el texto original del ar tícu lo 106 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el siguiente:

"Ar tícu lo 106. Corresponde también a la Suprema Corte de Justicia dirimir 
las competencias que se susciten entre los tribunales de la Federación, entre 
éstos y los de los Estados, o entre los de un Estado y los de otro."

60. Como puede verse de la anterior transcripción, la estructura normativa 
delineada por el Constituyente Originario, es la que continúa vigente, esto es, se 
refiere a conflictos de competencia entre tribunales de la Federación, entre éstos 
y los de los Estados, o entre los de un Estado y otro; cuya resolución correspon-
día a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

61. Conviene precisar que el siete de abril de mil novecientos ochenta y 
seis, se reformó el numeral constitucional, en los siguientes términos,

"Ar tícu lo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación en los tér-
minos de la Ley respectiva, dirimir las competencias que se susciten entre los 
Tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados o entre los de un 
Estado y los de otro."

62. Como puede verse, la reforma se encargó de ampliar al órgano juris-
diccional resolutor de conflictos de competencia, al prever que esa facultad 
corresponde al Poder Judicial de la Federación.

63. El treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se 
reformó el precepto constitucional en análisis, para establecer expresamente 
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que la naturaleza de los conflictos era competencial, así como la inclusión del 
entonces Distrito Federal, como puede verse enseguida:

"Ar tícu lo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los térmi-
nos de la ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de competencia, 
se susciten entre los Tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados 
o del Distrito Federal, entre los de un Estado y los de otro, o entre los de un Estado 
y los del Distrito Federal."

64. Finalmente, el veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el texto del 
precepto constitucional, fue reformado en los términos del texto reproducido en 
primer orden.

65. Bajo ese contexto, es patente que la estructura normativa del precepto 
constitucional original sigue vigente, esto es, que un conflicto competencial se 
suscita entre órganos jurisdiccionales; empero, debe ponderarse que esa estructura 
fue creada con antelación a la promulgación de la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas, razón de la que puede inferirse que no se haya previsto 
un conflicto de competencia suscitado entre un órgano jurisdiccional y una 
autoridad administrativa, en la tramitación de un procedimien to de responsabi-
lidad administrativa.

66. Por otra parte, conviene tener presente el proceso legislativo que culminó 
con la reforma al ar tícu lo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, entre otros preceptos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el veintisiete de mayo de dos mil quince; específicamente el dictamen de la 
Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Dipu tados, de veintiséis 
de febrero de dos mil quince, en la que se precisó lo siguiente:

"La concurrencia que se propone en los términos planteados, parte de 
reconocer que la emisión de una ley general de esta naturaleza representa 
un reto mayor en términos de los principios que rigen el derecho administra
tivo sancionador dada la similitud que guarda la pena administrativa con la 
sanción penal. Ello en razón de la complejidad de codificar en un solo 
ordenamien to las conductas que constituyen responsabilidades administrativas 
y que, en tal virtud, son susceptibles de sanción. …"
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67. Así, el Constituyente Permanente, en el proceso legislativo que culminó 
con la reforma constitucional antes precisada, consideró que un procedimien to de 
responsabilidad administrativa se inserta dentro del derecho administrativo san-
cionador, esto es, las autoridades encargadas de la investigación, procedimien to 
y resolución, deben respetar las formalidades esenciales del procedimien to.

68. Como se advierte del propio dictamen, la reforma constitucional fue el 
fundamento de la emisión de la Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas, cuya parte conducente rige los procedimien tos de responsabilidad admi-
nistrativa que se relacionan con el presente caso.

69. Sentado lo anterior, se estima necesario tener presente un panorama 
general del sistema de responsabilidades administrativas, cuyo fundamento 
constitucional se encuentra en los ar tícu los 73, fracciones XXIX-H, y XXIX-V; 109, 
fracciones III, párrafos primero, segundo, cuarto, quinto y sexto, IV; 113, primer 
y último párrafos; 116, párrafos primer y segundo, así como fracción V, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo 
texto es:

"Ar tícu lo 73. El Congreso tiene facultad: …

"XXIX-H. Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, y que esta-
blezca su organización, su funcionamien to y los recursos para impugnar sus 
resoluciones.

"El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública federal y los particulares.

"Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los 
servidores públicos por las responsabilidades administrativas que la ley deter-
mine como graves y a los particulares que participen en actos vinculados con 
dichas responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios 
que afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos 
federales. …
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"XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre 
los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administra-
tivas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables 
por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los 
particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, 
así como los procedimien tos para su aplicación. …"

"Ar tícu lo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en res-
ponsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente: …

"III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los 
actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deban observar en el de sempeño de sus empleos, cargos o co-
misiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitu-
ción e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse 
de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el 
responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos 
u omisiones. La ley establecerá los procedimien tos para la investigación y sanción 
de dichos actos u omisiones.

"Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas 
por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control, 
o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y 
serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte compe-
tente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas 
por los órganos internos de control. …

"La ley establecerá los supuestos y procedimien tos para impugnar la cla-
sificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen los órganos 
internos de control.

"Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las 
facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omi-
siones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar 
aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
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públicos federales y participaciones federales; así como presentar las denuncias 
por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución.

"Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal 
y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de control, que 
tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el 
párrafo anterior, y

"IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares 
que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con 
independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; 
inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamien tos, servicios u obras 
públicas; así como el resarcimien to de los daños y perjuicios ocasionados a la 
Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. Las 
personas morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando 
los actos vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por per-
sonas físicas que actúen a nombre o representación de la persona moral y en 
beneficio de ella. También podrá ordenarse la suspensión de actividades, diso-
lución o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas admi-
nistrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes 
públicos, federales, locales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un 
beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de adminis-
tración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que 
la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas 
administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta 
que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimien tos para 
la investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u 
omisiones. …"

"Ar tícu lo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coor-
dinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes 
en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 
públicos. Para el cumplimien to de su objeto se sujetará a las siguientes bases 
mínimas: …
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"Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción 
con el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en la preven-
ción, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. …"

"Ar tícu lo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, 
en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo.

"Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de 
cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: …

"V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribuna-
les de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos y establecer su organización, funcionamien to, procedimien tos y, en su 
caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir 
las controversias que se susciten entre la administración pública local y municipal 
y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones 
a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad admi-
nistrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados con 
faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de 
las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjui-
cios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los 
entes públicos locales o municipales. …"

70. Del análisis de los imperativos constitucionales antes transcritos, en lo 
que a la resolución del caso interesa, se obtiene que, el numeral 73, fracción 
XXIX-H, establece la facultad del Congreso de la Unión, para expedir la ley que 
instituya al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dotado de plena autono-
mía para dictar sus fallos y dentro de su jurisdicción, se encuentra la imposición 
de las sanciones a servidores públicos por responsabilidades administrativas 
graves, así como a los particulares que participen en actos vinculados con ese 
tipo de responsabilidades.

71. La fracción XXIX-V, del propio numeral, dispone la facultad del Con-
greso de la Unión, para expedir la legislación que distribuya competencia entre 
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los órganos de gobierno para establecer responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos, así como las que correspondan a particulares por faltas 
administrativas graves.

72. El ar tícu lo 109, fracción III, prevé que la ley establecerá los proce-
dimien tos para la investigación y sanción a los servidores públicos y particulares 
que incurran en responsabilidad administrativa; asimismo, que las faltas adminis-
trativas graves, deben ser investigadas por la Auditoría Superior de la Federación 
o por su homólogo en la entidad federativa correspondiente y serán resueltas 
por el tribunal de justicia administrativa competente; mientras que las restantes 
responsabilidades (no graves), serán sancionadas por los órganos internos de 
los entes públicos federales, estatales y municipales, según corresponda; además, 
de que la ley establecerá los supuestos y procedimien to para impugnar la cla-
sificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen los aludidos 
órganos internos de control.

73. La fracción IV, del numeral 109, dispone que los tribunales de justicia 
administrativas son los facultados para imponer las sanciones a los particulares 
vinculados con faltas administrativas graves.

74. El numeral 113, prevé que las entidades federativas establecerán sistemas 
locales anticorrupción con el fin de coordinar a las autoridades locales competen-
tes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas 
y hechos de corrupción.

75. El ar tícu lo 116, establece que dentro de la organización que debe prever 
la Constitución de cada entidad federativa, establecerán tribunales de justicia 
administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, los cuales, 
entre los temas de su jurisdicción, se encuentra el de imponer sanciones a los 
servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa 
grave, así como a los particulares que incurran en actos relacionados con faltas 
administrativas graves.

76. Bajo ese contexto, es patente que el Constituyente Permanente delineó 
un sistema de responsabilidades administrativas, en nivel federal y estatal; en lo 
general, será el órgano interno de control correspondiente o la Auditoría Superior 
de la Federación o su equivalente en cada entidad federativa, los encargados 
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de investigar, sustanciar y resolver en caso de responsabilidad administrativa no 
grave y para el caso de conductas calificadas como graves en términos de la 
normatividad aplicable, corresponde la resolución al tribunal de justicia adminis-
trativa, ya sea federal o local.

77. Ahora, como se vio ya, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispuso la facultad del Congreso de la Unión, para emitir la ley general 
que, entre otros temas, prevea los procedimien tos para la imposición de las 
sanciones relativas a responsabilidades administrativas, por lo que debe tenerse 
presente el texto de los ar tícu los 208 y 209 de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas, que estatuye:

"Ar tícu lo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas no 
graves, se deberá proceder en los términos siguientes:

"I. La Autoridad investigadora deberá presentar ante la Autoridad substan-
ciadora el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, la cual, dentro 
de los tres días siguientes se pronunciará sobre su admisión, pudiendo prevenir 
a la Autoridad investigadora para que subsane las omisiones que advierta, o que 
aclare los hechos narrados en el informe;

"II. En el caso de que la Autoridad substanciadora admita el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, ordenará el emplazamien to del pre-
sunto responsable, debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la 
celebración de la audiencia inicial, señalando con precisión el día, lugar y hora 
en que tendrá lugar dicha audiencia, así como la autoridad ante la que se llevará 
a cabo. Del mismo modo, le hará saber el derecho que tiene de no declarar 
contra de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o ser 
asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor, 
le será nombrado un defensor de oficio;

"III. Entre la fecha del emplazamien to y la de la audiencia inicial deberá 
mediar un plazo no menor de diez ni mayor de quince días hábiles. El diferimien to 
de la audiencia sólo podrá otorgarse por causas de caso fortuito o de fuerza 
mayor debidamente justificadas, o en aquellos casos en que se nombre;
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"IV. Previo a la celebración de la audiencia inicial, la Autoridad substancia-
dora deberá citar a las demás partes que deban concurrir al procedimien to, 
cuando menos con setenta y dos horas de anticipación;

"V. El día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable 
rendirá su declaración por escrito o verbalmente, y deberá ofrecer las pruebas que 
estime necesarias para su defensa. En caso de tratarse de pruebas documen-
tales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no estándolo, 
conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. Tratándose 
de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por 
obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o la 
persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos 
en los términos previstos en esta Ley;

"VI. Los terceros llamados al procedimien to de responsabilidad administra-
tiva, a más tardar durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o 
verbalmente lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que estimen 
conducentes, debiendo exhibir las documentales que obren en su poder, o las 
que no estándolo, conste que las solicitaron mediante el acuse de recibo corres-
pondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no 
pudieron conseguirlos por obrar en archivos privados, deberán señalar el archivo 
donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su 
caso, le sean requeridos;

"VII. Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial 
lo que a su derecho convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la Autoridad 
substanciadora declarará cerrada la audiencia inicial, después de ello las partes 
no podrán ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean supervenientes;

"VIII. Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia 
inicial, la Autoridad substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas 
que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su pre-
paración y de sahogo;

"IX. Concluido el de sahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si 
no existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que 
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de sahogar, la Autoridad substanciadora declarará abierto el periodo de alegatos 
por un término de cinco días hábiles comunes para las partes;

"X. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad resolutora del 
asunto, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la 
resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a 
treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días 
hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo expresar 
los motivos para ello;

"XI. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. 
En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimien to, 
y al jefe inmediato o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos de su 
ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles."

"Ar tícu lo 209. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves 
o Faltas de particulares, se deberá proceder de conformidad con el procedimien to 
previsto en este ar tícu lo.

"Las Autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las 
fracciones I a VII del ar tícu lo anterior, luego de lo cual procederán conforme a lo 
dispuesto en las siguientes fracciones:

"I. A más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido 
la audiencia inicial, la Autoridad substanciadora deberá, bajo su responsabili-
dad, enviar al Tribunal competente los autos originales del expediente, así como 
notificar a las partes de la fecha de su envío, indicando el domicilio del Tribunal 
encargado de la resolución del asunto;

"II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsa-
bilidad, deberá verificar que la falta descrita en el Informe de Presunta Respon-
sabilidad Administrativa sea de las consideradas como graves. En caso de no 
serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el expediente 
respectivo a la Autoridad substanciadora que corresponda para que continúe el 
procedimien to en términos de lo dispuesto en el ar tícu lo anterior.
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"De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la 
Autoridad investigadora en el Informe de Presunta Responsabilidad Administra-
tiva corresponden a la descripción de una falta grave diversa, le ordenará a ésta 
realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar las directrices que 
considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual le concederá 
un plazo de tres días hábiles. En caso de que la Autoridad investigadora se 
niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta responsabilidad así lo hará 
saber al Tribunal fundando y motivando su proceder. En este caso, el Tribunal 
continuará con el procedimien to de responsabilidad administrativa.

"Una vez que el Tribunal haya decidido que el asunto corresponde a su 
competencia y, en su caso, se haya solventado la reclasificación, deberá notifi-
car personalmente a las partes sobre la recepción del expediente.

"Cuando conste en autos que las partes han quedado notificadas, dictará 
dentro de los quince días hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas 
que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su pre-
paración y de sahogo;

"III. Concluido el de sahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no 
existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que de-
sahogar, el Tribunal declarará abierto el periodo de alegatos por un término de 
cinco días hábiles comunes para las partes;

"IV. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, decla-
rará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corres-
ponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el 
cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuando 
la complejidad del asunto así lo requiera debiendo expresar los motivos 
para ello, y

"V. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. 
En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimien to, 
y al jefe inmediato o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos de 
su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles. …"
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78. En términos generales, el ar tícu lo 208, establece el procedimien to rela-
tivo a faltas administrativas no graves, el de sarrollo es el siguiente:

• La autoridad investigadora presenta ante la substanciadora, el informe de 
presunta responsabilidad administrativa, para que se pronuncie sobre su admisión 
y tiene la facultad de prevenir a la investigadora para que subsane omisiones o 
aclare hechos narrados en su informe.

• En caso de admitir el informe de presunta responsabilidad administrativa, 
la autoridad substanciadora ordena el emplazamien to del presunto responsable, 
para que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia inicial, cuya 
fecha debe señalarse en un plazo no menor de diez días ni mayor de quince.

• Previamente a la celebración de la audiencia inicial, la substanciadora debe 
citar a las demás partes cuando menos con setenta y dos horas de antelación.

• El día y hora de la audiencia inicial el presunto responsable debe rendir 
su declaración, así como ofrecer las pruebas que estime pertinentes.

• Los terceros, a más tardar durante la audiencia inicial, podrán manifestar 
por escrito o verbalmente lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que 
corresponda.

• Una vez que las partes hayan hechos sus manifestaciones, la autoridad 
substanciadora declara cerrada la audiencia inicial, por lo que las partes ya no 
pueden rendir pruebas, salvo las supervenientes.

• Dentro del plazo de quince días, la substanciadora debe emitir el auto de 
admisión de pruebas y ordenar las diligencias necesarias para su preparación y 
de sahogo.

• Concluido el de sahogo de pruebas, se declara abierto el periodo de alegatos, 
por el término de cinco días comunes.

• Transcurrido el periodo de alegatos, la autoridad resolutora (formalmente 
administrativa) declara cerrada la instrucción y cita a las partes para oír la reso-
lución conducente.
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• La resolución se notificará personalmente al presunto responsable, en su 
caso al denunciante únicamente para su conocimien to y al jefe inmediato para 
la ejecución.

79. Por otra parte, el ar tícu lo 209, establece el procedimien to relativo a las 
faltas administrativas graves o, en su caso, faltas cometidas por particulares, 
cuyo procedimien to, en términos generales, es el siguiente:

• La autoridad substanciadora debe seguir los pasos previstos en el ar tícu lo 
208 fracciones I a VII (admisión del informe de presunta responsabilidad admi-
nistrativa a cierre de la audiencia inicial).

• En el plazo de tres días hábiles a la conclusión de la audiencia inicial, la 
substanciadora, bajo su responsabilidad, debe enviar al tribunal competente los 
autos originales del procedimien to administrativo de responsabilidad con notifi-
cación a las partes.

• Cuando el tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabi-
lidad, procede a verificar que la falta descrita en el informe de presunta respon-
sabilidad administrativa sea considerada como grave y en su caso:

a) Si no es grave, de manera fundada y motivada enviará el expediente a 
la autoridad substanciadora, para que continúe el procedimien to en términos del 
numeral 208.

b) Si la falta es considerada como una falta grave distinta a la establecida 
en el informe de presunta responsabilidad administrativa, ordenará a la autoridad 
investigadora para que realice la reclasificación correspondiente y en caso de que 
se niegue a realizar la reclasificación, el tribunal debe continuar con el proce-
dimien to de responsabilidad administrativa.

c) Cuando el tribunal haya determinado que el caso corresponde a su 
competencia (y en su caso se haya solventado la reclasificación) notificará per-
sonalmente a las partes sobre la recepción del expediente.

• Una vez que conste que las partes quedaron notificadas, dentro del plazo 
de quince días hábiles dictará el auto de admisión de pruebas.
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• Concluido el de sahogo de pruebas, el tribunal declarará abierto el periodo 
de alegatos.

• Cerrado el periodo de alegatos, el tribunal declara cerrada la instrucción 
y cita a las partes para oír resolución.

• La resolución debe ser notificada personalmente al presunto responsable; 
en su caso al denunciante solo para su conocimien to y al jefe inmediato o al titular 
de la dependencia o entidad, para la ejecución correspondiente.

80. Como puede advertirse del ejercicio analítico que antecede, la distribución 
de competencias para resolver los casos de responsabilidad administrativa, 
básicamente se dividen en:

I. Investigación, compete a la autoridad investigadora.

II. Substanciación, corresponde a la autoridad substanciadora, facultad que 
recae, por regla general en el órgano interno de control o la auditoría superior 
que corresponda.

III. Resolución; la cual a su vez se divide en relación con el tipo de falta:

i. No grave, que corresponde resolver al órgano interno de control o auditoria 
superior, ya sea de la federación o de la entidad correspondiente.

ii. Grave, cuya resolución es jurisdicción del Tribunal de Justicia Adminis-
trativa que corresponda.

81. Sentado lo anterior, se procede a examinar las particularidades del 
procedimien to de responsabilidad administrativa para la Entidad Federativa 
de Jalisco, cuya Constitución Política, en sus ar tícu los 35 bis, 65, primer, tercer 
y cuarto párrafos, y 106, fracción I, párrafos primero, segundo y tercero, cuyo 
texto es:

"Ar tícu lo 35 Bis. La revisión, examen y fiscalización de la cuenta pública del 
Estado y los municipios es una facultad soberana, inalienable e imprescriptible 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1210  Julio 2024

del Congreso del Estado, lo cual realiza a través de la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, cuya titularidad será ocupada por el Auditor Superior.

"La Auditoría Superior del Estado, es un organismo del Poder Legislativo 
con carácter técnico, profesional y especializado, de revisión y examen, dotado 
con autonomía técnica y de gestión, con personalidad jurídica, patrimonio propio 
y capacidad de decisión, integrado por personal profesional, seleccionado por 
oposición, bajo el régimen de servicio profesional de carrera, y que en el ejercicio 
de sus atribuciones, puede decidir sobre su organización interna, funcionamien to 
y resoluciones, en los términos que disponga la ley. …"

"Ar tícu lo 65. El Tribunal de Justicia Administrativa, es un organismo público 
autónomo, tendrá a su cargo dirimir las controversias de carácter administrativo 
que se susciten entre la administración pública local, municipal y de los organismos 
descentralizados de aquéllas con los particulares. Igualmente las que surjan entre 
dos o más entidades públicas de las citadas en el presente ar tícu lo. …

"Asimismo, será el órgano competente para imponer, en los términos 
que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos estatales y 
municipales por las responsabilidades administrativas que la ley determine 
como graves, y a los particulares que participen en actos vinculados con 
dichas responsabilidades; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la hacienda pública estatal o municipal o al patrimonio de los poderes 
o entes públicos locales o municipales, en los casos que así lo determinen los 
ordenamien tos jurídicos.

"Los procedimien tos para la aplicación de las sanciones mencionadas anterior-
mente se de sarrollarán autónomamente. …"

"Ar tícu lo 106. Los servidores públicos y particulares que incurran en res-
ponsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente:

"I. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los 
actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficien-
cia que deben observar en el de sempeño de su empleo, cargo o comisión.
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"Las sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabi-
litación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo 
con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable 
y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. 
La Ley establecerá los procedimien tos para la investigación y sanción de dichos 
actos u omisiones.

"La Auditoría Superior del Estado conocerá y substanciará los 
procedimien tos de investigación y sanción por faltas administrativas graves 
y no graves que detecte en el ejercicio de sus funciones de fiscalización; 
tratándose de faltas graves el procedimien to sancionatorio será resuelto por 
el Tribunal de Justicia Administrativa. …"

82. En lo que a la resolución del caso interesa, el primero de los impera-
tivos constitucionales en examen, establece la facultad soberana, inalienable 
e imprescriptible del Congreso de la Entidad, para revisar, examinar y fiscalizar 
la cuenta pública de la entidad y los municipios, lo que realiza a través de la 
Auditoría Superior del Estado de Jalisco.

83. La naturaleza jurídica de la Auditoría Superior es la de un organismo del 
Poder Legislativo con carácter técnico, profesional y especializado, de revisión 
y examen, dotado con autonomía técnica y de gestión, con personalidad jurídica 
patrimonio propio y capacidad de decisión.

84. Dispone el segundo imperativo constitucional en análisis, que el Tribunal 
de Justicia Administrativa es un organismo público autónomo que es competente 
para imponer, en términos de lo dispuesto en la ley, las sanciones a servidores 
públicos estatales y municipales, por responsabilidades administrativas graves, 
así como a los particulares vinculados con esas responsabilidades; tales 
procedimien to serán de sarrollados de manera autónoma.

85. El ar tícu lo 106, sienta las bases generales de la responsabilidad admi-
nistrativa y atribuye a la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, la competencia 
para conocer y substanciar los procedimien tos de investigación y sanción por 
faltas administrativas graves y no graves que detecte en el ejercicio de sus fun-
ciones de fiscalización, excepción hecha de las faltas graves, cuya resolución 
compete al Tribunal de Justicia Administrativa.
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86. Sentado lo anterior, corresponde el análisis de los ar tícu los 46, números 
1 y 2, fracciones I y IV, 52, número 1, fracción II a IV, 53, número 1, fracciones I y II, 
54, número 1, 55, numeral 1, 56 número 1 y 57, número 1, de la Ley de Respon-
sabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, que se transcribe 
a continuación:

"Ar tícu lo 46.

"1. La Ley General de Responsabilidades Administrativas es de observancia 
obligatoria en el Estado de Jalisco y de carácter principal frente a las disposi-
ciones locales.

"2. Los servidores públicos y los particulares quedarán sujetos a lo dispuesto 
por la Ley General de Responsabilidades Administrativas en todas las materias 
que regula y que corresponden a las siguientes:

"I. La definición jurídica y en general, para todo lo relacionado con los sujetos 
obligados, los entes públicos, los principios y directrices que rigen la actuación 
de los servidores públicos, la integridad de las personas jurídicas, las autoridades 
competentes, la clasificación y determinación de las faltas administrativas graves 
o no graves, los casos sancionables de los particulares vinculados con las faltas 
administrativas, las prescripciones, las sanciones y las denuncias, así como las 
disposiciones en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género; …

"IV. Los procedimien tos de investigación, sustanciación y calificación de las 
faltas administrativas, impugnaciones en la calificación de las faltas administra-
tivas, procesos de responsabilidad administrativa, medios ordinarios de defensa, 
ejecución de sanciones, registros, plataformas digitales y en general, todo lo que 
conlleve al sistema disciplinario administrativo de los servidores públicos; y …"

"Ar tícu lo 52.

"1. Los órganos internos de control tendrán, respecto al ente público corres-
pondiente y de conformidad con las normas y procedimien tos legales aplicables, 
las siguientes atribuciones: …
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"II. Investigar, substanciar y calificar las faltas administrativas;

"III. Resolver las faltas administrativas no graves e imponer y ejecutar 
las sanciones correspondientes;

"IV. Remitir los procedimien tos sobre faltas administrativas graves, 
debidamente sustanciados, al Tribunal de Justicia Administrativa para su reso-
lución; …"

"Ar tícu lo 53.

"1. El órgano interno de control se integrará con una estructura que permita 
que la autoridad encargada de la substanciación y, en su caso, de la resolu-
ción del procedimien to de responsabilidad administrativa, sea distinto de 
aquél o aquellos encargados de la investigación, garantizando la indepen-
dencia en el ejercicio de sus funciones, para lo cual, contará con un Titular y 
las siguientes áreas:

"I. De Denuncias e Investigación Administrativa, la cual fungirá como Auto-
ridad Investigadora;

"II. De Responsabilidades Administrativas, la cual fungirá como Autoridad 
Sustanciadora y en su caso como Autoridad Resolutora; …"

"Ar tícu lo 54.

"1. Los órganos internos de control conocerán de los procedimien tos de 
responsabilidad administrativa por faltas administrativas no graves y resolverán 
los recursos de revocación en los términos de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas. …"

"Ar tícu lo 55.

"1. Los procedimien tos de responsabilidad administrativa que resuelve el 
Tribunal de Justicia Administrativa se seguirán y resolverán conforme lo 
establecido en la presente ley, su Ley Orgánica y a la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas."
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"Ar tícu lo 56.

"1. Las resoluciones sobre los procedimien tos de responsabilidad adminis-
trativa por faltas administrativas graves cometidas por los servidores públicos y 
las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas 
graves, que señala en ambos casos la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, corresponderán a las salas unitarias del Tribunal de Justicia 
Administrativa. …"

"Ar tícu lo 57.

"1. Las salas de primera instancia del Tribunal de Justicia Administrativa 
serán especializadas para resolver de manera definitiva, el recurso de incon-
formidad para impugnar la calificación de la gravedad de las faltas admi-
nistrativas y la abstención de iniciar el procedimien to de responsabilidad 
administrativa. …"

87. Del análisis de la normatividad antes transcrita, en lo que al caso inte-
resa, se obtiene que, el ar tícu lo 46, dispone que la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas es de observancia obligatoria para la Entidad 
Federativa de Jalisco y de carácter principal frente a las disposiciones locales; 
así como que los servidores públicos y los particulares quedan sujetos a dicha 
legislación, esencialmente en cuanto a la definición jurídica y en general a lo 
relacionado con la determinación de faltas graves y no graves; así como respec-
to de los procedimien tos de investigación, substanciación y calificación de faltas 
administrativas y procesos de responsabilidad administrativa, entre otros temas.

88. El numeral 52, establece que los órganos internos de control deben 
investigar, substanciar y calificar las faltas administrativas; además, resolver las 
faltas administrativas no graves e imponer y ejecutar las sanciones correspon-
dientes; así como remitir los procedimien tos sobre faltas administrativas graves 
al Tribunal de Justicia Administrativa.

89. Por lo que toca al ar tícu lo 53, dispone que la estructura del órgano 
interno de control permitirá que la autoridad encargada de la substanciación y, 
en su caso, de la resolución del procedimien to de responsabilidad administrati-
va, sea distinta de la que realice la investigación correspondiente.
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90. El numeral 54, establece que el órgano interno de control relativo, 
conocerá de los procedimien tos de responsabilidad administrativa por faltas no 
graves y los recursos de revocación que prevé la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas.

91. El ar tícu lo 55, prevé que los procedimien tos de responsabilidad adminis-
trativa que corresponde resolver al Tribunal de Justicia Administrativa, se tramitan 
y resuelven de conformidad a lo dispuesto en la propia ley analizada, la Ley Orgá-
nica de dicho Tribunal y la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

92. Por lo que corresponde al numeral 56, establece que las resoluciones 
dictadas en procedimien tos de responsabilidad administrativa por faltas graves, 
deben dictarse por las salas unitarias del Tribunal de Justicia Administrativa.

93. Por otra parte, el ar tícu lo 57 dispone que las salas de primera instancia 
del Tribunal de Justicia Administrativa tienen jurisdicción para resolver el recurso 
de inconformidad, interpuesto en contra de la calificación de la gravedad de las 
faltas administrativas, así como por la abstención de iniciar el procedimien to de 
responsabilidad administrativa.

94. Con base en todo lo anterior, es válido afirmar jurídicamente que la 
normatividad aplicable en materia de responsabilidades administrativas, establece 
una competencia para investigar, substanciar y resolver en los procedimien tos 
de responsabilidad administrativa.

95. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, la Constitución Política del Estado de 
Jalisco y la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado 
de Jalisco, disponen un sistema específico para el ejercicio de la aludida com-
petencia relativa a los procedimien tos de responsabilidad administrativa; por 
regla general, el órgano interno de control o, en su caso, la auditoría superior 
respectiva, tienen competencia para investigar los casos de responsabilidad 
administrativa y substanciar los procedimien tos correspondientes.

96. En cuanto a la resolución de dichos procedimien tos, la competencia 
bifurca de la siguiente manera:



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1216  Julio 2024

a) Faltas no graves, corresponde a la autoridad substanciadora del 
procedimien to.

b) Faltas graves, corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco.

97. Bajo ese contexto, se advierte que la autoridad substanciadora lleva 
cabo el trámite de todos los procedimien tos de responsabilidad administrativa 
e, incluso, dicta la resolución en aquellos casos en que la conducta reprochable 
fue calificada como no grave.

98. En este punto, conviene tener presente el texto de los ar tícu los 53 Quáter 
y 53 Quinquies, de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del 
Estado de Jalisco, que se transcribe enseguida:

"Ar tícu lo 53 Quáter.

"1. La Autoridad Sustanciadora contará con las siguientes facultades:

"I. Sustanciar el procedimien to de responsabilidad administrativa por faltas 
graves y no graves, así como del recurso de reclamación;

"II. Practicar las diligencias que sean necesarias para el de sempeño de sus 
funciones, de conformidad con las leyes aplicables;

"III. Requerir a las autoridades y particulares la información necesaria para 
cumplir con sus facultades y atribuciones;

"IV. Expedir las copias certificadas de los documentos que obren en el área 
de su competencia; y

"V. Las demás que establezca la ley."

"Ar tícu lo 53 Quinquies.

"1. La Autoridad Resolutora contará con las siguientes facultades:
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"I. Emitir las resoluciones que correspondan dentro de los procedimien tos 
instaurados a servidores públicos de conformidad con las leyes aplicables en la 
materia;

"II. Practicar las diligencias, notificaciones y emplazamien tos que sean 
necesarios para el de sempeño de sus funciones, de conformidad con las leyes 
aplicables;

"III. Requerir a las autoridades y particulares la información necesaria para 
cumplir con sus facultades y atribuciones;

"IV. Expedir las copias certificadas de los documentos que obren en el área 
de su competencia;

"V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita ante las diversas 
instancias; y

"VI. Las demás que establezca la ley. …"

99. De acuerdo con el primero de los imperativos legales en análisis, son 
facultades de la autoridad substanciadora:

I. Sustanciar el procedimien to de responsabilidad administrativa por faltas 
graves y no graves, así como del recurso de reclamación.

II. Practicar las diligencias que sean necesarias para el de sempeño de sus 
funciones, de conformidad con las leyes aplicables.

III. Requerir a las autoridades y particulares la información necesaria para 
cumplir con sus facultades y atribuciones.

IV. Expedir copias certificadas que obren en el área de su competencia y,

V. Las demás que establezca la ley.

100. Por lo que corresponde al ar tícu lo 53 Quinquies, dispone facultades 
para la autoridad resolutora, en específico:
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I. Emitir las resoluciones que correspondan dentro de los procedimien tos 
instaurados a servidores públicos.

II. Practicar las diligencias, notificaciones y emplazamien tos que sean nece-
sarios para el de sempeño de sus funciones.

III. Requerir a las autoridades y particulares la información necesaria para 
la cumplir con sus facultades y atribuciones.

IV. Expedir las copias certificadas de los documentos que obren en el área 
de su competencia.

V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita ante las diversas 
instancias.

VI. Las demás que establezca la ley.

101. De lo anterior, puede afirmarse válidamente que la autoridad sustancia-
dora y resolutora en procedimien tos de responsabilidad administrativa, cuenta 
con facultades propias de una autoridad materialmente jurisdiccional.

102. Efectivamente de la normatividad recién analizada, entendida de manera 
armónica con lo dispuesto en el ar tícu lo 208 de la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas (transcrito con antelación), en la etapas del procedimien to 
correspondiente, la autoridad substanciadora y resolutora:

a) Recibe el informe de presunta responsabilidad administrativa, respecto 
del que tiene la facultad de admitir o prevenir a la autoridad investigadora para 
que subsane omisiones o aclare los hechos de su informe.

b) Cuando determina la admisión del informe de presunta responsabilidad 
administrativa, debe ordenar el emplazamien to del presunto responsable, con 
el objeto de que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia 
inicial; respecto de la cual, también serán citadas las demás partes.

c) En la audiencia inicial, el presunto responsable, además de su declara-
ción, debe ofrecer las pruebas que estime pertinentes; en el mismo sentido, la 
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demás partes también deberán manifestarse verbalmente o por escrito, así como 
ofrecer las pruebas correspondientes; hecho lo anterior, se declara cerrada la 
audiencia inicial y solamente serán admisibles pruebas supervenientes.

d) En el plazo de quince días, la autoridad substanciadora debe emitir el auto 
de admisión de pruebas y ordenar las diligencias necesarias para su preparación 
y de sahogo.

e) Luego del de sahogo de pruebas, se declara abierto el período de alegatos.

f) Concluido el periodo de alegatos, la autoridad resolutora declara cerrada 
la instrucción y cita a las partes para oír la resolución que corresponda.

g) Emite la resolución relativa al procedimien to de responsabilidad 
administrativa.

h) Dicha determinación debe ser notificada personalmente al presunto 
responsable.

i) La resolución se notificará personalmente al presunto responsable, en su 
caso al denunciante únicamente para su conocimien to y al jefe inmediato para 
la ejecución.

103. En adición, se tiene presente el texto de los ar tícu los 1, fracciones III 
y IV; así como 3, numeral 1, fracciones II y IV, de la Ley de Responsabilidades 
Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, que se transcribe enseguida:

"Ar tícu lo 1.

"1. Esta ley tiene por objeto reglamentar las disposiciones contenidas en la 
Constitución Política del Estado de Jalisco en materia de: …

"III. La observancia, de manera general, de la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas, en el Estado de Jalisco; y

"IV. La aplicación, en lo particular, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas en el Estado de Jalisco, respecto a:
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"a) Las causas de responsabilidades administrativas no graves;

"b) Las facultades y estructura mínima de los órganos internos de con-
trol; y

"c) Los procedimien tos de responsabilidad administrativa que resuelve el 
Tribunal de Justicia Administrativa. …"

"Ar tícu lo 3.

"1. Las autoridades competentes para aplicar esta ley serán: …

"II. El Tribunal de Justicia Administrativa; …

"IV. La Auditoría Superior del Estado de Jalisco; …"

104. En lo que a la resolución del caso interesa, del análisis del ar tícu lo 1, 
se obtiene que la legislación en estudio establece la observancia de manera 
general de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en la entidad 
federativa; así como la aplicación de la normatividad en cuanto a las causas 
de responsabilidades administrativas no graves, las facultades y estructura 
mínima de los órganos internos de control, así como los procedimien to de res-
ponsabilidad administrativa que corresponde resolver al Tribunal de Justicia 
Administrativa.

105. El ar tícu lo 3, dispone que las autoridades competentes para la apli-
cación de la ley en examen son el Tribunal de Justicia Administrativa (fracción 
II), y la Auditoría Superior del Estado de Jalisco (fracción IV).

106. De acuerdo con lo anterior, este Pleno Regional llega a la convicción de 
que el procedimien to de responsabilidad administrativa se inserta dentro del derecho 
administrativo sancionador, por lo que debe seguirse para determinar si la conducta 
–acción u omisión– de quien de sempeña el servicio público, contraviene las 
prohibiciones a las que se sujeta el ejercicio de la función.

107. Al caso se cita, la tesis 1a. XXXV/2017 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario 



Sección Primera Jurisprudencia 1221

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, Marzo de 2017, Tomo I, página 
441, cuyos rubro y texto son:

"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. CONCEPTO DE SANCIÓN 
QUE DA LUGAR A SU APLICACIÓN. El término ‘sanción’ es ambiguo, pues 
admite distintas formas o tiene significados diversos. En principio, se concluye 
que la sanción jurídica es, desde un punto de vista estructural, una reacción –
positiva o negativa– frente a ciertas conductas establecidas por el derecho. 
Ahora bien, partiendo de la noción de sanción que se centra en la reacción 
negativa prevista por el derecho frente a ciertas conductas, es posible distinguir 
diferentes acepciones cuya naturaleza diverge considerablemente una de la 
otra. Así, por ejemplo, la nulidad de un acto puede considerarse como una san-
ción, pero aquella que establece una consecuencia para el incumplimien to de 
ciertos requisitos de validez o existencia de un acto jurídico es distinta de la 
sanción entendida como reproche de una conducta que se desvía de la juridi-
cidad y que da lugar al surgimien to de responsabilidad –civil, política, adminis-
trativa o penal–. A partir de los precedentes de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en los que se ha dicho que el derecho adminis-
trativo tiene dos grandes vertientes, dependiendo de si el Estado actúa en su 
faceta reguladora –en ejercicio de su facultad constitucional de planificación de 
actividades económicas, sociales y culturales, para la realización de ciertos 
fines– o en la de policía o vigilante, resulta evidente que, aun cuando ambas 
facetas prevén la imposición de sanciones –comprendiendo incluso nulidades–, 
sólo la faceta de ‘Estado-policía’ prevé la posibilidad de sancionar, en sen-
tido estricto, infracciones administrativas que dan lugar al surgimien to de 
responsabilidad a cargo de las y los servidores públicos mediante el uso 
de la potestad punitiva. Es precisamente éste el ámbito en el cual tiene cabida 
la intervención de los órganos internos de control y de los tribunales admi-
nistrativos y en el que, atendiendo a la proyección que tiene sobre la vida 
de las personas, se ha considerado necesario reconocer la existencia de 
un debido proceso administrativo, con los alcances que le han dado este 
alto tribunal y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. En estos términos, 
estaremos ante una manifestación del derecho administrativo sancionador 
cuando el procedimien to: 1) presuponga la existencia de un tipo adminis-
trativo que conlleve el reproche a una infracción –que entrañe la transgre-
sión a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban 
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observarse en el de sempeño de sus empleos, cargos o comisiones públi-
cos– y dé lugar al surgimien to de responsabilidad administrativa; 2) se siga 
en forma de juicio, en el cual se determine si la conducta –acción u omisión– 
de quien de sempeñe el servicio público contraviene aquellas prohibiciones 
a las cuales se sujeta el ejercicio de su función; y, 3) tenga por finalidad procu-
rar la correcta actuación de los servidores públicos, sancionar a los infrac-
tores y, en su caso, lograr la restitución de aquellos bienes jurídicos que 
fueron afectados con su irregular actuación."

108. Cabe precisar, que, en efecto, el procedimien to de responsabilidad 
administrativa, se trata de un procedimien to seguido en forma de juicio, en la medida 
en que se de sarrolla como una faceta de las facultades del "Estado-policía", en el 
que la autoridad está obligada a cumplir con los requisitos esenciales del proce-
dimien to, pues se trata del ejercicio de una facultad inserta dentro del derecho 
administrativo sancionador.

109. Al caso se cita, la jurisprudencia 2a./J. 124/2018 (10a.) de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 60, Noviembre 
de 2018, Tomo II, página 897, de rubro y texto:

"NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECE-
SARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO ADMINIS-
TRATIVO SANCIONADOR. En la jurisprudencia P./J. 99/2006, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación fue contundente en precisar que tratán-
dose de las normas relativas al procedimien to administrativo sancionador, es 
válido acudir a las técnicas garantistas del derecho penal, en el entendido de 
que la aplicación de dichas garantías al procedimien to administrativo sólo es 
posible cuando resulten compatibles con su naturaleza. En ese sentido, para 
que resulten aplicables las técnicas garantistas mencionadas, es requisito indispen-
sable que la norma de que se trate esté inmersa en un procedimien to del derecho 
administrativo sancionador, el cual se califica a partir de la existencia de dos condi-
ciones: a) que se trate de un procedimien to que pudiera derivar en la imposición 
de una pena o sanción (elemento formal); y, b) que el procedimien to se ejerza 
como una manifestación de la potestad punitiva del Estado (elemento material), 
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de manera que se advierta que su sustanciación sea con la intención mani-
fiesta de determinar si es procedente condenar o sancionar una conducta que 
se estima reprochable para el Estado por la comisión de un ilícito, en aras de sal-
vaguardar el orden público y el interés general; es decir, ese procedimien to debe 
tener un fin represivo o retributivo derivado de una conducta que se considere 
administrativamente ilícita. Sobre esas bases, no basta la posibilidad de que el 
ejercicio de una facultad administrativa pueda concluir con el establecimien to 
de una sanción o infracción, sino que se requiere de manera concurrente que 
su despliegue entrañe una manifestación de la facultad punitiva del Estado, esto es, 
que el procedimien to tenga un marcado carácter sancionador como sí ocurre, 
por ejemplo, con los procedimien tos sancionadores por responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos."

110. Cabe mencionar que un procedimien to administrativo sancionador, se rige, 
con modulaciones, bajo los principios garantistas que rigen en el derecho penal; lo 
que implica, que en dicho procedimien to deba respetarse el debido proceso.

111. Por su criterio sustancial, se cita la jurisprudencia P./J. 43/2014 (10a.) 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Junio de 
2014, Tomo I, página 41, de rubro y texto:

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULA-
CIONES. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada P. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación armónica y siste-
mática de los ar tícu los 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva 
implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de 
modo expreso en los diversos ar tícu los 8, numeral 2, de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos –porque 
tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia–, deben 
interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la 
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interpretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia de 
conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios 
rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimien tos de 
cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad 
punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia como derecho fundamental 
de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a 
un procedimien to administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el 
poder correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, 
el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimien to adminis-
trativo sancionador –con matices o modulaciones, según el caso– debido a su 
naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe recono-
cérsele en todo procedimien to de cuyo resultado pudiera surgir una pena o 
sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de 
la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso."

112. Debe precisarse que el derecho fundamental al debido proceso, implica 
la obligación de las autoridades substanciadora y resolutora, de cumplir con las 
formalidades esenciales del procedimien to, así como respetar los derechos rela-
tivos al elenco mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda 
modificarse mediante la actividad punitiva del Estado.

113. Al caso se cita, por su criterio sustancial, la jurisprudencia 1a./J. 11/2014 
(10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul-
table en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, página 396, de rubro y texto:

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías 
del debido proceso existe un ‘núcleo duro’, que debe observarse inexcusablemente 
en todo procedimien to jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en 
los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, 
en cuanto al ‘núcleo duro’, las garantías del debido proceso que aplican a cualquier 
procedimien to de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del procedimien to, 
cuyo conjunto integra la ‘garantía de audiencia’, las cuales permiten que los 
gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su 
esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 
diciembre de 1995, página 133, de rubro: ‘FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.’, sostuvo que las formalidades esen-
ciales del procedimien to son: (i) la notificación del inicio del procedimien to; (ii) 
la oportunidad de ofrecer y de sahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
(iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como 
parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente 
con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera 
jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como 
ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en 
donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia espe-
cífica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido 
proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las 
personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, 
a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimien to sancio-
natorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con 
el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden 
encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamien to jurídico, por 
pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y 
asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho 
de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su 
patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza."

114. Así las cosas, es patente que el procedimien to de responsabilidad 
administrativa, se inscribe dentro del derecho administrativo sancionador, por lo 
que la autoridad substanciadora y la resolutora, deben regirse por los requisitos 
esenciales del procedimien to, entre otros derechos y principios que rigen en el 
procedimien to en el que el Estado ejercita su imperio punitivo.

115. Por lo que puede afirmarse válidamente que, si bien la Auditoría Supe-
rior del Estado de Jalisco es una autoridad formalmente administrativa, cuando 
ejerce la competencia para substanciar y, en su caso, resolver un procedimien to 
de responsabilidad administrativa, indiscutiblemente de sarrolla facultades de tipo 
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jurisdiccional, por lo que este Pleno Regional estima que, para efectos del aludido 
procedimien to de responsabilidad administrativa, la diferencia en la naturaleza 
formal del Tribunal de Justicia Administrativa y la autoridad substanciadora, jurisdic-
cional y administrativa, respectivamente, no es obstácu lo para la configuración 
de un conflicto de competencia.

116. En adición, como se vio con antelación, la actuación tanto de la Auditoría 
Superior y del Tribunal de Justicia Administrativa, ambos del Estado de Jalisco, com-
parten competencia del Estado sancionador, para tramitar y resolver procedimien-
tos de responsabilidad administrativa, esto es, el ejercicio de dicha competencia 
tiene un origen común y únicamente bifurca en la medida en que la falta a sancionar 
haya sido calificada como grave.

117. Bajo ese contexto, es claro que ambas autoridades tienen una natura-
leza formal distinta, empero, la naturaleza material de sus funciones dentro de 
un procedimien to de responsabilidad administrativa, es jurisdiccional ya que 
debe respetarse del derecho fundamental al debido proceso.

118. Por lo anterior, si bien el ar tícu lo 106 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se refiere únicamente a tribunales, para efectos de 
la resolución del caso concreto, es factible considerar a la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, como un tribunal equiparado o quasi jurisdiccional, en virtud 
de sus funciones dentro de la tramitación y, en su caso, resolución de un 
procedimien to de responsabilidad administrativa.

119. No pasa inadvertido para este Pleno Regional, que el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el conflicto 
competencial 7/2023, citó el texto del ar tícu lo 209, fracción II, de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativa, que estatuye:

"Ar tícu lo 209. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves 
o Faltas de particulares, se deberá proceder de conformidad con el procedimien to 
previsto en este ar tícu lo.

"Las Autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las 
fracciones I a VII del ar tícu lo anterior, luego de lo cual procederán conforme a lo 
dispuesto en las siguientes fracciones: …
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"II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabi-
lidad, deberá verificar que la falta descrita en el Informe de Presunta Responsa-
bilidad Administrativa sea de las consideradas como graves. En caso de no 
serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el expediente 
respectivo a la Autoridad substanciadora que corresponda para que continúe el 
procedimien to en términos de lo dispuesto en el ar tícu lo anterior. …"

120. El imperativo legal antes reproducido, dispone que una vez que el tri-
bunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, debe verificar 
que la falta descrita en el informe de presunta responsabilidad sea de las consi-
deradas como graves.

121. Con base en la hipótesis normativa descrita, el Séptimo Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, estimó que la legislación 
aplicable establece el caso en que el tribunal administrativo no coincida con la 
calificación de gravedad de la conducta materia del procedimien to de respon-
sabilidad, la propia norma establece la solución correspondiente, esto es, el 
aludido tribunal debe emitir una resolución fundada y motivada con el objeto de 
devolver las constancias a la autoridad administrativa, para que continúe con el 
trámite correspondiente a una falta no grave.

122. Al respecto, conviene precisar que el otro órgano contendiente, el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, en la sentencia 
dictada en conflicto de competencia 5/2023, no realizó pronunciamien to alguno 
en relación con dicho tema, por lo que no puede ser materia de la presente 
contradicción de criterios.

123. Cabe precisar, que no es aplicable en el caso concreto el criterio con-
tenido en la jurisprudencia 2a./J. 46/2004 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Abril de 2004, página 426, de 
rubro y texto:

"CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA JUDICIAL. NO PUEDE PRO-
DUCIRSE ENTRE UNA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y LA COMI-
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SIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. Conforme al ar tícu lo 106 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, las cuestiones de competencia, ya sea por 
razón de la materia o territorial, sólo surgen entre los tribunales de la Federación, 
entre éstos y los de las entidades federativas, o entre los tribunales de dos o más 
entidades federativas legalmente constituidos con arreglo a las leyes aplicables. 
En ese sentido, si los ar tícu los 4o. y 5o. de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros establecen que la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros es un organismo 
público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios y con 
funciones de autoridad administrativa encargada de promover, asesorar, proteger 
y defender los derechos e intereses de los usuarios frente a las instituciones 
financieras, y arbitrar sus diferencias de manera imparcial y proveer a la equidad 
en las relaciones entre éstos, mediante el ejercicio de las atribuciones que le 
confiere la ley, es evidente que dicho organismo al intervenir en los conflictos 
que surjan entre los usuarios y las instituciones financieras, lo hace como 
cualquier árbitro privado de signado voluntariamente por las partes, sin que 
tenga facultades para ejecutar sus decisiones, de manera que no actúa 
como autoridad jurisdiccional y, por ende, no puede producirse un conflicto 
competencial entre una Junta de Conciliación y Arbitraje y la referida Comi-
sión para conocer de cualquier controversia judicial."

124. Como puede advertirse de la jurisprudencia antes transcrita, el Alto 
Tribunal analizó la naturaleza de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, regulada por los entonces ar tícu los 4 
y 5 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; cuya 
intervención en los procedimien tos relativos a conflictos surgidos entre los usuarios 
y las instituciones financieras era arbitral; por lo que no tenía facultades para 
actuar como una autoridad jurisdiccional.

125. Al respecto, conviene precisar que el caso analizado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es específico, en relación 
con la aludida autoridad administrativa, cuya función arbitral, en ese enton-
ces, no se identificaba con actuaciones de autoridad jurisdiccional; lo que no 
se advierte como una regla general para todo tipo de autoridad administrativa 
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que no actúe como árbitro, por lo que dicho criterio no puede regir en el caso 
concreto.

126. Más aún, se tiene presente el texto de la resolución dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el expediente 
relativo a la solicitud de reasunción de competencia 290/2018 (solicitud que fue 
elevada en virtud de que el aparente conflicto de competencia se suscitó entre 
un órgano jurisdiccional y un ente administrativo, en relación con un recurso 
interpuesto en un procedimien to de responsabilidad administrativa):

"Sin que obste, como aduce ese órgano jurisdiccional, que el asunto reúna 
características atípicas en atención a la forma en que fue planteado y dada la 
naturaleza el órgano interno de control promovente, toda vez que ello no impide 
al tribunal colegiado radicar el asunto como un conflicto competencial y 
determinar lo conducente; siendo que al momento de emitir la decisión corres
pondiente, el Pleno de dicho órgano jurisdiccional analizará los presupuestos 
procesales, y de cumplirse con estos, realizará el estudio integral del asunto 
a fin de determinar lo conducente respecto la competencia para conocer del 
medio de defensa intentado por la recurrente.

"Por ello, no puede estimarse que el asunto reúna los requisitos de importancia 
y trascendencia, toda vez que la resolución del asunto implica temas de mera lega-
lidad que pueden ser resueltos por el tribunal colegiado; aunado a que el criterio 
adoptado por esta Segunda Sala en diversos asuntos, coincide en que no deben 
prorrogarse las competencias establecidas para este Alto Tribunal en asuntos 
que no reúnan los requisitos de importancia y trascendencia, máxime cuando el 
estudio sólo implica temas de legalidad, como ocurre en el presente asunto. …"

127. De acuerdo con lo anterior, el Alto Tribunal estimó que la distinta naturaleza 
de las autoridades contendientes en el conflicto de competencia, no era obstácu lo 
para radicar el conflicto y analizar los presupuestos procesales del caso y, de cum-
plirse, resolver sobre la competencia.

128. Si bien no se advierte un pronunciamien to expreso en relación con la 
configuración de un conflicto de competencia entre un órgano jurisdiccional y una 
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autoridad administrativa, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, determinó que debía analizarse los presupuestos del caso y, de cum-
plirse, se proceda a emitir la resolución relativa a la competencia; de todo lo 
anterior, se infiere que la distinta naturaleza de dichas autoridades no es un 
obstácu lo infranqueable para configurar al aludido conflicto, pues, finalmente, 
sea el origen que fuere y que lo hubiere generado, debe ser resuelto, en virtud 
de que si posterior al pronunciamien to de las autoridades participantes en dicho 
conflicto, resulta que no habrá continuidad en el procedimien to sancionador, en 
virtud de que las autoridades simplemente ordenan el archivo del expediente, 
ello implica una violación al ar tícu lo 17 de la Constitución Federal, porque ninguna 
controversia puede quedar sin resolver.

129. Al caso se cita, por su criterio sustancial, la tesis 2a. XXIII/2000 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, Abril de 2000, página 231, de rubro y texto:

"CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. DEBE ESTIMARSE 
INTEGRADO CUANDO UN ÓRGANO JURISDICCIONAL REHÚSA CONOCER 
DE LA DEMANDA POR ESTIMAR COMPETENTE A UN TRIBUNAL INTERNACIO-
NAL Y, POR OTRO LADO, EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES SE NIEGA A REALIZAR LOS 
TRÁMITES SOLICITADOS PARA EL ENVÍO DEL EXPEDIENTE AL EXTRANJERO. 
Cuando un órgano jurisdiccional nacional aduce incompetencia para conocer 
de una demanda laboral y, por otro lado, el órgano administrativo correspondien-
te de la Secretaría de Relaciones Exteriores se rehúsa a realizar los trámites 
necesarios para que un tribunal internacional conozca del asunto, si bien no está 
propiamente integrado un conflicto competencial en materia laboral, lo cierto es 
que el trabajador queda en el mismo estado de indefinición jurídica que 
cuando se presenta un conflicto de la naturaleza mencionada; por tanto, esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe determinar 
a quién corresponde resolver sobre las cuestiones controvertidas planteadas 
por el interesado, a fin de preservar la seguridad jurídica del particular, pues 
ninguna controversia puede quedar sin resolver, de conformidad con la garan-
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tía de acceso a la jurisdicción que instituye el ar tícu lo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos."

VIII. CRITERIO QUE DEBE PREVALECER

130. Con base en las consideraciones precedentes y con fundamento en 
lo que disponen los ar tícu los 215, 217, tercer párrafo y 225 de la Ley de Amparo, 
se concluye que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno Regional, por lo que se procede a elaborar la tesis 
correspondiente en términos del ar tícu lo 218 de la citada ley, la cual se anexa a 
esta sentencia para ser enviada a la Dirección General de la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para fines de publicación en el Semanario Judicial de la Federación.

IX. DECISIÓN

131. Por lo expuesto y fundado, este Pleno Regional en Materias Civil y 
Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, 
resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción denunciada entre los criterios susten-
tados por el Sexto Tribunal Colegiado en el conflicto de competencia 5/2023 y 
el Séptimo Tribunal Colegiado en el conflicto de competencia 7/2023, ambos en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, en los términos precisados 
en esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

Así, lo resolvió el Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, en lo que se refiere 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1232  Julio 2024

al punto resolutivo primero, por unanimidad de votos de la Magistrada Rosa 
Elena González Tirado (Presidenta), Magistrado Arturo Iturbe Rivas (Ponente) y, 
de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy; y, respecto del punto 
resolutivo segundo, por mayoría de votos de la Magistrada Rosa Elena González 
Tirado y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas, con voto en contra de la Magistrada 
María Amparo Hernández Chong Cuy.

Firman los Magistrados integrantes de este Pleno Regional, con el licencia-
do Benjamín Ciprián Hernández, quien autoriza y da fe.

El licenciado Benjamín Ciprián Hernández, hago constar y certifico que 
en términos de lo previsto en los ar tícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en 
lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamien to 
mencionado. Conste.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular que formula la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy, 
en la contradicción de criterios 2/2024.

Con todo respeto, manifiesto las razones que me llevan a apartarme de la decisión 
tomada por la mayoría de este PLENO REGIONAL respecto a que la presente 
contradicción de criterios radica en responder si ¿Puede configurarse un con-
flicto de competencia en un procedimien to de responsabilidad administrativa, 
suscitado entre una Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco, cuya naturaleza es jurisdiccional y la autoridad substancia-
dora (Auditoría Superior de la entidad federativa) que es de carácter adminis-
trativo?, así como de la respuesta conferida a tal cuestión.

Coincido en que existe la contradicción porque en las ejecutorias contendientes se 
aprecian soluciones disimiles frente a supuestos similares, en tanto uno de los 
contendientes afirmó la existencia del conflicto, porque equiparó la devolución 
del asunto con una negativa competencial; mientras que el otro negó que 
pudiera configurarse un conflicto competencial, por la diferencia en la natu-
raleza de las autoridades en cuestión. Sin embargo, difiero de que la pregunta 
arriba anotada fuese el planteamien to o la cuestión jurídica a resolver.
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Para mí, en atención a las razones y circunstancias que dieron lugar a los cri-
terios contendientes, la pregunta del caso que habría que haber resuleto 
era, más bien, si tratándose de un procedimien to de responsabilidad admi-
nistrativa por faltas graves ¿es posible que exista un conflicto competen-
cial, a instancia de la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, cuando, al no 
haberse de sahogado la prevención o requerimien to de regularización 
hecho por el Tribunal a la sustanciadora se tuvo como no presentado o 
remitido el procedimien to?

Y la respuesta a tal cuestionamien to, para mí, es negativa.

En el asunto, y por aquí empiezo, no hubo declinación ni inhibitoria de competencia 
alguna.

La configuración de un conflicto competencial requiere que los órganos contendien-
tes, mediante el ejercicio de su autonomía y potestad, expresamente nieguen 
entre sí tener competencia en razón de grado, territorio, materia, o alguna 
regla de competencia establecida en la ley, para decidir sobre el asunto que 
se les presenta y, en razón de ello, lo remiten a la diversa autoridad que 
estiman competente para tal efecto. Así lo ha sostenido la PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en la jurisprudencia 
1a./J. 30/2003 (Registro digital 184186) de rubro: "CONFLICTO COMPETEN-
CIAL. PRESUPUESTO PARA SU EXISTENCIA."

En los casos de los que derivan las resoluciones contendientes no veo que el pro-
ceder del TRIBUNAL sea, ni expresa ni implícitamente, un rechazo a conocer 
del procedimien to o un pronunciamien to que pudiere homologarse a una nega-
tiva de competencia para terminar la sustanciación y en su momento decidir 
el procedimien to de responsabilidad administrativa.

En efecto, hacer efectivo un apercibimien to de tener como no presentado el 
procedimien to (porque la SUSTANCIADORA no acreditó su personalidad o 
el requerimien to a la SUSTANCIADORA de regularizar aspectos formales del 
emplazamien to) si bien materialmente pudiera equivaler a dejar trunco el 
procedimien to, como una especie de sobreseimien to, ello en modo alguno 
es una negativa a conocer del mismo, que tendría que ser expresa; no hay 
una inhibición de competencia cuando se previene o requiere de regulari-
zación, ni cuando un procedimien to no llega a su fin natural; como tampoco 
hay una negativa de la SUSTANCIADORA en cuanto a que a ella le correspon-
da la tramitación del procedimien to.
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Máxime que esa devolución tampoco atendió a un de sacuerdo sobre la calificación 
–como grave o no– de la conducta a sancionar, supuesto que, me parece, 
pudiera ser una eventual hipótesis equiparable a la negativa para conocer y 
resolver del asunto, en términos del ar tícu lo 209, fracción II, de la LEY GENE-
RAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS1 que dispone:

"Ar tícu lo 209. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves o 
Faltas de particulares, se deberá proceder de conformidad con el proce-
dimien to previsto en este ar tícu lo.

"Las Autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones 
I a VII del ar tícu lo anterior, luego de lo cual procederán conforme a lo dispuesto 
en las siguientes fracciones:

"I. …

"II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, 
deberá verificar que la falta descrita en el Informe de Presunta Responsa-
bilidad Administrativa sea de las consideradas como graves. En caso de 
no serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el 
expediente respectivo a la Autoridad substanciadora que corresponda 
para que continúe el procedimien to en términos de lo dispuesto en el 
ar tícu lo anterior.

"De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la Autoridad 
investigadora en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa co-
rresponden a la descripción de una falta grave diversa, le ordenará a ésta 
realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar las directrices 

1 Tal normativa es aplicable en la jurisdicción de los tribunales contendientes por disposición expresa 
del ar tícu lo 46, punto 1), de la LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL 
ESTADO DE JALISCO que indica que la LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI-
VAS es de observancia obligatoria en el Estado de Jalisco y de carácter principal frente a las dispo-
siciones locales. Asimismo, el punto 2) de dicho ar tícu lo 46 dispone que se sujeta a lo dispuesto por 
la LEY GENERAL lo que corresponde a, entre otras cuestiones, la clasificación y determinación de las 
faltas administrativas graves o no graves (fracción I); así como los procedimien tos de investigación, 
sustanciación y calificación de las faltas administrativas, impugnaciones en la calificación de las 
faltas administrativas, procesos de responsabilidad administrativa, medios ordinarios de defensa, 
ejecución de sanciones, registros, plataformas digitales y en general, todo lo que conlleve al sistema 
disciplinario administrativo de los servidores públicos (fracción IV).
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que considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual le conce-
derá un plazo de tres días hábiles. En caso de que la Autoridad investiga-
dora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta responsabilidad 
así lo hará saber al Tribunal fundando y motivando su proceder. En este caso, 
el Tribunal continuará con el procedimien to de responsabilidad administrativa.

"Una vez que el Tribunal haya decidido que el asunto corresponde a su competen-
cia y, en su caso, se haya solventado la reclasificación, deberá notificar per-
sonalmente a las partes sobre la recepción del expediente.

"Cuando conste en autos que las partes han quedado notificadas, dictará dentro 
de los quince días hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas que 
corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su pre-
paración y de sahogo; …"

En este contexto, lo que en todo caso tenemos es un procedimien to que legal o 
ilegalmente (eso aquí no se juzga) queda trunco, como sucede en el 
sobreseimien to o quizá con más claridad en los sobreseimien tos fuera de 
audiencia, pero tal situación no tendría que dar lugar a la configuración forzada 
de un conflicto competencial para de satorarse.

Más bien, ante la posible inconformidad frente a lo así decidido por el TRIBUNAL, 
existiría la posibilidad de que quién tuviera interés en la prosecución del 
procedimien to y estuviere legitimado para ello, intentase una vía recursal 
para solventarla. Vale apuntar que el ar tícu lo 59 de la LEY DE RESPONSA-
BILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO 
prevé el recurso de reclamación, que permite impugnar las resoluciones de 
las autoridades substanciadoras o resolutoras que, entre otros supuestos, 
decreten o nieguen el sobreseimien to del procedimien to de responsabilidad 
administrativa antes del cierre de instrucción, el cual será resuelto por las 
salas unitarias del TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. Y al decir lo 
anterior no inadvierto que en el origen de los criterios contendientes el 
TRIBUNAL CONTENCIOSO no decretó expresamente el sobreseimien to de 
los respectivos procedimien tos; sin embargo, para efectos prácticos, tanto 
el "tener como no presentado" el procedimien to como la "devolución" del 
asunto para que se corrigiera el emplazamien to y se reingresara como un 
nuevo procedimien to ordenado el archivo del primero, en realidad son 
figuras que, por lo más, se asemejan a una determinación de sobreseimien-
to porque, sin continuar la tramitación del asunto, le pone fin sin mayor 
pronunciamien to.
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Así, más allá de generar pretorianamente un supuesto de procedencia para un 
conflicto competencial cuando no existe oposición para conocer del asunto 
por razones de competencia, en el ánimo de destrabar el procedimien to frus-
trado, creo que la solución pasaba por ser de orden recursal, donde habría 
sido más natural encontrar una solución.

Por otra parte, contrario a lo que sostuvo la mayoría, cuando la SEGUNDA SALA 
DEL ALTO TRIBUNAL resolvió la solicitud de reasunción de competencia 
290/2018, no admitió, ni implícitamente la posibilidad de que se configurara 
un conflicto competencial entre AUTORIDAD SUSTANCIADORA y el TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. Lejos de admitirlo destacó que el tribunal 
colegiado de circuito debía verificar si dicho conflicto podía siquiera configu-
rarse, según los presupuestos procesales aplicables a tal efecto y que, solo 
en caso de ser así, proceder al estudio de fondo.

***

Ahora bien, considerando que el tema de fondo es como quedó fijado en la senten-
cia de mayoría, tampoco comparto la solución dada a esa pregunta ni las 
razones en que se sustentó.

Para hacer posible transitar esta situación a un "conflicto competencial", la mayoría 
sostuvo que tanto la sustanciadora como la Sala Unitaria del Tribunal son 
autoridades jurisdiccionales y que este procedimien to es de esa naturaleza. 
No lo comparto.

Si bien es innegable que a lo largo de los últimos años, quizá décadas, el derecho 
administrativo sancionador se ha venido pegando mucho a los principios y 
formas en que se ejerce el poder punitivo del estado, generalmente en su brazo 
punitivo o penal; y si bien es innegable que los procedimien tos administrativos 
están cada vez más sofisticadas, creo que nada de ello justifica que se equi-
paren de modo prácticamente total, como aquí se está haciendo.

Esto, de entrada, implica creo yo haber soslayado indebidamente el origen y el 
punto en que se incardina el sistema de responsabilidades de servidores 
públicos, que no es otro sino el del poder disciplinario del Estado sobre sus pro-
pios empleados. Las responsabilidades administrativas de servidores públicos 
derivan del poder disciplinario del Estado como superior jerárquico sobre sus 
empleados a quienes les es reprochable actuar fuera del marco de legalidad 
que delimita sus aptitudes en el ejercicio de la función pública.
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Ya desde hace décadas Gabino Fraga2 expone que la responsabilidad administra-
tiva de los servidores públicos se origina por una falta disciplinaria que ame-
rita también una sanción disciplinaria, por lo que la autoridad que la impone 
es la jerárquica superior al empleado que ha cometido la falta.

Mucho tiempo ha pasado desde que así se expuso y mucho ha sido lo que se ha 
sofisticado en nuestro sistema ese poder disciplinario; al punto tal que hoy 
tenemos procedimien tos disciplinarios de servidores públicos en los que inter-
vienen autoridades investigadores–sustanciadoras– y resolutotras que deben 
guardar cierta independencia entre sí. Son muchas mas la notas de nuestro 
sistema que dan cuenta de esa sofisticación y de lo elaborado que son hoy 
en dia estos procedimien tos; que a veces no salen de la aparato admistrativo 
del estado, y a veces, según sea la falta y el orden jurídico federal o local de 
que se trata, salen hacia órganos parte de la justicia administrativa.

Hoy en dia, este derecho disciplinario se sustenta en el ar tícu lo 109 del texto CONS-
TITUCIONAL que regula el procedimien to de responsabilidad administrativa 
para servidores públicos, cuya fracción III prevé que las faltas administrativas 
graves serán investigadas y substanciadas por la AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN y los ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL, o por sus homó-
logos en las entidades federativas, según corresponda, pero serán resueltas 
por el TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA que resulte competente. 
Conjuntamente, las demás faltas y sanciones administrativas serán conocidas y 
resueltas por los ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL. Este sistema también 
se incluyó en la LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA y en la LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS a partir de las reformas y emisión de leyes que conforman 
el Sistema Nacional Anticorrupción.

Pero el hecho de que hoy en día, en algunos casos, conozcan en la fase final y 
decisoria de estos procedimien tos órganos parte de la justicia administrativa 
federal o local, en mi apreciación, no cambia la naturaleza del facultad que 
de fondo se está ejerciendo: el poder disciplinario del Estado frente a sus 
propios empleados. Esta bifurcación obedece, más que a una mutación del 
origen o naturaleza del procedimien to, a la búsqueda de soluciones que acre-
centan la objetividad, funcionalidad y confianza pública en el sistema de 
responsabilidades.

2 Fraga, G. (2000). "Derecho Administrativo". 40a. ed. Editorial Porrúa. p. 169.
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En una iniciativa para la expedición de la LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS se expuso que el TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA tendría las más amplias facultades para la resolución de 
expedientes, por lo que también se reformaría la –entonces– LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA así como 
la LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, a 
fin de dotar al TRIBUNAL de la competencia necesaria para conocer de los 
asuntos ahí previstos y se precisó que tal reforma era indispensable para 
evitar posibles espacios de discrecionalidad y corrupción por la falta de con-
troles de legalidad eficientes.

En otra de las iniciativas para la expedición de la LEY GENERAL DE RESPONSA-
BILIDADES ADMINISTRATIVAS y la LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA se sostuvo que la determinación de las san-
ciones por faltas administrativas graves debía ser directamente proporcional 
a la gravedad de la conducta, por lo que, mientras mayor sea la afectación a 
la Hacienda o servicio público, corresponderá una sanción más severa, y que su 
sanción compete de manera exclusiva al TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA y sus homólogos en las entidades federativas.

En la iniciativa para la expedición de la LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA se exteriorizó la pretensión de elevar a ley la 
premisa de que nunca más "el empleado" de los titulares del poder ejecutivo 
en los distintos niveles fuera el encargado de investigar posibles actos de 
corrupción, pues serían la AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN y 
la FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN quienes 
investigarían dichos actos y el referido TRIBUNAL impondría las sanciones 
correspondientes.

En otra parte de las exposiciones de motivos de la LEY GENERAL DE RESPONSA-
BILIDADES ADMINISTRATIVAS se sugirió que el procedimien to por faltas graves 
fuera conocido por la SECCIÓN ESPECIALIZADA DE LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL para agilizar el procedimien to sancionador y reducir los tiempos 
de resolución, lo cual significaba que la SECCIÓN ESPECIALIZADA EN MATERIA 
DE RESPONSABILIDADES sería un TRIBUNAL sólo de sentencia y no practi-
caría ninguna audiencia entre las partes ni de sahogaría ningún medio de 
convicción, lo que correspondería a los ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL. 
Se refirió que ese diseño procesal reducía sustancialmente las cargas de 
trabajo sobre el órgano jurisdiccional.
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Como se advierte, la intención de que en el procedimien to de responsabilidad 
administrativa por conductas graves participaran el TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA y sus HOMÓLOGOS LOCALES como autoridades 
resolutoras fue que el derecho disciplinario del Estado no continuase preten-
diendo ser aplicado por los propios empleados de los órganos de gobierno 
con algún tipo de favoritismo o víncu lo directo con la persona a sancionar, sino 
que se ideó este nuevo esquema ideado para actuar desde parámetros 
de objetividad y con mayor tecnicidad. Fue así que se dotó al TRIBUNAL de 
amplias facultades para resolver tal procedimien to e imponer sanciones, 
dejando la investigación y sustanciación a ÓRGANOS INTERNOS DE CON-
TROL o la AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN.

Conforme a este esquema, el procedimien to de responsabilidad administrativa es 
uno sólo e, insisto, si bien se bifurca para su resolución cuando se trata de 
conductas calificadas como graves, tiene un único origen en el derecho disci-
plinario estatal ejercido por autoridades legalmente de signadas para ello. Pero 
el procedimien to conserva su propia naturaleza administrativa sin convertirse 
en jurisdiccional, pues sólo es redireccionado para continuar y terminarse por 
una autoridad que si bien está inserta en un órgano jurisdiccional decide la 
sanción o absolución que considere. Como igual sucedería si la falta no fuera 
grave y la decisión final quedara en el ámbito de la autoridad administrativa 
sustanciadora.

Asimismo, a riesgo de ser reiterativa, tampoco cambia la naturaleza del procedimien to 
el hecho de que se sigan los principios del debido proceso, pues éstos no son 
exclusivos de procesos judiciales, sino que imperan como garantía general 
de los justiciables ante cualquier procedimien to seguido ante autoridad.

Por esto, no comparto el criterio de la mayoría en cuanto a que el actuar de la 
AUTORIDAD SUSTANCIADORA es materialmente jurisdiccional, y que por ello 
sea dable resolver un conflicto entre ésta y las Salas del Tribunal Administra-
tivo. Conflicto competencial que además, por lo dicho páginas atrás, tampoco 
realmente existía.

Pero además, dejando de lado si pueden considerarse estos dos órganos 
ambos como jurisdiccionales, lo cierto es que –aun concediéndolo, que no 
es mi caso– ello tampoco sería apto para considerar existente un conflicto 
competencial entre estos. Los conflictos competenciales negativos, como los 
que hablamos, pueden darse entre órganos de similar posición o jerarquía: 
entre dos jueces, dos tribunales de apelación, etcétera; pero no entre dos 
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órganos en el que uno tiene ascendencia sobre el otro, o viceversa. Para estos 
casos está el principio general de que no se puede discutir la competencia a 
un superior; que en el caso que nos ocupa se traduce en que no es válido, 
estimo, poner en la misma cancha a dispu tarse la competencia dos órganos 
que no están en la misma posición.

Y al decir lo anterior de ninguna manera desconozco que organizacionalmente no 
están siquiera en posiciones verticales, ni forman parte de la misma estructura 
gubernamental. Pero, al margen de ello, lo cierto es que en la horizontalidad 
de procedimien to disciplinario, precisamente al bifurcarse se genera esta 
suerte de verticalidad en la medida en que lo grave, lo más fuerte, se le remite 
al Tribunal; y, además, se advierte también del sistema recursal que se prevé 
para estos procedimien tos en los que, cuando los recursos no son hori-
zontales, sino verticales, quien los conoce y resuelve es precisamente el 
Tribunal. Inclusive, cuando la dispu ta es por la calificación de gravedad de la 
falta, aspecto éste que es el que sí resulta delimitador de competencia entre 
ellos; es la propia Ley General la que en estos casos da en este tema la última 
palabra a éste órgano.

Por lo aquí expresado, con todo respeto, me aparto de las decisiones de la mayoría. 
Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy.

El licenciado Benjamín Ciprián Hernández, hago constar y certifico que en 
términos de lo previsto en los ar tícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes 
en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa-
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en el ordenamien to mencionado. Conste.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGURARSE ENTRE UNA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOL-
VER UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron 
criterios contradictorios al analizar conflictos competenciales suscitados 
entre la Auditoría Superior y el Tribunal de Justicia Administrativa, ambos 
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del Estado de Jalisco. Mientras que uno resolvió el fondo del conflicto; el otro 
estimó que como la autoridad substanciadora tiene naturaleza administra-
tiva, no puede configurarse un conflicto competencial con una autoridad 
jurisdiccional.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, determina que 
puede configurarse un conflicto competencial entre una autoridad adminis-
trativa que despliega funciones equiparables a las de una autoridad juris-
diccional y el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco.

Justificación: De los ar tícu los 73, fracciones XXIX-H, y XXIX-V, 106, 109, 
fracciones III, primer, segundo, cuarto, quinto y sexto párrafos, y IV, primer 
párrafo, 113, primer y último párrafos, y 116, párrafos primero y segundo, 
fracción V, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 208 y 209 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 65, primer, tercer y cuarto párrafos, de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; y 1, número 1, fracciones III y IV, 3, número 
1, fracciones II y IV, 46, números 1 y 2, fracciones I y IV, 52, número 1, frac-
ciones II a IV, 53, número 1, fracciones I y II, 54, número 1, 55, número 1, 
56, número 1, y 57, número 1, de la Ley de Responsabilidades Políticas 
y Administrativas del Estado de Jalisco, se advierte la existencia de un 
sistema competencial para substanciar y resolver los procedimien tos de 
responsabilidad administrativa cuya mecánica, en cuanto al tema compe-
tencial de la autoridad resolutora, se bifurca en: 1) faltas graves, de la 
competencia del Tribunal de Justicia Administrativa, y 2) faltas no graves, 
de la competencia del órgano interno de control correspondiente o de la 
Auditoría Superior.
En el supuesto de faltas no graves, la autoridad debe respetar el debido 
proceso que se inserta en el marco del derecho administrativo sancionador 
y, por tanto, en cuanto a la tramitación y, en su caso, resolución de un 
procedimien to de responsabilidad administrativa, ejerce funciones mate-
rialmente jurisdiccionales y, en consecuencia, su naturaleza formalmente 
administrativa no es obstácu lo para configurar un conflicto competencial 
cuya resolución corresponde al Poder Judicial de la Federación.
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Un expediente de responsabilidad administrativa no puede quedar sin reso-
lución, en aras de preservar los ar tícu los 17 y 109, fracción III, de la Cons-
titución Federal, por lo que el conflicto competencial debe resolverse sin 
importar que uno de los contendientes sea la Unidad de Substanciación de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN 
CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.A.C.CS. J/2 A (11a.)

Contradicción de criterios 2/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados 
Séptimo y Sexto, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 17 de 
abril de 2024. Mayoría de dos votos de la Magistrada Rosa Elena González 
Tirado (presidenta) y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Disidente: Magistrada 
María Amparo Hernández Chong Cuy, quien formuló voto particular. Ponente: 
Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretario: Benjamín Ciprián Hernández.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 7/2023, y el diverso sustentado 
por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
al resolver el conflicto competencial 5/2023.

Nota: De la sentencia que recayó al conflicto competencial 5/2023, resuelto por el 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, derivó 
la tesis aislada III.6o.A.3 A (11a.), de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL 
ENTRE LA AUDITORÍA SUPERIOR Y EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA, AMBOS DEL ESTADO DE JALISCO. SE ACTUALIZA SI ÉSTE DES-
CONOCE LA CALIDAD DE AQUÉLLA COMO AUTORIDAD SUBSTANCIADORA 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS POR 
FALTAS GRAVES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 12 de enero de 2024 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 33, Tomo VI, enero de 2024, 
página 5922, con número de registro digital: 2027965.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD (CFE). TIENEN EL CARÁCTER DE PERSONAS MORALES 
OFICIALES PARA EFECTOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR TÍCULO 7o. 
DE LA LEY DE AMPARO.

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 35/2024. ENTRE LOS SUSTEN
TADOS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO Y LOS TRI
BUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y TERCERO, AMBOS DEL 
TRIGÉSIMO CIRCUITO. 25 DE ABRIL DE 2024. TRES VOTOS DE 
LAS MAGISTRADAS ADRIANA LETICIA CAMPUZANO GALLEGOS 
Y SILVIA CERÓN FERNÁNDEZ, Y DEL MAGISTRADO ALEJANDRO 
VILLAGÓMEZ GORDILLO (PRESIDENTE). PONENTE: MAGIS
TRADA SILVIA CERÓN FERNÁNDEZ. SECRETARIA: ANA LAURA 
SANTANA VALERO.

El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, 
con residencia en la Ciudad de México, en sesión del día veinticinco de abril 
de dos mil veinticuatro, emite la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1. Correspondiente a la contradicción de criterios 35/2024, suscitada entre 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito 
y los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del Trigésimo Circuito.

2. El problema jurídico a resolver por este Pleno Regional en Materias Admi-
nistrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 
México, consiste en determinar si existe la contradicción de criterios denunciada 
y, en su caso, establecer si las empresas productivas subsidiarias de la Comisión 
Federal de Electricidad, tienen el carácter de personas morales oficiales, para 
efectos de lo previsto en el ar tícu lo 7o., segundo párrafo, de la Ley de Amparo 
y, en consecuencia, están exentas de exhibir las garantías exigidas como requi-
sito de efectividad de la suspensión otorgada en amparo directo.
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I. ANTECEDENTES DEL ASUNTO

3. Denuncia de la contradicción de criterios. A través del oficio remitido 
electrónicamente el treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, el Pleno Regio-
nal en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 
la Ciudad de México, remitió a este Pleno Regional el ocurso proveniente del 
Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, en el que informó que en la 
resolución dictada en el recurso de queja civil 128/2023, sus Magistrados inte-
grantes denunciaron la posible contradicción entre el criterio sustentado por ese 
órgano colegiado, y el que sostuvieron el Tercer Tribunal Colegiado del mismo 
circuito, al resolver el recurso de queja administrativa 40/2022, y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, en la queja admi-
nistrativa 61/2021.

4. Radicación de la contradicción. Mediante auto de uno de febrero de 
dos mil veinticuatro, el Magistrado Presidente de este Pleno Regional en Materias 
Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 
México, ordenó formar y registrar el expediente con el número de contradicción 
de criterios 35/2024; turnó los autos para su estudio a la ponencia respectiva; 
requirió a los Tribunales contendientes para que informaran si seguían vigentes 
los criterios que motivaron la contradicción o, en su caso, las causas para tenerlos 
por superados o abandonados; y solicitó informe al Director General de la Coor-
dinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para que indicara si existía alguna contradicción de crite-
rios que se encontrara radicada ante el Alto Tribunal, asociada con la temática 
planteada en este asunto.

5. Vigencia de los criterios contendientes. Por acuerdos de presidencia 
de siete, de nueve y de veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, se tuvieron 
por recibidos los oficios provenientes de los órganos contendientes en los que 
informaron que sus criterios continuaban vigentes.

6. Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y confirmación 
de turno. En el auto de presidencia de diecinueve de febrero de dos mil veinti-
cuatro, se tuvo por recibido el oficio remitido por el Director General de la Coor-
dinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, en el que informó que en el Máximo Tribunal no se encon-
traba radicada alguna contradicción de criterios relacionada con la temática de 
este asunto.

7. Confirmación de turno. En acuerdo de presidencia de ocho de marzo 
de dos mil veinticuatro, se tuvo por debidamente integrada la contradicción de 
criterios y, en consecuencia, se confirmó el turno del asunto para la ponencia a 
cargo de la Magistrada Silvia Cerón Fernández.

8. Amicus curiae. En el presente asunto no se recibió promoción alguna a 
través de la figura del amicus curiae que amerite pronunciamien to especifico, 
hasta el momento en que se incluyó en la lista la presente contradicción de cri-
terios; y,

II. COMPETENCIA.

9. Este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, es legalmente compe-
tente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de los ar tícu los 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
226, fracción III, de la Ley de Amparo; 42, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 6, fracción I, 7 y 14, fracción I, del Acuerdo 
General 67/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la competencia, integración, organización y funcionamien to de los Plenos Regio-
nales; 1, fracción I, punto 2, y 2 del diverso Acuerdo General 108/2022 del Pleno 
del propio Consejo, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones de 
los Plenos Regionales, en su texto vigente a partir de la reforma ordenada en el 
ar tícu lo 3 del Acuerdo General 38/2023, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se modifica la denominación de los Plenos Regionales de las 
Regiones Centro-Norte y Centro-Sur; y que reforma diversas disposiciones rela-
tivas a su semiespecialización, competencia y domicilio, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés. Lo anterior, 
en virtud de que se trata de una posible contradicción de criterios entre tribunales 
colegiados que pertenecen a dos circuitos correspondientes a esta región (decimo-
sexto y trigésimo).
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10. Cabe agregar que, la contradicción de criterios se presenta en un tema 
de materia común [exención para otorgar una garantía como requisito de efecti-
vidad de la suspensión, prevista en los ar tícu los 7o. y 137, de la Ley de Amparo], 
por lo que, conforme a lo dispuesto en la fracción I del ar tícu lo 14 del Acuerdo 
General 67/2022, el Pleno Regional competente es aquel que ejerce jurisdicción 
por territorio y materia sobre el tribunal colegiado que emitió el primero de los 
criterios en contienda.

11. En ese sentido, de la revisión de los criterios denunciados, se deriva que 
la resolución dictada en el recurso de queja 61/2021, del índice del Primer Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, fue la primera 
en ser emitida, y respecto de ese órgano colegiado, este Pleno Regional ejerce 
jurisdicción por territorio y materia.

12. Por tanto, como se anticipó, este Pleno Regional en Materias Administrativa 
y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, tiene com-
petencia para conocer de la presente denuncia de contradicción de criterios.

III. LEGITIMACIÓN.

13. La contradicción de criterios se denunció por parte legítima en términos 
de lo dispuesto en los ar tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 227, fracción III, de la Ley de Amparo, al ser 
formulada por los Magistrados integrantes del Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito, quienes resolvieron uno de los criterios que constituyen la 
presente contradicción.

IV. CRITERIOS CONTENDIENTES.

14. Con el propósito de estar en aptitud de determinar la existencia de la 
contradicción de criterios denunciada, es necesario precisar el origen de los 
asuntos en que se emitieron los criterios contendientes, así como las considera-
ciones que sustentaron los Tribunales Colegiados de Circuito para emitirlos.

A) Recurso de queja 61/2021, del índice del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, resuelto en sesión de 
veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, por unanimidad de votos.
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15. Se promueve acción de reconocimien to e indemnización. Diversas perso-
nas físicas demandaron de la Comisión Federal de Electricidad y de CFE Trans-
misión, el reconocimien to judicial de la servidumbre legal de paso para conducir 
energía eléctrica que fue constituida en varias de sus parcelas; la inscripción de 
dicha servidumbre en el Registro Agrario Nacional, el pago de la indemnización 
como consecuencia del reconocimien to de la existencia de la servidumbre cons-
tituida y el pago por concepto de bienes distintos en la tierra.

16. Se admite la acción intentada. La acción intentada fue turnada al Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 53, con residencia en Celaya, quien la admitió a 
trámite y ordenó el emplazamien to de la parte demandada.

17. Dictado de la sentencia. Concluidos los trámites de ley, el diecisiete de 
marzo de dos mil veintiuno, el Tribunal Unitario dictó sentencia al tenor de los siguien-
tes puntos resolutivos:

"PRIMERO.—Con fundamento en los argumentos vertidos en los puntos II 
y III del considerando SÉPTIMO de la resolución, resultó procedente la renuncia 
a la prescripción negativa hecha valer por ********** y en consecuencia, impro-
cedente la prescripción negativa opuesta por la demandada EMPRESA PRO-
DUCTIVA SUBSIDIARIA CFE TRANSMISIÓN.

"SEGUNDO.—Se declara que la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
carece de legitimación pasiva en el asunto, atento al escrita (sic) separación 
legal de la Comisión Federal de Electricidad Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de enero de 2016 dos mil dieciséis, por lo que se le absuelve 
de las prestaciones reclamadas en su contra.

"TERCERO.—Los actores **********, acreditaron los elementos constitutivos 
de sus pretensiones de reconocimien to judicial de servidumbre de paso y de 
pago de indemnización, por lo que éstas se declaran procedentes; por su parte 
la demanda (sic) EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE TRANSMISIÓN 
no justificó ni probó sus excepciones, por los argumentos y fundamentos vertidos 
le (sic) considerando SÉPTIMO de esta propia resolución.

"CUARTO.—Se reconocen las servidumbres legales de paso en su modalidad 
de transmisión de energía eléctrica por la afectación de las líneas denominadas 
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********** y **********, en las parcelas de los accionantes, en las superficies espe-
cificadas en la siguiente tabla:

"…

"QUINTO.—En consecuencia, se condena a la demandada EMPRESA 
PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE TRANSMISIÓN a pagar a favor de los accio-
nantes ********** el monto que resulte por concepto de indemnización derivada 
de la afectación sufrida en su parcela con motivo de las servidumbres de paso 
materia de este juicio agrario, conceptos que serán determinados en el inci-
dente de ejecución de sentencia, en los términos estipulados en el punto IV, 
del considerando SÉPTIMO de esta sentencia.

"SEXTO.—Los coactores ********** y ********** no acreditaron la existencia 
de bienes distintos a la tierra reclamables por lo que hace a las parcelas ********** 
del ejido ********** Municipio de Celaya, Guanajuato, cuya titularidad detentan 
respectivamente; en consecuencia se absuelve a la demandada EMPRESA 
PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE TRANSMISIÓN del cumplimien to de esta 
prestación en cuanto a las accionantes especificados de conformidad con lo 
establecido por el ar tícu lo 350 del supletorio Código Federal de Procedimien tos 
Civiles.

"SÉPTIMO.—Por otro lado, los coactores ********** y ********** sí acreditaron 
la existencia de bienes distintos a la tierra reclamables por lo que hace a las 
parcelas ********** y ********** del ejido **********, Municipio de Celaya, Guanajuato, 
cuya titularidad detentan respectivamente; por ello, se condena a la EMPRESA 
PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE TRANMISIÓN a realizar en favor de éstos el 
pago por concepto de bienes distintos a la tierra derivado de la afectación sufrida 
a sus respectivas parcelas con motivo de la servidumbre de paso en su moda-
lidad de transmisión de energía eléctrica, por la líneas denominadas ********** y 
**********, en la inteligencia que el monto de dicho pago será determinado en 
ejecución de sentencia con la finalidad de que el valor que se obtenga sea lo 
más apegado a la realidad tomando en consideración el momento en que el 
mismo se efectúe.

"OCTAVO.—En congruencia con lo anterior, ha resultado procedente la 
acción reconvencional interpuesta por la demandada EMPRESA PRODUCTIVA 
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SUBSIDIARIA CFE TRANSMISIÓN, por lo que en términos de lo dispuesto por 
el ar tícu lo 1108 del Código Civil Federal, se condena a los actores a que se 
abstengan de construir cualquier obra o la realización de cualquier actividad en 
su parcela que pueda obstruir la operación y mantenimien to de las líneas con-
ductoras de energía; por otro lado, una vez que se acredite que la demandada 
ha cubierto al actor el pago correspondiente a la indemnización por la servidumbre 
y de los bienes distintos a la tierra, gírense sendos oficios tanto al Registro Agrario 
Nacional como al Registro Público de la Propiedad Federal con copia certificada 
de la presente, para la debida inscripción del gravamen aquí reconocido.

"NOVENO.—Notifíquese…"

18. Se promueve demanda de amparo directo. Inconforme, el apoderado 
de CFE Transmisión, interpuso demanda de amparo directo y solicitó la sus-
pensión para efecto de que no se ejecutara la resolución reclamada.

19. Se recibe demanda y se concede la suspensión solicitada. En el auto 
de veinte de abril de dos mil veintiuno, el Tribunal Unitario Agrario ordenó remitir 
la demanda al Tribunal Colegiado de Circuito, en turno, y en atención a la solicitud 
formulada, concedió la suspensión para efecto de que las cosas se mantuvieran 
en el estado en que se encontraban, es decir, para que no se ejecutara la senten-
cia recurrida, hasta en tanto se resolviera el juicio de amparo. Además, precisó 
que la medida cautelar dejaría de surtir efectos si la quejosa no cubría la garantía 
que ahí se fijó, en la inteligencia de que no podía exentarla del cumplimien to de 
tal requisito, debido a que no se trataba de un núcleo agrario.

20. Recurso de queja. No conforme con el requisito de efectividad estable-
cido, CFE Transmisión, por conducto de su apoderado legal, interpuso recurso 
de queja, del que correspondió conocer al Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Decimosexto Circuito, el que por auto de presidencia de seis 
de septiembre de dos mil veintiuno, lo admitió a trámite con el número 61/2021, 
y en sesión de veintiocho de octubre siguiente, sus Magistrados Integrantes, por 
unanimidad de votos, lo declararon infundado, con base en las siguientes 
consideraciones:

"SEXTO.—Estudio. El agravio es infundado, para dar sustento a la califica-
tiva, es necesario establecer los antecedentes del auto recurrido en los siguien-
tes términos:
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"…

"Así, la recurrente es parte de Comisión Federal de Electricidad y como 
empresa subsidiaria, tiene la naturaleza jurídica de empresas productivas del 
Estado y tienen con (sic) personalidad jurídica y patrimonio propio y se sujetan 
al régimen especial previsto en la Ley de la Comisión.

"Ahora bien para determinar si la recurrente está exenta de otorgar garantía, 
debe recordarse que el ar tícu lo 7, segundo párrafo, de la Ley de Amparo esta-
blece que las personas morales oficiales están exentas de prestar las garantías 
a que están obligadas las partes; norma que al establecer una excepción a la 
regla general, debe ser aplicada de manera estricta y debe ser interpretada 
armónicamente con la interpretación auténtica o legislativa que de ese precepto 
se desprende del ar tícu lo 137 del mismo ordenamien to antes referido. Se explica: 
por personas morales oficiales debe entenderse limitativamente las que se enu-
meran en el último numeral citado, a saber: la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios.

"En ese sentido los ar tícu los 7 y 137 de la Ley de Amparo, exceptúan a las 
personales oficiales, de la obligación de otorgar garantía para que surta efectos, 
en su beneficio, la suspensión del acto reclamado, entre las que se encuentra 
la obligación de depositar la cantidad prevista en el ar tícu lo 135 del propio 
ordenamien to legal, debe acatarse dicha excepción, con independencia de lo 
que las referidas leyes determinen al respecto; sin embargo, dada la naturaleza 
jurídica de la recurrente no está exenta de exhibir garantía al ser uno de los requi-
sitos de efectividad para que la suspensión de los actos reclamados siga 
surtiendo efectos.

"No se pasa inadvertido, que con una interpretación más amplia se consideró 
que dentro de estas prerrogativa de exención de garantía como requisito de 
efectividad para la suspensión, se consideró también a los organismos públicos 
descentralizados; sin embargo, tal como se ha expuesto la empresa aquí recu-
rrente ya no tiene ese carácter. Lo anterior, ya que la CFE Transmisión forma 
parte de la Comisión Federal de Electricidad, quien al ser empresa productiva del 
Estado propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y goza de autonomía técnica, operativa y de gestión, ya no 
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se encuentra dentro de las excepciones previstas en la Ley de Amparo para 
otorgar garantías.

"Lo anterior, debido a que la reforma constitucional a la Comisión Federal 
de Electricidad estableció la estructura orgánica de dicha empresa para trans-
formar en su totalidad el régimen jurídico al que estaba sujeta, alejándolas, 
en lo máximo posible, del sector público, y acercándolas al sector privado, es 
evidente, ya no puede ser considerada para efectos de la exención de otorgar 
las garantías prevista en la Ley de Amparo, dada su naturaleza jurídica de empresa 
productiva del Estado, lo que inclusive se corrobora de la propia exposición de 
motivos de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en la que se precisó lo 
siguiente:

"…

"De lo anterior se advierte que la modificación de la Comisión Federal de 
Electricidad buscó aumentar los ingresos de la Nación y para ello introdujo el 
modelo de empresa estatal alejada de la regulación que rige a los entes públicos, 
con el fin de brindarle autonomía operativa de forma semejante a las empresas 
que se rigen por el derecho privado.

"En esa medida, la empresa productiva del Estado CFE Transmisión no 
se encuentra exenta de la obligación de otorgar garantía para que surta efec-
tos la suspensión de los actos reclamados al ser una empresa productiva del 
Estado y no encontrarse en las excepciones previstas en la Ley de Amparo.

"Sin que se soslaya que la recurrente manifieste que la propia Ley de la 
Comisión Federal de Electricidad establezca en su ar tícu lo 118 que las contro-
versias nacionales en que sean parte la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias, cualquiera que sea su naturaleza, serán de 
la competencia de los tribunales de la Federación, quedando exceptuados 
de otorgar las garantías que los ordenamien tos legales exijan a las partes, aun 
en los casos de controversias judiciales; sin embargo, las garantías a que hace 
alusión la citada norma son las derivadas de controversias del orden civil y mercantil 
debido a que la reforma constitucional buscó transformar a la empresa produc-
tiva del Estado para considerarlo como un ente de derecho privado, además 
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que al regular la Ley de Amparo los supuestos de excepción a la exhibición de 
garantías como requisito de efectividad, y ser la que rige el juicio constitucional 
no puede jurídicamente acudirse a una norma general, esto es, en aplicación 
del principio que reza: la norma específica debe prevalecer sobre la general.

"La empresa recurrente invoca en su pliego de agravios, los criterios de 
rubros: ‘COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ESTA EXENTA DE OTORGAR 
GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS.’; ‘SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. FERRO-
CARRILES NACIONALES DE MÉXICO COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCEN-
TRALIZADO ESTÁ EXENTO DE OTORGAR GARANTÍA PARA QUE SURTA 
EFECTOS.’; ‘INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (ISSSTE LEÓN). AL TENER 
EL CARÁCTER DE PERSONA MORAL OFICIAL ESTÁ EXTENTO DE PRESTAR 
LAS GARANTÍAS QUE LA LEY DE AMPARO EXIGE A LAS PARTES POR LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A OCASIONAR CON MOTIVO DE 
LA SUSPENSIÓN.’; y ‘SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DEL ESTADO DE JALISCO DENOMINADO SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO DE LA ZONA METROPOLITANA, AL SER UNA PER-
SONA MORAL OFICIAL, ESTA EXENTO DE OTORGAR GARANTÍAS PARA QUE 
SURTA EFECTOS AQUELLA.’; tesis que este órgano colegiado estima que ya no 
son aplicables, debido a que dichos criterios hacen alusión a entidades que son 
organismos públicos descentralizados, naturaleza que ya no comparte CFE 
Transmisión, como se ha evidenciado, dado el nuevo paradigma en la que el 
legislador la constituyó como empresa productiva del Estado con personalidad 
jurídica propia, las que se regirán como cualquier empresa privada, de acuerdo 
a lo señalado en su leyes (las que se constituyen en una especie de estatutos 
sociales) y por las demás disposiciones de derecho mercantil y civil.

"Máxime que, este Tribunal Colegiado tampoco soslaya que el presente 
recurso de queja deriva de una controversia agraria, en la que rige la aplicación 
del derecho social.

"Decisión.

"Consecuentemente, se confirma el auto impugnado en el que se fijó garantía 
para el efecto de no imponer garantía alguna a la parte quejosa. …"



Sección Primera Jurisprudencia 1253

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

B) Recurso de queja 40/2022, del índice del Tercer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, resuelto en sesión de treinta de junio de dos mil 
veintidós, por unanimidad de votos.

21. Se promueve demanda en la vía oral mercantil. Una persona física reclamó 
en la vía oral mercantil la acción de nulidad absoluta de diversos actos emitidos 
por CFE Suministrador de Servicios Básicos y por CFE Distribución, consis-
tentes en el aviso de cobro por ajuste a la facturación en el servicio de energía 
eléctrica, el aviso de revisión al Sistema de Medición y a la Instalación Eléctrica 
y el acta circunstanciada que derivó de dicha verificación. De igual forma, soli-
citó que se condenara a las demandadas a la cancelación del aviso y los demás 
actos reclamados, incluyendo todos los registros y archivos contables en su 
sistema informático, electrónico e histórico, relativos a la existencia del adeudo 
determinad en su contra, así como al pago de lo indebido, de los gastos y de 
las costas.

22. Admisión de la demanda. La demanda fue turnada al Juez Séptimo de 
Distrito en el Estado de Aguascalientes, quien la admitió a trámite y ordenó el 
emplazamien to de la parte demandada.

23. Dictado de la sentencia. Seguidos los trámites de ley, el diecinueve de 
abril de dos mil veintidós, el Juez de Distrito continuó con la celebración de la 
audiencia de juicio y dictó la sentencia respectiva, en la que declaró la nulidad 
absoluta de las actuaciones reclamadas, condenando a las demandadas para 
que, en el ámbito de su competencia, realizaran las cancelaciones solicitadas, 
y a CFE Suministrador de Servicios Básicos, también la condenó a devolver el 
pago erogado por el actor con motivo del ajuste a su facturación reclamado.

24. Se promueven dos demandas de amparo directo. Inconformes con lo 
anterior, los apoderados legales de CFE Distribución y de CFE Suministrador de 
Servicios Básicos, interpusieron demandas de amparo directo, en las que solicita-
ron la suspensión, para efecto de que no se ejecutara la resolución reclamada.

25. Se reciben demandas y se otorga la suspensión solicitada. En auto de trece 
de mayo de dos mil veintidós, el Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Aguas-
calientes, ordenó que se remitieran las demandas al Tribunal Colegiado de 
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Circuito, en tuno, y en atención a la solicitud formulada, concedió la suspensión 
para efecto de que las cosas se mantuvieran en el estado que guardaban, hasta 
en tanto se resolvieran en definitiva los juicios de amparo, es decir, para que no 
se ejecutara la resolución combatida, señalando que la medida cautelar surtiría 
sus efectos de inmediato; sin embargo, dejaría de tenerlos, únicamente respecto 
de CFE Suministrador de Servicios Básicos, si dentro del plazo de cinco días, 
no exhibía dos garantías, una para garantizar los daños, y otra para asegurar los 
perjuicios que se pudieran generar al tercero interesado.

26. Recurso de queja. Inconforme con el requisito de efectividad estable-
cido, CFE Suministrador de Servicios Básicos interpuso recurso de queja, del 
cual correspondió conocer al Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, 
el que por acuerdo de presidencia de veintiséis de mayo de dos mil veintidós, lo 
admitió a trámite con el número 40/2022, y en sesión de treinta de junio siguiente, 
sus Magistrados Integrantes, por unanimidad de fotos, lo declararon infundado, 
por las siguientes razones:

"V. ESTUDIO DEL CONCEPTO DE AGRAVIO.

"25. El planteamien to que antecede es infundado.

"…

"78. En este orden de cosas, la quejosa y recurrente CFE Suministrador 
de Servicios Básicos, empresa subsidiaria de la Comisión Federal de Electri-
cidad y órgano paraestatal de la Administración Pública Federal, que fue con-
denada en el juicio oral mercantil al pago erogado por el actor, ahora tercero 
interesado, por la cantidad de ********** con motivo del ajuste a la facturación 
**********; no se coloca en la calidad de persona moral oficial, y por ende, está 
obligada a la exhibición de la garantía a que se refiere el ar tícu lo 132 de la Ley 
de Amparo, a fin de que surta efectos la suspensión solicitada, con motivo de la 
promoción del juicio de amparo en contra de la sentencia que lo condenó a 
dicho pago.

"79. Este aserto es así, porque como ya se destacó, el ar tícu lo 7o., párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, establece que las personas morales oficiales 
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están exentas de prestar las garantías a que están obligadas las partes; norma 
que al establecer una excepción a la regla general, debe ser aplicada de manera 
estricta e interpretado armónicamente con el diverso numeral 137 del 
ordenamien to antes referido; esto es, que por personas morales oficiales debe 
entenderse limitativamente las que se enumeran en el último numeral citado, a 
saber: la (i) Federación, (ii) los Estados, (iii) el Distrito Federal, y (iv) los Municipios.

"80. Añadiéndose a dicha descripción únicamente (v) los órganos des-
concentrados, por así haberlo determinado el Pleno del Alto Tribunal en la eje-
cutoria que derivó en la jurisprudencia P./J. 6/95 de rubro: ‘SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO PARA QUE ESTA SURTA EFECTOS. PETRÓLEOS MEXICANOS EN SU 
CARÁCTER DE PERSONA MORAL OFICIAL, NO ESTÁ OBLIGADA A DEPOSITAR 
LA CANTIDAD REFERIDA EN EL AR TÍCULO 135 DE LA LEY DE AMPARO.’, en 
cuanto textualmente señaló, en lo conducente, lo siguiente: ‘… Pues bien, sin 
ocuparnos de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, creados 
en su nueva Ley Orgánica, este, como organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, queda enmarcado en el concepto persona moral 
oficial a que se refiere tal dispositivo legal …’

"81. En este orden de cosas, los ar tícu los 7o. y 137 de la Ley de Amparo, 
exceptúan a las personales morales oficiales, de la obligación de otorgar 
garantía para que surta efectos, en su beneficio, la suspensión del acto recla-
mado, entre las que se encuentra la obligación de depositar la cantidad prevista 
en el ar tícu lo 132 del propio ordenamien to legal, debe acatarse dicha excepción, 
con independencia de lo que otras leyes (locales o federales) determinen al 
respecto; sin embargo, dada la naturaleza jurídica de la recurrente como 
autoridad paraestatal no está exenta de exhibir garantía al ser uno de los 
requisitos de efectividad para que la suspensión de los actos reclamados siga 
surtiendo efectos.

"82. Lo anterior, debido a que la reforma constitucional a la Comisión Federal 
de Electricidad estableció la estructura orgánica de dicha empresa para trans-
formar en su totalidad el régimen jurídico al que estaba sujeta, alejándolas, 
en lo máximo posible, del sector público, y acercándolas al sector privado, por 
lo que es evidente que ya no puede ser considerada para efectos de la exención de 
otorgar las garantías prevista en la Ley de Amparo, dada su naturaleza jurídica 
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de empresa productiva del Estado, lo que inclusive se corrobora de la propia 
exposición de motivos de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en la que 
se precisó lo siguiente:

"…

"83. De lo anterior se advierte que la modificación de la Comisión Federal 
de Electricidad, buscó aumentar los ingresos de la Nación y para ello introdujo 
el modelo de empresa estatal alejada de la regulación que rige a los entes públi-
cos, con el fin de brindarle autonomía operativa de forma semejante a las 
empresas que se rigen por el derecho privado.

"84. Resulta aplicable en lo conducente, la jurisprudencia sustentada por 
el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, identificada bajo el número PC.I.C. 
J/82 K (10a.) visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
62, enero de 2019, Tomo II, página 1005, de contenido siguiente:

"‘EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, CONSTITUIDAS 
COMO SOCIEDADES ANÓNIMAS. NO TIENEN LA CALIDAD DE PERSONAS MORA-
LES OFICIALES PARA CONSIDERARLAS EXENTAS DE PRESTAR LAS GARAN-
TÍAS RELACIONADAS CON EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. …’

"85. Sin que sea obstácu lo a lo anterior, lo que señala la quejosa y recurren-
te en el sentido de que la propia Ley de la Comisión Federal de Electricidad, 
establece en su ar tícu lo 118 que las controversias nacionales en que sean parte 
la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, 
cualquiera que sea su naturaleza, serán de la competencia de los tribunales de 
la Federación, quedando exceptuados de otorgar las garantías que los 
ordenamien tos legales exijan a las partes, aun en los casos de controversias 
judiciales; sin embargo, las garantías a que hace alusión la citada norma son 
las derivadas de controversias del orden civil y mercantil debido a que la reforma 
constitucional buscó transformar a la empresa productiva del Estado para con-
siderarlo como un ente de derecho privado.

"86. Lo anterior sumado a que, como también ya se estableció en los pá-
rrafos 66 y 67 de esta ejecutoria, al regular la Ley de Amparo los supuestos de 
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excepción a la exhibición de garantías como requisito de efectividad, y ser dicha 
norma la que rige el juicio constitucional no puede jurídicamente acudirse a 
una norma general, en aplicación del principio que reza: ‘la norma específica 
debe prevalecer sobre la general’.

"87. Finalmente, la tesis que invoca de quejosa e inconforme, de rubro: 
‘SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. FERROCARRILES NACIO-
NALES DE MÉXICO COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO ESTÁ 
EXENTO DE OTORGAR GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS.’, no resulta 
aplicable, debido a que dicho criterio hace alusión a entidades que son organismos 
públicos descentralizados, naturaleza que no comparte CFE Suministrador 
de Servicios Básicos, como se ha evidenciado; lo anterior, dado el nuevo para-
digma en la que el legislador la constituyó como empresa productiva del Estado 
–subsidiaria– con personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que se rige 
de acuerdo a lo señalado en su leyes –las que se constituyen en una especie de 
estatutos sociales– como empresa privada.

"88. Máxime que el juicio oral mercantil, del que deriva el acto reclamado, 
se siguió bajo una relación de coordinación –no así de supra a subordinación– entre 
el actor –ahora tercero interesado–, y la ahora quejosa, como demandada.

"89. Consecuentemente, ante la ineficacia de los conceptos de agravios, 
se confirma el auto impugnado. …"

C) Recurso de queja civil 128/2023, del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Circuito, resuelto en sesión de catorce de diciembre 
de dos mil veintitrés, por unanimidad de votos.

27. Se promueve demanda en la vía oral mercantil. Una persona física reclamó 
en la vía oral mercantil, la acción de nulidad absoluta de los actos emitidos por 
CFE Suministrador de Servicios Básicos y por CFE Distribución, consistentes 
en el aviso de cobro por ajuste a la facturación en el servicio de energía eléctrica, 
el procedimien to de revisión al Sistema de Medición y a la Instalación Eléctrica, 
y el acta circunstanciada que derivó de dicho procedimien to. De igual forma, 
solicitó que se condenara a las demandadas a la cancelación del aviso y de los 
demás actos reclamados, incluyendo todos los registros y archivos contables en 
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su sistema informático, electrónico e histórico, relativos a la existencia del adeudo 
determinado en su contra, así como al pago de lo indebido, de los gastos y de 
las costas.

28. Admisión de la demanda. La demanda fue turnada al Juez Quinto de 
Distrito en el Estado de Aguascalientes, quien la admitió a trámite y ordenó el 
emplazamien to de la parte demandada.

29. Dictado de la sentencia. Seguidos los trámites de ley, el veinticuatro de 
agosto de dos mil veintitrés, el Juez de Distrito continuó con la celebración de 
la audiencia de juicio y dictó la sentencia respectiva, en la que declaró la nulidad 
absoluta de las actuaciones reclamadas, condenó a CFE Suministrador de Servi-
cios Básicos, a devolver la cantidad erogada por la parte actora con motivo del 
ajuste a la facturación que le fue aplicado y, como consecuencia de ello, condenó 
a las dos demandadas a realizar las cancelaciones solicitadas.

30. Se promueven demandas de amparo directo. Inconformes, los apode-
rados legales de CFE Distribución y de CFE Suministrador de Servicios Básicos, 
interpusieron demandas de amparo directo, en las que solicitaron la suspensión 
de la sentencia cuestionada.

31. Se recibe la demanda de CFE Distribución y se concede la suspensión. 
En auto de seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Juez de Distrito ordenó 
que se hiciera la remisión correspondiente de la demanda promovida por CFE 
Distribución, y en atención a la solicitud que formuló, concedió la medida cautelar 
para efecto de que las cosas se mantuvieran en el estado en el que se encon-
traban, hasta en tanto se resolviera en definitiva el juicio de amparo, es decir, para 
que no se ejecutara la resolución combatida, precisando que no era necesario 
requerir al peticionario de amparo el otorgamien to de aluna garantía, por tratarse 
de una persona moral oficial.

32. Recurso de queja. Inconforme con la anterior determinación, la parte 
actora interpuso recurso de queja, del cual correspondió conocer al Segundo 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, el que por acuerdo de presidencia 
de diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, lo admitió a trámite con el 
número 128/2023, y en sesión ordinaria de catorce de diciembre siguiente, sus 
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Magistrados Integrantes, por unanimidad de fotos, lo declararon infundado, por 
las siguientes razones:

"NOVENO.—Estudio. Los agravios formulados por la recurrente son 
ineficaces.

"…

"En ese orden de ideas, debe decirse que la quejosa CFE Distribución, 
Empresa Productiva Subsidiaria de (sic) Comisión Federal de Electricidad, siguiendo 
los parámetros destacados, y contrario a lo que sostiene la recurrente, puede 
considerarse como una persona moral oficial.

"Ello es así, porque la naturaleza jurídica de dicha entidad la identifica como 
una empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, lo 
que implica que por sí misma es una empresa productiva del Estado, con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios, tal como se desprende de los ar tícu los 
2, 6, 57 y 58 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, así como de los 
numerales 1 y 2 del Acuerdo por el que se creó CFE Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria de Comisión Federal de Electricidad, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, que 
en ese orden, establecen lo que sigue:

"…

"Luego, a pesar de que las empresas productivas del Estado, como lo es 
CFE Distribución, Empresa Productiva Subsidiaria de Comisión Federal de Elec-
tricidad, no se encuentran expresamente reguladas por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; lo cierto es que su naturaleza jurídica permite 
identificar que forman parte de una nueva estructura de la Administración Pública 
Paraestatal prevista en el ar tícu lo 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al constituirse en entidades paraestatales con un régimen 
jurídico especial y diferenciado, ya que aunque operan en lo no previsto por su 
ley de acuerdo a las normativas de derecho civil y mercantil, su fundamento de 
creación son normas eminentemente de derecho público, que catalogan a las em-
presas productivas del Estado como empresas públicas de propiedad exclusiva 
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del Gobierno Federal, con el mandato constitucional de crear valor económico 
a fin de incrementar los ingresos de la Nación, con sentido de equidad y respon-
sabilidad social y ambiental.

"Se invoca, en lo conducente, la tesis 2a. LXXX/2018 (10a.)4, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO. SU NATURALEZA. …’

"…

"No se inadvierte que la parte recurrente sostiene que con motivo de la 
reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de energía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de 
dos mil trece, se transformó a la Comisión Federal de Electricidad en una empresa 
productiva del Estado con el fin de brindarle autonomía operativa de forma seme-
jante a las empresas que se rigen por el derecho privado, alejándola, en lo 
máximo posible, del sector público.

"Empero, con independencia de la transformación orgánica de la Comisión 
Federal de Electricidad y al margen de que el derecho común le sea aplicable 
con motivo de la reforma constitucional referida, la citada comisión sigue siendo 
un ente del Estado, que no se encuentra excluido del ámbito del derecho público 
en el que se halla el fundamento de su existencia como empresa productiva 
estatal.

"Además, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 46/2019, con relación a la transformación de la Comisión 
Federal de Electricidad como una empresa productiva del Estado, con motivo 
de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de 
diciembre de dos mil trece, determinó lo siguiente:

"…

"De todo lo anterior, se colige que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó que, aun cuando se transformó a la Comisión Federal 
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de Electricidad en una empresa productiva del Estado, cuyo objeto central es el 
aumento de la productividad en el suministro de energía a través de la partici-
pación del sector privado y la competencia; esto es, que si bien con la reforma 
referida se pretendió que la citada comisión tuviera una figura empresarial que 
le permitiera actuar de manera flexible y eficiente para cumplir su objeto en el 
sector eléctrico nacional; lo cierto es que –dijo la Corte Suprema– la empresa 
referida sigue siendo propiedad exclusiva del Gobierno Federal con personali-
dad jurídica y patrimonio propios, y goza de autonomía técnica, operativa y de 
gestión; y que por ese motivo, dicha entidad forma parte de la administración 
pública federal.

"Más aún, en la diversa contradicción de tesis 502/2011, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que las dependencias de la 
administración pública federal son consideradas personas morales oficiales y 
que, por esa razón, se encuentran exentas de la obligación de exhibir en el juicio 
de amparo las garantías exigidas por la ley, al estimarse que siempre están en 
posibilidad de contar con un patrimonio que les permite responder, en general, 
de sus obligaciones.

"Lo anterior se desprende de la parte conducente de la ejecutoria emitida 
en esa contradicción de criterios (502/2011), que se transcribe a continuación:

"…

"En ese sentido, la naturaleza jurídica de la Comisión Federal de Electricidad 
y de sus empresas productivas subsidiarias que, como se vio, se encuentran 
inmersas dentro de la estructura de la Administración Pública Federal y son pro-
piedad exclusiva del Gobierno Federal, permite identificarlas como personas 
morales oficiales.

"Al respecto, se invoca en la parte conducente la jurisprudencia P./J. 4/2021 
(10a.), del Pleno de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, que dice:

"‘COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). EL PAGO DE LA INDEM-
NIZACIÓN POR LOS DAÑOS GENERADOS COMO CONSECUENCIA DE LA 
ACTIVIDAD RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA ES RECLAMABLE 
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EN LA VÍA ADMINISTRATIVA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO.’

"…

"Aunado a ello, es innegable que el principio de solvencia del Estado en 
que se sustenta el ar tícu lo 7, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, y que da 
lugar a la excepción de exhibición de la garantía respectiva, también se actualiza 
respecto de CFE Distribución, Empresa Productiva Subsidiaria de Comisión Federal 
de Electricidad, porque, como se vio, ésta como empresa productiva del Estado 
se encuentra inmersa dentro de la estructura paraestatal de la Administra-
ción Pública Federal y la propiedad de dicha empresa pública pertenece 
exclusivamente al Gobierno Federal.

"Circunstancia que se corrobora con el contenido del ar tícu lo 118, primer 
párrafo, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, toda vez que la dispo-
sición de que en las controversias jurisdiccionales que participen las empresas 
productivas subsidiarias de la Comisión Federal de Electricidad se les exentara 
de otorgar garantía, sólo encuentra justificación lógica en el hecho de que el 
Estado siempre cuenta con un patrimonio para responder de sus obligaciones.

"En el entendido de que, si bien como lo afirma la recurrente, el citado pre-
cepto no resulta aplicable tratándose de la suspensión de los actos reclamados 
en el juicio de amparo, lo cierto es que, dicha norma otorga congruencia a la 
estimación, conforme al sistema legal que rige a las empresas productivas sub-
sidiarias de la Comisión Federal de Electricidad, de que gozan de solvencia para 
hacer frente a sus obligaciones, aun en los casos de controversias judiciales.

"De ahí que, se estimen infundados los agravios formulados por la recurrente, 
porque la naturaleza jurídica de la parte quejosa CFE Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria de Comisión Federal de Electricidad, como empresa pro-
ductiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, permite identificarla 
como una ‘persona moral oficial’ y la coloca en el supuesto de excepción al 
otorgamien to de garantías en las controversias en que participe, dado que no 
se puede poner en duda la solvencia que acompaña siempre al Estado y, en 
consecuencia, como entidad pública propiedad exclusiva del Estado, no está 
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obligada a exhibir garantía alguna para que surta efectos la suspensión del 
acto que reclamó en la demanda que promovió en contra de la sentencia defi-
nitiva dictada en el juicio oral mercantil de origen.

"En relación a lo que sostiene la inconforme, en el sentido de que en el 
acuerdo impugnado, se citan dos tesis emitidas por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, las cuales ya no tienen aplicación en la actuali-
dad, debe decirse que si bien, como lo afirma la parte recurrente, la emisión de 
dichos criterios se generó cuando la Comisión Federal de Electricidad tenía una 
naturaleza jurídica distinta, y que actualmente dicha Comisión era una empresa 
productiva del Estado, lo cierto es que, de los ar tícu los antes invocados, se 
advierte que es propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que goza de autonomía técnica, operativa y de 
gestión, la cual tiene como fin el de sarrollo de actividades empresariales, eco-
nómicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, generando valor 
económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario.

"En ese contexto, al aplicar los criterios relativos a la creación formal y la 
finalidad que cumple la Comisión Federal de Electricidad (que para cumplir su 
objeto puede realizarlo con apoyo de empresas productivas subsidiarias), se 
puede corroborar que se trata de una persona moral oficial que participa de la 
presunción de que el Estado siempre es solvente, al obtener de los habitantes 
del país, los ingresos indispensables para cumplir sus fines, por lo que cuenta 
con un patrimonio que le permite responder de sus obligaciones, sin nece-
sidad de una garantía especial.

"Y aunque, conforme a la interpretación que realizó la Segunda Sala del 
máximo tribunal, la intención de la reforma constitucional fue la de transformar 
el régimen jurídico de Comisión Federal de Electricidad, alejándola en lo máximo 
posible del sector público y acercándola al sector privado, aunado a la pretensión 
de que llegado el momento genere productos o ganancias al Estado, no por el 
suministro básico, sino por otros servicios que preste, dado que este servicio es 
de interés público por mandato de los ar tícu los 27 y 28 constitucionales, lo cierto 
es que la referida empresa productiva no deja de tener una vinculación directa 
para la consecución de los fines Estatales, lo que genera ser considerada 
una persona moral oficial y, por tanto, estar exenta de prestar las garantías que 
establecen las normas como las contenidas en la Ley de Amparo.
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"…

"Luego, como la Comisión Federal de Electricidad es una empresa produc-
tiva del Estado, propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, y goza de autonomía técnica, operativa y de 
gestión; en el caso, como lo determinó el juez de distrito, se considera que la 
quejosa CFE Distribución, Empresa Productiva Subsidiaria de Comisión Federal 
de Electricidad, tiene el carácter de una persona moral oficial, y por tanto, se 
ubica en la excepción que prevé el ar tícu lo 7, segundo párrafo, la Ley de 
Amparo, para no exhibir las garantías que dicha legislación exige a las partes, 
concretamente la relativa a exhibir la garantía para que continúe surtiendo 
efectos la suspensión del acto reclamado.

"Ello, porque como ya se destacó, el ar tícu lo 7o., párrafo segundo, de la 
Ley de Amparo, establece que las personas morales oficiales están exentas 
de prestar las garantías a que están obligadas las partes; norma que, al establecer 
una excepción a la regla general, debe ser aplicada de manera estricta.

"Precepto que interpretado armónicamente con el diverso numeral 137 del 
ordenamien to antes referido, permite concluir que amplía a las personas morales 
oficiales que se enumeran en el último numeral citado, a saber: la (i) Federación, (ii) 
los Estados, (iii) el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), y (iv) los Municipios.

"Esto pues el ar tícu lo 7, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, señala que 
las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías que dicha 
legislación exige a las partes, sin limitar a que solo se trate de los entes a que 
alude el diverso numeral 137, por tanto, es válido considerar que la quejosa CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, encuadra en la hipótesis a que hace refe-
rencia el primero de los preceptos invocados. …"

V. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN.

33. Por cuestión de orden, es necesario establecer si se configura la contra-
dicción de criterios, en tanto que sólo bajo ese supuesto, será posible efectuar 
el estudio relativo con el fin de determinar el criterio que, en su caso, deba preva-
lecer con carácter de jurisprudencia.
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34. En principio, conviene precisar que la divergencia de criterios existe 
cuando los órganos jurisdiccionales contendientes adoptan en sus sentencias 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, con inde-
pendencia de que las cuestiones fácticas que los rodeen no sean exactamente 
iguales; salvo que esas diferencias sean relevantes o incidan de manera directa 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos por los órganos jurisdiccio-
nales contendientes.

35. Tal consideración se encuentra plasmada en la jurisprudencia P./J. 
72/2010, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyo rubro y texto, son los siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCRE-
PANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTA-
MENTE IGUALES. De los ar tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, 
entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumen-
taciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que 
determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra 
la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
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generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto 
Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema ju-
rídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contradic-
ciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."1

36. Sin embargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de criterios 141/2022,2 sostuvo que si las 
cuestiones fácticas, aun siendo parecidas, influyen en las decisiones adoptadas 
por los órganos de amparo, ya sea porque se construyó el criterio jurídico par-
tiendo de esos elementos particulares o la legislación aplicable da una solución 
distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que la contradicción de criterios no 
puede configurarse, en tanto no podría arribarse a un criterio único ni tampoco 

1 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXII, agosto de 2010, página 7.
2 Resuelta en sesión de cinco de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf (ponente), Javier Laynez 
Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa.
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sería posible sustentar jurisprudencia por cada problema jurídico resuelto, pues 
conllevaría una revisión de los juicios o recursos fallados por los Tribunales Colegia-
dos de Circuito, ya que si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver 
la contradicción, ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único y 
aplicable a los razonamien tos contradictorios de los órganos participantes.

37. En ese contexto, si la finalidad de la contradicción de criterios es la 
unificación y el problema radica en los procesos de interpretación adoptados 
por los órganos jurisdiccionales contendientes, entonces es posible afirmar la 
existencia de una contradicción de criterios cuando se cumplen los siguientes 
requisitos:

a) Que los órganos jurisdiccionales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese.

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un 
tramo de razonamien to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance 
de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general.

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como dicha forma, también sea legalmente posible.

38. Apoya a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 22/2010, emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA. Si se toma en cuenta que la fina-
lidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos 
que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de circuito, en aras de 
la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean 
exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis 
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exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu-
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron 
que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la 
adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejer-
cicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamien to en el 
que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación 
a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."3

39. Con base en las anteriores precisiones, este Pleno Regional en Materias 
Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 
México, procede a verificar la actualización de los requisitos anunciados.

40. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. Este ele-
mento se satisface, porque los tribunales colegiados contendientes, al resolver 
las cuestiones litigiosas sometidas a su consideración, se vieron en la necesidad 
de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a 
una solución determinada, como se aprecia del apartado en que se relataron los 
antecedentes de los criterios denunciados.

41. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios interpre-
tativos. Este Pleno Regional advierte que, en los ejercicios interpretativos reali-
zados en los criterios contendientes, sí existe un punto de toque, debido a que 
los tribunales colegiados analizaron el mismo problema jurídico, consistente en 
determinar si una empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, tenía el carácter de persona moral oficial, para efectos de lo previsto 
en el ar tícu lo 7o., segundo párrafo, de la Ley de Amparo y, en consecuencia, 
estaba exenta de exhibir garantía como requisito de efectividad de la suspensión 
otorgada en amparo directo, arribando a conclusiones opuestas.

3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXI, marzo de 2010, 
página 122.
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42. En efecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Decimosexto Circuito, al resolver el recurso de queja 61/2021, sostuvo que CFE 
Transmisión, se trataba de una empresa productiva de la Comisión Federal 
de Electricidad, que contaba con personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
gozaba de autonomía técnica, operativa y de gestión, por lo cual, no podía ser 
considerada como persona moral oficial, para efectos de lo previsto en el ar tícu lo 7o., 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo, pues este concepto únicamente comprendía 
a los entes precisados en el diverso numeral 137 del mismo ordenamien to, a 
saber, la Federación, los Estados, la Ciudad de México y los Municipios.

43. Bajo ese contexto, el órgano colegiado concluyó que, la empresa recu-
rrente no estaba exenta de exhibir la garantía contemplada en el ar tícu lo 135 de 
la ley de la materia, para que siguiera surtiendo efectos la medida cautelar que le 
fue otorgada.

44. De igual forma, el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, 
al resolver el recurso de queja 40/2022, determinó que CFE Suministrador de 
Servicios Básicos, como empresa productiva subsidiaria de la Comisión 
Federal de Electricidad y organismo paraestatal, no se colocaba en la calidad 
de persona moral oficial, para efectos de lo previsto en el ar tícu lo 7o., segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo y, en consecuencia, estaba obligada a cumplir con 
el requisito de efectividad de la suspensión contemplado en el ar tícu lo 132 del 
mismo ordenamien to.

45. Lo anterior, porque señaló que de la interpretación conjunta realizada a 
los ar tícu los 7o., segundo párrafo, y 137 de la legislación de la materia, se advertía 
que la Federación, los Estados, la Ciudad de México y los Municipios, eran las 
únicas personas morales oficiales que ahí se contemplaban para el supuesto de 
excepción en el otorgamien to de las garantías exigidas por la ley; aunado a que 
afirmó que a dicha descripción, sólo podían añadirse los órganos desconcen-
trados, por así haberlo determinado el Pleno del Alto Tribunal, sin que la empresa 
recurrente se hubiese ubicado en alguno de estos supuestos.

46. Dijo que, no pasaba inadvertido el contenido del ar tícu lo 118 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en el que se establecía que las contro-
versias nacionales en que fuera parte la Comisión Federal de Electricidad y sus 
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empresas productivas subsidiarias, cualquiera que fuera su naturaleza, serían 
de la competencia de los tribunales de la Federación, quedando exceptuadas de 
otorgar las garantías que los ordenamien tos legales exijan a las partes, aun en 
los casos de controversias judiciales; porque ese precepto se refería a las ga-
rantías derivadas de controversias del orden civil y mercantil.

47. Agregó que, en el caso particular, no era posible invocar la aplicación 
de una norma general, ya que la propia Ley de Amparo regulaba expresamente 
los supuestos de excepción para el otorgamien to de las garantías exigidas como 
requisito de efectividad de la suspensión, y esa norma era la que regía el juicio 
constitucional.

48. En cambio, el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 
resolver el recurso de queja civil 128/2023, señaló que CFE Distribución, se 
trataba de una empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y con autonomía 
técnica, operativa y de gestión, la cual debía ser considerada como persona 
moral oficial, debido a que pertenecía a una nueva estructura de la Administración 
Pública Paraestatal, pues a pesar de no encontrarse regulada expresamente por 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y al margen de que le 
resultara aplicable el derecho común, su fundamento de creación se encontraba 
en normas de derecho público que la catalogaban como empresa propiedad 
exclusiva del Estado, cuya finalidad era la de crear valor económico a fin de 
incrementar los ingresos de la Nación.

49. Puntualizó que, al resolver la contradicción de tesis 46/2019, el propio 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció que la Comisión 
Federal de Electricidad, a pesar de haberse transformado en una empresa pro-
ductiva del Estado, formaba parte de la administración pública federal.

50. Siguió explicando que, al resolver la contradicción de tesis 502/2011, 
la Primera Sala del Alto Tribunal, sostuvo que las dependencias de la administra-
ción pública federal eran consideradas como personas morales oficiales y, por 
tanto, se encontraban exentas de la obligación de exhibir las garantías exigidas 
por la Ley de Amparo, porque siempre estaban en posibilidad de contar con un 
patrimonio que les permitía responder, en general, de sus obligaciones.
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51. Sobre esa base, el tribunal colegiado concluyó que, la naturaleza jurí-
dica de la Comisión Federal de Electricidad y de sus empresas productivas 
subsidiarias, permitía identificarlas como personas morales oficiales, por lo cual, 
era evidente que se ubicaban dentro del supuesto de excepción previsto en el 
ar tícu lo 7o., segundo párrafo, de la Ley de Amparo, lo que implicaba que no 
estaban obligadas a exhibir las garantías exigidas como requisito de efectividad 
de la suspensión.

52. Ello, además porque aseguró que el principio de solvencia del Estado, 
en el que se sustentaba el ar tícu lo de referencia, también se actualizaba respecto 
de CFE Distribución, pues al encontrarse inmersa dentro de la Administración 
Pública Federal y al ser propiedad exclusiva del Gobierno Federal, era evidente 
que contaba con un patrimonio que le permitía responder a sus obligaciones, 
sin necesidad de exhibir una garantía especial.

53. Añadió que, a pesar de que el contenido del ar tícu lo 118, primer párrafo, 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, no resultaba aplicable al caso 
particular, otorgaba congruencia a la conclusión que alcanzó.

54. Finalmente, destacó que el ar tícu lo 7o., segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, ampliaba a las personas morales oficiales que se enumeraban en el 
diverso numeral 137 del mismo ordenamien to, por lo cual, era válido considerar 
que la empresa productiva de referencia se ubicaba en el supuesto de excep-
ción contenido en el primero de los numerales en cita.

55. Lo expuesto evidencia que sí existe un diferendo entre los criterios 
contendientes, pues mientras que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Decimosexto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Circuito, sostuvieron que las empresas productivas subsidiarias de la Comisión 
Federal de Electricidad, no tenían el carácter de personas morales oficiales, para 
efectos de lo previsto en el ar tícu lo 7o., segundo párrafo, de la Ley de Amparo, 
por lo cual, no se encontraban exentas de exhibir las garantías exigidas como 
requisito de efectividad de la suspensión otorgada en amparo directo; el Segundo 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, afirmó lo contrario.
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56. Sin que obste a lo anterior, que los criterios contendientes derivaron de 
recursos de queja interpuestos en distintas materias, y que en ellos se hizo referencia 
a diferentes empresas, a saber, CFE Transmisión, CFE Suministrador de Servicios 
Básicos y CFE Distribución, porque lo jurídicamente relevante es que, los órganos 
colegiados consideraron a dichos entes como empresas productivas subsidiarias 
de la Comisión Federal de Electricidad, y su estudio giró en torno a dicha premisa.

57. Apoyan lo anterior, el criterio contenido tanto en la jurisprudencia P./J. 
72/2010, como en las tesis aisladas P. XLVII/2009 y P. V/2011, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que disponen:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTA-
MENTE IGUALES. De los ar tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, 
entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumen-
taciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que 
determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra 
la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto 
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Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí-
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia 
al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse 
ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existen-
cia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General 
de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."4

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE 
ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS 
EJECUTORIAS. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN-
CIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que 
las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se 
considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función 
unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no 
solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un 
punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema 
central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la 

4 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto 
de 2010, p. 7. Reg. digital 164120.
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complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias 
de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. En efecto, la 
confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo 
problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra 
posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios 
o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no 
siempre resultan relevantes, y pueden ser solo adyacentes a un problema jurídico 
central, perfectamente identificable y que amerite resolverse. Ante este tipo de 
situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades 
que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certi-
dumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. Por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse 
sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase 
de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las 
sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades 
producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."5

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE AUN CUANDO 
LOS CRITERIOS DERIVEN DE PROBLEMAS JURÍDICOS SUSCITADOS EN PRO-
CEDIMIENTOS O JUICIOS DISTINTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DEL 
MISMO PROBLEMA JURÍDICO. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 72/2010, determinó que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho; sin que para determinar 
su existencia el esfuerzo judicial deba centrarse en detectar las diferencias entre los 
asuntos, sino en solucionar la discrepancia. Asimismo, en la tesis P. XLVII/2009, de 
rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS.’, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante 
situaciones en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades 

5 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio 
de 2009, p. 67. Reg. digital 166996.
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que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar 
certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del 
orden jurídico. En esa medida, puede determinarse válidamente la existencia de 
una contradicción de tesis no obstante que los criterios sostenidos por los tribu-
nales participantes deriven de problemas jurídicos suscitados en procedimien tos 
o juicios de naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisamente, del 
mismo problema jurídico."6

58. Tercer requisito: formulación de una pregunta genuina respecto de la 
cuestión jurídica. Este último requisito se actualiza ya que, a partir de los puntos 
de toques y diferendos interpretativos entre los criterios sustentados por los tribu-
nales contendientes y, en atención a las características sui generis, distintas y 
extraordinarias del caso, se desprende la siguiente cuestión: ¿Las empresas 
productivas subsidiarias de la Comisión Federal de Electricidad, tienen 
el carácter de personas morales oficiales, para efectos de lo previsto en el 
ar tícu lo 7o., segundo párrafo, de la Ley de Amparo y, en consecuencia, están 
exentas de exhibir las garantías que se exigen como requisito de efectividad 
de la suspensión otorgada en amparo directo?

VI. ESTUDIO DE FONDO

59. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio sustenta-
do por este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, de acuerdo con las 
siguientes consideraciones.

60. En principio, conviene reiterar que el punto de la contradicción radica 
en determinar si las empresas productivas subsidiarias de la Comisión Federal 
de Electricidad tienen el carácter de personas morales oficiales, para efectos de 
lo previsto en el ar tícu lo 7o., segundo párrafo, de la Ley de Amparo y, en conse-
cuencia, están exentas de exhibir las garantías que se exigen como requisito de 
efectividad de la suspensión otorgada en amparo directo.

6 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXIV, julio de 
2011, p. 7. Reg. digital 161666.
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61. Para resolver esta interrogante, conviene comenzar por destacar las reglas 
que rigen la suspensión en amparo directo, así como el objetivo de las garantías que 
se exigen como requisito de efectividad de dicha medida cautelar.

62. En ese sentido, importa destacar que la suspensión es una institución 
de naturaleza procesal que, como medida cautelar, tiene por objeto preservar la 
materia del juicio de amparo y evitar que la quejosa sufra daños irreparables o 
difícilmente reparables, pues de llegar a consumarse irreparablemente el acto 
reclamado durante la secuela del juicio de amparo, éste sería un medio de defensa 
inútil para garantizar una tutela jurisdiccional efectiva.

63. Esta institución se encuentra reconocida en el ar tícu lo 107, fracciones 
X y XI,7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que 
se establece que los actos reclamados en el juicio de amparo son susceptibles 
de suspenderse, en los casos y mediante las condiciones que determine la ley 
reglamentaria; y en particular, se reconoce la competencia de la autoridad res-
ponsable para decidir sobre la suspensión en materia de amparo directo.

64. En correlación con lo anterior, la Ley de Amparo vigente a partir del tres 
de abril de dos mil trece, de sarrolla en distintos apartados las condiciones a que 
debe sujetarse el otorgamien to de la suspensión en amparo indirecto y en amparo 
directo.

65. En efecto, en la Sección Tercera "Suspensión del Acto Reclamado" del 
Capítulo I "El Amparo Indirecto" de la legislación de la materia, se establecen 

7 "Ar tícu lo 107. Las controversias de que habla el ar tícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley reglamen-
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones 
que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la natu-
raleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y del interés social.
"XI. La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad responsable, la cual decidirá 
sobre la suspensión. En los demás casos, la demanda se presentará ante los Juzgados de Distrito 
o los Tribunales Colegiados de Apelación los cuales resolverán sobre la suspensión, o ante los tribu-
nales de las entidades federativas en los casos que la ley lo autorice; …"
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las reglas generales y específicas a las que se sujeta la medida cautelar en la 
vía indirecta del juicio constitucional, y en la Sección Cuarta "Suspensión del 
Acto Reclamado" del Capítulo II "El Amparo Directo", se prevé la suspensión en 
amparo directo.

66. Para el tema de esta contradicción, importa precisar que la medida 
cautelar en amparo directo se encuentra comprendida en los ar tícu los 190 y 191 
de la Ley de Amparo,8 y mientras que el primero comprende las materias civil, 
administrativa y de trabajo, el segundo está dedicado a la materia penal.

67. De manera particular, el ar tícu lo 190 de la legislación de la materia, 
establece lo siguiente:

• Que la autoridad responsable decidirá sobre la suspensión del acto recla-
mado y los requisitos para su efectividad, en el plazo de veinticuatro horas a 
partir de que se presente la solicitud respectiva (primer párrafo).

• Que tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, 
dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en los casos en 
que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte traba-
jadora en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los 
cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para 
asegurar tal subsistencia.

8 "Sección Cuarta
"Suspensión del Acto Reclamado
"Ar tícu lo 190. La autoridad responsable decidirá, en el plazo de veinticuatro horas a partir de la 
solicitud, sobre la suspensión del acto reclamado y los requisitos para su efectividad. Tratándose 
de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión 
se concederá en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la 
parte trabajadora en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales 
sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia.
"Son aplicables a la suspensión en amparo directo, salvo el caso de la materia penal, los ar tícu los 
125, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 y 156 de esta Ley."
"Ar tícu lo 191. Cuando se trate de juicios del orden penal, la autoridad responsable con la sola 
presentación de la demanda, ordenará suspender de oficio y de plano la resolución reclamada. Si ésta 
comprende la pena de privación de libertad, la suspensión surtirá el efecto de que el quejoso quede 
a disposición del Órgano jurisdiccional de amparo, por mediación de la autoridad responsable."
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• Que para la suspensión en amparo directo, serán aplicables los ar tícu los 
125, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 y 156 de la Ley de Amparo.

68. Como se observa, el precepto en cita establece la regulación que rige 
la suspensión en amparo directo, y para tal efecto remite a diversos ar tícu los 
comprendidos en la Sección Tercera "Suspensión del Acto Reclamado" del Capí-
tulo I "El Amparo Indirecto" de la ley en estudio.

69. Bajo ese contexto, debe considerarse que el legislador advirtió que el 
trámite de la suspensión en amparo directo, podía seguir las reglas de la suspensión 
en amparo indirecto, por lo que, para evitar incurrir en repeticiones innecesarias, en 
el ar tícu lo 190 de la ley de la materia, realizó una remisión expresa a los ar tícu los 
en los que se contienen esas previsiones.

70. Abona a esta apreciación, lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 160/2018,9 en la parte en 
la que determinó que la remisión establecida en el segundo párrafo del ar tícu lo 
190 de la ley de la materia, obedeció al hecho de que el legislador estimó que, 
tratándose de la figura de la suspensión en el juicio de amparo, era posible 
advertir coincidencias fundamentales y básicas que encontraban cabida por igual 
tanto en la vía directa como en la indirecta, por lo cual, consideró innecesario 
redundar en ellas en el capítulo correspondiente al juicio de amparo directo, como 
se advierte de la siguiente transcripción:

"… 52. Ahora, si bien dicho dispositivo prevé dos reglas torales: 1) la rela-
tiva al plazo para decidir sobre la suspensión; y, 2) la atinente a la cláusula de 
protección a la parte trabajadora para evitar el riesgo de que no pueda subsistir; 
lo cierto es que bajo éstas no sería posible proceder de manera integral en 
cuanto al incidente de suspensión del acto reclamado en amparo directo, lo 
cual fue advertido por el propio creador de la norma al establecer expresa-
mente en su párrafo último, que resultan aplicables los numerales 125, 128, 
129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 y 156, es decir, las reglas generales para 
la suspensión en amparo indirecto que prevé la Ley de Amparo.

9 Resuelta en sesión de once de julio de dos mil dieciocho, por unanimidad de cuatro votos de los señores 
Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Presidente Eduardo Medina Mora I. (ponente). Ausente el señor Ministro Alberto Pérez Dayán.
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"53. Ello responde a que tratándose de la figura de la suspensión en el 
juicio de amparo, es posible descubrir coincidencias fundamentales y bási-
cas que encuentran cabida por igual tanto en la vía directa como en la indi-
recta, por lo cual se infiere que, fue considerado como innecesario redundar 
en ellas en el capítulo correspondiente al juicio de amparo directo (I del título 
tercero) cuando ya fueron señaladas previamente en otro capítulo (I del título 
segundo) de la propia ley de la materia; de ahí que el legislador remitió ex-
plícitamente a los preceptos donde están instauradas.

"54. En otras palabras, para proceder al análisis y fijación de la suspensión 
en amparo directo, la autoridad responsable, deberá atender a las pautas ordi-
narias que rigen en el amparo indirecto. …"

71. Como se advierte, no todos los ar tícu los de la Sección Tercera "Suspen-
sión del Acto Reclamado" del Capítulo I "El Amparo Indirecto" de la Ley de Am-
paro, son aplicables a la suspensión en amparo directo, pues fue el propio 
legislador quien acotó las reglas de la suspensión en amparo indirecto, que 
deben ser observadas para el trámite de la medida cautelar en la vía directa 
del juicio constitucional.

72. Para dar claridad sobre tales previsiones, se estima indispensable co-
nocer el contenido de los ar tícu los a los que remite el numeral 190 de la Ley de 
Amparo, los cuales son del tenor siguiente:

"TÍTULO SEGUNDO
"De los Procedimien tos de Amparo

"CAPÍTULO I
"El Amparo Indirecto

"…

"Sección Tercera
"Suspensión del Acto Reclamado

"Primera Parte Reglas Generales

"…
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"Ar tícu lo 125. La suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o 
a petición del quejoso."

"…

"Ar tícu lo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la sus-
pensión se decretará, en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo 
de este ar tícu lo, siempre que concurran los requisitos siguientes:

"I. Que la solicite el quejoso; y

"II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposicio-
nes de orden público.

"La suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.

"Asimismo, no serán objeto de suspensión las órdenes o medidas de protec-
ción dictadas en términos de la legislación aplicable por alguna autoridad admi-
nistrativa o jurisdiccional para salvaguardar la seguridad o integridad de una 
persona y la ejecución de una técnica de investigación o medida cautelar conce-
dida por autoridad judicial.

"Las normas generales, actos u omisiones del Instituto Federal de Telecomu ni-
caciones y de la Comisión Federal de Competencia Económica, no serán objeto 
de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión Federal de Compe-
tencia Económica imponga multas o la de sincorporación de activos, derechos, 
partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio 
de amparo que, en su caso, se promueva."

"Ar tícu lo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios al 
interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, de conce-
derse la suspensión:

"I. Continúe el funcionamien to de centros de vicio o de lenocinio, así como 
de establecimien tos de juegos con apuestas o sorteos;
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"II. Continúe la producción o el comercio de narcóticos;

"III. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos;

"IV. Se permita el alza de precios en relación con ar tícu los de primera nece-
sidad o de consumo necesario;

"V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter 
grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país;

"VI. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la 
drogadicción;

"VII. Se permita el incumplimien to de las órdenes militares que tengan como 
finalidad la defensa de la integridad territorial, la independencia de la República, 
la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la población civil, siempre que el cum-
plimien to y ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas a quienes pertenecen 
al régimen castrense;

"VIII. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda causar 
trastorno emocional o psíquico;

"IX. Se impida el pago de alimentos;

"X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté 
prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo supuestos pre-
vistos en el ar tícu lo 131, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las normas relativas a regulacio-
nes y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso 
de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado en el ar tícu-
lo 135 de esta Ley; se incumplan con las Normas Oficiales Mexicanas; se afecte la 
producción nacional;

"XI. Se impidan o interrumpan los procedimien tos relativos a la intervención, 
revocación, liquidación o quiebra de entidades financieras, y demás actos que 
sean impostergables, siempre en protección del público ahorrador para salva-
guardar el sistema de pagos o su estabilidad;
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"XII. Se impida la continuación del procedimien to de extinción de dominio pre-
visto en el párrafo segundo del ar tícu lo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En caso de que el quejoso sea un tercero ajeno al proce-
dimien to, procederá la suspensión; XIII. Se impida u obstaculice al Estado la 
utilización, aprovechamien to o explotación de los bienes de dominio directo 
referidos en el ar tícu lo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

"El órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder la sus-
pensión, aún cuando se trate de los casos previstos en este ar tícu lo, si a su juicio 
con la negativa de la medida suspensional pueda causarse mayor afectación al 
interés social."

"Ar tícu lo 130. La suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo mientras 
no se dicte sentencia ejecutoria."

"…

"Ar tícu lo 132. En los casos en que sea procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero y la misma se conceda, el quejoso 
deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjui-
cios que con aquélla se causaren si no obtuviere sentencia favorable en el juicio 
de amparo.

"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero intere-
sado que no sean estimables en dinero, el órgano jurisdiccional fijará discrecio-
nalmente el importe de la garantía.

"La suspensión concedida a los núcleos de población no requerirá de garan-
tía para que surta sus efectos."

"Ar tícu lo 133. La suspensión, en su caso, quedará sin efecto si el tercero 
otorga contragarantía para restituir las cosas al estado que guardaban antes de 
la violación reclamada y pagar los daños y perjuicios que sobrevengan al que-
joso, en el caso de que se le conceda el amparo.
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"No se admitirá la contragarantía cuando de ejecutarse el acto reclamado 
quede sin materia el juicio de amparo o cuando resulte en extremo difícil restituir 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación.

"Cuando puedan afectarse derechos que no sean estimables en dinero, el 
órgano jurisdiccional fijará discrecionalmente el importe de la contragarantía."

"Ar tícu lo 134. La contragarantía que ofrezca el tercero conforme al ar tícu lo 
anterior deberá también cubrir el costo de la garantía que hubiese otorgado el 
quejoso, que comprenderá:

"I. Los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la empresa legalmente 
autorizada que haya otorgado la garantía;

"II. Los gastos legales de la escritura respectiva y su registro, así como los 
de la cancelación y su registro, cuando el quejoso hubiere otorgado garantía 
hipotecaria; y

"III. Los gastos legales acreditados para constituir el depósito."

"Ar tícu lo 135. Cuando el amparo se solicite en contra de actos relativos 
a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de 
natu raleza fiscal, podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto 
reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se constituye la garantía 
del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios permi-
tidos por las leyes fiscales aplicables.

"El órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la garantía 
o dispensar su otorgamien to, en los siguientes casos:

"I. Si realizado el embargo por las autoridades fiscales, éste haya quedado 
firme y los bienes del contribuyente embargados fueran suficientes para asegu-
rar la garantía del interés fiscal;

"II. Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del 
quejoso; y



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1284  Julio 2024

"III. Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa o 
solidaria al pago del crédito.

"En los casos en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimien to del 
mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la suspensión 
en el amparo, la autoridad responsable hará efectiva la garantía."

"Ar tícu lo 136. La suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá sus 
efec tos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aún cuando 
sea recurrido.

"Los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro del 
plazo de cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación del acuerdo 
de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fijada y así lo determina el órgano 
jurisdiccional. Al vencimien to del plazo, dicho órgano, de oficio o a instancia de 
parte, lo notificará a las autoridades responsables, las que podrán ejecutar el 
acto reclamado. No obstante lo anterior, mientras no se ejecute, el quejoso podrá 
exhibir la garantía, con lo cual, de inmediato, vuelve a surtir efectos la medida 
suspensional.

"…

"Ar tícu lo 154. La resolución que conceda o niegue la suspensión definitiva 
podrá modificarse o revocarse de oficio o a petición de parte, cuando ocurra un 
hecho superveniente que lo motive, mientras no se pronuncie sentencia ejecu-
toria en el juicio de amparo, debiendo tramitarse en la misma forma que el inci-
dente de suspensión."

"Ar tícu lo 156. Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad pro-
veniente de las garantías y contragarantías que se otorguen con motivo de la 
suspensión, se tramitará ante el órgano jurisdiccional que conozca de ella un 
incidente en los términos previstos por esta Ley, dentro de los seis meses 
siguientes al día en que surta efectos la notificación a las partes de la resolución 
que en definitiva ponga fin al juicio. De no presentarse la reclamación dentro de 
ese plazo y previa vista a las partes, se procederá a la devolución o cancelación, 
en su caso, de la garantía o contragarantía, sin perjuicio de que pueda exigirse 
dicha responsabilidad ante autoridad judicial competente."
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73. De los ar tícu los transcritos, en la parte que interesa a este asunto, se 
advierte que la suspensión puede decretarse de oficio o a petición de parte, 
siempre que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 
de orden público, en el entendido de que puede solicitarse en cualquier tiempo 
mientras no se dicte sentencia ejecutoria, y la medida surtirá sus efectos desde 
el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aun cuando sea recurrido; 
empero, dejará de surtirlos si dentro del plazo de cinco días siguientes, la parte 
que josa no otorga la garantía que corresponda y así lo determina el órgano que 
emitió la medida cautelar.

74. Sobre los requisitos de eficacia de la suspensión, el ar tícu lo 132 de la 
legislación de la materia, dispone que en los casos en que sea procedente 
la suspensión y su otorgamien to pueda ocasionar daños o perjuicios al tercero 
interesado, la parte quejosa deberá exhibir garantía suficiente para reparar esas 
afectaciones, si no obtuviera una sentencia favorable en el juicio de amparo. En el 
entendido de que, cuando se afecten derechos del tercero que no sean estima-
bles en dinero, el órgano jurisdiccional –autoridad responsable en el caso del 
amparo directo– fijará discrecionalmente el importe de la garantía.

75. El ar tícu lo 133 de la ley de la materia, señala que la suspensión dejará 
de surtir efectos si el tercero interesado otorga una contragarantía, para restituir 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación reclamada y pagar los 
daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso, en el caso de que se le conceda 
el amparo.

76. Por su parte, el ar tícu lo 135 de la legislación en estudio, establece que 
cuando el amparo se solicite en contra de actos relativos a la determinación, 
liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, 
podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que 
surtirá efectos si se constituye garantía del interés fiscal ante la autoridad exac-
tora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.

77. Adicionalmente, el ar tícu lo 156 del mismo ordenamien to, establece que 
para hacer efectiva la responsabilidad proveniente de la garantía o de la contra-
garantía, se tramitará ante el órgano que conozca de ella un incidente en los 
términos de la propia Ley, dentro de los seis meses siguientes al día en que surta 
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efectos la notificación a las partes de la resolución que en definitiva ponga fin al 
juicio, y de no ejercerse tal derecho, se procederá a la devolución o cancelación, 
en su caso, de la garantía o contragarantía, sin perjuicio de que pueda exigirse 
dicha responsabilidad ante autoridad judicial competente.

78. En este punto, conviene señalar que el Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 78/2018,10 de la cual derivó 
la jurisprudencia P./J. 35/2018 (10a.),11 de rubro: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO. FORMA DE CALCULAR EL PLAZO QUE DEBE TOMARSE 
EN CUENTA A EFECTO DE FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA PREVISTA EN 
EL AR TÍCULO 132 DE LA LEY DE AMPARO." sostuvo que la exhibición de garan tías 
como requisito de efectividad de la suspensión, constituye una medida de equi-
librio que tiene como principal objetivo salvaguardar los intereses del tercero inte-
resado que se pudieran ver afectados con la paralización del acto reclamado.

79. Explicó que, con el otorgamien to de la suspensión se colocaba en una 
situación privilegiada a quien solicitaba el amparo, generando un de sequilibrio 
para el tercero interesado, pues se impedía que pudiera ingresar en su esfera 
jurídica un derecho que aparentemente le correspondía.

80. En efecto, en la ejecutoria respectiva, el Pleno del Alto Tribunal, en la parte 
que interesa a este asunto, estableció lo siguiente:

"… 31. El ar tícu lo 107, fracciones X y XI, de la Constitución Federal, establece 
la procedencia de la suspensión y, en particular, la competencia de la autoridad 
responsable para decidir sobre dicho aspecto en materia de amparo directo.

"32. La Ley Reglamentaria establece, en la Sección Cuarta ‘Suspensión del 
acto reclamado’ del Capítulo II ‘El amparo directo’, las condiciones a que está 

10 Resuelta en sesión de cuatro de octubre de dos mil dieciocho, por unanimidad de diez votos de 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente Aguilar 
Morales. El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión de cuatro de octubre de dos mil 
dieciocho por de sempeñar una comisión oficial.
11 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 62, Enero de 
2019, Tomo I, página 10.
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sujeta la suspensión. En particular, el ar tícu lo 190 de la Ley prescribe que la 
autoridad responsable decidirá sobre la suspensión del acto reclamado y los 
requisitos para su efectividad, en el plazo de veinticuatro horas a partir de que 
la parte quejosa lo solicita.

"33. En cuanto a los requisitos para su efectividad, el referido ar tícu lo señala 
que son aplicables los ar tícu los 125, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 
y 156 de la Ley, con excepción de la materia penal. Los referidos preceptos se 
encuentran en el diverso Capítulo I ‘El amparo indirecto’, en la Sección Tercera 
‘Suspensión del acto reclamado’ y en la Primera Parte ‘Reglas generales’. De ahí que 
a la suspensión en amparo directo le resultan aplicables algunas reglas gene-
rales previstas para la suspensión en la vía indirecta del juicio constitucional.

"34. En específico, la suspensión en amparo directo se puede decretar de 
oficio o a petición de parte, siempre que no se siga perjuicio al interés social ni 
se contravengan disposiciones de orden público, además de que se tramita en 
incidente por separado y duplicado, y puede solicitarse en cualquier tiempo 
mientras no se dicte sentencia ejecutoria.

"35. De particular relevancia, para resolver el presente asunto, es el momento 
en que surte efectos la suspensión y cuando deja de surtirlos. Así, conforme al 
ar tícu lo 136 de la Ley de Amparo, la suspensión surte efectos desde el momento en 
que se pronuncia el acuerdo relativo y deja de surtirlos si dentro del plazo de cinco 
días siguientes al en que surta efectos la notificación del acuerdo de suspensión, el 
quejoso no otorga la garantía fijada y así lo determina el órgano jurisdiccional.

"36. Al vencimien to del plazo, el órgano que conoce de la suspensión, de 
oficio o a instancia de parte, lo notifica a las autoridades responsables, las que 
pueden ejecutar el acto reclamado. Sin embargo, mientras no se ejecute, la parte 
quejosa puede exhibir la garantía con la cual, de inmediato, vuelve a surtir efec-
tos la medida suspensional.

"37. Es por lo anterior que dentro de los requisitos de efectividad a que se 
refiere la Constitución Federal, la garantía que la parte quejosa debe otorgar es uno 
de los más importantes, dado los efectos, incluso restitutorios que puede tener 
la suspensión.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1288  Julio 2024

"38. En cuanto a la naturaleza de la suspensión, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en un primer momento, sostuvo que la suspensión nunca 
podía tener efectos restitutorios. Posteriormente, en asuntos administrativos, este Alto 
Tribunal admitió que dado el carácter de medida cautelar, puede tener efectos 
de tutela anticipada siempre y cuando de una ponderación entre la apariencia del 
buen derecho y el peligro en la demora contra el interés social, se determinara 
que debe concederse la suspensión. Lo cual, se reconoció en el primer párrafo 
del ar tícu lo 107, fracción X, de la Constitución Federal a partir de la reforma de 
seis de julio de dos mil once y 147 de la Ley de Amparo.

"39. En ese contexto, cuando la parte quejosa solicita la suspensión del 
acto reclamado, la misma puede ocasionar daños y perjuicios al tercero, por 
virtud de que se le impide provisionalmente ejecutar el acto impugnado, que 
tiene a su favor.

"40. En efecto, el otorgamien to de la suspensión del acto reclamado 
coloca en una situación privilegiada a quien solicita el amparo, generando 
un de sequilibrio respecto del tercero, a quien se impide ingresar en su esfera 
jurídica un derecho que aparentemente le corresponde.

"41. Por ello, para que las cosas se mantengan en el estado en que se 
encuentran o se restablezcan, el primer párrafo de la fracción X del ar tícu lo 107 de 
la Constitución Federal y el 132 de la Ley de Amparo prevén que en las materias 
civil, mercantil y administrativa, en caso de que con la suspensión se pueda 
ocasionar daño o perjuicio al tercero interesado, la parte quejosa debe otorgar 
garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con la sus-
pensión se causaren al tercero interesado, si no obtuviere sentencia favorable 
en el juicio de amparo.

"42. Ello, pues si la finalidad de la medida precautoria es evitar que el 
acto reclamado se consume, resulta razonable que la parte quejosa haga 
frente a los posibles daños y perjuicios que con ello se causen al tercero 
interesado, el cual, desde luego, no puede obtener beneficio alguno en tanto 
esté suspendida la ejecución del acto reclamado. Así, el objetivo de la garan-
tía es salvaguardar a la parte afectada de daños y perjuicios que se pueden 
causar por la duración del juicio de amparo directo. …"
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81. Conforme a ese criterio, y teniendo presente las distintas garantías que 
se exigen como requisito de efectividad de la suspensión, este Pleno Regional 
colige que su objetivo es salvaguardar los intereses del tercero interesado y, en 
algunos casos, de la Federación, que se pudieran ver afectados con la paraliza-
ción del acto reclamado, al otorgar la posibilidad de que exista una cantidad líquida 
que éstos podrán hacer efectiva, si la parte quejosa no obtiene una sentencia 
favorable.

82. Acotado lo anterior, para continuar con el estudio emprendido, se debe 
tener presente que el punto de la contradicción radica en determinar si las empre-
sas productivas subsidiarias de la Comisión Federal de Electricidad, tienen el 
carácter de personas morales oficiales, para efectos de lo previsto en el ar tícu lo 
7o., segundo párrafo, de la Ley de Amparo y, en consecuencia, están exentas 
de otorgar las garantías que se exigen como requisito de efectividad de la sus-
pensión en amparo directo.

83. De igual forma, es indispensable destacar que en los criterios conten-
dientes, los tribunales colegiados consideraron que el ar tícu lo 7o., segundo 
párrafo, de la ley de la materia, debía ser interpretado de manera conjunta con 
el diverso numeral 137 del mismo ordenamien to, empero, dos de ellos determi-
naron que ni con la interpretación conjunta de ambos preceptos se podía ubicar 
a las empresas productivas subsidiarias de la Comisión Federal de Electricidad en 
la exención ahí prevista, en tanto que otro Tribunal Colegiad determinó lo contrario.

84. Ante ese escenario, es oportuno recordar que en párrafos que anteceden 
ya quedó establecido que la suspensión en amparo directo se encuentra prevista 
en el ar tícu lo 190 de la Ley de Amparo, el cual hace una remisión expresa a los 
numerales 125, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 y 156 del mismo 
ordenamien to, ubicados en la Sección Tercera "Suspensión del Acto Reclamado" 
del Capítulo I "El Amparo Indirecto" de la Ley de Amparo.

85. Asimismo, se puntualizó que la remisión contenida en el ar tícu lo 190 
de la ley de la matera, evidencia la intención del legislador de acotar las reglas de 
la suspensión en amparo indirecto, que deben ser observadas para el trámite 
de la medida cautelar en la vía directa del juicio constitucional.
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86. Por tanto, si se considera que dentro de la remisión contenida en el ar-
tícu lo 190 mencionado, no se incluye al numeral 137 de la ley de la materia –también 
ubicado dentro de las reglas generales aplicables a la suspensión en amparo 
indirecto–, es viable concluir que este precepto no resulta aplicable al pronun-
ciamien to relativo a la suspensión en amparo directo.

87. Bajo ese orden de ideas, lo que procede es verificar la aplicación de 
la excepción para el otorgamien to de garantías contenida en el ar tícu lo 7o., 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con la suspensión en am-
paro directo.

88. Para lograr tal fin, se estima conveniente hacer un análisis histórico-evolutivo 
de las reformas constitucionales y legales que dieron origen al establecimien to de 
la excepción contenida en el ar tícu lo de referencia.

89. Constitución de 1857. En los ar tícu los 101 y 102 de esta Constitución,12 se 
reconoció por primera vez al juicio de amparo como medio de control de la cons-
titucionalidad; sin embargo, se reservó su ejercicio a los individuos en particular, 
porque en la parte final del segundo de los numerales en cita, se estableció que: 
"La sentencia será siempre tal que sólo se ocupe de individuos particulares".

90. Ley Orgánica de 1861. El treinta de noviembre de mil ochocientos 
sesenta y uno, se expidió la Ley Orgánica de los ar tícu los 101 y 102 de la Consti-
tución Federal de 1857, la cual se encontraba conformada por varias secciones, 
en las que se regularon las tres hipótesis de procedencia descritas en el primero 
de los preceptos en cita, puntualizando en cada caso que el reclamo sólo podía 

12 "Art. 101. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite:
"I. Por leyes o actos de cualquiera autoridad que violen las garantías individuales.
"II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados.
"III. Por leyes o actos de las autoridades de éstos, que invadan la esfera de la autoridad federal."
"Art. 102. Todos los juicios de que habla el ar tícu lo anterior se seguirán, a petición de la parte agra-
viada, por medio de procedimien tos y formas del orden jurídico, que determinará una ley. La senten cia 
será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a protegerlos y ampa-
rarlos en el caso especial sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración gene ral res-
pecto de la ley o acto que la motivare."
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hacerse valer por los habitantes de la República, dejando fuera a las personas 
morales oficiales.13

91. Es importante señalar que el ar tícu lo 4o. de la legislación mencionada, 
contempló por primera vez la suspensión del acto reclamado, al establecer la 
posibilidad de que, en casos de urgencia, al Juez de Distrito pudiera decretar, 
aun sin haber declarado si debía o no abrirse el juicio, la suspensión del acto o 
providencia motivo de la queja, bajo su responsabilidad.14

13 "… SECCIÓN I.
"…
"2. Todo habitante de la República que en su persona o intereses crea violadas las garantías que 
le otorgan la Constitución o sus leyes orgánicas, tiene derecho de ocurrir a la justicia federal, en la 
forma que le prescribe esta ley, solicitando amparo y protección.
"…
"11. En él se limitará únicamente a declarar que la justicia de la Unión ampara y protege al indi-
viduo, cuyas garantías han sido violadas, o que no es el caso del ar tícu lo constitucional, en virtud de 
haber procedido la autoridad que dictó la providencia en el ejercicio de un derecho reconocido por 
la ley.
"…
"SECCIÓN II.
"20. Las leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados 
pueden reclamarse por cualquiera habitante de la República; pero la reclamación se hará en los tér-
minos que prescribe esta ley, y no surtirá otro efecto que amparar al individuo en el caso especial 
sobre que versare su queja.
"…
"24. El fallo tendrá únicamente por objeto amparar al reclamante, declarándolo libre de cumplir la 
ley o providencia de que se queja; o mandarle que los obedezca, declarando sin lugar su pretensión.
"…
"SECCIÓN III.
"27. Cualquiera habitante de la República puede oponerse a las leyes o actos de las autoridades 
de los Estados que invadan las atribuciones de los poderes de la Unión; pero su oposición deberá 
formularse en los términos que dispone esta ley, y no surtirá otro efecto que el señalado en el ar tícu lo 20.
"…
"SECCIÓN IV.
"31. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de esta naturaleza, solo favorecen a los que 
litigaren. En consecuencia, nunca podrán alegarse por otros, como ejecutorias, para dejar de cumplir 
las leyes que las motivaron."
14 "4. El juez de distrito correrá traslado por tres días a lo más al promotor fiscal, y con su audiencia 
declarará, dentro de tercero día, si debe o no abrirse el juicio conforme al ar tícu lo 101 de la Constitu-
ción; excepto el caso en que sea de urgencia notoria la suspensión del acto o providencia que 
motiva la queja, pues entonces lo declarará desde luego bajo su responsabilidad."
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92. Ley Orgánica de 1869. El veinte de enero de mil ochocientos sesenta 
y nueve, fue expedida la segunda Ley Orgánica de los ar tícu los 101 y 102 de la 
Constitución Federal de 1857, la cual derogó a la anterior, y se encontraba inte-
grada por los siguientes apartados: Capítulo I "Introducción del recurso de amparo 
y suspensión del acto reclamado"; Capitulo II "Amparo en negocios judiciales"; 
Capitulo III "Sustanciación del recurso"; Capítulo IV "Sentencia en última instancia 
y su ejecución"; y Capítulo V "Disposiciones generales".

93. En los numerales 1o. y 2o. de esta legislación,15 se retomó el contenido 
íntegro de los ar tícu los constitucionales señalados, por lo cual, se previó al amparo 
como un recurso que sólo podía ser ejercido por los individuos particulares; y, en 
los ar tícu los 3o., 5o., 6o. y 7o., se reglamentó más detalladamente la suspensión 
del acto reclamado.16

15 "Art. 1. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite:
"I. Por leyes o actos de cualquiera autoridad, que viole las garantías individuales.
"II. Por leyes o actos de la autoridad federal, que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados.
"II. Por leyes o actos de las autoridades de éstos, que invadan la esfera de la autoridad federal.
"2. Todos los juicios de que habla el ar tícu lo anterior, se seguirán, a petición de la parte agraviada, por 
medio de los procedimien tos y de las formas del orden jurídico que determina esta ley. La sentencia 
será siempre tal, que solo se ocupe de individuos particulares, limitándose a protegerlos y a ampa-
rarlos en el caso especial sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general 
respecto de la ley o acto que la motivare."
16 "3. Es juez de primera instancia el de distrito de la demarcación en que se ejecute o trate de ejecu-
tarse la ley o acto que motivo el recurso de amparo.
"El juez puede suspender provisionalmente el acto emanado de la ley o de la autoridad que hubiese 
sido reclamado.
"…
"5. Cuando el actor pidiere que se suspenda desde luego la ejecución de la ley o acto que lo agravia, el 
juez, previo informe de la autoridad ejecutora del acto reclamado, que rendirá dentro de veinticuatro 
horas, correrá traslado sobre este punto al promotor fiscal, que tiene obligación de evacuarlo dentro de 
igual término.
"Si hubiera urgencia notoria, el juez resolverá sobre dicha suspensión, a la mayor brevedad posible, 
y con solo el escrito del actor.
"6. Podrá dictar la suspensión del acto reclamado, siempre que esté comprendido en alguno de los 
casos de que habla el ar tícu lo I de esta Ley.
"Su resolución sobre este punto no admite más recurso que el de la responsabilidad.
"7. Si notificada la suspensión del acto reclamado a la autoridad que inmediatamente está encargada 
de ejecutarlo, no se contuviere ésta o su ejecución se procederá como lo determina los ar tícu los 19, 20, 
21 y 22 para el caso de no cumplirse la sentencia definitiva."
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94. Cabe destacar que, en la legislación en estudio, se contempló la tramita-
ción del amparo en dos instancias: la primera ante el juez de Distrito; y la segunda, 
invariablemente, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

95. Ley Orgánica de 1882. El catorce de diciembre de mil ochocientos ochenta 
y dos, fue expedida una nueva Ley Orgánica de los ar tícu los 101 y 102 de la 
Constitución de 1857, la cual se integraba por los siguientes apartados: Capítulo 
I "De la naturaleza del amparo y de la competencia de los jueces que conocen 
de él"; Capitulo II "De la demanda de amparo"; Capitulo III "De la suspensión del acto 
reclamado"; Capítulo IV "De las excusas, recusaciones e impe dimentos"; Capí-
tulo V "De la sustanciación del recurso"; Capítulo VI "Del sobreseimien to"; Capítulo 
VII "De las sentencias de la suprema corte"; Capitulo IX "Disposiciones genera-
les"; y, Capitulo X "De la responsabilidad en los juicios de amparo".

96. En el segundo párrafo del ar tícu lo 2o. de la legislación mencionada, se 
estableció nuevamente que: "La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe 
de individuos particulares, limitándose a protegerlos y ampararlos en el caso 
especial sobre que verse el proceso sin hacer ninguna declaración general 
respecto de la ley o acto que la motivare".

97. Es importante señalar que esta legislación dedicó un capítulo completo 
a la suspensión del acto reclamado, en el que se incorporaron dos formas para 
la tramitación de la medida, de oficio y a petición de parte; se previó lo relativo 
al otorgamien to de fianza para la suspensión; se precisaron los efectos de la 
suspensión en materia penal; se reglamentó el previo depósito de la cantidad 
reclamada en el caso de la suspensión en materia fiscal; se consagró la posibi-
lidad de solicitar y revocar la suspensión en tanto no se dictara sentencia defini-
tiva; y se contempló la procedencia del recurso de revisión en contra del auto 
que concediera o negara la suspensión.

98. Código de Procedimien tos Federales de 1897. Este ordenamien to englo bó 
la regulación de los órganos del Poder Judicial de la Federación (Título Preliminar), 
el Procedimien to en el Ramo Civil (Libro Primero), los juicios ordinarios, sumarios y 
administrativos, así como la reglamentación del juicio de amparo (Título Segundo).

99. En particular, el Capítulo VI "Del juicio de Amparo" del Título Segundo 
del Código en cita, de sarrolló las reglas para la tramitación del juicio de amparo, 
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el cual se seguía substanciando en dos instancias, y aunque en el ar tícu lo 746, 
se aludió al promovente como parte agraviada, el contenido de los diversos ar-
tícu los, evidencian que ese carácter lo tenían los individuos particulares.

100. En la Sección V "De la suspensión del acto reclamado" del mismo 
Capítulo VI, se reguló la suspensión del acto reclamado, con algunas variantes 
respecto de la Ley Orgánica de 1882, tales como la obligación de presentar una 
copia adicional de la demanda para formar por cuerda separada el incidente de 
suspensión, la improcedencia de la medida contra actos negativos, y la posibili-
dad de conceder la suspensión cuando, de ejecutarse el acto, el amparo quedara 
sin materia.

101. Reforma constitucional de 1917. El cinco de febrero del año en cita, 
fue publicada en el Diario Oficial del Órgano de Gobierno Provisional de la Repú-
blica Mexicana, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
reformó la de 5 de febrero de 1857.

102. Con motivo de esta reforma, la competencia de los Tribunales de la 
Federación quedó establecida en los ar tícu los 103 y 104 de la Constitución,17 y 

17 "Art. 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite:
"I. Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías individuales.
"II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados.
"III. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad federal."
"Art. 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:
"I. De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre cumplimien to y aplica-
ción de leyes federales, o con motivo de los tratados celebrados con las potencias extranjeras. 
Cuando dichas controversias sólo afecten a intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a 
elección del actor, los jueces y tribunales locales del orden común de los Estados, del Distrito Fede-
ral y Territorios. Las sentencias de primera instancia serán apelables para ante el superior inmediato 
del juez que conozca del asunto en primer grado. De las sentencias que se dicten en segunda 
instancia, podrán suplicarse para ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, preparándose, 
introduciéndose y substanciándose el recurso en los términos que determinare la ley.
"I. De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo.
"III. De aquellas en que la Federación fuese parte.
"IV. De las que se susciten entre dos o más Estados, o en un Estado y la Federación, así como de 
los que surgieren entre los tribunales del Distrito Federal y los de la Federación o un Estado.
"V. De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro.
"VI. De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular."
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en el diverso numeral 107,18 se establecieron reglas muy precisas para la tramita-
ción del juicio de amparo.

18 "Art. 107. Todas las controversias de que habla el ar tícu lo 103, se seguirán a instancia de la parte 
agraviada, por medio de procedimien tos y formas del orden jurídico que determinará una ley que 
se ajustará a las bases siguientes:
"I. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a ampa-
rarlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración gene ral 
respecto de la ley o acto que la motivare.
"II. En los juicios civiles o penales, salvo los casos de la regla IX, el amparo sólo procederá contra 
las sentencias definitivas respecto de las que no proceda ningún recurso ordinario por virtud del 
cual puedan ser modificadas o reformadas, siempre que la violación de la ley se cometa, en ellas, 
o que, cometida durante la secuela del procedimien to, se haya reclamado oportunamente y protes-
tado contra ella por negarse su reparación, y que cuando se haya cometido en primera instancia, 
se haya alegado en la segunda, por vía de agravio.
"La Suprema Corte, no obstante esta regla, podrá suplir la deficiencia de la queja en un juicio penal, 
cuando encuentre que ha habido en contra del quejoso una violación manifiesta de la ley, que lo ha 
dejado sin defensa o que se le ha juzgado por una ley que no es exactamente aplicable al caso, y 
que sólo por torpeza no se ha combatido debidamente la violación.
"III. En los juicios civiles o penales sólo procederá el amparo contra la violación de las leyes del 
procedimien to, cuando se afecten las partes substanciales de él y de manera que su infracción deje sin 
defensa al quejoso.
"IV. Cuando el amparo se pida contra la sentencia definitiva, en el juicio civil, sólo procederá, además 
del caso de la regla anterior, cuando, llenándose los requisitos de la regla segunda, dicha sentencia 
sea contraria a la letra de la ley aplicable al caso o a su interpretación jurídica, cuando comprenda 
personas, acciones, excepciones o cosas que no han sido objeto del juicio, o cuando no las comprenda 
todas por omisión o negativa expresa.
"Cuando se pida el amparo contra resoluciones no definitivas, según lo dispuesto en la fracción 
anterior, se observarán estas reglas en lo que fuere conducente.
"V. En los juicios penales, la ejecución de la sentencia definitiva contra la que se pide amparo, se 
suspenderá por la autoridad responsable, a cuyo objeto el quejoso le comunicará, dentro del término que 
fija la ley y bajo la protesta de decir verdad, la interposición del recurso, acompañando dos copias, 
una para el expediente y otra que se entregará a la parte contraria.
"VI. En juicios civiles, la ejecución de la sentencia definitiva, sólo se suspenderá si el quejoso da 
fianza de pagar los daños y perjuicios que la suspensión ocasionare, a menos que la otra parte diese 
contrafianza para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si se concediese el 
amparo, y pagar los daños y perjuicios consiguientes. En este caso se anunciará la interposición del 
recurso, como indica la regla anterior.
"VII. Cuando se quiera pedir amparo contra una sentencia definitiva, se solicitará de la autoridad 
responsable copia certificada de las constancias que el quejoso señalare, la que se adicionará con 
las que indicare la otra parte dando en ella la misma autoridad responsable, de una manera breve, 
clara, las razones que justifiquen el acto que se va a reclamar, de las que se dejará nota en los autos.
"VIII. Cuando el amparo se pida contra una sentencia definitiva, se interpondrá directamente ante la 
Suprema Corte, presentándole el escrito con la copia de que se habla en la regla anterior, o remi-
tiéndolo por conducto de la autoridad responsable o del Juez de Distrito del Estado a que pertenezca. 
La Corte dictará sentencia sin más trámite ni diligencia que el escrito en que se interponga el recurso, 
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103. Es importante hacer notar que en la fracción II del ar tícu lo 107 mencio-
nado, se estableció que: "La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de 
individuos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso espe-
cial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de 
la ley o acto que la motivare.", por lo cual, no se contempló la posibilidad de que las 

el que produzca la otra parte y el Procurador General o el Agente que al efecto de signare, y sin 
comprender otra cuestión legal que la que la queja contenga.
"IX. Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la judicial, o de actos de ésta ejecutados fuera 
de juicio o después de concluído; o de actos en el juicio cuya ejecución sea de imposible reparación o 
que afecte a personas extrañas al juicio, el amparo se pedirá ante el Juez de Distrito bajo cuya juris-
dicción esté el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, limitándose la trami-
tación al informe de la autoridad, a una audiencia para la cual se citará en el mismo auto en que se 
mande pedir el informe y que se verificará a la mayor brevedad posible, recibiéndose en ella las 
pruebas que las partes interesadas ofrecieren, y oyéndose los alegatos, que no podrán exceder de 
una hora cada uno, y a la sentencia que se pronunciará en la misma audiencia. La sentencia causará 
ejecutoria, si los interesados no ocurrieren a la Suprema Corte dentro del término que fija la ley, y 
de la manera que expresa la regla VIII.
"La violación de las garantías de los ar tícu los 16, 19 y 20 se reclamará ante el Superior Tribunal que la 
cometa o ante el juez de Distrito que corresponde, pudiéndose recurrir en uno y otro casos a la Corte, contra 
la resolución que se dicte.
"Si el Juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en que reside la autoridad responsable, la ley 
determinará el juez ante el que se ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender 
provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca.
"X. La autoridad responsable será consignada a la autoridad correspondiente, cuando no suspenda 
el acto reclamado, debiendo hacerlo, y cuando admita fianza que resultare ilusoria o insuficiente, 
siendo en estos dos últimos casos solidaria la responsabilidad penal y civil de la autoridad, con el 
que ofreciere la fianza y el que la prestare.
"XI. Si después de concedido el amparo, la autoridad responsable insistiere en la repetición del acto 
reclamado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal, será inmediatamente separada 
de su cargo y consignada ante el Juez de Distrito que corresponda, para que la juzgue.
"XII. Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del auto de formal prisión de un 
detenido, dentro de las setenta y dos horas que señala el ar tícu lo 19, contadas desde que aquél 
esté a disposición de su juez, deberán llamar la atención de éste sobre dicho particular, en el acto 
mismo de concluir el término, y si no reciben la constancia mencionada, dentro de las tres horas 
siguientes lo pondrán en libertad.
"Los infractores del ar tícu lo citado y de esta disposición, serán consignados inmediatamente a la 
autoridad competente.
"También será consignado a la autoridad o agente de ella, el que, verificada una aprehensión, no 
pusiere al detenido a disposición de su juez, dentro de las veinticuatro horas siguientes.
"Si la detención se verificare fuera del lugar en que resida el juez, al término mencionado se 
agregará el suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre dicho lugar y el en que se 
verificó la detención."
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personas morales oficiales pudieran acudir al amparo; y en la fracción III del 
mismo precepto, se señaló que: "Cuando el amparo se pida contra una sentencia 
definitiva, se interpondrá directamente ante la Suprema Corte …", dando origen 
al que ahora conocemos como amparo directo.

104. Ley Reglamentaria de los Ar tícu los 103 y 104 de la Constitución Fede-
ral de 1919. En octubre de mil novecientos diecinueve, fue expedida la Ley Regla-
mentaria de los ar tícu los 103 y 104 de la Constitución, la cual se encontraba 
integrada por dos títulos: el Título Primero "Del juicio de Amparo"; y el Título 
Segundo "De la Súplica".

105. Del Título Primero de la legislación en cita, destacan los siguientes capí-
tulos: Capítulo I "Disposiciones Generales", Capítulo VI "De la demanda de amparo"; 
Capítulo VII "De la suspensión del acto reclamado"; Capítulo VIII "De la Substan-
ciación del Juicio de Amparo ante los Jueces de Distrito"; Capítulo IX "Del Juicio de 
Amparo ante la Suprema Corte de Justicia"; de los que se obtienen las siguientes 
premisas relevantes para el asunto:

• En el ar tícu lo 2o. del Capítulo I, se estableció que: "EL juicio de amparo 
se substanciará observando las formas y procedimien tos que determina esta 
ley, y la sentencia que en él se pronuncie sólo se ocupará de individuos particu-
lares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre que verse 
la queja, sin hacer ninguna declaración general al respecto de la ley que lo 
motivare".

• No obstante, en el ar tícu lo 6o. del mismo apartado, se contempló la 
posibilidad de que las personas morales oficiales pudieran acudir al amparo, 
al esta blecer que: "Las personas morales privadas, tales como las socieda-
des civiles y mercantiles, las instituciones o fundaciones de beneficencia 
particular y otras semejantes, podrán pedir amparo por medio de sus repre-
sentantes legítimos o de sus mandatarios debidamente constituidos. Las 
personas morales oficiales podrán pedirlo, cuando actúen en su carácter 
de entidades jurídicas, por medio de los funcionarios que de signen las 
leyes respectivas".
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• El amparo contra los actos descritos en la fracción IX del ar tícu lo 107 Cons-
titucional,19 debía promoverse ante el juez de Distrito [ar tícu lo 7020], y la sentencia 
que se llegara a dictar, podía ser revisada a instancia de la parte que se conside-
rara agraviada, debiendo pedirse la revisión ante el mismo juez o directamente 
a la Suprema Corte [ar tícu lo 8621].

• El amparo contra las sentencias definitivas dictadas en los juicios civiles 
y en los penales, salvo los casos mencionados en la fracción IX del ar tícu lo 107 
Constitucional señalado, debía promoverse directamente ante la Suprema Corte.

19 "Ar tícu lo 107 …
"…
"IX. Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la judicial, o de actos de ésta ejecutados fuera 
de juicio o después de concluido; o de actos en el juicio cuya ejecución sea de imposible reparación 
o que afecte a personas extrañas al juicio, el amparo se pedirá ante el Juez de Distrito bajo cuya 
jurisdicción esté el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, limitándose la 
tramitación al informe de la autoridad, a una audiencia para la cual se citará en el mismo auto en 
que se mande pedir el informe y que se verificará a la mayor brevedad posible, recibiéndose en ella 
las pruebas que las partes interesadas ofrecieren, y oyéndose los alegatos, que no podrán exceder 
de una hora cada uno, y a la sentencia que se pronunciará en la misma audiencia. La sentencia 
causará ejecutoria, si los interesados no ocurrieren a la Suprema Corte dentro del término que fija 
la ley, y de la manera que expresa la regla VIII.
"La violación de las garantías de los ar tícu los 16, 19 y 20 se reclamará ante el Superior Tribunal que la 
cometa o ante el juez de Distrito que corresponde, pudiéndose recurrir en uno y otros casos a la Corte, 
contra la resolución que se dicte.
"Si el Juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en que reside la autoridad responsable, la ley 
determinará el juez ante el que se ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender 
provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca."
20 "Art. 70o. La demanda de amparo, en los casos de que trata la fracción IX del ar tícu lo 107 de la 
Constitución Federal, se presentará ante el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se ejecute o trate 
de ejecutar la ley o acto reclamado, expresando con toda claridad y precisión el nombre del quejoso, 
el del colitigante de este, si el amparo se pide contra actos judiciales civiles, o el de la parte civil, si el 
asunto es penal, y el del tercero que hubiere gestionado el acto reclamado, si el asunto es adminis-
trativo, de signándose los domicilios respectivos, el acto reclamado, la autoridad contra quien se 
dirige la queja y cualquiera de las tres fracciones del ar tícu lo 1o de esta ley que sirva de fundamento a 
la demanda, señalándose, si se alude a la primera, la garantía o garantías individuales violadas, y en 
los demás casos las leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinja la soberanía del Estado 
o las leyes o actos de las autoridades de éste que invadan la esfera de la autoridad federal."
21 "Art 86o. Las sentencias de los Jueces de Distrito pronunciadas en los juicios de amparo, podrán 
ser revisadas a instancias de la parte que se considere agraviada, debiendo pedirse la revisión ante 
el mismo Juez de los autos o directamente a la Suprema Corte, dentro de los cinco días siguientes 
al de la notificación correspondiente."
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• La suspensión de los actos reclamados, en los dos tipos de amparo, se regía 
por las reglas establecidas en el Capítulo VII "De la suspensión del acto reclamado".

106. En este punto, conviene traer a contexto las tesis más relevantes que 
fueron emitidas por el Pleno, la Primer Sala y la Segunda de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, durante la vigencia del ar tícu lo 6o. antes mencionado, en las 
que se pronunció respecto de la legitimación de las personas morales oficiales:

Pleno del Alto Tribunal

"PERSONAS MORALES OFICIALES. Sólo pueden pedir amparo cuando 
actúan en su carácter de entidades jurídicas, obrando como individuos, y ejer-
citando derechos exclusivamente privados."22

Primera Sala del Alto Tribunal

"ESTADO. Cuando el Estado no interviene en el juicio de garantías como 
entidad de derecho político, la suspensión no puede decirse que afecta a sus inte-
reses de orden legal, pues como entidad jurídica, es susceptible de derechos y 
obligaciones, en los mismos términos que un particular, y tiene el carácter de 
tercero perjudicado, como contraparte del quejoso, y los perjuicios que se le 
puedan irrogar son reparables mediante fianza; cuando litiga como entidad jurí-
dica, sus derechos no pueden confundirse con los que se ocasionan al Estado, 
en su carácter de entidad política; en este caso siendo sus intereses públicos, no 
admiten indemnización pecuniaria; pero es absurdo que el Estado se ostente al 
mismo tiempo en su doble carácter en el juicio de garantías, para sostener la impro-
cedencia de la suspensión, ya que confundir para todos los efectos jurídicos la 
doble personalidad del Estado, sería contrario a los términos expresos de la Ley de 
Amparo, y a sus procedentes también muy claros a este respecto; dicha ley esta-
blece en favor de las personas morales oficiales, el derecho de promover amparo 
cuando actúan como entidades jurídicas, con lo cual marca evidentemente la 
diferencia entre las personas morales oficiales y las entidades de carácter exclusi-
vamente oficial, o sea las autoridades, criterio que con mayor amplitud aparece 

22 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo IX, página 347.
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en el dictamen presentado a la Cámara de Dipu tados cuando se trató de la Ley 
de Amparo y que obedeció a que en los procedimien tos judiciales, la igualdad de 
las partes es una base fundamental. La excepción contenida en la fracción I del 
ar tícu lo 55 de la citada ley, tiene como fundamento que el poder público debe 
encontrarse en condiciones distintas de las de los particulares que con él litiguen; 
pero entonces debe entenderse que la ley se refiere al Estado, poder público, auto-
ridad, y no al Estado, entidad jurídica ejercitando derechos patrimoniales."23

"PERSONAS MORALES OFICIALES. Sólo pueden pedir amparo cuando 
actúan en su carácter de entidades jurídicas, pues el objeto de ese juicio, es 
limitar las actividades del poder público, restringiéndolo al cumplimien to de las 
disposiciones legales, haciendo del amparo una protección para los derechos 
individuales, contra los desmanes de la autoridad; de ahí que sólo puede ejer-
citarse cuando existe alguna violación de garantías individuales, y que sólo 
puede promoverlo quien disfruta de tales garantías. Las personas morales de 
derecho público ejercitan derechos patrimoniales de carácter exclusivamente civil, 
y facultades de orden público; cuando actúan predominando este último carácter, 
es indiscutible su capacidad para recurrir el amparo, porque sería tanto como supo-
ner que el Estado, mediante alguno de sus órganos, solicitara protección del mismo 
Estado, por violación de garantías que, en su origen, fueron otorgadas a los indi-
viduos, desnaturalizando la causa para la que fue instituido el recurso."24

Segunda Sala del Alto Tribunal

"PERSONAS MORALES DE ORDEN PÚBLICO. El Estado, cuerpo político 
de la nación, puede manifestarse, en sus relaciones con los particulares bajo dos 
fases distintas: como entidad soberana, encargada de velar por el bien común, 
por medio de dictados imperativos, cuya observancia es obligatoria, y como 
entidad jurídica porque, poseedora de bienes propios, que le son indispensables 
para ejercer sus funciones, le es necesario también entrar en relaciones de natu-
raleza civil, con los poseedores de otros bienes o con personas encargadas de 
la administración de aquéllos. Bajo esta segunda fase, el Estado, como persona 

23 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXVI, página 1875.
24 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XL, página 61.
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moral, capaz de adquirir derechos y de contraer obligaciones, está en aptitud de 
poner en ejercicio todos aquellos medios que la ley concede a las personas civil -
es, para la defensa de unos y otras , entre ellos, el recurso de amparo; pero 
como entidad soberana no puede ejercer ninguno de estos medios, sin descono-
cer su propia soberanía, dando lugar a que se desconociera todo el imperio, toda 
la autoridad a los atributos propios de un acto soberano; la cual reconoce la Ley 
de Amparo, cuando declara que las personas morales oficiales, "podrán pedirlo 
cuando actúen en su carácter de entidades jurídicas, por medio de los funcio-
narios que de signen las leyes respectivas."25

"PERSONAS MORALES OFICIALES. Cuando la nación obra como entidad de 
derecho privado, porque no está ejercitando actos propios de soberanía, sino defen-
diendo derechos patrimoniales, el Ministerio Público Federal tiene personalidad 
para representarla en el juicio de amparo."26

107. Ley Orgánica de los Ar tícu los 103 y 104 de la Constitución Federal de 
1936. El diez de enero de mil novecientos treinta y seis, fue publicada una nueva ley 
de la materia, con el objeto de reglamentar el juicio de amparo en materia obrera, 
y conjugar este medio de defensa constitucional con las nuevas modalidades 
que la práctica y las leyes habían introducido en las relaciones jurídicas.27

108. En el ar tícu lo 9o. de este ordenamien to, se estableció expresamente 
que "las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda de amparo, por 
conducto de los funcionarios o representantes que de signen las leyes, cuando 
el acto o ley que se reclame afecte los intereses patrimoniales de aquéllas."

109. Cabe destacar que, en el Titulo Segundo de la legislación en comento, 
se reguló el juicio de amparo ante los Juzgados de Distrito, y a través de distintos 
capítulos, se definieron las reglas para la tramitación del juicio y de la suspensión de 

25 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXVII, página 2049.
26 Consultable en el Semanario judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXXI, página 1267.
27 Exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a la Ley Orgánica de los ar tícu los 103 y 107 
de la Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de mil 
novecientos treinta y seis. Visible en la liga https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/ 
wfProcesoLegislativo.aspx?q=VteeSBFNKWGoK9PDOvWFS1Id7ScOwfWhk0AYrd080Q8=
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los actos reclamados bajo tal hipótesis. En cambio, en el Titulo Tercero del mismo 
ordenamien to, se reglamentó el juicio de amparo ante la Suprema Corte, pre-
viendo en distintos capítulos, las reglas para el trámite de este juicio y para la 
suspensión de los actos reclamados en dicho supuesto.

110. Reforma Constitucional de 10 de agosto de 1987. A través del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de agosto de mil novecien-
tos ochenta y siete, se reformaron los ar tícu los 73, 94, 97, 101, 104 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de fortalecer al Poder 
Judicial de la Federación y la descentralización de la función jurisdiccional fede-
ral, lo cual permitiría implementar un sistema jurídico-político más equilibrado y 
estable, así como una vida social más ordenada y justa.28

111. Reforma a la Ley de Amparo de 1988. Como consecuencia de la 
reforma constitucional antes referida, el cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y ocho, se publicó el Decreto por el que se reformó y adicionó la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Ar tícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

112. A través de este Decreto de reformas, se adicionó un segundo párrafo 
al ar tícu lo 9o. de la legislación de la materia, para incluir una excepción en el otor-
gamien to de garantías en favor de las personas morales oficiales, el cual quedó 
redactado en los siguientes términos:

"LIBRO PRIMERO
"DEL AMPARO EN GENERAL

"TÍTULO PRIMERO
"REGLAS GENERALES

"…

28 Exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a la Reforma Constitucional, visible en la liga 
https:// legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislat ivo.aspx?q=b/
EcoMjefuFeB6DOaNOimNPZPsNLFqe0s7fey1FqriepNmPekA7dSjnUFeAA6TLf
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"Capítulo II
"De la capacidad y personalidad

"ARTICULO 9o. Las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda 
de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que de signen las 
leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intereses patrimoniales 
de aquéllas.

"Las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías 
que en esta ley se exige a las partes."

113. Como se observa, el ar tícu lo en cita, en el que se previó una excepción 
para el otorgamien to de garantías, se encontraba contenido en el Título Primero 
"Del Amparo en General" del Libro Primero "El Amparo en General" de la Ley de 
Amparo mencionada, por lo cual, es posible deducir que fue intención del legis-
lador establecer una regla de excepción que fuera aplicable a los distintos 
tipos de amparo que se contemplaban en esa legislación.

114. Cuenta habida de que, ni el Título Segundo de la ley, en el que se regu-
laba el juicio de amparo y la suspensión de los actos que podían reclamarse 
ante los Juzgados de Distrito, ni el Título Tercero del mismo ordenamien to, en el 
que se regulaba el amparo y la suspensión de los actos que podían reclamarse 
ante los Tribunales Colegiados (anteriormente tramitados ante la Suprema Corte), 
previeron alguna otra regla de excepción que pudiera aplicarse en esos casos.

115. Ahora bien, de la exposición de motivos correspondiente, se advierte 
que el objeto de la adición mencionada era que guardara congruencia con lo 
dispuesto en el ar tícu lo 4o. del Código Federal de Procedimien tos Civiles,29 en 
el que se establecía:

29 "La adición del segundo párrafo del ar tícu lo 9o., para que las personas morales oficiales estén 
exentas de otorgar las garantías que la Ley de Amparo exige, en congruencia con lo dispuesto por 
el ar tícu lo 4o. del Código Federal de Procedimien tos Civiles; …", texto obtenido de la Exposición de 
Motivos presentada el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, visible en la liga https://
legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=VteeSBFNKW 
GoK9PDOvWFS70TvEcpHpe0wBBqmYE5Pvvtm5UatI1mQ5tq0/DdrYy7l3V7H3YHyHmwLZG 
+2lujRQ==
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"Ar tícu lo 4o. Las instituciones, servicios y dependencias de la Administra-
ción Pública de la Federación y de las entidades federativas, tendrán dentro del 
procedimien to judicial, en cualquier forma en que intervengan, la misma situación 
que otra parte cualquiera; pero nunca podrá dictarse, en su contra, mandamien to 
de ejecución ni providencia de embargo, y estarán exentos de prestar las garan-
tías que este Código exija de las partes."

116. Es relevante destacar que, en la exposición de motivos del Decreto por el 
que se creó el Código Federal de Procedimien tos Civiles, se justificó la excepción 
para el otorgamien to de garantías contenida en el ar tícu lo 4o. de dicho orde-
namien to, en los siguientes términos:

"La única excepción a la regla de la igualdad es la contenida en el ar tícu lo 
4o., que dispone que nunca podrá dictarse en contra de la Federación o de las 
entidades federativas mandato de ejecución ni providencia de embargo, así 
como que esas entidades de derecho público están exentas de prestar las garan-
tías que en el Código se exigen de las partes. Esta excepción se justifica porque 
no es posible que los órganos del poder se coaccionen a sí propios, y es posible, 
dentro del Estado, que haya un poder superior al mismo poder estatal; y, res-
pecto de las garantías, se juzga que el Estado siempre es solvente, pues es un 
principio general del derecho público, y en especial, del derecho fiscal, que el 
Estado debe obtener, de los habitantes del país, los ingresos indispensables 
para cumplir sus fines, de manera que está siempre en posibilidad de contar con 
un patrimonio que le permita responder, en general, de sus obligaciones, sin 
necesidad de una garantía especial."

117. Bajo ese orden de ideas, es viable concluir que, la excepción para el otor-
gamien to de garantías prevista en el segundo párrafo del ar tícu lo 9o. de la Ley de 
Amparo abrogada, también encontró su justificación y razón de ser en el princi-
pio de solvencia del Estado, que hacía innecesario que se requiera la exhibición 
de garantías a las personas morales oficiales, cuando acudían al amparo en 
defensa de sus derechos patrimoniales.

118. Para corroborar esta postura, conviene traer a contexto lo decidido 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
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ver la contradicción de tesis 65/2005,30 de la que derivó la jurisprudencia 
2a./J. 93/200531 de rubro: "SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO DE LA 
ZONA METROPOLITANA DEL ESTADO DE JALISCO. AL TENER EL CARÁC-
TER DE PERSONA MORAL OFICIAL ESTÁ EXENTA DE PRESTAR LAS GA-
RANTÍAS QUE LA LEY DE AMPARO EXIGE A LAS PARTES.", en la parte en 
que analizó el contenido del ar tícu lo 9o., segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo abrogada:

"… En consecuencia, debe atenderse en primer término, a lo que dispone el 
aludido precepto de la Ley Reglamentaria de los ar tícu los 103 y 107 constitu- 
cionales:

"‘ARTICULO 9o. Las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda 
de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que de signen las 
leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intereses patrimoniales de 
aquéllas.

"‘Las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías 
que en esta ley se exige a las partes.’

"Este párrafo segundo fue adicionado mediante reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el cinco de enero de mil novecientos ochenta y 
ocho. De la exposición de motivos se advierte lo siguiente:

"‘La adición del segundo párrafo del ar tícu lo 9o., para que las personas 
morales oficiales estén exentas de otorgar las garantías que la Ley de Amparo 
exige, en congruencia con lo dispuesto por el ar tícu lo 4o.. del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles.’

30 Resuelta en sesión de uno de julio de dos mil cinco, por unanimidad de cuatro votos de los señores 
Ministros: Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia y Presidente Juan Díaz Romero. El señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel estuvo 
ausente previo aviso dado a esta Segunda Sala.
31 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, Agoto de 
2005, página 330.
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"Por su parte, el referido precepto del código procesal invocado, en el pri-
mer párrafo, establece:

"‘ARTICULO 4o. Las instituciones, servicios y dependencias de la Adminis-
tración Pública de la Federación y de las entidades federativas, tendrán dentro 
del procedimien to judicial, en cualquier forma en que intervengan, la misma situa-
ción que otra parte cualquiera; pero nunca podrá dictarse, en su contra, man-
damien to de ejecución ni providencia de embargo, y estarán exentos de prestar 
las garantías que este Código exija de las partes.’

"En la exposición de motivos del precepto inserto, se explica:

"‘La única excepción a la regla de la igualdad es la contenida en el ar tícu lo 4o., 
que dispone que nunca podrá dictarse en contra de la Federación o de las enti-
dades federativas mandato de ejecución ni providencia de embargo, así como 
que esas entidades de derecho público están exentas de prestas las garantías que 
en el Código se exigen de las partes. Esta excepción se justifica porque no es 
posible que los órganos del poder se coaccionen a sí propios, y es posible, 
dentro del Estado, que haya un poder superior al mismo poder estatal; y, res-
pecto de las garantías, se juzga que el Estado siempre es solvente, pues es un 
principio general del derecho público, y en especial, del derecho fiscal, que el 
Estado debe obtener, de los habitantes del país, los ingresos indispensables 
para cumplir sus fines, de manera que está siempre en posibilidad de contar con 
un patrimonio que le permita responder, en general, de sus obligaciones, sin nece-
sidad de una garantía especial.’

"De la reseña anterior se obtiene que la finalidad perseguida con la adición 
del párrafo segundo del ar tícu lo 9o. de la Ley de Amparo, era que guardara con-
gruencia con el diverso 4o. del Código Federal de Procedimien tos Civiles, cuya 
ratio legis consiste en que teniendo como principio la solvencia del Estado, ‘está 
siempre en posibilidad de contar con un patrimonio que le permita responder, 
en general, de sus obligaciones, sin necesidad de una garantía especial’. En con-
secuencia, puede concluirse válidamente que el principio en comento, es el que 
también nutre el espíritu de la norma materia de exégesis."
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119. En relación con el mismo tema, al resolver la contradicción de tesis 
502/2011,32 de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 70/2012 (10a.)33 de rubro: 
"INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO EN EL AR TÍCULO 129 DE LA 
LEY DE AMPARO. PROCEDE AUN ANTE LA FALTA DE EXHIBICIÓN MATERIAL 
DE GARANTÍA A CARGO DE LA QUEJOSA CUANDO ÉSTA ES UNA PERSONA 
MORAL OFICIAL.", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sostuvo que la razón toral por la que el legislador decidió exentar a las personas 
morales oficiales del otorgamien to de garantías, era que la fuente de los recursos 
económicos con los que operaban, provenía de las aportaciones que los habitan-
tes del país daban al Estado, de manera que siempre estaban en posibilidad de 
contar con un patrimonio que les permitía responder, en general, de sus obligacio-
nes, lo que hacía innecesario requerirles una garantía especial dentro del juicio 
de amparo.

120. A lo que añadió la Primera Sala, que tal excepción no eximía a las 
personas morales oficiales de responder por los daños y perjuicios que se pudie-
ran generar al tercero perjudicado con motivo de la suspensión de los actos 
reclamados, porque éste contaba con la posibilidad de promover el incidente 
de daños y perjuicios a que se refería el ar tícu lo 129 de la Ley de Amparo abro-
gada, para que le fueran resarcidas tales afectaciones.

121. Aclaró que, no representaba un obstácu lo para la promoción del inci-
dente de referencia, el hecho de que no se hubiese prestado la garantía que 
ordinariamente se exigía a las partes, porque debía entenderse que, en tal caso, 
la garantía era la capacidad de las personas morales oficiales para hacer frente 
a sus obligaciones.

122. De este modo, concluyó que si el incidente de daños y perjuicios resul-
taba fundado, el juez de amparo debía fijar la cantidad a resarcir al tercero per-

32 Resuelta en sesión del treinta de mayo de dos mil doce, por mayoría de tres votos de los señores 
Ministros: Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Ma. del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas 
y Presidente en funciones Guillermo I. Ortiz Mayagoitia en cuanto a la competencia legal de esta 
Primera Sala en contra del emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz (ponente). Ausente el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
33 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Agosto de 2012, 
Tomo 1, página 387.
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judicado, en idénticas condiciones en las que hubiera determinado la garantía 
a exhibir por la parte quejosa en términos del ar tícu lo 125 de la Ley de Amparo 
abrogada, sin que ello significara que la autoridad de amparo se distrajera de 
sus funciones al vigilar su cumplimien to, pues partiendo de la buena fe de las 
personas morales oficiales y de su acreditada solvencia para hacer frente a sus 
obligaciones, se desprendía su disposición para cumplir, desde luego, con la deter-
minación del juzgador.

123. En efecto, en la última de las ejecutorias invocadas, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la parte que interesa a este asunto, 
señaló lo siguiente:

"… 53. Las personas morales oficiales. En lo hasta aquí expuesto se ad-
vierte que la propia Ley de Amparo establece la obligación de fijar una garantía 
bastante para reparar los posibles daños y perjuicios que pudieran provocarse 
al tercero perjudicado con motivo de la concesión de la suspensión del acto 
reclamado en cualquiera de sus momentos procesales, la cual debe cubrirse por 
la parte quejosa para que siga surtiendo efectos la medida cautelar. Sin embargo, 
en términos del ar tícu lo 9o. de la ley de la materia, las personas morales ofi-
ciales están exentas de dicha obligación, tal como se desprende del conte-
nido literal de dicho precepto:

"‘Ar tícu lo 9. Las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda de 
amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que de signen las 
leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intereses patrimoniales de 
aquéllas.

"‘Las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías 
que en esta ley se exige a las partes.’

"54. La excepción aludida se adicionó por decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho, y 
republicado en ese medio el once de enero y primero de febrero, ambos del año 
citado; con la única finalidad de unificar su contenido con el ar tícu lo 4o. del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, que en esa época señalaba:
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"…

"55. En la exposición de motivos que da génesis al ar tícu lo transcrito, consta 
que el legislador llegó a la determinación de que el Estado siempre es solvente, 
basándose en el principio general del derecho público relativo a que el Estado 
debe obtener de los habitantes del país los ingresos indispensables para cumplir 
sus fines, de manera que siempre cuenta con un patrimonio que le permite res-
ponder de sus obligaciones, sin la necesidad de una garantía especial.

"56. En ese sentido podemos concluir que la razón toral por la que el legis-
lador decidió que las personas morales oficiales estén exentas de la obligación 
de exhibir en el juicio de amparo las garantías que la ley de la materia exige a las 
partes, es que la fuente de los recursos económicos con los que operan, son las apor-
taciones que los habitantes del país dan al Estado, de manera que siempre están 
en posibilidad de contar con un patrimonio que les permita responder, en general, 
de sus obligaciones, lo que hace innecesario requerirles una garantía especial 
dentro del juicio de amparo.

"57. Incidente de daños y perjuicios previsto en el ar tícu lo 129 de la Ley 
de Amparo. La disposición mencionada es del siguiente tenor:

"‘Ar tícu lo 129. Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad prove-
niente de las garantías y contragarantías que se otorguen con motivo de la sus-
pensión, se tramitará ante la autoridad que conozca de ella un incidente, en los 
términos prevenidos por el Código Federal de Procedimien tos Civiles. Este inci-
dente deberá promoverse dentro de los seis meses siguientes al día en que se 
notifique a las partes la ejecutoria de amparo; en la inteligencia de que, de no pre-
sentarse la reclamación dentro de ese término, se procederá a la devolución o 
cancelación, en su caso, de la garantía o contragarantía, sin perjuicio de que 
pueda exigirse dicha responsabilidad ante las autoridades del orden común.’

"…

"62. De lo hasta aquí expuesto podemos sintetizar que la institución de la 
suspensión en el juicio de amparo tiene como objeto impedir que la materia del juicio 
se consuma o se extinga como consecuencia de su ejecución; así como evitar 
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perjuicios de difícil reparación al quejoso. En los casos en los que resulta proce-
dente la petición de suspender la ejecución del acto reclamado, pero existe la 
posibilidad de que tal medida pueda ocasionar daños o perjuicios al tercero per-
judicado, dicha suspensión seguirá surtiendo efectos siempre y cuando el quejoso 
otorgue garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que 
con aquélla se causaren a la citada parte, si acaso el promovente del amparo no 
obtuviera sentencia favorable en el juicio principal.

"63. Las instituciones y dependencias de la administración pública de la 
federación y de las entidades federativas, que realizan actos en un nivel de 
coordinación con los particulares (consideradas personas morales oficiales) se 
encuentran exentas de la obligación de exhibir en el juicio de amparo las garan-
tías que la ley de la materia exige a las partes, al estimarse que siempre están en 
posibilidad de contar con un patrimonio que les permite responder, en general, de 
sus obligaciones, lo que hace innecesario requerirles la exhibición de una garan-
tía especial.

"64. Cómo puede observarse, la excepción referida tiene como consecuen-
cia que dentro del incidente de suspensión no sea exhibida garantía alguna para 
reparar los daños y perjuicios ocasionados al tercero perjudicado con motivo de 
la suspensión de los actos reclamados (en caso de que la parte quejosa no 
obtuviere sentencia conforme a sus intereses). Ahora bien, esta situación ¿torna 
improcedente el incidente de daños y perjuicios a que se refiere el ar tícu lo 129 de 
la Ley de Amparo?

"65. A juicio de esta Sala la respuesta a dicho planteamien to es negativa, por 
las razones siguientes:

"66. Como ha quedado establecido en párrafos precedentes, en términos 
del ar tícu lo 9 de la Ley de Amparo, las personas morales oficiales se encuentran 
exentas de exhibir garantía dentro del incidente de suspensión, al contar con un 
patrimonio que les permite responder de sus obligaciones (en los términos que 
han sido señalados en la presente ejecutoria). Sin embargo, esta exención no 
las exime de responder por los daños y perjuicios que se pudieran generar al 
tercero perjudicado con motivo de la suspensión de los actos reclamados.
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"67. En efecto, el precepto antes citado, únicamente se refiere a la oportu-
nidad otorgada a las personas morales oficiales para no exhibir materialmente 
una garantía dentro del incidente de suspensión, pues la garantía es la persona 
moral oficial en sí misma, en virtud de su calidad de órgano de administración 
pública de la federación o de las entidades federativas que, como se ha reiterado, 
constituyen entes de acreditada solvencia al contar con el patrimonio para hacer 
frente a sus obligaciones.

"68. Así tenemos que en el caso de las personas morales oficiales la garantía 
a que se refiere el ar tícu lo 125 de la Ley de Amparo –para reparar el daño e indem-
nizar de los perjuicios que se pudieran ocasionar al tercero perjudicado con 
motivo del otorgamien to de la suspensión provisional–, no tiene que prestarse 
materialmente, pues la garantía correspondiente se satisface con la presunción 
legal de capacidad patrimonial de las personas morales oficiales para, en caso de 
que fuere necesario, reparar el daño e indemnizar de los perjuicios ocasionados 
a la parte tercera perjudicada con motivo de la concesión de la medida precau-
toria en cualquiera de sus momentos procesales.

"69. Bajo esta línea argumentativa, tenemos que el incidente de daños y per-
juicios a que se refiere el ar tícu lo 129 de la Ley de Amparo, resulta ser el medio 
idóneo para que el tercero perjudicado pueda ver resarcida la afectación a su 
patrimonio sufrida con motivo de los daños o perjuicios generados por la suspen-
sión de los actos reclamados en cualquiera de sus momentos procesales (pro-
visional o definitiva). Sin que represente un obstácu lo el hecho de que no se haya 
prestado la garantía que ordinariamente se exige a las partes para suspender o 
para levantar la suspensión (contragarantía) dentro del incidente de suspensión 
respectivo, pues en el caso expuesto, la garantía es la capacidad de las perso-
nas morales oficiales para hacer frente a sus obligaciones.

"70. Así las cosas, en el supuesto de que el incidente de daños y perjuicios 
se declare fundado, ya sea porque el tercero perjudicado demuestre los daños 
aducidos y que éstos son consecuencia inmediata y directa de la suspensión con-
cedida en el juicio de amparo o en el caso de los perjuicios acredite que se vio 
privado de ganancias que hubiere generado de no haberse suspendido la eje-
cución del acto. El juez de amparo deberá fijar la cantidad a resarcir al tercero per-
judicado, en idénticas condiciones en las que hubiera determinado la garantía 
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a exhibir por la parte quejosa en términos del ar tícu lo 125 de la Ley de Amparo, 
sin que ello signifique que la autoridad de amparo se distraiga de sus funciones 
al vigilar su cumplimien to, pues partiendo de la buena fe de las personas mora-
les oficiales y de su acreditada solvencia para hacer frente a sus obligaciones, 
se desprende su disposición para cumplir, desde luego, con la determinación de 
la autoridad de amparo.

"71. Finalmente, no resta mencionar que pensar en sentido contrario a 
lo expuesto, es decir, que resulta necesaria la exhibición de la garantía para la 
procedencia del incidente de daños y perjuicios en términos del ar tícu lo 129 de 
la Ley de Amparo, aún tratándose de personas morales oficiales, sería tanto como 
sostener: a) la imposibilidad de que el tercero perjudicado en este tipo de supues-
tos pudiera solicitar al juez de amparo que fije una contragarantía para ejecutar 
el acto reclamado, b) la imposibilidad de acudir ante el juez de amparo a hacer 
valer el incidente de daños y perjuicios en términos del ar tícu lo 129 de la Ley de 
Amparo y, c) obligarlo a acudir a las autoridades del orden común a solicitar el pago 
de dichos conceptos. …"

124. En este punto, conviene mencionar que, en diversos precedentes, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se vio en la necesidad de hacer un ejer-
cicio interpretativo para determinar si diversos entes podían ubicarse en el con-
cepto de personas morales oficiales, para efectos de lo previsto en el segundo 
párrafo del entonces ar tícu lo 9o. de la Ley de Amparo de referencia.

125. En la contradicción de tesis 2/94,34el Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, señaló que en la Ley de Amparo vigente en ese momento, no se 

34 Resuelta en sesión de nueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, por mayoría de 
diecisiete votos de los señores Ministros Valadés Ríos, Sempé Minvielle, Castañón León, López 
Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Alba Leyva, Cal y Mayor Gutiérrez, Gil de Lester, 
González Mar tínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Azuela Güitrón, Díaz Romero, 
Chapital Gutiérrez y presidente Schmill Ordóñez; los señores Ministros de Silva Nava, Magaña Cárde-
nas y Montes García votaron en contra; el señor Ministro Azuela Güitrón manifestó su inconformidad 
con algunas de las consideraciones; los señores Ministros Valadés Ríos, Castañón León, González 
Mar tínez, Moreno Flores, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y presidente Schmill Ordóñez razonaron 
el sentido de su voto; la señora Ministra Adato Green estuvo ausente, por estar practicando visitas 
de inspección. Fue ponente el señor Ministro Villagordoa Lozano.
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contemplada una definición de personas morales oficiales; sin embargo, del con-
tenido del ar tícu lo 25 del Código Civil para el Distrito Federal, en Materia Común, 
y para toda la Republica en Materia Federal, se podía advertir que ese concepto 
comprendía a la Nación, los Estados, los Municipios y las demás corporaciones 
de carácter público reconocidas por la ley.

126. Destacó que, del análisis realizado a diversos ar tícu los de la Constitu-
ción, de la Ley Orgánica de la Administración Federal, la Ley Federal de Entida-
des Paraestatales, y de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismo 
Subsidiarios, se advertía que Petróleos Mexicanos, se trataba de un organismo 
público descentralizado.

127. A partir de esa premisa, el Pleno del Alto Tribunal determinó que el 
organismo público de referencia, tenía el carácter de persona moral oficial, a que 
se refería el segundo párrafo del ar tícu lo 9o. de la Ley de Amparo, vigente en esa 
época, pues al igual que las dependencias y entidades, se encontraba com-
prendida dentro de la expresión "las demás corporaciones de carácter público 
reconocidas por la ley" establecida en el ar tícu lo 25 mencionado.

128. Por tanto, concluyó que Petróleos Mexicanos, en su carácter de persona 
moral oficial, no estaba obligado a exhibir la garantía exigida como requisito de efec-
tividad de la suspensión contemplada en el ar tícu lo 135 de dicho ordenamien to.

129. Estas consideraciones dieron origen a la jurisprudencia P./J. 6/95, que 
dispone:

"SUSPENSION EN EL AMPARO PARA QUE ESTA SURTA EFECTOS. PETRO-
LEOS MEXICANOS EN SU CARACTER DE PERSONA MORAL OFICIAL, NO 
ESTA OBLIGADA A DEPOSITAR LA CANTIDAD REFERIDA EN EL ARTICULO 
135 DE LA LEY DE AMPARO. En el juicio de garantías la ley especial es la Ley de 
Amparo y, por ello, está colocada en un ámbito de aplicación distinto, respecto 
de cualquier otra ley, entre ellas, las que rigen a las personas morales oficiales, 
observables en lo que no se contrapongan con aquélla; por tanto, sus disposicio-
nes deben prevalecer sobre lo que establezcan éstas; de tal suerte que si el 
párrafo segundo de su ar tícu lo 9o. exceptúa a ese tipo de personas morales, 
como lo es Petróleos Mexicanos, de la obligación de otorgar garantía para que 
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surta efectos, en su beneficio, la suspensión del acto reclamado, entre las que se 
encuentra la obligación de depositar la cantidad prevista en el ar tícu lo 135 del 
propio ordenamien to legal, debe acatarse dicha excepción, con independencia 
de lo que las referidas leyes determinen al respecto."35

130. Siguiendo la misma línea argumentativa, al resolver la contradicción 
de tesis 63/92,36 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó 
que las Sociedades Nacionales de Crédito, tenían el carácter de personas mora-
les oficiales, ya que al formar parte de la Administración Pública Federal Paraestatal, 
se encontraban comprendidas dentro de la expresión "las demás corporaciones 
de carácter público", a la que aludía el ar tícu lo 25 del Código Civil para el Distrito 
Federal, en Materia Común, y para toda la Republica en Materia Federal.

131. En consecuencia, concluyó que las sociedades de referencia, se ubi-
caban dentro del supuesto de excepción contemplado en el segundo párrafo 
del ar tícu lo 9o. de la legislación de la materia abrogada y, por ende, se encontra-
ban exentas de otorgar las garantías exigidas por dicho ordenamien to.

132. Las anteriores consideraciones dieron origen a la jurisprudencia P./J. 5/95, 
que es del tenor siguiente:

"SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO. EN SU CARACTER DE PERSO-
NAS MORALES OFICIALES ESTAN EXENTAS DE PRESTAR LAS GARANTIAS QUE 
LA LEY DE AMPARO EXIGE A LAS PARTES. De la interpretación relacionada de 
los diversos preceptos constitucionales y legales que regían el funcionamien to 
de las sociedades nacionales de crédito, se concluye que dichas sociedades, 
al formar parte de la Administración Pública Federal Paraestatal y estar señala-
das en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal como empresas de 
participación estatal mayoritaria, deben ser consideradas con el carácter de per-

35 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Núm. 86-2, 
Febrero de 1995, página 12.
36 Resuelta en sesión de dieciocho de abril de mil novecientos noventa y cinco, por mayoría de nueve votos 
de los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro 
y Castro, Juan Díaz Romero, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto 
Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; los señores Ministros 
Genaro David Góngora Pimentel y Presidente José Vicente Aguinaco Alemán votaron en contra.



Sección Primera Jurisprudencia 1315

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

sonas morales oficiales y, por consiguiente, exentas de prestar las garantías que 
la Ley de Amparo exige a las partes."37

133. Posteriormente, al resolver la contradicción de tesis 65/2005,38 mencio-
nada en párrafos que anteceden, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, consideró que el Sistema de Transporte Colectivo de la Zona 
Metropolitana del Estado de Jalisco, se trataba de un organismo descentralizado 
que formaba parte de la administración pública del Estado en cita, por lo cual, 
siguiendo el criterio contenido en la contradicción 63/92, concluyó que dicho 
ente tenía el carácter de persona moral oficial, para efectos de lo previsto en el 
multicitado ar tícu lo 9o., segundo párrafo, de la Ley de Amparo abrogada, lo que 
implicaba que se encontraba exento de otorgar las garantías exigidas por la Ley.

134. De la ejecutoria en cita, derivó la jurisprudencia 2a./J. 93/2005, de 
rubro y texto siguientes:

"SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO DE LA ZONA METROPOLITANA 
DEL ESTADO DE JALISCO. AL TENER EL CARÁCTER DE PERSONA MORAL 
OFICIAL ESTÁ EXENTO DE PRESTAR LAS GARANTÍAS QUE LA LEY DE AMPARO 
EXIGE A LAS PARTES. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia P./J. 5/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo I, mayo de 1995, página 63, con 
el rubro: ‘SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO. EN SU CARÁCTER DE 
PERSONAS MORALES OFICIALES ESTÁN EXENTAS DE PRESTAR LAS GARAN-
TÍAS QUE LA LEY DE AMPARO EXIGE A LAS PARTES.’, sostuvo que dichas socie-
dades, al formar parte de la Administración Pública Federal Paraestatal y estar 
señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal como empre-
sas de participación estatal mayoritaria, son personas morales oficiales y, por 
ende, están exentas de prestar las garantías que la Ley de Amparo exige a las 

37 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo I, Mayo de 
1995, página 63.
38 Resuelta en sesión de uno de julio de dos mil cinco, por unanimidad de cuatro votos de los señores 
Ministros: Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia y Presidente Juan Díaz Romero. El señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel estuvo 
ausente previo aviso dado a esta Segunda Sala.
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partes; criterio que, por las razones que lo informan, también es aplicable a los orga-
nismos descentralizados, en virtud de que cuentan con patrimonio propio y 
forman parte de la Administración Pública Paraestatal. En ese sentido, si el 
Sistema de Transporte Colectivo de la Zona Metropolitana del Estado de Jalisco 
forma parte de la Administración Pública de dicha entidad, conforme al ar tícu lo 
50 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y es un orga-
nismo descentralizado por disposición expresa del ar tícu lo 1o. de su Ley Orgánica, 
se concluye que tiene el carácter de persona moral oficial y, por ende, de acuerdo 
con el ar tícu lo 9o., párrafo segundo, de la Ley de Amparo, está exento de prestar 
las garantías que dicha norma exige a las partes."39

135. Reforma Constitucional de 6 de junio de 2011. Mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, 
fueron reformados los ar tícu los 94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En la exposición de motivos respectiva, se 
indicaron como objetivos principales de la citada reforma los siguientes:

"… EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

"Uno de los objetivos centrales contenidos en la presente iniciativa es llevar 
a cabo una reforma integral al instrumento de control constitucional más impor-
tante que se tiene en el ordenamien to jurídico mexicano, y lo que es más, al prin-
cipal medio de protección de los derechos fundamentales y garantías, como es 
el juicio de amparo. Debido a ese papel trascendental en la vida jurídica y polí-
tica del país, es que se pretende fortalecerlo a partir de la eliminación de tecni-
cismos y formalismos extremos que han dificultado su accesibilidad y, en 
consecuencia, su ámbito de protección.

"Por otro lado, y de igual importancia que el objetivo anterior, la iniciativa 
persigue fortalecer y perfeccionar la estructura del Poder Judicial de la Federación 
y consolidar a su órgano superior: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como un tribunal garante de nuestra Constitución, a fin de que permitirle pueda con-

39 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
Agosto de 2005, página 330.
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centrarse en la resolución de aquellos asuntos que revistan la mayor importancia 
y trascendencia para la totalidad del ordenamien to jurídico nacional y del Estado 
Mexicano en su conjunto. Sobre la base de llevar a cabo estos dos grandes 
objetivos es que se propone reformar los ar tícu los 94, 100, 103, 107 y 112 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos …"

136. Reforma Constitucional de 10 de junio de 2011. Mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, 
se realizaron diversas reformas y modificaciones a los ar tícu los 1o., 3o., 11, 15, 
18, 29, 33, 89, 97, 102, 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el objeto de fortalecer el sistema de reconocimien to y protección 
de los derechos humanos en México.

137. Nueva Ley de Amparo de 2013. Mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mi trece, se expidió una 
nueva Ley de Amparo, Reglamentaria de los Ar tícu los 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por medio de la cual, se abrogó la ley 
de la materia publicada en el sitio oficial en cita el diez de enero de mil nove-
cientos treinta y seis.

138. En la exposición de motivos respectiva, en la que se integraron las dos 
iniciativas que motivaron la reforma en cita, se explicó que la expedición de una 
nueva legislación, obedecía a la necesidad de materializar las reformas consti-
tucionales de 2011.

139. Asimismo, se puntualizó que la nueva legislación permitiría constituir 
al juicio de amparo como el medio más eficiente de protección de las garantías 
reconocidas por la Constitución y de los derechos humanos contenidos en los ins-
trumentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano, así como fortalecer 
y perfeccionar la estructura del Poder Judicial de la Federación.40

40 "1. INICIATIVA DE SENADORES (DIVERSOS GRUPOS PARLAMENTARIOS)
"Gaceta No. 208
"…
"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
"…
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"En fechas recientes fue aprobada una importante reforma a los ar tícu los 94, 103, 104, 107 y 112 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta reforma sin duda de suma 
importancia dado que ello conduce necesariamente a transformar nuestro juicio de amparo.
"El primero de los cambios más importantes contenidos en la reforma constitucional antes referida 
se refiere a la ampliación del objeto de protección del juicio de amparo. Hasta hoy, como es evidente, 
el mismo se ha limitado a las denominadas garantías individuales que, básicamente, quedaron esta-
blecidas desde la Constitución de 1857 y fueron repetidas, en lo sustancial, en la de 1917. La exten-
sión del juicio de amparo se ha dado, ante todo, por las interpretaciones que se dan a las garantías 
de legalidad y de seguridad jurídica de los ar tícu los 14 y 16 constitucionales, así como a las reinter-
pretaciones a ciertos preceptos de la Constitución.
"Se pretende en consecuencia, afines a la lógica internacional que ha extendido el espectro de 
protección en materia de derechos humanos y dada la necesidad de constituir al juicio de amparo en 
un medio más eficiente de control de las actuaciones de las autoridades públicas, ampliar el marco 
de protección de ese proceso extendiendo la materia del control.
"Es en ese sentido de que mediante el juicio de amparo se protegerán de manera directa, además 
de las garantías que actualmente prevé nuestra Constitución, los derechos humanos reconocidos 
por ésta así como por los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.
"El segundo cambio constitucional importante se refiere al ‘interés’ o tipo de afectación que se reque-
rirá para iniciar un juicio de amparo y obtener la protección de la justicia federal.
"En efecto, además del objeto de protección, una cuestión relevante del juicio de amparo tiene que ver 
con el tipo de interés exigido para solicitarlo. Hasta ahora, en nuestro país se ha seguido la idea de que 
para tal efecto es necesaria la existencia de un interés jurídico, identificado con el derecho subjetivo.
"Si bien en el pasado esa forma de relación entre la situación de las personas y sus posibilidades 
de acceso a los procesos fuera correcta, en la actualidad no resultaba adecuado seguir exigiendo el 
interés jurídico para acudir al juicio de amparo. Ello nos conduce a concluir que la forma de resolver 
el problema del interés para acudir al juicio tiene que ver con la forma en que se vislumbran las posi-
bilidades de acceso a la justicia.
"En consecuencia, se abrió la puerta al ‘interés legítimo’. Se trata de una institución con un amplio 
de sarrollo en el derecho comparado y con algunos antecedentes en el nuestro que, justamente, per-
mite constituir como quejoso en el amparo a aquella persona que resulte afectada por un acto en 
virtud de, o la afectación directa a, un derecho reconocido por el orden jurídico –interés jurídico– o, 
cuando el acto de autoridad no afecte ese derecho pero sí la situación jurídica derivada del propio 
orden jurídico. Lo anterior, reviste una gran importancia dado que, como lo ha señalado el Ministro 
José Ramón Cossío, resulta relevante la ampliación de posibilidades de entrada al juicio con el objeto de 
proteger situaciones o hechos que si bien no están totalmente reconocidas por el Derecho, sí pudieran 
afectar derechos fundamentales.
"La tercera reforma constitucional importante en materia del juicio de amparo tiene que ver con los 
efectos de las sentencias del juicio de amparo. La reforma extendió la protección del amparo a las 
personas que incluso no hubiesen participado en el litigio en el que una norma general se hubiese 
declarado inconstitucional, con excepción de las normas tributarias.
"En efecto, uno de los principios fundamentales sobre los cuales se encontraba construido el juicio 
de amparo en México hasta antes de la reforma constitucional, es el de relatividad de las sentencias de 
amparo. De conformidad con este principio, la sentencia que otorga el amparo se limita a amparar 
al quejoso sin hacer una declaración general sobre la inconstitucionalidad de la norma reclamada.
"La importancia que ha tenido la vigencia del principio de relatividad para el de sarrollo del juicio de 
amparo en nuestro país, en la actualidad consideramos carece de justificación y por lo mismo se 
hacía impostergable su modificación, ello en aras de garantizar el principio de supremacía consti-
tucional y la regularidad del orden jurídico mexicano y algo igualmente importante, el principio de 
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140. En cuanto a la estructura de la nueva legislación, en la primeras de las 
iniciativas, se indicó que la ley debía mantener la estructura tradicional, a efecto 
de preservar la forma en que históricamente se había ido construyendo el juicio de 
amparo, primordialmente en la distinción entre las vías directa e indirecta; empero, 
para delimitar perfectamente su contenido y facilitar su comprensión, así como 
para dividir los conjuntos de normas que regulan situaciones normativas deter-
minadas, se planteó la utilización de nuevas nominaciones.41

igualdad ante la ley, dado que en un país con serias de sigualdades económicas y sociales resultaba 
una injusticia la permanencia de normas inconstitucionales y su obligatoriedad para la inmensa 
mayoría de los gobernados, solo porque no promovieron un juicio de amparo, a pesar de haber sido 
declaradas inconstitucionales por nuestro máximo tribunal constitucional.
"Estos cambios constitucionales, entre otros, así como la necesidad de armonizar ciertas figuras 
procesales con la propia dinámica social e inclusive con las nuevas tecnologías, conducen nece-
sariamente a reformar la Ley de Amparo, reglamentaria de los ar tícu los 103 y 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
esta iniciativa.
"…
"2. INICIATIVA DE SENADOR (GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD)
"Gaceta No. 273
"…
"Esta iniciativa también plantea diversas reformas dirigidas al fortalecimien to y eficacia de los princi-
pios citados, para efecto de consolidar el juicio de amparo como mejor forma de defensa social de los 
derechos humanos y las garantías reconocidas en nuestra Ley fundamental para su protección."
41 "1. INICIATIVA DE SENADORES (DIVERSOS GRUPOS PARLAMENTARIOS)
"Gaceta No. 208.
"NOTA. ESTE PROCESO LEGISLATIVO SE INTEGRA CON 2 INICIATIVAS DE DIVERSAS FECHAS.
"…
Estructura de la Ley de Amparo
"En esta iniciativa se juzga conveniente mantener en general la estructura tradicional de la Ley de 
Amparo. Sólo se introducen modificaciones en los lugares en los cuales por razones de integración 
o de prelación lógica o cronológica de una materia ello se vuelve indispensable.
"La Comisión se pronunció en este tema en el mismo sentido: ‘La solución a la que finalmente se 
arribó fue mantener la estructura vigente. La razón radica en la forma en que históricamente se ha ido 
constituyendo nuestro juicio, primordialmente en la distinción entre las vías directa e indirecta’.
"Con este planteamien to como base, se distinguió dentro del capítulo de la competencia entre las reglas 
para establecerla y la forma de resolver los conflictos que con motivo de ella pudieran surgir; las dis-
posiciones relativas a los incidentes fueron colocadas con posterioridad a los supuestos de improce-
dencia y sobreseimien to, pues los primeros habrán de darse una vez que se esté tramitando el juicio; los 
preceptos relativos a los recursos fueron divididos por secciones y agrupados a fin de facilitar su iden-
tificación y manejo. Estos son algunos ejemplos de los cambios que se plasman en esta iniciativa.
"Nominación dentro de la Ley
"En lo concerniente a las cuestiones de nominación, deben realizarse algunos comentarios. En primer 
lugar, se debe abordar lo referente a los términos utilizados para dividir conjuntos de normas que 
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141. Así, se propuso que la nueva Ley de Amparo se integrara por cinco 
Títulos: El TÍTULO PRIMERO "Reglas Generales", integrado por once capítu-
los; el TÍTULO SEGUNDO "De los Procedimien tos de Amparo", conformado por dos 
capítulos (Capítulo I "El amparo indirecto" y Capítulo II "El Amparo Directo"); 
el TÍTULO TERCERO "Cumplimien to y Ejecución", integrado por siete capítulos; el 
TÍTULO CUARTO "Jurisprudencia y Declaración General de Inconstitucionali-
dad", conformado por seis capítulos y el TÍTULO QUINTO "Medidas Discipli-
narias y de Apremio, Responsabilidades, Sanciones y Delitos", integrado por 
tres capítulos.

142. En cuanto a la suspensión del acto reclamado, en la misma iniciativa 
se expresó lo siguiente:

"… Suspensión del acto reclamado.

"En el caso de la suspensión del acto reclamado, se establece un sistema 
equilibrado que permita que la medida cautelar cumpla cabalmente con su fina-
lidad protectora, pero que cuente con mecanismos que eviten y corrijan los 
abusos que desvían su objetivo natural.

"Para tal efecto, se privilegia la ponderación que deban realizar los jueces 
entre la apariencia del buen derecho y la no afectación al interés social.

regulan situaciones normativas determinadas. Así, se plantea que ante la de saparición de los libros 
de la ley, la denominación más general ahora será el título, mismo que se conformará por capítulos; 
éstos, a su vez, se compondrán por secciones, y estas últimas por partes. Con ello se garantiza que 
cada grupo normativo quede perfectamente delimitado y así se facilite su comprensión.
"La nueva Ley de Amparo se integra por cinco TÍTULOS. El TÍTULO PRIMERO ‘Reglas Generales’, 
se integra por once capítulos; el TÍTULO SEGUNDO ‘De los Procedimien tos de Amparo’ se integra por 
dos capítulos (Capítulo I ‘El amparo indirecto’ y Capítulo II ‘El Amparo Directo’); el TÍTULO TERCERO 
‘Cumplimien to y Ejecución’ se integra por siete capítulos; el TÍTULO CUARTO ‘Jurisprudencia y 
Declaración General de Inconstitucionalidad’ se integra por seis capítulos y el TÍTULO QUINTO 
‘Medidas Disciplinarias y de Apremio, Responsabilidades, Sanciones y Delitos’ se integra por tres 
capítulos.
"Como segundo punto, en la iniciativa que se presenta se corrigieron tanto la denominación tradicio-
nal en los casos en que fuera errónea, polivalente o ambigua como las expresiones cuando lo más 
pertinente era diferenciar una pluralidad de situaciones jurídicas. …"
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"En efecto, se dispone expresamente en el ar tícu lo 128 del texto del pro-
yecto como elemento a considerar por parte de los jueces para el otorgamien to 
de la suspensión la apariencia de buen derecho, requisito éste reconocido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y que constituye uno de los avances 
más importantes en la evolución del juicio de amparo en las últimas décadas. Con 
ello se pretende lograr que la medida cautelar sea eficaz pero que por otro lado 
no se afecte el interés social, caso en el cual se deberá negar la suspensión. 
Asimismo, debe referirse que se llevó a cabo una revisión puntual de los supues-
tos que en términos de la ley se actualiza la afectación al interés social, ello con 
el propósito de dar mayor certeza a las partes en el juicio de amparo así como 
parámetros al juez para resolver sobre la suspensión.

"Por otro lado, se prevén en el proyecto elementos mínimos formales y 
sustantivos que deben cumplir las resoluciones suspensionales, lo que facilita su 
control a través de los recursos que se prevén en el proyecto. Asimismo, se faculta 
al órgano jurisdiccional para solicitar documentos y ordenar las diligencias que 
considere convenientes para resolver sobre la suspensión definitiva.

"Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en que se consideró necesario o 
conveniente, se precisaron los efectos de la medida suspensional para evitar con-
fusiones. Esto es lo que ocurre en la materia penal, en la cual se establecen los 
distintos efectos de la suspensión dependiendo de la etapa procedimental. Debe 
destacarse que se buscó un sistema que, sin menoscabo de la eficaz persecu-
ción de los delitos, permitiera que el amparo cumpliera con su finalidad protec-
tora y tuviera plena vigencia el principio de presunción de inocencia. Por ello se 
prevé que la suspensión definitiva pueda concederse excepcionalmente y de 
acuerdo a las circunstancias del caso, incluso tratándose de delitos que la ley 
señala como graves. …"

143. Derivado del procedimien to legislativo en cuestión, fue emitido el ar-
tícu lo 7o., segundo párrafo, de la Ley de Amparo (cuyo texto continúa vigente 
en la actualidad), el cual es del tenor siguiente:

"TÍTULO PRIMERO
"Reglas Generales
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"CAPÍTULO I Disposiciones Fundamentales
"…

"CAPÍTULO II
"Capacidad y Personería

"…

"Ar tícu lo 7o. La Federación, los Estados, el Distrito Federal, los municipios 
o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo por conducto de los ser-
vidores públicos o representantes que señalen las disposiciones aplicables, 
cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su patrimonio respecto 
de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los 
particulares.

"Las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías 
que en esta Ley se exige a las partes."

144. De lo anterior, se obtiene que el nuevo ar tícu lo 7o. de la Ley de Amparo, 
contenido en el Capítulo II "Capacidad y Personaría" del Título Primero "Reglas Gene-
rales", estableció que:

• La Federación, los Estados, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 
los Municipios y cualquier persona moral pública podían acudir al amparo cuando 
la norma general, un acto u omisión los afectaran en su patrimonio respecto de 
relaciones jurídicas en las que se encontraran en un plano de igualdad con los 
particulares (primer párrafo); y que,

• Las personas morales oficiales estarían exentas de prestar las garantías 
que la Ley exigiera a las partes (segundo párrafo).

145. Pues bien, de la evolución constitucional y legislativa relatada, se pueden 
obtener las siguientes premisas, relevantes para la resolución de este asunto.

146. Primera premisa. La excepción para el otorgamien to de garantías en 
favor de las personas morales oficiales, fue establecida por primera vez en el 
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segundo párrafo del ar tícu lo 9o. de la Ley de Amparo abrogada, y encontró su 
justificación en el principio de solvencia del Estado, el cual garantiza que éste 
siempre cuenta con un patrimonio para responder por sus obligaciones, por lo 
que es innecesario que se le requiera la exhibición de una garantía adicional.

147. Segunda premisa. En diversos precedentes, en los que el Alto Tribunal 
analizó el contenido del segundo párrafo del ar tícu lo 9o. de la ley de la materia 
abrogada, fijó criterio en el sentido de que, los entes que pertenecen a la admi-
nistración pública, cuentan con solvencia suficiente para cumplir con sus obliga-
ciones, por lo cual, deben considerados como personas morales oficiales y, por 
ende, les resulta aplicable la exención para el otorgamien to de garantías prevista 
en dicho precepto.

148. Tercera premisa. Al redactar el segundo párrafo del ar tícu lo 7o. 
mencionado, el legislador conservó la regla de excepción que estaba com-
prendida en el antiguo párrafo segundo del ar tícu lo 9o. de la Ley de Amparo 
abrogada.

149. Cuarta premisa. Cuando el legislador incluyó el contenido del ar tícu lo 
7o., segundo párrafo, de la Ley de Amparo, dentro del Título Primero "Reglas 
Generales", se entiende que quiso establecer una regla de excepción para el 
otorgamien to de garantías que fuera aplicable al juicio de amparo en general, pues 
no debe olvidarse que este precepto, en realidad, tuvo su antecedente en el 
entonces ar tícu lo 9o. que era el único que regulaba expresamente la exención en 
la prestación de garantías para el juicio de amparo.

150. Bajo ese orden de ideas, es viable concluir que cuando se está frente 
a un pronunciamien to relativo a la suspensión de actos reclamados en amparo 
directo, resulta aplicable el contenido del ar tícu lo 7o., segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo, aun cuando no esté previsto entre los que menciona el diverso 
190, porque se entiende que si bien no fue intención del legislador incluirlo ahí, 
tampoco expresó su de seo de eliminar su aplicabilidad, en tanto que, incluso 
recogiendo lo que anteriormente decía el ar tícu lo 9o. (que regía para todo tipo 
de amparo), lo reiteró en el numeral 7o., como regla aplicable a los casos que ahí 
se previeron.
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151. Partiendo de esa conclusión, este Pleno Regional procede a verificar 
si las empresas productivas subsidiarias de la Comisión Federal de Electricidad, 
tienen el carácter de personas morales oficiales, para efectos de lo previsto en 
el segundo párrafo del ar tícu lo 7o. de la Ley de Amparo, y para lograr tal fin, 
conforme al criterio sostenido por el Alto Tribunal se requiere determinar si dichas 
empresas pertenecen a la administración pública, lo que hace indispensable 
comprender su naturaleza jurídica.

152. En ese sentido, conviene tener presente que el veinte de diciembre de 
dos mil trece, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de energía", por medio del cual, 
se reformaron y adicionaron diversos párrafos de los ar tícu los 25, 27 y 28, para 
quedar de la siguiente manera:

"Ar tícu lo 25. …

"…

"El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estra-
tégicas que se señalan en el ar tícu lo 28, párrafo cuarto de la Constitución, 
mante niendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los 
organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. 
Tratándose de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, así como de 
la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación llevará 
a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y 
séptimo del ar tícu lo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas la ley 
establecerá las normas relativas a la administración, organización, funcionamien to, 
procedimien tos de contratación y demás actos jurídicos que celebren las em-
pre sas productivas del Estado, así como el régimen de remuneraciones de su 
personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, 
transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y deter-
minará las demás actividades que podrán realizar.

"…
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"Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apo-
yará e impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la economía, 
sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio 
general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 
ambiente.

"…

"La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particu-
lares y proveerá las condiciones para que el de senvolvimien to del sector privado 
contribuya al de sarrollo económico nacional, promoviendo la competitividad e 
implementando una política nacional para el de sarrollo industrial sustentable que 
incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos que establece esta 
Constitución."

"Ar tícu lo 27. …

"…

"En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprove-
chamien to de los recursos de que se trata, por los particulares o por socieda-
des constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y tele-
comunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los 
minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución 
y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vi-
gencia, independientemente de la fecha de otorgamien to de las concesiones, y 
su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal 
tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declarato-
rias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que 
las leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos no se otorgarán conce-
siones. Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control del 
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sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distri-
bución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, 
sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en 
los términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma 
en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la indus-
tria eléctrica.

"Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseo-
sos, en el subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible 
y no se otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el 
Estado que contribuyan al de sarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a 
cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocar-
buros mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de 
contratos con éstas o con particulares, en los términos de la Ley Reglamen-
taria. Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas 
productivas del Estado podrán contratar con particulares. En cualquier caso, 
los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afir-
marse en las asignaciones o contratos."

"Ar tícu lo 28. …

"…

"No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera 
exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotele-
grafía; minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la planeación y el 
control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión 
y distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y 
de los demás hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto y séptimo del 
ar tícu lo 27 de esta Constitución, respectivamente; así como las actividades que 
expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La comu-
nicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el de sarrollo 
nacional en los términos del ar tícu lo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer 
en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al 
otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las 
respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia.
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"…

"El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de 
sus funciones y en su administración. Su objetivo prioritario será procurar la 
estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello 
la rectoría del de sarrollo nacional que corresponde al Estado. Ninguna autoridad 
podrá ordenar al banco conceder financiamien to. El Estado contará con un fi-
deicomiso público denominado Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabili-
zación y el De sarrollo, cuya Institución Fiduciaria será el banco central y tendrá 
por objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, administrar y distribuir 
los ingresos derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del ar tícu lo 27 de esta Constitución, con excepción de los impuestos.

"…

"El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores coordinados en 
materia energética, denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión 
Reguladora de Energía, en los términos que determine la ley. …"

153. Como se aprecia, a través de la citada reforma se buscó establecer 
un nuevo diseño para los sectores de hidrocarburos y energía eléctrica, en aras 
de garantizar una industria moderna y financieramente sólida. De manera par-
ticular, la reforma planteó como principales ejes rectores para el sector eléctrico, 
los siguientes:

1) La rectoría estatal en las áreas estratégicas de planeación y control del 
Sistema Eléctrico Nacional, así como del servicio público de transmisión y dis-
tribución de energía eléctrica.

2) La creación de empresas y organismos para el eficaz manejo de las 
áreas estratégicas mencionadas, cuya propiedad y control corresponde exclu-
sivamente al Gobierno Federal.

3) El establecimien to de normas relativas a la administración, organización, 
funcionamien to, procedimien tos de contratación y régimen de remuneraciones 
de las empresas productivas del Estado dedicadas a las actividades propias del 
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sector eléctrico, las cuales debían garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, 
productividad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores 
prácticas.

4) La sustentabilidad de la energía eléctrica en cuanto valor constitucional.

5) La transformación de la Comisión Federal de Electricidad de un organis-
mo público descentralizado, a una empresa productiva del Estado, así como la 
transformación diversas autoridades técnicas y regulatorias en el sector.

154. Para materializar estos lineamien tos, en el régimen transitorio del cita-
do Decreto se establecieron los plazos bajo las cuales se llevaría a cabo la im-
plementación del nuevo sistema institucional para el sector eléctrico y se 
definieron las bases que debía contener la legislación secundaria.

155. De manera particular, el ar tícu lo tercero transitorio dispuso el plazo 
máximo de dos años para que, conforme a la ley que llegara a expedirse, la 
Comisión Federal de Electricidad se transformara en una empresa productiva 
del Estado.42

156. En correlación con lo anterior, en el ar tícu lo vigésimo transitorio,43 se 
previó la obligación del Congreso de la Unión de realizar las adecuaciones que 

42 "Tercero. La ley establecerá la forma y plazos, los cuales no podrán exceder dos años a partir de 
la publicación de este Decreto, para que los organismos descentralizados denominados Petróleos 
Mexicanos y Comisión Federal de Electricidad se conviertan en empresas productivas del 
Estado. En tanto se lleva a cabo esta transición, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
quedan facultados para recibir asignaciones y celebrar los contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del ar tícu lo 27 que se reforma por este Decreto. Asimismo, la Comisión Federal de Electri-
cidad podrá suscribir los contratos a que se refiere el párrafo sexto del ar tícu lo 27 que se reforma 
por virtud de este Decreto."
43 "Vigésimo. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto de este Decreto, el Congreso de la 
Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para regular a las empresas productivas del 
Estado, y establecerá al menos que:
"I. Su objeto sea la creación de valor económico e incrementar los ingresos de la Nación, con sentido 
de equidad y responsabilidad social y ambiental.
"II. Cuenten con autonomía presupuestal y estén sujetas sólo al balance financiero y al techo de 
servicios personales que, a propuesta de la Secretaría del ramo en materia de Hacienda, apruebe 
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resultaran necesarias al marco jurídico para regular a las empresas productivas 
del Estado, debiendo establecer, al menos que:

• Tienen un objeto definido en la Constitución, consistente en "la creación 
de valor económico e incrementar los ingresos de la Nación, con sentido de 
equidad y responsabilidad social y ambiental" (fracción I).

• Contaran con autonomía presupuestal y sólo estuvieran sujetas al balance 
financiero y al techo de servicios personales que, a propuesta de la Secretaría 

el Congreso de la Unión. Su régimen de remuneraciones será distinto del previsto en el ar tícu lo 127 
de esta Constitución.
"III. Su organización, administración y estructura corporativa sean acordes con las mejores prácticas 
a nivel internacional, asegurando su autonomía técnica y de gestión, así como un régimen especial 
de contratación para la obtención de los mejores resultados de sus actividades, de forma que sus 
órganos de gobierno cuenten con las facultades necesarias para determinar su arreglo institucional.
"IV. Sus órganos de gobierno se ajusten a lo que disponga la ley y sus directores sean nombrados 
y removidos libremente por el Titular del Ejecutivo Federal o, en su caso, removidos por el Consejo 
de Administración. Para el caso de empresas productivas del Estado que realicen las actividades de 
exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos en términos 
de lo previsto por el párrafo séptimo del ar tícu lo 27 de esta Constitución, la ley deberá establecer, 
entre otras disposiciones, que su Consejo de Administración se conforme de la siguiente manera: 
cinco consejeros del Gobierno Federal, incluyendo el Secretario del Ramo en materia de Energía 
quien lo presidirá y tendrá voto de calidad, y cinco consejeros independientes.
"V. Se coordinen con el Ejecutivo Federal, a través de la dependencia competente, con objeto de 
que sus operaciones de financiamien to no conduzcan a un incremento en el costo de financiamien to 
del resto del sector público o bien, contribuyan a reducir las fuentes de financiamien to del mismo.
"VI. Cuenten, en términos de lo establecido en las leyes correspondientes, con un régimen especial 
en materia de adquisiciones, arrendamien tos, servicios y obras públicas, presupuestaria, deuda 
pública, responsabilidades administrativas y demás que se requieran para la eficaz realización de su 
objeto, de forma que les permita competir con eficacia en la industria o actividad de que se trate.
"Una vez que los organismos descentralizados denominados Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, y Comisión Federal de Electricidad, se conviertan en empresas productivas del Estado 
de conformidad con las leyes que se expidan para tal efecto en términos del transitorio tercero de 
este Decreto, no les serán aplicables las disposiciones relativas a la autonomía contenidas en las 
fracciones anteriores, sino hasta que conforme a las nuevas disposiciones legales se encuentren 
en funciones sus consejos de administración y estén en operación los mecanismos de fiscalización, 
transparencia y rendición de cuentas.
"Los consejeros profesionales de Petróleos Mexicanos en funciones a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto permanecerán en sus cargos hasta la conclusión de los periodos por los cuales fueron 
nombrados, o bien hasta que dicho organismo se convierta en empresa productiva del Estado y 
sea nombrado el nuevo Consejo de Administración. Los citados consejeros podrán ser considerados 
para formar parte del nuevo Consejo de Administración de la empresa productiva del Estado, con-
forme al procedimien to que establezca la ley."
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de Hacienda, aprobara el Congreso de la Unión. Además, debían tener un ré-
gimen de remuneraciones distinto al previsto en el ar tícu lo 127 constitucional 
(fracción II).

• Contaran con una organización, administración y estructura corpora-
tiva acordes con las mejores prácticas internacionales, asegurando su autono-
mía técnica y de gestión, de forma que sus órganos de gobierno contaran con 
las facultades necesarias para determinar su arreglo institucional (fracción III).

• Sus directores fueran nombrados y removidos libremente por el Titular del 
Ejecutivo Federal o, en su caso, removidos por el Consejo de Administración 
(fracción IV).

• Contaran con diversos regímenes especiales en materia de adquisicio-
nes, arrendamien tos, servicios y obras públicas, presupuestaria, deuda pública, 
responsabilidades administrativas, así como todos las demás que "requirieran 
para la eficaz realización de su objeto, de forma que les permitiera competir 
con eficacia en la industria o actividad de que se tratara" (fracción VI).

157. En cumplimento al mandato contenido en los ar tícu los transitorios de 
referencia, el legislador ordinario expidió la Ley de la Comisión Federal de Elec-
tricidad y la Ley de la Industria Eléctrica, las cuales serán analizadas enseguida.

158. La primera de las legislaciones en cita, tiene por objeto regular la or-
ganización, administración, funcionamien to, operación, control, evaluación y 
rendición de cuentas de la Comisión Federal de Electricidad, así como establecer 
su régimen especial en materia de: i) empresas productivas subsidiarias y em-
presas filiales; ii) remuneraciones; iii) adquisiciones, arrendamien tos, servicios 
y obras; iv) bienes; v) responsabilidades, y vi) presupuesto y deuda.44

44 "Ar tícu lo 1. La presente Ley es Reglamentaria del ar tícu lo 25, párrafo cuarto, de la Constitución y 
del Transitorio Vigésimo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, es de interés público y tiene por objeto 
regular la organización, administración, funcionamien to, operación, control, evaluación y rendición 
de cuentas de la empresa productiva del Estado Comisión Federal de Electricidad, así como esta-
blecer su régimen especial en materia de:
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159. En cuanto a la estructura, funciones y organización de la Comisión 
Federal de Electricidad y de sus empresas productivas subsidiarias, en la citada 
legislación se dispone que:

a) La CFE es una empresa productiva del Estado propiedad exclusiva del 
Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, la cual goza 
de autonomía técnica, operativa y de gestión.45

b) La CFE se sujetará a lo dispuesto en su Ley, su Reglamento y las demás 
disposiciones que deriven de éstos. En la inteligencia de que el derecho mer-
cantil y civil serán supletorios, y en caso de duda se deberá favorecer la inter-
pretación que privilegie la mejor realización de sus fines y objeto conforme a su 
naturaleza jurídica de empresa productiva del Estado con régimen especial y 
su régimen de gobierno corporativo, de tal manera que pueda competir con 
eficiencia en la industria energética.46

"I. Empresas productivas subsidiarias y empresas filiales;
"II. Remuneraciones;
"III. Adquisiciones, arrendamien tos, servicios y obras;
"IV. Bienes;
"V. Responsabilidades;
"VI. Dividendo Estatal;
"VII. Presupuesto, y
"VIII. Deuda."
45 "Ar tícu lo 2. La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva del Estado de pro-
piedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios y gozará de 
autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente Ley.
"La Comisión Federal de Electricidad tendrá su domicilio en el Distrito Federal, sin perjuicio de que 
para el de sarrollo de sus actividades pueda establecer domicilios convencionales tanto en territorio 
nacional como en el extranjero."
46 "Ar tícu lo 3. La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las disposiciones que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil serán 
supletorios.
"Las disposiciones contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán siempre 
que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley.
"En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los 
fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica de empresa 
productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno corporativo del que 
goza conforme al presente ordenamien to, de forma que pueda competir con eficacia en la industria 
energética."
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c) La CFE tiene como finalidad de sarrollar actividades empresariales, eco-
nómicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, generando valor 
económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario.47

d) El objetivo de la CFE consiste en realizar, entre otras, las siguientes ac-
tividades: i) prestar el servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica por cuenta y orden del Estado; ii) generar, comercializar, importar y 
exportar energía eléctrica y productos asociados, incluyendo la importación 
y exportación de éstos; iii) importar, exportar, transportar, almacenar, comprar y 
vender combustibles; iv) de sarrollar y ejecutar proyectos respecto de las activi-
dades que formen parte de su objeto; v) investigar, de sarrollar e implementar 
fuentes de energía que le permitan realizar su objeto; vi) investigar y de sarrollar la 
tecnología requerida para las actividades que realice en la industria eléctrica; 
vii) comercializar los productos y servicios tecnológicos resultantes de su in-
vestigación; viii) de sarrollar las demás actividades necesarias para el cabal 
cumplimien to de su objeto.48

47 "Ar tícu lo 4. La Comisión Federal de Electricidad tiene como fin el de sarrollo de actividades em-
presariales, económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, generando valor eco-
nómico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario.
"En la ejecución de su objeto, la Comisión Federal de Electricidad deberá actuar de manera trans-
parente, honesta, eficiente, con sentido de equidad, y responsabilidad social y ambiental, procurando 
el mejoramien to de la productividad con sustentabilidad para minimizar los costos de la industria 
eléctrica en beneficio de la población y contribuir con ello al de sarrollo nacional. Asimismo, la Co-
misión Federal de Electricidad garantizará el acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y a 
las Redes Generales de Distribución, la operación eficiente del sector eléctrico y la competencia."
48 "Ar tícu lo 5. La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la legis-
lación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por cuenta y 
orden del Estado Mexicano.
"Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las 
actividades siguientes:
"I. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos aso-
ciados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria 
Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía;
"II. La importación, exportación, transporte, almacenamien to, compra y venta de gas natural, carbón 
y cualquier otro combustible;
"III. El de sarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y 
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas 
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demás activi-
dades que forman parte de su objeto;
"IV. La investigación, de sarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cumplir con 
su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;
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e) La CFE podrá realizar las actividades, operaciones o servicios necesa-
rios para el cumplimien to de su objeto por sí misma, con apoyo de sus empre-
sas productivas subsidiarias y empresas filiales, o mediante la celebración de 
contratos, convenios, alianzas o asociaciones o cualquier acto jurídico, con per-
sonas físicas o morales de los sectores público, privado o social, nacional o 
internacional, todo ello en términos de lo señalado en la Ley y las demás dispo-
siciones jurídicas aplicables.49

f) La CFE contará con la organización y estructura corporativa que mejor 
convenga a su objeto,50 y en los términos que determine su Consejo de Admi-
nistración, quien es su órgano supremo de administración y el encargado de 
definir las políticas, lineamien tos y visión estratégica de la Comisión, sus empre-
sas productivas subsidiarias y filiales.51

g) La CFE cuenta con regímenes especiales en las siguientes materias: I) 
de empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; II) remuneraciones; 

"V. La investigación y de sarrollo tecnológicos requeridos para las actividades que realice en la 
industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la inves-
tigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados;
"VI. El aprovechamien to y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología de 
que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales como, 
de manera enunciativa, construcción, arrendamien to, mantenimien to y telecomunicaciones. La Co-
misión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en favor de terceros;
"VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con objeto 
similar, análogo o compatible con su propio objeto, y
"VIII. Las demás actividades necesarias para el cabal cumplimien to de su objeto.
"La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este ar tícu lo 
en el país o en el extranjero."
49 "Ar tícu lo 6. La Comisión Federal de Electricidad podrá realizar las actividades, operaciones o 
servicios necesarios para el cumplimien to de su objeto por sí misma; con apoyo de sus empresas 
productivas subsidiarias y empresas filiales, o mediante la celebración de contratos, convenios, alian-
zas o asociaciones o cualquier acto jurídico, con personas físicas o morales de los sectores público, 
privado o social, nacional o internacional, todo ello en términos de lo señalado en esta Ley y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables."
50 "Ar tícu lo 10. La Comisión Federal de Electricidad contará con la organización y estructura corpo-
rativa que mejor convenga para la realización de su objeto, conforme lo determine su Consejo de 
Administración en términos de esta Ley. …"
51 "Ar tícu lo 12. El Consejo de Administración, órgano supremo de administración de la Comisión 
Federal de Electricidad, será responsable de definir las políticas, lineamien tos y visión estratégica 
de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales. 
Al efecto, tendrá las funciones siguientes: …"
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III) adquisiciones, arrendamien tos, servicios y obras; IV) bienes; V) responsabili-
dades, y VI) presupuesto y deuda, los cuales están de sarrollados en la propia Ley.

h) La CFE podrá contar con empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales.52

i) Las empresas productivas subsidiarias de la Comisión Federal de 
Electricidad son empresas productivas del Estado, con personalidad jurí-
dica y patrimonio propio, las cuales se organizarán y funcionarán conforme 
a lo dispuesto en la Ley de la Industria Eléctrica, en términos de la estricta 
separación legal establecida por la Secretaría de Energía.53

j) En cambio, las empresas filiales de la CFE son aquellas en las que par-
ticipa, directa o indirectamente, en más del cincuenta por ciento de su capital 
social segundas, las cuales se organizarán conforme al derecho privado del lugar 
de su constitución o creación.54

k) La creación, fusión o escisión de empresas productivas subsidiarias y 
de las empresas filiares en que participe de manera directa la CFE, serán autori-
zadas por su Consejo de Administración, a propuesta de su Director General.55

52 "Ar tícu lo 57. La Comisión Federal de Electricidad podrá contar con empresas productivas subsi-
diarias y empresas filiales, en términos de la presente Ley. …"
53 "Ar tícu lo 58. Las empresas productivas subsidiarias son empresas productivas del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. Se organizarán y funcionarán conforme a lo dispuesto 
en la presente Ley y las disposiciones que deriven de la misma.
"Las empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo dispuesto en los ar tícu los 3, 7 y 8 de esta 
Ley, tendrán por objeto las actividades que determine el Consejo de Administración de la Comi-
sión Federal de Electricidad, sujetándose a lo dispuesto por la Ley de la Industria Eléctrica, y ope-
rarán conforme al régimen especial previsto en esta Ley para la Comisión Federal de Electricidad 
en materia de presupuesto; deuda; adquisiciones, arrendamien tos, servicios y obras; responsabili-
dades administrativas; remuneraciones; bienes y dividendo estatal."
54 "Ar tícu lo 59. Son empresas filiales de la Comisión Federal de Electricidad aquellas en las que 
participe, directa o indirectamente, en más del cincuenta por ciento de su capital social, con in-
dependencia de que se constituyan conforme a la legislación mexicana o a la extranjera.
"Las empresas filiales no serán entidades paraestatales y tendrán la naturaleza jurídica y se organi-
zarán conforme al derecho privado del lugar de su constitución o creación."
55 "Ar tícu lo 60. La creación, fusión o escisión de empresas productivas subsidiarias, así como de 
empresas filiales en las que la Comisión Federal de Electricidad participe de manera directa, será
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l) La vigilancia y auditoría de la Comisión Federal de Electricidad, sus em-
presas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales se realizará por 
un Comité de Auditoría, una Auditoría Externa y un Auditor Externo.56

m) La Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar a la CFE y a sus 
empresas productivas subsidiarias, pero deberá tomar en cuenta su naturaleza 
de empresa productiva del Estado, conforme al régimen especial previsto en la 
Constitución Federal, la Ley de la CFE y demás disposiciones aplicables.57

n) La CFE y sus empresas productivas subsidiarias, deberán entregar anual-
mente un dividendo estatal, que será determinado por el Congreso de la Unión 
(a propuesta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público), con base en la situa-
ción financiera de la empresa, sus planes y opciones de inversión y financiamien to.58 

autorizada por el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, a propuesta de 
su Director General, misma que deberá presentarse conforme a las normas que dicte el propio 
Consejo. …"
56 "Ar tícu lo 49. La vigilancia y auditoría de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas pro-
ductivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales se realizará por:
"I. El Comité de Auditoría;
"II. La Auditoría Interna, y
"III. El Auditor Externo."
57 "Ar tícu lo 56. La Auditoría Superior de la Federación será competente para fiscalizar a la Comisión 
Federal de Electricidad y a sus empresas productivas subsidiarias, en términos de las disposiciones 
constitucionales y legales respectivas.
"En el de sarrollo de sus auditorías y en la formulación de sus observaciones y recomendaciones, la 
Auditoría Superior de la Federación deberá tener en cuenta lo dispuesto en el ar tícu lo 25, párrafo 
cuarto, de la Constitución, las disposiciones transitorias del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, los 
principios y normas establecidos en la presente Ley y en las disposiciones que de ella emanen, el 
marco legal de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, su 
naturaleza jurídica y la de sus actos y operaciones, así como los resultados de las revisiones que en 
el ejercicio de sus funciones realicen los órganos de auditoría y vigilancia en términos de esta Ley."
58 "Ar tícu lo 99. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias entre-
garán anualmente al Gobierno Federal un dividendo estatal, conforme a lo siguiente:
"I. En el mes de julio de cada año, el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electri-
cidad enviará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un reporte sobre:
"a) La situación financiera de la empresa y de sus empresas productivas subsidiarias, y
"b) Los planes, opciones y perspectivas de inversión y financiamien to en el ejercicio inmediato si-
guiente y los cinco años posteriores, acompañado de un análisis sobre la rentabilidad de dichas 
inversiones, y la proyección de los estados financieros correspondientes.
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El remanente que no se entregue deberá ser reinvertido, conforme lo decida su 
Consejo de Administración.59

o) La CFE y sus empresas productivas subsidiarias ejercerán sus pre-
supuestos conforme a su régimen especial y sin requerir autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.60

160. En cambio, la Ley de la Industria Eléctrica tiene por objeto regular la 
planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, el Servicio Público de 
Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica y las demás actividades de la 
industria eléctrica,61 y en la parte que interesa a este asunto, dispone que:

a) El sector eléctrico comprende a la industria eléctrica y la proveeduría de 
insumos primarios para dicha industria, y que las actividades que conforman a 
dicha industria son la generación, transmisión, distribución y comercialización 
de la energía eléctrica, la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, 

"II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, considerando la información a que se refiere la 
fracción anterior, determinará la propuesta de monto que la Comisión Federal de Electricidad, así 
como cada una de sus empresas productivas subsidiarias, deberán entregar al Gobierno Federal 
como dividendo estatal;
"III. Los montos señalados en la fracción anterior se incluirán en la Iniciativa de Ley de Ingresos de 
la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, para su aprobación por parte del Congreso de la 
Unión, y
"IV. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias enterarán el divi-
dendo estatal aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación a la Tesorería de la Federación, en 
la forma y términos que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público."
59 "Ar tícu lo 100. El remanente del monto que no se entregue como dividendo estatal en términos del 
ar tícu lo anterior, será reinvertido conforme a las decisiones que adopte el Consejo de Administración 
de la Comisión Federal de Electricidad."
60 "Ar tícu lo 104. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias ejer-
cerán sus respectivos presupuestos conforme a lo siguiente, sin requerir autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público: …"
61 "Ar tícu lo 1. La presente Ley es reglamentaria de los ar tícu los 25, párrafo cuarto; 27 párrafo sexto y 
28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto 
regular la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, el Servicio Público de Transmisión 
y Distribución de Energía Eléctrica y las demás actividades de la industria eléctrica. Las disposicio-
nes de esta Ley son de interés social y orden público.
"Esta Ley tiene por finalidad promover el de sarrollo sustentable de la industria eléctrica y garantizar 
su operación continua, eficiente y segura en beneficio de los usuarios, así como el cumplimien to de 
las obligaciones de servicio público y universal, de Energías Limpias y de reducción de emisiones 
contaminantes."
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así como la operación del Mercado Eléctrico Mayorista, las cuales son de interés 
público. Asimismo, señala que la planeación y el control del Sistema Eléctrico 
Nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, son áreas estratégicas, en las que el Estado mantendrá su titularidad, 
sin perjuicio de que pueda celebrar contratos con particulares en los términos 
de esa normatividad.62

b) El suministro eléctrico es un servicio de interés público, y que la gene-
ración y comercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un 
régimen de libre competencia. Además, señala que las actividades de genera-
ción, transmisión, distribución, comercialización y el Control Operativo del Sis-
tema Eléctrico Nacional, son de utilidad pública y se sujetarán a obligaciones de 
servicio público y universal, en los términos descritos por la propia ley.63

c) La generación, transmisión, distribución, comercialización y la pro-
veeduría de insumos primarios para la industria eléctrica se realizarán de ma-
nera independiente entre ellas y bajo condiciones de estricta separación 
legal; de la misma manera, se separarán el Suministro de Servicios Básicos y 
las otras modalidades de comercialización.64

62 "Ar tícu lo 2. La industria eléctrica comprende las actividades de generación, transmisión, distribu-
ción y comercialización de la energía eléctrica, la planeación y el control del Sistema Eléctrico Na-
cional, así como la operación del Mercado Eléctrico Mayorista. El sector eléctrico comprende a la 
industria eléctrica y la proveeduría de insumos primarios para dicha industria. Las actividades de 
la industria eléctrica son de interés público.
"La planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como el Servicio Público de Transmisión 
y Distribución de Energía Eléctrica, son áreas estratégicas. En estas materias el Estado mantendrá 
su titularidad, sin perjuicio de que pueda celebrar contratos con particulares en los términos de la 
presente Ley. El Suministro Básico es una actividad prioritaria para el de sarrollo nacional."
63 "Ar tícu lo 4. El Suministro Eléctrico es un servicio de interés público. La generación y comerciali-
zación de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre competencia.
"Las actividades de generación, transmisión, distribución, comercialización y el Control Operativo 
del Sistema Eléctrico Nacional son de utilidad pública y se sujetarán a obligaciones de servicio 
público y universal en términos de esta Ley y de las disposiciones aplicables, a fin de lograr el cabal 
cumplimien to de los objetivos establecidos en este ordenamien to legal. Son consideradas obli-
gaciones de servicio público y universal las siguientes: …"
64 "Ar tícu lo 8. La generación, transmisión, distribución, comercialización y la proveeduría de insumos 
primarios para la industria eléctrica se realizarán de manera independiente entre ellas y bajo condi-
ciones de estricta separación legal; de la misma manera, se separarán el Suministro de Servicios 
Básicos y las otras modalidades de comercialización.
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d) La Secretaría de Energía será la encargada de fijar la política energética 
del País65 y la Comisión Reguladora de Energía tendrá a su cargo la tarea de 
regular, promover y supervisar el sector de la industria eléctrica.

e) La Comisión Federal de Electricidad realizará la separación contable, 
operativa, funcional y legal que corresponda a cada una de las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización.66

f) La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía, en el ám-
bito de sus atribuciones, establecerán los términos bajo los cuales la Comisión 
Federal de Electricidad llevará a cabo la separación de las actividades mencio-
nadas, la cual será vertical entre las distintas líneas de negocio y horizontal entre 
una misma línea de negocio, conforme a lo siguiente: i) las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización dentro de la Comi-
sión Federal de Electricidad observarán una estricta separación vertical, que 
deberá ser legal; ii) La generación deberá observar una separación legal, 
desde el punto de vista horizontal, en un número tal de unidades de negocio 

"Sin perjuicio de las facultades que correspondan a la Comisión Federal de Competencia Económica 
en el ámbito de sus atribuciones, la Secretaría establecerá los términos de estricta separación legal 
que se requieran para fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y vigi-
lará su cumplimien to. …"
65 "Ar tícu lo tercero transitorio. …
"La Secretaría de Energía coordinará la reestructura de la industria eléctrica, definirá los plazos del 
periodo de reestructura y establecerá las políticas y acciones que se requieran para conducir los 
procesos para su implementación."
66 "Ar tícu lo cuarto transitorio. La Comisión Federal de Electricidad realizará la separación contable, 
operativa, funcional y legal que corresponda a cada una de las actividades de generación, transmi-
sión, distribución y comercialización. La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía, 
en el ámbito de sus atribuciones, establecerán los términos bajo los cuales la Comisión Federal de 
Electricidad llevará a cabo dicha separación, la cual será vertical entre las distintas líneas de negocio 
y horizontal entre una misma línea de negocio, conforme a lo siguiente:
"I. Las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización dentro de la Comisión 
Federal de Electricidad observarán una estricta separación vertical, que deberá ser legal;
"II. La generación deberá observar una separación legal, desde el punto de vista horizontal, en un 
número tal de unidades de negocio diferentes que fomente la operación eficiente del sector y se 
sujete a criterios de competencia y libre concurrencia en el mismo, y III. La distribución deberá 
observar una separación horizontal por regiones, que podrá ser contable, operativa y funcional o 
legal, de manera tal que permita fomentar la operación eficiente del sector y contar con información 
para realizar análisis comparativos de de sempeño y eficiencia en las operaciones."
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diferentes que fomente la operación eficiente del sector y se sujete a criterios de 
competencia y libre concurrencia en el mismo, y; iii) La distribución deberá 
observar una separación horizontal por regiones, que podrá ser contable, ope-
rativa y funcional o legal, de manera tal que permita fomentar la operación efi-
ciente del sector y contar con información para realizar análisis comparativos de 
de sempeño y eficiencia en las operaciones.67

g) Se crea un Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) en donde se realicen 
transacciones día a día de energía eléctrica y demás Productos Asociados que 
se requieren para el funcionamien to del Sistema Eléctrico Nacional. En este 
mercado participan los Generadores, los Usuarios Calificados –ya sea por 
cuenta propia o a través de un Suministrador de Servicios Calificados (SSC)–, 
los Generadores exentos representados por un SSC, los Suministradores de 
Servicios Básicos que suministran al resto de los usuarios, los Comercializa-
dores no Suministradores que pueden realizar transacciones sin representar 
activos físicos y los Suministradores de Último Recurso que se encargan de 
mantener la continuidad del servicio en caso de que lo deje de prestar el SSC.

h) El mercado es operado por el Centro Nacional de Control de Energía, 
organismo que tiene por objeto ejercer el control operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional (SEN), la operación del MEM y garantizar el acceso abierto y no inde-
bidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión (RNT) y Red Ge-
neral de Distribución (RGD) a todos los participantes de la industria; en la 
inteligencia de que los servicios de transmisión y distribución, son prestados por 
el Estado.

161. Siguiendo los lineamien tos previstos en la Ley de la Industria Eléctrica, 
el Director General de Supervisión y Restructuración de Empresas y Organismos 
del Estado en el Sector Eléctrico de la Secretaría de Energía, expidió los Térmi-
nos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad, los 
cuales fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el once de enero 
de dos mil dieciséis.

67 Ídem.
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162. De este ordenamien to destaca el punto 1.2.1, en donde se estableció 
que las actividades de Generación, Transmisión, Distribución, Suministro Básico, 
Comercialización Distinta al Suministro Básico y la Proveeduría de Insumos Pri-
marios, serían realizadas por la Comisión Federal de Electricidad, de manera 
independiente entre sí, bajo condiciones de estricta separación legal y a través 
de empresas productivas subsidiarias y empresas filiales o cualquier modelo de 
asociación previsto por la Ley de la CFE.

163. Asimismo, resultan relevantes para el caso, los Capítulos 2, 3, 4 y 5, 
en los que se especificaron los lineamien tos que debían observarse al separar 
las actividades de Generación, Transmisión, Distribución, Suministro Básico, 
en los siguientes términos:

"CAPÍTULO 2

"GENERACIÓN

"2.1 Separación vertical para la Generación

"2.1.1 Para realizar actividades de Generación la CFE deberá actuar a 
través de EPS, EF o cualquier modelo de asociación permitido por la Ley de 
la CFE. Las centrales de generación que entren en operación después de la 
emisión de los presentes términos y que no se asignen a EPS por la Secretaría, 
deberán cumplir con el tercer párrafo del ar tícu lo 57 de la Ley de la CFE.

"2.1.2 Las actividades de Generación serán llevadas a cabo a través de 
EPS en tanto no se cumplan las condiciones previstas en la fracción I del Tran-
sitorio Décimo Quinto de la Ley de la CFE.

"2.1.3 Cuando se trate de energía nuclear, las actividades de generación 
serán llevadas a cabo a través de una estructura organizacional que permita 
cumplir con la estricta separación legal y con la normatividad en materia nuclear.

"(a) Si la CFE opta por mantener los activos de generación nuclear bajo 
control inmediato de la Dirección General de la CFE o de su Corporativo, la 
Unidad de Negocio responsable no podrá ser participante del mercado, ni podrá 
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ser la titular del permiso de generación correspondiente. Estas últimas dos ac-
tividades deberán ser de sarrolladas por alguna empresa distinta de la CFE.

"(b) Si la CFE opta por la creación de una EPS que concentre la generación 
nuclear, ésta podrá solicitar una exención a las disposiciones que en materia 
de gobierno corporativo se establecen en este instrumento, y deberá contar con 
la autorización que para tal efecto emita la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias.

"2.1.4 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Generación no 
podrán realizar directa o indirectamente actividades de Transmisión, Distribu-
ción, Comercialización o Proveeduría de Insumos Primarios, salvo en los casos 
siguientes:

"(a) cuando la actividad de Comercialización esté directamente relacionada 
con la producción de las Centrales Eléctricas que tengan a su cargo y no incluyan 
actividades de Suministro Eléctrico, de conformidad con lo previsto en el ar tícu lo 
19 de la LIE;

"(b) cuando la actividad de Comercialización esté directamente relacionada 
con el consumo de energía eléctrica en los Centros de Carga que formen parte 
de los Contratos de Interconexión Legados que le corresponda administrar al 
Generador de que se trate y sólo por los montos o límites previstos en esos 
contratos;

"(c) cuando las actividades de Transmisión, Distribución, Comercialización 
y Proveeduría de Insumos Primarios se realicen para prestar el Suministro Eléc-
trico en pequeños sistemas eléctricos y se cuente con la autorización correspon-
diente en los términos del ar tícu lo 66 de la LIE; o,

"(d) cuando la actividad de Proveeduría de Insumos Primarios sea esporá-
dica y en relación con insumos originalmente destinados a las actividades de 
Generación a su cargo.

"2.1.5 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Generación 
podrán conducir la energía eléctrica producida en las Centrales Eléctricas a su 
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cargo a través de Redes Particulares siempre y cuando estas redes queden 
sujetas al mismo régimen jurídico aplicable a la Central Eléctrica a la que perte-
nezcan en los términos de lo previsto en el ar tícu lo 43 de la LIE.

"2.1.6 Los activos comprendidos en las actividades de Generación incluirán 
las Centrales Eléctricas (fijas y móviles) propiedad de la CFE o sus EPS o EF que 
se interconecten al Sistema Eléctrico Nacional (en adelante SEN) en cualquier 
nivel de tensión, excepto las que se interconecten a pequeños sistemas que 
cuenten con la autorización a que hace referencia el ar tícu lo 66 de la LIE, y el 
tramo de línea que interconecte a cada una de ellas con el SEN.

"2.2 Separación horizontal para la Generación

"2.2.1 El número de Empresas de la CFE que realicen actividades de Gene-
ración deberá ser tal que asegure su operación eficiente, promueva economías 
de escala y alcance, y se sujete a criterios de competencia y libre concurrencia.

"2.2.2 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Generación:

"(a) únicamente podrán representar en el MEM a las Centrales Eléctricas 
que cada una de ellas tenga a su cargo;

"(b) participarán en los mercados de energía de manera independiente de 
conformidad con lo previsto en el ar tícu lo 57 de la Ley de la CFE;

"(c) no podrán coordinarse entre ellas para realizar ofertas, definir estrate-
gias, evaluar opciones, determinar precios o de cualquier otra forma vincular su 
participación en los mercados ya sea en forma directa o indirecta;

"(d) podrán contratar a un Generador para que represente en el MEM a las 
Centrales Eléctricas que tenga a su cargo; siempre y cuando dicho Generador 
no represente en el MEM a ninguna otra Central Eléctrica a cargo de otra Em-
presa de la CFE. Esto último, con excepción de las centrales nucleoeléctricas, 
en cuyo caso serán representadas en el MEM por el Generador que la Secretaría 
de signe.
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"(e) no podrán compartir información relacionada con la operación, planea-
ción, mantenimien to y estrategia comercial de las Centrales Eléctricas a su cargo 
a ninguna de las demás Empresas de la CFE que realicen actividades de Ge-
neración o Comercialización ni a ninguna otra persona o empresa que realice 
actividades de Generación o Comercialización, salvo que:

"(i) se realice en cumplimien to de los criterios para la transmisión de infor-
mación privilegiada que establezca la CRE en términos del ar tícu lo 10 de la LIE, o,

"(ii) la compartición de dicha información sea al público en general y sin 
afectar la competencia, a través de un sitio en internet en el cual la información di-
vulgada esté disponible por un periodo de cuando menos tres años; y

"(f) podrán compartir información relacionada con la operación, planeación 
y mantenimien to de las Centrales Eléctricas a su cargo al CENACE, a los Trans-
portistas, a los Distribuidores, a la CRE y a otras autoridades.

"2.2.3 Sólo la CFE, sus EPS o EF, o el Estado podrán participar directa o 
indirectamente en el capital social de más de una EF que realice actividades de 
Generación.

"2.3 Separación inicial para la Generación

"2.3.1 Para fomentar la operación eficiente del sector eléctrico, la CFE de-
berá crear el número de empresas de generación que defina la Secretaría en los 
acuerdos de asignación de activos correspondientes, las cuales serán:

"(a) Una EPS o EF que se encargará exclusivamente de realizar las acti-
vidades de Generación que amparan los contratos de producción independiente 
de energía suscritos por la CFE, a través de las Centrales Externas Legadas, así 
como los demás contratos de esa naturaleza que deba suscribir la CFE conforme 
a lo previsto en la LIE, y para representar en el MEM a dichas Centrales Eléctri-
cas, la cual:

"(i) recibirá la energía eléctrica y Productos Asociados que produzcan las 
Centrales Externas Legadas de que se trate, en los términos de los contratos 
respectivos, hasta por las capacidades contratadas;
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"(ii) se encargará de administrar en nombre de CFE los contratos de pro-
ducción independiente de energía, con excepción de las cláusulas cuya admi-
nistración corresponde al CENACE, en los términos que defina la Secretaría. El 
titular de estos contratos seguirá siendo la CFE cuando ésta haya sido el titular 
con anterioridad a la emisión de los presentes términos, la cual podrá suscribir, en 
su caso, los convenios modificatorios o de cesión a que haya lugar; y,

"(iii) deberá coordinarse con el CENACE a fin de que las actividades que 
competía realizar a éste en relación con los contratos de producción inde-
pendiente antes de su separación de la CFE continúen siendo realizadas por 
el CENACE en los términos que defina la Secretaría, así como para que los 
acuerdos operativos que se hayan suscrito con el CENACE antes de la separa-
ción de la CFE continúen vigentes y sean implementados por el CENACE según 
corresponda;

"(b) Una EF que será la asignataria de los Contratos de Interconexión Lega-
dos, los convenios de compraventa de excedentes de energía eléctrica (energía 
económica) y los demás contratos asociados suscritos por la CFE y que suscriba 
conforme a las disposiciones transitorias de la LIE en relación con dichos con-
tratos, misma que se encargará, ya sea directamente o a través de una empresa 
contratada, de:

"(i) administrar esos Contratos de Interconexión Legados y contratos asocia-
dos en nombre de la CFE, con excepción de las cláusulas cuya administración 
corresponde al CENACE, en los términos que defina la Secretaría. El titular de 
estos contratos seguirá siendo la CFE cuando ésta haya sido el titular con ante-
rioridad a la emisión de los presentes términos;

"(ii) representar en el MEM a las Centrales Eléctricas y Centros de Carga 
correspondientes bajo la figura de Generador de Intermediación que se define 
en las Reglas del Mercado Eléctrico, sin llevar a cabo actividades de suministro 
de energía eléctrica;

"(iii) honrar los derechos de los titulares de los mismos al menor costo po-
sible, de acuerdo a lo previsto en el Transitorio Décimo Segundo de la LIE; y,
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"(iv) coordinarse con el CENACE a fin de que la insuficiencia o el excedente 
financiero que se genere por el mantenimien to de las condiciones de los Con-
tratos de Interconexión Legados dentro del MEM se distribuya entre todos los 
Participantes del Mercado conforme a lo que establezcan las Reglas del Mer-
cado, de acuerdo con el último párrafo del Transitorio Décimo Segundo de la 
LIE. Para tal efecto, podrá recuperar los costos de operación propia que en su 
caso se autoricen en los términos establecidos en las Reglas de Mercado.

"(c) Al menos cuatro EPS o EF que se encargarán de realizar las demás 
actividades de Generación a cargo de la CFE.

"(d) En adición a las EPS y EF aquí señaladas, la CFE podrá contar con una 
Unidad de Negocio que estará bajo el control inmediato de la Dirección General 
de la CFE o de su Corporativo, que se encargará exclusivamente de controlar 
los activos de generación nuclear, misma que no podrá ser participante del 
mercado, ni podrá ser la titular del permiso de generación correspondiente.

"(e) Solamente podrán asignarse a EPS las Centrales Eléctricas:

"(i) que a la fecha de entrada en vigor de la LIE estaban en propiedad o 
posesión de la CFE;

"(ii) que estaban contempladas en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración 2014; y,

"(iii) que sean plantas nucleoeléctricas, de conformidad con la autoriza-
ción que para tal efecto emita la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias.

"2.4 Asignación de activos y contratos para la Generación

"2.4.1 Las Centrales Eléctricas y demás instalaciones que la CFE deberá 
asignar en forma específica a cada una de las empresas de Generación a que 
se refiere la disposición 2.3.1, así como los contratos que les corresponderá 
administrar en forma específica a cada una de esas empresas de Generación 
y las Centrales Eléctricas que en virtud de esos contratos les corresponderá 
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representar en el MEM, serán definidas por la Secretaría a través de la resolución 
que para tal efecto emita.

"Para la posterior transferencia de Centrales Eléctricas entre empresas de 
Generación de la CFE, se estará a lo dispuesto por el ar tícu lo 73 de la Ley de CFE.

"2.4.2 El portafolio de Centrales Eléctricas y contratos para cada una de las 
empresas de Generación que se señalen en el acuerdo correspondiente será se-
leccionado por la Secretaría con el objetivo de asegurar que cada una de esas 
empresas:

"(a) pueda participar en el MEM sin detentar poder de mercado a nivel re-
gional o nacional, considerando la diversidad regional tanto de la demanda 
como de la generación y las restricciones de transmisión entre regiones, salvo 
en los pequeños sistemas eléctricos a los que se refiere la LIE donde no sea 
económicamente viable; y,

"(b) tenga condiciones similares de sostenibilidad financiera y rentabilidad, 
considerando una mezcla equilibrada de tecnologías, combustibles, eficiencias 
y vida útil remanente, y tomando en consideración las economías tanto de escala 
como de alcance.

"2.4.3 Será responsabilidad de la CFE cumplir con lo previsto en los acuer-
dos emitidos por la Secretaría en los términos de las disposiciones anteriores 
tanto al crear las empresas de Generación a que se refiere la disposición 2.3.1 
como al asignar a cada una de ellas los bienes, derechos y obligaciones que 
les correspondan.

"2.4.4 Las empresas de Generación que representen en el MEM a Centrales 
Externas Legadas o Centrales Eléctricas incluidas en Contratos de Interconexión 
Legados deberán celebrar convenios modificatorios con las contrapartes de 
los contratos correspondientes a fin de establecer las cláusulas cuya adminis-
tración corresponde al CENACE, en los términos que defina la Secretaría.

"2.4.5 Contemplando la regulación aplicable en la materia, las empresas de 
Generación de la CFE tendrán derecho a acceder a la capacidad de transporte 
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de combustibles que requieran para su operación, incluyendo las Centrales 
Eléctricas incluidas en los Contratos Legados para Suministro Básico y las Cen-
trales Eléctricas Externas, cuando dicha capacidad se detente por la CFE o por 
otra Empresa de la CFE mediante contratos o activos que se celebraron o se 
adquirieron con anterioridad de la entrada en vigor del presente instrumento.

"2.4.6 La CFE o las empresas de Generación antes referidas que detenten la 
capacidad de transporte antes mencionada, podrán celebrar contratos con las 
EF de la CFE que realicen actividades de Proveeduría de Insumos Primarios, a 
fin de optimizar y administrar las capacidades, el suministro de combustibles 
o ambas.

"2.4.7 En caso de que exista cualquier controversia con respecto a lo pre-
visto en las disposiciones anteriores, se estará a lo que determine la Secretaría 
con la previa opinión de la CRE o del Centro Nacional de Control de Gas Natural, 
según corresponda.

"2.5 Instalaciones de Generación

"2.5.1 Las instalaciones eléctricas que sean asignadas por la CFE a las 
empresas de Generación creadas conforme a lo previsto en la disposición 2.3.1 
serán clasificadas como Centrales Eléctricas o como Redes Particulares, según 
corresponda.

"2.5.2 Las Redes Particulares asignadas a dichas empresas de Generación 
no incluirán Redes Eléctricas que por su naturaleza deban clasificarse como 
Redes Generales de Distribución o como parte de la Red Nacional de Transmi-
sión. Únicamente las Redes Eléctricas que resulten estrictamente necesarias 
para la interconexión de las Centrales Eléctricas serán consideradas como 
Redes Particulares y, por lo tanto:

"(a) el punto de interconexión deberá ser siempre el más cercano posible 
a la Central Eléctrica de que se trate, previa no objeción del CENACE, para con 
ello garantizar condiciones de acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y 
a las Redes Generales de Distribución; y,
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"(b) en caso de duda, la CFE solicitará la intervención de la Secretaría 
para que, habiendo escuchado la opinión técnica del CENACE, resuelva en 
definitiva.

"2.5.3 La Secretaría podrá ordenar la reclasificación de las instalaciones 
eléctricas cuando ello contribuya a mejorar la operación eficiente del Sistema 
Eléctrico Nacional o las condiciones de acceso abierto y no indebidamente 
discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de 
Distribución.

"2.5.4 El equipo de medición instalado en las Centrales Eléctricas o Redes 
Particulares que sean asignadas por la CFE a sus empresas de Generación se 
sujetará a lo que prevean las Reglas del Mercado y a los convenios que esas 
empresas celebren con terceros para el adecuado uso del mismo en los térmi-
nos de las disposiciones jurídicas aplicables.

"CAPÍTULO 3

"TRANSMISIÓN

"3.1 Separación vertical para la Transmisión

"3.1.1 La prestación del Servicio Público de Transmisión de Energía Eléc-
trica a cargo de la CFE se realizará por conducto de EPS creadas para ese 
propósito por la CFE, las cuales podrán asociarse o celebrar contratos con EPS, 
EF y particulares para llevar a cabo, entre otras actividades, el financiamien to, 
instalación, mantenimien to, gestión, operación y ampliación de la infraestructura 
necesaria para prestar el Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica 
de conformidad con lo previsto en los ar tícu los 57 y 63 de Ley de la CFE y 30 a 
31 de la LIE.

"3.1.2 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Transmisión no 
podrán realizar directa ni indirectamente actividades de Generación, Distribu-
ción, Comercialización o Proveeduría de Insumos Primarios, salvo en los casos 
siguientes:
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"(a) cuando, a juicio de la Secretaría, la actividad de Distribución sea es-
trictamente necesaria para prestar o mantener el Servicio Público de Transmisión 
de Energía Eléctrica a cargo del Transportista;

"(b) cuando las actividades de Generación, Distribución, Comercialización 
y Proveeduría de Insumos Primarios se realicen para prestar el Suministro Eléc-
trico en pequeños sistemas eléctricos y se cuente con la autorización correspon-
diente en los términos del ar tícu lo 66 de la LIE; o,

"(c) cuando la actividad de Proveeduría de Insumos Primarios sea esporá-
dica y en relación con insumos originalmente destinados a las actividades de 
Transmisión a su cargo.

"3.1.3 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Transmisión y 
la propia CFE:

"(a) no podrán compartir información relacionada con la operación, planea-
ción y mantenimien to de sus redes a ninguna de las Empresas de la CFE que 
realicen actividades de Generación o Comercialización ni a ninguna otra persona 
o empresa que realice actividades de Generación o Comercialización, salvo que:

"(i) se realice en cumplimien to de los criterios para la transmisión de informa-
ción privilegiada que establezca la CRE en términos del ar tícu lo 10 de la LIE, o,

"(ii) la compartición de dicha información sea al público en general y sin 
afectar la competencia, a través de un sitio en internet en el cual la información 
divulgada esté disponible por un periodo de cuando menos tres años; y,

"(b) podrán compartir información relacionada con la operación, planeación 
y mantenimien to de sus redes al CENACE, a otros Transportistas, a los Distribui-
dores, a la CRE y a otras autoridades.

"3.1.4 Los activos comprendidos en las actividades de transmisión incluirán 
las líneas y subestaciones con tensión igual o superior a 69 kV y el equipo rela-
cionado, considerando las excepciones establecidas en la disposición 3.3.1.
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"3.1.5 Los trasformadores de subestaciones que en su lado secundario trans-
formen en voltajes de menores a 69 kV serán considerados parte de las Redes 
Generales de Distribución. De igual manera formarán parte de las Redes Gene-
rales de Distribución los equipos asociados a dichos transformadores.

"3.2 Separación horizontal para la Transmisión

"3.2.1 La CFE contará con al menos una EPS encargada de prestar el Ser-
vicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica.

"3.2.2 La CFE también podrá crear o participar en EF para asociarse o 
celebrar contratos directamente con el Estado, a través de la Secretaría o los 
Transportistas, incluyendo su EPS encargada de prestar el Servicio Público 
de Transmisión de Energía Eléctrica, de conformidad con lo señalado en la dis-
posición 3.1.1, con objeto de que lleven a cabo por cuenta de la Nación, entre 
otros, el financiamien to, instalación, mantenimien to, gestión, operación y amplia-
ción de la infraestructura necesaria para prestar el Servicio Público de Transmi-
sión de Energía Eléctrica.

"3.3 Red Nacional de Transmisión

"3.3.1 Formarán parte de la Red Nacional de Transmisión y, por lo tanto, le 
serán asignadas a la EPS que haya sido creada por la CFE para prestar el Ser-
vicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica en los términos de la dispo-
sición 3.2.1, las Redes Eléctricas a cargo de la CFE que operen a una tensión 
igual o superior a 69 kV salvo que:

"(a) formen parte de Redes Particulares asociadas a Centrales Eléctricas;

"(b) deban clasificarse por excepción como Redes Generales de Distri-
bución por determinación expresa, fundada y motivada por parte de la Secre-
taría; o,

"(c) estén temporalmente a cargo de las divisiones de distribución de la 
CFE o de las EPS creadas para realizar actividades de Distribución.
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"3.3.2 Cuando exista alguna duda por parte de CFE respecto a la clasifica-
ción de Redes Eléctricas como parte de la Red Nacional de Transmisión, la 
misma será resuelta por la Secretaría previa opinión del CENACE.

"CAPÍTULO 4

"DISTRIBUCIÓN

"4.1 Separación vertical para la Distribución

"4.1.1 La prestación del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 
a cargo de la CFE se realizará por conducto de EPS creadas para ese propósito, 
las cuales podrán asociarse o celebrar contratos con EPS, EF y particulares para 
llevar a cabo, entre otras actividades, el financiamien to, instalación, mantenimien-
to, gestión, operación, ampliación y demás actividades relacionadas con el 
de sarrollo de la infraestructura necesaria para prestar el Servicio Público de 
Distribución de Energía Eléctrica, de conformidad con lo previsto en los ar tícu los 
57 y 63 de Ley de la CFE y 30 a 31 de la LIE.

"4.1.2 Las EPS de la CFE que realicen actividades de Distribución no podrán 
realizar directa ni indirectamente actividades de Generación, Transmisión, Comer-
cialización o Proveeduría de Insumos Primarios, salvo en los casos siguientes:

"(a) cuando, a juicio de la Secretaría, la actividad de Transmisión sea es-
trictamente necesaria para prestar o mantener el Servicio Público de Distribución 
de Energía Eléctrica a cargo del Distribuidor;

"(b) cuando las actividades de Generación, Transmisión, Comercialización 
y Proveeduría de Insumos Primarios se realicen para prestar el Suministro Eléc-
trico en pequeños sistemas eléctricos y se cuente con la autorización correspon-
diente en los términos del ar tícu lo 66 de la LIE;

"(c) cuando las actividades de Generación o Comercialización sean directa 
o indirectamente realizadas para representar en el MEM a las Centrales Eléctri-
cas o a los Centros de Carga incluidos en Contratos de Interconexión Legados 
o para administrar dichos contratos, conforme a lo previsto en el Décimo Segundo 
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Transitorio de la LIE y las Reglas del Mercado Eléctrico, en cuyo caso deberá 
realizarlo mediante una Unidad de Negocio independiente sujeta a una separa-
ción contable respecto del resto de la actividad de Distribución; o,

"(d) cuando la actividad de Proveeduría de Insumos Primarios sea esporá-
dica y en relación con insumos originalmente destinados a las actividades de 
Distribución a su cargo.

"4.1.3 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Distribución y 
la propia CFE:

"(a) no podrán compartir información relacionada con la operación, planea-
ción y mantenimien to de sus redes con ninguna de las Empresas de la CFE que 
realicen actividades de Generación o Comercialización, ni con ninguna otra 
persona o empresa que realice actividades de Generación o Comercialización, 
salvo que:

"(i) se realice en cumplimien to de los criterios para la transmisión de informa-
ción privilegiada que establezca la CRE en términos del ar tícu lo 10 de la LIE, o,

"(ii) la compartición de dicha información sea al público en general y sin 
afectar la competencia, a través de un sitio en internet en el cual la información 
divulgada esté disponible por un periodo de cuando menos tres años; y,

"(b) podrán compartir información relacionada con la operación, planeación 
y mantenimien to de sus redes al CENACE, a Transportistas, a otros Distribuido-
res, a la CRE y a otras autoridades; y,

"(c) deberán observar las disposiciones que en materia de gobierno cor-
porativo y operación independiente se establecen en el Capítulo 8 de este 
instrumento.

"4.1.4 Los activos comprendidos en las actividades de Distribución incluirán 
las líneas y subestaciones con tensión menor a 69 kV, así como el equipo rela-
cionado, tomando en cuenta las excepciones establecidas en la disposición 
4.3.1(a), y considerando lo previsto en la disposición 3.1.5. de este ordenamien to.
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"4.2 Separación horizontal para la Distribución

"4.2.1 La CFE contará con al menos una EPS encargada de prestar el Ser-
vicio Público de Distribución de Energía Eléctrica.

"4.2.2 La o las EPS de Distribución contarán con una Unidad de Negocio 
para cada una de las dieciséis divisiones de la CFE encargadas de prestar el 
Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica a la fecha de emisión de 
este instrumento. Además podrán crear o participar en EF con objeto de aso-
ciarse o celebrar contratos con dicha EPS en los términos señalados en la dis-
posición 4.1.1. de este ordenamien to. La Comisión Reguladora de Energía podrá 
establecer la separación contable entre dichas Unidades de Negocio.

"4.2.3 En cualquier caso, para la prestación del Servicio Público de Distri-
bución de Energía Eléctrica a cargo de la CFE deberá observarse una separa-
ción horizontal por regiones, ya sea a través de EPS o de Unidades de Negocio 
de una o varias EPS, que permita:

"(a) contar con información para realizar análisis comparativos de de sempeño 
y eficiencia en las operaciones; y,

"(b) reconocer el nivel de de sempeño de cada EPS o Unidad de Negocio.

"4.3 Redes Generales de Distribución

"4.3.1 Formarán parte de la Redes Generales de Distribución y, por lo tanto, 
le serán asignadas a la EPS que haya sido creada por la CFE para prestar el 
Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica en los términos de la dis-
posición 4.2.1, las Redes Eléctricas a cargo de la CFE que:

"(a) operen a una tensión inferior a 69 kV, salvo que:

"(i) formen parte de Redes Particulares asociadas a Centrales Eléctricas; o,

"(ii) deban clasificarse por excepción como parte de la Red Nacional de 
Transmisión por determinación expresa, fundada y motivada por parte de la 
Secretaría; y,
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"(b) aun operando a una tensión igual o mayor a 69 kV estén temporal-
mente a cargo de las divisiones de distribución de la CFE o de sus empresas 
de Distribución.

"4.3.2 En caso de duda respecto a la clasificación de las Redes Eléctricas a 
cargo de la CFE, ésta será resuelta por la Secretaría previa opinión del CENACE.

"4.3.3 Los equipos de medición necesarios para obtener el consumo de 
Centros de Carga en voltajes inferiores a 69 KV formarán parte de las Redes 
Generales de Distribución.

"CAPÍTULO 5

"SUMINISTRO BÁSICO

"5.1 Separación vertical para el Suministro Básico

"5.1.1 Las actividades de Suministro Básico serán llevadas a cabo a través 
de EPS, en tanto no se cumplan las condiciones previstas en la fracción I del 
Transitorio Décimo Quinto de la Ley de la CFE.

"5.1.2 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Suministro 
Básico no podrán realizar directa ni indirectamente actividades de Generación, 
Transmisión, Distribución, Comercialización distinta al Suministro Básico o Pro-
veeduría de Insumos Primarios, salvo en los casos siguientes:

"(a) cuando la actividad de Generación o Comercialización consista en 
representar a Generadores Exentos en el MEM en términos de lo previsto en el 
ar tícu lo 46 de la LIE;

"(b) cuando las actividades de Generación, Transmisión, Distribución, Co-
mercialización y Proveeduría de Insumos Primarios se realicen para prestar el 
Suministro Eléctrico en pequeños sistemas eléctricos y se cuente con la autori-
zación correspondiente en los términos del ar tícu lo 66 de la LIE;

"(c) cuando la actividad de Suministro de Último Recurso se realice debido 
a que no exista un permisionario que provea el Suministro de Último Recurso en 
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una zona geográfica determinada o para una clase de usuarios en los términos 
de lo previsto en el ar tícu lo 57 de la LIE; o,

"(d) cuando la actividad de Proveeduría de Insumos Primarios sea esporá-
dica y en relación con insumos originalmente destinados a las actividades de 
Suministro Básico a su cargo.

"5.2 Separación horizontal para el Suministro Básico

"5.2.1 La CFE contará con al menos una empresa encargada de prestar el 
Suministro Básico a Usuarios de Suministro Básico.

"5.3 Instalaciones para el Suministro Básico

"5.3.1 Formarán parte de las instalaciones y activos para el Suministro Bá-
sico los bienes que se requieran para, facturar, dar atención en relación con el 
Suministro a los Usuarios de Suministro Básico y cobrar el Suministro Eléctrico a 
los Usuarios de Servicio Básico (y en su caso a los Usuarios Calificados cuando 
deba prestar el Suministro de Último Recurso) y representar a los Generadores 
Exentos en el MEM por parte del Suministrador de Servicio Básico.

"5.3.2 Los bienes, derechos y obligaciones que haya utilizado para esos 
efectos la CFE serán asignados a la empresa de Suministro Básico creada en 
los términos de la disposición 5.2.1.

"5.3.3 En caso de duda respecto a la clasificación de los bienes que deban 
formar parte de las instalaciones para Suministro Básico, ésta será resuelta por 
la Secretaría previa opinión del CENACE y de la CRE."

164. A partir del marco normativo descrito, el Director General de la Comi-
sión Federal de Electricidad, expidió diversos acuerdos por medio de los cuales 
se crearon las empresas productivas subsidiarias CFE Generación I, CFE Gene-
ración II, CFE Generación III, CFE Generación IV, CFE Generación V, CFE Ge-
neración VI, CFE Distribución, CFE Transmisión y CFE Suministrador de Servicios 
Básicos, los cuales fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
veintinueve de marzo de dos mil dieciséis.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1356  Julio 2024

165. Pues bien, de todo lo expuesto hasta el momento, queda evidenciado 
que la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidia-
rias, constituyen empresas productivas del Estado propiedad exclusiva del Go-
bierno Federal, las cuales tienen su fundamento de creación en la Constitución y 
en las legislaciones secundarias que derivaron de la reforma constitucional en 
materia energética.

166. De igual forma, se desprende que las empresas productivas subsidia-
rias de la citada Comisión, cuentan con personalidad jurídica y patrimonios pro-
pios, y gozan de autonomía técnica, operativa y de gestión, las cuales fueron 
creadas para cumplir un objetivo claro y constitucionalmente establecido: "la 
creación de valor económico e incrementar los ingresos de la Nación, con 
sentido de equidad y responsabilidad social y ambiental".

167. Adicionalmente, se advierte que los servicios que prestan CFE Trans-
misión y CFE Distribución, constituyen servicios públicos, respecto de los cuales, 
el Estado Mexicano conserva su dominio; y que los servicios de generación y 
suministro básico, brindados por CFE Generación I, CFE Generación II, CFE 
Generación III, CFE Generación IV, CFE Generación V, CFE Generación VI, y 
CFE Suministrador de Servicios Básicos, respectivamente, son considerados 
como servicios de utilidad pública.

168. Ante ese escenario, es posible advertir que las empresas productivas 
subsidiarias de la Comisión Federal de Electricidad, se tratan de entes recono-
cidos en distintas leyes de carácter público, que fueron creados con el objeto 
de alcanzar un fin público, por lo cual, pueden considerarse como parte de la 
administración pública.

169. Sin que obste a lo anterior, que la operación de las empresas produc-
tivas subsidiarias de la Comisión Federal de Electricidad, se rige por lo no pre-
visto por su ley, reglamento y disposiciones derivadas de éstos, por el derecho 
civil y mercantil; que estas empresas pueden llegar a celebrar actos de naturaleza 
mercantil; y que algunas de ellas participan en el mercado eléctrico mayorista, 
en las mismas condiciones en que lo hacen otros competidores privados; pues 
lo cierto es que, estas circunstancias no modifican su naturaleza jurídica.
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170. En efecto, las actividades o actos que puedan llegar a emitir las em-
presas productivas subsidiarias de la citada Comisión, en modo alguno pueden 
cambiar el hecho de que se tratan de empresas productivas del Estado, propie-
dad exclusiva del Gobierno Federal, que se encuentran reconocidas por la 
Constitución y que fueron creadas con el objetivo de alcanzar un fin público, 
siendo estas características las que evidencian que forman parte de la adminis-
tración pública.

171. Cuenta habida de que, no debe perderse de vista que la razón toral 
por la que el Poder Reformador decidió crear empresas productiva del Estado, 
con "flexibilidad y autonomía" operativa similar a las empresas que se rigen por 
el derecho privado, fue porque consideró que eso abonaría a que dichas empre-
sas pudieran ser económicamente rentables para el Estado, lo que a su vez, per-
mitiría que alcanzaran el fin público para el que fueron creadas, esto es, la 
creación de valor económico e incrementar los ingresos de la Nación, lo que se 
corrobora de la exposición de motivos respectiva,68 cuya parte conducente 
se trae a contexto para mayor referencia:

"… El mandato constitucional de transformar a Petróleos Mexicanos y a la 
Comisión Federal de Electricidad en empresas productivas del Estado se explica 
no sólo en virtud de la inminente apertura de nuestro mercado energético, sino 
de reconocer que actualmente nuestras empresas estatales más importantes 
son administradas por el propio Estado y se encuentran sujetas a un excesivo 
sistema de control gubernamental que les impide gozar de la flexibilidad em-
presarial que requieren para operar eficientemente, sobre todo si las compara-
mos con empresas similares a nivel internacional.

"Por ello, se estima que una auténtica reforma a nuestras empresas estata-
les no sólo debe dirigirse a dotarlas de nuevas herramientas que mejoren sus 

68 Exposición de motivos de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de 
Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y se reforman y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamien tos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas", presentada por el Ejecutivo Federal al Senado de la República, y disponible en la 
Gaceta del Senado de la República del día 30 de abril de 2014 (LXII/2SPO-130/47280) y en el sitio 
web: http://www.senado.gob.mx/comisiones/energia/docs/reforma_energetica/LPM.pdf.
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operaciones cotidianas, sino que requiere un radical y nuevo entendimien to de 
las mismas, de modo que cuenten con una estructura empresarial autónoma, 
flexible y sustentada en las mejores prácticas de gobierno corporativo, que 
les facilite tomar decisiones, aumentar su capacidad productiva, optimizar la 
ejecución de sus proyectos y mejorar sus índices de productividad y rentabili-
dad. Todo ello permitirá consolidarlas como agentes centrales de las industrias de 
hidrocarburos y eléctrica.

"…

"La nueva figura parte del reconocimien to de que el marco jurídico que rige 
actualmente a nuestras empresas estatales es inadecuado para que el Estado 
realice actividades de carácter comercial e industrial de manera eficiente. Ello 
es así, debido a que no están diseñadas bajo una lógica empresarial que pre-
tenda incrementar los ingresos del Estado.

"…

"Es por ello que la transformación que se propone para Petróleos Mexica-
nos y la Comisión Federal de Electricidad es de gran calado, pues se plantea 
transformar en su totalidad el régimen jurídico al que están sujetas, alejándolas, 
en lo máximo posible, del sector público, y acercándolas al sector privado.

"De esta manera, de aprobarse la presente iniciativa, Petróleos Mexicanos 
y la Comisión Federal de Electricidad estarán sujetas, en primer término, a lo 
dispuesto en sus respectivas Leyes, sus reglamentos y las disposiciones que 
deriven de dichos ordenamien tos, tales como la normatividad que emitan sus 
respectivos Consejos de Administración.

"En segundo término, y donde se introduce el verdadero cambio de para-
digma, el derecho civil y mercantil serán supletorios. Es decir, no se acudirá más 
a la legislación administrativa para colmar las lagunas sobre el funcionamien to 
de las empresas, como ahora ocurre. No será aplicable la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales ni su reglamento. No será supletoria la legislación sobre 
contrataciones públicas. Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Elec-
tricidad se regirán, como cualquier empresa privada, por lo señalado en sus 
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estatutos sociales (en este caso sus respectivas Leyes) y por las demás dispo-
siciones del derecho mercantil y civil.

"Lo anterior significa que, a partir de su trasformación, nuestras empresas 
estatales deberán operar bajo principios de derecho privado y no público; situa-
ción que, de igual forma, deberán tomar en cuenta los órganos fiscalizadores 
competentes y los distintos órganos jurisdiccionales, al ejercer sus respectivas 
atribuciones.

"…

"En síntesis, la transformación ordenada por la Carta Magna constituye un 
auténtico cambio de paradigma, pues pretende alinear la estructura de un or-
ganismo público a la de una empresa, dado que ambas comparten el mismo 
objetivo: generar valor económico. Es decir, la iniciativa propone diseñar empre-
sas de exclusiva propiedad del Estado Mexicano que gocen de amplia autono-
mía en diversos ámbitos, como si fuesen empresas de carácter privado, y 
asignarles flexibilidad para celebrar los contratos que, desde una visión exclu-
sivamente empresarial, requieran en su operación cotidiana para conseguir me-
jores condiciones de rentabilidad. …"

172. Para corroborar la postura alcanzada, conviene señalar que el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 46/2019,69 en la que analizó si CFE Distribución y CFE Transmisión eran 
sujetos de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, reconoció 
que "si una empresa productiva del Estado, constituye una nueva forma orga-
nización dentro del sector público, que es propiedad exclusiva del Gobierno Fe-
deral, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y que goza de autonomía 
técnica, operativa y de gestión, entonces, sin duda, forma parte de la Adminis
tración Pública Federal", tal como se advierte de la siguiente transcripción:

69 Resuelta en sesión de tres de mayo de dos mil diecisiete, por unanimidad de cinco votos de los 
señores Ministros Alberto Pérez Dayán (ponente), Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Presidente Eduardo Medina Mora I.
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"… Conclusiones

"119. En este contexto, si como quedó precisado al examinar la naturaleza de 
la CFE ésta es una empresa productiva del estado, una nueva forma orgánica 
dentro del sector público, que es propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que goza de autonomía técnica, 
operativa y de gestión, entonces, sin duda, forma parte de la Administración 
Pública Federal, y es claro que es sujeto de la Ley Federal de Responsabili-
dad Patrimonial del Estado, como lo sostuvieron las Salas.

"120. Ahora, en cuanto a las funciones que realiza, cabe señalar que, como 
se puso de manifiesto al examinar la reforma constitucional en materia de energía, 
aun cuando se transformó a la CFE en una empresa productiva del Estado y se 
estableció un régimen comercial en relación con actos o cuestiones derivadas 
de los contratos, lo cierto es que respecto de la transmisión y distribución de 
energía eléctrica se definió que tales actividades son un servicio público por 
involucrar la existencia de redes en la prestación del servicio, por lo que el Estado 
Mexicano conserva el dominio de las distintas actividades involucradas en la 
prestación de dicho servicio público y también, el Estado rige la expansión de 
las redes de transmisión y distribución para asegurar la confiabilidad, calidad, 
continuidad, sostenibilidad y eficiencia del suministro del servicio eléctrico.

"121. Por lo anterior es que el ar tícu lo 27 de la Constitución Federal reconoce 
que corresponde exclusivamente a la Nación el servicio público de transmisión 
y distribución de energía eléctrica, precisando que en estas actividades no se 
otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos 
con particulares en los términos que establezcan las leyes.

"122. En ese contexto, el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica es una actividad administrativa que exclusivamente correspon-
de al Estado prestar.

"123. Asimismo, en términos de lo dispuesto por el diverso ar tícu lo 28 de la 
Constitución Federal, el Estado ejerce de manera exclusiva funciones en materia 
de servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica.
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"124. Cabe precisar que en términos del párrafo primero del ar tícu lo 77 de 
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, inserto en el Capítulo I, Empresas 
Productivas Subsidiarias y Empresas Filiales, Del Título Cuarto, Del Régimen 
Especial, dicha empresa productiva del Estado y sus empresas productivas 
subsidiarias realizarán las adquisiciones, arrendamien tos, contratación de ser-
vicios y obras que requieran en términos de lo dispuesto en el ar tícu lo 134 de la 
Constitución Federal, con sujeción a los principios de economía, eficacia, efi-
ciencia, imparcialidad y honradez, a efecto de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamien to, oportuni-
dad y demás circunstancias pertinentes de acuerdo con la naturaleza de la 
contratación; y, acorde con su numeral 82, todos los actos que se de sarrollen 
dentro del procedimien to de contratación hasta el momento del fallo, inclusive, 
serán de naturaleza administrativa; y, una vez firmado el contrato, éste y todos 
los actos o aspectos que deriven de él serán de naturaleza privada y se regirán 
por la legislación mercantil o común aplicable.

"125. Como se ve, lo dispuesto en el ar tícu lo 82 de la Ley de la CFE se re-
fiere concretamente al proceso de contratación del servicio, el cual se inscribe 
en el ámbito de la comercialización de la energía eléctrica, pues con motivo de la 
reforma constitucional en materia energética la comercialización del servicio se 
rige por el derecho privado.

"126. Así, si bien la CFE también puede llevar a cabo actos y actividades 
cuyo objeto puede estar sujeto a normas de derecho privado, como son los con-
tratos que se rigen por la legislación mercantil o común aplicable, lo cierto es 
que la actividad de transmisión y distribución de energía eléctrica se realiza bajo 
el régimen de servicio público, el cual se presta por cuenta y orden del Estado, 
de acuerdo con lo previsto desde la Constitución Federal, en sus ar tícu los 27 y 
28 constitucionales, así como en la propia Ley de la Comisión Federal de Elec-
tricidad, en su numeral 5, párrafo primero, de ahí que se encuentra regido por 
el derecho administrativo.

"127. Sobre la naturaleza de los servicios públicos, este Alto Tribunal ha 
sostenido que, en general, el servicio público es una actividad técnica destinada 
a satisfacer una necesidad de interés general, que puede ser prestada por el 
Estado o por los particulares a través de concesión, permiso o autorización; no 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1362  Julio 2024

obstante, por lo que hace a la transmisión y distribución de energía eléctrica, el 
ar tícu lo 25 constitucional precisa que el sector público tendrá a su cargo, de 
forma exclusiva, la prestación de tal servicio público.

"128. En ese sentido, si con motivo de la prestación del servicio público 
relativo a la transmisión y distribución de energía eléctrica se causa daño a 
los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obligación jurídica 
de soportar, entonces se actualiza la responsabilidad patrimonial del Estado.

"129. En efecto, este Alto Tribunal ha puesto de manifiesto que la actividad 
irregular del Estado se actualiza cuando la función administrativa se lleva a cabo 
de forma defectuosa, es decir, sin seguir las condiciones normativas o a los 
parámetros de la regulación de la materia, establecidos en leyes, reglamentos o 
disposiciones administrativas aplicables.

"130. Por ello es que si con motivo de la prestación de un servicio público, 
se ocasionan daños a los bienes y derechos de los particulares, por haberse 
actuado irregularmente, entonces, se genera la responsabilidad del Estado de 
resarcir los daños; y, correlativamente, se genera el derecho de los particulares 
afectados a que sus daños sean reparados. …"

173. Luego, es dable concluir que las empresas productivas subsidiarias de 
la Comisión Federal de Electricidad, pertenecen a una nueva forma orgánica 
de la Administración Pública Federal y, por ende, se presume que cuentan con 
solvencia suficiente para cumplir con sus obligaciones, sin necesidad de otorgar 
garantías, de acuerdo con lo señalado por el Alto Tribunal.

174. Bajo ese orden de ideas, este Pleno Regional concluye que, las em-
presas productivas subsidiarias de la Comisión Federal de Electricidad, tienen 
el carácter de personas morales oficiales, para efectos de lo previsto en el 
segundo párrafo del ar tícu lo 7o. de la Ley de Amparo y, en consecuencia, se 
determina que cuando acudan al juicio de amparo directo, estarán exentas 
de otorgar las garantías que la ley exige como requisitos de efectividad de 
la suspensión; y en esa línea de pensamien to, se concluye que la interrogante 
que surgió en esta contradicción ha sido satisfecha.
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VII. DECISIÓN.

175. Con fundamento en los ar tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 215, 217, 225 y 226, fracción III, de 
la Ley de Amparo, este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de criterios suscitada entre el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito y los Tri-
bunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del Trigésimo Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Re-
gión Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Colegiados 
contendientes, sin que haya lugar a devolver los autos correspondientes toda 
vez que el presente asunto se tramitó de manera electrónica por interconexión; 
y, hecho lo anterior, en su oportunidad archívese este asunto como concluido.

Así lo resolvió este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, por unanimidad 
de votos del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo (presidente), y de las 
Magistradas Silvia Cerón Fernández (ponente) y Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos, ante la Secretaria del Pleno Ana Laura Santana Valero, que autoriza 
y da fe.

En la Ciudad de México, el veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, 
Ana Laura Santana Valero, Secretaria del Pleno Regional en Materias Admi-
nistrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 
México, hago constar y certifico que en esta versión pública no existe in-
formación clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD (CFE). TIENEN EL CARÁCTER DE PERSONAS MO-
RALES OFICIALES PARA EFECTOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
AR TÍCULO 7o. DE LA LEY DE AMPARO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron 
criterios contradictorios al analizar si las empresas productivas subsidiarias 
de la CFE tienen el carácter de personas morales oficiales, para efectos del 
ar tícu lo referido. Mientras que dos consideraron que no lo tienen y por ello no 
están exentas de exhibir las garantías exigidas como requisito de efectivi-
dad de la suspensión otorgada en amparo directo; el otro afirmó lo contrario.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, determina 
que las empresas productivas subsidiarias de la Comisión Federal de Elec-
tricidad tienen el carácter de personas morales oficiales, por lo que están 
exentas de otorgar las garantías correspondientes, en términos del segundo 
párrafo del ar tícu lo 7o. de la Ley de Amparo.

Justificación: El ar tícu lo citado establece que las personas morales oficiales 
estarán exentas de prestar las garantías que esa ley exige a las partes.
Acorde con la línea jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para determinar si un ente tiene el carácter de persona moral oficial 
para efecto de aplicar la regla de excepción aludida, se requiere verificar 
si pertenece a la administración pública federal.
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contra-
dicción de tesis 46/2019, analizó la naturaleza jurídica de la CFE y concluyó 
que: 1) es una empresa productiva del Estado que constituye una nueva 
forma de organización dentro del sector público; 2) es propiedad exclusiva 
del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios; 3) 
goza de autonomía técnica, operativa y de gestión; y 4) forma parte de la 
administración pública federal.
Entonces, las empresas productivas subsidiarias de la Comisión Federal 
de Electricidad, al formar parte de una nueva organización de la adminis-
tración pública federal, tienen el carácter de personas morales oficiales 
para efectos del segundo párrafo del ar tícu lo 7o. de la Ley de Amparo y, 
en consecuencia, están exentas de otorgar las garantías que se exigen 
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como requisito de efectividad para el otorgamien to de la suspensión en 
amparo directo.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CEN-
TRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.A.C.CN. J/19 A (11a.)

Contradicción de criterios 35/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito y los Tribuna-
les Colegiados Segundo y Tercero, ambos del Trigésimo Circuito. 25 de abril 
de 2024. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos 
y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo (pre-
sidente). Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Ana Laura 
Santana Valero.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver la queja 61/2021, el sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver la queja 128/2023, y 
el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 
resolver la queja 40/2022.

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de tesis 46/2019 citada, aparece 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 8, Tomo I, diciembre de 2021, página 5, con número de registro 
digital: 30290.

De la sentencia que recayó a la queja 61/2021, resuelta por el Primer Tribunal Co-
legiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, derivó la tesis 
aislada XVI.1o.A.2 K (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. CFE TRANSMISIÓN, EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, NO ESTÁ EXENTA DE LA OBLI-
GACIÓN DE OTORGAR GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS, CONFORME 
A LOS AR TÍCULOS 7o. Y 137 DE LA LEY DE AMPARO.", publicada en el Se-
manario Judicial de la Federación del viernes 17 de marzo de 2023 a las 10:20 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 23, Tomo IV, marzo de 2023, página 4049, con número de registro 
digital: 2026186.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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IMPEDIMENTO PLANTEADO POR DOS O MÁS INTEGRANTES DE UN TRI-
BUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL FEDERAL. DEBE 
RESOLVERLO EL SIGUIENTE EN ORDEN DEL MISMO CIRCUITO Y ESPECIA-
LIDAD, Y DE NO EXISTIR, EL HOMÓLOGO DEL CIRCUITO MÁS CERCANO.

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 71/2024. ENTRE EL PRIMER 
Y EL SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 8 DE MAYO DE 2024. TRES VOTOS DE 
LAS MAGISTRADAS ROSA MARÍA GALVÁN ZÁRATE Y MARÍA 
ENRIQUETA FERNÁNDEZ HAGGAR Y DEL MAGISTRADO 
HÉCTOR LARA GONZÁLEZ. PONENTE: MAGISTRADA MARÍA 
ENRIQUETA FERNÁNDEZ HAGGAR. SECRETARIA: LUCINA 
BRINGAS CALVARIO.

Ciudad de México. El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la  
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, en sesión pública ordina-
ria correspondiente al ocho de mayo de dos mil veinticuatro, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la contradicción de criterios 71/2024, suscita-
da entre el Primer y Segundo Tribunales Colegiados del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito con residencia en Cancún, Quintana Roo.

I. ANTECEDENTES DEL ASUNTO.

1. Denuncia de la contradicción. Mediante oficio ***, de veinte de marzo 
de dos mil veinticuatro, el Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, denunció la posible contradicción de criterios suscitada entre 
dicho Tribunal1 y el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
con residencia en Cancún, Quintana Roo.2

2. Trámite de la denuncia. Por acuerdo de veintidós de marzo del año en 
curso, la presidencia de este Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de 

1 En el impedimento 25/2023, de su índice.
2 Al resolver el impedimento 9/2023.
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la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, ordenó la forma-
ción y registro electrónico del expediente de contradicción de criterios 71/2024 
de su índice; admitió a trámite la denuncia, solicitó a las presidencias de los 
tribunales contendientes la remisión de diversas constancias e informe sobre la 
vigencia de los criterios sustentados y, entre otras cuestiones, turnó electrónica-
mente el asunto a la ponencia a cargo de la Magistrada María Enriqueta Fer-
nández Haggar.

3. Vigencia de criterios. Las presidencias de los tribunales contendientes 
remitieron las constancias solicitadas e informaron la vigencia de los criterios, lo 
cual se acordó el veintidós de marzo y primero de abril del año en curso.

4. Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematiza-
ción de Tesis. En proveído de nueve de abril de la presente anualidad, se tuvo 
por recibido el comunicado signado por el encargado del despacho de la citada 
dirección, mediante el cual informó que no existe en el índice estadístico del Alto 
Tribunal, alguna contradicción de criterios que guarde relación con el tema a 
elucidar en este asunto.

5. Confirmación de turno. En el auto previamente indicado, también se 
tuvo por integrado este expediente y se confirmó el turno electrónico3 para la 
elaboración del proyecto de sentencia.

6. Temporalidad en la elaboración del proyecto de resolución. El plazo 
genérico de treinta días hábiles para formular el proyecto de resolución,4 trans-
currió del diez de abril de dos mil veinticuatro (día hábil siguiente a la fecha 
de confirmación de turno) al veintidós de mayo del mismo año, descontándose 
como días inhábiles el trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho 
de abril, cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de mayo,5 y primero de 
mayo.6

3 Conforme lo señalado en el precepto 41 del referido Acuerdo General 67/2022.
4 Artícu lo 44(4) del Acuerdo General 67/2022.
5 Por ser sábados y domingos considerados inhábiles conforme a lo establecido en los artícu los 19 
de la Ley de Amparo y 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
6 Conforme a lo previsto en los artícu los 19 de la Ley de Amparo y 143 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.
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7. Luego, si el proyecto se listó el veintinueve de abril de dos mil veinti-
cuatro, es claro que se hizo dentro del tiempo que contempla tal obligación 
normativa.

II. AMICUS CURIAE.

8. Conforme a lo establecido en el artícu lo 45 del citado Acuerdo General 
67/2022, cualquier persona o institución podrá ofrecer voluntariamente su opi-
nión respecto de alguna contradicción de criterios sujeta al conocimien to de 
algún Pleno Regional. Dicha opinión podrá presentarse hasta antes de la fecha 
para la sesión en que se programe la resolución del asunto.

9. Antes del día en que fue listado este asunto para sesión ordinaria, nin-
guna persona o institución presentó opinión sobre el tema de esta contradicción 
de criterios. Tampoco se presentó alguna opinión entre la publicación de la lista 
y antes de la fecha para la sesión programada para resolverla.

III. COMPETENCIA.

10. Este Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro- 
Sur, con residencia en la Ciudad de México, es legalmente competente para 
conocer y resolver la presente contradicción de criterios, en términos de los ar-
tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo vigente; 41 y 42, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en relación con los diversos 
6, fracción II, 8, 9 y 14, fracción I, del Acuerdo General 67/2022 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la competencia, integración, 
organización y funcionamien to de los Plenos Regionales, así como el diverso 
Acuerdo General 1/2024 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reforma el similar 67/2022, que reglamenta la competencia, integración, organi-
zación y funcionamien to de los Plenos Regionales; 1, fracción II, inciso 4, y 2 del 
Acuerdo General 108/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la creación, denominación e inicio de funciones de los Plenos Regionales 
de las Regiones Centro-Norte y Centro-Sur, así como su competencia, jurisdic-
ción territorial y domicilio, reformados mediante Acuerdo General 38/2023 del 
propio Pleno, por el que se modifica la denominación de los plenos regionales 
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de las regiones centro-norte y centro-sur; y que reforma diversas disposiciones 
relativas a su semiespecialización, competencia y domicilio, en virtud de que los 
tribunales contendientes corresponden a la materia Penal y jurisdicción territorial 
de este Pleno Regional.

IV. LEGITIMACIÓN.

11. La denuncia de contradicción de criterios proviene de parte legítima, 
en términos de lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero,7 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III8 y 
227, fracción III9 de la Ley de Amparo, al haber sido formulada por los integran-
tes del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, quien intervino 
en uno de los impedimentos génesis del presente asunto.

V. CRITERIOS CONTENDIENTES.

12. Con el fin de determinar si existe o no la contradicción de criterios, es 
pertinente tener en cuenta los antecedentes y los aspectos más relevantes de 
las ejecutorias denunciadas como divergentes.

7 "Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley reglamen-
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
(...)
XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región sustenten criterios contradic-
torios en los juicios de amparo de su competencia, el o la Fiscal General de la República, en asuntos 
en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los men-
cionados tribunales y sus integrantes, las y los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los 
motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto de la o el Consejero Jurídico del Gobierno podrán 
denunciar la contradicción ante el Pleno Regional correspondiente, a fin de que decida el criterio 
que debe prevalecer como precedente."
8 "Artícu lo 226. Las contradicciones de criterios serán resueltas por:
(...)
III. Los plenos regionales cuando deban dilucidarse criterios contradictorios entre los tribunales 
colegiados de circuito de la región correspondiente."
9 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de criterios se ajustará a las 
siguientes reglas:
(...)
III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artícu lo anterior, podrán ser denunciadas 
ante los plenos regionales por la o el Fiscal General de la República, los mencionados tribunales y 
sus integrantes, las magistradas o los magistrados de tribunal colegiado de apelación, las juezas o los 
jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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A) Criterio del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
con residencia en Cancún, Quintana Roo, al resolver el impedimento 25/2023.

13. Carpeta administrativa. En audiencia de veintiocho de septiembre de 
dos mil veintitrés, el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusa-
torio, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Quintana Roo 
con sede en Cancún, en funciones de Tribunal de Enjuiciamien to, dictó sentencia 
absolutoria en un procedimien to penal.

14. Toca de apelación. Inconforme con esa resolución, el agente del Mi-
nisterio Público de la Federación interpuso recurso de apelación, el cual tocó 
conocer al Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Séptimo Circuito, con 
residencia en Cancún, Quintana Roo, cuyos integrantes, mediante proveído de 
trece de noviembre de dos mil veintitrés, se declararon legalmente impedidos 
para conocer de ese medio de defensa, porque ya habían conocido del mismo 
asunto en una etapa previa.

15. Lo anterior, al citar como hecho notorio que dicho órgano jurisdiccional 
había resuelto previamente un diverso recurso de apelación, en contra del auto 
de vinculación a proceso, interpuesto por la defensa de la misma persona acu-
sada, en igual procedimien to penal, confirmándose la determinación apelada.

16. En ese orden de ideas, al haber tenido conocimien to previo del asunto, 
los integrantes de dicho órgano estimaron que carecían de competencia para 
resolverlo, ello con apoyo en la tesis aislada 1a. X/2023 (11a.),10 de la Primera Sala 

10 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 24, abril de 2023, Tomo 
II, página 1554, Tipo: Aislada, con número de registro digital 2026341, Instancia: Primera Sala, 
Undécima Época, Materias(s): Penal. De contenido siguiente: "Hechos: La parte quejosa promo-
vió una demanda de amparo directo en contra de una sentencia, en la que señaló que la Juez de 
Enjuiciamien to había conocido del proceso durante la etapa inicial. El Tribunal Colegiado declaró 
infundado el concepto de violación bajo la justificación: que si bien la Juez de la Causa actuó en 
etapas preliminares a juicio, su actuación sólo fue en un ámbito administrativo. Ante la negativa del 
amparo, la parte quejosa interpuso recurso de revisión, del cual conoce este Alto Tribunal. Criterio 
jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, el solo 
hecho de haber conocido o participado del asunto en alguna etapa previa a juicio, implica la pérdida 
de imparcialidad en su vertiente objetiva y, por tanto, vulnera el principio de inmediación aun cuando 
no hubiera hecho un pronunciamien to sobre datos o medios de prueba. Sin que pueda argumentarse
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "PRINCIPIOS DE IMPAR
CIALIDAD E INMEDIACIÓN. CUALQUIER CONOCIMIENTO EN ETAPA PREVIA 
POR PARTE DEL JUEZ DE ENJUICIAMIENTO, IMPLICA SU VULNERACIÓN.", la 
cual derivó del amparo en revisión 1345/2022.11

17. Así, no obstante que la tesis de la citada Sala Constitucional se refería 
a los Jueces de Enjuiciamien to que intervengan en etapa anteriores, los integran-
tes del Tribunal Colegiado de Apelación estimaron que el precedente les era 
aplicable, y atendiendo al lineamien to establecido en ella, esto es, la imposibili-
dad de resolver de un asunto del que tuvo conocimien to en una etapa previa al 
juicio oral, ante la posibilidad de verse comprometida su objetividad e imparcia-
lidad, así como el principio de inmediación, estaban impedidos para conocer 
del recurso de apelación interpuesto.

18. Así, de conformidad con lo previsto en el artícu lo 3812 del Código Na-
cional de Procedimien tos Penales y 38, fracción VII13 de la Ley Orgánica del 

como excepción el conocimien to administrativo o jurisdiccional. Justificación: Esta Suprema Corte ha 
determinado que con el propósito de que lo que decida el contenido de la sentencia definitiva sea 
el fruto de una limpia e igualitaria contienda procesal, contemplada y valorada por el tribunal sen-
tenciador con garantías de plena imparcialidad objetiva, el artícu lo 20 constitucional en su fracción 
IV, señala que los juzgadores que intervinieron durante el proceso previo a la etapa de enjuiciamien to 
no puedan intervenir en la decisión sobre el fondo del asunto. Pues aun y cuando en la etapa previa no 
hubiera hecho un pronunciamien to sobre datos de prueba, el haber intervenido, no preserva la 
objetividad del juzgador que inspire la confianza necesaria a las partes y a los ciudadanos en una 
sociedad democrática. Este criterio significa una evolución al establecido en el que se determinó 
que es atentatorio al principio de inmediación el que dos o más jueces conozcan de una misma 
etapa, en este caso, también es violatorio a ese principio, cuando un juzgador conozca en más de 
una etapa; y no podrá argumentarse como excepción el conocimien to administrativo o jurisdiccional. 
Esta misma dinámica argumentativa también trastoca el principio de imparcialidad, dado que existe 
una interseccionalidad con el principio de inmediación, de ahí su afectación."
11 Resuelto en sesión de nueve de noviembre de dos mil veintidós, por mayoría de cuatro votos de 
la señora y señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien se reservó su derecho 
a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo (Ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat, quien se reservó su derecho a formular voto concurrente, en 
contra del emitido por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien se reserva su derecho a formu-
lar voto particular.
12 "Artícu lo 38. Excusa
Cuando un Juez o Magistrado advierta que se actualiza alguna de las causas de impedimento, se 
declarará separado del asunto sin audiencia de las partes y remitirá los registros al Órgano jurisdic-
cional competente, de conformidad con lo que establezca la Ley Orgánica, para que resuelva quién 
debe seguir conociendo del mismo."
13 "Artícu lo 38. Con las salvedades a que se refieren los artícu los 10 y 21 de esta Ley, son 
competentes los tribunales colegiados de circuito para conocer:
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Poder Judicial de la Federación, los integrantes del pleno del citado Tribunal 
Colegiado de Apelación ordenaron remitir los registros a un Tribunal Colegiado 
de Circuito.

19. Ello al estimar, por un lado, que el numeral del código adjetivo prevé la 
posibilidad que los Jueces o Magistrados se declaren impedidos del conocimien-
to de un asunto, para lo cual deberá seguirse el procedimien to de la ley orgánica 
correspondiente, mientras que la citada norma orgánica del Poder Judicial de 
la Federación establece que conocerán de los impedimentos y excusas de las y 
los Magistrados de Tribunales de Circuito en cualquier materia, los Tribunales 
Colegiados de Circuito.

20. Añadieron los integrantes del cuerpo colegiado que no era óbice, que 
el numeral 126, fracción XVI14 de la misma Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación prevé que los Magistrados de Colegiados de Apelación no deberán 
excusarse de conocer de una apelación por resolver otras previas del mismo 
asunto, ya que dicho precepto se contrapone a la interpretación de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y por ende, debía desapli-
carse el citado artícu lo.

(...)
VII. De los impedimentos y excusas que en materia de amparo se susciten entre las y los jueces de 
distrito, y en cualquier materia entre las y los magistrados de los tribunales de circuito, o las autori-
dades a que se refiere el artícu lo 54, fracción III de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artícu los 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En estos casos conocerá el 
tribunal colegiado de circuito más cercano.
Cuando la cuestión se suscitare respecto de un solo magistrado o magistrada de circuito de amparo, 
conocerá su propio tribunal;"
14 "Artícu lo 126. Las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las y los magis-
trados de circuito, las y los jueces de distrito y las y los integrantes del Consejo de la Judicatura 
Federal están impedidos para conocer de los asuntos, por alguna de las causas siguientes:
(...)
XVI. Haber sido juez, jueza, magistrada o magistrado en el mismo asunto, en otra instancia. No es 
motivo de impedimento para las y los magistrados de los tribunales colegiados de apelación el 
conocer del recurso de apelación contra sentencias del orden penal cuando hubiesen resuelto re-
cursos de apelación en el mismo asunto en contra de los autos a que se refieren las fracciones I a 
IX y XI del artícu lo 467, y fracción I del artícu lo 468 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales;"
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21. Ello al estimar que la interpretación que hizo la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación del numeral 20, apartado A, fracción IV 
Constitucional, en el amparo en revisión 1345/2022 antes mencionado, fue en el 
sentido de determinar que el derecho humano de las partes del proceso penal 
de no contaminación del Juez debe aplicarse también a los Tribunales de 
Alzada, y así, los integrantes del Colegiado de Apelación concluyeron que, exis-
tía una diferencia entre el numeral de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y la citada interpretación de la Carta Magna, por lo que al tener esta 
última una protección mejor y más amplia de los derechos humanos, debía inapli-
carse la norma orgánica y en consecuencia admitirse y resolverse la excusa 
planteada.

22. Por lo tanto, ordenaron remitir los autos del toca de apelación en cues-
tión, a la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados, para 
que, por su conducto, lo turnaran al Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, en turno, a efecto de calificar el impedimento planteado.

23. Impedimento 25/2023. Del asunto conoció el Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito, con residencia en Cancún, Quintana Roo, cuya 
presidencia por auto de diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, lo admitió 
y radicó con el número 25/2023.

24. Seguido el trámite, en sesión de once de marzo del presente año, el 
citado Tribunal Colegiado de Circuito resolvió que no era competente para cono-
cer de dicho asunto, ya que los impedimentos provenientes de Magistrados de 
Tribunales Colegiados de Apelación deben resolverse por su homólogo, es decir, 
por otro Tribunal Colegiado de Apelación.

25. Para sustentar lo anterior, el citado cuerpo colegiado retomó las reglas 
de competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito previstas en la Cons-
titución Federal, la Ley de Amparo, en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como en los Acuerdos Generales tanto del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, como del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral o emitidos de manera conjunta.

26. El órgano jurisdiccional tomó como punto de partida la reforma consti-
tucional del once de marzo de dos mil veintiuno, concretamente al precepto 94, 
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mediante la cual se estableció la figura de los Tribunales Colegiados de Apela-
ción en sustitución de los Tribunales Unitarios de Circuito, para posteriormente 
abordar las modificaciones legislativa publicadas en el Diario Oficial de la Fede-
ración el siete de junio de dos mil veintiuno, sobre estos órganos.

27. Respecto a la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
el Tribunal Colegiado transcribió el contenido del numeral 35, señalando que de 
éste se desprendían los asuntos que son del conocimien to de los Tribunales 
Colegiados de Apelación, destacando que la fracción IV,15 del citado precepto 
precisa que son legalmente competentes para conocer, entre otras cuestiones, 
los impedimentos, excusas y recusaciones de las y los Magistrados de Tribu-
nales Colegiados de Apelación, lo cual, señaló que es armónico con el artícu lo 
54, fracción IV,16 de la Ley de Amparo, que prevé que dichos cuerpos colegiados 
de apelación conocerán de las excusas y recusaciones de uno de sus integran-
tes o de dos o más Magistrados de diverso Tribunal Colegiado de Apelación.

28. En ese orden de ideas, el Tribunal Colegiado consideró que, a fin de apro-
vechar las bondades de un órgano colegiado, los Tribunales Colegiados de 
Apelación pueden conocer de las excusas y recusaciones que plantee uno de sus 
integrantes y en caso de ser dos o más Magistrados, deberá conocer del mismo 
un diverso Tribunal Colegiado de Apelación.

29. Enfatizó el doble carácter que tienen dichos órganos de apelación, uno 
como tribunal de alzada para conocer de los recursos de apelación y denegada 
apelación en asuntos que conozcan los Juzgados de Distrito en primera instan-
cia, así como en carácter de Tribunales de Amparo, donde tienen conocimien to 
de los juicios de amparo indirectos donde se reclame los actos emitidos por 
otros Tribunales Colegiados de Apelación, diferentes a sentencias definitivas.

15 "Artícu lo 35. Los tribunales colegiados de apelación conocerán:
(...)
IV. De la calificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de las y los magistrados cole-
giados de apelación y las y los jueces de distrito, excepto en los juicios de amparo;"
16 "Artícu lo 54. Conocerán de las excusas y recusaciones:
(...)
IV. Los tribunales colegiados de apelación:
a) De una de sus magistradas o magistrados;
b) De dos o más magistradas o magistrados de otro tribunal colegiado de apelación."
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30. Asimismo, indicó que el diverso 38, fracción IV17 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación reserva la competencia de los Tribunales Cole-
giados de Circuito para conocer, entre otros asuntos, de los impedimentos y 
excusas en materia de amparo que se susciten entre los Jueces de Distrito y en 
cualquier materia, que surjan entre las y los Magistrados de Tribunales Colegia-
dos de Circuito, así como los acontecidos en cualquier materia entre las autori-
dades que se refiere el artícu lo 54, fracción III, de la Ley de Amparo.18

31. Bajo el contexto anterior, el Tribunal Colegiado del conocimien to con-
cluyó que los órganos competentes para calificar los impedimentos de los Ma-
gistrados de Tribunales Colegiados de Apelación son esos propios cuerpos 
colegiados, ello con independencia de su doble carácter.

32. Lo anterior, aunado a que los Tribunales Colegiados de Circuito carecen 
de competencia expresa para calificar impedimentos, excusas y recusas de las 
y los Magistrados de colegiados de apelación.

33. Ahora bien, al analizar el caso concreto, el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito retomó que los tres integrantes del órgano de apelación se declararon le-
galmente impedidos para conocer de un recurso de apelación promovido en 
contra de una sentencia penal de primera instancia, puesto que habían teni-
do conocimien to previo del asunto en una etapa anterior, ya que habían emitido 
previamente resolución en un diverso recurso de apelación en la que confirma-
ron el auto de vinculación, esto es, el impedimento fue planteado por los tres 

17 "Artícu lo 38. Con las salvedades a que se refieren los artícu los 10 y 21 de esta Ley, son compe-
tentes los tribunales colegiados de circuito para conocer:
(...)
VII. De los impedimentos y excusas que en materia de amparo se susciten entre las y los jueces de 
distrito, y en cualquier materia entre las y los magistrados de los tribunales de circuito, o las autori-
dades a que se refiere el artícu lo 54, fracción III de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artícu los 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En estos casos conocerá el 
tribunal colegiado de circuito más cercano."
18 "Artícu lo 54. Conocerán de las excusas y recusaciones:
(...)
III. Los tribunales colegiados de circuito:
a) De uno de sus magistrados;
b) De dos o más magistrados de otro tribunal colegiado de circuito;
c) De las juezas o jueces de distrito, que se encuentren en su circuito."
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integrantes de un Tribunal Colegiado de Apelación en una materia distinta al 
Juicio de Amparo.

34. Añadió que dicho impedimento fue planteado por el órgano de apela-
ción sustentándose en el numeral 38, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, concretamente en la parte en la cual señala que los Tribunales Colegia-
dos de Circuito conocerán de los impedimentos "y en cualquier materia entre las 
y los magistrados de los tribunales de circuito"; sin embargo, el Tribunal Cole-
giado señaló que fijar su competencia en dicho precepto constituía una inco-
rrecta interpretación del mismo.

35. Lo anterior, al señalar que es claro que el artícu lo prevé de manera 
expresa la competencia sólo respecto de impedimentos de Tribunales Colegia-
dos de Circuito y en el caso, el impedimento fue planteado por los integrantes 
de un Tribunal Colegiado de Apelación y en el postulado normativo antes referido 
no se encuentran estos órganos de apelación.

36. Establecido lo anterior, el Tribunal Colegiado de Circuito concluyó que 
el órgano competente para conocer y resolver el impedimento planteado era el 
Tribunal Colegiado de Apelación del Decimocuarto Circuito, al ser el órgano 
colegiado más cercano, atendiendo a las reglas establecidas en el marco legal 
aplicable.

37. Para sustentar lo anterior, señaló que el contenido del diverso 54, frac-
ción IV de la Ley de Amparo, prevé que los Tribunales Colegiados de Apelación 
son competentes para conocer las excusas y recusaciones de uno de sus inte-
grantes y cuando son dos o más Magistrados, el órgano competente es otro 
tribunal de apelación.

38. Agregó que el numeral 5719 de la Ley de Amparo establece por un lado 
que, los Tribunales Colegiados de Apelación son competentes para conocer de 
las excusas y recusaciones de uno de sus miembros, resolviéndolo los restantes 

19 "Artícu lo 57. Cuando uno de los integrantes de un tribunal colegiado de circuito o de un tribunal 
colegiado de apelación, se excuse o sea recusado, los restantes resolverán lo conducente.
En caso de empate, la resolución corresponderá al tribunal colegiado de circuito siguiente en orden 
del mismo circuito y especialidad y, de no haberlos, al del circuito más cercano. El mismo 
procedimien to se seguirá tratándose de empate en tribunales colegiados de apelación.
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integrantes y en caso de empate, deberá conocer el Tribunal Colegiado de 
Apelación siguiente en orden en el mismo circuito y especialidad, pero en caso 
de no haberlo, al circuito más cercano.

39. Asimismo, que cuando la excusa la plantee más de un Magistrado, 
quien resolverá es el Tribunal Colegiado de Apelación siguiente en orden del 
mismo circuito y especialidad, y en caso de no haberlo, el órgano de apelación 
del circuito más cercano.

40. Señaló que el mismo precepto indica que en caso de ser fundado el 
impedimento de sólo uno de los integrantes del colegiado de apelación, el asun-
to se devolverá al Tribunal de origen para que lo resuelva, pero si es fundado el 
impedimento respecto de dos o más Magistrados, el propio Tribunal Colegiado 
de Apelación que resolvió el impedimento, también deberá conocer de la ape-
lación respecto de la cual están impedidos los integrantes del diverso colegiado 
de apelación.

41. Además, precisó que un procedimien to similar se prevé en el numeral 
38, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación para la 
calificación de los impedimentos de los Tribunales Colegiados de Circuito.

42. Así al integrar esos supuestos (respecto a si el impedimento es sobre 
uno o más Magistrados) al artícu lo 35, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Tribunal Colegiado de Circuito concluyó que se 
obtenía lo siguiente:

a. Cuando el impedimento se plantee por una sola Magistrada o Magistrado 
de un Tribunal Colegiado de Apelación, conocerá su propio Tribunal;

b. Cuando el impedimento se plantee por dos o más Magistradas o Magis-
trados de un Tribunal Colegiado de Apelación, conocerá el tribunal Colegiado 

Cuando la excusa o recusación se refiera a más de un magistrado, la resolución se hará en términos 
del párrafo anterior.
Si sólo es fundada la excusa o recusación de uno de los magistrados, el asunto se devolverá al tri-
bunal de origen para que resuelva. Si fueren dos o más los magistrados que resulten impedidos, el 
propio tribunal que así lo decidió resolverá el asunto principal."
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de Apelación siguiente en orden del mismo circuito y, de no haberlo, el del cir-
cuito más cercano: y,

c. Si sólo es fundado el impedimento de uno de los Magistrados, el asunto 
se devolverá al Tribunal de origen para que resuelva. Si fueren dos o más los 
Magistrados que resulten impedidos, se debía observar lo dispuesto en el artícu-
lo 5720 del Acuerdo General 24/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la integración, organización y funcionamien to de los 
Tribunales Colegiados de Apelación, que prevé que la determinación sobre cuál 
es el colegiado de apelación más próximo, deberá ser tomada por diferentes 
áreas considerando elementos tales como la eventual presentación de nuevos 
amparos indirectos.

43. Por lo tanto, el Tribunal Colegiado de Circuito concluyó que, dado que 
en el caso el impedimento fue planteado por los tres integrantes del Tribunal 
Colegiado de Apelación del Vigésimo Séptimo Circuito, atendiendo al marco 
legal señalado, debía de conocer del mismo el Tribunal Colegiado de Apela-
ción siguiente en orden del mismo circuito y, de no haberlo, el del circuito más 
cercano.

44. Y para determinar cuál era ese órgano, acudió al artícu lo 1° del "Acuerdo 
General 75/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la crea-
ción, denominación e inicio de funciones del Tribunal Colegiado de Apelación 
del Vigésimo Séptimo Circuito, con residencia en Cancún, Quintana Roo, así 
como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma diversos 
acuerdos generales", en el cual, se determinó la creación de un único Tribunal 

20 "Artícu lo 57. Impedimento de dos o más de las y los Magistrados. Cuando el impedimento afecte 
a dos o más de las y los Magistrados, deberá hacerse del conocimien to de la Secretaría Ejecutiva 
de Creación de Nuevos Órganos y, en caso de que se trate de un asunto del sistema penal adver-
sarial, se informará también a la Unidad Penal. Dichas áreas administrativas, tomando en conside-
ración la facilidad de las comunicaciones, la información de la gestión administrativa y operativa 
de los Centros de Justicia Penal Federal y la definición del Tribunal que eventualmente podría co-
nocer de los amparos indirectos que se promovieran, efectuará la propuesta respectiva a la Comi-
sión de Creación de Nuevos Órganos, a fin de que determine el Tribunal Colegiado de Apelación 
más próximo, la modalidad en que conocerá del asunto, la posibilidad de actuar mediante el uso 
de medios electrónicos y lo relativo al acceso al expediente electrónico, conforme a la normativa 
aplicable.".
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Colegiado de Apelación en el Vigésimo Séptimo Circuito, de ahí que al no haber 
un Tribunal Colegiado de Apelación siguiente en orden del mismo circuito debía 
acudirse al del circuito más cercano.

45. Por su parte, el artícu lo 3° del citado Acuerdo General 75/2022, el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal determinó que el Tribunal Colegiado de 
Apelación del Decimocuarto Circuito es el Tribunal más cercano a la residen-
cia del Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Séptimo Circuito, de 
ahí que resulte ser el órgano jurisdiccional legalmente competente para conocer 
del presente asunto.

46. Bajo las consideraciones anteriores, ordenó remitir los autos del expe-
diente y anexos al Tribunal Colegiado de Apelación del Decimocuarto Circuito, 
con residencia en Mérida, Yucatán, a fin de que se avocara al conocimien to del 
impedimento.

47. Asimismo, denunció la contradicción de criterios con lo resuelto en 
dicho impedimento, respecto de la decisión del Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito con residencia en Cancún, Quintana Roo, en el im-
pedimento 9/2023.

B) Criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito con residencia en Cancún, Quintana Roo, al resolver el impedimento 
9/2023.

48. Carpeta administrativa. En audiencia de veintinueve de agosto de dos 
mil veintitrés, el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 
adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Quintana Roo con 
sede en Cancún, en funciones de Tribunal de Enjuiciamien to, dictó sentencia 
absolutoria.

49. Toca de apelación. Inconforme con esa sentencia, el agente del Minis-
terio Público de la Federación interpuso recurso de apelación, del que conoció 
el Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Séptimo Circuito, con residen-
cia en Cancún, Quintana Roo, cuyos integrantes, mediante proveído de nueve 
de noviembre de dos mil veintitrés, se declararon legalmente impedidos para 
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conocer de ese medio de defensa, porque ya habían conocido del mismo asunto 
en una etapa previa, en el sentido de confirmar la resolución que declaró infun-
dada la solicitud de una revisión de medida cautelar de prisión preventiva 
justificada.

50. Cabe señalar que el Tribunal Colegiado de Apelación en dicho asun-
to es el mismo que se declaró impedido en el asunto contendiente (Impedimento 
25/2023 del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito con residen-
cia en Cancún, Quintana Roo) y las consideraciones que expuso para sostener su 
incompetencia, son idénticas a las que invocó en el diverso asunto, sólo variando 
que en el primer impedimento sostuvo que en la apelación primigenia se analizó un 
auto de vinculación a proceso, mientras que en el presente, señaló que apela-
ción anterior se estudió la solicitud de una revisión de medida cautelar de prisión 
preventiva justificada, es decir, los actos sujetos a apelación eran distintos.

51. En efecto, a pesar de esa distinción respecto a los actos, las conside-
raciones de su legal incompetencia fueron las mismas, a saber:

• Que al haber tenido conocimien to previo del asunto en una etapa anterior, 
era legalmente incompetente, con apoyo en la tesis aislada 1a. X/2023 (11a.),21 de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "PRIN
CIPIOS DE IMPARCIALIDAD E INMEDIACIÓN. CUALQUIER CONOCIMIENTO 
EN ETAPA PREVIA POR PARTE DEL JUEZ DE ENJUICIAMIENTO, IMPLICA SU 
VULNERACIÓN".

• Ello porque, en dicho precedente la citada Sala Constitucional determinó 
la imposibilidad de resolver un asunto del que se haya tenido conocimien to en 
una etapa previa al juicio oral, ante la posibilidad de ver comprometida la obje-
tividad e imparcialidad del resolutor, así como el principio de inmediación.

• En ese tenor, con fundamento en los numerales 38 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales y 38, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

21 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 24, abril de 2023, Tomo II, 
página 1554, Tipo: Aislada, con número de registro digital 2026341, Instancia: Primera Sala, Undé-
cima Época, Materias(s): Penal.
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de la Federación, los integrantes del pleno del citado Tribunal Colegiado de 
Apelación estimaron que quien debía resolver sobre el impedimento es un Tribu-
nal Colegiado de Circuito.

• Precisaron los integrantes del colegiado de apelación que no era óbice el 
contenido del numeral 126, fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, que prevé que los Magistrados de Colegiados de Apelación 
no deberán excusarse de conocer de una apelación por resolver otras previas 
del mismo asunto, ya que dicho precepto se contrapone a la interpretación de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, por ende, debía 
desaplicarse el citado artícu lo.

52. Impedimento 9/2023. Del asunto conoció el Segundo Tribunal Colegia-
do del Vigésimo Séptimo Circuito, con residencia en Cancún, Quintana Roo, 
cuya presidencia, por auto de diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés lo 
admitió y radicó.

53. Seguido el procedimien to, en sesión de diecinueve de enero del pre-
sente año, el Tribunal Colegiado del conocimien to resolvió declarar fundado 
el impedimento y remitir las constancias al Tribunal Colegiado de Apelación del 
Decimocuarto Circuito, con residencia en Mérida, Yucatán, a fin de que se avo-
cara al conocimien to del caso.

54. En principio, el citado órgano se declaró legalmente competente con 
fundamento en lo siguiente:

"PRIMERO. Competencia. Este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, es legalmente competente para conocer del presente asunto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 54 de la Ley de Amparo; 38, frac-
ción VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en concordancia 
con los Acuerdos Generales 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el quince de febrero de 
dos mil trece; en virtud que el impedimento lo planteó el Pleno del Tribunal Co-
legiado de Apelación del Vigésimo Séptimo Circuito, con sede en Cancún, Quin-
tana Roo, cuya residencia se encuentra dentro de la circunscripción de este 
órgano colegiado."
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55. Posterior a ello, en el segundo considerando, el Tribunal Colegiado llevó 
a cabo el estudio correspondiente a la calificación del impedimento planteado, 
declarándolo fundado.

56. Para sustentar lo anterior, el órgano jurisdiccional comenzó por señalar 
que un impedimento implica la circunstancia por la cual, existen factores que 
pudieran afectar o poner en peligro la imparcialidad con la que debe actuar el 
juzgador, por lo cual la persona juzgadora se ve obligada a inhibirse de conocer 
de dicho asunto.

57. Agregó que, el artícu lo 17 Constitucional, en su párrafo segundo con-
sagra el derecho de acceso a la justicia, el cual se traduce en la posibilidad real 
y efectiva de los gobernados de acudir ante los tribunales a dilucidar sus pre-
tensiones y que, dicho numeral hace referencia a cuatro cualidades que deben 
observar los órganos impartidores de justicia al momento de resolver las contro-
versias planteadas, consistentes en: a) prontitud; b) completitud; c) imparciali-
dad; y d) gratuidad.

58. Así, precisó que la imparcialidad consiste en que el juzgador se en-
cuentra obligado a emitir sus resoluciones no solo apegadas a Derecho, sino 
evitando que den lugar a considerar que existió inclinación respecto de alguna 
de las partes o arbitrariedad, la cual se garantiza a través de los impedimentos, 
esto es, mediante hipótesis normativas que suponen riesgo de que el juzgador 
tenga algún prejuicio que pudiera afectar su neutralidad.

59. Por lo que, en caso de actualizarse alguno de esos supuestos, el juz-
gador debe inhibirse del conocimien to del asunto, ya sea de manera oficiosa 
(excusa) o a petición de parte (recusación).

60. En ese tenor, el Tribunal Colegiado de Circuito transcribió el acuerdo 
mediante el cual se declararon impedidos los integrantes del Tribunal Colegiado de 
Apelación.

61. Posterior a ello, señaló que el numeral 126, fracción XVI, de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, establece que no es motivo de impe-
dimento para los Tribunales Colegiados de Apelación para conocer de un 
recurso de apelación contra sentencias del orden penal, cuando hayan resuelto 
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una diversa apelación en contra de autos de los previstos tanto en las fracciones 
I a IX y XI, del artícu lo 467, así como el numeral 468 (sic), ambos del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales.22

62. Sin embargo, señaló que la Primera Sala del Alto Tribunal estableció en 
la jurisprudencia de rubro: "PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD E INMEDIACIÓN. 
CUALQUIER CONOCIMIENTO EN ETAPA PREVIA POR PARTE DEL JUEZ DE 
ENJUICIAMIENTO, IMPLICA SU VULNERACIÓN", que un juzgador al que le 
fue sometido un asunto en etapas previas, se encuentra impedido para conocer 
sobre el asunto en la etapa de juicio oral, pues de hacerlo implicaría la pérdida 
de la imparcialidad en su vertiente objetiva, vulnerándose el principio de inmedia-
ción, aun cuando no haya realizado pronunciamien to sobre datos o medios 
de prueba.

63. El Tribunal Colegiado de Circuito concluyó que en el caso, al tratarse 
de un impedimento planteado por los integrantes de un Tribunal Colegiado de 
Apelación, respecto de un recurso de apelación promovido en contra de una 
sentencia penal, y aquél tuvo conocimien to previo del asunto, por haber resuelto 

22 "Artícu lo 467. Resoluciones del Juez de control apelables
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Juez de control:
I. Las que nieguen el anticipo de prueba;
II. Las que nieguen la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios o no los ratifiquen;
III. La negativa o cancelación de orden de aprehensión;
IV. La negativa a autorizar actos y técnicas de investigación que requieran control judicial previo;
V. Las que se pronuncien sobre las providencias precautorias o medidas cautelares;
VI. Las que pongan término al procedimien to o lo suspendan;
VII. El auto que resuelve la vinculación y la no vinculación del impu tado a proceso;
VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso;
IX. La negativa de abrir el procedimien to abreviado;
(...)
XI. Las que excluyan algún medio de prueba o lo admitan cuando no cumpla con los requisitos lega-
les, o sean ofrecidas fuera del término procesal correspondiente y no tengan el carácter de super-
venientes y estén debidamente justificadas;"
Artícu lo 468. Resoluciones del Tribunal de enjuiciamien to apelables
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal de enjuiciamien to:
I. Las que versen sobre el desistimien to de la acción penal por el Ministerio Público;
II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones contenidas en la misma, distintas 
a la valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio de inmediación, o bien 
aquellos actos que impliquen una violación grave del debido proceso."



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1384  Julio 2024

una diversa apelación dentro del mismo procedimien to, pero respecto de la 
solicitud de revisión de medida cautelar de prisión preventiva justificada, se 
actualizaba el supuesto de impedimento, en atención a que, en efecto el cole-
giado de apelación tuvo conocimien to del asunto en una etapa previa.

64. En ese orden de ideas, declaró fundado el impedimento y atendiendo 
a que no se encontraba otro órgano de la misma naturaleza en ese circuito, de-
terminó remitir el asunto al Tribunal Colegiado de Apelación del Decimocuarto 
Circuito, con residencia en Mérida, Yucatán, al tratarse del tribunal más cercano a 
la residencia del impedido.

VI. PRECISIÓN SOBRE LA MATERIA DE LA CONTRADICCIÓN.

65. En el acuerdo de admisión de la presente contradicción, el tema a dilu-
cidar se fijó como: "Competencia para conocer de impedimentos planteados por 
Magistrados de Tribunales Colegiados de Apelación. Determinar si correspon de 
su resolución a un Tribunal Colegiado de Circuito o a uno de Apelación".

66. Esto es, al momento de fijarse el probable punto de contradicción, se 
hizo de manera genérica, refiriéndose a "Magistrados de Tribunales Colegiados 
de Apelación", sin precisarse si era uno o más quienes se declaraban impedidos y 
sin indicar, si el impedimento era sobre un Juicio de Amparo o respecto de un 
asunto distinto a dicha materia.

67. Lo anterior, cobra relevancia, por un lado, porque las reglas de compe-
tencia para conocer del impedimento de dichos juzgadores son diferentes si sólo 
es un Magistrado o Magistrada quien se estima impedido/a, o cuando son dos 
o más los que así se consideran.

68. Ello, aunado a que, como se advierte de las posturas contendientes 
antes reseñadas, en el caso, el impedimento planteado fue respecto a una ma-
teria distinta al Juicio de Amparo, a saber, sobre un recurso de apelación en 
materia penal en el fuero federal.

69. En ese tenor, este Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México concluye que, en el caso, 
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el problema a resolver es distinto al que se expuso en el auto admisorio, ya que la 
problemática se centra sólo en la competencia para conocer de los impedimen-
tos planteados por dos o más integrantes de un Tribunal Colegiado de Apelación 
penal respecto de un asunto en materia penal Federal.23

VII. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN.

70. Establecidas las posturas contendientes, lo procedente es verificar si 
en efecto, se cumple con los presupuestos relativos a la existencia de la diver-
gencia de criterios.

71. En un inicio, debe tomarse en cuenta que la unificación de posturas es 
una cuestión que se encuentra prevista en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la norma reglamentaria –es decir, en la Ley de Amparo– 
para proporcionar coherencia y congruencia cuando se presentan tesis discrepan-
tes de distintos tribunales, con la finalidad de dotar de certeza y seguridad 
jurídica al razonamien to judicial dentro del sistema jurídico mexicano.

72. Asimismo, debe destacarse que el Tribunal Pleno estableció en la juris-
prudencia P./J. 72/2010, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUAN
DO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS 
CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE 
DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS 
QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES",24 que para que se 
actualicen las entonces contradicciones de tesis deben reunirse dos supuestos: 

23 Cuestión que resulta válida de conformidad con la tesis aislada 2a. LXIX/2008, de rubro: "CON-
TRADICCIÓN DE TESIS. EL TEMA DE LA PROBABLE DIVERGENCIA DE CRITERIOS, PRECI-
SADO EN LA DENUNCIA RELATIVA, NO VINCULA AL TRIBUNAL EN PLENO O A LAS SALAS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA QUE SU ANÁLISIS SE LIMITE A 
ESE PUNTO JURÍDICO ESPECÍFICO". Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVII, mayo de 2008, página 226, Tipo: Aislada, con número de registro digital: 
169712, Instancia: Segunda Sala, Novena Época, Materias(s): Común.
24 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, agosto de 2010, 
Tomo XXXII, página 7, con número de registro digital 164120.
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i) que hubieran examinado cuestiones jurídicas iguales en las que ejercieron su 
arbitrio judicial a través de consideraciones lógico-jurídicas para justificar la 
resolución y ii) que hayan llegado a conclusiones discrepantes sobre esa misma 
cuestión jurídica divergente en las resoluciones respectivas, a pesar de que 
las cuestiones fácticas no sean iguales.

73. Del citado criterio se evidencia, que la existencia de la contradicción 
de criterios no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente igua-
les, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque debe 
ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o ser determinante 
para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos mera-
mente se cundarios o accidentales que, al final, en nada modifican la situación 
examinada por los órganos judiciales relativos, sino que tan solo forman parte 
de la historia procesal del asunto de origen.

74. En este orden de ideas, si las cuestiones fácticas siendo parecidas 
influyen en las decisiones de los órganos judiciales, ya sea porque se construyó 
el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legislación 
aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que la 
contradicción de criterios no puede configurarse, en tanto no podría arribarse a 
un criterio único, ni sería posible sustentar jurisprudencia por cada problema ju-
rídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los juicios o recursos fallados 
por los Tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien las particularidades 
pueden dilucidarse al resolver la contradicción, ello es viable cuando la decisión 
que prevalezca sea única y aplicable a los razonamien tos contradictorios de los 
órganos participantes.

75. Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que,25 para advertir si se está o no frente a un conflicto entre 
criterios, deben satisfacerse los siguientes requisitos:

25 Jurisprudencia 1a./J. 22/2010, de rubro "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA." Emitida por la Primera Sala 
del Alto Tribunal, novena época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXI, marzo de 2010, página 122, con número de registro digital 165077.
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a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de aplicar el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual-
quiera que fuese.

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: 
ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la fina-
lidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general.

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación 
a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

76. Establecido lo anterior y, tomando en cuenta los antecedentes narrados, 
este Pleno Regional considera que en el caso sí existe la contradicción de cri-
terios denunciada, pues las determinaciones de los Tribunales Colegiados de 
Circuito reúnen los requisitos antes mencionados, a saber:

VII.1. Primer requisito.

Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial.

77. Este requerimien to se satisface porque los órganos contendientes 
realizaron un ejercicio interpretativo sobre las cuestiones que les fueron someti-
das a su jurisdicción y para emitir sus resoluciones, hicieron uso de su arbitrio 
judicial.

78. Los órganos contendientes en sus respectivas determinaciones anali-
zaron si el impedimento planteado por los dos o más integrantes de un Tribunal 
Colegiado de Apelación en asuntos en materia Penal Federal, debía ser calificado 
por otro Tribunal Colegiado de Apelación o por un Tribunal Colegiado de Circuito, 
así cada órgano contendiente emitió consideraciones jurídicas para fallar de una 
forma u otra.
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VII.2. Segundo requisito.

Punto de toque en la cuestión jurídica planteada  
y diferendo en criterios interpretativos.

79. Lo anterior, también se encuentra satisfecho al existir un punto de toque 
respecto del problema jurídico planteado.

80. Debe destacarse que, a ambos Tribunales Colegiados de Circuito, les 
fue planteada la misma problemática, pues incluso provienen de igual Tribunal 
Colegiado de Apelación en materia Penal Federal y de la confrontación de los 
argumentos que dio dicho órgano para sostener su impedimento, se desprende 
que en ambos casos fue de manera idéntica, pues lo justificó, esencialmente 
bajo la idea de que, sus integrantes se encontraban impedidos, porque tuvieron 
un conocimien to previo del asunto en una etapa anterior, lo cual, desde su pers-
pectiva afectaba el principio de imparcialidad, acorde a señalado en la tesis 
aislada 1a. X/2023 (11a.),26 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD E INMEDIACIÓN. 
CUALQUIER CONOCIMIENTO EN ETAPA PREVIA POR PARTE DEL JUEZ DE 
ENJUICIAMIENTO, IMPLICA SU VULNERACIÓN".

81. Además, que debía desaplicarse el numeral 126, fracción XVI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que señala la imposibilidad de 
declararse impedido el Tribunal Colegiado de Apelación para conocer de una 
apelación, en razón de haber resuelto un diverso recurso de apelación en etapas 
previas del mismo asunto, puesto que el contenido del citado numeral se con-
traponía con la interpretación de la Primera Sala del Alto Tribunal, en la ya men-
cionada tesis aislada 1a. X/2023 (11a.).

82. Solo existiendo como elemento diferenciador, que en un asunto la ape-
lación anterior fue respecto del auto de vinculación a proceso y en el otro, la 

26 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 24, abril de 2023, Tomo 
II, página 1554, Tipo: Aislada, con número de registro digital 2026341, Instancia: Primera Sala, 
Undécima Época, Materias(s): Penal.
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apelación primigenia versó sobre la solicitud de revisión de medida cautelar de 
prisión preventiva justificada.

83. Así, por un lado, en el impedimento 25/2023 el Primer Tribunal Cole-
giado del Vigésimo Séptimo Circuito con residencia en Cancún, Quintana 
Roo, ante dicha problemática, determinó en esencia, que era legalmente in-
competente atendiendo al marco normativo aplicable (Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, Ley de Amparo y Acuerdos Generales correspondien-
tes), los órganos competentes para resolver los impedimentos de los integrantes 
de los Tribunales Colegiados de Apelación, son los propios Colegiados de 
Apelación.

84. Siendo que en el caso que sea sólo uno de los integrantes del órgano 
de apelación el que se declaró impedido, calificará la excusa el propio órgano de 
adscripción, por sus restantes integrantes y en caso de empate, lo resolverá otro 
Tribunal Colegiado de Apelación.

85. Y, cuando sean dos o los tres integrantes del órgano quienes se decla-
ren impedidos, quien lo calificará será el Tribunal Colegiado de Apelación más 
cercano, atendiendo a las reglas establecidas en el marco legal aplicable.

86. Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito con residencia en Cancún, Quintana Roo, al resolver el impedimento 
9/2023 simplemente fundó su competencia en los siguientes numerales: "...el 
artícu lo 54 de la Ley de Amparo; 38, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; en concordancia con los Acuerdos Generales 3/2013 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el quince de febrero de dos mil trece". Posteriormente, calificó 
fundado el impedimento y declaró competente para resolver el recurso de ape-
lación al Tribunal Colegiado de Apelación del Decimocuarto Circuito, con resi-
dencia en Mérida, Yucatán, al tratarse del tribunal más cercano a la residencia del 
impedido.

87. Esto es, si bien no expuso mayores razones para justificar su competen-
cia, sino simplemente mencionó el sustento legal, lo cierto es que ello se consi-
dera un criterio implícito, de conformidad con lo señalado por el Pleno de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 93/2006,27 de 
contenido siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE CONFIGURARSE AUNQUE UNO 
DE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE SU 
SENTIDO PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLEMENTE DE LAS CIRCUNSTAN-
CIAS PARTICULARES DEL CASO. De lo dispuesto en los artícu los 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 192, 197 y 
197-A de la Ley de Amparo, se desprende que con la resolución de las contradic-
ciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca la di-
vergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver sobre 
un mismo tema jurídico, mediante el establecimien to de una jurisprudencia emi-
tida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio que 
debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos similares a los 
que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indispensable que supere 
las discrepancias existentes no sólo entre criterios expresos, sino también 
cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda deducirse de ma-
nera clara e indubitable de las circunstancias particulares del caso, pues de 
estimarse que en este último supuesto no puede configurarse la contradicción 
de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin justificación alguna, 
negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones esencialmente iguales, 
que es precisamente lo que el Órgano Reformador de la Constitución pretendió 
remediar con la instauración del citado procedimien to, sin que obste el desco-
nocimien to de las consideraciones que sirvieron de sustento al órgano jurisdic-
cional contendiente para adoptar el criterio tácito, ya que corresponde a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo intérprete de la Consti-
tución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevalecer con base en las con-
sideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con las 
expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la contraposición."

(Lo resaltado es propio).

88. En efecto, en el caso nos encontramos ante un criterio implícito ya que, 
ambos órganos jurisdiccionales se enfrentaron a igual problemática, pues como 

27 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVIII, Julio de 2008, 
página 5, Tipo: Jurisprudencia, con número de registro digital 169334, Instancia: Pleno, Novena 
Época, Materias(s): Común.
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se señaló previamente, el planteamien to de impedimento provino del mismo 
Tribunal Colegiado de Apelación y bajo las mismas consideraciones, sólo va-
riando el acto que fue analizado en las apelaciones primigenias (en uno un auto 
de vinculación a proceso y en otro la solicitud de revisión de medida cautelar de 
prisión preventiva justificada).

89. Esto es, ante un asunto similar (planteamien to del impedimento por 
parte de los tres integrantes de un Tribunal Colegiado de Apelación en materia 
Penal Federal), dos Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones 
divergentes, ya que uno, bajo el sustento del marco legal aplicable, sostuvo que el 
competente para calificar el impedimento era otro Tribunal Colegiado de Apela-
ción, mientras que el diverso órgano colegiado, aunque no dio mayor argumen-
tación, al determinar que era legalmente competente y señalar su fundamento, 
a pesar de no dar mayores argumentos, llegó a una diferente conclusión, ya que 
al estimarse competente, de manera implícita determinó que el competente es 
un Tribunal Colegiado de Circuito, y no otro de Apelación, como concluyó su 
homólogo.

90. Esa disparidad entre las conclusiones sobre la competencia en ambas 
resoluciones genera una inseguridad jurídica, puesto que, tenemos dos posturas di-
ferentes de Tribunales Colegiados de Circuito en la misma Región (y Circuito) 
sobre el mismo punto jurídico, esto es, respecto de cuál es el órgano jurisdiccional 
legalmente competente para calificar el impedimento planteado por los integran-
tes de un Tribunal Colegiado en materia de Apelación Penal Federal.

91. Así, ante dicha inseguridad jurídica es que este Pleno Regional, aten-
diendo a la naturaleza y finalidad de las contradicciones de criterios, debe re-
solver la citada controversia, para dotar de certeza y seguridad jurídica a los 
gobernados.

92. Sin que sea trascendente que los impedimentos planteados no hayan 
sido sobre una resolución de igual naturaleza en ambos casos (auto de vincula-
ción a proceso y solicitud de una revisión de medida cautelar de prisión preven-
tiva justificada), pues para lo que aquí importa, ese hecho atañe al fondo de lo 
que resolvieron y no a su competencia para hacerlo, siendo esto último el único 
punto que aquí se va a dilucidar.
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93. Expuesto lo anterior, debe verificarse si se acredita el último requisito 
para que la contradicción de criterios sea existente.

VII.3. Tercer requisito.

Formulación de pregunta genuina  
respecto de las cuestiones jurídicas.

94. Lo anterior, también se actualiza al considerar el punto de toque y dife-
rendos interpretativos entre los criterios sustentados por los Tribunales conten-
dientes; así, se formula la siguiente cuestión:

¿Cuál es el órgano jurisdiccional competente para resolver sobre un impe-
dimento planteado por dos o más integrantes de un Tribunal Colegiado de Apela-
ción en materia Penal Federal?

VIII. ESTUDIO DE FONDO.

95. Para dar respuesta al cuestionamien to anterior, debe atenderse al mar-
co normativo que regula la competencia de los Tribunales Colegiados en materia 
de Apelación Penal Federal, por cuanto hace a los impedimentos de sus inte-
grantes, a saber, los preceptos Constitucionales, el Código Nacional de Pro-
cedimien tos Penales y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 
como, hacer uso de una interpretación sistemática e integral, para atender lo 
señalado en la Ley de Amparo.

96. En principio, debe retomarse que el cambio de los Tribunales Unitarios 
de Circuito a Tribunales Colegiados de Apelación se remonta a la INICIATIVA 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS,28 en cuya exposición de motivos se menciona que 

28 Exposición de motivos, Ciudad de México, jueves 20 de febrero de 2020, INICIATIVA DEL EJE-
CUTIVO FEDERAL. Gaceta No. LXIV/2SPO-12/104404. Consultado en: https://www.scjn.gob.mx/
sites/default/files/carrusel_usos_multiples/documento/2020-02/Proyecto%20de%20Reforma%20
Judicial_1%20%283%29.pdf.
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la propuesta es el producto del proceso de colaboración entre los tres Poderes 
de la Unión durante los trabajos de "Una reforma con y para el Poder Judicial de 
la Federación".

97. De dicho documento se desprende que una de las transformaciones 
fundamentales en dicha reforma era la modificación en la integración y denomi-
nación de los Tribunales Unitarios de Circuito para crear los Tribunales Colegia-
dos de Apelación.

98. Los Tribunales Unitarios de Circuito, como su nombre lo indica, se con-
formaban por un solo integrante, con la competencia para resolver procesos 
federales en segunda instancia y juicios de amparo indirecto, estos últimos res-
pecto de los actos de otros Magistrados de Tribunales Unitarios de Circuito.

99. Ahora bien, en dicha propuesta de reforma se enfatiza que los nuevos 
Colegiados de Apelación, si bien mantendrían las atribuciones constitucionales 
vigentes, su integración cambiaría de uno a tres Magistrados, ello con la inten-
ción de buscar fortalecer el debate y el proceso deliberativo. Pues al ser tres 
integrantes existía la posibilidad de que se generara diferendo entre las posturas 
y con ello, la emisión de resoluciones de mayor calidad en beneficio de la admi-
nistración de justicia, puesto que habría mayor certeza en la formación de la 
voluntad del órgano.

100. Esa reforma constitucional fue publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el once de marzo de dos mil veintiuno, de ella destaca el contenido de 
los numerales 94 y 107 Constitucionales:

"Art. 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una 
Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en 
Tribunales Colegiados de Circuito, en Tribunales Colegiados de Apelación y 
en Juzgados de Distrito.

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Fede-
ración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a 
cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las 
bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes.
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once inte-
grantes, Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno o en Salas.

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas 
serán públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la 
moral o el interés público.

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamien to en Pleno y Salas, 
la competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los 
Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en 
que incurran las servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes y los acuerdos genera-
les correspondientes, de conformidad con las bases que esta Constitución 
establece.

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en 
circuitos, competencia territorial y especialización por materias, entre las que se 
incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, de los Tribunales Colegiados de Apela-
ción y de los Juzgados de Distrito.

Asimismo, mediante acuerdos generales establecerán Plenos Regionales, 
los cuales ejercerán jurisdicción sobre los circuitos que los propios acuerdos 
determinen. Las leyes establecerán su integración y funcionamien to.

La ley establecerá la forma y procedimien tos mediante concursos abiertos 
para la integración de los órganos jurisdiccionales, observando el principio de pa-
ridad de género.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir 
acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas 
de los asuntos que competa conocer a la Corte, así como remitir asuntos a los 
Plenos Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor pronti-
tud en el despacho de los mismos. Dichos acuerdos surtirán efectos después 
de publicados.
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Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad se substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando 
alguna de las Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o el Ejecutivo 
Federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia 
atendiendo al interés social o al orden público, en los términos de lo dispuesto 
por las leyes reglamentarias.

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que 
establezcan los Tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre la interpre-
tación de la Constitución y normas generales, así como los requisitos para su 
interrupción.

Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias 
dictadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría 
de ocho votos, y por las Salas, por mayoría de cuatro votos, serán obligatorias 
para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades 
federativas.

La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Supre-
ma Corte, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros 
de la Judicatura Federal, así como los Magistrados Electorales, no podrá ser 
disminuida durante su encargo.

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quin-
ce años, sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto 
de esta Constitución y, al vencimien to de su periodo, tendrán derecho a un haber 
por retiro.

Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un 
nuevo periodo, salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional 
o interino."

"Art. 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Consti-
tución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:
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(...)

XI. La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad respon-
sable, la cual decidirá sobre la suspensión. En los demás casos, la demanda se 
presentará ante los Juzgados de Distrito o los Tribunales Colegiados de Apela-
ción los cuales resolverán sobre la suspensión, o ante los tribunales de las enti-
dades federativas en los casos que la ley lo autorice;

XII. La violación de las garantías de los artícu los 16, en materia penal, 19 y 
20 se reclamará ante el superior del tribunal que la cometa, o ante el Juzgado 
de Distrito o Tribunal Colegiado de Apelación que corresponda, pudiéndose 
recurrir, en uno y otro caso, las resoluciones que se pronuncien, en los términos 
prescritos por la fracción VIII.

Si el Juzgado de Distrito o el Tribunal Colegiado de Apelación no residieren 
en el mismo lugar en que reside la autoridad responsable, la ley determinará el 
juzgado o tribunal ante el que se ha de presentar el escrito de amparo, el que 
podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos 
que la misma ley establezca".

(Lo resaltado es propio).

101. Por su parte, el siete de junio de dos mil veintiuno, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expiden la Ley Orgánica 
y la Ley de Carrera Judicial, ambas del Poder Judicial de la Federación; se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artícu lo 
123 Constitucional; de la Ley Federal de Defensoría Pública; de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Có-
digo Federal de Procedimien tos Civiles.

102. De dicho decreto destaca –para efectos de la presente resolución– el 
contenido de los artícu los 1o, fracción V, 25, 27, 35, fracción IV y 126, fracción 
XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los cuales son del 
contenido siguiente:
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"Artícu lo 1. Los órganos del Poder Judicial de la Federación son:

I. La Suprema Corte de Justicia de la Nación;

II. El Tribunal Electoral;

III. Los Plenos Regionales;

IV. Los Tribunales Colegiados de Circuito;

V. Los Tribunales Colegiados de Apelación;

VI. Los Juzgados de Distrito, y

VII. El Consejo de la Judicatura Federal.

Los tribunales de las entidades federativas realizarán las funciones previs-
tas por el artícu lo 107, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y aquellas en que por disposición de la ley deban actuar en 
auxilio de la Justicia Federal".

DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE APELACIÓN, TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO Y DE LOS PLENOS REGIONALES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

"Artícu lo 25. Los tribunales colegiados de apelación, los tribunales cole-
giados de circuito y los plenos regionales se compondrán por tres magistradas 
o magistrados de circuito y del número de secretarias y secretarios proyectistas, 
secretarios y secretarias, las y los actuarios, oficiales judiciales y personas emplea-
das que determine el presupuesto".

"Artícu lo 27. Las resoluciones de los plenos regionales o de los tribunales 
colegiados se tomarán por unanimidad o mayoría de votos de sus integrantes, 
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quienes no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan excusa o impedi-
mento legal.

Si al llevarse a cabo la votación de un asunto no se obtuviere mayoría, el 
Presidente o la Presidenta lo turnará a una nueva magistrada o magistrado para 
que formule un proyecto de resolución que tome en cuenta las exposiciones 
hechas durante las discusiones.

El magistrado o magistrada que disintiere de la mayoría o tuviere conside-
raciones adicionales a las que motivaron la resolución podrá formular voto par-
ticular o concurrente, respectivamente, el cual se insertará al final de la ejecutoria 
respectiva si fuere presentado dentro de los cinco días siguientes a la fecha del 
acuerdo.

Cada tribunal nombrará a su Presidente o Presidenta, el cual durará un año 
en su cargo y no podrá ser reelecto para el período inmediato posterior".

CAPÍTULO II

DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE APELACIÓN

"Artícu lo 35. Los tribunales colegiados de apelación conocerán:

I. De los juicios de amparo promovidos contra actos de otros tribunales 
colegiados de apelación, que no constituyan sentencias definitivas, en términos 
de lo previsto por la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto de los juicios 
de amparo indirecto promovidos ante juzgados de distrito. En estos casos, el 
tribunal colegiado de apelación competente será el más próximo a la residencia 
de aquél que haya emitido el acto impugnado;

II. De la apelación de los asuntos conocidos en primera instancia por los 
juzgados de distrito;

III. Del recurso de denegada apelación;
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IV. De la calificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de las 
y los magistrados colegiados de apelación y las y los jueces de distrito, excep-
to en los juicios de amparo;

V. De las controversias que se susciten entre las y los jueces de distrito 
sujetos a su jurisdicción, excepto en los juicios de amparo, y

VI. De los demás asuntos que les encomienden las leyes.

Los tribunales colegiados de apelación tendrán la facultad a que se refiere 
la fracción XXIII del artícu lo 11 de esta Ley, siempre que las promociones se 
hubieren hecho ante ellos.

"Artícu lo 126. Las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las y los magistrados de circuito, las y los jueces de distrito y las y los 
integrantes del Consejo de la Judicatura Federal están impedidos para conocer 
de los asuntos, por alguna de las causas siguientes:

(...)

XVI. Haber sido juez, jueza, magistrada o magistrado en el mismo asunto, 
en otra instancia. No es motivo de impedimento para las y los magistrados de los 
tribunales colegiados de apelación el conocer del recurso de apelación contra 
sentencias del orden penal cuando hubiesen resuelto recursos de apelación en 
el mismo asunto en contra de los autos a que se refieren las fracciones I a IX y 
XI del artícu lo 467, y fracción I del artícu lo 468 del Código Nacional de Proce-
dimien tos Penales;"

(Lo resaltado es propio).

103. De los anteriores preceptos se desprenden los siguientes puntos:

• Los Tribunales Colegiados de Apelación son órganos del Poder Judicial de 
la Federación, que se integran por tres Magistradas o Magistrados de Circuito.
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• Las determinaciones de los Tribunales Colegiados de Apelación se toman 
por unanimidad o por mayoría de votos.

• También establece que los Tribunales Colegiados de Apelación conoce-
rán, entre otras cuestiones, de la calificación de impedimentos planteados por 
los integrantes de los propios Colegiados de Apelación.

• De manera expresa, la norma establece que no es motivo de impedimento 
para las y los Magistrados de los Tribunales Colegiados de Apelación el haber 
conocido de diverso recurso de apelación respecto de los autos a que se refie-
ren las fracciones I a IX y XI del artícu lo 467, y fracción I del artícu lo 468 del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales.29

104. Ahora bien, al tratarse de impedimentos planteados por dos o más 
integrantes de Tribunales Colegiados en Materia de Apelación Penal Federal, es 
necesario atender las reglas de estos procedimien tos, esto es, el Código Nacional 
de Procedimien tos Penales, el cual en sus numerales 36 a 42 regulan lo condu-
cente, dichos artícu los son del tenor siguiente:

29 "Artícu lo 467. Resoluciones del Juez de control apelables
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Juez de control:
I. Las que nieguen el anticipo de prueba;
II. Las que nieguen la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios o no los ratifiquen;
III. La negativa o cancelación de orden de aprehensión;
IV. La negativa a autorizar actos y técnicas de investigación que requieran control judicial previo;
V. Las que se pronuncien sobre las providencias precautorias o medidas cautelares;
VI. Las que pongan término al procedimien to o lo suspendan;
VII. El auto que resuelve la vinculación y la no vinculación del impu tado a proceso;
VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso;
IX. La negativa de abrir el procedimien to abreviado;
(...)
XI. Las que excluyan algún medio de prueba o lo admitan cuando no cumpla con los requisitos lega-
les, o sean ofrecidas fuera del término procesal correspondiente y no tengan el carácter de super-
venientes y estén debidamente justificadas;
(...)"
"Artícu lo 468. Resoluciones del Tribunal de enjuiciamien to apelables
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal de enjuiciamien to:
I. Las que versen sobre el desistimien to de la acción penal por el Ministerio Público;
(...)".
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CAPÍTULO IV

EXCUSAS, RECUSACIONES E IMPEDIMENTOS

"Artícu lo 36. Excusa o recusación

Los jueces y magistrados deberán excusarse o podrán ser recusados para 
conocer de los asuntos en que intervengan por cualquiera de las causas de impe-
dimento que se establecen en este Código, mismas que no podrán dispensarse 
por voluntad de las partes".

"Artícu lo 37. Causas de impedimento

Son causas de impedimento de los jueces y magistrados:

I. Haber intervenido en el mismo procedimien to como Ministerio Público, 
Defensor, Asesor jurídico, denunciante o querellante, o haber ejercido la acción 
penal particular; haber actuado como perito, consultor técnico, testigo o tener 
interés directo en el procedimien to;

II. Ser cónyuge, concubina o concubinario, conviviente, tener parentesco 
en línea recta sin limitación de grado, en línea colateral por consanguinidad y por 
afinidad hasta el segundo grado con alguno de los interesados, o que éste coha-
bite o haya cohabitado con alguno de ellos;

III. Ser o haber sido tutor, curador, haber estado bajo tutela o curatela de 
alguna de las partes, ser o haber sido administrador de sus bienes por cualquier 
título;

IV. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, o cualquie-
ra de sus parientes en los grados que expresa la fracción II de este artícu lo, 
tenga un juicio pendiente iniciado con anterioridad con alguna de las partes;

V. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, o cual-
quiera de sus parientes en los grados que expresa la fracción II de este artícu lo, 
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sea acreedor, deudor, arrendador, arrendatario o fiador de alguna de las partes, 
o tengan alguna sociedad con éstos;

VI. Cuando antes de comenzar el procedimien to o durante éste, haya pre-
sentado él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o cualquiera de 
sus parientes en los grados que expresa la fracción II de este artícu lo, querella, 
denuncia, demanda o haya entablado cualquier acción legal en contra de alguna de 
las partes, o cuando antes de comenzar el procedimien to hubiera sido denun-
ciado o acusado por alguna de ellas;

VII. Haber dado consejos o manifestado extrajudicialmente su opinión 
sobre el procedimien to o haber hecho promesas que impliquen parcialidad a 
favor o en contra de alguna de las partes;

VIII. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o cual-
quiera de sus parientes en los grados que expresa la fracción II de este artícu lo, 
hubiera recibido o reciba beneficios de alguna de las partes o si, después de 
iniciado el procedimien to, hubiera recibido presentes o dádivas independiente-
mente de cuál haya sido su valor, o

IX. Para el caso de los jueces del Tribunal de enjuiciamien to, haber fungido 
como Juez de control en el mismo procedimien to".

"Artícu lo 38. Excusa

Cuando un Juez o Magistrado advierta que se actualiza alguna de las cau-
sas de impedimento, se declarará separado del asunto sin audiencia de las 
partes y remitirá los registros al Órgano jurisdiccional competente, de con-
formidad con lo que establezca la Ley Orgánica, para que resuelva quién 
debe seguir conociendo del mismo".

"Artícu lo 39. Recusación

Cuando el Juez o Magistrado no se excuse a pesar de tener algún impedi-
mento, procederá la recusación".
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"Artícu lo 40. Tiempo y forma de recusar

La recusación debe interponerse ante el propio Juez o Magistrado recusado, 
por escrito y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que se tuvo cono-
cimien to del impedimento. Se interpondrá oralmente si se conoce en el curso de 
una audiencia y en ella se indicará, bajo pena de inadmisibilidad, la causa en 
que se justifica y los medios de prueba pertinentes.

Toda recusación que sea notoriamente improcedente o sea promovida de 
forma extemporánea será desechada de plano".

"Artícu lo 41. Trámite de recusación

Interpuesta la recusación, el recusado remitirá el registro de lo actuado y 
los medios de prueba ofrecidos al Órgano jurisdiccional competente, de confor-
midad con lo que establezca la Ley Orgánica para que la califique.

Recibido el escrito, se pedirá informe al juzgador recusado, quien lo rendirá 
dentro del plazo de veinticuatro horas, señalándosele fecha y hora para realizar 
la audiencia dentro de los tres días siguientes a que se recibió el informe, misma 
que se celebrará con las partes que comparezcan, las que podrán hacer uso 
de la palabra sin que se admitan réplicas.

Concluido el debate, el Órgano jurisdiccional competente resolverá de in-
mediato sobre la legalidad de la causa de recusación que se hubiere señalado 
y, contra la misma, no habrá recurso alguno".

"Artícu lo 42. Efectos de la recusación y excusa

El Juez o Magistrado recusado se abstendrá de seguir conociendo de la 
audiencia correspondiente, ordenará la suspensión de la misma y sólo podrá 
realizar aquellos actos de mero trámite o urgentes que no admitan dilación.

La sustitución del Juez o Magistrado se determinará en los términos que 
señale la Ley Orgánica".

(Lo resaltado es propio).
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105. De los preceptos transcritos destaca lo siguiente:

• Que los Magistrados, así como los Jueces que intervengan en proce-
dimien tos penales se encuentran obligados a excusarse del conocimien to de un 
asunto, cuando se actualice alguna de las causas previstas en el numeral 37 del 
propio Código Nacional de Procedimien tos Penales.

• Al declararse impedida la persona juzgadora, se separará de asunto, sin 
la audiencia de las partes y remitirá los registros al órgano jurisdiccional que 
estime competente para resolver quien debe seguir conociendo del mismo, de 
conformidad con lo señalado en la Ley Orgánica correspondiente, ello tomando 
en consideración que el Código Nacional de Procedimien tos Penales es un 
ordenamien to aplicable tanto a los procesos federales, como a los locales y por 
ende, las normas orgánicas aplicables pueden ser en los mismos ámbitos, de-
pendiendo el caso.

106. De lo hasta aquí expuesto tenemos, por un lado, que las reglas proce-
sales en materia penal disponen que, cuando se declare impedido un Magistrado 
en un procedimien to penal, debe atenderse la norma orgánica correspondiente, 
siendo que, los impedimentos estudiados por los órganos contendientes se re-
ferían al ámbito Penal Federal, por lo que, debe atenderse a la regla prevista en 
la normatividad del mismo ámbito, es decir, a la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación.

107. Dicho cuerpo normativo, como se señaló previamente, establece que 
los Tribunales Colegiados de Apelación son los encargados de calificar los im-
pedimentos planteados por los propios integrantes de dichos órganos.30

108. Es decir, si bien la norma establece que son a estos órganos de ape-
lación en materia Penal Federal, a quienes les corresponde la calificación de los 

30 Además, de manera expresa prevé un supuesto en el cual no podrán excusarse sus integrantes, 
consistente en la apelación en contra de los proveídos a que se refieren las fracciones I a IX y XI del 
artícu lo 467, y fracción I del artícu lo 468 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, bajo el argu-
mento cuando hubiesen conocido de diverso recurso de apelación en una etapa anterior, en el 
mismo procedimien to.



Sección Primera Jurisprudencia 1405

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

impedimentos planteados por sus integrantes, y no a un Tribunal Colegiado de 
Circuito, lo también cierto es que, no se especifica o establece una regla a seguir, 
para determinar cuál Tribunal Colegiado de Apelación debe calificar el impedi-
mento cuando son dos o más integrantes los que se declararon impedidos.

109. Ante ello, este Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México estima que debe 
resolverse lo anterior, con una interpretación sistemática e integral y, acudir a lo 
señalado en la Ley de Amparo respecto de los impedimentos planteados por los 
integrantes de dichos órganos jurisdiccionales, pero en dicha materia, esto es, 
tratándose de Juicios de Amparo.

110. La citada norma reglamentaria de los artícu los 103 y 107 Constitucio-
nales, en sus numerales 54 y 57, señala lo siguiente:

"Artícu lo 54. Conocerán de las excusas y recusaciones:

I. El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los asuntos de 
su competencia;

II. La sala correspondiente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los asuntos de su competencia, así como en el supuesto del artícu lo 56 de 
esta Ley; y

III. Los tribunales colegiados de circuito:

a) De uno de sus magistrados;

b) De dos o más magistrados de otro tribunal colegiado de circuito;

c) De las juezas o jueces de distrito, que se encuentren en su circuito.

IV. Los tribunales colegiados de apelación:

a) De una de sus magistradas o magistrados;
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b) De dos o más magistradas o magistrados de otro tribunal colegiado de 
apelación."

"Artícu lo 57. Cuando uno de los integrantes de un tribunal colegiado de 
circuito o de un tribunal colegiado de apelación, se excuse o sea recusado, los 
restantes resolverán lo conducente.

En caso de empate, la resolución corresponderá al tribunal colegiado de 
circuito siguiente en orden del mismo circuito y especialidad y, de no haberlos, 
al del circuito más cercano. El mismo procedimien to se seguirá tratándose 
de empate en tribunales colegiados de apelación.

Cuando la excusa o recusación se refiera a más de un magistrado, la 
resolución se hará en términos del párrafo anterior.

SI sólo es fundada la excusa o recusación de uno de los magistrados, el 
asunto se devolverá al tribunal de origen para que resuelva. Si fueren dos o más 
los magistrados que resulten impedidos, el propio tribunal que así lo decidió 
resolverá el asunto principal".

(Lo resaltado es propio).

111. De dichos preceptos se desprende que, tratándose de impedimentos 
de los integrantes del Tribunal Colegiado de Apelación, actuando en su calidad de 
órgano de amparo, el legislador estableció dos supuestos, con sus respectivas 
reglas, dependiendo de la cantidad de Magistrados o Magistradas que se decla-
ren impedidos, siendo éstos los siguientes:

A) Impedimento planteado por sólo un integrante del Tribunal Colegiado 
de Apelación en materia de amparo.

1. Del asunto conocerán los restantes Magistrados del Tribunal Colegiado 
de Apelación.

2. En caso de empate, conocerá el Tribunal Colegiado de Apelación si-
guiente en orden del mismo circuito y especialidad.
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3. Si no existe otro órgano con la misma especialidad en igual circuito y hay 
empate, calificará el impedimento el Tribunal Colegiado de Apelación del circuito 
más cercano.

B) Impedimento planteado por dos o más integrantes del Tribunal Co-
legiado de Apelación en materia de amparo.

1. Del asunto conocerá el Tribunal Colegiado de Apelación siguiente en 
orden del mismo circuito y especialidad.

2. Si no existe otro órgano con la misma especialidad en igual circuito, 
calificará el impedimento el Tribunal Colegiado de Apelación del circuito más 
cercano.

3. De declararse fundado el impedimento de dos o más Magistrados, quien 
resolverá el asunto principal será el mismo Colegiado de Apelación que calificó 
el impedimento.

112. Las reglas que prevé la Ley de Amparo, respecto del segundo supues-
to, relativo al impedimento planteado por dos o más integrantes del colegiado 
de apelación pero tratándose de Juicios de Amparo, se estiman aplicables al 
caso, es decir, para determinar el órgano jurisdiccional competente para resolver 
sobre un impedimento planteado por dos o más integrantes de un Tribunal Co-
legiado de Apelación, actuando en su vertiente de segunda instancia, en materia 
Penal Federal.

113. En efecto, por un lado, tenemos que la norma procesal penal, tratán-
dose de impedimentos en esta materia remite a la respectiva Ley Orgánica, que 
en el caso, al ser procesos penales federales, dicho ordenamien to es la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la cual, a su vez, establece que 
son los propios Tribunales Colegiados de Apelación quienes deben calificar los 
impedimentos en dicha materia.

114. Sin embargo, ante la falta de claridad de esa norma, en concreto, 
sobre cuál es el Colegiado de Apelación que debe calificar el impedimento, es 
que este Pleno Regional acude a las reglas previstas en la Ley de Amparo, las 
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cuales si bien, rigen para esa materia, lo también cierto es que lo expuesto en 
ella es reflejo de la voluntad del legislador, producto del conjunto de modifica-
ciones legislativas que tuvieron por objeto reglamentar las reformas constitucio-
nales del once de marzo de dos mil veintiuno, con las cuales, entre otras 
cuestiones, se incorporaron los Tribunales Colegiados de Apelación.

115. Como se desprende de la exposición de motivos de la citada reforma 
constitucional (referida al inicio del presente estudio), la transformación de Tri-
bunales Unitarios de Circuito por Tribunales Colegiados de Apelación, obedece 
a la búsqueda de determinaciones robustecidas y con debate previo, ya que al 
ser tres los juzgadores que emitirán las sentencias, éstos pueden exponer sus 
posturas, razones o disensos sobre una propuesta y con ello, nutrir los fallos.

116. Sin embargo, al incrementarse el número de integrantes, también se 
multiplican las posibilidades de que dichos juzgadores puedan considerarse im-
pedidos para conocer de un asunto, puesto que puede ser uno, dos o incluso 
los tres Magistrados quienes manifiesten dicha situación.

117. Se reitera, los Colegiados de Apelación conservaron el doble carácter 
de los Tribunales Unitarios de Circuito, pudiendo actuar, en materia penal federal, 
como Tribunal de Alzada o como Tribunal de Amparo, y sobre los impedimentos, 
las respectivas normas aplicables, es decir, el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales y Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación respecto a la función 
de órgano de alzada, así como la Ley de Amparo, en dichos juicios constituciona-
les, coinciden en establecer que el órgano que debe calificarlos, son los propios 
Tribunales Colegiados de Apelación.

118. Sin embargo, sólo la norma reglamentaria en Amparo establece su-
puestos y pautas específicas sobre el órgano que debe calificar el impedimento, 
y dependerá si es solo uno, dos o los tres integrantes.

119. Dichas directrices que, aunque fueron establecidas en los casos en 
que los impedimentos se plantearan en la sustanciación de Juicios de Amparo, 
surgieron como parte de la regulación que el legislador ordinario llevó a cabo a 
fin de reglamentar la citada reforma constitucional de dos mil veintiuno, con la 
cual se transformaron los Tribunales Unitarios de Circuito por Tribunales Cole-
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giados de Apelación, esto es, sigue una misma esencia y finalidad, buscar que 
las determinaciones sean de mayor calidad en beneficio de la administración de 
justicia.

120. En ese tenor, si hay una regulación para los impedimentos de dos o 
más de los integrantes Tribunales Colegiados de Apelación, respecto de la fun-
ción como órgano de Amparo, pero no así sobre el carácter de Tribunal de Al-
zada en materia penal federal, justamente al tener dichos órganos este doble 
carácter, resulta válido acudir a una interpretación sistemática e integral en aras 
de armonizarlos.

121. Así, este Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, determina que las reglas 
señaladas en la Ley de Amparo, por cuanto hace a los impedimentos en materia 
penal federal, válidamente pueden concatenarse con lo previsto en el Código 
Nacional de Procedimien tos Penales y en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, esto es, respecto de los impedimentos de Magistrados o Magis-
tradas de Tribunales Colegiados en materia de Apelación Penal Federal.

122. Ello porque, acudir a una interpretación sistemática e integral de las 
normas que regulan los impedimentos de los integrantes de Tribunales Colegia-
dos de Apelación en Materia Penal Federal (Código Nacional de Procedimien tos 
Penales y Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación), con la Ley de 
Amparo, resulta acorde al espíritu que el constituyente vislumbró en estos nue-
vos órganos que conservaron su doble carácter (Tribunal de Alzada y Tribunal 
de Amparo), ahora integrados por tres Magistrados o Magistradas.

123. Conforme a lo anterior, a la pregunta formulada, ¿Cuál es el órgano 
jurisdiccional competente para resolver sobre un impedimento planteado por 
dos o más integrantes de un Tribunal Colegiado de Apelación en materia Penal 
Federal?, la respuesta es: otro Tribunal Colegiado de Apelación en materia 
Penal Federal, del mismo circuito y especialidad o en su caso, el más próximo.

124. Lo anterior, como resultado de la interpretación sistemática e integral 
del marco jurídico aplicable a los procedimien tos penales federales, concreta-
mente lo relativo a los impedimentos de los integrantes de los Tribunales Cole-
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giados de Apelación, esto es, el Código Nacional de Procedimien tos Penales y 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con la Ley de Amparo, la cual 
establece los supuestos y reglas para la calificación de los impedimentos de los 
integrantes de dichos órganos, dependiendo el número de Magistrados o Ma-
gistradas que se declaren impedidos.

125. En efecto, como ya se ha señalado, el código adjetivo penal y la norma 
orgánica federal establecen que quien debe conocer de los impedimentos de 
los integrantes de un Tribunal Colegiado de Apelación, es otro Tribunal Colegia-
do de Apelación, premisa que se interpreta de manera sistemática e integral con 
lo señalado en los preceptos 54 y 57 de la Ley de Amparo, para establecer las 
siguientes reglas:

Impedimento planteado por dos o más integrantes del Tribunal Colegia-
do en materia de Apelación Penal Federal.

1. Del asunto conocerá el Tribunal Colegiado de Apelación siguiente en 
orden del mismo circuito y especialidad (materia Penal Federal).

2. Si no existe otro Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal Fede-
ral en igual circuito, calificará el impedimento el Tribunal Colegiado de Apelación 
en Materia Penal Federal del circuito más cercano.

126. En ese orden de ideas, y conforme a los razonamien tos previamente 
expuestos, este Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México determina que, el órgano 
competente para resolver el impedimento planteado por dos o más integrantes 
de un Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal Federal es otro Tribunal 
Colegiado de Apelación, y no un Tribunal Colegiado de Circuito, de conformi-
dad con lo señalado en el Código Penal Federal y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, pero para determinar de manera concreta a cual ór-
gano de apelación le corresponde la calificación de los impedimentos, debe 
realizarse una interpretación sistemática e integral de las reglas prevista en los 
artícu los 54 y 57 de la Ley de Amparo, para así, incorporar la regla prevista en 
ellos (sólo para juicios de amparo), relativa que debe conocerlo otro Tribunal 
Colegiado del mismo circuito y materia, o en su caso, el más próximo.
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XI. CRITERIO QUE DEBE PREVALECER.

166. Conforme al artícu lo 46 del Acuerdo General 67/2022 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la competencia, integración, 
organización y funcionamien to de los Plenos Regionales, el criterio que deben 
prevalecer como jurisprudencia, se orienta en el sentido de que, el órgano juris-
diccional que debe conocer del impedimento planteado por dos o más integran-
tes de un Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal Federal, es el órgano 
de apelación siguiente en orden del mismo circuito y especialidad, y en caso de 
que no existiera, calificará el impedimento será el Tribunal Colegiado de Apelación 
del circuito más cercano. Ello como resultado de la interpretación sistemática e 
integral de las normas que regulan lo relativo a los impedimentos en procesos 
penales federales, es decir el Código Nacional de Procedimien tos Penales y Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con las reglas previstas en la 
Ley de Amparo, sobre los impedimentos de dos o más integrantes de los Tribu-
nales Colegiados de Apelación actuando como Tribunales de Amparo.

X. DECISIÓN.

167. Por lo expuesto, el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de 
la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, resuelve:

PRIMERO. Existe la contradicción de criterios entre los sustentados por el 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados del Vigésimo Séptimo Circuito con Re-
sidencia en Cancún, Quintana Roo.

SEGUNDO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio sus-
tentado por este Pleno Regional, que se orienta en términos del último conside-
rando de este fallo.

TERCERO. En su oportunidad, autorizada que sea, publíquese la tesis que 
se sustenta en la presente sentencia, en términos del artícu lo 220 de la Ley de 
Amparo.

Notifíquese; remítase vía interconexión testimonio de esta resolución a los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes; la jurisprudencia y la parte 
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considerativa de este fallo, también vía correo electrónico, a la Dirección General 
de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta, en acatamien to a lo dispuesto por el artícu lo 220 
de la Ley de Amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

ASÍ lo resolvió, el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, en los siguientes términos: 
por unanimidad de votos de sus integrantes, el Magistrado presidente Héctor 
Lara González; así como las Magistradas Rosa María Galván Zárate y María 
Enriqueta Fernández Haggar (Ponente).

Firman electrónicamente el Magistrado y las Magistradas de este órgano 
jurisdiccional, con la secretaria de tribunal Lucina Bringas Calvario, quien auto-
riza y da fe.

El dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, la licenciada Lucina Brin-
gas Calvario, Secretario(a), con adscripción en el Pleno Regional en Materias 
Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 
México, hago constar y certifico que en esta versión pública no existe infor-
mación clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de Julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IMPEDIMENTO PLANTEADO POR DOS O MÁS INTEGRANTES DE UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL FEDE-
RAL. DEBE RESOLVERLO EL SIGUIENTE EN ORDEN DEL MISMO CIR-
CUITO Y ESPECIALIDAD, Y DE NO EXISTIR, EL HOMÓLOGO DEL 
CIRCUITO MÁS CERCANO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron 
criterios contradictorios al analizar el impedimento planteado por dos o más 
integrantes de un Tribunal Colegiado de Apelación en asuntos en materia 
penal federal. Mientras que uno sostuvo competencia y lo resolvió, el otro 
determinó que el competente era un homólogo de apelación.
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, determina que 
es competente para conocer del impedimento planteado por dos o más 
integrantes de un Tribunal Colegiado de Apelación en materia penal federal, 
el órgano de apelación siguiente en orden del mismo Circuito y especiali-
dad, y de no existir, el homólogo del Circuito más cercano.

Justificación: El artícu lo 38 del Código Nacional de Procedimien tos Penales 
remite a la ley orgánica correspondiente en lo referente a los impedimentos. 
Como los asuntos contendientes tuvieron como origen procedimien tos pe-
nales del fuero federal, debe seguirse lo previsto en el artícu lo 35, fracción 
IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que señala que 
los Tribunales Colegiados de Apelación son los encargados de calificar los 
impedimentos planteados por sus propios integrantes.
Como dichas normas no establecen mayor regulación, debe realizarse una 
interpretación sistemática e integral de esos preceptos, con los numerales 54, 
fracción IV, inciso b) y 57, de la Ley de Amparo, los cuales establecen que 
los impedimentos planteados por dos o más Magistrados serán resueltos por 
el homólogo siguiente en orden del mismo Circuito y especialidad y, de no 
haberlo, el del Circuito más cercano.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO- 
SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.P.T.CS. J/2 P (11a.)

Contradicción de criterios 71/2024. Entre el Primer y el Segundo Tribunales Cole-
giados del Vigésimo Séptimo Circuito. 8 de mayo de 2024. Tres votos de las 
Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar 
y del Magistrado Héctor Lara González. Ponente: Magistrada María Enriqueta 
Fernández Haggar. Secretaria: Lucina Bringas Calvario.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al re-
solver el impedimento 25/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el impedimento 9/2023.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de Julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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IMPUESTO PREDIAL. EL CONCEPTO "TASA MARGINAL" PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL DEL AÑO 2022, DEBE ANALIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE LE-
GALIDAD TRIBUTARIA.

IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, AL CONTENER LA EXPRESIÓN 
"TASA MARGINAL", RESPETA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 304/2023. ENTRE LOS SUS
TENTADOS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO 
Y SEGUNDO, AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉ
CIMO SEXTO CIRCUITO. 9 DE MAYO DE 2024. MAYORÍA DE 
DOS VOTOS DE LA MAGISTRADA ADRIANA LETICIA CAMPU
ZANO GALLEGOS Y DEL MAGISTRADO ALEJANDRO VILLA
GÓMEZ GORDILLO. DISIDENTE: MAGISTRADA SILVIA CERÓN 
FERNÁNDEZ, QUIEN FORMULÓ VOTO PARTICULAR. PONEN
TE: MAGISTRADA ADRIANA LETICIA CAMPUZANO GALLE
GOS. SECRETARIO: JOSÉ MIGUEL ALVAREZ MUÑOZ.

Ciudad de México. El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de 
la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, en sesión corres-
pondiente al nueve de mayo de dos mil veinticuatro, emite la siguiente:

SENTENCIA

Presentación de la 
denuncia

Por oficio recibido físicamente el catorce de diciembre de 
dos mil veintitrés en el otrora Pleno Regional en Materia 
Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en 
la Ciudad de México.

Denunciante La persona titular del Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en Guanajuato.
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Criterios en 
contradicción

Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del 
Décimo Sexto Circuito.

Amparo  en  rev i s ión 
347/2022.

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del 
Décimo Sexto Circuito.

Amparo  en  rev i s ión 
341/2022.

Acuerdo de radica-
ción ante el Pleno Re-
gional en Materia 
Administrativa de la 
Región Centro-Norte, 
con residencia en la 
Ciudad de México

Mediante acuerdo de presidencia de quince de diciembre 
de dos mil veintitrés, se ordenó registrar la denuncia de 
contradicción con el número de expediente 304/2023, con 
el tema determinar si el artícu lo 4, fracción I, de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de San Miguel de Allende de Gua-
najuato, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós resulta 
constitucional al regular la tasa marginal en el cobro del 
impuesto predial, se requirió a las presidencias de los tribu-
nales contendientes que informaran si los criterios respec-
tivos se encontraban vigentes; de igual forma se pidió al 
Director General de la Coordinación de Compilación y Sis-
tematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación informara si existe dentro de la estadística del Alto 
Tribunal alguna contradicción que guarde relación con el 
tema del presente asunto y se turnó el expediente a la Ma-
gistrada Rosa Elena González Tirado.

Informes

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 
del Décimo Sexto Circuito.

Mediante acuerdo de veinti-
trés de febrero de dos mil 
veinticuatro, informó que se 
encuentra vigente su criterio.

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 
del Décimo Sexto Circuito.

Mediante oficio 3/2024 de 
tres de enero de dos mil 
veinticuatro, informó que se 
encuentra vigente su criterio.

Director General de la Coor-
dinación de Compilación y 
Sistematización de Tesis.

Mediante oficio DGCCS-
T/X/77/01/2024 de dieciséis 
de enero de dos mil veinti-
cuatro, informó que no hay 
contradicción de criterios 
radicada en la Suprema 
Corte de Justicia de la Na-
ción relacionada con el tema 
en dispu ta.
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Integración del Pleno 
Regional en Materias 
Administrativa y Civil 
de la Región Cen-
tro-Norte, con resi-
dencia en la Ciudad 
de México

El dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, debido al 
cambio de denominación y competencia de este órgano, 
se comunicó a las partes la integración del Pleno Regional 
en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, 
con residencia en la Ciudad de México, y conforme al 
acuerdo plenario sobre la distribución de asuntos, se turnó 
este expediente a la Magistrada Adriana Leticia Campuza-
no Gallegos.

Confirmación de 
turno

Por acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, 
según constancia de autos.

Amicus curiae No se hizo valer hasta la fecha en que se listó este asunto.

I. Competencia

1. Este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Cen-
tro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, es competente para conocer 
y resolver la presente denuncia de contradicción de criterios, de conformidad 
con lo dispuesto en los artícu los 94, párrafos primero, quinto y séptimo, y 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 225 
y 226, fracción III, de la Ley de Amparo; 1, fracción III, 41 y 42, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;1 así como en lo establecido 
en los numerales 1, fracción I, punto 2, y 2 del Acuerdo General 108/2022 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación 
e inicio de funciones de los Plenos Regionales de las Regiones Centro-Norte y 
Centro-Sur, así como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio;2 en los 

1 "Artícu lo 1. Los órganos del Poder Judicial de la Federación son: ...
"III. Los Plenos Regionales; ..."
"Artícu lo 41. Los plenos regionales son los órganos facultados para desarrollar las funciones seña-
ladas en el artícu lo 107, fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y las demás que les confieran los acuerdos generales. Se integrarán por tres magistradas o magis-
trados de circuito ratificados, quienes durarán en su encargo un periodo de tres años pudiendo ser 
designadas o designados para otro periodo igual."
"Artícu lo 42. Con las salvedades a que se refieren los artícu los 10 y 21 de esta Ley, son competentes 
los plenos regionales para:
"I. Resolver las contradicciones de criterios sostenidas entre los tribunales colegiados de circuito de 
la región correspondiente, determinando cuál de ellas debe prevalecer; ..."
2 "Artícu lo 1. Creación y denominación. Se crean los Plenos Regionales que conforman las Regiones 
Centro-Norte, y Centro Sur, los cuales serán semiespecializados: uno en materias penal y de trabajo, 
y uno en materias administrativa y civil.
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artícu los 6, fracción I, 7, 9, 14, fracción I, del Acuerdo General 67/2022 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la competencia, integra-
ción, organización y funcionamien to de los Plenos Regionales,3 y en el artícu lo 
1 del Acuerdo General 38/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
por el que se modifica la denominación de los Plenos Regionales de las Regio-
nes Centro-Norte y Centro-Sur; y que reforma diversas disposiciones relativas a 
su semiespecialización, competencia y domicilio,4 publicados en el Diario Oficial 

"Su denominación será la siguiente: 
"I. Plenos Regionales de la Región Centro-Norte: ...
"2. Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la 
Ciudad de México."
"Artícu lo 2. Competencia. Los Plenos Regionales conocerán de los asuntos en las materias de su 
semiespecialidad, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la 
Ley de Amparo Reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los artícu los 7, 8, 12, 13, 14 y 15 del Acuerdo General 67/2022, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la competencia, integración, organización y 
funcionamien to de los Plenos Regionales."
3 "Artícu lo 6. De las Regiones. El territorio de la República se divide en dos Regiones:
"I. Región Centro-Norte; y ..."
"Artícu lo 7. Circuitos que comprende la Región Centro-Norte. La Región Centro-Norte comprende 
los Circuitos Primero, respecto de las materias penal y administrativa; Segundo; Cuarto; Quinto; 
Octavo; Noveno; Décimo Segundo; Décimo Quinto; Décimo Sexto; Décimo Séptimo; Décimo Noveno; 
Vigésimo Segundo; Vigésimo Tercero; Vigésimo Cuarto; Vigésimo Quinto; Vigésimo Sexto; Vigésimo 
Octavo; y Trigésimo."
"Artícu lo 9. Número y especialización de los Plenos Regionales. En cada Región habrá dos Plenos 
Regionales semiespecializados: uno en materias penal y de trabajo, y uno en materias administrativa 
y civil."
"Artícu lo 14. Competencia en contradicciones de criterios. Conforme a los artícu los 107, fracción 
XIII, de la Constitución; 42, fracciones I y II de la Ley Orgánica; 226 y 227 de la Ley de Amparo y 
demás normas aplicables, los Plenos Regionales tienen competencia para: 
"I. Resolver las contradicciones de criterios que se susciten entre los Tribunales Colegiados de 
Circuito que pertenezcan a la misma región."
4 "Artícu lo 1. A partir del 16 de enero de 2024, los Plenos Regionales de la Región Centro-Norte y 
Región Centro-Sur, cambian de denominación conforme lo siguiente:

"DENOMINACIÓN 
ANTERIOR"

"NUEVA 
DENOMINACIÓN"

"Pleno Regional en Materia 
Administrativa de la Región 
Centro-Norte, con residencia 
en la Ciudad de México."

"Pleno Regional en Mate-
rias Administrativa y Civil 
de la Región Centro-Norte, 
con residencia en la Ciu-
dad de México."
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de la Federación el trece y dieciséis de enero y veintisiete de diciembre de dos 
mil veintitrés, por tratarse de criterios sostenidos por tribunales colegiados per-
tenecientes al Décimo Sexto Circuito, comprendido en la Región Centro-Norte, 
cuyo conocimien to corresponde a este pleno regional al tratarse de materia 
administrativa.

II. Legitimación

2. La contradicción de criterios se denunció por parte legitimada de con-
formidad con lo dispuesto en el artícu lo 227, fracción III, de la Ley de Amparo 
vigente en la época de la denuncia, ya que se formuló por la persona titular del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en 
Guanajuato.

III. Criterios denunciados

3. Criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Sexto Circuito al resolver el amparo en revisión 347/2022, en sesión de tres 
de marzo de dos mil veintitrés.

4. Criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Sexto Circuito al fallar el amparo en revisión 341/2022, en sesión de vein-
ticuatro de noviembre de dos mil veintitrés.

IV. Existencia de la contradicción de criterios

5. De acuerdo con los criterios sentados por el Máximo Tribunal, existe una 
contradicción de criterios cuando se reúnen los siguientes requisitos:5

5 Al respecto, véanse las tesis con datos de localización y rubros siguientes: tesis [J.]: 1a./J. 22/2010, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, p. 
122. Reg. Digital: 165077. "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA."; tesis [J.]: P./J. 72/2010, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, p. 7. Reg. Digital: 164120. 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS 
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a. Los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en 
la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejer-
cicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese.

b. Entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún punto 
de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el que la 
interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea 
el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de 
una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y que 
sobre ese mismo punto de derecho, los tribunales contendientes adopten crite-
rios jurídicos discrepantes.

c. Lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación 
a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

6. En el caso, existe una contradicción de criterios entre el sustentado por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito al resolver el amparo en revisión 347/2022 y el emitido por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito al 
fallar el amparo en revisión 341/2022. 

7. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito analizó un asunto con las siguientes características:

Hechos
Unas personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto 
en contra de los artícu los 1, primer párrafo, CRI6 1201, con-
cepto "impuesto predial", 3, 4, 5 y 6 de la Ley de Ingresos

CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE 
IGUALES."; tesis [J.]: P./J. 93/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVIII, julio de 2008, p. 5. Reg. Digital: 169334. "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE CON-
FIGURARSE AUNQUE UNO DE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE 
SU SENTIDO PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLEMENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULA-
RES DEL CASO."
6 Clasificador por rubro de ingreso.
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para el Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, para 
el ejercicio fiscal del año 2022, así como el acto de aplica-
ción de los citados numerales 4 y 5 con motivo del cobro y 
recaudación del impuesto predial de varias cuentas predia-
les respecto de inmuebles ubicados en esa municipalidad.

Juzgado de distrito

Sobreseyó parcialmente en el juicio y concedió el amparo en 
contra del artícu lo 4, fracción I, de la ley reclamada.

Inconformes con los efectos de la concesión del amparo, las 
personas quejosas interpusieron recurso de revisión.

Consideraciones del 
tribunal colegiado 
de circuito

"SEXTO.—Síntesis y estudio de los agravios. Los motivos de 
disentimien to son, unos inoperantes, y otros infundados, por 
lo que procede confirmar la sentencia materia del presente 
recurso.

"Por cuestión de técnica jurídica los agravios serán analiza-
dos en un orden diverso al propuesto.

"Sustenta lo expuesto, la tesis de jurisprudencia P./J. 77/99, 
de contenido siguiente: ‘LEGALIDAD TRIBUTARIA. EL EXA-
MEN DE ESTA GARANTÍA EN EL JUICIO DE AMPARO, ES 
PREVIO AL DE LAS DEMÁS DE JUSTICIA FISCAL.’ (se 
transcribe)

"I. Omisión de análisis de conceptos de violación que impli-
can un mayor beneficio por alegar vulneración al principio 
de legalidad tributaria.

"La parte recurrente discute que el juzgado de distrito no 
hace un análisis integral del quinto concepto de violación, 
pues de haberlo hecho se habría percatado de que, además 
del principio de proporcionalidad tributaria, se vulnera el de 
legalidad tributaria, pues no se establece con claridad uno 
de los componentes principales del tributo como lo es la 
tarifa, ya que tratándose de esta, por su propia composición 
con una pluralidad de supuestos, debe establecerse en la 
ley, de manera expresa, la mecánica correcta del cálcu lo del 
impuesto para cada uno de los supuestos y al no suceder 
así, se transgrede el mencionado principio.

"Lo anterior porque, como se expresó en el referido concepto 
de violación, el artícu lo tildado de inconstitucional no esta-
blece que la tasa o alícuota para cada rango se aplicará 
sobre el excedente del límite inferior y al resultado se le su-
mará la cuota fija.
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"Que la responsable fue la encargada de calcular y dar a 
conocer a los contribuyentes el impuesto que deberían 
pagar, pues aquellos no autodeterminaron el impuesto sino 
que les fue asignado de manera autoritaria y unilateral por 
la autoridad en una liquidación que los quejosos fueron 
obligados a pagar al inicio de año por indicaciones de la 
autoridad.

"Que el juzgado de distrito soslaya que no todos los gober-
nados tienen acceso a una educación especializada en ma-
teria fiscal y que el grueso de los contribuyentes del impuesto 
predial en San Miguel de Allende, Guanajuato, no sabrán 
operar la tabla de manera correcta, a causa de que no se 
incluye en el enunciado de la porción normativa esa parte 
fundamental del elemento tarifa (cómo opera la misma), pues 
el simple uso de la palabra ‘marginal’ en el encabezado de la 
tabla que forma parte de la porción normativa, no sustituye 
a la expresión de la forma en cómo es la mecánica de cálcu-
lo del impuesto porque su indefinición deja al contribuyente 
en estado de incertidumbre jurídica ante las múltiples inter-
pretaciones posibles de la aplicación de la tabla inserta en 
la porción normativa impugnada, lo que vulnera el principio 
de legalidad tributaria.

"Que la simple inserción de ese vocablo en el título de la 
columna donde se reproduce una tabla de tarifa en la ley, 
tampoco tiene como efecto que la ley deje de adolecer de 
ese requisito sustantivo (el establecimien to de una mecánica 
de cálcu lo respecto de la tarifa aplicable para determinar el 
impuesto de que se trata), pues si bien están presentes al-
gunos de los elementos, está ausente y poco clara y, por lo 
tanto, sujeta a arbitraria elección la mecánica del cálcu lo, 
puesto que tratándose de impuestos complejos en los que 
se diseña una tarifa aparentemente progresiva, debe darse 
al gobernado un instructivo de aplicación expreso respecto 
de la tarifa diseñada, lo que no sucede en la ley que se 
tacha de inconstitucional.

"Que si no se expresa en la ley cómo ha de aplicarse la tarifa 
(mecánica de cálcu lo), es decir, que la tasa será aplicada 
únicamente sobre el excedente del renglón inmediato ante-
rior o bien donde se explique al gobernado, no docto en 
materia fiscal, cuál es la forma de calcular el impuesto, es 
claro que aquel no podrá hacerlo y se vulnera el principio de 
legalidad tributaria.
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"Que el impuesto predial se encuentra definido en los artícu-
los 161 a 178 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Guanajuato, la cual remite expresamente a la ley 
de ingresos para cada municipio para la determinación y liqui-
dación del impuesto predial, de acuerdo con las tasas que 
establezca anualmente cada una de ellas, por lo que en la 
norma impugnada se deben asentar clara y expresamente 
las reglas para su determinación y, en el caso, están ausentes 
dichas reglas o mecánica de cálcu lo; de ahí que puede afir-
marse que ese elemento del tributo, la tarifa y su forma de 
aplicación están indefinidos y, por ende, ausentes en la ley.

"Cita la tesis de jurisprudencia de rubro: ‘IMPUESTOS, ELEMEN-
TOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR CONSIGNADOS 
EXPRESAMENTE EN LA LEY.’, y las tesis (1a. XCIX/2006) y 
(I.1o.A.84 A), de rubros: ‘PROPORCIONALIDAD TRIBUTA-
RIA, LAS OBLIGACIONES FORMALES QUE NO TRASCIEN-
DEN A LA OBLIGACIÓN FISCAL SUSTANTIVA, NO DEBEN 
ANALIZARSE DESDE LA ÓPTICA DE DICHO PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL.’ y ‘AMPARO CONTRA LA NORMA 
LEGAL QUE PREVÉ UNA EXENCIÓN DE IMPUESTOS. PRO-
CEDE ÚNICAMENTE SI SE RECLAMAN, DE MANERA SI-
MULTÁNEA, LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE PREVÉN 
LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL SISTEMA TRIBUTARIO 
EN QUE SE INSERTÓ AQUEL PRIVILEGIO.’

"Que no es óbice a lo anterior que los contadores, abogados 
y jueces federales entiendan la forma de aplicación de una 
tarifa que debería ser progresiva y proporcional, cuando la 
mayoría de los gobernados no tienen ese privilegio.

"Los agravios son infundados.

"El principio de legalidad tributaria consagrado en el artícu lo 
31, fracción IV, de la Constitución Federal, exige que la carga 
tributaria de los gobernados se encuentre establecida en la 
ley, lo que significa no solamente que el acto creador del 
impuesto emane del poder encargado de la función legisla-
tiva, sino, fundamentalmente, que los caracteres esenciales 
del impuesto, la forma, contenido y alcance de la obligación 
tributaria estén consignados de manera expresa en la ley, de 
tal modo que no quede margen para la arbitrariedad de las 
autoridades exactoras ni para el cobro de impuestos impre-
visibles a título particular, a efecto de que el sujeto pasivo de 
la relación tributaria pueda en todo momento conocer la forma
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cierta de contribuir para los gastos públicos del Estado y a 
la autoridad no quede otra cosa más que aplicar las dispo-
siciones generales de observancia obligatoria, dictadas con 
anterioridad al caso concreto de cada causante.

"Así lo explicó el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis de jurisprudencia de contenido siguiente: 
‘IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATE-
RIA DE, CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.’ (se 
transcribe)

"Ciertamente, el Pleno del Alto Tribunal ha sostenido que el 
principio de legalidad tributaria contenido en el artícu lo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, exige que sea el legislador y no las autoridades 
administrativas, quien establezca los elementos constitutivos 
de las contribuciones con un grado de claridad y concreción 
razonable, a fin de que los gobernados tengan certeza sobre 
la forma en que deben atender sus obligaciones tributarias, 
máxime que su cumplimien to defectuoso tiende a generar 
actos de molestia y, en su caso, la emisión de sanciones que 
afectan su esfera jurídica.

"Por ende, dijo, la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, tratándose de la definición de alguno 
de los componentes del tributo, ha declarado violatorios del 
principio de legalidad tributaria aquellos conceptos confusos 
o indeterminables para definir los elementos de los impues-
tos; de ahí que el legislador no pueda prever fórmulas que 
representen, prácticamente, la indefinición absoluta de un 
concepto relevante para el cálcu lo del tributo, ya que con 
ellos se dejaría abierta la posibilidad de que sean las autori-
dades administrativas las que generen la configuración de 
los tributos y que se produzca el deber de pagar impuestos 
imprevisibles, o bien, que se origine el cobro de impuestos a 
título particular o que el contribuyente promedio no tenga la 
certeza de la forma en que debe contribuir al gasto público.

"De esas premisas derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 
106/2006, de rubro: ‘LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DE 
DICHO PRINCIPIO EN RELACIÓN CON EL GRADO DE DE-
FINICIÓN QUE DEBEN TENER LOS ELEMENTOS CONSTI-
TUTIVOS DEL IMPUESTO.’

"El numeral tildado de inconstitucional dice:
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"‘Artícu lo 4. Para los efectos de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, el impuesto predial 
se causará y liquidará por año de calendario conforme a lo 
siguiente:

"‘I. Inmuebles urbanos, que comprenden aquellos ubicados 
dentro de la zona urbanizada de un centro de población, con 
edificaciones conforme a la siguiente:

"‘Valor fiscal del inmueble

"‘Límite 
inferior 

Límite 
superior

Tasa 
marginal Cuota fija

"‘$0.01 $500,000.00 0.234 % $0.00

"‘$500,000.01 $650,000.00 0.254 % $1,170.00

"‘$650,000.01 $800,000.00 0.274 % $1,551.00

"‘$800,000.01 $1,000,000.00 0.294 % $1,962.00

"‘$1,000,000.01 $1,200,000.00 0.314 % $2,550.00

"‘$1,200,000.01 $1,500,000.00 0.334 % $3,178.00

"‘$1,500,000.01 En adelante 0.354 % $4,180.00’

"De lo que se sigue que, en efecto, como lo discuten los re-
currentes, el artícu lo tildado de inconstitucional no estable-
ce que la tasa o alícuota para cada rango se aplicará sobre 
el excedente del límite inferior y al resultado se le sumará la 
cuota fija.

"Sin embargo, como atingentemente lo expuso el juzgado de 
distrito, dicha tasa, atendiendo a la literalidad del concepto, 
puede entenderse como aquella que aplica solo al exceden-
te del límite inferior, precisamente por la cantidad que queda 
al margen de ese límite (la que oscila entre el valor inferior y 
superior previsto en cada renglón).

"Lo anterior porque la definición del vocablo ‘marginal’ en el 
diccionario de la real academia española, es ‘perteneciente 
o relativo al margen, que está al margen’.

"De ahí que, como con acierto lo concluyó el a quo, es intras-
cendente que el legislador omitiera señalar los parámetros
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apuntados, ya que la definición del concepto es suficiente-
mente clara para permitir a los causantes del tributo conocer 
la mecánica de su determinación y liquidación; máxime, 
que el vocablo ‘marginal’ tiene un uso que revela que en el 
medio es de clara comprensión.

"Además de que el principio de legalidad tributaria no impli-
ca que el legislador deba definir todos los términos y palabras 
usadas en la ley.

"Es de invocarse la tesis P. XI/96 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de contenido siguiente: ‘LEGA-
LIDAD TRIBUTARIA. DICHA GARANTIA NO EXIGE QUE EL 
LEGISLADOR ESTÉ OBLIGADO A DEFINIR TODOS LOS 
TÉRMINOS Y PALABRAS USADAS EN LA LEY.’ (se transcribe)

"II. Omisión de análisis de conceptos de violación que impli-
can un mayor beneficio por alegar vulneración al principio 
de proporcionalidad tributaria.

"A. La parte quejosa aduce que el juez de distrito omitió el 
estudio de conceptos de violación de mayor beneficio, res-
pecto de los inmuebles con edificaciones, cuyas cuentas 
prediales son ..., ..., ... y ...

"Que el juzgado federal señaló que resultaba innecesario 
emprender el estudio de los conceptos de violación tercero 
y cuarto, pero no expresa por qué lo considera así.

"Aunado a que, por lo que hace a los inmuebles con edifica-
ciones a los que les aplicaba la fracción I del artícu lo 4 de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel de Allende, 
Guanajuato, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, lo único 
que hace es abordar una cuestión de inconstitucionalidad 
(violación al principio de equidad tributaria) que no podía 
tener como consecuencia la desincorporación total de los 
quejosos del régimen de tributación del impuesto predial, 
pues eligió estudiar un tema que les traería un beneficio menor, 
como es el pago del impuesto predial a una tasa menor, pues 
de haberse estudiado los conceptos de violación referidos, 
se habría declarado la inconstitucionalidad del referido 
artícu lo con mayores beneficios a los obtenidos en la senten-
cia recurrida.
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"Lo anterior, porque si bien es cierto que el juzgado federal 
otorgó el amparo a los quejosos, al considerar fundado el 
segundo concepto de violación, ya que se estimó inconstitu-
cional la diferencia de trato establecida en las fracciones I y 
II del artícu lo 4 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
San Miguel de Allende, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 
de dos mil veintidós, entre propietarios de inmuebles con 
construcciones ubicados en zona urbana y aquellos titulares 
de bienes raíces localizados en zona suburbana con edifica-
ciones; lo cierto es que no se desincorporó de manera total 
a los quejosos del pago del impuesto predial de inmuebles 
urbanos con edificaciones para el ejercicio dos mil veintidós, 
lo que hubiese ocurrido en caso de que se hubieran anali-
zado los motivos de disentimien to tercero y cuarto del escrito 
de demanda, pues con ello dejarían de pagar totalmente la 
contribución por ese ejercicio fiscal con la correspondiente 
devolución total de las cantidades erogadas.

"Sin embargo, al considerar el juzgado de amparo violación 
al principio de equidad tributaria, el amparo no podía ser 
para efectos de que se dejara de pagar el tributo, sino para 
que se le aplicara a los quejosos la tasa que resultara más 
benéfica, derivado de ese trato desigual injustificado; de ahí 
que se ordenó al Tesorero Municipal de San Miguel de Allen-
de, Guanajuato, determinar el impuesto con base en la tasa 
que se establece para aquellos inmuebles con edificaciones 
ubicados en zona suburbana (artícu lo 4, fracción II, de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de San Miguel de Allende, 
Guanajuato, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós), por ser 
la tasa menor y una vez hecho el cálcu lo del tributo, devol-
verles el remanente debidamente actualizado, pero si se 
hubieran estudiado los conceptos de violación referidos y 
resultaran fundados, tendrían como consecuencia que se les 
desincorporaran totalmente del pago del impuesto predial.

"Cita la tesis [XXIV.2o.7 K (10a.)], de rubro: ‘MAYOR BENEFI-
CIO JURÍDICO. ACORDE CON EL DISEÑO NORMATIVO 
INMERSO EN LOS ARTÍCULOS 79, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 
189 DE LA LEY DE AMPARO, DEBE APLICARSE AL RESOL-
VER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO Y EL RECURSO DE 
REVISIÓN.’

"Ello ya que uno de los elementos del tributo contemplado 
en el mencionado artícu lo es inconstitucional por violar el 
principio de proporcionalidad tributaria, lo que traería como
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consecuencia que no pudieran tributar para efectos del im-
puesto predial, ya que al declararse la inconstitucionalidad 
de un precepto que contiene un elemento esencial del tribu-
to, no podría llevarse a cabo el cálcu lo y determinación del 
impuesto para el ejercicio dos mil veintidós y el efecto del am-
paro debía ser que se ordenara la devolución total de las 
cantidades pagadas o erogadas por los quejosos debida-
mente actualizadas.

"Que el juzgado de distrito no estudió los argumentos plan-
teados en el concepto de violación tercero, toda vez que 
soslaya que cuando exista una tarifa progresiva, esta debe 
también respetar el principio de proporcionalidad tributaria 
y debió abordar su estudio, conforme al artícu lo 31, fracción 
IV, constitucional (progresividad proporcional), percatándose 
que es necesario que además de establecerse una estruc-
tura de rangos con cuotas y tasas aplicables sobre el límite 
inferior, se analizara su efectividad con la aplicación de la 
tarifa, ya que una ruptura con la proporcionalidad de la tarifa 
implicaría no expresar la real capacidad contributiva apre-
ciada por el legislador para imponer un tributo, puesto que 
la progresividad proporcional de una tarifa no se traduce 
solamente en el incremento en la tasa al cambiar al renglón 
siguiente, sino también en que el aumento de aquella sea 
proporcional con el aumento en el rango del valor fiscal del 
inmueble objeto del impuesto predial, lo cual significa que 
para analizar la efectiva progresividad de la tarifa debía aten-
derse al mecanismo que la establece, relacionándolo con la 
cantidad comprendida entre un límite inferior y uno superior, 
además de valorarse que el aumento de la tasa entre un 
renglón y otro sea proporcional al del valor fiscal del inmue-
ble objeto del tributo que conduce al cambio de renglón, lo 
que conllevaba a obtener una adecuada cuota fija para cada 
uno de los rangos, de manera que la medición se haga con 
el comparativo del renglón superior que es el parámetro para 
determinar el ascenso en el impacto tributario ante la aplica-
ción de una tarifa progresiva; empero, el juzgado de distrito 
nunca hace un estudio respecto a la progresiva proporcio-
nalidad de la tarifa contenida en la fracción I del artícu lo 4 
de la ley citada.

"Señala que el juzgado de amparo nunca abordó el plan-
teamien to en el que se esgrimió que la tarifa impugnada 
no tenía una progresividad que respetara el principio de pro-
porcionalidad tributaria, y esto se daba porque el aumento
en las tasas de cada renglón o rango no aumentaba en la
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proporción directa en la que aumentaba el rango que contie-
ne la base gravable del impuesto, para obtener incluso cuo-
tas fijas proporcionalmente aplicables a la real capacidad 
contributiva de cada contribuyente, ya que el mecanismo de 
progresividad aplicado en la tarifa debía medirse conforme 
al incremento de la parte alícuota al cambiar de renglón por 
lo que hace a la tasa y su aumento debía ser proporcional 
con el aumento del valor que se tenía entre la base gravable 
a la que se le aplica la tasa.

"Cita la tesis (1a. CXXXVI/2007), de rubro: ‘RENTA. EL MECA-
NISMO DE PROGRESIVIDAD APLICADO EN LA TARIFA 
DEL IMPUESTO RELATIVO DEBE MEDIRSE CONFORME AL 
INCREMENTO DE LA ALÍCUOTA AL CAMBIAR DE REN-
GLÓN, Y SU AUMENTO DEBE SER PROPORCIONAL CON 
EL INGRESO.’

"Que si en la tarifa progresiva se establecen solamente incre-
mentos de veinte centésimas porcentuales; entonces, para 
que guarde la proporcionalidad debida en el rango de la 
base y la aplicación de la cuota fija, debe de establecerse 
un aumento en la base gravable por cada rango de 
$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos), lo que no ocurre, 
pues a partir del rango cuatro, la tasa aumenta despropor-
cionalmente al aumento que tiene el valor gravable, pues 
para que pudiera tener una debida proporción en el aumento 
de veinte centésimas, era procedente que en la base grava-
ble del rango cuatro, se especificara aumentada en la cantidad 
referida y no en $200,000.00 (doscientos mil pesos), pues 
para que el aumento en la tasa tuviera proporción con la 
base o indicador de riqueza, se debía poner un rango míni-
mo de $800,000.01 (ochocientos mil pesos con un centavo) 
a $950,000.00 (novecientos cincuenta mil pesos), ya que ese 
rango de aumento se venía manejando en los rangos dos y 
tres de la tarifa a una proporción de aumento en la tasa de 
veinte centésimas porcentuales.

"Añade que si el aumento en la tasa, en todos los rangos 
hasta llegar al último, aumenta en veinte centésimas porcen-
tuales, resulta que si la tasa aumenta en veinte centésimas 
porcentuales para el rango cinco, entonces también debía 
aumentar el rango de la base en $150,000.00 (ciento cin-
cuenta mil pesos) y no en $200,000.00 (doscientos mil 
pesos) al establecerse un límite inferior de $1´000,000.01 (un 
millón de pesos con un centavo) a $1´200,000.00 (un millón 
doscientos mil pesos) y respecto a los rangos seis y siete se
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establece que hay un aumento en la tasa de veinte centésimas 
porcentuales, cuando el rango de la base gravable es de 
$300,000.00 (trescientos mil pesos), al fijar un límite inferior 
de $1´200,000.01 (un millón doscientos mil pesos con un centa-
vo) y un límite superior de $1´500,000.00 (un millón quinientos 
mil pesos); mientras que a partir de $1´500,000.01 (un millón 
quinientos mil pesos con un centavo), se establece un incre-
mento en la tasa también de veinte centésimas porcentuales.

"Que el juzgado de distrito no entró al estudio de esos plan-
teamien tos, lo que provocó que no observara que lo seña-
lado generaba que la tarifa contuviera cuotas fijas que no 
guardan relación con la capacidad contributiva del contribu-
yente, pues al no establecerse aumentos proporcionales en 
las alícuotas, respecto al aumento que se da en cada rango 
en lo que toca a las bases gravables, en realidad genera que 
no se contribuya conforme a la real capacidad contributiva.

"Expone que ante la omisión del estudio de los argumentos 
planteados, el juzgado de amparo no se percató que lo ex-
puesto impactaba en toda la tarifa, ya que la obtención de 
las cuotas fijas de cada rango, no es más que el resultado 
de aplicar la tasa de cada rango sobre el límite superior del 
rango inferior, por lo que es evidente que las cuotas fijas 
establecidas para cada rango –en virtud de que no se esta-
blecieron y obtuvieron conforme a una proporción debida 
entre el aumento en la alícuota y la base gravable– no habían 
sido fijadas acorde a la real capacidad contributiva del go-
bernado y resultan desproporcionales.

"Tarifa Progresiva

"Límite inferior Límite 
superior Cuota fija Tasa 

"‘$0.01 $500,000.00 $0.00 0.234 %

"‘$500,000.01 $650,000.00 $1,170.00 0.254 %

"‘$650,000.01 $750,000.00 $1,551.00 0.274 %

"‘$750,000.01 $900,000.00 $1,992.00 0.294 %

"‘$1,050,000.01 $1,200,000.00 $2,463.00 0.314%

"‘$1,200,000.01 $1,350,000.00 $2,973.00 0.334%

"‘$1,500,000.01 En adelante $3,504.00 0.354 %’
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"Que la tarifa contemplada en la ley impugnada no prevé los 
aumentos en los rangos conforme a la proporción aludida, lo 
que provoca que se obtengan cuotas fijas por aplicar a cada 
rango que no respetan el principio de proporcionalidad tri-
butaria, pues a partir del rango cinco en adelante, se obtie-
nen cuotas fijas menores a las que se establecen en la tarifa 
tildada de inconstitucional porque en ella sí se aplican de 
manera proporcional los aumentos entre la tasa y la base 
gravable del impuesto, de tal suerte que, al aplicar debida-
mente dichos aumentos, se obtiene una cuota fija menor a 
partir del rango cinco en adelante, el que establece como 
límite inferior la cantidad de $1,050,000.01 (un millón cin-
cuenta mil pesos con un centavo) y límite superior hasta 
$1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos), lo que no fue 
estudiado por el juzgado de distrito, violando los principios 
de exhaustividad y congruencia que deben contener las sen-
tencias de amparo.

"Argumenta que el juzgado federal perdió de vista que para 
que en realidad no existiera el vicio de proporcionalidad en 
la tarifa y no se impusieran cuotas mayores a la capacidad 
contributiva de los gobernados, era necesario que el aumen-
to en la tasa o alícuota fuera directamente proporcional al 
rango que se establece como base, es decir, si en el rango 
dos y tres había subido la alícuota en veinte centésimas por 
cada $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos) de incremen-
to en la base gravable, entonces, resultaba congruente que 
si existía un aumento en la alícuota de los demás rangos 
también de veinte centésimas, el aumento en la base debería 
ser directamente proporcional a los anteriores; esto es, también 
establecerse como base de aumento en todos los rangos 
hasta llegar al último, un aumento de $150,000.00 (ciento 
cincuenta mil pesos) a fin de que existiera proporcionalidad 
entre la tasa de aumento y la base a la que se le aplica, lo 
cual traería como consecuencia que la cuotas fijas también 
respetaran esa proporcionalidad en la tarifa para efectos de 
considerarse realmente progresiva; sin embargo, el juzgado 
de amparo no resolvió la cuestión planteada, lo que trajo 
como consecuencia que no se declarara la inconstituciona-
lidad de toda la tarifa establecida en el artícu lo 4, fracción 
I, de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel 
Allende, Guanajuato, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós.

"B. Por otra parte, los quejosos argumentan que el cuarto 
concepto de violación también contemplaba argumentos 
que de declararse fundados generarían la inconstitucionali-
dad del mencionado artícu lo por violar el principio de pro-
porcionalidad tributaria previsto en el artícu lo 31, fracción IV,
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constitucional, lo que habría llevado a que no se aplicara la 
tabla o tarifa en él contenida, por lo que al quedar invalidado 
uno de los elementos del tributo, se tendría que excluir a los 
quejosos del régimen de tributación del impuesto predial 
para el dos mil veintidós y, por lo tanto, el beneficio sería 
mayor porque se tendría que devolver la totalidad de las 
cantidades indebidamente pagadas por los quejosos con 
la actualización respectiva.

"Precisa que en el mencionado concepto de violación indicó 
que el artícu lo 4, fracción I, de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, para el ejer-
cicio fiscal dos mil veintidós, no atiende a la real capacidad 
contributiva de los contribuyentes del impuesto predial y 
además que de la aplicación de dicha tarifa, se obtiene que 
quien tiene mayor capacidad contributiva paga cualitati-
vamente menos que aquel que tiene menor capacidad 
contributiva.

"Que al pasar al rango cuatro se indica un aumento del valor 
fiscal del inmueble objeto del impuesto que va de 
$800,000.01 (ochocientos mil pesos con un centavo) a 
$1´000,000,00 (un millón de pesos), lo que implica que con-
templa un valor fiscal del inmueble y, por ende, en la capa-
cidad contributiva del sujeto pasivo de $200,000.00 
(doscientos mil pesos); empero, aun cuando el rango de 
valor fiscal de la base gravable era mayor, resultaba que la 
tasa por aplicar aumentaba en las mismas veinte centésimas 
porcentuales, como venía subiendo en los rangos anteriores 
cuando el rango del valor fiscal gravable subía en solo 
$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos), por lo que a partir 
del rango cuatro, la tasa aumenta en desproporción al au-
mento que tiene el valor gravable.

"Que si el aumento en la tasa en todos los rangos hasta llegar 
al último aumenta en veinte centésimas porcentuales; enton-
ces si la tasa aumenta en veinte centésimas porcentuales 
para el rango cinco, también debía aumentar el rango de la 
base en $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos) y no en 
$200,000.00 (doscientos mil pesos), al establecerse un límite 
inferior de $1´000,000.01 (un millón de pesos con un centa-
vo) a $1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos) y res-
pecto a los rangos seis y siete, se establece que hay un 
aumento en la tasa de veinte centésimas porcentuales cuan-
do el rango de la base gravable es de $300,000.00 (trescien-
tos mil pesos), al fijar un límite inferior de $1´200,000.01 (un 
millón doscientos mil pesos con un centavo) y un límite su-
perior de $1´500,000.00 (un millón quinientos mil pesos); 
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mientras que a partir de $1´500,000.01 (un millón quinientos 
mil pesos con un centavo), se establece un incremento en la 
tasa también de veinte centésimas porcentuales.

"Lo anterior, dice, genera que quien tuviera un inmueble de 
mayor valor y que se colocara a partir del rango cinco de la 
tarifa, se le aplicaran tasas que no aumentan en proporción 
al aumento que tiene la base gravable para cada rango, 
pues aumenta el rango de la base gravable pero no aumenta 
proporcionalmente la tasa en la misma medida que la prime-
ra, lo que genera que se apliquen tasas proporcionalmente 
menores a la capacidad contributiva del contribuyente, ya 
que quien tiene un inmueble con mayor valor a partir del 
rango cinco de la tarifa se le determina y paga un impuesto 
predial cualitativamente menor que aquellos que tributan en 
los rangos que van del uno al cuatro, toda vez que a estos 
se le viene aplicando un aumento en la alícuota cada 
$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos) de la base grava-
ble, mientras que los que están del rango cinco al siete, se 
les aplica una tasa que sube en igual proporción a los prime-
ros rangos mencionados, pero es más laxa la base gravable 
a las que se le aplica en dos de esos casos en $50,000.00 
(cincuenta mil pesos) y en el último de los casos en 
$150 ,000 .00  (c i en to  c i ncuen ta  m i l  pesos ) .

"De ahí que si un contribuyente tiene una mayor capacidad 
contributiva porque su inmueble tiene un valor fiscal mayor 
y se encuentra en los rangos que van del cinco al siete, en-
tonces contribuirá cualitativamente menos que aquellos que 
se encuentren en los rangos que van del uno al cuatro.

"Lo anterior impacta en toda la tarifa, pues para obtener el 
impuesto predial determinado y a pagar, se deben aplicar 
las cuotas fijas, que no es más que el reflejo de todas las 
proporciones de tasas aplicadas sobre los rangos anteriores, 
por lo que, en ese supuesto, se debía declarar la inconstitu-
cionalidad de la tarifa en su totalidad, para el efecto de que 
los quejosos no tributaran durante el año dos mil veintidós, 
respecto al impuesto predial para inmuebles urbanos con 
edificaciones, lo que generaría que se condenara a la auto-
ridad responsable a devolverles la totalidad de las cantida-
des pagadas por concepto del tributo debidamente 
actualizadas; sin embargo, el juzgado de distrito no estudió 
el argumento y otorgó el amparo sobre uno que le dio menos 
beneficios a los quejosos.
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"Que el juzgado de distrito debió estudiar los conceptos de 
violación tercero y cuarto, ya que con el estudio del nombra-
do en último término, se lograba la reparación por una cues-
tión de equidad aplicando una tasa menor y si se hubiese 
estudiado el tercer concepto de violación, se generaría 
mayor beneficio para los quejosos porque atañe a una viola-
ción al principio de proporcionalidad; es decir, uno de los 
elementos del tributo estaría afectado por ser desproporcio-
nal y ello propiciaría que se excluya a la tasa o tarifa y por 
ese motivo los quejosos no estarían obligados a tributar 
respecto al impuesto predial, puesto que cuando se otorgó  
el amparo, el estudio abordado fue sobre un argumento de 
equidad tributaria y el efecto consistió en aplicar la tasa 
de .207 % para inmuebles suburbanos con edificaciones, ya 
que la concesión de amparo solo obedeció a un trato des-
igual de los iguales en el régimen de tributación del impuesto 
predial.

"Cita la tesis de jurisprudencia de rubro: ‘IMPUESTOS, ELE-
MENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR CONSIGNA-
DOS EXPRESAMENTE EN LA LEY.’, y las tesis de rubros: 
‘PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, LAS OBLIGACIONES 
FORMALES QUE NO TRASCIENDEN A LA OBLIGACIÓN 
FISCAL SUSTANTIVA, NO DEBEN ANALIZARSE DESDE LA 
ÓPTICA DE DICHO PRINCIPIO CONSTITUCIONAL.’ y ‘AM-
PARO CONTRA LA NORMA LEGAL QUE PREVÉ UNA EXEN-
CIÓN DE IMPUESTOS. PROCEDE ÚNICAMENTE SI SE 
RECLAMAN, DE MANERA SIMULTÁNEA, LAS DEMÁS DIS-
POSICIONES QUE PREVÉN LOS ELEMENTOS ESENCIALES 
DEL SISTEMA TRIBUTARIO EN QUE SE INSERTÓ AQUEL 
PRIVILEGIO.’

"Que el artícu lo 4, fracción I, de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, para el 
ejercicio fiscal dos mil veintidós, es inconstitucional por violar 
el principio de proporcionalidad tributaria y si en ese precep-
to se contienen las tasas o tarifas estrictamente aplicables 
para los inmuebles urbanos con edificaciones, es claro que 
uno de los elementos esenciales del tributo se encuentra 
viciado y, por ende, no se permite que las tasas aplicables 
pueden subsistir; de ahí que el efecto del otorgamien to del 
amparo no puede ser otro que el que los quejosos no se 
encuentren obligados a cubrir el tributo, al afectarse el me-
canismo impositivo esencial del impuesto y por ello deben 
devolverse las cantidades que se hubieran pagado en su 
totalidad por el tributo en el año dos mil veintidós.
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"Invoca la tesis de jurisprudencia (P./J. 62/98) de rubro: 
‘CONTRIBUCIONES. EFECTOS QUE PRODUCE LA CONCE-
SIÓN DEL AMPARO CUANDO SE RECLAMA UNA NORMA 
TRIBUTARIA.’

"Lo anterior porque los quejosos no se sitúan en ningún otro 
caso de los establecidos en la ley de ingresos aludida, pues 
no debe perderse de vista que no encuadran en el supuesto 
específico de tributación que señala la fracción II del artícu lo 
4 de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel de 
Allende, Guanajuato, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, 
al no tratarse de propietarios de inmuebles suburbanos con 
edificaciones; de ahí que el efecto del amparo no puede 
tener como consecuencia que se les imponga una nueva 
obligación, cuando ni siquiera se sitúan en el supuesto jurí-
dico que establece la ley, porque el efecto sería también 
violatorio del principio de legalidad tributaria; máxime que de 
acuerdo a lo establecido por el artícu lo 5 de la Ley de Ha-
cienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, las 
normas de derecho tributario que establecen cargas a los par-
ticulares son de aplicación estricta, considerando que tienen 
esa característica aquellas que se refieren al sujeto, objeto, 
base, tasa o tarifa.

"Aunado a que colocar a los quejosos en la fracción II del 
artícu lo 4 de la Ley de Ingresos para el Municipio de San 
Miguel de Allende, Guanajuato, para el ejercicio fiscal dos 
mil veintidós, implica que el Poder Judicial de la Federación 
legisle sobre contribuciones de carácter local, lo que no es 
de su competencia.

"Cita la tesis (XVIII.1o.5 K), de rubro: ‘PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO EN EL AMPARO. SI EN EL RECURSO DE REVI-
SIÓN SE ADUCE QUE NO FUE OBSERVADO, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE EXAMINAR LOS CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ.’

"Los agravios A y B son infundados.

"A través de estos, la parte quejosa pretende evidenciar que 
el juzgado federal omitió analizar los argumentos que esgri-
mió en su tercer y cuarto conceptos de violación, a pesar de 
que le implican un mayor beneficio porque argumentó que 
la norma reclamada vulnera el principio de proporcionalidad 
tributaria, por lo que, de accederse a su postura, ello propi-
ciaría que no le fuera aplicada, y que, como consecuencia, 
se le exentara del pago del impuesto en trato por el ejercicio 
fiscal de dos mil veintidós.
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"Ahora bien, los quejosos promovieron el amparo en contra 
del artícu lo 4, fracción I, de la Ley de Ingresos para el Muni-
cipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, para el ejercicio 
fiscal de dos mil veintidós. En ese sentido, los efectos del 
amparo contra leyes, dada su naturaleza jurídica, ante una 
eventual concesión, son los de proteger al quejoso en contra 
de la aplicación presente y futura de la norma, como se ad-
vierte de la tesis de jurisprudencia P./J. 112/99 del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de contenido si-
guiente: ‘AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS SON 
LOS DE PROTEGER AL QUEJOSO CONTRA SU APLICA-
CIÓN PRESENTE Y FUTURA.’ (se transcribe)

"En ese contexto, si en la sentencia reclamada se otorgó la 
protección constitucional para el efecto de que el Tesorero 
Municipal, titular de Tesorería y Finanzas de San Miguel de 
Allende:

"1. Determine el impuesto predial respecto de los inmuebles 
correspondientes a las cuentas prediales ..., ..., ... y ..., con 
base en la tasa que se establece para aquellos inmuebles 
con edificaciones ubicados en zona suburbana (fracción II 
del artícu lo 4 de la Ley de Ingresos para el Municipio de San 
Miguel de Allende, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del 
año dos mil veintidós), por ser más ventajosa para los 
quejosos;

"2. Hecho el cálcu lo del impuesto considerando la mecánica 
anterior, devuelva a los peticionarios el remanente debida-
mente actualizado; y,

"3. En lo sucesivo, deberá abstenerse de aplicar a los que-
josos la porción normativa que se consideró inconstitucional, 
mientras esta no sea reformada.

"Entonces, es evidente que ya quedó satisfecha la pretensión 
de la parte quejosa porque la norma reclamada no le será 
aplicada en lo presente ni en lo futuro; y, por ende, ninguna 
lesión a su esfera de derechos les ocasiona la decisión del 
juzgado de amparo, en la que estimó innecesario el examen 
del tercero y cuarto conceptos de violación, en los que, en 
esencia, se adujo que la norma impugnada era también con-
traria al principio de proporcionalidad tributaria.

"Lo anterior, toda vez que, aun en el supuesto de resultar fun-
dados, no podrían tener el efecto de ampliar la tutela de la
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justicia federal en beneficio de la parte quejosa, como lo ase-
guran, teniendo en cuenta que, como se adelantó, los efectos 
del amparo contra leyes se traducen en proteger a la parte 
promovente contra la aplicación presente y futura de la 
norma cuestionada, lo que en el particular los aquí recurren-
tes ya obtuvieron ante la concesión decretada por el juzgado 
federal.

"No deja de observarse por este tribunal que la parte quejosa 
arguye que la declaración de inconstitucionalidad de la 
norma por vulneración al principio de proporcionalidad tribu-
taria traería como consecuencia su desaplicación total y, por 
ende, la no tributación respecto al impuesto predial dos mil 
veintidós.

"Sin embargo, ha sido criterio reiterado del Máximo Tribunal 
que la declaratoria de inconstitucionalidad respecto de un 
precepto que establece un tributo no tiene por efecto exentar 
al quejoso del pago en su totalidad, sino solo desincorpo-
rar de su esfera jurídica la obligación tributaria en la parte 
normativa declarada inconstitucional y tributar en igualdad 
de condiciones que los otros sujetos que obtienen un bene-
ficio, por lo que tampoco podría concederse el amparo para 
los efectos pretendidos por los inconformes.

"Sustenta lo expuesto, la tesis 2a. CXV/2008 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de con-
tenido siguiente: ‘AMPARO CONTRA TRIBUTOS AUTODE-
TERMINABLES. SUS EFECTOS FUTUROS CONSISTEN EN 
QUE EL QUEJOSO NO APLIQUE LA PORCIÓN NORMATIVA 
DECLARADA INCONSTITUCIONAL, O BIEN, INCORPORE 
EL BENEFICIO SEÑALADO EN LA SENTENCIA HASTA QUE 
EXISTA UN CAMBIO NORMATIVO.’ (se transcribe)

"Ante ese panorama, es inconcuso lo infundado de los argu-
mentos de la parte quejosa, ya que de haberse analizado los 
conceptos de violación que refiere (tercero y cuarto) y de 
resultar fundados, los efectos de la concesión del amparo no 
conllevarían el mayor beneficio alegado; motivo por el cual 
este órgano revisor no debe realizar el análisis correspon-
diente a pesar de que en el presente recurso no existe el 
reenvío.

"Aunado a lo anterior, debe decirse que también carecen de 
sustento jurídico las alegaciones de los quejosos en el senti-
do de que no se sitúan en ningún otro caso de los estable-
cidos en la ley de ingresos aludida, de manera destacada, que
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no encuadran en el supuesto específico de tributación que se-
ñala la fracción II del artícu lo 4 de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, para el ejer-
cicio fiscal dos mil veintidós, al no tratarse de propietarios de 
inmuebles suburbanos con edificaciones; y que, por ende, 
no puede conminárseles al pago del impuesto predial con 
base en la tarifa ahí establecida.

"Es así, puesto que, como se indicó, el Alto Tribunal determi-
nó que la declaratoria de inconstitucionalidad respecto de 
un precepto que establece un tributo, no tiene por efecto 
exentar al quejoso del pago en su totalidad, sino solo desin-
corporar de su esfera jurídica la obligación tributaria en la 
parte normativa declarada inconstitucional y tributar en igual-
dad de condiciones que los otros sujetos que obtienen un 
beneficio, aunque el quejoso no se encuentre comprendido 
en el supuesto y, por ende, se reitera, es correcta la decisión 
del juzgado de distrito en la que sostuvo que el impuesto 
predial, respecto de los inmuebles a que hacen referencia 
los quejosos, se debe determinar con base en la tasa que se 
establece para aquellos inmuebles con edificaciones ubica-
dos en zona suburbana (fracción II del artícu lo 4 de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de San Miguel de Allende, 
Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año dos mil veintidós), 
por ser más ventajosa para los inconformes.

"III. Pago de intereses respecto de las cantidades pagadas 
por concepto del impuesto predial.

"Los recurrentes indican que a pesar de que se otorga el 
amparo a los quejosos, los efectos que se señalan en la sen-
tencia son inadecuados porque no guardan congruencia con 
el estudio que se hizo ni con lo solicitado por los quejosos, 
violando los principios de congruencia y exhaustividad; sin 
embargo, el a quo soslaya que los quejosos solicitaron que 
de resultar fundados los conceptos de violación, las cantidades 
pagadas indebidamente por los quejosos fueran devueltas 
con su actualización, así como con el pago de intereses y no 
se pronunció respecto al tópico de los intereses por las can-
tidades indebidamente pagadas por concepto de impuesto 
predial.

"Que de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 137/2010 de rubro: 
‘LEYES TRIBUTARIAS. LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDA-
DES ENTERADAS, DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS, COMO
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EFECTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO QUE DECLARA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE 
FUNDA EL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN, NO COMPREN-
DE EL PAGO DE INTERESES INDEMNIZATORIOS (CÓDIGO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADO).’, se 
observa que, por regla general, en tratándose de declarato-
rias de inconstitucionalidad de leyes fiscales, el pago de 
intereses indemnizatorios no forma parte del restablecimien-
to del derecho violado; sin embargo, la jurisprudencia clara-
mente señala que la obligación indemnizatoria a cargo del 
fisco puede derivar de lo dispuesto en las leyes fiscales re-
gulatorias de la contribución específica, por lo que debe 
atenderse a esta para determinar si se encuentra legalmente 
prevista su procedencia.

"Añade que la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Guanajuato, en su artícu lo 53, segundo párrafo, 
establece el derecho del contribuyente de que habiendo 
efectuado el pago de créditos fiscales y se interpongan 
oportunamente los medios de defensa que las leyes esta-
blezcan, obteniéndose resolución firme que le sea favorable 
total o parcialmente, se tendrá derecho a obtener de la teso-
rería municipal el pago de intereses conforme a la tasa que 
señale la ley de ingresos del municipio que corresponda 
para los recargos sobre las cantidades pagadas indebida-
mente y a partir de que se efectuó el pago.

"Que en la especie se hizo el pago del impuesto predial, la 
demanda de amparo se presentó oportunamente dentro del 
plazo de quince días que establece la Ley de Amparo y se 
otorgó el amparo, por lo que es procedente que con funda-
mento en el artícu lo 53, segundo párrafo, de la Ley de Ha-
cienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, se 
pague a los quejosos los intereses a la tasa que corresponda 
a los recargos, de ahí que debe condenarse a la responsable 
al pago de los intereses.

"Lo que también debe ocurrir cuando se aborde el estudio 
de los conceptos de violación tercero y cuarto por parte de 
este tribunal colegiado y cuyo análisis omitió el a quo porque 
el beneficio para los quejosos será la no tributación del im-
puesto predial para el ejercicio fiscal dos mil veintidós con la 
consecuente devolución de las cantidades debidamente 
actualizadas, así como el pago de intereses, acorde al refe-
rido numeral.
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"Los agravios también son infundados.

"La Segunda Sala del Alto Tribunal, al resolver la contradic-
ción de tesis 200/2010, determinó que los efectos restituto-
rios de la sentencia de amparo contra una norma fiscal, que 
obligan a la autoridad responsable a devolver las cantidades 
enteradas debidamente actualizadas y que operan en virtud 
de su imperio, sin condicionamien to de que el interesado se 
sujete a un procedimien to administrativo previsto en leyes 
diversas a la de amparo, como sería la solicitud de devolu-
ción relativa, no comprenden el pago de intereses indemni-
zatorios, pues estos no integraban el patrimonio del quejoso 
y, por tanto, no forman parte del restablecimien to de la situa-
ción que prevalecía antes de la violación.

"Sin embargo, aclaró, tal obligación indemnizatoria a cargo 
del fisco puede derivar de lo dispuesto en las leyes fiscales 
regulatorias de la contribución específica, por lo que debe 
atenderse a esta para determinar si se encuentra legalmente 
prevista su procedencia.

"Así, puntualizó, en el caso del Distrito Federal, tal devolución 
no comprende el pago de intereses, pues el artícu lo 71 del 
Código Financiero del Distrito Federal abrogado no lo prevé 
así, ya que los regula tratándose del pago de lo indebido 
como indemnización por mora de la autoridad, y si bien la 
declaratoria de inconstitucionalidad de la norma fiscal trae 
consigo que el entero efectuado por el contribuyente sea 
equiparable al pago de lo indebido, al haber cesado para 
este el supuesto legal que dio origen al hecho generador de 
la contribución, esta equiparación no actualiza la proceden-
cia del pago de intereses ante la inexistencia de mora o ac-
tuación ilegal de la autoridad, pues tanto esta al recibir el 
entero, como el contribuyente al hacerlo, actuaron dentro del 
marco previsto en la ley, es decir, cumpliendo la obligación 
legal dentro del plazo y en ejercicio de su facultad de imperio 
y fiscalización, respectivamente, lo que tiene explicación ló-
gica en el hecho de que la sentencia protectora se dicta 
posteriormente, y es de esta de la que proviene el derecho 
a la devolución.

"Es aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 137/2010 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro siguiente: ‘LEYES TRIBUTARIAS. LA DEVOLU-
CIÓN DE LAS CANTIDADES ENTERADAS, DEBIDAMENTE
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ACTUALIZADAS, COMO EFECTO DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE LA NORMA EN QUE SE FUNDA EL PAGO DE UNA CON-
TRIBUCIÓN, NO COMPRENDE EL PAGO DE INTERESES 
INDEMNIZATORIOS (CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERAL ABROGADO).’

"En ese contexto, es evidente que a pesar de que los quejo-
sos hubiesen solicitado que se devolvieran las cantidades 
procedentes con sus intereses, no era jurídicamente viable 
que el juzgado federal ordenara la devolución de aquellos.

"Sin que sea óbice a lo anterior, que los inconformes señalen 
que la legislación local lo permite en el artícu lo 53, segundo 
párrafo, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Esta-
do de Guanajuato, pues no debe soslayarse que ese nume-
ral se encuentra en el ‘Capítulo Tercero del Nacimien to y 
Extinción de los Créditos Fiscales, Sección Única’; lo que 
implica que no puede aplicarse respecto al impuesto predial 
porque no se está en presencia de un crédito fiscal.

"Corolario de lo anterior, dada la ineficacia de los conceptos 
de agravio planteados, lo que se impone es confirmar la sen-
tencia recurrida."

8. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito analizó un asunto con las siguientes características:

Hechos

Unas personas físicas promovieron juicio de amparo indirec-
to en contra de los artícu los 1, primer párrafo, CRI 1201, 
concepto "impuesto predial", 3, 4, 5 y 6 de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, para 
el ejercicio fiscal del año 2022, así como el acto de aplica-
ción de los citados numerales 4 y 5 con motivo del cobro y 
recaudación del impuesto predial de varias cuentas predia-
les respecto de inmuebles ubicados en esa municipalidad.

Juzgado de distrito

Sobreseyó parcialmente en el juicio y concedió el amparo en 
contra del artícu lo 4, fracción I, de la ley reclamada.

Inconformes con los efectos de la concesión del amparo, las 
personas quejosas interpusieron recurso de revisión.
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Consideraciones del 
tribunal colegiado 
de circuito

"SÉPTIMO.—Es fundado el tercer agravio, por lo cual se omi-
tirá el estudio de los restantes, ya que el primero sostiene la 
omisión del estudio de los conceptos de violación segundo 
y tercero (relacionados con la graduación de la tasa), y el 
segundo con los alcances del amparo, ya que el resolutor 
vinculó los efectos a tributar en un esquema de menor cau-
sación pero no desincorporó la obligación fiscal de la parte 
quejosa; en tanto que lo fundado del tercero mencionado 
que se relaciona con el análisis del primer concepto de vio-
lación, trasciende en mayor medida al amparo concedido, 
ya que destruye la constitucionalidad de la tasa del impuesto 
y libera a la parte quejosa de tributar.

"La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
el principio de proporcionalidad tributaria que (sic) consa-
grado el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, 
medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir 
al gasto público en función de su auténtica capacidad con-
tributiva, de modo tal que las personas que tengan mayores 
recursos tributen en forma cualitativamente superior a las de 
medianos y reducidos recursos.

"Esto es, para que un gravamen sea proporcional, debe exis-
tir congruencia entre el impuesto creado por el Estado y la 
capacidad contributiva de los causantes, en la medida en 
que debe pagar más quien goce de mayor capacidad con-
tributiva y menos el que tenga en menor proporción.

"En ese orden de ideas, el principio de proporcionalidad obli-
ga al legislador a graduar el impuesto de forma tal que la 
participación de los gobernados en el sostenimien to a los 
gastos públicos, se realice en función de la mayor o menor 
capacidad económica manifestada al realizar el hecho im-
ponible, por lo que los elementos de cuantificación de la 
obligación tributaria deben hacer referencia al mismo, esto 
es, que la base gravable permita medir esa capacidad eco-
nómica y la tasa o la tarifa expresen la parte de aquella que 
corresponde al ente público acreedor del tributo. Lo anterior 
se desprende de la tesis de jurisprudencia P./J. 10/2003, de 
contenido siguiente: ‘PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL TRIBUTO Y LA 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES.’ (se 
transcribe)
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"En relación con el principio de equidad tributaria, el Alto 
Tribunal delimitó que se traduce en que los contribuyentes 
de un mismo impuesto deben guardar una situación de igual-
dad frente a la norma jurídica que lo regula y aspira a que 
aquellos contribuyan en la misma proporción de sacrificio, lo 
cual cuantitativamente estará determinado de acuerdo a su 
capacidad contributiva.

"Por ello, la capacidad contributiva, además de ser el funda-
mento de la imposición, constituye un criterio de medición 
que facilita que el reparto de las cargas públicas se haga en 
forma equitativa.

"En relación con lo anterior, es de señalarse que el Máximo 
Tribunal ha sostenido que tratándose de impuestos que re-
caen sobre la propiedad raíz –como lo es el impuesto 
predial–, la capacidad económica de los contribuyentes 
puede gravarse diferencialmente a través de tarifas progre-
sivas, a fin de que en cada caso el impacto sea distinto.

"En efecto, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
29/2008, de la que derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 
9/2009 de rubro: ‘IMPUESTOS INDIRECTOS AL CONSUMO. 
EL LEGISLADOR ORDINARIO PUEDE PREVER DISTINTAS 
TASAS FIJAS.’, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo, medularmente, que aun cuando el legislador 
cuenta con un amplio margen para la configuración de los 
elementos esenciales del tributo, lo cierto es que la tasa o 
tarifa impositiva debe ser coherente con su naturaleza a fin 
de evitar que se ponga en riesgo un postulado constitucional 
o el acceso a valores mínimos humanos, motivo por el cual 
la idoneidad de la tasa o tarifa establecida por el legislador 
es un factor fundamental para determinar si el tributo de que 
se trata vulnera o no el principio de proporcionalidad tributaria.

"Así, precisó, para analizar la idoneidad de la tasa o tarifa de 
una contribución es importante considerar las diferencias 
existentes entre los distintos tipos de tasas o tarifas aplicables.

"De dicho análisis dedujo que el tipo de cuota progresiva 
(tarifa) aumenta a medida que incrementa la base gravable, 
mientras que la porcentual (tasa) no se modifica ante la 
variación de la misma sino que permanece estable; sin em-
bargo, ambos tipos impositivos son compatibles con las con-
tribuciones a la propiedad inmobiliaria como lo es el impuesto
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predial, en tanto permiten medir con precisión la capacidad 
contributiva del causante, pues aunque dicho tributo recae 
sobre una manifestación aislada de riqueza, lo cierto es que 
guarda cierta subjetivización al considerar otros aspectos 
distintos al valor del inmueble para su determinación, como 
lo es el uso o destino del mismo y en algunos supuestos, en 
unión de los anteriores, la situación personal del contribuyente.

"Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
analizado la progresividad de la tarifa –como criterio consti-
tucional de proporcionalidad y equidad tributaria–, a partir 
de su diseño normativo, estableciendo que se consigue me-
diante la estructura de distintos rangos o parámetros de la 
base gravable definidos entre un límite mínimo y uno máxi-
mo, con la cuota fija y la tasa aplicable sobre el excedente 
del límite inferior, dado que, ha explicado, ello permite cuan-
tificar el gravamen en atención a la verdadera capacidad 
contributiva del causante, ya que la tasa no se aplica sobre 
el total de la base, sino únicamente a la porción que excede 
de cada rango y al resultado se le suma la cuota fija, cuya 
cuantía debe corresponder a la del impuesto a pagar en el 
límite superior del rango inmediato anterior, para compensar 
la diferencia de una unidad de medición de la base gravable 
entre un rango y otro. Así se desprende de la tesis de juris-
prudencia P./J. 90/99 y de la tesis 2a. CXXV/2007, de conte-
nido siguiente: ‘IMPUESTOS. LAS DISPOSICIONES LEGALES 
QUE PARA SU PAGO ESTABLECEN TARIFAS EN LAS QUE 
EL AUMENTO DE LA BASE GRAVABLE, QUE PROVOCA UN 
CAMBIO DE RANGO, CONLLEVA UN INCREMENTO EN LA 
TASA APLICABLE QUE ELEVA EL MONTO DE LA CONTRI-
BUCIÓN EN UNA PROPORCIÓN MAYOR A LA QUE ACON-
TECE DENTRO DEL RANGO INMEDIATO INFERIOR, SON 
VIOLATORIAS DE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALI-
DAD Y EQUIDAD TRIBUTARIOS.’ (se transcribe) y ‘RENTA. 
LAS TARIFAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 113 Y 177 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN RELACIÓN CON 
LAS DEL NUMERAL SEGUNDO, FRACCIONES I Y III, DE LAS 
DISPOSICIONES DE VIGENCIA ANUAL DEL DECRETO DE 
REFORMAS A DICHA LEY, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2005, NO 
TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD 
Y EQUIDAD TRIBUTARIAS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2006).’ (se transcribe)
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"El artícu lo reclamado, en lo que interesa, establece:

"‘Artícu lo 4. Para los efectos de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, el impuesto predial se 
causará y liquidará por año de calendario conforme a lo 
siguiente:

"‘I. Inmuebles urbanos, que comprenden aquellos ubicados 
dentro de la zona urbanizada de un centro de población, con 
edificaciones conforme a la siguiente:

"‘Valor fiscal del inmueble

"‘Límite 
inferior

Límite 
superior

Tasa 
marginal Cuota fija

"‘$0.01 $500,000.00 0.234 % $0.00

"‘$500,000.01 $650,000.00 0.254 % $1,170.00

"‘$650,000.01 $800,000.00 0.274 % $1,551.00

"‘$800,000.01 $1,000,000.00 0.294 % $1,962.00

"‘$1,000,000.01 $1,200,000.00 0.314 % $2,550.00

"‘$1,200,000.01 $1,500,000.00 0.334 % $3,178.00

"‘$1,500,000.01 En adelante 0.354 % $4,180.00’

"Trasladadas al caso las premisas jurisprudenciales referidas 
con antelación, es evidente que el sistema de tarifas pro-
gresivas que establece la anterior disposición preinserta, 
contrariamente a lo examinado por el resolutor, es inconsti-
tucional, al no disponer que se aplicarán al excedente del 
límite inferior, porque no lo refirió expresamente el legislador, 
ni se advierte del dictamen relativo, toda vez que en ese 
documento legislativo nada se dice sobre el particular 
(https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/dictamen/
archivo/4662/080.pdf).

"Importa precisar que el contenido esencial del derecho a la 
seguridad jurídica en materia fiscal radica en que el contri-
buyente tenga pleno conocimien to sobre la regulación norma-
tiva prevista en la ley y sobre sus consecuencias, esto es, que 
tenga un desarrollo suficientemente claro, sin ambigüedades 
o antinomias, respecto de los elementos esenciales de la
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contribución, como lo establece la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 140/2017 (10a.), de contenido siguiente: ‘PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA FISCAL. SU CON-
TENIDO ESENCIAL.’ (se transcribe)

"En el caso, ese postulado fundamental no puede desvincu-
larse del de proporcionalidad tributaria porque, si para ana-
lizar la progresividad de la tarifa del impuesto, es necesario 
atender al propio mecanismo que la contiene, ello implica 
que el creador de la noma desarrolle de manera suficiente-
mente clara ese elemento cuantitativo de la contribución, 
indicando de manera expresa los distintos rangos o paráme-
tros de la base gravable definidos entre un límite mínimo y 
uno máximo, así como la cuota fija aplicable a cada uno de 
ellos y la tasa aplicable sobre el excedente del límite inferior, 
al ser la concurrencia de esos elementos lo que la Suprema 
Corte ha considerado que permite cuantificar el gravamen 
en atención a la verdadera capacidad contributiva del 
causante. 

"En ese orden de ideas, el numeral en comento no satisface 
el principio de proporcionalidad tributaria previsto en el 
artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, como lo 
sostiene la parte recurrente, ya que no permite cuantificar 
el gravamen en atención a la verdadera capacidad contribu-
tiva del causante, al no preverse expresamente como parte 
de su mecánica que la tarifa se aplicará al porcentaje exce-
dente del límite inferior de cada rango, lo que genera que el 
causante no tenga la certeza de cómo se liquidará la contri-
bución, ya que la interpretación realizada por el resolutor no 
se desprende de la mecánica o fórmula que se contenga 
expresamente en la ley, de manera que es posible que pue-
dan darse interpretaciones diversas, por lo cual debe con-
cederse el amparo respecto de las autoridades responsables 
congreso y gobernador del estado, en el ámbito de sus atri-
buciones en el proceso legislativo del artícu lo 4, fracción I, 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel de 
Allende, Guanajuato, para el ejercicio fiscal de dos mil vein-
tidós, y su ejecución por parte del Tesorero Municipal de San 
Miguel de Allende, Guanajuato, en los términos del siguiente 
considerando.

"Cabe destacar que, contrariamente a lo expuesto por el re-
solutor, el precedente del A.R.A. 93/2021 de este tribunal 
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colegiado sí resulta aplicable al caso, ya que la legislación 
examinada del dos mil veinte de ese municipio, contiene el 
mismo vicio de inconstitucionalidad, ya que igualmente la 
legislación expresamente no describió el procedimien to o 
la fórmula para determinar la cuantificación del impuesto; en 
tanto que la tesis de jurisprudencia 2a./J. 223/2009 en que 
se apoyó de rubro: ‘PREDIAL. LA MODIFICACIÓN DE LA 
TARIFA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 152, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE 
LA CONCRECIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE RANGOS Y TASAS 
O CUOTAS QUE LA INTEGRAN, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE EN 2008).’, examinó la progresividad de 
la tarifa de esa legislación, la cual expresamente sí describe 
que el porcentaje se aplica sobre el excedente del límite in-
ferior, cuestión que la legislación en estudio no contiene, y 
se observa que hasta la legislación del dos mil veintitrés sí se 
describe, al indicar:

"Al valor fiscal del inmueble se le resta el límite inferior que le 
corresponda, el excedente del valor fiscal se multiplica por 
la tasa marginal, a la cantidad que resulte se le suma la 
cuota fija y el resultado se divide entre seis, e incluso contie-
ne una fórmula y la descripción de la nomenclatura.

"OCTAVO.—Teniendo en consideración lo antes expuesto y 
en cumplimien to a lo dispuesto en los artícu los 74, fracción 
V, y 77, fracción I, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, y 
ante la violación, el amparo solicitado se concede para el 
efecto de que la parte quejosa (1) sea desincorporada del ám-
bito de aplicación presente y futura del artícu lo 4, fracción I, 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel de 
Allende, Guanajuato, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, 
y (2) el tesorero responsable realice a la parte quejosa la 
devolución de las cantidades que hubiera cubierto por el 
impuesto predial de las cuentas prediales ... y ... debidamen-
te actualizadas, en el entendido de que la supervisión y la 
vigilancia del procedimien to de ejecución de la presente eje-
cutoria quedan a cargo del juzgado de distrito. Lo anterior, 
partiendo de que la inconstitucionalidad afecta un elemento 
del impuesto (tarifa) y no un elemento variable, por lo cual co-
rresponde la desincorporación y devolución de lo pagado, 
como se desprende de la tesis de jurisprudencia P./J. 62/98, de
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contenido siguiente: ‘CONTRIBUCIONES. EFECTOS QUE 
PRODUCE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO SE RE-
CLAMA UNA NORMA TRIBUTARIA.’ (se transcribe)

"En efecto, lo anterior es así, toda vez que la inconstituciona-
lidad de la tasa afecta a ese elemento esencial, por lo cual 
el amparo comprende a todo el tributo al no poder subsistir 
jurídicamente. En apoyo se cita por identidad jurídica la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 159/2002, de contenido siguiente: 
‘ALUMBRADO PÚBLICO PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO EN 
CONTRA DE LA LEY ANUAL DE INGRESOS, QUE ESTABLECE 
LA TASA DE LA CONTRIBUCIÓN RELATIVA.’ (se transcribe)

"En relación con la actualización de lo pagado, se cita la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 13/2008, de contenido siguiente: 
‘LEYES TRIBUTARIAS. EL EFECTO DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE LA NORMA EN QUE SE FUNDA EL PAGO DE UNA CON-
TRIBUCIÓN, CONLLEVA EL DERECHO A LA DEVOLUCIÓN 
DE LAS CANTIDADES ENTERADAS DEBIDAMENTE ACTUA-
LIZADAS (CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL).’ 
(se transcribe)

"Lo anterior, en el entendido de que en términos del artícu lo 
194 de la Ley de Amparo, el resolutor deberá requerir el 
cumplimien to al superior jerárquico, Presidente Municipal de 
San Miguel de Allende, Guanajuato, conforme al numeral 77, 
fracción I, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, para que en el término de tres días contados a 
partir de que surta efectos la notificación practicada con el 
testimonio de esta ejecutoria, demuestre ante el juzgado de 
distrito, que dio la orden al tesorero responsable, para que 
acate la ejecutoria, apercibido que de no hacerlo, se le im-
pondrá la multa a que se hizo referencia e incurrirá en las 
mismas responsabilidades que aquella autoridad.

"En consecuencia, desde este momento se le apercibe que 
de no hacerlo así, sin causa justificada, por un lado, se le 
impondrá la multa de ...

"En suma, en la materia del recurso, lo procedente es modi-
ficar la concesión del amparo debiendo perdurar el sentido 
por diverso motivo, en relación con el artícu lo 4, fracción I, 
de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel de 
Allende, Guanajuato, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós.
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"Atendiendo a que la demanda de amparo se presentó el tres 
de febrero de dos mil veintidós, este asunto se resuelve con-
forme a las disposiciones de la Ley de Amparo vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, y aquella jurispruden-
cia integrada conforme a la legislación de la materia abroga-
da, que también se invoca en el presente fallo, se cita en 
términos de lo dispuesto en el artícu lo sexto transitorio del 
decreto por el que se expidió la ley en vigor."

9. De esta relatoría se desprende, en lo esencial, la siguiente información:

A N T E C E D E N T E 
COMÚN

Pronunciamien to del juzgado de distrito respecto de la cons-
titucionalidad del artícu lo 4, fracción I, de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, para 
el ejercicio fiscal del año 2022, así como su acto de aplicación 
con motivo del cobro y recaudación del impuesto predial de 
varias cuentas prediales respecto de inmuebles ubicados en 
esa municipalidad.

TRIBUNAL CONSIDERACIÓN CENTRAL

Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Ad-
m in i s t ra t i va  de l 
Décimo Sexto Circui-
to (A.R.A. 347/2022).

"Ciertamente, el Pleno del Alto Tribunal ha sostenido que el 
principio de legalidad tributaria contenido en el artícu lo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, exige que sea el legislador y no las autoridades 
administrativas, quien establezca los elementos constituti-
vos de las contribuciones con un grado de claridad y concre-
ción razonable, a fin de que los gobernados tengan certeza 
sobre la forma en que deben atender sus obligaciones tribu-
tarias, máxime que su cumplimien to defectuoso tiende a ge-
nerar actos de molestia y, en su caso, la emisión de sanciones 
que afectan su esfera jurídica.

"Por ende, dijo, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, tratándose de la definición de alguno de 
los componentes del tributo, ha declarado violatorios del prin-
cipio de legalidad tributaria aquellos conceptos confusos o 
indeterminables para definir los elementos de los impuestos; 
de ahí que el legislador no pueda prever fórmulas que repre-
senten, prácticamente, la indefinición absoluta de un concepto 
relevante para el cálcu lo del tributo, ya que con ellos se de-
jaría abierta la posibilidad de que sean las autoridades admi-
nistrativas las que generen la configuración de los tributos y 
que se produzca el deber de pagar impuestos imprevisibles, 
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o bien, que se origine el cobro de impuestos a título particu-
lar o que el contribuyente promedio no tenga la certeza de la 
forma en que debe contribuir al gasto público.

"De esas premisas derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 
106/2006, de rubro: ‘LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DE 
DICHO PRINCIPIO EN RELACIÓN CON EL GRADO DE DEFI-
NICIÓN QUE DEBEN TENER LOS ELEMENTOS CONSTITU-
TIVOS DEL IMPUESTO.’

"...

"De lo que se sigue que, en efecto, como lo discuten los re-
currentes, el artícu lo tildado de inconstitucional no establece 
que la tasa o alícuota para cada rango se aplicará sobre el 
excedente del límite inferior y al resultado se le sumará la cuota 
fija.

"Sin embargo, como atingentemente lo expuso el juzgado de 
distrito, dicha tasa, atendiendo a la literalidad del concepto, 
puede entenderse como aquella que aplica solo al excedente 
del límite inferior, precisamente por la cantidad que queda al 
margen de ese límite (la que oscila entre el valor inferior y 
superior previsto en cada renglón).

"Lo anterior porque la definición del vocablo ‘marginal’ en el 
diccionario de la real academia española, es ‘perteneciente 
o relativo al margen, que está al margen’.

"De ahí que, como con acierto lo concluyó el a quo, es intras-
cendente que el legislador omitiera señalar los parámetros 
apuntados, ya que la definición del concepto es suficiente-
mente clara para permitir a los causantes del tributo conocer 
la mecánica de su determinación y liquidación; máxime, que el 
vocablo ‘marginal’ tiene un uso que revela que en el medio es 
de clara comprensión.

"Además de que el principio de legalidad tributaria no implica 
que el legislador deba definir todos los términos y palabras 
usadas en la ley."

Segundo Tribunal 
Colegiado en Mate-
ria Administrativa del 
Décimo Sexto Circui-
to (A.R.A. 341/2022).

"Trasladadas al caso las premisas jurisprudenciales referidas 
con antelación, es evidente que el sistema de tarifas progre-
sivas que establece la anterior disposición preinserta, contra-
rio a lo examinado por el resolutor, es inconstitucional, al no 
disponer que se aplicarán al excedente del límite inferior,
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porque no lo refirió expresamente el legislador, ni se advierte 
del dictamen relativo, toda vez que en ese documento legis-
lativo nada se dice sobre el particular (https://congreso-gto.
s3.amazonaws.com/uploads/dictamen/archivo/4662/080.pdf).

"...

"En ese orden de ideas, el numeral en comento no satisface 
el principio de proporcionalidad tributaria previsto en el artícu-
lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, como lo sostiene 
la parte recurrente, ya que no permite cuantificar el gravamen 
en atención a la verdadera capacidad contributiva del cau-
sante, al no preverse expresamente como parte de su mecá-
nica que la tarifa se aplicará al porcentaje excedente del 
límite inferior de cada rango, lo que genera que el causante 
no tenga la certeza de cómo se liquidará la contribución, ya 
que la interpretación realizada por el resolutor no se despren-
de de la mecánica o fórmula que se contenga expresamente 
en la ley, de manera que es posible que puedan darse inter-
pretaciones diversas, por lo cual debe concederse el amparo 
respecto de las autoridades responsables Congreso y Gober-
nador del Estado, en el ámbito de sus atribuciones en el pro-
ceso legislativo del artícu lo 4o., fracción I, de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de San Miguel de Allende, Guana-
juato, para el ejercicio fiscal de dos mil veintidós, y su ejecución 
por parte del Tesorero Municipal de San Miguel de Allende, 
Guanajuato, en los términos del siguiente considerando."

10. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. Este requisito 
se satisface porque los tribunales colegiados decidieron, a partir de una expo-
sición argumentativa, sobre la constitucionalidad del artícu lo 4, fracción I, de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, para 
el ejercicio fiscal del año 2022 relacionado con la determinación del impuesto 
predial.

11. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios interpre-
tativos. Se advierte un punto de toque entre los criterios de los tribunales con-
tendientes, porque ambos se pronunciaron específicamente sobre la regulación 
de la tasa marginal dentro de la mecánica de cálcu lo del impuesto predial tratán-
dose de inmuebles urbanos con edificación ubicados en San Miguel de Allende, 
Guanajuato.
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12. Sin embargo, entre ellos existen dos diferendos: uno relativo al principio 
constitucional de justicia tributaria conforme al cual debía examinarse la cuestión 
planteada, pues mientras uno lo analizó a la luz del principio de legalidad, el 
otro, lo hizo con el tamiz del principio de proporcionalidad; y otro, sobre si el uso 
del concepto "tasa marginal" es suficientemente claro para permitir a los causantes 
del impuesto predial conocer la mecánica de su determinación y liquidación, 
pues mientras uno lo estimó así, el otro determinó lo contrario. 

13. Tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cuestionamien to 
a resolver. Este requisito se cumple también, pues advertidos los puntos de 
conflicto entre los criterios contendientes, cabe la pregunta siguiente: ¿A la luz 
de cuál principio de justicia tributaria debe analizarse el reclamo consistente en 
la inconstitucionalidad del artícu lo 4, fracción I, de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 
2022, que prevé la expresión "tasa marginal" dentro de la mecánica de cálcu lo 
del impuesto predial?7

14. Además, por los términos en que fueron resueltos los asuntos de origen, 
se suscita otra interrogante que debe contestarse, a saber: ¿Es constitucional el 
artícu lo 4, fracción I, de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel de 
Allende, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2022, al incluir la expresión 
"tasa marginal" dentro de la mecánica de cálcu lo del impuesto predial, a la luz 
del principio de justicia tributaria aplicable?

15. En esta línea argumentativa, es existente la contradicción de criterios 
entre el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

7 Si bien en el presente fallo se están identificando dos preguntas y en el acuerdo radicación del 
asunto únicamente se planteó una, se estima innecesario realizar una nueva solicitud de informe al 
Director General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al no existir una variación sustancial en la problemática jurídica por resolver. 
Véase la tesis con datos de localización y rubro siguientes: tesis [A.]: 2a. V/2016 (10a.), Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, marzo de 2016, Tomo II, p. 1292. 
Reg. Digital: 2011246. "CONTRADICCIÓN DE TESIS. LA PROBABLE DIVERGENCIA DE CRITERIOS 
PRECISADA EN LA DENUNCIA RELATIVA, NO VINCULA AL PLENO O A LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN A CONSTREÑIRSE A LOS TÉRMINOS COMO SE PLANTEA 
NI AL PUNTO JURÍDICO ESPECÍFICO."
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del Décimo Sexto Circuito al resolver el amparo en revisión administrativo 
347/2022, y el emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Décimo Sexto Circuito al fallar el amparo en revisión administrativo 
341/2022.

16. Importa aclarar que no pasa inadvertido que las disposiciones jurídicas 
analizadas hayan perdido vigencia, por corresponder al ejercicio fiscal dos mil 
veintidós, pero se estima procedente analizar la contradicción de criterios dada 
la posibilidad de que existan asuntos pendientes de resolver relacionados con 
esta temática. Es aplicable, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
64/20038 de contenido siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE RESOLVERSE AUN CUANDO LOS 
CRITERIOS QUE CONSTITUYEN SU MATERIA DERIVEN DE PRECEPTOS LEGA-
LES DEROGADOS. Es procedente resolver la denuncia de contradicción de tesis 
propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales derogados, 
pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea fijar el criterio 
que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas concretas derivadas 
de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias que sustentaron 
las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artícu lo 
197-A de la Ley de Amparo, la definición del criterio jurisprudencial es indispen-
sable, ya que es factible que aunque se trate de normas derogadas, puedan 
encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por ellas, deban resolverse 
conforme a la tesis que llegue a establecerse con motivo de la contradicción."

17. Por otro lado, no sobra señalar que en los demás temas abordados por 
uno de los tribunales, no existe punto de toque.

18. En efecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Sexto Circuito se pronunció respecto de los agravios consistentes en la 
omisión del juzgado de distrito de atender los conceptos de violación relacionados 
con la violación a los principios de congruencia y exhaustividad, así como al pago 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, diciembre de 2003, 
p. 23. Reg. Digital: 182691.
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de intereses respecto de las cantidades enteradas por concepto del impuesto 
predial; sin embargo, sobre el primer punto, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito no se pronunció y por lo que ve 
al segundo tema, solo se limitó a citar la tesis 2a./J. 13/2008,9 de rubro siguiente: 
"LEYES TRIBUTARIAS. EL EFECTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO QUE DE-
CLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE FUNDA EL 
PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN, CONLLEVA EL DERECHO A LA DEVOLUCIÓN 
DE LAS CANTIDADES ENTERADAS DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS (CÓDIGO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL)." y no expuso argumento alguno sobre 
si procedía o no el reclamo del pago de intereses indemnizatorios.

19. Por otra parte, si bien ambos tribunales se pronunciaron sobre los efec-
tos del amparo concedido, partieron de premisas diversas, lo que los condujo a 
conclusiones también diferentes.

20. En efecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Sexto Circuito trajo a cuenta el motivo por el cual el juzgado de distrito con-
cedió el amparo, a saber, por la violación al principio de equidad tributaria deri-
vada del trato desigual otorgado por el legislador a los propietarios o poseedores 
de predios urbanos y suburbanos con o sin edificaciones, y a partir de esta 
consideración, estableció que el efecto del amparo no consistía en exonerar a 
la parte quejosa del pago del gravamen, por lo cual era correcta la decisión del 
juzgado de que se determinara el impuesto con base en la tasa establecida por 
la fracción II del numeral impugnado que corresponde a inmuebles con edifica-
ciones ubicados en zona suburbana, por ser más ventajosa, conforme al criterio 
sentado en la tesis 2a. CXV/200810 de rubro siguiente: "AMPARO CONTRA TRI-
BUTOS AUTODETERMINABLES. SUS EFECTOS FUTUROS CONSISTEN EN 
QUE EL QUEJOSO NO APLIQUE LA PORCIÓN NORMATIVA DECLARADA IN-
CONSTITUCIONAL, O BIEN, INCORPORE EL BENEFICIO SEÑALADO EN LA 
SENTENCIA HASTA QUE EXISTA UN CAMBIO NORMATIVO."

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, febrero de 2008, p. 592. 
Reg. Digital: 170268.
10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 
2008, p. 265. Reg. Digital: 169001.
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21. En cambio, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Décimo Sexto Circuito revocó la sentencia del juzgado de distrito y concedió 
el amparo por violación al principio de proporcionalidad tributaria derivada de 
la falta de precisión sobre el procedimien to para aplicar la tasa marginal y, a 
partir de esta consideración, estableció que el efecto debía consistir en que se 
devolvieran a las personas quejosas las cantidades enteradas por el concepto 
de impuesto de predial, lo cual motivó que ya no estudiara el efecto que debía 
tener el amparo por el vicio relacionado con la violación al principio de equidad 
por el trato desigual entre propietarios o poseedores de inmuebles urbanos y 
suburbanos con o sin construcciones.

22. Como se observa, en el tema relacionado con los efectos de la senten-
cia de amparo no existe punto de toque ni diferendo, porque ambos órganos se 
pronunciaron sobre cuestiones jurídicas diversas.

23. Apoya lo anterior, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/201111 que señala 
lo siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. DEBE DECLARARSE INEXISTENTE CUANDO LA DISPARIDAD DE LOS 
CRITERIOS PROVIENE DE TEMAS, ELEMENTOS JURÍDICOS Y RAZONAMIEN-
TOS DIFERENTES QUE NO CONVERGEN EN EL MISMO PUNTO DE DERECHO. 
Para que exista contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de Circuito, 
en términos de los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, es nece-
sario que: 1) Los Tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; y, 2) Entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto en común, es decir, que exista al menos un razonamien to en el que la 
interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, como 
el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de 

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 
2011, p. 1219. Reg. Digital: 161114.
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una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general. En ese 
tenor, si la disparidad de criterios proviene de temas, elementos jurídicos y 
razonamien tos diferentes, que no convergen en el mismo punto de derecho, la 
contradicción de tesis debe declararse inexistente."

V. Estudio

24. De acuerdo con la jurisprudencia del Alto Tribunal, del artícu lo 31, frac-
ción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
dispone que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, 
así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Muni-
cipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes, derivan los siguientes principios que rigen en materia tributaria:

a) Las contribuciones deben estar establecidas en una ley.

b) Las contribuciones deben ser proporcionales y equitativas.

c) El Estado tiene la obligación de destinar las contribuciones al gasto público 
de la Federación, Estados, Ciudad de México y municipios.

25. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
el principio de legalidad exige que los tributos sean establecidos mediante un 
acto legislativo, es decir, que provenga del órgano que tiene atribuida la función 
de crear leyes –aspecto formal– y que establezca sus elementos esenciales con 
la finalidad de proporcionar seguridad jurídica a las personas contribuyentes y 
evitar cualquier arbitrariedad por parte de las autoridades hacendarias en la 
determinación y cobro respectivos, según se advierte de la tesis de jurisprudencia 
de contenido siguiente: 

"IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, CONSAGRA 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El principio de legalidad se encuentra claramente 
establecido por el artícu lo 31 constitucional, al expresar, en su fracción IV, que 
los mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de la manera propor-
cional y equitativa que dispongan las leyes y está, además, minuciosamente 
reglamentado en su aspecto formal, por diversos preceptos que se refieren a la 
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expedición de la Ley General de Ingresos, en la que se determinan los impuestos 
que se causarán y recaudarán durante el período que la misma abarca. Por otra 
parte, examinando atentamente este principio de legalidad, a la luz del sistema 
general que informa nuestras disposiciones constitucionales en materia imposi-
tiva y de explicación racional e histórica, se encuentra que la necesidad de que 
la carga tributaria de los gobernados esté establecida en una ley, no significa 
tan solo que el acto creador del impuesto deba emanar de aquel poder que, 
conforme a la Constitución del Estado, está encargado de la función legislativa, 
ya que así se satisface la exigencia de que sean los propios gobernados, a 
través de sus representantes, los que determinen las cargas fiscales que deben 
soportar, sino fundamentalmente que los caracteres esenciales del impuesto y 
la forma, contenido y alcance de la obligación tributaria, estén consignados de 
manera expresa en la ley, de tal modo que no quede margen para la arbitrarie-
dad de las autoridades exactoras ni para el cobro de impuestos imprevisibles o 
a título particular, sino que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en 
todo momento, conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos 
del Estado, y a la autoridad no queda otra cosa sino aplicar las disposiciones 
generales de observancia obligatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto 
de cada causante. Esto, por lo demás, es consecuencia del principio general de 
legalidad, conforme al cual ningún órgano del Estado puede realizar actos indivi-
duales que no estén previstos y autorizados por disposición general anterior, y 
está reconocido por el artícu lo 14 de nuestra Ley Fundamental. Lo contrario, es 
decir, la arbitrariedad en la imposición, la imprevisibilidad en las cargas tributa-
rias y los impuestos que no tengan un claro apoyo legal, deben considerarse 
absolutamente proscritos en el régimen constitucional mexicano, sea cual fuere 
el pretexto con que pretenda justificárseles."12

26. Así, la plena observancia del principio de legalidad tributaria tiene lugar 
cuando en un acto material y formalmente legislativo se establecen todos aquellos 
elementos que sirven de base para realizar el cálcu lo de una contribución, fijándolos 
con la precisión necesaria que, por una parte, impida un comportamien to arbi-

12 Tesis [J.]: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, volumen 91-96, primera parte, p. 173. 
Reg. Digital: 232797.
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trario o caprichoso de las autoridades que directa o indirectamente participen 
en su determinación, así como en su recaudación y, por otra, genere al gober-
nado certidumbre sobre cuál hecho, acto o circunstancia se encuentra gravado, 
quién es el sujeto obligado, cómo se determinará la base del tributo, qué tasa o 
tarifa debe aplicarse, y cuándo deberá realizarse; así lo dijo la Segunda Sala del 
Alto Tribunal al resolver la contradicción de tesis 379/2012 como se advierte a 
continuación:

De acuerdo con los criterios citados, el respeto a la garantía de legalidad 
tributaria exige que la carga impositiva esté prevista en una ley para evitar:

• Que quede al margen de la arbitrariedad de las autoridades exactoras la 
fijación del tributo, quienes solo deberán aplicar las disposiciones generales de 
observancia obligatoria dictadas antes de cada caso concreto;

• El cobro de contribuciones imprevisibles;

• El cobro de tributos a título particular; y,

• Que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de 
contribuir al gasto público, al ser el legislador y no otro órgano quien precise los 
elementos del tributo.

Por consiguiente, se colige que la observancia al principio de legalidad 
tributaria se traduce en que mediante un acto formal y materialmente legislativo 
se establezcan todos los elementos para realizar el cálcu lo de una contribución, 
fijándolos con la precisión necesaria que, por una parte, impida el comportamien to 
arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa o indirectamente participen 
en su recaudación y que, por otra, genere certidumbre al gobernado sobre qué 
hecho o circunstancia se encuentra gravado; cómo se calculará la base del 
tributo; qué tasa o tarifa debe aplicarse; cómo, cuándo y dónde se realizará el 
entero respectivo y, en fin, todo aquello que le permita conocer qué cargas tribu-
tarias le corresponden en virtud de la situación jurídica en que se encuentra o 
pretenda ubicarse, pues es al legislador al que compete dar a conocer los elemen-
tos del tributo, y no así a otro órgano.
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27. Igualmente ha indicado que los elementos esenciales de las contribu-
ciones son: sujeto, objeto, base, tasa y época de pago, como se advierte del 
siguiente criterio:

"IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR CONSIG-
NADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY. Al disponer el artícu lo 31 constitucional, 
en su fracción IV, que son obligaciones de los mexicanos ‘contribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes’, no solo establece 
que para la validez constitucional de un tributo es necesario que, primero, que 
esté establecido por ley; sea proporcional y equitativo y, tercero, sea destinado 
al pago de los gastos públicos, sino que también exige que los elementos esenciales 
del mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, base, tasa y época de pago, estén 
consignados de manera expresa en la ley, para que así no quede margen para 
la arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para el cobro de impuestos 
imprevisibles o a título particular, sino que a la autoridad no quede otra cosa que 
aplicar las disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas con 
anterioridad al caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la relación 
tributaria pueda en todo momento conocer la forma cierta de contribuir para los 
gastos públicos de la Federación, del Estado o Municipio en que resida."13

28. Derivado de lo anterior, en diversos expedientes el Máximo Tribunal ha 
examinado el alcance del principio de legalidad tributaria y su intersección con 
la reserva de ley, y ha explicado que si bien el legislador está obligado a estable-
cer en una ley formal todos los elementos esenciales de los tributos, es posible 
que, en ciertos supuestos, permita que el desarrollo de alguno de esos elemen-
tos se contenga en una norma de menor jerarquía normativa.

29. En efecto, en las tesis que adelante se citan, el Máximo Tribunal deter-
minó que tratándose de los elementos cuantitativos del tributo rige una reserva 
de ley relativa, ya que puede existir un impedimento para que la ley formal regule 
por sí sola todos sus aspectos, por lo cual puede encomendar su desarrollo a 

13 Tesis [J.]: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, volumen 91-96, primera parte, p. 
172. Reg. Digital: 232796.
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normas inferiores, siempre que determine expresa y limitativamente las directrices 
a las que dichas fuentes deberán ajustarse, pues los ordenamien tos secundarios 
no podrán integrar o desarrollar un elemento esencial de la contribución que no 
haya sido definido en la ley.

30. También determinó que tratándose de los elementos cualitativos del 
tributo, como el objeto y los sujetos, la reserva de ley es absoluta pues en esta 
hipótesis no campea el criterio de que pueden desarrollarse en una disposición 
inferior, sino que deben preverse exclusivamente en la ley, dado que no se requiere 
de elementos técnicos o aritméticos para definirlos.

31. Así se observa de la tesis P. XLII/200614 que dice:

"LEGALIDAD TRIBUTARIA. EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY ES DE 
CARÁCTER RELATIVO Y SOLO ES APLICABLE TRATÁNDOSE DE LOS ELEMEN-
TOS QUE DEFINEN A LA CUANTÍA DE LA CONTRIBUCIÓN. El Tribunal en Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en materia de 
legalidad tributaria la reserva de ley es de carácter relativo, toda vez que dicha 
materia no debe ser regulada en su totalidad por una ley formal y materialmente 
legislativa, sino que es suficiente que los elementos esenciales de la contribución 
se describan en ella, para que puedan ser desarrollados en otros ordenamien tos 
de menor jerarquía, ya que la presencia del acto normativo primario marca un 
límite de contenido para las normas secundarias posteriores, las cuales nunca 
podrán contravenir la norma primaria, además de que tal remisión debe consti-
tuir un complemento de la regulación legal que sea indispensable por motivos 
técnicos o para el debido cumplimien to de la finalidad recaudatoria. En con-
gruencia con tal criterio, se concluye que el principio tributario de reserva de ley 
es de carácter relativo y aplica únicamente tratándose de los elementos cuanti-
tativos del tributo, como son la tasa o la base, porque en muchas ocasiones, 
para cifrar el hecho imponible es indispensable realizar operaciones o acudir a 
aspectos técnicos, lo que no sucede en relación con los elementos cualitativos 
de las contribuciones, como son los sujetos y el objeto, los cuales no pueden 

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, p. 15. 
Reg. Digital: 175059.
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ser desarrollados en un reglamento, sino que deben preverse exclusivamente 
en una ley."

32. En la misma línea de pensamien to, la Superioridad señaló, en la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 111/2000,15 que el principio en examen no impide que 
el cálcu lo de algún elemento de las contribuciones corresponda realizarlo a una 
autoridad administrativa, ya que en esa hipótesis bastará que en las disposicio-
nes formal y materialmente legislativas aplicables se prevea el procedimien to o 
mecanismo a seguir con tal precisión que, atendiendo al fenómeno que se pre-
tende cuantificar, impida la actuación arbitraria de la autoridad respectiva y 
genere certidumbre a la persona gobernada sobre los factores que inciden en 
su carga tributaria, así se desprende de su texto:

"LEGALIDAD TRIBUTARIA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL CÁLCULO DE 
ALGÚN ELEMENTO DE LAS CONTRIBUCIONES CORRESPONDA REALIZARLO 
A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NO CONLLEVA, NECESARIAMENTE, 
UNA TRANSGRESIÓN A ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL. Conforme a la 
jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio de 
legalidad tributaria garantizado en el artícu lo 31, fracción IV, constitucional, implica 
el que mediante un acto formal y materialmente legislativo se establezcan todos 
los elementos que sirven de base para realizar el cálcu lo de una contribución, 
fijándolos con la precisión necesaria que, por un lado, impida el comportamien to 
arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa o indirectamente partici-
pen en su recaudación y que, por otro, genere certidumbre al gobernado sobre 
qué hecho o circunstancia se encuentra gravado; cómo se calculará la base del 
tributo; qué tasa o tarifa debe aplicarse; cómo, cuándo y dónde se realizará el 
entero respectivo y, en fin, todo aquello que le permita conocer qué cargas tri-
butarias le corresponden en virtud de la situación jurídica en que se encuentra 
o pretenda ubicarse. En ese tenor, la circunstancia de que la determinación o 
cálcu lo preciso de alguno de los elementos que repercuten en el monto al que 
ascenderá una contribución corresponda realizarlo a una autoridad administra-
tiva, no conlleva, por sí misma, una transgresión al principio constitucional de 

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, 
p. 392. Reg. Digital: 190643.
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referencia, pues para cumplir con este, en tal hipótesis, bastará que en las disposi-
ciones formal y materialmente legislativas aplicables se prevea el procedimien to 
o mecanismo que aquella debe seguir, con tal precisión que atendiendo al fenómeno 
que se pretende cuantificar, se impida su actuación arbitraria y se genere certidumbre 
al gobernado sobre los factores que inciden en sus cargas tributarias."

33. Luego, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 155/2006,16 la Superioridad 
destacó la necesidad de distinguir el supuesto en el que la autoridad adminis-
trativa se limita a recabar un dato que deriva del mercado, en donde el valor no 
proviene de su actuación, de aquel en donde se requiere de un procedimien to 
que deberá estar ceñido a las directrices marcadas por el legislador, así se lee 
enseguida:

"LEGALIDAD TRIBUTARIA. SU ALCANCE CUANDO EL LEGISLADOR 
FACULTA A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA ESTABLECER EL VALOR 
DE UN FACTOR DE ACTUALIZACIÓN QUE INCIDE EN EL MONTO DE LA BASE 
GRAVABLE O EN LA CUANTÍA DE UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA ACCESORIA. 
Para verificar el apego al principio de legalidad tributaria, contenido en el artícu lo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
los actos formal y materialmente legislativos en los que se faculta a una autoridad 
administrativa para establecer el valor de un factor que incide en el monto de la 
base gravable o tiene algún efecto sobre una obligación tributaria accesoria, 
pero constituye un parámetro que debe tomarse en cuenta por todos los contri-
buyentes que se ubiquen en el supuesto normativo, resulta relevante distinguir 
si la actividad encomendada a quien la aplica, se limita a recabar un dato que 
deriva del mercado, o bien constituye un valor que por la naturaleza del fenómeno 
a cuantificar implica, necesariamente, que un órgano técnico con base en los 
datos observados a lo largo del tiempo, y del análisis comparativo que realice 
de estos, obtenga el valor que trasciende al monto de la respectiva obligación 
tributaria. En el primer supuesto, si la ley únicamente dispone que ese valor o 
precio debe tomarse en cuenta para efectos tributarios, sin precisar el mecanismo 
que seguirá para conocerlo, ello no implica dejar al arbitrio de la autoridad la 

16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, noviembre de 2006, 
p. 196. Reg. Digital: 173912.
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fijación del monto correspondiente, pues al señalar que debe considerarse el 
valor que las fuerzas del mercado fijan en un momento específico a un determi-
nado bien o a un indicador económico, la actividad técnica de la autoridad admi-
nistrativa se limita a capturarlo de la realidad económica, lo que no significa 
comparar datos observados en diversos momentos, sino simplemente acudir a 
lo que en un momento dado revela el mercado, por lo que no queda al arbitrio 
de órganos ajenos al Poder Legislativo la determinación de los elementos que 
trascienden al monto de las cargas tributarias de los gobernados, pues será la 
realidad económica que se ordena valorar y no la voluntad de las autoridades 
administrativas la que determine la afectación patrimonial que una contribución 
o una obligación tributaria accesoria representa para los gobernados, sin des-
conocer que el órgano técnico competente puede incurrir en una aplicación 
incorrecta de la ley por una apreciación equivocada de esa realidad. En cambio, 
en el segundo supuesto, como sucede por ejemplo con el valor del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor, sí es necesario que el legislador prevea qué procedimien-
to debe seguir el órgano técnico para obtener dicho valor, pues este deriva de 
comparar el movimien to de los precios a lo largo del tiempo y para obtenerlo no 
basta con levantar datos del mercado relativos a un mismo momento, sino que 
se comparan diversos valores (precios del mes base y del mes al que se refiere 
el Índice), y es la necesidad de acotar el arbitrio para realizar tal comparación, 
en aras de respetar el principio de legalidad tributaria, lo que torna indispensa-
ble prever en un acto formal y materialmente legislativo el procedimien to al cual 
debe sujetarse el órgano técnico que lleve a cabo la cuantificación y compara-
ción de los valores observados en diversos momentos, de manera que se impida 
su actuación arbitraria y, además, se genere certidumbre a los gobernados 
sobre los factores que inciden en la cuantía de sus cargas tributarias."

34. Y ha considerado violado el principio de legalidad cuando el legislador 
utiliza conceptos confusos o indeterminables para definir los elementos de los 
impuestos, como se advierte de la siguiente transcripción:

"LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DE DICHO PRINCIPIO EN RELA-
CIÓN CON EL GRADO DE DEFINICIÓN QUE DEBEN TENER LOS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS DEL IMPUESTO. El principio de legalidad tributaria contenido 
en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, exige que sea el legislador, y no las autoridades administrativas, 



Sección Primera Jurisprudencia 1463

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

quien establezca los elementos constitutivos de las contribuciones, con un grado 
de claridad y concreción razonable, a fin de que los gobernados tengan certeza 
sobre la forma en que deben atender sus obligaciones tributarias, máxime que su 
cumplimien to defectuoso tiende a generar actos de molestia y, en su caso, a la 
emisión de sanciones que afectan su esfera jurídica. Por ende, la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratándose de la definición de 
alguno de los componentes del tributo, ha declarado violatorios del principio 
de legalidad tributaria aquellos conceptos confusos o indeterminables para definir 
los elementos de los impuestos; de ahí que el legislador no pueda prever fórmulas 
que representen, prácticamente, la indefinición absoluta de un concepto rele-
vante para el cálcu lo del tributo, ya que con ellos se dejaría abierta la posibilidad 
de que sean las autoridades administrativas las que generen la configuración de 
los tributos y que se produzca el deber de pagar impuestos imprevisibles, o bien 
que se origine el cobro de impuestos a título particular o que el contribuyente 
promedio no tenga la certeza de la forma en que debe contribuir al gasto público."17

35. También cuando remite a valores que resultan de un procedimien to no 
sujeto a directrices legislativas, como se aprecia de la siguiente tesis:

"ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO 20 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES INCONSTITUCIONAL POR VIOLAR 
LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (TEXTO VIGENTE EN MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE). El segundo párrafo del artícu lo 20 del Código 
Fiscal de la Federación, según texto vigente en el año de mil novecientos ochenta 
y siete, al disponer que deberá aplicarse el Índice Nacional de Precios al Con-
sumidor calculado por el Banco de México para determinar las contribuciones 
y sus accesorios, en los casos en que las leyes fiscales así lo establezcan, viola 
la garantía de legalidad tributaria consagrada en el artícu lo 31, fracción IV, cons-
titucional, porque no precisa los componentes, bases, criterios o reglas que 
deberán considerarse para formular el citado índice, sino que deja en manos del 
Banco de México la determinación de uno de los elementos que los contribu-
yentes deben considerar para calcular la base gravable, con lo cual se quebran-

17 Tesis [J.]: P./J. 106/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, octubre de 2006, p. 5. Reg. Digital: 174070.
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ta la garantía ya citada que busca salvaguardar a los particulares de la actuación 
caprichosa de autoridades u órganos distintos del legislador, sin que obste a 
esta conclusión que el índice de que se trata puede ser un instrumento de me-
dición económica confiable, por cuanto su elaboración se halla encomendada 
a un organismo capacitado técnicamente para detectar las variaciones inflacio-
narias, pues lo cierto es que la Constitución exige que sea precisamente el le-
gislador y no otro órgano u organismo diverso, quien precise todos los elementos 
de la contribución."18

36. Otros ejemplos de infracciones al principio de legalidad, se contienen 
en las tesis siguientes:

"HOSPEDAJE. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 
DE GUERRERO, AL QUE REMITE EL DIVERSO ARTÍCULO 51-D DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL PROPIO ESTADO, QUE ESTABLECE LA TASA A PAGAR POR 
EL IMPUESTO RELATIVO, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de jurisprudencia de rubros: 
‘IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR CONSIGNA-
DOS EXPRESAMENTE EN LA LEY.’ e ‘IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
QUE EN MATERIA DE, CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.’, estableció 
que el principio de legalidad tributaria consagrado en el artícu lo 31, fracción IV, 
de la Constitución Federal exige que las contribuciones para sufragar los gastos 
públicos de la Federación, Estados y Municipios, deben estar previstas por una 
ley en sentido formal y material, es decir, la ley que establece el tributo debe 
consignar de manera expresa los elementos del mismo, entre ellos, el sujeto, el 
objeto, la base, la tasa y la época de pago, de manera tal que no quede margen 
para la arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para el cobro de impuestos 
imprevisibles o a título particular. En congruencia con tales criterios, debe decir-
se que el artícu lo 16 de la Ley de Ingresos del Estado de Guerrero al que remite 
el diverso artícu lo 51-D de la Ley de Hacienda de la propia entidad federativa, 
para establecer la tasa del impuesto de hospedaje, es violatorio del mencionado 
principio constitucional. Ello es así, en virtud de que el precepto impugnado 

18 Tesis [J.]: P./J. 27/95, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 
octubre de 1995, p. 52. Reg. Digital: 200283.
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dispone como parámetro para determinar la tasa que debe pagarse por con-
cepto del impuesto de hospedaje, la categoría de calidad de los hoteles, seña-
lando diferentes porcentajes en razón de la clasificación de estos, sin que tales 
elementos o categorías estén determinados en una ley en sentido formal ni 
material, sino que dependen de lo que una asociación civil, denominada Instituto 
Mexicano de Normalización y Certificación, proponga a la Secretaría de Turismo, 
a través de una norma mexicana cuya observancia es voluntaria en el sector 
turismo, según se desprende de lo dispuesto por los artícu los 1o., 3o., 39, 51-A, 
51-B, 58, 60, 65 y 66 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. En 
estas condiciones, el propietario de un establecimien to en el que se presta el 
servicio de hospedaje estaría obligado, para poder determinar la tasa de la 
contribución que debe enterar, a cumplir con los requisitos que señale el referido 
instituto, lo que resulta contrario a la naturaleza de la mencionada norma mexi-
cana cuyo cumplimien to es voluntario, con lo que se daría margen a la arbitra-
riedad de las autoridades aplicadoras, lo que evidentemente se traduce en una 
violación al principio de legalidad tributaria pues existe incertidumbre en uno de 
los elementos del tributo, a saber, la tasa que debe aplicarse, ya que en la ley 
no se establecen las directrices esenciales que debe seguir el instituto mencio-
nado para llevar a cabo la clasificación de calidad de los establecimien tos de-
dicados a tal actividad."19

"RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 
2002, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, AL PERMITIR 
QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL, DECIDA QUÉ PÉRDIDAS SUFRIDAS EN LA ADQUISICIÓN Y ENA-
JENACIÓN DE ACCIONES PUEDEN SER DEDUCIBLES. El artícu lo 32, fracción 
XVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al determinar que las pérdidas su-
fridas en la adquisición y enajenación de acciones podrán ser deducidas en los 
casos en que se dé cumplimien to a los requisitos establecidos por el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, transgrede el 
principio de legalidad previsto en el artícu lo 31, fracción IV constitucional, toda 

19 Tesis [J.]: P./J. 47/2000, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XI, abril de 2000, p. 33. Reg. Digital: 192074.
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vez que la deducción de dichas pérdidas es un factor considerado en la deter-
minación de la base, uno de los elementos esenciales del impuesto sobre la 
renta, motivo por el cual dicho numeral tiene el efecto de que esta sea determi-
nada no por el propio legislador, sino por la autoridad administrativa, incorpo-
rando contenidos normativos al determinar qué pérdidas pueden ser deducibles 
y cuáles no, atendiendo a criterios, condiciones, circunstancias y requerimien tos 
no contemplados originalmente por un texto formal y materialmente legislativo."20

"VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 4o., FRACCIÓN II, INCISOS C) Y D), 
PUNTO 3, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (DECRETO PUBLICADO EL 1o. DE DICIEMBRE DE 
2004). El artícu lo 4o., fracción II, incisos c) y d), punto 3, de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 1o. de diciembre de 2004, que incluye el concepto denominado 
como ‘actividades no objeto’ para la mecánica del cálcu lo de la proporción del 
impuesto al valor agregado acreditable, transgrede el principio de legalidad 
tributaria contenido en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que es un elemento normativo relevante 
para el cálcu lo del impuesto que carece de claridad y concreción razonables 
para su aplicación por un contribuyente promedio, tomando en cuenta que con 
dicho vocablo se hace referencia prácticamente a cualquier hecho material que 
pudiera realizar este y, especialmente, porque el legislador tampoco previó 
qué valor de las ‘actividades no objeto’ debía tomarse en cuenta para efectos 
de la aplicación de la mecánica del acreditamien to, con lo cual se deja abierta 
la posibilidad de que sea la autoridad administrativa, y no el legislador, quien 
configure los supuestos generales de ‘actividades no objeto’ a través de sus 
facultades de comprobación fiscal."21

37. Por tanto, para que una contribución sea respetuosa del principio de 
legalidad, todos sus elementos esenciales deben estar previstos en una ley 

20 Tesis [J.]: 1a./J. 86/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XX, octubre de 2004, p. 263. Reg. Digital: 180269.
21 Tesis [J.]: P./J. 107/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, octubre de 2006, p. 7. Reg. Digital: 173972.
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formal y no deben ser confusos ni indeterminables, sin perjuicio de que algunos 
de ellos de naturaleza cuantitativa puedan ser desarrollados por normas de 
rango inferior, de modo que las autoridades administrativas estén impedidas 
para exigir el pago de tributos imprevisibles o cuya configuración resulte de su 
actuación caprichosa o arbitraria. 

38. Por lo que ve al principio de proporcionalidad tributaria, el Alto Tribunal 
ha sostenido que radica en que los sujetos pasivos contribuyan a los gastos 
públicos en función de su respectiva capacidad contributiva, debiendo aportar una 
parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades, rendimien tos o de la mani-
festación de riqueza gravada, como se advierte de los siguientes criterios:

"PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL. El artícu lo 31, fracción IV, de 
la Constitución establece los principios de proporcionalidad y equidad en los 
tributos. La proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetos pasivos 
deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 
económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utili-
dades o rendimien tos. Conforme a este principio, los gravámenes deben fijarse 
de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que 
las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativa su-
perior a los de medianos y reducidos recursos. El cumplimien to de este principio 
se realiza a través de tarifas progresivas, pues mediante ellas se consigue que 
cubran un impuesto en monto superior los contribuyentes de más elevados recursos. 
Expresado en otros términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la 
capacidad económica de los contribuyentes que debe ser gravada diferencial-
mente, conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso el impacto sea 
distinto, no solo en cantidad, sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio refle-
jado cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe 
encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El principio de equidad 
radica medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los 
sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones deben recibir 
un tratamien to idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, acumula-
ción de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, etcétera, 
debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables, de acuerdo con la 
capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el principio de pro-
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porcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria significa, en consecuen-
cia, que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una situación 
de igualdad frente a la norma jurídica que lo establece y regula."22

"CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. CONSISTE EN LA POTENCIALIDAD REAL 
DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLICOS. Esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ha sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria exigido 
por el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo deben contribuir a 
los gastos públicos en función de su respectiva capacidad contributiva. Lo an-
terior significa que para que un gravamen sea proporcional, se requiere que el 
hecho imponible del tributo establecido por el Estado, refleje una auténtica ma-
nifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, entendida esta como la 
potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. Ahora bien, tomando en 
consideración que todos los presupuestos de hecho de los impuestos deben 
tener una naturaleza económica en forma de una situación o de un movimien to 
de riqueza y que las consecuencias tributarias son medidas en función de esta 
riqueza, debe concluirse que es necesaria una estrecha relación entre el hecho 
imponible y la base gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto."23

39. Siguiendo esta línea argumentativa, el Alto Tribunal ha sostenido tam-
bién que para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre 
el impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, 
entendida esta como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos 
que el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo de que se 
trate, tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho de las 
contribuciones tienen una naturaleza económica en la forma de una situación o 
de un movimien to de riqueza y las consecuencias tributarias deben ser medidas 
en función de esa riqueza.

22 Tesis [J.]: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, volumen 187-192, primera parte, 
p. 113. Reg. Digital: 232309.
23 Tesis [J.]: P./J. 109/99, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, 
noviembre de 1999, p. 22. Reg. Digital: 192849.
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40. De lo anterior se desprende que la proporcionalidad tributaria se res-
peta en la medida en que se atiende a la capacidad contributiva de los sujetos 
pasivos, pues debe pagar más quien tiene una mayor capacidad y menos el que 
la tiene en menor proporción; así se observa de la siguiente transcripción.

"PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA 
ENTRE EL TRIBUTO Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES. 
El artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal establece el principio de 
proporcionalidad de los tributos. Este radica, medularmente, en que los sujetos 
pasivos deben contribuir al gasto público en función de su respectiva capacidad 
contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilidades, 
rendimien tos, o la manifestación de riqueza gravada. Conforme a este principio 
los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada 
sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados 
tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos recursos. 
Para que un gravamen sea proporcional debe existir congruencia entre el mismo 
y la capacidad contributiva de los causantes; entendida esta como la potencia-
lidad real de contribuir al gasto público que el legislador atribuye al sujeto pasivo 
del impuesto en el tributo de que se trate, tomando en consideración que todos 
los supuestos de las contribuciones tienen una naturaleza económica en la forma 
de una situación o de un movimien to de riqueza y las consecuencias tributarias 
son medidas en función de esa riqueza. La capacidad contributiva se vincula con 
la persona que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, aquella que final-
mente, según las diversas características de cada contribución, ve disminuido su 
patrimonio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, 
sea en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. De ahí 
que, para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el 
impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en 
la medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contribu-
tiva y menos el que la tenga en menor proporción."24

24 Tesis [J.]: P./J. 10/2003, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVII, mayo de 2003, p. 144. Reg. Digital: 184291.
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41. Además, para determinar si una contribución respeta dicho principio 
debe analizarse la forma en que se manifiesta la capacidad contributiva, ya que 
no se exterioriza de la misma manera tratándose de impuestos directos que de 
indirectos; de ahí surge la necesidad de analizar la naturaleza del impuesto, 
como lo sostuvo el Máximo Tribunal al decir:

"PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI UNA CON-
TRIBUCIÓN CUMPLE CON ESE PRINCIPIO, ES NECESARIO ATENDER A SU 
NATURALEZA PARA ESTABLECER LAS FORMAS COMO SE MANIFIESTA LA 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. La capacidad contributiva no se manifiesta de la 
misma manera en todas las contribuciones, pues aparece en forma directa e 
inmediata en los impuestos directos, como los que recaen en la renta o el patri-
monio, porque son soportados por personas que perciben, son propietarias o 
poseedoras de ellos, mientras que en los indirectos la capacidad tiene un carác-
ter mediato como la circulación de bienes, la erogación, el gasto y el consumo, 
ya que parten de la previa existencia de una renta o patrimonio, y gravan el uso 
final de toda la riqueza a través de su destino, gasto o tipo de erogación que 
refleja indirectamente dicha capacidad. Luego, para determinar si una contribución 
cumple con el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artícu lo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
necesario atender a la naturaleza de dicho tributo a fin de conocer la forma como 
se manifiesta y modifica la capacidad contributiva."25

42. Con base en esa doctrina jurisprudencial, el propio Alto Tribunal ha 
estimado inconstitucionales aquellas normas que gravan ingresos ficticios, utilizan 
factores ajenos a esa capacidad o cuyo hecho generador no es una manifestación 
de riqueza, como ilustran las siguientes tesis: 

"RENTA. EL ARTÍCULO 78-A DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA AL GRAVAR UN INGRESO 
FICTICIO. Dicho precepto al establecer: ‘Para los efectos de este capítulo los 
ingresos en servicios por préstamos obtenidos por los trabajadores con motivo 

25 Tesis [J.]: P./J. 2/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIX, abril de 2009, p. 1129. Reg. Digital: 167415.
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de la prestación de un servicio personal subordinado, se determinarán aplicando 
al importe de dichos préstamos una tasa equivalente a la diferencia entre la tasa 
pactada y la tasa que se establezca anualmente en la Ley de Ingresos de la 
Federación.—Los ingresos a que se refiere este artícu lo se consideran obtenidos 
mensualmente y se determinarán aplicando al total del préstamo, disminuido con 
la parte que del mismo se haya reembolsado, la tasa que resulte conforme al 
párrafo anterior en la parte que corresponda al mes de que se trate.’, transgrede 
el principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el artícu lo 31, fracción 
IV, de la Constitución Federal, en razón de que describe como hecho imponible 
del tributo la recepción por el contribuyente de un servicio de financiamien to al 
que incorrectamente conceptúa como ingreso, cuando en realidad no constituye 
la incorporación de una renta real y disponible para el sujeto pasivo, resultando 
ficticio ya que no modifica su patrimonio, no tiene existencia verdadera y objetiva 
para el contribuyente y, por consiguiente, no es indicativo de su capacidad 
contributiva."26

"VALOR AGREGADO. EL SISTEMA DE ACREDITAMIENTO PREVISTO EN 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2003, VULNERA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El sistema de acreditamien to determinado 
en la fracción III del citado precepto establece un factor de prorrateo del año 
anterior, conforme al cual los causantes que realicen operaciones mixtas deben 
determinar el impuesto acreditable, lo que impide que se atienda a su efectiva 
capacidad económica vulnerándose el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en la fracción IV del artícu lo 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que en tal año calendario pudieron haberse reali-
zado actos exentos que no dan lugar al acreditamien to, o bien, que en la mayor 
parte del año no se hayan realizado actos gravados, mientras que en el último 
mes sí tuvieron lugar; asimismo, puede suceder que el contribuyente haya rea-
lizado tanto actividades gravadas como exentas, lo que tampoco constituye un 
marco jurídicamente seguro de referencia para verificar su capacidad real, de 
lo que se desprende que el factor determinado conforme a los actos o activida-

26 Tesis [J.]: P./J. 42/95, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 
diciembre de 1995, p. 75. Reg. Digital: 200227.
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des correspondientes al año anterior, nada tiene que ver con la auténtica capa-
cidad económica del contribuyente o, al menos no con la real que debe tener 
lugar tratándose de la causación y el pago del impuesto al valor agregado."27

"IMPUESTO ADICIONAL. LOS ARTÍCULOS 119 A 125 DE LA LEY GENERAL 
DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS QUE LO PREVÉN, VIO-
LAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Los preceptos cita-
dos, al establecer un impuesto adicional a cargo de las personas físicas o 
morales que realicen pagos por concepto de impuestos y derechos municipales 
en la mencionada entidad federativa, ya sea en su carácter de responsables 
directos o solidarios, violan el principio de proporcionalidad tributaria consagra-
do en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues no existe congruencia entre el mecanismo impositivo que pre-
vén y la capacidad contributiva de los sujetos pasivos, ya que no fue diseñado 
para gravar en un segundo nivel determinada manifestación de riqueza previa-
mente sujeta a imposición, a través de un impuesto primario, como operan las 
‘sobretasas’ u otras contribuciones adicionales –cuyo hecho imponible gira en 
torno a una misma actividad denotativa de capacidad económica–, sino que fue 
estructurado para gravar globalmente todos los pagos de contribuciones muni-
cipales efectuados por los causantes, por lo que su hecho imponible se mate-
rializa al momento de cumplir con esa obligación tributaria. Por consiguiente, el 
aludido gravamen adicional no participa de la misma naturaleza jurídica del 
impuesto primigenio, pues no se circunscribe a una sola contribución mediante 
el pago de un doble porcentaje, sino que tiene por objeto gravar todos los pagos 
por concepto de impuestos y derechos municipales previstos en la Ley de In-
gresos del Municipio de que se trate del Estado de Morelos, por lo que es incon-
cuso que dicho actuar no refleja la capacidad contributiva de los causantes."28

43. Desarrollados los principios de legalidad y proporcionalidad tributarios, 
toca referirse al gravamen analizado por los tribunales.

27 Tesis [J.]: 2a./J. 114/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XX, septiembre de 2004, p. 339. Reg. Digital: 180426.
28 Tesis [J.]: 2a./J. 126/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXIV, septiembre de 2013, p. 1288. Reg. Digital: 2004487.
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44. De manera general, puede señalarse que el impuesto predial se refiere 
a la contribución periódica que una persona realiza con motivo de la propiedad 
o posesión de un bien inmueble, según explica el Diccionario de la Lengua 
Española y la doctrina:29

Gravamen que recae sobre la propiedad o posesión de bienes inmuebles.30

2. Concepto 

En México, el impuesto predial se sustenta en la idea de que todos aquellos 
que son propietarios de un bien inmueble, deben aportar una cuota anual al 
Estado en forma de tributo; es uno de los gravámenes más importantes y repre-
sentativos en los Municipios; se le otorga el carácter de un gravamen local por 
su fácil administración y además es considerado como una fuente importante 
para la captación de recursos que financien el desarrollo urbano.

El impuesto predial se delimita como aquella contribución de carácter local 
que tiene injerencia sobre el derecho de propiedad, posesión y/o la tenencia de 
un bien inmueble, que grava tanto el terreno como lo que en él se edifique, a 
cargo de personas físicas o morales titulares de dichos derechos, independien-
temente del uso que este tenga. Es decir, es el impuesto gravamen a la propie-
dad raíz y a todo tipo de construcción permanente que se encuentre sobre un 
predio. 

De tal forma que, el impuesto predial puede entenderse como la contribu-
ción que todos los propietarios de inmuebles realizan al municipio en el que se 
encuentra el inmueble, con el objeto de aportar los recursos para la prestación 

29 Véase la tesis con datos de localización y rubro siguientes: tesis [A.]: 2a. LXIII/2001, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, mayo de 2001, p. 448. Reg. Digital: 
189723: "DOCTRINA. PUEDE ACUDIRSE A ELLA COMO ELEMENTO DE ANÁLISIS Y APOYO EN LA 
FORMULACIÓN DE SENTENCIAS, CON LA CONDICIÓN DE ATENDER, OBJETIVA Y RACIONAL-
MENTE, A SUS ARGUMENTACIONES JURÍDICAS."
30 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Diccionario de la lengua española, edición electrónica 23.7. https://
dle.rae.es/ lema/impuesto-predial (Fecha de la consulta: doce de abril de dos mil veinticuatro)
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de los servicios públicos del municipio; y su pago es obligatorio; por lo que, no 
se podrá enajenar el inmueble que tenga saldos pendientes de pago.31

Es el gravamen que recae sobre la propiedad o posesión de los bienes 
inmuebles.

Tradicionalmente la posesión de bienes raíces y sobre todo su acumulación 
–aunque se mantengan ociosos– se relaciona estrechamente con la detentación 
del poder económico, por la importancia de la tierra como fuente potencial de 
riqueza.

La propiedad de inmuebles en sí es una medida incompleta de la situación 
económica del contribuyente, pues el flujo de ingresos no necesariamente debe 
coincidir con el valor del activo, por lo que no ineluctablemente se relaciona con 
la capacidad contributiva.32

45. De acuerdo con el diseño de nuestro sistema impositivo, su esta-
blecimien to corresponde a las entidades federativas y, salvo tratándose de la 
Ciudad de México, su recaudación está reservada a los municipios, en términos 
del artícu lo 115, fracción IV, inciso a), de la Constitución General.33 

31 RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, O. El Entorno Jurídico del Impuesto Predial en México, Revista Praxis de 
la Justicia Fiscal y Administrativa, pp. 18, 19 https://www.tfja.gob.mx/investigaciones/pdf/r27_tra-
bajo-5.pdf.
32 CHAPOY BONIFAZ, B. (2001), "impuesto predial", Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, I-J, Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas UNAM, México, Porrúa, pp. 46, 47.
33 "Artícu lo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"...
"IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimien tos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso:
"a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, división, consolidación, traslación y mejora así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles."
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46. Sobre este aspecto, es aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 
122/2004,34 de tenor literal siguiente:

"PREDIAL MUNICIPAL. CONDICIONES A LAS QUE DEBEN SUJETARSE 
LAS LEGISLATURAS LOCALES EN LA REGULACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO 
(INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL). La fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al disponer el proceso de regulación del impues-
to predial, divide las atribuciones entre los Municipios y las Legislaturas Locales, 
pues mientras aquellos tienen competencia constitucional para proponer las 
tablas de valores unitarios de suelo que servirán de base para el cobro del impuesto 
relativo, así como las cuotas o tarifas que deberán aplicarse sobre dichas tablas 
para el cálcu lo final de la cantidad a pagar por los contribuyentes; las Legisla-
turas Estatales, por su parte, son competentes para tomar la decisión final sobre 
estos aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los Municipios. Ahora 
bien, el alcance exacto y la articulación mutua de las competencias señaladas 
debe derivarse de una interpretación sistemática de la citada fracción IV, la cual 
regula, entre otros aspectos, las relaciones entre los Estados y los Municipios en 
materia de hacienda y recursos económicos municipales, asimismo, establece 
diversas garantías a favor de los Municipios, como la libre administración de la 
hacienda municipal, la integridad de los recursos económicos municipales y la 
existencia de fuentes de ingreso reservadas a los Municipios, las cuales queda-
rían soslayadas si las Legislaturas Estatales pudieran determinar con absoluta 
libertad los elementos configuradores del mencionado impuesto, sin necesidad 
de considerar la propuesta municipal más allá de la simple obligación de recibirla 
y tenerla como punto de partida formal del proceso legislativo. Por ello, si se 
toma en cuenta que dicha atribución de propuesta tiene un rango constitucional 
equivalente a la facultad decisoria de las Legislaturas Locales, y que se trata de 
un impuesto reservado constitucionalmente a las haciendas municipales, es 
indudable que solo pueden alejarse de las propuestas municipales si proveen 
para ello argumentos de los que derive una justificación objetiva y razonable; de 
ahí que cuando las legislaturas, al aprobar las leyes de ingresos municipales, 

34 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre de 2004, 
p. 1124. Reg. Digital: 179823.
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modifiquen las propuestas de los Ayuntamien tos referentes al impuesto predial, 
es necesario que las discusiones y constancias del proceso legislativo demues-
tren que dichos órganos colegiados no lo hicieron arbitrariamente, sino que la 
motivación objetiva en la cual apoyaron sus decisiones se refleje, fundamental-
mente, en los debates llevados a cabo en la respectiva comisión de dictamen 
legislativo."

47. Si el objeto del impuesto predial es la propiedad o la posesión inmobi-
liaria, su base está referida ordinariamente al valor del inmueble medido a través 
de diversos métodos, según las leyes aplicables en las entidades federativas. 
Así se considera en la tesis de jurisprudencia P./J. 123/2004,35 que dice:

"PREDIAL MUNICIPAL. LA REGULACIÓN DE LA MECÁNICA PARA EL CÁL-
CULO DEL IMPUESTO RELATIVO DEBE TOMAR EN CUENTA EN LO FUNDA-
MENTAL, EL VALOR DE LOS INMUEBLES. Del párrafo tercero de la fracción IV 
del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como del artícu lo quinto transitorio del decreto por el que se reforma y adiciona 
ese precepto constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 1999, se advierte que el impuesto predial es concebido 
constitucionalmente como un impuesto de naturaleza real cuya base de cálcu lo 
debe ser el valor unitario de los predios y de las construcciones. Ahora bien, el 
citado artícu lo transitorio dispone que el predial se configura como un tributo en 
el que los principios de proporcionalidad y equidad tributarias se proyectan 
fundamentalmente sobre el proceso de determinación de los valores unitarios 
del suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la pro-
piedad inmobiliaria, los cuales deben ser equiparables a los valores de mercado 
y a las tasas aplicables para dicho cobro; de ahí que dicho proceso de determi-
nación y adecuación de los valores unitarios y de las tasas aplicables deban 
realizarlo las Legislaturas de los Estados en coordinación con los Municipios, lo 
cual es congruente con la reserva constitucional a las haciendas municipales de 
los recursos derivados de las construcciones sobre la propiedad inmobiliaria, así 
como de aquellas que tengan como base el cambio de valor de los inmuebles."

35 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre de 2004, 
p. 1125. Reg. Digital: 179822.
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48. El Máximo Tribunal ha analizado asuntos en los que ha sostenido que 
el proceso de determinación del impuesto predial previsto en diversas legisla-
ciones viola el principio de legalidad tributaria cuando, por ejemplo, se faculta 
a la autoridad administrativa a fijar el valor catastral de un predio sin que la ley 
establezca el criterio específico para ello; cuando los parámetros que la autoridad 
administrativa debe observar para el efecto de clasificar determinado bien en 
su categoría no se encuentran establecidos en ley; cuando no se precisa en la 
ley qué tipo de valor debe tomarse en cuenta para realizar la clasificación del 
inmueble. En estos supuestos, ha considerado que se genera incertidumbre e 
inseguridad jurídica a la persona contribuyente, cuenta habida de que se concede 
a la autoridad administrativa un margen de arbitrariedad, como se aprecia de las 
siguientes tesis de jurisprudencia:

"PREDIAL, EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 1981 AL 31 DE DICIEM-
BRE DE 1982, QUE ESTABLECE EL IMPUESTO CITADO ES VIOLATORIO DEL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El artícu lo 66 de la Ley de Hacienda del Depar-
tamento del Distrito Federal, vigente del 1o. de enero de 1981 al 31 de diciembre 
de 1982 faculta a la Tesorería del Distrito Federal para fijar el valor catastral de 
un predio aplicando los valores unitarios de tierra y de construcción que ella 
misma aprueba, sin que la propia ley establezca criterio alguno para fijarlos, ya 
que únicamente señala que debe auxiliarse de la Comisión Asesora de Valores 
Catastrales, sin establecer en qué consiste el auxilio ni cómo debe prestarse. 
Por tanto, al quedar al arbitrio de la autoridad exactora la determinación de la 
base gravable del impuesto predial, elemento fundamental y característico del 
impuesto, la disposición viola la garantía de legalidad tributaria contenida en el 
artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos."36

"PREDIAL. LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DEL SUELO, CONS-
TRUCCIONES E INSTALACIONES ESPECIALES, CONTENIDAS EN LOS DECRE-
TOS NÚMEROS 292 Y 184, PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 

36 Tesis [J.]: P. 26, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo II, primera parte, 
julio-diciembre de 1988, p. 137. Reg. digital 820027.
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GARCÍA, NUEVO LEÓN, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2002 Y EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2004, RESPECTIVAMENTE, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. Las tablas de valores unitarios contenidas en los Decretos referi-
dos, establecen en la segunda y tercera columna las características del inmue-
ble objeto del impuesto predial que permiten su clasificación en un tipo 
determinado de bien, mientras que en la cuarta columna se señala el valor 
unitario por metro cuadrado de suelo o construcción que le corresponde al bien 
respectivo, conforme a tres posibles montos aplicables que corresponden a una 
mínima, media y máxima revelación de capacidad contributiva; sin embargo, los 
parámetros  que la autoridad administrativa debe observar para el efecto de  
clasificar determinado bien en su categoría no se encuentran establecidos en 
ley, por lo que queda al arbitrio de la autoridad administrativa establecer los 
criterios de clasificación respectivos, lo que resulta violatorio de la garantía de 
legalidad tributaria prevista en la fracción IV del artícu lo 31 constitucional, pues 
se permite un margen de arbitrariedad para la determinación de la base grava-
ble del impuesto. Lo anterior no implica que los contribuyentes dejen de pagar 
el impuesto predial sino que, atendiendo a que la violación constitucional se 
genera por la falta de certeza en cuanto a la base aplicable a un determinado 
inmueble, el efecto de la declaratoria de inconstitucionalidad consistirá en que, 
en cada rango de la tabla de valores, se aplique el monto de menor cuantía 
establecido en la cuarta columna, a los inmuebles con las características deta-
lladas en dicho rango."37

"PREDIAL. EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
ESA ENTIDAD EL 27 DE DICIEMBRE DE 2007, AL NO DEFINIR EL CONCEPTO 
‘VALOR’ RESPECTO DE LOS MUEBLES DE BAÑO A QUE SE REFIEREN LAS 
MATRICES DE CARACTERÍSTICAS, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI-
BUTARIA. El indicado precepto viola el principio de legalidad tributaria contenido 
en el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la medida en que no establece todos los elementos necesarios 

37 Tesis [J.]: 2a./J. 25/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXV, marzo de 2007, p. 493. Reg. Digital: 172956.
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para lograr la debida integración de la base gravable del impuesto predial, en 
lo concerniente a la clasificación de los servicios de una construcción, ya que 
señala que la asignación del ‘tipo’ de muebles se obtiene de la ubicación de su 
valor, dentro de un rango de valores, pero no precisa qué tipo de valor debe 
tomarse en cuenta para realizar tal clasificación, si se pondera que ese concepto 
tiene un contenido ambivalente por la diversidad de valores que podrían atribuirse 
a una cosa. Por ello, ante la falta de definición de un concepto necesario para 
integrar la base gravable del impuesto predial, dada la imposibilidad de atribuirle 
un significado determinado en el contexto en el que se utiliza la referida expresión, 
se genera incertidumbre y, por ende, podría dar margen para que la autoridad 
fiscal aplique arbitrariamente la disposición sin sujeción a un criterio definido por 
el legislador. Ahora, no obstante la violación señalada, ello no implica que se 
deje de aplicar la matriz de características en la columna que genera la viola-
ción, y menos que se deje de pagar el impuesto predial, sino que el efecto de la 
declaratoria de inconstitucionalidad consiste en que, dentro de la matriz de 
características correspondiente y, en particular, en la columna respectiva a ‘ser-
vicios’, se aplique el tipo de muebles de baño de menor cuantía conforme a la 
clasificación que establece la norma de mérito."38

"IMPUESTO PREDIAL. LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE CONS-
TRUCCIÓN PARA LOS MUNICIPIOS DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2010 Y EL MARQUÉS, QUERÉTARO, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DE 2009, CONTENIDAS EN LOS DECRETOS PUBLICADOS EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 17 DE DICIEMBRE DE 2009 Y EL 
24 DE DICIEMBRE DE 2008, RESPECTIVAMENTE, TRANSGREDEN EL PRINCI-
PIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. Las tablas de valores unitarios contenidas en 
los decretos referidos establecen en la segunda columna la descripción del tipo 
de construcción adherida al suelo objeto del impuesto predial, de cuyo estudio 
se advierte que se trata de cuatro categorías básicas, a saber: rudimentario, 
industrial, antiguo y moderno; así como una subclasificación respecto de las tres 
clases mencionadas en último lugar, que corresponde a condiciones que van 
entre un mínimo y un máximo, y a revelación de capacidad contributiva; mientras 
que en la tercera columna se señala el valor unitario por metro cuadrado de 

38 Tesis [J.]: 2a./J. 240/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXI, enero de 2010, p. 290. Reg. Digital: 165476.
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construcción que corresponde al bien respectivo. Sin embargo, los parámetros 
que debe observar la autoridad administrativa para clasificar determinado bien 
en los cuatro tipos básicos de construcción no están establecidos en la norma, lo 
que genera incertidumbre e inseguridad jurídica al contribuyente, circunstancia 
que se agrava, pues los tipos de construcción industrial, antiguo y moderno a 
su vez son subclasificados, sin que se hubieran establecido en la ley los factores 
necesarios para determinar a qué categoría corresponde la edificación de que 
se trate, provocando que uno de los elementos de la contribución pueda elegirse 
discrecionalmente por la autoridad administrativa, lo que transgrede el principio 
de legalidad tributaria contenido en la fracción IV del artícu lo 31 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se permite un margen de 
arbitrariedad a la autoridad para la determinación de la base gravable del im-
puesto. Lo anterior no implica que los contribuyentes dejen de pagar el impuesto 
predial sino que, atendiendo a que la violación constitucional se genera por la 
falta de certeza en cuanto a la base aplicable a un determinado tipo de cons-
trucción, el efecto de la declaratoria de inconstitucionalidad consistirá en que se 
aplique el monto de menor cuantía de la tercera columna, es decir, el que corres-
ponde al tipo 01, descrito como rudimentario provisional."39

"PREDIAL. LAS TABLAS DE VALORES CATASTRALES UNITARIOS, BASE 
DEL IMPUESTO RELATIVO PARA EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFOR-
NIA, PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2010 Y 2011, TRANSGREDEN EL PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. Las tablas de valores catastrales unitarios 
del referido municipio contenidas en los decretos publicados en el periódico 
oficial de la entidad el 31 de diciembre de 2009 y 2010, respectivamente estable-
cen la descripción del tipo de construcción adherida al suelo objeto del impuesto 
predial, de cuyo estudio se advierten cinco categorías básicas, a saber, habita-
cional, comercial, industrial, recreativo y equipamien to urbano; así como dos 
subclasificaciones, la primera atendiendo su calidad: superior, mediana, econó-
mica, corriente y precaria; y la segunda, atendiendo su estado de conservación: 
excelente, bueno, regular, malo y pésimo. Sin embargo, los parámetros que debe 
observar la autoridad administrativa para clasificar determinada construcción 

39 Tesis [J.]: 2a./J. 65/2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXIII, mayo de 2011, p. 376. Reg. digital 162126.
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atendiendo su calidad y estado de conservación no están establecidos en la 
norma, lo que genera incertidumbre e inseguridad jurídica al contribuyente, provo-
cando que uno de los elementos de la contribución pueda elegirse discrecional-
mente por la autoridad administrativa, lo que transgrede el principio de legalidad 
tributaria contenido en la fracción IV del artícu lo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues se permite un margen de arbitrariedad a 
la autoridad para la determinación de la base gravable del impuesto. Lo anterior 
no implica que los contribuyentes dejen de pagar el impuesto predial sino que, 
atendiendo a que la violación constitucional se genera por la falta de certeza en 
cuanto a la base aplicable a un determinado tipo de construcción, el efecto de 
la declaratoria de inconstitucionalidad consistirá en que se aplique el monto 
de menor cuantía, señalado para la respectiva subclasificación de calidad y 
estado de conservación."40

49. En otros supuestos, la Superioridad ha determinado que no se vulnera 
esta máxima cuando el legislador se aparta, en uso de su potestad tributaria, de 
la propuesta presentada en la iniciativa respectiva, sin necesidad de exponer 
las razones que tuvo para ello; cuando se reclame la omisión de incluir en la ley 
respectiva el procedimien to para ubicar los inmuebles, pues para efectos de la 
determinación del impuesto predial, lo relevante no deriva de la ubicación del 
inmueble en una delimitación geográfica concreta, sino de la correspondencia 
entre el valor real de los metros cuadrados de suelo –o construcción– de dicho 
bien y el valor atribuido por el legislador; tampoco cuando no se precisan ciertos 
términos como "servicios completos", "equipamien to urbano en escala significa-
tiva en la zona o zonas cercanas" y "nivel socioeconómico de alto a muy alto", 
cuenta habida de que no corresponde a la persona contribuyente ni a la autori-
dad exactora la aplicación de dichos conceptos, ya que fue el legislador quien 
realizó la clasificación de las colonias catastrales; ni cuando se omite definir 
vocablos como baja, alta y muy alta calidad ya que son comprensibles para los 
destinatarios de la norma en función de los estándares de calidad manejados 
en el mercado. Así se observa de las tesis enseguida reproducidas:

40 Tesis [J.]: 2a./J. 17/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
libro VI, marzo de 2012, Tomo 1, p. 581. Reg. Digital: 2000421.
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"PREDIAL. EL HECHO DE QUE EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS RESPEC-
TIVA NO SE HAYAN PRECISADO LAS RAZONES POR LAS QUE SE INCREMEN-
TARON LOS VALORES UNITARIOS DEL SUELO PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
RELATIVO, SIN ATENDER A UN REFERENTE ECONÓMICO DETERMINADO, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008). Si 
bien en la exposición de motivos del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones del Código Financiero del Distrito Federal, 
publicado en la Gaceta Oficial de esa entidad el 27 de diciembre de 2007, no 
se precisó la razón por la cual los valores unitarios del suelo se incrementaron, 
sin atender a un referente económico determinado (índice inflacionario, salario 
mínimo, tasas bancarias, entre otros), no obstante haberse señalado que las 
cuotas, tarifas y, en general, todas las cantidades que prevé el Código Financiero 
del Distrito Federal se incrementaban de acuerdo con la inflación anual que fue 
del 3.9917 %, tal circunstancia no implica que se viole la garantía de legalidad 
contenida en el artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos por falta de motivación, pues las exposiciones de motivos no condi-
cionan la potestad tributaria del legislador y, por ende, este puede apartarse de 
la propuesta presentada en la iniciativa respectiva, sin necesidad de exponer 
las razones que tuvo para ello, puesto que la motivación de una norma tributaria 
está inmersa en el propio fin que persigue la contribución que es el de destinarla 
a cubrir el gasto público en beneficio de la colectividad. En todo caso, del pro-
ceso legislativo respectivo deriva que al eliminarse el sistema de rentas para el 
cálcu lo de la base gravable del impuesto predial –que permitía igualar el valor 
catastral de los inmuebles a su valor de mercado–, se estimó necesario reponer 
la desactualización de los valores unitarios del suelo respecto de su valor co-
mercial, considerando para ello la información que tiene el Gobierno del Distrito 
Federal en relación con la oferta inmobiliaria y la infraestructura pública, en tanto 
el valor catastral de los inmuebles deberá determinarse por avalúo directo o 
aplicando los valores unitarios."41

"PREDIAL. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN 

41 Tesis [J.]: 2a./J. 228/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXI, enero de 2010, p. 297. Reg. Digital: 165466.
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LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE DICIEMBRE DE 2007, NO IN-
CLUYA EL PROCEDIMIENTO UTILIZADO PARA UBICAR LOS INMUEBLES EN 
ESA LOCALIDAD, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LE-
GISLACIÓN VIGENTE EN 2008). De acuerdo con el artícu lo 149, fracción I, del 
Código Financiero del Distrito Federal, los contribuyentes se encuentran en 
posibilidad de determinar la base gravable del impuesto predial mediante la 
aplicación directa de los valores unitarios a los que hace referencia el artícu lo 
151 de dicho ordenamien to, los cuales son asignados por el legislador a los 
inmuebles ubicados en el territorio del Distrito Federal, en atención al valor de mer-
cado del suelo, a la homogeneidad existente en función de las características, 
exclusividad y valor comercial que comparten los grupos de inmuebles que 
integran dicha porción territorial. Ahora bien, la ubicación territorial de un inmue-
ble requiere de la realización de actos técnicos por parte de la autoridad que 
permitan la elaboración de sistemas cartográficos con el objeto de obtener un 
referente de las condiciones generales y el entorno urbano en el que se encuen-
tran, para lograr la finalidad de asignarles un valor por metro cuadrado de suelo 
–o de construcción–, lo que se incorpora en las tablas de valores unitarios y 
constituye el elemento necesario para determinar la base acorde con los nume-
rales señalados. Así, el procedimien to conforme al cual se asignaron los valores 
a los inmuebles ubicados en las distintas regiones del Distrito Federal no cons-
tituye un elemento del tributo, sino únicamente el soporte técnico utilizado por 
el legislador para establecer un componente que incide en la base, como son 
los valores unitarios. De ese modo, el hecho de que no se hubiera incluido en el 
artícu lo segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones del Código Financiero del Distrito Federal, publicado en la 
Gaceta Oficial de la entidad el 27 de diciembre de 2007, el procedimien to con 
base en el cual el legislador realizó la ubicación de los inmuebles en el territorio 
de esa entidad, no viola el principio de legalidad tributaria contenido en el artícu-
lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues para efectos de la determinación del impuesto predial, lo relevante no 
deriva de la ubicación del inmueble en una delimitación geográfica concreta, 
sino de la correspondencia entre el valor real de los metros cuadrados de suelo 
–o construcción– de dicho bien y el valor atribuido por el legislador."42

42 Tesis [A.]: 2a. CXXXIX/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXI, enero de 2010, p. 332. Reg. Digital: 165467.
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"PREDIAL. EL AR TÍCU LO SEGUNDO, PUNTO III, INCISO A), NUMERAL 6, 
DEL APARTADO DENOMINADO ‘DEFINICIONES’ DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE DICIEMBRE DE 2007, QUE RESULTA APLI-
CABLE PARA LAS COLONIAS CATASTRALES TIPO ÁREA DE VALOR, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008). 
La aplicación de las tablas de valores unitarios a que refiere el ar tícu lo 151 del 
Código Financiero del Distrito Federal, en el caso de inmuebles ubicados en ese 
tipo de colonias catastrales requiere, en primer lugar, que se determine la Dele-
gación a la que pertenecen; posteriormente, con los tres primeros dígitos del 
número de cuenta catastral, que se ubique al inmueble en una región, y con los 
siguientes tres dígitos, la manzana que le corresponde; así, cada región y man-
zana en particular fue ubicada por el legislador en una colonia catastral –lo que 
se refleja en la respectiva tabla de valores–, clasificando a su vez cada colonia 
catastral, atendiendo a los criterios contenidos en el ar tícu lo segundo, punto III, 
inciso a), numeral 6, del apartado ‘Definiciones’ del decreto de referencia. Ahora, 
si bien esta porción normativa no precisa lo que debe entenderse por ‘servicios 
completos’, ‘equipamien to urbano en escala significativa en la zona o zonas 
cercanas’ y ‘nivel socioeconómico de alto a muy alto’, tal circunstancia no se 
traduce en una violación al principio de legalidad tributaria contenido en el ar-
tícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, habida cuenta que no corresponde al contribuyente ni a la autoridad 
exactora la aplicación de dichos conceptos, ya que fue el legislador quien realizó 
la clasificación de las colonias catastrales."43

"PREDIAL. EL AR TÍCU LO SEGUNDO DEL DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 27 DE DICIEMBRE DE 2007, AL NO ESTABLECER UN PA-
RÁMETRO QUE DETERMINE LA CALIDAD DE LAS ALFOMBRAS, A QUE REFIE-
REN LAS MATRICES DE CARACTERÍSTICAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008). Las matrices de 

43 Tesis [J.]: 2a./J. 220/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXI, enero de 2010, p. 296. Reg. Digital: 165468.
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características contenidas en este precepto que prevén que las alfombras con 
que cuentan las construcciones son un elemento que determina la ubicación de 
una característica de la construcción en un determinado rango a partir de su 
calidad que varía desde baja, alta a muy alta, no viola el principio de legalidad 
tributaria contenido en el ar tícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, porque si bien es cierto que no existe disposición 
alguna que regule los parámetros que deben tomarse en consideración para 
determinar la calidad de la alfombra en una construcción, también lo es que los 
términos baja, alta y muy alta son comprensibles para los destinatarios de la 
norma en función de los estándares de calidad manejados en el mercado."44

50. Ahora, en los casos examinados por los tribunales participantes en esta 
contradicción, la cuestión planteada por las personas quejosas consistió en 
esclarecer el significado del concepto "tasa marginal" previsto en el ar tícu lo 4, 
fracción I, de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel de Allende, 
Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2022, que es del tenor siguiente:

"Ar tícu lo 4. Para los efectos de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Guanajuato, el impuesto predial se causará y liquidará por año de 
calendario conforme a lo siguiente:

"I. Inmuebles urbanos, que comprenden aquellos ubicados dentro de la zona 
urbanizada de un centro de población, con edificaciones conforme a la siguiente:

"Valor fiscal del inmueble

"Límite inferior Límite superior Tasa marginal Cuota fija

"$0.01 $500,000.00 0.234 % $0.00

"$500,000.01 $650,000.00 0.254 % $1,170.00

"$650,000.01 $800,000.00 0.274 % $1,551.00

"$800,000.01 $1,000,000.00 0.294 % $1,962.00

44 Tesis [A.]: 2a. CLIV/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXI, enero de 2010, p. 331. Reg. Digital: 165470.
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"$1,000,000.01 $1,200,000.00 0.314 % $2,550.00

"$1,200,000.01 $1,500,000.00 0.334 % $3,178.00

"$1,500,000.01 En adelante 0.354 % $4,180.00"

51. Como se observa de esta reproducción, el precepto señala la mecánica 
para la causación y liquidación del impuesto predial tratándose de inmuebles 
urbanos, para lo cual dispone una tabla identificada con el rubro valor fiscal del 
inmueble, compuesta de cuatro columnas intituladas: límite inferior, límite supe-
rior, tasa marginal y cuota fija.

52. Y la controversia resuelta por los tribunales en los fallos en contradic-
ción deriva del hecho objetivo consistente en que el precepto no incluye una 
explicación sobre el procedimien to que debe seguirse para cuantificar la con-
tribución respecto del uso de la columna intitulada tasa marginal.

53. Con los elementos hasta aquí expuestos, a la interrogante planteada en 
el sentido de que ¿A la luz de cuál principio de justicia tributaria debe analizarse el 
reclamo consistente en la inconstitucionalidad del ar tícu lo 4, fracción I, de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, para el 
ejercicio fiscal del año 2022, que prevé la expresión "tasa marginal" dentro de la 
mecánica de cálcu lo del impuesto predial?, debe responderse que es el princi-
pio de legalidad, en tanto que se aduce la falta de claridad de la ley sobre uno 
de los elementos de la contribución y la incertidumbre que deriva de ella.

54. En efecto, según quedó expuesto, el principio de legalidad exige que 
todos los elementos de la contribución, entre ellos, la base y la tasa o tarifa, estén 
previstos en un acto material y formalmente legislativo y no deben ser confusos 
ni indeterminables, sin perjuicio de que los elementos cuantitativos puedan de-
sarrollarse en normas secundarias sometidas a las directrices establecidas en 
la propia ley, a fin de generar a la persona gobernada certidumbre sobre cuál 
hecho, acto o circunstancia se encuentra gravado, quién es el sujeto obligado, 
cómo se calcula la base del tributo, qué tasa o tarifa debe aplicarse y cuándo 
se realizará el pago respectivo, e impedir un comportamien to arbitrario o capri-
choso de las autoridades que directa o indirectamente participen en su deter-
minación y/o recaudación.
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55. Por tanto, es este principio el que debe servir de parámetro para analizar 
la cuestión propuesta, no así el de proporcionalidad, porque la cuestión planteada 
no tiene por objeto directo establecer la correspondencia entre el procedimien to 
de determinación del tributo con la capacidad contributiva de los gobernados.

56. Ciertamente, para realizar un examen de proporcionalidad, primero 
tendría que resolverse si la ley establece los elementos esenciales de la contribu-
ción para luego analizar si la fórmula prevista atiende a la capacidad contributiva 
de los obligados.

57. Sirve de apoyo a esta conclusión, tesis de jurisprudencia P./J. 77/99,45 
que en su texto dispone lo siguiente:

"LEGALIDAD TRIBUTARIA. EL EXAMEN DE ESTA GARANTÍA EN EL JUICIO 
DE AMPARO, ES PREVIO AL DE LAS DEMÁS DE JUSTICIA FISCAL. Las argu-
mentaciones encaminadas a poner de manifiesto en el juicio de amparo, la 
existencia de una violación a la garantía de legalidad tributaria consagrada en 
el ar tícu lo 31, fracción IV, de la Constitución General de la República, deben 
examinarse previamente a las que también se esgriman respecto de la violación 
de las demás garantías de justicia fiscal de los tributos, dado que el principio 
general de legalidad constituye una exigencia de primer orden, conforme al cual 
ningún órgano del Estado puede realizar actos individuales que no estén previs-
tos y autorizados por una disposición legal anterior, por lo que de no respetarse, 
no podría considerarse equitativa y proporcional una contribución cuyos elemen-
tos no estén expresamente previstos en una ley formal y material."

58. Desde luego, importa aclarar que la ambigüedad de la ley podría dar lugar 
a que, en su aplicación, las personas tributaran de forma de sigual o despropor-
cional; pero este fenómeno sería solo una consecuencia del vicio advertido.

59. Sentado que la cuestión planteada a los tribunales cuyos fallos contien-
den debe resolverse a la luz del principio de legalidad, es de utilidad conocer 

45 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, p. 20. 
Reg. Digital: 193475.
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los antecedentes de la norma reclamada, para analizarla en su contexto 
histórico.

60. En las leyes de ingresos para el municipio de San Miguel de Allende, 
Guanajuato, para los ejercicios fiscales de dos mil catorce al dos mil diecinue-
ve,46 el impuesto predial sobre inmuebles urbanos con edificaciones se calcula-
ba de la siguiente manera:

"Ar tícu lo 4. Para los efectos de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Guanajuato, el impuesto predial se causará y liquidará por año de 
calendario conforme a las siguientes tasas:

"I. Inmuebles urbanos, que comprenden aquellos ubicados dentro de la 
zona urbanizada de un centro de población, con edificaciones a la tasa del 0.234 
%."

61. A partir de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel de Allen-
de, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año dos mil veinte, la mecánica de 
tributación transcrita fue modificada para sustituir la tasa fija por una tabla pro-
gresiva, en cuya cuarta columna se empleó el vocablo tasa en los términos 
siguientes:

"Ar tícu lo 4. Para los efectos de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Guanajuato, el impuesto predial se causará y liquidará por año de 
calendario conforme a lo siguiente:

"I. Inmuebles urbanos, que comprenden aquellos ubicados dentro de la zona 
urbanizada de un centro de población, con edificaciones conforme a la siguiente:

46 Las legislaciones que se encuentran disponibles fueron consultadas en el sitio: https://bovmsilap.
scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfResultados.aspx?q=R1j2ijtlU12dGZdC8X8nTDtiT5ChTM6/ia 
vxdlgf5ooImvlXeVie2myCBlyPYPrQ88vEiga6TEFgW4Ezd/4Esqq+hcDPRIJvtxGX1+DBVqFPLNRtY 
N2EdgWRCxVnj73a8ah9sbjIRtlOB6sO2h9pOmlwAuxnVUfdN+nEff4zwCzNC4BvDv30IjR4udydLf 
YQ0UqorL7rd1FuLw+hvFHFCFIuujjIxb9fdtlw/I7jU+orRYsWn04lL6CYlML8bgtBX1NmSEGbQRe3uP 
vH7ysaDSIm+iGA/HSlvDR9thQo2+rn/Tag9iG+ggwpdcs0bFJ791cxIfZ8SiGunc5QsQUUTvxsv2MN 
YUooIENh8T9fE3MCSWWn/0uEkgcba3f1eC3jQGkknw/0wqkH08S/SHsKwg==, comparadas entre sí 
corroborando su contenido idéntico.
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"TABLA PROGRESIVA

"Límite inferior Límite superior Cuota fija Tasa 

"$0.01 $500,000.00 $0.00 0.234 %

"$500,000.01 $650,000.00 $1,170.00 0.254 %

"$650,000.01 $800,000.00 $1,551.00 0.274 %

"$800,000.01 $1´000,000.00 $1,962.00 0.294 %

"$1´000,000.01 $1´200,000.00 $2,550.00 0.314 %

"$1´200,000.01 $1´500,000.00 $3,178.00 0.334 %

"$1´500,000.01 EN ADELANTE $4,180.00 0.354 %"

62. Del proceso legislativo respectivo no se advirtió justificación alguna que 
acompañara la iniciativa de la propuesta de la legislación presentada al Congreso 
estatal, aprobada por el ayuntamien to constitucional de San Miguel de Allende, 
Guanajuato, en sesión extraordinaria de seis de noviembre de dos mil diecinueve.47

63. Por su parte, en el dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Fiscalización y de Gobernación y Puntos Constitucionales del Congreso del Es-
tado de Guanajuato, se dijo que se de sarrolló un estudio comparado de tasas, 
valores de suelo, construcción, rústicos y menores a una hectárea, a fin de dar 
un trato especial a esa fuente principal de financiamien to del municipio, en los 
términos siguientes:

"Elaboración y valoración de los estudios técnicos de las contribuciones.

"Como parte de la metodología se elaboraron los siguientes estudios, por 
cada iniciativa de ley:

"…

47 Visible en: https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/ejercicio/iniciativa/690/64342.pdf. 
(Fecha de la consulta: quince de abril de dos mil veinticuatro)
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"d) Predial: se realizó un estudio comparado de tasas, valores de suelo, 
construcción, rústicos y menores a la hectárea, con el fin de dar un trato porme-
norizado a esta fuente principal de financiamien to fiscal del municipio. Amén de 
la revisión escrupulosa de los estudios técnicos presentados como soporte a las 
modificaciones cuantitativas y estructurales de esta importante contribución.

"…

"Impuesto.

"Impuesto predial.

"Se advirtió la existencia de una tasa diferenciada respecto de los inmue-
bles urbanos y suburbanos con edificaciones.

"Tasa diferenciada para inmuebles sin construcción. Se precisa que la exis-
tencia de una tasa diferenciada respecto de los inmuebles urbanos y suburbanos 
con edificaciones, de aquellos sin edificaciones, tiene un fin extrafiscal, consis-
tente en de salentar la especulación inmobiliaria y con ello coadyuvar a la pre-
servación del ambiente, la protección de la salud pública y al establecimien to 
de condiciones que ayuden a disminuir los índices de inseguridad en el municipio, 
pues la proliferación de inmuebles baldíos genera en algunos casos condicio-
nes propicias para el refugio de delincuentes, aunado a que en muchas ocasiones 
los propietarios de inmuebles sin construcción únicamente se benefi cian con la 
actividad que de sarrolla la administración pública al acercar a los servicios pú-
blicos a sus predios, aumentando con ello su plusvalía, sin que los propietarios 
inviertan cantidad alguna.

"De modo que al existir un fin extrafiscal, atentos a lo dispuesto en las tesis 
1a. VI/2001 y 1a. V/2001, ambas de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomos XIII, de marzo de 2001 páginas 103 y 102, respectivamente, bajo 
los rubros: ‘CONTRIBUCIONES, FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL 
PODER LEGISLATIVO ESTABLECERLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE 
CERACIÓN DE LAS MISMAS, y CONTRIBUCIONES, FINES EXTRAFISCALES 
CORRESPONDE AL LEGISLADOR ESTABLECER LOS MEDIOS DE DEFENSA 
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PARA DESVIRTUARLOS.’, es válido que se establezca una diferenciación en 
tratándose de las tasas para inmuebles urbanos y suburbanos sin edificación 
pues si bien el propósito fundamental de las contribuciones ese el recaudatorio 
para sufragar el gasto público se le puede agregar otro de similar naturaleza 
como lo es el fin extrafiscal argumentado y justificado, además que se contempla 
el medio de defensa que permite al causante desvirtuar la hipótesis impositiva, en 
caso de considerar que no se ajusta a los extremos del dispositivo normativo."

"…

"Medios de defensa aplicables al impuesto predial.

"Como se argumentó ya en el apartado relativo al impuesto predial, se 
mantiene este capítulo que encuentra sustento en la interpretación jurispruden-
cial de nuestro Máximo Tribunal, que considera respecto a los medios de defensa, 
que se deben establecer para que el causante pueda desvirtuar la hipótesis 
impositiva que en contribuciones tales como el impuesto predial, tienen como 
finalidad el dar oportunidad para que el sujeto pasivo del tributo exponga las 
razones del porqué su predio se encuentra en determinadas circunstancias en 
relación con la construcción."48

64. Luego, en la iniciativa presentada por el ayuntamien to constitucional de 
San Miguel de Allende, Guanajuato, el quince de noviembre de dos mil veintiuno, 
para el ejercicio del año siguiente, solo se dijo, sobre el impuesto en cuestión, 
lo siguiente:

"A. Impuesto Predial

"En lo que respecta al ar tícu lo 4 de la presente iniciativa, el mismo se mantie ne 
en los términos de la Ley de Ingresos Vigente para el municipio de San Miguel de 
Allende.

"Respecto a los valores que se aplicarán a los inmuebles contenidos en el 
ar tícu lo 5 se mantienen los valores de la fracción I, inciso a), con excepción de 

48 Visible en: https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/ejercicio/dictamen/690/529.pdf 
(Fecha de la consulta: quince de abril de dos mil veinticuatro)
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los referentes a Comercial de Primera, Comercial de segunda y industrial, mis-
mos que se indexan respecto al criterio aprobado por el H. Congreso.

"Respecto al inciso b) de la fracción I, se indexan únicamente los valores 
unitarios del tipo industrial y alberca, toda vez que al igual que el apartado ante rior, 
se pretende cuidar la económica de las familias sanmiguelenses en el concepto 
habitacional. Respecto a la fracción II inciso a) del ar tícu lo 5 se indexa conforme 
a los criterios probados, respecto al inciso b) de dicha fracción se mantiene el 
valor, toda vez que se tratan en su mayoría pies de casa.

"…

"XI. De los medios de defensa aplicables al impuesto predial.

"En este capítulo se mantiene el recurso de revisión, como instrumento de 
protección para los contribuyentes."49

65. Mediante dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscaliza-
ción y de Gobernación y Puntos Constitucionales del Congreso del Estado de 
Guanajuato, se reprodujo idéntico contenido a su similar relativo al ejercicio fiscal 
dos mil veinte, como se advierte de su reproducción:

"Elaboración y valoración de los estudios técnicos de las contribuciones.

"Como parte de la metodología se elaboraron los siguientes estudios, por 
cada iniciativa de ley:

"…

"d) Predial: se realizó un estudio comparado de tasas, valores de suelo, 
construcción, rústicos y menores a la hectárea, con el fin de dar un trato porme-
norizado a esta fuente principal de financiamien to fiscal del municipio. Amén de 

49 Visible en: https://oficialiapartes.congresogto.gob.mx/DocsRecepcion/HO-LXV-12679.pdf. (Fecha 
de la consulta: trece de abril de dos mil veinticuatro)
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la revisión escrupulosa de los estudios técnicos presentados como soporte a las 
modificaciones cuantitativas y estructurales de esta importante contribución.

"…

"Impuesto.

"Impuesto predial.

"Se advirtió la existencia de una tasa diferenciada respecto de los inmue-
bles urbanos y suburbanos con edificaciones.

"Tasa diferenciada para inmuebles sin construcción. Se precisa que la exis-
tencia de una tasa diferenciada respecto de los inmuebles urbanos y suburba-
nos con edificaciones, de aquellos sin edificaciones, tiene un fin extrafiscal, 
consistente en de salentar la especulación inmobiliaria y con ello coadyuvar a la 
preservación del ambiente, la protección de la salud pública y al establecimien to 
de condiciones que ayuden a disminuir los índices de inseguridad en el munici-
pio, pues la proliferación de inmuebles baldíos genera en algunos casos condi-
ciones propicias para el refugio de delincuentes, aunado a que en muchas 
ocasiones los propietarios de inmuebles sin construcción únicamente se bene-
fician con la actividad que de sarrolla la administración pública al acercar a los 
servicios públicos a sus predios, aumentando con ello su plusvalía, sin que los pro-
pietarios inviertan cantidad alguna.

"De modo que al existir un fin extrafiscal, atentos a lo dispuesto en las tesis 
1a. VI/2001 y 1a. V/2001, ambas de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomos XIII, de marzo de 2001 páginas 103 y 102, respectivamente, bajo 
los rubros: ‘CONTRIBUCIONES, FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL 
PODER LEGISLATIVO ESTABLECERLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE 
CERACIÓN DE LAS MISMAS, y CONTRIBUCIONES, FINES EXTRAFISCALES 
CORRESPONDE AL LEGISLADOR ESTABLECER LOS MEDIOS DE DEFENSA 
PARA DESVIRTUARLOS.’, es válido que se establezca una diferenciación en 
tratándose de las tasas para inmuebles urbanos y suburbanos sin edificación 
pues si bien el propósito fundamental de las contribuciones ese el recaudatorio 
para sufragar el gasto público se le puede agregar otro de similar naturaleza 
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como lo es el fin extrafiscal argumentado y justificado, además que se contempla 
el medio de defensa que permite al causante desvirtuar la hipótesis impositiva, en 
caso de considerar que no se ajusta a los extremos del dispositivo normativo.

"…

"Medios de defensa aplicables al impuesto predial.

"Como se argumentó ya en el apartado relativo al impuesto predial, se 
mantiene este capítulo que encuentra sustento en la interpretación jurisprudencial 
de nuestro Máximo Tribunal, que considera respecto a los medios de defensa, que 
se deben establecer para que el causante pueda desvirtuar la hipótesis impo-
sitiva que en contribuciones tales como el impuesto predial, tienen como finali-
dad el dar oportunidad para que el sujeto pasivo del tributo exponga las razones del 
porqué su predio se encuentra en determinadas circunstancias en relación con 
la construcción."50

66. No sobra decir que en el proceso legislativo de referencia no se realizó 
justificación alguna atinente a la modificación por virtud de la cual se sustituyó 
la columna intitulada "tasa" por la denominada "tasa marginal", para quedar el 
precepto con el texto interpretado por los tribunales, el cual ha quedado 
transcrito.51

67. De estos antecedentes históricos se observa en la época comprendida 
entre los ejercicios fiscales dos mil catorce y dos mil diecinueve, el impuesto 
predial sobre inmuebles urbanos en el municipio de que se trata se calculaba 

50 Visible en: https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/dictamen/archivo/4662/080.pdf 
(Fecha de la consulta: trece de abril de dos mil veinticuatro)
51 Véanse las tesis con datos de localización y rubros siguientes: tesis [J.]: 1a./J. 84/2006, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIV, noviembre de 2006, p. 29. Reg. 
Digital: 173957. "ANÁLISIS CONSTITUCIONAL. SU INTENSIDAD A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS 
DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE PODERES."; tesis [A.]: 1a. LIII/2012 (10a.), Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VII, abril de 2012, Tomo I, p. 882. Reg. Digital: 
2000683. "TEST DE PROPORCIONALIDAD DE LAS LEYES FISCALES. EN ATENCIÓN A LA INTEN-
SIDAD DEL CONTROL CONSTITUCIONAL DE LAS MISMAS, SU APLICACIÓN POR PARTE DE LA 
SUPREMA CORTE REQUIERE DE UN MÍNIMO Y NO DE UN MÁXIMO DE JUSTIFICACIÓN DE LOS 
ELEMENTOS QUE LO CONFORMAN."
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mediante la aplicación de una tasa fija; en un período posterior –año dos mil 
veinte–, a través de una tabla compuesta por las columnas de rubro límite infe-
rior, límite superior, cuota fija y tasa; y luego, en el ejercicio dos mil veintidós, de 
acuerdo con una tabla compuesta por las columnas intituladas límite inferior, lí-
mite superior, tasa marginal y cuota fija.

68. Llegado este punto, interesa esclarecer la diferencia entre la tasa fija y 
la tarifa progresiva que se contiene en las tablas referidas.

69. Sobre el tema, el Pleno del Alto Tribunal, al resolver la acción de incons-
titucionalidad 29/2008, precisó las diferencias existentes entre los distintos tipos 
de tasas o tarifas aplicables, cuando expuso las siguientes consideraciones:

"Así, para examinar la idoneidad de las tasas impositivas del nuevo impuesto 
a la venta final al público en general en territorio nacional de gasolinas y diesel, es 
menester destacar las diferencias entre los distintos tipos de tasas y tarifas 
aplicables:

"a) Específicos: Se aplica a bases impositivas expresadas en magnitudes 
distintas al dinero (como medidas de longitud –metro–, de capacidad –litro– y 
de masa –kilogramo–) de tal modo que la tasa consiste en una cifra fija para 
cada unidad.

"En este caso la tasa permanece inmutable, cualquiera que sea la extensión 
de la base imponible, pues el importe de la deuda varía en relación con la mag-
nitud de la señalada base; tasa que suele emplearse en los impuestos reales 
puros o que carecen de subjetivización alguna, y en los impuestos indirectos 
siempre que la base impositiva parta de una medida o capacidad, aunque al 
final pueda expresarse en un valor monetario.

"b) Porcentuales: Si la base imponible está conformada, como ocurre de 
ordinario, por el valor del objeto o de la operación, el tipo impositivo queda ex-
presado en un determinado porcentaje de la base monetaria, que también per-
manece incólume ante la posible variación –menor o mayor– de esta base, 
aunque se diferencia del anterior porque esta última no puede colocarse en una 
medida o capacidad, por lo que pueden ser aplicables excepcionalmente a 
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algunos impuestos personales, a los reales y a los indirectos tanto al consumo 
como a las enajenaciones, si el valor de la operación o el bien no surge a partir 
de una unidad de medida o capacidad.

"c) Mixtas: El impuesto se ajusta a la magnitud de la base con un criterio 
diverso como establecer varios porcentajes o cifras fijas, con arreglo a las varia-
ciones de la fuente de riqueza elegida por el legislador ordinario como acontece 
en los distintos porcentajes del impuesto al valor agregado, o bien, atendiendo 
a la afectación que llegue a generar la imposición, de ahí que con las diversas 
tasas se pretenda lograr una mayor igualdad entre los sujetos obligados o inci-
didos o se atienda a razones de política fiscal.

"d) Progresivo: El tipo impositivo en vez de ser uniforme, se modifica al 
variar en menor o mayor grado la base imponible, la cual está dividida en esca-
lones, en el que se prevé un gravamen cada vez más elevado hasta llegar a un 
límite máximo. La anterior progresividad escalonada es indudablemente mucho 
más perfecta para acercarse a la capacidad contributiva de los contribuyentes, 
que a su vez tienen que soportar la carga económica, en el que el tributo reco-
noce sus situaciones personales o familiares, de modo que puede aplicarse este 
tipo de gravamen al impuesto personal, a los subjetivos y, en algunas ocasiones, 
a los impuestos reales que guardan cierta subjetivización como los que recaen 
en la propiedad raíz, no así en los impuestos indirectos ya que si el valor mone-
tario expresado en la base se puede dividir en unidades de medida o de capa-
cidad, si fuese progresiva la tarifa, al final los gobernados por igual consumo 
podrían pagar más o menos impuesto, según si el consumo se hace en un solo 
momento o en varios, en tanto que la alícuota aumenta por cada renglón, gene-
rándose un problema de proporcionalidad tributaria."

70. Luego, refiriéndose específicamente al sistema del impuesto predial 
previsto en la legislación del otrora Distrito Federal, explicó cómo operaban la tasa 
fija y la tarifa progresiva, cuando en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 222/200952 
estableció:

52 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, p. 
301. Reg. Digital: 165462.
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"PREDIAL. LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA EN EL IMPUESTO RELATIVO, 
PUEDE GRAVARSE INDISTINTAMENTE A TRAVÉS DE TASAS FIJAS O DE TARI-
FAS PROGRESIVAS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008). Conforme a lo resuelto 
por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ac-
ción de inconstitucionalidad 29/2008, aun cuando el legislador cuenta con un 
amplio margen para configurar los elementos esenciales del tributo, la tasa o 
tarifa impositiva debe ser coherente con su naturaleza a fin de evitar que se pon ga 
en riesgo un postulado constitucional o el acceso a valores mínimos humanos. 
Para verificar esta circunstancia es importante considerar la diferencia medular 
entre un sistema y otro, de manera que en la tasa fija la cuota tributaria depende 
únicamente de la modificación de la base gravable, mientras que en la tarifa 
progresiva depende tanto de la variación de la base como del porcentaje apli-
cable. En el caso de los impuestos a la propiedad inmobiliaria como el predial, 
tanto una como otra permiten medir con precisión la capacidad contributiva del 
causante, pues aunque dicho tributo recae sobre una manifestación aislada de 
riqueza, lo cierto es que guarda cierta subjetivización al considerar otros aspec-
tos distintos al valor del inmueble para su determinación, como es su uso o 
destino y, en algunos supuestos, además de los anteriores, la situación personal del 
contribuyente. Importa destacar que la aplicación de una tasa fija a cualquier 
nivel de patrimonio particular no supone que se contribuya de manera de sigual, 
en virtud de que ante la variación de la base tributaria, la tasa, aunque es la 
misma, conlleva a que el contribuyente pague más o menos conforme a esa 
modificación, reconociéndose así la capacidad contributiva individual; igual 
acontece tratándose de la tarifa progresiva, la que al variar en función de la 
modificación de la base gravable, permite que pague más quien revela una 
mayor capacidad contributiva y menos el que la tiene en menor proporción. En 
consecuencia, tratándose del impuesto predial, tanto la tasa fija como la tarifa 
progresiva son idóneas para obtener la cuota tributaria respectiva y, por ende, 
en ejercicio de su potestad tributaria el legislador puede establecer una u otra."

71. A su vez, la Segunda Sala del Máximo Tribunal, al resolver la contradic-
ción de tesis 111/2015 señaló que la tarifa se trata de un elemento esencial 
mesurable o cuantitativo que tiene como finalidad precisar los parámetros para 
calcular el monto de la deuda tributaria para el caso específico y que implica la 
realización de operaciones o aspectos técnicos, así se advierte de la siguiente 
transcripción:
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QUINTO.—Precisado lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con el carácter de ju-
risprudencia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, en razón de las si-
guientes consideraciones:

Primero, es pertinente señalar que el impuesto o tributo constituye un com-
plejo de elementos relacionados lógicamente. Dichos elementos pueden clasi-
ficarse en cualitativos y cuantitativos o mesurables.

Los elementos cualitativos del tributo, calificados así por la doctrina en aten-
ción a que acotan o definen el campo de aplicación de cada institución tributaria 
en particular, son, por ejemplo: el objeto o el sujeto pasivo del impuesto.

Mientras que los elementos mesurables o cuantitativos tienen como fin fijar 
los parámetros para determinar el monto de la deuda tributaria para cada caso 
concreto y que implican operaciones o aspectos técnicos. Estos son, fundamen-
talmente: la base y la tasa o tarifa aplicable.

De entre los elementos cuantitativos del impuesto, importa significar para 
el caso, la tasa o tarifa; que es el factor que cuantifica el monto a pagar por el 
tributo.

La tarifa expresa cuotas fijas que se traducen en cantidades de dinero. La 
tasa se expresa en porcentajes y puede ser fija o variable. La tasa fija es la que 
se establece en una suma invariable por cada hecho cualquiera que sea el monto 
de la riqueza involucrada en el mismo; es decir, en los tributos con tasa fija la 
ley, directamente, indica el porcentaje que se debe pagar. En cambio, en los 
tributos con tasa variable, esta se fija en función de dos elementos: la base y el 
tipo de gravamen. En este caso, la ley señala el porcentaje a pagar de acuerdo 
con las dimensiones de la base.

72. Sobre este concepto, la doctrina señala:

TARIFA. Se define a las tarifas como las tablas o catálogos de precios, 
derechos o impuestos que se deben pagar por algún servicio o trabajo que se 
realice, existen diversos tipos de tarifas y las definiciones de las mismas se des-
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prenden de diversas disposiciones jurídicas. En este contexto, encontramos que las 
más frecuentes son las tarifas de derrama, la proporcional y las progresivas.

TASA. Interés de un capital. Generalmente se expresan en porcientos.53

73. Con estos elementos, toca establecer si la tarifa examinada en los fallos 
en contradicción viola el principio de legalidad.

74. Como se observó con anterioridad, el ar tícu lo en cuestión solo incluye 
una tabla compuesta por las columnas relativas al límite inferior, límite superior, 
tasa marginal y cuota fija, y no contiene una explicación puntual del procedimien-
to que el sujeto obligado debe seguir para aplicar estos valores en cada caso 
particular.

75. Sin embargo, la ausencia de esta explicación no quebranta el principio 
de legalidad porque la tabla contiene la información necesaria y suficiente para 
que el sujeto obligado calcule el importe de la contribución a su cargo.

76. El numeral en estudio contiene las reglas para determinar el importe del 
impuesto predial previsto en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Guanajuato –vigente en la época en la que los órganos colegiados conten-
dientes emitieron sus criterios–, la cual establece como objeto y base del im-
puesto predial el siguiente:

"Ar tícu lo 161. Están obligados al pago de este impuesto las personas físi-
cas o morales que sean propietarias o poseedoras de inmuebles por cualquier 
título.

"Los inmuebles del régimen ejidal y comunal, cuyo derecho de propiedad 
se confiere a sus titulares dentro del programa de certificación de derechos 
ejidales y titulación de solares urbanos, tributarán a partir de la fecha de inscrip-
ción del título respectivo en el Registro Público de la Propiedad.

53 ALFARO JIMÉNEZ, V. Glosario de Derecho Fiscal, páginas personales Universidad Nacional Au-
tónoma de México, p. 24, consultable en: http://www.paginaspersonales.unam.mx/app/webroot/
files/358/GLOSARIO_DE_DERECHO_FISCAL.pdf (Fecha de la consulta: dieciséis de abril de dos mil 
veinticuatro)
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"Quedan exentos del pago de este impuesto los bienes del dominio público 
de la Federación, del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales, o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público."

"Ar tícu lo 162. La base del Impuesto Predial será el valor fiscal de los in-
muebles, el cual se determinará:

"I. Mediante el valor manifestado por los contribuyentes de sus inmuebles, 
aplicando los valores unitarios de suelo y construcciones que anualmente esta-
blezca la ley de ingresos para cada Municipio;

"II. Por avalúo practicado por peritos certificados y autorizados por la Tesore-
ría Municipal; y en tanto son valuados, el valor con que se encuentren registrados;

"III. (DEROGADA, P.O. 25 DE DICIEMBRE DE 1990)

"IV. Por avalúo realizado por peritos certificados y autorizados por la Teso-
rería Municipal, usando medios o técnicas fotogramétricas.

"Cuando se trate de vivienda de interés social o popular, en los términos del 
ar tícu lo 462 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 
la base para el pago de este impuesto será el setenta por ciento del valor que 
resulte de la aplicación de la tabla de valores que establezca anualmente la ley 
de ingresos para cada Municipio, siempre y cuando se trate de la única propie-
dad o posesión del contribuyente.

"Tratándose de los inmuebles en los que se presten el servicio de educa-
ción de tipo medio-superior o superior, a que se refiere el ar tícu lo 164 inciso A 
de esta Ley, la base será el 25% del valor que resulte de la aplicación de la tabla de 
valores que establezca anualmente la ley de ingresos para cada Municipio."

"Ar tícu lo 164. El impuesto predial, se determinará y liquidará de acuerdo con 
las tasas que establezca anualmente la ley de ingresos para cada Municipio.

"Si como resultado de la aplicación de las tasas que señala la ley de ingre-
sos para cada Municipio, se obtiene una cantidad inferior a …"
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77. Estas normas establecen que el impuesto se causará por la posesión 
o propiedad de inmuebles urbanos y que la base corresponde a su valor fiscal. 
A su vez, el ar tícu lo 4, fracción I, de la Ley de Ingresos para el Municipio de San 
Miguel de Allende, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2022, ya transcri-
to, prevé que el tributo se calculará conforme a la tabla inserta en él, cuyo exa-
men basta para advertir que está compuesta de diversos rangos que contienen 
valores que van en dirección ascendente y que las primeras dos columnas se-
ñalan los límites mínimo y máximo de cada rango.

78. De la interpretación conjunta de estas disposiciones se deduce que el 
primer paso del procedimien to de determinación del impuesto es ubicar el valor 
del inmueble en el rango que le corresponde.

79. Luego, la tabla incluye una columna intitulada tasa marginal que con-
tiene diversos porcentajes.

80. El Diccionario de la Lengua Española entiende por tasa:

"1. Acción y efecto de tasar.

"Sin.: precio, tarifa, canon, arancel, impuesto, contribución. Ttasación, 
valoración.

"2. Relación entre dos magnitudes. Tasa de inflación, de de sempleo, de 
natalidad.

"Sin.: índice.

"3. f. Tributo que se impone al disfrute de ciertos servicios o al ejercicio de 
ciertas actividades.

"Sin.: precio, tarifa, canon, arancel, impuesto, contribución."54

54 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Diccionario de la lengua española, edición electrónica 23.7. https://
dle.rae.es/tasa (Fecha de la consulta: dieciséis de abril de dos mil veinticuatro)
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81. Y por marginal:

"Del lat. mediev. Marginalis y este del lat. margo, -inis ‘margen’ y alis -al.

"1. adj. Perteneciente o relativo al margen.

"2. adj. Que está al margen.

"3. adj. Dicho de un asunto, de una cuestión, de un aspecto, etc.: De im-
portancia secundaria o escasa.

"Sin.: secundario, lateral, accesorio.

"Ant.: principal, central.

"4. adj. Que vive o actúa fuera de las normas sociales comúnmente admi-
tidas. Apl. A pers., u.t.c.s.

"Sin.: marginado."55

82. La sola intelección de las dos palabras, tasa y margen, lleva a la con-
clusión de que se trata de un valor, en el caso un porcentaje, que se aplica a un 
margen, y por margen, el diccionario citado entiende lo siguiente:

5. m. Cuantía del beneficio que se puede obtener en un negocio teniendo 
en cuenta el precio de coste y el de venta.56

83. Entonces, desde el punto de vista gramatical, la expresión tasa margi-
nal refiere el valor o porcentaje que se aplica a una cantidad que resulta de una 
diferencia entre valores.

55 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Diccionario de la lengua española, edición electrónica 23.7. https://
dle.rae.es/marginal?m=form (Fecha de la consulta: dieciséis de abril de dos mil veinticuatro)
56 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Diccionario de la lengua española, edición electrónica 23.7. https://
dle.rae.es/margen (Fecha de la consulta: veintitrés de abril de dos mil veinticuatro)
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84. En el caso, queda claro que los valores son, por un lado, el límite inferior 
del rango y, por otro, el valor del inmueble. Así, la tasa marginal es aquel porcen-
taje que se aplica sobre la cantidad que resulta de comparar el límite inferior del 
rango y el valor del inmueble, es decir, su diferencia.

85. Abona a esta conclusión, que resulta de un ejercicio puramente grama-
tical que está al alcance de cualquier persona contribuyente, la doctrina espe-
cializada cuando señala, sobre el efecto marginal de una tasa como aquel según 
el cual, a partir de la unidad monetaria excedente a un determinado grado, la 
misma ya se encuentra gravada con la tasa correspondiente al siguiente. En 
cambio, el efecto efectivo de la tarifa reside en calcular cuál es el coeficiente o 
proporción que efectivamente se grava de considerar la base gravable total; así 
se desprende de la siguiente transcripción:

"Tasa.

"UBICACIÓN: Derecho público, derecho fiscal.

"DEFINICIÓN JURÍDICA: La tasa es uno de los elementos esenciales que 
toda contribución debe contener en su descripción normativa, la cual se define 
como la proporción, coeficiente o porcentaje que se aplica a la base gravable, 
expresada en numerario, para determinar en cantidad líquida el monto de la 
contribución a pagar. La doctrina generalmente aceptada, clasifica a este ele-
mento en las tres clases siguientes: Proporcional, que consiste en una propor-
ción invariable entre el monto de la contribución y el importe de la base gravable, 
de manera que a medida que este aumenta, sigue manteniéndose la misma 
proporción; lo cual queda ilustrado en la tasa del 16 %, establecida por el art. 
1o., párrafo segundo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Progresiva, que 
consiste en gravar en forma más que proporcional el aumento de la base gra-
vable, de tal manera que a medida que la cuantía gravada aumenta, la contri-
bución representa una proporción cada vez mayor de esa cuantía. Progresividad, 
que suele expresarse normativamente, mediante el empleo por el legislador de 
técnicas diferentes, las cuales encuentran la más precisa en la llamada progre-
sividad directa, por medio de la estructuración de un tarifa, misma en la que la 
expresión matemática de la base gravable es dividida en diferentes escalones 
o grados ascendentes y, en cada uno de estos, se fija, de una parte, la porción 
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gravable y, de otra, la tasa que a esta porción le es aplicable; técnica de progre-
sividad que permite al legislador graduar en forma adecuada su intensidad y 
límites, al disponer, en el último escalón o grado, la tasa más elevada y la cifra a 
partir de la que, cualquier porción gravable excedente, estará gravada en forma 
proporcional por la tasa más elevada elegida. Regresiva, que consiste en que la 
porción gravada disminuye a medida que la base aumenta, por lo que sus efec-
tos son contrarios a toda noción de justicia contributiva y en consecuencia al 
texto expreso de nuestra Constitución.

"En el estudio dinámico de las repercusiones de una contribución determi-
nada, suele ser valorado su comportamien to como regresivo, cuando se com-
para su incidencia en el sector de contribuyentes con ingresos más bajos. En el 
estudio estático de la tasa, particularmente de las tarifas progresivas en el im-
puesto sobre la renta, suele distinguirse su efecto marginal, según el cual, a 
partir de la unidad monetaria excedente a un determinado grado, la misma ya 
se encuentra gravada con la tasa correspondiente al siguiente. En cambio, el 
efecto efectivo de la tarifa reside en calcular cuál es el coeficiente o proporción 
que efectivamente se grava de considerar la base gravable total."57

86. El entendimien to por parte de la persona contribuyente del concepto 
marginal le permite continuar con el procedimien to de determinación del grava-
men ya que después de ubicar el valor del inmueble urbano de que se trate en 
el renglón de la tabla que le corresponda, de cuantificar la cantidad que resulta 
como excedente luego de restarle el valor del límite inferior, de aplicar a ese 
excedente la tasa marginal, solo le resta adicionar la cuota fija, para obtener el 
importe a su cargo.

87. De esta manera queda demostrado que el texto legal en análisis no 
viola el principio de legalidad porque contiene toda la información necesaria 
para que cualquier persona pueda aplicar la tabla y cuantificar el impuesto pre-
dial conforme a la legislación en estudio.

57 DE LA FUENTE RODRÍGUEZ, J. & CONTRERAS BUSTAMANTE, R. (2019). Diccionario Jurídico 
(p. 1738). Tirant Lo Blanch. https://www.tirantonline.com.mx/cloudLibrary/ebook/info/9788413364995. 
(Fecha de la consulta: dieciséis de abril de dos mil veinticuatro)
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88. No sobra señalar que, además, el porcentaje identificado como tasa 
marginal en la tabla examinada es un elemento común y ordinario en las tablas 
que sirven para el cálcu lo del impuesto predial, como se desprende de la expli-
cación elaborada por la Segunda Sala del Máximo Tribunal en la ejecutoria dic-
tada en el amparo en revisión 311/2008, uno de los cuales dieron lugar a la tesis 
jurisprudencial 2a./J. 223/2009,58 de rubro siguiente: "PREDIAL. LA MODIFICA-
CIÓN DE LA TARIFA PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 152, FRACCIÓN I, DEL CÓDI-
GO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE LA CONCRECIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE RANGOS Y TASAS O CUOTAS QUE LA INTEGRAN, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008).", en la parte que dijo:

Precisado lo anterior, debe señalarse que la progresividad de la tarifa –
como criterio constitucional de proporcionalidad y equidad tributaria–, se consi-
gue mediante la estructura de distintos rangos o parámetros de la base gravable 
definidos entre un límite mínimo y uno máximo, con tasas y cuotas fijas aplicables 
sobre el excedente del límite inferior, dado que ello permite cuantificar el grava-
men en atención a la verdadera capacidad contributiva del causante, ya que la 
tasa no se aplica sobre el total de la base, sino únicamente a la porción que 
excede de cada rango y al resultado se le suma la cuota fija, cuya cuantía debe 
corresponder a la del impuesto a pagar en el límite superior del rango inmediato 
anterior, para compensar la diferencia de una unidad de medición de la base 
gravable entre un rango y otro.

89. Otros ejemplos se contienen en los casos analizados en las siguientes 
tesis:

"RENTA. LOS AR TÍCU LOS 177 Y 178 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
(VIGENTE EN 2002) Y SEGUNDO, FRACCIONES LXXXVII, INCISO A) Y LXXXVIII, 
INCISO A), DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ AQUELLA, QUE ESTABLE-
CEN UNA TARIFA PARA EL PAGO DEL TRIBUTO CON BASE EN UNA ESTRUC-
TURA DE RANGOS, UNA CUOTA FIJA Y UNA TASA PARA APLICARSE SOBRE 
EL EXCEDENTE DEL LÍMITE INFERIOR, NO TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS 

58 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, p. 
303. Reg. Digital: 165460.
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TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. Los ar tícu los en mención 
que establecen una tarifa para el pago del impuesto sobre la renta con base en 
una estructura de rangos, una cuota fija y una tasa que deberá aplicarse sobre 
el excedente del límite inferior, no transgreden los referidos principios constitu-
cionales en virtud de que si bien en dicha estructura el aumento en una unidad 
del parámetro de medición de la base gravable provoca un cambio de rango al 
rebasar su límite superior, no eleva de manera desproporcional o inequitativa el 
monto a enterar de la contribución respecto de la indicada en el renglón ante-
rior, pues si los contribuyentes rebasan el límite superior de un rango y quedan 
comprendidos en el siguiente, los preceptos legales señalan una cuota fija a 
aplicar, entre un límite y otro, en atención al excedente del límite inferior en un 
porcentaje, lo que refleja la auténtica capacidad contributiva del sujeto obligado. 
En otras palabras, el salto de rango conduce a determinar una cuota fija diversa, 
dado que existe una tasa para el excedente del límite inferior que opera sobre la 
diferencia existente entre este límite y la cantidad de ingresos a considerar."59

"TENENCIA O USO DE VEHÍCU LOS. LA TARIFA CONTENIDA EN EL AR-
TÍCU LO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANS-
GREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005). El citado precepto establece una tarifa para 
el pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los, con base en una es-
tructura de rangos, una cuota fija y una tasa que deberá aplicarse sobre el ex-
cedente del límite inferior, y si bien el aumento en una unidad del parámetro de 
medición de la base gravable origina un cambio de rango, al rebasar su límite 
superior, ello no eleva de manera desproporcional o inequitativa el monto de la 
contribución, respecto de la del renglón anterior, ya que se prevé una cuota a 
aplicar entre un límite y otro, en atención al porcentaje excedente del límite infe-
rior, lo cual refleja la capacidad contributiva real del sujeto obligado, en virtud 
de que la tasa no se aplica al total de la base, sino únicamente a la porción 
excedente del límite inferior de cada rango, otorgándose un trato idéntico para 
todos aquellos contribuyentes que se encuentran en la misma situación frente a 
la ley. En consecuencia, la tarifa contenida en el ar tícu lo 5o., fracción I, de la Ley 
del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehícu los no transgrede los principios 

59 Tesis [A.]: 2a. CXXXI/2003, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVIII, octubre de 2003, p. 63. Reg. Digital: 182958.
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tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos en el ar tícu lo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."60

"RENTA. EL AR TÍCU LO 177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
ESTABLECER LA FORMA Y EL PROCEDIMIEN TO PARA CALCULAR EL TRIBU-
TO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE EN 2003 Y 2004). El citado precepto no transgrede el principio 
de legalidad tributaria contenido en el ar tícu lo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer expresamente que las 
personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando a los ingresos 
obtenidos conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, después de restar las deducciones autorizadas, la 
utilidad gravable y que una vez obtenida la cantidad correspondiente se le apli-
cará la tarifa que le resulte de acuerdo con la tabla contenida en el ar tícu lo se-
gundo transitorio del Decreto por el que se expidió dicha Ley, conforme a la cual 
se aplica una tarifa progresiva con base en una cantidad entre el límite inferior 
y el superior, estableciendo una cuota fija, aplicando la tasa del impuesto sobre 
el excedente del límite inferior en un porcentaje. Lo anterior es así, en virtud de 
que el legislador no está obligado a definir cada una de las operaciones aritmé-
ticas que deban efectuarse para obtener el impuesto a pagar, pues no se trata 
de establecer un manual de fórmulas, sino de determinar los procedimien tos 
para calcular el tributo, conforme a un mecanismo de clara comprensión que 
genere certidumbre a los contribuyentes, lo cual se observa en el ar tícu lo 177 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta (vigente en 2003 y 2004), en tanto que 
establece la forma y el procedimien to a través de los cuales los sujetos obliga-
dos deben contribuir al gasto público."61

90. Asimismo, no sobra señalar la doctrina jurisprudencial relativa a que el 
principio de legalidad tributaria no implica que el legislador defina en un cuerpo 
normativo todas las palabras y términos ya que se tornaría imposible e intermi-

60 Tesis [J.]: 2a./J. 111/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, agosto de 2006, p. 399. Reg. digital 174329.
61 Tesis [A.]: 1a. CLIV/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, octubre de 2006, p. 281. Reg. Digital: 174022.
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nable su función; en la inteligencia de que basta que se emplee un lenguaje 
claro y entendible para las personas contribuyentes, lo que se estima que acon-
tece con la norma impugnada; así se sostiene en las tesis siguientes:

"LEGALIDAD TRIBUTARIA. DICHA GARANTÍA NO EXIGE QUE EL LEGIS-
LADOR ESTE OBLIGADO A DEFINIR TODOS LOS TÉRMINOS Y PALABRAS 
USADAS EN LA LEY. Lo que exige el principio de legalidad tributaria establecido 
en el ar tícu lo 31, fracción IV, constitucional, es que la determinación de los su-
jetos pasivos de las contribuciones, su objeto y, en general, sus elementos esen-
ciales, se encuentren en la ley y para ello es suficiente que en ellas se precisen 
en forma razonable, de manera que cualquier persona de entendimien to ordina-
rio pueda saber a qué atenerse respecto de sus obligaciones fiscales. No se 
puede pretender que se llegue al absurdo de exigir que el legislador defina, 
como si formulara un diccionario, cada una de las palabras que emplea, si las 
que eligió tienen un uso que revela que en el medio son de clara comprensión. 
De acuerdo con ello, expresiones como ‘uso doméstico’, ‘uso no doméstico’, ‘uso 
doméstico residencial’, ‘uso doméstico popular’ o ‘uso del sector público’ son, 
por sí solas, comprensibles, sin que pueda aceptarse que su empleo en la ley sea 
violatorio del principio de legalidad tributaria, ni tampoco exigirse que en la sen-
tencia que establece estas conclusiones se definan esas expresiones, exacta-
mente por la misma razón. Además, si las autoridades administrativas al aplicar 
las disposiciones relativas se apartan del contenido usual de las expresiones al 
examinar en amparo la constitucionalidad de las resoluciones relativas, la co-
rrecta interpretación de la ley bastaría para corregir el posible abuso, sin que 
ello pudiera significar que se hubieran delegado en las autoridades administra-
tivas facultades legislativas y que, por ello, la ley fuera inconstitucional."62

"RENTA. EL AR TÍCU LO 170 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO 
ESPECIFICAR LO QUE DEBE ENTENDERSE POR ’INGRESO ESPORÁDICO’, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. De los ar tícu los 1o. y 
106 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se advierte que el objeto del impuesto 
relativo para las personas físicas no se agota en cada uno de los capítulos del 

62 Tesis [A.]: P. XI/96, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, 
febrero de 1996, p. 169. Reg. Digital: 200214.
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Título IV de dicha ley, sino que lo constituyen los ingresos percibidos en efectivo, 
en bienes, en crédito, en servicios en los casos que señale ese ordenamien to o de 
cualquier otro tipo, independientemente de la fuente de donde procedan, es de cir, 
conforme al precepto últimamente citado cualquier ingreso que incremente el 
patrimonio del contribuyente debe gravarse, a menos que exista una norma que 
conlleve su exclusión. Ahora bien, si se tiene en cuenta que la fuente de la obli-
gación tributaria es la legislación establecida por el Congreso de la Unión, y 
atendiendo a la capacidad contributiva como fundamento de la imposición, el 
legislador se aproxima a un concepto legal de ‘ingreso’ desde la óptica de las 
ganancias económicas, las cuales presumiblemente tendrán el carácter de in-
greso, salvo que sean excluidas de tal efecto por disposición legal o por man-
dato constitucional, es indudable que el ar tícu lo 170 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, al referirse a los ingresos que los contribuyentes ‘obtengan en 
forma esporádica’, sin mencionar cuáles son estos, no infringe la garantía de 
legalidad tributaria contenida en el ar tícu lo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues del análisis integral de los ar-
tícu los que conforman el Título IV de aquel ordenamien to legal tributario que lo 
contiene, se colige que los ingresos a que alude el referido ar tícu lo 170 son los 
mencionados en los capítulos que conforman el Título citado, obtenidos espo-
rádicamente. Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que no puede exigírsele al legislador que defina cada palabra que utiliza si las que 
eligió tienen un uso que revela que son de clara comprensión; así, en el caso, 
basta acudir a un diccionario para saber que la expresión ‘esporádico’ significa 
ocasional, disperso o sin antecedentes; lo anterior tiene sentido si se considera 
que el indicado ar tícu lo 170 forma parte del capítulo ‘De los demás ingresos que 
obtengan las personas físicas’, es decir, distintos de los señalados en otros capí-
tulos de la propia Ley, y que son aquellos que no se perciben ordinaria, cotidiana y 
regularmente."63

91. Cabe concluir que si bien hubiera sido de seable que el legislador in-
cluyera una explicación puntual y detallada del procedimien to a seguir, descri-
biendo cada uno de sus pasos,64 lo cierto es que su ausencia no basta para 

63 Tesis [J.]: 1a./J. 24/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXI, marzo de 2010, p. 739. Reg. Digital: 1646928.
64 Así lo hizo en la reforma de la ley para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés sobre la cual la Directora 
de Catastro y Predial apuntó: Al día de hoy, no se encuentra establecido en ningún ordenamien to 
jurídico la forma de calcular el impuesto predial de un inmueble.
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estimar violado el principio de legalidad, porque la tabla proporciona la informa-
ción suficiente para conocer el significado del elemento relativo a la tasa margi-
nal y la manera de aplicarlo.

92. Sirven de apoyo a esta conclusión, por analogía, las tesis P./J. 17/96,65 
P./J. 116/99,66 P./J. 118/9967 y 2a./J. 160/2007,68 que son del tenor siguiente:

"NÓMINAS. EL AR TÍCU LO 178 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERAL QUE DEFINE EL OBJETO DEL IMPUESTO SOBRE ELLAS, NO ES 

"La finalidad de la propuesta planteada en el ar tícu lo 4 de la ley de ingresos es establecer el proce-
dimien to para calcular el impuesto predial bimestral y anual de un bien inmueble.". Visible en: https://
congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/dictamen/archivo/5529/6513628.pdf (Fecha de la con-
sulta: diecisiete de abril de dos mil veinticuatro)
El texto quedó de la siguiente manera:
a) El impuesto predial bimestral se determinará de la siguiente manera: 
Al valor fiscal del inmueble se le resta el límite inferior que le corresponda, el excedente del valor 
fiscal se multiplica por la tasa marginal, a la cantidad que resulte se le suma la cuota fija y el resul-
tado se divide entre 6 seis.
     ((Vf_Li)=Evf* (tm))+cf = IPB
                      6 
Nomenclatura:
Vf.- Valor Fiscal.
Li.- Límite inferior. 
Evf- Excedente del valor fiscal.
Tm.- Tasa marginal. 
CF.- Cuota fija.
IPB.- Impuesto Predial Bimestral. 
b) El impuesto predial anual se determinará de la siguiente manera:
El impuesto predial bimestral se multiplica por 6 (que corresponde a los 6 bimestres de año).
IPB*6=IPA
Nomenclatura:
IPB.- Impuesto Predial Bimestral.
 IPA.- Impuesto Predial Anual. 
Visible en: https://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamien toDetalle.aspx?-
q=V95NcogKxHpUN4bFbjWt9loM6mS87PIWW4/BI2ejbeZkpvx05cm/OxpC0QEKaJHN (Fecha de la 
consulta: diecisiete de abril de dos mil veinticuatro)
65 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, abril de 1996, p. 5. 
Reg. Digital: 200133.
66 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, noviembre de 1999, p. 
13. Reg. Digital: 192908.
67 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, noviembre de 1999, p. 
16. Reg. Digital: 192906.
68 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, septiembre de 2007, 
p. 514. Reg. Digital: 171339.
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VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. Siguiendo el criterio 
establecido por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver sobre 
la constitucionalidad de los ar tícu los 45-G a 45-I de la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal, debe decirse que el ar tícu lo 178 del Código 
Financiero del Distrito Federal, no viola el principio de legalidad tributaria esta-
blecido por el ar tícu lo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que el objeto del impuesto se encuentra claramente 
definido en él, ya que determina que el mismo consiste en las erogaciones en 
dinero o en especie que se realicen para remunerar el trabajo subordinado de 
una persona como contraprestación por sus servicios, la cual se encuentra pre-
vista por los ar tícu los 82 y 84 de la Ley Federal del Trabajo."

"ACTIVO. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN CUANTO DEFINE EL OB-
JETO DE ESTE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. La men-
cionada ley cumple cabalmente con el principio de legalidad tributaria 
consagrado en el ar tícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, ya que no deja a inducciones o referencias lo que debe 
entenderse por activo, que constituye el signo de capacidad contributiva elegido 
por el legislador como objeto del tributo relativo, sino que lo define en forma 
clara, ya que, por una parte, su ar tícu lo 1o. señala que el objeto del tributo son 
los activos que se utilicen por los causantes o por terceros, en su caso, en acti-
vidades empresariales; y, por otra, que serán considerados como activos, los 
siguientes: 1. Los activos fijos, gastos y cargos diferidos, de acuerdo con el 
ar tícu lo 2o., fracción II, párrafo primero; 2. Los terrenos, según lo establecido 
por el ar tícu lo 2o., fracción III; 3. Los inventarios de materias primas, productos 
semiterminados o terminados, de conformidad con el ar tícu lo 2o., fracción IV; y 
4. Los activos financieros, en términos de lo previsto por el ar tícu lo 4o. No es 
óbice para tal conclusión que en este último precepto se emplee la frase ‘entre 
otros’ en relación con los activos financieros, pues es patente que tal expresión 
solo busca ejemplificar el concepto de que se trata, mas no que con su inclusión en 
el texto normativo se faculte a la autoridad aplicadora a fijar el objeto imponible; 
por el contrario, la voluntad del legislador ya quedó impresa, por lo que a ese 
aspecto se refiere en los preceptos antes aludidos, sin que ello entrañe libertad 
de la exactora para definir uno de los elementos esenciales del tributo."
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"ACTIVO. LA LEY QUE ESTABLECE EL IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, POR PRECISAR, PARA EL CÁLCU-
LO DEL MISMO, DE LA APLICACIÓN DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR, YA QUE SU CONOCIMIEN TO SE ENCUENTRA AL ALCANCE 
DE LOS CONTRIBUYENTES. De acuerdo con lo dispuesto en los ar tícu los 2o. y 
3o. de la Ley del Impuesto al Activo, para determinar el monto del tributo, debe 
aplicarse al valor del activo en el ejercicio la tasa del 1.8% y respecto del valor 
de algunos bienes que conforman el activo debe tomarse en cuenta el factor de 
actualización a que se refiere la fracción II del ar tícu lo 7o. de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, que se determina con base en el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, lo que no da lugar a considerar que ese procedimien to sea confuso 
o incierto respecto de la base del impuesto y que viole el principio de legalidad 
consagrado en el ar tícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. En principio, porque el mencionado índice constituye un 
indicador que refleja las variaciones en el valor de la moneda y su determinación 
se encomienda al Banco de México, que realiza una función técnica con el pro-
pósito de contar con un mecanismo que permita conocer la magnitud de los 
cambios económicos derivados del proceso inflacionario. En esas condiciones, 
al remitir la ley al índice citado para determinar el factor de actualización, no se 
da lugar a la incertidumbre respecto del monto de la base del tributo, puesto 
que no se deja en manos de la autoridad exactora su cálcu lo, ni su establecimien-
to tiene como única finalidad la de fijar el monto de los impuestos. Además, el 
comentado factor de actualización, se encuentra al alcance de los contribuyen-
tes, ya que de conformidad con lo dispuesto en el ar tícu lo 20 del Código Fiscal 
de la Federación, debe ser calculado mensualmente por el Banco de México y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, lo que permite su conocimien to 
por el contribuyente y su consecuente aplicación."

"RENTA. LA FALTA DE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIEN TO PARA APLI-
CAR LAS TARIFAS CONTENIDAS EN LOS AR TÍCU LOS 113 Y 177 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, EN RELACIÓN CON LAS FRACCIONES I Y III DEL 
NUMERAL SEGUNDO DE LAS DISPOSICIONES DE VIGENCIA ANUAL DEL DE-
CRETO DE REFORMAS A DICHA LEY, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2005, NO TRANSGREDE EL PRIN-
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CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006). El 
hecho de que dicha ley no prevea el procedimien to para aplicar las tarifas con-
tenidas en los ar tícu los referidos, no genera incertidumbre jurídica ni atenta 
contra el principio de legalidad tributaria contenido en el ar tícu lo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que se trata de 
una mecánica general para calcular el impuesto a cargo de las personas físicas 
que prestan un servicio personal subordinado o asimilado, de modo que si bien 
contienen rangos con precisiones de límite inferior, límite superior, cuota fija y 
por ciento sobre el excedente del límite inferior, con una representación numérica 
o cifrada, ello obedece a que se crearon con base en la técnica contable, y 
desde esta óptica constituyen un mecanismo de clara comprensión."

93. Por estas razones, a la pregunta ¿Es constitucional el ar tícu lo 4, fracción 
I, de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, 
para el ejercicio fiscal del año 2022, al incluir la expresión "tasa marginal" dentro 
de la mecánica de cálcu lo del impuesto predial, a la luz del principio de legali-
dad tributaria? debe responderse en forma afirmativa ya que de conformidad con 
la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal sobre el principio de legalidad tribu-
taria, tarifas progresivas e impuesto predial, así como de la intelección semántica 
del texto legal se advierte que la citada expresión es comprensible para las per-
sonas contribuyentes y les genera certidumbre sobre la manera de aplicarla.

VI. Decisión

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Re-
gión Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, acorde a las consi-
deraciones de esta resolución.

Notifíquese, con testimonio de esta ejecutoria a los tribunales colegiados 
participantes, elabórese la tesis correspondiente; una vez aprobada remítase, 
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con copia autorizada del presente fallo, a la Dirección General de la Coordina-
ción de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, por mayoría de 
votos del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo (presidente) y la Magistrada 
Adriana Leticia Campuzano Gallegos (ponente), con voto en contra de la Magis-
trada Silvia Cerón Fernández, ante el Secretario del Pleno José Miguel Alvarez 
Muñoz, que autoriza y da fe.

En la Ciudad de México, el treinta de mayo de dos mil veinticuatro, José 
Miguel Alvarez Muñoz, Secretario del Pleno Regional en Materias Adminis-
trativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 
México, hago constar y certifico que en esta versión pública no existe infor-
mación clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular que formula la Magistrada Silvia Cerón Fernández en la contradic-
ción de criterios 304/2023 suscitada entre los Tribunales Colegiados Primero 
y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Dexto Circuito.

Respetuosamente me permito disentir del criterio sustentado por la mayoría de los 
magistrados integrantes de este pleno regional, por las razones que expongo 
a continuación.

Entiendo que el punto de toque de los tribunales colegiados, lo era si la falta de 
explicación sobre la aplicabilidad de la "tasa marginal" era violatoria del prin-
cipio de legalidad tributaria (pues al parecer había confusión sobre si la tasa 
solo aplicaba al excedente, o al total de la base).

El proyecto que al final fue aprobado, propuso abordar dos puntos, según párrafos 
trece y catorce. Resuelto el primer punto, y partiendo de lo que aplicaba al 
caso, que era el principio de legalidad, en el párrafo setenta y tres se dijo que 
se iba a examinar si la "tarifa" (en su totalidad al parecer) violaba ese principio.
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Posteriormente, se explicó en el párrafo setenta y cuatro la "tabla" que contenía 
todos los elementos de la tarifa, y se dijo que no contenía una explicación 
puntual del procedimien to que debía seguirse para aplicar cada uno de los 
valores. En el párrafo setenta y cinco se señaló que la ausencia de explicación 
no quebrantaba el principio de legalidad y en los párrafos subsecuentes (pá-
rrafos setenta y seis a ochenta y siete) se explicó por qué.

Luego, en el párrafo noventa y uno se dijo que hubiera sido de seable que el legis-
lador diera una explicación de los pasos a seguir para aplicar la tarifa, pero 
aunque no la contuviera la ley, no se violaba el principio de legalidad, por las 
razones que ahí adujo. Entonces, para llegar al punto sobre la legalidad de la 
"tasa marginal" y su falta de explicación, se valoró toda la tabla en su conjunto 
para de ahí deducir el procedimien to a aplicar, y llegar a la conclusión de que 
eran conceptos y operaciones comunes y ordinarias. Razón por la cual, se 
concluyó, que a pesar de no haber definido el legislador lo que se entiende 
por tasa marginal, ni descrito en forma alguna la mecánica de la tabla prevista 
en la tarifa de la contribución, ello no resultaba violatorio del principio de 
legalidad.

Lo anterior, no me parece que sea así, porque en mi opinión, la comprensión de la 
mecánica, no es de dominio común, pues no cualquiera la entiende, y menos 
si no hay una explicación al respecto en la propia ley.

Entiendo lo confuso y la dificultad del asunto para los propios tribunales colegiados 
contendientes, pero justo por esa dificultad, pienso que la falta de explicación 
en la propia ley sobre cómo aplicar la tasa marginal, y en suma, cómo aplicar 
toda la mecánica de la tabla de la tarifa, volvía inconstitucional la misma, por 
violación al aludido principio de legalidad.

Tan resultaba necesaria la explicación, que según lo dijo el propio proyecto, el le-
gislador subsanó la omisión en un acto legislativo posterior, en el que con toda 
precisión describió la mecánica de aplicación de la tarifa.

De ahí que, respetuosamente, difiera del criterio adoptado por la mayoría.

En la Ciudad de México, el treinta de mayo de dos mil veinticuatro, José Miguel 
Alvarez Muñoz, Secretario del Pleno Regional en Materias Administrativa 
y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, 
hago constar y certifico que en esta versión pública no existe información 
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clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPUESTO PREDIAL. EL AR TÍCU LO 4, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE IN-
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANA-
JUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, AL CONTENER 
LA EXPRESIÓN "TASA MARGINAL", RESPETA EL PRINCIPIO DE LE-
GALIDAD TRIBUTARIA.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron 
criterios contradictorios al analizar el concepto "tasa marginal" previsto en 
el ar tícu lo referido, dentro de la mecánica de cálcu lo del impuesto predial 
para inmuebles urbanos con edificación ubicados en San Miguel de Allen-
de, Guanajuato. Mientras que uno lo consideró constitucional al interpretarlo 
a la luz del principio de legalidad tributaria; el otro lo declaró inconstitucio-
nal, al estudiarlo a la luz del principio de proporcionalidad tributaria.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, determina 
que el ar tícu lo 4, fracción I, de la Ley de Ingresos para el Municipio de San 
Miguel de Allende, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2022, al uti-
lizar la expresión "tasa marginal", respeta el principio de legalidad tributaria.

Justificación: El ar tícu lo incluye una tabla compuesta por las columnas 
relativas al límite inferior, límite superior, tasa marginal y cuota fija. Si bien 
no explica el procedimien to para aplicar esos valores en cada caso, tiene 
una estructura clara que permite comprender el significado de la tasa mar-
ginal, que es un elemento común y ordinario en las tarifas utilizadas para 
el cálcu lo del impuesto predial.
De la intelección de las palabras "tasa" y "marginal" se deduce que consiste 
en el porcentaje que se aplica sobre la cantidad que resulta como diferen-
cia de comparar el valor del inmueble con el límite inferior del rango corres-
pondiente. Así, el precepto no viola el principio de legalidad tributaria al 
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emplear un concepto comprensible que genera certidumbre a las personas 
contribuyentes sobre la forma de determinar el gravamen.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CEN-
TRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.A.C.CN. J/22 A (11a.)

Contradicción de criterios 304/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Cole-
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito. 9 de mayo de 2024. Mayoría de dos votos de la Magistrada Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. 
Disidente: Magistrada Silvia Cerón Fernández, quien formuló voto particular. 
Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José 
Miguel Alvarez Muñoz.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 347/2022, y el diverso susten-
tado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 341/2022.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

IMPUESTO PREDIAL. EL CONCEPTO "TASA MARGINAL" PREVISTO EN 
EL AR TÍCU LO 4, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU-
NICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DEL AÑO 2022, DEBE ANALIZARSE A LA LUZ DEL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron 
criterios contradictorios al analizar el concepto "tasa marginal" previsto en 
el ar tícu lo referido, dentro de la mecánica de cálcu lo del impuesto predial 
para inmuebles urbanos con edificación ubicados en San Miguel de Allen-
de, Guanajuato. Mientras que uno lo consideró constitucional al interpretarlo 
a la luz del principio de legalidad tributaria; el otro lo declaró inconstitucio-
nal, al estudiarlo a la luz del principio de proporcionalidad tributaria.
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, determina 
que el concepto de "tasa marginal" previsto en el ar tícu lo 4, fracción I, de 
la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, 
para el ejercicio fiscal del año 2022, debe analizarse a la luz del principio 
de legalidad tributaria.

Justificación: De acuerdo con la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal 
sobre los principios tributarios de legalidad y proporcionalidad y su interac-
ción con el impuesto predial, el principio de legalidad tributaria debe servir 
de parámetro para analizar la cuestión propuesta, porque exige que todos 
los elementos esenciales de una contribución estén previstos en una ley 
formal, que no sean confusos ni incomprensibles para las personas contribu-
yentes y que no dejen espacios para la actuación arbitraria de la autoridad 
administrativa.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CEN-
TRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.A.C.CN. J/21 A (11a.)

Contradicción de criterios 304/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Cole-
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito. 9 de mayo de 2024. Mayoría de dos votos de la Magistrada Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. 
Disidente: Magistrada Silvia Cerón Fernández, quien formuló voto particular. 
Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José 
Miguel Alvarez Muñoz.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 347/2022, y el diverso susten-
tado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 341/2022.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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QUIEBRA. LA PRONTA ENAJENACIÓN DE LOS ACTIVOS DE LA QUEBRADA 
ES DE INTERÉS SOCIAL Y ORDEN PÚBLICO, POR LO QUE NO PROCEDE 
SU SUSPENSIÓN.

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 18/2024. ENTRE LOS SUSTEN
TADOS POR LOS TRIBUNALES DÉCIMO QUINTO Y DÉCIMO 
SEXTO, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
MAYORÍA DE VOTOS DEL MAGISTRADO ARTURO ITURBE 
RIVAS Y DE LA MAGISTRADA MARÍA AMPARO HERNÁNDEZ 
CHONG CUY, EN CONTRA DEL VOTO PARTICULAR QUE 
FORMULA LA MAGISTRADA ROSA ELENA GONZÁLEZ TIRADO 
(PRESIDENTA). 2 DE MAYO DE 2024. PONENTE: MAGISTRA
DA MARÍA AMPARO HERNÁNDEZ CHONG CUY. SECRETARIO: 
MAURICIO OMAR SANABRIA CONTRERAS.

Ciudad de México. Sentencia del PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMI-
NISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, correspondiente a la sesión de dos de mayo de dos mil 
veinticuatro.

VISTOS, los autos, para dictar sentencia en la contradicción de criterios 
18/2024.

ANTECEDENTES

PRIMERO.—Denuncia y trámite ante el extinto PLENO REGIONAL EN 
MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN GUADA-
LAJARA, JALISCO. La JUEZA PRIMERA DE DISTRITO EN MATERIA DE CON-
CURSOS MERCANTILES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA MEXICANA, denunció la posible contra-
dicción de criterios entre el DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE-
RIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, al resolver el incidente en revisión 239/2023, 
y el DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, al resolver el amparo en revisión incidental 165/2023. La presidencia del 
otrora Pleno Regional registró la contradicción de criterios con el número 112/2023 
y le dio el trámite legal correspondiente hasta la conclusión de sus funciones.
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SEGUNDO.—Trámite ante el PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMI-
NISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. La Presidenta de este PLENO REGIONAL radicó el asunto 
con el número de expediente 18/2024, lo admitió a trámite; requirió a los tribuna-
les colegiados cuyos criterios se denunciaron que informaran si éstos subsistían; 
solicitó a la COORDINACIÓN DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN informara si ante ese 
ALTO TRIBUNAL está radicada alguna contradicción de criterios relacionada 
con la materia de este asunto; y lo turnó para su estudio a la magistrada María 
Amparo Hernández Chong Cuy. Turno que fue confirmado en proveído de veinti-
dós de marzo del año en curso.

TERCERO.—Informes y Amicus Curiae. Los tribunales contendientes infor-
maron que sus criterios se encuentran vigentes y el DIRECTOR GENERAL DE 
LA COORDINACIÓN DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN informó que durante los últimos 
seis meses no se encuentra radicada alguna contradicción de criterios relacio-
nada con el tema que atañe a este expediente. No se hizo valer amicus curiae 
hasta la fecha en la cual se listó el presente asunto.

La decisión de este Pleno se sustenta en las siguientes

CONSIDERACIONES

PRIMERO.—Competencia.

Este PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA RE-
GIÓN CENTRO-SUR es legalmente competente para conocer de la presente 
contradicción de criterios de conformidad con lo establecido en los ar tícu  los 107, 
fracción XIII, de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS; 226, fracción III, de la LEY DE AMPARO, 41 y 42, fracción I, de la LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, en conformidad a lo pre-
visto en el ar tícu  lo 6, fracción II, 8 y 14, fracción I, del ACUERDO GENERAL 67/2022 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REGLAMENTA 
LA COMPETENCIA, INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LOS PLENOS REGIONALES, y ar tícu  los 1o., fracción II, punto 2, y 2o. del ACUERDO 
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GENERAL 108/2022 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
RELATIVO A LA CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DE 
LOS PLENOS REGIONALES DE LAS REGIONES CENTRO-NORTE Y CEN-
TRO-SUR, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y DOMI-
CILIO, este último reformado en el ACUERDO GENERAL 38/2023 POR EL QUE 
SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DE LOS PLENOS REGIONALES DE LAS 
REGIONES CENTRO-NORTE Y CENTRO-SUR; Y QUE REFORMA DIVERSAS DIS-
POSICIONES RELATIVAS A SU SEMI-ESPECIALIZACIÓN, COMPETENCIA Y 
DOMICILIO, en su ar tícu  lo 3; lo anterior, porque se trata de una posible contra-
dicción de criterios emitidos por dos tribunales colegiados integrantes de la 
Región Centro-Sur y deriva de juicios de naturaleza civil.

SEGUNDO.—Legitimación. La contradicción de criterios se denunció por 
parte legitima conforme con lo previsto en el ar tícu  lo 227, fracción III, de la LEY 
DE AMPARO, puesto que se formuló por la JUEZA PRIMERA DE DISTRITO EN 
MATERIA DE CONCURSOS MERCANTILES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA MEXICANA, respecto 
del criterio del DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO, al resolver el incidente en revisión 239/2023, derivado del 
juicio de amparo indirecto **********/2023, tramitado ante dicha jueza, como se 
advierte del respectivo expediente electrónico vinculado.

TERCERO.—Posturas contendientes. Los posicionamien tos de los tribu-
nales se describen a continuación:

1. DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Incidente en revisión 239/2023, que informa lo siguiente:

1.1. Acto reclamado. Declaración de plano de quiebra (por haberse con-
cluido el plazo de la etapa de conciliación).

1.2. Una persona se ostentó como acreedor de la comerciante quebrada, pero 
alega que no lo incluyeron en las listas de acreedores y se le vedó la posibilidad 
de apelar dicha resolución. Promovió amparo indirecto y, en su oportunidad, se 
negó la suspensión definitiva.
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1.3. El quejoso interpuso revisión que revocó la resolución recurrida y conce-
dió la suspensión definitiva, con garantía, con las consideraciones siguientes:

1.3.1. La suspensión del acto reclamado puede tener efectos conservativos 
y provisoriamente restitutorios.

1.3.1.1. En términos de lo previsto en el ar tícu  lo 139 de la LEY DE AMPARO, 
los efectos conservatorios detienen temporalmente la ejecución del acto, mientras 
se resuelve el amparo, con la finalidad de mantener las cosas en el estado que 
guarden y permite adoptar medidas conducentes, para evitar que se defrauden 
derechos a terceros, se eviten perjuicios a los interesados y no quede sin materia 
el amparo.

1.3.1.2. Conforme a lo dispuesto en el precepto 147 de la LEY DE AMPARO 
la suspensión puede restablecer provisionalmente al quejoso en el derecho vul-
nerado, entre tanto se resuelve el amparo y sea materialmente posible.

1.3.2. La suspensión a petición de parte procede cuando se reúnan los 
requisitos descritos en el ordinal 128 de la LEY DE AMPARO y, en cuanto a la no 
afectación del interés social ni contravención a disposiciones de orden público, 
la prohibición enunciativa prevista en el ar tícu  lo 129, no comprende a los proce-
dimien tos de quiebra distintos a las entidades financieras.

1.3.3. La suspensión es procedente contra la continuación del procedimien to 
judicial, cuando de continuarse se cause un daño o perjuicio irreparable al que-
joso, en términos de lo dispuesto por el ar tícu  lo 150 de la LEY DE AMPARO, bajo 
la interpretación que la SUPREMA CORTE sentó en la contradicción de tesis 
28/2003, en el marco del ar tícu  lo 138 de la abrogada LEY DE AMPARO, cuyo cri-
terio resultaba aplicable, en términos del ar tícu  lo sexto transitorio de la ley vigente, 
por no contravenir el nuevo sistema.

1.3.4. Al tenor de los ar tícu  los 170, 197, 229, 232 y 233 de la LEY DE CON-
CURSOS MERCANTILES que regulan las actuaciones encaminadas a la enaje-
nación del activo de la quebrada, la suspensión es procedente únicamente para 
que, sin suspender la totalidad del procedimien to de quiebra, en caso de llegar 
a la etapa de remate, no se enajenen los bienes y derechos que conforman la 
masa, y si ello ya ocurrió, para que no se adjudiquen.
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1.3.5. Lo anterior, para mantener viva la materia de amparo y evitar que al 
quejoso se causen daños y perjuicios de difícil reparación, derivado de que 
todavía se no se había dictado sentencia de reconocimien to, graduación y prela-
ción de créditos que defina a los acreedores que serán pagados con las enaje-
naciones del activo.

2. DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI-
MER CIRCUITO. Incidente en revisión 165/2023, que informa lo siguiente:

2.1. Acto reclamado. Resolución dictada en la etapa de quiebra, que declaró 
infundado el recurso de revocación interpuesto contra la decisión que negó repo-
ner el procedimien to concursal, en vista de un alegado problema societario de 
la comerciante.

2.2. Una persona moral que se ostentó como accionista y acreedora de la 
comerciante, promovió amparo en contra de la mencionada resolución y le fue con-
cedida la suspensión definitiva, para que no se ejecutara resolución provisional 
o definitiva que tuviera por objeto realizar, ejecutar o autorizar la venta o enaje-
nación de los bienes de la comerciante, no se dispusiera de ellos, no se realizara 
pago concursal ni se diera por terminado el concurso hasta en tanto causara eje-
cutoria la sentencia de amparo.

2.3. Las terceras interesadas y la quejosa interpusieron recursos de revisión 
en su contra. El Tribunal revisor revocó la resolución y negó la suspensión defi-
nitiva, con base en las consideraciones esenciales que siguen:

2.3.1. En términos de lo dispuesto por los ar tícu  los 128, fracción II y 129 de 
la LEY DE AMPARO, la suspensión es improcedente cuando se sigue perjuicio al 
interés social o se contravengan disposiciones de orden público.

2.3.2. El procedimien to concursal es de orden público acorde con lo precep-
tuado en el ordinal 1 de la LEY DE CONCURSOS MERCANTILES, al ser de interés 
general la conservación de las empresas y evitar que el incumplimien to genera-
lizado de obligaciones coloque en riesgo su viabilidad, así como de los demás 
sujetos con quienes mantenga una relación de negocios.
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2.3.3. Una vez iniciada la quiebra, es de orden público e interés social que, 
en conforme a lo previsto en el numeral 197 de dicha ley, el síndico cumpla sus 
deberes relacionados con la venta de los bienes de la quebrada y hacer pago 
con su producto a los acreedores, en la que procure el mayor beneficio, las 
mejores condiciones y dentro de los plazos más cortos de recuperación de re-
cursos, sobre lo cual debe rendir informes bimestrales que describa el activo 
remanente, además el pago a los acreedores y la cuota concursal que les corres-
ponda, como dispone el ordinal 229 de esa normatividad.

2.3.4. La suspensión definitiva de tales actos implica un perjuicio al interés 
social: (i) en mayor grado que el de la quejosa al obstaculizar el pago de los 
acreedores reconocidos; (ii) por impedir el cumplimien to de conservación de 
las empresas que tengan relación de negocios con la quebrada; y (iii) paralizar 
el procedimien to de quiebra.

CUARTO.—Existencia de la contradicción de criterios.

El TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
ha considerado que la contradicción de tesis se actualiza cuando los TRIBUNA-
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO adoptan criterios discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho con independencia de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales. Para ello, es necesario que los órganos jurisdic-
cionales contendientes hayan examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, 
y llegado a conclusiones encontradas respecto de la solución de la controversia 
planteada.1

En esa línea, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN ha considerado que la colisión de criterios exige que:

1 Véase jurisprudencia P./J. 72/2010, PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS 
SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXAC-
TAMENTE IGUALES." (registro digital: 164120)
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a) Los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la 
que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejer-
cicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese.

b) Entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún punto 
de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el que la 
interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya 
sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad 
de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y

c) Lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación 
a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

Tales requisitos se encuentran en las jurisprudencias de la PRIMERA SALA 
número 1a./J. 23/2010, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. FINALIDAD Y CONCEPTO." (registro digi-
tal: 165076), y 1a./J. 22/2010, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTEN-
CIA." (registro digital: 165077)

Del análisis de las posiciones adoptadas por los tribunales colegiados con-
tendientes, se advierte que ambos se pronunciaron sobre la suspensión defini-
tiva en asuntos relacionados con procedimien tos concursales, dentro de la etapa 
de quiebra.

El TRIBUNAL DÉCIMO QUINTO consideró procedente la suspensión contra 
la declaración de quiebra, al encontrar satisfechos los requisitos para su otor-
gamien to y para los efectos de que se continuara el procedimien to y, en caso 
de que se llegara a la etapa de remate, no se enajenaran los bienes y derechos 
que conforman la masa, pero si ello ya hubiese ocurrido, para que no se adjudi-
caran. Lo anterior, porque estimó que no se afectaba el orden público ni el interés 
social.

En cambio, el TRIBUNAL DÉCIMO SEXTO negó la suspensión definitiva, 
considerando que ésta impediría que el síndico realizara sus deberes relacionados 
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con la realización del activo de la masa de la quebrada y obstaculizaría el pago 
de los acreedores, con lo que se seguiría perjuicio al interés social y se contra-
vendrían disposiciones de orden público, al incumplirse el objetivo de conservar 
las empresas con las que tiene negocios la quebrada.

Así, ambos tribunales se pronunciaron sobre la procedencia de la suspen-
sión definitiva contra actos emitidos en la etapa de quiebra del procedimien to 
concursal y al examinar el requisito relativo a la no vulneración del interés social 
ni contravención del orden público, uno de ellos paralizó la enajenación del 
activo y su aplicación a los acreedores, señalando que no se vulneraba el interés 
social ni el orden público, mientras que el otro tribunal rechazó esa posibilidad, 
considerando que ello contravendría tanto el interés colectivo y el orden público, 
por lo que ambos se enfrentaron al mismo problema y lo analizaron en forma 
divergente bajo el análisis de la mencionada afectación, lo que actualiza la pre-
sente colisión de criterios.

Por consiguiente, la interrogante a determinar es si, paralizar la enajenación 
de activos propia de la etapa de quiebra afecta o no el orden público e interés 
social, para efectos de conceder o negar la suspensión del acto reclamado.

QUINTO.—Estudio de fondo.

Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio consistente en 
que la suspensión debe negarse contra actos relacionados con la paralización 
de la enajenación de activos de la quebrada, porque se afectaría el interés social 
y se contravendría el orden público.

En principio, los ar tícu  los 1 y 3 de la LEY DE CONCURSOS MERCANTILES 
disponen:

"Ar tícu  lo 1o. La presente Ley es de interés público y tiene por objeto regular 
el concurso mercantil.

"Es de interés público conservar las empresas y evitar que el incumplimien to 
generalizado de las obligaciones de pago ponga en riesgo la viabilidad de las 
mismas y de las demás con las que mantenga una relación de negocios. Con el fin 
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de garantizar una adecuada protección a los acreedores frente al detrimento del 
patrimonio de las empresas en concurso, el juez y los demás sujetos del proceso 
regulado en esta Ley deberán regir sus actuaciones, en todo momento, bajo los 
principios de trascendencia, economía procesal, celeridad, publicidad y buena fe."

"Ar tícu  lo 3o. La finalidad de la conciliación es lograr la conservación de la 
empresa del Comerciante mediante el convenio que suscriba con sus Acreedores 
Reconocidos. La finalidad de la quiebra es la venta de la empresa del Comer-
ciante, de sus unidades productivas o de los bienes que la integran para el pago 
a los Acreedores Reconocidos."

De lo anterior se advierte que la ley prioriza el interés público de conservar 
las empresas y evitar que el incumplimien to generalizado de obligaciones y su 
detrimento patrimonial afecte la viabilidad de las empresas con la que tenga 
relación de negocios y sus acreedores, a cuyo fin se encuentra regulado el proce-
dimien to concursal, bajo los principios de trascendencia, economía procesal, 
celeridad, publicidad y buena fe. Este procedimien to se divide en dos etapas 
sucesivas: la conciliación y la quiebra. La conciliación tiene la finalidad de lograr 
la conservación de la empresa mediante la suscripción de un convenio con los 
acreedores reconocidos; y la quiebra tiene por objeto la venta de la empresa, 
con sus unidades productivas o de los bienes que la integran para hacer pago 
a dichos acreedores.

El carácter de interés público, las finalidades y objeto del procedimien to 
concursal han sido pautas reiteradas en los pronunciamien tos de la PRIMERA 
SALA. Al resolver el amparo directo en revisión 7071/2016 (15 de noviembre de 
2017), dijo, que el concurso mercantil constituye un proceso universal para resol-
ver el patrimonio de un comerciante, cuando éste incurre en incumplimien to 
generalizado de sus obligaciones y ya no son admisibles las acciones individua-
les tendientes a satisfacerlas emprendidas por cada uno de los acreedores, sino 
que deben concurrir a la celebración de un convenio o al prorrateo del precio 
de los bienes y unidades productivas.

El ALTO TRIBUNAL puntualizó que el fundamento de esta situación excep-
cional radica en la función que tiene el crédito en las relaciones comerciales, 
pues el comerciante no opera exclusivamente con medios propios, sino también 
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con dinero ajeno, de modo que "cuando el crédito de saparece, toda la actividad 
del comerciante se paraliza: la gestión comercial pierde su vitalidad".

Así, el MÁXIMO TRIBUNAL identificó en esta institución la tutela de intere-
ses jurídicos de distinto carácter: no sólo se protegen los intereses de los acree-
dores del concursado relativos fundamentalmente a la satisfacción de su crédito, 
sino también los del deudor de lograr un mejor precio en sus bienes y unidades 
productivas que permitan la realización de la mayor parte de sus pasivos; así 
como también se tutelan los intereses del comercio mismo, estos últimos consi-
derados de orden público por referirse a la empresa como unidad económica 
que provee de bienes o servicios, y genera empleos.

En ese sentido, la CORTE precisó que la protección dispensada por la ley en 
materia de concursos se mueve principalmente entre los intereses del derecho 
de crédito de los acreedores y la conservación de la empresa. Y si bien en los ini-
cios de esta institución se daba mayor peso a los primeros, en la actualidad se ha 
dado énfasis al segundo, en aras de lograr un mayor equilibrio entre todos los 
intereses involucrados.

En línea de lo anterior, la PRIMERA SALA, al resolver el recurso de revisión 
41/2021 (29 de septiembre de 2021), al pronunciarse nuevamente sobre la fina-
lidad del concurso y sus dos etapas (conciliación y quiebra), destacó en lo con-
ducente lo que sigue:

• La figura del concurso tuvo a la vista el valor intrínseco de la empresa por 
la importancia que representa a la comunidad: existencia de una fuente de tra-
bajo que, a su vez, genera recursos, así como un espacio de creación y de sem-
peño humanos.

• El procedimien to concursal es un mecanismo para asegurar (a) el retorno 
de los créditos de los acreedores, mediante un sistema de recuperación de cré-
ditos individuales eficiente (no exista impago), (b) permitir al deudor la oportu-
nidad de lograr una reestructuración de su empresa y de sus adeudos y, en su 
caso, (c) dar pauta a que sus bienes sean valuados en conjunto para tener un 
mayor valor de retorno, de modo que no quede a merced del primer acreedor 
que llegue a ejecutarlo.
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• La LEY DE CONCURSOS MERCANTILES responde al deber constitucional 
del ESTADO MEXICANO de impulsar un crecimien to económico sano y soste-
nido del país que ofrezca oportunidades de de sarrollo a toda la población, que 
ofrezca certidumbre y confianza en la solución de conflictos entre particulares 
en los que facilite la reasignación eficiente de los recursos productivos en la 
economía y contribuya a que la salida de empresas de los mercados afecte lo 
menos posible su entorno social y económico.

• La legislación concursal de sempeña un papel estratégico para ordenar 
los procesos de restructuración de empresas, y que cuando es el caso que las 
empresas han dejado de ser viables, el Estado de sempeñe un papel fundamen-
tal en la reasignación de factores productivos, de modo que los trabajadores 
puedan encontrar nuevas fuentes de empleo productivo y bien remunerado en 
tanto que los bienes sean aprovechados por otras empresas más productivas, 
procurando que, en ese proceso, los acreedores y los comerciantes obtengan 
el mayor valor de la empresa o de los bienes que la integran y con oportunidad 
puedan retomar otros negocios y actividades que contribuyan al bienestar gene-
ral de la sociedad, apreciando además, que en ese contexto, la situación de una 
empresa que enfrenta problemas económicos o financieros que amenacen su 
supervivencia se constituye en un objeto de interés público, el cual requiere una 
participación congruente con la realidad económica, apoyándose en las institu-
ciones para la impartición de justicia y, por otra parte, en la experiencia y conocimien-
tos que agentes independientes puedan aportar a este tipo de procesos.

• El dictamen de la CÁMARA DE ORIGEN –SENADORES– expuso, entre 
otras cosas, que la materia concursal es un tema de interés público porque las 
circunstancias que llevan a los problemas económicos y financieros de un empre-
sario no sólo afectan a su empresa, sino también a todos aquellos que tienen 
una relación con ella, como son los proveedores de materias primas y servicios, 
empleados y acreedores; que la ejecución de sordenada de las acciones indivi-
duales de una multiplicidad de acreedores atenta contra el valor social de las 
empresas viables, generadoras de empleos productivos y de riqueza para la 
sociedad, en contra de los derechos del comerciante y de sus acreedores; y que 
la importancia de un procedimien to colectivo, que dé un trato equitativo a todos 
los involucrados y que al mismo tiempo respete sus derechos, hace posible la 
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canalización de recursos a favor de proyectos rentables y productivos que apor-
tan a la sociedad fuentes de empleo y los bienes y servicios necesarios para la 
satisfacción de las necesidades de la población.

Lo anterior pone de relieve el objeto tutelar de la normatividad concursal, 
que eleva al interés público sus finalidades: (i) la conservación de la empresa por 
su valor social y económica que representa, así como para evitar que sus proble-
mas económicos y financieros pueden afectar a los demás sujetos con que se 
interrelaciona comercialmente; y (ii) la mejor y pronta satisfacción de los acreedo-
res cuando resulte inviable, mediante la obtención del mayor valor de la negocia-
ción quebrada, razón por la que se pretende evitar la ejecución individual y 
de sarticulada por cada acreedor contra el patrimonio del comerciante.

La problemática en la presente contradicción de criterios surge en la etapa 
de quiebra; esto es, cuando no se logró la viabilidad de una conciliación que 
permitiera la conservación de la empresa o por haberse dictado directamente 
la resolución de quiebra (ar tícu  lo 167), situación que da paso a la enajenación 
de sus activos con la finalidad de alcanzar el mayor valor, y en el menor tiempo 
posible para la satisfacción de los intereses que se encuentran involucrados en 
el concurso mercantil.

En conformidad con la LEY DE CONCURSOS MERCANTILES, una vez de-
clarada la quiebra, el síndico, a partir de su de signación, debe ocupar los bienes 
de la empresa (salvo los excluidos legalmente), mediante formal inventario (ar-
tícu  los 180 y 191) y dentro del plazo de sesenta días, entregar al juez concursal 
un dictamen sobre el estado de la contabilidad, un inventario de la empresa, y un 
balance (ar tícu  lo 190). Al entrar en sus funciones, el síndico de inmediato puede 
realizar actos de disposición y realización de bienes y mercancías propios de la 
actividad empresarial de la quebrada (ar tícu  lo 184); también puede enajenar 
aquellos bienes que por su naturaleza o por tratarse de documentos o títulos 
valor estén por próximos de vencimien to, a fin conservar los derechos que les con-
fiere (ar tícu  lo 185); además puede vender aquellos bienes que no puedan conser-
varse sin deteriorarse o que impliquen una grave disminución de su precio o su 
costo de conservación sea muy elevado (ar tícu  lo 208).

La PRIMERA SALA (amparo en revisión 342/2021), al reconocer la impor-
tancia que tiene el síndico y su intervención en la administración de la empresa 
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quebrada, sostuvo que ésta radica en que, de manera expedita y ordenada, satis-
faga a los acreedores reconocidos y evitar el impacto negativo que pueda generar 
el incumplimien to de la quebrada, y reiteró que esto es así, porque se busca que 
esa etapa de liquidación patrimonial sea lo más ágil y eficiente posible. De esta 
manera, con el pronto pago, se procura un sano de sarrollo económico nacional 
y se evitan dilaciones que comprometan la funcionalidad y finalidades inmedia-
tas y mediatas de los concursos mercantiles, en línea de cumplir la finalidad de 
la etapa de quiebra para la eficiente, expedita y pronta realización del patrimonio 
de la quebrada.2

En concordancia con lo anterior, la ley establece que la enajenación o venta 
del patrimonio concursal puede realizarse mediante: (a) subasta pública (ar tícu -
los 198 a 204); (b) procedimien to especial propuesto por el síndico para la venta 
de un bien o conjunto de ellos, si ello aumenta su valor (ar tícu  lo 205); o incluso 
(c) venta directa, tratándose de bienes que sean urgente su enajenación (inme-
diata y sin sujeción a subasta, ar tícu  lo 208). Tales operaciones deben ser repor-
tadas por el síndico al juez, en términos de lo dispuesto por el ar tícu  lo 229, cuando 
menos cada dos meses, mediante un informe que contenga las enajenaciones 
efectuadas, el estado del activo remanente y la lista de acreedores que serán 
pagados, así como la cuota concursal.

Así, la liquidación de los activos de la quebrada no tiene un procedimien to 
que anteceda a la ocupación mediante inventario, valuación y venta. Esto es, la 
declaratoria de quiebra pone en estado inmediato de liquidación, enajenación 
o realización la masa concursal, en tanto los actos en esta etapa esencialmente 
responden a obtener el producto de la enajenación y es prioritario lograr la venta 
en el menor tiempo y al mayor valor posible; bajo la consideración de que entre 

2 En este sentido, coincide la doctrina, entre otros, Quintana Adriano reconoce que la finalidad pri-
mordial de la quiebra es la enajenación de los bienes que comprenden la masa, con la mayor rapidez 
posible y obteniendo las mejores condiciones de venta (Concursos Mercantiles, Doctrina, Ley y Juris-
prudencia, Porrúa-UNAM, México 2023, p. 174). En línea de lo anterior, Romo Valdovinos y Jiménez 
Cortés precisan que en la etapa de quiebra: "... se busca la maximización de los activos del comer-
ciante para lograr un mayor pago a los acreedores reconocidos, la cual se presenta tras un intento 
fallido de conciliación o cuando ésta simplemente resulta inviable." [Vid.; "La adquisición de la empresa 
en quiebra como negocio en operación", en: Pampillo Baliño y Munive Páez (Coords.); Derecho Con-
cursal, Porrúa-Escuela Libre de Derecho, México, 2012, p. 366]
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tanto con mayor celeridad se logre la realización de la masa, aún más se alcance 
una eficiente liquidación, que cumpla con los objetivos de la ley, a efecto de que 
el comerciante obtenga el mayor producto por su empresa y los acreedores 
puedan obtener el retorno de sus créditos, a la luz de la cual se encuentra orde-
nado y estructurado el procedimien to concursal. De esa manera, se evitarán los 
efectos perjudiciales del tiempo, ejecuciones individuales y de sordenadas con-
tra el patrimonio de la empresa.

Es de destacarse que, conforme a lo dispuesto en el ar tícu  lo 197 de la LEY 
DE CONCURSOS MERCANTILES, la enajenación del activo, puede efectuarse 
sin que sea obstácu lo que no hubiere concluido el procedimien to de reco-
nocimien to de crédito, ya porque no se haya dictado aún sentencia que dirima 
quiénes son los acreedores reconocidos, su grado, prelación y monto, o porque 
aún existan impugnaciones sobre los créditos reconocidos o no considerados 
en el fallo, para ser pagados con la masa concursal. En estos supuestos espe-
cíficos, de falta de conclusión del procedimien to de reconocimien to o de resolver 
la impugnación de un crédito, se encuentran contemplados en la propia ley, para 
que, entre tanto se dictan las respectivas resoluciones, el producto de las ena-
jenaciones quede invertido, como se prevé en los ordinales 230 y 233.3

En el actual procedimien to de quiebra, la falta de pronunciamien to sobre el 
reconocimien to de crédito del quejoso, o conclusión de su impugnación, no 
constituye irregularidad ni obstácu lo alguno para que el síndico realice las ena-
jenaciones correspondientes, ya sea de la empresa o de sus bienes y derechos, 
porque si aún no se ha dictado resolución al respecto, conforme lo dispuesto por 
el ar tícu  lo 230, párrafo segundo de la LEY DE CONCURSOS MERCANTILES, el 
producto de la venta o adjudicación debe invertirse para que, en su momento se 
haga pago a los acreedores reconocidos, y si estuviere pendiente la impugnación 

3 La PRIMERA SALA, al resolver el amparo en revisión 349/2013, en sesión de 28 de agosto de 2013, 
precisó que acorde con lo previsto en los ar tícu  los 121, 123 y 125 de la ley concursal, en la etapa 
de conciliación durante la cual da inicio el procedimien to de reconocimien to de créditos, el concilia-
dor tiene el deber de incorporar todos los créditos a cargo del comerciante a la lista de los créditos que 
serán la base de la sentencia de reconocimien to, graduación y prelación de créditos, incluidos los 
impugnados o los que son objeto de diversos juicios, con la finalidad de que todos ellos sean toma-
dos en cuenta en dicho fallo y, en su caso, en el convenio o en la quiebra



Sección Primera Jurisprudencia 1533

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

de un crédito, el juez debe esperar hasta que sea resuelto, en términos de lo 
preceptuado en el ordinal 233.

Lo anterior es un rasgo diferencial esencial, de marcado contraste con 
respecto a la abrogada LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS, porque 
en ese entonces, aun con la sentencia de quiebra, no se procedía inmediatamen-
te a realizar el activo. Una vez dictada, se procedía a la ocupación de los bienes 
de la masa de la quiebra mediante formal inventario y simultáneamente debía 
efectuarse su valuación o a más tardar dentro de los dos meses siguientes (ar-
tícu  lo 196 de la ley abrogada); y sobre todo se convocaba a los acreedores para 
que presentaran su demanda de reconocimien to de créditos y acudieran a la 
junta de acreedores, y era hasta que se sustanciara y concluyera el procedimien to 
de reconocimien to de créditos, cuando podría iniciar la liquidación del patrimo-
nio para hacer pago del débito (ar tícu  los 15 y 203 de la ley abrogada); entre 
otras tantas diferencias procedimentales y de gestión de la empresa quebrada. 
De ahí, que el diseño actual del procedimien to de quiebra y de sus fines no se 
identifiquen plenamente con los de la nueva normatividad.

La diferencia normativa de la quiebra entre la ley abrogada y la vigente, 
destacadamente en lo relativo a la enajenación de activos y el debate sobre el 
reconocimien to de créditos, lleva a no compartir la aproximación que sobre la etapa 
de quiebra tuvo el TRIBUNAL DÉCIMO QUINTO, al concebir la quiebra en una 
sucesión de etapas a de sarrollarse previas a la subasta o venta de bienes, cuando 
en la ley vigente la realización puede hacerse en forma inmediata; como tampoco 
cabe ahora referir una afectación de difícil reparación al quejoso (no aludida en 
la actual LEY DE AMPARO),4 por el inconcluso procedimien to de reconocimien to 
de su crédito, porque, como se ha dicho, eso está previsto y tutelado por la ley con-
cursal. En este sentido, tampoco cabe acudir a las tesis aisladas que respecto 
de la sentencia de quiebra regulada en la ley abrogada fueron emitidas por la 
Suprema Corte en materia de suspensión.

4 Véase jurisprudencia P./J. 19/2020 (10a.) del PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, de rubro: "SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. LA ACREDITACIÓN DE DAÑOS Y/O 
PERJUICIOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
NO ES UN REQUISITO PARA QUE SE OTORGUE CUANDO EL QUEJOSO ALEGA TENER INTERÉS 
JURÍDICO.", registro digital: 2022619.
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Como se observa, el procedimien to concursal y específicamente la etapa 
de quiebra, como ya se vio, busca procurar la mayor rapidez para realizar el patri-
monio concursal y cubrir en la proporción que corresponda a los acreedores 
reconocidos, en forma ágil y expedita, porque incide en el sano de sarrollo de la 
economía nacional y en la sociedad o población en general.

Lo anterior no podría cumplirse si la agilidad o rapidez que se busca obte-
ner con la regulación ordenada del proceso concursal y la flexibilidad conferida 
por la ley al síndico para enajenar el patrimonio, cuestiones éstas tendientes a 
evitar que dilaciones afecten o comprometan la funcionalidad y finalidades inme-
diatas y mediatas del concurso mercantil, pudiera verse obstaculizado con la sus-
pensión en el amparo; poca utilidad o sentido tendría avanzar de manera expedita 
y rápida en sede ordinaria concursal, para luego paralizarse la enajenación, adju-
dicación e incluso el pago de acreedores reconocidos, cuando precisamente en 
estos últimos actos radica la naturaleza ejecutiva y esencial de la quiebra.

Luego, la posibilidad de suspender o paralizar la venta o adjudicación de 
los bienes de la comerciante quebrada, implicaría prácticamente la total obs-
trucción de la subasta, venta directa o sujeción del procedimien to especial pro-
puesto por el síndico, todo lo cual, agravaría el estado crítico de impago con 
efectos perjudiciales tanto para los acreedores, como afectaría el valor mismo 
de los activos, e impactaría en su deterioro o daría lugar a la destrucción de los 
bienes que no puedan conservarse sin corromperse, e incluso, llevaría a la 
asunción del costo de conservación de los mismos, al tiempo que colocaría en 
riesgo la subsistencia de los trabajadores propios y a las empresas con las que 
la comerciante tiene relaciones de negocios.

En suma, debe considerarse que la paralización u obstaculización de los 
efectos jurídicos principales de la etapa de quiebra del concurso mercantil, esto 
es, vinculados o tendientes a la enajenación o realización del patrimonio de la con-
cursal y, con su producto, pago a los acreedores, afecta al interés social y contra-
viene el orden público, en términos de lo dispuesto por el ar tícu  lo 128, fracción 
II, de la LEY DE AMPARO, porque: incide negativamente en el diseño del proce-
dimien to concursal que gira alrededor del valor intrínseco de la empresa por la 
importancia que representa a la comunidad; impide que sus bienes puedan tener 
un mayor valor de retorno; genera falta de certeza y confianza en la solución de 



Sección Primera Jurisprudencia 1535

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

los conflictos a fin de que una reasignación eficiente de los recursos productivos 
afecte lo menos posible su recuperación en aras del mejor de sarrollo de la eco-
nomía nacional; y obstaculiza que la ordenación colectiva de la ejecución facilite 
la salida de las empresas de los mercados, con menor afectación a su entorno 
social y económico: que tutele equitativamente a todos los involucrados, se res-
peten sus derechos, se canalicen los recursos en otros proyectos rentables y 
productivos que incentiven fuentes de empleo, y aporten bienes y servicios para 
satisfacer las necesidades de la población.

Por esto mismo, la circunstancia de que algunas consecuencias del acto 
reclamado pudieran consumarse irreparablemente ante la negativa del amparo, 
pues ello es una situación derivada de priorizar el interés colectivo frente al indi-
vidual del quejoso, a fin de no hacer nugatorio el interés público de la LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES, como consideró la Corte, en lo conducente, en la 
ejecutoria de la PRIMERA SALA 1a./J. 69/2024.

Bajo lo expresado, la afectación al interés social y orden público por sí misma 
impide conceder la suspensión, en términos de lo considerado por el TRIBUNAL 
PLENO, al resolver la contradicción de tesis 160/2021, al establecer: "... a dife-
rencia de lo que sucedería tratándose de la afectación al interés social o la 
contravención a disposiciones de orden público, cuya existencia por sí misma 
impediría la concesión de la medida, la falta de la apariencia del buen derecho 
no puede llevar a negar la suspensión ..." (Vid., párrafo 87)

Finalmente, cabe precisar que esta contradicción de criterios no comprende 
el supuesto de los bienes sujetos a acción separatoria que se haya deducido 
antes o durante la etapa de quiebra, en tanto existe norma expresa de que no 
pueden enajenarse sino hasta que haya quedado firme la sentencia que niegue 
su separación (ar tícu  lo 209), para cuyo fin, el síndico podrá pedir al separatista 
que otorgue garantía para resarcir a la masa concursal.

En mérito de las consideraciones anteriores, este PLENO REGIONAL deter-
mina que deberá prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio sus-
tentado en el presente fallo.

Por lo expuesto y fundado, se
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Resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de criterios.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL 
DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO en 
términos de la presente resolución.

NOTIFÍQUESE; con testimonio de esta resolución a los órganos contendien-
tes y a la autoridad denunciante; háganse las anotaciones correspondientes en el 
libro de gobierno de este Pleno Regional y, en su oportunidad, archívese el expe-
diente como concluido.

Así, lo resolvió el PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL 
DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
por mayoría de votos del Magistrado Arturo Iturbe Rivas y de la Magistrada María 
Amparo Hernández Chong Cuy (Ponente), en contra del voto particular que 
formula la Magistrada Rosa Elena González Tirado (Presidenta).

Firman los Magistrados integrantes de este PLENO REGIONAL, con el licen-
ciado Mauricio Omar Sanabria Contreras, quien autoriza y da fe.

El licenciado(a) Mauricio Omar Sanabria Contreras, hago constar y cer-
tifico que en términos de lo previsto en los ar tícu  los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en el ordenamien to mencionado. Conste.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular que formula la Magistrada Rosa Elena González Tirado en la con-
tradicción de criterios 18/2024.

No comparto tanto el primero como el segundo resolutivos, ni las consideraciones 
que los sustentan.
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Así es, en cuanto a la existencia, difiero de ella en la medida en que fueron distintas 
las situaciones fácticas y jurídicas que ambos órganos valoraron. Uno (que 
revocó la negativa de la suspensión), partió del carácter y de lo alegado por 
el quejoso, quien adujo ser acreedor no reconocido; el tribunal otorgó la sus-
pensión para que -en su caso- no se enajenaran o adjudicaran los bienes de 
la masa, pues de no concederse se generaría la imposibilidad de conservar la 
materia del juicio y se causarían daños y perjuicios de difícil reparación.

El otro, revocó la concesión de la medida cautelar otorgada a la quejosa, quien (ade-
más de señalar que era acreedora), acudió como socia accionista de la comer-
ciante y promovió aduciendo que, quien se ostentó durante todo el procedimien to 
como representante de la empresa declarada en quiebra, estaba impedido 
para ejercer tal representación en razón de una declaratoria emitida en un 
juicio ordinario mercantil (de oposición); de manera tal que solicitó la suspen-
sión para que no se ejecutara la resolución de quiebra a través de la enaje-
nación ni se realizara el pago concursal.

Como se advierte, las situaciones y partes fueron diametralmente opuestas, así 
como lo fue la finalidad de su pretensión, por lo que considero que no es 
factible considerar existente la contradicción de criterios, pues ello implicaría 
fijar un criterio único para diversas situaciones; o, por el contrario, para cada 
uno de los asuntos.

Y ya en el fondo, existiendo mayoría en su existencia, tampoco comparto la 
decisión.

Primero porque el punto toral del proyecto se dirige a la de sestimación de los ar-
gumen tos esgrimidos por el Tribunal Colegiado que otorgó la medida, es 
decir, respecto al expediente en el que promovió quien adujo ser acreedor no 
reconocido, así se destacan los párrafos de las páginas 16, 17 y parte de la 18. 
Por cierto, vinculado con la afirmación de dicho tribunal de que con la medida 
se evitarían daños de difícil reparación, se dice en el proyecto que la Ley de 
Amparo ya no establece ese requisito para su otorgamien to; sin embargo, ese 
no fue el contexto en el que se hizo aquel señalamien to.

Estimo que –aun y cuando ya no se establezca como requisito legal para otorgar la 
suspensión– nada impide afirmar que de no concederse la medida se puedan 
causar daños y perjuicios de difícil reparación al quejoso.

A fojas 18 y 19 del engrose, se afirma:
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"… Luego, la posibilidad de suspender o paralizar la venta o adjudicación de los 
bienes de la comerciante quebrada, implicaría prácticamente la total obstruc-
ción de la subasta, venta directa o sujeción del procedimien to especial pro-
puesto por el síndico, todo lo cual, agravaría el estado crítico de impago con 
efectos perjudiciales tanto para los acreedores, como afectaría el valor mismo 
de los activos, e impactaría en su deterioro o daría lugar a la destrucción de 
los bienes que no puedan conservarse sin corromperse, e incluso, llevaría a 
la asunción del costo de conservación de los mismos, al tiempo que colocaría 
en riesgo la subsistencia de los trabajadores propios y a las empresas con las 
que la comerciante tiene relaciones de negocios …"

Bien, no comparto esa afirmación como sustento para concluir que –entre otras 
razones– no es procedente la suspensión: si se obstruye subasta, si se dejan 
de pagar a los acreedores, si se afecta el valor de los activos, si se deteriora-
ron los bienes, si se asume su costo de conservación y si llegare a colocar en 
riesgo la subsistencia de trabajadores. Estas no son razones para negar la 
suspensión sino –en todo caso– para fijar la garantía (que tiene que ser suficien-
te) para que surta sus efectos; si se negare el amparo o se sobreseyera, a través 
de la vía incidental de reclamo de daños y perjuicios, puede hacerse efectiva 
la garantía otorgada en el caso de que existieran aquellas consecuencias.

Otra afirmación que no comparto se encuentra en el razonamien to que a foja 18 
dice:

"… Lo anterior no podría cumplirse si la agilidad o rapidez que se busca obtener 
con la regulación ordenada del proceso concursal y la flexibilidad conferida por 
la ley al síndico para enajenar el patrimonio, cuestiones éstas tendientes a 
evitar que dilaciones afecten o comprometan la funcionalidad y finalidades 
inmediatas y mediatas del concurso mercantil, pudiera verse obstaculizado con 
la suspensión en el amparo; poca utilidad o sentido tendría avanzar de manera 
expedita y rápida en sede ordinaria concursal, para luego paralizarse la ena-
jenación, adjudicación e incluso el pago de acreedores reconocidos, cuando 
precisamente en estos últimos actos radica la naturaleza ejecutiva y esencial 
de la quiebra. …"

Con tal apreciación, se da a entender prácticamente, que en todos los asuntos en 
los que se reclamen aspectos relativos a la etapa de quiebra, la suspensión 
sería una dilación y un obstácu lo en la finalidad del concurso mercantil, y por 
ende, improcedente. No comparto que se catalogue a una institución tan noble 
como la suspensión en el amparo, como un obstácu lo dilatorio.
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El licenciado(a) Mauricio Omar Sanabria Contreras, hago constar y certifico 
que en términos de lo previsto en los ar tícu  los 8, 13, 14, 18 y demás con-
ducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en el ordenamien to mencionado. Conste.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QUIEBRA. LA PRONTA ENAJENACIÓN DE LOS ACTIVOS DE LA QUE-
BRADA ES DE INTERÉS SOCIAL Y ORDEN PÚBLICO, POR LO QUE NO 
PROCEDE SU SUSPENSIÓN.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronuncia-
ron sobre la suspensión contra actos en la etapa de quiebra del procedimien to 
concursal. Al examinar el requisito de si se actualizaba afectación al interés 
social y orden público, uno de ellos consideró que no y paralizó la enajena-
ción del activo y su aplicación a los acreedores; el otro rechazó esa posibi-
lidad, por considerar que sí se contravenía el interés colectivo y el orden 
público.

Criterio jurídico: La paralización u obstaculización de los efectos jurídicos 
de la etapa de quiebra afecta el interés social y contraviene el orden público, 
por lo que, en términos de lo dispuesto por el ar tícu  lo 128, fracción II, de la 
Ley de Amparo, no procede su suspensión.

Justificación: La etapa de quiebra, esencialmente ejecutiva, pone en estado 
inmediato de liquidación, enajenación y/o realización del patrimonio de la 
quebrada, que persigue obtener el producto de éstos en el menor tiempo y 
al mayor valor posible, celeridad que condiciona su más eficiente liquidación. 
En términos de lo previsto en los ar tícu  los 1 y 3 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, la celeridad, entre otros fines, responde al diseño del proce-
dimien to concursal que gira alrededor del valor de las empresas, por la 
importancia social y de sarrollo que representan; posibilita que los activos 
puedan tener un mayor valor de retorno; genera certeza y confianza en la 
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solución de los conflictos, en aras del mejor de sarrollo de la economía 
nacional. Por consiguiente, la paralización u obstaculización de los actos 
encaminados a la enajenación del activo de la quebrada causa múltiples 
afectaciones, directas e indirectas, a múltiples personas, que se agravan con 
el paso del tiempo, de ahí que, en términos de lo dispuesto por el ar tícu  lo 
128, fracción II, de la Ley de Amparo, por el interés social y orden público 
que prevalece frente al individual del quejoso, no procede su suspensión; 
sin que sea óbice que no se haya concluido el reconocimien to de créditos 
o se encuentre pendiente de resolver alguna impugnación porque para tal 
efecto, ya se prevé legalmente que deben constituirse reservas e invertirse. 
Así, la posibilidad de que algunas consecuencias pudieran consumarse 
irremediablemente es el resultado de priorizar el interés colectivo frente al 
individual del quejoso y hacer efectivo el interés público de la Ley de Con-
cursos Mercantiles.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CEN-
TRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.A.C.CS. J/1 C (11a.)

Contradicción de criterios 18/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Décimo 
Quinto y Décimo Sexto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. Mayoría 
de votos del Magistrado Arturo Iturbe Rivas y de la Magistrada María Amparo 
Hernández Chong Cuy, en contra del voto particular que formula la Magistrada 
Rosa Elena González Tirado (Presidenta). 2 de mayo de 2024. Ponente: Magis-
trada María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Mauricio Omar Sanabria 
Contreras.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el incidente en revisión R.C.I. 239/2023, y el diverso susten-
tado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del mismo Circui-
to, al resolver el incidente en revisión R.C.I. 165/2023.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES 
SEÑALADAS COMO RESPONSABLES TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTER-
PONERLO CONTRA LAS DETERMINACIONES DE TRÁMITE DICTADAS POR 
LOS PRESIDENTES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
(AR TÍCULO 104 DE LA LEY DE AMPARO).

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 94/2024. ENTRE LOS SUSTEN
TADOS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL PRIMER TRIBUNAL COLE
GIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 17 
DE ABRIL DE 2024. MAYORÍA DE DOS VOTOS DE LA MAGIS
TRADA ROSA ELENA GONZÁLEZ TIRADO (PRESIDENTA) Y 
DEL MAGISTRADO ARTURO ITURBE RIVAS. DISIDENTE: 
MAGISTRADA MARÍA AMPARO HERNÁNDEZ CHONG CUY, 
QUIEN FORMULÓ VOTO PARTICULAR. PONENTE: MAGISTRADA 
ROSA ELENA GONZÁLEZ TIRADO. SECRETARIO: IVANN 
ALVAREZ HERNÁNDEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno Regional en Materias Administra-
tiva y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, 
en sesión de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro.

VISTOS, para resolver el expediente relativo a la denuncia de contradicción 
de criterios identificada al rubro, y

RESULTANDO:

Primero.—Remisión de la contradicción de criterios a este Pleno Regional 
en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 
la Ciudad de México. Mediante oficio recibido vía MINTER-SCJN, proveniente 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se remitieron 
diversas constancias, entre ellas, las siguientes:

• Escrito de denuncia de la posible contradicción de criterios, suscitada 
entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 
el recurso de reclamación 42/2022 y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Sexto Circuito, al resolver el recurso de reclamación 8/2023; firmado 
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por el Juez Octavo Civil por Audiencias y Especializado en Extinción de Dominio del 
Distrito Judicial Morelos, con Residencia en el Estado de Chihuahua, Chihuahua.

• Resolución de diez de enero de dos mil veinticuatro dictada por la Primera 
Sala del Alto Tribunal en la contradicción de criterios 248/2023, suscitada entre 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
recurso de reclamación 42/2022 y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Sexto Circuito, al resolver el recurso de reclamación 8/2023.

En dicha resolución, la Primera Sala del Alto Tribunal se declaró incompe-
tente para conocer de la contradicción de criterios denunciada y ordenó remitir 
la denuncia correspondiente al entonces Pleno Regional en Materia Civil de la Región 
Centro-Sur, ahora Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México.

Segundo.—Radicación y trámite. Mediante acuerdo de siete de marzo de 
dos mil veinticuatro, la Magistrada Presidenta de este Pleno Regional, ordenó 
formar el expediente de contradicción al que correspondió el número 94/2024, 
la admitió a trámite y ordenó turnar los autos para su estudio a la ponencia de la 
Magistrada Rosa Elena González Tirado.

En ese mismo proveído, la presidencia de este Pleno Regional consideró 
que no era necesario solicitar a los tribunales contendientes el informe sobre la 
vigencia de los criterios contendientes, toda vez que esos datos ya habían sido 
proporcionados a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tal y como se advertía de los proveídos de cinco y seis de septiembre de dos mil 
veintitrés, dictados en la contradicción de criterios 248/2023, del índice de la 
referida sala.

Asimismo, se solicitó a la Dirección General de la Coordinación de Compi-
lación de Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el informe relativo a la existencia de alguna contradicción de criterios radicada 
en el Alto Tribunal en la que el tema a dilucidar guardara relación con el siguiente:

DETERMINAR LA LEGITIMACIÓN DE LAS AUTORIDADES JURISDICCIO-
NALES PARA INTERPONER EL RECURSO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
PREVISTO EN LA LEY DE AMPARO.
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Tercero.—Informe de la Dirección General de la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Mediante oficio recibido en este Pleno Regional el veintiséis de marzo 
de de dos mil veinticuatro, la Dirección General de la Coordinación de Compila-
ción y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
informó que de la consulta al sistema correspondiente, así como de la revisión 
de los acuerdos de admisión de denuncias de contradicción de tesis dictados 
por la presidencia del Alto Tribunal, no se encontraba radicada ninguna contra-
dicción de criterios que guardara relación con el tema del presente asunto.

Cuarto.—Confirmación de turno. Integrado debidamente el expediente, 
en auto de uno de abril de dos mil veinticuatro, se confirmó el turno a la ponencia 
de la Magistrada Rosa Elena González Tirado para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente; y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno Regional en Materias Administrativa 
y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, es legalmente 
competente para conocer y resolver de la presente denuncia de contradicción 
de criterios, de conformidad con lo ordenado por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la contradicción den criterios 248/2023 y acorde 
con lo dispuesto por los ar tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo; 42, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 6, fracción II, 
8 y 14, fracción I, del Acuerdo General 67/2022 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la competencia, integración, organización 
y funcionamien to de los Plenos Regionales; en relación con el 1o., fracción II, 
punto 2, y 2 del diverso Acuerdo General 108/2022 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones de 
los Plenos Regionales; en virtud de que la contradicción se suscitó entre tribu-
nales colegiados pertenecientes al Primer Circuito y Sexto Circuito, es decir que 
comprenden a la Región Centro-Sur.

Además, este Pleno Regional ejerce jurisdicción por materia sobre el órgano 
jurisdiccional que emitió el primero de los criterios contendientes, a saber, el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 32/2024 (11a.), de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 
2028305, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
de título siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. ES COMPETENTE PARA CONOCER 
DE LAS DENUNCIAS DE CRITERIOS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO DE LA MISMA REGIÓN, PERO CON DIVERSA ESPECIALIZACIÓN, EL 
PLENO REGIONAL QUE EJERZA JURISDICCIÓN POR TERRITORIO Y MATERIA 
SOBRE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE EMITIÓ EL PRIMERO DE LOS 
CRITERIOS EN CONTIENDA."

SEGUNDO.—Legitimación. De conformidad con lo previsto por los ar tícu los 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 227, fracción III, de la Ley de Amparo, la contradicción de criterios fue denunciada 
por parte legitimada, toda vez que se trata del Juez Octavo Civil por Audiencias 
y Especializado en Extinción de Dominio del Distrito Judicial Morelos, con Residen-
cia en el Estado de Chihuahua, parte recurrente en uno de los medios de impug-
nación (reclamación 42/2022) que dio origen a la presente contradicción.

TERCERO.—Criterios denunciados. A continuación se transcriben, en la 
parte respectiva los criterios denunciados como contradictorios.

A. Recurso de reclamación civil 42/2022, del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

"… PRIMERO.—Este Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito es competente para conocer del presente recurso de reclamación. …

"El presente recurso de reclamación es procedente, en términos de los 
ar tícu los 80 y 104 de la Ley de Amparo, pues se reclama del Presidente de este 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el proveído dictado 
el dieciocho de octubre de dos mil veintidós, en el amparo en revisión civil 
323/2022, donde se de sechó dicho recurso de revisión por notoriamente impro-
cedente, dada su extemporaneidad.
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"…

"QUINTO.—Los argumentos planteados en el capítulo de agravios son 
esencialmente fundados, como se advierte del análisis de éstos y de las actua-
ciones del recurso de revisión civil 323/2022 del índice de este tribunal colegiado 
(del cual emana el proveído impugnado en este recurso de reclamación), así 
como del juicio de amparo indirecto 13/2022-I, que la autoridad federal remitió con 
el recurso de revisión mencionado, las cuales tienen pleno valor probatorio conforme 
a los ar tícu los 129 y 202 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de apli-
cación supletoria conforme al numeral 2o. de la Ley de Amparo.

"El proveído ahora impugnado es el de dieciocho de octubre de dos mil 
veintidós, emitido por la presidencia de este tribunal colegiado, que dada la 
certificación de la secretaria de acuerdos respecto al término para interponer el 
recurso de revisión, no admitió a trámite dicho recurso, planteado contra la sen-
tencia dictada el trece de septiembre del año en curso, por el Juez Cuarto de 
Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con 
sede en la Ciudad de México, en el juicio de amparo indirecto 13/2022-I, promo-
vido por … contra actos de la autoridad ahora reclamante.

"Ahora bien, le asiste razón a la autoridad inconforme cuando afirma que 
no se tomó en cuenta que el recurso fue presentado por correo en la oficina de 
comunicaciones públicas denominada Servicio Postal Mexicano o Sepomex el 
tres de octubre de dos mil veintidós …"

B. Recurso de reclamación 8/2023, del índice del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito.

"… CUARTO.—Determinación de este Tribunal. Deviene innecesario realizar 
el estudio de los agravios expresados por el recurrente, dado que el recurso de 
reclamación que nos ocupa es improcedente.

"En efecto, el ar tícu lo 104 de la Ley de Amparo, dispone lo siguiente:

"(se transcribe).
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"De cuya lectura se desprende que el recurso de reclamación procede 
contra los acuerdos de trámite dictados por el presidente de los tribunales 
colegiados de circuito, y puede interponerse por cualquiera de las partes por 
escrito donde formulen sus agravios.

"Ahora bien, en el caso procede traer a mención que la contradicción de 
tesis 44/98, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que 
en consideración a lo establecido en el ar tícu lo 17 de la Carta Magna las autorida-
des jurisdiccionales al tramitar y resolver un proceso sometido ante su potestad 
deben actuar con estricto de sapego e imparcialidad de las partes contendientes, 
pues deben circunscribirse a decir cuál es el derecho aplicable al justiciable, 
por lo que aun cuando son parte en el juicio de amparo en términos del ar tícu lo 
5, fracción II de la ley de la materia, carecen de legitimación como órgano del 
estado encargado de la impartición de justicia, salvo que con la resolución que 
se impugna se le cause una afectación a su titular como persona física (como 
cuando en ella se impone una multa, por ejemplo).

"Por su parte, en la diversa Contradicción de tesis 92/2017, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación realizó el análisis histórico y procesal 
del recurso de reclamación y precisó que para su procedencia deben cumplirse dos 
requisitos formales, a saber: 1. Que se promueva en contra de un acuerdo dictado 
por el Presidente de un tribunal colegiado; y, 2. Que se trate de un proveído de 
trámite; así como debe satisfacerse el aspecto material consistente en que el 
proveído recurrido produzca en el inconforme un perjuicio o agravio porque 
restrinja un derecho, lo anule, o bien lo defina.

"Estableció que no toda decisión de trámite y de presidencia es susceptible 
de impugnarse, pues para ello no basta que se cumplan estos requisitos forma-
les, sino que se requiere que los efectos del proveído se materialicen en una de 
las partes y le ocasionen un menoscabo con su emisión, esto es, que produzca 
efectos definitivos que redunden en una afectación a la esfera material o jurídica 
del promovente.

"Con base en las razones jurídicas expuestas, el pleno de este tribunal 
considera que el presente recurso de reclamación es improcedente, en razón de 
que, por una parte, es promovido por la autoridad responsable juez de Distrito 
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Especializado en Materia Laboral Federal de Asuntos Individuales del Estado de 
Puebla, quien instruyó el conflicto de seguridad social 69/2022-III y dictó la sus-
pensión del acto reclamado materia de la resolución recurrida, por lo que, si bien 
de conformidad con el ar tícu lo 5, fracción II de la ley de la materia es parte en 
el juicio de amparo directo, lo cierto es que carece de legitimación para impugnar 
las determinaciones de trámite aquí dictadas al tratarse de un órgano jurisdiccio-
nal del estado que de conformidad con el ar tícu lo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, actúa con absoluta imparcialidad y debe 
estar de sapegado de los intereses de la partes.

"En efecto, como quedó asentado, con carácter de autoridad responsable 
y de auxiliar de este tribunal colegiado, de conformidad con el ar tícu lo 190 de 
la Ley de Amparo, proveyó respecto de la suspensión del acto reclamado en el 
juicio de amparo directo **********, que fue materia de la incidencia cuya resolución 
ahora combate vía este recurso de reclamación, lo que evidencia su carácter de 
órgano del estado sujeto a imparcialidad y por ende carente de legitimación para 
dolerse de las determinaciones de trámite dictadas por la Presidencia de este 
Tribunal.

"Lo que no implica de satender que también la impugna por su propio derecho 
expresando agravios que a su estimación le causa; pero que de igual forma no 
la hacen procedente en virtud de que la resolución recurrida no irroga un perjuicio 
o menoscabo directo y actual en la persona física que encarna la función, pues 
de su lectura se aprecia que el presidente de este tribunal lo requirió, en términos 
del ar tícu lo 209 de la Ley de Amparo, como autoridad responsable y auxiliar en 
el trámite de la suspensión del acto reclamado, para que vigilara el acatamien to 
y cumplimien to de la medida suspensional que decretó en el conflicto de segu-
ridad social de origen, o en su defecto, informara la imposibilidad legal para ello, 
con el apercibimien to que en caso de no hacerlo se le impondría la sanción 
prevista en el diverso 262, de la Ley de Amparo; apercibimien to éste que no 
produce efectos definitivos, pues está condicionado a que cumpla con lo solici-
tado o bien exprese su imposibilidad al respecto, lo que no restringe, anula o 
define alguno de sus derechos en lo personal de manera directa y actual.

"Se comparte al efecto, por analogía el criterio sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado Administrativo del Cuarto Circuito la tesis IV.3o.A.22 K, con 
el siguiente rubro y texto:
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"‘RECLAMACIÓN CONTRA EL AUTO QUE ADMITE UNA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES RESPONSABLES 
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA.’ (se transcribe)

"Máxime que, de conformidad con los ar tícu los 190, primer párrafo, y 154 
de la Ley de Amparo, el aquí recurrente cuenta con facultades, como auxiliar de este 
tribunal en el otorgamien to de la suspensión del acto reclamado, en el amparo 
directo de mérito, y mientras, tanto este se resuelve para modificarla o revocarla 
de oficio cuando –como en la especie– ocurra un hecho superveniente, con inde-
pendencia de la facultad del magistrado presidente de este tribunal para emitir 
la resolución recurrida conforme al ar tícu lo 207 Ley de Amparo, en atención a 
las razones expuestas, este recurso es improcedente y debe de secharse.

"Por lo expuesto y fundado …"

CUARTO.—Existencia de la contradicción de criterios. Debe tenerse 
en cuenta que el objeto de resolución de una contradicción de criterios consiste en 
unificar aquellos a fin de procurar seguridad jurídica; por lo que para determinar 
si existe o no tal contradicción será necesario analizar detenidamente cada uno 
de los procesos interpretativos involucrados, con el objeto de identificar si en 
algún aspecto de los respectivos razonamien tos se tomaron decisiones, si no 
necesariamente contradictorias, sí distintas y discrepantes.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 72/2010, del Pleno del 
Máximo Tribunal del País, con registro digital 164120, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, agosto de 2010, Tomo 
XXXII, página 7, de título, subtítulo y contenido siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCRE-
PANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTA-
MENTE IGUALES. De los ar tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
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Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, 
entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumen-
taciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que 
determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra 
la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto 
Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al es-
tablecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí-
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia 
al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que 
se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse 
ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existen-
cia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General 
de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, 
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pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

También, es orientadora la tesis P. XLVII/2009, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con registro digital 166996, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, julio de 2009, Tomo XXX, 
pagina 67, de título, subtítulo y contenido siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE 
ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS 
EJECUTORIAS. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN-
CIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que 
las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se 
considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función uni-
ficadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no sola-
mente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un punto 
de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema central 
se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad 
de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho 
a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. En efecto, la confusión 
provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema 
jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, 
hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios 
que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfec-
tamente identificable y que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en 
las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
Por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las senten-
cias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre 
el punto jurídico central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el 
fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de acla-
raciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias 
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en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la 
variedad de alternativas de solución que correspondan."

De los criterios transcritos se advierte que para la existencia de una con-
tradicción de criterios es necesario que los órganos involucrados en los asuntos 
materia de la denuncia hayan:

A. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

B. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la con-
troversia planteada.

De este modo, la existencia de la contradicción de criterios se encuentra 
supeditada a la satisfacción de los supuestos anotados, esto es, que al haber exa-
minado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, los órganos jurisdiccionales 
contendientes estudien la misma cuestión jurídica y que, a partir de ésta, arriben 
a posturas encontradas; sin que sea óbice que los criterios jurídicos sobre un 
punto de derecho no provengan del examen de los mismos elementos de hecho, 
especialmente cuando se trate de aspectos secundarios o accidentales que no 
modifiquen la situación examinada por los órganos contendientes, en tanto que 
lo relevante es que las posturas de decisión sean opuestas, con excepción de 
cuando la diferencia fáctica sea relevante e incida de manera determinante en 
los criterios sostenidos.

Consecuentemente, si las premisas fácticas aun siendo parecidas, influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se cons-
truyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legisla-
ción aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que la 
contradicción de criterios no puede configurarse, porque no podría arribarse a 
un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por cada 
problema jurídico resuelto, pues conllevaría una revisión de los juicios o recursos 
fallados por los órganos en contienda, ya que si bien las particularidades pueden 
dilucidarse al resolver la contradicción de criterios, ello es viable cuando el criterio 
que prevalezca sea único y aplicable a los razonamien tos contradictorios de los 
órganos participantes.
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Bajo el contexto descrito se obtiene que existe contradicción entre los criterios 
contendientes, pues en los fallos reseñados se analizó la procedencia o improce-
dencia de un recurso de reclamación interpuesto por una autoridad jurisdiccional 
en contra de un acuerdo emitido por la presidencia de un Tribunal Colegiado de 
Circuito.

Veamos. El Pleno del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito (en el recurso de reclamación 42/2022), estimó que el medio de impug-
nación era procedente en términos de los ar tícu los 80 y 104 de la Ley de Amparo, 
pues se recurría el proveído que de sechó por extemporáneo un amparo en revi-
sión, dictado por la presidencia de ese órgano colegiado.

Importa destacar que en torno a la legitimación de la autoridad recurrente no 
se hizo razonamien to específico y ya en el estudio consideró que los argumentos 
eran fundados toda vez que si la autoridad responsable tenía su domicilio fuera 
de la jurisdicción del lugar de residencia del juez de distrito que conoció del 
juicio de amparo, se debió tomar como fecha de presentación el tres de octubre 
de dos mil veintidós, en la que se depositó el recurso de revisión ante las Oficinas 
del Servicio Postal Mexicano y no la diversa de siete de octubre del año citado.

Concluyó que si la sentencia de amparo indirecto que se pretendía recurrir 
en revisión, se notificó al juzgador recurrente el veinte de septiembre de dos mil 
veintidós, el plazo de diez días para interponer el recurso de revisión, había 
transcurrido del veintiuno de septiembre al cuatro de octubre de dos mil veintidós, 
y si el recurso se depositó en la Oficina del Servicio Postal Mexicano el tres de 
octubre del mismo año, era inconcuso que se hizo dentro del término de ley, por 
lo que lo procedente era declarar fundado el recurso de reclamación.

Por su parte, los integrantes del Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Sexto Circuito (en el recurso de reclamación 8/2023), estimaron innece-
sario estudiar los agravios expresados en contra del auto que declaró fundado el 
incidente por exceso o defecto en el cumplimien to de la suspensión, dado que 
el recurso de reclamación era improcedente, por haberlo interpuesto la autoridad 
[jurisdiccional] responsable, a saber, el Juez de Distrito del Primer Tribunal Laboral 
Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Puebla.
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Señalaron que, si bien de conformidad con el ar tícu lo 5, fracción II, de la 
ley de la materia era parte en el juicio de amparo directo, lo cierto era que carecía 
de legitimación para impugnar las determinaciones de trámite dictadas en ese 
asunto, al tratarse de un órgano jurisdiccional del Estado que de conformidad 
con el ar tícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
actúa con absoluta imparcialidad y debe estar de sapegado de los intereses de 
la partes.

Para justificar esa postura hicieron mención de lo resuelto por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 44/98, 
en el sentido de que, acorde con lo establecido en el ar tícu lo 17 de la Constitu-
ción, las autoridades jurisdiccionales al tramitar y resolver un proceso sometido 
ante su potestad deben actuar con estricto de sapego e imparcialidad de las 
partes contendientes, pues deben circunscribirse a decir cuál es el derecho 
aplicable al justiciable, de modo que aun cuando sean parte en el juicio de 
amparo en términos del ar tícu lo 5, fracción II, de la ley de la materia, carecen 
de legitimación para interponer recursos como órgano del Estado encargado de 
la impartición de justicia, salvo que con dicha resolución se cause una afecta-
ción a su titular como persona física.

Explicaron que no toda decisión de trámite y de presidencia era susceptible 
de impugnarse, pues no bastaba que se cumplieran los requisitos formales (1. 
Que se trate de un proveído dictado por la presidencia de un Tribunal Colegiado 
de Circuito y 2. Que sea un acuerdo de trámite), sino que era necesario que los 
efectos del proveído se materializaran en una de las partes y ocasionara un 
menoscabo con su emisión, es decir, que produjeran una afectación a la esfera 
material o jurídica del promovente.

Agregaron que el juez recurrente, tenía el carácter de autoridad respon-
sable y de auxiliar de ese tribunal colegiado, de conformidad con el ar tícu lo 190 
de la Ley de Amparo, pues proveyó respecto de la suspensión del acto recla-
mado en el juicio de amparo directo, lo que evidenciaba su carácter de órgano 
del Estado sujeto a imparcialidad y, por ende, carecía de legitimación para 
dolerse de las determinaciones de trámite dictadas por la presidencia de ese 
tribunal.
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Y que no se de satendían los argumentos en los que el recurrente señalaba 
que impugnaba la determinación por su propio derecho; sin embargo, éstos no 
hacían procedente el medio de defensa pues la resolución recurrida no irrogaba un 
perjuicio o menoscabo directo y actual en la persona física que encarna la función, 
ya que de su lectura se apreciaba que el presidente del Tribunal Colegiado lo 
había requerido, en términos del ar tícu lo 209 de la Ley de Amparo, como autoridad 
responsable y auxiliar en el trámite de la suspensión del acto reclamado, para 
que vigilara el acatamien to y cumplimien to de la medida suspensional o, en su 
defecto, informara la imposibilidad legal para ello.

A continuación se esquematizarán los antecedentes que dieron origen a los 
recursos de reclamación resueltos por los Tribunales Colegiados de Circuito con-
tendientes y que, a su vez, generaron la presente contradicción de criterios.

Resolución del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Resolución del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 

Antecedentes.

Una institución financiera, como tercero 
extraño al procedimien to, promovió juicio 
de amparo indirecto señalando como 
actos reclamados, los acuerdos dictados 
en un expediente de extinción de dominio, 
a través de los cuales se le impusieron 
dos multas, por no dar cumplimien to al 
requerimien to de información solicitado 
por el Juzgado Octavo Civil por Audiencias 
y Especializado en Extinción de Dominio 
del Distrito Judicial de Morelos, con residen-
cia en el Estado de Chihuahua.

Los actos reclamados tuvieron su origen 
dentro del procedimien to judicial de 
extinción de dominio en el que el juez res-
ponsable requirió a la institución financiera 
quejosa a efecto de que proporcionara 
información acerca de una cuenta ban-
caria, apercibiéndola que en caso de no 
dar cumplimien to a la solicitado se haría 
acreedora a una multa y, en razón de haber 
sido omisa en acatar el requerimien to, se 
hizo efectivo el apercibimien to.

Antecedentes.

Una persona física promovió juicio ordi-
nario laboral por conflicto individual de 
seguridad social, en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, de quien re-
clamó, entre otras prestaciones, las 
siguientes:

• El otorgamien to de una pensión por in-
validez por enfermedades generales.

• El pago de las prestaciones en dinero y 
en especie a que se tenía derecho.

Del asunto conoció el Primer Tribunal La-
boral Federal de Asuntos Individuales en 
el Estado de Puebla, que lo registró con el 
número de expediente 69/2022 y, segui-
da la secuela procesal, el veinticuatro de 
junio de dos mil veintidós se llevó a cabo 
la audiencia de juicio y se dictó sentencia 
en la que se condenó al Instituto Mexicano 
del Seguro Social.
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Por escrito presentado el veintiséis de julio 
de dos mil veintidós, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por conducto de su 
apoderada, solicitó el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal, en contra de 
la sentencia emitida por el Primer Tribunal 
Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Puebla.

Asimismo, el referido instituto solicitó a la 
autoridad responsable la suspensión del 
acto reclamado.

Suspensión del acto reclamado.

La autoridad responsable, como auxiliar 
en el otorgamien to de la suspensión, con-
cedió la medida cautelar para el efecto 
de que las cosas se mantuvieran en el 
estado que guardaban.

Amparo indirecto 
(13/2022-I).

El asunto se turnó al Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia de Extinción de Domi-
nio con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Ora-
les Mercantiles en el Primer Circuito, con 
sede en la Ciudad de México, que lo 
admitió a trámite y, una vez agotada la 
secuela procesal respectiva, dictó la sen-
tencia correspondiente.

En dicho fallo se concedió la protección 
constitucional a la institución de crédito 
quejosa al considerar que la autoridad 
(jurisdiccional) responsable omitió notificar 
la imposición de las multas reclamadas.

Recurso de revisión
(A.R.C. 323/2022)

Inconforme con la sentencia de amparo 
indirecto, la autoridad jurisdiccional res-
ponsable, Juez Octavo Civil por Audiencias

Amparo directo
(DT-475/2022).

De la demanda de amaro directo correspon-
dió conocer al Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, 
cuyo Magistrado Presidente, la admitió a 
trámite en acuerdo de diecisiete de agosto 
de dos mil veintidós.

Incidente por exceso o defecto en el 
cumplimien to de la suspensión.

Mediante escrito presentado el veinticinco 
de enero de dos mil veintitrés, la parte actora 
en el juicio ordinario laboral, promovió inci-
dente por exceso o defecto en el cumplimien-
to de la suspensión relativa al juicio de 
amparo directo 475/2022, del índice del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Sexto Circuito.

Por auto de uno de febrero siguiente, se 
admitió a trámite el incidente propuesto y, 
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y Especializado en Extinción de Dominio 
del Distrito Judicial de Morelos, con residen-
cia en el Estado de Chihuahua, interpuso 
recurso de revisión.

Correspondió conocer del recurso al Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, cuyo Magistrado pre-
sidente lo de sechó (por extemporáneo) 
en acuerdo de dieciocho de octubre de 
dos mil veintidós.

una vez agotado el procedimien to respec-
tivo, mediante resolución de uno de marzo 
de dos mil veintitrés, el Magistrado Pre-
sidente de dicho tribunal declaró fundado 
el incidente y requirió a la autoridad res-
ponsable para que vigilara el acatamien to 
y cumplimien to de la suspensión, aperci-
biéndolo que en caso de ser omisa se le 
impondría la sanción correspondiente.

Recurso de reclamación
(42/2022)

Inconforme con el de sechamien to del re-
curso de revisión, la autoridad responsa-
ble (Juez Octavo Civil por Audiencias y 
Especializado en Extinción de Dominio 
del Distrito Judicial de Morelos, con resi-
dencia en el Estado de Chihuahua), inter-
puso recurso de reclamación.

En sesión de doce de enero de dos mil 
veintitrés, los Magistrados integrantes 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, declararon fun-
dado el recurso de reclamación al estimar 
que si la autoridad responsable tenía su 
domicilio fuera de la jurisdicción del lugar 
de residencia del juez de distrito que cono-
ció del juicio de amparo, se debió tomar 
como fecha de presentación aquella en 
la que se depositó el recurso de revi-
sión ante las Oficinas del Servicio Postal 
Mexicano.

Recurso de reclamación
(8/2023)

Inconforme, con la resolución del inci-
dente, la autoridad –jurisdiccional– res-
ponsable el Juez de Distrito del Primer 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Indi-
viduales en el Estado de Puebla, inter-
puso recurso de reclamación.

Los integrantes del Primer Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Sexto Cir-
cuito, en sesión de veinticuatro de marzo 
de dos mil veintitrés, estimaron innecesa-
rio estudiar los agravios expresados en 
contra del auto que declaró fundado el 
incidente por exceso o defecto en el cum-
plimien to de la suspensión, dado que el 
recurso de reclamación era improcedente, 
por haberlo interpuesto la autoridad [juris-
diccional] responsable.

De lo expuesto se infiere que los Tribunales Colegiados de Circuito exami-
naron cuestiones jurídicas esencialmente iguales, a saber, la procedencia de un 
recurso de reclamación interpuesto por una autoridad jurisdiccional señalada 
como responsable, en contra de determinaciones de trámite emitidas por la 
presidencia de los órganos colegiados. Sin embargo, adoptaron criterios jurídi-
cos discrepantes, pues mientras uno estimó que el medio de impugnación era 
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procedente y estudió los agravios, el otro determinó lo contrario, ya que de sechó 
el recurso al estimar que al haber sido interpuesto por una autoridad jurisdiccio-
nal, carecía de legitimación para tal efecto y consideró innecesario estudiar los 
agravios expresados.

Así, aunque con diverso origen, las sentencias de los órganos colegiados 
atendieron a un mismo punto, con resultados discrepantes que permiten a este 
Pleno Regional fijar el punto de contradicción del presente asunto, el cual consiste 
en dilucidar si las autoridades jurisdiccionales señaladas como responsables 
tienen legitimación para interponer el recurso de reclamación previsto en el ar tícu lo 
104 de la Ley de Amparo y, en consecuencia, si dicho medio de impugnación 
es procedente o no en esos supuestos.

Sin que sea obstácu lo para estimar actualizada la contradicción de criterios, 
el que uno de los órganos contendientes no haya formulado consideraciones 
expresas en relación con la legitimación de la autoridad jurisdiccional recurrente, 
puesto que al declararlo fundado, implícitamente consideró que dicha autoridad 
contaba con legitimación para tal efecto.

Al respecto, conviene recordar que el Pleno de nuestro Máximo Tribunal ha 
señalado que la resolución de las contradicciones de tesis se busca acabar con 
la inseguridad jurídica que provoca la divergencia de criterios entre órganos 
jurisdiccionales terminales al resolver sobre un mismo tema jurídico, mediante 
el establecimien to de una jurisprudencia que unifique el criterio que debe obser-
varse en lo subsecuente para la solución de asuntos similares a los que motiva-
ron la denuncia respectiva, para lo cual es indispensable que supere las 
discrepancias existentes no sólo entre criterios expresos, sino también cuando 
alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda deducirse de manera clara e 
indubitable de las circunstancias particulares del caso.

Así se advierte de la jurisprudencia P./J. 93/2006, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 169334, visible en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, Julio 
de 2008, página 5, de rubro siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE CONFIGURARSE AUNQUE UNO DE LOS 
CRITERIOS CONTENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE SU SENTIDO 
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PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLEMENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICU-
LARES DEL CASO."

QUINTO.—Estudio. Como punto de partida debe decirse que el recurso 
de reclamación se encuentra regulado en los ar tícu los 104 a 106 de la Ley de 
Amparo, los cuales se transcriben a continuación:

"Ar tícu lo 104. El recurso de reclamación es procedente contra los acuerdos 
de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o por los presidentes de sus salas o de los tribunales colegiados de circuito.

"Dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por escrito, 
en el que se expresan agravios, dentro del término de tres días siguientes al en 
que surta sus efectos la notificación de la resolución impugnada.

"En contra del acuerdo que de seche el recurso de revisión en amparo directo 
no procede medio de impugnación alguno."

"Ar tícu lo 105. El órgano jurisdiccional que deba conocer del asunto resolverá 
en un plazo máximo de diez días; el ponente será un ministro o magistrado distinto 
de su presidente."

"Ar tícu lo 106. La reclamación fundada deja sin efectos el acuerdo recurrido 
y obliga al presidente que lo hubiere emitido a dictar el que corresponda."

De los numerales transcritos se advierte, en lo que es de interés para la 
presente contradicción, que el recurso de reclamación será procedente en contra 
de los acuerdos de trámite dictados por los presidentes de los Tribunales Cole-
giados de Circuito, así como que dicho medio de defensa se podrá interponer 
por cualquiera de las partes, dentro del término de tres días siguientes al en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución impugnada.

El primero de tales dispositivos prevé de manera absoluta que no procederá 
medio de impugnación alguno (entiéndase tampoco reclamación) en contra del 
acuerdo que de seche el recurso de revisión en amparo directo.
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En relación con la procedencia del recurso de reclamación en determina-
dos supuestos, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver las contradicciones de tesis 131/2016 y 76/2020 (aprobadas en sesio-
nes de veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis y dieciocho de agosto del 
dos mil veinte), ha precisado que el objeto del recurso de reclamación consiste 
en que la parte inconforme con la determinación adoptada en un acuerdo de 
trámite, cuyo análisis se solicita por estimarlo incorrecto o contrario a derecho, 
obtenga su revocación o modificación, a efecto de que el órgano colegiado 
arribe a una conclusión diversa mediante un nuevo examen de la decisión adop-
tada por uno de los integrantes del tribunal, en particular, por su presidente.

Las ejecutorias aludidas en el párrafo anterior dieron origen a las jurispruden-
cias P./J. 33/2016 (10a.), y P./J. 20/2020 (10a.), cuyos títulos, contenidos y datos 
de localización, se transcriben a continuación:

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO 
EMITIDO POR EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, EN 
CUMPLIMIENTO A LA ORDEN DEL PLENO DE ESE ÓRGANO DE DAR VISTA 
AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSAL DE IMPRO-
CEDENCIA ADVERTIDA DE OFICIO, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCULO 64 DE LA 
LEY DE AMPARO. El ar tícu lo 104 de la Ley de Amparo establece que el recurso 
de reclamación es procedente contra los acuerdos de trámite dictados por el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los presidentes 
de sus Salas o de los Tribunales Colegiados de Circuito. Bajo ese contexto, si 
bien el acuerdo presidencial que ordena dar vista al quejoso respecto de la 
posible actualización de una causal de improcedencia advertida de oficio por el 
Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito, en términos del ar tícu lo 64 de la ley 
citada, es una determinación de trámite desde el punto de vista formal, lo cierto 
es que desde el punto de vista material carece de las condiciones que permitan 
impugnarlo y, por ende, el recurso de reclamación interpuesto en su contra es 
improcedente cuando se combata dicha vista. Lo anterior, porque éste no con-
tiene una decisión autónoma, sino que se emite en cumplimien to de una deter-
minación adoptada por el Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito cuyas 
decisiones son inatacables, por lo que su estudio no podría alcanzar a esa reso-
lución; asimismo, no es definitivo, pues no contiene pronunciamien to en torno a 
si se tiene o no por actualizada la causal de improcedencia advertida, cuya 
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cuestión corresponde resolver al Pleno del órgano jurisdiccional en sentencia 
definitiva y, finalmente, tampoco causa perjuicio alguno al quejoso, sino por el 
contrario, le brinda la oportunidad, en aras de respetar su derecho de audiencia, 
de exponer lo que a su derecho convenga en relación con la posible actualización 
de una causal de improcedencia, como última oportunidad procesal de contro-
vertir algún aspecto novedoso. No obstante, el medio aludido procede cuando 
el acuerdo recurrido incorpore otros elementos distintos al acuerdo tomado por el 
Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito o se aleguen vicios propios de la vista 
ordenada." (Registro digital: 2013366. Instancia: Pleno. Décima Época. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 38, Enero de 2017, Tomo 
I, página 7. Tipo: Jurisprudencia)

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO EMI-
TIDO POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN EL QUE DECLARA QUE DICHO ÓRGANO CARECE DE COMPE-
TENCIA POR RAZÓN DE GRADO O VÍA PARA CONOCER DE UNA DEMANDA 
DE AMPARO Y, POR ENDE, DECLINA EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO A UN 
JUEZ DE DISTRITO.

"Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes, al analizar si procede 
el recurso de reclamación contra el acuerdo emitido por el Magistrado presidente 
de un Tribunal Colegiado de Circuito, en el que declara que dicho órgano carece de 
competencia por razón de grado o vía para conocer de una demanda de amparo 
y, por ende, declina el conocimien to del asunto a un Juez de Distrito, llegaron a 
conclusiones contrarias.

"Criterio jurídico: Es procedente el recurso de reclamación contra el acuerdo 
emitido por el Magistrado presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito en el 
que declara que dicho órgano carece de competencia por razón de grado o vía 
para conocer de una demanda de amparo y, por ende, declina el conocimien to 
del asunto a un Juez de Distrito.

"Justificación: El proveído mencionado cumple los requisitos formales para 
la procedencia del recurso de reclamación previstos en el ar tícu lo 104 de la Ley 
de Amparo, porque se refiere a una determinación judicial de trámite dictada por 
un Magistrado presidente en relación con la acción intentada por la parte quejosa, 
sin contener un pronunciamien to sobre el fondo del asunto ni decidir sobre algún 
punto del negocio. Además, tal proveído cumple con el requisito material, es 
decir, causa una afectación a la esfera jurídica de la quejosa por el hecho de 
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que tiene efectos definitivos, en razón de que vincula de forma terminante al Juez 
de Distrito para conocer y resolver el asunto, sin que éste pueda rechazar u objetar 
la competencia declinada por su superior, de conformidad con el ar tícu lo 41 de la 
Ley de Amparo, aunado a que la misma impone un cambio de vía con requisitos 
y tramitación distintos que cumplir, lo cual no sería revisado de forma inmediata, 
pues habría que esperar hasta que el Juez de Distrito dicte sentencia para que 
las partes interpongan el recurso de revisión, en el cual hagan valer o el Tribunal 
Colegiado de Circuito que conozca del mismo advierta de oficio, que el asunto 
debió tramitarse en la vía directa, después de un largo procedimien to, lo cual 
contravendría la finalidad del principio de seguridad jurídica y del derecho fun-
damental a una impartición de justicia pronta y expedita. En esas condiciones, 
se arriba a la convicción de que el recurso de reclamación es procedente contra 
ese tipo de acuerdos emitidos por el Magistrado presidente del Tribunal Cole-
giado de Circuito, con el objeto de que a través de la interposición de dicho 
medio de impugnación, el Pleno del órgano colegiado realice un nuevo análisis 
en el que pueda tomar una determinación distinta que beneficie al solicitante, lo 
anterior en observancia al principio de seguridad jurídica y al derecho funda-
mental de los justiciables a obtener una impartición de justicia pronta y expedita, 
previstos en los ar tícu los 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos." [Registro digital: 2022608. Instancia: Pleno. Décima Época. Mate-
rias(s): Común. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
82, Enero de 2021, Tomo I, página 7. Tipo: Jurisprudencia]

Resulta importante mencionar que acorde con la jurisprudencia que ante-
cede, existen decisiones del Presidente de un Tribunal Colegiado al margen de 
lo correcto –o no– de lo que ahí se determine que, por el impacto que causan 
en sus destinatarios, deberían ser emitidas de manera colegiada sobre todo por 
la definitividad de sus consecuencias, o efecto de lo que ahí se determina.

Bajo ese contexto puede inferirse que ese es el objeto del recurso de recla-
mación: Que el Pleno del órgano colegiado realice un nuevo análisis de lo deter-
minado por su Presidente con el propósito de analizar y, en su caso, revocar 
–confirmar– el acuerdo recurrido.

Luego, en términos generales ha de decirse que el acuerdo de trámite dic-
tado en la sustanciación de un juicio de amparo o sus recursos por el Presidente 
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de un Tribunal Colegiado [salvo la excepción que el Alto Tribunal ha establecido] 
puede ser revocable por el órgano en Pleno y dentro del análisis que al efecto 
se efectúe, deben verificarse, entre otros supuestos, la temporalidad y la legiti-
mación de la parte recurrente.

Pues bien, una vez establecido el marco legal y jurisprudencial relacionado 
con el asunto de marras, conviene tener presente que el tema de la contradicción 
se relaciona –precisamente– con el análisis de un presupuesto procesal, concre-
tamente, la legitimación para interponer el recurso de recurso de reclamación 
establecido en el ar tícu lo 104 de la Ley de Amparo, pues se determinará si las auto-
ridades jurisdiccionales señaladas como responsables tienen o no legitimación 
para interponer dicho medio de defensa.

La legitimación, en un concepto general, es la aptitud personal para poder 
actuar como parte activa o pasiva en un proceso y es determinada por la relación 
en que se encuentra la persona con el objeto litigioso. Dicho presupuesto –legiti-
mación– puede ser en la causa o en el proceso, entendiendo por la primera la 
calidad para obrar en un juicio para obtener una sentencia favorable y, por la 
segunda, la facultad de poder comparecer y actuar en juicio como demandante, 
demandado, tercero o representante de cualquiera de ellos.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 237228, visible en el Sema-
nario Judicial de la Federación, Séptima Época, volúmenes 205 a 216, Tercera 
Parte, página 117, de rubro y texto siguientes:

"LEGITIMACION PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO. Por legitimación procesal 
activa se entiende la potestad legal para acudir al órgano jurisdiccional con la 
petición de que se inicie la tramitación del juicio o de una instancia. A esta legiti-
mación se le conoce con el nombre de ‘ad procesum’ y se produce cuando el 
derecho que se cuestionará en el juicio es ejercitado en el proceso por quien 
tiene aptitud para hacerlo valer, a diferencia de la legitimación ‘ad causam’ que 
implica tener la titularidad de ese derecho cuestionado en el juicio. La legitimación 
en el proceso se produce cuando la acción es ejercitada en el juicio por aquél que 
tiene aptitud para hacer valer el derecho que se cuestionará, bien porque se 
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ostente como titular de ese derecho o bien porque cuente con la representación 
legal de dicho titular. La legitimación ‘ad procesum’ es requisito para la proceden-
cia del juicio, mientras que la ‘ad causam’, lo es para que se pronuncie sentencia 
favorable."

Sobre esa base, debe considerarse que si la materia del recurso de recla-
mación consiste en analizar la legalidad de los acuerdos de trámite dictados por 
los Presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito, la legitimación de quien 
lo hace valer se encuentra sujeta al principio general relativo a la afectación 
directa que la providencia impugnada causa al sujeto de la relación procesal a 
quien se dirige la determinación recurrida.

De esa manera, tanto la parte quejosa y en su caso, las autoridades seña-
ladas como responsables –incluidas las jurisdiccionales– y las demás partes 
estarán, en principio, legitimadas para la interposición del recurso de reclamación 
en contra de un acuerdo de trámite dictado por la presidencia de un Tribunal 
Colegiado de Circuito, siempre que exista un pronunciamien to en el que se 
pueda ver afectada procesal y directamente.

Por tanto, si la legitimación es la condición de las personas que promueven 
una acción o se defienden de la que ha sido intentada contra ellas, resulta incon-
cuso que también las autoridades responsables, aun las jurisdiccionales, cuentan 
con legitimación para interponer el recurso de reclamación en contra de una 
determinación de trámite, en la medida en que la resolución que se pretende 
recurrir podría producirles un perjuicio o menoscabo.

No pasa inadvertida la existencia de la jurisprudencia de título "REVISIÓN 
EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO E INDIRECTO. LOS 
ÓRGANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONALES, INCLUSIVE LOS DEL ORDEN 
PENAL, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA.", que derivó de 
la contradicción de tesis 44/98-PL, cuya ejecutoria fue citada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, sin embargo, en todo caso, 
dicha jurisprudencia sería aplicable para de sechar el recurso de revisión que se 
interpusiera en ese especifico supuesto, pero no para de sechar un recurso de 
reclamación bajo la misma razón que sustentaría el auto recurrido.
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Así es, la jurisprudencia citada alude expresamente al recurso de revisión 
interpuesto en contra de sentencias de amparo directo o indirecto y no al de 
reclamación hecho valer en contra de un acuerdo de trámite dictado por el pre-
sidente de un Tribunal Colegiado de Circuito, es decir, se refiere a un medio de 
defensa diverso, cuyo propósito también lo es, al que es materia de la presente 
contradicción.

Y, también relacionado con la legitimación para interponer el recurso de 
revisión, cabe precisar que el ar tícu lo 87, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, 
establece:

"Ar tícu lo 87. Las autoridades responsables sólo podrán interponer el recurso 
de revisión contra sentencias que afecten directamente el acto reclamado de 
cada una de ellas; tratándose de amparo contra normas generales podrán 
hacerlo los titulares de los órganos del Estado a los que se encomiende su emi-
sión o promulgación.

"Las autoridades judiciales o jurisdiccionales carecen de legitimación para 
recurrir las sentencias que declaren la inconstitucionalidad del acto reclamado, 
cuando éste se hubiera emitido en ejercicio de la potestad jurisdiccional."

Como se advierte la ley, en el específico caso de las autoridades judiciales 
o jurisdiccionales, establece que ellas carecen de legitimación para recurrir las 
sentencias que declaren la inconstitucionalidad del acto reclamado, cuando éste se 
hubiere emitido en ejercicio de la potestad jurisdiccional, es decir, la limitante 
se encuentra en ese supuesto y no en otro, como sería el recurso de reclamación.

En suma, atento al principio general que rige todo juicio relativo a que las 
partes sólo están legitimadas para interponer los recursos en contra las resolu-
ciones que afecten el interés que respectivamente les corresponde, se concluye 
que en el juicio de amparo la parte quejosa, el tercero interesado y las autorida-
des responsables –incluidas las jurisdiccionales–, entre otras, tienen legitimación 
para impugnar a través del recurso de reclamación previsto en el ar tícu lo 104 
de la Ley de Amparo y, cuestionar, la legalidad de un acuerdo de trámite dictado 
por el Presidente un Tribunal Colegiado de Circuito, con el propósito de que sea 
el Pleno del órgano colegiado el que, a la luz de los agravios que al efecto se 
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propongan, lleve a cabo un nuevo análisis de la determinación adoptada por la 
presidencia y, en su caso, confirme revoque o modifique dicha determinación.

En mérito a lo expuesto, este Pleno Regional en Materias Administrativa y 
Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe la contradicción de criterios a que este expediente se 
refiere.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México.

Notifíquese; remítase testimonio de la presente resolución a los órganos con-
tendientes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así, lo resolvió el Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Sur con residencia en la Ciudad de México, por mayoría de votos 
de la Magistrada Rosa Elena González Tirado (Presidenta y ponente) y del 
Magistrado Arturo Iturbe Rivas, con voto en contra de la Magistrada María 
Amparo Hernández Chong Cuy.

Firman los Magistrados integrantes de este Pleno Regional, con el Secretario 
del Pleno, licenciado Ivann Alvarez Hernández, quien autoriza y da fe.

EL LICENCIADO IVANN ALVAREZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO DEL PLENO 
REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CEN-
TRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, HACE CONSTAR 
QUE EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA NO EXISTE INFORMACIÓN CLASIFICADA 
COMO CONFIDENCIAL O RESERVADA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. CONSTE.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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Voto particular que formula la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy, 
en la contradicción de criterios 94/2024.

Con todo respeto, difiero del criterio mayoritario que reconoció que las autoridades 
judiciales o jurisdiccionales tienen legitimación para interponer el recurso de 
reclamación previsto en el ar tícu lo 104 de la Ley de Amparo. Contrario a ello, 
creo que el carácter jurisdiccional o judicial de la autoridad responsable les priva 
de legitimación para interponer los recursos previstos en la Ley de Amparo. 
Me explico.

La problemática de la presente contradicción de criterios reabre, sino es que reedita, 
una antigua y conocida deliberación que se dio en el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (contradicción de tesis 44/98-PL), a principios 
de siglo XXI, con motivo de la legitimación de las autoridades jurisdiccionales 
o judiciales para interponer el recurso de revisión, en vista de definir el alcance 
que tenía el ar tícu lo 87 de la Ley de Amparo abrogada. Este precepto disponía 
lo siguiente:

"AR TÍCULO 87. Las autoridades responsables sólo podrán interponer recurso de 
revisión contra las sentencias que afecten directamente al acto que de cada 
una de ellas se haya reclamado; pero tratándose de amparos contra leyes, los 
titulares de los órganos de Estado a los que se encomiende su promulgación, 
o quienes los representen en los términos de esta Ley, podrán interponer, en 
todo caso, tal recurso.

"Se observará lo dispuesto en el párrafo anterior, en cuanto fuere aplicable, respecto 
de las demás resoluciones que admitan el recurso de revisión.

"Las autoridades responsables podrán interponer el recurso de revisión a través de 
sus representantes, en los términos de las disposiciones aplicables."

El Tribunal Pleno interpretó este precepto legal y rechazó que las autoridades juris-
diccionales o judiciales tuvieran legitimación para hacer valer recursos en el 
amparo, específicamente el de revisión, salvo cuando la decisión afectara en 
lo personal al titular del órgano jurisdiccional, como ocurre con la imposición 
de una multa.

En esa decisión se analizó la legitimación de las autoridades responsables con-
forme a lo dispuesto en el mencionado precepto 87 que preveía que éstas 
solo podían interponer recurso de revisión contra sentencias que afectaran 
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directamente su acto; texto legal que se explica en razón de que la ley preveía 
la hipótesis de que fueran múltiples las autoridades responsables en el juicio 
y trataba de delimitar qué cada una sólo podría acudir a impugnar lo relativo 
al acto propio y no lo que incidiera en los de las otras autoridades.

La Corte identificó la doble connotación de "afectación": una relacionada con la 
vinculación entre la sentencia dictada en el amparo y el específico acto reclamado 
de cada autoridad y la otra, como "la incidencia o el trastocamien to que en 
virtud de dicho fallo sufre la autoridad responsable en sus intereses o derechos." 
(énfasis añadido)

Así, estimó que todas las autoridades estarían legitimadas para interponer la 
revisión cuando en el contexto de sus facultades las sentencias afectaran 
directamente el o los actos a cada cual impu tados y ello les causare perjui-
cio o agravio en el ámbito de su competencia del órgano de gobierno y en 
su esfera jurídica como ente público; pero en cuanto a las autoridades ju-
risdiccionales o judiciales, diferenció, pese a la aparente amplitud del texto 
vigente. Procedió a analizar cuándo se podrían afectar sus intereses, para lo 
cual dijo que debía tenerse en cuenta: (i) la relación procesal subyacente en 
el juicio natural y su trascendencia social y (ii) las facultades otorgadas por el 
legislador a los juzgadores respecto a la trascendencia que sobre ese orden 
tienen sus relaciones. El Tribunal Pleno examinó en cada una de las mate-
rias en que ordinariamente se distribuye la competencia de los tribunales u 
órganos jurisdiccionales y concluyó que no puede actualizarse afectación 
alguna.

• En materia civil y mercantil, al involucrarse intereses privados (personas, familia, 
bienes, sucesiones y obligaciones, comercio y las relaciones jurídicas deriva-
das), la función jurisdiccional se agota con el dictado de la resolución, sin 
trascendencia al orden jurídico nacional, mientras que el interés público se 
satisface mediante el cumplimien to de haberse resuelto el caso con el fallo.

• En asuntos que atañen a la materia del trabajo (relaciones entre Poderes del Estado 
y sus trabajadores o patrones en general y sus empleados), y en derecho 
agrario (conflictos de intereses y derechos de núcleos de población ejidal 
o comunal, o sus integrantes en lo individual, con actos de autoridades agraria o 
de particulares); también se debaten derechos individuales o personales de 
las partes involucradas y, en última instancia a los sectores sociales de cada 
uno de esos conglomerados, en cuyos procedimien tos judiciales los jueces 
ejercen sus facultades para tutelar y proteger a los obreros y campesinos, 
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pero la autoridad jurisdiccional tiene como "única" función y objetivo adminis-
trar justicia.

• En el procedimien to contencioso-administrativo (relaciones del Estado soberano 
frente a los particulares por víncu los legales de derecho público), en la que 
se encuentra de por medio la validez o nulidad de los actos, los cuales se 
someten al control judicial, por lo que el interés directo de la subsistencia o 
no reside en el órgano que originariamente emitió el acto.

• En materia penal, el órgano jurisdiccional responde a la misma finalidad que en 
las otras materias, con independencia de los intereses involucrados, porque 
reside en el Ministerio Público la persecución de los delitos y los jueces solo 
tienen que decir el derecho entre las partes contendientes.

El Tribunal Pleno dijo que en todos estos procedimien tos contenciosos de naturaleza 
privada, colectivos o públicos, los intereses atañen de manera individual y 
directa a los particulares o a los derechos de grupo o colectivos, o en su caso, 
a la actuación de la administración pública, cuyas sentencias incidirían en 
derechos o bienes patrimoniales, relaciones comerciales, obrero-patronales, 
agrarias y administrativas.

De esa manera, el orden público que reviste la emisión de las resoluciones juris-
diccionales; así como el interés de derecho privado, público o los intereses 
colectivos garantizados por el derecho social, no legitimaban a las autorida-
des jurisdiccionales o judiciales llamadas a juicio como autoridades respon-
sables a recurrir la sentencia de amparo que versa sobre la subsistencia o 
insubsistencia de sus sentencias (a) porque éstas solo se afectan los intereses 
de las partes en el litigio de origen; b) porque los órganos de impartición de 
justicia responden a la misma finalidad de interés público de mantener el 
equilibrio entre las partes; (c) porque la actividad jurisdiccional o judicial se 
caracteriza por su completa y absoluta imparcialidad; y (d) la función jurisdic-
cional se agota con el dictado de sus sentencias. El Máximo Tribunal precisó 
literalmente:

"Consecuentemente, aun cuando la autoridad responsable es parte en el 
procedimien to constitucional y como parte puede interponer los recursos 
previstos por el mismo, ha de considerarse que ello es correcto como 
regla general, pero no cuando se trata de autoridades responsables judi-
ciales o jurisdiccionales, ya que éstas son imparciales por excelencia; su 
razón de ser es encontrar la verdad jurídica mediante el ejercicio de decir el 
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derecho entre las partes contendientes con la única y exclusiva finalidad de 
administrar justicia, garantizando así la defensa de los derechos de la socie-
dad y el interés público, lo que implica no involucrarse en el interés de las 
partes, cualquiera que resulte ser el beneficiado o perjudicado en la contienda 
legal, esto es, siendo imparciales ostentan una naturaleza incompatible con 
las otras partes, de tal manera que les impide asimilarse con ellas." (énfasis 
añadido)

El Pleno dijo que, de considerar lo contrario "podría interpretarse como si litigara 
a favor de la parte que obtuvo un beneficio con su resolución" y se reco
noció como única excepción para interponer recursos, cuando "el titular 
–persona física– del órgano de autoridad es afectado en lo personal en la 
sentencia.". Pero éste es, por eso precisamente, un supuesto distinto.

El anterior criterio jurisprudencial se retomó y llevó a la ley en el actual ar tícu lo 87, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo de 2013, de este tenor:

"Ar tícu lo 87. Las autoridades responsables sólo podrán interponer el recurso de 
revisión contra sentencias que afecten directamente el acto reclamado 
de cada una de ellas; tratándose de amparo contra normas generales podrán 
hacerlo los titulares de los órganos del Estado a los que se encomiende su 
emisión o promulgación.

"Las autoridades judiciales o jurisdiccionales carecen de legitimación para recurrir 
las sentencias que declaren la inconstitucionalidad del acto reclamado, cuando 
éste se hubiera emitido en ejercicio de la potestad jurisdiccional."

La ley vigente acogió la interpretación jurisprudencial emitida en torno a la norma-
tividad abrogada en el sentido de no reconocer explícitamente a las autorida-
des jurisdiccionales legitimación para recurrir y así defender los actos que 
dictó en ejercicio de su potestad jurisdiccional, lo que explica que, por estas 
circunstancias la facultad o legitimación aludida quedara referida al recurso 
de revisión.

Sin embargo, por las razones en que se sostuvo el criterio jurisprudencial génesis 
de esta norma, en realidad, lo sostenido por el Tribunal Pleno resulta predicable 
y por ende comprensivo de los otros recursos previstos en la Ley de Amparo. 
Si no es dable que tales autoridades defiendan la subsistencia de sus resolu-
ciones o actos, por la imparcialidad que caracteriza su función y la posición 
neutral que deben adoptar para que su conducta no parezca inclinarse en 
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favor de alguna de las partes, esa imparcialidad permea también en que no 
tienen un interés propio o tutelable de defender, ni el resultado del proceso, 
ni el trámite del mismo que es la materia de los demás recursos. Esto es, la 
razón dada décadas atrás para sortear la falta de legitimación para la revisión 
tiene una trascendencia transversal en todo el juicio de amparo.

En el caso específico del recurso de reclamación, el ar tícu lo 104 de la Ley de Am-
paro dispone que el recurso de reclamación procede en contra de los autos 
de presidencia y puede interponerlo cualquier de las partes. Pero al igual que 
sucedía y se razonó décadas atrás, la generalidad del enunciado (al referirse 
al carácter de partes) no se encuentra exento de comprenderlo en armonía 
con otros requisitos y presupuesto de procedencia; ni particularmente, el re-
lativo a si la autoridad judicial puede siquiera resentir un agravio con el auto 
que pretende recurrir.

En la doctrina se hace referencia a que "el derecho a hacer uso de los recursos se 
halla condicionado al cumplimien to de requisitos subjetivos y objetivos. Los 
denominados requisitos subjetivos implican que el recurrente debe revestir, 
en principio, el carácter de parte en la causa; que haya resultado perjudicado 
por la decisión; que plantee la impugnación ante el órgano competente para 
resolverla. Los requisitos objetivos … involucran la idoneidad y la posibilidad 
jurídica del medio de ataque utilizado."1 Entre los requisitos subjetivos se en-
cuentra la legitimación que, por lo general, la tienen las partes, pero en mate-
ria recursiva, como hizo la Corte en su momento en el recurso de revisión, la 
doctrina lo ha vinculado con el interés, en la medida de comprenderlo "bajo 
los términos de agravio y gravamen, que implican la utilidad y necesidad 
de revertir una decisión actual y existente, por la alegación de un error, que de 
cualquier manera pudiera derivar en un perjuicio."2

En esa línea, el Tribunal Pleno resolvió que la procedencia del recurso de reclama-
ción no es absoluta (contradicción de tesis 19/2019), y también retomó la 
noción de la necesaria existencia de un agravio o perjuicio y además defini-
tivo, para la parte que lo haga valer (contradicción de tesis 76/2020). En esta 
última, sostuvo que (el):

1 De Santo, V., Tratado de los Recursos, Tomo I. Recursos Ordinarios, Editorial Universidad, 1999, p. 282.
2 Podetti, J., Derecho Procesal Civil, Comercial y Laboral, Tratado de los Recursos, Ediar, 1956, pp. 
40 y 41.
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"… acuerdo de trámite necesariamente debe ocasionar un perjuicio en la esfera 
jurídica del solicitante, ya que de otra manera no tendría efecto práctico alguno 
su análisis ni se podría cumplir su finalidad de revocarlo o modificarlo de 
manera que beneficie a los intereses del recurrente, constituyendo únicamente 
una dilación innecesaria en el procedimien to del juicio de amparo, en tanto su 
estudio no impactaría la esfera jurídica del gobernado ni afectaría al transcurso 
del procedimien to."

De lo que se sigue que la aparente apertura total de la reclamación está natural-
mente acotada a la noción de gravamen o agravio tutelable requerido para 
que a las partes les asista la legitimación recursiva.

Ahora bien, este recurso de reclamación previsto para combatir genéricamente 
los autos que dicte la presidencia de Tribunal Colegiado de Circuito pueden 
tratarse de determinaciones que (a) abran la instancia; (b) den por terminada 
la instancia; (c) tramiten los juicios de amparo directo o los recursos; (d) velen 
por el cumplimien to de la ejecutoria de amparo; y (e) tutelen el cumplimien to 
de la suspensión. El análisis pormenorizado de éstos deja en claro que en 
ninguno de esos casos resiente una afectación en su calidad de órgano impar-
cial. Más detalladamente:

a) Autos de presidencia que abren la instancia

La apertura de la instancia mediante la admisión de la demanda de amparo o la 
radicación y/o admisión de un recurso, no puede seguirse agravio o afecta-
ción a la potestad jurisdiccional de la autoridad responsable, porque trans-
versalmente radia la carencia de interés propio para defender el acto 
jurisdiccional agotado con la emisión de sus resoluciones y caracterizado por 
la imparcialidad subyacente; inclusive, la Corte reconoce que el gravamen o 
agravio con la admisión de una demanda de amparo, lo resentiría la contra-
parte del quejoso, no así "todas las demás partes" (CT 193/2021). Hipótesis 
ésta en la que con claridad se manifiesta lo razonado a propósito del recurso 
de revisión.

b) Autos de presidencia que dan por terminada la instancia.

Bajo este rubro, se encuentran los acuerdos que tienen por no interpuesta la 
demanda o la de sechen por notoriamente improcedente. Aquí tampoco puede 
considerarse que la autoridad judicial tenga interés propio en la subsistencia 
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de su acto, cuando su única atribución constitucional y legal de administrar 
justicia quedó agotada con su emisión en forma imparcial.

c) Acuerdos de presidencia dictados para el trámite del amparo directo o los 
recursos.

De los autos que se emitan hasta poner en estado de resolución el amparo directo 
o en la sustanciación de los recursos, tampoco podrían incidir en la potestad 
jurisdiccional de la responsable, ya que ninguno analiza la regularidad de 
la resolución del juzgador natural en ejercicio de su potestad ordinaria y, 
se insiste, carece de atribución legal para defender su determinación en 
la instancia constitucional. Pero además sería disfuncional que la autoridad 
judicial responsable recurriera autos de presidencia cada vez que discrepe 
de sus determinaciones y, con ello, provoque una dilación innecesaria de la 
sustanciación del amparo, con los efectos perjudiciales que puedan seguirse 
a las partes litigantes, cuyos intereses son los relevantes.

d) Autos de presidencia relacionados con el cumplimien to de la ejecutoria de 
amparo.

Nuevamente, estas determinaciones no afectan la potestad jurisdiccional agotada 
y revestida de imparcialidad. La insubsistencia y el acatamien to de una ejecu-
toria de amparo no incide en un interés propio del órgano jurisdiccional o el 
ámbito de sus atribuciones. Los interesados son las partes litigantes, al margen 
de la naturaleza jurídica de los derechos dispu tados y del tipo de juicio o 
procedimien to judicial de que se trate.

No se desconoce que tales autos puedan imponer multas al titular persona física 
que afecte en lo personal o individual su propio patrimonio no al órgano juris-
diccional ni el Poder al que pertenezca el tribunal o juzgado. Pero este 
supuesto es un caso distinto, que no involucra propiamente al órgano autori-
dad responsable jurisdiccional y no es este supuesto del que se ocupa la 
contradicción de criterios. Y con esta hipótesis habrá de estarse a la jurispru-
dencia jurisprudencia P.J./ 14/2019, del Tribunal Pleno, de rubro: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DEL PRE-
SIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DIC-
TADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." (Registro digital 2021431)

e) Autos de presidencia que tutelan el cumplimien to de la suspensión.
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Además, la sustanciación de los mecanismos para el cumplimien to o eficacia de la 
suspensión del acto reclamado participan de la misma expeditez y prontitud 
que caracteriza la ejecución de los fallos que concedieron la protección del 
amparo y, por ende, en esas determinaciones, también debe evitarse dilacio-
nes innecesarias que dejen a su arbitrio la observancia de este tipo de deter-
minaciones En lo relativo a la suspensión debe tenerse presente que el órgano 
jurisdiccional responsable interviene con una doble cualidad en la sustancia-
ción de los juicios de amparo, tanto como la autoridad que emitió el acto, pero 
también como auxiliar de la Justicia de la Unión, depositara y mandataria del 
cumplimien to de disposiciones de la Ley de Amparo. Así, su actuación no 
resultaría propia de su función jurisdiccional ordinaria o natural, de tal manera, 
que cuando se trate de un auto de presidencia relacionado con el ejercicio 
de atribuciones auxiliares que de sempeñe en la sustanciación del amparo en 
lo relacionado con la suspensión, sería un contrasentido dispu tarle al órgano 
de amparo auxiliado sus acuerdos, lo que redunda en que carece de legiti-
mación y agravio en su carácter de órgano imparcial y neutral para interponer 
reclamación.

Así, queda en evidencia que resultaría gravemente afectada la rapidez y sencillez 
del juicio de amparo judicial (connotación que no tienen los demás juicios 
contra autoridades administrativas), al reconocerse lisa y llanamente la posi-
bilidad de recurrir los autos de presidencia, darles trámite y dirimir la eventual 
afectación por resolución del Órgano Plenario. No hay manera de advertir 
cómo pudiera resentir un agravio o afectación a la autoridad jurisdiccional por 
el cierre de la instancia o por la manera en que el presidente del tribunal co-
legiado lleva el trámite de los asuntos a su cargo y, sí en cambio, se afectaría 
la administración de la justicia constitucional.

Como puede advertirse, la sola calidad de parte de las autoridades jurisdiccionales 
o judiciales en el amparo no las legitima, porque por su naturaleza de órgano 
imparcial y neutral no les agravia lo que suceda o en lo que resulte el juicio 
de amparo; y el agravio, como se ha explicado por la Corte y la doctrina, es 
parte esencial de dicha legitimación recursiva.

Tal como quedó razonado en el marco de la abrogada ley, así sea a propósito del 
recurso de revisión, la función jurisdiccional se caracteriza por la imparciali-
dad de los juzgadores y se agota y cumple con la emisión de sus determina-
ciones. Los intereses del pleito incumben a las partes involucradas en los 
juicios de origen, sin que el juzgador de origen pueda adoptar una posición 
que pueda interpretarse como si litigara en favor de alguna de ellas cuando 
se revise en sede constitucional su actuación.
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A diferencia de lo que sucede en el amparo contra otro tipo de autoridades, el 
amparo judicial tiene características muy particulares que impide que la 
autoridad jurisdiccional responsable tenga la misma condición de parte con 
respecto de las demás.

El juzgador no goza de titularidad ni interés en que subsista su acto, su sentencia 
o resolución jurisdiccional. Así, como existen otras instancias ordinarias que 
revisarán la debida aplicación del marco jurídico al caso, en la que nada tiene 
que decir el juez ante el Superior jerárquico o revisor, porque se agotó su juris-
dicción con la emisión de su determinación, similarmente ocurre con la revisión 
de su acto en sede constitucional.

Las autoridades jurisdiccionales o judiciales no puede adoptar un papel activo en 
defensa de su decisión que beneficia o perjudica a alguna de las partes liti-
gantes, porque comprometería la imparcialidad al coadyuvar con los intereses 
de quien ha resultado favorecido con su determinación. Su única función juris-
diccional es aplicar el derecho en sus resoluciones, hecho lo cual queda 
satisfecha su misión constitucional y legal en la administración de justicia y si 
esto es así respecto de la subsistencia de su actuación, lo mismo sucede en 
cuanto al proceso mismo: no puede cuidar el curso del proceso sin compro-
meter, así sea de modo mediato o inmediato, su imparcialidad a favor o en 
contra de la quejosa o tercera interesada.

En esa tesitura, el órgano jurisdiccional responsable no puede resentir afectación 
o perjuicio con los acuerdos que dicte el presidente de un tribunal colegiado 
de circuito, en ejercicio de sus atribuciones legales.

Finalmente, sostener que la autoridad jurisdiccional tiene legitimación en la recla-
mación por ser parte y luego dejar para "fondo" como materia de análisis si 
cuenta o no con legitimación para interponer recurso, que no tendrá, es una 
dilación innecesario. Para eso está el ar tícu lo 57 del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles que es supletorio; ya la Primera Sala (amparo en revi-
sión 76/2016, 13 de julio de 2016) dijo que su configuración normativa respon-
de a la observancia de los principios de prontitud y expeditez procesal 
contenidos en el ar tícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a partir de lo cual, los tribunales cuentan con 
facultades para de sechar incidentes, recursos o promociones notoriamente 
maliciosos o improcedentes, sin necesidad de hacerlos saber a las partes, ni 
dar traslado o formar ar tícu lo. La notoria improcedencia se configura en estos 
casos y justamente ese precepto legal tiene la finalidad de evitar la tramitación 
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de promociones ociosas o intrascendentes que, ante lo inútil de su tramita-
ción, ni siquiera se justifica admitir y sustanciar.

Por eso, no comparto el criterio de mayoría que, si bien señala que la legitimación 
de la autoridad judicial para interponer reclamación se dará en aquellos casos 
que les agravie, deja como tarea al Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito 
analizar si se actualiza o no un agravio que por naturaleza, por definición, no 
puede tener; y esto es postergar innecesariamente la decisión de sestimatoria 
de su legitimación y además de lo dilatorio, suscita una nueva discusión de 
si esto habrá de llevar a resolverlo como improcedente o infundada.

Insisto, sin que sea el caso de que se haya acudido en lo personal, como titular del 
órgano jurisdiccional, para impugnar una multa o sanción personal o indivi-
dual, porque entonces no se estaría en presencia de un recurso interpuesto 
por la autoridad responsable, sino por la persona afectada en su patrimonio 
con la sanción impuesta.

EL LICENCIADO IVANN ALVAREZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO DEL PLENO 
REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CEN-
TRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, HACE CONS-
TAR QUE EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA NO EXISTE INFORMACIÓN 
CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL O RESERVADA EN TÉRMINOS DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. CONSTE.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. LAS AUTORIDADES JURISDICCIONA-
LES SEÑALADAS COMO RESPONSABLES TIENEN LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONERLO CONTRA LAS DETERMINACIONES DE TRÁMITE 
DICTADAS POR LOS PRESIDENTES DE LOS TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO (AR TÍCULO 104 DE LA LEY DE AMPARO).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sustentaron criterios con-
tradictorios al analizar la legitimación de una autoridad jurisdiccional seña-
lada como responsable para interponer recurso de reclamación contra 
determinaciones de trámite emitidas por la presidencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito. Mientras que uno estimó que sí contaban con ella, 
el otro determinó que no.
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, determina que 
las autoridades jurisdiccionales señaladas como responsables tienen legi-
timación para interponer el recurso de reclamación previsto en el ar tícu lo 
104 de la Ley de Amparo.

Justificación: La legitimación de quien hace valer el recurso de reclamación 
está sujeta al principio general relativo a la afectación directa que la provi-
dencia impugnada causa al sujeto de la relación procesal a quien se dirige. 
Si la legitimación es la condición de las personas que promueven una 
acción o se defienden de la intentada contra ellas, también las autoridades 
responsables, aun las jurisdiccionales, están legitimadas para interponer 
el recurso de reclamación contra una determinación de trámite dictada por el 
presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito, en la medida en que podría 
producirles un perjuicio o menoscabo.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CEN-
TRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.A.C.CS. J/9 K (11a.)

Contradicción de criterios 94/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 17 de abril de 2024. Mayoría de dos 
votos de la Magistrada Rosa Elena Gonzalez Tirado (presidenta) y del Magis-
trado Arturo Iturbe Rivas. Disidente: Magistrada María Amparo Hernández 
Chong Cuy, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada Rosa Elena 
González Tirado. Secretario: Ivann Alvarez Hernández.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver el recurso de reclamación 42/2022, y el diverso sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver 
el recurso de reclamación 8/2023.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA QUE 
ANULA UNA RESOLUCIÓN DE BAJA O TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO 
DE UN MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA POR 
VICIOS FORMALES, AUNQUE ORDENE INDEMNIZARLO CONFORME AL 
AR TÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL (AR TÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO).

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 36/2024. ENTRE LOS SUS
TENTADOS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO Y EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 10 DE ABRIL 
DE 2024. TRES VOTOS DE LAS MAGISTRADAS ROSA ELENA 
GONZÁLEZ TIRADO Y MARÍA AMPARO HERNÁNDEZ CHONG 
CUY Y DEL MAGISTRADO ARTURO ITURBE RIVAS. PONENTE: 
MAGISTRADA ROSA ELENA GONZÁLEZ TIRADO. SECRETA
RIO: IVANN ALVAREZ HERNÁNDEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno Regional en Materias Administra-
tiva y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, 
en sesión de diez de abril de dos mil veinticuatro.

VISTOS, para resolver el expediente relativo a la denuncia de contradicción 
de criterios identificada al rubro, y

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia de la contradicción de criterios ante este Pleno 
Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 
residencia en la Ciudad de México. El veintidós de enero de dos mil veinticuatro 
se recibió en la oficialía de partes de este Pleno Regional el oficio proveniente 
del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, por 
medio del cual se remitieron diversas constancias, entre ellas, la denuncia de la 
posible contradicción de criterios entre los sustentados por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, al re-
solver el recurso de revisión fiscal 4/2020, y el Séptimo Tribunal Colegiado en 
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Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal 
R.F. 11/2022.

SEGUNDO.—Radicación y trámite. Mediante proveído de veinticinco de 
enero de dos mil veinticuatro, la Magistrada Presidenta de este Pleno Regional 
ordenó formar el expediente de contradicción al que correspondió el número 
36/2024 y la admitió a trámite.

En ese mismo proveído, se turnaron los autos para su estudio a la ponencia 
de la Magistrada Rosa Elena González Tirado, se solicitó a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, que informaran si los criterios que motivaron 
la posible contradicción, aún se encontraban vigentes o, en su caso, las causas 
para tenerlos por superados o abandonados.

Asimismo, se solicitó a la Dirección General de la Coordinación de Compila-
ción de Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
informe relativo a la existencia de alguna contradicción de criterios radicada en 
el Alto Tribunal en la que el tema a dilucidar guardara relación con el siguiente:

"DETERMINAR SI ES PROCEDENTE O NO LA REVISIÓN FISCAL CONTRA 
LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN LA 
QUE SE ANALIZAN VIOLACIONES DE FORMA, AÚN CUANDO SE HAYA CONDE-
NADO EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES CON 
MOTIVO DE LA BAJA DE UN MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN POLICIAL"

TERCERO.—Informes de los órganos jurisdiccionales contendientes. 
Por acuerdo de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, se tuvieron por 
recibidos los informes de los tribunales colegiados contendientes, a través de 
los cuales hicieron del conocimien to de este Pleno Regional que los criterios en 
cuestión continuaban vigentes.

CUARTO.—Informe de la Dirección General de la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Mediante oficio de doce de febrero de dos mil veinticuatro, la Dirección 
General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó a este Pleno Regional que, du-
rante los últimos seis meses no se encuentra radicada contradicción alguna en 
la que el tema a dilucidar guarde relación con el que aquí se presenta.

QUINTO.—Confirmación de turno. Una vez integrado debidamente el ex-
pediente, por acuerdo de veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, se con-
firmó el turno a la ponencia de la Magistrada Rosa Elena González Tirado para 
la elaboración del proyecto de resolución correspondiente; y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, es legalmente com-
petente para conocer y resolver de la presente denuncia de contradicción de 
criterios, de conformidad con lo dispuesto por los ar tícu los 107, fracción XIII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, de 
la Ley de Amparo; 41 y 42, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 6, fracción II, 8 y 14, fracción I, del Acuerdo General 67/2022 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la competencia, 
integración, organización y funcionamien to de los Plenos Regionales; en relación 
con el 1o., fracción II, punto 2, y 2 del diverso Acuerdo General 108/2022 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación 
e inicio de funciones de los Plenos Regionales (reformados mediante Acuerdo 
General 38/2023, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
modifica la denominación de los Plenos Regionales de las Regiones Centro-Norte 
y Centro-Sur; y que reforma diversas disposiciones relativas a su semiespecia-
lización, competencia domicilio, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés); en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de criterios suscitada entre Tribunales Colegiados 
especializados en materia administrativa, pertenecientes al tercer y decimoc-
tavo circuitos, ambos comprendidos en la Región Centro-Sur, y el tema de fondo 
corresponde a la materia administrativa, territorios y materia respecto de las 
cuales ejerce jurisdicción este Pleno Regional.

SEGUNDO.—De conformidad con lo previsto por los ar tícu los 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, fracción III, 
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de la Ley de Amparo, la contradicción de criterios fue denunciada por parte 
legitimada, toda vez que la realizaron los Magistrados integrantes del Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, es decir, de uno 
de los órganos contendientes.

TERCERO.—Criterios denunciados. A continuación se transcriben, en la 
parte que interesa a este asunto, los criterios denunciados como contradictorios.

A. Revisión fiscal 4/2020, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito.

"…

"8) QUINTO.—Previamente al estudio del fondo del asunto, debe analizarse 
la procedencia del recurso, por ser una cuestión de orden público y de examen 
preferente.

"9) A efecto de estar en aptitud de realizar tal estudio, se estima conve-
niente señalar que, en el juicio contencioso de origen, la persona física **********, 
por propio derecho, demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
********** emitida el cinco de noviembre de dos mil dieciocho, por la **********, a 
través del cual emitió su baja definitiva.

"10) En la sentencia que por esta vía se recurre, dictada el veintiuno de 
agosto de dos mil diecinueve, la Sala estimó que en el caso que nos ocupa, 
por cuestión de método, y al ser la competencia una cuestión de orden público 
y, por ende, de estudio preferente, en acatamien to a lo dispuesto en el ar tícu lo 
51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Admi-
nistrativo, se procedía al estudio del segundo concepto de impugnación formu-
lado por la actora, en la parte relativa en la que señalaba que en el primer acto 
del procedimien to administrativo, la autoridad demandada, no había fundado ni 
motivado su existencia ni su competencia.

"11) Que la actora había señalado, que la autoridad demandada no esta-
bleció el ar tícu lo ni el cuerpo normativo en donde descanse el procedimien to 
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administrativo que trajo su baja del servicio, es decir, el manual, reglamento o 
ley especial que previera la competencia de la autoridad ordenadora.

"12) Indicó que, por su parte, la autoridad demandada al formular su con-
testación a la demanda había sostenido la legalidad de la resolución impugnada, 
toda vez que había sido emitida con la legislación aplicable en la época de los 
hechos, es decir, en lo dispuesto en los ar tícu los 17, 26 y 27, fracción XXIII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece; 2o. apartado C), fracción 
XIV, 69, 70, 127 y 128 del Reglamento Interior de la Secretaría de Goberna-
ción; 5o., fracción VII, 9o., 10 y 17, fracción XVI del Reglamento del Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social; 1o., fracción 
VII, inciso b), del Acuerdo por el que se adscriben los Órganos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, 1o., 2o., 6o., fracción VII, 11 
fracción III, 13, fracciones I, III, XVI y XXI y 84, apartado A, inciso IV, del Regla-
mento de los Centros Federales de Readaptación Social, por lo que había sido 
debidamente fundada y motivada.

"13) La Sala, estimó fundado el concepto de impugnación, respecto de la 
falta fundamentación de la competencia del primer acto del procedimien to ad-
ministrativo, precisando que el análisis de la competencia de la autoridad no se 
limitaba a la autoridad emisora de la resolución impugnada, sino que también 
se consideraba en aquélla que hubiera ordenado o tramitado el procedimien to 
del que emanaba el acto impugnado, como lo era el acta administrativa número 
**********, con la que se había iniciado el procedimien to administrativo a la ac-
tora, al constituir el origen de la resolución que se impugnaba.

"14) La a quo expuso que, del contenido del acta ********** (fojas 2 y 3 del 
expediente administrativo), la cual reprodujo, se desprendía que tal como lo 
señalaba la accionante, la autoridad demandada había omitido fundar su com-
petencia para iniciar el procedimien to administrativo, en contravención a lo 
dispuesto en el ar tícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo 
que reprodujo.

"15) Insistió en que el más Alto Tribunal del país, ha sostenido que la fun-
damentación legal de la causa del procedimien to autoritario, consiste en que los 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1582  Julio 2024

actos de molestia a que se alude en el citado ar tícu lo 16 constitucional, debe-
rían tener como base una disposición normativa general, que previera la situación 
concreta en relación con la cual fuera procedente realizar el acto autoritario de 
molestia, esto es, que existiera una ley que lo autorizara.

"16) Así, la Sala del conocimien to arribó a la determinación que el acta con 
la que se había dado inicio al procedimien to administrativo instaurado en contra 
de la entonces actora, no cumplía con tal requisito para ser legal, pues el Direc-
tor Administrativo, del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación; no fundó su competencia para emitirla, al no citar precepto legal 
alguno que de manera expresa lo facultara para ordenar e iniciar el procedimien to 
correspondiente en contra de la entonces actora, como se determinó en tal acto.

"17) Por tanto, concluyó que toda vez que la autoridad demandada no había 
fundado su competencia en el acto con el que había iniciado el procedimien to 
administrativo instaurado en contra de la entonces actora, se actualizaba la 
causal de legalidad prevista en el ar tícu lo 51, fracción I, de la Ley Federal de 
Procedimien to Contencioso Administrativo, siendo procedente declarar la ilega-
lidad de la misma, en términos de la fracción II del ar tícu lo 52 del mismo orde-
namien to legal.

"18) No obstante la conclusión alcanzada, la Sala resolvió que como en el 
caso sujeto a su jurisdicción, no procedía la reinstalación de la entonces actora 
en el encargo de su función, toda vez que el ar tícu lo 123, apartado B, fracción 
XIII, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, disponía que los miembros de las instituciones policiales de la Federación, 
las entidades federativas y los Municipios, podrían ser separados de sus cargos 
si no cumplieran con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del 
acto señalaran para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir 
en responsabilidad en el de sempeño de sus funciones.

"19) Y, en el caso que la autoridad jurisdiccional resolviera, como ocurría 
en la especie, que el cese había sido injustificado, no sería procedente en ningún 
caso su reincorporación al servicio, no obstante el resultado obtenido en el juicio; 
por lo que, en consecuencia, sólo se obligaría al Estado a pagar la indemniza-
ción y demás prestaciones a que tuviera derecho.
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"20) La juzgadora consideró que si la hoy actora prestaba sus servicios 
como ‘**********’, asignada al Centro Federal de Readaptación Social No. 16 
‘**********’, adscrita a la Secretaría de Gobernación, tal y como se observa de la 
copia de su identificación con número de empleada **********, visible a foja 13 
de autos, ergo, se apreciaba que la accionante era miembro de una institución 
Policial, de ahí que, no procediera ordenar su reinstalación, aun cuando había 
acreditado la ilegalidad de la resolución impugnada que había dado origen al 
cese de su encargo.

"21) De ahí que, si en la especie la autoridad al iniciar el procedimien to admi-
nistrativo sujeto a debate no había citado con precisión la parte de la norma que 
preveía dicha atribución a su favor, consecuentemente, ese acto de molestia 
atentaba en contra del citado principio de fundamentación de la competencia, 
mismo que era menester observar en todo acto de autoridad, siendo así ilegal.

"22) Por tanto, en atención a la jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.) de 
rubro: ‘SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO Y DEMÁS 
PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO, CONTENIDO EN EL AR TÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008.’; condenó a la autoridad demandada a que restituyera a la de-
mandante en el goce de los derechos de que había sido privada con motivo 
de la resolución administrativa impugnada, mediante el pago una indemnización 
que debería englobar tres meses de salario y veinte días por cada año de ser-
vicio, sin que se excluyera la posibilidad de que dentro de algún ordenamien to 
legal o administrativo a nivel federal, estatal, municipal existieran normas que 
previeran expresamente un monto por indemnización, que como mínimo fuera 
el señalado, en cuyo caso sería el que la autoridad debería calcular.

"23) Una vez expuesto lo anterior, debe apuntarse que en consideración de 
este Tribunal Colegiado es improcedente el presente recurso de revisión.

"24) Para demostrar tal aserto, resulta conveniente tener presente la juris-
prudencia 2a./J. 150/2010, de la referida Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta, Tomo XXXII, correspondiente a diciembre de 2010, página 794, que 
es del contenido que sigue:

"‘REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO 
DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR 
FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.’ (se transcribe)

"25) Así como en la jurisprudencia 2a./J. 88/2011 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, de agosto de 2011, página 383, cuyo 
rubro y texto señalan:

"‘REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO 
DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR 
VICIOS FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS MATERIALES 
PREVISTOS EN EL AR TÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 150/2010).’–se transcribe–

"26) Conforme a los criterios reproducidos, el legislador en el ar tícu lo 63 de 
la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo estableció los re-
quisitos para la procedencia del recurso de revisión fiscal, los cuales se resumen 
en los siguientes:

"27) I. Por razón de la cuantía (fracción I);

"II. Por razón de la importancia y trascendencia del asunto, con indepen-
dencia de la cuantía (fracción II);

"III. Por la autoridad demandada (fracción III); y,

"IV. Por razón de la naturaleza u origen de la resolución que haya sido ma-
teria de examen en la resolución o sentencia definitiva impugnada (fracciones 
III, IV, V, VI, VII, VIII y IX).
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"También se advierte lo siguiente:

"28) * Que la intención del legislador fue dotar al recurso de revisión fiscal 
de un carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reservándola única-
mente a ciertos casos que por su cuantía o por la importancia y trascendencia 
que revistieran los asuntos que se pretendieran revisar a través de su interposi-
ción, ameritaran la instauración de una instancia adicional.

"29) * Que el Máximo Tribunal, concluyó que, si la instauración del recurso 
de revisión fue creada con la intención de que tal instancia fuera procedente sólo 
en casos excepcionales, éste sería improcedente en los supuestos en que la 
Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa detectó la carencia de fun-
damentación y motivación del acto impugnado.

"30) * Que lo anterior obedeció a que la Sala resolutora, en ese tipo de 
sentencias, no emite pronunciamien to alguno que implique la declaración de un 
derecho ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelve respecto del 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino que 
solamente se limita al análisis de la posible carencia de determinadas forma-
lidades elementales que debe revestir todo acto o procedimien to administrativo 
para ser legal, como son la fundamentación y la motivación.

"31) * Que, por tanto, el estudio de tales aspectos debería confiarse plena-
mente al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, sin necesidad de una revi-
sión posterior, al ser previsible que sólo se redundaría en lo ya resuelto.

"32) * Que, bajo tales premisas, el Máximo Tribunal del País determinó que 
se reservaba a los Tribunales Federales el conocimien to de aquellos asuntos en 
que, por su importancia y trascendencia, lo resuelto en ellos tuviera un impacto 
en las materias que el legislador consideró importantes, de acuerdo con el 
catálogo a que se contrae el ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo.

"33) * Que si bien era cierto que el referido numeral, en relación con la 
procedencia del recurso de revisión, no distinguía en cuanto a que si la reso-
lución recurrida debía consistir en un pronunciamien to de fondo del asunto o, si 
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bastaba con que la resolución se hubiere declarado nula por carecer de funda-
mentación y motivación, también lo era que en ese último supuesto no se podía 
considerar satisfecha la presunción de importancia trascendencia que justificara 
la procedencia de dicho medio de impugnación.

"34) Así las cosas, cuando se resuelve sobre la falta de fundamentación de 
la autoridad que emitió el acto impugnado o de alguna que intervino en el pro-
cedimien to, no se resuelve respecto del contenido material de la pretensión 
planteada en el juicio contencioso ni se emite un pronunciamien to de fondo 
en el que se declare un derecho o se exija el cumplimien to de una obligación.

"35) Ilustra esta consideración la siguiente jurisprudencia:

"Época: Décima Época. Registro: 2009290. Instancia: Segunda Sala. Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción. Libro 19, Junio de 2015, Tomo I. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a./J. 
67/2015 (10a.). Página: 1064.

"‘REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 
DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO QUE DE-
TERMINÓ CONTRIBUCIONES POR INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE 
LO DICTÓ U ORDENÓ O TRAMITÓ EL PROCEDIMIENTO DEL QUE DERIVA.’ (se 
transcribe)

"36) En este sentido, como se evidenció en párrafos precedentes, en el 
caso, a través de la sentencia de veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, 
los Magistrados de la Sala Regional de Morelos del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, declararon la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
**********, emitida el cinco de noviembre de dos mil dieciocho, por la **********, 
a través del cual determinó la baja definitiva de **********, debido a que la auto-
ridad demanda no fundó su competencia en el acto con el que inicio el 
procedimien to administrativo instaurado en contra de la entonces actora.

"37) Así, como se desprende del resumen efectuado en párrafos prece-
dentes, la nulidad decretada versó sobre vicios formales, como lo es la falta 
de fundamentación de la competencia de la autoridad que levantó el acta 
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administrativa **********; acto que dio inició al procedimien to administrativo 
que culminó con la baja decretada en la resolución impugnada por la entonces 
actora.

"38) En ese sentido, como se anticipó, el presente recurso es improcedente, 
toda vez que en la sentencia que se pretende recurrir, la Sala del conocimien to 
declaró la nulidad de la resolución de separación del cargo antes especificado, 
por vicios formales, puesto que en la sentencia recurrida no se emitió una deci-
sión de fondo, ni sobre la declaración de un derecho, ni la inexigibilidad de una 
obligación sustantiva, por no resolver respecto del contenido material de la pre-
tensión planteada en el juicio contencioso, ya que no se abordó el análisis de 
fondo sobre la legalidad de la resolución por la que se decretó la baja de la 
entonces actora, es decir, los motivos que generaron la nulidad no versaron 
sobre la ilegalidad de la separación del cargo.

"39) Entonces, la causa de anulación obedeció a consideraciones de natu-
raleza formal, hipótesis en la que, como ya lo estableció la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el medio de impugnación extraordinario 
de que se trata siempre es improcedente, ya que la litis no versará sobre los 
temas excepcionales que estableció el legislador en el ar tícu lo 63 de la Ley 
Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, sino, se reitera, sólo res-
pecto de cuestiones formales.

"40) Esta determinación no inadvierte que la autoridad recurrente sostiene 
que el presente recurso es procedente en términos de lo establecido en el ar-
tícu lo 63, fracción VII, de la Federal de Procedimien to Contencioso Adminis-
trativo, que prevé: (se transcribe)

"41) Como se observa, el precepto invocado por la autoridad se refiere a 
la procedencia del recurso de revisión fiscal en los casos en que se reclama la 
resolución en la que se haya declarado el derecho a la indemnización o se con-
dene al Servicio de Administración Tributaria en términos del ar tícu lo 34 de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria, que dispone:

"(se transcribe)
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"42) Ahora, como ya se precisó, la Sala resolvió que de conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo del ar tícu lo 50 de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo, que aún y cuando se determine que la separación, 
remoción, baja, cese o destitución, o cualquier otra forma de terminación del ser-
vicio fue injustificada, en ningún caso procede la reincorporación al servicio, por 
lo que se debe subsanar la violación formal y resarcir integralmente el derecho 
del que se vio privado la entonces actora mediante el pago de la indemnización 
respectiva y las demás prestaciones a que tuviera derecho, de conformidad a 
lo establecido en el ar tícu lo 123, apartado ‘B’ fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"43) El precepto que justifica la determinación de la juzgadora, en la porción 
aplicable, establece: (se transcribe)

"44) La porción normativa reproducida establece que las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, cuando determinen que tratándose de Agen-
tes del Ministerio Público, Peritos y Miembros de las Instituciones Policiales de 
la Federación, la separación, remoción, baja, cese, destitución o cualquier otra 
forma de terminación del servicio fue injustificada, deberán constreñir a la auto-
ridad demandada a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan 
derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorporación al servicio, en térmi-
nos de lo dispuesto en la fracción XIII apartado B del ar tícu lo 123 constitucional.

"45) En este punto, para una mejor comprensión en la exposición, se trans-
cribe la parte conducente de la sentencia recurrida, en la cual, la Sala resolvió 
declarar la nulidad de la resolución impugnada:

"‘No obstante la conclusión anteriormente alcanzada, en el presente caso 
no procede la reinstalación de la hoy actora en el encargo de su función, toda 
vez que el ar tícu lo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los miembros de 
las instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y los Mu-
nicipios, podrán ser deparados de sus cargos si no cumplen con los requisitos 
que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en di-
chas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el de sempeño 
de sus funciones.
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"‘Y en el caso que la autoridad jurisdiccional resuelva, como ocurre en la 
especie que el cese fue injustificado, no será procedente en ningún caso su 
reincorporación al servicio, no obstante el resultado obtenido en el juicio; por lo 
que, en consecuencia, sólo se obligara al Estado a pagar la indemnización y 
demás prestaciones a que tenga derecho.

"‘De modo que si la hoy actora prestaba sus servicios como «Oficial en 
Prevención Penitenciaria», asignada al Centro Federal de Readaptación Social 
No. «**********», adscrito a la Secretaría de Gobernación, tal y como se observa 
de la copia de su identificación con número de empleado 354887, visible a foja 
13 de autos, ergo, se aprecia que el accionante era miembro de una institución 
Policial, de ahí que, no proceda ordenar su reinstalación, aun y cuando acreditó la 
ilegalidad de la resolución impugnada que dio origen al cese de su encargo.

"‘Lo anterior, está sustentado en la siguiente Jurisprudencia emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de 
identificación y texto se citan a continuación:

"‘…

"‘Por tanto, se condena a la autoridad demandada a que restituya al de-
mandante en el goce de los derechos de que fue privada con motivo de la 
resolución administrativa impugnada, mediante el pago una indemnización 
que deberá englobar 3 meses de salario y 20 días por cada año de servicio, 
sin que se excluya la posibilidad de que dentro de algún ordenamien to legal o 
administrativo a nivel federal, estatal, municipal existan normas que prevean 
expresamente un monto por indemnización, que como mínimo sea el anterior-
mente señalado, en cuyo caso será el que la autoridad deberá calcular.

"‘Lo anterior siendo acorde con lo establecido por la jurisprudencia 2a./J. 
198/2016 (10a.), emitida por la Segunda Sala de nuestro más alto Tribunal, cuyos 
datos de identificación y texto se citan a continuación:

"‘…’

"46) Así, la Sala del conocimien to declaró la nulidad de la resolución impug-
nada al concluir que, ante la separación, remoción, baja, cese o destitución, o 
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cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, en ningún caso 
procede la reincorporación al servicio, en términos del último párrafo del ar tícu lo 
50 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, por lo que 
declaró la nulidad de la resolución impugnada para que la autoridad demandada 
otorgara efectos resarcitorios a la actora en los derechos que le fueron afectados 
por dicha actuación.

"47) Bajo las consideraciones expuestas, el presente recurso de revisión 
resulta improcedente, porque si bien es verdad que la Sala Regional declaró la 
nulidad de la resolución impugnada, también resulta cierto que dicha nulidad 
obedeció a los vicios formales de indebida fundamentación y motivación de 
la competencia de la autoridad que dio inicio al procedimien to de separa-
ción de la servidora pública; y dado que en el último párrafo del ar tícu lo 50 de 
la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, se prevé que 
aun cuando se determine que la separación, remoción, baja, cese o destitución, 
o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, en ningún 
caso procede la reincorporación al servicio, pues únicamente se debió subsanar 
la violación formal y resarcir integralmente el derecho del que se vio privado el 
quejoso mediante el pago de la indemnización respectiva y las demás pres-
taciones a que tenga derecho, de conformidad a lo establecido en el ar tícu lo 
123, apartado ‘B’ fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que el asunto carece de excepcionalidad para considerarlo 
procedente, al no impactar en la materia a que se contrae el ar tícu lo 63 de 
la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo.

"48) En efecto, lo resuelto por la Sala responsable no equivale a que se 
hubiere emitido un pronunciamien to de fondo del asunto que constituya la de-
claración de un derecho, ni la inexigibilidad de una obligación a la autoridad 
administrativa, pues, como se vio, se consideró que no procedía la reincorpo-
ración al servicio, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del ar-
tícu lo 50 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, de 
manera que era procedente la indemnización del servidor público, por lo que 
se puede concluir que lo único que se analizó fueron las cuestiones relativas a 
violaciones formales.
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"49) Es aplicable la tesis P. XXXIV/2007, emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de identificación, rubro y contenido 
se precisan a continuación:

"‘Época: Novena Época. Registro: 170684. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVI, 
Diciembre de 2007. Materia(s): Administrativa. Tesis: P. XXXIV/2007. Página: 26

"‘NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD PARA EFECTOS EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU ALCANCE DEPENDE DE LA NATURALEZA 
DE LA RESOLUCIÓN ANULADA Y DE LOS VICIOS QUE ORIGINARON LA ANU-
LACIÓN.’ (se transcribe)

"50) En consecuencia, los argumentos que expone la autoridad recurrente, 
a efecto de demostrar la procedencia de la revisión, en términos del ar tícu lo 
63, fracción VII, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, 
devienen inoperantes, pues, como se vio, en el asunto no se combate una re-
solución en la cual, se declare el derecho a la indemnización, o se condene 
al Servicio de Administración Tributaria, en términos del ar tícu lo 34 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; por ende, no impacta en los supuestos de 
procedencia a que se refiere dicho ar tícu lo, pues no se emitió pronunciamien to 
alguno que implicara la declaración de un derecho ni la inexigibilidad de una 
obligación, sino sólo se evidenció la falta de fundamentación y motivación de la 
competencia de la autoridad que inició el procedimien to de separación que 
culminó con la resolución impugnada, dado que se consideró que no procedía 
la reincorporación al servicio, de conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del ar tícu lo 50 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Admi-
nistrativo, por lo que se puede concluir que lo único que se analizó fueron las 
cuestiones relativas a violaciones formales.

"51) Robustece estas consideraciones, aplicada por analogía e identidad 
de razón, la jurisprudencia cuyos datos de identificación rubro y contenido se 
reproducen a continuación:

"‘Época: Décima Época. Registro: 2012722. Instancia: Segunda Sala. Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
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Libro 35, Octubre de 2016, Tomo I. Materia(s): Común, Administrativa. Tesis: 
2a./J. 117/2016 (10a.). Página: 897.

"‘MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EFECTOS DE LA CON-
CESIÓN DEL AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN SEDE 
JURISDICCIONAL CUANDO SE ADVIERTAN VIOLACIONES PROCESALES, 
FORMALES O DE FONDO EN LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA EN SEDE 
ADMINISTRATIVA QUE DECIDE SEPARARLOS, DESTITUIRLOS O CESARLOS.’ 
(se transcribe)

"52) En suma, este Tribunal Colegiado considera que la Sala del cono-
cimien to no se pronunció respecto del fondo del asunto, pues la nulidad 
decretada de la resolución impugnada únicamente obedeció a aspectos forma-
les, lo que no implica un pronunciamien to sobre el fondo del asunto, al no invo-
lucrar la declaración de un derecho, ni la inexigibilidad de una obligación, dado 
que solamente consideró que en virtud de que no procedía la reincorporación 
al servicio, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del ar tícu lo 50 
de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, de manera que 
era procedente la indemnización constitucional del servidor público.

"53) Por tanto, al no demostrarse la ‘excepcionalidad del asunto’, presu-
puesto indispensable para analizar si pudiera ubicarse el recurso dentro de los 
casos establecidos en el referido numeral 63; procede de sechar la presente 
revisión, puesto que la nulidad de la resolución impugnada se limita a la falta de 
fundamentación de la competencia de la autoridad que inició el procedimien to 
de separación de la servidora pública –actora en el juicio de origen–.

"54) En tales condiciones, se insiste, procede de sechar el recurso de revi-
sión fiscal a que este toca se refiere, con independencia de que pudiera 
actualizarse alguno de los supuestos de procedencia previstos en el ar tícu lo 
63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, puesto 
que resulta innecesario analizar de oficio la procedencia.

"55) En este tenor, el indicado medio de defensa es improcedente contra 
sentencias en las que, como mera consecuencia de la declaración de nulidad 
por un vicio formal –ya sea en el procedimien to o en la resolución impugnada–, 
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y que, como en el caso, se ordene el pago de la indemnización constitucional y 
el pago de las prestaciones correspondientes, porque ese pronunciamien to 
no se basa en un estudio de fondo ni constituye la declaración de un derecho 
o de la inexigibilidad de una obligación, sino que redunda en situaciones fácticas 
que, en todo caso, son consecuencia de la determinación de nulidad respectiva 
y no propiamente materia de estudio del fondo del asunto.

"56) Es aplicable a esta consideración, por identidad de razón, la juris-
prudencia cuyos datos de identificación, rubro y contenido se reproducen a 
continuación:

"‘Época: Décima Época. Registro: 2011783. Instancia: Segunda Sala. Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 31, Junio de 2016, Tomo II. Materia: Administrativa. Tesis: 2a./J. 58/2016 
(10a.). Página: 1174.

"‘REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA SEN-
TENCIAS QUE, POR VIRTUD DE UNA DECLARACIÓN DE NULIDAD POR 
ASPECTOS FORMALES, ORDENEN LA DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS AFEC-
TAS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA CON 
EMBARGO.’(se transcribe)

"57) Por las razones expuestas, este Tribunal Colegiado estima que debe 
de secharse el presente recurso por improcedente.

"58) Desde luego, esta determinación no soslaya los abundantes argumen-
tos en que la autoridad sostiene que el sistema en que se basa la procedencia 
del recurso de revisión fiscal no cumple con la necesidad de que sean revisa-
bles las resoluciones que emite el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
ni las tesis que invoca para justificar su argumentación; sin embargo, los razo-
namien tos que vierte devienen ineficaces, porque este órgano colegiado sólo 
está obligado a aplicar la ley y los criterios jurisprudenciales que emite la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación y el Pleno de este Circuito, en términos de 
lo dispuesto en el ar tícu lo 217 de la Ley de Amparo.

"59) Sin que tampoco sea óbice a lo anterior, que mediante acuerdo de Pre-
sidencia de veinte de octubre de dos mil veinte, se haya admitido el presente 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1594  Julio 2024

medio de impugnación, en virtud de que se trata de un auto que no causa estado, 
por ser producto de un examen preliminar del asunto, dado que corresponde a 
este órgano colegiado el estudio definitivo sobre la procedencia del recurso, por 
lo que, si se advierte con posterioridad que el recurso es improcedente, debe 
de secharse, como al efecto se hace. …"

B. Revisión fiscal 11/2022, del índice Séptimo Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Tercer Circuito.

"…

"18. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha de-
terminado que para determinar que un recurso de revisión fiscal es procedente, 
se requiere que se actualicen diversas condiciones, cada una de las cuales es 
necesaria, por lo que únicamente la suma de todas resulta suficiente para acre-
ditar la procedencia del medio de defensa, siendo necesario seguir los siguien-
tes pasos:

"a. Analizar, en principio, si en el caso la nulidad decretada por la Sala 
Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la sentencia recurrida, 
se debió a que la resolución impugnada contiene un vicio de fondo o si lo fue 
por un vicio formal; en caso de estar en presencia de una nulidad por un vicio 
formal, deberá de secharse por improcedente el recurso de revisión fiscal.

"b. Si se está en presencia de una nulidad decretada por un vicio de fondo, 
en cuanto al contenido de la pretensión planteada en el juicio contencioso ad-
ministrativo, analizar, a la luz de lo planteado por la autoridad recurrente, o 
incluso de oficio, la procedencia del recurso, salvo que se trate de la hipótesis 
prevista en la fracción II del ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Con-
tencioso Administrativo.

"c. En caso del supuesto de procedencia al que se refiere la fracción II, la 
autoridad, por disposición expresa de la ley, debe razonar la importancia y tras-
cendencia del asunto.

"d. Si del estudio que emprenda el órgano jurisdiccional federal concluye 
que el recurso es procedente, por ubicarse en alguna de las hipótesis a que se 
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refiere el citado ar tícu lo 63, deberá así plasmarlo; obviamente, para efectuar el 
análisis de la procedencia, a efecto de determinar si el caso se ubica en alguna 
de las hipótesis del ar tícu lo 63 en cita, habrá que atender a los criterios vigentes 
que sobre cada una de ellas ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

"e. De considerar que el asunto no se ubica en alguna de las hipótesis de 
procedencia del recurso, no debe exponer las razones por las cuales no se sitúa 
en cada uno de los supuestos; salvo que la autoridad recurrente vierta argu-
mentos para justificar la procedencia del recurso, caso en el cual sí habrá que 
de sestimarlos.

"19. Apoya lo dicho, la jurisprudencia VI.3o.A. J/82, que se comparte, del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, localiza-
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 
XXXIV, agosto de 2011, página 1134 (registro 161188), que dice: ‘REVISIÓN 
FISCAL. REGLAS PARA EL ESTUDIO DE SU PROCEDENCIA.’ (se transcribe)

"20. Luego, en cumplimien to de dicha secuencia para verificar la proceden-
cia del recurso de revisión fiscal, es menester analizar si la nulidad decretada fue 
por un vicio de forma o de fondo, pues únicamente este último haría, de cumplirse 
los restantes requisitos, procedente el presente medio de defensa.

"21. En ese sentido, se tiene que el recurso de revisión fiscal que ahora se 
resuelve fue interpuesto contra una sentencia que declaró la nulidad de la reso-
lución impugnada por una cuestión que se refiere al fondo; aspecto que si bien 
en primer término fue respecto un tema formal (violación procesal), poste-
riormente se relacionó directamente con el reconocimien to del derecho sub-
jetivo del actor para que: a) se califique de injustificada la separación del 
cargo del actor como Supervisor de Seguridad Penitenciaria, b) le sea 
pagada la indemnización constitucional y demás prestaciones a que tenga 
derecho, c) así como realizar la anotación el expediente del servidor público, 
resguardado en el Registro Nacional y Estatal de Personal de Seguridad 
Pública, de que éste fue separado, destituido o cesado de manera injustifi-
cada, pero que derivado de la restricción constitucional establecida en el 
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ar tícu lo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, por lo que no fue posible reinstalarlo.

"22. En efecto, en la sentencia recurrida –agregada en copias certificada al 
presente toca–, en primer término, la Sala del conocimien to señaló que asistía 
razón al demandante en el sentido de que no le fue notificado el procedimien to 
sancionador, ni en su caso respetado el derecho de alegar lo que a su interés 
conviniera, infringiendo así su derecho de audiencia, lo cual se traduce en 
un vicio de procedimien to que afecta las defensas del particular y trascendió 
el sentido de la resolución impugnada; razones anteriores por las cuales con-
cluyó que la resolución controvertida debía declararse nula.

"23. Sin embargo, posteriormente la Sala recurrida hizo un pronun-
ciamien to de fondo, debido a que, como se puede advertir de la lectura de-
tenida de la sentencia recurrida, la Sala del conocimien to concluyó que 
‘Determinada la ilegalidad en que incurrió la autoridad demandada y, toda vez 
que por mandato constitucional, al resolverse sobre la terminación injustificada 
del nombramien to de un servidor público, que como el actor, pertenece a las 
instituciones policiales, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en supuesto alguno tenga de-
recho a ser reincorporado al servicio procede el estudio de la existencia del 
derecho subjetivo de la actora a recibir una indemnización’.

"24. La anterior conclusión la realizó en cumplimien to al ar tícu lo 50 de la 
Ley Federal del Procedimien to Contencioso Administrativo, que dice: ‘(se 
transcribe)’

"25. Lo que corrobora que la autoridad recurrida constató el derecho que 
tiene el particular a una indemnización.

"26. Y si bien dicha norma también precisa que existe una excepción de 
lo dispuesto en la fracción XIII, del apartado B, de ar tícu lo 123 Constitucional, lo 
hace por el hecho de que en esos casos la autoridad responsable no podrá 
obligar a la autoridad demandada en el juicio de nulidad a la reincorporación 
del elemento de seguridad pública, dada la restricción constitucional, pero no 
que con su determinación en la que condena a las prestaciones a que tenga 
derecho no se esté reconociendo la existencia de un derecho.
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"27. Tampoco se de satiende la existencia de la jurisprudencia 2a./J. 58/2016 
(10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
‘REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA SENTEN-
CIAS QUE, POR VIRTUD DE UNA DECLARACIÓN DE NULIDAD POR ASPEC-
TOS FORMALES, ORDENEN LA DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS AFECTAS 
EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA CON EM-
BARGO’, y que pudiera pensarse que aplica al caso concreto, dado que en la 
resolución reclamada se decretó la nulidad por un vicio formal; sin embargo, de 
la Ley Aduanera, que se interpretó, se aprecian las formalidades que rigen en el 
procedimien to administrativo en materia aduanera con embargo de mercancía, 
que van desde la emisión de la orden de verificación correspondiente, el 
levantamien to de acta de inicio y de irregularidades, su notificación al interesado, 
un plazo de diez días para ejercer el derecho de defensa, y el dictado de la re-
solución correspondiente. Y, en el mismo tenor, para los casos en que se obtenga 
una resolución administrativa o, incluso, una judicial favorable, la autoridad debe 
devolver la mercancía al particular –o el pago de su valor–, siempre que acredite 
mediante documento idóneo tener un derecho subjetivo legítimamente recono-
cido sobre los bienes, lo que ha sido reconocido en la jurisprudencia 57/2009 
de esta Segunda Sala, de rubro: ‘EMBARGO PRECAUTORIO DE MERCANCÍAS 
CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUA-
NERA. SU DEVOLUCIÓN O EL PAGO DE SU VALOR PROCEDE A FAVOR DE 
QUIEN COMPRUEBE TENER UN DERECHO SUBJETIVO SOBRE ELLAS.’

"28. Es así, porque en dicha ejecutoria también se estableció que:

"‘(se transcribe)’

"29. Como puede apreciarse, si bien en el criterio referido se determinó que 
la devolución de las mercancías embargadas en el procedimien to aduanero, 
constituye una consecuencia necesaria de la nulidad formal decretada y no un 
pronunciamien to de fondo, por no existir un reconocimien to de un derecho o la 
exigibilidad de una obligación, ello obedeció a que conforme a la Ley Aduanera 
la devolución de las mercancías o el pago se realizan a quien demuestre tener 
el derecho subjetivo, pues así se precisó en la ejecutoria al señalar lo siguiente: 
‘… tratándose de asuntos en los que, derivado de la nulidad por vicios formales 
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en el procedimien to administrativo en materia aduanera con embargo, el Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ordene devolver la mercancía 
en aduana «a quien tenga el derecho subjetivo» sobre los bienes, de ninguna 
manera implica un pronunciamien to de fondo’. Lo cierto es que en el caso con-
creto no se emitió una determinación en el sentido de: ‘A QUIEN TENGA EL 
DERECHO SUBJETIVO ’; sino que aquí la Sala recurrida con fundamentó en 
el ar tícu lo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, determinó la existencia de ese derecho a favor del actor.

"30. Esto es, mientras que aquí la Sala reconoció el derecho subjetivo, en 
aquel precedente ordenó la devolución como una consecuencia de un vicio 
formal, pero a quien demuestre tener ese derecho subjetivo, más no declaró ese 
derecho a favor de determinada persona.

"31. Se afirma que en el caso en estudio, si existe un pronunciamien to de 
fondo, porque una decisión de tal naturaleza, debe entenderse en el sentido 
de que, en cualquier caso, la sentencia de nulidad debe contener un pronun-
ciamien to respecto del contenido material del aspecto de derecho que hubiere 
dado lugar a la resolución impugnada en el juicio de nulidad, es decir, haya 
declarado la inexistencia de los hechos o del derecho que, en el fondo, hubie-
ren sido discutidos.

"32. Lo que sucedió en la especie, pues desde el momento en que la Sala 
recurrida constató la existencia de un derecho a la luz del precepto constitucio-
nal ya referido, al determinar encontrarse en el supuesto de que no era factible 
la restitución a la reinstalación del actor, pero sí al pago de las prestaciones a 
que tenga derecho conforme a la ley, necesariamente realizó ese ejercicio que 
condujo al reconocimien to del derecho subjetivo.

"33. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número PC.III.A. J/47 A (10a.), 
emitida por el otrora Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito, visible 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 54, 
mayo de 2018, tomo II, página 2085 (registro 2017037), de título, subtítulo y 
contenido siguientes: ‘REVISIÓN FISCAL. A FIN DE DETERMINAR SU PROCE-
DENCIA, DEBE ATENDERSE EN PRIMER ORDEN Y PREPONDERANTEMENTE, SI 
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SE TRATA DE UN VICIO DE FONDO, PARA LO CUAL NO DEBEN CONSIDERARSE 
LOS EFECTOS QUE LA SALA IMPRIMA A SU SENTENCIA, SINO EXCLUSIVA-
MENTE A LA EXISTENCIA DE VIOLACIONES DE FONDO, O EN SU CASO DE 
FORMA.’ (se transcribe)

"34. En esa tesitura, si la declaratoria de nulidad obedeció a un aspecto 
formal, pero la Sala del conocimien to se pronunció respecto el derecho subje-
tivo del accionante, válidamente puede colegirse que sí se cumple el primer 
requisito a que se hizo alusión, tomando en consideración los criterios que 
respecto de la procedencia de la revisión fiscal ha emitido el Máximo Tribunal 
del País.

"35. Resulta necesario precisar que, como se apuntó párrafos previos, no 
pasa inadvertido que en la sentencia recurrida, previo al pronunciamien to del 
derecho subjetivo del accionante, la Sala del conocimien to declaró la nu-
lidad de la resolución originalmente impugnada por vicios formales, dado 
que la demandada no respetó y otorgó al actor la garantía de audiencia, ni 
tampoco demostró que se hubiera seguido un procedimien to sancionador, por 
el que se diera conocer al accionante los hechos que motivaron la terminación 
de su nombramien to, así como la documental que demostrara que se le haya 
concedido un plazo para que antes de la emisión tuviera oportunidad de de-
fenderse, ofrecer pruebas y alegatos (vicio procesal); empero, cuando la sen-
tencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa declare la nulidad del 
acto impugnado por vicios de fondo y de forma, el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito competente, de resultar procedente el recuso, sólo debe estudiar los 
agravios vinculados con el fondo y, en su caso, declarar inoperantes los que 
atañen a la forma.

"36. Lo antedicho encuentra sustento en la jurisprudencia 2a./J. 37/2014 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 
6, mayo de 2014, tomo II, página 1006 (registro 2006487), que indica: ‘REVI-
SIÓN FISCAL. CUANDO LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO 
POR VICIOS DE FONDO Y DE FORMA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
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COMPETENTE SÓLO DEBE ESTUDIAR LOS AGRAVIOS VINCULADOS CON EL 
FONDO Y DECLARAR INOPERANTES LOS QUE ATAÑEN A LA FORMA.’ (se 
transcribe)

"37. Esto es, en el específico caso, en la sentencia recurrida declaró la 
nulidad de la resolución impugnada por vicios de forma, además de que se 
reconoció a la parte actora la existencia de un derecho subjetivo, pues 
se pronunció sobre la indemnización constitucional a que tiene derecho el 
elemento de seguridad pública y respecto al registro en el expediente de 
que el despido fui injustificado; consecuentemente, dada la naturaleza prác-
tica y casuista de la procedencia del recurso de que se trata, este Tribunal Cole-
giado de Circuito estima que, por los aspectos particulares que se ponen de 
relieve, sí resulta procedente la revisión fiscal de que se trata, pues la sala re-
currida, si bien declaró la nulidad de la resolución por aspectos formales, para 
declarar el derecho subjetivo de la actora, realizó un pronunciamien to de fondo, 
por lo que hace procedente el recurso de revisión fiscal.

"38. Apoya lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 67/2008, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXVII, 
abril de 2008, página 593 (registro 169851), que establece:

"‘NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO INDEBIDAMENTE. CUANDO 
SE DECRETA SU NULIDAD CON APOYO EN LOS AR TÍCULOS 238, FRACCIÓN 
IV Y 239, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁ FACULTADO, 
POR REGLA GENERAL, ADEMÁS DE ANULAR EL ACTO, PARA REPARAR EL 
DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR Y CONDENAR A LA ADMINISTRACIÓN A 
RESTABLECERLO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2005).’ –se transcribe–

"39. Así como la jurisprudencia 2a./J. 204/2010 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXXIII, febrero de 2011, 
página 1028 (registro 162726), de rubro y texto siguientes:
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"‘REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CUANDO EL ASUNTO SE REFIERA A 
UNA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O POR AUTO-
RIDADES FISCALES LOCALES COORDINADAS EN INGRESOS FEDERALES, 
SIEMPRE QUE COINCIDA CON ALGUNO DE LOS TEMAS FISCALES PREVISTOS 
EN EL AR TÍCULO 63, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 140/2008).’–se transcribe–

"40. Asimismo, por analogía y en lo conducente, se comparte la tesis (I 
Región 8o.32 A (10a.), sustentada por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, décima época, libro 35, octubre de 2016, tomo IV, página 3060 (registro 
2012779), cuyo título, subtítulo y texto dicen:

"‘RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LA SENTENCIA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE IN-
TERPRETA EL AR TÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE 
REGULA LO RELATIVO A UN DERECHO (DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIO-
NES).’–se transcribe–

"41. Por consiguiente, se tiene que también se acredita la segunda condi-
ción necesaria para la procedencia el presente medio de impugnación, según 
se pasa a explicar.

"42. En efecto, el ar tícu lo 63 de la Ley de Procedimien to Contencioso Ad-
ministrativo establece: (se transcribe)

"43. Así, este órgano colegiado considera que el recurso en que se actúa 
es procedente en virtud de que en la sentencia recurrida de once de junio de 
dos mil veintiuno, se declaró la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
**********, de cinco de julio de dos mil diecinueve, por el cual el Comisionado del 
Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social de 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana le informó a ********** la 
terminación de los efectos de su nombramien to como Oficial en Prevención 
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Penitenciaria, adscrito a la Dirección de seguridad del Centro Estatal de Rea-
daptación Social Número 4 ‘Noreste’, de la Coordinación General de Centros 
Federales.

"44. De ahí que, es evidente que se trata de un asunto que versa sobre una 
sentencia dictada en materia de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos, y que constituye derechos en favor del actor, 
ya que se le ordenó a la autoridad demandada al pago de la indemnización 
constitucional y las demás prestaciones a que tenga derecho el actor; por lo que, 
el recurso en que se actúa es procedente en términos de la norma jurídica arriba 
transcrita.

"45. Precisado lo anterior, es que este tribunal colegiado, no comparte el 
criterio de la tesis XVIII.2o.P.A.8 A (10a.)3, emitida por el Segundo Tribunal Co-
legiado en Materia Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, que en 
su rubro dice: ‘RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
QUE DECLAREN LA NULIDAD DE LA BAJA DE UN MIEMBRO DE UNA INSTI-
TUCIÓN POLICIAL POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETEN-
CIA DE LA AUTORIDAD EMISORA, AUN CUANDO SE HAYA CONDENADO AL 
PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES, POR NO CON-
TENER UN PRONUNCIAMIENTO DE FONDO.’, y que como criterio jurídico 
estableció: ‘… que el recurso de revisión fiscal es improcedente contra las 
sentencias del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en las que única-
mente se analizan violaciones formales, como la falta de fundamentación de la 
competencia de la autoridad que emitió el acto impugnado, pues no implican un 
pronunciamien to de fondo, al no involucrar la declaración de un derecho ni la 
inexigibilidad de una obligación, aun cuando se haya condenado al pago de 
una indemnización y demás prestaciones con motivo de la baja de un miembro 
de una institución policial, pues ello deriva de la prohibición constitucional de 
reincorporarlo al servicio’.

"46. Lo anterior es así, porque adverso a lo que se afirma en dicho criterio 
y como quedó previamente establecido, sí existe la declaratoria de un derecho 
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a favor del actor, pues con base en las jurisprudencias que ha emitido el Máximo 
Tribunal del país, la Sala responsable ordenó la condena o indemnización 
constitucional y el hecho de que esa consecuencia tenga su origen en la norma 
suprema y que se estime como una consecuencia necesaria del despido injus-
tificado del elemento de seguridad pública, no implica que no exista la declara-
toria de un derecho, dado que desde el momento que se establece que debe 
realizarse una indemnización en los términos de la leyes que los rigen, nece-
sariamente implica que en dicha resolución se obligue a las autoridades a rea-
lizar el pago de ciertas prestaciones y por consecuencia el reconocimien to del 
derecho subjetivo.

"47. Máxime, que además de la indemnización constitucional también se 
ordenó la anotación en el expediente administrativo de que el despido fue injus-
tificado, aspecto que también constituye el reconocimien to de un derecho a 
favor del actor del juicio de nulidad.

"48. En relación con la procedencia de la revisión fiscal, cuando en la sen-
tencia la Sala responsable se pronuncia sobre la existencia de un derecho sub-
jetivo, en igual sentido se pronunció este tribunal colegiado en la revisión fiscal 
**********/2017 (anterior integración); al determinar lo siguiente:

"‘CUARTO.—El presente recurso de revisión es procedente de conformi-
dad con el ar tícu lo 63, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo, porque en la resolución recurrida la sala fiscal reco-
noció el derecho subjetivo de la actora para obtener la devolución del 
impuesto al valor agregado, lo que implicó un pronunciamien to de fondo.

"‘Por lo tanto, se da el supuesto previsto en el citado numeral 63, fracción 
III, inciso a), de acuerdo al cual el recurso de revisión fiscal es procedente cuando 
la materia del asunto se refiera a interpretación de leyes o reglamentos.

"‘Cierto, la sentencia recurrida al declarar la nulidad de la resolución impug-
nada, se sustenta en un pronunciamien to de fondo, como es la ilegalidad en 
el rechazo parcial de la devolución del saldo a favor del impuesto al valor 
agregado.
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"‘Esto es, en el específico caso, en la sentencia recurrida declaró la nulidad 
de la resolución impugnada por vicios de forma, además de que se reconoció 
a la actora la existencia de un derecho subjetivo, para la devolución del pago 
del impuesto al valor agregado; consecuentemente, dada la naturaleza práctica 
y casuista de la procedencia del recurso de que se trata, este Tribunal Colegiado 
de Circuito estima que, por los aspectos particulares que se ponen de relieve, 
sí resulta procedente la revisión fiscal de que se trata, pues la sala recurrida, si 
bien declaró la nulidad de la resolución por aspectos formales, para declarar 
el derecho subjetivo de la actora, realizó un pronunciamien to de fondo, por lo 
que hace procedente el recurso de revisión fiscal.’. …"

CUARTO.—Existencia de la contradicción de criterios. Como punto de 
partida debe tenerse en cuenta que el objeto de resolución de una contradicción 
de criterios consiste en unificar aquellos a fin de procurar seguridad jurídica; por 
lo que para determinar si existe o no tal contienda será necesario analizar dete-
nidamente cada uno de los procesos interpretativos involucrados, con el objeto 
de identificar si en algún aspecto de los respectivos razonamien tos se tomaron 
decisiones, si no necesariamente contradictorias, sí distintas y discrepantes.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 72/2010, del Pleno del 
Máximo Tribunal del País, con registro digital 164120, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, agosto de 2010, Tomo 
XXXII, página 7, de título, subtítulo y contenido siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES. De los ar tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a 
que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Co-
legiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contra-
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
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de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controver-
sia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o 
más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio-
nes fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica ju-
dicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto 
en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la 
contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente 
iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto 
del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian 
como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no de-
berían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de 
Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito 
disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen-
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fi-
nalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como en la 
Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las di-
ferencias de detalle que impiden su resolución."
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También, es orientadora la tesis P. XLVII/2009, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 166996, publicada en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, julio de 2009, 
Tomo XXX, pagina 67, de título, subtítulo y contenido siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE 
ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS 
EJECUTORIAS. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, 
sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se 
considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función 
unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no 
solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un 
punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema 
central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la com-
plejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias 
de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. En efecto, la 
confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo 
problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y 
otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos acce-
sorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada 
caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un pro-
blema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite resolverse. Ante 
este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance 
de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión 
que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad 
interpretativa del orden jurídico. Por tanto, dejando de lado las características 
menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la 
existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el Alto 
Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la opor-
tunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singula-
ridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos 
que esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que 
correspondan."
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De los criterios transcritos se advierte que para la existencia de una con-
tradicción de criterios es necesario que los órganos involucrados en los asuntos 
materia de la denuncia hayan:

A. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

B. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la con-
troversia planteada.

De este modo, la existencia de la contradicción de criterios se encuentra 
supeditada a la satisfacción de los supuestos anotados, esto es, que al haber 
examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, los órganos jurisdiccio-
nales contendientes estudien la misma cuestión jurídica y que, a partir de ésta, 
arriben a posturas encontradas; sin que sea óbice que los criterios jurídicos sobre 
un punto de derecho no provengan del examen de los mismos elementos de 
hecho, especialmente cuando se trate de aspectos secundarios o accidentales 
que no modifiquen la situación examinada por los órganos contendientes, en 
tanto que lo relevante es que las posturas de decisión sean opuestas, con ex-
cepción de cuando la diferencia fáctica sea relevante e incida de manera deter-
minante en los criterios sostenidos.

Consecuentemente, si las premisas fácticas aun siendo parecidas, influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso 
que la contradicción de criterios no puede configurarse, porque no podría arri-
barse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por 
cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría una revisión de los juicios o 
recursos fallados por los órganos en contienda, ya que si bien las particularida-
des pueden dilucidarse al resolver la contradicción de criterios, ello es viable 
cuando el criterio que prevalezca sea único y aplicable a los razonamien tos 
contradictorios de los órganos participantes.

En este punto es pertinente destacar que es innecesario que los criterios 
divergentes estén plasmados en tesis redactadas y publicadas en términos de 
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los ar tícu los 218 a 220 de la Ley de Amparo, porque basta que se encuentren 
en las consideraciones de los asuntos sometidos al conocimien to de cada ór-
gano contendiente de que se trata, al tenor de la jurisprudencia 2a./J. 94/2000, 
de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITE-
RIOS DIVERGENTES PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR DE 
QUE NO SE HAYAN REDACTADO NI PUBLICADO EN LA FORMA ESTABLECIDA 
POR LA LEY.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Noviembre de 2000, Tomo XII, pagina 319, con registro digital 
190917.

De los antecedentes y consideraciones sustentadas por cada uno de los 
órganos contendientes, se advierte que existe la contradicción de tesis denun-
ciada habida cuenta de que:

A. La actuación de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
revela que analizaron un mismo punto jurídico, a saber, si de conformidad con 
lo establecido en ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo, era procedente o no el recurso de revisión fiscal interpuesto en 
contra las sentencias dictadas en el juicio administrativo federal que declaren la 
nulidad, por vicios de forma, de una resolución que ordena la baja o terminación 
del nombramien to de miembros de una institución de seguridad pública, pero 
que ordena el pago de una indemnización.

B. Los órganos contendientes adoptaron actitudes opuestas, dado que el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoc-
tavo Circuito determinó la improcedencia del medio de impugnación, porque 
la declaración de nulidad derivó de un vicio formal y, por ende, no era un pro-
nunciamien to de fondo; mientras que el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, declaró la procedencia del recurso, al estimar 
que la restitución ordenada a la parte actora, aunque derivaba de la declaratoria 
por un vicio en el procedimien to, implicaba un pronunciamien to de fondo.

Así, los órganos jurisdiccionales referidos en el párrafo precedente se pro-
nunciaron respecto de resoluciones dictadas en los juicios de nulidad en los que 
se declaró la nulidad de la resolución impugnada por vicios formales atendiendo 
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a violaciones distintas, existiendo un punto de toque específico, a saber, si el 
hecho de que se hubiese ordenado la restitución al demandante en el goce de 
sus derechos, mediante el pago de una indemnización, implica o no la declara-
ción de un derecho que se traduzca, a su vez, en un pronunciamien to de fondo 
que haga procedente el recurso de revisión fiscal.

En otras palabras, si resulta ser procedente el recurso de revisión fiscal en 
el que pretenda impugnar la resolución de una Sala del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa que hubiere declarado la nulidad por vicios formales 
de resoluciones de baja o terminación del nombramien to de miembros de una 
institución de seguridad pública y, además, ordenado la restitución a la parte 
actora a través del pago de la indemnización a que se refiere el ar tícu lo 123, 
apartado B, fracción XIII, de la Constitución.

Como se dijo, por un lado, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Decimoctavo Circuito determinó la improcedencia del medio 
de impugnación, porque al haberse declarado la nulidad por un vicio formal no 
se había emitido un pronunciamien to de fondo; y, por el otro, el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, declaró la procedencia 
del recurso, al estimar que la restitución al promovente del juicio de nulidad 
implicaba un pronunciamien to de fondo que hacía procedente el recurso de 
revisión fiscal, al reconocer un derecho subjetivo a favor de la parte actora.

De ahí que este Pleno Regional considere que se actualiza la contradicción 
de criterios porque en las resoluciones denunciadas se adoptaron argumenta-
ciones lógico-jurídicas discrepantes sobre un mismo problema jurídico, con in-
dependencia de que los hechos, normas y autoridades recurrentes que dieron 
origen a los recursos de revisión, sean diferentes.

Resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 72/2010, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 164120, visible en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, Agosto 
de 2010, página 7, de rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
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DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMEN-
TE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES. De los ar tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a 
que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues-
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica 
judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto 
en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que 
la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente 
iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto 
del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian 
como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen-
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no de-
berían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de 
Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito 



Sección Primera Jurisprudencia 1611

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de 
Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propó-
sito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias 
de detalle que impiden su resolución."

QUINTO.—Como punto de partida debe tenerse en cuenta que la materia 
de la contradicción de criterios radica en determinar si es procedente el re-
curso de revisión establecido en el ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo, cuando se interpone en contra de una sentencia 
emitida por una Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que de-
clara, por vicios formales, la nulidad de la resolución de baja o terminación del 
nombramien to de un miembro de una institución de seguridad pública y, además, 
ordena la restitución a la parte actora a través del pago de la indemnización a 
que se refiere el ar tícu lo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución.

En ese sentido, resulta indispensable imponerse de lo establecido en el 
ar tícu lo 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que se transcribe:

"Ar tícu lo 104. Los tribunales de la Federación conocerán:

"…

"III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones 
definitivas de los tribunales de justicia administrativa a que se refiere la fracción 
XXIX-H del ar tícu lo 73 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las 
leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de 
Circuito, se sujetarán a los trámites que la Ley Reglamentaria de los Ar tícu los 
103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en 
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contra de las resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de 
Circuito no procederá juicio o recurso alguno."

Del numeral transcrito se advierte que los Tribunales Colegiados de Circuito 
conocerán de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolucio-
nes definitivas de los tribunales de justicia administrativa a que se refiere la 
fracción XXIX-H del ar tícu lo 73 de esta Constitución, solamente en los casos que 
señalen las leyes.

Es decir, que el ámbito de procedencia del recurso de revisión hecho valer 
en contra de resoluciones definitivas dictadas por tribunales de justicia adminis-
trativa, es excepcional y se encuentra restringido únicamente a los casos que 
señalen las leyes respectivas.

Adentrándonos un poco en la historia legislativa del recurso de revisión 
(fiscal) encontramos que, aunque ya estaba diseñado como tal desde la reforma 
constitucional de mil novecientos sesenta y seis, no es sino hasta mil novecien-
tos sesenta y siete cuando, también por reforma constitucional a dicho precepto, 
se propuso limitar o restringir su procedencia dado el gran número de recursos 
promovidos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que era la autoridad 
encargada de conocerlos, estableciéndose que solo en los casos realmente 
importantes y excepcionales procedería dicho recurso, acorde con las reglas 
legales que se emitieron.

Importa destacar parte del dictamen emitido por las Comisiones:

"…

"37. Dictamen de origen:

"En cuanto al recurso de revisión contra sentencias definitivas dictadas por 
tribunales administrativos federales, tal como lo es el Tribunal Fiscal de la Fede-
ración, ya se han hecho notar sus resultados poco eficaces y las dilaciones que 
presenta en la actualidad, aparte de que constituye prácticamente una tercera 
instancia, si se recuerdan las fases oficiosa y contenciosa de las controversias 
entre las autoridades exactoras y los particulares.
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"Por tales motivos se estima útil no la total supresión de la revisión fiscal, 
pero sí una conveniente restricción de los casos de su procedencia.

"De todo lo anteriormente expuesto, estas comisiones deducen y plantean 
ante vuestra soberanía las siguientes consideraciones:

"Quinta. Como consecuencia de la creación de los recursos ordinarios que 
deben de sarrollarse dentro de la misma jurisdicción contenciosa- administrativa, 
se restringe el ámbito de procedencia de la revisión fiscal ante la Suprema Corte 
de Justicia, en forma de que la revisión ante ese Alto Tribunal contra las resolu-
ciones definitivas de los Tribunales de lo Contencioso-Administrativo procederá 
solamente en los casos excepcionales que señalen las leyes federales y siem-
pre que esas resoluciones no sean impugnables mediante el recurso ordinario 
dentro de la propia jurisdicción contenciosa-administrativa. Obviamente, para el 
señalamien to de esos casos de excepción, las leyes atenderán a la importancia 
y trascendencia que para el interés nacional impliquen los negocios respectivos 
de que emanen las controversias. …"

Y a su vez de la parte esencial de dicho tópico de sarrollado en la iniciativa 
presentada en torno a lo que se denominó "amparo administrativo y revisión 
fiscal ", se advierte:

"…

"De acuerdo con los datos estadísticos tomados como base, a que antes 
se ha hecho referencia, es en la Sala Administrativa donde el rezago reviste 
proporciones de mayor gravedad, a pesar de que su despacho anual de ex-
pedientes, a partir de 1961, ha superado la cantidad de 2400. La amplísima 
esfera de competencia de esa Sala, que además de conocer en segunda ins-
tancia de los amparos fiscales, agrarios y, en general, de todos los promovidos 
contra autoridades administrativas federales, resuelve asimismo los recursos de 
revisión interpuestos contra las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación, y 
el aumento incesante del volumen de negocios que a la propia Sala ingresan, 
explican el rezago y, a la vez, hacen ver la necesidad urgente de dictar nuevas 
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medidas tendientes a extinguirlo desde que llegó y a impedir, hasta donde sea 
posible, su reaparición en lo venidero.

"Si es la órbita de atribuciones de la Sala Administrativa, por su amplitud, 
la que abre el paso a un volumen excesivo de trabajo, es menester reducirla, de 
acuerdo con el sistema general adoptado, para que solo permita el ingreso 
de los negocios de la más alta importancia, por su materia o su elevada cuantía; 
o por la trascendencia que tengan para el interés nacional, y desviar los demás 
hacia los Tribunales Colegiados de Circuito.

"A fin de lograr los objetivos arriba anotados y expeditar la Justicia Federal 
en materia administrativa, con fundamento en las consideraciones que respecto 
de cada una se irán exponiendo, se proponen las siguientes reformas.

"…

"5. Los recursos de revisión contra las sentencias del Tribunal Fiscal de la 
Federación, que se instituyeron por los decretos de 30 de diciembre de 1946 y 
29 de diciembre de 1948, expedidos con base en la fracción I, párrafo segundo, 
del ar tícu lo 104 constitucional, constituyen, por su gran cantidad, una de las 
causas del rezago que padece la Sala Administrativa. Se estima necesario, por 
tanto, en lo que concierne a los dichos recursos, limitar también la competencia 
de la Suprema Corte de Justicia a los casos de mayor importancia, ya porque 
excedan de la cuantía que fije la ley, ya por la trascendencia que los de cuantía 
indeterminada tengan para el interés nacional, lo que calificará la propia Su-
prema Corte a pedimento del procurador general de la República, y atribuir el 
conocimien to de los demás casos a los Tribunales Colegiados de Circuito, en 
tales términos se propone la reforma del citado precepto constitucional, si-
guiendo el mismo criterio adoptado en el amparo administrativo, por lo cual al 
respecto resultan aplicables las consideraciones expuestas a propósito de este 
último. …"

Por ende, el Código Fiscal de la Federación precisó, de manera específica 
en su ar tícu lo 242 (del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete), el siguiente texto:
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"…

"AR TÍCULO 242. Contra las resoluciones del tribunal en pleno a que se 
refiere el ar tícu lo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de revi-
sión fiscal ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dentro del plazo de 
diez días siguientes al en que surta efectos la notificación respectiva, mediante 
escrito dirigido al presidente de la Suprema Corte de Justicia, que deberá ser 
firmado por el titular de la secretaría, departamento de estado o por los direc-
tores o jefes de los organismos autónomos, según corresponda. En dicho escrito 
deberán exponerse las razones que determinen la importancia y trascenden-
cia del asunto de que se trate. Si el valor del negocio es de $500,000.00 o más, 
se considerará que tiene las características requeridas para ser objeto del re-
curso. …"

A partir de ahí, se fueron modificando tanto la competencia para conocer 
de tales recursos (según reforma constitucional de diecinueve de enero de mil 
novecientos sesenta y siete que adicionó la fracción I-B al ar tícu lo 104), asig-
nándosela a los Tribunales Colegiados de Circuito; como los supuestos de pro-
cedibilidad, previstos en el entonces ar tícu lo 248 del Código Fiscal de la 
Federación, cuyo texto fue creado de la siguiente forma:

"…

"Ar tícu lo 248. Las resoluciones de las salas regionales que decreten o 
nieguen sobreseimien tos y las sentencias definitivas, podrán ser impugnadas 
por la autoridad, a través de la unidad administrativa encargada de su defensa 
jurídica, interponiendo el recurso de revisión ante el tribunal colegiado de circuito 
competente en la sede de la sala regional respectiva; mediante escrito que 
presente ante esta última dentro del término de quince días siguientes al día en 
que surta efectos su notificación, por violaciones procesales cometidas durante 
el juicio, siempre que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido 
del fallo, o por violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias; 
cuando la cuantía del asunto exceda de tres mil quinientas veces el salario 
mínimo general diario del área geográfica correspondiente al Distrito Federal, 
vigente en el momento de su emisión.
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"En el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por pe-
ríodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se consi-
derará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre el 
número de meses comprendidos en el período que corresponda y multiplicar 
el cociente por doce.

"Cuando la cuantía sea inferior a la que corresponda conforme al primer 
párrafo o sea indeterminada, el recurso procederá cuando el negocio sea de 
importancia y trascendencia, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia 
para efectos de la admisión del recurso. En materia de aportaciones de seguri-
dad social, se presume que tienen importancia y trascendencia los asuntos que 
versen sobre la determinación de sujetos obligados, de conceptos que integran 
la base de cotización y del grado de riesgo de las empresas para los efectos 
del seguro de riesgos del trabajo.

"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá interponer el recurso, 
cuando la resolución o sentencia afecte el interés fiscal de la Federación y, a su 
juicio, el asunto tenga importancia, independientemente de su monto, por tra-
tarse de la interpretación de leyes o reglamentos, de las formalidades esenciales 
del procedimien to, o por fijar el alcance de los elementos constitutivos de una 
contribución.

"El recurso de revisión también será procedente contra las resoluciones o 
sentencias que dicte la Sala Superior del Tribunal, en los casos a que se refiere 
el Ar tícu lo 239 BIS.

"En los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de 
las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso solo 
podrá ser interpuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. …"

Dicho ar tícu lo fue motivo de reforma según decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de diciembre de dos mil cinco, dada la emisión de la 
Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, cuyo texto actual, 
también reformado en diversas ocasiones, es del siguiente tenor literal:
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"AR TÍCULO 63. Las resoluciones emitidas por el Pleno, las Secciones de 
la Sala Superior o por las Salas Regionales que decreten o nieguen el sobre-
seimien to, las que dicten en términos de los ar tícu los 34 de la Ley del Servicio 
de Administración Tributaria y 6o. de esta Ley, así como las que se dicten confor-
me a la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las sentencias 
definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la 
unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad federa-
tiva coordinada en ingresos federales correspondiente, interponiendo el recurso 
de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede del Pleno, 
Sección o Sala Regional a que corresponda, mediante escrito que se presente 
ante la responsable, dentro de los quince días siguientes a aquél en que surta 
sus efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera a cualquiera de los 
siguientes supuestos:

"I. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario mínimo 
general diario del área geográfica correspondiente al Distrito Federal, vigente al 
momento de la emisión de la resolución o sentencia.

"En el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por pe-
riodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se consi-
derará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre el número 
de meses comprendidos en el periodo que corresponda y multiplicar el cociente 
por doce.

"II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la 
señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurren-
te razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.

"III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Servicio de Administración Tributaria o por autoridades fiscales de las 
Entidades Federativas coordinadas en ingresos federales y siempre que el asun-
to se refiera a:

"a) Interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.

"b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las 
contribuciones.
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"c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución 
impugnada o tramitado el procedimien to del que deriva o al ejercicio de las facul-
tades de comprobación.

"d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del 
recurrente y trasciendan al sentido del fallo.

"e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

"f) Las que afecten el interés fiscal de la Federación.

"IV. Sea una resolución dictada en materia de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

"V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior.

"VI. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de conceptos 
que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas 
para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier aspecto 
relacionado con pensiones que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado.

"VII. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a la indemniza-
ción, o se condene al Servicio de Administración Tributaria, en términos del ar tícu lo 
34 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria.

"VIII. Se resuelva sobre la condenación en costas o indemnización previstas 
en el ar tícu lo 6o. de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo.

"IX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas 
en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

"X. Que en la sentencia se haya declarado la nulidad, con motivo de la 
inaplicación de una norma general, en ejercicio del control difuso de la consti-
tucionalidad y de la convencionalidad realizado por la sala, sección o pleno de 
la Sala Superior.
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"En los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de 
las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso podrá 
ser interpuesto por el Servicio de Administración Tributaria, y por las citadas 
ent idades federativas en los juicios que intervengan como parte.

"Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir una copia 
del mismo para el expediente y una para cada una de las partes que hubiesen 
intervenido en el juicio contencioso administrativo, a las que se les deberá empla-
zar para que, dentro del término de quince días, comparezcan ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a defender sus derechos.

"En todos los casos a que se refiere este ar tícu lo, la parte que obtuvo reso-
lución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta por el 
recurrente, dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha en la que 
se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios correspondien-
tes; en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste.

"Este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos en la 
Ley de Amparo en cuanto a la regulación del recurso de revisión."

En lo que es de interés para este estudio, el dispositivo legal transcrito 
contiene la regulación del recurso revisión en el juicio contencioso administrativo 
y, para tal efecto, establece que las sentencias definitivas y resoluciones emitidas 
por el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o por las Salas Regionales del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, podrán ser impugnadas por la auto-
ridad respectiva a través de la unidad administrativa encargada de su defensa 
jurídica, mediante escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quin-
ce días siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación respectiva, 
siempre que se refiera a los supuestos establecidos en el propio numeral.

En relación con la excepcionalidad y el carácter restrictivo del recurso de 
revisión, se fijó como primer parámetro la cuantía (que no exceda de tres mil 
quinientas veces el salario mínimo general diario del área geográfica correspon-
diente al Distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la resolución o 
sentencia), un segundo, a partir de la importancia y trascendencia del asunto 
(cuando la cuantía fuere inferior o indeterminada); y finalmente a partir de ciertas 
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materias verbigracia hacendaria o tributaria; responsabilidades administrativas 
de servidores públicos; resoluciones de comercio exterior; aportaciones de segu-
ridad social –en ciertos supuestos– y pensiones por parte del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); declaratorias del 
derecho a la indemnización o condena al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), en términos del ar tícu lo 34 de la ley que lo rige; condenación en costas o 
indemnización previstos en el ar tícu lo 6 de la Ley Federal de Procedimien to Con-
tencioso Administrativo; y, resoluciones por reclamación previstas en la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Patrimoniales del Estado.

Bien, derivado del carácter excepcional y restrictivo de la procedencia del 
recurso, el Alto Tribunal ha ido marcando pautas para interpretar esos supuestos.

En ese contexto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha establecido diversos criterios jurisprudenciales que han sido consis-
tentes en determinar que, no basta con que el asunto encuadre en alguna de las 
hipótesis previstas en dicho numeral, sino que, además, los supuestos de pro-
cedencia fijados en dicho precepto, deben reflejarse en el fallo recurrido a partir 
de un pronunciamien to importante y trascendente, lo que sucede cuando éste 
contenga decisiones de fondo, entendido como tal, un pronunciamien to –último 
o terminal– en cuanto a la declaración de un derecho o la inexigibilidad de una 
obligación.

Veamos algunas de tales decisiones:

1. El diez de octubre de dos mil siete, al resolver la contradicción de tesis 
167/2007-SS, la Segunda Sala del Alto Tribunal, se pronunció sobre la procedencia 
del recurso de revisión fiscal hecho valer en contra de una declaración de nuli-
dad de una resolución sobre el grado de riesgo de una empresa emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, acentuando la necesidad de que el asunto 
revistiera las características de importancia y trascendencia, de lo que se care-
cía –según se afirmó- cuando la nulidad hubiese tenido como base vicios forma-
les (es decir, no de fondo), conforme a las consideraciones siguientes:

"De lo hasta aquí expuesto, se puede advertir, que atendiendo a la evolución 
legislativa que sufrió el recurso de revisión fiscal, existe una constante inten-
ción del legislador de dotar a dicho medio de defensa de un carácter excepcional 
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en cuanto a su procedencia, reservándola únicamente a ciertos casos que por su 
cuantía, o por la importancia y trascendencia que revistan los asuntos que se pre-
tenden revisar a través de su interposición, ameriten la instauración de una 
instancia adicional.-Así las cosas, si bien es cierto que la fracción V del citado 
ar  tícu lo 248, en relación con la procedencia del recurso de revisión, no distingue 
en cuanto a si la resolución recurrida debe consistir en un pronunciamien to de fondo 
del asunto, o si basta con que la resolución se hubiere declarado nula por vicios 
formales, lo cierto es que en este último supuesto no se puede considerar satis-
fecha la presunción de importancia y trascendencia que justifique la proceden-
cia de dicho medio de impugnación.-Lo anterior es así debido a que el recurso 
de revisión interpuesto en contra de la sentencia dictada por la Sala Fiscal, en la 
que declara nula por vicios formales, una resolución en materia de aportaciones 
de seguridad social, que versa sobre el grado de riesgo de las empresas para 
los efectos del seguro de riesgos del trabajo, implicaría que el análisis efectuado 
por el Tribunal Colegiado que conociera de dicho recurso se hiciera consistir en 
una cuestión ajena a la materia que consideró el legislador como importante y 
trascendente, lo que sería contrario a la naturaleza excepcional del mencionado 
recurso."

La ejecutoria cuya parte esencial ha quedado transcrita dio origen a la juris-
prudencia 2a./J. 220/2007, con registro digital 170596, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 
2007, página 217, de rubro y texto siguientes:

"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA LAS 
SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS-
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE DECLAREN LA NULIDAD POR VICIOS 
FORMALES DE LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL RELATIVA AL GRADO DE RIESGO DE LAS EMPRESAS. De la reforma 
al recurso de revisión fiscal, se advierte una constante intención del legislador de 
dotar a dicho medio de defensa de un carácter excepcional en cuanto a su pro-
cedencia, reservándola únicamente a ciertos casos que por su cuantía, o por la 
importancia y trascendencia que revistan los asuntos que se pretenden revisar 
a través de su interposición, ameriten la instauración de una instancia adicional. 
En tal virtud, aun cuando la fracción V, del ar tícu lo 248, del Código Fiscal de la Fede-
ración vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco (actualmente 
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fracción VI, del ar tícu lo 63, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo), dispone que el recurso será procedente cuando la sentencia 
recurrida verse sobre una resolución en materia de aportaciones de seguridad 
social, sobre la determinación de sujetos obligados, de conceptos que integren 
la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos 
del seguro de riesgos del trabajo, y si bien es cierto no distingue en cuanto a si 
la resolución recurrida debe consistir en un pronunciamien to de fondo del asunto 
o si basta con que la resolución se hubiera declarado nula por vicios formales, 
lo cierto es que en este último supuesto no se puede considerar satisfecha la 
presunción de importancia y trascendencia que justifique la procedencia de 
dicho medio de impugnación, puesto que implicaría que el análisis efectuado 
por el Tribunal Colegiado, se hiciera consistir en una cuestión ajena a la materia 
que consideró el legislador como importante y trascendente, lo que sería con-
trario a la naturaleza excepcional del mencionado recurso."

2. Siguiendo con ese esquema, el veinticinco de agosto de dos mil diez, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la contradic-
ción de tesis 256/2010, en la que estableció que, de los supuestos de procedencia 
previstos en el ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Admi-
nistrativo, se advertía que la intención del legislador había sido el dotar a dicho medio 
de defensa de un carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reserván-
dola únicamente a ciertos casos que por su importancia y trascendencia ameritasen 
la promoción de una instancia adicional, lo que se actualizaba cuando existía una 
decisión de fondo que implicara la declaración de un derecho o la inexigibilidad de 
una obligación, y no cuando el análisis se limitara a la posible carencia de deter-
minadas formalidades elementales que todo acto o procedimien to administrativo 
debía revestir para estimarse legal, dado que con ello no se resolvía el contenido 
ma terial de la pretensión planteada en el juicio contencioso, de manera que no 
podría justificarse la procedencia del recurso cuando la nulidad hubiese deri-
vado de la carencia de fundamentación y motivación. Así se advierte que en una 
parte de las consideraciones se precisó:

"En congruencia con el anterior criterio, se concluye que si la instauración 
del recurso de revisión fue creada con la intención de que tal instancia fuera 
procedente sólo en casos excepcionales, éste será improcedente en los supues-
tos en que la Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, detectó 
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la carencia de fundamentación y motivación del acto impugnado.—Lo anterior 
obedece a que la Sala resolutora, en ese tipo de sentencias, no emite pronun-
ciamien to alguno que implique la declaración de un derecho ni la inexigibilidad 
de una obligación, ya que no resuelven respecto del contenido material de la 
pretensión planteada en el juicio contencioso, sino que solamente se limitan al 
análisis de la posible carencia de determinadas formalidades elementales que 
debe revestir todo acto o procedimien to administrativo para ser legal, como son 
la fundamentación y la motivación.—Por tanto, el estudio de tales aspectos debe 
confiarse plenamente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, sin 
necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que sólo se redundaría en 
lo ya resuelto.—De esa manera, se reserva a los Tribunales Federales, el cono-
cimien to de aquellos asuntos en que por su importancia y trascendencia, lo resuel to 
en éstos tenga un impacto en las materias que el legislador consideró importan-
tes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae el ar tícu lo 63 de la Ley Federal 
de Procedimien to Contencioso Administrativo.—Así las cosas, si bien es cierto 
que el referido ar tícu lo en relación con la procedencia del recurso de revisión, 
no distingue en cuanto a que si la resolución recurrida debe consistir en un pronun-
ciamien to de fondo del asunto, o si basta con que la resolución se hubiere decla-
rado nula por carecer de fundamentación y motivación, también lo es que en 
este último supuesto no se puede considerar satisfecha la presunción de importan-
cia y trascendencia que justifique la procedencia de dicho medio de impugnación."

De dicha contradicción se originó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, con re-
gistro digital 163273, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta. Tomo XXXII, diciembre de 2010, página 694, de rubro y texto siguientes:

"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DE-
CLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR FALTA 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. Conforme al ar tícu lo 63 de la Ley Fe-
deral de Procedimien to Contencioso Administrativo, dado el carácter excepcio-
nal de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas sentencias decreten 
la nulidad del acto administrativo impugnado por falta de fundamentación y 
motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no colmarse presuntiva-
mente los requisitos de importancia y trascendencia que deben caracterizar a 
ese tipo de resoluciones, pues la intención del legislador fue autorizar la apertura 
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de una instancia adicional en aras de que el pronunciamien to que hiciese el 
revisor contuviera una decisión de fondo y siendo evidente que el examen de 
dichas causas de anulación no conduce a la declaración de un derecho ni a la inexi-
gibilidad de una obligación, ya que no resuelve respecto del contenido material 
de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino que sólo se limita al 
análisis de la posible carencia de determinadas formalidades elementales que 
debe revestir todo acto o procedimien to administrativo para ser legal, como son 
la fundamentación y la motivación, aspectos cuyo estudio corresponde plena-
mente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, sin necesidad de 
una revisión posterior, al ser previsible que sólo se redundaría en lo resuelto."

3. Un año después, y en aplicación de la jurisprudencia que se acaba de 
transcribir, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, en sesión de cuatro 
de mayo de dos mil once, resolvió la contradicción de tesis 136/2011 y determinó 
que, al margen de los supuestos materiales previstos en el ar tícu lo 63 de la Ley 
Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, en todos los asuntos en 
los que se hubiese declarado la nulidad de la resolución impugnada por vicios 
meramente formales, el recurso de revisión sería improcedente. Así se precisó:

"En ese sentido, dado que en la ejecutoria en cuestión, esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no se constriñó a resolver la proble-
mática sometida a su consideración relativa a si procede o no el recurso de revisión 
fiscal contra las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
que sólo declaren la nulidad de una resolución dictada en materia de aportacio-
nes de seguridad social por vicios formales, como lo es la indebida fundamen-
tación y motivación, sino que el criterio que emitió abarcó a todos los casos en que 
se declare la nulidad de una resolución por vicios formales con independencia 
de su materia, es evidente que la jurisprudencia de que se trata no es aplicable 
únicamente en la materia de aportaciones de seguridad social, sino en todos los 
supuestos previstos en el ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Con-
tencioso Administrativo, en que se declare la nulidad de la resolución impugnada 
en un juicio contencioso administrativo por vicios formales, es decir, por razones 
que no entrañan un pronunciamien to de fondo, porque en esa hipótesis no se 
está ante un caso importante y trascendente."

Resolución que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, con registro 
digital 161191, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de dos mil once, página 383, que lleva por 
rubro y texto:

"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DE-
CLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS 
FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS MATERIALES PREVISTOS EN 
EL AR TÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010). 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la indicada 
jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado numeral, en los casos en los que 
las sentencias recurridas decreten la nulidad del acto administrativo impugnado 
por vicios formales, como es la falta o indebida fundamentación y motivación, la 
revi sión fiscal resulta improcedente por no colmar los requisitos de importancia 
y trascendencia, pues en esos supuestos no se emite una resolución de fondo, 
al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, sino sólo evidenciarse la 
ca rencia de determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto 
o procedimien to administrativo para ser legal. Ahora bien, como en la ejecutoria 
relativa a la contradicción de tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 
2a./J. 150/2010, la Segunda Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos 
los casos en los que la anulación derive de vicios formales, al margen de la ma-
teria del asunto, es evidente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable 
en todos los supuestos materiales previstos en el ar tícu lo 63 de la Ley Federal 
de Procedimien to Contencioso Administrativo en los que se declare la nulidad de 
una resolución impugnada por vicios meramente formales."

4. A raíz de la decisión reflejada en la jurisprudencia transcrita en líneas que 
preceden, se formuló una solicitud de modificación de jurisprudencia (12/2011), 
la cual fue fallada el quince de junio de dos mil once, declarándose infundada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. No obstante, 
precisó que, cuando no existe un pronunciamien to de fondo, no se está ante un 
caso importante y trascendente para efectos de la procedencia del recurso de 
revisión, ni siquiera en los supuestos en los que, por involucrar el ejercicio de fa-
cultades discrecionales de la autoridad administrativa o por haber operado la 
caducidad, ya no fuese posible obligarla a emitir una nueva resolución, pues ello 
redundaba en situaciones fácticas que eran, en todo caso, consecuencia de la 
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determinación de nulidad respectiva y no propiamente materia de estudio del 
fondo del asunto. Así se advierte de la parte conducente del fallo respectivo que 
se reproduce a continuación:

"En este sentido, esta Sala ya se pronunció respecto al tema de la aplica-
ción de la jurisprudencia que se solicita sea modificada y reiteró el criterio en el 
sentido de que en todos los casos en los que, al margen de la materia del asun-
to, se declare la nulidad de la resolución impugnada en el juicio de origen, por 
vicios meramente formales, es improcedente el recurso de revisión fiscal.—Lo an-
terior, pues se estimó que cuando se declara la nulidad de la resolución impug-
nada en un juicio contencioso administrativo por vicios formales, es decir, por 
razones que no entrañan un pronunciamien to de fondo, no se está ante un caso 
importante y trascendente, sin que sea óbice a la anterior determinación que los 
Magistrados solicitantes hagan referencia a que, en algunos casos, por estar ante 
el ejercicio de facultades discrecionales de la autoridad administrativa no se le 
pueda obligar a emitir una nueva resolución en la que subsane los vicios detecta-
dos, o bien, cuando en virtud de la declaratoria del nulidad por falta de fundamen-
tación y motivación de la resolución primigencia (sic) pudieran haber caducado 
las facultades de comprobación de la autoridad administrativa, pues ello redun-
da en situaciones fácticas que son, en todo caso, consecuencia de la determi-
nación de nulidad respectiva y no propiamente materia de estudio, en sí mismo, 
de si las resoluciones impugnadas adolecen del vicio que fue decretado por la 
Sala Fiscal respectiva."

5. A pesar de lo dicho, se suscitó una nueva contradicción sobre el tema 
de la caducidad. Y el cinco de septiembre de dos mil doce, la propia Segunda 
Sala del Alto Tribunal resolvió la contradicción de tesis 209/2012, en la que de-
terminó que la declaratoria de nulidad de una resolución por haber caducado 
las facultades de la autoridad, no implicaba pronunciamien to en relación con el 
fondo del asunto, dado que al actualizarse dicha figura no implicaba la declara-
ción de un derecho, ni la inexigibilidad de una obligación y, por esa razón, el recurso 
de revisión fiscal era improcedente, al no satisfacer el requisito de excep cionalidad 
establecido en el ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien  to Contencioso 
Administrativo. Tal como se advierte de las consideraciones siguientes:

"En esa línea argumentativa resulta innegable que si se actualizó la figura 
de la caducidad en el procedimien to administrativo, que dio lugar a declarar la 
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nulidad lisa y llana de las resoluciones reclamadas; luego, el recurso de revisión 
fiscal previsto en el ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo no es procedente, pues no se colman los requisitos de impor-
tancia y trascendencia que se exigen, en virtud de que la actualización de la 
caducidad no implica la declaración de un derecho, ni la exigibilidad de una 
obligación, dado que como se explicó, al haber considerado la Sala Fiscal que 
operaba la caducidad, es indiscutible que no resolvió respecto del contenido 
material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, esto es, no emitió 
una resolución de fondo, toda vez que sólo concluyó que las facultades de la 
autoridad demandada para imponer la responsabilidad impuesta, habían caduca-
do al no haber dictado resolución dentro del plazo legal.—En otras palabras, si 
la Sala Fiscal no se pronunció en relación con el fondo del asunto, pues se in-
siste, actualizándose la figura de la caducidad no se analiza la legalidad de las 
sanciones impugnadas; entonces, es incuestionable que no se emite criterio 
respecto de la existencia o inexistencia de la infracción que origina la responsa-
bilidad fincada a la parte actora, al advertirse una violación cometida en el pro-
cedimien to administrativo de origen; y, por esa razón, el recurso de revisión que 
se interpone contra la sentencia que declara la nulidad lisa y llana de las reso-
luciones reclamadas, no satisface el requisito de exigibilidad establecido en el 
ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, tornán-
dose improcedente el medio de defensa de que se trata."

La ejecutoria dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 118/2012 (10a.), con registro 
digital 2002195, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, Décima Época, Libro XIV, Tomo 2, noviembre de dos mil doce, página 1487, 
que lleva por rubro y texto:

"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 
SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 
POR HABER OPERADO LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN. 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las juris-
prudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, sostuvo que el recurso de revisión 
fiscal es improcedente cuando se interpone contra sentencias que decreten la 
nulidad del acto administrativo impugnado por vicios formales y por no colmar 
los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos no se 
emite una resolución de fondo al no declararse un derecho ni exigirse una obli-
gación, al margen de la materia del asunto. En este sentido, los referidos criterios 
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son aplicables cuando la sentencia que declara la nulidad lisa y llana obedece 
a que se actualizó la figura de la caducidad en el procedimien to administrativo 
de origen, en términos de lo previsto en el ar tícu lo 60 de la Ley Federal de Proce-
dimien to Administrativo, pues en este supuesto no se resuelve respecto del 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso y no se 
emite un pronunciamien to de fondo en el que se declare un derecho o se exija 
el cumplimien to de una obligación; de manera que el requisito de excepciona-
lidad previsto en el ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo no se satisface, lo que torna improcedente el medio de defensa 
intentado."

6. Siguiendo con esa línea de pensamien to, al resolver la contradicción de 
tesis 408/2013, la Segunda Sala dispuso que, a pesar de que se hubiese decla-
rado una nulidad lisa y llana del acto impugnado, si ello había sido como con-
secuencia de advertir vicios en la notificación de resoluciones determinantes de 
contribuciones omitidas, entonces no se colmaban los requisitos de importancia 
y trascendencia exigidos para la procedencia del recurso de revisión fiscal, dado 
que no implicaba la declaración de un derecho, ni la exigibilidad de una obliga-
ción, por no resolver respecto del contenido material de la pretensión planteada 
en el juicio contencioso.

Al respecto, se acotó que, si en ese supuesto, el vicio advertido en la notifi-
cación y que provocó que fueran comunicadas las resoluciones cuando ya había 
vencido el plazo para emitir los créditos fiscales conforme al ar tícu lo 50 del Có-
digo Fiscal de la Federación, no hacía procedente el recurso de revisión fiscal, 
según se aprecia de las consideraciones que, en lo que interesa, se reproducen 
a continuación:

"En esa línea argumentativa resulta innegable que al declararse la nulidad 
lisa y llana por considerar la ilegalidad de la notificación de las resoluciones 
reclamadas al haber omitido el citatorio previo a ella; luego, el recurso de revisión 
fiscal previsto en el ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo, no es procedente, pues no se colman los requisitos de importan-
cia y trascendencia que se exigen, en virtud de que esa situación no implica la 
declaración de un derecho, ni la exigibilidad de una obligación, dado que las Salas 
Fiscales no resolvieron respecto del contenido material de la pretensión planteada 
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en el juicio contencioso, esto es, no emitieron una resolución de fondo, toda vez 
que sólo concluyeron que la notificación fue ilegal al no constar el citatorio previo 
a la notificación de las resoluciones originalmente impugnadas, lo que derivó en 
que éstas se hicieron del conocimien to cuando ya había quedado sin efectos la 
orden de la que derivaron las resoluciones liquidatorias, por ende, que ya había 
vencido el plazo para emitir resoluciones que determinen contribuciones omiti-
das, previsto en el ar tícu lo 50 del Código Fiscal de la Federación.—En otras pa-
labras, si las Salas Fiscales no se pronunciaron en relación con el fondo de los 
asuntos, pues no analizaron la legalidad de las sanciones impugnadas; enton-
ces, es incuestionable que no se emite criterio respecto de la existencia o inexisten-
cia de la infracción que origina la responsabilidad fincada a la parte actora; y, por 
esa razón, el recurso de revisión que se interpone contra la sentencia que declara 
la nulidad lisa y llana de las resoluciones reclamadas, no satisface el requisito de 
exigibilidad establecido en el ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo, tornándose improcedente el medio de defensa de 
que se trata."

De dicha contradicción surgió la jurisprudencia 2a./J. 171/2013 (10a.), con 
registro digital 2005639, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo II, febrero de dos mil catorce, página 
1269, que establece como rubro y texto:

"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 
SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 
POR VICIOS EN LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINÓ LAS 
CONTRIBUCIONES OMITIDAS. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 (*), 
sostuvo que el recurso de revisión fiscal es improcedente cuando se interpone 
contra sentencias que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado 
por vicios formales y por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, 
pues en esos supuestos no se emite una resolución de fondo, al no declararse 
un derecho ni exigirse una obligación, al margen de la materia del asunto. En este 
sentido, los referidos criterios son aplicables cuando la sentencia que declara 
la nulidad lisa y llana del acto administrativo impugnado sólo obedece a vicios 
en la notificación de la resolución que determinó las contribuciones omitidas, 
pues en este supuesto no se resuelve respecto del contenido material de la 
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pretensión planteada en el juicio contencioso ni se emite un pronunciamien to de 
fondo en el que se declare un derecho o se exija el cumplimien to de una obliga-
ción; de manera que el requisito de excepcionalidad previsto en el ar tícu lo 63 
de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo no se satisface, 
lo que torna improcedente el medio de defensa intentado."

7. Bajo el mismo contexto, en la contradicción de tesis 42/2015, fallada el 
veintinueve de abril de dos mil quince, la Segunda Sala sostuvo que la declara-
ción de nulidad por incompetencia de la autoridad que ordenó el procedimien to 
o que emitió la resolución impugnada, tampoco colma los requisitos de impor-
tancia y trascendencia que se exigen para la procedencia del recurso, en virtud 
de que no existe decisión que determine la declaración de un derecho ni la exi-
gibilidad de una obligación, es decir, no se resuelve respecto del contenido 
material de la pretensión planteada en el juicio contencioso.

Así, se dijo:

"En esa línea argumentativa resulta innegable que al declararse la nulidad 
por considerar incompetente a la autoridad que ordenó el procedimien to o bien la 
que emitió la resolución impugnada; luego, el recurso de revisión fiscal previsto 
en el ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, 
no es procedente, pues no se colman los requisitos de importancia y trascenden-
cia que se exigen, en virtud de que esa situación no implica la declaración de un 
derecho, ni la exigibilidad de una obligación, dado que las Salas administrativas 
no resolvieron respecto del contenido material de la pretensión planteada en el 
juicio contencioso, esto es, no emitieron una resolución de fondo, ya que sólo 
concluyeron, respectivamente, que el oficio por el cual inició la autoridad las 
facultades de comprobación, y la resolución determinante del crédito fiscal, 
fueron ilegales al haber sido emitidas por autoridades incompetentes.—70. En otras 
palabras, si las Salas Fiscales no se pronunciaron en relación con el fondo de 
los asuntos; entonces, es incuestionable que no se emite criterio respecto de la 
existencia o inexistencia de las omisiones o diferencias de pago de contribucio-
nes o de la obligación de presentación de declaraciones, que motivaron respec-
tivamente su emisión; y por esa razón, el recurso de revisión que se interpone 
contra la sentencia que declara la nulidad lisa y llana de las resoluciones con-
trovertidas, no satisface el requisito de exigibilidad establecido en el ar tícu lo 63 
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de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, tornándose 
improcedente el medio de defensa de que se trata. … 73. No es óbice a lo ante-
rior, que el vicio aducido por las Salas implique la nulidad de los créditos impugna-
dos, pues en todo caso, es consecuencia del vicio formal que estimó actualizado, 
pero de ninguna manera evidencia que realmente haya un pronunciamien to de 
fondo, independientemente de la fundamentación de la sentencia o si ello impide 
o no que la propia autoridad pudiera emitir una nueva resolución dada la incompe-
tencia aducida."

Al respecto, se emitió la jurisprudencia 2a./J. 67/2015 (10a.), con registro 
digital 2009290, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, Décima Época, Libro 19, Tomo I, junio de dos mil quince, página 1064, que 
lleva por rubro y texto:

"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 
DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO QUE DETER-
MINÓ CONTRIBUCIONES POR INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LO 
DICTÓ U ORDENÓ O TRAMITÓ EL PROCEDIMIENTO DEL QUE DERIVA. La Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurispruden-
cias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 (*), sostuvo que el recurso de revisión fiscal 
es improcedente contra sentencias que declaren la nulidad del acto administra-
tivo impugnado por vicios formales y por no colmar los requisitos de importancia 
y trascendencia, pues en esos supuestos, no se emite una resolución de fondo, al 
no declararse un derecho ni exigirse una obligación, al margen de la materia del 
asunto. En este sentido, los referidos criterios son aplicables cuando la sentencia 
que declara la nulidad lisa y llana del acto administrativo impugnado que deter-
minó contribuciones sólo obedece a la incompetencia de la autoridad que lo 
dictó u ordenó o tramitó el procedimien to del que deriva, pues en este supuesto 
no se resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el 
juicio contencioso ni se emite un pronunciamien to de fondo en el que se declare 
un derecho o se exija el cumplimien to de una obligación, con independencia de 
que el vicio aducido por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa implique la nulidad de los créditos impugnados pues, en todo caso, es 
consecuencia del vicio formal que estimaron actualizado, pero no evidencia que 
realmente haya un pronunciamien to de fondo; de manera que el requisito de 
excepcionalidad previsto en el ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to 
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Contencioso Administrativo no se satisface, lo que torna improcedente el medio 
de defensa intentado."

8. Al fallar la contradicción de tesis 264/2015, el veintisiete de abril de dos 
mil dieciséis, la Segunda Sala del Alto Tribunal estimó que la sentencia de nuli-
dad declarada por vicios formales, pero que ordena la devolución de mercancías 
embargadas, no implica un pronunciamien to de fondo sobre el reconocimien to 
de un derecho o la exigibilidad de una obligación, toda vez que no se basa en una 
violación material, pues no hace análisis de los hechos y el derecho que sirvieron 
de fundamento para la emisión del acto impugnado, y por ende la declaración de 
nulidad no implica un pronunciamien to de fondo.

En una parte de la ejecutoria se dijo:

"Así pues, es factible estimar que existirá estudio de fondo cuando en la 
sentencia se haya declarado la nulidad por el análisis de un vicio material –que, 
se insiste, se vincula con los hechos y el derecho que sirvieron de fundamento 
para la emisión del acto impugnado–, o cuando, además, se declare la existen-
cia de un derecho subjetivo del particular, condenando a la administración a res-
tablecer y hacer efectivo tal derecho.—De lo hasta aquí expuesto, se sostiene 
que la sentencia de nulidad que, por vicios formales, ordena la devolución de 
mercancías embargadas, no implica un pronunciamien to de fondo sobre el reco-
nocimien to de un derecho o la exigibilidad de una obligación, toda vez que no 
se basa en una violación material, pues no hace análisis de los hechos y el dere-
cho que sirvieron de fundamento para la emisión del acto impugnado, sino que se 
limitan a estudiar alguna violación cometida durante el transcurso del procedimien-
to al no acatarse la normatividad relativa a las etapas que la ley exige para estar 
en posibilidad de dictar resolución, o alguna relacionada con la aplicación de 
las reglas de juzgamien to, especialmente cuando se falte a la congruencia, 
exhaustividad, fundamentación o motivación al emitirse el acto.—En efecto, con-
forme a los parámetros que ha sustentado esta Segunda Sala, lo relevante para 
considerar la importancia y trascendencia de un asunto, es el tema que se estu-
dia en la sentencia del tribunal fiscal y que da lugar a la declaración de nulidad 
–que necesariamente debe ser de fondo–, no los efectos que se impriman a esa 
declaración, en tanto que éstos constituyen una cuestión secundaria que no 
incide en la procedencia del recurso de revisión fiscal. Y, en ese tenor, tratándose 
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de asuntos en los que, derivado de la nulidad por vicios formales en el proce-
dimien to administrativo en materia aduanera con embargo, el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa ordene devolver la mercancía en aduana ‘a quien 
tenga el derecho subjetivo’ sobre los bienes, de ninguna manera implica un 
pronunciamien to de fondo (pues no se basa en el estudio de las irregularidades 
contenidas en la resolución impugnada), sino que, en realidad, constituye una 
mera consecuencia de la insubsistencia que se produce en relación con la actua-
ción de la autoridad administrativa por virtud de la nulidad declarada, lo que en 
todo caso es un aspecto fáctico ajeno al análisis de los motivos que originaron 
la emisión de los actos materia del juicio administrativo.—Sobre todo cuando en la 
sentencia de nulidad no existe un análisis de elementos demostrativos que cons-
taten la existencia de algún derecho subjetivo incorporado a la esfera jurídica 
del actor sobre los bienes objeto de la devolución, pues en este caso no puede 
considerarse el reconocimien to de un derecho ni la exigibilidad de una obligación 
en favor de un particular determinado ni siquiera del actor, en tanto que la orden 
de devolver es ‘a quien demuestre tener el derecho subjetivo’, pero sin pronun-
ciarse sobre quién lo tiene."

De la resolución de marras derivó la jurisprudencia 2a./J. 58/2016 (10a.), 
con registro digital 2011783, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio de dos mil dieciséis, página 
1164 (sic), que lleva por rubro y texto:

"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA SEN-
TENCIAS QUE, POR VIRTUD DE UNA DECLARACIÓN DE NULIDAD POR ASPEC-
TOS FORMALES, ORDENEN LA DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS AFECTAS EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA CON EMBAR-
GO. Conforme a las jurisprudencias 2a./J. 220/2007, 2a./J. 150/2010, 2a./J. 
88/2011, 2a./J. 118/2012 (10a.), 2a./J. 171/2013 (10a.) y 2a./J. 67/2015 (10a.) (*), de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que proceda el 
recurso de revisión fiscal no basta que el asunto encuadre en alguna de las hipó-
tesis del ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis tra-
tivo, sino que es indispensable que, en cualquier materia, la sentencia recurrida 
sea de importancia y trascendencia, esto es, que contenga una decisión de 
fondo que implique la declaración de un derecho o la inexigibilidad de una obli-
gación, lo que debe entenderse como el estudio del contenido material de los 
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hechos o del derecho que hubiere dado lugar a la resolución impugnada, y no 
de violaciones de forma que no repercutan directamente en la existencia o inexis-
tencia de la obligación impuesta en dicha resolución. En este tenor, el indicado 
medio de defensa es improcedente contra sentencias en las que, como mera con-
secuencia de la declaración de nulidad por un vicio formal -ya sea en el proce-
dimien to o en la resolución impugnada-, se ordene la devolución de mercancías 
afectas en el procedimien to administrativo en materia aduanera con embargo, 
porque ese pronunciamien to no se basa en un estudio de fondo ni constituye la 
declaración de un derecho o de la inexigibilidad de una obligación, sino que 
re dunda en situaciones fácticas que, en todo caso, son consecuencia de la 
deter minación de nulidad respectiva y no propiamente materia de estudio del 
fondo del asunto."

9. Finalmente, y en relación al punto específico relativo a determinar cuándo 
se entiende que una sentencia anulatoria abarcó temas de fondo, el catorce de 
agosto de dos mil diecinueve, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 88/2019, concluyó que el re-
curso de revisión fiscal era improcedente en los casos en los que la resolución 
combatida se ocupase de temas estrictamente formales, entre los que se encuen-
tra el supuesto en el que se analice la satisfacción de los requisitos que debe 
cubrir el proceso de creación de las Normas Oficiales Mexicanas para ser válidas. 
Ello, pues el hecho de que la invalidación de la norma se tradujera en la "inexigi-
bilidad de una obligación" para la parte actora era un efecto natural de la anulación 
de los actos impugnados y no un vicio de fondo del acto impugnado.

Lo anterior se advierte de la ejecutoria, cuya parte relativa se transcribe 
para pronta referencia:

"152. En consecuencia, la cuestión a resolver consiste en determinar si el 
recurso de revisión fiscal es procedente en los casos en que se recurra una reso-
lución que declare la nulidad de una Norma Oficial Mexicana por vicios en su 
procedimien to de creación.

"153. Esencialmente, en los juicios de origen –posteriormente recurridos 
por la Secretaría de Economía mediante el recurso de revisión fiscal– se declaró 
la nulidad lisa y llana de las Normas Oficiales impugnadas y, como consecuencia 
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de ello, de las multas impuestas con fundamento en éstas, debido a que las Salas 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa coincidieron en que el proceso de 
creación de las normas no se observaron las formalidades esenciales del 
procedimien to por existir vicios en la integración del quórum requerido.

"154. En este sentido, las Salas no hicieron un pronunciamien to de fondo 
–en el que se declarara un derecho o exigiera una obligación–, puesto que úni-
camente analizaron la acreditación de los requisitos formales necesarios para 
que la Norma Oficial Mexicana pudiera ser considerada como válida, entre los que 
se encuentra: su aprobación por parte del órgano competente, que en este caso se 
conformaba por un número determinado de representantes de las diversas depen-
dencias integrantes del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Segu-
ridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, que a su vez 
ostentaran cierto nivel jerárquico, lo cual en el caso concreto no ocurrió y derivó 
en un vicio en la aprobación de la norma.

"155. Por tales motivos, es posible sostener que en la resolución de estos 
juicios por parte de las Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa no 
hubo un pronunciamien to de fondo.

"156. De esta forma, los asuntos que dieron origen a las resoluciones recu-
rridas por la Secretaría de Economía mediante el recurso de revisión fiscal versa-
ban sobre negocios de cuantía indeterminada, como es el caso de la nulidad de 
la ********** o bien que no superaban el monto de tres mil quinientos salarios 
mínimos fijados en la fracción I del ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo, como son la multas impuestas a las empresas 
promoventes de los juicios de nulidad, razón por la cual fueron considerados en 
el supuesto previsto en la fracción II de dicho ar tícu lo.

"157. De los criterios denunciados quedó evidenciado que distintos tribunales 
colegiados dieron una interpretación distinta al supuesto previsto en la fracción 
II del ar tícu lo 63 de la citada ley en la cual se establece que será procedente el 
recurso de revisión fiscal en los casos en que el asunto sea de importancia y 
trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, 
o bien cuando su cuantía sea indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa 
circunstancia para efectos de la admisión del recurso.
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"158. De esta disposición se advierte que la fracción II prevé una hipótesis 
de procedencia originaria del recurso de revisión fiscal determinada fundamen-
talmente por las particularidades del asunto, atendiendo a su cuantía, importancia 
y trascendencia.

"159. Ahora bien, de una interpretación histórica y teleológica del recurso 
de revisión fiscal y de conformidad con la línea jurisprudencial de esta Segunda 
Sala, se reitera que la intención del legislador, fue dotar al recurso de revisión 
fiscal de un carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reservándola úni-
camente a ciertos casos que por su cuantía o por la importancia y trascendencia 
que revistan los asuntos que se pretenden revisar a través de su interposición, 
ameritan la instauración de una instancia adicional.

"160. Por tales consideraciones, esta Segunda Sala estima que el criterio 
que debe prevalecer es el que declara la improcedencia del recurso de revisión 
fiscal en los casos en los que la resolución combatida se ocupe de temas estric-
tamente formales, entre los que se encuentra el supuesto en el que se analice 
la satisfacción de los requisitos que debe cubrir el proceso de creación de las 
Normas Oficiales Mexicanas para ser válidas.

"161. Toda vez que, en esos casos, en realidad se está decidiendo sobre 
un aspecto formal y no material de la resolución impugnada y no se verifica la 
regularidad del contenido material de dichas reglas.

"162. Por otra parte, debe decirse que el hecho de que la consecuencia de 
invalidar la norma se traduzca en la ‘inexigibilidad de una obligación’ para la 
actora es un efecto natural de la invalidación de los actos administrativos de 
ca rácter general impugnados, en virtud de vicios advertidos en el procedimien to 
seguido para su emisión y no por motivos de fondo sobre las obligaciones lega-
les exigibles a la parte actora.

"163. Además de que los efectos de la nulidad de las normas de carácter 
general únicamente surten para las partes del juicio, por lo que su invalidación 
no implica, por sí, que el asunto revista el carácter de importante y trascendente, 
dado que sus efectos continúan rigiendo en relación con los demás sujetos."
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De ahí surgió la jurisprudencia 2a./J. 127/2019 (10a.), con registro digital 
2020817, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 71, Octubre de 2019, Tomo II, página 1980, de título, subtítulo y 
contenido siguientes:

"RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA LA NULIDAD DE UNA NORMA OFICIAL MEXI-
CANA POR VICIOS FORMALES EN SU PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN. De una 
interpretación histórica y teleológica del recurso de revisión fiscal y de confor-
midad con la línea jurisprudencial de esta Segunda Sala, se reitera que la intención 
del legislador fue dotar a dicho recurso de un carácter excepcional en cuanto a 
su procedencia, reservándolo únicamente a ciertos casos que por su cuantía o por 
la importancia y trascendencia que revistan los asuntos que se pretende revisar 
a través de su interposición, ameritan la instauración de una instancia adicional. 
Por tanto, contra la resolución que declara la nulidad de una Norma Oficial Mexi-
cana por vicios formales en su procedimien to de creación es improcedente el 
recurso de revisión fiscal, toda vez que no puede ser considerada una decisión 
de fondo, debido a que no conduce a la declaración de un derecho o a la inexis-
tencia de una obligación, puesto que no resuelve el contenido material de la 
pretensión planteada en el juicio de origen, sino solamente se limita al análisis de 
la carencia de una formalidad del acto administrativo, razón por la cual no se satis-
facen los requisitos de importancia y trascendencia exigidos por la fracción II del 
ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo."

Pues bien, de los criterios reseñados puede apreciarse que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido de forma con-
sistente y reiterada que el recurso de revisión establecido en el ar tícu lo 63 de la 
Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, fue dotado por el 
legislador de un carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reservándola 
únicamente a ciertos casos que precisamente por su importancia y trascendencia, 
fincados en los temas materiales o de fondo que originen la nulidad, ameriten la 
instauración de una instancia adicional en el juicio contencioso administrativo.

De manera que, acorde con lo determinado por dicha Sala del Alto Tribunal, 
para la configuración de las características de importancia y trascendencia, al 
mar gen de la materia del asunto, es necesario que concurra una decisión de 
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fondo que implique la declaración de un derecho o la inexigibilidad de una obli-
gación, lo cual se traduce en el sentido de que la sentencia de nulidad debe 
contener un pronunciamien to respecto del contenido material del aspecto de 
derecho que hubiere dado lugar a la resolución impugnada en el juicio de nuli-
dad, esto es, que el fallo verse sobre la existencia o inexistencia de los hechos 
o el derecho que, en el fondo, hubieren sido discutidos; mientras que, cuando la 
sentencia recurrida se limite a revelar violaciones de forma que no repercutan 
directamente en la existencia o inexistencia de la obligación impuesta en dicha 
resolución, el recurso de revisión será improcedente, pues su estudio debe con-
fiarse plenamente al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, sin que sea 
necesario que se revise con posterioridad.

Importa destacar que la propia Segunda Sala –de forma reiterada– ha sus-
tentado que tratándose de una nulidad por vicios formales, aun en asuntos en 
los que ya no sea posible que la autoridad emita una nueva resolución, no puede 
suponerse un pronunciamien to importante y trascendente que amerite la proce-
dencia del recurso de revisión fiscal, porque ello redunda en situaciones de 
hecho que, en todo caso, son consecuencia de la determinación de nulidad 
respectiva y no propiamente materia de estudio del fondo del asunto.

De ahí que sea válido considerar, para efectos de la procedencia del recur-
so de revisión, que se trata de un pronunciamien to de fondo cuando se resuelve 
la premisa esencial de la litis, es decir, cuando la invalidez o nulidad decretadas 
en la sentencia hayan derivado del análisis de un vicio material que se vincule con 
los hechos y el derecho que sirvieron de fundamento para la emisión del acto 
impugnado.

Lo anterior, en el entendido de que para que el medio de impugnación sea 
procedente se deberán colmar los demás requisitos establecidos para tal efecto 
en el ar tícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo.

Concomitante con lo anterior, debe decirse que la propia Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido resoluciones en las que 
expone razones por las cuales ha considerado que la declaratoria de nulidad, 
en ciertos casos, conlleva un pronunciamien to de fondo, siendo los principales, 
los siguientes:
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• Jurisprudencia 2a./J. 77/2016 (10a.), con registro digital 2011991, consul-
table en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
32, Tomo I, julio de dos mil dieciséis, página 713, que es del tenor siguiente:

"REVISIÓN FISCAL. LA DECLARATORIA DE NULIDAD LISA Y LLANA DE 
UNA RESOLUCIÓN EN MATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
POR NO HABERSE ACREDITADO LA RELACIÓN LABORAL, ES UNA CUESTIÓN 
DE FONDO. De acuerdo con el ar tícu lo 123, apartado A, fracciones XIV y XXIX, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley del Seguro 
Social, el objeto de ésta es el aseguramien to de los trabajadores, lo que implica 
que las resoluciones en materia de aportaciones de seguridad social exigen 
como presupuesto sustancial la existencia de una relación laboral; de ahí que si 
en el juicio contencioso administrativo se concluye que ésta no quedó acreditada, 
ello implica que se está ante un vicio de fondo, porque es un aspecto del acto 
impugnado que constituye su premisa esencial, es decir, se trata de un elemento de 
la litis que incide en la materia de aportaciones de seguridad social; en conse-
cuencia, la declaratoria de nulidad lisa y llana de una resolución en materia de 
aportaciones de seguridad social, por no haberse acreditado la relación laboral, 
es una cuestión de fondo que hace procedente el recurso de revisión fiscal pre-
visto en el ar tícu lo 63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo, siempre que se reúnan los demás requisitos de procedencia a 
que se refiere esa disposición, esto es, que la resolución en materia de aporta-
ciones de seguridad social corresponda a sujetos obligados, conceptos que 
inte gren la base de cotización, o sobre el grado de riesgo de las empresas para 
los efectos del seguro de riesgos del trabajo."

Y la diversa 2a./J. 192/2016 (10a.), con registro digital 2013377, consultable 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo I, enero de dos mil diecisiete, página 666, que establece:

"REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLA-
REN LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO POR HABER OPERADO LA PRES-
CRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. Para que proceda el recurso de revisión fiscal 
no basta que el asunto encuadre en alguna de las hipótesis del ar tícu lo 63 de la 
Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, sino que es indispen-
sable que la sentencia recurrida sea de importancia y trascendencia, esto es, 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1640  Julio 2024

que contenga una decisión de fondo que implique la declaración de un derecho 
o la inexigibilidad de una obligación. En este sentido, el indicado medio de defen-
sa procede contra sentencias en las que se declare la nulidad del acto impug-
nado por actualizarse la prescripción del crédito fiscal, al constituir una resolución 
de fondo, ya que el análisis de esa figura jurídica implica el pronunciamien to 
sobre el derecho sustantivo de los gobernados, mediante el cual se les libera 
de una obligación tributaria con motivo del transcurso de cierto tiempo, esto es, 
como consecuencia de la prescripción del crédito fiscal."

De los criterios transcritos, se advierte que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que cuando el vicio que provoca 
la nulidad incide en el elemento sustancial que justifica la emisión de la resolu-
ción impugnada, ello constituirá un aspecto de fondo de la litis en el juicio con-
tencioso administrativo federal que colma el requisito para la procedencia del 
referido medio de impugnación.

Asimismo, puede afirmarse que existirá un estudio de fondo cuando en la 
sentencia se haya declarado la nulidad por el análisis de un vicio material que 
se vincula con los hechos y el derecho que sirvieron de fundamento para la 
emisión del acto o resolución impugnados.

Todo ello, como se dijo, en el entendido de que se cumplan las demás hi-
pótesis establecidas para tal efecto en el ar tícu lo 63 de la Ley Federal de 
Procedimien to Contencioso Administrativo.

Bajo el contexto descrito conviene recordar las características principales 
de los asuntos que dieron origen a la presente contradicción:

Revisión fiscal 4/2020. Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Decimoctavo 
Circuito.

Revisión fiscal 11/2022. Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia  

Administrativa del Tercer Circuito.

Resolución impugnada en el juicio 
contencioso administrativo:

Oficio emitido por la Directora General 
del Centro Federal de Readaptación So-
cial No. "**********", a través del cual emitió 

Resolución impugnada en el juicio 
contencioso administrativo:

Oficio emitido por el Comisionado del Ór-
gano Administrativo Desconcentrado Pre-
vención y Readaptación Social de la
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la baja definitiva de la parte actora, como 
"Oficial en Prevención Penitenciaria".

Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, por medio del cual informan 
a la parte actora la terminación de los 
efectos de su nombramien to al cargo de 
Oficial en Prevención Penitenciaria.

Determinación de la Sala:

Declaró fundado el concepto de impug-
nación, respecto de la falta fundamenta-
ción de la competencia del primer acto 
del procedimien to administrativo del que 
emanaba el acto impugnado, como lo era 
el acta administrativa número **********, 
con la que se había iniciado el proce-
dimien to administrativo.

Asimismo, señaló que la autoridad de-
mandada había omitido fundar su compe-
tencia para iniciar el procedimien to 
administrativo.

Y condenó a la autoridad demandada a 
que restituyera a la demandante en el 
goce de los derechos de que había sido 
privada con motivo de la resolución admi-
nistrativa impugnada, mediante el pago 
una indemnización que debería englobar 
tres meses de salario y veinte días por 
cada año de servicio, sin que se excluye-
ra la posibilidad de que dentro de algún 
ordenamien to legal o administrativo a 
nivel federal, estatal, municipal existieran 
normas que previeran expresamente un 
monto por indemnización, que como míni-
mo fuera el señalado, en cuyo caso sería 
el que la autoridad debería calcular.

Determinación de la Sala:

Señaló que la resolución impugnada 
debía declararse nula, en razón de asistía 
razón al demandante en el sentido de 
que no le fue notificado el procedimien to 
sancionador, ni en su caso respetado el 
derecho de alegar lo que a su interés 
conviniera, infringiendo así su derecho de 
audiencia, lo cual se tradujo en un vicio 
de procedimien to que afectó las defen-
sas del particular y trascendió el sentido 
de la resolución.

Una vez determinada dicha ilegalidad y, 
toda vez que por mandato constitucional, 
al resolverse sobre la terminación injusti-
ficada del nombramien to de un servidor 
público, que como el actor, pertenece a 
las instituciones policiales, el Estado sólo 
estará obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tenga dere-
cho, sin que en supuesto alguno tenga 
derecho a ser reincorporado al servicio 
procedió a estudiar la existencia del de-
recho subjetivo de la actora a recibir una 
indemnización.

Determinación del Tribunal Colegiado 
de Circuito:

El recurso es improcedente porque la 
Sala del conocimien to no se pronunció 
respecto del fondo del asunto, pues la 
nulidad decretada únicamente obede-
ció a aspectos formales, lo que no impli-
ca un pronunciamien to sobre el fondo del

Determinación del Tribunal Colegiado 
de Circuito:

Que el recurso era procedente porque si 
bien en la sentencia recurrida, la Sala del 
conocimien to declaró la nulidad de la re-
solución originalmente impugnada por 
vicios formales, dado que la demandada 
no respetó y otorgó al actor la garantía de
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asunto, al no involucrar la declaración de 
un derecho, ni la inexigibilidad de una 
obligación,

Y que la Sala ordenó la indemnización al 
servidor público, en virtud de que no pro-
cedía la reincorporación al servicio, por 
lo que se trataba de una mera conse-
cuencia de la declaración de nulidad.

audiencia, ni tampoco demostró que se 
hubiera seguido un procedimien to sancio-
nador, por el que se diera conocer al ac-
cionante los hechos que motivaron la 
terminación de su nombramien to, así como 
la documental que demostrara que se le 
haya concedido un plazo para que antes 
de la emisión tuviera oportunidad de 
defenderse, ofrecer pruebas y alegatos 
(vicio procesal).

Lo cierto era que si existió un pronun-
ciamien to de fondo, porque la Sala 
constató la existencia de un derecho, al 
determinar que la actora se encontraba 
en el supuesto de que no era factible su 
reinstalación, pero sí el pago de las pres-
taciones a que tuviese derecho conforme 
a la ley, lo que necesariamente condujo 
al reconocimien to del derecho subjetivo.

Como se ve, en ambos asuntos las Salas del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa:

(i) Declararon la nulidad de la resolución de baja o terminación del 
nombramien to de un miembro de una institución de seguridad pública.

(ii) Ambas declaratorias de nulidad derivaron del análisis de cuestiones 
formales, pues en la primera, se determinó que la autoridad demandada omitió 
fundar su competencia para iniciar el procedimien to administrativo en contra de 
la parte actora y, en la segunda, se consideró infringido el derecho de audiencia 
y la posibilidad de alegar al respecto, de la parte actora.

(iii) Además, las resolutoras ordenaron la restitución y/o reparación a las 
respectivas promoventes a través del pago de la indemnización a que se refiere 
el ar tícu lo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución.

Y, un tribunal colegiado estimó que el recurso de revisión fuera improce-
dente y el otro determinó lo contrario.
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Así, el punto toral de la presente contradicción de criterios radica en deter-
minar si es procedente el mencionado recurso de revisión, en contra de senten-
cias emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en las que se 
declare la nulidad de la resolución de baja o terminación del nombramien to de 
un miembro de una institución de seguridad pública por un vicio de carácter 
formal y, además, se ordene la restitución a la parte actora a través del pago de 
la indemnización correspondiente.

El ar tícu lo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución, establece lo 
siguiente:

"Ar tícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 
trabajo, conforme a la ley.

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

"…

"XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Mi-
nisterio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán 
por sus propias leyes.

"Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las insti-
tuciones policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las 
leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas institu-
ciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el de sempeño de sus 
fun ciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, 
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el 
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a 
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que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al ser-
vicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hu-
biere promovido.

"Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a 
fin de propiciar el fortalecimien to del sistema de seguridad social del personal 
del Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los servicios pericia-
les, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios 
de seguridad social.

"El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI 
de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de 
la seguridad social de los componentes de dichas instituciones. …"

De lo anterior, se obtiene –en lo que es de relevancia para esta contradic-
ción– que los miembros de las instituciones policiales de la Federación, las en-
tidades federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no 
cumplen con los requisitos que las leyes señalen para permanecer en dichas 
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el de sempeño de 
sus funciones.

Asimismo, se advierte que si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del ser-
vicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su 
reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de 
defensa que se hubiere promovido.

Cabe precisar que la prohibición expresa y absoluta de reincorporación al 
servicio de los miembros de corporaciones policiales y de seguridad pública, fue 
incluida en el texto constitucional a partir de la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, de cuya exposi-
ción de motivos se advierte, medularmente, lo siguiente:

"Los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, 
constituyen el pilar sobre el cual debe conducirse todo servidor público. Ello es 
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particularmente importante tratándose de los miembros de las instituciones po-
liciales, de la procuración de justicia y la investigación de los delitos.

"La intención de contar con agentes ministeriales y policías eficientes, hones-
tos y confiables, que puedan combatir de forma profesional, ética y efectiva la 
delincuencia, es una preocupación que dio origen a la reforma al ar tícu lo 123 
constitucional de fecha 3 de marzo de 1999. En esa ocasión el constituyente 
pretendió incorporar mecanismos más eficientes para separar de la función a 
los elementos que, por cualquier circunstancia, se apartaran de los principios rec-
tores de la carrera policial. Al efecto, se señaló que: ‘Los buenos elementos de las 
instituciones policiales y de seguridad pública deben contar con sistemas que 
les permitan hacer una carrera profesional, digna y reconocida por la sociedad. 
Sin embargo estos sistemas deben también permitir a las autoridades separar 
oportunamente a los elementos que abusen de su posición y, corrompan las 
instituciones’.

"Lo anterior buscaba remover de las instituciones de seguridad pública y de 
procuración de justicia a los malos elementos, sin que procediese su reinstala-
ción, cualquiera que hubiera sido el sentido de la resolución jurisdiccional res-
pecto del juicio o medio de defensa promovido y, en caso de que aquélla resultara 
favorable para los quejosos, sólo tendrían derecho a una indemnización.

"Sin embargo, posteriormente diversos criterios judiciales permitieron, de 
hecho, la reinstalación de dichos elementos a sus cargos. Ello debido a que, las 
sentencias de amparo, aún y cuando sean sólo para efectos, producen como 
con secuencia que las cosas regresen al estado en que se encontraban y, por con-
secuencia, a que el mal servidor público permanezca en la institución.

"Ante ello, la intención de la presente reforma a la fracción XIII del Apartado 
B, del ar tícu lo 123, es determinar que en caso de incumplir con las leyes que 
establezcan las reglas de permanencia o al incurrir en responsabilidad en el 
de  sempeño de sus funciones, los agentes del ministerio público, los peritos, y 
los miembros de las instituciones policiales de la federación, el Distrito Federal, los 
esta dos y los municipios serán separados o removidos de su cargo sin que 
proceda, bajo ningún supuesto, la reinstalación o restitución en sus cargos. Esto 
es, que aún y cuando el servidor público interponga un medio de defensa en 
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contra de su remoción, cese o separación, y lograra obtener una sentencia favo-
rable, tanto por vicios en el procedimien to que propicien la reposición del 
procedimien to como por una resolución de fondo, el Estado podrá no reinstalarlo. 
En cambio, en tales supuestos, sí estará obligado a resarcir al afectado con una 
indemnización.

"Se ha considerado importante incluir a los agentes del ministerio público 
y peritos en ésta previsión constitucional, en la medida que son elementos fun-
damentales en el proceso de procuración de justicia e investigación y se requiere 
mantener su de sempeño en los principios de profesionalismo, la ética y eficien-
cia plena en sus ámbitos laborales.

"La confiabilidad de los dictámenes periciales constituye un elemento tras-
cendental para las resoluciones del órgano jurisdiccional en su ámbito de com-
petencia, y en su caso, le permite a la autoridad ministerial perfeccionar la 
integración de las indagatorias para una mejor persecución de delitos, en tanto 
que a la persona impu tada le otorga mayores mecanismos de defensa ante una 
posible impu tación infundada.

"Por todo lo anterior, se propone hacer aplicable a los servicios periciales, 
los cuales ya cuentan con la motivación de un servicio de carrera, el régimen 
constitucional previsto para ministerios públicos y policías, en cuanto a los sis-
temas de separación, cese o remoción.

"Como medida de combate a la corrupción en las instituciones policiales y 
de procuración de justicia, la reforma es contundente al señalar que elementos que 
han incurrido en incumplimien to o falta grave prevista en sus ordenamien tos 
disciplinarios o laborales, no podrán ser restituidos en sus cargos por significar 
una falta a los valores institucionales de rectitud y alto valor ético que se requiere 
en el sistema de seguridad pública e impartición de justicia, que es pieza fun-
damental en el espíritu de la reforma.

"Como podrá observarse, esta reforma propicia un sano equilibrio entre, 
por un lado, la necesidad de mantener un servicio de carrera, necesario para 
motivar al personal a tener una expectativa de profesionalización y crecimien to 
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y, por el otro, el imperativo de contar con mecanismos eficientes de depuración 
de los elementos que se apartan de los principios de ética y ensucian y dañan 
a las instituciones.

"Finalmente, de conformidad con la iniciativa de reforma a la fracción XIII 
del apartado B del ar tícu lo 123 constitucional, presentada el pasado 15 de no-
viembre, ante el pleno del Senado de la República, se retoma como prioridad 
elevar el nivel de calidad de vida de los agentes del ministerio público, miembros 
de corporaciones policiales y peritos, así como de sus familias y dependientes, 
mediante sistemas complementarios de seguridad social que podrán establecer 
las autoridades del gobierno federal, de las entidades federativas y de los mu-
nicipios a favor de ellos. …" –lo destacado es nuestro–

De lo anterior puede advertirse que la intención del legislador fue la de no 
permitir, bajo ningún supuesto, la reinstalación o restitución de los miembros de 
las instituciones policiales, de la procuración de justicia y la investigación de deli-
tos en sus cargos después de haber sido separados o destituidos de los mis-
mos, con la finalidad precisada en dicha exposición de motivos.

De igual forma se infiere que aún y cuando el servidor público interponga 
un medio de defensa –como el juicio contencioso administrativo– en contra de 
la remoción, cese o separación, y éste resultara a su favor a través de la obten-
ción de sentencia de que decrete la nulidad del acto, tanto por vicios en el pro-
cedimien to como por una resolución de fondo, el Estado solamente estará 
obligado a resarcir al afectado con una indemnización, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación, sea cual fuere el resultado del juicio.

Por su parte, el ar tícu lo 50 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo, establece lo siguiente:

"AR TÍCULO 50. Las sentencias del Tribunal se fundarán en derecho y resol-
verán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en relación 
con una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos notorios.

"…
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"En el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la restitución 
de un derecho subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el Tribu-
nal deberá previamente constatar el derecho que tiene el particular, además de 
la ilegalidad de la resolución impugnada.

"Hecha excepción de lo dispuesto en fracción XIII, apartado B, del ar tícu lo 
123 Constitucional, respecto de los Agentes del Ministerio Público, los Peritos y 
los Miembros de las Instituciones Policiales de la Federación, que hubiesen pro-
movido el juicio o medio de defensa en el que la autoridad jurisdiccional resuelva 
que la separación, remoción, baja, cese, destitución o cualquier otra forma de 
terminación del servicio fue injustificada; casos en los que la autoridad deman-
dada sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones a que 
tengan derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorporación al servicio."

Del precepto legal transcrito se advierte que las sentencias del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, se fundarán en derecho y resolverán sobre la 
pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en relación con la resolu-
ción impugnada.

Además, se obtiene que, por regla general, tratándose de sentencias en 
que se condene a la autoridad a la restitución de un derecho subjetivo violado 
o a la devolución de una cantidad, el Tribunal deberá verificar de manera previa 
el derecho que tenga el particular, además de la ilegalidad de la resolución 
impugnada.

Importa destacar que el propio precepto establece como excepción –para 
constatar el derecho y la condena a la autoridad para la restitución de un dere-
cho subjetivo violado o la devolución de una cantidad al actor– justamente lo 
dispuesto en la fracción XIII, del apartado B, del ar tícu lo 123 constitucional, 
res pecto de los Agentes del Ministerio Público, los Peritos y los Miembros de las 
Instituciones Policiales de la Federación, que hubiesen promovido el juicio o medio 
de defensa en el que la autoridad jurisdiccional resuelva que la separación, re-
moción, baja, cese, destitución o cualquier otra forma de terminación del servicio 
fue injustificada; pues en esos casos –según establece el propio numeral– la 
autoridad demandada sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás 
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prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorpo-
ración al servicio.

Es decir, que las Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, al 
emitir sentencias, que declaren la nulidad del acto impugnado, están exceptua-
das de constatar el derecho que tenga el particular, cuando se trate de Agentes 
del Ministerio Público, los Peritos y los Miembros de las Instituciones Policiales de 
la Federación, que hubiesen promovido el juicio y que se haya resuelto que la 
separación, remoción, baja, cese, destitución o cualquier otra forma de termina-
ción del servicio fue injustificada.

Como se ve, tanto el precepto constitucional como el dispositivo legal trans-
critos, son coincidentes en establecer la prohibición de reincorporar al servicio 
a los miembros de corporaciones policiales y de seguridad pública, después de 
haber sido separados o destituidos, con independencia de que éstos hubiesen 
promovido el juicio o medio de defensa respectivo y que la autoridad jurisdic-
cional resuelva que la separación, remoción, baja, cese, destitución o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada –ya sea por vicios forma-
les o por una resolución de fondo–.

Asimismo, ambos preceptos establecen que si la autoridad jurisdiccional 
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar 
la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, lo cual podrá 
acontecer con independencia de que la determinación de haya derivado del 
análisis de vicios formales en el procedimien to o por una cuestión de fondo.

Ello, en el entendido de que el Estado deberá resarcir el daño originado, 
en primer término, por la prohibición de seguir prestando sus servicios y, en 
segundo, por los perjuicios que se traducen en el impedimento de obtener la 
contraprestación a que tendría derecho si no hubiese sido separado.

Lo anterior, acorde con lo determinado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 35/2013, en 
sesión de tres de abril de dos mil trece, cuyas consideraciones –en lo que es 
relevante para este estudio– se transcriben a continuación:
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"QUINTO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
sostenido por esta Segunda Sala, conforme al cual, es procedente la demanda 
de garantías que se promueve contra el acuerdo que inicia el procedimien to 
administrativo de separación de un servidor de carrera ministerial o policial de 
la Procuraduría General de la República.

"…

"Así, se consideró que si la fracción XIII del apartado B del ar tícu lo 123 cons-
titucional señala que los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros 
de las instituciones policiales se regirán por sus propias leyes y que podrán ser 
separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de permanencia o bien 
removidos por causa de responsabilidad, se debe a que el Constituyente Perma-
nente previó un régimen específico para ese tipo de servidores públicos que, por 
las funciones que de sempeñan, se ubican en una posición fundamental en la 
pro curación de justicia, persecución e investigación de los delitos y, por ende, en 
la conformación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

"Conforme a la disposición constitucional en comento si una autoridad ju-
risdiccional determina que fue injustificada la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio, el Estado sólo estará obligado 
a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que 
proceda la reincorporación al servicio.

"Dado que la razón principal de la reforma constitucional es la prohibición 
absoluta de reincorporación al servicio de los miembros de instituciones policiales 
de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y Municipios, incluso en 
caso de que la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, 
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, 
entonces, la consecuencia de la actualización de este supuesto es la obligación 
del Estado de resarcir (entendiendo por resarcir, indemnizar, reparar compensar 
un daño, perjuicio o agravio) al servidor público con el pago de una indemniza-
ción y demás prestaciones a que tenga derecho, esto es, resarcir tanto el daño 
originado por la prohibición de seguir prestando sus servicios en la institución, 
como los perjuicios que se traducen en el impedimento de obtener la contra-
prestación a que tendría derecho si no hubiese sido separado.
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"Luego, es evidente que de concluir el procedimien to de separación de un 
policía con una resolución en que se determine su separación, generará, sin 
duda alguna, un daño irreparable al agraviado, consistente en la imposibilidad 
absoluta de ser reincorporado como elemento de los cuerpos de seguridad pú-
blica aun cuando la autoridad jurisdiccional posteriormente resolviera que la 
resolución de separación sea injustificada. …"

De lo hasta aquí expuesto, se sostiene que la sentencia que declara la 
nulidad por vicios formales, de una resolución de baja o terminación del nom-
bramien to de un miembro de una institución de seguridad pública y, además, 
ordena la restitución a la parte actora a través del pago de la indemnización 
correspondiente, no implica un pronunciamien to de fondo sobre el reconocimien-
to de un derecho, toda vez que no se basa en una violación material, pues no 
hace análisis de los hechos y el derecho que sirvieron de fundamento para la 
emisión del acto impugnado, sino que se limita a estudiar alguna violación come-
tida durante el transcurso del procedimien to, como sucede cuando no se cumple 
con lo dispuesto en la normatividad relativa a las etapas procedimentales exigi-
das para estar en posibilidad de dictar una resolución, o alguna relacionada con 
la falta de fundamentación o motivación al emitirse el acto.

Y, la circunstancia de que, como consecuencia de esa declaratoria y acor-
de con la normatividad relativa a la baja o cese de los miembros de las institucio-
nes de seguridad pública, deba otorgarse un pago indemnizatorio al actor, por 
la imposibilidad de reincorporarlo, no es un tópico vinculado con el contenido 
de la causa de nulidad, sino efecto de ésta última pero que no puede estimarse 
como una sentencia de fondo.

En suma, conforme a los parámetros que ha sustentado la Segunda Sala 
del Alto Tribunal, lo relevante para considerar la importancia y trascendencia de 
un asunto, es el tema que se estudia en la sentencia del Tribunal Federal de Jus ticia 
Administrativa y que da lugar a la declaración de nulidad –la cual necesariamen-
te debe ser de fondo–, con independencia de los efectos que se impriman a esa 
declaración, en tanto que éstos constituyen una cuestión secundaria que no 
incide en la procedencia del recurso de revisión fiscal.

Y, en ese sentido, tratándose de asuntos en los que se declare la nulidad de 
una resolución de baja, cese o terminación del nombramien to de un miembro 
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de una institución de seguridad pública y, además, se ordene la restitución a 
través del pago de la indemnización correspondiente, no implica un pronun-
ciamien to de fondo (que haga procedente el recurso de revisión fiscal) ya que 
no deriva del análisis de un vicio material vinculado con los hechos y el derecho 
que sirvieron de fundamento para la emisión del acto impugnado, sino que se 
limita a estudiar alguna violación cometida durante el transcurso del procedimien-
to o alguna relacionada con la falta de fundamentación y/o motivación al emitirse 
el acto.

Sobre todo cuando en la sentencia de nulidad no existe un análisis de ele-
mentos demostrativos que constaten la existencia de algún derecho subjetivo 
incorporado a la esfera jurídica del actor –previsto como excepción en el último 
párrafo del ar tícu lo 50 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Admi-
nistrativo–, pues en este caso no puede considerarse el reconocimien to de un 
derecho en favor de un sujeto determinado, en tanto que la orden de indemniza-
ción es una mera consecuencia de la declaración de nulidad, entre otras razones, 
por la imposibilidad de reinstalación del miembro de la institución de seguridad 
pública.

Lo anterior, con independencia del pronunciamien to que, en su caso, lleve 
a cabo la Sala Regional, vinculado con la imposibilidad de que el actor pueda 
ser reincorporado al servicio y, ante ello, se afirme que procede el estudio de la 
existencia de un derecho subjetivo a la indemnización o algún término similar 
que pudiera generar confusión en cuanto a que la sentencia aborda el análisis 
de un vicio material vinculado con los hechos y el derecho que sirvieron de fun-
damento para la emisión del acto impugnado, pues –se insiste– la orden de indem-
nización es una mera consecuencia de la declaración de nulidad, entre otras 
razones, por la imposibilidad de reinstalación del miembro de la institución de 
seguridad pública.

Por tanto, es improcedente el recurso de revisión fiscal en contra de una 
sentencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que, como mera 
consecuencia de la declaración de nulidad por un vicio formal, ordene el pago 
de la indemnización a que se refiere el ar tícu lo 123, apartado B, fracción XIII, de 
la Constitución, porque ese pronunciamien to no se basa en un estudio de fondo, 
es decir, del contenido material del aspecto de derecho que dio lugar a la reso-
lución impugnada.
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En mérito a lo expuesto, este Pleno Regional en Materias Administrativa y 
Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México,

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe la contradicción de criterios denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Re-
gión Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México.

Notifíquese; remítase testimonio de la presente resolución a los órganos 
contendientes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

Así, lo resolvió el Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Sur con residencia en la Ciudad de México, por unanimidad de 
votos de la Magistrada Rosa Elena González Tirado (Presidenta y ponente), del 
Magistrado Arturo Iturbe Rivas y de la Magistrada María Amparo Hernández 
Chong Cuy.

Firman los Magistrados integrantes de este Pleno Regional, con el Secre-
tario del Pleno, licenciado Ivann Alvarez Hernández, quien autoriza y da fe.

El licenciado Ivann Alvarez Hernández, secretario del Pleno Regional 
en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 
la Ciudad de México, hace constar que en esta versión pública no existe infor-
mación clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. conste.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA QUE 
ANULA UNA RESOLUCIÓN DE BAJA O TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIEN-
TO DE UN MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
POR VICIOS FORMALES, AUNQUE ORDENE INDEMNIZARLO CONFORME 
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AL AR TÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONS TITU-
CIÓN FEDERAL (AR TÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron 
criterios contradictorios al analizar la procedencia del recurso de revisión fiscal 
cuando se declara la nulidad, por vicios de forma, de resoluciones que orde-
naron la baja o terminación del nombramien to de miembros de una institución 
de seguridad pública y el pago de la indemnización constitucional. Mientras 
que uno determinó su improcedencia, porque la declaración de nulidad 
derivó de un vicio formal y por ello no se había emitido un pronunciamien to de 
fondo; el otro estimó que la restitución ordenada a través del pago de la 
indemnización, aunque derivaba de la declaratoria por un vicio en el pro-
cedimien to, implicaba un pronunciamien to de fondo.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, determina que 
el recurso de revisión fiscal es improcedente contra las sentencias del Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa que declaren la nulidad de la re-
so lución de baja o terminación del nombramien to de un miembro de una 
institu ción de seguridad pública por un vicio formal y ordenen el pago de 
la indemnización a que se refiere el ar tícu lo 123, apartado B, fracción XIII, 
de la Constitución Federal.

Justificación: Del análisis histórico legislativo del recurso de revisión fiscal 
y la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal respecto al mismo, se advierte 
que los parámetros para considerar la importancia y trascendencia de un 
asunto, es que el tema que motive la nulidad sea de fondo, con indepen-
dencia de los efectos que se impriman a esa declaración, al constituir una 
cuestión secundaria que no incide en la procedencia del recurso.
Cuando se declare la nulidad de una resolución de baja, cese o terminación 
del nombramien to de un miembro de una institución de seguridad pública 
por vicios de forma y se ordene la restitución a través del pago de la indem-
nización correspondiente, esa circunstancia no implica un pronunciamien to 
de fondo, ya que no deriva del análisis de un vicio material vinculado con 
los hechos y el derecho que sirvieron de fundamento para la emisión del 
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acto impugnado, sino que es una mera consecuencia de la declaración de 
nulidad, entre otras razones, por la imposibilidad constitucional de reinstalar 
al miembro de la institución de seguridad pública.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CEN-
TRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.A.C.CS. J/1 A (11a.)

Contradicción de criterios 36/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito y el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 10 de 
abril de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y 
María Amparo Hernández Chong Cuy y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. 
Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Ivann Alvarez 
Hernández.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Octavo Circuito, al resolver la revisión fiscal 4/2020, y el diverso 
sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, al resolver la revisión fiscal 11/2022.

Nota: De la sentencia que recayó a la revisión administrativa (Ley Federal de 
Procedimien to Contencioso Administrativo) 4/2020, resuelta por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo 
Circuito, derivó la tesis aislada XVIII.2o.P.A.8 A (10a.), de rubro: "RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DECLAREN LA 
NU LIDAD DE LA BAJA DE UN MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN POLICIAL 
POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORI-
DAD EMISORA, AUN CUANDO SE HAYA CONDENADO AL PAGO DE UNA 
INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES, POR NO CONTENER UN PRO-
NUNCIAMIENTO DE FONDO.", publicada en el Semanario Judicial de la Fe-
deración del viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 2, Tomo V, junio 
de 2021, página 5124, con número de registro digital: 2023237.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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SUMINISTRO BÁSICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN MODA-
LIDAD POSPAGO. LA REVISIÓN A CARGO DEL DISTRIBUIDOR NO REQUIE-
RE CITATORIO NI AVISO CON ANTICIPACIÓN PARA PRACTICARLA.

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 25/2024. ENTRE LOS SUS
TENTADOS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO 
DEL DÉCIMO CIRCUITO (AUXILIAR DEL TERCER TRIBUNAL DEL 
VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO), PRIMERO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO Y SEGUNDO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA
BAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. 3 DE ABRIL DE 2024. PONENTE: MAGISTRADA MARÍA 
AMPARO HERNÁNDEZ CHONG CUY. SECRETARIO: MAURICIO 
OMAR SANABRIA CONTRERAS.

Ciudad de México, tres de abril de dos mil veinticuatro.

Sentencia del Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México.

VISTOS, los autos, para dictar sentencia en la contradicción de criterios 
25/2024.

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia de contradicción de criterios y trámite ante el 
extinto Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco. El cinco de diciembre de dos mil veintitrés, el Pleno 
del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito denunció la posible contra-
dicción de criterios entre los sustentados por los mencionados órganos jurisdic-
cionales. La presidencia del otrora Pleno Regional registró la contradicción de 
criterios con el número 120/2023 y le dio el trámite legal correspondiente hasta 
la conclusión de sus funciones.

SEGUNDO.—Contradicción de criterios 25/2024. Pleno Regional en Mate-
rias Administrativa y Civil de la Región Centro Sur, con residencia en la Ciudad 
de México. La Presidenta del Pleno, mediante acuerdo de veintitrés de enero de 
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dos mil veinticuatro, radicó y admitió a trámite la denuncia de contradicción de 
criterios. Los tribunales contendientes vincularon sus respectivos expedientes 
electrónicos y señalaron que sus criterios siguen vigentes; asimismo, la Coordi-
nación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación informó la radicación de la solicitud de facultad de atracción 
468/2024 del índice de la Primera Sala, para conocer el amparo directo 191/2023 
del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito (no contendiente), 
relacionado sobre el tema. Por auto de treinta y uno de enero de dos mil veinti-
cuatro, se tuvo por integrado el expediente y se confirmó el auto de turno.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno Regional en Materias Administrativa 
y Civil de la Región Centro-Sur es legalmente competente para conocer de la 
presente contradicción de criterios, en conformidad con lo establecido en los ar-
tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo, 41 y 42, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en relación con los numerales 6, 
fracción II, 8 y 14, fracción I, del Acuerdo General 67/2022 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal;1 1o., fracción II, punto 2 y 2 del diverso Acuerdo Ge-
neral 108/2022, del propio Pleno del Consejo (ambos modificados por el Acuerdo 
General 38/2023). En virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de criterios suscitada entre los sustentados por tribunales colegiados de circuito 
en asuntos de la materia civil pertenecientes a la Región Centro Sur.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de criterios pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artícu los 107, 
fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 227, fracción III, de la Ley de Amparo, al haberse realizado por el 
Pleno del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito.

TERCERO.—Posturas contendientes. Los posicionamien tos de los tribu-
nales se describen a continuación:

1 Que reglamenta la competencia, integración, organización y funcionamien to de los Plenos 
Regionales.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1658  Julio 2024

1. Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, en auxilio del Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. Amparo directo DC. 404/2023 
(cuaderno auxiliar 14/2023) que informa lo siguiente:

1.1. Acto reclamado. Juicio oral mercantil **********. Sentencia definitiva que 
declaró la nulidad absoluta del aviso, la revisión al sistema de medición y la 
instalación eléctrica, así como el ajuste de facturación; asimismo, condenó a 
Comisión Federal de Electricidad, Suministrador de Servicios Básicos (CFE Su-
ministrador) a la cancelación del adeudo ajustado; se condenó a Comisión Fede-
ral de Electricidad Distribución (CFE Distribución) a la reconexión del servicio 
de energía eléctrica en el domicilio del actor.

1.2. En el amparo directo DC. 404/2023 (cuaderno auxiliar 14/2023) promo-
vido por CFE Distribución, se negó la protección constitucional solicitada con 
base en las consideraciones relevantes siguientes:

1.2.1. El contrato modelo aplicable en el caso, es el publicado el 7 de sep-
tiembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación, por tanto, no se aplicó un 
contrato diverso.

1.2.2. La condenación es correcta al haber quedado probada la pretensión 
porque (i) el demandante es usuario del servicio de energía eléctrica de CFE 
Suministrador; (ii) se evidenció la existencia de la constancia de revisión del 
sistema de medición y la instalación eléctrica que origina los actos tildados de 
nulidad y (iii) se probó la falta de aviso previo para la visita o verificación (ilicitud).

1.2.3. La revisión de los sistemas de medición e instalación eléctrica debe 
efectuarse previo aviso al usuario del servicio o a la persona que se encuentre 
en el domicilio, porque conforme a la interpretación integral de la cláusula novena 
del contrato de suministro básico de energía eléctrica en baja tensión, apartados 
B y C: (i) previo a la revisión, debe informarse si será necesario desconectar el 
interruptor general del suministro eléctrico y en el apartado C, aunado a que, 
señala que debe entregarse copia del aviso de revisión a la persona que la 
atienda y (ii) además, el personal del Distribuidor debe identificarse con gafete 
vigente y el aviso con el número de servicio, para acceder al inmueble e iniciar 
la revisión.
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1.2.4. Es inadmisible que el aviso deba entregarse al final de la revisión, 
porque (i) sería ocioso que se pactara en la cláusula novena la entrega del aviso 
de revisión y al final también la constancia de revisión; (ii) si el objeto de la "visita" 
fuera para evitar que el usuario se preparara o modificara el sistema de medición 
antes de la revisión, entonces, la entrega de aviso no hubiera sido materia de la 
cláusula novena o se hubiera legislado en ese sentido; (iii) entender que el aviso 
de la revisión sea posterior a su realización (cláusula novena, apartado C), sería 
inconstitucional al vulnerar los derechos del consumidor (reconocidos en el 
artícu lo 28 constitucional), ya que (iii.1) no estaría en condiciones de manifestar 
lo que a su interés convenga al carecer de conocimien tos técnicos materia de la 
inspección; (iii.2) esa cláusula contenida en el contrato de adhesión implicaría 
un desequilibrio en perjuicio del consumidor, al no haber podio negociar indivi-
dualmente; (iii.3) la noción "aviso", debe interpretarse en el sentido de que, de 
manera previa, se permita al usuario la posibilidad de acompañarse de expertos 
para defender si su instalación es o no adecuada, dentro del plazo genérico de 
3 días previsto en el artícu lo 1079, fracción VI, del Código de Comercio, pues así, 
se da un tratamien to de mayor reciprocidad de intereses originado en la duda 
sobre la oportunidad del aviso de revisión, más cuando ello es una cuestión 
accidental del contrato, pues su objeto principal es la prestación del servicio de 
energía eléctrica.

2. Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. Amparo 
directo D.C. 697/2022 (relacionado con el DC 698/2022), que informa lo 
siguiente:

2.1. Acto reclamado. Juicio oral mercantil **********. Sentencia definitiva que 
declaró la nulidad de la revisión al sistema de medición y la instalación eléctrica, 
así como del ajuste de facturación; asimismo, condenó a CFE Suministrador de 
Servicios Básicos, a la cancelación en su sistema de la cantidad reclamada por 
concepto de ajuste de facturación y a Comisión Federal de Electricidad Distri-
bución (CFE Distribución) a la reconexión del servicio de energía eléctrica, final-
mente, declaró la nulidad del contenido de aviso de recibo.

2.2. En el amparo directo DC 697/2022, se concedió el amparo a CFE Dis-
tribución, por las razones siguientes:
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2.2.1. En la decisión reclamada se incurrió en una incongruencia interna, 
que redundó en una violación evidente de la ley, lo que trascendió al resultado 
del fallo, porque primero se estableció que el contrato de adhesión aplicable al 
caso, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2021, 
únicamente prevé que se entregara copia del aviso de revisión correspondiente, 
con quien se atendiera la diligencia, sin necesidad de que dicho aviso fuera 
entregado de manera "previa", y posteriormente declaró la nulidad de la revisión 
y reajuste de facturación, en forma contradictoria, al considerar que se omitió 
dar dicho aviso de manera previa a la diligencia de revisión del sistema de me-
dición y la instalación eléctrica en su domicilio.

2.2.2. Que, incluso, del contenido del contrato de adhesión no se despren-
de que exista una oportunidad previa del aviso para la mencionada revisión del 
sistema de medición y la instalación eléctrica.

2.2.3. El amparo se concedió para el efecto de que se analizara de manera 
congruente si CFE Distribución "debe dar aviso previo o no", respecto de la re-
visión al sistema de medición y la instalación eléctrica, conforme a la cláusula 
novena del contrato de suministro de energía.

3. Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigé-
simo Primer Circuito. Amparo directo 157/2023 (relacionado con el DC 
158/2023), que en lo conducente, informa lo siguiente:

3.1. Acto reclamado. Juicio oral mercantil **********. Sentencia definitiva 
condenatoria que estimó la nulidad del procedimien to de revisión del sistema de 
medición y la instalación eléctrica (la ejecutoria no describe las prestaciones 
estimadas).

3.2. En el amparo directo DC 157/2023, se concedió el amparo a CFE Dis-
tribución, por las razones siguientes:

3.2.1. La cláusula vigésima sexta del contrato de adhesión de 7 de sep-
tiembre de 2021, relativa a las notificaciones entre las partes, no resultaba apli-
cable al caso ya que para la revisión al sistema de medición y la instalación 
eléctrica no se requiere que medie previamente un aviso escrito en el domicilio 
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convencional o correo electrónico o en el centro de atención a clientes, porque 
conforme a la cláusula novena únicamente era necesario dar aviso de dicha 
revisión al momento de practicarla (en horas hábiles).

3.2.2. La cláusula novena aplicable describe el procedimien to de revisión, 
sin que en éste se prevea que para la revisión deba de darse aviso previo, por 
ende, no hay ilicitud por su omisión.

CUARTO.—Presupuestos para determinar la existencia o inexistencia 
de la contradicción. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado que la contradicción de tesis se actualiza cuando los 
Tribunales Colegiados de Circuito adoptan criterios discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho con independencia de que las cuestiones fácticas que lo ro-
dean no sean exactamente iguales. Para ello, es necesario que los órganos ju-
risdiccionales contendientes hayan examinado hipótesis jurídicas esencialmente 
iguales, y llegado a conclusiones encontradas respecto de la solución de la 
controversia planteada.2

En esa línea, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha considerado que la colisión de criterios exige que:

a) Los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese.

b) Entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún punto 
de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el que la 

2 Afirmación que tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 72/2010, aprobada por el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 7, del Tomo XXXII, agosto de 2010, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro digital: 
164120, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN 
EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE 
DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO 
SEAN EXACTAMENTE IGUALES."
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interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya 
sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad 
de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y

c) Lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación 
a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

Tales requisitos se encuentran en las jurisprudencias de rubro: "CONTRADIC-
CIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. FINALIDAD 
Y CONCEPTO.",3 "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA."4

Del análisis de las posiciones adoptadas entre los tres tribunales colegia-
dos contendientes, se advierte que todos ellos analizaron asuntos relacionados 
con el reclamo originado por la revisión del sistema de medición y la instalación 
eléctrica que derivó en el reajuste de facturación y otras consecuencias, en el 
marco del víncu lo jurídico sujeto al modelo de contrato de adhesión para el su-
ministro de energía eléctrica baja tensión, publicado el 7 de septiembre de 2021 
en el Diario Oficial de la Federación y, específicamente, en relación con su cláu-
sula novena.

Así, la decisión del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito (en 
adelante tribunal auxiliar), sustancialmente realizó una integración del contrato para 
modular el mencionado procedimien to de revisión a efecto de que deba darse 
aviso al usuario con tres días de anticipación, esto es, considera que debe mediar 
un aviso previo para calificar la licitud o validez de su realización.

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito (en adelante tribunal semi-especializado) consideró 
que el procedimien to de revisión no exige de aviso previo, tan solo que se deje 
dicho aviso y se haga entrega de la constancia de revisión correspondiente. Así, 

3 Tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, correspondiente a marzo de 2010, página 123.
4 Tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, correspondiente a marzo de 2010, página 122.



Sección Primera Jurisprudencia 1663

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

consideró que la falta u omisión de un aviso previo no constituía causa de ilicitud 
o nulidad alguna.

En tanto que el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
concedió el amparo por vicios formales (incongruencia interna) que reflejaba el 
fallo en el tratamien to de la ilicitud en la mencionada revisión y, en consecuencia, 
reenvió el asunto para que el juez responsable determinara si conforme a la 
cláusula novena del referido contrato de adhesión, debía o no darse aviso previo 
al usuario para realizar la revisión en comento.

Sin embargo, ese tribunal constitucional abundó que del contrato de adhesión 
no se desprendía que debiera darse aviso previo para la revisión indicada. Cier-
tamente, este argumento permea en la decisión protectora a efecto de acentuar 
la relevancia de la incongruencia y la necesidad de que se expongan las razo-
nes para decantarse por una u otra solución, pero ello es apto para considerar 
su posicionamien to jurídico.

Bajo ese tenor, sí se actualiza la contradicción de criterios entre el tribunal 
auxiliar contra el tribunal semi-especializado y Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, porque, como se indicó, todos abordaron un mismo 
problema común relacionado con la alegada ilicitud por la omisión de dar pre-
viamente aviso al usuario para la revisión del sistema de medición y la instalación 
eléctrica, en el marco del aludido contrato de suministro de energía eléctrica 
baja tensión. El Tribunal auxiliar consideró que debía realizarse con anticipa-
ción (incluso con tres días previa a la revisión) y los otros tribunales contendien-
tes rechazaron la exigencia de que la revisión estuviera sujeta a dar aviso 
previamente.

Por consiguiente, la interrogante a determinar es si, en el marco del contrato 
mercantil para la prestación del servicio de suministro básico de energía eléctri-
ca en baja tensión en la modalidad de pospago, de CFE Suministrador de Ser-
vicios Básicos, es o no necesario dar aviso a modo de citatorio previo o dejar 
aviso en que medie un intervalo determinado para la revisión del sistema de 
medición y la instalación eléctrica.

QUINTO.—Estudio. Debe de prevalecer el criterio que sustenta este Pleno 
Regional, conforme a los razonamien tos siguientes.
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En principio, debe tenerse en consideración que la Ley de la Industria 
Eléctrica establece que sus disposiciones son de interés social y orden público, 
y esta Ley tiene la finalidad de promover el desarrollo sustentable de la industria 
eléctrica y garantizar su operación continua, eficiente y segura en beneficio de 
los usuarios, así como el cumplimien to de las obligaciones de servicio público 
y universal.5

El Estado ejerce de manera exclusiva las áreas estratégicas de planeación 
y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de trans-
misión y distribución de energía eléctrica, conforme se prevé en el artícu lo 28, 
párrafo cuarto constitucional, así, su Ley relativa comprende esas áreas y servi-
cios, como también las actividades de generación y la comercialización de la 
energía eléctrica.6

Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación han coincidido en 
la mercantilidad del contrato que nos ocupa. En el año de 2021 la Primera Sala7 
sostuvo que los actos afines con la contratación del suministro eléctrico, forman 
parte de la relación comercial, surgida a partir de su suscripción, aceptación, 

5 "Del Objeto y Finalidad de la Ley. Definiciones.
"Artícu lo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artícu los 25, párrafo cuarto; 27 párrafo sexto y 
28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto 
regular la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, el Servicio Público de Transmisión 
y Distribución de Energía Eléctrica y las demás actividades de la industria eléctrica. Las disposicio-
nes de esta Ley son de interés social y orden público.
"Esta Ley tiene por finalidad promover el desarrollo sustentable de la industria eléctrica y garantizar 
su operación continua, eficiente y segura en beneficio de los usuarios, así como el cumplimien to de 
las obligaciones de servicio público y universal, de Energías Limpias y de reducción de emisiones 
contaminantes."
6 "Artícu lo 2. La industria eléctrica comprende las actividades de generación, transmisión, distribución 
y comercialización de la energía eléctrica, la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, 
así como la operación del Mercado Eléctrico Mayorista. El sector eléctrico comprende a la industria 
eléctrica y la proveeduría de insumos primarios para dicha industria. Las actividades de la indus-
tria eléctrica son de interés público.
"La planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como el Servicio Público de Transmisión 
y Distribución de Energía Eléctrica, son áreas estratégicas. En estas materias el Estado mantendrá 
su titularidad, sin perjuicio de que pueda celebrar contratos con particulares en los términos de la 
presente Ley. El Suministro Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional."
7 Cfr. Conflicto competencial 62/2021, de 25 de agosto de 2021 (registro 30297), párrafos 53, a 57, 59, 60 
a 65. Asimismo, véanse las contradicciones de tesis 198/2017 y 250/2017, resueltas por la Segunda Sala.



Sección Primera Jurisprudencia 1665

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

adhesión o continuación de dicho contrato entre ********** y sus usuarios; entre 
ellos, los relacionados a los avisos-recibo de cobro periódico o facturación, sus 
avisos-recibos de reajuste de facturación, las órdenes, instrucciones, avisos de 
verificación o revisión periódica o extraordinaria de los equipos o sistemas de me-
dición de energía, de las líneas, instalaciones y demás equipos relacionados con 
el servicio de suministro básico de energía, así como su ejecución, resultados y 
documentación relacionada o derivada de dichos ejercicios, incluyendo las con-
secuencias que, en su caso, esto genere en términos del respectivo contrato de 
suministro básico; la suspensión o corte del suministro y los servicios de reco-
nexión, restablecimien to del suministro conforme al pacto contractual. Lo ante-
rior, dijo, porque ese contrato se encuentra regulado en el artícu lo 51 de la Ley 
de la Industria Eléctrica y su naturaleza mercantil se confirma con lo dispuesto 
por su ordinal 45, fracción I, aunado a que éstos constituyen contratos de adhe-
sión que deben registrarse ante la Procuraduría Federal del Consumidor e inclu-
so, las propias condiciones generales de la Comisión Reguladora de Energía 
confirman su carácter mercantil.

Ahora bien, dada la materia de la contradicción de criterios, el presente 
análisis quedará circunscrito a la comercialización y, específicamente, a la mo-
dalidad de prestación de servicio de suministro básico de energía eléctrica.

La actividad de comercialización de la energía eléctrica comprende, entre 
otras, la relativa al suministro básico a los usuarios finales,8 deviene prioritaria 
para el desarrollo del Estado9 y se encuentra regulada por disposiciones de orden 
público e interés social.10

El glosario contenido en el artícu lo 3 de la Ley de la Industria Eléctrica, en 
lo conducente, dispone:

"XLVI. Suministrador de Servicios Básicos: Permisionario que ofrece el Su-
ministro Básico a los Usuarios de Suministro Básico y representa en el Mercado 
Eléctrico Mayorista a los Generadores Exentos que lo soliciten; ...

8 Artícu los 2o., párrafo primero, y 45, fracción I, de la Ley.
9 Artícu lo 2o., párrafo final, de la Ley.
10 Vid. Artícu lo 1o., de la Ley.
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"XLIX. Suministro Básico: El Suministro Eléctrico que se provee bajo regu-
lación tarifaria a cualquier persona que lo solicite que no sea Usuario Calificado; ...

"LIII. Tarifas Reguladas: Las contraprestaciones establecidas por la CRE 
para los servicios de transmisión, distribución, operación de los Suministradores 
de Servicios Básicos, operación del CENACE y Servicios Conexos no incluidos 
en el Mercado Eléctrico Mayorista; ...

"LVI. Usuario de Suministro Básico: Usuario Final que adquiere el Suministro 
Básico, y ..."

El suministro básico de electricidad bajo regulación tarifaria que presta un 
suministrador de servicio básico a un usuario final de esta modalidad, debe su-
jetarse a las condiciones generales para la prestación de ese servicio que 
expida la Comisión Reguladora de Energía, las cuales tienen ‘por objeto deter-
minar los derechos y obligaciones del prestador del servicio y del Usuario 
Final’, como dispone el artícu lo 50 de la Ley, que dice:

"Artícu lo 50. Las condiciones generales para la prestación del Suministro 
Eléctrico que expida la CRE tendrán por objeto determinar los derechos y obli-
gaciones del prestador del servicio y del Usuario Final, para lo cual deberán 
contener, como mínimo, la información que los Suministradores pondrán a la 
disposición de los Usuarios Finales y las condiciones no indebidamente discri-
minatorias a que se sujetará el servicio."

Asimismo, resulta necesario que para acceder al suministro de energía 
eléctrica el usuario final celebre un contrato con un suministrador de servicio 
básico que cumpla con las mencionadas condiciones generales y que previa-
mente haya sido registrado en la Procuraduría Federal del Consumidor, en con-
formidad con lo preceptuado en el ordinal 51 de la Ley, que reza:

"Artícu lo 51. Previo al inicio del Suministro Básico o Suministro Calificado, 
el Usuario Final deberá celebrar un contrato de suministro con un Suministrador. 
Dichos contratos deberán cumplir con las condiciones generales para la pres-
tación del Suministro Eléctrico y, en el caso del Suministro Básico, deberán ser 
registrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor. El Suministro de Último 
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Recurso se preverá en los contratos de Suministro Calificado y los contratos de 
Participante de Mercado que celebren los Usuarios Calificados."

La Ley de la Industria Eléctrica califica como mercantiles estos actos y 
establece un sistema de supletoriedad sustantiva para los actos mercantiles, 
mediante su complementariedad con el Código de Comercio y el Código Civil 
Federal, en dicho orden, en términos de lo previsto en su artícu lo 5, párrafo se-
gundo, que dispone:

"Artícu lo 5. ...

"En lo no previsto por esta Ley, se consideran mercantiles los actos de la 
industria eléctrica, por lo que se regirán por el Código de Comercio y, de modo 
supletorio, por las disposiciones del Código Civil Federal."

Estas confluencias de normas de derecho administrativo y regulatorias, así 
como de orden contractual que rigen el suministro básico imponen observar 
tanto lo previsto en el marco normativo aplicable, como lo estipulado tanto en el 
acuerdo de voluntades, incluyendo los relativos al régimen de protección federal 
del consumidor; tanto a los contratantes como a las autoridades encargadas de 
vigilar, inspeccionar, tutelar y resolver los conflictos que pudieran suscitarse. 
Se establece pues un régimen jurídico complejo en el que la relación entre las 
partes resulta normada tanto por la voluntad de los contratantes, así como por 
lo que, reiterado o no en el contrato, rige por ministerio de ley, modulando la liber-
tad contractual.

Esto es, conforme a la propia Ley de la materia, la relación comercial que 
caracteriza el suministro básico de energía no solo queda sujeto a su clausulado, 
sino al marco jurídico de esta actividad, que opera por ministerio de Ley, desta-
cadamente, con la sujeción a las propias Condiciones Generales que para estos 
efectos expide la Comisión Reguladora de Energía (CRE) para la prestación del 
suministro eléctrico, siendo aplicables las publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación de 18 de febrero de 2016. De estas Condiciones Generales resulta 
relevante referir que dispone que:

• Los actos celebrados entre suministradores y usuarios finales, por ser 
mercantiles, se rigen por el Código de Comercio y, supletoriamente, por el Código 
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Civil Federal, Código Federal de Procedimien tos Civiles, la Ley Federal de 
Procedimien to Administrativo, la Ley Federal de Protección al Consumidor y 
demás disposiciones aplicables (punto 2, párrafo segundo).

• El suministrador de servicios básicos debe poner a disposición del públi-
co en general estas Condiciones Generales de manera gratuita a través de los 
medios a su alcance (punto 6).

• El suministro básico comprende las actividades de suministro eléctrico 
que se ofrecen bajo regulación tarifaria y comercial, que incluye la contratación, 
venta, mantenimien to, facturación, cobranza, suspensión, terminación o resci-
sión, así como la atención de las quejas de los usuarios finales, para garantizar 
la calidad y continuidad de dicho suministro (punto 7, fracción I).

• El contrato de suministro celebrado entre el suministrador de servicios 
básico y el usuario final, previo al inicio de su prestación, debe cumplir con estas 
Condiciones Generales y otras disposiciones aplicables, debe haber quedado 
registrado ante la PROFECO y posteriormente ser autorizada por la CRE (punto 
8, fracción III).

• El suministrador básico debe registrar ante PROFECO el modelo de con-
trato para el suministro básico a celebrar con los usuarios finales y someterlo a 
la CRE para su aprobación, previamente a la prestación del servicio; debe contar 
con registros de medición actualizados obtenidos por el Distribuidor, para efec-
tos de facturación, la cual solo podrá ser estimada en forma temporal previa 
autorización de la CRE (punto 9.1., fracciones III, V y VII).

• El Suministrador básico puede ordenar la suspensión del suministro eléc-
trico en los casos previstos en el artícu lo 41 de la Ley o por impago después de 
10 días naturales a la fecha límite en el aviso-recibo, y ordenar la rescisión y 
terminación una vez transcurridos 15 días de haberse suspendido el suministro 
(punto 9.2., fracción V).

Así mismo, las Condiciones Generales prevén derechos y obligaciones del 
usuario y suministrador que, por su relevancia para la solución del problema que nos 
ocupa, se transcriben textualmente, en los aspectos conducentes que siguen:



Sección Primera Jurisprudencia 1669

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

"Obligaciones del usuario:

"10. De los Derechos y Obligaciones del Usuario Final del Suministro 
Básico.

"10.1 El Usuario de Suministro Básico tendrá las siguientes obliga-
ciones:

"...

"VIII. Permitir al Distribuidor o Transportista, según sea el caso, el acceso a 
su propiedad para la instalación, conservación, verificación o retiro de las líneas 
y equipos necesarios para la conexión y medición del Suministro, así como para 
la realización de las lecturas de consumos, cuando dichos medidores se en-
cuentren en el interior del inmueble, quedando obligado el Usuario Final a no 
alterar dichas líneas y equipos.

"En caso de negarse al Distribuidor o Transportista el acceso para la reali-
zación de lecturas de consumo, el Distribuidor o Transportista podrá solicitar a 
la CRE o a la Secretaría el envío de una unidad de verificación acreditada para 
aplicar el procedimien to establecido en el artícu lo 113 del Reglamento, pudiendo 
reubicarse el medidor o equipo de medición al exterior del inmueble.

"IX. En ningún caso podrá el Distribuidor o Transportista ingresar a las 
instalaciones o propiedad del Usuario Final sin el consentimien to de este últi-
mo, salvo en caso de una emergencia que ponga en riesgo la vida de alguna 
persona.

"10.2 El Usuario Final del Suministro Básico tendrá, de manera enun-
ciativa más no limitativa, los siguientes derechos:

"...

"V. El Usuario Final, o la persona que éste designe, tendrá derecho de pre-
senciar la verificación de su medidor o equipo de medición, así como a proponer 
a dos testigos, en apego al artícu lo 110, fracción II, del Reglamento.
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"La fecha y hora de la visita de verificación podrá ser acordada por mutuo 
acuerdo entre el Usuario Final y su Suministrador de Servicios Básicos. En caso 
de no poder la unidad de verificación entrar en contacto con el Usuario Final, de-
berá notificarle la fecha y hora de la visita de verificación, no estando obligada 
a repetir la visita si el Usuario Final o las personas designadas no estuvieran 
presentes en la fecha y hora citadas.

"VI. Recibir de la unidad de verificación que verifique su medidor o equipo 
de medición, copia del acta de verificación, en apego al artícu lo 110, fracción 
III, del Reglamento.

"Cuando el Distribuidor o Transportista realicen la verificación en apego al 
artícu lo 114 del Reglamento, el Usuario Final tendrá derecho a recibir copia del 
acta circunstanciada o constancia de verificación correspondiente. El acta cir-
cunstanciada o constancia de verificación, según sea el caso, deberán incluir 
como mínimo un resumen de los resultados de la verificación, el número del me-
didor o equipo de medición, y la fecha.

"Cuando la verificación se realice de manera remota a través del análisis 
de indicadores, se deberá enviar al Usuario Final una notificación con el resul-
tado interpretado de dicha verificación, en lenguaje no técnico.

"...

"XII. Todos los demás derechos que se contemplen en otras disposiciones, 
incluyendo la Ley Federal de Protección al Consumidor.

"11. De la Contratación del Suministro Básico.

"...

"X. Independientemente de la modalidad de contratación utilizada, perso-
nal o electrónica, el Suministrador de Servicios Básicos deberá hacer entrega al 
Usuario Final de una copia impresa de su Contrato de Suministro, que incluya la 
información a que se refiere el numeral 11, fracción XXII, de estas Condiciones 
Generales. La versión electrónica de dicho Contrato de Suministro deberá estar 
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disponible en todo momento en el sitio de internet del Suministrador de Servicios 
Básicos.

"Adicionalmente, cuando se actualicen las cláusulas del Contrato de Sumi-
nistro, el Suministrador de Servicios Básicos deberá elaborar y enviar al Usuario 
Final un resumen de las modificaciones realizadas, en lenguaje y formato de fácil 
lectura.

"XXII. En cumplimien to del artícu lo 51 de la Ley, el Usuario Final deberá 
celebrar un Contrato de Suministro con el Suministrador de Servicios Básicos. 
Dicho Contrato de Suministro deberá ser idéntico al Modelo de Contrato de 
Suministro aprobado por la CRE y registrado previamente ante Profeco, y con-
tener, como mínimo, lo siguiente:

"...

"s. Los casos en que procederá la Suspensión y Terminación del Suministro;

"...

"X. La autorización expresa del Usuario Final para que el Distribuidor, a 
través del Suministrador de Servicios Básicos, conecte el Suministro Eléctrico, 
realice las revisiones y verificaciones y lleve a cabo la obtención de la informa-
ción registrada en el equipo o dispositivo de medición, cuando no se cuente con 
un medidor con comunicación remota;

"...

"XXIV. Cualquier discrepancia entre el texto del Modelo del Contrato de 
Suministro presentado por el Suministrador de Servicios Básicos, registrado ante 
Profeco y aprobado por la CRE, y aquel firmado entre el mismo Suministrador 
de Servicios Básicos y el Usuario Final, resultará en la invalidación automática del 
texto que contenga la discrepancia en el Contrato de Suministro firmado por 
el Usuario Final.

"...
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"13. De la Conexión al Suministro Básico.

"...

"III. El Suministrador de Servicios Básicos deberá solicitar al Distribuidor, o 
al Transportista a través del CENACE, la instalación de los equipos y aparatos 
de medición, desde la acometida hasta la base del medidor o equipo de medición 
que sea necesario para ofrecer el Suministro Eléctrico en las instalaciones del 
Usuario Final, acorde con las características del Suministro contratado. El retiro 
de dichos equipos y aparatos de medición sólo podrá realizarse por el Distribuidor 
o Transportista a la Rescisión del Contrato de Suministro, o para su reemplazo 
con un nuevo equipo o aparato de medición. La instalación y retiro de los equi-
pos y aparatos de medición deberá realizarse en términos no discriminatorios, 
sin dar preferencia a ningún Usuario Final ni Suministrador.

"...

"VII. El Usuario Final deberá contar con las condiciones necesarias y per-
mitir al Distribuidor o Transportista, según sea el caso, el acceso al espacio en 
el inmueble para realizar la instalación, conservación, mantenimien to o retiro de 
los medidores, equipos de medición y líneas que sean necesarios para recibir 
el Suministro en el inmueble señalado en el Contrato de Suministro. Una vez fi-
nalizada la instalación de las líneas y equipos de medición, el Usuario Final 
quedará obligado a no alterarlos. Su verificación estará a cargo de unidades de 
verificación aprobadas de acuerdo con el artícu lo 113 del Reglamento. En el 
caso de la conexión a Usuarios del Suministro Básico en alta tensión se pro-
cederá conforme al artícu lo 33, fracción IV, de la Ley y lo establecido en el Código 
de Red.

"VIII. En relación con las Instalaciones Eléctricas necesarias para recibir el 
Suministro Eléctrico en Baja Tensión, el costo de las obras e instalaciones eléc-
tricas a partir de la base del medidor o equipo de medición correrán a costa y 
bajo la responsabilidad del Usuario Final, y deberán satisfacer los requisitos 
técnicos y de seguridad que fijen las Normas Oficiales Mexicanas.

"...
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"14. De los medidores y equipos de medición para el Suministro 
Básico.

"...

"X. En todos los casos los medidores y equipos de medición deberán cum-
plir, en función de la tensión y características del Suministro contratado, con lo 
establecido en el artícu lo 113 del Reglamento y artícu lo 17 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, así como apegarse a lo especificado en las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables, el Código de Red, y cumplir al menos 
con las siguientes características:

"...

"XV. A todo medidor se le realizará una verificación inicial, en campo o de 
manera remota, tras ser instalado por primera vez, pudiéndose realizar más 
verificaciones, programadas o no programadas, por parte del Transportista o 
Distribuidor, con el fin de comprobar el grado de exactitud de los equipos de 
medición, de acuerdo con el artícu lo 114 del Reglamento y 17 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, con independencia de aquellas verificaciones 
que respondan a una solicitud explícita del Suministrador de Servicios Básicos 
o el Usuario Final.

"Cuando existan indicios sobre la posible alteración del medidor o equipo 
de medición se deberá programar su verificación. Mientras ello sucede su con-
sumo y demanda podrán estimarse con base en la metodología establecida para 
tal fin por la CRE.

"15. Del procedimien to de medición y estimación en el Suministro 
Básico.

"15.1 De la medición en el Suministro Básico. ...

"II. El Distribuidor o Transportista deberá realizar mediciones con una pe-
riodicidad igual o menor al periodo de Facturación. El Suministrador de Servicios 
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Básicos obtendrá del Distribuidor o Transportista los Registros de medición al 
menos una vez dentro de cada periodo de Facturación, sea éste mensual o bimes-
tral, excepto en el caso de Prepago y Facturación en punto de venta.

"...

"V. La manipulación del medidor o equipo de medición será sancionada por 
la CRE, de acuerdo con lo establecido en el artícu lo 165 de la Ley, y aplicando 
el procedimien to indicado en el artícu lo 114 del Reglamento. No se conside-
rará manipulación la instalación por parte del Usuario Final de medidores 
de respaldo, siempre y cuando no interfieran indebidamente con el proceso de 
medición.

"15.2 De la estimación en el Suministro Básico ...

"V. Cuando como resultado de una verificación periódica se encuentre que 
los medidores o equipos de medición estén ausentes o presenten fallas, el Dis-
tribuidor o Transportista deberá observar los criterios de estimación y reembolso 
referidos en el primer párrafo del artícu lo 113 del Reglamento.

"...

"VI. En caso de que el Distribuidor o Transportista, según corresponda, no 
haya aplicado la metodología establecida en el artícu lo 113 del Reglamento, o 
los criterios referidos en el primer párrafo, el Usuario Final no tendrá obligación 
de realizar el pago por las estimaciones realizadas en tanto el Transportista o 
Distribuidor no lleve a cabo dicho procedimien to. En este caso el Distribuidor 
o Transportista, según corresponda, será responsable ante el Suministrador de 
Servicios Básicos o el CENACE por los cargos que resulten.

"VII. La CRE podrá requerir en cualquier momento copia de las actas cir-
cunstanciadas o dictámenes de verificación mencionados en los artícu los 110 y 
113 del Reglamento, respectivamente, o las constancias de verificación mencio-
nadas en el artícu lo 114 del Reglamento.

"..."
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"19. De la suspensión y terminación del suministro básico.

"19.1 De la Suspensión del Suministro.

"I. Se entenderá por Suspensión a la interrupción deliberada, temporal y 
reversible del Suministro Eléctrico ordenada por el Suministrador de Servicios 
Básicos, Transportista, Distribuidor o CENACE, y ejecutada por el Transportista 
o Distribuidor, según corresponda.

"II. La Suspensión precede en tiempo y severidad a la Terminación.

"III. El Suministrador de Servicios Básicos podrá ordenar la Suspensión del 
Suministro Eléctrico a Usuarios Finales, cuando corresponda, emitiendo las ins-
trucciones respectivas al Transportista o Distribuidor, de constatarse alguno de 
los supuestos previstos en el artícu lo 41 de la Ley.

"...

"IV. En todos los casos los Suministradores de Servicios Básicos serán res-
ponsables de notificar a sus Usuarios Finales sobre la Suspensión del Suministro 
Eléctrico, con independencia de las responsabilidades que correspondan al 
Distribuidor o Transportista en razón del artícu lo 66 del Reglamento.

"...

"VIII. Cuando el usuario de Suministro Básico haya interpuesto una queja 
ante la Profeco o la CRE, según corresponda, con relación a una Suspensión, el 
Suministrador de Servicios Básicos quedará imposibilitado de suspender el Su-
ministro, o estará obligado a reestablecerlo en caso de haber sido suspendido, 
en tanto se resuelve dicha queja, en apego al artícu lo 113 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. Asimismo, tras la presentación de la queja no aplicará 
el plazo de 15 días hábiles para la Terminación del Suministro. De ratificarse en el 
fallo de la CRE o la Profeco la Suspensión al Usuario Final éste deberá cubrir 
el monto correspondiente al consumo acumulado hasta el día en que efectiva-
mente se realice la Suspensión.
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"Asimismo, cuando se interponga una queja referente a una lectura del 
medidor o equipo de medición instalado, el Suministrador de Servicios Básicos, 
Distribuidor o Transportista podrán ordenar el reemplazo inmediato de dicho 
equipo, pero estarán obligados a conservarlo intacto en tanto se resuelve la 
queja.

"El Usuario Final podrá solicitar a la CRE o a la Secretaría el envío de una 
unidad de verificación acreditada, para conocer el estado de la acometida y del 
equipo de medición retirado, y con base en ello determinar si procede algu-
na sanción o bonificación de acuerdo con el artícu lo 165, fracción III, inciso f, 
de la Ley.

"X. La reconexión del Suministro Eléctrico a un Usuario Final al que se haya 
Suspendido el Suministro Básico se apegará a los siguientes procedimien tos:

"a. En caso de que se haya suspendido el Suministro de Energía Eléctrica 
al Usuario Final por falta de pago, el Suministro se reestablecerá una vez que el 
Usuario Final realice el pago del adeudo y, en su caso, pague la cuota de reco-
nexión respectiva.

"b. En caso que el Suministrador de Servicios Básicos haya ordenado la 
Suspensión del Suministro Eléctrico al Usuario Final por usar energía eléctrica a 
través de Instalaciones Eléctricas Irregulares que alteren o impidan el 
funcionamien to normal de los equipos de control y medición, dichas instalacio-
nes no cumplan con la normatividad aplicable, o se hayan conectado a las líneas 
a cargo del Suministrador de Servicios Básicos sin la autorización de éste, el 
Suministrador de Servicios Básicos dará aviso a la CRE para la aplicación de la 
sanción prevista en el artícu lo 165, fracción VI, incisos a) o b) de la Ley, según 
corresponda, y le reconectará el Suministro Eléctrico al Usuario Final una vez 
que dicho Usuario Final. i) haya corregido las Instalaciones Eléctricas Irregu-
lares que alteraban o impedían el funcionamien to normal de los equipos de 
control o medición; ii) haya pagado la sanción correspondiente; iii) haya cubierto 
el monto correspondiente a la energía consumida y no facturada, calculada 
como se indica en el artícu lo 114 del Reglamento; y iv) celebre un nuevo Con-
trato de Suministro, en caso que el contrato anterior hubiese sido Rescindido por 
el Suministrador de Servicios Básicos.
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"c. El Suministrador de Servicios Básicos, con la debida fundamentación y 
motivación, y con base en las facultades conferidas por el artícu lo 17 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y el artícu lo 113 del Reglamento, 
podrá solicitar a la CRE o a la Secretaría la verificación de los equipos e Insta-
laciones Eléctricas de sus Usuarios Finales con la frecuencia que considere 
necesaria. En este caso el costo de las visitas de verificación correrá a cargo 
del Suministrador de Servicios Básicos, pudiendo éste transferir dicho costo 
al Usuario Final de constatarse la existencia de Instalaciones Eléctricas 
Irregulares.

"d. De conformidad con el artícu lo 41 de la Ley, en caso de una suspensión 
del Suministro que posteriormente se determine improcedente, las responsabi-
lidades que deriven corresponderán al Suministrador de Servicios Básicos que 
en su caso haya emitido la instrucción.

"e. Cuando la Suspensión no haya tenido su origen en una falta o in-
cumplimien to por parte del Usuario Final, no se le podrá cobrar una cuota por 
la reconexión.

"f. La reconexión del Suministro Eléctrico deberá realizarse en un máximo 
de 48 horas posteriores al cumplimien to de los requisitos y pago de los costos 
respectivos, de ser el caso, por parte del Usuario Final.

"21. De la Rescisión del Contrato de Suministro.

"...

"21.2 Rescisión por decisión del Suministrador de Servicios Básicos.

"I. El Suministrador de Servicios Básicos podrá resolver la Rescisión del 
Contrato de Suministro al haberse constatado un incumplimien to del mismo, 
cuando en dicho contrato se estipule que tal incumplimien to implica la Rescisión 
del contrato o Terminación del Suministro.

"II. Las causales de Rescisión del Contrato de Suministro por iniciativa del 
Suministrador de Servicios Básicos son las siguientes:
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"a. Cuando se constate el consumo de energía eléctrica a través de Insta-
laciones Eléctricas Irregulares que alteren o impidan el funcionamien to normal 
de los equipos de control o medición, así como por utilizar energía eléctrica en 
forma o cantidad no autorizada por su Contrato de Suministro, en cuyo caso se 
atenderá a los supuestos del artícu lo 165, fracción III, inciso f, de la Ley, en lo 
relativo a la sanción que le corresponde; y a fracción VI, inciso b, de la Ley, en 
lo relativo a la energía consumida y no Facturada.

"b. Cuando la información proporcionada por el Usuario Final, como su 
identidad o la identificación oficial presentada, resulte falsa, al ser contraria a 
información o documentos oficiales vigentes en posesión del Suministrador de 
Servicios Básicos. En este caso no será necesario demostrar conocimien to pre-
vio por parte del Usuario Final.

"c. Por incumplimien to de manera deliberada o reiterada por parte del 
Usuario Final de cualquiera de las obligaciones establecidas en las presentes 
Condiciones Generales, así como otras disposiciones legales aplicables, de-
biendo el Suministrador de Servicios Básicos notificar este hecho al Usuario Final 
por escrito, vía telefónica o por medios electrónicos, al menos cinco días hábiles 
antes de dicha Rescisión.

"El cumplimien to de esta fracción podrá ser objeto de una inspección por 
parte de una unidad de inspección acreditada por la CRE.

"d. Por resolución judicial o administrativa firme, emitida por autoridad com-
petente que así lo determine. ..."

Las anteriores disposiciones, definitorias de los derechos y obligaciones 
entre el suministrador básico de energía y el usuario final, dan cuenta de lo si-
guiente: (1) reiteran el carácter mercantil de la relación jurídica contractual y 
definen su régimen supletorio (codificación comercial, civil e incluso los dere-
chos reconocidos en la Ley Federal de Protección al Consumidor, entre otros 
ordenamien tos); (2) reiteran el objeto previsto en el artícu lo 50 de la Ley, de que 
definan el contenido de los derechos y obligaciones de las partes; (3) exigen 
que tales condiciones generales se hagan del conocimien to efectivo al usuario; 
(4) exigen que el contrato observe éstas condiciones generales y las disposicio-
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nes que resulten aplicables; (5) fijan la prevalencia del contrato modelo que sea 
aprobado y registrado ante PROFECO frente a cualquier diferencia de texto o 
contrato que haya firmado el usuario; (6) regulan los procedimien tos para ejercer 
las atribuciones y deberes entre las partes, a efecto de realizar mediciones de 
consumo, revisiones, verificaciones e inspecciones, del sistema de medición y 
la instalación eléctrica, equipos, entre otros; y, en general, (7) describe las con-
secuencias jurídicas de los actos o conductas asumidos por las partes.

Tales disposiciones administrativas son bases para elaborar el contrato que 
determinara los derechos y obligaciones de la prestación del respectivo servicio 
a cargo del suministrador básico, y dieron lugar al modelo de contrato mercantil 
para la prestación del servicio de suministro básico de energía eléctrica en baja 
tensión en la modalidad de pospago presentado por CFE Suministrador de Ser-
vicios Básicos y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 7 de septiembre de 2021, en cuya ejecución surgieron las problemáticas de 
que se ocuparon los tribunales contendientes.

Esto es, este contrato modelo constituye el marco contractual analizado en 
las controversias que dan origen a esta colisión de criterios.

Cabe señalar también que la Comisión Reguladora de Energía (CRE), en 
la resolución en que aprobó dicho modelo de contrato, en el preámbulo y espe-
cíficamente, en su resolutivo cuarto señaló:

"CUARTO.—El Modelo de Contrato a que se hace referencia en el Resolu-
tivo Primero, será aplicable a todos los Usuarios de Suministro Básico en dicha 
modalidad, tanto los Usuarios de Suministro Básico que ya cuenten con un 
contrato vigente como las nuevas contrataciones, a partir del día siguiente en que 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación por CEE SSB.

"Por lo que, se dejará de aplicar el anterior modelo de contrato de suministro 
de energía eléctrica en baja tensión, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 28 de noviembre de 2013."

Ahora bien, la colisión de criterios se originó en el entendimien to de la 
cláusula novena del contrato modelo publicado en el Diario Oficial de la Fede-
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ración de 7 de septiembre de 2021, respecto al procedimien to de revisión a 
cargo del Distribuidor. Esta cláusula es del tenor siguiente:

"NOVENA. Revisión de los Sistemas de Medición y la Instalación 
Eléctrica.

"El ‘SUMINISTRADOR’ es el responsable ante cualquier situación provoca-
da por el Distribuidor.

"‘LAS PARTES’ aceptan que será el Distribuidor a cuenta del ‘SUMINISTRA-
DOR’ quien realice las revisiones de los Sistemas de Medición y las instalaciones 
eléctricas, incluida la Acometida, interior de la base socket e Instalación Eléctrica 
relacionada, que comprueben el correcto funcionamien to e integridad de los 
equipos e instrumentos de medición instalados. Estas revisiones podrán reali-
zarse a petición de cualquiera de ‘LAS PARTES’ o cuando el Distribuidor así lo 
considere necesario.

"El Distribuidor realizará las revisiones a cuenta del ‘SUMINISTRADOR’ con-
forme a lo siguiente:

"A. El personal del Distribuidor se identificará con gafete vigente con foto-
grafía y el aviso con el número de servicio respectivo ante el ‘USUARIO DE 
SUMINISTRO BÁSICO’ o con la persona, mayor de edad, que se encuentre en 
el domicilio a fin de que el personal del Distribuidor acceda al inmueble e 
inicie la revisión de los Sistemas de Medición e instalaciones eléctricas relacio-
nadas. El personal del Distribuidor detallará en la Constancia de Revisión con 
quién se haya atendido la revisión.

"B. El personal del Distribuidor deberá informar a la persona con quien se 
atiende la revisión, previo a la realización de las mismas, si será necesario des-
conectar el interruptor general del Suministro Eléctrico.

"C. El personal del Distribuidor deberá entregar una copia del aviso de re-
visión a la persona con quien se atienda la misma.

"D. Si de la revisión, se encuentran anomalías en los Sistemas de Medición 
o en las instalaciones eléctricas, que alteren o impidan el correcto funcionamien-
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to e integridad de los mismos, o se encuentran fallas o errores en los equipos de 
medición o bien se detecta que la Facturación es incorrecta derivado de la 
aplicación de una tarifa que no corresponde al tipo de usuario, se levantará una 
constancia de revisión de dicha situación. La persona con quien se entienda 
la visita podrá plasmar en la constancia de revisión lo que a su derecho 
convenga.

"E. Se deberá dejar asentado en la constancia de revisión los números de 
sellos de los componentes del Sistema de Medición encontrados con respecto 
de la última revisión realizada, o bien respecto de la última verificación efectuada 
por una UVA, para asegurar que dichos números coinciden con los últimos 
instalados.

"F. Se dejará copia de la constancia de revisión a la persona con la que se 
entendió la misma, recabando el personal del Distribuidor el acuse de recibido 
de dicha constancia. La constancia de revisión será válida aun cuando se niegue 
afirmarla dicha persona.

"G. Al término de la revisión, el personal del Distribuidor instalará dispositi-
vos y sellos de aseguramien to a los componentes del Sistema de Medición, 
mismos que deberán de mantenerse íntegros hasta la próxima revisión o en su 
caso verificación realizada por una UVA o por una UVIE, obligándose el ‘USUA-
RIO DE SUMINISTRO BÁSICO’ a dar aviso inmediato al ‘SUMINISTRADOR’ de 
detectarse su ausencia o alteración, a fin de evitar cualquier responsabilidad.

"H. En caso de que no sea posible realizar la revisión, se asentará tal cir-
cunstancia en la constancia de revisión, informado tal situación al ‘SUMINIS-
TRADOR’.

"I. Cuando el Distribuidor detecte alguna anomalía en los equipos o instru-
mentos de medición que alteren o impidan su correcto funcionamien to o detecte 
que se generó alguna afectación a la integridad de los instrumentos o equipos 
de medición procederá la Suspensión del Suministro Eléctrico hasta en tanto no 
se realice el pago correspondiente, entre el ‘USUARIO DE SUMINISTRO BÁSI-
CO’ y el ‘SUMINISTRADOR’.
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"J. En caso de que el Distribuidor compruebe que la Facturación del ‘USUA-
RIO DE SUMINISTRO BÁSICO’ fue incorrecta por una tarifa mal aplicada, se 
realizará el pago correspondiente, ya sea a favor del ‘USUARIO DE SUMINISTRO 
BÁSICO’ o del ‘SUMINISTRADOR’, procediendo éste a devolver al primero el 
importe que resulte a su favor o a cobrarle la diferencia a su cargo, conforme a 
lo pactado en esta cláusula y en la cláusula Décima Cuarta.

"Los periodos de ajuste que determinará el Distribuidor, serán como se 
mencionan en las letras ‘A’ y ‘B’ de la cláusula Décima Cuarta de este Contrato.

"El Distribuidor informará y proporcionará al ‘SUMINISTRADOR’ los resulta-
dos de la revisión, así como los parámetros eléctricos, que se deberán ajustar 
al servicio correspondiente.

"Una vez que se haya informado al ‘USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO’ 
el resultado y mostradas las evidencias correspondientes de las anomalías, usos 
indebidos, los errores o fallas de los equipos o instalaciones o errores en la 
Facturación derivado de la aplicación de una tarifa que no corresponde al tipo 
de usuario, se le informará de las acciones correctivas a realizar, que podrán ser 
al menos una de las siguientes:

"a. El reemplazo del equipo de medición o de algún componente de la 
Instalación relacionado, por parte del Distribuidor. Si se determina que la ano-
malía fue provocada por el ‘USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO’, el costo por 
dicho reemplazo será a su cargo.

"b. El retiro o corrección por parte del ‘USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO’ 
de las instalaciones que eviten, alteren o impidan el funcionamien to normal de 
los Sistemas de Medición o Acometida. El ‘USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO’ 
podrá optar por realizar la corrección de la anomalía en su Instalación por medio 
del Distribuidor. El Distribuidor deberá restaurar el servicio cuando cubra el im-
porte del ajuste y se subsanen las causas que originaron la Suspensión del 
Suministro de energía eléctrica, observando la normatividad aplicable.

"c. De ser necesario al término de las acciones correctivas antes mencio-
nadas, se deberá llevar a cabo por parte del Distribuidor nuevamente el 
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procedimien to antes referido, con el fin de constatar el correcto funcionamien to 
e integridad de los equipos e instalaciones revisadas.

"d. Quedarán a salvo los derechos del ‘USUARIO DE SUMINISTRO BÁSI-
CO’ para solicitar la intervención de una UVA, para la verificación de los equipos 
o instrumentos de medición, la cual podrá analizar las evidencias que presente 
el Distribuidor."

Esta cláusula regula la revisión a cargo del Distribuidor de los sistemas de 
medición y las instalaciones eléctricas, para comprobar el correcto funcionamien-
to e integridad de los equipos e instrumentos de medición instalados; lo cual se 
encuentra en consonancia a dar cumplimien to a las atribuciones que residen en 
él y que de antemano fueron autorizadas por el usuario final, que emanan de los 
puntos 11, fracción XXII, inciso (x), 14, X y XV de las Condiciones Generales. 
Esto en aras de constatar el correcto funcionamien to de los mencionados siste-
mas e instalaciones eléctricas, conforme a las normas oficiales mexicanas, con 
la debida periodicidad, a efecto de descartar la existencia de fallas, o instala-
ciones eléctricas irregulares que alteren o impidan el normal funcionamien to de 
los equipos de control y medición o las instalaciones no cumplan con la norma-
tividad aplicable.

Conforme al marco regulatorio y lo establecido contractualmente, antes 
expuesto, este procedimien to de revisión, a cargo del Distribuidor, debe ajus-
tarse a lo siguiente:

1. El personal del Distribuidor debe (a) identificarse con gafete vigente con 
fotografía y (b) el aviso con el número de servicio ante el usuario o persona 
mayor de edad que se encuentre en el domicilio;11 además (c) se le hará entrega 
copia del mismo.12

Ello, para que pueda solicitar el acceso al inmueble e iniciar la revisión de los 
sistemas de medición e instalaciones, a quien se le hará entrega.13 En la inteli-

11 Cláusula novena, inciso A, del contrato de suministro básico; punto 10.1, fracción VIII, párrafo 
primero, de las Condiciones Generales.
12 Cláusula novena, inciso C.
13 Vid. Infra. nota 12.
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gencia de que no podrán ingresar al domicilio, sin consentimien to del usuario o 
persona que atienda, conforme lo prevé el punto 10.1., fracción IX de las Con-
diciones Generales.

Lo anterior deberá quedar detallado en la constancia de revisión.14

2. En caso de negarse el acceso o de no poderse llevar a cabo la revisión, 
el Distribuidor asentará dicha circunstancia en la constancia de revisión e infor-
mará al suministrador.15

3. Si se tiene acceso, se procederá a la revisión. Solamente cuando se 
detecten anomalías en los sistemas de medición o en las instalaciones eléctricas 
que alteren o impidan el correcto funcionamien to e integridad de los mismos, o 
presenten fallas o errores en los equipos de medición o se detecta que la factu-
ración es incorrecta conforme a la aplicación tarifaria para el tipo de usuario, 
entonces: (1) se levantará otra constancia de revisión,16 (a) debidamente circuns-
tanciada, en la que (b) asiente los números de sellos de los componentes del 
sistema de medición respecto de la última revisión o verificación por la otrora 
unidad de verificación autorizada (UVA)17 o unidad de verificación de instalacio-
nes eléctricas (UVIE), para constatar su coincidencia con los últimos instalados; 
(2) se asentará si se suspende el suministro eléctrico, hasta en tanto se haga el 
pago correspondiente;18 (3) se colocarán dispositivos y sellos de aseguramien to 
de los componentes del sistema de medición, que deberán quedar íntegros 
hasta su próxima revisión o verificación, quedando obligando el usuario de dar 
aviso de inmediato al suministrador en caso de detectar su ausencia o altera-

14 Cláusula novena, inciso A, del contrato de suministro básico.
15 Cláusula novena, inciso H, del contrato de suministro básico; punto 10.1, fracción IX, de las Con-
diciones Generales.
16 Cláusula novena, inciso D y E, del contrato de suministro básico.
17 En la cláusula primera, Glosario, por UVA se hace referencia a la Unidad de Verificación Acreditada 
por la Secretaría de Economía en los casos de instrumentos de medición conforme a las normas 
oficiales mexicanas o normas aplicables. Esa unidad estaba prevista en la abrogada Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización (artícu lo 3, fracción XVII), y con motivo de la nueva Ley de Infraes-
tructura de la Calidad, actualmente se denominan Organismos de Evaluación de la Conformidad 
(artícu lo 4, fracción XVII).
18 Cláusula novena, inciso I, del contrato de suministro básico; puntos 11, fracción XXII, inciso s), 19.1, 
fracción III, de las Condiciones Generales y artícu lo 41, fracción IV, de la Ley de Industria Eléctrica.
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ción, a fin de evitar cualquier responsabilidad;19 (4) se asentará lo que manifieste 
la persona que atiende la revisión;20 y (5) se entregará copia de la constancia de 
revisión, mediante firma del interesado, pero si se niega a firmar, no afectará su 
validez.21

Este mismo procedimien to de revisión a cargo del Distribuidor debe obser-
varse cuando así sea solicitado a petición del usuario, para revisar que su sis-
tema de medición y las instalaciones eléctricas operen correctamente, lo cual 
se estipula en la transcrita cláusula novena, párrafo segundo, y en la cláusula 
tercera, inciso L), del contrato de suministro, que dice:

"TERCERA. Derechos del ‘USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO’.

"El ‘USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO’ tiene los siguientes derechos:

"...

"L. Solicitar al ‘SUMINISTRADOR’ la revisión del Sistema de Medición y las 
Instalaciones Eléctricas. La primera revisión en un periodo de doce meses será 
sin costo alguno para el ‘USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO’. En caso de soli-
citar revisiones adicionales dentro del periodo señalado, las mismas tendrán un 
costo para el ‘USUARIO DE SUMINISTRO BÁSICO’ cuando se determine que 
el Sistema de Medición opera correctamente. El procedimien to de revisión del 
Sistema de Medición deberá apegarse a lo que establece la cláusula Novena 
de este Contrato."

(Énfasis añadido)

Es importante hacer notar que en el marco regulatorio de la industria eléc-
trica y el suministro del fluido existen una pluralidad de cauces establecidos en 
torno a la medición, verificación o inspección que pueden darse alrededor de la 
prestación de servicios del suministro básico de energía. El procedimien to de 

19 Cláusula novena, inciso G, del contrato de suministro básico.
20 Cláusula novena, inciso D, del contrato de suministro básico.
21 Cláusula novena, inciso F, del contrato de suministro básico.
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revisión previsto en la cláusula novena, ya descrito, no debe confundirse con 
éstos; a saber:

• Lecturas y recopilación de registros de medición por el Distribuidor, 
en el inmueble e instalaciones del usuario, en términos de la cláusula novena y 
punto 10.1 fracción VIII, de las Condiciones Generales.

• Visitas de verificación o inspección por la Secretaría de Energía. Para 
la supervisión, vigilancia o verificación a la Ley, su Reglamento y demás dispo-
siciones aplicables, así como la observancia de las normas oficiales mexicanas, 
conforme lo disponen los artícu los 106, 107, 108, 110, 111 y 112 del Reglamento, a 
cargo de inspectores o verificadores autorizados, mediante una orden de ins-
pección o verificación.

• Visita de verificación a cargo de la otrora UVA (Organismos de Evaluación 
de la Conformidad). Descritas en la cláusula décima del contrato de suministro 
para (a) verificar el cumplimien to de la normatividad aplicable, en concordancia 
con el punto 13, fracción VII, 14, fracciones I, X, XV, XX, de las Condiciones 
Generales; (b) realizar las verificaciones a cargo del Distribuidor, por conducto 
de una UVA cuando menos cada tres años respecto de los instrumentos de 
medición instalados, de acuerdo con la cláusula décima del contrato en relación 
con el artícu lo 113, párrafos segundo y cuarto del Reglamento; (c) las verifica-
ciones que cada tres años solicite por escrito el usuario para quedar incluido en 
los programas de "verificación" periódicos del Distribuidor (cláusula décima, 
antepenúltimo párrafo); (d) conforme a la cláusula décima, la verificación del 
sistema de los equipos o instrumentos de medición solicitada por el usuario para 
analizar las evidencias del Distribuidor obtenidas en el procedimien to de revisión 
a cargo de este último a que se refiere el procedimien to de revisión descrito y 
previsto en la propia la cláusula novena; (e) verificar el medidor instalado por el 
Distribuidor en mérito de la sustanciación de la queja interpuesta conforme a la 
cláusula vigésima cuarta relacionada con la medición de los consumos de ener-
gía eléctrica; y (f) en caso de sistemas de medición instalados al interior del in-
mueble del usuario y éste se niegue el acceso al Distribuidor para tomar los 
registros o lecturas de consumo, cuya intervención sea solicitada por el Distri-
buidor, punto 10.1, fracción VIII, de las Condiciones Generales, en relación con 
el artícu lo 113 del Reglamento. Este procedimien to se caracteriza esencialmente 
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porque se requiere de la emisión de una orden de verificación y el levantamien to 
del acta circunstanciada en presencia de dos testigos, entre otras formalidades 
como las descritas en la cláusula décima, incisos A, B, C, D y E.

• Verificaciones por el Distribuidor, en términos de la cláusula décima, 
en relación con el punto 10.1, fracciones VIII, 11, XXII, inciso (x) de las Condi-
ciones Generales y el artícu lo 113, antepenúltimo párrafo, 114 y 116 del Regla-
mento, relacionadas con la verificación a su cargo, sobre el equipo, aparato o 
instrumento de medición, o cuando consideren que el usuario se encuentra en 
alguno de los supuestos del artícu lo 165, fracción VI, de la Ley; y el derecho del 
usuario a solicitar al suministrador la verificación del aparato, equipo o instru-
mento de medición instalado por el Distribuidor, previsto en la cláusula décima, 
en consonancia con lo establecido en el artícu lo 115 del Reglamento, cuando el 
usuario (a) considere que no miden adecuadamente o arroja errores en los re-
gistros de consumo; o (b) cada tres años solicite por escrito ser incluido en los 
programas de "verificación" periódicos del Distribuidor.

• Verificación remota, cuando se cuenten con sistemas de medición re-
motas, en conformidad con el punto 10.2. fracción VI, de las Condiciones 
Generales.

Esto es, conforme a la normatividad aplicable, existen diversos cauces 
relacionados con la observancia o vigilancia de los sistemas de medición y la 
instalación eléctrica que no deben confundirse entre sí, y que varían en vista de 
los sujetos o entidades que las practican y el procedimien to regulado que deben 
observar.

Así, se observa que los sujetos o entidades pueden ser las autoridades del 
sector (Secretaría, la CRE, mediante sus inspectores o verificadores autorizados 
por éstas); la denominada unidad de verificación autorizada (UVA), cuyas fun-
ciones actualmente residen en los organismos de evaluación de la conformidad; 
y el Distribuidor; y se observa también que, para el ejercicio de sus atribuciones 
legales, regulatorios y/o contractuales, esos procedimien tos quedan regulados 
de modo diferenciado según vaya a desarrollarse una visita de inspección o 
verificación; visita de verificación por una UVA; revisión o verificación por un Dis-
tribuidor o si es verificación remota.
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El caso que aquí se ocupa es el relativo al procedimien to de revisión por 
parte del Distribuidor, a cuenta del suministrador, previsto en la cláusula nove-
na, aplicable cuando lo realice el Distribuidor periódicamente o a petición 
del Suministrador básico o usuario final. Para esta hipótesis, el análisis del 
marco jurídico aplicable conduce a que no hay normativa legal, regulatoria o 
contractual que exija para su realización dar aviso a modo de citatorio o dejar 
aviso antes para que medie un intervalo determinado previo a la revisión 
misma.

Lo que sí se establece es que el personal del Distribuidor que acuda al 
domicilio del usuario, debe identificarse con gafete vigente con fotografía y con 
el aviso con el número de servicio respectivo ante el usuario o con la persona 
que atienda (cláusula novena, inciso A); esto es, llevando consigo y mostrando 
al inicio de la revisión dicho aviso.

En contrapartida, puede afirmarse que del análisis de lo preceptuado por 
la Ley, su Reglamento y las Condiciones Generales aprobadas por la CRE, per-
mite sostener que son excepcionales las hipótesis en que se ha considerado 
que debe mediar un periodo de tiempo entre el aviso o notificación de que se 
realizará una visita de verificación o inspección y la realización de la misma. Por 
mencionar uno, el artícu lo 111, fracción I, del Reglamento dispone que la visita 
de verificación sobre la observancia de las normas oficiales mexicanas para 
conexiones de alta tensión están sujetas a que se dé un aviso con no menos 
de veinticuatro horas de anticipación a la visita, y excluye de esa prevención a 
cualquier otra de las demás tensiones (baja y media tensión).22 Estas visitas 
de verificación o inspección a conexiones de Alta Tensión las lleva a cargo la 
propia Secretaría o la CRE, mediante sus verificadores o inspectores en términos 
de los citados artícu los 106, 107, 108, 109, 110 y 111 del Reglamento. Por las 
variadas notas que se vienen aquí señalando, se trata de una hipótesis no com-

22 Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica.
"Artícu lo 2. Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artícu lo 3 
de la Ley de la Industria Eléctrica, se entenderá, en singular o plural, por:
"I. Alta Tensión: La tensión de Suministro Eléctrico a niveles mayores a 35 kilovolts; ...
"III. Baja Tensión: La tensión de Suministro Eléctrico a niveles iguales o menores a un kilovolt; ...
"IX. Media Tensión: La tensión de Suministro Eléctrico a niveles mayores a un kilovolt y menores o 
iguales a 35 kilovolts, y ..."
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parable con el caso del usuario final de suministro básico de baja tensión que 
aquí concierne, además de la exclusión expresa que se prevé por lo que a baja 
tensión se refiere.

Ahora bien, la cláusula novena, inciso B, del contrato en comento, señala 
que "el personal del Distribuidor deberá informar a la persona con quien se 
atiende la revisión, previo a la realización de las mismas, si será necesario des-
conectar el interruptor general del suministro eléctrico; ..." sin embargo, ello no 
tiene el alcance ni de ahí puede desprenderse que haya una exigencia contrac-
tual de que para poder realizar una revisión, el Distribuidor deba dar aviso previo 
a modo de citatorio o dejar un aviso en que medie un intervalo determinado 
previo a su realización, como sostuvo el tribunal auxiliar.

En principio, no existe ni siquiera contradicción entre las estipulaciones de 
la propia cláusula novena, pues cada una regula aspectos y momentos diferen-
tes del proceso de revisión. El inciso A describe una formalidad, ciertamente de 
importancia, del procedimien to de revisión general que debe cumplirse al dar 
inicio; en cambio el inciso B contiene una prevención solamente para aquellos 
específicos casos en que sea necesario realizar la desconexión del interruptor 
general del suministro eléctrico, para proceder o proseguir con la revisión.

Así, lo dispuesto en el inciso B se encuentra en consonancia, más bien, a 
tratar de evitar perjuicios al usuario con motivo de la revisión, acotados a que 
tenga conocimien to si durante el desarrollo de ésta se quedara sin suministro 
eléctrico. Esto protege e impide que sea haga la desconexión del interruptor 
general sin alertar al usuario, que podría experimentar afectaciones, al no estar en 
condiciones de adoptar los resguardos ante la interrupción temporal del sumi-
nistro de energía eléctrica mientras dura la revisión. De ser el caso, el Distribuidor 
tendría que hacerlo del conocimien to del usuario siempre antes de desconectar 
el interruptor general.

Además, esa prevención al usuario sobre la mencionada desconexión se 
advierte necesaria pues, el Distribuidor no puede acceder o realizar la revisión, 
en caso de oposición, aunque deba asentarse en la constancia de revisión la 
imposibilidad, con lo que se dará por terminada la misma, de conformidad con 
lo estipulado en la cláusula novena, inciso H, del mencionado contrato.
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Así, dado que esta norma contractual que regula el específico escenario 
de que sea necesaria la mencionada desconexión, no se equipara ni resulta 
predicable para todos los casos del procedimien to de revisión por parte del 
Distribuidor, lo que excluye que pueda ser un elemento relevante para integrar 
o modular dicho procedimien to, menos aún de ahí derivarse la necesidad de 
notificar o avisar con anticipación o a modo de citatorio o en que medie un 
intervalo determinado para poder realizarse una revisión como la que nos 
ocupa.

Desde la perspectiva del régimen de protección al consumidor, aquí apli-
cable, por tratarse ésta de una relación de consumo con contratos de adhesión 
para el suministro básico de energía eléctrica23 en la que rigen los principios de 
interpretación en favor del consumidor (dada la asimetría existente con el pro-
veedor); el de interpretación de las cláusulas ambiguas u obscuras contra el 
predisponente, así como el deber de no aplicar o tener por no puestas cláusulas 
abusivas o desproporcionales; debe afirmarse que, con todo, no se actualizan 
las condiciones para interpretar o modular el contrato a efecto de integrar un 
plazo determinado y necesario que medie entre el aviso y la revisión.

La cláusula novena del contrato modelo no contiene una ambigüedad o 
indeterminación que lo justifique ni la revisión deja o produce, visto en su con-
junto, un estado de desventaja o indefensión al usuario-consumidor. El descrito 
procedimien to de revisión deja claro que: (i) el Distribuidor no puede acceder al 
domicilio a realizar la revisión sin consentimien to del usuario o persona que 
atiende la diligencia,24 pues de considerarlo pertinente, bajo su responsabilidad 
está en aptitud de negarse a su realización;25 (ii) si se encuentra alguna anomalía 
o irregularidad, una vez descrita circunstanciadamente la constancia de revisión, 
el usuario o persona presente que atiende goza del derecho a asentar sus ma-
nifestaciones;26 (iii) el usuario tiene salvaguardado además el derecho de pedir 
que la otrora unidad de verificación autorizada u organismo de evaluación de la 
conformidad, realice una verificación para contrastar o refutar los resultados del 

23 Artícu lo 85 de la Ley Federal del Consumidor.
24 Condiciones Generales, punto 10.1, fracción IX.
25 Clausula novena, inciso H.
26 Cláusula novena, inciso D.
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Distribuidor;27 y (iv) puede interponer una queja ante la PROFECO, con la finali-
dad de que sea restablecido el suministro básico (si hubiere sido suspendido el 
servicio) o evitar que se suspenda, con la sola recepción de la queja ante dicho 
ombudsman y queda interrumpido el plazo para la terminación del suministro, 
acorde con el punto 19.1 fracción VIII,28 de las Disposiciones Generales y 113 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Aunado a que la exigencia de que el personal del Distribuidor debe iden-
tificarse con documento oficial y mostrando el aviso de revisión, de la que debe 
hacerse entrega a la persona con quien se entienda y además, de elaborarse 
una constancia de revisión circunstanciada que también deben dejársela al re-
visado, cumplen con la exigencia de dotar de seguridad jurídica al consumidor, 
en términos de lo previsto en el artícu lo 1o., párrafo segundo, de la Ley Federal 
del Consumidor.

Bajo ese tenor, el usuario final tiene a su alcance una serie de mecanismos 
jurídicos para cuestionar y reclamar los resultados derivados de una revisión que 
periódica y rutinariamente corresponde al Distribuidor efectuar cuando lo es-
time pertinente (no se trata de las obligatorias porque éstas son a cargo de la 
UVA), que reafirma lo antes dicho y, sobre todo, la revisión a cargo de dicho 
Distribuidor no podrá realizarse contra la voluntad del usuario.

Razones éstas por las que tampoco se comparte la indefensión predicada 
en el criterio del tribunal auxiliar.

La asimetría entre el suministrador del servicio básico de energía y el usua-
rio final regida, tampoco conduce a la necesidad de que, en una especie de 
control de este conjunto normativo, se considere necesario sostener que deba 
integrarse o mediar un plazo determinado entre el aviso previo y la revisión, pues 
debe tenerse en cuenta que se trata de aquellas revisiones rutinarias que puede 
realizar el Distribuidor, cuando lo considere pertinente, que quedan sujetas a 
que el usuario o persona que atienda la misma, permita o autorice que se prac-
tique, porque de oponerse no podrá efectuarse y de ello deberá dejarse constan-

27 Cláusula décima.
28 Condiciones Generales, punto 19.1, fracción VIII.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1692  Julio 2024

cias. Visto así, no resultan intrusivas ni existe propiamente una injerencia de tal 
nivel o gravedad en la esfera jurídica del consumidor, como pudiera ser en la 
inviolabilidad de su domicilio o su privacidad; como tampoco se genera, por ello, 
un problema de falta de certeza o inseguridad jurídica, en vista de los elementos 
que deben cumplirse en su realización con la identificación y mostrando el aviso 
al momento de acudir al domicilio y entregárselos, junto con la constancia de 
revisión circunstancia que se practique.

El propio usuario tiene derecho de intervenir en la revisión realizando las 
manifestaciones que considere y además goza del derecho de pedir que una 
UVA realice una verificación para contrastar los resultados de la revisión, amén 
del derecho de reclamar y tener el régimen de protección al consumidor si acude 
a PROFECO y, en la que se garantiza además el suministro de energía eléctrica, 
pues con ello impide el corte o permite su restablecimien to en caso de haberse 
suspendido el servicio, lo que es acorde con los derechos a una vida digna para 
lo cual la energía eléctrica resulta imprescindible para el disfrute de otros dere-
chos humanos.

Tales circunstancias permiten afirmar que, por lo que al punto específico 
sobre el que versa esta contradicción de criterios, el marco jurídico que rige el 
suministro básico de energía no requiere de modulaciones correctivas o integra-
tivas, que conduzcan a imponer o concluir que precise notificarse o avisarse con 
anticipación mediando un intervalo determinado de tiempo, para poder realizar-
se una revisión como la que nos ocupa.

Finalmente, este Pleno Regional además de que difiere en que sea nece-
sario el aviso a modo de citatorio previo a que se refiere el tribunal auxiliar, 
tampoco comparte el ejercicio de integración del supuesto plazo o intervalo que 
éste fijó acudiendo al previsto en el artícu lo 1079, fracción VI, del Código de 
Comercio,29 pues sin negar la supletoriedad de este ordenamien to a la contra-
tación del suministro básico de energía, no se satisfacen las condiciones para 
realizarla en el caso.

En efecto, la Segunda Sala ha sostenido que la supletoriedad de la ley 
exige que se cumplan los requisitos siguientes:

29 "VI. Tres días para todos los demás casos."
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a) El ordenamien to legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, 
indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un 
ordenamien to establezca que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria 
a otros ordenamien tos; b) La ley a suplir no contemple la institución o las cuestio-
nes jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, 
no las desarrolle o las regule deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo 
haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la controver-
sia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones 
jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, 
d) Las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamien to legal a 
suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen 
específicamente la institución de que se trate.

Lo anterior se contiene en la jurisprudencia de este tenor:

"SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE. La apli-
cación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión 
en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras normas 
o principios generales contenidos en otras leyes. Así, para que opere la suple-
toriedad es necesario que: a) El ordenamien to legal a suplir establezca expre-
samente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse 
supletoriamente, o que un ordenamien to establezca que aplica, total o parcialmen-
te, de manera supletoria a otros ordenamien tos; b) La ley a suplir no contemple 
la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente 
o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; c) Esa 
omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas 
para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea 
válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de esta ble-
cer en la ley a suplir; y, d) Las normas aplicables supletoriamente no contraríen 
el ordenamien to legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y 
con las bases que rigen específicamente la institución de que se trate."30

30 Registro digital: 2003161, Segunda Sala, Décima Época, Materia: Constitucional, Tesis: 2a./J. 
34/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVIII, marzo de 2013, Tomo 
2, página 1065.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1694  Julio 2024

La integración del procedimien to de revisión para considerar que deba 
darse aviso a modo de citatorio o que se deje aviso en que medie un intervalo 
determinado previo a su realización, riñe con los requisitos para que opere la 
supletoriedad normativa. No se trata de desarrollar una institución prevista en 
la ley que pretende suplirse, pero que pudiera encontrarse insuficientemente 
diseñada, por el contrario, el ejercicio de integración introduce una suerte de 
citatorio o de un intervalo determinado entre el aviso y el inicio de la revisión que no 
se consideró prever en esta clase de revisiones a cargo del Distribuidor.

Además, debe tenerse en consideración que el reconocimien to explícito de 
la supletoriedad del Código de Comercio no significa desconocer la naturaleza 
jurídica de las distintas reglas o disposiciones jurídicas que lo conforman y sin 
más sean aplicables en cualquier contexto solo por encontrarse previstas en la 
codificación mercantil.

Efectivamente, el Tribunal Pleno ha reconocido que existen acentuadas 
diferencias entre las norma sustantivas y adjetivas. Las primeras regulan derechos 
y las de procedimien tos la forma de ejercerlos, por esa razón, distingue clara-
mente entre un término de derecho y un término judicial, que no permite su 
aplicación indistinta, sino coherente con el caso que se trate. Lo anterior se 
sostuvo en lo conducente de la tesis que sigue:

"TERMINOS. Las disposiciones del Código Civil establecen los derechos, 
y las del de procedimien tos del ramo, la forma para ejercitarlos; no es lo mismo 
un término de derecho que un término judicial; entre las leyes sustantivas y ad-
jetivas, hay hondas diferencias esenciales que las distinguen, no pudiendo, por 
tanto, aplicarse indistintamente cualquiera de las dos, sino la congruente, es 
decir, la que encaje perfectamente en el caso de que se trata. Cuando la ley 
sustantiva establece términos, los establece para la adquisición o para la pérdi-
da de algún derecho, y la ley adjetiva para el ejercicio de esos derechos, y de 
los demás que establece, y estos últimos tienen que clasificarse entre los térmi-
nos judiciales ..."31

31 (Registro digital: 282398, Pleno, Quinta Época, Materia: Civil, Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo XIX, página 33)



Sección Primera Jurisprudencia 1695

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

Lo cual es claramente comprensible pues los términos judiciales responden 
al diseño del legislador para establecer la forma y plazos que debe administrar-
se justicia, esto es, relativo a la tutela judicial efectiva reconocido en el artícu lo 
17 constitucional, cuyo rasgo y fin no participan los plazos o términos para re-
gular los derechos de las partes en una específica relación jurídica. Ello, porque 
el Tribunal Pleno ha determinado que el artícu lo 17 constitucional, atribuye al 
legislador ordinario que establezca los plazos y términos en que será adminis-
trada justicia32 en miras de respetar la prontitud en su impartición, cuya norma-
tividad debe establecer plazos generales, razonables y objetivos.

Así, el Libro Quinto del Código de Comercio relativo a los procedimien tos 
o juicios mercantiles, responde precisamente al diseño legislativo para adminis-
trar justicia, entre los cuales, se encuentra el artícu lo 1079, fracción VI (artícu lo 
con el que el tribunal auxiliar integró el plazo de aviso previo), que prevé un 
término judicial residual para todos los casos en que no se haya establecido 
un plazo o término específico para su realización. Lo cual significa que ese plazo 
procesal, enmarcado en el derecho subjetivo público de la tutela judicial, es 
ajeno para determinar o regir una relación jurídico- sustantiva entre las partes.

Conforme a lo expuesto, es de concluirse que para la revisión del sistema 
de medición y la instalación eléctrica, a cargo del Distribuidor, previsto en la cláu-
sula novena del contrato modelo de suministro básico de energía eléctrica moda-
lidad de baja tensión pospago (2021), no es necesario dar aviso previo, a modo 
de citatorio o dejar aviso en que medie un intervalo determinado previo a su 
realización, para poderla llevar acabo, mas si resulta exigible que previo al inicio 
de la misma, quien la realice se identifique, mostrando tal aviso y, en su caso, lo 
entregue al usuario final.

32 Tesis de jurisprudencia 113/2001, Novena época, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, Tomo XIV, septiembre de 2001, página 5, aplicable en lo conducente, de rubro: "JUSTICIA, 
ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE OTORGA AL LEGISLADOR EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA FIJAR LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CONFOR-
ME A LOS CUALES AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ NO ES ILIMITADA, POR LO QUE LOS PRESU-
PUESTOS O REQUISITOS LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN PARA OBTENER ANTE UN TRIBUNAL 
UNA RESOLUCIÓN SOBRE EL FONDO DE LO PEDIDO DEBEN ENCONTRAR JUSTIFICACIÓN 
CONSTITUCIONAL."
Tesis 1a. LXX/2005, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXII, julio de 2005, página 438, de rubro: "JUSTICIA PRONTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU-
LO 17 CONSTITUCIONAL. OBLIGACIÓN DEL LEGISLADOR DE GARANTIZARLA."
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En mérito de las consideraciones anteriores, este Pleno Regional determina 
que deberá prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado 
en el presente fallo.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de criterios entre los sustentados por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito (tribunal auxiliar), el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y 
el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis sus-
tentada por este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Sur, en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria a los Tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En su 
oportunidad, archívese como asunto concluido.

Así, lo resolvió el Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, por unanimidad de votos de la 
Magistrada Rosa Elena González Tirado (Presidenta), del Magistrado Arturo Iturbe 
Rivas y de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy (Ponente).

Firman los Magistrados integrantes de este Pleno Regional, con el licenciado 
Mauricio Omar Sanabria Contreras, quien autoriza y da fe.

El licenciado(a) Mauricio Omar Sanabria Contreras, hago constar y cer-
tifico que en términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en el ordenamien to mencionado. Conste.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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SUMINISTRO BÁSICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN 
MODALIDAD POSPAGO. LA REVISIÓN A CARGO DEL DISTRIBUI-
DOR NO REQUIERE CITATORIO NI AVISO CON ANTICIPACIÓN PARA 
PRACTICARLA. 

Hechos: En el marco del contrato de suministro de energía eléctrica, los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, a propósito de analizar la 
validez de la refacturación y el procedimien to que dio lugar a ésta, se pro-
nunciaron sobre si debía o no darse un aviso previo al usuario final para la 
revisión de los sistemas de medición y la instalación eléctrica. Un tribunal 
consideró que sí, incluso señaló que con tres días de anticipación a la re-
visión; y los demás rechazaron que fuera necesario ese previo aviso.

Criterio jurídico: La revisión a cargo del Distribuidor de los sistemas de 
medición y la instalación eléctrica, previsto en la cláusula novena del con-
trato modelo de suministro básico de energía eléctrica en baja tensión 
modalidad pospago, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 7 
de septiembre de 2021, no requiere citatorio o aviso con anticipación para 
practicarla.

Justificación: Conforme al marco legal, regulatorio y contractual aplicable 
al consumo de energía eléctrica, se advierte que la observancia o vigilancia 
de los sistemas de medición y la instalación eléctrica del consumidor bási-
co puede sujetarse a diversos cauces, según se trate de una visita de 
inspección o verificación; visita de verificación por un organismo de eva-
luación de la conformidad, antes unidad de verificación autorizada (UVA); 
verificación remota o revisión o verificación por un Distribuidor, cada uno 
de los cuales debe cumplir formalidades específicas, según el sujeto a 
cargo, fines y fuente jurídica; previsiones normativas que, en atención a las 
diferencias de objeto y sujetos anotadas, no cabe confundir o equiparar. 
En la revisión a cargo del Distribuidor, que tiene como fuente la cláusula 
novena del contrato, no hay previsión contractual que exija para su realiza-
ción dar aviso, a modo de citatorio o dejar aviso antes para que medie un 
intervalo determinado previo a efectuar la revisión; como tampoco la hay 
en la normativa legal y regulatoria que también rige tal relación contractual. 
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Lo que sí se establece es que el personal del Distribuidor que acuda al 
domicilio del usuario debe identificarse ante éste o persona que atienda, 
con gafete vigente con fotografía y con el aviso que contenga el número de 
servicio, que deberá llevar consigo y mostrar al inicio de la revisión, lo que, 
junto con otras medidas y reglas de procedimien to previstas, resguarda y 
contiene la injerencia a la inviolabilidad del domicilio o su privacidad y da 
certeza y seguridad jurídica sobre su desarrollo. Así, ante las reglas que 
tiene el Distribuidor para desarrollarla y las posibilidades establecidas 
a favor del usuario final para detener, intervenir y/o, en su momento, refutar 
el resultado de la revisión, así como los derechos que le son reconocidos a 
este efecto en la Ley Federal de Protección al Consumidor, tampoco se 
presenta una situación de indefensión o ambigüedad que justifique revisar 
o integrar el marco contractual aplicable.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO- 
SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.A.C.CS. J/4 C (11a.)

Contradicción de criterios 25/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Cole-
giados Segundo del Décimo Circuito (auxiliar del Tercer Tribunal del Vigésimo 
Séptimo Circuito), Primero del Vigésimo Séptimo Circuito y Segundo en Mate-
rias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. Unanimidad de votos. 3 de 
abril de 2024. Ponente: Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. 
Secretario: Mauricio Omar Sanabria Contreras.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, en auxilio del 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
directo 404/2023 (cuaderno auxiliar 14/2023); el sostenido por el Primer Tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 
697/2022 (relacionado con el 608/2022), y el diverso sustentado por el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 157/2023 (relacionado con el 158/2023).

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.



Sección Primera Jurisprudencia 1699

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA OMISIÓN DE CONTESTAR UNA PETICIÓN FORMULADA EN EJER-
CICIO DEL DERECHO RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL.

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 91/2024. ENTRE LOS SUS
TENTADOS POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA
TERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO Y EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEXTO CIRCUITO. 24 DE ABRIL DE 2024. MAYORÍA DE DOS 
VOTOS DE LA MAGISTRADA ROSA ELENA GONZÁLEZ TI
RADO Y DEL MAGISTRADO ARTURO ITURBE RIVAS. DISIDEN
TE: MAGISTRADA MARÍA AMPARO HERNÁNDEZ CHONG 
CUY, QUIEN FORMULÓ VOTO PARTICULAR. PONENTE: MA
GISTRADA ROSA ELENA GONZÁLEZ TIRADO. SECRETARIA: 
MARÍA ISABEL PECH RAMÍREZ.

Ciudad de México. El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de 
la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, en sesión del día 
veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la denuncia de contradicción de criterios 
91/2024, suscitada entre los sostenidos por el Tercer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Penal del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Sexto Circuito.

RESULTANDOS:

PRIMERO. Trámite de la denuncia. Mediante oficio 2222/2023, la entonces 
Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, en 
atención a lo determinado por los integrantes de ese órgano jurisdiccional, de-
nunció la posible contradicción de criterios entre los sustentados por dicho Tri-
bunal al resolver en sesiones de dieciséis de enero y trece de abril de dos mil 
veintitrés, los recursos de queja 22/2023, 81/2023 y 82/2023; y el Tercer Tribunal 
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Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito al resolver en sesiones 
de diez, veintidós, veintitrés y treinta de noviembre y uno de diciembre de dos 
mil veintidós, los recursos de queja 428/2022, 447/2022, 450/2022, 457/2022 y 
459/2022, que dieron origen a la jurisprudencia VI.3o.A. J/2 K de rubro: "SUS-
PENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EXISTE UN IMPEDIMENTO JURÍDICO 
PARA OTORGARLA CUANDO SE RECLAMA LA VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
PETICIÓN, PORQUE LA MEDIDA CAUTELAR OTORGARÍA AL QUEJOSO UN 
BENEFICIO DEFINITIVO".

El asunto se radicó en el extinto Pleno Regional en Materia Penal de la 
Región Centro-Sur, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, con el número 
de contradicción 13/2023 en donde por proveído de diecinueve de abril de dos 
mil veintitrés, se admitió a trámite, y en sesión de once de mayo de dos mil vein-
titrés los integrantes de ese órgano jurisdiccional determinaron lo siguiente:

"III. DECISIÓN:

PRIMERO. Este Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur 
carece de competencia legal por razón de grado, para conocer de la presente 
contradicción de criterios.

SEGUNDO. Remítase la contradicción de criterios a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a fin de que determine lo que legalmente proceda.

TERCERO. Se denuncia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 
posible contradicción de criterios, entre la postura sustentada por el Pleno Re-
gional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 
de México, en la contradicción de criterios 22/2023 y este Pleno Regional en 
Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San Andrés, Cholula, 
en la presente resolución."

SEGUNDO. Remisión a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En 
relación con la anterior determinación, la Ministra Presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, admitió a trámite la contradicción de crite-
rios 138/2023; y, en resolución once de octubre de dos mil veintitrés, los Ministros 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto 
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de la denuncia de contradicción de criterios entre los Plenos Regionales, seña-
lados en el punto resolutivo tercero de la resolución anterior, determinaron lo 
siguiente:

(…)

No obstante, la existencia de la contradicción de criterios denunciada, ésta 
debe declararse improcedente, en virtud que existe jurisprudencia sustentada 
por esta Segunda Sala que resuelve el problema jurídico a dilucidar.

(…)

En el caso, constituye hecho notorio para esta Segunda Sala que, en sesión 
de nueve de agosto de dos mil veintitrés, se resolvió la contradicción de criterios 
72/2023 y reiterado en la contradicción de criterios 176/2023, en el cual, el pri-
mero de los mencionados se resolvió en los siguientes términos:

(…)

De lo anterior se advierte claramente que la pregunta relevante que guía al 
presente asunto, relativa a ¿Quién es el órgano competente para resolver una 
contradicción de criterios entre los sustentados "por tribunales colegiados de 
circuito pertenecientes a una misma región, pero especializados en diferentes 
materias, en lo que respecta a una temática de materia común? Ya fue resuelta 
por esta Segunda Sala a través de dos pronunciamien tos torales:

(…)

En segundo lugar, que el Pleno regional competente es el de la especiali-
dad del Tribunal Colegiado que emitió el primero de los criterios contendientes.

21. En primer término, que el órgano competente es el Pleno de la región 
a la que pertenezcan los tribunales colegiados contendientes, con independen-
cia de que estos últimos se encuentren especializados en materias diversas, 
Siempre que el tema a dilucidar pertenezca a la materia común.
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22. En segundo lugar, que el Pleno regional competente es el de es el de 
la especialidad del Tribunal Colegiado que emitió el primero de los criterios 
contendientes.

23. Consecuentemente, debe declararse improcedente la contradicción de 
criterios existente entre los sustentados por el Pleno Regional en Materia Penal 
de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México y el Pleno 
Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San An-
drés Cholula, Puebla.

(…)

TERCERO: Radicación. Mediante oficio 251/2024 de veintiocho de febrero 
de dos mil veinticuatro presentado –vía interconexión–, la Secretaria de Acuerdos 
adscrita al Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Cen-
tro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, hizo saber que por acuerdo de 
presidencia de la misma fecha dictado en la contradicción de criterios 11/2024, 
de su índice, se agregó el proveído por el que el Presidente de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los autos de la contradicción 
de criterios 138/2023, cuya resolución remite, informó que se declaró improce-
dente dicha contradicción de criterios por virtud de existir criterio de ese Alto 
Tribunal que resuelve el punto de contradicción planteado; que no existe trámite 
pendiente y que debe atenderse a las consideraciones que sustentan el fallo de 
esa Segunda Sala, que señalan las directrices para determinar qué órgano es 
el competente para resolver una contradicción de criterios entre los sustentados 
por tribunales colegiados de circuito perteneciente a una misma región, pero 
especializados en diferentes materias.

Que en este asunto son el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito al resolver los recursos de queja 22/2023, 81/2023 y 82/2023] y 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito [al re-
solver los recursos de queja 428/2022, 447/2022, 450/2022, 457/2022 y 
459/2022], determinando competencia al ahora Pleno Regional en Materias Ad-
ministrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 
México.
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Que para tal efecto, el Alto Tribunal tomó en consideración que el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, resolvió en se-
siones de diez, veintidós, veintitrés y treinta de noviembre, y el uno de diciembre 
de dos mil veintidós, los recursos de queja 428/2022, 447/2022, 450/2022, 
457/2022 y 459/2022 que dieron origen a la jurisprudencia VI.3o.A. J/2 K (11a.) 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EXISTE UN IMPEDIMENTO JURÍDI-
CO PARA OTORGARLA CUANDO SE RECLAMA LA VIOLACIÓN AL DERECHO 
DE PETICIÓN, PORQUE LA MEDIDA CAUTELAR OTORGARÍA AL QUEJOSO 
UN BENEFICIO DEFINITIVO", precisando que fue el órgano jurisdiccional que 
previno en el conocimien to y que, por ende, la competencia legal para conocer 
y resolver de la denuncia de posible contradicción de criterios, cuyo tema a 
dilucidar pertenece a la materia común –formulada por el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Tercer Circuito– se surte en favor de este Pleno 
Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residen-
cia en la Ciudad de México, por ser el que ejerce jurisdicción respecto de la 
especialidad del citado Tercer Tribunal colegiado que emitió el primero de los 
criterios contendientes.

CUARTO. Remisión. En cumplimien to a lo anterior, el Pleno Regional en 
Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad 
de México, remitió a este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, los asuntos del extinto 
Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 
Andrés Cholula, Puebla, y se puso a su disposición para su consulta el expe-
diente de la Contradicción criterios 11/2024, del índice del Pleno Regional 
Remitente.

QUINTO. Trámite de la contradicción de criterios. Mediante acuerdo de 
Presidencia de doce de marzo de dos mil veinticuatro, se ordenó formar y regis-
trar el expediente de contradicción, al que correspondió el número 91/2024 y se 
admitió a trámite.

En ese mismo proveído, se turnaron los autos para su estudio a la ponencia 
de la Magistrada Rosa Elena González Tirado; y, además, tomando en conside-
ración el tiempo transcurrido entre la integración del expediente de origen en el 
extinto Pleno y el relativo a la recepción del mismo en el del conocimien to, se 
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solicitó a los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que informaran si 
los criterios que motivaron la posible contradicción, aún se encontraban vigentes 
o, en su caso, las causas para tenerlos por superados o abandonados.

Asimismo, se solicitó a la Dirección General de la Coordinación de Compi-
lación y Sistematización Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
informe relativo a la existencia de alguna contradicción de criterios, radicada en 
ese Alto Tribunal, en la que el tema a dilucidar guardara relación con el siguiente: 
"DETERMINAR SI CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A 
UNA PETICIÓN, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA EL EFECTO DE 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, CONTESTE LO SOLICITADO EN LA PE-
TICIÓN FORMULADA."

SEXTO. Confirmación de turno. Integrado el expediente, en auto de cinco 
de abril de dos mil veinticuatro se confirmó el turno a la ponencia de la Magis-
trada Rosa Elena González Tirado para la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Competencia. Este Pleno Regional en Materias Administra-
tiva y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, es 
legalmente competente para conocer y resolver de la presente denuncia de 
contradicción de criterios, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
226, fracción III, de la Ley de Amparo; 42, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 6, fracción II, 8 y 14, fracción I, del Acuerdo General 
67/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la com-
petencia, integración, organización y funcionamien to de los Plenos Regionales 
[reformado mediante Acuerdo General 38/2023, del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, por el que se modifica la denominación de los Plenos Regionales 
de las Regiones Centro-Norte y Centro-Sur; y que reforma diversas disposicio-
nes relativas a su semiespecialización, competencia domicilio, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés]; 
en relación con el 1o., fracción II, punto 2, y 2 del diverso Acuerdo General 
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108/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, 
denominación e inicio de funciones de los Plenos Regionales; en virtud de que 
la contradicción se suscitó entre tribunales colegiados pertenecientes a la Re-
gión Centro-Sur.

Y si bien la divergencia de criterios se suscita entre un Tribunal Colegiado 
en materia penal, y otro en materia administrativa, e incide en un tema procedi-
mental del juicio de amparo en general [en concreto, sobre la suspensión de los 
actos reclamados], la competencia de este órgano se encuentra señalada en el 
"Acuerdo General 1/2024 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reforma el similar 67/2022 que reglamenta la competencia, integración, organi-
zación y funcionamien to de los Plenos Regionales", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, que en su 
artícu lo 14 fracción I, prevé:

"Artícu lo 14. Competencia en contradicción de criterios. Conforme a los 
artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución; 42, fracciones I y II de la Ley Or-
gánica; 226 y 227 de la Ley de Amparo y demás normas aplicables, los Plenos 
Regionales tienen competencia para:

I. Resolver las contradicciones de criterios que se susciten entre los Tribu-
nales Colegiados de Circuito que pertenezcan a la misma región.

Tratándose de contradicciones de criterios en materia común, sustentadas 
entre órganos jurisdiccionales de distinta especialización, corresponderá cono-
cer de la contradicción al Pleno Regional que ejerza jurisdicción por territorio y 
por materia sobre el Tribunal Colegiado de Circuito que emitió el primero de los 
criterios en contienda; y …"

De ahí que este Pleno Regional en Materias Civil y Administrativa de la 
Región Centro-Sur con residencia en la Ciudad de México, es el que resulta 
competente para conocer de la presente contradicción de criterios, en tanto que 
de las constancias integradas electrónicamente se observa que el Tercer Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla, fue el que emitió el primero de los criterios, y res-
pecto del cual este Pleno Regional ejerce jurisdicción por territorio y materia.
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Pero, además, se surte a favor de este Pleno Regional la competencia para 
conocer del presente asunto, atendiendo a las directrices establecidos por la 
Segunda Sala del Alto Tribunal al resolver la Contradicción de Criterios 138/2023, 
en los términos antes señalados.

SEGUNDO. Legitimación. De conformidad con lo previsto por los artícu-
los 107, fracción XIII, primer y segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, y 227, fracción III, de la Ley de 
Amparo, la contradicción de criterios fue denunciada por parte legitima, al ha-
berse formulado por la Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Tercer Circuito, en virtud de que conoció del asunto que motivó la contradic-
ción de criterios.

TERCERO. Criterios denunciados. Para mejor comprensión del asunto, 
a continuación se precisa cuáles fueron los criterios denunciados como proba-
bles contendientes:

I. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Cir-
cuito, resolvió los recursos de queja 428/2022, 447/2022, 450/2022, 457/2022 y 
459/2022:

1) Recurso de queja **********, resuelto el diez de noviembre de dos mil 
veintidós.

Antecedentes

• Una persona física, por propio derecho, solicitó el amparo y protección 
de la Justicia en contra de las autoridades y actos siguientes:

IV. ACTOS RECLAMADOS.

De cada una de las autoridades responsables, reclamo lo siguiente:

a. Del DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
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ESTADO DE PUEBLA, reclamo la omisión de estudiar y proponer a la junta di-
rectiva el otorgamien to de pensión a favor de la suscrita, solicitada a través de 
Solicitud de Pensión o Jubilación con número de clave trámite: ********** **********.

b. Del SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y 
SOCIALES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
reclamo la omisión de realizar el estudio, dictamen y acuerdo de la Solicitud de 
Pensión o Jubilación con número de clave de tramite: **********, de pensión so-
licitada por la suscrita, para el otorgamien to de la misma.

c. De LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, reclamo la omisión de Resolver si se concede o niega la 
pensión, misia que fue solicitada por la suscrita a través de Solicitud de Pensión 
o Jubilación con número de clave trámite: **********.

d. De LA UNIDAD DE INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS ASUNTOS 
JURÍDICOS DEL LOS SOCIALES DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PO-
DERES DEL ESTADO DE PUEBLA reclamo la omisión de calificar la procedencia 
de Solicitud de Pensión jubilación con número de clave trámite: **********, solici-
tada por la suscrita.

e. Del JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PENSIONES JUBILACIONES DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA reclamo la omisión y/o 
falta de acuerdo correspondiente al trámite de Solicitud de Pensión o Jubilación 
con número de clave trámite: ********** mismo que se tramita en el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales ye Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado de Puebla y la falta de notificación del acuerdo que debe recaer de dicho 
trámite.

Todo lo anterior debiendo realizarse dentro del plazo de noventa días si-
guientes a la integración del expediente por parte del JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE PENSIONES Y JUBILACIONES."
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• Por razón de turno, tocó conocer de la demanda de amparo al Juzgado 
Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Puebla, registrándola con el número **********, 
cuyo titular por auto de veinticuatro de marzo de dos mil veintidós admitió a 
trámite la demanda; señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 
constitucional.

• Por escrito presentado el tres de noviembre de dos mil veintidós ante el 
juzgado del conocimien to, la quejosa solicitó la suspensión del acto reclamado 
en los términos siguientes:

"IV. SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO.

"[…]

(…) la suscrita solicitó la suspensión del acto reclamado, para los efectos 
de que las autoridades responsables conjuntamente, en el ámbito de sus facul-
tades y atribuciones, de inmediato procedan a emitir la resolución relativa a la 
solicitud y trámite de pensión o jubilación hecha por la quejosa (…) Destacando 
que los efectos solicitados no se tratan únicamente de emitir una respuesta 
(contestación), pues ésta se encuentra vinculada con la aprobación del acuer-
do de jubilación solicitada por la suscrita, teniendo así por objeto evitar el retardo 
excesivo de obtener al acuerdo que apruebe mi solicitud de pensión bajo la 
modalidad de jubilación y así poder agilizar la tramitación de la pensión 
correspondiente."

[…]"

• Por acuerdo de cuatro de noviembre de dos mil veintidós, el juzgado del 
conocimien to tramitó por separado y duplicado el incidente de suspensión, de-
rivado del juicio de amparo ********** en el que negó la suspensión provisional 
solicitada, y señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental.

• Inconforme con la determinación anterior, la parte quejosa, interpuso re-
curso de queja; y, por razón de turno tocó conocer al Tercer Tribunal Colegiado 
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en Materia Administrativa del Sexto Circuito, admitiéndolo a trámite con el núme-
ro **********; y, en sesión de diez de noviembre de dos mil veintidós, el pleno de 
ese órgano colegiado consideró, en lo conducente:

"(…)

De inicio, conviene precisar que el juez determinó negar la suspensión 
provisional solicitada por lo que hace a la omisión atribuida a las autoridades 
responsables adscritas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla de dar trámite y 
resolver lo conducente a la solicitud de pensión o jubilación de la quejosa con-
tenida en el formato ********** **********, de dos de octubre de dos mil 
dieciocho.

Lo anterior, bajo el argumento de que se trata de un acto de naturaleza 
omisiva que carece de ejecución, respecto del cual no opera la suspensión; y 
porque estimó que, de concederse la medida cautelar solicitada, se le darían 
efectos restitutorios que son propios de la sentencia de amparo.

Tal determinación, en principio, resulta equivocada y contraria a lo dispues-
to en la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), cuyos datos de localización, rubro 
y texto son:

(…)

"SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO 
NO IMPIDE SU PROCEDENCIA. (…)"

Ello es así, toda vez que dicha jurisprudencia, obligatoria para el juez de 
origen y para este tribunal, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 217 de la 
Ley de Amparo, establece expresamente que la naturaleza omisiva de los actos 
reclamados es relevante para determinar el contenido que adoptará la suspen-
sión, pero no para determinar si la medida cautelar procede o no.

Asimismo, la decisión del juez no es acorde con lo dispuesto en el artícu lo 
147 de la Ley de Amparo, que dice:
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"Artícu lo 147. (se transcribe)"

Se afirma lo anterior, toda vez que, como lo señala la quejosa recurrente, 
dicho precepto prevé expresamente que en los casos en que la suspensión sea 
procedente, y de ser jurídica y materialmente posible, el órgano jurisdiccional 
restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado, mien-
tras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.

Consecuentemente, fue incorrecto que el juez negara la suspensión provi-
sional por el sólo hecho de que se reclama un acto de naturaleza omisiva, y por 
considerar que, de concederla, se darían efectos restitutorios propios de la sen-
tencia de amparo; pues actualmente el artícu lo 147 de la Ley de Amparo prevé 
la posibilidad de imprimir tales efectos a la suspensión en forma provisional, 
siempre que sea jurídica y materialmente posible.

De ahí lo fundado de esta primera parte del agravio.

Criterio similar sostuvo este tribunal colegiado al resolver el recurso de 
queja 122/2022, en sesión de veintinueve de marzo de dos mil veintidós.

No obstante lo anterior, el agravio en ese sentido resulta insuficiente para 
revocar el auto combatido, ya que este tribunal colegiado advierte que existe un 
impedimento jurídico para otorgar la medida cautelar solicitada, consistente en 
que cuando se reclama la violación a un derecho de petición (como en este 
caso), la suspensión no permitirá a la parte quejosa alcanzar un beneficio tran-
sitorio que al final pueda confirmarse o revocarse a través de la sentencia prin-
cipal, sino un beneficio definitivo, debido a que los efectos suspensorios se 
actualizarían en un solo instante (no de momento a momento), con la respuesta 
recaída a la petición, de modo que la medida coincidiría exactamente con la 
eventual sentencia estimatoria, o bien dejaría sin materia el juicio de amparo, no 
siendo esta la finalidad de la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), antes 
transcrita.

En efecto, la parte medular de la referida jurisprudencia establece que: "… 
(se transcribe) …", lo que en la especie no se podría dar en virtud de la violación 
alegada en el amparo que está relacionada con el derecho de petición.
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Se explica.

El artícu lo 8o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece:

"Artícu lo 8o. […]"

De la porción normativa transcrita, se desprende que el derecho de petición 
implica, que:

a) La autoridad debe emitir una respuesta por escrito a toda petición que 
se le formule, esto es, que la atienda, favorable o desfavorablemente.

b) Esa respuesta debe ser congruente, es decir, que tenga coherencia o 
relación lógica entre lo que se pide y lo que la autoridad comunica por escrito.

c) Se debe dar a conocer al peticionario en breve término la respuesta.

Ahora bien, cuando se reclama en el juicio de amparo una violación al 
derecho de petición, esto es, un acto de naturaleza omisiva, el efecto de la 
eventual sentencia estimatoria consistirá, en términos del artícu lo 77, fracción II, 
de la Ley de Amparo, en "… obligar a la autoridad responsable a respetar el de-
recho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija", pues sólo de esa manera 
se asegurará la restitución del quejoso en el goce del derecho.

Así, la sentencia de amparo obligará a la responsable a emitir una respues-
ta por escrito, congruente, completa, rápida, fundada y motivada a la petición 
formulada del quejoso.

Ahora bien, en el presente caso, la parte quejosa solicitó la suspensión del 
acto omisivo reclamado para los efectos siguientes:

"[…] …la suscrita solicitó la suspensión del acto reclamado, para los efec-
tos de que las autoridades responsables conjuntamente, en el ámbito de sus 
facultades y atribuciones, de inmediato procedan a emitir la resolución relativa 
a la solicitud y trámite de pensión o jubilación hecha por la quejosa (…) Desta-
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cando que los efectos solicitados no se tratan únicamente de emitir una respues-
ta (contestación), pues esta se encuentra vinculada con la aprobación del 
acuerdo de jubilación solicitada por la suscrita, teniendo así por objeto evitar 
el retardo excesivo de obtener al acuerdo que apruebe mi solicitud de pensión 
bajo la modalidad de jubilación y así poder agilizar la tramitación de la pensión 
correspondiente."

[…]"

Precisado lo anterior, se tiene que, en este caso, no es posible jurídicamen-
te otorgar la suspensión solicitada en contra de la omisión reclamada.

Ello es así, porque la medida cautelar no procuraría a la quejosa un bene-
ficio transitorio que al final pueda confirmarse o revocarse a través de la senten-
cia principal, sino un beneficio definitivo, ya que los efectos suspensorios se 
actualizarían en un solo instante (no de momento a momento), dado que el efecto 
de la suspensión se traduciría en que el Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla dé 
respuesta a la solicitud de pensión o jubilación, por escrito, congruente, com-
pleta, rápida, fundada y motivada.

Así, la medida cautelar coincidiría exactamente con la eventual sentencia 
estimatoria (por el beneficio definitivo alcanzado con la suspensión), o dejaría 
sin materia el juicio de amparo, pues la respuesta recaída a la petición, en esos 
términos, haría cesar los efectos del acto omisivo reclamado, no siendo ésta, se 
insiste, la finalidad de la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), antes transcrita.

En ese sentido, no es posible jurídicamente conceder la suspensión del 
acto omisivo reclamado, pues ello conllevaría, se insiste, en reconocer un bene-
ficio definitivo a la quejosa al obligar al instituto responsable emitir la respues-
ta respectiva, lo que no es dable determinar en el cuaderno incidental, sino en 
una eventual sentencia concesoria y, por ende, en todo caso será la materia de 
la sentencia que se dicte en el juicio en lo principal, en la que, en su caso, se 
podría decidir sobre ese beneficio y, por consiguiente, en los efectos que un 
eventual amparo debe comprender.
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Pretensión que no es factible desprenderla a partir de la posibilidad que 
establece el artícu lo 147 de la Ley de Amparo, de restablecer provisional-
mente el goce del derecho afectado, pues para "restablecer" un derecho, esto 
debe ser jurídicamente posible, lo cual no se actualiza en el presente caso.

Por esa razón no se cumple la condición establecida por el mencionado 
dispositivo para acceder al beneficio de restablecimien to, esto es, que sea "ma-
terial y jurídicamente posible", ya que, si bien materialmente se puede efectuar 
ese reconocimien to, jurídicamente no es factible hacerlo hasta en tanto se emite 
una sentencia de concesión de amparo.

Por todo lo antes expuesto, resulta fundado pero inoperante esta primera 
parte del agravio en estudio.

(…)"

2) Queja **********, resuelta el veintidós de noviembre de dos mil 
veintidós.

Antecedentes

• Una persona física, por derecho propio, solicitó el amparo y protección 
de la Justicia Federal en contra de las autoridades y actos que a continuación 
se transcriben:

III. ACTOS RECLAMADOS.

De cada una de las autoridades responsables, reclamo lo siguiente:

a. Del DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, reclamo la omisión de estudiar y proponer a la junta di-
rectiva el otorgamien to de pensión a favor del suscrito, solicitada a través de 
Solicitud de Pensión o Jubilación con número de clave trámite: **********.
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b. Del SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y 
SOCIALES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
reclamo la omisión de realizar el estudio, dictamen y acuerdo de la Solicitud de 
Pensión o Jubilación con número de clave de tramite: **********, de pensión so-
licitada por el suscrito, para el otorgamien to de la misma.

c. De la JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE AL ERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, reclamo la omisión de resolver si se concede o niega la 
pensión, misma que fue solicitada por el suscrito a través de Solicitud de Pensión 
o Jubilación con número de clave trámite: **********.

d. De LA UNIDAD DE INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS ASUNTOS 
JURÍDICOS DEL LOS SOCIALES DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PO-
DERES DEL ESTADO DE PUEBLA, reclamo la omisión de calificar la procedencia 
de Solicitud de Pensión o jubilación con número de clave trámite: **********, 
solicitada por el suscrito.

e. Del JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PENSIONES JUBILACIONES DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA reclamo la omisión 
y/o falta de acuerdo correspondiente al trámite de Solicitud de Pensión o Jubi-
lación con número de clave trámite: ********** mismo que se tramita en el Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales ye Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado de Puebla y la falta de notificación del acuerdo que debe recaer de 
dicho trámite.

Todo lo anterior, debiendo realizarse dentro del plazo de noventa días si-
guientes a la integración del expediente por parte del JEFE DE DEPARTAMEN-
TO DE PENSIONES Y JUBILACIONES."

• La parte quejosa solicitó la suspensión de los actos reclamados en los 
siguientes términos:
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"IV. SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO.

En mérito de lo anterior, el suscrito considero que en casos como en la 
especie, donde se reclama el incumplimien to evidente a la obligación de la auto-
ridad para actuar en los términos que la Ley indica [artícu lo 84, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado de Puebla], la suspensión debe tener efecto de vencer tal 
abstención y lograr el cumplimien to de las obligaciones omitidas, máxime si con 
ello se pretende evitar un daño ocasionado por no cumplir con esas obligacio-
nes. Lo anterior, se insiste, siempre y cuando en la etapa de suspensión sean 
evidentes las obligaciones que la autoridad tiene y con las cuales ha incumplido, 
lo cual ocurre en el presente caso.

(…)

El suscrito solicito la suspensión del acto reclamado, para los efectos 
de que las autoridades responsables conjuntamente, en el ámbito de sus 
facultades y atribuciones, de inmediato procedan a emitir la resolución re-
lativa a la solicitud y trámite de pensión o jubilación hecha por el quejoso 
(…)

Destacando que los efectos solicitados no se tratan únicamente de 
emitir una respuesta (contestación), pues ésta se encuentra vinculada con 
la aprobación del acuerdo de jubilación solicitada por el suscrito, teniendo 
así por objeto evitar el retardo excesivo de obtener al acuerdo que apruebe mi 
solicitud de pensión bajo la modalidad de jubilación y así poder agilizar la tra-
mitación de la pensión correspondiente.

(…)"

• De la demanda de amparo correspondió conocer a la Jueza Séptimo de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, quien por auto de dieciséis de noviembre de 
dos mil veintidós, la registró con el número **********; asimismo, formó y tramitó 
el incidente suspensión, solicitó a las autoridades responsables su informe pre-
vio, señaló hora y día para la celebración de la audiencia incidental y negó la 
suspensión provisional solicitada.
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• Inconforme con la determinación anterior, se interpuso recurso de queja, 
el cual se turnó al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, en donde se registró con el número ********** y el veintidós de noviembre 
de dos mil veintidós, el pleno de ese órgano colegiado, en lo que interesa, 
resolvió:

"…Dichos argumentos, por una parte, resultan fundados pero inoperantes 
y, en lo demás, inoperantes.

De inicio, conviene precisar que la jueza determinó negar la suspensión 
provisional solicitada por lo que hace a la omisión atribuida a las autoridades 
responsables adscritas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla de dar trámite y 
resolver lo conducente a la solicitud de pensión o jubilación de la quejosa con-
tenida en el formato ********** **********, de diecisiete de julio dos mil diecisiete.

Lo anterior, bajo el argumento de que se trata de un acto de naturaleza 
negativa (omisión) que carece de ejecución, respecto del cual no opera la sus-
pensión; y porque estimó que, de concederse la medida cautelar solicitada, se 
le darían efectos restitutorios que son propios de la sentencia de amparo.

Tal determinación, en principio, resulta equivocada y contraria a lo dispues-
to en la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), cuyos datos de localización, rubro 
y texto son:

"SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO 
NO IMPIDE SU PROCEDENCIA. (se transcribe)"

Ello es así, toda vez que dicha jurisprudencia, obligatoria para la jueza de 
origen y para este tribunal, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 217 de la 
Ley de Amparo, establece expresamente que la naturaleza omisiva de los actos 
reclamados es relevante para determinar el contenido que adoptará la suspen-
sión, pero no para determinar si la medida cautelar procede o no.

Asimismo, la decisión de la jueza no es acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 147 de la Ley de Amparo, que dice:
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"Artícu lo 147. (se transcribe).".

Se afirma lo anterior, toda vez que, como lo señala el quejoso recurrente, 
dicho precepto prevé expresamente que en los casos en que la suspensión sea 
procedente, y de ser jurídica y materialmente posible, el órgano jurisdiccional 
restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado, mien-
tras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.

Consecuentemente, fue incorrecto que la jueza negara la suspensión pro-
visional por el solo hecho de que se reclama un acto de naturaleza omisiva, y 
por considerar que, de concederla, se darían efectos restitutorios propios de la 
sentencia de amparo; pues actualmente el artícu lo 147 de la Ley de Amparo 
prevé la posibilidad de imprimir tales efectos a la suspensión en forma provisio-
nal, siempre que sea jurídica y materialmente posible.

De ahí lo fundado de esta primera parte del agravio.

No obstante lo anterior, el agravio en ese sentido resulta insuficiente para 
revocar el auto combatido, ya que este tribunal colegiado advierte que existe 
un impedimento jurídico para otorgar la medida cautelar solicitada, consistente en 
que cuando se reclama la violación a un derecho de petición (como en este 
caso), la suspensión no permitirá a la parte quejosa alcanzar un beneficio tran-
sitorio que al final pueda confirmarse o revocarse a través de la sentencia prin-
cipal, sino un beneficio definitivo, debido a que los efectos suspensorios se 
actualizarían en un solo instante (no de momento a momento), con la respuesta 
recaída a la petición, de modo que la medida coincidiría exactamente con la 
eventual sentencia estimatoria, o bien dejaría sin materia el juicio de amparo, no 
siendo esta la finalidad de la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), antes 
transcrita.

En efecto, la parte medular de la referida jurisprudencia establece que: "… 
(se transcribe) "

(…)"
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Precisado lo anterior, se tiene que, en este caso, no es posible jurídicamen-
te otorgar la suspensión solicitada en contra de la omisión reclamada.

Ello es así, porque la medida cautelar no procuraría a la quejosa un bene-
ficio transitorio que al final pueda confirmarse o revocarse a través de la senten-
cia principal, sino un beneficio definitivo, ya que los efectos suspensorios se 
actualizarían en un solo instante (no de momento a momento), dado que el efecto 
de la suspensión se traduciría en que el Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla dé 
respuesta a la solicitud de pensión o jubilación, por escrito, congruente, com-
pleta, rápida, fundada y motivada.

Así, la medida cautelar coincidiría exactamente con la eventual sentencia 
estimatoria (por el beneficio definitivo alcanzado con la suspensión), o dejaría 
sin materia el juicio de amparo, pues la respuesta recaída a la petición, en esos 
términos, haría cesar los efectos del acto omisivo reclamado, no siendo ésta, 
se insiste, la finalidad de la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), antes 
transcrita.

(…)

Por todo lo antes expuesto, resulta fundado pero inoperante esta primera 
parte del agravio en estudio.

(…)"

3) Queja **********, resuelta el veintitrés de noviembre de dos mil 
veintidós.

Antecedentes

• Una persona física, por derecho propio, solicitó el amparo y protección 
de la Justicia Federal en contra de los actos y autoridades que a continua-
ción se transcriben:
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IV. ACTOS RECLAMADOS.

De cada una de las autoridades responsables, reclamo lo siguiente:

a. Del DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, reclamo la omisión de estudiar y proponer a la junta di-
rectiva el otorgamien to de pensión a favor del suscrito, solicitada a través de 
Solicitud de Pensión o Jubilación con número de clave trámite: **********.

b. Del SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y 
SOCIALES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
reclamo la omisión de realizar el estudio, dictamen y acuerdo de la Solicitud de 
Pensión o Jubilación con número de clave de trámite: **********, de pensión 
solicitada por el suscrito, para el otorgamien to de la misma.

c. De la JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE AL ERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, reclamo la omisión de Resolver si se concede o niega la 
pensión, misma que fue solicitada por el suscrito a través de Solicitud de Pensión 
o Jubilación con número de clave trámite: **********.

d. De LA UNIDAD DE INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS ASUNTOS 
JURÍDICOS DEL LOS SOCIALES DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PO-
DERES DEL ESTADO DE PUEBLA, reclamo la omisión de calificar la procedencia de 
Solicitud de Pensión jubilación con número de clave de trámite: **********, solici-
tada por el suscrito.

e. Del JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PENSIONES JUBILACIONES DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA reclamo la omisión y/o 
falta de acuerdo correspondiente al trámite de Solicitud de Pensión o Jubilación 
con número de clave de trámite: ********** mismo que se tramita en el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales ye Trabajadores al Servicio de los Poderes 
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del Estado de Puebla y la falta de notificación del acuerdo que debe recaer de 
dicho trámite.

Todo lo anterior, debiendo realizarse dentro del plazo de noventa días si-
guientes a la integración del expediente por parte del JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE PENSIONES Y JUBILACIONES."

• Además, la parte quejosa solicitó la suspensión de los actos reclamados 
en los siguientes términos:

"(…)

El suscrito solicito la suspensión del acto reclamado, para los efectos de 
que las autoridades responsables conjuntamente, en el ámbito de sus facultades 
y atribuciones, de inmediato procedan a emitir la resolución relativa a la solicitud y 
trámite de pensión o jubilación hecha por el quejoso (…)

Destacando que los efectos solicitados no se tratan únicamente de emitir 
una respuesta (contestación), pues ésta se encuentra vinculada con la aproba-
ción del acuerdo de jubilación solicitada por el suscrito, teniendo así por objeto 
evitar el retardo excesivo de obtener al acuerdo que apruebe mi solicitud de pensión 
bajo la modalidad de jubilación y así poder agilizar la tramitación de la pen-
sión correspondiente.

(…)"

• De la demanda de amparo correspondió conocer al Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, cuyo titular por auto de diecisiete de noviem-
bre de dos mil veintidós, la registró con el número **********; asimismo, formó y 
tramitó el incidente suspensión, señaló hora y día para la celebración de la au-
diencia incidental y negó la suspensión provisional solicitada.

• Inconforme con la determinación anterior, se interpuso recurso de queja, 
el cual se turnó al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, en donde se registró con el número ********** y el veintitrés de noviembre 
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de dos mil veintidós, el pleno de ese órgano colegiado, en lo que interesa, 
resolvió:

"…Dichos argumentos, por una parte, resultan infundados y, en lo demás, 
inoperantes.

De inicio, conviene precisar que la jueza determinó negar la suspensión 
provisional solicitada por lo que hace a la omisión atribuida a las autoridades 
responsables adscritas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla de dar trámite y 
resolver lo conducente a la solicitud de pensión o jubilación de la quejosa con-
tenida en el formato ********** **********, de ocho de septiembre dos mil 
diecisiete.

Lo anterior, bajo el argumento de que los actos reclamados son actos ne-
gativos, y de abstención, porque implican un no actuar de la autoridad respon-
sable, pues la naturaleza de los actos, ya sea positiva, declarativa o negativa, no 
representa un factor que DETERMINE en AUTOMÁTICO la concesión o negativa 
de la medida cautelar, que ésta es relevante para determinar el contenido que 
adoptará la suspensión, PERO NO PARA DETERMINAR SI LA MEDIDA CAUTE-
LAR PROCEDE O NO; que el amparo provisional que se pretende con la sus-
pensión permite que la persona alcance transitoriamente un beneficio que, al 
final del día, puede confirmarse o revocarse a través de la sentencia principal, 
pues lo importante para que dicha medida cautelar sea material y jurídicamente 
posible RADICA EN QUE LOS EFECTOS SUSPENSORIOS PUEDAN ACTUALI-
ZARSE MOMENTO A MOMENTO, DE MODO QUE LA SUSPENSIÓN NO 
COINCIDA EXACTAMENTE, AGOTE O DEJE SIN MATERIA UNA EVENTUAL 
SENTENCIA ESTIMATORIA DE AMPARO.

Tal determinación resulta correcta, al ajustarse a lo dispuesto en la jurispru-
dencia 1a./J. 70/2019 (10a.), cuyos datos de localización, rubro y texto son:

(…)

"SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO 
NO IMPIDE SU PROCEDENCIA. (se transcribe)"
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Ello es así, toda vez que dicha jurisprudencia, obligatoria para la jueza de 
origen y para este tribunal, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 217 de la 
Ley de Amparo, establece expresamente que la naturaleza omisiva de los actos 
reclamados es relevante para determinar el contenido que adoptará la suspen-
sión, pero no para determinar si la medida cautelar procede o no.

Asimismo, dicha determinación es acorde con lo dispuesto en el artícu lo 
147 de la Ley de Amparo, que dice:

"Artícu lo 147. (se transcribe).".

En efecto, dicho precepto prevé expresamente que en los casos en que la 
suspensión sea procedente, y de ser jurídica y materialmente posible, el órgano 
jurisdiccional restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho 
violado, mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.

(…)

Lo anterior, ya que la suspensión busca obligar a las responsables a llevar 
a cabo la petición de la quejosa, cuya negativa y omisión son materia del juicio 
principal, está reservado, en su caso, a la resolución de fondo del juicio de am-
paro, en donde de concederse la protección constitucional se le restituirá, de 
ser procedente, en el goce de sus derechos violados, restableciendo las cosas 
al estado que guardaban antes de la violación, en términos del artícu lo 77 de la 
Ley de Amparo.

Asimismo, el juez precisó que para que la medida cautelar solicitada sea 
material y jurídicamente posible los efectos suspensorios deben actualizarse 
momento a momento, de modo que la suspensión no coincida exactamente, 
agote o deje sin materia una eventual sentencia estimatoria de amparo, lo que 
en el caso no ocurre, ya que en el particular los efectos suspensorios no podrían 
actualizarse de momento a momento, conllevando a dejar sin materia el juicio 
de amparo principal, por el solo hecho de obligar a la responsable a pronunciar-
se respecto de la petición del justiciable.
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Consideraciones que resultan correctas por ajustarse a lo dispuesto en la 
jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), antes transcrita, ya que en su parte medular 
establece que: "… (se transcribe)" lo que en la especie no se podría dar en virtud 
de la violación alegada en el amparo que está relacionada con el derecho de 
petición.

Se explica.

El artícu lo 8o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece:

"Artícu lo 8o. [se transcribe]"

Ahora bien, cuando se reclama en el juicio de amparo una violación al 
derecho de petición, esto es, un acto de naturaleza omisiva, el efecto de la 
eventual sentencia estimatoria consistirá, en términos del artícu lo 77, fracción II, 
de la Ley de Amparo, en "… obligar a la autoridad responsable a respetar el de-
recho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija", pues sólo de esa manera 
se asegurará la restitución del quejoso en el goce del derecho.

Así, la sentencia de amparo obligará a la responsable a emitir una respues-
ta por escrito, congruente, completa, rápida, fundada y motivada a la petición 
formulada del quejoso.

Ahora bien, en el presente caso, la parte quejosa solicitó la suspensión del 
acto omisivo reclamado para los efectos siguientes:

"(…)"

Precisado lo anterior, se tiene que, en este caso, no es posible jurídicamen-
te otorgar la suspensión solicitada en contra de la omisión reclamada.

Ello es así, porque la medida cautelar no procuraría a la quejosa un bene-
ficio transitorio que al final pueda confirmarse o revocarse a través de la senten-
cia principal, sino un beneficio definitivo, ya que los efectos suspensorios se 
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actualizarían en un solo instante (no de momento a momento), dado que el efecto 
de la suspensión se traduciría en que el Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla dé 
respuesta a la solicitud de pensión o jubilación, por escrito, congruente, com-
pleta, rápida, fundada y motivada.

Así, la medida cautelar coincidiría exactamente con la eventual sentencia 
estimatoria (por el beneficio definitivo alcanzado con la suspensión), o dejaría 
sin materia el juicio de amparo, pues la respuesta recaída a la petición, en esos 
términos, haría cesar los efectos del acto omisivo reclamado, no siendo ésta, se 
insiste, la finalidad de la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), antes transcrita.

(…)

Por esa razón no se cumple la condición establecida por el mencionado 
dispositivo para acceder al beneficio de restablecimien to, esto es, que sea "ma-
terial y jurídicamente posible", ya que, si bien materialmente se puede efectuar 
ese reconocimien to, jurídicamente no es factible hacerlo hasta en tanto se emite 
una sentencia de concesión de amparo.

Por todo lo antes expuesto, resulta fundado pero inoperante esta primera 
parte del agravio en estudio.

(…)"

4) Queja **********, resuelta el treinta de noviembre de dos mil veintidós.

Antecedentes

• Una persona física, por derecho propio, solicitó el amparo y protección 
de la Justicia Federal en contra de los actos y autoridades que a continuación 
se transcriben:

V. ACTOS RECLAMADOS.

De cada una de las autoridades responsables, reclamo lo siguiente:
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a. Del DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO DE PUEBLA, reclamo la omisión de estudiar y proponer a la 
junta directiva el otorgamien to de pensión a favor del suscrito, solicitada a 
través de Solicitud de Pensión o Jubilación con número de clave de trámite: 
**********.

b. Del SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y 
SOCIALES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
reclamo la omisión de realizar el estudio, dictamen y acuerdo de la Solicitud de 
Pensión o Jubilación con número de clave de trámite: **********, de pensión 
solicitada por el suscrito, para el otorgamien to de la misma.

c. De la JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE AL ERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, reclamo la omisión de Resolver si se concede o niega la 
pensión, misma que fue solicitada por el suscrito a través de Solicitud de Pensión 
o Jubilación con número de clave de trámite: **********.

d. De LA UNIDAD DE INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS ASUN-
TOS JURÍDICOS DEL LOS SOCIALES DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA, reclamo la omisión de calificar la 
procedencia de Solicitud de Pensión jubilación con número de clave trámite: 
**********, solicitada por el suscrito.

e. Del JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PENSIONES JUBILACIONES DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA reclamo la omisión 
y/o falta de acuerdo correspondiente al trámite de Solicitud de Pensión o Jubi-
lación con número de clave trámite: ********** mismo que se tramita en el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales ye Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado de Puebla y la falta de notificación del acuerdo que debe recaer de 
dicho trámite.
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Todo lo anterior, debiendo realizarse dentro del plazo de noventa días 
siguientes a la integración del expediente por parte del JEFE DE DEPARTA-
MENTO DE PENSIONES Y JUBILACIONES."

• Y solicitó la suspensión de los actos reclamados en los siguientes 
términos:

"(…)

Ahora bien, partiendo de lo anterior solicito la suspensión del acto recla-
mado, para los efectos de que las autoridades responsables conjuntamente, 
en el ámbito de sus facultades y atribuciones, de inmediato procedan a 
emitir la resolución relativa a la solicitud y trámite de pensión o jubilación 
hecha por el quejoso (…). Destacando que los efectos solicitados no se 
tratan únicamente de emitir una respuesta (contestación), pues ésta se en-
cuentra vinculada con la aprobación del acuerdo de jubilación solicitada por 
el suscrito, teniendo así por objeto evitar el retardo excesivo de obtener al 
acuerdo que apruebe mi solicitud de pensión bajo la modalidad de jubilación y 
así poder agilizar la tramitación de la pensión correspondiente.

(…)"

• De la demanda de amparo correspondió conocer al Juzgado Noveno de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, cuyo titular por auto de veinticuatro de no-
viembre de dos mil veintidós, la registró con el número **********; asimismo, formó 
y tramitó el incidente suspensión, señaló hora y día para la celebración de la 
audiencia incidental y negó la suspensión provisional solicitada.

• Inconforme con la determinación anterior, se interpuso recurso de queja, 
el cual se turnó al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, en donde se registró con el número ********** y el treinta de noviembre 
de dos mil veintidós, el pleno de ese órgano colegiado, en lo que interesa, 
resolvió:

"…Dichos argumentos, por una parte, resultan fundados pero inoperantes 
y, en lo demás, inoperantes.
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De inicio, conviene precisar que la jueza determinó negar la suspensión 
provisional solicitada por lo que hace a la omisión atribuida a las autoridades 
responsables adscritas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla de dar trámite y 
resolver lo conducente a la solicitud de pensión o jubilación de la quejosa 
contenida en el formato **********, de veinticinco de mayo de dos mil 
veintidós.

Lo anterior, bajo el argumento de que se trata de un acto de naturaleza 
negativa (omisión) que carece de ejecución, respecto del cual no opera la sus-
pensión; y porque estimó que, de concederse la medida cautelar solicitada, se 
le darían efectos restitutorios que son propios de la sentencia de amparo.

Tal determinación resulta correcta, al ajustarse a lo dispuesto en la jurispru-
dencia 1a./J. 70/2019 (10a.), cuyos datos de localización, rubro y texto son:

(…)

"SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO 
NO IMPIDE SU PROCEDENCIA. (se transcribe)"

Ello es así, toda vez que dicha jurisprudencia, obligatoria para la jueza de 
origen y para este tribunal, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 217 de la 
Ley de Amparo, establece expresamente que la naturaleza omisiva de los actos 
reclamados es relevante para determinar el contenido que adoptará la suspen-
sión, pero no para determinar si la medida cautelar procede o no.

Asimismo, la decisión del Juez no es acorde con lo dispuesto en el artícu lo 
147 de la Ley de Amparo, que dice:

"Artícu lo 147. (se transcribe).".

(…)

De ahí lo fundado de esta primera parte del agravio.
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No obstante lo anterior, el agravio en ese sentido resulta insuficiente para 
revocar el auto combatido, ya que este tribunal colegiado advierte que existe un 
impedimento jurídico para otorgar la medida cautelar solicitada, consistente en 
que cuando se reclama la violación a un derecho de petición (como en este 
caso), la suspensión no permitirá a la parte quejosa alcanzar un beneficio transi-
torio que al final pueda confirmarse o revocarse a través de la sentencia principal, 
sino un beneficio definitivo, debido a que los efectos suspensorios se actualiza-
rían en un solo instante (no de momento a momento), con la respuesta recaída 
a la petición, de modo que la medida coincidiría exactamente con la eventual 
sentencia estimatoria, o bien dejaría sin materia el juicio de amparo, no siendo 
ésta la finalidad de la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), antes transcrita.

En efecto, la parte medular de la referida jurisprudencia establece que: "… 
(se transcribe)" lo que en la especie no se podría dar en virtud de la violación 
alegada en el amparo que está relacionada con el derecho de petición.

Se explica.

El artícu lo 8o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece:

"Artícu lo 8o. [se transcribe]"

Ahora bien, cuando se reclama en el juicio de amparo una violación al dere-
cho de petición, esto es, un acto de naturaleza omisiva, el efecto de la eventual sen-
tencia estimatoria consistirá, en términos del artícu lo 77, fracción II, de la Ley de 
Amparo, en "… obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que 
se trate y a cumplir lo que el mismo exija", pues sólo de esa manera se asegurará 
la restitución del quejoso en el goce del derecho.

Así, la sentencia de amparo obligará a la responsable a emitir una respuesta 
por escrito, congruente, completa, rápida, fundada y motivada a la petición formu-
lada del quejoso.

Ahora bien, en el presente caso, la parte quejosa solicitó la suspensión del 
acto omisivo reclamado para los efectos siguientes:
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"(…)"

Precisado lo anterior, se tiene que, en este caso, no es posible jurídicamente 
otorgar la suspensión solicitada en contra de la omisión reclamada.

Ello es así, porque la medida cautelar no procuraría a la quejosa un benefi-
cio transitorio que al final pueda confirmarse o revocarse a través de la sentencia 
principal, sino un beneficio definitivo, ya que los efectos suspensorios se actua-
lizarían en un solo instante (no de momento a momento), dado que el efecto de 
la suspensión se traduciría en que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla dé respuesta 
a la solicitud de pensión o jubilación, por escrito, congruente, completa, rápida, 
fundada y motivada.

Así, la medida cautelar coincidiría exactamente con la eventual sentencia 
estimatoria (por el beneficio definitivo alcanzado con la suspensión), o dejaría 
sin materia el juicio de amparo, pues la respuesta recaída a la petición, en esos 
términos, haría cesar los efectos del acto omisivo reclamado, no siendo esta, se 
insiste, la finalidad de la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), antes transcrita.

(…)

Por esa razón no se cumple la condición establecida por el mencionado 
dispositivo para acceder al beneficio de restablecimien to, esto es, que sea "mate-
rial y jurídicamente posible", ya que si bien materialmente se puede efectuar ese 
reconocimien to, jurídicamente no es factible hacerlo hasta en tanto se emite una 
sentencia de concesión de amparo.

Por todo lo antes expuesto, resulta fundado pero inoperante esta primera 
parte del agravio en estudio.

(…)"

5) Queja **********, resuelta el uno de diciembre de dos mil veintidós.
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Antecedentes

• Una persona física, por derecho propio, solicitó el amparo y protección de 
la Justicia Federal en contra de los actos y autoridades que a continuación se 
transcriben:

IV. ACTOS RECLAMADOS.

De cada una de las autoridades responsables, reclamo lo siguiente:

a. Del DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, reclamo la omisión de estudiar y proponer a la junta direc-
tiva el otorgamien to de pensión a favor del suscrito, solicitada a través de Soli-
citud de Pensión o Jubilación con número de clave de trámite: **********.

b. Del SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y 
SOCIALES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
reclamo la omisión de realizar el estudio, dictamen y acuerdo de la Solicitud de 
Pensión o Jubilación con número de clave de tramite: **********, de pensión soli-
citada por el suscrito, para el otorgamien to de la misma.

c. De la JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE AL ERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, reclamo la omisión de resolver si se concede o niega la 
pensión, misma que fue solicitada por el suscrito a través de Solicitud de Pensión 
o Jubilación con número de clave de trámite: **********.

d. De LA UNIDAD DE INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS ASUNTOS 
JURÍDICOS DEL LOS SOCIALES DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE-
RES DEL ESTADO DE PUEBLA, reclamo la omisión de calificar la procedencia 
de Solicitud de Pensión jubilación con número de clave de trámite: **********, 
solicitada por la suscrita.

e. Del JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PENSIONES JUBILACIONES DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE TRABAJADORES AL 
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SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA reclamo la omisión y/o 
falta de acuerdo correspondiente al trámite de Solicitud de Pensión o Jubilación con 
número de clave trámite: ********** mismo que se tramita en el Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales ye Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de 
Puebla y la falta de notificación del acuerdo que debe recaer de dicho trámite.

Todo lo anterior, debiendo realizarse dentro del plazo de noventa días siguien tes 
a la integración del expediente por parte del JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES Y JUBILACIONES."

• Y solicitó la suspensión de los actos reclamados en los siguientes 
términos:

"(…)

Ahora bien, partiendo de lo anterior pido a este Órgano Federal de Justicia 
(sic), solicito la suspensión del acto reclamado, para los efectos de que las auto-
ridades responsables conjuntamente, en el ámbito de sus facultades y atribucio-
nes, de inmediato procedan a emitir la resolución relativa a la solicitud y trámite 
de pensión o jubilación hecha por la quejosa (…). Destacando que los efectos 
solicitados no se tratan únicamente de emitir una respuesta (contestación), pues 
esta se encuentra vinculada con la aprobación del acuerdo de jubilación solici-
tada por la suscrita, teniendo así por objeto evitar el retardo excesivo de obtener 
al acuerdo que apruebe mi solicitud de pensión bajo la modalidad de jubilación 
y así poder agilizar la tramitación de la pensión correspondiente.

(…)"

• De la demanda de amparo correspondió conocer al Juzgado Noveno de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, quien por auto de veintiocho de noviembre de 
dos mil veintidós, la registró con el número **********; asimismo, formó y tramitó el 
incidente suspensión, solicitó a las autoridades responsables su informe previo, 
señaló hora y día para la celebración de la audiencia incidental y negó la sus-
pensión provisional solicitada.
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• Inconforme con la determinación anterior, se interpuso recurso de queja, 
el cual se turnó al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, en donde se registró con el número ********** y el uno de diciembre de dos 
mil veintidós, el pleno de ese órgano colegiado, en lo que interesa, resolvió:

"…Dichos argumentos, por una parte, resultan infundados y, en lo demás, 
inoperantes.

De inicio, conviene precisar que la jueza determinó negar la suspensión 
provisional solicitada por lo que hace a la omisión atribuida a las autoridades 
responsables adscritas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla de dar trámite y 
resolver lo conducente a la solicitud de pensión o jubilación de la quejosa con-
tenida en el formato **********, de tres de agosto de dos mil veintidós.

Lo anterior, bajo el argumento de que la naturaleza omisiva de los actos recla-
mados es relevante para determinar el contenido que adoptará la suspensión 
(esto es, para decidir si el efecto de la suspensión debe consistir en el mante-
nimien to de las cosas en el estado en que se encuentran o en restituir provisio-
nalmente a la persona en el goce del derecho violado), pero no para determinar 
si la medida cautelar procede o no, por lo que, en este caso, atendiendo a la 
naturaleza de los actos, que es negativa, de otorgarse la medida cautelar para 
que cese la omisión de tramitar y resolver la petición de pensión o jubilación, se 
dejaría sin materia una eventual sentencia protectora, puesto que los efectos de 
la pretendida suspensión coincidirían exactamente con la virtual concesión del 
amparo solicitado.

Tal determinación resulta correcta, al ajustarse a lo dispuesto en la jurispru-
dencia 1a./J. 70/2019 (10a.), cuyos datos de localización, rubro y texto son:

(…)

"SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO 
NO IMPIDE SU PROCEDENCIA. (se transcribe)"

(…)
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Además, también fue acertado que el juez determinara que, en este caso, 
existe un impedimento jurídico para otorgar la medida cautelar solicitada.

Tal impedimento consiste en que cuando se reclama la violación a un dere-
cho de petición (como en este caso), la suspensión no permitirá a la parte quejosa 
alcanzar un beneficio transitorio que al final pueda confirmarse o revocarse a 
través de la sentencia principal, sino un beneficio definitivo, debido a que los efec-
tos suspensorios se actualizarían en un solo instante (no de momento a momento), 
con la respuesta recaída a la petición, de modo que la medida coincidiría exac-
tamente con la eventual sentencia estimatoria, o bien dejaría sin materia el juicio 
de amparo, no siendo esta la finalidad de la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), 
antes transcrita.

En efecto, la parte medular de la referida jurisprudencia establece que: "… 
(se transcribe)" lo que en la especie no se podría dar en virtud de la violación 
alegada en el amparo que está relacionada con el derecho de petición.

Se explica.

El artícu lo 8o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece:

"Artícu lo 8o. [se transcribe]"

Ahora bien, cuando se reclama en el juicio de amparo una violación al dere-
cho de petición, esto es, un acto de naturaleza omisiva, el efecto de la eventual 
sentencia estimatoria consistirá, en términos del artícu lo 77, fracción II, de la Ley 
de Amparo, en "… obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de 
que se trate y a cumplir lo que el mismo exija", pues solo de esa manera se 
asegurará la restitución del quejoso en el goce del derecho.

Así, la sentencia de amparo obligará a la responsable a emitir una respuesta 
por escrito, congruente, completa, rápida, fundada y motivada a la petición formu-
lada del quejoso.

Ahora bien, en el presente caso, la parte quejosa solicitó la suspensión del 
acto omisivo reclamado para los efectos siguientes:
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"(…)"

Precisado lo anterior, se tiene que, en este caso, no es posible jurídicamente 
otorgar la suspensión solicitada en contra de la omisión reclamada.

Ello es así, porque la medida cautelar no procuraría a la quejosa un benefi-
cio transitorio que al final pueda confirmarse o revocarse a través de la sentencia 
principal, sino un beneficio definitivo, ya que los efectos suspensorios se actua-
lizarían en un solo instante (no de momento a momento), dado que el efecto de 
la suspensión se traduciría en que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla dé respuesta 
a la solicitud de pensión o jubilación, por escrito, congruente, completa, rápida, 
fundada y motivada.

Así, la medida cautelar coincidiría exactamente con la eventual sentencia 
estimatoria (por el beneficio definitivo alcanzado con la suspensión), o dejaría 
sin materia el juicio de amparo, pues la respuesta recaída a la petición, en esos 
términos, haría cesar los efectos del acto omisivo reclamado, no siendo esta, se 
insiste, la finalidad de la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), antes transcrita.

(…)

Por esa razón no se cumple la condición establecida por el mencionado 
dispositivo para acceder al beneficio de restablecimien to, esto es, que sea "mate-
rial y jurídicamente posible", ya que si bien materialmente se puede efectuar ese 
reconocimien to, jurídicamente no es factible hacerlo hasta en tanto se emite una 
sentencia de concesión de amparo.

Por todo lo antes expuesto, resulta infundado esta primera parte del agra-
vio en estudio.

(…)"

II. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, resol-
vió los recursos de queja 22/2023, 81/2023 y 82/2023:
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1) Recurso de queja **********, resuelto –por unanimidad de votos– el dieci-
séis de enero de dos mil veintitrés.

Antecedentes

• Una persona física, por propio derecho, solicitó el amparo y protección 
de la Justicia contra la omisión de dar trámite a su solicitud de procedimien to 
abreviado, que formuló el ocho de noviembre de dos mil veintidós, a la Agencia 
del Ministerio Público adscrita al Juzgado de Control del Centro de Justicia Penal del 
Tercer Distrito Judicial, con sede en Lagos de Moreno, de la Fiscalía del Estado 
de Jalisco, así como del titular de dicha dependencia, dentro de la carpeta admi-
nistrativa **********, derivada de la carpeta de investigación **********, relacionada 
con los hechos descritos como delitos de violencia familiar y lesiones calificadas.

• En su escrito inicial de demanda, la quejosa solicitó la suspensión del acto 
reclamado con efectos restitutorios en los términos siguientes:

"autoricen el procedimien to abreviado con los beneficios que establece el 
artícu lo 202, párrafo cuarto, del Código Nacional de Procedimien tos Penales y 
se proceda a llevar a cabo lo previsto por el artícu lo 205, del mismo ordenamien to 
legal citado".

• Por razón de turno, tocó conocer de la demanda de amparo al Juzgado 
Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, registrán-
dola con el número **********, quien por auto de once de enero de dos mil vein-
titrés, admitió a trámite la demanda respecto a los actos reclamados antes 
señalados; tramitó el incidente de suspensión, y negó la suspensión provisional 
solicitada, al estimar que la naturaleza omisiva del acto reclamado, en el caso, 
no la permite con efectos restitutorios, pues se dejaría sin materia el juicio en lo 
principal, de forma inmediata.

• Inconforme con la determinación anterior, la parte quejosa, interpuso recurso 
de queja; y, por razón de turno tocó conocer al Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito, admitiéndolo a trámite con el número **********; 
y, en sesión de dieciséis de enero de dos mil veintitrés, el pleno de ese órgano 
colegiado consideró, en lo conducente:
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"(…)

Análisis de los agravios.

Como se adelantó, son sustancialmente fundados los motivos de disenso 
planteados por el promovente, aunque para ello deban suplirse en su deficiencia, 
con fundamento en el artícu lo 79, fracción III, inciso a), de la legislación de esta 
materia, al advertirse que es procedente otorgar la suspensión provisional 
solicitada.

Cierto, como se sigue de la descripción preliminar en el auto recurrido, la 
suspensión en el juicio de amparo constituye una auténtica medida cautelar, 
conforme a la cual, en algunos supuestos, es factible otorgar efectos restitutorios 
en adelanto del goce de los derechos fundamentales del quejoso, cuando la natu-
raleza del acto lo permite y se sigue una apariencia del buen derecho a su favor.

Asimismo, que la naturaleza omisiva de los actos no impide el otorgamien to 
de la suspensión, tal como se consigna en la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 
(10a.)7, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO 
NO IMPIDE SU PROCEDENCIA. (se transcribe)"

Bajo esas premisas, es dable establecer que, si bien es inexacto lo referido 
por el recurrente en su escrito de agravios, pues sí se reclama en el amparo una 
omisión de la autoridad ministerial a acordar un escrito; es precisamente esa 
naturaleza omisiva del acto reclamado lo que, en la especie, permite advertir 
una apariencia del buen derecho a favor del impetrante, que conlleva otorgar la 
medida suspensional que solicita, aun cuando no para los efectos que pretende.

Cierto, de la demanda constitucional se advierte que el promovente contro-
vierte del agente del Ministerio Público responsable y de su superior jerárquico, 
"la omisión de dar trámite a la solicitud de procedimien to abreviado"; al efecto, 
allegó copia de la petición que formuló a la autoridad ministerial, el ocho de 
noviembre de dos mil veintidós, es decir, con una anticipación de dos meses, al 
haber presentado el libelo constitucional el diez de enero de dos mil veintitrés.
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Entonces, de esa demanda inicial y su anexo se sigue que el impetrante 
combate en sede constitucional la omisión de la autoridad ministerial a dar res-
puesta a una solicitud que formuló en el contexto del procedimien to penal que 
se sigue en su contra, donde en los antecedentes del acto indicó que ya fue 
vinculado a proceso; y que esa petición la formuló con una amplitud temporal 
suficiente para acudir a la instancia constitucional.

De esa forma, son esas características de la omisión reclamada las que 
permiten determinar una apariencia del buen derecho a su favor, al estar ante 
una solicitud hecha valer dentro de un procedimien to penal, ante la autoridad 
ministerial, donde ese ente público ha tenido suficiente tiempo para atender a la 
petición.

Luego, si bien la respuesta que se otorgue a esa petición conllevaría una 
modificación en el estado de cosas, contrario a lo apreciado por la juez de Dis-
trito, ello no implicaría el agotamien to inmediato y total de la materia del amparo, 
para lo cual es conveniente citar la jurisprudencia P./J. 15/2019 (10a.)8, del Pleno 
del Máximo Tribunal, que menciona:

"AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. 
SI EL QUEJOSO OPTÓ POR AMPLIAR SU DEMANDA EN CONTRA DE LA 
RESPUESTA EMITIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DURANTE EL 
TRÁMITE DEL JUICIO, ES INNECESARIO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFI-
NITIVIDAD RESPECTO DE DICHO ACTO. (se transcribe)"

Así, en el caso se está ante el reclamo de la vulneración del derecho de 
petición del quejoso, en el contexto de un procedimien to penal, donde no existe 
impedimento para otorgar la suspensión con efectos restitutorios, es decir, para 
efecto de que la autoridad responsable dé respuesta a la solicitud del promo-
vente, ya que de esa manera se evita que el impetrante continúe sufriendo en 
su esfera jurídica las consecuencias negativas del silencio de la autoridad.

Sobre el punto, este órgano jurisdiccional comparte, en lo conducente, el 
criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
contenido en la tesis I.2o.P. 5P (11a.), que indica: "(se transcribe)"
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Por tanto, se insiste, en el caso a estudio se advierte una apariencia del buen 
derecho a favor del impetrante y, ante su solicitud de suspensión, sin que con ella 
se afecte el interés social ni se contravengan disposiciones de orden público; 
es procedente conceder la suspensión provisional solicitada, con efectos resti-
tutorios, que implican conminar a las autoridades ministeriales a dar respuesta 
a la petición del impetrante, con libertad de decisión.

Es decir, es viable el otorgamien to de la medida suspensional, para el 
efecto de que las autoridades responsables, con plenitud de facultades, den 
respuesta a la solicitud de procedimien to abreviado que hizo valer el promovente 
el ocho de noviembre de dos mil veintidós, en relación con la carpeta adminis-
trativa **********, relacionada con la carpeta de investigación **********.

Cabe recordar que la apariencia del buen derecho indicada se refiere a la 
vulneración al derecho de petición del impetrante, en el contexto del proceso 
penal que se sigue en su contra, donde solicitó al Ministerio Público la apertura 
del procedimien to abreviado.

De esa forma, no es factible su pretensión, de que la medida suspensional 
conlleve lineamien tos a las autoridades responsables, para que autoricen esa 
solicitud de procedimien to abreviado.

Esto es así, puesto que, como lo indica el mismo recurrente, la autorización 
o aprobación de esa solicitud de procedimien to abreviado corresponde de forma 
exclusiva a la autoridad ministerial, por estar previsto legalmente como una de sus 
atribuciones, en términos del arábigo 201, fracción I, el Código Nacional de Proce-
dimien tos Penales.

Es decir, el procedimien to abreviado, como mecanismo de acceso a una jus-
ticia restaurativa, no es un derecho en sí mismo sino una institución procesal que 
permite una salida anticipada al procedimien to penal; de esa forma, el legislador 
diseñó que su apertura ocurre a partir de la solicitud que presente el Ministerio 
Público al juez de control, donde debe formularse una acusación y señalarse los datos 
de prueba que la sustentan, mismos que deben ser aceptados por el impu tado.

Entonces, si corresponde a las autoridades ministeriales formular la petición 
al juez de control, es nítido que, por virtud de la suspensión provisional que se 
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otorga al impetrante, no es factible que se conmine a las responsables a acceder 
a su pretensión, pues esa apertura del procedimien to corresponde en exclusiva a 
sus atribuciones, sin que las autoridades de amparo estén facultadas para sus-
tituirse en ellas.

Al respecto, es de citarse la jurisprudencia 1a./J. 45/2022 (11a.), de la Pri-
mera Sala del Alto Tribunal, que dispone:

"PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LOS ARTÍCULOS 201, FRACCIÓN I, 202, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y 205, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ESTABLECEN QUE SÓLO EL MINIS-
TERIO PÚBLICO PUEDE SOLICITARLO, NO TRANSGREDEN EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA EN SU VERTIENTE RESTAURATIVA. (se transcribe)"

Así, no resulta aplicable la tesis que cita en su escrito de agravios, de rubro: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PRO-
CEDE CONCEDERLA CONTRA LA FALTA DE APLICACIÓN DE LA VACUNA 
PFIZER-BIONTECH (BNT162b2) A MENORES DE CINCO A ONCE AÑOS DE 
EDAD PARA PREVENIR LA COVID-19, CON EFECTOS DE TUTELA ANTICIPADA, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE AMPARO".

De esa guisa, se concluye, son sustancialmente fundados los agravios 
hechos valer, aunque para ello deban ser suplidos en su deficiencia, en términos del 
artícu lo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, pues es factible otorgar 
la medida suspensional solicitada, con efectos restitutorios, que implican conmi-
nar a las autoridades responsables a atender el derecho de petición del quejoso, 
mediante la respuesta, con libertad de decisión, de su solicitud de procedimien to 
abreviado.

Consecuentemente, procede tener por fundado este recurso de queja y, así, 
conceder la suspensión provisional solicitada, para los efectos descritos en pá-
rrafos precedentes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:
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RESUELVE

PRIMERO. Es fundado el presente recurso de queja **********, interpuesto por 
el quejoso ********** ********** ********** ********** ********** **********, por conducto 
de su autorizado, en contra del acuerdo de once de enero de dos mil veintitrés, 
dictado por el Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco, con residencia en Juanacatlán, dentro del incidente de sus-
pensión derivado del juicio de amparo indirecto **********.

SEGUNDO. Se concede la suspensión provisional del acto reclamado, 
consistente en la omisión de la Agencia del Ministerio Público adscrita al Juzgado 
de Control del Centro de Justicia Penal del Tercer Distrito Judicial, con sede en 
Lagos de Moreno, de la Fiscalía del Estado de Jalisco, así como del titular de 
dicha dependencia, a dar respuesta a la solicitud de procedimien to abreviado que 
hizo el impetrante, en la carpeta administrativa **********, derivada de la carpeta 
de investigación **********, para los efectos mencionados en esta resolución.

(…)"

2) Recurso de queja **********, resuelto –por unanimidad de votos– el trece 
de abril de dos mil veintitrés.

Antecedentes

• Una persona física, por propio derecho, solicitó el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal en contra de la autoridad y acto que a continuación se 
transcriben:

"…III. AUTORIDADES RESPONSABLES: teniendo tal carácter;

Agente del Ministerio Público Número 18 adscrito a la Dirección General de Deli-
tos Patrimoniales y Financieros de la Fiscalía del Estado de Jalisco, actuando dentro 
de la carpeta de investigación **********.

(…)
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IV. ACTO U OMISIÓN QUE SE RECLAMA. La omisión de dar contestación 
al escrito presentado el tres de marzo de dos mil veintitrés, dirigido a la carpeta 
de investigación **********."

• En su escrito inicial de demanda, la quejosa solicitó la suspensión del 
acto reclamado con efectos restitutorios en los términos siguientes:

"-Para que la autoridad responsable otorgue el acceso a la carpeta de inves-
tigación **********.

- De igual forma, para que el responsable otorgue copias simples y legibles 
de la carpeta de investigación ********** al ser necesarias para una debida defensa 
penal."

• Por razón de turno, tocó conocer de la demanda de amparo al Juzgado 
Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, registrán-
dola con el número **********, quien por auto de cuatro de abril de dos mil veintitrés, 
tramitó el incidente de suspensión, y negó la suspensión solicitada.

• Inconforme con la determinación anterior, la parte quejosa, interpuso re-
curso de queja; y, por razón de turno tocó conocer al Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito, admitiéndolo a trámite con el número 
**********; y, en sesión de trece de abril de dos mil veintitrés, el pleno de ese 
órgano colegiado consideró, en lo conducente:

"(…)

QUINTO. Análisis del auto impugnado.

Los motivos de inconformidad son fundados para otorgar la suspensión pro-
visional, pero no para los términos que pretende el recurrente, sino para efecto 
de que la autoridad responsable, con libertad de jurisdicción, dé contestación 
al escrito presentado el tres de marzo de dos mil veintitrés, dirigido a la carpeta 
de investigación **********.

Previo a evidenciar el anticipado aserto y para una mejor comprensión del 
sentido de esta ejecutoria, conviene destacar el origen del acto reclamado.
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1. De la demanda de amparo se advierte que la parte quejosa, bajo protesta 
de decir verdad, expuso que el tres de marzo del año en curso presentó un 
escrito ante la oficialía de partes de la autoridad responsable, Ministerio Público 
Número 18 adscrito a la Dirección General de Delitos Patrimoniales y Financieros 
de la Fiscalía del Estado de Jalisco.

2. Expuso que hasta la presentación de la demanda de amparo indirecto la 
autoridad responsable ha hecho caso omiso en dar respuesta al aludido escrito 
de petición.

3. De dicho escrito de petición se advierte que el quejoso solicitó, entre 
otras cuestiones, que señalara fecha para la diligencia conocida como lectura 
de derechos y se otorgaran copias simples de la carpeta de investigación.

Aquí cabe destacar que la parte quejosa solicitó la suspensión provisional 
y en su momento definitiva para los siguientes efectos:

"…Para que la autoridad responsable otorgue el acceso a la carpeta de 
investigación **********.

De igual forma, para que la responsable otorgue copias simples y legibles 
de la carpeta de investigación **********, al ser necesaria para una debida defensa 
penal."

4. Al resolver el juez de Distrito respecto de la suspensión provisional en 
torno al acto reclamado al Ministerio Público responsable, consistente en la 
omisión de dar contestación al escrito presentado el tres de marzo de dos mil 
veintitrés dirigido a la carpeta de investigación **********, consideró negar la 
medida cautelar solicitada, ya que al ser un acto omisivo no era viable parali-
zarlo y detener la acción de la autoridad responsable mientras se tramita el 
amparo, ya que de conceder la suspensión implicaría constituir un derecho en 
favor de la quejoso, lo cual es propio de la sentencia de que se dicte en juicio 
de amparo indirecto.

Asimismo consideró que tampoco era procedente conceder la medida cau-
telar para que la autoridad responsable le otorgue el acceso a la carpeta de 
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investigación ********** y le entregue copias de la aludida carpeta, pues no se 
advertía del acto reclamado que tuviera reconocida alguna calidad de parte 
procesal en la citada carpeta de investigación.

Finalmente estimó el a quo que tal determinación podría variar al contar con 
el informe previo que al efecto remita la autoridad responsable, al momento de 
resolver sobre la suspensión definitiva.

5. El recurrente aduce que le causa agravio el auto recurrido, porque el juez 
federal omitió analizar la procedencia de la medida suspensional en los términos 
en que la solicitó; además que debió analizar la procedencia de la medida suspen-
sional en el caso concreto, conforme al artícu lo 107, fracción X, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y numerales 125 a 158 de la Ley 
de Amparo.

Por tanto, manifiesta que es factible otorgar la medida cautelar para el único 
efecto de permitirle a la quejosa tener acceso a la carpeta de investigación y 
evitar que sufra una afectación a su esfera jurídica, mientras se resuelve el fondo 
del asunto conforme a la tutela anticipada.

Le asiste razón, pues se advertierte (sic) que es procedente otorgar la 
suspensión provisional solicitada pero no para los efectos pretendidos, sino 
únicamente para que el Ministerio Público responsable, conforme a sus faculta-
des, conteste el escrito de petición de tres de marzo del año en curso, que 
presentó ante su potestad, sin que ello implique el agotamien to inmediato y total 
de la materia del juicio de amparo indirecto, dado que en caso de que no sea 
favorable la respuesta, la quejosa podría ampliar la demanda inicial y el juez de 
Distrito resolver el fondo de la litis constitucional.

Cierto, como se sigue de la descripción preliminar en el auto recurrido, 
la suspensión en el juicio de amparo constituye una auténtica medida cautelar, 
conforme a la cual, en algunos supuestos, es factible otorgar efectos restitu-
torios en adelanto del goce de los derechos fundamentales del quejoso, cuando 
la naturaleza del acto lo permite y se sigue una apariencia del buen derecho a 
su favor.
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Asimismo, que la naturaleza omisiva de los actos no impide el otorgamien to de 
la suspensión, tal como se consigna en la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.)3, 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO 
NO IMPIDE SU PROCEDENCIA. (se transcribe)"

Bajo esas premisas, es dable establecer que si bien es inexacto lo referido 
por el recurrente en su escrito de agravios, pues sí se reclama en el amparo una 
omisión de la autoridad ministerial a acordar un escrito; es precisamente esa 
naturaleza omisiva del acto reclamado lo que en la especie, permite advertir una 
apariencia del buen derecho a favor del impetrante, que conlleva otorgar la me-
dida suspensional que solicita, aun cuando no para los efectos que pretende.

En efecto, de la demanda constitucional se advierte que la promovente 
controvierte del agente del Ministerio Público responsable "la omisión de dar con-
testación al escrito presentado el tres de marzo de dos mil veintitrés, dirigido a 
la carpeta de investigación **********.", al efecto allegó copia de la petición que 
formuló a la autoridad ministerial, el tres de marzo de dos mil veintitrés, es decir, 
con una anticipación de un mes, al haber presentado el libelo constitucional el 
cuatro de abril del año en curso.

Entonces, de esa demanda inicial y su anexo se sigue que la quejosa com-
bate en sede constitucional, la omisión de la autoridad ministerial a dar respuesta 
a una solicitud que dirigió a la carpeta de investigación **********, donde en los 
antecedentes del acto indicó que esa petición la formuló con una amplitud tem-
poral suficiente para acudir a la instancia constitucional.

De tal manera que son esas características de la omisión reclamada las que 
permiten determinar una apariencia del buen derecho a su favor, al estar ante una 
solicitud hecha ante la autoridad ministerial, donde ese ente público ha tenido 
suficiente tiempo para atender a la petición.

Luego, si bien la respuesta que se otorgue a esa petición conllevaría una 
modificación en el estado de cosas, contrario a lo apreciado por el juez de Dis-
trito, ello no implicaría el agotamien to inmediato y total de la materia del amparo, 
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pues ello dependerá de la respuesta que dé la responsable al escrito en el que 
se formula la petición; de ahí que la medida suspensional no implicaría el 
otorgamien to de un beneficio definitivo que deje sin materia el amparo, pues 
podría hasta ampliarse la litis constitucional.

No pasa inadvertida la tesis VI.3o.A. J/2 K (11a.)4, del Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, que dice:

"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EXISTE UN IMPEDIMENTO 
JURÍDICO PARA OTORGARLA CUANDO SE RECLAMA LA VIOLACIÓN AL 
DERECHO DE PETICIÓN, PORQUE LA MEDIDA CAUTELAR OTORGARÍA 
AL QUEJOSO UN BENEFICIO DEFINITIVO. (se transcribe)"

Sin embargo, cabe asentar que este Órgano Jurisdiccional no comparte 
dicho criterio y, en ese tenor, es procedente formular la denuncia de contradicción 
correspondiente.

Así, en el caso, se está ante el reclamo de la vulneración del derecho de 
petición de la quejosa, donde no existe impedimento para otorgar la suspensión 
con efectos restitutorios, es decir, para efecto de que la autoridad responsable 
dé respuesta a la solicitud de la impetrante, ya que de esa manera se evita que 
la promovente continúe sufriendo en su esfera jurídica las consecuencias omisi-
vas de la autoridad.

Sobre el punto, este órgano jurisdiccional comparte, en lo conducente, el 
criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, con-
tenido en la tesis I.2o.P. 5P (11a.)5, que dice:

"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA 
OMISIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE PROVEER RESPECTO DE UNA PROMO-
CIÓN PRESENTADA POR LA PARTE QUEJOSA EN LA ETAPA INTERMEDIA 
DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, PARA EL EFECTO DE VINCULARLO 
A QUE, CON LIBERTAD DE JURISDICCIÓN, EMITA UNA DETERMINACIÓN 
EN RELACIÓN CON ESE ESCRITO. (se transcribe)"
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Por tanto, se insiste, en el particular se advierte una apariencia del buen 
derecho a favor de la impetrante y, ante su solicitud de suspensión, sin que con 
ella se afecte el interés social ni se contravengan disposiciones de orden público; 
es procedente conceder la medida cautelar provisional solicitada, con efectos 
restitutorios que implican conminar a la autoridad ministerial a dar respuesta a 
la petición de la quejosa, con libertad de decisión.

Es decir, es viable el otorgamien to de la suspensión, para el efecto de que la 
autoridad responsable, con plenitud de facultades, dé respuesta a las peticiones 
que hizo valer la promovente en el escrito de tres de marzo de dos mil veintitrés, 
dirigido a la carpeta de investigación **********.

Cabe recordar que la apariencia del buen derecho indicada se refiere a la 
vulneración al derecho de petición de la impetrante, donde solicitó al Ministerio 
Público responsable señalara fecha para la diligencia de lectura de derechos, 
se otorguen copias simples de la carpeta de investigación y se le dé acceso a la 
misma.

De esa forma, no es factible su pretensión, de que la medida suspensio-
nal conlleve lineamien tos a la autoridad responsable para que autorice el acceso a 
la carpeta de investigación y se otorguen copias de dicha carpeta.

Ello, porque de las constancias allegadas no se advierte que tenga reco-
nocida ante la autoridad ministerial responsable alguna de las calidades proce-
sales como de la impu tada u otra, pues otorgar la suspensión con los efectos 
pretendidos se romperían el sigilo y reserva de la investigación, lo que causaría un 
perjuicio irreparable pues la información de la carpeta de investigación saldría 
del ámbito de competencia y control del fiscal responsable, dado que perdería la 
capacidad de mantener la reserva de los datos confidenciales que obren en 
la misma, al tener la recurrente acceso a ellas, lo cual repercutiría en la expo-
sición de la información confidencial de todas las partes que intervienen en la 
citada carpeta de investigación.

Por ende, no es factible que como efectos de la suspensión provisional del 
acto reclamado se disponga que la autoridad responsable le otorgue el acceso 
a la carpeta de investigación si aún no tiene reconocido el carácter de impu tado 
y pueda ejercer sus derechos como parte de la misma.
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En efecto, de lo dispuesto en los artícu los 20, apartados B, fracción VI y C, 
fracción V y 21, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos6, 
con relación a los numerales 105, 106 y 218 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, corresponde a la institución del Ministerio Público mantener el sigilo 
y reserva de la investigación, lo cual es de orden público, para el éxito de las 
líneas de investigación e incorporación de datos de prueba.

Luego, se le estaría reconociendo en esta instancia la calidad de parte a 
la quejosa en dicha indagatoria, cuyo reconocimien to formal es propio del fiscal 
acorde a las circunstancias fácticas y jurídicas que rodean al caso concreto, 
conforme a los datos de prueba y registros obrantes en la carpeta de investiga-
ción cuyo contenido no está al alcance del juzgador de amparo.

Por tanto, es inviable conceder la suspensión provisional para el Ministerio 
Público le otorgue copias simples de la carpeta de investigación y se le permita 
el acceso a la citada carpeta, dado que no se promovió el juicio de amparo 
contra tales actos, desvinculándose con ello sus efectos al acto por el que se pro-
movió y admitió la demanda (derecho de petición).

Por tanto, sólo es factible otorgar la medida suspensional solicitada con 
efectos restitutorios, que implican conminar a la autoridad responsable a atender 
el derecho de petición de la quejosa, mediante la contestación con relación a la 
petición realizada, resolviendo en pleno ejercicio de sus facultades, lo que legal-
mente proceda respecto a lo planteada ante ella.

Consecuentemente, procede tener por fundado este recurso de queja y, 
así, conceder la suspensión provisional solicitada, para los efectos descritos en 
párrafos precedentes.

Por lo expuesto y fundado se;

RESUELVE:

ÚNICO. Es FUNDADO el recurso de queja.

Notifíquese."
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3) Recurso de queja **********, resuelto –por unanimidad de votos– el trece 
de abril de dos mil veintitrés.

Antecedentes

• Una persona moral, por conducto de su apoderado, solicitó el amparo 
y protección de la Justicia contra la omisión de dar respuesta a la solicitud que 
presentó el tres de marzo de dos mil veintitrés, en la carpeta de investigación 
**********, a la Agencia del Ministerio Público Quinta de Investigación contra 
Recursos de Procedencia Ilícita, de la Dirección General de Delitos Patrimoniales 
y Financieros, de la Fiscalía del Estado de Jalisco.

• En su escrito inicial de demanda, la quejosa solicitó la suspensión del 
acto reclamado con efectos restitutorios en los términos siguientes:

"-Para que la autoridad responsable otorgue el acceso a la carpeta de inves-
tigación, así como expida las copias necesarias para preparar su defensa."

• Por razón de turno, tocó conocer de la demanda de amparo al Juzgado 
Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con resi-
dencia en Juanacatlán, registrándola con el número **********, quien por auto de 
cuatro de abril de dos mil veintitrés, tramitó el incidente de suspensión, y negó 
la suspensión provisional solicitada.

• Inconforme con la determinación anterior, la parte quejosa, interpuso recurso 
de queja; y, por razón de turno tocó conocer al Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, admitién-
dolo a trámite con el número **********; y, en sesión de trece de abril de dos mil 
veintitrés, el pleno de ese órgano colegiado consideró, en lo conducente:

"(…)

Análisis de los agravios.

Como se adelantó, son sustancialmente fundados los motivos de disenso 
planteados por el promovente, aunque para ello deban suplirse en su deficien-
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cia, con fundamento en el artícu lo 79, fracción III, inciso a), de la legislación de 
esta materia, al advertirse que es procedente otorgar la suspensión provisional 
solicitada, aunque para efectos distintos a los que pretende.

Cierto, en primer término cabe señalar que la suspensión en el juicio de 
amparo constituye una auténtica medida cautelar, conforme a la cual, en algunos 
supuestos, es factible otorgar efectos restitutorios en adelanto del goce de los dere-
chos fundamentales del gobernado, cuando la naturaleza del acto lo permite y 
se sigue una apariencia del buen derecho a su favor.

Asimismo, que la naturaleza omisiva de los actos no impide el otorgamien to 
de la suspensión, tal como se consigna en la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.)7, 
descrita en el auto impugnado, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, que dice:

"SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO NO 
IMPIDE SU PROCEDENCIA. (se transcribe)"

Bajo esas premisas, es dable establecer que, en el caso, se reclama en el 
amparo una omisión de la autoridad ministerial a acordar un escrito y es precisa-
mente esa naturaleza omisiva del acto reclamado lo que, en la especie, permite 
advertir una apariencia del buen derecho a favor de la empresa impetrante, que 
conlleva otorgar la medida suspensional que solicita, aunque no para los efectos 
que pretende.

Cierto, de la demanda constitucional se advierte que la promovente con-
trovierte del agente del Ministerio Público responsable, la "omisión de dar contes-
tación al escrito presentado el tres de marzo de dos mil veintitrés, dirigido a la 
carpeta de investigación **********"; al efecto, allegó copia de la petición que 
formuló a la autoridad ministerial, el indicado tres de marzo de dos mil veintitrés, 
es decir, con una anticipación de casi un mes, al haber presentado el libelo 
constitucional el treinta y uno de marzo siguiente.

Entonces, de esa demanda inicial y su anexo se sigue que la impetrante 
combate en sede constitucional la omisión de la autoridad ministerial a dar res-
puesta a una solicitud que formuló en el contexto del procedimien to penal que, 
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estima, se sigue en su contra y se encuentra en etapa de investigación; asimismo, 
que esa petición la formuló con una amplitud temporal suficiente para acudir a 
la instancia constitucional.

De esa forma, son esas características de la omisión reclamada las que per-
miten determinar una apariencia del buen derecho a su favor, al estar ante una 
solicitud hecha valer dentro de un procedimien to penal, en fase de investigación 
ante la autoridad ministerial, donde ese ente público ha tenido suficiente espacio 
temporal para atender a la petición.

Luego, si bien la respuesta que se otorgue a esa petición conllevaría una 
modificación en el estado de cosas, contrario a lo apreciado por el juez de Dis-
trito, ello no implicaría el agotamien to inmediato y total de la materia del amparo, 
pues ello dependerá de la respuesta que dé la responsable al escrito en el que 
se formula la petición; de ahí que la medida suspensional no implicaría el 
otorgamien to de un beneficio definitivo que deje sin materia el amparo, pues 
podría hasta ampliarse la Litis constitucional.

No pasa inadvertida la tesis VI.3o.A. J/2 K (11a.), del Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, que dice:

"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EXISTE UN IMPEDIMENTO 
JURÍDICO PARA OTORGARLA CUANDO SE RECLAMA LA VIOLACIÓN AL 
DERECHO DE PETICIÓN, PORQUE LA MEDIDA CAUTELAR OTORGARÍA 
AL QUEJOSO UN BENEFICIO DEFINITIVO. (se transcribe)"

Sin embargo, cabe asentar que este Órgano Jurisdiccional no comparte 
dicho criterio y, en ese tenor, es procedente formular la denuncia de contradicción 
correspondiente.

Así, en el caso se está ante el reclamo de la vulneración del derecho de 
petición de la empresa quejosa, en el contexto de un procedimien to penal, en fase 
de investigación, donde no existe impedimento para otorgar la suspensión con 
efectos restitutorios, es decir, para efecto de que la autoridad ministerial responsa-
ble dé respuesta a la solicitud de la promovente, ya que de esa manera se evita 
que la impetrante continúe sufriendo en su esfera jurídica las consecuencias 
negativas del silencio de la autoridad.
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Sobre el punto, este órgano jurisdiccional comparte, en lo conducente, el 
criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, con-
tenido en la tesis I.2o.P.5 P (11a.), que indica:

"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA 
OMISIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE PROVEER RESPECTO DE UNA PROMO-
CIÓN PRESENTADA POR LA PARTE QUEJOSA EN LA ETAPA INTERMEDIA 
DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, PARA EL EFECTO DE VINCULARLO 
A QUE, CON LIBERTAD DE JURISDICCIÓN, EMITA UNA DETERMINACIÓN 
EN RELACIÓN CON ESE ESCRITO. (se transcribe)"

Por tanto, se insiste, en el caso a estudio se advierte una apariencia del 
buen derecho a favor de la impetrante y, ante su solicitud de suspensión, sin que con 
ella se afecte el interés social ni se contravengan disposiciones de orden público; 
es procedente conceder la suspensión provisional solicitada, con efectos resti-
tutorios, que implican conminar a la autoridad ministerial a dar respuesta a la peti-
ción de la impetrante, con libertad de decisión.

Es decir, es viable el otorgamien to de la medida suspensional, para el 
efecto de que la autoridad responsable, con plenitud de facultades, dé respuesta 
a la solicitud de acceso a la carpeta de investigación **********, entrega de copia de 
los registros, nombramien to de defensores y señalamien to de domicilio procesal.

Cabe precisar que la apariencia del buen derecho indicada se refiere a la vul-
neración al derecho de petición de la impetrante, en el contexto del proceso 
penal que, estima, se sigue en su contra; por tanto, no es factible su pretensión, 
de que la medida suspensional conlleve lineamien tos a la autoridad responsable, 
para que autorice ese acceso a los registros de la investigación y otorgue copia 
de los mismos, indica, para preparar su defensa.

Esto es así, pues de los elementos que se contienen en el juicio de amparo 
indirecto de origen, no se advierte una suficiencia de datos que permitan deter-
minar que la promovente efectivamente es parte en la carpeta de investigación 
y, por ende, que tenga dicha prerrogativa de acceso.
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Cierto, de la demanda inicial y del acuse de la solicitud que presentó ante 
la autoridad ministerial responsable, se sigue que la recurrente tiene la calidad 
de ofendida en una indagatoria, en la que, según describe, al consultar los regis-
tros se percató de la existencia de una diversa carpeta de investigación, en la que 
se solicitó copia de dichos registros, por lo cual estima existente un "acto de 
molestia previsto en el numeral 218, en relación al 266, de nuestra ley adjetiva, 
pues de los registros que se busca la obtención se encuentra información y/o 
datos personales de mi mandante".

Es decir, la impetrante presume que tiene la calidad de investigada en esa 
diversa indagatoria, al solicitarse en esta copia de los registros de aquélla en la 
que tiene el carácter de ofendida, donde clasifica esa petición de copia como un 
acto de molestia, que genera su prerrogativa de acceso a la carpeta de investi-
gación, cuya solicitud ha sido omitida por la responsable (acto reclamado).

Sin embargo, cabe señalar que, en términos de los artícu los 218 y 266, del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales, este órgano jurisdiccional no advierte 
que esa solicitud de copia formulada por una autoridad ministerial, conforme un 
acto de molestia que genere en la quejosa su derecho de acceso a los registros 
de investigación, pues no se trata de un supuesto de detención, una citación a 
comparecer como investigado, o una actuación que implique una entrevista, en 
solicitud de su cooperación con la autoridad.

Esto es, conforme a dichas disposiciones normativas, para otorgar acceso 
a los registros de investigación al impu tado y su defensa, es necesario que aquél 
sea detenido, se le cite a comparecer como impu tado o sea sujeto a un acto 
de molestia y se le pretenda tomar entrevista, donde se entiende como acto de 
molestia que la autoridad le solicite su cooperación.

Entonces, si los datos que hasta el momento obran en el juicio de amparo 
indirecto de origen, conllevan solamente una presunción de la promovente, de 
que tiene la calidad de investigada en la carpeta de investigación, por pedirse en 
ésta copia de los registros de una diversa, en la que sí es parte ofendida; por el 
momento no es factible determinar que tiene derecho de acceso a los registros 
relativos y, así, es inviable su pretensión, de que los efectos de la suspensión pro-
visional concedida sean dicho acceso y la entrega de la copia de los registros.
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Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia 1a./J. 72/2019 (10a.), de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que indica:

"DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR 
TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O REPRODUCCIONES FOTO-
GRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. (se transcribe)"

Cabe señalar que no obsta la tesis descrita en el escrito de agravios, de rubro: 
"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. PARA QUE EL IMPUTADO PUEDA TENER 
ACCESO A LOS REGISTROS QUE OBRAN EN ÉSTA Y OBTENER COPIAS, 
BASTA CON QUE SEA SUJETO DE UN ACTO DE MOLESTIA, SIN NECESIDAD 
DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PRETENDA RECIBIR SU ENTREVISTA (INTER-
PRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 218 Y 219 DEL CÓDIGO NACIO-
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)"; esto, toda vez que es sustentada por 
un Tribunal Colegiado de Circuito homólogo, por lo cual no es obligatoria para 
este órgano jurisdiccional, en términos del numeral 217, de la Ley de Amparo.

Por ello, se insiste, la apariencia del buen derecho a su favor se limita a su 
derecho de petición, que conlleva que la autoridad ministerial responsable le dé res-
puesta a su solicitud, con libertad de decisión, pues las autoridades de amparo 
no están facultadas para sustituirse en ella.

De esa guisa, se concluye, son sustancialmente fundados los agravios 
hechos valer, aunque para ello deban ser suplidos en su deficiencia, en términos del 
artícu lo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, pues es factible otorgar 
la medida suspensional solicitada, con efectos restitutorios, que implican con-
minar a la autoridad responsable a atender el derecho de petición de la quejosa, 
mediante la respuesta, con libertad de decisión, de su solicitud de acceso a la 
carpeta de investigación de origen y el otorgamien to de copia de los registros.

Consecuentemente, procede tener por fundado este recurso de queja y, 
así, conceder la suspensión provisional solicitada, para los efectos descritos en 
párrafos precedentes.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Es fundado el presente recurso de queja **********, interpuesto 
por la quejosa ********** **********, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su autorizado, en contra del acuerdo de cuatro de abril de dos mil 
veintitrés, dictado por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Juanacatlán, dentro del inci-
dente de suspensión derivado del juicio de amparo indirecto 264/2023-V.

SEGUNDO. Se concede la suspensión provisional del acto reclamado, 
consistente en la omisión de la Agencia del Ministerio Público Quinta de Investi-
gación contra Recursos de Procedencia Ilícita, de la Dirección General de Delitos 
Patrimoniales y Financieros, de la Fiscalía del Estado de Jalisco, a dar respuesta 
a la solicitud de acceso a la carpeta de investigación **********, y la entrega de 
copia de los registros, para los efectos mencionados en esta resolución.

Notifíquese."

CUARTO. Como punto de partida para verificar si existe o no contradicción 
de criterios entre los órganos contendientes, debe tenerse en cuenta que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la referida contradic-
ción entre Tribunales Colegiados de Circuito existe cuando en la resolución de los 
asuntos que son de su competencia sostienen criterios jurídicos discrepantes res-
pecto de un mismo punto de derecho, aun cuando no integren jurisprudencia e 
independientemente de que exista coincidencia en los aspectos secundarios 
o accesorios del caso, pues si el problema jurídico central es perfectamente 
identificable debe preferirse la certidumbre en las decisiones judiciales mediante 
la unidad interpretativa del orden jurídico.

Sirve de apoyo la jurisprudencia P./J. 72/2010, del Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIA-
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DOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDE  PEN DIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES. De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegia-
dos de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, 
entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argu-
mentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que 
determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la 
dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que 
en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal 
interrum pió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXIS-
TENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de 
la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contra-
dicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
esta blecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
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en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurí-
dicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la Repú-
blica como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución".

[Novena Época. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII. Agosto de 2010. Materias(s): Común. 
Página: 7 Registro IUS: 164120]".

Del criterio transcrito se advierte que para la existencia de una contradic-
ción de criterios es necesario que los órganos involucrados en los asuntos mate-
ria de la denuncia hayan:

A. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

B. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la con-
troversia planteada.

De este modo, la existencia de la contradicción de criterios se encuentra 
supeditada a la satisfacción de los supuestos anotados, esto es, que al haber exa-
minado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, los órganos jurisdiccionales 
contendientes estudien la misma cuestión jurídica y que, a partir de ésta, arriben 
a posturas encontradas; sin que sea óbice que los criterios jurídicos sobre un 
punto de derecho no provengan del examen de los mismos elementos de hecho, 
especialmente cuando se trate de aspectos secundarios o accidentales que no 
modifiquen la situación examinada por los órganos contendientes, en tanto que 
lo relevante es que las posturas de decisión sean opuestas, con excepción de 
cuando la diferencia fáctica sea relevante e incida de manera determinante en 
los criterios sostenidos.
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Consecuentemente, si las premisas fácticas aun siendo parecidas, influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legis-
lación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que la 
contradicción no puede configurarse, porque no podría arribarse a un criterio 
único y tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por cada problema jurí-
dico resuelto, pues conllevaría una revisión de los juicios o recursos fallados por 
los órganos en contienda, ya que si bien las particularidades pueden dilucidarse 
al resolver la contradicción de criterios, ello es viable cuando el criterio que pre-
valezca sea único y aplicable a los razonamien tos contradictorios de los órganos 
participantes.

En este punto es pertinente destacar que es innecesario que los criterios 
divergentes estén plasmados en tesis redactadas y publicadas en términos de 
los artícu los 218 a 220 de la Ley de Amparo, porque basta que se encuentren 
en las consideraciones de los asuntos sometidos al conocimien to de cada órgano 
contendiente de que se trata, al tenor de la jurisprudencia 2a./J. 94/2000, de rubro: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITERIOS DIVER-
GENTES PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR DE QUE NO SE 
HAYAN REDACTADO NI PUBLICADO EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LA LEY", 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Noviembre de 2000, Tomo XII, pagina 319, con registro digital 190917.

De los antecedentes y consideraciones sustentadas por cada uno de los 
órganos contendientes, en relación a los restantes recursos de queja, se advierte 
que sí existe la contradicción denunciada, habida cuenta de que:

1. En los fallos dictados por los tribunales contendientes, se abordó el tema 
jurídico relativo a determinar si cuando se reclama la omisión de dar respuesta 
a una petición, procede conceder la suspensión para el efecto de que la auto-
ridad responsable, conteste lo solicitado en la petición formulada.

2. Los órganos contendientes adoptaron posiciones opuestas, tal y como 
se esquematiza en el siguiente cuadro:
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO  
EN MATERIA PENAL DEL TERCER 

CIRCUITO

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
 EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

 DEL SEXTO CIRCUITO

Q.A. 22/2023; Q.A. 81/2023  
y QA 82/2023

Q.A. 428/2022, Q.A. 447/2022,  
Q.A. 457/2022, Q.A. 450/2022 y 

Q.A.459/2022

Que es factible otorgar la medida suspen-
sional solicitada, con efectos restituto-
rios, que implican conminar a la autoridad 
respon sable a atender el derecho de pe-
tición de la quejosa, mediante la respues-
ta, pero con libertad de decisión, de su 
solicitud de acceso a la carpeta de inves-
tigación de origen y el otorgamien to de 
copia de los registros. Al efecto precisó:

1o. Que la suspensión en el juicio de am-
paro constituye una auténtica medida 
cautelar, conforme a la cual, en algunos 
supuestos es factible otorgar efectos res-
titutorios en adelanto del goce de los de-
rechos fundamentales del quejoso, cuando 
la naturaleza del acto lo permite y se 
sigue una apariencia del buen derecho a 
su favor, por lo que bajo el contexto de la 
jurisprudencia 1a./J. 70/2019 de rubro: 
"SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISI-
VA DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE 
SU PROCEDENCIA", la naturaleza omisi-
va de los actos no impide el otorgamien to 
de la suspensión.

a) Que por lo tanto, si se reclama una omi-
sión de la autoridad ministerial para 
acordar un escrito, es precisamente esa 
naturaleza omisiva del acto reclamado, lo

• Que no es posible jurídicamente conce-
der la suspensión del acto omisivo recla-
mado, pues ello conllevaría, en reconocer 
un beneficio definitivo a la quejosa al obli-
gar al instituto responsable emitir la res-
puesta respectiva, lo que no es dable 
determinar en el cuaderno incidental, sino 
en una eventual sentencia concesoria, y 
por ende, en todo caso será la materia de 
la sentencia que se dictare en el juicio 
en lo principal, en la que se podría deci-
dir sobre ese beneficio y, por consiguien-
te, en los efectos que un eventual amparo 
debe comprender. Para ello se basó en 
las siguientes consideraciones:

1. Consideró que la jurisprudencia 1a./J. 
70/2019 establece que la naturaleza omi-
siva de los actos reclamados es relevante 
para determinar el contenido que adop-
tará la suspensión, pero no para determi-
nar si la medida cautelar procede o no.

a) Que el artícu lo 147 prevé la posibilidad 
de imprimir efectos restitutorios a la sus-
pensión provisional, siempre que sea jurí-
dica y materialmente posible.
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que permite advertir una apariencia del 
buen derecho a favor del impetrante, que 
conlleva otorgar la medida suspensional 
que solicita, aun cuando no para los efec-
tos que pretende, por lo que, si el promoven-
te controvierte del Agente del Ministerio 
Público y de su superior jerárquico "la 
omisión de dar contestación al escrito 
presentado (…) dirigido a la carpeta de 
investigación, (…) y allegó copia de la 
petición que formuló con una anticipa-
ción, y que esa petición la formuló con 
una amplitud temporal suficiente para 
acudir a la instancia constitucional, ello 
permite determinar una apariencia del 
buen derecho a su favor.

b) Que de ese modo se está en el caso 
ante el reclamo de la vulneración del de-
recho de petición del quejoso, en el con-
texto de un procedimien to penal, donde 
no existe impedimento para otorgar la 
suspensión con efectos restitutorios, es 
decir, para efecto de que la autoridad 
responsable dé respuesta a la solicitud 
del promovente ya que de esa manera se 
evita que el impetrante continúe sufriendo 
en su esfera jurídica las consecuencias 
negativas del silencio de la autoridad.

2o. Que no obstante lo anterior, comparte 
el criterio del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito de 
rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONCEDERLA CON EFEC-
TOS RESTITUTORIOS CONTRA LA OMI-
SIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE 
PROVEER RESPECTO DE UNA PROMO-
CIÓN PRESENTADA POR LA PARTE 
QUEJOSA EN LA ETAPA INTERMEDIA 
DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, 
PARA EL EFECTO DE VINCULARLO A 
QUE, CON LIBERTAD DE JURISDIC-
CIÓN, EMITA UNA DETERMINACIÓN EN 
RELACIÓN CON ESE ESCRITO", ya que

2. Que no obstante, existía un impedimen-
to jurídico para otorgar la medida cautelar 
consistente en que cuando se reclamara 
la violación a un derecho de petición, la 
suspensión no permitiría a la quejosa al-
canzar un beneficio transitorio que al final 
pueda confirmarse o revocarse a través 
de la sentencia principal, sino un benefi-
cio definitivo, debido a que los efectos 
sus pensorios se actualizarían en un solo 
instante y no de momento a momento, 
con la respuesta que le recayera a la  
petición, de modo tal que la medida coin-
cidiría exactamente con la eventual sen-
tencia o bien dejaría sin materia el juicio 
de amparo.
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como con tal solicitud de suspensión, en 
la que se advierte una apariencia del 
buen derecho, no se afecta el interés so-
cial ni se contravienen disposiciones de 
orden público, si bien es procedente con-
ceder la suspensión provisional solicita-
da, con efectos restitutorios que implican 
conminar a las autoridades ministeriales 
a dar respuesta a la petición del impe-
trante, pero con libertad de decisión.

a) Que de esa forma es viable el otor-
gamien to de la medida suspensional 
para el efecto de que las autoridades res-
ponsables con plenitud de facultades, 
den respuesta a la solicitud de acceso a 
la carpeta de investigación, entrega de 
copia de los registros, nombramien to  
de defensores y señalamien to de domici-
lio procesal, que hizo valer el promoven-
te, ya que la apariencia del buen derecho 
se refiere a la vulneración al derecho de 
petición no es factible la pretensión del 
quejoso en el sentido de que la medida 
suspensional conlleve lineamien tos a las 
autoridades responsables para que auto-
ricen ese acceso a los registros de la 
investigación y otorgue copia de los mis-
mos, para preparar su defensa, según 
indica, pues de los elementos del juicio 
no se advierten suficientes datos que 
permitan determinar que la promovente 
es parte de la carpeta de investigación y, 
por ende, que tenga dicha prerrogativa 
de acceso.

a) Que ello se explica, porque cuando se 
reclama en el juicio de amparo una viola-
ción al derecho de petición previsto en el 
artícu lo 8o. constitucional, esto es, un acto 
de naturaleza omisiva, el efecto de la 
eventual sentencia consistirá en términos 
del diverso numeral 77 fracción II, en 
obligar a la responsable a emitir una res-
puesta por escrito, congruente, completa, 
rápida, fundada y motivada, a la petición 
formulada.

b) Que de ese modo no es posible jurídi-
camente otorgar la suspensión solicitada 
en contra de la omisión reclamada, dado 
que la medida cautelar, coincidiría exacta-
mente con la eventual sentencia estimato-
ria (por el beneficio definitivo alcanzado 
con la suspensión) o dejaría sin materia 
el juicio de amparo, pues la respuesta 
recaída a esa petición en esos términos 
haría cesar los efectos del acto omisivo 
reclamado, sin que sea esa la finalidad 
de la jurisprudencia 1a./J. 70/2019.

Pues bien, ambos Tribunales Colegiados parten de la misma premisa en 
cuanto a que si procede o no conceder la suspensión provisional para el efecto 
de que la autoridad responsable conteste lo solicitado en la petición formulada, 
cuando se reclama la omisión de dar respuesta a la misma.

Sin embargo, arriban a conclusiones distintas, pues mientras el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, estimó en las cinco 
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ejecutorias que no es factible jurídicamente conceder la suspensión del acto 
omisivo reclamado, pues ello conllevaría, en reconocer un beneficio definitivo a 
la quejosa al obligar al instituto responsable emitir la respuesta respectiva, lo que 
no es dable determinar en el cuaderno incidental, sino en una eventual senten-
cia concesoria; el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circui-
to, consideró en los tres asuntos contendientes que sí era factible otorgarla y 
conminar a la autoridad responsable a atender el derecho de petición de la 
quejosa, mediante la respuesta, ya que se está ante el reclamo de la vulneración 
del derecho de petición en donde no existe impedimento para otorgarla, lo cual 
no implicaría el agotamien to inmediato y total de la materia del amparo, pues ello 
dependerá de la respuesta que dé la responsable al escrito en el que se formula 
la petición.

En ese orden, se estima que se actualiza el supuesto para generar la con-
tradicción de criterios denunciada, en tanto que uno estimó que bajo tal derecho 
de petición sí procedía otorgar la medida suspensional para que la autoridad 
diera respuesta; y el otro sostuvo lo contrario.

Así, se advierte que el punto de choque en ambos criterios sostenidos por 
los Tribunales Colegiados contendientes, consiste en determinar si es factible 
otorgar la medida cautelar, para el efecto de que la autoridad responsable, con-
teste lo solicitado en una petición formulada, cuando se reclama la omisión de 
dar respuesta a la misma.

No constituye obstácu lo alguno el que tres de las resoluciones hubieren 
sido emitidas en materia penal, y las otras cinco en materia administrativa, por-
que el origen de todos los juicios fueron solicitudes respecto de las cuales se 
estimaron formuladas en ejercicio del derecho de petición en términos del artícu-
lo 8o. constitucional, de donde partieron los Tribunales contendientes para de-
rivar de ahí sus respectivos criterios.

Conviene destacar –en principio– que la presente contradicción de crite-
rios, se suscitó a la luz del contexto de la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 de rubro: 
"SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE 
SU PROCEDENCIA", de cuya interpretación, aun cuando en sentidos opuestos, 
encauzaron cada uno dichos tribunales sus criterios.
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Sin embargo, ello no es impedimento para tener por configurada la contra-
dicción de criterios, porque acorde con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
una contradicción puede derivar del sentido y alcance que los Tribunales Cole-
giados de Circuito le den a una jurisprudencia emitida por ese Alto Tribunal, en 
tanto que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Amparo no exigen para la configuración de la contradicción que los criterios 
jurídicos opuestos provengan del análisis de la ley, sino que se trate de opinio-
nes ju rídicas contrapuestas, lo que válidamente puede derivar del sentido y al-
cance antagónico que los órganos colegiados le den a una jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En ese sentido se ha pronunciado el Alto Tribunal al emitir la Tesis Aislada 
Tesis: 2a. CLXXXIV/2007, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE 
DERIVAR DEL SENTIDO Y ALCANCE QUE LOS TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO LE DEN A UNA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

QUINTO. Estudio. Como consideración previa conviene acudir a la referen-
cia que la Primera Sala del Alto Tribunal hizo al resolver la Contradicción de Tesis 
85/2018, que dio origen a la Jurisprudencia 1a./J. 70/2019 invocada por los tri-
bunales contendientes en torno a la clasificación de los distintos tipos de actos 
que existen de acuerdo a su naturaleza, así como su relevancia para decidir si 
las cosas deben mantenerse en el estado que se encuentran o si debe restituirse 
provisionalmente a la persona en el goce del derecho violado, acorde a lo dis-
puesto por el artícu lo 147 de la Ley de Amparo, en cuanto a que: "Atendiendo a 
la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas se mantengan en el 
estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente posible, restablecerá 
provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado mientras se dicta 
sentencia ejecutoria en el juicio de amparo".

Al efecto, estableció:

"Ahora bien, para lo que interesa en esta contradicción, resulta conveniente 
pronunciarse sobre la relevancia de la naturaleza de los actos como condición 
para el otorgamien to de la suspensión, pues uno de los tribunales contendientes 
afirma que cuando el acto es omisivo la suspensión no debe concederse, por-
que los efectos restitutorios dejan sin materia el juicio de amparo.
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Al respecto, existen varios tipos de actos reclamados, lo que origina que 
éstos se clasifiquen en atención a diversos criterios. Así, atendiendo a su natu-
raleza pueden ser positivos, declarativos o negativos. Los positivos son aquellos 
que contienen una decisión o un hacer por parte de la autoridad, imponen obli-
gaciones o se traducen en un acto de molestia o privación. Los declarativos se 
limitan a evidenciar una situación jurídica. Los negativos pueden ser simples, 
prohibitivos u omisivos, según resulte que a través de ellos la autoridad se rehúse 
a hacer algo, imponga a las personas una obligación de no hacer o se abstenga 
de actuar en perjuicio de las personas.

Para esta Primera Sala, la naturaleza omisiva de los actos no es el factor 
que determina la concesión o negativa de la medida cautelar, pues ello depen-
derá de la ponderación entre la apariencia del buen derecho y el interés social, 
para posteriormente analizar si deben mantenerse las cosas en el estado en que 
se encuentran o bien, si es necesario una tutela anticipada del derecho violado 
mientras dura el juicio. Aquí es donde entra en juego dicha naturaleza omisiva, 
condicionando no la procedencia de la medida, sino el tipo de medidas que 
deberán ordenarse como parte de la suspensión del acto reclamado.

En efecto, la locución "atendiendo a la naturaleza del acto reclamado", que 
refiere el párrafo segundo del artícu lo 147 de la Ley de Amparo, no debe enten-
derse como una condición que permita o proscriba la suspensión en función de 
que el acto sea calificado como omisivo, sino como un elemento que define el 
tipo de medida suspensiva que se requiere precisamente ante ese carácter. Esto 
quiere decir que las consecuencias que caso a caso puedan producir ese tipo 
de actos serán consideradas para decidir si las cosas deben mantenerse en el 
estado que se encuentran o si debe restituirse provisionalmente a la persona en 
el goce del derecho violado. De este modo, lo relevante está en que exista o no una 
imposibilidad jurídica o material para otorgar la suspensión, lo cual no obtiene un 
resultado distinto en función de la naturaleza –omisiva o no– del acto reclamado.

A partir de lo anterior, se afirma que el Segundo Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Décimo Segundo Circuito entiende en forma imprecisa 
los efectos restitutorios que comprende la suspensión definitiva y de los que se 
ocupa la sentencia principal, pues pierde de vista que un acto reclamado de 
naturaleza omisiva respecto de un actuar de la autoridad que no se agota en un 
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único momento (el incumplimien to de pagar pensión por viudez, en ese caso) 
produce consecuencias momento a momento, esto es, durante el procedimien to 
y después de concluido, ante lo cual resultaba irrelevante destacar si el acto es 
omisivo, pues lo determinante consistía en definir si el pago de la pensión, mien-
tras duraba el juicio, prejuzgaba o impedía un pronunciamien to sobre el pago 
de pensiones después de concluido.

Para esta Primera Sala, la naturaleza omisiva de los actos reclamados es 
relevante para determinar si la medida suspensiva debe consistir en el man-
tenimien to de las cosas en su estado actual o si debe restituirse provisionalmente 
en el goce de un derecho violado, pero no para determinar si la medida cautelar 
procede o no, que es lo que estaba a debate en los casos que dieron lugar en 
los criterios contendientes.

Así, dado que el amparo provisional que se pretende con la suspensión 
definitiva permite que la persona alcance transitoriamente un beneficio que, al 
final del día, puede confirmarse o revocarse a través de la sentencia principal, 
sin prejuzgar sobre lo ocurrido antes del juicio de amparo ni lo que ocurrirá 
después, pues lo importante para que dicha medida cautelar sea material y jurí-
dicamente posible radica en que los efectos suspensorios puedan actualizarse 
momento a momento, de modo que la suspensión no coincida exactamente, 
agote o deje sin materia una eventual sentencia estimatoria de amparo, y todo 
esto va más allá del tipo de medidas que deben dictarse en caso de que proceda 
conforme a lo anterior.

(…)"

Así, en torno a la clasificación de los actos reclamados atendiendo a su natu-
raleza, la Primera Sala del Alto Tribunal refirió que pueden ser positivos, declara-
tivos o negativos, y señaló

• Que los positivos son aquellos que contienen una decisión o un hacer por 
parte de la autoridad, imponen obligaciones o se traducen en un acto de moles-
tia o privación;

• Que los declarativos se limitan a evidenciar una situación jurídica; y
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• Que los negativos pueden ser simples, prohibitivos u omisivos, según 
resulte que a través de ellos la autoridad se rehúse a hacer algo, imponga a las 
personas una obligación de no hacer o se abstenga de actuar en perjuicio de 
las personas.

Y si bien estableció que la naturaleza omisiva de los actos no es el factor 
que determina la concesión o negativa de la medida cautelar, sin embargo, 
sostuvo que dicha naturaleza entra en juego y resulta ser relevante para analizar 
si deben mantenerse las cosas en el estado en que se encuentran o bien, si es 
necesario una tutela anticipada del derecho violado mientras dura el juicio, pero 
no para determinar si la medida procede o no.

De ese modo, estimó que cuando el artícu lo 147 de la Ley de Amparo, 
alude a la locución "atendiendo a la naturaleza del acto reclamado", no debe 
entenderse como una condición que permita o proscriba la suspensión en función 
de que el acto sea calificado como omisivo, sino como un elemento a considerar 
para decidir si las cosas deben mantenerse en el estado que se encuentran o 
si debe restituirse provisionalmente a la persona en el goce del derecho violado, 
conforme a lo establecido en dicho numeral 147.

Entonces, bajo la hipótesis de que la naturaleza omisiva de los actos recla-
mados es relevante para determinar si la medida suspensiva debe consistir en 
el mantenimien to de las cosas en su estado actual o si debe restituirse provisio-
nalmente en el goce de un derecho violado, pero no para determinar si la medida 
cautelar procede o no, dado que el amparo provisional que se pretende con la 
suspensión definitiva permite que la persona alcance transitoriamente un bene-
ficio que, al final del día, puede confirmarse o revocarse a través de la sentencia 
principal, se precisó que lo realmente importante para que dicha medida cautelar 
fuere material y jurídicamente posible era que los efectos suspensorios pudieren 
actualizarse momento a momento, de modo que la suspensión no coincidiera 
exactamente, agotara o dejara sin materia una eventual sentencia estimatoria de 
amparo.

Por lo tanto, la clasificación efectuada de los actos reclamados es impor-
tante, porque sirve para determinar si la medida suspensiva debe consistir en el 
mantenimien to de las cosas en su estado actual o si debe restituirse provisionalmen-
te en el goce de un derecho violado.
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Y, en ese sentido, cuando se reclama de la responsable el no haber con-
testado lo solicitado en el ejercicio del derecho plasmado por el artícu lo 8o. 
constitucional, constituye sin duda un acto omisivo inmerso en la clasificación 
de actos negativos.

Veamos pues, si, conceder la medida cautelar para que la autoridad le dé 
respuesta a la petición formulada por los quejosos en aras del derecho funda-
mental consignado en el artícu lo 8o. constitucional, implicaría dada la omisión 
reclamada, una restitución provisional o definitiva y que pudiera dejar sin materia 
el juicio de amparo.

Para tal efecto, resulta muy importante señalar que, además de las considera-
ciones que dieron origen a la jurisprudencia (1a./J. 70/2019 (10a.) "SUSPENSIÓN. 
LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE SU PROCEDEN-
CIA." invocada por los órganos contendientes, la cuestión relativa a la posibilidad 
de dotar de efectos totales o restitutorios a la suspensión en amparo ha sido 
explicada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de doce de abril de dos mil veintitrés, al emitir la resolución de la contra-
dicción de criterios 338/2022, en donde estableció en lo conducente:

"[…]

86. Para estar en aptitud de definir el criterio que debe prevalecer, se abor-
darán los siguientes tópicos:

I) La suspensión del acto reclamado, requisitos para su concesión con 
efectos restitutorios.

II) La relación entre la concesión de la suspensión y el estudio de fondo del 
juicio de amparo, en lo referente a preservar la materia del asunto.

III) Qué nos permite identificar una suspensión con efectos restitutorios que 
proporciona beneficios transitorios, en contraposición con una que brinde bene-
ficios definitivos.

VIII.I La suspensión del acto reclamado, requisitos para su concesión 
con efectos restitutorios.
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87. La suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo se encuentra 
regulada en el artícu lo 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y, en lo que interesa a esta ejecutoria, en los artícu los 128, 
138 y 147 de la Ley de Amparo, se señala:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artícu lo 107. [se transcribe]

X. [se transcribe]

Ley de Amparo

Artícu lo 128. [se transcribe]

Artícu lo 138. [se transcribe]

Artícu lo 147. [se transcribe]

88. Los preceptos transcritos prevén la figura de la suspensión del acto 
reclamado, cuya finalidad es preservar la materia del juicio de amparo, ya sea 
con medidas conservativas o de tutela anticipada, y disponen los requisitos que 
el juzgador debe evaluar para estar en aptitud de concederla o negarla.

89. Los requisitos para conceder la suspensión son los siguientes:

I. Que la solicite la parte quejosa.

II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposicio-
nes de orden público.

III. Análisis de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora.

IV. La posibilidad jurídica y material de otorgarla.

90. Recordemos que en el presente asunto, las posturas discrepantes ver-
saron sobre el requisito referente a la posibilidad jurídica de conceder la sus-
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pensión del acto reclamado en relación con la eventualidad de dejar sin materia 
el juicio en lo principal, pues uno de los órganos jurisdiccionales consideró que sí 
era posible restituir provisionalmente a la quejosa del derecho vulnerado (omi-
sión de permitirle participar en el procedimien to de investigación de su cónyuge, 
en su carácter de tercero interesada); mientras que el otro tribunal consideró que no 
era posible conceder la suspensión dado que con ello se agotaría la materia del 
juicio (omisión de investigar una conducta denunciada, atribuida a una servidora 
pública).

91. En efecto, ambos tribunales emitieron su pronunciamien to atendiendo 
a la necesidad de preservar la materia del juicio de amparo en relación con actos 
de naturaleza omisiva; sin embargo, la diferencia sustancial se materializó en el 
entendimien to de la conservación de la materia del juicio en lo principal, pues 
uno consideró que la suspensión no agotaría el estudio de fondo mientras que 
el otro sí.

92. Por lo anterior, esta Segunda Sala considera necesario de sarrollar el 
alcance del concepto en comento, esto es, qué se debe entender por preservar 
o conservar la materia del juicio de amparo en lo principal.

VIII.II La relación entre la concesión de la suspensión y el estudio de 
fondo del juicio de amparo, en lo referente a conservar la materia del amparo 
hasta la terminación del juicio.

93. La relación entre la concesión de la suspensión y el estudio de fondo 
del juicio de amparo es, precisamente, que con la medida cautelar se busca 
preservar la materia del juicio.

94. Para comprender en su integridad la expresión "conservar la materia 
del amparo hasta la terminación del juicio", establecida en el artícu lo 147 de la 
Ley de Amparo debe entenderse esa oración en conjunto con el resultado del 
juicio de amparo en lo principal, esto es, la sentencia.

95. En relación con los efectos de una sentencia favorable a la parte que-
josa, el artícu lo 77 de la Ley de Amparo dispone lo siguiente:
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"Artícu lo 77. Los efectos de la concesión del amparo serán:

I. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al quejoso 
en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación; y

II. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique una omi-
sión, obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que se trate y 
a cumplir lo que el mismo exija.

(…)"

96. La norma prevé dos escenarios. En el caso de un acto positivo, dispone 
que se deberá atender a las circunstancias existentes antes de que se cometiera 
la contravención al derecho defendido, mientras que en caso de un acto omisivo 
se obligará a la autoridad a actuar de tal forma que cese la afectación reclama-
da; no obstante, la ley dispone en ambos casos que se deberá restituir o respe-
tar el derecho que se consideró afectado, es decir, en ambas posibilidades la 
idea es efectuar una reparación a la vulneración alegada por la quejosa.

97. La intelección realizada al precepto nos permite aseverar que la razón 
que subyace detrás de una concesión de amparo es una acción protectora de 
un derecho afectado por una autoridad; consecuentemente, el entendimien to 
del enunciado "conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio" 
debe contextualizarse en que la concesión de la suspensión significa que su 
finalidad es que el órgano jurisdiccional esté en aptitud de proteger el derecho 
que la quejosa considera afectado.

98. En un sentido opuesto, es incorrecto considerar que el entendimien to 
del enunciado "conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio" 
implica que el órgano jurisdiccional evite, a toda costa, que exista identidad 
entre los efectos de la suspensión y el de una sentencia favorable a los intereses 
de la quejosa.

99. Bajo ese entendimien to, esta Segunda Sala sostiene que la importan-
cia de la suspensión del acto reclamado debe equipararse con la relevancia 
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de conservar la materia del juicio en lo principal, pues ambas buscan crear las 
condiciones para que el juicio de amparo cumpla con su función protectora, 
por lo que por regla general será incorrecto sostener que se deberá negar 
la suspensión con la finalidad de conservar la materia del asunto en lo 
principal.

100. Se sostiene lo anterior porque considerar que debe negarse la sus-
pensión para conservar la materia del juicio supone, de manera implícita, con-
siderar que el fondo debe prevalecer sobre la suspensión, lo cual es inexacto 
porque, como se sostuvo, la medida cautelar tiene la finalidad de generar las 
condiciones para salvaguardar los derechos en dispu ta.

101. Considerando que la suspensión del acto reclamado y el fondo del 
asunto tienen la misma importancia para efectos de la protección de los derechos 
humanos, por lo que por regla general no debe sostenerse que se privilegia una 
figura sobre la otra, es decir, negar la suspensión para preservar la materia del 
juicio, corresponde que esta Segunda Sala vislumbre en qué casos sí debe 
privilegiarse el fondo sobre la medida cautelar.

En qué casos sí debe privilegiarse el fondo sobre la medida cautelar

102. La diferencia entre una medida cautelar con efectos transitorios y una 
medida cautelar con efectos definitivos es la clave para obtener el supuesto que 
escapa de la regla general, es decir, los casos excepcionales en los que se 
deberá negar la suspensión para preservar el fondo del asunto.

103. En el apartado siguiente se de sarrollarán las notas distintivas que 
permiten identificar una suspensión con efectos restitutorios, cuyo impacto sea de 
carácter transitorio y una que se materialice de forma definitiva.

104. La distinción apuntada es relevante para poder vislumbrar el punto de 
contradicción planteado, que consiste en delimitar los parámetros que debe 
tomar en cuenta el juzgador para analizar la posibilidad de conceder la suspen-
sión del acto reclamado con efectos restitutorios, ante la eventualidad de que 
con su concesión se deje sin materia el juicio en lo principal.
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VIII.III Qué nos permite identificar una suspensión con efectos restitu-
torios que proporciona beneficios transitorios, en contraposición con una 
que brinde beneficios definitivos.

105. La suspensión del acto reclamado, por definición, es un beneficio 
transitorio, dado que el artícu lo 147 de la Ley de Amparo limita claramente su 
duración, la cual inicia desde que se dicta el auto o la resolución interlocutoria 
que concede la medida cautelar, hasta que se pronuncia ejecutoria, es decir, 
hasta que se emite la decisión que resuelve en definitiva el asunto (ya sea emi-
tiendo un pronunciamien to de fondo o sobreseyendo).

106. Entonces, la regla general es que la suspensión del acto reclamado 
es un beneficio transitorio, aun cuando se conceda con un carácter restitutorio 
y exista identidad entre los efectos de una eventual sentencia favorable a la 
quejosa, pues, se insiste, ese beneficio durará únicamente hasta que la senten-
cia que se dicte en el cuaderno principal cause ejecutoria.

107. Precisado lo anterior, se esclarecerá cuál es la excepción a la regla 
general, esto es, en qué casos una medida cautelar con efectos restitutorios ver-
daderamente dejaría sin materia un juicio de amparo, aun en el caso que los 
efectos de la suspensión cesen derivado de la ejecutoria que se dicte por la ins-
tancia terminal, conforme al artícu lo 147 de la Ley de Amparo.

108. Para matizar adecuadamente el análisis se inserta un esquema donde 
se detallarán las interacciones posibles entre la suspensión con efectos restitu-
torios y la sentencia (entiéndase sentencia adversa como aquella que niega el 
amparo o sobresee en el juicio):

Posibles interacciones de la medida cautelar y el fondo

1. Concede la suspensión con efectos 
restitutorios.

Sentencia favorable.

2. Concede la suspensión con efectos 
restitutorios.

Sentencia adversa.

3. Niega la suspensión.

Sentencia favorable.

4. Niega la suspensión.

Sentencia adversa.
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109. Las interacciones 3 y 4 son irrelevantes para este análisis porque si se 
negó la medida cautelar, evidentemente no existe una concesión con efectos 
restitutorios, ya que es un presupuesto necesario conceder la suspensión para 
que ésta restituya provisionalmente un derecho.

110. Sin embargo, esta Segunda Sala considera que en el supuesto 3 el 
órgano jurisdiccional debe tener especial cuidado, porque la negativa de la sus-
pensión (con efectos restitutorios) podría impedir que se materialice el efecto de 
una sentencia amparadora en la esfera jurídica de la quejosa.

111. En la interacción 1 se concedió la suspensión con efectos restitutorios 
y se concedió el amparo. En ese supuesto la medida cautelar supondría ade-
lantar la restitución del goce de un derecho a la que el quejoso eventualmente 
tendría acceso en la sentencia de fondo. Un ejemplo es el acto reclamado en el 
recurso de queja 256/2022 donde se reclamó la omisión de tramitar un recurso 
de apelación en una causa penal.

112. En el escenario donde el órgano jurisdiccional advierte una contravención 
evidente a un derecho fundamental, donde luego de tramitar el juicio previsible-
mente la autoridad no podrá demostrar la constitucionalidad del acto, aplicaría 
la regla general detallada en párrafos anteriores, esto es, que será incorrecto 
sostener que se deberá negar la suspensión con la finalidad de conservar la 
materia del asunto, pues recordemos que el entendimien to de la expresión con-
servar es que el órgano jurisdiccional velará por proporcionar las condiciones 
para proteger el derecho que la quejosa considera afectado.

113. Entonces, en ese supuesto sería incorrecto negar la suspensión por 
coincidir con el efecto de una eventual sentencia porque no se puede privilegiar 
el análisis de fondo a la restitución provisional de un derecho, pues conforme a 
lo sustentado por esta Segunda Sala, no existe prevalencia de uno sobre otro, 
ya que tanto la suspensión como el expediente principal deben estar en sintonía 
para conseguir la finalidad última del juicio de amparo, que es la de proteger de 
manera eficaz los derechos humanos.

114. En el caso de la interacción 2, se concedió la medida cautelar con 
efectos restitutorios, pero en el fondo la quejosa obtuvo una sentencia adversa.
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115.Tengamos claro que la suspensión por regla general es transitoria, sin 
importar que sus efectos coincidan con la protección que se obtendría con una 
sentencia favorable a la quejosa, ya que por disposición expresa del artícu lo 147 
de la Ley de Amparo su efecto terminará cuando se dicte ejecutoria, es decir, 
por definición no es un beneficio definitivo.

116. Entonces ante la eventualidad de que el órgano jurisdiccional conce-
dió la suspensión con efectos restitutorios porque efectuó un análisis de la apa-
riencia del buen derecho (al momento de resolver sobre la medida cautelar 
anticipó que existían indicios razonables para considerar que la quejosa tiene el 
derecho que está en dispu ta), pero una vez de sahogado el juicio la quejosa 
obtuvo una sentencia adversa, lo que se traduciría en que la apreciación de la 
apariencia del buen derecho fue equivocada, el beneficio de la medida cautelar 
será definitivo únicamente si los efectos de la suspensión no se pueden retro-
traer. Este supuesto constituiría la excepción a la regla general.

117. En contraposición a lo sustentado en el párrafo que precede, si el 
beneficio concedido con la medida cautelar se puede retrotraer, quiere decir que 
se trata de un beneficio transitorio y, en consecuencia, no coincide con los efec-
tos de una sentencia estimatoria, lo que se traduce en que el juicio no quedaría 
sin materia, sino que por el contrario, la suspensión cumpliría con su objetivo, 
pues restituiría provisionalmente el derecho y esa restitución provisional termi-
naría con motivo de la ejecutoria.

118. Teniendo presente que el punto discrepante se encuentra en el enten-
dimien to de en qué casos el juicio de amparo se queda sin materia en lo princi-
pal o coincide con los efectos de fondo, a juicio de esta Segunda Sala transitorio 
debe ser entendido como aquel beneficio que puede ser revocado con la sen-
tencia de fondo y, en un sentido opuesto, un beneficio no transitorio o definitivo 
será aquel que no podrá ser revocado aun cuando se niegue el amparo.

119. Un ejemplo de este supuesto podría ser en el caso de que el derecho 
en dispu ta sea el acceso a los datos personales. En caso de concederse la 
suspensión con efectos restitutorios (para que se dé la información al quejoso) 
pero en el fondo se obtenga una sentencia adversa, no se podrá retrotraer el 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1774  Julio 2024

efecto de la suspensión pues el quejoso ya tuvo acceso a la información y no es 
materialmente posible restaurar las circunstancias.

120. En consecuencia, los parámetros que debe tomar en cuenta el juzga-
dor para analizar la posibilidad de conceder la suspensión del acto reclamado 
con efectos restitutorios, ante la eventualidad de que con su concesión se deje 
sin materia el juicio en lo principal, son los consistentes en que la restitución 
provisional de los derechos será transitoria en la medida que, en caso resol-
ver de forma adversa a la quejosa, se esté en posibilidad de retrotraer los efec-
tos de la suspensión y, en contraposición a ello, se tratará de un beneficio no 
transitorio o definitivo cuando éste no pueda ser revocado aun cuando se niegue 
el amparo.

[…]"

Y, es esa decisión la que sustenta el sentido del presente asunto en tanto 
que, de tales consideraciones se advierte que la Segunda Sala del Alto Tribunal, 
fijó los parámetros para sostener que, por regla general sí es posible conceder 
la suspensión en amparo con efectos restitutorios, considerando incorrecto sos-
tener que se deberá negar la suspensión con la finalidad de conservar la materia 
del asunto en lo principal –lo cual por ende ha sido superado–.

Asimismo, estableció que, considerar que debe negarse la suspensión 
para conservar la materia del juicio bajo la idea de que el fondo debe prevalecer 
sobre la suspensión, es inexacto porque, la medida cautelar tiene la finalidad de 
generar las condiciones para salvaguardar los derechos en dispu ta.

Sin embargo –dijo– debía quedar claro que la suspensión por regla general 
es transitoria, sin importar que sus efectos coincidan con la protección que se 
obtendría con una sentencia favorable a la quejosa, ya que por disposición 
expre sa del artícu lo 147 de la Ley de Amparo, su efecto terminará cuando se 
dicte ejecutoria, es decir, por definición no es un beneficio definitivo.

Por ello subrayó que, en el evento de que se hubiere concedido la suspen-
sión con efectos restitutorios y, posteriormente negado el amparo federal, habría 
que ponderar que el beneficio de la medida cautelar sería definitivo, sólo si los 
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efectos de la suspensión no pudieran retrotraerse ante la negativa del amparo. 
Este último supuesto es el que el Alto Tribunal estimó como la excepción a la 
regla general de que en todos los casos debe concederse tal medida, aunque 
llegare a coincidir con los efectos del fondo del juicio.

Y, correlativo a ello, sostuvo que, si el beneficio otorgado con la medida 
cautelar se pudiere retrotraer, en el caso de una sentencia adversa en lo princi-
pal, –entonces– ello significaba que el beneficio era transitorio y, en consecuen-
cia, no coincidía con los efectos de una sentencia estimatoria, lo que se traducía 
en que el juicio no quedaría sin materia, sino que por el contrario, la suspensión 
cumpliría con su objetivo, pues restituiría provisionalmente el derecho y esa 
restitución provisional terminaría con motivo de la ejecutoria.

Tales razonamien tos dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.), 
que resultó de la citada contradicción de criterios 338/2022, que en su rubro y 
texto dicen:

"SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CON EFECTOS RESTITUTO-
RIOS. PARÁMETROS QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL 
ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE LA EVENTUALIDAD 
DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL JUICIO DE AMPARO EN LO 
PRINCIPAL. Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclu-
siones discrepantes en relación con los casos donde se dejaría sin materia el 
juicio de amparo si se solicita la suspensión del acto reclamado con efectos 
restitutorios, y esos efectos coincidan con los de una eventual sentencia favora-
ble a la parte quejosa. Las posturas contrarias versaron sobre el requisito refe-
rente a la posibilidad jurídica de conceder la suspensión, pues uno de los 
órganos jurisdiccionales consideró que sí era posible restituir provisionalmente 
a la quejosa del derecho vulnerado, mientras que el otro Tribunal sostuvo que 
no era posible conceder la suspensión dado que con ello se agotaría la materia 
del juicio en lo principal.

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que en caso de conceder la suspensión con efectos restitu-
torios, el órgano jurisdiccional deberá considerar que la materia del juicio de 
amparo subsiste cuando, en la eventualidad de que resuelva de forma adversa 
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a la quejosa, puedan retrotraerse los efectos de la suspensión y, en contraposi-
ción a ello, se tratará de un beneficio no transitorio o definitivo que dejaría sin 
materia el juicio, cuando éste no pueda ser revocado aun cuando se niegue el 
amparo. Lo anterior implica que, por regla general, el hecho de que los efectos 
de la suspensión y una sentencia favorable a la quejosa coincidan, no es una 
razón suficiente para negar la concesión de la medida cautelar, aun cuando se 
argumente que la finalidad de esa negativa es preservar la materia del asunto, 
pues el entendimien to de la expresión "conservar la materia del amparo" es que 
el órgano jurisdiccional velará por proporcionar las condiciones idóneas para 
proteger el derecho que la parte quejosa considera afectado, no así la prevalen-
cia del fondo sobre la suspensión.

Justificación: El enunciado "conservar la materia del amparo hasta la termi-
nación del juicio", previsto en el primer párrafo del artícu lo 147 de la Ley de Am-
paro, debe contextualizarse en armonía con la finalidad última del juicio de 
amparo, que es la de proteger de forma eficaz los derechos que la parte quejosa 
considera afectados. En ese orden de ideas, la importancia de la suspensión 
del acto reclamado debe equipararse con la relevancia de conservar la mate-
ria del juicio en lo principal, pues ambas buscan crear las condiciones para que 
el juicio de amparo cumpla con su función protectora por lo que, por regla ge-
neral, será incorrecto sostener que debe negarse la suspensión con la finalidad 
de conservar la materia del asunto en lo principal. La suspensión del acto recla-
mado es, por definición, un beneficio transitorio, porque aun cuando se conceda 
con un carácter restitutorio y exista identidad entre los efectos de una eventual 
sentencia favorable a la quejosa, ese beneficio durará únicamente hasta que 
la sentencia que se dicte en el cuaderno principal cause ejecutoria. La excep-
ción a la regla general, esto es, en qué casos una medida cautelar con efectos 
restitutorios verdaderamente dejaría sin materia un juicio de amparo, se configu-
rará cuando la restitución provisional de los derechos no pueda ser revocada aun 
cuando se niegue el amparo."

[Registro digital: 2026730; Instancia: Segunda Sala; Undécima Época; Ma-
terias(s): Común; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 
26, Junio de 2023, Tomo V, página 4497]

Así, con base al análisis sobre tales consideraciones, es dable concluir que 
resulta improcedente otorgar la suspensión respecto a la omisión de dar res-
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puesta a una petición formulada en ejercicio del derecho consignado en el 
artícu lo 8o. constitucional, en tanto que a partir de los parámetros precisados 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
contradicción de criterios antes referida, de concederse la suspensión para que 
se otorgue una respuesta al escrito presentado en ejercicio del derecho de pe-
tición y en el fondo se obtenga una sentencia adversa, no se podría retrotraer el 
efecto de la suspensión puesto que los quejosos ya habrán tenido en tal supues-
to, una respuesta, en el sentido que fuere.

Bien, es en esta hipótesis en la que se estima que ese beneficio –otorgar 
la medida para que se responda a la petición cuya omisión se reclamó– sería 
definitivo pues, obtenida la respuesta, si el sentido del fallo en lo principal no 
fuere una concesión de amparo, entonces ya no habría forma de retrotraer ese 
efecto, considerando que la respuesta agotaría de manera inmediata –y única– 
el propósito de la acción.

Y en ese sentido resulta irrelevante el que no se fijaren lineamien tos a la 
autoridad responsable como lo dijo uno de los contendientes, o que dependa 
el sentido de lo que se conteste, pues basta con que se agote el propósito del 
juicio [obtener una respuesta a la petición] para que, ante una sentencia adversa 
no sea factible revertir los efectos de lo que la autoridad hubiere contestado con 
motivo de la medida cautelar.

Así, conforme a los parámetros que la propia Segunda Sala definió en la 
jurisprudencia en cita, en cuanto a la posibilidad de que se puedan retrotraer los 
efectos de la suspensión en el caso de que se obtenga una sentencia desfa-
vorable en el juicio principal, no es dable conceder la suspensión para el efecto 
de que se conteste una solicitud en ejercicio del derecho de petición, cuyo 
ejercicio se agota de manera inmediata.

De ahí que, ante la eventualidad de que se concediera la suspensión con 
efectos restitutorios [una vez realizado un estudio superficial del que se adviertan 
indicios razonables para considerar que a la parte quejosa le fue violado su 
derecho de petición] pero al dictar sentencia en el juicio, se resolviera de forma 
adversa, entonces, ello provocaría que el beneficio de la medida cautelar sería 
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definitivo, en tanto que los efectos de la suspensión no se podrían retrotraer –al 
tener ya la respuesta pretendida– y, en ese sentido constituye la excepción a la 
regla general para su concesión.

Por tanto, de acuerdo a lo resuelto por la Suprema Corte, los parámetros 
que debe tomar en cuenta el juzgador para analizar la posibilidad de conceder 
la suspensión del acto reclamado con efectos restitutorios, son los consistentes 
en que la restitución provisional del derecho será transitoria en la medida de que, en 
el caso de que en lo principal se resolviere de forma contraria a la pretensión de la 
quejosa, se esté en posibilidad de retrotraer los efectos de la suspensión y, en 
contraposición a ello, se tratará de un beneficio no transitorio o definitivo cuando 
éste no podrían ser revocado en el supuesto de que se niegue el amparo o se 
sobresea el juicio.

En ese contexto, resulta claro que en el tema de la contradicción que nos 
ocupa, se actualiza el caso de excepción a la regla general, esto es, que de 
concederse la suspensión para el efecto de que se otorgue una respuesta al 
escrito en que se formule una petición en ejercicio del derecho consignado en 
el artícu lo 8o. constitucional, se otorgaría a la parte quejosa un beneficio defini-
tivo y permanente que evidentemente no es transitorio, en virtud de que no po-
dría ser revocado.

No pasa inadvertido que el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito, al resolver el recurso de queja 82/2023, se apoyara en la juris-
prudencia 1a./J. 72/2019, de rubro: "DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. EL IN-
DICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O REPRO-
DUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN AL-
GUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES", en 
tanto que al referirse a los supuestos establecidos en el artícu lo 218, párrafo ter-
cero del Código Nacional de Procedimien tos Penales, alude al fondo del asunto 
en cuanto a la etapa ya de investigación inicial y del derecho del impu tado en 
el procedimien to penal acusatorio, y en esa medida, no resulta aplicable en este 
asunto.
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V. DECISIÓN.

Así, partiendo de las premisas sentadas por el Alto Tribunal, este Pleno 
Regional, llega a la conclusión de que no es posible conceder la suspensión con 
efectos restitutorios en contra de la omisión de contestar un escrito de petición 
en ejercicio del derecho consignado en el artícu lo 8o. constitucional, para que 
se otorgue la respuesta a su solicitud, porque en esos casos, se trata de una 
excepción a la regla general, esto es, se otorgaría un beneficio definitivo que no 
podría retrotraerse ante una sentencia adversa en el juicio de amparo en lo 
principal.

Por lo antes expuesto, este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil 
de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, resuelve:

PRIMERO. Existe la contradicción de criterios en los términos del conside-
rando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio sus-
tentado por este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, en los términos precisados 
en esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los órganos contendien-
tes, devuélvanse los autos y háganse las respectivas anotaciones en el libro de 
gobierno de este Pleno Regional y, en su oportunidad, archívese el asunto.

Así, lo resolvió el Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, por unanimidad de 
votos en el primer resolutivo de la Magistrada Rosa Elena González Tirado [Pre-
sidenta y Ponente], del Magistrado Arturo Iturbe Rivas y de la Magistrada María 
Amparo Hernández Chong Cuy, y por mayoría de votos en el segundo resolutivo 
de la Magistrada Rosa Elena González Tirado [Presidenta y Ponente] y del Ma-
gistrado Arturo Iturbe Rivas, con voto en contra de la Magistrada María Amparo 
Hernández Chong Cuy.

El veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, la licenciada María 
Isabel Pech Ramírez, Secretario(a), con adscripción en el Pleno Regional en 
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Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la 
Ciudad de México, hago constar y certifico que en esta Versión Pública no 
existe información clasificada como confidencial o reservada en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular que formula la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy, 
en la contradicción de criterios 91/2024.

Con todo respeto, difiero del criterio mayoritario que concluyó que no procede la 
suspensión con efectos restitutorios contra la omisión de contestar un escrito 
en ejercicio del derecho de petición previsto en el artícu lo 8o. constitucional, 
para que se dé respuesta, por tratarse de un caso de excepción en el marco 
del precepto 147 de la Ley de Amparo, porque implicaría dar un beneficio 
permanente que no podría retrotraerse en caso de que el quejoso obtuviera 
una sentencia adversa. Contrario a ello, creo que debió haberse enfocado de 
manera diferente el examen de la naturaleza del acto y, además, no coin-
cido con el alcance apuntado que se le dio al mencionado numeral 147. Me 
explico.

La decisión retoma con acierto lo resuelto por la Primera Sala en la contradicción 
de tesis 70/2019, en el que examinó los alcances del artícu lo 147 de la Ley de 
Amparo, en relación con la naturaleza omisiva de los actos reclamados para 
dirimir sobre la suspensión y se dijo que ello no era elemento definitorio 
para concederla o negarla, sino más bien relevante para determinar el tipo de 
medidas necesarias.

Para lo cual atendería a las consecuencias caso por caso que puedan producir 
esos actos, para así establecer si debían mantenerse las cosas en el estado 
que se encontraran o era posible una tutela anticipada para restituir provisoria-
mente al quejoso en el goce del derecho vulnerado, cuando ese beneficio 
transitorio material y jurídicamente fuera posible en vista de que los efectos 
de la suspensión pudieran actualizarse de momento a momento, sin agotarse 
o dejar sin materia el juicio, en caso de una sentencia protectora.

Al tenor de esa jurisprudencia, considero que el problema de la presente contra-
dicción de criterios no podía soslayar la exigencia o necesidad de atender a 
las particularidades o posibles consecuencias de las omisiones reclamadas 
materia de la suspensión, para identificar el tipo de medida específica que 
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podría adoptarse como efecto de dicha suspensión, a fin de mantener las 
cosas en el estado que guardaran o de anticipar su tutela provisoriamente.

El fallo de mayoría incurre en una generalización que no se compadece de la pro-
blemática y consecuencias que pueden presentarse en el día a día, al haber 
calificado que toda omisión pertenece a la categoría de violaciones al derecho 
de petición previsto en el artícu lo 8o. constitucional, pero además que el acto 
reclamado deba apreciarse en relación con la violación planteada.

Considero que no todas las omisiones tienen las mismas consecuencias y, por 
ende, no puede predicarse que todas ellas compartan idéntica naturaleza 
jurídica. La multiplicidad de efectos que puedan originarse lo reconoció la 
propia Primera Sala en la mencionada contradicción de tesis 70/2019. Existen 
una multiplicidad de omisiones que rebasan el ámbito administrativo o el de-
recho de petición, porque pueden originarse en procedimien tos jurisdiccio-
nales, o administrativos seguidos en forma de juicio, entre otros.

También existen omisiones con efectos positivos que se van consumando de mo-
mento a momento y que, de mantenerse el estado en que se encuentran, 
podría generar una afectación irreversible. En casos como éste, es necesario 
que la suspensión adopte una tutela anticipada provisoriamente. Me parece que 
estas particularidades son las que la Primera Sala reconoció que podían ser 
reclamadas en amparo y examinar sobre su suspensión, según sus conse-
cuencias o efectos que tenga en la esfera jurídica del quejoso.

En esas condiciones, no parece afortunado que toda omisión reclamada en amparo, 
para efectos de la suspensión quede comprendida, como aquí se resuelve, 
dentro del ejercicio de un auténtico y propio derecho de petición en sede 
administrativa.

Tampoco considero adecuado catalogar el acto reclamado a partir de la violación 
constitucional alegada. La apreciación del acto debe prescindir del estudio 
del precepto o derecho humano o constitucional invocado por el quejoso. 
La vio lación alegada originada por una omisión, por ejemplo, podrá configurar 
una vulneración al derecho de petición previsto en el artícu lo 8o. constitucio-
nal, cuando se trate de una instancia formulada en sede administrativa; o una 
violación al derecho de acceso a la justicia contenido en el precepto 17 cons-
titucional, cuando la omisión se origina dentro de un procedimien to jurisdiccio-
nal (Primera Sala; contradicción de tesis 130/2014), e incluso, puede 
configurar una afectación al derecho de defensa adecuada e igualdad proce-
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sal al impu tado ante la omisión de permitirle acceso a los registros de la 
carpeta de investigación (Primera Sala; amparo en revisión 347/2022).

Más aun, ni siquiera la apreciación del acto reclamado pudiera acotarse a la viola-
ción aducida o precepto constitucional invocado por el quejoso, porque con-
forme al aforismo iura novit curia el juez debe aplicar el derecho o marco 
jurídico conforme a los hechos y afectaciones alegadas por el quejoso, auna-
do a que la suspensión no queda limitada o restringida a los alcances pro-
puestos por el demandante. El Tribunal Pleno (contradicción de tesis 36/2018) 
reconoce que el juzgador debe fijar la situación en que deban quedar las 
cosas y adoptar las medidas adecuadas para maximizar o ajustar los efectos 
propuestos por el quejoso, en vista de las implicaciones futuras que pueda 
tener, a fin de que la suspensión cumpla su objetivo.

En ese sentido, lo relevante para dirimir sobre la suspensión es examinar las con-
secuencias que produce la omisión reclamada, como lo determinó la Primera 
Sala y, a partir de ello, ponderar la apariencia del buen derecho mediante un 
cálcu lo de probabilidades de que es altamente posible que se declare la 
inconstitucionalidad del acto reclamado, aunado al estudio sobre el peligro 
en la demora, que revele lo imperativo e inaplazable necesidad de tutelar 
anticipada y provisoriamente el derecho vulnerado, para sustraer o detener la 
afectación causada o que de momento a momento siga resintiendo el quejoso 
con dicha omisión.

La otra línea argumentativa que no comparto es cuando el criterio de mayoría acude 
a la jurisprudencia de la Segunda Sala, sobre la cual precisamente se elaboró 
la solución del caso materia de la presente contradicción de criterios; me re-
fiero a la Jurisprudencia 2a./J. 22/2023, de rubro: "SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO CON EFECTOS RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE 
TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE 
CONCEDERLA ANTE LA EVENTUALIDAD DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN 
MATERIA EL JUICIO DE AMPARO EN LO PRINCIPAL" (registro digital 2026730).

En esa ejecutoria se dijo, replicando lo que dispone el artícu lo 147 de la Ley de 
Amparo, que la suspensión puede concederse con efectos restitutorios y por 
eso no es razón válida para negarla que esto suceda (lo que aplica para 
casos como el que aquí se resolvió), pero agrega, a modo de criterio de con-
tención, delimitador o modulador, que esto solo podrá ser así o que hay que 
ponderar en estos asuntos lo que llama "beneficios provisionales" en oposición 
a "beneficios definitivos". Estos últimos en los que se pone el acento en que 
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de dictarse un fallo adverso puedan "revocarse" los beneficios obtenidos con 
motivo de la tutela anticipada provisoriamente.

De aquí, el criterio mayoritario deduce que contra toda omisión en general, que 
entiende siempre dentro del derecho de petición, no puede concederse con 
efectos restitutorios provisionalmente, porque afirma que ello se traduce en 
un beneficio definitivo no susceptible de retrotraerse en caso de una sentencia 
adversa al quejoso.

Este enfoque me parece que deja de lado la protección provisoria a la que están 
llamadas a atender las medidas cautelares, de las que participa la suspen-
sión, pues la tutela anticipada provisoria no podría quedar condicionada o 
sujeta solamente a constatar que puedan o no ser revocadas las consecuen-
cias producidas interina o temporalmente por la suspensión, en caso de un 
fallo adverso.

Así, se desdibuja lo resuelto por la Primera Sala (contradicción de tesis 70/2019), 
en relación con las omisiones que pueden ser objeto de la suspensión y el 
tipo de medidas que se requieran de acuerdo con las consecuencias que 
traigan consigo e invisibiliza la ponderación de la apariencia del buen derecho 
y peligro en la demora necesarios para el otorgamien to de la suspensión, la 
cual no queda limitada al examen de la posible revocación de sus efectos, en 
caso de un fallo adverso.

Cabe además destacar que la jurisprudencia 2a./J. 22/2023 alude a la revocación 
del beneficio transitorio obtenido en la suspensión para determinar si habrán de 
darse o no dicha restitución provisional, sin embargo, esa pretendida revoca-
bilidad no será materia de la sentencia de amparo cuando es adversa, ni en 
el incidente de suspensión volverá a existir un pronunciamien to que se haga 
cargo de "revocar" los efectos provisorios que se hubieren causado durante 
la vigencia de la medida suspensional.

Lo anterior revela la necesidad de su armonización, con la jurisprudencia de la 
Primera Sala 70/2019, mediante un análisis de las consecuencias que pueda 
tener el acto omisivo, así como la ponderación de la apariencia del derecho 
bueno y el peligro en la demora, para posteriormente definir, incluso, apartán-
dose de los efectos de la suspensión propuestos por el quejoso, el tipo de 
medida más efectiva, ya para mantener el estado de cosas o una tutela anti-
cipada provisoriamente, cuando resulte inaplazable hacer cesar el estado de 
cosas que causa o sigue causando la afectación al quejoso, según las con-
secuencias que produzcan las omisiones reclamadas, al tenor de la jurispru-
dencia 70/2019. Por todo lo anterior, formulo el presente voto particular.
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El veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, la licenciada María Isabel Pech 
Ramírez, Secretario(a), con adscripción en el Pleno Regional en Materias 
Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad 
de México, hago constar y certifico que en esta Versión Pública no existe 
información clasificada como confidencial o reservada en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.

Este voto se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCE-
DENTE CONTRA LA OMISIÓN DE CONTESTAR UNA PETICIÓN FORMU-
LADA EN EJERCICIO DEL DERECHO RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 
8o. CONSTITUCIONAL. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron 
criterios contradictorios al analizar si ante la omisión de dar respuesta a una 
petición formulada en ejercicio del derecho reconocido en el artícu lo refe-
rido, procede conceder la suspensión provisional para el efecto de que la 
autoridad responsable emita una respuesta. Mientras que uno consideró 
que sí procede, el otro estimó que no.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, determina que 
es improcedente la suspensión provisional respecto de la omisión de dar 
respuesta a una petición formulada en ejercicio del derecho reconocido en 
el artícu lo 8o. constitucional.

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al resolver la contradicción de criterios 338/2022, determinó que el 
juzgador debe considerar, como regla general para analizar la posibilidad 
de conceder la suspensión del acto reclamado con efectos restitutorios, 
que ese beneficio sea transitorio, de manera que si en lo principal se resol-
viere de forma contraria a la pretensión de la quejosa, puedan retrotraerse 
los efectos derivados de esa suspensión.
Por ende, no procede para el efecto de que se conteste una solicitud en 
ejercicio del derecho de petición, porque se otorgaría un beneficio definitivo 
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que no podría retrotraerse ante una sentencia adversa, pues el quejoso ya 
habría obtenido respuesta, en el sentido que fuere, con la cual se agotaría 
de manera inmediata –y única– el propósito de la acción.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO- 
SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.A.C.CS. J/5 K (11a.)

Contradicción de criterios 91/2024. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 24 de abril de 2024. Mayoría de 
dos votos de la Magistrada Rosa Elena González Tirado y del Magistrado 
Arturo Iturbe Rivas. Disidente: Magistrada María Amparo Hernández Chong 
Cuy, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada Rosa Elena González 
Tirado. Secretaria: María Isabel Pech Ramírez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver 
las quejas 428/2022, 447/2022, 450/2022, 457/2022 y 459/2022, las cuales 
dieron origen a la tesis de jurisprudencia VI.3o.A. J/2 K (11a.), de rubro: "SUS-
PENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EXISTE UN IMPEDIMENTO JURÍDICO 
PARA OTORGARLA CUANDO SE RECLAMA LA VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
PETICIÓN, PORQUE LA MEDIDA CAUTELAR OTORGARÍA AL QUEJOSO UN 
BENEFICIO DEFINITIVO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 3 de febrero de 2023 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 22, Tomo III, febrero 
de 2023, página 3381, con número de registro digital: 2025912, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 
al resolver las quejas 22/2023, 81/2023 y 82/2023.

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de criterios 338/2022 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de junio 
de 2023 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Undécima Época, Libro 26, Tomo V, junio de 2023, página 4455, con 
número de registro digital: 31535.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA IMPOSICIÓN E INDIVIDUALI-
ZACIÓN DE UNA MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN PROCEDIMIEN-
TOS DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO SEGUIDOS 
POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE), 
YA SEA QUE SE RECLAMEN CONJUNTA O AISLADAMENTE.

QUEJA 263/2023. 5 DE ENERO DE 2024. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: EMMA GASPAR SANTANA. SECRETARIO: 
ALEJANDRO RUBÉN MERAZ CARRANZA.

CONSIDERANDO:

SEXTO. Decisión de este Tribunal Colegiado.

En el acuerdo recurrido se consideró lo siguiente:

Con fundamento en el artícu lo 113 de la Ley de Amparo debe de secharse 
de plano la demanda de amparo ya que se actualiza de forma manifiesta e in-
dudable la causa de improcedencia contenida en el artícu lo 61, fracción XXIII, 
en relación con el diverso 107, fracción IX, ambos de la Ley de Amparo, así como 
el artícu lo 28, párrafo vigésimo, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Conforme a esos numerales, en el juicio de amparo indirecto, tratándose 
de actuaciones derivadas de un procedimien to seguido en forma de juicio, ya 
sea principal o accesorio, sólo podrá impugnarse la resolución que le ponga fin, 
en cuyo caso, podrán alegarse violaciones cometidas tanto en la resolución 
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como en el procedimien to, si éstas hubieren dejado sin defensa a la parte que-
josa y trascendido al resultado de la resolución, e incluso, plantearse la incons-
titucionalidad de las normas aplicadas en una o en otro.

En ese sentido, es improcedente el juicio de amparo contra actos que 
emanen de un procedimien to seguido en forma de juicio que no le pongan fin.

En el caso, el acuerdo donde se acordó hacer efectivo el apercibimien to 
consistente en multa, es una actuación intraprocesal contra la cual no procede 
el juicio de amparo.

Lo anterior, pues deriva de un procedimien to seguido en forma de juicio y 
el acto reclamado no le pone fin, al tratarse de un acto donde se hace efectivo el 
apercibimien to consistente en la imposición de una multa.

Dentro de los procedimien tos administrativos la imposición de una multa se 
emiten en dos determinaciones:

i) en donde se califica y pondera si la conducta es sancionable y,

ii) en donde se individualiza la sanción.

En la especie, la multa no ha sido individualizada ni se ha requerido a la que-
josa su cobro, ya que la autoridad investigadora requiere a la quejosa para 
que en el término de diez días hábiles, presente diversa documentación a fin de 
conocer su capacidad económica y hacer efectivos los apercibimien tos 
decretados.

Por tanto, una vez que sea individualizada la multa, éste se encuentra en 
posibilidad de promover el juicio de amparo contra esa determinación donde, 
además, puede formular los conceptos de violación contra la determinación 
donde se calificó y ponderó que su conducta es sancionable.

Si bien se argumenta la violación a derechos sustantivos, lo cierto es que el 
juicio de amparo indirecto únicamente procederá contra la resolución que ponga 
fin a dicho procedimien to accesorio, esto es, a través de la cual se individualice 
la multa que se le impuso, por lo que la causa de improcedencia es manifiesta 
e indudable.
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La causa de improcedencia debe hacerse extensiva a las normas reclama-
das ya que cuando se promueve un juicio de amparo contra una norma general 
con motivo de un acto de aplicación, no debe desvincularse el estudio de la 
disposición impugnada del que concierne a su acto de aplicación, es decir, se 
debe analizar, en principio, si el juicio de amparo resulta procedente por lo que 
hace al acto de aplicación y de no ser así, la improcedencia debe hacerse exten-
siva a la norma general reclamada.

Contra las consideraciones anteriores, la quejosa recurrente expone los 
agravios siguientes:

Se aplicaron inexactamente los artícu los 28, párrafo vigésimo, fracción VII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 61, fracción XXIII, 
107, fracción IX y 113 de la Ley de Amparo.

La determinación es ilegal en virtud de que se dejó de analizar la afectación 
que causa el acto reclamado frente al derecho humano a guardar silencio, lo 
cual exige un estudio profundo que no es propio del auto inicial, por lo que no 
se actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia.

En la demanda de amparo se adujo que el acto reclamado transgrede el 
derecho humano a guardar silencio, lo cual se hace valer como cuestión de fondo, 
aspecto sobre el cual la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha determinado que la Constitución Federal consagra el derecho funda-
mental del inculpado a no declarar en su contra, lo cual supone su libertad para 
declarar o no, sin que de su pasividad oral o escrita pueda inferirse su culpabi-
lidad, es decir, sin que su derecho a guardar silencio sea utilizado como un in-
dicio de responsabilidad en los hechos.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
el amparo en revisión 669/2010 estableció que el derecho fundamental a guardar 
silencio no es exclusivo de la materia penal y, al resolver el diverso amparo en 
revisión 5236/2014, la misma Primera Sala también estableció que la persona 
sujeta a un proceso no está obligada a declarar, a autoinculparse y/o defenderse 
y declarar en su favor, ya que goza del derecho a hacerlo hasta en tanto lo con-
sidere necesario para el más óptimo ejercicio de su defensa.
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En la especie, se señaló como acto reclamado la resolución mediante la 
cual se determina hacer efectivo el apercibimien to consistente en imposición de 
multa a la parte quejosa, el cual se emitió con base en lo dispuesto en las nor-
mas que también se reclaman y se hace valer la violación directa de los actos 
reclamados al derecho humano a guardar silencio.

Al resolver el amparo en revisión 5236/2014, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sustentó que el poner en práctica el derecho 
humano a guardar silencio nunca puede traducirse en un costo o implicar una 
consecuencia negativa para la persona, por lo que el acto reclamado atenta contra 
el contenido y alcance del derecho humano a guardar silencio pues se traduce 
en una consecuencia negativa para la persona.

Así, el análisis sobre el perjuicio que depara el acto reclamado frente al 
contenido y alcance del derecho humano a guardar silencio, involucra una ar-
gumentación íntimamente relacionada con el fondo del asunto, razón por la cual 
el estudio al respecto es propio de la sentencia y no del auto inicial.

El juez de distrito dejó de considerar que se reclama la violación directa al 
derecho humano a guardar silencio, por lo que el auto recurrido causa perjuicio, 
en virtud de que el juez de distrito dejó de analizar la naturaleza de la afectación 
que se causa con el acto reclamado frente al derecho humano a guardar silen-
cio, lo cual constituye una cuestión que exige un estudio más profundo que no 
es propio del auto inicial, pues el contraponer el contenido del acto reclamado 
frente al derecho humano a guardar silencio resulta que no es claro que el juicio de 
amparo sea improcedente.

Son inoperantes los agravios.

Para evidenciar lo anterior, debe tomarse en cuenta la jurisprudencia 2a./J. 
188/2009, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, Tomo XXX, Noviembre de 2009, página 424.

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS 
QUE SE PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN 
DEL PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN. Conforme a los artícu los 107, fracción 
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III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción IV, 
87, 88 y 91, fracciones I a IV, de la Ley de Amparo, el recurso de revisión es un 
medio de defensa establecido con el fin de revisar la legalidad de la sentencia 
dictada en el juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales 
que rigen el procedimien to, de ahí que es un instrumento técnico que tiende a 
asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccional, cuya materia se circuns-
cribe a la sentencia dictada en la audiencia constitucional, incluyendo las deter-
minaciones contenidas en ésta y, en general, al examen del respeto a las normas 
fundamentales que rigen el procedimien to del juicio, labor realizada por el órga-
no revisor a la luz de los agravios expuestos por el recurrente, con el objeto de 
atacar las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o para demos-
trar las circunstancias que revelan su ilegalidad. En ese tenor, la inoperancia de 
los agravios en la revisión se presenta ante la actualización de algún impedimen-
to técnico que imposibilite el examen del planteamien to efectuado que puede 
derivar de la falta de afectación directa al promovente de la parte considerativa 
que controvierte; de la omisión de la expresión de agravios referidos a la cues-
tión debatida; de su formulación material incorrecta, por incumplir las condicio-
nes atinentes a su contenido, que puede darse: a) al no controvertir de manera 
suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al introducir 
pruebas o argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de 
reclamar infracción a las normas fundamentales del procedimien to, al omitir 
patentizar que se hubiese dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en el 
dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de cualquier obstácu lo 
que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del 
planteamien to propuesto, como puede ser cuando se de satienda la naturaleza 
de la revisión y del órgano que emitió la sentencia o la existencia de jurispruden-
cia que resuelve el fondo del asunto planteado.

La jurisprudencia transcrita establece que son inoperantes los agravios 
cuando, entre otros supuestos, no se controviertan de manera suficiente y eficaz 
las consideraciones que rigen la determinación recurrida.

En la especie, de los agravios expuestos por la recurrente, se advierte que 
no combaten las consideraciones que rigen la determinación recurrida, ya que se 
limita a exponer que:

• Se dejó de analizar la afectación que causa el acto reclamado frente al 
derecho humano a guardar silencio, lo cual exige un estudio profundo que no 
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es propio del auto inicial, además de que ese aspecto está relacionado con el 
fondo del asunto, por lo que la causa de improcedencia no es manifiesta e 
indudable.

• Asimismo, que se reclama una violación directa al derecho humano a 
guardar silencio, por lo que al contraponerlo respecto del acuerdo reclamado 
evidencia que la causa de improcedencia no es manifiesta e indudable.

Sin embargo, como se mencionó, en los agravios no se combaten las consi-
deraciones que rigen la determinación recurrida, las cuales son las siguientes:

• Tratándose de actuaciones derivadas de un procedimien to seguido en 
forma de juicio, en el juicio de amparo indirecto sólo podrá impugnarse la reso-
lución que le ponga fin.

• El acto reclamado es una actuación intraprocesal contra la cual no proce-
de el juicio de amparo, ya que no le pone fin al procedimien to en forma de 
juicio.

• Dentro de los procedimien tos administrativos la imposición de una multa 
se emite en dos determinaciones:

i) en donde se califica y pondera si la conducta es sancionable y,

ii) en donde se individualiza la sanción.

• En el caso, la multa no ha sido individualizada por lo que una vez que ello 
acontezca, el quejoso está en posibilidad de promover el juicio de amparo contra 
esa determinación donde, además, puede formular los conceptos de violación 
contra la determinación donde se calificó y ponderó que su conducta es 
sancionable.

Esto es, la recurrente no expresa argumento alguno tendente a controvertir 
que no se está ante un procedimien to seguido en forma de juicio, o bien que 
estando ante ello, no es necesario esperar a la individualización de la multa para 
que el juicio de amparo sea procedente respecto de la calificación de la con-
ducta como sancionable.
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De ahí lo inoperante del agravio.

Con independencia de lo anterior, con fundamento en el artícu lo 79, frac-
ción VI, de la Ley Amparo, este Tribunal Colegiado estima procedente suplir la 
deficiencia argumentativa del recurrente, ya que se controvierte una resolución 
en la que se de sechó una demanda de amparo indirecto con fundamento en el 
artícu lo 113 de la Ley de Amparo.

Sirve de sustento la jurisprudencia P./J. 34/2018, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 62, enero de 2019, Tomo I, página 9, que dice:

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS. EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, PROCEDE EN UN RECUR
SO DE QUEJA CUANDO EL ÓRGANO REVISOR ADVIERTE EL DE SECHAMIENTO 
INDEBIDO DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, POR NO ACTUALIZAR
SE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. El precepto 
citado faculta al órgano jurisdiccional a suplir la deficiencia de los conceptos de 
violación o agravios cuando advierta que ha habido en contra del quejoso o del 
recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa por 
afectar los derechos previstos en el artícu lo 1o. de la Ley de Amparo. Ahora bien, 
la suplencia referida procede en un recurso de queja cuando se combate la 
resolución que de sechó la demanda de amparo indirecto por actualizarse una 
causa manifiesta e indudable de improcedencia, siempre y cuando se advierta: 
i) la existencia de una violación manifiesta de la ley; y, ii) que dicha violación haya 
dejado sin defensa al quejoso. Lo anterior es así, pues al analizar la resolución 
recurrida, el órgano jurisdiccional debe verificar en primer lugar si se violó de 
manera evidente la ley, esto es, si se transgredió el artícu lo 113 de la Ley de Am-
paro y, en segundo lugar, si dicha transgresión dejó al quejoso sin defensa, lo 
cual debe entenderse como una afectación sustancial dentro del procedimien to 
y que se actualiza al negar el acceso a la acción de amparo con un de-
sechamien to que no se apega al marco jurídico aplicable.

Con la finalidad de resolver lo conducente, resulta necesario destacar que 
este órgano colegiado ha sustentado el criterio de que el artícu lo 28, párrafo 
vigésimo, fracción VII, de la Constitución Federal establece al juicio de amparo 
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como el único medio de defensa contra los actos del Instituto Federal de Teleco-
municaciones y la Comisión Federal de Competencia Económica; y, entre sus 
mandatos, establece dos reglas generales:

1. Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos emanadas de un 
procedimien to seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin 
al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimien to;

2. En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales contra 
actos intraprocesales.

El Constituyente utilizó dos fórmulas distintas para restringir la procedencia 
del juicio de amparo, en una se refirió a los actos dentro de un procedimien to 
seguido en forma de juicio; y en otra, a lo que de signó como actos intraproce-
sales.

La creación de ambas reglas pone en evidencia que la procedencia del 
juicio de amparo, en contra de los actos dictados por los citados órganos cons-
titucionales autónomos, debe examinarse con una lógica particular, vinculada 
necesariamente al contexto de la reforma, la cual puede no coincidir con la que 
se utiliza para interpretar y operar las reglas de procedencia del juicio de amparo 
indirecto en contra de actos administrativos, conforme al artícu lo 107 constitu-
cional, dadas las particularidades del régimen creado en las materias de com-
petencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones.

Del proceso de formación de la disposición constitucional en comento, 
particularmente de la iniciativa de once de marzo de dos mil trece, se advierte, 
en la parte relevante para el caso concreto, que la conformación de los órganos 
constitucionales autónomos fue una medida tendente al fortalecimien to de la 
rectoría del Estado, motivada en las siguientes reflexiones:

• Dada la trascendencia de la actividad reguladora en la materia en comen-
to, la autoridad está revestida de independencia absoluta –orgánica, funcional 
y presupuestaria–, en el de sempeño de sus atribuciones, de tal manera que las 
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ejerciera ajustándose a criterios eminentemente técnicos, propios del interés 
público y ajenos a cualquier otro.

• Los órganos constitucionales autónomos son nuevos participantes en la 
evolución de la teoría tradicional de división de poderes, los cuales, por mandato 
de la Carta Magna, frente al Ejecutivo, Legislativo y Judicial, también pertenecen 
al Estado y se ubican en el mismo nivel, pero gozan de independencia absoluta 
en el de sarrollo de sus funciones, estas últimas, acotadas a áreas especí-
ficas de la actividad pública, de gran importancia social, imprescindibles en un 
Estado constitucional y democrático.

• Las facultades de garantizar la libre competencia y concurrencia, así 
como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, 
las concentraciones y demás restricciones al funcionamien to eficiente de los 
mercados, están a cargo de un órgano constitucional autónomo, lo cual contri-
buye a fortalecer las capacidades institucionales en esa parte de la actividad 
estatal.

Con el mismo fin, introdujo otra medida en el ámbito judicial, consistente en 
la introducción de ciertos parámetros para la impugnación de las decisiones del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones y la Comisión Federal de Competencia 
Económica, lo cual se basó en las siguientes consideraciones:

• Las empresas que intervienen en el sector han abusado sistemáticamente 
del sistema de justicia, mediante la promoción excesiva de los juicios a su al-
cance contra decisiones tendientes a regularlas y controlar su poder, a efecto 
de detener su ejecución y, así, eludir la rectoría estatal, lo cual ha impedido el 
ejercicio efectivo de la actividad reguladora del Estado en perjuicio del interés 
social, sobre todo, en ciertos casos en los cuales el tiempo era vital para su 
efectividad.

• Se decide clausurar las vías de litigiosidad que propicia la posibilidad de 
controvertir dichas resoluciones a través del juicio contencioso administrativo 
federal, el juicio ordinario administrativo y el juicio de amparo.
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Entonces, para discernir el alcance de las dos reglas impuestas en el 
artícu lo 28 constitucional, en el sentido de que "cuando se trate de resolucio-
nes… emanadas de un procedimien to seguido en forma de juicio solo podrá 
impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución 
o durante el procedimien to" y "en ningún caso se admitirán recursos ordina-
rios o constitucionales contra actos intraprocesales", importa observar que 
ambos mandatos no tienen como propósito impedir la defensa de las personas 
afectadas por los actos del Instituto Federal de Telecomunicaciones y la Comi-
sión Federal de Competencia Económica, sino solo diferirla, es decir, recondu-
cirla para hacerla efectiva cuando se reclame la resolución que ponga fin al 
procedimien to seguido en forma de juicio o al procedimien to en el cual hubiere 
tenido lugar el acto intraprocesal (dicha regla fue retomada en el numeral 107, 
fracción IX, de la Ley de Amparo).

En este sentido, el Pleno de Circuito en Materia Administrativa Especializa-
do en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con resi-
dencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, al que 
pertenece este tribunal colegiado, al resolver la contradicción de tesis 7/2016, 
estableció que para hacer compatible esta restricción con el derecho a la tutela 
judicial efectiva, acceso a la justicia y a un recurso judicial efectivo, establecidos 
en el artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Federal, así como en los 
diversos numerales 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, la connotación de acto intraprocesal en el contexto jurídico utilizado por el 
legislador, se encuentra ligada a dos condiciones:

1. Se trate de un acto dictado dentro de un procedimien to; y,

2. La afectación que cause el acto pueda hacerse valer posteriormente por 
el agraviado, es decir, al reclamar la resolución final correspondiente.

Así, para estimar actualizada la restricción constitucional sobre la proce-
dencia del juicio, habrá que constatar en cada caso concreto, si los actos recla-
mados están dictados dentro de un procedimien to y si es jurídicamente viable 
diferir su impugnación a un momento distinto.
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Aunado a lo anterior, conviene tener presente que los procedimien tos de 
naturaleza administrativa se integran por una cadena de actos de distinto alcan-
ce y contenido (acto inicial, uno o varios actos de trámite y el acto terminal, este 
último que se caracteriza por ser el producto final o la voluntad definitiva de la 
autoridad).

Ahora, dentro de la secuela de cada procedimien to, al que podemos de-
nominar principal, pueden darse o incrustarse, a su vez, otros procedimien tos 
de índole parcial y carácter complementario o accesorio (incidentales, cautela-
res, medidas de apremio, etc.); a su vez, un procedimien to –supóngase el de 
investigación– puede ser antecedente de otro –procedimien to seguido en forma 
de juicio– u otros –incluso el de ejecución–.

En efecto, existen varias clases de procedimien tos, cuya denominación y 
estructura depende de la naturaleza y contenido del acto terminal, por lo que 
hay procedimien tos complejos o principales y modulares o intermedios, inciden-
tales o accidentales.

En el caso de los procedimien tos incidentales o auxiliares, estos pueden 
concluir con una decisión terminal y ser impugnados, por cuerda separada, 
aunque se continúe el trámite intraprocesal del principal. Sus decisiones son 
terminales, pero sólo en cuanto al tema o cuestión relativa a la incidencia no al 
procedimien to «nodriza» o básico que es su antecedente u origen.

Esto es así porque las decisiones terminales, de uno y otro, causan afecta-
ciones distintas y autónomas, conforme a lo cual deben darse las soluciones 
respectivas.

Explicado lo anterior, cabe traer a contexto que de los artícu los 10, 12, 
fracciones, I, III, X y XI, 127, fracciones X y XI, 132 y 133, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, así como de los diversos 121 y 194 de las Disposicio-
nes Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, vigentes a la 
fecha en que se dictó el acto reclamado, se desprende que dicho organismo 
constitucional autónomo cuenta con atribuciones para investigar, sancionar y 
hacer cumplir sus determinaciones tendentes a combatir prácticas monopólicas, 
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entre otras, mediante la sustanciación de diversos procedimien tos que pueden 
ser accesorios o incidentales al de origen, tal como acontece con los 
procedimien tos de verificación de cumplimien to.

Asimismo, se advierte que, para el eficaz de sempeño de sus atribuciones, 
en términos de lo que establece el artícu lo 126 de la Ley Federal de Competen-
cia Económica, la citada Comisión puede apercibir o imponer multa hasta por el 
importe del equivalente a tres mil veces el salario mínimo general diario vigente 
para la Ciudad de México, ahora unidad de medida y actualización, cantidad 
que puede aplicarse por cada día que transcurra sin cumplimentarse con lo 
ordenado.

En ese contexto, se colige que la imposición de una multa, como medida 
de apremio, puede derivar de un procedimien to accesorio, incidental o auxiliar, 
como aquel por medio del cual se pretende lograr la ejecución de ciertas deter-
minaciones asumidas por la autoridad administrativa; y, por lo mismo, dicha 
sanción es independiente o ajena del procedimien to principal o de origen, de lo 
que se sigue que la imposición de esa medida constituya una decisión terminal 
en cuanto a la referida incidencia.

Sobre el particular, aunque relacionado con el procedimien to de investiga-
ción, este órgano jurisdiccional, al resolver el recurso de queja QA- 65/2016, en 
sesión de veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, consideró lo siguiente:

"(…) Por otro lado, es parcialmente fundado el agravio del recurrente, en 
cuanto a que uno de los actos reclamados, en específico, el de dieciocho de 
abril, en donde se le impuso una multa como medida de apremio; carece de la 
calidad de acto intraprocesal.

Lo anterior, pues al igual que aquel acto que cuantifica la multa, aquel que 
le precede, en el cual se impuso ésta como medida de apremio, es un acto 
susceptible de reclamarse a través del amparo indirecto.

Lo anterior, pues la imposición y cuantificación de la multa, son actos cuya 
decisión es terminal, en cuanto a la incidencia conformada por los requerimien-
tos de información que fueron realizados a la parte quejosa, mismos que al no 
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haber sido debidamente cumplimentados a consideración de la responsable, 
se tradujeron en una imposición de una multa como medida de apremio, que de 
manera posterior fue cuantificada; decisión que afecta materialmente derechos 
sustantivos de la quejosa, lo cual explica la extraordinaria procedencia del juicio 
de amparo indirecto en su contra.

Es preciso destacar que dicha naturaleza de resolución terminal, la com-
parten tanto el proveído mediante el cual se impone la multa como medida de 
apremio, como aquel que la cuantifica; en la medida que están estrechamente 
vinculados, al integrar de manera conjunta la actuación de la autoridad respon-
sable en relación con la aplicación de la multa.

De ahí que conforme al agravio de la recurrente, sea plausible el tener 
como acto destacado el proveído de dieciocho de abril de dos mil dieciséis, en 
el que se le impuso una multa como medida de apremio.

En las relatadas condiciones, al resultar correcto el agravio propuesto por 
la recurrente, únicamente en relación al acuerdo mediante el cual se decretó la 
imposición de una multa como medida de apremio, lo que procede es declarar 
parcialmente fundado el recurso que nos ocupa, para el efecto de que la juez 
de distrito admita la demanda de amparo, en relación al proveído de dieciocho de 
abril de dos mil dieciséis. (…)."

Igualmente, al resolver el recurso de queja QA- 69/2016, en sesión de trein-
ta de septiembre de dos mil dieciséis, se estimó que:

"(…) En el presente caso se reclaman los siguientes actos de autoridad:

• El acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, donde se requirió 
diversa información a la quejosa y se le apercibió que de no dar cumplimien to 
se le impondría una multa.

• El acuerdo de seis de junio de dos mil dieciséis, mediante el cual se le 
impuso multa como medida de apremio, derivado de la extemporaneidad con 
que se presentó el escrito con el cual se pretendió dar cumplimien to al 
requerimien to antes precisado.
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• El acuerdo de dieciséis de junio de dos mil dieciséis, donde se determinó 
que la ahora quejosa sólo dio cumplimien to parcial al requerimien to de informa-
ción que le había sido referida.

• La resolución de veintiocho de junio de dos mil dieciséis, en la que se 
individualizó la multa impuesta.

La descripción de los actos reclamados es suficiente para advertir que el 
primero y el tercero son actos previos a la decisión final de imponer y cuantificar 
la multa que nos ocupa y, en esas circunstancias, no se tratan de decisiones 
finales, sino de actos intraprocesales que no pueden ser señalados como actos 
reclamados destacados, en términos del artícu lo 28, párrafo vigésimo, fracción 
VII, de la Carta Magna, resulta improcedente el juicio de amparo.

(…)

Ahora, en relación con el acuerdo de seis de junio de dos mil dieciséis, 
atendiendo a la causa de pedir de la parte recurrente, es fundado el agravio 
porque al igual que el acto que cuantifica la multa, aquél en que se impuso la 
multa como medida de apremio es un acto susceptible de reclamarse a través 
del juicio de amparo indirecto, pues la imposición y cuantificación de la multa 
son actos cuya decisión es terminal.

En efecto, si la decisión de imponer una multa derivó del incumplimien to 
total o parcial a los requerimien tos realizados por la autoridad a la parte quejosa 
es claro que dicha determinación constituye un acto definitivo que afecta la esfera 
jurídica del infractor aun y cuando en fecha posterior se cuantifique la misma, 
puesto que la imposición de la multa constituye la consecuencia jurídica inme-
diata por el incumplimien to del requerimien to.

Así, la naturaleza de decisión terminal corresponde tanto a la determinación 
de imponer la multa como a la de su cuantificación en tanto que una y otra se 
complementan pues una carece de sentido si falta la otra, ya que la imposición 
de una multa sin la debida cuantificación produce la ineficacia de esta medida de 
apremio y, el cobro de una cantidad por concepto de multa sin que exista la 
determinación formal de haberse impuesto constituye una evidente violación a 
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los derechos fundamentales de un gobernado, de ahí la vinculación necesaria 
entre uno y otro acto (imposición formal de la multa y determinación de la canti-
dad de la misma).

En ese orden de ideas, también es procedente tener como acto destacado 
en el presente asunto al acuerdo de seis de junio de dos mil dieciséis en donde 
se impuso formalmente a la parte quejosa la multa que ahora controvierte.

(…)."

Finalmente, se destaca que en el recurso de queja QA-74/2017, que se 
resolvió en sesión de quince de junio de dos mil diecisiete, este tribunal consi-
deró lo siguiente:

"(…) A mayor abundamien to, se destaca que este tribunal ha sustentado 
que la actuación del citado regulador de imponer una multa como medida de 
apremio en un acto y, con posterioridad, en un acto diverso, individualizar la 
misma, genera incertidumbre al gobernado respecto de cuál es la resolución 
que afecta en definitiva su interés jurídico, sobre todo si se considera que puede 
tener motivos para impugnar solo la decisión de imponer la medida o solo la 
cuantía de ésta, o ambas.

En este sentido el proceder de la autoridad es precisamente lo que propicia 
la promoción de juicios en momentos distintos. (…)".

Como puede apreciarse, ha sido criterio reiterado de este órgano jurisdic-
cional que el juicio de amparo es procedente en contra del acto mediante el cual 
la Comisión Federal de Competencia Económica impone formalmente una multa 
como medida de apremio —durante algún procedimien to administrativo acce-
sorio al sustanciado de manera principal sobre prácticas monopólicas—, así 
como aquel en que, posteriormente, se lleva a cabo su individualización.

Lo anterior, bajo la apreciación de que ambos actos deben considerarse 
terminales, en tanto que integran conjuntamente la actuación de la autoridad por 
la que pretende hacer efectiva una sanción económica con el propósito de inhi-
bir la renuencia de los particulares para cumplir sus determinaciones.
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Así se afirma, en virtud de que existe una complementariedad indisociable 
entre la imposición de una multa como media de apremio y su correlativa gra-
duación, pues de verificarse uno de esos actos sin el otro, tendría como conse-
cuencia que recíprocamente anulen su eficacia.

En efecto, la imposición de una multa sin la debida cuantificación produce 
su inexigibilidad; mientras que el cobro de una cantidad, por concepto de multa, 
sin determinación formal de su imposición conlleva a su ilegalidad, lo cual hace 
patente la estrecha vinculación entre ambas actuaciones.

De esa forma, acorde a los artícu los 126, fracción II, y 130 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, se observa que ésta autoridad tiene el deber de 
graduar las sanciones pecuniarias que, como medidas de apremio, imponga a 
los particulares, para lo cual debe considerar ciertos elementos como: a) la 
gravedad de la infracción; b) el daño causado; c) indicios de intencionalidad; d) 
la participación del infractor en los mercados; e) el tamaño del mercado afecta-
do; f) la duración de la práctica o concentración; g) capacidad económica; y h) 
la afectación al ejercicio de las atribuciones de la comisión.

Luego, si de los medios de convicción con los que cuenta, estima que re-
sultan insuficientes para efectuar la individualización correspondiente, entonces, 
la citada comisión debe realizar tantos requerimien tos como estime pertinentes 
para allegarse de esa información, a fin de respetar los principios de razonabi-
lidad y proporcionalidad.

Incluso, el deber de la autoridad para allegarse de aquellos elementos se 
corrobora aún más si se tiene en cuenta que, con fundamento en el artícu lo 186 
de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económi-
ca, puede presumir que el infractor cuenta con la capacidad económica sufi-
ciente para hacer frente a la sanción, en caso de que no atienda el requerimien to 
de información correspondiente.

En ese contexto, si bien para concretar las multas como medidas de apre-
mio, por lo regular, la autoridad debe desplegar mínimo dos actos, atento a los 
elementos que debe allegarse previamente la autoridad para graduarla, se debe 
asumir que, no obstante que el procedimien to se encuentra fraccionado, tanto 
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en la imposición formal como en la individualización de ese tipo de sanciones 
pueden verificarse diversos tipos de perjuicios en la esfera jurídica de los 
particulares susceptibles de impugnarse conjunta o aisladamente, dentro de 
los plazos legales previstos para ello, en razón de que tienen como único obje-
tivo concretar la imposición de una medida de apremio.

De asumir una postura contraria, se generaría incertidumbre en los par-
ticulares respecto de cuál es la resolución que debe considerarse definitiva para 
promover en su contra el juicio de amparo; además que puede darse el caso de 
que sólo se controvierta la imposición de la sanción, no así su individualización 
o viceversa.

En la especie, se reclama:

• La resolución de dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el 
expediente de investigación **********, mediante la cual se determina hacer efec-
tivo el apercibimien to efectuado en el oficio ********** **********, consistente en 
multa a la parte quejosa.

En ese acto:

a) Se hizo efectivo el apercibimien to y se impuso al promovente una multa 
como medida de apremio por el equivalente de hasta tres mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización; y

b) Se le requirió para que, dentro del plazo de diez días hábiles, presentara 
sus documentos fiscales con el propósito de discernir su capacidad económica, 
bajo el apercibimien to que de no hacerlo, se presumiría que cuenta con la ca-
pacidad suficiente para cubrir el monto máximo.

En ese orden de consideraciones, se estima que la resolución reclamada 
deriva de un procedimien to accesorio, incidental o auxiliar del principal, toda vez 
que deriva de otro en materia de combate a prácticas monopólicas; y, en segundo 
lugar, la decisión que contiene es de índole terminal, ya que la autoridad impuso 
una multa, como medida de apremio, por haber incumplido el quejoso con un re-
querimien to de la autoridad.
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De modo que, como ya se explicó, a juicio de este órgano jurisdiccional, 
cuando las autoridades reguladoras como la Comisión Federal de Competencia 
Económica imponen una multa como medida de apremio, pero en un acto la 
determinan formalmente y, en otro u otros posteriores, la individualizan o cuan-
tifican, el juicio de amparo es procedente en contra de la determinación de la 
multa, como contra su individualización o cuantificación posterior.

En ese orden de ideas, si en el presente asunto la autoridad reguladora hizo 
efectivo un apercibimien to e impuso a la parte quejosa una multa como medida 
de apremio, informando que la misma sería calculada hasta que se entregara la 
totalidad de la información requerida, resulta indudable que esa determinación, 
la cual es reclamada en el presente juicio, sí tiene el carácter de terminal, pues 
constituye una medida de apremio emitida durante un procedimien to accesorio 
en materia de combate a prácticas monopólicas.

No es obstácu lo a lo anterior, que en una actuación posterior la autoridad 
pueda cuantificar la multa, pues ello no quiere decir que el acto formal en el que 
se determina la imposición de una multa como medida de apremio, no sea la 
decisión final de la autoridad, pues está ya no será modificada, sino por el con-
trario, solo cuantificada, acto que por sí mismo podría, en su caso, conllevar 
violaciones diversas pero que serían independientes del acto de origen.

Por tanto, contrario a lo determinado por el juez de distrito, la decisión de im-
poner una multa es una determinación que constituye un acto definitivo que 
afecta la esfera jurídica de la infractora, aun y cuando en fecha posterior se 
cuantifique, puesto que la imposición de la multa constituye la consecuencia 
jurídica inmediata por el incumplimien to.

En virtud de las anteriores consideraciones, lo procedente es estimar fun-
dado el presente recurso de queja.

En consecuencia al resultar fundado el recurso el resultado de tal declara-
toria es para el efecto de que el juez de distrito, provea sobre la admisión de la 
demanda de amparo que nos ocupa.
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Resulta aplicable la jurisprudencial 2a./J. 73/2014, de la Segunda Sala del 
Alto Tribunal, intitulada: "RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DE
SECHA UNA DEMANDA DE AMPARO. DE SER FUNDADO, EL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO 
A EFECTO DE QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA ADMISIÓN Y, EN SU CASO, 
SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR.".

Similar criterio fue asumido por este órgano colegiado al resolver, por una-
nimidad de votos, el recurso de queja QA-**********, en sesión de once de agosto 
de dos mil veintidós.

Por lo expuesto y fundado; se resuelve:

ÚNICO. Es fundado el recurso de queja.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución; háganse las anotacio-
nes en el libro electrónico correspondiente y en su oportunidad, archívese el 
expediente.

Así, lo resolvieron por unanimidad de votos, por vía videoconferencia, los 
Magistrados Carlos Alberto Zerpa Durán (Presidente), José Luis Cruz Álvarez 
y Emma Gaspar Santana (Ponente); integrantes del Segundo Tribunal Colegia-
do en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radio-
difusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República.

Firman los magistrados con la intervención del Secretario de Tribunal Ale-
jandro Rubén Meraz Carranza, quien autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 68, 97, 110, 113, 118, 119 y 120 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como re-
servada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA IMPOSICIÓN E INDI-
VIDUALIZACIÓN DE UNA MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN 
PRO CE DIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN DE CUM-
PLIMIEN TO SEGUIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETEN-
CIA ECONÓMICA (COFECE), YA SEA QUE SE RECLAMEN CONJUNTA 
O AISLADAMENTE. 

Hechos: En amparo indirecto se estimó actualizada de forma manifiesta e 
indudable la causa de improcedencia deducida del artícu lo 61, fracción 
XXIII, en relación con el diverso 107, fracción IX, de la Ley de Amparo, así 
como del artícu lo 28, párrafo vigésimo, fracción VII, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, al estimarse que los acuerdos me-
diante los cuales la Cofece impuso multas como medida de apremio en 
procedimien tos de investigación y verificación de cumplimien to, constituían 
actuaciones intraprocesales contra las cuales no procede el amparo, pues 
deben reclamarse junto con las resoluciones en las que se individualicen.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que procede 
el amparo indirecto contra la imposición e individualización de una multa 
como medida de apremio en procedimien tos de investigación y verificación 
de cumplimien to seguidos por la Cofece, ya sea que se reclamen conjunta 
o aisladamente.

Justificación: Conforme a los artícu los 10, 12, fracciones I, III, X y XI, 126, 
fracción II, 127, fracciones X y XI, 130, 132 y 133 de la Ley Federal de Com-
petencia Económica, la imposición de una multa como medida de apremio 
puede derivar de un procedimien to accesorio, incidental o auxiliar, y tiene 
como propósito lograr la ejecución de ciertas determinaciones asumidas 
por la Cofece, las cuales constituyen decisiones terminales que son inde-
pendientes al procedimien to principal o de origen, y que esa autoridad 
debe graduarlas considerando, entre otros elementos, la capacidad eco-
nómica del infractor. Si bien para concretarlas se deben desplegar como 
mínimo dos actos, conforme a los elementos que debe allegarse previa-
mente para graduarlas, integran conjuntamente la actuación de la autoridad 
por la que pretende hacer efectiva una sanción económica con el propósito 
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de inhibir la renuencia de los particulares para cumplir sus determinacio-
nes. Existe una complementariedad indisociable entre ambas determina-
ciones, pues la imposición de una multa sin la debida cuantificación 
produce su inexigibilidad, mientras que el cobro de una cantidad por con-
cepto de multa, sin la determinación formal de su imposición conlleva su 
ilegalidad, lo cual hace patente la estrecha vinculación entre ambas, pues 
de verificarse un acto sin el otro, tendría como consecuencia que anulen 
recíprocamente su eficacia. De ahí que tanto en la imposición como en la 
individualización de esas sanciones pueden verificarse diversos tipos de 
perjuicios en la esfera jurídica de los particulares, por lo que ambas pueden 
impugnarse conjunta o aisladamente, dentro de los plazos legales previs-
tos para ello, no obstante que el procedimien to esté fraccionado, pues di-
chos actos tienen como único objetivo concretar la medida de apremio.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE-
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS-
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E. J/2 A (11a.)

Queja 273/2023. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Luis Cruz Álvarez. Secretario: Jesús Alberto Vargas Hernández.

Queja 233/2023. 5 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Gaspar 
Santana. Secretario: Alejandro Rubén Meraz Carranza.

Queja 244/2023. 5 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Gaspar 
Santana. Secretario: Alejandro Rubén Meraz Carranza.

Queja 258/2023. 5 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Gaspar 
Santana. Secretario: Alejandro Rubén Meraz Carranza.

Queja 263/2023. 5 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Gaspar 
Santana. Secretario: Alejandro Rubén Meraz Carranza.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA EXENCIÓN RESPECTO DE LOS INGRE-
SOS OBTENIDOS POR LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES 
IV Y XIII DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY RELATIVA, DEBE CUANTIFICARSE 
CON BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
(UMA) Y NO CON EL SALARIO MÍNIMO.

AMPARO DIRECTO 81/2023. 13 DE FEBRERO DE 2024. 
UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: JUAN JOSÉ ROSALES 
SÁNCHEZ. SECRETARIA: ANDREA ALEJANDRA VIZCAÍNO 
ARELLANO.

 
Zapopan, Jalisco, acuerdo del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Admi-

nistrativa del Tercer Circuito, correspondiente a la sesión ordinaria virtual de 
trece de febrero de dos mil veinticuatro.

 
Visto para resolver los autos del juicio de amparo directo 81/2022, promo-

vido por ********** ********** **********, por su propio derecho, contra la sentencia 
de trece de enero de dos mil veintitrés, dictada por la Tercera Sala Regional del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el expediente 6242/22-07-03-1 
conforme al siguiente:

 
CONTENIDO

1. RESULTANDO                                                                                                                              1

2. PRIMERO. Demanda de amparo.                                                                                                   1

5. SEGUNDO. Trámite de la demanda de amparo.                                                                            2

7. TERCERO. Pedimento.                                                                                                                   2

9. CUARTO. Alegatos.                                                                                                                         3

11. QUINTO. Turno a ponencia.                                                                                                          3

13. CONSIDERANDO                                                                                                                       3

14. PRIMERO. Competencia.                                                                                                              3

17. SEGUNDO. Legitimación.                                                                                                            4

19. TERCERO. Procedencia.                                                                                                               4
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21. CUARTO. Oportunidad.                                                                                                                4

27. QUINTO. Certeza del acto reclamado.                                                                                         6

29. SEXTO. Conceptos de Violación.                                                                                                  6

32. SÉPTIMO. Antecedentes.                                                                                                              6

39. OCTAVO. Suplencia de la deficiencia de la queja.                                                                       11

44. NOVENO. Estudio del asunto.                                                                                                    13

RESUELVE:                                                                                                                                       30

1. RESULTANDO

2. PRIMERO. Demanda de amparo.

3. El uno de marzo de dos mil veintitrés, ********** ********** **********, por su 
propio derecho, presentó escrito ante la Oficialía de partes de las Salas Regio-
nales de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el que 
demandó el amparo y protección de la Justicia Federal contra la autoridad y acto 
siguientes:

 
"... AUTORIDAD RESPONSABLE:
 
LA TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.
 
ACTO RECLAMADO.
 
LA RESOLUCIÓN DE FECHA TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

DICTADA DENTRO DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 6242/2022-07-03-21.".
 
4. Los derechos fundamentales que en su concepto fueron violados son 

los contenidos en los artícu los 1o., 5o., 10, 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

 
5. SEGUNDO. Trámite de la demanda de amparo.
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6. El escrito se turnó a este Quinto Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Tercer Circuito, donde su presidente ordenó formar el toca de juicio 
de amparo directo 81/2023 y admitió la demanda a trámite por auto de diez de 
marzo de dos mil veintitrés, en el que se reconoció como parte tercera interesada 
a la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco "3", depen-
diente del Servicio de Administración Tributaria y se ordenó dar la intervención 
legal que compete a la representación social.

 
7. TERCERO. Pedimento.

8. El veintidós de marzo de dos mil veintidós, la agente del Ministerio Pú-
blico de la Federación adscrita presentó el escrito de alegato ministerial número 
83/2023, el cual se ordenó agregar a sus autos en proveído de veintitrés de 
marzo siguiente.

9. CUARTO. Alegatos.

10. En proveído de doce de abril de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido 
el oficio ********** suscrito por ********** ********** ********** Subadministradora 
Desconcentrada Jurídica de la Administración Desconcentrada Jurídica de Ja-
lisco "3", en representación la parte demandada en el juicio de origen.

 
11. QUINTO. Turno a ponencia.

12. Luego, por auto de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, se ordenó 
turnar este asunto al Magistrado Juan José Rosales Sánchez, para la correspon-
diente elaboración del proyecto de sentencia.

 
13. CONSIDERANDO

 
14. PRIMERO. Competencia.
 
15. Este Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, es legalmente competente para resolver el presente juicio de amparo 
directo, en términos de los artícu los 103, fracción I, y 107, fracciones III, inciso 
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a), V, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artícu lo 170, fracción I, de la Ley de Amparo vigente; y arábigos 38, fracción I, 
inciso b), y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente; 
así como en los Acuerdos Generales 3/2013 y 33/2014 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince 
de febrero de dos mil trece y treinta de septiembre de dos mil catorce, respec-
tivamente, toda vez que se promovió contra una sentencia definitiva dictada por 
la Tercera Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, donde 
éste tribunal ejerce jurisdicción territorial precisamente en materia administrativa.

 
16. Además, sobre la competencia y reanudación de labores presenciales 

de este órgano colegiado es aplicable el Acuerdo General del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, que abroga los acuerdos de contingencia por 
Covid-19 y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones relativas a la uti-
lización de medios electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores del 
nuevo esquema de trabajo en las áreas administrativas y órganos jurisdicciona-
les del propio consejo.

 
17. SEGUNDO. Legitimación.
 
18. El juicio de amparo que ahora se resuelve fue promovido por ********** 

********** **********, por su propio derecho, quien tiene el carácter de parte actora 
en el expediente del cual deriva el acto reclamado; en consecuencia, este juicio se 
inició a instancia de parte legítima, de conformidad con el artícu lo 5, fracción I, 
de la Ley de Amparo.

 
19. TERCERO. Procedencia.
 
20. El presente juicio de amparo fue promovido contra la sentencia de trece 

de enero de dos mil veintitrés, que puso fin al expediente 6242/2022-07-03-1, del 
índice de la Tercera Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 
en consecuencia, este juicio es procedente en términos del artícu lo 170, fracción 
I, de la Ley de Amparo, toda vez que resultó contrario a los intereses del quejoso.

 
21. CUARTO. Oportunidad.
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22. El artícu lo 17 de la Ley de Amparo concede a las partes un plazo legal 
de quince días hábiles para presentar la demanda de amparo, los cuales se 
contabilizan a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la notifica-
ción a la parte quejosa, de acuerdo con la ley que rige el acto reclamado que 
en este caso es la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, 
misma que en su artícu lo 65, cuarto párrafo,1 estatuye que la notificación a las 
partes surtirá sus efectos al tercer día hábil siguiente a aquél en que se haya 
realizado la publicación en el Boletín Jurisdiccional o aquél en que las partes 
sean notificadas personalmente.

 
23. En ese entendido, se tiene que la sentencia reclamada se dictó el trece 

de enero de dos mil veintitrés; se notificó a la parte quejosa mediante boletín 
jurisdiccional publicado el dos de febrero de dos mil veintitrés; surtió efectos el 
ocho siguiente; y, la demanda de amparo se presentó el uno de marzo de dos 
mil veintitrés.

 
24. Así, el plazo legal de quince días hábiles para que la parte quejosa 

promoviera la demanda de amparo transcurrió del nueve de febrero al uno de 
marzo de dos mil veintitrés; sin contar los sábados y domingos de dicho período, 
que en el caso fueron once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis 
de febrero de dos mil veintitrés que fueron inhábiles en términos de los artícu los 
70 y 74 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo en rela-
ción con el artícu lo 19 de la Ley de Amparo.

 
25. En consecuencia, visto que la demanda se presentó el uno de marzo de 

dos mil veintitrés, que corresponde al decimoquinto día del plazo legal aludido, 
se colige que el presente juicio de amparo se promovió de manera oportuna.

 
26. Lo anterior se sintetiza en el cuadro siguiente:

1  La notificación surtirá sus efectos al tercer día hábil siguiente a aquél en que se haya realizado la 
publicación en el Boletín Jurisdiccional o al día hábil siguiente a aquél en que las partes sean noti-
ficadas personalmente en las instalaciones designadas por el Tribunal, cuando así proceda, en 
términos de lo establecido por el artícu lo 67 de esta Ley.



Sección Primera Jurisprudencia 1817

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sentencia 
reclamada:

Fecha de 
notificación:

Fecha en 
que surtió 
efectos:

Plazo legal 
trascurrió:

Fecha de 
presentación:

Días 
inhábiles:

13 de enero 
de 2023

02 de 
febrero de 

2023

08 de 
febrero de 

2023

09 de 
febrero al 01 
de marzo de 

2023

01 de marzo 
de 2023

11, 12, 18, 
19, 25 y 26 
de febrero 
de 2023

27. QUINTO. Certeza del acto reclamado.
 
28. La sentencia reclamada obra a folios 416 a 429 del expediente de ori-

gen, de la cual se agrega copia certificada a este toca, sin necesidad de realizar 
su transcripción por no ser necesaria para la solución del caso, ni existir obliga-
ción jurídica de realizarla.

 
29. SEXTO. Conceptos de Violación.
 
30. La parte quejosa expresó sus conceptos de violación al tenor de la 

demanda de amparo que dio inició al presente juicio, cuya transcripción también 
se omite en la presente ejecutoria, al no ser necesaria para resolución del caso 
y no existir obligación legal de realizarla de parte de este órgano colegiado.

 
31. A lo anterior, es acorde la jurisprudencia por contradicción de tesis 

2a./J. 58/2010,2 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN".

 
32. SÉPTIMO. Antecedentes.
 
33. En este momento se tienen a la vista las constancias que integran el 

expediente 6242/22-07-03-1, que gozan de valor probatorio pleno, de conformi-

2 Jurisprudencia 2a./J.58/2010, aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del doce de mayo de dos mil diez, al resolver la Contradicción de tesis 50/2010, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Mayo de 2010, 
página 830, registro digital 164618.
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dad con el artícu lo 2023 del Código Federal de Procedimien tos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo en términos del numeral 24 de éste último 
ordenamien to, y de su contenido se advierten los hechos que constituyen los 
antecedentes del presente asunto, que se narran en forma cronológica para su 
mejor comprensión, en los términos siguientes:

 
34. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de las Sala 

Regionales de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
********** ********** ********** promovió juicio contencioso administrativo en contra 
de las siguientes resoluciones:

 
a) La resolución contenida en el oficio número 500-32-00-01-02-2022-

017229713541 de quince de julio de dos mil veintidós, emitida por la Subadmi-
nistradora Desconcentrada de Auditoría Fiscal "1", en suplencia por ausencia de 
la Administradora Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco "3" del Servicio 
de Administración Tributaria, en la que negó la solicitud de devolución de saldo 
a favor del actor por concepto de impuesto sobre la renta, correspondiente al 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno, por la cantidad de $********** (********** ********** 
********** ********** ********** ********** pesos **********/100 moneda nacional); y

b) La resolución contenida en el oficio número 500-32-00-01-02-2022-
017229714519 de quince de julio de dos mil veintidós, emitida por la Subadmi-
nistradora Desconcentrada de Auditoría Fiscal "1", en suplencia por ausencia de 
la Administradora Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco "3" del Servicio 
de Administración Tributaria, en la que negó la solicitud de devolución de 
pago de lo indebido por concepto de impuesto sobre la renta, correspondiente 
al ejercicio fiscal dos mil veintiuno, por la cantidad de $********** (********** 

3 Artícu lo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados 
por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones de verdad 
o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante 
la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la 
verdad de lo declarado o manifestado.
4 Artícu lo 2. El juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se substanciará y resolverá 
de acuerdo con las formas y procedimien tos que establece esta Ley.
A falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria el Código Federal de Procedimien tos 
Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho.
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********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** pesos 
**********/100 moneda nacional).

35. En acuerdo de diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, la Magis-
trada Instructora de la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occi-
dente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa registró la demanda con el 
número de expediente 6242/22-07-03-1; la admitió a trámite en la vía ordinaria y 
requirió a la autoridad demandada para que diera contestación a la demanda.

 
36. El veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, la Magistrada Instruc-

tora tuvo por contestada la demanda y otorgó un plazo de cinco días a las partes 
para que formularan alegatos, lo que así hizo la parte actora.

 
37. Seguido el trámite del juicio, la sala dictó sentencia definitiva en la que 

reconoció la validez de las resoluciones impugnadas por las razones siguientes:
 
a. Que, la litis se centró en dilucidar si para determinar el monto exento se 

debía tener en consideración el salario mínimo general vigente o la unidad de 
medida y actualización, así como si era procedente la devolución solicitada y 
si se violó el derecho de propiedad del actor.

 
b. Que, el artícu lo 93, fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

establecía que no se pagaría el impuesto sobre la renta por la obtención de los 
ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como 
las pensiones vitalicias u otra forma de retiro, cuyo monto diario no excediera de 
quince veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente.

 
c. Que, no obstante, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se declaraban refor-
madas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, en 
cuyo artícu lo tercero transitorio, establecía que a partir de la fecha de entrada 
en vigor de ese decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de 
cuenta, índice, base, medida, o referencias para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito 
Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emanara de todas las 
anteriores, se entenderían referidas a la unidad de medida y actualización.
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d. Que, en consecuencia, si en el artícu lo 93, fracción IV, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta se establecía que el cálcu lo de los ingresos exentos 
por jubilación se debía realizar en salarios mínimos, entonces, esa mención 
debía entenderse hecha a las unidades de medida y actualización de conformi-
dad con el decreto analizado, por lo que resultaba legal la determinación de la 
autoridad al aplicar la unidad de medida y actualización.

 
e. Que, no era óbice el argumento del actor en el sentido de que era aplica-

ble el salario mínimo, dado que los ingresos exentos por pensión y jubilación 
obtenidos por los contribuyentes, debían considerarse como un accesorio u ho-
mologo al sueldo, siendo acorde con el salario mínimo en términos de la jurispru-
dencia I.18o.A. J/8 (10a.) y de las tesis I.6o.T.170 L (10a.) y (I Región)4o.21 A 
(10a.); ya que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación, al 
resolver la contradicción te tesis 200/2020, que dio origen a la jurisprudencia 
30/2021 (10a.), titulada "PENSIÓN JUBILATORIA. EL MONTO MÁXIMO PREVISTO 
EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA Y EN EL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISSSTE VIGENTE, DEBE CUANTIFICAR-
SE CON BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
(UMA) Y NO EN EL SALARIO MÍNIMO", estableció que la unidad de medida y 
actualización sí resultaba aplicable a las pensiones; por lo que, si los ingresos que 
obtuvo el actor en el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno derivaban de una pensión, 
entonces, si resultaba aplicable la citada unidad de medida y actualización.

f. Que el veintisiete de abril y el dieciocho de mayo de dos mil veintidós, 
el actor presentó declaraciones complementarias del impuesto sobre la renta 
del ejercicio fiscal de dos mil veintiuno, en las que precisó un saldo a cargo de 
$********** (********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
********** pesos **********/100 moneda nacional) y un saldo a favor de $********** 
(********** ********** ********** ********** ********** ********** pesos **********/100 mo-
neda nacional), que derivaron de la modificación que hizo al cálcu lo de la exen-
ción de sus ingresos por jubilación provenientes de su retenedora, aplicando los 
salarios mínimos.

g. Que el motivo toral de la negativa de devolución solicitada se debía a 
que no le resultaba aplicable para dicha exención los salarios mínimos, sino la 
unidad de medida y actualización.
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h. Que no obstante, como lo aducía el actor, la demandada fue omisa en 
pronunciarse de manera directa respecto a si la presentación de la declaración 
complementaria de dieciocho de mayo de dos mil veintidós resultaba suficiente 
para evidenciar la existencia de un pago de lo indebido, empero, ello no hacía 
que asistiera razón al demandante en cuanto a su derecho subjetivo a la devo-
lución, dado que no le eran aplicables los salarios mínimos, sino las unidades de 
medida y actualización, por lo que no estaba acreditado el pago de lo indebido.

i. Que no se vulneraba el derecho de propiedad del actor, porque cuando 
un impuesto era pagado por el contribuyente, la cantidad de dinero pagada salía 
de su patrimonio, aun cuando debido a la mecánica del cálcu lo del impuesto 
surgieran saldos a favor por el pago de ese impuesto y se pudiera recuperar lo 
pagado, siempre que se cumplieran los requisitos de ley y era solo hasta ese 
momento que esa cantidad de dinero se pudiera considerar parte del patrimonio 
del contribuyente, no antes, por lo que el demandado debió demostrar que el 
monto solicitado correspondía a un impuesto debidamente acreditado o dedu-
cido y calculado, de ahí que si el actor no lo hizo, no se advierte violación alguna 
a su derecho de propiedad.

 
38. Inconforme con lo anterior, el actor promovió el presente juicio de 

amparo.
 
39. OCTAVO. Suplencia de la deficiencia de la queja.
 
40. Como cuestión previa, cabe precisar que en el presente asunto resulta 

aplicable la suplencia de la queja deficiente prevista en el artícu lo 79, fracción 
V de la Ley de Amparo, que autoriza dicha prerrogativa en favor del trabajador 
pensionado, con independencia de que el conflicto surja de una relación regu-
lada por el derecho administrativo, como en el caso acontece, en el que el acto 
reclamado en el juicio de amparo se hace consistir en la sentencia reclamada 
en la que la sala responsable resolvió sobre la exención prevista en el artícu lo 
93, fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingre-
sos obtenidos por pensiones o jubilación.

 
41. La anterior conclusión encuentra apoyo en la tesis 2a. XCV/2014 (10a.) 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 1106 del Libro 11, octubre de 2014, Tomo I, de la Décima Época de la 
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, titulada: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. OPERA EN FAVOR DE LOS 
PENSIONADOS Y DE SUS BENEFICIARIOS".

 
42. No obstante, tal suplencia no implica una resolución favorable, pues 

esto depende de las particularidades del caso.
 
43. Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 67/2017 (10a.), registro 

2014703, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Libro 44, 
julio de 2017, Tomo I, página 263, Décima Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, que señala:

 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SÓLO DEBE EXPRESARSE SU 

APLICACIÓN EN LA SENTENCIA CUANDO DERIVE EN UN BENEFICIO PARA 
EL QUEJOSO O RECURRENTE (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). La figura de la suplencia de la queja deficiente prevista en el 
artícu lo 76 Bis de la Ley de Amparo abrogada, consiste en examinar cuestiones 
no propuestas por el quejoso o recurrente en sus conceptos de violación o agra-
vios, respectivamente; sin embargo, no debe ser absoluta en el sentido de ex-
presar su aplicación, sino sólo en aquellos casos donde el juzgador la considere 
útil para favorecer al beneficiado y, por ende, resulte procedente el amparo, por 
lo que no debe incluirse en la motivación de la sentencia el estudio del acto 
reclamado en suplencia cuando dicho análisis, lejos de beneficiar al promo-
vente, lo perjudique o no le reporte utilidad alguna."

 
44. NOVENO. Estudio del asunto.
 
45. Los conceptos de violación son infundados.
 
46. En sus conceptos de violación, el quejoso argumenta que la sentencia 

reclamada es inconstitucional, porque la sala determina que el monto exento 
señalado en el artícu lo 93, fracción IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
debe ser tasado en la unidad de medida y actualización y no en salario mínimo 
vigente, lo que vulnera de forma real y actual su esfera jurídica por negarle la 
procedencia de devolución del pago de lo indebido y provocar un detrimento 
en su pensión jubilatoria, además de transgredir su derecho humano a la pro-
tección del salario que le asegura una existencia digna y completa, poniendo en 
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peligro a las personas que dependen de él, lo que lo dejó en estado de indefen-
sión y vulneró su garantía de audiencia y defensa, así como las diversas de 
seguridad y legalidad jurídicas, en virtud de que la sentencia reclamada también 
carece de la debida fundamentación y motivación, por aplicar defectuosamente 
el aludido numeral con base en un criterio jurisprudencia que contraviene la lite-
ralidad de dicho numeral, tomando en cuenta que se trata de un derecho adqui-
rido y protegido por la Constitución Federal.

 
47. Tal concepto de violación es infundado, porque como lo resolvió la Sala 

responsable para determinar el monto exento de las pensiones o jubilaciones 
previsto en el artícu lo 93, fracción IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, debe 
tener en consideración la unidad de medida y actualización, por ser la aplicable 
en tanto que la exención del impuesto de que se trata no es de naturaleza labo-
ral, ni siquiera lo son las pensiones o jubilaciones, tomando en cuenta que el 
salario mínimo es un concepto de remuneración laboral mínima para la subsis-
tencia del trabajador, concebido con un derecho constitucional, cuyo artícu lo 
123, apartado A, fracción VI, en relación con la reforma constitucional en materia 
de desindexación del salario mínimo, prohíbe que sea utilizado como referen-
cia para fines ajenos a su naturaleza.

 
48. El artícu lo 93, fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, dispone:
 
"Artícu lo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de 

los siguientes ingresos:

...

IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones 
vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la subcuenta del seguro de 
retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas 
en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la cuenta individual del sistema 
de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, incapacidad, 
cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no exceda de quince veces 
el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, y el beneficio 
previsto en la Ley de Pensión Universal. Por el excedente se pagará el impuesto 
en los términos de este Título".
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49. Como se ve, no se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención 
de ingresos por jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensio-
nes vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la subcuenta del seguro 
de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previs-
tas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la cuenta individual del 
sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, 
incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no exceda de 
quince veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, 
y el beneficio previsto en la Ley de Pensión Universal. Por el excedente se pa-
gará el impuesto en los términos de este Título.

 
50. Ahora bien, con el propósito de recuperar el poder adquisitivo del sa-

lario mínimo, el constituyente permanente aprobó la reforma a diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de desindexación del salario mínimo, con la que se implementó la creación de la 
Unidad de Medida y Actualización, expresada en moneda nacional, que susti-
tuyó al salario mínimo como índice, base, medida o referencia para determinar 
la cuantía de las obligaciones, y supuestos previstos en las leyes federales, 
estatales, del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), así como en las dispo-
siciones jurídicas que emanen de todas las anteriores.

 
51. Así, el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario oficial de la 
Federación el 27 de enero de 2016, en sus artícu los tercero y noveno transitorio 
dispone:

 
"... Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las 

menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos 
en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas 
a la Unidad de Medida y Actualización.

...
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Noveno. Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo estable-
cido en el presente Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la 
unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión o UDI ...".

 
52. De tales preceptos, se desprende que todas las menciones al salario 

mínimo como unidad de cuenta se entenderán referidas a la Unidad de Medida 
y Actualización, ordenándose la abrogación de todas las disposiciones que se 
opongan a dicho decreto.

 
53. Por tanto, se tiene que la reforma constitucional en materia de desin-

dexación del salario centró su interés en desvincular al salario mínimo como 
índice, unidad, base o medida de referencia para determinar la cuantía de mul-
tas, créditos, derechos, contribuciones y otros conceptos administrativos y 
financiero.

 
54. Al respecto, es oportuno precisar lo resuelto en la contradicción de tesis 

200/2020, que dio origen a la jurisprudencia 30/2021, en la que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó:

 
1) La pensión jubilatoria prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada y en el régimen del 
artícu lo Décimo Transitorio de la referida ley vigente, constituye una prestación 
de seguridad social que se otorga a los trabajadores del Estado, por lo que su 
monto mismo, con las salvedades que detalla, debe cuantificarse con base 
en el valor de la unidad de medida y actualización (UMA), derivada de la reforma 
constitucional en materia de desindexación del salario, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis.

 
Ello, porque la pensión jubilatoria, como beneficio de seguridad social, 

constituye una prestación a la que los trabajadores acceden una vez que satis-
facen los años de servicio y edad previstos legalmente. Sin embargo, el hecho 
de que se trate de un derecho que constitucionalmente se configura como con-
secuencia de la existencia de una relación de trabajo, los aspectos relativos a 
la cuantificación de las pensiones, constituye un aspecto ajeno a la materia de 
trabajo.
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2) Conforme a la reforma constitucional de dos mil dieciséis, se eliminó al 
salario mínimo como parámetro para calcular el monto en el pago de diversas 
obligaciones en materia de impuestos, multas y actividades económicas.

 
55. Lo anterior, quedó plasmado de la siguiente forma:
 
"... 69. Tenemos entonces, por un lado, que el salario mínimo es un concepto 

de remuneración mínima para una subsistencia digna, concebido como un de-
recho constitucional conforme al cual nadie puede ganar por su trabajo una 
cantidad inferior a este y, por otro lado, que el monto de la pensión lo constituye 
el del salario obtenido por el trabajador en el último año en que estuvo activo. 
En el caso de estas dos premisas no cabe duda de que ambas forman parte del 
ámbito laboral.

70. Por el contrario, el monto máximo que puede recibir un asegurado una 
vez calculado el monto de su pensión no tiene relación ni con la definición de lo 
que es un salario mínimo ni con el citado monto de su pensión y, por tanto, puede 
concluirse que sí se trata de una medida de referencia y, en consecuencia, le es 
totalmente aplicable la reforma constitucional en materia de desindexación; par-
ticularmente, el régimen transitorio conforme al cual, a la entrada en vigor de la 
reforma constitucional, los conceptos de salario mínimo establecidos en los artícu-
los 57 de la ley y 7 del reglamento deben entenderse referidos a la nueva Unidad 
de Cuenta.

71. Esta conclusión se reafirma si se tiene en cuenta que, debido a la recu-
peración progresiva que ha tenido el salario mínimo (aproximadamente treinta 
por ciento en los años posteriores a la reforma de desindexación), el volver a 
considerarlo como medida para el tope del monto máximo de la pensión, incre-
mentaría en la misma proporción las obligaciones a cargo de los fondos de 
pensiones del sistema solidario y así sucesivamente aumentando el déficit del sis-
tema con cada incremento; dicho en otras palabras, ese elemento ajeno al sa-
lario seguramente propiciaría la necesidad, una vez más, de contener o detener la 
recuperación del salario mínimo, lo que es contrario al espíritu de la Reforma 
Constitucional en materia de desindexación.

72. A mayor abundamien to, es indudable que la pensión jubilatoria, como 
beneficio de seguridad social, constituye una prestación a la que los trabajadores 
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acceden una vez que satisfacen los años de servicio y edad previstos legal-
mente. Sin embargo, el hecho de que se trate de un derecho que constitucio-
nalmente se configura como consecuencia de la existencia de una relación de 
trabajo, los aspectos relativos a la cuantificación de las pensiones, entre los que 
se encuentra el monto máximo previsto en la ley, constituye un aspecto ajeno a 
la materia de trabajo.

73. Ello, en tanto que esta Segunda Sala ha sostenido reiteradamente que 
si bien es cierto que las pensiones tienen como fuente la relación de trabajo 
establecida entre el derechohabiente y la dependencia pública o la fuente de 
trabajo en la que éste ha laborado, el aspecto relativo a la indebida cuantifica-
ción de una pensión pertenece a la materia administrativa, en tanto que no se 
cuestiona el derecho a obtenerla ni está en juego su revocación.

74. De ahí que, si bien el otorgamien to de la pensión jubilatoria constituye 
un derecho previsto en la Constitución, que deriva de la existencia del víncu lo 
laboral que los trabajadores del Estado sostienen con los Poderes de la Unión, 
el aspecto relativo a la cuantificación de las pensiones corresponde a la materia 
administrativa y, por tanto, la determinación de su monto límite debe cuantificar-
se con base en la Unidad de Medida y Actualización y no con base en el salario 
mínimo, en tanto que el mandato constitucional prohíbe emplearlo como "índice, 
unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza."

75. Más aún, si se tiene en cuenta que el monto máximo de las pensiones 
únicamente es aplicable a los asegurados con los salarios de cotización más 
altos, es decir, aquellos que cotizan al ISSSTE con un salario superior a diez 
veces la Unidad de Medida y Actualización, puede concluirse que esta interpre-
tación es acorde con el objetivo esencial de la reforma constitucional en materia 
de desindexación del salario mínimo que, se reitera, consiste en favorecer la 
recuperación del salario mínimo a efecto de que éste cumpla con la función que 
constitucionalmente tienen encomendada como remuneración mínima.

76. Esta conclusión también es acorde con lo previsto en el Convenio 102 
sobre la Seguridad Social, de la Organización Internacional del Trabajo, que en 
su artícu lo 65, incisos 1) y 2), establece: ...
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77. Es decir, la citada norma convencional establece que si bien las pen-
siones constituyen un beneficio mínimo de seguridad social que se cuantifica 
con base en las ganancias básicas que correspondan a la categoría a la que el 
trabajador pertenecía, confiere libertad de configuración a los Estados parte, en 
cuanto al establecimien to de un límite al monto máximo de las pensiones.

78. No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, el hecho de que podría 
considerarse que al determinar que el monto máximo de la pensión jubilatoria debe 
cuantificarse con base en la Unidad de Medida y Actualización, podría generar 
una afectación en los asegurados en la medida que tendrán acceso a montos 
pensionarios menores que aquellos que originalmente fueron establecidos en 
los ordenamien tos de seguridad social que contemplaban el límite máximo de 
las pensiones con base en el equivalente a diez salarios mínimos.

79. Sin embargo, ello no es así, en tanto que como se mención con antela-
ción, como consecuencia de la reforma constitucional en materia de desindexación 
del salario mínimo, todas las referencias que las leyes y sus reglamentos hacían 
al salario mínimo, se entienden hechas a la Unidad de Medida y Actualización.

 80. En el caso de la Ley del ISSSTE abrogada y del Reglamento para el 
Otorgamien to de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artícu lo 
Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del ISSSTE vigente, 
no sólo el monto máximo de la pensión jubilatoria debe cuantificarse con base 
en la UMA, sino también el monto máximo del salario de cotización, que como ya 
se mencionó, ambos límites se encontraban previstos a razón de diez veces el 
"salario mínimo" y como consecuencia de la reforma constitucional en comento, 
ahora deben cuantificarse a razón de diez veces la Unidad de Medida y 
Actualización.

81. En ese sentido, atendiendo que tanto el salario máximo de cotización, 
como el monto máximo de la pensión jubilatoria, que antes se cuantificaban con 
el equivalente a diez veces el "salario mínimo" y como consecuencia de la mul-
ticitada reforma se determinan con base en el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, no podría considerarse que se genere una afectación a los ase-
gurados, pues tanto su salario de cotización, como el monto máximo de las 
pensiones, tienen un límite máximo que es equivalente.
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82. Más aún, tampoco podría considerarse que el sustituir el valor del sa-
lario mínimo por el de la Unidad de Medida y Actualización impida que los ase-
gurados accedan a pensiones mayores de aquellas que venían recibiendo.

83. En principio, no todos los asegurados cotizan al ISSSTE con base en el 
monto máximo del salario de cotización y por tanto no todos tienen derecho a 
una pensión equivalente al monto máximo de diez Unidades de Medida y 
Actualización.

84. En cuanto a aquellos asegurados que pueden alcanzar un salario de 
cotización mayor del equivalente a diez Unidades de Medida y Actualización, la 
implementación de la mencionada medida tampoco les impide acceder a un 
monto pensionario mayor que aquel que les correspondía antes de la reforma 
constitucional en materia de desindexación del salario mínimo.

85. Ello, porque antes de la implementación de la mencionada reforma, el 
monto máximo de las pensiones (y del salario de cotización) se calculaba con 
base en un salario mínimo que crecía en un porcentaje menor al crecimien to 
inflacionario. Posteriormente, el Constituyente Permanente estableció que el 
valor inicial de la Unidad de Medida y Actualización, es decir, el correspondiente 
al año dos mil dieciséis, debía ser igual al que en ese momento tenía el salario 
mínimo, es decir, el equivalente a $73.04 (setenta y tres pesos con cuatro 
centavos).

86. Luego, si bien es cierto que a partir del dos mil diecisiete, el valor del 
salario mínimo y el de la Unidad de Medida y Actualización comenzó a ser dife-
rente, en tanto que el salario mínimo tuvo un valor de $80.04 (ochenta pesos con 
cuatro centavos) y la UMA de $75.49 (setenta y cinco pesos con cuarenta y 
nueve centavos), lo cierto es que el monto que corresponde a esta última es el 
equivalente al índice que fue contemplado en el diseño actuarial que sustenta 
el esquema pensionario previsto en las mencionadas legislaciones, incluso, po-
dría considerarse que genera mayores beneficios económicos que el "salario 
mínimo" que la legislación contemplaba hasta antes de la reforma Constitucional 
en materia de desindexación del salario mínimo, es decir, el anterior a dos mil 
dieciséis.
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 87. Lo anterior se sustenta en el hecho de que al momento en que el legis-
lador diseñó el esquema actuarial de los sistemas de seguridad social, si bien 
tomó al "salario mínimo" como parámetro para determinar el monto máximo de 
las pensiones y del salario de cotización, lo cierto es que dicho salario, además 
de que no cumplía la finalidad constitucional que le fue encomendada de satis-
facer las necesidades básicas de un jefe de familia, constituía un índice econó-
mico que tenía crecimien to menor que el de la inflación.

88. En ese sentido, si bien el sistema actuarial bajo el cual fueron configu-
rados tanto el régimen de la Ley del ISSSTE abrogada, como el régimen del 
artícu lo Décimo Transitorio de la Ley del ISSSTE vigente, determinaba que 
el monto máximo de la pensión jubilatoria debía determinarse con equivalente 
a diez ‘salarios mínimos’, lo cierto es que, hasta antes de la mencionada reforma 
constitucional, dicho salario mínimo constituía un índice económico cuyo 
crecimien to era menor al de la inflación.

89. En el entendido de que aquellos asegurados a los que, con posteriori-
dad a la reforma constitucional en materia de desindexación del salario mínimo, 
se les otorgó una pensión jubilatoria calculada con base en el monto máximo de 
diez veces el salario mínimo y no con base en la Unidad de Medida y Actualiza-
ción, ya sea porque así lo determinó el propio ISSSTE o como consecuencia de 
una sentencia ejecutoria, se les debe reconocer la existencia de un derecho 
adquirido por consecuencia, el criterio jurisprudencial que aquí se sostiene les 
es inaplicable retroactivamente ....".

 
56. Tales consideraciones, como se dijo, se reflejan en la jurisprudencia 

2a./J. 30/2021 (10a.), visible con el Registro digital: 2023299, Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación. Libro 2, Junio de 2021, Tomo IV, página 3604, 
cuyo contenido es:

 
"PENSIÓN JUBILATORIA. EL MONTO MÁXIMO PREVISTO EN LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO ABROGADA Y EN EL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRAN-
SITORIO DE LA LEY DEL ISSSTE VIGENTE, DEBE CUANTIFICARSE CON 
BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y 
NO EN EL SALARIO MÍNIMO.
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Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si 
el monto máximo de la pensión jubilatoria debe cuantificarse con base en el valor 
que corresponde al salario mínimo, en términos de lo previsto en las disposicio-
nes legales y reglamentarias aplicables o bien, si dicho monto debe ser cuanti-
ficado con base en el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación decide que el monto máximo de la pensión jubilatoria debe cuantificarse 
con base en el valor de la Unidad de Medida y Actualización y no en el salario 
mínimo.

Justificación: El salario mínimo constituye la remuneración mínima a que 
tiene derecho todo trabajador con motivo de las labores desempeñadas, estable-
cido como un derecho irreductible por el artícu lo 123 de la Constitución Federal. 
Con el propósito de recuperar el poder adquisitivo del salario mínimo y dar cum-
plimien to al mandato constitucional relativo a que debe ser suficiente para 
satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, el Constituyente Per-
manente aprobó la reforma constitucional en materia de desindexación del sa-
lario mínimo, con la que se implementó la creación de la Unidad de Medida y 
Actualización, expresada en moneda nacional, que sustituyó al salario mínimo 
como índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obli-
gaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), así como en las disposiciones jurídicas que 
emanen de todas las anteriores, en términos de lo previsto en el artícu lo 26, 
apartado B, de la Constitución General. Congruente con ello, en el artícu lo 
123, apartado A, fracción VI, constitucional se estableció que el salario mínimo 
no puede ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines 
ajenos a su naturaleza, lo cual implica que el Constituyente Permanente prohibió 
al legislador ordinario continuar empleándolo como referencia para el pago de 
obligaciones, entre otras, aquellas de naturaleza civil, mercantil, fiscal y admi-
nistrativa, entre las que se encuentran las cuotas y aportaciones de seguridad 
social. De esta manera, si bien la pensión jubilatoria constituye un derecho de 
seguridad social que deriva de la existencia de un víncu lo laboral, en términos 
del artícu lo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución, al cual 
los trabajadores del Estado tienen derecho una vez que cumplen con los requi-
sitos de edad y años de servicio previstos legalmente, el aspecto relativo a su 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1832  Julio 2024

cuantificación, al no referirse a alguno de los requisitos que condicionan el 
otorgamien to del beneficio jubilatorio, corresponde a la materia administrativa y 
no a la laboral, de ahí que el monto máximo de la pensión jubilatoria establecido 
en los artícu los 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado abrogada, y 7 del Reglamento para el Otorgamien to de 
Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artícu lo Décimo Transito-
rio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, es una medida o referencia ajena a la 
naturaleza de lo que es el salario mínimo, y por tanto, debe cuantificarse a razón 
de diez veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización. Conclusión que es 
acorde con la intención del Constituyente Permanente de impulsar el incremento 
del salario mínimo con el fin de que cumpla con su función constitucional. Ello, 
porque de considerar que el monto máximo de las pensiones debe calcularse 
con base en el salario mínimo, llevaría a estimar que el monto máximo del salario 
de cotización también debe determinarse con base en el salario mínimo, lo cual se 
traduciría, en todo caso, en un incremento a las cuotas y aportaciones de segu-
ridad social a cargo de las y los trabajadores, así como de la parte patronal, lo 
cual, lejos de favorecer la recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo, 
podría constituirse en un obstácu lo para lograr su incremento y recuperación".

 
57. De la ejecutoria y jurisprudencia antes trascrita, en lo que interesa, se 

tiene que conforme a la reforma constitucional de dos mil dieciséis, se eliminó 
al salario mínimo como parámetro para calcular el monto del pago de diversas 
obligaciones en materia de impuestos, multas y actividades económicas; y que 
el monto máximo de la pensión jubilatoria establecido en los artícu los 57 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado abrogada, y 7 del Reglamento para el Otorgamien to de Pensiones de los 
Trabajadores Sujetos al Régimen del Artícu lo Décimo Transitorio del Decreto por 
el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, es una medida o referencia ajena a la naturaleza de 
lo que es el salario mínimo, y por tanto, debe cuantificarse a razón de diez 
veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización.

 
58. En la especie, como se vio, la disidente reclamó las resoluciones en las 

que la Subadministradora Desconcentrada de Auditoría Fiscal "1", en suplencia 
por ausencia de la Administradora Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco 
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"3" del Servicio de Administración Tributaria, negó en su totalidad la devolución 
del saldo a favor y del pago de lo indebido del impuesto sobre la renta por el 
ejercicio fiscal de dos mil veintiuno.

 
59. En la sentencia reclamada, la juzgadora consideró que en atención al 

decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, se tenía que el cálcu lo de los ingresos exentos por jubila-
ción a que se refería el artícu lo 93, fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
debía realizarse conforme a la unidad de medida y actualización y no en salarios 
mínimos; además, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 30/2021 (10a.) estableció que tal unidad de medida y actua-
lización resultaba aplicable a las pensiones, por lo que, si los ingresos que 
obtuvo el actor en el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno derivan de una pensión, 
entonces, era aplicable la citada unidad de medida y actualización.

 
60. Tal consideración de la responsable se estima correcta, habida cuenta 

que el monto de la exención prevista en el numeral 93, fracción IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta -de los ingresos obtenidos por jubilación o pensión cuyo 
monto diario que no exceda de quince veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente- debe cuantificarse con base en el valor de la uni-
dad de medida y actualización (UMA) y no en el salario mínimo general.

 
61. Ello, precisamente, porque como se vio, la reforma constitucional en 

materia de desindexación del salario mínimo, centró su interés en desvincularlo 
como índice, unidad, base o medida de referencia para determinar la cuantía 
de multas, créditos, derechos, contribuciones y otros conceptos administrativos 
y financieros, esto es, se creó la Unidad de Medida y Actualización para ser 
utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para deter-
minar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las 
anteriores.

 
62. Por tanto, si los artícu los tercero y noveno transitorios del "Decreto por 

el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Cons-
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titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo", disponen que todas las menciones al salario mínimo como 
unidad de cuenta se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualiza-
ción, ordenándose la abrogación de todas las disposiciones que se opongan a 
dicho decreto, entonces, debe entenderse que desde su entrada en vigor el 
monto de exención previsto en el citado artícu lo 93, fracción IV de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, debe cuantificarse en Unidades de Medida y Actualiza-
ción y no con el salario mínimo general; máxime, que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 30/2021 precisó 
que si bien la pensión jubilatoria constituía un derecho de seguridad social que 
deriva de la existencia de un víncu lo laboral, el aspecto relativo a su cuantifica-
ción, al no referirse a alguno de los requisitos que condicionan el otorgamien to 
del beneficio jubilatorio, corresponde a la materia administrativa y por tanto, 
la determinación de su monto límite debe cuantificarse con base en la Unidad de 
Medida y Actualización y no con base en el salario mínimo, en tanto que el man-
dato constitucional prohíbe emplearlo como índice, unidad, base, medida o re-
ferencia para fines ajenos a su naturaleza; de ahí lo infundado del planteamien to 
que se analiza.

 
63. Por las razones que la informan, se cita la jurisprudencia 2a./J. 37/2022 

(11a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Septiembre de 
2022, Tomo IV, página 3510, de la Undécima Época, con registro 2025232, 
que se transcribe:

 
"PENSIÓN JUBILATORIA. EL AUMENTO ANUAL EN SU CUANTÍA PREVIS-

TO EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, ABROGADA, DEBE CUANTIFICARSE CON 
BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y 
NO EN EL SALARIO MÍNIMO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a 
posturas contrarias al analizar si para efecto de calcular el incremento de la pen-
sión por jubilación debe atenderse a la fecha en que se otorgó dicho beneficio, 
o bien, si es aplicable la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de 
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la Federación el 27 de enero de 2016 en materia de desindexación del salario 
mínimo.

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación decide que el aumento anual en la cuantía de las pensiones otorgadas 
en el periodo del 5 de enero de 1993 al 31 de diciembre de 2001, debe cuanti-
ficarse con base en el valor de la Unidad de Medida y Actualización y no en el 
salario mínimo.

Justificación: Con el propósito de recuperar el poder adquisitivo del salario 
mínimo, así como para dar cumplimien to al mandato constitucional relativo a que 
debe ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de quien sea el 
soporte económico de una familia y en concordancia con la línea argumentativa 
sustentada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver la contradicción de tesis 200/2020, de la que emanó la jurisprudencia 
2a./J. 30/2021 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN JUBILATORIA. EL MONTO 
MÁXIMO PREVISTO EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA Y EN EL RÉGI-
MEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISSSTE VIGENTE, 
DEBE CUANTIFICARSE CON BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO EN EL SALARIO MÍNIMO.", se concluye que el 
aumento anual de la cuantía de la pensión jubilatoria debe cuantificarse con 
base en el valor de la Unidad de Medida y Actualización. Ello, en atención a que 
el incremento o actualización de su importe es un aspecto accesorio derivado 
del otorgamien to del beneficio pensionario, que tiene como propósito funda-
mental que no pierda su poder adquisitivo por el solo transcurso del tiempo 
y, por tanto, constituye una mera expectativa de derecho para el titular de la 
pensión, el cual se actualiza al momento en que se suscita un incremento en el 
costo de vida. Consecuentemente, el incremento a que alude el artícu lo 57 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, abrogada, en su texto vigente en el periodo del 5 de enero de 1993 al 
31 de diciembre de 2001, al hacer referencia a una medida o referencia ajena a 
la naturaleza de lo que es el salario mínimo, a partir del 28 de enero de 2016, en 
que entró en vigor la reforma constitucional en materia de desindexación del 
salario mínimo, debe cuantificarse a razón del valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. Conclusión que es acorde con la intención del Constituyente Per-
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manente de impulsar el incremento del salario mínimo con el fin de que cumpla 
con su función constitucional; asimismo, con el objeto de salvaguardar el poder 
adquisitivo del pensionado".

 
64. De igual forma, se sostiene lo anterior en la tesis VII.2o.A.7 A (11a.) del 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, pu-
blicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 25, Mayo 
de 2023, Tomo III, página 3220, con el registro 2026406, aplicable analógica-
mente, que se comparte, con el rubro y el texto siguientes:

 
"IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA EXENCIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS 

OBTENIDOS POR CONCEPTO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD, PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY RELATIVA, DEBE CUANTIFICAR-
SE CON BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
(UMA) Y NO EN EL SALARIO MÍNIMO.

Hechos: La quejosa demandó la nulidad de la resolución que negó la de-
volución del saldo a favor del impuesto sobre la renta por concepto de prima de 
antigüedad, correspondiente al ejercicio fiscal del dos mil veinte. La Sala Regio-
nal del Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró su nulidad para el 
efecto de que se emitiera una nueva en la que se calcularan los ingresos exentos 
con base en el salario mínimo general. Inconforme con tal determinación, la 
autoridad fiscal interpuso recurso de revisión fiscal al estimar que dicho cálcu lo 
debe efectuarse con base en el valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA).

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la exen-
ción correspondiente a los ingresos obtenidos por concepto de prima de anti-
güedad, prevista en el artícu lo 93, fracción XIII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, debe cuantificarse con base en el valor de la Unidad de Medida y Actua-
lización y no en el salario mínimo, a partir de la entrada en vigor del decreto en 
materia de desindexación de este último.

Justificación: Lo anterior, porque el salario mínimo es un concepto de re-
muneración laboral mínima para la subsistencia digna de un trabajador, conce-
bido como un derecho constitucional, conforme al cual nadie puede ganar por 
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su trabajo una cantidad inferior a éste. Ahora bien, el artícu lo 123, apartado A, 
fracción VI, de la Constitución General prohíbe que sea utilizado como índice, 
unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza, prohibición 
que deriva de la reforma constitucional contenida en el decreto en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción de 27 de enero de 2016, que dio origen a la Unidad de Medida y Actuali-
zación, en cuyo régimen transitorio se determinó que a su entrada en vigor (28 
de enero de 2016) todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones 
y supuestos previstos en leyes federales, estatales y del entonces Distrito Fede-
ral –ahora Ciudad de México–, así como cualquier disposición jurídica que 
emane de ellas, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización. 
En ese contexto, la cuantificación de la exención correspondiente a los ingresos 
obtenidos por concepto de prima de antigüedad, prevista en el artícu lo 93, frac-
ción XIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a partir de que entró en vigor 
el citado decreto, debe efectuarse a razón de hasta noventa veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización, puesto que tal aspecto constituye una cues-
tión ajena a la naturaleza laboral propia del salario mínimo, toda vez que a la 
norma le reviste contenido eminentemente fiscal, al derivar de la potestad del 
Estado para diseñar el régimen legal del gravamen a través del legislador, quien 
cuenta con un margen de libre configuración para cumplir con el principio de 
proporcionalidad tributaria; de este modo, puede hacer uso de medios como la 
exención para ajustar el impuesto a la realidad económica actual o de carácter 
extrafiscal. Conclusión que es acorde, por analogía, con la línea argumentativa 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en las ejecutorias que dieron origen a los criterios jurisprudenciales 2a./J. 
30/2021 (10a.) y 2a./J. 37/2022 (11a.), en las que se distinguió a la pensión 
jubilatoria como una prestación de carácter laboral a la que le es aplicable el 
salario mínimo, mientras que a los incrementos y actualizaciones de toda pen-
sión, por su naturaleza administrativa, les resulta aplicable la Unidad de Medida 
y Actualización".

 
65. Máxime que conforme con el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, los 

criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación son de 
aplicación obligatoria para este tribunal, quien no tiene la facultad de decir su 
inaplicación por considerar que se transgredan derechos fundamentales, motivo 
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por el que, acorde con los criterios jurisprudenciales previamente citados, el 
quejoso no tiene un derecho adquirido a que los ingresos exentos por impuesto 
sobre la renta le sean calculados en salarios mínimos al no ser las pensiones de 
naturaleza laboral, como ya se explicó y estar restringido el uso de dicha medida 
para situaciones que no sean de esa naturaleza.

 
66. Por tanto, los conceptos de violación en estudio resultan infundado, 

toda vez que la quejosa no tiene razón en que la sentencia reclamada vulneró 
sus derechos humanos y garantías individuales, puesto que, atendiendo a la 
línea jurisprudencia del Alto Tribunal del País, la cuantificación de los ingresos 
exentos por impuesto sobre la renta no puede realizarse en salarios mínimos, al 
no tratarse de una cuestión de naturaleza laboral, sino administrativa y estar 
expresamente proscrita la utilización de esa medida para situaciones que no 
sean de esa naturaleza, por lo cual se creó la unidad de medida y actualización, 
además de que este tribunal no está facultado para desaplicar la jurisprudencia 
del aludido tribunal constitucional, por lo que el quejoso no cuenta con un dere-
cho adquirido a la aplicación de salarios mínimos en asuntos que no son de la 
indicada naturaleza.

 
67. Finalmente, en relación con la petición del quejoso de suplir la defi-

ciencia de sus conceptos de violación, expuesta en la parte final del segundo 
concepto de violación, debe decirse que este Tribunal no advirtió motivo que 
suplir en su favor.

 
68. Por último, no se realiza mayor pronunciamien to de fondo respecto de 

los alegatos formulados por la agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a este tribunal colegiado y por las terceras interesadas, debido a que 
en ellos no se establecen causas de improcedencia ni sobreseimien to; además, 
aun cuando lo ahí alegado se dirige al fondo de la materia de estudio del juicio, 
al respecto, deberá estarse a lo determinado en la presente ejecutoria.

 
69. Es aplicable la jurisprudencia P./J. 26/2018 (10a.), registro 2018276, 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Publicación: viernes 09 de 
noviembre de 2018 10:20 h, Décima Época del Semanario Judicial de la Fede-
ración, que señala: "ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, NO 
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NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA CONSIDERACIÓN AL RESPEC-
TO EN LA SENTENCIA".

 
70. En consecuencia, ante lo infundado de los conceptos de violación, sin 

que se advierta deficiencia de la queja que suplir, lo procedente es negar el 
amparo solicitado.

 
71. Similar criterio adoptó este tribunal al resolver la revisión fiscal 47/2021 

en sesión de veintidós de junio de dos mil veintiuno, así como los amparos 
directos 67/2022, 165/2022 y 1/2023 en sesiones de treinta y uno de enero, 
veintiocho de marzo de dos mil veintitrés y treinta de enero de dos mil veinticua-
tro, respectivamente.

 
RESUELVE:

 
ÚNICO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a ********** 

********** ********** en contra de la sentencia de trece de enero de dos mil vein-
titrés, dictada por la Tercera Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el expediente 6242/22-07-03-1.

Notifíquese; háganse las anotaciones correspondientes, envíese testimonio 
de esta resolución y los autos a su lugar de origen; hágase la versión pública 
suprimiendo la información considerada legalmente como confidencial, que 
encuadra en los supuestos normativos correspondientes y, en su oportunidad 
archívese el toca como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los Magistrados integrantes de 
este Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
Oscar Hernández Peraza (Presidente), Juan José Rosales Sánchez (Ponente) y 
Jorge Héctor Cortés Ortiz, en sesión ordinaria virtual celebrada el trece de fe-
brero de dos mil veinticuatro; y con fundamento en el artícu lo 188 de la Ley de 
Amparo y del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que abroga los acuerdos de contingencia por Covid-19 y reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones relativas a la utilización de medios electrónicos 
y soluciones digitales como ejes rectores del nuevo esquema de trabajo en las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales del propio consejo, firman elec-
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trónicamente la presente ejecutoria en la fecha de su engrose, veintitrés de 
febrero de dos mil veinticuatro, en unión de la Secretaria de Acuerdos Rocío 
del Socorro Rodríguez Urzúa, quien autoriza y da fe. Doy fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 108 y 113, fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA EXENCIÓN RESPECTO DE LOS IN-
GRESOS OBTENIDOS POR LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LAS 
FRACCIONES IV Y XIII DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY RELATIVA, DEBE 
CUANTIFICARSE CON BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO CON EL SALARIO MÍNIMO. 

Hechos: Diversas personas contribuyentes demandaron la nulidad de las 
resoluciones en las que la autoridad fiscal les negó parcialmente la devo-
lución del saldo a favor solicitada, respecto de los ingresos exentos previs-
tos en el artícu lo 93, fracciones IV y XIII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, al considerar que debían calcularse con base en la Unidad de Me-
dida y Actualización (UMA).

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la exen-
ción respecto de los ingresos obtenidos por los conceptos previstos en las 
fracciones IV y XIII del artícu lo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
debe cuantificarse con base en el valor de la UMA y no con el salario 
mínimo.

Justificación: La reforma constitucional en materia de desindexación del 
salario, contenida en el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 27 de enero de 2016, centró su interés en desvincular al salario 
mínimo como parámetro para calcular el monto de multas, créditos, derechos, 
contribuciones y otros conceptos administrativos y financieros. Del artícu lo 
123, apartado A, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, deriva la prohibición para utilizarlo como índice, unidad, 
base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza, por lo que en 
términos del artícu lo tercero transitorio del indicado decreto, todas las men-
ciones al salario mínimo para determinar la cuantía de las obligaciones y 
supuestos previstos en leyes federales, estatales y del Distrito Federal 
–ahora Ciudad de México–, así como cualquier disposición jurídica que 
emane de ellas, se entenderán referidas a la UMA. En consecuencia, la 
exención correspondiente a los ingresos obtenidos por los conceptos men-
cionados en las fracciones IV y XIII del artícu lo 93 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, al ser éstos ajenos a la materia del trabajo, debe cuantifi-
carse con base en la UMA.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.5o.A. J/1 A (11a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
47/2021. Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Colima "1" y 
otras. 22 de junio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Héctor 
Cortés Ortiz. Secretario: René Castro Lara.

Amparo directo 67/2022. Marco Antonio de Haro Jiménez. 31 de enero de 2023. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretaria: Karla 
Lizet Rosales Márquez.

Amparo directo 165/2022. Víctor Manuel Campos Gallegos. 28 de marzo de 2023. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretaria: Karla 
Lizet Rosales Márquez.

Amparo directo 1/2023. Dionisio Núñez Verdín. 30 de enero de 2024. Unanimidad 
de votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: José De Jesús 
Flores Herrera.

Amparo directo 81/2023. 13 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan José Rosales Sánchez. Secretaria: Andrea Alejandra Vizcaíno Arellano.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ACOSO SEXUAL DURANTE LA TOMA DE FOTOGRAFÍAS EN EVENTOS FES-
TIVOS DENTRO DE LOS CENTROS DE TRABAJO. LA AUTORIDAD LABORAL 
DEBE ABSTENERSE DE VALORAR LA PRUEBA DOCUMENTAL FOTOGRÁ-
FICA BAJO APRECIACIONES SUBJETIVAS, SESGADAS POR ESTEREO-
TIPOS Y ESPECULACIONES BASADAS EN EL GÉNERO.

Hechos: Una persona trabajadora demandó de la universidad patronal su reins-
talación con motivo del despido injustificado del que adujo fue objeto. La deman-
dada argumentó que la rescisión de su contrato individual de trabajo se debió 
a la falta de probidad y honradez, en virtud de los actos de acoso sexual en que 
incurrió contra una docente. La Junta invocó en el laudo la tesis de jurispruden-
cia 1a./J. 22/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, relativa a los pasos a seguir para juzgar con perspectiva de género; 
sin embargo, consideró que no se acreditó el acoso denunciado que motivó el 
despido, al sostener que la prueba documental (fotografía) allegada al juicio, no 
revela la conducta que toda mujer víctima de acoso debería observar.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los casos 
en los que se denuncia acoso sexual durante la toma de fotografías en even-
tos festivos dentro de los centros de trabajo, la autoridad laboral debe abstenerse 
de valorar esa prueba documental gráfica bajo apreciaciones subjetivas, sesga-
das por estereotipos y especulaciones basadas en el género.

Justificación: De conformidad con el parámetro de regularidad constitucional en 
torno al derecho de las mujeres a una vida libre de violencia sexual y a la erradi-
cación del acoso en los centros de trabajo, establecido en los artícu los 1o. y 4o., 
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primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 
y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará", 4 y 10 del Convenio 
190 sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en el Mundo del Trabajo, de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y 1 de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por 
sus siglas en inglés), en el caso de conductas denunciadas por la víctima como 
lascivas y sexualmente agresivas en la toma de fotografías, donde el agresor 
aprovecha su posición física y material así como el contexto festivo para realizar 
tocamien tos y aproximaciones físicas no deseadas y sexualizadas, la valoración 
de la autoridad laboral sobre la conducta, gestos y actitudes que presuntamente 
revele la víctima en la evidencia fotográfica, así como la utilización de esas consi-
deraciones para demeritar la credibilidad del dicho de la víctima en su denuncia 
inicial, constituye un modelo revictimizante de carácter institucional por tratarse 
de una opinión subjetiva, sesgada por estereotipos y especulaciones sin ningún 
tipo de soporte racional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.2o.T.20 L (11a.)

Amparo directo 380/2023. Universidad Autónoma Metropolitana. 7 de marzo de 
2024. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Tania 
Soto Mayorga.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de rubro: "ACCESO A LA 
JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
29, Tomo II, abril de 2016, página 836, con número de registro digital: 2011430.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. EN EL JUICIO LABORAL 
EN QUE SE ANALICE EL DESPIDO DERIVADO DE ESA CONDUCTA, DEBE 
OTORGARSE A LA VÍCTIMA LA OPORTUNIDAD DE APORTAR LAS PRUEBAS 
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QUE ESTIME PERTINENTES PARA SOSTENER SU DENUNCIA INICIAL, AUN 
CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL.

Hechos: Una persona trabajadora demandó de la universidad patronal su reins-
talación con motivo del despido injustificado del que adujo fue objeto. La deman-
dada argumentó que la rescisión de su contrato individual de trabajo se debió 
a la falta de probidad y honradez, en virtud de los actos de acoso sexual en que 
incurrió contra una docente. La Junta, con base en la insuficiencia probatoria, 
condenó a la reinstalación y demás prestaciones reclamadas.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los casos 
en que en el juicio laboral se analice el despido derivado de un procedimien to 
instruido por acoso sexual, debe otorgarse a la víctima la oportunidad de aportar 
las pruebas que estime pertinentes para sostener su denuncia inicial, aun cuando 
no sea parte procesal.

Justificación: De conformidad con el parámetro de regularidad constitucional del 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y a la erradicación del acoso 
en los centros de trabajo, establecido en los artícu los 1o. y 4o., primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 y 7 de la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer "Convención de Belém do Pará", 4 y 10 del Convenio 190 sobre la Elimi-
nación de la Violencia y el Acoso en el Mundo del Trabajo, de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y 1 de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en 
inglés), es obligación de los Estados establecer procedimien tos legales, justos y 
eficaces en los que se garantice a la víctima la correcta investigación de los 
actos de acoso sexual y su acceso efectivo a los mismos; para ello es necesario 
no sólo dotarla de los elementos que le permitan estar al tanto del proceso y de 
su resultado, sino también otorgarle la oportunidad de aportar las pruebas que 
considere necesarias para fortalecer su denuncia y corroborar los actos de acoso 
de los que adujo ser objeto; máxime si se toma en consideración que la no revic-
timización no solamente se evita o erradica cuando no se obliga a la víctima a 
confrontar a su agresor o participar de nueva cuenta en el desahogo de pruebas, 
sino también cuando la cuestión relativa a la suficiencia probatoria no se hace 
depender en exclusiva de su dicho inicial, pues esta circunstancia replica o 
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reproduce el pernicioso efecto de que la defensa del agresor se cifre en cues-
tionar la conducta, repu tación y verosimilitud de la víctima de manera que lo 
exonera con motivo de la precariedad probatoria, escenario en el cual en reali-
dad se replican contextos revictimizantes, por lo que si la autoridad laboral 
advierte insuficiencia probatoria, debe otorgar a la víctima la oportunidad de 
fortalecer su denuncia inicial, en aras de proteger su derecho a una vida libre 
de violencia y erradicar el acoso sexual en los centros de trabajo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.2o.T.21 L (11a.)

Amparo directo 380/2023. Universidad Autónoma Metropolitana. 7 de marzo de 
2024. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Tania 
Soto Mayorga.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. LA MERA INVOCACIÓN 
DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 22/2016 (10a.) EN EL LAUDO 
(FORMA LISMO MÁGICO), NO SÓLO ES INSUFICIENTE PARA CONSIDERAR 
QUE LA AUTORIDAD LABORAL LA ACATÓ, CUANDO RESULTA UN SIMPLE 
EXORDIO DE UNA VALORACIÓN PROBATORIA PLAGADA DE SESGOS Y 
ESPECULACIONES DISCRIMINATORIAS BASADAS EN ACTITUDES, CON-
DUCTAS, APARIENCIAS O CARACTERÍSTICAS DE LA VÍCTIMA, LO CUAL EN 
SÍ MISMO CONSTITUYE UNA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

Hechos: Una persona trabajadora demandó de la universidad patronal su reins-
talación con motivo del despido injustificado del que adujo fue objeto. La deman-
dada argumentó que la rescisión de su contrato individual de trabajo se debió 
a la falta de probidad y honradez, en virtud de los actos de acoso sexual en que 
incurrió contra una docente. La Junta invocó en el laudo la tesis de jurispruden-
cia 1a./J. 22/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, relativa a los pasos a seguir para juzgar con perspectiva de género; 
sin embargo, consideró que no se acreditó el acoso denunciado que motivó el 
despido y condenó a la reinstalación y demás prestaciones reclamadas.



Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 1849

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la correcta 
aplicación de la perspectiva de género como criterio interpretativo obligatorio 
para las autoridades jurisdiccionales no se satisface con la sola invocación de 
la tesis 1a./J. 22/2016 (10a.), como si por arte de magia esto bastara para demos-
trar su acatamien to, pues cuando esa mera referencia a guisa de amuleto o talis-
mán precede a un análisis fáctico y a una valoración probatoria sesgada, 
prejuiciosa, basada en apreciaciones subjetivas y especulaciones apoyadas en 
actitudes, conductas, apariencias o características de la víctima, constituye una 
forma de violencia institucional contra la mujer y es una práctica que debe ser 
erradicada.

Justificación: De conformidad con el parámetro de regularidad constitucional del 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia sexual y a la erradica-
ción del acoso en los centros de trabajo, establecido en los artícu los 1o. y 4o., 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 y 
7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará", 4 y 10 del Convenio 190 
sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en el Mundo del Trabajo, de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) y 1 de la Convención sobre la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés), así como a la luz de la panorámica social de este fenómeno, 
se erige como obstácu lo para juzgar con perspectiva de género la tendencia de 
utilizar esta herramienta como "formalismo mágico", pues la sola mención de la 
citada tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), que establece los pasos a 
seguir para juzgar con perspectiva de género, no satisface la aplicación de su 
metodología, máxime si posteriormente a ello se incurre en una valoración 
parcial, sesgada, deficiente y carente de exhaustividad de los elementos proba-
torios, toda vez que lejos de brindar la adecuada protección a la denunciante 
de los actos de violencia, ello se traduce en una revictimización para la persona 
que denuncia actos de abuso sexual, pues enmascara e incentiva la reproduc-
ción social y cultural de estereotipos de género. La correcta aplicación de la 
perspectiva de género, tratándose de procedimien tos laborales por despido injus-
tificado originados por la comisión de actos de acoso sexual cometidos contra 
una mujer, se refleja en la claridad que la autoridad responsable debe tener 
sobre la suficiencia en la investigación y, en consecuencia, de las pruebas reca-
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badas de dichas conductas, con respeto al derecho de la víctima a ser informada 
y a participar en la integración del procedimien to respectivo, si así lo decide.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.2o.T.19 L (11a.)

Amparo directo 380/2023. Universidad Autónoma Metropolitana. 7 de marzo de 
2024. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Tania 
Soto Mayorga.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de rubro: "ACCESO A LA 
JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
29, Tomo II, abril de 2016, página 836, con número de registro digital: 2011430.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. LOS PROCESOS JURIS-
DICCIONALES QUE INVOLUCREN ESA CONDUCTA DEBEN JUZGARSE CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA 
DE LA PRESUNTA VÍCTIMA, AUN CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL.

Hechos: Una persona trabajadora demandó de la universidad patronal su reins-
talación con motivo del despido injustificado del que adujo fue objeto. La deman-
dada argumentó que la rescisión de su contrato individual de trabajo se debió 
a la falta de probidad y honradez, en virtud de los actos de acoso sexual en que 
incurrió contra una docente. La Junta condenó a la reinstalación y demás pres-
taciones reclamadas.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los procesos 
jurisdiccionales que involucren acoso sexual en los centros de trabajo deben 
juzgarse con perspectiva de género y garantizar la participación efectiva de la 
presunta víctima, aun cuando no sea parte procesal.



Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 1851

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Justificación: De conformidad con el parámetro de regularidad constitucional del 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y a la erradicación del acoso 
en los centros de trabajo, establecido en los artícu los 1o. y 4o., primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 y 7 de la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer "Convención de Belém do Pará", 4 y 10 del Convenio 190 sobre la Elimi-
nación de la Violencia y el Acoso en el Mundo del Trabajo, de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y 1 de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas 
en inglés), es obligación de los Estados establecer procedimien tos justos y efica-
ces en los que se garantice a la víctima la correcta investigación de los actos de 
acoso sexual y su acceso efectivo a los mismos; para ello es necesario dotarla 
de los elementos que le permitan estar al tanto, no sólo del resultado de aquéllos, 
sino también de su desarrollo, lo cual se cristaliza cuando se respeta su derecho 
de acceso a la información, se garantiza su participación efectiva y la no revicti-
mización. Por tanto, la autoridad laboral debe garantizar la participación efectiva 
de la presunta víctima en el procedimien to, en aras de evitar su revictimización, 
aun cuando no sea parte procesal en el juicio laboral, pues no debe obviarse su 
situación, toda vez que ello equivaldría a invisibilizar, normalizar y perpetuar 
las desigualdades de un grupo históricamente desaventajado, lo cual trata de 
erradicar la perspectiva de género.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.2o.T.18 L (11a.)

Amparo directo 380/2023. Universidad Autónoma Metropolitana. 7 de marzo de 
2024. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Tania 
Soto Mayorga.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. BASTA QUE SE EXPONGAN COMO CAUSA 
DE PEDIR, EL APARTADO DE LA SENTENCIA QUE AFECTE AL RECU-
RRENTE, EL HECHO O LA OMISIÓN Y EL MOTIVO DE LA INFRACCIÓN A 
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UNA NORMA PROCESAL O SUSTANTIVA, PARA QUE EL TRIBUNAL DE AL-
ZADA LOS ANALICE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). 

Hechos: La persona actora demandó en la vía ejecutiva civil el pago de cuotas 
de mantenimien to, intereses, penalidad y gastos de cobranza condominales, 
entre otras pretensiones. En la sentencia definitiva se declaró improcedente la 
acción porque aquélla omitió exhibir diversas actas de asamblea en las que 
constara la aprobación de las cuotas, para que adquirieran la calidad de título 
ejecutivo y constituyeran prueba plena, contra lo cual interpuso recurso de ape-
lación, en el que el tribunal de alzada desestimó sus agravios porque no se 
controvirtieron las consideraciones sustanciales de esa determinación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los agra-
vios en la apelación basta que se expongan como causa de pedir, el apartado 
de la sentencia que afecte al recurrente, el hecho o la omisión y el motivo de la 
infracción a una norma procesal o sustantiva, para que el tribunal de alzada los 
analice.

Justificación: El principio de congruencia de las sentencias previsto en los artícu-
los 142, 355, fracción IV y 356 del Código Procesal Civil del Estado Libre y So-
berano de Guerrero Número 364, consiste en que éstas deben ser congruentes 
con la demanda y la contestación, así como con las demás acciones deducidas 
oportunamente en el pleito y resolverán todos los puntos que hayan sido materia 
de debate; de igual manera, el diverso 396, fracción I, del citado código esta-
blece que la sentencia de segunda instancia se limitará a estudiar o decidir 
sobre los agravios expresados. El artícu lo 388, tercer párrafo, del mismo 
ordenamien to no exige a la parte apelante que exponga sus agravios a manera 
de un silogismo formal perfecto, sino que basta que de su contenido se advierta 
la descripción precisa que permita identificar: 1) la parte de la sentencia en sus 
considerandos y resolutivos que le afecten; 2) el hecho o la omisión; y 3) el mo-
tivo de la infracción a una norma procesal o sustantiva, con la finalidad de que 
el tribunal de alzada realice un análisis que permita identificar esos aspec-
tos, en el entendido de que el órgano jurisdiccional es quien conoce y aplica el 
derecho, a partir de lo que aparezca probado, en función de lo planteado como 
causa de pedir. El agravio quedará configurado cuando contenga el dato preciso 
de cuál o cuáles son los puntos litigiosos que se dejaron de estudiar o la prueba 



Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 1853

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

o las pruebas no estudiadas, sin que deba exigirse que se precise el alcance 
probatorio ya que, ante la omisión determinada, el tribunal de apelación tendrá 
que reasumir jurisdicción; asimismo, bastará que se exponga el aspecto de la 
sentencia que no es congruente con la demanda y su contestación. En conse-
cuencia, de no reunirse los elementos de ese agravio configurado como causa 
de pedir, el tribunal de alzada tendrá que calificarlo de inoperante por genérico, 
insuficiente o por no guardar relación con lo realmente resuelto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.20 C (11a.)

Amparo directo 146/2023. Condominio Torre Médica del Pacífico. 28 de febrero de 
2024. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Frida 
Lourdes Mata Romero.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA LABORAL. PROCEDE CONTRA LA NEGA-
TIVA DE EXPEDIR LA CONSTANCIA DE HABER AGOTADO LA ETAPA DE 
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL.

Hechos: Personas jubiladas acudieron al Centro Federal de Conciliación y Regis-
tro Laboral para solicitar el inicio del procedimien to de conciliación prejudicial 
con el Instituto Mexicano del Seguro Social y una Administradora de Fondos para 
el Retiro, a quienes les reclamaron la devolución de los rendimien tos del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, así como su reconocimien to como personas jubiladas. 
Una vez iniciado el procedimien to conciliatorio y emplazadas las partes, la fun-
cionaria conciliadora negó la emisión de la constancia de haber agotado esa 
etapa y en su lugar expidió la "constancia de conclusión del procedimien to de 
conciliación prejudicial", con base en la falta de procedibilidad del objeto de la 
solicitud, por lo que dejó a salvo los derechos de los peticionarios para que los 
hicieran valer a través del medio legal que estimaran pertinente. Contra esa 
determinación promovieron amparo indirecto. La persona juzgadora determinó 
que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en la fracción XXIII del 
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artícu lo 61, en relación con el diverso 107, fracciones IV y V, de la Ley de Ampa-
ro, ya que el acto reclamado no producía afectación material a derechos sustan-
tivos, sino sólo de naturaleza procesal, por lo que sobreseyó fuera de la 
audiencia.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra la 
negativa de expedir la constancia de haber agotado la etapa de conciliación 
prejudicial, procede el amparo indirecto.

Justificación: El artícu lo 107, fracción II, de la Ley de Amparo prevé que el juicio 
de amparo indirecto procede contra actos u omisiones que provengan de auto-
ridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo. Si el 
procedimien to conciliatorio no es un juicio, entonces es aplicable dicha hipótesis 
y no las que se refieren a los actos emitidos dentro de juicio. De acuerdo con el 
artícu lo 684-B de la Ley Federal del Trabajo, antes de acudir a los tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de Conciliación correspondiente 
para solicitar el inicio del procedimien to de conciliación, por lo que la constancia 
de haber agotado esa etapa es obligatoria para acudir a los Tribunales Laborales; de 
ahí que la negativa a expedirla viola el derecho de acceso a la administración 
de justicia reconocido en el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al impedirles el ejercicio de la acción laboral.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.38 L (11a.)

Amparo en revisión 278/2023. 20 de marzo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Basilio Rojas Zimbrón. Secretario: Juan Iván Robles Bailón.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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BENEFICIOS PRELIBERACIONALES EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
CORRESPONDE A LA PERSONA SENTENCIADA DESVIRTUAR LA OPOSI-
CIÓN DE LA FISCALÍA A SU CONCESIÓN. 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Apelación convalidó la sentencia condena-
toria derivada del procedimien to abreviado en el cual se negó a la persona 
sentenciada el acceso a los beneficios preliberacionales, en virtud del oficio 
ofrecido por la Fiscalía, expedido por la autoridad penitenciaria, en el que se 
informó que aquélla contaba con una condena previa en sentencia ejecutoriada 
por delito doloso, sin que el sentenciado o su defensa expusieran a la persona 
juzgadora razones suficientes para su concesión, u ofrecieran datos de prue-
ba pertinentes para desestimar la oposición ministerial.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que corresponde 
a la persona sentenciada dentro del procedimien to abreviado, desvirtuar la opo-
sición de la Fiscalía para que se le concedan beneficios preliberacionales.

Justificación: De conformidad con el artícu lo 18, segundo párrafo, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pueden otorgarse beneficios 
a quien sea condenado por la comisión de un delito, los cuales se regulan en la 
ley secundaria, acorde al modelo del sistema penitenciario diseñado en la propia 
Norma Fundamental, sin que constituyan derechos fundamentales de la perso-
na sentenciada, sino únicamente medios adecuados para incentivar su reinser-
ción. Su instrumentación debe ceñirse a las directrices que rigen en el sistema 
penal acusatorio y oral, previsto en el artícu lo 20 de la Constitución Federal, del 
que se sigue que para efectos de la impu tación y sustento de una sentencia 
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de condena, la carga de la prueba corresponde al Ministerio Público; sin em-
bargo, de existir oposición de la Fiscalía para la concesión de beneficios preli-
beracionales en el procedimien to abreviado, es necesario que la parte acusada 
exponga razones suficientes y ofrezca los datos de prueba pertinentes para que 
se desestime la mencionada oposición ministerial y la persona juzgadora con-
ceda el beneficio al dictar sentencia, ya que su otorgamien to depende de que 
las pruebas respectivas pongan de manifiesto que están satisfechos los requi-
sitos legales para su concesión, por la naturaleza premial de los beneficios, que 
no son derechos de aplicación inmediata a los sentenciados y, por ende, no 
deben ser aplicados como resultado automático de una decisión de condena 
en esa forma anticipada de terminación del proceso penal. Máxime que de 
acuerdo con el principio de reinserción social, el sentenciado debe ser visto 
como una persona sujeta de derechos y obligaciones, razón por la cual los bene-
ficios preliberacionales deben concederse a quien resulte merecedor de ellos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.1o.4 P (11a.)

Amparo directo 65/2023. 1 de marzo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Manuel García Arreguín. Secretario: Juan Carlos Ramírez Covarrubias.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
LA PERSONA SENTENCIADA PUEDE SOLICITAR SU CONCESIÓN AL 
JUEZ DE EJECUCIÓN, CUANDO LE SEAN NEGADOS EN LA SENTENCIA 
RELATIVA.  

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Apelación convalidó la sentencia condena-
toria derivada del procedimien to abreviado en el cual se negó a la persona 
sentenciada el acceso a los beneficios preliberacionales, en virtud del oficio 
ofrecido por la Fiscalía, expedido por la autoridad penitenciaria, en el que se 
informó que aquélla contaba con una condena previa en sentencia ejecutoriada 
por delito doloso, sin que el sentenciado o su defensa expusieran a la persona 
juzgadora razones suficientes para su concesión, u ofrecieran datos de prue-
ba pertinentes para desestimar la oposición ministerial.



Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 1857

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la persona 
sentenciada dentro del procedimien to abreviado puede solicitar la concesión de 
beneficios preliberacionales al Juez de Ejecución, cuando le sean negados en 
la sentencia condenatoria relativa.

Justificación: Los Jueces de Ejecución están facultados para actuar de forma 
activa y resolver las controversias relacionadas con la ejecución de la pena de 
prisión, a la luz del principio de reinserción social, entre ellas, la relativa a la con-
cesión de los beneficios preliberacionales, cuando procedan, por tratarse de un 
aspecto que no adquiere el carácter de cosa juzgada, al constituir un instrumen-
to de política penitenciaria que puede ser declarado aun en ejecución. Por tanto, 
si en el procedimien to abreviado se niega el otorgamien to del beneficio de 
sustitución de la pena o condena condicional, por la existencia de un antece-
dente penal, la persona sentenciada puede solicitar su concesión al Juez de 
Ejecución, ante quien deberá ofrecer las evidencias pertinentes que demuestren 
que están satisfechos los requisitos legales para su concesión. Máxime que 
conforme al artícu lo 25, fracción II, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, los 
juzgadores de ejecución pueden realizar ajustes a la cosa juzgada, cuando esté 
en entredicho el derecho a la justicia o se corra el riesgo de generar impunidad, 
lo que implica que deben asegurar que a quien demuestre plenamente ser me-
recedor de un beneficio preliberacional, le sea concedido.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.1o.5 P (11a.)

Amparo directo 65/2023. 1 de marzo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Manuel García Arreguín. Secretario: Juan Carlos Ramírez Covarrubias.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.





1859

C

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO. EL SISTEMA NORMATIVO 
QUE LA REGULA CASUÍSTICAMENTE DEBE SIMPLIFICARSE PARA QUE NO 
CONSTITUYA UN OBSTÁCULO AL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto la resolución de un Tribunal 
Colegiado de Apelación que en forma unitaria confirmó la improcedencia de la 
excepción de incompetencia por razón de la materia. Conoció una ponencia 
distinta del mismo órgano, y negó la protección constitucional.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el sistema 
normativo que regula casuísticamente la competencia para conocer del amparo 
debe simplificarse para que no constituya un obstácu lo al derecho de acceso a 
la justicia.

Justificación: La operación de un sistema normativo que regule la competencia 
para conocer del amparo casuísticamente, con diversas hipótesis, genera con-
fusión y construye obstácu los en el acceso a la justicia de las personas, lo cual 
resulta no sólo en un sistema legal complicado, fragmentario y difícil de entender, 
sino que puede desalentar el litigio constitucional; de ahí que en los asuntos en 
que advierta esa problemática, debe promoverse la unificación de la legislación 
para que su comprensión facilite el ejercicio de los derechos y el cumplimien to 
de las obligaciones legales efectiva y equitativamente.
Cuando se reclamen actos de un Magistrado integrante de un Tribunal Colegiado 
de Apelación que actuó en forma unitaria, es competente para conocer del juicio 
de amparo otro integrante del mismo órgano, en forma unitaria, ya que esta 
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forma de proceder cumple con las directrices establecidas para el proceso 
general del juicio de amparo, en tanto conoce un homólogo del mismo Distrito 
(Circuito) y especialización, lo cual contribuye a la consistencia y a la predicti-
bilidad en la toma de decisiones judiciales en favor del derecho de acceso a la 
justicia, al unificar el sistema competencial y replicar el constituido en el artícu lo 
38 de la Ley de Amparo.
El que el Tribunal Colegiado de Apelación, excepcionalmente, sea competente 
materialmente para conocer del amparo indirecto, no justifica que el sistema 
competencial por razón de territorio y demás criterios deba ser igualmente 
excepcional sin justificación racional alguna, sino que deben replicarse las re-
glas generales sobre competencia, siempre que no exista impedimento técnico 
o sustantivo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.62 K (11a.)

Amparo en revisión 305/2023. 25 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CUANDO SE 
RECLAMAN ACTOS DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN QUE 
ACTUÓ EN FORMA UNITARIA. CORRESPONDE A UNA PONENCIA DISTINTA 
DEL PROPIO ÓRGANO. 

Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto la resolución de un Tribunal 
Colegiado de Apelación que en forma unitaria confirmó la improcedencia de la 
excepción de incompetencia por razón de la materia. Conoció una ponencia 
distinta del mismo órgano, y negó la protección constitucional.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se 
reclaman en amparo indirecto actos de un Tribunal Colegiado de Apelación que 
actuó en forma unitaria, la competencia para conocer del juicio corresponde a 
una ponencia distinta del propio órgano.



Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 1861

Justificación: De los artícu los 36 de la Ley de Amparo, 35, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 44 y 45, fracción I, del Acuerdo 
General 24/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta 
la integración, organización y funcionamien to de los Tribunales Colegiados de 
Apelación, se advierten dos circunstancias: 1. los órganos jurisdiccionales com-
petentes para conocer de las demandas de amparo indirecto contra actos de 
los Tribunales Colegiados de Apelación son esos mismos órganos; y 2. dichos 
tribunales no pueden conocer de las demandas de amparo promovidas contra 
actos que hayan emitido; esto es, los principios operativos en cuanto a la com-
petencia en esos casos se guían por los cánones de igualdad jerárquica y de 
proximidad territorial.
La utilidad práctica de esas normas jurídicas estriba en que no conozca y re-
suelva de la demanda de amparo indirecto la misma autoridad que dictó el acto 
que se reclama como inconstitucional pues, en ese caso, la efectividad del juicio 
como instrumento que materializa el derecho humano a un recurso judicial efec-
tivo resulta ilusoria, ya que no se garantiza la posibilidad de que una entidad 
pueda estimar la existencia de vulneración a derechos humanos y establecer, 
en su caso, una forma de reparación.
La competencia jurisdiccional es un instrumento al servicio del derecho de 
acceso a la justicia reconocido en el artícu lo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues la distribución operativa de los tribunales a 
efecto de conocer y resolver controversias, tiene como finalidad que toda per-
sona pueda acceder a un tribunal imparcial para que se le administre justicia sin 
discriminación de ningún tipo, en caso de conflicto.
Por tanto, cuando el citado artícu lo 36 establece que será competente para 
conocer de la demanda de amparo indirecto presentada contra actos reclama-
dos a un Tribunal Colegiado de Apelación otro igual, en los casos en que el 
tribunal a quien se le atribuye el acto reclamado haya actuado en forma unitaria 
en términos del citado Acuerdo General 24/2022, la competencia corresponde 
a diversa ponencia del mismo órgano, porque de esta manera se agiliza el trá-
mite y comunicación procesal entre quienes son parte en el proceso, al no tener 
que trasladar el litigio ante diferente órgano que puede hallarse en una ciudad 
diversa.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.61 K (11a.)
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Amparo en revisión 305/2023. 25 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa.

Nota: El Acuerdo General 24/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la integración, organización y funcionamien to de los Tribuna-
les Colegiados de Apelación citado, aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 18, Tomo IV, octubre de 2022, página 3986, con número de registro di-
gital: 5717.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCESIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO, EXPLOTACIÓN O USO DE 
AGUAS NACIONALES. LA SOLICITUD DE SU PRÓRROGA DEBE PRESEN-
TARSE DENTRO DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS PREVIOS AL TÉRMINO DE 
SU VIGENCIA Y ANTES DE LOS SEIS MESES A SU VENCIMIENTO.

Hechos: Una persona titular de una concesión para el aprovechamien to, explo-
tación y uso de aguas nacionales solicitó prórroga a la Comisión Nacional del 
Agua, quien la negó porque no se solicitó en el plazo establecido en el ar tícu lo 
24, segundo párrafo, de la Ley de Aguas Nacionales, por lo que demandó la 
nulidad de esa resolución. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció 
su validez, al estimar que la solicitud debió presentarse dentro de los últimos 
cinco años previos al término de la vigencia de la concesión y hasta antes de 
los seis meses de su vencimien to. En amparo directo aquélla argumentó que la 
interpretación realizada al señalado precepto incorpora elementos ficticios, pues 
con la imposición de la conjunción "y" se tergiversa, porque no debe conside-
rarse que los seis meses que prevé son para resolver sobre la procedencia de 
la prórroga.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la solicitud 
de prórroga de la concesión para el aprovechamien to, explotación o uso de aguas 
nacionales debe presentarse dentro de los últimos cinco años de su vigencia y 
antes de los seis meses a su vencimien to.
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Justificación: El segundo párrafo del referido precepto, reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 29 de abril de 2004, contiene 
dos lineamien tos –complementarios entre sí– en cuanto a la temporalidad en que 
los titulares deben presentar la solicitud de prórroga de la concesión: 1) A partir 
de que inicien los últimos cinco años previos al término de su vigencia; y 2) Al 
menos seis meses antes de su vencimien to. Estos parámetros son congruentes 
con el derecho humano al agua, pues de la exposición de motivos de dicha 
reforma deriva que la intención legislativa fue establecer las condiciones para la 
obtención de las concesiones, bajo la visión social de que nuestro país es rela-
tivamente pobre en materia hídrica, para lo cual se estimó necesario brindar 
certeza jurídica a los concesionarios mediante el establecimien to de un sistema 
que permite a la autoridad del agua verificar la conveniencia de prorrogar las 
concesiones otorgadas. Esa interpretación privilegia que el agua es un recurso 
natural limitado y un bien público fundamental para la vida y la salud, pues per-
mite que la autoridad encargada de configurar la política hídrica nacional analice 
la conveniencia de ampliar el derecho, en cuya tarea debe atender la ubicación 
de la fuente de explotación, la disponibilidad del recurso, el comportamien to del 
concesionario, entre otros aspectos que le permitan establecer la viabilidad de 
otorgar la prórroga al dictar la resolución correspondiente, en los últimos seis 
meses de vigencia de la concesión, en los que el titular podrá seguir ejerciendo 
los derechos inherentes con todas sus prerrogativas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 
NOVENO CIRCUITO.

IX.2o.C.A.2 A (11a.)

Amparo directo 204/2023. Investigación y De sarrollo Médico, S.A. de C.V. 8 de 
marzo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Esparza Alfaro. 
Secretario: Luis Avelardo González Velázquez.

Amparo directo 316/2022. Saúl Álvarez Zavala. 30 de mayo de 2024. Unanimidad 
de votos. Ponente: Marat Paredes Montiel. Secretaria: Lourdes Anahí Zarazúa 
Mar tínez.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DELITO DE DISCRIMINACIÓN. SU CONFIGURACIÓN REQUIERE DEL 
ELEMENTO SUBJETIVO CONSISTENTE EN LA INTENCIÓN DEL IMPUTADO 
DE NULIFICAR O MENOSCABAR LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LA 
VÍCTIMA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).

Hechos: En la audiencia de impugnación del no ejercicio de la acción penal 
respecto de una carpeta de investigación seguida por el delito de discrimina-
ción, la persona juzgadora confirmó esa determinación, al considerar que si bien 
los inculpados expresaron agresiones verbales hacia la víctima e hicieron alusión 
a la enfermedad que padece, ello era insuficiente para considerar actualizado 
el ilícito previsto en el artícu lo 357 del Código Penal del Estado de Puebla.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para que se 
configure el delito de discriminación, se requiere del elemento subjetivo consis-
tente en la intención del impu tado de nulificar o menoscabar los derechos y liber-
tades de la víctima.

Justificación: El delito de discriminación previsto en el artícu lo 357 del Código 
Penal del Estado de Puebla prevé un elemento subjetivo específico, distinto al 
dolo, necesario para que se actualice, consistente en que los actos u omisiones 
tendentes a obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimien to, 
goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades de la víctima, se ejecuten 
con la intención de causarle esa lesión o menoscabo en sus derechos o liberta-
des, al ubicarse en alguna categoría sospechosa prevista en el propio tipo penal 
(origen étnico o nacional, raza, género, edad, discapacidad, condición social o 
económica, condiciones de salud, preferencias sexuales, apariencia física, estado 
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civil, creencia religiosa, ideología política, embarazo, trabajo o profesión, u opi-
niones expresadas). Por tanto, no cualquier insulto, falta de respeto u ofensa 
configura el delito, pues el solo hecho de verbalizar una expresión ofensiva 
basada en una categoría sospechosa no vulnera la esfera de derechos de 
la persona afectada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.1o.P.18 P (11a.)

Amparo en revisión 293/2023. 5 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alejandra Jarquín Carrasco. Secretario: Arturo Delint Carsolio.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DESPIDO DE UNA MADRE TRABAJADORA. LA CAUSA DE RESCISIÓN POR 
MÁS DE 3 FALTAS EN UN PERIODO DE 30 DÍAS, CON MOTIVO DE LOS CUI-
DADOS QUE BRINDÓ A SU HIJO MENOR DE EDAD, DEBE JUZGARSE BAJO 
LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN 
DE GÉNERO, CON UN ESTÁNDAR DE PRUEBA INDICIARIA.

Hechos: En un juicio laboral el Instituto Mexicano del Seguro Social fue conde-
nado a reinstalar a una trabajadora y pagarle salarios caídos, bajo la consideración 
de que no justificó que la rescisión de la relación de trabajo fuera por razones 
laborales y ajenas a la discriminación, ya que no acreditó que su decisión se 
apegara a los derechos humanos de la trabajadora en su calidad de madre 
al cuidado de su hijo menor de edad; mientras que ésta justificó la ausencia de sus 
labores debido a que demostró el padecimien to de COVID-19, que motivó la 
necesidad de procurarle a su hijo atención y cuidados.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el despido 
de una madre trabajadora por más de 3 faltas en un periodo de 30 días con 
motivo de los cuidados que brindó a su hijo menor de edad, debe juzgarse bajo 
los derechos a la igualdad y a la no discriminación por razón de género, con un 
estándar de prueba indiciaria.

Justificación: El parámetro de regularidad constitucional de los derechos a la 
igualdad y a la no discriminación reconoce que ésta puede ser directa o indirecta. 
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Esta última se actualiza cuando la discriminación se genera como resultado de 
leyes, políticas o prácticas que, en apariencia, son neutrales, pero que impactan 
adversamente en el ejercicio de los derechos de ciertos grupos o personas, por 
lo que cuando se alega despido injustificado por discriminación de género y la 
parte demandada acredita alguna causal para rescindir la relación laboral con-
forme al artícu lo 47 de la Ley Federal del Trabajo, surge la necesidad de acudir 
al estándar de prueba para la acreditación de la discriminación en las relaciones 
laborales, el cual se realiza a partir de indicios, por lo que para tener por satis-
fecha la carga procesal de la mujer trabajadora para justificar las inasisten-
cias derivadas de su condición de cuidadora de su hijo, es innecesario que se 
requiera forzosamente que exhiba algún comprobante para demostrar, por ejem-
plo, que no podía atenderlo otra persona y que es la única que ejerce la patria 
potestad o que tiene la custodia del menor de edad, siendo suficientes las notas 
médicas exhibidas para evidenciarlo, pues constituyen indicios de que fue la 
propia madre quien cuidó a su hijo durante su ausencia de la fuente laboral, 
dado el contexto sociocultural que aún permea en el que sigue siendo la madre 
la principal cuidadora, lo que en todo caso corresponde desvirtuar a la parte 
patronal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.1o.T.12 L (11a.)

Amparo directo 564/2022. Instituto Mexicano del Seguro Social. 10 de enero de 
2024. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Jesús García Monroy. Secretaria: 
Edna Guadalupe Pérez García.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIENTO A LOS JUICIOS CIVILES. DEBE DERIVAR DE DATOS VE-
ROSÍMILES QUE REFLEJEN LA REALIDAD DE LOS HECHOS ASENTADOS 
EN EL ACTA CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 

Hechos: La persona juzgadora de Distrito, al interpretar los artícu los 1.176 y 
1.177 del Código de Procedimien tos Civiles del Estado de México, por corres-
ponder a la entidad donde se practicó el emplazamien to a la quejosa, determinó 
anular la diligencia porque al describir la media filiación de quien atendió el 
llamado, la actuaria judicial asentó que se trataba de una persona de aproxima-
damente treinta y cinco años de edad; no obstante, con la demanda de amparo 
se allegó un acta de nacimien to donde quedó en evidencia que para la fecha 
del emplazamien to la edad de quien atendió la diligencia era de sesenta y seis 
años.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el 
emplazamien to a los juicios civiles debe derivar de datos verosímiles que reflejen 
la realidad de los hechos asentados en el acta correspondiente.

Justificación: El emplazamien to a juicio implica cumplir estricta y expresamente 
con ciertas formalidades, con la finalidad de garantizar que la persona deman-
dada tenga noticia cierta y plena del inicio de un juicio en su contra y de sus 
consecuencias, pues sólo así tendrá realmente oportunidad de defenderse; de 
ahí que si la persona actuaria al practicar la diligencia de emplazamien to con 
quien atendió a su llamado asentó que se trataba de una persona treinta y un 
años menor a la que se justificó ante el Juzgado de Distrito, a partir de la pre-
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sentación de su acta de nacimien to, es inverosímil que se trate de la misma 
persona, por lo que la diligencia debe considerase nula.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.8o.C.18 C (11a.)

Amparo en revisión 366/2022. Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero, en 
su carácter de fiduciario en el fideicomiso irrevocable de administración, fuen-
te de pago y de garantía Número F/1055. 14 de diciembre de 2022. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Ma. del Refugio González Tamayo. Secretario: Rodrigo 
Pérez Maisson.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN AMPARO INDIRECTO. SE 
ACTUALIZA CUANDO EL RECURSO QUE DEBE AGOTARSE NO PREVÉ LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO Y SE ALEGA RIESGO PARA LA PERSONA MENOR 
DE EDAD INVOLUCRADA, EN CASO DE EJECUTARSE LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). 

Hechos: En el juicio civil la persona juzgadora resolvió que el hijo de las partes 
contendientes debía estar bajo la guarda y custodia de su padre no custodio; la 
madre de la persona menor de edad promovió amparo indirecto que se sobre-
seyó por no agotar el principio de definitividad, al no haber interpuesto previa-
mente el recurso de apelación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se actualiza 
una excepción al principio de definitividad en amparo indirecto cuando el recurso 
que debe agotarse no prevé la suspensión del acto y se alega riesgo para la 
persona menor de edad involucrada, en caso de ejecutarse la resolución 
reclamada.

Justificación: Contra el acto reclamado, que involucra al hijo de las partes con-
tendientes, al haber proveído la autoridad responsable el cambio de su guarda 
y custodia y sostener la persona quejosa que ello le causaría al menor de edad 
un daño psicológico irreparable, no es dable interponer el recurso de apelación 
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a que aluden los artícu los 805 y 806 del Código de Procedimien tos Civiles del 
Estado de Campeche, aunado a que no prevé la suspensión del acto 
recurrido.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE.

(IV Región)2o.6 C (11a.)

Amparo en revisión 127/2023 (cuaderno auxiliar 788/2023) del índice del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Co-
legiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 17 de noviembre de 2023. Unani-
midad de votos. Ponente: Marisol Barajas Cruz. Secretaria: Fany Blanco 
Hernández.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurispru-
dencial 1a./J. 77/2013 (10a.), de rubro: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO 
EN LOS CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD, 
CUANDO EL RECURSO ORDINARIO NO ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXV, Tomo 2, octubre de 2013, página 990, con número 
de registro digital: 2004677.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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HERMENÉUTICA JURÍDICA. LAS PERSONAS JUZGADORAS PUEDEN UTILI-
ZARLA PARA DESENTRAÑAR EL SENTIDO Y ALCANCE DE UN SUPUESTO 
NORMATIVO ESPECÍFICO, CUANDO NO SEA POSIBLE A TRAVÉS DE LA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Hechos: Una persona demandó la prescripción positiva de mala fe de un inmueble, 
el cual manifestó que lo destinaba a diversas actividades recreativas. La persona 
moral demandada dio contestación y reconvino a la actora por la acción reivindi-
catoria; en lo que interesa, sostuvo como defensa que no estaba satisfecho el 
plazo para que operara la prescripción, ya que el inmueble había permanecido 
deshabitado la mayor parte del tiempo, por lo que debía ampliarse una tercera 
parte, en términos del artícu lo 1139, fracción IV, del Código Civil para el Estado de 
Baja California. La persona juzgadora dictó sentencia en la que determinó impro-
cedente la acción de usucapión y, por su parte, declaró procedente la reivindica-
toria. En segunda instancia, el tribunal de alzada revocó la sentencia y determinó 
procedente la acción principal, contra lo cual se promovió amparo directo en el 
que se controvirtió el precepto citado.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las personas 
juzgadoras pueden acudir a la hermenéutica jurídica a fin de desentrañar el 
sentido y alcance de un supuesto normativo específico, cuando no sea posible 
a través de la exposición de motivos.

Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada P. XVIII/2007, de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. BASTA CON 
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QUE SE UTILICE UNO DE LOS MÉTODOS DE INTERPRETACIÓN DIRECTA DE 
UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL PARA QUE SE CUMPLA CON EL REQUISITO 
DE PROCEDENCIA DE ESE RECURSO.", estableció que el intérprete jurídico 
puede acudir indistintamente a cualquiera de los métodos de interpretación, 
como son: gramatical, analógico, histórico, lógico, sistemático, causal o teleoló-
gico, para desentrañar, esclarecer o revelar el sentido de una norma, atendiendo 
a la voluntad del legislador o al sentido lingüístico, lógico u objetivo de las pala-
bras. Si bien para fijar el alcance y la intención del legislador al regular una 
hipótesis legal en concreto, lo idóneo sería, en principio, recurrir a la apreciación 
de las justificaciones contenidas en la exposición de motivos que le dio origen; 
sin embargo, cuando por alguna causa no sea posible su revisión o consulta, 
ello trae consigo un impedimento para el operador jurídico que le permite acudir 
a la hermenéutica jurídica, a través de la interpretación de la norma atendiendo a 
los distintos métodos existentes.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.6o.8 K (11a.)

Amparo directo 303/2023. Concretos Apasco, S.A. de C.V. 29 de febrero de 2024. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Encarnación Aguilar Moya. Secretario: 
José Alberto Aguirre Guzmán.

Nota: La tesis aislada P. XVIII/2007 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 
2007, página 16, con número de registro digital: 172334.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPARCIALIDAD JUDICIAL Y PROHIBICIÓN DE INTERVENCIÓN EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. NO SE VIOLAN CUANDO EL JUEZ DE ENJUICIAMIENTO, 
EN EL MISMO ASUNTO, SE PRONUNCIA SOBRE LA REVISIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES EN LA ETAPA DE JUICIO Y, POSTERIORMENTE, DE SAHOGA 
LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL HASTA EL DICTADO DE LA SENTENCIA 
CORRESPONDIENTE.

Hechos: La persona juzgadora de signada para integrar el Tribunal de Enjuiciamien to, 
previamente a iniciar la audiencia de juicio oral, conoció de la solicitud de revisión 
de medidas cautelares solicitada por las personas impu tadas en la etapa de 
juicio.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el sistema 
penal acusatorio no se violan el principio de imparcialidad judicial ni la prohibi-
ción de intervención, cuando el Juez de Enjuiciamien to, en el mismo asunto, se 
pronuncia sobre la revisión de medidas cautelares en la etapa de juicio y, pos-
teriormente, de sahoga la audiencia de juicio oral hasta el dictado de la sentencia 
correspondiente.

Justificación: Si bien es cierto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
prohibió a las personas juzgadoras que, en el mismo asunto, hayan intervenido 
en etapas anteriores a la de juicio oral, conocer de ésta, lo cual tiene como fina-
lidad que no prejuzguen sobre la responsabilidad de la persona acusada con 
motivo de las actuaciones que hubieren practicado en la indagatoria, a fin de 
preservar la objetividad e imparcialidad de sus decisiones, también lo es que no 
cualquier conocimien to previo implica vulneración al principio de imparcialidad, 
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pues en la audiencia de revisión de medidas cautelares se analizan el motivo de 
su imposición y el diverso por el cual la defensa considera que variaron de manera 
objetiva las condiciones que motivaron su aplicación, y aun cuando se aportan 
datos de prueba, éstos están encaminados a acreditar el cambio de las circuns-
tancias que, a decir del defensor variaban, sin que se advierta contaminación 
por parte de la persona juzgadora, pues no conoció de la causa penal ni emitió 
pronunciamien to alguno respecto de los hechos y medios de prueba relativos a 
la acreditación del delito y la responsabilidad penal, que corresponden a la audien-
cia de juicio oral.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.29 P (11a.)

Amparo directo 138/2023. 18 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretario: José Saúl Rodríguez Moreno.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO SE DECRETA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SANCIONA A UNA 
PERSONA SERVIDORA PÚBLICA POR UNA FALTA ADMINISTRATIVA NO 
GRAVE, PERO EN ÉSTA SE LE INDICÓ QUE PODÍA ACUDIR DIRECTAMENTE 
A ESE MEDIO DE IMPUGNACIÓN, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEBE DEJAR A SALVO SUS DERECHOS PARA QUE HAGA 
VALER EL RECURSO DE REVOCACIÓN CORRESPONDIENTE.

Hechos: El Tribunal Federal de Justicia Administrativa sobreseyó en el juicio de 
nulidad promovido contra la resolución mediante la cual se consideró responsa-
ble a la persona promovente por una falta administrativa no grave, al estimar que 
no agotó previamente el recurso de revocación previsto en el ar tícu lo 210 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. En amparo directo aquélla 
argumentó que en dicha resolución el Órgano Interno de Control indicó que 
podía acudir directamente al juicio contencioso administrativo o al mencionado 
recurso.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que cuando se 
decreta la improcedencia del juicio contencioso administrativo federal contra la 
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Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia

resolución que sanciona a una persona servidora pública por la comisión de una 
falta administrativa no grave, pero en ésta se le indicó que podía acudir directamente 
a ese medio de impugnación, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa debe 
dejar a salvo sus derechos para que, una vez que cause estado esa sentencia, 
haga valer el recurso de revocación correspondiente.

Justificación: Conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 73/2023 (11a.) de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el recurso de revocación 
previsto en el ar tícu lo 210 de la Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas debe promoverse previamente al juicio contencioso administrativo contra 
la resolución en que se sancione a una persona servidora pública por la comi-
sión de una falta administrativa no grave. La omisión de la autoridad de cumplir 
la obligación de indicar el medio ordinario de defensa que resulte procedente 
contra las resoluciones correspondientes, el plazo para interponerlo y el órgano 
ante quien debe presentarse, o cuando incurra en imprecisiones o inexactitudes 
o la información proporcionada sea errónea, no debe vulnerar los derechos 
humanos de acceso a la justicia y a la seguridad jurídica de las personas a 
quienes van dirigidas. Por tanto, si fue la autoridad demandada quien condujo 
al error a la persona afectada, sin desconocer la regla de improcedencia estable-
cida en la referida tesis de jurisprudencia, deben dejarse a salvo sus derechos 
para que no pierda la oportunidad de promover el recurso en sede administrativa 
en tiempo y forma, es decir, que el lapso transcurrido desde que surtió efectos 
la notificación de la resolución impugnada, hasta que cause estado la sentencia 
de improcedencia dictada en el juicio de nulidad, no le depare perjuicio ni actualice 
el consentimien to de aquélla.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.7o.A.3 A (11a.)

Amparo directo 432/2023. Alejandro Salafranca Vázquez. 9 de febrero de 2024. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Olvera García. Secretario: Filiberto 
Ortega Trejo.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 73/2023 (11a.), de rubro: "RECURSO 
DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR TÍCULO 210 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. DEBE INTERPONERSE PREVIO 
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A PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA COMISIÓN DE UNA FALTA ADMINISTRA-
TIVA NO GRAVE." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 8 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 32, 
Tomo III, diciembre de 2023, página 2332, con número de registro digital: 
2027830.

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
PR.A.CN. J/33 A (11a.), de rubro: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. CUANDO SE DETERMINE SU IMPROCEDENCIA CONTRA UNA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI) 
DE CONFORMIDAD CON LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 31/2020 
(10a.), PERO DICHA AUTORIDAD HUBIERA INDICADO QUE PROCEDÍA EL 
REFERIDO JUICIO, LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA DEBE DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DE LA PERSONA AFECTADA 
PARA HACER VALER EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PROCEDENTE.", publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de noviembre 
de 2023 a las 10:28 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Undécima Época, Libro 31, Tomo IV, noviembre de 2023, página 3768, 
con número de registro digital: 2027647.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO INDIRECTO. AL CONS-
TITUIR UNA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO, NO PUEDE INVOCARSE COMO 
UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE DÉ 
LUGAR AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA. 

Hechos: La persona juzgadora de Distrito desechó de plano la demanda de 
amparo indirecto, al considerar actualizada la causal de improcedencia prevista 
en la fracción XXIII del artícu lo 61, en relación con la fracción IV del artícu lo 63, 
ambos de la Ley de Amparo, en virtud de que el acto reclamado es inexistente.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la inexis-
tencia del acto reclamado en amparo indirecto, al constituir una causal de 
sobreseimien to, no puede invocarse como un motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia que dé lugar al desechamien to de plano de la demanda.
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Justificación: El auto inicial no es la etapa procesal en la que se advierta de 
forma manifiesta e indudable alguna causa de sobreseimien to del juicio de am-
paro, ya que es necesario un análisis profundo y detallado de las actuaciones, 
lo cual no es propio de dicho auto. La determinación sobre la existencia del acto 
reclamado debe resolverse al dictar sentencia, ya que derivará de las pruebas 
que aporte la persona quejosa durante la secuela procesal –en caso de que la 
autoridad responsable niegue la existencia de los actos–, o bien, de la presun-
ción proveniente de la falta de rendición del informe justificado.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XXXII.8 K (11a.)

Queja 576/2023. William Martín Valdez Flores. 20 de marzo de 2024. Unanimidad 
de votos. Ponente: Joel Fernando Tinajero Jiménez. Secretario: Juan Carlos 
Abarca Alcázar. 

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. LA NEGATIVA DEL DEMAN-
DADO DE COMPARECER AL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL EN 
MATERIA DE GENÉTICA (ADN), GENERA LA PRESUNCIÓN DE LA FILIA-
CIÓN CONTROVERTIDA, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. 

Hechos: En un juicio ordinario civil de reconocimien to de paternidad se dictó un 
auto en el que se ordenó girar oficio para que se presentara al demandado por 
medio de la fuerza pública al juzgado del conocimien to, con el apercibimien to 
que, de no hacerlo, operaría la figura de la presunción de la filiación; contra 
dicha determinación se promovió juicio de amparo indirecto en el que el Juez 
de Distrito concedió la protección constitucional para el efecto de que el Juez res-
ponsable dejara insubsistente el acuerdo reclamado y modificara la medida de 
apremio de auxilio de la fuerza pública para, en su lugar, aplicar la presunción 
de la filiación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la negativa 
del demandado en un juicio de reconocimien to de paternidad, de comparecer 
al desahogo de la prueba pericial en materia de genética molecular de ácido 
desoxirribonucleico (ADN), para investigar la filiación de un menor de edad, 
implica que al no podérsele coaccionar a proporcionar el material genético ne-
cesario para que se practiquen los estudios respectivos, se genere la presunción 
de la filiación controvertida, aun cuando no exista legislación que prevea dicho 
supuesto, lo que encuentra su finalidad en el derecho a la identidad del menor 
de edad involucrado.

Justificación: Lo anterior, porque de conformidad con los artícu los 7 y 8 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, así como 13, fracción III, 19, 20 y 21 
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de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, debe pre-
servarse la identidad de las niñas, niños y adolescentes, incluidos el nombre, la 
nacionalidad y su pertenencia cultural, así como sus relaciones familiares, con 
lo que, a su vez, se impone como obligación a las autoridades federales, de las 
entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptar 
las medidas necesarias para garantizar estos derechos sin discriminación de 
ningún tipo o condición; de ahí que el derecho a la identidad, en la vertiente 
específica de búsqueda de la verdad biológica corresponde, en principio, al 
menor de edad y no a los padres. Por lo que se concluye que ante la negativa 
del presunto ascendiente, al no atender los requerimien tos de la autoridad res-
ponsable, a fin de comparecer a juicio al desahogo de la prueba pericial en 
materia de genética, opere la presunción de la filiación, aun cuando no exista 
legislación que prevea dicho supuesto, salvo prueba o derecho en contrario 
pues, considerarlo de otra manera conlleva dejar el interés superior del niño a 
merced de la voluntad del presunto progenitor y no se respetaría el derecho 
fundamental a conocer su identidad.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE.

(IV Región)2o.4 C (11a.)

Amparo en revisión 113/2023 (cuaderno auxiliar 530/2023) del índice del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Co-
legiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 31 de mayo de 2023. Unanimidad 
de votos. Ponente: Lorena García Vasco Rebolledo, secretaria de tribunal 
autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun-
ciones de Magistrada. Secretario: Jorge Aristóteles Vera Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LEGITIMACIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA TIENEN LAS PERSONAS MO-
RALES OFICIALES DEL ESTADO DE COLIMA QUE FIGURARON COMO AUTO-
RIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
LOCAL PROMOVIDO POR INTEGRANTES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, CUANDO LA RESOLUCIÓN RECLAMADA AFECTE SU PATRIMONIO.

Hechos: Un Ayuntamien to del Estado de Colima presentó demanda de amparo 
indirecto contra la resolución interlocutoria dictada en el incidente de liquidación 
de sentencia dentro de un juicio contencioso administrativo en el que figuró 
como autoridad demandada, argumentando que la condena de pagar diversas 
prestaciones laborales a un integrante de su cuerpo de seguridad pública afecta 
sus derechos patrimoniales, pues dicha prestación ya fue cubierta. El órgano 
jurisdiccional la de sechó por improcedente, en términos del ar tícu lo 61, fracción 
XXIII, en relación con el diverso 7o. de la Ley de Amparo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las personas 
morales oficiales del Estado de Colima que figuraron como autoridades deman-
dadas en el juicio contencioso administrativo local promovido por integrantes de 
los cuerpos de seguridad pública, tienen legitimación para promover amparo 
indirecto cuando la resolución reclamada afecte su patrimonio.

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el recurso de queja 24/2017, sostuvo que cuando el antecedente inmediato de 
un asunto sea un juicio de nulidad motivado por un procedimien to de separación 
por incumplimien to de los requisitos de ingreso y permanencia seguido contra 
un integrante del cuerpo de seguridad pública de un Ayuntamien to, la relación 
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jurídica que respecto del acto reclamado lo une con la parte recurrente es de 
coordinación, al ser condenado aquél al pago de diversas prestaciones de índole 
laboral, esto es, con motivo de su calidad de empleador y por haber cesado de 
su empleo al actor.
Las prestaciones de carácter laboral que constituyen la materia de la liquidación 
son una condena que debe pagarse con cargo al peculio de la referida persona 
moral oficial, lo cual trae como consecuencia que su patrimonio se vea afectado, ya 
que para cumplir con la sentencia dictada en el juicio contencioso administrativo 
debe pagarlas con sus recursos económicos, lo que constituye una afectación 
patrimonial al no poder utilizarlos para un propósito diverso al apuntado, actua-
lizándose la hipótesis de procedencia prevista en el ar tícu lo 7o., primer párrafo, 
de la Ley de Amparo.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XXXII.4 A (11a.)

Queja 305/2023. Ayuntamien to Constitucional de Manzanillo, Colima. 7 de marzo 
de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Mar tín Ángel Rubio Padilla. Secretario: 
Raúl Díaz Figueroa.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PARTICULAR EQUIPARABLE A UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. NO TIENE ESE CARÁCTER QUIEN DIRIGE UNA RED SOCIAL 
DIGITAL.

Hechos: La persona quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra el director 
general en México de una red social digital, de quien reclamó su inacción para 
eliminar publicaciones que considera infamantes realizadas por un diverso usuario 
de esa plataforma. La Jueza de Distrito de sechó la demanda al estimar actuali-
zada la causal de improcedencia prevista en el ar tícu lo 61, fracción XXIII, en 
relación con los diversos 1o. y 5o., fracción II, segundo párrafo, de la ley de la 
materia, bajo el argumento de que esa omisión no es un acto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que quien dirige 
una red social digital no tiene el carácter de particular equiparable a una auto-
ridad para efectos del juicio de amparo.

Justificación: La potestad de una red social no deriva de una norma general 
conforme a la cual se pueda crear, extinguir o modificar la esfera jurídica de la 
persona quejosa unilateral u obligatoriamente, lo que es un requisito necesario 
en términos del ar tícu lo 5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Amparo 
para considerar que los particulares tienen la calidad de autoridad responsable. 
La relación entre aquéllas y la persona quejosa deriva de una relación contrac-
tual, pues para utilizar sus servicios debe adherirse a los términos y condiciones 
del contrato expedido por la empresa a efecto de que se almacenen, analicen 
o utilicen sus datos personales para distintos fines, lo que implica un contexto 
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privado dentro del cual las denuncias contra las publicaciones que se realizan 
en la plataforma digital deben elaborarse en los términos asentados en el propio 
contrato y, de ser el caso, acudir a la vía legal ordinaria.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.2o.P.A.28 A (11a.)

Queja 246/2023. 24 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Nancy 
Elizabeth Sánchez Corona. Secretario: Guillermo Alberto Flores Cano.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIÓN ALIMENTICIA. EL RUBRO DE HABITACIÓN NO SE CUBRE EN SU 
TOTALIDAD CON EL PAGO DE UNA VIVIENDA, SI NO SE PRUEBA QUE LOS 
SERVICIOS CORRESPONDIENTES TAMBIÉN ESTÁN CUBIERTOS. 

Hechos: Una persona demandó el divorcio y el pago de una pensión alimenticia 
para su hijo menor de edad. Contra la pensión provisional fijada, el demandado 
interpuso recurso de reclamación donde sostuvo que el rubro de habitación se 
encontraba cubierto porque la actora vivía en la casa adquirida con un crédito 
que él paga periódicamente.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el rubro de 
habitación no se cubre en su totalidad con el pago de una vivienda, si no se 
prueba que los servicios correspondientes están cubiertos.

Justificación: El rubro de habitación es un concepto jurídico complejo con diver-
sos elementos para garantizar el derecho a una vivienda digna, por lo que debe 
entenderse dentro del actual marco de regularidad constitucional, donde se 
hace patente la necesidad de cubrir diversas erogaciones que permitan tener a 
las personas no sólo un lugar dónde vivir, sino una vivienda dotada de servicios 
como agua, energía eléctrica y gas, cuando menos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.56 C (11a.)
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Amparo en revisión 317/2023. 16 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena Sánchez Álvarez.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIÓN COMPENSATORIA EN SU VERTIENTE RESARCITORIA. PARA ES-
TABLECER SU MONTO DEBE CONSIDERARSE QUÉ PARTE DEL TIEMPO 
DISPONIBLE DEL CÓNYUGE O CONCUBINO SOLICITANTE EMPLEÓ EN EL 
TRABAJO DEL HOGAR Y/O CUIDADO DE LOS HIJOS. 

Hechos: Una mujer, en su carácter de concubina, demandó el pago de una 
pensión alimenticia para ella y su hija menor de edad, así como el cumplimien to 
de las pensiones vencidas y no pagadas. Refirió que durante la relación (casi 
15 años) se dedicó al hogar y al cuidado de su hija.
Se condenó al demandado a pagar de la pensión alimenticia para ambas y se 
fijó como pensión compensatoria resarcitoria el 10 % por el tiempo que duró la 
relación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para estable-
cer el monto de la pensión compensatoria resarcitoria, debe tomarse en cuenta 
qué parte del tiempo disponible del cónyuge o concubino solicitante fue emplea-
do para realizar las tareas del hogar y/o cuidado de los hijos.

Justificación: Es posible distinguir los siguientes supuestos: a) La dedicación 
plena y exclusiva al trabajo del hogar de alguna de las partes y/o al cuidado de 
los hijos; b) La dedicación mayoritaria a éste de alguno de quienes conforma-
ron la familia compatibilizada con una actividad principal; c) La dedicación mi-
noritaria al trabajo del hogar y/o cuidado de los hijos de alguna de las partes, 
compatibilizada con una actividad principal, pero mayoritaria y más relevante 
que la contribución del diverso integrante de la familia; y d) La dedicación de 
ambos conformantes de la familia compartiendo el trabajo del hogar, cuidado 
de los hijos y contribuyendo a la realización de las tareas domésticas.
Las especificidades, duración y grado de dedicación al trabajo invisibilizado son 
elementos a considerar para determinar el monto de una eventual pensión com-
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pensatoria en su vertiente resarcitoria, a fin de no inobservar las diferentes 
modalidades de trabajo y aportaciones de cada uno de los cónyuges o concu-
binos, pues ello contrariaría la finalidad de los artícu los 1o. y 4o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Las meras contribuciones monetarias no deben invisibilizar el trabajo doméstico 
y cuidado de los hijos, pues el principio de igualdad entre cónyuges o concubi-
nos exige que, ante la separación o el divorcio, no se tome como preponderante 
la contribución económica en relación con las demás aportaciones vinculadas 
con la organización de la familia, la educación de los hijos e hijas y la realización 
de las labores domésticas.
Por ejemplo, un parámetro válido para determinar el monto de la pensión com-
pensatoria en su vertiente resarcitoria, a la luz del tiempo empleado por el cón-
yuge o concubino solicitante para la realización de las tareas del hogar y/o 
cuidado de los hijos es: 1. Si hubo dedicación plena y exclusiva del 33.34 % 
hasta el 50 %; 2. Si hubo dedicación mayoritaria compatibilizada con una acti-
vidad principal, del 16.68 % al 33.3 %; 3. Si hubo dedicación minoritaria com-
patibilizada con una actividad principal, pero mayoritaria y más relevante que la 
contribución del diverso integrante de la familia, del 0 % al 16.67 %; y 4. Si ambos 
integrantes de la familia compartieron tareas y contribuyeron a las mismas, no 
se actualiza la procedencia de la pensión correspondiente con base en ese 
supuesto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.54 C (11a.)

Amparo directo 161/2024. 25 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Manuel De Alba De Alba. Secretario: Josué Rodolfo Beristain Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONA ACREEDORA ALIMENTARIA QUE CUMPLIÓ LA MAYORÍA DE 
EDAD DURANTE EL JUICIO. NO DEBE REPONERSE EL PROCEDIMIENTO 
PARA EMPLAZARLA SI INTERPUSO MEDIOS DE DEFENSA POR PROPIO 
DERECHO CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 
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Hechos: En el juicio de divorcio incausado la demandada, por propio derecho y 
en representación de su hijo entonces menor de edad con discapacidad, recon-
vino el pago de pensiones alimenticias en favor de ambos.
En primera instancia se decretó el divorcio, la liquidación de la sociedad conyu-
gal, y se condenó al deudor alimentario a pagar una pensión compensatoria 
asistencial y resarcitoria a su contraparte y una diversa en favor de su hijo.
Contra la duración de la pensión alimenticia éste interpuso recurso de apelación, 
en el que se le reconoció plena capacidad jurídica; no obstante, la Sala no resol-
vió el fondo, porque consideró que debía reponerse el procedimien to como 
consecuencia de que cumplió la mayoría de edad y debió ser emplazado for-
malmente al juicio de origen.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no debe re-
ponerse el procedimien to para emplazar a una persona acreedora alimentaria 
que cumplió la mayoría de edad durante el juicio, si interpuso medios de defensa 
por propio derecho contra la sentencia de primera instancia.
 
Justificación: Si bien los acreedores alimentarios que obtengan la mayoría de 
edad durante el proceso jurisdiccional tienen derecho a participar para hacer 
valer sus derechos en condiciones de igualdad, ello no implica que deba repo-
nerse el procedimien to en todos los casos, pues debe analizarse si esa falta de 
"emplazamien to" los colocó en estado de indefensión.
No se desconocen los derechos de las personas con discapacidad o de las 
acreedoras alimentarias que cumplen la mayoría de edad durante el procedimien-
to, ni el acceso a la justicia en condiciones de igualdad; sin embargo, si no se 
afecta la igualdad entre las partes, el debido proceso u otro derecho en el juicio, 
debe privilegiarse la solución del conflicto y no incurrir en un formalismo proce-
dimental, de conformidad con el párrafo tercero del artícu lo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.53 C (11a.)

Amparo directo 489/2023. 25 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Manuel De Alba De Alba. Secretario: Josué Rodolfo Beristain Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1890  Julio 2024

PERSONAS DEFENSORAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
SON TRABAJADORAS DE CONFIANZA.

Hechos: En un juicio laboral burocrático en el Estado de Baja California, una 
persona servidora pública que ostenta el cargo de defensora pública demandó el 
reconocimien to como trabajadora de base. El Tribunal de Arbitraje determinó 
que las funciones que realiza son de esa naturaleza, por lo que condenó al 
empleador a reconocer tal carácter.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las personas 
defensoras públicas del Estado de Baja California son trabajadoras de confianza.

Justificación: El artícu lo 5, último párrafo, de la Ley Orgánica de la Defensoría 
Pública del Estado de Baja California establece que las personas defenso-
ras públicas tienen la calidad de trabajadoras de confianza, lo cual es acorde 
con el marco jurídico constitucional, pues de acuerdo con sus funciones son las 
encargadas de cumplir con el fin de la institución y con la obligación del Estado 
prevista en el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, de prestar a las personas el acceso a la técnica, patrocinio y orientación 
jurídica. Es posible encuadrar a dichas personas servidoras públicas en la defi-
nición acogida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de las 
trabajadoras de confianza, como las que por razón de la naturaleza de la actividad 
que desarrollan al servicio del empleador, adquieren representatividad y respon-
sabilidad en el desempeño de sus funciones, las cuales las ligan íntimamente a 
los intereses públicos de quien las contrata, de manera que sus actos merezcan 
plena garantía y seguridad, y su comportamien to laboral tenga plena aceptación.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.1o.1 L (11a.)

Amparo directo 153/2023. Poder Ejecutivo del Estado de Baja California. 26 de abril 
de 2024. Mayoría de votos. Disidente: Jorge Alberto Garza Chávez. Ponente: 
Juan Manuel García Arreguín. Secretario: Fausto Armando López Delgado.

Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contra-
dicción de criterios 186/2024, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN HIPOTECARIA. NO SE INTERRUMPE CON 
LA PROMOCIÓN DE DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PARA 
REQUERIR DE PAGO AL DEUDOR, SI NO SE LE NOTIFICARON. 

Hechos: En la vía ordinaria mercantil se demandó la declaración judicial de 
prescripción de la acción hipotecaria derivada de un contrato de compraventa 
con reconocimien to de adeudo y sustitución de deudor. En apelación se tuvo 
por no probada la acción, con el argumento de que el plazo de diez años para 
que opere se interrumpió, porque antes de que se completara una de las deman-
dadas promovió diligencias de jurisdicción voluntaria con la finalidad de notificar 
al actor el nuevo cesionario de los derechos de crédito y requerirle el pago del 
adeudo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la prescrip-
ción de la acción hipotecaria no se interrumpe con la promoción de diligencias 
de jurisdicción voluntaria para requerir de pago al deudor, si no se le notificaron.

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que la prescripción negativa o de acciones es un medio para librarse 
de obligaciones mediante el curso de cierto tiempo y bajo las condiciones esta-
blecidas en la ley, que tiene como razón de ser la presunción de abandono o 
renuncia del derecho que el acreedor podría hacer valer, compeliendo al deudor 
al cumplimien to de la obligación recíproca. De los artícu los 1039, 1040 y 1047 
del Código de Comercio se advierte que en los casos en que dicha legislación 
no establezca para la prescripción un plazo más corto, se completará por el 
transcurso de diez años, que comenzarán a compu tarse desde el día en que 
la acción pudo ser legalmente ejercida en juicio y que los plazos fijados para el 
ejercicio de las acciones mercantiles serán fatales, por lo que una vez consu-
mada la prescripción, es irrenunciable. A su vez, del artícu lo 1041 del propio 
código se advierte que la prescripción negativa de la acción en materia mercantil 
puede interrumpirse con la presentación de la demanda, o bien, con la interpe-
lación judicial hecha al deudor. Para la actualización de la segunda hipótesis es 
necesario que se notifique al deudor el requerimien to formulado por el acreedor, 
pues de lo contrario la diligencia carecerá de eficacia jurídica para evitar la 
prescripción de la acción mercantil; de ahí que no basta la promoción de dili-
gencias de jurisdicción voluntaria promovidas por el acreedor con el objeto de 
requerir el pago de lo debido o el cumplimien to de una obligación mercantil para 
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tener por interrumpida la prescripción, sino que es necesario notificar al deudor 
el requerimien to o interpelación que se le pretende formular.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.55 C (11a.)

Amparo directo 642/2023. Edgar Cisneros Tejeda. 9 de mayo de 2024. Unanimidad 
de votos. Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. Secretario: Flavio Bernardo 
Galván Zilli.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS 
QUE SON SEPARADAS DE SU EMPLEO. EL PLAZO DE DOS MESES PARA QUE 
OPERE DEBE COMPUTARSE POR EL NÚMERO DE DÍAS NATU RALES 
QUE CORRESPONDAN A CADA UNO.

Hechos: Una persona trabajadora demandó el pago de la indemnización consti-
tucional, salarios caídos, prima de antigüedad y otras prestaciones secundarias 
porque se dijo despedida injustificadamente. La demandada opuso la excepción 
de prescripción con fundamento en el artícu lo 518 de la Ley Federal del Trabajo. 
La autoridad laboral analizó su procedencia, para lo cual verificó si la demanda 
se presentó dentro del plazo de 2 meses (60 días), y consideró que en términos 
del tercer párrafo de dicho precepto, aquél se suspende a partir de la presen-
tación de la solicitud de conciliación prejudicial y se reanuda al día siguiente al 
en que se actualice cualquiera de las hipótesis previstas en el artícu lo 521, 
fracción III, de la Ley Federal del Trabajo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el plazo de 
prescripción de las acciones de las personas trabajadoras que sean separadas 
de su empleo se regula por el número de días naturales que correspondan a 
cada mes, contados a partir del día siguiente al de la separación, y se suspende 
con la solicitud de conciliación, para reanudarse al día siguiente de la expedición 
de la constancia de no conciliación o, en su caso, del archivo del expediente 
por falta de interés, con la consecuente suma al final de los días naturales que 
restaban antes de iniciar el proceso conciliatorio.
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Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/95, sostuvo que para efectos de la prescrip-
ción, los meses se regularán por el número de días que les correspondan. Si bien 
el plazo para la prescripción de las acciones señaladas debe compu tarse 
en términos del artícu lo 518 de la Ley Federal del Trabajo (esto es, los 2 meses 
inician a partir del día siguiente de la separación y se suspenden con la solicitud 
de conciliación prejudicial, reanudándose al día siguiente al en que se actualice 
cualquiera de las hipótesis de la fracción III del artícu lo 521 citado), ello debe 
apreciarse contando 2 meses de calendario completos (los cuales pueden trans-
currir durante meses que tengan 28, 30 o 31 días), no pudiéndose establecer 
como parámetro un lapso general de 60 días, porque sin mayor justificación se 
estarían considerando 2 meses de 30 días, cuando tanto el artícu lo 522 del 
mismo ordenamien to, como el referido criterio del Alto Tribunal disponen que los 
meses se regulan por el número de días que les correspondan, imponiéndose 
en consecuencia, apreciar de acuerdo con el plazo regular con el que contaría el 
trabajador en el supuesto de que no se diera ninguna suspensión, cuántos días 
restaban antes de iniciar el proceso conciliatorio y sumarlos cuando éste termine, 
en el entendido de que en caso de que concluya en día inhábil, se recorrerá al 
día hábil siguiente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEX-
TO CIRCUITO.

XVI.2o.T.7 L (11a.)

Amparo directo 643/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Celestino Miranda Vázquez. Secretaria: María Fernanda López Muñoz.

Amparo directo 1007/2023. 11 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Celestino Miranda Vázquez. Secretaria: María Fernanda López Muñoz.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/95, de rubro: "PRESCRIPCIÓN LABORAL. 
PARA EL CÓMPUTO RESPECTIVO, LOS MESES SE REGULAN POR EL 
NÚMERO DE DÍAS QUE LES CORRESPONDAN." citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
II, julio de 1995, página 87, con número de registro digital: 200768.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRIMACÍA DE LA REALIDAD. LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO EN EL 
JUICIO LABORAL DEBE PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO 
SOBRE LOS FORMALISMOS PROCEDIMENTALES, SIN AFECTAR EL DEBIDO 
PROCESO Y LA IGUALDAD ENTRE LAS PARTES.

Hechos: El actor demandó en la vía laboral el pago del seguro de vida con motivo 
del deceso de su madre a consecuencia de cáncer cerebral y Parkinson avan-
zado. La demandada adujo como argumento defensivo que la de cujus había 
tramitado y causado baja por incapacidad física (riesgo no profesional) un 
día antes de su muerte, lo cual le fue notificado mediante un oficio que ella 
misma firmó de recibido. Éste se objetó en contenido y firma, por lo que se 
desahogó de manera colegiada la prueba pericial en materia de grafoscopia, 
en la cual los peritos de las partes demandada y tercera en discordia concluye-
ron que la firma que calza sí fue plasmada de puño y letra de la persona fallecida. 
En el laudo la autoridad consideró que resulta ilógico que una persona con 
las enfermedades señaladas pueda escribir de forma nítida y firme, lo que crea 
incertidumbre respecto a la notificación del documento cuestionado.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la aplicación 
del principio de primacía de la realidad en el juicio laboral debe privilegiar la 
solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, sin afectar el 
debido proceso y la igualdad entre las partes.

Justificación: En los juicios laborales debe privilegiarse la solución del conflicto 
sobre los formalismos procedimentales, sin afectar el debido proceso y la igualdad 
entre las partes, como lo imponen los artícu los 17, tercer párrafo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 685 de la Ley Federal del Trabajo; 
de ahí que debe aplicarse el principio de primacía de la realidad, al procurar la 
igualdad de oportunidades para las partes y erigirse como una regla de actua-
ción para el juzgador, a fin de que el resultado favorable hacia una de éstas no 
esté determinado por su situación ventajosa, sino por la justicia en sus preten-
siones, con miras a una tutela judicial efectiva.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE.

(IV Región)2o.20 L (11a.)



1895

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO
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Amparo directo 977/2023 (cuaderno auxiliar 1123/2023) del índice del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, con apoyo del 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 12 de 
enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. 
Secretaria: Fany Blanco Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO. 
LES ES APLICABLE EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.

Hechos: Las personas quejosas promovieron amparo indirecto contra la omisión 
del Instituto Mexicano del Seguro Social de dictar resolución en el procedimien to 
administrativo de responsabilidad patrimonial, no obstante que habían transcurrido 
siete meses desde el cierre de la instrucción. La persona juzgadora concedió la 
protección constitucional, al considerar que se violó el ar tícu lo 17 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. En revisión, el instituto argumentó 
que el citado precepto constitucional era inaplicable, porque limita el derecho a 
la administración de justicia por tribunales.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el derecho 
de acceso a la justicia es aplicable a los procedimien tos administrativos seguidos 
en forma de juicio.

Justificación: Del ar tícu lo 17 constitucional derivan los siguientes principios: 
a) ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma ni ejercer violencia para 
reclamar un derecho; b) toda persona tiene derecho a que se le administre jus-
ticia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial; y c) siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido 
proceso u otros derechos en los juicios o, incluso, en los procedimien tos seguidos 
en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto 
sobre los formalismos procedimentales. En diversos precedentes, los órganos 
del Poder Judicial de la Federación han dado una aplicación extensiva a dicho 
precepto constitucional, más allá de los procedimien tos judiciales, tan es así que han 
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determinado que la demora prolongada e injustificada dentro de un procedimien-
to seguido en forma de juicio no puede considerarse sólo como una violación 
procesal que no pueda examinarse en el juicio de amparo indirecto; incluso, han 
resuelto que éste procede contra la abierta dilación del procedimien to de 
reconocimien to de la condición de refugiado o del procedimien to de acceso al 
fondo de ayuda, asistencia y reparación integral regido por la Ley General de 
Víctimas, que son procedimien tos administrativos seguidos en forma de juicio, 
lo que evidencia que su aplicación no se limita al derecho a la administración 
de justicia por tribunales.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.5o.A.3 A (11a.)

Amparo en revisión 5/2023. Titular de la Delegación Estatal en Jalisco del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 7 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretaria: Andrea Alejandra Vizcaíno 
Arellano.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBAS EN EL AMPARO CONTRA LA EJECUCIÓN DE UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. DEBE ADMITIRSE 
LA PERICIAL EN DACTILOSCOPIA OFRECIDA PARA ACREDITAR QUE LA 
PERSONA DETENIDA ES UN HOMÓNIMO.

Hechos: En la audiencia de cumplimien to de una orden de aprehensión se informó 
al Juez de Control que se materializó contra diversa persona, lo que generó 
debate entre las partes; sin embargo, decidió que era el mismo individuo y le 
impuso una medida cautelar. En el amparo indirecto se ofreció la prueba pericial en 
dactiloscopia con la finalidad de acreditar aquella circunstancia, pero se de sechó 
con fundamento en el ar tícu lo 75 de la Ley de Amparo, al estimar que el juicio 
se resolvería tomando en consideración las constancias en que se apoyó la 
autoridad responsable para emitir los actos reclamados; máxime que la admisión 
de la pericial implicaría una violación a los principios que rigen el proceso penal 
acusatorio.



1897

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el amparo 
contra la ejecución de una orden de aprehensión derivada del sistema penal 
acusatorio, debe admitirse la prueba pericial en dactiloscopia ofrecida para 
acreditar que la persona detenida es un homónimo.

Justificación: En la tesis de jurisprudencia 1a./J. 32/2020 (10a.), de rubro: "DETEN-
CIÓN, CONTROL DE SU LEGALIDAD. NO PROCEDE EJERCERLO RESPECTO 
DE LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN (AR TÍCULO 308 DEL CÓDIGO NACIO-
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).", la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostuvo que no dejaba de considerar que en la ejecu-
ción de una orden de aprehensión pudieran surgir cuestiones que la autoridad 
judicial deba analizar, incluso de oficio, por ejemplo, cuando se alega que se 
materializó contra diversa persona (verbigracia, un homónimo), o con posibles 
violaciones a derechos humanos; supuesto en el que, aseveró, la persona juz-
gadora deberá actuar en términos de la normativa aplicable, sin que la decisión 
respectiva forme parte del control de la legalidad de la detención a que se refiere 
el ar tícu lo 308 del Código Nacional de Procedimien tos Penales.
El ar tícu lo 75, primer y segundo párrafos, de la Ley de Amparo se ha interpretado 
por la referida Sala en la contradicción de tesis 171/2020, de la que derivó la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2021 (10a.), de rubro: "PRUEBAS EN EL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN CONTRA DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN EMI-
TIDA BAJO EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. DEBEN DE SECHARSE 
SI PRETENDEN DEMOSTRAR SU INCONSTITUCIONALIDAD, VARIANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS O LOS HECHOS EN LOS QUE EL JUEZ DE CONTROL SE BASÓ 
PARA EMITIRLA (INTERPRETACIÓN DEL AR TÍCULO 75, PÁRRAFO SEGUNDO, 
IN FINE, DE LA LEY DE AMPARO).", en el sentido de que prevé una regla general 
que impide el ofrecimien to de pruebas para variar la apreciación del acto recla-
mado, es decir, para alterar la percepción que la responsable tenga de él, y una 
excepción para aquellos casos en que el oferente no haya tenido oportunidad 
de ofrecer pruebas ante la responsable, supuesto que encuentra una prohibición 
tajante en materia penal, pues no se actualiza cuando el ofrecimien to vulnere los 
principios del procedimien to acusatorio; de ahí que en esta segunda hipótesis, 
si la persona quejosa no pudo ofrecer pruebas ante la autoridad responsable 
respecto del acto reclamado, tampoco podrá hacerlo ante la jurisdicción de 
amparo, si su ofrecimien to vulnera principios del sistema penal acusatorio.
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Aun cuando los actos reclamados deriven del sistema procesal penal acusatorio 
y la persona quejosa en la audiencia oral no ofreció a la responsable la prueba 
pericial en dactiloscopia, si se verifica que su ofrecimien to en el amparo no tiene 
como finalidad alterar la percepción de los actos reclamados –cumplimien to de 
orden de aprehensión y medida cautelar– ni vulnera la oralidad o los principios 
que rigen el proceso penal acusatorio (publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación, entre otros), sino demostrar que la impetrante es un 
homónimo, es factible admitir dicha prueba, al no operar la reglas que establece 
el citado ar tícu lo 75, primer y segundo párrafos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.26 P (11a.)

Amparo en revisión 326/2023. 7 de marzo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Antonia Herlinda Velasco Villavicencio. Secretaria: Gloria Angélica Juárez García.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 32/2020 (10a.) y 1a./J. 1/2021 (10a.) y la 
parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 171/2020 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de 
los viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas y 12 de marzo de 2021 a las 
10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libros 79, Tomo I, octubre de 2020, página 149 y 84, Tomo II, marzo 
de 2021, páginas 1210 y 1155, con números de registro digital: 2022158, 
2022840 y 29697, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECONOCIMIENTO DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDAS DEL DELITO COMO 
PARTE EN EL PROCESO PENAL. EL AR TÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO (ABROGADO), AL 
NO PREVER ESTE DERECHO ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE.

Hechos: La Sala de apelación confirmó la decisión del Juez de imponer a una 
persona declarada inimpu table, acusada de violar a una niña, la medida de segu-
ridad relativa a tratamien to en internamien to en un centro médico para enfermos 
mentales. En el amparo directo se advirtió que la víctima no tuvo una representa-
ción coadyuvante y que su madre, durante el procedimien to, no pudo controvertir 
adecuadamente esa condición del acusado, ni asistir a todas las audiencias, 
porque el ar tícu lo referido prevé que la víctima u ofendido del delito no es parte 
en el proceso penal.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el ar tícu lo 5 
del Código de Procedimien tos Penales para el Estado de Guerrero (abrogado), 
al prever que las víctimas u ofendidas del delito no son parte en el proceso 
penal es inconvencional y debe inaplicarse.

Justificación: El citado precepto contraviene el ar tícu lo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 2, fraccio-
nes II y III y 10 de la Ley General de Víctimas, así como 8, numeral 1, en relación 
con el 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ya que no se 
encuentra en armonía con las prerrogativas constitucionales e internacionales 
de justicia procesal en beneficio de la menor de edad víctima, pues implica que 
no cuente con una verdadera representación especializada que vele eficazmente 
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por sus derechos, lo que conlleva que se vulnere su derecho al debido proceso. 
En casos como el señalado, debe de signarse un representante coadyuvante a 
la víctima del delito, adicional a quien tiene la representación originaria, para que 
proteja sus intereses durante el proceso, convirtiéndose en su voz para defen-
derla, hablar por ella y que sea escuchada respecto a su sentir y derechos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.24 P (11a.)

Amparo directo 55/2023 (cuaderno auxiliar 82/2023) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, 
con apoyo del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
24 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Enrique Sánchez 
Frías. Secretario: José Saúl Rodríguez Moreno.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RENUNCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL DEBE ANALIZAR SU VEROSIMILITUD PARA VERIFICAR SI SE FIRMÓ 
UNILATERAL Y VOLUNTARIAMENTE.

Hechos: Una persona policía demandó la nulidad de su baja del servicio y en 
revisión el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México confirmó su 
validez, al considerar que se dio como consecuencia de su renuncia voluntaria, en 
la que estampó su nombre y firma, cuya falsedad no acreditó, por lo cual le otorgó 
valor probatorio pleno. En amparo directo argumentó que al ingresar al servicio 
le hicieron firmar documentos en blanco y que nunca presentó su renuncia.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el órgano 
jurisdiccional debe analizar la verosimilitud del escrito de renuncia de los servi-
dores públicos, para verificar si se firmó unilateral y voluntariamente.

Justificación: En la contradicción de criterios 243/2022, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que la renuncia tendrá valor 
probatorio si se acredita fehacientemente que fue firmada de manera autónoma 
y unilateral, ya que existen diversas prácticas realizadas por las partes patrona-
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les que tienen como finalidad obtener renuncias con coacción o, en general, con 
un vicio de la voluntad que dé origen a un documento que, aunque esté suscrito 
de forma autógrafa, no refleje la manifestación de la voluntad unilateral y espon-
tánea. En el amparo directo 9/2018, dicha Sala afirmó que el contexto fáctico en 
que tiene lugar la renuncia resulta de suma relevancia para determinar su auten-
ticidad –más allá de que esté firmada por la parte trabajadora–. Con base en 
esos hechos y en las prácticas nocivas que se presentan por parte de los 
empleadores, debe determinarse si es verosímil que la parte trabajadora haya 
renunciado, por lo que el órgano jurisdiccional debe efectuar una valoración 
adminiculada de las pruebas e indicios existentes, así como de las circunstan-
cias que rodearon a la renuncia, para resolver si es un documento veraz y acorde 
con la voluntad del trabajador. Máxime que las prácticas indebidas o nocivas –renun-
cias obtenidas a través de coacción, engaño, firma de hojas en blanco, entre 
otras–, no son exclusivas del sector privado, sino que también se suscitan en las 
relaciones laborales o administrativas en el sector público. El hecho de que la 
renuncia esté firmada por el servidor público –y no se haya controvertido su 
autenticidad– es insuficiente para concederle valor probatorio, pues debe acre-
ditarse que fue emitida unilateral y libremente; de ahí que los órganos jurisdic-
cionales deben estar alerta para advertir aquellos casos en que haya sido 
obtenida de manera indebida.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUN-
DO CIRCUITO.

II.2o.A.34 A (11a.)

Amparo directo 361/2023. 15 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. Secretario: Genaro Bolaños Rojas.

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de criterios 243/2022 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de abril 
de 2023 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Undécima Época, Libro 24, Tomo II, abril de 2023, página 1708, con 
número de registro digital: 31400.

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 14/2023 (11a.), de rubro: "ESCRITO DE RENUNCIA. ESTÁNDARES DE 
VALORACIÓN DE PRUEBAS QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEBEN CONSIDERAR PARA ATRIBUIRLE PLENO VALOR PROBATORIO.", 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de abril 
de 2023 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Undécima Época, Libro 24, Tomo II, abril de 2023, página 1744, con 
número de registro digital: 2026355.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. LOS ANTE-
CEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO, CUANDO TRANSCURRIÓ UN 
TIEMPO PROLONGADO DESDE SU REGISTRO O DEL CUMPLIMIENTO DE 
LA PENA CORRESPONDIENTE, SON INSUFICIENTES POR SÍ SOLOS PARA 
CONSIDERAR QUE NO CUMPLE CON EL REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA, 
RELATIVO A CONTAR CON ANTECEDENTES PERSONALES POSITIVOS Y 
UN MODO HONESTO DE VIDA (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

Hechos: El Tribunal de Alzada confirmó la resolución de la persona juzgadora 
de Ejecución, en la que negó al sentenciado en un procedimien to abreviado la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena, al no cumplir con el requisito 
previsto en la fracción III del ar tícu lo 89 del Código Penal para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, porque no contaba con antecedentes per-
sonales positivos ni modo honesto de vivir, ya que tenía un antecedente penal 
con un registro de aproximadamente 14 años de antigüedad y 8 desde que 
cumplió con la pena correspondiente.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los antece-
dentes penales de la persona sentenciada, cuando transcurrió un tiempo pro-
longado desde su registro o del cumplimiento de la pena correspondiente, son 
insuficientes por sí solos para considerar que no cumple con el requisito para la 
procedencia de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, relativo 
a contar con antecedentes personales positivos y un modo honesto de vida.

Justificación: El ar tícu lo 89, fracción III, del Código Penal para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, prevé como requisito para la procedencia 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1904  Julio 2024

de la suspensión condicional de ejecución de la pena, que la persona senten-
ciada cuente con antecedentes personales positivos y un modo honesto de vida. 
No basta con que el Ministerio Público exhiba una documental expedida por la 
autoridad penitenciaria de la que se advierta que el sentenciado cuenta con 
antecedentes penales (de temporalidad amplia), como único medio probatorio, 
pues no puede ser el único aspecto a considerar para acreditar que no cumple 
con el requisito mencionado, a pesar de que transcurrió un tiempo prolongado 
desde su registro, o del cumplimento de la pena correspondiente.
Por tanto, de conformidad con los ar tícu los 1o. y 18 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y en atención a los principios de mayor bene-
ficio, pro persona, de reinserción social y no discriminación, debe considerarse 
que es acreedor al beneficio, a pesar de que su defensor no ofreciera pruebas 
para demostrar sus antecedentes personales positivos y el modo honesto de 
vivir, al ser la persona juzgadora quien tiene la facultad de allegarse de todos 
los datos, circunstancias peculiares y conductas anteriores del sentenciado que 
le permitan conocer sus antecedentes personales –entre los que se encuentran 
los antecedentes penales–, a fin de concederle o negarle los beneficios.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.27 P (11a.)

Amparo directo 142/2023. 22 de marzo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretario: José Saúl Rodríguez Moreno.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN DEL SER-
VICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA QUE CONSIDERA A UNA PERSONA 
CONTRIBUYENTE COMO NO LOCALIZADA EN SU DOMICILIO FISCAL.

Hechos: Derivado de diversas visitas domiciliarias que originaron actas circunstan-
ciadas, la persona contribuyente solicitó al Servicio de Administración Tributaria 
la verificación de su domicilio fiscal, quien manifestó la imposibilidad de acceder 
a su petición, ya que de la consulta a su base de datos se advirtió que se encon-
traba como no localizada en el domicilio asentado en su constancia de situación 
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fiscal. En amparo indirecto solicitó la suspensión definitiva para que se evite que 
el estatus que se le atribuyó produzca cualquier efecto legal o consecuencia 
jurídica en su perjuicio.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente 
la suspensión definitiva en amparo indirecto contra los efectos y consecuencias 
de la resolución del Servicio de Administración Tributaria que considera a una 
persona contribuyente como no localizada en su domicilio fiscal.

Justificación: El ar tícu lo 138, primer párrafo, de la Ley de Amparo prevé que una 
vez solicitada la suspensión del acto reclamado, el órgano jurisdiccional ponderará 
la apariencia del buen derecho, la no afectación al interés social y la no contraven-
ción de disposiciones de orden público. El ar tícu lo 27, apartados A, fracción I y B, 
fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, establece 
que en el Registro Federal de Contribuyentes debe proporcionarse el domicilio 
fiscal. Del referido código derivan diversos efectos y consecuencias relaciona-
dos con las personas contribuyentes no localizadas en su domicilio fiscal, por 
ejemplo: 1) restricción temporal del uso del certificado de sello digital (ar tícu lo 
17-H Bis, fracción III); 2) tener por no presentada una solicitud de devolución de 
impuestos (ar tícu lo 22, quinto párrafo); 3) imposibilidad de contratar adquisiciones, 
arrendamien tos, servicios u obra pública (ar tícu lo 32-D, fracción V); 4) evasión 
del aseguramien to precautorio de sus bienes o de su negociación [ar tícu los 40, 
fracción III y 40-A, fracción I, inciso a)]; 5) presunción de inexistencia de las 
operaciones amparadas en comprobantes fiscales (ar tícu lo 69-B, primer párrafo) 
y 6) inmovilización de depósitos bancarios cuando un crédito fiscal impugnado 
no esté debidamente garantizado [ar tícu lo 156-Bis, fracción II, inciso a)]. De 
otorgarse la suspensión definitiva para que la situación jurídica de una persona 
contribuyente como no localizable en el domicilio fiscal proporcionado no produzca 
efectos ni consecuencias, se contravendrían disposiciones de orden público y 
se seguiría perjuicio al interés social, pues le posibilitaría evadir las facultades 
de investigación, comprobación y ejecución de la autoridad hacendaria y le 
permitiría actuar en ciertos actos jurídicos y operaciones que en esa condición 
no le están autorizadas.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.3o.A.1 A (11a.)
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Incidente de suspensión (revisión) 408/2023. 16 de enero de 2024. Unanimidad de 
votos. Ponente: Julio Eduardo Díaz Sánchez. Secretario: Alejandro Mejía 
Ángeles.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN CUYA EXISTENCIA NEGÓ LA AUTORIDAD ORDE-
NADORA, SI LA EJECUTORA LA TIENE VIGENTE, AL NO HABERLE INFOR-
MADO AQUÉLLA QUE LA CANCELÓ.

Hechos: En el amparo indirecto contra la orden de aprehensión se negó la suspen-
sión definitiva porque la persona juzgadora responsable negó el acto reclamado, 
al manifestar que ordenó informar a la autoridad ejecutora la cancelación del 
mandato de captura por haber dictado auto de libertad por falta de elementos 
para procesar; sin embargo, la Fiscalía en su informe previo comunicó que la 
orden se encontraba vigente, en virtud de que hasta el momento no había reci-
bido el oficio que indicara que se hubiera cumplido o cancelado.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede la 
suspensión definitiva en amparo indirecto contra la orden de aprehensión cuya 
existencia negó la autoridad ordenadora, si la ejecutora la tiene vigente, al no 
haberle informado aquélla que la canceló.

Justificación: En términos del ar tícu lo 147 de la Ley de Amparo, procede otorgar 
a la persona quejosa la suspensión definitiva contra la orden de aprehensión, 
porque la negativa de la autoridad responsable ordenadora quedó desvirtuada 
con lo manifestado por la ejecutora, quien la tiene vigente, lo que hace factible 
que en cualquier momento pueda ejecutarla.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.25 P (11a.)

Incidente de suspensión (revisión) 27/2024. 7 de marzo de 2024. Unanimidad de 
votos. Ponente: Antonia Herlinda Velasco Villavicencio. Secretaria: Juno Hera 
Andrómeda Galindo Juárez.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO PENAL. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE CONFIRMA 
EL AUTO QUE NIEGA REQUERIR AL MINISTERIO PÚBLICO LA REALIZA-
CIÓN DE ACTOS DE INVESTIGACIÓN EN UNA CARPETA JUDICIAL QUE 
ESTÁ BAJO LOS EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 
PROCESO. 

Hechos: Una persona impu tada solicitó al Juez de Control que requiriera al Mi-
nisterio Público para que realizara actos de investigación, lo cual no se acordó 
de conformidad, en virtud de que la carpeta judicial se encontraba bajo los 
efectos de la suspensión condicional del proceso; determinación impugnada 
mediante el recurso de revocación que la confirmó. En amparo indirecto se negó 
la suspensión, al considerar que el procedimien to penal del cual emana el acto 
reclamado se suspendió con motivo de esa solución alterna y, por ende, era 
improcedente levantar ese estado procedimental, al ser el proceso una cuestión 
de orden público.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improce-
dente la suspensión en amparo indirecto contra la resolución del recurso de 
revocación que confirma el auto que niega requerir al Ministerio Público la reali-
zación de actos de investigación en una carpeta judicial que está bajo los efectos 
de la suspensión condicional del proceso. 

Justificación: Conforme al artícu lo 150 de la Ley de Amparo, la suspensión debe 
concederse en forma tal que no impida la continuación del procedimien to en el 
asunto que motivó el acto reclamado, hasta dictarse resolución firme en él. Como 
excepción a esa regla, para determinar si dicha medida cautelar puede paralizar 
el procedimien to, debe analizarse si el daño que pueda causar la violación a la 
persona quejosa es irreparable; sin embargo, si en el amparo se reclama la re-
solución recaída al recurso de revocación que confirmó el auto de la persona 
juzgadora de control que negó requerir al Ministerio Público la realización de 
actos de investigación en una carpeta judicial que se encuentra bajo los efectos 
de la suspensión condicional del proceso, la concesión de la suspensión obs-
taculizaría la continuación del proceso penal sin estar justificado el daño irrepa-
rable a la quejosa, aunado a que la suspensión condicional del proceso, per se, 
no ocasiona un perjuicio irreparable a sus derechos fundamentales.
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SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.23 P (11a.)

Incidente de suspensión (revisión) 155/2023. 6 de julio de 2023. Unanimidad de 
votos. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretario: Miguel Ángel Aguilar 
Solís.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
CONTRA LA ORDEN VERBAL DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UN GUARDIA 
DE SEGURIDAD DE UN CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL, CUANDO SE 
ACREDITE, AL MENOS INDICIARIAMENTE, QUE CON SU EJECUCIÓN SE LE 
CAUSARÍA UN MAYOR PERJUICIO Y A SU ENTORNO FAMILIAR, QUE EL 
BENEFICIO QUE RECIBIRÍA LA SOCIEDAD.

Hechos: Un guardia de seguridad de un Centro de Reinserción Social en el 
Estado de Chihuahua promovió juicio de amparo indirecto contra la orden verbal 
de cambio de adscripción a un centro ubicado en otro Municipio y solicitó la 
suspensión provisional bajo el argumento de que ese cambio le ocasionaría 
graves perjuicios en su entorno familiar, ya que manifestó, bajo protesta de decir 
verdad, ser el único proveedor y estar a cargo de una menor de edad y de su madre, 
quien es una persona adulta mayor en situación de vulnerabilidad. La Jueza de 
Distrito negó la medida cautelar, al estimar que se contravendrían disposiciones 
de orden público y se seguiría perjuicio al interés social, pues sus funciones impactan 
al sistema de seguridad pública estatal, las cuales son de interés general.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede la 
suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto contra la orden verbal 
del cambio de adscripción referido, cuando se acredite, al menos indiciariamente, 
que la afectación que se le causaría a la persona quejosa y a su entorno familiar, 
sería mayor que el beneficio que recibiría la sociedad.

Justificación: Si bien es cierto que la persona quejosa realiza una función de 
seguridad pública, la cual el Estado tiene la obligación de garantizar a la sociedad, 
lo que implica que sean disposiciones de orden público, también lo es que hasta 
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que se resuelva sobre la suspensión definitiva, éste puede disponer, de ser 
estrictamente necesario para cumplir dicha función, de diversa persona adscrita 
a la ciudad en que se pretende el cambio. Lo anterior, a fin de conservar la materia 
del juicio de amparo, pues los efectos de la suspensión pueden retrotraerse ante 
una posible negativa de la protección constitucional en el juicio principal, al tener 
efectos provisionales.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.2o.P.A.26 A (11a.)

Queja 196/2023. 6 de julio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Nancy Elizabeth 
Sánchez Corona. Secretario: Guillermo Alberto Flores Cano.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.





1911

V

VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE AUNQUE EL DOCUMENTO BASE SEA UN 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO JUNTO CON UN ESTADO DE 
CUENTA CERTIFICADO POR PERSONA CONTADORA PÚBLICA DE LA INS-
TITUCIÓN FINANCIERA ACTORA, SIEMPRE QUE NO SE SOLICITE LA EJE-
CUCIÓN DE LOS BIENES OTORGADOS EN GARANTÍA REAL PRENDARIA. 

Hechos: La persona actora demandó en la vía oral mercantil el cumplimien to de 
las obligaciones pactadas en un contrato de apertura de crédito refaccionario 
con garantía prendaria. En el acuerdo inicial se desechó su demanda porque la 
vía especial era la procedente para obtener el monto adeudado, a través de 
los bienes adquiridos con el importe total del crédito otorgado en el contrato 
base de la acción.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la vía oral 
mercantil procede aunque el documento base sea un contrato de apertura de 
crédito junto con un estado de cuenta certificado por persona contadora pública 
de la institución financiera actora, siempre que no se solicite la ejecución de los 
bienes otorgados en garantía real prendaria.

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 72/2018 (10a.), de rubro: "VÍA ORAL MERCAN-
TIL. PARA SU PROCEDENCIA SE DEBE ATENDER A LA PRETENSIÓN EFECTI-
VAMENTE PLANTEADA POR EL ACTOR, AUN CUANDO ACOMPAÑE A SU 
DEMANDA UN TÍTULO EJECUTIVO MERCANTIL.", determinó que cuando el 
crédito tenga garantía real, la actora tiene la potestad de elegir alguna de las vías 
que regulan los juicios mercantiles, con la limitación de que sus pretensiones o 
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intenciones formuladas en la demanda se ajusten a las reglas y exigencias 
establecidas en la legislación aplicable. La vía oral mercantil forma parte del sis-
tema procesal mercantil, y su naturaleza de cognición no vulnera el derecho fun-
damental al debido proceso, pues no se deja a las partes sin oportunidad de hacer 
valer su derecho de defensa, en razón de que dicha vía también comprende eta-
pas como el emplazamien to, la contestación de la demanda, el ofrecimien to y 
desahogo de pruebas, alegatos y el dictado de la sentencia. Por tanto, dicha vía 
mercantil no se encuentra vedada ni limitada para ejercer la acción personal de 
cobro para reclamar diversas prestaciones que la actora estime conveniente a 
sus intereses, siempre que no se advierta la solicitud de ejecutar la garantía real 
prendaria constituida, conforme a la facultad reconocida en el artícu lo 1055 Bis 
del Código de Comercio, en razón de la naturaleza del contrato; máxime que es 
obligación del órgano jurisdiccional analizar los documentos base en la senten-
cia, conforme a las reglas procesales aplicables al caso y determinar lo conducente 
para establecer la obligación y su exigibilidad.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.21 C (11a.)

Amparo directo 229/2023. Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero. 21 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Neófito López Ramos. Secretaria: Frida Lourdes Mata Romero.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 72/2018 (10a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 
a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 243, con número 
de registro digital: 2018876.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISITA DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA ORDEN RELATIVA, DIRIGIDA 
A UNA PERSONA DISTINTA DE QUIEN LA RECLAME.

Hechos: En amparo indirecto se estimó actualizada la causa de improcedencia 
prevista en el ar tícu lo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo, al considerar que 
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la persona moral quejosa debió promoverlo a partir de que tuvo conocimien to 
de la orden de visita de verificación reclamada, la cual estaba dirigida a una 
persona moral distinta, y no al terminar el procedimien to de investigación sobre 
prácticas monopólicas del que derivó, en el que no se le atribuyó responsabilidad. 
En revisión, aquélla argumentó que el acto reclamado estaba sujeto a la regla 
general de inatacabilidad de los actos intraprocesales emitidos por la Comisión 
Federal de Competencia Económica.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede el 
juicio de amparo indirecto contra la orden de visita de verificación llevada a cabo 
en una investigación de prácticas monopólicas por la Comisión Federal de Com-
petencia Económica, dirigida a una persona distinta de quien la reclame.

Justificación: En la contradicción de tesis 7/2016, el otrora Pleno en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Tele-
comunicaciones, sostuvo respecto a la restricción contenida en el ar tícu lo 28, 
vigésimo párrafo, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativa a que en ningún caso procede el amparo contra actos intra-
procesales realizados por la Comisión Federal de Competencia Económica, que 
a efecto de hacerla compatible con los derechos a la tutela judicial, de acceso a 
la justicia y a un recurso judicial efectivo, contenidos en los ar tícu los 17, segundo 
párrafo, constitucional, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, para determinar que un acto es intraprocesal se requiere que: 1) se 
dicte dentro de un procedimien to; y 2) la impugnación de la afectación causada 
pueda diferirse hasta la resolución final.
El segundo requisito no se satisface cuando se reclama una orden de visita de 
verificación en materia de competencia económica dirigida a una persona distinta 
de la quejosa, toda vez que la defensa de la afectación que pudo resentir en 
su derecho a la inviolabilidad del domicilio no puede postergarse hasta la emi-
sión del dictamen de probable responsabilidad a través del cual se culmina un 
procedimien to de investigación sobre prácticas monopólicas, pues estaría imposibi-
litada para ello al tener la calidad de tercera extraña a ese procedimien to. En con-
secuencia, el amparo indirecto procede desde que conoce dicha orden.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.1 A (11a.)
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Amparo en revisión 369/2022. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Cruz Álvarez. Secretaria: Ana Cristina Corrales Aguirre.

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de tesis 7/2016 citada, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de febrero de 
2018 a las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 51, Tomo II, febrero de 2018, página 807, con número 
de registro digital: 27603.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACOSO SEXUAL DURANTE LA TOMA DE FOTO-
GRAFÍAS EN EVENTOS FESTIVOS DENTRO DE LOS 
CENTROS DE TRABAJO. LA AUTORIDAD LABORAL 
DEBE ABSTENERSE DE VALORAR LA PRUEBA DO-
CUMENTAL FOTOGRÁFICA BAJO APRECIACIONES 
SUBJETIVAS, SESGADAS POR ESTEREOTIPOS Y 
ESPECULACIONES BASADAS EN EL GÉNERO.  I.2o.T.20 L (11a.) 1845

ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
EN EL JUICIO LABORAL EN QUE SE ANALICE EL 
DESPIDO DERIVADO DE ESA CONDUCTA, DEBE 
OTORGARSE A LA VÍCTIMA LA OPORTUNIDAD DE 
APORTAR LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINEN-
TES PARA SOSTENER SU DENUNCIA INICIAL, AUN 
CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL.  I.2o.T.21 L (11a.) 1846

ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
LA MERA INVOCACIÓN DE LA TESIS DE JURISPRU-
DENCIA 1a./J. 22/2016 (10a.) EN EL LAUDO (FORMA-
LISMO MÁGICO), NO SÓLO ES INSUFICIENTE PARA 
CONSIDERAR QUE LA AUTORIDAD LABORAL LA 
ACATÓ, CUANDO RESULTA UN SIMPLE EXORDIO 
DE UNA VALORACIÓN PROBATORIA PLAGADA DE 
SESGOS Y ESPECULACIONES DISCRIMINATORIAS 
BASADAS EN ACTITUDES, CONDUCTAS, APARIEN-
CIAS O CARACTERÍSTICAS DE LA VÍCTIMA, LO 
CUAL EN SÍ MISMO CONSTITUYE UNA FORMA DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.  I.2o.T.19 L (11a.) 1848
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ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
LOS PROCESOS JURISDICCIONALES QUE INVO-
LUCREN ESA CONDUCTA DEBEN JUZGARSE CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y GARANTIZAR LA PAR-
TICIPACIÓN EFECTIVA DE LA PRESUNTA VÍCTIMA, 
AUN CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL.  I.2o.T.18 L (11a.) 1850

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. BASTA QUE SE EX-
PONGAN COMO CAUSA DE PEDIR, EL APARTADO 
DE LA SENTENCIA QUE AFECTE AL RECURREN-
TE, EL HECHO O LA OMISIÓN Y EL MOTIVO DE  
LA IN FRAC CIÓN A UNA NORMA PROCESAL O SUS-
TANTIVA, PARA QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA 
LOS ANALICE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO). XXI.2o.C.T.20 C (11a.) 1851

AMPARO DIRECTO PENAL. EL MINISTERIO PÚBLI-
CO, COMO ÓRGANO ACUSADOR, NO TIENE LE-
GITIMACIÓN PARA PROMOVERLO COMO PARTE 
QUEJOSA. 1a./J. 107/2024 (11a.) 1016

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA LABORAL. PROCE-
DE CONTRA LA NEGATIVA DE EXPEDIR LA CONS-
TANCIA DE HABER AGOTADO LA ETAPA DE CON-
CILIACIÓN PREJUDICIAL.  XXI.2o.C.T.38 L (11a.) 1853

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA IMPO-
SICIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE UNA MULTA COMO 
MEDIDA DE APREMIO EN PROCEDIMIENTOS DE 
INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIEN-
TO SEGUIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE), YA SEA QUE 
SE RECLAMEN CONJUNTA O AISLADAMENTE. I.2o.A.E. J/2 A (11a.) 1810

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES EN EL PROCE-
DIMIENTO ABREVIADO. CORRESPONDE A LA PER-
SONA SENTENCIADA DESVIRTUAR LA OPOSICIÓN 
DE LA FISCALÍA A SU CONCESIÓN.  XV.1o.4 P (11a.) 1855
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BENEFICIOS PRELIBERACIONALES EN EL PROCE-
DIMIENTO ABREVIADO. LA PERSONA SENTENCIA-
DA PUEDE SOLICITAR SU CONCESIÓN AL JUEZ DE 
EJECUCIÓN, CUANDO LE SEAN NEGADOS EN LA 
SENTENCIA RELATIVA.  XV.1o.5 P (11a.) 1856

COMPENSACIÓN DE COSTAS EN MATERIA MER-
CANTIL. LA EXPRESIÓN "EXCEPCIONES O DEFEN-
SAS QUE TIENDAN A VARIAR LA SITUACIÓN JURÍ-
DICA QUE PRIVABA ENTRE LAS PARTES ANTES DE 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA", DEL AR-
TÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE CO-
MERCIO, DEBE ENTENDERSE COMO LAS QUE 
COMBATEN EL FONDO O TIENEN POR OBJETO DES-
TRUIR, DILATAR O LIBERARSE DE LA ACCIÓN DE 
LA ACTORA. 1a./J. 96/2024 (11a.) 1044

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO. EL 
SISTEMA NORMATIVO QUE LA REGULA CASUÍS-
TICAMENTE DEBE SIMPLIFICARSE PARA QUE NO 
CONSTITUYA UN OBSTÁCULO AL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. VII.2o.C.62 K (11a.) 1859

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO CUANDO SE RECLAMAN ACTOS DE 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN QUE 
ACTUÓ EN FORMA UNITARIA. CORRESPONDE A 
UNA PONENCIA DISTINTA DEL PROPIO ÓRGANO. VII.2o.C.61 K (11a.) 1860

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA MULTA IM-
PUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO POR UN TRI-
BUNAL ADMINISTRATIVO, CUANDO NO SE SEÑALA 
AUTORIDAD EJECUTORA. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN DONDE 
DEBA REQUERIRSE EL PAGO. PR.A.C.CS. J/4 K (11a.) 1134

CONCESIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO, EX-
PLOTACIÓN O USO DE AGUAS NACIONALES. LA 
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SOLI CITUD DE SU PRÓRROGA DEBE PRESENTAR-
SE DENTRO DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS PRE-
VIOS AL TÉRMINO DE SU VIGENCIA Y ANTES DE 
LOS SEIS MESES A SU VENCIMIENTO. IX.2o.C.A.2 A (11a.) 1862

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE 
DISTRITO EN MATERIA DE CONCURSOS MER-
CANTILES. LA APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS 
ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON EL TURNO, 
RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS, ESTA-
BLECIDOS EN EL ACUERDO GENERAL 4/2022, DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE-
RAL, NO SON CRITERIOS QUE LE DEN ORIGEN.  PR.A.C.CS. J/3 A (11a.) 1174

CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGURAR-
SE ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y 
OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOLVER UN PRO-
CEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRA-
TIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. CONFORME A LAS FRACCIONES VI Y VII DEL 
ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
EL "ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE 
AHORRO PARA EL RETIRO" ES AQUEL QUE RECI BIÓ 
EL ASEGURADO EN EL CUATRIMESTRE PREVIO A 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 2a./J. 149/2019 (10a.) 1091

DELITO DE DISCRIMINACIÓN. SU CONFIGURA-
CIÓN REQUIERE DEL ELEMENTO SUBJETIVO CON-
SISTENTE EN LA INTENCIÓN DEL IMPUTADO DE 
NULIFICAR O MENOSCABAR LOS DERECHOS Y 
LIBERTADES DE LA VÍCTIMA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA).  VI.1o.P.18 P (11a.) 1865

DESPIDO DE UNA MADRE TRABAJADORA. LA 
CAUSA DE RESCISIÓN POR MÁS DE 3 FALTAS EN 
UN PERIODO DE 30 DÍAS, CON MOTIVO DE LOS 
CUIDADOS QUE BRINDÓ A SU HIJO MENOR DE 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL RUBRO
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EDAD, DEBE JUZGARSE BAJO LOS DERECHOS A 
LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN POR 
RAZÓN DE GÉNERO, CON UN ESTÁNDAR DE 
PRUEBA INDICIARIA.  VII.1o.T.12 L (11a.) 1866

EMPLAZAMIENTO A LOS JUICIOS CIVILES. DEBE 
DERIVAR DE DATOS VEROSÍMILES QUE REFLEJEN 
LA REALIDAD DE LOS HECHOS ASENTADOS EN EL 
ACTA CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE MÉXICO). I.8o.C.18 C (11a.) 1869

EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). TIE-
NEN EL CARÁCTER DE PERSONAS MORALES OFI-
CIALES PARA EFECTOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY DE AMPARO.   PR.A.C.CN. J/19 A (11a.) 1364

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN 
AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA CUANDO EL 
RECURSO QUE DEBE AGOTARSE NO PREVÉ LA SUS-
PENSIÓN DEL ACTO Y SE ALEGA RIESGO PARA 
LA PERSONA MENOR DE EDAD INVOLUCRADA, EN 
CASO DE EJECUTARSE LA RESOLUCIÓN RECLAMA-
DA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). (IV Región)2o.6 C (11a.) 1870

HERMENÉUTICA JURÍDICA. LAS PERSONAS JUZ-
GADORAS PUEDEN UTILIZARLA PARA DESENTRA-
ÑAR EL SENTIDO Y ALCANCE DE UN SUPUESTO 
NORMATIVO ESPECÍFICO, CUANDO NO SEA POSI-
BLE A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. XV.6o.8 K (11a.) 1873

IMPARCIALIDAD JUDICIAL Y PROHIBICIÓN DE IN-
TERVENCIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
NO SE VIOLAN CUANDO EL JUEZ DE ENJUICIAMIEN-
TO, EN EL MISMO ASUNTO, SE PRONUNCIA SOBRE 
LA REVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES EN LA 
ETAPA DE JUICIO Y, POSTERIORMENTE, DESAHOGA 
LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL HASTA EL DICTADO 
DE LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE.  I.7o.P.29 P (11a.) 1875
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IMPEDIMENTO PLANTEADO POR DOS O MÁS INTE-
GRANTES DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE APE-
LACIÓN EN MATERIA PENAL FEDERAL. DEBE RESOL-
VERLO EL SIGUIENTE EN ORDEN DEL MISMO 
CIRCUITO Y ESPECIALIDAD, Y DE NO EXISTIR, EL 
HOMÓLOGO DEL CIRCUITO MÁS CERCANO. PR.P.T.CS. J/2 P (11a.) 1412

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO SE DECRETA 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SANCIONA A UNA 
PERSONA SERVIDORA PÚBLICA POR UNA FALTA AD-
MINISTRATIVA NO GRAVE, PERO EN ÉSTA SE LE 
INDICÓ QUE PODÍA ACUDIR DIRECTAMENTE A ESE 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN, EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEBE DEJAR A SALVO 
SUS DERECHOS PARA QUE HAGA VALER EL RE-
CURSO DE REVOCACIÓN CORRESPONDIENTE. I.7o.A.3 A (11a.) 1876

IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, AL CONTENER 
LA EXPRESIÓN "TASA MARGINAL", RESPETA EL PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. PR.A.C.CN. J/22 A (11a.) 1516

IMPUESTO PREDIAL. EL CONCEPTO "TASA MARGI-
NAL" PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, DEBE ANA-
LIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. PR.A.C.CN. J/21 A (11a.) 1517

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA EXENCIÓN RES-
PECTO DE LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LOS 
CONCEPTOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES IV 
Y XIII DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY RELATIVA, DEBE 
CUANTIFICARSE CON BASE EN EL VALOR DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO 
CON EL SALARIO MÍNIMO. III.5o.A. J/1 A (11a.) 1840
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN EL EXTRAN-
JERO. EL ARTÍCULO 5o., PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEXTO, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE ENERO DE 2014, AL PREVER QUE SU ACRE-
DITAMIENTO ESTÁ LIMITADO POR PAÍS O TERRITO-
RIO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPOR-
CIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a. I/2024 (10a.) 1049

INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO EN AMPA-
RO INDIRECTO. AL CONSTITUIR UNA CAUSAL DE 
SOBRESEIMIENTO, NO PUEDE INVOCARSE COMO 
UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPRO-
CEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE 
PLANO DE LA DEMANDA. XXXII.8 K (11a.) 1878

JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. 
LA NEGATIVA DEL DEMANDADO DE COMPARECER 
AL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL EN MA-
TERIA DE GENÉTICA (ADN), GENERA LA PRESUN-
CIÓN DE LA FILIACIÓN CONTROVERTIDA, SALVO 
PRUEBA EN CONTRARIO. (IV Región)2o.4 C (11a.) 1881

LEGITIMACIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA TIENEN 
LAS PERSONAS MORALES OFICIALES DEL ESTADO 
DE COLIMA QUE FIGURARON COMO AUTORI-
DADES DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO LOCAL PROMOVIDO POR 
INTEGRANTES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, CUANDO LA RESOLUCIÓN RECLAMADA 
AFECTE SU PATRIMONIO. XXXII.4 A (11a.) 1883

PARTICULAR EQUIPARABLE A UNA AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE ESE 
CARÁCTER QUIEN DIRIGE UNA RED SOCIAL DIGITAL. XVII.2o.P.A.28 A (11a.) 1885

PENSIÓN ALIMENTICIA. EL RUBRO DE HABITACIÓN 
NO SE CUBRE EN SU TOTALIDAD CON EL PAGO 
DE UNA VIVIENDA, SI NO SE PRUEBA QUE LOS 
SERVICIOS CORRESPONDIENTES TAMBIÉN ESTÁN 
CUBIERTOS. VII.2o.C.56 C (11a.) 1886
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PENSIÓN COMPENSATORIA EN SU VERTIENTE RE-
SARCITORIA. PARA ESTABLECER SU MONTO DEBE 
CONSIDERARSE QUÉ PARTE DEL TIEMPO DISPO-
NIBLE DEL CÓNYUGE O CONCUBINO SOLICITAN-
TE EMPLEÓ EN EL TRABAJO DEL HOGAR Y/O CUI-
DADO DE LOS HIJOS. VII.2o.C.54 C (11a.) 1887

PERSONA ACREEDORA ALIMENTARIA QUE CUM-
PLIÓ LA MAYORÍA DE EDAD DURANTE EL JUICIO. 
NO DEBE REPONERSE EL PROCEDIMIENTO PARA 
EMPLAZARLA SI INTERPUSO MEDIOS DE DEFENSA 
POR PROPIO DERECHO CONTRA LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. VII.2o.C.53 C (11a.) 1888

PERSONAS DEFENSORAS PÚBLICAS DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. SON TRABAJADORAS DE 
CONFIANZA.  XV.1o.1 L (11a.) 1890

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN HIPOTECARIA. NO 
SE INTERRUMPE CON LA PROMOCIÓN DE DILI-
GENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PARA 
REQUERIR DE PAGO AL DEUDOR, SI NO SE LE NO-
TIFICARON. VII.2o.C.55 C (11a.) 1891

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE LAS PER-
SONAS TRABAJADORAS QUE SON SEPARADAS 
DE SU EMPLEO. EL PLAZO DE DOS MESES PARA 
QUE OPERE DEBE COMPUTARSE POR EL NÚME-
RO DE DÍAS NATURALES QUE CORRESPONDAN A 
CADA UNO.  XVI.2o.T.7 L (11a.) 1892

PRIMACÍA DE LA REALIDAD. LA APLICACIÓN DE 
ESTE PRINCIPIO EN EL JUICIO LABORAL DEBE 
PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO SO-
BRE LOS FORMALISMOS PROCEDIMENTALES, SIN 
AFECTAR EL DEBIDO PROCESO Y LA IGUALDAD 
ENTRE LAS PARTES.  (IV Región)2o.20 L (11a.) 1894
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS 
EN FORMA DE JUICIO. LES ES APLICABLE EL DE-
RECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. III.5o.A.3 A (11a.) 1895

PRUEBAS EN EL AMPARO CONTRA LA EJECUCIÓN 
DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. DEBE ADMITIRSE LA PERI-
CIAL EN DACTILOSCOPIA OFRECIDA PARA ACRE-
DITAR QUE LA PERSONA DETENIDA ES UN HOMÓ-
NIMO. I.7o.P.26 P (11a.) 1896

QUIEBRA. LA PRONTA ENAJENACIÓN DE LOS AC-
TIVOS DE LA QUEBRADA ES DE INTERÉS SOCIAL Y 
ORDEN PÚBLICO, POR LO QUE NO PROCEDE SU 
SUSPENSIÓN.  PR.A.C.CS. J/1 C (11a.) 1539

RECONOCIMIENTO DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDAS 
DEL DELITO COMO PARTE EN EL PROCESO PENAL. 
EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO 
(ABROGADO), AL NO PREVER ESTE DERECHO ES 
INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE. I.7o.P.24 P (11a.) 1899

RECURSO DE RECLAMACIÓN. LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES SEÑALADAS COMO RESPON-
SABLES TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTERPO-
NERLO CONTRA LAS DETERMINACIONES DE TRÁ-
MITE DICTADAS POR LOS PRESIDENTES DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO (ARTÍCU-
LO 104 DE LA LEY DE AMPARO).  PR.A.C.CS. J/9 K (11a.) 1575

RENUNCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ÓR-
GANO JURISDICCIONAL DEBE ANALIZAR SU VERO-
SIMILITUD PARA VERIFICAR SI SE FIRMÓ UNILATE-
RAL Y VOLUNTARIAMENTE. II.2o.A.34 A (11a.) 1900

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EXISTE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR 
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DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
CUANDO EJERZA ACCIÓN PENAL SIN REALIZAR 
LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA LA ACREDI-
TACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBA-
BLE RESPONSABILIDAD PENAL DEL INDICIADO. 1a. XIII/2024 (11a.) 1050

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA 
EXPOSICIÓN DE DETENIDOS ANTE LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN CONFIGURA UNA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA IRREGULAR DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO. 1a. XIV/2024 (11a.) 1052

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PARA QUE LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 
SE CONSIDERE REGULAR, DEBERÁ ACTUAR CON-
FORME A LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PARA 
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE LOS PAR-
TICULARES. 1a. XV/2024 (11a.) 1053

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
SENTENCIA QUE ANULA UNA RESOLUCIÓN DE BAJA 
O TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE UN 
MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA POR VICIOS FORMALES, AUNQUE ORDENE 
INDEMNIZARLO CONFORME AL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).  PR.A.C.CS. J/1 A (11a.) 1653

SUMINISTRO BÁSICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
BAJA TENSIÓN MODALIDAD POSPAGO. LA REVI-
SIÓN A CARGO DEL DISTRIBUIDOR NO REQUIERE 
CITATORIO NI AVISO CON ANTICIPACIÓN PARA 
PRACTICARLA.  PR.A.C.CS. J/4 C (11a.) 1697

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. LOS ANTECEDENTES PENALES DEL 
SENTENCIADO, CUANDO TRANSCURRIÓ UN TIEM-
PO PROLONGADO DESDE SU REGISTRO O DEL 
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CUMPLIMIENTO DE LA PENA CORRESPONDIENTE, 
SON INSUFICIENTES POR SÍ SOLOS PARA CONSI-
DERAR QUE NO CUMPLE CON EL REQUISITO PARA 
SU PROCEDENCIA, RELATIVO A CONTAR CON ANTE-
CEDENTES PERSONALES POSITIVOS Y UN MODO 
HONESTO DE VIDA (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO).  I.7o.P.27 P (11a.) 1903

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN DEL SERVI-
CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA QUE CON-
SIDERA A UNA PERSONA CONTRIBUYENTE COMO 
NO LOCALIZADA EN SU DOMICILIO FISCAL. III.3o.A.1 A (11a.) 1904

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
CUYA EXISTENCIA NEGÓ LA AUTORIDAD ORDENA-
DORA, SI LA EJECUTORA LA TIENE VIGENTE, AL NO 
HABERLE INFORMADO AQUÉLLA QUE LA CANCELÓ.  I.7o.P.25 P (11a.) 1906

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO PENAL. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
RECURSO DE REVOCACIÓN QUE CONFIRMA  
EL AUTO QUE NIEGA REQUERIR AL MINISTERIO 
PÚBLICO LA REALIZACIÓN DE ACTOS DE INVESTI-
GACIÓN EN UNA CARPETA JUDICIAL QUE ESTÁ 
BAJO LOS EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN CONDI-
CIONAL DEL PROCESO. I.7o.P.23 P (11a.) 1907

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIREC-
TO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DE 
CONTESTAR UNA PETICIÓN FORMULADA EN EJER-
CICIO DEL DERECHO RECONOCIDO EN EL ARTÍCU-
LO 8o. CONSTITUCIONAL. PR.A.C.CS. J/5 K (11a.) 1784

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA ORDEN 
VERBAL DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UN 
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GUARDIA DE SEGURIDAD DE UN CENTRO DE 
REIN SERCIÓN SOCIAL, CUANDO SE ACREDITE, AL 
MENOS INDICIARIAMENTE, QUE CON SU EJECU-
CIÓN SE LE CAUSARÍA UN MAYOR PERJUICIO Y A 
SU ENTORNO FAMILIAR, QUE EL BENEFICIO QUE 
RECIBIRÍA LA SOCIEDAD. XVII.2o.P.A.26 A (11a.) 1908

TORTURA. CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU 
COIMPUTADO FUE TORTURADO PARA HACER 
IMPUTACIONES EN SU CONTRA, SU ARGUMENTO 
DEBE ANALIZARSE CONSTITUCIONALMENTE CON 
BASE EN EL DERECHO HUMANO A SER JUZGADO 
A PARTIR DE PRUEBAS LÍCITAS, A LA LUZ DE LOS 
ESTÁNDARES DEL DEBIDO PROCESO. 1a./J. 120/2024 (11a.) 984

TORTURA DEL COIMPUTADO. LA PRUEBA OBTENI-
DA POR ESTA VÍA NO PUEDE SER VALORADA EN 
EL PROCESO PENAL DEL INCULPADO, PUES SU 
CONTENIDO NUNCA ES FIABLE NI TIENE VÍNCULO 
LÓGICO CON LA VERDAD MATERIAL. 1a./J. 119/2024 (11a.) 986

TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD JU-
DICIAL CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU 
COIMPUTADO FUE TORTURADO PARA HACER 
IMPUTACIONES EN SU CONTRA. 1a./J. 118/2024 (11a.) 987

VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE AUNQUE EL DO-
CUMENTO BASE SEA UN CONTRATO DE APERTURA 
DE CRÉDITO JUNTO CON UN ESTADO DE CUENTA 
CERTIFICADO POR PERSONA CONTADORA PÚBLI-
CA DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA ACTORA, 
SIEMPRE QUE NO SE SOLICITE LA EJECUCIÓN DE 
LOS BIENES OTORGADOS EN GARANTÍA REAL 
PRENDARIA. XXI.2o.C.T.21 C (11a.) 1911

VISITA DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE COMPE-
TENCIA ECONÓMICA. PROCEDE EL JUICIO DE AM-
PARO CONTRA LA ORDEN RELATIVA, DIRIGIDA A 
UNA PERSONA DISTINTA DE QUIEN LA RECLAME. I.2o.A.E.1 A (11a.) 1912
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Amparo directo en revisión 2926/2022.—Ministro  
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a las 
tesis 1a./J. 120/2024 (11a.), 1a./J. 119/2024 (11a.) y 
1a./J. 118/2024 (11a.), de rubros: "TORTURA. CUAN-
DO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU COIMPUTADO 
FUE TORTURADO PARA HACER IMPUTACIONES 
EN SU CONTRA, SU ARGUMENTO DEBE ANALI-
ZARSE CONSTITUCIONALMENTE CON BASE EN EL 
DERECHO HUMANO A SER JUZGADO A PARTIR DE 
PRUEBAS LÍCITAS, A LA LUZ DE LOS ESTÁNDARES 
DEL DEBIDO PROCESO.", "TORTURA DEL COIMPU-
TADO. LA PRUEBA OBTENIDA POR ESTA VÍA NO 
PUEDE SER VALORADA EN EL PROCESO PENAL DEL 
INCULPADO, PUES SU CONTENIDO NUNCA ES 
FIABLE NI TIENE VÍNCULO LÓGICO CON LA VER-
DAD MATERIAL." y "TORTURA. OBLIGACIONES DE 
LA AUTORIDAD JUDICIAL CUANDO EL QUEJOSO 
ALEGA QUE SU COIMPUTADO FUE TORTURADO 
PARA HACER IMPUTACIONES EN SU CONTRA." 1a. 897

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 441/2022.—Entre los sustentados por el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra-
tiva del Vigésimo Primer Circuito y el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.—Mi-
nistro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa 
a la tesis 1a./J. 107/2024 (11a.), de rubro: "AMPARO 
DIRECTO PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO, COMO 
ÓRGANO ACUSADOR, NO TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO COMO PARTE QUEJOSA." 1a. 989
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Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 103/2023.—Entre los sustentados por el Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circui-
to.—Ministro Ponente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Relativa a la tesis 1a./J. 96/2024 (11a.), de 
rubro: "COMPENSACIÓN DE COSTAS EN MATERIA 
MERCANTIL. LA EXPRESIÓN ‘EXCEPCIONES O DE-
FENSAS QUE TIENDAN A VARIAR LA SITUACIÓN 
JURÍDICA QUE PRIVABA ENTRE LAS PARTES AN-
TES DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA’, DEL 
ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO  
DE COMERCIO, DEBE ENTENDERSE COMO LAS 
QUE COMBATEN EL FONDO O TIENEN POR OB-
JETO DESTRUIR, DILATAR O LIBERARSE DE LA 
ACCIÓN DE LA ACTORA." 1a. 1019

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 97/2024.—Entre los sustentados por el Primer y 
el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Mate-
rias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Cir-
cuito.—Magistrada Ponente: Rosa Elena González 
Tirado. Relativa a la tesis PR.A.C.CS. J/4 K (11a.), de 
rubro: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CO-
NOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
MULTA IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO POR 
UN TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, CUANDO NO SE 
SEÑALA AUTORIDAD EJECUTORA. SE SURTE A FA-
VOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN 
EN DONDE DEBA REQUERIRSE EL PAGO." PR. 1097

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 22/2024.—Entre los sustentados por el Tercer  
y el Décimo Sexto Tribunales Colegiados, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrada Ponen-
te: Rosa Elena González Tirado. Relativa a la tesis 
PR.A.C.CS. J/3 A (11a.), de rubro: "CONFLICTO COM-
PETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO EN MA-
TERIA DE CONCURSOS MERCANTILES. LA APLI-
CACIÓN DE LOS PARÁMETROS ADMINISTRATIVOS 
RELACIONADOS CON EL TURNO, RECEPCIÓN Y 
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DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS, ESTABLECIDOS EN 
EL ACUERDO GENERAL 4/2022, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, NO SON 
CRITERIOS QUE LE DEN ORIGEN."  PR. 1136

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 2/2024.—Entre los sustentados por los Tribu-
nales Colegiados Séptimo y Sexto, ambos en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito.—Magistrado Ponen-
te: Arturo Iturbe Rivas. Relativa a la tesis PR.A.C.CS. 
J/2 A (11a.), de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL. 
PUEDE CONFIGURARSE ENTRE UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA 
RESOLVER UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSA-
BILIDAD ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE JALISCO)." PR. 1176

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 35/2024.—Entre los sustentados por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Sexto Circuito y los Tribunales Colegiados 
Segundo y Tercero, ambos del Trigésimo Circuito.—
Magistrada Ponente: Silvia Cerón Fernández. Relativa 
a la tesis PR.A.C.CN. J/19 A (11a.), de rubro: "EM-
PRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS DE LA CO-
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). TIE-
NEN EL CARÁCTER DE PERSONAS MORALES 
OFICIALES PARA EFECTOS DEL SEGUNDO PÁRRA-
FO DEL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY DE AMPARO." PR. 1243

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 71/2024.—Entre el Primer y el Segundo Tribu-
nales Colegiados del Vigésimo Séptimo Circuito.—
Magistrada Ponente: María Enriqueta Fernández 
Haggar. Relativa a la tesis PR.P.T.CS. J/2 P (11a.), de 
rubro: "IMPEDIMENTO PLANTEADO POR DOS O 
MÁS INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL COLEGIA-
DO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL FEDERAL. 
DEBE RESOLVERLO EL SIGUIENTE EN ORDEN DEL 
MISMO CIRCUITO Y ESPECIALIDAD, Y DE NO 
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EXISTIR, EL HOMÓLOGO DEL CIRCUITO MÁS CER-
CANO." PR. 1366

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 304/2023.—Entre los sustentados por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Ma-
teria Administrativa del Décimo Sexto Circuito.— 
Magistrada Ponente: Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos. Relativa a las tesis PR.A.C.CN. J/22 A (11a.) 
y PR.A.C.CN. J/21 A (11a.), de rubros: "IMPUESTO 
PREDIAL. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN MI-
GUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DEL AÑO 2022, AL CONTENER LA 
EXPRESIÓN ‘TASA MARGINAL’, RESPETA EL PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." e "IMPUESTO 
PREDIAL. EL CONCEPTO ‘TASA MARGINAL’ PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN MI-
GUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DEL AÑO 2022, DEBE ANALIZARSE A 
LA LUZ DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PR. 1414

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 18/2024.—Entre los sustentados por los Tribu-
nales Décimo Quinto y Décimo Sexto, ambos en Ma-
teria Civil del Primer Circuito.—Magistrada Ponente: 
María Amparo Hernández Chong Cuy. Relativa a la 
tesis PR.A.C.CS. J/1 C (11a.), de rubro: "QUIEBRA. 
LA PRONTA ENAJENACIÓN DE LOS ACTIVOS DE LA 
QUEBRADA ES DE INTERÉS SOCIAL Y ORDEN PÚ-
BLICO, POR LO QUE NO PROCEDE SU SUSPENSIÓN." PR. 1519

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 94/2024.—Entre los sustentados por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circui-
to y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Sexto Circuito.—Magistrada Ponente: Rosa Elena 
González Tirado. Relativa a la tesis PR.A.C.CS. J/9 K 
(11a.), de rubro: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES SEÑALADAS 
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COMO RESPONSABLES TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLO CONTRA LAS DETERMINACIONES 
DE TRÁMITE DICTADAS POR LOS PRESIDEN TES DE 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO (AR-
TÍCULO 104 DE LA LEY DE AMPARO)."  PR. 1541

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 36/2024.—Entre los sustentados por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrati-
va del Décimo Octavo Circuito y el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Cir-
cuito.—Magistrada Ponente: Rosa Elena González 
Tirado. Relativa a la tesis PR.A.C.CS. J/1 A (11a.), de 
rubro: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA SENTENCIA QUE ANULA UNA RESO-
LUCIÓN DE BAJA O TERMINACIÓN DEL NOM-
BRAMIENTO DE UN MIEMBRO DE UNA INSTITU-
CIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA POR VICIOS 
FORMALES, AUNQUE ORDENE INDEMNIZARLO 
CONFORME AL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
(ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO)." PR. 1577

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 25/2024.—Entre los sustentados por los Tribuna-
les Colegiados Segundo del Décimo Circuito (auxiliar 
del Tercer Tribunal del Vigésimo Séptimo Circuito), 
Primero del Vigésimo Séptimo Circuito y Segundo en 
Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Cir-
cuito.—Magistrada Ponente: María Amparo Hernán-
dez Chong Cuy. Relativa a la tesis PR.A.C.CS. J/4 C 
(11a.), de rubro: "SUMINISTRO BÁSICO DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN MODALIDAD 
POSPAGO. LA REVISIÓN A CARGO DEL DISTRIBUI-
DOR NO REQUIERE CITATORIO NI AVISO CON AN-
TICIPACIÓN PARA PRACTICARLA." PR. 1656

Contradicción de criterios (antes contradicción de te-
sis) 91/2024.—Entre los sustentados por el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
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y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Sexto Circuito.—Magistrada Ponente: Rosa 
Elena González Tirado. Relativa a la tesis PR.A.C.CS. 
J/5 K (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIO-
NAL EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA OMISIÓN DE CONTESTAR UNA PETI-
CIÓN FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO 
RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 8o. CONSTITU-
CIONAL." PR. 1699

Queja 263/2023.—Magistrada Ponente: Emma Gaspar 
Santana. Relativa a la tesis I.2o.A.E. J/2 A (11a.), de 
rubro: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA 
LA IMPOSICIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE UNA 
MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN PROCE-
DIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN 
DE CUMPLIMIENTO SEGUIDOS POR LA COMI-
SIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
(COFECE), YA SEA QUE SE RECLAMEN CONJUNTA 
O AISLADAMENTE." TC. 1791

Amparo directo 81/2023.—Magistrado Ponente: Juan 
José Rosales Sánchez. Relativo a la tesis III.5o.A. J/1 
A (11a.), de rubro: "IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA 
EXENCIÓN RESPECTO DE LOS INGRESOS OBTENI-
DOS POR LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LAS 
FRACCIONES IV Y XIII DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY 
RELATIVA, DEBE CUANTIFICARSE CON BASE EN 
EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALI-
ZACIÓN (UMA) Y NO CON EL SALARIO MÍNIMO." TC. 1812
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Acción de inconstitucionalidad 198/2023 y su acumu-
lada 200/2023.—Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y Partido Movimiento Ciudadano.—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a los rubros 
temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HU-
MANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA 
CUANDO CONSIDERE QUE LEYES DE CARÁCTER ES-
TATAL VULNERAN DERECHOS HUMANOS [ARTÍCULO 
105, FRACCIÓN II, INCISO G), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS].", 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA 
QUE PRESIDA LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA 
(ARTÍCULOS 15, FRACCIONES I Y XI, DE LA LEY DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HU-
MANOS Y 18 DE SU REGLAMENTO INTERNO).", 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA 
ELECTORAL. LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES 
Y NACIONALES CON REGISTRO TIENEN LEGITIMA-
CIÓN PARA PROMOVERLA CONTRA LEYES DE CA-
RÁCTER GENERAL [ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, 
INCISO F), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS].", "PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
SI EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DECRETO IMPUG-
NADO SÓLO ESTÁ DIRIGIDO A REGIR CUESTIONES 
INHERENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL, NO 
PUEDE CONSIDERARSE COMO UNA VIOLACIÓN 
DE LA VEDA ELECTORAL (DECRETO No. 288 POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
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DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL, LA LEY 
DE PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ELECTORAL, LA LEY DE ASISTENCIA SO-
CIAL Y LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
TODAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PUBLI-
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTI-
DAD FEDERATIVA EL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS).", "PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. ASPECTOS 
RELEVANTES DEL QUE DIO LUGAR AL DECRETO 
IMPUGNADO (DECRETO No. 288 POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE LA LEY ELECTORAL, LA LEY DE PARTIDOS 
POLÍTICOS, LA LEY DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ELECTORAL, LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL Y LA 
LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TODAS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 
EL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS).", 
"PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. EL SOLO HECHO DE QUE 
EL CONGRESO LOCAL HAYA DESPLEGADO SU FUN-
CIÓN LEGISLATIVA PARA REGULAR ASPECTOS 
INHERENTES A LOS PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES, ES RAZÓN SUFICIENTE PARA DESCAR-
TAR LA AUSENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTI-
VACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO (DECRETO 
No. 288 POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTO-
RAL, LA LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL, LA LEY DE 
ASISTENCIA SOCIAL Y LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, TODAS DEL ESTADO DE BAJA CALI-
FORNIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOS DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS).", "CONSULTA A 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. CONSTITUYE 
UN MANDATO CONVENCIONAL EN LA ELABORA-
CIÓN DE LEYES Y OTROS PROCESOS DE ADOPCIÓN 
DE DECISIONES SOBRE CUESTIONES RELACIO-
NADAS CON LA CONDICIÓN DE AQUÉLLAS (AR-
TÍCULO 139, PÁRRAFO SEGUNDO, EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA 'Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD', 
DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA).", "CONSULTA A LAS PERSONAS CON 
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DISCAPACIDAD. EL HECHO DE QUE EL CONGRESO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA HAYA PREVIS-
TO UNA MEDIDA AFIRMATIVA PARA QUE LOS PAR-
TIDOS POLÍTICOS LOCALES INCLUYAN EN SUS 
CANDIDATURAS, COMO MÍNIMO, UNA FÓRMULA 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, AFECTA DIREC-
TAMENTE A ESE GRUPO VULNERABLE, QUE HACE 
IMPRESCINDIBLE QUE, EN EL PROCESO LEGISLA-
TIVO DEL QUE DERIVÓ LA NORMA, SE INCLUYA UNA 
FASE DE CONSULTA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
139, PÁRRAFO SEGUNDO, EN SU PORCIÓN NOR-
MATIVA 'Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD', DE LA 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA).", "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRIN-
CIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR 
DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARAN-
TISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS 
SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA 
DEL ESTADO.", "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIO-
NADOR. LA NORMA LOCAL, QUE PREVÉ LA APLI-
CACIÓN DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS O 
JURISDICCIONALES EN MATERIA ELECTORAL 
BAJO EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO, RES-
PETA LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL 
DERECHO PENAL (ARTÍCULO 7, PÁRRAFO SEGUN-
DO, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA).", "ORGANISMOS PÚBLICOS LOCA-
LES ELECTORALES. LAS NORMAS LOCALES QUE 
LES LIMITAN A INTERVENIR DIRECTAMENTE EN 
LOS ASUNTOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍ-
TICOS ÚNICAMENTE PARA EFECTO DE REPOSI-
CIÓN DE PROCEDIMIENTOS POR VIOLACIONES A 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, CONTRAVIENEN EL 
SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATE-
RIA ELECTORAL (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 21, 
PÁRRAFO SEXTO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 
'LAS AUTORIDADES ELECTORALES SÓLO PODRÁN 
INTERVENIR EN LOS ASUNTOS INTERNOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS PARA EFECTO DE REPOSI-
CIÓN DE PROCEDIMIENTOS POR VIOLACIONES A 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, A SU NORMATIVA 
INTERNA O A DERECHOS DE LA CIUDADANÍA. EN 
NINGÚN CASO PODRÁN RESOLVER NOMBRANDO 
DIRIGENTES Y CANDIDATOS O DETERMINANDO 
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CUALQUIER ACTO QUE INTERFIERA INJUSTIFICA-
DAMENTE EN FORMA DIRECTA EN LAS DECISIO-
NES DE LA VIDA INTERNA DE LOS PARTIDOS', DE 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALI-
FORNIA Y DESESTIMACIÓN RESPECTO DE LOS AR-
TÍCULOS 6, PÁRRAFO CUARTO, EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA 'SIN LA INTERVENCIÓN INDEBIDA DE 
NINGUNA AUTORIDAD ELECTORAL', Y 21, FRACCIÓN 
VI, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'SIN LA INTERVEN-
CIÓN INDEBIDA DE NINGUNA AUTORIDAD ELEC-
TORAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE', DE LA LEY 
DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA).", "TRIBUNALES ELECTORALES LOCA-
LES. LOS CONGRESOS LOCALES TIENEN LIBERTAD 
DE CONFIGURACIÓN PARA REGULARLOS, SIEMPRE 
QUE NO CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS Y LA LEY GENERAL DE INSTITUCIO-
NES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.", "TRIBU-
NALES ELECTORALES LOCALES. LAS NORMAS 
LOCALES QUE PREVÉN LA REMOCIÓN DE SU PER-
SONAL, LAS CONDICIONES SANITARIAS PARA 
SESIONAR, LA TEMPORALIDAD EN LA QUE DEBE 
CONVOCARSE A SESIÓN, EL PLAZO PARA ELABO-
RAR LOS ENGROSES Y DEMÁS ASPECTOS INHE-
RENTES A SU FUNCIONAMIENTO INTERNO, NO 
VULNERAN SU AUTONOMÍA FUNCIONAL NI CON-
DICIONAN SU CAPACIDAD DELIBERATIVA (ARTÍCU-
LOS 327, FRACCIONES III Y IV, Y 328, PÁRRAFO 
SEGUNDO, FRACCIONES I, II, III Y IV, DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 
6, FRACCIONES III, X Y XI, 7, 10, FRACCIONES IV, 
VII, IX, XXXIII, XXXIV Y XXXV, 14, FRACCIONES IX, 
XXII, XXIII Y XXIV, 22 BIS Y 22 TER DE LA LEY DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA).", "DIVISIÓN DE PODERES. 
PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO 
EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS 
A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA 
Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODERES 
PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.", 
"TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. LAS NORMAS LOCALES QUE PREVÉN 
LA APROBACIÓN DE SU PROYECTO DE PRESUPUES-
TO DE EGRESOS ÚNICAMENTE POR UNANIMIDAD 
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DE VOTOS, INFLUYE EN SU CAPACIDAD PARA DECI-
DIR Y, POR ENDE, VULNERAN EL PRINCIPIO DE DIVI-
SIÓN DE PODERES, EN SU VERTIENTE DE AUTO-
NOMÍA EN MATERIA PRESUPUESTARIA (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN XVI, PÁRRAFOS PRI-
MERO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'POR UNANI-
MIDAD', Y SEGUNDO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 
'UNÁNIME', DE LA LEY DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).", 
"TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. LAS NORMAS LOCALES QUE PREVÉN 
LA CELEBRACIÓN DE SESIONES REMOTAS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL ÚNICAMENTE POR 
ACUERDOS APROBADOS POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, VULNERAN LA AUTONOMÍA EN SU FUN-
CIONAMIENTO E INDEPENDENCIA EN SUS DECISIO-
NES (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 328, PÁRRAFO 
PRIMERO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'UNÁNIME', 
DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y 7, PÁRRAFO SEGUNDO, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA 'UNÁNIME', DE LA LEY DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA).", "DEBATES PÚBLICOS. OBLI-
GACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DE ORGANIZAR AL 
MENOS UNO ENTRE LOS CANDIDATOS A GOBERNA-
DOR, A DIPUTADOS LOCALES Y A PRESIDENTES 
MUNICIPALES, ADEMÁS DE LOS QUE PUEDAN GENE-
RARSE POR LAS SOLICITUDES DE LOS CANDIDA-
TOS, SIN QUE ÉSTAS SEAN VINCULANTES PARA 
DICHO CONSEJO (ARTÍCULO 168 DE LA LEY ELEC-
TORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).", "DE-
BATES PÚBLICOS. LA NORMA LOCAL QUE SUPRIMIÓ 
LA OBLIGACIÓN DE TODAS LAS CANDIDATURAS A 
PARTICIPAR EN LOS QUE ORGANICE EL ORGA-
NISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL, NO VIOLA 
EL DERECHO DE LA CIUDADANÍA A INFORMARSE 
PARA EJERCER DE FORMA EFECTIVA SU DERECHO 
HUMANO AL VOTO (ARTÍCULO 168 DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).", 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. POSTERGA-
CIÓN DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE 
INVALIDEZ RESPECTIVA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
139, PÁRRAFO SEGUNDO, EN SU PORCIÓN NOR-
MATIVA 'Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD', DE LA 
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LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA A LOS DOCE MESES SIGUIENTES A PARTIR DE 
LA NOTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS RESOLUTI-
VOS DE ESTA SENTENCIA AL CONGRESO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).", "ACCIÓN DE IN-
CONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
QUE VINCULA A UN CONGRESO LOCAL A REALI-
ZAR LA CONSULTA A LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD Y A EMITIR LA REGULACIÓN RESPECTIVA 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 139, PÁRRAFO SEGUNDO, 
EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD', DE LA LEY ELECTORAL DEL ES-
TADO DE BAJA CALIFORNIA)." y "ACCIÓN DE IN-
CONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
QUE SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICA-
CIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS (INVALIDEZ 
DE LOS ARTÍCULOS 21, PÁRRAFO SEXTO, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA 'LAS AUTORIDADES ELECTO-
RALES SÓLO PODRÁN INTERVENIR EN LOS ASUN-
TOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA 
EFECTO DE REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
POR VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
A SU NORMATIVA INTERNA O A DERECHOS DE LA 
CIUDADANÍA. EN NINGÚN CASO PODRÁN RESOL-
VER NOMBRANDO DIRIGENTES Y CANDIDATOS O 
DETERMINANDO CUALQUIER ACTO QUE INTER-
FIERA INJUSTIFICADAMENTE EN FORMA DIRECTA 
EN LAS DECISIONES DE LA VIDA INTERNA DE LOS 
PARTIDOS', 328, PÁRRAFO PRIMERO, EN SU POR-
CIÓN NORMATIVA 'UNÁNIME', DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 6, FRACCIÓN 
XVI, PÁRRAFOS PRIMERO, EN SU PORCIÓN NOR-
MATIVA 'POR UNANIMIDAD', Y SEGUNDO, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA 'UNÁNIME', Y 7, PÁRRAFO 
SEGUNDO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'UNÁNIME', 
DE LA LEY DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." P. 5

Acción de inconstitucionalidad 106/2023.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Ponente: 
Ana Margarita Ríos Farjat. Relativa a los rubros temá-
ticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA 
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CUANDO CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL 
VIOLA DERECHOS HUMANOS [ARTÍCULO 105, FRAC-
CIÓN II, INCISO G), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS].", "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA QUE 
PRESIDA LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS TIENE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA 
(ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA COMI-
SIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS).", 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE 
VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE.", "DERECHOS POR SERVICIOS. 
LAS CUOTAS APLICABLES DEBEN SER ACORDES 
O PROPORCIONALES AL COSTO DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS Y SER IGUAL PARA TODOS LOS QUE 
RECIBAN EL MISMO SERVICIO.", "DERECHOS POR 
SERVICIOS. PARA QUE SE RESPETEN LOS PRINCI-
PIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBU-
TARIOS ES NECESARIO TENER EN CUENTA, ENTRE 
OTROS ASPECTOS, EL COSTO QUE PARA EL ES-
TADO IMPLICA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.", 
"DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CER-
TIFICADAS. LAS CUOTAS ESTABLECIDAS POR ESTE 
SERVICIO SON DESPROPORCIONALES CUANDO 
NO GUARDAN UNA RELACIÓN RAZONABLE CON 
EL COSTO DE LOS MATERIALES PARA LA PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO NI CON EL COSTO QUE IMPLICA 
CERTIFICAR UN DOCUMENTO (INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCULOS 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN CUYOTEPEJI, 
DISTRITO DE HUAJUAPAN, 64, SUPUESTO PRIME-
RO, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS, DISTRITO 
DE TEHUANTEPEC, 27, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ ZEN-
ZONTEPEC, DISTRITO DE SOLA DE VEGA, 70, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ, DISTRITO DE TEOTITLÁN, 
32, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU-
NICIPIO DE SAN FRANCISCO CHINDÚA, DISTRITO 
DE NOCHIXTLÁN, 40, FRACCIONES I Y II, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
HUAUCLILLA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 42, 
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FRACCIONES I Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO QUIATONI, DISTRITO DE 
TLACOLULA, 52, SUPUESTOS PRIMERO Y SEGUNDO, 
DE LA TABLA, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SAN AGUSTÍN YATARENI, DISTRITO DEL 
CENTRO, 18, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA MIXTEPEC, 
DISTRITO DE ZIMATLÁN, 47, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO 
DOMINGO TONALÁ, DISTRITO DE HUAJUAPAN, Y 
59, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN CACAHUATEPEC, DIS-
TRITO DE JAMILTEPEC, TODOS DEL ESTADO DE 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
VEINTITRÉS).", "DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN 
DE COPIAS SIMPLES. LAS CUOTAS ESTABLECIDAS 
POR ESTE SERVICIO SON DESPROPORCIONALES 
CUANDO NO EXISTE UNA RELACIÓN RAZONABLE 
CON EL COSTO DEL SERVICIO PRESTADO (INVALI-
DEZ DE LOS ARTÍCULOS 47, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN 
CUYOTEPEJI, DISTRITO DE HUAJUAPAN, 64, SU-
PUESTO PRIMERO DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS, 
DISTRITO DE TEHUANTEPEC, 27, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
CRUZ ZENZONTEPEC, DISTRITO DE SOLA DE VEGA, 
70, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ, DISTRITO 
DE TEOTITLÁN, 40, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO HUAU-
CLILLA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 42, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO QUIATONI, DISTRITO DE TLACOLULA, 
52 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
AGUSTÍN YATARENI, DISTRITO DEL CENTRO, 18, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE MAGDALENA MIXTEPEC, DISTRITO DE 
ZIMATLÁN, 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DE SANTO DOMINGO TONALÁ, DISTRITO DE HUA-
JUAPAN Y 59, FRACCIÓN, I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CACAHUATEPEC, 
DISTRITO DE JAMILTEPEC, TODOS DEL ESTADO DE 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
VEINTITRÉS).", "DERECHOS POR SERVICIOS. ANÁ-
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LISIS DE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL 
SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA 
CUOTA (DESESTIMACIÓN DEL ARTÍCULO 52, SU-
PUESTOS SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
AGUSTÍN YATARENI, DISTRITO DEL CENTRO, OAXA-
CA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTI-
TRÉS).", "MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMI-
NISTRATIVA. LAS ESTABLECIDAS CON MOTIVO DE 
INSULTOS A LA AUTORIDAD O A CUALQUIER PER-
SONA, VULNERAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 80, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA JACATEPEC, DISTRITO DE TUXTEPEC, 
Y 31, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MAGDALENA MIXTEPEC, DISTRITO 
DE ZIMATLÁN, AMBOS DEL ESTADO DE OAXACA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS).", 
"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANE-
RA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL 
DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANI-
FESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL 
ESTADO (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 80, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA JACATEPEC, DISTRITO DE TUXTEPEC, 
Y 31, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MAGDALENA MIXTEPEC, DISTRITO 
DE ZIMATLÁN, TODOS DEL ESTADO DE OAXACA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, PUBLICADOS EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ÓRGANO DEL GOBIER-
NO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE OAXACA EL QUINCE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTITRÉS).", "NORMAS DE DERECHO ADMINIS-
TRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES 
LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, 
ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE 
PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO SAN-
CIONADOR.", "PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL 
EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL 
CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS 
NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES 
DESTINATARIOS.", "DERECHO FUNDAMENTAL AL 
HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA.", 
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"LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFOR-
MACIÓN. SU ESPECIAL POSICIÓN FRENTE A LOS 
DERECHOS DE LA PERSONALIDAD.", "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIO-
NES QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTI-
TUCIONALMENTE.", "PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN 
SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. DISPONE QUE LOS 
TEXTOS EN LOS QUE SE RECOGEN LAS NORMAS 
SANCIONADORAS DEBEN DESCRIBIR CON SUFI-
CIENTE PRECISIÓN QUÉ CONDUCTAS ESTÁN PRO-
HIBIDAS Y QUÉ SANCIONES SE IMPONDRÁN A 
QUIENES INCURRAN EN ELLAS, Y QUE SU FINALI-
DAD ES PRESERVAR LOS PRINCIPIOS PENALES DE 
CERTEZA JURÍDICA E IMPARCIALIDAD EN LA APLI-
CACIÓN DE LA NORMA.", "ACCIÓN DE INCONSTI-
TUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICA-
CIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS (INVALIDEZ 
DE LOS ARTÍCULOS 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN CUYO-
TEPEJI, DISTRITO DE HUAJUAPAN, 64, SUPUESTO 
PRIMERO, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS, DIS-
TRITO DE TEHUANTEPEC, 27, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ 
ZENZONTEPEC, DISTRITO DE SOLA DE VEGA, 70, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ, DISTRITO DE TEO-
TITLÁN, 32, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CHINDÚA, 
DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 40, FRACCIONES I Y 
II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN-
TIAGO HUAUCLILLA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 
42, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO QUIATONI, DIS-
TRITO DE TLACOLULA, 52, SUPUESTOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DE LA TABLA, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN YATARENI, DIS-
TRITO DEL CENTRO, 18, FRACCIÓN III, Y 31, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE MAGDALENA MIXTEPEC, DISTRITO DE ZIMAT-
LÁN, 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TONALÁ, 
DISTRITO DE HUAJUAPAN, 59, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
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CACAHUATEPEC, DISTRITO DE JAMILTEPEC, Y 80, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SANTA MARÍA JACATEPEC, DISTRITO DE 
TUXTEPEC, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023)." y "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE EXHORTA AL PO-
DER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE OAXACA PARA 
QUE, EN LO FUTURO, SE ABSTENGA DE INCURRIR 
EN LOS MISMOS VICIOS DE INCONSTITUCIONALI-
DAD QUE LAS NORMAS DECLARADAS INVÁLIDAS 
(INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 47, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUN-
CIÓN CUYOTEPEJI, DISTRITO DE HUAJUAPAN, 64, 
SUPUESTO PRIMERO, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JALAPA DEL MAR-
QUÉS, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, 27, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ ZENZONTEPEC, DISTRITO DE SOLA 
DE VEGA, 70, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ, 
DISTRITO DE TEOTITLÁN, 32, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRAN-
CISCO CHINDÚA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 40, 
FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO HUAUCLILLA, DISTRITO 
DE NOCHIXTLÁN, 42, FRACCIONES I Y III, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
QUIATONI, DISTRITO DE TLACOLULA, 52, SUPUES-
TOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA TABLA, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN 
YATARENI, DISTRITO DEL CENTRO, 18, FRACCIÓN 
III, Y 31, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MAGDALENA MIXTEPEC, DISTRITO 
DE ZIMATLÁN, 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TONA-
LÁ, DISTRITO DE HUAJUAPAN, 59, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
CACAHUATEPEC, DISTRITO DE JAMILTEPEC, Y 80, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SANTA MARÍA JACATEPEC, DISTRITO DE 
TUXTEPEC, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023)." P. 123
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Acción de inconstitucionalidad 134/2019 y su acumu-
lada 137/2019.—Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos y Diversos Diputados y Diputadas Integrantes de 
la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso, 
ambos del Estado de San Luis Potosí.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a los rubros 
temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LA PERSONA QUE PRESIDA LA COMISIÓN ESTATAL 
DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA EN NOM-
BRE DE ÉSTA (ARTÍCULOS 26, FRACCIÓN VII, Y 33, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ).", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD. LAS COMISIONES ESTATALES DE DERE-
CHOS HUMANOS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLA EN CONTRA DE LAS LEYES EXPEDI-
DAS POR LAS LEGISLATURAS LOCALES CUANDO 
VULNERAN DERECHOS HUMANOS.", "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. IMPROCEDENCIA DE 
LA PLANTEADA POR UNA MAYORÍA LEGISLATIVA 
(DES  ECHAMIENTO RESPECTO DE LA PROMOVIDA 
POR LOS DIPUTADOS Y LAS DIPUTADAS INTEGRAN-
TES DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ).", "PROCEDIMIENTO LEGISLA-
TIVO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. EL HECHO 
DE QUE LOS DICTÁMENES DE LOS DECRETOS A 
DISCUTIR NO SE HAYAN ENVIADO CON LA OPOR-
TUNIDAD EXACTA (CUARENTA Y OCHO HORAS AN-
TES), CONSTITUYE UN VICIO EN EL PROCEDIMIEN-
TO SIN POTENCIAL INVALIDANTE QUE NO AMERITA 
UNA DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
(DECRETOS 0295 Y 0296 QUE REFORMAN, ADICIO-
NAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO Y DEL CÓDIGO PE-
NAL, AMBOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA 
ENTIDAD EL OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE).", "PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN 
EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. EL HECHO DE QUE 
EL DICTAMEN SE HAYA PUBLICADO EN EL ADENDUM 
DE LA GACETA PARLAMENTARIA DEL ESTADO, 
NO IMPLICA UNA IRREGULARIDAD EN EL PROCE-
DIMIENTO LEGISLATIVO QUE IMPIDIERA LA DISCU-
SIÓN COMPLETA E INFORMADA DE LOS DICTÁME-
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NES LEGISLATIVOS EN PERJUICIO DEL PRINCIPIO 
DE DELIBERACIÓN DEMOCRÁTICA (DECRETOS 0295 
Y 0296 QUE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE TRANSPORTE 
PÚBLICO Y DEL CÓDIGO PENAL, AMBOS DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADOS EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL 
OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).", 
"PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ. EL HECHO DE QUE NO SE HAYA 
DEMOSTRADO LA PUBLICACIÓN ANTICIPADA EN 
LA GACETA PARLAMENTARIA DE LOS DICTÁMENES 
QUE DIERON LUGAR A LOS DECRETOS IMPUGNA-
DOS, NI QUE SE HAYAN ENVIADO CON LA OPOR-
TUNIDAD EXACTA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS A 
LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LEGISLATU-
RA, NO CONSTITUYE UNA AFECTACIÓN A LOS 
PRINCIPIOS DE LA DELIBERACIÓN DEMOCRÁTICA 
QUE TENGA UN POTENCIAL INVALIDANTE (DECRE-
TOS 0295 Y 0296 QUE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
TRANSPORTE PÚBLICO Y DEL CÓDIGO PENAL 
AMBOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLI-
CADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA 
ENTIDAD EL OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE).", "PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. EL HECHO 
DE QUE EN LA SESIÓN DEL PLENO NO HUBIERA 
DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR DE LAS INICIATI-
VAS DE LOS DECRETOS IMPUGNADOS SE ENCUEN-
TRA JUSTIFICADO, YA QUE, POR LO QUE HACE AL 
CÓDIGO PENAL LOCAL, LA MATERIA DE LA REFOR-
MA SE CIÑE A UNA SOLA PORCIÓN NORMATIVA Y, 
POR LO QUE HACE A LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLI-
CO DEL ESTADO, NINGUNO DE LOS DIPUTADOS 
RESERVÓ ALGUNA DISPOSICIÓN PARA DEBATIRLA 
EN ESPECÍFICO (DECRETOS 0295 Y 0296 QUE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO 
Y DEL CÓDIGO PENAL AMBOS DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL OCHO DE NO-
VIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE).", "SERVICIO 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A 
TRAVÉS DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. EL 
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TRATO QUE SE CONFIERE EN LA LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ A ESE SERVI-
CIO FRENTE AL DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS CON LINEAMIENTOS COMUNES EN 
LA REGLAMENTACIÓN O REQUISITOS COINCI-
DENTES O SIMILARES ENTRE UNO Y OTRO, NO 
IMPLICA QUE EXISTA UNA CONFUSIÓN ENTRE LA 
NATURALEZA DE AMBOS Y, POR TANTO, UN VICIO 
DE INCONSTITUCIONALIDAD (ARTÍCULOS 71 BIS, 
FRACCIONES I, III, IV Y V, 71 TER, 71 QUÁTER, 71 
QUINQUE, 71 SEPTIES, PÁRRAFOS TERCERO Y 
CUARTO, 71 OCTIES, PÁRRAFO TERCERO, Y 71 
NONIES DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).", "SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRA-
VÉS DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. FACUL-
TAD DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ PARA REGULARLO (ARTÍCULO 71 BIS, 
PRIMERO PÁRRAFO, DE LA LEY DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).", 
"SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CON-
TRATADO A TRAVÉS DE PLATAFORMAS TECNOLÓ-
GICAS. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD PARA 
VERIFICAR LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA 
POR EL INTERESADO EN REGISTRARSE COMO 
EMPRESA DE RED DE TRANSPORTE, NO TRANS-
GREDE EL DERECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
(ARTÍCULO 71 TER, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ.", "SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASA-
JEROS CONTRATADO A TRAVÉS DE PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS. LA OBLIGACIÓN DE LAS EMPRE-
SAS DE REDES DE TRANSPORTE DE CONTAR 
CON DOMICILIOS SOCIAL Y FISCAL DENTRO DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA, ES VIOLATORIA DE LOS 
DERECHOS DE IGUALDAD Y A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o. Y 5o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
71 BIS DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).", "SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRA-
VÉS DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA PREVI-
SIÓN LEGAL AL TENOR DE LA CUAL ESE SERVICIO 
NO PUEDE PAGARSE EN EFECTIVO, CONSTITUYE 
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UNA BARRERA DE ENTRADA QUE VULNERA LA 
LIBRE COMPETENCIA Y CONCURRENCIA EN EL 
MERCADO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 71 BIS, 
FRACCIÓN V, 71 SEPTIES, PÁRRAFO PRIMERO –
POR EXTENSIÓN–, Y 71 NONIES, FRACCIONES II Y 
VIII, DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).", "SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRA-
VÉS DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA OBLIGA-
CIÓN DE LAS EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE 
DE CONTAR CON CONVENIOS CON INSTITUCIO-
NES DE CRÉDITO QUE LES PERMITA REALIZAR LOS 
COBROS A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, 
VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE COMER-
CIO Y LOS PRINCIPIOS DE COMPETENCIA Y LIBRE 
CONCURRENCIA PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 5o. 
Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS (INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCULOS 71 BIS, FRACCIÓN V, Y 71 NONIES, 
FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).", 
"SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CON-
TRATADO A TRAVÉS DE PLATAFORMAS TECNOLÓ-
GICAS. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE LA 
OBLIGACIÓN DE DAR DE ALTA LOS VEHÍCULOS 
ADHERIDOS A LAS EMPRESAS DE REDES DE TRANS-
PORTE NO INDUCE A ERRORES O CONFUSIONES 
EN SU APLICACIÓN NI DEJA EN INCERTIDUMBRE 
JURÍDICA A LOS PARTICULARES, POR LO QUE NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN GENE-
RAL (ARTÍCULO 71 QUÁTER DE LA LEY DE TRANS-
PORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTO-
SÍ).", "SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
CONTRATADO A TRAVÉS DE PLATAFORMAS TECNO-
LÓGICAS. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE 
LA CERTIFICACIÓN DE LA ADHESIÓN DE LOS 
VEHÍCULOS A LAS EMPRESAS DE REDES DE 
TRANSPORTE, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 
A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA 
(ARTÍCULO 71 QUÁTER, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).", "SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRA-
VÉS DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA PREVI-
SIÓN LEGAL QUE ESTABLECE EXIGENCIAS EN 
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CUANTO A LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE 
LOS AUTOMÓVILES QUE PRESTARÁN EL SERVICIO, 
CONTIENE VERDADERAS BARRERAS COMERCIALES 
DIRIGIDAS A AUMENTAR LOS COSTOS DE ENTRADA 
Y OPERACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS, FAVORECE ARTI-
FICIALMENTE UN ESTÁNDAR EN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO Y, POR ENDE, RESULTA VIOLATORIA 
DE LOS PRINCIPIOS DE COMPETENCIA Y LIBRE 
CONCURRENCIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 28 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL [INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 71 QUÁTER, FRACCIÓN I, INCISO A), DE 
LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ].", "SERVICIO DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS DE PLATA-
FORMAS TECNOLÓGICAS. LA PREVISIÓN LEGAL 
QUE REQUIERE LA DOCUMENTACIÓN DEL VEHÍCU-
LO PARA LA CERTIFICACIÓN DE SU ADHESIÓN A 
LA EMPRESA DE REDES DE TRANSPORTE, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRA-
BAJO Y DE COMERCIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
5o. DE LA LEY FUNDAMENTAL [ARTÍCULO 71 QUÁ-
TER, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY DE TRANS-
PORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTO-
SÍ].", "SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
CONTRATADO A TRAVÉS DE PLATAFORMAS TEC-
NOLÓGICAS. LAS PREVISIONES LEGALES QUE 
ESTABLECEN LA EXIGENCIA DE QUE EL OPERA-
DOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE SEA EL PRO-
PIETARIO DEL VEHÍCULO, RESULTAN VIOLATORIAS 
DE LOS DERECHOS A LA LIBERTAD DE TRABAJO 
Y DE COMERCIO, ASÍ COMO A LA PROPIEDAD, Y 
DE LOS PRINCIPIOS DE COMPETENCIA Y LIBRE 
CONCURRENCIA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
5o., 16 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL [INVA-
LIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 71 QUÁTER, FRACCIÓN 
II, INCISO C) Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, 71 SEPTIES, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, Y 71 NONIES, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ].", "SERVICIO DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS DE PLATA-
FORMAS TECNOLÓGICAS. LA PREVISIÓN LEGAL 
QUE ESTABLECE LA EXIGENCIA DE QUE EL OPE-
RADOR TENGA A LA VISTA EL GAFETE QUE LE EX-
PIDA LA AUTORIDAD, NO TRANSGREDE EL DERE-
CHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y DE COMERCIO 
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(ARTÍCULO 71 QUÁTER, FRACCIÓN II, ÚLTIMO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).", "SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRA-
VÉS DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA PRE-
VISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE LOS LINEAMIEN-
TOS ESENCIALES DE LA REVISIÓN ANUAL DE LOS 
VEHÍCULOS ADHERIDOS A LAS EMPRESAS DE 
REDES DE TRANSPORTE, NO TRANSGREDE LOS 
DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA (ARTÍCULO 71 QUINQUE, PÁRRAFO PRI-
MERO, DE LA LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).", "SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRA-
VÉS DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. LA PREVI-
SIÓN LEGAL QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS 
ESENCIALES DE LA REVISIÓN ANUAL DE LOS 
VEHÍCULOS ADHERIDOS A LAS EMPRESAS DE 
REDES DE TRANSPORTE, NO TRANSGREDE LOS 
PRINCIPIOS DE COMPETENCIA Y LIBRE CONCU-
RRENCIA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL (ARTÍCULO 71 QUINQUE, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).", 
"SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CON-
TRATADO A TRAVÉS DE PLATAFORMAS TECNOLÓ-
GICAS. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE 
LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR INFRAC-
CIÓN A LOS REQUISITOS LEGALES DE OPERACIÓN, 
EN LA MEDIDA EN QUE CONTIENEN SANCIONES 
PECUNIARIAS CALCULADAS A TRAVÉS DE UN MON-
TO FIJO, RESULTAN DESPROPORCIONALES Y 
EXCESIVAS Y, EN CONSECUENCIA, VIOLATORIAS 
DEL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN GENE-
RAL (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 71 NONIES, FRAC-
CIONES I, III, PÁRRAFO PRIMERO, V, VI Y VII, DE LA 
LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE 
LUIS POTOSÍ).", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI-
DAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 
CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL 
IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGIS-
LATIVO.", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DESESTIMACIÓN RESPECTO DEL ARTÍCULO 360 
BIS, PÁRRAFO QUINTO, DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, YA QUE NO SE 
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PLANTEARON ARGUMENTOS CONTRA EL CAMBIO 
EN LA FORMA DE PERSECUCIÓN DEL DELITO, SINO 
QUE LA PARTE PROMOVENTE SE DOLIÓ ÚNICA-
MENTE DE LOS TÉRMINOS EN QUE EL LEGISLADOR 
LOCAL FIJÓ LA CONDUCTA REPROCHABLE, LO 
QUE NO FUE MATERIA DEL DECRETO 0296, PUBLI-
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE IMPUGNA-
DO." y "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE SURTE EFECTOS 
CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 71 
BIS, FRACCIONES I, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 
'CON DOMICILIO SOCIAL Y FISCAL EN EL MISMO 
ESTADO', Y V, 71 QUÁTER, FRACCIONES I, INCISO 
A), EN SUS PORCIONES NORMATIVAS 'TENER UNA 
DISTANCIA MÍNIMA DE 2.60 METROS ENTRE EJES' 
Y 'TENER UN VALOR FACTURA DEL EQUIVALENTE 
A POR LO MENOS TRES MIL UNIDADES DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN', Y II, INCISO C) Y PÁRRAFO PE-
NÚLTIMO, 71 SEPTIES, PÁRRAFO PENÚLTIMO, Y 71 
NONIES, FRACCIONES I, II, III, PÁRRAFO PRIMERO, 
Y DE LA IV A LA VIII, DE LA LEY DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, REFOR-
MADOS Y ADICIONADOS MEDIANTE EL DECRETO 
0295, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE]." P. 171

Acción de inconstitucionalidad 52/2023.—Poder Eje-
cutivo Federal.—Ministra Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. 
Relativa a los rubros temáticos: "ACCIÓN DE IN-
CONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA TITULAR DE 
LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDE-
RAL TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA 
PROMOVERLA EN NOMBRE DEL TITULAR DE ESE 
PODER [ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, INCISO C), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS].", "ACCIÓN DE INCONSTITU-
CIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER 
EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PRO-
MULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA 
SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACUL-
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TADES (DECRETOS 264, 267, 268, 272, 273, 274, 
275, 276 Y 277, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUAS-
CALIENTES EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS).", "DERECHOS POR SERVICIOS. 
SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO 
DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA.", "DERECHOS POR SERVICIOS. SU 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR 
UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS.", 
"DERECHOS POR SERVICIOS. AUNQUE LA RETRIBU-
CIÓN DE LOS SERVICIOS DE BÚSQUEDA DE DATOS 
SEA CALIFICADA COMO APROVECHAMIENTO, SU 
NATURALEZA ES LA DE UNA CONTRIBUCIÓN DE 
ESA ÍNDOLE, PUES SE GENERA CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO INDIVIDUALIZADO 
POR PARTE DEL ESTADO (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
55, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CALVILLO).", "TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL COBRO 
DE DERECHOS POR BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN, 
DATOS O DOCUMENTACIÓN Y EXPEDIR, EN SU 
CASO, COPIA SIMPLE, TRANSGREDE EL PRINCI-
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, TODA 
VEZ QUE DICHA LABOR IMPLICA LA INTERVEN-
CIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO, SIENDO ASÍ 
UNA ACTIVIDAD INHERENTE AL TRABAJO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL [INVALIDEZ 
DE LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN V, NUMERAL 2), 
INCISO A); 13, FRACCIÓN V; 15, FRACCIÓN I; 16, 
FRACCIÓN IV; 18, FRACCIÓN IV; 19, FRACCIÓN II, 
NUMERAL 1) Y, FRACCIÓN XVI, NUMERAL 1, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE AGUASCA-
LIENTES; 55, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 35, FRACCIÓN 
V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ASIENTOS; 28, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA; 
55, INCISO H), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE JESÚS MARÍA; 120, NUMERAL 7, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO; Y 39, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPEZALÁ, TODAS 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DEL AÑO 2023].", "TRANSPARENCIA 
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Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL COBRO 
POR LA ENTREGA DE INFORMACIÓN, DATOS O 
DOCUMENTACIÓN EN COPIAS SIMPLES, RESULTA 
DESPROPORCIONADO, PUES NO RESPONDE AL 
GASTO QUE EFECTUÓ EL ESTADO Y/O MUNICIPIO 
PARA PRESTAR EL SERVICIO, NI TAMPOCO RESULTA 
OBJETIVAMENTE JUSTIFICABLE QUE LA TARIFA CAM-
BIE SEGÚN EL NÚMERO DE FOJAS O QUE SE ESTA-
BLEZCA UN COBRO ADICIONAL POR LA ENTREGA 
DE ÉSTAS SEGÚN SE REBASE CIERTO TOPE [INVA-
LIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN V, NUME-
RAL 2), INCISO A); 13, FRACCIÓN V; 15, FRACCIÓN 
I; 16, FRACCIÓN IV; 18, FRACCIÓN IV; 19, FRAC-
CIÓN II, NUMERAL 1) Y, FRACCIÓN XVI, NUMERAL 
1, DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES; 55, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 35, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE ASIENTOS; 28, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PABELLÓN DE 
ARTEAGA; 55, INCISO H), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA; 120, NUMERAL 
7, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO; Y 39, FRACCIÓN 
V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TEPEZALÁ, TODAS DEL ESTADO DE AGUASCALIEN-
TES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023].", 
"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. LA NORMA QUE OMITE PREVER SI LOS 
MONTOS QUE SE ESTABLECEN POR LA BÚSQUEDA 
DE DATOS Y/O DOCUMENTOS SE COBRARÁN CON 
MOTIVO DE UNA HOJA O POR UN DOCUMENTO 
COMPLETO, GENERA INCERTIDUMBRE RESPEC-
TO DE LA CANTIDAD QUE DEBERÁ PAGARSE Y, 
POR ENDE, VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 4, FRAC-
CIÓN V, NUMERAL 2), INCISO A); 13, FRACCIÓN V; 
15, FRACCIÓN I; 16, FRACCIÓN IV; 18, FRACCIÓN 
IV; 19, FRACCIÓN II, NUMERAL 1) Y, FRACCIÓN XVI, 
NUMERAL 1, DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES; 55, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 
35, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ASIENTOS; 28, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PABELLÓN 
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DE ARTEAGA; 55, INCISO H), DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA; 120, NUME-
RAL 7, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO; Y 39, FRAC-
CIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TEPEZALÁ, TODAS DEL ESTADO DE AGUASCA-
LIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2023].", "LIBERTAD DE REUNIÓN Y DE ASOCIACIÓN. 
MARCO CONSTITUCIONAL.", "LIBERTAD DE REU-
NIÓN. ALCANCE DE ESTE DERECHO HUMANO.", 
"LIBERTAD DE REUNIÓN. SU EJERCICIO MEDIANTE 
LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS SOCIALES PAR-
TICULARES, TALES COMO FIESTAS PARTICULA-
RES, BAILES FAMILIARES (EN SALÓN O DOMICILIO 
PARTICULAR) Y BAILES EN EL INTERIOR DEL 
DOMICILIO PARTICULAR, EN CASA PROPIA O DE 
TERCEROS, SIN FINES DE LUCRO, NO DEBE CON-
DICIONARSE AL COBRO POR LA EMISIÓN DE UN 
PERMISO PREVIO QUE CARECE DE FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONAL [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 
32, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CALVILLO; 7, FRACCIÓN I, INCISO 
E), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
PABELLÓN DE ARTEAGA; 114 DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS 
ROMO; Y 2, FRACCIÓN II, LETRA D, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE GRA-
CIA, TODOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023].", "LI-
BERTAD DE REUNIÓN. LA NORMA QUE PREVÉ EL 
PAGO DE DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE UN 
PERMISO PARA LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS 
EN ESPACIOS PÚBLICOS Y EN DOMICILIOS PAR-
TICULARES, TALES COMO FIESTAS FAMILIARES Y 
BAILES EN EL INTERIOR DEL DOMICILIO PARTICU-
LAR, VULNERA DE FORMA INJUSTIFICADA EL 
EJERCICIO DE AQUEL DERECHO [INVALIDEZ DE 
LOS ARTÍCULOS 32, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 7, FRAC-
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA; 114 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO; Y 2, FRACCIÓN II, LETRA 
D, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE GRACIA, TODOS DEL ESTADO DE AGUAS-
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CALIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2023].", "DERECHOS POR LA AUTORIZACIÓN Y/O 
PERMISOS PARA LA CELEBRACIÓN DE FIESTAS, 
EVENTOS Y BAILES PARTICULARES O FAMILIARES, 
EN CASA PROPIA O SALONES, SIN FINES DE LUCRO. 
LOS ESTABLECIDOS PARA LA OBTENCIÓN DE UN 
PERMISO, AL NO ATENDER AL COSTO DEL SERVI-
CIO PÚBLICO RESPECTIVO, POR FIJARSE CUOTAS 
DIVERSAS DEPENDIENDO DEL LUGAR EN DONDE 
SE REALICEN, DEL NÚMERO DE PERSONAS O DEL 
TIPO DE EVENTO, VIOLAN EL PRINCIPIO DE PRO-
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA [INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCULOS 32, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 7, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA; 114 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO; Y 2, FRACCIÓN II, LETRA D, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
DE GRACIA, TODOS DEL ESTADO DE AGUASCA-
LIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2023].", "PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
ES LA EXIGENCIA DE QUE TODA CONTRIBUCIÓN 
SEA CREADA POR EL PODER LEGISLATIVO Y QUE 
SUS ELEMENTOS ESENCIALES ESTÉN CONSIG-
NADOS EN LA LEY, DE MODO QUE EL OBLIGADO 
CONOZCA CON CERTEZA LA FORMA EN LA QUE 
DEBE CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN DE CONTRI-
BUIR AL GASTO PÚBLICO.", "OBLIGACIÓN TRIBU-
TARIA. LA FORMA DE DETERMINAR SU MONTO 
PUEDE CLASIFICARSE EN DOS CATEGORÍAS: DE 
CUOTA FIJA O DE CUOTA VARIABLE; LA PRIMERA 
ES AQUELLA EN QUE LA LEY ESTABLECE DIRECTA-
MENTE LA CANTIDAD A PAGAR, MIENTRAS QUE 
EN LA SEGUNDA LA CANTIDAD A PAGAR SE ESTA-
BLECE EN FUNCIÓN DE LA BASE IMPONIBLE, DEPEN-
DIENDO DE LA MAGNITUD EN QUE SE PRETENDA 
GRAVAR LA SITUACIÓN, HECHO O ACTIVIDAD DENO-
TATIVA DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DESCRITA 
EN EL HECHO IMPONIBLE.", "DERECHOS DE ILUMI-
NACIÓN MUNICIPAL. LAS NORMAS QUE ESTABLE-
CEN QUE DICHO SERVICIO SE CAUSARÁ Y LIQUI-
DARÁ CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE HACIENDA DEL MUNICIPIO CON BASE EN UN 
MONTO FIJO, MENSUAL O BIMESTRAL, SEGÚN EL 
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PERIODO DE FACTURACIÓN DE LA COMISIÓN FEDE-
RAL DE ELECTRICIDAD, VIOLAN LOS PRINCIPIOS 
DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE LEGALIDAD TRIBUTA-
RIA, EN TANTO NO GUARDAN UNA CORRESPON-
DENCIA CON EL COSTO DEL SERVICIO (INVALIDEZ 
DE LOS ARTÍCULOS 76 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Y 104 DE LA 
LEY DE INGRESOS SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 
AMBOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023).", "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVA-
LIDEZ QUE SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA 
NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS 
[INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN V, 
NUMERAL 2), INCISO A); 13, FRACCIÓN V; 15, FRAC-
CIÓN I; 16, FRACCIÓN IV; 18, FRACCIÓN IV; 19, 
FRACCIÓN II, NUMERAL 1), FRACCIÓN III, NUMERAL 
28), FRACCIÓN X, NUMERAL 2), INCISO A), FRAC-
CIÓN XV, NUMERAL 1) Y, FRACCIÓN XVI, NUMERAL 
1), DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES; 55, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 35, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE ASIENTOS; 28, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PABELLÓN DE 
ARTEAGA; 55, INCISO H), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA; 120, NUMERAL 
7, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO; Y 39, FRACCIÓN 
V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TEPEZALÁ, POR EL COBRO POR LA EXPEDICIÓN Y 
BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS Y/O DATOS NO RE-
LACIONADAS CON EL DERECHO AL ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 32, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 
7, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA; 114 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO; Y 2, FRACCIÓN II, LETRA 
D, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DE GRACIA, POR EL COBRO POR REA-
LIZAR EVENTOS SOCIALES; 76 DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Y 
104 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, POR EL COBRO 
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DE ILUMINACIÓN MUNICIPAL; TODAS LAS NOR-
MAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023]." y "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALI-
DEZ QUE EXHORTA AL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES PARA QUE, EN LO 
FUTURO, SE ABSTENGA DE INCURRIR EN LOS 
MISMOS VICIOS DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE 
LAS NORMAS DECLARADAS INVÁLIDAS [INVALIDEZ 
DE LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN V, NUMERAL 2), 
INCISO A); 13, FRACCIÓN V; 15, FRACCIÓN I; 16, 
FRACCIÓN IV; 18, FRACCIÓN IV; 19, FRACCIÓN 
II, NUMERAL 1), FRACCIÓN III, NUMERAL 28), 
FRACCIÓN X, NUMERAL 2), INCISO A), FRACCIÓN 
XV, NUMERAL 1) Y, FRACCIÓN XVI, NUMERAL 1), 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE AGUAS-
CALIENTES; 55, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 35, FRAC-
CIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE ASIENTOS; 28, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA; 
55, INCISO H), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE JESÚS MARÍA; 120, NUMERAL 7, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO; Y 39, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPEZALÁ, POR EL 
COBRO POR LA EXPEDICIÓN Y BÚSQUEDA DE DO-
CUMENTOS Y/O DATOS NO RELACIONADAS CON EL 
DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI-
CA; 32, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CALVILLO; 7, FRACCIÓN I, IN-
CISO E), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE PABELLÓN DE ARTEAGA; 114 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO; Y 2, FRACCIÓN II, LETRA D, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
DE GRACIA, POR EL COBRO POR REALIZAR EVEN-
TOS SOCIALES; 76 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Y 104 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRAN-
CISCO DE LOS ROMO, POR EL COBRO DE ILUMI-
NACIÓN MUNICIPAL; TODAS LAS NORMAS DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2023]." P. 393
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Acción de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumu-
lada 105/2023.—Poder Ejecutivo Federal y Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Po-
nente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros 
temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LA PERSONA TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL TIENE LEGITI-
MACIÓN PARA PROMOVERLA EN REPRESENTACIÓN 
DE DICHO PODER (ARTÍCULO 43, FRACCIÓN X, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI-
CA FEDERAL).", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI-
DAD. LA PERSONA QUE PRESIDA LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA 
EN NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULO 15, FRACCIONES 
I Y II, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS).", "ACCIÓN DE IN-
CONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL 
ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.", "AC-
CIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS 
MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE 
LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONS-
TITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.", "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. SOBRESEIMIENTO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL 
IMPUGNADA CUANDO ÉSTA HA SIDO REFORMA-
DA O SUSTITUIDA POR OTRA (SOBRESEIMIEN-
TO RESPECTO DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD IXTEPEC, 
DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL 2023).", "IMPUESTOS. SUS ELEMEN-
TOS ESENCIALES DEBEN ESTAR CONSIGNADOS 
EXPRESAMENTE EN LA LEY.", "CONTRIBUCIONES. 
EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL 
HECHO Y LA BASE IMPONIBLE, LA NATURALEZA 
DE LA MISMA SE DETERMINA ATENDIENDO A 
ÉSTA.", "LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DE ESE 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL EN RELACIÓN CON 
LA BASE GRAVABLE DE LAS CONTRIBUCIONES.", 
"ALUMBRADO PÚBLICO. LA PREVISIÓN LEGAL 
QUE OMITE ESTABLECER LA BASE Y TARIFA APLI-
CABLES POR LA PRESTACIÓN DE ESE SERVICIO 
PÚBLICO, RESULTA CONTRARIA AL PRINCIPIO DE 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1966  Julio 2024

LEGALIDAD TRIBUTARIA (INVALIDEZ DE LOS AR-
TÍCULOS 24 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE SAN AGUSTÍN AMATENGO, DISTRITO DE 
EJUTLA Y 26 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SANTIAGO LLANO GRANDE, DISTRITO 
DE JAMILTEPEC, AMBOS DEL ESTADO DE OAXACA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023).", "DERECHOS 
POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN EN-
TRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO 
Y EL MONTO DE LA CUOTA.", "PROCESO LEGISLA-
TIVO. PARA EMITIR UN JUICIO DE CONSTITU-
CIONALIDAD NO ES INDISPENSABLE QUE EL 
LEGISLADOR HAYA EXPRESADO ARGUMENTOS 
QUE JUSTIFIQUEN SU ACTUACIÓN EN EL PROCE-
SO DE CREACIÓN NORMATIVA.", "COBRO POR LA 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DERIVADOS 
DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE UNA 
CUOTA POR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, 
SIN QUE EL LEGISLADOR HAYA EXPLICADO LA 
RAZÓN Y LA MANERA EN QUE LA FIJÓ, ES IN-
CONSTITUCIONAL (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
62, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO IXCATLÁN, DIS-
TRITO DE TLAXIACO, ESTADO DE OAXACA, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023).", "DERECHOS POR SER-
VICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE 
RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS.", "DERECHOS POR SERVICIOS. SUB-
SISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL 
SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA 
CUOTA.", "DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTA-
BLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD 
Y EQUIDAD TRIBUTARIA.", "SERVICIOS DE BÚS-
QUEDA DE DOCUMENTOS Y DE EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS. EL COBRO POR LAS CO-
PIAS SOLICITADAS NO DEBE SER COMO EN EL DE-
RECHO PRIVADO, PUES NO PUEDE EXISTIR UN 
LUCRO O UNA GANANCIA PARA EL ESTADO, SINO 
QUE EL MONTO DEBE GUARDAR UNA RELACIÓN 
RAZONABLE CON EL COSTO DEL SERVICIO PRES-
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TADO.", "SERVICIOS DE BÚSQUEDA DE INFORMA-
CIÓN Y EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES, CERTI-
FICADAS Y CERTIFICACIONES DE DOCUMENTOS 
NO RELACIONADAS CON EL DERECHO DE ACCE-
SO A LA INFORMACIÓN. LAS NORMAS QUE ESTA-
BLECEN SU COBRO SON DESPROPORCIONALES 
CUANDO NO GUARDAN UNA RELACIÓN RAZO-
NABLE CON EL COSTO DE LOS MATERIALES UTI-
LIZADOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
[INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
LORENZO ALBARRADAS, DISTRITO DE TLACOLU-
LA; 39, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN MATEO DEL MAR, DISTRITO 
DE TEHUANTEPEC; 28, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN AMA-
TENGO, DISTRITO DE EJUTLA; 68, FRACCIÓN 
VI, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU-
NICIPIO DE SOLEDAD ETLA, DISTRITO DE ETLA; 
40, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO LALOPA, DISTRITO DE 
VILLA ALTA; 27, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN YUCUITA, 
DISTRITO DE NOCHIXTLÁN; 31, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
QUIAHIJE, DISTRITO DE JUQUILA; 44, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL PERAS, DISTRITO DE ZAACHILA; 46, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE ASUNCIÓN OCOTLÁN, DISTRITO DE OCOTLÁN; 
72, FRACCIÓN XIX, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, DIS-
TRITO DE JUCHITÁN; 58, FRACCIONES I Y XIII, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTIÁN TECOMAXTLAHUACA, DISTRITO DE 
JUXTLAHUACA; 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
ECATEPEC, DISTRITO DE YAUTEPEC; 30, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA ANA, DISTRITO DE MIAHUATLÁN; 13, 
FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO TLAZOYALTEPEC, DIS-
TRITO DE ETLA; 34, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
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GUELACÉ, DISTRITO DE TLACOLULA; 50, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN LUIS AMATLÁN, DISTRITO DE MIAHUAT-
LÁN; 35, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TAPEXTLA, DIS-
TRITO DE JAMILTEPEC; 50, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
LALANA, DISTRITO DE CHOÁPAM; 51, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NEJA-
PA DE MADERO, DISTRITO DE YAUTEPEC; 34, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE YUTANDUCHI DE GUERRERO, DISTRITO 
DE NOCHIXTLÁN; 37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEOTONGO, DIS-
TRITO DE TEPOSCOLULA; 66, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD IX-
TEPEC, DISTRITO DE JUCHITÁN; 40, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO SANTA 
MARÍA TEPANTLALI, DISTRITO MIXE; 41, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC, DIS-
TRITO DE CUICATLÁN; 54, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN GABRIEL 
MIXTEPEC, DISTRITO DE JUQUILA; 51, FRACCIO-
NES IV, V, X Y XI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN CHILATECA, DISTRITO 
DE OCOTLÁN; 85, FRACCIONES XII Y XIX, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
CRUZ XOXOCOTLÁN, DISTRITO DEL CENTRO, Y 48, 
FRACCIÓN IX, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 'Y CO-
PIAS CERTIFICADAS', DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, DIS-
TRITO DE TLACOLULA, TODOS DEL ESTADO DE 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023].", "DERE-
CHO A LA IDENTIDAD Y AL REGISTRO INMEDIATO 
DE NACIMIENTO. SU TUTELA EN EL ORDEN JURÍ-
DICO NACIONAL.", "GRATUIDAD DE LA INSCRIP-
CIÓN EN EL REGISTRO CIVIL Y DE LA EXPEDICIÓN 
DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 
NACIMIENTO. LA CONSTITUCIÓN FEDERAL GA-
RANTIZA EL REGISTRO Y LA EXPEDICIÓN DE LA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NA-
CIMIENTO SIN COSTO ALGUNO.", "REGISTRO DE 
NACIMIENTO. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTA-
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BLECE SU COBRO VIOLA EL DERECHO A LA IDEN-
TIDAD (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
ESTEBAN ATATLAHUCA, DISTRITO DE TLAXIACO, ES-
TADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023).", "LIBERTAD DE REUNIÓN. MARCO CONSTI-
TUCIONAL Y CONVENCIONAL.", "LIBERTAD DE 
REUNIÓN. ALCANCE DE ESTE DERECHO HUMA-
NO.", "LIBERTAD DE REUNIÓN. LAS NORMAS QUE 
PREVÉN EL COBRO DE UN DERECHO POR LA EX-
PEDICIÓN DE PERMISOS PARA REALIZAR EVEN-
TOS SOCIALES PARTICULARES, EN CASA PROPIA 
O DE TERCEROS, CON LA CONDICIONANTE QUE 
SEAN SIN FINES DE LUCRO, SON INCONSTITUCIO-
NALES, YA QUE EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
REUNIÓN DE LAS PERSONAS AL PAGO PARA LA 
OBTENCIÓN DE UN PERMISO IMPLICA UNA RES-
TRICCIÓN QUE CARECE DE FUNDAMENTO CONS-
TITUCIONAL Y LEGAL.", "LIBERTAD DE REUNIÓN. 
SU EJERCICIO EN ESPACIOS PÚBLICOS NO PUE-
DE CONDICIONARSE NI RESTRINGIRSE A LA EMI-
SIÓN DE UNA AUTORIZACIÓN PREVIA, NI MENOS 
TRATÁNDOSE DE ESPACIOS PRIVADOS DONDE 
LOS GOBERNADOS EJERCEN LIBREMENTE SU 
POSESIÓN Y DOMINIO.", "LIBERTAD DE REUNIÓN. 
SU EJERCICIO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE 
FIESTAS O CONVIVIOS EN PROPIEDAD PRIVADA 
NO PUEDE CONDICIONARSE A LA EMISIÓN DE 
UNA AUTORIZACIÓN PREVIA POR PARTE DEL ES-
TADO [INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, 
INCISO Y), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, DISTRITO DE 
TLACOLULA, ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL 2023].", "MULTAS Y SANCIONES EN MA-
TERIA ADMINISTRATIVA. LAS QUE SE IMPONEN 
POR DORMIR EN LA VÍA PÚBLICA NO ENCUEN-
TRAN UN FUNDAMENTO OBJETIVO EN MATERIA 
DE POLÍTICA PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS, AU-
NADO A QUE PRODUCEN UN EFECTO DISCRI-
MINATORIO EN PERJUICIO DE LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE CALLE O SIN HOGAR [INVALIDEZ 
DE LOS ARTÍCULOS 166, FRACCIÓN II, INCISO 
B), NUMERAL 4, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU-
NICIPIO DE VILLA DE ZAACHILA, DISTRITO DE 
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ZAACHILA, Y 85, FRACCIÓN II, INCISO K), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
MATATLÁN, DISTRITO DE TLACOLULA, AMBOS DEL 
ESTADO OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023].", "DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. SU DETER-
MINACIÓN REQUIERE DE UN ESTUDIO SOBRE LA 
EXISTENCIA DE FACTORES ESTRUCTURALES O 
CONTEXTUALES.", "DISCRIMINACIÓN INDIRECTA 
O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA CONFI-
GURAN.", "MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA AD-
MINISTRATIVA. LAS NORMAS QUE ESTABLECEN 
SANCIONES POR MENDIGAR HABITUALMENTE 
EN LUGARES PÚBLICOS MEDIANTE UNA FORMA 
DE ENGAÑO, ASÍ COMO POR DORMIR EN ESPA-
CIOS PÚBLICOS, PRODUCEN UN EFECTO DISCRI-
MINATORIO EN PERJUICIO DE LAS PERSONAS 
CARENTES DE UN HOGAR PROPIO [INVALIDEZ DE 
LOS ARTÍCULOS 166, FRACCIÓN II, INCISO B), NU-
MERAL 4, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE VILLA DE ZAACHILA, DISTRITO DE ZAACHILA, Y 
85, FRACCIÓN II, INCISO K), DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, 
DISTRITO DE TLACOLULA, AMBOS DEL ESTADO 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023].", 
"MULTAS FIJAS. ANÁLISIS DE LAS ESTABLECIDAS 
POR LA COMISIÓN DE DIVERSAS FALTAS ADMINIS-
TRATIVAS [DESESTIMACIÓN RESPECTO DEL AR-
TÍCULO 154, FRACCIÓN I, INCISO A), NUMERALES 
8, 9, 11 Y 15, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, DISTRITO 
DEL CENTRO, ESTADO DE OAXACA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023].", "MULTAS Y SANCIONES 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA PREVISIÓN LEGAL 
QUE ESTABLECE UNA MULTA AL ENCARGADO DE 
LA GUARDA O CUSTODIA DE UN 'ENFERMO MEN-
TAL' QUE LO DEJE TRASLADARSE LIBREMENTE EN 
LUGAR PÚBLICO, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN [INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 110, FRACCIÓN I, INCISO A), NU-
MERAL 35, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE SANTO DOMINGO IXCATLÁN, DISTRITO DE 
TLAXIACO, ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCI-
CIO FISCAL 2023].", "MULTAS Y SANCIONES EN MA-
TERIA ADMINISTRATIVA. LAS ESTABLECIDAS CON 
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MOTIVO DE PROVOCAR MOLESTIAS POR LA 
PRÁCTICA DE JUEGOS O DEPORTES FUERA DE 
LOS SITIOS DESTINADOS PARA ELLO, SIN PRECI-
SAR CUÁLES SON LOS SITIOS EN LOS QUE SE 
PUEDAN REALIZAR ESAS ACTIVIDADES, AL REGU-
LARSE EN FORMA AMBIGUA, VIOLAN EL PRIN-
CIPIO DE TAXATIVIDAD [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU-
LOS 166, FRACCIÓN II, INCISO A), NUMERAL 7, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA 
DE ZAACHILA, DISTRITO DE ZAACHILA, Y 85, FRAC-
CIÓN I, INCISO K), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, DISTRITO 
DE TLACOLULA, AMBOS DEL ESTADO DE OAXACA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023].", "MULTAS. LAS 
LEYES QUE LAS ESTABLECEN EN PORCENTAJES 
DETERMINADOS ENTRE UN MÍNIMO Y UN MÁXI-
MO, NO SON INCONSTITUCIONALES.", "MULTAS. NO 
TIENEN EL CARÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECI-
DAS EN PRECEPTOS QUE PREVÉN UNA SANCIÓN 
MÍNIMA Y UNA MÁXIMA.", "MULTAS Y SANCIONES 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA NORMA QUE 
SANCIONA A LAS PERSONAS POR NO USAR CU-
BREBOCAS O POR SU PORTACIÓN INCORRECTA 
EN LUGARES PÚBLICOS, NO CONSTITUYE UNA 
MEDIDA QUE RESULTE RAZONABLE NI PROPOR-
CIONAL [INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 166, FRACCIÓN 
II, INCISO G), NUMERAL 19, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ZAACHILA, DIS-
TRITO DE ZAACHILA, ESTADO DE OAXACA, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023].", "DERECHO ADMINIS-
TRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONA-
LES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A 
LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DE DERECHO PE-
NAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES 
DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.", "NOR-
MAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES 
RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RI-
GEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TEN-
GAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.", "PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
IMPLICA UNA OBLIGACIÓN FUNDAMENTAL DEL 
LEGISLADOR DE ESTABLECER UN GRADO DE DE-
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TERMINACIÓN DE LA CONDUCTA TÍPICA Y DE LA 
PENA A IMPONER, QUE PERMITA AFIRMAR QUE 
LO QUE ES OBJETO DE PROHIBICIÓN PUEDE SER 
CONOCIDO SIN PROBLEMAS POR EL DESTINATA-
RIO DE LA NORMA.", "DERECHO FUNDAMENTAL 
AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETI-
VA.", "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU ESPECIAL POSICIÓN FRENTE A 
LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD.", "LIBER-
TAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRE-
SIONES QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS 
CONSTITUCIONALMENTE.", "MULTAS Y SANCIO-
NES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LAS NORMAS 
QUE POR SU REDACCIÓN DAN UN AMPLIO MAR-
GEN DE APRECIACIÓN AL JUEZ CÍVICO PARA DE-
TERMINAR, DE MANERA DISCRECIONAL, QUÉ 
TIPO DE OFENSA, INJURIA O FALTA DE RESPETO 
ENCUADRARÍA EN EL SUPUESTO, PARA QUE EL 
PRESUNTO INFRACTOR SEA ACREEDOR A UNA 
SANCIÓN, VIOLAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA, PUES LA CALIFICACIÓN QUE HAGA LA 
AUTORIDAD NO RESPONDERÁ A CRITERIOS OB-
JETIVOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 72, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SAN LORENZO ALBARRADAS, DISTRITO 
DE TLACOLULA; 54, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN AMA-
TENGO, DISTRITO DE EJUTLA; 60, FRACCIÓN XI, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ASUNCIÓN OCOTLÁN, DISTRITO DE OCOTLÁN; 
136, FRACCIONES VII, INCISO B), Y XVII, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, 
DISTRITO DE JUCHITÁN; 53, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MA-
RÍA ECATEPEC, DISTRITO DE YAUTEPEC; 63, FRAC-
CIÓN III, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 'PALABRAS 
ALTISONANTES, DENIGRANTES O', DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA, DIS-
TRITO DE MIAHUATLÁN; 48, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
GUELACÉ, DISTRITO DE TLACOLULA; 54, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA LUCÍA MIAHUATLÁN, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN; 88, FRACCIÓN II, INCISO J), DE LA 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS 
AMATLÁN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN; 45, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN SIMÓN ALMOLONGAS, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN; 64, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS DEL 
MONTE, DISTRITO DE ZAACHILA; 70, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO IXHUATÁN, DISTRITO DE JUCHITÁN; 
104, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN; 89, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN LALANA, 
DISTRITO DE CHOÁPAM; 80, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN 
TLACOLULITA, DISTRITO DE YAUTEPEC; 56, FRAC-
CIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE YUTANDUCHI DE GUERRERO, DISTRITO DE 
NOCHIXTLÁN; 64, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO SANTA MARÍA TEPANTLALI, 
DISTRITO MIXE; 82, FRACCIÓN I, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA 'INSULTOS O FALTA DE RESPETO A 
LAS AUTORIDADES', DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ ITUNDUJIA, DISTRITO 
DE PUTLA; 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN RÍO 
HONDO, DISTRITO DE MIAHUATLÁN; 154, FRAC-
CIÓN I, INCISO A), NUMERAL 22, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA 'QUE CONTENGAN PALABRAS ALTI-
SONANTES O' DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, DISTRITO 
DEL CENTRO; 85, FRACCIONES I, INCISO M), EN 
LA PORCIÓN NORMATIVA 'ASÍ COMO PROFERIR-
LES INSULTOS', II, INCISOS A) Y B), Y V, INCISO E), EN 
LA PORCIÓN NORMATIVA 'Y/O VERBALMENTE', DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIA-
GO MATATLÁN, DISTRITO DE TLACOLULA; 60, 
FRACCIONES X Y XI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO TENANGO, DISTRITO DE 
ETLA; 76, FRACCIÓN III, EN LA PORCIÓN NORMA-
TIVA 'O VERBAL', DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN ATATLAHUCA, DIS-
TRITO DE TLAXIACO; 70, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARI-
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NA QUIANÉ, DISTRITO DE ZIMATLÁN; 88, FRAC-
CIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA PEÑOLES, DISTRITO DE ETLA; Y 
110, FRACCIÓN I, INCISO A), NUMERAL 43, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DO-
MINGO IXCATLÁN, DISTRITO DE TLAXIACO, TODOS 
DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023].", "MULTAS Y SANCIONES EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA. LA PREVISIÓN LEGAL QUE 
ESTABLECE UNA SANCIÓN 'POR PONER A UN ES-
TABLECIMIENTO UN NOMBRE, FRASES, LOGOTI-
PO O IMÁGENES QUE AFECTEN LA MORAL Y LAS 
BUENAS COSTUMBRES', ES VIOLATORIA DEL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA [INVALIDEZ 
DE LOS ARTÍCULOS 166, FRACCIÓN III, INCISO 
Q), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VILLA DE ZAACHILA, DISTRITO DE ZAACHILA Y 154, 
FRACCIÓN I, INCISO A), NUMERAL 22, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ 
XOXOCOTLÁN, DISTRITO DEL CENTRO, AMBOS 
DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023].", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI-
DAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE SURTE EFEC-
TOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS 
PUNTOS RESOLUTIVOS [INVALIDEZ DE LOS AR-
TÍCULOS 46, FRACCIÓN I, Y 60, FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUN-
CIÓN OCOTLÁN, DISTRITO DE OCOTLÁN, 80, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE ASUNCIÓN TLACOLULITA, DISTRITO DE 
YAUTEPEC, 66, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD IXTEPEC, DISTRI-
TO DE JUCHITÁN, 72, FRACCIÓN XIX, INCISOS A) Y 
B), Y 136, FRACCIONES VII, INCISO B), Y XVII, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL ESPI-
NAL, DISTRITO DE JUCHITÁN, 51, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NEJAPA 
DE MADERO, DISTRITO DE YAUTEPEC, 24, 28, 
FRACCIÓN IV, Y 54, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN AMA-
TENGO, DISTRITO DE EJUTLA, 61, FRACCIÓN I, Y 76, 
FRACCIÓN III, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'O 
VERBAL', DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE SAN ESTEBAN ATATLAHUCA, DISTRITO DE 
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TLAXIACO, 70, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO IXHUA-
TÁN, DISTRITO DE JUCHITÁN, 54, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
GABRIEL MIXTEPEC, DISTRITO DE JUQUILA, 41, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTE-
PEC, DISTRITO DE CUICATLÁN, 51, FRACCIONES 
IV, V, X Y XI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE SAN JUAN CHILATECA, DISTRITO DE 
OCOTLÁN, 50, FRACCIÓN III,  89, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN LALANA, DISTRITO DE CHOÁPAM, 31, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN QUIAHIJE, DISTRITO DE JUQUILA, 
27, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU-
NICIPIO DE SAN JUAN YUCUITA, DISTRITO DE NO-
CHIXTLÁN, 41, FRACCIÓN I, Y 72, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LO-
RENZO ALBARRADAS, DISTRITO DE TLACOLULA, 
50, FRACCIÓN I, Y 88, FRACCIÓN II, INCISO J), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS 
AMATLÁN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 39, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN MATEO DEL MAR, DISTRITO DE TEHUAN-
TEPEC, 44, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL PERAS, DISTRI-
TO DE ZAACHILA, 104, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS, DIS-
TRITO DE MIAHUATLÁN, 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SE-
BASTIÁN RÍO HONDO, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 
58, FRACCIONES I Y XIII, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN TECO-
MAXTLAHUACA, DISTRITO DE JUXTLAHUACA, 45, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN SIMÓN ALMOLONGAS, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN, 30, FRACCIÓN I, Y 63, FRACCIÓN III, 
EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'PALABRAS ALTISO-
NANTES, DENIGRANTES O', DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN, 70, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA 
QUIANÉ, DISTRITO DE ZIMATLÁN, 82, FRACCIÓN I, 
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EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'INSULTOS O FALTA 
DE RESPETO A LAS AUTORIDADES', DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ ITUN-
DUJIA, DISTRITO DE PUTLA, 85, FRACCIONES XII Y 
XIX, Y 154, FRACCIÓN I, INCISO A), NUMERAL 22, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN-
TA CRUZ XOXOCOTLÁN, DISTRITO DEL CENTRO, 
64, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA INÉS DEL MONTE, DISTRITO 
DE ZAACHILA, 54, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA MIAHUAT-
LÁN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 21, FRACCIÓN I, 
Y 53, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ECATEPEC, DISTRI-
TO DE YAUTEPEC, 34, FRACCIONES I Y II, Y 48, FRAC-
CIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA GUELACÉ, DISTRITO DE TLACO-
LULA, 40, FRACCIÓN I, Y 64, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO SANTA MARÍA 
TEPANTLALI, DISTRITO MIXE, 88, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA PEÑOLES, DISTRITO DE ETLA, 35, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO TAPEXTLA, DISTRITO DE JAMILTE-
PEC, 40, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO LALOPA, DISTRITO DE 
VILLA ALTA, 26 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU-
NICIPIO DE SANTIAGO LLANO GRANDE, DISTRITO 
DE JAMILTEPEC, 48, FRACCIÓN IX, EN SU POR-
CIÓN NORMATIVA 'Y COPIAS CERTIFICADAS', Y 85, 
FRACCIONES I, INCISOS K), M), EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA 'ASÍ COMO PROFERIRLES INSULTOS', 
E Y), II, INCISOS A), B) Y K), Y V, INCISO E), EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA 'Y/O VERBALMENTE', DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
MATATLÁN, DISTRITO DE TLACOLULA, 60, FRAC-
CIONES X Y XI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU-
NICIPIO DE SANTIAGO TENANGO, DISTRITO DE ETLA, 
13, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TLAZOYALTEPEC, 
DISTRITO DE ETLA, 62, FRACCIÓN II, 110, FRAC-
CIÓN I, INCISO A), NUMERALES 35 Y 43, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMIN-
GO IXCATLÁN, DISTRITO DE TLAXIACO, 68, FRAC-
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CIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD ETLA, DISTRITO DE 
ETLA, 37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TEOTONGO, DISTRITO DE TE-
POSCOLULA, 166, FRACCIONES II, INCISOS A), 
NUMERAL 7, B), NUMERAL 4, Y G), NUMERAL 19, Y 
III, INCISO Q), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE VILLA DE ZAACHILA, DISTRITO DE ZAA-
CHILA, Y 34, FRACCIÓN I, Y 56, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YUTANDU-
CHI DE GUERRERO, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 
TODOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023]." y "ACCIÓN DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE EXHORTA 
AL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE OAXACA, 
PARA QUE, EN LO FUTURO SE ABSTENGA DE 
INCURRIR EN LOS MISMOS VICIOS DE INCONSTI-
TUCIONALIDAD QUE LAS NORMAS DECLARADAS 
INVÁLIDAS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 46, 
FRACCIÓN I, Y 60, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN OCOT-
LÁN, DISTRITO DE OCOTLÁN, 80, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ASUN-
CIÓN TLACOLULITA, DISTRITO DE YAUTEPEC, 
66, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CIUDAD IXTEPEC, DISTRITO DE JU-
CHITÁN, 72, FRACCIÓN XIX, INCISOS A) Y B), Y 136, 
FRACCIONES VII, INCISO B), Y XVII, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, DIS-
TRITO DE JUCHITÁN, 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NEJAPA DE MADE-
RO, DISTRITO DE YAUTEPEC, 24, 28, FRACCIÓN IV, 
Y 54, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN AMATENGO, DISTRI-
TO DE EJUTLA, 61, FRACCIÓN I, Y 76, FRACCIÓN 
III, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'O VERBAL', DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ESTE-
BAN ATATLAHUCA, DISTRITO DE TLAXIACO, 70, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO IXHUATÁN, DISTRITO DE JU-
CHITÁN, 54, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN GABRIEL MIXTEPEC, DIS-
TRITO DE JUQUILA, 41, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAU-
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TISTA TLACOATZINTEPEC, DISTRITO DE CUICAT-
LÁN, 51, FRACCIONES IV, V, X Y XI, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHILA-
TECA, DISTRITO DE OCOTLÁN, 50, FRACCIÓN 
III, Y 89, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN LALANA, DISTRITO DE 
CHOÁPAM, 31, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN QUIAHIJE, DIS-
TRITO DE JUQUILA, 27, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN YUCUI-
TA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 41, FRACCIÓN I, Y 
72, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN LORENZO ALBARRADAS, DIS-
TRITO DE TLACOLULA, 50, FRACCIÓN I, Y 88, 
FRACCIÓN II, INCISO J), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS AMATLÁN, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN, 39, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO DEL 
MAR, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, 44, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL PERAS, DISTRITO DE ZAACHILA, 104, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SAN NICOLÁS, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 
30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN RÍO HONDO, 
DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 58, FRACCIONES I Y 
XIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN SEBASTIÁN TECOMAXTLAHUACA, DISTRITO 
DE JUXTLAHUACA, 45, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN ALMO-
LONGAS, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 30, FRACCIÓN 
I, Y 63, FRACCIÓN III, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 
'PALABRAS ALTISONANTES, DENIGRANTES O', DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
ANA, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 70, FRACCIÓN 
IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA CATARINA QUIANÉ, DISTRITO DE ZIMATLÁN, 
82, FRACCIÓN I, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 
'INSULTOS O FALTA DE RESPETO A LAS AUTORI-
DADES', DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA CRUZ ITUNDUJIA, DISTRITO DE PUTLA, 
85, FRACCIONES XII Y XIX, Y 154, FRACCIÓN I, IN-
CISO A), NUMERAL 22, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, 
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DISTRITO DEL CENTRO, 64, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS 
DEL MONTE, DISTRITO DE ZAACHILA, 54, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA LUCÍA MIAHUATLÁN, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN, 21, FRACCIÓN I, Y 53, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA ECATEPEC, DISTRITO DE YAUTEPEC, 34, 
FRACCIONES I Y II, Y 48, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
GUELACÉ, DISTRITO DE TLACOLULA, 40, FRACCIÓN 
I, Y 64, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO SANTA MARÍA TEPANTLALI, DISTRITO 
MIXE, 88, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA PEÑOLES, DIS-
TRITO DE ETLA, 35, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TA-
PEXTLA, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 40, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO LALOPA, DISTRITO DE VILLA ALTA, 26 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN-
TIAGO LLANO GRANDE, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 
48, FRACCIÓN IX, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'Y 
COPIAS CERTIFICADAS', Y 85, FRACCIONES I, IN-
CISOS K), M), EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'ASÍ 
COMO PROFERIRLES INSULTOS', E Y), II, INCISOS 
A), B) Y K), Y V, INCISO E), EN SU PORCIÓN NOR-
MATIVA 'Y/O VERBALMENTE', DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, 
DISTRITO DE TLACOLULA, 60, FRACCIONES X Y 
XI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO TENANGO, DISTRITO DE ETLA, 13, 
FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO TLAZOYALTEPEC, DIS-
TRITO DE ETLA, 62, FRACCIÓN II, 110, FRACCIÓN 
I, INCISO A), NUMERALES 35 Y 43, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 
IXCATLÁN, DISTRITO DE TLAXIACO, 68, FRACCIÓN 
VI, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD ETLA, DISTRITO DE ETLA, 
37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TEOTONGO, DISTRITO DE TEPOS-
COLULA, 166, FRACCIONES II, INCISOS A), NUME-
RAL 7, B), NUMERAL 4, Y G), NUMERAL 19, Y 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Instancia Pág.

1980  Julio 2024

III, INCISO Q), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE VILLA DE ZAACHILA, DISTRITO DE ZAA-
CHILA, Y 34, FRACCIÓN I, Y 56, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YUTANDUCHI 
DE GUERRERO, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, TO-
DOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCI-
CIO FISCAL 2023]." P. 465

Acción de inconstitucionalidad 174/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Po-
nente: Ana Margarita Ríos Farjat. Relativa a los rubros 
temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
EL PLAZO DE TREINTA DÍAS NATURALES PARA SU 
PROMOCIÓN COMIENZA A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DE LA NORMA GE-
NERAL IMPUGNADA, SIN QUE DEBAN EXCLUIRSE 
LOS DÍAS INHÁBILES AL REALIZAR EL CÓMPUTO 
RESPECTIVO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI EL 
ÚLTIMO DÍA FUESE INHÁBIL, LA DEMANDA PODRÁ 
PRESENTARSE AL PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE.", 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMI-
SIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CUAN-
DO CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA 
DERECHOS HUMANOS.", "ACCIÓN DE INCONSTI-
TUCIONALIDAD. LA PERSONA QUE PRESIDA LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA 
PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA.", "DERECHO 
A LA IDENTIDAD DE GÉNERO. SE ENCUENTRA 
PROTEGIDO BAJO EL DERECHO AL LIBRE DESA-
RROLLO DE LA PERSONALIDAD, EN TANTO SE 
TRATA DE UNA EXPRESIÓN DE LA INDIVIDUALI-
DAD DE LA PERSONA, RESPECTO DE SU PERCEP-
CIÓN SEXUAL Y DE GÉNERO ANTE SÍ MISMA, POR 
LO QUE SÓLO A ELLA CORRESPONDE DECIDIR 
AUTÓNOMAMENTE CUÁL ES ESA IDENTIDAD.", 
"IDENTIDAD DE GÉNERO. EL LEGISLADOR TIENE 
LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS MECANIS-
MOS NECESARIOS PARA EL RECONOCIMIENTO, 
TUTELA Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS TRANS, PARA LO CUAL DEBE ESTA-
BLECER LA POSIBILIDAD DE QUE PUEDAN ADE-
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CUAR SU SEXO PSICOLÓGICO AL LEGAL A TRA-
VÉS DEL ACTA REGISTRAL, PUES DE LO CONTRARIO 
SE VULNERARÍAN LA IDENTIDAD PERSONAL, EL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, LA 
INTIMIDAD Y LA VIDA PRIVADA DE LAS PERSONAS 
TRANS.", "DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO. 
PARÁMETRO CONVENCIONAL.", "RECONOCIMIEN-
TO DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA 
EN EL ACTA DE NACIMIENTO. LA FINALIDAD DE 
ESTABLECER UNA EDAD MÍNIMA PARA QUE UNA 
PERSONA SEA TITULAR DE DERECHOS Y OBLIGA-
CIONES, DESDE UNA VISIÓN GENERAL Y AMPLIA, 
ENCUENTRA JUSTIFICACIÓN COMO MEDIDA DE 
PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES.", "RECONOCIMIENTO DE IDENTI-
DAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA EN EL ACTA DE 
NACIMIENTO. LA EXIGENCIA DE MAYORÍA DE EDAD 
PARA SU SOLICITUD VULNERA LOS DERE-
CHOS A LA IGUALDAD, A LA IDENTIDAD PERSO-
NAL, SEXUAL Y DE GÉNERO, ASÍ COMO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD EN PERJUI-
CIO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, YA QUE 
BRINDA UN TRATO DIFERENCIADO FRENTE A LAS 
PERSONAS ADULTAS.", "RECONOCIMIENTO DE 
IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA EN EL 
ACTA DE NACIMIENTO. LA FINALIDAD DE ESTA-
BLECER LA MAYORÍA DE EDAD PARA QUE UNA 
PERSONA SEA TITULAR DE DERECHOS Y OBLIGA-
CIONES, DESDE UNA VISIÓN GENERAL Y AMPLIA, 
SÍ SE ENCUENTRA ESTRECHAMENTE VINCULADA 
CON LA FINALIDAD CONSTITUCIONAL COMO ME-
DIDA DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.", "RECONO-
CIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPER-
CIBIDA EN EL ACTA DE NACIMIENTO. LA DISTINCIÓN 
REALIZADA ENTRE PERSONAS ADULTAS Y PERSO-
NAS QUE NO HAN CUMPLIDO LOS DIECIOCHO 
AÑOS PARA PODER SOLICITARLA, ENCUENTRA 
JUSTIFICACIÓN COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN 
A LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES, RESULTANDO VÁLIDO QUE LA AUTORI-
DAD ESTABLEZCA UN MOMENTO OBJETIVO COMO 
LO ES LA MAYORÍA DE EDAD LEGAL.", "RECONO-
CIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPER-
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CIBIDA EN EL ACTA DE NACIMIENTO. EL REQUISI-
TO DE TENER DIECIOCHO AÑOS DE EDAD 
CUMPLIDOS PARA SU SOLICITUD, VULNERA EL 
DERECHO DE LA NIÑEZ A SU IDENTIDAD DE GÉ-
NERO Y AL RECONOCIMIENTO DE LA MISMA EN 
LOS REGISTROS Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 
AL HABER ALTERNATIVAS PARA RESPETAR DICHO 
DERECHO, Y QUE AL MISMO TIEMPO ESTABLECE 
SALVAGUARDAS PARA CUMPLIR CON SU OBLIGA-
CIÓN DE PROTEGER A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADO-
LESCENTES.", "RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD 
DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA EN EL ACTA DE NA-
CIMIENTO. LA FALTA DE RECONOCIMIENTO DE LA 
IDENTIDAD DE GÉNERO DE LAS INFANCIAS Y LAS 
ADOLESCENCIAS Y LA FALTA DE ADECUACIÓN DE 
SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD (ACTAS DE NA-
CIMIENTO) TIENE IMPACTO DIRECTO EN SUS DE-
RECHOS Y LOS ASPECTOS MÁS ELEMENTALES 
DE SU VIDA E INCLUSO PROPICIA SITUACIONES DE 
VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN EN SU CONTRA.", 
"IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA 
DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPE-
CHOSA, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRIN-
CIPIO.", "INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE 
EDAD. NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO 
CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES.", "TEST DE 
ESCRUTINIO ESTRICTO. ES EXIGIBLE CUANDO LA 
NORMA IMPUGNADA CONTIENE UNA DISTINCIÓN 
BASADA EN LA EDAD DE LAS PERSONAS QUE SO-
LICITAN EL LEVANTAMIENTO DE UN ACTA DE NA-
CIMIENTO NUEVA PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA, 
POR IMPACTAR DIRECTAMENTE EN EL INTERÉS 
SUPERIOR DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.", 
"RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO AU-
TOPERCIBIDA EN EL ACTA DE NACIMIENTO. EL 
OBJETIVO DEL LEGISLADOR DE SEÑALAR COMO 
REQUISITO 'TENER AL MENOS DOCE AÑOS DE 
EDAD CUMPLIDOS' PARA SER TITULAR DE DERE-
CHOS Y OBLIGACIONES, DESDE UNA VISIÓN 
GENERAL Y AMPLIA, SÍ SE ENCUENTRA ESTRE-
CHAMENTE VINCULADA CON LA FINALIDAD CONS-
TITUCIONAL COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN A 
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LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 137 QUÁTER, 
FRACCIÓN II, DE CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
OAXACA).", "RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE 
GÉNERO AUTOPERCIBIDA EN EL ACTA DE NACI-
MIENTO. EL REQUISITO DE 'TENER AL MENOS 
DOCE AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS' PARA PODER 
SOLICITARLA, ENCUENTRA JUSTIFICACIÓN COMO 
MEDIDA DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, RESULTANDO 
VÁLIDO QUE LA AUTORIDAD ESTABLEZCA UN MO-
MENTO OBJETIVO COMO LO ES LA MAYORÍA DE 
EDAD LEGAL (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 137 QUÁ-
TER, FRACCIÓN II, DE CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE OAXACA).", "RECONOCIMIENTO DE IDEN-
TIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA EN EL ACTA 
DE NACIMIENTO. EL REQUISITO DE 'TENER AL ME-
NOS DOCE AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS' PARA 
PODER SOLICITARLA, VULNERA EL DERECHO DE 
LA NIÑEZ A SU IDENTIDAD DE GÉNERO Y EL RE-
CONOCIMIENTO DE LA MISMA EN LOS REGIS-
TROS Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, AL HABER 
ALTERNATIVAS PARA RESPETAR DICHO DERECHO, 
Y QUE AL MISMO TIEMPO ESTABLECE SALVA-
GUARDAS PARA CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN 
DE PROTEGER A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLES-
CENTES TRANS (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 137 
QUÁTER, FRACCIÓN II, DE CÓDIGO CIVIL DEL ES-
TADO DE OAXACA)." y "ACCIÓN DE INCONSTITU-
CIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS A LOS DOCE MESES SIGUIENTES 
A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS AL CONGRESO DEL ESTADO DE 
PUEBLA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 137 QUÁTER, 
FRACCIÓN II, DE CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
OAXACA)." P. 680

Acción de inconstitucionalidad 162/2023.—Partido 
Político Morena.—Ministra Ponente: Yasmín Esquivel 
Mossa. Relativa a los rubros temáticos: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTO-
RAL. LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES Y NA-
CIONALES CON REGISTRO TIENEN LEGITIMACIÓN 
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PARA PROMOVERLA CONTRA LEYES DE CARÁC-
TER GENERAL [ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, INCI-
SO F), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS].", "PARIDAD EN-
TRE GÉNEROS. LA AUSENCIA DE NORMAS QUE 
ESTABLEZCAN EXPLÍCITAMENTE LA ALTERNAN-
CIA DE GÉNEROS POR PERIODO ELECTIVO EN LA 
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LAS EN-
TIDADES FEDERATIVAS NO SIGNIFICA QUE ESA 
OBLIGACIÓN NO ESTÉ INMERSA EN EL ARTÍCULO 
41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS [INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 214, FRACCIÓN I, IN-
CISOS B) Y C), DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO 
DE YUCATÁN].", "PARIDAD ENTRE GÉNEROS. SU-
PUESTA OMISIÓN DE PREVER LA ALTERNANCIA 
DE GÉNEROS POR PERIODO ELECTIVO EN LAS 
POSTULACIONES DE DIPUTACIONES Y REGIDU-
RÍAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL [INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 214, FRACCIÓN I, INCISOS B) Y 
C), DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN-
TOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN].", 
"ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORA-
LES. LOS CONGRESOS LOCALES GOZAN DE LI-
BERTAD DE CONFIGURACIÓN PARA DISEÑAR SU 
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, CON APEGO A 
LAS BASES CONTENIDAS TANTO EN LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS COMO EN LAS LEYES GENERALES, 
DE MANERA QUE NO INTRODUZCAN MECANIS-
MOS QUE DISTORSIONEN LA COMPOSICIÓN DEL 
ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN NI QUE RESUL-
TEN CONTRARIOS A LOS PRINCIPIOS DE AUTO-
NOMÍA EN SU FUNCIONAMIENTO E INDEPEN-
DENCIA EN SUS DECISIONES (ARTÍCULOS 152 
BIS, PÁRRAFO PRIMERO, 152 TER, FRACCIONES I, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y II, PÁRRAFO PRIMERO, Y 
152 SEPTIES, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITU-
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE YUCATÁN).", "ORGANISMOS PÚBLI-
COS LOCALES ELECTORALES. LA CREACIÓN DE 
UNA DEFENSORÍA PÚBLICA DE DERECHOS POLÍ-
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TICO-ELECTORALES DENTRO DE SU ESTRUCTU-
RA GARANTIZA EL EJERCICIO DE ESTOS DERE-
CHOS A LAS PERSONAS PERTENECIENTES A LOS 
GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD O 
CON DESVENTAJA HISTÓRICA (ARTÍCULOS 152 
BIS, PÁRRAFO PRIMERO, 152 TER, FRACCIONES I, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y II, PÁRRAFO PRIMERO, Y 
152 SEPTIES, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITU-
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE YUCATÁN).", "ORGANISMOS PÚBLI-
COS LOCALES ELECTORALES. LA DESIGNACIÓN 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE 
INTEGRAN LA DEFENSORÍA PÚBLICA DE DERE-
CHOS POLÍTICO-ELECTORALES POR PARTE DE 
SU CONSEJO GENERAL Y SU COMISIÓN DE DE-
NUNCIAS Y QUEJAS NO PREJUZGA SOBRE SU AC-
TUAR NI VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DE LAS PERSONAS QUE SOLICITEN SUS 
SERVICIOS (ARTÍCULOS 152 BIS, PÁRRAFO PRIME-
RO, 152 TER, FRACCIONES I, PÁRRAFO PRIMERO, Y 
II, PÁRRAFO PRIMERO, Y 152 SEPTIES, FRAC-
CIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCE-
DIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCA-
TÁN).", "ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES. LA DESIGNACIÓN DE LA PERSO-
NA TITULAR DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA DE DE-
RECHOS POLÍTICO-ELECTORALES POR PARTE DE 
SU CONSEJO GENERAL Y EL ESTABLECIMIEN-
TO DE SUS FUNCIONES POR PARTE DE SU COMI-
SIÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS, NO VULNERA SU 
AUTONOMÍA FUNCIONAL NI EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS QUE 
SOLICITEN SUS SERVICIOS (ARTÍCULOS 152 BIS, 
PÁRRAFO PRIMERO, 152 TER, FRACCIONES I, PÁ-
RRAFO PRIMERO, Y II, PÁRRAFO PRIMERO, Y 152 
SEPTIES, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIO-
NES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ES-
TADO DE YUCATÁN).", "ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES ELECTORALES. LA PRESTACIÓN GRA-
TUITA DE LOS SERVICIOS DE LA DEFENSORÍA PÚ-
BLICA DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
QUEDA SUJETA A QUE LAS PERSONAS JUSTIFIQUEN 
PERTENECER A LOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD O CON DESVENTAJA HISTÓRI-



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1986  Julio 2024

CA (ARTÍCULOS 152 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, 152 
TER, FRACCIONES I, PÁRRAFO PRIMERO, Y II, PÁ-
RRAFO PRIMERO, Y 152 SEPTIES, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN).", "OR-
GANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. 
AUSENCIA DE IMPUGNACIÓN POR VICIOS PROPIOS 
DE LAS NORMAS LOCALES TRANSITORIAS 
QUE PREVÉN LA EMISIÓN DE LA REGLAMENTA-
CIÓN Y LA INCLUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE 
LOS RECURSOS PARA LA DEFENSORÍA PÚBLICA 
DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES (ARTÍCU-
LOS TRANSITORIOS SEGUNDO Y TERCERO DEL 
DECRETO 655/2023, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL VEIN-
TIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", 
"GOBIERNOS DE COALICIÓN. LOS CONGRESOS 
LOCALES CUENTAN CON LIBERTAD DE CONFIGU-
RACIÓN PARA REGULARLOS [ARTÍCULOS 55, 
FRACCIÓN XXV, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCE-
RO, INCISOS DEL A) AL E), 77, BASE SEGUNDA, 
PÁRRAFOS DEL SEGUNDO AL QUINTO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCA-
TÁN, 14, FRACCIONES IV, XV Y XVI, DEL CÓDIGO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, Y 55, FRACCIONES V, PÁRRAFO SEGUN-
DO, XVII, XVIII Y XIX, DE LA LEY DE GOBIERNO DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN].", 
"GOBIERNOS DE COALICIÓN. LAS NORMAS LOCA-
LES QUE PREVÉN UN GOBIERNO DE COALICIÓN 
DE CARÁCTER ELECTORAL, ESTO ES, PREVIO A 
LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPARÁN 
LAS TITULARIDADES DE LAS GUBERNATURAS Y LOS 
AYUNTAMIENTOS, MEDIANTE LA CELEBRACIÓN 
DEL CONVENIO RESPECTIVO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES [ARTÍCULOS 
55, FRACCIÓN XXV, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TER-
CERO, INCISOS DEL A) AL E), 77, BASE SEGUNDA, 
PÁRRAFOS DEL SEGUNDO AL QUINTO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCA-
TÁN, 14, FRACCIONES IV, XV Y XVI, DEL CÓDIGO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, Y 55, FRACCIONES V, PÁRRAFO SEGUN-
DO, XVII, XVIII Y XIX, DE LA LEY DE GOBIERNO DE 
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LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN].", 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA INVA-
LIDEZ DE LAS NORMAS LOCALES PUEDE DERIVAR 
DE SU CONTRADICCIÓN CON OTRAS DE IGUAL 
JERARQUÍA, CUANDO SE DEMUESTRE UNA VIO-
LACIÓN A LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA 
[ARTÍCULOS 55, FRACCIÓN XXV, PÁRRAFOS SE-
GUNDO Y TERCERO, INCISOS DEL A) AL E), 77, 
BASE SEGUNDA, PÁRRAFOS DEL SEGUNDO AL 
QUINTO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO DE YUCATÁN, 14, FRACCIONES IV, XV Y XVI, 
DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y 55, FRACCIONES V, 
PÁRRAFO SEGUNDO, XVII, XVIII Y XIX, DE LA LEY 
DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN]." y "GOBIERNOS DE COALICIÓN. LAS 
NORMAS LOCALES QUE PREVÉN LA SUJECIÓN 
DEL EJERCICIO PLENO DE LAS FACULTADES DEL 
PODER EJECUTIVO LOCAL A LO PACTADO EN EL 
CONVENIO RESPECTIVO NO VULNERAN EL PRIN-
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA [ARTÍCULOS 
55, FRACCIÓN XXV, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TER-
CERO, INCISOS DEL A) AL E), 77, BASE SEGUNDA, 
PÁRRAFOS DEL SEGUNDO AL QUINTO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCA-
TÁN, 14, FRACCIONES IV, XV Y XVI, DEL CÓDIGO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, Y 55, FRACCIONES V, PÁRRAFO SEGUN-
DO, XVII, XVIII Y XIX, DE LA LEY DE GOBIERNO DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN]." P. 732

Controversia constitucional 67/2023.—Municipio de 
Oteapan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Lla-
ve.—Ministra Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Relativa a los 
rubros temáticos: "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. LA PERSONA TITULAR DE LA SINDICATURA 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTEA-
PAN, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
LA DEMANDA RELATIVA (ARTÍCULO 37, FRACCIO-
NES I Y II, DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO 
LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
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LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PODER EJECU-
TIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE RECAE EN LA PERSONA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DE ESA EN-
TIDAD (ARTÍCULOS 8, FRACCIÓN X, 9, FRACCIÓN 
I, Y 17 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGIS-
LATIVO, ASÍ COMO 15, FRACCIÓN XXXII, DEL RE-
GLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE).", "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LA PERSONA TITULAR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO DEL CON-
GRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
DE ÉSTE CUANDO DICHA FUNCIÓN LE HA SIDO DE-
LEGADA POR ACUERDO ESCRITO DE LA PERSO-
NA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA 
DIRECTIVA DE ESE ÓRGANO LEGISLATIVO (AR-
TÍCULO 24, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).", "CONTROVER-
SIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PARA IMPUGNAR EL 
EXCESO, DEFECTO O INCUMPLIMIENTO DE UNA 
SUSPENSIÓN DECRETADA EN ESTE MEDIO DE CON-
TROL CONSTITUCIONAL ES EL RECURSO DE QUEJA 
Y NO UNA DIVERSA CONTROVERSIA CONSTITU-
CIONAL (ARTÍCULOS 1, CONCEPTO 8, DENOMINADO 
'PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES', 
NUMERAL 2, DENOMINADO 'APORTACIONES FE-
DERALES', SUBNUMERAL 05, DENOMINADO 'FONDO 
DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TE-
RRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL', EN SU POR-
CIÓN NORMATIVA 'MUNICIPIOS/$7' 157,507,805.00', DE 
LA LEY NÚMERO 248 DE INGRESOS DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2023 Y 1, CONCEPTO 8, DENO-
MINADO 'PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CON-
VENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIO-
NES', EN SU PORCIÓN NORMATIVA '8201 APORTA-
CIONES FEDERALES RAMO 33/$32' 118,869.00' DE 
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LA LEY NÚMERO 375 DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE OTEAPAN, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023, PUBLICADAS 
EN LA GACETA OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDE-
RATIVA EL VEINTINUEVE Y TREINTA DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, RESPECTIVAMENTE).", 
"LEYES DE INGRESOS. SU NATURALEZA JURÍDI-
CA.", "LEYES DE INGRESOS ESTATALES. DENTRO 
DE SUS FINALIDADES Y FUNCIONES NO SE EN-
CUENTRA LA DE ESTABLECER EL CÁLCULO, LA 
DETERMINACIÓN, LA DISTRIBUCIÓN Y EL ENTERO DE 
LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CORRES-
PONDEN A LOS MUNICIPIOS (ARTÍCULOS 1, CON-
CEPTO 8, DENOMINADO 'PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERI-
VADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES', NUMERAL 2, DE-
NOMINADO 'APORTACIONES FEDERALES', SUB-
NUMERAL 05, DENOMINADO 'FONDO DE APORTA-
CIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRI-
TORIALES DEL DISTRITO FEDERAL', EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA 'MUNICIPIOS/$7'157,507,805.00', DE 
LA LEY NÚMERO 248 DE INGRESOS DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2023 Y 1, CONCEPTO 8, DE-
NOMINADO 'PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA CO-
LABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS 
DE APORTACIONES', EN SU PORCIÓN NORMATI-
VA '8201 APORTACIONES FEDERALES RAMO 
33/$32' 118,869.00' DE LA LEY NÚMERO 375 DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2023, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL 
DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL VEINTINUEVE 
Y TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
RESPECTIVAMENTE)." y "LEYES DE INGRESOS ES-
TATALES. EL HECHO DE QUE EN ELLAS NO SE 
HAYA DETERMINADO EL MONTO DE LAS APORTA-
CIONES QUE LE CORRESPONDEN A UN MUNICI-
PIO RESPECTO DEL FONDO DE APORTACIONES 
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PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF), NO GENERA 
PERJUICIO A LA HACIENDA MUNICIPAL Y EL GAS-
TO PÚBLICO QUE EJERCERÁ (ARTÍCULOS 1, CON-
CEPTO 8, DENOMINADO 'PARTICIPACIONES, APOR-
TACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS 
DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTIN-
TOS DE APORTACIONES', NUMERAL 2, DENOMINA-
DO 'APORTACIONES FEDERALES', SUBNUMERAL 
05, DENOMINADO 'FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL', EN SU PORCIÓN NORMATIVA 
'MUNICIPIOS/$7'157,507,805.00', DE LA LEY NÚME-
RO 248 DE INGRESOS DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL DE 2023 Y 1, CONCEPTO 8, DENOMINADO 
'PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES', 
EN SU PORCIÓN NORMATIVA '8201 APORTACIONES 
FEDERALES RAMO 33/$32'118,869.00' DE LA LEY 
NÚMERO 375 DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
OTEAPAN, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNA-
CIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJER-
CICIO FISCAL DEL AÑO 2023, PUBLICADAS EN LA 
GACETA OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 
EL VEINTINUEVE Y TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, RESPECTIVAMENTE)." P. 805

Acción de inconstitucionalidad 80/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Po-
nente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los 
rubros temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONA-
LIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLA EN CONTRA DE LAS LEYES EXPEDI-
DAS POR LAS LEGISLATURAS LOCALES.", "AC-
CIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA 
QUE PRESIDA LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LA REPRESENTA-
CIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE 
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ÉSTA (ARTÍCULO 15, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HU-
MANOS).", "DELITO DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
AGRAVADO EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTA-
BLECE LA SANCIÓN DE INHABILITACIÓN DEFINITI-
VA PARA EL SERVIDOR PÚBLICO, DOCENTE O 
PARTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CUAL-
QUIER INSTITUCIÓN EDUCATIVA O DE ASISTENCIA 
SOCIAL QUE  REALICE UNO O MÁS ACTOS LASCI-
VOS O DE CONNOTACIÓN SEXUAL A OTRA PER-
SONA SIN SU CONSENTIMIENTO, ES CONTRARIA 
AL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, YA 
QUE SE TRADUCE EN UNA PENA FIJA E INFLEXI-
BLE, EXCESIVA Y DESPROPORCIONAL (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 130 TER, ÚLTIMO PÁRRAFO, EN 
LA PORCIÓN NORMATIVA 'EN CASO DE REINCI-
DENCIA, LA INHABILITACIÓN SERÁ DEFINITI-
VA', DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, REFORMADO ME-
DIANTE DECRETO NÚMERO 098, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDE-
RATIVA EL 6 DE ABRIL DE 2021).", "ACCIÓN DE INCONS-
TITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE INVALIDEZ 
DE UNA NORMA PENAL CON EFECTOS RETROAC-
TIVOS AL MOMENTO DE SU ENTRADA EN VIGOR 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 130 TER, ÚLTIMO PÁ-
RRAFO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 'EN CASO DE 
REINCIDENCIA, LA INHABILITACIÓN SERÁ DEFINI-
TIVA', DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 098, PUBLICA-
DO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA EL 6 DE ABRIL DE 2021)." y "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE IN-
VALIDEZ QUE SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE 
LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 130 TER, ÚLTIMO PÁ-
RRAFO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 'EN CASO DE 
REINCIDENCIA, LA INHABILITACIÓN SERÁ DEFINI-
TIVA', DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REFORMA-
DO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 098, PUBLICADO 
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EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA EL 6 DE ABRIL DE 2021)." P. 857

Controversia constitucional 473/2023.—Poder Judi-
cial del Estado de Morelos.—Ministra Ponente: Loretta 
Ortiz Ahlf. Relativa a los rubros temáticos: "CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA QUE 
OCUPE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS TIENE 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA 
EN NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTI-
DAD (ARTÍCULOS 34 Y 35, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LA REPRESENTACIÓN DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS RECAE EN LA PERSO-
NA TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA 
ENTIDAD (ARTÍCULOS 74 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA Y 36, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNI-
CA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AMBAS DEL 
ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO EL 'ACUERDO 
POR EL QUE SE DELEGA Y AUTORIZA A LA PERSO-
NA TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 
PODER EJECUTIVO ESTATAL PARA EJERCER LAS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE REQUIERAN 
DEL PREVIO ACUERDO DEL GOBERNADOR DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS', PUBLI-
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUE-
VE).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PER-
SONA QUE PRESIDA LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE (ARTÍCULOS 
32 Y 36, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA 
PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORE-
LOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS 
PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, AMBOS DEL 
ESTADO DE MORELOS, TIENEN LEGITIMACIÓN 
PASIVA AL HABER PARTICIPADO EN LA EMISIÓN Y 
PUBLICACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO.", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES INFUNDA-
DA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA 
POR LA CONSEJERA JURÍDICA, EN REPRESENTA-
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CIÓN DEL PODER EJECUTIVO LOCAL, RELATIVA A 
LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ QUE 
CONTROVIERTAN SU ACTUAR POR VICIOS PRO-
PIOS RESPECTO DE LA PROMULGACIÓN Y PUBLI-
CACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO, AL HABER 
PARTICIPADO EN EL PROCESO DE SU CREACIÓN 
(ARTÍCULO 2o. DEL DECRETO NÚMERO MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y OCHO, PUBLICADO EN EL PE-
RIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS).", "CONTROVERSIA CONSTITU-
CIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE IM-
PROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.", "PRINCIPIO 
DE DIVISIÓN DE PODERES. SU FINALIDAD Y LÍMITES 
A NIVEL ESTATAL CONFORME A LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS.", "PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES. EXIGE UN EQUILIBRIO ENTRE LOS DIS-
TINTOS PODERES DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE UN SISTE-
MA DE PESOS Y CONTRAPESOS TENDENTE A 
EVITAR LA CONSOLIDACIÓN DE UN PODER U ÓR-
GANO ABSOLUTO QUE PUEDA PRODUCIR UNA 
DISTORSIÓN EN EL SISTEMA DE COMPETENCIAS 
PREVISTO CONSTITUCIONALMENTE Y CON ELLO 
GENERAR UNA AFECTACIÓN A LOS PRINCIPIOS 
DEMOCRÁTICOS, A LOS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES O A SUS GARANTÍAS.", "DIVISIÓN DE PO-
DERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE 
PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS 
REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DE-
PENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE 
LOS PODERES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.", 
"AUTONOMÍA DE LOS PODERES JUDICIALES LOCA-
LES EN LA GESTIÓN DE SUS RECURSOS. CONSTI-
TUYE UNA CONDICIÓN PARA QUE EJERZAN SUS 
FUNCIONES CON PLENA INDEPENDENCIA.", "PO-
DERES JUDICIALES LOCALES. LA LIMITACIÓN DE 
SU AUTONOMÍA EN LA GESTIÓN PRESUPUESTAL 
IMPLICA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE PODERES.", "AUTONOMÍA DEL PODER JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS EN LA GESTIÓN 
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DE SUS RECURSOS. LA ORDEN EMITIDA POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE UNA PEN-
SIÓN QUE CONCEDE SEA CUBIERTA POR AQUÉL, 
CON CARGO A SU PARTIDA PRESUPUESTAL, LESIONA 
SU INDEPENDENCIA EN GRADO DE SUBORDINA-
CIÓN Y TRANSGREDE EL PRINCIPIO RELATIVO 
(INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y OCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
ARTÍCULO 2o., EN DONDE SE INDICA QUE: '... Y 
SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL ES-
TADO DE MORELOS, CON CARGO A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE 
PENSIONES Y JUBILACIONES, POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORE-
LOS, PRECISADOS EN EL ANEXO 2 DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO SEGUNDO DEL DECRETO NÚMERO QUI-
NIENTOS SETENTA Y NUEVE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RESPECTI-
VAS DE LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES...').", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO IN-
NECESARIO DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ.", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA SENTEN-
CIA DE INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO QUE 
CONTIENE LA ORDEN EMITIDA POR EL CONGRE-
SO DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE UNA 
PENSIÓN QUE CONCEDE SEA CUBIERTA CON 
CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DEL PO-
DER JUDICIAL LOCAL, NO PUEDE CAUSAR AFEC-
TACIÓN ALGUNA A LOS DERECHOS QUE YA SE 
HABÍAN OTORGADO A LAS PERSONAS PENSIO-
NADAS O A SUS BENEFICIARIOS Y QUE NO FUE-
RON MATERIA DE LA INVALIDEZ DECRETADA 
(INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y OCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
ARTÍCULO 2o., EN DONDE SE INDICA QUE: '... Y 



Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales 1995

Novena Parte ÍNDICES

SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL ES-
TADO DE MORELOS, CON CARGO A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE 
PENSIONES Y JUBILACIONES, POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORE-
LOS, PRECISADOS EN EL ANEXO 2 DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO SEGUNDO DEL DECRETO NÚMERO QUI-
NIENTOS SETENTA Y NUEVE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEM-
BRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE 
LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES...').", "CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALI-
DEZ QUE VINCULA AL CONGRESO LOCAL PARA 
QUE ESTABLEZCA SI SERÁ EL PROPIO CONGRE-
SO QUIEN HARÁ EL PAGO DE LA PENSIÓN RES-
PECTIVA CON CARGO AL PRESUPUESTO GENE-
RAL DEL ESTADO O, EN CASO DE CONSIDERAR 
QUE DEBE SER ALGÚN OTRO PODER O ENTIDAD 
QUIEN DEBA REALIZAR LOS PAGOS CORRESPON-
DIENTES A LA PENSIÓN, DEBERÁ OTORGAR LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA QUE DICHO ENTE 
PUEDA SATISFACER ESA OBLIGACIÓN (INVALIDEZ 
PARCIAL DEL DECRETO MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y OCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 2o., 
EN DONDE SE INDICA QUE: '... Y SERÁ CUBIERTA 
POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL 
CORRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES 
Y JUBILACIONES, POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, PRECISA-
DOS EN EL ANEXO 2 DEL ARTÍCULO DÉCIMO SE-
GUNDO DEL DECRETO NÚMERO QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y 
LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE LOS EJERCICIOS 
SUBSECUENTES...')." y "CONTROVERSIA CONSTI-
TUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL 
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QUE SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICA-
CIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS AL CONGRE-
SO LOCAL (INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
ARTÍCULO 2o., EN DONDE SE INDICA QUE: '... Y 
SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL ES-
TADO DE MORELOS, CON CARGO A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE 
PENSIONES Y JUBILACIONES, POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORE-
LOS, PRECISADOS EN EL ANEXO 2 DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO SEGUNDO DEL DECRETO NÚMERO QUI-
NIENTOS SETENTA Y NUEVE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEM-
BRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE 
LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES...')." 1a. 1055
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ACOSO SEXUAL DURANTE LA TOMA DE FOTO-
GRAFÍAS EN EVENTOS FESTIVOS DENTRO DE LOS 
CENTROS DE TRABAJO. LA AUTORIDAD LABORAL 
DEBE ABSTENERSE DE VALORAR LA PRUEBA 
DOCUMENTAL FOTOGRÁFICA BAJO APRECIACIO-
NES SUBJETIVAS, SESGADAS POR ESTEREOTIPOS 
Y ESPECULACIONES BASADAS EN EL GÉNERO. I.2o.T.20 L (11a.) 1845

ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
EN EL JUICIO LABORAL EN QUE SE ANALICE EL 
DES PIDO DERIVADO DE ESA CONDUCTA, DEBE 
OTORGARSE A LA VÍCTIMA LA OPORTUNIDAD DE 
APORTAR LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINEN-
TES PARA SOSTENER SU DENUNCIA INICIAL, AUN 
CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL. I.2o.T.21 L (11a.) 1846

ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
LA MERA INVOCACIÓN DE LA TESIS DE JURISPRU-
DENCIA 1a./J. 22/2016 (10a.) EN EL LAUDO (FORMA-
LISMO MÁGICO), NO SÓLO ES INSUFICIENTE PARA 
CONSIDERAR QUE LA AUTORIDAD LABORAL LA 
ACATÓ, CUANDO RESULTA UN SIMPLE EXORDIO 
DE UNA VALORACIÓN PROBATORIA PLAGADA DE 
SESGOS Y ESPECULACIONES DISCRIMINATORIAS 
BASADAS EN ACTITUDES, CONDUCTAS, APARIEN-
CIAS O CARACTERÍSTICAS DE LA VÍCTIMA, LO CUAL 
EN SÍ MISMO CONSTITUYE UNA FORMA DE VIO-
LENCIA CONTRA LA MUJER. I.2o.T.19 L (11a.) 1848
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ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
LOS PROCESOS JURISDICCIONALES QUE INVO-
LUCREN ESA CONDUCTA DEBEN JUZGARSE CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y GARANTIZAR LA PAR-
TICIPACIÓN EFECTIVA DE LA PRESUNTA VÍCTIMA, 
AUN CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL. I.2o.T.18 L (11a.) 1850

DESPIDO DE UNA MADRE TRABAJADORA. LA CAU-
SA DE RESCISIÓN POR MÁS DE 3 FALTAS EN UN 
PERIODO DE 30 DÍAS, CON MOTIVO DE LOS CUI-
DADOS QUE BRINDÓ A SU HIJO MENOR DE EDAD, 
DEBE JUZGARSE BAJO LOS DERECHOS A LA 
IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN POR RA-
ZÓN DE GÉNERO, CON UN ESTÁNDAR DE PRUEBA 
INDICIARIA. VII.1o.T.12 L (11a.) 1866

IMPUESTO PREDIAL. EL AR TÍCU LO 4, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, AL CONTENER 
LA EXPRESIÓN "TASA MARGINAL", RESPETA EL PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. PR.A.C.CN. J/22 A (11a.) 1516

IMPUESTO PREDIAL. EL CONCEPTO "TASA MARGI-
NAL" PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 4, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, DEBE ANA-
LIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. PR.A.C.CN. J/21 A (11a.) 1517

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN EL EX-
TRANJERO. EL AR TÍCU LO 5o., PÁRRAFOS PRIMERO 
Y SEXTO, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE ENERO DE 2014, AL PREVER QUE SU 
ACREDITAMIENTO ESTÁ LIMITADO POR PAÍS O 
TERRITORIO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a. I/2024 (10a.) 1049
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS 
EN FORMA DE JUICIO. LES ES APLICABLE EL DERE-
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. III.5o.A.3 A (11a.) 1895

RECONOCIMIENTO DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDAS 
DEL DELITO COMO PARTE EN EL PROCESO PENAL. 
EL AR TÍCU LO 5 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO (ABRO-
GADO), AL NO PREVER ESTE DERECHO ES INCON-
VENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE. I.7o.P.24 P (11a.) 1899

TORTURA. CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU 
COIMPUTADO FUE TORTURADO PARA HACER IMPU-
TACIONES EN SU CONTRA, SU ARGUMENTO DEBE 
ANALIZARSE CONSTITUCIONALMENTE CON BASE 
EN EL DERECHO HUMANO A SER JUZGADO A PAR-
TIR DE PRUEBAS LÍCITAS, A LA LUZ DE LOS ESTÁN-
DARES DEL DEBIDO PROCESO. 1a./J. 120/2024 (11a.) 984

TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD JU-
DICIAL CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU 
COIMPUTADO FUE TORTURADO PARA HACER 
IMPUTACIONES EN SU CONTRA. 1a./J. 118/2024 (11a.) 987
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Índice en Materia Penal
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AMPARO DIRECTO PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO, 
COMO ÓRGANO ACUSADOR, NO TIENE LEGITIMA-
CIÓN PARA PROMOVERLO COMO PARTE QUEJOSA. 1a./J. 107/2024 (11a.) 1016

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES EN EL PROCE-
DIMIENTO ABREVIADO. CORRESPONDE A LA PER-
SONA SENTENCIADA DESVIRTUAR LA OPOSICIÓN 
DE LA FISCALÍA A SU CONCESIÓN. XV.1o.4 P (11a.) 1855

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES EN EL PROCE-
DIMIENTO ABREVIADO. LA PERSONA SENTENCIADA 
PUEDE SOLICITAR SU CONCESIÓN AL JUEZ DE 
EJECUCIÓN, CUANDO LE SEAN NEGADOS EN LA 
SENTENCIA RELATIVA. XV.1o.5 P (11a.) 1856

DELITO DE DISCRIMINACIÓN. SU CONFIGURACIÓN 
REQUIERE DEL ELEMENTO SUBJETIVO CONSIS-
TENTE EN LA INTENCIÓN DEL IMPUTADO DE NULI-
FICAR O MENOSCABAR LOS DERECHOS Y LIBER-
TADES DE LA VÍCTIMA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). VI.1o.P.18 P (11a.) 1865

IMPARCIALIDAD JUDICIAL Y PROHIBICIÓN DE IN-
TERVENCIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
NO SE VIOLAN CUANDO EL JUEZ DE ENJUICIA-
MIENTO, EN EL MISMO ASUNTO, SE PRONUNCIA 
SOBRE LA REVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 
EN LA ETAPA DE JUICIO Y, POSTERIORMENTE, 
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DESAHOGA LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL HASTA 
EL DICTADO DE LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE. I.7o.P.29 P (11a.) 1875

IMPEDIMENTO PLANTEADO POR DOS O MÁS IN-
TEGRANTES DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
APELACIÓN EN MATERIA PENAL FEDERAL. DEBE 
RESOLVERLO EL SIGUIENTE EN ORDEN DEL MISMO 
CIRCUITO Y ESPECIALIDAD, Y DE NO EXISTIR, EL 
HOMÓLOGO DEL CIRCUITO MÁS CERCANO. PR.P.T.CS. J/2 P (11a.) 1412

PRUEBAS EN EL AMPARO CONTRA LA EJECUCIÓN 
DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. DEBE ADMITIRSE LA PERICIAL 
EN DACTILOSCOPIA OFRECIDA PARA ACREDITAR 
QUE LA PERSONA DETENIDA ES UN HOMÓNIMO. I.7o.P.26 P (11a.) 1896

RECONOCIMIENTO DE LAS VÍCTIMAS U OFENDI-
DAS DEL DELITO COMO PARTE EN EL PROCESO 
PENAL. EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
GUERRERO (ABROGADO), AL NO PREVER ESTE 
DERECHO ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLI-
CARSE. I.7o.P.24 P (11a.) 1899

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. LOS ANTECEDENTES PENALES DEL 
SENTENCIADO, CUANDO TRANSCURRIÓ UN TIEM-
PO PROLONGADO DESDE SU REGISTRO O DEL 
CUMPLIMIENTO DE LA PENA CORRESPONDIENTE, 
SON INSUFICIENTES POR SÍ SOLOS PARA CON-
SIDERAR QUE NO CUMPLE CON EL REQUISITO 
PARA SU PROCEDENCIA, RELATIVO A CONTAR 
CON ANTECEDENTES PERSONALES POSITIVOS Y 
UN MODO HONESTO DE VIDA (LEGISLACIÓN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO). I.7o.P.27 P (11a.) 1903

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
CUYA EXISTENCIA NEGÓ LA AUTORIDAD ORDE-
NADORA, SI LA EJECUTORA LA TIENE VIGENTE, 
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AL NO HABERLE INFORMADO AQUÉLLA QUE LA 
CANCELÓ. I.7o.P.25 P (11a.) 1906

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO PENAL. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RE-
CURSO DE REVOCACIÓN QUE CONFIRMA EL AUTO 
QUE NIEGA REQUERIR AL MINISTERIO PÚBLICO 
LA REALIZACIÓN DE ACTOS DE INVESTIGACIÓN 
EN UNA CARPETA JUDICIAL QUE ESTÁ BAJO LOS 
EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 
PROCESO. I.7o.P.23 P (11a.) 1907

TORTURA. CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE 
SU COIMPUTADO FUE TORTURADO PARA HACER 
IMPUTACIONES EN SU CONTRA, SU ARGUMENTO 
DEBE ANALIZARSE CONSTITUCIONALMENTE CON 
BASE EN EL DERECHO HUMANO A SER JUZGADO 
A PARTIR DE PRUEBAS LÍCITAS, A LA LUZ DE LOS 
ESTÁNDARES DEL DEBIDO PROCESO. 1a./J. 120/2024 (11a.) 984

TORTURA DEL COIMPUTADO. LA PRUEBA OBTE-
NIDA POR ESTA VÍA NO PUEDE SER VALORADA EN 
EL PROCESO PENAL DEL INCULPADO, PUES SU 
CONTENIDO NUNCA ES FIABLE NI TIENE VÍNCULO 
LÓGICO CON LA VERDAD MATERIAL. 1a./J. 119/2024 (11a.) 986

TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU 
COIMPUTADO FUE TORTURADO PARA HACER IM-
PUTACIONES EN SU CONTRA. 1a./J. 118/2024 (11a.) 987
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AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA IMPO-
SICIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE UNA MULTA 
COMO MEDIDA DE APREMIO EN PROCEDIMIEN-
TOS DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN DE CUM-
PLIMIENTO SEGUIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE), YA SEA 
QUE SE RECLAMEN CONJUNTA O AISLADAMENTE. I.2o.A.E. J/2 A (11a.) 1810

CONCESIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO, EXPLO-
TACIÓN O USO DE AGUAS NACIONALES. LA SOLI-
CITUD DE SU PRÓRROGA DEBE PRESENTARSE 
DENTRO DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS PREVIOS AL 
TÉRMINO DE SU VIGENCIA Y ANTES DE LOS SEIS 
MESES A SU VENCIMIENTO. IX.2o.C.A.2 A (11a.) 1862

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE 
DISTRITO EN MATERIA DE CONCURSOS MER-
CANTILES. LA APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS 
ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON EL TUR-
NO, RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS, 
ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO GENERAL 4/2022, 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, NO SON CRITERIOS QUE LE DEN ORIGEN. PR.A.C.CS. J/3 A (11a.) 1174

CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGU-
RARSE ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOLVER UN PRO-
CEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRA-
TIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240
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EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). TIE-
NEN EL CARÁCTER DE PERSONAS MORALES OFI-
CIALES PARA EFECTOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY DE AMPARO.  PR.A.C.CN. J/19 A (11a.) 1364

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO SE DECRETA 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SANCIONA A UNA 
PERSONA SERVIDORA PÚBLICA POR UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE, PERO EN ÉSTA SE LE 
INDICÓ QUE PODÍA ACUDIR DIRECTAMENTE A ESE 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN, EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEBE DEJAR A SALVO 
SUS DERECHOS PARA QUE HAGA VALER EL RE-
CURSO DE REVOCACIÓN CORRESPONDIENTE. I.7o.A.3 A (11a.) 1876

IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, AL CONTENER 
LA EXPRESIÓN "TASA MARGINAL", RESPETA EL PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. PR.A.C.CN. J/22 A (11a.) 1516

IMPUESTO PREDIAL. EL CONCEPTO "TASA MARGI-
NAL" PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, DEBE ANA-
LIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. PR.A.C.CN. J/21 A (11a.) 1517

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA EXENCIÓN RES-
PECTO DE LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LOS 
CONCEPTOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES IV 
Y XIII DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY RELATIVA, DEBE 
CUANTIFICARSE CON BASE EN EL VALOR DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y 
NO CON EL SALARIO MÍNIMO. III.5o.A. J/1 A (11a.) 1840
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LEGITIMACIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA TIENEN 
LAS PERSONAS MORALES OFICIALES DEL ESTADO 
DE COLIMA QUE FIGURARON COMO AUTORI-
DADES DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL PROMOVIDO POR 
INTEGRANTES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, CUANDO LA RESOLUCIÓN RECLAMADA 
AFECTE SU PATRIMONIO. XXXII.4 A (11a.) 1883

PARTICULAR EQUIPARABLE A UNA AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE ESE 
CARÁCTER QUIEN DIRIGE UNA RED SOCIAL DIGI-
TAL. XVII.2o.P.A.28 A (11a.) 1885

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS 
EN FORMA DE JUICIO. LES ES APLICABLE EL DERE-
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. III.5o.A.3 A (11a.) 1895

RENUNCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ANALIZAR SU 
VEROSIMILITUD PARA VERIFICAR SI SE FIRMÓ UNI-
LATERAL Y VOLUNTARIAMENTE. II.2o.A.34 A (11a.) 1900

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EXISTE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
CUANDO EJERZA ACCIÓN PENAL SIN REALIZAR 
LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA LA ACREDI-
TACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE 
RESPONSABILIDAD PENAL DEL INDICIADO. 1a. XIII/2024 (11a.) 1050

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA 
EXPOSICIÓN DE DETENIDOS ANTE LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN CONFIGURA UNA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA IRREGULAR DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. 1a. XIV/2024 (11a.) 1052

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PARA QUE LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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SE CONSIDERE REGULAR, DEBERÁ ACTUAR CON-
FORME A LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PARA 
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE LOS PAR-
TICULARES. 1a. XV/2024 (11a.) 1053

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
SENTENCIA QUE ANULA UNA RESOLUCIÓN DE 
BAJA O TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE UN 
MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA POR VICIOS FORMALES, AUNQUE ORDENE 
INDEMNIZARLO CONFORME AL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).  PR.A.C.CS. J/1 A (11a.) 1653

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS EFECTOS Y CON-
SECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA QUE CONSIDERA 
A UNA PERSONA CONTRIBUYENTE COMO NO LOCA-
LIZADA EN SU DOMICILIO FISCAL. III.3o.A.1 A (11a.) 1904

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA ORDEN 
VERBAL DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UN 
GUARDIA DE SEGURIDAD DE UN CENTRO DE REIN-
SERCIÓN SOCIAL, CUANDO SE ACREDITE, AL ME-
NOS INDICIARIAMENTE, QUE CON SU EJECUCIÓN 
SE LE CAUSARÍA UN MAYOR PERJUICIO Y A SU 
ENTORNO FAMILIAR, QUE EL BENEFICIO QUE RECI-
BIRÍA LA SOCIEDAD. XVII.2o.P.A.26 A (11a.) 1908

VISITA DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE COMPE-
TENCIA ECONÓMICA. PROCEDE EL JUICIO DE AM-
PARO CONTRA LA ORDEN RELATIVA, DIRIGIDA A 
UNA PERSONA DISTINTA DE QUIEN LA RECLAME. I.2o.A.E.1 A (11a.) 1912
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AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. BASTA QUE SE 
EXPONGAN COMO CAUSA DE PEDIR, EL APAR-
TADO DE LA SENTENCIA QUE AFECTE AL RECU-
RRENTE, EL HECHO O LA OMISIÓN Y EL MOTIVO 
DE LA INFRACCIÓN A UNA NORMA PROCESAL O 
SUSTANTIVA, PARA QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA 
LOS ANALICE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO). XXI.2o.C.T.20 C (11a.) 1851

COMPENSACIÓN DE COSTAS EN MATERIA MER-
CANTIL. LA EXPRESIÓN "EXCEPCIONES O DEFEN-
SAS QUE TIENDAN A VARIAR LA SITUACIÓN JURÍ-
DICA QUE PRIVABA ENTRE LAS PARTES ANTES DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA", DEL ARTÍCU LO 
1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
DEBE ENTENDERSE COMO LAS QUE COMBATEN 
EL FONDO O TIENEN POR OBJETO DESTRUIR, DILA-
TAR O LIBERARSE DE LA ACCIÓN DE LA ACTORA. 1a./J. 96/2024 (11a.) 1044

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE 
DISTRITO EN MATERIA DE CONCURSOS MER-
CANTILES. LA APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS 
ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON EL TUR-
NO, RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS, 
ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO GENERAL 4/2022, 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, NO SON CRITERIOS QUE LE DEN ORIGEN. PR.A.C.CS. J/3 A (11a.) 1174

EMPLAZAMIENTO A LOS JUICIOS CIVILES. DEBE 
DERIVAR DE DATOS VEROSÍMILES QUE REFLEJEN 
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LA REALIDAD DE LOS HECHOS ASENTADOS EN EL 
ACTA CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE MÉXICO). I.8o.C.18 C (11a.) 1869

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN 
AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA CUANDO EL 
RECURSO QUE DEBE AGOTARSE NO PREVÉ LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO Y SE ALEGA RIESGO PARA 
LA PERSONA MENOR DE EDAD INVOLUCRADA, EN 
CASO DE EJECUTARSE LA RESOLUCIÓN RECLA-
MADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). (IV Región)2o.6 C (11a.) 1870

HERMENÉUTICA JURÍDICA. LAS PERSONAS JUZ-
GADORAS PUEDEN UTILIZARLA PARA DESENTRA-
ÑAR EL SENTIDO Y ALCANCE DE UN SUPUESTO 
NORMATIVO ESPECÍFICO, CUANDO NO SEA POSI-
BLE A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. XV.6o.8 K (11a.) 1873

JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. LA 
NEGATIVA DEL DEMANDADO DE COMPARECER 
AL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL EN MATE-
RIA DE GENÉTICA (ADN), GENERA LA PRESUNCIÓN 
DE LA FILIACIÓN CONTROVERTIDA, SALVO PRUEBA 
EN CONTRARIO. (IV Región)2o.4 C (11a.) 1881

PENSIÓN ALIMENTICIA. EL RUBRO DE HABITACIÓN 
NO SE CUBRE EN SU TOTALIDAD CON EL PAGO DE 
UNA VIVIENDA, SI NO SE PRUEBA QUE LOS SER-
VICIOS CORRESPONDIENTES TAMBIÉN ESTÁN CU-
BIERTOS. VII.2o.C.56 C (11a.) 1886

PENSIÓN COMPENSATORIA EN SU VERTIENTE 
RESARCITORIA. PARA ESTABLECER SU MONTO 
DEBE CONSIDERARSE QUÉ PARTE DEL TIEMPO 
DISPONIBLE DEL CÓNYUGE O CONCUBINO SOLI-
CITANTE EMPLEÓ EN EL TRABAJO DEL HOGAR 
Y/O CUIDADO DE LOS HIJOS. VII.2o.C.54 C (11a.) 1887

PERSONA ACREEDORA ALIMENTARIA QUE CUM-
PLIÓ LA MAYORÍA DE EDAD DURANTE EL JUICIO. 
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NO DEBE REPONERSE EL PROCEDIMIENTO PARA 
EMPLAZARLA SI INTERPUSO MEDIOS DE DEFENSA 
POR PROPIO DERECHO CONTRA LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. VII.2o.C.53 C (11a.) 1888

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN HIPOTECARIA. NO 
SE INTERRUMPE CON LA PROMOCIÓN DE DILI-
GENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PARA 
REQUERIR DE PAGO AL DEUDOR, SI NO SE LE 
NOTIFICARON. VII.2o.C.55 C (11a.) 1891

QUIEBRA. LA PRONTA ENAJENACIÓN DE LOS AC-
TIVOS DE LA QUEBRADA ES DE INTERÉS SOCIAL Y 
ORDEN PÚBLICO, POR LO QUE NO PROCEDE SU 
SUSPENSIÓN.  PR.A.C.CS. J/1 C (11a.) 1539

SUMINISTRO BÁSICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
BAJA TENSIÓN MODALIDAD POSPAGO. LA REVISIÓN 
A CARGO DEL DISTRIBUIDOR NO REQUIERE CITA-
TORIO NI AVISO CON ANTICIPACIÓN PARA PRAC-
TICARLA.  PR.A.C.CS. J/4 C (11a.) 1697

VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE AUNQUE EL DO-
CUMENTO BASE SEA UN CONTRATO DE APERTURA 
DE CRÉDITO JUNTO CON UN ESTADO DE CUENTA 
CERTIFICADO POR PERSONA CONTADORA PÚBLICA 
DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA ACTORA, SIEMPRE 
QUE NO SE SOLICITE LA EJECUCIÓN DE LOS BIE-
NES OTORGADOS EN GARANTÍA REAL PRENDARIA. XXI.2o.C.T.21 C (11a.) 1911
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ACOSO SEXUAL DURANTE LA TOMA DE FOTO-
GRAFÍAS EN EVENTOS FESTIVOS DENTRO DE LOS 
CENTROS DE TRABAJO. LA AUTORIDAD LABORAL 
DEBE ABSTENERSE DE VALORAR LA PRUEBA DO-
CUMENTAL FOTOGRÁFICA BAJO APRECIACIONES 
SUBJETIVAS, SESGADAS POR ESTEREOTIPOS Y 
ESPECULACIONES BASADAS EN EL GÉNERO. I.2o.T.20 L (11a.) 1845

ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
EN EL JUICIO LABORAL EN QUE SE ANALICE EL 
DESPIDO DERIVADO DE ESA CONDUCTA, DEBE 
OTORGARSE A LA VÍCTIMA LA OPORTUNIDAD 
DE APORTAR LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTI-
NENTES PARA SOSTENER SU DENUNCIA INICIAL, 
AUN CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL. I.2o.T.21 L (11a.) 1846

ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
LA MERA INVOCACIÓN DE LA TESIS DE JURISPRU-
DENCIA 1a./J. 22/2016 (10a.) EN EL LAUDO (FORMA-
LISMO MÁGICO), NO SÓLO ES INSUFICIENTE PARA 
CONSIDERAR QUE LA AUTORIDAD LABORAL LA 
ACATÓ, CUANDO RESULTA UN SIMPLE EXORDIO 
DE UNA VALORACIÓN PROBATORIA PLAGADA DE 
SESGOS Y ESPECULACIONES DISCRIMINATORIAS 
BASADAS EN ACTITUDES, CONDUCTAS, APARIEN-
CIAS O CARACTERÍSTICAS DE LA VÍCTIMA, LO 
CUAL EN SÍ MISMO CONSTITUYE UNA FORMA DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. I.2o.T.19 L (11a.) 1848
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ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
LOS PROCESOS JURISDICCIONALES QUE INVO-
LUCREN ESA CONDUCTA DEBEN JUZGARSE CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y GARANTIZAR LA PAR-
TICIPACIÓN EFECTIVA DE LA PRESUNTA VÍCTIMA, 
AUN CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL. I.2o.T.18 L (11a.) 1850

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA LABORAL. PRO-
CEDE CONTRA LA NEGATIVA DE EXPEDIR LA 
CONSTANCIA DE HABER AGOTADO LA ETAPA 
DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. XXI.2o.C.T.38 L (11a.) 1853

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. CONFORME A LAS FRACCIONES VI Y VII 
DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, EL "ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA 
INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO" ES 
AQUEL QUE RECIBIÓ EL ASEGURADO EN EL CUA-
TRIMESTRE PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 2a./J. 149/2019 (10a.) 1091

DESPIDO DE UNA MADRE TRABAJADORA. LA 
CAUSA DE RESCISIÓN POR MÁS DE 3 FALTAS EN 
UN PERIODO DE 30 DÍAS, CON MOTIVO DE LOS 
CUIDADOS QUE BRINDÓ A SU HIJO MENOR DE 
EDAD, DEBE JUZGARSE BAJO LOS DERECHOS A 
LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN POR 
RAZÓN DE GÉNERO, CON UN ESTÁNDAR DE 
PRUEBA INDICIARIA. VII.1o.T.12 L (11a.) 1866

PERSONAS DEFENSORAS PÚBLICAS DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. SON TRABAJADORAS DE 
CONFIANZA. XV.1o.1 L (11a.) 1890

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE LAS PER-
SONAS TRABAJADORAS QUE SON SEPARADAS 
DE SU EMPLEO. EL PLAZO DE DOS MESES PARA 
QUE OPERE DEBE COMPUTARSE POR EL NÚMERO 
DE DÍAS NATURALES QUE CORRESPONDAN A 
CADA UNO. XVI.2o.T.7 L (11a.) 1892

REPUBLICADA 
POR CORRECCIÓN 

EN EL RUBRO
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PRIMACÍA DE LA REALIDAD. LA APLICACIÓN DE 
ESTE PRINCIPIO EN EL JUICIO LABORAL DEBE PRI-
VILEGIAR LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO SOBRE LOS 
FORMALISMOS PROCEDIMENTALES, SIN AFECTAR 
EL DEBIDO PROCESO Y LA IGUALDAD ENTRE LAS 
PARTES. (IV Región)2o.20 L (11a.) 1894
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AMPARO DIRECTO PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO, 
COMO ÓRGANO ACUSADOR, NO TIENE LEGITIMA-
CIÓN PARA PROMOVERLO COMO PARTE QUEJOSA. 1a./J. 107/2024 (11a.) 1019

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA LABORAL. PROCE-
DE CONTRA LA NEGATIVA DE EXPEDIR LA CONS-
TANCIA DE HABER AGOTADO LA ETAPA DE CON-
CILIACIÓN PREJUDICIAL.  XXI.2o.C.T.38 L (11a.) 1859

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA IM-
POSICIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE UNA MULTA 
COMO MEDIDA DE APREMIO EN PROCEDIMIEN-
TOS DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN DE CUM-
PLIMIENTO SEGUIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE), YA SEA 
QUE SE RECLAMEN CONJUNTA O AISLADAMENTE. I.2o.A.E. J/2 A (11a.) 1819

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO. EL 
SISTEMA NORMATIVO QUE LA REGULA CASUÍS-
TICAMENTE DEBE SIMPLIFICARSE PARA QUE NO 
CONSTITUYA UN OBSTÁCULO AL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. VII.2o.C.62 K (11a.) 1859

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO CUANDO SE RECLAMAN ACTOS DE 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN QUE 
ACTUÓ EN FORMA UNITARIA. CORRESPONDE A 
UNA PONENCIA DISTINTA DEL PROPIO ÓRGANO. VII.2o.C.61 K (11a.) 1869
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COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA MULTA IM-
PUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO POR UN TRI-
BUNAL ADMINISTRATIVO, CUANDO NO SE SEÑALA 
AUTORIDAD EJECUTORA. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN DON-
DE DEBA REQUERIRSE EL PAGO. PR.A.C.CS. J/4 K (11a.) 1139

EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). TIE-
NEN EL CARÁCTER DE PERSONAS MORALES OFI-
CIALES PARA EFECTOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY DE AMPARO. PR.A.C.CN. J/19 A (11a.) 1369

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN 
AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA CUANDO EL 
RECURSO QUE DEBE AGOTARSE NO PREVÉ LA SUS-
PENSIÓN DEL ACTO Y SE ALEGA RIESGO PARA 
LA PERSONA MENOR DE EDAD INVOLUCRADA, EN 
CASO DE EJECUTARSE LA RESOLUCIÓN RECLAMA-
DA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). (IV Región)2o.6 C (11a.) 1879

HERMENÉUTICA JURÍDICA. LAS PERSONAS JUZ-
GADORAS PUEDEN UTILIZARLA PARA DESENTRA-
ÑAR EL SENTIDO Y ALCANCE DE UN SUPUESTO 
NORMATIVO ESPECÍFICO, CUANDO NO SEA POSI-
BLE A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. XV.6o.8 K (11a.) 1879

INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO EN AMPA-
RO INDIRECTO. AL CONSTITUIR UNA CAUSAL DE 
SOBRESEIMIENTO, NO PUEDE INVOCARSE COMO 
UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPRO-
CEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE 
PLANO DE LA DEMANDA. XXXII.8 K (11a.) 1879

PARTICULAR EQUIPARABLE A UNA AUTORIDAD PA-
RA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE 
ESE CARÁCTER QUIEN DIRIGE UNA RED SOCIAL 
DIGITAL. XVII.2o.P.A.28 A (11a.) 1889
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PRUEBAS EN EL AMPARO CONTRA LA EJECUCIÓN 
DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. DEBE ADMITIRSE LA PERICIAL 
EN DACTILOSCOPIA OFRECIDA PARA ACREDITAR 
QUE LA PERSONA DETENIDA ES UN HOMÓNIMO. I.7o.P.26 P (11a.) 1899

QUIEBRA. LA PRONTA ENAJENACIÓN DE LOS AC-
TIVOS DE LA QUEBRADA ES DE INTERÉS SOCIAL Y 
ORDEN PÚBLICO, POR LO QUE NO PROCEDE SU 
SUSPENSIÓN.  PR.A.C.CS. J/1 C (11a.) 1539

RECURSO DE RECLAMACIÓN. LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES SEÑALADAS COMO RESPON-
SABLES TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTERPO-
NERLO CONTRA LAS DETERMINACIONES DE TRÁ-
MITE DICTADAS POR LOS PRESIDENTES DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO (ARTÍCU-
LO 104 DE LA LEY DE AMPARO).  PR.A.C.CS. J/9 K (11a.) 1579

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN DEL SERVI-
CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA QUE CON-
SIDERA A UNA PERSONA CONTRIBUYENTE COMO 
NO LOCALIZADA EN SU DOMICILIO FISCAL. III.3o.A.1 A (11a.) 1909

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
CUYA EXISTENCIA NEGÓ LA AUTORIDAD ORDENA-
DORA, SI LA EJECUTORA LA TIENE VIGENTE, AL NO 
HABERLE INFORMADO AQUÉLLA QUE LA CANCELÓ.  I.7o.P.25 P (11a.) 1909

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO PENAL. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RE-
CURSO DE REVOCACIÓN QUE CONFIRMA EL AUTO 
QUE NIEGA REQUERIR AL MINISTERIO PÚBLICO 
LA REALIZACIÓN DE ACTOS DE INVESTIGACIÓN 
EN UNA CARPETA JUDICIAL QUE ESTÁ BAJO LOS 
EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 
PROCESO. I.7o.P.23 P (11a.) 1909
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIREC-
TO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DE 
CONTESTAR UNA PETICIÓN FORMULADA EN 
EJERCICIO DEL DERECHO RECONOCIDO EN EL 
ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL. PR.A.C.CS. J/5 K (11a.) 1789

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA ORDEN 
VERBAL DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UN 
GUARDIA DE SEGURIDAD DE UN CENTRO DE RE-
INSERCIÓN SOCIAL, CUANDO SE ACREDITE, AL 
MENOS INDICIARIAMENTE, QUE CON SU EJECU-
CIÓN SE LE CAUSARÍA UN MAYOR PERJUICIO Y A 
SU ENTORNO FAMILIAR, QUE EL BENEFICIO QUE 
RECIBIRÍA LA SOCIEDAD. XVII.2o.P.A.26 A (11a.) 1909

VISITA DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE COMPE-
TENCIA ECONÓMICA. PROCEDE EL JUICIO DE AM-
PARO CONTRA LA ORDEN RELATIVA, DIRIGIDA A 
UNA PERSONA DISTINTA DE QUIEN LA RECLAME. I.2o.A.E.1 A (11a.) 1919
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TORTURA. CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE 
SU COIMPUTADO FUE TORTURADO PARA HACER 
IMPUTACIONES EN SU CONTRA, SU ARGUMENTO 
DEBE ANALIZARSE CONSTITUCIONALMENTE CON 
BASE EN EL DERECHO HUMANO A SER JUZGADO 
A PARTIR DE PRUEBAS LÍCITAS, A LA LUZ DE LOS 
ESTÁNDARES DEL DEBIDO PROCESO. 1a./J. 120/2024 (11a.) 984

TORTURA DEL COIMPUTADO. LA PRUEBA OBTE-
NIDA POR ESTA VÍA NO PUEDE SER VALORADA EN 
EL PROCESO PENAL DEL INCULPADO, PUES SU 
CONTENIDO NUNCA ES FIABLE NI TIENE VÍNCULO 
LÓGICO CON LA VERDAD MATERIAL. 1a./J. 119/2024 (11a.) 986

TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE 
SU COIMPUTADO FUE TORTURADO PARA HACER 
IMPUTACIONES EN SU CONTRA. 1a./J. 118/2024 (11a.) 987
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 1a./J. 107/2024 (11a.) 1016 AMPARO DIRECTO PENAL. EL MINISTERIO PÚBLI-
CO, COMO ÓRGANO ACUSADOR, NO TIENE LEGI-
TIMACIÓN PARA PROMOVERLO COMO PARTE 
QUEJOSA. 

Contradicción de criterios 441/2022. Entre los susten-
tados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y 
el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito. 10 de abril de 2024. Cinco votos de 
los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Ana Marga-
rita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formu-
lar voto aclaratorio, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutié-
rrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto Mosqueda 
Velázquez. 

 1a./J. 96/2024 (11a.) 1044COMPENSACIÓN DE COSTAS EN MATERIA MER-
CANTIL. LA EXPRESIÓN "EXCEPCIONES O DE-
FENSAS QUE TIENDAN A VARIAR LA SITUACIÓN 
JURÍDICA QUE PRIVABA ENTRE LAS PARTES AN-
TES DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA", 
DEL AR TÍCU LO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, DEBE ENTENDERSE COMO LAS 
QUE COMBATEN EL FONDO O TIENEN POR OBJE-
TO DESTRUIR, DILATAR O LIBERARSE DE LA AC-
CIÓN DE LA ACTORA.

Contradicción de criterios 103/2023. Entre los susten-
tados por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
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Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigé-
simo Segundo Circuito. 17 de abril de 2024. Mayoría 
de tres votos del Ministro y las Ministras Loretta Ortiz 
Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Ana 
Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ausente: Ministro Alfredo Gu-
tiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan Luis González Al-
cántara Carrancá. Secretario: Gregorio Delfino Casti-
llo Porras.

 PR.A.C.CS. J/4 K (11a.) 1134COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONO-
CER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA MULTA 
IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO POR UN 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, CUANDO NO SE SE-
ÑALA AUTORIDAD EJECUTORA. SE SURTE A FA-
VOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN 
EN DONDE DEBA REQUERIRSE EL PAGO.

Contradicción de criterios 97/2024. Entre los susten-
tados por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia-
dos, ambos en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito. 24 de abril de 2024. Tres 
votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado 
y María Amparo Hernández Chong Cuy y del Magis-
trado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada Rosa 
Elena González Tirado. Secretaria: María Eugenia 
Martínez Carrillo.

 PR.A.C.CS. J/3 A (11a.) 1174CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE 
DISTRITO EN MATERIA DE CONCURSOS MERCAN-
TILES. LA APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS 
ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON EL TUR-
NO, RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS, 
ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO GENERAL 
4/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICA-
TURA FEDERAL, NO SON CRITERIOS QUE LE DEN 
ORIGEN. 

Contradicción de criterios 22/2024. Entre los susten-
tados por el Tercer y el Décimo Sexto Tribunales Co-
legiados, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 



Índice de Jurisprudencia por Contradicción 2025

Novena Parte ÍNDICES

Número de identificación Pág.

24 de abril de 2024. Tres votos de las Magistradas 
Rosa Elena González Tirado (presidenta) y María Am-
paro Hernández Chong Cuy y del Magistrado Arturo 
Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada Rosa Elena Gonzá-
lez Tirado. Secretario: Ivann Álvarez Hernández. 

 PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGU-
RARSE ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOLVER UN 
PROCEDIMIEN TO DE RESPONSABILIDAD ADMI-
NISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JA-
LISCO).

Contradicción de criterios 2/2024. Entre los sustenta-
dos por los Tribunales Colegiados Séptimo y Sexto, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 17 
de abril de 2024. Mayoría de dos votos de la Magis-
trada Rosa Elena González Tirado (presidenta) y del 
Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Disidente: Magistrada 
María Amparo Hernández Chong Cuy, quien formuló 
voto particular. Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Ri-
vas. Secretario: Benjamín Ciprián Hernández.

 2a./J. 149/2019 (10a.) 1091zCONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. CONFORME A LAS FRACCIONES VI Y VII 
DEL AR TÍCU LO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, EL "ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA 
INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO" ES 
AQUEL QUE RECIBIÓ EL ASEGURADO EN EL 
CUATRIMESTRE PREVIO A LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA.

Contradicción de tesis 318/2019. Entre las sustenta-
das por el Pleno en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Sexto Circuito. 18 de septiembre de 
2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Da-
yán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek; votó con salvedad José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Se-
cretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 
RUBRO
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 PR.A.C.CN. J/19 A (11a.) 1364EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). 
TIENEN EL CARÁCTER DE PERSONAS MORALES 
OFICIALES PARA EFECTOS DEL SEGUNDO PÁ-
RRAFO DEL AR TÍCU LO 7o. DE LA LEY DE AMPA-
RO. 

Contradicción de criterios 35/2024. Entre los susten-
tados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito y los Tribu-
nales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del Tri-
gésimo Circuito. 25 de abril de 2024. Tres votos de las 
Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y 
Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Alejandro 
Villagómez Gordillo (presidente). Ponente: Magistrada 
Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Ana Laura Santa-
na Valero.

 PR.P.T.CS. J/2 P (11a.) 1412IMPEDIMENTO PLANTEADO POR DOS O MÁS IN-
TEGRANTES DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
APELACIÓN EN MATERIA PENAL FEDERAL. DEBE 
RESOLVERLO EL SIGUIENTE EN ORDEN DEL MIS-
MO CIRCUITO Y ESPECIALIDAD, Y DE NO EXISTIR, 
EL HOMÓLOGO DEL CIRCUITO MÁS CERCANO.
 
Contradicción de criterios 71/2024. Entre el Primer y 
el Segundo Tribunales Colegiados del Vigésimo Sép-
timo Circuito. 8 de mayo de 2024. Tres votos de las 
Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enri-
queta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor 
Lara González. Ponente: Magistrada María Enriqueta 
Fernández Haggar. Secretaria: Lucina Bringas Calva-
rio.

 PR.A.C.CN. J/22 A (11a.) 1516IMPUESTO PREDIAL. EL AR TÍCU LO 4, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, AL 
CONTENER LA EXPRESIÓN "TASA MARGINAL", 
RESPETA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTA-
RIA.
 
Contradicción de criterios 304/2023. Entre los sus-
tentados por los Tribunales Colegiados Primero y 
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Segundo, ambos en Materia Administrativa del Déci-
mo Sexto Circuito. 9 de mayo de 2024. Mayoría de 
dos votos de la Magistrada Adriana Leticia Campuza-
no Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez 
Gordillo. Disidente: Magistrada Silvia Cerón Fernán-
dez, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada 
Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José 
Miguel Álvarez Muñoz.

 PR.A.C.CN. J/21 A (11a.) 1517IMPUESTO PREDIAL. EL CONCEPTO "TASA MAR-
GINAL" PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 4, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, DEBE 
ANALIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE LEGA-
LIDAD TRIBUTARIA.

Contradicción de criterios 304/2023. Entre los susten-
tados por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materia Administrativa del Décimo Sex-
to Circuito. 9 de mayo de 2024. Mayoría de dos votos 
de la Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos 
y del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. Disi-
dente: Magistrada Silvia Cerón Fernández, quien for-
muló voto particular. Ponente: Magistrada Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José Miguel 
Álvarez Muñoz.

 PR.A.C.CS. J/1 C (11a.) 1539QUIEBRA. LA PRONTA ENAJENACIÓN DE LOS AC-
TIVOS DE LA QUEBRADA ES DE INTERÉS SOCIAL 
Y ORDEN PÚBLICO, POR LO QUE NO PROCEDE 
SU SUSPENSIÓN. 
 
Contradicción de criterios 18/2024. Entre los susten-
tados por los Tribunales Décimo Quinto y Décimo 
Sexto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. Ma-
yoría de votos del Magistrado Arturo Iturbe Rivas y de 
la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy, 
en contra del voto particular que formula la Magistra-
da Rosa Elena González Tirado (Presidenta). 2 de 
mayo de 2024. Ponente: Magistrada María Amparo 
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Hernández Chong Cuy. Secretario: Mauricio Omar 
Sanabria Contreras. 

 PR.A.C.CS. J/9 K (11a.) 1575RECURSO DE RECLAMACIÓN. LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES SEÑALADAS COMO RES-
PONSABLES TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTER-
PONERLO CONTRA LAS DETERMINACIONES DE 
TRÁMITE DICTADAS POR LOS PRESIDENTES DE 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
(AR TÍCU LO 104 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
Contradicción de criterios 94/2024. Entre los susten-
tados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 17 de abril 
de 2024. Mayoría de dos votos de la Magistrada Rosa 
Elena Gonzalez Tirado (presidenta) y del Magistrado 
Arturo Iturbe Rivas. Disidente: Magistrada María Am-
paro Hernández Chong Cuy, quien formuló voto par-
ticular. Ponente: Magistrada Rosa Elena González 
Tirado. Secretario: Ivann Álvarez Hernández.

 PR.A.C.CS. J/1 A (11a.) 1653REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA SENTENCIA QUE ANULA UNA RESOLUCIÓN 
DE BAJA O TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIEN TO 
DE UN MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA POR VICIOS FORMALES, AUNQUE 
ORDENE INDEMNIZARLO CONFORME AL AR TÍCU-
LO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (AR TÍCU LO 63 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO). 
 
Contradicción de criterios 36/2024. Entre los susten-
tados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito y 
el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Tercer Circuito. 10 de abril de 2024. Tres votos 
de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y 
María Amparo Hernández Chong Cuy y del Magistra-
do Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada Rosa 
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Elena González Tirado. Secretario: Ivann Álvarez Her-
nández. 

 PR.A.C.CS. J/4 C (11a.) 1697SUMINISTRO BÁSICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
BAJA TENSIÓN MODALIDAD POSPAGO. LA REVI-
SIÓN A CARGO DEL DISTRIBUIDOR NO REQUIERE 
CITATORIO NI AVISO CON ANTICIPACIÓN PARA 
PRACTICARLA. 
 
Contradicción de criterios 25/2024. Entre los susten-
tados por los Tribunales Colegiados Segundo del Dé-
cimo Circuito (auxiliar del Tercer Tribunal del Vigésimo 
Séptimo Circuito), Primero del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito y Segundo en Materias Civil y de Trabajo del 
Vigésimo Primer Circuito. Unanimidad de votos. 3 de 
abril de 2024. Ponente: Magistrada María Amparo 
Hernández Chong Cuy. Secretario: Mauricio Omar 
Sanabria Contreras. 

 PR.A.C.CS. J/5 K (11a.) 1784SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDI-
RECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN 
DE CONTESTAR UNA PETICIÓN FORMULADA EN 
EJERCICIO DEL DERECHO RECONOCIDO EN EL 
AR TÍCU LO 8o. CONSTITUCIONAL.
 
Contradicción de criterios 91/2024. Entre los susten-
tados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Pe-
nal del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 24 de 
abril de 2024. Mayoría de dos votos de la Magistrada 
Rosa Elena González Tirado y del Magistrado Arturo 
Iturbe Rivas. Disidente: Magistrada María Amparo 
Hernández Chong Cuy, quien formuló voto particular. 
Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. 
Secretaria: María Isabel Pech Ramírez.
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Acceso a la administración de justicia, derecho de.—
Véase: "AMPARO INDIRECTO EN MATERIA LABORAL. 
PROCEDE CONTRA LA NEGATIVA DE EXPEDIR 
LA CONSTANCIA DE HABER AGOTADO LA ETAPA DE 
CON CILIACIÓN PREJUDICIAL." XXI.2o.C.T.38 L (11a.) 1853

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "COMPETEN-
CIA PARA CONOCER DEL AMPARO. EL SISTEMA 
NORMATIVO QUE LA REGULA CASUÍSTICAMENTE 
DEBE SIMPLIFICARSE PARA QUE NO CONSTITUYA 
UN OBSTÁCULO AL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." VII.2o.C.62 K (11a.) 1859

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "COMPE-
TENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO 
CUANDO SE RECLAMAN ACTOS DE UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE APELACIÓN QUE ACTUÓ EN FORMA 
UNITARIA. CORRESPONDE A UNA PONENCIA DIS-
TINTA DEL PROPIO ÓRGANO." VII.2o.C.61 K (11a.) 1860

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "IMPROCE-
DENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO FEDERAL. CUANDO SE DECRETA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE SANCIONA A UNA PERSONA SER-
VIDORA PÚBLICA POR UNA FALTA ADMINISTRA-
TIVA NO GRAVE, PERO EN ÉSTA SE LE INDICÓ QUE 
PODÍA ACUDIR DIRECTAMENTE A ESE MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA ADMINISTRATIVA DEBE DEJAR A SALVO SUS 
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DERECHOS PARA QUE HAGA VALER EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN CORRESPONDIENTE." I.7o.A.3 A (11a.) 1876

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "PRO-
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS EN 
FORMA DE JUICIO. LES ES APLICABLE EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." III.5o.A.3 A (11a.) 1895

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "VISITA 
DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CON-
TRA LA ORDEN RELATIVA, DIRIGIDA A UNA PERSONA 
DISTINTA DE QUIEN LA RECLAME." I.2o.A.E.1 A (11a.) 1912

Acceso a la justicia pronta y expedita, violación al 
derecho de.—Véase: "COMPENSACIÓN DE COSTAS 
EN MATERIA MERCANTIL. LA EXPRESIÓN ‘EXCEP-
CIONES O DEFENSAS QUE TIENDAN A VARIAR LA 
SITUACIÓN JURÍDICA QUE PRIVABA ENTRE LAS PAR-
TES ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA’, 
DEL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, DEBE ENTENDERSE COMO LAS 
QUE COM BATEN EL FONDO O TIENEN POR OBJE-
TO DESTRUIR, DILATAR O LIBERARSE DE LA AC-
CIÓN DE LA ACTORA." 1a./J. 96/2024 (11a.) 1044

Administración de justicia, derecho a la.—Véase: 
"PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS 
EN FORMA DE JUICIO. LES ES APLICABLE EL DERE-
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." III.5o.A.3 A (11a.) 1895

Agua, derecho al.—Véase: "CONCESIÓN PARA EL 
APROVECHAMIENTO, EXPLOTACIÓN O USO DE 
AGUAS NACIONALES. LA SOLICITUD DE SU PRÓ-
RROGA DEBE PRESENTARSE DENTRO DE LOS 
ÚLTIMOS CINCO AÑOS PREVIOS AL TÉRMINO DE 
SU VIGENCIA Y ANTES DE LOS SEIS MESES A SU 
VENCIMIENTO." IX.2o.C.A.2 A (11a.) 1862
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Concentración, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
AMPARO CONTRA LA EJECUCIÓN DE UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSA-
TORIO. DEBE ADMITIRSE LA PERICIAL EN DACTI-
LOSCOPIA OFRECIDA PARA ACREDITAR QUE LA 
PERSONA DETENIDA ES UN HOMÓNIMO." I.7o.P.26 P (11a.) 1896

Congruencia de las sentencias, principio de.—Véase: 
"AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. BASTA QUE SE EX-
PONGAN COMO CAUSA DE PEDIR, EL APARTADO 
DE LA SENTENCIA QUE AFECTE AL RECURRENTE, 
EL HECHO O LA OMISIÓN Y EL MOTIVO DE LA IN-
FRACCIÓN A UNA NORMA PROCESAL O SUS-
TANTIVA, PARA QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA 
LOS ANALICE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO)." XXI.2o.C.T.20 C (11a.) 1851

Continuidad, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
AMPARO CONTRA LA EJECUCIÓN DE UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSA-
TORIO. DEBE ADMITIRSE LA PERICIAL EN DACTI-
LOSCOPIA OFRECIDA PARA ACREDITAR QUE LA 
PERSONA DETENIDA ES UN HOMÓNIMO." I.7o.P.26 P (11a.) 1896

Contradicción, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
AMPARO CONTRA LA EJECUCIÓN DE UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSA-
TORIO. DEBE ADMITIRSE LA PERICIAL EN DACTI-
LOSCOPIA OFRECIDA PARA ACREDITAR QUE LA 
PERSONA DETENIDA ES UN HOMÓNIMO." I.7o.P.26 P (11a.) 1896

Debido proceso, derecho al.—Véase: "PROCEDIMIEN-
TOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS EN FORMA DE 
JUICIO. LES ES APLICABLE EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA." III.5o.A.3 A (11a.) 1895

Debido proceso, derecho al.—Véase: "TORTURA. 
CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU COIMPUTADO 
FUE TORTURADO PARA HACER IMPUTACIONES EN 
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SU CONTRA, SU ARGUMENTO DEBE ANALIZARSE 
CONSTITUCIONALMENTE CON BASE EN EL DERE-
CHO HUMANO A SER JUZGADO A PARTIR DE PRUE-
BAS LÍCITAS, A LA LUZ DE LOS ESTÁNDARES DEL 
DEBIDO PROCESO." 1a./J. 120/2024 (11a.) 984

Debido proceso, derecho al.—Véase: "TORTURA. 
OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD JUDICIAL CUAN-
DO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU COIMPUTADO FUE 
TORTURADO PARA HACER IMPUTACIONES EN SU 
CONTRA." 1a./J. 118/2024 (11a.) 987

Debido proceso, derecho al.—Véase: "VÍA ORAL 
MERCANTIL. PROCEDE AUNQUE EL DOCUMENTO 
BASE SEA UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉ-
DITO JUNTO CON UN ESTADO DE CUENTA CERTI-
FICADO POR PERSONA CONTADORA PÚBLICA DE 
LA INSTITUCIÓN FINANCIERA ACTORA, SIEMPRE 
QUE NO SE SOLICITE LA EJECUCIÓN DE LOS BIENES 
OTORGADOS EN GARANTÍA REAL PRENDARIA." XXI.2o.C.T.21 C (11a.) 1911

Debido proceso, violación al derecho al.—Véase: 
"RECONOCIMIENTO DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDAS 
DEL DELITO COMO PARTE EN EL PROCESO PENAL. 
EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO 
(ABROGADO), AL NO PREVER ESTE DERECHO ES 
INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE." I.7o.P.24 P (11a.) 1899

Debido proceso, violación al derecho al.—Véase: 
"TORTURA DEL COIMPUTADO. LA PRUEBA OBTE-
NIDA POR ESTA VÍA NO PUEDE SER VALORADA EN 
EL PROCESO PENAL DEL INCULPADO, PUES SU 
CONTENIDO NUNCA ES FIABLE NI TIENE VÍNCULO 
LÓGICO CON LA VERDAD MATERIAL." 1a./J. 119/2024 (11a.) 986

Defensa, derecho de.—Véase: "TORTURA. CUANDO 
EL QUEJOSO ALEGA QUE SU COIMPUTADO FUE 
TORTURADO PARA HACER IMPUTACIONES EN 
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SU CONTRA, SU ARGUMENTO DEBE ANALIZAR-
SE CONS  TITUCIONALMENTE CON BASE EN EL 
DERECHO HUMANO A SER JUZGADO A PARTIR DE 
PRUEBAS LÍCITAS, A LA LUZ DE LOS ESTÁNDARES 
DEL DEBIDO PROCESO." 1a./J. 120/2024 (11a.) 984

Definitividad en el amparo indirecto, excepción al 
principio de.—Véase: "EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD EN AMPARO INDIRECTO. SE ACTUA-
LIZA CUANDO EL RECURSO QUE DEBE AGOTARSE 
NO PREVÉ LA SUSPENSIÓN DEL ACTO Y SE ALEGA 
RIESGO PARA LA PERSONA MENOR DE EDAD INVO-
LUCRADA, EN CASO DE EJECUTARSE LA RESOLU-
CIÓN RECLAMADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CAMPECHE)." (IV Región)2o.6 C (11a.) 1870

Dignidad humana, violación al derecho a la.—Véase: 
"TORTURA DEL COIMPUTADO. LA PRUEBA OBTE-
NIDA POR ESTA VÍA NO PUEDE SER VALORADA EN 
EL PROCESO PENAL DEL INCULPADO, PUES SU 
CONTENIDO NUNCA ES FIABLE NI TIENE VÍNCULO 
LÓGICO CON LA VERDAD MATERIAL." 1a./J. 119/2024 (11a.) 986

Equilibrio procesal entre las partes, violación al prin-
cipio de.—Véase: "COMPENSACIÓN DE COSTAS EN 
MATERIA MERCANTIL. LA EXPRESIÓN ‘EXCEPCIO-
NES O DEFENSAS QUE TIENDAN A VARIAR LA SITUA-
CIÓN JURÍDICA QUE PRIVABA ENTRE LAS PARTES 
ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA’, 
DEL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, DEBE ENTENDERSE COMO LAS QUE 
COMBATEN EL FONDO O TIENEN POR OBJETO DES-
TRUIR, DILATAR O LIBERARSE DE LA ACCIÓN DE 
LA ACTORA." 1a./J. 96/2024 (11a.) 1044

Identidad del menor de edad, derecho a la.—Véase: 
"JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. 
LA NEGATIVA DEL DEMANDADO DE COMPARECER 
AL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL EN MATERIA 
DE GENÉTICA (ADN), GENERA LA PRESUNCIÓN DE 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

2036  Julio 2024

LA FILIACIÓN CONTROVERTIDA, SALVO PRUEBA 
EN CONTRARIO." (IV Región)2o.4 C (11a.) 1881

Igualdad, derecho a la.—Véase: "DESPIDO DE UNA 
MADRE TRABAJADORA. LA CAUSA DE RESCISIÓN 
POR MÁS DE 3 FALTAS EN UN PERIODO DE 30 DÍAS, 
CON MOTIVO DE LOS CUIDADOS QUE BRINDÓ A 
SU HIJO MENOR DE EDAD, DEBE JUZGARSE BAJO 
LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA NO DIS-
CRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO, CON UN 
ESTÁNDAR DE PRUEBA INDICIARIA." VII.1o.T.12 L (11a.) 1866

Igualdad entre cónyuges, principio de.—Véase: 
"PENSIÓN COMPENSATORIA EN SU VERTIENTE 
RESARCITORIA. PARA ESTABLECER SU MONTO DEBE 
CONSIDERARSE QUÉ PARTE DEL TIEMPO DISPONI-
BLE DEL CÓNYUGE O CONCUBINO SOLICITANTE 
EMPLEÓ EN EL TRABAJO DEL HOGAR Y/O CUIDADO 
DE LOS HIJOS." VII.2o.C.54 C (11a.) 1887

Igualdad procesal entre las partes, violación al prin-
cipio de.—Véase: "COMPENSACIÓN DE COSTAS EN 
MATERIA MERCANTIL. LA EXPRESIÓN ‘EXCEPCIONES 
O DEFENSAS QUE TIENDAN A VARIAR LA SITUA-
CIÓN JURÍDICA QUE PRIVABA ENTRE LAS PARTES 
ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA’, 
DEL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDI-
GO DE COMERCIO, DEBE ENTENDERSE COMO LAS 
QUE COMBATEN EL FONDO O TIENEN POR OBJETO 
DESTRUIR, DILATAR O LIBERARSE DE LA ACCIÓN 
DE LA ACTORA." 1a./J. 96/2024 (11a.) 1044

Imparcialidad judicial, principio de.—Véase: "IMPARCIA-
LIDAD JUDICIAL Y PROHIBICIÓN DE INTERVEN-
CIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. NO SE 
VIOLAN CUANDO EL JUEZ DE ENJUICIAMIENTO, 
EN EL MISMO ASUNTO, SE PRONUNCIA SOBRE LA 
REVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES EN LA ETAPA 
DE JUICIO Y, POSTERIORMENTE, DESAHOGA LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL HASTA EL DICTADO 
DE LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE." I.7o.P.29 P (11a.) 1875
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Inmediación, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
AMPARO CONTRA LA EJECUCIÓN DE UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSA-
TORIO. DEBE ADMITIRSE LA PERICIAL EN DACTI-
LOSCOPIA OFRECIDA PARA ACREDITAR QUE LA 
PERSONA DETENIDA ES UN HOMÓNIMO." I.7o.P.26 P (11a.) 1896

Inviolabilidad del domicilio, derecho a la.—Véase: 
"VISITA DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE COMPE-
TENCIA ECONÓMICA. PROCEDE EL JUICIO DE AM-
PARO CONTRA LA ORDEN RELATIVA, DIRIGIDA A 
UNA PERSONA DISTINTA DE QUIEN LA RECLAME." I.2o.A.E.1 A (11a.) 1912

Justicia, derecho a la.—Véase: "BENEFICIOS PRELIBE-
RACIONALES EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
LA PERSONA SENTENCIADA PUEDE SOLICITAR SU 
CONCESIÓN AL JUEZ DE EJECUCIÓN, CUANDO 
LE SEAN NEGADOS EN LA SENTENCIA RELATIVA." XV.1o.5 P (11a.) 1856

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUESTO 
PREDIAL. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN MI-
GUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DEL AÑO 2022, AL CONTENER LA 
EXPRESIÓN ‘TASA MARGINAL’, RESPETA EL PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PR.A.C.CN. J/22 A (11a.) 1516

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUESTO 
PREDIAL. EL CONCEPTO ‘TASA MARGINAL’ PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2022, DEBE ANALIZARSE A LA 
LUZ DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PR.A.C.CN. J/21 A (11a.) 1517

Mayor beneficio, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. 
LOS ANTECEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO, 
CUANDO TRANSCURRIÓ UN TIEMPO PROLONGADO 
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DESDE SU REGISTRO O DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
PENA CORRESPONDIENTE, SON INSUFICIENTES 
POR SÍ SOLOS PARA CONSIDERAR QUE NO CUMPLE 
CON EL REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA, RELA-
TIVO A CONTAR CON ANTECEDENTES PERSONA-
LES POSITIVOS Y UN MODO HONESTO DE VIDA 
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.7o.P.27 P (11a.) 1903

No discriminación, derecho a la.—Véase: "DESPIDO DE 
UNA MADRE TRABAJADORA. LA CAUSA DE RESCI-
SIÓN POR MÁS DE 3 FALTAS EN UN PERIODO DE 30 
DÍAS, CON MOTIVO DE LOS CUIDADOS QUE BRINDÓ 
A SU HIJO MENOR DE EDAD, DEBE JUZGARSE BAJO 
LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA NO DIS-
CRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO, CON UN 
ESTÁNDAR DE PRUEBA INDICIARIA." VII.1o.T.12 L (11a.) 1866

No discriminación, principio de.—Véase: "SUSPEN-
SIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. 
LOS ANTECEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO, 
CUANDO TRANSCURRIÓ UN TIEMPO PROLONGA-
DO DESDE SU REGISTRO O DEL CUMPLIMIENTO 
DE LA PENA CORRESPONDIENTE, SON INSUFI-
CIENTES POR SÍ SOLOS PARA CONSIDERAR QUE 
NO CUMPLE CON EL REQUISITO PARA SU PROCE-
DENCIA, RELATIVO A CONTAR CON ANTECEDEN-
TES PERSONALES POSITIVOS Y UN MODO HONESTO 
DE VIDA (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.7o.P.27 P (11a.) 1903

Presunción de inocencia en su vertiente de trato pro-
cesal, principio de.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA EXPOSICIÓN DE 
DETENIDOS ANTE LOS MEDIOS DE COMUNICA-
CIÓN CONFIGURA UNA ACTIVIDAD ADMINISTRA-
TIVA IRREGULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO." 1a. XIV/2024 (11a.) 1052

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"TORTURA. CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE 
SU COIMPUTADO FUE TORTURADO PARA HACER 
IMPUTACIONES EN SU CONTRA, SU ARGUMENTO 
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DEBE ANALIZARSE CONSTITUCIONALMENTE CON 
BASE EN EL DERECHO HUMANO A SER JUZGADO 
A PARTIR DE PRUEBAS LÍCITAS, A LA LUZ DE LOS 
ESTÁNDARES DEL DEBIDO PROCESO." 1a./J. 120/2024 (11a.) 984

Primacía de la realidad, principio de.—Véase: "PRI-
MACÍA DE LA REALIDAD. LA APLICACIÓN DE ESTE 
PRINCIPIO EN EL JUICIO LABORAL DEBE PRIVILE-
GIAR LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO SOBRE LOS 
FORMALISMOS PROCEDIMENTALES, SIN AFECTAR 
EL DEBIDO PROCESO Y LA IGUALDAD ENTRE LAS 
PARTES." (IV Región)2o.20 L (11a.) 1894

Principio pro persona.—Véase: "SUSPENSIÓN CONDI-
CIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. LOS ANTE-
CEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO, CUANDO 
TRANSCURRIÓ UN TIEMPO PROLONGADO DESDE 
SU REGISTRO O DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA 
CORRESPONDIENTE, SON INSUFICIENTES POR SÍ 
SOLOS PARA CONSIDERAR QUE NO CUMPLE CON 
EL REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA, RELATIVO 
A CONTAR CON ANTECEDENTES PERSONALES POSI-
TIVOS Y UN MODO HONESTO DE VIDA (LEGISLA-
CIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.7o.P.27 P (11a.) 1903

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, AL CONTENER 
LA EXPRESIÓN ‘TASA MARGINAL’, RESPETA EL PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PR.A.C.CN. J/22 A (11a.) 1516

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"IMPUESTO PREDIAL. EL CONCEPTO ‘TASA MARGI-
NAL’ PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DEL AÑO 2022, DEBE ANALIZARSE A 
LA LUZ DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PR.A.C.CN. J/21 A (11a.) 1517
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Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN EL 
EXTRANJERO. EL ARTÍCULO 5o., PÁRRAFOS PRI-
MERO Y SEXTO, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2014, AL PREVER 
QUE SU ACREDITAMIENTO ESTÁ LIMITADO POR PAÍS 
O TERRITORIO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a. I/2024 (10a.) 1049

Publicidad, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
AMPARO CONTRA LA EJECUCIÓN DE UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSA-
TORIO. DEBE ADMITIRSE LA PERICIAL EN DACTI-
LOSCOPIA OFRECIDA PARA ACREDITAR QUE LA 
PERSONA DETENIDA ES UN HOMÓNIMO." I.7o.P.26 P (11a.) 1896

Recurso judicial efectivo, derecho a un.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO IN-
DIRECTO CUANDO SE RECLAMAN ACTOS DE UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN QUE ACTUÓ 
EN FORMA UNITARIA. CORRESPONDE A UNA PO-
NENCIA DISTINTA DEL PROPIO ÓRGANO." VII.2o.C.61 K (11a.) 1860

Recurso judicial efectivo, derecho a un.—Véase: "VISITA 
DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LA ORDEN RELATIVA, DIRIGIDA A UNA PER-
SONA DISTINTA DE QUIEN LA RECLAME." I.2o.A.E.1 A (11a.) 1912

Reinserción social, principio de.—Véase: "BENEFI-
CIOS PRELIBERACIONALES EN EL PROCEDIMIEN-
TO ABREVIADO. CORRESPONDE A LA PERSONA 
SENTENCIADA DESVIRTUAR LA OPOSICIÓN DE LA 
FISCALÍA A SU CONCESIÓN." XV.1o.4 P (11a.) 1855

Reinserción social, principio de.—Véase: "BENEFI-
CIOS PRELIBERACIONALES EN EL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. LA PERSONA SENTENCIADA PUEDE 
SOLICITAR SU CONCESIÓN AL JUEZ DE EJECUCIÓN, 
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CUANDO LE SEAN NEGADOS EN LA SENTENCIA 
RELATIVA." XV.1o.5 P (11a.) 1856

Reinserción social, principio de.—Véase: "SUSPEN-
SIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA 
PENA. LOS ANTECEDENTES PENALES DEL SEN-
TENCIADO, CUANDO TRANSCURRIÓ UN TIEMPO 
PROLONGADO DESDE SU REGISTRO O DEL CUM-
PLIMIENTO DE LA PENA CORRESPONDIENTE, SON 
INSUFICIENTES POR SÍ SOLOS PARA CONSIDE-
RAR QUE NO CUMPLE CON EL REQUISITO PARA 
SU PROCEDENCIA, RELATIVO A CONTAR CON 
ANTECEDENTES PERSONALES POSITIVOS Y UN 
MODO HONESTO DE VIDA (LEGISLACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO)." I.7o.P.27 P (11a.) 1903

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "IMPRO-
CEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL. CUANDO SE DECRETA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE SANCIONA A UNA PERSONA 
SERVIDORA PÚBLICA POR UNA FALTA ADMINIS-
TRATIVA NO GRAVE, PERO EN ÉSTA SE LE INDICÓ 
QUE PODÍA ACUDIR DIRECTAMENTE A ESE MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS-
TICIA ADMINISTRATIVA DEBE DEJAR A SALVO SUS 
DERECHOS PARA QUE HAGA VALER EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN CORRESPONDIENTE." I.7o.A.3 A (11a.) 1876

Tutela judicial, derecho a la.—Véase: "VISITA DE VERI-
FICACIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓ-
MICA. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA 
LA ORDEN RELATIVA, DIRIGIDA A UNA PERSONA 
DISTINTA DE QUIEN LA RECLAME." I.2o.A.E.1 A (11a.) 1912

Vida libre de violencia, derecho de las mujeres a 
una.—Véase: "ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS 
DE TRABAJO. EN EL JUICIO LABORAL EN QUE SE 
ANALICE EL DESPIDO DERIVADO DE ESA CON-
DUCTA, DEBE OTORGARSE A LA VÍCTIMA LA OPOR-
TUNIDAD DE APORTAR LAS PRUEBAS QUE ESTIME 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

2042  Julio 2024

PERTINENTES PARA SOSTENER SU DENUNCIA INI-
CIAL, AUN CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL." I.2o.T.21 L (11a.) 1846

Vida libre de violencia sexual, derecho de las mujeres 
a una.—Véase: "ACOSO SEXUAL DURANTE LA 
TOMA DE FOTOGRAFÍAS EN EVENTOS FESTIVOS 
DENTRO DE LOS CENTROS DE TRABAJO. LA AUTO-
RIDAD LABORAL DEBE ABSTENERSE DE VALORAR 
LA PRUEBA DOCUMENTAL FOTOGRÁFICA BAJO 
APRECIACIONES SUBJETIVAS, SESGADAS POR 
ESTEREOTIPOS Y ESPECULACIONES BASADAS EN 
EL GÉNERO." I.2o.T.20 L (11a.) 1845

Vida libre de violencia sexual, derecho de las mujeres 
a una.—Véase: "ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS 
DE TRABAJO. LA MERA INVOCACIÓN DE LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 22/2016 (10a.) EN EL LAUDO 
(FORMALISMO MÁGICO), NO SÓLO ES INSUFICIENTE 
PARA CONSIDERAR QUE LA AUTORIDAD LABORAL 
LA ACATÓ, CUANDO RESULTA UN SIMPLE EXORDIO 
DE UNA VALORACIÓN PROBATORIA PLAGADA DE 
SESGOS Y ESPECULACIONES DISCRIMINATORIAS 
BASADAS EN ACTITUDES, CONDUCTAS, APARIEN-
CIAS O CARACTERÍSTICAS DE LA VÍCTIMA, LO CUAL 
EN SÍ MISMO CONSTITUYE UNA FORMA DE VIO-
LENCIA CONTRA LA MUJER." I.2o.T.19 L (11a.) 1848
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Acuerdo General 24/2022, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que Reglamenta la Integración, 
Organización y Funcionamien to de los Tribunales Co-
legiados de Apelación, artícu lo 44.—Véase: "COMPE-
TENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIREC TO 
CUANDO SE RECLAMAN ACTOS DE UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE APELACIÓN QUE ACTUÓ EN FOR-
MA UNITARIA. CORRESPONDE A UNA PONENCIA 
DISTINTA DEL PROPIO ÓRGANO." VII.2o.C.61 K (11a.) 1860

Acuerdo General 24/2022, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que Reglamenta la Integración, 
Organización y Funcionamien to de los Tribunales Co-
legiados de Apelación, artícu lo 45, fracción I.—Véa-
se: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO CUANDO SE RECLAMAN ACTOS DE 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN QUE 
ACTUÓ EN FORMA UNITARIA. CORRESPONDE A 
UNA PONENCIA DISTINTA DEL PROPIO ÓRGANO." VII.2o.C.61 K (11a.) 1860

Código Civil para el Estado de Baja California, artícu-
lo 1139, fracción IV.—Véase: "HERMENÉUTICA JURÍDI-
CA. LAS PERSONAS JUZGADORAS PUEDEN UTILI-
ZARLA PARA DESENTRAÑAR EL SENTIDO Y ALCANCE 
DE UN SUPUESTO NORMATIVO ESPECÍFICO, 
CUANDO NO SEA POSIBLE A TRAVÉS DE LA EXPO-
SICIÓN DE MOTIVOS." XV.6o.8 K (11a.) 1873

Código de Comercio, artícu lo 1047.—Véase: "PRES-
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN HIPOTECARIA. NO SE 
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INTERRUMPE CON LA PROMOCIÓN DE DILIGEN-
CIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PARA RE-
QUERIR DE PAGO AL DEUDOR, SI NO SE LE NOTI-
FICARON." VII.2o.C.55 C (11a.) 1891

Código de Comercio, artícu lo 1055 bis.—Véase: "VÍA 
ORAL MERCANTIL. PROCEDE AUNQUE EL DOCU-
MENTO BASE SEA UN CONTRATO DE APERTURA 
DE CRÉDITO JUNTO CON UN ESTADO DE CUENTA 
CERTIFICADO POR PERSONA CONTADORA PÚBLI-
CA DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA ACTORA, 
SIEMPRE QUE NO SE SOLICITE LA EJECUCIÓN DE 
LOS BIENES OTORGADOS EN GARANTÍA REAL 
PRENDARIA." XXI.2o.C.T.21 C (11a.) 1911

Código de Comercio, artícu lo 1076, fracción VIII.—
Véase: "COMPENSACIÓN DE COSTAS EN MATERIA 
MERCANTIL. LA EXPRESIÓN ‘EXCEPCIONES O DE-
FENSAS QUE TIENDAN A VARIAR LA SITUACIÓN 
JURÍDICA QUE PRIVABA ENTRE LAS PARTES AN-
TES DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA’, DEL 
ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, DEBE ENTENDERSE COMO LAS QUE 
COMBATEN EL FONDO O TIENEN POR OBJETO 
DESTRUIR, DILATAR O LIBERARSE DE LA ACCIÓN 
DE LA ACTORA." 1a./J. 96/2024 (11a.) 1044

Código de Comercio, artícu los 1039 a 1041.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN HIPOTECARIA. NO 
SE INTERRUMPE CON LA PROMOCIÓN DE DILI-
GENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PARA 
REQUERIR DE PAGO AL DEUDOR, SI NO SE LE NO-
TIFICARON." VII.2o.C.55 C (11a.) 1891

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Campeche, artícu los 805 y 806.—Véase: "EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN AMPARO IN-
DIRECTO. SE ACTUALIZA CUANDO EL RECURSO 
QUE DEBE AGOTARSE NO PREVÉ LA SUSPENSIÓN 
DEL ACTO Y SE ALEGA RIESGO PARA LA PERSONA 
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MENOR DE EDAD INVOLUCRADA, EN CASO DE 
EJECUTARSE LA RESOLUCIÓN RECLAMADA (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." (IV Región)2o.6 C (11a.) 1870

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
México, artícu los 1.176 y 1.177.—Véase: "EMPLA-
ZAMIEN TO A LOS JUICIOS CIVILES. DEBE DERIVAR 
DE DATOS VEROSÍMILES QUE REFLEJEN LA REA-
LIDAD DE LOS HECHOS ASENTADOS EN EL ACTA 
CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." I.8o.C.18 C (11a.) 1869

Código de Procedimien tos Penales para el Estado de 
Guerrero, artícu lo 5 (abrogado).—Véase: "RECONO-
CIMIENTO DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDAS DEL 
DELITO COMO PARTE EN EL PROCESO PENAL. EL AR-
TÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO (ABRO-
GADO), AL NO PREVER ESTE DERECHO ES 
INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE." I.7o.P.24 P (11a.) 1899

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
2, fracción II (abrogado).—Véase: "RESPONSABILI-
DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EXISTE ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA IRREGULAR DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO DE LA FEDERACIÓN CUANDO EJERZA 
ACCIÓN PENAL SIN REALIZAR LAS DILIGENCIAS 
NECESARIAS PARA LA ACREDITACIÓN DEL CUER-
PO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILI-
DAD PENAL DEL INDICIADO." 1a. XIII/2024 (11a.) 1050

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
2, fracción II (abrogado).—Véase: "RESPONSABILI-
DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PARA QUE LA 
ACTIVIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO SE CONSI-
DERE REGULAR, DEBERÁ ACTUAR CONFORME A 
LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PARA SALVA-
GUARDAR LOS DERECHOS DE LOS PARTICULA-
RES." 1a. XV/2024 (11a.) 1053
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Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
123 (abrogado).—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRI-
MONIAL DEL ESTADO. EXISTE ACTIVIDAD ADMI-
NISTRATIVA IRREGULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN CUANDO EJERZA ACCIÓN 
PENAL SIN REALIZAR LAS DILIGENCIAS NECESA-
RIAS PARA LA ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL 
DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD PE-
NAL DEL INDICIADO." 1a. XIII/2024 (11a.) 1050

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
123 (abrogado).—Véase: "RESPONSABILIDAD PA-
TRIMONIAL DEL ESTADO. PARA QUE LA ACTIVIDAD 
DEL MINISTERIO PÚBLICO SE CONSIDERE REGU-
LAR, DEBERÁ ACTUAR CONFORME A LAS FORMA-
LIDADES PRESCRITAS PARA SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS DE LOS PARTICULARES." 1a. XV/2024 (11a.) 1053

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
128 (abrogado).—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRI-
MONIAL DEL ESTADO. EXISTE ACTIVIDAD ADMINIS-
TRATIVA IRREGULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN CUANDO EJERZA ACCIÓN PE-
NAL SIN REALIZAR LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
PARA LA ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DELI-
TO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD PENAL 
DEL INDICIADO." 1a. XIII/2024 (11a.) 1050

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
128 (abrogado).—Véase: "RESPONSABILIDAD PA-
TRIMONIAL DEL ESTADO. PARA QUE LA ACTIVIDAD 
DEL MINISTERIO PÚBLICO SE CONSIDERE REGU-
LAR, DEBERÁ ACTUAR CONFORME A LAS FORMA-
LIDADES PRESCRITAS PARA SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS DE LOS PARTICULARES." 1a. XV/2024 (11a.) 1053

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu los 
15 y 16 (abrogado).—Véase: "RESPONSABILIDAD PA-
 TRIMONIAL DEL ESTADO. EXISTE ACTIVIDAD AD MI-
NISTRATIVA IRREGULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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DE LA FEDERACIÓN CUANDO EJERZA ACCIÓN 
PENAL SIN REALIZAR LAS DILIGENCIAS NECESA-
RIAS PARA LA ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL 
DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD PE-
NAL DEL INDICIADO." 1a. XIII/2024 (11a.) 1050

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu los 
15 y 16 (abrogado).—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. PARA QUE LA ACTIVI-
DAD DEL MINISTERIO PÚBLICO SE CONSIDERE 
REGULAR, DEBERÁ ACTUAR CONFORME A LAS 
FORMALIDADES PRESCRITAS PARA SALVAGUAR-
DAR LOS DERECHOS DE LOS PARTICULARES." 1a. XV/2024 (11a.) 1053

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 17-H Bis, 
fracción III.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN 
AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA RE-
SOLUCIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA QUE CONSIDERA A UNA PERSONA 
CONTRIBUYENTE COMO NO LOCALIZADA EN SU 
DOMICILIO FISCAL." III.3o.A.1 A (11a.) 1904

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 22.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIREC-
TO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN DEL SERVI-
CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA QUE CON-
SIDERA A UNA PERSONA CONTRIBUYENTE COMO 
NO LOCALIZADA EN SU DOMICILIO FISCAL." III.3o.A.1 A (11a.) 1904

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 27, apartado 
A, fracción I.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN 
AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA RE-
SOLUCIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA QUE CONSIDERA A UNA PERSONA 
CONTRIBUYENTE COMO NO LOCALIZADA EN SU 
DOMICILIO FISCAL." III.3o.A.1 A (11a.) 1904
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Código Fiscal de la Federación, artícu lo 27, apartado 
B, fracciones I y II.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITI-
VA EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA 
RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA QUE CONSIDERA A UNA PERSONA 
CONTRIBUYENTE COMO NO LOCALIZADA EN SU 
DOMICILIO FISCAL." III.3o.A.1 A (11a.) 1904

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 32-D, frac-
ción V.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AM-
PARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA RESO-
LUCIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU-
TARIA QUE CONSIDERA A UNA PERSONA CONTRI-
BUYENTE COMO NO LOCALIZADA EN SU DOMICILIO 
FISCAL." III.3o.A.1 A (11a.) 1904

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 40, fracción 
III.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO 
INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS EFEC-
TOS Y CONSECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA QUE 
CONSIDERA A UNA PERSONA CONTRIBUYENTE CO-
MO NO LOCALIZADA EN SU DOMICILIO FISCAL." III.3o.A.1 A (11a.) 1904

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 40-A, frac-
ción I.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPA-
RO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
QUE CONSIDERA A UNA PERSONA CONTRIBU-
YENTE COMO NO LOCALIZADA EN SU DOMICILIO 
FISCAL." III.3o.A.1 A (11a.) 1904

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 69-B.—Véa-
se: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIREC-
TO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS EFECTOS Y 
CON SECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN DEL SERVI-
CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA QUE CON-
SIDERA A UNA PERSONA CONTRIBUYENTE COMO 
NO LOCALIZADA EN SU DOMICILIO FISCAL." III.3o.A.1 A (11a.) 1904
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Código Fiscal de la Federación, artícu lo 156-Bis, 
fracción II.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN 
AM PARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA RESOLU-
CIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU TA-
RIA QUE CONSIDERA A UNA PERSONA CONTRIBU-
YENTE COMO NO LOCALIZADA EN SU DOMICILIO 
FISCAL." III.3o.A.1 A (11a.) 1904

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
38.—Véase: "IMPEDIMENTO PLANTEADO POR DOS 
O MÁS INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL COLEGIA-
DO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL FEDERAL. 
DEBE RESOLVERLO EL SIGUIENTE EN ORDEN DEL 
MISMO CIRCUITO Y ESPECIALIDAD, Y DE NO EXIS-
TIR, EL HOMÓLOGO DEL CIRCUITO MÁS CERCANO." PR.P.T.CS. J/2 P (11a.) 1412

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
308.—Véase: "PRUEBAS EN EL AMPARO CONTRA 
LA EJECUCIÓN DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN 
EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. DEBE ADMI-
TIRSE LA PERICIAL EN DACTILOSCOPIA OFRECI-
DA PARA ACREDITAR QUE LA PERSONA DETENIDA 
ES UN HOMÓNIMO." I.7o.P.26 P (11a.) 1896

Código Penal del Estado de Puebla, artícu lo 357.—
Véase: "DELITO DE DISCRIMINACIÓN. SU CON-
FIGURACIÓN REQUIERE DEL ELEMENTO SUBJETI-
VO CONSISTENTE EN LA INTENCIÓN DEL 
IMPUTADO DE NULIFICAR O MENOSCABAR LOS 
DERECHOS Y LIBERTADES DE LA VÍCTIMA (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.P.18 P (11a.) 1865

Código Penal para el Distrito Federal, artícu lo 89, 
fracción III.—Véase: "SUSPENSIÓN CONDICIONAL 
DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. LOS ANTECEDEN-
TES PENALES DEL SENTENCIADO, CUANDO TRANS-
CURRIÓ UN TIEMPO PROLONGADO DESDE SU 
REGISTRO O DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA CO-
RRESPONDIENTE, SON INSUFICIENTES POR SÍ 
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SOLOS PARA CONSIDERAR QUE NO CUMPLE CON 
EL REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA, RELATIVO 
A CONTAR CON ANTECEDENTES PERSONALES 
POSITIVOS Y UN MODO HONESTO DE VIDA (LEGIS-
LACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.7o.P.27 P (11a.) 1903

Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero Número 364, artícu lo 142.—Véase: "AGRA-
VIOS EN LA APELACIÓN. BASTA QUE SE EXPON-
GAN COMO CAUSA DE PEDIR, EL APARTADO DE 
LA SENTENCIA QUE AFECTE AL RECURRENTE, EL 
HECHO O LA OMISIÓN Y EL MOTIVO DE LA INFRAC-
CIÓN A UNA NORMA PROCESAL O SUSTANTIVA, 
PARA QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA LOS ANALICE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T.20 C (11a.) 1851

Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero Número 364, artícu lo 355, fracción IV.—
Véase: "AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. BASTA 
QUE SE EXPONGAN COMO CAUSA DE PEDIR, EL 
APARTADO DE LA SENTENCIA QUE AFECTE AL RE-
CURRENTE, EL HECHO O LA OMISIÓN Y EL MOTI-
VO DE LA INFRACCIÓN A UNA NORMA PROCESAL 
O SUSTANTIVA, PARA QUE EL TRIBUNAL DE ALZA-
DA LOS ANALICE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO)." XXI.2o.C.T.20 C (11a.) 1851

Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero Número 364, artícu lo 356.—Véase: "AGRA-
VIOS EN LA APELACIÓN. BASTA QUE SE EXPON-
GAN COMO CAUSA DE PEDIR, EL APARTADO DE 
LA SENTENCIA QUE AFECTE AL RECURRENTE, EL 
HECHO O LA OMISIÓN Y EL MOTIVO DE LA INFRAC-
CIÓN A UNA NORMA PROCESAL O SUSTANTIVA, 
PARA QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA LOS ANALICE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T.20 C (11a.) 1851

Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero Número 364, artícu lo 388.—Véase: "AGRAVIOS 
EN LA APELACIÓN. BASTA QUE SE EXPONGAN 
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COMO CAUSA DE PEDIR, EL APARTADO DE LA SEN-
TENCIA QUE AFECTE AL RECURRENTE, EL HECHO 
O LA OMISIÓN Y EL MOTIVO DE LA INFRACCIÓN A 
UNA NORMA PROCESAL O SUSTANTIVA, PARA QUE 
EL TRIBUNAL DE ALZADA LOS ANALICE (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T.20 C (11a.) 1851

Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero Número 364, artícu lo 396, fracción I.—Véa-
se: "AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. BASTA QUE SE 
EXPONGAN COMO CAUSA DE PEDIR, EL APARTADO 
DE LA SENTENCIA QUE AFECTE AL RECURRENTE, 
EL HECHO O LA OMISIÓN Y EL MOTIVO DE LA IN-
FRACCIÓN A UNA NORMA PROCESAL O SUS-
TANTIVA, PARA QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA LOS 
ANALICE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUE-
RRERO)." XXI.2o.C.T.20 C (11a.) 1851

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 1o.—Véase: "ACOSO SEXUAL DURAN-
TE LA TOMA DE FOTOGRAFÍAS EN EVENTOS FES-
TIVOS DENTRO DE LOS CENTROS DE TRABAJO. LA 
AUTORIDAD LABORAL DEBE ABSTENERSE DE VA-
LORAR LA PRUEBA DOCUMENTAL FOTOGRÁFICA 
BAJO APRECIACIONES SUBJETIVAS, SESGADAS POR 
ESTEREOTIPOS Y ESPECULACIONES BASADAS EN 
EL GÉNERO." I.2o.T.20 L (11a.) 1845

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 1o.—Véase: "ACOSO SEXUAL EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO. EN EL JUICIO LABORAL 
EN QUE SE ANALICE EL DESPIDO DERIVADO DE ESA 
CONDUCTA, DEBE OTORGARSE A LA VÍCTIMA LA 
OPORTUNIDAD DE APORTAR LAS PRUEBAS QUE 
ESTIME PERTINENTES PARA SOSTENER SU DENUN-
CIA INICIAL, AUN CUANDO NO SEA PARTE PROCE-
SAL." I.2o.T.21 L (11a.) 1846

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 1o.—Véase: "ACOSO SEXUAL EN LOS 
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CENTROS DE TRABAJO. LA MERA INVOCACIÓN 
DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 22/2016 
(10a.) EN EL LAUDO (FORMALISMO MÁGICO), NO 
SÓLO ES INSUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE 
LA AUTORIDAD LABORAL LA ACATÓ, CUANDO RE-
SULTA UN SIMPLE EXORDIO DE UNA VALORACIÓN 
PROBATORIA PLAGADA DE SESGOS Y ESPECU-
LACIONES DISCRIMINATORIAS BASADAS EN ACTI-
TUDES, CONDUCTAS, APARIENCIAS O CARACTE-
RÍSTICAS DE LA VÍCTIMA, LO CUAL EN SÍ MISMO 
CONSTITUYE UNA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER." I.2o.T.19 L (11a.) 1848

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 1o.—Véase: "ACOSO SEXUAL EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO. LOS PROCESOS JURIS-
DICCIONALES QUE INVOLUCREN ESA CONDUCTA 
DEBEN JUZGARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNE-
RO Y GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA 
DE LA PRESUNTA VÍCTIMA, AUN CUANDO NO SEA 
PARTE PROCESAL." I.2o.T.18 L (11a.) 1850

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 1o.—Véase: "PENSIÓN COMPENSATO-
RIA EN SU VERTIENTE RESARCITORIA. PARA ESTA-
BLECER SU MONTO DEBE CONSIDERARSE QUÉ 
PARTE DEL TIEMPO DISPONIBLE DEL CÓNYUGE O 
CONCUBINO SOLICITANTE EMPLEÓ EN EL TRABA-
JO DEL HOGAR Y/O CUIDADO DE LOS HIJOS." VII.2o.C.54 C (11a.) 1887

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 1o.—Véase: "SUSPENSIÓN CONDICIO-
NAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. LOS ANTECE-
DENTES PENALES DEL SENTENCIADO, CUANDO 
TRANSCURRIÓ UN TIEMPO PROLONGADO DESDE 
SU REGISTRO O DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA 
CORRESPONDIENTE, SON INSUFICIENTES POR SÍ 
SOLOS PARA CONSIDERAR QUE NO CUMPLE CON 
EL REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA, RELATIVO 
A CONTAR CON ANTECEDENTES PERSONALES 
POSITIVOS Y UN MODO HONESTO DE VIDA (LE-
GISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.7o.P.27 P (11a.) 1903
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 4o.—Véase: "ACOSO SEXUAL DURANTE 
LA TOMA DE FOTOGRAFÍAS EN EVENTOS FESTIVOS 
DENTRO DE LOS CENTROS DE TRABAJO. LA AUTO-
RIDAD LABORAL DEBE ABSTENERSE DE VALORAR 
LA PRUEBA DOCUMENTAL FOTOGRÁFICA BAJO 
APRECIACIONES SUBJETIVAS, SESGADAS POR ES-
TEREOTIPOS Y ESPECULACIONES BASADAS EN 
EL GÉNERO." I.2o.T.20 L (11a.) 1845

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 4o.—Véase: "ACOSO SEXUAL EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO. EN EL JUICIO LABORAL 
EN QUE SE ANALICE EL DESPIDO DERIVADO DE 
ESA CONDUCTA, DEBE OTORGARSE A LA VÍCTIMA 
LA OPORTUNIDAD DE APORTAR LAS PRUEBAS QUE 
ESTIME PERTINENTES PARA SOSTENER SU DE-
NUNCIA INICIAL, AUN CUANDO NO SEA PARTE 
PROCESAL." I.2o.T.21 L (11a.) 1846

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 4o.—Véase: "ACOSO SEXUAL EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO. LA MERA INVOCACIÓN 
DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 22/2016 
(10a.) EN EL LAUDO (FORMALISMO MÁGICO), NO 
SÓLO ES INSUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE 
LA AUTORIDAD LABORAL LA ACATÓ, CUANDO RE-
SULTA UN SIMPLE EXORDIO DE UNA VALORACIÓN 
PROBATORIA PLAGADA DE SESGOS Y ESPECU-
LACIONES DISCRIMINATORIAS BASADAS EN ACTI-
TUDES, CONDUCTAS, APARIENCIAS O CARACTE-
RÍSTICAS DE LA VÍCTIMA, LO CUAL EN SÍ MISMO 
CONSTITUYE UNA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER." I.2o.T.19 L (11a.) 1848

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 4o.—Véase: "ACOSO SEXUAL EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO. LOS PROCESOS JURIS-
DICCIONALES QUE INVOLUCREN ESA CONDUCTA 
DEBEN JUZGARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Y GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE 
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LA PRESUNTA VÍCTIMA, AUN CUANDO NO SEA PAR-
TE PROCESAL." I.2o.T.18 L (11a.) 1850

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 4o.—Véase: "PENSIÓN COMPENSATO-
RIA EN SU VERTIENTE RESARCITORIA. PARA ESTA-
BLECER SU MONTO DEBE CONSIDERARSE QUÉ 
PARTE DEL TIEMPO DISPONIBLE DEL CÓNYUGE O 
CONCUBINO SOLICITANTE EMPLEÓ EN EL TRABA-
JO DEL HOGAR Y/O CUIDADO DE LOS HIJOS." VII.2o.C.54 C (11a.) 1887

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 8o.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIO-
NAL EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA OMISIÓN DE CONTESTAR UNA PETI-
CIÓN FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO 
RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 8o. CONSTITU-
CIONAL." PR.A.C.CS. J/5 K (11a.) 1784

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 17.—Véase: "AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA LABORAL. PROCEDE CONTRA LA NEGA-
TIVA DE EXPEDIR LA CONSTANCIA DE HABER AGO-
TADO LA ETAPA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL." XXI.2o.C.T.38 L (11a.) 1853

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 17.—Véase: "COMPETENCIA PARA CO-
NOCER DEL AMPARO INDIRECTO CUANDO SE RE-
CLAMAN ACTOS DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE APELACIÓN QUE ACTUÓ EN FORMA UNITARIA. 
CORRESPONDE A UNA PONENCIA DISTINTA DEL 
PROPIO ÓRGANO." VII.2o.C.61 K (11a.) 1860

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 17.—Véase: "CONFLICTO COMPE  -
TEN CIAL. PUEDE CONFIGURARSE ENTRE UNA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y OTRA JURISDIC-
CIONAL, PARA RESOLVER UN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 17.—Véase: "PERSONA ACREEDORA 
ALIMENTARIA QUE CUMPLIÓ LA MAYORÍA DE EDAD 
DURANTE EL JUICIO. NO DEBE REPONERSE EL 
PROCEDIMIENTO PARA EMPLAZARLA SI INTERPU-
SO MEDIOS DE DEFENSA POR PROPIO DERECHO 
CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA." VII.2o.C.53 C (11a.) 1888

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 17.—Véase: "PERSONAS DEFENSORAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
SON TRABAJADORAS DE CONFIANZA." XV.1o.1 L (11a.) 1890

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 17.—Véase: "PRIMACÍA DE LA REALI-
DAD. LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO EN EL 
JUICIO LABORAL DEBE PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN 
DEL CONFLICTO SOBRE LOS FORMALISMOS PRO-
CEDIMENTALES, SIN AFECTAR EL DEBIDO PRO CE-
SO Y LA IGUALDAD ENTRE LAS PARTES." (IV Región)2o.20 L (11a.) 1894

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 17.—Véase: "PROCEDIMIENTOS ADMI-
NISTRATIVOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO. 
LES ES APLICABLE EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." III.5o.A.3 A (11a.) 1895

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 17.—Véase: "VISITA DE VERIFICACIÓN 
EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. PRO-
CEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA ORDEN 
RELATIVA, DIRIGIDA A UNA PERSONA DISTINTA DE 
QUIEN LA RECLAME." I.2o.A.E.1 A (11a.) 1912

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 18.—Véase: "BENEFICIOS PRELIBE-
RACIONALES EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIA-
DO. CORRESPONDE A LA PERSONA SENTENCIADA 
DESVIRTUAR LA OPOSICIÓN DE LA FISCALÍA A SU 
CONCESIÓN." XV.1o.4 P (11a.) 1855
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 18.—Véase: "SUSPENSIÓN CONDICIO-
NAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. LOS ANTECE-
DENTES PENALES DEL SENTENCIADO, CUANDO 
TRANSCURRIÓ UN TIEMPO PROLONGADO DESDE 
SU REGISTRO O DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA 
CORRESPONDIENTE, SON INSUFICIENTES POR SÍ 
SOLOS PARA CONSIDERAR QUE NO CUMPLE CON 
EL REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA, RELATIVO 
A CONTAR CON ANTECEDENTES PERSONALES 
POSITIVOS Y UN MODO HONESTO DE VIDA (LEGIS-
LACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.7o.P.27 P (11a.) 1903

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 19.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRI-
MONIAL DEL ESTADO. EXISTE ACTIVIDAD ADMI-
NISTRATIVA IRREGULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN CUANDO EJERZA ACCIÓN 
PENAL SIN REALIZAR LAS DILIGENCIAS NECESA-
RIAS PARA LA ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL 
DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD PE-
NAL DEL INDICIADO." 1a. XIII/2024 (11a.) 1050

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 19.—Véase: "RESPONSABILIDAD PA-
TRI MONIAL DEL ESTADO. PARA QUE LA ACTIVIDAD 
DEL MINISTERIO PÚBLICO SE CONSIDERE REGU-
LAR, DEBERÁ ACTUAR CONFORME A LAS FORMA-
LIDADES PRESCRITAS PARA SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS DE LOS PARTICULARES." 1a. XV/2024 (11a.) 1053

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 20.—Véase: "BENEFICIOS PRELIBERA-
CIONALES EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
CORRESPONDE A LA PERSONA SENTENCIADA 
DESVIRTUAR LA OPOSICIÓN DE LA FISCALÍA A SU 
CONCESIÓN." XV.1o.4 P (11a.) 1855

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 20.—Véase: "RECONOCIMIENTO DE 
LAS VÍCTIMAS U OFENDIDAS DEL DELITO COMO 
PARTE EN EL PROCESO PENAL. EL ARTÍCULO 5 DEL 
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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE GUERRERO (ABROGADO), AL NO 
PREVER ESTE DERECHO ES INCONVENCIONAL Y 
DEBE INAPLICARSE." I.7o.P.24 P (11a.) 1899

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 20, apartado A.—Véase: "RESPONSABI-
LIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EXISTE ACTIVI-
DAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN CUANDO EJERZA 
ACCIÓN PENAL SIN REALIZAR LAS DILIGENCIAS 
NECESARIAS PARA LA ACREDITACIÓN DEL CUER-
PO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILI-
DAD PENAL DEL INDICIADO." 1a. XIII/2024 (11a.) 1050

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 20, apartado A.—Véase: "RESPONSABI-
LIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PARA QUE LA 
ACTIVIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO SE CONSIDE-
RE REGULAR, DEBERÁ ACTUAR CONFORME A LAS 
FORMALIDADES PRESCRITAS PARA SALVAGUAR-
DAR LOS DERECHOS DE LOS PARTICULARES." 1a. XV/2024 (11a.) 1053

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 21.—Véase: "AMPARO DIRECTO PENAL. 
EL MINISTERIO PÚBLICO, COMO ÓRGANO ACUSA-
DOR, NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO 
COMO PARTE QUEJOSA." 1a./J. 107/2024 (11a.) 1016

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 21.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRI -
MONIAL DEL ESTADO. EXISTE ACTIVIDAD ADMI-
NISTRATIVA IRREGULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN CUANDO EJERZA ACCIÓN 
PENAL SIN REALIZAR LAS DILIGENCIAS NECESA-
RIAS PARA LA ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL 
DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD PE-
NAL DEL INDICIADO." 1a. XIII/2024 (11a.) 1050

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 21.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRIMO-
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NIAL DEL ESTADO. PARA QUE LA ACTIVIDAD DEL 
MINISTERIO PÚBLICO SE CONSIDERE REGULAR, 
DEBERÁ ACTUAR CONFORME A LAS FORMALIDA-
DES PRESCRITAS PARA SALVAGUARDAR LOS DE-
RECHOS DE LOS PARTICULARES." 1a. XV/2024 (11a.) 1053

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 28, fracción VII.—Véase: "AMPARO IN-
DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA IMPOSICIÓN E 
INDIVIDUALIZACIÓN DE UNA MULTA COMO MEDI-
DA DE APREMIO EN PROCEDIMIENTOS DE INVES-
TIGACIÓN Y VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
SEGUIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COM-
PETENCIA ECONÓMICA (COFECE), YA SEA QUE SE 
RECLAMEN CONJUNTA O AISLADAMENTE." I.2o.A.E. J/2 A (11a.) 1810

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 28, fracción VII.—Véase: "VISITA DE VE-
RIFICACIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓ-
MICA. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA 
LA ORDEN RELATIVA, DIRIGIDA A UNA PERSONA 
DISTINTA DE QUIEN LA RECLAME." I.2o.A.E.1 A (11a.) 1912

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 73, fracciones XXIX-H y XXIX-V.—Véase: 
"CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGU-
RARSE ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOLVER UN PRO-
CEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRA-
TIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 102, apartado A.—Véase: "RESPONSABI-
LIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EXISTE ACTIVI-
DAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN CUANDO EJERZA 
ACCIÓN PENAL SIN REALIZAR LAS DILIGENCIAS 
NECESARIAS PARA LA ACREDITACIÓN DEL CUERPO 
DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
PENAL DEL INDICIADO." 1a. XIII/2024 (11a.) 1050
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 102, apartado A.—Véase: "RESPON-
SABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PARA QUE 
LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO SE CON-
SIDERE REGULAR, DEBERÁ ACTUAR CONFORME 
A LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PARA SALVA-
GUARDAR LOS DERECHOS DE LOS PARTICULA-
RES." 1a. XV/2024 (11a.) 1053

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 106.—Véase: "CONFLICTO COMPE-
TENCIAL. PUEDE CONFIGURARSE ENTRE UNA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y OTRA JURISDIC-
CIONAL, PARA RESOLVER UN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 109, fracciones III y IV.—Véase: "CON-
FLICTO COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGURARSE 
ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y OTRA 
JURISDICCIONAL, PARA RESOLVER UN PROCE-
DIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATI-
VA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 113.—Véase: "CONFLICTO COMPE-
TENCIAL. PUEDE CONFIGURARSE ENTRE UNA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y OTRA JURISDIC-
CIONAL, PARA RESOLVER UN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 116, fracción V.—Véase: "CONFLICTO 
COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGURARSE ENTRE 
UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y OTRA JURIS-
DICCIONAL, PARA RESOLVER UN PROCEDIMIEN-
TO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 123, apartado A, fracción VI.—Véase: 
"IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA EXENCIÓN RES-
PECTO DE LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LOS 
CONCEPTOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES IV 
Y XIII DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY RELATIVA, DEBE 
CUANTIFICARSE CON BASE EN EL VALOR DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y 
NO CON EL SALARIO MÍNIMO." III.5o.A. J/1 A (11a.) 1840

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artícu lo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA SENTENCIA QUE ANULA UNA RESOLUCIÓN DE 
BAJA O TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE UN 
MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA POR VICIOS FORMALES, AUNQUE ORDE-
NE INDEMNIZARLO CONFORME AL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL (ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO)." PR.A.C.CS. J/1 A (11a.) 1653

Constitución Política del Estado de Jalisco, artícu lo 
65.—Véase: "CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE 
CONFIGURARSE ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINIS-
TRATIVA Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOL-
VER UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8.—Véase: "VISITA DE VERIFICACIÓN EN 
MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. PROCE-
DE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA ORDEN 
RELATIVA, DIRIGIDA A UNA PERSONA DISTINTA DE 
QUIEN LA RECLAME." I.2o.A.E.1 A (11a.) 1912

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8, numeral 1.—Véase: "RECONOCIMIENTO DE 
LAS VÍCTIMAS U OFENDIDAS DEL DELITO COMO 
PARTE EN EL PROCESO PENAL. EL ARTÍCULO 5 
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DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE GUERRERO (ABROGADO), AL NO 
PREVER ESTE DERECHO ES INCONVENCIONAL Y 
DEBE INAPLICARSE." I.7o.P.24 P (11a.) 1899

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25.—Véase: "RECONOCIMIENTO DE LAS 
VÍC TIMAS U OFENDIDAS DEL DELITO COMO PAR-
TE EN EL PROCESO PENAL. EL ARTÍCULO 5 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE GUERRERO (ABROGADO), AL NO 
PRE VER ESTE DERECHO ES INCONVENCIONAL Y 
DEBE INAPLICARSE." I.7o.P.24 P (11a.) 1899

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25.—Véase: "VISITA DE VERIFICACIÓN EN 
MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. PROCE-
DE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA ORDEN 
RELATIVA, DIRIGIDA A UNA PERSONA DISTINTA DE 
QUIEN LA RECLAME." I.2o.A.E.1 A (11a.) 1912

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención 
de Belém do Pará", artícu lo 2.—Véase: "ACOSO 
SEXUAL DURANTE LA TOMA DE FOTOGRAFÍAS EN 
EVENTOS FESTIVOS DENTRO DE LOS CENTROS 
DE TRABAJO. LA AUTORIDAD LABORAL DEBE 
ABS TENERSE DE VALORAR LA PRUEBA DOCU-
MENTAL FOTOGRÁFICA BAJO APRECIACIONES 
SUBJETIVAS, SESGADAS POR ESTEREOTIPOS Y 
ESPECULACIONES BASADAS EN EL GÉNERO." I.2o.T.20 L (11a.) 1845

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención 
de Belém do Pará", artícu lo 2.—Véase: "ACOSO SE-
XUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. EN EL JUI-
CIO LABORAL EN QUE SE ANALICE EL DESPIDO 
DERIVADO DE ESA CONDUCTA, DEBE OTORGAR-
SE A LA VÍCTIMA LA OPORTUNIDAD DE APORTAR 
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES PARA 
SOSTENER SU DENUNCIA INICIAL, AUN CUANDO 
NO SEA PARTE PROCESAL." I.2o.T.21 L (11a.) 1846
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Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de 
Belém do Pará", artícu lo 2.—Véase: "ACOSO SEXUAL 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO. LA MERA INVOCA-
CIÓN DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 22/2016 
(10a.) EN EL LAUDO (FORMALISMO MÁGICO), NO 
SÓLO ES INSUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE LA 
AUTORIDAD LABORAL LA ACATÓ, CUANDO RESULTA 
UN SIMPLE EXORDIO DE UNA VALORACIÓN PRO-
BATORIA PLAGADA DE SESGOS Y ESPECULACIO-
NES DISCRIMINATORIAS BASADAS EN ACTITUDES, 
CONDUCTAS, APARIENCIAS O CARACTERÍSTICAS 
DE LA VÍCTIMA, LO CUAL EN SÍ MISMO CONSTITUYE 
UNA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER." I.2o.T.19 L (11a.) 1848

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de 
Belém do Pará", artícu lo 2.—Véase: "ACOSO SEXUAL 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO. LOS PROCESOS 
JURISDICCIONALES QUE INVOLUCREN ESA CON-
DUCTA DEBEN JUZGARSE CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN EFEC-
TIVA DE LA PRESUNTA VÍCTIMA, AUN CUANDO NO 
SEA PARTE PROCESAL." I.2o.T.18 L (11a.) 1850

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de 
Belém do Pará", artícu lo 7.—Véase: "ACOSO SEXUAL 
DURANTE LA TOMA DE FOTOGRAFÍAS EN EVEN-
TOS FESTIVOS DENTRO DE LOS CENTROS DE TRA-
BAJO. LA AUTORIDAD LABORAL DEBE ABSTENERSE 
DE VALORAR LA PRUEBA DOCUMENTAL FOTOGRÁ-
FICA BAJO APRECIACIONES SUBJETIVAS, SESGA-
DAS POR ESTEREOTIPOS Y ESPECULACIONES 
BASADAS EN EL GÉNERO." I.2o.T.20 L (11a.) 1845

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de 
Belém do Pará", artícu lo 7.—Véase: "ACOSO SEXUAL 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO. EN EL JUICIO LABO-
RAL EN QUE SE ANALICE EL DESPIDO DERIVADO 
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DE ESA CONDUCTA, DEBE OTORGARSE A LA VÍC-
TIMA LA OPORTUNIDAD DE APORTAR LAS PRUE-
BAS QUE ESTIME PERTINENTES PARA SOSTENER 
SU DENUNCIA INICIAL, AUN CUANDO NO SEA 
PARTE PROCESAL." I.2o.T.21 L (11a.) 1846

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de 
Belém do Pará", artícu lo 7.—Véase: "ACOSO SEXUAL 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO. LA MERA INVOCA-
CIÓN DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 22/2016 
(10a.) EN EL LAUDO (FORMALISMO MÁGICO), NO 
SÓLO ES INSUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE 
LA AUTORIDAD LABORAL LA ACATÓ, CUANDO 
RESULTA UN SIMPLE EXORDIO DE UNA VALO-
RACIÓN PROBATORIA PLAGADA DE SESGOS Y 
ESPECULACIONES DISCRIMINATORIAS BASADAS 
EN ACTITUDES, CONDUCTAS, APARIENCIAS O 
CARACTERÍSTICAS DE LA VÍCTIMA, LO CUAL EN SÍ 
MISMO CONSTITUYE UNA FORMA DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER." I.2o.T.19 L (11a.) 1848

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de 
Belém do Pará", artícu lo 7.—Véase: "ACOSO SEXUAL 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO. LOS PROCESOS 
JURISDICCIONALES QUE INVOLUCREN ESA CON-
DUCTA DEBEN JUZGARSE CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN EFEC-
TIVA DE LA PRESUNTA VÍCTIMA, AUN CUANDO NO 
SEA PARTE PROCESAL." I.2o.T.18 L (11a.) 1850

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artícu lo 1.—Véase: 
"ACOSO SEXUAL DURANTE LA TOMA DE FOTO-
GRAFÍAS EN EVENTOS FESTIVOS DENTRO DE LOS 
CENTROS DE TRABAJO. LA AUTORIDAD LABO-
RAL DEBE ABSTENERSE DE VALORAR LA PRUEBA 
DOCU MENTAL FOTOGRÁFICA BAJO APRECIACIO-
NES SUBJETIVAS, SESGADAS POR ESTEREOTIPOS 
Y ESPECULACIONES BASADAS EN EL GÉNERO." I.2o.T.20 L (11a.) 1845
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Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artícu lo 1.—Véase: 
"ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
EN EL JUICIO LABORAL EN QUE SE ANALICE EL 
DESPIDO DERIVADO DE ESA CONDUCTA, DEBE 
OTORGARSE A LA VÍCTIMA LA OPORTUNIDAD DE 
APORTAR LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINEN-
TES PARA SOSTENER SU DENUNCIA INICIAL, AUN 
CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL." I.2o.T.21 L (11a.) 1846

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artícu lo 1.—Véase: 
"ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. LA 
MERA INVOCACIÓN DE LA TESIS DE JURISPRU-
DENCIA 1a./J. 22/2016 (10a.) EN EL LAUDO (FORMA-
LISMO MÁGICO), NO SÓLO ES INSUFICIENTE PARA 
CONSIDERAR QUE LA AUTORIDAD LABORAL LA 
ACATÓ, CUANDO RESULTA UN SIMPLE EXORDIO 
DE UNA VALORACIÓN PROBATORIA PLAGADA DE 
SESGOS Y ESPECULACIONES DISCRIMINATORIAS 
BASADAS EN ACTITUDES, CONDUCTAS, APARIEN-
CIAS O CARACTERÍSTICAS DE LA VÍCTIMA, LO CUAL 
EN SÍ MISMO CONSTITUYE UNA FORMA DE VIO-
LENCIA CONTRA LA MUJER." I.2o.T.19 L (11a.) 1848

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artícu lo 1.—Véase: 
"ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
LOS PROCESOS JURISDICCIONALES QUE INVOLU-
CREN ESA CONDUCTA DEBEN JUZGARSE CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y GARANTIZAR LA PAR-
TICIPACIÓN EFECTIVA DE LA PRESUNTA VÍCTIMA, 
AUN CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL." I.2o.T.18 L (11a.) 1850

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu los 
7 y 8.—Véase: "JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE 
PATER NIDAD. LA NEGATIVA DEL DEMANDADO 
DE COMPARECER AL DESAHOGO DE LA PRUEBA 
PERICIAL EN MATERIA DE GENÉTICA (ADN), GENERA 
LA PRESUNCIÓN DE LA FILIACIÓN CONTROVER-
TIDA, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO." (IV Región)2o.4 C (11a.) 1881
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Convenio 190 sobre la Eliminación de la Violencia y 
el Acoso en el mundo del Trabajo, artícu lo 4.—Véase: 
"ACOSO SEXUAL DURANTE LA TOMA DE FOTO-
GRAFÍAS EN EVENTOS FESTIVOS DENTRO DE LOS 
CENTROS DE TRABAJO. LA AUTORIDAD LABORAL 
DEBE ABSTENERSE DE VALORAR LA PRUEBA 
DOCU MENTAL FOTOGRÁFICA BAJO APRECIACIO-
NES SUBJETIVAS, SESGADAS POR ESTEREOTIPOS 
Y ESPECULACIONES BASADAS EN EL GÉNERO." I.2o.T.20 L (11a.) 1845

Convenio 190 sobre la Eliminación de la Violencia y 
el Acoso en el mundo del Trabajo, artícu lo 4.—Véase: 
"ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
EN EL JUICIO LABORAL EN QUE SE ANALICE EL 
DESPIDO DERIVADO DE ESA CONDUCTA, DEBE 
OTORGARSE A LA VÍCTIMA LA OPORTUNIDAD DE 
APORTAR LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINEN-
TES PARA SOSTENER SU DENUNCIA INICIAL, AUN 
CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL." I.2o.T.21 L (11a.) 1846

Convenio 190 sobre la Eliminación de la Violencia y 
el Acoso en el mundo del Trabajo, artícu lo 4.—Véase: 
"ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. LA 
MERA INVOCACIÓN DE LA TESIS DE JURISPRU-
DENCIA 1a./J. 22/2016 (10a.) EN EL LAUDO (FOR-
MALISMO MÁGICO), NO SÓLO ES INSUFICIENTE 
PARA CONSIDERAR QUE LA AUTORIDAD LABORAL 
LA ACATÓ, CUANDO RESULTA UN SIMPLE EXOR-
DIO DE UNA VALORACIÓN PROBATORIA PLAGADA 
DE SESGOS Y ESPECULACIONES DISCRIMINA-
TO RIAS BASADAS EN ACTITUDES, CONDUCTAS, 
APARIENCIAS O CARACTERÍSTICAS DE LA VÍCTIMA, 
LO CUAL EN SÍ MISMO CONSTITUYE UNA FORMA DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER." I.2o.T.19 L (11a.) 1848

Convenio 190 sobre la Eliminación de la Violencia y 
el Acoso en el mundo del Trabajo, artícu lo 4.—Véase: 
"ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
LOS PROCESOS JURISDICCIONALES QUE INVO-
LUCREN ESA CONDUCTA DEBEN JUZGARSE CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y GARANTIZAR LA 
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PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA PRESUNTA VÍC-
TIMA, AUN CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL." I.2o.T.18 L (11a.) 1850

Convenio 190 sobre la Eliminación de la Violencia y 
el Acoso en el mundo del Trabajo, artícu lo 10.—Véase: 
"ACOSO SEXUAL DURANTE LA TOMA DE FOTO-
GRAFÍAS EN EVENTOS FESTIVOS DENTRO DE LOS 
CENTROS DE TRABAJO. LA AUTORIDAD LABORAL 
DEBE ABSTENERSE DE VALORAR LA PRUEBA DOCU-
MENTAL FOTOGRÁFICA BAJO APRECIACIONES SUB-
JETIVAS, SESGADAS POR ESTEREOTIPOS Y ESPECU-
LACIONES BASADAS EN EL GÉNERO." I.2o.T.20 L (11a.) 1845

Convenio 190 sobre la Eliminación de la Violencia y 
el Acoso en el mundo del Trabajo, artícu lo 10.—Véase: 
"ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
EN EL JUICIO LABORAL EN QUE SE ANALICE EL 
DESPIDO DERIVADO DE ESA CONDUCTA, DEBE 
OTORGARSE A LA VÍCTIMA LA OPORTUNIDAD DE 
APORTAR LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINEN-
TES PARA SOSTENER SU DENUNCIA INICIAL, AUN 
CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL." I.2o.T.21 L (11a.) 1846

Convenio 190 sobre la Eliminación de la Violencia y 
el Acoso en el mundo del Trabajo, artícu lo 10.—Véase: 
"ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. LA 
MERA INVOCACIÓN DE LA TESIS DE JURISPRU-
DENCIA 1a./J. 22/2016 (10a.) EN EL LAUDO (FORMA-
LISMO MÁGICO), NO SÓLO ES INSUFICIENTE PARA 
CONSIDERAR QUE LA AUTORIDAD LABORAL LA 
ACATÓ, CUANDO RESULTA UN SIMPLE EXORDIO 
DE UNA VALORACIÓN PROBATORIA PLAGADA DE 
SESGOS Y ESPECULACIONES DISCRIMINA TO-
RIAS BASADAS EN ACTITUDES, CONDUCTAS, 
APARIENCIAS O CARACTERÍSTICAS DE LA VÍCTIMA, 
LO CUAL EN SÍ MISMO CONSTITUYE UNA FORMA DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER." I.2o.T.19 L (11a.) 1848

Convenio 190 sobre la Eliminación de la Violencia y el 
Acoso en el mundo del Trabajo, artícu lo 10.—Véase: 
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"ACOSO SEXUAL EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
LOS PROCESOS JURISDICCIONALES QUE INVO-
LU CREN ESA CONDUCTA DEBEN JUZGARSE CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y GARANTIZAR LA PAR-
TICIPACIÓN EFECTIVA DE LA PRESUNTA VÍCTIMA, 
AUN CUANDO NO SEA PARTE PROCESAL." I.2o.T.18 L (11a.) 1850

Decreto por el que se declara reformadas y adicio-
nadas diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, artícu lo tercero 
transitorio (D.O.F. 27-I-2016).—Véase: "IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. LA EXENCIÓN RESPECTO DE 
LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LOS CONCEPTOS 
PREVISTOS EN LAS FRACCIONES IV Y XIII DEL AR-
TÍCULO 93 DE LA LEY RELATIVA, DEBE CUANTI-
FICARSE CON BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO CON 
EL SALARIO MÍNIMO." III.5o.A. J/1 A (11a.) 1840

Ley de Aguas Nacionales, artícu lo 24.—Véase: "CON-
CESIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO, EXPLO-
TACIÓN O USO DE AGUAS NACIONALES. LA SOLI-
CITUD DE SU PRÓRROGA DEBE PRESENTARSE 
DENTRO DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS PREVIOS 
AL TÉRMINO DE SU VIGENCIA Y ANTES DE LOS SEIS 
MESES A SU VENCIMIENTO." IX.2o.C.A.2 A (11a.) 1862

Ley de Amparo, artícu lo 1o.—Véase: "PARTICULAR 
EQUIPARABLE A UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE ESE CARÁCTER 
QUIEN DIRIGE UNA RED SOCIAL DIGITAL." XVII.2o.P.A.28 A (11a.) 1885

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción I.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO, 
COMO ÓRGANO ACUSADOR, NO TIENE LEGITIMA-
CIÓN PARA PROMOVERLO COMO PARTE QUEJOSA." 1a./J. 107/2024 (11a.) 1016

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción II.—Véase: "PAR-
TICULAR EQUIPARABLE A UNA AUTORIDAD PARA 
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EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE ESE 
CARÁCTER QUIEN DIRIGE UNA RED SOCIAL DIGITAL." XVII.2o.P.A.28 A (11a.) 1885

Ley de Amparo, artícu lo 7o.—Véase: "AMPARO DI-
RECTO PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO, COMO 
ÓRGANO ACUSADOR, NO TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO COMO PARTE QUEJOSA." 1a./J. 107/2024 (11a.) 1016

Ley de Amparo, artícu lo 7o.—Véase: "EMPRESAS PRO-
DUCTIVAS SUBSIDIARIAS DE LA COMISIÓN FEDE-
RAL DE ELECTRICIDAD (CFE). TIENEN EL CARÁCTER 
DE PERSONAS MORALES OFICIALES PARA EFEC-
TOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 7o. 
DE LA LEY DE AMPARO." PR.A.C.CN. J/19 A (11a.) 1364

Ley de Amparo, artícu lo 7o.—Véase: "LEGITIMACIÓN 
EN AMPARO INDIRECTO. LA TIENEN LAS PERSO-
NAS MORALES OFICIALES DEL ESTADO DE COLIMA 
QUE FIGURARON COMO AUTORIDADES DEMAN-
DADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO LOCAL PROMOVIDO POR INTEGRANTES DE 
LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, CUANDO 
LA RESOLUCIÓN RECLAMADA AFECTE SU PATRI-
MONIO." XXXII.4 A (11a.) 1883

Ley de Amparo, artícu lo 36.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CUANDO 
SE RECLAMAN ACTOS DE UN TRIBUNAL COLE-
GIADO DE APELACIÓN QUE ACTUÓ EN FORMA 
UNITARIA. CORRESPONDE A UNA PONENCIA DIS-
TINTA DEL PROPIO ÓRGANO." VII.2o.C.61 K (11a.) 1860

Ley de Amparo, artícu lo 37.—Véase: "COMPETENCIA 
POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA MULTA IMPUESTA COMO 
MEDIDA DE APREMIO POR UN TRIBUNAL ADMINIS-
TRATIVO, CUANDO NO SE SEÑALA AUTORIDAD 
EJECUTORA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DIS-
TRITO CON JURISDICCIÓN EN DONDE DEBA 
REQUERIRSE EL PAGO." PR.A.C.CS. J/4 K (11a.) 1134
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Ley de Amparo, artícu lo 38.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO. EL SISTEMA NOR-
MATIVO QUE LA REGULA CASUÍSTICAMENTE DEBE 
SIMPLIFICARSE PARA QUE NO CONSTITUYA UN OBS-
TÁCULO AL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." VII.2o.C.62 K (11a.) 1859

Ley de Amparo, artícu lo 54, fracción IV.—Véase: "IMPE-
DIMENTO PLANTEADO POR DOS O MÁS INTEGRAN-
TES DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN 
EN MATERIA PENAL FEDERAL. DEBE RESOLVERLO 
EL SIGUIENTE EN ORDEN DEL MISMO CIRCUITO 
Y ESPECIALIDAD, Y DE NO EXISTIR, EL HOMÓLO-
GO DEL CIRCUITO MÁS CERCANO." PR.P.T.CS. J/2 P (11a.) 1412

Ley de Amparo, artícu lo 57.—Véase: "IMPEDIMENTO 
PLANTEADO POR DOS O MÁS INTEGRANTES DE 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN EN 
MATERIA PENAL FEDERAL. DEBE RESOLVERLO 
EL SIGUIENTE EN ORDEN DEL MISMO CIRCUITO Y 
ESPECIALIDAD, Y DE NO EXISTIR, EL HOMÓLOGO 
DEL CIRCUITO MÁS CERCANO." PR.P.T.CS. J/2 P (11a.) 1412

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XIV.—Véase: 
"VISITA DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE COMPE-
TENCIA ECONÓMICA. PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA ORDEN RELATIVA, DIRIGIDA A 
UNA PERSONA DISTINTA DE QUIEN LA RECLAME." I.2o.A.E.1 A (11a.) 1912

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: "AM-
PARO DIRECTO PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO, 
COMO ÓRGANO ACUSADOR, NO TIENE LEGITIMA-
CIÓN PARA PROMOVERLO COMO PARTE QUEJOSA." 1a./J. 107/2024 (11a.) 1016

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO EN MATERIA LABORAL. 
PROCEDE CONTRA LA NEGATIVA DE EXPEDIR LA 
CONSTANCIA DE HABER AGOTADO LA ETAPA 
DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL." XXI.2o.C.T.38 L (11a.) 1853
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Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA IM-
POSICIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE UNA MULTA 
COMO MEDIDA DE APREMIO EN PROCEDIMIENTOS 
DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN DE CUM-
PLIMIENTO SEGUIDOS POR LA COMISIÓN FEDE-
RAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE), YA 
SEA QUE SE RECLAMEN CONJUNTA O AISLADA-
MENTE." I.2o.A.E. J/2 A (11a.) 1810

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO 
INDIRECTO. AL CONSTITUIR UNA CAUSAL DE 
SOBRESEIMIENTO, NO PUEDE INVOCARSE COMO 
UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPRO-
CEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE PLANO DE LA DEMANDA." XXXII.8 K (11a.) 1878

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"LEGITIMACIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA TIENEN 
LAS PERSONAS MORALES OFICIALES DEL ESTADO 
DE COLIMA QUE FIGURARON COMO AUTORI-
DADES DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTEN CIOSO 
ADMINISTRATIVO LOCAL PROMOVIDO POR INTE-
GRAN TES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚ-
BLICA, CUANDO LA RESOLUCIÓN RECLAMADA 
AFECTE SU PATRIMONIO." XXXII.4 A (11a.) 1883

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: "PAR-
TICULAR EQUIPARABLE A UNA AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE ESE 
CARÁCTER QUIEN DIRIGE UNA RED SOCIAL DIGITAL." XVII.2o.P.A.28 A (11a.) 1885

Ley de Amparo, artícu lo 63, fracción IV.—Véase: "INEXIS-
TENCIA DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO INDI-
RECTO. AL CONSTITUIR UNA CAUSAL DE SOBRE-
SEIMIENTO, NO PUEDE INVOCARSE COMO UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCE-
DENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE 
PLANO DE LA DEMANDA." XXXII.8 K (11a.) 1878
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Ley de Amparo, artícu lo 63, fracción V.—Véase: "AM-
PARO DIRECTO PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO, 
COMO ÓRGANO ACUSADOR, NO TIENE LEGITIMA-
CIÓN PARA PROMOVERLO COMO PARTE QUEJOSA." 1a./J. 107/2024 (11a.) 1016

Ley de Amparo, artícu lo 75.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO CONTRA LA EJECUCIÓN DE UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. DEBE ADMITIRSE LA PERICIAL EN 
DACTILOSCOPIA OFRECIDA PARA ACREDITAR QUE 
LA PERSONA DETENIDA ES UN HOMÓNIMO." I.7o.P.26 P (11a.) 1896

Ley de Amparo, artícu lo 104.—Véase: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. LAS AUTORIDADES JURISDIC-
CIONALES SEÑALADAS COMO RESPONSABLES 
TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO CON-
TRA LAS DETERMINACIONES DE TRÁMITE DICTA-
DAS POR LOS PRESIDENTES DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO (ARTÍCULO 104 DE LA 
LEY DE AMPARO)." PR.A.C.CS. J/9 K (11a.) 1575

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción IX.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA IMPO-
SICIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE UNA MULTA COMO 
MEDIDA DE APREMIO EN PROCEDIMIENTOS DE 
INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
SEGUIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COM-
PETENCIA ECONÓMICA (COFECE), YA SEA QUE SE 
RECLAMEN CONJUNTA O AISLADAMENTE." I.2o.A.E. J/2 A (11a.) 1810

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracciones II, IV y V.—
Véase: "AMPARO INDIRECTO EN MATERIA LABORAL. 
PROCEDE CONTRA LA NEGATIVA DE EXPEDIR 
LA CONSTANCIA DE HABER AGOTADO LA ETAPA 
DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL." XXI.2o.C.T.38 L (11a.) 1853

Ley de Amparo, artícu lo 128, fracción II.—Véase: 
"QUIEBRA. LA PRONTA ENAJENACIÓN DE LOS ACTI-
VOS DE LA QUEBRADA ES DE INTERÉS SOCIAL Y 
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ORDEN PÚBLICO, POR LO QUE NO PROCEDE SU 
SUSPENSIÓN." PR.A.C.CS. J/1 C (11a.) 1539

Ley de Amparo, artícu lo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUEN-
CIAS DE LA RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE ADMI-
NISTRACIÓN TRIBUTARIA QUE CONSIDERA A UNA 
PERSONA CONTRIBUYENTE COMO NO LOCALI-
ZADA EN SU DOMICILIO FISCAL." III.3o.A.1 A (11a.) 1904

Ley de Amparo, artícu lo 147.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
CON TRA LA ORDEN DE APREHENSIÓN CUYA EXIS-
TENCIA NEGÓ LA AUTORIDAD ORDENADORA, SI 
LA EJECUTORA LA TIENE VIGENTE, AL NO HABERLE 
INFORMADO AQUÉLLA QUE LA CANCELÓ." I.7o.P.25 P (11a.) 1906

Ley de Amparo, artícu lo 150.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO PENAL. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVO-
CACIÓN QUE CONFIRMA EL AUTO QUE NIEGA 
REQUERIR AL MINISTERIO PÚBLICO LA REALIZA-
CIÓN DE ACTOS DE INVESTIGACIÓN EN UNA CAR-
PETA JUDICIAL QUE ESTÁ BAJO LOS EFECTOS DE 
LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO." I.7o.P.23 P (11a.) 1907

Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 1o.—Véase: 
"QUIEBRA. LA PRONTA ENAJENACIÓN DE LOS ACTI-
VOS DE LA QUEBRADA ES DE INTERÉS SOCIAL Y 
ORDEN PÚBLICO, POR LO QUE NO PROCEDE SU 
SUSPENSIÓN." PR.A.C.CS. J/1 C (11a.) 1539

Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 3o.—Véase: 
"QUIEBRA. LA PRONTA ENAJENACIÓN DE LOS ACTI-
VOS DE LA QUEBRADA ES DE INTERÉS SOCIAL Y 
ORDEN PÚBLICO, POR LO QUE NO PROCEDE SU 
SUSPENSIÓN." PR.A.C.CS. J/1 C (11a.) 1539
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Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel de 
Allende, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 
2022, artícu lo 4, fracción I.—Véase: "IMPUESTO PRE-
DIAL. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2022, AL CONTENER LA EXPRE-
SIÓN ‘TASA MARGINAL’, RESPETA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA." PR.A.C.CN. J/22 A (11a.) 1516

Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel de 
Allende, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 
2022, artícu lo 4, fracción I.—Véase: "IMPUESTO PRE-
DIAL. EL CONCEPTO ‘TASA MARGINAL’ PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2022, DEBE ANALIZARSE A LA 
LUZ DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." PR.A.C.CN. J/21 A (11a.) 1517

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artícu lo 
18.—Véase: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGU-
RIDAD SOCIAL. CONFORME A LAS FRACCIONES 
VI Y VII DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, EL ‘ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA 
INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO’ ES 
AQUEL QUE RECIBIÓ EL ASEGURADO EN EL CUA-
TRIMESTRE PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA." 2a./J. 149/2019 (10a.) 1091

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artícu lo 
37-A.—Véase: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGU-
RIDAD SOCIAL. CONFORME A LAS FRACCIONES 
VI Y VII DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, EL ‘ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA 
INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO’ ES 
AQUEL QUE RECIBIÓ EL ASEGURADO EN EL CUA-
TRIMESTRE PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA." 2a./J. 149/2019 (10a.) 1091
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Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artícu lo 
74.—Véase: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGU-
RIDAD SOCIAL. CONFORME A LAS FRACCIONES 
VI Y VII DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, EL ‘ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA 
INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO’ ES 
AQUEL QUE RECIBIÓ EL ASEGURADO EN EL CUA-
TRIMESTRE PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA." 2a./J. 149/2019 (10a.) 1091

Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 
del Estado de Jalisco, artícu lo 1, numeral 1, fracciones III 
y IV.—Véase: "CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE 
CONFIGURARSE ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINIS-
TRATIVA Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOL-
VER UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 
del Estado de Jalisco, artícu lo 3, numeral 1, fraccio-
nes II y IV.—Véase: "CONFLICTO COMPETENCIAL. 
PUEDE CONFIGURARSE ENTRE UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA 
RESOLVER UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABI-
LIDAD ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 
del Estado de Jalisco, artícu lo 46, numeral 1.—Véase: 
"CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGU-
RARSE ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y 
OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOLVER UN PRO-
CEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRA-
TIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 
del Estado de Jalisco, artícu lo 46, numeral 2, fraccio-
nes I y IV.—Véase: "CONFLICTO COMPETENCIAL. 
PUEDE CONFIGURARSE ENTRE UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA 
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RESOLVER UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABI-
LIDAD ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 
del Estado de Jalisco, artícu lo 52, numeral 1, fraccio-
nes II a IV.—Véase: "CONFLICTO COMPETENCIAL. 
PUEDE CONFIGURARSE ENTRE UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA 
RESOLVER UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABI-
LIDAD ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 
del Estado de Jalisco, artícu lo 53, numeral 1, fraccio-
nes I y II.—Véase: "CONFLICTO COMPETENCIAL. 
PUEDE CONFIGURARSE ENTRE UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA 
RESOLVER UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABI-
LIDAD ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 
del Estado de Jalisco, artícu lo 54, numeral 1.—Véase: 
"CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGU-
RARSE ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOLVER UN PRO-
CEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRA-
TIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 
del Estado de Jalisco, artícu lo 55, numeral 1.—Véase: 
"CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGU-
RARSE ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOLVER UN PRO-
CEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRA-
TIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 
del Estado de Jalisco, artícu lo 56, numeral 1.—Véase: 
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"CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGU-
RARSE ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOLVER UN PRO-
CEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRA-
TIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 
del Estado de Jalisco, artícu lo 57, numeral 1.—Véase: 
"CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGU-
RARSE ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOLVER UN PRO-
CEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRA-
TIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 5o. (vigente 
a partir del 1 de enero de 2014).—Véase: "IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PAGADO EN EL EXTRANJERO. 
EL ARTÍCULO 5o., PÁRRAFOS PRIMERO Y SEXTO, 
DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
ENERO DE 2014, AL PREVER QUE SU ACREDI-
TAMIENTO ESTÁ LIMITADO POR PAÍS O TERRITORIO, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIO-
NALIDAD TRIBUTARIA." 1a. I/2024 (10a.) 1049

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 93, fracciones 
IV y XIII.—Véase: "IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA 
EXENCIÓN RESPECTO DE LOS INGRESOS OBTE-
NIDOS POR LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LAS 
FRACCIONES IV Y XIII DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY 
RELATIVA, DEBE CUANTIFICARSE CON BASE EN 
EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALI-
ZACIÓN (UMA) Y NO CON EL SALARIO MÍNIMO." III.5o.A. J/1 A (11a.) 1840

Ley del Seguro Social, artícu lo 159.—Véase: "CONFLIC-
TOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. CON-
FORME A LAS FRACCIONES VI Y VII DEL AR TÍCULO 
899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL ‘ÚLTIMO 
ESTADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO 
PARA EL RETIRO’ ES AQUEL QUE RECIBIÓ EL ASE-
GURADO EN EL CUATRIMESTRE PREVIO A LA PRE-
SENTACIÓN DE LA DEMANDA." 2a./J. 149/2019 (10a.) 1091
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Ley del Seguro Social, artícu lo 181.—Véase: "CONFLIC-
TOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. CON-
FORME A LAS FRACCIONES VI Y VII DEL AR TÍCULO 
899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL ‘ÚLTIMO 
ESTADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO 
PARA EL RETIRO’ ES AQUEL QUE RECIBIÓ EL ASE-
GURADO EN EL CUATRIMESTRE PREVIO A LA PRE-
SENTACIÓN DE LA DEMANDA." 2a./J. 149/2019 (10a.) 1091

Ley Federal de Competencia Económica, artícu lo 10.—
Véase: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA 
IMPOSICIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE UNA MULTA 
COMO MEDIDA DE APREMIO EN PROCEDIMIEN-
TOS DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN DE CUM-
PLIMIENTO SEGUIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE), YA SEA 
QUE SE RECLAMEN CONJUNTA O AISLADAMENTE." I.2o.A.E. J/2 A (11a.) 1810

Ley Federal de Competencia Económica, artícu lo 12, 
fracciones I, III, X y XI.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA LA IMPOSICIÓN E INDIVIDUA-
LI ZACIÓN DE UNA MULTA COMO MEDIDA DE 
APREMIO EN PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN 
Y VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO SEGUIDOS POR 
LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECO-
NÓMICA (COFECE), YA SEA QUE SE RECLAMEN 
CONJUNTA O AISLADAMENTE." I.2o.A.E. J/2 A (11a.) 1810

Ley Federal de Competencia Económica, artícu lo 126, 
fracción II.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
CONTRA LA IMPOSICIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN 
DE UNA MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN PRO-
CEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN 
DE CUMPLIMIENTO SEGUIDOS POR LA COMI-
SIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
(COFECE), YA SEA QUE SE RECLAMEN CONJUNTA 
O AISLADAMENTE." I.2o.A.E. J/2 A (11a.) 1810

Ley Federal de Competencia Económica, artícu lo 127, 
fracciones X y XI.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
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PRO CEDE CONTRA LA IMPOSICIÓN E INDIVIDUALI-
ZACIÓN DE UNA MULTA COMO MEDIDA DE APRE-
MIO EN PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO SEGUIDOS POR 
LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ-
MICA (COFECE), YA SEA QUE SE RECLAMEN CON-
JUNTA O AISLADAMENTE." I.2o.A.E. J/2 A (11a.) 1810

Ley Federal de Competencia Económica, artícu lo 130.—
Véase: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA 
IMPOSICIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE UNA MULTA 
COMO MEDIDA DE APREMIO EN PROCEDIMIENTOS 
DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN DE CUM-
PLIMIENTO SEGUIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE), YA SEA 
QUE SE RECLAMEN CONJUNTA O AISLADAMENTE." I.2o.A.E. J/2 A (11a.) 1810

Ley Federal de Competencia Económica, artícu los 132 
y 133.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON-
TRA LA IMPOSICIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE 
UNA MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN PRO-
CEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN 
DE CUMPLIMIENTO SEGUIDOS POR LA COMI-
SIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
(COFECE), YA SEA QUE SE RECLAMEN CONJUNTA 
O AISLADAMENTE." I.2o.A.E. J/2 A (11a.) 1810

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis-
trativo, artícu lo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPRO CEDENTE CONTRA LA SENTENCIA QUE 
ANULA UNA RESOLUCIÓN DE BAJA O TERMINA-
CIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE UN MIEMBRO DE 
UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA POR 
VICIOS FORMALES, AUNQUE ORDENE INDEMNI-
ZARLO CONFORME AL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
(ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO)." PR.A.C.CS. J/1 A (11a.) 1653

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 47.—Véase: "DESPIDO 
DE UNA MADRE TRABAJADORA. LA CAUSA DE 



2079

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

Número de identificación Pág.

RESCISIÓN POR MÁS DE 3 FALTAS EN UN PERIODO 
DE 30 DÍAS, CON MOTIVO DE LOS CUIDADOS QUE 
BRINDÓ A SU HIJO MENOR DE EDAD, DEBE JUZ-
GARSE BAJO LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y A 
LA NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO, 
CON UN ESTÁNDAR DE PRUEBA INDICIARIA." VII.1o.T.12 L (11a.) 1866

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 518.—Véase: "PRES-
CRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS QUE SON SEPARADAS DE SU 
EMPLEO. EL PLAZO DE DOS MESES PARA QUE OPERE 
DEBE COMPUTARSE POR EL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES QUE CORRESPONDAN A CADA UNO." XVI.2o.T.7 L (11a.) 1892

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 521, fracción III.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE 
LAS PERSONAS TRABAJADORAS QUE SON SEPA-
RADAS DE SU EMPLEO. EL PLAZO DE DOS MESES 
PARA QUE OPERE DEBE COMPUTARSE POR EL 
NÚMERO DE DÍAS NATURALES QUE CORRESPON-
DAN A CADA UNO." XVI.2o.T.7 L (11a.) 1892

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 522.—Véase: "PRES-
CRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS QUE SON SEPARADAS DE SU 
EMPLEO. EL PLAZO DE DOS MESES PARA QUE OPERE 
DEBE COMPUTARSE POR EL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES QUE CORRESPONDAN A CADA UNO." XVI.2o.T.7 L (11a.) 1892

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 684-B.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO EN MATERIA LABORAL. 
PROCEDE CONTRA LA NEGATIVA DE EXPEDIR 
LA CONSTANCIA DE HABER AGOTADO LA ETAPA 
DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL." XXI.2o.C.T.38 L (11a.) 1853

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 685.—Véase: "PRI-
MACÍA DE LA REALIDAD. LA APLICACIÓN DE ESTE 
PRINCIPIO EN EL JUICIO LABORAL DEBE PRIVILE-
GIAR LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO SOBRE LOS 
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FORMALISMOS PROCEDIMENTALES, SIN AFECTAR 
EL DEBIDO PROCESO Y LA IGUALDAD ENTRE LAS 
PARTES." (IV Región)2o.20 L (11a.) 1894

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 899-C, fracciones VI y 
VII.—Véase: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGU-
RIDAD SOCIAL. CONFORME A LAS FRACCIONES 
VI Y VII DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, EL ‘ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA 
INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO’ ES 
AQUEL QUE RECIBIÓ EL ASEGURADO EN EL CUA-
TRIMESTRE PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA." 2a./J. 149/2019 (10a.) 1091

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, artícu lo 13, fracción III.—Véase: "JUICIO 
DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. LA NEGA-
TIVA DEL DEMANDADO DE COMPARECER AL DESA-
HOGO DE LA PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE 
GENÉTICA (ADN), GENERA LA PRESUNCIÓN DE LA 
FILIACIÓN CONTROVERTIDA, SALVO PRUEBA EN 
CONTRARIO." (IV Región)2o.4 C (11a.) 1881

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, artícu los 19 a 21.—Véase: "JUICIO DE RECO-
NOCIMIENTO DE PATERNIDAD. LA NEGATIVA DEL 
DEMANDADO DE COMPARECER AL DESAHOGO DE 
LA PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE GENÉTICA 
(ADN), GENERA LA PRESUNCIÓN DE LA FILIACIÓN 
CONTROVERTIDA, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO." (IV Región)2o.4 C (11a.) 1881

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artícu lo 210.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO 
SE DECRETA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SAN-
CIONA A UNA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA POR 
UNA FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE, PERO EN 
ÉSTA SE LE INDICÓ QUE PODÍA ACUDIR DIRECTA-
MENTE A ESE MEDIO DE IMPUGNACIÓN, EL TRIBU-
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEBE 
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DEJAR A SALVO SUS DERECHOS PARA QUE HAGA 
VALER EL RECURSO DE REVOCACIÓN CORRES-
PONDIENTE." I.7o.A.3 A (11a.) 1876

Ley General de Responsabilidades Administrativas, ar-
tícu los 208 y 209.—Véase: "CONFLICTO COMPETEN CIAL. 
PUEDE CONFIGURARSE ENTRE UNA AUTORI DAD 
ADMINISTRATIVA Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA 
RESOLVER UN PROCEDIMIENTO DE RESPON SABI LI-
DAD ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." PR.A.C.CS. J/2 A (11a.) 1240

Ley General de Víctimas, artícu lo 2, fracciones II y III.—
Véase: "RECONOCIMIENTO DE LAS VÍCTIMAS U OFEN-
DIDAS DEL DELITO COMO PARTE EN EL PRO CESO 
PENAL. EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUE-
RRERO (ABROGADO), AL NO PREVER ESTE DERECHO 
ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE." I.7o.P.24 P (11a.) 1899

Ley General de Víctimas, artícu lo 10.—Véase: "RECO-
NOCIMIENTO DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDAS 
DEL DELITO COMO PARTE EN EL PROCESO PENAL. 
EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO (ABRO-
GADO), AL NO PREVER ESTE DERECHO ES INCON-
VENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE." I.7o.P.24 P (11a.) 1899

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 25, fracción 
II.—Véase: "BENEFICIOS PRELIBERACIONALES EN 
EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA PERSONA 
SENTENCIADA PUEDE SOLICITAR SU CONCESIÓN AL 
JUEZ DE EJECUCIÓN, CUANDO LE SEAN NEGA DOS 
EN LA SENTENCIA RELATIVA." XV.1o.5 P (11a.) 1856

Ley Orgánica de la Defensoría Pública del Estado de 
Baja California, artícu lo 5.—Véase: "PERSONAS DEFEN-
SORAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA. SON TRABAJADORAS DE CONFIANZA." XV.1o.1 L (11a.) 1890
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar-
tícu lo 35, fracción I.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CUANDO SE 
RECLAMAN ACTOS DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE APELACIÓN QUE ACTUÓ EN FORMA UNITARIA. 
CORRESPONDE A UNA PONENCIA DISTINTA DEL 
PROPIO ÓRGANO." VII.2o.C.61 K (11a.) 1860

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar-
tícu lo 35, fracción IV.—Véase: "IMPEDIMENTO PLAN-
TEADO POR DOS O MÁS INTEGRANTES DE UN TRI-
BUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN EN MATERIA 
PENAL FEDERAL. DEBE RESOLVERLO EL SIGUIENTE 
EN ORDEN DEL MISMO CIRCUITO Y ESPECIALIDAD, 
Y DE NO EXISTIR, EL HOMÓLOGO DEL CIRCUITO 
MÁS CERCANO." PR.P.T.CS. J/2 P (11a.) 1412

 



La compilación y formación editorial de esta Gaceta es
tuvieron al cuidado de la Dirección General de la Coordi
nación de Compilación y Sistematización de Tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se utili za ron tipos 
Helvetica Lt Std 7, 8, 9 y 10 puntos. Se terminó de edi  tar el 
5 de julio de 2024. Se publicó en la página de internet 
https://www.scjn.gob.mx de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.
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XIII

El Semanario Judicial de la Federación es, desde 1870, el medio oficial de 
difusión de los criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos com
petentes del Poder Judicial de la Federación.

Desde su creación, su publicación se ha dividido en Épocas, las cuales 
constituyen etapas cronológicas en las que se agrupan los criterios. El inicio de 
cada una de ellas ha sido determinado por diversas causas, tales como refor
mas constitucionales y legales o movimien tos políticos y sociales que han teni
do gran relevancia en el sistema jurídico nacional.

De 1871 a la fecha se han integrado once Épocas, las cuales se clasifican 
en dos periodos, el de la Jurisprudencia Histórica y el de la Jurisprudencia Apli
cable. El primero comprende criterios publicados de 1870 a 1914, los cuales ya 
no son aplicables porque fueron emitidos con fundamento en la Constitución de 
1857. Por su parte, el de la Jurisprudencia Aplicable inició con la promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, y abarca 
la jurisprudencia establecida de 1917 a la fecha.

NOTA INTRODUCTORIA
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Primera Época De enero de 1871 a di
ciembre de 1875

Los aspectos específicos de 
cada una de las Épocas se 
detallan en la Noticia Histó
rica de la Publicación y Di
fusión de la Jurisprudencia.

Segunda Época De enero de 1881 a di
ciembre de 1889

Tercera Época De enero de 1890 a di
ciembre de 1897

Cuarta Época De enero de 1898 a 
agosto de 1914

 J
U

R
IS

P
R

U
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E
N

C
IA

A
P

L
IC

A
B

L
E

Quinta Época Del 1 de junio de 1917 
al 30 de junio de 1957

Sexta Época
Del 1 de julio de 1957 al 
15 de diciembre de 
1968

Séptima Época Del 1 de enero de 1969 
al 14 de enero de 1988

Octava Época
Del 15 de enero de 
1988 al 3 febrero de 
1995

Novena Época
Del 4 de febrero de 
1995 al 3 de octubre de 
2011

Décima Época
Del 4 de octubre de 
2011 al 30 de abril de 
2021

Undécima Época Del 1 de mayo de 2021 
a la fecha

En el Acuerdo General Número 1/2021, de 8 de abril de 2021, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó el inicio de la Undécima 
Época del Semanario Judicial de la Federación a partir del 1 de mayo de 2021. 
El comienzo de esta Época obedeció a la entrada en vigor del decreto de refor
mas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
marzo de 2021, en virtud del cual se modificaron tanto la estructura del Poder 
Judicial de la Federación, como la competencia de los órganos que lo integran, 
particularmente en cuanto a la emisión de jurisprudencia.
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Al respecto, destacan dos importantes cambios:

1. La creación de los Plenos Regionales, en sustitución de los Plenos de 
Circuito, como órganos del Poder Judicial de la Federación facultados para 
establecer jurisprudencia en los asuntos de su competencia (párrafo primero 
del ar  tícu lo 94 constitucional).

2. La incorporación del sistema de jurisprudencia por precedentes obliga
torios, conforme al cual, las razones que justifiquen las decisiones adoptadas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de cuando menos 
ocho votos en el caso del Pleno, o de cuatro en el de las Salas, son de aplica
ción obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales del país (párrafo 
décimo segundo del ar  tícu lo 94 constitucional).

En el referido Acuerdo, el Pleno estableció también las bases rectoras de 
la publicación, entre las que se destacan:

• El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compila
ción, sistematización y difusión de los criterios obligatorios y relevantes emitidos 
por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, disponible en 
la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Todos los 
viernes hábiles deben publicarse en el Semanario las tesis jurisprudenciales y 
aisladas del Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; las sentencias 
dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad 
y en declaratorias generales de inconstitucionalidad; así como la información 
que se estime pertinente difundir a través de dicho medio digital.

• La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación es una obra mensual, 
difundida de manera electrónica, que contiene la información divulgada en las 
semanas del mes que corresponda, así como cualquier otro documento cuya 
inclusión ordenen la Suprema Corte de Justicia de la Nación o el Consejo de la 
Judicatura Federal.

La información de la Gaceta se sistematiza según la instancia emisora y/o 
el tipo de documento. En atención a ello, la publicación se integra por nueve 
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partes, conformadas por diversas secciones y subsecciones, cuya incorporación 
en los libros correspondientes depende del material publicado en el mes en cues
tión. Para facilitar la consulta de los documentos difundidos, se incluye el siguien
te cuadro, en el que se detallan la instancia y el tipo material incluido en cada 
una de las partes, secciones y subsecciones que conforman los libros:

PARTE SECCIONES SUBSECCIONES MATERIAL PUBLICADO

Primera Parte. 
Pleno de la 
Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación.

Sección Primera. 
Jurisprudencia.

Subsección 1. Por prece
dentes.

Las sentencias dictadas en 
cualquier asunto de la 
com petencia del Pleno, 
incluidos los votos corres
pondientes, que contengan 
razones aprobadas por 
cuan do menos ochos 
votos, así como las res
pectivas tesis jurispruden
ciales.

Subsección 2. Por contra
dicción de criterios (antes 
contradicción de tesis).

Las sentencias y tesis 
respectivas, así como los 
votos correspondientes.

Subsección 3. Sentencias 
que interrumpen jurispru
dencia sin la votación idó
nea para integrarla.

Las sentencias respecti
vas y, en su caso, las 
tesis correspondientes.

Subsección 4. Sentencias 
dictadas en controver
sias constitucionales y en 
acciones de inconstitucio
nalidad que contienen cri
terios vinculatorios, en 
términos del ar  tícu lo 43 
de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del 
Ar  tícu lo 105 de la Constitu
ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Las sentencias que con
tienen criterios aproba
dos por cuando menos 
ocho votos, incluyendo 
los votos correspondien
tes.

Subsección 5. Sentencias 
dictadas en declarato
rias generales de incons
titucionalidad.

Las sentencias y, en su 
caso, los votos corres
pondientes.
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Sección 
Segunda. 
Sentencias y 
tesis que no 
integran 
jurisprudencia.

Subsección 1. Tesis aisla
das y, en su caso, senten
cias.

Las tesis aisladas y, en su 
caso, las sentencias res
pectivas. 

Subsección 2. Sentencias 
dictadas en controver
sias constitucionales y en 
acciones de inconstitu
cionalidad que no contie
nen criterios vinculato
rios, en términos del 
ar  tícu lo 43 de la Ley Re
glamentaria de las Frac
ciones I y II del Ar  tícu lo 
105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Las sentencias que no 
contienen criterios aproba
dos por cuando menos 
ocho votos, incluyendo 
los votos respectivos.

Segunda Parte. 
Primera Sala de 
la Suprema 
Corte de 
Justicia de la 
Nación.

Sección Primera. 
Jurisprudencia.

Subsección 1. Por prece
dentes.

Las sentencias dictadas 
en cualquier asunto de la 
competencia de la Primera 
Sala, incluidos los votos 
correspondientes, que 
contengan razones apro
badas por cuando menos 
cuatro votos, así como las 
respectivas tesis jurispru
denciales.

Subsección 2. Por contra
dicción de criterios (antes 
contradicción de tesis).

Las sentencias, así como 
las tesis respectivas, inclu
yendo los votos corres
pondientes.

Subsección 3. Sentencias 
que interrumpen jurispru
dencia sin votación idó
nea para integrarla.

Las sentencias y, en su 
caso, las tesis respecti
vas, incluyendo los votos 
correspondientes.

Sección 
Segunda. 
Sentencias y 
tesis que no 
integran 
jurisprudencia.

Subsección 1. Tesis aisla
das y, en su caso, senten
cias.

Las tesis aisladas y, en su 
caso, las sentencias res
pectivas.
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Subsección 2. Sentencias 
dictadas en controversias 
constitucionales y en ac
ciones de inconstitucio
nalidad.

Las sentencias y los votos 
correspondientes.

Tercera Parte. 
Segunda Sala 
de la Suprema 
Corte de 
Justicia de la 
Nación.

Sección Primera. 
Jurisprudencia.

Subsección 1. Por prece
dentes.

Las sentencias dictadas 
en cualquier asunto de la 
competencia de la Segun
da Sala, incluidos los 
votos correspondientes, 
que contengan razones 
aprobadas por cuando 
menos cuatro votos, así 
como las respectivas 
tesis jurisprudenciales.

Subsección 2. Por contra
dicción de criterios (antes 
contradicción de tesis).

Las sentencias, así como 
las tesis respectivas, inclu
yendo los votos corres
pondientes.

Subsección 3. Sentencias 
que interrumpen jurispru
dencia sin votación idó
nea para integrarla.

Las sentencias y, en su 
caso, las tesis respectivas, 
incluyendo los votos 
correspondientes.

Sección 
Segunda. 
Sentencias y 
tesis que no 
integran 
jurisprudencia.

Subsección 1. Tesis aisla
das y, en su caso, senten
cias.

Las tesis aisladas y, en su 
caso, las sentencias res
pectivas.

Subsección 2. Sentencias 
dictadas en controversias 
constitucionales y en ac
ciones de inconstitucio
nalidad.

Las sentencias y los votos 
correspondientes.

Cuarta Parte. 
Plenos 
Regionales.

Sección Primera. 
Jurisprudencia.

Subsección 1. Por reitera
ción en conflictos compe
tenciales.

Las sentencias, inclui
dos los votos correspon
dientes, que den lugar a 
la integración de jurispru
dencia, así como las res
pectivas tesis jurispru
denciales.
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Subsección 2. Por contra
dicción de criterios (antes 
contradicción de tesis).

Las sentencias, así como 
las tesis respectivas, inclu
yendo los votos corres
pondientes.

Subsección 3. Sentencias 
que interrumpen jurispru
dencia.

Las sentencias y, en su 
caso, las tesis respecti
vas, incluyendo los votos 
correspondientes.

Sección 
Segunda. 
Sentencias y 
tesis que no 
integran 
jurisprudencia.

Subsección 1. Tesis aisla
das y, en su caso, senten
cias.

Las tesis aisladas y, en su 
caso, las sentencias res
pectivas que determinen 
los Plenos Regionales.

Quinta Parte. 
Tribunales 
Colegiados de 
Circuito.

Sección Primera. 
Jurisprudencia.

Subsección 1. Por reitera
ción.

Las sentencias, incluidos 
los votos correspondien
tes, que den lugar a la in
tegración de jurispruden
cia, así como las 
respectivas tesis jurispru
denciales.

Subsección 2. Sentencias 
que interrumpen jurispru
dencia.

Las sentencias respecti
vas y, en su caso, las 
tesis correspondientes.

Sección 
Segunda. 
Sentencias y 
tesis que no 
integran 
jurisprudencia.

Subsección 1. Tesis aisla
das y, en su caso, senten
cias.

Las tesis aisladas y, en su 
caso, las sentencias res
pectivas que determinen 
los Tribunales Colegiados 
de Circuito.

Sexta Parte. 
Normativa, 
Acuerdos 
Relevantes y 
Otros.

Sección Primera. 
Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación.

Subsección 1. Pleno. Normativa, acuerdos rele
vantes y otros documen
tos emitidos por el Pleno 
de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Subsección 2. Salas. Normativa, acuerdos rele
vantes y otros documen
tos emitidos por las Salas 
de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.
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Subsección 3. Ministra 
Presidenta.

Normativa, acuerdos rele
vantes y otros documen
tos emitidos por la Minis
tra Presidenta de la 
Suprema Corte de Justi
cia de la Nación.

Subsección 4. Comités. Normativa, acuerdos rele
vantes y otros documentos 
emitidos por los Comités 
de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Sección 
Segunda. 
Consejo de la 
Judicatura 
Federal.

Normativa, acuerdos rele
vantes y otros documentos 
emitidos por el Consejo 
de la Judicatura Federal.

Sección Tercera. 
Acuerdos 
Generales 
Conjuntos.

Normativa, acuerdos rele
vantes y otros documen
tos emitidos conjunta
mente por la Suprema 
Corte de la Justicia de la 
Nación y el Consejo de la 
Judicatura Federal, o 
éstos y el Tribunal Electo
ral del Poder Judicial de 
la Federación.

Séptima Parte. 
Sentencias 
relevantes 
dictadas por 
otros tribunales, 
previo acuerdo 
del Pleno o de 
alguna de las 
Salas de la 
Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación.

Sentencias emitidas por 
tribunales no pertene
cientes al Poder Judicial 
de la Federación cuya pu
blicación ordenen el 
Pleno o alguna de las 
Salas del Alto Tribunal.
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Octava Parte. 
Sentencias de 
la Suprema 
Corte de 
Justicia de la 
Nación cuya 
publicación no 
es obligatoria y 
los votos 
respectivos.

Se incluyen los votos emi
tidos respecto de senten
cias cuya publicación no 
es obligatoria ni se orde
nó por el Pleno o las Salas 
del Alto Tribunal.

Novena Parte. 
Índices.

Índices para facilitar la lo
calización del material pu
blicado a partir de diversos 
criterios.*

La publicación de los documentos referidos en el cuadro anterior se realiza 
de la siguiente forma:

En el supuesto de que de un asunto se publiquen sentencia, voto y tesis, 
primero se visualiza la sentencia, seguida por los votos correspondientes e, in
mediatamente después de éstos, se incluyen la o las tesis respectivas.

Las tesis incluidas en la Gaceta contienen un número de identificación 
que, según el caso, se integra por los elementos que enseguida se refieren:

* En la Gaceta se incluyen los siguientes índices: general alfabético de tesis de jurisprudencia y 
aisladas; de sentencias; de votos; de acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucio
nales; de declaratorias generales de inconstitucionalidad; de sentencias relevantes dictadas por 
otros tribunales; de normativa, acuerdos relevantes y otros, tanto de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, como del Consejo de la Judicatura Federal; por materia (constitucional, penal, admi
nistrativa, civil, laboral y común); de jurisprudencia por precedentes; de jurisprudencia por contra
dicción; de ordenamien tos; así como una tabla general temática de tesis de jurisprudencia y 
aisladas.
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TESIS DEL PLENO Y DE LAS SALAS
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

TIPO DE TESIS
ELEMENTOS QUE INTEGRAN  

EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
EJEMPLOS

TESIS DE 
JURISPRUDENCIA

La letra de la instancia, seguida de la letra 
J, separadas por una diagonal.

El número arábigo que corresponde al 
asignado a la tesis.

La cifra relativa al año de aprobación, 
precedida por una diagonal.

La precisión de que se trata de una tesis 
de la Undécima Época.

Pleno:

P./J. 1/2024 (11a.)

Primera Sala:

1a./J. 1/2024 (11a.)

Segunda Sala:

2a./J. 1/2024 (11a.)

TESIS AISLADAS

La letra de la instancia.

El número romano asignado a la tesis, 
seguido de una diagonal.

El año de aprobación.

La precisión de que se trata de una tesis 
de la Undécima Época.

Pleno:

P. I/2024 (11a.)

Primera Sala:

1a. I/2024 (11a.)

Segunda Sala:

2a. I/2024 (11a.)
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TESIS DE LOS PLENOS REGIONALES

TIPO DE TESIS
ELEMENTOS QUE INTEGRAN  

EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
EJEMPLOS

TESIS DE  
JURISPRUDENCIA

Las letras PR (Pleno Regional).

Las letras iniciales de las materias de es
pecialización del Pleno.

Las siglas de la Región CN o CS.

La letra J, seguida de una diagonal.

El número arábigo de la tesis correspon
diente.

La sigla referente a la materia a la que 
corresponde la tesis [constitucional (CS), 
penal (P), administrativa (A), civil (C), 
laboral (L) o común (K)].

La precisión de que se trata de una tesis 
de la Undécima Época.

Tesis jurisprudencial en 
materia laboral, número 
uno, del Pleno Regional 
en Materias Penal y de 
Trabajo de la Región 
Centro Norte:

PR.P.T.CN. J/1 L (11a.)

TESIS AISLADAS

Las letras PR, que significan Pleno Re
gional.

Las siglas que expresen las materias del 
Pleno Regional especializado.

Las siglas de la Región CN o CS.

El número secuencial que corresponda 
a la tesis señalado en cardinal, utilizando 
uno, dos o tres dígitos, según sea el caso.

La sigla referente a la materia a la que 
corresponde la tesis [constitucional (CS), 
penal (P), administrativa (A), civil (C), 
laboral (L) o común (K)].

La precisión de que se trata de una tesis 
de la Undécima Época.

Tesis número dos en ma
teria común del Pleno 
Regional en Materias 
Penal y de Trabajo de la 
Región Centro Norte:

PR.P.T.CN.2 K (11a.)
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TESIS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

TIPO DE TESIS ELEMENTOS QUE INTEGRAN  
EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EJEMPLOS

TESIS DE 
JURISPRUDENCIA

El número romano que indica el Circuito.**

El número ordinal que identifica al Tribu
nal de dicho Circuito (cuando sea Tribunal 
Colegiado único, no se hará señalamien to 
alguno).

La letra inicial de la materia del tribunal, 
siempre que se trate de un tribunal espe
cializado por materia.

La letra J, seguida de una diagonal.

El número arábigo asignado a la tesis.

La sigla referente a la materia a la que 
corresponde la tesis [constitucional (CS), 
penal (P), administrativa (A), civil (C), la
boral (L) o común (K)].

La precisión de que se trata de una tesis 
de la Undécima Época.

Tesis de jurisprudencia 
número uno en materia 
penal del Segundo Tri
bunal Colegiado en Ma
teria Penal del Tercer 
Circuito:

III.2o.P. J/1 P (11a.)

Tesis de jurisprudencia 
número siete en materia 
común del Tercer Tribu
nal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Tercer 
Circuito:

III.3o.T. J/7 K (11a.)

TESIS AISLADAS

El número romano que identifica al 
Circuito.

El número ordinal que identifica al Tribunal 
de dicho Circuito (cuando sea Tribunal Co
legiado único, no se hará señalamien to 
alguno).

En caso de que el Tribunal Colegiado de 
Circuito sea especializado, la sigla que 
exprese la materia respectiva.

El número secuencial que corresponda a 
la tesis, señalado en cardinal.

La sigla referente a la materia a la que 
corresponde la tesis [constitucional 
(CS), penal (P), administrativa (A), civil 
(C), laboral (L) o común (K)].

La precisión de que se trata de una tesis 
de la Undécima Época.

Tesis aislada número 
uno en materia común 
del Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil 
del Primer Circuito:

I.1o.C.1 K (11a.)

Tesis aislada número 
uno en materia laboral, 
del Noveno Tribunal Co
legiado en Materia de 
Trabajo del Primer 
Circuito:

I.9o.T.1 L (11a.)

** Tanto en las tesis de jurisprudencia como en las aisladas, cuando el órgano emisor es un Tribunal 
Colegiado de un Centro Auxiliar de alguna Región, en lugar del número romano que identifica al Cir
cuito respectivo se agrega, entre paréntesis, el número romano de la Región a la que pertenece y la 
palabra "Región". Por ejemplo: (XI Región)1o. J/2 K (11a.) [Tesis de jurisprudencia número dos en ma
teria común, del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave].
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Cada tesis, sentencia, voto, acuerdo o normativa publicado en la Gaceta 
contiene una nota en la que se indican la fecha y hora de su incorporación en el 
Semanario y, en el caso de los criterios jurisprudenciales, la fecha en que se 
consideran de aplicación obligatoria.

Con la publicación de la Gaceta se da cumplimien to al ar  tícu lo 73, fracción I, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y se 
garantiza a la sociedad el acceso a los precedentes establecidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como a la información jurisprudencial gene
rada por los órganos jurisdiccionales competentes del Poder Judicial de la 
Federación.





Primera Parte
PLENO DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





Sección Primera
JURISPRUDENCIA





Subsección 2 
POR CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS

(ANTES CONTRADICCIÓN DE TESIS)

5

DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL AR TÍCULO 201, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, CONTRA EL ACUERDO QUE DECLARA 
CUMPLIDA LA RESOLUCIÓN DE LA DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO.

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 298/2023. ENTRE LOS SUS
TENTADOS POR LA PRIMERA Y LA SEGUNDA SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 15 DE ENERO 
DE 2024. PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK. SECRETARIA: 
ÉRIKA YAZMÍN ZÁRATE VILLA.

ÍNDICE TEMÁTICO

Apartado Criterio y decisión Págs.

ANTECEDENTES 12

I. COMPETENCIA
El Tribunal Pleno es compe
tente para conocer del pre
sente asunto.

23

II. LEGITIMACIÓN

La denuncia proviene de parte 
legitimada. Fue formulada por 
el Ministro Presidente de la 
Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
que sustentó uno de los crite
rios discrepantes. 

3



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

6  Julio 2024

III. CRITERIOS DENUNCIADOS

Criterio de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación:

• Recurso de inconformidad 
2/2020 previsto en la fracción 
IV del ar tícu lo 201 de la Ley de 
Amparo.

• Recurso de inconformidad 
16/2021 previsto en la fracción 
IV del ar tícu lo 201 de la Ley de 
Amparo.

Criterio de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

Recursos de inconformidad 
63/2022 y 8/2023, previsto en 
la fracción IV del ar tícu lo 201 
de la Ley de Amparo.

411

IV.
E X I S T E N C I A  D E  L A 
CONTRADICCIÓN

Se acreditan los requisitos para 
determinar la existencia de 
una contradicción de criterios.

• La cuestión litigiosa resuelta 
por ambas Salas se enfocó en 
decidir sobre la procedencia 
del recurso de inconformidad 
en contra del auto en el que 
las personas juzgadoras de 
distrito tienen por cumplida 
su resolución dictada en un 
expediente de denuncia por 
incumplimien to de la declara
toria general de inconstitucio
nalidad.

• Las determinaciones de los 
órganos contendientes sostie
nen consideraciones distintas 
entre sí.

• Del punto de toque entre los 
criterios divergentes surge la

1121
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pregunta: ¿Procede el recurso 
de inconformidad, con fun-
damento en el ar tícu lo 201, 
fracción I, de la Ley de Am-
paro, en contra del auto de la 
persona juzgadora de distrito 
en el que declaró cumplida 
su resolución mediante la 
que consideró fundada la de-
nuncia de incumplimien to 
de una declaratoria general de 
inconstitucionalidad?

V. ESTUDIO

Se considera que la respuesta 
es afirmativa. El recurso de in
conformidad es procedente en 
función de las normas que re
gulan la declaratoria general 
de inconstitucionalidad, en 
relación con las previstas para 
el recurso de inconformidad.

La forma en que esta Suprema 
Corte pueda revisar si, como lo 
decidió el Juzgado de Distrito, 
la autoridad respectiva cum
plió con lineamien tos dados en 
la declaratoria general de in
constitucionalidad, es a partir 
del recurso de inconformidad 
que se interponga en contra 
del acuerdo que hubiera de
terminado que la resolución 
dictada en la denuncia de in
cumplimien to a la declaratoria 
general de inconstitucionali
dad se encuentra cumplida.

2137

VI. C R I T E R I O  Q U E  D E B E 
PREVALECER

Debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia el criterio 
siguiente:

DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
PROCEDE EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD PREVISTO

3739
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EN EL AR TÍCULO 201, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE AMPA
RO, CONTRA EL ACUERDO 
QUE DECLARA CUMPLIDA LA 
RESOLUCIÓN DE LA DENUN
CIA DE INCUMPLIMIENTO.

VII. DECISIÓN

PRIMERO.—Es existente la 
contradicción de criterios entre 
la Primera Sala y la Segunda 
Sala, ambas de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

SEGUNDO.—Debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia 
el criterio sostenido por este 
Tribunal Pleno, en los términos 
de la tesis redactada en el úl
timo considerando de esta 
resolución.

TERCERO.—Se ordena dar 
publicidad a la tesis conforme 
a lo dispuesto en los ar tícu los 
219 y 220 de la Ley de 
Amparo.

39

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al quince de enero de dos mil veinticuatro, 
emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la contradicción de criterios 298/2023 entre la 
Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

ANTECEDENTES

1. Denuncia de la contradicción. El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo,1 
denunció una posible contradicción de criterios entre el sostenido por la Se

1 En su calidad de Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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gunda Sala de este Alto Tribunal al resolver los recursos de inconformidad 
2/2020 y 16/2021 y el sostenido por la Primera Sala de este Alto Tribunal al re
solver los recursos de inconformidad 8/2023 y 63/2022. Esto en torno a la pro
cedencia del recurso de inconformidad en contra del auto que tuvo por cumplida 
una resolución por medio de la cual se declaró fundada la denuncia de in
cumplimien to a la declaratoria general de inconstitucionalidad.

2. Admisión de la denuncia. Por acuerdo de once de septiembre de dos 
mil veintitrés, la Ministra Presidenta de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación admitió a trámite la denuncia de contradicción de criterios y la registró 
con el número 298/2023. En ese mismo proveído fue turnada a la ponencia del 
Ministro Javier Laynez Potisek. También se solicitó por oficio a la Secretaria de 
Acuerdos de la Segunda Sala de este Alto Tribunal que informara si el criterio 
sustentado en los recursos de inconformidad 2/2020 y 16/2021 de su índice, 
se encuentra vigente, para estar en posibilidad de integrar debidamente el 
expediente.

3. En oficio del nueve de octubre de dos mil veintitrés, la Secretaría de 
Acuerdos de la Segunda Sala informó del acuerdo dictado por el Ministro Presi
dente de la misma Sala Alberto Pérez Dayán, mediante el cual informó que el 
criterio en cuestión continúa vigente.

4. Integración. En proveído de diez de octubre de dos mil veintitrés, la Pre
sidenta de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el expe
diente se encontraba debidamente integrado y ordenó su remisión al Ministro 
Ponente para la elaboración del proyecto de resolución.

I. COMPETENCIA

5. El Tribunal Pleno es competente para conocer y resolver la presente 
contradicción de criterios, de conformidad con lo dispuesto por los ar tícu los 107, 
fracción XIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,2 226, fracción I, de la Ley de Amparo,3 y 10, fracción VI, de la Ley 

2 Ar tícu lo 107. Las controversias de que habla el ar tícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente,4 en relación con el punto 
Segundo, fracción V, del Acuerdo General Plenario 1/2023, de veintiséis de enero 
de dos mil veintitrés,5 en virtud de que se refiere a la posible contradicción entre 
criterios sustentados por las Salas de este Alto Tribunal en asuntos terminales 
de su competencia.

6. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unani
midad de once votos.

II. LEGITIMACIÓN

7. La denuncia proviene de parte legitimada, de conformidad con lo previsto 
en el ar tícu lo 227, fracción I, de la Ley de Amparo,6 ya que fue formulada por 

(…)
XIII. (…)
Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten criterios contradictorios en 
los juicios de amparo cuyo conocimien to les competa, los ministros, los Tribunales Colegiados 
de Circuito y sus integrantes, las y los Jueces de Distrito, el o la Fiscal General de la República, en 
asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funcio
nes, el Ejecutivo Federal, por conducto de la o el Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes en 
los asuntos que las motivaron podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, 
conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
3 Ar tícu lo 226. Las contradicciones de criterios serán resueltas por:
I. El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse los criterios 
contradictorios sostenidos entre sus salas;
(…).
4 Ar tícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno:
(…)
VI. De las denuncias de contradicción de criterios sustentados por las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el Tribunal Electoral en los términos de los ar tícu los 218 y 219 de 
esta Ley, por los plenos regionales, o por tribunales colegiados de circuito pertenecientes a distintas 
regiones;
(…).
5 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
(…)
V. Las contradicciones de criterios sustentados por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como las diversas que se susciten entre el Pleno o las Salas de este Alto Tribunal y 
alguna de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en términos del párrafo 
séptimo del ar tícu lo 99 constitucional; incluso, las suscitadas entre los Plenos Regionales y/o los 
Tribunales Colegiados de una diversa Región, cuando así lo acuerde la Sala en la que esté radicada 
y el Pleno lo estime justificado;
(…).
6 Ar tícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de criterios se ajustará a las si
guientes reglas:
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el Ministro Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que sustentó uno de los criterios discrepantes.

8. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unani
midad de once votos.

III. CRITERIOS DENUNCIADOS

9. Criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

Recurso de inconformidad 2/2020 previsto en la fracción IV del ar tícu lo 
201 de la Ley de Amparo.

Antecedentes:

a) El veinticinco de septiembre de dos mil siete, Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 11/2004 y su 
acumulada 12/2004, en la que declaró la invalidez, entre otras disposiciones, de 
la última parte de la fracción II del ar tícu lo 737 del Código de Procedimien tos 
Civiles para el Distrito Federal.

b) El catorce de noviembre de dos mil diecinueve, una persona física inter
puso denuncia por incumplimien to de la declaratoria general de inconstitucio
nalidad contra los Magistrados integrantes de la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México por la aplicación de dicha norma 
en la sentencia del doce de julio de dos mil diecinueve, dictada en el recurso de 
apelación.

c) El Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
admitió la denuncia y, seguido el procedimien to, la declaró procedente y fun

(…)
I. Las contradicciones a que se refiere la fracción I del ar tícu lo anterior podrán ser denunciadas ante 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por las ministras o los ministros, los plenos 
regionales, los tribunales colegiados de circuito y sus integrantes, las magistradas o los magistra
dos de los tribunales colegiados de apelación, las juezas o los jueces de distrito, el o la Fiscal 
General de la República, o las partes en los asuntos que las motivaron; (…).
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dada y ordenó a la Sala que dejara insubsistente la resolución y emitiera una 
nueva sin aplicar la norma declarada inconstitucional.

d) Previos oficios exhibidos por la Cuarta Sala denunciada y hecha la vista 
al denunciante, el Juez de Distrito tuvo por debidamente cumplida la resolución.

e) La denunciante interpuso recurso de inconformidad en contra de esa 
determinación.

f) En auto del veinticinco de agosto del dos mil veinte, el entonces Presi
dente de este Alto Tribunal formó y registró el recurso de inconformidad previsto 
en la fracción IV del ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo, al considerar que la re
solución del Juez de Distrito que concluyó la insubsistencia del acto de incum
plimien to era equiparable a la que declara infundada la denuncia.

Resolución:

a) El recurso de inconformidad se declaró improcedente.

b) La Sala sostuvo que la procedencia del recurso de inconformidad contra 
las resoluciones dictadas en el procedimien to de denuncia por incumplimien to 
de la declaratoria general de inconstitucionalidad está acotada a dos supuestos:

• Las resoluciones que el juez declare como infundadas; y,

• Las resoluciones que juzgador declare como improcedentes.

c) En el caso, el recurso se interpuso contra el proveído en que el Juez de 
Distrito tuvo por cumplida la resolución que declaró fundada la denuncia por 
incumplimien to de la declaratoria general de inconstitucionalidad.

d) El auto recurrido no se ubica en alguna de las hipótesis descritas.

e) El Tribunal Pleno al resolver la contradicción de tesis 250/2015 estableció 
que el ar tícu lo 201, fracciones I, II y III de la Ley de Amparo no debe ser inter
pretado de manera literal y estricta para determinar la procedencia del recurso 
de inconformidad, en virtud de que algunos casos no se encuentran previstos 
en forma expresa, pero debe de tomarse en cuenta que, si sus efectos jurídicos 
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son similares a los contenidos en sus enunciados, esos asuntos deben admitirse 
a trámite.

f) Consideró que para determinar la procedencia del recurso debe de ana
lizarse si los efectos jurídicos de la resolución que se recurre son similares a los 
de aquellas que declaren infundada o improcedente la denuncia por incum
plimien to de la declaratoria general de inconstitucionalidad.

g) En la resolución que declara infundada la denuncia, el juez analiza el 
acto que se denuncia como aplicativo de la norma general declarada inconsti
tucional, concluyendo que la autoridad no aplicó la norma respectiva, es decir, 
existe un pronunciamien to sobre el fondo de la litis planteada que tiene como 
consecuencia la subsistencia del acto denunciado, derivado de que no encontró 
sustento en una norma declarada inconstitucional.

h) Por su parte, en la resolución que declara improcedente la denuncia, no 
se examina el acto que se denuncia como aplicativo de la norma general decla
rada inconstitucional, por advertir algún obstácu lo procesal que le impide hacer 
un pronunciamien to sobre el fondo de la litis planteada, esto es, no hay un 
pronunciamien to de fondo sobre la aplicación de la norma, lo que tiene como 
consecuencia la subsistencia del acto denunciado.

i) El proveído que tiene por cumplida la denuncia sólo tiene por objeto 
hacer patente que la autoridad aplicadora cumplió con los efectos de la resolu
ción que declaró fundada la denuncia por incumplimien to de la declaratoria 
general de inconstitucionalidad, a saber, dejar sin efectos el acto denunciado. 
Dicho acuerdo se dicta en la etapa de cumplimien to y una vez que ha quedado 
firme la resolución respectiva.

j) Como se observa, los efectos de dichas resoluciones no son equipara
bles ni similares y, por ende, no puede ampliarse la procedencia del recurso de 
inconformidad contra el auto que tiene por cumplida la denuncia por incum
plimien to de la declaratoria general de inconstitucionalidad.

k) El proveído que tiene por cumplida la denuncia tampoco se ubica en el 
supuesto del ar tícu lo 201, fracción I, de la Ley de Amparo pues la misma esta
blece que procede contra la resolución que tenga por cumplida la ejecutoria 
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de amparo y, en el caso no se trata de un juicio de amparo sino de una de
nuncia por incumplimien to de la declaratoria general de inconstitucionalidad; 
medios de defensa que tienen notables diferencias y, por ende, no es posible 
equipararlos.

l) El procedimien to de denuncia por incumplimien to de la declaratoria ge
neral de inconstitucionalidad es un procedimien to sumario que consiste en la 
acción que formula el agraviado por la eventual inobservancia a una declaratoria 
general de inconstitucionalidad que repercute en su esfera jurídica, sin que 
tenga la necesidad de promover un juicio de amparo por vulneración de sus 
derechos fundamentales.

m) Los efectos de la denuncia por incumplimien to de la declaratoria gene
ral de inconstitucionalidad se limitan a dejar sin efectos el acto en que se hubiera 
aplicado la norma declarada inconstitucional.

n) A fin de constatar si la autoridad cumplió o no con su resolución, el juz
gador se limita a analizar que se haya dejado sin efectos el acto denunciado, 
sin analizar su legalidad o regularidad constitucional, al no ser parte de los 
efectos de este medio de defensa.

o) El análisis de su cumplimento no requiere de un estudio complejo ni 
acucioso por parte del Juez de Distrito; de ahí que se entienda que el legislador 
no previera que contra la resolución que declara cumplida la resolución respec
tiva procediera el recurso de inconformidad. A diferencia de lo que sucede en 
el juicio de amparo indirecto, en donde el juez tiene amplia libertad para fijar los 
efectos del amparo, a fin de restituir al quejoso en el pleno goce de los derechos 
violados.

p) Derivado de la complicación que puede involucrar el cumplimien to de 
una sentencia de amparo el legislador previó diversos medios para lograr su 
efectivo cumplimien to, entre ellos, el cumplimien to sustituto; lo cual, evidente
mente, no acontece tratándose de la denuncia por incumplimien to de la decla
ratoria general de inconstitucionalidad.

q) No es obstácu lo que por auto de Presidencia de este Alto Tribunal se 
hubiera admitido el recurso de inconformidad, pues tal proveído no causa esta
do, en virtud de que sólo corresponde a un examen preliminar del asunto y no 
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al definitivo, cuya realización compete, según sea el caso, al Tribunal Pleno o a 
las Salas de esta Suprema Corte.

Recurso de inconformidad 16/2021 previsto en la fracción IV del ar tícu lo 
201 de la Ley de Amparo.

Antecedentes:

a) El treinta de septiembre del dos mil diecinueve el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 15/2019 
en la que se declaró la invalidez de diversas disposiciones de las leyes de in
gresos de distintos municipios del Estado de Aguascalientes, para el ejercicio 
fiscal 2019.

b) El quince de diciembre del dos mil veinte, la persona inconforme denun
ció el incumplimien to de dicha declaratoria general de inconstitucionalidad, atri
buyendo los actos de aplicación a las Secretarías de Finanzas Públicas de los 
Municipios de Aguascalientes, Jesús María, San Francisco de los Romo y Cal
villo, todos del referido Estado, consistentes en el cobro de derechos por alum
brado público, conforme a las disposiciones antes invalidadas.

c) Correspondió conocer de la denuncia al Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Aguascalientes, quien la declaró fundada, razón por la que requirió 
el cumplimien to a las autoridades denunciadas.

d) Seguido el procedimien to de cumplimien to, el Juez de Distrito tuvo por 
cumplida la anterior determinación y ordenó su archivo.

e) En de sacuerdo, la denunciante interpuso recurso de inconformidad del 
que correspondió conocer al Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 
Este se declaró legalmente incompetente para conocer del asunto y lo remitió a 
este Alto Tribunal.

Resolución:

a) La Segunda Sala de este Alto Tribunal determinó la improcedencia del 
recurso, retomando en los mismos términos las consideraciones sostenidas 
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al resolver el recurso de inconformidad previsto en la fracción IV del ar tícu lo 201 
de la Ley de Amparo 2/2020, reseñado anteriormente.

10. Criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

Recursos de inconformidad 63/2022 y 8/2023, previsto en la fracción IV 
del ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo.

Debe de señalarse que el contexto fáctico del que derivaron ambos recur
sos, así como la resolución de la Primera Sala que recayó a cada uno, son 
esencialmente iguales en lo que interesa para la resolución de la presente 
contradicción de criterios. Por lo tanto, ambos asuntos serán descritos de ma
nera conjunta.

Antecedentes:

a) Al resolver diversos amparos en revisión, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consideró que era inconstitucional el sistema de 
prohibiciones administrativas previsto en diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud que impedía absolutamente a la Secretaría de Salud emitir 
autorizaciones para realizar las actividades relacionadas con el autoconsumo 
de cannabis y tetrahidrocannabinol (THC) con fines recreativos.

b) La Primera Sala concedió la protección constitucional en los referidos 
amparos para vincular a la COFEPRIS a otorgar a los quejosos la autoriza
ción para realizar las actividades necesarias para el autoconsumo lúdico de 
marihuana y THC y para que estableciera lineamien tos y modalidades de la 
adquisición de la semilla y tomara todas las medidas necesarias para dar cauce 
al derecho tutelado.

c) Posteriormente, al resolver la Declaratoria General de Inconstitucionali
dad 1/2018, el Tribunal Pleno consideró que, a pesar de las reformas a la Ley 
General de Salud y que el Congreso de la Unión estaba considerando cambios 
legislativos en la materia, no se había superado el problema de inconstitucio
nalidad advertido en la jurisprudencia de la Primera Sala.
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d) El Pleno puntualizó que, en lo sucesivo, y mientras el Congreso de la 
Unión no legislara al respecto, al emitir las autorizaciones, la COFEPRIS debía 
precisar que el ejercicio del derecho de autoconsumo de cannabis y THC con 
fines lúdicos en ningún caso podrá hacerse afectando a terceros, por lo que 
ese derecho no deberá ser ejercido frente a menores de edad ni en lugares 
públicos donde se encuentren terceros que no hubieran brindado su autoriza
ción, y precisará que no está permitido conducir vehícu los u operar máqui
nas peligrosas, ni realizar, en general, cualquier actividad bajo los efectos de 
esas substancias que pueda poner en riesgo o dañar a terceros.

e) En virtud de la declaratoria general de inconstitucionalidad, las personas 
denunciantes solicitaron a la COFEPRIS el otorgamien to de la autorización sani
taria para el consumo individual con fines lúdicos o recreativos de "cannabis" y 
"THC". Estas solicitudes se determinaron improcedentes por la COFEPRIS.

f) Derivado de lo anterior, se presentaron las respectivas denuncias por 
incumplimien to de la declaratoria general de inconstitucionalidad, a las cuales 
dio trámite el Juzgado de Distrito correspondiente.

g) En los respectivos informes, la Coordinadora General Jurídica y Con
sultiva de la COFEPRIS señaló que el ejercicio del derecho de autoconsumo de 
cannabis y THC con fines lúdicos o recreativos en ningún caso podrá hacerse 
afectando a terceros, y que los solicitantes no acreditaron de manera feha
ciente que ejercerían su derecho con las condiciones precisadas en la Decla
ratoria General de Inconstitucionalidad.

h) En cada caso, la persona titular del Juzgado de Distrito determinó que 
la denuncia era procedente y fundada, ordenó a la autoridad dejar sin efectos 
el acto denunciado y expedir la correspondiente autorización sanitaria de acuerdo 
con lo dispuesto en la declaratoria general de inconstitucionalidad 1/2018.

i) En etapa de cumplimien to la autoridad dejó sin efectos los actos mediante 
los cuales negó la autorización, otorgando la autorización sanitaria a las 
promoventes.

j) La persona juzgadora tuvo por cumplida la denuncia por incumplimien to 
de la declaratoria general de inconstitucionalidad, en tanto consideró que la 
autoridad realizó todo lo que se ordenó mediante resolución.
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k) En contra de la determinación se interpuso recurso de inconformidad.

Resolución:

a) En el estudio de procedencia, la Primera Sala estimó que el recurso de 
inconformidad sí era procedente, conforme a lo siguiente:

b) El ar tícu lo 234 de la Ley de Amparo dispone que la jurisprudencia o reso
lución que dieron origen a la declaratoria general de inconstitucionalidad no 
podrán ser modificadas, además de que tendrá efectos generales y deberá de 
establecer la fecha a partir de la cual deba surtir efectos, así como los alcances 
y condiciones de éstos, los cuales no serán retroactivos, salvo en materia penal.

c) Por otro lado, el ar tícu lo 210 de esa Ley prevé el procedimien to de de
nuncia de la declaratoria general de inconstitucionalidad, en donde se persigue 
verificar si en actos posteriores a tal declaratoria se han aplicado las normas 
declaradas inconstitucionales. Así, en caso de que sea fundada la denuncia, se 
prevé que el titular del Juzgado de Distrito ordenará a la autoridad respectiva 
que deje sin efectos el acto denunciado y en caso de no hacerlo dentro de tres 
días, atenderá al procedimien to de cumplimien to y ejecución de sentencia pre
visto de los numerales 192 a 196 de la citada ley reglamentaria.

d) Asimismo, el referido ar tícu lo 210, en relación con el 201 de la Ley de 
Amparo disponen que las resoluciones que determinen que no hubo aplicación 
de las normas declaradas inconstitucionales, o bien, que declaren la impro
cedencia de la denuncia, serán impugnables mediante el recurso de inconfor
midad. De igual manera, el último de los numerales mencionados dispone que 
dicho recurso también procede cuando se tenga por cumplida la ejecutoria de 
amparo, en los términos del ar tícu lo 196 de la citada Ley.

e) La Primera Sala advirtió que el auto que tiene por cumplida la denuncia 
no se ubica en los extremos de la fracción IV del ar tícu lo 201 de la Ley de 
Amparo, y que tampoco podía considerarse que el tener por cumplida la reso
lución dictada en la denuncia de incumplimien to a la declaratoria general de 
inconstitucionalidad tuviera efectos jurídicos similares a los de tenerla por infun
dada o por improcedente.
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f) No obstante, la circunstancia misma de que la autoridad aplicadora deje 
sin efectos la resolución en donde aplicó la norma declarada inconstitucional es 
la forma general en que se cumple con la resolución dictada en la denuncia de 
incumplimien to de la declaratoria general de inconstitucionalidad, pues normal
mente en este tipo de procedimien tos se impone a las autoridades del país una 
obligación de abstención, ya que la norma fue expulsada del orden jurídico 
nacional.

g) Sin embargo, desde la perspectiva de la Primera Sala, pueden existir 
casos en donde podría ser insuficiente que se dejara sin efectos el acto de
nunciado, derivado de que esta Suprema Corte hubiera establecido alguna obli
gación de hacer y que implique seguir determinados lineamien tos por parte de 
las autoridades del país con motivo de haber decretado la inconstitucionalidad 
de una norma general.

h) Esto es, pese a que el ar tícu lo 210 de la Ley de Amparo dispone que si 
el titular del Juzgado de Distrito determina que se aplicó la norma declarada 
inconstitucional ordenará que la autoridad aplicadora deje sin efectos el acto 
denunciado, lo cierto es que el diverso 234 de ese ordenamien to permite a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación establecer cuáles serán los alcances y 
las condiciones de la resolución que recaiga a la declaratoria general de 
inconstitucionalidad.

i) De una interpretación sistemática entre esos numerales se tiene que la 
persona juzgadora al analizar el cumplimien to de la resolución que emita en 
la denuncia de incumplimien to a la declaratoria general de inconstitucionalidad 
debe de verificar cuáles fueron los alcances y condiciones que el Alto Tribunal 
hubiera establecido en la declaratoria general respectiva y si con dejar sin efec
tos el acto denunciado se satisfacen; o bien, si en dicha declaratoria se estable
cieron lineamien tos a las autoridades, respecto de los cuales deberá de 
verificarse si fueron atendidos por la autoridad.

j) A partir de esa conclusión, la Primera Sala consideró que la forma en que 
esta Suprema Corte pueda revisar si, como lo decidió el Juzgado de Distrito, la 
autoridad respectiva cumplió con lineamien tos dados en la declaratoria general 
de inconstitucionalidad, es a partir del recurso de inconformidad que se inter
ponga en contra del acuerdo que hubiera determinado que la resolución dictada 
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en la denuncia de incumplimien to a la declaratoria general de inconstitucionali
dad se encuentra cumplida.

k) Pese a que ese supuesto no se encuentra previsto entre los estableci
dos en el ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo, lo cierto es que sus efectos jurídicos 
podrían estimarse similares a la hipótesis de la fracción I de ese numeral, 
es decir, tratándose de la resolución que tenga por cumplida la ejecutoria de 
amparo, en términos del numeral 196 del citado ordenamien to.

l) Lo anterior, se debe a que tanto en el juicio de amparo como en la de
nuncia de cumplimien to a la declaratoria general de inconstitucionalidad, solo 
en algunos casos la persona juzgadora se limita a verificar si el acto de autoridad 
fue dejado sin efectos, pues existe la posibilidad de que, además, deba verificar 
si se atendieron los alcances y condiciones por las que se concedió el amparo 
o, en su caso, se declaró la inconstitucionalidad de la norma de carácter general. 
Además, a ambos procedimien tos les aplican las reglas de cumplimien to y eje
cución previstas en los ar tícu los 192 a 198 de la Ley de Amparo, al juicio de 
amparo de forma directa y al procedimien to de denuncia de incumplimien to por 
remisión del diverso 210 de la Ley de Amparo. Sobre todo, porque en ambos 
procedimien tos lo que se busca es que el cumplimien to de la resolución dictada 
a favor de las personas se presente sin defectos ni excesos.

m) No pasa inadvertido que en el juicio de amparo es la persona juzgadora 
quien establece los efectos en la concesión del amparo y sobre ellos versa la 
etapa de ejecución y cumplimien to, pues aun cuando tratándose de la denun
cia de incumplimien to a la declaratoria general de inconstitucionalidad la orden 
que aquélla da a la autoridad es que deje sin efectos el acto denunciado, lo 
cierto es que, como se dijo en líneas anteriores, la obligación del Juzgado de 
Distrito también comprende verificar si los alcances y condiciones de la decla
ratoria de inconstitucionalidad han quedado totalmente satisfechos.

n) Sin duda, la declaratoria general de inconstitucionalidad es un proce
dimien to diverso del juicio de amparo, pero lo cierto es que mediante ambos 
se busca hacer prevalecer el orden constitucional. La cuestión es que mediante 
el primero ya se decidió ex ante que existe una norma de carácter general que 
ya fue declarada inconstitucional y que el Pleno de esta Suprema Corte ordenó 
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expulsarla del orden jurídico nacional. Mientras que, en el juicio de amparo y 
tratándose de ese tipo de asuntos, la persona juzgadora hará la declaratoria 
mediante su sentencia, lo cual no implica, incluso, que no fueran casos en donde 
ya exista jurisprudencia que declaró la inconstitucionalidad de una norma de ca
rácter general.

o) En ese sentido, las diferencias entre ambos procedimien tos no son justi
ficación suficiente para declarar como improcedente este medio de impugnación,

11. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unani
midad de once votos.

IV. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN

12. La mecánica para analizar la existencia de una contradicción tiene que 
abordarse desde la necesidad de unificar criterios jurídicos en el país, pues su 
objetivo es otorgar seguridad jurídica a las personas juzgadores y las personas 
justiciables. Dado que lo que se pretende es preservar la unidad en la interpre
tación de las normas jurídicas, el Tribunal Pleno ha reconocido que para que 
exista una contradicción de criterios basta con identificar una discrepancia 
interpretativa entre dos o más órganos jurisdiccionales terminales, con inde
pendencia de que exista o no identidad en las situaciones fácticas que los 
precedieron.

13. Sirven de sustento a lo anterior los criterios del Tribunal Pleno de rubro 
siguiente:

CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTA
MENTE IGUALES.7

7 Tesis: P./J. 72/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena 
Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120.
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CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE 
ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS 
EJECUTORIAS.8

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. AUNQUE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEAN ERRÓNEOS, DEBE 
RESOLVERSE EL FONDO A FIN DE PROTEGER LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA.9

14. Si la finalidad de la contradicción de criterios es unificarlos y el pro
blema radica en los procesos de interpretación que no en los resultados adop
tados por los órganos jurisdiccionales contendientes, entonces como lo han 
sostenido tanto la Primera Sala10 como el Tribunal Pleno,11 es posible afirmar la 
existencia de una contradicción de criterios cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:

8 Tesis: P. XLVII/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena 
Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 67, registro digital: 166996.
9 Tesis: P./J. 3/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena 
Época, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 6, registro digital: 165306.
10 "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDICIONES 
PARA SU EXISTENCIA. Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es 
resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de 
circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean 
exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario 
que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto al
guna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamien to en el que la diferente 
interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido grama
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier 
otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pre
gunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.". [Tesis: 1a./J. 22/2010, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 
2010, página 122, registro digital: 165077].
11 Cfr. Contradicción de tesis 238/2015, fallada el siete de enero de dos mil dieciséis por unanimidad 
de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de las consideraciones, 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales.
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a) Que los órganos jurisdiccionales contendientes, a fin de resolver alguna 
cuestión litigiosa, se vieron en la necesidad de ejercer su arbitrio judicial a través 
de algún ejercicio interpretativo, con independencia del método utilizado;

b) Que en tales ejercicios interpretativos exista al menos un tramo de ra
zonamien to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo 
de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de 
un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general, entre otros; y

c) Que la situación anterior pueda dar lugar a la formulación de una pre
gunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

15. En atención a lo anterior se procederá a analizar si en este caso se 
acreditan los requisitos para determinar la existencia de una contradicción de 
criterios.

IV.1 Primer requisito: Resolución de una cuestión litigiosa mediante el 
empleo del arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo.

16. Sí se acredita el primer requisito. La cuestión litigiosa resuelta por 
ambas Salas se enfocó en decidir sobre la procedencia del recurso de incon
formidad en contra del auto en el que las personas juzgadoras de distrito tienen 
por cumplida su resolución dictada en un expediente de denuncia por incum
plimien to de la declaratoria general de inconstitucionalidad.

17. Así las cosas, las dos Salas realizaron un ejercicio interpretativo, respec
to del contenido del ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo para decidir sobre la 
procedencia del recurso de inconformidad, en relación con supuestos no pre
vistos en las hipótesis de ese precepto.

18. El ejercicio interpretativo de ambas Salas en especificó se concentró en 
decidir si los casos que se sometieron a su resolución son equiparables a las 
hipótesis de procedencia del recurso de inconformidad, reguladas en las frac
ciones I y IV del ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo.
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19. Además, las Salas recurrieron a su arbitrio judicial para emitir sus reso
luciones, derivado de lo cual, la Primera Sala determinó que los recursos de 
inconformidad interpuestos en contra del auto que tuvo por cumplida una reso
lución que declaró fundada la denuncia de incumplimien to de una declaración 
de inconformidad, no se ubican en los supuestos del ar tícu lo 201, fracción IV, de 
la Ley de Amparo y que tampoco puede considerarse que al tener por cumplida 
aquella resolución tuviera efectos similares a los de tener por infundada o por 
improcedente tal denuncia. Sin embargo, estimó que la forma en la que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación puede revisar si, como lo decidió la 
persona juzgadora de distrito, la autoridad responsable cumplió con los 
lineamien tos dictados en la declaratoria general de inconstitucionalidad, es a 
partir del recurso de inconformidad en contra del acuerdo que declare cumplida 
la resolución de la denuncia de incumplimien to a la declaratoria general de 
inconstitucionalidad.

20. La Primera Sala precisó que ese supuesto de procedencia no se en
cuentra en el ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo, ya que en ese precepto la única 
hipótesis relacionada con la declaratoria general de inconstitucionalidad es 
el referente a los casos en que se declara infundada o improcedente la denuncia 
respectiva, que corresponde a la fracción IV de ese numeral. Pero, la Sala indicó 
que los efectos jurídicos del auto en el que la persona juzgadora de distrito 
declara cumplida su resolución, que consideró fundada la denuncia del incum
plimien to a la declaratoria general de inconstitucionalidad son similares a los 
efectos de la resolución que tiene por cumplida la ejecutoria de amparo (en 
términos del ar tícu lo 196 de la Ley de Amparo). Por lo que procede el recurso 
de inconformidad en contra del auto mencionado, con fundamento en la fracción 
I del numeral 201 citado.

21. Por otra parte, la Segunda Sala decidió que el auto en el que una per
sona juzgadora de distrito tiene por cumplida la resolución en la que declaró 
fundada la denuncia de incumplimien to de la declaratoria general de inconstitu
cionalidad no puede ser controvertido mediante el recurso de inconformidad 
porque ese supuesto no es parte de lo regulado en el ar tícu lo 201 de la Ley de 
Amparo, pues no corresponde a la declaratoria de improcedente o infundada 
de esa denuncia. Además, la Sala precisó que los efectos de ese auto de la 
persona juzgadora de distrito no son equiparables ni similares a la resolución 
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que declara infundada o improcedente la denuncia citada, por lo que en ese 
caso no se actualiza lo dispuesto en la fracción IV del precepto referido. Asimis
mo, la Sala subrayó que el auto de la persona juzgadora de distrito no actualiza 
el supuesto de la fracción I del numeral en cita, ya que en esa fracción se regula 
la procedencia del recurso de inconformidad en los casos en los que se declare 
cumplida una sentencia de amparo, proceso cuya naturaleza es distinta al de 
denuncia por incumplimien to de la declaratoria general de inconstitucionalidad.

IV.2 Segundo requisito: punto de toque y diferendo en los criterios 
interpretativos.

22. Este Tribunal Pleno concluye que el segundo requisito sí se cumple 
debido a que las determinaciones de los órganos contendientes sostienen con
sideraciones distintas entre sí.

23. El ejercicio interpretativo de las dos Salas se enfoca en un mismo pro
blema jurídico: analizar si procede el recurso de inconformidad en contra del 
auto en el que una persona juzgadora de distrito declara cumplida su reso-
lución en la que estimó fundada la denuncia de incumplimien to de una de-
claratoria general de inconstitucionalidad.

24. El diferendo en los criterios interpretativos se detalla a continuación:

25. La Primera Sala al resolver los recursos de inconformidad 63/2022 
y 8/2023 consideró que ese medio de impugnación sí es procedente para com
batir el auto de una persona juzgadora de distrito mediante el que declara 
cumplida su resolución en la que determinó como fundada la declaratoria ge
neral de inconstitucionalidad, en virtud de que ese auto tiene efectos semejantes 
a la declaración de cumplimien to de una sentencia de amparo, por lo que 
se actualiza el supuesto de procedencia del ar tícu lo 201, fracción I, de la Ley 
de Amparo. Esto es, a juicio de la Sala, porque sólo en algunos casos la persona 
juzgadora se limita a verificar si el acto de autoridad fue dejado sin efectos, ya 
que pueden existir situaciones en las que además deba analizar si se atendieron 
los alcances y condiciones por las que se concedió el amparo y lo mismo en la 
declaratoria general de inconstitucionalidad, en la que también se deben verifi
car sus alcances y condiciones. Y, sobre todo, porque el cumplimien to de las 
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sentencias de amparo y de las declaratorias generales de inconstitucionalidad 
buscan que la resolución dictada a favor de las personas se presente sin defec
tos no excesos.

26. Por su parte, la Segunda Sala al resolver los recursos de inconfor-
midad 2/2020 y 16/2021 estimó que no es procedente el recurso de inconformi
dad en contra del auto de la persona juzgadora de distrito en el que se declara 
cumplida una resolución que determinó fundada la denuncia de incumplimien to 
a la declaratoria general de inconstitucionalidad. Esto en virtud de que no es un 
supuesto de los regulados en el ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo, ya que la 
fracción IV de ese precepto sólo contempla la determinación de improcedencia 
o de infundada de la denuncia por incumplimien to de la declaratoria general de 
inconstitucionalidad. Además, la Sala precisó que el Tribunal Pleno al resolver la 
contradicción de tesis 250/2015 estableció que el numeral referido en sus frac
ciones I, II y III no debe de ser interpretado de manera literal y estricta para 
determinar la procedencia del recurso de inconformidad, en virtud de que en 
algunos casos no se encuentra previsto de manera expresa un supuesto, pero 
deben tomarse en cuenta que los efectos jurídicos del auto recurrido sean simi
lares a los de las hipótesis de esas fracciones, lo que no sucede con el auto que 
declara cumplida una resolución de la denuncia de incumplimien to de la decla
ración general de inconstitucionalidad, pues sus efectos no son semejantes a 
los de la improcedencia de esa denuncia o la declaración de infundada. La Sala 
precisó que en el primer caso (declaración de improcedencia de la denuncia) 
la persona juzgadora no analiza el acto que se considera incumple la declara
toria general de inconstitucional, pues encuentra un obstácu lo procesal que 
impide el pronunciamien to sobre el fondo del caso, por ello subsiste el acto 
denunciado. En el segundo caso (cuando se decide infundada la denuncia) el 
órgano jurisdiccional de distrito sí analiza el acto denunciado y determina que 
la autoridad no aplicó la norma declarada inconstitucional, por lo que se pronun
cia el sobre el fondo de la litis planteada y la consecuencia es que se dejará 
subsistente el acto denunciado. Y, en cambio, argumentó la Sala, en el supuesto 
que se declaró cumplida la resolución que estima fundada la denuncia de 
incumplimien to de la declaratoria general de inconstitucionalidad, únicamente 
tiene por efectos que la autoridad cumplió con los efectos de la decisión de la 
persona juzgadora de distrito, los cuales consisten en dejar sin efectos el acto 
denunciado.
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27. Asimismo, la Segunda Sala indicó que tampoco se actualizaba lo dis
puesto en la fracción I del ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo porque se refiere 
al cum plimien to de la sentencia de amparo que es un juicio diferente al proce
dimien to de denuncia de incumplimien to de la declaratoria general de inconsti
tucionalidad, pues precisamente este último funciona para evitar que la persona 
deba promover un juicio de amparo cuando considere que se le aplicó una norma 
que es materia de una declaratoria general de inconstitucionalidad. La Segunda 
Sala agregó que los efectos de la denuncia de incumplimien to de una declara
ción de inconstitucionalidad solamente serán ordenar dejar sin efectos el acto 
en el que se aplicó la norma materia de esa declaración general, por lo que 
la persona titular del Juzgado de Distrito al estimar fundada una denuncia solo 
verificará que la autoridad, en atención a su decisión deje sin efectos del acto 
denunciado. Por tanto, para la Segunda Sala ese cumplimien to es totalmente 
diferente al del juicio de amparo indirecto, en el que la persona juzgadora tiene 
amplia libertad para fijar los efectos de la concesión de la protección de la 
Justicia de la Unión y ante la complejidad de sus órdenes el legislador previó un 
medio de impugnación para verificar si se cumplieron todos los alcances que 
se imprimieron en la sentencia que ampara.

28. Así las cosas, una Sala consideró que si procede el recurso de incon
formidad en contra del auto que declara cumplida la resolución de la persona 
juzgadora de distrito en la que estimó fundada la denuncia de incumplimien to 
de la declaratoria general de inconstitucionalidad frente a lo estimado por la otra 
Sala en el sentido de que ese recurso es improcedente en ese caso.

29. No es obstácu lo a lo anterior que el criterio de la Primera Sala se derive 
de una declaratoria general de inconstitucional originada en el juicio de amparo 
y que el criterio de la Segunda Sala surgiera de declaratorias generales de in
constitucionalidad emanadas de acciones de inconstitucionalidad, en virtud de 
que ambas Salas trataron el mismo problema jurídico,12 esto es, la procedencia 

12 Sirve de apoyo la tesis aislada P. V/2011, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tomo XXXIV, julio de 2011, p. 7, 
de rubro y texto: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE AUN CUANDO 
LOS CRITERIOS DERIVEN DE PROBLEMAS JURÍDICOS SUSCITADOS EN PROCEDIMIENTOS O 
JUICIOS DISTINTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROBLEMA JURÍDICO. Esta 
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del recurso de inconformidad en contra del auto de la persona juzgadora de 
distrito que tiene por cumplida su decisión en la que declara fundada la denun
cia de incumplimien to de una declaratoria general de inconstitucionalidad. Así 
las cosas, sin duda ambas Salas se pronunciaron sobre un mismo punto de 
derecho y lo interpretaron de manera diversa.

30. Aunado a lo anterior, el sistema de denuncia de contradicción de tesis 
tiene por objeto que el Alto Tribunal, a través de un criterio jurisprudencial y, por 
tanto, obligatorio, supere la inseguridad jurídica derivada de la aplicación de 
posturas divergentes sobre un mismo problema o punto de derecho, sobre todo 
cuando los órganos que emitieron las posturas divergentes actúen como órganos 
terminales.13 En este caso, las Salas de este Alto Tribunal actúan con ese carác

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 72/2010, determinó que la con
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho; sin que para determinar su existencia 
el esfuerzo judicial deba centrarse en detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la 
discrepancia. Asimismo, en la tesis P. XLVII/2009, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE 
ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN 
EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS.", esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante 
situaciones en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada 
ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar certidumbre en las decisiones judiciales, 
a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. En esa medida, puede determinarse válida
mente la existencia de una contradicción de tesis no obstante que los criterios sostenidos por los 
tribunales participantes deriven de problemas jurídicos suscitados en procedimien tos o juicios de 
naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisamente, del mismo problema jurídico."
13 Apoya esa postura la jurisprudencia 2a./J. 190/2008, emitida por la Segunda Sala, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, enero de 2009, p. 
607, de rubro y texto: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PROCEDE RESPECTO DE CRITERIOS DIVER
GENTES SUSTENTADOS POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO AL RESOLVER ASUNTOS 
DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN DE SU COMPETENCIA. Del ar tícu lo 177 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial de la Federación que prevé que la jurisprudencia que deban establecer la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno, sus Salas y los Tribunales Colegiados 
de Circuito, en las ejecutorias que pronuncien en los asuntos de su competencia distintos del juicio de 
garantías, se regirá por las disposiciones de la Ley de Amparo, salvo disposición expresa en otro 
sentido, se advierte que se refiere al Máximo Tribunal y a los indicados Tribunales cuando son ór
ganos competentes para sustentar jurisprudencia, lo que podrán hacer no únicamente en juicios 
de amparo, sino en cualquier asunto del que deban conocer, aplicando en éstos la Ley indicada. 
En ese tenor, si bien es cierto que los ar tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 197A de la Ley de Amparo, se refieren a la contradicción de tesis 
sustentadas por los Tribunales Colegiados de Circuito al resolver los juicios de amparo de su com
petencia, también lo es que no debe hacerse una interpretación y aplicación literal de esas normas 
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ter, aunque sus pronunciamien tos se originaron en declaraciones generales de 
inconstitucionalidad de juicio de amparo y de acción de inconstitucionalidad.

31. A lo anterior, debe sumarse que sí se configura el punto de toque y di
ferendo, aun cuando los recursos de inconformidad materia de los criterios 
de cada una de las Salas deriven de controles constitucionales diferentes con 
efectos de inconstitucionalidad diversos. Es decir, el criterio de la Primera Sala 
se refirió a asuntos de juicio de amparo en los que los efectos de inconstitucio
nalidad de las normas no se limitaron a excluir del sistema jurídico las normas 
declaradas inconstitucionales, pues también se impusieron a las autoridades res
ponsables obligaciones de hacer, frente al criterio de la Segunda Sala que está 
relacionado con declaraciones generales de inconstitucionalidad emitidas en 
acciones de inconstitucionalidad en las que los efectos se constriñeron a decla
rar la invalidez de normas, sin ninguna otra orden a las autoridades.

32. Así las cosas, esas aparentes diferencias fácticas de los casos, efecti
vamente no son cuestiones accidentales o secundarias, pues precisamente son 
la base sobre la que descansan las posturas jurídicas e interpretaciones de cada 
una de las Salas, en virtud de que para la Primera Sala las declaratorias gene
rales de inconstitucionalidad sí pueden tener efectos diversos como en las 
sentencias de amparo y para la Segunda Sala esas declaratorias generales úni
camente pueden tener por efecto dejar insubsistente el acto en el que se aplicó 
la norma inconstitucional. Pero esas diferencias no obstaculizan el punto de 
toque de los criterios de las Salas, pues precisamente son parte de la discre
pancia interpretativa entre los órganos contendientes, ya que para una Sala las 
denuncias fundadas de incumplimien to de declaraciones generales de incons
titucionalidad pueden tener múltiples y variados efectos y para la otra Sala sólo 

para estimar improcedente cualquier denuncia de criterios opuestos que no provengan de los men
cionados juicios, porque si el sistema de denuncia de contradicción de tesis tiene por objeto que el 
Alto Tribunal, a través de la sustentación de un criterio jurisprudencial y, por tanto, obligatorio, supere 
la inseguridad jurídica derivada de la aplicación de posturas divergentes sobre un mismo problema 
o punto de derecho, máxime cuando respecto de él los mencionados tribunales actúen como órga
nos terminales, debe estimarse procedente la derivada de criterios opuestos sustentados al resol
verse cualquier tipo de asunto del que deban conocer, ya que de lo contrario no se cumpliría con 
el propósito que inspiró tanto al Constituyente como al legislador ordinario al establecer la denuncia 
de contradicción de tesis como un sistema de integración de jurisprudencia."
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pueden tener un único efecto: la inaplicación; consideraciones que ambas Salas 
expusieron para determinar si los recursos de inconformidad sometidos a su 
decisión tenían semejanza con la hipótesis de la fracción I del ar tícu lo 201 de la 
Ley de Amparo, esto es, las Salas arribaron a esa diferencia interpretativamente, 
no porque consideran que los casos que analizaran tenían diferencias fácticas 
de origen.

33. En consecuencia, sí se actualiza el punto de diferencia en las interpre
taciones de las Salas, pues la discrepancia de criterios jurídicos se presenta aun 
cuando la solución del tema de cada Sala se extrae de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas.

34. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de este Pleno que tiene 
el siguiente texto:

CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES. De los ar tícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan "tesis con
tradictorias", entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica 
judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto 
en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que 
la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente 
iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de cri
terios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
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las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto 
del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian 
como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de 
rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.", al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que "al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes" 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
"diferencias" fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no de
berían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de 
Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito 
disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali
dad establecida tanto en la Constitución General de la República como en la 
Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las di
ferencias de detalle que impiden su resolución.14

35. En conclusión, está cumplido el segundo requisito relativo a que exista 
un punto de toque entre los ejercicios interpretativos de ambas salas.

IV.3 Tercer requisito: Pregunta que detona la procedencia de la contra-
dicción de criterios.

14 Tesis P./J. 72/2010, con registro digital 164120, publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, materia común, tomo XXXII, agosto de 2010, página 7.
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36. Conforme a lo expuesto, es posible concluir que el último requisito 
también se cumple, pues derivado del punto de toque entre los criterios diver
gentes surge la pregunta: ¿Procede el recurso de inconformidad, con funda-
mento en el ar tícu lo 201, fracción I, de la Ley de Amparo, en contra del auto 
de la persona juzgadora de distrito en el que declaró cumplida su resolución 
mediante la que consideró fundada la denuncia de incumplimien to de una 
declaratoria general de inconstitucionalidad?

37. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por mayoría 
de nueve votos.

V. ESTUDIO

38. A fin de responder la pregunta detonante de este caso, primero es 
necesario indicar cómo se genera una declaratoria general de inconstituciona
lidad en los juicios de amparo y en las acciones de inconstitucionalidad, así 
como sus alcances o efectos en ambas tipologías.

39. En el ar tícu lo 107, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,15 antes de la reforma de marzo de dos mil veintiuno, se 

15 "Ar tícu lo 107. Las controversias de que habla el ar tícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
(…)
II.- Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos 
que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial 
sobre el que verse la demanda.
Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una 
norma general por segunda ocasión consecutiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo in
formará a la autoridad emisora correspondiente.
Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia por reiteración 
en la cual se determine la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación lo notificará a la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que 
se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, 
siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general 
de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley 
reglamentaria.
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas generales en materia 
tributaria.
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establecía que, al resolverse en los juicios de amparo indirecto en revisión sobre 
la inconstitucionalidad de una norma general por segunda ocasión consecu
tiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informaría a la autoridad emi
sora correspondiente. Asimismo, que cuando los órganos del Poder Judicial de 
la Federación establecieran jurisprudencia por reiteración en la cual se determi
nara la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación lo notificaría a la autoridad emisora. Las autoridades emisoras 
tendrían noventa días naturales para superar el problema de inconstitucionalidad 
y de no suceder así, entonces, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emiti
ría, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, 
la declaratoria general de inconstitucionalidad, fijando sus alcances y condicio
nes en los términos de la ley reglamentaria. Y el constituyente precisó que esa 
declaratoria general de inconstitucionalidad no era aplicable a las normas ge
nerales en materia tributaria.

40. El contenido actual de la fracción II del ar tícu lo 107 constitucional in
dica que,16 cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva 

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agravios de 
acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria.
Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la propiedad 
o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de 
población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, 
deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades o indi
viduos mencionados y acordarse las diligencias que se estimen necesarias para precisar sus dere
chos agrarios, así como la naturaleza y efectos de los actos reclamados.
En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de los núcleos ejidales 
o comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimien to por inactividad procesal ni la ca
ducidad de la instancia, pero uno y otra sí podrán decretarse en su beneficio. Cuando se reclamen 
actos que afecten los derechos colectivos del núcleo tampoco procederán de sistimien to ni el 
consentimien to expreso de los propios actos, salvo que el primero sea acordado por la Asamblea 
General o el segundo emane de ésta; (…)"
16 "Ar tícu lo 107. Las controversias de que habla el ar tícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
(…)
II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que 
lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial 
sobre el que verse la demanda.
Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una 
norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora 
correspondiente.
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la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación lo informará a la autoridad emisora correspondiente y cuando los Tribu
nales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por reiteración, o la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por precedentes, en la cual se determine 
la inconstitucionalidad de una norma general, su Presidente lo notificará a la 
autoridad emisora. La autoridad tendrá un plazo de noventas días naturales 
para superar el problema de inconstitucionalidad y si no lo hace la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una 
mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucio
nalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la 
ley reglamentaria.

41. La Ley de Amparo (antes de la reforma de siete de junio de dos mil 
veintiuno) en el capítulo VI denominado "Declaratoria General de Inconstitucio
nalidad"17 establecía lo dispuesto en el ar tícu lo 107, fracción II, de la Constitución 

Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por reiteración, o la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por precedentes, en la cual se determine la inconstitucio
nalidad de una norma general, su Presidente lo notificará a la autoridad emisora. Transcurrido el 
plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos 
ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y con
diciones en los términos de la ley reglamentaria."
17 "CAPÍTULO VI
Declaratoria General de Inconstitucionalidad
Ar tícu lo 231. Cuando las salas o el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los juicios 
de amparo indirecto en revisión, resuelvan la inconstitucionalidad de una norma general por se
gunda ocasión consecutiva, en una o en distintas sesiones, el presidente de la sala respectiva o de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora de la norma.
Lo dispuesto en el presente Capítulo no será aplicable a normas en materia tributaria.
Ar tícu lo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los juicios 
de amparo indirecto en revisión, establezcan jurisprudencia por reiteración, en la cual se determine 
la inconstitucionalidad de la misma norma general, se procederá a la notificación a que se refiere el 
tercer párrafo de la fracción II del ar tícu lo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.
Una vez que se hubiere notificado al órgano emisor de la norma y transcurrido el plazo de 90 días 
naturales sin que se modifique o derogue la norma declarada inconstitucional, el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación emitirá la declaratoria general de inconstitucionalidad corres
pondiente siempre que hubiera sido aprobada por mayoría de cuando menos ocho votos.
Cuando el órgano emisor de la norma sea el órgano legislativo federal o local, el plazo referido en 
el párrafo anterior se compu tará dentro de los días útiles de los periodos ordinarios de sesiones 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos y de sarrollaba otras características de 
esa declaratoria, por ejemplo, en el precepto 234 está regulado el contenido 
de la decisión de declaratoria general de inconstitucional, en el sentido de que 
ésta no puede modificar el sentido de la jurisprudencia de origen, que será 
obligatoria y tendrá efectos generales, precisando la fecha a partir de la cual 
surtirá sus efectos y los alcances y condiciones de la declaratoria general de 
inconstitucionalidad. Ese numeral fue reformado el siete de junio de dos mil 
veintiuno18 para agregar la referencia a "resoluciones" y manteniendo la posibili
dad de que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación indique los 
alcances y condiciones de la declaratoria general de inconstitucionalidad.

42. En consecuencia, en las declaratorias generales de inconstitucionali
dad, como lo ha resuelto este Pleno, de acuerdo con el ar tícu lo 107, fracción II, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos este 
Tribunal Constitucional tiene amplias facultades para fijar los efectos que deban 
imprimirse a una declaratoria general de inconstitucionalidad, con la finalidad 

determinados en la Constitución Federal, en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, o en la 
Constitución Local, según corresponda.
Ar tícu lo 233. Los plenos de circuito, conforme a los acuerdos generales que emita la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, podrán solicitar a ésta, por mayoría de sus integrantes, que inicie el 
procedimien to de declaratoria general de inconstitucionalidad cuando dentro de su circuito se haya 
emitido jurisprudencia derivada de amparos indirectos en revisión en la que se declare la incons
titucionalidad de una norma general.
Ar tícu lo 234. La declaratoria en ningún caso podrá modificar el sentido de la jurisprudencia que 
le da origen, será obligatoria, tendrá efectos generales y establecerá:
I. La fecha a partir de la cual surtirá sus efectos; y
II. Los alcances y las condiciones de la declaratoria de inconstitucionalidad.
Los efectos de estas declaratorias no serán retroactivos salvo en materia penal, en términos del 
párrafo primero del ar tícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ar tícu lo 235. La declaratoria general de inconstitucionalidad se remitirá al Diario Oficial de la Fe
deración y al órgano oficial en el que se hubiera publicado la norma declarada inconstitucional para 
su publicación dentro del plazo de siete días hábiles."
18 "Ar tícu lo 234. La declaratoria en ningún caso podrá modificar el sentido de la resolución o juris
prudencia que le dio origen, será obligatoria, tendrá efectos generales y establecerá:
I. La fecha a partir de la cual surtirá sus efectos; y
II. Los alcances y las condiciones de la declaratoria de inconstitucionalidad.
Los efectos de estas declaratorias no serán retroactivos salvo en materia penal, en términos del 
párrafo primero del ar tícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
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de que se supere eficazmente el problema de inconstitucionalidad generado por 
las normas declaradas inconstitucionales.19

43. Por otra parte, este Tribunal Pleno señaló, al resolver el diverso recurso de 
inconformidad previsto en la fracción IV del ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo 
1/2013,20 que de conformidad con los ar tícu los 201 y 210 de la Ley de Ampa
ro; 47 de la Ley Reglamentaria; y del diverso 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos la naturaleza de la denuncia por incumplimien to 
de la declaratoria de inconstitucionalidad consiste en la acción que formula el 
agraviado por la eventual inobservancia a la declaratoria de inconstitucionalidad 
que repercute en su esfera de derechos, sin que tenga la necesidad de promo
ver juicio de amparo por vulneración de sus derechos fundamentales.

44. En el mismo sentido, de acuerdo con resuelto por este Tribunal Pleno 
en el recurso de inconformidad previsto en la fracción IV del ar tícu lo 201 de la 
Ley de Amparo 4/201921 en los casos que en una sentencia de una acción de 
inconstitucionalidad se declare invalida una norma se genera el efecto de una 
declaratoria general de inconstitucionalidad22 —siempre y cuando ésta sea 

19 Declaratoria general de inconstitucional 8/2022, en la parte referida votada por unanimidad de 
diez votos, por lo que esas consideraciones son precedente vinculante.
20 Resuelto por el Tribunal Pleno en sesión de veinticinco de noviembre de dos mil catorce, por 
unanimidad de diez votos.
21 Resuelto por el Tribunal Pleno en sentencia de cuatro de febrero de dos mil veinte, por unanimidad 
de once votos.
22 Novena Época. Registro: 191381. Pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XII, Agosto de 2000. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 71/2000. Página: 965.
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. DIFERENCIAS 
ENTRE AMBOS MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que la controversia 
constitucional y la acción de inconstitucionalidad son dos medios de control de la constitucionalidad, 
también lo es que cada una tiene características particulares que las diferencian entre sí; a saber: 
a) en la controversia constitucional, instaurada para garantizar el principio de división de poderes, 
se plantea una invasión de las esferas competenciales establecidas en la Constitución, en tanto que 
en la acción de inconstitucionalidad se alega una contradicción entre la norma impugnada y una de 
la propia Ley Fundamental; b) la controversia constitucional sólo puede ser planteada por la Fede
ración, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal a diferencia de la acción de inconstitucio
nalidad que puede ser promovida por el procurador general de la República, los partidos políticos 
y el treinta y tres por ciento, cuando menos, de los integrantes del órgano legislativo que haya 
expedido la norma; c) tratándose de la controversia constitucional, el promovente plantea la exis
tencia de un agravio en su perjuicio en tanto que en la acción de inconstitucionalidad se eleva una 
solicitud para que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la 
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aprobada, por lo menos, por ocho Ministros—,23 en virtud de que las considera
ciones que sustentan los puntos resolutivos de la sentencia son obligatorias y 
adquieren el carácter de jurisprudencia.24 Lo anterior es acorde con la naturaleza 

constitucionalidad de la norma; d) respecto de la controversia constitucional, se realiza todo un 
proceso (demanda, contestación de demanda, pruebas, alegatos y sentencia), mientras que en la 
acción de inconstitucionalidad se ventila un procedimien to; e) en cuanto a las normas generales, en 
la controversia constitucional no pueden impugnarse normas en materia electoral, en tanto que, 
en la acción de inconstitucionalidad pueden combatirse cualquier tipo de normas; f) por lo que hace 
a los actos cuya inconstitucionalidad puede plantearse, en la controversia constitucional pueden 
impugnarse normas generales y actos, mientras que la acción de inconstitucionalidad sólo procede 
por lo que respecta a normas generales; y, g) los efectos de la sentencia dictada en la controversia 
constitucional tratándose de normas generales, consistirán en declarar la invalidez de la norma con 
efectos generales siempre que se trate de disposiciones de los Estados o de los Municipios impug
nados por la Federación, de los Municipios impugnados por los Estados, o bien, en conflictos de 
órganos de atribución y siempre que cuando menos haya sido aprobada por una mayoría de por lo 
menos ocho votos de los Ministros de la Suprema Corte, mientras que en la acción de inconsti-
tucionalidad la sentencia tendrá efectos generales siempre y cuando ésta fuere aprobada por 
lo menos por ocho Ministros. En consecuencia, tales diferencias determinan que la naturaleza 
jurídica de ambos medios sea distinta.
23 Novena Época. Registro: 181536. Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Mayo de 2004. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. LI/2004. 
Página: 513.
JURISPRUDENCIA. AL TENER ESE CARÁCTER LAS CONSIDERACIONES EXPRESADAS EN LAS 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD Y CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, SU APLI
CACIÓN NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD. El Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció en la tesis P./J. 145/2000 que la aplicación de la jurisprudencia 
no viola la garantía de irretroactividad de la ley porque no constituye una norma jurídica de carácter 
general, aunque en ocasiones llene las lagunas de la ley, sino que se trata de la interpretación que 
de ella hacen los tribunales federales, sin que constituya una norma jurídica nueva equiparable a la 
ley con las características de generalidad, obligatoriedad y abstracción. Asimismo, la Primera 
Sala de este Alto Tribunal determinó en la tesis 1a./J. 2/2004 que las consideraciones que susten-
tan los puntos resolutivos en las controversias constitucionales y acciones de inconstitu-
cionalidad, tienen la misma naturaleza jurídica de la jurisprudencia y, en esa medida, es 
obligatorio acatar el contenido de dichas consideraciones. En esa tesitura, el hecho de que en los 
resolutivos de una acción de inconstitucionalidad se haya declarado la invalidez de la disposi-
ción impugnada, y que dicha declaratoria tenga efectos generales, no significa que las conside
raciones que la sustentan se equiparen a una norma legal, en virtud de que si bien es jurídicamente 
factible resolver con base en las razones y fundamentos expresados al fallar la referida acción 
de inconstitucionalidad, ya que aquéllas se equiparan a la jurisprudencia, su aplicación no 
vulnera el principio de irretroactividad y, por ende, no existe impedimento jurídico alguno para re
solver con base en el criterio y consideraciones expresados al fallar una acción de inconstituciona
lidad o una controversia constitucional, aun cuando la disposición impugnada se haya aplicado con 
anterioridad a que éstas hayan sido resueltas.
24 Novena Época. Registro: 181938. Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2004. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 2/2004. Página: 130.
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del medio de control abstracto que se ha mencionado, mismo que busca pro
teger la supremacía constitucional. Por tanto, las decisiones tienen efectos ge
nerales en este medio control porque quien las promueve no lo hace con un 
interés jurídico propio o como agraviado.

45. Además, lo antes expuesto se refuerza con las consideraciones de la 
ejecutoria de la contradicción de tesis 6/2008,25 en las que se estableció que 
la regla contenida en el ar tícu lo 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Ar tícu lo 105 constitucional constituye jurisprudencia porque emana del 
ejercicio interpretativo de la norma llevado a cabo por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; deriva de medios de control constitucional que tienen 
como objetivo hacer prevalecer la supremacía de la Constitución Federal, y la 
propia Ley Reglamentaria le otorga el carácter de obligatorio. Por tanto, la fuerza 
vinculante de estas sentencias se desprende del tipo de controversia que re
suelve y de la misma ley, lo que también se explica en atención a que esta 
Suprema Corte es un Tribunal Constitucional como consecuencia de la com
petencia que la Constitución Federal le confiere para conocer de tales medios 
de control.

46. En ese sentido, si la sentencia misma de la acción de inconstituciona
lidad funciona como declaratoria general de inconstitucionalidad corresponde 

JURISPRUDENCIA. TIENEN ESE CARÁCTER LAS RAZONES CONTENIDAS EN LOS CONSIDERAN
DOS QUE FUNDEN LOS RESOLUTIVOS DE LAS SENTENCIAS EN CONTROVERSIAS CONSTITU
CIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, POR LO QUE SON OBLIGATORIAS PARA 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN TÉRMINOS DEL ACUERDO GENERAL 5/2001 
DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Según lo establecido en el 
ar tícu lo 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y los ar tícu los 43 y 73 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 Constitucional, relativo a las sentencias emi
tidas en resolución de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, las razones 
contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando 
menos ocho votos, tienen el carácter de jurisprudencia, por lo que son obligatorias para las Salas, 
Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de Distrito, tribunales militares, agrarios y 
judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean 
éstos federales o locales. Los Tribunales Colegiados serán, por tanto, competentes para conocer 
de los asuntos en los que ya se haya establecido criterio obligatorio con el carácter de jurisprudencia 
en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, como se encuentra estable
cido en el inciso D), fracción I, del punto quinto del Acuerdo General 5/2001, emitido por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiuno de junio de dos mil uno.
25 Resuelto por el Tribunal Pleno en sesión de veintiséis de mayo de dos mil once, por mayoría de 
nueve votos.
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precisar que existen casos en que los efectos del fallo no se limitan únicamente 
a declarar la invalidez (inconstitucionalidad) de una norma, ya que de acuerdo 
con la fracción IV del ar tícu lo 4126 de la ley que regula ese medio de control cons
titucional, el fallo deberá contener sus alcances y efectos, fijando con precisión, 
en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios 
para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Asimismo, en el ar tícu lo 
4527 de esa legislación se indica que las declaraciones de invalidez pueden 
tener efectos retroactivos en materia penal, en la que regirán los principios ge
nerales y disposiciones legales aplicables de esta materia.

47. Conforme a lo anterior, es posible afirmar que, en las sentencias de las 
acciones de inconstitucionalidad, como en las decisiones de las declaracio
nes generales de inconstitucionalidad este Pleno cuenta con amplias facultades 
para fijar los efectos y alcances de la invalidez de las normas con la finalidad de 
salvaguardar la supremacía constitucional, el orden constitucional y el respeto 
a los derechos humanos.28

48. Lo expuesto se refuerza al tener presente que este Pleno en el recurso 
de inconformidad previsto en la fracción IV del ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo 

26 "Articu lo 41. Las sentencias deberán contener:
(…)
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga
dos a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; …"
27 "Articu lo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, 
en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia."
28 Respecto a las sentencias de acción de inconstitucionalidad que no se concreten solamente a 
invalidar normas y que consideren que para proteger los derechos humanos es necesario otras 
acciones, por ejemplo los casos en materia penal en los que se ordena la invalidez con efectos re
troactivos, criterio que recientemente se extendió a casos de derecho administrativo sancionador, 
como lo es lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 88/2021, de veintiocho de febrero de dos 
mil veintitrés, aprobada por mayoría de siete votos.
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1/201929 determinó que en los casos de denuncia de incumplimien to a la decla
ratoria general de inconstitucionalidad y su recurso de inconformidad la materia 
de análisis se dirige a verificar si se acataron puntualmente los alcances fijados 
en la acción de inconstitucionalidad de la que derive o verificar si se aplicó un 
ar tícu lo declarado inconstitucional en un fallo de ese medio de control constitu
cional. Ello, porque en una sentencia de ese tipo no sólo se debe de atender a 
los resolutivos de ésta, pues también es importante analizar cuáles fueron las 
razones de la invalidez decretada y esto debe estudiarse para saber si una au
toridad incumple con la decisión de inconstitucionalidad de una norma. Lo que 
el Pleno sostuvo del siguiente modo:

Cuando en la sentencia de una acción de inconstitucionalidad se declara 
la invalidez de una norma, las consecuencias no son exclusivamente derogar 
un precepto, sino también establecer las razones por las cuáles el mismo no 
respetaba el orden constitucional, de tal manera que éstas prevalezcan y se 
genere un precedente sobre por qué y cómo una figura o institución jurídica o 
una decisión legislativa se traduce en constitucional.

(…)

los operadores jurídicos se deben preguntar, por ejemplo, ¿contra qué se 
oponía la norma o qué la hizo contraria al orden constitucional? Esto con la fina
lidad de conocer cuáles son las condiciones de aplicabilidad de la figura jurídica 
que contiene ese precepto que respeten el orden constitucional, puesto que el 
órgano de control, al verificar en abstracto la constitucionalidad de una norma, 
emite una decisión que se traduce en el entendimien to que se debe tener sobre 
si ciertos contenidos normativos están o no proscritos del orden jurídico.

49. Por tanto, este Pleno considera que la declaratoria general de inconsti
tucionalidad con sustento en sentencias de juicios de amparo y las derivadas de 
acciones de inconstitucionalidad tienen la misma configuración y en ambas exis
te la posibilidad de que los efectos no se concreten únicamente a indicar que la 

29 Resuelto por el Tribunal Pleno el cuatro de julio de dos mil diecinueve, por unanimidad de once votos.
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norma se declara inconstitucional, sino que se pueden fijar otras indicaciones para 
la efectividad de esos fallos y el respeto de los derechos humanos.

50. Establecido lo anterior es procedente expresar las razones que dan res
puesta a la pregunta de esta contradicción de criterios: ¿Procede el recurso 
de inconformidad, con fundamento en el ar tícu lo 201, fracción I, de la Ley de 
Amparo, en contra del auto de la persona juzgadora en el que declaró cumplida 
su resolución en la que consideró fundada la denuncia de incum plimien to 
de una declaratoria general de inconstitucionalidad?

51. Este Pleno considera que la respuesta es afirmativa. En efecto, el re
curso de inconformidad es procedente en función de las normas que regulan la 
declaratoria general de inconstitucionalidad, en relación con las previstas para 
el recurso de inconformidad, conforme a lo siguiente:

52. La fracción II del ar tícu lo 10730 constitucional prevé las bases generales 
de la declaratoria general de inconstitucionalidad, la cual se de sarrolla en el 
Capítulo VI del Título Cuarto de la Ley de Amparo. Ahora bien, de la referida Ley 
Reglamentaria interesa resaltar el ar tícu lo 234,31 el cual dispone que la juris

30 "Ar tícu lo 107. Las controversias de que habla el ar tícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
(…)
II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que 
lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial 
sobre el que verse la demanda.
Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una 
norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora 
correspondiente.
Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por reiteración, o la Su
prema Corte de Justicia de la Nación por precedentes, en la cual se determine la inconstitucionalidad 
de una norma general, su Presidente lo notificará a la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 
90 días naturales sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho 
votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones 
en los términos de la ley reglamentaria…
31 Ar tícu lo 234. La declaratoria en ningún caso podrá modificar el sentido de la resolución o juris
prudencia que le dio origen, será obligatoria, tendrá efectos generales y establecerá:
I. La fecha a partir de la cual surtirá sus efectos; y
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prudencia o resolución que dieron origen a la referida declaratoria general no 
podrán ser modificadas, además de que ésta tendrá efectos generales y deberá 
establecer la fecha a partir de la cual deba surtir efectos, así como los alcances 
y condiciones de éstos, los cuales no serán retroactivos, salvo en materia penal.

53. Por otro lado, el ar tícu lo 21032 de la Ley de Amparo prevé el procedimien
to de denuncia de la declaratoria general de inconstitucionalidad, en donde se 
persigue verificar si en actos posteriores la declaratoria general de inconstitu
cionalidad se han aplicado las normas declaradas inválidas. Así, en caso de que 
sea fundada la denuncia, se prevé que la persona titular del Juzgado de Distrito 
ordenará a la autoridad respectiva que deje sin efectos el acto denunciado y en 
caso de no hacerlo dentro de tres días, atenderá al procedimien to de cumplimien
to y ejecución de sentencia previsto de los numerales 192 a 196 de la citada Ley 
Reglamentaria.

54. Asimismo, el referido numeral 210, en relación con el diverso 20133 
ambos, de la Ley de Amparo disponen que las resoluciones que determinen que 

II. Los alcances y las condiciones de la declaratoria de inconstitucionalidad.
Los efectos de estas declaratorias no serán retroactivos salvo en materia penal, en términos del 
párrafo primero del ar tícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
32 Ar tícu lo 210. Si con posterioridad a la entrada en vigor de la declaratoria general de inconsti
tucionalidad, se aplica la norma general inconstitucional, el afectado podrá denunciar dicho acto:
I. La denuncia se hará ante el juez de distrito que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado.
Si el acto denunciado puede tener ejecución en más de un distrito o ha comenzado a ejecutarse en 
uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, el trámite se llevará ante el juez de distrito que primero 
admita la denuncia; en su defecto, aquél que dicte acuerdo sobre ella o, en su caso, el que primero la 
haya recibido.
Cuando el acto denunciado no requiera ejecución material se tramitará ante el juez de distrito en 
cuya jurisdicción resida el denunciante.
El juez de distrito dará vista a las partes para que en un plazo de tres días expongan lo que a su 
derecho convenga.
Transcurrido este plazo, dictará resolución dentro de los tres días siguientes. Si fuere en el sentido 
de que se aplicó la norma general inconstitucional, ordenará a la autoridad aplicadora que deje 
sin efectos el acto denunciado y de no hacerlo en tres días se estará a lo que disponen los 
ar tícu los 192 al 198 de esta Ley en lo conducente. Si fuere en el sentido de que no se aplicó, la 
resolución podrá impugnarse mediante el recurso de inconformidad…
33 Ar tícu lo 201. El recurso de inconformidad procede contra la resolución que:
I. Tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del ar tícu lo 196 de esta Ley;
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no hubo aplicación de las normas declaradas inconstitucionales, o bien, que 
declaren la improcedencia de la denuncia, serán impugnables mediante el re
curso de inconformidad. Asimismo, el último de los numerales mencionados 
dispone que dicho recurso también procede cuando se tenga por cumplida la 
ejecutoria de amparo, en los términos del ar tícu lo 196 de la citada ley.

55. De la descripción normativa del sistema de la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, así como del recurso de inconformidad se observa que 
tratándose del auto en el que la persona juzgadora de distrito declara cumplida 
su decisión que estima fundada la denuncia de incumplimien to a la declaratoria 
general de inconstitucionalidad es un supuesto no regulado en el ar tícu lo 201 
de la Ley de Amparo, pues en su fracción IV dedicada a esa declaratoria sólo 
se refiere a la improcedencia de la denuncia o al caso en el que se declara 
infundada.34

56. Lo anterior se debe a que, en principio, el tener por cumplida la reso
lución en comento implica que las normas materia de la declaratoria general 
de inconstitucionalidad fueron dejadas de aplicar por la autoridad respectiva. 
De ahí que no tiene un efecto similar a los casos en que se hubiera declarado 
infundada la citada denuncia, pues ésta implica que las normas declaradas in
constitucionales no le fueron aplicadas a la persona denunciante. Tampoco son 
similares los efectos a la determinación que declara improcedente la denuncia, 
pues este caso se refiere a la existencia de un impedimento para hacer un aná
lisis de fondo.

57. No obstante, la circunstancia misma de que la autoridad deje sin efectos 
la resolución en donde aplicó la norma declarada inconstitucional es la forma 

II. Declare que existe imposibilidad material o jurídica para cumplir la misma u ordene el archivo 
definitivo del asunto;
[…]
IV. Declare infundada o improcedente la denuncia por incumplimien to de la declaratoria general de 
inconstitucionalidad.
34 Jurisprudencia P./J. 18/2016 (10a.) de rubro: "RECURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO."
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general en que se cumple con la resolución dictada en la denuncia de incum
plimien to de la declaratoria general de inconstitucionalidad, pues normalmente 
en este tipo de procedimien tos se impone a las autoridades del país una obliga
ción de abstención, ya que fue expulsada del orden jurídico nacional.

58. Sin embargo, pueden existir casos en donde podría ser insuficiente 
que se dejara sin efectos el acto denunciado, derivado de que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la declaratoria general de inconstitucionalidad 
hubiera establecido alguna obligación de hacer y que implique seguir determi
nados lineamien tos por parte de las autoridades del país con motivo de haber 
decretado la inconstitucionalidad de una norma de carácter general, esto es que 
el Alto tribunal en uso de sus atribuciones descritas al inicio de este apartado 
hubiera establecido efectos amplios a una declaratoria general de inconstitucio
nalidad, con la finalidad de que se supere eficazmente el problema de incons
titucionalidad generado por las normas declaradas inconstitucionales.

59. Esto es, aun cuando el ar tícu lo 210 de la Ley de Amparo dispone que 
si el titular del Juzgado de Distrito determina que se aplicó la norma declarada 
inconstitucional ordenará que la autoridad deje sin efectos el acto denunciado, 
lo cierto es que el diverso 234 de ese ordenamien to permite a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación establecer cuáles serán los alcances y las con
diciones de la resolución que recaiga a la declaratoria general de inconstitucio
nalidad y, como se especificó antes en este fallo, en las sentencias de las 
acciones de inconstitucionalidad (que son declaraciones generales de incons
titucionalidad en sí mismas) este Pleno también cuenta con facultades para 
establecer todos los efectos que considere necesarios, ya que de acuerdo con 
la fracción IV del ar tícu lo 4135 de la ley que regula ese medio de control consti
tucional, el fallo deberá contener sus alcances y efectos, fijando con precisión, 

35 "Articu lo 41. Las sentencias deberán contener:
(…)
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga
dos a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas 
aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; …"
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en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios 
para su plena eficacia en el ámbito que corresponda.

60. En ese sentido, este Tribunal Pleno considera que de una interpretación 
sistemática entre los numerales antes mencionados, se tiene que la persona 
juzgadora al analizar el cumplimien to de la resolución que emita en la denuncia 
de incumplimien to a la declaratoria general de inconstitucionalidad debe verifi
car cuáles fueron los alcances y condiciones que este Máximo Tribunal hubiera 
establecido en la declaratoria general respectiva y si con dejar sin efectos el 
acto denunciado se satisfacen; o bien, si en dicha declaratoria se establecieron 
lineamien tos a las autoridades, en cuyo caso deberá de revisarse si fueron aten
didos por la autoridad.

61. Así, pensar que la resolución que determine que se aplicaron las normas 
declaradas inconstitucionales en el procedimien to de denuncia de incumplimien
to solo se satisface con dejar sin efectos el acto denunciado, sin que se verifique 
que se hubieran cumplido los alcances y condiciones de la declaratoria general 
inconstitucionalidad podría implicar que no se hubiera atendido en su integridad 
la resolución de este Máximo Tribunal.

62. A partir de esa conclusión, este Pleno considera que la forma en que 
esta Suprema Corte pueda revisar si, como lo decidió el Juzgado de Distrito, la 
autoridad respectiva cumplió con lineamien tos dados en la declaratoria general 
de inconstitucionalidad, es a partir del recurso de inconformidad que se inter
ponga en contra del acuerdo que hubiera determinado que la resolución dictada 
en la denuncia de incumplimien to a la declaratoria general de inconstitucionali
dad se encuentra cumplida.

63. En efecto, pese a que el supuesto antes mencionado no se encuentra 
previsto en los supuestos establecidos en el ar tícu lo 20136 de la Ley de Amparo, 

36 Ar tícu lo 201. El recurso de inconformidad procede contra la resolución que:
I. Tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del ar tícu lo 196 de esta Ley;
II. Declare que existe imposibilidad material o jurídica para cumplir la misma u ordene el archivo 
definitivo del asunto;
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pues el único supuesto que se encuentra relacionado expresamente con la 
declaratoria general de inconstitucionalidad es el referente a los casos en que 
se declare infundada o improcedente la denuncia respectiva, lo cierto es que no 
puede pasarse inadvertido que sus efectos jurídicos podrían estimarse similares 
a la hipótesis de la fracción I de ese numeral, es decir, a la resolución que tenga 
por cumplida la ejecutoria de amparo, en términos del diverso 196 del citado 
ordenamien to.

64. Lo anterior, se debe a que tanto en el juicio de amparo como en la de
nuncia de cumplimien to a la declaratoria general de inconstitucionalidad, solo 
en algunos casos la persona juzgadora se limita a verificar si el acto de autoridad 
fue dejado sin efectos, pues existe la posibilidad de que, además, deba verificar 
si se atendieron los alcances y condiciones por las que se concedió el amparo 
o, en su caso, se declaró la inconstitucionalidad de la norma de carácter general. 
Además, a ambos procedimien tos les aplica las reglas de cumplimien to y eje
cución previstas en los ar tícu los 192 a 198 de la Ley de Amparo, al juicio de 
amparo de forma directa y al procedimien to de denuncia de incumplimien to por 
remisión del diverso 210 de la Ley de Amparo. Sobre todo, porque en ambos 
procedimien tos lo que se busca es que el cumplimien to de la resolución dictada 
a favor de las personas se presente sin defectos ni excesos.37

III. Declare sin materia o infundada la denuncia de repetición del acto reclamado; o
IV. Declare infundada o improcedente la denuncia por incumplimien to de la declaratoria general de 
inconstitucionalidad.
37 Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente la jurisprudencia del siguiente texto: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA 
DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. El recurso de inconformidad establecido 
en las fracciones I, II y III del ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo, tiene como finalidad que se verifique 
la resolución dictada por el órgano jurisdiccional en el cumplimien to de una sentencia que concedió 
el amparo; es decir, constituye el medio procesal que la ley concede a las partes, para que puedan 
pedir el examen de la resolución que define el estado en que se encuentran el cumplimien to y la 
ejecución de la sentencia que otorgó la protección constitucional. De acuerdo con la fracción III 
mencionada, dicho recurso procede contra la resolución que declare infundada o sin materia la 
denuncia de repetición del acto reclamado; entendiéndose por la primera, aquella en la que se 
analiza el acto que se denuncia como repetitivo, en relación con los deberes impuestos en la sen
tencia que otorga la protección constitucional, concluyendo que la autoridad no repitió en el nuevo 
acto las violaciones constitucionales que motivaron la concesión del amparo; y por la segunda, 
aquella en la que no se realiza el análisis del acto que se denuncia como repetitivo, por el hecho 
de que la autoridad responsable lo deja sin efectos, de manera que no se hace pronunciamien to de 
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65. No es obstácu lo para lo anterior el hecho de que en el juicio de amparo 
sea la persona juzgadora quien establezca los efectos en la concesión del am
paro y sobre ellos versa la etapa de ejecución y cumplimien to. Esto pues aun 
cuando tratándose de la denuncia de incumplimien to a la declaratoria general 
de inconstitucionalidad la orden que da la persona juzgadora a la autoridad 
consiste en dejar sin efectos el acto denunciado, lo cierto es que, como se dijo 
en líneas anteriores, también está obligada a verificar si los alcances y condicio
nes de la declaratoria general de inconstitucionalidad han quedado totalmente 
satisfechos.

66. No pasa inadvertido que, conforme a la fracción IV del ar tícu lo 3838 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, le corresponde a los Tri
bunales Colegiados de Circuito conocer de los recursos de inconformidad a 
que se refieren la fracción I del ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo. No obstante, 
como se precisó en los considerandos del Acuerdo General 1/2023,39 dicha 

fondo sobre la materia que atañe a la denuncia aludida. Ahora, si bien no está expresamente prevista 
la procedencia del recurso de inconformidad contra la resolución que declara improcedente la 
denuncia citada, no puede soslayarse que sus efectos jurídicos son similares a los de la que 
la declara sin materia, ya que en ambas no existe un pronunciamien to de fondo sobre la materia de la 
denuncia. Por tanto, procede el análisis de la resolución que declara improcedente la denuncia de 
repetición del acto reclamado, a través del recurso de inconformidad, aun cuando no esté expre
samente dentro de los supuestos a que se refiere la fracción III del ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo, 
con lo cual se privilegia una interpretación acorde a los ar tícu los 17, párrafo segundo, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, relativos de manera general al derecho humano de acceso a la justicia.". Registro digital: 
2012799. Instancia: Pleno. Décima Época. Materia(s): Común. Tesis: P./J. 18/2016 (10a.). Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 35, Octubre de 2016, Tomo I, página 33.
38 "Ar tícu lo 38. Con las salvedades a que se refieren los ar tícu los 10 y 21 de esta Ley, son compe
tentes los tribunales colegiados de circuito para conocer:
[…]
IV. Del recurso de inconformidad en los casos y condiciones establecidas en la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los ar tícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos…"
39 "SÉPTIMO. Respecto de los recursos de inconformidad previstos en la fracción IV del ar tícu lo 201 
de la Ley de Amparo destaca que al no interponerse dentro de un juicio de amparo, de la inter
pretación de lo previsto en la fracción IV del referido ar tícu lo 38 en relación con lo señalado en el 
diverso 203 de la Ley de Amparo, puede concluirse que a los Tribunales Colegiados de Circuito no 
les corresponde conocer del recurso de inconformidad interpuesto contra la resolución que declara 
infundada o improcedente la denuncia por incumplimien to de la declaratoria general de inconsti
tucionalidad, aunado a que la resolución que al efecto se emita trasciende a la eficacia de una 
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competencia solo es respecto de asuntos relacionados con el juicio de amparo, 
pues el conocimien to de los recursos derivados de la denuncia de incum
plimien to a la declaratoria general de inconstitucionalidad, le corresponde a 
este Alto Tribunal, siempre y cuando no estén definido el criterio para determinar 
el o los supuestos en los que se actualiza la aplicación de una norma general 
inconstitucional, conforme al ar tícu lo cuarto40 de ese acuerdo.

67. Así, toda vez que los recursos que se interpongan en contra del acuerdo 
por el que se tuvo por cumplida la resolución dictada en un procedimien to de 
denuncia de incumplimien to a una declaratoria general de inconstitucionalidad, 
trasciende a la eficacia de la declaratoria general respectiva; por tanto, esta 
Pleno considera que, por mayoría de razón, ese tipo de recursos también deben 
ser del conocimien to de este Máximo Tribunal, en el caso que no esté definido 
el criterio para determinar el o los supuestos en los que se actualiza la aplicación 
de una norma general inconstitucional.

68. Es importante precisar que sin duda la declaratoria general de incons
titucionalidad es un procedimien to diverso del juicio de amparo, pero lo cierto 
es que mediante ambos se busca hacer prevalecer el orden constitucional. 
La cuestión es, sin duda, que mediante el primero ya se decidió ex ante que 
existe una norma de carácter general que ya fue declarada inconstitucional y 
que el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó expulsarla 
del orden jurídico nacional. Mientras que, en el juicio de amparo y tratándose de 
ese tipo de asuntos, la persona juzgadora hará la declaratoria mediante su sen
tencia, lo cual no implica, incluso, que no fueran casos en donde ya exista ju
risprudencia que declaró la inconstitucionalidad de una norma de carácter 
general.

declaratoria general de inconstitucionalidad o de una declaratoria de invalidez de normas generales 
emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin que ello obste para que en 
los casos justificados se delegue competencia a esos Tribunales para conocer de esos recursos …"
40 "CUARTO. De los asuntos de la competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, corresponderá resolver a los Tribunales Colegiados de Circuito:
(…)
II. Del recurso de inconformidad previsto en la fracción IV del ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo, 
cuando el Pleno o la Sala correspondiente haya establecido criterio para determinar el o los supues
tos en los que se actualiza la aplicación de una norma general inconstitucional."
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69. En ese sentido, las diferencias entre ambos procedimien tos no son 
justificación suficiente para declarar como improcedente este medio de impug
nación, pues los efectos en la denuncia de incumplimien to no pueden limitarse 
únicamente a que la autoridad deje sin efectos el acto denunciado, pues en esta 
sentencia se precisó que también pueden existir casos en los que las personas 
juzgadoras establezcan una obligación de hacer a dichas autoridades con la 
finalidad de materializar los efectos de la declaratoria general de inconstitucio
nalidad; incluso, éstas deben verificar que se atienda de forma correcta los 
alcances y modalidades de lo decidido en las declaratorias generales de 
inconstitucionalidad.

70. Lo expuesto se refuerza con las consideraciones de la Segunda Sala 
que este Pleno comparte, que corresponden al amparo en revisión 367/202241 
en la que se precisó que:

41 Resuelto el dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, por unanimidad de cinco votos. Amparo 
en revisión en el que se generó la jurisprudencia con el siguiente texto: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. EL DENUNCIANTE PUEDE IMPUGNAR EL ACUERDO DE CONCLUSIÓN Y 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, MEDIANTE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD.
Hechos: Una persona moral presentó denuncia por hechos que podrían constituir faltas administra
tivas derivadas de un proceso de adjudicación directa de adquisición de medicamentos. Una vez 
realizada la investigación correspondiente el órgano de control emitió el acuerdo de conclusión y 
archivo del expediente, al no advertir datos, indicios o elementos de prueba para configurar la co
misión de alguna falta administrativa. Inconforme con ello, la denunciante promovió amparo indirecto 
alegando que no existe algún medio ordinario de defensa para impugnar esa decisión de la autori
dad investigadora. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocer del amparo en revisión.
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que aun 
cuando el ar tícu lo 100 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas no prevea el medio 
ordinario de defensa para impugnar el acuerdo de conclusión y archivo del expediente de res
ponsabilidad administrativa, es susceptible de interpretarse de manera conforme con la Constitución, 
en el sentido de que contra la decisión de la autoridad investigadora de concluir la investigación y 
archivar el expediente, resulta procedente el recurso de inconformidad a que se refiere el ar tícu lo 
102 de la ley citada.
Justificación: Si conforme al recurso de inconformidad el denunciante puede impugnar tanto la 
calificación de la falta administrativa denunciada, como la abstención de iniciar el procedimien to de 
responsabilidades administrativas, con mayor razón resulta procedente combatir la diversa deter
minación de concluir la investigación y archivar el expediente, pues la posibilidad de cuestionar 
la debida diligencia de la autoridad investigadora es lo que permite hacer funcional el papel de los 
denunciantes como una "gran contraloría social"; además, constituye el elemento que posibilita hacer 
efectiva la rendición de cuentas constante y sistemática del sistema de responsabilidades adminis
trativas, así como vigilar que las actuaciones de las autoridades investigadoras se ajusten a derecho. 
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En ese sentido, no se trata de "crear" algún recurso ordinario mediante in
terpretación judicial, sino más bien, examinar si dentro de los medios de defensa 
ya previstos por el propio legislador en la Ley General, resulta susceptible com
batir una determinada (…)

En otras palabras, la procedencia de algún medio ordinario de defensa 
también puede desprenderse, en forma implícita, siempre y cuando, la conducta, 
decisión o acto procesal que se pretenda impugnar pueda adecuarse válida
mente al diseño, funcionalidad y finalidad de algún recurso ya regulado en el 
ordenamien to legal en que se actúa.

VI. CRITERIO QUE DEBE PREVALECER

71. Atento a lo razonado, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia 
el criterio establecido por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en los términos siguientes:

DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL AR TÍCULO 201, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE AMPARO, CONTRA EL ACUERDO QUE DECLARA CUMPLIDA 
LA RESOLUCIÓN DE LA DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO.

Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación discreparon 
sobre la procedencia del recurso de inconformidad en contra del acuerdo que 
declara cumplida la resolución de la denuncia de incumplimien to de una decla
ratoria general de inconstitucionalidad. Mientras que la Primera Sala sostuvo que 
sí procede, pues se actualiza un supuesto análogo al del ar tícu lo 201, fracción 
I, de la Ley de Amparo, relativo a la procedencia del recurso de inconformidad 

En suma, la procedencia del recurso de inconformidad no sólo permite maximizar el goce del de
recho a la tutela jurisdiccional efectiva, sino también vigilar y corroborar, mediante el control juris
diccional, que la decisión de no iniciar un procedimien to administrativo atienda a un adecuado 
de sarrollo de la investigación, así como la debida valoración de las constancias que obran en el 
expediente y no así a una determinación arbitraria, injustificada o irrazonable de la autoridad inves
tigadora que redunde en la impunidad administrativa."
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contra la resolución que tenga por cumplida una ejecutoria de amparo, la Se
gunda Sala decidió que no, dado que los supuestos no son semejantes.

Criterio jurídico: El recurso de inconformidad previsto en el ar tícu lo 201, 
fracción I, de la Ley de Amparo es procedente en contra del acuerdo que de
clara cumplida la resolución de la denuncia de incumplimien to de una declara
toria general de inconstitucionalidad, pues permite a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación revisar si, como lo decidió el Juzgado de Distrito, la auto
ridad respectiva cumplió con los lineamien tos dictados en dicha declaratoria.

Justificación: La Ley de Amparo no regula la procedencia del recurso de 
inconformidad en el supuesto referido, pues tratándose de declaratorias gene
rales de inconstitucionalidad, el ar tícu lo 201, fracción IV, de la Ley de Amparo, 
sólo lo contempla contra la resolución que declare infundada o improcedente 
esa denuncia. Ello se debe a que tener por cumplida la resolución de la denun
cia de incumplimien to en una declaratoria general de inconstitucionalidad implica, 
en principio, que las normas invalidadas dejaron de aplicarse por la autoridad 
respectiva. De ahí que esa situación no tiene efectos similares a cuando se de
clare infundada la denuncia (lo que implica que las normas inconstitucionales 
no le fueron aplicadas), o a cuando la misma se declare improcedente (lo que 
deriva de la actualización de un obstácu lo para realizar un análisis de fondo). 
Por regla general, basta con que la autoridad deje sin efectos la resolución en 
donde aplicó una norma invalidada para que se cumpla la resolución dictada 
en la denuncia de incumplimien to de la declaratoria general de inconstituciona
lidad, pues en estos procedimien tos se impone a las autoridades una obligación 
de abstención, ya que dicha norma fue expulsada del orden jurídico. Sin em
bargo, pueden existir casos en donde podría ser insuficiente que la autoridad 
deje sin efectos el acto denunciado, debido a que esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al resolver una declaratoria general de inconstitucionalidad 
hubiera establecido, además de decretar la inconstitucionalidad de una norma, 
alguna obligación de hacer que implique seguir determinados lineamien tos por 
las autoridades, con la finalidad de superar eficazmente el problema generado 
por las normas declaradas inconstitucionales; incluso, aun cuando el ar tícu lo 210 
de la Ley de Amparo dispone que si la persona titular del Juzgado de Distrito 
determina que se aplicó la norma inconstitucional ordenará a la autoridad dejar 
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sin efectos el acto denunciado, lo cierto es que no puede pasarse por alto que 
el diverso 234 de ese ordenamien to permite a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación establecer cuáles serán los alcances y las condiciones de la resolución 
que recaiga en una declaratoria general de inconstitucionalidad, ni tampoco que, 
en el caso de las acciones de inconstitucionalidad, el Tribunal Pleno cuenta con 
facultades para establecer todos los efectos que considere necesarios para su 
plena eficacia, en términos de la fracción IV del ar tícu lo 41 de la Ley Regla
mentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que regula este medio de control constitucional. 
De ahí que corresponde conocer del recurso de inconformidad respectivo a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, según lo establecido en el Acuerdo 
General Número 1/2023, del Pleno de este Alto Tribunal, salvo cuando éste ya 
haya definido el criterio para determinar el o los supuestos en los que se actua
liza la aplicación de una norma general inconstitucional, conforme al punto quinto 
de ese acuerdo, en cuyo caso se actualiza la competencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito.

VII. DECISIÓN

72. Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es existente la contradicción de criterios entre la Primera Sala 
y la Segunda Sala, ambas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sostenido por este Tribunal Pleno, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando de esta resolución.

TERCERO.—Se ordena dar publicidad a la tesis conforme a lo dispuesto 
en los ar tícu los 219 y 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportunidad 
archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:
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En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de 
los apartados I, II y III relativos, respectivamente, a la competencia, a la legiti
mación y a los criterios denunciados.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado IV, relativo a la 
existencia de la contradicción. Los señores Ministros Aguilar Morales y Pérez 
Dayán votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los se
ñores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa por consideraciones adi
cionales, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados V, VI y VII relati
vos, respectivamente, al estudio, al criterio que debe prevalecer y a la decisión. 
La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar 
Morales, Batres Guadarrama, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 
El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto aclaratorio.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.

La señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández declaró que el 
asunto se resolvió en los términos propuestos.
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Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el 
Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe.

Nota: El rubro al que se alude al inicio de esta sentencia, corresponde a la tesis 
de jurisprudencia P./J. 1/2024 (11a.), publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 37, Tomo I, 
mayo de 2024, página 5, con número de registro digital: 2028729.

Voto particular y aclaratorio que formula el Ministro Javier Laynez Potisek en la 
contradicción de criterios 298/2023.

En sesión de quince de enero de dos mil veinticuatro, el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis citada al 
rubro, bajo mi ponencia, entre los criterios sustentados entre la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal al resolver los recursos de inconformidad 2/2020 y 
16/2021 y el sostenido por la Primera Sala de este Alto Tribunal al resolver los 
recursos de inconformidad 8/2023 y 63/2022, previstos en la fracción IV del 
ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo. Esto en torno a la procedencia del recurso 
de reclamación en contra del auto que tuvo por cumplida una resolución por 
medio de la cuál se declaró fundada la denuncia de incumplimien to a la de
claratoria general de inconstitucionalidad.

Por mayoría de seis votos, este Tribunal Pleno determinó que el recurso de incon
formidad previsto en el ar tícu lo 201, fracción I, de la Ley de Amparo es pro
cedente en contra del acuerdo que declara cumplida la resolución de la 
denuncia de incumplimien to de una declaratoria general de inconstituciona
lidad, pues permite a la Suprema Corte de Justicia de la Nación revisar si, 
como lo decidió el Juzgado de Distrito, la autoridad respectiva cumplió con 
los lineamien tos dictados en dicha declaratoria.

Razones de la mayoría

La Ley de Amparo no regula la procedencia del recurso de inconformidad en contra 
del auto en el que la persona juzgadora de distrito declara cumplida su deci
sión que estima fundada la denuncia de incumplimien to a la declaratoria 
general de inconstitucionalidad. El ar tícu lo 201, fracción IV, de la Ley de Am
paro, sólo lo contempla contra la resolución que declare infundada o impro
cedente esa denuncia.
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Ello se debe a que tener por cumplida la resolución de la denuncia de incum
plimien to en una declaratoria general de inconstitucionalidad implica, en prin
cipio, que las normas invalidadas dejaron de aplicarse por la autoridad 
respectiva. De ahí que esa situación no tiene efectos similares a cuando se 
declare infundada la denuncia (lo que implica que las normas inconstitucio
nales no le fueron aplicadas), o a cuando la misma se declare improcedente 
(lo que deriva de la actualización de un obstácu lo para realizar un análisis de 
fondo).

No obstante, la circunstancia misma de que la autoridad deje sin efectos la resolu
ción en donde aplicó la norma declarada inconstitucional es la forma general 
en que se cumple con la resolución dictada en la denuncia de incumplimien to 
de la declaratoria general de inconstitucionalidad, pues normalmente en este 
tipo de procedimien tos se impone a las autoridades del país una obligación 
de abstención, ya que fue expulsada del orden jurídico nacional.

Sin embargo, pueden existir casos en donde podría ser insuficiente que la autoridad 
deje sin efectos el acto denunciado, debido a que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver una declaratoria general de inconstitucio
nalidad hubiera establecido, además de decretar la inconstitucionalidad de 
una norma, alguna obligación de hacer que implique seguir determinados 
lineamien tos por las autoridades, con la finalidad de superar eficazmente el 
problema generado por las normas declaradas inconstitucionales; incluso, 
aun cuando el ar tícu lo 210 de la Ley de Amparo dispone que si la persona 
titular del Juzgado de Distrito determina que se aplicó la norma inconstitucio
nal, ordenará a la autoridad dejar sin efectos el acto denunciado, lo cierto es 
que no puede pasarse por alto que el diverso 234 de ese ordenamien to per
mite a la Suprema Corte de Justicia de la Nación establecer cuáles serán los 
alcances y las condiciones de la resolución que recaiga en una declaratoria 
general de inconstitucionalidad, ni tampoco que, en el caso de las acciones 
de inconstitucionalidad, el Tribunal Pleno cuenta con facultades para esta
blecer todos los efectos que considere necesarios para su plena eficacia, en 
términos de la fracción IV del ar tícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que regula este medio de control constitucional.

De ahí que corresponda conocer del recurso de inconformidad respectivo a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, según lo establecido en el Acuerdo 
General Número 1/2023, del Pleno de este Alto Tribunal, salvo cuando éste 
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ya haya definido el criterio para determinar el o los supuestos en los que se 
actualiza la aplicación de una norma general inconstitucional.

I. Voto Particular

Razones del disenso

Respetuosamente no se comparten las consideraciones relativas a que el recurso 
de inconformidad previsto en el ar tícu lo 201, fracción I, de la Ley de Am
paro es procedente en contra del acuerdo que declara cumplida la resolución 
de la denuncia de incumplimien to de una declaratoria general de inconstitu
cionalidad.

Al respecto, de conformidad con el ar tícu lo 2101 de la Ley de Amparo, los efectos 
de la denuncia por incumplimien to de la declaratoria general de inconstitucio
nalidad, se limitan a dejar sin efectos el acto en que se hubiera aplicado la 
norma declarada inconstitucional.

Es decir, cuando el Juez de Distrito al resolver el fondo del asunto advierte que, 
efectivamente, en el acto denunciado se aplicó la norma declarada inconsti
tucional, el efecto impreso a su resolución no puede ser otro más que el de 
ordenar a la autoridad aplicadora dejar sin efectos el acto respectivo.

En tal virtud, a fin de constatar si la autoridad cumplió o no con su resolución, el 
juzgador se limita a analizar que se haya dejado sin efectos el acto denun
ciado, sin analizar su legalidad o regularidad constitucional, al no ser parte 
de los efectos de este medio de defensa.

En este sentido, el ar tícu lo 2342 de la Ley de Amparo establece que la declara
toria en ningún caso podrá modificar el sentido de la resolución o jurispruden

1 Ar tícu lo 210. Si con posterioridad a la entrada en vigor de la declaratoria general de inconstitucio
nalidad, se aplica la norma general inconstitucional, el afectado podrá denunciar dicho acto:
(…)
Transcurrido este plazo, dictará resolución dentro de los tres días siguientes. Si fuere en el sentido 
de que se aplicó la norma general inconstitucional, ordenará a la autoridad aplicadora que deje sin 
efectos el acto denunciado y de no hacerlo en tres días se estará a lo que disponen los ar tícu los 192 
al 198 de esta Ley en lo conducente. Si fuere en el sentido de que no se aplicó, la resolución podrá 
impugnarse mediante el recurso de inconformidad;
2 Ar tícu lo 234. La declaratoria en ningún caso podrá modificar el sentido de la resolución o jurispru
dencia que le dio origen, será obligatoria, tendrá efectos generales y establecerá:
(…)
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cia que le dio origen, por lo que una eventual ampliación de efectos vía 
declaratoria general de inconstitucionalidad no sería posible.

Al respecto, de resultar fundado, los efectos de la resolución con que culmina el 
procedimien to de denuncia por incumplimien to de la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, no pueden ser otros más que dejar sin efectos el acto 
denunciado, el análisis de su cumplimento no requiere de un estudio complejo 
ni acucioso por parte del Juez de Distrito; de ahí que se entienda que el legis
lador no previera que contra la resolución que declara cumplida la resolución 
respectiva procediera el recurso de inconformidad.

A diferencia de lo que sucede tratándose del juicio de amparo indirecto, en donde 
el juez tiene amplia libertad para fijar los efectos del amparo, a fin de restituir 
al quejoso en el pleno goce de los derechos fundamentales violados, de 
conformidad con el ar tícu lo 773 de la Ley de Amparo y, por tanto, ante la 
complejidad que puede involucrar el cumplimien to de una ejecutoria de am
paro, el legislador previó el recurso de inconformidad contra la resolución que 
la declara cumplida.

3 Ar tícu lo 77. Los efectos de la concesión del amparo serán:
I. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del 
derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; y
II. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique una omisión, obligar a la autoridad 
responsable a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija.
En el último considerando de la sentencia que conceda el amparo, el juzgador deberá determinar 
con precisión los efectos del mismo, especificando las medidas que las autoridades o particula
res deban adoptar para asegurar su estricto cumplimien to y la restitución del quejoso en el goce del 
derecho.
(REFORMADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016)
En asuntos del orden penal en que se reclame una orden de aprehensión o autos que establezcan 
providencias precautorias o impongan medidas cautelares restrictivas de la libertad con motivo de 
delitos que la ley no considere como graves o respecto de los cuales no proceda la prisión preven
tiva oficiosa conforme la legislación procedimental aplicable, la sentencia que conceda el amparo 
surtirá efectos inmediatos, sin perjuicio de que pueda ser revocada mediante el recurso de revisión; 
salvo que se reclame el auto por el que se resuelva la situación jurídica del quejoso en el sentido 
de sujetarlo a proceso penal, en términos de la legislación procesal aplicable, y el amparo se con
ceda por vicios formales.
En caso de que el efecto de la sentencia sea la libertad del quejoso, ésta se decretará bajo las 
medidas de aseguramien to que el órgano jurisdiccional estime necesarias, a fin de que el quejoso 
no evada la acción de la justicia.
En todo caso, la sentencia surtirá sus efectos, cuando se declare ejecutoriada o cause estado por 
ministerio de ley.
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Además, de considerar que contra el auto en que se tiene por cumplida la denuncia 
por incumplimien to de la declaratoria general de inconstitucionalidad procede 
el recurso de inconformidad, no sólo desnaturalizaría este medio de defensa, 
sino que le quitaría el carácter de sumario, pues no debe perderse de vista 
que su razón de ser obedeció, entre otras razones, al principio de economía 
procesal.

La denuncia por incumplimien to de la declaratoria general de inconstitucionali
dad es un procedimien to sumario para evitar que los ciudadanos tengan que 
ir a un nuevo juicio de amparo cuando se aplica una norma declarada 
inconstitucional.

En este sentido, el cumplimien to de una ejecutoria de amparo y el cumplimien to de 
una resolución que declara fundada la denuncia por incumplimien to de la 
declaratoria general de inconstitucionalidad tienen notables diferencias que 
no permiten equipararlos.

De igual forma, se estima que no es posible equiparar el auto en que se tuvo por 
cumplida la denuncia por incumplimien to de la declaratoria general de incons
titucionalidad con aquella resolución que la declara infundada o improceden
te, ya que sus efectos jurídicos no son equiparables ni similares.

En la resolución que declara infundada la denuncia, el órgano jurisdiccional analiza 
el acto que se denuncia como aplicativo de la norma general declarada in
constitucional, concluyendo que la autoridad no aplicó la norma respectiva, 
es decir, existe un pronunciamien to sobre el fondo de la litis planteada que 
tiene como consecuencia la subsistencia del acto denunciado, derivado de 
que no encontró sustento en una norma declarada inconstitucional.

Por su parte, en la resolución que declara improcedente la denuncia, el juzgador 
no examina el acto que se denuncia como aplicativo de la norma general 
declarada inconstitucional, por advertir algún obstácu lo procesal que le impide 
hacer un pronunciamien to sobre el fondo de la litis planteada, esto es, no hay 
un pronunciamien to de fondo sobre la aplicación de la norma general decla
rada inconstitucional que tiene como consecuencia la subsistencia del acto 
denunciado.

Por lo que hace al proveído mediante el cual se tiene por cumplida la denuncia 
relativa, sólo tiene por objeto hacer patente que la autoridad aplicadora cum
plió con los efectos de la resolución que declaró fundada la denuncia por 
incumplimien to de la declaratoria general de inconstitucionalidad, a saber, 
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dejar sin efectos el acto denunciado. Dicho acuerdo se dicta en la etapa de 
cumplimien to y una vez que ha quedado firme la resolución respectiva.

Como se observa, los efectos de dichas resoluciones no son equiparables ni 
similares y, por ende, no puede ampliarse la procedencia del recurso de 
inconformidad previsto en la fracción IV del ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo, 
contra el auto que tiene por cumplida la denuncia por incumplimien to de la 
declaratoria general de inconstitucionalidad.

Lo anterior no implica, en modo alguno, dejar sin defensas a los interesados por 
dos razones principales:

La primera, porque tienen la oportunidad de manifestar lo a que su derecho con
viene contra el acto emitido en cumplimien to a la denuncia por incumplimien
to de la declaratoria general de inconstitucionalidad, porque el Juez de Distrito 
debe dar vista al denunciante con el cumplimien to requerido y porque, al 
final de cuentas, a los denunciantes les interesa estar al pendiente de dicho 
cumplimien to.

La segunda, porque en caso de que el interesado llegara a considerar que en el 
acto emitido en cumplimien to a la declaratoria general de inconstitucionalidad 
la autoridad incurrió de nueva cuenta en aplicar la norma general declarada 
inconstitucional, la denunciante puede combatir dicho acto a través del proce
dimien to de denuncia de repetición del acto reclamado previsto por el Capí
tulo II del Título Tercero de la Ley de Amparo, de conformidad con el ar tícu lo 
210, fracción II, del citado ordenamien to legal.4

De ahí que no exista una omisión en el caso, pues precisamente el ar tícu lo 210 de 
la Ley de amparo, sirve, precisamente, para analizar la declaratoria con 
lineamien tos o sin lineamien tos.

4 Ar tícu lo 210. Si con posterioridad a la entrada en vigor de la declaratoria general de inconstitucio
nalidad, se aplica la norma general inconstitucional, el afectado podrá denunciar dicho acto:
(…)
II. Si con posterioridad la autoridad aplicadora o en su caso la sustituta incurrieran de nueva 
cuenta en aplicar la norma general declarada inconstitucional, el denunciante podrá combatir dicho 
acto a través del procedimien to de denuncia de repetición del acto reclamado previsto por el Ca
pítulo II del Título Tercero de esta Ley.
El procedimien to establecido en el presente ar tícu lo será aplicable a los casos en que la declaratoria 
general de inconstitucionalidad derive de lo dispuesto por la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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II. VOTO ACLARATORIO

Tal como se señaló anteriormente, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió la contradicción de criterios citada al rubro, bajo mi 
ponencia.

El proyecto que sometí al Tribunal Pleno, propuso el criterio adoptado por la Primera 
Sala al resolver los recursos de inconformidad 8/2023 y 63/2022. Lo anterior, 
en atención a que permitía establecer mayores aristas de las declaratorias 
generales de inconstitucionalidad, dando mayor amplitud a la problemática y 
a la discusión.

Sin embargo, lo anterior no implica cambiar mi criterio sostenido en la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal al resolver los recursos de inconformidad 2/2020 y 
16/2021, previstos en la fracción IV del ar tícu lo 201 de la Ley de Amparo, que 
incluso fueron realizados bajo mi ponencia, y cuyo criterio se mantiene en 
este asunto tal como se señala en las consideraciones relativas al voto parti
cular previamente señalado.

Nota: El rubro al que se alude al inicio de este voto, corresponde a la tesis de juris
prudencia P./J. 1/2024 (11a.), publicada en el Semanario Judicial de la Fe-
deración del viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 37, Tomo I, mayo 
de 2024, página 5, con número de registro digital: 2028729.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA TITULAR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL TIENE LEGITI-
MACIÓN PARA PROMOVERLA EN REPRESENTACIÓN DE DICHO PODER 
(ARTÍCULOS 43, FRACCIÓN X, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 10, FRACCIÓN XIII, DEL REGLAMENTO INTE-
RIOR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL).

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA QUE PRESIDA LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE LA REPRE-
SENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULO 
15, FRACCIONES I Y XI, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS).

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN 
QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA 
SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES.

IV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE.

V. DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE 
MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, 
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EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA 
DEL ESTADO.

VI. PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. EXIGE 
DESCRIBIR CON SUFICIENTE PRECISIÓN QUÉ CONDUCTAS ESTÁN PRO-
HIBIDAS Y QUÉ SANCIONES SE IMPONDRÁN A QUIENES INCURRAN EN 
ELLAS.

VII. PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. SE 
CLASIFICA COMO PARTE DE LA SALUBRIDAD GENERAL.

VIII. PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. LA 
PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE EL USO DE CUBREBOCAS OBLIGA-
TORIO, VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, AL NO ESPECI-
FICAR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA ESTIMAR ACTUALIZADA LA 
CONDUCTA INFRACTORA, TALES COMO EL LUGAR, PERIODO Y EXISTEN-
CIA DE UNA DECLARACIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
DE UNA SITUACIÓN DE RIESGO POR PANDEMIA O POR ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES [INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, INCISO DD) 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LOMA BONITA, TUXTEPEC, DEL 
ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023].

IX. MULTAS POR INSULTOS U OFENSAS A AUTORIDADES Y A LA SOCIEDAD. 
LAS NORMAS QUE SANCIONAN CON MULTA A QUIENES SE EXPRESEN 
CON PALABRAS OBSCENAS O HAGAN SEÑAS O GESTOS OBSCENOS O 
INDECOROSOS EN LUGARES PÚBLICOS, REALICEN ACTOS QUE CAUSEN 
OFENSAS, FALTEN AL RESPETO O REALICEN ACTOS QUE CAUSEN OFENSA 
A UNA O MÁS PERSONAS, Y AGREDAN VERBALMENTE O COMETAN FAL-
TAS A UN OFICIAL, VULNERAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, 
PUES LA CALIFICACIÓN QUE HAGA LA AUTORIDAD NO RESPONDERÁ 
A CRITERIOS OBJETIVOS, SINO QUE SE CIRCUNSCRIBE A UN ÁMBITO 
ESTRICTAMENTE PERSONAL [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 99, FRACCIÓN 
X, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO JUCHATENGO, 
DISTRITO DE JUQUILA, 55, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "INSULTOS A LA 
AUTORIDAD 1,000.00", DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN-
TIAGO TETEPEC, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 144, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO SUCHILQUITONGO, DISTRITO 
DE ETLA, 73, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
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JUAN CHICOMEZUCHIL, BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, 
48, INCISO M), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
COMALTEPEC, DISTRITO DE CHOÁPAM, 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO PEÑASCO, DISTRITO DE 
TLAXIACO, 63, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE VALERIO TRUJANO, DISTRITO DE CUICATLAN, 53, FRACCIONES VI, EN 
SU PORCIÓN NORMATIVA "Y VERBAL" Y VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN MIXTEPEC, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 55, FRAC-
CIONES VI, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "Y VERBAL", Y VIII, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS DE TAMAZULAPAN, DISTRITO 
DE MIAHUATLÁN, 64, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SANTA MARÍA DEL ROSARIO, DISTRITO DE TLAXIACO, Y 54, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALIHUALÁ, 
DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, TODAS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023].

X. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA PREVISIÓN 
LEGAL QUE ESTABLECE MULTAS CONSISTENTES EN QUE ACTORES, JUGA-
DORES, MÚSICOS O AUXILIARES INJURIEN CON PALABRAS, ACTITUDES 
O GESTOS A PERSONAS QUE ASISTAN A UN ESPECTÁCULO O DIVERSIÓN, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA [ARTÍCULO 199, FRAC-
CIÓN I, INCISOS O), NUMERAL 3 Y AA), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU-
NI CIPIO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, DISTRITO DE ZIMATLÁN, DEL ESTADO 
DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023].

XI. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA NORMA QUE 
ESTABLECE COMO FALTA ADMINISTRATIVA "ENCONTRAR PERSONAS 
DEAMBULANDO POR LA POBLACIÓN DE MANERA SOSPECHOSA", CON-
TRAVIENE EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD (INVALIDEZ DEL ARTÍCU-
LO 52, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL TEQUIXTEPEC, DISTRITO DE COIXTLAHUACA, DEL ESTADO DE 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023).

XII. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LAS NORMAS 
QUE SANCIONAN CON MULTA LAS CONDUCTAS RELATIVAS A CAUSAR O 
PARTICIPAR EN ESCÁNDALOS, GRITOS, PELEAS, RIÑAS, ARRANCONES, 
INSULTOS A TRANSEÚNTES Y RUIDO, VULNERAN EL PRINCIPIO DE SEGU-
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RIDAD JURÍDICA, PUES LA CALIFICACIÓN QUE HAGA LA AUTORIDAD NO 
RESPONDERÁ A CRITERIOS OBJETIVOS, SINO QUE SE CIRCUNSCRIBE A 
UN ÁMBITO ESTRICTAMENTE PERSONAL [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 
199, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
LUCÍA DEL CAMINO, DISTRITO DE CENTRO, 38, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO NEJAPILLA TEPOSCOLULA, 25, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN 
ZAHUATLÁN, DISTRITO DE HUAJUAPAN, 40, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CAJONOS, DISTRITO 
DE VILLA ALTA, 24, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN MARTÍN PERAS, DISTRITO DE JUXTLAHUACA, 56, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ INDEPENDENCIA, DIS-
TRITO DE TUXTEPEC, 56, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SAN PEDRO AMUZGOS, DISTRITO DE PUTLA, 40, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOTONTEPEC VILLA DE MORE-
LOS, DISTRITO MIXE, 52, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC, DISTRITO DE COIXTLAHUACA, 55 
EN SU PORCIÓN NORMATIVA "ESCÁNDALO EN LA VÍA PÚBLICA 1,500.00" 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TETEPEC, DIS-
TRITO DE JAMILTEPEC, 26, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA LACHIXÍO, DISTRITO DE SOLA DE VEGA, 
38, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
PETLAPA, DISTRITO DE CHOÁPAM, 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO NANAHUATIPAM, DISTRITO DE TEO-
TITLÁN, 33, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA IXCATLÁN, DISTRITO DE TEOTITLÁN, 58, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO APÓSTOL, DISTRITO 
DE OCOTLÁN, 56, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TANICHE, DISTRITO DE EJUTLA, 87, FRACCIÓN XIII, INCISO B), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO HUAMELULA, DISTRITO DE 
TEHUANTEPEC, 47, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN MIGUEL CHICAHUA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 73, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHICOMEZUCHIL, 
BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, 48, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO ACUTLA, DISTRITO 
DE TEPOSCOLULA, 58, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE SAN PEDRO COXCALTEPEC CÁNTAROS, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 
31, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
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CIENEGUILLA, DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, 92, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROJAS DE CUAUHTÉMOC, DISTRITO DE 
TLACOLULA, 40, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN ANDRÉS LAGUNAS, DISTRITO DE TEPOSCOLULA, 45, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, DISTRITO 
DE JAMILTEPEC, 79, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE SAN MATEO PEÑASCO, DISTRITO DE TLAXIACO, 49, FRACCIÓN XVII, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TOPILTEPEC, 
DISTRITO DE TEPOSCOLULA, 43, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA QUIOQUITANI, DISTRITO DE YAUTE-
PEC, 73, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA LACHATAO, BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, 41, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 
ALBARRADAS, DISTRITO DE TLACOLULA, 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL AHUEHUETITLÁN, DISTRITO 
DE SILACAYOÁPAM, 37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SAN JOSÉ ESTANCIA GRANDE, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 50, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
NUYOÓ, DISTRITO DE TLAXIACO, 39, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE LA PE, DISTRITO DE EJUTLA, 199, FRACCIÓN I, INCISO 
P), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 
DISTRITO DE ZIMATLÁN, 67, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO YOSONDÚA, DISTRITO DE TLAXIACO, 144, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO SUCHIL-
QUITONGO, DISTRITO DE ETLA, 42, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO CAJONOS, DISTRITO DE VILLA ALTA, 65, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓ-
BAL SUCHIXTLAHUACA, DISTRITO DE COIXTLAHUACA, 33, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO IXTAYUTLA, DISTRITO 
DE JAMILTEPEC, 54, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE CALIHUALÁ, DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, 44, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL COATLÁN, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN, 45, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO DÍAZ, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 
37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN BER-
NARDO MIXTEPEC, DISTRITO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 66, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DIUXI, DISTRITO DE 
NOCHIXTLÁN, 60, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
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DE SAN ANDRÉS ZABACHE, DISTRITO DE EJUTLA, 68, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TECOMAVACA, DIS-
TRITO DE TEOTITLÁN, 38, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SAN JOSÉ LACHIGUIRÍ, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 55, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS TAMAZULA-
PAN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 55, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA CUIXTLA, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 
53, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
MIXTEPEC, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 53, FRACCIÓN II, EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA "ESCANDALIZAR EN LA VÍA PÚBLICA (GRITAR E INSULTAR A 
LOS TRANSEÚNTES...)", DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VILLA HIDALGO, DISTRITO DE VILLA ALTA Y 63, FRACCIÓN I, EN SU POR-
CIÓN NORMATIVA "ESCÁNDALO EN LA VÍA PÚBLICA (PELEAS Y RUIDOS)" DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VALERIO TRUJANO, DISTRITO 
DE CUICATLÁN, TODAS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO DE 2023].

XIII. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LAS NORMAS 
QUE ESTABLECEN UNA MULTA POR FALTAS A LA MORAL VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, AL DOTAR A LAS AUTORIDADES ADMI-
NISTRATIVAS DE UN AMPLIO MARGEN DE APRECIACIÓN SOBRE LOS 
ACTOS QUE PUEDAN UBICARSE EN ESA HIPÓTESIS (INVALIDEZ DE LOS AR-
TÍCULOS 73, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN CHICOMEZUCHIL, BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, Y 
144, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
SUCHILQUITONGO, DISTRITO DE ETLA, AMBOS DEL ESTADO DE OAXACA 
PARA EL EJERCICIO DE 2023).

XIV. MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA PREVISIÓN 
LEGAL QUE ESTABLECE UNA MULTA A LOS MÚSICOS O CANCIONEROS 
POR CANTAR CANCIONES QUE CONTENGAN PALABRAS ALTISONANTES 
O QUE ATENTEN CONTRA LA MORAL Y LAS BUENAS COSTUMBRES, VUL-
NERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, AL DOTAR A LAS AUTORI-
DADES ADMINISTRATIVAS DE UN AMPLIO MARGEN DE APRECIACIÓN 
SOBRE LOS ACTOS QUE PUEDAN UBICARSE EN ESA HIPÓTESIS [INVALI-
DEZ DEL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN III, INCISO CC), DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE LOMA BONITA, DISTRITO DE TUXTEPEC, DEL 
ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO DE 2023].
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XV. DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE 
RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS.

XVI. DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL 
COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.

XVII. SERVICIOS DE BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS Y DE EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS. EL COBRO POR LAS COPIAS SOLICITADAS NO 
DEBE SER COMO EN EL DERECHO PRIVADO, PUES NO PUEDE EXISTIR 
UN LUCRO O UNA GANANCIA PARA EL ESTADO, SINO QUE EL MONTO 
DEBE GUARDAR UNA RELACIÓN RAZONABLE CON EL COSTO DEL SER-
VICIO PRESTADO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 36, FRACCIONES II Y VI, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TETEPEC, JAMIL-
TEPEC, 28, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JOSÉ LACHIGUIRÍ, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 35, FRACCIONES I 
Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO APÓSTOL, 
DISTRITO DE OCOTLÁN, 23, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL COATLÁN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 57, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
JUCHATENGO, DISTRITO DE JUQUILA, 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN SAYULTEPEC, DISTRITO DE NOCHIXT-
LÁN, 24, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
PETLAPA DISTRITO DE CHOÁPAM, 63, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO SUCHILQUITONGO, DISTRITO DE ETLA, 
34, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
MIXTEPEC, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO MIXTEPEC, DISTRITO 
DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 24, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN COMALTEPEC, DISTRITO DE CHOÁPAM, 102, 
FRACCIONES VIII Y IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZIMATLÁN 
DE ÁLVAREZ, DISTRITO DE ZIMATLÁN, 28, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO 
DÍAZ, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE LA PE, DISTRITO DE EJUTLA, 47, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN NICANANDUTA, 
DISTRITO DE TEPOSCOLULA, 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ ESTANCIA GRANDE, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 
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44, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA TECOMAVACA, DISTRITO DE TEOTITLÁN, 49, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO PEÑASCO, DISTRITO 
DE TLAXIACO, 39, FRACCIONES V Y VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE VALERIO TRUJANO, DISTRITO DE CUICATLÁN, 51, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHICOMEZUCHIL, 
BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, 45, FRACCIONES I Y II, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROJAS DE CUAUHTÉMOC, DIS-
TRITO DE TLACOLULA, 46, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO HUAMELULA, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, 24, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
CHICAHUA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 33, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS DE TAMAZULAPAN, DISTRITO 
DE MIAHUATLÁN, 41, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE SANTA MARÍA DEL ROSARIO, DISTRITO DE TLAXIACO, 29, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, DISTRITO 
DE VILLA ALTA Y 34, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CALIHUALÁ, DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, TODAS DEL ESTADO DE OAXACA, 
PARA EL EJERCICIO DE 2023).

XVIII. SERVICIO DE BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS. LA BÚSQUEDA DE 
INFORMACIÓN NO PUEDE GENERAR COBRO ALGUNO, PORQUE NO SE 
MATERIALIZA EN ALGÚN ELEMENTO Y PORQUE SÓLO PUEDEN COBRAR-
SE LOS COSTOS DEL MATERIAL EN QUE SE REPRODUCE, LOS DE ENVÍO 
UNA VEZ PLASMADO O MATERIALIZADO, O BIEN, LOS DE CERTIFICACIÓN 
DE DOCUMENTOS (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 36, FRACCIONES II Y VI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TETEPEC, JAMILTEPEC, 
28, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ LACHIGUIRÍ, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 35, FRACCIONES I Y V, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO APÓSTOL, DISTRITO 
DE OCOTLÁN, 23, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL COATLÁN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 57, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO JUCHATENGO, DISTRITO 
DE JUQUILA, 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN SAYULTEPEC, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 24, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN PETLAPA DIS-
TRITO DE CHOÁPAM, 63, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
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CIPIO DE SANTIAGO SUCHILQUITONGO, DISTRITO DE ETLA, 34, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN MIXTEPEC, 
DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN BERNARDO MIXTEPEC, DISTRITO DE ZIMATLÁN DE 
ÁLVAREZ, 24, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN COMALTEPEC, DISTRITO DE CHOÁPAM, 102, FRACCIONES VIII Y IX, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 
DISTRITO DE ZIMATLÁN, 28, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO DÍAZ, DISTRITO DE 
NOCHIXTLÁN, 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE LA PE, DISTRITO DE EJUTLA, 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN NICANANDUTA, DISTRITO DE TEPOSCO-
LULA, 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ ESTANCIA GRANDE, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 44, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TECOMAVACA, 
DISTRITO DE TEOTITLÁN, 49, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN MATEO PEÑASCO, DISTRITO DE TLAXIACO, 39, FRAC-
CIONES V Y VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VALERIO 
TRUJANO, DISTRITO DE CUICATLÁN, 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHICOMEZUCHIL, BENEMÉRITO DIS-
TRITO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, 45, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROJAS DE CUAUHTÉMOC, DISTRITO 
DE TLACOLULA, 46, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO HUAMELULA, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, 24, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CHICAHUA, 
DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 33, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS DE TAMAZULAPAN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 
41, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA DEL ROSARIO, DISTRITO DE TLAXIACO, 29, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, DISTRITO DE VILLA 
ALTA Y 34, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CALIHUALÁ, DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, TODAS DEL ESTADO DE OAXACA, 
PARA EL EJERCICIO DE 2023).

XIX. DERECHOS POR ALUMBRADO PÚBLICO. AL ESTABLECERSE COMO 
SU BASE GRAVABLE EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SE ADVIERTE 
QUE EN REALIDAD SE TRATA DE UN IMPUESTO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU-
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LOS 33 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TETEPEC, 
JAMILTEPEC, 35 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
ZABACHE, DISTRITO DE EJUTLA Y 42 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU-
NICIPIO DE ROJAS CUAUHTÉMOC, DISTRITO DE TLACOLULA, TODAS DEL 
ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023).

XX. ALUMBRADO PÚBLICO. COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN PARA REGULAR LOS IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 33 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TETEPEC, DISTRITO DE 
JAMIL TEPEC, 35 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
ZABACHE, DISTRITO DE EJUTLA Y 42 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE ROJAS CUAUHTÉMOC, DISTRITO DE TLACOLULA, TODOS DEL 
ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023).

XXI. LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIO-
NAL EN RELACIÓN CON LA BASE GRAVABLE DE LAS CONTRIBUCIONES 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN LORENZO, DISTRITO DE JAMILTEPEC, DEL ESTADO DE OAXACA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023).

XXII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 156, FRACCIONES I, INCISO 
DD), Y III, INCISO CC), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LOMA 
BONITA, DISTRITO DE TUXTEPEC, 57, FRACCIÓN I, Y 99, FRACCIÓN X, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO JUCHATENGO, DIS-
TRITO DE JUQUILA, 33, 36, FRACCIONES II Y VI, Y 55, EN SUS PORCIONES 
NORMATIVAS "ESCÁNDALO EN LA VÍA PÚBLICA 1,500.00" E "INSULTOS A 
LA AUTORIDAD 1,000.00", DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO TETEPEC, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 63, FRACCIÓN I, Y 144, 
FRACCIONES I, VIII Y X, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN-
TIAGO SUCHILQUITONGO, DISTRITO DE ETLA, 51, FRACCIÓN I, Y 73, FRAC-
CIONES I, VI Y VII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
CHICOMEZUCHIL, BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, 24, 
FRACCIÓN I, Y 48, INCISO M), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
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SAN JUAN COMALTEPEC, DISTRITO DE CHOÁPAM, 49, FRACCIÓN VI, Y 79, 
FRACCIONES I Y VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
MATEO PEÑASCO, DISTRITO DE TLAXIACO, 39, FRACCIONES V Y VI, Y 63, 
FRACCIONES I, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "ESCÁNDALO EN LA VÍA 
PÚBLICA (PELEAS, RUIDOS Y...)", Y IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE VALERIO TRUJANO, DISTRITO DE CUICATLÁN, 34, FRACCIÓN I, Y 
53, FRACCIONES I, VI, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "Y VERBAL", Y VIII, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN MIXTEPEC, DISTRITO 
DE MIAHUATLÁN, 33, FRACCIÓN I, Y 55, FRACCIONES I, VI, EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA "Y VERBAL", Y VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTO TOMÁS TAMAZULAPAN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 41, FRAC-
CIÓN II, Y 64, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA DEL ROSARIO, DISTRITO DE TLAXIACO, 34, FRACCIÓN I, 
Y 54, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CALIHUALÁ, DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, 102, FRACCIONES VIII Y IX, Y 
199, FRACCIÓN I, INCISOS O), NUMERAL 3, P) Y AA), DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, DISTRITO DE ZIMATLÁN, 
52, FRACCIONES I Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL TEQUIXTEPEC, DISTRITO DE COIXTLAHUACA, 199, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, 
DISTRITO DE CENTRO, 38, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO NEJAPILLA TEPOSCOLULA, 25, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN ZAHUATLÁN, DIS-
TRITO DE HUAJUAPAN, 40, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CAJONOS, DISTRITO DE VILLA ALTA, 24, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 
PERAS, DISTRITO DE JUXTLAHUACA, 56, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ INDEPENDENCIA, DISTRITO 
DE TUXTEPEC, 56, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO AMUZGOS, DISTRITO DE PUTLA, 40, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS, DIS-
TRITO MIXE, 26, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA LACHIXÍO, DISTRITO DE SOLA DE VEGA, 24, FRACCIÓN II, Y 
38, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
PETLAPA, DISTRITO DE CHOÁPAM, 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO NANAHUATIPAM, DISTRITO DE TEO-
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TITLÁN, 33, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA IXCATLÁN, DISTRITO DE TEOTITLÁN, 35, FRACCIONES I Y V, 
Y 58, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
APÓSTOL, DISTRITO DE OCOTLÁN, 56, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE TANICHE, DISTRITO DE EJUTLA, 46, FRACCIÓN I, 
Y 87, FRACCIÓN XIII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO HUAMELULA, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, 24, FRACCIÓN 
I, Y 47, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL CHICAHUA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 48, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO ACUTLA, DISTRITO DE 
TEPOSCOLULA, 58, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO COXCALTEPEC CÁNTAROS, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 31, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CIE-
NEGUILLA, DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, 42, 45, FRACCIONES I Y II, Y 
92, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROJAS 
DE CUAUHTÉMOC, DISTRITO DE TLACOLULA, 40, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS LAGUNAS, DISTRITO DE TEPOS-
COLULA, 28 Y 45, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN LORENZO, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 49, FRACCIÓN XVII, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TOPILTEPEC, DISTRITO 
DE TEPOSCOLULA, 43, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SANTA CATARINA QUIOQUITANI, DISTRITO DE YAUTEPEC, 73, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA 
LACHATAO, BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, 41, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO ALBA-
RRADAS, DISTRITO DE TLACOLULA, 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL AHUEHUETITLÁN, DISTRITO DE 
SILACAYOÁPAM, 17, FRACCIÓN II, Y 37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ ESTANCIA GRANDE, DISTRITO DE 
JAMILTEPEC, 50, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO NUYOÓ, DISTRITO DE TLAXIACO, 21, FRACCIÓN I, Y 39, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA PE, DISTRITO 
DE EJUTLA, 67, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO YOSONDÚA, DISTRITO DE TLAXIACO, 42, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO CAJONOS, DISTRITO DE 
VILLA ALTA, 65, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
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DE SAN CRISTÓBAL SUCHIXTLAHUACA, DISTRITO DE COIXTLAHUACA, 33, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO IXTA-
YUTLA, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 23, FRACCIÓN IV, Y 44, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL COATLÁN, DISTRITO 
DE MIAHUATLÁN, 28, FRACCIÓN I, Y 45, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO DÍAZ, DIS-
TRITO DE NOCHIXTLÁN, 25, FRACCIÓN I, Y 37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO MIXTEPEC, DISTRITO 
DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 66 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DIUXI, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 35 Y 60, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS ZABA-
CHE, DISTRITO DE EJUTLA, 44, FRACCIÓN I, Y 68, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TECOMAVACA, DISTRITO DE 
TEOTITLÁN, 28, FRACCIONES I Y III, Y 38, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ LACHIGUIRÍ, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 
55, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
CATA RINA CUIXTLA, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 29, FRACCIÓN II, Y 53, 
FRACCIÓN II, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "ESCANDALIZAR EN LA VÍA 
PÚBLICA (GRITAR, INSULTAR A LOS TRANSEÚNTES...)", DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, DISTRITO DE VILLA ALTA, 
22, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
SAYULTEPEC, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, Y 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN NICANANDUTA, DISTRITO 
DE TEPOSCOLULA, TODAS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023].

XXIII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
QUE EXHORTA AL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE OAXACA PARA QUE, 
EN LO FUTURO SE ABSTENGA DE INCURRIR EN LOS MISMOS VICIOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD QUE LAS NORMAS DECLARADAS INVÁLIDAS 
[INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 156, FRACCIONES I, INCISO DD), Y III, 
INCISO CC), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LOMA BONITA, 
DISTRITO DE TUXTEPEC, 57, FRACCIÓN I, Y 99, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO JUCHATENGO, DISTRITO 
DE JUQUILA, 33, 36, FRACCIONES II Y VI, Y 55, EN SUS PORCIONES NOR-
MATIVAS "ESCÁNDALO EN LA VÍA PÚBLICA 1,500.00" E "INSULTOS A LA 
AUTORIDAD 1,000.00", DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN-
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TIAGO TETEPEC, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 63, FRACCIÓN I, Y 144, FRAC-
CIONES I, VIII Y X, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
SUCHILQUITONGO, DISTRITO DE ETLA, 51, FRACCIÓN I, Y 73, FRACCIONES I, 
VI Y VII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHICOME-
ZUCHIL, BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, 24, FRACCIÓN I, 
Y 48, INCISO M), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
COMALTEPEC, DISTRITO DE CHOÁPAM, 49, FRACCIÓN VI, Y 79, FRAC-
CIONES I Y VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO 
PEÑASCO, DISTRITO DE TLAXIACO, 39, FRACCIONES V Y VI, Y 63, FRACCIO-
NES I, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "ESCÁNDALO EN LA VÍA PÚBLICA 
(PELEAS, RUIDOS Y...)", Y IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VALERIO TRUJANO, DISTRITO DE CUICATLÁN, 34, FRACCIÓN I, Y 53, FRAC-
CIONES I, VI, EN SU PORCIÓN NORMATIVA "Y VERBAL", Y VIII, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN MIXTEPEC, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN, 33, FRACCIÓN I, Y 55, FRACCIONES I, VI, EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA "Y VERBAL", Y VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTO TOMÁS TAMAZULAPAN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 41, FRAC-
CIÓN II, Y 64, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA DEL ROSARIO, DISTRITO DE TLAXIACO, 34, FRACCIÓN I, 
Y 54, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CALIHUALÁ, DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, 102, FRACCIONES VIII Y IX, Y 
199, FRACCIÓN I, INCISOS O), NUMERAL 3, P) Y AA), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, DISTRITO DE ZIMATLÁN, 52, 
FRACCIONES I Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
TEQUIXTEPEC, DISTRITO DE COIXTLAHUACA, 199, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, DISTRITO DE 
CENTRO, 38, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO NEJAPILLA TEPOSCOLULA, 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN ZAHUATLÁN, DISTRITO DE HUA-
JUAPAN, 40, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO CAJONOS, DISTRITO DE VILLA ALTA, 24, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN PERAS, DIS-
TRITO DE JUXTLAHUACA, 56, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ INDEPENDENCIA, DISTRITO DE TUXTEPEC, 56, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
AMUZGOS, DISTRITO DE PUTLA, 40, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
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DEL MUNICIPIO DE TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS, DISTRITO MIXE, 26, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
LACHIXÍO, DISTRITO DE SOLA DE VEGA, 24, FRACCIÓN II, Y 38, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN PETLAPA, DIS-
TRITO DE CHOÁPAM, 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SAN ANTONIO NANAHUATIPAM, DISTRITO DE TEOTITLÁN, 33, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
IXCATLÁN, DISTRITO DE TEOTITLÁN, 35, FRACCIONES I Y V, Y 58, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO APÓSTOL, DIS-
TRITO DE OCOTLÁN, 56, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE TANICHE, DISTRITO DE EJUTLA, 46, FRACCIÓN I, Y 87, FRACCIÓN 
XIII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
HUAMELULA, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, 24, FRACCIÓN I, Y 47, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CHICA-
HUA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 48, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO ACUTLA, DISTRITO DE TEPOSCOLULA, 
58, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
COXCALTEPEC CÁNTAROS, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 31, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CIENEGUILLA, DIS-
TRITO DE SILACAYOÁPAM, 42, 45, FRACCIONES I Y II, Y 92, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROJAS DE CUAUHTÉMOC, DIS-
TRITO DE TLACOLULA, 40, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS LAGUNAS, DISTRITO DE TEPOSCOLULA, 
28 Y 45, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
LORENZO, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 49, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TOPILTEPEC, DISTRITO DE 
TEPOSCOLULA, 43, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA CATARINA QUIOQUITANI, DISTRITO DE YAUTEPEC, 73, FRAC-
CIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA 
LACHATAO, BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, 41, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO ALBA-
RRADAS, DISTRITO DE TLACOLULA, 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL AHUEHUETITLÁN, DISTRITO DE SILACA-
YOÁPAM, 17, FRACCIÓN II, Y 37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ ESTANCIA GRANDE, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 
50, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
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NUYOÓ, DISTRITO DE TLAXIACO, 21, FRACCIÓN I, Y 39, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA PE, DISTRITO DE EJUTLA, 67, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
YOSONDÚA, DISTRITO DE TLAXIACO, 42, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO CAJONOS, DISTRITO DE VILLA ALTA, 
65, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN CRIS-
TÓBAL SUCHIXTLAHUACA, DISTRITO DE COIXTLAHUACA, 33, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO IXTAYUTLA, 
DISTRITO DE JAMILTEPEC, 23, FRACCIÓN IV, Y 44, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL COATLÁN, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN, 28, FRACCIÓN I, Y 45, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO DÍAZ, DISTRITO DE 
NOCHIXTLÁN, 25, FRACCIÓN I, Y 37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO MIXTEPEC, DISTRITO DE ZIMATLÁN DE 
ÁLVAREZ, 66 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DIUXI, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 35 Y 60, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS ZABACHE, DISTRITO DE 
EJUTLA, 44, FRACCIÓN I, Y 68, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TECOMAVACA, DISTRITO DE TEOTITLÁN, 28, 
FRACCIONES I Y III, Y 38, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SAN JOSÉ LACHIGUIRÍ, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 55, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA CUIXTLA, 
DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 29, FRACCIÓN II, Y 53, FRACCIÓN II, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA "ESCANDALIZAR EN LA VÍA PÚBLICA (GRITAR, INSUL-
TAR A LOS TRANSEÚNTES...)", DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE VILLA HIDALGO, DISTRITO DE VILLA ALTA, 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN SAYULTEPEC, DISTRITO DE NOCHIX-
TLÁN, Y 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTIÁN NICANANDUTA, DISTRITO DE TEPOSCOLULA, TODAS DEL 
ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023].

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 76/2023 Y SUS ACUMU
LADAS 80/2023 Y 83/2023. PODER EJECUTIVO FEDERAL Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 11 DE 
DICIEMBRE DE 2023. PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA. SECRETARIO: JUSTINO BARBOSA PORTILLO.
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ÍNDICE TEMÁTICO

 Apartado Criterio y decisión Págs.

I. COMPETENCIA
El Tribunal Pleno es compe
tente para conocer del pre
sente asunto.

1314

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS 
RECLAMADAS

Se tienen por impugnadas 
las porciones normativas que 
se precisan. 

1419

III. OPORTUNIDAD Los escritos iniciales son 
oportunos. 

1921

IV. LEGITIMACIÓN
Los escritos iniciales fueron 
presentados por parte legi 
timadas.

2223

V.

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO
 
a) Primera causa de improcedencia.
 
El Ejecutivo Local expone que la pro
mulgación y publicación de las Leyes 
impugnadas se realizó en ejercicio de 
las facultades que le confieren las dis
posiciones aplicables, de ahí que no 
resultan inconstitucionales.
 
b) Segunda causa de improcedencia.
 
El Ejecutivo Local señala que la acción 
de inconstitucionalidad resulta impro
cedente debido a que no existen las 
violaciones a la Constitución Federal 
que impugna la accionante. 

 

 
El argumento se desestima 
ya que no constituye una 
causa de improcedencia. 
 
 
 
La causal se declara infun
dada ya que la actualiza
ción de las violaciones 
aducidas por los accionan
tes involucra el estudio de 
fondo del asunto.

24

25

VI.
ESTUDIO DE FONDO
 
VI.1) Multas administrativas imprecisas. 

Son inconstitucionales las 
normas al vulnerar el principio 
de taxatividad, ya que su 
redac ción resulta en amplio 
margen de apreciación de la 
autoridad para determinar dis
crecional y subjetivamente 
qué conducta encuadra en 
el supuesto a sancionar.

2548
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Son constitucionales las nor
mas que imponen multas por 
"audio alto en vehícu los".
 
Respecto de las multas im
puestas por "andar en estado 
de ebriedad", la propuesta del 
Ministro Ponente consistió 
en reconocer la validez del 
artícu lo 63, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio 
de Valerio Trujano. 
 
No obstante, se expresó una 
mayoría de siete votos en 
contra de las señoras Minis
tras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Gon
zález Alcántara Carrancá, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Presidenta Piña Hernández. 
La señora Ministra Esquivel 
Mossa y los señores Minis
tros Pardo Rebolledo y Pérez 
Dayán votaron a favor. Los 
señores Ministros González 
Alcántara Carrancá y Laynez 
Potisek anunciaron sendos 
votos particulares.
 
Dado el resultado obtenido, 
el Tribunal Pleno determinó de-
sestimar el planteamien to 
de invalidez, al no alcanzar 
una mayoría calificada, con 
fundamento en lo dispuesto 
en los artícu los 105, fracción 
II, párrafo quinto, de la Cons
titución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 72 de 
la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos 
Mexicanos.

4851

52
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Son inconstitucionales las 
normas que imponen multas 
por "faltas a la moral".
 
Es inconstitucional la norma 
que impone multa "para el 
caso de músicos o cancio-
neros por cantar canciones 
que contengan palabras al
tisonantes o que atenten 
contra la moral y las buenas 
costumbres". 

52.53

5355

VI.2) Multas administrativas fijas.

Respecto de las normas que 
imponen multas por "provo
car accidentes automovilís
ticos" y "dañar al patrimonio 
municipal", la propuesta del 
Ministro Ponente consistió 
en reconocer la validez. 
 
Sin embargo, se suscitó un 
empate de cinco votos a 
favor de las señoras Ministras 
y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar 
Morales por consideraciones 
distintas, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Presidenta Piña 
Hernández y cinco votos en 
contra de las señoras Minis
tras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Pardo Rebolledo y Pérez 
Dayán, respecto de reconocer 
la validez de los artícu los 
58, fracción VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San
tiago Apóstol, Distrito de 
Ocotlán, y 99, fracción V, de la 
Ley de Ingresos del Municipio 
de San Pedro Juchatengo, 
Distrito de Juquila Oaxaca, 
para el Ejercicio Fiscal 2023. 

5558
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El señor Ministro González 
Alcántara Carrancá anunció 
voto particular.

Con relación a la norma que 
establece multa por "provocar 
incendios forestales" la pro
puesta del Ministro Ponente 
consistió en declarar su 
invalidez. 
 
No obstante se suscitó un 
empate de cinco votos a favor 
de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros Gon
zález Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con 
consideraciones distintas, 
Pardo Rebolledo y Pérez 
Dayán y cinco votos en con
tra de las señoras Ministras 
y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar 
Morales, Laynez Potisek, Ríos 
Farjat y Presidenta Piña Her
nández, respecto de decla
rar la invalidez del artícu lo 
58, fracción XII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San
tiago Apóstol, Distrito de 
Ocotlán, Oaxaca, para el Ejer
cicio Fiscal 2023.
 
Referente a las normas que 
imponen multas por "conta
minar al entorno y medio am
biente", "tala de árboles sin 
permiso" y "daño a la flora 
y fauna", la propuesta del 
Ministro Ponente consistió 
en declarar la validez.
 
Sin embargo, se expresó 
una mayoría de seis votos 
de las señoras Ministras y de
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los señores Ministros Gon
zález Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con 
consideraciones distintas, 
Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo y Pérez Dayán, 
respecto de declarar la inva
lidez de los artícu los 99, 
fracción XIII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San 
Pedro Juchatengo, Distrito de 
Juquila, y 26, fracciones XII 
y XIII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa María 
Lachixío, Distrito de Sola de 
Vega, Oaxaca, para el Ejer
cicio Fiscal 2023. Las seño
ras Ministras y los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Presidenta Piña Hernández 
votaron en contra.
 
Dado el resultado obtenido, 
el Tribunal Pleno determinó 
desestimar el planteamien to 
consistente en declarar la 
invalidez de los preceptos 
referidos, al no alcanzar una 
mayoría calificada, con fun
damento en lo dispuesto en 
los artícu los 105, fracción II, 
párrafo quinto, de la Constitu
ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 72 de 
la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos 
Mexicanos.

VI.3) Multa por cierre de vías sin permiso.

La propuesta del Ministro 
Ponente consistió en declarar 
inválida la norma contro 
vertida.

5859
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No obstante, sometida a vota
ción la propuesta, consistente 
en declarar la invalidez del 
artícu lo 58, fracción XI, de la 
Ley de Ingresos del Munici
pio de Santiago Apóstol, Dis
trito de Ocotlán, Oaxaca, para 
el Ejercicio Fiscal 2023, se 
expresó una mayoría de siete 
votos de las señoras Ministras 
y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Gon
zález Alcántara Carrancá por 
razones adicionales, Esqui
vel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales en contra de la cita del 
precedente, Pardo Rebolledo 
en contra de la cita del pre
cedente y Presidenta Piña 
Hernández por razones dife
rentes. La señora Ministra 
Ríos Farjat y los señores 
Ministros Laynez Potisek y 
Pérez Dayán votaron en con
tra. El señor Ministro Gonzá
lez Alcántara Carrancá y la 
señora Ministra Presidenta 
Piña Hernández anunciaron 
sendos votos concurrentes.
 
Dado el resultado obtenido, 
el Tribunal Pleno determinó 
desestimar el planteamien to 
consistente en declarar la inva
lidez del precepto referido, 
al no alcanzar una mayoría 
calificada, con fundamento 
en lo dispuesto en los artícu 
los 105, fracción II, párrafo 
quinto, de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley 
Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.
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VI.4) Cobros por búsqueda de docu
mentos en los archivos municipales y 
reproducción de documentos en copias 
simples y certificadas no relacionados 
con acceso a la información.
 

Son inconstitucionales las 
normas, al resultar despropor
cionales pues no guardan 
una relación razonable con 
el costo de los materiales 
para la prestación del servicio, 
ni con el costo que implica 
certificar un documento.

5970

VI.5) Cobros por servicio de alumbrado 
público.

Son inconstitucionales las 
normas ya que establecen 
como elemento para deter
minar la base imponible el 
consumo de energía eléctri
ca. Y en uno de los artícu los 
no se observa que en su 
sistema normativo remita a 
algún otro ordenamien to que 
defina la cantidad a pagar 
por el concepto del servicio.
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VII. EFECTOS

Se declara parcialmente la 
invalidez de las normas 
impugnadas.
 
La declaratoria de invalidez 
surtirá sus efectos a partir de 
la notificación de los puntos 
resolutivos de la sentencia a 
la Legislatura del Estado de 
Oaxaca.
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Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al once de diciembre de dos mil veintitrés, emite 
la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 76/2023 y sus 
acumuladas 80/2023 y 83/2023, promovidas por el Poder Ejecutivo Federal y la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, respectivamente, en contra de 
diversas disposiciones normativas contenidas en las Leyes de Ingresos de distin
tos Municipios del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal de dos mil veintitrés.
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ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA

1. Presentación de las demandas. El diez, veintidós y veintisiete de marzo de 
dos mil veintitrés, la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, en representación del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, respectivamente, promovieron acción de 
incons titucionalidad impugnando porciones normativas, contenidas en Leyes 
de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal 
dos mil veintitrés, publicadas el once, dieciocho y veinticinco de febrero de dos 
mil veintitrés, respectivamente.1

 
2. Conceptos de invalidez. En dichos escritos se expusieron los siguientes 

razonamien tos.
 
Poder Ejecutivo Federal AI 76/2023.
 
"PRIMERO. Las porciones normativas previstas en las Leyes de Ingresos 

impugnadas violan seguridad jurídica en su vertiente de taxatividad. Las normas 
combatidas constituyen infracciones abiertas que dejan a las autoridades admi
nistrativas, de manera discrecional y subjetiva determinar las conductas infrac
toras, lo cual no permite a los gobernados conocer con certeza y anticipación 
las posibles conductas tipificadas como infracción.

 
"Resultan imprecisas las normas impugnadas ya que permiten un margen de 

aplicación muy amplió e injustificado que autoriza bajo categorías ambiguas y subje
tivas, cualquier acto de expresión sea susceptible de una sanción administrativa.

 
"Relativo a la calificación de escándalo no responde a criterios objetivos ya 

que no se determina la acción y se permite que se sancione de manera discrecio
nal a las personas que realicen un acto que resulta impreciso y que pudiera no 
considerarse lo suficientemente grave como para ser reprochable.

 

1 Expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 76/2023 y sus acumuladas 80/2023 y 
83/2023, escritos de demanda.
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"Referente a la conducta de personas deambulado. No se define que 
debe entenderse por deambular de manera sospechosa en la población, este 
tipo de actos tiene amplió margen de apreciación, lo que genera incertidumbre 
jurídica.

 
"Con relación a la conducta de músicos o cancioneros por cantar canciones 

que contengan palabras altisonantes o que atenten contra la moral y las buenas 
costumbres, argumenta que contiene diversos conceptos indefinidos ya que no 
tiene los elementos que integran la infracción en forma clara y precisa, pues 
depende de la perspectiva social y la apreciación subjetiva del operador de la 
norma, por lo que su determinación no puede ser valorada. Además, que para 
actualizar dicha infracción es necesario determinar lo que debe entenderse por 
"moral" o buenas costumbres, ya que no puede interpretarse por el operador 
jurídico de la norma al corresponder a un aspecto subjetivo ético, que genera 
incertidumbre para los gobernados pues la calificación que haga la autoridad 
no responderá a criterios objetivos, sino que responden a un ámbito estrictamen
te personal.

 
"Y relativo a no portar cubrebocas o no portarlo correctamente, tampoco 

contiene elementos que integran la infracción de forma clara y precisa ya que 
no especifica si el cubrebocas debe ser usado en lugares públicos abiertos o 
cerrados, el legislador debió precisar donde debe portarse el cubrebocas.

 
"SEGUNDO. Cobro de derechos por el servicio de alumbrado público. 
 
"Las disposiciones que establecen un cobro por la prestación del servicio 

de alumbrado público son contrarias a los principios de proporcionalidad y equidad 
tributarias, porque el legislador atendió a circunstancias que nada tienen que ver 
con el costo que implica para el Estado prestar dicho servicio, en tanto que se 
toma como base el consumo de energía eléctrica de cada usuario.

 
"Por último, la accionante manifiesta que las normas vulneran el principio 

de equidad tributaria porque el legislador estableció tarifas diferenciadas res
pecto del servicio de alumbrado público, aun cuando se trata del mismo servicio 
para todos los usuarios.
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"TERCERO. Cobros por búsqueda de documentos y copias de documen-
tos en los archivos municipales por hoja.

 
"Las normas impugnadas que prevén el cobro por búsqueda de información 

pública vulneran el principio de gratuidad en materia de acceso a la información, toda 
vez que de conformidad con el artícu lo 17 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública sólo podrán realizarse cobros para recuperar 
los costos de los materiales utilizados para la reproducción y entrega de los 
documentos, pero no se podrá cobrar la búsqueda. 

 
"Asimismo, la accionante sostiene que las normas son contrarias a los prin

cipios de proporcionalidad y equidad tributarias porque no existe una relación razo
nable entre la tarifa establecida y el costo del servicio que proporciona el Estado. 
Ello, pues el legislador no justificó el cobro de búsqueda de información a partir 
de una base objetiva y razonable atendiendo a los materiales utilizados. 

 
"Al respecto, señaló que los costos o tarifas impuestas no pueden constituir 

barreras desproporcionales al derecho de acceso a la información. De tal manera 
que, si el solicitante proporciona el medio magnético o electrónico para el alma
cenamien to de la información, ésta debe ser entregada sin ningún costo."

 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos AI 80/2023.
 
"PRIMERO. Cobros por búsqueda de documentos y copias de documen-

tos en los archivos municipales.
 
"Los artícu los que imponen cobros por la búsqueda de información en los 

archivos municipales, así como por la reproducción de documentos en copias 
simples y certificadas, establecen tarifas que no atienden al costo que le representó 
al Estado prestar el servicio, por tanto, vulneran el principio de proporcionalidad 
tributaria. 

 
"En específico, señala que los cobros por la simple búsqueda de información 

son desproporcionales porque la prestación de ese servicio no implica un gasto 
por la utilización de materiales u otros insumos, pues es suficiente que el servidor 
público encargado realice la búsqueda sin generar costos adicionales para el 
Estado.
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"En cuanto a los cobros por certificaciones alega que también son despro
porcionales, porque si bien este servicio consiste en la reproducción de un docu
mento y su certificación por parte de un funcionario público, ello no implica que 
pueda existir un lucro para este servidor público, sino que debe guardar una 
relación razonable con el costo del servicio. 

 
"Adicionalmente, menciona que la búsqueda de información se trata de una 

actividad concreta en la cual el servidor público encuentra un documento o infor
mación solicitada existente en los archivos correspondientes, se considera que 
no es justificable ni proporcional cobrar por la simple búsqueda de documentos, 
pues la actividad necesaria para realizar dicha acción no implica necesariamente 
un gastos por la utilización de materiales u otros insumos que impliquen un gasto 
para el municipio que justifique el monto establecido por el legislador local, 
sobre todo si se tiene presente que no puede existir un lucro o ganancia por la 
referida búsqueda.

 
"SEGUNDO. Multas imprecisas. Las normas impugnadas en el inciso b), 

vulneran el derecho a la seguridad jurídica, a la libertad de expresión, así como 
los principios de legalidad y taxatividad, porque imponen diversas multas por la 
comisión de hechos que se consideran infracciones administrativas, las cuales 
resultan imprecisas e implican una indeterminación en las conductas sancionadas, 
lo que propicia la arbitrariedad en la aplicación de esas normas.

 
"Refiere que el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad 

implican que las normas deben definir de manera suficiente y precisa las conduc
tas que se sancionarán, de manera que las autoridades no incurran en arbitra
riedades o discrecionalidad en su aplicación y permitan que los gobernados 
tengan plena certeza de qué tipo de conductas son las que se consideran repro
chables por la ley.

 
"Explica que el principio de taxatividad en materia penal es aplicable al 

procedimien to administrativo sancionador, con las modulaciones conducentes, 
en tanto que en ambos se ejerce el castigo derivado del Estado, como facultad 
con la que cuenta para imponer penas, sanciones o medidas de seguridad ante 
la comisión de actitudes contrarias a derecho.

 
"Destaca además que el mandato de taxatividad supone la exigencia de 

que la conducta típica sea tal, que lo que sea objeto de la prohibición pueda ser 
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conocido por el destinatario de la norma; de ahí que, la descripción típica de 
una conducta no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir 
la arbitrariedad en su aplicación.

 
"Señala que el artícu lo 6o. de la norma fundamental consagra el derecho 

que tiene toda persona a expresar libremente sus pensamien tos, opiniones e ideas 
de toda índole, el cual se traduce en un requisito para la existencia de una socie
dad democrática; prerrogativa reconocida además en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 

 
"Manifiesta que, en relación con las infracciones sancionables como insultos, 

ultrajes, ofensas y agresiones a la autoridad de tránsito o cualquier miembro de 
la sociedad, la norma no permite que las personas tengan conocimien to sufi
ciente de las conductas que en su caso podrían ser objeto de sanción.

 
"Es decir, la norma permite un margen de aplicación muy amplio e injustifi

cado que autoriza, bajo categorías ambiguas y subjetivas, que cualquier acto de 
expresión de ideas sea susceptible de una sanción administrativa, si es calificado 
como ofensivo contra cualquier persona a la que se infieran.

 
"La promovente considera que las disposiciones normativas no se encuentran 

acotadas, pues permiten que se sancione de manera discrecional a las personas 
que realicen una expresión dirigida a las autoridades o a algún particular, que 
pudiera no considerarse lo suficientemente grave para ser reprochable, en tanto 
que la valoración de la ofensa y el ultraje depende de manera exclusiva de la 
apreciación subjetiva de los individuos, en la medida que consideren que las 
acciones les causaron un daño, siendo que es la autoridad la que, de manera 
arbitraria, determinará cuándo un sujeto expresa una ofensa, agresión verbal, 
insulto, ultraje hacia la autoridad o algún particular, que lo haga acreedor a la 
imposición de una sanción.

 
"TERCERO. Multas Fijas. Los artícu los precisados en el apartado III inciso 

c), establecen multas fijas como consecuencia de la comisión de diversas faltas 
administrativas, tales preceptos se erigen como una sanción desproporcionada, 
absoluta e inflexible que no atiende a la gravedad de la falta cometida y el daño 
causado, por lo que no permite un margen de apreciación para que la autoridad 
pueda individualizarla, por lo tanto, vulnera el principio de proporcionalidad en 
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las sanciones, así como la prohibición de multas excesivas, previstos en el ar
tícu lo 22 de la Constitución Federal.

 
"Explica que las normas impugnadas no establecen parámetros mínimo y 

máximo para su imposición, lo cual impide que la autoridad administrativa indi
vidualice la sanción mediante la adecuada valoración de las circunstancias que 
ocurran en cada caso.

 
"Señala que la mayoría de las conductas se relacionan con cuestiones am

bientales en las cuales existe un sistema normativo específico que lleva a la auto
ridad competente a realizar diversos actos de inspección y verificación que le 
permitan concluir que existen elementos para determinar si un sujeto es acree
dor a una sanción pecuniaria. 

 
"En otras palabras, argumenta que se trata de conductas que ameritan la reali

zación de un procedimien to en el que se le atribuya a la persona infractora hechos 
subjetivos y se constate su actualización a fin de imponer la sanción correspon
diente, o bien, que requieren diversos elementos para individualizar la sanción condu
cente, razón por la cual la ausencia de esa graduación resulta inconstitucional.

 
"Relativo a las conductas de dañar el patrimonio municipal o provocar acci

dentes automovilísticos, estima que se trata de actos que, para sancionar ejem
plarmente, se debe tomar en consideración diversos elementos, como los daños 
causados, el grado de afectación y de culpabilidad, entre otros, dado que se 
trata de faltas que permiten un rango de aplicación identificable en mínimos y 
máximos.

 
"Concluye que las multas previstas en los artícu los impugnados no permiten 

que la autoridad operadora pueda individualizar la sanción de manera adecuada, 
es decir, que pueda realizar una ponderación con base en el principio de pro
porcionalidad, tomando en consideración diversos factores, por tanto, vulnera 
directamente el principio consagrado en el artícu lo 22 constitucional.

 
"CUARTO. Vulneración a la libertad de expresión y reunión.
 
"El artícu lo 58, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Apóstol, Distrito de Ocotlán, que sanciona el cierre de vías sin permiso la Comi
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sión Nacional de los Derechos Humanos señala que las marchas, plantones, 
procesiones, peregrinaciones y manifestaciones derivados de expresiones socia les 
se realizan en vías públicas y generalmente suelen generar cierres de ellas, por 
tanto, dado la amplitud de la norma, la infracción puede interferir con el ejercicio 
de libertades de expresión y reunión derechos humanos reconocidos constitu
cionalmente al admitir que se imponga una sanción.

 
"Agrega que no es posible que el ejercicio de la libertad de reunión en el espa

cio público se condicione o restrinja a una autorización previa por parte del Estado 
como regla general, ya que ello conduciría a que el disfrute de ese derecho por 
medio de bienes de uso de dominio público dependa enteramente de la decisión 
de las autoridades, limitación que no encuentra ningún tipo de respaldo en el ar
tícu lo 9 de la Constitución Federal, ni del resto de las disposiciones convencio
nales en la materia.

 
"Además, que debe estimarse que, si la libertad de reunión en el espacio 

público no puede ser limitada a la existencia de una autorización previa por parte 
del Estado, por mayoría de razón tampoco es posible imponer sanciones ante 
la falta de dicha permisión, pues dicha restricción carecería de respaldo consti
tucional o convencional."

 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos AI 83/2023.
 
"PRIMERO. Cobro de derechos por el servicio de alumbrado público.
 
"Las normas prevén un derecho por la prestación del servicio de alumbrado 

público pero, en realidad, imponen un impuesto sobre el consumo de energía 
eléctrica, cuyo gravamen corresponde al Congreso de la Unión, pues se toma 
como base el consumo de energía eléctrica de cada usuario.

 
"Lo anterior, vulnera el derecho de seguridad jurídica y los principios tributa

rios, porque la base gravable está relacionada con un hecho imponible que no 
corresponde a una actividad del Estado por concepto del servicio de alumbrado 
público, a saber, el consumo de energía eléctrica. Esto es, no se paga por la pres
tación del servicio otorgado, sino por el consumo de energía eléctrica: a mayor 
consumo de dicha energía la base gravable aumenta y, por ende, crece el pago 
del tributo.
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"Al respecto, precisa que si bien las disposiciones impugnadas presentan 
variaciones en su redacción, lo cierto es que todas contienen el mismo vicio de 
inconstitucionalidad al gravar el consumo de energía eléctrica. De manera ejem
plificativa cita los supuestos siguientes: i) normas que remiten a lo previsto en el 
Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Oaxaca; y, ii) aquellas que señalan expresamente como base del servicio el con
sumo de energía eléctrica. 

 
"Si bien el artícu lo 115 de la Constitución Política del país prevé que el 

municipio tendrá a su cargo el servicio de alumbrado público, ello no implica 
una habilitación para cobrar impuestos por el consumo de energía eléctrica.

 
"Aunado a que, el hecho de que el legislador considerara como elemento 

determinante para el cálcu lo del derecho, además del consumo de energía, el 
tipo de tarifa o servicio suministrado por la Comisión Federal de Electricidad 
evidencia la vulneración al principio de proporcionalidad tributaria, en virtud de 
que el derecho no atiende al costo real del servicio proporcionado sino a la capa
cidad económica del contribuyente.

 
"Finalmente, señala que al tomarse en cuenta elementos ajenos al costo 

real del servicio de alumbrado público implica que el monto a pagar no sea igual 
para todos los sujetos obligados, sino que cambie dependiendo de la tasa apli
cable correspondiente al tipo de tarifa por el servicio que suministre la Comisión 
Federal de Electricidad. 

 
"SEGUNDO. Cobros por búsqueda de documentos y copias de docu-

mentos en los archivos municipales.
 
"Los artícu los que imponen cobros por la búsqueda y reproducción de infor

mación en copias simples y certificadas son contrarios al principio de proporcio
nalidad tributaria, pues las cuotas que prevén no atienden al costo de los servicios 
que presta el Estado. 

 
"En específico, señala que los cobros por la simple búsqueda de información 

son desproporcionales porque la prestación de ese servicio no implica un gasto 
por la utilización de materiales u otros insumos, pues es suficiente que el servidor 
público encargado realice la búsqueda sin generar costos adicionales para el 
Estado.
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"En cuanto a los cobros por certificaciones alega que también son despro
porcionales, porque si bien este servicio consiste en la reproducción de un docu
mento y su certificación por parte de un funcionario público, ello no implica que 
pueda existir un lucro para este servidor público, sino que debe guardar una 
relación razonable con el costo del servicio. 

 
"TERCERO. Multas imprecisas. Las normas impugnadas en el inciso c), 

vulneran el derecho a la seguridad jurídica, así como los principios de legalidad 
y taxatividad, porque imponen diversas multas por la comisión de hechos que se 
consideran infracciones administrativas, las cuales resultan imprecisas e impli
can una indeterminación en las conductas sancionadas, lo que propicia la arbi
trariedad en la aplicación de esas normas.

 
"Refiere que el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad 

implican que las normas deben definir de manera suficiente y precisa las con
ductas que se sancionarán, de manera que las autoridades no incurran en arbi
trariedades o discrecionalidad en su aplicación y permitan que los gobernados 
tengan plena certeza de qué tipo de conductas son las que se consideran repro
chables por la ley.

 
"Explica que el principio de taxatividad en materia penal es aplicable al pro

cedimien to administrativo sancionador, con las modulaciones conducentes, en 
tanto que en ambos se ejerce el castigo derivado del Estado, como facultad con 
la que cuenta para imponer penas, sanciones o medidas de seguridad ante la 
comisión de actitudes contrarias a derecho.

 
"Destaca, además, que el mandato de taxatividad supone la exigencia de 

que la conducta típica sea tal, que lo que sea objeto de la prohibición pueda ser 
conocido por el destinatario de la norma; de ahí que, la descripción típica de 
una conducta no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir 
la arbitrariedad en su aplicación.

 
"Señala que el artícu lo 6o. de la Norma Fundamental consagra el derecho 

que tiene toda persona a expresar libremente sus pensamien tos, opiniones e 
ideas de toda índole, el cual se traduce en un requisito para la existencia de una 
sociedad democrática; prerrogativa reconocida además en la Convención Ame
ricana sobre Derechos Humanos. 
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"Manifiesta que, en relación con las infracciones sancionables como insultos, 
ultrajes, ofensas y agresiones a la autoridad de tránsito o cualquier miembro de la 
sociedad, la norma no permite que las personas tengan conocimien to suficiente 
de las conductas que en su caso podrían ser objeto de sanción.

 
"Es decir, la norma permite un margen de aplicación muy amplio e injustifi

cado que autoriza, bajo categorías ambiguas y subjetivas, que cualquier acto 
de expresión de ideas sea susceptible de una sanción administrativa, si es cali
ficado como ofensivo contra cualquier persona a la que se infieran.

 
"La promovente considera que las disposiciones normativas no se encuen

tran acotadas, pues permiten que se sancione de manera discrecional a las 
personas que realicen una expresión dirigida a las autoridades o a algún particu
lar, que pudiera no considerarse lo suficientemente grave para ser reprochable, 
en tanto que la valoración de la ofensa y el ultraje depende de manera exclusiva 
de la apreciación subjetiva de los individuos, en la medida que consideren que 
las acciones les causaron un daño, siendo que es la autoridad la que, de manera 
arbitraria, determinará cuándo un sujeto expresa una ofensa, agresión verbal, 
insulto, ultraje hacia la autoridad o algún particular, que lo haga acreedor a la impo
sición de una sanción."

 
3. Admisión y trámite. Por acuerdos de treinta de marzo y tres de abril de 

dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación dio cuenta de las demandas presentadas por el Poder Ejecutivo Federal 
y por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, asignándoles los números 
de expediente 76/2023, 80/2023 y 83/2023, respectivamente, (acumulando las 
segundas a la primera) y designando como instructor del procedimien to al Minis
tro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.2

 
4. Mediante acuerdo de doce de abril de dos mil veintitrés, el Ministro instruc

tor dio cuenta de las demandas de inconstitucionalidad, las admitió a trámite y 
tuvo a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca como las enti
dades que emitieron y publicaron las reformas impugnadas; asimismo, entre otros 

2 Ibidem, acuerdos presidenciales de treinta de marzo y tres de abril de dos mil veintitrés.
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aspectos, solicitó el informe a dichas autoridades y le dio vista del asunto al 
Fiscal General de la República para que, hasta antes del cierre de instrucción 
manifestaran lo que a su representación correspondiera.3

 
5. Informe del Poder Legislativo Estatal. El Presidente de la Junta de Coor

dinación Política de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, rindió 
informes en los que expresó medularmente lo siguiente:

 
Estudio de fondo.
 
Las disposiciones impugnadas no vulneran los principios de proporciona

lidad y legalidad tributarias porque establecen con claridad los elementos para 
realizar el cálcu lo de la contribución, los sujetos obligados, el hecho o circunstan
cia gravado, la base del tributo, la tasa o tarifa aplicable. En otras palabras, argu
menta que las normas no generan incertidumbre a los contribuyentes pues conocen 
con certeza la forma y términos en que están obligados a contribuir a los gastos 
públicos.

 
6. Informe del Poder Ejecutivo Estatal. El Consejero Jurídico del Gobierno 

del Estado de Oaxaca, rindió informes en representación del Poder Ejecutivo de 
dicha entidad federativa exponiendo esencialmente lo siguiente:

 
Causal de improcedencia.
 
Invoca la causa de improcedencia establecida por el artícu lo 19, fracción VIII, 

en relación con el numeral 65, párrafo primero, ambos de la Ley Reglamentaria, 
porque la promulgación de las leyes impugnadas atendió a la facultad potesta
tiva y su contenido no excede ni transgrede algún numeral o principio amparado 
en la Constitución Federal, aunado a que, dentro de los conceptos de invalidez 
que hace valer la promovente, no se advierte la existencia de dichas vulneraciones. 
Con lo anterior, señala que debe sobreseerse la acción de inconstitucionalidad de 
conformidad con el diverso 20, fracciones II y III, de la citada Ley Reglamentaria.

 

3 Ibidem, acuerdo de trámite doce de abril de dos mil veintitrés.
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En cuanto al fondo.
 
Las normas prevén proteger el artícu lo 6o. constitucional, el cual establece 

que la manifestación de ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en caso de ataque a la moral, la vida privada o derechos de 
terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público. En ese sentido, es obli
gación de los ciudadanos el respeto a ese bien general que les permite vivir en 
el ejercicio de sus libertades y derechos.

 
De las palabras utilizadas por el legislador no es posible observar algún 

grado excesivo de confusión e imprecisión sobre los actos que serán motivo de 
la imposición de alguna sanción, es así que lo mencionado por la oferente es infun
dado, porque no analiza las distintas circunstancias y el contexto de las dife
rentes leyes.

 
En cuanto a los cobros por el servicio de alumbrado público, el Estado a 

través del Poder Legislativo es el único facultado para crear, modificar o suprimir 
tributos, lo cual deriva de que el Estado realiza numerosos gastos para cum
plir con sus atribuciones. El propósito de las contribuciones es sufragar esos 
gastos públicos y prestar los servicios públicos que demanda la sociedad. Bajo 
esta línea, los derechos son las contribuciones establecidas en la ley por el uso 
o aprovechamien to de bienes de dominio público. Así, se estima que la interpre
tación de la promovente es errónea, porque el Congreso local ejerció sus faculta
des constitucionales y legales para establecer las contribuciones necesarias y 
cubrir el presupuesto.

 
No se transgrede el derecho a la seguridad jurídica ni los principios de 

legalidad y reserva de ley, porque no se puede establecer un monto o tarifa sin 
antes saber cuánto fue el consumo de la energía eléctrica, porque si no, se 
estaría violentando el derecho del consumidor. No debe pasar inadvertido que 
las tarifas previstas se fijaron en función del consumo de energía eléctrica.

 
El hecho de que los preceptos prevean tarifas para distintos sujetos, las 

cuales aumentan o disminuyen en función del consumo de kilovatio hora, es para 
establecer tarifas progresivas, pues el legislador lo utilizó como elemento para esta
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blecer tarifas más altas para consumidores mayores y tarifas más bajas para 
consumidores menores, pero no para definir cuál sería el objeto (prestación del 
servicio de alumbrado público) y la base gravable (costo que le genera al Mu
nicipio prestar el servicio), los cuales sí guardan relación con la prestación del 
servicio público.

 
En relación con los cobros por reproducción de información no relaciona

dos con acceso a la información, de igual forma se estima que el Congreso local 
ejerció sus facultades para establecer las contribuciones necesarias para cubrir 
el presupuesto, por lo que no se contraviene precepto constitucional alguno, sino 
que en los Municipios en cuestión se está imponiendo el cobro de un derecho 
por la expedición de la búsqueda de un trámite. En ese orden, la legalización 
de un documento es cuando este se somete a requisitos formales requeridos 
para su validez; la constancia es el documento donde se acredita un hecho; 
las certificaciones dan fe de un hecho; y el permiso es el documento que se 
expide, previo cumplimien to de requisitos, con el fin de autorizar actos. Los actos 
descritos son solicitados por personas que se encuentran dentro del derecho 
privado, por lo que al imponer por la expedición de documentos cuyo contenido 
obra información de actos realizados por particulares no equivale a una trans
gresión al principio de proporcionalidad o equidad tributaria. El cobro por la 
expedición de copias simples y certificadas tampoco es una carga excedente 
para los contribuyentes, puesto que las normas solo representan un porcentaje 
que no rebasa en exceso el salario mínimo mensual vigente, por lo que están 
justificadas y no violan el principio de proporcionalidad.

 
En cuanto a los cobros por acceso a información pública, el concepto que 

formula la accionante es inoperante, porque no refiere el motivo por el que resulta 
desproporcionado el cobro y únicamente se limita a enunciar la desproporción.

 
Respecto al supuesto establecimien to de faltas imprecisas, la promovente 

no realiza un adecuado análisis de las palabras y/o conductas que le causan 
molestia, toda vez que se limita a justificar sus razonamien tos sólo respecto de 
lo establecido en el texto legal, sin ampliar su panorama sobre la finalidad de dicha 
norma y sin realizar el estudio de los derechos y principios que busca proteger 
en el orden público; asimismo, debió realizar un estudio respecto del lugar, modo 
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y tiempo en que se aplicarán las normas, ya que si solo se estudian esos extrac
tos, quedaría en un bagaje.

 
Las normas cuestionadas buscan proteger el honor de la autoridad y 

de las personas. En su aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo lo que 
lastima el sentimien to de la propia dignidad; en tanto que, en el aspecto objetivo, 
el honor es afectado por todo aquello que lesiona la repu tación de la persona, 
de modo que la repu tación es el aspecto objetivo del derecho al honor y puede 
protegerse. 

 
De las palabras utilizadas por el legislador no es posible observar algún 

grado excesivo de confusión e imprecisión sobre los actos que serán motivo de 
la imposición de alguna sanción, es así que lo mencionado por la oferente es 
infundado, pues no existe un grado de discrecionalidad, ya que estamos ante 
faltas administrativas en las que se pondera el bien público y el derecho al honor 
de las personas ante acciones, expresiones, agravios o palabras que atenten 
contra su dignidad.

 
7. Pedimento. El Fiscal General de la República no formuló pedimento ni 

manifestación alguna en el presente asunto. 
 
8. Alegatos. Por oficios presentados el catorce, quince y veinte de septiem

bre de dos mil veintitrés, la Delegada del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca y la Dele
gada de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos formularon sus respec
tivos alegatos. Los cuales se tuvieron por recibidos mediante acuerdo de 
veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés.

 
9. Cierre de la instrucción. Tras el trámite legal correspondiente y trans

currido el plazo para la presentación de alegatos, por acuerdo de veintiocho de 
septiembre de dos mil veintitrés, se declaró cerrada la instrucción del asunto 
y se envió el expediente al Ministro Instructor para la elaboración del proyecto de 
resolución.4

 

4 Ibidem, Acuerdo de veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés.
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I. COMPETENCIA
 

10. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es com
petente para resolver las presentes acciones de inconstitucionalidad, en tér
minos de lo dispuesto por los artícu los 105, fracción II, incisos c) y g), de la 
Constitución General5 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación,6 en relación con el punto Segundo, fracción II, del Acuerdo Ge
neral 1/2023 de veintiséis de enero de dos mil veintitrés y modificado mediante 
instrumento normativo de diez de abril de dos mil veintitrés, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de ese mismo mes y año,7 toda vez que 
se plantea la posible contradicción entre normas de rango constitucional y nor
mas de Leyes de Ingresos Municipales del Estado de Oaxaca, para el ejercicio 
fiscal de dos mil veintitrés. 

 
II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS

 
11. Del análisis al escrito del Poder Ejecutivo Federal y a los de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, se advierte que impugnan normas conte

5 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguien
tes a la fecha de publicación de la norma, por: ...
"c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas 
generales de carácter federal y de las entidades federativas; ...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de 
leyes expedidas por las Legislaturas. ..."
6 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
7 "Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: ...
"II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención."
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nidas en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Oaxaca para 
el ejercicio de dos mil veintitrés, como se describe a continuación:

 
a) Multas administrativas imprecisas.
 
• Por no portar cubrebocas o portarlo incorrectamente.
 
1) Artícu lo 156, fracción I, inciso dd), de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Loma Bonita, Distrito de Tuxtepec.
 
• Por escándalo en la vía pública. 
 
2) Artícu lo 199, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

Lucía del Camino, Distrito de Centro.
 
3) Artícu lo 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Nejapilla Teposcolula.
 
4) Artícu lo 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Simón 

Zahuatlán, Distrito de Huajuapan.
 
5) Artícu lo 40, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Fran

cisco Cajonos, Distrito de Villa Alta.
 
6) Artícu lo 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín 

Peras, Distrito de Juxtlahuaca.
 
7) Artícu lo 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José 

Independencia, Distrito de Tuxtepec.
 
8) Artícu lo 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 

Amuzgos, Distrito de Putla.
 
9) Artícu lo 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Totontepec 

Villa de Morelos, Distrito Mixe.
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10) Artícu lo 52, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mi
guel Tequixtepec, Distrito de Coixtlahuaca.

 
11) Artícu lo 55, en su porción normativa "escándalo en la vía pública", de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, Distrito de Jamiltepec.
 
12) Artícu lo 26, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

María Lachixío, Distrito de Sola de Vega.
 
13) Artícu lo 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Petlapa, Distrito de Choápam.
 
14) Artícu lo 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Antonio Nanahuatipam, Distrito de Teotitlán.
 
15) Artícu lo 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

María Ixcatlán, Distrito de Teotitlán.
 
16) Artícu lo 58, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Apóstol, Distrito de Ocotlán.
 
17) Artícu lo 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Taniche, 

Distrito de Ejutla.
 
18) Artícu lo 87, fracción XIII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Pedro Huamelula, Distrito de Tehuantepec.
 
19) Artícu lo 47, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Miguel Chicahua, Distrito de Nochixtlán.
 
20) Artícu lo 73, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez.
 
21) Artícu lo 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Antonio Acutla, Distrito de Teposcolula.
 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 101

22) Artícu lo 58, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Coxcaltepec Cántaros, Distrito de Nochixtlán.

 
23) Artícu lo 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Cieneguilla, Distrito de Silacayoápam.
 
24) Artícu lo 92, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rojas de 

Cuauhtémoc, Distrito de Tlacolula.
 
25) Artícu lo 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Andrés Lagunas, Distrito de Teposcolula.
 
26) Artícu lo 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Lorenzo, Distrito de Jamiltepec.
 
27) Artícu lo 79, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 

Peñasco, Distrito de Tlaxiaco.
 
28) Artícu lo 49, fracción XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Pedro Topiltepec, Distrito de Teposcolula.
 
29) Artícu lo 43, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

Catarina Quioquitani, Distrito de Yautepec.
 
30) Artícu lo 73, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

Catarina Lachatao, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez.
 
31) Artícu lo 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 

Domingo Albarradas, Distrito de Tlacolula.
 
32) Artícu lo 49, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Miguel Ahuehuetitlán, Distrito de Silacayoápam.
 
33) Artícu lo 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José 

Estancia Grande, Distrito de Jamiltepec.
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34) Artícu lo 50, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Nuyoó, Distrito de Tlaxiaco.

 
35) Artícu lo 39, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de La Pe, 

Distrito de Ejutla.
 
36) Artícu lo 199, fracción I, inciso p), de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Zimatlán de Álvarez, Distrito de Zimatlán.
 
37) Artícu lo 67, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Yosondúa, Distrito de Tlaxiaco.
 
38) Artícu lo 144, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Suchilquitongo, Distrito de Etla.
 
39) Artícu lo 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 

Cajonos, Distrito de Villa Alta.
 
• Gritos y peleas.
 
40) Artícu lo 65, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Cristóbal Suchixtlahuaca, Distrito de Coixtlahuaca.
 
41) Artícu lo 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Ixtayutla, Distrito de Jamiltepec.
 
42) Artícu lo 54, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calihualá, 

Distrito de Silacayoápam.
 
43) Artícu lo 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Miguel Coatlán, Distrito de Miahuatlán.
 
44) Artícu lo 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magda

lena Yodocono de Porfirio Díaz, Distrito de Nochixtlán.
 
45) Artícu lo 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ber

nardo Mixtepec, Distrito de Zimatlán de Álvarez.
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• Gritos y riñas.
 
46) Artícu lo 66, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Diuxi, Distrito de Nochixtlán.
 
• Riña.
 
47) Artícu lo 60, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Andrés Zabache, Distrito de Ejutla.
 
48) Artícu lo 68, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

María Tecomavaca, Distrito de Teotitlán.
 
• Gritos, peleas y arrancones.
 
49) Artícu lo 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José 

Lachiguirí, Distrito de Miahuatlán.
 
50) Artícu lo 55, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 

Tomás Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán.
 
51) Artícu lo 55, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

Catarina Cuixtla, Distrito de Miahuatlán.
 
52) Artícu lo 53, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Mixtepec, Distrito de Miahuatlán.
 
• Gritar, insultar a los transeúntes, audio alto en vehícu los.
 
53) Artícu lo 53, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 

Hidalgo, Distrito de Villa Alta.
 
• Peleas, ruidos y andar en estado de ebriedad.
 
54) Artícu lo 63, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Valerio 

Trujano, Distrito de Cuicatlán.
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• Encontrar personas deambulando por la población de manera 
sospechosa.

 
55) Artícu lo 52, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Miguel Tequixtepec, Distrito de Coixtlahuaca.
 
• Para el caso de músicos o cancioneros por cantar canciones que 

contengan palabras altisonantes o que atenten contra la moral y las buenas 
costumbres.

 
56) Artícu lo 156, fracción III, inciso cc), de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Loma Bonita, Distrito de Tuxtepec.
 
• Por faltas a la moral.
 
57) Artícu lo 73, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez.
 
58) Artícu lo 144, fracción VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla.
 
• Por faltas de respeto a la autoridad. 
 
59) Artícu lo 99, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Pedro Juchatengo, Distrito de Juquila.
 
60) Artícu lo 55, en la porción normativa ‘Insultos a la autoridad’, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, Distrito de Jamiltepec.
 
61) Artícu lo 144, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Suchilquitongo, Distrito de Etla.
 
62) Artícu lo 73, fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Juan Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez.
 
63) Artícu lo 53, fracciones VI, en la porción normativa "y verbal", y VIII, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Mixtepec, Distrito de Miahuatlán.
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64) Artícu lo 55, fracciones VI, en la porción normativa "y verbal", y VIII, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Tomás de Tamazulapan, Distrito 
de Miahuatlán.

 
65) Artícu lo 48, inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Comaltepec, Distrito de Choápam.
 
66) Artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Mateo Peñasco, Distrito de Tlaxiaco.
 
67) Artícu lo 63, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Valerio 

Trujano, Distrito de Cuicatlan.
 
• Por injuriar a las personas que asistan a un espectácu lo o diversión 

y por falta administrativa no contemplada dentro de la Ley.
 
68) Artícu lo 199, fracción I, incisos o), numeral 3, e inciso aa), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, Distrito de Zimatlán.
 
• Por falta de respeto a terceras personas.
 
69) Artícu lo 64, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

María del Rosario, Distrito de Tlaxiaco.
 
70) Artícu lo 54, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calihualá, 

Distrito de Silacayoápam.
 
b) Multa por cierre de vías públicas sin permiso.
 
1) Artícu lo 58, fracción XI, de la Ley de ingresos del Municipio de Santiago 

Apóstol, Distrito de Ocotlán.
 
c) Multas fijas.
 
• Por daños al patrimonio Municipal. Contaminación al entorno y medio 

ambiente.
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1) Artícu lo 99, fracciones V y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Pedro Juchatengo, Distrito de Juquila.

 
• Por tala de árboles sin permiso. Daño a la Flora y Fauna.
 
2) Artícu lo 26, fracciones XII y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santa María Lachixío, Distrito de Sola de Vega.
 
• Provocar accidentes automovilísticos. Provocar incendios forestales.
 
3) Artícu lo 58, fracciones VII y XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán.
 
d) Cobros por búsqueda de documentos en los archivos municipales 

y reproducción de documentos en copias simples y certificadas no relacio-
nados con acceso a la información.

 
1) Artícu lo 36, fracciones II y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Tetepec, Distrito de Jamiltepec.
 
2) Artícu lo 28, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

José Lachiguirí, Distrito de Miahuatlán.
 
3) Artícu lo 35, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán.
 
4) Artícu lo 23, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Miguel Coatlán, Distrito de Miahuatlán.
 
5) Artícu lo 57, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 

Juchatengo, Distrito de Juquila.
 
6) Artícu lo 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Sayultepec, Distrito de Nochixtlán.
 
7) Artícu lo 24, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Petlapa Distrito de Choápam.
 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 107

8) Artícu lo 63, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Suchilquitongo, Distrito de Etla.

 
9) Artícu lo 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del municipio de San Juan 

Mixtepec, Distrito de Miahuatlán.
 
10) Artícu lo 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Bernardo Mixtepec, Distrito de Zimatlán de Álvarez.
 
11) Artícu lo 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Comaltepec, Distrito de Choápam.
 
12) Artícu lo 102, fracciones VIII y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Zimatlán de Álvarez, Distrito de Zimatlán.
 
13) Artícu lo 28, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magda

lena Yodocono de Porfirio Díaz, Distrito de Nochixtlán.
 
14) Artícu lo 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de La Pe, 

Distrito de Ejutla.
 
15) Artícu lo 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Sebastián Nicananduta, Distrito de Teposcolula.
 
16) Artícu lo 17, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José 

Estancia Grande, Distrito de Jamiltepec.
 
17) Artícu lo 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

María Tecomavaca, Distrito de Teotitlán.
 
18) Artícu lo 49, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Mateo Peñasco, Distrito de Tlaxiaco.
 
19) Artícu lo 39, fracciones V y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlan.
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20) Artícu lo 51, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez.

 
21) Artícu lo 45, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Rojas de Cuauhtémoc, Distrito de Tlacolula.
 
22) Artícu lo 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 

Huamelula, Distrito de Tehuantepec.
 
23) Artícu lo 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Miguel Chicahua, Distrito de Nochixtlán.
 
24) Artícu lo 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 

Tomás de Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán.
 
25) Artícu lo 41, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

María del Rosario, Distrito de Tlaxiaco.
 
26) Artícu lo 29, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 

Hidalgo, Distrito de Villa Alta.
 
27) Artícu lo 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calihualá, 

Distrito de Silacayoápam.
 
e) Cobros por servicio de alumbrado público.
 
1) Artícu lo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, 

Distrito de Jamiltepec.
 
2) Artícu lo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Zabache, 

Distrito Ejutla.
 
3) Artícu lo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de Rojas de Cuauhtémoc, 

Distrito de Tlacolula.
 
4) Artícu lo 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo, Distrito 

de Jamiltepec.
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III. OPORTUNIDAD
 

12. Conforme al artícu lo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución General,8 (de ahora en 
adelante la "Ley Reglamentaria de la materia") dispone que el plazo para promo
ver la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo 
debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea 
publicada en el correspondiente medio oficial y, en caso de que el último día del 
referido plazo sea inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente.

 
13. En el caso, de las Leyes de Ingresos de los diversos Municipios del 

Estado de Oaxaca que fueron publicadas en el Periódico Oficial de dicha enti
dad el once de febrero de dos mil veintitrés,9 el plazo de treinta días naturales 
para promover la acción de inconstitucionalidad transcurrió del domingo doce 
de febrero al lunes trece de marzo de dos mil veintitrés.

 
14. Por lo que dado que la acción de inconstitucionalidad del Poder Ejecu

tivo Federal fue depositada en el Buzón Judicial de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el diez de marzo de dos mil veintitrés,10 resulta inconcu
so que fue oportuna su presentación. 

 
15. En cuanto a las diversas Leyes de Ingresos de distintos Municipios del 

Estado de Oaxaca, que fueron publicadas en el Periódico Oficial Estatal el die-

8 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, 
todos los días son hábiles."
9 Leyes de Ingresos de los Municipios de Loma Bonita, Distrito de Tuxtepec, Santa Lucía del Camino, 
Distrito de Centro, Santiago Nejapilla Teposcolula, San Simón Zahuatlán, Distrito de Huajuapan, San 
Francisco Cajonos, Distrito de Villa Alta, San Martín Peras, Distrito de Juxtlahuaca, San José Inde
pendencia, Distrito de Tuxtepec, San Pedro Amuzgos, Distrito de Putla, Totontepec Villa de Morelos, 
Distrito Mixe, San Cristóbal Suchixtlahuaca, Distrito de Coixtlahuaca, San Juan Diuxi, Distrito de 
Nochixtlán.
10 Expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 76/2023 y sus acumuladas 80/2023 y 
83/2023. – Escritos de Demanda.
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ciocho de febrero de dos mil veintitrés,11 el plazo de treinta días transcurrió 
del domingo diecinueve de febrero al lunes veinte de marzo de dos mil vein-
titrés, siendo el día hábil siguiente el miércoles veintidós de marzo de dos mil 
veintitrés, tal como lo establece la parte final del párrafo primero del artícu lo 60 
de la Ley Reglamentaria de la materia.12

 
16. Consecuentemente, ya que las acciones de inconstitucionalidad del 

Poder Ejecutivo Federal y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
fueron depositadas en el Buzón Judicial de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el diez y veintidós de marzo de dos mil veintitrés,13 respectiva
mente, resulta inconcuso que fue oportuna su presentación, en el caso de la 
segunda acción al presentarse el primer día hábil siguiente a la conclusión del 
plazo respectivo, tal como lo establece la parte final del párrafo primero del artícu
lo 60 de la Ley Reglamentaria de la materia.

 
17. Y referente a las diversas Leyes de Ingresos de distintos Municipios del 

Estado de Oaxaca, que fueron publicadas en el Periódico Oficial Estatal el vein-
ticinco de febrero de dos mil veintitrés,14 el plazo de treinta días transcurrió 

11 Leyes de Ingresos de los Municipios de San Miguel Tequixtepec, Distrito de Coixtlahuaca, Santiago 
Tetepec, Distrito de Jamiltepec, Santa María Lachixío, Distrito de Sola de Vega, San Juan Petlapa, 
Distrito de Choápam, San Antonio Nanahuatipam, Distrito de Teotitlán, Santa María Ixcatlán, Distrito 
de Teotitlán, Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, Santiago Ixtayutla, Distrito de Jamiltepec, San 
José Lachiguirí, Distrito de Miahuatlán, San Pedro Juchatengo, Distrito de Juquila, San Juan Sayul
tepec, Distrito de Nochixtlán.
12 En virtud de que los días veinte y veintiuno de marzo de dos mil veintitrés fueron inhábiles de 
conformidad con el artícu lo 74, fracción III, de la Ley del Trabajo y el inciso f) del Punto Primero 
del Acuerdo General Número 18/2013 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
13 Expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 76/2023 y sus acumuladas 80/2023 y 
83/2023.—Escritos de Demanda.
14 Leyes de Ingresos de los Municipios de Taniche, Distrito de Ejutla, San Pedro Huamelula, Distrito 
de Tehuantepec, San Miguel Chicahua, Distrito de Nochixtlán, San Juan Chicomezuchil, Benemé
rito Distrito de Ixtlán de Juárez, San Antonio Acutla, Distrito de Teposcolula, San Pedro Coxcaltepec 
Cántaros, Distrito de Nochixtlán, San Juan Cieneguilla, Distrito de Silacayoápam, Rojas de Cuauhté
moc, Distrito de Tlacolula, San Andrés Lagunas, Distrito de Teposcolula, San Lorenzo, Distrito de 
Jamiltepec, San Mateo Peñasco, Distrito de Tlaxiaco, San Pedro Topiltepec, Distrito de Teposcolula, 
Santa Catarina Quioquitani, Distrito de Yautepec, Santa Catarina Lachatao, Benemérito Distrito de 
Ixtlán de Juárez, Santo Domingo Albarradas, Distrito de Tlacolula, San Miguel Ahuehuetitlán, Distrito 
de Silacayoápam, San José Estancia Grande, Distrito de Jamiltepec, Santiago Nuyoó, Distrito de 
Tlaxiaco, De La Pe, Distrito de Ejutla, Zimatlán de Álvarez, Distrito de Zimatlán, Santiago Yosondúa, 
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del domingo veintiséis de febrero al lunes veintisiete de marzo de dos mil 
veintitrés.

 
18. Por tanto, ya que las acciones de inconstitucionalidad del Poder Ejecu

tivo Federal y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos fueron depo
sitadas en el Buzón Judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
diez y veintisiete de marzo de dos mil veintitrés,15 respectivamente, resulta 
inconcuso que fue oportuna su presentación.

 
IV. LEGITIMACIÓN

 
19. Se cumple a su vez con el requisito procesal de legitimación; ello, en 

atención a las consideraciones que se exponen a continuación.
 
20. El artícu lo 105, fracción II, párrafo segundo, incisos c) y g), de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,16 dispone en lo que interesa, 

Distrito de Tlaxiaco, Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, Calihualá, Distrito de Silacayoápam, 
San Miguel Coatlán, Distrito de Miahuatlán, Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Distrito de 
Nochixtlán, San Bernardo Mixtepec, Distrito de Zimatlán de Álvarez, Santo Tomás Tamazulapan, 
Distrito de Miahuatlán, Santa Catarina Cuixtla, Distrito de Miahuatlán, San Juan Mixtepec, Distrito de 
Miahuatlán, Villa Hidalgo, Distrito de Villa Alta, San Andrés Zabache, Distrito de Ejutla, Santa María 
Tecomavaca, Distrito de Teotitlán, Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlán, San Mateo Cajonos, Distrito 
de Villa Alta, San Juan Comaltepec, Distrito de Choápam, San Sebastián Nicananduta, Distrito de 
Teposcolula, Santa María del Rosario, Distrito de Tlaxiaco.
15 Expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 76/2023 y sus acumuladas 80/2023 y 
83/2023. – Escritos de Demanda.
16 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad 
podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: ...
"c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas 
generales de carácter federal y de las entidades federativas; ...
"...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de 
leyes expedidas por las Legislaturas;"
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que el Ejecutivo Federal por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, así 
como la Comisión Nacional de los Derechos Humanos están legitimados para 
promover acciones de inconstitucionalidad en contra de normas federales o 
estatales que consideren vulneren derechos humanos.

 
21. En ese sentido, se advierte que las demandas fueron presentadas, por 

una parte, por María Estela Ríos González en su carácter de Consejera Jurídica 
del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de la República,17 lo que 
acredita con la copia certificada de su nombramien to expedido por éste último 
el dos de septiembre de dos mil veintiuno18 y, por otra, por María del Rosario 
Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los De
rechos Humanos,19 acreditándolo con la copia certificada del acuerdo de desig
nación expedido por el Senado de la República.

 

17 Las atribuciones del Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal se encuentran previstas en el artícu lo 
43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como el diverso 10, 
fracción XIII, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal:
"Artícu lo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos 
siguientes: ...
"X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y con
troversias a que se refiere el artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, así como en los demás juicios y procedimien tos en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga 
con cualquier carácter. En el caso de los juicios y procedimien tos, la Consejería Jurídica del Eje
cutivo Federal podrá determinar la dependencia en la que recaerá la representación para la defensa 
de la Federación. La representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo 
tipo de pruebas; ..."
"Artícu lo 10. La persona titular de la Consejería tiene las facultades indelegables siguientes: ...
"XIII. Representar a la persona titular de la Presidencia de la República en las acciones de incons
titucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere el artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;"
18 Expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 76/2023 y sus acumuladas 80/2023 y 
83/2023, Anexos del escrito de acción de inconstitucionalidad.
19 Las atribuciones de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se encuen
tran previstas en el artícu lo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, de texto:
"Artícu lo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
"I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional ...
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y apro
bados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Cons
titución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y..."
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22. Conviene precisar que, el Ejecutivo Federal presenta la demanda en 
contra de diversos preceptos contenidos en Leyes de Ingresos de diversos 
Municipios del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, argu
mentando que las disposiciones reclamadas son contrarias a los principios de 
seguridad jurídica, legalidad en su vertiente de taxatividad, proporcionalidad 
tributaria y equidad, de manera que cuenta legitimación para impugnarlos. Mientras 
que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, argumenta que las dispo
siciones reclamadas vulneran los principios de proporcionalidad y equidad tri
butarias, seguridad jurídica, legalidad en su vertiente de taxatividad, prohibición 
de multas excesivas, por lo que es de reiterarse el criterio sostenido por el Tri
bunal Pleno, en el sentido de que la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos se encuentra legitimada para impugnar normas de carácter tributario, como 
acontece en el caso.20 

 

20 Dicho criterio fue sostenido por el Tribunal Pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad:
• 18/2018 y 27/2018, resueltas en sesión del cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, por mayoría 
de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, apartándose de algunas consideracio
nes, y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado V, relativo a la legitimación.
• 20/2019, resuelta en sesión de veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, por unanimidad de 
diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcán
tara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, con reservas en cuanto a la legitimación, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, con reservas en cuanto a la 
legitimación, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.
• 20/2020, resuelta en sesión de ocho de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos 
de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reservas en cuanto a la legitimación, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con reservas en cuanto a la 
legitimación, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.
• 26/2021, resuelta en sesión de veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, por unanimidad de once 
votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio en cuanto a la legitimación, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.
• 186/2021, resuelta en sesión de diecisiete de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de diez 
votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa (Ponente) con salvedad de criterio en la legitimación, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con salvedad de criterio en la legitimación, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.
• Y recientemente al resolver la acción de inconstitucionalidad 168/2022 y su acumulada 171/2022, 
en sesión de once de septiembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO
 

a) Primera causa de improcedencia.
 
23. El Poder Ejecutivo local expuso que la promulgación y publicación de 

las leyes impugnadas se realizó en ejercicio de las facultades que le confieren las 
disposiciones aplicables, de ahí que no resultan inconstitucionales.

 
24. Tal argumento debe desestimarse porque no constituye una causa de 

improcedencia de las previstas en el artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de la 
materia, aunado a que el Ejecutivo, al tener injerencia en el proceso legislativo 
de las normas impugnadas para otorgarles plena validez y eficacia, se encuentra 
invariablemente implicado en la emisión de la norma, por lo que debe responder 
por la validez de sus actos.21

 

Mossa, con reserva de criterio en la legitimación, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zal
dívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, con reserva de criterio en la legitimación, Pérez Dayán y Pre
sidenta Piña Hernández.
• Así como las acciones de inconstitucionalidad 32/2023 y 46/2023, en sesión de cuatro de septiem
bre de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, con reservas en 
cuanto a la legitimación, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, con reservas en cuanto a la legitimación, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández.
21 Sirve de apoyo la jurisprudencia P./J. 38/2010, de rubro y texto: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIO
NALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER 
EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA 
SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES. Si en una acción de inconstitucionalidad 
el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de control constitucional debe sobreseerse por lo 
que a dicho Poder corresponde, en atención a que la promulgación y publicación de la norma impug
nada las realizó conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la 
Constitución o de alguna ley local, debe desestimarse la causa de improcedencia planteada, pues 
dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el artícu lo 19 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al cual remite el numeral 65 del mismo ordenamien to, este último, en materia de 
acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el artícu lo 61, fracción II, de la referida 
Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán 
señalarse los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas gene
rales impugnadas y su artícu lo 64, primer párrafo, señala que el Ministro instructor dará vista al ór
gano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere promulgado, para que 
dentro del plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendentes 
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b) Segunda causa de improcedencia.
 
25. El Poder Ejecutivo Local señala que la acción de inconstitucionalidad 

resulta improcedente de conformidad con los artícu los 19, fracción VIII y 65 de 
la Ley Reglamentaria de la materia, debido a que no existen las violaciones a la 
Constitución Federal que impugna la accionante.

 
26. Dicha causal resulta infundada ya que el análisis de la actualización de 

las violaciones a derechos humanos que aducen los accionantes en su demanda 
involucra el estudio de fondo del asunto.22 

 
VI. ESTUDIO DE FONDO

 
27. Toda vez que no se adujeron razonamien tos de inconstitucionalidad en 

contra del procedimien to legislativo, se procede de forma directa al análisis de 
los conceptos de invalidez formulados por el Poder Ejecutivo Federal y la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos en contra de los preceptos impugnados. 

 
28. Los argumentos planteados abordan problemáticas distintas, por lo que 

este Tribunal Pleno realizará el análisis de las normas impugnadas en el orden 
siguiente: VI.1) Multas administrativas imprecisas; VI.2) Multas administrativas 
fijas; VI.3), Multas por cierre de vías sin permiso; VI.4) Cobros por búsqueda de 

a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al 
tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y 
eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma 
impugnada en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de 
sus actos frente a la Constitución General de la República.". Publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de dos mil diez, página 1419 y re
gistro digital 164865.
22 Sirve de apoyo la jurisprudencia P./J. 36/2004, de rubro y texto: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIO
NALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO 
DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, 
de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una causal que 
involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse 
y, de no operar otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez.". Publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, página 865, 
registro digital 181395.
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documentos en los archivos municipales y reproducción de documentos en 
copias simples y certificadas no relacionados con acceso a la información y; 
VI.5) Cobros por servicio de alumbrado público.

 
VI.1) Multas administrativas imprecisas.
 
29. Previo al análisis de las normas cuestionadas este Tribunal Pleno estima 

conveniente precisar que la impugnación efectuada por los accionantes en 
los conceptos de invalidez primero de la acción de inconstitucionalidad 76/2023, 
segundo de la acción de inconstitucionalidad 80/2023 y tercero de la acción de 
inconstitucionalidad 83/2023 se centra en evidenciar que las normas que esta
blecen multas por las faltas administrativas relativas a las conductas de: a.1. no 
portar cubrebocas o portarlo incorrectamente; a.2. insultos, agresión verbal y 
faltas de respeto a la autoridad o cualquier persona de la sociedad, así como 
por injuriar a personas que asistan a un espectácu lo o diversión; a.3 encontrar 
personas deambulando por la población de manera sospechosa; a.4 por escán
dalos vía pública (gritos, peleas, riñas, arrancones, insultar a transeúntes, audio 
alto en vehícu los, ruidos, andar en estado de ebriedad); a.5 por faltas a la moral; 
a.6 para el caso de músicos o cancioneros por cantar canciones que contengan 
palabas altisonantes o que atenten contra la moral y las buenas costumbres, 
vulneran los principios de seguridad jurídica y legalidad en su vertiente de 
taxatividad.

 
30. En cuanto al principio de taxatividad, este Tribunal Pleno al resolver la 

acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019,23 sostuvo en 

23 Acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019 resueltas el 24 de octubre de 
2019 por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa (Ponente), Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del con
siderando décimo, denominado "Las normas impugnadas establecen la regulación indeterminada 
de distintas conductas sancionables en el ámbito administrativo, en violación al principio de taxati
vidad, en sus partes 1, denominada "Por insultos, frases obscenas, ofensas y faltas el respeto a la 
autoridad o cualquier miembro de la sociedad".
Criterio reiterado en las acciones de inconstitucionalidad:
• 94/2020 fallada el 30 de noviembre de 2020, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras 
y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.
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primer término, que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo 
garantizar a la colectividad en general, el desarrollo correcto y normal de las 
funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de policía 
para lograr los objetivos en ellas trazados, cuestión en la que va inmerso el 
interés colectivo. En esos términos, la sanción administrativa cumple en la ley y 
en la práctica distintos objetivos preventivos o represivos, correctivos o discipli
narios o de castigo.

 
31. Asimismo, se precisó que la pena administrativa guarda una similitud 

fundamental con la sanción penal, toda vez que, como parte de la potestad 
punitiva del Estado, ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico. 
En uno y otro supuesto, la conducta humana es ordenada o prohibida bajo la 
sanción de una pena. Que esta pena la imponga en un caso el tribunal y en otro 
la autoridad administrativa, constituye una diferencia jurídicomaterial entre los 
dos tipos de normas; no obstante, la elección entre pena y sanción administra
tiva no es completamente disponible para el legislador en tanto que es suscep
tible de ser controlable a través de un juicio de proporcionalidad y razonabilidad, 
en sede constitucional.

 
32. Además, se mencionó que la acción administrativa alcanza planos cada 

vez más amplios, pues la vida social es dinámica, el desarrollo científico y tec
nológico revoluciona a pasos agigantados las relaciones sociales, y sin duda 
exige un acrecentamien to de la actuación estatal, en específico, de la adminis
tración pública y la regulación del poder de policía por parte del legislador para 
encauzar con éxito las relaciones sociales, lo que de hecho conlleva a una 
multiplicación en la creación de nuevas sanciones administrativas. 

 
33. No obstante, se dijo, el crecimien to en la utilización del poder de policía, 

que indudablemente resulta necesario para el dinámico desenvolvimien to de la 
vida social, puede tornarse arbitrario si no se controla a la luz de la Constitución, 

• 81/2023 resuelta el 6 de noviembre de 2023, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras 
y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá (Ponente), Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, apartándose de algunas 
consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.
• Y recientemente en la 104/2023 y su acumulada 105/2023, resueltas el 5 de diciembre de 2023.
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por tanto, es labor de este Alto Tribunal crear una esfera garantista que proteja 
de manera efectiva los derechos fundamentales. 

 
34. En este tenor, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en 

la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo san
cionador puede acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando su 
traslación en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automá
tica, porque la aplicación de dichas garantías al procedimien to administrativo 
sólo es posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza.24

 
35. Asimismo, se destacó que el principio de taxatividad consiste en la 

exigencia de que los textos en los que se recogen las normas sancionadoras 
describan con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué san
ciones se impondrán a quienes incurran en ellas; asimismo, se entiende como 
una de las tres formulaciones del principio de legalidad, el cual abarca también 
los principios de no retroactividad y reserva de ley.

 
36. Con apoyo en tales premisas se realizará el análisis de constitucionali

dad de las normas aquí impugnadas a fin de determinar su validez o invalidez, 
cuyo estudio se clasifica en los siguientes apartados:

 
a.1. No portar cubrebocas o no portarlo correctamente.
 
37. En su primer concepto de invalidez, el Ejecutivo Federal hace valer la 

inconstitucionalidad de artícu lo 156, fracción I, inciso dd), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Loma Bonita, Distrito de Tuxtepec al prever multa por no portar 

24 Atendiendo al criterio del Tribunal Pleno contenido en la jurisprudencia P./J. 99/2006, de rubro: 
"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRIN
CIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS 
GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA PO
TESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIV, Agosto de 2006, página 1565, registro 174488; así como el de la Segunda 
Sala en la jurisprudencia 2a./J. 124/2018 (10a.), de rubro: "NORMAS DE DERECHO ADMINISTRA
TIVO. PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, 
ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
libro 60, noviembre de 2018, tomo II, página 897, registro 2018501.
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cubrebocas o no portarlo correctamente, al considerar que no contiene elemen
tos que integran la infracción de forma clara y precisa ya que no especifica si el 
cubrebocas debe ser usado en lugares públicos abiertos o cerrados.

 
38. Asimismo, destacó que el siete de octubre de dos mil veintidós, la Se

cretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamien tos 
para la Continuidad Saludable de las Actividades Económicas ante COVID19", 
que contenía las recomendaciones para la población sobre el uso del cubrebo
cas en espacios públicos en los que fuera difícil mantener la sana distancia.

 
39. Adujo que el legislador local debió especificar de forma clara y precisa en 

dónde debe portarse el cubrebocas, ya que genera incertidumbre jurídica entre 
los gobernados, pues el uso del cubrebocas, incluso en sus domicilios, pudiera 
ocasionar infracción por parte de la autoridad, porque no se especifica en qué 
lugares deberá ser obligatoria dicha medida de prevención.

 
40. Este Tribunal Pleno, para analizar los argumentos expresados por el 

Poder Ejecutivo Federal estima oportuno precisar el contenido de la norma 
impugnada:

 

Ley de Ingresos del Municipio de Loma Bo
nita, Distrito de Tuxtepec 

"Artícu lo 156. Las sanciones de orden admi
nistrativo y fiscal por infracciones, a esta Ley y 
los Reglamentos Municipales que, en uso de 
sus facultades, imponga la Autoridad Munici
pal, serán aplicadas conforme a las siguientes 
tarifas:
  

"CONCEPTO CUOTA 
UMAMÍNI-

MO-MÁXIMO

"I. DE LAS INFRACCIONES A LAS 
OBLIGACIONES GENERALES

"dd) Por no portar 
cubrebocas o no 
p o r t a r l o 
correctamente."

50

 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

120  Julio 2024

41. De lo anterior, se advierte que el precepto impugnado establece la 
imposición de multa a las personas que no usen cubrebocas o no lo porten 
correctamente.

 
42. Al respecto este Tribunal Pleno al analizar normas de contenido similar 

a la impugnada,25 determinó:
 
"...
 
"Los preceptos citados prevén la imposición de multas a las personas que 

no usen cubrebocas o careta facial, en espacios públicos, la vía o el transporte 
públicos, cuando existan enfermedades que pongan en riesgo la salud o 
pandemias. 

 
"En primer lugar, este Alto Tribunal considera que los preceptos impugna

dos permiten que las autoridades municipales determinen de forma arbitraria la 
imposición de sanciones por no usar cubrebocas, sin que la autoridad compe
tente haya determinado, como medida sanitaria necesaria, el uso obligatorio de 
cubrebocas. 

 
"Al respecto, en la acción de inconstitucionalidad 48/202126 se consideró 

que la prevención y control de enfermedades transmisibles se clasifican como 
parte de la salubridad general, conforme a lo previsto en el artícu lo 3, fracción 
XV, de la Ley General de Salud. 

 

25 Acción de inconstitucionalidad 107/2023, resuelta el 5 de octubre de 2023, por unanimidad de 
diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcán
tara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf (Ponente), Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo 
al estudio de fondo, en su subapartado VI.4, denominado "Análisis de los artícu los que establecen 
multas por no portar cubrebocas en la vía pública y en trasporte público, cuando existan enferme
dades que ponen en riesgo la salud de la población y en tiempos de pandemias"
Y recientemente la acción de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023, resueltas 
el 5 de diciembre de 2023 en la que se retoman las consideraciones sostenidas por este Alto Tri
bunal en la acción de inconstitucionalidad 107/2023.
26 Fallada en sesión de catorce de febrero de dos mil veintidós, por unanimidad de once votos rela
tivo al estudio de fondo, en su tema A, subapartados A.1 y A.2, así como B.2.
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"...
 
"En suma, del precedente de este Alto Tribunal se colige que en la materia 

de prevención y control de enfermedades transmisibles existe un sistema de 
distribución competencial complejo en el que participan tanto la Federación 
como las entidades federativas; es decir, tanto la Federación como las entida-
des pueden realizar actividades relacionadas con la prevención y control de 
las enfermedades transmisibles, cuando constituyan un problema real o 
potencial para la salubridad general.

 
"Así pues, se concluyó que de una lectura integral de la Constitución Fede

ral, especialmente del artícu lo 124, cuando las entidades federativas legislen 
dentro del ámbito de sus competencias previstas en los artícu los 13, apartado 
B, fracción I, y 134 (especialmente su fracción II)27 de la Ley General de Salud, 
la regulación resultará válida en tanto no contravenga de manera frontal lo pre
visto por la Ley General de Salud, las NOMs o los acuerdos tomados por la 
Federación en un contexto de acciones extraordinarias en materia de salubridad 
general.

 
"Tales consideraciones son relevantes para este asunto en la medida en 

que permiten colegir que tanto las autoridades federales como estatales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia en materia de salud, tienen facultades para 
establecer el uso obligatorio de cubrebocas como una medida preventiva y de 
control tratándose de enfermedades transmisibles, para lo cual deben emitir los 
actos respectivos que permitan conocer a la población las medidas que deben 
adoptar, es decir, actos de carácter general que adviertan sobre la existencia 
de enfermedades transmisibles y el uso del cubrebocas como una medida ne
cesaria para prevenir la transmisión. 

 

27 Reiterado en su literalidad:
"Artícu lo 134. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respec
tivos ámbitos de competencia, realizarán actividades de vigilancia epidemiológica, de prevención 
y control de las siguientes enfermedades transmisibles:
"...
"II. Influenza epidémica, otras infecciones agudas del aparato respiratorio, infecciones meningocó
cicas y enfermedades causadas por estreptococos;"
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"Ahora, en el caso que nos ocupa, los preceptos impugnados establecen 
sanciones por no portar cubrebocas en lugares públicos, cuando existan enfer
medades contagiosas o pandemias, sin que el supuesto normativo para consi
derar configurada la infracción, se relacione ni condicione al establecimien to 
previo (por la autoridad competente para ello) de la medida sanitaria consistente 
en el uso obligatorio de cubrebocas.28

 
"En efecto, el numeral 11, del inciso D), de la fracción I, del artícu lo 169, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro, 
sólo prevé que son faltas a la salubridad que las personas no usen cubrebocas 
o careta facial, cuando se encuentren en espacios públicos (calles, merca
dos, dependencias), sin que ello se relacione con la declaratoria de una 
pandemia ni con el combate o prevención relacionada con enfermedades 
contagiosas.

 
"De tal forma, se permite que la autoridad municipal, de forma arbitraria, 

determine cuándo sancionar la falta de uso de cubrebocas, independiente
mente de si se declaró la existencia de una pandemia o de si se está en el 
contexto del combate a enfermedades contagiosas.

 
"En efecto, el artícu lo de referencia origina un margen de arbitrariedad a las 

autoridades municipales, en la medida en que pueden establecer sanciones por 
no portar cubrebocas, sin que se condicione a la existencia de una declaratoria 
previa emitida por las autoridades competentes en materia de salud, federales 
o locales; es decir, la facultad sancionatoria se ejerce sin un parámetro preesta
blecido por las autoridades competentes en materia de salud.

 

28 Si bien el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca en su informe hace referencia a la emergencia 
sanitaria correspondiente a la pandemia causada por el virus SARSCoV2, lo cierto es que el ámbito 
de aplicación de los preceptos impugnados no se limitó a dicha pandemia, aunado a que el Poder 
Ejecutivo Federal emitió un decreto en el que se declaró que han desaparecido las causas de emer
gencia ante la enfermedad grave de atención prioritaria causada por el virus SARSCoV2, por lo 
que, se declaró terminada la acción extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo por 
objeto prevenir, controlar y mitigar la enfermedad causada por el virus, mediante el "DECRETO 
por el que se declara terminada la acción extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo por 
objeto prevenir, controlar y mitigar la enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19)", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil veintitrés.
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"Así es, la disposición de mérito establece una multa a las ‘personas que 
no usen cubre bocas o careta facial, cuando se encuentren en espacios públicos 
(CALLES, MERCADOS, DEPENDENCIAS)’.

 
"Conforme a dicho precepto, el solo hecho de no usar cubrebocas o careta 

facial en espacios públicos es una razón suficiente para ser acreedor a una multa, 
de manera tal que las autoridades municipales, incluso cuando no existan 
enfermedades transmisibles, pueden imponer este tipo de sanciones a cual
quier persona que en calles, mercados o dependencias del municipio no porten 
cubrebocas o careta facial.

 
"En ese sentido, no se especifica el periodo ni las condiciones necesarias 

para estimar actualizada la conducta infractora, es decir, no se hace referencia 
a la existencia de la declaratoria respectiva, por parte de la autoridad compe
tente, respecto de una situación de riesgo por pandemia o por enfermedades 
transmisibles, de forma que será la autoridad administrativa municipal la que 
decidirá, de forma arbitraria, cuándo será necesario el uso de cubrebocas y la 
época o el periodo en que podrá sancionar a las personas que no lo porten o 
que no usen careta facial.

 
"En consecuencia, tal precepto genera una transgresión al principio de 

seguridad jurídica, pues la autoridad municipal podrá determinar de forma dis
crecional la época o periodo en que la falta de uso de un cubrebocas o una careta 
facial genera la actualización de la infracción, sin que ello se correlacione con 
la necesidad de acatar una medida sanitaria impuesta por la autoridad compe
tente para ello.

 
"En ese sentido, el artícu lo impugnado describe una conducta con un alto 

grado de vaguedad, permitiendo la arbitrariedad de las autoridades municipales 
quienes pueden sancionar a cualquier persona que no porte cubrebocas o ca
reta facial. 

 
"Para este Tribunal Pleno, la descripción de las conductas susceptibles de 

ser sancionadas administrativamente no debe ser vaga, imprecisa, abierta o 
amplia, al grado de permitir la arbitrariedad, pues para garantizar el principio de 
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seguridad jurídica, ésta debe ser precisa para lo que resulta imprescindible que 
las conductas punibles estén descritas con exactitud y claridad.

 
"Por ello, la ley debe quedar redactada de forma tal, que los términos me

diante los cuales especifiquen los elementos de la conducta respectiva sean 
claros y exactos, sin embargo, en este caso el numeral 11, del inciso D), de la 
fracción I, del artícu lo 169, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Atzompa, Distrito Centro, no contiene parámetro para que los particula
res pueden conocer cuándo la conducta descrita es susceptible de ser sancio
nada y para que las autoridades municipales determinen el periodo o las 
situaciones en las cuales se justifica imponer la sanción. 

 
"...
 
"Consecuentemente, los preceptos en estudio colocan a los particulares en 

un estado de incertidumbre jurídica, al no vincular el supuesto de infracción a la 
existencia de la medida de seguridad sanitaria previa que establezca el uso 
obligatorio del cubrebocas, emitida por las autoridades competentes en materia 
de salud.

 
"...
 
"No se soslaya que las autoridades federales y locales deben tomar las 

medidas que estimen necesarias para prevenir y controlar la transmisión de en
fermedades y salvaguardar el derecho a la salud, no obstante, ello debe ser 
en función de la naturaleza y características de la enfermedad, particularmente 
cuando la inobservancia de tales medidas implica la imposición de una sanción, 
ya que es necesario que los particulares estén consientes de a qué deben ate
nerse por ajustar o no su conducta a los mandatos del legislador.29 

 

29 Ley General de Salud.
"Artícu lo 142. Los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, al tener conocimien to de un caso 
de enfermedad transmisible, están obligados a tomar las medidas necesarias, de acuerdo con la 
naturaleza y características del padecimien to, aplicando los recursos a su alcance para proteger 
la salud individual y colectiva."



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 125

"Por esas razones, este Tribunal Pleno considera que debe declararse la 
invalidez del numeral 11, del inciso D), de la fracción I, del artícu lo 169, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro; inciso 
c), del artícu lo 115 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Bartolo Co-
yotepec, Distrito Centro y el inciso j), de la fracción XI, del artícu lo 138 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Villa de Mitla, Distrito de Tlaco-
lula; todos del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés."

 
43. En congruencia, con las razones sostenidas por este Tribunal Pleno en 

el precedente en cita, el artícu lo 156, fracción I, inciso dd), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Loma Bonita, Distrito de Tuxtepec, del Estado de Oaxaca, para 
el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, debe declararse inválido, ya que transgrede el 
principio de seguridad jurídica, pues no se especifican las condiciones necesa
rias para estimar actualizada la conducta infractora, es decir, no se hace refe
rencia al lugar en que se debe portar el cubrebocas, período y a la existencia 
de la declaratoria respectiva, por parte de la autoridad competente respecto de 
una situación de riesgo por pandemia o por enfermedades transmisibles, por lo 
que será la autoridad municipal la que determinará de forma discrecional dónde 
y cuándo el uso del cubrebocas será necesario y en qué periodo podrá sancio
nar a las personas que no lo porten o no lo realicen correctamente, sin que ello 
se correlacione con la necesidad de acatar una medida sanitaria impuesta por 
la autoridad competente para ello, por tanto, el artícu lo impugnado describe una 
conducta con un alto grado de vaguedad, permitiendo la arbitrariedad de la 
autoridad municipal quien puede sancionar a cualquier persona que no porte 
cubrebocas o no lo realice correctamente.

 
a.2. Insultos, agresión verbal y faltas de respeto a la autoridad o cual-

quier persona de la sociedad, así como por injuriar a personas que asistan 
a un espectácu lo o diversión.

 
44. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con relación a las 

normas que establecen sanciones como falta de respeto e insultos a la autori
dad, proferir o expresar en cualquier forma palabra injuriosas, obscenas, insul
tos, palabras altisonantes por parte de los actores, jugadores, músicos o 
auxiliares del espectácu lo o diversión o de cualquier persona hacía otra, argu
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menta que su redacción evidenciaba un amplio margen de apreciación a favor 
de las autoridades municipales para interpretar y determinar de manera discre
cional, qué tipo de expresiones o actos ofensa, injuria o falta de respeto consti
tuyen faltas de respeto o insultos que amerita la imposición de una sanción, pues 
el faltar el respeto a una persona en realidad entraña una valoración subjetiva o 
ética del derecho al honor, esto es, el sentimien to íntimo de la persona que 
se exterioriza por la afirmación que hace de su propia dignidad.

 
45. Precisa que en virtud de que el posible sujeto agraviado se trata de una 

autoridad, es necesario poner en relieve que este Alto Tribunal ha sostenido que 
tratándose de funcionarios y empleados públicos se tiene un plus de protección 
constitucional de la libertad de expresión y derecho a la información frente a los 
derechos de la personalidad. 

 
46. Este Tribunal Pleno, para analizar los argumentos expresados por el 

Poder Ejecutivo Federal estima oportuno precisar el contenido de las normas 
impugnadas:

 
Por faltas de respeto a la autoridad30

 

Ley de Ingresos del Municipio de San 
Pedro Juchatengo, Distrito de Juquila
 

Artícu lo 99. El Municipio percibe ingresos 
por las siguientes faltas administrativas:

Concepto Cuota en pesos

X. Faltar al respe
to a la autoridad 

3000.00

 

30 Similar estructura y redacción guardan los artícu los 55, en la porción normativa "Insultos a la 
autoridad 1,000.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, Distro de Jamiltepec, 
144, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 73, 
fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Chicomezuchil, Benemérito Distrito de 
Ixtlán de Juárez, 48, inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Comaltepec, Distrito 
de Choápam, 79, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Peñasco, Distrito de 
Tlaxiaco, y 63, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Valerio Trujano, Distrito de Cui
catlan, todas del Estado de Oaxaca, para el ejercicio de dos mil veintitrés.
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Por faltas de respeto a la autoridad (agresión verbal y otra que sea de re
levancia para la autoridad)31

 

Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan Mixtepec, Distrito de Miahuatlán

Artícu lo 53. El Municipio percibe ingresos, 
por las siguientes faltas administrativas:
  

Concepto Cuota en pesos

VI. Agresión física 
y verbal a la auto-
ridad municipal

700.00

VIII. Cualquier otra 
cosa que sea de 
gravedad para la 
a u t o r i d a d 
municipal.

500.00

 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María del Rosario, Distrito de Tlaxiaco

Artícu lo 64. El Municipio percibe ingresos, 
por las siguientes faltas administrativas:
 

Concepto Cuota (UMA)

IX. Proferir palabras 
altisonantes, proca
ces o cualquier 
forma de expresión 
obscena en lugares 
públicos que causen 
malestar a terceros o 
hacia la autoridad 
municipal.

5 a 10

 
Proferir palabras altisonantes en lugares públicos que causen malestar a 

terceros.
 

31 Similar estructura y redacción guarda el artícu lo 55, fracciones VI, en la porción normativa "y ver
bal", y VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Tomás de Tamazulapan, Distrito de Miahuat
lán del Estado de Oaxaca, para el ejercicio de dos mil veintitrés.
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Ley de Ingresos del Municipio de Cali
hualá, Distrito de Silacayoápam

Artícu lo 54. El Municipio percibe ingresos, 
por las siguientes faltas administrativas:
 

Concepto CUOTA EN 
PESOS

III. Falta de respecto a 
terceras personas (In
sultos con palabras o 
señas obscenas) 

200

 
47. De lo anterior se advierte que las normas impugnadas imponen multas 

por insultos, falta de respeto y agresión verbal a la autoridad, proferir palabras alti
sonantes o cualquier forma de expresión obscena en lugares públicos y que 
causen molestia a un tercero o a la autoridad.

 
48. Al respecto este Tribunal Pleno al analizar normas de contenido similar 

a la impugnada,32 determinó:
 

32 Acciones de inconstitucionalidad 53/2023 y su acumulada 62/2023, resueltas el 3 de octubre de 
2023, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales (Ponente), 
Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su subapartado V.I.7 denominado "Multas por insultos u ofensas a autoridades 
y a la sociedad".
• 81/2023 resuelta el 6 de noviembre de 2023, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras 
y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá (Ponente), Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, apartándose de algu
nas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.
• 66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/2022 resueltas el 17 de octubre de 2022, por unanimidad 
de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa (Ponente), Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.4 denominado "Análisis de las 
normas que prevén la regulación indeterminada de conductas sancionables en el ámbito administrativo"
• 94/2020 resuelta el 30 de noviembre de 2020, por unanimidad de once votos de las señoras Minis
tras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra de las 
normas de los temas 1.12, 1.13, 1.14 y 1.15, Esquivel Mossa en contra de las normas del tema 1.6, 
Franco González Salas con reservas en las normas de los temas 1.12 y 1.15, Aguilar Morales (Po
nente), Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de las normas del tema 1.5, Ríos Farjat, Laynez 
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"...
 
"De la lectura de las normas impugnadas se advierte que sancionan con 

multa a quienes: se expresen con palabras obscenas o hagan señas o gestos 
obscenos o indecorosos en lugares públicos; realicen actos que cause ofensas; 
falten al respeto o realicen actos que causen ofensa a una o más personas; y agre
dan verbalmente o cometan faltas a un oficial.

 
"Retomando las razones sustentadas en los precedentes referidos, es que 

se concluye que las disposiciones impugnadas resultan inconstitucionales, en 
tanto que se trata de normas cuya redacción evidencia un amplio margen de 
apreciación para que la autoridad determine de manera discrecional, qué tipo 
de actos causan ofensa, así como qué faltas de respeto, palabras obscenas, 
señas o gestos obscenos o indecorosos en lugares públicos, así como agresio
nes verbales, insultos o faltas, encuadran en alguno de los supuestos para que 
el presunto infractor sea acreedor a una sanción.

 
"Lo anterior, genera incertidumbre para los gobernados, pues la calificación 

que haga la autoridad no responderá a criterios objetivos, sino que se circuns
cribe a un ámbito estrictamente personal, que hace que el grado de afectación 
sea relativo a cada persona, atendiendo a su propia estimación.

 
"Por último, cabe mencionar que, tal como lo refiere la Comisión accionante 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que, tratándose de 
servidores públicos, se tiene un plus de protección constitucional de la libertad 
de expresión, ya que, derivado del tipo de actividad que desempeñan, se les 
exige un escrutinio público intenso de sus actividades y, de ahí, que estas per
sonas deban demostrar un mayor grado de tolerancia.33

 

Potisek en contra de las normas de los temas 1.5, 1.6 y 1.10, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea en contra de la metodología y de las normas de los temas 1.5, 1.6 y 1.10, respecto del 
considerando séptimo, relativo al análisis de las normas que establecen la regulación indeterminada 
de distintas conductas sancionables en el ámbito administrativo, en su tema 1, denominado "Por 
insultos, ultrajes, ofensas, agresiones, molestias y faltas de respeto a la autoridad o cualquier miem
bro de la sociedad".
33 Así lo ha sostenido la Primera Sala, al resolver el amparo directo 6/2009, en siete de octubre de dos 
mil nueve, bajo la Ponencia del Ministro Sergio A. Valls Hernández, así como en el amparo directo 
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"En consecuencia se declara la invalidez de los apartados ‘Son faltas o 
infracciones contra las buenas costumbres y la integridad moral del individuo y 
de la familia’, respecto de las infracciones ‘Expresarse con palabras obscenas 
o hacer señas o gestos obscenos o indecorosos en lugares públicos’, cuya multa 
será de ‘550.00’ a ‘1,090.00’, así como ‘realizar actos que cause ofensas a una o 
más personas’, cuya multa será de ‘550.00’ a ‘1,045.00’, del anexo 3 de la tarifa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Allende; VIII, fracción VIII.5, y apartado 
IX.3, subapartado IV.4, respecto de las infracciones ‘Expresarse con palabras 
obscenas o hacer señas o gestos obscenos o indecorosos en lugares públicos’, 
cuya multa será de ‘$550’ a ‘$1090’, así como ‘Realizar actos que cause ofensas 
a una o más personas’, cuya multa será de ‘$550’ a ‘$1045’, de la tarifa anexa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Bachíniva; II, numeral 7, clave 711, en 
su porción normativa ‘o verbal’, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Mu-
nicipio de Guerrero; IV, ‘tarifas de multas por faltas al bando de policía y buen 
gobierno’, ‘infracciones contra las buenas costumbres y la integridad moral del 
individuo y de la familia’, fracciones I y II, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Jiménez; IV, fracción V, incisos D) y E), de la tarifa anexa de 
la Ley de Ingresos del Municipio de López; y artícu lo 179, en el apartado refe
rente a ‘infracciones al bando de policía y buen gobierno’, numeral 1, fracción 
XI), en la porción normativa ‘Proferir insultos o’; numeral I), relativo a ‘Expresarse 
con palabras obscenas o hacer señas o gestos obscenos indecorosos en luga
res públicos’, cuya multa será de ‘3 a 13 UMAS o de 12 a 18 horas de arresto’, 
y numeral II), correspondiente a ‘Faltar al respeto o realizar actos que causen 
ofensa a una o más personas’, cuya multa será de ‘13 a 25 UMAS o de 19 a 24 
horas de arresto’, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Saucillo, todos del Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal de dos mil 
veintitrés."

 
49. En congruencia, con las razones sostenidas por este Tribunal Pleno en 

diversos precedentes se declara la invalidez de los artícu los 99, fracción X, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Juchatengo, Distrito de Juquila, 
55, en su porción normativa ‘Insultos a la autoridad 1,000.00’, de la Ley de Ingre

en revisión 2044/2008, en sesión de diecisiete de junio de dos mil nueve, bajo la Ponencia del 
Ministro José Ramón Cossío Díaz.
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sos del Municipio de Santiago Tetepec, Distro de Jamiltepec, 144, fracción X, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 73, 
fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Chicomezuchil, 
Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 48, inciso m), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Comaltepec, Distrito de Choápam, 79, fracción VI, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Peñasco, Distrito de Tlaxiaco, 63, 
fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Valerio Trujano, Distrito de 
Cuicatlan, 53, fracciones VI, en su porción normativa "y verbal" y VIII, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Juan Mixtepec, Distrito de Miahuatlán, 55, 
fracciones VI, en su porción normativa "y verbal", y VIII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santo Tomás de Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán, 64, frac
ción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del Rosario, Distrito 
de Tlaxiaco, y 54, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calihualá, 
Distrito de Silacayoápam, todas del del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal 
dos mil veintitrés.

 
50. Lo anterior, ya que se trata de normas cuya redacción evidencia un 

amplio margen de apreciación para que la autoridad determine de manera 
discrecional, qué tipo de actos causan ofensa, así como qué faltas de respeto, 
palabras obscenas, señas o gestos obscenos o indecorosos en lugares públi
cos, así como agresiones verbales, insultos o faltas, encuadran en alguno de los 
supuestos para que el presunto infractor sea acreedor a una sanción, lo que 
genera incertidumbre para los gobernados, pues la calificación que haga la 
autoridad no responderá a criterios objetivos, sino que se circunscribe a un 
ámbito estrictamente personal, que hace que el grado de afectación sea relativo 
a cada persona, atendiendo a su propia estimación.

 
51. Por otra parte la norma combatida que impone multas por injuriar a 

personas que asistan a un espectácu lo o diversión, establece:
 

Ley de Ingresos del Municipio de Zimat
lán de Álvarez, Distrito de Zimatlán

"Artícu lo 199. Se consideran multas las 
faltas administrativas que cometan los 
ciudadanos a esta Ley, a su Bando de 
Policía y Gobierno, Reglamentos y demás 
legislaciones aplicables, por los siguien
tes conceptos y bajo las siguientes cuotas:
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"Concepto Cuota UMA

"I. OBLIGACIONES GENERALES

"o) Faltas contra la integridad moral 
del individuo o de la familia:

"3. Injuriar a las perso
nas que asistan a un 
espectácu lo o diversión 
con palabras, actitu
des o gestos por parte 
de los actores, juga
dores, músicos o auxi
liares del espectácu lo 
o diversión.

95

"aa) Falta administrati
va no contemplada 
dentro de la Ley."

15

 
52. Como se advierte de la transcripción, la disposición cuestionada impo

ne multa por injuriar a las personas que asistan a un espectácu lo con palabras, 
actitudes o gestos por parte de los actores, jugadores, músicos o auxiliares del 
espectácu lo y por falta administrativa no contemplada dentro de la Ley.

 
53. Relativo a la conducta de injurias al analizar normas de contenido similar 

en la acción de inconstitucionalidad 81/202334 este Tribunal Pleno ha sostenido lo 
siguiente:

 
"...

34 Acción de inconstitucionalidad 81/2023 resuelta el 6 de noviembre de 2023, por unanimidad de once votos 
de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá 
(Ponente), Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, apartán
dose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.
• 47/2019 y su acumulada 49/2019 resueltas el 24 de octubre de 2019 por unanimidad de nueve 
votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa (Ponente), Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo, denominado "Las normas impugnadas 
establecen la regulación indeterminada de distintas conductas sancionables en el ámbito adminis
trativo, en violación al principio de taxatividad, en sus partes 1, denominada "Por insultos, frases 
obscenas, ofensas y faltas el respeto a la autoridad o cualquier miembro de la sociedad".
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 "La norma prevé multas por la falta administrativa de policía consistente en 
que actores, jugadores, músicos o auxiliares injurien con palabras, actitudes o 
gestos a personas que asistan a un espectácu lo o diversión, que van de cinco 
a quince unidades de medida y actualización.

 
"Este Tribunal Pleno estima que tal regulación busca prevenir y, en su caso, 

sancionar a nivel administrativo expresiones que atenten contra el decoro de las 
personas, lo cual corresponde al aspecto subjetivo o ético del derecho al honor, 
esto es, el sentimien to íntimo de la persona que se exterioriza por la afirmación 
que hace de su propia dignidad.

 
"Sin embargo, la forma en la que se encuentra redactado el supuesto normativo 

que da pie a la sanción, resulta en un amplio margen de apreciación para que 
la autoridad determine, de manera discrecional, qué tipo de injuria encuadraría 
en el supuesto para que el presunto infractor sea acreedor a una sanción.

 
"Lo anterior, lejos de brindar seguridad jurídica, genera incertidumbre para 

los gobernados, pues la calificación que haga la autoridad no responderá a 
criterios objetivos, sino que responden a un ámbito estrictamente personal, que 
hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a su 
propia estimación, de manera que, si para alguna persona una expresión pudiera 
resultarle altamente injuriosa, para otra no representaría afectación alguna.

 
"Por estas razones, lo procedente es declarar la invalidez del artícu lo 113, 

segundo párrafo, numeral 43, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo 
Tehuantepec."

 
54. Con base en las razones sostenidas por el Tribunal Pleno, lo procedente 

es declarar la invalidez del artícu lo 199, fracción I, incisos o), numeral 3 y aa), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, Distrito de Zimatlán, del 
Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, ya que la forma en 
que se encuentra redactada la norma reclamada, resulta en un amplio margen de 
apreciación para que la autoridad determine, discrecionalmente, qué tipo de injuria 
encuadra en el supuesto normativo para que el infractor pueda ser sancionado, 
así como qué conductas deben considerarse faltas administrativas no contem
pladas dentro de la ley.
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a.3 Encontrar personas deambulando por la población de manera 
sospechosa.

 
55. Respecto a la porción normativa que sanciona "encontrar personas 

deambulando por la población de manera sospechosa", el Ejecutivo Federal y 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, argumentan que el artícu lo 52, 
fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Tequixtepec, Distrito 
de Coixtlahuaca, del Estado de Oaxaca para el ejercicio de dos mil veintitrés 
contraviene el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad en su 
vertiente de taxatividad, porque no define qué debe entenderse por deambular 
de manera sospechosa en la población, admitiendo amplio margen de apreciación, 
lo que genera incertidumbre jurídica. Y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos precisa que la conducta sancionable autoriza que bajo categorías 
ambiguas y subjetivas, cualquier acto, forma de deambular, de vestir o de ser per
cibido en las vías públicas amerite la imposición de una sanción si es calificado 
como sospechoso para cualquier persona. 

 
56. Con el fin de analizar el argumento este Tribunal Pleno estima necesario 

precisar el contenido de la norma impugnada:
 

Ley de Ingresos del 
Municipio de San Miguel 
Tequixtepec, Distrito de 

Coixtlahuaca

"Artícu lo 52. El Municipio percibe ingresos por las siguien
tes faltas administrativas:

"Concepto Cuota

"V. Encontrar personas deambulando por 
la población de manera sospechosa."

5,000.00

 
57. De lo anterior, se advierte que el precepto combatido impone multa por 

encontrar personas deambulando por la población de manera sospechosa.
 
58. Al respecto este Tribunal Pleno al analizar normas de contenido similar 

a la impugnada en la acción de inconstitucionalidad 66/2022 y sus acumuladas 
69/2022 y 71/2022,35 determinó:

 

35 Acción de inconstitucionalidad 66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/2022 resueltas el 17 
de octubre de 2022, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros
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"...
 
"Finalmente, por cuanto hace al artícu lo 32, inciso N), de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Tepoztlán, Morelos, que establece como falta administrativa el 
‘deambular en la vía pública (sospechoso)’, este Tribunal Pleno considera que 
dicha norma, como afirma la accionante, contraviene el derecho a la seguridad 
jurídica y el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, porque la 
descripción normativa no permite a las personas tener conocimien to suficiente 
de qué conductas podrían configurar como "deambular" en la vía pública de 
forma ‘sospechosa’, ello teniendo en cuenta que, de acuerdo con el diccionario 
de la Real Academia Española el significado de ‘deambular’ consiste en andar 
o caminar sin una dirección determinada; en tanto que ‘sospechar’ se traduce 
en imaginar algo por conjeturas fundadas en apariencias o indicios, desconfiar 
de alguien o de algo, o considerar a alguien como posible autor de un delito.

 
"En esos términos, el supuesto previsto en la norma admite un margen de 

apreciación muy amplio para que la autoridad, de manera subjetiva y arbitraria, 
determine que una persona deambule de manera sospechosa en la vía pública, 
ello por el simple hecho de caminar sin una dirección conocida o determinada, 
basado en un prejuicio en torno a su peligrosidad o no para cometer un ilícito o 
infracción.

 
"...
 
"Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez del artícu lo 32, inciso N), 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán, Morelos, para el Ejercicio 
Fiscal 2022."

 
59. En congruencia con las razones sostenidas por el Tribunal Pleno, se 

declara la invalidez del artícu lo 52, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Miguel Tequixtepec, Distrito de Coixtlahuaca, del Estado de Oaxaca para 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones 
adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.4 denominado 
"Análisis de las normas que prevén la regulación indeterminada de conductas sancionables en el 
ámbito administrativo".
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el ejercicio fiscal de dos mil veintitrés, toda vez que la norma impugnada admite 
un margen de apreciación muy amplio para que la autoridad de manera subjetiva 
determine que una persona deambula de manera sospechosa en la vía pública, 
ello por hecho de caminar sin dirección conocida o determinada, basado en un 
perjuicio entorno a su peligrosidad o no para cometer un ilícito o infracción.

 
a.4 Por escándalos en la vía pública (gritos, peleas, riñas, arrancones, 

insultar a transeúntes, audio alto en vehícu los, ruidos, andar en estado de 
ebriedad).

 
60. En el primer concepto de invalidez de la acción de inconstitucionalidad 

76/2023 el Ejecutivo Federal relativo a las normas que sancionan el escándalo 
en la vía pública señala que –la calificación de escándalo– no responde a crite
rios objetivos, ya que no se determina la acción y se permite que se sancione 
de manera discrecional a las personas que realicen un acto que resulta impre
ciso y que pudiera no considerarse lo suficientemente grave como para ser 
reprochable.

 
61. Este Tribunal Pleno, para analizar los argumentos expresados por el 

Poder Ejecutivo Federal estima oportuno precisar el contenido de las normas 
impugnadas:

 
Escándalo en la vía pública.36 
 

36 Similar estructura y redacción guardan los artícu los 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Santiago Nejapilla Teposcolula, 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Simón 
Zahuatlán, Distrito de Huajuapan, 40, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco 
Cajonos, Distrito de Villa Alta, 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Peras, 
Distrito de Juxtlahuaca, 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Indepen
dencia, Distrito de Tuxtepec, 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Amuzgos, Distrito de Putla, 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Totontepec Villa 
de Morelos, Distrito de Mixe, 52, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Tequix
tepec, Distrito de Coixtlahuaca, 55 en su porción normativa "escándalo en la vía pública" de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, Distrito de Jamiltepec, 26, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa María Lachixío, Distrito de Sola de Vega, 38, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Juan Petlapa, Distrito de Choápam, 47, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Antonio Nanahuatipam, Distrito de Teotitlán, 33, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa María Ixcatlán, Distrito de Teotitlán, 58, fracción I de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, 56, fracción I, de la Ley de Ingresos
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Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Lucía 

del Camino, Distrito de 
Centro

"Artícu lo 199. El Municipio percibirá Multas por las infrac
ciones que cometan los ciudadanos a sus ordenanzas 
municipales, Reglamentos, Circulares, Acuerdos y demás 
disposiciones normativas de observancia general y 
carácter municipal, por los siguientes conceptos:
 

"Concepto Cuota (UMA)

"I. Por escándalo en la vía pública 31"

 

Ley de Ingresos del 
Municipio de San Mateo 
Cajonos, Distrito de Villa 

Alta 

"Artícu lo 42. El Municipio percibe ingresos, por las 
siguientes faltas administrativas que cometan los ciuda
danos ...
 

"Concepto Costo en 
pesos

"I. Causar escándalos o partici
par en ellos en lugares públicos"

300.00

 

del Municipio de Taniche, Distrito de Ejutla, 87, fracción XIII, inciso b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pedro Huamelula, Distrito de Tehuantepec, 47, fracción II, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Miguel Chicahua, Distrito de Nochixtlán, 73, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 48, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Acutla, Distrito de Teposcolula, 58, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Pedro Coxcaltepec Cántaros, Distrito de Nochixtlán, 31, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Cieneguilla, Distrito de Silacayoápam, 92, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Rojas de Cuauhtémoc, Distrito de Tlacolula, 40, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Lagunas, Distrito de Teposcolula, 45, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo, Distrito de Jamiltepec, 79, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Mateo Peñasco, Distrito de Tlaxiaco, 49, fracción XVII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Pedro Topiltepec, Distrito de Teposcolula, 43, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa Catarina Quioquitani, Distrito de Yautepec, 73, fracción IV, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Lachatao, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 41, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Albarradas, Distrito de Tlacolula, 
49, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Ahuehuetitlán, Distrito de Silaca
yoápam, 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Estancia Grande, Distrito 
de Jamiltepec, 50, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Nuyoó, Distrito de 
Tlaxiaco, 39, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de La Pe, Distrito de Ejutla, 199, fracción 
I, inciso p), de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, Distrito de Zimatlán, 67, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Yosondúa, Distrito de Tlaxiaco y 144, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, todas del Estado 
de Oaxaca para el ejercicio dos mil veintitrés.
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Gritos y peleas.37

 

Ley de Ingresos del 
Municipio de San Cristóbal 

Suchixtlahuaca, Distrito 
de Coixtlahuaca

"Artícu lo 65. El Municipio percibirá multas por faltas admi
nistrativas que cometan los ciudadanos a su Bando de 
Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos:

"Concepto IMPORTE EN 
PESOS

"I. Escándalo en la vía pública 
(gritos, peleas)"

500.00

 
Gritos y riñas
 

Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan 

Diuxi, Distrito de 
Nochixtlán

"Artícu lo 66. El Municipio percibirá ingresos por las 
siguientes faltas administrativas:

 

"Concepto Cuota 
(pesos)

"I. Escándalo en la vía pública (gritos 
y riñas)"

500.00

 
Riña38

 

Ley de Ingresos del 
Municipio de San Andrés 

Zabache, Distrito de Ejutla

"Artícu lo 60. El Municipio percibe ingresos, por las 
siguientes faltas administrativas:

"Concepto Concepto en 
pesos

"I. Escándalo en la vía pública (riña)." 1000.00

 

37 Similar estructura y redacción guardan los artícu los 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Santiago Ixtayutla, Distrito de Jamiltepec, 54, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Calihualá, Distrito de Silacayoápam, 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel
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Gritos, peleas y arrancones.39

 

Ley de Ingresos del 
Municipio de San José 
Lachiguirí, Distrito de 

Miahuatlán

"Artícu lo 38. El Municipio percibe ingresos, por las 
siguientes faltas administrativas:

"Concepto IMPORTE EN 
PESOS

"I. Escándalo en la vía pública (gritos, 
peleas, arrancones)"

500.00

 
Gritar, insultar a los transeúntes, audio alto en vehícu los.
 

Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa Hidalgo, 

Distrito de Villa Alta

"Artícu lo 53. El Municipio percibe ingresos, por las 
siguientes faltas administrativas:

"Concepto Concepto en 
pesos

"II. Escandalizar en la vía pública 
(gritar, insultar a los transeúntes, 
audio alto en vehícu los)."

250.00

 

Coatlán, Distrito de Miahuatlán, 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena 
Yodocono de Porfirio Díaz, Distrito de Nochixtlán, y 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Bernardo Mixtepec, Distrito de Zimatlán de Álvarez, todas del Estado de Oaxaca, para el 
ejercicio de dos mil veintitrés.
38 Similar estructura y redacción guarda el artícu lo 68, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa María Tecomavaca, Distrito de Teotitlán del Estado de Oaxaca, para el ejercicio de dos mil 
veintitrés.
39 Similar estructura y redacción guardan los artícu los 55, fracción I, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Santo Tomás Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán, 55, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Catarina Cuixtla, Distrito de Miahuatlán, y 53, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Juan Mixtepec, Distrito de Miahuatlán, todas del Estado de Oaxaca, para el 
ejercicio de dos mil veintitrés.
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Peleas, ruidos y andar en estado de ebriedad.
 

Ley de Ingresos del 
Municipio de Valerio 
Trujano, Distrito de 

Cuicatlán

"Artícu lo 63. El Municipio percibe ingresos, por las 
siguientes faltas administrativas:

"Concepto Concepto 
en pesos

"I. Escándalo en la vía pública (Peleas, 
ruidos y andar en estado de ebriedad)"

500.00

 
62. De la lectura de las normas impugnadas se advierte que las conductas 

descritas contienen expresiones como: escandalizar en la vía pública (gritos, 
peleas, riñas arrancones, insultar a los transeúntes y ruidos) o participar en ellos.

 
63. Al analizar nomas de contenido similar a las aquí controvertidas, en las 

que se imponen multas por escándalos en la vía pública o participar en ellos en 
Leyes Municipales del Estado de Coahuila, este Tribunal Pleno40 determinó su 
invalidez conforme a los siguientes razonamien tos:

 
"...
 
"De las normas transcritas en el inciso b) del considerando quinto de la 

presente sentencia, se colige que la promovente reclama dentro de este rubro, 
las conductas que se enumeran a continuación:

 
"...
 

"1.10 Causar escándalos o participar en ellos en lugares públicos o privados

 

40 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 94/2020, fallada el 30 de noviembre de 2020, por 
unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales (Ponente), 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea.
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"...
 
"Asimismo, este Tribunal Pleno considera que las normas que sancionan 

las conductas identificadas en los puntos 1.8 a 1.10, relativas a: ... causar 
escándalos o participar en ellos en lugares públicos o privados, son también 
inconstitucionales.

 
"Lo anterior, porque de igual manera, no describen con suficiente precisión 

las conductas que prohíben, lo que propicia un amplio margen de apreciación 
de la autoridad para determinar, de manera discrecional y subjetiva, cuáles actos 
o conductas en concreto serán motivo de sanción, así como el grado de afecta
ción o molestia, lo que genera incertidumbre para los gobernados, en contra
vención al referido principio de taxatividad."

 
64. En congruencia con las razones sostenidas por este Tribunal Pleno, se 

estima que en el caso concreto las normas que se estudian, su redacción resulta 
en amplio margen de apreciación de la autoridad para determinar de manera 
discrecional y subjetiva que tipo de escándalo, grito, pelea, riña, arrancón, insulto 
a transeúntes y ruido encuadraría en el supuesto para que el presunto infractor 
sea acreedor a una sanción.

 
65. Lo anterior, lejos de brindar seguridad jurídica, genera incertidumbre 

para los gobernados, pues la calificación que haga la autoridad no responderá 
a criterios objetivos, sino que responden a un ámbito estrictamente personal, 
que hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a 
su propia estimación, de manera que si para alguna persona una expresión 
pudiera resultarle altamente injuriosa, para otra no representaría afectación 
alguna.

 
66. En virtud de lo anterior, este Tribunal Pleno considera procedente 

declarar la invalidez de los artícu los que establecen como conductas sanciona
bles por escándalo en la vía pública o (gritos, peleas, riñas, arrancones, insultar 
a los transeúntes y ruidos) o participar en ellos, establecidas en los artícu los 199, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino, Dis
trito de Centro, 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Nejapilla Teposcolula, 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Simón Zahuatlán, Distrito de Huajuapan, 40, fracción III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Francisco Cajonos, Distrito de Villa Alta, 24, fracción I, de 
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la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Peras, Distrito de Juxtlahuaca, 
56, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Independencia, 
Distrito de Tuxtepec, 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Pedro Amuzgos, Distrito de Putla, 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Totontepec Villa de Morelos, Distrito Mixe, 52, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Miguel Tequixtepec, Distrito de Coixtlahuaca, 55 
en su porción normativa "Escándalo en la vía pública I 1,500.00" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, Distrito de Jamiltepec, 26, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Lachixío, Distrito de Sola 
de Vega, 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Petlapa, 
Distrito de Choápam, 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Antonio Nanahuatipam, Distrito de Teotitlán, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa María Ixcatlán, Distrito de Teotitlán, 58, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, 56, frac
ción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Taniche, Distrito de Ejutla, 87, fracción 
XIII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Huamelula, 
Distrito de Tehuantepec, 47, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Miguel Chicahua, Distrito de Nochixtlán, 73, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Juan Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de 
Juárez, 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Acutla, 
Distrito de Teposcolula, 58, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Pedro Coxcaltepec Cántaros, Distrito de Nochixtlán, 31, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Juan Cieneguilla, Distrito de Silacayoápam, 
92, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rojas de Cuauhtémoc, 
Distrito de Tlacolula, 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Andrés Lagunas, Distrito de Teposcolula, 45, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Lorenzo, Distrito de Jamiltepec, 79, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Mateo Peñasco, Distrito de Tlaxiaco, 49, fracción 
XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Topiltepec, Distrito de 
Teposcolula, 43, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cata
rina Quioquitani, Distrito de Yautepec, 73, fracción IV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Catarina Lachatao, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 
41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Albarradas, 
Distrito de Tlacolula, 49, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Miguel Ahuehuetitlán, Distrito de Silacayoápam, 37, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San José Estancia Grande, Distrito de Jamiltepec, 50, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Nuyoó, Distrito de Tlaxiaco, 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 143

39, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de La Pe, Distrito de Ejutla, 
199, fracción I, inciso p), de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de 
Álvarez, Distrito de Zimatlán, 67, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santiago Yosondúa, Distrito de Tlaxiaco, 144, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 42, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Cajonos, Distrito de Villa Alta, 65, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Cristóbal Suchixtlahuaca, 
Distrito de Coixtlahuaca, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santiago Ixtayutla, Distrito de Jamiltepec, 54, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Calihualá, Distrito de Silacayoápam, 44, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Miguel Coatlán, Distrito de Miahuatlán, 45, frac
ción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio 
Díaz, Distrito de Nochixtlán, 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Bernardo Mixtepec, Distrito de Zimatlán de Álvarez, 66, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Diuxi, Distrito de Nochixtlán, 60, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Zabache, Distrito 
de Ejutla, 68, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
Tecomavaca, Distrito de Teotitlán, 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San José Lachiguirí, Distrito de Miahuatlán, 55, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santo Tomás Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán, 55, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Cuixtla, Distrito 
de Miahuatlán, 53, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Mixtepec, Distrito de Miahuatlán, 53, fracción II, en su porción normativa "Escan
dalizar en la vía pública (gritar e insultar a los transeúntes)", de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villa Hidalgo, Distrito de Villa Alta y 63, fracción I, en su porción 
normativa "Escándalo en la vía pública (peleas y ruidos)" de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlán todas del Estado de Oaxaca, 
para el ejercicio de dos mil veintitrés, por vulnerar el principio de taxatividad al 
no describir con suficiente precisión las conductas que prohíben.

 
67. A diferente conclusión debe arribarse respecto del artícu lo 53, fracción 

II, en su porción normativa "audio alto en vehícu los" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa Hidalgo, Distrito de Villa Alta,41 ya que este Alto Tribunal al 

41 "Artícu lo 53. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:
"...
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analizar la constitucionalidad de diversas normas del Estado de Morelos similar 
a la aquí controvertida,42 destacó:

 
"Las normas impugnadas que prevén este tipo de supuestos sancionan la 

producción de ruido generado con el escape de algún vehícu lo automotor, mediante 
el uso de radio o estereofonía a volumen excesivo, además de la producción de 
ruidos o sonidos estridentes aún dentro de un domicilio.

 
"...
 
"En estos casos, es evidente que las normas impugnadas tienen por objeto 

procurar que la producción de ruidos en la comunidad no resulte tan molesto 
que afecte la tranquilidad de los integrantes del Municipio, de donde resulta la 
utilidad del poder de policía para la ordenación de las relaciones sociales.

 
"Al respecto, se debe mencionar que ha sido interés de la sociedad actual 

la regulación de sonidos molestos e indeseados, lo cual incluso se ha catalogado 
como "contaminación acústica o sonora", al representar un problema ambiental 
para el ser humano que puede provocar afectaciones a la salud, en la medida 
en que pueden resultar en peligrosidad inmediata o gradual cuando se transfiere en 
cantidades suficientes para las personas expuestas.

 
"Ahora, si bien es cierto que el exceso de sonido que altera las condiciones 

normales del ambiente en una determinada zona, es complejo de medir y cuantificar, 

"Concepto Concepto en pesos

"II. Escandalizar en la vía pública (gritar, insultar a los transeúntes, audio 
alto en vehícu los)."

250.00

42 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y sus acumulada 49/2019 resueltas el 24 de 
octubre de 2019 por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa (Ponente), Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo, denominado "Las normas impugnadas establecen la regulación 
indeterminada de distintas conductas sancionables en el ámbito administrativo, en violación al prin
cipio de taxatividad, de su partes 2, denominada "Por la producción de ruidos excesivos".
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en la medida en que no deja residuos, ni tiene un efecto acumulativo en el medio, 
aunque sí lo tiene en el ser humano. 

 
"Así, el ruido produce molestias, distracciones, perturbaciones e, incluso, 

si la exposición es muy prolongada, puede generar daños irreversibles en el 
órgano auditivo; sin embargo, su control y reducción constituye un problema tecno
lógico, por la complejidad temporal, frecuencial y espacial que representa.

 
"Cabe mencionar que el marco jurídico de los problemas de contaminación 

ambiental relacionados con la salud, se encuentra previsto en el quinto párrafo 
del artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
el cual se reconoce y garantiza que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar.

 
"En ese sentido, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente,43 prohíbe la emisión de ruido en cuanto rebasen los límites máximos 

43 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996)
"Artícu lo 155. Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica y 
la generación de contaminación visual, en cuanto rebasen los límites máximos establecidos en las 
normas oficiales mexicanas que para ese efecto expida la Secretaría, considerando los valores de 
concentración máxima permisibles para el ser humano de contaminantes en el ambiente que deter
mine la Secretaría de Salud. Las autoridades federales o locales, según su esfera de competencia, 
adoptarán las medidas para impedir que se transgredan dichos límites y en su caso, aplicarán las 
sanciones correspondientes.
"En la construcción de obras o instalaciones que generen energía térmica o lumínica, ruido o vibracio
nes, así como en la operación o funcionamien to de las existentes deberán llevarse a cabo acciones 
preventivas y correctivas para evitar los efectos nocivos de tales contaminantes en el equilibrio eco
lógico y el ambiente."
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996)
"Artícu lo 156. Las normas oficiales mexicanas en materias objeto del presente Capítulo, establecerán 
los procedimien tos a fin de prevenir y controlar la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, 
lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores, y fijarán los límites de emisión respectivos.
"La Secretaría de Salud realizará los análisis, estudios, investigaciones y vigilancia necesarias con 
el objeto de localizar el origen o procedencia, naturaleza, grado, magnitud y frecuencia de las emi
siones para determinar cuándo se producen daños a la salud.
"La Secretaría, en coordinación con organismos públicos o privados, nacionales o internacionales, 
integrará la información relacionada con este tipo de contaminación, así como de métodos y tecno
logía de control y tratamien to de la misma."
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establecidos en las normas oficiales mexicanas que, para ese efecto, expida la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, considerando los valores 
de concentración máxima permisibles para el ser humano de contaminantes en 
el ambiente, que determine la Secretaría de Salud. En esos términos, se dispone 
que serán las normas oficiales mexicanas las que establecerán los procedimien tos 
a fin de prevenir y controlar la contaminación por ruido.

 
"Asimismo, se encomienda a la Secretaría de Salud la realización de los 

análisis, estudios, investigaciones y vigilancia necesarias con el objeto de loca
lizar el origen o procedencia, naturaleza, grado, magnitud y frecuencia de las 
emisiones para determinar cuándo se producen daños a la salud.

 
"En ese sentido, nuestro país ha buscado regular la contaminación sonora 

a través de la emisión de diversas normas oficiales mexicanas, en el que se 
especifican los límites máximos permisibles de ruido emitido en diversas fuentes, 
así como su método de medición.44

 
"Derivado de lo expuesto, si bien es cierto que las normas impugnadas 

buscan sancionar la emisión de ruido sin establecer un parámetro objetivo para 
que la autoridad determine los niveles de intensidad que considere excesivos, 
molestos o dañinos, cierto es también que en el ámbito de la justicia cívica ello 
cumple una función de prevención que deriva en la tranquilidad de los habitantes 
del Municipio.

 

44 Algunos ejemplos de normas oficiales mexicanas que se han ocupado de la emisión de ruido son 
las siguientes: NOM079ECOL1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
ruido de los vehícu los automotores nuevos en planta y su método de medición; NOM080ECOL1994. 
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los 
vehícu los automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación, y su método de medición; 
NOM081ECOL1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición; NOM082ECOL1994 (16/ENE/95). Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido de las motocicletas y triciclos motorizados nuevos en 
planta, y su método de medición. Aclaración 03 de marzo de 1995; así como la NOM011STPS2001. 
Que establece las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se genere 
ruido que por sus características, niveles y tiempo de acción, sea capaz de alterar la salud de los 
trabajadores; los niveles máximos y los tiempos máximos permisibles de exposición por jornada de 
trabajo, y la implementación de un programa de conservación de la audición.
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"Así, si bien la redacción de la norma se encuentra redactada en términos 
genéricos, es evidente que en su aplicación no debe buscarse sancionar cual
quier tipo de ruido, sino solo aquellos que resulten excesivos y notablemente 
irritables o molestos y que no encuentren justificación en su producción.

 
"Por tanto, no es factible jurídicamente alegar, como lo hace la accionante, 

que la aplicación de la norma redundaría en restricciones arbitrarias, afectando 
incluso los derechos a la libre manifestación y libertad de expresión, pues es 
evidente que su objetivo es procurar la tranquilidad de las relaciones sociales 
entre los miembros de la municipalidad.

 
"Cabe mencionar que el artícu lo 45, fracción I, inciso E), de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Tlayacapan, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019, impugnado 
en este apartado, sanciona el causar falsas alarmas en lugares o espectácu los 
públicos, lo cual tiene por objeto evitar causar pánico en situaciones donde se 
aglomeran masas de personas que puedan desembocar en altercados con con
secuencias graves. En esa medida, dicha disposición redunda en favor del 
orden y la tranquilidad de las personas que acuden a eventos públicos.

 
"Por tanto, debe reconocerse la validez de las disposiciones siguientes: ..."
 
68. Con base en las razones sostenidas por el Tribunal Pleno lo procedente 

es reconocer la validez del artícu lo 53, fracción II, en su porción normativa "audio 
alto en vehícu los" de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, Villa 
Alta, del Estado de Oaxaca, para el ejercicio de dos mil veintitrés ya que si bien 
la porción normativa impugnada busca sancionar la emisión de ruido sin esta
blecer un parámetro objetivo para que la autoridad determine los niveles de in
tensidad que considere excesivos, molestos o dañinos, lo cierto es que en el 
ámbito de la justicia cívica ello cumple una función de prevención que deriva en 
la tranquilidad de los habitantes del Municipio, por lo que aunque la norma se 
encuentra redactada en términos genéricos, es evidente que en su aplicación 
no debe buscarse sancionar cualquier tipo de ruido, sino solo aquellos que re
sulten excesivos y notablemente irritables o molestos y que no encuentren justi
ficación en su producción.
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69. Finalmente, respecto del artícu lo 63, fracción I, en su porción normativa 
"andar en estado de ebriedad" de la Ley de Ingresos del Municipio de Valerio 
Trujano,45 la propuesta del Ministro Ponente consistió en reconocer su validez.

 
70. No obstante, se expresó una mayoría de siete votos en contra de las seño

ras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta 
Piña Hernández. La señora Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros 
Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron a favor. Los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá y Laynez Potisek anunciaron sendos votos particulares.

 
71. Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el 

planteamien to de invalidez, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento 
en lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

 
a.5 Por faltas a la moral.
 
72. Las normas impugnadas que establecen la conducta descrita establecen 

lo siguiente:
 

Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan 

Chicomezuchil, 
Benemérito Distrito de 

Ixtlán de Juárez

"Artícu lo 73. El Municipio percibe ingresos, por las siguien
tes faltas administrativas:

"Concepto Cuota en pesos

"VI. Por faltas a la moral 500.00"

 

45 "Artícu lo 63. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

"Concepto Concepto en pesos

"I. Escándalo en la vía pública (Peleas, ruidos y andar en estado 
de ebriedad)."

500.00
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Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago 
Suchilquitongo, Distrito 

de Etla.

"Artícu lo 144. Se consideran multas las faltas administra
tivas que cometan los ciudadanos a su Bando de Policía 
y Gobierno, por los siguientes conceptos:

"Concepto CUOTA EN 
PESOS

"VIII. Faltas a la moral 700.00"

 
73. Al analizar nomas de contenido similar a las aquí controvertidas, en las 

que se imponen multas por faltas a la moral en Leyes Municipales del Estado de 
Oaxaca, este Alto Tribunal46 determinó su invalidez conforme a los siguientes 
razonamien tos:

 
"...
 
"VI.11.2. Atentar contra la moral y las buenas costumbres.
 
"En este apartado se analiza la constitucionalidad del artícu lo ... así como 

el artícu lo 166, fracción III, inciso q), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
de Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca, para 2023, que sanciona ‘Por poner 
al establecimien to un nombre, frases, logotipo o imágenes que afecten la 
moral y las buenas costumbres’, combatido por el Poder Ejecutivo Federal.

 
"Este Pleno considera que las normas referidas resultan ambiguas y viola-

torias del principio de seguridad jurídica tutelado por los artícu los 14 y 16 de 
la Constitución Federal, pues sancionar conductas que ‘atenten contra la moral 
y las buenas costumbres’, implica dotar a las autoridades administrativas de un 

46 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023, falladas el 5 de 
diciembre de 2023, por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández. La señora Ministra Esquivel Mossa (Ponente) y 
el señor Ministro Pérez Dayán votaron en contra, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 11.2, denominado "Atentar contra la moral y las buenas costumbres", consistente 
en declarar la invalidez del artícu lo 166, fracción III, inciso q), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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amplio margen de apreciación sobre los actos que en concreto puedan ubicarse 
en esa hipótesis. 

 
"Esto es así, pues se delega un amplio margen de discrecionalidad a la 

autoridad encargada de aplicar la infracción para calificar, con criterios subje-
tivos, cuándo se está ante una afectación a la moral y las buenas costumbres, 
lo que produce inseguridad jurídica en los gobernados, ya que no conocen con 
certeza qué conductas actualizan dichas afectaciones. ..."

 
74. Con base en las razones sostenidas por este Tribunal Pleno lo procedente 

es declarar la invalidez de los artícu los 73, fracción VI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Juan Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de 
Juárez y 144, fracción VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Suchilquitongo, Distrito de Etla ambos del Estado de Oaxaca para el ejercicio 
de dos mil veintitrés, en virtud de que dichas normas resultan ambiguas y violatorias 
del principio de seguridad jurídica, porque sancionar conductas que atentan 
contra la moral y las buenas costumbres implica dotar a las autoridades admi
nistrativas de un amplio margen de apreciación sobre los actos que puedan 
ubicarse en esa hipótesis.

 
a.6 Para el caso de músicos o cancioneros por cantar canciones que 

contengan palabas altisonantes o que atenten contra la moral y las buenas 
costumbres.

 
75. En lo referente a dicha conducta el Ejecutivo Federal argumenta que 

contiene diversos conceptos indefinidos ya que no tiene los elementos que integran 
la infracción en forma clara y precisa, pues depende de la perspectiva social y 
la apreciación subjetiva del operador de la norma, por lo que su determinación 
no puede ser valorada. Además, que para actualizar dicha infracción es nece
sario determinar lo que debe entenderse por "moral" o buenas costumbres, ya 
que no puede interpretarse por el operador jurídico de la norma al corresponder 
a un aspecto subjetivo ético, genera incertidumbre para los gobernados porque 
la calificación que haga la autoridad no responderá a criterios objetivos, sino 
que responden a un ámbito estrictamente personal.

 
76. La norma impugnada que establece la conducta descrita establece lo 

siguiente:
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Ley de Ingresos del 
Municipio de Loma 
Bonita, Distrito de 

Tuxtepec

"Artícu lo 156. Las sanciones de orden administrativo y 
fiscal por infracciones, a esta Ley y los Reglamentos Muni
cipales que, en uso de sus facultades, imponga la Autori
dad Municipal, serán aplicables conforme a las siguientes 
tarifas:

"Concepto MÍNIMO-MÁXIMO

"III EN MATERIA DE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS

"cc) Para el caso de músicos o can
cioneros por cantar canciones que 
contengan palabras altisonantes 
o que atenten contra la moral y las 
buenas costumbres."

614

 
77. Al analizar nomas de contenido similar a la aquí controvertida, en Leyes 

Municipales del Estado de Oaxaca este Tribunal Pleno47 determinó su invalidez 
conforme a los siguientes razonamien tos:

 
"...
 
"VI.11.2. Atentar contra la moral y las buenas costumbres.
 
"En este apartado se analiza la constitucionalidad del artícu lo 154, fracción 

I, inciso a), numeral 22, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz 
Xoxocotlán, Distrito del Centro, Oaxaca, para 2023, cuestionado por la CNDH, en 
la parte que dice: ‘Para el caso de músicos o cancioneros por cantar canciones 
que ... atenten contra la moral y las buenas costumbres’, ...

 

47 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023, falladas el 5 de 
diciembre de 2023, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena por consideraciones distintas, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa 
(Ponente), Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. La señora Ministra Ortiz Ahlf reservó su 
derecho de formular voto concurrente.
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"Este Pleno considera que las normas referidas resultan ambiguas y viola-
torias del principio de seguridad jurídica tutelado por los artícu los 14 y 16 de 
la Constitución Federal, pues sancionar conductas que ‘atenten contra la moral 
y las buenas costumbres’, implica dotar a las autoridades administrativas de un 
amplio margen de apreciación sobre los actos que en concreto puedan ubicarse 
en esa hipótesis. 

 
"Esto es así, pues se delega un amplio margen de discrecionalidad a la 

autoridad encargada de aplicar la infracción para calificar, con criterios subjeti-
vos, cuándo se está ante una afectación a la moral y las buenas costumbres, 
lo que produce inseguridad jurídica en los gobernados, ya que no conocen con 
certeza qué conductas actualizan dichas afectaciones.

 
"...
 
"Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artícu los ... 154, 

fracción I, inciso a), numeral 22, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz 
Xoxocotlán, Distrito del Centro, ambos del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio 
Fiscal 2023."

 
78. En congruencia con las razones sostenidas por este Tribunal Pleno lo 

procedente es declarar la invalidez del artícu lo 156, fracción III, inciso cc), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Loma Bonita, Distrito de Tuxtepec, que esta
blece sanciones por atentar contra la moral y las buenas costumbres, ya que 
delega un amplio margen de discrecionalidad a la autoridad encargada de aplicar 
la infracción para calificar, con criterios subjetivos, cuándo se está ante una afec
tación a la moral y las buenas costumbres lo que produce inseguridad jurídica 
en los gobernados, pues no conocen con certeza qué conductas actualizan las 
afectaciones.

 
VI. 2) Multas administrativas fijas.
 
79. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos argumenta que los 

artícu los precisados en el apartado III, inciso c), de su escrito, establecen multas 
fijas como consecuencia de la comisión de diversas faltas administrativas y que la 
mayoría de las conductas se relacionan con cuestiones ambientales que ameritan 
la realización de un procedimien to en el que se le atribuya a la persona infractora 
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hechos subjetivos y se constate su actualización a fin de imponer la sanción 
correspondiente, o bien, que requieren diversos elementos para individualizar la 
sanción conducente, razón por la cual la ausencia de esa graduación resulta 
inconstitucional.

 
80. Además, que relativo a las conductas de dañar el patrimonio municipal 

o provocar accidentes automovilísticos, estima que se trata de actos que, para 
sancionar ejemplarmente, se debe tomar en consideración diversos elementos, 
como los daños causados, el grado de afectación y de culpabilidad, entre otros, 
dado que se trata de faltas que permiten un rango de aplicación identificable en 
mínimos y máximos.

 

Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago 

Apóstol, Distrito de 
Ocotlán

Artícu lo 58. El Municipio percibe ingresos, por las siguien
tes faltas administrativas:

Concepto Cuota en 
pesos

VI. Provocar accidentes automovilísticos 500.00

XII. Provocar incendios forestales 500.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pedro 
Juchatengo, Distrito de 

Juquila

Artícu lo 99. El Municipio percibe ingresos, por las siguien
tes faltas administrativas:

Concepto Cuota en 
pesos

V. Por daños al patrimonio Municipal 1,500.00

XIII. Contaminación al entorno y medio 
ambiente

3,000.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa 

María Lachixío, Distrito 
de Sola de Vega

Artícu lo 26. El Municipio percibe ingresos, por las siguien
tes faltas administrativas:

Concepto Cuota en 
pesos

XII. Tala de árboles sin permiso 8,000.00

XIII. Daño a la Flora y Fauna 5,000.00
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81. Concluye que las multas previstas en los artícu los impugnados no permiten 
que la autoridad operadora pueda individualizar la sanción de manera adecuada, 
es decir, que pueda realizar una ponderación con base en el principio de pro
porcionalidad, tomando en consideración diversos factores, por tanto, vulnera 
directamente el principio consagrado en el artícu lo 22 constitucional.

 
82. Este Tribunal Pleno, para analizar dicho argumento estima oportuno 

precisar el contenido de las normas impugnadas:
 
83. Como se advierte, las normas controvertidas prevén multas por las 

conductas relativas a provocar accidentes automovilísticos y dañar al patrimonio 
municipal, así como por infracciones de ecología y ambientales relacionadas 
con provocar incendios forestales, contaminación al entorno y medio ambiente, 
tala de árboles sin permiso y daño a la flora y fauna.

 
84. En los términos consignados en el acta y en la versión taquigráfica 

respectivas, referente a las multas por provocar accidentes automovilísticos y 
dañar el patrimonio municipal, se suscitó un empate de cinco votos a favor de 
las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar 
Morales por consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta 
Piña Hernández y cinco votos en contra de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo 
y Pérez Dayán, respecto de reconocer la validez de los artícu los 58, fracción VI, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, y 
99, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Juchatengo, 
Distrito de Juquila Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. El señor Ministro González 
Alcántara Carrancá anunció voto particular.

 
85. Asimismo, se suscitó un empate de cinco votos a favor de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones distintas, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán 
y cinco votos en contra de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Aguilar Morales, Laynez Potisek, Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández, 
respecto de declarar la invalidez del artícu lo 58, fracción XII, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2023.
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86. Y finalmente se expresó una mayoría de seis votos de las señoras Minis
tras y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf con consideraciones distintas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y 
Pérez Dayán, respecto de declarar la invalidez de los artícu los 99, fracción XIII, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Juchatengo, Distrito de Juqui
la, y 26, fracciones XII y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
Lachixío, Distrito de Sola de Vega, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. Las señoras 
Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Ríos Farjat, Laynez Potisek 
y Presidenta Piña Hernández votaron en contra.

 
87. Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el 

planteamien to consistente en declarar la invalidez de los preceptos referidos, al 
no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los 
artícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 
VI. 3) Multa por cierre de vías públicas sin permiso. 
 
88. Con relación al artícu lo 58, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Muni

cipio de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, que sanciona el cierre de vías sin 
permiso la Comisión Nacional de los Derechos Humanos señala que las marchas, 
plantones, procesiones, peregrinaciones y manifestaciones derivados de expresio
nes sociales se realizan en vías públicas y generalmente suelen generar cierres 
de ellas, por tanto, dado la amplitud de la norma, la infracción puede interferir 
con el ejercicio de libertades de expresión y reunión derechos humanos reco
nocidos constitucionalmente al admitir que se imponga una sanción.

 
89. Agrega que no es posible que el ejercicio de la libertad de reunión en 

el espacio público se condicione o restrinja a una autorización previa por parte 
del Estado como regla general, ya que ello conduciría a que el disfrute de ese dere
cho por medio de bienes de uso de dominio público dependa enteramente de 
al decisión de las autoridades, limitación que no encuentra ningún tipo de res
paldo en el artícu lo 9 de la Constitución Federal, ni del resto de las disposiciones 
convencionales en la materia.
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90. Además, que debe estimarse que, si la libertad de reunión en el espacio 
público no puede ser limitada a la existencia de una autorización previa por parte 
del Estado, por mayoría de razón tampoco es posible imponer sanciones ante 
la falta de dicha permisión, pues dicha restricción carecería de respaldo cons
titucional o convencional.

 
91. Sometida a votación la propuesta del apartado VI, relativo al estudio de 

fondo, en su tema 3, denominado "Multa por cierre de vías públicas sin permiso", 
consistente en declarar la invalidez del artícu lo 58, fracción XI, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2023, se expresó una mayoría de siete votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá por razones adicionales, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales 
en contra de la cita del precedente, Pardo Rebolledo en contra de la cita del 
precedente y Presidenta Piña Hernández por razones diferentes. La señora 
Ministra Ríos Farjat y los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron 
en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra 
Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes.

 
92. Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el 

planteamien to consistente en declarar la invalidez del precepto referido, al no 
alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 
105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 
VI.4) Cobros por búsqueda de documentos en los archivos municipales 

y expedición de documentos en copias simples y certificadas no relacionados 
con acceso a la información.

 
93. Los accionantes esencialmente argumentan que las normas son con

trarias a los principios de proporcionalidad y equidad tributarias porque no existe 
una relación razonable entre la tarifa establecida y el costo del servicio que pro
porciona el Estado. Ello, pues el legislador no justificó el cobro de búsqueda de 
información a partir de una base objetiva y razonable atendiendo a los materiales 
utilizados. 
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94. Este Tribunal Pleno, para analizar dichos argumentos estima oportuno 
precisar el contenido de las normas impugnadas:

 

Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago 

Tetepec, Distrito de 
Jamiltepec

"Artícu lo 36. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas ...

"Concepto Cuota 
(pesos)

"II. Copias de documentos existentes en 
los archivos municipales por hoja.

200.00

"VI. Búsqueda de documentos 200.00"

Ley de Ingresos del 
Municipio de San José 
Lachiguirí,Distrito de 

Miahuatlán

"Artícu lo 28. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas ...

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Certificaciones de documentos existentes 
en los archivos de las oficinas municipales.

50.00

"III. Búsqueda de documentos" 100.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago 

Apóstol,Distrito de 
Ocotlán

"Artícu lo 35. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas ...

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Copias de documentos existentes en 
los archivos de las oficinas municipales

5.00

"V. Búsqueda de documentos en archivo 
municipal."

100.00
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Ley de Ingresos del 
Municipio de San 

Miguel Coatlán, Distrito 
de Miahuatlán

"Artícu lo 23. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas ...

"Concepto Cuota 
en pesos

"IV. Búsqueda de documentos en el archi
vo municipal."

80.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pedro 
Juchatengo, Distrito de 

Juquila

"Artícu lo 57. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagarán conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Copias de documentos existentes en 
los archivos municipales por hoja deriva
dos de las actuaciones de los Servidores 
Públicos Municipales."

5.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan 
Sayultepec, Distrito de 

Nochixtlán

"Artícu lo 22. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagarán conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Copias de documentos existentes en 
los archivos municipales por hoja deriva
dos de las actuaciones de los Servidores 
Público Municipales."

15.00
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Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan 

Petlapa Distrito de 
Choápam

"Artícu lo 24. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagarán conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"II. Copias de documentos existentes en 
los archivos municipales por cuadernillo, 
derivado de las actuaciones de los servi
dores públicos municipales"

15.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago 
Suchilquitongo, Distrito 

de Etla

"Artícu lo 63. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, deberá hacerse previo a la expedición de 
las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos Periodicidad

"I. Copias de documentos 
existentes en los archivos 
municipales por cuaderni
llo, (hasta 50 hojas) deriva
dos de las actuaciones de 
los Servidores Públicos."

100.00 Por evento

Ley de Ingresos del 
municipio de San Juan 

Mixtepec, Distrito de 
Miahuatlán

"Artícu lo 34. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagarán conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Certificaciones de documentos existen
tes en los archivos de las oficinas 
municipales."

75.00
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Ley de Ingresos del 
Municipio de San 

Bernardo Mixtepec, 
Distrito de Zimatlán de 

Álvarez

"Artícu lo 25. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Certificaciones de documentos existen
tes en los archivos de las oficinas 
municipales."

2.50

Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan 
Comaltepec, Distrito de 

Choápam

"Artícu lo 24. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Copias de documentos existentes en 
los archivos de las oficinas municipales 
por hoja."

5.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de Zimatlán 
de Álvarez, Distrito de 

Zimatlán

"Artícu lo 102. El pago de los derechos a que se refiere 
esta Sección, deberá hacerse previo a la expedición de 
las certificaciones, constancias de legalización y demás 
certificaciones, y se pagará conforme a las siguientes 
cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"VIII. Certificación de impresiones blanco 
y negro o a color tamaño carta, por cada 
lado de hoja.

5.00

"IX. Certificación de impresiones blanco y 
negro o a color tamaño oficio, por cada 
lado de hoja."

8.00
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Ley de Ingresos del 
Municipio de Magdalena 

Yodocono de Porfirio 
Díaz, Distrito de 

Nochixtlán

"Artícu lo 28. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Copias certificadas de documentos 
existentes en los archivos de las oficinas 
municipales por cuadernillo no mayor a 50 
hojas."

5.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de la Pe, 

Distrito de Ejutla

"Artícu lo 21. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Copia de documento certificado exis
tentes en los archivos de las oficinas 
municipales."

5.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de San 

Sebastián Nicananduta, 
Distrito de Teposcolula

"Artícu lo 47. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Copias de documentos existentes en 
los archivos de las oficinas municipales 
por cuadernillo no mayor a 50 hojas."

50.00
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Ley de Ingresos del 
Municipio de San José 

Estancia Grande, 
Distrito de Jamiltepec

"Artícu lo 17. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Copias de documentos certificados 
existentes en las oficinas de los archivos 
municipales."

5.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa 
María Tecomavaca, 
Distrito de Teotitlán

"Artícu lo 44. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a la 
siguiente cuota:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Copias de documentos certificados 
existentes en los archivos municipales"

10.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de San Mateo 

Peñasco, Distrito de 
Tlaxiaco

"Artícu lo 49. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"VI. Copias de documentos existentes en 
los archivos de las oficinas municipales 
por hoja."

2.00
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Ley de Ingresos del 
Municipio de Valerio 
Trujano, Distrito de 

Cuicatlán

"Artícu lo 39. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"V. Búsqueda de documentos en el archi
vo municipal.

50.00

"VI. Constancias y copias certificadas dis
tintas a las anteriores."

100.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan 
Chicomezuchil, Bene

mérito Distrito de Ixtlán 
de Juárez

"Artícu lo 51. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Copias de documentos existentes en 
los archivos municipales por hoja, deriva
dos de las actuaciones de los Servidores 
Públicos Municipales."

3.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de Rojas de 
Cuauhtémoc, Distrito 

de Tlacolula

"Artícu lo 45. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, deberá hacerse previo a la expedición de 
las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Expedición de copias certificadas de 
documentos existentes en los archivos de 
las oficinas municipales. Máximo diez 
hojas tamaño carta u oficio (cuando se 
refiera individual se aplicar (sic) el cobro 
de la fracción II.

30.00

"II. Por cada hoja excedente que rebase el 
límite de la fracción anterior."

2.00
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Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pedro 
Huamelula, Distrito de 

Tehuantepec

"Artícu lo 46. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, deberá hacerse previo a la expedición de 
las certificaciones y constancias y se pagará conforme a 
las siguientes cuotas:

"Concepto CUOTA 
VALOR UMA

"I. Copias de documentos existentes 
en los archivos municipales por hoja, 
derivados de las actuaciones de los 
Servidores Públicos."

0.05

Ley de Ingresos del 
Municipio de San 
Miguel Chicahua, 

Distrito de Nochixtlán

"Artícu lo 24. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Copias certificadas de documentos 
existentes en los archivos de las ofici
nas municipales."

40.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de Santo 

Tomás de Tamazulapan, 
Distrito de Miahuatlán

"Artícu lo 33. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Copias de documentos existentes 
en los archivos de las oficinas munici
pales, por cuadernillo de 50 hojas."

50.00
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Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa 
María del Rosario, 
Distrito de Tlaxiaco

"Artícu lo 41. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"II. Copias de documentos exis
tentes en los archivos de las ofici
nas municipales a personas que 
no contribuyen en el Municipio."

50.00

Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa 

Hidalgo, Distrito de Villa 
Alta

"Artícu lo 29. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:

"Concepto Cuota en pesos

"II. Copias certificadas." 2.50

Ley de Ingresos del 
Municipio de Calihualá, 

Distrito de 
Silacayoápam.

"Artícu lo 34. El pago de los derechos a que se refiere 
esta sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas:

"Concepto Cuota 
en pesos

"I. Copia y de (sic) documentos exis
tentes en los archivos de las oficinas 
municipales."

3.00
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95. Como se advierte de la transcripción, las disposiciones cuestionadas 
establecen diversas cuotas por conceptos de: 1) expedición de copias simples 
y certificadas de documentos existentes en archivos municipales, y 2) búsqueda 
de documentos en archivos municipales.

96. Al analizar normas de contenido similar a la aquí controvertida, en la 
que se impone multa por búsqueda y expedición de copias simples y certifica
das de documentos oficiales no relacionados con el derecho de acceso a la 
información pública en Leyes Municipales del Estado de Sonora, este Tribunal 
Pleno48 determinó su invalidez conforme a los siguientes razonamien tos:

"Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos
tenido en diversos precedentes, como las acciones de inconstitucionalidad 
93/2020, 51/2021, 33/2021, 75/2021, 77/2021 y 42/2022 y, de manera resiente, en 
las diversas acciones de inconstitucionalidad 11/2023, 32/2023 y 46/2023 que, 
para considerar constitucionales las normas que prevén las contribuciones deno
minadas derechos, las cuotas aplicables deben ser, entre otras cosas, acordes o 
proporcionales al costo de los servicios prestados y ser iguales para todos aque
llos que reciban el mismo servicio.

"Lo anterior, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta 
el Estado es distinta a la de los impuestos, de manera que, para que se respeten 
los principios de proporcionalidad y equidad tributarios, es necesario tener 
en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la ejecu-
ción del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé 
determinado derecho otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuentren 
en igualdad de circunstancias y si es proporcional o acorde al costo que conlle
va ese servicio.

48 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 60/2023, fallada el 9 de octubre de 2023, por unani
midad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo al 
estudio de fondo, en su tema D, denominado "Derecho de búsqueda y expedición de copias simples 
y certificadas de documentos oficiales no relacionados con el derecho de acceso a la información 
pública."



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 167

"Sirven de apoyo las jurisprudencias de este Tribunal Pleno de rubro: ‘DE
RECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN 
POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS.’ y ‘DERECHOS POR 
SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO 
PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.’

"Asimismo, en dichos precedentes se ha destacado que la solicitud de 
copias certificadas y el pago de los correspondientes derechos implica para la 
autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas, de modo que dicho 
servicio es un acto instantáneo porque se agota en el mismo acto en que se 
efectúa sin prolongarse en el tiempo. Por lo tanto, a diferencia de las copias 
simples, que son meras reproducciones de documentos que para su obtención 
se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada la natura
leza de la reproducción y los avances de la tecnología, de que no correspondan 
a un documento realmente existente, sino a uno prefabricado, las copias certi-
ficadas involucran la fe pública del funcionario que las expide, la cual es 
conferida expresamente por la ley como parte de sus atribuciones.

"En esa virtud, se indicó que la fe pública es la garantía que otorga el fun
cionario respectivo al determinar que el acto de reproducción se otorgó conforme 
a derecho y que lo contenido en él es cierto, proporcionando así seguridad y 
certeza jurídica al interesado. Por consiguiente, certificar cualquier documento 
consiste en compararlo con su original y después de confrontarlo reiterar que son 
iguales, esto es, que la reproducción concuerda exactamente con su original.

"A partir de lo anterior, se concluyó que el servicio que presta el Estado en 
ese supuesto se traduce en la expedición de copias que se soliciten y el corres
pondiente cotejo con el original que certifica el funcionario público en ejercicio 
de las facultades que le confiere una disposición jurídica.

"Se destacó que, a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la 
correspondencia entre el servicio proporcionado por el Estado y la cuota 
aplicable por el acto de certificar no debe perseguir lucro alguno, pues se 
trata de una relación de derecho público, de modo que para que la cuota 
aplicable sea proporcional debe guardar relación razonable con lo que cues-
ta para el Estado la prestación de dicho servicio, en este caso, de certificación 
o constancia de documentos, actas, datos y anotaciones.
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"Son ilustrativas las tesis de rubro: ‘DERECHOS. EL AR TÍCU LO 5o., FRAC
CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR 
POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006).’ y ‘DERECHOS. EL 
AR TÍCU LO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.’

"Pues bien, en la especie, las porciones normativas impugnadas prevén 
cuotas por derechos de búsqueda de información solicitada por el contribuyen
te, copias simples y certificadas de documentos de archivo, de expedientes 
administrativos, de antecedentes catastrales y de declaraciones patrimoniales de 
servidores públicos; cobros cuyo monto se calcula a partir de la aplicación de la 
unidad de medida y actualización vigente (equivalente a $103.74 –ciento tres 
pesos 74/100 moneda nacional–), a saber:

"• En la expedición de copias simples de expedientes administrativos, de 
declaraciones patrimoniales de servidores públicos, de antecedentes catastrales 
y documentos de archivo, el costo por hoja oscila entre $15.56 (quince pesos 
56/100 moneda nacional), $80.72 (ochenta pesos 72/100 moneda nacional), 
$154.00 (ciento cincuenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), $168.05 
(ciento sesenta y ocho pesos 05/100 moneda nacional) y $259.35 (doscientos 
cincuenta y nueve pesos 35/100 moneda nacional), dependiendo de la autoridad 
que esté a cargo.

"• En la expedición de copias certificadas de expedientes, de expedientes 
administrativos, de declaraciones patrimoniales de servidores públicos, de an
tecedentes catastrales y documentos de archivo y, en general, de cualquier 
documento, el costo por hoja oscila entre $25.94 (veinticinco pesos 94/100 
moneda nacional), $51.87 (cincuenta y un pesos 87/100 moneda nacional), 
$80.72 (ochenta pesos 72/100 moneda nacional), $154.00 (ciento cincuenta y 
cuatro pesos 00/100 moneda nacional), $155.61 (ciento cincuenta y cinco pesos 
61/100 moneda nacional), $173.24 (ciento setenta y tres pesos 24/100 moneda 
nacional), $270.00 (doscientos setenta pesos 00/100 moneda nacional), $311.22 
(trescientos once pesos 22/100 moneda nacional) y $375.00 (trescientos setenta 
y cinco pesos 00/100 moneda nacional), dependiendo de la autoridad que esté 
a cargo.
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"• La búsqueda de cualquier documento por un gobernado tiene un costo 
que oscila entre $59.20 (cincuenta y nueve pesos 20/100 moneda nacional), 
$88.17 (ochenta y ocho pesos 17/100 moneda nacional), $154.00 (ciento cin
cuenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), $173.24 (ciento setenta y tres 
pesos 24/100 moneda nacional) y $466.83 (cuatrocientos sesenta y seis pesos 
83/100 moneda nacional), dependiendo de la autoridad que esté a cargo.

"Así, a consideración de este Tribunal Pleno, las cuotas previstas en las nor
mas impugnadas resultan desproporcionales, como lo sostiene la accionante, pues 
no guardan una relación razonable con el costo de los materiales para la pres-
tación del servicio, ni con el costo que implica certificar un documento.

"En efecto, por lo que hace a las copias simples por hoja cobradas en un 
rango de $15.56 (quince pesos 56/100 moneda nacional) a $259.35 (doscientos 
cincuenta y nueve pesos 35/100 moneda nacional), no se advierte razonabilidad 
con el costo de los materiales usados, tales como hojas y tinta, sobre todo si se 
atiende al costo que en el mercado tiene una fotocopia.

"En el supuesto relativo a las certificaciones por hoja, el rango va de 
$25.94 (veinticinco pesos 94/100 moneda nacional) y hasta $375.00 (trescientos 
setenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional), lo que tampoco guarda propor
ción con el servicio que presta el Estado, pues si bien éste no se limita a repro
ducir el documento original del que se pretende obtener una certificación o 
constancia, sino que procede a imprimir la certificación respectiva del funciona
rio público autorizado y la búsqueda de datos, lo cierto es que la relación enta
blada entre las partes no es de derecho privado, de modo que no puede existir 
un lucro o ganancia para el Estado, sino que debe guardar una relación razona
ble con el costo de los efectivos insumos que implican el servicio prestado.

"Respecto a los cobros por búsqueda de documentos, este Tribunal Pleno 
llega a la conclusión de que las cuotas previstas resultan abiertamente despro
porcionales, pues, como se ha sostenido, las tarifas establecidas deben guardar 
una relación razonable con el costo del servicio y los materiales utilizados. En 
ese sentido, y por mayoría de razón, la búsqueda de documentos requiere de 
menores recursos que la certificación de documentos o la expedición de copias 
simples, pues es suficiente con que el funcionario encargado realice dicha bús
queda sin generar costos adicionales para el Estado.
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"…

"A partir de lo anterior, se tiene que lo procedente es declarar la invalidez 
de las siguientes normas: …"

97. Con base en las razones sostenidas por el Tribunal Pleno se considera 
que los ar tícu los combatidos al establecer cuotas por la sola búsqueda de do
cumentos en archivos municipales, así como por la expedición de copias sim
ples y certificadas de documentos existentes en archivos municipales, resultan 
desproporcionales, pues no guardan una relación razonable con el costo de los 
materiales para la prestación del servicio, ni con el costo que implica certificar 
un documento.

98. Lo anterior, toda vez que por lo que hace a las copias simples por hoja 
cobradas en un rango de $2.00 (dos pesos 00/100 moneda nacional) a $200.00 
(doscientos pesos 00/100 moneda nacional), no se advierte razonabilidad con el 
costo de los materiales usados, tales como hojas y tinta, sobre todo si se atiende 
al costo que en el mercado tiene una fotocopia.

99. Así mismo relativo a las certificaciones por hoja el rango va de $5.00 
(cinco pesos 00/100 moneda nacional) y hasta $30.00 (treinta pesos 00/100 mo
neda nacional), tampoco guarda proporción con el servicio que presta el Estado, 
pues si bien éste no se limita a reproducir el documento original del que se 
pretende obtener una certificación o constancia, sino que procede a imprimir la 
certificación respectiva del funcionario público autorizado y la búsqueda de 
datos, lo cierto es que la relación entablada entre las partes no es de derecho 
privado, de modo que no puede existir un lucro o ganancia para el Estado, sino 
que debe guardar una relación razonable con el costo de los efectivos insumos que 
implican el servicio prestado.

100. Y respecto a los cobros por búsqueda de documentos en archivos 
municipales, se concluye que resultan abiertamente desproporcionales, pues 
las tarifas establecidas deben guardar una relación razonable con el costo del 
servicio y los materiales utilizados. En ese sentido, y por mayoría de razón, la 
búsqueda de documentos requiere de menores recursos que la certificación de 
documentos o la expedición de copias simples, pues es suficiente con que el 
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funcionario encargado realice dicha búsqueda sin generar costos adicionales 
para el Estado.

101. Asimismo, algunos preceptos impugnados no especifican si la expe
dición de la copia será "simple" o "certificada"; o bien, no precisan si el cobro 
será por hoja o foja; o incluso, señalan un cobro por "cuadernillo", sin especificar 
el número de fojas, es decir, no se específica si la cuota es por cada hoja o por 
legajo o por expediente, lo que resulta violatorio al principio de seguridad jurídi
ca, garantizado en los ar tícu los 14 y 16 constitucionales, pues todas estas cir
cunstancias dan lugar a arbitrariedades en el cobro respectivo, ya que se deja 
a la discrecionalidad de la autoridad su determinación, con independencia del 
número de hojas que implique expedir o certificar un documento o expediente.

102. Por lo tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los ar tícu los 36, 
fracciones II y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, 
Jamiltepec, 28, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José 
Lachiguirí, Distrito de Miahuatlán, 35, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, 23, fracción IV, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Miguel Coatlán, Distrito de Miahuatlán, 57, frac
ción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Juchatengo, Distrito de 
Juquila, 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Sayul
tepec, Distrito de Nochixtlán, 24, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Juan Petlapa Distrito de Choápam, 63, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 34, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Juan Mixtepec, Distrito de Miahuatlán, 25, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Bernardo Mixtepec, Dis
trito de Zimatlán de Álvarez, 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Juan Comaltepec, Distrito de Choápam, 102, fracciones VIII y IX, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, Distrito de Zimatlán, 28, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Yodocono de Por
firio Díaz, Distrito de Nochixtlán, 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de La Pe, Distrito de Ejutla, 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Sebastián Nicananduta, Distrito de Teposcolula, 17, fracción 
II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Estancia Grande, Distrito de 
Jamiltepec, 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
Tecomavaca, Distrito de Teotitlán, 49, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Mu
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nicipio de San Mateo Peñasco, Distrito de Tlaxiaco, 39, fracciones V y VI, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlán, 51, frac
ción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Chicomezuchil, Bene
mérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 45, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Rojas de Cuauhtémoc, Distrito de Tlacolula, 46, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Huamelula, Distrito de Tehuantepec, 
24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Chicahua, 
Distrito de Nochixtlán, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santo Tomás de Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán, 41, fracción II, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa María del Rosario, Distrito de Tlaxiaco, 29, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, Distrito de Villa 
Alta y 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calihualá, Distrito 
de Silacayoápam, del Estado de Oaxaca para el ejercicio de dos mil veintitrés.

VI.5) Cobros por servicio de alumbrado público.

103. En sus conceptos de invalidez, el Ejecutivo Federal y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos hacen valer la inconstitucionalidad de los 
ar tícu los que prevén el cobro por el servicio de alumbrado público al considerar 
que vulneran los principios de seguridad jurídica, proporcionalidad y equidad, 
ya que la tarifa se fija a partir de circunstancias que no atienden al valor que 
representa a los Municipios prestar el servicio, el contribuyente desconoce los 
elementos que se toman en cuenta para establecer el cobro correspondiente, 
se trata de un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica lo que sólo co
rresponde gravar a la Federación.

104. Este Tribunal Pleno para analizar los argumentos expresados por los ac
cionantes, estima oportuno precisar el contenido de las normas impugnadas:

Ley de Ingresos del Municipio 
 de Santiago Tetepec, 

 Distrito de Jamiltepec

"Ar tícu lo 33. Las tarifas o tasas y demás 
elementos para el cobro de este derecho 
a los sujetos obligados, dependerá del 
tipo de tarifa por el servicio que les sumi
nistren y serán establecidos de acuerdo 
a lo normado por el ente rector en la ma
teria, siendo este la Comisión Federal de 
Electricidad."



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 173

Ley de Ingresos del Municipio 
 de San Andrés Zabache, 

 Distrito de Ejutla

"Ar tícu lo 35. Servirá de base para el cálcu
lo de este derecho el importe del consumo 
que los propietarios o poseedores de pre
dios cubran a la empresa que suministre 
la energía eléctrica."

Ley de Ingresos del Municipio 
 de Rojas de Cuauhtémoc, 

 Distrito de Tlacolula

"Ar tícu lo 42. Las tarifas o tasas y demás 
elementos para el cobro de este derecho 
a los sujetos obligados, dependerá del tipo 
de tarifa por el servicio que les suminis
tren y serán establecidos de acuerdo a lo 
normado por el ente rector en la materia, 
siendo este la Comisión Federal de Elec
tricidad."

Ley de Ingresos del Municipio 
 de San Lorenzo, 

 Distrito de Jamiltepec

"Ar tícu lo 28. Para determinar la base, tasa 
o tarifa se deberán atender los principios 
de legalidad, proporcionalidad y equidad 
tributarias. Atenderlas con los criterios emi
tidos por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación."

105. De las anteriores transcripciones se advierte que el legislador local 
previó distintas configuraciones normativas respecto de los ar tícu los que prevén 
cobros por el servicio de alumbrado público.

106. La primera categoría se trata de normas que no contienen ninguno de 
los elementos del derecho por la prestación del servicio de alumbrado público, 
sino que su contenido se limita a señalar que las tarifas y demás elementos para 
el cobro del derecho dependerá del tipo de tarifa por el servicio que les sumi
nistren y serán establecidos de acuerdo a lo normado por la Comisión Federal 
de Electricidad.49

107. La segunda categoría corresponde a la disposición que impone a los 
propietarios o poseedores de predios el deber de pagar una cantidad por ser
vicio de alumbrado público, con base en una cuota establecida sobre el consu
mo de energía eléctrica.50

49 Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, Distrito de Jamiltepec y Ley de Ingresos del 
Municipio de Rojas de Cuauhtémoc Distrito de Tlacolula.
50 Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Zabache, Distrito de Ejutla. 
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108. La tercera categoría se refiere a la disposición que establece que la 
base, tasa o tarifa se deberá atender a los principios de legalidad, proporciona
lidad y equidad tributarias, atendiendo a los criterios emitidos por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.51

109. Por lo que se refiere a la primera y segunda categoría, este Tribunal 
Pleno advierte que en ambos casos el legislador fue coincidente en determinar 
como base el consumo de energía eléctrica, y no así con la mera prestación de 
un servicio público de alumbrado.

110. Al analizar normas de contenido similar, en las que se establece cobro 
de derechos por servicio de alumbrado público en leyes municipales del Estado de 
Oaxaca, este Tribunal Pleno52 determinó su invalidez conforme a los siguientes 
razonamien tos:

"De la anterior transcripción es evidente que la orden de recaudación del 
municipio recae respecto de una contribución que tiene como base el consumo 
de energía eléctrica de las personas propietarias o poseedores de predios, 
aplicando las tasas previstas en las leyes de ingresos municipales respectivas 
y, para el caso de que éstas no se publiquen, las tasas aplicables serán del 8% 
para las tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 07 y del 4% para las tarifas OM, HM, 
HS, y HT.

"Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno concluye que los ar tícu los cues
tionados son inconstitucionales al prever el cobro del servicio de alumbrado 

51 Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo, Distrito de Jamiltepec.
52 Al resolver las acciones de inconstitucionalidad:
• 67/2022 y su acumulada 70/2022, resueltas el 25 de octubre de 2022, por unanimidad de once 
votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales con consideraciones adicionales, Pardo Re
bolledo, Piña Hernández apartándose del párrafo 48, Ríos Farjat (Ponente), Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
en su tema I. denominado "Cobros por servicio de alumbrado público".
• 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/022, resueltas el 18 de octubre de 2022, por unanimidad 
de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Ríos Farjat (Ponente), Laynez Po
tisek, Pérez Dayán y Presidente en Funciones Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, 
relativo al estudio de fondo, en su tema I, denominado "Cobros por servicio de alumbrado público".
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público con base en una cuota establecida directamente sobre el consumo de 
energía eléctrica, para lo cual el Congreso estatal no está facultado, toda vez 
que el establecimien to de contribuciones sobre energía eléctrica es competen
cia exclusiva del Congreso de la Unión.

"La anterior conclusión, debe entenderse también en relación con aquellas 
normas que, como ocurre en el caso por la propia remisión normativa, establecen 
una estimativa u orden de recaudación relacionada con competencias tributa
rias, pues no podría ordenarse recaudar un ingreso respecto de una contribución 
cuya materia no puede ser gravada por los Estados o los Municipios al constituir 
una facultad exclusiva de la Federación.

"…

"A idéntica conclusión debe arribarse respecto de la segunda categoría 
de normas impugnadas. En este supuesto, las normas imponen a los propieta
rios o poseedores de predios el deber de pagar una cantidad por alumbrado 
público, con base en una cuota establecida sobre el consumo de energía eléc
trica, que corresponde según el caso, del 8% para las tarifas 01, 1A, IB, IC, 02, 
03 y 07 y del 4% para las tarifas 08, 8A, 12, y 12A.

"Este Tribunal Pleno advierte que, a diferencia de las normas analizadas en 
la primera categoría, en este supuesto las disposiciones prevén expresamente 
los elementos del tributo en cuestión. Sin embargo, en ambos casos el legislador 
fue coincidente en determinar como base el consumo de energía eléctrica, por lo 
que se advierte el mismo vicio de inconstitucionalidad.

"Por lo antes expuesto, es claro que los ar tícu los impugnados en el presente 
asunto deben declararse inválidos, pues presentan los mismos vicios de incons
titucionalidad advertidos en los precedentes antes identificados, ya que en éstos 
también prevalecen como elementos para determinar la base imponible el con
sumo de energía eléctrica del sujeto pasivo.

"Por ende, con independencia de que las disposiciones impugnadas de
nominen a las contribuciones analizadas "derechos", lo cierto es que, como se 
adelantó, materialmente se trata de un impuesto sobre el consumo de energía 
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eléctrica, tributo que es competencia exclusiva de la Federación, de ahí la in
constitucionalidad de las normas impugnadas.

"Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno declara la invalidez de los ar
tícu los 42 y 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Juxtlahuaca …"

111. Con base en las razones sostenidas por el Tribunal Pleno lo proceden
te es declarar la invalidez de los ar tícu los 33 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santiago Tetepec, Distrito de Jamiltepec, 35 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Andrés Zabache, Distrito de Ejutla y 42 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Rojas Cuauhtémoc, Distrito de Tlacolula, todos del Estado de Oa
xaca, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, ya que el legislador local a fin de 
determinar el monto a pagar a cargo de los contribuyentes, estableció como 
elemento para determinar la base imponible el consumo de energía eléctrica, 
que es competencia exclusiva del Congreso de la Unión.53

53 Sirve de apoyo la jurisprudencia P./J. 120/2007 "ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SER
VICIO DE. LAS LEYES O CÓDIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU 
COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON INCONS
TITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN. De con
formidad con lo dispuesto en el ar tícu lo 73, fracción XXIX, inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es 
facultad del Congreso de la Unión establecer contribuciones sobre el consumo de energía eléctrica; 
ahora bien, cuando en los códigos y leyes locales se prevé que los derechos por servicio de alum
brado público se calculen tomándose como base la cantidad que se paga por consumo de energía 
eléctrica, en realidad se establece un gravamen sobre dicho consumo y no un derecho previsto por 
la legislación local. En efecto, debe existir una relación lógica entre el objeto de una contribución y 
su base, principio que se rompe en casos como éstos, pues ninguna relación hay entre lo que se 
consume de energía eléctrica y la cantidad que debe pagarse por el servicio de alumbrado público, 
debiendo concluirse que en realidad se trata de una contribución establecida por las legislaturas 
locales al consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera de facultades exclusivas de la 
Federación y contravienen la Constitución General de la República.". Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Octava Época, 26, marzojulio de 1998, p. 7.
Así como la jurisprudencia P./J. 73/2006 de rubro y texto: "CONTRIBUCIONES SOBRE ENER
GÍA ELÉCTRICA. EL AR TÍCU LO 33 DE LA LEY DE INGRESOS DE SALINA CRUZ, TEHUANTEPEC, 
OAXACA, AL ESTABLECER MATERIALMENTE UN IMPUESTO DE DICHA NATURALEZA, ES VIOLA
TORIO DEL AR TÍCU LO 73, FRACCIÓN XXIX, NUMERAL 5o., INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El referido numeral, establece una contribución 
a la que otorga la naturaleza jurídica de derecho, cuyo hecho imponible, de acuerdo con el contenido 
del ar tícu lo 31, lo constituye la prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del 
Municipio. No obstante lo anterior, el ar tícu lo 33 de dicho ordenamien to, al establecer que la base 
para el cálcu lo de este derecho es el importe del consumo que los propietarios y poseedores de 
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112. Conviene precisar que si bien la accionante planteó que el precepto 
impugnado viola los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, este 
Alto Tribunal advierte que al margen de ello, el precepto es inconstitucional 
porque se emitió en contravención de la competencia de la Federación, cuestión 
que es de estudio preferente.

113. Asimismo, relativo a la tercera categoría en que se ubica el ar tícu lo 28 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo, Distrito de Jamiltepec, este 
Alto Tribunal no advierte que el legislador oaxaqueño haya establecido la base, 
tasa o tarifa aplicable por la prestación del servicio de alumbrado público muni
cipal que deberán pagar los sujetos pasivos, ni del sistema normativo del que 
forman parte se desprende ese elemento.

114. En efecto la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo, Distrito de 
Jamiltepec, su título Cuarto Capítulo II, Sección Primera se encuentra integrado 
por los ar tícu los 26 a 28, los cuales determinan:

"Ar tícu lo 26. Es objeto de este derecho la prestación del servicio de alum
brado público para los habitantes del municipio. Se entenderá por servicio de 
alumbrado público, el que el municipio otorga a la comunidad en calles, plazas, 
jardines y otros lugares de uso común."

"Ar tícu lo 27. Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores 
que se beneficien del servicio de alumbrado público que propicie el municipio, 
sin importar que la fuente de alumbrado se encuentre o no ubicado precisamen
te frente a su predio."

predios cubran a la empresa que suministre la energía eléctrica, revela que la base gravable se 
encuentra relacionada con un hecho imponible que no corresponde a una actividad del ente público 
por concepto del servicio de alumbrado público, sino a un hecho, acto, situación o actividad deno
tativos de capacidad contributiva ajenos a la actividad del ente público –hecho imponible caracte
rístico de los impuestos y no de los derechos– y, que en el caso, consiste en dicho consumo de 
energía eléctrica. En este sentido, debe concluirse que el ar tícu lo 33 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Salina Cruz, Tehuantepec, Oaxaca, contiene una contribución perteneciente a la ca
tegoría de los impuestos, y en concreto, un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica, por lo 
que es violatorio del ar tícu lo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a) de la Constitución Federal, ya que 
dicho precepto dispone que es facultad del Congreso el establecimien to de las contribuciones sobre 
energía eléctrica." Pleno. Novena Época. Registro digital: 174923.
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"Ar tícu lo 28. Para determinar la base, tasa o tarifa se deberán atender los 
principios de legalidad, proporcionalidad y equidad tributarias. Atenderlas con 
los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

115. De dicho sistema normativo, se desprende que el legislador oaxaque
ño es coincidente en establecer que es objeto del derecho analizado la presta
ción del servicio de alumbrado público para los habitantes del Municipio, en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común; asimismo, que son sujetos 
de este derecho los propietarios o poseedores de predios que se benefician del 
servicio municipal, sin importar que la fuente lumínica se encuentre o no ubicada 
frente a su predio; no obstante, se omitió establecer la base y tarifas aplicables, 
además no se observa que ese sistema normativo remita a algún otro orde
namien to que defina la cantidad a pagar por concepto del servicio, en tanto que, 
por disposición del ar tícu lo 28 impugnado en esta vía, sólo se determina que la 
tarifa respectiva deberá atender los principios de legalidad, proporcionalidad y 
equidad tributarias conforme a los criterios emitidos por este Alto Tribunal.

116. Al analizar normas de contenido similar, en las que se establece cobro 
de derechos por servicio de alumbrado público en leyes municipales del Estado de 
Oaxaca, este Tribunal Pleno54 determinó su invalidez conforme a los siguientes 
razonamien tos:

"…

"En efecto, en el caso de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín 
Amatengo, su Título Cuarto. ‘De los Derechos’, Capítulo Segundo. ‘Derechos por 
Prestación de Servicios’, Sección Primera. ‘Alumbrado Público’, se encuentra 
integrado por los ar tícu los 22 a 25, los cuales determinan:

54 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023, fallada el 5 de 
diciembre de 2023, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa (Ponente), Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, 
respecto del apartado VI. 1, relativo al estudio de fondo, denominado "Cobros por el servicio de 
alumbrado público municipal, sin prever la base, tasa o tarifa del derecho y delegar su determinación 
a autoridades diversas".
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"…

"Por otra parte, la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Llano Grande, 
su Título Cuarto. ‘Derechos’, Capítulo II. ‘Derechos por Prestación de Servicios’, 
Sección Primera. ‘Servicios Integrales a la Red de Iluminación Pública’, se en
cuentra integrado por los ar tícu los 24 a 26, que establecen:

"…

"De lo visto de estos sistemas normativos, se desprende que el legislador 
oaxaqueño es coincidente en establecer que es objeto del derecho analizado 
la prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del Munici
pio, en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común; asimismo, que son 
sujetos de este derecho los propietarios o poseedores de predios que se bene
fician del servicio municipal, sin importar que la fuente lumínica se encuentre o 
no ubicada frente a su predio; no obstante, en ambos sistemas omitió estable-
cer la base y tarifas aplicables.

"Ello, siendo que en la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Ama
tengo, no se observa que ese sistema normativo remita a algún otro ordenamien
to que defina la cantidad a pagar por concepto del servicio, en tanto que, en la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Llano Grande, por disposición del 
ar tícu lo 26 impugnado en esta vía, se delega la determinación de la tarifa res
pectiva a la Comisión Federal de Electricidad.

"En ese sentido, para este Pleno el efecto que tiene la omisión del legislador 
trae como consecuencia que se delegue a las autoridades municipales extrac-
toras, o bien, a una autoridad diversa a la municipal, como es la Comisión 
Federal de Electricidad, la determinación de la base gravable, así como la 
tasa o tarifa aplicable a los derechos de alumbrado público, lo que resulta 
contrario al principio de legalidad tributaria, contenido en el ar tícu lo 31, frac
ción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
exige que los tributos se prevean en la ley y, de manera específica, sus elemen
tos esenciales, para que el sujeto obligado conozca con certeza la forma en que 
debe cumplir con su obligación de contribuir a los gastos públicos y no quede 
margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras.
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"Lo anterior encuentra sustento en la tesis 2a. LXII/2013 (10a.) de la Segun
da Sala de este Alto Tribunal, de rubro: ‘LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE 
DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL EN RELACIÓN CON LA BASE GRAVA
BLE DE LAS CONTRIBUCIONES.’

"Ello es así, en la medida en que los destinatarios de la norma no cuentan 
con la posibilidad de conocer con certeza la base gravable ni la tarifa respectiva, 
aunado a que no puede considerarse que el establecimien to de dicho elemento 
esencial de los derechos por servicio de alumbrado público sea de tan especi
ficidad técnica que ameriten una delegación de facultades, pues debe estimarse 
que constituye un gravamen de cuota fija que no puede prescindirse de ese ele
mento cuantificador del tributo.

"Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los ar tícu los 24 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Amatengo, Distrito de Ejutla y 26 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Llano Grande, Distrito de Jamil
tepec, ambos del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, por violentar 
el derecho a la seguridad jurídica y los principios de legalidad y de reserva de 
ley en materia tributaria, al omitir establecer la base y tarifa aplicable a los dere
chos por la prestación del servicio de alumbrado público."

117. En congruencia, con las razones sostenidas por este Tribunal Pleno, 
el ar tícu lo 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo, Distrito de 
Jamiltepec, del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, debe 
declararse inválido, ya que no se observa que en el sistema normativo remita a 
algún otro ordenamien to que defina la cantidad a pagar por concepto del servi
cio, sólo en la norma combatida se establece que la tarifa respectiva deberá 
atender los principios de legalidad, proporcionalidad y equidad tributarias con
forme a los criterios emitidos por este Alto Tribunal.

VII. EFECTOS

118. El ar tícu lo 73, en relación con los diversos 41, 43, 44 y 45 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, señalan que las sentencias deben contener los al
cances y efectos de estas, así como fijar con precisión los órganos obligados a 
cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos ele
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mentos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda; además, 
se debe fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos.

119. Atento a ello, se declara la invalidez de los siguientes ar tícu los con
tenidos en las Leyes de Ingresos de los Municipios de Oaxaca para el ejercicio 
fiscal dos mil veintitrés, acorde con lo determinado en el apartado VI de esta 
determinación.

120. Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Oaxaca.

121. Asimismo, en virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de 
disposiciones generales de vigencia anual, se exhorta al referido órgano legis
lativo para que, en lo futuro se abstenga de incurrir en los mismos vicios de in
constitucionalidad que las normas declaradas inválidas en esta resolución.

122. Finalmente, deberá notificarse el presente fallo a los Municipios invo
lucrados del Estado de Oaxaca, por ser las autoridades encargadas de la apli
cación de las normas que fueron invalidadas.

123. Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación:

RESUELVE

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas.

SEGUNDO.—Se de sestima en la presente acción de inconstitucionalidad 
y sus acumuladas respecto de los ar tícu los 63, fracción I, en su porción normativa 
"andar en estado de ebriedad", de la Ley de Ingresos del Municipio de Valerio 
Trujano, Distrito de Cuicatlan, 58, fracciones VI, XI y XII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, 99, fracciones V y XIII, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Juchatengo, y 26, fracciones XII 
y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Lachixío, Distrito de 
Sola de Vega, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.
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TERCERO.—Se reconoce la validez del ar tícu lo 53, fracción II, en su por
ción normativa "audio alto en vehícu los", de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa Hidalgo, Distrito de Villa Alta, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, publi
cada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticinco de febrero de 
dos mil veintitrés, por las razones señaladas en el apartado VI de esta decisión.

CUARTO.—Se declara la invalidez de los ar tícu los 156, fracciones I, inciso dd), 
y III, inciso cc), de la Ley de Ingresos del Municipio de Loma Bonita, Distrito de 
Tuxtepec, 57, fracción I, y 99, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Pedro Juchatengo, Distrito de Juquila, 33, 36, fracciones II y VI, y 55, en sus por
ciones normativas "Escándalo en la vía pública | 1,500.00" e "Insultos a la auto
ridad | 1,000.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, Distro 
de Jamiltepec, 63, fracción I, y 144, fracciones I, VIII y X, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 51, fracción I, y 73, frac
ciones I, VI y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Chicomezu
chil, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 24, fracción I, y 48, inciso m), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Comaltepec, Distrito de Choápam, 
49, fracción VI, y 79, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Mateo Peñasco, Distrito de Tlaxiaco, 39, fracciones V y VI, y 63, fracciones 
I, en su porción normativa "Escándalo en la vía pública — (Peleas, ruidos y", y 
IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlán, 
34, fracción I, y 53, fracciones I, VI, en su porción normativa "y verbal", y VIII, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Mixtepec, Distrito de Miahuatlán, 
33, fracción I, y 55, fracciones I, VI, en su porción normativa "y verbal", y VIII, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santo Tomás Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán, 
41, fracción II, y 64, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María del Rosario, Distrito de Tlaxiaco, 34, fracción I, y 54, fracciones I y III, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Calihualá, Distrito de Silacayoápam, 102, 
fracciones VIII y IX, y 199, fracción I, incisos o), numeral 3, p) y aa), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, Distrito de Zimatlán, 52, fraccio
nes I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Tequixtepec, Distrito 
de Coixtlahuaca, 199, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Lucía del Camino, Distrito de Centro, 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Nejapilla Teposcolula, 25, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Simón Zahuatlán, Distrito de Huajuapan, 40, fracción III, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Cajonos, Distrito de Villa Alta, 
24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Peras, Distrito 
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de Juxtlahuaca, 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José 
Independencia, Distrito de Tuxtepec, 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pedro Amuzgos, Distrito de Putla, 40, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Totontepec Villa de Morelos, Distrito Mixe, 26, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Lachixío, Distrito de Sola 
de Vega, 24, fracción II, y 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Juan Petlapa, Distrito de Choápam, 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Antonio Nanahuatipam, Distrito de Teotitlán, 33, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Ixcatlán, Distrito de Teotitlán, 
35, fracciones I y V, y 58, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San
tiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Taniche, Distrito de Ejutla, 46, fracción I, y 87, fracción XIII, inciso b), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Huamelula, Distrito de Tehuantepec, 
24, fracción I, y 47, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel 
Chicahua, Distrito de Nochixtlán, 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Antonio Acutla, Distrito de Teposcolula, 58, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Pedro Coxcaltepec Cántaros, Distrito de Nochixt
lán, 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Cieneguilla, 
Distrito de Silacayoápam, 42, 45, fracciones I y II, y 92, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Rojas de Cuauhtémoc, Distrito de Tlacolula, 40, frac
ción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Lagunas, Distrito de 
Teposcolula, 28 y 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Lorenzo, Distrito de Jamiltepec, 49, fracción XVII, de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de San Pedro Topiltepec, Distrito de Teposcolula, 43, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Quioquitani, Distrito de Yautepec, 
73, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Lachatao, 
Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santo Domingo Albarradas, Distrito de Tlacolula, 49, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Ahuehuetitlán, Distrito de Sila
cayoápam, 17, fracción II, y 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San José Estancia Grande, Distrito de Jamiltepec, 50, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago Nuyoó, Distrito de Tlaxiaco, 21, fracción I, y 
39, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de La Pe, Distrito de Ejutla, 
67, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Yosondúa, Distrito 
de Tlaxiaco, 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 
Cajonos, Distrito de Villa Alta, 65, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Cristóbal Suchixtlahuaca, Distrito de Coixtlahuaca, 33, fracción I, de la 
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Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Ixtayutla, Distrito de Jamiltepec, 23, 
fracción IV, y 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel 
Coatlán, Distrito de Miahuatlán, 28, fracción I, y 45, fracción I, de la Ley de In
gresos del Municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Distrito de No
chixtlán, 25, fracción I, y 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Bernardo Mixtepec, Distrito de Zimatlán de Álvarez, 66 fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Juan Diuxi, Distrito de Nochixtlán, 35 y 60, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Zabache, Distrito 
de Ejutla, 44, fracción I, y 68, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa María Tecomavaca, Distrito de Teotitlán, 28, fracciones I y III, y 38, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Lachiguirí, Distrito de Miahuat
lán, 55, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Cuixtla, 
Distrito de Miahuatlán, 29, fracción II, y 53, fracción II, en su porción normativa 
"Escandalizar en la Vía Pública (gritar, insultar a los transeúntes", de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, Distrito de Villa Alta, 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Sayultepec, Distrito de Nochixtlán, 
y 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián Nicanan
duta, Distrito de Teposcolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicadas 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el once, dieciocho y veinticin
co de febrero de dos mil veintitrés, respectivamente, por los motivos expuestos 
en el apartado VI de este fallo.

QUINTO.—La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a par
tir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Oaxaca, en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación.

SEXTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; mediante oficio a las partes, a los municipios involucrados y, 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose del párrafo 20, respecto 
de los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las 
causas de improcedencia y sobreseimien to.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se expresó una mayoría de siete votos en contra de las señoras Ministras 
y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernán
dez, respecto del tema 1.4, denominado "Por escándalos en la vía pública (gri
tos, peleas, riñas, arrancones, insultar a transeúntes, audio alto en vehícu los, 
ruidos, andar en estado de ebriedad)", consistente en reconocer la validez del 
ar tícu lo 63, fracción I, en su porción normativa "andar en estado de ebriedad", 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlan, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. La señora Ministra Esquivel Mossa y los 
señores Ministros Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron a favor. Los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá y Laynez Potisek anunciaron sendos 
votos particulares.

Se suscitó un empate de cinco votos a favor de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales por consideraciones 
distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández y cinco votos 
en contra de las señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán, respecto 
del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado "Multas 
administrativas fijas", consistente en reconocer la validez de los ar tícu los 58, 
fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Apóstol, Distrito de 
Ocotlán, y 99, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Juchatengo, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. El señor Ministro González 
Alcántara Carrancá anunció voto particular.

Se expresó una mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá por razo
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nes adicionales, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales en contra de la cita 
del precedente, Pardo Rebolledo en contra de la cita del precedente y Presiden
ta Piña Hernández por razones diferentes, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 3, denominado "Multa por cierre de vías públicas 
sin permiso", consistente en declarar la invalidez del ar tícu lo 58, fracción XI, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, Oa
xaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. La señora Ministra Ríos Farjat y los señores 
Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro 
González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández 
anunciaron sendos votos concurrentes.

Se suscitó un empate de cinco votos a favor de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con 
consideraciones distintas, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán y cinco votos en contra 
de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar 
Morales, Laynez Potisek, Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado "Multas admi
nistrativas fijas", consistente en declarar la invalidez del ar tícu lo 58, fracción XII, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, Oaxaca, 
para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se expresó una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con 
consideraciones distintas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán, res
pecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado 
"Multas administrativas fijas", consistente en declarar la invalidez de los ar tícu los 
99, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Juchatengo, 
Distrito de Juquila, y 26, fracciones XII y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa María Lachixío, Distrito de Sola de Vega, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 
2023. Las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández votaron en contra.

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó de sestimar el 
planteamien to consistente en declarar la invalidez de los preceptos referidos, al 
no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los ar
tícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los se
ñores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernán dez, 
respecto del tema 1.4, denominado "Por escándalos en la vía pública (gritos, pe
leas, riñas, arrancones, insultar a transeúntes, audio alto en vehícu los, ruidos, an dar 
en estado de ebriedad)", consistente en reconocer la validez del ar tícu lo 53, 
fracción II, en su porción normativa "audio alto en vehícu los", de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Villa Hidalgo, Distrito de Villa Alta, Oaxaca, para el Ejercicio 
Fiscal 2023. La señora Ministra Ortiz Ahlf, el señor Ministro Aguilar Morales y la 
señora Ministra Ríos Farjat votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña 
Hernández anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 1.1, denominado "No portar cubrebocas o no por
tarlo correctamente", consistente en declarar la invalidez del ar tícu lo 156, frac
ción I, inciso dd), de la Ley de Ingresos del Municipio de Loma Bonita, Distrito 
de Tuxtepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek 
y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 1.2, denominado "Insultos, agresión verbal y faltas de respeto 
a la autoridad o cualquier persona de la sociedad, así como por injuriar a per
sonas que asistan a un espectácu lo o diversión", consistente en declarar la in
validez de los ar tícu los 99, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Pedro Juchatengo, Distrito de Juquila, 55, en su porción normativa ‘Insultos 
a la autoridad | 1,000.00’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tete
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pec, Distro de Jamiltepec, 144, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 73, fracción VII, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de San Juan Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de 
Juárez, 48, inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Comal
tepec, Distrito de Choápam, 79, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Mateo Peñasco, Distrito de Tlaxiaco, 63, fracción IX, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlán, 53, fracciones VI, en 
su porción normativa "y verbal", y VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Juan Mixtepec, Distrito de Miahuatlán, 55, fracciones VI, en su porción nor
mativa "y verbal", y VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Tomás 
Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán, 64, fracción IX, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María del Rosario, Distrito de Tlaxiaco, 54, fracción III, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Calihualá, Distrito de Silacayoápam, y 199, 
fracción I, incisos o), numeral 3, y aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zimatlán de Álvarez, Distrito de Zimatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
El señor Ministro Pérez Dayán votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 1.3, denominado "Encontrar personas deambulan
do por la población de manera sospechosa", consistente en declarar la invalidez 
del ar tícu lo 52, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel 
Tequixtepec, Distrito de Coixtlahuaca, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek 
y Presidenta Piña Hernández en contra de las consideraciones por considerar 
que el precedente de la acción de inconstitucionalidad 94/2020 no es aplicable 
al caso concreto, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 
tema 1.4, denominado "Por escándalos en la vía pública (gritos, peleas, riñas, 
arrancones, insultar a transeúntes, audio alto en vehícu los, ruidos, andar en 
estado de ebriedad)", consistente en declarar la invalidez de los ar tícu los 199, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino, Dis
trito de Centro, 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Nejapilla Teposcolula, 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
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Simón Zahuatlán, Distrito de Huajuapan, 40, fracción III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Francisco Cajonos, Distrito de Villa Alta, 24, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Peras, Distrito de Juxtlahuaca, 56, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Independencia, Dis tri to 
de Tuxtepec, 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Amuzgos, Distrito de Putla, 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Totontepec Villa de Morelos, Distrito Mixe, 52, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Miguel Tequixtepec, Distrito de Coixtlahuaca, 55, en su 
porción normativa "Escándalo en la vía pública | 1,500.00", de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Tetepec, Distro de Jamiltepec, 26, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa María Lachixío, Distrito de Sola de Vega, 38, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Petlapa, Distrito de 
Choápam, 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio 
Nanahuatipam, Distrito de Teotitlán, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María Ixcatlán, Distrito de Teotitlán, 58, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, 56, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Taniche, Distrito de Ejutla, 87, fracción XIII, 
inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Huamelula, Distrito 
de Tehuantepec, 47, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Miguel Chicahua, Distrito de Nochixtlán, 73, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 
48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Acutla, Distrito 
de Teposcolula, 58, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Coxcaltepec Cántaros, Distrito de Nochixtlán, 31, fracción I, de la Ley de Ingre
sos del Municipio de San Juan Cieneguilla, Distrito de Silacayoápam, 92, frac
ción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rojas de Cuauhtémoc, Distrito de 
Tlacolula, 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés 
Lagunas, Distrito de Teposcolula, 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Lorenzo, Distrito de Jamiltepec, 79, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Mateo Peñasco, Distrito de Tlaxiaco, 49, fracción XVII, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Topiltepec, Distrito de Teposcolula, 
43, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Quioquitani, 
Distrito de Yautepec, 73, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Catarina Lachatao, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 41, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Albarradas, Distrito de 
Tlacolula, 49, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel 
Ahuehuetitlán, Distrito de Silacayoápam, 37, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San José Estancia Grande, Distrito de Jamiltepec, 50, fracción I, de 
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la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Nuyoó, Distrito de Tlaxiaco, 39, frac
ción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de La Pe, Distrito de Ejutla, 199, fracción 
I, inciso p), de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, Distrito de 
Zimatlán, 67, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Yosondúa, 
Distrito de Tlaxiaco, 144, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San
tiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Mateo Cajonos, Distrito de Villa Alta, 65, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Cristóbal Suchixtlahuaca, Distrito de Coixt
lahuaca, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Ixtayutla, 
Distrito de Jamiltepec, 54, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Calihualá, Distrito de Silacayoápam, 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Miguel Coatlán, Distrito de Miahuatlán, 45, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Distrito de 
Nochixtlán, 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Bernardo 
Mixtepec, Distrito de Zimatlán de Álvarez, 66 fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Juan Diuxi, Distrito de Nochixtlán, 60, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Andrés Zabache, Distrito de Ejutla, 68, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Tecomavaca, Distrito de 
Teotitlán, 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Lachi
guirí, Distrito de Miahuatlán, 55, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santo Tomás Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán, 55, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa Catarina Cuixtla, Distrito de Miahuatlán, 53, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Mixtepec, Distrito de 
Miahuatlán, 53, fracción II, en su porción normativa "Escandalizar en la Vía Pú
blica (gritar, insultar a los transeúntes", de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa Hidalgo, Distrito de Villa Alta, y 63, fracción I, en su porción normativa "Es
cándalo en la vía pública — (Peleas, ruidos y", de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal. 
El señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. La señora Ministra Presidenta Piña 
Hernández anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 
1.5, denominado "Por faltas a la moral", consistente en declarar la invalidez de 
los ar tícu los 73, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, y 144, fracción VIII, de 
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la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. Los señores Ministros Pardo Rebolledo y 
Pérez Dayán votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 
1.6, denominado "Para el caso de músicos o cancioneros por cantar canciones 
que contengan palabas altisonantes o que atenten contra la moral y las buenas 
costumbres", consistente en declarar la invalidez del ar tícu lo 156, fracción III, 
inciso cc), de la Ley de Ingresos del Municipio de Loma Bonita, Distrito de Tux
tepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. Los señores Ministros Pardo Rebo
lledo y Pérez Dayán votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat salvo por los 
cobros de copias hasta por $3.00 (tres pesos sin centavos), Laynez Potisek, 
Pérez Dayán, en contra de la invalidez de las normas que prevén cobro por 
certificación de documentos y Presidenta Piña Hernández, respecto del aparta
do VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 4, denominado "Cobros por bús
queda de documentos en los archivos municipales y expedición de documentos 
en copias simples y certificadas no relacionados con acceso a la información", 
consistente en declarar la invalidez de los ar tícu los 36, fracciones II y VI, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, Distro de Jamiltepec, 28, 
fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Lachiguirí, 
Distrito de Miahuatlán, 35, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, 23, fracción IV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Miguel Coatlán, Distrito de Miahuatlán, 57, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Pedro Juchatengo, Distrito de Juquila, 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Sayultepec, Distrito 
de Nochixtlán, 24, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Petlapa, Distrito de Choápam, 63, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Mixtepec, Distrito de Miahuatlán, 25, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Bernardo Mixtepec, Distrito de Zimatlán de 
Álvarez, 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Comal
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tepec, Distrito de Choápam, 102, fracciones VIII y IX, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zimatlán de Álvarez, Distrito de Zimatlán, 28, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Distrito de 
Nochixtlán, 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de La Pe, Distrito 
de Ejutla, 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián 
Nicananduta, Distrito de Teposcolula, 17, fracción II, de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de San José Estancia Grande, Distrito de Jamiltepec, 44, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Tecomavaca, Distrito de Teotitlán, 
49, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Peñas co, Distrito 
de Tlaxiaco, 39, fracciones V y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Valerio 
Trujano, Distrito de Cuicatlán, , 51, fracción I, de la Ley de Ingresos del Mu nicipio de 
San Juan Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 45, fracciones I y II, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Rojas de Cuauhtémoc, Distrito de Tlaco
lula, 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Huamelula, 
Distrito de Tehuantepec, 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Miguel Chicahua, Distrito de Nochixtlán, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santo Tomás Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán, 41, fracción II, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del Rosario, Distrito de Tlaxiaco, 
29, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, Distrito de 
Villa Alta, y 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calihualá, Distrito 
de Silacayoápam, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones distintas, Aguilar Morales, Pardo Rebo
lledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 5, denominado 
"Cobros por servicio de alumbrado público", consistente en declarar la invalidez de 
los ar tícu los 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, Distro 
de Jamiltepec, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Zabache, 
Distrito de Ejutla, 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de Rojas de Cuauhté
moc, Distrito de Tlacolula, y 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lo
renzo, Distrito de Jamiltepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
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Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a 
los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decre
tada surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca y 3) ordenar notificar la presen te 
sentencia a los municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas de 
la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron declaradas 
inválidas.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los seño
res Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respec
to del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) exhortar al Congreso 
del Estado de Oaxaca para que, en el futuro, se abstenga de emitir normas que 
presenten los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados. Los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá y Pérez Dayán votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados.

Firman la señora Ministra Presidenta y el Ministro Ponente con el Secretario 
General de Acuerdos que autoriza y da fe.

Nota: La presente sentencia también aparece publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 28 de mayo de 2024.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el ar tícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
15 de julio de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA TITULAR DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES PUEDE PRESENTARLA EN REPRESENTACIÓN DE ESTE 
ENTE LEGITIMADO.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA MODIFICACIÓN DEL NÚMERO 
DE LA FRACCIÓN IMPUGNADA, AL HABERSE ADICIONADO UNA DIVERSA 
FRACCIÓN PREVIA, NO CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO QUE 
HAGA CESAR SUS EFECTOS.

III. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE OAXACA. EL RETIRO 
DE LA FIRMA DE UNA DIPUTADA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN PERMA-
NENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES NO SIRVE PARA DEMOSTRAR 
LA INVALIDEZ DEL DECRETO IMPUGNADO, PUES EL DICTAMEN RESPECTO 
DEL CUAL LA DIPUTADA RETIRÓ SU FIRMA FUE MODIFICADO Y ES ANTE-
RIOR AL QUE DIO ORIGEN A DICHO DECRETO (DECRETO NÚMERO 2473, 
POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO C; LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO 
Y OCTAVO; LAS FRACCIONES IV, V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL 
AR TÍCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE OAXACA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA EL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO).

IV. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE OAXACA. EL GOBER-
NADOR DEL ESTADO CUMPLIÓ CON LA OBLIGACIÓN DE PROMULGAR Y 
PUBLICAR EL DECRETO IMPUGNADO, CONTENIDA EN LOS AR TÍCULOS 
52, 53, FRACCIONES I Y II, Y 58 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE DICHA 
ENTIDAD (DECRETO NÚMERO 2473, POR EL QUE SE REFORMA LA DENO-
MINACIÓN DEL APARTADO C; LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, TER-
CERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS FRACCIONES IV, V Y 
VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL AR TÍCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL PRIMERO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO).
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V. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE OAXACA. EL HECHO 
DE QUE EL DECRETO IMPUGNADO SE HAYA PUBLICADO AL DÍA VEINTIO-
CHO SIGUIENTE A LA FECHA DE SU PROMULGACIÓN NO DA LUGAR A SU 
INVALIDEZ (DECRETO NÚMERO 2473, POR EL QUE SE REFORMA LA DE-
NOMINACIÓN DEL APARTADO C; LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS FRACCIONES IV, V Y 
VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL AR TÍCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL PRIMERO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO).

VI. VIOLACIONES DE CARÁCTER FORMAL EN EL PROCESO LEGISLATIVO. 
SON IRRELEVANTES SI NO TRASCIENDEN DE MANERA FUNDAMENTAL A 
LA NORMA.

VII. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE 
DEBE VERIFICAR EN CADA CASO CONCRETO PARA DETERMINAR LA IN-
VALIDACIÓN DE AQUÉL.

VIII. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. SUS FORMALIDADES ESENCIALES 
ASEGURAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS.

IX. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE OAXACA. SÍ EXISTE 
CERTEZA DE QUE EL DICTAMEN DEL DECRETO IMPUGNADO FUE PUESTO 
A VOTACIÓN EN LA SESIÓN DE CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIU-
NO Y QUE FUE PUBLICADO PARA SEGUNDA LECTURA (DECRETO NÚME-
RO 2473, POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO 
C; LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉP-
TIMO Y OCTAVO; LAS FRACCIONES IV, V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C 
DEL AR TÍCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE OAXACA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO).

X. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE OAXACA. LA 
INEXISTENCIA DE DEBATE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA REFORMA 
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IMPUGNADA NO IMPLICA QUE NO HAYA EXISTIDO CONCILIACIÓN ENTRE 
LAS DIVERSAS FUERZAS POLÍTICAS NI CONSTITUYE UNA RAZÓN CON 
POTENCIAL INVALIDANTE DE AQUÉL (DECRETO NÚMERO 2473, POR EL 
QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO C; LOS PÁRRA-
FOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; 
LAS FRACCIONES IV, V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL AR TÍCULO 114 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FE-
DERATIVA EL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO).

XI. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. PARÁMETROS A LOS 
QUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBEN SUJETARSE EN LA CREACIÓN 
DE LOS ÓRGANOS GARANTES.

XII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. FINALIDA-
DES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN LA MATERIA, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE FEBRERO DE 2014.

XIII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS LE-
GISLATURAS LOCALES DEBEN ADECUAR SUS INSTRUMENTOS NORMA-
TIVOS EN LA MATERIA A LAS BASES Y LOS PRINCIPIOS RECONOCIDOS 
TANTO EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL, COMO EN LA LEY GENERAL 
RESPECTIVA, PERO A LA VEZ TIENEN LIBERTAD PARA AMPLIARLOS O 
PRECISARLOS ATENDIENDO A SU REALIDAD, SIEMPRE Y CUANDO RESPE-
TEN DICHOS MÍNIMOS, BASES Y PRINCIPIOS, Y LO LEGISLADO LOCALMENTE 
SE RELACIONE CON SU ESPECÍFICO ÁMBITO DE COMPETENCIA.

XIV. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS LE-
GISLATURAS DE LOS ESTADOS CUENTAN CON LIBERTAD DE CONFIGU-
RACIÓN PARA LEGISLAR E INSTITUIR UN ÓRGANO GARANTE EN EL 
ÁMBITO LOCAL, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LAS REGLAS, PRIN-
CIPIOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y, EN GENERAL, CON LOS MECANIS-
MOS EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA QUE SE PREVÉN CONSTITUCIONALMENTE Y EN LA LEY GENE-
RAL DE LA MATERIA.
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XV. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ES-
TADO DE OAXACA. EL CONGRESO LOCAL, AL SUSTITUIR AL INSTITUTO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PER-
SONALES Y CREAR UN NUEVO ÓRGANO GARANTE, NO VIOLA LA AUTO-
NOMÍA CONSTITUCIONAL DE DICHO ENTE Y EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE PODERES, NI AFECTA LOS DERECHOS DE LOS HABITANTES DE 
OAXACA EN LA MATERIA (DECRETO NÚMERO 2473, POR EL QUE SE RE-
FORMA LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO C; LOS PÁRRAFOS PRIME-
RO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS 
FRACCIONES IV, V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL AR TÍCULO 114 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FE-
DERATIVA EL 1 DE JUNIO DE 2021).

XVI. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ES-
TADO DE OAXACA. EL HECHO DE QUE EL LEGISLADOR LOCAL HAYA 
AUMENTADO DE TRES A CINCO EL NÚMERO DE PERSONAS COMISIONA-
DAS DEL ÓRGANO GARANTE LOCAL, NO VIOLA LA AUTONOMÍA CONSTI-
TUCIONAL DE DICHO ENTE NI EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES 
(DECRETO NÚMERO 2473, POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN 
DEL APARTADO C; LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS FRACCIONES IV, V Y VIII, TODOS 
DEL APARTADO C DEL AR TÍCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL 1 DE JUNIO DE 2021).

XVII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 
ESTADO DE OAXACA. EL DECRETO IMPUGNADO NO PREVÉ LA REMOCIÓN 
DE LAS PERSONAS COMISIONADAS QUE INTEGRABAN EL INSTITUTO 
LOCAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES (DECRETO NÚMERO 2473, POR EL QUE SE REFORMA 
LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO C; LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SE-
GUNDO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS FRACCIO-
NES IV, V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL AR TÍCULO 114 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 
EL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO).
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XVIII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 
ESTADO DE OAXACA. ES INEFICAZ EL CONCEPTO DE INVALIDEZ RELATI-
VO A QUE NO TIENE EFECTO PRÁCTICO NI IMPLICA UNA MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL QUE COADYUVE A FORTALECER AL ÓRGANO GARANTE 
LOCAL EL QUE SE LE CARACTERICE COMO UN ENTE INDEPENDIENTE, 
ADEMÁS DE AUTÓNOMO, PUES ELLO NO DEMUESTRA ALGUNA CONTRA-
VENCIÓN CONSTITUCIONAL Y DICHA ADICIÓN RESULTA ACORDE AL PA-
RÁMETRO DE CONSTITUCIONALIDAD APLICABLE Y AL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES (DECRETO NÚMERO 2473, POR EL QUE SE REFOR-
MA LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO C; LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SE-
GUNDO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS FRACCIONES 
IV, V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL AR TÍCULO 114 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, PUBLICA-
DO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL 1 DE 
JUNIO DE 2021).

XIX. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ES-
TADO DE OAXACA. EL CONGRESO LOCAL, AL EMITIR EL DECRETO POR 
EL QUE SE CREA AL NUEVO ÓRGANO GARANTE, NO GENERA UN ESTADO 
DE INSEGURIDAD EN CUANTO A LO QUE SUCEDERÁ CON EL ANTIGUO 
INSTITUTO Y SUS INTEGRANTES, Y LOS PARÁMETROS BAJO LOS CUALES 
SERÁN SUSTANCIADOS LOS PROCEDIMIENTOS VIGENTES O INICIADOS 
DURANTE LA TRANSICIÓN DE UN ÓRGANO A OTRO (DECRETO NÚMERO 
2473, POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO C; 
LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTI-
MO Y OCTAVO; LAS FRACCIONES IV, V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL 
AR TÍCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE OAXACA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA EL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO).

XX. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ES-
TADO DE OAXACA. ANÁLISIS DE LA FACULTAD DEL CONSEJERO JURÍDI-
CO DEL GOBIERNO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE REVISIÓN ANTE EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO CONTRA 
LAS RESOLUCIONES DEL ÓRGANO GARANTE LOCAL, CUANDO PUEDAN 
PONER EN PELIGRO LA SEGURIDAD ESTATAL Y NACIONAL CONFORME A 
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LA LEY (DE SESTIMACIÓN RESPECTO DEL AR TÍCULO 114, APARTADO C, 
FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE OAXACA).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 102/2021. INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMA
CIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 11 DE ABRIL 
DE 2023. PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. SE
CRETARIA: BRENDA MONTESINOS SOLANO.

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al once de abril de dos mil veintitrés, emite 
la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 102/2021, 
promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales.

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA

1. Presentación de la acción. La acción de inconstitucionalidad se pre
sentó de la siguiente manera:

Fecha de presentación y lugar Promovente

Treinta de junio de dos mil veintiuno. Entregada 
el treinta de junio de dos mil veintiuno mediante 
buzón judicial, recibida en la Oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de este Alto Tribu
nal el uno de julio siguiente.

Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Perso-
nales, por conducto de Gon-
zalo Sánchez de Tagle Pérez 
Salazar, quien se ostentó como 
Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales.
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2. Órganos que emitieron y promulgaron la norma general que se im-
pugna: Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca.

Norma general cuya invalidez se 
reclama:

Fecha de publicación:

Decreto por el cual se reforman y adicio
nan diversas disposiciones de la Consti
tución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, en particular, su ar tícu lo 114, 
apartado C, párrafos primero, segundo, 
tercero, quinto, sexto, séptimo y octavo; y 
las fracciones IV, V y VIII.

Publicado en el Periódico Oficial del Es
tado, "Extra" el uno de junio de dos mil 
veintiuno.

3. Conceptos de invalidez. El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales hizo valer los siguientes con
ceptos de invalidez:

Primero. Violaciones en el proceso legislativo.

• Sostiene que en el caso concreto se generó un escenario de inseguridad 
jurídica, puesto que se publicaron en la Gaceta parlamentaria dos dictámenes 
con un número de firmas distinto, el primero, publicado el treinta de septiem
bre de dos mil veinte, para efectos de la primera lectura, con tres firmas y el 
segundo, publicado para efectos de publicidad de la segunda lectura de ca
torce de abril de dos mil veintiuno, con cinco firmas.

• Refiere que posteriormente, sin haber subsanado ese requisito esencial, 
el dictamen o los dictámenes se sometieron a votación, sin que los dipu tados 
tuvieran la certeza de cuál era el documento correcto y los fundamentos para 
considerarlo por tal carácter. Incluso, aduce que, durante la votación, la Dipu
tada María de Jesús Mendoza Sánchez se manifestó en el sentido de que existía 
un error en los dictámenes porque no sabía cuál era el documento aprobado, 
por lo que, se abstendría de votar para no violar el procedimien to legislativo. No 
obstante, dicha manifestación, la votación continuó.

• Por otra parte, se duele de que el decreto no fue firmado por los titulares 
de las dependencias involucradas.
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• Aunado a lo anterior, manifiesta que la publicación del Decreto impugnado 
se realizó más de veintisiete días hábiles después, contados a partir de la fecha 
de promulgación.

• Finalmente, señala que por lo que respecta a la vertiente sustancial, tal 
como se desprende de la sesión ordinaria de catorce de abril de dos mil vein
tiuno, el decreto o decretos (dado que no se tiene certeza de cuál fue el que se 
sometió a votación) fueron aprobados sin haber mediado un debate, ni la con
ciliación de una opinión sobre la procedencia de la reforma entre las diversas 
fuerzas políticas que conforman en el Congreso oaxaqueño.

Segundo. De saparición del Instituto de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, creación de un 
nuevo órgano garante y omisión de establecer un régimen transitorio.

• Sostiene que la reforma combatida implica la de saparición del Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Oaxaca, lo que violenta la autonomía de ese órgano y el principio de divi
sión de poderes, afectando con ello los derechos de acceso a la información 
pública y protección de datos personales de los habitantes de Oaxaca, vulne
rando a su vez, los ar tícu los 1o., 6o., apartado A, fracciones I, II, III, IV, VIII, párrafos 
primero, segundo, séptimo y décimo, 49, 116, párrafos primero y segundo, frac
ción VIII y 133 constitucionales.

• Aduce que, en el caso, se actualiza una transgresión al derecho de acceso 
a la información y protección de datos personales, en un doble sentido.

• Refiere que, en principio, se está ante una violación abstracta, porque la 
de saparición del órgano garante, aun cuando haya creado uno nuevo, debilita 
la autonomía constitucional que ya se le había reconocido y por virtud de la cual, 
prima facie, no podía existir una intervención injustificada de alguno de los po
deres tradicionales. Con esa actuación del legislativo, se deja al órgano garante 
y a la propia sociedad en un estado de incertidumbre jurídica en el que existe 
la amenaza constante de que, en cualquier momento, se podría volver a interferir 
en las funciones del órgano debilitando nuevamente su autonomía.
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• Por otra parte, manifiesta que se está ante una violación in concreto, pues 
mediante la reforma a la Constitución local, el Congreso del Estado de Oaxaca 
omite establecer un régimen transitorio claro que determine qué es lo que suce
derá con el antiguo Instituto y sus integrantes.

• Manifiesta que la omisión legislativa en la que incurre el Poder Legislativo 
local al no señalar que sucederá con el antiguo organismo garante y sus integran
tes, así como el hecho de que ello significa la sustitución total del mismo, violenta 
los derechos de acceso a la información y protección de datos personales al no 
existir un panorama claro sobre los recursos que la sociedad tiene derecho a 
ejercer en caso de que consideren que la actuación de los sujetos obligados no 
se ajusta al parámetro de legalidad y constitucionalidad establecido.

• Asegura que, en el caso concreto, se actualiza una omisión legislativa 
absoluta en una competencia potestativa para legislar, pues el Congreso del 
Estado de Oaxaca no tenía ninguna obligación previa que lo vinculara a realiza 
un cambio de estructura en el otrora órgano garante, por el contrario, en un 
ejercicio invasivo de la autonomía constitucional, determinó que era necesario, 
bajo una supuesta exigencia de la sociedad, modificar el número de comisiona
dos, así como aumentar sus funciones. Asimismo, la omisión es absoluta, dado 
que no establece los parámetros bajos los cuales serán sustanciados los 
procedimien tos vigentes o iniciados durante la transición de un órgano a otro.

• Aduce que si bien el decreto de reforma al ar tícu lo 114, apartado C), de 
la Constitución Política del Estado de Oaxaca establece ar tícu los transitorios, 
éstos son omisos en cumplir la función que exige la técnica legislativa, por lo 
que, se deja en estado de incertidumbre a los particulares que se encuentran 
sustanciando procedimien tos o bien, vayan a iniciar alguno. Dicha situación 
genera una violación directa al derecho de acceso a la información y la protec
ción de datos personales.

• Por otra parte, considera que el Congreso del Estado de Oaxaca, pasa 
por alto la garantía institucional materializada en la inamovilidad de sus titula
res y de saparecer el órgano garante para crear uno nuevo, con titulares distintos, 
sin que para ello presente una justificación válida.
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• Para demostrar lo anterior, se hace referencia a algunas justificaciones 
expuestas durante el proceso legislativo acompañadas de observaciones de 
ese Instituto Nacional.

• Al respecto, refiere que, en las justificaciones del proceso legislativo, se 
señaló que debía instituirse un organismo garante a efecto que respondiera a 
las exigencias de la sociedad. No obstante, de una comparación de los textos, no 
existe una justificación suficiente, en tanto que uno de los cambios sustancia
les se centró en integrar más titulares al órgano garante, lo cual habría funcionado 
de forma más efectiva si solo se integraban los nuevos titulares a un órgano ya 
existente.

• Se consideró que el nuevo órgano, además de las características de au
tonomía constitucional, debía ser un ente independiente, que la adición de este 
elemento no tiene ningún efecto práctico distinto al que ya se había generado 
con la autonomía, por lo que tampoco se presenta como modificación sustancial 
o fundamental que coadyuve a fortalecer al órgano.

• Se expuso que el Poder Legislativo tiene la encomienda de fortalecer los 
órganos vinculados al combate a la corrupción y uno de ellos es el que fue ob
jeto de la reforma.

• Al respecto refiere que bien tal cuestión es cierta, también lo es que no se 
advierte este fortalecimien to, en tanto que, se insiste no existen cambios o adi
ciones fundamentales y sustanciales a este respecto, pues todo lo modificado 
ya existía de una forma similar en el texto previo.

• Precisa que se realizan diversas reflexiones en torno a las inercias glo
bales en materia del derecho de acceso a la información y lo destacada que es 
la legislación mexicana, afirmando que no obstante ello México está en la lista 
de los más corruptos. No obstante, la afectación de la autonomía constitucional 
del otrora órgano garante, no es un acierto que coadyuve a combatir la corrup
ción, por el contrario, la reforma debilitó la autonomía constitucional del órgano 
y por ende fue una medida regresiva.

• Refiere que se aumentó el número de Comisionados bajo el argumento 
de que esto coadyuvaría a fortalecer el derecho de acceso a la información y 
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por ende la democracia en México, pero en ningún momento se menciona el 
tema relativo a la inamovilidad de sus titulares, ni los procedimien tos que deben 
seguirse para realizar los cambios. Con ello, se concreta un supuesto de subor
dinación del órgano garante frente al poder legislativo local, quien desconoce 
la garantía institucional de la que goza aquél.

• Así, sostiene que en esencia la reforma impugnada no representa cambios 
sustanciales, salvo porque pretende de saparecer al anterior organismo garante 
local, por lo que, en cualquier caso, del proceso legislativo se debieron despren
der razones esenciales para que dicha reforma sea considerada constitucional.

• Reitera que, por mandato constitucional, los titulares sólo pueden ser re
movidos por señalamien tos de responsabilidades establecidos en el propio texto 
fundamental y no por cuestiones personales o voluntariosas, como en el caso 
se sugiere el capricho de sustituir al Instituto por el Órgano Garante sin adver
tirse una necesidad manifiesta en ese sentido.

• Sostiene que, tanto a nivel Federal como Estatal, existe un procedimien to 
específico para el nombramien to de los titulares de los órganos garantes de los 
derechos en cuestión, así como un procedimien to y causas específicas para su 
remoción. A este respecto, se observa que los Comisionados de los organis
mos garantes en los dos órdenes de gobierno sólo podrán ser removidos de su 
cargo por las responsabilidades administrativas de los servidores públicos y 
juicio político.

• Precisa que no obstante dicha restricción constitucional, el Congreso del 
Estado de Oaxaca pasó por alto la garantía institucional de la que goza el órgano 
garante en materia de transparencia y realiza cambios legislativos injustificados 
que conllevan a considerar que existe una concepción de subordinación del 
Poder Ejecutivo local respecto del órgano, que ello genera una transgresión a la 
autonomía constitucional considerada per se, la cual, sin duda está relacionada 
con el principio de división de poderes establecido en el ar tícu lo 49 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Señala que en tales circunstancias y tomando en cuenta las circunstancias 
y las consideraciones expuestas, la falta de previsión de normas o régimen tran
sitorio que dé seguridad respecto de lo que sucederá con el antiguo organismo 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 205

garante y sus integrantes, así como el hecho de que ello significa la sustitución 
total del mismo, esto es, su de saparición, violenta la garantía institucional de 
autonomía que tiene como único fin y motivo de su existencia, la protección 
de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, 
violándose así los ar tícu los 1o., 6o., apartado A, fracciones I, II, III, IV, VIII, párra
fos primero, segundo, séptimo y décimo, 14, 16, 49, 116, párrafos primero y 
segundo, fracción VIII y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Tercero. Facultad del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Oaxaca para interponer recursos de revisión ante el Poder Judicial del 
Estado.

• Refiere que el ar tícu lo 114, apartado C, fracción V, viola el principio de 
vinculatoriedad, definitividad e inacatabilidad de las resoluciones del órgano 
garante local para los sujetos obligados, establecida en los ar tícu los 6o., apar
tado A, párrafo séptimo, y 116 fracción VIII, constitucional, y 97 y 157 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el de
recho a la igualdad de aquellas personas que sustancien procedimien tos ante 
el órgano garante local.

• Señala que el Congreso del Estado de Oaxaca violó la restricción esta
blecida en el parámetro de regularidad constitucional que otorga exclusivamente 
la facultad de romper con el principio de definitividad de las resoluciones al 
Consejero Jurídico del Gobierno Federal.

• Precisa que de conformidad con el actual ar tícu lo 114, apartado C, de la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, establece que las resolu
ciones del Órgano Garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para 
los sujetos obligados, pero le reconoce la facultad al Consejero Jurídico del Go-
bierno del Estado para interponer recursos de revisión ante el Poder Judicial 
de la propia entidad en los términos que establezca la ley, sólo en el caso que 
dichas resoluciones puedan poner en peligro la seguridad estatal y nacional.

• Aduce que no obstante la proscripción constitucional y legal, el Congreso 
del Estado de Oaxaca determinó crear en su ar tícu lo 114, apartado C, un medio 
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de impugnación en el cual se concede la facultad al Consejero Jurídico del 
Gobierno para que pueda impugnar las resoluciones emitidas por el órgano 
garante local bajo un argumento de violación a la seguridad estatal, creando una 
excepción al principio de definitividad sin que tuviera facultades para ello.

• Sostiene que, en materia de transparencia y acceso a la información, los 
legisladores de las entidades federativas no tienen libertad de configuración 
para limitar el derecho de acceso a la información, ni mucho menos crear un re
curso que vulnere el principio de definitividad. Por ello, la disposición que faculta 
al Consejero Estatal del Gobierno a interponer el mismo recurso respecto de la 
seguridad nacional, viola flagrantemente el ar tícu lo 6o. de la Constitución Polí
tica, así como los diversos 97 y 157 de la Ley General de Transparencia y Acce
so a la Información Pública, los cuales son claros al reconocer esa facultad 
exclusiva a un funcionario federal.

• Advierte que una litis parecida a la actual fue resuelta por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 1/2016 en 
sesión de nueve de mayo de dos mil diecinueve, en la que una de las normas 
reclamadas era el ar tícu lo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública del Estado de Tabasco, que dotaba de una facultad similar al 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo de esa entidad.

• Señala que ante dicha porción normativa, en ese momento la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consideró que la disposición era contraria al orden 
constitucional, no sólo porque preveía la procedencia del recurso de revisión es 
un supuesto introducido por el legislador estatal que distorsionaba el sistema 
nacional de transparencia, sino también porque desconocía el principio de de
finitividad de las resoluciones de los organismos garantes para los sujetos obli
gados al prever la posibilidad de impugnación en un supuesto que no siquiera 
se debió regular localmente y con dicha argumentación declaró su invalidez.

• Así, considera que es indudable que a través del ar tícu lo 114, apartado 
C, en el párrafo que otorga una facultad que, en el parámetro de regularidad 
constitucional, está reconocida exclusivamente para el Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal, el Congreso del Estado de Oaxaca excede sus funciones 
legislativas y pasa por alto una restricción constitucional expresa.
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• Asegura que la inclusión de esa facultad al Consejero Jurídico del Gobierno 
del Estado de Oaxaca, no sólo transgrede el ar tícu lo 6 de la Constitución Política 
y los numerales 97 y 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In
formación Pública, sino que igualmente limita el derecho de acceso a la infor
mación, creando una regulación de sigual de la entidad frente a otras, lo cual 
afecta el derecho a la igualdad de los habitantes del Estado o bien, de cualquier 
persona que ejerza su derecho en ese territorio.

• Refiere que al regularse de manera diversa el ejercicio del derecho fun
damental de acceso a la información en Oaxaca respecto de otras entidades 
federativas, dado que se impone un medio de impugnación para un sujeto obli
gado, que beneficia al resto de los sujetos obligados de la entidad federativa 
y que no está contenido ni en la Constitución Federal ni en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y al permitir la inclusión de fi
guras como la establecida en el ar tícu lo 114 de la Constitución del Estado de 
Oaxaca, se crea un trato de sigual de manera arbitraria respecto de las demás 
personas que ejerciten el derecho de información en las diferentes entida
des federativas, lo cual acarrea una violación a la intención buscada por el 
Poder Revisor mediante reforma de siete de febrero de dos mil catorce.

• En ese sentido advierte que si la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública establece las bases y principios a que deben sujetarse 
las legislaciones para regular los derechos de acceso a la información y protec
ción de los datos personales, como lo ordena el ar tícu lo 116, fracción VIII, de la 
Constitución Federal, y en éste, tajantemente se prohíbe impugnar las resolu
ciones de los organismos garantes locales, confiriéndose sólo excepcionalmente 
al Consejero del Ejecutivo Federal la posibilidad de hacerlo, en los casos de la 
seguridad nacional y ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se con
cluye que la porción normativa es violatoria del precepto constitucional y de los 
dispositivos legales referidos, aun cuando se trate de la seguridad estatal.

• De ahí que solicita la invalidez de la disposición en comento, en virtud de 
haber resultado violatoria de los ar tícu los 1o., 6o., apartado A, fracción VIII, 
séptimo párrafo, 116, fracción VIII, constitucionales y 97 y 157 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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• Finalmente, solicita que con base en el ar tícu lo 41 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se extienda la declaratoria de invalidez a las normas cuya 
invalidez depende de las normas que se invaden en sentencia, como por ejem
plo podrían ser las reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública, Trans
parencia y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, que si bien al momento de 
la promoción de la presente no se encuentra publicada sino en el proceso le
gislativo, puede suceder que al momento de resolverse la presente, la misma ya 
se encuentre vigente.

4. Admisión y trámite. Mediante proveído de siete de julio de dos mil 
veintiuno, el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó:

• Formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionali
dad promovida por el Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacio
nal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
con el número 102/2021.

• Por razón de turno, de signar al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo 
como instructor en el procedimien to.

5. Por su parte, mediante acuerdo emitido el ocho de julio de dos mil vein
tiuno, el Ministro Instructor determinó:

• Tener por presentada la acción de inconstitucionalidad y admitirla a 
trámite.

• Tener por de signado delegado, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones y ofrecidas como prueba las documentales que indica.

• Dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de 
Oaxaca, órganos que, respectivamente, emitieron y promulgaron las normas 
impugnadas, a fin de que rindieran sus correspondientes informes.

• Requerir al Congreso del Estado, por conducto de quien legalmente la 
representa, para que al rendir el informe solicitado envíe a este Alto Tribunal 
copia certificada de todos los antecedentes legislativos del decreto impugnado.
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• Requerir al Poder Ejecutivo del Estado que al rendir el informe solicitado 
envíe a este Alto Tribunal un ejemplar o copia certificada del Periódico Oficial 
del Estado en el que se publicó el decreto controvertido.

• Dar vista a la Fiscalía General de la República para que formule pedi
mento, además a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad 
de que, si considera que la materia de la presente acción de inconstituciona
lidad trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a su repre
sentación corresponda, hasta antes del cierre de instrucción.

6. Informe del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. El Poder Legis
lativo del Estado de Oaxaca, a través del Presidente de la Junta de Coordinación 
Política de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, por lo que 
mediante proveído de veintisiete de agosto de dos mil veintiuno el Ministro ins
tructor tuvo por presentado el citado informe; ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, así como la instrumental de actuaciones y la pre
suncional en su doble aspecto legal y humana; además, se tuvo al citado poder 
dando cumplimien to al requerimien to formulado en proveído de ocho de julio 
de dos mil veintiuno, al exhibir copias certificadas de los antecedentes legisla
tivos del decreto impugnado.

7. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. El Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca, a través del Consejero Jurídico del Gobierno de Oaxaca, 
rindió su respectivo informe dentro del plazo establecido, en el que precisó que 
es cierto el acto que se le atribuye al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y 
que el citado poder cumplió con el mandato Constitucional al promulgar y pu
blicar el Decreto impugnado; asimismo, envío un ejemplar del Periódico Oficial 
del Estado en el que se publicó el proyecto controvertido.

8. Mediante proveído de veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, el Mi
nistro instructor tuvo por presentado el informe y, por de sahogado el requerimien
to que le fue formulado en el proveído de ocho de julio de dos mil veintiuno.

9. Cierre de instrucción. Una vez recibidos los informes y transcurrido el 
plazo legal concedido a las partes para formular alegatos, mediante proveído 
del Ministro Instructor de dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, se decretó 
el cierre de la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución respectivo.
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I. COMPETENCIA

10. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es com
petente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad 
con lo dispuesto por los ar tícu los 105, fracción II, inciso h), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación,2 toda vez que en dicha acción se planteó 
la posible contradicción entre la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas disposi
ciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en 
particular, su ar tícu lo 114, apartado C, párrafos primero, segundo, tercero, quinto, 
sexto, séptimo y octavo; y las fracciones IV, V y VIII, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, "Extra" el uno de junio de dos mil veintiuno.

II. OPORTUNIDAD

11. El ar tícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que 
el plazo para la presentación de la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del día siguiente 
al que se hubiere publicado la norma impugnada en el correspondiente medio 
oficial. Asimismo, señala que, si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

1 "Ar tícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"…
"h) El organismo garante que establece el ar tícu lo 6o. de esta Constitución en contra de leyes de 
carácter federal y local, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la información 
pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes 
en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e …"
2 "Ar tícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno:
"…
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; …"
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12. Como se precisó en el considerando anterior, en la acción de inconsti
tucionalidad 102/2021 se impugna un precepto de la Constitución del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Estado, "Extra" 
el uno de junio de dos mil veintiuno.

13. Por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción inició el miércoles dos de junio y concluyó el jueves uno de julio del 
dos mil veintiuno.

14. Consecuentemente, como la demanda de acción de inconstitucionali
dad 102/2021 fue entregada el miércoles treinta de junio de dos mil veintiuno 
mediante buzón judicial, recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el jueves uno de julio 
siguiente, debe estimarse que resulta oportuna.

III. LEGITIMACIÓN

15. A continuación, se procede a analizar la legitimación del promovente, 
por ser un presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

16. La demanda está suscrita por Gonzalo Sánchez de Tagle Pérez Sa-
lazar, Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transpa
rencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, quien actúa 
en suplencia por ausencia de la Comisionada Presidente y representante legal, 
así como de las y los Comisionados que integran el Pleno del mencionado 
Instituto.

17. Para la interposición de dicha demanda, el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emitió un acuerdo ACTPUB/23/06/2021.08, correspondiente a la sesión de vein
titrés de junio de mil veintiuno, donde, entre otras cosas, instruye al representante 
legal de dicho Instituto para la presentación del escrito de acción de inconsti
tucionalidad relativa a la impugnación del Decreto por el cual se reforman y adi
cionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, en particular, en su ar tícu lo 114, apartado C, párrafos 
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primero, segundo, tercero, quinto, sexto, séptimo y octavo; y las fracciones IV, V 
y VIII, publicadas en el Periódico Oficial del Estado, "Extra", el uno de junio de 
dos mil veintiuno, ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

18. En ese sentido, de conformidad con los ar tícu los 41, fracción VI, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 35, fracción 
XVIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 
al Pleno del Instituto Nacional, como máxima autoridad, a quien corresponde 
decidir sobre la interposición de las acciones de inconstitucionalidad en el 
ámbito de su especialidad, y de conformidad con los diversos 30 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 16 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, la representación legal se le atribuye al Comi
sionado Presidente.

19. Asimismo, dentro de la estructura interna del Instituto, el citado Estatuto 
Orgánico, en su ar tícu lo 16, párrafo último, señala que la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos se encuentra adscrita a la Oficina del Comisionado Presidente; 
el numeral 32, fracciones I y II, atribuye a la Dirección General de Asuntos Ju
rídicos, la representación legal del Instituto en asuntos jurisdiccionales; y, por 
último, el diverso 29, fracción XXXVII, establece que las direcciones genera
les tienen la función genérica de "suplir por ausencia a su superior jerárquico 
inmediato".

20. Así, se estima que Gonzalo Sánchez de Tagle Pérez Salazar en su 
carácter de Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Trans
parencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, tiene legi
timación suficiente para promover la presente acción de inconstitucionalidad, en 
términos del ar tícu lo 105, fracción II, inciso h), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

21. Las partes no hicieron valer algún motivo de improcedencia o sobre
seimien to. Este Tribunal Pleno tampoco advierte, de oficio, que se actualice 
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alguno, por lo que corresponde realizar el estudio de fondo de la acción de 
inconstitucionalidad.

22. No pasa inadvertido para este Tribunal Pleno que el Instituto promo
vente impugnó el Decreto número 2473, mediante el cual reforma los párrafos 
primero, segundo, tercero, quinto, sexto, séptimo y octavo; las fracciones IV, V 
y VIII, todos del apartado C del ar tícu lo 114 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial ‘Extra’ del Go
bierno del Estado de Oaxaca, de fecha primero de junio de dos mil veintiuno.

23. No obstante, posterior a la presentación de la demanda, mediante 
Decreto Número 2736, publicado el veintitrés de octubre de dos mil veintiuno, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, se adicionó una frac
ción VII, recorriéndose las fracciones subsecuentes del párrafo sexto del apar
tado C del ar tícu lo 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, de ahí que las fracciones impugnadas quedaron de la siguiente 
manera:

"Decreto número 2473, mediante el 
cual reforma los párrafos primero, 

segundo, tercero, quinto, sexto, 
séptimo y octavo; las fracciones IV, V 

y VIII, todos del apartado C del 
ar tícu lo 114 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, publicado en el Periódico 

Oficial ‘Extra’ del Gobierno del Estado 
de Oaxaca, de fecha primero de junio 

de dos mil veintiuno.

"Decreto Número 2736, publicado el 
veintitrés de octubre de dos mil 

veintiuno, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Oaxaca.

"Ar tícu lo 114.

"…

"C. EL ÓRGANO GARANTE DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANS
PARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y BUEN GOBIERNO DEL 
ESTADO DE OAXACA.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"El Órgano Garante de Acceso a la In

"Ar tícu lo 114.

"…

"C. EL ÓRGANO GARANTE DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANS
PARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y BUEN GOBIERNO DEL 
ESTADO DE OAXACA.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"El Órgano Garante de Acceso a la In
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formación Pública, Transparencia, Pro
tección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, es un 
órgano autónomo del Estado, especiali
zado, independiente, imparcial, colegiado, 
con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y determinar 
su organización interna, responsable de 
salvaguardar el ejercicio de su presupues
to y determinar su organización interna, 
responsable de salvaguardar el ejercicio 
de los derechos de acceso a la informa
ción pública, a la protección de datos 
personales y garantizar la observancia 
de las normas y principios de buen go
bierno, en los términos que establezca 
la ley.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"Sesionará colegiadamente y pública
mente, se regirá por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, impar
cialidad, eficacia, objetividad, profesiona
lismo, transparencia, máxima publicidad, 
buena fe, no discriminación, oportunidad 
y buen gobierno.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"Su pleno estará integrado por un Comi
sionado Presidente y cuatro Comisiona
dos ciudadanos; serán de signados por el 
voto de las dos terceras partes de los 
dipu tados presentes del Congreso del 
Estado, atendiendo a la idoneidad, expe
riencia y honorabilidad, así como, a los 
principios de pluralidad, paridad de géne
ro, independencia, profesionalismo y no 
discriminación; durarán en el cargo cinco 
años, sin posibilidad de reelección y serán 
sustituidos individualmente en forma es
calonada en los términos que determine 
(sic) las leyes en la materia. La Presidencia 
del Consejo General será rotativa cada 2 
años.

formación Pública, Transparencia, Pro
tección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, es un 
órgano autónomo del Estado, especiali
zado, independiente, imparcial, colegiado, 
con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y determinar 
su organización interna, responsable de 
salvaguardar el ejercicio de su presupues
to y determinar su organización interna, 
responsable de salvaguardar el ejercicio 
de los derechos de acceso a la informa
ción pública, a la protección de datos 
personales y garantizar la observancia 
de las normas y principios de buen go
bierno, en los términos que establezca 
la ley.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"Sesionará colegiadamente y pública
mente, se regirá por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, impar
cialidad, eficacia, objetividad, profesiona
lismo, transparencia, máxima publicidad, 
buena fe, no discriminación, oportunidad 
y buen gobierno.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"Su pleno estará integrado por un Comi
sionado Presidente y cuatro Comisiona
dos ciudadanos; serán de signados por el 
voto de las dos terceras partes de los 
dipu tados presentes del Congreso del Es
tado, atendiendo a la idoneidad, expe
riencia y honorabilidad, así como, a los 
principios de pluralidad, paridad de gé
nero, independencia, profesionalismo y 
no discriminación; durarán en el cargo 
cinco años, sin posibilidad de reelección y 
serán sustituidos individualmente en forma 
escalonada en los términos que determine 
(sic) las leyes en la materia. La Presiden
cia del Consejo General será rotativa 
cada 2 años.
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"El nombramien to podrá ser objetado por 
el Gobernador del Estado, en un plazo de 
diez días hábiles. Si el Gobernador no 
objetare el nombramien to dentro de dicho 
plazo, ocupará el cargo de Comisiona
do, la persona nombrada por el Congreso 
del Estado.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"Sus integrantes, no podrán ocupar cargo 
en partidos políticos ni de sempeñar otro 
empleo cargo o comisión en el servicio 
público, excepto en instituciones docen
tes, científicas o de beneficencia, siempre 
que no medie remuneración alguna. Sólo 
podrán ser removidos de conformidad con 
lo dispuesto en esta Constitución y las 
leyes de la materia. Percibirán una remu
neración conforme la legislación que es
tablezca el Estado, observando en todo 
momento el principio de austeridad.

(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], 
P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"El Órgano Garante de Acceso a la Infor
mación Pública, Transparencia, Protec
ción de Datos Personales y Buen Gobierno 
del Estado de Oaxaca contará con las 
siguientes atribuciones:

"I. Conocer de los asuntos relacionados 
con el acceso a la información pública y la 
protección de datos personales de cual
quier autoridad, entidad, órgano u orga
nismo que forme parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
Órganos Autónomos del Estado, parti
dos políticos, fideicomisos y fondos pú
blicos, así como, de cualquier persona 
física, moral o sindicatos que reciban y 
ejerzan recursos públicos o realicen 
actos de autoridad en el ámbito estatal;

"II. Emitir criterios generales y lineamien
tos para la salvaguarda de los derechos 

"El nombramien to podrá ser objetado por 
el Gobernador del Estado, en un plazo de 
diez días hábiles. Si el Gobernador no 
objetare el nombramien to dentro de dicho 
plazo, ocupará el cargo de Comisionado, 
la persona nombrada por el Congreso del 
Estado.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"Sus integrantes, no podrán ocupar cargo 
en partidos políticos ni de sempeñar otro 
empleo cargo o comisión en el servicio 
público, excepto en instituciones docen
tes, científicas o de beneficencia, siempre 
que no medie remuneración alguna. Sólo 
podrán ser removidos de conformidad 
con lo dispuesto en esta Constitución y las 
leyes de la materia. Percibirán una remu
neración conforme la legislación que es
tablezca el Estado, observando en todo 
momento el principio de austeridad.

(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], 
P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"El Órgano Garante de Acceso a la Infor
mación Pública, Transparencia, Protec
ción de Datos Personales y Buen Gobierno 
del Estado de Oaxaca contará con las 
siguientes atribuciones:

"I. Conocer de los asuntos relacionados 
con el acceso a la información pública y la 
protección de datos personales de cual
quier autoridad, entidad, órgano u orga
nismo que forme parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
Órganos Autónomos del Estado, parti
dos políticos, fideicomisos y fondos pú
blicos, así como, de cualquier persona 
física, moral o sindicatos que reciban y 
ejerzan recursos públicos o realicen 
actos de autoridad en el ámbito estatal;

"II. Emitir criterios generales y lineamien
tos para la salvaguarda de los derechos
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consagrados en el ar tícu lo 3 de esta 
Constitución, de conformidad con la ley 
en la materia;

"III. Conocer, instruir y resolver en única 
instancia, las impugnaciones y acciones 
que se presenten contra las autorida
des que nieguen o restrinjan el acceso a 
la información pública;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"IV. Remitir, para conocimien to a petición 
fundada al organismo garante federal los 
recursos de revisión que por su interés 
y trascendencia así lo ameriten. La ley 
establecerá aquella información que se 
considere reservada o confidencial.

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"V. Las resoluciones del Órgano Garante 
son vinculatorias, definitivas e inataca
bles para los sujetos obligados. El Con
sejero Jurídico del Gobierno del Estado 
podrá interponer recurso de revisión ante 
el Poder Judicial del Estado en los térmi
nos que establezca la ley, sólo en el caso 
que dichas resoluciones puedan poner 
en peligro la seguridad estatal y nacional 
conforme a la ley.

"VI. Promover entre los servidores públi
cos y la población en general la cultura 
de la transparencia y el acceso a la infor
mación, y

"SIN CORRELATIVO

(ADICIONADA, P.O. 21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017)
"VII. Ser integrante del Comité Coordina
dor del Sistema Estatal de Combate a la 
Corrupción.

consagrados en el ar tícu lo 3 de esta 
Constitución, de conformidad con la ley 
en la materia;

"III. Conocer, instruir y resolver en única 
instancia, las impugnaciones y acciones 
que se presenten contra las autorida
des que nieguen o restrinjan el acceso a 
la información pública;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"IV. Remitir, para conocimien to a petición 
fundada al organismo garante federal los 
recursos de revisión que por su interés 
y trascendencia así lo ameriten. La ley 
establecerá aquella información que se 
considere reservada o confidencial.

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"V. Las resoluciones del Órgano Garante 
son vinculatorias, definitivas e inataca
bles para los sujetos obligados. El Con
sejero Jurídico del Gobierno del Estado 
podrá interponer recurso de revisión ante 
el Poder Judicial del Estado en los térmi
nos que establezca la ley, sólo en el caso 
que dichas resoluciones puedan poner 
en peligro la seguridad estatal y nacional 
conforme a la ley.

"VI. Promover entre los servidores públi
cos y la población en general la cultura 
de la transparencia y el acceso a la infor
mación, y

(ADICIONADA, P.O. 23 DE OCTUBRE DE 
2021)
"VII. Preservar e incentivar las prácticas 
de transparencia comunitaria.

(ADICIONADA, P.O. 21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017)
"VIII. Ser integrante del Comité Coordina
dor del Sistema Estatal de Combate a la 
Corrupción.
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(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"VIII. Las demás que señale; la Consti-
tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, La Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Públi-
ca, esta Constitución Política y las 
leyes aplicables en la materia.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"El Órgano Garante tendrá un Consejo 
Consultivo integrado por cinco conseje
ros, de carácter honorífico y sin goce de 
sueldo, que serán elegidos por el voto 
de las dos terceras partes de los miem
bros presentes de la Cámara de Dipu
tados por el periodo de cinco años. La Ley 
determinará los procedimien tos a seguir 
para la presentación de las propuestas 
por la propia Cámara. Anualmente será 
substituido el consejero de mayor anti
güedad en el cargo, salvo que fuesen 
propuestos y ratificados para un segundo 
periodo. La Ley establecerá las faculta
des del Consejo Consultivo.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"El Órgano Garante coordinará sus accio
nes con el Órgano Garante federal, con la 
entidad especializada en materia de ar
chivos y con el organismo encargado de 
regular la captación, procesamien to y pu
blicación de la información estadística y 
geográfica, con el objeto de fortalecer la 
rendición de cuentas del Estado mexicano.

"La Ley establecerá las medidas de apre
mio que podrá imponer el órgano garante 
para asegurar el cumplimien to de sus 
decisiones.

"Toda autoridad y servidor público estará 
obligado a coadyuvar con el organismo 
garante y sus integrantes para el buen 
de sempeño de sus funciones."

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"IX. Las demás que señale; la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, La Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, esta 
Constitución Política y las leyes aplica-
bles en la materia.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"El Órgano Garante tendrá un Consejo 
Consultivo integrado por cinco conseje
ros, de carácter honorífico y sin goce de 
sueldo, que serán elegidos por el voto 
de las dos terceras partes de los miem
bros presentes de la Cámara de Dipu
tados por el periodo de cinco años. La Ley 
determinará los procedimien tos a seguir 
para la presentación de las propuestas 
por la propia Cámara. Anualmente será 
substituido el consejero de mayor anti
güedad en el cargo, salvo que fuesen 
propuestos y ratificados para un segundo 
periodo. La Ley establecerá las faculta
des del Consejo Consultivo.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2021)
"El Órgano Garante coordinará sus accio
nes con el Órgano Garante federal, con la 
entidad especializada en materia de ar
chivos y con el organismo encargado de 
regular la captación, procesamien to y pu
blicación de la información estadística y 
geográfica, con el objeto de fortalecer la 
rendición de cuentas del Estado mexicano.

"La Ley establecerá las medidas de apre
mio que podrá imponer el órgano garante 
para asegurar el cumplimien to de sus 
decisiones.

"Toda autoridad y servidor público estará 
obligado a coadyuvar con el organismo 
garante y sus integrantes para el buen 
de sempeño de sus funciones."
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24. Como se desprende del cuadro anterior, con el Decreto publicado con 
posterioridad al Decreto hoy impugnado, las normas impugnadas, no sufrie
ron cambio de sentido normativo, únicamente se modificó el número de la fracción 
VIII, por el número de fracción IX con el que se identifica, ello al haberse adicio
nado una fracción, por lo que, no han cesado sus efectos y en nada cambia el 
estudio de fondo.

V. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS

25. A fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad 
de conformidad con los ar tícu los 39, 40 y 41, fracción I, de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 constitucional,3 resulta procedente 
hacer la siguiente precisión que deriva de la lectura integral de la demanda.

26. Del análisis al escrito del Director General de Asuntos Jurídicos del Ins
tituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, se advierte que señala como norma impugnada la totalidad del 
Decreto número 2473, mediante el cual reforma los párrafos primero, segundo, 
tercero, quinto, sexto, séptimo y octavo; las fracciones IV, V y VIII (actualmente 
fracción IX), todos del apartado C del ar tícu lo 114 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial "Extra" 
del Gobierno del Estado de Oaxaca, de fecha primero de junio de dos mil 
veintiuno.

27. Ahora bien, este Tribunal Pleno considera necesario precisar el con
tenido de las normas efectivamente impugnadas que serán analizadas en la 
presente acción de inconstitucionalidad.

3 "Ar tícu lo 39. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores 
que advierta en la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamien tos de 
las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada."
"Ar tícu lo 40. En todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la deficiencia 
de la demanda, contestación, alegatos o agravios."
"Ar tícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia 
y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; …"
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"DECRETO NÚMERO 2473, MEDIANTE EL CUAL REFORMA LOS PÁRRAFOS 
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS 

FRACCIONES IV, V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL AR TÍCULO 114 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ‘EXTRA’ DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE OAXACA, DE FECHA PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.

"DECRETO No. 2473

"LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE OAXACA.

"DECRETA:

"AR TÍCULO ÚNICO. Se reforma la denominación del apartado C; los párrafos primer, 
segundo, tercero, quinto, sexto, séptimo y octavo y; las fracciones IV, V y VIII, todos 
del apartado C del ar tícu lo 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, para quedar como sigue:

"Ar tícu lo 114.-…

"A. …

"B. …

"C. EL ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANS-
PARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y BUEN GOBIERNO DEL ES-
TADO DE OAXACA.

"El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 
de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es un órgano autó
nomo del Estado, especializado, independiente, imparcial, colegiado, con persona
lidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de salvaguardar el ejercicio de su presupuesto y determinar su or-
ganización interna, responsable de salvaguardar el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información pública, a la protección de datos personales y garantizar la 
observancia de las normas y principios de buen gobierno, en los términos que 
establezca la ley.

"Sesionará colegiadamente y públicamente, se regirá por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, trans
parencia, máxima publicidad, buena fe, no discriminación, oportunidad y buen 
gobierno.
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"Su pleno estará integrado por un Comisionado Presidente y cuatro Comisionados 
ciudadanos; serán de signados por el voto de las dos terceras partes de los dipu
tados presentes del Congreso del Estado, atendiendo a la idoneidad, experiencia y 
honorabilidad, así como, a los principios de pluralidad, paridad de género, indepen
dencia, profesionalismo y no discriminación; durarán en el cargo cinco años, sin 
posibilidad de reelección y serán sustituidos individualmente en forma escalonada 
en los términos que determine (sic) las leyes en la materia. La Presidencia del Con-
sejo General será rotativa cada 2 años.

"…

"Sus integrantes, no podrán ocupar cargo en partidos políticos ni de sempeñar otro 
empleo cargo o comisión en el servicio público, excepto en instituciones docentes, 
científicas o de beneficencia, siempre que no medie remuneración alguna. Sólo po
drán ser removidos de conformidad con lo dispuesto en esta Constitución y las leyes 
de la materia. Percibirán una remuneración conforme la legislación que establezca el 
Estado, observando en todo momento el principio de austeridad.

"El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 
de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca contará con las si
guientes atribuciones:

"I. a la III.

"IV. Remitir, para conocimien to a petición fundada al organismo garante federal los 
recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten. La ley esta
blecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

"V. Las resoluciones del Órgano Garante son vinculatorias, definitivas e inatacables 
para los sujetos obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno del Estado podrá in
terponer recurso de revisión ante el Poder Judicial del Estado en los términos que 
establezca la ley, sólo en el caso que dichas resoluciones puedan poner en peligro 
la seguridad estatal y nacional conforme a la ley.

"VI. y VII. …

"VIII. Las demás que señale; la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Cons
titución Política y las leyes aplicables en la materia.

"El Órgano Garante tendrá un Consejo Consultivo integrado por cinco consejeros, de 
carácter honorífico y sin goce de sueldo, que serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Dipu tados por el periodo 
de cinco años. La Ley determinará los procedimien tos a seguir para la presenta
ción de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente será substituido el consejero 
de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un 
segundo periodo. La Ley establecerá las facultades del Consejo Consultivo.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 221

"El Órgano Garante coordinará sus acciones con el Órgano Garante federal, con la 
entidad especializada en materia de archivos y con el organismo encargado de re
gular la captación, procesamien to y publicación de la información estadística y geo
gráfica, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado mexicano.

"…

"Transitorios

"PRIMERO.—El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. Publíquese en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.

"SEGUNDO.—El Congreso del Estado emitirá la nueva Ley de Acceso a la Informa-
ción Pública, Transparencia y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, dentro del 
plazo de sesenta días naturales posteriores a la publicación de este Decreto."

28. Asimismo, se tiene por impugnada la omisión que hace valer el Instituto 
promovente respecto de que el Poder Legislativo no estableció un régimen tran
sitorio claro que determine, qué es lo que sucederá con el antiguo Instituto y sus 
integrantes, así como que establezca los parámetros bajo los cuales serán 
sustanciados los procedimien tos vigentes o iniciados durante la transición de un 
órgano a otro, situación que genera una violación directa al derecho de acceso 
a la información y la protección de datos personales.

VI. ESTUDIO DE FONDO

29. Por cuestión metodológica los conceptos de invalidez serán examina
dos atendiendo al siguiente orden temático:

TEMA I. VIOLACIONES AL PROCESO LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN AL DECRETO 
IMPUGNADO.

I.I. Publicación en la Gaceta Parlamentaria de dos dictámenes con un número de 
firmas distinto.

I.II. El Decreto impugnado no fue firmado por los titulares de las dependencias 
involucradas.

I.III. Publicación del Decreto impugnado a más de veintisiete días hábiles después, 
contados a partir de la fecha de promulgación.
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I.IV. El decreto fue aprobado sin haber mediado un debate.

TEMA II. ANÁLISIS SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO POR EL 
CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN PARTI-
CULAR, EN SU AR TÍCULO 114, APARTADO C, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO 
Y TERCERO, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, "EXTRA", 
EL UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.

II.I. Parámetro a los que debe sujetarse las entidades federativas en la creación de 
los órganos garantes del derecho de acceso a la información y protección de datos 
personales en posesión de sujetos obligados.

II.II. De saparición del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Oaxaca, la creación de uno nuevo con distinta inte
gración y la omisión de establecer un régimen transitorio.

TEMA I. VIOLACIONES AL PROCESO LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN 
AL DECRETO IMPUGNADO.

30. En primer orden serán examinados los argumentos planteados por el 
Instituto promovente, relacionados con irregularidades en el proceso legislativo 
que dio lugar al Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas disposi
ciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en 
particular, en su ar tícu lo 114, apartado C, párrafos primero, segundo, tercero, 
quinto, sexto, séptimo y octavo y; las fracciones IV, V y VIII, publicadas en el 
Periódico Oficial del Estado, "Extra", el uno de junio de dos mil veintiuno.

I.I. Publicación en la Gaceta Parlamentaria de dos dictámenes con un 
número de firmas distinto.

31. El Instituto promovente manifiesta que se publicaron en la Gaceta Par
lamentaria dos dictámenes con un número de firmas distinto: el primero, publi
cado para efectos de la primera lectura el treinta de septiembre de dos mil 
veinte, con tres firmas y el segundo, publicado para efectos de publicidad de la 
segunda lectura de catorce de abril de dos mil veintiuno, con cinco firmas.

32. Además, sostiene que posteriormente sin haber subsanado ese requi
sito esencial, el dictamen o los dictámenes se sometieron a votación sin que 
los dipu tados tuvieran la certeza de cuál era el documento correcto y los fun
damentos para considerarlo por tal carácter. Incluso, aduce que, durante la 
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votación, la Dipu tada María de Jesús Mendoza Sánchez se manifestó en el sen
tido de que existía un error en los dictámenes porque no sabía cuál era el docu
mento aprobado, por lo que se abstendría de votar para no violar el procedimien to 
legislativo. No obstante, dicha manifestación, la votación continuó.

33. Este Tribunal Constitucional considera que no asiste razón a la promo
vente, pues si bien para demostrar que con fecha treinta de septiembre de dos 
mil veinte, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, el dictamen aprobatorio re
lativo a la reforma del ar tícu lo 114, apartado C, para efectos de la primera 
lectura, con únicamente con tres firmas de los integrantes de la comisión dicta
minadora, cita la página de internet: https://docs64.congresooaxaca.gob.mx/
gaceta/20200930a/53_8_1.pdf, al remitirse a la misma no permite su acceso.

34. En cambio, de la página de la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordi
naria de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, publicada en la página 
de internet: https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs64.congresooaxaca.gob.
mx/gaceta/20200930a/53_8_2.pdf, se desprende el dictamen emitido por la Co
misión Permanente de Estudios Constitucionales en Primera lectura de fecha 
veintidós de septiembre de dos mil veinte, firmado por todos los integrantes de 
la citada Comisión Permanente, como se advierte de lo siguiente:
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35. Asimismo, de la página de la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordi
naria de fecha catorce de abril de dos mil veintiuno: https://www.congresooaxa-
ca.gob.mx/docs64.congresooaxaca.gob.mx/gaceta/20210414b/65_5_4.pdf, se 
desprende el dictamen emitido por la Comisión Permanente de Estudios Cons
titucionales en Segunda lectura de fecha catorce de abril de dos mil veintiuno, 
firmado por todos los integrantes de la citada Comisión Permanente, siendo el 
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mismo dictamen que el publicado en la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordi
naria de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.

36. Cabe señalar, que no pasa inadvertido para este Tribunal Pleno que 
como lo refiere el promovente en su demanda, con fecha diecisiete de marzo de 
dos mil veinte, las y los Dipu tados integrantes del Grupo Parlamentario de Mo
rena, presentaron ante la Secretaría de Servicios Legislativos la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el apartado C del ar tícu lo 114 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el cual con fecha 
veinte de mayo de dos mil veinte, en la séptima sesión ordinaria de la Comisión 
Permanente de Estudios Constitucionales, se aprobó en positivo el dictamen re
lativo a la iniciativa presentada y que del acta se desprende que todas las y los 
integrantes votaron a favor.

37. Enseguida, con fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, se rea
lizó la publicidad en primera lectura en la Gaceta Parlamentaria en el punto 
número 68.9 del dictamen emitido por la Comisión Permanente de Estudios 
Constitucionales, sin embargo, efectivamente como lo afirma el instituto promo
vente, en esa misma fecha la Dipu tada Elena Cuevas Hernández, Dipu tada in
tegrante de la Comisión Permanente de Estudios Constitucionales, presentó 
oficio ante el Secretario de Servicios Parlamentarios del Congreso del Estado de 
Oaxaca, por medio del cual pidió el retiro de su firma del dictamen, en atención 
a ello, el dictamen que fue retirado del orden del día de dicha sesión.

38. Con posterioridad, la Comisión Permanente de Estudios Constituciona
les –con fecha veintidós de septiembre de dos mil veinte–, aprobó un nuevo 
dictamen firmado por todos (cinco) los integrantes de la citada Comisión 
Permanente, relativo a la reforma del ar tícu lo 114, apartado c), en la cual se 
agregan nuevos argumentos, dicho documento fue entregado a la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios el veintinueve de septiembre siguiente para efectos de la 
primera lectura, tal como se advierte de la página de la Gaceta Parlamentaria de 
la sesión ordinaria de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, publicada 
en la página de internet: https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs64.congre-
sooaxaca.gob.mx/gaceta/20200930a/53_8_2.pdf, asimismo, dicho dictamen fue 
publicado para segunda lectura, tal como se advierte de la página de la Gaceta 
Parlamentaria de la sesión ordinaria de fecha catorce de abril de dos mil vein
tiuno: https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs64.congresooaxaca.gob.mx/
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gaceta/20210414b/65_5_4.pdf, el cual como se acreditó, fue votado y aprobado 
por el Congreso del Estado de Oaxaca por mayoría de veintiocho votos.

39. En ese orden de ideas, es de concluir que el retiro de la firma de la Dipu
tada Elena Cuevas Hernández, Dipu tada integrante de la Comisión Permanente 
de Estudios Constitucionales no puede servir para demostrar la invalidez del 
Decreto impugnado, pues el dictamen respecto del cual la mencionada Dipu
tada retiró su firma fue modificado y es anterior al que dio origen al Decreto hoy 
impugnado.

40. Derivado de lo anterior, lo procedentes es declarar infundado el argu
mento analizado.

I.II. El Decreto impugnado no fue firmado por los titulares de las depen-
dencias involucradas.

41. El promovente sostiene que una vez remitido el dictamen aprobado al 
Gobernador del Estado de Oaxaca, se actualizó el vicio formal consistente en 
que el decreto no fue firmado por los titulares de las dependencias involucradas. 
Sustenta su afirmación en lo dispuesto por ar tícu los 56 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que prevén:

"Ar tícu lo 56. Los Secretarios o Subsecretarios, cuando se trate de iniciati
vas del Ejecutivo del Estado, y que se relacionen con el ramo de aquellos; el 
Magistrado que de signa el Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el caso 
de iniciativas del Poder Judicial; y el Presidente y Síndico Municipal en los casos 
que afecten a los Ayuntamien tos, podrán concurrir a las discusiones de la Le
gislatura con voz únicamente, debiendo ausentarse en el acto de votación."

"Ar tícu lo 84. Las leyes, decretos, reglamentos, circulares, acuerdos, órde
nes, despachos, convenios y demás documentos que el Gobernador del Estado 
suscriba en ejercicio de sus funciones, deberá (sic) llevar la firma del titular o de 
los titulares de las dependencias involucradas en cada caso. Y sin este requisito 
no surtirá efectos legales.

"Los Secretarios y demás funcionarios serán responsables de los actos de 
autoridad que realicen y ejecuten en contra de las disposiciones de esta Ley 
fundamental y demás ordenamien tos jurídicos del Estado."
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42. Dicho argumento es infundado pues en el caso concreto la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reformó el apartado C del ar tícu lo 114 de 
la Constitución Política del Estado de Oaxaca, fue presentada por las y los Dipu
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena y la misma fue firmada por 
la mayoría del citado grupo parlamentario, de ahí que, en el caso no exista 
incumplimien to a lo dispuesto en el ar tícu lo 56 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

43. Ahora bien, una vez aprobado de manera definitiva el proyecto, efecti
vamente, fue remitido el Decreto al Ejecutivo del Estado de Oaxaca para los 
efectos de su promulgación y publicación.

44. Al respecto, de autos se desprende que el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, cumplió debidamente con el mandato 
constitucional de promulgar y publicar el Decreto 2473, pues el mismo fue rubri
cado tanto por el citado titular del Ejecutivo del Estado, como por el Secretario 
General de Gobierno, ello en debido cumplimien to a lo dispuesto por los ar tícu
los 52, 53, fracciones I y II, y, 58, de la Constitución Política del Estado de 
Oaxaca, así como a los diversos 34, fracciones XIX y XXVIII, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y 9, fracción XII, del Reglamento In
terno de la Secretaria General de Gobierno, de ahí que no se actualiza el vicio 
que le atribuye el Instituto promovente.

Constitución Política del Estado de Oaxaca

"Ar tícu lo 52. En la discusión de los proyectos de leyes y decretos, el Eje
cutivo tendrá la intervención que le asigna la presente Constitución."

"Ar tícu lo 53. En el proceso de elaboración, promulgación y publicación de 
las leyes o decretos se observarán las reglas siguientes:

"I. El estudio, dictaminación, discusión y aprobación de una iniciativa se 
realizará conforme a esta Constitución y la normatividad del Congreso;

"II. Aprobado un proyecto de ley o decreto, se remitirá al Ejecutivo, quien, 
si no tuviere observaciones, lo publicará inmediatamente, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado; …"
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"Ar tícu lo 58. Todo proyecto que sea aprobado definitivamente será promul
gado por el Ejecutivo en la siguiente forma:

"N.N. Gobernador (aquí el carácter que tenga, si es constitucional, interino, 
etc.) del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes, hace saber:

"Que la Legislatura del Estado ha tenido a bien aprobar lo siguiente:

"La (aquí el número ordinal que le corresponda) Legislatura del Estado, 
decreta:

"(Aquí el texto de la ley o decreto).

"Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y 
se cumpla.—(Fecha y firma del Presidente y Secretarios).

"Por tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimien to.

(REFORMADO, P.O. 30 DE JUNIO DE 2015)
"(Fecha y firma del Gobernador, del Secretario General de Gobierno)."

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca

"Ar tícu lo 34. A la Secretaría General de Gobierno le corresponde el des
pacho de los siguientes asuntos:

"XIX. Certificar todo tipo de documentos, así como, dar legalidad a todos 
los actos relativos al despacho de los asuntos del Ejecutivo;

"XXVIII. Refrendar con su firma las leyes o decretos enviados para su pro
mulgación y publicación por el Congreso del Estado, así como los reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que expide el 
Gobernador del Estado y aquellas que deban de regir en la entidad y establezca 
la normatividad aplicable en la materia, remitiéndolos inmediatamente a la con
sejería jurídica del gobierno del Estado para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado; …"
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Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno

"Ar tícu lo 9. La Secretaría contará con una Secretaría o Secretario, quien 
dependerá directamente del Titular del Ejecutivo del Estado y tendrá las siguien
tes facultades:

"…

"XII. Refrendar con su firma, los actos relativos al despacho de los asuntos 
del Titular del Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo previsto en la Consti
tución Política y demás ordenamien tos legales aplicables; así como, certificar 
tipo de documentos relacionados con la Administración Pública Estatal, Centra
lizada y Paraestatal, que se encuentre en el archivo de la Secretaría."

45. Con fundamento en lo anterior, lo procedente es declarar infundado el 
argumento analizado.

I.III. Publicación del Decreto impugnado a más de veintisiete días hábi-
les después, contados a partir de la fecha de promulgación.

46. El promovente se duele que la publicación del Decreto impugnado se 
realizó más de veintisiete días hábiles después, contados a partir de la fecha de 
promulgación.

47. Al respecto, este Tribunal Pleno estima que dicho argumento resulta 
infundado en atención a lo siguiente:

48. De conformidad con el ar tícu lo 53, fracción II, de la Constitución Política 
del Estado de Oaxaca, aprobado un proyecto de ley o decreto, se remitirá al 
Ejecutivo, quien si no tuviere observaciones, debe publicarlo inmediatamente, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

49. En el caso, como lo refiere el Instituto promovente, el Decreto impugnado 
fue publicado el uno de junio de dos mil veintiuno, esto es, al día veintiocho 
siguiente a la fecha de su promulgación, la cual tuvo verificativo el veintidós de 
abril de dos mil veintiuno.
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50. No obstante, dicha razón no da lugar a declarar la invalidez de la norma 
impugnada.

51. Sobre el particular destaca que en la acción de inconstitucionalidad 
31/2019,4 se hizo referencia a la línea jurisprudencial relativa a que dentro del 
procedimien to legislativo pueden darse violaciones de carácter formal que tras
cienden de manera fundamental a la norma, de suerte tal que provocan su in
validez o inconstitucionalidad.5

52. De igual forma este Tribunal Pleno ha emitido criterio en el sentido de 
que para determinar si las violaciones al procedimien to legislativo planteadas 
en una acción de inconstitucionalidad tienen poder invalidante por afectar el 
principio de representación legislativa y de libre discusión de las normas, con
tenidos en la Constitución Federal, es necesario evaluar el cumplimien to de una 
serie de estándares, los cuales tienen como objetivo determinar si las irregula
ridades denunciadas impactan o no en la calidad democrática de la decisión 
final. Esos estándares se enumeran a continuación:

1. El procedimien to legislativo debe respetar el derecho a la participación de 
todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones 
de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten los cauces que 
permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias expresar y 
defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga rele
vancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras y a las 
que regulan el objeto y el de sarrollo de los debates;

2. El procedimien to deliberativo debe culminar con la correcta aplicación 
de las reglas de votación establecidas; y,

4 Resuelta en sesión de uno de julio de dos mil diecinueve, bajo la Ponencia del Ministro Alberto 
Pérez Dayán. Dicho criterio fue reiterado al resolver la acción de inconstitucionalidad 99/2020 y su 
acumulada 100/2020, resueltas bajo la Ponencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
en sesión de ocho de diciembre de dos mil veinte.
5 En ese sentido, véase la jurisprudencia P./J. 94/2001, de rubro: "VIOLACIONES DE CARÁCTER 
FORMAL EN EL PROCESO LEGISLATIVO. SON IRRELEVANTES SI NO TRASCIENDEN DE MANERA 
FUNDAMENTAL A LA NORMA.". Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Pleno, jurisprudencia, tomo XIV, agosto de 2001, página 438 y registro 188907.
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3. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.6

53. De lo anterior se sigue la ineludible referencia a la calidad democrática 
de la decisión final en un procedimien to legislativo, es decir, que la Constitución 
Federal impone ciertos requisitos para la creación, reforma, modificación o su
presión de las normas, sin los cuales éstas no pueden considerarse válidas, de 
modo que, para lograr el respeto de los principios de democracia y representa
tividad que consagra nuestro sistema constitucional, es de suma importancia la 
forma en que son creadas o reformadas, de ahí el peso de las formalidades 
esenciales del procedimien to legislativo, pues finalmente aseguran el cumplimien
to de los principios democráticos, por virtud de los cuales:

6 Los lineamien tos de referencia encuentran sustento en la tesis P. L/2008, de rubro y texto siguiente: 
"PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN 
CADA CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL. Para 
determinar si las violaciones al procedimien to legislativo aducidas en una acción de inconstitucio
nalidad infringen las garantías de debido proceso y legalidad contenidas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y provocan la invalidez de la norma emitida, o si por el contrario 
no tienen relevancia invalidatoria de esta última, por no llegar a trastocar los atributos democráticos 
finales de la decisión, es necesario evaluar el cumplimien to de los siguientes estándares: 1) El pro
cedimien to legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con 
representación parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que 
se respeten los cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias ex
presar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las 
reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras y a las que regulan el objeto y el de sarrollo 
de los debates; 2) El procedimien to deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las 
reglas de votación establecidas; y, 3) Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben 
ser públicas. El cumplimien to de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a la vista del 
procedimien to legislativo en su integridad, pues se busca determinar si la existencia de ciertas 
irregularidades procedimentales impacta o no en la calidad democrática de la decisión final. Así, 
estos criterios no pueden proyectarse por su propia naturaleza sobre cada una de las actuaciones 
llevadas a cabo en el de sarrollo del procedimien to legislativo, pues su función es ayudar a determi
nar la relevancia última de cada actuación a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido 
a la existencia de una normativa que discipline su de sarrollo. Además, los criterios enunciados 
siempre deben aplicarse sin perder de vista que la regulación del procedimien to legislativo rara
mente es única e invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que responden a la necesidad 
de atender a las vicisitudes presentadas en el de sarrollo de los trabajos parlamentarios, como por 
ejemplo, la entrada en receso de las Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con ex
trema urgencia, circunstancias que se presentan habitualmente. En este contexto, la evaluación del 
cumplimien to de los estándares enunciados debe hacerse cargo de las particularidades de cada 
caso concreto, sin que ello pueda de sembocar en su final de satención.". Visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII, junio de 2008, página 717 y re
gistro 169437.
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1. Se permite a los legisladores su participación libre, responsable e infor
mada en el estudio, dictamen, discusión y aprobación de las iniciativas de ley o 
decretos que se someten a su consideración; y,

2. Se da certeza y claridad al procedimien to legislativo, lo que implica que 
los legisladores tengan un conocimien to razonable de las iniciativas de ley o 
decretos que estudian y aprueban.

54. En otras palabras, la calidad democrática de la decisión final en el 
Congreso, no sólo depende de la expresión y defensa de la opinión del legisla
dor en un contexto de deliberación pública, sino que esa participación se base 
en un conocimien to informado y razonable de los documentos por aprobar.

55. Así tomando en consideración los parámetros antes precisados, este 
Tribunal concluye que la publicación del Decreto veintiocho días después no da 
lugar a la invalidez del mismo, ello al no haber impedido ni la participación de las 
fuerzas políticas, ni el conocimien to del decreto impugnado, ni la impugnación 
del mismo.

56. Al respecto, resulta aplicable el siguiente criterio jurisprudencial:

"VIOLACIONES DE CARÁCTER FORMAL EN EL PROCESO LEGISLATIVO. 
SON IRRELEVANTES SI NO TRASCIENDEN DE MANERA FUNDAMENTAL A LA 
NORMA. Dentro del procedimien to legislativo pueden darse violaciones de ca
rácter formal que trascienden de manera fundamental a la norma misma, de tal 
manera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad y violaciones de la 
misma naturaleza que no trascienden al contenido mismo de la norma y, por 
ende, no afectan su validez. Lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma 
se aprueba sin el quórum necesario o sin el número de votos requeridos por la 
ley, en cuyo caso la violación formal trascendería de modo fundamental, provo
cando su invalidez. En cambio cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron 
el trámite para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los debates que 
la hubieran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la que le 
correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si se 
cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido apro
bada por el Pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. En este su
puesto los vicios cometidos no trascienden de modo fundamental a la norma 
con la que culminó el procedimien to legislativo, pues este tipo de requisitos 
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tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley por 
el Pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliéndose con las 
formalidades trascendentes para ello, su determinación no podrá verse alterada 
por irregularidades de carácter secundario."7

57. Derivado de lo anterior, lo procedente es declarar infundado el argu
mento analizado.

I.IV. El decreto fue aprobado sin haber mediado un debate.

58. El promovente sostiene que por lo que respecta a la vertiente sustancial, 
tal como se desprende de la sesión ordinaria de catorce de abril de dos mil 
veintiuno, el decreto o decretos "dado que no se tiene certeza de cuál fue el que 
se sometió a votación" fueron aprobados sin haber mediado un debate, ni la 
conciliación de una opinión sobre la procedencia de la reforma entre las diversas 
fuerzas políticas que conforman en el Congreso oaxaqueño.

59. En principio, es preciso tener en cuenta que como este Tribunal Pleno 
advirtió, contrario a lo señalado por el Instituto promovente sí existe certeza del 
Dictamen con proyecto de Decreto que fue puesto a votación en la sesión de 
catorce de abril de dos mil veintiuno, tal como se advierte de la página de la 
Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria de fecha treinta de septiembre de 
dos mil veinte, publicada en la página de internet: https://www.congresooaxaca.
gob.mx/docs64.congresooaxaca.gob.mx/gaceta/20200930a/53_8_2.pdf, asimis
mo, dicho dictamen fue publicado para segunda lectura, tal como se advierte de 
la página de la Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria de fecha catorce 
de abril de dos mil veintiuno: https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs64.con-
gresooaxaca.gob.mx/gaceta/20210414b/65_5_4.pdf.

60. De la versión estenográfica de la sesión ordinaria del primer periodo 
ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio legal de la sexagésima cuarta 
legislatura constitucional del Estado de Oaxaca de catorce de abril de dos mil 
veintiuno, se advierte lo siguiente:

7 Tesis: P./J. 94/2001, Registro digital: 188907, Instancia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Cons
titucional, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV, Agosto de 2001, 
página 438.
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61. Así, de lo anterior se desprende que efectivamente el Decreto impug
nado fue aprobado en votación económica sin mediar debate al respecto, pues 
como se advierte de la sesión antes citada, la Dipu tada Vicepresidenta preguntó 
si algún integrante de la Comisión de seaba exponer el dictamen, e informó que 
con fundamento en los ar tícu los 1168 y 1329 del Reglamento Interior del Congre

8 "Ar tícu lo 116. Antes de iniciar la discusión en lo general, la Presidencia de la Mesa Directiva integrará 
una lista de los libros, títulos, capítulos, ar tícu los, apartados, incisos, fracciones o párrafos que se reservan 
para la discusión en lo particular, incluyendo el nombre de los dipu tados que hacen la reserva."
9 "Ar tícu lo 132. La discusión de los dictámenes con proyectos de ley o decreto en lo particular, im
plica la reserva de ar tícu los determinados para su análisis. Las reservas son propuestas de modifi
cación, adición o eliminación de uno o varios ar tícu los al proyecto.
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so se informó que no se registraron reservas y fue votado en económica y apro
bado por mayoría de veintiocho votos.

62. Ahora bien, el hecho de que no haya mediado un debate sobre la pro
cedencia de la reforma, no implica que no haya existido conciliación entre las 
diversas fuerzas políticas que conforman el Congreso oaxaqueño como lo aduce 
el promovente, pues como se advierte de la página de la Gaceta Parlamentaria 
de la sesión ordinaria de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, publicada 
en la página de internet: https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs64.congre-
sooaxaca.gob.mx/gaceta/20200930a/53_8_2.pdf, así como de la página de la 
Gaceta Parlamentaria de la sesión ordinaria de fecha catorce de abril de dos mil 
veintiuno: https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs64.congresooaxaca.gob.
mx/gaceta/20210414b/65_5_4.pdf, el Dictamen, previo a la sesión fue publicado 
en la Gaceta Parlamentaria para los efectos de primera y segunda lectura, de lo 
cual se advierte que los integrantes del Pleno del Congreso conocieron con 
anticipación el mismo, y al respecto consideraron innecesario pronunciarse par
ticularmente en la sesión de catorce de abril de dos mil veintiuno, pues coinci
dieron con el mismo por lo que votaron a favor.

63. Además, el que no haya existido debate, no es una razón con potencial 
invalidante, ya que la misma no trascendió de manera fundamental al contenido 
de dicha legislación, pues el Decreto 2473, mediante el cual se reformó el ar
tícu lo 114, apartado C, párrafos primero, segundo, tercero, quinto, sexto, sépti
mo y octavo y; las fracciones IV, V y VIII (hoy fracción IX), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, fue aprobado en sesión de 
catorce de abril de dos mil veintiuno, por mayoría calificada del Pleno consisten
te en veintiocho votos a favor, tal como se advirtió de versión estenográfica de 
la citada sesión, misma que fue transcrita con anterioridad.

64. Al respecto, resultan ilustrativos los siguientes criterios jurisprudenciales:

"CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL INCUMPLIMIENTO DE 
FORMALISMOS POR PARTE DE UN GRUPO MINORITARIO DE UNA COMISIÓN 

"Las reservas tendrán que presentarse antes del inicio de la discusión del dictamen y se registrarán 
ante la Secretaría, salvo que se discuta un dictamen como resultado de la modificación al orden del 
día, en cuyo caso, las reservas se presentarán en el transcurso de la discusión en lo particular."
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LEGISLATIVA NO TRASCIENDE A LA VALIDEZ DE LA NORMA, SI ÉSTA FUE 
APROBADA POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA. De 
los ar tícu los 46, 59 y 99 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua, se advierte que los acuerdos tomados por las comisiones legis
lativas carecen de valor cuando los proyectos de dictamen no fueron discutidos 
previamente o carecen de la firma de la mayoría de sus integrantes, casos en 
los que el dictamen relativo no se somete a la consideración del Congreso, 
en cumplimien to a los principios de representatividad y democracia contenidos en 
los ar tícu los 35, 36, 39, 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que no se agotan con el acatamien to al voto popular, sino que tras
cienden a la existencia y legitimación de comisiones integradas por dipu tados 
de distinta afiliación política e ideológica. En ese sentido, para que los represen
tantes populares puedan ejercer libre, correcta y oportunamente la función pú
blica que les fue encomendada a través del sufragio, ya sea en lo individual o 
en grupo, debe dárseles la oportunidad de analizar, discutir y opinar a través de 
su voto sobre los asuntos que se ventilen en el interior de las comisiones legis
lativas. Ahora bien, el hecho de que los integrantes de un grupo minoritario de 
una comisión parlamentaria no estén de acuerdo con las decisiones que ésta 
tome y por tal motivo no firmen el acta o documentos oficiales necesarios que 
les dan formalidad y validez a aquéllas, no puede tener como efecto nulificar las 
decisiones tomadas por las mayorías parlamentarias, pues si bien es cierto que 
conforme a los mencionados principios constitucionales debe escucharse a las 
minorías, también lo es que éstas no pueden, mediante trabas procedimentales 
(no asistir a las sesiones para las cuales fueron convocadas o no firmar los do
cumentos respectivos, entre otras), obstaculizar el quehacer público, ya que 
siempre deberá prevalecer el consenso tomado por las mayorías. Por tanto, 
a pesar del incumplimien to a dichos formalismos, si el dictamen fue aprobado 
por la mayoría de la comisión, y al someterlo a consideración de la asamblea 
general también fue aprobado por la mayoría de sus integrantes, aquellas faltas 
no pueden tener como consecuencia la invalidez de la norma general aprobada, 
ya que se cumplió con la finalidad esencial de este tipo de procedimien tos, que 
es oír y atender las propuestas de las diferentes corrientes ideológicas que in
tegran tanto la comisión legislativa, como la propia asamblea general."10

10 Tesis: P./J. 3/2006, Instancia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Constitucional, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Febrero de 2006, página 1172.
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"PROCESO LEGISLATIVO. LOS VICIOS DERIVADOS DEL TRABAJO DE LAS 
COMISIONES ENCARGADAS DEL DICTAMEN SON SUSCEPTIBLES DE PUR
GARSE POR EL CONGRESO RESPECTIVO. La Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos y las Constituciones Locales establecen, en relación 
con los procesos legislativos, dos etapas: la primera corre a cargo de una Co
misión que después de estudiar el tema correspondiente, formula un dictamen, 
y la segunda corresponde al Pleno de la Cámara o del Congreso, que sobre la 
base del dictamen delibera y decide. El trabajo parlamentario en cada una de 
dichas etapas tiene finalidades concretas, pues la Comisión analiza la iniciativa 
de ley y formula una propuesta para ser presentada mediante el dictamen corres
pondiente al Pleno, y éste tiene como función principal discutir la iniciativa par
tiendo del dictamen y tomar la decisión que en derecho corresponda, de manera 
que dicho sistema cumple una imprescindible función legitimadora de la ley, en 
razón de los mecanismos y etapas que lo integran. En ese tenor, la posible vio
lación al proceso legislativo en el trabajo de la Comisión, que es básicamente 
preparatorio, puede purgarse por la actuación posterior del Congreso respecti
vo, que es al que le corresponde la facultad decisoria."11

"VIOLACIONES DE CARÁCTER FORMAL EN EL PROCESO LEGISLATIVO. 
SON IRRELEVANTES SI NO TRASCIENDEN DE MANERA FUNDAMENTAL A LA 
NORMA. Dentro del procedimien to legislativo pueden darse violaciones de ca
rácter formal que trascienden de manera fundamental a la norma misma, de tal 
manera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad y violaciones de la 
misma naturaleza que no trascienden al contenido mismo de la norma y, por 
ende, no afectan su validez. Lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma 
se aprueba sin el quórum necesario o sin el número de votos requeridos por la 
ley, en cuyo caso la violación formal trascendería de modo fundamental, provo
cando su invalidez. En cambio cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron 
el trámite para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los debates que 
la hubieran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la que le 
correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si se 
cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido apro

11 Tesis: P./J. 117/2004, Registro digital: 179813, Instancia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Cons
titucional, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XX, Diciembre de 2004, 
página 1111.
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bada por el Pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. En este su
puesto los vicios cometidos no trascienden de modo fundamental a la norma 
con la que culminó el procedimien to legislativo, pues este tipo de requisitos 
tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley por 
el Pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliéndose con las 
formalidades trascendentes para ello, su determinación no podrá verse alterada 
por irregularidades de carácter secundario."12

65. En consecuencia, ante la inexistencia de violaciones con potencial in
validante en el proceso legislativo que dio origen a la norma impugnada, proce
de reconocer su validez.

TEMA II. ANÁLISIS SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO POR EL 
CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN 
PARTICULAR, EN SU AR TÍCULO 114, APARTADO C, PÁRRAFOS PRIMERO, SE-
GUNDO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; Y LAS FRACCIONES 
IV, V Y VIII (HOY FRACCIÓN IX), PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, "EXTRA", EL UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.

II.I. Parámetros a los que debe sujetarse las entidades federativas en la 
creación de los órganos garantes del derecho de acceso a la información y 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados.

66. En relación con la creación de los organismos garantes del derecho de 
acceso a la información y protección de datos personales en las entidades fe
derativas, en sesión de ocho de julio de dos mil veintiuno, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 127/2020,13 en la cual se retomaron los parámetros apro

12 Tesis: P./J. 94/2001, Registro digital: 188907, Instancia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Cons
titucional, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV, Agosto de 2001, 
página 438.
13 Fallada por el Pleno en su sesión del ocho de julio de dos mil veintiuno, por mayoría de diez votos 
de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernán
dez, Ríos Farjat con precisiones, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando séptimo, 
relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado "Parámetros a los que deben sujetarse las 
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bados en la acción de inconstitucionalidad 74/2018,14 el Pleno concluyó que 
de los ar tícu los 6o. y 116, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se obtienen los parámetros a los que las 
entidades federativas deben sujetarse en la creación de los órganos garantes, 
a saber:

1) Para el ejercicio del derecho a la información, tanto la Federación como 
los Estados en el ámbito de sus competencias deben observarse los principios 
y bases que establezca la Constitución Federal.

2) Deben contar con un organismo responsable de garantizar el cumplimien
to del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca 
la ley.

3) La conformación numérica de los integrantes del órgano garante local, debe 
corresponder con un número impar y éstos se denominarán Comisionados.

4) La intervención de los Poderes Ejecutivo y Legislativo en la de signación 
de los integrantes del órgano garante.

5) Previamente al nombramien to debe realizarse una amplia consulta a la 
sociedad.

6) La duración del encargo de los comisionados no será mayor a siete 
años.

entidades federativas, en la creación de los órganos garantes del derecho de acceso a la informa
ción y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados", consistente en retomar 
los parámetros aprobados en la acción de inconstitucionalidad 74/2018. El señor Ministro Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra y anunció voto particular. La señora Ministra y los se
ñores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá y Ríos Farjat anunciaron sendos 
votos concurrentes.
14 Fallada por el Pleno en su sesión celebrada el veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, por 
mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carranca, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Los Ministros Es
quivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo votaron en contra.
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7) Debe procurarse la equidad de género entre los integrantes.

67. Una vez precisado lo anterior, a continuación, se analizan los conceptos 
planteados por el Instituto promovente:

II.II. De saparición del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca y creación de un 
nuevo órgano garante con distinta integración y facultades adicionales y la 
omisión de establecer un régimen transitorio.

68. En su segundo concepto de invalidez el Instituto promovente en sín
tesis hace valer que:

• La reforma combatida implica la de saparición del Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, 
lo que violenta la autonomía de ese órgano y el principio de división de poderes, 
afectando con ello los derechos de acceso a la información pública y protección 
de datos personales de los habitantes de Oaxaca, vulnerando a su vez, los ar
tícu los 1o., 6o., apartado A, fracciones I, II, III, IV, VIII, párrafos primero, segundo, 
séptimo y décimo, 49, 116, párrafos primero y segundo, fracción VIII y 133 
Constitucionales.

• Se está ante una violación abstracta, porque la de saparición del órgano ga
rante, aun cuando haya creado uno nuevo, debilita la autonomía constitucional.

• En un ejercicio invasivo de la autonomía constitucional, determinó que era 
necesario, bajo una supuesta exigencia de la sociedad, modificar el número de 
comisionados, así como aumentar sus funciones.

• Pasa por alto la garantía institucional materializada en la inamovilidad de 
sus titulares y de saparece el órgano garante para crear uno nuevo, con titulares 
distintos, sin que para ello presente una justificación válida.

• Uno de los cambios sustanciales de la reforma se centró en integrar más 
titulares al órgano garante, lo cual habría funcionado de forma más efectiva si 
sólo se integraban los nuevos titulares a un órgano ya existente.
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• Al considerar que el nuevo órgano, además de las características de 
autonomía constitucional, debía ser un ente independiente, no tiene ningún efec
to práctico distinto al que ya se había generado con la autonomía, no coadyuva 
a fortalecer al órgano.

• La reforma impugnada no es un acierto que coadyuve a combatir la co
rrupción, por el contrario, la reforma debilitó la autonomía constitucional del ór
gano y por ende fue una medida regresiva.

• Se aumentó el número de Comisionados bajo el argumento de que esto 
coadyuvaría a fortalecer el derecho de acceso a la información y por ende la 
democracia en México, pero en ningún momento se menciona el tema relativo 
a la inamovilidad de sus titulares, ni los procedimien tos que deben seguirse para 
realizar los cambios. Con ello, se concreta un supuesto de subordinación del 
órgano garante frente al poder legislativo local, quien desconoce la garantía 
institucional de la que goza aquél.

• La reforma impugnada no representa cambios sustanciales, salvo porque 
pretende de saparecer al anterior organismo garante local, por lo que, en cual
quier caso, del proceso legislativo se debieron desprender razones esenciales 
para que dicha reforma sea considerada constitucional.

• Por mandato constitucional, los titulares sólo pueden ser removidos por 
señalamien tos de responsabilidades establecidos en el propio texto fundamental 
y no por cuestiones personales o voluntariosas, como en el caso se sugiere el 
capricho de sustituir al Instituto por el Órgano Garante sin advertirse una nece
sidad manifiesta en ese sentido.

• Tanto a nivel Federal como Estatal existe un procedimien to específico para 
el nombramien to de los titulares de los órganos garantes de los derechos en 
cuestión, así como un procedimien to y causas específicas para su remoción. A 
este respecto, se observa que los Comisionados de los organismos garantes en 
los dos órdenes de gobierno sólo podrán ser removidos de su cargo por las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos y juicio político.
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• Por otra parte, manifiesta que se actualiza una violación in concreto, pues 
mediante la reforma a la Constitución local, el Congreso del Estado de Oaxaca 
omite establecer un régimen transitorio claro que determine qué es lo que suce
derá con el antiguo Instituto y sus integrantes.

• Se actualiza una omisión legislativa absoluta en una competencia potes
tativa para legislar, pues no establece los parámetros bajo los cuales serán 
sustanciados los procedimien tos vigentes o iniciados durante la transición de un 
órgano a otro, situación que genera una violación directa al derecho de acceso 
a la información y la protección de datos personales.

69. Ahora bien, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
en particular, su ar tícu lo 114, apartado C, párrafos primero, segundo, tercero, 
quinto, sexto, séptimo y octavo; y las fracciones IV, V y VIII, publicadas en el 
Periódico Oficial del Estado, el uno de junio de dos mil veintiuno dispone:

"AR TÍCULO ÚNICO. Se reforma la denominación del apartado C; los párra
fos primer, segundo, tercero, quinto, sexto, séptimo y octavo y; las fracciones IV, 
V y VIII, todos del apartado C del ar tícu lo 114 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para quedar como sigue:

"Ar tícu lo 114. …

"A. …

"B. …

"C. EL ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y BUEN GOBIER-
NO DEL ESTADO DE OAXACA.

"El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 
Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es un 
órgano autónomo del Estado, especializado, independiente, imparcial, colegia
do, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, 
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de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y de
terminar su organización interna, responsable de salvaguardar el ejercicio de 
su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de sal-
vaguardar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública, a la 
protección de datos personales y garantizar la observancia de las normas 
y principios de buen gobierno, en los términos que establezca la ley.

"Sesionará colegiadamente y públicamente, se regirá por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profe
sionalismo, transparencia, máxima publicidad, buena fe, no discriminación, 
oportunidad y buen gobierno.

"Su pleno estará integrado por un Comisionado Presidente y cuatro Comi
sionados ciudadanos; serán de signados por el voto de las dos terceras partes 
de los dipu tados presentes del Congreso del Estado, atendiendo a la idoneidad, 
experiencia y honorabilidad, así como, a los principios de pluralidad, paridad de 
género, independencia, profesionalismo y no discriminación; durarán en el cargo 
cinco años, sin posibilidad de reelección y serán sustituidos individualmente en 
forma escalonada en los términos que determine (sic) las leyes en la materia. La 
Presidencia del Consejo General será rotativa cada 2 años.

"…

"Sus integrantes, no podrán ocupar cargo en partidos políticos ni de
sempeñar otro empleo cargo o comisión en el servicio público, excepto en ins
tituciones docentes, científicas o de beneficencia, siempre que no medie 
remuneración alguna. Sólo podrán ser removidos de conformidad con lo dis
puesto en esta Constitución y las leyes de la materia. Percibirán una remunera
ción conforme la legislación que establezca el Estado, observando en todo 
momento el principio de austeridad.

"El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 
Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 
contará con las siguientes atribuciones:

"I. a la III.
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"IV. Remitir, para conocimien to a petición fundada al organismo garante 
federal los recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo ameri
ten. La ley establecerá aquella información que se considere reservada o 
confidencial.

"V. Las resoluciones del Órgano Garante son vinculatorias, definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno del 
Estado podrá interponer recurso de revisión ante el Poder Judicial del Estado en 
los términos que establezca la ley, sólo en el caso que dichas resoluciones pue
dan poner en peligro la seguridad estatal y nacional conforme a la ley.

"VI. y VII. …

"VIII. Las demás que señale; la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
esta Constitución Política y las leyes aplicables en la materia.

"El Órgano Garante tendrá un Consejo Consultivo integrado por cinco con
sejeros, de carácter honorífico y sin goce de sueldo, que serán elegidos por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Dipu tados por el periodo de cinco años. La Ley determinará los procedimien tos 
a seguir para la presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anual
mente será substituido el consejero de mayor antigüedad en el cargo, salvo que 
fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo. La Ley establecerá 
las facultades del Consejo Consultivo.

"El Órgano Garante coordinará sus acciones con el Órgano Garante fede
ral, con la entidad especializada en materia de archivos y con el organismo 
encargado de regular la captación, procesamien to y publicación de la informa
ción estadística y geográfica, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas 
del Estado mexicano.

"…

"Transitorios
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"PRIMERO.—El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. Pu-
blíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca."

"SEGUNDO.—El Congreso del Estado emitirá la nueva Ley de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 
dentro del plazo de sesenta días naturales posteriores a la publicación de 
este Decreto."

70. Como se advierte, de la lectura de las reformas al ar tícu lo 114, apartado 
C de la Constitución del Estado de Oaxaca, las mismas consistieron en lo 
siguiente:

• Se cambia la denominación del organismo garante local de los derechos 
de acceso a la información y protección de datos personales del Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales a: Órgano 
Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 
Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.

• Se adiciona, desde el texto de la Constitución Local, una función que por 
ende se erige como en fundamental: garantizar la observancia de las normas 
y principios de buen gobierno.

• Aumenta cuatro principios a los que ya debían regir su funcionamien to, a 
saber: buena fe, no discriminación, oportunidad y buen gobierno.

• Respecto del número de Comisionados que lo integran lo cambia, para 
ahora conformarse con cinco Comisionados. De ellos, cuatro ciudadanos y 
un presidente.

• Determina que la presidencia será rotativa cada dos años.

• Ordena que la remuneración de los Comisionados deberá observar el 
principio de austeridad.
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• Respecto de Consejo Consultivo, agrega que sus facultades las esta-
blecerá la ley.

71. Para determinar el tratamien to que deba darse a los conceptos de in
validez propuestos conviene tener en cuenta lo siguiente:

72. La reforma constitucional en materia de transparencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el siete de febrero del dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el decreto de reformas a la Constitución 
Federal en virtud del cual se reformaron, entre otras disposiciones, las fracciones 
I, IV y V del apartado A y se adicionó una fracción VIII a su ar tícu lo 6 a fin de 
establecer, entre otras cosas, los sujetos obligados a transparentar su informa
ción, así como la obligación del Congreso de la Unión de emitir una ley general 
que cuyo objetivo fuera homogeneizar el contenido de la normatividad que rige 
el acceso a la información pública en el país y armonizar la interpretación y al
cance de los principios y bases establecidos en el párrafo segundo del ar tícu lo 
6o. constitucional, pues el establecimien to de parámetros iguales para todos los 
niveles de gobierno permite contar con una base sólida a fin de que el derecho 
de que se trata sea igual para todos.

73. En los trabajos legislativos que dieron lugar a dicha reforma, se esta
bleció que, en congruencia con el sistema federal adoptado por nuestro país, 
dicha ley general establece los estándares mínimos y los procedimien tos en la 
materia a fin de asegurar que en todo el país la protección de los derechos en co
mento y las políticas de transparencia obedezcan a condiciones mínimas com
partidas a todo lo largo y ancho del territorio nacional, lo cual dará certeza a los 
gobernados en cuanto a los requisitos para la integración de los órganos garan
tes, los criterios de clasificación y reserva de información, los procedimien tos y 
plazos, entre otros.

74. Además, se precisó que, atendiendo a sus circunstancias, condiciones 
y realidades específicas, corresponderá a las legislaturas de cada entidad fe
derativa adaptar, perfeccionar o, aún más, mejorar o ampliar los mínimos esta
blecidos en la ley general de mérito y con ello contribuir a un derecho que 
cumpla las condiciones de progresividad y gradualidad necesarias para respon
der a la complejidad de nuestro país, de modo que se pueda cumplir un doble 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

248  Julio 2024

objetivo, por un lado, tener bases compartidas sobre la comprensión, caracte
rísticas y requisitos del ejercicio del derecho de acceso a la información pero, 
por otro lado, respetar el sistema federal reconociendo ámbitos de regulación 
propios de cada entidad federativa.

75. Así, en cumplimien to a esa reforma constitucional, el Congreso de la Unión 
emitió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince.

76. Al igual que el Poder Reformador de la Constitución, en la exposición 
de motivos, el legislador federal indicó que su emisión "busca tener el 
ordenamien to legal que pueda distribuir competencias en las entidades federa-
tivas a efecto de que los Congresos Locales se encuentren en posibilidad de 
emitir sus propios ordenamien tos legales relacionados con el acceso a la infor-
mación pública, utilizando como mínimo los principios, bases y procedimien tos 
establecidos en dicha ley general".

77. También se indicó que dicho instrumento normativo permite uniformar, 
homologar, estandarizar o armonizar las reglas, principios, bases, procedimien
tos y en general los mecanismos en el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública permitiendo, a la vez, que los distintos órdenes de gobierno 
precisen o incluso los amplíen de manera que atiendan las condiciones especí
ficas aplicables a sus realidades.

78. Por último, en el apartado relativo a la coexistencia de leyes el legislador 
federal indicó que legislar en materia del derecho de acceso a la información no 
constituye una facultad exclusiva de la Federación, sino una atribución concu
rrente entre los niveles de gobierno federal y estatal, y que se identifica a partir 
de la emisión de un instrumento normativo general o ley marco.

79. Con base en lo anterior, este Tribunal Pleno ha sostenido en diversos 
precedentes15 que entre las finalidades de la reforma constitucional en comento 

15 Por ejemplo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 1/2016, fallada el nueve de mayo de dos 
mil dieciséis, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcán
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se encuentran la de dotar de autonomía constitucional al órgano garante nacio
nal en materia de transparencia y acceso a la información pública en nuestro 
país y replicarlo en las entidades federativas y, principalmente, unificar los al
cances de los principios y bases del derecho de transparencia y acceso a la 
información a fin de que todos los gobernados puedan ejercerlo de la misma 
manera y medida en todo el territorio nacional.

80. El Poder Reformador de la Constitución estimó que esta unificación se 
lograría a través de la emisión de una ley general que de sarrolle las directrices 
y aspectos mínimos aplicables en la materia reconocidos en el texto constitucio
nal, sin que tal circunstancia infrinja el sistema federal adoptado por nuestro 
país, pues se reconoce el deber de las entidades federativas de adecuar su 
legislación a la general y, a la vez, la posibilidad de que la amplíen o perfeccio
nen, en la inteligencia de que esto último sea de acuerdo a su ámbito de com
petencia y, sobre todo, sin contravenir los mínimos establecidos tanto por la 
Constitución Federal como por la mencionada ley general.

81. Ese doble propósito se evidenció, por una parte, en las exposiciones 
de motivos antes referidas y, por otra, en el texto constitucional reproducido al 
establecer que la ley general dispondrá las bases y principios del derecho en co
mento, lo que significa que la ley federal y de las entidades federativas deben 
atender esos aspectos mínimos, sin vedar, en ningún momento, su potestad para 

tara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reservas, Aguilar Morales, Pardo Rebo
lledo, Piña Hernández, Medina Mora I. apartándose de algunas conclusiones, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
en su parte introductoria. En la acción de inconstitucionalidad 37/2016, fallada el seis de mayo de 
dos mil diecinueve, por mayoría de nueve votos de los Ministros González Alcántara Carrancá, Es
quivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales por distintas consideraciones, Pardo Rebo
lledo, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek separándose de algunas 
consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, re
lativo al estudio de fondo, en su parte primera, consistente en declarar infundado el primer concepto 
de invalidez. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena votó en contra. Los señores Ministros Aguilar 
Morales, Piña Hernández y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. Así como en la 
Acción de Inconstitucionalidad 127/2020, fallada el ocho de julio de dos mil veintiuno, por unanimi
dad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra 
de las consideraciones.
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legislar en la materia, siempre y cuando no contravengan esos parámetros 
generales.

82. De esa manera, las legislaturas de las diversas entidades federativas 
tienen la obligación de adecuar sus instrumentos normativos aplicables en la 
materia a las bases y principios reconocidos tanto en la Constitución Federal 
como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
pero a la vez tienen libertad para ampliarlos o precisarlos atendiendo a su 
realidad, siempre y cuando respeten dichos mínimos, bases y principios, y lo 
legislado localmente se relacione con su específico ámbito de competencia.

83. Además, de esa forma se da coherencia al sistema normativo existente 
a partir de la reforma constitucional de mérito y en virtud del cual existe una Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que de sarrolla los 
principios y bases reconocidos constitucionalmente, una ley federal aplicable 
en ese ámbito de gobierno y leyes aplicables en las distintas entidades federa
tivas que, evidentemente, rigen los organismos garantes y demás aspectos re
lacionados con esa materia en su respectivo ámbito de competencia.

84. Luego, a fin de determinar si la norma impugnada contraviene el orden 
constitucional, debe analizarse si ésta resulta acorde con el diseño institucional 
homogéneo establecido tanto en la Constitución General como en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

85. Tomando como base los parámetros de regularidad antes expuestos, se 
advierte que por lo que hace al argumento que plantea el promovente en el 
sentido de que la reforma combatida implica la de saparición del Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Oaxaca y la creación de uno nuevo, lo que violenta la autonomía constitucio
nal de ese órgano y el principio de división de poderes, afectando con ello los 
derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales de 
los habitantes de Oaxaca, resulta infundado por lo siguiente:

86. Como se precisó anteriormente, el legislador local cuenta con libertad 
de configuración para legislar e instituir un órgano garante de transparencia y 
protección de datos personales en el ámbito local, que garantice el cumplimien to 
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del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos per
sonales en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando cumpla con las 
reglas, principios, bases, procedimien tos y en general los mecanismos en el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública permitiendo, que se 
prevén constitucionalmente y en la Ley General de la materia, permitiéndole 
adecuarla a su realidad social e incluso, perfeccionarla o ampliarla, siempre y 
cuando esas modificaciones, atiendan al sistema nacional implementado.

87. Así, este Alto Tribunal considera que por el sólo hecho de sustituir al 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
y crear un nuevo órgano garante, el Congreso local no viola su autonomía cons
titucional, ni el principio de división de poderes, ni afectó con ello los derechos de 
acceso a la información pública y protección de datos personales de los habi
tantes de Oaxaca, como lo refiere la hoy promovente, por el contrario, ello lo 
realiza en cumplimien to a la Constitución Federal y a la Ley General de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública que prevén que las entidades fede
rativas deberán contar con un órgano garante responsable de garantizar, en 
el ámbito de su competencia, el ejercicio de los derechos de acceso a la infor
mación y la protección de datos personales, conforme a los principios y bases 
establecidos por el ar tícu lo 6o. de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, así como por lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables.

88. El promovente se duele de que se aumentó el número de Comisionados 
bajo el argumento de que esto coadyuvaría a fortalecer el derecho de acceso a 
la información y por ende la democracia en México, señala que en ningún mo
mento se menciona el tema relativo a la inamovilidad de sus titulares, ni los 
procedimien tos que deben seguirse para realizar los cambios y con ello, se 
concreta un supuesto de subordinación del órgano garante frente al Poder Le
gislativo local, quien desconoce la garantía institucional de la que goza aquél.

89. Lo anterior es infundado, pues el hecho de que con el Decreto impug
nado se haya aumentado el número de comisionados de tres a cinco no resulta 
violatorio del principio de autonomía constitucional, ni de división de poderes, 
pues el Congreso local estaba en aptitud de hacerlo en ejercicio de su libertad 
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de configuración, atendiendo a lo establecido en el ar tícu lo 38 de la Ley General de 
la materia, a saber:

"Ar tícu lo 38. El Congreso de la Unión, los Congresos de las Entidades 
Federativas y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a fin de garantizar 
la integración colegiada y autónoma de los Organismos garantes, deberán 
prever en su conformación un número impar y sus integrantes se denomi-
narán Comisionados. Procurarán en su conformación privilegiar la experiencia 
en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales, 
así como procurar la igualdad de género. La duración del cargo no será mayor 
a siete años y se realizará de manera escalonada para garantizar el principio de 
autonomía.

"En los procedimien tos para la selección de los Comisionados se deberá 
garantizar la transparencia, independencia y participación de la sociedad."

90. En efecto, atendiendo a los parámetros a los que deben sujetarse las 
entidades federativas en cuanto a la creación de los órganos garantes locales 
precisados por este Tribunal Pleno, el Congreso local tiene la facultad con
currente de realizar la conformación numérica de los integrantes del órgano 
garante local, con la única limitante de que debe corresponder con un número 
impar y estos se denominarán Comisionados, con lo cual cumple la norma im
pugnada, al prever la integración del Pleno por un Comisionado Presidente y 
cuatro Comisionados.

91. De igual manera resulta infundado el argumento planteado por el ór
gano promovente, en el cual sostiene que con la reforma impugnada se pasa 
por alto la garantía institucional materializada en la inamovilidad de sus titulares 
y de saparece el órgano garante para crear uno nuevo, con titulares distintos, sin 
que para ello presente una justificación válida.

92. Pues al respecto, refiere que tanto a nivel Federal como Estatal existe 
un procedimien to específico para el nombramien to de los titulares de los órganos 
garantes de los derechos en cuestión, así como un procedimien to y causas 
específicas para su remoción.
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93. Lo anterior es infundado, pues contrario a lo señalado por el Instituto 
promovente, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi
ciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en 
particular, su ar tícu lo 114, apartado C, párrafos primero, segundo, tercero, quin
to, sexto, séptimo y octavo; y las fracciones IV, V y VIII, publicadas en el Perió
dico Oficial del Estado, el uno de junio de dos mil veintiuno, no prevé la 
remoción de los Comisionados que integraban el Instituto de Acceso a la Infor
mación Pública y Protección de Datos Personales.

94. Con la reforma impugnada únicamente se cambió la conformación nu
mérica del órgano garante y si bien se habla de la creación de uno, en el Decreto 
que reforma la Constitución Política del Estado de Oaxaca, no se prevé propia
mente la remoción de los Comisionados integrantes del anterior órgano garante 
y menos por causas distintas a las previstas en la legislación aplicable.

95. En todo caso, de conformidad con el ar tícu lo 37 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública16 es en las Leyes de las enti
dades federativas que se determinará lo relativo a la estructura y funciones de 
los Organismos garantes.

96. Aunado a lo anterior, la promovente manifiesta que al considerar que el 
nuevo órgano, además de las características de autonomía constitucional, debía ser 
un ente independiente, no tiene ningún efecto práctico distinto al que ya se había 
generado con la autonomía, no coadyuva a fortalecer al órgano, lo anterior resulta 
ineficaz, pues con ello no demuestra alguna contravención constitucional.

16 "Ar tícu lo 37. Los Organismos garantes son autónomos, especializados, independientes, imparcia
les y colegiados, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de 
gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 
interna, responsables de garantizar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de los derechos 
de acceso a la información y la protección de datos personales, conforme a los principios y bases 
establecidos por el ar tícu lo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como por lo previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables.
"En la Ley Federal y en la de las Entidades Federativas se determinará lo relativo a la estructura y 
funciones de los Organismos garantes, así como la integración, duración del cargo, requisitos, 
procedimien to de selección, régimen de incompatibilidades, excusas, renuncias, licencias y suplen
cias de los integrantes de dichos Organismos garantes, de conformidad con lo señalado en el 
presente Capítulo."
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97. Además, dicho principio se encuentra establecido tanto en la Constitu
ción Federal en su ar tícu lo 6o., como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública en su ar tícu lo 37, como un principio adicional 
al de autonomía, que debe regir el funcionamien to de los órganos garantes, con 
lo cual su adición resulta acorde al parámetro de constitucionalidad aplicable y 
al principio de división de poderes.

98. Finalmente el Instituto promovente manifiesta que se actualiza una vio
lación in concreto, pues mediante la reforma a la constitución local, el Congreso 
del Estado de Oaxaca omite establecer un régimen transitorio claro que deter
mine qué es lo que sucederá con el antiguo Instituto y sus integrantes, con lo 
que se actualiza una omisión legislativa absoluta en una competencia potestativa 
para legislar, pues no establece los parámetros bajo los cuales serán sustancia
dos los procedimien tos vigentes o iniciados durante la transición de un órgano 
a otro, situación que genera una violación directa al derecho de acceso a la in
formación y la protección de datos personales.

99. Lo anterior, igualmente resulta infundado, pues contrario a lo sostenido 
por el Instituto promovente, no se deja en estado de inseguridad de lo que su
cederá con el antiguo Instituto y sus integrantes, ni los parámetros bajo los 
cuales serán sustanciados los procedimien tos vigentes o iniciados durante la 
transición de un órgano a otro, pues de los ar tícu los primero y segundo transi
torio de la reforma impugnada se advierte lo siguiente:

"PRIMERO.—El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. Publí
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca."

"SEGUNDO.—El Congreso del Estado emitirá la nueva Ley de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 
dentro del plazo de sesenta días naturales posteriores a la publicación de este 
Decreto."

100. De los anteriores preceptos se desprende que derivado de la reforma 
combatida el Congreso local precisó que se emitiría una nueva Ley de Acceso 
a la Información Pública, Transparencia y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 
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dentro del plazo de sesenta días naturales posteriores a la publicación de este 
Decreto.

101. En cumplimien to a lo anterior, con fecha cuatro de septiembre de dos 
mil veintiuno, fue publicada la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en cuyos ar tícu los TERCERO 
y CUARTO TRANSITORIOS se prevé lo siguiente:

"PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.

"SEGUNDO. Se abroga la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública para el Estado de Oaxaca, aprobada mediante el Decreto número 
1690, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con fecha 11 
de marzo de 2016.

"TERCERO. Los procedimien tos iniciados en términos de la Ley de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, aprobada 
mediante el Decreto número 1690, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, con fecha 11 de marzo de 2016, seguirán rigiéndose por la misma, 
hasta su conclusión.

"CUARTO. El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
de signará a las y los Comisionados integrantes del Órgano Garante de Acceso 
a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, al o la titular de la Contraloría General e inte
grantes del Consejo Consultivo Ciudadano, por el voto de las dos terceras partes 
de las Dipu tadas y Dipu tados presentes, dentro del plazo de treinta días natu
rales contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

"Por única ocasión las y los Comisionados del Órgano Garante de Acceso 
a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, serán elegidos en los términos siguientes:

"a. Una Comisionada y un Comisionado que durará en su encargo tres 
años.
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"b. Una Comisionada y un Comisionado que durará en su encargo cuatro 
años.

"c. Una Comisionada o Comisionado que durará en su encargo cinco años.

"Por única ocasión los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana, 
serán elegidos en los términos siguientes:

"a. Un o una integrante que durará en su encargo un año.

"b. Un o una integrante que durará en su encargo dos años.

"c. Un o una integrante que durará en su encargo tres años.

"d. Un o una integrante que durará en su encargo cuatro años.

"e. Un o una integrante que durará en su encargo cinco años.

"QUINTO. Los recursos económicos, materiales y técnicos del Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Oaxaca, creado conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública para el Estado de Oaxaca, aprobada mediante el Decreto número 
1690, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con fecha 11 
de marzo de 2016, pasarán a formar parte del Órgano Garante de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Go
bierno del Estado de Oaxaca, creado mediante este Decreto.

"SEXTO. Se dejan a salvo los derechos adquiridos de las y los trabajadores 
del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona
les del Estado de Oaxaca basándose en la modalidad de su contratación.

"SÉPTIMO. El Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Infor
mación Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobier
no del Estado de Oaxaca, en el ámbito de su competencia, emitirá el Reglamento 
Interno y las demás disposiciones normativas para dar cumplimien to a la pre
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sente Ley, en un plazo no mayor de noventa días naturales, contados a partir del 
nombramien to de los nuevos Comisionados y Comisionadas.

"OCTAVO. Se derogan todas las disposiciones normativas que se opongan 
al presente Decreto."

102. Así de lo previsto en los ar tícu los antes transcritos, se advierte que los 
procedimien tos iniciados en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Oaxaca, aprobada mediante el Decreto 
número 1690, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con 
fecha once de marzo de dos mil dieciséis, seguirán rigiéndose por la misma, 
hasta su conclusión.

103. Asimismo, en la citada ley se precisa que el Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, de signará a las y los Comisionados integrantes del 
Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 
de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al o la titular de la 
Contraloría General e integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano, por el voto 
de las dos terceras partes de las Dipu tadas y Dipu tados presentes, dentro del 
plazo de treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la 
dicha Ley.

104. Además, se advierte que los recursos económicos, materiales y téc
nicos del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Oaxaca, creado conforme a la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, aprobada median
te el Decreto número 1690, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, con fecha once de marzo de dos mil dieciséis, pasarán a formar parte 
del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protec
ción de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, creado me
diante este Decreto.

105. Se dejaron a salvo los derechos adquiridos de las y los trabajadores 
del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona
les del Estado de Oaxaca basándose en la modalidad de su contratación y se 
estableció que el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Informa
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ción Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 
del Estado de Oaxaca, en el ámbito de su competencia, emitiría el Reglamento 
Interno y las demás disposiciones normativas para dar cumplimien to a dicha 
Ley, en un plazo no mayor de noventa días naturales, contados a partir del 
nombramien to de los nuevos Comisionados y Comisionadas.

106. Bajo ese tenor, es que resulta infundado el argumento planteado por 
el Instituto promovente.

107. Finalmente, por lo que hace a la fracción V, del apartado C del ar tícu lo 
114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que 
establece que las resoluciones del Órgano Garante son vinculatorias, definitivas 
e inatacables para los sujetos obligados, que el Consejero Jurídico del Gobierno 
del Estado podrá interponer recurso de revisión ante el Poder Judicial del Estado 
en los términos que establezca la ley, sólo en el caso que dichas resoluciones 
puedan poner en peligro la seguridad estatal y nacional conforme a la ley, se 
expresó una mayoría de seis votos de la señora Ministra y de los señores Minis
tros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en contra del proyecto y por 
la invalidez de la fracción V del apartado C del ar tícu lo 114 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Las señoras Ministras y los 
señores Ministros Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea y 
Ríos Farjat votaron a favor del proyecto y por la validez de la referida fracción V.

108. Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó de sestimar el 
planteamien to consistente en declarar la invalidez del precepto referido, al no 
alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los ar tícu los 
105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

VII. DECISIÓN

109. Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resuelve:
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PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se de sestima en la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del ar tícu lo 114, apartado C, fracción V, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reformada mediante el Decreto 2473, pu
blicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el primero de junio de 
dos mil veintiuno.

TERCERO.—Se reconoce la validez del "Decreto número 2473, por el que 
se reforma la denominación del apartado C; los párrafos primero, segundo, 
tercero, quinto, sexto, séptimo y octavo; las fracciones IV, V y VIII, todos del 
apartado C del ar tícu lo 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe
rano de Oaxaca", publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el primero de junio de dos mil veintiuno, –con la salvedad precisada en el punto 
resolutivo segundo de esta sentencia–, de conformidad con lo establecido en el 
apartado VI de esta decisión.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni
dad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apar
tados I, II y III, relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y 
a la legitimación.
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apar
tado V, relativo a la precisión de las normas reclamadas. La señora Ministra 
Presidenta Piña Hernández anunció voto aclaratorio.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Mora
les, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pre
sidenta Piña Hernández, respecto del apartado IV, relativo a las causas de 
improcedencia y sobreseimien to, no sobreseer respecto del ar tícu lo 114, apar
tado C, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Pérez Dayán votaron a 
favor del sobreseimien to.

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los se
ñores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado IV, 
relativo a las causas de improcedencia y sobreseimien to, no sobreseer respecto 
de la adición de la fracción VIII y recorrido de las fracciones impugnadas del 
ar tícu lo 114, apartado C, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca. La señora Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo y Laynez Potisek, votaron en contra del pro
yecto. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto aclaratorio.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se expresó una mayoría de seis votos de la señora Ministra y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en contra del pro
yecto y por la invalidez de la fracción V del apartado C del ar tícu lo 114 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Las señoras Mi
nistras y los señores Ministros Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo 
de Larrea y Ríos Farjat votaron a favor del proyecto y por la validez de la referida 
fracción V.
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Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó de sestimar el 
planteamien to consistente en declarar la invalidez del precepto referido, al no 
alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los ar tícu los 
105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apar
tado VI, relativo al estudio de fondo en su tema I, denominado "Violaciones al 
proceso legislativo que dio origen al Decreto impugnado", consistente en reco
nocer la validez del proceso legislativo que dio origen a la norma impugnada.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose 
parcialmente del parámetro de regularidad, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio 
de fondo en su tema II, subtema II.I, denominado "Parámetro a los que debe 
sujetarse las entidades federativas en la creación de los órganos garantes del 
derecho de acceso a la información y protección de datos personales en pose
sión de sujetos obligados".

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los se
ñores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de 
los párrafos del 125 al 130, Aguilar Morales con precisiones, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea y Ríos Farjat, respecto del apartado VI, relativo al estudio 
de fondo en su tema II, subtema II.II, denominado "De saparición del Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Oaxaca y creación de un nuevo órgano garante con distinta integración y 
facultades adicionales y a la omisión de establecer un régimen transitorio", con
sistente en reconocer la validez del Decreto número 2473, por el que se reforma 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

262  Julio 2024

la denominación del apartado C; los párrafos primero, segundo, tercero, quinto, 
sexto, séptimo y octavo; las fracciones IV, V y VIII, todos del apartado C del ar
tícu lo 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca", 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el primero de junio 
de dos mil veintiuno. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Laynez Potisek 
y Pérez Dayán, así como la señora Ministra Presidenta Piña Hernández votaron 
en contra y por la existencia de la omisión impugnada. El señor Ministro Laynez 
Potisek y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos 
particulares.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.

La señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf no asistió a la sesión por gozar de 
vacaciones al haber integrado la comisión de receso correspondiente al primer 
periodo de sesiones de dos mil veintidós.

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados.

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el 
Secretario General de Acuerdos, quien da fe.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el ar tícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
15 de julio de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto particular que formula el Ministro Javier Laynez Potisek en la acción de in
constitucionalidad 102/2021.

En sesión de once de abril del dos mil veintitrés, el Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad identificada 
al rubro en que, entre otras cosas, reconoció la validez del Decreto 2473 que 
reformó diversas porciones normativas del apartado C del ar tícu lo 114 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el uno de junio del dos mil veintiuno.

Para llegar a esa conclusión, el Pleno consideró que el Congreso local respetó la 
autonomía constitucional del órgano y el principio de división de poderes al 
reformar al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Oaxaca, razón por la que también respetó los de
rechos de acceso a la información pública y protección de datos personales 
de sus habitantes.

De manera particular, el Pleno estimó que la reforma impugnada no violó la garantía 
de inamovilidad de sus titulares, porque no prevé propiamente la remoción de 
los comisionados que integraban el aludido instituto, pese a que habla de la 
creación de un nuevo órgano, sino únicamente modifica su conformación 
numérica. De ahí que sostuviera que, en todo caso, sería en la ley local en 
donde se determinaría lo relativo a la estructura y funciones del nuevo órgano 
garante.

Con base en esos razonamien tos, declaró infundado el argumento del promovente 
en el sentido de que la reforma constitucional omitió establecer en su régimen 
transitorio lo que iba a suceder con el antiguo instituto y sus integrantes, pues 
consideró que ello corresponde a la nueva Ley de Acceso a la Información 
Pública, Transparencia y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.

En esa línea, el Pleno advirtió que el cuarto transitorio1 de la nueva ley en la materia 
precisa que el Congreso local de signará a las y los comisionados integrantes 

1 "CUARTO. El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de signará a las y los 
Comisionados integrantes del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 
Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al o la titular de la Contra
loría General e integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano, por el voto de las dos terceras partes 
de las Dipu tadas y Dipu tados presentes, dentro del plazo de treinta días naturales contados a partir de 
la entrada en vigor de la presente Ley.
"Por única ocasión las y los Comisionados del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 
Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, serán 
elegidos en los términos siguientes:
"a. Una Comisionada y un Comisionado que durará en su encargo tres años.
"b. Una Comisionada y un Comisionado que durará en su encargo cuatro años.
"c. Una Comisionada o Comisionado que durará en su encargo cinco años.
"Por única ocasión los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana, serán elegidos en los 
términos siguientes:
"a. Un o una integrante que durará en su encargo un año.
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del nuevo órgano garante, por lo que no se deja en incertidumbre jurídica lo 
que sucederá con el antiguo instituto y sus integrantes.

Respetuosamente disiento del criterio mayoritario porque considero que la reforma 
transgrede la autonomía del órgano y, por ende, viola los ar tícu los 116 de la Cons
titución Federal y 37 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública. En específico, considero que lo que vicia de inconstitucional 
el decreto impugnado es la omisión legislativa de establecer qué sucede con 
los comisionados y con su escalonamien to.

Si bien coincido en que el sólo hecho de sustituir al instituto y crear un nuevo órgano 
garante no sería, per se, violatorio de la Constitución ni tampoco viola en au
tomático su autonomía, estimo que no cualquier modificación al órgano justi
fica la creación de uno nuevo y el nombramien to de nuevos comisionados.

En ese sentido, me parece importante resaltar que desde la reforma constitucional 
de quince de abril del dos mil once se creó la Comisión de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales como órgano cons
titucional autónomo en el Estado y se le dotó de ciertas atribuciones para el 
cumplimien to de su objeto.

Posteriormente, el treinta de junio del dos mil quince, se reformó nuevamente el 
órgano local para darle ciertas características como órgano autónomo espe
cializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna. Asimismo, 
se estableció la integración del Pleno, la manera en que serían nombrados los 
comisionados, su duración en el cargo y el proceso de sustitución.

En esa línea, advierto que el mandato que establece el ar tícu lo 116 de la Constitu
ción Federal respecto a la obligación de los Estados de contar con un órgano 
autónomo especializado con cierta duración en el cargo, ya había sido cum
plido previo a la reforma constitucional impugnada. Por tanto, el legislador 
tenía que justificar la necesidad de reemplazar al instituto, pues ya existía un 

"b. Un o una integrante que durará en su encargo dos años.
"c. Un o una integrante que durará en su encargo tres años.
"d. Un o una integrante que durará en su encargo cuatro años.
"e. Un o una integrante que durará en su encargo cinco años."
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órgano constitucional autónomo en la materia, mismo que se había creado en 
cumplimien to a lo dispuesto en la Constitución Federal y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Lo anterior no es menor, porque si bien el legislador local cuenta con libertad con
figurativa, ello no puede ser utilizado para de saparecer instituciones que ga
rantizan el ejercicio de prerrogativas fundamentales y, menos, puede escapar 
del análisis constitucional. Considero que en el caso concreto se debió ana
lizar si las modificaciones al instituto justificaban su extinción y la creación de 
uno nuevo. Es decir, si las funciones agregadas, como es garantizar el 
cumplimien to de los principios de buen gobierno, eran efectivamente funda
mentales de acuerdo con sus tareas.

De manera similar se resolvió la acción de inconstitucionalidad 127/2020 en que 
también se de sapareció al Instituto de Transparencia del Estado de Chiapas 
y se nombraron nuevos comisionados a partir de una reforma. En dicho pre
cedente la de saparición del instituto local obedeció a que se emitió la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga
dos, por lo que necesitaban ampliar las atribuciones del órgano, razón por la 
cual la legislatura local estimó necesario nombrar nuevos comisionados aten
diendo a esa normatividad y de saparecer al órgano anterior.

En dicha ejecutoria el Pleno indicó que ello no era argumento suficiente porque 
bastaba con añadir esas atribuciones al ya existente instituto, pues desde 
antes de esa reforma ya gozaba de autonomía constitucional. Es decir, el 
parámetro fijado fue si el ente ya contaba con autonomía o no y no la regula
ción de nuevas atribuciones.

Atendiendo al precedente referido, considero que en este caso era necesario haber 
exigido, al menos, una motivación reforzada, para que no cualquier tipo de mo
dificación baste para la creación de un nuevo órgano y la de signación de 
nuevos comisionados, dejando sin efectos las de signaciones anteriores.

Como adelanté, difiero de la decisión mayoritaria adoptada en esta acción, pues 
declara infundado el planteamien to relativo a la remoción de los comisiona
dos, bajo el argumento de que la reforma impugnada no lo prevé así, siendo 
que, la sola entrada en vigor de este nuevo órgano generó que quedaran sin 
efectos los nombramien tos de los comisionados anteriores y su escalonamien
to, precisamente porque no previó en su régimen transitorio lo que iba a 
suceder.
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Al respecto, cabe destacar que tanto el nombramien to como el escalonamien to se 
prevén como herramientas para dotar de fortaleza y autonomía al órgano y así 
defender las resoluciones que toma frente a los poderes públicos, por lo que, 
si al entrar en vigor el nuevo órgano quedaron sin efectos los nombramien tos 
de los anteriores y su escalonamien to, es claro que la reforma controvertida 
impactó en la autonomía constitucional del instituto local.

Si bien, como se señala en la ejecutoria, es un hecho notorio la expedición de la 
nueva ley de transparencia local a que hace referencia el ar tícu lo segundo 
transitorio2 de la reforma impugnada, lo cierto es que no comparto que ello 
sea suficiente para declarar infundada la omisión alegada respecto de la 
constitución local. Por lo contrario, considero que fue precisamente la omisión 
en la constitución local lo que posibilitó que, en la ley local, efectivamente se 
removiera a los comisionados.

Las razones expuestas me llevan a disentir del criterio mayoritario, pues creo que 
la omisión legislativa es patente y no se subsanó con la emisión de la ley de 
transparencia local, pues le correspondía al constituyente señalar en su régi
men transitorio lo que sucedería con el antiguo instituto y sus integrantes a fin 
de garantizar la autonomía del órgano.

Este voto se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Votos aclaratorio y particular que formula la Ministra presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández, en la acción de inconstitucionalidad 102/2021, resuelta por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión del 
once de abril de dos mil veintitrés.

El Tribunal Pleno resolvió la referida acción de inconstitucionalidad en la que el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales impugnó el ar tícu lo 114, apartado C, párrafos primero, se
gundo, tercero, quinto, sexto, séptimo y octavo, fracciones IV, V y VIII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reformado me
diante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el uno de junio de 
dos mil veintiuno.

El Instituto actor formuló conceptos de invalidez vinculados con que hubo violacio
nes al proceso legislativo, que se omitió establecer un régimen transitorio que 

2 "SEGUNDO. El Congreso del Estado emitirá la nueva Ley de Acceso a la Información Pública, 
Transparencia y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, dentro del plazo de sesenta días naturales 
posteriores a la publicación de este Decreto."
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respetara la autonomía constitucional del organismo de Acceso a la Informa
ción local y el principio de inamovilidad de sus integrantes, que se infringió el 
principio de definitividad que rige en las resoluciones del órgano garante, 
entre otros aspectos.

Razones de los votos aclaratorio y particular

Por una parte, sumé un voto para apoyar la procedencia y análisis de fondo de la 
fracción VIII del ar tícu lo 114 y me reservé la explicación de ello; por otro lado, 
voté en contra de la propuesta, en lo que respecta a la justificación de que el 
decreto impugnado no estableció la remoción de los integrantes del Instituto de 
Acceso a la Información local.

Voto aclaratorio

He mantenido el criterio en acciones de inconstitucionalidad de que para que exista 
un nuevo acto legislativo basta que se surta el criterio formal; esto es, que es 
suficiente con que exista formalmente un proceso legislativo para considerar 
actualizada una nueva norma jurídica.

No obstante, la postura mayoritaria ha considerado que no sólo se requiere el cri
terio formal, sino que también debe actualizarse el criterio material, en cuanto 
a que la modificación de la norma sea sustantiva y el cambio trascienda al 
contenido o alcance del precepto.

A partir de la lógica de que se surtan ambos criterios (formal y material), durante la 
discusión del asunto se planteó la no improcedencia respecto de la fracción 
VIII del ar tícu lo 114 impugnado, bajo el argumento de que solamente se había 
adicionado una fracción VII al precepto, lo cual había causado que se reco
rrieran las fracciones subsecuentes, en concreto la fracción VIII impugnada 
pasaba a ser la fracción IX, por lo que no habían cesado sus efectos, pues no 
hubo un cambio en sentido normativo.

Sin embargo, durante la votación se alcanzó un empate de cinco votos de quienes 
consideraban que efectivamente resultaba improcedente la acción respecto 
de la fracción VIII, entre los cuales me encontraba yo, frente a cinco votos que 
consideraron que debía estudiarse dicha norma.

Para destrabar el empate, yo cambié mi voto a fin de que se pudiera entrar al estu
dio de fondo, en los términos que ya lo proponía el proyecto.
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Por ello, aun cuando mi criterio siempre ha sido sobre la premisa del criterio 
formal en el nuevo acto legislativo, en esta ocasión decidí apoyar con mi voto a 
la mayoría para analizar el fondo del asunto respecto de esa fracción VIII.

Voto particular

En mi concepto, sí se actualizó una omisión legislativa ante la inexistencia regula
toria de un régimen que respetara la garantía de inamovilidad de los comisio
nados que integraban el Instituto de Transparencia estatal antes del decreto 
impugnado. Para explicar mi postura, me permito insertar los ar tícu los transi
torios del decreto referido:

"PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. Publíquese en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.

"SEGUNDO. El Congreso del Estado emitirá la nueva Ley de Acceso a la Informa
ción Pública, Transparencia y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, dentro 
del plazo de sesenta días naturales posteriores a la publicación de este 
Decreto."

Los dos preceptos transitorios no establecieron cómo se garantizaría el respeto a 
la inamovilidad de los comisionados, por lo cual, se generó un vacío legislativo 
y resultaba impostergable que dentro de la reforma al órgano garante se 
previera la conservación de esa garantía.

Lo anterior, puesto que la reforma a la Constitución local no estableció de forma 
clara y precisa el régimen bajo el cual los tres comisionados integrantes del 
anterior Instituto de Transparencia permanecerían en funciones, sin perjuicio 
de que las reglas de de signación de los comisionados restantes quedaran 
reservadas para emitirlas conforme a la ley respectiva.

Por ello, resultaba indispensable que desde el decreto de reforma a la Constitución 
local se especificara qué sucedería con los comisionados que ya integraban 
el órgano garante; sin embargo, la emisión de la nueva Ley de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 
publicada el cuatro de septiembre de dos mil veintiuno en el periódico oficial, 
en su ar tícu lo cuarto transitorio propone la elección de cinco nuevos comisio
nados de dicho órgano, como se observa enseguida:
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"CUARTO. El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de-
signará a las y los Comisionados integrantes del Órgano Garante de Ac
ceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 
Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al o la titular de la 
Contraloría General e integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano, por el 
voto de las dos terceras partes de las Dipu tadas y Dipu tados presentes, 
dentro del plazo de treinta días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley.

"Por única ocasión las y los Comisionados del Órgano Garante de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, serán elegidos en los términos 
siguientes:

"a. Una Comisionada y un Comisionado que durará en su encargo tres años.

"b. Una Comisionada y un Comisionado que durará en su encargo cuatro años.

"c. Una Comisionada o Comisionado que durará en su encargo cinco años.

"Por única ocasión los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana, serán 
elegidos en los términos siguientes:

"a. Un o una integrante que durará en su encargo un año.

"b. Un o una integrante que durará en su encargo dos años.

"c. Un o una integrante que durará en su encargo tres años.

"d. Un o una integrante que durará en su encargo cuatro años.

"e. Un o una integrante que durará en su encargo cinco años."

Lo anterior, pone en evidencia la necesidad de que en un transitorio de la reforma 
constitucional analizada, se contemplara el respeto a la garantía de inamo
vilidad de la que goza la integración del órgano garante, en aras de dar pre
cisión y claridad sobre la forma en que habría de transitarse a la nueva 
configuración de dicho organismo. Por tanto, la omisión de prever los meca
nismos para el respeto de esa garantía sí produce la invalidez planteada.

Este voto se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2019, RE-
SUELTA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN EN SESIÓN DE SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

Presenté esta propuesta conforme al criterio establecido en el precedente que el 
Pleno aprobó en sesión de veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno:  
la acción de inconstitucionalidad 54/2018.1 En esa ocasión, el Pleno declaró la 
invalidez del artícu lo 10 Bis de la Ley General de Salud, dado que regulaba 
de manera deficiente la figura de objeción de conciencia. Ahí el Pleno sostuvo 
que esta deficiencia pone en riesgo la protección del derecho a la salud de 
las personas beneficiarias de los servicios de salud, por lo que se exhortó al 
Congreso de la Unión para que legislara nuevamente la figura atendiendo a 
los lineamien tos que se expresaron en el engrose en esa ocasión.

Sin embargo, formulo este voto para precisar mi postura en el tema. A mi parecer, 
el Pleno tenía dos posibles salidas: la primera –y esta era mi postura inicial– 
era que, no obstante la deficiencia regulatoria, era posible salvar la constitu
cionalidad de la norma si adoptábamos una interpretación conforme que 
permitiera salvaguardar tanto el derecho a la libertad de conciencia como los 
derechos a la salud involucrados. La segunda, la que obtuvo la mayoría cali
ficada, era expulsar la norma del orden jurídico, pero dar lineamien tos para 
que el Congreso del Estado de Morelos vuelva a legislar, ahora atendiendo 
ciertos parámetros mínimos para asegurar la protección de los derechos en 
juego.

Estas dos opciones, me parece, tenían diferencias de grado, pero en realidad, 
partían de una misma premisa: la norma es inconstitucional, salvo que se dé 
una cierta lectura: una que sostuviera el derecho a objetar –como ejercicio del 
derecho a la libertad de conciencia– siempre y cuando no se dejara sin pro
tección alguna el derecho a la salud y a acceder a servicios de salud a las 
personas beneficiarias de éstos.

1 Resuelta en sesión de veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, por mayoría de ocho votos 
respecto de la declaratoria de invalidez del artícu lo impugnado y del exhorto hecho al Congreso de 
la Unión para que regule de manera urgente y prioritaria la figura de objeción de conciencia, para lo 
cual habría de considerar como requisitos mínimos los lineamien tos y estándares de validez que 
señaló el Pleno.
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En mi opinión, la formulación normativa contenida en los artícu los impugnados –el 
10 bis de la Ley General de Salud, en el precedente; el 12 de la ley de salud 
estatal, en este asunto–2 admite más de una lectura. Con una interpreta
ción conforme, la Suprema Corte tenía la posibilidad de direccionar hacia la 
elección del enunciado interpretativo que resulta compatible con las normas 
constitucionales en juego, las relativas al ejercicio de la libertad de conciencia, 
materializado a través de la objeción de conciencia y el acceso a los servicios 
de salud como garantía de la protección del derecho a la salud. Una segunda, 
aquella que hizo el Pleno, parecía priorizar el ejercicio de la libertad de con
ciencia, en perjuicio del acceso a la salud.

Me parece interesante observar que los lineamien tos que finalmente se detallaron 
en la precisión de efectos de la sentencia de la acción 54/2018, son compa
tibles con ambas lecturas en este sentido: para la primera lectura funcionan 
como salvaguardas que deben ser observadas para el funcionamien to y apli
cación de la norma; para la segunda lectura, sin embargo, son las condicio
nes con las que debía cumplir –y no cumplió– la norma para ser regular.

Yo me inclinaba por la interpretación conforme por una razón práctica y que tiene 
que ver con la posibilidad de que la sentencia se vuelva justiciable en sede 
de control constitucional. Me explico. Al subsistir la norma –leída en su sentido 
constitucional– no se le niega operatividad. Así, en caso de incumplimien to 
del ejecutivo, se salvaba la existencia de un parámetro conforme al cual podrán 
hacerse efectivos los derechos en sede constitucional. Con la declaratoria de 

2 Ambos artícu los coinciden en su redacción.
Ley General de Salud.
Artícu lo 10 Bis. El Personal médico y de enfermería que forme parte del Sistema Nacional de Salud, 
podrán ejercer la objeción de conciencia y excusarse de participar en la prestación de servicios que 
establece esta Ley.
Cuando se ponga en riesgo la vida del paciente o se trate de una urgencia médica, no podrá invo
carse la objeción de conciencia, en caso contrario se incurrirá en la causal de responsabilidad 
profesional.
El ejercicio de la objeción de conciencia no derivará en ningún tipo de discriminación laboral.
Ley de Salud del Estado de Morelos.
Artícu lo 12 Bis. El personal médico y de enfermería que forme parte del Sistema Estatal de Salud, 
podrán ejercer la objeción de conciencia y excusarse de participar en la prestación de servicios que 
establece esta Ley.
Cuando se ponga en riesgo la vida del paciente o se trate de una urgencia médica, no podrá invo
carse la objeción de conciencia, en caso contrario se incurriría en una causal de responsabilidad 
profesional.
El ejercicio de la objeción de conciencia no derivará en ningún tipo de discriminación laboral.
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invalidez, en cambio, corremos siempre el riesgo de que subsista una laguna 
normativa. De no legislarse en la materia, la justiciabilidad de estos derechos 
se enfrentaría como primer obstácu lo una omisión legislativa, lo que no resuel
ve el problema de inmediato; al contrario, genera más litigios.

En esa ocasión –y este fue motivo determinante de mi voto también en este asunto– 
me sumé a la invalidez propuesta porque me pareció más valioso alcanzar la 
mayoría calificada requerida para que exista un pronunciamien to vinculante 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación con la figura de 
objeción de conciencia.

Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 107/2019, que con
tiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de mayo de 2023 a las 
10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undéci
ma Época, Libro 25, Tomo I, mayo de 2023, página 450, con número de regis
tro digital: 31466.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ 
POTISEK EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 306/2020.

En sesión de nueve de mayo de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 306/2020. 
En ella se invalidó el artícu lo 287 bis del Código Penal del Estado de San Luis 
Potosí. Ese precepto tipificaba la comercialización de réplicas de armas. 
En concreto, la conducta sancionada consistía en comercializar juguetes con 
características similares a cualquier arma real en su forma, dimensiones y 
colores, incluyendo también recubrimien tos que resultaren en texturas pareci
das a las de las armas verdaderas.

La mayoría consideró que la norma vulneraba el principio de mínima intervención 
o última ratio, porque la comercialización de juguetes réplica de armas reales 
es una conducta que puede ser regulada y sancionada a través de medidas 
menos lesivas que las de carácter penal. Además, se dijo que se trataba de 
un delito de peligro muy eventual y no de resultado, y que la comercializa
ción de esos juguetes no implica que necesariamente vayan a utilizarse para 
cometer delitos, con lo que se reforzó la conclusión de que el eventual riesgo 
para la seguridad pública bien podía ser regulado, prohibido, o incluso, san
cionado a través de otras ramas del derecho menos lesivas.
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Para demostrar lo anterior, se sometió a la norma a un test de proporcionalidad en 
el que se concluyó que la medida no superaba la grada de necesidad, por 
existir medidas igualmente idóneas, pero menos lesivas para regular y san
cionar la comercialización de esos juguetes.

Voté a favor de la invalidez; sin embargo, me aparté de la utilización del test de 
proporcionalidad para el estudio de la norma impugnada, porque considero 
que no es la herramienta metodológica adecuada para evaluar la constitucio
nalidad de los tipos penales. Sin que esto signifique que demerite su valor en 
otros casos como herramienta para verificar la existencia de limitaciones, restric
ciones o violaciones a un derecho humano.

A continuación, abundaré sobre las razones que me llevaron a apartarme de la 
utilización del test y después propondré una manera diversa de resolver casos 
como el que se nos planteó. Al final, aplicaré la metodología propuesta a este 
caso concreto.

Estoy de acuerdo con que el párrafo primero del artícu lo 22 constitucional salva
guarda la proporcionalidad en el uso del poder punitivo del Estado, como lo 
señaló la mayoría. Así, cuando esta norma ordena que toda pena debe ser 
proporcional al delito y al bien jurídico afectado, no sólo obliga al legislador a 
diseñar un sistema de penas proporcional a la afectación de los bienes jurídicos 
en juego. También lo obliga a diseñar un sistema penal sensible a la idea de 
que no toda ofensa merece ser encausada por la vía más estricta, y a salva
guardar la posibilidad de utilizar otras formas de solución.

De lo anterior se deriva que el principio del derecho penal como última ratio forma 
parte del parámetro de regularidad al que deben de someterse las normas 
penales creadas por el legislador, aunque no se encuentre de manera expresa 
en el 22 constitucional. Este principio, tal como lo ha establecido la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos,1 implica que, en una sociedad demo
crática el poder punitivo sólo se puede ejercer en la medida estrictamente 
necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de los ataques 
más graves que los dañen o pongan en peligro. Lo contrario conduciría al 
ejercicio abusivo del poder punitivo del Estado.

Así, vemos que el principio de última ratio y el de proporcionalidad de las penas se 
hayan interrelacionados, en la medida en que ambos limitan al legislador, uno 

1 V. gr. en: Caso Usón Ramírez vs. Venezuela, sentencia de 20 de noviembre de 2009, (Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), párrafo 73.
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en el uso del derecho penal, y otro en la intensidad con que lo hace, de tal 
forma que su empleo sea proporcional al daño o puesta en peligro de los 
bienes jurídicos involucrados.

Dada esta interrelación entre el principio de proporcionalidad de las penas y el de 
mínima intervención, y el hecho de que ambos derivan del artícu lo 22 consti
tucional, considero conveniente referir a la tesis aislada 1a. CCCIX/20142 de 
la Primera Sala, en la que se explicó la distinción entre el principio de propor
cionalidad en sentido amplio, del que se deriva el test de proporcionalidad y 
el principio de proporcionalidad de las penas contenido en el precepto 
mencionado.

En el caso del test de proporcionalidad, la referida Sala consideró que lo que se 
analiza es una relación entre principios, entendidos como mandatos de opti
mización que ordenan que algo debe realizarse en la mayor medida posible 
(de acuerdo con las posibilidades fácticas y normativas existentes). Los con
flictos entre principios (o entre derechos así concebidos) deben resolverse 
aplicando un test de proporcionalidad, que viene a ser una especie de 
metaprincipio. En cambio, en el caso de la proporcionalidad de las penas, 
generalmente se analiza una regla (el tipo penal de que se trate) frente a 
un principio constitucional (el principio de proporcionalidad establecido en el 
artícu lo 22 constitucional), con la finalidad de determinar si la regla satisface 
o no la exigencia del principio constitucional; concretamente, si la pena es 
acorde con el bien jurídico afectado.

En los casos en que se analiza la proporcionalidad de las penas, siguiendo el cri
terio de la Sala, es posible adoptar cualquier metodología encaminada a la 
justificación exigida por el artícu lo 22, dejando fuera, naturalmente, un análisis 
de proporcionalidad en materia de derechos humanos, dado que en este tipo de 
casos no se está ante la colisión de dos principios.

La Segunda Sala ha emitido jurisprudencia3 en el sentido de que el test de propor
cionalidad es tan sólo una herramienta interpretativa y argumentativa más que 

2 Véase tesis aislada 1a. CCCIX/2014 (10a.), de rubro: PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. SUS 
DIFERENCIAS CON EL TEST DE PROPORCIONALIDAD EN DERECHOS FUNDAMENTALES.
3 Véase tesis de jurisprudencia 2a./J. 10/2019 (10a.), de rubro: TEST DE PROPORCIONALIDAD. AL 
IGUAL QUE LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y EL ESCRUTINIO JUDICIAL, CONSTITUYE TAN SÓLO 
UNA HERRAMIENTA INTERPRETATIVA Y ARGUMENTATIVA MÁS QUE EL JUZGADOR PUEDE 
EMPLEAR PARA VERIFICAR LA EXISTENCIA DE LIMITACIONES, RESTRICCIONES O VIOLACIONES 
A UN DERECHO FUNDAMENTAL.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 275

el juzgador puede emplear para verificar la existencia de limitaciones, restric
ciones o violaciones a los derechos fundamentales. El juzgador está facultado 
para decidir cuál es, en su opinión, el método más adecuado para resolver el 
asunto sometido a su conocimien to.

Desde mi perspectiva, las razones de ambas Salas indican que en el caso de la 
evaluación de una norma penal frente al principio de última ratio la metodo
logía adecuada para ese contraste no es el test de proporcionalidad por las 
siguientes razones:

• La grada en que se analiza si la norma tiene un fin constitucionalmente legítimo 
siempre será superada, si se toma en consideración que lo que un tipo penal 
busca, por lo general, es proteger un bien jurídico determinado, castigando 
su lesión o puesta en peligro y, de esta manera, previniendo futuras lesiones 
–con lo cual se lograría reducir la criminalidad–. Así, el bien jurídico prote
gido constituye la base sobre la que se construye la hipótesis delictiva, por lo 
que no puede existir algún tipo penal sin la pretensión de salvaguardar un 
determinado bien jurídico. De lo contrario, la norma sería inconstitucional por 
ese solo hecho, por lo que sería innecesario aplicar el test de proporcionali
dad. Bastaría con corroborar que la norma penal no está referida a ningún bien 
jurídico, lo que sería contrario al principio de lesividad.

• La grada de idoneidad también será siempre superada, puesto que la amenaza 
de la imposición de una pena es comúnmente considerada adecuada para 
prevenir, por lo menos en cierta medida, la comisión de delitos.

• Un tipo penal y la consecuente imposición de una pena difícilmente podría superar 
la grada de necesidad, al ser la medida más restrictiva con que cuenta el 
estado –última ratio– para la consecución de cierto fin. Así, siempre existirán 
alternativas menos restrictivas, que puedan conseguir el fin buscado por la 
norma, por lo que este Alto Tribunal se vería obligado a declarar la inconstitu
cionalidad de la gran mayoría de los tipos penales, en detrimento del amplio 
margen de apreciación para diseñar el rumbo de la política criminal que le 
corresponde al legislador.

Sobre este último punto podría argumentarse que la grada de necesidad implica 
que la medida analizada debe de contrastarse con otras medidas que sean 
menos restrictivas, pero igualmente eficaces para conseguir el fin buscado 
–en el caso de los tipos penales, la protección de bienes jurídicos–. Lo ante
rior, para mí, no está a discusión. Así es como debe de entenderse esta grada 
del test.
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Lo que, en mi opinión, debemos de cuestionarnos, es qué tan eficaz es realmente 
el derecho penal para prevenir la delincuencia a través de la simple criminali
zación de conductas. Se asume generalmente esa eficacia partiendo de la 
llamada "función preventiva general negativa" de la pena. Esta, a grandes 
rasgos, "aspira a obtener con la pena la disuasión de los que no delinquieron 
y pueden sentirse tentados a hacerlo".4

El sistema de justicia penal en nuestro país sufre de serias deficiencias. Es ilustrativa 
de esto la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública (ENVIPE) 2021, realizada por el INEGI, en la que se encontró que en 
el 93.3 % de los delitos no hubo denuncia, o bien, la autoridad no inició una 
carpeta de investigación, lo que se denomina cifra negra. De los delitos que 
sí se investigan, el 94.8 % quedan impunes.5

Precisamente a esto me refiero cuando digo que un tipo penal difícilmente podría 
–o debería, si el test fuera aplicado tomando en cuenta esos datos– superar 
la grada de necesidad, ante la ausencia de evidencia empírica respecto 
de la pretendida eficacia de la función preventiva general negativa de la pena 
para proteger bienes jurídicos a través de la disminución de la comisión de 
delitos. Por el contrario, la evidencia apunta en la dirección opuesta, pues los 
niveles de criminalidad continúan aumentando a pesar de la creación de más 
y más tipos penales.

Al resolver el amparo directo en revisión 4576/2018,6 la Primera Sala señaló que "la 
experiencia nos enseña que las penas significativamente graves no son 
siempre las más eficaces para abatir la inseguridad, sino sólo aquéllas que 
a su razonabilidad se agrega una alta probabilidad de su efectiva imposición; 
es más, ver en el incremento significativo de las sanciones penales la única 
manera de enfrentar ese problema, implica desatender que la respuesta penal 
debe ser de última ratio" Lo mismo puede afirmarse respecto de la creación de 
nuevos tipos penales. El derecho penal, en la mayoría de los casos, no es la 
solución idónea para los problemas. Esa aproximación desdibuja los límites 
del principio de mínima intervención y contribuye a la creación de medidas 
que limitan los derechos fundamentales. Por el contrario, una perspectiva 

4 En este sentido, véase: Zaffaroni, Eugenio Raúl, Derecho Penal, Parte General, Porrúa, 1ra. ed., 
Ciudad de México, 2016, p. 54.
5 Ver: Hallazgos Desde lo Local 2020, Seguimien to y Evaluación del sistema de Justicia Penal en 
CDMX, https://www.mexicoevalua.org/mexicoevalua/wp-content/uploads/2022/02/20220204-ppt- 
hallazgos-cdmx.pdf
6 Resuelto en sesión del veintitrés de septiembre de dos mil veinte.
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opuesta, respetuosa del principio en cuestión, contribuiría a despresurizar el 
sistema de justicia penal en todas sus partes, lo que significaría una más 
eficiente persecución de los delitos, situación que desembocaría en un menor 
índice de impunidad.

Partiendo de lo anterior, me parece claro que el legislador cuenta con otras medidas 
–especialmente las administrativas– que pueden ser tan efectivas como 
las penales para prevenir la comisión de ciertas conductas y así, lograr la 
protección de bienes jurídicos.7 En consecuencia, estimo que no puede afir
marse, sin más, que la vía penal es la manera más eficiente de proteger bienes 
jurídicos y que por esa razón se podría superar la grada de necesidad.

Todo esto refuerza mi postura sobre la necesidad de desarrollar una metodología 
propia para casos como el planteado en esta acción de inconstitucionalidad.

La metodología empleada tanto por el Pleno como por la Primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando se reclama que un tipo penal 
específico viola el principio de última ratio no ha sido uniforme. Se han 
empleado métodos que van desde el estudio del proceso legislativo para 
dilucidar la intención del legislador y la comparación de la pena con la imposi
ción de otras medidas menos restrictivas, hasta la aplicación, como en este 
caso, del test de proporcionalidad.

Considero que la sentencia de esta acción de inconstitucionalidad presentaba una 
ocasión idónea para avanzar en el desarrollo de una metodología propia para 
analizar la constitucionalidad de una norma penal cuando se le atribuya la vio
lación del principio en cuestión. La metodología que se utilice debe, en mi 
opinión, de tomar en cuenta las particularidades la última ratio como principio 
limitador del poder punitivo del Estado, pero también la manera en que este 
incide la facultad con que cuenta el legislador para diseñar el rumbo de la 
política criminal. Por estas razones, utilizaré esta oportunidad para exponer 
la metodología que considero que es la adecuada para el análisis de los tipos 
penales a luz del principio de última ratio.

Para esto conviene tener en mente lo que ya apuntaba: cuando se trata de la creación 
de normas penales, este Alto Tribunal ha mantenido una postura de deferencia 

7 Recordemos que no solo por medio del derecho penal se protegen bienes jurídicos, sino que esto 
puede lograrse también a través de otras medidas, como las administrativas. En este sentido, Roxin, 
Claus, Derecho Penal, Parte General, Tomo I, Fundamentos. La Estructura de la Teoría del Delito, 
Civitas, 1ra. Ed., Madrid, 1997, p. 71 y siguientes.
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a la libertad configurativa del legislador, derivado de la fuerza normativa del 
principio democrático y del principio de separación de poderes.8 No se trata 
de una deferencia absoluta, sin embargo, un tipo penal no debe someterse al 
mismo estándar de escrutinio que una norma no penal.

Entre el modelo de Estado que consagra la Constitución General y la política criminal 
del Estado Mexicano debe existir una estrecha vinculación.9 Si la Constitución 
establece que nuestro país se constituye como un Estado democrático,10 
entonces el sistema de justicia penal deberá seguir los lineamien tos que la 
propia Constitución determina para que sea acorde con las característi
cas propias de esa forma de Estado.11

De ese modelo de derecho penal se derivan determinadas normas y principios 
constitucionalizados propios de la materia que el legislador debe satisfacer 
en la creación de tipos penales y que se convierten en derechos fundamen
tales de las personas.12 Son esas normas y principios las que, en mi opinión, 
deben de servir de estándar para determinar la constitucionalidad de un tipo 
penal.

Anteriormente hice alusión, siguiendo la línea argumentativa de la sentencia, a los 
principios de última ratio y proporcionalidad de las penas. En estrecha rela

8 Véase, por ejemplo, AI 13/2016 y su acumulada 14/2016, falladas el 25/02/2020, JLP a favor. Espe
cialmente párrafo 112, en el que se señaló que "la fuerza normativa del principio democrático y del 
principio de separación de poderes tienen como consecuencia que los otros órganos del Estado 
asuman el deber de respetar la libertad de configuración con que cuenta el Poder Legislativo en el 
marco de sus atribuciones, de las que le deriva un amplio margen para diseñar el rumbo de la política 
criminal, esto es, para elegir los bienes jurídicamente tutelados, las conductas típicas antijurí-
dicas y las sanciones penales, de acuerdo a las necesidades sociales del momento histórico 
respectivo."
9 En este sentido, véase: Moreno Hernández, Moisés, Dogmática Penal y Política Criminal, Ubijus, 
Ciudad de México, 2018, pp. 180183.
10 Artícu lo 40 de la Constitución General. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos 
en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación 
establecida según los principios de esta ley fundamental.
11 Así lo sostuvo la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en revisión 6254/2018, en sesión del dos de octubre de dos mil diecinueve, en el que se 
retomaron las ideas del Doctor Moisés Moreno Hernández contenidas en: En "Principios Rectores 
En El Derecho Penal Mexicano", en et. al., Liber Ad Honorem Sergio García Ramírez, TOMO I, México, 
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1998, pp. 13091343. [En línea] https://archivos.
juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/117/26.pdf.
12 Moreno Hernández, op. cit.
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ción con ellos, y como su presupuesto, se encuentra el de lesividad, que 
consiste en que el legislador sólo debe sancionar penalmente las conductas 
que ataquen a bienes jurídicos (lo que excluye, por ejemplo, la protección 
de valores morales por la vía penal). Por tanto, la protección de bienes jurí
dicos constituye la razón de ser de los tipos penales y del derecho penal 
en general. Cuando el artícu lo 22 constitucional establece que toda pena 
deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado, 
vincula necesariamente a la sanción penal con la protección de bienes 
jurídicos.13

Pero si por virtud del principio de lesividad el derecho penal tiene la función de 
proteger ciertos bienes jurídicos frente al delito, en el Estado democrático 
de derecho, en atención a la dignidad humana como centro del sistema jurí
dico,14 debe procurarse un derecho penal reduccionista, pues debe favore
cerse una postura expansionista de las libertades.15 De esto se deriva el 
principio de mínima intervención, que como ya quedó señalado, implica que 
el derecho penal debe ser el último recurso de la política social del Estado 
para la protección de los bienes jurídicos más importantes o fundamentales 
frente a los ataques más graves que los dañen o pongan en peligro.

13 La redacción actual del artícu lo 22 constitucional tiene origen en la reforma integral al sistema 
penal mexicano que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos 
mil ocho. De la exposición de motivos de esa reforma se aprecia que el constituyente permanente 
quiso expresamente incluir el principio de lesividad en el texto constitucional. Ahí se señaló que se 
proponía incluir "dos principios de derecho penal sustantivo bien conocidos y plenamente acep
tados por todos los especialistas en la materia. Tales principios son el de proporcionalidad entre 
delitos y penas, y el de lesividad. (…) El principio de lesividad consiste en que el legislador debe 
sancionar penalmente sólo aquellas conductas que en verdad dañen bienes jurídicos relevantes, ya 
sean de titularidad individual o colectiva. Con ello se subraya el carácter del derecho penal como 
última ratio, como recurso extremo del Estado para sancionar a personas que realicen conductas 
antijurídicas."
14 Artícu lo 1o. de la Constitución General. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
(…)
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferen
cias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.
15 Moreno Hernández, op. cit.
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Como consecuencia de esto, pienso que la metodología adecuada para determinar 
la compatibilidad de una norma penal con el principio de última ratio, debe 
de partir del análisis de tres condiciones:

1. Que el bien jurídico tutelado por la norma sea fundamental, o del máximo valor;

2. Que la conducta sancionada implique un ataque o puesta en peligro en extremo 
grave para ese bien jurídico; y,

3. La criminalización de la conducta no debe ser notoriamente carente de idoneidad.

Respecto del primer punto, reconozco que la manera de determinar qué bienes 
jurídicos tienen el máximo valor puede ser conflictiva. Aún en la doctrina no 
existe acuerdo sobre cuales bienes deben de ser protegidos por el derecho 
penal, aunque si lo hay sobre el hecho de que en un Estado democrático de 
derecho debe preferirse un concepto limitador del poder punitivo del Estado. 
Por eso me parece adecuada la posición doctrinal que incluye dentro de los 
bienes jurídicos que merecen tutela penal a los ubicados en esta clasificación:16

• Bienes jurídicos referidos a las bases y condiciones de subsistencia del sistema 
social: Son los relativos a la persona y su dignidad, como base de la socie
dad. Se incluyen la vida, la salud individual, la libertad, etc.

• Bienes jurídicos referidos al funcionamien to del sistema social: Protegen las 
funciones que ha de cumplir el sistema para que puedan tener lugar las relacio
nes entre personas. En esta categoría se distinguen los bienes jurídicos institu
cionales (por ej. administración de justicia, fe pública), los colectivos (por ej. 
salud pública, seguridad pública) y los de control (por ej. seguridad nacional).

Por supuesto que esa clasificación no pretende ser exhaustiva, sino que en cada 
caso habrá que analizar las particularidades que se presenten. En relación con 
esto, considero que también debe de atenderse al contexto y las condiciones 
sociales imperantes en el lugar en que deba de aplicarse el tipo penal de que 
se trate, y en este sentido, será deber del juez constitucional tener en cuenta 
las razones expresadas por el legislador durante el proceso de creación 
de la norma.

16 Bustos Ramírez, Juan José, citado en: Hormazabal Molaree, Hernán, Bien Jurídico y Estado Social 
y Democrático de Derecho, (El Objeto Protegido por la Norma Penal), Editorial Jurídica ConoSur, 
Santiago de Chile, 1992, p.155.
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Sobre el segundo punto, cabe preguntarse qué puede ser considerado como un 
ataque grave para el bien jurídico tutelado. En mi consideración, la cues
tión se reduce a determinar el grado de intensidad del ataque, lo cual no 
implica un problema en la mayoría de los casos, sobre todo en los delitos de 
lesión. Por ejemplo, el robo de un objeto con un valor de varios cientos de 
miles de pesos daña con mucha mayor intensidad el bien jurídico tutelado (la 
propiedad) que el robo de una cosa que valga unos cuantos pesos. De igual 
manera, una agresión física que, a juicio de los expertos, cause lesiones que 
ponen en peligro la vida, daña el bien jurídico tutelado (la integridad física) de 
una manera mucho más intensa que aquella que causa lesiones que tardan 
en sanar un par de días.

La cuestión puede ser más difícil de dilucidar cuando no se trata de una lesión al 
bien jurídico, sino tan solo de su puesta en peligro, precisamente por la falta 
de un resultado medible.

Existen dos hipótesis en las que la puesta en peligro de un bien jurídico resulta 
penalmente relevante: 1) en los casos de tentativa punible y, 2) en los llamados 
delitos de peligro.

En la tentativa punible estimo que, si el tipo penal consumado es constitucional, 
entonces también lo sería la punición de la tentativa, aunque, evidentemente, con 
una penalidad reducida, por no consumarse el daño al bien jurídico tutelado. 
Esto siempre que los actos ejecutivos sean lo suficientemente adelantados en el 
iter criminis como para significar una verdadera puesta en peligro del bien 
jurídico. Considero que esta cuestión es satisfactoriamente resuelta por la regla 
establecida en el artícu lo 12 del Código Penal Federal (y en disposiciones 
análogas de los códigos penales locales), que señala que la tentativa será 
punible cuando la resolución de cometer un delito se exterioriza realizando en 
parte o totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el resultado, u 
omitiendo los que deberían evitarlo, si aquél no se consuma por causas ajenas 
a la voluntad del agente. Además, señala que para imponer la pena de la 
tentativa el juez tomará en cuenta, entre otros factores,17 el mayor o menor 
grado de aproximación al momento consumativo del delito.

Cuestión más compleja la constituyen los delitos de peligro. Esos delitos se clasifi
can en dos grupos: (i) de peligro concreto, es decir aquellos que exigen que 

17 Los establecidos en el artícu lo 52 del propio código.
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el bien jurídico haya sido efectivamente puesto en riesgo (como el peligro de 
contagio), y (ii) de peligro abstracto, en los que se castiga una conducta 
comúnmente considerada peligrosa como tal, sin que en el caso concreto 
tenga que haberse producido un resultado de puesta en peligro (como la 
portación de armas de fuego).

Estimo que, para determinar la intensidad de la puesta en peligro en los delitos de 
peligro concreto debe de analizarse cuál sería la magnitud de la lesión cau
sada al bien jurídico en el supuesto de que el peligro que la norma busca 
impedir se convirtiera en realidad. En este caso, como en el de los delitos de 
lesión, la cuestión es de grado. Si el eventual daño al bien jurídico no es con
siderable, no se justificaría el castigar por la vía penal su puesta en peligro. 
Por ejemplo, en el delito de peligro de contagio establecido en el artícu lo 217 
del Código Penal Federal, para la actualización del delito se exige que la 
enfermedad potencialmente transmitida sea grave y esté en período infectan
te. Estos requisitos, en mi opinión, hacen que la norma sea constitucional, por 
lo menos a la luz del principio de última ratio, aunque también deban de 
analizarse cuestiones de taxatividad, por ejemplo. Por el contrario, un tipo 
penal que castigara el peligro de contagio de una simple gripe resultaría in
constitucional pues el daño que se causaría a la salud de las personas que 
llegaran a contagiarse no sería grave.

Este criterio no es aplicable a los delitos de peligro abstracto, como el analizado en 
el caso que nos ocupa, pues en ellos la existencia del peligro se sobreentien
de, sin que tenga que actualizarse en el caso concreto. En este tipo de delitos, 
el legislador busca adelantar las barreras de la prohibición de una conducta 
a un estadio previo, para eliminar cualquier posibilidad de daño al bien jurídi
co que se busca proteger. La doctrina reconoce que en estos casos la exis
tencia de verdaderas puestas en peligro del bien es incluso cuestionable, lo 
que puede llevar a una punibilidad excesiva.18

A manera de ejemplo, sin que se haga aquí un pronunciamien to sobre su constitu
cionalidad, piénsese en el delito de portación de armas de fuego. La portación 
de un arma en un estuche cerrado de manera adecuada, y sin municiones, 
no es por sí misma una conducta apta para vulnerar un bien jurídico determi
nado, pero el legislador ha considerado que el riesgo que se causa a la 
seguridad pública es lo suficientemente grave como para prohibir la conducta 
por la vía penal.

A mi modo de entender esta cuestión, para evaluar si los delitos de peligro abstracto 
son constitucionales bajo el principio de última ratio, debe de tenerse en 

18 Muñoz Conde, Francisco, Derecho Penal Parte General, Tirant lo Blanch, 2a. edición, Ciudad de 
México, 2015, p. 326.
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cuenta, principalmente, que tan probable es realmente que la conducta 
sancionada pueda lesionar el bien jurídico tutelado. Para determinar lo anterior, 
el legislador puede valerse de datos empíricos que demuestren la correlación 
entre la actividad comúnmente considerada peligrosa y el resultado efectiva
mente lesivo de un bien jurídico determinado, además de las opiniones de 
expertos. De esta manera podría, por ejemplo, demostrarse que hay una 
importante probabilidad de que quienes conducen en estado de ebriedad se 
vean inmiscuidos en accidentes de tránsito que pongan en riesgo la vida 
de las personas, lo que podría justificar la criminalización de esa conducta. 
Si la posibilidad de lesión que la norma prohíbe es solamente muy eventual, 
o remota, o carece de demostrabilidad fáctica, se tratará de una extensión 
injustificada del poder punitivo del Estado, pues no puede hablarse de una 
puesta en peligro grave de un bien jurídico, por lo que la norma debe de ser 
declarada inconstitucional.

En este sentido, una vez que se haya analizado el valor del bien jurídico tutelado 
por la norma, si la conducta sancionada implica un ataque o puesta en peligro 
muy grave para aquél, y si la medida no es notoriamente carente de idoneidad, 
se estaría en aptitud de determinar si una norma penal vulnera el principio de 
última ratio.

Estimo que esta metodología compatibiliza de manera adecuada la libertad con
figurativa del legislador para diseñar el rumbo de la política criminal, con un 
escrutinio fuerte de la norma. Por un lado, asegura que no cualquier con
ducta, por irrelevante que sea, pueda ser tipificada como delito, evitando 
así el ejercicio abusivo del poder punitivo del Estado, mientras que, por el 
otro, respeta el amplio margen con que cuenta el legislador para determinar 
los bienes jurídicos tutelados, las conductas típicas, antijurídicas y las san
ciones penales, de acuerdo con las necesidades sociales de cada momento 
y lugar.

A continuación aplicaré la metodología que propongo al caso concreto. Para esto, 
procederé a determinar, en primer lugar, si el bien jurídico tutelado por la 
norma es del máximo valor, para después analizar si la puesta en peligro que 
sanciona la norma, respecto de ese bien, es muy grave. Esto pues se trata, 
como dijimos, de un delito de peligro abstracto, es decir, que no requiere 
de una lesión del bien jurídico tutelado para actualizarse. Por último, en caso de 
ser necesario, analizaría si la medida es claramente carente de idoneidad.

Al prohibir la comercialización de réplicas de armas, la norma impugnada tutela la 
seguridad pública, pues pretende evitar que estos instrumentos, por su seme
janza con las armas reales, sean usadas para cometer delitos. De acuerdo 
con el artícu lo 21 constitucional, la seguridad pública comprende la prevención, 
investigación y persecución de los delitos y tiene como fines salvaguardar la 
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vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 
En virtud de los elevados fines que se le atribuyen constitucionalmente, consi
dero que la seguridad pública sí es un bien jurídico de máximo valor, por lo 
que estimo adecuado que esta sea protegida mediante el derecho penal.

Sin embargo, estimo que el ataque que la conducta prohibida por la norma supone 
para la seguridad pública no supone una puesta en peligro a la seguridad 
pública lo suficientemente probable como para admitir su constitucionali
dad bajo el principio de mínima intervención. Esto pues la sola comercialización 
de réplicas de armas no asegura que serán adquiridas para ser usadas en la 
comisión de delitos, pues bien pueden ser empleadas para fines lícitos. Por 
lo anterior, el peligro que esta conducta supone para la seguridad pública es 
muy remoto e incluso puede no ocurrir.

Además, ni durante el proceso legislativo, ni en el informe presentado dentro de 
esta acción, el Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí aportó eviden
cia empírica que indique que las réplicas de armas que se comercializan son 
utilizadas en su mayoría para cometer delitos, o que una parte importante de 
los delitos que involucren armas sean cometidos, en realidad, con réplicas 
de armas, de manera que se demuestre la existencia de un problema social de 
tal magnitud que haga necesario prohibir la comercialización de réplicas 
de armas por la vía más estricta. Por lo tanto, llego a la conclusión de que la 
norma impugnada es contraria al principio de última ratio.

Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 306/2020, que 
contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de septiembre de 
2022 a las 10:39 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, Undécima Época, Libro 17, Tomo I, septiembre de 2022, página 350, 
con número de registro digital: 30957.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ PO-
TISEK EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20/2016.

El Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, promovió controversia constitucional en 
contra del Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley del Patronato 
para Administrar el Impuesto Especial destinado a la Universidad Autónoma 
de Nayarit y de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Nayarit, específicamente contra el artícu lo segundo transitorio, al con
siderarlo violatorio de la libre administración de la hacienda municipal, pues 
lo obliga a pagar una deuda que la administración en curso no originó, lo que 
no le permite el ejercicio pleno de la misma.
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En sesión de diez de mayo de dos mil dieciocho, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la presente controversia reconoció 
la validez del Decreto y artícu lo transitorio impugnados.

Para justificar la decisión refirió, entre otros aspectos, que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se ha pronunciado en torno al alcance del régimen de 
libre administración hacendaria de los Municipios en términos del artícu lo 115 
constitucional concluyendo que no toda la hacienda municipal está sujeta 
al principio de libre administración, sino sólo aquellos conceptos previstos en la 
frac ción IV del artícu lo 115 constitucional, tal y como lo establece la tesis P./J. 
6/2000, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGI
MEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN 
IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)."

Es decir, es criterio de este Tribunal Pleno que el precepto constitucional en cuestión no 
pretende establecer la forma en que puede integrarse la totalidad de la hacienda 
municipal; por el contrario en dicha fracción se precisan aquellos conceptos de la 
hacienda municipal que quedan sujetos al principio de libre administración.

Estando de acuerdo con el sentido del proyecto y con la jurisprudencia citada, considero 
que hay una parte que se desprende de ésta en la que parecería, porque así 
lo dice textualmente, que sólo los conceptos incluidos en la fracción IV del artícu lo 
115 son los que quedan comprendidos en el régimen de libre administración 
hacendaria, cuestión con la que disiento, pues a mi juicio, los ingresos propios del 
municipio también son de libre administración del propio municipio.

Lo anterior me lleva a señalar que la fracción IV del artícu lo 115 constitucional no 
es aplicable en este punto porque ésta se refiere específicamente a las con
tribuciones que las legislaturas establecen a su favor y el impuesto especial 
de que se trata no tiene por destino el Municipio, sino más bien es una obli
gación impuesta por la legislación local a éste.

Esto es, el Municipio tiene que cumplir con la obligación de retener y enterar el 
impuesto al patronato de la Universidad.

Por ello, considero que no le es aplicable la libre administración hacendaria para efectos 
de la protección vía controversia constitucional conforme a dicho precepto.

Nota: La sentencia relativa a la controversia constitucional 20/2016, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 3 de mayo de 2019 a las 10:08 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
66, Tomo I, mayo de 2019, página 487, con número de registro digital: 28613.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA LENIA BATRES GUADA-
RRAMA RELATIVO A LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 155/2023.

En la sesión de cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió la acción de inconstitucionali
dad 155/2023, en la que se declaró la invalidez de los ar tícu los 119, fracción 
VI1 y 123, fracción III,2 en su porción normativa "y no haber sido sentenciada 
por delito intencional que amerite pena corporal de más de dos años de pri
sión", de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, así como el 
ar tícu lo 8, fracción IV,3 en su porción normativa "no haber sido condenado por 
delito doloso que amerite pena privativa de libertad de más de 2 años de 
prisión" y, de la Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente del 
Estado de Quintana Roo. La decisión fue tomada por mayoría de nueve votos.

1. Razones de la mayoría para declarar la invalidez de las porciones normativas 
impugnadas

Los integrantes de la mayoría consideraron que los requisitos que fueron motivo de 
impugnación impuestos por la legislatura local para ocupar los cargos de ti
tular de la Secretaría General y de tesorero municipal de los ayuntamien tos 
del Estado de Quintana Roo, así como la titularidad de la Procuraduría de 
Protección al Ambiente de la misma entidad federativa son inconstitucionales. 
Al vulnerar los derechos de igualdad y de no discriminación, las hipótesis 
contenidas en las porciones impugnadas resultan sobre inclusivas, no distinguen 
entre delitos graves o no graves ni contienen un límite temporal en cuanto a 
si las sanciones fueron impuestas hace varios años o de forma reciente, lo que 
genera una falta de razonabilidad en la medida.

1 "AR TÍCULO 119. Para ser persona titular de la Secretaría General del Ayuntamien to se requiere: I. 
a la V. …
VI. No haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena corporal de más de dos años 
de prisión, y …"
2 "AR TÍCULO 123. La persona titular de la Tesorería Municipal tendrá a su cargo la administración 
de la Hacienda Pública Municipal, y para de sempeñar el cargo, se requiere:
I. y II. …
III. Ser persona de notoria buena conducta y no haber sido sentenciada por delito intencional que 
amerite pena corporal de más de dos años de prisión. …"
3 "AR TÍCULO 8. Para ocupar la titularidad de la Procuraduría de Protección al Ambiente se requiere: …
I. a la III. …
IV. Gozar de buena repu tación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena privativa 
de libertad de más de 2 años de prisión y no encontrarse inhabilitado conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables."
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2. Razones de la emisión del voto particular en relación con las porciones nor-
mativas impugnadas

Son infundados los conceptos de invalidez en que la mayoría del Pleno trata de sus
tentar la inconstitucionalidad de los requisitos para ocupar los cargos públicos 
precisados en las normas impugnadas, relacionados con no haber sido conde
nados por cometer delitos intencionales que ameriten pena privativa de libertad 
con cierta temporalidad, como en el caso son más de dos años de prisión.

El criterio mayoritario se apoya en diversas acciones de inconstitucionalidad,4 en 
cuya resolución no se ha participado. Lo allí decidido no condiciona en forma 
alguna el voto que sostiene este punto del proyecto.

El sentido del voto en contra del proyecto se apoya, en cuatro consideraciones que 
se de sarrollan a continuación:

2.1 Existe reserva de ley para fijar las calidades para ser nombrado o nombrada 
para cualquier empleo, cargo o comisión del servicio público

El ar tícu lo 35, fracción VI, de la CPEUM, al establecer que es un derecho de la ciuda
danía poder ser nombrada o nombrado para cualquier empleo o comisión del 
servicio público "teniendo las calidades que establezca la ley" habilita, tanto 
al Congreso general como a las legislaturas locales con un amplio margen de 
libertad de configuración legislativa.

La fracción XXIV del ar tícu lo 73 constitucional, faculta al Congreso de la Unión para 
expedir las leyes que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes 
de la Unión y de las personas públicas federales, para expedir la ley general 
que establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción. 
El ar tícu lo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas anticipa 
los principios que deberán observarse en el de sempeño de cualquier empleo, 
cargo o comisión, así como las características del ejercicio de los cargos públicos. 
En concordancia con esta disposición, la función pública debe de sarrollarse 
de manera disciplinada, objetiva, legal, profesional, honrada, leal, imparcial, 
íntegra, eficaz y eficiente. En el ar tícu lo 47, párrafo primero, de la Ley de 

4 Acciones de inconstitucionalidad 107/2016, 85/2018, 86/2018, 50/2019, 125/2019, 108/2020, 
117/2020, 118/2020 y 300/2020, en las que se concluyó que la imposición del requisito de no contar 
con antecedentes penales o no haber sido condenado por delito doloso para el ejercicio de un cargo 
público resulta inconstitucional.
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Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Quintana Roo, 
se considera el de sempeño del servicio público la observancia de los princi
pios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia.

El ar tícu lo 109, fracción III, de la Constitución, dentro del marco sancionatorio a 
personas servidoras públicas, establece el de sempeño de empleos, cargos o 
comisiones, la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. En esta 
fracción y en las leyes invocadas no se establecen determinados requisitos 
para ocupar cargos públicos específicos, sin embargo, determinan que la 
función pública en su conjunto debe realizarse con apego a esos principios. 
Se trata de principios genéricos que garantizan un adecuado de sempeño de 
la función pública.

El ar tícu lo 134, párrafo primero, de la CPEUM manda que los recursos económicos 
de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados.

De la normativa constitucional invocada, derivan principios generales cuyo fin es la 
salvaguarda de la función púbica en los tres órdenes de gobierno. Al tratarse 
de principios dispuestos directamente en el texto de la Constitución fungen 
como criterios de optimización de la función pública, a través del de sempeño 
de todo cargo, empleo o comisión en el servicio público.

En el caso de la función pública local, constitucionalmente corresponde a los con
gresos de los estados determinar en la ley las calidades que deben cumplir 
quienes aspiren a de sempeñar cargos públicos. Pues bajo el principio de 
reserva de ley, cada legislatura cuenta con libertad configurativa para fijar la 
magnitud de las exigencias que deban cumplirse para el ingreso a determi
nados cargos públicos, sea por la relevancia o el alcance jurídico, político, 
económico o social de sus funciones, por la cuantía y variedad de los recursos 
a su cargo que deban administrase o por cualquier otra circunstancia que se 
estime requiera el reforzamien to de los principios con los que debe ejercerse 
la función pública. Estas exigencias aspiran a generar confiabilidad en el buen 
de sempeño de la función pública. Los requisitos establecidos en las leyes 
para acceder a los cargos públicos tienden a proteger las funciones públicas 
a de sempeñar.

2.2 No existe un derecho humano a ocupar un determinado cargo público, sino 
un derecho humano al trabajo
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No hay coincidencia con el criterio mayoritario en que se sustenta la invalidez de las 
disposiciones impugnadas relativo a que no cumplen con la condición de que 
las calidades para el acceso a los cargos públicos deben ser razonables y no 
discriminatorias. No se viola la prohibición constitucional de discriminación 
alegada cuando no existe un derecho humano a acceder a un cargo público 
determinado.

Es importante considerar que el cargo público no tiene como objetivo a la persona 
que lo ocupa, sino a la función pública que se de sarrolla. Los cargos públicos, 
sobre todo aquellos que no son de elección popular, no tienen como objetivo 
a la persona, pues no están dirigidos a satisfacer expectativas de derecho de 
las personas que aspiran a ocuparlos.

Los requisitos impugnados para ocupar determinados cargos públicos locales en 
el estado de Quintana Roo están desvinculados del pretendido derecho a ejercer 
cargos públicos como si se tratara de un derecho universal y de la supuesta vulne
ración del derecho a la no discriminación. Basta constatar el establecimien to 
de requisitos muy similares en la CPEUM para ocupar algunos cargos públi
cos de la Federación. Para ser nombradas las personas comisionadas de la 
Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Tele
comunicaciones, se requiere "no haber sido condenado por delito doloso que 
amerite pena de prisión por más de un año". Así lo prevé el ar tícu lo 28, párrafo 
vigésimo tercero, fracción III, de la CPEUM. Para que una persona pueda ser 
titular de la Fiscalía General de la República se requiere, ente otros requisitos 
"no haber sido condenada por la comisión de delito doloso". Así lo mandata 
el ar tícu lo 102, apartado A, párrafo segundo de la propia Constitución. La 
misma previsión existe en el ar tícu lo 123, apartado A, fracción XX, último 
párrafo, de la CPEUM para el nombramien to de la persona titular del organismo 
descentralizado responsable de la función conciliatoria laboral en el orden 
federal,5 al establecer la exigencia de que "no haya sido condenado por delito 
doloso".

Al igual que las porciones normativas impugnadas, estas disposiciones constitucio
nales no distinguen entre delitos graves o no graves, ni contienen un límite 
temporal en cuanto a si la sanción fue impuesta hace varios años o de forma 
reciente. Este fue uno de los parámetros utilizados en la sentencia para decidir 

5 Denominado Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el ar tícu lo 3o. Ter., fracción I, 
de la Ley Federal del Trabajo.
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la invalidez de las normas combatidas. Bajo este criterio, los mencionados 
requisitos constitucionales serían discriminatorios y desprovistos de razona
bilidad en la exigencia, lo cual no puede sostenerse.

Las exigencias previstas en las porciones normativas impugnadas establecen una 
distinción constitucionalmente válida para ocupar cargos públicos. Se trata 
de una medida legislativa diferenciadora para ejercer cargos públicos en el 
ámbito administrativo que no atenta contra la prohibición de discriminación. 
La distinción no es discriminatoria porque constitucionalmente lo que interesa 
es identificar y verificar si existe un antecedente jurídicamente relevante en 
las personas aspirantes a ocupar los puestos correspondientes para proteger 
el de sempeño de las funciones públicas asociadas al cargo. Tal aspiración 
es una mera expectativa de derecho y no un derecho humano al ejercicio del 
cargo público específico. Por eso, se estima inadecuado el criterio de centrar 
el análisis de inconstitucionalidad de las normas impugnadas bajo una discri
minación lisa y llana.

La sentencia pretende aplicar consideraciones sobre la violación al derecho a 
la no discriminación para acceder a cargos públicos, como si se tratara 
de empleos privados o de una restricción discriminatoria a la libertad general de 
trabajo. Los cargos públicos y los empleos privados tienen cometidos muy 
distintos. La constitucionalidad del acceso a ellos no puede medirse con las 
mismas exigencias. Se estima que la posición mayoritaria carece de un 
razonamien to constitucionalmente válido, se deja de analizar por completo el 
andamiaje establecido en el texto de la ley fundamental para proteger con espe
cial interés las funciones públicas relevantes, a través de las calidades especí
ficas que se establezcan en la ley para ocupar cargos públicos, por los 
motivos expuestos.

Los razonamien tos sobre discriminación contenidos en la sentencia solamente 
podrían aplicarse a puestos o empleos privados, en caso de que para ser 
contratado se estipularan requisitos análogos. Para ejercer el derecho huma
no al trabajo en puestos de carácter privado no es posible imponer por los 
particulares el requisito relativo a no haber sido la persona aspirante conde
nada por la comisión de un delito doloso, con pena de prisión por cierto 
tiempo. Ello sería contrario al derecho fundamental de libre ocupación. Res
tringiría sin base constitucional el derecho fundamental a tener trabajo. Esto 
no ocurre tratándose de cargos públicos, ya que la exigencia es diferente en 
atención a la naturaleza de las funciones de interés general que se de
sempeñan en ellos.
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2.3. Las normas impugnadas no implican una sanción, sino una previsión para 
cuidar un bien jurídico superior que es la función pública

Las porciones normativas combatidas no entrañan una sanción a quien habiendo 
sido condenado con pena privativa de libertad de dos años por cometer delito 
intencional aspire a de sempeñar los cargos públicos correspondientes en el 
estado de Quintana Roo. Tales disposiciones deben interpretarse a la luz del 
ar tícu lo 134, párrafo primero, de la CPEUM, como una regulación preventiva 
o de cuidado, relacionada con la función pública de administrar recursos del 
erario. De ahí la relevancia de las exigencias contenidas en la normativa 
impugnada.

La función pública es un bien jurídico superior que debe resguardarse con base en 
los principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia.6 Cuando las funciones públicas entrañen la administración de 
recursos económicos también rigen desde la constitución los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.7 La salvaguarda de 
ese bien jurídico se realiza en dos aspectos fundamentales: que permita la 
ejecución de determinados cometidos públicos y que esté encaminado a 
hacer efectivo el cumplimien to de los derechos humanos.

Los cargos púbicos se crean y habilitan para lograr la ejecución de políticas públi
cas, para dirigir instituciones, realizar funciones especializadas a cargo de los 
poderes y personas públicas, entre otros fines de interés general. Permiten 
de sempeñar una función pública cuya finalidad es satisfacer los derechos 
humanos de todas las personas a quienes se dirige un servicio público, no de 
la persona servidora pública.

Toda función pública está vinculada con una autoridad del Estado. El interés de la 
sociedad en que las funciones y los servicios públicos se presten con apego 
a los principios constitucionales referidos es congruente con la obligación de 
toda autoridad de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad, como lo mandata el ar tícu lo 1o., párrafo tercero, 
constitucional.

6 Previstos en el ar tícu lo 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
7 Dispuestos en el ar tícu lo 134, párrafo primero, constitucional.
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D. Derecho humano al buen gobierno

En el ámbito internacional existen diversos acuerdos sobre esta materia, que sirven 
como referencia orientadora. Uno de ellos es la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, que establece las bases del derecho a 
una buena administración, entendido como reconocimien to del derecho al 
buen gobierno. Este instrumento europeo reconoce el derecho a una buena 
administración mediante el establecimien to de derechos específicos a favor 
de la ciudadanía.8

El derecho al buen gobierno no está expresamente establecido en la CPEUM. Tiene 
una base normativa de fuente convencional, que obliga a México a adoptar 
determinadas medidas, por ejemplo, para combatir la corrupción.

La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción9 fue suscrita y apro
bada por el Estado mexicano.10 Es un instrumento internacional relevante en 
esa materia, al disponer códigos de conducta dirigidos a funcionarios públi
cos de cada Estado Parte. Entre dichos códigos destaca que, de conformi
dad con los principios fundamentales del ordenamien to jurídico de cada país, 
promoverá la integridad, la honestidad y la responsabilidad entre sus funcio
narios públicos.11

8 "Ar tícu lo 41 Derecho a una buena administración
1. Toda persona tiene derecho a que las instituciones y órganos de la Unión traten sus asuntos impar
cial y equitativamente y dentro de un plazo razonable.
2. Este derecho incluye en particular:
— el derecho de toda persona a ser oída antes de que se tome en contra suya una medida individual 
que le afecte desfavorablemente,
— el derecho de toda persona a acceder al expediente que le afecte, dentro del respeto de los inte
reses legítimos de la confidencialidad y del secreto profesional y comercial,
— la obligación que incumbe a la administración de motivar sus decisiones.
3. Toda persona tiene derecho a la reparación por la Comunidad de los daños causados por sus 
instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con los principios gene
rales comunes a los Derechos de los Estados miembros. …
9 Adoptada en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, el 31 de octubre de 2003.
10 El decreto promulgatorio fue publicado el 14 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación.
11 "Ar tícu lo 8
Códigos de conducta para funcionarios públicos
1. Con objeto de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de conformidad con los principios 
fundamentales de su ordenamien to jurídico, promoverá, entre otras cosas, la integridad, la honestidad 
y la responsabilidad entre sus funcionarios públicos …"
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La Convención Interamericana Contra la Corrupción12 también fue aprobada por los 
Estados Unidos Mexicanos.13 Establece medidas preventivas destinadas a 
crear, mantener y fortalecer normas de conducta para el correcto, honorable 
y adecuado cumplimien to de las funciones públicas. Se orienta a prevenir 
conflictos de interés, asegurar la preservación y el uso adecuado de los re
cursos asignados a los funcionarios públicos en el de sempeño de sus funcio
nes, entre otros altos fines.14

De la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y de la Convención 
Interamericana Contra la Corrupción se derivan obligaciones al Estado mexi
cano dirigidas a las personas servidoras públicas. Estos deberes tienen entre 
sus cometidos disminuir y eventualmente eliminar el fenómeno de la corrup
ción. Para ello imponen al país ciertas medidas preventivas entre las que 
destaca la de crear normas de conducta para el correcto, honorable y 
adecuado cumplimien to de las funciones públicas, que bien pueden esta
blecerse mediante disposiciones vinculadas con las calidades para de
sempeñar cargos públicos.

Por estas razones sustanciales, se disiente de la mayoría.

Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 155/2023, que con
tiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de junio de 2024 a las 
10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undéci
ma Época, Libro 38, Tomo I, junio de 2024, página 247, con número de registro 
digital: 32552.

12 Adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, en la ciudad de Caracas, Venezuela.
13 Su decreto de promulgación fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de 1998.
14 "Ar tícu lo III
Medidas preventivas
A los fines expuestos en el Ar tícu lo II de esta Convención, los Estados Parte convienen en considerar 
la aplicabilidad de medidas, dentro de sus propios sistemas institucionales, destinadas a crear, 
mantener y fortalecer:
1. Normas de conducta para el correcto, honorable y adecuado cumplimien to de las funciones 
públicas. Estas normas deberán estar orientadas a prevenir conflictos de intereses y asegurar la 
preservación y el uso adecuado de los recursos asignados a los funcionarios públicos en el de
sempeño de sus funciones. Establecerán también las medidas y sistemas que exijan a los funcio
narios públicos informar a las autoridades competentes sobre los actos de corrupción en la función 
pública de los que tengan conocimien to. Tales medidas ayudarán a preservar la confianza en la 
integridad de los funcionarios públicos y en la gestión pública. …"
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 
EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 187/2023 Y SU ACUMULADA 
188/2023.

En sesión de dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió las acciones de inconstitucionalidad 
citadas al rubro, promovidas por los partidos políticos del Trabajo y Morena, 
respectivamente, demandando la invalidez del Decreto No. 407, mediante el 
cual se aprueban diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Estado de Durango, y que fue publicado el 
treinta y uno de julio de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial del Gobierno 
de dicha entidad.

Resolución del Tribunal Pleno. En lo que interesa en el presente voto particular, 
en el Considerando VI.2, Tema 2. Alternancia de género por periodo electivo 
en la gubernatura del Estado, una mayoría de cinco Ministros del Tribunal 
Pleno1 determinó no tener por actualizada la omisión legislativa del Congreso 
local consistente en no legislar en materia de paridad de género para el caso de 
la gubernatura de dicha entidad federativa y, como consecuencia, se reconoció 
la validez del ar tícu lo 29, numeral 1, fracción XIV, de la Ley de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Estado de Durango.2

Respetuosamente, no comparto la decisión mayoritaria del Pleno pues considero 
que atendiendo a todos los planteamien tos de los promoventes sí se actualiza 
la omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio porque 
el Congreso local, al emitir la normativa en materia de paridad, no estableció 
lo correspondiente con relación a la gubernatura. Por ello, de sarrollaré las con
sideraciones que me llevaron a dicha conclusión en los siguientes apartados: 
(i) Los Congresos Locales tienen la obligación de legislar en materia de paridad 
de género para las gubernaturas; y, (ii) Análisis del caso concreto.

1 Se aprobó por mayoría de cinco votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán. Las señoras Ministras y el señor Ministro 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf y Presidenta Piña Hernández votaron en 
contra. La Señora Ministra Ríos Farjat no asistió a la sesión previo aviso a la Presidencia.
2 Ar tícu lo 29.
1 Son obligaciones de los partidos políticos:
(…)
XIV. Garantizar la paridad entre los géneros en las candidaturas a dipu taciones locales e integrantes 
de los Ayuntamien tos;
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(i). Los Congresos Locales tienen la obligación de legislar en materia de paridad 
de género para las gubernaturas

La participación de las mujeres en todos los espacios de toma de decisiones es 
esencial para la consolidación de nuestra democracia, sobre todo en aquellos 
cargos en los cuales las mujeres han tenido poca o nula presencia. Especial
mente, en el caso del Estado de Durango, una mujer nunca ha ocupado el 
cargo de gobernadora.

En razón de lo anterior, parte de las medidas que el Estado Mexicano ha establecido 
a nivel constitucional para procurar una mayor participación de las mujeres 
en la vida política es la incorporación en la Constitución Federal del principio 
de paridad de género, el cual constituye un piso mínimo para que las mujeres 
podamos ocupar espacios de toma de decisiones respecto de los cuales 
históricamente se ha negado el acceso.

Así, el diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Fede
ración la reforma electoral que, entre otros temas abordados, reconoció el 
principio de paridad de género en el ar tícu lo 41 constitucional. En esa primera 
reforma, se estableció la obligación de los partidos políticos para que, al 
momento de postular candidaturas, cumplan con el principio de paridad de 
género. Sin embargo, hasta ese momento, la paridad sólo había sido vista 
como obligatoria para los cargos en los ayuntamien tos y congresos.

Posteriormente, el seis de junio del dos mil diecinueve se aprobó la reforma que 
incorporó el mandato de paridad de género, también conocida como de "pari-
dad total", la cual estableció en los ar tícu los 35, fracción II,3 y 41, fracción I,4 

3 Ar tícu lo 35. Son derechos de la ciudadanía:
(…)
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo 
las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas 
ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las 
ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condi
ciones y términos que determine la legislación;
4 Ar tícu lo 41.
(…)
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos 
para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, 
obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se obser
vará el principio de paridad de género.
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de la Constitución Federal la obligación de que todos los órganos estatales, a 
todos los niveles, estén conformados paritariamente, es decir, dicho mandato 
se entendió aplicable a todos los cargos públicos.

Para instrumentalizar dicha reforma constitucional, se establecieron dos previsiones. 
Por una parte, en el ar tícu lo tercero transitorio se hizo constar que la obser
vancia del principio de paridad de género sería aplicable a quienes tomaran 
posesión de su encargo a partir del proceso electoral federal o local siguiente 
a la entrada en vigor del Decreto.5 Por otra parte, en el ar tícu lo cuarto transitorio 
se determinó que las legislaturas de las entidades, en el ámbito de su compe
tencia, debían realizar las reformas correspondientes para la observancia de 
dicho principio.6

En ese sentido, los ar tícu los tercero y cuarto transitorios mencionados establecen 
una competencia de ejercicio obligatorio para que los Congresos Locales 
legislen sobre la forma en que va a operar el principio de paridad de género 
en sus respectivos Estados, pues el constituyente estableció claramente que 
el mandato de paridad de género es exigible para todos los cargos públicos, 
lo que desde luego incluye los unipersonales –como las gubernaturas de las 
entidades federativas–, y que debería ser aplicable a partir de los procesos 
electorales siguientes a la entrada en vigor del Decreto.

(ii). Análisis del caso concreto

La decisión de la mayoría de los señores Ministros consistió en determinar que no 
existe un deber constitucional para las Legislaturas Locales de establecer un 
régimen de alternancia de género por periodo electivo en las gubernaturas 
de los Estados. Esto se traduce en que no hay disposición constitucional 
expresa que obligue a los Congresos Locales a legislar sobre la postulación 
de candidaturas para acceder al cargo unipersonal de la gubernatura de las 
entidades federativas.

5 TERCERO.- La observancia del principio de paridad de género a que se refiere el ar tícu lo 41, será 
aplicable a quiénes tomen posesión de su encargo, a partir del proceso electoral federal o local 
siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, según corresponda. Por lo que hace a las 
autoridades que no se renuevan mediante procesos electorales, su integración y de signación habrá 
de realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas de signaciones y nombramien tos que 
correspondan, de conformidad con la ley.
6 CUARTO.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, deberán 
realizar las reformas correspondientes en su legislación, para procurar la observancia del principio 
de paridad de género en los términos del ar tícu lo 41.
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No sólo no comparto esa conclusión, sino que debido a la importancia del asunto 
y ante el posicionamien to por parte de todas las señoras Ministras –y un señor 
Ministro– que integramos el Tribunal Pleno, considero aún más relevante expo
ner en este voto, que acompañará la sentencia, los argumentos que sustentan 
mi criterio, esencialmente encaminado a sostener y fomentar que en todo 
momento haya un piso mínimo de acceso de las mujeres para ocupar 
espacios de toma de decisiones en nuestro país. Para explicar mi postura 
al respecto, de sarrollaré dos puntos.

El primero tiene que ver con la posibilidad de reclamar omisiones legislativas en las 
acciones de inconstitucionalidad, dado que en diversos precedentes, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que este mecanismo es impro
cedente en contra de las omisiones legislativas absolutas; sin embargo, ha 
reconocido que es posible reclamar las relativas,7 entendidas como aquellas 
en las que los Congresos han desplegado su actividad legislativa respecto a 
determinada materia, pero que se considera fue incompleta o deficiente, inob
servando algún mandato constitucional o convencional.

Sobre esa base, en el caso concreto, el treinta y uno de julio de dos mil veintitrés 
se publicó en el Periódico Oficial de la entidad federativa el Decreto No. 407, 
mediante el cual se aprueban diversas disposiciones de la Ley de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales del Estado de Durango, entre las que destacan, 
diversas adecuaciones legislativas relacionadas con la operatividad del princi
pio de paridad de género para diversos cargos. No obstante, no se estableció 
lo relativo a la gubernatura, por lo cual el reclamo se enmarca en lo que se ha 
conceptualizado como una omisión relativa por una regulación deficiente, 
susceptible de impugnarse en este medio de control constitucional.

El segundo punto está relacionado con el estudio realizado en la sentencia, puesto 
que debemos partir de que, en su demanda, los promoventes plantearon dos 
problemas jurídicos, consistentes, en primer lugar, en si el Congreso Local 
estaba obligado a legislar en materia de paridad de género para el caso de 
la gubernatura y, en segundo lugar, si para cumplir con el principio de paridad 

7 Jurisprudencia P./J. 5/2008, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI BIEN ES IMPROCEDENTE CONTRA UNA OMISIÓN 
ABSOLUTA EN LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY, NO LO ES CUANDO AQUÉLLA SEA RESULTADO 
DE UNA DEFICIENTE REGULACIÓN DE LAS NORMAS RESPECTIVAS.". Novena época; Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, noviembre de 2009, página 701, registro digital 
166041.
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en dicho cargo era necesario establecer una regla de alternancia de género 
por periodo electivo. Sin embargo, en mi opinión, las consideraciones de la 
sentencia solo respondieron al segundo de ellos.

En efecto, en la resolución se estudió la omisión legislativa reclamada únicamente 
desde la perspectiva de si el Congreso Local tenía la obligación de establecer 
una regla de alternancia de género por periodo electivo para dar cumplimien to 
al principio de paridad de género para la elección a la gubernatura de dicha 
entidad.

No obstante, considero que esa forma de abordar lo planteado solo atiende par
cialmente a la intención impugnativa de los conceptos de invalidez, pues en 
las páginas 23 y 24 de la demanda del partido político Morena, se advierte 
que se expusieron los dos problemas jurídicos mencionados, dejándose sin 
contestar de manera frontal el relativo a si existe un mandato constitucional 
para legislar en materia de paridad para la gubernatura, lo cual considero que 
fue determinante en la discusión del asunto y para el sentido de mi voto.

Así, a efecto de dar respuesta a este último planteamien to, estimo que el Estado de 
Durango sí incurrió en una omisión legislativa relativa en competencia de ejer
cicio obligatorio, ya que desde el seis de junio de dos mil diecinueve estaba 
obligado a legislar para que en la elección de la gubernatura de dicha entidad 
existieran reglas que hicieran operativo el mandato de paridad de género.

Lo anterior, porque los ar tícu los tercero y cuarto transitorios de la reforma constitu
cional del seis de junio de dos mil diecinueve establecieron la paridad para 
todos los cargos públicos, entre los cuales, desde luego, se encuentran las 
gubernaturas de los Estados y que es aplicable a partir de los procesos elec
torales siguientes a la entrada en vigor del Decreto.

En este asunto, es un hecho notorio que hubo elecciones para renovar la gubernatura 
en el dos mil veintidós, es decir, tres años después de la reforma constitucional 
denominada "paridad en todo", por lo cual desde entonces el Congreso Local debió 
de legislar la forma en que el principio de paridad de género operaría para la 
renovación de dicho cargo unipersonal, lo que no aconteció.

En ese sentido, estimo que existe una competencia de ejercicio obligatorio, la cual 
cuatro años después no ha sido ejercida, por lo que, si el Congreso del Estado 
de Durango desplegó su facultad legislativa y realizó reformas a la legislación 
electoral en materia de paridad de género para diversos cargos, entonces 
también debió de establecer la forma en que dicho principio operaría para el 
caso de las gubernaturas, pues no podía haberlo omitido.
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Sobre esa base, en la que no queda duda de que existía la obligación de legislar, 
coincido con algunas consideraciones de la sentencia, consistentes en que 
los Congresos Locales tienen libertad configurativa para legislar sobre la 
forma en que darán cumplimien to al principio de paridad para el caso de las 
candidaturas a las gubernaturas, por lo cual no les es exigible establecer 
necesariamente una regla de alternancia de género por periodo electivo, ade
más de que no existe mandato para hacerlo a través de ese mecanismo.

Sin embargo, el hecho de que no exista una forma obligatoria específica de darle 
cumplimien to al mandato de paridad de género para las gubernaturas de una 
forma, regla o mecanismo determinado, no significa que se lleve al extremo 
de no legislar al respecto, como aconteció en este caso, pues como expuse, 
sí existe una obligación general de dar cumplimien to a dicho mandato, para 
lo cual los Congresos Locales cuentan con libertad configurativa.

De ahí que si en el ar tícu lo 29, numeral 1, fracción XIV, de la Ley de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Estado de Durango se estableció que es obli
gación de los partidos políticos garantizar la paridad entre los géneros en las 
candidaturas a dipu taciones locales e integrantes de los Ayuntamien tos, en
tonces es inconcuso que se omitió precisar lo relativo al caso de la 
gubernatura.

Por ello, considero que se actualiza la omisión legislativa reclamada, consistente en 
no cumplir con la obligación general de legislar para darle cumplimien to al 
principio de paridad de género para el caso de la gubernatura, por lo que el 
precepto impugnado adolece de una deficiente regulación y debe ordenarse 
al Congreso Local cumplir con dicho mandato constitucional, precisándole 
que cuenta con libertad configurativa para decidir las reglas y mecanismos 
que considere convenientes para darle efectivo cumplimien to.

Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 187/2023 y su acu
mulada 188/2023, que contiene el criterio respecto del cual se formuló este 
voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Undécima Época, Libro 37, Tomo I, mayo de 2024, página 
535, con número de registro digital: 32418.

El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 8 de marzo de 2024.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL 
MOSSA, EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 187/2023 Y SU ACUMU-
LADA 188/2023.

1. En sesión de dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad y su acumu
lada anotada al rubro, aprobó, entre otros puntos, por mayoría de cinco votos 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo Rebo
lledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán, el apartado VI.2 del estudio de fondo del 
asunto, denominado "IMPUGNACIONES POR VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
PARIDAD DE GÉNERO", en su tema 2, intitulado "Alternancia de género por 
periodo electivo en la gubernatura del estado", consistente en reconocer la 
validez del ar tícu lo 29, numeral 1, fracción XIV, de la Ley de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales del Estado de Durango.

2. Asimismo, se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá con 
razones adicionales, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, el apartado VI.2. relativo 
al estudio de fondo, en su subapartado VI.2, denominado "IMPUGNACIONES 
POR VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO", en su tema 4, 
intitulado "Bloques de competitividad", consistente en reconocer la validez 
del ar tícu lo 184, numeral 6, incisos b), párrafos primero y segundo, fracción 
I, y f), párrafos primero y segundo, fracción I, de la Ley de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Estado de Durango.

3. El presente voto particular solo es con motivo de esos dos temas y aunque por 
el segundo no anuncie voto particular, considero oportuno realizarlo.

4. Ahora, en cuanto al primer tema se reconoció la validez del ar tícu lo 29, numeral 
1, fracción XIV, de la Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
del Estado de Durango, que indica:

"Ar tícu lo 29

1. Son obligaciones de los partidos políticos:

[…]

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2023)
XIV. Garantizar la paridad entre los géneros en las candidaturas a dipu taciones 

locales e integrantes de los Ayuntamien tos;
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[…]."

5. Como se aprecia, la norma transcrita prevé la obligación de los partidos políticos 
de garantizar la paridad de género en las candidaturas solo de dipu taciones 
e integrantes de los ayuntamien tos, pero omite regular la alternancia de género 
por periodo electivo en la gubernatura de la entidad, motivo por el cual con
sidero que el mismo no es acorde con la Constitución Federal.

6. En efecto, el ar tícu lo 35 de la Carta Magna, establece como derecho del ciuda
dano y ciudadana el poder ser votada en condiciones de paridad para 
todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que esta-
blezca la ley.

7. A su vez, el diverso 41 indica que en la renovación de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
y, entre otras reglas, establece que en la postulación de las candidaturas 
los partidos políticos observarán el principio de paridad de género.

8. Con base en ello, el principio de paridad de género es aplicable al régimen 
electoral federal, estatal y municipal que implica que debe existir paridad de 
género en las candidaturas para todos los cargos de elección popular y no 
solo para la dipu taciones o cargos del ayuntamien to, ello para garantizar 
el acceso efectivo de las mujeres a todos los órganos representativos del país, 
sin importar los sistemas electivos que para ocuparlos adoptara cada entidad 
federativa en particular.

9. En ese contexto, al omitir regular la alternancia de género por periodo electivo 
en las candidaturas que propongan los partidos para la gubernatura de la 
entidad, impide que se cumpla con el principio de paridad género, previsto 
en los ar tícu los 35 y 41 de la Constitución Federal, porque para lograr ese fin, 
la alternancia por periodo electivo de las postulaciones, es la única forma 
válida en la que se puede alcanzar la plena igualdad entre hombres y mujeres 
para poder aspirar a ocupar la titularidad de los Poderes Ejecutivos locales.

10. Por ello, cada entidad federativa, sin afectar lo que suceda en otras, debe esta
blecer en su legislación electoral la alternancia sexenal en las postulaciones 
a ese puesto de elección popular, de manera que los partidos se vean obli
gados a alternar cada seis años a un hombre y una mujer, evitando con ello 
lo que ha ocurrido hasta ahora, en que existen Estados, en los que nunca ha 
existido una gobernadora de la entidad, ni la obligación prevista en una ley 
de postular a las mujeres para encabezar el Poder Ejecutivo local.
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11. Por otra parte, en cuanto al ar tícu lo 184, numeral 6, incisos b), párrafos primero 
y segundo, fracción I, y f), párrafos primero y segundo, fracción I, de la Ley 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado de Durango, es nece
sario establecer su contenido:

"Ar tícu lo 184

[…]

(REFORMADO [N. DE E. CON SUS FRACCIONES], P.O. 19 DE AGOSTO DE 2021)

6…

a) …

I. …

II …

III …

(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], P.O. 31 DE JULIO DE 2023)
b) Para garantizar el principio de paridad transversal, la postulación y registro 

de candidaturas de los Ayuntamien tos del Estado, el Instituto realizará los 
trabajos correspondientes para determinar tres bloques de competitividad, 
para evitar que a alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente 
aquellos municipios en los que los partidos políticos hayan obtenido los porcen
tajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior.

(ADICIONADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], P.O. 31 DE JULIO DE 2023)
Una vez realizado lo anterior, los partidos políticos deberán ajustarse a las siguientes 

reglas:

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2023)
I. Al menos un bloque deberá ser encabezado por fórmula de mujeres.

II …

[…]
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(ADICIONADO, P.O. 31 DE JULIO DE 2023)
f) Para garantizar el principio de paridad transversal, la postulación y registro 

de candidaturas de dipu tadas y dipu tados, el Instituto realizará los trabajos 
correspondientes para determinar tres bloques de competitividad, para evitar 
que alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos 
en los que los partidos políticos hayan obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior.

(ADICIONADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], P.O. 31 DE JULIO DE 2023)
Una vez realizado lo anterior, los partidos políticos deberán ajustarse a las siguientes 

reglas:

(ADICIONADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2023)
I. Al menos un bloque deberá ser encabezado por fórmula de mujeres.

(ADICIONADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2023)
II. En ningún caso se deberá (sic) postular candidaturas de mujeres a dipu tación, 

en los dos últimos distritos del último bloque.

(ADICIONADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2023)
III. Se deberá asegurar la integración paritaria en cada bloque.

(ADICIONADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], P.O. 31 DE JULIO DE 2023)
Para las candidaturas por el principio de mayoría relativa, los partidos políticos 

deberán presentar cuando menos una fórmula en alguno de los distritos elec
torales, en la cual, tanto propietario como suplente cumpla con el requisito de 
contar hasta con 30 años cumplidos al día de la elección,

(ADICIONADO, P.O. 31 DE JULIO DE 2023)
g) Los partidos políticos deberán presentar al menos una fórmula de candidatura 

dentro de los primeros tres lugares en las listas de representación proporcional 
que para tal efecto registren, la cual, deberá corresponder a personas con 
discapacidad permanente y/o de la diversidad sexual y/o adulto mayor y/o 
migrantes, en la cual, tanto propietario como suplente pertenezcan al mismo 
grupo; en el caso que se presentara más de una formula bajo alguno de estos 
supuestos, las subsecuentes podrán ser en cualquier posición dentro del 
listado, o bien optar por el principio de mayoría relativa en algún distrito elec
toral local.

(ADICIONADO, P.O. 31 DE JULIO DE 2023)
Las personas postuladas podrán decidir, mediante el formato correspondiente, si 

el tipo de discapacidad permanente con que se cuente, así como la referencia 
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al grupo específico de la diversidad sexual al que pertenezca, se hace o no 
pública. Tomando en consideración que lo único que si será de dominio público 
al ser postulada o postulado, será la mención genérica del grupo o sector 
social que representa.

(ADICIONADO, P.O. 31 DE JULIO DE 2023)
Para el cumplimien to de lo establecido en los incisos g) y h) de este numeral, se 

deberán proponer fórmulas, tanto de propietarios como de suplentes, perte
necientes al mismo grupo o sector social vulnerable.

12. Como se aprecia, el legislador del Estado de Durango estableció para cumplir 
con el principio de paridad transversal, el sistema de bloques de competitividad, 
esto es, que en la postulación y registro de las candidaturas para puestos 
del ayuntamien to, así como dipu tadas y dipu tadas, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de la entidad determinará tres bloques de compe-
titividad, para evitar que a alguno de los géneros le sean asignados exclusi
vamente aquellos municipios en los que los partidos políticos hayan obtenido 
los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior, para 
ello estableció que: en al menos un bloque deberá ser encabezado por fórmula 
de mujeres; no podrán postular candidaturas de mujeres en los dos últimos 
bloques; en caso de que se conformen los tres bloques por un número impar 
de municipios, al menos dos de ellos deberán integrarse por mayoría de fórmu
las de mujeres.

13. Ahora, los bloques de competitividad surgieron como una metodología cuyo 
objetivo es lograr que las mujeres ejerzan de forma efectiva su derecho a la 
representación política, por lo que se establece la obligación de los partidos 
políticos de postular las candidaturas de forma paritaria en aquellos distritos 
electorales con mayor competitividad electoral, de forma que se garantice que 
las mujeres sean candidatas no sólo en los distritos en los que existen menos 
posibilidades de ganar.

14. Asimismo, si bien las legislaturas de las entidades federativas gozan de libertad 
configurativa para de sarrollar los modelos que permitan la postulación paritaria 
en los cargos de elección popular, lo cierto es que, dicha libertad configura
tiva, debe ajustarse al cumplimien to del principio de paridad de género en 
materia políticoelectoral contemplado en la Constitución Federal, haciendo 
efectivo el derecho a la igualdad sustancial.

15. En ese orden, considero que la porción normativa: "Al menos un bloque deberá 
ser encabezado por fórmula de mujeres"; prevista en el precepto anterior, 
en sus dos fracciones, no es acorde con el principio constitucional de paridad 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 305

de genero contemplado en los ar tícu los 35 y 41 de la Constitución Federal, 
porque al existir tres bloques previsiblemente de alta, media y baja competiti
vidad y al prever que en uno de ellos sea encabezado por mujeres, es factible 
que –dada la experiencia observada– los partidos releguen a las mujeres al 
bloque de menor competitividad en los otros dos, no obstante que una genuina 
acción afirmativa que procure la igualdad de hombres y mujeres en las pos
tulaciones para integrar los ayuntamien tos y las dipu taciones locales, solo se 
puede lograr si se obliga a que en los tres bloques del proceso electoral con 
el que comenzará a aplicarse este sistema, sean las mujeres quienes los 
encabecen y, con ello, lograr la paridad de genero en los cargos de elección 
popular en todos los distritos electorales, tanto de mayor como de menor densi
dad poblacional.

16. Por tales motivos, mi voto es en contra de lo resuelto por la mayoría en estos 
dos puntos y, por la invalidez de los ar tícu los 29, numeral 1, fracción XIV, 
así como 184, numeral 6, incisos b), párrafos primero y segundo, fracción 
I, y f), párrafos primero y segundo, fracción I, de la Ley de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Estado de Durango, en la porción normativa: 
"… al menos un bloque deberá ser encabezado por fórmula de mujeres 
…"

17. Siendo los motivos de mi voto particular.

Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 187/2023 y su acumu
lada 188/2023, que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 
de mayo de 2024 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Undécima Época, Libro 37, Tomo I, mayo de 2024, página 535, 
con número de registro digital: 32418.

El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 8 de marzo de 2024.

VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN 
LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA ACCIÓN DE INCONSTI-
TUCIONALIDAD 187/2023 Y SU ACUMULADA 188/2023.

1. En sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, este Alto 
Tribunal resolvió la acción de inconstitucionalidad 187/2023 y su acumulada 
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1 ARTÍCULO 29.
1 Son obligaciones de los partidos políticos: […]
XIV. Garantizar la paridad entre los géneros en las candidaturas a dipu taciones locales e integrantes 
de los Ayuntamien tos; […].

188/2023, promovidas por el Partido del Trabajo y Morena en contra del Decreto 
No. 407 mediante el cual se aprobaron diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado de Durango, publicado 
el treinta y uno de julio de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esa entidad.

2. En mi participación durante la sesión anuncié la presentación de un voto parti
cular y concurrente respecto de dos tópicos: la paridad en la gubernatura y 
los bloques de competitividad.

3. En relación con el primero de los temas señalados, en la sentencia se abordó el 
concepto de invalidez del partido político Morena por el que cuestionó la regu
laridad constitucional del artícu lo 29, numeral 1, fracción XIV,1 del ordenamien
to comicial antes señalado, sobre la base de que el legislador duranguense 
había incurrido en omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obli
gatorio, ya que excluyó la vertiente de alternancia de género por periodo 
electivo en la gubernatura de la entidad.

4. En la sentencia se consideró que no asistía la razón al instituto político, esencial
mente porque: i) en la Constitución General no existe un deber a cargo de las 
legislaturas de establecer la alternancia de género para la elección de la gu
bernatura (ni para la presidencia de la República); ii) las legislaturas cuentan 
con atribuciones suficientes para legislar la paridad en las gubernaturas, pero 
no tienen una obligación; iii) el hecho de que en el texto constitucional se 
inserte el principio de paridad solo representa una directriz para los Congre
sos; y, iv) la expresión contenida en el artícu lo 35 constitucional que refiere la 
paridad a "todos los cargos", debe leerse en conjunto con la porción que indica 
"teniendo las calidades que establezca la ley."

5. No comparto estas consideraciones conforme a lo que enseguida me permito 
exponer.

6. La paridad es un principio inserto en el texto constitucional desde el año dos mil 
catorce, y que fue objeto de reforma en el año de dos mil diecinueve. Ambas 
modificaciones a la Constitución hacen patente el rumbo de nuestro país hacia 
una democracia paritaria, entendida esta, como el modelo de democracia en 
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el que la igualdad sustantiva y la paridad entre hombres y mujeres son ejes 
vertebradores de las transformaciones que asume un Estado responsable e 
inclusivo.

7. Como lo señalan ONU MUJERES y el Parlamento Latinoamericano y Caribeño, 
esta aspiración –la democracia paritaria– significa el establecimien to de un 
nuevo contrato social y forma de organización de la sociedad por el cual se 
erradique toda exclusión estructural, en particular, hacia las mujeres. Así como 
un nuevo equilibrio social entre hombres y mujeres en el que ambos contrai
gan responsabilidades compartidas en todas las esferas de la vida pública y 
privada.2

8. Tanto las modificaciones que ha sido objeto la Constitución, como los criterios 
interpretativos de este Alto Tribunal, han ido evolucionando en la dirección de 
reconocer y hacer efectivo el derecho de las mujeres de acceder a más car
gos de elección popular en los Estados de la República en condiciones de 
paridad.

9. La presente acción de inconstitucionalidad hacía necesario que este Tribunal 
Constitucional se pronunciara respecto a si el alcance del principio de paridad 
termina en los cargos de las dipu taciones y los ayuntamien tos y, por tanto, no es 
exigible para la elección del poder ejecutivo local, o por el contrario, el seña
lado mandato se traslada a la titularidad del cargo de gobernador estatal.

10. Contrario a lo que quedó plasmado en el fallo, es mi convicción que la paridad 
es un principio que abarca a las gubernaturas, por el hecho de que el texto 
constitucional dispone que la ciudadanía podrá ser votada en condiciones de 
paridad para todos los cargos de elección popular.

11. Es decir, la Constitución no excluye a la titularidad de los Poderes Ejecutivos de 
las entidades, y el hecho de que se trate de cargos "unipersonales" no es 
razón suficiente para considerar que el principio de paridad no es aplicable 
a dichos casos, pues este principio permite, al menos, que la oportunidad de 
acceder a esa posición se distribuya de manera equitativa entre hombres y 
mujeres.

2 Véase el artícu lo 3 de la Norma Marco para la consolidar la Democracia Paritaria. Disponible en la 
siguiente liga: https://parlatino.org/pdf/leyes_marcos/leyes/consolidar-democracia-paritaria-pma- 
27-nov-2015.pdf
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12. La inclusión en el texto constitucional del principio de paridad en la elección de 
cargos públicos mediante la reforma del dos mil catorce era inequívoca en 
solo exigir dicho principio para munícipes y dipu taciones.3 Luego, con la re
forma del dos mil diecinueve el Poder Constituyente fue claro al disponer que 
es un derecho de la ciudadanía el poder contender a todos los cargos de 
elección popular en condiciones de paridad.4 Estas modificaciones a los 
enunciados normativos no dejan duda de que el legislador nacional amplió el 
alcance del principio de paridad a todos los cargos de elección popular sin 
distinción.

13. Aunado, vale recordar que el Dictamen de las Comisiones Unidas del Senado,5 
que formó parte de los trabajos legislativos de la reforma constitucional de dos 

3 Artícu lo 41.
[...]
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos 
para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los dere
chos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden.
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los pro
gramas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así 
como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e indivi
dualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.
[…]
4 Artícu lo 35. Son derechos de la ciudadanía:
[…]
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, tenien
do las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas 
ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las 
ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condicio
nes y términos que determine la legislación; […]
Artícu lo 41.
[…]
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos 
para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los dere
chos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus candidaturas, 
se observará el principio de paridad de género.
[…]
5 El cual es consultable en la siguiente liga: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/1/2019-04-29-1/ 
assets/documentos/Dictamen_Paridad_29abr19.pdf
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mil diecinueve, aludió expresamente a los cargos de las gubernaturas, al ser 
contemplados como parte del contexto de participación efectiva de las mujeres 
en las posiciones de ejercicio del poder público, destacando que, para ese 
entonces, solo ocho mujeres habían ocupado el cargo de gobernadoras.

14. Por otra parte, que la paridad sea considerada como un principio y, por tanto, 
como un mandato de optimización, no se traduce en que los postulados que 
encierra sean pautas que pueden o no atenderse por parte de los órganos 
legislativos. Por el contrario, como mandato de optimización, exige que sus 
finalidades se satisfagan en la medida de lo posible, no que sea opcional 
llevar a cabo actos tendentes a su cumplimien to.

15. Conforme a las ideas antes planteadas, y lo determinado expresamente en el 
artícu lo cuarto transitorio de la reforma de dos mil diecinueve,6 considero que 
las legislaturas cuentan con una obligación de fomentar la participación polí
tica efectiva de las mujeres, y para ello deben implementar medidas en sus 
ordenamien tos jurídicos que procuren la paridad en la renovación de todos 
los cargos de elección popular en las entidades federativas, incluyendo a las 
gubernaturas.

16. Ahora bien, esa obligación queda enmarcada en la libertad de configuración 
de cada entidad federativa, pues no hay una pauta constitucional específica 
que determine cómo debe cumplirse el mandato.

17. Así las cosas, es verdad como se señala en la sentencia, que la alternancia de 
género por periodo electivo en la postulación de candidaturas a la guberna
tura no es una regla que debía ser forzosamente incorporada en la legislación 
del Estado de Durango, pues ello forma parte de su libertad configurativa.

18. Sin embargo, difiero con lo determinado en la sentencia cuando se afirma que 
el principio de paridad es una directriz y que la ausencia de reglas y bases 
en la ley para garantizar el principio no implican una contravención a la Norma 
Fundamental.

19. Ello, pues en mi consideración, el Congreso del Estado de Durango sí incurrió 
en un desacato a la Constitución Federal, al no adecuar su ordenamien to para 

6 CUARTO.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, deberán 
realizar las reformas correspondientes en su legislación, para procurar la observancia del principio 
de paridad de género en los términos del artícu lo 41.
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procurar la paridad en la elección de la gubernatura, como lo exige el artícu lo 
cuarto transitorio de la reforma de dos mil diecinueve.

20. Ahora bien, en otro aspecto, Morena impugnó el artícu lo 184, numeral 6, inciso 
b), párrafos primero y segundo, fracción I, y el inciso f), párrafos primero y 
segundo, fracción I, en la porción que señala: "I. Al menos un bloque deberá ser 
encabezado por fórmula de mujeres", al considerar que con la medida no se 
garantiza adecuadamente la participación política de las mujeres.

21. Coincido con las razones de la sentencia en cuanto a que las legislaturas cuen
tan con libertad para establecer las medidas que estimen adecuadas para 
garantizar la paridad en la postulación de candidaturas a dipu taciones e inte
grantes de ayuntamien tos; que el propio ordenamien to habilita al instituto 
electoral local para rechazar el registro del número de candidaturas de un 
género que exceda la paridad; y que el hecho de que la legislación solo indi
que que al menos uno de los tres bloques debe ser encabezado por mujeres 
no significa que ese será el tercer bloque, ni que no se presente el escenario 
donde más de un bloque sea liderado por postulaciones de mujeres.

22. Únicamente considero que debía también atenderse el argumento que hizo 
valer el partido accionante en cuanto a que debía darse una interpretación 
conforme que implicara que era exigible la regla de alternancia de géneros 
por periodo electivo en la postulación de las candidaturas que encabezan los 
bloques, ello para dar una respuesta exhaustiva al planteamien to.

23. Siendo que, en mi consideración, con base en la ya aludida libertad de confi
guración de la legislatura, quedaba en su ámbito de decisión la incorporación 
de una regla de esa naturaleza.

24. Estas son las razones que sustentan mi votación en el presente asunto.

Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 187/2023 y su acumu
lada 188/2023, que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 
de mayo de 2024 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Undécima Época, Libro 37, Tomo I, mayo de 2024, página 535, 
con número de registro digital: 32418.

El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 8 de marzo de 2024.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN 
TRATÁNDOSE DE ACTOS ES EL DE TREINTA DÍAS HÁBILES POSTERIORES 
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O EL 
ACUERDO QUE SE RECLAME CONFORME A LA LEY DEL PROPIO ACTO; 
AL EN QUE EL ACTOR HAYA TENIDO CONOCIMIEN TO DE ELLOS O DE SU 
EJECUCIÓN; O AL EN QUE EL ACTOR SE OSTENTE SABEDOR DE LOS 
MISMOS, DE CONFORMIDAD CON EL AR TÍCU LO 21, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA.

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, 
LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMISIÓN DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIEN TO DE LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL DECRETO DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES, POR EL QUE SE CREA EL MUNICIPIO DE HUEYAPAN, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL DIECINUEVE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE Y, COMO CONSECUENCIA, RESOL-
VER SOBRE EL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN FORMAL DE DICHO 
AYUNTAMIEN TO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN AL 
CONCEJO MUNICIPAL).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS MUNICIPIOS TIENEN LEGITI-
MACIÓN PARA PROMOVERLA CONTRA ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 
LOCAL EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 105, FRACCIÓN I, INCISO I), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
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IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA QUE OCUPE EL CAR-
GO DE CONCEJAL REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE 
NUEVA CREACIÓN DENOMINADO HUEYAPAN TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER LA DEMANDA RELATIVA HASTA EN TANTO SE EFECTÚEN 
ELECCIONES ORDINARIAS (AR TÍCU LO 191, FRACCIONES III Y IV, DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS).

V. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA QUE PRESIDA LA MESA 
DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA REPRE-
SENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE (AR TÍCU LO 36, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY 
ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS).

VI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA REPRESENTACIÓN DEL TER-
CERO INTERESADO MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, ESTADO DE 
MORELOS, RECAE EN LA PERSONA TITULAR DE LA SINDICATURA DEL 
AYUN TAMIEN TO DE ESE MUNICIPIO (AR TÍCU LO 45, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS).

VII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO SE ACTUALIZA SU IMPROCE-
DENCIA POR FALTA DE INTERÉS LEGÍTIMO CUANDO EL MUNICIPIO ACTOR 
IMPUGNA LA OMISIÓN DEL PODER LEGISLATIVO LOCAL DE GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIEN TO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL DECRETO 
QUE LO CREA COMO NUEVO MUNICIPIO CON CARACTERÍSTICA INDÍGENA, 
EN TANTO QUE ALEGA LA VULNERACIÓN A SU DEBIDA INTEGRACIÓN, SU 
FACULTAD DE RECAUDACIÓN Y HACIENDA MUNICIPAL, ASÍ COMO A LOS 
PRINCIPIOS DE LIBRE DETERMINACIÓN, AUTONOMÍA Y DE SARROLLO 
COMO MUNICIPIO INDÍGENA Y, POR ENDE, UNA VIOLACIÓN DIRECTA A 
LOS AR TÍCU LOS 2 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIEN TO DE LAS DISPOSICIO-
NES TRANSITORIAS DEL DECRETO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
TRES, POR EL QUE SE CREA EL MUNICIPIO DE HUEYAPAN, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL DIECINUEVE DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL DIECISIETE Y, COMO CONSECUENCIA, RESOLVER SOBRE 
EL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN FORMAL DE DICHO AYUNTAMIEN-
TO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN AL CONCEJO 
MUNICIPAL).
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VIII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTI-
BLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL 
PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, 
SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO.

IX. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PRINCIPIO DE AGRAVIO PARA 
SU PROCEDENCIA PUEDE DERIVAR DE LA AFECTACIÓN A CUALQUIER 
ÁMBITO DE LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA PARTE ACTORA REGU-
LADA POR LA CONSTITUCIÓN GENERAL O LA VIOLACIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS VINCULADOS CON ÉSTA.

X. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DE-
SESTIMARSE (OMISIÓN DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MO-
RELOS DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIEN TO DE LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS DEL DECRETO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES, 
POR EL QUE SE CREA EL MUNICIPIO DE HUEYAPAN, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE Y, COMO CONSECUENCIA, RESOLVER SOBRE EL 
PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN FORMAL DE DICHO AYUNTAMIEN TO 
POR PARTE DEL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN AL CONCEJO 
MUNICIPAL).

XI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA LEGISLA-
CIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO 
EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DI-
RECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN GENERAL, SINO QUE SU 
TRANSGRESIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LO-
CALES (OMISIÓN DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS 
DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIEN TO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITO-
RIAS DEL DECRETO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES, POR EL 
QUE SE CREA EL MUNICIPIO DE HUEYAPAN, PUBLICADO EN EL PERIÓDI-
CO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE Y, COMO CONSECUENCIA, RESOLVER SOBRE EL PROCESO DE 
ENTREGA RECEPCIÓN FORMAL DE DICHO AYUNTAMIEN TO POR PARTE 
DEL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN AL CONCEJO MUNICIPAL).
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XII. MUNICIPIOS. SON LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS ESTADOS, TIENEN 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y SU GOBIERNO SE EJERCE POR UN AYUN-
TAMIEN TO, EL CUAL MANEJA SU PATRIMONIO CONFORME A LA LEY, Y 
ADMINISTRA LIBREMENTE SU HACIENDA Y SE INTEGRA POR UN PRESI-
DENTE MUNICIPAL Y LOS REGIDORES Y SÍNDICOS QUE LA LEY DETERMI-
NE, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

XIII. MUNICIPIOS. EL AR TÍCU LO 115, FRACCIONES I Y II, RECONOCE LA 
EXISTENCIA DE UN NIVEL DE GOBIERNO Y UN ORDEN JURÍDICO PROPIOS.

XIV. MUNICIPIOS. ASPECTOS RELEVANTES DE LA EXPOSICIÓN DE MOTI-
VOS DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE VEINTITRÉS DE DICIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE QUE FORTALECIÓ SU ÁMBITO 
COMPETENCIAL.

XV. MUNICIPIOS. DICTAMEN EMITIDO POR LA CÁMARA DE DIPU TADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN RELATIVO A LA REFORMA CONSTITUCIO-
NAL DE VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE.

XVI. PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. RECONOCIMIEN TO DE SU 
DERECHO DE LIBRE DETERMINACIÓN Y AUTONOMÍA POR EL AR TÍCU LO 
2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

XVII. MUNICIPIOS. SU JURISDICCIÓN SE REFIERE AL TERRITORIO EN EL 
QUE EJERCEN SUS FACULTADES.

XVIII. MUNICIPIOS. DEBEN INTERVENIR ACTIVAMENTE CUANDO POR 
CUALQUIER ACTO SE AFECTE SU TERRITORIO, TODA VEZ QUE TAL AFEC-
TACIÓN REPERCUTE EN TODOS LOS ÁMBITOS EN QUE DICHO ORDEN DE 
GOBIERNO TIENE INCIDENCIA.

XIX. MUNICIPIO INDÍGENA DE HUEYAPAN, MORELOS. DECRETO QUE LO 
CREA COMO NUEVO MUNICIPIO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.
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XX. MUNICIPIOS INDÍGENAS EN EL ESTADO DE MORELOS. ES FACULTAD 
DEL CONGRESO LOCAL CREARLOS DENTRO DE LOS LÍMITES DE LOS 
EXISTENTES, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 40, FRACCIÓN XI, DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE ESA ENTIDAD.

XXI. MUNICIPIO INDÍGENA DE HUEYAPAN, MORELOS. CORRESPONDE AL 
MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN LLEVAR A CABO EL PROCESO DE 
ENTREGA RECEPCIÓN FORMAL AL CONCEJO MUNICIPAL DE HUEYAPAN, 
CONFORME A LAS BASES Y LINEAMIEN TOS PREVISTOS EN LA LEY DE 
ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA LA ENTI-
DAD Y SUS MUNICIPIOS, Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS AR-
TÍCU LOS SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE LO CREA, EN RELACIÓN 
CON EL 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DE LA ENTIDAD.

XXII. CONFLICTOS ENTRE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS. LA 
LEGISLACIÓN LOCAL NO ESTABLECE UN MEDIO DE DEFENSA PARA DI-
RIMIR LAS CONTROVERSIAS SUSCITADAS CUANDO SE TRATE DE LA EN-
TREGA RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A UN MUNICIPIO 
DE NUEVA CREACIÓN, EN TANTO QUE ESTÁ DISEÑADA PREVIENDO LOS 
SUPUESTOS DE DICHA ENTREGA RECEPCIÓN ENTRE SERVIDORES PÚ-
BLICOS "SALIENTES" Y "ENTRANTES" DENTRO DE UN MISMO AYUN-
TAMIEN TO.

XXIII. CONFLICTOS ENTRE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS. ES 
FACULTAD DEL CONGRESO LOCAL RESOLVER LOS PRESENTADOS EN SU 
TERRITORIO, CONFORME AL PROCEDIMIEN TO ESTABLECIDO EN EL AR-
TÍCU LO 192 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL EN LA ENTIDAD.

XXIV. CONFLICTOS ENTRE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS. LA 
OMISIÓN DEL CONGRESO LOCAL PARA DAR SOLUCIÓN AL CONFLICTO 
SOBRE LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ENTRE EL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN Y EL MUNICIPIO INDÍGENA 
DE NUEVA CREACIÓN DE HUEYAPAN, LE GENERA A ÉSTE INCERTIDUM-
BRE RESPECTO DE SUS BIENES Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA EJER-
CER SUS FACULTADES Y GOZAR DE LIBRE DETERMINACIÓN, AUTONOMÍA 
Y GOBIERNO, Y POR TANTO, SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LOS AR TÍCU-
LOS 2 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (INVALIDEZ DE LA OMISIÓN DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
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ESTADO DE MORELOS DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIEN TO DE LAS DIS-
POSICIONES TRANSITORIAS DEL DECRETO DOS MIL TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y TRES, POR EL QUE SE CREA EL MUNICIPIO DE HUEYAPAN, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL DIECINUEVE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE Y, COMO CONSECUENCIA, RESOL-
VER SOBRE EL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN FORMAL DE DICHO 
AYUNTAMIEN TO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN AL 
CONCEJO MUNICIPAL).

XXV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
VINCULA AL CONGRESO LOCAL PARA QUE, DENTRO DEL PLAZO DE NO-
VENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A QUE LE SEA NOTIFICADA LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, RESUELVA EL CONFLICTO EXISTENTE ENTRE 
LOS MUNICIPIOS DE HUEYAPAN Y EL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, 
AMBOS DEL ESTADO DE MORELOS, A EFECTO DE GARANTIZAR EL CUM-
PLIMIEN TO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL DECRETO NÚMERO 
DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES, POR EL QUE SE CREA AL PRI-
MERO DE LOS MENCIONADOS; EN ESPECÍFICO, LOGRAR EL CUMPLIMIEN TO 
DE LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL RE-
FERIDO MUNICIPIO DE NUEVA CREACIÓN (INVALIDEZ DE LA OMISIÓN DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS DE GARANTIZAR EL CUM-
PLIMIEN TO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL DECRETO DOS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES, POR EL QUE SE CREA EL MUNICIPIO 
DE HUEYAPAN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE Y, COMO CONSE-
CUENCIA, RESOLVER SOBRE EL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
FORMAL DE DICHO AYUNTAMIEN TO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE TETE-
LA DEL VOLCÁN AL CONCEJO MUNICIPAL).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 350/2023. MUNICIPIO DE 
HUEYAPAN, ESTADO DE MORELOS. 10 DE ABRIL DE 2024. 
CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS Y LAS MINISTRAS LORETTA 
ORTIZ AHLF, JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, 
ANA MARGARITA RÍOS FARJAT, ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 
MENA Y JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. LAS MINISTRAS 
LORETTA ORTIZ AHLF Y ANA MARGARITA RÍOS FARJAT, RESER
VARON SU DERECHO PARA FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 
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PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. SECRETARIA: 
NÍNIVE ILEANA PENAGOS ROBLES.

ÍNDICE TEMÁTICO

Apartado Decisión Págs.

I. COMPETENCIA Esta Primera Sala es competente para 
conocer del presente asunto. 1213

II. PRECISIÓN DE LOS 
ACTOS IMPUGNADOS

Se advierte que la cuestión efectiva
mente planteada por el Municipio actor 
se hace consistir en la omisión del 
Poder Legislativo del Estado de More
los de garantizar el cum plimien to de 
las disposiciones transitorias del De
creto dos mil trescientos cuarenta y 
tres, por el que se crea el Municipio 
de Hueyapan, Morelos, publicado en 
el Periódico Oficial de la entidad el die
cinueve de diciembre de dos mil dieci
siete y, al efecto, resolver sobre el pro
ceso de entrega recepción formal al 
Concejo Municipal de dicho Ayun
tamien to por parte del Municipio de 
Tetela del Volcán, de la misma entidad 
federativa.

1315

III. OPORTUNIDAD

Con base en la tesis "CONTROVER-
SIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE 
TRATE DE OMISIONES, LA OPORTU-
NIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE 
ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIENTRAS 
AQUÉLLAS SUBSISTAN.", se conclu
ye que la presentación de la deman
da es oportuna.

1516

IV. LEGITIMACIÓN

Se determina que los funcionarios que 
comparecen por el Municipio actor, el 
Poder Legislativo demandado y el Mu
nicipio tercero interesado, están facul
tados para representarlos en términos 
de las normas que lo rigen, y cuentan 
con la legitimación correspondiente 
de conformidad con el ar tícu lo 105, 
fracción I, inciso i) de la Constitución 
Federal.

1620



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

322  Julio 2024

V. CAUSAS DE IMPROCE-
DENCIA

Se de sestiman las causas de impro
cedencia hechas valer por el Poder 
demandando y el Municipio tercero 
interesado, ya que el actor sí cuenta 
con interés legítimo; la determinación 
de si existe o no una violación directa a 
los ar tícu los 2o. y 115 de la Norma Fun
damental, es una cuestión que implica 

2026

un pronunciamien to de fondo; el veri
ficar si el Congreso local es el facul
tado o no para dirimir un conflicto sus
citado entre dos de sus municipios a 
causa de no observar un Decreto emi
tido por aquél, es precisamente la 
materia de fondo; y, al hacerse valer 
una violación directa a los referidos 
preceptos constitucionales, el actor 
no estaba obligado a agotar previa
mente algún recurso o medio de de
fensa que el ordenamien to legal pre
vea para la solución del conflicto.

VI. ESTUDIO DE FONDO

Se advierte que, efectivamente, existe 
una omisión de dar cabal cum plimien to 
a las disposiciones transitorias del 
Decreto número dos mil trescientos 
cuarenta y tres y, dirimir la problemá
tica entre los municipios involucrados, 
que el Municipio actor hizo del cono
cimien to del Poder Legislativo del Es
tado de Morelos; lo cual se traduce en 
una vulneración a los mandatos pre
vistos en los ar tícu los 2o. y 115 de la 
Constitución Federal en detrimento de 
la esfera de facultades del Municipio 
indígena actor.

En efecto, suplidos en su deficiencia, 
son fundados los conceptos de inva
lidez hechos valer y existente la omi
sión por parte del Congreso de la en
tidad de garantizar el cum plimien to de 
las disposiciones transitorias del refe
rido, lo que vulnera los ar tícu los 2o. y 
115 constitucionales, toda vez que es 
obligación del Poder Legislativo del 
Estado de Morelos solucionar toda

2753
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aquella controversia que se suscite 
entre algunos de sus municipios, en 
términos del numeral 192 de la Ley 
Orgánica Municipal de la entidad.

VII. EFECTOS

En cum plimien to al ar tícu lo 41, frac
ciones IV y VI, de la Ley Reglamenta
ria de la materia, se otorga al Poder 
Legislativo del Estado de Morelos un 
plazo de noventa días naturales, con
tados a partir de la notificación de la 
presente sentencia, para que se avo
que a atender la petición formulada 
por el Municipio actor. Una vez con
cluido el plazo citado, el Congreso 
Estatal deberá informar a este Alto 
Tribunal el cabal cum plimien to, que 
haya dado a la presente resolución.

5354

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión correspondiente al diez de abril de dos mil veinticuatro, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 350/2023, pro
movida por el Municipio de Hueyapan, Estado de Morelos, en contra del Poder 
Legislativo de la entidad federativa.

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA

1. Antecedentes.1 El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, el Comité Pro 
Creación del Municipio Indígena de Hueyapan en términos del acta de asamblea 
de trece de mayo anterior, presentó solicitud2 ante la Mesa Directiva del Congre

1 Los cuales se obtienen del Decreto número dos mil trescientos cuarenta y tres, por el que se crea 
el Municipio de Hueyapan, Morelos, publicado en el Periódico Oficial de la entidad federativa el 
diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete.
2 Ar tícu lo 133 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. Con la solicitud para 
la creación de un municipio, se debe anexar lo siguiente:
I. Denominación de los pueblos o las comunidades, así como el o los municipios a que pertenecen, 
que pretendan crearse como municipio;
II. Antecedentes sobre su origen indígena; 
 III. Información sobre su actividad económica;
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so del Estado de Morelos, a efecto de que se determinara la creación del muni
cipio indígena con denominación de Hueyapan.

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva del referido órga
no legislativo turnó la solicitud a las Comisiones Unidas de Gobernación, Gran 
Jurado y Ética Legislativa y de Pueblos Indígenas del Congreso de la entidad, 
para su análisis y dictamen.

3. El veintiocho de julio de dos mil diecisiete, se giró oficio dirigido al Muni
cipio de Tetela del Volcán, Estado de Morelos, a efecto de que rindiera el informe 
sobre la conveniencia o inconveniencia de la creación de la nueva municipalidad 
indígena, mismo que fue rendido en sentido positivo dentro del término que 
prevé el numeral 40, fracción XI, inciso D,3 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos.

4. Asimismo, el cuatro de octubre del citado año, se entregó oficio al Go
bernador del Estado de Morelos, a efecto de que rindiera el informe correspon
diente, el cual fue emitido en sentido positivo el treinta siguiente, dentro del término 
contemplado por el ar tícu lo 40 fracción XI, inciso E,4 de la Constitución local.

IV. Descripción de la extensión territorial ocupada por los pueblos o las comunidades indígenas; 
V. Acreditación de la legitimidad de sus derechos respecto del territorio ocupado;
VI. Propuesta de cuadro de construcción del territorio a dotarse al municipio a crearse; 
 VII. Censo de los pobladores de los pueblos o las comunidades indígenas, en términos de la nor
mativa aplicable;
VIII. Información sobre su organización conforme sus usos y costumbres, y
IX. Certificación del acta de asamblea o junta de pobladores, en la que conste la decisión de crearse 
como municipio y autorización, en su caso, a sus representantes para presentar la solicitud.
3 Ar tícu lo 40 de la Constitución de Morelos. Son facultades del Congreso: (…)
XI. Crear nuevos Municipios dentro de los límites de los existentes, previos los siguientes requisitos: 
(…)
D) Que el Ayuntamien to del Municipio que se trata de desmembrar rinda un informe sobre la conve
niencia o inconveniencia de la erección de la nueva entidad municipal; quedando obligado a dar un 
informe dentro de los 30 días siguientes a aquél en que le fuere pedido; si transcurriese el plazo fi
jado sin que el Ayuntamien to rinda el informe requerido, se entenderá que no existe observación 
contraria a la creación pretendida; (…)
4 Ar tícu lo 40. (…) 
E) Que igualmente se oiga al Ejecutivo del Estado, quien enviará su informe dentro del término de 
30 días contados desde la fecha en que se le remita la comunicación relativa; (…)
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5. El veinte de octubre de dos mil diecisiete, se convocó a sesión de las 
Comisiones Unidas de Gobernación, Gran Jurado y Ética Legislativa y de Pue
blos Indígenas para presentar, analizar y, en su caso, aprobar el proyecto de 
dictamen, por lo que en esa fecha y existiendo el quórum reglamentario, se 
aprobó.

6. El diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado de Morelos, el Decreto número dos mil trescientos cuarenta y 
tres, por el que se crea el Municipio de Hueyapan, Morelos, que dispone:

"AR TÍCU LO PRIMERO. Se decreta la creación del Nuevo Municipio de Hue
yapan, Morelos, en los términos de lo dispuesto por el Título Décimo Primero, 
denominado ‘De la creación de Municipios Indígenas’, de la Ley Orgánica para 
el Congreso del Estado de Morelos.

AR TÍCU LO SEGUNDO. Se integra el nuevo Municipio y en consecuencia 
se segregan del Municipio de Tetela del Volcán, los Barrios de San Bartolo; San 
Jacinto; San Miguel; San Andrés; San Felipe y las Rancherías de Tlalcomulco; 
Huitzitziguiak; Olivar; Teneria; Los Tecojotes.

AR TÍCU LO TERCERO. Se de signa como Cabecera Municipal al Barrio de 
San Miguel.

AR TÍCU LO CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el ar tícu lo 40, 
fracción XI, inciso F último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, constitúyase un Concejo Municipal, que ejercerá el go
bierno en términos de la Ley Orgánica Municipal, tomándose en cuenta los usos 
y costumbres con atención y respeto a sus condiciones políticas y sociales."

7. Presentación de la demanda. Por escrito presentado en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el nueve de junio de dos mil veintitrés, Domingo Palma Pérez, ostentán
dose como Concejal representante legal del Municipio indígena de Hueyapan, 
Estado de Morelos, promovió controversia constitucional, señalando como de
mandado al Poder Legislativo de la entidad federativa y controvirtiendo lo 
siguiente:
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"(…)

IV.- ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDAN.

A.- DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS, se demanda 
la OMISIÓN SISTEMÁTICA Y ABSOLUTA DE DAR CUMPLIMIEN TO EN TODOS 
SUS TÉRMINOS DEL DECRETO NÚMERO 2343, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE 
DEL 2017, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD NÚ
MERO 5661, ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE
LOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECRETA LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO 
INDÍGENA DE HUEYAPAN, MORELOS. (Anexo Segundo), CIRCUNSTANCIA 
QUE VULNERA EN FORMA DIRECTA EL AR TÍCU LO 115 FRACCIONES IV, 
INCISO A), V INCISOS A) Y B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL."

8. Conceptos de invalidez. En la demanda el Municipio actor, en sus dos 
conceptos de invalidez manifestó, en esencia, lo siguiente:

 Primero. En principio, refiere que en la actualidad ni el Congreso del Es
tado de Morelos ni el Municipio de Tetela del Volcán, de dicha entidad federativa, 
han dado debido cum plimien to a los ar tícu los transitorios del Decreto número 
dos mil trescientos cuarenta y tres, por el que se crea el Municipio de Hueyapan, 
en virtud de que no se ha llevado a cabo el proceso de entrega recepción formal 
al Concejo Municipal del actor, en términos del ar tícu lo 28 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, circunstancia que vulnera el ar tícu lo 115, frac
ción IV, inciso a), fracción V, incisos a) y b), de la Constitución Federal.

 Así, señala que la omisión del Poder Legislativo del Estado de dar cum
plimien to y ejecutar en sus términos el referido Decreto, viola de forma directa 
los ar tícu los 2o. y 115, fracción IV, inciso a), fracción V, incisos a) y b), de la 
Constitución General, al contravenir los principios de libre determinación, auto
nomía y de sarrollo del Municipio indígena.

 Que conforme al ar tícu lo segundo del Decreto número dos mil trescientos 
cuarenta y tres, se estableció que se segregan del Municipio de Tetela del Vol
cán, Estado de Morelos, los barrios de San Bartolo, San Jacinto, San Miguel, San 
Andrés y San Felipe, así como las rancherías de Tlalcomulco, Huitzitziguiak, 
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Olivar, Teneria y los Tecojotes, para formar parte del nuevo Municipio indígena 
de Hueyapan, siendo que conforme a los ar tícu los transitorios Tercero, Sexto, 
Séptimo y Décimo Cuarto, se puede advertir la obligación del Congreso de la 
entidad, así como del Municipio de Tetela del Volcán, para la debida integración 
y de sarrollo del Municipio actor.

 Sin embargo, aduce que el órgano legislativo del Estado de Morelos y el 
Municipio de Tetela del Volcán han sido omisos de cumplir con el ar tícu lo Sexto 
Transitorio del Decreto número dos mil trescientos cuarenta y tres, pues a la 
fecha no se ha llevado el proceso de entrega recepción al Concejo Municipal.

 En ese contexto, afirma que el Congreso del Estado ha incurrido en una 
omisión legislativa de ejercicio obligatorio, ya que ha omitido en forma sistemáti
ca adecuar el Decreto de creación del Municipio, conforme al mandato consti
tucional del ar tícu lo 2o. de la Norma Fundamental, siendo que el ar tícu lo Tercero 
Transitorio de dicho Decreto especifica que en un plazo no mayor a ciento ochen
ta días naturales, contados a partir de la publicación del Decreto, dicho Congreso 
local realizará las reformas a la normativa aplicable, que permitan el cabal cum
plimien to a éste.

 Que dicho plazo ha transcurrido en exceso, lo cual ha llevado a que el 
Municipio de Tetela del Volcán, no haya realizado la totalidad de la entrega re
cepción de los documentos y registros catastrales de las comunidades que le 
fueron de sincorporadas, lo que ha ocasionado una afectación en el de sarrollo y 
recaudación del actor.

 Por otra parte, indica que en la actualidad existe una práctica discrimina
toria en contra del Municipio actor, al no dar cum plimien to a la consolidación de 
las instituciones y políticas necesarias que fueron establecidas en el Decreto 
número dos mil trescientos cuarenta y tres, para garantizar la vigencia de los 
derechos del Municipio indígena, mismas que si bien fueron diseñadas en éste, 
no se encuentran operadas.

 En el mismo contexto, dice que al desconocerse como sujetos de derecho 
a los habitantes y gobierno del Municipio actor, impide el ejercicio democrático 
del poder para participar como iguales frente a otros municipios como integran
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tes del Estado de Morelos, con derechos y obligaciones en la construcción de 
un modelo de vida acorde con las aspiraciones para las que fue creado.

 Precisa que ese trato diferenciado de no reconocimien to a los derechos 
del Municipio actor por parte del Congreso local violenta el ar tícu lo 2o. de la 
Constitución Federal, toda vez que al momento no ha velado por el cum plimien to del 
multicitado Decreto número dos mil trescientos cuarenta y tres, sobre el proceso 
de entrega recepción del Municipio de Tetela del Volcán, siendo que conforme 
al numeral 192 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, correspon
de a dicho Congreso de la entidad resolver las controversias que se susciten 
entre uno o más municipios.

 Manifiesta que el ar tícu lo 2o. de la Constitución Federal consagra el prin
cipio territorial de los pueblos indígenas al reconocer su unidad con los territorios 
que ocupan, así como su hábitat y, por tanto, el derecho a su explotación en la 
forma y modalidad de propiedad y tenencia de la tierra que libremente decidan 
dentro de los establecidos en la propia Norma Fundamental y las leyes de la 
materia, en debido respeto al derecho de decidir su forma interna de organiza
ción económica, para lo cual establece la posibilidad de coordinación y asociación 
de las comunidades indígenas dentro del ámbito municipal; por lo que es incon
cuso que al no haberse llevado a cabo la entrega recepción por parte del Mu
nicipio de Tetela del Volcán, consecuencia de la omisión del Congreso del 
Estado, existe una afectación directa al principio de identidad territorial, así como 
una afectación a la conservación y mejoramien to de su hábitat, la preservación 
de la integridad de sus tierras y el derecho de acceder al uso y disfrute prefe
rente de los recursos naturales de los lugares que ocupan.

 Segundo. Refiere que la omisión del Congreso del Estado de Morelos de 
dar cum plimien to y ejecutar en todos sus términos el citado Decreto vulnera el 
ar tícu lo 115, fracción IV, inciso a), fracción V, incisos a) y b), de la Constitución 
Federal, al contravenir su hacienda municipal, ocasionando no poder disponer 
y aplicar sus recursos de manera directa para satisfacer las necesidades fijadas 
en las leyes y para el cum plimien to de sus fines púbicos, citando la jurispruden
cias P./J. 6/2000 y P./J. 9/2000 de rubros: "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (AR TÍCU LO 
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)" y "HACIENDA MUNICI
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PAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE 
DE AQUÉLLA, PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL 
RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA."

 Señala que la omisión que se impugna contraviene el principio de integri
dad de los recursos económicos municipales, pues su recepción puntual y efec
tiva presupone la certeza acerca de éstos, siendo que no han sido entregados 
todos y cada uno de los expedientes que integran el catastro municipal que 
corresponde al padrón que contiene la titularidad de los derechos de propiedad 
de los habitantes, así como tampoco se ha llevado a cabo la de sincorporación de 
los bienes muebles e inmuebles que le corresponden, que constituyen los ante
cedentes históricos y de identidad patrimonial del pueblo indígena.

 Por ello, sostiene que resulta innegable la violación a otros derechos hu
manos a partir de los principios de indivisibilidad e interdependencia de éstos, 
pues el ar tícu lo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos pro
tege el derecho de la propiedad colectiva de los pueblos indígenas y tribales, 
norma que no sólo acarrea la violación de dicho derecho de propiedad sino trae 
consigo la violación de derechos de naturaleza económica, social, cultural y 
ambiental.

9. Radicación y turno. Mediante proveído de dieciséis de junio de dos mil 
veintitrés, la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
formó y registró el expediente como controversia constitucional 350/2023 y turnó 
el asunto al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo para que instruyera el pro ce
dimien to correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal.

10. Admisión. Por acuerdo de treinta de junio de dos mil veintitrés, el Mi
nistro instructor tuvo por presentado al promovente con la personalidad que 
ostenta y admitió a trámite la demanda; tuvo como demandado al Poder Legis
lativo del Estado de Morelos, ordenando su emplazamien to para que presentara 
su contestación y remitiera copia certificada de todas las documentales relacio
nadas con el acto impugnado; luego, tuvo como tercero interesado al Municipio 
de Tetela del Volcán, Estado de Morelos; dio vista a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal a fin de que manifes
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taran, respectivamente, lo que a su representación y esfera competencial co
rrespondiera; y por último, ordenó formar el cuaderno incidental respectivo.

11. Se niega la suspensión. Mediante proveído de la misma fecha, dictado 
en el incidente de suspensión, el Ministro instructor destacó que la medida cau
telar se solicitaba, esencialmente, para que el Poder Legislativo del Estado de 
Morelos ejecutara y cumpliera con las disposiciones transitorias del Decreto dos 
mil trescientos cuarenta y tres, y al efecto se efectuara la entrega recepción de 
los recursos materiales y financieros de los bienes muebles e inmuebles que 
pertenecen al Municipio actor y que, a dicho del actor, actualmente continúan 
bajo la regulación del Municipio de Tetela del Volcán, por lo que no procedía 
conceder la suspensión solicitada en los términos pretendidos por el promoven
te, ya que de concederse tendría efectos que, en su caso, serían materia de la 
controversia constitucional e implicaría prejuzgar respecto a que, efectivamente, 
el Congreso de la entidad ha sido omiso en dar cum plimien to a las disposiciones 
transitorias del citado Decreto, lo cual no puede ser materia de pronunciamien to 
cautelar, pues el objeto de ésta no es constituir y/o reconocer prerrogativas a 
favor de los solicitantes, sino tan sólo conservar o salvaguardar sus derechos.

12. Manifestaciones del tercero interesado. Por escrito recibido el cuatro 
de septiembre de dos mil veintitrés en la Oficina de Certificación Judicial y Co
rrespondencia de este Alto Tribunal, Elena López Flores, ostentándose como 
Síndica del Municipio de Tetela del Volcán, Estado de Morelos, realizó, en sínte
sis, las manifestaciones siguientes:

• Sostiene que el Municipio actor omite precisar que no solamente debe 
existir una entrega de las áreas diversas y la de sincorporación de catastro, sino 
también tiene la obligación de adquirir una parte proporcional de la deuda pú
blica que corresponde al Ayuntamien to de Tetela del Volcán, debiéndose gene
rar una partición relativa de dicha deuda entre ambos municipios, siendo que, 
por otro lado, no existe una delimitación plena e identificada que haga referencia 
a las fronteras y delimitaciones exactas que correspondan a ambos municipios, 
por lo que el análisis de fondo debe realizarse tomando en consideración cada 
uno de los ar tícu los transitorios del Decreto que dio vida al Municipio actor.

• Así, refiere que actualmente no han existido mesas de trabajo para que 
ambos municipios se pongan de acuerdo con lo que respecta a la delimitación de 
los límites entre los municipios, así como a la repartición de la deuda pública.
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• Aduce que en términos del ar tícu lo 105, fracción I, de la Constitución 
Federal la controversia constitucional planteada es improcedente, ya que el Mu
nicipio de Hueyapan pretende ejercitarla en contra del Poder Legislativo del 
Estado de Morelos, mismo que carece de facultades para llevar a cabo la obli
gación de entrar al análisis de lo que dispone el Decreto número dos mil tres
cientos cuarenta y tres, pues los únicos que cuentan con facultades a efecto de 
dar cum plimien to al mismo son los municipios de Tetela del Volcán y el de Hue
yapan, ambos de la entidad federativa.

• Precisa que, en términos del ar tícu lo 40 de la Constitución del Estado de 
Morelos, al Congreso local no le corresponde investirse de facultades para coaccio
nar los principios del municipio libre, ya que el Decreto número dos mil trescien
tos cuarenta y tres, es claro en establecer la forma en la que se debe realizar el 
pro ce dimien to de entrega recepción de los recursos materiales, documentales 
y financieros por parte del Municipio de Tetela del Volcán.

• Indica que el Municipio actor omite poner en conocimien to de este Alto 
Tribunal el ar tícu lo Décimo Segundo Transitorio del citado Decreto, en el cual se 
le impone una carga administrativa correspondiente a un estudio financiero, 
acompañado de una propuesta de convenio, el cual de ser aceptado por ambos 
municipios, se transfiera un porcentaje de los pasivos y deuda pública preexis
tente, que en ningún momento ha hecho de su conocimien to y tampoco lo ofrece 
como una prueba de la que se desprenda que ha cumplido con las cargas 
administrativas que impuso el Decreto de origen, por lo que al estar incompleto 
el análisis de fondo debe declararse inoperante e infundado su argumento refe
rente a que el Congreso de la entidad ha sido omiso en cumplir y ejecutar en 
todos sus términos el multicitado Decreto.

• Del mismo modo, señala que el Municipio actor omite referir que el ar tícu lo 
Décimo Tercero Transitorio del Decreto de origen prevé la obligación de éste de 
establecer un proyecto de convenio de traspaso de activos de hasta un porcen
taje igual a la población transferida, por lo que es evidente que ha incumplido 
con las cargas administrativas que está obligado a realizar.

• Asimismo, que omite referir que el ar tícu lo Décimo Cuarto Transitorio del 
citado Decreto establece la obligación de ambos municipios de convenir por
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menorizadamente los plazos de transición, previo estudio realizado por ellos, de 
los servicios públicos de agua potable y recolección de basura.

• Por último, expresa que lo mismo ocurre con los ar tícu los Décimo Quinto 
y Décimo Sexto Transitorios del multicitado Decreto de origen, por lo que es 
evidente que el Municipio actor omite poner en conocimien to de esta Suprema 
Corte determinadas cargas procesales que le corresponde consumar.

13. Contestación del demandado. Mediante oficio presentado en la Ofici
na de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el cinco de 
septiembre de dos mil veintitrés, Francisco Erik Sánchez Zavala, ostentándose 
como Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, dio con
testación a la demanda, en la cual, sustancialmente, sostuvo lo siguiente:

• En cuanto a los hechos, señala que el proceso de entrega recepción le 
corresponde llevarlo a cabo al Municipio de Tetela del Volcán, Estado de Morelos, 
siendo cierto que el Municipio indígena actor ha solicitado al Congreso de la enti
dad se lleve a cabo éste, sin embargo, es un acto del cual no tiene competencia.

• Indica que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el ar tícu lo 
19, fracción IX, de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con el numeral 
105, fracción I, inciso i), de la Constitución Federal, debido a que el Municipio 
actor carece de interés legítimo, pues la controversia constitucional no es la vía 
idónea para reclamar la entrega recepción, cuestión de legalidad que no atañe 
una afectación a la esfera competencial del actor, pues no se trata de una ne
cesidad para definir el ámbito competencial de las partes en contienda.

• De esta forma, refiere que los ar tícu los 28 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos y Sexto Transitorio del Decreto número dos mil trescientos 
cuarenta y tres, establecen la forma en la que se debe llevar a cabo la entrega 
recepción en los municipios.

• Luego, manifiesta que el Municipio promovente encuadra la falta de en
trega recepción del Municipio de Tetela del Volcán, para reclamar la omisión del 
Poder Legislativo del Estado de entregar los recursos reclamados, siendo que 
debió agotar la vía legalmente prevista en la ley de la materia, a efecto de obte
ner la revocación o modificación del acto que presuntamente le causa una afec
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tación a su esfera constitucionalmente prevista, por lo que la transgresión al 
principio de integridad de los recursos municipales consagrado en el ar tícu lo 
115 de la Constitución Federal, es inexistente.

• En ese sentido, dice que, aunque el Municipio actor menciona que se 
vulnera el ar tícu lo 115, fracción IV, inciso a), de la Constitución General, éste no 
contiene una atribución, facultad o competencia exclusiva a favor de los muni
cipios, sino una cláusula sustantiva que alude a la forma en la que se integra la 
hacienda pública, haciendo una remisión, precisamente, a la legislación local.

• Que no pasa de sapercibido que el actor alega que se encuentra en des
ventaja en atención a que fue considerado un municipio indígena, no obstante, 
dicha circunstancia no puede hacer procedente un medio de control constitu
cional que no lo es, máxime que se requiere de la información emitida por las 
entidades correspondientes para que se puedan otorgar los recursos reclama
dos, en la inteligencia de que dichos aspectos son de estricta legalidad.

• Finalmente, refiere que se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en el ar tícu lo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de la materia, relativa a la 
falta de definitividad, ya que el Municipio actor tenía la obligación de agotar la vía 
legalmente prevista.

14. Proveído de requerimien to. Por acuerdo de once de septiembre de 
dos mil veintitrés, el Ministro instructor tuvo por presentada a la Síndica del Mu
nicipio de Tetela del Volcán, Estado de Morelos, con la personalidad que ostenta, 
realizando manifestaciones; asimismo, tuvo por presentado al Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso de Morelos, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional y precisando que si bien envió copia certificada del 
expediente legislativo del Decreto dos mil trescientos cuarenta y tres, lo cierto 
era que el acto impugnado consiste en la omisión atribuida al Congreso estatal de 
ejecutar y cumplir con las disposiciones transitorias del referido Decreto y al 
efecto se efectúe la entrega recepción de los recursos materiales y financieros de 
los bienes muebles e inmuebles que pertenecen al Municipio actor y que actualmen
te continúan bajo la regulación del Municipio de Tetela del Volcán, Morelos, por lo 
que le requirió para que, dentro del plazo de tres días hábiles, manifestara bajo 
protesta de decir verdad, si existen o no documentales relacionadas con la 
omisión controvertida y, en su caso, remitiera copia certificada de éstas.
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15. Escrito de de sahogo. Mediante oficio5 enviado el nueve de octubre de 
dos mil veintitrés a través del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal y recibido 
el mismo día en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia, la dele
gada del Poder Legislativo del Estado de Morelos manifestó bajo protesta de 
decir verdad que respecto de los actos atribuidos a dicho Poder, existen dos 
escritos dirigidos al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, con sello de recepción de tres de mayo de dos mil veintitrés, en donde 
Guillermina Maya Rendón, Concejal Vocera y Domingo Palma Pérez, represen
tante legal, ambos del Municipio de Hueyapan, respectivamente, informan que 
se han llevado diversas gestiones para solicitar al Presidente del Municipio de 
Tetela del Volcán, realizar el proceso de entrega recepción de los recursos ma
teriales, documentales y financieros, conforme a lo señalado en los ar tícu los 
transitorios del Decreto dos mil trescientos cuarenta y tres, sin embargo, derivado 
de la falta de información para concluir con su estructura organizacional y de aten
ción a la ciudadanía, solicita su intervención a fin de que el Municipio de Tetela 
del Volcán lleve a cabo la citada entrega recepción al Municipio indígena.

16. Además, el oficio signado por el Secretario de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios del Congreso del Estado de Morelos, con acuse de diecinueve 
de mayo de dos mil veintitrés, en donde informa a la Presidenta de la Comisión de 
Fortalecimien to Municipal, De sarrollo Regional y Pueblos Indígenas de dicho 
órgano legislativo local, que en sesión ordinaria de dieciséis de mayo de dos mil 
veintitrés se determinó turnar a la comisión que preside, los escritos remitidos 
por los representantes del Municipio de Hueyapan, por medio del cual solicitan 
la intervención del Congreso Estatal, a fin de que el Municipio de Tetela del Vol
cán lleve a cabo la entrega recepción de los recursos materiales, documentales 
y financieros. Documentos que adjuntó a la promoción respectiva.6

17. Fecha para audiencia. Mediante proveído de trece de octubre de dos 
mil veintitrés, el Ministro instructor tuvo a la delegada del Poder Legislativo del 

5 El cual fue de sahogado de forma extemporánea, toda vez que el acuerdo de once de septiembre de 
dos mil veintitrés fue notificado por oficio al Congreso del Estado de Morelos el veintidós de sep
tiembre de dos mil veintitrés, surtiendo efectos el veinticinco siguiente, por lo que el plazo de tres 
días hábiles transcurrió del veintiséis al veintiocho de septiembre, siendo que la promoción fue en
viada el nueve de octubre del citado año.
6 Fojas 231 a 235 de la controversia constitucional en la que se actúa. 
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Estado de Morelos de sahogando el requerimien to efectuado y remitiendo las 
constancias relacionadas con la omisión controvertida. Luego, señaló las doce 
horas del quince de noviembre de dos mil veintitrés, para que tuviera verificativo 
la audiencia de ofrecimien to y de sahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias.

18. Ofrecimien to de prueba. Por escrito presentado el veintisiete de octu
bre siguiente, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Domingo Palma Pérez, Concejal represen
tante legal del Municipio de Hueyapan Morelos, señaló que el dieciocho anterior 
se recibió el oficio suscrito por la Presidenta de la Comisión de Fortalecimien to 
Municipal, De sarrollo Regional y Pueblos Indígenas del Congreso de Morelos, 
mediante el cual pretende justificar la omisión reclamada, pues refiere que el 
municipio debe solicitar ante diversas autoridades estatales el cum plimien to a 
la entrega recepción en que ha incurrido el Municipio de Tetela del Volcán, para 
lo cual anexó dicha documental;7 la cual fue acordada mediante auto de seis de 
noviembre de dos mil veintitrés, en donde el Ministro instructor tuvo al Municipio 
actor ofreciendo como prueba la documental que acompaña.

19. Audiencia. El quince de noviembre de dos mil veintitrés tuvo verificativo 
la audiencia de ofrecimien to y de sahogo de pruebas y alegatos, en la cual se 
hizo constar que no se presentaron las partes, se dio cuenta con el escrito del 
Concejal del Municipio actor recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Co
rrespondencia de este Alto Tribunal en esa fecha, por medio del cual formula 
alegatos y se relacionaron las pruebas documentales ofrecidas durante la ins
trucción, así como los alegatos referidos.

20. Cierre de instrucción. Mediante proveído de veintiuno de noviembre 
de dos mil veintitrés, se agregó en autos el acta de audiencia y el Ministro ins
tructor tuvo por de sahogadas, por su propia y especial naturaleza, las pruebas 
ofrecidas por las partes; asimismo, tuvo por formulados los alegatos del Munici
pio actor y declaró cerrada la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.

7 Fojas 261 y 262 del expediente en el que se actúa.
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21. Opiniones. La Fiscalía General de la República y la Consejera Jurídica 
del Ejecutivo Federal no emitieron opinión en el presente asunto.

22. Avocamien to. En atención a la solicitud formulada por el Ministro Po
nente, mediante proveído de dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, dictado 
por el Ministro Presidente de la Primera Sala, ésta se avocó al conocimien to del 
asunto y determinó devolver los autos a su Ponencia para la elaboración del pro
yecto de resolución.

I. COMPETENCIA

23. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de confor
midad con lo dispuesto por los ar tícu los 105, fracción I, inciso i),8 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I,9 y 11, fracciones 
VI y VIII,10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con los puntos Segundo, fracción I, y Tercero11 del Acuerdo General número 

8 Ar tícu lo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 
en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, 
actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…)
i) Un Estado y uno de sus Municipios; (…) 
9 Ar tícu lo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. La Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación conocerá funcionando en Pleno:
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…)
10 Ar tícu lo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación velará en todo momento por 
la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus in
tegrantes, y tendrá las siguientes atribuciones: (…)
VI. Determinar, mediante acuerdos generales, la competencia por materia de cada una de las Salas 
y el sistema de distribución de los asuntos de que éstas deban conocer; (…)
VIII. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de los acuerdos 
generales que emita. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno, lo hará del conocimien to de este 
último para que determine lo que corresponda; (…)
11 SEGUNDO del Acuerdo General 1/2023. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conservará para su resolución:
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no 
se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. (…)
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1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos 
que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia 
originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito;12 en virtud de que 
se plantea un conflicto entre el Municipio de Hueyapan, Estado de Morelos, y el 
Poder Legislativo de la misma entidad federativa, en el que se solicita se declare 
la invalidez de actos omisivos.

II. PRECISIÓN DE LOS ACTOS IMPUGNADOS

24. Conforme al ar tícu lo 41, fracción I,13 de la Ley Reglamentaria de la ma
teria, esta Primera Sala considera necesario precisar lo impugnado por el Muni
cipio actor en el presente medio de control constitucional.

25. Del análisis integral de la demanda y constancias que obran en el ex
pediente, se advierte que la cuestión efectivamente planteada por el Municipio 
actor se hace consistir en la omisión del Poder Legislativo del Estado de 
Morelos de garantizar el cum plimien to de las disposiciones transitorias del 
Decreto dos mil trescientos cuarenta y tres, por el que se crea el Municipio 
de Hueyapan, Morelos, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el dieci
nueve de diciembre de dos mil diecisiete y, al efecto, resolver sobre el proceso 
de entrega recepción formal al Concejo Municipal de dicho Ayuntamien to por 
parte del Municipio de Tetela del Volcán, de la misma entidad federativa.

26. Ahora bien, de las constancias que obran en autos,14 aportadas tanto 
por el Municipio actor como por el Poder demandado, se desprende escrito di

TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando 
unos y otros no deban ser remitidos a los Plenos Regionales o a los Tribunales Colegiados de 
Circuito.
12 Modificado mediante INSTRUMENTO NORMATIVO aprobado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el diez de abril de dos mil veintitrés, y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de abril de dos mil veintitrés.
13 Ar tícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del ar tícu lo 105 de la Constitución 
Federal. Las sentencias deberán contener: (…)
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia 
y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; (…)
14 Fojas 69 y 70, así como 234 y 235 de la controversia constitucional en la que se actúa.
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rigido al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
con sello de recepción de tres de mayo de dos mil veintitrés, en donde Guiller
mina Maya Rendón, Concejal Vocera del Municipio de Hueyapan, informa que 
se han llevado diversas gestiones para solicitar al Presidente del Municipio de Tetela 
del Volcán, realizar el proceso de entrega recepción de los recursos materiales, 
documentales y financieros, conforme a lo señalado en los ar tícu los transitorios del 
Decreto dos mil trescientos cuarenta y tres, sin embargo, derivado de la falta de 
información para concluir con su estructura organizacional y de atención a la 
ciudadanía, solicita su intervención a fin de que el Municipio de Tetela del 
Volcán lleve a cabo la citada entrega recepción al Municipio indígena.

27. Asimismo, obra en autos el escrito dirigido al Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos,15 con sello de recepción de tres 
de mayo de dos mil veintitrés, signado por Domingo Palma Pérez, representante 
legal del Municipio de Hueyapan, cuyo contenido es el mismo.

28. Luego, es necesario señalar que el Poder Legislativo del Estado de 
Morelos en su contestación a la demanda de controversia constitucional, refiere 
como un hecho cierto que el Municipio indígena de Hueyapan le ha solicitado 
llevar a cabo el proceso de entrega recepción, empero, sostiene, es un acto del 
cual no tiene competencia.

29. Lo relatado permite concluir, hasta este momento, que subsiste la omi
sión planteada, es decir, no se han realizado los actos relativos a la solicitud del 
Municipio actor a la autoridad demandada.16

III. OPORTUNIDAD

30. El ar tícu lo 21, fracción I,17 de la Ley Reglamentaria de la materia esta
blece que, tratándose de actos u omisiones, el plazo para presentar la demanda 
será de treinta días contados a partir del día siguiente al en que:

15 Fojas 232 y 233 del expediente en que se actúa. 
16 Cabe señalar que la existencia de la omisión forma parte de la litis y, por lo tanto, atañe al estudio 
de fondo, ya que en éste se debe analizar si efectivamente existe una obligación constitucional o 
legal del demandado de emitir el acto y determinar si en realidad ha omitido o no llevarlo a cabo.
17 Ar tícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del ar tícu lo 105 de la Constitución 
Federal. El plazo para la interposición de la demanda será:
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a. Conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la reso
lución o acuerdo que se reclame;

b. Se haya tenido conocimien to del acto u omisión, o de su ejecución, o

c. El actor se ostente sabedor de ellos.

31. Las hipótesis que regula este precepto no resultan aplicables en el 
presente caso, pues no se impugna una resolución o acuerdo y, por ende, no 
puede compu tarse el plazo a partir de la fecha en que se notificó algún acto de 
esa naturaleza.

32. Así, debe acudirse a la jurisprudencia P./J. 43/2003, de rubro: "CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA OPOR
TUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIENTRAS 
AQUÉLLAS SUBSISTAN.",18 pues establece un criterio razonable que ha sido 
reiterado por el Pleno y las Salas de este Alto Tribunal en innumerables ocasiones, 
consistente en que tratándose de la impugnación de una omisión, la oportunidad 
para presentar la demanda de controversia constitucional se actualiza de mo
mento a momento mientras ésta subsista; siendo que, como se reseñó, en la 
presente controversia se impugna la omisión del Poder Legislativo del Estado de 
Morelos de garantizar el cum plimien to de las disposiciones transitorias del Decre to 
dos mil trescientos cuarenta y tres.

I. Tratándose de actos u omisiones, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que 
conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se re
clame; al en que se haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se 
ostente sabedor de los mismos; (…)
18 De texto: "El ar tícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la pro
moción de la controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las que 
implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial naturaleza crean una situación 
permanente que no se subsana mientras subsista la omisión, de tal suerte que dicha situación se 
genera y reitera día a día, lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. 
Esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza día a día mientras 
la omisión subsista."
P./J. 43/2003, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XVIII, agosto de 2003, registro 183581, página 1296.
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33. Por lo tanto, si en el presente caso subsiste la omisión planteada, es 
decir, no se han realizado los actos que se atribuyen al Poder Legislativo del 
Estado de Morelos, debe concluirse que la presentación de la demanda es 
oportuna.

IV. LEGITIMACIÓN

34. Legitimación activa. En términos del ar tícu lo 105, fracción I, inciso i),19 
de la Constitución Federal, el Municipio es uno de los órganos que se encuentran 
legitimados para promover controversia constitucional en contra de la entidad 
federativa a la cual pertenezca.

35. Por su parte, de conformidad con el ar tícu lo 11, párrafo primero,20 de 
la Ley Reglamentaria de la materia, el actor, el demandado y, en su caso, el 
tercero interesado, deberán comparecer a juicio por conducto de los funciona
rios que estén facultados para hacerlo en términos de las normas que lo rigen.

36. Luego, el ar tícu lo 45, fracción II,21 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, prevé que los Síndicos de los Municipios tienen, entre otras, 
la atribución de representar jurídicamente a los Ayuntamien tos en las controver
sias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte.

19 Ar tícu lo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 
en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, 
actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…)
i) Un Estado y uno de sus Municipios; (…) 
20 Ar tícu lo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del ar tícu lo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)
21 Ar tícu lo 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. Los Síndicos son miembros 
del Ayuntamien to, que además de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo 
la procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio, así como la supervisión personal 
del patrimonio del Ayuntamien to; teniendo además, las siguientes atribuciones: (…)
II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamien to, procurar, defender y promo
ver los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamien tos en las 
controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, 
sustituirlos y aún revocarlos; (…)
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37. Además, conforme a lo dispuesto en el ar tícu lo 40, fracción XI,22 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, el Congreso de 
la entidad tiene la facultad de crear nuevos municipios dentro de los ya existentes, 
siendo uno de los requisitos al tratarse de uno indígena, el de constituirse un 
Concejo Municipal, el que ejercerá el gobierno en términos de la legislación 
orgánica municipal, hasta en tanto se efectúen elecciones ordinarias. En la 
integración de un Concejo Municipal en un Municipio conformado por comunida
des indígenas, deberán tomarse en cuenta consideraciones específicas respec
to de sus usos y costumbres, con atención y respeto a sus condiciones políticas 
y sociales.

38. Así, para la de signación e integración del Consejo Municipal debe es
tarse a las reglas que prevé el ar tícu lo 191, fracciones III y IV,23 de la Ley Orgá
nica Municipal del Estado de Morelos, esto es, en el momento de su instalación, 
el Concejo Municipal elegirá de entre sus integrantes a las personas que de
sempeñarán las funciones de Presidente del Concejo, Síndico y Regidores y, al 
día siguiente de su instalación, dicho Concejo celebrará la primera sesión ordi
naria de Cabildo en los términos señalados en esta ley.

39. En el caso, la demanda fue presentada por Domingo Palma Pérez, en 
su carácter de Concejal representante legal del Municipio de Hueyapan, Mo
relos, cargo que acreditó con las copias certificadas de su nombramien to de 
diez de noviembre de dos mil veintiuno, emitido por el Comité Electoral de la 
Comisión Electoral 2021 del Municipio; el acta de asamblea en la plaza pública 

22 Ar tícu lo 40 de la Constitución de Morelos. Son facultades del Congreso: (…) 
XI. Crear nuevos Municipios dentro de los límites de los existentes, previos los siguientes requisitos: 
(…)
A la creación de un nuevo Municipio, se deberá constituir un Concejo Municipal, el que ejercerá el 
gobierno en términos de la legislación orgánica municipal, hasta en tanto se efectúen elecciones 
ordinarias. En la integración de un Concejo Municipal en un Municipio conformado por comunidades in
dígenas, deberán tomarse en cuenta consideraciones específicas respecto de sus usos y costum
bres, con atención y respeto a sus condiciones políticas y sociales.
23 Ar tícu lo 191 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. La de signación e instalación 
del Concejo Municipal se sujetará a las siguientes reglas: (…)
III. En el momento de su instalación, el Concejo Municipal elegirá de entre sus integrantes a las per
sonas que habrán de de sempeñar las funciones de Presidente del Concejo, Síndico y Regidores; y
IV. Al día siguiente de su instalación, el Concejo Municipal celebrará la primera sesión ordinaria de 
Cabildo en los términos señalados en esta Ley.
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para llevar a cabo el proceso electivo de las personas Concejal Vocero y Repre
sentante Legal de treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno; el acta 001/
CM/2022 de la sesión pública y solemne de toma de protesta del Concejo Mu
nicipal indígena de Hueyapan, para el periodo constitucional 20222024, cele
brada el primero de enero de dos mil veintidós; así como el acta CM/002/2022 
de la primer sesión ordinaria de primero de enero de dos mil veintidós.

40. Por lo que quien presenta la demanda de controversia constitucional, 
en representación del Municipio actor está facultado para tal efecto.

41. Legitimación pasiva. En términos del referido ar tícu lo 105, fracción I, 
inciso i), de la Constitución Federal, el Congreso del Estado de Morelos tiene 
legitimación pasiva en la presente controversia constitucional al ser a quien se le 
atribuyen los actos impugnados y, quien comparece a juicio es Francisco Erik 
Sánchez Zavala, en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva de la Legis
latura local, siendo que en términos del ar tícu lo 36, fracción XVI,24 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, son atribuciones de dicho 
Presidente, entre otras, representar legalmente al órgano legislativo de la entidad 
en cualquier asunto en que éste sea parte.

42. Dicho carácter le fue reconocido a través del acuerdo de once de sep
tiembre de dos mil veintitrés, de conformidad con la presunción que le asiste en 
términos del ar tícu lo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentada de la materia, 
aunado a que al consultar la liga de internet25 correspondiente a la página oficial 
del Poder Legislativo del Estado de Morelos, se advierte la actual integración de 
la Mesa Directiva del dicho órgano estatal, de donde se desprende que el sig
nante de la contestación efectivamente tiene el carácter del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Legislatura local.

24 Ar tícu lo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso de Morelos. Son atribuciones del Presidente 
de la Mesa Directiva: (…)
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con 
las facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo dele
garla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio 
de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; (…)
25 Presidencia de la Mesa Directiva | Tercer año de ejercicio legislativo (congresomorelos.gob.mx) 



Segunda Parte PRIMERA SALA

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 343

43. Además, de conformidad con el ar tícu lo 8826 del Código Federal de Pro
cedimien tos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 127 de la 
Ley Reglamentaria de la materia, esta Primera Sala invoca como hecho notorio 
que en la diversa controversia constitucional 378/2023, obra copia certificada 
del Acta 081 de la sesión ordinaria iniciada al primero de septiembre de dos mil 
veintitrés, continuada y concluida el seis siguiente, correspondiente al primer 
periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio de la Quincuagésima 
Quinta Legislatura del Estado de Morelos, de donde se advierte que Francisco 
Erik Sánchez Zavala fue de signado como Presidente de la Mesa Directiva du
rante el periodo comprendido del primero de septiembre de dos mil veintitrés al 
treinta y uno de agosto de dos mil veinticuatro.

44. Por tanto, dicho servidor público se encuentra legitimado para compa
recer en su representación.

45. Legitimación del tercero interesado. En la presente controversia cons
titucional se le reconoció el carácter de tercero interesado al Municipio de Tetela del 
Volcán, Estado de Morelos, el cual manifestó lo que convino a sus intereses.

46. Como se señaló en párrafos precedentes, en términos del ar tícu lo 45, 
fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, el Síndico es el 
encargado de la representación jurídica del Ayuntamien to en las controversias 
administrativas y jurisdiccionales en que sea parte.

47. Ahora, el escrito de manifestaciones fue signado por Elena López Flo
res, en su carácter de Síndica del Municipio de Tetela del Volcán, Estado de 
Morelos, lo que acreditó con copia certificada de la constancia de mayoría y 

26 Ar tícu lo 88 del Código Federal de Procedimien tos Civiles. Los hechos notorios pueden ser 
invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes.
27 Ar tícu lo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposi
ciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucio
nalidad a que se refieren las fracciones I y II del ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles.
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validez de diez de junio de dos mil veintiuno, emitida por el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana; por lo que dicha servidora pú
blica cuenta con legitimación para representar al Municipio tercero interesado.

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA

48. Antes de entrar al estudio de fondo, resulta necesario analizar las cau
sas de improcedencia planteadas por las autoridades demandada y tercero 
interesado, así como aquellas que pudiera advertir de oficio esta Primera Sala 
del Alto Tribunal.

49. Falta de interés legítimo. El Poder Legislativo del Estado de Morelos 
refiere que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el ar tícu lo 19, 
fracción IX,28 de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con el diverso 
105, fracción I, inciso i), de la Constitución Federal, ya que, aduce, el Municipio 
actor carece de interés legítimo, pues la controversia constitucional no es la vía 
idónea para reclamar la entrega recepción, cuestión de legalidad que no atañe 
una afectación a la esfera competencial del actor, pues no se trata de una ne
cesidad para definir el ámbito competencial de las partes en contienda, siendo 
que los ar tícu los 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y Sexto 
Transitorio del Decreto número dos mil trescientos cuarenta y tres, establecen la for ma 
en la que se debe llevar a cabo la entrega recepción entre los municipios.

50. En ese sentido, señala que si bien el Municipio actor menciona que se 
vulnera el ar tícu lo 115 de la Constitución Federal, éste no contiene una atribu
ción, facultad o competencia exclusiva a favor de los municipios, sino una cláu
sula sustantiva que alude a la forma en la que se integra la hacienda pública, 
haciendo una remisión, precisamente, a la legislación local.

51. Lo anterior se estima infundado, ya que, en principio, de la lectura de 
la demanda de controversia constitucional se desprende con claridad que con 
motivo de la omisión impugnada se aduce una violación directa a los ar tícu los 

28 Ar tícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución 
Federal. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…)
IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.
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2o. y 115 de la Constitución General del país, pues a consideración del actor, 
en esencia, la falta de intervención del Poder Legislativo del Estado a efecto de 
garantizar el cum plimien to de los ar tícu los transitorios del Decreto número dos 
mil trescientos cuarenta y tres, por el que se crea el Municipio indígena de 
Hueyapan, ha tenido como consecuencia la falta de entrega de su patrimonio, 
mobiliario e inmobiliario, los recursos humanos y financieros, los archivos de 
carácter administrativo, fiscal y legal del gobierno municipal, etcétera, lo cual 
vulnera su debida integración, la facultad de recaudación y hacienda municipal, 
así como los principios de libre determinación, autonomía y de sarrollo como 
municipio indígena, siendo que tampoco se ha dado cum plimien to a la consoli
dación de las instituciones y políticas necesarias que fueron establecidas en el 
propio Decreto, para garantizar la vigencia de los derechos del Municipio indí
gena, por lo que al desconocerse como sujetos de derecho a los habitantes y 
gobierno del actor, impide el ejercicio democrático del poder para participar 
como iguales frente a otros municipios integrantes del Estado de Morelos, con 
derechos y obligaciones en la construcción de un modelo de vida acorde con las 
aspiraciones para las que fue creado.

52. De esta forma, se debe tener presente que la controversia constitucio
nal es un medio de regularidad disponible para los poderes, órdenes jurídicos 
y órganos constitucionales autónomos, para combatir normas, actos y omisiones 
por estimarlos inconstitucionales; sin embargo, atento a su teleología, este Alto 
Tribunal ha interpretado que no toda violación constitucional puede analizarse 
en esta vía, sino solo las relacionadas con los principios de división de poderes 
o con la cláusula federal, delimitando el universo de posibles conflictos a los que 
versen sobre la invasión, vulneración o simplemente afectación a las esferas 
competenciales trazadas desde el texto constitucional.29

29 Véase la tesis de rubro y texto: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEP
TIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTA
CIÓN AMPLIO. La controversia constitucional es un medio de regularidad disponible para los Pode
res, órdenes jurídicos y órganos constitucionales autónomos, para combatir normas y actos por 
estimarlos inconstitucionales; sin embargo, atento a su teleología, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha interpretado que no toda violación constitucional puede analizarse en esta vía, sino 
sólo las relacionadas con los principios de división de poderes o con la cláusula federal, delimitando 
el universo de posibles conflictos a los que versen sobre la invasión, vulneración o simplemente 
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53. Ahora bien, en la aplicación del referido criterio, debe considerarse que, 
en diversos precedentes, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adop
tado un entendimien to amplio del principio de afectación, y ha establecido que 
para acreditar la afectación suficiente para lograr la procedencia del juicio es 
necesario que con la emisión del acto o norma general impugnados exista cuan
do menos un principio de agravio, el cual puede derivar no solo de la invasión 
competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito que incida en su esfera 
regulada directamente desde la Constitución Federal, como las garantías insti
tucionales establecidas en su favor, o bien, de otro tipo de prerrogativas como 
las relativas a cuestiones presupuestales.30

afectación a las esferas competenciales trazadas desde el texto constitucional. Ahora bien, en la 
aplicación del criterio referido debe considerarse que, en diversos precedentes, este Alto Tribunal 
ha adoptado un entendimien to amplio del principio de afectación, y ha establecido que para acre
ditar esta última es necesario que con la emisión del acto o norma general impugnados exista 
cuando menos un principio de agravio en perjuicio del actor, el cual puede derivar no sólo de la 
invasión competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito que incida en su esfera regulada 
directamente desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como las garantías 
institucionales previstas en su favor, o bien, de otro tipo de prerrogativas como las relativas a cues
tiones presupuestales; no obstante, a pesar de la amplia concepción del principio de afectación, 
debe precisarse que dicha amplitud siempre se ha entendido en el contexto de afectaciones a los 
ámbitos competenciales de los órganos primarios del Estado, lo que ha dado lugar a identificar como 
hipótesis de improcedencia de la controversia constitucional las relativas a cuando las partes ale
guen exclusivamente violaciones: 1. A cláusulas sustantivas, diversas a las competenciales; y/o, 2. 
De estricta legalidad. En cualquiera de estos casos no es dable analizar la regularidad de las normas 
o actos impugnados, pero ambos supuestos de improcedencia deben considerarse hipótesis de 
estricta aplicación, pues en caso de que se encuentren entremezclados alegatos de violaciones 
asociados a las órbitas competenciales de las partes en contienda, por mínimo que sea el principio 
de afectación, el juicio debe ser procedente y ha de estudiarse en su integridad la cuestión efecti
vamente planteada, aunque ello implique conexamente el estudio de violaciones sustantivas a la 
Constitución o de estricta legalidad.". P./J. 42/2015 (10a.), Pleno, Jurisprudencia, Décima Época, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 25, diciembre de 2015, tomo registro 2010668, 
página 33.
30 Véase la tesis de rubro y texto: "INTERÉS LEGÍTIMO EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 
PRINCIPIO DE AGRAVIO PUEDE DERIVAR NO SÓLO DE LA INVASIÓN COMPETENCIAL A LOS 
ÓRGANOS LEGITIMADOS, SINO DE LA AFECTACIÓN A CUALQUIER ÁMBITO DE SU ESFERA 
REGULADA DIRECTAMENTE EN LA NORMA FUNDAMENTAL. De acuerdo con el criterio prevale
ciente en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación con el interés legítimo, para la 
promoción de la controversia constitucional por parte de los órganos legitimados en el ar tícu lo 105, 
fracción I, de la Norma Fundamental, es necesario que con la emisión del acto o norma general 
impugnados exista cuando menos un principio de agravio, el cual puede derivar no sólo de la inva
sión competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito que incida en su esfera regulada direc
tamente desde la Constitución General, como las garantías institucionales establecidas en su favor, o 
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54. Así, con base en lo que reclama el Municipio actor, esta Primera Sala 
advierte que el conflicto jurídico subyacente en la presente controversia no es 
un problema de estricta legalidad como lo plantea el Poder demandado, sino 
que encierra una pregunta legítima sobre la protección constitucional del te-
rritorio, conformación, prestación de servicios, correcta integración de la 
hacienda del Municipio y la resolución de sus conflictos con otro del mismo 
Estado; siendo que la determinación relativa a si existe o no una violación di
recta a los referidos ar tícu los de la Norma Fundamental, es una cuestión que 
implica un pronunciamien to de fondo de la controversia constitucional.31

55. Cuestiones que atañen al fondo del asunto. Por otra parte, el Muni
cipio tercero interesado manifiesta que la controversia constitucional es impro
cedente, ya que el Municipio actor pretende ejercitarla en contra del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, mismo que carece de facultades para llevar 
a cabo el análisis de lo que dispone el Decreto número dos mil trescientos cua
renta y tres, pues los únicos que cuentan con facultades a efecto de dar cum
plimien to al mismo son los municipios de Tetela del Volcán y el de Hueyapan, 
ambos de la entidad federativa.

56. En ese contexto, refiere que en términos del ar tícu lo 40 de la Constitu
ción Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, al Congreso local no le 
corresponde investirse de facultades para coaccionar los principios del munici-
pio libre, ya que el referido Decreto es claro en establecer la forma en la que se 
debe realizar el pro ce dimien to de entrega recepción de los recursos materiales, 

bien, de otro tipo de prerrogativas como las relativas a cuestiones presupuestales.". 1a. CXVIII/2014 
(10a.), Primera Sala, Aislada, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
4, marzo de 2014, tomo I, registro 2006022, página 721.
31 Véase la tesis de rubro y texto: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DE SES TI
MARSE. En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia 
propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que 
si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación 
en íntima relación con el fondo del negocio, debe de sestimarse y declararse la procedencia, y, si 
no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a 
las cuestiones constitucionales propuestas.". P./J. 92/99, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, registro 193266, 
página 710.
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documentales y financieros por parte del Municipio de Tetela del Volcán al Con
cejo Municipal del actor.

57. Lo anterior debe de sestimarse, toda vez que lo señalado es una cues
tión que implica un pronunciamien to de fondo de la controversia constitucional, 
dado que el verificar si el Congreso local es el facultado o no para dirimir un 
conflicto suscitado entre dos de sus municipios a causa de no observar un De
creto emitido por aquél, es precisamente la materia de fondo y pretensión que 
hace valer el Municipio accionante, pronunciamien to que no es viable realizar 
en este momento.

58. Inobservancia al principio de definitividad. Por otro lado, el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos aduce que se actualiza la causa de improce
dencia prevista en el ar tícu lo 19, fracción VI,32 de la Ley Reglamentaria de la 
materia, ya que el Municipio actor tenía la obligación de agotar la vía legalmente 
prevista, pues encuadra la falta de entrega recepción del Municipio de Tetela 
del Volcán, para reclamar la omisión del Poder Legislativo del Estado de entregar 
los recursos reclamados, siendo que debió agotar la vía legalmente prevista en 
la ley de la materia, a efecto de obtener la revocación o modificación del acto 
que presuntamente le causa una afectación a su esfera constitucionalmente 
prevista.

59. Se estima que la causa de improcedencia hecha valer es infundada. 
El Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
controversia constitucional 6/2001, explicó que el ar tícu lo 19, fracción VI, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución Federal 
prevé como causa de improcedencia de las controversias constitucionales el 
que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, 
principio de definitividad que, al tratarse de recursos o medios de defensa pre
vistos en las legislaciones locales, sólo opera cuando en la demanda no se 
planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino 
violaciones a la legislación local.

32 Ar tícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución 
Federal. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…)
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; (…) 
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60. Así, como se vio en líneas precedentes, el Municipio actor hace valer 
una violación directa a los ar tícu los 2o. y 115 de la Constitución Federal, por lo 
que no estaba obligado a agotar previamente algún recurso o medio de defen
sa que el ordenamien to legal prevea para la solución del conflicto, a efecto de 
la procedencia de la presente controversia constitucional.33

33 Véase la tesis de rubro y texto: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN LOS CON
CEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A 
NORMAS LOCALES. El ar tícu lo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como causal de 
improcedencia de las controversias constitucionales el que no se haya agotado la vía legalmente 
prevista para la solución del conflicto, principio de definitividad que tratándose de recursos o medios 
de defensa previstos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda no se planteen 
violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino violaciones a la legislación local 
que, como consecuencia, produzcan la transgresión a normas de la Carta Magna, pues el órgano 
local a quien se atribuya competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronunciarse 
sobre la vulneración a disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dado que la interpretación de la Norma Fundamental corresponde dentro de nuestro sistema cons
titucional, en exclusiva, al Poder Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de contro
versias constitucionales, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.". P./J. 136/2001, Pleno, 
Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, enero 
de 2002, registro 188010, página 917.
Asimismo, véase la tesis de rubro y texto: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI EN LA DEMANDA 
SE PLANTEAN VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, NO ES NECESARIO AGOTAR LA VÍA PREVISTA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO (ESTADO DE VERACRUZLLAVE). El ar tícu lo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las controversias constitucionales son improcedentes cuando no se haya agotado la 
vía legalmente prevista para la solución del conflicto; sin embargo, esta causal de improcedencia 
no opera, aunque –e existan otros medios de defensa previstos en las legislaciones locales, cuando 
en la demanda se invocan violaciones directas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque estas cuestiones sólo toca resolverlas a la Suprema Corte de Justicia. Ahora 
bien, el ar tícu lo 56, fracción I, de la Constitución Política del Estado de VeracruzLlave establece que 
corresponde al Poder Judicial de esa entidad ‘garantizar la supremacía y control de esta Constitución 
mediante su interpretación y anular las leyes o decretos contrarios a ella’; y los ar tícu los 64, fracción III, 
y 65, fracción I, del mismo ordenamien to dan competencia a la Sala Constitucional del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado para tramitar esas controversias así como para formular los proyectos 
que el Pleno de dicho Tribunal local resolverá en definitiva. Por lo tanto, los promoventes de la diversa 
controversia constitucional prevista en la fracción I del ar tícu lo 105 constitucional no tienen la carga 
de agotar previamente aquel medio de defensa local si en la demanda respectiva plantean violacio
nes inmediatas y directas a la Ley Fundamental.". P./J. 116/2005, Pleno, Jurisprudencia, Novena 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXII, septiembre de 2005, registro 
177329, página 893.
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61. Similares consideraciones fueron realizadas en la controversia consti
tucional 105/2020, resuelta por esta Primera Sala34 en sesión de primero de 
septiembre de dos mil veintiuno.

62. Además, el Poder demandado no hace explicita la "vía legal" y "ley de 
la materia" a las que se refiere, siendo que, justamente, lo que pretende el Mu
nicipio indígena actor es la solución del conflicto hecho saber al órgano legisla
tivo local.

63. Al no haber otra causa de improcedencia hecha valer por las partes, ni 
que esta Primera Sala del Alto Tribunal advierta alguna de oficio, lo procedente 
es dar respuesta a los conceptos de invalidez formulados por el Municipio actor.

VI. ESTUDIO DE FONDO

64. El Municipio de Hueyapan, Estado de Morelos, impugna la omisión del 
Poder Legislativo de la entidad federativa de garantizar el cum plimien to de las 
disposiciones transitorias del Decreto dos mil trescientos cuarenta y tres, por el 
que se le creó como nuevo municipio con característica indígena, publicado en 
el Periódico Oficial de la entidad el diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete 
y, resolver sobre el proceso de entrega recepción formal al Concejo Municipal 
de dicho Ayuntamien to por parte del Municipio de Tetela del Volcán, de la misma 
entidad federativa.

65. Al efecto, argumenta que dicha omisión, consistente en no dar solución 
al conflicto entre los Municipios de Hueyapan y Tetela del Volcán, a efecto de 
llevar a cabo las disposiciones transitorias del referido Decreto, vulnera los ar
tícu los 2o. y 115, fracciones IV, inciso a), y V, incisos a) y b), de la Constitución 
Federal, ya que en la actualidad no cuenta con la entrega de su patrimonio, 
mobiliario e inmobiliario, los recursos humanos y financieros, los archivos de 
carácter administrativo, fiscal y legal, obras públicas, derechos y obligaciones 

34 Por unanimidad de cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y de los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá (Ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat, quien se reserva el derecho de formular voto 
concurrente.
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del gobierno municipal, lo cual lesiona su debida integración, la facultad de 
recaudación y hacienda municipal, así como los principios de libre determinación, 
autonomía y de sarrollo como municipio indígena.

66. Asimismo, refiere que tampoco se ha dado cum plimien to a la consoli
dación de las instituciones y políticas necesarias que fueron establecidas en el 
propio Decreto, para garantizar la vigencia de los derechos del municipio indí
gena, por lo que al desconocerse como sujetos de derecho a los habitantes y 
gobierno del actor, impide el ejercicio democrático del poder para participar 
como iguales frente a otros municipios integrantes del Estado de Morelos.

67. Fundamentos y consideraciones. Ahora bien, para analizar el referido 
concepto de invalidez, es necesario destacar el contenido y alcances de los 
referidos preceptos constitucionales, en sus partes conducentes, así como los pro
nunciamien tos realizados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
torno a éstos.

68. El ar tícu lo 115 de la Constitución Federal,35 indica esencialmente que 
los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica

35 Ar tícu lo 115 de la Constitución Federal. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base 
de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a 
las bases siguientes:
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamien to de elección popular directa, integrado por 
un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, 
de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobier
no municipal se ejercerá por el Ayuntamien to de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. (…)
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley. (…)
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: (…) 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimien tos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso:
a). Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, división, consolidación, traslación y mejora así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas 
de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones.
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no, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su di
visión territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre.

69. Igualmente prevé que cada municipio será gobernado por un Ayun
tamien to de elección popular directa, integrado por un Presidente municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine (fracción I, primera parte); los 
municipios tienen personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley (fracción II); administrarán libremente su hacienda, la cual se for mará 
de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como de las con-
tribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, siendo 
que, entre otros, percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su frac cionamien to, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles (fracción IV, inciso a); así como están faculta
dos para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de de sarrollo 
urbano municipal, los planes en materia de movilidad y seguridad vial, y partici
par en la creación y administración de sus reservas territoriales (fracción V, incisos 
a y b), entre otras.

b). Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo 
a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados.
c). Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. (…)
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayun
tamien tos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley.
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 
para:
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de de sarrollo urbano municipal, así como 
los planes en materia de movilidad y seguridad vial;
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de de sarrollo regional, los cuales deberán estar en concor
dancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren pro
yectos de de sarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios;
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus juris
dicciones territoriales;
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 
aplicación de programas de ordenamien to en esta materia;
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando 
aquellos afecten su ámbito territorial; e
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. (…)
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70. Al respecto, el Pleno de este Alto Tribunal ha sostenido36 que del ar tícu lo 
115 de la Norma Fundamental se evidencia la intención del órgano reformador 
de la Constitución de reconocer a los municipios primordialmente como base de 
la división territorial de los Estados, destacándose que es a partir del territorio 
que los conforma como su ámbito jurisdiccional que se desprende su razón de 
ser, ya que es a partir de esa división territorial que se va a determinar la pobla
ción que lo conforma y, así el ámbito en el que va a ejercer su acción de gobierno 
el Ayuntamien to y, es a partir de ese territorio que puede desplegar las atribu
ciones que expresamente le confiere la norma constitucional.

71. Así, que es de explorado derecho la evolución que ha sufrido la con
cepción del municipio, en cuanto a que es necesario que sea considerado como 
un verdadero nivel de gobierno, dotado de diversas facultades que propicien 
su fortalecimien to frente a los gobiernos estatales e incluso federales; evolución 
que se ha visto reflejada en el texto mismo del ar tícu lo 115 constitucional, el que 
ha sido reformado en diversas ocasiones con el objeto de dotar al municipio 
de mayores facultades y prerrogativas, fortaleciendo el ingreso y su ámbito 
competencial; sin embargo, desde siempre ha sido considerado como un ele
mento primordial del municipio, su territorio, es por ello que el citado numeral en 
repetidas ocasiones establece atribuciones precisas en materia territorial, a favor 
del municipio.

72. Lo que se corrobora con las exposiciones de motivos de las iniciativas 
de treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y ocho y treinta de abril de 
mil novecientos noventa y nueve, presentadas por los Partidos Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática, lo que eventualmente aconteció según publi
cación del Diario Oficial de la Federación de veintitrés de diciembre de mil no
vecientos noventa y nueve que, en esencia, señalan:

36 Consideraciones que se obtienen de la controversia constitucional 54/2004, resuelta por el Pleno 
de la Suprema Corte el treinta de junio de dos mil cinco, por unanimidad de diez votos de los Minis
tros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva Meza y Presidente Azuela Güitrón. Por licencia concedida, no 
asistió el señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel.
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"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

México D.F., a 31 de marzo de 1998

INICIATIVA DE DIPU TADOS DEL (GRUPO PARLAMENTARIO DEL P.A.N). 
(…)

1. México tiene en el municipio la célula social y política que conforma el 
todo nacional. El municipio se ha dicho, integra al estado federado y éste al 
estado nacional. Ya el constituyente de 1917 consideró como la base de la divi-
sión territorial, política y administrativa de los estados al municipio libre; pero que 
lejos estamos aún de que este adjetivo, en los hechos, sea en la realidad una 
garantía de vida política y social verdaderamente autónoma, no tan solo como 
concepción del legislador sino como imperiosa necesidad y aspiración del pue-
blo mexicano.

La comunidad municipal es comunidad de vida y ampliación subsidiaria 
del ámbito familiar; es el municipio la casa grande en donde los ciudadanos 
interactúan con tal intensidad, que hace del contacto permanente de gobernan-
tes y gobernados una vía de mejor solución para los problemas locales; por ello 
reiteramos que el de sarrollo de lo político y social, así como la prestación de los 
servicios elementales, debe ser solucionado por quienes en carne propia viven 
esa realidad, de la mano del orden de gobierno de primer contacto: el municipal. 
(…)

Se les reconoce personalidad jurídica pero hoy por hoy, los gobiernos es-
tatales y las legislaturas locales afectan el ámbito municipal, tomando decisiones 
en su nombre, sobre todo de carácter administrativo de tal manera que dejan a 
los ayun tamien tos como entidad de despacho o ejecución en asuntos trascen-
dentes.

Se les confiere patrimonio propio más éste está sujeto a decisiones de las 
legislaturas estatales como si no existiera la madurez, ni la legitimidad política 
para que los ayun tamien tos tomen decisiones sobre el uso y destino de sus 
bienes, dando en los casos que lo ameriten la participación ciudadana pertinen-
te. (…)
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3. Esta realidad, a grandes rasgos expresada pero de todos conocida, por-
que la vivimos en carne propia como ciudadanos y sobre todo, quienes hemos 
tenido el honor de servir en un gobierno municipal, son motivos suficientes para 
replantear el texto de los ar tícu los cuya reforma constitucional se propone con 
el propósito de garantizar una auténtica autonomía municipal, y para ello, pasa-
mos a describir sucintamente las razones y alcances de cada una de ellas: (…)

c) Al efecto las facultades reglamentarias amplias de los ayun tamien tos y 
por ello cuasilegislativas, se remiten a un marco jurídico general que expedirán 
las legislaturas locales, denominado bases normativas municipales conforme a las 
cuales los ayun tamien tos ejercerán sus potestades; pero a diferencia del texto 
constitucional vigente, el que ahora se propone limita las bases normativas de 
las legislaturas locales, al establecimien to de principios generales de pro ce-
dimien to administrativo garantías de igualdad, transparencia, audiencia, defensa 
y legalidad, y el que dichas bases deberán estar contenidas en una sola ley. Esta 
nueva disposición se encuadra en el inciso b) de la propia fracción segunda 
citada a manera de adición. (…)

Ar tícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular y autónomo teniendo como base 
de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Munici-
pio Libre conforme a las bases siguientes: (…)

II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán 
su patrimonio conforme a principios normativos generales que se establezcan 
en la ley, gozando de autonomía para regir su vida y ámbito de competencia, 
conforme a lo siguiente: (…)

b). Las legislaturas expedirán las bases normativas conforme a las cuales 
los municipios ejercerán las facultades que esta constitución les confiere, limi-
tándose al establecimien to de principios generales de pro ce dimien to adminis-
trativo, garantizando los principios de igualdad, transparencia, audiencia y 
defensa y de legalidad, de acuerdo con la ley que para tal efecto deberán esta-
blecer las legislaturas de los estados. (…)

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relati-
vas, estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y 
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planes de de sarrollo urbano municipal, participar en la creación y administración 
de sus reservas territoriales; coordinarse con el estado y la federación en materia de 
protección civil; autorizar, controlar y vigilar la utilización de suelo en sus juris-
dicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 
urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones, y participar en la 
creación y administración de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de 
conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del ar tícu lo 27 de esta 
Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que 
fueren necesarios.

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales 
de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad de-
mográfica, la federación, las entidades federativas y los municipios respectivos, 
en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el de sarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la ma-
teria; (…)"

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

México, D.F., a 30 de abril de 1999.

INICIATIVA DE DIPU TADOS (GRUPO "PARLAMENTARIO DEL PRD) (…)

Otro arreglo institucional, afirma que la legislación local fijará las condicio-
nes que deba satisfacer toda comunidad que pretenda llegar a formar un muni-
cipio, que al ser reconocido por la autoridad surge con la personalidad jurídica 
que les reconoce la Constitución. Al dejar el problema del nacimien to a la esfera 
del derecho de los municipios a la legislación local, se resolvió tan sólo un pro-
blema de competencias que sigue la concepción del municipio como circuns-
cripción territorial o como denominación de las partes en que se dividen los 
estados, para que estos resuelvan inclusive sobre la misma autodeterminación 
de los pueblos de constituirse en municipio. Esta decisión si bien requiere para 
su validez que se haga conforme al derecho local, siempre ha sido un verdadero 
cuello de botella y un pretexto para mayores injusticias. (…)

La Constitución y un nuevo concepto de nación necesitan acercarse a la 
nación real que está conformada por una diversidad de pueblos, de culturas, de 
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regiones y grupos. El contrato social hoy más que nunca debe convocar a todos; 
sobre la base no de un modelo homogeneizante sino de un principio de igualdad 
que se imprima en un Estado plural que reconoce, junto al derecho de igualdad, 
el derecho a las diferencias, esto es, no una idea de nación en la que ese con-
trato social se hizo pasar por un contrato de todos, que impuso una concepción 
de Estado-Nación homogéneo, sino como equidad, es decir, en el respeto y 
tratamien to igual de las diferencias. El Estado plural deberá ser producto de un 
acuerdo de individuos con identidades propias y de la diversidad cultural a la 
que pertenecen. El proyecto de nación ya no puede basarse en la imposición 
del modelo homogéneo. En el Estado plural se sustituye la unidad, producto de 
la coerción por la construcción de espacios de diálogo y colaboración; ese 
contrato es resultado del acuerdo voluntario y negociado. El Estado plural finca 
su unidad en la cooperación y la solidaridad de las colectividades que viven y 
se de sarrollan en el territorio nacional. Esta es la evolución del Estado-Nación 
que pretendemos, la del Estado plural y solidario. La Constitución formal debe 
reflejar la condición de la Constitución real, para ello, es necesario que nuestra 
Carta Magna contenga las normas que le den sustento a esa colaboración en el 
respeto a las diferencias, para que cualquier proyecto de nación triunfe, se re-
quiere el concurso de la sociedad, ninguno ha tenido éxito sin contar con su 
respaldo.

Cualquier intento de fortalecer el marco de nuestro federalismo que impli-
que solamente a la relación de las entidades federativas frente a los poderes de 
la federación resultaría insuficiente, ya que la profundidad de las relaciones entre 
los órdenes de gobierno, hoy en día, es otra; hacerlo así sería tanto como negar 
y marginar a la diversidad de centros de decisión activos que se de sarrollan en 
los municipios mexicanos, las relaciones institucionales requieren una reformu-
lación teórica y práctica, un nuevo marco constitucional y legal que construya a la 
Federación de abajo hacia arriba, que no llegue solamente a abarcar a los otros 
dos órdenes de gobierno y se quede a la mitad del camino. (…)"

73. Asimismo, expresó que en el dictamen emitido por la Cámara de origen 
(de Dipu tados), relativo a las iniciativas de reforma al ar tícu lo 115 constitucional, 
presentadas por diversos grupos parlamentarios, entre ellas la anteriormente 
relacionada, se señaló en lo conducente:



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

358  Julio 2024

"(…) CONSIDERACIONES. 1. Esta Comisión coincide con los autores de 
las iniciativas objeto del presente dictamen, en el sentido de que el Municipio es la 
célula básica de organización política, social, territorial y administrativa en nues-
tro país.

2. Diversas circunstancias de orden político y económico, han propiciado 
que el Municipio presente carencias de tipo financiero, así como debilidad polí-
tica y jurídica en relación con los órganos federales y las entidades federativas, 
que han impedido su funcionamien to autónomo y libre.

3. Por ello, esta Comisión está de acuerdo con los autores de las iniciativas 
que se dictaminan, en la necesidad de reformar el ar tícu lo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para propiciar el fortalecimien to del 
Municipio en México. En este sentido, coincidimos también con el titular del eje-
cutivo federal, quien ha sostenido que, ‘el compromiso con la renovación del 
federalismo, también implica la promoción del municipio como espacio de go-
bierno, vinculado a las necesidades cotidianas de la población; y que la integra-
ción plural de los ayun tamien tos y la fuerza de la participación ciudadana 
constituyen un gran activo para lograrlo. Municipios con mayor libertad y auto-
nomía serán fuentes de creatividad y de nuevas iniciativas; municipios con ma-
yores responsabilidades públicas serán fuente de mayores gobiernos.’ De ahí que 
esta Comisión dictaminadora procure las siguientes características en el presen-
te dictamen: reconocimien to y protección del ámbito exclusivo municipal, preci-
sión jurídica y reenvío de la normatividad secundaria a las legislaturas de los 
Estados y a los Ayuntamien tos según sea el caso, conforme a los lineamien tos de 
la reforma que se dictamina. (…)

Mediante la reforma correspondiente, se pretende que en el ámbito de go-
bierno del municipio se ejerzan competencias exclusivas a favor del Ayuntamien to; 
lo que supone la exclusión, no sólo de autoridades intermedias entre el gobierno 
del Estado y el ayun tamien to, sino de cualquier otro ente, organismo o institución 
que creado por los poderes federales o estatales sin base constitucional, pre-
tenda ejercer funciones municipales. Lo anterior, sin embargo, no afecta la po-
sibilidad de que se creen instancias de coordinación, asociación o concertación, 
o bien concesión, autorización y contratación de cualquier índole, siempre y 
cuando sean aprobadas por el propio Ayuntamien to. De esta forma se elimina 
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la práctica incorrecta de que se constituyan organismos o instancias paralelas 
a la figura del Ayuntamien to o Consejos Municipales. (…)

4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que contiene la fracción V del 
ar tícu lo 115 constitucional para abrirlo en incisos y dar mayor claridad a cada 
una de las materias concurrentes del municipio. En consecuencia, para atender 
al espíritu de las iniciativas, se faculta al municipio para no sólo controlar y vigilar 
el uso de suelo sino para autorizarlo; a la par que se le faculta constitucional-
mente para intervenir en la elaboración y aplicación de programas de transporte 
urbano, y participar en lo relativo a la materia ecológica y de protección ambien-
tal, así como en aquello que se vincule a la planeación regional (…)"

74. De lo anterior, se sostuvo que el órgano reformador de la Constitución 
Federal, a través de la reforma efectuada en mil novecientos noventa y nueve, tuvo 
como intención fortalecer aún más la autonomía municipal y continuó consideran
do como base fundamental del municipio su territorio, como elemento primor dial 
de su integración; por lo que lo dota de mayores facultades de determinación 
y coordinación en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones.

75. Por otra parte, el ar tícu lo 2o. de la Constitución Federal37 señala que 
la Nación Mexicana es única e indivisible y tiene una composición pluricultural 

37 Ar tícu lo 2 de la Constitución Federal. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas.
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes 
se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, eco
nómica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con 
sus usos y costumbres.
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional 
de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimien to de los pueblos y comunidades 
indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar 
en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este ar
tícu lo, criterios etnolingüísticos y de asentamien to físico.
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas 
a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para:
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sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. Asimismo, de esta disposi
ción constitucional, se advierten tres puntos fundamentales, que son:

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural.
II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, 
sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los 
derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley estable
cerá los casos y pro ce dimien tos de validación por los jueces o tribunales correspondientes.
III. Elegir de acuerdo con sus normas, pro ce dimien tos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en con
diciones de igualdad; así como a acceder y de sempeñar los cargos públicos y de elección popular 
para los que hayan sido electos o de signados, en un marco que respete el pacto federal, la sobe
ranía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comuni
tarias podrán limitar los derechos políticoelectorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 
autoridades municipales.
IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimien tos y todos los elementos que constituyan su 
cultura e identidad.
V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos establecidos 
en esta Constitución.
VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra estable
cidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por ter
ceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de 
los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas 
estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociar
se en términos de ley.
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayun tamien tos, obser
vando el principio de paridad de género conforme a las normas aplicables.
Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en 
los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de conformi
dad con sus tradiciones y normas internas.
VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los 
juicios y pro ce dimien tos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta 
sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los 
indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimien to de su lengua y cultura.
Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indí
genas en cada entidad, así como las normas para el reconocimien to de las comunidades indígenas 
como entidades de interés público.
B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportu
nidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones 
y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y 
el de sarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. (…)
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a) El reconocimien to de los pueblos y comunidades indígenas se hará en 
las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar 
en cuenta, además, criterios etnolingüísticos y de asentamien to físico.

b) Los pueblos y las comunidades indígenas gozan de libre determinación 
y, en consecuencia, a la autonomía para, entre otras cuestiones, decidir sus 
formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 
cultural; elegir de acuerdo con sus normas, pro ce dimien tos y prácticas tradi
cionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno, en un marco que respete el pacto federal, la so
beranía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México; conservar y 
mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos esta
blecidos en la Norma Fundamental; así como acceder, con respeto a las formas 
y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en la Constitu
ción Federal y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por 
terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los 
recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan.

c) La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para pro
mover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier prác
tica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
de sarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.38

38 Véase la tesis de rubro y texto: "LIBRE DETERMINACIÓN Y AUTONOMÍA DE LOS PUEBLOS Y LAS 
COMUNIDADES INDÍGENAS. INTERPRETACIÓN DEL AR TÍCU LO 2o., APARTADO A, FRACCIONES 
III Y VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado pre
cepto constitucional dispone que la nación mexicana es única e indivisible y tiene una composición 
pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, los cuales deben reconocerse en 
las constituciones y leyes de las entidades federativas; asimismo, de esta disposición constitucional 
se advierte que aquéllos gozan de libre determinación y autonomía para elegir: a) de acuerdo a sus 
normas, pro ce dimien tos y prácticas tradicionales a las autoridades o representantes para el ejercicio 
de sus formas de gobierno interno (fracción III); y, b) en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayun tamien tos, lo cual, también debe reconocerse y regularse por las cons
tituciones y leyes de las entidades federativas, con el propósito de fortalecer la participación y re
presentación política conforme con sus tradiciones y normas internas (fracción VII). Por tanto, la 
observancia al ar tícu lo 2o., apartado A, fracciones III y VII, de la Constitución Política de los Estados 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

362  Julio 2024

76. De los numerales anteriores se desprenden con claridad las importan
tes obligaciones, prerrogativas y atribuciones conferidas a los municipios, las 
que no tendrían razón de ser si no se pudieran ejercer, para lo cual resulta 
innegable la existencia en cuanto a la certeza de su gobierno, conformación, 
organización política y administrativa, así como del territorio respecto del cual 
ejercen su competencia.

77. En efecto, este Alto Tribunal ha sostenido que del ar tícu lo 115 constitu
cional se desprende que a los municipios del país se les otorga en forma expre
sa un conjunto de prerrogativas y obligaciones que sólo podrán ejercer 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que se refiere al territorio sobre el 
que los Municipios ejercen sus facultades.39

78. Derivado de ello, el entendimien to que este Alto Tribunal ha indicado es 
que siempre que el territorio de un Municipio pueda verse afectado por cualquier 
acto en sentido amplio, aquél deberá intervenir activamente, pues es claro que, 
al ser un elemento esencial, cualquier afectación necesariamente repercutirá 
en todos los ámbitos en que dicho orden de gobierno tiene incidencia, tales 
como el social, económico, legal, etcétera.40

79. Máxime si, en el caso, estamos ante un Municipio nuevo que fue reco
nocido como indígena, pues debe destacarse que, entre otras cuestiones, el 

Unidos Mexicanos, garantiza la libre determinación y autonomía de los pueblos y las comunidades 
indígenas.". 1a. CXII/2010, Primera Sala, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, tomo XXXII, noviembre de 2010, registro 163462, página 1214.
39 "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA EXPRESIÓN ‘JURISDICCIONES’ CONTENIDA EN LAS 
FRACCIONES II Y V DEL AR TÍCU LO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE REFIERE AL TERRI
TORIO EN EL QUE LOS MUNICIPIOS EJERCEN SUS FACULTADES. La interpretación armónica y 
sistemática de las fracciones II y V del ar tícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos lleva a concluir que la expresión ‘jurisdicciones’, empleada en tal precepto en las frases: 
‘… de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones …’ y ‘… controlar y vigilar la 
utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales …’ se refiere al territorio sobre el que los Mu
nicipios ejercen sus facultades.". P./J. 40/99, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IX, Mayo de 1999, registro 194022, página 916.
40 Véase el párrafo 111 de la controversia constitucional 105/2020, resuelta por la Primera Sala el 
primero de septiembre de dos mil veintiuno, por unanimidad de cinco votos de la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá (Ponente), Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat, 
quien se reserva el derecho de formular voto concurrente.
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ar tícu lo 2o. de la Norma Fundamental protege el asentamien to físico, la libre 
determinación y la autonomía en distintos aspectos como su organización social, 
económica, política y cultural, de las comunidades indígenas; de elegir sus formas 
propias de gobierno interno y el preservar la integridad de sus tierras, siendo 
que la Federación, los Estados y los Municipios, tienen el deber de establecer 
las instituciones y determinar las políticas necesarias para garantizar la vigencia 
de sus derechos y el de sarrollo integral de sus pueblos y comunidades.

80. Una vez señalados las prerrogativas, obligaciones y atribuciones con
feridas a los municipios, a las cuales se suman las protecciones previstas para 
el reconocimien to de los pueblos y comunidades indígenas, que deben reco-
nocerse y regularse en las constituciones y leyes de las entidades federati-
vas, pues, de otra forma, no las pudieran ejercer en los términos establecidos 
por la Norma Fundamental, a continuación, se hará referencia a la legislación 
del Estado de Morelos.

81. Como se señaló en los antecedentes del presente asunto, el diecinueve 
de diciembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Morelos, el Decreto número dos mil trescientos cuarenta y tres, por el que se 
determinó la creación del nuevo Municipio de Hueyapan, Morelos, en los térmi
nos de lo dispuesto por el Título Décimo Primero, denominado "De la creación 
de Municipios Indígenas" de la Ley Orgánica para el Congreso de la entidad, 
por lo que se segregaron del Municipio de Tetela del Volcán, los barrios de: San 
Bartolo, San Jacinto, San Miguel, San Andrés y San Felipe, así como las ranche-
rías de: Tlalcomulco, Huitzitziguiak, Olivar, Teneria y Los Tecojotes;41 cuyo con
tenido es el siguiente:

41 Cabe señalar que el Decreto número seiscientos noventa y tres, por el que resuelve la contro
versia iniciada respecto a la delimitación territorial entre los Municipios de Hueyapan y Tetela del 
Volcán, ambos del Estado de Morelos y determina la división territorial entre ambos municipios, en 
cum plimien to a la disposición transitoria Décima Sexta del Decreto número dos mil trescientos cua
renta y tres; fue impugnado por el Municipio de Tetela del Volcán, el cual se analizó y se reconoció 
su validez en la referida controversia constitucional 105/2020, fallada por esta Primera Sala el 
primero de septiembre de dos mil veintiuno, por unanimidad de cinco votos.
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"DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES POR EL QUE SE CREA 
EL MUNICIPIO DE HUEYAPAN, MORELOS.

AR TÍCU LO PRIMERO. Se decreta la creación del Nuevo Municipio de Hue-
yapan, Morelos, en los términos de lo dispuesto por el Título Décimo Primero, 
denominado ‘De la creación de Municipios Indígenas’, de la Ley Orgánica para 
el Congreso del Estado de Morelos.

AR TÍCU LO SEGUNDO. Se integra el nuevo Municipio y en consecuencia 
se segregan del Municipio de Tetela del Volcán, los Barrios de San Bartolo; San 
Jacinto; San Miguel; San Andrés; San Felipe y las Rancherías de Tlalcomulco; 
Huitzitziguiak; Olivar; Teneria; Los Tecojotes.

AR TÍCU LO TERCERO. Se de signa como Cabecera Municipal al Barrio de 
San Miguel.

AR TÍCU LO CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el ar tícu lo 40, 
fracción XI, inciso F último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, constitúyase un Concejo Municipal, que ejercerá el go-
bierno en términos de la Ley Orgánica Municipal, tomándose en cuenta los usos 
y costumbres con atención y respeto a sus condiciones políticas y sociales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Remítase el presente Decreto al Gobernador Constitucional del 
Estado, para los efectos de lo dispuesto por los ar tícu los 44, 47 y 70, fracción 
XVII, inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.

SEGUNDA. El presente Decreto iniciará su vigencia a partir del día 1 de 
enero de 2019, con independencia de la publicación en el periódico oficial ‘Tie-
rra y Libertad’ órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

TERCERA. En un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, contados 
a partir de la publicación del presente decreto, el Congreso del Estado realizará 
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las reformas a la normativa aplicable, que permitan el cabal cum plimien to al 
presente.

CUARTA. De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de la frac-
ción XI del ar tícu lo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, y en el término de sesenta días naturales contados a partir de la publi-
cación del presente decreto, el Gobernador Constitucional del Estado deberá 
remitir al Congreso del Estado la lista de pobladores originarios del Municipio 
que se crea, que deban conformar el Concejo Municipal a que se hace referen-
cia en el Ar tícu lo Cuarto del presente Decreto.

QUINTA. De conformidad con lo que se dispone en el Capítulo Único del 
Título Décimo Segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, el Con-
greso del Estado deberá de signar a los integrantes del Concejo Municipal del 
Municipio de Hueyapan, Morelos, que se instalará el día 1 de enero del año 
2019, y fungirá hasta el 31 de diciembre del año 2021, tanto propietarios como 
suplentes, previa protesta constitucional que rindan ante el propio Poder 
Legislativo.

SEXTA. En un plazo no mayor a quince días, contados a partir de la insta-
lación del Concejo Municipal a que se refiere la disposición transitoria que an-
tecede, el Ayuntamien to de Tetela del Volcán deberá llevar a cabo el proceso 
correspondiente de Entrega Recepción formal al Concejo Municipal del Mu
nicipio de Hueyapan, Morelos, en términos de lo dispuesto en el ar tícu lo 28 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, y conforme a las bases y 
lineamien tos previstos en la Ley de Entrega Recepción de la Administración 
Pública para el Estado de Morelos y sus Municipios, y los convenios que al 
efecto se dispongan entre ambos Municipios.

SÉPTIMA. Dentro de un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir 
de la publicación de este Decreto, el Comité pro Municipio de signará a cinco 
representantes para formar un grupo de trabajo, junto con otros cinco repre
sentantes de signados por el Ayuntamien to de Tetela del Volcán. Dicho grupo 
de trabajo deberá realizar los proyectos de convenios señalados en la normativa 
aplicable a fin de presentarlos al concejo municipal del Municipio de Hueyapan, 
con base a la siguiente información:
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I. Relación de edificios y terrenos con que se cuente eventualmente para 
las oficinas y la prestación de los servicios públicos municipales; así como escue-
las, que atiendan al menos la educación preescolar, primaria, secundaria y pre-
paratoria, ubicadas en el poblado que se señale como cabecera municipal;

II. Descripción de las vías de comunicación entre el poblado que se pro-
ponga como cabecera municipal con la capital del Estado y con los demás 
centros de población que vayan a formar parte del municipio de Hueyapan;

III. Nombres, categorías políticas, censos de población, agropecuarios, 
comerciales e industriales, según las actividades económicas de los poblados 
que integran el municipio de Hueyapan, así como la descripción de sus períme-
tros y límites territoriales, y

IV. Monto aproximado de los ingresos y egresos que pueda tener la hacien-
da pública municipal.

Lo anterior a efecto de que el Poder Legislativo Estatal lo haga del cono
cimien to al Ayuntamien to de Tetela del Volcán y realicen las gestiones y trá
mites conducentes, en virtud de la creación del Municipio que nos ocupa.

OCTAVA. De conformidad con lo dispuesto en el ar tícu lo 38 de la Ley Or-
gánica Municipal del Estado de Morelos, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, 
contados a partir de la instalación del Concejo Municipal del Municipio de Hue-
yapan, Morelos, éste deberá emitir sus respectivos Bandos de Policía y Gobier-
no, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, sujetándose a lo dis-
puesto en la propia Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y demás 
normativa aplicable. En tanto, serán aplicables supletoriamente las disposiciones 
correspondientes al Municipio de Tetela de Volcán, siempre que sus disposicio-
nes no se contrapongan a sus usos y costumbres, con atención y respeto a sus 
condiciones políticas y sociales.

NOVENA. De manera excepcional, por única vez, en un plazo no mayor a 
90 días hábiles, contados a partir de la de signación del Concejo Municipal que 
realice el Congreso del Estado, el Municipio de Hueyapan, Morelos deberá pre-
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sentar ante el Congreso del Estado la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio, 
para su examen, discusión y, en su caso, aprobación, la cual deberá apegarse 
a lo dispuesto en el ar tícu lo 32 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y demás disposiciones legales aplicables. En tanto, será 
aplicable supletoriamente y en la parte que resulte conducente, la correspon-
diente Ley de Ingresos del Municipio de Tetela del Volcán, Morelos, para el 
ejercicio fiscal, siempre que sus disposiciones no se contrapongan a sus usos 
y costumbres, con atención y respeto a sus condiciones políticas y sociales.

DÉCIMA. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
en términos de lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y conforme al 
ámbito de sus atribuciones, determinará la creación o, en su caso, adscripción 
de los órganos jurisdiccionales que se requiera para la buena marcha de la 
administración de justicia.

DÉCIMA PRIMERA. En términos de lo dispuesto en el ar tícu lo 78 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, el Municipio de Hueyapan, Morelos, dentro de los 
cinco primeros días de su ejercicio gubernativo, deberá remitir ante el Consejo 
de la Judicatura Estatal la terna respectiva para la de signación de las personas 
que ocuparán el cargo de propietario y suplente de Juez de Paz.

DÉCIMA SEGUNDA. Dentro de un plazo de 90 días hábiles contados a 
partir de la instalación del Concejo Municipal respectivo, el Municipio de Hue
yapan, Morelos deberá elaborar un estudio financiero, acompañado de una 
propuesta de Convenio entre éste y el Municipio de Tetela del Volcán, Morelos, 
mediante el cual, de así ser aceptado por ambos municipios, se transfiera un 
porcentaje de los pasivos y deuda pública preexistentes en este último.

En la elaboración del Convenio deberán analizarse los factores poblacio-
nales y financieros. De igual manera, en su caso, se deberá convenir al efecto, 
de así ser convenido, con la institución financiera acreedora del crédito existen-
te, con la finalidad de que sea parte de dicho Convenio.

El porcentaje deberá ser determinado entre los Municipios, la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado y las au
toridades de carácter estatal encargadas de las finanzas públicas.
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DÉCIMA TERCERA. Dentro del plazo a que hace referencia la Disposición 
Transitoria anterior, el Municipio de Hueyapan, Morelos deberá establecer un 
proyecto de convenio de traspaso de activos, de hasta un porcentaje igual a la 
población transferida.

DÉCIMA CUARTA. Los servicios públicos de agua potable y recolección de 
basura deberán, en todo momento, irse traspasando de manera progresiva, 
entre los Municipios de Hueyapan y Tetela del Volcán, Morelos. En todo caso 
deberá privilegiarse la factibilidad y efectividad del servicio público para la 
población.

Los Municipios de Hueyapan y Tetela del Volcán, Morelos, deberán con
venir pormenorizadamente los plazos de transición, previo estudio realizado 
por ellos, el cual deberá anexarse al convenio respectivo.

El Municipio de Tetela del Volcán debe dar facilidades al de Hueyapan con 
los trámites y gestiones ante las autoridades correspondientes para lograr 
que las concesiones, en su caso, de los pozos o manantiales que se ubiquen 
dentro del segundo, les sean otorgadas

DÉCIMA QUINTA. Los trabajadores del Municipio de Tetela del Volcán, Mo-
relos, podrán pasar a la plantilla laboral del Municipio de Hueyapan, Morelos; 
con base en un convenio entre los trabajadores, dichos Municipios y, en su caso, 
el o los sindicatos existentes.

Los trabajadores pensionados del Municipio de Tetela del Volcán y aquellos 
que a la fecha de la instalación del Concejo Municipal hayan adquirido el derecho 
a una pensión, en términos de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
seguirán formando parte del pasivo de dicho Ayuntamien to, para lo cual se 
deberá considerar en el Presupuesto de Egresos correspondiente, una partida 
presupuestal específica para cubrir dicho pasivo laboral, pudiendo constituir un 
fideicomiso, cuya única función sea la de cubrir dichas obligaciones, sin que 
éstas puedan disminuirse, modificarse o aumentarse con trabajadores que pa-
sen a la plantilla laboral del municipio de Hueyapan, Morelos.

DÉCIMA SEXTA. Los Municipios de Hueyapan, y Tetela del Volcán, Morelos, 
podrán convenir sus respectivos límites territoriales, sometiéndolos a la aproba-
ción del Congreso del Estado.
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El convenio aprobado por el Congreso del Estado o, de ser el caso, las 
resoluciones dictadas en casos de diferencias sobre los límites territoriales, 
serán publicados en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’.

Las resoluciones del Congreso por las que se ponga fin a los conflictos de 
límites municipales y los convenios que sean aprobados, no admitirán recurso 
o medio de defensa legal alguno.

DÉCIMA SÉPTIMA. Al Municipio de Hueyapan, Morelos le serán aplicables 
las restantes disposiciones jurídicas relativas a la creación de municipios, que 
constitucional o legalmente se hayan expedido por el Congreso del Estado, o 
bien aquellas que se expidieran, incluidas las de supresión y fusión de 
municipios.

DÉCIMA OCTAVA. Comuníquese el presente Decreto a los integrantes del 
Cabildo del Ayuntamien to de Tetela del Volcán para su conocimien to y efectos 
legales conducentes.

DÉCIMA NOVENA. Notifíquese el presente Decreto a la Secretaría de Go-
bernación de la Administración Pública Federal, a efecto de que tenga pleno co-
nocimien to de la creación del Municipio de Hueyapan, Morelos, con origen en 
comunidades indígenas, dadas las facultades conferidas a esa Secretaría 
en términos de lo dispuesto en el ar tícu lo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal.

VIGESIMA. Notifíquese el presente decreto al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, a los restantes 32 Municipios del Estado de Morelos, al 
Instituto Morelenses de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

VIGESIMA PRIMERA. Notifíquese el presente decreto al Servicio Postal 
Mexicano, Telecomunicaciones de México, a la Comisión Federal de Electricidad 
y a la empresa denominada Teléfonos de México para los efectos jurídicos y 
administrativos a que haya lugar."

[El subrayado y resaltado es propio].
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82. Como se expuso, el Municipio actor impugna la omisión del Poder 
Legislativo de la entidad federativa de garantizar el cum plimien to de las trans
critas disposiciones transitorias, haciendo énfasis en el ar tícu lo Sexto Transitorio, 
que prevé la obligación del Municipio de Tetela del Volcán de llevar a cabo el 
proceso de entrega recepción formal al Concejo Municipal de Hueyapan, en 
términos de lo dispuesto en el ar tícu lo 28 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, y conforme a las bases y lineamien tos previstos en la Ley 
de Entrega Recepción de la Administración Pública para la entidad y sus 
Municipios, y los convenios que al efecto se dispongan entre ambos municipios. 
Asimismo, el Municipio especifica que el Congreso local, conforme al ar tícu lo 
Tercero Transitorio, tiene el deber de realizar las reformas a la normativa apli-
cable que permitan el cabal cum plimien to al propio Decreto de creación del 
municipio; con lo que aduce, se violan los ar tícu los 2o. y 115 de la Constitución 
Federal, en detrimento de sus facultades fundamentales.

83. Además, como se vio de lo reseñado en las manifestaciones del Muni
cipio de Tetela del Volcán, tercero interesado en el presente asunto, éste, en 
esencia, sostiene que también el Municipio actor tiene obligaciones específicas 
con base en las citadas disposiciones transitorias, las cuales, aduce, omitió 
resaltar en su demanda de controversia constitucional.

84. Ratio decidendi. Con base en lo anterior, esta Primera Sala advierte 
que, efectivamente, existe una omisión de dar cabal cum plimien to a las dispo
siciones transitorias del Decreto número dos mil trescientos cuarenta y tres y, 
dirimir la problemática entre los municipios involucrados, que el Municipio actor 
hizo del conocimien to del Poder Legislativo del Estado de Morelos; lo cual se 
traduce en una vulneración a los mandatos previstos en los ar tícu los 2o. y 115 
de la Constitución Federal en detrimento de la esfera de facultades del Municipio 
indígena actor.

85. En efecto, suplidos en su deficiencia,42 son fundados los conceptos de 
invalidez hechos valer y existente la omisión por parte del Congreso de la 

42 En términos del ar tícu lo 40 de la Ley Reglamentaria de la materia, que señala: "En todos los 
casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la deficiencia de la demanda, 
contestación, alegatos o agravios."
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entidad de garantizar el cum plimien to de las disposiciones transitorias del De
creto número dos mil trescientos cuarenta y tres, lo cual vulnera los ar tícu los 2o. 
y 115 de la Constitución Federal, toda vez que es obligación del Poder Legisla
tivo del Estado de Morelos solucionar toda aquella controversia que se suscite 
entre algunos de sus municipios, como se verá a continuación.

86. En principio, cabe señalar que en términos del ar tícu lo 40, fracción XI,43 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, es facul
tad del Congreso de la entidad crear nuevos municipios dentro de los límites de 
los existentes, entre los que se encuentran los municipios conformados por pue

43 Ar tícu lo 40 de la Constitución de Morelos. Son facultades del Congreso: (…)
XI. Crear nuevos Municipios dentro de los límites de los existentes, previos los siguientes 
requisitos:
A). Que en el Territorio que pretenda erigirse en Municipio existirá (sic) una población de más de 
30,000 habitantes.
B). Que se pruebe ante el Congreso que dicho territorio integrado por las poblaciones que pretenden 
formar los Municipios tienen potencialidad económica y capacidad financiera para el mantenimien to 
del Gobierno propio y de los Servicios públicos que quedarían a su cargo.
C). Que los Municipios del cual trata de segregarse el territorio del nuevo Municipio, puedan conti
nuar subsistiendo.
D). Que el Ayuntamien to del Municipio que se trata de desmembrar rinda un informe sobre la con
veniencia o inconveniencia de la erección de la nueva entidad municipal; quedando obligado a dar 
un informe dentro de los 30 días siguientes a aquél en que le fuere pedido; si transcurriese el plazo 
fijado sin que el Ayuntamien to rinda el informe requerido, se entenderá que no existe observación 
contraria a la creación pretendida;
E). Que igualmente se oiga al Ejecutivo del Estado, quien enviará su informe dentro del término de 
30 días contados desde la fecha en que se le remita la comunicación relativa;
F). Que la erección del nuevo Municipio sea aprobada por las dos terceras partes de los Dipu tados 
presentes.
Para la creación de municipios conformados por pueblos o comunidades indígenas, se aplicarán 
criterios etnolingüísticos y de asentamien to físico, que acrediten que las comunidades indígenas 
que se pretendan integrar mediante el reconocimien to como municipio, conformen una unidad po
lítica, social, cultural, con capacidad económica y presupuestal, asentada en un territorio determi
nado y que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización o del establecimien to de los actuales límites estatales y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus usos y costumbres, debiéndose cumplir sólo con los requisitos señala
dos en los incisos D), E) y F) de esta fracción.
A la creación de un nuevo Municipio, se deberá constituir un Concejo Municipal, el que ejercerá el 
gobierno en términos de la legislación orgánica municipal, hasta en tanto se efectúen elecciones 
ordinarias. En la integración de un Concejo Municipal en un Municipio conformado por comunidades in
dígenas, deberán tomarse en cuenta consideraciones específicas respecto de sus usos y costum
bres, con atención y respeto a sus condiciones políticas y sociales.
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blos o comunidades indígenas; lo cual el propio órgano legislativo local mate
rializó a través del Decreto número dos mil trescientos cuarenta y tres, por el 
que, segregando ciertos barrios y rancherías que pertenecían al Municipio de 
Tetela del Volcán, dio vida al Municipio indígena de Hueyapan.

87. Luego, el ar tícu lo Sexto Transitorio del citado Decreto, prevé que el Mu
nicipio de Tetela del Volcán debía llevar a cabo el proceso de entrega recepción 
formal al Concejo Municipal de Hueyapan, en términos de lo dispuesto en el 
ar tícu lo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, y conforme a 
las bases y lineamien tos previstos en la Ley de Entrega Recepción de la Admi
nistración Pública para la entidad y sus Municipios.

88. El ar tícu lo 2844 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos 
dispone que es obligación del Ayuntamien to saliente hacer la entrega formal de 
los informes e inventarios sobre el patrimonio, mobiliario e inmobiliario, los recur
sos humanos y financieros, los archivos de carácter administrativo, fiscal y legal, 
obras públicas, derechos y obligaciones que el gobierno municipal ostente, así 
como los informes sobre los avances de programas, convenios y contratos de 
gobierno pendientes o de carácter permanente, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles posteriores a la toma de posesión del Ayuntamien to entrante, la cual 
se realizará siguiendo los lineamien tos, instructivos y formularios que compon
gan el acta administrativa, tal como lo dispone la legislación aplicable.

89. Luego, en términos del numeral 145 de la Ley de Entrega Recepción 
de la Administración Pública para el Estado de Morelos y sus Municipios, 

44 Ar tícu lo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. Es obligación del Ayuntamien
to saliente hacer la entrega formal de los informes e inventarios sobre el patrimonio, mobiliario e 
inmobiliario, los recursos humanos y financieros, los archivos de carácter administrativo, fiscal y 
legal, obras públicas, derechos y obligaciones que el gobierno municipal ostente, así como los in
formes sobre los avances de programas, convenios y contratos de gobierno pendiente (sic) o de 
carácter permanente, en un plazo no mayor a quince días hábiles posteriores a la toma de posesión 
del Ayuntamien to entrante; la cual se realizará siguiendo los lineamien tos, instructivos y formularios 
que compongan el acta administrativa, tal como lo dispone la legislación aplicable.
45 Ar tícu lo 1 de la Ley de Entrega Recepción de la Administración Pública para el Estado de 
Morelos y sus Municipios. La presente Ley es de interés público y tiene por objeto establecer las 
bases y lineamien tos para llevar a cabo el proceso de entregarecepción mediante la cual los ser
vidores públicos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Ayuntamien tos y las Entidades del 
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se obtiene que el objeto de ésta es establecer las bases y lineamien tos para 
llevar a cabo el proceso de entrega recepción46 mediante la cual los servidores 
públicos de, entre otros, los Ayuntamien tos, tienen que apegarse al separarse de 
sus empleos, cargos o comisiones, cualquiera que sea la causa que los motive.

90. Sin embargo, de dicha ley no se obtiene algún medio de defensa en 
caso de alguna problemática en la entrega recepción entre dos municipios del 
Estado, esto es, cuando se trate de la entrega recepción a un Municipio de 
nueva creación, ya que en términos de su ar tícu lo 10,47 el encargado de dirimir 
las controversias que llegaran a suscitarse en el pro ce dimien to de entrega re
cepción es el órgano interno de control del propio municipio de que se trate, el 
cual hace del conocimien to de las quejas y denuncias que ante él se formulen 
a la autoridad competente.

91. Es decir, la ley está diseñada previendo los supuestos de entrega re
cepción entre servidores públicos48 "salientes" y "entrantes" dentro de un mismo 

Estado de Morelos tienen que apegarse al separarse de sus empleos, cargos o comisiones, cual
quiera que sea la causa que la motive, cuando administren fondos, bienes y valores públicos, así 
como los recursos humanos, materiales, financieros y demás que les hayan sido asignados y en 
general, toda aquella documentación e información que debidamente ordenada, clasificada, lega
lizada y protocolizada, haya sido generada.
46 Ar tícu lo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: (…)
V. EntregaRecepción. Es un proceso administrativo de interés público, de cum plimien to obligatorio 
y formal mediante el cual un servidor público que concluye su función por cualquier causa, hace 
entrega del despacho de los asuntos a su cargo, al servidor público que lo sustituye en sus funciones 
o a quien se de signe para tal efecto o en su caso al órgano de control interno que le corresponda, 
el cual deberá llevarse a cabo mediante la elaboración del Acta Administrativa de EntregaRecepción 
que describe el estado que guarda la dependencia, entidad, municipio u oficina cuya entrega se 
realiza, a la cual se acompañarán los anexos correspondientes; (…)
47 Ar tícu lo 10 de la Ley de Entrega Recepción de la Administración Pública para el Estado de 
Morelos y sus Municipios. Los órganos internos de control en el acto de entregarecepción, tendrán 
las obligaciones siguientes:
I. Auxiliar a los servidores públicos sujetos a esta Ley en el pro ce dimien to de entregarecepción;
II. Dirimir las controversias que llegaran a suscitarse en el pro ce dimien to de entregarecepción; 
 III. hacer del conocimien to de las quejas y denuncias, que ante él se formulen, y turnar a las autori
dades competentes, y
IV. Recibir el despacho de los servidores públicos salientes en el caso de que no haya sido nom
brado el sustituto.
48 Ar tícu lo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: (…)
IV. Servidores Públicos. Los representantes de elección popular, los integrantes del Poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, los trabajadores y empleados, y en general, toda persona que de sempeñe un 
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poder, ayun tamien to y entidades del Estado de Morelos, lo que se corrobora con 
el numeral 11, fracción III,49 de la referida Ley de Entrega Recepción local, que 
establece que intervendrán en el acto de entrega recepción, en el caso de los 
municipios: (i) el servidor público saliente, (ii) el servidor público entrante o la 
persona que éste de signe, (iii) el Contralor Municipal, y (iv) un representante de 
la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización que la ley establezca.

92. En esa línea, el ar tícu lo 1950 de la ley en comento, precisa que la inter
vención de los representantes de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización 
que la ley establezca se dará directamente en los casos en que exista contro
versia en cuanto a la interpretación y cum plimien to de la ley; siendo que en 
términos del numeral 40,51 la vigilancia del exacto cum plimien to de las disposi
ciones, en el ámbito de su competencia, queda a cargo de la Contraloría Mu
nicipal y el órgano de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización que la ley 
establezca en el caso de los municipios del Estado. Esto es, la ley se refiere 
al Contralor y al órgano de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización de un 
Municipio, pues, como se señaló, dicha ley está diseñada previendo los supues
tos de entrega recepción entre servidores públicos "salientes" y "entrantes" de 
un mismo poder, ayun tamien to y entidades del Estado de Morelos.

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en las Dependencias y Entidades comprendidas 
en las fracciones anteriores del presente ar tícu lo; (…)
49 Ar tícu lo 11. En el acto de Entregarecepción intervendrán: (…) 
III. En los Municipios:
a). El servidor público saliente;
b). El servidor público entrante o la persona que este de signe; 
c). El Contralor Municipal; y
d). Un representante de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización que la Ley establezca; (…)
50 Ar tícu lo 19. La intervención de los representantes de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscaliza
ción que la Ley establezca, la Secretaría de la Contraloría, el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial y los demás órganos internos de control, según corresponda a su competencia, se dará 
directamente en los casos en que exista controversia en cuanto a la interpretación y cum plimien to 
de la presente Ley.
51 Ar tícu lo 40 de la Ley de Entrega Recepción de la Administración Pública para el Estado de 
Morelos y sus Municipios. La vigilancia del exacto cum plimien to de las presentes disposiciones, 
en el ámbito de su competencia, queda a cargo de la Secretaría de la Contraloría y del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial, así como de los órganos internos de control de los organismos 
públicos autónomos y de la Contraloría Municipal y el órgano de la Entidad Superior de Auditoría y 
Fiscalización que la Ley establezca en el caso de los ayun tamien tos de los municipios del Estado.
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93. Es por ello, que resulta equivocado lo que aduce el Poder Legislativo 
demandado en su contestación de demanda, referente a que si bien era cierto que 
el Municipio actor le ha solicitado su intervención para ejecutar el Decreto nú
mero dos mil trescientos cuarenta y tres, es un acto del cual no tiene competen
cia, siendo que los ar tícu los 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y Sexto Transitorio del Decreto número dos mil trescientos cuarenta y 
tres, establecen la forma en la que se debe llevar a cabo la entrega recepción.

94. Esto, pues como se vio, el ar tícu lo Sexto Transitorio del referido Decreto 
remite al ar tícu lo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, a las 
bases y lineamien tos previstos en la Ley de Entrega Recepción de la Adminis
tración Pública para el Estado de Morelos y sus Municipios, y a los convenios 
que al efecto se dispongan entre ambos municipios; siendo que el referido nu
meral y la Ley de Entrega Recepción no establecen quien debe mediar y solu
cionar este tema entre dos municipios; máxime que no se podría acudir a los 
convenios que hagan ambos municipios, pues esto es precisamente por lo que 
el Municipio actor acude al Congreso del Estado, ya que ambos municipios 
señalan que no hay acuerdos entre ellos; por lo que, además, con base, en 
los ar tícu los Transitorios pide su intervención, destacando que los ar tícu los Ter
cero, Séptimo y Décimo Segundo Transitorios disponen que el Congreso reali
zará las reformas a la normativa aplicable que permitan el cabal cum plimien to 
del Decreto; que el Comité pro Municipio de signará a cinco representantes para 
formar un grupo de trabajo, junto con otros cinco representantes de signados por 
el Ayuntamien to de Tetela del Volcán, el cual deberá realizar los proyectos de 
convenios señalados en la normativa aplicable a fin de presentarlos al Concejo 
Municipal de Hueyapan, con base en cierta información, a efecto de que el 
Poder Legislativo Estatal lo haga del conocimien to al Ayuntamien to de Tetela 
del Volcán y realicen las gestiones y trámites conducentes; y que el porcen
taje de los pasivos y deuda pública preexistente en el Municipio de Tetela del 
Volcán deberá ser determinado entre los municipios, la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado y las autoridades de 
carácter estatal encargadas de las finanzas públicas.

95. De esta forma, contrario a lo aducido por el Poder demandado, éste si 
tiene competencia para atender la solicitud de intervención presentada por el 
Municipio actor, toda vez que el ar tícu lo 192 de la Ley Orgánica Municipal del 
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Estado de Morelos, le faculta para resolver las controversias que se susciten 
entre uno o más de sus municipios, conforme al pro ce dimien to que prevé 
dicho numeral, el cual en su literalidad es el siguiente:

"Ar tícu lo 192. Salvo lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás ordenamien tos aplicables, las controversias que se 
susciten entre uno o más Municipios, entre éstos y el Poder Ejecutivo y el Poder 
Judicial, serán resueltas por el Congreso del Estado, conforme al siguiente 
pro ce dimien to:

I. La Legislatura Local recibirá, por escrito, la solicitud de intervención para 
resolver la controversia, presentada por el Ejecutivo del Estado, el Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado o el Ayuntamien to o Ayuntamien tos involucrados 
en el asunto de que se trate, según sea el caso. El escrito deberá contener 
cuando menos los siguientes requisitos y anexar la documentación siguiente:

a) Denominación y domicilio de la autoridad que presenta la solicitud;

b) Documentación que acredite la personalidad de los promoventes, y en 
su caso, copia certificada del acta de Cabildo en la que se apruebe por el voto 
de las dos terceras partes de los integrantes del mismo, la presentación de la 
solicitud;

c) Antecedentes del caso y copias certificadas de la documentación rela-
cionada, si existiere;

d) Pruebas documentales y ofrecimien to de las demás que se estimen 
pertinentes;

e) Especificación de la materia de la controversia;

f) Una relación sucinta de los hechos;

g) Fundamentos legales en que basen su razón; y

h) Lugar, fecha, nombre y firma del funcionario competente.
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II. Una vez recibida la solicitud, dentro del término de cinco días contados 
a partir de su recepción deberá ser ratificada. En caso de que la denuncia no 
sea ratificada se de sechará de plano;

III. Ratificada que sea la solicitud, se turnará al Pleno de la Legislatura 
Local o a la Dipu tación Permanente en su caso, para que dé cuenta de la misma 
en la sesión próxima inmediata. El Presidente de la mesa directiva, la turnará a 
la Comisión correspondiente, para su estudio y dictamen;

IV. La Comisión Legislativa correrá traslado con la solicitud y documentos 
anexos a las partes en la controversia, las que contaran con un término de diez 
días hábiles para contestar lo que a su derecho convenga, acompañar las prue-
bas documentales que consideren procedentes y ofrecer las que deban de-
sahogarse. En caso de no dar contestación dentro del término señalado, se 
asentará tal razón en el expediente y se continuará el pro ce dimien to sin su in-
tervención, en materia de límites territoriales no se admitirán más que pruebas 
documentales;

V. La Comisión una vez que reciba la contestación, citará a las partes invo-
lucradas en la controversia, quienes podrán optar por concurrir personalmente 
o a través del funcionario con facultades resolutivas que de signen para ello, para 
que se presenten a la Legislatura Local en la fecha y hora que la Comisión de-
termine. Las partes citadas podrán en esta audiencia llegar a un acuerdo legal 
que será calificado por la Comisión; en caso de calificarse de procedente, 
el acuerdo se asentará en el dictamen respectivo concluyendo con ello el 
pro ce dimien to;

VI. La Comisión, en caso de que no se llegue al acuerdo que se señala en 
la fracción anterior, notificará por escrito a las partes sobre la fecha, hora y lugar 
para el de sahogo de las pruebas ofrecida por las partes que haya lugar a de-
sahogar, no pudiendo exceder esta etapa de los quince días hábiles siguientes 
a la fecha de la audiencia antes citada;

VII. Agotada la etapa a que se refiere la fracción anterior, contarán las par-
tes con un término común de cinco días hábiles para presentar los alegatos que 
a su derecho convengan; y
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VIII. De sahogadas las pruebas y vencido el término para la presentación 
de los alegatos, la Comisión deberá emitir su dictamen dentro de los quince días 
naturales siguientes, presentándolo al pleno en la sesión próxima inmediata a 
la conclusión del citado término, para su discusión y aprobación en su caso. 
Tratándose de recursos del Congreso, la Comisión de considerarlo necesario 
solicitará a la dipu tación permanente se convoque a un período extraordina-
rio de sesiones con el fin de que sea resuelta la controversia."

96. Como se advierte del ar tícu lo transcrito, el Poder Legislativo del Estado 
de Morelos tiene la facultad de dirimir los conflictos que se susciten entre uno o 
más de sus municipios, estableciéndose para ello el pro ce dimien to respectivo.

97. Ahora bien, de todo lo expuesto debe precisarse lo siguiente:

98. (1) Existe certeza de que el representante legal Domingo Palma Pérez, 
y la Concejal Vocal Guillermina Maya Rendón, ambos del Municipio indígena de 
Hueyapan, presentaron sendos escritos en donde solicitaron la intervención 
del Congreso del Estado para garantizar el cum plimien to de las disposicio-
nes transitorias del Decreto número dos mil trescientos cuarenta y tres.52

99. (2) De las constancias que obran en autos no se desprende que la 
Legislatura del Estado de Morelos haya dado respuesta o trámite a la soli-
citud anterior, y si bien, antes de celebrarse la audiencia en este medio de 
control constitucional, el Municipio actor exhibió copia certificada del oficio nú
mero CFMDRyPI/LV/006/2023, signado por la Presidenta de la Comisión de 
Fortalecimien to Municipal, De sarrollo Regional y Pueblos Indígenas del Congre

52 Escritos dirigidos al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, con sello 
de recepción de tres de mayo de dos mil veintitrés, en donde Guillermina Maya Rendón, Concejal 
Vocera y Domingo Palma Pérez, representante legal, ambos del Municipio de Hueyapan, respecti
vamente, informan que se han llevado diversas gestiones para solicitar al Presidente del Municipio 
de Tetela del Volcán, realizar el proceso de entrega recepción de los recursos materiales, documen
tales y financieros, conforme a lo señalado en los ar tícu los transitorios del Decreto dos mil trescientos 
cuarenta y tres, sin embargo, derivado de la falta de información para concluir con su estructura 
organizacional y de atención a la ciudadanía, solicita su intervención a fin de que el Municipio de 
Tetela del Volcán lleve a cabo la citada entrega recepción al Municipio indígena. Fojas 69, 70 y 232 
a 235 del expediente en el que se actúa.
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so de la entidad, en donde le informa a la Concejal Vocal y al representante legal, 
que de acuerdo con los ar tícu los 11, fracción III, 19, 39 y 40 de la Ley de Entrega 
Recepción de la Administración Pública del Estado de Morelos y sus Municipios, 
en caso de que exista controversia en cuanto a la interpretación y cum plimien to 
de la ley en mención deberán intervenir los representantes de la Entidad Supe
rior de Auditoría y Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial y los demás órganos internos de control, según 
corresponda a su competencia.

100. Por lo que dichas instancias tendrían que seguir el pro ce dimien to en 
relación a la negativa de la entrega recepción para efectos de que se apliquen 
las sanciones establecidas en la Ley Estatal de Responsabilidades de los Ser
vidores Públicos, independientemente de las posibles responsabilidades de tipo 
penal y civil que en su caso se hubiese incurrido ante el incum plimien to de la 
entrega recepción de los funcionarios del Municipio de Tetela del Volcán de las 
administraciones 20192021 y 20222024.

101. Lo cierto es que, como se vio en líneas precedentes, dicha ley no 
contiene algún medio de defensa o pro ce dimien to en caso de controversia 
en la entrega recepción entre dos municipios de la entidad, al tratarse de una 
ley diseñada para la entrega recepción entre servidores públicos salientes y 
entrantes dentro de un mismo poder, ayun tamien to y entidades del Estado; lo 
que se advierte de los numerales citados por el propio Congreso local en el oficio 
de referencia, en donde no le señala el órgano específico encargado de llevar 
el supuesto pro ce dimien to.

102. (3) De conformidad con el ar tícu lo 192 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la autoridad facultada para dar solución al conflicto en 
cuestión es la Legislatura del Estado de Morelos.

103. Así las cosas y partiendo del reconocimien to que esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha hecho respecto de las prerrogativas, obligaciones y 
facultades de los Municipios, así como de las prerrogativas reconocidas de los 
pueblos y comunidades indígenas, debe decirse que en el caso, se encuentra 
acreditada la omisión de la autoridad legislativa facultada para dar solución 
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al conflicto planteado; por lo que, se actualiza la violación a los ar tícu los 2o. 
y 115 de la Constitución Federal, dado que el Municipio de Hueyapan debe 
constituirse como un verdadero municipio indígena y obtener todos los elemen-
tos a efecto de ejercer su gobierno y atribuciones de manera correcta.

104. En consecuencia, atento a la indefinición del problema ya menciona
do, la parte demandada atenta contra el ámbito competencial que los ar tícu los 
2o. y 115 de la Constitución General consagran en favor del Municipio actor, 
pues las facultades previstas en los citados preceptos sólo pueden ser ejerci-
das si el Municipio cuenta con todos los elementos para ser un verdadero 
nivel de gobierno con característica indígena, y toda vez que a pesar de que 
aquél ha solicitado la resolución del conflicto que dice tener con el Municipio de 
Tetela del Volcán, y que la autoridad competente no ha solucionado, existe in
certidumbre respecto a sus bienes y elementos necesarios a efecto de ejercer 
sus facultades y gozar de libre determinación, autonomía y gobierno a los que 
tiene derecho, lo que implica la transgresión a los referidos numerales de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

105. De esta forma, al resultar fundado el concepto de invalidez formulado 
por el Municipio actor, lo procedente es declarar fundada la presente controver
sia constitucional.

VII. EFECTOS

106. En atención a lo anterior, debe tomarse en consideración que el ar tícu
lo 41, fracciones IV y VI,53 de la Ley Reglamentaria de la materia, prevé que la 
resolución que emita esta Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá esta

53 Ar tícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución 
Federal. Las sentencias deberán contener: (…)
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a 
cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas 
cuya validez dependa de la propia norma invalidada; (…)
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación.
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blecer los alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de 
los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia 
en el ámbito que corresponda; así como, en su caso, el término en el que la parte 
condenada deba realiza una actuación.

107. En cum plimien to a lo anterior y en atención a que en el caso se resolvió 
que la omisión atribuida al Congreso del Estado de Morelos violenta los ar tícu los 
2o. y 115 de la Constitución Federal, se le otorga a dicho Poder Legislativo del 
Estado de Morelos un plazo de noventa días naturales, contados a partir de la 
notificación de la presente sentencia, para que se avoque a atender la petición 
formulada por el Municipio actor, mediante la cual se solicita que dicha autoridad 
resuelva el conflicto existente entre los Municipios de Hueyapan y el Municipio 
de Tetela del Volcán, ambos del Estado de Morelos, a efecto de garantizar el 
cum plimien to de las disposiciones transitorias del Decreto número dos mil tres
cientos cuarenta y tres, por el que se crea el Municipio de Hueyapan, Morelos, 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad federativa el diecinueve de di
ciembre de dos mil diecisiete: en específico, lograr el efectivo cum plimien to 
de la entrega recepción del patrimonio, mobiliario e inmobiliario, los recursos 
humanos y financieros, los archivos de carácter administrativo, fiscal y legal, 
obras públicas, derechos y obligaciones, lo que incluye los informes e inventa
rios; así como, los informes sobre los avances de programas, convenios y con
tratos de gobierno pendientes o de carácter permanente.

108. Atento a lo anterior y una vez concluido el plazo citado, el Congreso 
Estatal deberá informar a este Alto Tribunal el cabal cum plimien to, que haya 
dado a la presente resolución.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente controversia consti
tucional.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez de la omisión atribuida al Poder Le
gislativo del Estado de Morelos, la cual deberá subsanarse en los términos se
ñalados en esta ejecutoria.
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TERCERO.—Publíquese la presente resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así como en el Periódico Oficial del Estado de Morelos.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archí
vese el expediente.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros y las señoras Ministras 
Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo 
(Ponente). Las señoras Ministras Loretta Ortiz Ahlf y Ana Margarita Ríos Farjat 
se reservaron su derecho a formular voto concurrente.

Firman el Ministro Presidente de la Primera Sala y Ponente, con el Secretario 
de Acuerdos, que autoriza y da fe.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula la Ministra Loretta Ortiz Ahlf en la controversia cons
titucional 350/2023, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en sesión de diez de abril de dos mil veinticuatro.

En sesión de diez de abril de dos mil veinticuatro, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación analizó la Controversia Constitucional arriba 
citada, promovida por el Municipio de reciente creación Hueyapan, en el Es
tado de Morelos, en contra del Poder Legislativo de dicha entidad federativa, 
por la omisión de cumplir las normas transitorias del Decreto 2343, por el que 
se crea el Municipio de Hueyapan, Morelos, publicado en el Periódico Oficial 
de esa entidad federativa el diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, 
entre las que se destaca, resolver el proceso de entregarecepción formal al 
Concejo Municipal de dicho Ayuntamien to por parte del Municipio de Tetela 
del Volcán, de la misma entidad federativa, en relación con los ar tícu los 2 y 
115 de la Constitución Federal, la cual fue resuelta, por unanimidad de cinco 
votos, en el sentido de declarar la invalidez de la omisión atribuida al Poder 
Legislativo Estatal de Morelos.

Razones de la resolución emitida por esta Primera Sala. En suplencia de la queja 
deficiente, esta Sala consideró fundados los planteamien tos de invalidez for
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mulados al considerar que la omisión de dar cum plimien to a las disposiciones 
transitorias del Decreto, se traduce en una vulneración a los ar tícu los 2o. y 
115 de la Constitución Federal, al establecerse que es obligación del Poder 
Legislativo de Morelos solucionar todas aquellas controversias suscitadas 
entre algunos de sus municipios.

Se sostuvo que lo aducido por el Poder demandado referente a que si bien el actor 
ha solicitado la intervención de aquél para ejecutar el Decreto, es un acto del 
cual no tiene competencia, siendo que los ar tícu los 28 de la Ley Orgánica 
Municipal de Morelos y el Sexto transitorio del Decreto, establecen la forma 
en que se debe llevar a cabo la entrega recepción. No obstante, ni los citados 
ar tícu los, ni la ley referida establecen quién debe mediar y solucionar la en
trega y recepción entre dos municipios; máxime que no se podría acudir a los 
convenios que hagan ambos municipios, pues esto es, precisamente, por lo 
que el Municipio actor acude al Congreso del Estado, ya que ambos munici
pios señalan que no hay acuerdos entre ellos.

Se destacó que los ar tícu los Tercero, Séptimo y Décimo Segundo Transitorios del 
decreto disponen que el Congreso realizará las reformas a la normativa apli
cable que permitan el cabal cum plimien to del Decreto; que el Comité Pro 
Municipio de signará a 5 representantes para formar un grupo de trabajo, junto 
con otros 5 representantes de signados por el Ayuntamien to de Tetela del 
Volcán, el cual deberá realizar los proyectos de convenios señalados en la 
normativa aplicable a fin de presentarlos al Concejo Municipal de Hueyapan, 
con base en cierta información, a efecto de que el Poder Legislativo Estatal 
lo haga del conocimien to al Ayuntamien to de Tetela del Volcán y realicen las 
gestiones conducentes; y que el porcentaje de los pasivos y deuda pública 
preexistente en el Municipio de Tetela del Volcán deberá ser determinado 
entre los municipios, la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
del Congreso del Estado y las autoridades de carácter estatal encargadas de 
las finanzas públicas.

Así, se afirmó que el poder legislativo demandado sí tiene competencia para aten
der la solicitud de intervención del municipio actor, ya que el ar tícu lo 192 de 
la Ley Orgánica Municipal, le faculta para resolver las controversias que se 
susciten entre uno o más de sus municipios.

Se indicó que: (i) el representante legal y la concejal del Municipio indígena actor 
presentaron solicitudes para que el Congreso estatal interviniera para garan
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tizar el cum plimien to de las disposiciones transitorias del Decreto 2343; (ii) en 
las constancias de autos no está acreditado que ese Congreso haya dado 
respuesta o trámite a las solicitudes referidas, y si bien, de manera previa a la 
celebración de la audiencia, se exhibió como pruebas el oficio por el cual la Pre
sidenta de la Comisión de Fortalecimien to Municipal, De sarrollo Regional y 
Pueblos Indígenas del Congreso estatal, con el que informa a la Concejal Vocal 
y al representante legal del Municipio actor que, de existir controversia en 
cuanto a la interpretación y cum plimien to de la Ley de Entrega Recepción de 
la Administración Pública de Morelos y sus municipios, deberán intervenir los 
representantes de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización, la Secre
taría de la Contraloría, el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial y los 
demás órganos internos de control, según corresponda a su competencia, 
teniendo, dichas autoridades, que seguir el pro ce dimien to en relación a la 
negativa de la entrega recepción para efectos de aplicar las sanciones pro
cedentes, independientemente de las responsabilidades de tipo penal y civil 
en que incurran ante la renuencia de los funcionarios del municipio de Tetela 
del Volcán.

En ese sentido, se resolvió que, no obstante lo anterior, la ley de entrega recepción 
citada no contiene algún medio de defensa o pro ce dimien to en caso de con
troversia en la entregarecepción entre 2 municipios de la misma entidad, al tra
tarse de una ley diseñada para la entregarecepción entre servidores públicos 
salientes y entrantes dentro de un mismo poder, ayun tamien to y entidades del 
Estado.

Así, se tuvo por acreditada la omisión de la autoridad legislativa facultada para dar 
solución al conflicto planteado, lo que se dijo, actualiza la violación a los ar
tícu los 2o. y 115 de la Constitución Federal, pues el Municipio actor debe 
constituirse como un verdadero municipio indígena y obtener todos los ele
mentos a efecto de ejercer su gobierno y atribuciones. Y, en consecuencia, 
se sostuvo que el poder legislativo demandado atenta contra el ámbito com
petencial del Municipio actor, pues las facultades de éste, previstas en las 
normas constitucionales, sólo pueden ser ejercidas si cuenta con todos los 
elementos para ser un verdadero nivel de gobierno con característica indíge
na. Y a pesar de que aquél ha solicitado la resolución del conflicto que dice 
tener con el Municipio de Tetela del Volcán, y que la autoridad competente no 
ha solucionado, existe incertidumbre respecto a sus bienes y elementos ne
cesarios a efecto de ejercer sus facultades y gozar de libre determinación, 
autonomía y gobierno a los que tiene derecho.
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Ante tal circunstancia, se declaró fundada la controversia para efecto de que el 
Poder Legislativo de Morelos, en un plazo de noventa días naturales, se avo
que a atender la petición formulada por el Municipio actor, a fin de lograr el 
efectivo cum plimien to de la entrega recepción respectiva. Y, una vez conclui
do el plazo citado, el Congreso Estatal informe a este Alto Tribunal el cabal 
cum plimien to que haya dado a la presente resolución.

Razones de concurrencia. Si bien estoy a favor del sentido de la ejecutoria, res
petuosamente, considero que debió reflexionarse sobre la fijación o precisión 
del acto impugnado en relación con los efectos de la declaratoria de invalidez de 
la omisión controvertida.

Como ya se dio noticia, la referida controversia constitucional tiene su origen en la 
solicitud de creación del Municipio Hueyapan en Morelos, presentada ante 
la Mesa Directiva del Congreso Estatal, cuyo pro ce dimien to culminó de mane ra 
favorable decretándose la creación solicitada, razón por la cual el diecinueve 
de diciembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial de Mo
relos, el Decreto 2343, "Por el que se crea el municipio de Hueyapan, Morelos", 
segregando del municipio de Tetela del Volcán los Barrios de San Bartolo, San 
Jacinto, San Miguel, San Andrés, San Felipe y las Rancherías de Tlalcomulco, 
Huitzitziguiak, Olivar, Teneria y Los Tejocotes.

En el ar tícu lo Tercero Transitorio del citado Decreto, se impuso que en un plazo no 
mayor a ciento ochenta días naturales, contados a partir de su publicación, 
el Congreso del Estado debía realizar las reformas a la normativa aplicable 
que permitan el cabal cum plimien to del Decreto. Asimismo, el Sexto Transi-
torio dispuso que a partir de la instalación del Consejo Municipal a que alude 
el Transitorio Quinto,1 el Ayuntamien to de Tetela del Volcán debería llevar a 
cabo el proceso correspondiente de entregarecepción formal al Concejo Mu
nicipal del Municipio de Hueyapan, Morelos, en términos de lo dispuesto en 
el ar tícu lo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos,2 y conforme 
a las bases y lineamien tos previstos en la Ley de Entrega Recepción de la 

1 QUINTA. De conformidad con lo que se dispone en el Capítulo Único del Título Décimo Segundo 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, el Congreso del Estado deberá de signar a los 
integrantes del Concejo Municipal del Municipio de Hueyapan, Morelos, que se instalará el día 1 de 
enero del año 2019, y fungirá hasta el 31 de diciembre del año 2021, tanto propietarios como su
plentes, previa protesta constitucional que rindan ante el propio Poder Legislativo.
2 Ar tícu lo 28.- Es obligación del Ayuntamien to saliente hacer la entrega formal de los informes e 
inventarios sobre el patrimonio, mobiliario e inmobiliario, los recursos humanos y financieros, los 
archivos de carácter administrativo, fiscal y legal, obras públicas, derechos y obligaciones que el 
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Administración Pública para el Estado de Morelos y sus Municipios, y los 
convenios que al efecto se dispongan entre ambos Municipios.

Ante la omisión de concluir cabalmente el pro ce dimien to de entregarecepción 
acordado en el Decreto referido y en específico lo previsto en las disposicio
nes transitorias Tercera y Sexta, quien se ostentó como Concejal representante 
legal del Municipio Hueyapan, Morelos, promovió demanda de controversia 
constitucional señalando como acto impugnado la omisión absoluta de dar 
cum plimien to en todos sus términos al Decreto de mérito.

Ahora bien, como lo adelanté, me apartó de algunas consideraciones de la ejecuto
ria. En efecto, no coincido con la generalidad con la que se delimita la cues
tión efectivamente planteada, pues desde mi justipreciación, de la lectura 
íntegra de la demanda, se combate, de manera concreta, la omisión del poder 
legislativo local de cumplir las disposiciones transitorias Tercera y Sexta del 
Decreto 2343, ya que, reiteradamente, el Municipio actor cuestiona que el de
mandado no ha actuado como corresponde para resolver la controversia entre 
el Municipio de Tetela del Volcán y el actor a fin de que se lleve a cabo el 
proceso entregarecepción al consejo Municipal de Hueyapan, tanto de los 
documentos como de los bienes muebles e inmuebles que correspondan al 
actor y también de que tampoco se haya legislado emitiendo las reformas 
legales necesarias para cumplir el Secreto de creación del Municipio de Hue
yapan, Morelos.

Lo anterior, partiendo de que la principal afectación aducida por el Municipio actor 
es al principio de libre administración de la hacienda municipal –la cual se 
formará de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor–, 
reconocido en el ar tícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Federal.

Siguiendo esa línea argumentativa, me separo de las consideraciones que se refie
ren al elemento del territorio sobre el que los municipios ejercen sus atribucio
nes, pues no corresponde propiamente a la materia de la litis en la controversia 
lo relativo a un conflicto territorial.

gobierno municipal ostente, así como los informes sobre los avances de programas, convenios y 
contratos de gobierno pendiente o de carácter permanente, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles posteriores a la toma de posesión del Ayuntamien to entrante; la cual se realizará siguiendo 
los lineamien tos, instructivos y formularios que compongan el acta administrativa, tal como lo dispone 
la legislación aplicable.
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Asimismo, estimo que la litis constitucional tampoco versa propiamente sobre la 
omisión del poder legislativo del Estado de Morelos de resolver las solicitudes 
del Municipio actor, que podrían traducirse en que se resuelva la controversia 
existente con el Municipio de Tetela del Volcán por la falta de la entregarecep
ción al Consejo Municipal de Hueyapan de la administración pública munici
pal respectiva, o dicho de otra forma, no se impugna la omisión del Congreso 
Local de resolver el pro ce dimien to de solución de controversias municipales 
previsto en el ar tícu lo 192 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de More
los, sino lo que advierto es que hace alusión a ello a efecto de demostrar la 
actitud omisa del Congreso Estatal de dar cabal cum plimien to al decreto 
señalado.

En ese sentido, y en congruencia con lo expuesto, me aparto de los efectos de 
invalidez precisados en la ejecutoria, en tanto considero que con aquellos se 
condiciona el cum plimien to de la ejecutoria de la controversia constitucional 
al trámite y resolución de un pro ce dimien to ordinario regulado en una legisla
ción local para dirimir controversias municipales ante el Congreso del Estado, 
lo que, como sostiene en el presente voto, no es la litis propiamente, sino lo 
relevante es que se han configurado violaciones directas a la Constitución 
Federal, cuya reparación no debe supeditarse al de sahogo de una vía ordi
naria ajena a la litis.

Por tanto, en consonancia con ello, estimo que los efectos debieron consistir en 
ordenar al poder legislativo demandado realizar las actuaciones necesarias, 
entre ellas, las reformas legales y demás actos que conduzcan al cum-
plimien to de las disposiciones transitorias tercera y sexta del Decreto 2343 
y que el Municipio de Tetela del Volcán lleve a cabo la entregarecepción al 
Consejo Municipal de Hueyapan de la administración pública municipal res
pecto de las comunidades, barrios y rancherías segregados e integrados al 
Municipio indígena actor, sin fijar el pro ce dimien to o acciones concretas que 
deba seguir el legislativo para acatar la ejecutoria, ya que ello concierne a su 
libertad configurativa; precisando, además, que la invalidez decretada y sus 
efectos no cuentan con el alcance de eximir al Municipio actor de acatar con 
los deberes y/o cargas que derivaran del propio cum plimien to del Decreto en 
cuestión.

Por todo lo anterior, si bien comparto el sentido de la ejecutoria, me separo de las 
consideraciones ya identificadas, dado los razonamien tos expuestos en el 
presente voto.

Este voto se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3305/2023.

En sesión de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el amparo directo en revisión 
citado al rubro en el que determinó que el ar tícu lo 188 de la abrogada Ley de 
la Propiedad Industrial1 no vulneraba el derecho de acceso a la tutela judicial 
efectiva, la libertad de trabajo y libre concurrencia, así como el principio de 
progresividad.

En síntesis, se reconoció que resultaba jurídicamente válido partir del análisis que 
se hizo sobre el sistema de marcas en la contradicción de tesis 357/20112 de 
la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 39/2011 (10a.),3 para concluir que sólo 

1 Ar tícu lo 188. El Instituto podrá iniciar el procedimien to de declaración administrativa de oficio o a 
petición de quien tenga un interés jurídico y funde su pretensión. De igual manera, cualquier persona 
podrá manifestar por escrito al Instituto la existencia de causales para iniciar el procedimien to de 
declaración administrativa de oficio, en cuyo caso el Instituto podrá considerar dicha información 
como elementos para determinar el inicio del procedimien to, de considerarlo procedente.
2 Fallada el veintiséis de octubre de dos mil once, por unanimidad de cinco votos de los señores 
Ministros: Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernández, José Fernando Franco González 
Salas, Luis María Aguilar Morales y Ministro Presidente Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
3 De contenido siguiente:
"MARCAS. PARA SATISFACER EL INTERÉS JURÍDICO PARA DEMANDAR LA CADUCIDAD DE UNA 
MARCA REGISTRADA, DEBE ACREDITARSE LA SOLICITUD DE REGISTRO RESPECTIVO. Conforme 
a los ar tícu los 152, fracción II, 155 y 188 de la Ley de la Propiedad Industrial, la caducidad de un 
registro marcario puede obtenerse en un procedimien to que se inicie, entre otros casos, a petición 
de parte, lo que debe entenderse se refiere a toda persona que sea titular de un interés jurídico, por 
lo que necesariamente excluye a quienes únicamente tienen un interés de hecho. Por tanto, el interés 
jurídico para hacer valer la caducidad de un registro marcario no deriva necesariamente de un 
derecho subjetivo per se, sino que comprende también a las personas que tienen un derecho opo
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al cumplir con el requisito de verse afectada la esfera jurídica del solicitante, 
se actualiza la procedencia de la solicitud de declaración administrativa no 
sólo de los signos distintivos sino de cualquiera de las figuras jurídicas prote
gidas por la Ley de la Propiedad Industrial, entre las que incluyen a las 
patentes.

Asimismo, se consideró que el ser un competidor comercial no generaba un interés 
jurídico suficiente para iniciar procedimien tos de declaración administrativa 
ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, máxime si existía un 
sistema de propiedad industrial que lícitamente concede derechos exclusivos 
a favor de las personas.

Finalmente, se enfatizó que las condicionantes para acudir a un procedimien to 
administrativo no se traducían en restricciones, dado que obedecen a un 
sistema normativo que las justifica y garantiza el principio de seguridad jurí
dica. Sobre todo, cuando la norma general impugnada también permite que 
cualquier persona manifieste por escrito la existencia de causales para iniciar 
el procedimien to de declaración administrativa de oficio.

Coincido con la conclusión a la que se llegó sobre la constitucionalidad del ar tícu lo 
188 de la abrogada Ley de la Propiedad Industrial y que el carácter de com
petidor comercial no es suficiente para reconocer el interés jurídico exigido 
por este precepto para solicitar la nulidad de una patente.

Sin embargo, no comparto las consideraciones por las que se señaló que resultan 
aplicables a este caso las razones de la contradicción de tesis 357/2011 de 
la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 39/2011 (10a.) antes mencionada, sobre 
los requisitos para demandar la caducidad de un registro marcario.

Estimo que, al adaptar este criterio hacia el sistema de patentes, se limita la acre
ditación del requisito de interés jurídico a que exista una solicitud respecto a 
un procedimien to relacionado con la patente para la cual se demanda la 
nulidad.

nible a terceros, es decir, aquellas que solicitan el registro de una marca o bien, porque teniendo 
una marca registrada, ésta es similar a otra que podría estar caduca; de ahí que dicha solicitud 
constituye un requisito indispensable para demandar la caducidad mencionada.";
Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, febrero 
de 2012, Tomo 2, página 1244, Registro digital: 2000251.



Tercera Parte SEGUNDA SALA

Sección Primera Jurisprudencia 395

En este sentido debía considerarse que, a diferencia de las marcas en donde hay 
una posibilidad de coexistencia entre dos registros similares, la presentación 
de una solicitud relacionada con la patente probablemente conllevaría una 
respuesta negativa de parte de la autoridad ante la presencia de una patente 
previa, por lo que se estaría pidiendo a la solicitante cumplir con una exigencia 
innecesaria para la que ya conoce su resultado.

Ante esa situación, estimo que una alternativa viable para cumplir con este requisito 
consiste en permitir que la autoridad administrativa verifique si el solicitante a 
partir de las pruebas presentadas acredita de manera fehaciente y compro
bable que se dedica a la fabricación, uso, venta e importación de productos 
relacionados con el mercado en el que se sitúa la invención o proceso prote
gido, en congruencia con las prerrogativas que se establecen en el ar tícu lo 
25 de la Ley de la Propiedad Industrial.4

Por lo tanto, estimo que la comprobación de esta vinculación específica permitiría 
una forma distinta para poder cumplir con el requisito de interés jurídico exi
gido por la ley para solicitar la nulidad de una patente no sólo a partir de la 
presentación de alguna solicitud, sino que podría demostrarse a través de 
estudios de investigación o mediante la comprobación de actividades con
cretas de fabricación o comercialización relacionadas.

Sin que en el caso particular la interpretación propuesta pudiera alterar la conclusión 
a la que se llegó en la sentencia, pues de las constancias de este asunto no 
se desprendían mayores elementos presentados por la actora ante la autori
dad administrativa con los que pudiera acreditar su relación con el producto 
objeto de la patente medica combatida. Salvo la mención de que en su objeto 
social se dedicaba a la industria farmacéutica, aspecto que coincido no es 
suficiente para tener por acreditado su interés jurídico para iniciar un pro
cedimien to de nulidad.

4 Ar tícu lo 25. El derecho exclusivo de explotación de la invención patentada confiere a su titular las 
siguientes prerrogativas:
I. Si la materia objeto de la patente es un producto, el derecho de impedir a otras personas que fabri
quen, usen, vendan, ofrezcan en venta o importen el producto patentado, sin su consentimien to, y
II. Si la materia objeto de la patente es un proceso, el derecho de impedir a otras personas que 
utilicen ese proceso y que usen, vendan, ofrezcan en venta o importen el producto obtenido direc
tamente de ese proceso, sin su consentimien to.
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Por lo que, estimo que bajo estas consideraciones es que se debió reconocer la 
constitucionalidad del ar tícu lo 188 de la abrogada Ley de la Propiedad Indus
trial y declararse como infundado este recurso de revisión.

Nota: La sentencia relativa al amparo directo en revisión 3305/2023, que contiene 
el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de abril de 2024 a las 
10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undéci
ma Época, Libro 36, Tomo II, abril de 2024, página 2108, con número de re
gistro digital: 32359.
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Subsección 2
POR CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS

(ANTES CONTRADICCIÓN DE TESIS)

APORTACIONES DE "CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ". LAS PER-
SONAS MAYORES DE 25 AÑOS, DESCENDIENTES DE UNA PERSONA TRA-
BAJADORA FALLECIDA QUE LAS SOLICITAN, DEBEN EXHIBIR CON SU 
DEMANDA LA CONSTANCIA DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS).

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 74/2024. ENTRE LOS SUS
TENTADOS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS OCTAVO Y 
DÉCIMO SEGUNDO, AMBOS EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO. 8 DE MAYO DE 2024. TRES VOTOS DE 
LAS MAGISTRADAS ROSA MARÍA GALVÁN ZÁRATE Y MARÍA 
ENRIQUETA FERNÁNDEZ HAGGAR Y DEL MAGISTRADO 
HÉCTOR LARA GONZÁLEZ. PONENTE: MAGISTRADA ROSA 
MARÍA GALVÁN ZÁRATE. SECRETARIO: JORGE IVÁN ÁVILA 
RIVERA.

Ciudad de México. El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la 
Re gión CentroSur, con residencia en la Ciudad de México, en sesión ordinaria 
correspondiente al ocho de mayo de dos mil veinticuatro, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la contradicción de criterios 74/2024, suscita
da entre los Tribunales Colegiados Octavo y Décimo Segundo, ambos en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito.
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I. ANTECEDENTES

Trámite de la denuncia de contradicción.

1. Mediante oficio 67/2024, recibido en este Pleno Regional el veintiséis 
de marzo de dos mil veinticuatro, el Magistrado Presidente del Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, denunció la posible 
contradicción de criterios entre el sustentado por ese órgano jurisdiccional al 
resolver el juicio de amparo directo 844/20231 y, el emitido por el Octavo Tribunal 
Colegiado de los propios materia y circuito, al fallar el diverso juicio de amparo 
directo 671/2022.2 Asimismo, a fin de agilizar el trámite del presente asunto, 
adjuntó copia certificada de la ejecutoria contendiente, emitida por el tribunal de 
su adscripción; e, informó que el criterio ahí contenido seguía vigente.

2. En auto de presidencia de este Pleno Regional, de uno de abril de dos 
mil veinticuatro, se tuvo por recibido el oficio relatado en el párrafo que ante
cede, así como el mencionado informe de vigencia, se ordenó formar y registrar 
el expediente de contradicción de criterios 74/2024 y, se admitió a trámite.

3. Asimismo, en el mencionado acuerdo se solicitó, únicamente, al Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, que: a) informara 
si su postura continuaba o no vigente; y, b) remitiera copia certificada de la eje
cutoria denunciada (dado que el otro órgano contendiente ya había satisfecho 
esos extremos). Y, al margen de ello, a ambos tribunales colegiados se les requi
rió para que: c) pusieran a disposición los respectivos expedientes electrónicos; 
y, d) comunicaran si sus resoluciones se encontraban firmes.

1 Denuncia realizada en observancia a lo dispuesto en el considerando "séptimo" del referido juicio 
de amparo directo.
2 De cuyo contenido derivó la tesis aislada I.8o.T.9 L (11a.), de rubro: "LEGÍTIMOS BENEFICIARIOS 
DE UN TRABAJADOR FALLECIDO. TIENEN DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LA CUENTA INDIVIDUAL DEL SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ DEL 
DE CUJUS, AUNQUE NO HAYAN EXHIBIDO EN JUICIO LA CONSTANCIA DE NEGATIVA DE PEN
SIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE ADVIERTA QUE NO SON SUJETOS A SU OTORGAMIENTO POR 
ORFANDAD, VIUDEZ O ASCENDENCIA, EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.", publi
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, undécima época, libro 23, tomo IV, de 
marzo de 2023, página 3913, registro digital: 2026167.



Sección Primera Jurisprudencia 403

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

4. De igual modo, en el auto de referencia se solicitó al Director General de 
Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que informara si en el Alto Tribunal existía radicada 
contradicción de criterios, respecto del tema inherente a: "DEVOLUCIÓN DE LOS 
RE CURSOS DE LA CUENTA INDIVIDUAL DEL SEGURO DE CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA Y VEJEZ DE UN TRABAJADOR FALLECIDO. DETERMINAR SI PRO
CEDE CUANDO NO SE EXHIBIÓ EN EL JUICIO LA CONSTANCIA DE NEGATIVA 
DE PENSIÓN, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 899C, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO."; y, finalmente, de conformidad con el artícu lo 37 
del Acuerdo General 67/2022,3 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal se turnó –de manera electrónica–4 la presente contradicción de criterios 
a la ponencia de la Magistrada Rosa María Galván Zárate, para comenzar su 
análisis, en lo que se encontraba debidamente integrado el asunto.

5. En auto de presidencia de nueve de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo 
por recibidos, los informes rendidos por los Magistrados Presidentes de los 
Tribunales Colegiados Octavo y Décimo Segundo, ambos en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, a través de los cuales comunicaron, entre otras cuestiones, el 
primero, que el criterio contenido en el juicio de amparo directo 671/2022, se 
encuentra vigente y firme desde el nueve de diciembre de dos mil veintidós; y, 
el segundo, que el diverso juicio de amparo directo 844/2023, no había quedado 

3 "Artícu lo 37. Trámite inicial y turno electrónico. Recibido un asunto en el Pleno Regional, la Presi
denta o Presidente proveerá lo conducente. En el proveído que admita a trámite el asunto, la 
Presiden ta o Presidente turnará electrónicamente el expediente a la Magistrada o Magistrado po
nente que corresponda, a través del sistema que determine el Consejo. El turno electrónico tendrá 
el efecto de determinar a qué Magistrada o Magistrado corresponderá la elaboración del proyecto 
de resolución correspondiente.
Desde ese momento, las tres personas integrantes del Pleno Regional tendrán acceso al expediente 
electrónico, con el objeto de contar con la posibilidad de estudiar el asunto mientras se integra por 
la Presidencia y, así, estar en aptitud de elaborar oportunamente la propuesta de resolución que 
habrá de presentarse a quienes integran el Pleno Regional o de imponerse de las constancias, según 
sea el caso."
4 "Artícu lo 2. Definiciones. Para los efectos de este Acuerdo se entenderá por: ...
XIX. Turno electrónico: El que efectúa la Presidencia de un Pleno Regional, a través del sistema que 
determine el Consejo, desde el proveído que admita a trámite el asunto o en el que confirme su 
admisión, con el objeto de determinar la Magistrada o Magistrado ponente a quien le corresponderá 
la elaboración del proyecto correspondiente, para estudiar el asunto con oportunidad, mientras se 
integra por la Presidencia."
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firme, porque no se había agotado el plazo para la interposición del recurso de 
revisión, previsto en el artícu lo 86 de la Ley de Amparo.

6. En proveído de diez de abril de dos mil veinticuatro, el presidente de 
este Pleno Regional tuvo por recibido el informe rendido por el Director General 
de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el cual señaló que en el Alto Tribunal no existía 
radicada contradicción de criterios alguna, respecto del tema que le fue solici
tado (mencionado en el párrafo 4 de este fallo).

7. En acuerdo de presidencia de dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
se tuvo por recibido el informe rendido por el Presidente del Décimo Segundo del 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, mediante el cual 
comunicó que, el doce de abril del año en curso, declaró firme la ejecutoria emi
tida en el juicio de amparo directo 844/2023; razón por la cual, se confirmó el 
turno5 de la presente contradicción a la ponencia a cargo de la Magistrada Rosa 
María Galván Zárate, para la formulación del proyecto de resolución respectivo.

II. COMPETENCIA

8. Este Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Cen
troSur, con residencia en la Ciudad de México, es legalmente competente para 
conocer y resolver la presente contradicción de criterios, en término de los 
artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo; 41 y 42, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en relación con los diversos 6, 
fracción II, 8, 9 y 14, fracción I,6 del "Acuerdo General 67/2022, del Pleno del 

5 "Artícu lo 41. Confirmación del turno electrónico. Una vez concluida la integración del asunto, se 
confirmará el turno electrónico a quien hubiese sido designada o designado como ponente."
6 "Artícu lo 14. Competencia en contradicciones de criterios. Conforme a los artícu los 107, fracción 
XIII, de la Constitución; 42, fracciones I y II de la Ley Orgánica; 226 y 227 de la Ley de Amparo y 
demás normas aplicables, los Plenos Regionales tienen competencia para:
I. Resolver las contradicciones de criterios que se susciten entre los Tribunales Colegiados de Cir
cuito que pertenezcan a la misma región.
Tratándose de contradicciones de criterios en materia común, sustentadas entre órganos jurisdic
cionales de distinta especialización, corresponderá conocer de la contradicción al Pleno Regional 
que ejerza jurisdicción por territorio y por materia sobre el Tribunal Colegiado de Circuito que emitió 
el primero de los criterios en contienda; y ..."
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Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la competencia, integración, 
organización y funcionamien to de los Plenos Regionales"; 1, fracción II, inciso 4, y 
2 del diverso Acuerdo General 108/2022, del propio Pleno "Relativo a la creación, 
denominación e inicio de funciones de los Plenos Regionales de las Regiones 
Centro-Norte y Centro-Sur, así como su competencia, jurisdicción territorial y 
domicilio", en relación con los artícu los 1, 2 y 3 del distinto Acuerdo General 
38/2023, del citado Pleno, "Por el que se modifica la denominación de los plenos 
regionales de las regiones centro norte y centro-sur; y que reforma diversas 
disposiciones relativas a su semiespecialización, competencia y domicilio"; así 
como con el Acuerdo General 1/2024 del citado Pleno, "Que reforma el similar 
67/2022, que reglamenta la competencia, integración, organización y funcio-
namien to de los Plenos Regionales".

9. Lo anterior, porque los tribunales colegiados contendientes resolvieron 
sendos juicios de amparo directo en materia de trabajo; además, que pertenecen 
al Primer Circuito, esto es, forman parte de la Región CentroSur,7 por lo que 
corresponden a la materia y al territorio sobre los que este Pleno Regional posee 
jurisdicción.

III. LEGITIMACIÓN

10. La denuncia de contradicción de criterios proviene de parte legítima, de 
conformidad con lo previsto en los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, fracción III, de 
la Ley de Amparo, toda vez que fue formulada por el Magistrado Presidente8 del 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

IV. CRITERIOS DENUNCIADOS

11. Criterio del Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri-
mer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 671/2022.

7 "Artícu lo 8. Circuitos que comprende la Región Centro-Sur. La Región CentroSur comprende los 
Circuitos Primero, respecto de las materias civil y de trabajo; Tercero; Sexto; Séptimo; Décimo; 
Décimo Primero; Décimo Tercero; Décimo Cuarto; Décimo Octavo; Vigésimo; Vigésimo Primero; 
Vigésimo Séptimo; Vigésimo Noveno; Trigésimo Primero; y Trigésimo Segundo."
8 Denuncia realizada en observancia a lo dispuesto en el considerando "séptimo" del juicio de am
paro directo DT.844/2023 de ese tribunal colegiado.
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12. El asunto tuvo su origen en los antecedentes siguientes:

i. Dos personas, en su calidad de hijas de una trabajadora fallecida, de
mandaron del (1) Instituto Mexicano del Seguro Social, de (2) AFORE *** *******, 
sociedad anónima de capital variable y, del (3) Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, entre otras prestaciones, ser declaradas como 
le gítimas beneficiarias de los derechos laborales de su extinta madre; así 
co mo la devolución de las aportaciones de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez y, vivienda que aquélla acumuló en su cuenta individual, pues afirmaron 
que no contaban con pensión alguna, derivada de su fallecimien to e, incluso, 
sostuvieron que sí la solicitaron, pero les fue negada (hecho 3).

ii. Correspondió conocer de dicha demanda a la Junta Especial Número 
Doce Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en la Ciudad 
de México, la cual ordenó su registro con el expediente **********.

iii. Las partes enjuiciadas (1) Instituto Mexicano del Seguro Social, (2) 
AFORE *** *******, sociedad anónima de capital variable e, (3) Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, formularon sus respectivas con
testaciones de demanda, en las que negaron que las actoras dispusieran de 
acción y de derecho para obtener las prestaciones reclamadas –en esencia– 
porque no demostraron ser legítimas beneficiarias de la extinta trabajadora, ade
más, que no acreditaron que les hubiesen negado cualquier pensión, derivada 
del seguro de invalidez y vida de esa persona fallecida.

iv. El once de mayo de dos mil veintidós, la Junta Especial Número Doce 
Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje emitió el laudo, mediante el cual 
resolvió el expediente **********, en el que declaró a las actoras como legítimas 
beneficiarias de los derechos laborales de su extinta madre; y, condenó a la (2) 
AFORE *** *******, sociedad anónima de capital variable y al (3) Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, respectivamente, a entre
garles los recursos acumulados en la cuenta individual de la trabajadora falleci
da, relativos a los ramos de: "retiro" y, "cesantía en edad avanzada y vejez", así 
como de "vivienda", porque concluyó que dichas demandantes se ubicaban en 
los supuestos previstos en el artícu lo 193 de la Ley del Seguro Social, debido a 
que se trataba de beneficiarias de la ahorradora, sin derecho al otorgamien to 
de pensión o seguro de sobrevivencia alguno, conforme las Leyes del Seguro 
Social derogada y vigente.
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v. Inconforme con tal determinación, (2) AFORE *** *******, sociedad anónima 
de capital variable promovió juicio de amparo directo, que fue del conocimien to 
del Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, bajo el 
expediente 671/2022, el cual fue resuelto en sesión de diecisiete de noviembre 
de dos mil veintidós, en el sentido de negar el amparo y protección de la Justicia 
Federal solicitado.

13. Las consideraciones que sustentó el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, en el juicio de amparo directo DT.-
671/2022, en lo conducente a esta contradicción de criterios, son las siguientes:

• Que resultaron fundados, pero inoperantes, los conceptos de violación 
planteados por la quejosa (2) AFORE *** *******, sociedad anónima de capital 
variable, a través de los cuales sostuvo que el laudo reclamado era ilegal, porque 
las accionantes incumplieron con el requisito de procedibilidad, necesario para 
acceder a la devolución de los recursos económicos contenidos en los ramos de 
"retiro" y, "cesantía en edad avanzada y vejez", de la cuenta individual de la extinta 
trabajadora, puesto que omitieron exhibir la resolución, en la cual el Instituto 
Mexicano del Seguro Social hiciera constar que les negó u otorgó alguna pensión, 
derivada del seguro de invalidez y vida de esa persona finada.

• Que, lo fundado de lo aducido, obedeció a que fue cierto que las actoras 
omitieron exhibir la constancia expedida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, relativa al otorgamien to o negativa de pensión, establecida en la fracción 
VI del artícu lo 899C de la Ley Federal del Trabajo.

• Que, no obstante ello, la inoperancia de lo argüido derivó de que, en ese 
caso concreto, existían elementos de convicción de los cuales se advertía que 
las actoras sí tenían derecho a que se les entregaran los recursos contenidos en 
los ramos de "retiro" y, "cesantía en edad avanzada y vejez", de la cuenta indivi
dual de su extinta madre.

• Que, en la jurisprudencia 2a./J. 114/2012 (10a.),9 la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció las diferencias entre el régimen 

9 Jurisprudencia de rubro: "SEGURO SOCIAL. RÉGIMEN TRANSITORIO DEL SISTEMA DE PENSIO
NES ENTRE LAS LEYES DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA Y VIGENTE. SUS DIFERENCIAS.", 
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financiero de la Ley del Seguro Social derogada y de la vigente; y, precisó, en 
esencia, que las primeras se cubren con cargo al gobierno federal, mientras que 
las segundas, deben ser cubiertas con los recursos acumulados por los propios 
asegurados, mediante la Administradora de Fondos para el Retiro (AFORE) que 
hubiesen elegido.

• Que, además, de los numerales 183O, 183S, segundo párrafo y, 193 de la 
Ley del Seguro Social derogada, así como del artícu lo noveno transitorio de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se observa que, si un beneficiario de 
algún trabajador fallecido opta por el otorgamien to de una pensión, derivada del 
seguro de invalidez y vida del finado, dicho causahabiente sólo tendrá derecho 
a la devolución de los recursos contenidos en la subcuenta de "retiro".

• Que, en cambio, si esos beneficiarios carecen del derecho a recibir cualquier 
pensión, derivada del seguro de invalidez y vida del extinto trabajador; entonces, 
la Administradora de Fondos para el Retiro (AFORE) correspondiente, les puede 
entregar el saldo de la cuenta individual, previa autorización del Instituto Mexi
cano del Seguro Social.

• Que, ello revela la existencia del requisito de procedibilidad que debe 
cumplirse, para que los beneficiarios de un trabajador fallecido puedan acceder 
a la devolución de los recursos económicos contenidos en la cuenta individual 
del finado y, que dicho requisito consiste, en la exhibición de la constancia de 
negativa u otorgamien to de pensión, en ese caso en particular, de orfandad.

• Que, no obstante lo anterior, en las jurisprudencias 2a./J. 32/2019 (10a.)10 
y 2a./J. 150/2019 (10a.),11 la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XIII, tomo 3, de octubre de 
2012, página 1417, registro digital: 2002056.
10 Jurisprudencia de rubro: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS PRUEBAS 
RELACIONADAS CON LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN Y LOS HECHOS QUE LA SUSTENTAN 
DEBEN OFRECERSE Y EXHIBIRSE CON LA DEMANDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 899C DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima época, libro 64, tomo II, de marzo de 2019, página 1809, registro digital: 2019409.
11 Jurisprudencia de rubro: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LINEAMIENTOS 
QUE DEBERÁ SEGUIR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN LOS CASOS EN QUE LA JUNTA 
RESPONSABLE HAYA OMITIDO PREVENIR AL ASEGURADO A EFECTO DE QUE PRESENTARA 
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la Nación, estableció que, cuando la parte actora haya omitido exhibir alguno 
de los requisitos contenidos en el artícu lo 899C de la Ley Federal del Trabajo 
(entre ellos, la constancia de negativa o concesión de pensión, emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social) y, la Junta de Conciliación y Arbitraje corres
pondiente haya resuelto el fondo del asunto, sin haberla prevenido para que 
subsanara esa deficiencia; el tribunal de amparo debe privilegiar el análisis de 
fondo del asunto, por encima de esa violación procesal, ello en acatamien to a 
lo establecido en los artícu los 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

• Que, por tanto, a pesar que la junta del conocimien to soslayó que las 
actoras omitieron exhibir la aludida constancia de negativa u otorgamien to de 
pensión; fue jurídicamente correcto que se haya condenado a (2) AFORE *** 
*******, sociedad anónima de capital variable, a la entrega –a las accionantes– de 
los recursos acumulados en la cuenta individual de su extinta madre, relativos a los 
ramos de: "retiro" y, "cesantía en edad avanzada y vejez"; toda vez que de la copia 
certificada de las actas de nacimien to de las demandantes, se advertía que 
poseían cincuenta y cincuenta y tres años, respectivamente.

• Que, de conformidad con los artícu los 84, 127, 130, 134 y 137 de la Ley 
del Seguro Social, ante la muerte de una o un trabajador, el instituto asegurador 
puede otorgar diferentes tipos de pensión, según sea el caso, como puede ser: 
a) la de viudez, a la o el cónyuge, o bien, a la concubina o concubinario; b) la 
de orfandad, a la o los hijos menores de dieciséis años o mayores de esa edad 
y menores de veinticinco, o que rebasen esta última, siempre que presenten una 
discapacidad; y, c) la de ascendencia, a la madre o al padre del asegurado.

• Que, en ese caso concreto, las personas que fueron declaradas como 
legítimas beneficiarias de los derechos laborales de la extinta trabajadora, fueron 
sus hijas, las cuales por esa calidad jurídica, no podían obtener pensión alguna por 
parte del Instituto Mexicano del Seguro Social (viudez, orfandad, y ascendencia), 

EL ‘ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO PARA EL RETIRO’, LA SOLICITUD 
DE LA CONSTANCIA RESPECTIVA ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O LA 
SOLICITUD DE EMISIÓN DEL ESTADO DE CUENTA ANTE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA 
EL RETIRO (AFORE) DEL TRABAJADOR.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, décima época, libro 72, tomo I, de noviembre de 2019, página 498, registro digital: 2021033.
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ya que a la fecha de la presentación de la demanda contaban con cincuenta y 
cincuenta y tres años; y, porque en autos no había prueba que evidenciara que 
sufrieran una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, que les imposibili
tara a mantenerse por su propio trabajo, por lo que implícitamente concluyó que 
no estaban discapacitadas.

• Que, en ese sentido, como las actoras no podían ser beneficiarias de 
pensión alguna, en término de la Ley del Seguro Social; entonces, el hecho que no 
hubiesen exhibido en el juicio la multirreferida constancia de negativa de pen
sión, no tornaba improcedente su acción de devolución de aportaciones de 
retiro, contenidas en la cuenta individual de su extinta madre, ya que por su edad 
(cincuenta y cincuenta y tres años), no podían acceder a la pensión de orfan
dad que, en todo caso, les habría podido corresponder, por lo que consideró 
que fue acertado que la junta responsable hubiese determinado que las accio
nantes se ajustaron a las hipótesis del artícu lo 193 de la Ley del Seguro Social.

14. Criterio del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Tra-
bajo del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo DT.-844/2023.

15. El asunto tuvo su origen en los antecedentes siguientes:

i. Una persona, en su calidad de hijo de una trabajadora fallecida, demandó 
de (1) AFORE *** *******, sociedad anónima de capital variable, del (2) Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y, del (3) Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en esencia, ser reconocido legítimo beneficiario de los dere
chos laborales de su extinta madre; la devolución de las aportaciones de retiro 
y vivienda que dicha persona acumuló en su cuenta individual; así como la 
manifestación relativa a que la trabajadora fallecida no obtuvo pensión alguna 
por parte del referido organismo asegurador. Asimismo, de la persona moral 
denominada: (4) ******** ********** *********, sociedad anónima de capital variable, 
reclamó el pago de las prestaciones que, afirmó, devengó en vida su causante, 
consistentes en prima de antigüedad, vacaciones y aguinaldo.

ii. En el capítulo de hechos de la demanda laboral, el accionante se limitó 
en señalar que le asistía derecho para recibir los recursos contenidos en los 
ramos de retiro y vivienda de la cuenta individual de su extinta madre, porque 
dependía económicamente de ella.
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iii. Correspondió conocer de dicha demanda a la Junta Especial Número 
Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en la Ciudad de 
México, la cual ordenó su registro con el expediente **********.

iv. La (1) AFORE *** *******, sociedad anónima de capital variable, formuló su 
contestación de demanda, en la que negó que el actor dispusiera de acción y de 
derecho para obtener las prestaciones reclamadas –en esencia– porque no demos
tró ser legítimo beneficiario de la trabajadora fallecida, además que no acreditó 
que le hubiesen negado cualquier pensión, derivada del seguro de invalidez y 
vida de dicha persona. Así también, manifestó que no le correspondía la admi
nistración de los recursos contenidos en la subcuenta de vivienda, ya que recaía 
en el (2) Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

v. En la ejecutoria de referencia,12 se estableció que eran irrelevantes para 
la litis constitucional, las diversas contestaciones de demanda, formuladas por 
el (2) Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como 
por el (3) Instituto Mexicano del Seguro Social y por (4) ******** ********** *********, 
sociedad anónima de capital variable e, incluso, de esta última persona moral 
se precisó que se allanó a las pretensiones del accionante.

vi. El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, la Junta Especial Número Uno 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje emitió laudo, mediante el cual resolvió 
el expediente **********, en el que, entre otras cuestiones, declaró al actor como legí
timo beneficiario de los derechos laborales de su extinta madre; y, condenó a 
(1) AFORE *** *******, sociedad anónima de capital variable y al (2) Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, respectivamente, a entre
garle los recursos acumulados en la cuenta individual de dicha trabajadora, 
relativos a los ramos de: "retiro" y, "cesantía en edad avanzada y vejez", así como 
de "vivienda", porque concluyó que el demandante se ubicaba en los supuestos 
previstos en el artícu lo 193 de la Ley del Seguro Social, debido a que se trataba 
de un beneficiario de la ahorradora, sin derecho al otorgamien to de una pensión 
o seguro de sobrevivencia, conforme la Ley del Seguro Social derogada o de la 
vigente.

12 Ejecutoria relativa al juicio de amparo directo DT.844/2023 del Décimo Segundo Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, página 28.
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vii. Inconforme con tal determinación, (1) AFORE *** *******, sociedad anóni
ma de capital variable promovió juicio de amparo directo, que fue del conocimien
to del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, bajo el expediente 844/2023, el cual fue resuelto en sesión de siete de 
marzo de dos mil veinticuatro, en el sentido de conceder el amparo y protección 
de la justicia federal solicitados.

16. Las consideraciones que sustentó el Décimo Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, en el juicio de amparo directo 
DT. 844/2023, en lo conducente a esta contradicción de criterios, son las que se 
relatan enseguida:

• Que, devino fundado el concepto de violación planteado por la por la 
quejosa (2) AFORE *** *******, sociedad anónima de capital variable, a través del 
cual sostuvo, en esencia, que fue jurídicamente inexacto que la junta del cono
cimien to le hubiese condenado a entregarle al actor, las aportaciones contenidas 
en los ramos de "retiro" y, "cesantía en edad avanzada y vejez" de la cuenta indi
vidual de la extinta trabajadora, dado que el accionante incumplió con el requi
sito de procedibilidad, consistente en exhibir en juicio la resolución emitida por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, en la que constara que se le había ne
gado u otorgado una pensión, derivada del seguro de invalidez y vida de dicha 
persona.

• Que, ello fue así, ya que en la jurisprudencia 2a./J. 114/2012 (10a.),13 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
determinó que el financiamien to del régimen pensionario derivado de la Ley del 
Seguro Social derogada y de la vigente, es distinto entre ambas legislaciones, 
porque en la primera, las pensiones se cubren con cargo a las reservas acumu
ladas por las aportaciones de todos los trabajadores afiliados al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, efectuadas en los seguros de invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte y su pago corre a cargo del gobierno federal; y, en la 

13 Jurisprudencia de rubro: "SEGURO SOCIAL. RÉGIMEN TRANSITORIO DEL SISTEMA DE PENSIO
NES ENTRE LAS LEYES DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA Y VIGENTE. SUS DIFERENCIAS.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XIII, tomo 3, de octubre de 
2012, página 1417, registro digital: 2002056.
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segunda, las pensiones se cubren con los recursos aportados por cada traba
jador en su respectiva cuenta individual del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
por lo que su pago queda a cargo de los propios ahorradores, a través de la 
Administradora de Fondos para el Retiro (AFORE) que hubieren elegido.

• Que, de los numerales 183O y 183S, segundo párrafo de la Ley del Se
guro Social derogada, así como del artícu lo noveno transitorio de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro; y, del diverso 193 de la Ley del Seguro Social 
vigente, se desprende:

a) Que, en los casos en que fallezca un trabajador asegurado y sus bene
ficiarios opten por el otorgamien to de una pensión conforme la Ley del Seguro 
Social derogada, estos últimos no tendrán derecho a que se les devuelva los 
recursos acumulados en los rubros de "cesantía en edad avanzada y vejez" de 
la cuenta individual de la persona fallecida.

b) Que, en cambio, en el caso que dichos beneficiarios carezcan de dere
cho a que se les otorgue cualquier pensión derivada del seguro de invalidez y 
vida del extinto asegurado, la administradora de fondos para el retiro correspon
diente, les entregará el saldo de la cuenta individual, previa autorización del 
Instituto Mexicano del Seguro Social.

• Que, de lo anterior, se evidenciaba la existencia del requisito de procedi
bilidad que debe cumplirse para la obtención de los recursos contenidos en la 
cuenta individual de un trabajador fallecido, dado que constituye un imperativo 
legal, que la persona beneficiaria que pretenda la entrega de esos recursos 
económicos, debe acreditar el otorgamien to o la negativa a recibir una pensión 
por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social (derivada del seguro de inva
lidez y vida del extinto asegurado).

• Que, en ese caso concreto, el accionante no acreditó ubicarse en el su
puesto previsto en los mencionados numerales, consistente en que fuese pro
cedente que se le entregara el saldo del ramo de "cesantía en edad avanzada 
y vejez", contenido en la cuenta individual de su extinta madre, toda vez que no 
exhibió prueba alguna, con la que demostrara que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, le hubiere otorgado o negado una pensión, derivada de los se
guros de invalidez y vida de aquélla.
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• Que ello fue así, ya que únicamente exhibió en juicio, la copia certificada 
del acta de matrimonio y de defunción de su progenitora; así como la copia certi
ficada de las actas de nacimien to de él y de dos hermanos más; y, un estado de 
cuenta expedido por AFORE *** *******, sociedad anónima de capital variable.

• Que, por el contrario, el actor sí tenía derecho a la devolución de las apor
taciones contenidas en la subcuenta de "retiro 97" de su extinta madre, ya que 
de acuerdo con los artícu los transitorios décimo tercero de la Ley del Seguro 
Social de mil novecientos noventa y siete; y, noveno de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, sólo las subcuentas de "cesantía en edad avanzada y 
vejez" y la "cuota social", debían ser entregadas al gobierno federal por las AFO
RES, a efecto de financiar las pensiones correspondientes.

• Que, en ese sentido, la constancia de otorgamien to o negativa de pensión 
expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, constituye un requisito que 
debe contener la demanda laboral, para que la acción quede configurada, acor
de lo dispuesto en el artícu lo 899C, de la Ley Federal del Trabajo, ello inde
pendientemente que los recursos de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 
sean propiedad de los trabajadores, pues también es cierto, que su disposición 
debe realizarse con apego a lo establecido en los mencionados preceptos de 
la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

• Que, eran aplicables al caso concreto, las jurisprudencias 2a./J. 42/2023 
(11a.),14 2a./J. 48/2018 (10a.)15 y 2a./J. 50/2018 (10a.),16 emitidas por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

14 Jurisprudencia de rubro: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LA FALTA DE 
EXHIBICIÓN DE LA CONSTANCIA DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN EXPEDIDA POR 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O, EN SU CASO, DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN 
RESPECTIVA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN.", publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, undécima época, libro 26, tomo V, de junio de 
2023, página 4195, registro digital: 2026747.
15 Jurisprudencia de rubro: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL ARTÍCULO 
899C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA Y A LA SEGURIDAD SOCIAL.", publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima época, libro 54, tomo II, de mayo de 2018, página 1300, registro 
digital: 2016981.
16 Jurisprudencia de rubro: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. SI BIEN LA 
DEMANDA PRESENTADA POR EL ACTOR DEBE CUMPLIR LOS REQUISITOS PREVISTOS EN 
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• Que, los requisitos establecidos en el artícu lo 899C, fracción VI, de la Ley 
Federal del Trabajo, constituyen presupuestos esenciales, para que la acción 
quede correctamente configurada, dado que atienden a la necesidad de que 
la autoridad laboral disponga de los elementos suficientes para dirimir la 
controversia.

• Que, por tanto, ante la falta de exhibición por parte del accionante, respecto 
de la aludida constancia de negativa u otorgamien to de pensión, la autoridad 
responsable debió abstenerse de abordar el estudio de fondo de las acciones 
ejercidas; y, en su lugar, debió ordenar dejar a salvo los derechos de la parte 
actora, para que, una vez satisfecho el citado requisito de procedibilidad, formu
lara su reclamación en la vía y forma que estimara conveniente, esto último con 
fundamento en la jurisprudencia PC.IV.L J/16 L (10a.), emitida por el extinto Pleno 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.17

• Que, no pasaba inadvertido para ese tribunal colegiado, la circunstancia 
consistente en que el actor fuese una persona mayor de edad y que a la fecha 
de presentación de la demanda laboral de origen poseía veintiséis años cumpli
dos. Empero, que conforme los artícu los 156 y 158, de la Ley del Seguro Social 
derogada, se advierte que la pensión de orfandad puede otorgarse "a los hijos 
huérfanos mayores de dieciséis años y hasta la edad de veinticinco años, cuan-
do se encuentran estudiando en planteles del sistema educativo nacional, inclu-
so mayores a esa edad cuando padezcan una enfermedad crónica, defecto 
físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que pudieran 
padecer."

EL ARTÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SÓLO DEBE CONTENER AQUELLOS 
QUE SEAN PROPIOS DE LA ACCIÓN INTENTADA.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima época, libro 54, tomo II, de mayo de 2018, página 1328, registro digital: 
2016914.
17 Jurisprudencia de rubro: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. CUANDO SE 
ACTUALICE LA EXCEPCIÓN DE OSCURIDAD DE LA DEMANDA ANTE EL INCUMPLIMIENTO DEL 
ACTOR A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS DEL ARTÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, NO SE DEBE ABSOLVER RESPECTO DE LAS PRESTACIONES RELACIONADAS, SINO 
DEJAR A SALVO SUS DERECHOS PARA QUE LOS HAGA VALER EN DIVERSA OPORTUNIDAD.", 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 43, tomo III, 
de junio de 2017, página 1597, registro digital: 2014658.
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• Que, precisamente, por ese motivo, en ese caso concreto, no existía prue
ba directa que evidenciara que el actor estuviera incapacitado o con alguna 
condición de salud de las antes referidas, por lo que al no tener certeza de esas 
circunstancias, no era jurídicamente posible establecer la devolución de apor
taciones a la accionante, porque existía la posibilidad legal que pudiera obtener 
una pensión de orfandad.

V. ANÁLISIS SOBRE LA EXISTENCIA DE CONTRADICCIÓN  
DE CRITERIOS

17. La mecánica para analizar la existencia de una contradicción de crite
rios, tiene que abordarse desde la necesidad de unificar –precisamente– los 
criterios jurídicos en el país, pues su objetivo es otorgar seguridad jurídica a 
los jueces y justiciables.

18. Dado que lo que se pretende es preservar la unidad en la interpretación 
de las normas jurídicas, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha reconocido que, para que exista una contradicción de criterios, basta 
con identificar una discrepancia interpretativa entre dos o más órganos juris
diccionales terminales, independientemente de que exista identidad en las 
situaciones fácticas que los precedieron; sirve de sustento a lo anterior, la jurispru
dencia P./J. 72/2010.18

19. Asimismo, apoya lo anterior, la tesis aislada P. XLVII/2009, emitida por 
el propio Tribunal Pleno.19

18 Jurisprudencia de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO 
PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE 
LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES.", emitida por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo XXXII, de agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120.
19 Tesis aislada de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXX, de julio 
de 2009, página 67, registro digital: 166996.
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20. Así, si la finalidad de la contradicción de criterios es su unificación y el 
problema radica en los procesos de interpretación –y no en los resultados– 
adoptados por los órganos jurisdiccionales contendientes; entonces, es posible 
afirmar la existencia de una contradicción de criterios cuando se cumpla los 
requisitos siguientes:

a) Que los órganos jurisdiccionales contendientes, a fin de resolver alguna 
cuestión litigiosa, se vieron en la necesidad de ejercer su arbitrio judicial a través 
de algún ejercicio interpretativo, independientemente del método utilizado;

b) Que en tales ejercicios interpretativos exista al menos un tramo de 
razonamien to, en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo 
de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de 
un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general; y,

c) Que la situación anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

21. Es decir, existe una contradicción de criterios cuando dos órganos ju
risdiccionales: (I) hayan realizado ejercicios interpretativos; (II) sobre los mismos 
problemas jurídicos y, en virtud de ellos llegaron a soluciones contrarias; y (III) 
tal dispu ta interpretativa puede ser resuelta mediante la formulación de preguntas 
específicas.

22. Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 22/2010,20 emitida por la Pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

23. En atención a lo expuesto, a continuación se procederá a analizar, si en 
el caso se acreditan los requisitos, para determinar la existencia de una contra
dicción de criterios.

20 Jurisprudencia de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, novena época, tomo XXXI, de marzo de 2010, página 122, registro digital: 165077.
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Primer requisito: realización de un ejercicio interpretativo.

24. Este Pleno Regional considera que se acredita el primer requisito, toda 
vez que los Tribunales Colegiados ejercieron su arbitrio judicial al resolver las 
cuestiones litigiosas que les fueron presentadas. Esto es así, pues como se 
expuso con antelación, los Tribunales contendientes realizaron ejercicios inter
pretativos en las partes considerativas de las sentencias que sustentaron.

Segundo requisito: punto de toque y diferendo en los criterios interpre-
tativos.

25. De igual modo, este Pleno Regional concluye que el segundo requisito 
sí se cumple, debido a que las consideraciones de los órganos en pugna con
tienen conclusiones diversas entre sí, respecto de un mismo problema jurídico.

26. Se afirma lo anterior, porque los tribunales colegiados contendientes 
resolvieron sendos juicios de amparo directo, en los que analizaron si fue jurídi
camente acertado o no, que las respectivas Juntas Especiales de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, hubiesen condenado a una Administradora de Fondos 
para el Retiro (AFORE), a entregar a las hijas e hijo de una trabajadora fallecida 
(todos mayores de veinticinco años),21 los recursos económicos contenidos en 
el ramo de "cesantía en edad avanzada y vejez", de la cuenta individual de aquélla, 
sin que hubiesen exhibido en juicio, la constancia expedida por el Instituto Mexi
cano del Seguro Social, relativa al otorgamien to o negativa de pensión (derivada 
del seguro de invalidez y vida de la extinta asegurada), acorde lo dispuesto en 
la fracción VI del artícu lo 899C de la Ley Federal del Trabajo.

27. Ante lo cual, el Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, determinó –en esencia– que si bien las actoras incumplie
ron con el requisito de exhibir en juicio la precitada constancia; lo cierto fue que, 
con  forme la Ley del Seguro Social derogada y de la vigente, por las calidades 
jurídicas de las accionantes, o sea, por ser hijas de la trabajadora fallecida, 

21 Ello en su calidad de personas legítimas beneficiarias.



Sección Primera Jurisprudencia 419

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

únicamente podían aspirar a obtener una pensión de orfandad; y, que, en ese 
caso concreto, el otorgamien to era improcedente, debido a que disponían de 
cincuenta y cincuenta y tres años de edad, respectivamente; además, que –en 
autos– no existía prueba que evidenciara que sufrían alguna enfermedad cróni
ca, defecto físico o psíquico, que les imposibilitara a mantenerse por su propio 
trabajo, por lo que implícitamente concluyó que no estaban discapacitadas y 
que no había forma legal de que obtuvieran una pensión de orfandad.

28. Razones por las que ese tribunal colegiado concluyó que la irregulari
dad atribuida a la junta responsable devino fundada, pero inoperante, para con
ceder el amparo solicitado; y, por consiguiente, estableció que debía prevalecer 
la condena impuesta en el laudo combatido (a la que se hizo referencia en el 
capítulo IV de este asunto).

29. Mientras que el diverso contendiente, esto es, el Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, concluyó –en 
lo medular– que fue jurídicamente inexacto que la junta responsable hubiese 
condenado a la administradora de fondos para el retiro quejosa, a entregarle al 
actor, los recursos económicos contenidos en el ramo de "cesantía en edad 
avanzada y vejez", de la cuenta individual de su extinta madre, toda vez que aquél 
incumplió con el requisito de exhibir en juicio la constancia expedida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, relativa al otorgamien to o negativa de pen
sión,22 acorde lo dispuesto en la fracción VI del artícu lo 899C de la Ley Federal 
del Trabajo.

30. Además, precisó que no inadvertía que en la fecha de presentación de 
la demanda laboral, el demandante disponía de veintiséis años cumplidos. Sin 
embargo que, en autos, no existía prueba directa que evidenciara que padeciera 
alguna enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, por lo que al no tener 
certeza de estas circunstancias, no debía prevalecer la condena de entrega de 
las referidas aportaciones, ya que existía la posibilidad legal que obtuviera una 
pensión de orfandad.

22 Derivada de la muerte de la trabajadora titular de la cuenta individual, cuyos recursos se solicitó 
su entrega.
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31. En ese sentido, como los tribunales contendientes realizaron un ejerci
cio interpretativo respecto a un mismo punto de derecho y sus conclusiones 
resultaron opuestas entre sí; entonces, deviene inconcuso que se acredita el 
segundo requisito, para la existencia de la contradicción de criterios; y, por tanto, 
se hace necesario que este Pleno Regional defina lo conducente en aras de 
garantizar la seguridad jurídica.

Tercer requisito: elementos constitutivos de la hipótesis y surgimien to 
de la pregunta que detona la procedencia de la contradicción.

32. De lo expuesto, es válido concluir que los criterios de los tribunales 
colegiados contendientes reflejan una discrepancia relacionada a si, en los ca
sos en que las personas mayores de veinticinco años de edad, descendientes 
de una persona trabajadora fallecida, ejercitan la acción de devolución o entre
ga de las aportaciones de "cesantía en edad avanzada y vejez", contenidas en 
la cuenta individual de aquélla, es indispensable o no, que deban exhibir con su 
demanda, la constancia expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
relativa a la negativa u otorgamien to de pensión, derivada del seguro de inva
lidez y vida de la extinta trabajadora, ello a fin de dar cumplimien to al requisito 
de procedibilidad previsto en la fracción VI del artícu lo 899C de la Ley Federal 
del Trabajo.

33. En virtud de lo anterior, la pregunta a responder, para resolver la pre
sente contradicción de criterios es la siguiente: ¿Las personas mayores de vein
ticinco años de edad, descendientes de una persona trabajadora fallecida, que 
ejerciten la acción de devolución o entrega de las aportaciones de "cesantía en 
edad avanzada y vejez", contenidas en la cuenta individual de aquélla, están 
obligadas necesariamente o no a exhibir con su demanda, la constancia expedida 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social, relativa a la negativa u otorgamien to 
de pensión, derivada de la muerte de dicha trabajadora?

VI. ESTUDIO ACERCA DE LA PROCEDENCIA

34. Previo a dar respuesta a la interrogante que antecede, este Pleno Re
gional considera oportuno explicar por qué razón considera que la presente 
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contradicción de criterios satisface el requisito de procedencia, necesario para 
que sea abordado el análisis de fondo del asunto.

35. En la jurisprudencia 2a./J. 44/2012 (10a.),23 la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de Nación estableció que las contradicciones de tesis 
(actualmente de criterios), son improcedentes cuando antes de haberse presen
tado la denuncia correspondiente, ya existe jurisprudencia que resuelve el punto 
jurídico a debate, definida por el propio Máximo Tribunal del país.

36. No obstante, este Pleno Regional arriba a la conclusión que, en el caso 
concreto, dicho criterio no se actualiza y, por consiguiente, la presente contra
dicción sí es procedente.

37. Se considera de ese modo, ya que si bien existe amplia jurisprudencia 
emitida por la Segunda Sala del Alto Tribunal, que deviene ilustrativa para ana
lizar el problema jurídico aquí delimitado;24 lo cierto es que, no lo resuelve de 
manera específica.

38. En efecto, la jurisprudencia 2a./J. 42/2023 (11a.),25 sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podría parecer que 
da respuesta al problema jurídico, materia de esta contradicción de criterios, 
pues su contenido es el que se reproduce a continuación:

"CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LA FALTA DE EXHI
BICIÓN DE LA CONSTANCIA DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN 

23 Jurisprudencia de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. ES IMPROCEDENTE SI LA DENUNCIA SE PRESENTÓ DESPUÉS DE HABERSE EMITIDO 
LA JURISPRUDENCIA QUE RESUELVE EL PUNTO JURÍDICO A DEBATE.", publicada en la publica
da en la Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima época, libro VIII, tomo 2, de mayo 
de 2012, página 1193, registro digital: 2000743.
24 ¿Las personas mayores de veinticinco años de edad, descendientes de una persona trabajadora 
fallecida, que ejerciten la acción de devolución o entrega de las aportaciones de "cesantía en edad 
avanzada y vejez", contenidas en la cuenta individual de aquélla, están obligadas necesariamente 
o no a exhibir con su demanda, la constancia expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
relativa a la negativa u otorgamien to de pensión, derivada de la muerte de dicha trabajadora?
25 Jurisprudencia publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, undécima época, 
libro 26, tomo V, de junio 2023, página 4195, registro digital: 2026747.
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EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O, EN SU 
CASO, DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN RESPECTIVA, TRAE COMO CONSE
CUENCIA LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN.

Hechos: Una persona reclamó del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
entre otras prestaciones, el otorgamien to y pago de la pensión de vejez, sin que 
acompañara a su escrito inicial la resolución de negativa de pensión. La Junta 
responsable condenó al Instituto Mexicano del Seguro Social al otorgamien to y 
pago de dicha prestación.

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción determina que en los casos en que se reclame el otorgamien to de una pensión 
sin que el actor haya aportado a juicio la constancia de otorgamien to o negativa de 
pensión por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social o, en su caso, la solicitud 
de pensión respectiva, la acción debe declararse improcedente.

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que los requisitos exigidos en el artícu lo 899C de la Ley Federal del 
Trabajo constituyen presupuestos necesarios para el ejercicio de la acción, en la 
jurisprudencia 2a./J. 32/2019 (10a.), de rubro: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE 
SEGURIDAD SOCIAL. LAS PRUEBAS RELACIONADAS CON LA PROCEDENCIA 
DE LA ACCIÓN Y LOS HECHOS QUE LA SUSTENTAN DEBEN OFRECERSE Y EXHI
BIRSE CON LA DEMANDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 899C DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO.". Por lo anterior, si el actor omite presentar la constancia 
de otorgamien to o negativa de pensión a que se refiere el artícu lo 899C, fracción 
VI, de la Ley Federal del Trabajo, documento que constituye un presupuesto 
procesal necesario para el ejercicio y procedencia de la acción, al ser el docu
mento base de la acción o, en su caso, la solicitud de pensión respectiva, ello 
trae como consecuencia la no integración adecuada de la litis, lo que conduce 
a la improcedencia de la acción intentada."

39. Sin embargo, del análisis efectuado a la ejecutoria que da sustento a 
dicha jurisprudencia, esto es, al juicio de amparo directo 34/2022, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que la acción 
ejercitada en el sumario laboral que constituyó el origen de ese juicio constitu
cional fue la de otorgamien to y pago de pensión de vejez.
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40. Asimismo, en los párrafos 60 y 61 de la mencionada ejecutoria,26 la 
Segunda Sala del Máximo Tribunal retomó algunas conclusiones que había ver
tido al resolver al diverso juicio de amparo directo 29/2022 (también de su esta
dística), de las que destaca su determinación relativa a que, cuando la acción 
intentada consista en el otorgamien to y pago de cualquier pensión a cargo del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, la parte actora debe exhibir con su deman
da, necesariamente, la constancia de negativa u otorgamien to de la pensión 
respectiva, salvo la única excepción, en la que el mencionado organismo no emite 
la respuesta en el plazo razonable (de tres meses); todo ello como se corrobora 
de la reproducción siguiente:

"... 52. Otro aspecto que es posible extraer del amparo directo 29/2020 
(sic), con carácter de precedente obligatorio en términos de los artícu los 215, 
216, párrafo primero, y 223 de la Ley de Amparo (26) –al haber sido aprobado 
por unanimidad de votos– es el pronunciamien to relativo a los requisitos de 
procedibilidad que deben cumplirse cuando se promueve un juicio especial de 
seguridad social. ...

60. Así, cuando en la acción deducida se reclamen prestaciones de segu
ridad social, como lo son el otorgamien to de las pensiones por vejez o cesantía 
en edad avanzada, así como su sustitución o la modificación de su monto, de
berán observar necesariamente los requisitos de procedibilidad establecidos en 
el artícu lo 899C que le sean propios a las referidas pretensiones, además de 
expresar la información relativa a las cotizaciones al régimen de seguridad social 
al que estuvieron inscritos durante su vida laboral, tales como el número de 
semanas cotizadas y el salario promedio de cotización de las últimas doscientas 
cincuenta semanas.

61. En ese sentido, quien demande en un juicio especial de seguridad 
social el otorgamien to y/o modificación de una pensión a cargo del Instituto 
Mexicano del Seguro Social debe exhibir con su demanda la constancia relativa 
al otorgamien to o negativa de pensión; sin embargo, quedará relevado de esa 
carga cuando el instituto no emita la respuesta en un plazo razonable, el cual se 
considera que debe ser de tres meses. ..."

26 Juicio de amparo directo 34/2022, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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41. En ese sentido, como el problema jurídico al que se refiere esta contra
dicción de criterios no versa respecto de la acción de otorgamien to de cualquier 
pensión a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, sino sobre una dife
rente pretensión, que consiste en la devolución o entrega de las aportaciones 
de "cesantía en edad avanzada y vejez", contenidas en la cuenta individual de 
una persona trabajadora fallecida; intentada por personas mayores de veinticin
co años de edad, descendientes de dicha asegurada.

42. Entonces, por ese motivo, este Pleno Regional arriba a la conclusión, 
que la aludida jurisprudencia 2a./J. 42/2023 (11a.),27 sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no brinda respuesta especí
fica al problema jurídico planteado en esta contradicción de criterios y, por ello 
no la torna improcedente.

43. Por lo que, para mayor seguridad jurídica de los justiciables, es preciso 
abordar el análisis de fondo de este asunto.

VII. ESTUDIO DE FONDO

44. En principio, importa destacar que en el decreto de reforma a la Ley 
Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
noviembre de dos mil doce, se adicionó la "Sección Primera" relativa a "Conflic tos 
individuales de seguridad social ", de cuyo apartado, cabe señalar los artícu los 899A 
y 899B, que actualmente disponen:"

"Artícu lo 899-A. Los conflictos individuales de seguridad social son los que 
tienen por objeto reclamar el otorgamien to de prestaciones en dinero o en espe
cie, derivadas de los diversos seguros que componen el régimen obligatorio del 
Seguro Social, organizado y administrado por el Instituto Mexicano del Seguro 

27 Jurisprudencia de rubro: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LA FALTA DE 
EXHIBICIÓN DE LA CONSTANCIA DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN EXPEDIDA POR 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O, EN SU CASO, DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN 
RESPECTIVA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN.", publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, undécima época, libro 26, tomo V, de junio 2023, 
página 4195, registro digital: 2026747.
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Social, y de aquellas que conforme a la Ley del Seguro Social y la Ley del Insti
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, deban cubrir el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las Adminis
tradoras de Fondos para el Retiro, así como las que resulten aplicables en virtud 
de contratos colectivos de trabajo o contratosLey que contengan beneficios en 
materia de seguridad social.

La competencia para conocer de estos conflictos, por razón de territorio 
corresponderá al Tribunal del lugar en el que se encuentre la clínica del Instituto 
Mexicano del Seguro Social a la cual se encuentren adscritos los asegurados 
o sus beneficiarios.

En caso de que se demanden únicamente prestaciones relacionadas con 
la devolución de fondos para el retiro y vivienda, corresponderá la competencia 
al Tribunal federal de la entidad federativa donde se encuentre el último centro 
de trabajo del derechohabiente."

"Artícu lo 899-B. Los conflictos individuales de seguridad social, podrán 
ser planteados por:

I. Los trabajadores, asegurados, pensionados o sus beneficiarios, que sean 
titulares de derechos derivados de los seguros que comprende el régimen obli
gatorio del Seguro Social;

II. Los trabajadores que sean titulares de derechos derivados del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o sus beneficiarios;

III. Los titulares de las cuentas individuales del Sistema de Ahorro para el 
Retiro de los trabajadores sujetos a esta Ley o sus beneficiarios; y

IV. Los trabajadores a quienes les resulten aplicables los contratos colecti
vos de trabajo o contratosLey que contengan beneficios en materia de seguri
dad social."

45. De los referidos preceptos, se desprende que los conflictos individuales 
de seguridad social son los que tienen por objeto reclamar el otorgamien to de 
prestaciones en dinero o en especie, derivadas de:
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• Los diversos seguros que componen el régimen obligatorio que imparte 
el Instituto Mexicano del Seguro Social;

• Aquellas que conforme la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, deban cubrir el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las Administradoras 
de Fondos para el Retiro; y,

• Las que sean aplicables, en virtud de contratos colectivos de trabajo o 
contratosLey que contengan beneficios de seguridad social.

46. Asimismo, que los referidos conflictos podrán ser planteados por:

I. Los trabajadores asegurados, pensionados o sus beneficiarios, que sean 
titulares de derechos derivados de los seguros que comprende el régimen obli
gatorio del Seguro Social;

II. Los trabajadores que sean titulares de derechos derivados del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o sus beneficiarios;

III. Los titulares de las cuentas individuales del Sistema de Ahorro para el 
Retiro de los trabajadores sujetos a esta Ley o sus beneficiarios; y,

IV. Los trabajadores a quienes les resulten aplicables los contratos colecti
vos de trabajo o contratosLey que contengan beneficios en materia de seguri
dad social.

47. Por otra parte, se destaca que el diverso artícu lo 899C de la Ley Fe
deral del Trabajo (que también se encuentra dentro de la mencionada "sección 
primera"), prevé los requisitos que deben contener las demandas relativas a los 
conflictos individuales de seguridad social, a saber:

"Artícu lo 899-C. Las demandas relativas a los conflictos a que se refiere 
esta sección, deberán contener:

I. Nombre, domicilio y fecha de nacimien to del promovente y los documen
tos que acrediten su personalidad;
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II. Exposición de los hechos y causas que dan origen a su reclamación;

III. Las pretensiones del promovente, expresando claramente lo que se 
le pide;

IV. Nombre y domicilio de las empresas o establecimien tos en las que ha 
labo rado; puestos desempeñados; actividades desarrolladas; antigüedad ge
nerada y cotizaciones al régimen de seguridad social;

V. Número de seguridad social o referencia de identificación como asegu
rado, pensionado o beneficiario, clínica o unidad de medicina familiar asignada;

VI. En su caso, el último estado de la cuenta individual de ahorro para el 
retiro, constancia expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social de 
otorgamien to o negativa de pensión, o constancia de otorgamien to o negativa 
de crédito para vivienda;

VII. Los documentos expedidos por los patrones, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado
res y la Administradora de Fondos para el Retiro correspondiente o, en su caso, 
el acuse de recibo de la solicitud de los mismos y, en general, la información 
necesaria que garantice la sustanciación del procedimien to con apego al principio 
de inmediatez;

VIII. Las demás pruebas que juzgue conveniente para acreditar sus pre
tensiones; y

IX. Las copias necesarias de la demanda y sus anexos, para correr traslado 
a la contraparte."

48. Al respecto, se considera relevante señalar que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de criterios 
449/2016, entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero en Materia 
de Trabajo del Cuarto Circuito y Primero en Materias Administrativa y de Tra
bajo del Décimo Primer Circuito; estableció que los requisitos que debe contener 
la demanda relativa a un conflicto individual de seguridad social, previstos en el 
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artícu lo 899C de la Ley Federal del Trabajo, constituyen un presupuesto esencial, 
para que la acción quede configurada; determinación a la que arribó, en aten
ción a las consideraciones siguientes:

• En primer término, precisó que derivado de la reforma a la Ley Federal 
del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación de doce de noviem
bre de dos mil doce, se adicionó la sección primera, relativa a "Conflictos Indi
viduales de Seguridad Social", que surgió como resultado del proceso legislativo 
correspondiente, en cuya exposición de motivos, entre otras razones, se ponde
ró que la iniciativa partía de cinco ejes rectores, de los que destacó el atinente 
a fortalecer las facultades normativas, de vigilancia y sancionadoras de las auto
ridades de trabajo, para lo cual se requería establecer un procedimien to suma
rio, a fin de tramitar los conflictos suscitados con motivo del otorgamien to de 
prestaciones de seguridad social, aportaciones de vivienda y prestaciones deri
vadas del sistema de ahorro para el retiro.

• Asimismo, señaló que para atender lo anterior, la propuesta adicionó este 
tipo de asuntos en el capítulo de "procedimien tos especiales", dado que la pre
tensión era que se resolvieran con mayor celeridad, motivo por el cual, se esta
blecieron reglas de competencia de las Juntas Especiales de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje; requisitos que deben contener las demandas de este 
tipo de conflictos; elementos que deben contener los dictámenes médicos en 
los casos de riesgos de trabajo y las reglas para el desahogo de esta prueba; 
y, se propuso que los peritos médicos se encuentren registrados ante la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje.

• Por otra parte, refirió que dentro de los principios que imperan en el 
procedimien to de trabajo permea la necesidad de acortar y agilizar el proceso 
laboral, atento al derecho humano de justicia pronta reconocido en el artícu lo 17 
constitucional, el cual se encuentra previsto en el artícu lo 685 de la Ley Federal 
del Trabajo.

• Con base en lo anterior, estableció que los requisitos que debe contener 
una demanda relativa a los conflictos de seguridad social, previstos en el artícu lo 
899C de la Ley Federal del Trabajo, son acordes con el concepto general que 
se desprende de los principios imperantes en el proceso laboral, los cuales se 
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deducen del diverso precepto 685 del citado ordenamien to legal, consistentes 
en economía, concentración y sencillez, lo que se erige con el objeto de lograr 
la impartición de justicia pronta en cumplimien to al paradigma impuesto en el 
numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Atento lo expuesto, señaló que los referidos requisitos no se trata de 
meros datos informativos que el actor debe proporcionar en su demanda laboral, 
sino que constituyen un presupuesto esencial, para que la acción quede confi
gurada en los hechos; y, de esta manera, al quedar sentada una base firme a 
partir de lo expuesto en la demanda, sea posible –a su vez– lograr el sano equi
librio que, entre las partes, debe existir en el proceso de trabajo, debido a que 
bajo esa condición, se posibilita a la parte demandada a controvertir más allá 
de toda duda razonable las especificaciones realizadas.

49. Las anteriores consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 
52/2017 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD EXIGIDOS POR EL ARTÍCULO 899C 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONSTITUYEN LOS HECHOS DE LA DE
MANDA QUE PRESENTA EL ACTOR, EN LOS QUE DEBE FUNDAR SUS ACCIONES 
EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y, POR ENDE, SI NO LOS CUMPLE, NO 
PUEDE CONFIGURARSE LA ACCIÓN RESPECTIVA."28

50. Posteriormente, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, estableció que el cumplimien to de los requisitos previstos en el artícu lo 
899C de la Ley Federal del Trabajo, que condicionan la procedencia de la acción 
intentada en los conflictos individuales de seguridad social, no es ajeno al contexto 
regulador del proceso laboral en que se encuentra inmerso, motivo por el cual, 
debía observarse, de manera complementaria, lo dispuesto en los artícu los 873, 
párrafo segundo y 878, fracción II, del citado ordenamien to legal; de tal manera 
que, en el caso que el actor sea el trabajador o sus beneficiarios y se advierta 
alguna irregularidad en el escrito de demanda, la autoridad laboral señalará los 

28 Jurisprudencia publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, 
libro 42, tomo I, de mayo de 2017, página 662, registro digital: 2014289.
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defectos u omisiones en que se hubiera incurrido y le prevendrá, para que se 
subsanen dentro del plazo de tres días; y, en el supuesto que no se desahogara 
la prevención de referencia en el plazo concedido, llegada la etapa de demanda 
y excepciones, la autoridad laboral prevendrá a la parte actora para que lo haga.

51. Lo que dio lugar a la diversa jurisprudencia 2a./J. 58/2017 (10a.),29 de 
rubro: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. ANTE EL INCUM
PLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 899C DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE PREVENIRSE AL ACTOR PARA QUE SUBSANE 
LAS IRREGULARIDADES ADVERTIDAS."

52. Por otra parte, esa Sala del Alto Tribunal estableció que conforme al 
sistema procedimental que regulan los conflictos de seguridad social, en el ejer
cicio de las diversas acciones, es innecesario que la demanda relativa contenga 
la totalidad de las exigencias señaladas en el artícu lo 899C de la Ley Federal 
del Trabajo, sino únicamente las que sean propias de las acciones correspon
dientes; y, que a fin de determinarlas, debía tomarse en cuenta la naturaleza de 
la prestación reclamada y los requisitos que el ordenamien to legal aplicable 
contempla para la procedencia de la acción; de tal manera que, una vez inte
grada la litis y distribuidas las cargas probatorias, se permite que la autoridad 
de trabajo cuente con los elementos necesarios y suficientes para dirimir la con
troversia con la celeridad debida.

53. Dicho criterio quedó plasmado en la jurisprudencia 2a./J. 50/2018 
(10a.),30 cuyo contenido establece:

"CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. SI BIEN LA DE
MANDA PRESENTADA POR EL ACTOR DEBE CUMPLIR LOS REQUISITOS PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SÓLO 

29 Jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 43, tomo II, de junio de 2017, 
página 890, registro digital: 2014431.
30 Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 54, tomo II, de mayo 
de 2018, página 1328, registro digital: 2016914.
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DEBE CONTENER AQUELLOS QUE SEAN PROPIOS DE LA ACCIÓN INTENTA
DA. De las jurisprudencias 2a./J. 52/2017 (10a.) y 2a./J. 58/2017 (10a.) de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que en 
los conflictos individuales de seguridad social, la demanda debe cumplir con 
los requisitos especificados en el artícu lo 899C de la Ley Federal del Trabajo, 
al no tratarse de simples informes que el actor debe proporcionar, sino de datos 
de tal manera relevantes que se erigen al rango de presupuestos esenciales y 
necesarios para que la acción quede correctamente configurada en los hechos; 
en armonía con lo anterior y conforme al sistema procedimental que regulan los 
conflictos de seguridad social, en el ejercicio de las diversas acciones no es 
necesario que la demanda relativa contenga la totalidad de las exigencias ahí 
previstas, sino únicamente los requisitos que sean propios de las acciones co
rrespondientes, y para determinarlos deberán tomarse en cuenta la naturaleza 
de la prestación reclamada y los requisitos que el ordenamien to legal aplicable 
establece para la procedencia de la acción. De esta manera, una vez integrada 
la litis y distribuidas las cargas probatorias, se permite que la autoridad del tra
bajo cuente con los elementos necesarios y suficientes para dirimir la controver
sia de manera expedita, pero sin que esto último implique excluir de la regulación 
especial las reglas procedimentales generales, ya que el fin perseguido no se 
limita a obtener una solución rápida, sino también completa, imparcial y efectiva 
en relación con el específico problema planteado."

54. Además, esa Sala constitucional explicó que la finalidad de señalar los 
requisitos y aportar los elementos a que se refiere el artícu lo 899C de la Ley 
Federal del Trabajo, radica en que la autoridad de trabajo, al momento de fijar 
la litis y distribuir las cargas probatorias, cuente con los elementos suficientes 
para dirimir la controversia y así lograr una mejor y eficaz solución a los conflictos 
en materia de seguridad social.

55. Ello quedó establecido en la jurisprudencia 2a./J. 32/2019 (10a.),31 cuyo 
contenido es el siguiente:

31 Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 64, tomo II, de 
marzo de 2019, página 1809, registro digital: 2019409.
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"CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS PRUEBAS 
RELACIONADAS CON LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN Y LOS HECHOS 
QUE LA SUSTENTAN DEBEN OFRECERSE Y EXHIBIRSE CON LA DEMANDA, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. En di
ver sos precedentes, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha reiterado que las demandas relativas a los conflictos individuales de 
seguridad social deben satisfacer los requisitos previstos en el precepto legal 
mencionado, siempre y cuando se trate de aquellos que sean acordes con la 
naturaleza de la acción; y entre los requisitos que dichas demandas deben 
cumplir, se encuentran los establecidos en las fracciones VI, VII y VIII del artícu lo 
899C de la Ley Federal del Trabajo, relativos a la exhibición de diversos medios 
de prueba. Así, en atención a que el propósito del legislador al establecer los 
requisitos citados, fue satisfacer la necesidad de que la autoridad laboral cuente 
con los elementos suficientes para dirimir la controversia, se colige que la obli
gación de cumplir con éstos no se limita a la simple exhibición de los documen
tos y pruebas respectivas, sino que además, el asegurado deberá ofrecerlas 
desde la presentación de la demanda. Ahora, esa obligación únicamente se 
encuentra relacionada con el ofrecimien to de aquellos medios de convicción 
tendientes a demostrar la procedencia de la acción y de los hechos que la sus
tentan, lo que no impide que excepcionalmente pueda ofrecer nuevos medios 
de convicción en la etapa probatoria, pues cuando del resultado de la contes
tación de la demanda advierta que el demandado controvirtió los hechos que 
afirmó y además ofreció pruebas que sustenten sus excepciones, podrá ofrecer 
nuevos elementos de convicción tendientes a desvirtuar la eficacia probatoria 
de las pruebas aportadas por el demandado, o bien, cuando se trate de pruebas 
supervinientes. Finalmente, cuando el tribunal de amparo advierta que el actor 
omitió ofrecer y exhibir alguna de las pruebas mencionadas, debe analizar si es 
o no necesario conceder el amparo para que la autoridad reponga el proce
dimien to a efecto de que lo prevenga para que las exhiba, pues en todo caso, 
en atención al artícu lo 17, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, habrá de privilegiar la solución de fondo sobre la 
violación adjetiva."

56. Una vez precisado lo anterior, procede definir, si tratándose de los con
flictos individuales de seguridad social en los que, las personas mayores de 
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veinticinco años de edad, descendientes de una trabajadora fallecida, reclaman 
de la administradora de fondos para el retiro correspondiente, la devolución o 
entrega de las aportaciones de "cesantía en edad avanzada y vejez ", contenidas 
en la cuenta individual de aquélla; están obligadas, necesariamente o no a 
exhibir con su demanda, la constancia expedida por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, relativa a la negativa u otorgamien to de pensión, derivada de la 
muerte de dicha trabajadora.

57. Para ello, como se expuso en párrafos precedentes, debe atenderse la 
naturaleza de la prestación reclamada y los requisitos que el ordenamien to legal 
aplicable contempla para la procedencia de la acción.

58. En esa virtud, conviene citar, en primer término, el artícu lo 159 de la Ley 
del Seguro Social, el cual prevé las definiciones necesarias para comprender, 
con facilidad, el tema relativo a las aportaciones de seguridad social.

"Artícu lo 159. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Cuenta individual, aquella que se abrirá para cada asegurado en las 
Administradoras de Fondos para el Retiro, para que se depositen en la misma 
las cuotas obreropatronales y, en su caso, la estatal por concepto del seguro 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como los rendimien tos. La cuenta 
individual se integrará por las subcuentas: de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez; de vivienda y de aportaciones voluntarias.

Respecto de la subcuenta de vivienda las Administradoras de Fondos para 
el Retiro deberán hacer entrega de los recursos al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores en los términos de su propia Ley.

II. Individualizar, el proceso mediante el cual se identifica la parte que se 
abona a las subcuentas correspondientes a cada trabajador de los pagos efec
tuados por el patrón y el estado, así como los rendimien tos financieros que se 
generen.

III. Pensión, la renta vitalicia o el retiro programado.
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IV. Renta vitalicia, el contrato por el cual la aseguradora a cambio de recibir 
todos o parte de los recursos acumulados en la cuenta individual se obliga a 
pagar periódicamente una pensión durante la vida del pensionado.

V. Retiros programados, la modalidad de obtener una pensión fraccionando 
el monto total o parte de los recursos de la cuenta individual, para lo cual se 
tomará en cuenta la esperanza de vida de los pensionados, así como los ren
dimien tos previsibles de los saldos.

VI. Seguro de sobreviviencia (sic), aquél que se contrata por los pensiona
dos, por riesgos de trabajo, por invalidez, por cesantía en edad avanzada o por 
vejez, con cargo a los recursos de la suma asegurada, adicionada a los recursos 
de la cuenta individual a favor de sus beneficiarios para otorgarles la pensión, 
ayudas asistenciales y demás prestaciones en dinero previstas en los respecti
vos seguros, mediante la renta que se les asignará después del fallecimien to del 
pensionado, hasta la extinción legal de las pensiones.

VII. Monto constitutivo es la cantidad de dinero que se requiere para con
tratar los seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia con una institución de 
seguros.

VIII. Suma asegurada es la cantidad que resulta de restar al monto consti
tutivo el saldo de la cuenta individual del trabajador.

La renta vitalicia y el seguro de sobrevivencia, que otorguen de acuerdo a 
lo previsto en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida y retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, las instituciones de seguros se sujetarán a las reglas 
de carácter general que expida la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
oyendo previamente la opinión de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro.

La renta vitalicia se sujetará a las modalidades de contratación que elija el 
asegurado de entre las opciones que estén registradas ante la Comisión Nacio
nal de Seguros y Fianzas, previo acuerdo del Comité al que se refiere el artícu lo 
81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro."
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59. Del referido precepto, destaca que:

• La cuenta individual se abrirá a cada asegurado por la administradora de 
fondos de ahorro para el retiro, para que se deposite las cuotas obreropatrona
les y, en su caso, la estatal por concepto del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, así como sus rendimien tos.

• La cuenta individual, se integrará por las subcuentas de retiro; cesantía 
en edad avanzada y vejez; vivienda; y, aportaciones voluntarias.

60. Precisado lo anterior, es oportuno mencionar que la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció que el régimen financiero 
de la Ley del Seguro Social derogada y de la vigente, es diferente entre sí y no debe 
confundirse ni mezclarse, porque conforme la primera legislación mencionada, 
las pensiones se cubren con cargo a las reservas acumuladas por las aportaciones 
de todos los trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social, efec
tuadas en los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte 
y su pago corre a cargo del gobierno federal; y, en la segunda, las pensiones se 
cubren con los recursos aportados por cada trabajador en su respectiva cuenta 
individual del Sistema de Ahorro para el Retiro, por lo que su pago queda a 
cargo de los propios ahorradores, a través de la administradora de fondos para 
el retiro (AFORE) que hubieren elegido.

61. Dicho criterio está contenido en la jurisprudencia 2a./J. 114/2012 
(10a.),32 cuyos rubro y texto son los siguientes:

"SEGURO SOCIAL. RÉGIMEN TRANSITORIO DEL SISTEMA DE PENSIO
NES ENTRE LAS LEYES DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA Y VIGENTE. SUS 
DIFERENCIAS. El 21 de diciembre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la actual Ley del Seguro Social, que derogó a la anterior publicada 
en el indicado medio de difusión oficial el 12 de marzo de 1973. La nueva ley 

32 Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima época, libro XIII, tomo 3, de 
octubre de 2012, página 1417, registro digital: 2002056.
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estableció un sistema transitorio destinado a las personas afiliadas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social para proporcionarles básicamente dos modalidades 
de pensión: una bajo el amparo de la ley derogada y otra conforme a las normas 
vigentes al momento en que deba pensionárseles, alternativas a elección del 
asegurado. Ahora bien, este régimen está regulado en los artícu los tercero, 
cuarto, quinto, undécimo, duodécimo y décimo tercero transitorios de la Ley del 
Seguro Social vigente, a partir de lo cual debe considerarse que aun cuando la 
ley anterior fue derogada, no deja de tener efectos jurídicos para los asegurados 
que al pensionarse elijan el régimen de aquélla, pues esas pensiones habrán de 
otorgarse bajo los parámetros de la ley de 1973, al igual que para los asegura
dos que se encuentren en periodo de conservación de derechos, y serán cu
biertas por el Gobierno Federal. Por lo anterior, el régimen pensionario derivado 
de la Ley del Seguro Social derogada, no debe confundirse ni mezclarse con el de 
la ley vigente, por las siguientes razones: 1) Su financiamien to es distinto: la ley 
anterior previó un sistema de reparto en el que las pensiones se cubren con las 
reservas acumuladas por las aportaciones que los trabajadores afiliados al 
Instituto hicieron al seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 
muerte, y corren a cargo del Gobierno Federal en términos del indicado artícu lo 
duodécimo transitorio; mientras las pensiones del nuevo régimen se financian 
con los recursos que los trabajadores acumularon durante su vida laboral en su 
cuenta individual y, por tanto, se encuentran a cargo de los propios asegurados, 
quienes deberán contratar una renta vitalicia o efectuar retiros programados del 
saldo de su cuenta individual; 2) Las pensiones del régimen anterior se cuanti
fican a partir del salario base de cotización en su promedio de las últimas 250 
semanas en relación con la antigüedad del trabajador, es decir, atendiendo al 
número de semanas cotizadas, conforme a los artícu los 167 y 171 de la ley dero
gada; mientras que las nuevas pensiones atenderán exclusivamente a las can
tidades acumuladas en la cuenta individual y será el trabajador quien decida su 
monto, siempre y cuando la pensión que se le calcule en el sistema de renta 
vitalicia sea superior en más del 30 % de la pensión garantizada, una vez cu
bierta la prima del seguro de sobrevivencia para sus beneficiarios, pudiendo 
recibir el excedente en una sola exhibición, conforme a los artícu los 157 y 164 
de la Ley del Seguro Social vigente; 3) La ley derogada exige requisitos de edad 
para la pensión de cesantía; la nueva permite al asegurado pensionarse antes 
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de cumplir las edades establecidas, siempre y cuando la pensión que se le 
calcule en el sistema de renta vitalicia sea superior en más del 30 % de la pen
sión garantizada, una vez cubierta la prima del seguro de sobrevivencia para 
sus beneficiarios; y 4) La pensión que el Instituto otorgue al trabajador conforme 
al régimen de la ley de 1973 será pagada por el Gobierno Federal, en cambio, la 
otorgada acorde con la ley vigente correrá a cargo de una aseguradora o de 
la Administradora de Fondos para el Retiro, con los fondos de la cuenta indivi
dual del trabajador."

62. Por consiguiente, si bien existen determinadas diferencias entre la Ley 
del Seguro Social derogada y la vigente, como tratándose de los regímenes finan
cieros; también es verdad que, hay disposiciones que comparten cierta esencia 
normativa, como sucede en el caso de la posibilidad que les asiste a los bene
ficiarios de los trabajadores fallecidos, para que les sean entregados los recur
sos acumulados en una cuenta individual cuando su titular fallece; prevista en 
el artícu lo 183S, de la Ley del Seguro Social derogada y su correlativo 193 de la 
Ley del Seguro Social vigente, que en su orden disponen:

"Artícu lo 183-S. El trabajador titular de una cuenta individual del sistema 
de ahorro para el retiro, deberá, a la apertura de la misma designar beneficiarios. 
Lo anterior, sin perjuicio de que en cualquier tiempo el trabajador pueda sustituir 
a las personas que hubiere designado, así como modificar, en su caso, la pro
porción correspondiente a cada una de ellas.

En caso de fallecimien to del trabajador, la institución de crédito o enti-
dad financiera respectiva entregará el saldo de la cuenta individual a los 
beneficiarios que el titular haya señalado por escrito para tal efecto, en la forma 
elegida por el beneficiario de entre las señaladas en el artícu lo 183O. La desig
nación de beneficiarios queda sin efecto si el o los designados mueren antes 
que el titular de la cuenta.

A falta de los beneficiarios a que se refiere el párrafo anterior, dicha entrega 
se hará en el orden de prelación previsto en el artícu lo 501 de la Ley Federal del 
Trabajo.
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Los beneficiarios deberán presentar solicitud por escrito a las instituciones 
de crédito o entidades financieras, en los términos señalados en el penúltimo 
párrafo del artícu lo 183O de esta Ley."

"Artícu lo 193. Los beneficiarios del trabajador titular de una cuenta indivi
dual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los que es
tablecen las fracciones III al IX del artícu lo 84, en relación con los artícu los 129 
al 137 de esta Ley.

En caso de fallecimien to del trabajador o pensionado, tendrán derecho 
a recibir los recursos de la cuenta individual que en términos de las dispo-
siciones legales puedan entregarse en una sola exhibición por no tener otro 
fin específico, a los beneficiarios designados expresamente en los contratos de 
administración de fondos para el retiro que las Administradoras de Fondos para 
el Retiro celebren con los trabajadores, en la proporción estipulada para cada 
uno de ellos.

Para tales efectos, el trabajador podrá en cualquier tiempo sustituir a los 
beneficiarios que hubiera designado, así como modificar, en su caso, la propor
ción correspondiente a cada uno de ellos.

La Administradora de Fondos para el Retiro en la que se encontraba registra
do el trabajador o pensionado fallecido, deberá entregar el importe de las sub
cuentas, incluidas las de Vivienda, que en términos de las disposiciones legales 
aplicables puedan entregarse en una sola exhibición.

A falta de beneficiarios designados, dicha entrega se hará en el orden de 
prelación previsto en el artícu lo 501 de la Ley Federal del Trabajo. Cualquier 
conflicto deberá ser resuelto ante los tribunales competentes de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación."

63. Por tanto, de los numerales transcritos se concluye que las personas 
beneficiarias de los trabajadores fallecidos disponen de la posibilidad que les 
sean entregados los recursos acumulados en la cuenta individual de las perso
nas trabajadoras fallecidas.
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64. Sin embargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,33 ha establecido que tratándose de ese tipo de recursos, esto es, de los 
acumulados en la subcuenta de "cesantía en edad avanzada y vejez",34 los tra
bajadores o sus beneficiarios carecen de derecho a que les sean devueltos o 
entregados, en aquellos casos en que ambos tipos de solicitantes pudieran 
obtener el pago de una pensión (derivada de los seguros de invalidez, vida, o 
cesantía en edad avanzada y vejez); toda vez que dichos recursos económicos 
se emplearán para el financiamien to y pago de esas pensiones que, según el 
caso, procedan.

65. Por otra parte, debe indicarse que la única pensión a la que podrían 
tener derecho las personas descendientes de un trabajador fallecido (derivada 
de los mencionados seguros), es la de orfandad, ello de conformidad con el 
artícu lo 156 de la Ley del Seguro Social derogada y su correlativo, 134 de la Ley 
del Seguro Social vigente, que a la letra señalan:

"Artícu lo 156. Tendrán derecho a recibir la pensión de orfandad cada uno 
de los hijos menores de dieciséis años, cuando mueran el padre o la madre, si 
éstos disfrutaban de pensión de invalidez, de vejez o de cesantía en edad avan
zada, o al fallecer como asegurados tuviesen acreditado el pago al Instituto de 
un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales.

El Instituto prorrogará la pensión de orfandad, después de alcanzar el huér
fano la edad de dieciséis años y hasta la edad de veinticinco sí se encuentra estu
diando en planteles del sistema educativo nacional, tomando en consideración 

33 Jurisprudencia 2a./J. 185/2008, de rubro: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SUS 
TRABAJADORES JUBILADOS POR AÑOS DE SERVICIOS CONFORME AL RÉGIMEN DE JUBILA
CIONES Y PENSIONES, NO TIENEN DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS RELATI
VOS AL RUBRO DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ ACUMULADOS EN SU CUENTA 
INDIVIDUAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXVIII, de diciembre de 2008, página 277, registro digital: 168316.
Jurisprudencia 2a./J. 135/2012 (10a.), de rubro: "SEGURO SOCIAL. LA TRANSFERENCIA DE RE
CURSOS DE LA SUBCUENTA DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ AL GOBIER
NO FEDERAL, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima época, libro XIII, tomo 3, de octubre de 2012, página 1396, registro 
digital: 2002054.
34 A los que se refiere esta contradicción de criterios.
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las condiciones económicas, familiares y personales del beneficiario, siempre 
que no sea sujeto del régimen obligatorio del Seguro Social.

Si el hijo mayor de dieciséis años no puede mantenerse por su propio tra
bajo, debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico tendrá derecho 
a seguir recibiendo la pensión de orfandad, en tanto no desaparezca la incapa
cidad que padece.

El Instituto concederá en los términos de este Artícu lo, la pensión de orfan
dad a los huérfanos mayores de 16 años, si cumplen con las condiciones 
mencionadas."

"Artícu lo 134. Tendrán derecho a recibir pensión de orfandad cada uno de 
los hijos menores de dieciséis años, cuando muera el padre o la madre y alguno 
de éstos hubiera tenido el carácter de asegurado, y acrediten tener ante el Ins
tituto un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales o haber tenido la 
calidad de pensionados por invalidez.

El Instituto prorrogará la pensión de orfandad, después de alcanzar el huér
fano la edad de dieciséis años, y hasta la edad de veinticinco, si se encuentra 
estudiando en planteles del sistema educativo nacional, tomando en consideración 
las condiciones económicas, familiares y personales del beneficiario, siempre 
que no sea sujeto del régimen obligatorio.

El huérfano mayor de dieciséis años que desempeñe un trabajo remunerado 
no tiene derecho a percibir esta pensión; salvo que no pueda mantenerse por 
su propio trabajo, debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, en 
tanto no desaparezca la incapacidad que padece."

66. De los preceptos reproducidos se advierte que, ante la muerte de una 
persona trabajadora (asegurada), con un mínimo de ciento cincuenta semanas 
de cotización acumuladas, podrán obtener una pensión de orfandad quienes 
reúnan los requisitos siguientes:

• Las hijas o hijos menores de dieciséis años.
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• Las hijas o hijos mayores de dieciséis años hasta la edad de veinticinco 
años, siempre que se encuentran estudiando en planteles del sistema educativo 
nacional y, no estén dados de alta en el régimen obligatorio como trabajadores.

• Las hijas y los hijos mayores de dieciséis años que no puedan mantenerse 
por su propio trabajo, debido a una enfermedad crónica, discapacidad física o 
psíquica, hasta en tanto no desaparezca esa condición de salud.

67. Por tanto, de conformidad con el artícu lo 156 de la Ley del Seguro Social 
derogada y su correlativo, el numeral 134 de la Ley del Seguro Social vigente, 
se advierte que existe la posibilidad legal de que, ante la muerte de un trabaja
dor asegurado, sus descendientes (hija o hijo), mayores de veinticinco años, 
puedan obtener una pensión de orfandad, debido a que estos últimos padezcan 
alguna discapacidad física o psíquica y que dicha pensión no cesará si ese pade
cimien to es permanente.

68. En ese sentido, este Pleno Regional concluye que, con fundamento en 
el artícu lo 899C, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, las personas mayores 
de veinticinco años de edad, descendientes de una trabajadora fallecida, que 
ejerciten la acción de devolución o entrega de las aportaciones de "cesantía en 
edad avanzada y vejez", contenidas en la cuenta individual de aquélla, sí están 
obligadas, necesariamente, a exhibir con su demanda, la constancia expedida 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social, relativa a la negativa u otorgamien to 
de pensión, derivada de la muerte de dicha persona trabajadora, pues de no 
hacerlo, traerá aparejadas las consecuencias de declarar improcedente la acción 
intentada y de dejar a salvo los derechos de la parte accionante.

69. Salvo en aquellos casos, en que las personas demandantes acrediten, 
con documento idóneo, que solicitaron ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el otorgamien to de dicha pensión y no les fue respondida dentro del plazo 
tres meses, acorde lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 36/2023 (11a.),35 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

35 Jurisprudencia de rubro: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA DEMANDA ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 899C, FRACCIÓN VI, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES NECESARIO EXHIBIR 
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70. Ello en atención a que, pues como existe posibilidad legal que dichas 
personas accionantes obtengan una pensión de orfandad, la cual sería financia
da con los recursos acumulados en la subcuenta de "cesantía en edad avanzada 
y vejez", de la trabajadora fallecida; entonces, la falta de exhibición de la aludida 
constancia expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, relativa a la ne
gativa u otorgamien to de pensión, derivada del seguro de invalidez y vida de la 
trabajadora finada, prevista en el artícu lo 899C, fracción VI, de la Ley Federal del 
Trabajo, conduce a declarar improcedente la mencionada pretensión de devo
lución de aportaciones y a dejar a salvo los derechos de la parte accionante.

71. Finalmente, no sobra precisar que, el criterio emitido en el presente 
asunto no pugna con el diverso sustentado por el entonces Pleno Regional en 
Materia de Trabajo de la Región CentroSur, con residencia en la Ciudad de México, 
contenido en la jurisprudencia PR.L.CS. J/9 L (11a.),36 en la que se estableció, 
en esencia, que si una persona, en su calidad de hermana o hermano de una 
persona trabajadora fallecida, ejercita la acción de entrega o devolución de los 
montos acumulados en la subcuenta de "retiro" o "cesantía en edad avanzada y 
vejez" de dicha empleada, resulta innecesario que adjunte a su demanda, la cons
tancia de otorgamien to o negativa de pensión, prevista en la fracción VI del 
artícu lo 899C de la Ley Federal del Trabajo.

72. Se afirma lo anterior, porque en los asuntos de los que derivó el criterio 
relatado en el párrafo que antecede, las partes actoras fueron los hermanos o 
hermanas de la persona trabajadora fallecida. Mientras que, en los juicios de 

LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN O, EN SU CASO, ACOMPA
ÑAR LA SOLICITUD DE PENSIÓN RESPECTIVA CUANDO EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL NO OTORGUE UNA RESPUESTA EN EL PLAZO RAZONABLE DE TRES MESES.", publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, undécima época, libro 26, tomo V, de junio 
de 2023, página 4152, registro digital: 2026696.
36 Jurisprudencia de rubro: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL HERMANO 
DEPENDIENTE ECONÓMICO DEL TRABAJADOR FALLECIDO QUE SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE 
LOS MONTOS ACUMULADOS EN LA SUBCUENTA DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 
Y VEJEZ, ESTÁ EXENTO DE EXHIBIR LA CONSTANCIA DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE 
PENSIÓN, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS).", publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, undécima época, libro 24, tomo III, de abril 
de 2023, página 1999, registro digital: 2026328.
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amparo directo que originaron la presente contradicción de criterios, las perso
nas accionantes del conflicto de seguridad social son los descendientes (hijo o 
hija) de la persona trabajadora finada.

73. Circunstancia que deviene determinante y de especial relevancia para 
la exigencia de la constancia a que hace referencia la fracción VI del artícu lo 
899C de la Ley Federal del Trabajo, porque en atención a esas distintas calida
des jurídicas (hermanas y hermanos; e, hijas e hijos), se actualiza o no la posi
bilidad legal de que les sea otorgada alguna pensión37 a cargo del Instituto 
Mexicano del Seguro Social.

74. Pues en el caso de los hermanos de una persona trabajadora fallecida, 
tanto la Ley de Seguro Social abrogada, como la vigente, no prevén el otorgamien
to de pensión alguna. En cambio, en el supuesto de los hijos de las personas 
trabajadoras finadas, los dos ordenamien tos mencionados sí contemplan la po
sibilidad legal del otorgamien to de una pensión de orfandad, incluso, aun cuan
do los descendientes dispongan de más de veinticinco años de edad.

75. De ahí, que se arribe a la conclusión que el criterio sustentado en la 
presente contradicción de criterios no riñe con el diverso establecido en la alu
dida jurisprudencia PR.L.CS. J/9 L (11a.), cuyos datos de localización han que
dado precisados en la página 55 de este fallo.

VIII. CRITERIO QUE DEBE PREVALECER

76. Por las razones expresadas, con fundamento en lo dispuesto en los 
artícu los 215, 217 y 225 de la Ley de Amparo, el criterio que debe prevalecer se 
orienta, en el sentido que las y los individuos mayores de veinticinco años de 
edad, descendientes de una persona trabajadora fallecida, que ejerciten la ac
ción de devolución o entrega de las aportaciones de "cesantía en edad avanzada 
y vejez ", contenidas en la cuenta individual de aquélla, sí están obligadas, 
necesariamente, a exhibir con su demanda, la constancia expedida por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, relativa a la negativa u otorgamien to de pensión, 

37 Derivada de la muerte de su causante.
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derivada de la muerte de esa persona trabajadora, salvo que evidencien que 
solicitaron dicha pensión al mencionado organismo y no les dio respuesta dentro 
del plazo de tres meses, en cuyo caso, deberán adjuntar el documento idóneo 
por el que se acredite esta última circunstancia.

X. DECISIÓN

77. Por lo expuesto, el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la 
Región CentroSur, con residencia en la Ciudad de México, resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de criterios denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región 
CentroSur, con residencia en la Ciudad de México.

Notifíquese; remítase vía interconexión testimonio de esta resolución a los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes; la jurisprudencia y la parte 
considerativa de este fallo, también vía correo electrónico, a la Dirección General 
de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta, en acatamien to a lo dispuesto por el artícu lo 220 
de la Ley de Amparo; hágase las anotaciones y digitalización correspondientes 
en el libro de control electrónico; y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido con la valoración de archivo respectiva.

ASÍ lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno Regional en Materias 
Penal y de Trabajo de la Región CentroSur, con residencia en la Ciudad de 
México, integrado por el magistrado presidente Héctor Lara González; así como 
las magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, 
siendo ponente la segunda de los nombrados.

Firman electrónicamente los integrantes de este pleno regional, con el se
cretario de tribunal Jorge Iván Ávila Rivera, que autoriza y da fe.
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El dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, el licenciado Jorge Iván 
Ávila Rivera, Secretario con adscripción en el Pleno Regional en Materias 
Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 
México, hago constar y certifico que en términos de lo previsto en los artícu-
los 108 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública, esta versión pública suprime toda aquella información 
considerada legalmente como CONFIDENCIAL, por tratarse de Datos perso-
nales. Conste.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

APORTACIONES DE "CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ". LAS 
PERSONAS MAYORES DE 25 AÑOS, DESCENDIENTES DE UNA PER-
SONA TRABAJADORA FALLECIDA QUE LAS SOLICITAN, DEBEN EXHI-
BIR CON SU DEMANDA LA CONSTANCIA DE OTORGAMIENTO O 
NEGATIVA DE PENSIÓN EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron 
criterios contradictorios al analizar la condena a una Administradora de 
Fondos para el Retiro a la entrega de los recursos acumulados en la cuenta 
individual de la trabajadora fallecida en los ramos "cesantía en edad avan
zada y vejez", sin que las actoras hubiesen exhibido la constancia de otor
gamien to o negativa de pensión expedida por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), prevista en la fracción VI del artícu lo 899C de la Ley 
Federal del Trabajo. Mientras que uno determinó acertada la condena, por
que las demandantes sólo podían aspirar a una pensión de orfandad, al 
ser hijas de la trabajadora fallecida, pero esa pensión sería improcedente, 
ya que tenían 50 y 53 años y no había prueba de que sufrieran alguna enfer
medad crónica, defecto físico o psíquico, que les imposibilitara mantenerse 
por su propio trabajo; el otro concluyó que la condena fue inexacta, porque 
si bien el actor tenía 26 años, no demostró padecer alguna incapacidad 
física o psíquica, por lo que cabía la posibilidad de que posteriormente le 
fuera otorgada una pensión de orfandad, la cual sería financiada con las 
aportaciones reclamadas.
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la 
Región CentroSur, con residencia en la Ciudad de México, determina que 
las personas mayores de 25 años, descendientes de una persona trabajadora 
fallecida, que ejerzan la acción de entrega de las aportaciones de "cesantía 
en edad avanzada y vejez" contenidas en la cuenta individual de aquélla, sí 
deben exhibir con su demanda la constancia expedida por el IMSS relativa 
a la negativa u otorgamien to de pensión, derivada de la muerte de la per
sona trabajadora, salvo que evidencien que la solicitaron y no les dio respues
ta dentro del plazo de 3 meses, en cuyo caso deben adjuntar el documento 
por el que se acredite esta circunstancia.

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción en las jurisprudencias 2a./J. 32/2019 (10a.) y 2a./J. 50/2018 (10a.), 
estableció que los requisitos exigidos por el artícu lo referido constituyen 
presupuestos para el ejercicio de la acción, y que no debe exigirse exhibir 
todos esos requisitos, sino sólo los propios de la acción intentada.
En ese sentido, las actoras sí deben exhibir con su demanda la constancia 
expedida por el IMSS relativa a la negativa u otorgamien to de pensión, 
derivada de la muerte de la persona trabajadora, toda vez que conforme a 
los artícu los 156 de la Ley del Seguro Social derogada y su correlativo 134 
de la vigente, existe la posibilidad de que, ante la muerte de una persona 
trabajadora asegurada, sus descendientes mayores de 25 años puedan 
obtener una pensión de orfandad cuando padezcan alguna discapacidad 
física o psíquica, la cual sería financiada con los recursos cuya entrega se 
solicita.
Por ello, ante la falta de exhibición de la constancia, resulta improcedente la 
acción intentada y deben dejarse a salvo los derechos de la parte actora.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CEN
TROSUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.P.T.CS. J/8 L (11a.)

Contradicción de criterios 74/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Cole
giados Octavo y Décimo Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 8 de mayo de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa María Galván 
Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor Lara 
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González. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: Jorge 
Iván Ávila Rivera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver 
el amparo directo 671/2022, el cual dio origen a la tesis aislada I.8o.T.9 L 
(11a.), de rubro: "LEGÍTIMOS BENEFICIARIOS DE UN TRABAJADOR FALLE
CIDO. TIENEN DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE LA 
CUENTA INDIVIDUAL DEL SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVAN
ZADA Y VEJEZ DEL DE CUJUS, AUNQUE NO HAYAN EXHIBIDO EN JUICIO 
LA CONSTANCIA DE NEGATIVA DE PENSIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE ADVIER
TA QUE NO SON SUJETOS A SU OTORGAMIENTO POR ORFANDAD, VIUDEZ 
O ASCENDENCIA, EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de marzo de 
2023 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, Undécima Época, Libro 23, Tomo IV, marzo de 2023, página 3913, con 
número de registro digital: 2026167, y

El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 844/2023.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 50/2018 (10a.) y 2a./J. 32/2019 (10a.) de 
rubros: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. SI BIEN LA 
DEMANDA PRESENTADA POR EL ACTOR DEBE CUMPLIR LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
SÓLO DEBE CONTENER AQUELLOS QUE SEAN PROPIOS DE LA ACCIÓN 
INTENTADA." y "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS 
PRUEBAS RELACIONADAS CON LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN Y 
LOS HE CHOS QUE LA SUSTENTAN DEBEN OFRECERSE Y EXHIBIRSE CON 
LA DEMANDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO.", citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación de los viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas y 1 de marzo 
de 2019 a las 10:04 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Décima Época, Libros 54, Tomo II, mayo de 2018, página 1328 y 64, 
Tomo II, marzo de 2019, página 1809, con números de registro digital: 2016914 
y 2019409, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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COMPETENCIA POR RAZÓN DE VÍA Y FUERO. CORRESPONDE A UN TRIBU-
NAL LABORAL DE ASUNTOS COLECTIVOS DEL FUERO LOCAL CONOCER 
DE LA DEMANDA PROMOVIDA POR UNA PERSONA AGREMIADA A UN SINDI-
CATO NACIONAL, EN LA QUE RECLAMA LA NULIDAD DE LA SUSPENSIÓN 
DE SUS DERECHOS SINDICALES.

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 58/2024. ENTRE LOS SUS
TENTADOS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DÉCIMO 
SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO QUINTO, TODOS 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 8 DE MAYO 
DE 2024. TRES VOTOS DE LAS MAGISTRADAS ROSA MARÍA 
GALVÁN ZÁRATE Y MARÍA ENRIQUETA FERNÁNDEZ HAGGAR 
Y DEL MAGISTRADO HÉCTOR LARA GONZÁLEZ. PONENTE: 
MAGISTRADA ROSA MARÍA GALVÁN ZÁRATE. SECRETARIA: 
ZAHRET ADRIANA JIMÉNEZ ARNAUD.

Ciudad de México. El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la 
Región CentroSur, con residencia en la Ciudad de México, en sesión ordinaria 
correspondiente al ocho de mayo de dos mil veinticuatro, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la contradicción de criterios 58/2024, suscitada 
por los Tribunales Colegiados Decimosegundo, Decimotercero y Decimoquinto, 
todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

I. ANTECEDENTES

Trámite de la denuncia de contradicción.

1. Mediante escrito presentado vía electrónica el siete de marzo de dos mil 
veinticuatro, ********** ********** ********** **********, actor en el Procedimien to 
Especial Colectivo **********, del índice del Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Colectivos, con sede en la Ciudad de México, del que derivó el conflicto compe
tencial 34/2023 del índice del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito, denunció la posible contradicción de criterios 
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entre "las resoluciones de la Queja ********** del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito y la Queja ********** del Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito"; sin embargo, en el apar
tado de "Antecedentes" hizo referencia a los criterios sostenidos por el Décimo 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver 
los conflictos competenciales 34/2023 y 39/2023.

2. En atención a lo anterior, en proveído de once de marzo de dos mil veinti
cuatro, el Magistrado Presidente de este Pleno Regional, solicitó a la persona 
promovente, que precisara algunas cuestiones en relación con la denuncia que 
planteaba, en los términos siguientes:

"... De lo anterior se advierte lo siguiente:

"1. A partir de la lectura de los datos de identificación de los asuntos y de 
los puntos 1 y 2, se deriva que se denuncia una posible contradicción de criterios 
entre el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Cir
cuito, al resolver los conflictos competenciales 34/2023 y 39/2023; y,

"3. Del último párrafo de la página uno, que la denuncia que se formula se 
suscita entre los criterios sostenidos por los Tribunales Colegiados Tercero y 
Noveno, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito, respectivamente, al 
resolver los recursos de queja ********** y **********, pero no se advierte, del citado 
escrito, el año de registro que corresponde a dichos recursos de queja.

"En consecuencia, a fin de estar en la posibilidad de integrar una denun
cia de posible contradicción de criterios, con fundamento en el artícu lo 297, 
fracción II, del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supleto
ria a la Ley de Amparo, atentamente solicítese al denunciante ********** ********** 
********** **********, para que, en el plazo de tres días hábiles, en relación con 
el punto 1, indique la denominación del otro Tribunal Colegiado de Circuito, 
precisando el número de asunto, que emitió el criterio que estima es con-
trario al sustentado por el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, al resolver los conflictos competenciales 34/2023 
y 39/2023; y, asimismo, respecto del punto 2, señale el año de registro que 
corresponde a los recursos de queja ********** y **********, respectivamente, 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

450  Julio 2024

del índice de los Tribunales Colegiados Tercero y Noveno, ambos en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito. En su oportunidad, transcurrido el plazo indicado, 
acuérdese lo conducente ..."

3. En proveído de trece de marzo del año en curso, el Magistrado Presidente 
de este Pleno Regional, estableció que ********** ********** ********** **********, 
informó que la posible contradicción de criterios que denunciaba era entre los 
sustentados por los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, Decimoquinto al resolver los conflictos competenciales 34/2023 y 
39/2023, así como el Decimosegundo y Decimotercero al resolver los conflictos 
competenciales 21/2022 y 7/2023, respectivamente; acto seguido, la admitió a 
trámite y ordenó formar el expediente electrónico de la contradicción de criterios 
58/2024; asimismo, giró los oficios correspondientes a los Magistrados Presiden
tes de los referidos tribunales colegiados, para que: a) remitieran la versión 
electrónica del proveído en el que informaran si el criterio sustentado en los 
aludidos asuntos, se encontraba vigente; b) precisaran el carácter que asistía al 
denunciante, en los asuntos del índice del Tribunal Colegiado de su adscripción; 
c) pusieran a disposición la consulta del expediente electrónico; y, d) remitieran la 
resolución de los citados expedientes en copia certificada o su versión elec
trónica; además, hizo saber al Director General de la Coordinación de Compi
lación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
admisión de la presente contradicción de criterios, para que de no existir incon
veniente, comunicara la existencia de alguna contradicción de criterios, amparo 
en revisión o cualquier otro asunto que constituyera precedente obligatorio, radi
cado en ese Alto Tribunal sobre el tema que se delimitó preliminarmente.

4. Por otra parte, en el citado acuerdo, se ordenó remitir la presente contra
dicción de criterios a la ponencia de la Magistrada Rosa María Galván Zárate, 
para su estudio, con la precisión que el turno electrónico sería confirmado una 
vez que concluyera su integración, en término de lo dispuesto en el artícu lo 41 
del Acuerdo General 67/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la competencia, integración, organización y funcionamien to de 
los Plenos Regionales.

5. En autos de veinte y veintidós de marzo del presente año, el Magistrado 
Presidente de este Pleno Regional, tuvo por recibidos los oficios a través de los 
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cuales, los Magistrados Presidentes de los Tribunales Colegiados Decimosegundo, 
Decimotercero y Decimoquinto, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
respectivamente, informaron que el criterio que sustentaron en los conflictos 
competenciales que emitieron, se encontraban vigentes; asimismo, remitieron 
las sentencias de los asuntos; y, comunicaron que giraron instrucciones para 
poner a disposición para su consulta, sus expedientes electrónicos.

6. En el citado proveído, se tuvo al Magistrado Presidente del Decimoquinto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, informando que la 
persona denunciante tiene el carácter de actor en el procedimien to Especial 
Colectivo **********, del índice del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colecti
vos, con sede en la Ciudad de México, del que derivó el conflicto competencial 
34/2023, del índice del referido tribunal colegiado.

7. Por último, en auto de uno de abril del año en curso, el Magistrado Presi
dente de este Pleno Regional, tuvo por recibido el informe rendido por el Director 
General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el cual señaló que no se encontraba 
radicada en ese Alto Tribunal, contradicción de criterios alguna en la que el 
tema a dilucidar guardara relación con el delimitado preliminarmente en el pre
sente asunto; y, tomando en consideración que estaba integrado, en término del 
artícu lo 41, del Acuerdo General 67/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, antes aludido, se confirmó el turno electrónico de la contradicción de 
criterios 58/2024.

II. COMPETENCIA

8. Este Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región CentroSur, 
con residencia en la Ciudad de México, es legalmente competente para conocer 
y resolver la presente contradicción de criterios, en términos de los artícu los 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
226, fracción III, de la Ley de Amparo; 41 y 42, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; en relación con los diversos 6, fracción II, 8, 9 y 
14 fracción I, del "Acuerdo General 67/2022, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reglamenta la competencia, integración, organización y fun-
cionamien to de los Plenos Regionales"; 1, fracción II, inciso 4 y 2 del Acuerdo 
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General 108/2022, del propio Pleno "relativo a la creación, denominación e inicio 
de funciones de los Plenos Regionales de las Regiones Centro-Norte y Centro-Sur, 
así como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio", en relación con los 
artícu los 1, 2 y 3 del distinto Acuerdo General 38/2023, del citado Pleno, "por el 
que se modifica la denominación de los Plenos Regionales de las Regiones 
Centro-Norte y Centro-Sur; y que reforma diversas disposiciones relativas a su 
semiespecialización, competencia y domicilio"; ello, en virtud que los tribunales 
contendientes corresponden a la materia y jurisdicción de este Pleno Regional.

III. LEGITIMACIÓN

9. La denuncia de contradicción de criterios proviene de parte legítima, 
toda vez que fue formulada por ********** ********** ********** **********, actor en 
el Procedimien to Especial Colectivo **********, del índice del Tribunal Laboral 
Federal de Asuntos Colectivos, con sede en la Ciudad de México, del que 
derivó el conflicto competencial 34/2023 del índice del Decimoquinto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, de conformidad con lo 
previsto en los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, fracción III, de la Ley de Amparo.

IV. CRITERIOS DENUNCIADOS

10. Criterio del Decimosegundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 21/2022.

11. El asunto tuvo su origen en los antecedentes siguientes:

• Mediante escrito presentado el diez de octubre de dos mil veintidós, ante 
la Oficialía de Partes del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos, con 
sede en la Ciudad de México, ********** ********** ********** **********, demandó 
del ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
********** **********, su Comisión de Justicia y Consejo de Disciplina y Sanciones, 
las prestaciones siguientes:

• Nulidad de la sanción sindical por la que se suspendieron indefinidamente 
sus derechos sindicales y se le destituyó del cargo de ********** ********** de la 
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********** ********** ********** ********** ********** ********** **********, ********** 
**********, ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
**********.

• Restitución de sus derechos sindicales.

• Reinstalación en su cargo de ********** ********** de la ********** ********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
********** **********, son sede en Campeche, Campeche.

• Nulidad de la elección del ********** ********** de la ********** ********** 
********** ********** ********** **********, ********** **********, ********** ********** 
********** **********, con sede en Campeche, Campeche, para el período 20222027, 
por considerar que es el legítimo secretario general de esa sección sindical.

• El asunto fue turnado al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos, 
cuya secretaria instructora, por auto de once de octubre de dos mil veinti
dós, previno a la parte actora para que: 1) precisara sus derechos sindicales 
que se encontraban suspendidos y desde cuándo se le aplicó esa sanción; 
2) informara, bajo protesta de decir verdad, si continuaba siendo miembro activo 
de la organización sindical demandada; y, 3) indicara si compareció o no al 
procedimien to de investigación iniciado en su contra, al que fue citado y, en caso 
de haber asistido, qué fue lo que aconteció.

• Por escrito de dieciocho de octubre de dos mil veintidós, la parte actora 
desahogó la prevención y señaló lo siguiente:

1) Los derechos sindicales que le fueron suspendidos, derivado de la san
ción denominada "suspensión de derechos sindicales", prevista en el artícu lo 73, 
apartado 9, de los estatutos sindicales, consistieron en la destitución del cargo 
de ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** **********, con 
sede en Campeche, Campeche, así como la limitación e impedimento a partici
par en las elecciones sindicales, de la que tuvo conocimien to el ocho de febrero 
de dos mil veintidós; y, como consecuencia de ello, se le impidió ejercer su 
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derecho a votar y ser votado en la elección sindical celebrada el veintinueve de 
septiembre del citado año.

2) Bajo protesta de decir verdad, informó que sigue siendo trabajador en 
activo de la ********** ********** ********** ********** y miembro activo de la organi
zación sindical demandada.

3) No compareció al procedimien to de investigación iniciado en su contra, 
al que fue citado mediante oficiocitatorio de doce de noviembre de dos mil 
veintiuno, toda vez que se encontraba incapacitado; sin embargo, señaló que 
ello no eximía a la parte demandada de cumplir con lo previsto en la Ley Federal 
del Trabajo y los Estatutos Sindicales, en cuanto a notificarle debidamente la 
resolución, en la que determinó imponerle la sanción sindical de referencia.

• En proveído de diecinueve de octubre de dos mil veintidós, el Juez de 
Distrito del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos con sede en la Ciudad 
de México, declinó competencia para conocer del asunto, al Tribunal Laboral de 
Asuntos Colectivos de la Ciudad de México, por considerar que no se actuali
zaba alguna hipótesis por la que se surtiera la competencia federal, en virtud 
que la parte actora únicamente había señalado como demandado al ********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** **********, sin 
que obstara que representa a trabajadores de una empresa cuyas actividades 
corresponden a una rama federal y tiene la titularidad del contrato colectivo de 
trabajo, pues estableció que tales aspectos eran ajenos a los elementos que 
configuraban la competencia federal.

• Derivado de lo anterior, el asunto fue turnado a la Jueza del Primer Tribunal 
Laboral de Asuntos Colectivos de la Ciudad de México, quien mediante proveído 
de veintiocho de octubre de dos mil veintidós, determinó no aceptar la compe
tencia declinada, por considerar que de la interpretación literal del artícu lo 527, 
fracción I, numeral 2, de la Ley Federal del Trabajo, observaba que no existía 
una limitante para denegar la competencia federal en razón que no se hubiera 
demandado a una empresa que se dedicara a dicho ramo de la industria, dado 
que no se exigía tal cuestión como requisito de procedibilidad, por lo que el 
contenido de esa hipótesis normativa debía ser extensivo al tratarse de sindicatos 
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que protegen los intereses de los trabajadores en las ramas de la industria y 
servicios contenidos en la fracción I, del citado precepto legal.

• En atención a lo anterior, se denunció el conflicto competencial, del cual 
correspondió conocer al Decimosegundo Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito, con el expediente CCT21/2022, el cual fue resuelto en 
sesión de veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, en el sentido de decla
rar competente a la Jueza del Primer Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos de 
la Ciudad de México.

12. Las consideraciones que sustentó el Decimosegundo Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, consistieron en lo siguiente:

13. El referido tribunal contendiente determinó declarar competente para 
conocer del asunto, a la Jueza del Primer Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos 
de la Ciudad de México, por considerar en primer término, que de conformidad 
con lo establecido en el artícu lo 123, apartado A, fracción XXXI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la regla genérica era que la compe
tencia fuera de carácter local y, por excepción, federal, la cual debía quedar 
plenamente acreditada, acorde las jurisprudencias de rubros: "COMPETENCIA 
FEDERAL, CARÁCTER EXCEPCIONAL DE LA."1 y "COMPETENCIA FEDERAL. 
DEBE QUEDAR PLENAMENTE ACREDITADA."2, así como la tesis aislada de rubro: 
"COMPETENCIA, CONFLICTO DE, PARA NO CONOCER DE UN ASUNTO."3

14. Por otra parte, estableció que los sindicatos de trabajadores son per
sonas morales constituidas para el estudio, mejoramien to y defensa de los inte
reses de sus asociados y, que para la consecución de sus fines requieren, tanto 

1 Jurisprudencia emitida por la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, séptima época, volumen 30, quinta parte, página 
85, registro digital 242945.
2 Jurisprudencia 4a./J. 49/94, sustentada por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo 
84, diciembre de 1994, página 25, registro digital 207661.
3 Tesis aislada sustentada por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, séptima época, volumen 9196, quinta parte, 
página 21, registro digital 243452.
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de una directiva que los represente y administre según lo dispuesto en sus 
estatutos, como de agremiados para su correcta integración; asimismo, señaló 
que los miembros electos para integrar su comité ejecutivo, conforme sus estatu
tos, tienen representación y administración, los cuales son elegidos por los 
propios agremiados, motivo por el cual, el víncu lo existente entre dicha persona 
moral y los integrantes de su directiva o agremiados, es de naturaleza meramente 
intrasindical.

15. Por lo anterior, indicó que cuando un integrante de un sindicato, demanda 
del sindicato al que pertenece, prestaciones relativas a una sanción, se actualiza 
la competencia de la autoridad local y no la federal.

16. Además, señaló que aun cuando el sindicato demandado se relaciona 
con la ********** ********** ********** **********, no se actualiza la competencia fede
ral, porque ello sólo ocurre en caso que la empresa forme parte de la controver
sia laboral, pero no cuando sólo se demanda al sindicato prestaciones que no 
derivan de la relación laboral existente con esa empresa.

17. Aunado a lo anterior, estableció que, contrario a lo expuesto por la jueza 
local, era aplicable al caso particular, la jurisprudencia de la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "COMPETENCIA 
LOCAL. SINDICATOS OBREROS DEMANDADOS COMO PATRONES.",4 aun 
cuando se emitió con antelación a la reforma de la Ley Federal del Trabajo 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el uno de mayo de dos mil dieci
nueve, toda vez que dirime el tema debatido, atinente a la competencia local 
cuando se demanda exclusivamente a un sindicato, independientemente que el 
artícu lo 897 de la citada legislación, establezca que los casos de violaciones a 
derechos fundamentales en materia colectiva, se resolverán mediante el proce
dimien to especial colectivo, pues lo que dirime la mencionada jurisprudencia 
no es el tipo de vía (especial colectiva o individual) en que se ha de tramitar el 
procedimien to, sino el fuero al que corresponde conocer de la demanda, esto 

4 Jurisprudencia 4a./J. 1/91, dictada por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo VII, marzo de 
1991, página 65, registro digital 207917.
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es, al federal o local, arribando a la conclusión que debe ser local, porque la 
relación del sindicato con la empresa a cuya rama industrial pertenezca y la titu
laridad del contrato colectivo que rige las relaciones laborales entre los traba
jadores y la empresa, no deben tomarse en cuenta para que se actualice la 
competencia federal.

18. En consecuencia, determinó que el órgano competente para conocer 
de la demanda, era la Jueza del Primer Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos de 
la Ciudad de México, en atención a que sólo demandó del ********** ********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** **********, presta
ciones que no derivan de la relación laboral con la empresa ********** ********** 
********** **********, sino una relación intersindical que tiene como agremiado.

19. Criterio del Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 7/2023.

20. El asunto tuvo su origen en los antecedentes siguientes:

• Mediante escrito presentado el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, 
ante la Oficialía de Correspondencia Común de Tribunales Laborales Federales 
de Asuntos Individuales en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México, ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
**********, por propio derecho, demandaron del ********** ********** ********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** **********, así como del 
Comité Ejecutivo Nacional, Consejo de Disciplina y Sanciones, Comisión Nacional 
de Justicia y del Secretario General, todos del referido sindicato, diversas pres
taciones tendentes a dejar sin efecto la sanción consistente en la suspensión de 
sus derechos sindicales y que se le restituyera en su cargo de ********** ********** 
********** ********** ********** ********** del sindicato y miembro del Comité Ejecu
tivo Nacional.

• Correspondió conocer del asunto, al Sexto Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales, cuya secretaria instructora, previno a la parte actora, para 
que precisara las prestaciones que reclamaba a cada uno de los demandados, 
entre otras cuestiones.
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• La parte actora desahogó la citada prevención y precisó las prestaciones 
que reclamaba a cada uno de los demandados, relativas a dejar sin efecto la 
sanción consistente en la suspensión de sus derechos sindicales.

• En auto de dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, la secretaria 
instructora admitió la demanda y ordenó el emplazamien to de los demandados.

• En auto de dos de enero de dos mil veintitrés, se tuvo por hecha la con
testación a la demanda; y, se previno a la parte demandada para que informara, 
por una parte, el domicilio de la "********** ********** ********** **********" del 
********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
**********, a la que solicitó fuera llamada a juicio en su calidad de tercera intere
sada; y, por otra, para que refiriera cuál era la vía en la que consideraba debía 
ser tramitado el asunto, así como la autoridad a la que correspondía conocer 
del mismo.

• En acuerdo de cinco de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo a la parte 
demandada desahogando el requerimien to que antecede a través del escrito 
respectivo que presentó, en el que señaló el domicilio de la tercera interesada 
y precisó tanto la vía para tramitar el asunto como la autoridad que debía cono
cer del mismo, con lo que se dio vista a la parte actora a efecto que manifestara 
lo que a su derecho conviniera, reservándose el llamamien to de la parte ter
cera interesada hasta que fuera desahogada la vista de referencia o transcu
rriera el término legal concedido y recayera el acuerdo respectivo.

• En proveído de dieciséis de enero de dos mil veintitrés, el Juez del Sexto 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de 
México, tuvo a la parte actora desahogando la vista que se le dio; acto seguido, 
declaró su incompetencia legal para conocer del asunto y remitió los autos del 
expediente respectivo al Tribunal Laboral de Asuntos Individuales de la Ciudad 
de México, en turno.

• El Segundo Tribunal Laboral de Asuntos Individuales de la Ciudad de 
México, al que fue turnado el asunto, no aceptó la competencia declinada, por lo 
que ordenó remitir los autos al Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, en turno, a fin que dirimiera el conflicto competencial respectivo.
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• El asunto fue turnado al Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, registrándolo con el expediente CCT7/2023, resuelto 
en sesión de diez de marzo de dos mil veintitrés, en el sentido de declarar inexis
tente el conflicto competencial.

21. Las consideraciones que sustentó el Decimotercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, consistieron en lo siguiente:

22. El referido tribunal colegiado determinó declarar inexistente el conflicto 
competencial que le fue planteado, por considerar que en el caso, no existían 
las condiciones necesarias para resolverlo, en atención a que la declaratoria 
de incompetencia decretada por la Jueza del Sexto Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México, se realizó sin haber 
emplazado a la parte tercera interesada "y, aunque se dio vista a la parte actora 
con la cuestión de competencia, la autoridad omitió dar oportunidad a dicha parte 
y al tercero interesado a exhibir las pruebas que estimaran convenientes en 
relación con la incompetencia planteada".

23. Aunado a lo anterior, señaló que de conformidad con lo dispuesto en el 
artícu lo 703 de la Ley Federal del Trabajo, la declinatoria puede oponerse hasta 
la audiencia preliminar, de manera que el análisis de dicha cuestión no puede 
realizarse en la fase escrita del procedimien to, ya que sería hasta la audien
cia referida que las partes se encuentren emplazadas y con la posibilidad de 
ofrecer pruebas respecto la cuestión de competencia.

24. Sin embargo, estableció que en el caso particular, la decisión de no 
conocer del asunto por parte de la Jueza del Sexto Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México, ocurrió en auto de dieci
séis de enero de dos mil veintitrés, esto es, antes de la audiencia de referencia, 
lo cual constituía una irregularidad que confirmaba la inexistencia del conflicto y 
fortalecía la determinación para devolver los autos a la autoridad que previno.

25. Criterio del Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 34/2023.

26. El asunto tuvo su origen en los antecedentes siguientes:
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• Por escrito presentado el ocho de febrero de dos mil veintitrés, mediante 
el Sistema Integral de Gestión de Expedientes (SIGE), ********** ********** 
********** **********, demandó del ********** ********** ********** ********** ********** 
********** ********** ********** ********** **********, del Comité Ejecutivo Nacional de 
dicho sindicato, del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, así como 
de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, las prestaciones siguientes:

• Nulidad del procedimien to disciplinario y la resolución definitiva, en la que 
se le impuso la sanción consistente en "Suspensión de los derechos sindicales".

• Una vez que se determine que fue suspendido ilegalmente de sus derechos 
sindicales, se ordene a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, así como al 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, imponer la multa correspon
diente al sindicato y se implementen las medidas que garanticen un ambiente 
laboral libre de discriminación, violencia y acoso.

• Ordenar a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, enviar a los inspec
tores de trabajo a supervisar la gestión del Comité Ejecutivo Nacional del sindi
cato y sus secciones sindicales.

• Ordenar al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, que declare 
la nulidad del convenio de revisión del contrato colectivo de trabajo ********** 
20222024.

• Una vez revocado el convenio de revisión referido, se ordene al sindicato 
realizar una nueva negociación colectiva.

• Ordenar al sindicato convocar a asamblea a los trabajadores del corpora
tivo de la ********** ********** ********** **********, para la rendición de cuentas.

• Ordenar a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y al Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral, imponer la sanción correspondiente al sindi
cato, por no haber cumplido con la obligación de rendición de cuentas.

• Declarar la nulidad de los estatutos del sindicato, por violación a los 
derechos humanos de libertad de expresión y manifestación de ideas, votar y 
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ser votado dentro de los procedimien tos de elección a cargos de representación 
sindical del Comité Ejecutivo Nacional.

• Se ordene al sindicato el pago por concepto de indemnización, como 
reparación del daño moral, psicológico, físico y emocional, derivado de las ame
nazas, discriminación, violencia, hostigamien to y acoso laboral.

• Una vez acreditada la discriminación y violencia laboral del sindicato, 
ordenarle emitir una disculpa pública.

• Cancelación de la toma de nota de los integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional y de la Comisión Nacional de Justicia, ambos del sindicato.

• Nulidad de la resolución de cuatro de enero de dos mil veintidós, emitida 
por el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, que tiene por legitimado 
el contrato colectivo de trabajo.

• El asunto fue turnado al Tribunal Laboral Federal del Asuntos Colectivos, 
con sede en la Ciudad de México, el cual declaró su incompetencia legal para 
su conocimien to, por considerar que no se actualizaba la competencia federal, 
"porque si bien el sindicato demandado pertenecía a una empresa cuyas activida-
des correspondían a una rama federal, así como tenía la titularidad del respetivo 
contrato colectivo de trabajo, lo cierto era que, como lo estableció el Alto Tribunal, 
tales aspectos eran ajenos a los elementos que configuraban la competencia 
federal, argumentando que esto sólo ocurre cuando la empresa forma parte 
de la controversia laboral "; motivos por los cuales, remitió la demanda al Tribunal 
Laboral de Asuntos Colectivos de la Ciudad de México.

• Por su parte, el Primer Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos de la Ciudad 
de México, al que fue turnada la demanda, no aceptó la competencia declinada, 
por considerar que el sindicato demandado pertenecía a una de las ramas indus
triales contempladas en el artícu lo 527 de la Ley Federal del Trabajo como de 
competencia federal, al agremiar a los trabajadores de la industria eléctrica.

• En atención a lo anterior, se denunció el conflicto competencial corres
pondiente, del cual correspondió conocer al Decimoquinto Tribunal Colegiado 
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en Materia de Trabajo del Primer Circuito, con el expediente CCT34/2023, que 
fue resuelto en sesión de ocho de junio de dos mil veintitrés, en el sentido de 
declarar competente al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos, con 
residencia en la Ciudad de México.

27. Las consideraciones que sustentó el Decimoquinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, consistieron en lo siguiente:

28. El referido tribunal determinó que la competencia para conocer de la 
demanda laboral, correspondía al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos, 
con residencia en la Ciudad de México, por considerar que la cuestión reclamada 
se encontraba dentro de los supuestos del procedimien to especial colectivo, en 
términos de lo dispuesto en el artícu lo 897 de la Ley Federal del Trabajo, debido 
a que las pretensiones del promovente se refieren, además de la nulidad de la 
resolución en que se impuso como sanción la suspensión de derechos sindicales, 
a otros reclamos que tienen injerencia en la vida del colectivo al que pertenece 
como agremiado, esto es, a los trabajadores que conforman el ********** ********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** **********.

29. Lo anterior, en atención a que señaló que debía atenderse que la liber
tad de asociación en materia sindical, reviste la mayor importancia para la 
defensa de los intereses legítimos de los trabajadores, lo que imponía la necesi
dad de que ese derecho fuera respetado y garantizado plenamente por el Estado.

30. Asimismo, estableció que, sin prejuzgar sobre la procedencia de lo 
pretendido, la parte actora reclamó, entre otras cuestiones, la omisión de someter 
a consulta de todos los trabajadores, la revisión del contrato colectivo de trabajo 
correspondiente al bienio 20222024, de rendir cuenta completa y detallada de 
la administración del patrimonio y recursos del sindicato, así como la nulidad 
de los estatutos; temas que indicó, evidentemente, son de interés para todos los 
agremiados del sindicato y, por tanto, la pretensión se ajusta a las hipótesis 
contenidas para el procedimien to especial colectivo, previsto en el artícu lo 897 
de la Ley Federal del Trabajo, el cual dispone que serán analizadas las sanciones 
sindicales que limiten el derecho de los agremiados a una colectividad, a votar 
y ser votado; lo que apoyó en la jurisprudencia 2a./J. 14/96, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "COMPE
TENCIA CONSTITUCIONAL ENTRE UNA JUNTA Y UN TRIBUNAL CIVIL. PARA 
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RESOLVERLA DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN LAS PRESTACIO
NES RECLAMADAS EN LA DEMANDA RESPECTIVA."5

31. Por otra parte, estableció que no era posible dividir la continencia de 
la causa, en virtud que al reclamo principal de la parte actora, se extienden las 
prestaciones demandadas al Centro de Conciliación y Registro Laboral y la Secre
taría de Trabajo y Previsión Social; sin que fuera dable considerar que se trata 
de prestaciones autónomas e independientes entre sí, debido a que la preten
sión principal es declarar la nulidad del convenio de revisión del contrato colec
tivo de trabajo de un sindicato nacional, así como la imposición de una multa al 
sindicato demandado, prestaciones reclamadas a las instituciones demandadas 
federales; máxime que señaló, la competencia federal es atrayente de la local, de 
conformidad con la jurisprudencia 4a./J. 30/94, sustentada por la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SEGURO SOCIAL, 
PLURALIDAD DE DEMANDADOS. SI UNO DE ELLOS ES EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL, FUERO FEDERAL ATRACTIVO."6

32. Criterio del Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 39/2023.

33. El asunto tuvo su origen en los antecedentes siguientes:

• Mediante escrito presentado vía electrónica en el Portal de Servicios en 
Línea del Poder Judicial de la Federación, el veinte de abril de dos mil veintitrés, 
********** ********** ********** **********, por conducto de su apoderado, demandó 
del ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
********** **********, la nulidad del procedimien to disciplinario que se le siguió 
a través de su Comisión Nacional de Justicia, en el cual se dictaminó imponerle 
la sanción consistente en "Suspensión de los derechos sindicales", así como la 
nulidad del numeral 22 del artícu lo 76 de los Estatutos del referido sindicato, por 

5 Jurisprudencia visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo III, marzo de 1996, página 521, registro digital 200633.
6 Jurisprudencia visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava época, 
tomo 81, septiembre de 1994, página 18, registro digital 207679.
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vulnerar el derecho humano a la libertad de expresión y manifestación de ideas, 
establecido en el artícu lo 6 constitucional.

• La demanda fue radicada en el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colec
tivos, con sede en la Ciudad de México, ordenándose emplazar al sindicato 
demandado.

• El sindicato demandado promovió incidente de competencia; y, con motivo 
de ello, la autoridad laboral tuvo por contestada la demanda y se declaró legal
mente incompetente para conocer del asunto, por considerar que no se actua
lizaba la competencia federal, porque ello ocurría cuando la ********** ********** 
********** ********** formaba parte de la controversia, pero no cuando sólo se 
demandaba al sindicato prestaciones que no derivaban de la relación laboral 
con la referida empresa, por lo que remitió los autos al Tribunal Laboral de Asun
tos Colectivos en la Ciudad de México.

• El Primer Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos en la Ciudad de México, 
radicó el asunto y ordenó citar a las partes a la audiencia incidental de pronun
ciamien to de competencia, en la cual se declaró legalmente incompetente para 
conocer de la demanda, por considerar que al encontrarse inmersos los derechos 
de asociación y debida representación de los trabajadores de la industria eléc
trica y un sindicato nacional, era de competencia federal.

• En atención a lo anterior, se denunció el conflicto competencial correspon
diente, del que correspondió conocer al Decimoquinto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, con el expediente CCT39/2023, el cual fue 
resuelto en sesión de trece de julio de dos mil veintitrés, en el sentido de declarar 
competente a una tercera autoridad no contendiente, esto es, al Tribunal Laboral 
Federal de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México.

34. Las consideraciones que sustentó el Decimoquinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, consistieron en lo siguiente:

35. El referido tribunal determinó que la competencia para conocer de la 
demanda laboral, correspondía a una tercera autoridad, en el caso, al Tribunal 



Sección Primera Jurisprudencia 465

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

Laboral Federal de Asuntos Individuales en la Ciudad de México, en turno, por 
considerar que las pretensiones deducidas por la parte promovente, no implica
ban la resolución de una posible afectación a un interés colectivo, dado que se 
referían a la imposición de una sanción sindical en su calidad de agremiada.

36. Asimismo, señaló que aun cuando las pretensiones estaban vinculadas 
con un conflicto de carácter intersindical, la afectación reclamada no se refería al 
interés del grupo de agremiados o del sindicato, por lo que no encuadraba en 
los temas reservados para el procedimien to especial colectivo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artícu lo 897 de la Ley Federal del Trabajo.

37. Aunado a lo anterior, estableció que la parte actora reclamó aspectos 
que únicamente afectaban a ella como persona en lo individual, aun cuando 
manifestara en la relatoría de sus hechos, que la suspensión que le impusieron 
impactaba en sus derechos de votar y ser votada, así como participar en la vida 
interna de la organización del sindicato; pues señaló que la sanción impuesta 
se trataba de una suspensión de derechos sindicales, "de lo que se entiende 
que es temporal y no definitiva, al no tratarse de una expulsión, razón por la que 
se concluye que esa medida no se ajusta en el dispositivo ya referido".

38. Por otra parte, indicó que la sanción reclamada fue impuesta por un 
sindicato federal, a través de sus órganos competentes, debido a que sus traba
jadores agremiados laboraban para la ********** ********** ********** **********, por 
lo que encuadraba en la hipótesis de excepción federal establecida en el artícu lo 
123, apartado A, fracción XXXI, inciso a), numeral 2, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 527, fracción I, nume
ral 2, de la Ley Federal del Trabajo.

39. Además, señaló que el sindicato demandado se erigía como sindicato 
nacional, de conformidad con el artícu lo 1 de sus estatutos; y, en términos del 
diverso 11, el Comité Ejecutivo Nacional como órgano supremo de la organiza
ción sindical, es el que tiene la representación de los trabajadores agremiados 
que laboran en las áreas operativas de las divisiones del ********** ********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** **********, lo que aplicaba 
al asunto, dado que el domicilio de trabajo de la parte actora, es el ********** 
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********** ********** **********, ********** **********, por lo que se situaba en una 
esfera de representación sindical federal y nacional; lo que sustentó en la tesis 
aislada y jurisprudencia emitidas por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubros siguientes: "CONFLICTO COLECTIVO E INDI
VIDUAL. DISTINCIÓN."7 y "COMPETENCIA. PUEDE DECLARARSE EN FAVOR DE 
AUTORIDAD NO CONTENDIENTE.",8 respectivamente.

V. ANÁLISIS SOBRE LA EXISTENCIA  
DE CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS

40. La mecánica para analizar la existencia de una contradicción de criterios, 
tiene que abordarse desde la necesidad de unificar criterios jurídicos en el país, 
pues su objetivo es otorgar seguridad jurídica a los jueces y justiciables.

41. Dado que lo que se pretende es preservar la unidad en la interpretación 
de las normas jurídicas, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha reconocido que, para que exista una contradicción de criterios, basta 
con identificar una discrepancia interpretativa entre dos o más órganos jurisdic
cionales terminales, independientemente de que exista identidad en las situa
ciones fácticas que los precedieron.

42. Sirven de sustento a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 72/20109 y tesis 
aislada P. XLVII/2009,10 emitidas por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

7 Tesis aislada visible en el Semanario Judicial de la Federación, séptima época, volumen 205216, 
quinta parte, página 15, registro digital 242610.
8 Jurisprudencia 4a. 8 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo III, 
primera parte, enerojunio de 1989, página 436, registro digital 208016.
9 Jurisprudencia de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO 
PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE 
LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, novena época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, registro digital 164120.
10 Tesis de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE 
ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS.", 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXX, julio de 
2009, página 6, registro digital 166996.
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43. En ese contexto, si la finalidad de la contradicción de criterios es su 
unificación y el problema radica en los procesos de interpretación –que no en los 
resultados– adoptados por los órganos jurisdiccionales contendientes; entonces, 
es posible afirmar la existencia de una contradicción de criterios cuando se 
cumpla los requisitos siguientes:

a) Que los órganos jurisdiccionales contendientes, a fin de resolver alguna 
cuestión litigiosa, se vieron en la necesidad de ejercer su arbitrio judicial a través 
de algún ejercicio interpretativo, independientemente del método utilizado;

b) Que en tales ejercicios interpretativos exista al menos un tramo de 
razonamien to, en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo 
de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un 
principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general; y,

c) Que la situación anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

44. Es decir, existe una contradicción de criterios cuando dos órganos juris
diccionales: (I) hayan realizado ejercicios interpretativos; (II) sobre los mismos 
problemas jurídicos y, en virtud de ellos llegaron a soluciones contrarias; y (III) tal 
dispu ta interpretativa puede ser resuelta mediante la formulación de preguntas 
específicas.

45. Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 22/2010,11 emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

46. En atención a lo anterior, a continuación se procederá a analizar si en 
el caso se acreditan los requisitos para determinar la existencia de una contra
dicción de criterios.

11 Jurisprudencia de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXXI, marzo 2010, página 122, registro digital 165077.
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Inexistencia de la contradicción de criterios entre el sustentado por el 
Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
en relación con el de los restantes tribunales contendientes.

47. Este Pleno Regional considera que es inexistente la presente contra
dicción de criterios respecto el sustentado por el Decimotercer Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto 
competencial 7/2023, en relación con el sostenido por el Decimosegundo Tri-
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el con-
flicto competencial 21/2022, así como el Decimoquinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los conflictos competen-
ciales 34/2023 y 39/2023.

48. Se afirma lo anterior, toda vez que si bien los referidos tribunales cole
giados contendientes conocieron de un conflicto competencial, para conocer 
de una demanda laboral, en la que se pretendió, entre otras cuestiones, dejar 
sin efecto la sanción consistente en la suspensión de derechos sindicales; sin 
embargo, el examen que realizaron en las sentencias que sustentaron, partió de 
hechos y de supuestos jurídicos distintos, como se observa a continuación.

49. En el juicio laboral que dio origen al conflicto competencial que resolvió 
el Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
se llamó como parte tercera interesada, a la "********** ********** ********** 
**********" del ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
********** **********, reservándose su emplazamien to; lo que no aconteció en los 
juicios laborales que dieron lugar a los conflictos competenciales que resolvie
ron los Tribunales Colegiados Decimosegundo y Decimoquinto, ambos en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, dado que en éstos no se realizó 
llamamien to de persona tercera interesada.

50. Derivado de lo anterior, el análisis que realizaron los tribunales colegiados 
contendientes fue distinto; pues el Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito, determinó que no existían las condiciones nece
sarias para resolver el conflicto competencial, en atención a que la declaratoria 
de incompetencia decretada por la Jueza del Sexto Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México, se realizó sin haber 
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emplazado a la parte tercera interesada, dado que aun cuando dio vista al actor 
con la cuestión de competencia, omitió dar oportunidad a ambas partes, para que 
exhibieran las pruebas que estimaran convenientes en relación con la incompe
tencia planteada; motivos por los cuales, concluyó que era inexistente el conflicto 
competencial y, por tanto, procedía devolver los autos a la autoridad que previno, 
a efecto que atendiera las razones y fundamentos expuestos en la sentencia.

51. En cambio, los Tribunales Colegiados Decimosegundo y Decimo-
quinto, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito, implícitamente consi
deraron que el conflicto competencial del que conocieron era existente, pues aun 
cuando no expusieron las razones por las cuales llegaron a tal conclusión, proce
dieron a resolver de fondo el asunto, lo que denota que previamente estimaron 
que existía.

52. En efecto, el Decimosegundo Tribunal Colegiado en Materia de Tra-
bajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 21/2022, suscitado 
entre el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos, con sede en la Ciudad 
de México y el Primer Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos de la Ciudad de 
México, determinó que el órgano jurisdiccional competente, por razón de fuero, 
para conocer de la demanda laboral planteada, era el Primer Tribunal Laboral 
de Asuntos Colectivos de la Ciudad de México.

53. Por su parte, el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia de Tra-
bajo del Primer Circuito, al resolver los conflictos competenciales 34/2023 y 
39/2023, suscitados ambos, entre el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colec
tivos con sede en la Ciudad de México y el Primer Tribunal Laboral de Asuntos 
Colectivos de la Ciudad de México, determinó que el órgano jurisdiccional com
petente, por razón de fuero, para conocer de la demanda laboral planteada, era 
el siguiente: en el primero de los conflictos competenciales, estableció que el 
competente era el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos con sede 
en la Ciudad de México; y, en el segundo de ellos, determinó que el órgano 
competente era una tercera autoridad no contendiente, en el caso, el Tribunal 
Laboral Federal de Asuntos Individuales, con sede en Ciudad de México.

54. Lo que evidencia que el Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito analizó una problemática diferente a la que estu
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diaron los restantes tribunales colegiados contendientes, en tanto que partió del 
supuesto jurídico atinente a que en el juicio laboral de origen, se llamó a una 
persona en su calidad de tercera interesada, sin que fuera emplazada y se le 
diera la oportunidad, tanto a ella, como a la parte actora, de exhibir las prue
bas que estimaran convenientes en relación con la incompetencia planteada; 
supuesto jurídico que no tuvieron los diversos tribunales contendientes, dado 
que en los juicios laborales que dieron lugar a los conflictos competenciales que 
resolvieron, no hubo llamamien to de persona tercera interesada.

55. Atento lo expuesto, el análisis realizado por los tribunales colegiados con
tendientes, en las sentencias que emitieron y que son materia de la presente 
contradicción, partió de hechos y de supuestos jurídicos distintos; lo que se tra
duce en que los tribunales contendientes no se pronunciaran sobre el mismo 
problema jurídico; y, consecuentemente, arribaran a conclusiones totalmente 
distintas.

56. En consecuencia, al advertirse que la disparidad de criterios proviene 
de temas, elementos jurídicos y razonamien tos diferentes, que no convergen en el 
mismo punto de derecho, lo procedente es determinar que la presente contra
dicción de criterios es inexistente.

57. Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 163/2011, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXXIV, 
septiembre de 2011, página 1219, registro digital: 161114, del tenor siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. DEBE DECLARARSE INEXISTENTE CUANDO LA DISPARIDAD DE LOS 
CRITERIOS PROVIENE DE TEMAS, ELEMENTOS JURÍDICOS Y RAZONAMIEN
TOS DIFERENTES QUE NO CONVERGEN EN EL MISMO PUNTO DE DERECHO. 
Para que exista contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de Circuito, 
en términos de los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197A de la Ley de Amparo, es nece
sario que: 1) Los Tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
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que fuese; y, 2) Entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto en común, es decir, que exista al menos un razonamien to en el que la 
interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, como 
el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de 
una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general. En ese 
tenor, si la disparidad de criterios proviene de temas, elementos jurídicos y razo
namien tos diferentes, que no convergen en el mismo punto de derecho, la contra
dicción de tesis debe declararse inexistente."

Inexistencia de la contradicción de criterios entre los sustentados por 
los Tribunales Colegiados Decimosegundo y Decimoquinto, ambos en Mate-
ria de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los conflictos competenciales 
21/2022 y 34/2023, respectivamente.

58. Este Pleno Regional considera que también es inexistente la contradic
ción de criterios entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Decimo-
segundo y Decimoquinto, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al 
resolver los conflictos competenciales 21/2022 y 34/2023, respectivamente.

59. Efectivamente, toda vez que si bien ambos tribunales colegiados con
tendientes analizaron conflictos competenciales, por razón de fuero, entre el Tri
bunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos con sede en la Ciudad de México 
y el Primer Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos de la Ciudad de México, para 
conocer de una demanda laboral, en la que, entre otras cuestiones, se demandó 
del ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
**********, la nulidad de la sanción consistente en la suspensión de derechos 
sindicales.

60. Sin embargo, el examen que realizaron en las sentencias que susten
taron, partió de hechos y de supuestos jurídicos diferentes, como se corrobora 
a continuación.

1) En las demandas laborales que dieron origen a los conflictos competen
ciales que analizaron los referidos tribunales colegiados contendientes, se seña
laron como demandados a personas diversas, a saber:
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- En la demanda laboral que dio origen al conflicto competencial que resol
vió el Decimosegundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, sólo se demandó al ********** ********** ********** ********** ********** 
********** ********** ********** **********, su Comisión Nacional de Justicia, así como 
su Consejo de Disciplina y Sanciones.

- En cambio, en la demanda laboral que dio lugar al conflicto competencial 
que resolvió el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, se señaló como demandados, aparte del ********** ********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** **********, su Comisión 
Nacional de Justicia y su Comité Ejecutivo Nacional, también al Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral, así como a la Secretaría de Trabajo y Previ
sión Social.

2) En las demandas laborales que dieron origen a los conflictos competen
ciales que analizaron los tribunales contendientes, se reclamaron prestaciones 
distintas:

- En la demanda laboral que dio origen al conflicto competencial que resol
vió el Decimosegundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, la parte actora reclamó las prestaciones siguientes:

• Nulidad de la sanción de suspensión de sus derechos sindicales, consis
tentes en la destitución de su cargo de ********** ********** ********** ********** 
********** del referido sindicato, la limitación e impedimento a participar en las 
elecciones sindicales y el impedimento a su derecho a votar y ser votado en 
la elección sindical de veintinueve de septiembre de dos mil veintidós.

• La restitución de esos derechos sindicales.

• La reinstalación en su cargo; y,

• La nulidad de la elección del ********** ********** ********** ********** 
********** ********** del sindicato para el período 20222024.
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- En cambio, en la demanda laboral que dio origen al conflicto competencial 
que resolvió el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, la parte actora reclamó las prestaciones siguientes:

• Nulidad del procedimien to disciplinario y la resolución definitiva, en la que 
se le impuso la sanción consistente en "Suspensión de los derechos sindicales".

• Una vez que se determine que fue suspendido ilegalmente de sus derechos 
sindicales, se ordene a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, así como al 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, imponer la multa correspon
diente al sindicato y se implementen las medidas que garanticen un ambiente 
laboral libre de discriminación, violencia y acoso.

• Ordenar a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, enviar a los inspec
tores de trabajo a supervisar la gestión del Comité Ejecutivo Nacional del sindi
cato y sus secciones sindicales.

• Ordenar al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, que declare 
la nulidad del convenio de revisión del contrato colectivo de trabajo ********** 
20222024.

• Una vez revocado el convenio de revisión referido, se ordene al sindicato 
realizar una nueva negociación colectiva.

• Ordenar al sindicato convocar a asamblea a los trabajadores del corpo
rativo de la ********** ********** ********** **********, para la rendición de cuentas.

• Ordenar a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y al Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral, imponer la sanción correspondiente al sindi
cato, por no haber cumplido con la obligación de rendición de cuentas.

• Declarar la nulidad de los estatutos del sindicato, por violación a los dere
chos humanos de libertad de expresión y manifestación de ideas, votar y ser 
votado dentro de los procedimien tos de elección a cargos de representación 
sindical del Comité Ejecutivo Nacional.
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• Se ordene al sindicato el pago por concepto de indemnización, como 
reparación del daño moral, psicológico, físico y emocional, derivado de las ame
nazas, discriminación, violencia, hostigamien to y acoso laboral.

• Una vez acreditada la discriminación y violencia laboral del sindicato, 
ordenarle emitir una disculpa pública.

• Cancelación de la toma de nota de los integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional y de la Comisión Nacional de Justicia, ambos del sindicato.

• Nulidad de la resolución de cuatro de enero de dos mil veintidós, emitida 
por el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, que tiene por legitimado 
el contrato colectivo de trabajo.

3) Derivado de lo anterior, el análisis que realizaron los tribunales colegiados 
contendientes, fue distinto, como se observa a continuación:

- El Decimosegundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, determinó que el órgano jurisdiccional competente para conocer de la 
demanda laboral planteada, era el Primer Tribunal Laboral de Asuntos Colec
tivos de la Ciudad de México, por considerar que sólo se reclamó del sindicato 
prestaciones derivadas de una relación intersindical.

Para arribar a esa decisión, el referido tribunal estableció que el víncu lo 
existente entre el sindicato y los integrantes de su directiva o agremiados, era 
de naturaleza meramente intrasindical, motivo por el cual, señaló que cuando el 
integrante de un sindicato demanda de éste prestaciones relativas a una san
ción, como fue el caso, se actualiza la competencia de la autoridad local y no la 
federal.

Además, estableció que aun cuando el sindicato demandado se relacione 
con la ********** ********** ********** **********, no se actualiza la competencia 
federal, porque esto sólo ocurre en caso que la empresa forme parte de la contro
versia laboral; lo que apoyó en la jurisprudencia de la entonces Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "COMPETENCIA LOCAL. 
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SINDICATOS OBREROS DEMANDADOS COMO PATRONES.",12 conforme la cual, 
la relación del sindicato con la empresa y la titularidad del contrato colectivo 
que rige las relaciones laborales entre los trabajadores y la empresa, no deben 
tomarse en cuenta para que se actualice la competencia federal.

- En cambio, el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, determinó que el órgano jurisdiccional competente para 
conocer de la demanda laboral planteada, era el Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Colectivos, con residencia en la Ciudad de México, por considerar que 
las pretensiones principales consistentes en declarar la nulidad del convenio 
de revisión del contrato colectivo de trabajo de un sindicato nacional, así como 
la imposición de una multa al sindicato demandado, fueron reclamadas a las 
instituciones federales codemandadas Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral y Secretaría de Trabajo y Previsión Social; máxime que la competencia 
federal era atrayente de la local.

Determinación que apoyó en la jurisprudencia 4a./J. 30/94, emitida por la 
otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"SEGURO SOCIAL, PLURALIDAD DE DEMANDADOS SI UNO DE ELLOS ES EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL, FUERO FEDERAL ATRACTIVO.",13 la cual aplicó 
al caso por identidad de razones.

61. Lo anterior pone de manifiesto que el análisis que realizaron los tribu
nales colegiados contendientes, partió de supuestos jurídicos distintos, dado 
que uno de ellos tomó en consideración que en la demanda laboral sólo se 
demandó al ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
********** **********, prestaciones derivadas de una relación intersindical, lo que 
llevó a que considerara que era competencia del fuero local; en cambio, el otro 
tribunal tomó en cuenta que en la demanda laboral se formularon reclamos, tanto al 
referido sindicato, como al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y 

12 Jurisprudencia 4a./J. 1/91, dictada por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo VII, marzo 
de 1991, página 65, registro digital 207917.
13 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo 81, septiem
bre de 1994, página 18, registro digital 207679.
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a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, además, que las pretensiones prin
cipales fueron demandadas a estas dos últimas instituciones federales, por lo 
que consideró que la competencia era del fuero federal.

62. Lo que se traduce en que los tribunales contendientes no se pronuncia
ran sobre el mismo problema jurídico y, consecuentemente, arribaran a conclu
siones totalmente distintas; de ahí que lo procedente es determinar que la presente 
contradicción de criterios es inexistente.

63. Es aplicable al caso, la jurisprudencia 2a./J. 163/2011,14 emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, citada en párrafos 
precedentes.

Existencia de la contradicción de criterios entre los sustentados por los 
Tribunales Colegiados Decimosegundo y Decimoquinto, ambos en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los conflictos competenciales 
21/2022 y 39/2023, respectivamente.

64. Este Pleno Regional considera que sí se acreditan los requisitos para 
determinar la existencia de la contradicción de criterios entre los sustentados 
por los Tribunales Colegiados Decimosegundo y Decimoquinto, ambos en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los conflictos competenciales 
21/2022 y 39/2023, respectivamente, por lo siguiente:

Primer requisito: realización de un ejercicio interpretativo

65. Este Pleno Regional considera que se acredita el primer requisito, toda 
vez que los Tribunales Colegiados ejercieron su arbitrio judicial al resolver las 
cuestiones litigiosas que les fueron presentadas. Esto es así, pues como se 
expuso con antelación, los tribunales contendientes realizaron ejercicios inter
pretativos en las partes considerativas de las sentencias que sustentaron.

14 Jurisprudencia de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. DEBE DECLARARSE INEXISTENTE CUANDO LA DISPARIDAD DE LOS CRITERIOS PRO
VIENE DE TEMAS, ELEMENTOS JURÍDICOS Y RAZONAMIENTOS DIFERENTES QUE NO CONVER
GEN EN EL MISMO PUNTO DE DERECHO.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 1219, registro digital 161114.



Sección Primera Jurisprudencia 477

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

Segundo requisito: punto de toque y diferendo en los criterios interpre-
tativos

66. Este Pleno Regional considera que el segundo requisito sí se cumple, 
toda vez que ambos tribunales colegiados contendientes se pronunciaron sobre 
un mismo problema jurídico, atinente a determinar el órgano jurisdiccional com
petente, por razón de vía (individual o colectivo) y fuero (federal o local), para 
conocer de la demanda promovida por una persona agremiada al ********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** **********, en la 
que reclama la nulidad de la sanción que le fue impuesta por la Comisión 
Nacional de Justicia de dicho sindicato, consistente en la suspensión de sus 
derechos sindicales.

67. Sin embargo, arribaron a conclusiones divergentes, toda vez que el 
Decimosegundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
estableció que el órgano jurisdiccional competente para conocer de la demanda 
laboral planteada, era el Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos de la Ciudad 
de México, por considerar que sólo se reclamó del sindicato prestaciones deri
vadas de una relación intersindical; pues señaló que el víncu lo existente entre 
el sindicato y los integrantes de su directiva o agremiados, era de naturaleza 
meramente intrasindical, motivo por el cual, cuando el integrante de un sindicato 
le demanda prestaciones relativas a una sanción, como fue el caso, se actuali
zaba la competencia de la autoridad local y no la federal.

68. Además, estableció que aun cuando el sindicato demandado se rela
cione con la ********** ********** ********** **********, no se actualiza la compe
tencia federal, porque ello sólo ocurre en caso que la empresa forme parte de 
la controversia laboral; lo que apoyó en la jurisprudencia de la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "COMPETENCIA 
LOCAL. SINDICATOS OBREROS DEMANDADOS COMO PATRONES.",15 conforme 
la cual, la relación del sindicato con la empresa y la titularidad del contrato colec

15 Jurisprudencia 4a./J. 1/91, dictada por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo VII, 
marzo de 1991, página 65, registro digital 207917.
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tivo que rige las relaciones laborales entre los trabajadores y la empresa, no 
deben tomarse en cuenta, para que se actualice la competencia federal.

69. En cambio, el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, determinó que el órgano competente para conocer de 
la demanda laboral, era el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en la Ciudad de México, por considerar en primer término, que las pretensio
nes deducidas por la parte promovente, no implicaban la resolución de una 
posible afectación a un interés colectivo, dado que se referían a la imposición 
de una sanción sindical en su calidad de agremiada.

70. Asimismo, señaló que aun cuando las pretensiones estaban vinculadas 
con un conflicto de carácter intersindical, la afectación reclamada no se refería 
al interés del grupo de agremiados o del sindicato, por lo que no encuadraba 
en los temas reservados para el procedimien to especial colectivo, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu lo 897 de la Ley Federal del Trabajo.

71. Aunado a lo anterior, estableció que la parte actora reclamó aspectos 
que únicamente afectaban a ella como persona en lo individual, aun cuando 
manifestara en la relatoría de sus hechos, que la suspensión que le impusieron 
impactaba en sus derechos de votar y ser votada, así como participar en la vida 
interna de la organización del sindicato; pues señaló que la sanción impuesta 
se trataba de una suspensión de derechos sindicales, "de lo que se entiende 
que es temporal y no definitiva, al no tratarse de una expulsión, razón por la que 
se concluye que esa medida no se ajusta en el dispositivo ya referido".

72. Por otra parte, indicó que la sanción reclamada fue impuesta por un 
sindicato federal, a través de sus órganos competentes, debido a que sus traba
jadores agremiados laboraban para la ********** ********** ********** **********, por 
lo que encuadraba en la hipótesis de excepción federal establecida en el artícu lo 
123, apartado A, fracción XXXI, inciso a), subinciso 2, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 527, fracción I, 
inciso 2, de la Ley Federal del Trabajo.

73. Además, señaló que el sindicato demandado se erigía como nacional, 
de conformidad con el artícu lo 1 de sus estatutos; y, en término del diverso 11, el 
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Comité Ejecutivo Nacional como órgano supremo de la organización sindical, 
es el que tiene la representación de los trabajadores agremiados que laboran en 
las áreas operativas de las divisiones del ********** ********** ********** ********** 
********** ********** ********** ********** **********, lo que aplicaba al asunto, dado 
que el domicilio de trabajo de la parte actora, es el ********** ********** **********, 
********** ********** **********, por lo que se situaba en una esfera de representa
ción sindical federal y nacional; lo que se sustentó en la tesis aislada y jurispru
dencia emitidas por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubros siguientes: "CONFLICTO COLECTIVO E INDIVIDUAL. DISTIN
CIÓN."16 y "COMPETENCIA. PUEDE DECLARARSE EN FAVOR DE AUTORIDAD 
NO CONTENDIENTE.",17 respectivamente.

74. De lo anterior se concluye que los órganos colegiados contendientes 
arribaron a conclusiones diversas sobre un mismo punto de derecho, pues mien
tras el Decimosegundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, sostuvo que cuando una persona agremiada al ********** ********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** **********, le reclama a 
dicho sindicato la nulidad de la sanción que le fue impuesta, consistente en la 
suspensión de sus derechos sindicales, se actualiza la competencia de un tri
bunal laboral de asuntos colectivos del fuero local; en cambio, el Decimoquinto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, determinó que 
ante la misma pretensión, se surtía la competencia de un tribunal laboral de 
asuntos individuales del fuero federal.

75. Sin que obste a lo anterior, que el Decimosegundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, no hubiera establecido, de manera 
expresa, su posición en relación con el órgano jurisdiccional competente, por 
razón de la vía (individual o colectivo), para conocer de la demanda laboral 
planteada; pues de las circunstancias particulares del caso, se advierte que 
implícitamente consideró que la competencia correspondía a un tribunal laboral 
de asuntos colectivos.

16 Tesis aislada visible en el Semanario Judicial de la Federación, séptima época, volumen 205216, 
quinta parte, página 15, registro digital 242610.
17 Jurisprudencia 4a. 8 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo III, 
primera parte, enerojunio de 1989, página 436, registro digital 208016.
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76. Se afirma lo anterior, toda vez que el conflicto competencial que le fue 
planteado al referido tribunal colegiado contendiente, se suscitó entre dos tribu
nales laborales de asuntos colectivos, uno federal y otro local; de tal manera 
que, si en su estudio, únicamente se ocupó de establecer el tribunal laboral 
competente por razón de fuero, determinando que correspondía al tribunal labo
ral de asuntos colectivos local, ello indica que implícitamente consideró que el 
asunto era de naturaleza colectiva, ya que de haber estimado lo contrario, tenía 
la facultad de fijar la competencia de una tercera autoridad, como pudiera ser 
un tribunal laboral de asuntos individuales, sin que lo hiciera.

77. Sustenta lo antes expuesto, la jurisprudencia P./J. 93/2006, emitida por 
el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXVIII, julio de 
dos mil ocho, página cinco, del tenor siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE CONFIGURARSE AUNQUE UNO DE 
LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE SU SENTIDO 
PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLEMENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICU
LARES DEL CASO. De lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 192, 197 y 197A de la Ley 
de Amparo, se desprende que con la resolución de las contradicciones de 
tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca la divergencia 
de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver sobre un mismo 
tema jurídico, mediante el establecimien to de una jurisprudencia emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio que debe obser
varse en lo subsecuente para la solución de asuntos similares a los que motivaron 
la denuncia respectiva, para lo cual es indispensable que supere las discrepan
cias existentes no sólo entre criterios expresos, sino también cuando alguno de 
ellos sea implícito, siempre que pueda deducirse de manera clara e indubitable 
de las circunstancias particulares del caso, pues de estimarse que en este último 
supuesto no puede configurarse la contradicción de criterios, seguirían resol
viéndose de forma diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los 
que se examinen cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que 
el Órgano Reformador de la Constitución pretendió remediar con la instaura
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ción del citado procedimien to, sin que obste el desconocimien to de las consi
deraciones que sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para 
adoptar el criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurispruden
cia que debe prevalecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, 
las cuales pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que 
se atribuye la contraposición."

78. Tampoco obsta que en los juicios laborales que dieron lugar a las ejecu
torias de los tribunales contendientes, se hubiera dado algunos hechos fácticos 
distintos en los derechos sindicales afectados con motivo de la sanción sindical 
que se impuso, a saber:

• En el juicio laboral del que derivó el conflicto competencial que conoció 
el Decimosegundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito, la parte promovente manifestó ser trabajador en activo de la ********** 
********** ********** **********, que ocupaba el cargo de ********** ********** de la 
********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
********** ********** ********** **********; y, que con motivo de la sanción de suspen
sión de sus derechos sindicales, que se le impuso por parte de dicho sindicato, se 
le destituyó del ********** ********** ********** **********, se le limitó e impidió parti
cipar en las elecciones sindicales, de las que tuvo conocimien to el ocho de febrero 
de dos mil veintidós y se le limitó su derecho a votar y ser votado en la elección 
sindical celebrada el veintinueve de septiembre de dos mil veintidós.

• En el juicio laboral del que derivó el conflicto competencial que conoció el 
Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
la parte promovente manifestó ser trabajadora permanente de la ********** 
********** ********** ********** y asociada de base del ********** ********** ********** 
********** ********** ********** ********** ********** **********; y, que con motivo de la 
sanción de suspensión de sus derechos sindicales, que se le impuso por parte de 
dicho sindicato, se vulneraba su derecho a votar y participar en la vida interna 
de la organización sindical, como en procesos de elección de directivas del 
sindicato.
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79. Sin embargo, como se expuso en párrafos precedentes, los mencio
nados hechos fácticos no incidieron en la naturaleza del problema jurídico que 
resolvieron los mencionados órganos colegiados, dado que se advierte que en 
ambos casos, la persona promovente era trabajadora de la ********** ********** 
********** ********** y asociada al ********** ********** ********** ********** ********** 
********** ********** ********** **********, a la que le fue impuesta una sanción por 
parte de dicho sindicato, consistente en la suspensión de sus derechos sindi
cales, entre ellos, el derecho a votar y ser votado.

80. Apoya lo anterior, la jurisprudencia P./J. 72/2010, emitida por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXXII, agosto de dos 
mil diez, página 7, registro digital 164120, del tenor siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES. De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a 
que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Co
legiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contra
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una contro
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos 
o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica 
judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto 
en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar 
que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exacta
mente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia 
de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en de
tectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, 
las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto 
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del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian 
como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidenta
les y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no de
berían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley 
de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como en 
la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

81. En ese sentido, en virtud que los tribunales realizaron un ejercicio inter
pretativo respecto a un mismo punto de derecho y sus conclusiones resultaron 
opuestas, se acredita el segundo requisito para la existencia de la contradic
ción de criterios; y, por tanto, se hace necesario que este Pleno Regional defina 
la cuestión en aras de garantizar la seguridad jurídica.

Tercer requisito: elementos constitutivos de la hipótesis y surgimien to 
de la pregunta que detona la procedencia de la contradicción.

82. Es posible concluir que los criterios de los tribunales contendientes 
reflejan una discrepancia sobre el órgano jurisdiccional competente, por razón 
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de vía y fuero, para conocer de una demanda laboral promovida por una persona 
trabajadora de la ********** ********** ********** **********, que reclama del ********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** **********, la 
nulidad de la sanción que le fue impuesta por la Comisión Nacional de Justicia 
de dicho sindicato, consistente en la suspensión de sus derechos sindicales, 
entre ellos, el derecho a votar y ser votado.

83. En virtud de lo anterior, la pregunta a responder para solucionar la pre
sente contradicción consiste en: ¿Cuál es el órgano jurisdiccional compe-
tente, por razón de vía y fuero, para conocer de la demanda laboral 
promovida por una persona trabajadora de ********** ********** ********** 
********** **********, contra el ********** ********** ********** ********** ********** 
********** ********** ********** **********, en la que se reclama la nulidad de la 
sanción consistente en la suspensión de sus derechos sindicales, entre 
ellos, el derecho a votar y ser votado?

VI. ESTUDIO DE FONDO

84. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado 
por este Pleno Regional, de acuerdo con las consideraciones siguientes.

85. En principio, conviene precisar que el texto de los preceptos de la Ley 
Federal del Trabajo que se analizarán, a fin de resolver la contradicción de cri
terios que nos ocupa, corresponde al que se encuentra vigente a partir de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el uno de mayo de dos 
mil diecinueve, en término de lo dispuesto en su artícu lo décimo transitorio18 y 
la "Declaratoria del inicio de funciones de la Tercera Etapa de Implementación 
de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, que iniciará a partir del 3 de oc-
tubre de 2022 "  publicada en el Diario Oficial de la Federación de veinte de 
septiembre de dos mil veintidós;19 pues los juicios laborales de los que derivaron 

18 "Décimo. Trámite de Procedimien tos y Juicios. Una vez que entren en operación los Centros 
de Conciliación y Tribunales, los procedimien tos y los juicios se ventilarán ante ellos de conformidad 
con el presente Decreto, según corresponda."
19 "DECLARATORIA EL SENADO DE LA REPÚBLICA DECLARA EL INICIO DE FUNCIONES DE LA 
TERCERA ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, 
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los asuntos que resolvieron los tribunales contendientes, iniciaron con posterio
ridad al citado decreto de reformas y a la data en que dio inicio la tercera etapa 
de implementación de la reforma en materia de justicia laboral en el Primer 
Circuito, a través de la cual entraron en funciones los Tribunales Laborales fede
rales y locales, así como los Centros de Conciliación.

86. Precisado lo anterior, cabe señalar que en el presente asunto, se ana
lizará primeramente la competencia por razón de vía (individual o colectivo) y, con 
posterioridad, se definirá la competencia por razón de fuero (federal o local), 
en atención a que los fundamentos constitucionales y legales para fijarla, son 
diversos en ambos aspectos.

Competencia por razón de vía (individual o colectivo).

87. Este Pleno Regional considera que la competencia por razón de vía, 
para conocer de una demanda laboral en la que se impugna la nulidad de la 
sanción impuesta por un sindicato, consistente en la suspensión de derechos 
sindicales, entre ellos, el derecho a votar y ser votado, corresponde a un Tribunal 
Laboral de Asuntos Colectivos, en atención a lo siguiente:

88. En primer término, importa destacar lo que establece el artícu lo 123, 
apartado A, en sus fracciones XVI y XXII Bis, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la última de ellas adicionada mediante decreto de 
reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de febrero 
de dos mil diecisiete, las cuales son del tenor siguiente:

"Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 
trabajo, conforme a la ley.

QUE INICIARÁ A PARTIR DEL 3 DE OCTUBRE DE 2022, EN LOS SIGUIENTES CIRCUITOS JUDI
CIALES, ENTIDADES DE LA REPÚBLICA Y SEDES:

"Circuito Judicial conforme 
al Acuerdo General 3/2013"

"Entidad Federativa" "Sede"

(...)
"Primer Circuito" Ciudad de México" "Ciudad de México ..."
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"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de 
una manera general, todo contrato de trabajo:

"...

"XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coali
garse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociacio
nes profesionales, etc.

"...

"XXII Bis. Los procedimien tos y requisitos que establezca la ley para ase
gurar la libertad de negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajado
res y patrones, deberán garantizar, entre otros, los siguientes principios:

"a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y

"b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de 
trabajo.

"Para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de celebración 
de un contrato colectivo de trabajo y la elección de dirigentes, el voto de los 
trabajadores será personal, libre y secreto. La ley garantizará el cumplimien to 
de estos principios. Con base en lo anterior, para la elección de dirigentes, los 
estatutos sindicales podrán, de conformidad con lo dispuesto en la ley, fijar 
modalidades procedimentales aplicables a los respectivos procesos ..."

89. De cuyo texto se desprende, en primer término, el derecho de los obre
ros y empresarios a coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, for
mando sindicatos y asociaciones profesionales.

90. Por otra parte, se destaca que los principios mínimos que deben obser
varse en los procedimien tos y requisitos que se establezcan en la ley reglamentaria 
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respectiva, a fin de asegurar la libertad de negociación colectiva y los legítimos 
intereses de trabajadores y patrones, son los siguientes:

• La representatividad de las organizaciones sindicales; y,

• La certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de 
trabajo.

91. Asimismo, se establece que para la resolución de conflictos entre 
sindicatos, la solicitud de celebración de un contrato colectivo de trabajo y la 
elección de dirigentes, el voto de los trabajadores deberá ser personal, libre y 
secreto.

92. Y, que con base en lo anterior, para la elección de dirigentes, los esta
tutos sindicales podrán fijar las modalidades procedimentales aplicables a los 
procesos respectivos, de conformidad con lo dispuesto en la ley.

93. Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, estableció que el dictamen legislativo de la mencionada reforma cons
titucional, buscó fortalecer la representatividad de las organizaciones en el ejer
cicio de la libertad de negociación colectiva, y fue enfático en que los estatutos 
sindicales podrían, de conformidad con lo dispuesto en la ley, fijar modalida
des procedimentales aplicables a los respectivos procesos, mediante el voto de 
los trabajadores de manera personal, libre y secreta, pudiendo el legislador 
regular las modalidades de la elección sin que se menoscaben las tres carac
terísticas del voto de los trabajadores, esto es, el carácter personalísimo, la li
bertad en su ejercicio y la secrecía en su emisión.

94. Así, ese Alto Tribunal señaló que la Constitución garantiza el derecho al 
voto de los agremiados mediante las características antes mencionadas, por 
lo que todas las autoridades del Estado, incluyendo al legislador, tienen la obli
gación de proteger y hacer efectiva esa garantía, aun cuando ello signifique una 
carga o limitante a la organización en su conjunto o a sus representantes.

95. Por lo anterior, estableció que el derecho a la libertad sindical y el de 
autonomía de las organizaciones, no pueden interpretarse aisladamente para 
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garantizar un espacio libre de cualquier intervención del Estado, sino que 
también implica la obligación del legislador de adoptar medidas para garantizar 
la efectiva representación de las organizaciones sindicales; por tanto, concluyó 
que son válidas las normas generales que tienden a hacer efectiva la propia 
libertad sindical, mediante la garantía de los derechos de participación demo
crática de sus agremiados, como es la exigencia que el voto de los trabajado
res sea directo como garantía de que se exprese de manera personalísima, libre 
y secreta.

96. Las anteriores consideraciones, entre otras, dieron lugar a la jurispru
dencia 2a./J. 12/2021 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, décima época, libro 84, marzo de 2021, tomo II, página 1554, registro 
digital 2022915, del tenor siguiente:

"SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIONES IX, IX BIS, IX TER Y X, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE LA ELECCIÓN DE LA 
DIRECTIVA SINDICAL SE REALICE MEDIANTE EL VOTO DIRECTO DE LOS 
TRABAJADORES, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE LIBERTAD Y DE 
AUTONOMÍA SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO 
DE 2019).

"Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en con
tra del artícu lo 371, fracciones IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley Federal del Trabajo, 
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de mayo de 2019, al considerar que el requisito del voto directo de los traba
jadores para la elección de las directivas sindicales, viola la libertad y la auto
nomía de las organizaciones sindicales, en relación con la determinación de la 
forma de llevar a cabo las elecciones de sus dirigentes.

"Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación declara que el artícu lo 371, fracciones IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley 
Federal del Trabajo, es constitucional, al no contravenir los derechos de libertad 
y de autonomía de los sindicatos, en tanto que la exigencia del voto directo de 
los trabajadores para la elección de las directivas sindicales tiende a garantizar 
su auténtica participación democrática.

"Justificación: De la interpretación armónica de las fracciones XVI y XXII Bis 
del apartado A del artícu lo 123 constitucional, se advierte que no es posible 
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separar la libertad sindical de la obligación del Estado de garantizar la represen
tatividad de los sindicatos, de modo que el ejercicio de los derechos inherentes 
a dicha libertad debe garantizar una representatividad efectiva y auténtica de 
las organizaciones. De esa manera, los derechos a la libertad sindical y a la 
autonomía de las organizaciones no pueden interpretarse aisladamente como 
un espacio libre de cualquier intervención del Estado, pues también implican la 
obligación del legislador de adoptar medidas para asegurar la efectiva repre
sentación de los sindicatos. En consecuencia, son válidas las normas generales 
que tienden a hacer efectiva la propia libertad sindical, mediante la garantía de 
los derechos de participación democrática de sus agremiados, como es la 
exigencia de que el voto de los trabajadores sea directo, la cual permite que 
la elección de sus representantes se realice mediante la voluntad expresada 
de sus agremiados y no por conducto de intermediarios o delegados, lo que 
reduciría su carácter personalísimo, exigido por la Constitución."

97. Ahora, la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado A del 
artícu lo 123 constitucional, contempla dentro de su capítulo XVIII "DE LOS PRO-
CEDIMIENTOS ESPECIALES ", el artícu lo 897, el cual prevé los asuntos que 
deberán tramitarse a través del procedimien to especial colectivo, a saber:

"Artícu lo 897. La tramitación y resolución de los conflictos colectivos a que 
se refieren los artícu los 389; 418; 424, fracción IV; 427, fracciones I, II y VI; 434, 
fracciones I, III y V; y 439, de esta Ley, así como los casos de violaciones a 
derechos fundamentales en materia colectiva que atenten contra la libertad de 
asociación, libertad sindical, derecho de negociación colectiva, o se impugnen 
procedimien tos de elección de directivas sindicales, o bien sanciones sindicales 
que limiten el derecho a votar y ser votado, se resolverán mediante el Pro ce
dimien to Especial Colectivo previsto en los artícu los 897A al 897G de esta Ley."

98. Asimismo, los artícu los 389, 418, 424 fracción IV, 427 fracciones I, II y 
VI, 434 fracciones I, III y V, así como 439 del citado ordenamien to legal, a que 
hace referencia el precepto transcrito con anterioridad, disponen:

"Artícu lo 389. La pérdida de la mayoría a que se refiere el artícu lo anterior, 
declarada por los Tribunales, después de consultar a los trabajadores mediante 
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voto personal, libre, directo y secreto, produce la de la titularidad del contrato 
colectivo de trabajo. Para tal efecto, el sindicato deberá de promover el proce
dimien to especial colectivo contemplado en el artícu lo 897 y subsecuentes de 
la presente Ley ante el Tribunal competente."

"Artícu lo 418. En cada empresa, la administración del contratoley corres
ponderá al sindicato que represente dentro de ella el mayor número de traba
jadores conforme a lo señalado en el artícu lo 408. La pérdida de la mayoría 
declarada por los Tribunales produce la de la administración."

"Artícu lo 424. En la formación del reglamento se observarán las normas 
siguientes:

"...

"IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo, podrán solicitar de 
los Tribunales federales se subsanen las omisiones del reglamento o se revisen 
sus disposiciones contrarias a esta Ley y demás normas de trabajo, de confor
midad con las disposiciones contenidas en el procedimien to especial colectivo 
establecido en el artícu lo 897 y subsecuentes de esta Ley."

"Artícu lo 427. Son causas de suspensión temporal de las relaciones de 
trabajo en una empresa o establecimien to:

"I. La fuerza mayor o el caso fortuito no impu table al patrón, o su incapaci
dad física o mental o su muerte, que produzca como consecuencia necesaria, 
inmediata y directa, la suspensión de los trabajos;

"II. La falta de materia prima, no impu table al patrón;

"...

"VI. La falta de ministración por parte del Estado de las cantidades que se 
haya obligado a entregar a las empresas con las que hubiese contratado tra
bajos o servicios, siempre que aquéllas sean indispensables..."
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"Artícu lo 434. Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:

"I. La fuerza mayor o el caso fortuito no impu table al patrón, o su incapaci
dad física o mental o su muerte, que produzca como consecuencia necesaria, 
inmediata y directa, la terminación de los trabajos;

"III. El agotamien to de la materia objeto de una industria extractiva;

"...

"V. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad compe
tente o los acreedores resuelven el cierre definitivo de la empresa o la reducción 
definitiva de sus trabajos."

"Artícu lo 439. Cuando se trate de la implantación de maquinaria o de 
procedimien tos de trabajo nuevos, que traiga como consecuencia la reducción 
de personal, a falta de convenio, el patrón deberá obtener la autorización del 
Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el procedimien to especial colectivo 
establecido en el artícu lo 897 y subsecuentes de esta Ley. Los trabajadores 
reajustados tendrán derecho a una indemnización de cuatro meses de salario, 
más veinte días por cada año de servicios prestados o la cantidad estipulada 
en los contratos de trabajo si fuese mayor y a la prima de antigüedad a que se 
refiere el artícu lo 162."

99. De una interpretación armónica del artícu lo 897 de la Ley Federal del 
Trabajo, en relación con los diversos de la citada legislación anteriormente re
producidos, se desprende que el procedimien to especial colectivo procederá 
en los supuestos siguientes:

• Titularidad de los contratos colectivos de trabajo.

• Administración de contratosley.

• Omisiones del Reglamento Interior de Trabajo o revisión de sus disposi
ciones contrarias a la ley.
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• Suspensión temporal de las relaciones de trabajo en una empresa, con 
motivo de la fuerza mayor o caso fortuito no impu table al patrón; su incapacidad 
física o mental o su muerte; la falta de materia prima no impu table al patrón; 
y, la falta de ministración por parte del Estado de las cantidades que se haya 
obligado a entregar a las empresas con las que hubiera contratado trabajos o 
servicios.

• Terminación de las relaciones de trabajo por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito no impu table al patrón; su incapacidad física o mental o su muerte; 
agotamien to de la materia objeto de una industria extractiva; y, el concurso o la 
quiebra legalmente declarado, que motive el cierre o reducción de trabajo.

• Reajuste de personal y pago de indemnización por implantación de ma
quinaria o de procedimien tos de trabajo nuevos.

• Violación a derechos fundamentales en materia colectiva como: libertad 
de asociación, libertad sindical y el derecho de negociación colectiva.

• Procedimien tos de elección de directivas sindicales.

• Sanciones sindicales que limiten el derecho a votar y a ser votado.

100. Lo anterior pone de manifiesto que, entre los asuntos que deben tra
mitarse a través del procedimien to especial colectivo, se encuentra las sancio-
nes sindicales que limiten el derecho a votar y a ser votado; lo que encuentra 
su razón de ser en el principio de representatividad de las organizaciones sin
dicales, que busca asegurar la libertad de negociación colectiva y los legítimos 
intereses de trabajadores y patrones, en término de lo establecido en el artícu lo 
123, apartado A, fracción XXII Bis, de la Constitución Federal.

101. En esa virtud, es evidente que la sanción impuesta por un sindicato a 
uno de sus miembros, consistente en la suspensión de sus derechos sindicales, 
entre ellos, el derecho a votar y ser votado, debe ser impugnada a través del 
procedimien to especial colectivo; y, consecuentemente, el órgano jurisdiccio
nal competente para conocer de la demanda en que se impugne esa sanción, 
es un Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos.
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Competencia por razón de fuero (federal o local).

102. Este Pleno Regional considera que la competencia para conocer de 
una demanda laboral, en la que se impugna la nulidad de la sanción impuesta 
por un sindicato, consistente en la suspensión de derechos sindicales, corres
ponde al fuero local, en atención a lo siguiente:

103. En principio, debe destacarse lo establecido en el artícu lo 123, apar
tado A, fracción XXXI, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, a saber:

"Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 
trabajo, conforme a la ley.

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de 
una manera general, todo contrato de trabajo:

"...

"XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades 
de las entidades federativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero es de la 
competencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a:

"...

"c) Materias:

"1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organiza
ciones sindicales, así como todos los procesos administrativos relacionados;

"2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a 
conflictos que afecten a dos o más entidades federativas;
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"3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de 
una entidad federativa;

"4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley, y

"5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramien
to de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, 
para lo cual, las autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, 
cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos de 
la ley correspondiente ..."

104. Del referido precepto constitucional se advierte que la aplicación de 
las leyes de trabajo corresponde a las autoridades de las entidades federativas, 
pero será competencia exclusiva de las autoridades federales en las materias 
relativas a:

• Registro de los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindi
cales, así como todos los procesos administrativos relacionados.

• La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a 
conflictos que afecten a dos o más entidades federativas.

• Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de 
una entidad federativa.

• Obligaciones patronales en materia educativa.

• Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramien to 
de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo.

105. Por su parte, el penúltimo párrafo del artícu lo 527 de la Ley Federal 
del Trabajo, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe
deración el uno de mayo de dos mil diecinueve, dispone:

"Artícu lo 527. La aplicación de las normas de trabajo corresponde a las 
autoridades federales, cuando se trate de:
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"...

"También corresponderá a las autoridades federales lo relativo al cum
plimien to de las obligaciones patronales en las materias de capacitación y 
adiestramien to de sus trabajadores y de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo ..."

106. Asimismo, el artícu lo 698 de la Ley Federal del Trabajo reformado a 
través del mismo decreto antes referido, prevé:

"Artícu lo 698. Será competencia de los Tribunales de las Entidades Fede
rativas, conocer de los conflictos que se susciten dentro de su jurisdicción, que 
no sean de competencia Federal.

"El Tribunal Federal conocerá de los conflictos de trabajo cuando se trate 
de las ramas industriales, empresas o materias contenidas en los artícu los 123, 
apartado A, fracción XXXI, de la Constitución Política y 527 de esta Ley."

107. De los citados preceptos legales se desprende que será competen
cia exclusiva de las autoridades federales, el conocimien to de los conflictos de 
trabajo, cuando se trate de las materias contenidas en el artícu lo 123 consti
tucional y el diverso 527 de la Ley Federal del Trabajo, antes precisadas.

108. Ahora, en el presente asunto, el reclamo de los promoventes en las 
demandas laborales que fueron materia de los conflictos competenciales que 
conocieron los tribunales contendientes, consistió en la nulidad de la sanción 
que les fue impuesta por parte del sindicato al que se encuentran agremiados, 
consistente en la suspensión de sus derechos sindicales, de conformidad con lo 
establecido en sus estatutos; lo que implica que el análisis de la prestación 
reclamada en estas demandas, involucra la interpretación de los estatutos de la 
citada organización sindical, supuesto que no se encuentra en ninguna de 
las materias que contempla el artícu lo 123 constitucional y el diverso 527 de la 
Ley Federal del Trabajo.

109. Sin que sea dable considerar que, en la especie, es aplicable por 
identidad jurídica, la hipótesis contenida en el artícu lo 123, apartado A, fracción 
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XXXI, inciso c), numeral 3, de la Constitución Federal, atinente a que será com
petencia exclusiva de las autoridades federales en la materia relativa a contratos 
colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad 
federativa.

110. Lo anterior es así, toda vez que en ese sentido se pronunció la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra
dicción de criterios 206/2023, en la que se le planteó el punto a dilucidar 
consistente en determinar la competencia del órgano que debía conocer de la 
demanda promovida por un exmiembro de la directiva del Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Seguro Social, en la que se reclamó a ese sindicato la desti
tución y reinstalación en el puesto, así como el pago de diversas prestaciones, 
lo que derivaba de la interpretación de los estatutos del referido sindicato.

111. En efecto, en la referida contradicción de criterios, la sala de ese Alto 
Tribunal, determinó que cuando un conflicto laboral deriva de la interpretación y 
cumplimien to de los estatutos de un sindicato nacional que rige en más de un 
Estado, no se actualiza el supuesto de excepción establecido en el artícu lo 123, 
apartado A, fracción XXXI, inciso c), numeral 3, de la Constitución Federal, para 
otorgar la competencia a la autoridad laboral federal, aun cuando el sindicato 
nacional figure como demandado y sea titular del contrato colectivo de trabajo, 
si entre las prestaciones que se reclaman no se encuentra alguna relacionada 
con el otorgamien to, incumplimien to o denegación de algún derecho contenido 
en el contrato colectivo de trabajo.

112. Para arribar a esa conclusión, la Segunda Sala del Máximo Tribunal 
del país, tomó en consideración lo siguiente:

• De conformidad con lo establecido en el artícu lo 123, apartado A, fracción 
XXXI, inciso c), subinciso 3, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades 
de las entidades federativas, pero será de competencia exclusiva de las auto
ridades federales en los asuntos relativos a contratos colectivos que hayan sido 
declarados obligatorios en más de un Estado; texto constitucional que fue re
producido en el último párrafo del artícu lo 527 de la Ley Federal del Trabajo 
vigente hasta el uno de mayo de dos mil diecinueve.
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• Al respecto, la jurisprudencia 4a./J. 1/91, sustentada por la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "COMPE
TENCIA LOCAL. SINDICATOS OBREROS DEMANDADOS COMO PATRONES.",20 
precisó que la competencia a que aludían los artícu los 123, apartado A, fracción 
XXXI, de la Constitución Federal y 527 de la Ley Federal del Trabajo, se actuali
zaba cuando formaba parte de la controversia la empresa cuya actividad estu
viera vinculada con las ramas previstas en esos preceptos, aunado a que entre 
las prestaciones reclamadas se encontrara el otorgamien to, incumplimien to o 
denegación de algún derecho contenido en el contrato colectivo de trabajo, 
porque en ese supuesto se hacía referencia a una relación obreropatronal, 
sin que fuera suficiente para otorgar competencia a la autoridad federal que el 
demandado sea el sindicato de una empresa cuya industria pertenezca a las 
ramas consideradas de competencia federal o el titular del contrato colectivo 
de trabajo.

• Sumado a ello, la mencionada Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la tesis aislada 4a. XXVI/92, de rubro: "COMPETENCIA 
FEDERAL. SE SURTE AUN CUANDO SE DEMANDE A UN SINDICATO OBRERO, 
SI LAS PRESTACIONES RECLAMADAS INVOLUCRAN LA APLICACIÓN DE UN 
CONTRATO COLECTIVO OBLIGATORIO EN MÁS DE UNA ENTIDAD FEDERA
TIVA.",21 estableció que la autoridad federal es la competente para conocer de 
aquellos conflictos cuya resolución depende de la aplicación de un contrato 
colectivo de trabajo, que sea obligatorio en más de una entidad federativa, sin 
que sea obstácu lo que el demandado se trate de un sindicato obrero, esto es, 
cuando se reclamen al sindicato prestaciones cuyo otorgamien to o denegación 
involucre la aplicación de tal acuerdo de voluntades.

• Además de lo anterior, la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de criterios 407/2022, que 
dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 15/2023 (11a.), de rubro: "COMPETENCIA 
LABORAL. SE SURTE A FAVOR DE LA AUTORIDAD FEDERAL, CUANDO SE 

20 Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo VII, marzo 
de 1991, página 65, registro digital 207917.
21 Tesis aislada visible en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo X, octubre de 
1992, página 127, registro digital 207823.
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RECLAMA EL PAGO DE LA AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN DE UN TRA
BAJADOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AFILIADO A SU 
SINDICATO NACIONAL.",22 estableció que cuando la prestación reclamada en 
un asunto laboral involucre la aplicación del contrato colectivo de trabajo que 
es obligatorio en más de una entidad federativa, la competencia para su 
conocimien to se surte en favor de una autoridad laboral federal, al materializarse 
el supuesto previsto en el artícu lo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso c), su
binciso 3, de la Constitución Federal.

• Por lo anterior, el Alto Tribunal del país señaló que ha quedado definido 
que la autoridad federal es la competente para conocer de un asunto laboral 
en que se reclame a un sindicato nacional cuestiones relacionadas con la apli
cación de un contrato colectivo de trabajo que sea obligatorio en más de una 
entidad federativa, por actualizarse el supuesto de excepción que prevén las 
disposiciones constitucional y legal mencionadas.

• Sin embargo, precisó que, en el caso particular, el punto a aclarar radi
caba en establecer si era aplicable por identidad jurídica, la hipótesis antes 
señalada, cuando un conflicto laboral derivaba de la interpretación y cumplimien
to de los estatutos de un sindicato nacional que rige en más de una entidad 
federativa.

• A efecto de dar respuesta a tal planteamien to, retomó lo dispuesto en los 
artícu los 356, 357, 359, 360, 371, 386, 391 y 396 de la Ley Federal del Trabajo 
reformada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
uno de mayo de dos mil diecinueve; y, al respecto, concluyó que los estatutos de 
un sindicato nacional no podían equipararse al contrato colectivo de trabajo, 
de tal manera que cuando un conflicto laboral derivaba de la interpretación y 
cumplimien to de los estatutos de un sindicato nacional, que rige en más de una 
entidad federativa, no se actualizaba el supuesto de excepción para otorgar 
la competencia a la autoridad laboral federal, aun cuando el sindicato figurara 
como demandado y fuera titular del contrato colectivo de trabajo, si entre las 

22 Jurisprudencia visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, undécima época, 
libro 24, abril de 2023, tomo II, página 1671, registro digital 2026323.
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prestaciones que se reclamaban no se encontraba alguna relacionada con el 
otorgamien to, incumplimien to o denegación de algún derecho contenido en 
el contrato colectivo de trabajo.

• Cabe señalar que la interpretación que hizo la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, de los mencionados preceptos legales y 
que la llevó a la conclusión antes precisada, fue la siguiente:

"... 44. De los preceptos legales transcritos se desprende que, por lo que 
se refiere a la formación de los sindicatos, redacción y contenido de los estatu
tos, la Ley Federal del Trabajo dispone en su artícu lo 356, que el sindicato es la 
asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramien to 
y defensa de sus respectivos intereses, la cual tiene el derecho a constituir 
sin distinción alguna ni autorización previa, así como afiliarse a alguna de ellas, 
con la única condición de cumplir con los estatutos de éstas (artícu lo 357).

"45. Asimismo, prevé que los sindicatos tienen derecho a redactar sus es
tatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su 
administración y actividades y formular su programa de acción (artícu lo 359); 
de igual manera, que son sindicatos de trabajadores nacionales de industria, 
aquellos que presten sus servicios en una o varias empresas de la misma rama 
industrial, instaladas en dos o más Entidades Federativas (artícu lo 360).

"46. Finalmente, en su artícu lo 371, establece que los estatutos de los 
sindicatos deben contener la denominación; domicilio; objeto; duración; condi
ciones de admisión de miembros; obligaciones y derechos de los asociados; 
motivos y procedimien tos de expulsión y correcciones disciplinarias; forma de 
convocar a la asamblea, época de celebración de las ordinarias y quórum re
querido para sesionar; procedimien to para la elección de la directiva sindical 
y secciones sindicales, donde deberá establecerse la representación proporcio
nal en razón de género; las normas para la integración y funcionamien to de la 
instancia colegiada responsable de organizar y calificar los procedimien tos de 
elección de los órganos internos del sindicato; periodo de duración de la direc
tiva sindical y de las representaciones seccionales; normas para la administra
ción, adquisición y disposición de los bienes patrimonio del sindicato; forma de 
pago y monto de las cuotas sindicales; época y forma de presentación de la 
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cuenta completa y detallada de la administración del patrimonio sindical y 
sanciones a sus directivos en caso de incumplimien to; normas para la liquida
ción del patrimonio sindical; procedimien to para llevar a cabo la consulta a los 
trabajadores para la aprobación del contenido de contratos colectivos de trabajo 
iniciales y sus revisiones; y, las demás normas que apruebe la asamblea.

"47. Ahora, respecto de qué es el contrato colectivo de trabajo, su conte
nido y ámbito de aplicación, la legislación laboral federal establece en su artícu lo 
386, que es un convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajado
res y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con el objeto 
de establecer las condiciones bajo las cuales debe prestarse el trabajo en una 
o más empresas o establecimien tos.

"48. Por lo que hace a los requisitos, éste debe contener los nombres y do
micilios de los contratantes, empresas y establecimien tos que abarque, duración 
o la expresión de ser por tiempo indeterminado o para obra determinada, jor
nadas de trabajo, días de descanso y vacaciones, monto de los salarios, cláu
sulas relativas a la capacitación y adiestramien to de los trabajadores en las 
empresas o establecimien tos que comprende, disposiciones sobre la capaci
tación o adiestramien to inicial, las bases sobre la integración y funcionamien to 
de las Comisiones que deban integrarse conforme lo dispuesto en la Ley Fede
ral del Trabajo y las demás estipulaciones que convengan las partes. Asimis
mo, se prevé que no pueden contener cláusulas de exclusión por separación 
(artícu lo 391).

"49. De igual manera, que las estipulaciones del contrato colectivo son 
aplicables a todas las personas que trabajen en la empresa o establecimien to, 
con independencia de que sean miembros del sindicato que lo haya celebrado, 
salvo que exista disposición expresa que excluya a los trabajadores de confianza 
(artícu lo 396).

"50. De lo expuesto, puede afirmarse que los estatutos sindicales tienen 
como objeto establecer una serie de normas para regular la organización y 
el funcionamien to de un gremio de trabajadores o patrones, los cuales son 
elaborados, aprobados y adoptados por los miembros de esa organización, y 
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establecen derechos, obligaciones, estructura interna y procedimien tos que 
rigen la actividad sindical; además, los conflictos que se generan entre los 
miembros del sindicato son entre trabajadores, pues como se precisó, éstos son 
los que conforman el gremio, por lo que al no existir participación de la parte 
patronal deben ser resueltos por la autoridad laboral local.

"51. Si bien el contenido mínimo de los estatutos debe ceñirse a lo que es
tablece la Ley Federal del Trabajo, éstos se elaboran, diseñan o redactan bajo 
el consenso de los miembros del sindicato, en ejercicio de su derecho de aso
ciación y libertad sindical; además, tratándose de un sindicato nacional, nece
sariamente los estatutos regirán a nivel nacional, ya que, por lógica tendrá 
presencia en más de una Entidad Federativa y, como se precisó, su objetivo es 
regir la vida interna del sindicato.

"52. De igual manera, se desprende que el contrato colectivo de trabajo es 
un acuerdo de voluntades entre uno o varios sindicatos de trabajadores o patro
nes, con el objeto de establecer las condiciones bajo las cuales debe prestarse 
el trabajo en una o más empresas o establecimien tos, el cual obliga a los con
tratantes, en principio, y a otros trabajadores que, aunque no participaron en su 
elaboración se encuentran protegidos en sus términos por disposición expresa 
de la ley, salvo que se estipule lo contrario.

"53. Por tanto, para que se celebre un contrato colectivo, necesariamente 
debe solicitarlo un sindicato, por lo que éste no puede tener vida sin la existencia 
y petición de una organización sindical. Además, entre su contenido no se ad
vierte que éste deba contener los estatutos del gremio que le dio origen, lo que 
nos lleva a afirmar que es un documento independiente, cuya vigencia y ámbito 
de aplicación es estipulado por las partes pactantes.

"54. Ahora bien, el hecho de que el artícu lo 2 de los Estatutos del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Seguro Social, disponga que su domicilio legal 
es la Ciudad de México y los demás lugares de la República donde funcionen 
secciones, delegaciones foráneas autónomas, delegaciones, subdelegaciones 
o representaciones sindicales del mismo y, por tanto, rija en más de una Entidad 
Federativa, no significa que por ese hecho puedan equipararse al contrato co
lectivo de trabajo.
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"55. De modo que, cuando un conflicto laboral deriva de la interpretación y 
cumplimien to de los estatutos de un sindicato nacional, que rige en más de una 
Entidad Federativa, no se actualiza el supuesto de excepción que dispone 
el último párrafo del artícu lo 527 de la Ley Federal del Trabajo, para otorgar la 
competencia a la autoridad laboral federal, aun cuando el sindicato nacional 
figure como demandado y sea titular del contrato colectivo de trabajo, si entre 
las prestaciones que se reclaman no se encuentra alguna relacionada con el 
otorgamien to, incumplimien to o denegación de algún derecho contenido en 
el contrato colectivo de trabajo.

"56. Además, esta Segunda Sala considera que el enunciado ‘que hayan 
sido declarados obligatorios en más de una Entidad Federativa’, contenido en la 
disposición legal que se analiza, no puede aplicarse a diverso ordenamien to 
emitido con la participación de un gremio nacional, o derivado de la formación 
de una organización sindical, ni interpretarse de manera aislada, ya que la dispo
sición legal debe ser interpretada de manera literal cuando refiere que corres
ponderá a las autoridades federales la aplicación de las normas de trabajo en 
asuntos relativos a ‘contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios 
en más de una Entidad Federativa.’"

113. Las anteriores consideraciones dieron lugar a la jurisprudencia 
2a./J. 81/2023 (11a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
undécima época, libro 33, enero de 2024, tomo III, página 3030, registro digital 
2028053, del tenor siguiente:

"COMPETENCIA LABORAL. NO SE SURTE EN FAVOR DE LA AUTORIDAD 
FEDERAL CUANDO SÓLO SE RECLAMA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIEN
TO DE LOS ESTATUTOS DE UN SINDICATO NACIONAL, AL NO ACTUALIZAR
SE EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN QUE PREVÉ EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 527 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE HASTA EL 1 DE 
MAYO DE 2019.

"Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a 
conclusiones distintas al interpretar el último párrafo del artícu lo 527 de la Ley 
Federal del Trabajo, vigente hasta el 1 de mayo de 2019, para efecto de deter
minar la competencia de la autoridad que debe conocer de un conflicto laboral 
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suscitado entre el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social y un 
exmiembro de la directiva de una de sus secciones, toda vez que mientras uno 
de los Tribunales Colegiados determinó que se actualizaba el supuesto de ex
cepción que prevé la norma referida para otorgar la competencia a la autoridad 
laboral federal, porque los estatutos del sindicato nacional demandado regían 
en más de una entidad federativa, su homólogo estableció que no se actuali
zaba el supuesto de excepción, porque los estatutos de un sindicato nacional 
no pueden asimilarse al contrato colectivo de trabajo, ni forman parte de éste.

"Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que el hecho de que los estatutos de un sindicato nacional 
rijan en más de una entidad federativa, no pueden equipararse al contrato co
lectivo de trabajo, ni los primeros están contenidos en el segundo, por lo que 
cuando un conflicto laboral deriva de la interpretación y el cumplimien to de los 
estatutos de un sindicato nacional que rige en más de un Estado, no se actualiza 
el supuesto de excepción que dispone el último párrafo del artícu lo 527 de 
la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 1 de mayo de 2019, para otorgar la 
competencia a la autoridad laboral federal, aun cuando el sindicato nacional 
figure como demandado y sea titular del contrato colectivo de trabajo, si entre 
las prestaciones que se reclaman no se encuentra alguna relacionada con el 
otorgamien to, incumplimien to o denegación de algún derecho contenido en 
el contrato colectivo de trabajo.

"Justificación: Los estatutos sindicales tienen como objeto establecer una 
serie de normas para regular la organización y el funcionamien to de un gremio de 
trabajadores o patrones, los cuales son elaborados, aprobados y adoptados por 
los miembros de esa organización, y establecen derechos, obligaciones, estruc
tura interna y procedimien tos que rigen la actividad sindical; mientras que el 
contrato colectivo de trabajo es un acuerdo de voluntades entre uno o varios 
sindicatos de trabajadores o patrones, con el objeto de establecer las condicio
nes bajo las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o estable
cimien tos, el cual obliga a los contratantes. Por tanto, el hecho de que el artícu lo 
2 de los Estatutos del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social 
disponga que su domicilio legal es la Ciudad de México y los demás lugares de 
la República donde funcionen Secciones, Delegaciones Foráneas Autónomas, 
Delegaciones, Subdelegaciones o Representaciones Sindicales del mismo y, por 
tanto, rija en más de una entidad federativa, no significa que por ese hecho 
puedan equipararse al contrato colectivo de trabajo. Además, esta Segunda 
Sala considera que el enunciado ‘que hayan sido declarados obligatorios en 
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más de una entidad federativa’, contenido en la disposición legal que se ana
liza, no puede aplicarse a un diverso ordenamien to emitido con la participación 
de un gremio nacional, o derivado de la formación de una organización sindical, 
ni interpretarse de manera aislada, ya que la disposición legal debe ser inter
pretada de manera literal cuando refiere que corresponderá a las autoridades 
federales la aplicación de las normas de trabajo en asuntos relativos a ‘contra
tos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad 
federativa’."

114. Derivado de lo expuesto por esa Segunda Sala del Máximo Tribunal 
del país, se determina lo siguiente:

• La competencia a la que alude el artícu lo 123, apartado A, fracción XXXI, 
de la Constitución Federal y 527 de la Ley Federal del Trabajo, se actualiza 
cuando forma parte de la controversia la empresa, cuya actividad esté vincu
lada con las ramas previstas en esos preceptos, o bien, cuando entre las pres
taciones reclamadas se encuentre el otorgamien to, incumplimien to o denegación 
de algún derecho contenido en el contrato colectivo de trabajo, porque en ese 
supuesto se refiere a una relación obreropatronal; sin que sea suficiente para 
otorgar la competencia a la autoridad federal, que el demandado sea el sindi
cato de una empresa, cuya industria pertenezca a las ramas consideradas como 
de competencial federal o se trate del titular del contrato colectivo de trabajo.

• La autoridad federal es competente para conocer de aquellos conflictos, 
cuya resolución depende de la aplicación de un contrato colectivo de trabajo, 
que sea obligatorio en más de una entidad federativa, sin que sea obstácu lo que 
el demandado sea un sindicato obrero.

• Cuando un conflicto laboral deriva de la interpretación y el cumplimien to 
de los estatutos de un sindicato nacional que rige en más de una entidad fede
rativa, no se actualiza el supuesto de excepción previsto en el artícu lo 123, 
apartado A, fracción XXXI, inciso c), subinciso 3, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para otorgar la competencia a la autoridad la
boral federal, aun cuando el sindicato nacional figure como demandado y sea 
titular del contrato colectivo de trabajo, si entre las prestaciones reclamadas no 
se encuentra alguna relacionada con el otorgamien to, incumplimien to o dene
gación de algún derecho contenido en el contrato colectivo de trabajo.
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115. Ahora, en el caso que nos ocupa, el punto de contradicción a dilucidar, 
consiste en determinar el órgano jurisdiccional competente, por razón de fuero, 
para conocer de la demanda laboral promovida por un miembro del ********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** **********, en la 
que reclama de ese sindicato, la nulidad de la sanción que le impuso, relativa 
a la suspensión de sus derechos sindicales, en término de lo establecido en sus 
estatutos.

116. En relación con este punto a definir, cabe precisar que el ********** 
********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** **********, se 
trata de un sindicato nacional de industria, lo que implica que rige en más de una 
entidad federativa, como se desprende de lo establecido en el artícu lo 1 de sus 
estatutos, a saber:

"ARTÍCULO 1. Los trabajadores ********** ********** ********** resuelven cons
tituir el ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
********** (**********), como un Sindicato Nacional de Industria que también agre
mia a los trabajadores dedicados a las actividades conexas."

117. Sin embargo, tal circunstancia no conlleva a establecer que cuando 
un conflicto laboral derive de la interpretación y el cumplimien to de los estatu
tos de dicho sindicato, como es el caso, se actualiza el supuesto de excepción 
previsto en el artícu lo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso c), subinciso 3, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para otorgar la com
petencia a la autoridad laboral federal, aun cuando el sindicato nacional figure 
como demandado y sea titular del contrato colectivo de trabajo, dado que entre 
las prestaciones reclamadas no se encuentra alguna relacionada con el otor
gamien to, incumplimien to o denegación de algún derecho contenido en el con
trato colectivo de trabajo, pues como se precisó en párrafos precedentes, en el 
caso que nos ocupa, la prestación reclamada al sindicato consistió en la nulidad 
de la sanción que impuso a uno de sus miembros, consistente en la suspen
sión de sus derechos sindicales, en término de lo estipulado en esos estatutos.

118. Consecuentemente, la competencia laboral para conocer de un con
flicto laboral que derive de la interpretación y el cumplimien to de los estatutos 
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del ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** ********** 
**********, como es aquél en que se demanda de dicho sindicato, la nulidad de 
la sanción que impuso a uno de sus miembros, consistente en la suspensión 
de sus derechos sindicales, no se surte en favor de la autoridad federal.

119. Atento lo expuesto en los apartados que se abordaron en la presente 
contradicción de criterios, relativos a la competencia por razón de vía y fuero, 
se concluye que el órgano jurisdiccional competente, para conocer de una 
demanda laboral promovida por una persona trabajadora de la ********** ********** 
********** **********, que reclama del ********** ********** ********** ********** 
********** ********** ********** ********** **********, la nulidad de la sanción que le 
fue impuesta por dicho sindicato, consistente en la suspensión de sus derechos 
sindicales, entre ellos, el derecho a votar y ser votado, es un Tribunal Laboral de 
Asuntos Colectivos del fuero local.

VII. SENTIDO QUE ORIENTA A LA JURISPRUDENCIA QUE SE DETERMINA

120. Acorde las anteriores consideraciones, el criterio que debe prevalecer, 
en término de lo dispuesto en los artícu los 218, 225 y 226 penúltimo párrafo, de 
la Ley de Amparo, en relación con el diverso 46 del Acuerdo General 67/2022 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la competencia, 
integración, organización y funcionamien to de los Plenos Regionales y demás 
relativos del Acuerdo General 17/2019 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, es el siguiente:

• El órgano jurisdiccional competente para conocer de una demanda labo
ral promovida por una persona trabajadora de la ********** ********** ********** 
**********, que reclama del ********** ********** ********** ********** ********** 
********** ********** ********** **********, la nulidad de la sanción que le fue impuesta 
por dicho sindicato, consistente en la suspensión de sus derechos sindicales, 
entre ellos, el derecho a votar y ser votado, es un Tribunal Laboral de Asuntos Co
lectivos del fuero local.

VIII. DECISIÓN

Por lo antes expuesto, el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de 
la Región CentroSur, con residencia en la Ciudad de México, resuelve:
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PRIMERO.—Es inexistente la contradicción de criterios entre el sustentado 
por el Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
en relación con el de los restantes tribunales contendientes.

SEGUNDO.—Es inexistente la contradicción de criterios entre los susten
tados por los Tribunales Colegiados Decimosegundo y Decimoquinto, ambos en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los conflictos competenciales 
21/2022 y 34/2023, respectivamente.

TERCERO.—Existe la contradicción de criterios entre los sustentados por 
los Tribunales Colegiados Decimosegundo y Decimoquinto, ambos en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los conflictos competenciales 21/2022 
y 39/2023, respectivamente.

CUARTO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus
tentado por este Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región 
CentroSur, con residencia en la Ciudad de México.

Notifíquese; remítase vía interconexión testimonio de esta resolución a los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes; la jurisprudencia y la parte 
considerativa de este fallo, también vía correo electrónico, a la Dirección General 
de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta, en acatamien to a lo dispuesto por el artícu lo 220 
de la Ley de Amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido con la valoración de archivo respectiva.

ASÍ lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno Regional en Materias 
Penal y de Trabajo de la Región CentroSur, con residencia en la Ciudad de 
México, integrado por el magistrado presidente Héctor Lara González; así como 
las magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, 
siendo ponente la segunda de los nombrados.

Firman electrónicamente los integrantes de este Pleno Regional, con la 
secretaria de tribunal Zahret Adriana Jiménez Arnaud, quien autoriza y da fe.
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El día de hoy dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, se dio 
cumplimien to a lo dispuesto en el artícu lo 46 del Acuerdo General 67/2022, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Reglamenta la compe-
tencia, integración, organización y funcionamien to de los Plenos Regiona-
les, en relación con los artícu los 1, 2 y 3 del diverso Acuerdo General 
38/2023, del citado Pleno, por el que se modifica la denominación de los 
Plenos Regionales de las regiones Centro-Norte y Centro-Sur; y que reforma 
diversas disposiciones relativas a su semiespecialización, competencia y 
domicilio; por así haberlo permitido las labores de este Pleno Regional en 
Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 
Ciudad de México. Doy Fe.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

COMPETENCIA POR RAZÓN DE VÍA Y FUERO. CORRESPONDE A UN 
TRIBUNAL LABORAL DE ASUNTOS COLECTIVOS DEL FUERO LOCAL 
CONOCER DE LA DEMANDA PROMOVIDA POR UNA PERSONA AGRE-
MIADA A UN SINDICATO NACIONAL, EN LA QUE RECLAMA LA NULIDAD 
DE LA SUSPENSIÓN DE SUS DERECHOS SINDICALES.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron 
criterios contradictorios al analizar cuál es el órgano jurisdiccional compe
tente, por razón de vía (individual o colectivo) y fuero (federal o local), para 
conocer de la demanda de una persona agremiada al Sindicato Único de 
Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, en la que reclamó la 
nulidad de la sanción consistente en la suspensión de sus derechos sindi
cales, entre ellos, votar y ser votado. Mientras que uno consideró que se 
surte la competencia de un Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos del fuero 
local, el otro estableció que era competente un Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la 
Región CentroSur, con residencia en la Ciudad de México, determina que 
el Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos del fuero local es competente 
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para conocer de la demanda de una persona agremiada a un sindicato 
nacional, en la que reclama la nulidad de la sanción consistente en la 
suspensión de sus derechos sindicales, incluido el derecho a votar y ser 
votado.

Justificación: Conforme al artícu lo 897 de la Ley Federal del Trabajo, el 
Pro c edimien to Especial Colectivo procede contra las sanciones sindicales 
que limiten el derecho a votar y a ser votado. El principio de representa
tividad de las organizaciones sindicales busca asegurar la libertad de 
negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y patrones, 
a través de garantizar que el voto de los trabajadores sea personal, libre 
y secreto, en términos del artícu lo 123, apartado A, fracción XXII Bis, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De ahí que el 
conocimien to de la demanda laboral referida corresponde a un Tribunal 
Laboral de Asuntos Colectivos.
La competencia federal sólo se actualiza cuando forma parte de la contro
versia la empresa cuya actividad esté vinculada con las ramas previstas en 
el artícu lo 123, apartado A, fracción XXXI, de la Constitución Federal, o bien, 
cuando entre las prestaciones reclamadas se encuentre el otorgamien to, 
incumplimien to o denegación de algún derecho previsto en el contrato 
colectivo de trabajo. En estos casos, se hace referencia a una relación obre
ropatronal, sin que sea suficiente que el demandado sea el sindicato de una 
empresa cuya industria pertenezca a las ramas consideradas como de 
competencia federal o se trate del titular del contrato colectivo de trabajo.
Tampoco puede considerarse que tal reclamo se ubique por identidad 
jurídica, en la hipótesis del artícu lo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso 
c), subinciso 3, constitucional, que se refiere a la competencia de las auto
ridades federales respecto de los contratos colectivos obligatorios en más 
de una entidad federativa, pues la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 81/2023 (11a.), de rubro: 
"COMPETENCIA LABORAL. NO SE SURTE EN FAVOR DE LA AUTORIDAD 
FEDERAL CUANDO SÓLO SE RECLAMA LA INTERPRETACIÓN Y CUM
PLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS DE UN SINDICATO NACIONAL, AL NO 
ACTUALIZARSE EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN QUE PREVÉ EL ÚLTIMO 
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PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 527 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGEN
TE HASTA EL 1 DE MAYO DE 2019.", estableció que los estatutos de un 
sindicato nacional no pueden equipararse al contrato colectivo de trabajo.
Por tanto, aunque el conflicto laboral derive de la interpretación y el cum
plimien to de los estatutos de un sindicato nacional, y figure como deman
dado y sea titular del contrato colectivo de trabajo, no se actualiza la 
competencia federal. Esto se debe a que entre las prestaciones reclama
das no se encuentra alguna relacionada con el otorgamien to, incumplimien
to o denegación de algún derecho contenido en el contrato colectivo de 
trabajo.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CEN
TROSUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.P.T.CS. J/7 L (11a.)

Contradicción de criterios 58/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Cole
giados Décimo Segundo, Décimo Tercero y Décimo Quinto, todos en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito. 8 de mayo de 2024. Tres votos de las Magis
tradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del 
Magistrado Héctor Lara González. Ponente: Magistrada Rosa María Galván 
Zárate. Secretaria: Zahret Adriana Jiménez Arnaud.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 21/2022, y el diverso 
sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 39/2023.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 81/2023 (11a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de enero de 2024 a las 
10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 33, Tomo III, enero de 2024, página 3030, con número de registro 
digital: 2028053.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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SEPARACIÓN DE AUTOS EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO SE RECLAMA LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO CONJUNTAMENTE CON LAS LEYES DE INGRESOS 
DE DIVERSOS MUNICIPIOS DE DICHO ESTADO, CON MOTIVO DE UN PAGO 
ÚNICO Y CONCENTRADO DE LOS DERECHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO.

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 275/2023. ENTRE LOS SUS
TENTADOS POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE
RIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL Y EL TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL VIGÉ
SIMO SEGUNDO CIRCUITO. 16 DE MAYO DE 2024. TRES 
VOTOS DE LAS MAGISTRADAS SILVIA CERÓN FERNÁNDEZ Y 
ADRIANA LETICIA CAMPUZANO GALLEGOS Y DEL MAGIS
TRADO ALEJANDRO VILLAGÓMEZ GORDILLO. PONENTE: 
MAGISTRADA ADRIANA LETICIA CAMPUZANO GALLEGOS. 
SECRETARIO: ÓSCAR JAIME CARRILLO MACIEL.

Ciudad de México. El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región CentroNorte, con residencia en la Ciudad de México, en sesión corres
pondiente al dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, emite la siguiente:

SENTENCIA

Presentación  
de la denuncia

Por oficio recibido vía electrónica el siete de noviembre 
de dos mil veintitrés en el Pleno Regional en Materia Ad
ministrativa de la Región CentroNorte, con residencia en 
la Ciudad de México.

Denunciantes

La persona titular del Juzgado Cuarto de Distrito en Ma
teria de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, con residen
cia en Querétaro.

Criterios en 
contradicción

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa 
y Civil del Vigésimo Segundo 
Circuito.

Conflicto de acumulación 
en su modalidad de sepa
ración de autos 1/2023.

Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito.

Conflicto de acumulación 
2/2023.
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Radicación ante el 
Pleno Regional en 

Materia Administrativa 
de la Región  

Centro-Norte, con 
residencia en la  

Ciudad de México

Por acuerdo de presidencia de diez de noviembre de dos 
mil veintitrés, se radicó el asunto con el número de expe
diente 275/2023, con el tema determinar si procede la 
separación de autos en los juicios de amparo indirecto 
cuando se reclama la aprobación, refrendo, promulgación 
y publicación de las leyes de ingresos de diversos 
ayuntamien tos, así como a la ley de hacienda de los mu-
nicipios del estado de Querétaro, y como acto de aplica-
ción la recaudación y cobro del derecho de alumbrado 
público establecido en dichas leyes de ingresos y, en su 
caso, la vía en que debe sustanciarse el conflicto que  
se suscite entre juzgados de distrito, y se requirió a la 
presidencia de los tribunales cuyos criterios se denuncia
ron para que informaran si estos subsistían; de igual 
forma se pidió al Director General de la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación que informara si existe dentro 
de la estadística del Alto Tribunal alguna contradicción 
que guarde relación con el tema del presente asunto y se 
turnó al Magistrado Gaspar Paulín Carmona.

Informes

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa 
y Civil del Vigésimo Segun
do Circuito.

Mediante oficio 5001 de 
quince de noviembre de dos 
mil veintitrés, informó que 
sigue vigente su criterio.

Tribunal Colegiado en Ma
terias Penal y Administrati
va del Vigésimo Segundo 
Circuito.

Mediante oficio ST 154/2023 
de veintiocho de noviem
bre de dos mil veintitrés, 
informó que sigue vigente su 
criterio.

Director General de la 
Coordinación de Compi
lación y Sistematización de 
Tesis.

Por oficio DGCCST/X/1025/ 
12/2023, de cinco de 
diciem bre de dos mil vein
titrés, informó que no hay 
contradicción de criterios 
radicada en la Suprema 
Corte de Justicia de la Na
ción relacionada con el 
tema en dispu ta.

Confirmación de turno
Por acuerdo de siete de diciembre de dos mil veintitrés, 
según constancia de autos.
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Integración del Pleno 
Regional en Materias 
Administrativa y Civil 

de la Región  
Centro-Norte, con 
residencia en la  

Ciudad de México

El veintiséis de enero de dos mil veinticuatro, debido al cam
bio de denominación y competencia de este órgano, se 
comunicó a las partes la integración del Pleno Regional 
en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro 
Norte, con residencia en la Ciudad de México, y conforme 
al acuerdo plenario sobre la distribución de asuntos, se 
turnó el expediente a la Magistrada Adriana Leticia Cam
puzano Gallegos.

Amicus curiae No se hizo valer hasta la fecha en que se listó este asunto.

I. Competencia

1. Este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro 
Norte, con residencia en la Ciudad de México, es competente para conocer y 
resolver la presente denuncia de contradicción de criterios, de conformidad con 
lo dispuesto en los artícu los 94, párrafos primero, quinto y séptimo, y 107, frac
ción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 225 y 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo; 1, fracción III, 41 y 42, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación;1 así como lo establecido en los 
numerales 1, fracción I, punto 2, y 2 del Acuerdo General 108/2022 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación e inicio 
de funciones de los Plenos Regionales de las Regiones CentroNorte y Centro 
Sur, así como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio;2 en los artícu los 

1 Artícu lo 1. Los órganos del Poder Judicial de la Federación son:
III. Los Plenos Regionales;
Artícu lo 41. Los plenos regionales son los órganos facultados para desarrollar las funciones seña
ladas en el artícu lo 107, fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y las demás que les confieran los acuerdos generales. Se integrarán por tres magistradas o magis
trados de circuito ratificados, quienes durarán en su encargo un periodo de tres años pudiendo ser 
designadas o designados para otro periodo igual.
Artícu lo 42. Con las salvedades a que se refieren los artícu los 10 y 21 de esta Ley, son competentes 
los plenos regionales para:
I. Resolver las contradicciones de criterios sostenidas entre los tribunales colegiados de circuito de 
la región correspondiente, determinando cuál de ellas debe prevalecer.
2 Artícu lo 1. Creación y denominación. Se crean los Plenos Regionales que conforman las Regiones 
CentroNorte, y Centro Sur, los cuales serán semiespecializados: uno en materias penal y de trabajo, 
y uno en materias administrativa y civil.
Su denominación será la siguiente:
I. Plenos Regionales de la Región CentroNorte:
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6, fracción I, 7, 9, 14, fracción I, del Acuerdo General 67/2022 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la competencia, integración, 
organización y funcionamien to de los Plenos Regionales, y el artícu lo 1 del Acuer
do General 38/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
modifica la denominación de los Plenos Regionales de las Regiones CentroNorte 
y CentroSur;3 y que reforma diversas disposiciones relativas a su semiespecia
lización, competencia y domicilio,4 publicados en el Diario Oficial de la Fede
ración el trece y dieciséis de enero, y el veintisiete de diciembre de dos mil 
veintitrés, por derivar de criterios sostenidos por tribunales colegiados del Vigé
simo Segundo Circuito, comprendido en la Región CentroNorte, cuyo cono
cimien to corresponde a este pleno regional al provenir de juicios de amparo en 
materia administrativa.

2. Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región CentroNorte, con residencia en la 
Ciudad de México.
Artícu lo 2. Competencia. Los Plenos Regionales conocerán de los asuntos en las materias de su 
semiespecialidad, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la 
Ley de Amparo Reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los artícu los 7, 8, 12, 13, 14 y 15 del Acuerdo General 67/2022, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la competencia, integración, organización y 
funcionamien to de los Plenos Regionales.
3 Artícu lo 1. A partir del 16 de enero de 2024, los Plenos Regionales de la Región CentroNorte y 
Región Centro Sur, cambian de denominación conforme lo siguiente:

DENOMINACIÓN ANTERIOR NUEVA DENOMINACIÓN

Pleno Regional en Materia Administrativa de la 
Región CentroNorte, con residencia en la Ciudad 
de México.

Pleno Regional en Materias Administrativa  
y Civil de la Región CentroNorte, con resi
dencia en la Ciudad de México.

(...)
4 Artícu lo 6. De las Regiones. El territorio de la República se divide en dos Regiones:
I. Región CentroNorte; y
Artícu lo 7. Circuitos que comprende la Región CentroNorte. La Región CentroNorte comprende 
los Circuitos Primero, respecto de las materias penal y administrativa; Segundo; Cuarto; Quinto; 
Octavo; Noveno; Décimo Segundo; Décimo Quinto; Décimo Sexto; Décimo Séptimo; Décimo Noveno; 
Vigésimo Segundo; Vigésimo Tercero; Vigésimo Cuarto; Vigésimo Quinto; Vigésimo Sexto; Vigésimo 
Octavo; y Trigésimo.
Artícu lo 9. Número y especialización de los Plenos Regionales. En cada Región habrá dos Plenos 
Regionales semiespecializados: uno en materias penal y de trabajo, y uno en materias administrativa 
y civil.
Artícu lo 14. Competencia en contradicciones de criterios. Conforme a los artícu los 107, fracción XIII, 
de la Constitución; 42, fracciones I y II de la Ley Orgánica; 226 y 227 de la Ley de Amparo y demás 
normas aplicables, los Plenos Regionales tienen competencia para: I. Resolver las contradicciones de 
criterios que se susciten entre los Tribunales Colegiados de Circuito que pertenezcan a la misma región.
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II. Legitimación

2. La contradicción de criterios se denunció por parte legitimada, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu lo 227, fracción III, de la Ley de Amparo, 
en su texto vigente en la época de la denuncia, pues la formuló la persona titular del 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Tra
bajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, con sede en Querétaro.

III. Criterios denunciados

3. Criterio del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
Civil del Vigésimo Segundo Circuito al fallar el conflicto de acumulación en su 
modalidad de separación de autos 1/2023, en sesión de siete de agosto de dos 
mil veintitrés.

4. Criterio del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito al resolver el conflicto de acumulación 2/2023, en 
sesión de diez de agosto de dos mil veintitrés.

IV. Existencia de la contradicción de criterios

5. De acuerdo con los criterios sentados por el Máximo Tribunal, existe una 
contradicción de criterios cuando se reúnen los siguientes requisitos:5

5 Al respecto, véanse las tesis con datos de localización y rubros siguientes: tesis [J.]: 1a./J. 
22/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXI, marzo de 2010, p. 122. Reg. 
digital 165077: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA"; tesis [J.]: P./J. 72/2010, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, p. 7. Reg. digital 164120: "CONTRADIC
CIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS 
CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE 
IGUALES" y tesis [J.]: P./J. 93/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVIII, julio de 2008, p. 5. Reg. digital 169334: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE 
CONFIGURARSE AUNQUE UNO DE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE 
QUE SU SENTIDO PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLEMENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS PAR
TICULARES DEL CASO".
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a. Los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en 
la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquie
ra que fuese.

b. Entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún punto 
de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el que la 
interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya 
sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad 
de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y 
que sobre ese mismo punto de derecho, los tribunales colegiados adopten cri
terios jurídicos discrepantes.

c. Lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación 
a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

6. En el caso, existe una contradicción de criterios entre el sostenido por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo 
Segundo Circuito al resolver el conflicto de acumulación en su modalidad de se
paración de autos 1/2023 y el sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito al fallar el conflicto de 
acumulación 2/2023.

7. El Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vi-
gésimo Segundo Circuito analizó un asunto con las siguientes características:

Hechos

La Comisión de Aguas del Estado de Querétaro solicitó el am
paro y protección de la justicia federal contra actos de la Quin
cuagésima Séptima Legislatura, Gobernador Constitucional, 
Secretario de Gobierno, Secretario de Planeación y Finanzas y 
Director del Periódico Oficial del Gobierno, así como de los 
ayuntamien tos de los municipios de Querétaro, El Marqués, Co
rregidora, Tequisquiapan, Ezequiel Montes, Cadereyta de Mon
tes, San Joaquín, Pedro Escobedo, Huimilpan, Colón, Tolimán y 
de las dependencias de finanzas públicas y tesoreros de esos 
municipios, todos del estado de Querétaro, reclamando, en
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esencia, en la ley de hacienda de los municipios del estado de 
Querétaro, así como las leyes de ingresos de diversos municipios 
del estado de Querétaro, en particular los preceptos que regu
lan el derecho de alumbrado público, así como su ejecución.

Juzgados de 
distrito

Por cuestión de turno, correspondió conocer de la demanda al 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materias de Amparo Civil, Ad
ministrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, quien sobreseyó fuera de audiencia respecto de los 
actos atribuidos a los municipios de Querétaro y El Marqués y 
decretó la separación de los autos respecto a los dispositivos de 
cada uno de los municipios; asimismo, ordenó girar oficio a la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, para el efecto de que pro
cediera con el turno de los asuntos correspondientes a cada 
uno de los municipios a los jueces de distrito en turno.

Correspondió conocer de una de las demandas al Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y 
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
con residencia en Querétaro, respecto de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, quien no aceptó la com
petencia declinada por separación de juicios y ordenó devol ver 
los autos al juzgado remitente.

El Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Ad
ministrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, insistió en su postura referente a que los actos recla
mados se encuentran desvinculados entre sí, por lo que ordenó 
remitir el expediente al tribunal colegiado en materia civil del 
Vigésimo Segundo Circuito en turno para resolver el conflicto 
suscitado.

Consideraciones 
del tribunal 

colegiado de 
circuito

Este tribunal colegiado de circuito considera que no procede la 
separación de autos ordenada por el Juez Séptimo de Distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 
Juicios Federales.

Previamente a verter el pronunciamien to correspondiente, es 
pertinente enfatizar que en el juicio constitucional se reclamó la 
aprobación, promulgación, refrendo y publicación de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, especí
ficamente los numerales 115, 116, 117 y 118, así como los pre
ceptos de las leyes de ingresos de los municipios del estado de 
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Querétaro, a saber, Querétaro, El Marqués, Corregidora, Tequis
quiapan, Ezequiel Montes, Cadereyta de Montes, San Joaquín, 
Pedro Escobedo, Huimilpan, Colón y Tolimán, vigentes para el 
ejercicio de dos mil veintitrés, relativos al derecho de alumbrado 
público, así como al cobro de este, a través de la Comisión 
Federal de Electricidad, atribuidos al tesorero municipal de cada 
uno de los municipios mencionados.

El Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
ordenó la separación de autos en los siguientes términos:

 ...del análisis de la demanda de amparo se advierte que la 
parte quejosa reclama la inconstitucionalidad de los artícu los 
115, 116, 117 y 118 de la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Querétaro, así como de los preceptos norma-
tivos de diversas municipalidades cuya ejecución se mate-
rializó por conducto de las autoridades extractoras 
correspondientes, tal como se advierte de la siguiente tabla:

Acto: Autoridad responsable:

1. Artícu lo 25 de la Ley de 
Ingresos del Municipio  
de Corregidora, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2023.

Secretaría de Tesorería y  
Finanzas del Municipio de 
Corregidora, Querétaro.

2. Artícu lo 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Te-
quisquiapan, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2023.

Secretaría de Tesorería y  
Finanzas del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro.

3. Artícu lo 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio  
de Ezequiel Montes, Queré-
taro, para el ejercicio fiscal 
2023.

Secretaría de Tesorería y  
Finanzas del Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro.

4. Artícu lo 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio  
de Cadereyta de montes, 
Querétaro, para el ejercicio 
fiscal 2023.

Secretaría de Tesorería y  
Finanzas del Municipio de 
Cadereyta de montes, Que-
rétaro.

5. Artícu lo 28 de la Ley de 
Ingresos del Municipio  
de San Joaquín, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2023.

Secretaría de Tesorería y  
Finanzas del Municipio de 
San Joaquín, Querétaro.
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6. Artícu lo 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio  
de Pedro Escobedo, Queré-
taro, para el ejercicio fiscal 
2023.

Secretaría de Tesorería y  
Finanzas del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro.

7. Artícu lo 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio  
de Huimilpan, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2023.

Secretaría de Tesorería y  
Finanzas del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro.

8. Artícu lo 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio  
de Tolimán, Querétaro, para 
el ejercicio fiscal 2023.

Secretaría de Tesorería y  
Finanzas del Municipio de 
Tolimán, Querétaro.

9. Artícu lo 27 de la Ley de 
Ingresos del Municipio  
de Colón, Querétaro, para 
el ejercicio fiscal 2023.

Secretaría de Tesorería y  
Finanzas del Municipio de 
Colón, Querétaro.

Cabe destacar que en torno a los actos reclamados a los 
municipios de Querétaro y El Marqués, el treinta de mayo de 
dos mil veintitrés se decretó el sobreseimien to fuera de audien-
cia en el presente juicio, mismo que causó estado en esta 
data; por tanto, no se realizará pronunciamien to en este auto 
respecto a dichos actos reclamados.

En ese sentido, se estima que en lo concerniente a las por-
ciones normativas municipales que la parte quejosa reclama, 
deben analizarse mediante resoluciones que por separado 
se emitan por encontrarse desvinculados entres sí, ya que 
estas provienen de distintas legislaciones que aun cuando 
guardan similitud por contemplar un tributo de naturaleza 
equivalente, lo cierto es que cada una reviste particularida-
des en específico y, los actos de aplicación son distintos.

Lo anterior es así, pues aunado a lo precisado en el párrafo 
que antecede, debe tomarse en consideración de forma des-
tacada, que en caso de concederse el amparo, se generaría 
una multiplicidad de lineamien tos en los efectos del fallo y un 
cúmulo de actos que tendrán que verificarse y analizarse 
respecto a las responsables vinculadas a la ejecutoria de 
amparo; por tanto, resulta un hecho notorio las dificultades 
que representaría tanto para el órgano jurisdiccional, como
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para las partes en el juicio de amparo, la verificación del 
cumplimien to de la sentencia concesoria, ya que correspon-
dería, en un momento dado, a cada una de las autoridades 
recaudadoras de las distintas municipalidades devolver las 
cantidades que el contribuyente haya pagado por concepto 
de derecho de alumbrado público, lo que se estima de esa 
manera valorando los recientes criterios de los tribunales co-
legiados de este circuito.

Consecuentemente, con fundamento en lo que establecen 
los artícu los 71, párrafo primero, 72 y 73 del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, procede la separación de los juicios de 
amparo respecto a los dispositivos de cada una de las muni-
cipalidades, en el entendido de que en todos los asuntos la 
litis está comprendida por los artícu los 115, 116, 117 y 118 
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Que-
rétaro, al reclamarse como un sistema normativo por la parte 
quejosa; sin que ello impacte negativamente en la impartición 
de justicia o en el cúmulo de trabajo de los homólogos fede-
rales, en virtud de que el presente expediente se estima inte-
grado; por lo que la presente determinación abona a la 
debida, integra y rápida impartición de justicia, así como a 
la correcta y acelerada fase de ejecución y cumplimien to del 
fallo, en caso de concederse el amparo y protección de la 
Justicia Federal en los respectivos expedientes (...)

En el mismo auto, por una parte, ordenó que se continuara 
con el trámite únicamente por lo que se refiere a los artícu los 
115, 116, 117 y 118 de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, así como a lo que hace al artícu lo 25 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Querétaro, para 
el ejercicio fiscal dos mil veintitrés y su acto concreto de apli
cación atribuido a la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Mu
nicipio de Corregidora, Querétaro.

Y por otra, que mediante oficio que se girara a la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia 
de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Fede
rales en el Estado de Querétaro, se remitiera en ocho tantos 
copia autorizada de la demanda de amparo y del mismo proveí
do, para el efecto de que procediera a realizar el turno de los 
asuntos relativos a los restantes municipios señalados por la 
persona peticionaria del amparo.



Sección Primera Jurisprudencia 521

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
en la contradicción de tesis 68/2020, en esencia, lo siguiente:

La separación de juicios o autos pretende lo contrario que la 
acumulación, pues mientras que la acumulación de autos obe
dece a la conexidad de dos o más litigios distintos originalmente 
tramitados por separado, pero dada su identidad y vinculados 
se buscan resolver en una misma sentencia y por un mismo 
juzgador; la separación busca escindir de una demanda de am
paro actos desvinculados entre sí, para que sean resueltos en 
distintas sentencias.

La figura de la separación de autos no se encuentra prevista 
en la normativa del juicio de amparo; sin embargo, su aplicación se 
ha aceptado acorde con las tesis de jurisprudencia de rubros: 
"SEPARACIÓN DE JUICIOS. SU PROCEDENCIA" y "SEPARA
CIÓN DE JUICIOS. REGLAS PARA SU TRAMITACIÓN EN EL 
JUICIO DE GARANTÍAS".

Para explicar lo anterior, es preciso destacar que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispruden
cia P./J. 3/2021 (10a.), sostuvo que la figura de la separación de 
autos no está prevista en la normativa del juicio de amparo; sin 
embargo, su aplicación se ha aceptado vía jurisprudencial, bajo 
las reglas de la figura de la acumulación.

Indicó que cuando en una misma demanda de amparo se recla
men actos desvinculados entre sí, se podrá decretar de plano 
la separación de juicios, o bien, tramitar un procedimien to vía 
incidental en términos de los artícu los 66 y 67 de la Ley de Am
paro, 34 al 39, 74 y demás conducentes del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles.

En la diversa tesis de jurisprudencia P./J. 24/2015 (10a.), el pro
pio Alto Tribunal estableció que si bien la Ley de Amparo vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece, no prevé expresamen
te la acumulación de los juicios de amparo indirecto, debe to
marse en cuenta, por una parte, que de la exposición de motivos 
del proceso legislativo que precedió la emisión de ese orde
namien to, se advierte que el legislador no pretendió suprimir la 
tramitación de los incidentes de acumulación sino, contraria
mente, incorporarlos al régimen general de sustanciación, en 
la vía incidental, de las cuestiones que surjan dentro del 
procedimien to que ameriten ese tratamien to y, por otra parte, 
que el Código Federal de Procedimien tos Civiles es aplicable
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supletoriamente a la Ley de Amparo, cuando esta no desarrolla 
o regula de manera suficiente alguna institución jurídica.

Válidamente se puede sostener que constituyen requisitos fun
damentales de procedencia de la separación de juicios, los 
siguientes:

a) Se trate de una sola demanda de amparo.

b) Se reclamen actos desvinculados entre sí.

En torno al segundo presupuesto, guarda estrecha relación con 
el principio de instancia de parte agraviada, reconocido en los 
artícu los 107, fracción I, de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos y 6o. de la Ley de Amparo, conforme al 
cual el juicio constitucional solo inicia cuando lo pide un gober
nado ya sea por sí, por medio de un representante o de un 
apoderado, o por conducto de diversa persona en los casos 
previstos por la misma ley.

Igualmente, el mismo requisito se vincula con el diverso princi
pio de agravio personal y directo, previsto en el mismo precepto 
constitucional y el diverso 1o. de la ley de la materia, el cual con
siste en que la persona legitimada para pedir amparo será 
aquella que resienta un menoscabo u ofensa en su esfera jurí
dica de derechos humanos, perjuicio que deberá ser pasado, 
presente o inminente, no simplemente eventual o hipotético.

En ese orden, solo se justificará la separación de autos en un 
juicio de amparo indirecto cuando en la demanda se reclamen 
dos o más actos de autoridad que no guarden relación entre sí, 
lo cual obedece a la necesidad de que cada uno de ellos sea 
analizado de manera autónoma, por no existir razón para que 
en una misma sentencia se decidan cuestiones desvinculadas 
que ameritan pronunciamien tos independientes.

Hechas las precisiones anteriores, este tribunal colegiado de 
circuito estima que no es procedente la separación de juicios 
ordenada por el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Am
paro Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales, 
dentro del juicio de amparo 486/2023, respecto a los actos 
reclamados.

Lo anterior, en razón que, en el caso particular, no se actualiza 
el segundo de los supuestos para que se ordene dicha separa



Sección Primera Jurisprudencia 523

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

ción, es decir, que los actos reclamados se encuentren desvincu
lados entre sí.

Como se anticipó, en la demanda de garantías la persona moral 
quejosa señaló como acto reclamado la constitucionalidad ma
terial de las leyes de ingresos municipales para el ejercicio fiscal 
de dos mil veintitrés, correspondientes a distintos municipios del 
estado de Querétaro, a saber: Querétaro, El Marqués, Corregi
dora, Tequisquiapan, Ezequiel Montes, Cadereyta de Montes, 
San Joaquín, Pedro Escobedo, Huimilpan, Colón y Tolimán.

Sin embargo, no se actualiza el presupuesto relativo a la exis
tencia de cuando menos dos actos de autoridad desvincula
dos entre sí, ya que, si bien, el citado cobro se deriva de diversos 
ordenamien tos legales, lo cierto es que todos ellos se reclaman 
por una misma persona moral, con motivo de un mismo acto de 
aplicación (pago concentrado).

Al respecto conviene precisar que la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis número 307/2009, en lo que es de interés, determinó lo 
siguiente: (se transcribe).

Dichas consideraciones dieron lugar a las tesis de jurispruden
cia 2a./J. 164/2009, 2a./J. 165/2009 y 2a./J. 179/2009, de rubros 
y tenor siguientes: "COMPETENCIA POR TERRITORIO. CUAN
DO SE RECLAMA LA RECAUDACIÓN Y EL COBRO DE LOS 
DERECHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO, PAGADOS POR 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DERIVADA DEL SISTEMA  
DE COBRO CENTRALIZADO CON LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD O LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, Y SE SEÑA
LAN COMO RESPONSABLES A LOS TESOREROS DE VARIOS 
MUNICIPIOS DE DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS, AQUE
LLA SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA 
JURISDICCIÓN SE PRESTE ESE SERVICIO PÚBLICO MUNICI
PAL" (se transcribe), "COMPETENCIA EN AMPARO INDIRECTO. 
SI DIVERSOS JUECES DE DISTRITO LA TIENEN POR RAZÓN 
DE TERRITORIO PARA CONOCER DE LA DEMANDA EN LA 
QUE SE RECLAMA LA RECAUDACIÓN Y EL COBRO DE LOS 
DERECHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO, PAGADOS POR 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DERIVADA DEL SISTEMA DE 
COBRO CENTRALIZADO, Y SE SEÑALAN COMO RESPONSA
BLES A LOS TESOREROS DE VARIOS MUNICIPIOS DE DISTIN
TAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SE SURTE A FAVOR DEL QUE 
PREVINO" (se transcribe) y "COMPETENCIA POR TERRITORIO. 
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SI EL JUEZ DE DISTRITO CARECE DE ELLA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE RECLAMA LA RECAU
DACIÓN Y EL COBRO DE LOS DERECHOS DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, REALIZADOS POR MEDIO DEL SISTEMA DE COBRO 
CENTRALIZADO, DEBERÁ REMITIRLO AL QUE, SIENDO COM
PETENTE, ESTÉ MÁS PRÓXIMO A SU RESIDENCIA" (se trans
cribe).

Ejecutoria y jurisprudencias que son aplicables por identidad de 
razón, pues si bien en dicha contradicción de criterios la materia 
derivó de un conflicto de competencia por razón de territorio, lo 
cierto es que las consideraciones que sustentan la determinación 
del Alto Tribunal inciden de manera directa en la materia del 
presente conflicto de acumulación por separación de autos.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 307/2009, sustentó que 
cuando la persona quejosa en su demanda de amparo señala:

• Dentro de sus actos reclamados, la recaudación y cobro de 
los derechos de alumbrado público, por conducto de la Comi
sión Federal de Electricidad, al realizar su pago por transfe
rencia electrónica derivada del sistema de cobro centralizado, 
que consiste en concentrar en una sola factura y en un único 
pago el total del consumo de energía eléctrica de sus dife
rentes establecimien tos, sucursales o locales ubicados en 
diversos puntos del país, como la recaudación del tributo 
causado por servicio de alumbrado público en diversos mu
nicipios de una o distintas entidades federativas; y,

• Como autoridades responsables a los tesoreros municipales 
de varios ayuntamien tos de diferentes estados.

Luego, concluyó que el juzgado de distrito que haya conocido 
de la demanda con semejantes matices y que tenga jurisdicción 
sobre alguno de los lugares en donde se preste el servicio muni
cipal de alumbrado público, debe conocer de la misma recau
dación que contiene el pago de ese tributo de distintas entidades 
del país, en atención al principio de concentración que campea 
en el juicio de amparo.

Por tanto, si en el presente caso tenemos que la persona quejo
sa realizó un único pago por concepto de derecho al alumbrado 
público, atendiendo a lo establecido por la Segunda Sala de la
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la referida contra
dicción de tesis número 307/2009, debe permear el principio de 
concentración, a fin de evitar inconvenientes no solo económicos 
sino jurídicos como el dictado de sentencias opuestas o la so
lución jurídica diversa sobre un mismo problema de derecho, 
por lo que no resulta procedente la escisión y toda vez que el 
titular del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales, fue 
quien conoció de la demanda de amparo en primer término y  
al tener jurisdicción sobre los municipios en donde se presta el 
servicio de alumbrado público, este se encuentra en posibilida
des de estudiar en forma integral la recaudación múltiple que 
contiene el pago simultáneo del tributo causado por concepto 
de alumbrado público.

Por tanto, no es procedente la separación de autos en concreto 
respecto del acto reclamado consistente en el artícu lo 26 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro y, 
por ende, corresponde al Juzgado Séptimo de Distrito en Mate
ria de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales, conocer de la demanda promovida por la Comisión 
Estatal de Aguas del Estado de Querétaro, por conducto de su 
apoderada legal (...)

8. El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa, del Vigési-
mo Segundo Circuito, analizó un asunto con las siguientes características:

Hechos

Una persona moral solicitó el amparo y protección de la Justicia 
Federal, contra, entre otros, los actos del Congreso Constitucio
nal, Gobernador, Secretario de Gobierno, Director General del 
Periódico Oficial, así como de los Tesoreros Municipales de 
Amealco, Cadereyta, El Marqués, Ezequiel Montes, Pedro  
Escobedo, Querétaro, San Juan del Río, Tequisquiapan y Corre
gidora, todos del Estado de Querétaro y Director General de  
la Comisión Federal de Electricidad, de quienes reclamó en el 
ámbito de su respectiva competencia, el proceso legislativo que 
dio origen a las Leyes de Ingresos de los Municipios de Ameal
co, Cadereyta, El Marqués, Ezequiel Montes, Pedro Escobedo, 
Querétaro, San Juan del Río, Tequisquiapan y Corregidora, 
todos del estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal dos mi 
veintitrés, en particular los preceptos que regulan el derecho de 
alumbrado público, así como su ejecución.
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Juzgado de 
distrito

El Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez, radicó la demanda y deter
minó la separación de juicios, al advertir que la persona quejosa 
reclamó la inconstitucionalidad de diversos preceptos normati
vos de diversos municipios del país, correspondientes a diferen
tes entidades federativas, entre ellas Querétaro; por lo que se 
declaró legalmente incompetente por razón de territorio para 
conocer de los asuntos que a su consideración rebasan su ju
risdicción; en consecuencia, declinó competencia a favor de los 
juzgados de distrito en el estado de Querétaro, entre otros.

El Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Admi
nistrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, aceptó la competencia declinada y previno a la per
sona quejosa para que acreditara la personalidad con la que se 
ostentó.

Una vez desahogada la prevención decretó de oficio la sepa
ración de juicios, al considerar que se trata de litis diversas, ya 
que la persona promovente reclamó leyes de ingresos, así como 
la recaudación y cobro del derecho de alumbrado público es
tablecido en diversos preceptos, con motivo de actos de apli
cación distintos entre sí, atribuidos a distintas autoridades 
señaladas como tesorerías municipales, sumado a que no hay 
una relación de conexidad entre tales actos de recaudación y 
cobro, por pro venir de actos de aplicación que están desvincu
lados entre sí.

Asimismo, remitió a la Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Admi
nistrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado  
de Querétaro, copias certificadas del escrito de demanda y 
anexos, a fin de tramitar por cuerda separada un juicio de am
paro por cada uno de los municipios cuya ley de ingresos se 
impugna.

El Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Ad
ministrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, previno a la persona quejosa para que exhibiera más 
copias de su escrito inicial para correr traslado a las partes, bajo 
apercibimien to que de no hacerlo, se tendría por no presentada 
la demanda.

Una vez desahogada la prevención, no aceptó la separación de 
autos, por lo que ordenó su devolución al juzgado remitente.
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El Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Admi
nistrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, reiteró las razones por las que considera procedente 
la separación de autos y ordenó remitir las constancias aludidas 
al tribunal colegiado en materia civil del Vigésimo Segundo Cir
cuito, en turno, a efecto de determinar lo conducente respecto 
al conflicto de separación de juicios suscitado.

Consideraciones 
del tribunal 

colegiado de 
circuito

Este tribunal colegiado considera procedente la separación de 
juicios de amparo determinada por el Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro.

En primer orden es pertinente recordar que en el juicio constitucio
nal se reclama la aprobación, promulgación, refrendo y publicación 
de las leyes de ingresos de los estados de Aguascalientes, Baja 
California, Campeche, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, 
México, Guerrero, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, Morelos, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Querétaro, Sonora, Yucatán y 
Zacatecas, vigentes para el ejercicio de dos mil veintitrés, así 
como la recaudación y cobro del derecho de alumbrado público, 
a través de la Comisión Federal de Electricidad, atribuidos a 
algunos tesoreros municipales de dichos estados.

El Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, a quien correspondió co
nocer del asunto por razón de turno, declaró carecer de com
petencia legal para conocer de él, por razón del territorio, con 
excepción de los actos atribuidos a las autoridades municipales 
del Estado de México, y al respecto previno a la persona quejosa 
para que acreditara con documental idónea la representación de 
la persona moral, apercibida que de no hacerlo se tendría por no 
presentada la demanda de amparo.

En acuerdo de nueve de marzo de dos mil veintitrés, el Juzgado 
Décimo Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residen
cia en Naucalpan de Juárez, decidió que deben analizarse por 
separado los planteamien tos formulados por la persona quejo
sa, en razón de la diversidad de municipios en los que tienen 
ejecución material los actos reclamados, de conformidad con lo 
previsto en el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la 
República Mexicana, por lo que, con fundamento en el artícu lo 48 
de la Ley de Amparo, ordenó remitir copia certificada de la de
manda constitucional a los jueces de distrito con jurisdicción en 
los estados de la república mencionados.
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Por su parte, el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales, a quien 
correspondió conocer de la incompetencia planteada, mediante 
auto de doce de mayo de dos mil veintitrés, radicó la demanda 
de amparo con el número 613/2023; determinó aceptar la com
petencia y previo a admitir la demanda, previno a la persona 
quejosa para que acreditara la personalidad con que se ostenta 
bajo apercibimien to de que, de no dar cumplimien to, se tendría por 
no presentada.

Posteriormente, en acuerdo de treinta de mayo de dos mil vein
titrés, se tuvo por desahogada la prevención y ordenó la sepa
ración de autos.

En el mismo acto, el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, con residencia en esta ciudad, dese
chó parcialmente la demanda y admitió a trámite el escrito inicial 
promovido por (...), por conducto de su representante (...), res
pecto de los actos y autoridades ahí precisados.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
en la contradicción de tesis 68/2020, en esencia, lo siguiente:

La separación de juicios o autos pretende lo contrario que la 
acumulación, pues mientras que la acumulación de autos obe
dece a la conexidad de dos o más litigios distintos originalmente 
tramitados por separado, pero dada su identidad y vinculados 
se buscan resolver en una misma sentencia y por un mismo 
juzgador; la separación busca escindir de una demanda de am
paro actos desvinculados entre sí, para que sean resueltos en 
distintas sentencias.

La figura de la separación de autos no se encuentra prevista  
en la normativa del juicio de amparo; sin embargo, su aplicación 
se ha aceptado acorde con las tesis jurisprudenciales de rubros: 
"SEPARACIÓN DE JUICIOS. SU PROCEDENCIA" y "SEPARA
CIÓN DE JUICIOS. REGLAS PARA SU TRAMITACIÓN EN EL 
JUICIO DE GARANTÍAS".

Posteriormente, el Alto Tribunal reiteró, en la jurisprudencia 
P/J.3/2021 (10a.) que la figura de la separación de autos no está 
prevista en la normativa del juicio de amparo; sin embargo, su 
aplicación se ha aceptado vía jurisprudencial bajo las reglas de 
la figura de la acumulación.
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También indicó que cuando en una misma demanda de amparo 
se reclamen actos desvinculados entre sí, se podrá decretar de 
plano la separación de juicios, o bien, tramitar un procedimien to 
vía incidental, en términos de los artícu los 66 y 67 de la Ley de 
Amparo, 34 al 39, 74 y demás conducentes del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles.

Por otra parte, en la diversa tesis de jurisprudencia P./J. 24/2015 
(10a.) el propio Alto Tribunal estableció que si bien la Ley de Am
paro vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, no prevé 
expresamente la acumulación de los juicios de amparo indirec
to, debe tomarse en cuenta, por una parte, que de la exposición 
de motivos del proceso legislativo que precedió la emisión de 
ese ordenamien to, se advierte que el legislador no pretendió 
suprimir la tramitación de los incidentes de acumulación sino, 
contrariamente, incorporarlos al régimen general de sustancia
ción, en la vía incidental, de las cuestiones que surjan dentro del 
procedimien to que ameriten ese tratamien to y, por otra parte, 
que el Código Federal de Procedimien tos Civiles es aplicable 
supletoriamente a la Ley de Amparo, cuando esta no desarrolla, 
o regula de manera suficiente alguna institución jurídica.

En ese sentido, válidamente se puede sostener que son requi
sitos fundamentales de procedencia de la separación de juicios, 
los siguientes:

a) Se trate de una sola demanda de amparo.

b) Se reclamen actos desvinculados entre sí.

En torno al segundo presupuesto, guarda estrecha relación con el 
principio de instancia de parte agraviada, reconocido en los ar
tícu los 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 6 de la Ley de Amparo, conforme al cual el 
juicio constitucional solo inicia cuando lo pide un gobernado ya 
sea por sí, por medio de un representante o de un apoderado, 
o por conducto de diversa persona en los casos previstos por 
la misma ley.

Igualmente, se vincula con el diverso principio de agravio perso
nal y directo, previsto en el mismo precepto constitucional y el 
diverso 1 de la Ley de Amparo, el cual consiste en que la per
sona legitimada para pedir amparo será aquella que resienta un 
menoscabo u ofensa en su esfera jurídica de derechos huma
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nos, perjuicio que deberá ser pasado, presente o inminente, no 
simplemente eventual o hipotético.

En ese orden, solo se justificará la separación de autos en un 
juicio de amparo indirecto cuando en la misma demanda se 
reclamen dos o más actos de autoridad que tengan indepen
dencia unos de los otros, lo cual guarda la necesidad de que 
cada uno de ellos sea analizado de manera autónoma, por no 
existir razón alguna para que en una misma sentencia se deci
dan cuestiones desvinculadas que ameritan pronunciamien tos 
independientes.

Hechas las precisiones anteriores, este tribunal estima que es 
procedente la separación de juicios ordenada por la persona 
titular del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales, dentro del 
juicio de amparo 613/2023, respecto a los actos reclamados.

En lo que corresponde a este conflicto de separación de autos, en 
la demanda de amparo la persona moral quejosa señaló como 
actos reclamados la constitucionalidad material de las leyes de 
ingresos municipales para el ejercicio fiscal de dos mil veintitrés, 
correspondientes a los municipios de Amealco, Cadereyta de 
Montes, El Marqués, Ezequiel Montes, Pedro Escobedo, Queré
taro, San Juan del Río, Tequisquiapan y Corregidora, todos del 
estado de Querétaro.

Precisó que dichos actos se atribuyen, según su ámbito com
petencial, al congreso constitucional, gobernador, secretario de 
gobierno y director general del periódico oficial del estado.

La parte impetrante combate la recaudación y cobro de los de
rechos por el servicio municipal de alumbrado público, realizado 
a través de la Comisión Federal de Electricidad, como auxiliar 
de los tesoreros de diversos municipios del estado de Queréta
ro, a los que les atribuyó dichos actos de aplicación y ejecución 
de cada una de las leyes de ingresos reclamadas.

De la demanda de amparo se advierte que la empresa quejosa 
bajo protesta de decir verdad expuso que controvierte con mo
tivo del acto de aplicación que refiere haber efectuado ante la 
Comisión Federal de Electricidad el quince de febrero de dos 
mil veintitrés al haber pagado por concepto de los derechos por 
alumbrado público del mes de enero de la presente anualidad, 
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la cantidad de (...), mediante transferencia electrónica y de 
acuerdo al procedimien to de cobranza centralizada.

Esto es, impugna entre otros actos, la recaudación y cobro del 
derecho de alumbrado público con motivo del acto de aplicación 
efectuado por medios electrónicos el quince de febrero de dos 
mil veintitrés, fecha en que pagó el consumo de energía eléctri
ca correspondiente al mes de enero de la presente anualidad, 
en la cantidad citada, emitiéndose la factura correspondiente 
que acompañó a su demanda.

De lo que se deduce hasta este momento, que el cobro de la 
energía eléctrica suministrada a la empresa quejosa en sus distin
tas sucursales, se realiza de manera centralizada; además, este 
tribunal colegiado no inadvierte que la persona quejosa aseguró 
en su demanda, bajo protesta de decir verdad, que fue la Comi
sión Federal de Electricidad la que mediante correo electrónico, 
estableció la cantidad adeudada por la empresa promovente en 
el mes de enero de la presente anualidad.

Es importante traer a contexto lo dispuesto en los artícu los 115, 
fracciones III, inciso b), y IV, inciso c), y 121, fracción I, de la 
Constitución Federal, tales disposiciones ponen de relieve que 
los derechos por el servicio de alumbrado público son presta
ciones públicas patrimoniales de carácter municipal, de ahí que su 
ámbito espacial de validez tenga eficacia en el territorio que 
ocupa el municipio, que es el sitio en donde se causa el tributo 
de mérito (derecho de alumbrado público).

Por otro lado, si bien el domicilio fiscal municipal no se puede 
entender fuera de la territorialidad del municipio respectivo, por
que las normas materia de impugnación aluden a "el lugar de la 
administración principal del negocio" o "el principal asiento de 
sus negocios", a falta de estos, se tendrá como domicilio para 
efectos fiscales el lugar en el que se hubiese realizado el hecho 
generador de la obligación fiscal, que en la especie es el sitio 
en donde se presta el servicio de alumbrado público, porque 
dentro de la misma localidad, una empresa puede tener el prin
cipal asiento de sus negocios, establecimien tos o sucursales, 
de modo que se trata de evitar que en el municipio exista más de 
un domicilio para efectos fiscales.

Sin embargo, aun cuando el pago de las contribuciones se pu
diera realizar en la tesorería del municipio relativo, con base en
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el domicilio fiscal del contribuyente, y esta podría realizar la 
labor de fiscalización.

No se soslaya que por la naturaleza jurídica de los derechos por 
la prestación del servicio de alumbrado público, los municipios 
han determinado encomendar la recaudación de esta contribu 
ción al órgano público que se encarga de suministrar luz eléc
trica a los particulares, cuyo pago se incorpora al que realiza 
el particular por ese concepto en una sola suma descrita ordi
nariamente en el avisorecibo relativo, según se describe  
ampliamente en los siguientes criterios jurisprudenciales 2a./J. 
112/2006 y 2a./J. 113/2006, de rubros y textos siguientes: "CO
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ACTÚA COMO PAR
TICULAR EN AUXILIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CUANDO DETERMINA Y RECAUDA EL DERECHO 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO" (se transcribe) 
y "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA EMISIÓN DEL 
AVISORECIBO RELATIVO AL PAGO DE DERECHOS DE ALUM
BRADO PÚBLICO, DERIVADO DE UNA LEY DE INGRESOS 
MUNICIPAL, CONSTITUYE UN ACTO DE APLICACIÓN DE 
LAS NORMAS QUE ESTABLECEN DICHOS DERECHOS" (se 
transcribe).

En tal sentido, si en el caso, bajo protesta de decir verdad, la 
persona quejosa afirmó que el pago tanto de energía eléctrica 
como de los derechos por el servicio de alumbrado público no 
se hizo a través del avisorecibo, sino mediante el sistema de 
cobro centralizado que consiste en que los usuarios de la ener
gía eléctrica que tengan establecimien tos, oficinas o locales 
en diversos puntos del país, pueden convenir con la Comisión 
Federal de Electricidad en que los consumos generados en 
esos distintos lugares se concentren en una oficina central para 
el efecto de que esta emita una sola factura que será la que 
cubrirá el cliente, sustituyéndose la multiplicidad de recibos, con 
el fin de tener mayor control financiero de los gastos erogados 
por el servicio público de energía eléctrica.

Cobro centralizado que por su propia mecánica de operación 
incluye el pago de los derechos por servicios de alumbrado 
público de tantos municipios del país como establecimien tos 
tuviera una persona moral o jurídica con consumo de energía 
eléctrica, esto es, la Comisión Federal de Electricidad recauda el 
tributo de que se trata causado en varios municipios de una 
entidad federativa o de distintas, que se concentra en un único
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pago que a la par refleja el consumo total de energía eléctrica 
de diferentes establecimien tos, sucursales o locales de una 
misma persona usuaria localizados en diversos municipios.

Pudiendo pactar las partes que el pago único en comento se 
realice a través de medios electrónicos a la cuenta central de 
los organismos descentralizados recaudadores que se localiza 
en la Ciudad de México, tal y como lo manifestó la persona 
quejosa.

Ahora, es claro que la competencia se debe determinar en favor 
del juez que tenga jurisdicción sobre el lugar en que debió aca
tarse originariamente la obligación tributaria de pago o en el que 
la autoridad fiscal tiene que concretar las labores de fiscaliza
ción, que coincide con el sitio en donde se presta el servicio 
municipal de alumbrado público, porque en dicho territorio se 
materializarán las consecuencias de la aplicación y recaudación 
respectiva.

Decisión que obliga a considerar las particularidades de este 
asunto, en especial, que el organismo descentralizado hace en 
un mismo momento la recaudación de dichas contribuciones de 
distintos municipios del país o de una entidad federativa, lo que sin 
duda revela que la aplicación tributaria múltiple conlleva que 
esta deba tener ejecución o trate de ejecutarse materialmente 
en varios lugares en los que se hubiesen causado los derechos 
municipales, ya que esta situación dimana de que se realiza un 
único pago que comprende el consumo de energía eléctrica de 
diferentes sitios y los derechos en comento de esas mismas 
municipalidades.

Ahora, cabe reiterar que el titular del Juzgado Décimo Cuarto de 
Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, fue el que conoció en primer lugar de la demanda de 
amparo; sin embargo, por auto de nueve de marzo de dos mil 
veintitrés determinó que carecía de competencia legal por razón 
de territorio para conocer de la demanda de amparo y estimó 
competentes a los jueces de distrito con jurisdicción en aquellos 
estados donde se ejecutaron los actos reclamados; por lo cual 
ordenó remitir copia certificada de la demanda para que en su 
caso estuvieran en aptitud de determinar si aceptan la compe
tencia declinada del asunto.

Con motivo de la separación de autos ordenada por el Juzgado 
Décimo Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residen
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cia en Naucalpan de Juárez, los actos reclamados relativos a 
los municipios del estado de Querétaro, correspondió conocer 
por cuestión de turno al Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Fede
rales en el Estado de Querétaro, con residencia en esta ciudad, 
quien por auto de doce de mayo de dos mil veintitrés, aceptó la 
competencia declinada y registró la demanda escindida con el 
número 613/2023.

Sin embargo, no son materia del presente conflicto tanto el auto 
del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez, por el que ordenó la 
separación de autos por entidades federativas y declinó com
petencia a cada una de dichas demarcaciones territoriales, 
como el diverso auto por el cual el Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, aceptó la compe
tencia declinada.

Por otro lado, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 165/2009 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que invoca el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro, este tribunal colegiado estima que resulta 
inaplicable al caso debido a que derivó de la contradicción de 
tesis 307/2009, de cuya ejecutoria se advierte que la materia 
de la contradicción de tesis se centró en decidir cuál es el juez de 
distrito competente, por razón de territorio, para conocer de un 
juicio de amparo indirecto en el que se reclaman la recaudación 
y cobro de los derechos municipales por concepto de alumbra
do público que llevó a cabo Luz y Fuerza del Centro o la Comi
sión Federal de Electricidad, en donde el pago se realizó por 
medio de transferencia electrónica en virtud del sistema de 
cobro centralizado, se señalaron como responsables a los teso
reros de varios municipios de distintas entidades federativas y 
el domicilio fiscal y social de la persona quejosa está en el Dis
trito Federal.

No obstante, en el particular, no se está en presencia de un con
flicto de competencia por territorio ya que los jueces conten
dientes son competentes tanto por materia como por territorio 
para conocer de los actos legislativos reclamados y de los actos 
de aplicación de tales normas tributarias, pues ejercen jurisdic
ción en los municipios en los que se causen materialmente los 
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derechos municipales cuyo cobro y recaudación se reclaman 
en el juicio de amparo.

Contrariamente, lo que es materia de conflicto es la separación 
de autos del juicio de amparo indirecto por haberse reclamado 
en la misma demanda nueve legislaciones municipales diferen
tes (aplicación) a saber: Amealco, Cadereyta de Montes, El Mar
qués, Ezequiel Montes, Pedro Escobedo, Querétaro, San Juan 
del Río, Tequisquiapan, y Corregidora, todos del estado Queré
taro, así como sus respectivos actos de ejecución material 
(cobro y recaudación del derecho de alumbrado público), que 
reclama de cada una de las autoridades fiscalizadoras munici
pales de los municipios antes referidos, leyes y actos de ejecu 
ción desvinculados entre sí, lo que genera la necesidad de que 
cada uno de ellos (actos legislativos y de ejecución material) 
sean analizados de manera autónoma, por no existir razón algu
na para que en una misma sentencia se decidan cuestiones que 
ameritan pronunciamien tos independientes.

El que se trate del cobro de un mismo tributo no implica que 
tengan el mismo nexo u origen, contrariamente, el pago de 
alumbrado público tiene su fundamento en la norma municipal 
correspondiente, de modo que al reclamarse la inconstituciona
lidad de las leyes de cada municipio, deberá, en su caso, hacer 
el pronunciamien to de constitucionalidad, acorde con los méri
tos de cada norma, lo que deja claro la desvinculación de los 
diversos actos reclamados, y por tanto la necesidad de resolver 
por separado.

De manera que al estar en presencia de un conflicto de acumu
lación en su modalidad de separación de autos resultan inapli
cables las reglas de competencia que prevé la Ley de Amparo 
y en específico la prevista en su artícu lo 37, relativa a que cuan
do sean competentes varios jueces de distrito por la naturaleza 
misma de la ejecución material, cualquiera de ellos, a preven
ción, conocerá de la demanda.

Se considera que no son aplicables al caso las tesis de jurispru
dencia 2a./J. 164/2009, 2a./J. 165/2009 y 2a./J. 179/2009, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
aunado a que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 307/2009, si 
bien consideró que las partes pueden pactar que el pago único 
de los derechos por la prestación del servicio de alumbrado 
público se haga a través de medios electrónicos a la cuenta
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central de los organismos descentralizados recaudadores (la 
cual se localiza en la Ciudad de México). Sin embargo, indicó 
que a pesar de que este pago, por facilidades administrativas, 
pueda realizarse en la Ciudad de México o la persona moral 
usuaria del servicio de energía eléctrica tenga su domicilio so
cial en la misma entidad, no se surte la competencia de los 
jueces de distrito en materia administrativa de esa ciudad, por
que debe fincarse en favor del que ejerza jurisdicción en el lugar 
en que debió acatarse originariamente la obligación tributaria 
de pago o en el que la autoridad fiscal tiene que concretar las 
labores de fiscalización, que coincide con el sitio en donde se 
presta el referido servicio municipal, dado que en dicho territorio 
se materializarán las consecuencias de la aplicación y recauda
ción respectiva.

De igual forma, destacó el Alto Tribunal que corresponde a las 
tesorerías de los municipios la facultad de aplicar las normas le
gales en que se funda el cobro reclamado, por lo que, si dentro 
del lugar en que estas ejercen sus facultades, se genera el 
hecho imponible que constituye la base de dicho cobro, enton
ces, la persona quejosa se encuentra obligada a cumplir con el 
pago por concepto de alumbrado público precisamente en di
chos municipios.

A mayor abundamien to y atento a que no se está en presencia 
de un conflicto de competencia por territorio, debe tenerse en 
consideración que la situación particular del cobro centralizado 
para definir competencia representa una excepción a las reglas 
que fincan competencia con base en el lugar de ejecución y por 
ser precisamente excepcional el cobro centralizado debe estar 
probado y no basarse en el simple dicho de la persona quejosa.

Se insiste que la separación de autos es una figura íntimamente 
vinculada con la acumulación, pues no solo parte de los su
puestos que acreditan o no su procedencia, sino que produce 
los mismos efectos que aquella resolución en la que se niega la 
solicitud de acumulación, de ahí que se mantiene su operativi
dad, siguiendo las reglas establecidas para la acumulación, 
para lo cual deberá atenderse a los estándares de la acumula
ción, en sentido contrario. Así, cuando en una misma demanda 
de amparo se reclamen actos desvinculados entre sí, el juez 
podrá decretar de plano la separación de juicios.

En ese sentido, es procedente la separación del juicio cuando 
como en el caso, en una demanda de amparo se reclamen
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actos legislativos diversos, desvinculados entre sí, cuya redac
ción, supuestos de aplicación, elementos de tributación, plazos, 
fechas y formas de pago, sean diversos; lo anterior con el fin de 
lograr una tramitación más eficaz en los juicios de amparo, que 
en lo futuro evite indebida integración de los juicios y el pro
nunciamien to de fallos complicados y tal vez difíciles de com
prender, no solo para los efectos de las sentencias que, en su 
caso, se pronuncien, concediendo el amparo y su cumplimien to, 
sino en el trámite de las impugnaciones que al respecto lleguen 
a formularse. Para tal efecto, una vez admitida la demanda de 
amparo, durante su tramitación y hasta antes de la celebración 
de la audiencia constitucional el juez podrá iniciar, de oficio, la 
separación de juicios; el trámite deberá ser incidental, aplican
do, en lo pertinente, los preceptos legales de la Ley de Amparo 
relativos a la acumulación, en sentido contrario, con suspensión 
del procedimien to principal, audiencia de las partes y resolu
ción que decrete la separación.

Conforme a lo hasta aquí probado, inciden las siguientes razones:

a. En virtud de que se señalan como actos reclamados nueve 
normas legislativas de diferentes municipios del estado de Que
rétaro, las cuales son un hecho notorio en términos del artícu lo 
88 del Código Federal de Procedimien tos Civiles de aplica
ción supletoria a la Ley de Amparo según su numeral 2, que 
difieren en redacción, supuestos de aplicación, elementos de 
tributación (base, tasa o tarifa), plazos, fechas y formas de pago; 
lo que dificulta el trámite del juicio de amparo y la resolución del 
asunto, por ello, en aras de mayor seguridad jurídica, se estima 
que resulta más práctico que se divida la demanda para que 
de ella conozcan las personas juzgadoras radicadas en el es
tado de Querétaro por cada una de esas legislaciones munici
pales del propio estado.

b. Con ello se facilitaría la integración, cargas probatorias y re
solución de los asuntos y al dividirse esa demanda, en atención 
a los fines de la norma, en el caso de concederse el amparo 
solicitado, se permitiría su cumplimien to con mayor celeridad, con 
lo cual se privilegia lo consagrado en el artícu lo 17 de la Cons
titución Federal.

c. De igual forma resulta un hecho notorio para este tribunal 
colegiado que el juez quinto de distrito, en el juicio constitucio
nal, separó el conocimien to del asunto a diversos jueces con
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residencia en el estado de Querétaro, algunos de los cuales ya 
aceptaron la competencia para conocer de ellos.

En diverso punto, se estima conveniente señalar que los 
argumen tos vertidos por el juzgado cuarto contendiente, este 
tribunal colegiado considera que contrariamente a lo sostenido, 
aunque los actos reclamados tengan una misma pretensión y 
puedan aparentar encontrarse vinculados entre sí, como quedó 
apuntado, el hecho de que el pago único de los derechos por 
la prestación del servicio de alumbrado público se haga a tra
vés de medios electrónicos a la cuenta central de los organis
mos descentralizados recaudadores (la cual se localiza en la 
Ciudad de México), lo cierto es que se encuentra relacio
nado con diversidad de legislaciones municipales, lo que implica 
que cada legislación y aplicación de estas tienen particulari
dades que deben analizarse de forma separada, como se expu
so previamente.

Por lo tanto, lo procedente es que se mantenga la separación 
de autos decretada por el Juez Quinto de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro y, consecuentemente, corresponde 
devolver los autos del juicio de amparo 721/2023 al Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y 
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
cuyo conocimien to correspondió por cuestión de turno.

9. De esta relatoría se desprende, en lo esencial, la siguiente información:

Antecedente 
común

Conflicto de separación de autos derivado de un juicio de am
paro indirecto en el que se reclamó la ley de hacienda de los 
municipios del estado de Querétaro, así como las leyes de in
gresos de diversos municipios de esa entidad.

Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias  
Administrativa y 

Civil del  
Vigésimo 

Segundo Circuito

...no se actualiza el presupuesto relativo a la existencia de cuan-
do menos, dos actos de autoridad desvinculados entre sí, ya 
que, si bien, el citado cobro se deriva de diversos ordenamien-
tos legales, lo cierto es que todos ellos se reclaman por una 
misma persona moral, con motivo de un mismo acto de aplica-
ción (pago concentrado).

Al respecto conviene precisar que la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
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(conflicto de 
acumulación en 
su modalidad de 

separación de 
autos 1/2023)

de tesis número 307/2009, en lo que es de interés, determinó lo 
siguiente: (se transcribe).

Dichas consideraciones dieron lugar a las tesis de jurispruden-
cia 2a./J. 164/2009, 2a./J. 165/2009 y 2a./J. 179/2009 (...)

Ejecutoria y jurisprudencias que son aplicables por identidad de 
razón, pues si bien en dicha contradicción de criterios la materia 
derivó de un conflicto de competencia por razón de territorio; lo 
cierto es que las consideraciones que sustentan la determinación 
del Alto Tribunal, inciden de manera directa en la materia del 
presente conflicto de acumulación por separación de autos.

(...)

Por tanto, si en el presente caso tenemos que la persona que-
josa realizó un único pago por concepto de derecho al alumbra-
do público, atendiendo a lo establecido por Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la referida contra-
dicción de tesis número 307/2009, debe permear el principio de 
concentración, a fin de evitar inconvenientes no solo económicos 
sino jurídicos como el dictado de sentencias opuestas o la solu-
ción jurídica diversa sobre un mismo problema de derecho, por 
lo que no resulta procedente la escisión (...).

Tribunal  
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa 
del Vigésimo 

Segundo Circuito 
(conflicto de 
acumulación 

2/2023)

Así es, el que se trate del cobro de un mismo tributo, no implica 
que tengan el mismo nexo u origen, contrariamente, el pago de 
alumbrado público, tiene su fundamento en la norma municipal 
correspondiente, de modo que al reclamarse la inconstituciona-
lidad de las leyes de cada municipio, deberá, en su caso, hacer 
el pronunciamien to de constitucionalidad, acorde con los méri-
tos de cada norma, lo que deja claro la desvinculación de los 
diversos actos reclamados, y por tanto la necesidad de resolver 
por separado.

De manera que al estar en presencia de un conflicto de acumu-
lación en su modalidad de separación de autos resultan inapli-
cables las reglas de competencia que prevé la Ley de Amparo 
y en específico la prevista en su artícu lo 37, relativa a que cuan-
do sean competentes varios jueces de distrito por la naturaleza 
misma de la ejecución material, cualquiera de ellos, a preven-
ción, conocerá de la demanda.

En este tenor, se considera que no son aplicables al caso las 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 164/2009, 2a./J. 165/2009 y 2a./J. 
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179/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (...)

En ese sentido, es procedente la separación del juicio cuando 
como en el caso, en una demanda de amparo se reclamen 
actos legislativos diversos, desvinculados entre sí, cuya redac-
ción, supuestos de aplicación, elementos de tributación, plazos, 
fechas y formas de pago, sean diversas; lo anterior con el fin de 
lograr una tramitación más eficaz en los juicios de amparo, que 
en lo futuro evite indebida integración de los juicios y el pro-
nunciamien to de fallos complicados y tal vez difíciles de com-
prender, no solo para los efectos de las sentencias que, en su 
caso, se pronuncien, concediendo el amparo y su cumplimien to, 
sino en el trámite de las impugnaciones que al respecto lleguen 
a formularse (...)

Conforme a lo hasta aquí probado, inciden las siguientes 
razones:

a) En virtud de que se señalan como actos reclamados nueve 
normas legislativas de diferentes municipios del estado 
de Querétaro, las cuales son un hecho notorio en térmi-
nos del artícu lo 88 del Código Federal de Procedimien tos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo según 
su numeral 2, que difieren en redacción, supuestos de apli-
cación, elementos de tributación (base, tasa o tarifa), pla-
zos, fechas y formas de pago; lo que dificulta el trámite del 
juicio de amparo y la resolución del asunto, por ello, en aras de 
mayor seguridad jurídica, se estima que resulta más práctico 
que se divida la demanda para que de ella conozcan las 
personas juzgadoras radicadas en el Estado de Querétaro 
por cada una de esas legislaciones municipales del propio 
estado.

b) Con ello se facilitaría la integración, cargas probatorias y 
reso lución de los asuntos y al dividirse esa demanda, en 
atención a los fines de la norma, en el caso de concederse 
el amparo solicitado, se permitiría su cumplimien to con 
mayor celeridad, con lo cual se privilegia lo consagrado en 
el artícu lo 17 de la Constitución Federal.

c) De igual forma resulta un hecho notorio para este tribunal 
colegiado que el juez quinto de distrito, en el juicio cons -
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 titucional separó el conocimien to del asunto a diversos jue-
ces con residencia en el estado de Querétaro, algunos  
de los cuales ya aceptaron la competencia para conocer de 
ellos.

En diverso punto, se estima conveniente señalar que los argu-
mentos vertidos por el juzgado cuarto contendiente, este tribunal 
colegiado considera que contrario a lo sostenido, aunque los 
actos reclamados tengan una misma pretensión y puedan apa-
rentar encontrarse vinculados entre sí, como quedó apuntado, 
el hecho de que el pago único de los derechos por la prestación 
del servicio de alumbrado público se haga a través de medios 
electrónicos a la cuenta central de los organismos descentraliza-
dos recaudadores (la cual se localiza en la Ciudad de México), 
lo cierto es que se encuentra relacionado con diversidad de 
legislaciones municipales, lo que implica que cada legislación 
y aplicación de estas tienen particularidades que deben anali-
zarse de forma separada, como se expuso previamente.

10. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. Este re
quisito se satisface porque los tribunales colegiados decidieron, a partir de una 
exposición argumentativa, sobre la procedencia de la separación de juicios tra
tándose de una demanda de amparo indirecto promovida en contra de diferentes 
leyes de ingresos de diversos municipios del estado de Querétaro, conjuntamen
te con la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, y como 
acto de aplicación la recaudación y cobro del derecho de alumbrado público 
realizado mediante un pago único y concentrado.

11. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios interpre-
tativos. Se advierte un punto de toque entre los criterios de los tribunales cole
giados contendientes, porque analizaron la cuestión planteada con base en la 
normatividad en materia de competencia que rige al juicio de amparo indirecto 
y lo interpretado por el Máximo Tribunal en la contradicción de criterios 307/2009 
de la que derivaron las tesis de jurisprudencia 2a./J. 164/2009,6 2a./J. 165/20097 
y 2a./J. 179/2009.8

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, p. 66. 
Reg. digital 166220.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

542  Julio 2024

12. Sin embargo, entre ellos se advierte un disenso, pues mientras uno 
estimó improcedente la separación, el otro consideró lo contrario.

13. Cobra aplicación la tesis de jurisprudencia 2a./J. 53/2010,9 que ense
guida se transcribe:

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. PUEDE SUSCITARSE EN TORNO A LA APLICABILIDAD DE UNA 
JURISPRUDENCIA. La contradicción de tesis puede suscitarse entre Tribunales 
Colegiados de Circuito, cuando uno de ellos estima que respecto de un proble
ma es aplicable una jurisprudencia y el otro considera que no lo es.

14. Tercer requisito: que pueda formularse una pregunta o cuestio-
namien to a resolver: Este requisito se cumple también pues advertido el punto de 
conflicto entre los criterios contendientes cabe la pregunta siguiente: ¿Es procedente 
la separación de autos en un juicio de amparo indirecto en el que se reclamen la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, conjuntamente 
con las leyes de ingresos de diversos municipios de dicho estado, con motivo 
de su acto de aplicación consistente en la recaudación y cobro del derecho de 
alumbrado público realizado mediante un pago único y concentrado?10

15. No pasa inadvertido que en el auto de radicación de este asunto se 
precisó que el tema de la contradicción denunciada estaba vinculado no solo 
con la procedencia de la separación de juicios, sino también con la vía en que 
debe sustanciarse el conflicto que se suscite entre juzgados de distrito a partir de 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, p. 65. 
Reg. digital 166225.
8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, 
p. 427. Reg. digital 166012.
9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, mayo de 2010, 
p. 831. Reg. digital 164614.
10 Véase: Tesis [A.]: 2a. V/2016 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Materias Común, libro 28, marzo de 2016, tomo II, p. 1292. Reg. digital 2011246. "CON
TRADIC CIÓN DE TESIS. LA PROBABLE DIVERGENCIA DE CRITERIOS PRECISADA EN LA DENUN
CIA RELATIVA, NO VINCULA AL PLENO O A LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN A CONSTREÑIRSE A LOS TÉRMINOS COMO SE PLANTEA NI AL PUNTO JURÍDICO 
ESPECÍFICO".
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dicha separación; sin embargo, de los criterios adoptados por cada uno de los 
tribunales contendientes, no se advierte que exista un disenso sobre ese tema, 
pues ambos le dieron trámite como un recurso análogo al conflicto competencial, 
de acuerdo con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

V. Estudio

16. Para dar respuesta a la interrogante planteada deben considerarse los 
criterios que sobre la separación de juicios de amparo ha establecido la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.

17. Uno de esos criterios se dio bajo el contexto de que la abrogada Ley 
de Amparo no establecía expresamente la figura de la separación de autos, pero 
sí la de acumulación en su artícu lo 57,11 que estatuía que podía decretarse a 
instancia de parte o de oficio cuando se tratara de juicios promovidos por la 
misma persona quejosa y por el mismo acto reclamado, aunque las autoridades 
responsables y las violaciones constitucionales fueran distintas, y cuando fueran 
promovidos contra las mismas autoridades, por el mismo acto reclamado, siendo 
diversas las partes quejosas, ya fuera que hubieran intervenido en el negocio o 
controversia que motivó el amparo o que fueran extrañas al procedimien to.

18. Este precepto fue interpretado en sentido contrario por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para establecer que si en una demanda 
de amparo se reclaman actos emanados de juicios diversos, desvinculados 
entre sí, fuera de los casos previstos expresamente para la acumulación, era 
procedente la separación de juicios de amparo, como se advierte de tesis de 
jurisprudencia P./J. 76/97 —cuyos datos de localización ya se señalaron— que 
enseguida se transcribe:

11 Artícu lo 57. En los juicios de amparo que se encuentren en tramitación ante los jueces de Distrito, 
podrá decretarse la acumulación a instancia de parte o de oficio en los casos siguientes:
I. Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo quejoso, por el mismo acto reclamado aunque 
las violaciones constitucionales sean distintas, siendo diversas las autoridades responsables.
II. Cuando se trate de juicios promovidos contra las mismas autoridades, por el mismo acto recla
mado siendo diversos los quejosos, ya sea que estos hayan intervenido en el negocio o controversia 
que motivó el amparo, o que sean extraños a los mismos.
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SEPARACIÓN DE JUICIOS. SU PROCEDENCIA. Si en una demanda de 
amparo se reclaman actos emanados de juicios diversos, desvinculados entre 
sí, y dicha demanda ha sido admitida por el Juez de Distrito, o bien, tal circuns
tancia es advertida durante la tramitación del juicio (hasta antes de la celebra
ción de la audiencia constitucional), con motivo de los informes justificados que 
rindan la o las autoridades responsables, podría iniciarse de oficio la separación 
de juicios, figura esta, que al no estar específicamente regulada en la Ley de 
Amparo, debe por ello quedar contenida en la jurisprudencia, tomando como 
base el artícu lo 57 de esa ley, que establece la acumulación, deduciéndolo en 
sentido contrario, por lo que puede concluirse que, fuera de los casos que ahí se 
prevén, en cualquier otro supuesto se requiere hacer la separación.

19. En la ejecutoria respectiva se explicó la procedencia de la separación 
en los siguientes términos:

Ahora bien, en el evento antes señalado (que se hubiere admitido una de-
manda de amparo en la que se reclaman actos emanados de juicios diversos, 
desvinculados entre sí, o que ello surja durante su trámite con motivo de la ren-
dición de informes justificados), debe decirse que así como la Ley de Amparo 
regula la acumulación de juicios en las disposiciones legales transcritas, se hace 
necesario el que se haga una separación de juicios, ya que si bien esta figura 
no se encuentra regulada de manera específica en dicha ley, el caso es que 
debe ser incorporada a través de la jurisprudencia.

La anterior conclusión induce a los siguientes cuestionamien tos:

Cómo, cuándo y en qué casos procede la separación de juicios. Esto, sin 
duda, será posible en todos aquellos casos que no estén contenidos en las dos 
fracciones que, para la procedencia de la acumulación de juicios, establece el 
artícu lo 57 de la Ley de Amparo, cuando el Juez de Distrito se percate, ya du-
rante el trámite del juicio y hasta antes de la celebración de la audiencia consti-
tucional, de la existencia de los supuestos para esa separación, lo que implicaría 
que en tal situación deberá iniciar su trámite, deduciéndolo a contrario sensu de 
lo que establece el precepto legal citado.
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Dicha separación de juicios podrá válidamente hacerse de oficio en cual-
quier estado del procedimien to, desde la etapa de la admisión de la demanda 
hasta antes de la celebración de la audiencia constitucional; el trámite deberá 
ser incidental aplicando, en lo pertinente, los artícu los referentes a la acumula-
ción a contrario sensu, con suspensión del procedimien to principal, como lo 
establece el artícu lo 62 de la Ley de Amparo, con audiencia de las partes y re-
solución que decrete la separación.

El Juez, en esta etapa, podrá hacer los requerimien tos necesarios a las 
partes y a las responsables, aplicándose, por analogía, lo dispuesto en el artícu-
lo 78 de la Ley de Amparo, para conocimien to pleno de lo que resolverá el Juez.

Al decretarse la separación, el Juez proveerá automáticamente la formación 
de los expedientes que en derecho resultan, registrándolos y engrosándolos con 
las copias certificadas que sean necesarias para su integración. Integrados los 
diferentes expedientes, el Juez ordenará el trato que a cada uno corresponda 
jurídicamente: Si todos son de su competencia, los fallará por cuerda separada, 
si uno de ellos es competencia de otro órgano, sea de la Suprema Corte, del Tri-
bunal Colegiado o de otro Juez de Distrito, se dará el trámite correspondiente.

Esta Suprema Corte de Justicia estima que con lo anterior, en gran medida, 
se logrará una tramitación más diáfana en los juicios de garantías, que en lo 
futuro evite el pronunciamien to de fallos complicados y tal vez confusos en su 
comprensión, no solo para los efectos de las sentencias que, en su caso, se 
pronuncien, concediendo el amparo y su cumplimien to, sino en el trámite de las 
impugnaciones que al respecto lleguen a formularse.

Todo lo antes mencionado responde, también, a que los tribunales de am-
paro, por los objetivos que se persiguen, traten de acatar las medidas propues-
tas, en aras de una adecuada administración de justicia, sirviendo de apoyo al 
respecto, en lo conducente, el artícu lo 57 de la Ley de Amparo, aplicado a 
contrario sensu, pues si bien alude a la acumulación de juicios de amparo, la 
separación de estos se impone, en la hipótesis que se analiza, precisamente 
porque si los actos reclamados en un solo asunto derivan de juicios o procesos 
diversos, desvinculados entre sí, nunca podrán darse los supuestos de acumu-
lación que establece el último numeral citado, que requieren, como base funda-
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mental, que se trate del mismo acto reclamado, lo que no acontece en la 
especie

20. Posteriormente, al resolver la contradicción de criterios 27/2015, el 
Máximo Tribunal estableció los procedimien tos a seguir cuando se pretende 
resolver sobre la procedencia de la acumulación de juicios tanto para los casos 
en que se encuentren radicados en un mismo juzgado como para aquellos en 
los que se tramitan en órganos diversos, como se advierte de la reproducción 
de las tesis de jurisprudencia P./J. 24/201512 y P./J. 25/2015,13 del tenor literal 
siguiente:

ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDIMIEN-
TO CUANDO SE ENCUENTRAN RADICADOS ANTE EL MISMO JUZGADOR 
FEDERAL. En el derecho procesal constitucional la acumulación obedece a la 
conexidad de dos o más litigios distintos, sometidos a procesos separados, pero 
vinculados por referirse al mismo acto reclamado, cuando el mismo quejoso 
promueva diversos juicios de amparo indirecto, reclamando un mismo acto, 
atribuible a distintas autoridades o cuando diversos quejosos impugnen, de las 
mismas autoridades, el mismo acto reclamado, con lo que se permite al juzgador 
resolverlos en una sola sentencia, evitando posibles contradicciones. Ante ello, 
si bien la Ley de Amparo vigente no prevé expresamente la acumulación de los 
juicios de amparo indirecto, debe tomarse en cuenta, por una parte, que de la 
exposición de motivos del proceso legislativo que precedió la emisión de ese 
ordenamien to se advierte que el legislador no pretendió suprimir la tramitación 
de los incidentes de acumulación sino, por el contrario, incorporarlos al régimen 
general de sustanciación, en la vía incidental, de las cuestiones que surjan den
tro del procedimien to que ameriten ese tratamien to y, por otra parte, que el 
Código Federal de Procedimien tos Civiles es de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo cuando esta no desarrolla o regula de manera insuficiente alguna 
institución jurídica. En ese orden, cuando se pretenda acumular dos o más jui
cios de amparo indirecto, a petición de parte o de oficio, el juzgador que conoz

12 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 22, septiembre de 2015, p. 
19. Reg. digital 2009910.
13 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 22, septiembre de 2015, p. 
20. Reg. digital 2009911.
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ca de ellos, atendiendo a lo previsto en los artícu los 66 y 67 de la Ley de Amparo, 
podrá resolver de plano o mediante el procedimien to incidental respectivo; en 
la inteligencia de que, en este último supuesto, dará vista a las partes por el 
plazo de 3 días para que manifiesten lo que a su interés convenga y ofrezcan 
las pruebas pertinentes sobre la conexidad de los litigios constitucionales o la 
ausencia de esta; transcurrido el plazo, dentro de los 3 días siguientes celebrará 
audiencia en la cual, en su caso, se desahogarán las pruebas y se escucharán 
los alegatos de las partes; enseguida, en la misma audiencia, dictará la resolu
ción correspondiente, ordenando la acumulación de los autos cuando lo estime 
pertinente atendiendo a lo previsto en el artícu lo 72 del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria. En cambio, si los juicios que se 
pretende acumular se tramitan ante Juzgados de Distrito o Tribunales Unitarios 
de Circuito distintos, lo pertinente es acudir, además, a lo previsto al respecto 
en el referido código adjetivo federal.

ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDIMIEN-
TO CUANDO SE ENCUENTREN RADICADOS ANTE DIFERENTES JUZGADO-
RES FEDERALES. Para acumular juicios de amparo indirecto radicados ante 
Tribunales Unitarios de Circuito o Juzgados de Distrito distintos, es necesario 
atender a lo dispuesto en los artícu los 66 y 67 de la Ley de Amparo, así como 
en los numerales del 34 al 39, 74 y demás conducentes del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria, al tenor de los cuales la acu
mulación de autos puede promoverse a petición de parte o de oficio, debiendo 
formularse la solicitud respectiva ante el juzgador que previno en la causa —es 
decir, el que conoció cronológicamente antes de uno de los juicios de amparo 
indirecto que pretende ser acumulado—, el cual, con base en las constancias 
de autos y al tenor del referido artícu lo 66, determinará si resuelve de plano o en 
el procedimien to incidental respectivo sobre la existencia de los requisitos que 
para la acumulación establece el artícu lo 72 del Código Federal de Procedimien
to Civiles. Por tanto, de ser necesario desarrollar dicho incidente, el referido 
juzgador deberá dar vista a las partes por el plazo de 3 días para que manifies
ten lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas pertinentes sobre la 
conexidad de los litigios constitucionales o la ausencia de esta; transcurrido el 
plazo, dentro de los 3 días siguientes el propio juzgador celebrará audiencia en 
la cual, en su caso, se desahogarán las pruebas y se escucharán los alegatos 
de las partes; enseguida, dictará la resolución correspondiente y, de estimar que 
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es procedente la acumulación, requerirá por medio de oficio a los demás juzga
dores federales en cuyos juzgados o tribunales se encuentren radicados los 
demás juicios de amparo indirecto que pretendan acumularse; los juzgadores 
requeridos, dentro del plazo de 5 días después de recibida la solicitud de acu
mulación, enviarán los autos al juzgador requirente. Sin embargo, el juzgador 
requerido podrá oponerse a la acumulación, en cuyo caso deberá remitir los 
autos del juicio de amparo de su índice a su superior, comunicándolo al requi
rente para que haga lo propio. En este caso, acorde con el artícu lo 37, fracción 
VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales Cole
giados de Circuito son competentes para conocer de los conflictos de com
petencia suscitados entre Tribunales Unitarios de Circuito o Jueces de Distrito 
de su jurisdicción y, seguido el procedimien to correspondiente, deberán resolver 
sobre la acumulación, ordenando la devolución de los autos al juzgador compe
tente, en caso de que se niegue u ordenando la acumulación y el envío de todos 
los autos al que previno, si lo estima procedente.

21. De las tesis transcritas y de la ejecutoria se observa que el Máximo 
Tribunal fue enfático al precisar que en el derecho procesal constitucional, la 
acumulación obedece a la conexidad de dos o más litigios distintos, sometidos 
a procesos separados, pero vinculados por referirse al mismo acto reclamado, 
cuando:

i) la misma persona quejosa promueva diversos juicios de amparo indirecto, 
reclamando un mismo acto, atribuible a distintas autoridades o

ii) diversas personas quejosas impugnen, de las mismas autoridades, el 
mismo acto reclamado.

22. También señaló que la acumulación permitirá al juzgador resolverlos 
litigios en una sola sentencia, evitando posibles contradicciones pero bajo la 
precisión de que no implica la fusión de los litigios ni la confusión de las preten-
siones de los quejosos. Los litigios constitucionales conservan su individualidad. 
La finalidad de la acumulación reside en concentrar litigios distintos y, por eco-
nomía procesal, resolverlos conjuntamente en una sola audiencia constitucional 
y mediante una sola sentencia, lo cual evita que se dicten resoluciones contra-
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dictorias. Lo anterior en aras de proteger los principios constitucionales de jus-
ticia expedita, pronta, completa e imparcial.

23. En la ejecutoria se dijo lo siguiente:

Como acertadamente lo advirtieron los tribunales colegiados de circuito 
contendientes, el incidente de acumulación de autos de dos o más juicios de 
amparo estaba previsto expresamente en la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de 
mil novecientos treinta y seis. Dicha ley adjetiva fue abrogada el dos de abril 
de dos mil trece, fecha en que fue publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción, la nueva Ley de Amparo.

En los artícu los 57 a 65 de la Ley de Amparo vigente hasta antes del tres 
de abril de dos mil trece, se regulaba la acumulación de autos.

Sin embargo, el dos de abril de dos mil trece fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación una nueva ley adjetiva reglamentaria de los artícu los 103 
y 107 constitucionales, misma que entró en vigor al día siguiente de su publica-
ción. En esta nueva Ley de Amparo no se prevé expresamente la figura de la 
acumulación de juicios de garantías que se tramiten ante jueces distintos. Es 
ante esta situación que ha surgido la interrogante de si los juzgadores federales 
están en posibilidad de tramitar y ordenar la acumulación de autos de diversos 
juicios de amparo indirecto a fin de que estos sean resueltos en una misma 
audiencia constitucional y mediante el dictado de una misma sentencia de 
amparo.

En principio, debe decirse que en el derecho procesal constitucional, la 
acumulación es una figura que, por su propia naturaleza, obedece a la conexi-
dad de dos o más litigios distintos, sometidos a procesos separados, pero que 
se vinculan por referirse al mismo acto reclamado. Sea que: (i) el mismo quejoso 
haya promovido diversos juicios de amparo indirecto, reclamando un mismo 
acto, atribuible a distintas autoridades; o (ii) diversos quejosos reclamen, de las 
mismas autoridades, el mismo acto violatorio de derechos humanos; la acumu-
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lación permitirá al juzgador resolver los litigios en una sola sentencia, evitando 
posibles contradicciones.

La acumulación de autos no implica la fusión de los litigios ni la confusión 
de las pretensiones de los quejosos. Los litigios constitucionales conservan su 
individualidad. La finalidad de la acumulación reside en concentrar litigios dis-
tintos y, por economía procesal, resolverlos conjuntamente en una sola audiencia 
constitucional y mediante una sola sentencia, lo cual evita que se dicten resolu-
ciones contradictorias. Lo anterior en aras de proteger los principios constitucio-
nales de justicia expedita, pronta, completa e imparcial.

Ahora bien, en la nueva Ley de Amparo, si bien el legislador federal no 
estableció un procedimien to especial para la acumulación de autos de dos o 
más juicios de amparo indirecto, lo cierto es que sí reguló, genéricamente, las 
cuestiones incidentales que surjan durante la tramitación del proceso 
constitucional.

En los artícu los 66 y 67 de la nueva Ley de Amparo se prevé la sustancia-
ción en la vía incidental, a petición de parte o de oficio, de las cuestiones que 
por su propia naturaleza ameriten ese tratamien to y surjan dentro del proce-
dimien to. Dichos numerales dejan al arbitrio del juzgador, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, si el incidente respectivo se resuelve de plano, 
amerita un especial pronunciamien to o si se reserva para ser resuelto en 
sentencia.

Los artícu los mencionados disponen, textualmente, lo siguiente: (se 
transcriben)

Transcurrido el plazo anterior, dentro de los tres días siguientes se celebrará 
la audiencia en la que se recibirán y desahogarán las pruebas, se oirán los ale-
gatos de las partes y, en su caso, se dictará la resolución correspondiente".

Ahora, este Tribunal Pleno considera pertinente mencionar que de la lectura 
íntegra de la exposición de motivos de la nueva Ley de Amparo, así como de los 
dictámenes que se presentaron durante el transcurso de la iniciativa por las Cá-
maras del Congreso de la Unión, no se advierte que el tema de la acumulación 
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fuera abordado de forma expresa. Lo anterior ayuda a este Alto Tribunal a con-
cluir —contrariamente a lo afirmado por uno los Tribunales contendientes— que 
el legislador no buscó la prohibición de tramitar incidentes de acumulación en 
los procesos de amparo indirecto, sino, por el contrario, incorporar la tramitación 
de la acumulación al régimen general de substanciación en la vía incidental de 
las cuestiones que surjan dentro del procedimien to y ameriten ese tratamien to.

Además, por disposición expresa de la Ley de Amparo vigente, el Código 
Federal de Procedimien tos Civiles es de aplicación supletoria. Debe recordarse 
que la supletoriedad de este último ordenamien to opera —en el caso del juicio 
de amparo— cuando la ley a suplir no contempla la institución o las cuestiones 
jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no 
las desarrolle o las regule deficientemente, entre otros supuestos.

En el caso de la acumulación de autos de dos o más juicios de amparo 
indirecto, el régimen general de substanciación de cuestiones incidentales, pre-
visto en los artícu los 66 y 67 de la ley de la materia, resuelve perfectamente el 
supuesto de acumulación de dos o más amparos que se ventilan ante el mismo 
juzgador. En dicho supuesto, a petición de parte o de oficio, el juzgador que 
conozca de los juicios de amparo indirecto que se pretendan acumular, dará 
vista a las partes por el plazo de tres días para que manifiesten lo que a su inte-
rés convenga y ofrezcan las pruebas pertinentes sobre la conexidad de los liti-
gios constitucionales o la ausencia de esta. Transcurrido el plazo, dentro de los 
tres días siguientes, celebrará audiencia en la cual, en su caso, se desahogarán 
las pruebas y se escucharán los alegatos de las partes. Enseguida, en la misma 
audiencia, dictará la resolución correspondiente, ordenando la acumulación de 
los autos cuando lo estime pertinente.

Sin embargo, en el caso de que los juicios de amparo indirecto que se 
pretenden acumular se tramiten ante Juzgados de Distrito o Tribunales Unitarios 
distintos, esta Suprema Corte estima que los artícu los 66 y 67 de la Ley de Am-
paro resultan igualmente aplicables, aunque es necesario, además, atender, en 
lo conducente, a los artícu los del Código Federal de Procedimien tos Civiles. En 
este segundo supuesto, lo pertinente es acudir al artícu lo 74 del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria, el cual textualmente esta-
blece: (se transcribe).
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La resolución que resuelva sobre la acumulación es irrevocable".

El artícu lo antes mencionado remite a las disposiciones normativas aplica-
bles a las contiendas de competencia por inhibitoria, mismas que se regulan por 
los artícu los 34 y 36 del mismo código adjetivo: (se transcriben).

Conforme a las disposiciones antes transcritas, cuando los juicios de am-
paro indirecto que se pretenden acumular se tramiten ante juzgadores compe-
tentes distintos, el incidente de acumulación podrá ser promovido a petición de 
parte o de oficio; en la solicitud se expresará por escrito las razones por las 
cuales considera que se surte la hipótesis de conexidad de los litigios.

La solicitud de acumular autos se formulará ante el juzgador federal que 
previno en la causa —es decir, aquel que conoció cronológicamente antes de 
uno de los juicios de amparo indirecto que pretende ser acumulado—. Este juez 
federal, dará vista a las partes por el plazo de tres días para que manifiesten lo 
que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas pertinentes sobre la conexidad 
de los litigios constitucionales o la ausencia de esta. Transcurrido el plazo, dentro de 
los tres días siguientes el juzgador, celebrará audiencia en la cual, en su caso, 
se desahogarán las pruebas y se escucharán los alegatos de las partes. Ense-
guida, dictará la resolución correspondiente, requiriendo por medio de oficio a 
los demás juzgadores federales en cuyos juzgados o tribunales se encuentren 
radicados los demás juicios de amparo indirecto que pretenden acumularse. Los 
juzgadores requeridos, dentro del plazo de cinco días después de recibida la 
solicitud de acumulación, enviarán los autos al juzgador requirente.

Conforme a la normatividad antes prevista, los juzgadores requeridos po-
drán oponerse a la acumulación de dos o más juicios de amparo indirecto, en 
cuyo caso deberán remitir los autos del amparo de su índice a su superior, co-
municándolo así al juez requirente para que remita también los autos del amparo 
de su índice. Ahora bien, de conformidad con el artícu lo 37, fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales Colegiados de 
Circuito, son los competentes para resolver de los conflictos de competencia 
que se susciten entre jueces de distrito de su jurisdicción. Recibidos los autos 
por el Tribunal, este deberá correr traslado por cinco días al Ministerio Público 
para que haga las manifestaciones que considere pertinentes. Transcurrido 
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dicho plazo, deberá resolver dentro del plazo de cinco días más, ordenando la 
devolución de los autos a los juzgadores competentes, en caso de que se nie-
gue la acumulación, y ordenando la acumulación y el envío de todos los autos 
al juez que previno, en caso de que se estime procedente la acumulación.

Además, debe precisarse que serán válidos todos los actos procesales 
practicados por los tribunales competentes antes de promoverse la acumula-
ción, aunque lo que practicaren después será nulo si no se ajusta a lo resuelto 
en el incidente de acumulación. Cobra aplicación, en este sentido, lo previsto por 
el artícu lo 76 del Código Federal de Procedimien tos Civiles.

En ambos casos, por disposición del artícu lo 75 del código procesal suple-
torio, deberá suspenderse la tramitación de los juicios de amparo indirecto, a fin 
de que ambos procedimien tos preserven su litispendencia hasta en tanto se 
resuelva si debe o no dictarse una sola sentencia para ponerles fin. Además, 
por orden de prevención, los amparos indirectos se acumularán al más antiguo 
—aquel radicado ante el órgano que previno en el conocimien to de los asuntos 
a acumular—.

La necesidad de aceptar la posibilidad de dar trámite y resolución a la 
acumulación de autos en dos o más juicios de amparo indirectos que se encuen-
tren en trámite, obedece a una cuestión práctica cuando existen diversos juicios 
en los que se reclama el mismo acto atribuido a la misma autoridad, ya sea ante 
el mismo o diferente juzgador, por lo que en esos casos, resulta conveniente, 
por economía procesal, dar curso y sustanciar a petición de parte o de oficio —a 
juicio del juzgador—, si lo resuelve de plano o en el procedimien to incidental 
a que se refiere el artícu lo 66 de la Ley de Amparo, para determinar si se reúnen o 
no los requisitos que para la acumulación establece el referido artícu lo 72 del 
código supletorio.

Por lo anterior, este Tribunal Pleno encuentra en la acumulación de autos 
una figura procesal conveniente, que permite a los juzgadores, discrecionalmen-
te, concentrar procesos y resolverlos integralmente.

En consecuencia, se determina que si bien en la nueva Ley de Amparo no 
se encuentra establecida expresamente la figura de la acumulación de juicios 
de amparo indirecto, los juzgadores federales pueden tramitar y ordenar la 
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misma, siempre que se verifiquen los supuestos de conexidad antes menciona-
dos. Lo anterior de conformidad con la propia ley de la materia, así como con 
los artícu los pertinentes del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de apli-
cación supletoria.

24. Luego, el Pleno del Alto Tribunal, al resolver la contradicción de criterios 
68/2020, fallada en sesión de once de marzo de dos mil veintiuno, emitió la tesis 
de jurisprudencia P./J. 3/2021 (10a.),14 en la cual interpretó la vigente Ley de 
Amparo y consideró que la separación de autos, aun cuando no se encuentra 
prevista expresamente en la ley, es procedente dada su íntima relación con la 
figura de la acumulación, de manera que los conflictos que se susciten deben 
ser resueltos por el tribunal colegiado de circuito competente atendiendo a las 
mismas reglas, de tal forma que cuando en una misma demanda de amparo se 
reclamen actos desvinculados entre sí, se podrá decretar de plano, o bien, tra
mitar un procedimien to vía incidental, en términos de los artícu los 66 y 67 de la 
Ley de Amparo, 34 al 39, 74 y demás conducentes del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles, como se observa de su transcripción:

SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. EL TRIBUNAL CO-
LEGIADO DE CIRCUITO ES COMPETENTE PARA RESOLVER ESTOS CON-
FLICTOS, BAJO LAS REGLAS PREVISTAS PARA LA ACUMULACIÓN.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a 
consideraciones diversas en cuanto a si los conflictos entre Jueces de Distrito 
generados por la separación de juicios en amparo indirecto deben resolverse 
por el Tribunal Colegiado de Circuito competente, o si son cuestiones meramente 
administrativas que deben ser resueltas conforme a los mecanismos estableci
dos por el Consejo de la Judicatura Federal.

Criterio jurídico: La separación de autos, aun cuando no se encuentra pre
vista expresamente en la Ley de Amparo, es procedente dada su vinculación 
con la figura de la acumulación, de manera que los conflictos que se susciten 

14 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, libro 2, junio de 2021, tomo I, 
p. 253. Reg. digital 2023241.
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deben ser resueltos por el Tribunal Colegiado de Circuito competente atendiendo 
a las mismas reglas.

Justificación: La figura de la separación de autos no está prevista en la 
normativa del juicio de amparo, sin embargo, su aplicación se ha aceptado vía 
jurisprudencial, bajo las reglas de la figura de la acumulación. En ese sentido, 
cuando en una misma demanda de amparo se reclamen actos desvinculados 
entre sí, se podrá decretar de plano la separación de juicios, o bien, tramitar un 
procedimien to vía incidental, en términos de los artícu los 66 y 67 de la Ley de 
Amparo, 34 al 39, 74 y demás conducentes del Código Federal de Procedimien
tos Civiles. Por ello, si llegara a existir oposición del juzgador respecto a quién 
se le envían los actos que se estiman desvinculados, deberá considerarse que 
se trata de un conflicto materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, en 
términos del artícu lo 37, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, por lo que deberá remitir los autos a su superior, comunicándolo al 
juez de origen para que haga lo propio. Así, seguido el procedimien to corres
pondiente, el Tribunal Colegiado de Circuito competente deberá resolver sobre 
la procedencia o no de la separación, ordenando, si se estima procedente, 
mantener el estado de separación de los autos y devolverlos a los juzgados 
competentes para su resolución, o de negarse a la separación, regresar la tota
lidad de los autos al juzgador que originalmente previno.

25. De la ejecutoria de referencia se advierte que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tuvo por integrada la contradicción de tesis en el sentido 
de determinar si los conflictos entre juzgados de distrito generados por la sepa
ración de juicios en amparo indirecto deben resolverse por el tribunal colegiado 
competente, o si son cuestiones meramente administrativas que deben dirimir
se conforme a los mecanismos establecidos por el Consejo de la Judicatura 
Federal; y, al resolver estableció la legislación y el procedimien to aplicables con 
apoyo en las consideraciones que enseguida se reseñan:

QUINTO. Criterio que debe prevalecer. A fin de estar en posibilidad de 
determinar el criterio que debe prevalecer en relación al punto de contradicción, 
es conveniente que este Tribunal Pleno analice algunas consideraciones en torno 
a la figura procesal de la separación de autos en el juicio de amparo y su vincu-
lación con la acumulación.
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La separación de autos, a diferencia de la acumulación que estuvo regula-
da en los artícu los 57 al 65 de la Ley de Amparo abrogada, nunca ha estado 
prevista expresamente en la normativa del amparo. Sin embargo, no por ello ha 
impedido su procedencia, como dan cuenta los criterios jurisprudenciales emi-
tidos por este Tribunal Pleno en la contradicción de tesis 6/96.

En dicho asunto, se tuvo oportunidad de establecer las reglas de su tra-
mitación y procedencia, señalando toralmente que procede cuando en una 
demanda de amparo se reclaman actos emanados de distintos juicios, des-
vinculados entre sí, y obedece a la misma finalidad que la figura de la acumula-
ción pues al tramitar los autos en diferentes audiencias constitucionales permite 
al juzgador la adecuada administración de justicia.

Se indicó que su aplicación, por falta de regulación, es jurisprudencial, 
tomando como base lo previsto en el entonces artícu lo 57 de la Ley de Amparo 
abrogada.

Se concluyó que en aquellos casos que no estén contenidos en las dos 
fracciones del referido artícu lo, cuando el juez de distrito se percate durante el 
trámite del juicio de amparo, y hasta antes de la celebración de la audiencia 
constitucional, de la existencia de los supuestos de la separación de autos, se de-
bería iniciar su trámite incidental, aplicando, en lo pertinente, los preceptos de 
la anterior Ley de Amparo relativos a la acumulación, en sentido contrario, con 
suspensión del procedimien to principal, como lo establecía el artícu lo 62 de 
dicha ley, audiencia de las partes y resolución que decrete la separación; tenién-
dose la posibilidad de hacer los requerimien tos necesarios a las partes, aplicando 
por analogía lo dispuesto en el artícu lo 78 de la ley de la materia, para cono-
cimien to pleno de lo que resolviera.

Lo resuelto, como se dijo, dio lugar a las jurisprudencias de rubros: "SEPA-
RACIÓN DE JUICIOS. SU PROCEDENCIA.", y "SEPARACIÓN DE JUICIOS. RE-
GLAS PARA SU TRAMITACIÓN EN EL JUICIO DE GARANTÍAS".

Ahora, si bien en la Ley de Amparo vigente, el legislador suprimió el 
procedimien to especial para la acumulación y mantuvo sin regulación la sepa-
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ración de autos, lo cierto es que, de manera genérica, reglamentó en sus artícu-
los 66 y 67, las cuestiones incidentales que surjan durante la tramitación del 
proceso constitucional: (se transcriben).

Al atender a la exposición de motivos de la nueva Ley de Amparo, este 
Tribunal Pleno se ha pronunciado en cuanto a que la falta de regulación de la 
acumulación de ninguna manera implica que el legislador buscara su prohibi-
ción, si no, por el contrario, su intención fue incorporar la tramitación de la acu-
mulación el régimen general de sustentación en la vía incidental de las cuestiones 
que surjan dentro del procedimien to y ameriten ese tratamien to.

De manera que, aplicando la Ley de Amparo y el Código Federal de 
Procedimien tos Civiles de manera supletoria, determinó que debía tramitarse, 
dependiendo si los juicios se encontraban radicados ante el mismo juzgador o 
en diferentes, de la siguiente manera:

I. ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDIMIEN-
TO CUANDO SE ENCUENTRAN RADICADOS ANTE EL MISMO JUZGADOR 
FEDERAL.

a) Cuando se pretenda acumular dos o más juicios de amparo indirecto, a 
petición de parte o de oficio;

b) El juzgador que conozca de ellos, atendiendo a lo previsto en los artícu-
los 66 y 67 de la Ley de Amparo, podrá resolver de plano o mediante el 
procedimien to incidental respectivo;

c) En el último supuesto, dará vista a las partes por el plazo de 3 días para 
que manifiesten lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas pertinentes 
sobre la conexidad de los litigios constitucionales o la ausencia de esta; trans-
currido el plazo, dentro de los 3 días siguientes celebrará audiencia en la cual, 
en su caso, se desahogarán las pruebas y se escucharán los alegatos de las 
partes;

d) En la misma audiencia, dictará la resolución correspondiente, ordenando 
la acumulación de los autos cuando lo estime pertinente atendiendo a lo previsto 
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en el artícu lo 72 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación 
supletoria.

II. ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDIMIEN-
TO CUANDO SE ENCUENTRAN RADICADOS ANTE DISTINTOS JUZGADORES 
FEDERALES.

a) La acumulación de autos puede promoverse a petición de parte o de 
oficio, debiendo formularse la solicitud respectiva ante el juzgador que previno 
en la causa —es decir, el que conoció cronológicamente antes de uno de los 
juicios de amparo indirecto que pretende ser acumulado—.

b) Con base en las constancias de autos y al tenor del referido artícu lo 66, 
determinará si resuelve de plano o en el procedimien to incidental respectivo 
sobre la existencia de los requisitos que para la acumulación establece el artícu-
lo 72 del Código Federal de Procedimien to Civiles.

c) De ser necesario desarrollar dicho incidente, el referido juzgador deberá 
dar vista a las partes por el plazo de 3 días para que manifiesten lo que a su 
interés convenga y ofrezcan las pruebas pertinentes sobre la conexidad de los 
litigios constitucionales o la ausencia de esta; transcurrido el plazo, dentro de 
los 3 días siguientes el propio juzgador celebrará audiencia en la cual, en su 
caso, se desahogarán las pruebas y se escucharán los alegatos de las partes.

d) Enseguida, dictará la resolución correspondiente y, de estimar que es 
procedente la acumulación, requerirá por medio de oficio a los demás juzgado-
res federales en cuyos juzgados o tribunales se encuentren radicados los demás 
juicios de amparo indirecto que pretendan acumularse.

e) Los juzgadores requeridos, dentro del plazo de 5 días después de reci-
bida la solicitud de acumulación, enviarán los autos al juzgador requirente, o 
bien podrán oponerse a la acumulación, en cuyo caso deberá remitir los autos 
del juicio de amparo de su índice a su superior, comunicándolo al requirente para 
que haga lo propio.

f) En este caso, acorde con el artícu lo 37, fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales Colegiados de Circuito son 
competentes para conocer de los conflictos de competencia suscitados entre 
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Tribunales Unitarios de Circuito o Jueces de Distrito de su jurisdicción y, seguido 
el procedimien to correspondiente, deberán resolver sobre la acumulación, or-
denando la devolución de los autos al juzgador competente, en caso de que se 
niegue u ordenando la acumulación y el envío de todos los autos al que previno, 
si lo estima procedente.

Lo anterior se ve reflejado en los siguientes criterios jurisprudenciales, de 
rubros: "ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDIMIEN-
TO CUANDO SE ENCUENTRAN RADICADOS ANTE EL MISMO JUZGADOR 
FEDERAL", y "ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCE-
DIMIENTO CUANDO SE ENCUENTREN RADICADOS ANTE DIFERENTES JUZ-
GADORES FEDERALES".

De esa misma manera, dado que la separación de autos es una figura ín-
timamente vinculada con la acumulación, pues no solo parte de los mismos 
supuestos que acreditan o no su procedencia, sino que produce los mismos 
efectos que aquella resolución en la que se niega la solicitud de acumulación, 
se determina que se mantiene su operatividad, siguiendo las reglas establecidas 
por este Alto Tribunal para la acumulación, para lo cual deberán atenderse a los 
estándares de la acumulación, en sentido contrario.

Así, cuando en una misma demanda de amparo se reclamen actos des-
vinculados entre sí, el juez podrá decretar de plano la separación de juicios, o 
bien, tramitarlo vía incidental, en términos de los artícu los 66 y 67 de la Ley de 
Amparo, así como en los numerales del 34 al 39, 74 y demás conducentes del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles.

En ese sentido, toda vez que la presente contradicción deriva de un con-
flicto entre diferentes juzgadores federales, y atendiendo las mismas reglas de 
la acumulación, para resolver el punto de contradicción, deberá considerarse 
que el conflicto es materia de los tribunales colegiados en términos del artícu lo 
37, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Así, en caso de oposición del juez a quien le fueron enviados los actos que 
se estimaron desvinculados, deberá remitirlos a su superior, comunicándolo al 
juez de origen para que haga lo propio.
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No obsta a lo anterior lo dicho por uno de los tribunales contendientes en 
el sentido de que, a diferencia de la acumulación, al momento en que se decreta 
la separación de juicios no se tiene certeza del órgano en concreto que será 
competente, pues solo se ordena su turno a uno diverso; sin embargo, el con-
flicto no se genera en el momento en el que se ordena la separación de autos, 
sino por la no aceptación del juez a quien ya le fue turnado el asunto.

Así, seguido el procedimien to correspondiente, el tribunal colegiado de 
circuito competente deberá resolver sobre la procedencia o no de la separación, 
ordenando, si se estima procedente, mantener el estado de separación de los 
autos y devolverlos a los juzgados competentes para su resolución, o de negarse 
a la separación, regresar la totalidad de los autos al juzgador que originalmente 
previno.

26. Acorde con lo hasta aquí relatado, es dable concluir que la jurispruden
cia del Alto Tribunal es clara en el sentido de que es procedente la separación 
de juicios cuando en una misma demanda de amparo se reclamen actos des
vinculados entre sí, supuesto que no se actualiza, naturalmente, cuando entre 
los juicios existe identidad de partes quejosas o de actos reclamados.

27. Con esta premisa se analiza el caso examinado por los tribunales par
ticipantes en esta contradicción.

28. Los conflictos entre juzgados de distrito derivaron de juicios de amparo 
en los que se reclamaron los artícu los 115 a 118 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, conjuntamente con las leyes de ingre
sos de diversos municipios de esa entidad, con motivo del acto de aplicación 
de las legislaciones reclamadas consistente en el pago único y concentrado de 
los derechos de alumbrado público realizado mediante un sistema de cobro 
centralizado.

29. Los preceptos citados vigentes en el año dos mil veintitrés disponen, 
en la parte de interés, lo siguiente:

Capítulo IV



Sección Primera Jurisprudencia 561

Cuarta Parte PLENOS REGIONALES

Del servicio de alumbrado público

Artícu lo 115. Serán sujetos del pago de derecho de alumbrado público, los 
propietarios o poseedores de predios del Municipio que corresponda, que se 
beneficien con el servicio de alumbrado público.

Artícu lo 116. Los ayuntamien tos están facultados para determinar la forma 
del cobro de este derecho, siendo de manera directa, previéndose en la corres
pondiente Ley de Ingresos o mediante el convenio que establezcan con la Co
misión Federal de Electricidad.

Artícu lo 117. Para el caso que la Ley de Ingresos del Municipio sea omisa 
o el Ayuntamien to así lo acuerde, la dependencia encargada de las finanzas 
públicas correspondiente, establecerá la liquidación del importe de este derecho 
conforme a lo siguiente:

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios, de 
acuerdo a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino 
del predio y valor catastral del inmueble para lo cual se definen los siguientes 
conceptos:

a) Coeficiente expresado en días de Salario Mínimo de la Zona, por metro 
cuadrado, aplicado por predio a la superficie del terreno.

b) Coeficiente expresado en días de Salario Mínimo de la Zona, por metro 
cuadrado, aplicado por predio a la superficie construida.

c) Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio sobre 
la base del valor catastral del mismo para aquellos inmuebles que tengan una 
superficie construida mayor al cinco por ciento de la superficie del terreno.

d) Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio sobre 
la base el (sic) valor catastral del mismo para aquellos inmuebles en donde se rea
licen actividades industriales, comerciales o de servicios. Se excluyen de este 
cargo a aquellos predios de uso mixto habitacional comercial o habitacional 
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artesanal cuyo avalúo catastral no exceda el equivalente a 6000 días de Salario 
Mínimo de la Zona.

La base del derecho por servicio de alumbrado público será el resultado 
de sumar el coeficiente "A" por el número de metros cuadrados del terreno, más 
el coeficiente "B" multiplicado por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente "C" multiplicado por el valor catastral del inmueble; 
cuando se trate de inmuebles de uso industrial, comercial o de servicios, se 
sumará adicionalmente el coeficiente "D" multiplicado por el valor catastral del 
inmueble, resultando la cantidad anual a pagar, pudiendo cobrar en forma men
sual, bimestral o anual.

Se define el valor de los coeficientes así: (...)

Artícu lo 118. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habita
cional, industrial, comercial o de servicios, enterarán el pago del derecho en los 
plazos y términos que acuerde el Ayuntamien to.

30. Los preceptos transcritos señalan que son sujetos del pago de derecho 
de alumbrado público las personas que sean propietarias o poseedoras de pre
dios del municipio correspondiente, que se beneficien con el servicio de alumbra
do público; asimismo, facultan a los ayuntamien tos para determinar la forma de 
cobro de este derecho, ya sea de manera directa, previéndose en la correspon
diente ley de ingresos, o mediante el convenio que celebren con la Comisión Fe
deral de Electricidad.

31. También establecen que para el caso de que la ley de ingresos del 
municipio sea omisa o el ayuntamien to así lo acuerde, será la dependencia en
cargada de las finanzas públicas correspondiente quien establecerá la liquida
ción del importe de este derecho y fijará los lineamien tos para ello de acuerdo 
a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio 
y valor catastral del inmueble, para lo cual prevén el coeficiente aplicable a cada 
concepto y la fórmula para obtener la base del derecho; además, disponen que 
se podrá cobrar de forma mensual, bimestral o anual.
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32. De lo expuesto se sigue que por disposición de la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Querétaro, corresponde a las leyes municipales 
determinar la forma de cobro del derecho de alumbrado público.

33. En los casos analizados por los tribunales, se reclamaron diversas leyes 
de aplicación municipal que establecen el cobro de los derechos en términos 
del artícu lo 116 antes transcrito.

34. Por ejemplo, en el conflicto de acumulación en su modalidad de sepa
ración de autos 1/2023 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, se reclamaron los artícu los 
1, 2 y 26 de Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, que 
regulan el derecho de alumbrado público, al tenor siguiente:

Artícu lo 1. En el ejercicio fiscal comprendido entre el 1o. de enero y el 31 
de diciembre del 2023, los ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Qro., esta
rán integrados conforme lo que establece el artícu lo 14 y 16 de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro, mismos que se señalan en el artícu lo 
2 de la presente Ley.

Artícu lo 2. Los ingresos para el ejercicio fiscal 2023, se conformarán de la 
siguiente manera:

Concepto Importe

(...) (...)

Derechos $21,453,265.00

(...) (...)

Artícu lo 26. En la determinación del Derecho de Alumbrado Público se 
observará lo dispuesto en la Ley de Hacienda de los municipios, y en las siguien
tes consideraciones:

I. Es objeto de este Derecho, la prestación de Servicios de alumbrado pú
blico. Se entiende por servicios de alumbrado público, el que el Municipio otor
ga, en calles, plazas, jardines y lugares de uso común.
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II. Son sujetos de este Derecho, los propietarios o poseedores de predios 
urbanos, o rústicos. Se consideran propietarios o poseedores de predios urba
nos o rústicos los inscritos en el Padrón Catastral del Municipio de Tequis
quiapan, ubicados dentro de la circunscripción territorial que ocupa el territorio 
del municipio de Tequisquiapan, Qro., que reciban la prestación del servicio de 
alumbrado público.

III. La base de este Derecho es el costo anual del servicio de alumbrado 
público erogado, actualizado en los términos de la fracción V, de este artícu lo.

IV. El Derecho se causará de forma mensual. La cuota mensual para el 
pago del Derecho de Alumbrado Público se obtendrá como resultado de dividir 
el costo anual 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de 
este servicio, actualizado en los términos de la fracción V de este artícu lo y di
vidido entre el número de sujetos obligados al pago de este Derecho. El cociente 
se dividirá entre los 12 doce meses del año y el resultado de esta operación será 
el Derecho a pagar.

V. Para los efectos de este artícu lo, se, entiende por costo anual actualiza
do, la suma que resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio 
del mes noviembre de 2021 al mes de octubre de 2022, por gasto directamente 
involucrado por la prestación del servicio, traídos a valor presente tras la aplica
ción de un factor de actualización que se obtendrá para el ejercicio fiscal 2023, 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 
2022 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes 
de noviembre de 2021. La Secretaría de Finanzas Públicas Municipales publicará 
en la Gaceta Municipal el monto determinado a más tardar en el mes de diciembre 
del año 2022. Por lo que para 2023 el monto a pagar derivado del cálcu lo reali
zado de conformidad con las fracciones II, III, IV, V, VI y VII del presente artícu lo, 
será publicado en el mes de enero de 2023 en la gaceta Municipal.

VI. La base a que se refiere la fracción III, de este artícu lo, incluye el servi
cio de energía eléctrica de las redes de alumbrado público del Municipio, así 
como la ampliación, instalación, reparación, limpieza y mantenimien to del alum
brado público y luminarias, así como los gastos en servicios personales de los 
trabajadores adscritos a las áreas que prestan el servicio público, servicios ge
nerales, materiales y suministros erogados para la prestación del servicio.
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VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El pago 
se hará en las oficinas de la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales o me
diante el pago del recibo con las entidades con las que el Municipio establezca 
convenio o contrato, dentro de los siguientes 60 días al mes en que se cause el 
Derecho.

VIII. Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán al pago 
y mantenimien to del servicio de alumbrado público que proporciona el 
Municipio.

Ingreso anual estimado por este artícu lo $7,000,000.00.

35. En el conflicto de acumulación 2/2023 del índice del Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito se reclamaron 
los artícu los 1, 2 y 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, que regulan lo concerniente al derecho de alumbrado público, al 
tenor siguiente:

Artícu lo 1. En el Ejercicio Fiscal comprendido entre el 1o. de enero y el 31 
de diciembre de 2023, los ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro., 
estarán integrados conforme lo que establece el artícu lo 14 y 16 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, mismos que se señalan 
en el artícu lo 2 de la presente Ley.

Artícu lo 2. Los ingresos para el ejercicio fiscal 2023, se conformarán de la 
siguiente manera:

Concepto Importe

(...) (...)

Derechos $99,805,163.00

(...) (...)

Artícu lo 26. El Derecho de Alumbrado Público, se causará y pagará de 
acuerdo a lo siguiente:
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I. Son sujetos de este Derecho, todas las personas físicas y morales que 
sean propietarios o poseedores de predios urbanos o rústicos ubicados en el 
área territorial del Municipio de San Juan del Río, Qro., y que se beneficien con 
la prestación del servicio de alumbrado público.

II. El objeto de este Derecho será la prestación del servicio de Alumbrado 
Público. Se entiende por servicio de alumbrado público, la iluminación que el 
Municipio otorga a la comunidad en calles, plazas, jardines, vialidades y otros 
lugares de uso común, así como el mantenimien to y la ampliación de la red de 
distribución de dicho servicio.

III. La base de este Derecho es el costo anual del servicio de Alumbrado 
Público erogado, actualizado en los términos siguientes:

La suma que resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Munici
pio, en el gasto directamente involucrado con la prestación de este servicio en 
el ejercicio fiscal 2022, actualizados a valor presente tras la aplicación de un 
factor de actualización que se obtendrá para el ejercicio fiscal 2023, dividiendo 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de Diciembre de 2022, 
entre el índice Nacional de Precios del Consumidor correspondiente al mes de 
Diciembre de 2021.

La base a que se refiere esta fracción, incluye el consumo de energía eléc
trica de las redes de alumbrado público del Municipio, así como la ampliación, 
instalación, reparación, limpieza y mantenimien to del alumbrado público y 
luminarias; los cuales serán determinados por la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales a través de su área competente. La Secretaria de Finanzas publi
cará en la Gaceta Municipal, el monto correspondiente al costo anual del servicio 
de alumbrado público y la cuota mensual señalada en la fracción siguiente.

IV. La cuota mensual correspondiente al Derecho de Alumbrado Público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual global actualizado por 
el municipio en la prestación de este servicio, entre los sujetos obligados al pago 
del presente derecho, el resultado será dividido entre 12 (doce) y el importe que 
resulte de esa operación, será el monto a pagar.
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El resultado del cálcu lo obtenido se dividirá entre el factor de ajuste ener
gético. Este factor se obtiene del promedio de los últimos 36 meses, de la infla
ción anual al mes de septiembre del año en que se realiza el cálcu lo. La inflación 
anual corresponde a la variación del Índice Nacional de Precios al Productor del 
sector de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro 
de agua y de gas por ductos al consumidor final, contenido en el Índice de Mer
cancías y Servicios Finales, por origen publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía o cualquier indicador que en su momento lo sustituya.

Lo anterior, conformé a la siguiente fórmula: (...)

V. La época de pago de esta contribución será mensual, y el mismo deberá 
ser enterado a más tardar dentro de los quince días naturales de cada mes.

Ingreso anual estimado por este artícu lo $18,000,002.00 (sic).

36. Como se observa en estos ejemplos, aunque existen coincidencias 
entre ambas legislaciones municipales, también existen variaciones. Las dos 
atienden al costo anual del servicio, factor que se actualiza a valor presente para 
lo cual se consideran los últimos treinta y seis meses, pero en una de ellas adi
cionalmente se prevé un par de fórmulas para realizar el cálcu lo.

37. De lo expuesto hasta aquí se llega a la conclusión de que no se da el 
supuesto de separación porque no se reclaman actos desvinculados.

38. En efecto, está demostrado que las leyes municipales reclamadas están 
vinculadas entre sí porque todas derivan del artícu lo 117 de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro, que remite a ellas para determinar 
la forma del cobro de los derechos, sobre todo, considerando que en el juicio se 
reclamaron también los artícu los 115 a 118 de dicho ordenamien to, que es pre
cisamente el punto de conexión entre ellas.

39. Desde luego, no se desconoce que cada una de las leyes municipales 
constituye un cuerpo legal autónomo, cuyos elementos formales y materiales de 
validez son diversos; sin embargo, este argumento es insuficiente para estimar 
procedente la separación, porque uno similar podría formularse en numerosos 
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juicios en que se reclamen diversos actos provenientes de autoridades 
diversas.

40. Además, de decretarse la separación se estaría provocando que exis
tieran dos demandas promovidas por la misma persona quejosa en las que re
clamaría el mismo acto, a saber, los numerales 115 a 118 de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro, lo cual sería abiertamente contrario 
a la finalidad que justifica la separación de autos.

41. En efecto, como ya quedó explicado, al sentar la tesis jurisprudencial 
P./J. 76/97, el Alto Tribunal inicialmente analizó los supuestos de acumulación, 
entre los cuales se encuentra el caso en que en dos demandas hay identidad 
de partes quejosas y de actos reclamados, aunque las violaciones constitucio
nales sean diversas, y luego estableció que podría decretarse la separación 
cuando no se dieran los supuestos de acumulación y los actos se encontraren 
desvinculados.

42. Entonces, no puede decretarse la separación de autos para dividir el 
asunto en dos demandas promovidas por la misma parte quejosa en contra de 
los mismos preceptos, porque precisamente se estaría ante uno de los supues
tos de acumulación.

43. A mayor abundamien to, apoyan la conclusión alcanzada las razones 
expuestas por el Alto Tribunal al referirse al reclamo de normas tributarias con 
motivo de su pago a través del sistema centralizado a que se refiere la ley estatal 
en análisis.

44. Como ambos tribunales participantes refieren, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha tenido ocasión de pronunciarse sobre 
el pago único de los derechos por alumbrado público, cuando resolvió la con
tradicción de criterios 307/2009 que versó sobre el tema relativo a decidir cuál 
es el juzgado de distrito competente por razón de territorio para conocer de un 
juicio de amparo indirecto en el que se reclaman los derechos municipales por 
concepto de alumbrado público cuyo pago se realizó por medio de transferencia 
electrónica mediante el sistema de cobro centralizado, se señalan como respon
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sables a los tesoreros de varios municipios de distintas entidades federativas y 
el domicilio fiscal y social de la persona quejosa está en el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), como se advierte de la parte conducente del fallo que en
seguida se transcribe:

De esa manera, la contradicción de tesis se centra en decidir cuál es el 
juez de distrito competente, por razón de territorio, para conocer de un juicio de 
amparo indirecto en el que se reclaman la recaudación y cobro de los derechos 
municipales por concepto de alumbrado público que llevó a cabo Luz y Fuerza 
del Centro o la Comisión Federal de Electricidad, en donde el pago se realizó 
por medio de transferencia electrónica en virtud del sistema de cobro centrali
zado, se señalaron como responsables a los tesoreros de varios municipios de 
distintas entidades federativas y el domicilio fiscal y social de la persona quejosa 
está en el Distrito Federal.

45. El Alto Tribunal decidió que no podía aplicarse el párrafo segundo del 
artícu lo 36 de la abrogada Ley de Amparo (cuyo contenido es similar a su co
rrelativo artícu lo 37 de la Ley de Amparo vigente), al no surtirse el supuesto de 
que el acto reclamado hubiera comenzado a tener ejecución en un distrito y 
siguiera ejecutándose en otro, puesto que las consecuencias tributarias de la 
recaudación se materializarían en cada uno de los municipios, de manera que 
resultaba útil la regla relativa a que cuando sean competentes varios juzgados 
de distrito por la naturaleza misma de la ejecución material, cualquiera de ellos, 
a prevención, conocerá de la demanda.

46. Para llegar a esa conclusión, el Máximo Tribunal explicó que se justifi
caba porque el primer juzgado de distrito que conociera de la demanda con 
esos matices y que tuviera jurisdicción sobre alguno de los lugares en donde se 
prestara el servicio municipal de alumbrado público, podía conocer de la recau
dación que contenía el pago de ese tributo de distintas entidades del país, en 
comunión con el principio de concentración que campea en el juicio de amparo; 
de lo contrario, la persona quejosa tendría que controvertir la aplicación tributaria 
simultánea, así como la recaudación única ante cada juzgado de distrito en 
donde se prestaba el servicio público municipal, porque ambos actos fiscales 
tendrían ejecución en los distintos municipios en los que la persona sea usuaria 
del servicio y goce de alumbrado público.
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47. En otras palabras, explicó, se obligaría a presentar innecesariamente 
múltiples demandas de amparo sobre los mismos actos fiscales, con los inconve
nientes no solo económicos sino jurídicos que con ello pudieran generarse, como 
el dictado de sentencias opuestas o la solución jurídica diversa sobre un mismo 
problema de derecho, que justifica, concluyó, que la competencia recaiga en el 
juzgado de distrito en cuya jurisdicción se preste el servicio de alumbrado público 
de uno de los municipios nombrados en la demanda, a prevención.

48. La parte relativa del fallo enseguida se reproduce:

No obstante lo anterior, en los asuntos que fueron analizados por los tribu-
nales colegiados de circuito, el pago tanto de energía eléctrica como de los 
derechos por el servicio de alumbrado público no se hizo a través del avi-
so-recibo, sino mediante el sistema de cobro centralizado que consiste en que 
los usuarios de la luz que tengan establecimien tos, oficinas o locales en diversos 
puntos del país, pueden convenir con la Comisión Federal de Electricidad o con 
Luz y Fuerza del Centro en que los consumos generados en esos distintos luga-
res se concentren en una oficina central para el efecto de que esta emita una 
sola factura que será la que cubrirá el cliente, sustituyéndose la multiplicidad de 
recibos, con el fin de tener mayor control financiero de los gastos erogados por 
el servicio público de energía eléctrica.

El cobro centralizado, por su propia mecánica de operación, incluye el 
pago de los derechos por servicios de alumbrado público de tantos municipios 
del país como establecimien tos tuviera una persona moral o jurídica con consu-
mo de energía eléctrica, esto es, la Comisión Federal de Electricidad o Luz y 
Fuerza del Centro recaudan el tributo de que se trata causado en varios munici-
pios de una entidad federativa o de distintas, que se concentra en un único pago 
que a la par refleja el consumo total de energía eléctrica de diferentes 
establecimien tos, sucursales o locales de una misma persona usuaria localiza-
dos en diversos municipios.

Las partes pueden pactar que el pago único en comento se haga a través 
de medios electrónicos a la cuenta central de los organismos descentralizados 
recaudadores la cual se localiza en la Ciudad de México; sin embargo, a pesar 
de que este pago, por facilidades administrativas, pueda realizarse en el Distrito 
Federal o la persona moral usuaria del servicio de energía eléctrica tenga su do-
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micilio social en la misma entidad, no se surte la competencia de los jueces de 
distrito en materia administrativa de esta capital, pues según se expuso, debe 
determinarse en favor del que tenga jurisdicción sobre el lugar en que debió 
acatarse originariamente la obligación tributaria de pago o en el que la autoridad 
fiscal tiene que concretar las labores de fiscalización, que coincide con el sitio 
en donde se presta el servicio municipal de referencia, como bien lo aseveró el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, dado 
que en dicho territorio se materializarán las consecuencias de la aplicación y 
recaudación respectiva.

Esta decisión final en el sentido de que será competente para conocer del 
juicio de amparo el juez de distrito en cuya jurisdicción se preste al particular el 
servicio municipal de alumbrado público, también obliga a tomar en consideración 
las particularidades de los asuntos, en especial, que los organismos descentrali-
zados hacen en un mismo momento la recaudación de tales contribuciones de 
distintos municipios del país o de una entidad federativa, lo que sin duda revela 
que la aplicación tributaria múltiple conlleve a que esta deba tener ejecución o 
trate de ejecutarse materialmente en varios lugares en los que se hubiesen cau-
sado los derechos municipales, ya que esta situación dimana de que se realiza 
un único pago que comprende el consumo de energía eléctrica de diferentes sitios 
y los derechos en comento de esas mismas municipalidades.

Si bien técnicamente no puede aplicarse el párrafo segundo del artícu lo 36 
de la Ley de Amparo, en virtud de que no se está en la hipótesis de que el acto 
reclamado haya comenzado a tener ejecución en un distrito y sigue ejecutándo-
se en otro, puesto que se evidenció que las consecuencias tributarias de la re-
caudación se materializarán en cada uno de los municipios, puede ser útil la 
regla que contiene relativa a que cuando sean competentes varios jueces de 
distrito por la naturaleza misma de la ejecución material, cualquiera de ellos, a 
prevención, conocerá de la demanda.

Lo anterior obedece a que el primero que haya conocido de la demanda 
con semejantes matices y que tenga jurisdicción sobre alguno de los lugares en 
donde se preste el servicio municipal de alumbrado público, puede conocer de 
la misma recaudación que contiene el pago de ese tributo de distintas entidades 
del país, en comunión con el principio de concentración que campea en el juicio 
de amparo; de lo contrario, el particular tendría que controvertir la aplicación 
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tributaria simultánea, así como la recaudación única de que se trata ante cada 
juez de distrito en donde se preste dicho servicio público municipal, porque 
ambos actos fiscales deberán tener ejecución en los distintos municipios en que 
el gobernado sea usuario del servicio estatal de luz y goce de alumbrado 
público.

En otras palabras, se obligaría a presentar innecesariamente múltiples de-
mandas de amparo sobre los mismos actos fiscales, con los inconvenientes no 
solo económicos sino jurídicos que con ello pudieran generarse como el dictado de 
sentencias opuestas o la solución jurídica diversa sobre un mismo problema 
de derecho, que justifica que la competencia recaiga en el juez de distrito en 
cuya jurisdicción se preste el servicio de alumbrado público de uno de los mu-
nicipios nombrados en la demanda relativa, a prevención, es decir, que haya 
conocido inicialmente del juicio de amparo y al mismo tiempo deban tener eje-
cución alguno de los actos fiscales dentro de su jurisdicción territorial.

Por último, conviene añadir que las demandas de amparo que examinaron 
los tribunales de circuito fueron presentadas ante un juez de distrito incompe-
tente, a saber, en el Distrito Federal, pues la aplicación y recaudación de que se 
trata no tienen ejecución en esta entidad federativa ya que ni siquiera existe en 
esta el derecho de alumbrado público, por lo que resulta necesario conocer a 
qué juez de distrito tendrá que remitirse la demanda relativa, como lo precisa el 
artícu lo 52, párrafo primero, de la Ley de Amparo, dado que no es aplicable la 
regla prevista en los pasados párrafos si se tiene en cuenta que solo es operante 
cuando el juez de distrito que previno resulta competente para conocer del 
asunto, pero en esta hipótesis adolece de ella, lo que produce que tenga que 
enviar la demanda y sus anexos al que estime que sí la tiene.

La problemática se actualiza porque resultan competentes los jueces de 
distrito de varios Circuitos Judiciales debido a que en ellos trata de ejecutarse 
la aplicación y recaudación de derechos de alumbrado público de diferentes 
municipios del país, siendo que no podría quedar a la libre elección del juez de 
distrito federal el envío del asunto a cualquiera de los jueces de distrito del inte-
rior de la República Mexicana, sino que tiene que partir de parámetros objetivos, 
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sin que soslaye que la Ley de Amparo no contiene una norma específica que 
resuelva este punto.

Ante tal situación, como lo ha venido realizando la Suprema Corte en asun-
tos similares, debe acudirse a una norma que pueda dar una solución jurídica-
mente aceptable -aunque no contenga la hipótesis precisa-, en aras de fijar 
coherentemente la competencia a un juez de distrito y facilitar al agraviado poder 
ocurrir a un órgano de amparo cercano, de ahí que con fundamento en el artícu lo 
36 de la Ley de Amparo, deberá remitirse la demanda y sus anexos al que esté 
más próximo a la residencia del juez de distrito incompetente, que tenga juris-
dicción en alguno de los lugares en donde se preste el servicio municipal de 
alumbrado público, cuyo juzgado, se insiste, podrá conocer en su integridad de 
la demanda de amparo conforme a los matices descritos.

49. Estas consideraciones son orientadoras para decidir el presente asunto, 
porque si bien emanan de una contradicción sobre un tema competencial —
como puntualmente lo observó uno de los tribunales participantes—, ajeno 
desde luego a la cuestión de separación de autos, sí alertan sobre la condición 
que tendría una persona gobernada para reclamar los derechos previstos en 
diversas leyes municipales con motivo de un pago único a través del sistema 
operado por la Comisión Federal de Electricidad.

50. Como lo expresó el Alto Tribunal, el principio de concentración que 
permea en el juicio de amparo tiene como propósito que la persona quejosa no 
tenga que controvertir la aplicación tributaria simultánea, así como la recauda
ción única ante cada juzgado de distrito en donde reciba el servicio público 
municipal, porque tales actos fiscales tienen ejecución en los distintos municipios 
en los que la persona quejosa es usuaria de los servicios de suministro de ener
gía eléctrica y de alumbrado público.

51. Un criterio contrario obligaría a la persona quejosa a presentar innece
sariamente múltiples demandas de amparo sobre los mismos actos fiscales, con 
los inconvenientes no solo económicos sino jurídicos que con ello pudieran ge
nerarse y podría provocar el dictado de sentencias contradictorias o diversas, 
lo que justifica, que la competencia recaiga en el juzgado de distrito en cuya 
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jurisdicción se preste el servicio de alumbrado público de uno de los municipios 
nombrados en la demanda, a prevención.

52. En ese sentido, no se justifica la separación de autos porque se recla
man actos vinculados entre sí.

53. Importa aclarar que esta determinación no desconoce que pueden 
producirse escenarios excepcionales en los que la tramitación de un juicio con 
ciertas particularidades enfrente obstácu los operativos relevantes que impiden 
de manera real y objetiva la óptima sustanciación en un expediente único; sin 
embargo, se estima que en ese supuesto, el órgano de amparo, de manera 
justificada, puede adoptar medidas administrativas que permitan la solución 
pronta y completa del juicio, entre las cuales no se encuentra la separación de 
autos para el efecto de que un juzgado diverso conozca de algunas porciones 
del asunto.

54. En conclusión, a la pregunta ¿es procedente la separación de autos 
en un juicio de amparo indirecto en el que se reclamen la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro, conjuntamente con las leyes de 
ingresos de diversos municipios de dicho estado, con motivo de su acto de 
aplicación consistente en la recaudación y cobro del derecho de alumbrado 
público realizado mediante un pago único y concentrado? la respuesta es 
negativa, pues conforme con la doctrina jurisprudencial sobre la materia, al 
tratarse de distintas normas generales vinculadas entre sí, no procede la sepa
ración de juicios.

VI. Decisión

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. Sí existe la contradicción de criterios a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando IV de esta ejecutoria.

SEGUNDO. Debe de prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Re
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gión CentroNorte, con residencia en la Ciudad de México, en los términos ex
puestos en el considerando V de este fallo.

Notifíquese, con testimonio de esta ejecutoria a los tribunales colegiados 
participantes, elabórese la tesis correspondientes y una vez aprobada remítase, 
con copia autorizada del presente fallo, a la Dirección General de la Coordina
ción de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

El veinte de mayo de dos mil veinticuatro, el licenciado Óscar Jaime 
Carrillo Maciel, Secretario(a), con adscripción en el Pleno Regional en Ma-
terias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la 
Ciudad de México, hago constar y certifico que en esta versión pública no 
existe información clasificada como confidencial o reservada en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SEPARACIÓN DE AUTOS EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO SE RECLAMA LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO CONJUNTAMENTE CON LAS LEYES DE 
INGRESOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS DE DICHO ESTADO, CON MO-
TIVO DE UN PAGO ÚNICO Y CONCENTRADO DE LOS DERECHOS DE 
ALUMBRADO PÚBLICO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron 
criterios contradictorios al analizar si en amparo indirecto procede la sepa
ración de autos cuando se reclaman la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Querétaro y diversas leyes de ingresos municipales, con 
motivo de su acto de aplicación, consistente en el pago único y concentra
do de los derechos de alumbrado público. Mientras que uno determinó que 
es improcedente, el otro consideró lo contrario.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 
Región CentroNorte, con residencia en la Ciudad de México, determina 
que en el supuesto examinado es improcedente la separación de autos.
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Justificación: De la doctrina jurisprudencial del Máximo Tribunal sobre la 
separación de autos en amparo indirecto y su relación con la figura de 
la acumulación de juicios, en comunión con el principio de concentración, 
se desprende que no procede la separación de autos porque los actos re
clamados se encuentran vinculados entre sí, cuenta habida de que las leyes 
municipales derivan del artícu lo 117 de la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Querétaro, la cual remite a aquéllas para determinar la 
forma de cobro del gravamen. Además, porque en cada juicio escindido se 
reclamaría el mismo acto, a saber, la ley hacendaria citada, con motivo del 
mismo acto de aplicación, consistente en el pago único y concentrado de 
los derechos de alumbrado público realizado a la Comisión Federal de Elec
tricidad, supuesto que, en cambio, podría dar lugar a la acumulación; asi
mismo, de decretarse la separación de autos se obligaría a la persona 
quejosa a controvertir las leyes aplicadas ante cada Juzgado de Distrito com
petente en los lugares en donde se preste el servicio público municipal.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CEN
TRONORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PR.A.C.CN. J/26 A (11a.)

Contradicción de criterios 275/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil y el Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 16 de mayo 
de 2024. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. 
Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar 
Jaime Carrillo Maciel.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el conflicto de acumulación en su mo
dalidad de separación de autos 1/2023, y el diverso sustentado por el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
al resolver el conflicto de acumulación 2/2023.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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CAUSAHABIENTES. SU CALIDAD DE TERCEROS EXTRAÑOS, O DE PARTE, 
NO ES SUSCEPTIBLE DE SER DEFINIDA PARA EFECTO DE ADMITIR O 
DESE CHAR UNA DEMANDA DE AMPARO.

QUEJA 42/2015. 19 DE MARZO DE 2015. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: ABRAHAM S. MARCOS VALDÉS. SECRE
TARIA: PATRICIA VILLA RODRÍGUEZ.

CONSIDERANDO:

CUARTO.- Son fundados los anteriores agravios, en el aspecto que más 
adelante se precisará.

Del auto impugnado se advierte que el juez de Distrito determinó que aun
que el quejoso se ostentaba como tercero extraño al juicio de origen, no tenía 
esa calidad, toda vez que resultaba ser cesionario de los derechos posesorios 
del inmueble materia de ese juicio, y por ende causahabiente de la cedente, de
mandada en tal juicio, lo que traía como consecuencia que no pudiese alegar 
desconocimien to de derechos, porque había sido oído y vencido en el pro
cedimien to a través de la citada enjuiciada, al haberse subrogado en los dere
chos y obligaciones de ésta, por lo que tenían una situación idéntica, y al 
promover el juicio de amparo le afectaban las mismas causas de improcedencia 
que a su cedente, siendo por ello improcedente la acción constitucional al ac
tualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción XXIII del artícu lo 61 
en relación con la fracción IV del artícu lo 107 de la Ley de Amparo en vigor, ya 
que el peticionario reclamaba en esencia la orden de lanzamien to, acto que no 
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constituía la última resolución dictada dentro del procedimien to de ejecución de 
sentencia, porque aquélla era en la que se aprobaba o reconocía el cumplimien
to total de lo sentenciado o la que declaraba la imposibilidad material o jurídica 
para darle cumplimien to en contra de la cual procedía el juicio de amparo, mas 
no así las tendientes a hacer efectivo el fallo definitivo, motivo por el que se 
desechó la demanda.

Por su parte, aduce esencialmente el agraviado que no es indudable y 
manifiesta la causa de improcedencia, puesto que tiene la calidad de tercero 
extraño y precisamente por ser causahabiente de su causante se le debió llamar 
al juicio (sic) a fin de que le parase perjuicio la sentencia que en el mismo se 
dictase, en virtud de que de ninguna manera su causante pudo haberlo repre
sentado, ya que no se encuentran en idéntica situación jurídica, pues con motivo 
de la celebración del contrato de cesión de derechos posesorios a título oneroso, 
tiene una situación diferente frente a su causante, quien no lo puede representar.

De la demanda de garantías se advierte que el acto reclamado se hizo 
consistir en todo lo actuado en el juicio ordinario civil **********, del índice del 
Juzgado ********** Civil del Distrito Federal, promovido por ********** en contra 
de ********** y **********.

A dicha demanda se acompañó copia certificada de diversas constancias 
que obran en las diligencias de jurisdicción voluntaria **********, del índice del 
Juzgado ********** Civil del Distrito Federal, en las que aparece que el catorce de 
julio de dos mil once se ratificó ante la presencia judicial el contrato de cesión 
de derechos posesorios a título oneroso celebrado por **********, en cuanto 
cedente, y ********** en su calidad de cesionario, respecto del inmueble ubicado 
en el paraje "**********", ubicado en avenida ********** sin número, **********, en 
la delegación Milpa Alta del Distrito Federal; inmueble del que afirma el quejoso 
fue lanzado el dieciséis de enero de dos mil quince en cumplimien to a la orden 
decretada en el juicio de origen.

Ahora bien, es menester precisar que la causahabiencia es la sustitución 
de la persona de quien directamente emana el negocio jurídico, por otra que 
queda ligada por los efectos de ese negocio como si personalmente hubiese 
intervenido en la formación de la relación jurídica que le dio origen. Por virtud 
de la causahabiencia el concepto de "parte" en un negocio jurídico se extiende 
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a la persona que sustituye al causante, de manera que no se le puede tener 
como tercero a pesar de no haber intervenido en la celebración del mismo.

Sentado lo anterior, debe decirse que para determinar si una persona tiene 
la calidad de causahabiente y, por ende, debe soportar las consecuencias de lo 
actuado en un juicio en el que formalmente no ha figurado como parte, es indis
pensable atender no sólo al hecho de que ha existido una transmisión de dere
chos de una persona a otra, sino a un cúmulo de circunstancias que por su 
naturaleza no son susceptibles de ser ponderadas mediante un estudio de 
extensión tan limitada como es el que se hace para el efecto de proveer sobre 
la admisión o desechamien to de una demanda de amparo; además, el carácter 
de causahabiente está frecuentemente vinculado con el tema relativo a la viola
ción del derecho de audiencia, como sucede en el caso, ya que el agraviado 
alega en su demanda la vulneración a ese derecho fundamental, y puede suce
der que la figura de causabiente conduzca a negar o conceder el amparo, según 
la situación particular de cada caso; razones por las que se estima que en la 
especie no se está en el supuesto de que la causa de improcedencia invocada 
por el juez de Distrito para desechar la demanda sea indudable y manifiesta; 
luego, en tal aspecto es fundado el agravio de que se trata.

Debiendo precisarse que no es el caso de emitir resolución en términos del 
artícu lo 103 de la Ley de Amparo en vigor, dado que el juez de Distrito debe 
establecer en ejercicio de sus propias atribuciones si se cumplieron los requisi
tos formales para la admisión de la demanda, o se actualiza alguna otra causa 
de improcedencia.

En esas condiciones, sin necesidad de examinar los restantes agravios, se 
impone declarar fundado el presente recurso para el efecto de que el juez de 
Distrito proceda a la admisión de la demanda de garantías, de no advertir diver
so motivo manifiesto e indudable por el que estime es improcedente.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO. Se declara fundado el recurso de queja interpuesto por **********, 
por su propio derecho, en contra del auto de nueve de febrero de dos mil quince, 
pronunciado en el juicio de amparo **********, del índice del Juzgado ********** 
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal.
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Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución al Juzgado de Distrito y, 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, integrado por los Magistrados, Presidente, 
Abraham S. Marcos Valdés, Ma. del Refugio González Tamayo y José Juan 
Bracamontes Cuevas, siendo ponente el primero de los nombrados, quienes 
firman con la secretaria de acuerdos que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 108 y 113, fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CAUSAHABIENTES. SU CALIDAD DE TERCEROS EXTRAÑOS, O DE 
PARTE, NO ES SUSCEPTIBLE DE SER DEFINIDA PARA EFECTO DE AD-
MITIR O DESECHAR UNA DEMANDA DE AMPARO.

Hechos: En un juicio de amparo en el que se reclamó la desposesión de 
un inmueble, el Juez de Distrito estimó que aunque el quejoso se ostentaba 
como tercero extraño, tenía en realidad la calidad de causahabiente del 
demandado en el juicio de origen, por lo que procedió a desechar la de
manda al considerar que la improcedencia era manifiesta e indudable.

Criterio jurídico: La calidad de tercero extraño, o de parte, que corresponda 
al que se califica como causahabiente, no es susceptible de ser definida para 
efecto de admitir o desechar una demanda de amparo.

Justificación: De conformidad con el artícu lo 113 de la Ley Reglamentaria 
de los Artícu los 103 y 107 Constitucionales, para desechar una demanda de 
amparo es indispensable que la improcedencia sea indudable y manifiesta, 
por tenerse de antemano la certeza de que la sustanciación del proce
dimien to no podría llevar a una convicción distinta. Ahora bien, desde el 
punto de vista de la ley sustantiva se repu ta causahabiente al sucesor a 
título universal o particular de los derechos de una persona, y es cierto que 
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por virtud de la causahabiencia el concepto de parte en un negocio jurídico 
se extiende a la persona que sustituye al causante, de manera que no se 
le puede tener como tercero a pesar de no haber intervenido en su cele
bración. Sin embargo, para determinar si una persona tiene la calidad de 
causahabiente y debe soportar las consecuencias de lo actuado en un 
juicio en el que nominalmente no ha figurado como parte, es indispensable 
atender no sólo al hecho de que haya existido una transmisión de derechos 
de una persona a otra, sino a un cúmulo de circunstancias que por su na
turaleza no son susceptibles de ser ponderadas mediante un estudio de 
extensión tan limitada como es el que se hace para el efecto de proveer 
sobre la admisión o desechamien to de una demanda de amparo, pues se 
hace necesario esclarecer, por ejemplo, si la transmisión ha sido anterior o 
posterior al juicio correspondiente, y en algunos casos, si éste fue o no del 
conocimien to de los supuestos causahabientes, ya sea a través de inscrip
ciones registrales o por otro medio, etc. Además, el carácter de causaha
biente está frecuentemente vinculado con el tema relativo a la violación del 
derecho de audiencia, pudiendo suceder que la figura de causahabiente 
conduzca en realidad a negar o conceder el amparo, según la situación 
particular de cada caso; razones por las que no puede operar de modo 
manifiesto e indudable la causa de improcedencia basada en la calidad de 
causahabiente que se atribuya a la parte quejosa.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.8o.C. J/2 K (11a.)

Queja 42/2015. 19 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. 
Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa Rodríguez.

Queja 82/2016. María Luisa Castillo Betancourt. 25 de mayo de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa 
Rodríguez.

Queja 10/2024. Gerardo Ramos Torres. 31 de enero de 2024. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Juan Bracamontes Cuevas. Secretario: César Cárdenas 
Arroyo.

Queja 31/2024. Claudia Mariam Florentino Escalera. 14 de febrero de 2024. Unani
midad de votos. Ponente: José Juan Bracamontes Cuevas. Secretaria: Verónica 
Guadalupe Bencomo Esteves.
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Queja 198/2024. Félix Betanzos Avendaño. 29 de mayo de 2024. Unanimidad de 
votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa 
Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTEN-
CIAS EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS SUBSTANCIADOS CONFORME 
A LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

REVISIÓN ADMINISTRATIVA (LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO) 476/2023. TITU
LAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE TURISMO. 
16 DE MAYO DE 2024. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: 
RODRIGO MAURICIO ZERÓN DE QUEVEDO. SECRETARIA: 
JESSICA MALDONADO LOBO.

Ciudad de México. Sentencia del Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Admi nistrativa del Primer Circuito, correspondiente a la sesión ordinaria virtual 
de dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro.

VISTOS;
 Y

 RESULTANDO:
 

PRIMERO. Mediante escrito recibido el tres de agosto de dos mil veintidós 
en la Oficialía de Partes de las Salas Regionales Metropolitanas del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, **********1, por propio derecho, demandó la 
nulidad de la resolución de tres de junio de dos mil veintidós, dictada dentro del 
expediente **********2 y su acumulado **********2, pronunciada por el Titular 
del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Turismo, en que le impone una sanción administrativa consistente en una amones
tación pública.
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SEGUNDO. Tramitado el juicio de nulidad **********3, la Octava Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa dictó sentencia el 
veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, con los siguientes resolutivos:

I. Ha resultado procedente el presente juicio de nulidad, en el que la parte 
actora acreditó los extremos de su acción, en consecuencia;

II. Se declara la NULIDAD de la resolución impugnada, precisada en el 
Resultando Primero de esta sentencia;

III. [...].

TERCERO. Inconforme con esa sentencia el Titular del Área de Responsa
bilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Turismo interpuso 
recurso de revisión, del que correspondió conocer a este tribunal colegiado que, 
por auto de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, lo registró como R.F. 
476/2023 y lo admitió a trámite.

CUARTO. Por acuerdo de presidencia de trece de octubre de dos mil veinti
trés se turnaron los autos al Magistrado Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo 
para la elaboración del proyecto de sentencia.

QUINTO. En auto de doce de febrero de dos mil veinticuatro se hizo del 
conocimien to de las partes que a partir del dieciséis siguiente este Tribunal Cole
giado está integrado por el Magistrado Marco Antonio Bello Sánchez, el Magistrado 
Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo y por el Magistrado Carlos Alberto Araiza 
Arreygue.

SEXTO. De conformidad con lo ordenado en el artícu lo 30 del Acuerdo 
General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 
integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en 
todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio 
Consejo, así como en el artícu lo 20 del Acuerdo General 16/2009 del Pleno 
del Con sejo de la Judicatura Federal, que regula las sesiones de los tribunales 
colegiados de circuito y establece los lineamien tos para su videograbación y 
difusión, la presente sesión se celebra vía videoconferencia y sin la presencia 
del público, generando los mismos efectos y alcances jurídicos que las que se 
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realizan con la presencia física; asimismo, concluida la sesión, el registro respec
tivo se cargará en la Biblioteca Virtual de Sesiones, desde la que las partes y el 
público en general podrán consultar su contenido.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Este tribunal colegiado es competente para conocer del recurso 
de conformidad con lo ordenado en los artícu los 104, fracción III, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y 63 de la Ley Federal de Procedimien to 
Contencioso Administrativo, en relación con el Acuerdo General 3/2013 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana, y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y los 
Juzgados de Distrito (denominación correcta conforme numeral diez del Acuerdo 
General 30/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal de siete de 
noviembre de dos mil veintidós), toda vez que se interpone contra una sentencia 
definitiva dictada por un tribunal administrativo con sede en la circunscripción 
territorial en que este órgano ejerce jurisdicción.

SEGUNDO. Por ser una cuestión de estudio preferente se examinará si el 
recurso de revisión fiscal interpuesto es procedente conforme a la ley que rige 
el acto originalmente recurrido

El acto que dio origen al juicio contencioso en que se dictó el fallo recurrido 
versa sobre un procedimien to de responsabilidades administrativas no graves 
sustanciado de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Adminis
trativas, en virtud de que el acto impugnado fue la resolución de tres de junio 
de dos mil veintidós, dictada dentro del expediente **********2 y su acumu
lado **********2, pronunciada por el Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Turismo, en que impuso una san
ción administrativa a la parte actora consistente en una amonestación pública.

En ese contexto, a fin de corroborar la procedencia del recurso de revisión 
fiscal es importante imponerse del contenido de los artícu los 73, fracción XXIXH 
y 109, fracciones III y IV de la Ley Fundamental, 3, fracción XVI, 4, párrafo primero, 
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13, 20, fracciones II, III, IV, VII, VIII, XI, XI y XII, 34, párrafo primero, 35, frac
ción V, 37 y 38 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
y 3, fracciones II a IV, XV, XVI y XXVII, 75, párrafo primero, 78, párrafo primero, 
101, párrafo primero, 102, 208 a 210, 213, 215, párrafo primero, 220 y terce
ro transi torio, párrafos primero y último, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas:

Carta Magna

Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:

(...)

XXIX-H. Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, y que esta-
blezca su organización, su funcionamien to y los recursos para impugnar sus 
resoluciones.

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública federal y los particulares.

Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los 
servidores públicos por las responsabilidades administrativas que la ley determine 
como graves y a los particulares que participen en actos vinculados con dichas 
responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemni-
zaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos 
federales.

El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales.

La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis Magistrados y 
actuará en Pleno o en Secciones, de las cuales a una corresponderá la resolu-
ción de los procedimien tos a que se refiere el párrafo tercero de la presente 
fracción.

(...)
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Artícu lo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en respon-
sabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente:

(...)

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los 
actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comi-
siones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución 
e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de 
acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el res-
ponsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La ley establecerá los procedimien tos para la investigación y sanción 
de dichos actos u omisiones.

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la 
Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control, o por sus 
homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por 
el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas 
y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos inter-
nos de control.

(...)

IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que 
intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con indepen-
dencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación 
para participar en adquisiciones, arrendamien tos, servicios u obras públicas; así 
como el resarcimien to de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda 
Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. Las personas 
morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físi-
cas que actúen a nombre o representación de la persona moral y en beneficio 
de ella. También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o 
intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas 
graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, fede-
rales, locales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio 
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económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de 
vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad 
es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas 
graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea 
definitiva. Las leyes establecerán los procedimien tos para la investigación e 
imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones.

Los procedimien tos para la aplicación de las sanciones mencionadas en 
las fracciones anteriores se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse 
dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza.

(...)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa

Artícu lo 3. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las 
resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimien tos que se indican 
a continuación:

(...)

XVI. Las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones adminis-
trativas a los servidores públicos en términos de la legislación aplicable, así como 
contra las que decidan los recursos administrativos previstos en dichos orde-
namien tos, además de los órganos constitucionales autónomos;

(...)

Artícu lo 4. El Tribunal conocerá de las Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos y Particulares Vinculados con Faltas Graves promo-
vidas por la Secretaría de la Función Pública y los Órganos Internos de control 
de los entes públicos federales, o por la Auditoría Superior de la Federación, para 
la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Así como fincar a los responsables el pago 
de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 
perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al Patrimonio de los entes 
públicos federales.
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(...)

Artícu lo 13. La Primera y la Segunda Sección cuentan con competencia 
administrativa y fiscal, y la Tercera con competencia en responsabilidades admi-
nistrativas.

Artícu lo 20. Son facultades de la Tercera Sección las siguientes:

(...)

II. Resolver el recurso de apelación que interpongan las partes en contra 
de las resoluciones dictadas por las Salas Especializadas en materia de Respon-
sabilidades Administrativas;

III. Ejercer su facultad de atracción para resolver los procedimien tos adminis-
trativos sancionadores por faltas graves, cuya competencia primigenia corres ponda 
a las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administra tivas, 
siempre que los mismos revistan los requisitos de importancia y trascendencia; 
entendiendo por lo primero, que el asunto pueda dar lugar a un pronunciamien to 
novedoso o relevante en materia de Responsabilidades Administrativas; y, por 
lo segundo, que sea necesario sentar un criterio que trascienda la resolución del 
caso, a fin de que sea orientador a nivel nacional.

(...)

IV. Resolver el recurso de reclamación que proceda en los términos de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas;

(...)

VII. Conocer de asuntos que le sean turnados para sancionar responsabi-
lidades administrativas que la ley determine como graves en casos de servidores 
públicos y de los particulares que participen en dichos actos;

VIII. Conocer del recurso por medio del cual se califica como grave la falta 
administrativa que se investiga contra un servidor público;
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IX. Imponer las medidas precautorias y medidas cautelares que le soliciten 
en términos de lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas, cuando sean procedentes, con una duración no mayor a noventa días 
hábiles;

(...)

XI. Imponer a los particulares que intervengan en actos vinculados con 
faltas administrativas graves, inhabilitación para participar en adquisiciones, 
arrendamien tos, servicios u obras públicas, así como posibles nombramien tos 
o encargos públicos del orden federal, en las entidades federativas, municipios o 
demarcaciones territoriales, según corresponda;

XII. Sancionar a las personas morales cuando los actos vinculados con 
faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a 
nombre o representación de la persona moral y en beneficio de ella. En estos 
casos podrá procederse a la suspensión de actividades, disolución o interven-
ción de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves que 
causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, federales, locales 
o municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y se 
acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus 
socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de 
manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves; en estos 
supuestos la sanción se ejecutará hasta que sea definitiva;

(...)

Artícu lo 34. Las Salas Regionales Ordinarias conocerán de los juicios por 
razón de territorio, atendiendo al lugar donde se encuentre el domicilio fiscal del 
demandante, excepto cuando:

[...]

Artícu lo 35. Además de los juicios a que se refiere el artícu lo 3, las Salas 
Regionales conocerán de aquellos que se promuevan contra las resoluciones defi-
nitivas, actos administrativos y procedimien tos que se indican a continuación:
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[...]

V. Las dictadas en los juicios promovidos por los Secretarios de Acuerdos, 
Actuarios y demás personal del tribunal, en contra de sanciones derivadas 
de actos u omisiones que constituyan faltas administrativas no graves, impues-
tas por la Junta de Gobierno y Administración o por el Órgano Interno de Control, 
en aplicación de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y

Artícu lo 37. El Tribunal contará con Salas Especializadas en materia de 
Responsabilidades Administrativas, cada una tendrá competencia respecto 
de las entidades que conformen las cinco circunscripciones administrativas, 
mismas que determinará el Pleno General a propuesta de la Junta de Gobierno 
y Administración, de acuerdo a estudios cualitativos y cuantitativos.

Artícu lo 38. Las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades 
Administrativas conocerán de:

A) Los procedimien tos y resoluciones a que se refiere el artícu lo 4 de esta 
Ley, con las siguientes facultades:

I. Resolverán respecto de las faltas administrativas graves, investigadas y 
substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos 
de control respectivos, según sea el caso, ya sea que el procedimien to se haya 
seguido por denuncia, de oficio o derivado de las auditorías practicadas por las 
autoridades competentes;

II. Impondrán sanciones que correspondan a los servidores públicos y par-
ticulares, personas físicas o morales, que intervengan en actos vinculados con 
faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilida-
des. Así como fincar a los responsables el pago de las cantidades por concepto de 
responsabilidades resarcitorias, las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal 
o al Patrimonio de los entes públicos federales, locales o municipales, y

III. Dictar las medidas preventivas y cautelares para evitar que el proce-
dimien to sancionador quede sin materia, y el desvío de recursos obtenidos de 
manera ilegal.
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B) Los procedimien tos, resoluciones definitivas o actos administrativos, 
siguientes:

(...)

III. De las resoluciones definitivas que impongan sanciones administrativas 
a los servidores públicos en términos de la Ley General de Responsabilidades, 
así como contra las que decidan los recursos administrativos previstos en dicho 
ordenamien to, y

IV. Las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones admi-
nistrativas a los servidores públicos en términos de la legislación aplicable, así 
como contra las que decidan los recursos administrativos previstos en dichos 
ordenamien tos.

Ley General de Responsabilidades Administrativas

Artícu lo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

(...)

II. Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos 
internos de control, la Auditoría Superior de la Federación y las entidades de 
fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de res-
ponsabilidades de las Empresas productivas del Estado, encargada de la investi-
gación de Faltas administrativas;

III. Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos 
internos de control, la Auditoría Superior y sus homólogas en las entidades 
federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas pro-
ductivas del Estado que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen 
el procedimien to de responsabilidades administrativas desde la admisión del 
Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la 
audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso 
podrá ser ejercida por una Autoridad investigadora;
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IV. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo 
será la unidad de responsabilidades administrativas o el servidor público asig-
nado en los Órganos internos de control. Para las Faltas administrativas graves, 
así como para las Faltas de particulares, lo será el Tribunal competente;

(...)

XV. Falta administrativa no grave: Las faltas administrativas de los Servido-
res Públicos en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde a las 
Secretarías y a los Órganos internos de control;

XVI. Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los Servidores 
Públicos catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya 
sanción corresponde al Tribunal Federal de Justicia Administrativa y sus homó-
logos en las entidades federativas;

(...)

XXVII. Tribunal: La Sección competente en materia de responsabilidades 
administrativas, de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva o las salas especializadas que, en su caso, se establezcan en dicha materia, 
así como sus homólogos en las entidades federativas.

Artícu lo 75. En los casos de responsabilidades administrativas distintas a 
las que son competencia del Tribunal, la Secretaría o los Órganos internos de 
control impondrán las sanciones administrativas siguientes:

(...)

Artícu lo 78. Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a los 
Servidores Públicos, derivado de los procedimien tos por la comisión de faltas 
administrativas graves, consistirán en:

(...)

Artícu lo 101. Las autoridades substanciadoras, o en su caso, las resoluto-
ras se abstendrán de iniciar el procedimien to de responsabilidad administrativa 
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previsto en esta Ley o de imponer sanciones administrativas a un servidor 
público, según sea el caso, cuando de las investigaciones practicadas o deri-
vado de la valoración de las pruebas aportadas en el procedimien to referido, 
adviertan que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Federal, local o 
municipal, o al patrimonio de los entes públicos y que se actualiza alguna de las 
siguientes hipótesis:

(...)

Artícu lo 102. La calificación de los hechos como faltas administrativas no 
graves que realicen las Autoridades investigadoras, será notificada al Denun-
ciante, cuando este fuere identificable. Además de establecer la calificación que 
se le haya dado a la presunta falta, la notificación también contendrá de manera 
expresa la forma en que el notificado podrá acceder al Expediente de presunta 
responsabilidad administrativa.

La calificación y la abstención a que se refiere el artícu lo 101, podrán ser 
impugnadas, en su caso, por el Denunciante, mediante el recurso de inconfor-
midad conforme al presente Capítulo. La presentación del recurso tendrá como 
efecto que no se inicie el procedimien to de responsabilidad administrativa hasta 
en tanto este sea resuelto.

Artícu lo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas no 
graves, se deberá proceder en los términos siguientes:

I. La Autoridad investigadora deberá presentar ante la Autoridad substan-
ciadora el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, la cual, dentro 
de los tres días siguientes se pronunciará sobre su admisión, pudiendo prevenir 
a la Autoridad investigadora para que subsane las omisiones que advierta, o que 
aclare los hechos narrados en el informe;

II. En el caso de que la Autoridad substanciadora admita el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, ordenará el emplazamien to del pre-
sunto responsable, debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la 
celebración de la audiencia inicial, señalando con precisión el día, lugar y hora en 
que tendrá lugar dicha audiencia, así como la autoridad ante la que se llevará a 
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cabo. Del mismo modo, le hará saber el derecho que tiene de no declarar contra 
de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o ser asis-
tido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor, le 
será nombrado un defensor de oficio;

III. Entre la fecha del emplazamien to y la de la audiencia inicial deberá 
mediar un plazo no menor de diez ni mayor de quince días hábiles. El diferimien to 
de la audiencia sólo podrá otorgarse por causas de caso fortuito o de fuerza 
mayor debidamente justificadas, o en aquellos casos en que se nombre;

IV. Previo a la celebración de la audiencia inicial, la Autoridad substancia-
dora deberá citar a las demás partes que deban concurrir al procedimien to, 
cuando menos con setenta y dos horas de anticipación;

V. El día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable 
rendirá su declaración por escrito o verbalmente, y deberá ofrecer las pruebas 
que estime necesarias para su defensa. En caso de tratarse de pruebas docu-
mentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no están-
dolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 
Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo 
conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde 
se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le 
sean requeridos en los términos previstos en esta Ley;

VI. Los terceros llamados al procedimien to de responsabilidad administra-
tiva, a más tardar durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o 
verbalmente lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que estimen 
conducentes, debiendo exhibir las documentales que obren en su poder, o las 
que no estándolo, conste que las solicitaron mediante el acuse de recibo corres-
pondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no 
pudieron conseguirlos por obrar en archivos privados, deberán señalar el archivo 
donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su 
caso, le sean requeridos;

VII. Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial 
lo que a su derecho convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la Autoridad 
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substanciadora declarará cerrada la audiencia inicial, después de ello las partes 
no podrán ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean supervenientes;

VIII. Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia 
inicial, la Autoridad substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de 
pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias 
para su preparación y desahogo;

IX. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no exis-
tieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, 
la Autoridad substanciadora declarará abierto el periodo de alegatos por un 
término de cinco días hábiles comunes para las partes;

X. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad resolutora del 
asunto, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír 
la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a 
treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta 
días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo 
expresar los motivos para ello;

XI. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsa-
ble. En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimien to, 
y al jefe inmediato o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos de 
su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles.

Artícu lo 209. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves 
o Faltas de particulares, se deberá proceder de conformidad con el procedimien to 
previsto en este artícu lo.

Las Autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las 
fracciones I a VII del artícu lo anterior, luego de lo cual procederán conforme a lo 
dispuesto en las siguientes fracciones:

I. A más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido 
la audiencia inicial, la Autoridad substanciadora deberá, bajo su responsabili-
dad, enviar al Tribunal competente los autos originales del expediente, así como 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

600  Julio 2024

notificar a las partes de la fecha de su envío, indicando el domicilio del Tribunal 
encargado de la resolución del asunto;

II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsa-
bilidad, deberá verificar que la falta descrita en el Informe de Presunta Respon-
sabilidad Administrativa sea de las consideradas como graves. En caso de no 
serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el expediente 
respectivo a la Autoridad substanciadora que corresponda para que continúe el 
procedimien to en términos de lo dispuesto en el artícu lo anterior.

De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la Auto-
ridad investigadora en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
corresponden a la descripción de una falta grave diversa, le ordenará a ésta 
realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar las directrices que 
considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual le concederá 
un plazo de tres días hábiles. En caso de que la Autoridad investigadora se 
niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta responsabilidad así lo hará 
saber al Tribunal fundando y motivando su proceder. En este caso, el Tribunal 
continuará con el procedimien to de responsabilidad administrativa.

Una vez que el Tribunal haya decidido que el asunto corresponde a su 
competencia y, en su caso, se haya solventado la reclasificación, deberá notifi-
car personalmente a las partes sobre la recepción del expediente.

Cuando conste en autos que las partes han quedado notificadas, dictará 
dentro de los quince días hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas 
que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su prepa-
ración y desahogo;

III. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si 
no existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que 
desahogar, el Tribunal declarará abierto el periodo de alegatos por un término de 
cinco días hábiles comunes para las partes;

IV. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, decla-
rará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corres-
ponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el 
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cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuando 
la complejidad del asunto así lo requiera debiendo expresar los motivos para 
ello, y

V. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. 
En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimien to, 
y al jefe inmediato o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos de 
su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles.

Artícu lo 210. Los Servidores Públicos que resulten responsables por la 
comisión de Faltas administrativas no graves en los términos de las resoluciones 
administrativas que se dicten conforme a lo dispuesto en el presente Título por 
las Secretarías o los Órganos internos de control, podrán interponer el recurso 
de revocación ante la autoridad que emitió la resolución dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación respectiva.

Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación serán impug-
nables ante los Tribunales, vía el juicio contencioso administrativo para el caso 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, o el juicio que dispongan las 
leyes que rijan en esa materia en las entidades federativas según corresponda.

Artícu lo 213. El recurso de reclamación procederá en contra de las resolu-
ciones de las autoridades substanciadoras o resolutoras que admitan, desechen 
o tengan por no presentado el Informe de Presunta Responsabilidad Administra-
tiva, la contestación o alguna prueba; las que decreten o nieguen el sobreseimien to 
del procedimien to de responsabilidad administrativa antes del cierre de instruc-
ción; y aquéllas que admitan o rechacen la intervención del tercero interesado.

Artícu lo 215. Las resoluciones emitidas por los Tribunales, podrán ser impug-
nadas por los responsables o por los terceros, mediante el recurso de apelación, 
ante la instancia y conforme a los medios que determinen las leyes orgánicas 
de los Tribunales.

(...)

Artícu lo 220. Las resoluciones definitivas que emita el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, podrán ser impugnadas por la Secretaría de la Función 
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Pública, los Órganos internos de control de los entes públicos federales o la 
Auditoría Superior de la Federación, interponiendo el recurso de revisión, 
mediante escrito que se presente ante el propio Tribunal, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación respectiva.

La tramitación del recurso de revisión se sujetará a lo establecido en la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, para la substanciación de la revisión en 
amparo indirecto, y en contra de la resolución dictada por el Tribunal Colegiado 
de Circuito no procederá juicio ni recurso alguno.

Tercero. La Ley General de Responsabilidades Administrativas entrará en 
vigor al año siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto.

(...)

Con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas quedarán abrogadas la Ley Federal de Responsabilidades Administra-
tivas de los Servidores Públicos, la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones 
Públicas, y se derogarán los Títulos Primero, Tercero y Cuarto de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como todas aquellas dispo-
siciones que se opongan a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas."

De las normas transcritas se obtiene, para efectos de este asunto, lo 
siguiente:

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa tiene una doble competencia:

Para resolver las controversias que se susciten entre los particulares y la 
administración pública federal, esto es, para conocer del juicio de nulidad.

En materia de responsabilidades administrativas, esto es:

Conocer de las resoluciones definitivas que impongan sanciones adminis
trativas a los servidores públicos.
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Resolver los procedimien tos e imponer sanciones relacionadas con faltas 
administrativas graves y a los particulares que participen en actos vinculados 
con dichas responsabilidades.

Resolver los recursos previstos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; con excepción de la revocación, cuya competencia correspon
de a las Secretarías u órganos internos de control.

Asimismo, se establece el funcionamien to y competencia de la Tercera 
Sección de la Sala Superior y de las Salas Especializadas en Materia de Respon
sabilidades del Tribunal, para conocer y resolver tanto de dichos procedimien tos 
como de los medios de defensa previstos en la ley.

De igual forma, se prevé procedimien tos administrativos distintos para el 
caso de que se trate de faltas no graves y de graves, los que se desarrollarán 
de manera autónoma.

La investigación, substanciación, resolución e imposición de sanciones rela
cionadas con faltas no graves corresponde a los órganos internos de control 
y a las unidades de responsabilidades de las empresas productivas del Estado a 
quienes también corresponde resolver el recurso de revocación en términos del 
artícu lo 210 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; cuyo 
procedimien to está regulado por el dispositivo 208 de ese ordenamien to.

En tanto que la resolución e imposición de sanciones relacionadas con 
faltas administrativas graves corresponde al Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, por conducto de la Tercera Sección de la Sala Superior o de las Salas 
Especializadas en la materia, cuyo procedimien to está regulado en la norma 209 
de la Ley General.

A su vez, las Salas Especializadas son competentes (de conformidad con 
los preceptos 3, fracción XVI y 38, inciso B), fracciones III y IV de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa), para conocer del juicio promo
vido contra el fallo dictado en el recurso de revocación (establecido en el artícu lo 
210 de la propia ley), interpuesto contra la resolución dictada en el procedimien to 
de responsabilidades administrativas no graves.
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En cuanto que las salas regionales ordinarias conocerán única y exclusiva
mente de:

Las resoluciones dictadas en los juicios promovidos por el personal del 
propio tribunal contra sanciones que constituyan faltas administrativas no graves, 
impuestas por la Junta de Gobierno y Administración o por el Órgano Interno de 
Control del tribunal.

De igual forma, la ley analizada prevé los siguientes medios de defensa 
que podrán interponerse contra las determinaciones que se emitan en materia 
de responsabilidades administrativas, a saber:

Inconformidad (artícu lo 102).

Revocación (artícu lo 210).

Reclamación (artícu lo 213).

Apelación (artícu lo 215).

Revisión (artícu lo 220).

Finalmente, con la entrada en vigor de la ley analizada, se abrogaron la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
las demás disposiciones que se le opongan a dicho ordenamien to.

Lo anterior pone en evidencia que las legislaciones analizadas establecen la 
existencia de un sistema de impartición de justicia especializado en materia 
de responsabilidades administrativas. En efecto, la investigación, substanciación, 
resolución e imposición de sanciones por faltas administrativas no graves, graves 
y las relacionadas con los particulares, se rige por los procedimien tos estable
cidos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, cuerpo normativo 
que prevé los medios de defensa que pueden hacerse valer contra las determi
naciones emitidas en dicha materia, tan es así que dichas leyes se emitieron el 
dieciocho de julio de dos mil dieciséis, mediante "DECRETO por el que se expide 
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsa-
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bilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa."; por lo que en el caso, se estima pertinente destacar la proce
dencia de los recursos de revocación, apelación y revisión:

Revocación.

Lo pueden interponer los servidores públicos que resulten responsables 
por la comisión de faltas administrativas no graves, cuya resolución compete a 
la autoridad que conoció del procedimien to administrativo.

Contra el fallo que ahí se dicte procede el juicio contencioso administrativo, 
cuya competencia corresponde a las Salas Especializadas en la materia, en 
términos de los artícu los 3, fracción XVI y 38, inciso B), fracción III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

En el entendido que la interposición de dicho recurso es obligatoria previo 
a la promoción del juicio, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 73/2023 (11a.),1 
de contenido siguiente:

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. DEBE INTERPONERSE 
PREVIO A PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA COMISIÓN DE UNA FALTA ADMINIS
TRATIVA NO GRAVE.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes divergieron 
en torno a si resultaba necesario agotar el recurso de revocación previsto en el 
artícu lo 210 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, previo a 
la promoción del juicio contencioso administrativo.

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que resulta obligatorio para el interesado interponer el recurso 

1 Registro digital: 2027830, Undécima Época, Materias(s): Administrativa, Fuente: Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación. Libro 32, Diciembre de 2023, Tomo III, página 2332.
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de revocación previsto en el artícu lo 210 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, antes de acudir al juicio contencioso administrativo, contra la 
resolución que determina la comisión de una falta administrativa no grave.

Justificación: La optatividad para interponer el recurso administrativo antes 
de instar la vía judicial se actualiza, por lo general, única y exclusivamente en el 
caso de que la propia legislación aplicable prevea expresamente más de una 
alternativa para impugnar determinado acto, es decir, que en la ley se establezca 
la posibilidad de que contra ese acto proceda, ya sea el recurso administrativo, 
o bien, directamente la vía judicial. Sin embargo, del artícu lo 210 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas se advierte que si bien en su 
primer párrafo se prevé que contra las resoluciones de responsabilidad por 
la comisión de faltas administrativas no graves se podrá interponer el recurso 
de revocación, lo cierto es que no se establece la posibilidad de impugnar ese 
acto por algún otro medio o vía, lo que es indicativo de que resulta obligatorio 
para el interesado interponer dicho recurso antes de acudir ante los tribunales, 
toda vez que la materia del juicio es precisamente la resolución recaída al recurso 
de revocación, como se dispone expresamente por el segundo párrafo de dicho 
precepto. Lo anterior, en el entendido de que si bien en el artícu lo en mención 
se establece la posibilidad de promover juicio contencioso administrativo o, en su 
caso, el juicio que se prevea por la legislación local aplicable, lo cierto es que 
esta optatividad entre ambos medios de defensa de naturaleza judicial opera 
respecto de la impugnación de la resolución dictada en el recurso de revoca-
ción, conforme al párrafo primero del propio artícu lo 210 de la ley en cita, con lo 
que se confirma la obligatoriedad de agotar ese recurso antes de promover juicio 
contencioso administrativo.

Apelación.

Lo pueden intentar el servidor público o los terceros contra las resoluciones 
del Tribunal en la que determine:

a. Imponer sanciones por la comisión de faltas administrativas graves o 
faltas de particulares.

b. Que no existe responsabilidad administrativa.
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Su resolución es competencia de la Tercera Sección de la Sala Superior 
del Tribunal en términos del precepto 20, fracción II, de la Ley Orgánica del citado 
Tribunal.

Revisión.

Procede contra las resoluciones definitivas, esto es, las que resuelven 
el fondo del procedimien to de responsabilidad administrativa en términos del 
artícu lo 202 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,2 que emita 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y compete resolverlo a los Tribunales 
Colegiado de Circuito del Poder Judicial de la Federación, cuya substanciación 
se sujetará a las reglas previstas en la Ley de Amparo para la revisión en amparo 
indirecto.

Lo pueden interponer la Secretaría de la Función Pública, los órganos inter
nos de control de los entes públicos federales o la Auditoría Superior de la 
Federación.

Respecto de la procedencia de ese medio de defensa el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito emitió la jurisprudencia PC.I.A. J/28 A (11a.),3 
que dispone:

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220 DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. POR REGLA GENE
RAL, ES IMPROCEDENTE SI PREVIO A SU INTERPOSICIÓN NO SE AGOTÓ 
EL DIVERSO DE APELACIÓN REGULADO EN LOS ARTÍCULOS 215 AL 219 DEL 
CITADO ORDENAMIENTO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
posturas contrarias, pues mientras uno consideró que era procedente el recurso 

2 Artícu lo 202. Las resoluciones serán:
(...)
V. Sentencias definitivas, que son las que resuelven el fondo del procedimien to de responsabilidad 
administrativa.
3 Registro digital: 2025775, Undécima Época, Materias(s): Administrativa, Fuente: Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación. Libro 21, Enero de 2023, Tomo V, página 4783.
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de revisión previsto en los artícu los 220 de Ley General de Responsabilidades 
Administrativas sin que fuera necesario agotar el diverso de apelación contenido 
en los artícu los 215 a 219 de la propia ley; el otro estimó que el recurso era 
improcedente porque no se agotó el citado recurso de apelación.

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito deter-
mina que, por regla general, para interponer el recurso de revisión previsto en 
el artícu lo 220 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, previa-
mente debe agotarse el diverso de apelación que se contempla en los diversos 
artícu los 215 al 219 del propio ordenamien to.

Justificación: Lo anterior es así, pues las resoluciones emitidas por las Salas 
ordinarias del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en materia de respon-
sabilidades, en las que se determine imponer sanciones por la comisión de faltas 
administrativas graves o por faltas de particulares, y las que determinen que no 
existe responsabilidad administrativa por parte de los presuntos infractores, ya 
sean servidores públicos o particulares, no son definitivas, toda vez que a través 
del recurso de apelación pueden ser modificadas, revocadas o nulificadas, ya 
que la fundamentación que prevé dicho medio de defensa es suficiente para 
determinar que la procedencia del recurso de revisión contemplado en el diverso 
220 de la ley relativa, se actualiza únicamente cuando se interpone contra sen-
tencias definitivas dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
dado que tal precepto es categórico al sujetar su interposición únicamente 
contra las resoluciones definitivas, entendidas éstas como las que ponen fin a 
la controversia.

Como se ve, el recurso de revisión procede contra las resoluciones 
siguientes:

A. Las dictadas en el juicio promovido contra el fallo que resuelve el recurso 
de revocación previsto en el arábigo 210 de la ley correspondiente, ya que en 
su contra no procede la apelación por tratarse de faltas no graves.

B. Las emitidas en el recurso de apelación.

Además, no debe pasar inadvertido que las resoluciones dictadas en mate
ria de responsabilidades administrativas quedarán firmes cuando: a) transcurridos 
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los plazos previstos en la ley no se haya interpuesto en su contra recurso alguno, 
o b) cuando no proceda contra ellas recurso o medio ordinario de defensa, 
conforme a lo dispuesto en el artícu lo 206 de la Ley General.

Ahora, corresponde analizar el artícu lo 63, párrafos primero y último, así 
como fracción IV, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo:

"Artícu lo 63. Las resoluciones emitidas por el Pleno, las Secciones de la 
Sala Superior o por las Salas Regionales que decreten o nieguen el sobreseimien to, 
las que dicten en términos de los artícu los 34 de la Ley del Servicio de Adminis-
tración Tributaria y 6o. de esta Ley, así como las que se dicten conforme a la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las sentencias definitivas 
que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la unidad admi-
nistrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad federativa coordinada 
en ingresos federales correspondiente, interponiendo el recurso de revisión 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede del Pleno, Sección o 
Sala Regional a que corresponda, mediante escrito que se presente ante la 
responsable, dentro de los quince días siguientes a aquél en que surta sus 
efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera a cualquiera de los 
siguientes supuestos:

(...)

IV. Sea una resolución dictada en materia de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

(...)

Este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos en la 
Ley de Amparo en cuanto a la regulación del recurso de revisión."

El precepto transcrito prevé la procedencia del recurso de revisión fiscal 
contra las resoluciones emitidas en el juicio de nulidad previsto en los preceptos 
73, fracción XXIXH, párrafo segundo, de la Constitución General de la República, 
2 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo y 3 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con excepción de su 
fracción XVI (por tratarse de resoluciones emitidas en materia de responsabili
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dades administrativas), por el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o por las 
Salas Regionales que decreten o nieguen el sobreseimien to, las que dicten en 
términos de los artícu los 34 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 
6 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, las que se 
dicten conforme a la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, así 
como las pronunciadas con base en la Ley Federal de Responsabilidades Admi
nistrativas de los Servidores Públicos; juicio en el que participan como partes: 
a) la actora, b) la autoridad que emitió el acto impugnado, el particular a quien 
favorezca la resolución cuya modificación o nulidad pida la autoridad adminis
trativa y el Jefe del Servicio de Administración Tributaria o el titular de la depen
dencia u organismo desconcentrado o descentralizado para el caso de que se 
controviertan resoluciones de autoridades federativas coordinadas, estas en su 
carácter de demandadas; y c) el tercero que tenga un derecho incompatible con 
la pretensión del demandante.

Por lo anterior, el recurso de revisión fiscal previsto en el artícu lo 63 de la 
Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo es de naturaleza dis
tinta al establecido en la norma 220 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, ya que el primero tiene su génesis en el juicio de nulidad y el 
segundo, en los procedimien tos de responsabilidades administrativas de los ser
vidores públicos substanciados en términos de lo previsto en la Ley General.

En efecto, el recurso de revisión fiscal deriva de un juicio de nulidad en 
que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa constata la legalidad de un acto 
administrativo, pudiendo, en su caso, reconocer la validez o declarar la nulidad 
de la resolución impugnada; reponer el procedimien to del que derive el acto; reco
nocer al actor la existencia de un derecho subjetivo; condenar al cumplimien to 
de la obligación correlativa y otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos 
afectados.4

4 Así lo prevé el artícu lo 52 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo:
Artícu lo 52. La sentencia definitiva podrá:
I. Reconocer la validez de la resolución impugnada.
II. Declarar la nulidad de la resolución impugnada.
III. Derogada
IV. Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones II y III, del artícu lo 
51 de esta Ley, el Tribunal declarará la nulidad para el efecto de que se reponga el procedimien to 
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Mientras que el recurso de revisión previsto en el artícu lo 220 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, deriva de un procedimien to de 
responsabilidad administrativa en que la autoridad resolutora puede determinar: 
a) la existencia o inexistencia de los hechos que la Ley General señala como 
falta administrativa grave o falta de particulares y, en su caso, la responsabilidad 
plena del servidor público o particular; b) la sanción para el servidor público que 
haya sido declarado plenamente responsable o particular vinculado; y c) la 
existencia o inexistencia de faltas no graves.5

o se emita nueva resolución; en los demás casos, cuando corresponda a la pretensión deducida, 
también podrá indicar los términos conforme a los cuales deberá dictar su resolución la autoridad 
administrativa.
En los casos en que la sentencia implique una modificación a la cuantía de la resolución adminis-
trativa impugnada, la Sala Regional competente deberá precisar, el monto, el alcance y los términos 
de la misma para su cumplimien to.
Tratándose de sanciones, cuando dicho Tribunal aprecie que la sanción es excesiva porque no se 
motivó adecuadamente o no se dieron los hechos agravantes de la sanción, deberá reducir el importe 
de la sanción apreciando libremente las circunstancias que dieron lugar a la misma.
V. Declarar la nulidad de la resolución impugnada y además:
a) Reconocer al actor la existencia de un derecho subjetivo y condenar al cumplimien to de la obli-
gación correlativa.
b) Otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos afectados.
c) Declarar la nulidad del acto o resolución administrativa de carácter general, caso en que cesarán 
los efectos de los actos de ejecución que afectan al demandante, inclusive el primer acto de apli-
cación que hubiese impugnado. La declaración de nulidad no tendrá otros efectos para el deman-
dante, salvo lo previsto por las leyes de la materia de que se trate.
d) Reconocer la existencia de un derecho subjetivo y condenar al ente público federal al pago de 
una indemnización por los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos.
(...)
5 Conforme al artícu lo 207, fracciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas:
Artícu lo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente:
(...)
VII. El relativo a la existencia o inexistencia de los hechos que la ley señale como Falta administra-
tiva grave o Falta de particulares y, en su caso, la responsabilidad plena del servidor público o 
particular vinculado con dichas faltas. Cuando derivado del conocimien to del asunto, la Autoridad 
resolutora advierta la probable comisión de Faltas administrativas, impu tables a otra u otras perso-
nas, podrá ordenar en su fallo que las autoridades investigadoras inicien la investigación 
correspondiente;
VIII. La determinación de la sanción para el servidor público que haya sido declarado plenamente 
responsable o particular vinculado en la comisión de la Falta administrativa grave;
IX. La existencia o inexistencia que en términos de esta Ley constituyen Faltas administrativas, y
(...)
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Cabe precisar que tales asuntos deriva de la aplicación de lo previsto en 
la mencionada Ley General y corresponden a un sistema normativo especializado 
en materia de responsabilidades administrativas cuyo efecto y génesis es diverso 
a la que se establecía en la abrogada Ley Federal de Responsabilidades Admi
nistrativas de los Servidores Públicos.

Por ello, el recurso de revisión previsto en la Ley General de Responsabili
dades Administrativas es autónomo e independiente del recurso de revisión 
fiscal establecido en la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administra
tivo y, consecuentemente, el recurso de revisión fiscal intentado ahora por la 
recurrente es improcedente, siendo que el medio defensa que debió interponer 
es el previsto en el arábigo 220 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

En efecto, se estima aplicable el principio general del derecho consistente 
en que la norma especial deroga la general,6 que si bien en el caso no se trata 
de dilucidar una antinomia entre las normas analizadas, lo cierto es que sirve de 
parámetro para determinar cuál es el recurso que debe interponerse cuando 
se trate de resoluciones definitivas dictadas en materia de responsabilidades 
administrativas conforme a la Ley General.

De tal manera que si la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
establece un sistema de impartición de justicia especializado con base en la 
cual se lleva a cabo la investigación, substanciación, resolución e imposición de 
sanciones por faltas administrativas no graves, graves y las relacionadas con 
los particulares, es claro que se trata de una legislación especial que prevé los 
recursos que las partes deberán intentar a efecto de modificar o revocar las reso
luciones que en dichos procedimien tos se dicten.

Con base en dicho sistema especializado en materia de responsabilidades 
administrativas es que se afirma que la revisión fiscal prevista en el artícu lo 63, 
fracción IV, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo es 
improcedente contra las resoluciones que se dicten en los procedimien tos segui
dos con base en la Ley General.

6 Cuya locución latina es: lex specialis derogat legi generali.
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Lo anterior se corrobora si se toma en cuenta que el artícu lo tercero tran
sitorio de la Ley General de Responsabilidades Administrativas abrogó de entre 
otras legislaciones, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos así como de las disposiciones que se le opongan; de ahí 
que atendiendo a dicho precepto transitorio así como a la especialización del 
mencionado cuerpo normativo, se entiende que de ahí que derogó tácitamente 
la procedencia del recurso de revisión fiscal (establecido en la fracción IV de 
la norma 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo), 
contra las resoluciones dictadas con base en la Ley General de Responsabi
lidades Administrativas, pues como se ha visto, no se ajusta al sistema de 
impartición de justicia en materia de responsabilidades administrativas, lo que pone 
de manifiesto la improcedencia de la revisión fiscal interpuesta por la recurrente.

Sin que sea suficiente para estimar lo contrario el hecho de que el párrafo 
quinto del artícu lo tercero transitorio7 de la Ley General ordena que con su 
entrada en vigor, todas las menciones a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos previstas se entenderán referidas a 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, pues como se ha expuesto, 
esta última es la legislación especializada en materia de responsabilidades admi
nistrativas y; por ende, todas las resoluciones que se emitan con base en dicha 
ley están en posibilidad de modificarse o revocarse mediante los medios de 
defensa que la propia ley prevé y no en ninguna otra.

Además, este tribunal está impedido para reencausar la vía intentada por 
la recurrente, pues ni la Ley General de Responsabilidades Administrativas ni la 
Ley de Amparo (con base en la cual se substanciará la revisión prevista en el 
artícu lo 220 de la primera de los cuerpos normativos mencionados), prevén tal 
posibilidad, siendo aplicable, por identidad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 
60/2017 (10a.),8 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyo contenido es el siguiente:

7 Tercero. (...)
A la fecha de entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, todas las 
menciones a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos pre-
vistas en las leyes federales y locales así como en cualquier disposición jurídica, se entenderán 
referidas a la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
(...)
8 Registro digital: 2014509, Décima Época, Materias(s): Común, Fuente: Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación. Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, página 1312.
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RECURSOS EN EL AMPARO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO NO ESTÁN FACULTADOS PARA REENCAUZAR LA VÍA. No existe base 
legal para sostener que cuando el recurso interpuesto no fuera el indicado deba 
reencauzarse la vía y admitirse el que resulte procedente, porque la Ley de 
Amparo establece con claridad la procedencia y el trámite que debe darse a los 
recursos de revisión y de queja; por ello, si el recurrente expresamente interpone 
el de revisión contra el auto que desechó su demanda de amparo, la actuación del 
Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del recurso debe limi-
tarse a determinar sobre su procedencia, admitiéndolo o desechándolo, según 
corresponda, sin que pueda reencauzar la vía y tramitar un recurso distinto. Este 
proceder no vulnera el derecho humano de acceso a la justicia reconocido en 
el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
su ejercicio está sujeto al cumplimien to de determinados requisitos, presupuestos 
y cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento de la correcta y 
eficiente administración de justicia, como lo es la carga procesal dispuesta de 
manera asequible al gobernado de presentar el recurso efectivo.

Además, en el supuesto sin conceder que este tribunal estuviera en posi
bilidad de reencausar la vía intentada por la recurrente y admitir a trámite este 
medio de defensa en términos del artícu lo 220 de la Ley General de Responsabi
lidades Administrativas, sería improcedente por extemporáneo, ya que se presentó 
fuera del plazo de diez días que prevé el mencionado numeral, como se muestra 
a continuación:

Sentencia 
recurrida:

Fecha de 
notificación:

Surtió efectos: El plazo de diez 
días 

transcurrió:

Recepción 
del 

Recurso:

Días 
inhábiles:

26 de mayo 
de 2023.

21 de junio 
de 2023

21 de junio de 
2023, de conformi
dad con el artícu lo
220, párrafo se
gundo, de la Ley
General de Res
ponsabil idades 
Administrativas, 
en relación con el 
31, fracción I, de 
la Ley de Amparo
 

Del 22 de junio 
al 5 de julio de 
2023.

13 de julio 
de 2023.

24 y 25 de 
junio, 1 y 2 
de ju l io ,
todos de 
2023, por
ser sába
dos y do
min gos, de 
conformi
dad con lo 
dispuesto 
en el ar tícu   
lo 19 de la 
Ley de Am 
  paro.
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El análisis realizado en párrafos que anteceden implica que este tribunal 
abandone el criterio que en asuntos similares sostuvo; esto es así, pues con 
base en lo expuesto se llega a la convicción de la improcedencia del recurso de 
revisión fiscal para los casos en que se interponga contra resoluciones dictadas 
en los procedimien tos de responsabilidades administrativas seguidos conforme 
a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. De ahí 
que el criterio que debe prevalecer es el adoptado en la presente ejecutoria.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

ÚNICO. Es IMPROCEDENTE el recurso de revisión fiscal interpuesto.

NOTIFÍQUESE; con el testimonio correspondiente y devuélvanse los autos 
a la Sala de origen; en su oportunidad, archívese este expediente.

Así por unanimidad de votos del Magistrado Marco Antonio Bello Sánchez 
(Presidente), del Magistrado Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo (Relator) y 
del Magistrado Carlos Alberto Araiza Arreygue; lo resolvió en sesión ordinaria 
virtual el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 3o., 186, primer párrafo y 188, 
primer párrafo, de la Ley de Amparo.

Firman los Magistrados, ante la Secretaria de Tribunal, quien da fe.

En términos del artícu lo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS SUBSTANCIADOS 
CONFORME A LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMI-
NISTRATIVAS.
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Hechos: La persona titular del área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Secretaría de Turismo, interpuso recurso de revisión fiscal 
contra la sentencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que declaró 
la nulidad de la sanción impuesta a un servidor público en un procedimien to 
por faltas administrativas no graves, substanciado conforme a la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es impro
cedente el recurso de revisión fiscal contra las sentencias emitidas en los 
procedimien tos substanciados conforme a la Ley General de Responsabi
lidades Administrativas.

Justificación: De los artícu los 73, fracción XXIXH y 109, fracciones III y IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción 
XVI, 4, párrafo primero, 13, 20, fracciones II, III, IV, VII, VIII, XI y XII, 34, 
párrafo primero, 35, fracción V, 37 y 38 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; y 3, fracciones II a IV, XV, XVI y XXVII, 
75, párrafo primero, 78, párrafo primero, 101, párrafo primero, 102, 208 a 
210, 213, 215, párrafo primero, 220 y tercero transitorio, párrafos primero 
y último, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, deriva 
la existencia de un sistema de impartición de justicia especializado en 
materia de responsabilidades administrativas. El artícu lo 63, primer y último 
párrafos, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo 
establece la procedencia del recurso de revisión fiscal contra las resolu
ciones del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el cual es de natura
leza distinta al del precepto 220 de la señalada ley general, pues el primero 
tiene su génesis en el juicio de nulidad que analiza la legalidad de un acto 
administrativo, y el segundo deriva de los procedimien tos de responsabili
dad administrativa de los servidores públicos substanciados en términos 
de la propia ley general, en la que se prevén los medios de defensa para 
modificar o revocar las resoluciones emitidas en esa materia, por lo que es 
autónomo e independiente. Conforme a ese sistema especializado, el recurso 
de revisión fiscal es improcedente contra las sentencias definitivas dictadas 
en materia de responsabilidades administrativas, máxime que en términos del 
artícu lo tercero transitorio de la Ley General de Responsabilidades Admi
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nistrativas, se abrogó la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, de lo que deriva que tácitamente derogó su 
procedencia, prevista en la fracción IV del mencionado artícu lo 63, contra 
las resoluciones dictadas en términos de la referida ley general.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.8o.A. J/1 A (11a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
455/2023. Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
16 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alberto Araiza 
Arreygue. Secretario: Julio Augusto Cabrera Vences.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
476/2023. Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en la Secretaría de Turismo. 16 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rodrigo Mauricio Zerón De Quevedo. Secretaria: Jessica Maldonado 
Lobo.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
42/2024. Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en la Guardia Nacional. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Rodrigo Mauricio Zerón De Quevedo. Secretaria: Jessica Maldonado Lobo.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
555/2023. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública. 29 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Marco 
Antonio Bello Sánchez. Secretaria: Norma Angélica Benavides Varela.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
617/2023. Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Fun
ción Pública. 29 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Marco 
Antonio Bello Sánchez. Secretaria: Elia Adriana Bazán Castañeda.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2024, para los efectos previstos 
en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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A

ABANDONO INJUSTIFICADO DEL DOMICILIO CONYUGAL. EL AR TÍCULO 
196 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, AL PREVER QUE HACE 
CESAR PARA QUIEN LO LLEVA A CABO, DESDE EL DÍA DEL ABANDONO, 
LOS EFECTOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL EN CUANTO LE FAVOREZCAN, 
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS AL LIBRE DE SARROLLO DE LA PER-
SONALIDAD Y A LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD.

Hechos: Una mujer promovió cesación de derechos de la sociedad conyugal, 
debido a que su cónyuge abandonó el domicilio en el que habitaban. En la 
sentencia se declaró que esa sociedad cesó respecto de lo que beneficia al 
cónyuge abandonante, a partir de la fecha de su partida.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el ar tícu lo 
196 del Código Civil para el Estado de Colima, al prever que el abandono injus
tificado del domicilio conyugal hace cesar para quien lo lleva a cabo los efectos 
de la sociedad conyugal en cuanto le favorezcan, viola los derechos humanos 
al libre de sarrollo de la personalidad y a la autonomía de la voluntad.

Justificación: El régimen patrimonial del matrimonio es el sistema de normas 
jurídicas a través de las cuales se regula la relación económica y/o de adminis
tración y propiedad de los bienes adquiridos por las personas cónyuges, cuya 
participación adquieren en la proporción o porcentaje que hayan establecido o 
en porciones iguales a falta de pacto expreso, conforme a los ar tícu los 178, 179, 
180, 183, 184, 194 y 197 del Código Civil para el Estado de Colima.
El ar tícu lo 196 del mismo ordenamien to dispone: "El abandono injustificado por 
más de seis meses del domicilio conyugal por uno de los cónyuges, hace cesar 
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para él, desde el día del abandono, los efectos de la sociedad conyugal en 
cuanto le favorezcan; y éstos no podrán comenzar de nuevo sino por convenio 
expreso.", es decir, prevé una sanción que implica un perjuicio en la esfera jurí
dica del cónyuge abandonante, al no poder obtener ningún beneficio que la 
propia ley reconoce a quienes se vinculen por un matrimonio capitulado bajo el 
régimen de sociedad conyugal.
Esa sanción vulnera los derechos humanos al libre de sarrollo de la personalidad 
y a la autonomía de la voluntad, que estudió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver el amparo directo 6/2008, pues inhibe a las 
personas sobre su derecho a decidir libremente si permanecen o no en el domi
cilio conyugal.
Por tanto, el invocado 196, primer párrafo, viola los ar tícu los 1o., párrafos primero 
y segundo y 4o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los diversos 17, numeral 1, de la Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XXXII.11 C (11a.)

Amparo directo 361/2023. 7 de marzo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José 
David Cisneros Alcaraz. Secretario: Luis Antonio Núñez Gudiño.

Nota: La sentencia relativa al amparo directo 6/2008 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIII, enero de 2011, página 1707, con número de registro digital: 22636.

Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. 
LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de 
registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON 
APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN 
DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIÓN DE NULIDAD DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO. LA HIJA DE LOS 
DIVORCIADOS CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA EJERCERLA.

Hechos: Una persona mayor de edad demandó la nulidad del divorcio adminis
trativo realizado por sus padres cuando ella tenía siete años, bajo el argumento 
de que ocultaron la existencia de hijos menores de edad y no liquidaron la sociedad 
conyugal.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la hija de los 
divorciados carece de legitimación para ejercer la acción de nulidad del divorcio 
administrativo de sus padres.

Justificación: La legitimación es la situación en que se encuentra una persona 
con respecto a determinado acto o situación jurídica para ejecutar legalmente 
aquél o intervenir en ésta.
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo 
6/2008, estableció que el libre de sarrollo de la personalidad es el derecho que 
tiene toda persona a elegir de forma libre y autónoma su proyecto de vida; es 
decir, que cuenta con la libertad de tomar las decisiones necesarias con el fin 
de lograr los objetivos y alcanzar las metas que considera relevantes para su 
vida; de ahí que es preponderante la voluntad del individuo cuando ya no de sea 
seguir vinculado a su consorte, en virtud de que esa voluntad no está supeditada 
a explicación alguna.
La hija no satisface la condición necesaria para ejercer la acción de nulidad de 
divorcio de sus padres, pues para contraer matrimonio o disolver el víncu lo matri
monial sólo incide el consentimien to de los contrayentes o de los esposos, según 
sea el caso, decisión en la que no debe interferir en modo alguno, ya que no 
deben permitirse injerencias de terceros que trastoquen la decisión de los 
excónyuges, ni autorizar que el Estado tenga interés de que recuperen el estado 
civil de casados, porque para casarse y divorciarse sólo deben influir las deci
siones de rango estrictamente personales, de las que nadie debe cuestionar ni 
exigir explicaciones.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XXXII.10 C (11a.)
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Amparo directo 497/2023. 18 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José 
David Cisneros Alcaraz. Secretaria: Maricruz Mendoza Nieves.

Nota: La sentencia relativa al amparo directo 6/2008 citado, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIII, enero de 2011, página 1707, con número de registro digital: 22636.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓN DE NULIDAD DEL CONVENIO APROBADO POR EL CENTRO FEDE-
RAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. ES IMPROCEDENTE, AL 
CONSTITUIR COSA JUZGADA.

Hechos: Una persona trabajadora celebró ante el Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral un convenio con su empleador para dar por terminada la 
relación laboral. Después, ante un Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individua
les demandó su nulidad, al aducir vicios en el consentimien to. La persona juz
gadora determinó que no procedía la nulidad absoluta por constituir cosa 
juzgada, pero sí la relativa, al considerar que en el convenio se dejaron de 
cuantificar diversas prestaciones.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improce
dente la acción de nulidad del convenio laboral ratificado y aprobado ante el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, porque constituye cosa 
juzgada.

Justificación: El quinto párrafo del artícu lo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos constituye el fundamento de los mecanismos alter
nativos de solución de controversias. El artícu lo 123, apartado A, fracción XX, 
de la misma Norma Suprema mandata que la ley establecerá las reglas para que 
los convenios laborales adquieran la calidad de cosa juzgada, así como para su 
ejecución. Sobre esa base, de la interpretación de los artícu los 33, 684A, 684B, 
684E, 684F, 684H, 684I y 987 de la Ley Federal del Trabajo se advierte que 
los convenios o liquidaciones, para ser válidos, deberán hacerse por escrito y 
contener una relación circunstanciada de los hechos que los motiven y de los 
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derechos comprendidos, así como que una vez ratificados ante los Centros de 
Conciliación serán aprobados siempre que no tengan renuncia de derechos. 
Una vez realizado el procedimien to de conciliación, celebrado y aprobado el con
venio correspondiente, adquirirá la condición de cosa juzgada, y tendrá la 
calidad de un título para iniciar acciones ejecutivas sin necesidad de ratificación. 
Consecuentemente, es improcedente solicitar su nulidad absoluta o relativa por 
vicios del consentimien to, ya que los hechos narrados, los montos liquidados y 
su clausulado surten efectos y vinculan a las partes a su cumplimien to.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO.
XXIX.2o.2 L (11a.)

Amparo directo 443/2023. 3 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Eutimio Ordóñez Gutiérrez. Secretario: Armando Gamaliel Velázquez Castro.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurispruden
cial 2a./J. 17/2015 (10a.), de rubro: "CONVENIO LABORAL SANCIO NADO 
POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES IMPROCEDENTE EL 
PLANTEAMIENTO DE NULIDAD FORMULADO EN SU CONTRA CUANDO  
EL TRABAJADOR ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS (ABANDONO DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 
1/2010).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 
de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, página 699, con 
número de registro digital: 2008806.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALERTA MIGRATORIA CON EFECTOS PRIVATIVOS. EL INSTITUTO NACIONAL 
DE MIGRACIÓN DEBE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS 
PERSONAS MIGRANTES, PREVIAMENTE A SU REGISTRO.

Hechos: El Instituto Nacional de Migración negó a una persona migrante su 
trámite de regularización de situación migratoria por razones humanitarias, porque 
tenía una alerta migratoria con temporalidad indefinida (registro en las listas de 
control migratorio), para que se le negara cualquier trámite de esa naturaleza y 
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de ser localizada en territorio nacional, debía deportársele. En el amparo en 
revisión aquélla argumentó que nunca se le informó el contenido de dicha alerta 
ni de la posibilidad de controvertirla, lo que se traduce en violación a su derecho 
de audiencia previa.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Instituto 
Nacional de Migración debe respetar el derecho de audiencia de las personas 
migrantes, previamente a su registro con efectos privativos en las listas de control 
migratorio.

Justificación: Si bien es cierto que el ar tícu lo 95 del Reglamento de la Ley de Mi
gración, que regula la incorporación de las personas migrantes a las listas de 
control migratorio, así como su actualización, no prevé que deba otorgárseles 
derecho de audiencia previamente a su registro con efectos privativos, también 
lo es que de su interpretación conforme con los derechos a la igualdad y a la no 
discriminación, de acceso a la justicia, al debido proceso, a la notificación, comu
nicación y asistencia consular, al trato digno, a la libertad personal, de circulación, 
de residencia, a la preservación de la unidad familiar, al incentivo a la regulación 
migratoria, del beneficio de la duda y a la no devolución, deriva que el procedimien to 
las ubica como sujetos pasivos de la relación procesal y destinatarias de una 
acción del Estado, la cual, de resultar procedente y fundada, llevaría a la auto
ridad a emitir un acto privativo en su contra. En consecuencia, deben respetarse 
las formalidades esenciales del procedimien to con el fin de garantizar una de
fensa efectiva, debido a que sólo así accederán a los órganos jurisdiccionales 
en condiciones de igualdad procesal. Al emitir la ficha de alertamien to o alerta 
migratoria, el Instituto Nacional de Migración debe notificar a la afectada el 
motivo del posible registro migratorio, a fin de que ofrezca y de sahogue las 
pruebas de su parte y presente sus alegatos, para que una vez concluido el 
procedimien to se emita la resolución correspondiente, en la cual se atiendan de 
manera exhaustiva y con perspectiva de transversalidad, todas las cuestiones 
planteadas y derivadas de éste.

VIGÉSIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.24o.A.1 A (11a.)
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Amparo en revisión 224/2023. Director de Atención a Trámites de la Oficina de 
Representación del Instituto Nacional de Migración en la Ciudad de México y 
otras. 7 de marzo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Roque 
Leyva. Secretaria: Edeleni Maylen Jiménez Domínguez.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMENTOS RETROACTIVOS. CUANDO LA PERSONA QUE LOS DEMANDA 
ES MAYOR DE EDAD DEBE DEMOSTRAR LA NECESIDAD DE RECIBIRLOS, 
MIENTRAS QUE A LA DEUDORA LE CORRESPONDE PROBAR QUE LE PRO-
PORCIONÓ ALIMENTOS DURANTE EL TIEMPO QUE SE RECLAMA. 

Hechos: En un juicio de alimentos, una persona mayor de edad demandó su 
pago retroactivo, con el argumento de que la demandada no se los otorgó y que 
se encuentra estudiando, lo cual le impide allegarse de los recursos para cubrir 
sus necesidades; esta última afirmó que sí se los proporcionó.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando una 
persona mayor de edad demanda el pago de alimentos retroactivos la carga de 
la prueba debe dividirse, pues ésta debe demostrar la necesidad de recibirlos, 
mientras que a la deudora le corresponde probar que se los proporcionó.

Justificación: Tratándose de alimentos, se considera como regla general que la 
persona acreedora tiene la necesidad de recibirlos desde su nacimien to, la cual 
subsiste, a pesar de que adquiera la mayoría de edad, siempre y cuando de
muestre que continúa estudiando; de ahí que cuando se demandan alimentos 
retroactivos y la acreedora demuestra el estado de necesidad a pesar de su 
mayoría de edad, la persona deudora debe probar que cumplió en forma pro
porcional, regular y suficiente con su obligación de proporcionarle alimentos, en 
el periodo que se reclaman.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO 
CIRCUITO.

VIII.1o.C.T.7 C (11a.)
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Amparo en revisión 273/2023. 25 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco Saldaña Arrambide. Secretario: Jorge Salvador Álvarez Cano.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE INMUEBLES. PROCEDE LA SUSPEN-
SIÓN PROVISIONAL CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA NEGA-
TIVA DE SU LEVANTAMIENTO, CUANDO EN LA CAUSA PENAL QUE LO 
ORIGINÓ SE DECRETÓ EL SOBRESEIMIENTO FIRME Y TOTAL CON EFEC-
TOS DE SENTENCIA ABSOLUTORIA, AUN CUANDO SE HAYA DADO VISTA 
A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA LA PRE-
PARACIÓN DE LA ACCIÓN RESPECTIVA. 

Hechos: La persona propietaria de un inmueble asegurado (tercera extraña) 
solicitó al Ministerio Público el levantamien to de esa técnica de investigación. 
Se negó la petición, pues aunque en la causa penal respectiva se decretó el so
breseimien to por extinción de la acción penal por haber cumplido la impu tada 
las condiciones impuestas para la suspensión condicional del proceso, con 
efectos de una sentencia absolutoria, se había dado vista a la Fiscalía Especia
lizada en Extinción de Dominio para la preparación de la acción respectiva, por 
lo que estaba en espera de la resolución correspondiente. En el amparo contra 
dicha negativa se negó la suspensión provisional con efectos restitutorios, bajo 
la consideración de que no se advertía que el acto reclamado afectara fla
grante y directamente algún derecho fundamental que debiese protegerse de 
inmediato.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede la 
suspensión provisional con efectos restitutorios en el amparo contra la negativa 
de levantar el aseguramien to ministerial de un inmueble, cuando en la causa penal 
que lo originó se decretó el sobreseimien to firme y total con efectos de sentencia 
absolutoria, aun cuando se haya dado vista a la Fiscalía Especializada en Extin
ción de Dominio para la preparación de la acción respectiva.

Justificación: El segundo párrafo del artícu lo 147 de la Ley de Amparo establece 
que la suspensión puede tener un efecto de tutela anticipada, es decir, de res
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tablecer provisionalmente a la persona quejosa en el goce del derecho violado 
en tanto se dicta sentencia ejecutoria en el amparo, siempre que sea jurídica y 
materialmente posible.
Hipótesis que se actualiza en un contexto fáctico como el explicado, en el que 
procede conceder la medida para que se levante el aseguramien to del inmueble 
y se ordene su devolución, pues de los artícu los 245, fracción II, 250 y 328  
del Código Nacional de Procedimien tos Penales, así como de la fracción VI del 
artícu lo 30 del Código Penal para el Distrito Federal (aplicable para la Ciudad 
de México), se obtiene el silogismo de que si el sobreseimien to (firme y total) 
tiene efectos de sentencia absolutoria (con lo cual se concluye el proceso) y por 
ello no se decretó el decomiso, la consecuencia lógica e inherente es que se 
devuelvan los bienes asegurados en el proceso penal, aunado a que el 
aseguramien to de bienes no constituye un fin en sí mismo, sino un mecanismo 
transitorio implementado como técnica de investigación, a fin de que no se alte
ren, destruyan o desaparezcan los instrumentos, objetos o productos del delito.
El hecho de que la autoridad ministerial que conoció de la carpeta de investiga
ción haya dado vista a la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio para la 
preparación de la acción respectiva no constituye, por sí solo, un impedimento para 
ordenar levantar la técnica de investigación y devolver el bien asegurado, pues 
no hay precepto que así lo establezca y dicha autoridad no tiene esa capacidad 
de disposición, en tanto que la tesis de jurisprudencia 1a./J. 21/2015 (10a.), de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la 
acción de extinción de dominio es autónoma –aunque no absoluta– a lo que se 
discute en un proceso penal, pues en ella se analizan derechos patrimoniales y 
no se investiga la comisión de hechos delictivos.
En todo caso, conforme al artícu lo 173 de la Ley Nacional de Extinción de Do
minio, el Ministerio Público que prepare la referida acción, tiene la vía expedita 
para solicitar al Juez especializado que decrete como medida cautelar (ya no 
como técnica de investigación como se concibe en la materia penal) el 
aseguramien to de los bienes respecto de los cuales deba ejercitarse dicha 
acción.
Además, de la apariencia del buen derecho se desprende que el acto recla
mado tiene matices de ser inconstitucional, porque la razón en la que radicó 
la negativa de levantar el aseguramien to del inmueble no tiene soporte 
jurídico.
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Se acredita el peligro en la demora, al existir el riesgo de que continúen los po
sibles daños, maltratos, menoscabos o deterioros que haya resentido el inmue
ble a causa de la falta de mantenimien to con motivo de la ejecución de la aludida 
técnica de investigación, así como la pérdida de ingresos económicos que la 
quejosa pueda sufrir, por no poder disponer del bien del cual se ostenta como 
propietaria.
No se advierte perjuicio al interés social o la contravención a disposiciones de 
orden público, al no encontrarse vigente ni en curso la investigación ministerial 
–de índole penal– que dio lugar al aseguramien to del inmueble, sin que la sus
pensión con efectos de tutela anticipada tenga el alcance de impedir el 
procedimien to de extinción de dominio y, en su caso, su conclusión a través de 
la solución que legalmente procediera, ya que estos tópicos sobrepasarían la 
litis planteada en la demanda de amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.1o.P.36 P (11a.)

Queja 75/2024. 2 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier 
Sarabia Ascencio. Secretario: Erik Ernesto Orozco Urbano.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 21/2015 (10a.), de rubro: "EXTINCIÓN DE 
DOMINIO. LA AUTONOMÍA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENTRE 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO Y EL PENAL NO ES ABSOLUTA, SINO RELA
TIVA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, 
página 340, con número de registro digital: 2008879.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL QUE 
SE RECLAMA DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) Y DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA EL OTOR-
GAMIENTO DE UNA PLAZA VACANTE O LA ÚLTIMA DE LA CORRIDA ESCA-
LAFONARIA. CORRESPONDE AL TRIBUNAL LABORAL DEL DOMICILIO DEL 
CENTRO DE TRABAJO DONDE AQUÉLLA SE GENERÓ. 

Hechos: Dos Tribunales Laborales Federales de Asuntos Individuales tuvieron 
criterios discordantes respecto de la competencia por territorio para conocer de 
un asunto en el que se reclama de Petróleos Mexicanos (Pemex) y del Sindicato 
de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, una plaza vacante o la 
última de la corrida escalafonaria. Uno consideró que el competente era el que 
ejerce jurisdicción en el domicilio en el que la persona trabajadora prestó sus 
servicios por última vez, y el otro sostuvo que debía ser el del lugar en el que se 
reclaman las plazas vacantes.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la competen
cia por territorio para conocer del juicio en el que se reclama de Pemex y del 
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana una plaza va
cante o la última de la corrida escalafonaria, se surte en favor del Tribunal Labo
ral del domicilio del centro de trabajo donde aquélla se generó.

Justificación: El artícu lo 700, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo establece 
que tratándose de la competencia por territorio en conflictos individuales, el 
actor puede escoger entre el tribunal: a) del lugar de celebración del contrato; 
b) del domicilio de cualquiera de los demandados; y c) del lugar de prestación 
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de los servicios; si éstos se prestaron en varios lugares, será el tribunal del último 
de ellos, es decir, es prerrogativa de la persona actora elegir el tribunal laboral 
que resolverá la controversia planteada. Por tanto, no obsta el último domicilio 
donde laboró, pues excepcionalmente se actualiza la segunda hipótesis, por 
cuanto hace al domicilio de los demandados y del tercero interesado, ya que 
debe privilegiarse la pronta administración de justicia y la solución del conflicto 
sobre los formalismos procedimentales, sin afectar el debido proceso y los fines 
del derecho del trabajo, por lo que no debe obligarse a las partes (que ocupan 
las plazas reclamadas), a trasladarse a un lugar diferente de donde laboran, 
máxime que el tribunal del último domicilio no tendría relación con el cumplimien
to de las obligaciones de trabajo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO.
XXIX.2o.3 L (11a.)

Conflicto competencial 21/2024. Suscitado entre el Primer Tribunal Laboral Federal 
de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca y el 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado 
de Veracruz, con sede en Coatzacoalcos. 22 de mayo de 2024. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eutimio Ordóñez Gutiérrez. Secretario: Julio César Pérez 
Chávez.

Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia de contradicción 
de criterios 123/2024, pendiente de resolverse por el Pleno Regional en Ma
terias Penal y de Trabajo de la Región CentroSur, con residencia en la Ciudad 
de México.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONVIVENCIA ENTRE PERSONAS MENORES DE EDAD CON EL PROGENI-
TOR NO CUSTODIO. PARA DECRETARLA DEBE ANALIZARSE SI NO SE 
CONTRAPONE AL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉLLAS.

PENSIÓN ALIMENTICIA. LOS HIJOS DEL DEUDOR ALIMENTARIO DEBEN 
RECIBIR EL MISMO MONTO, SALVO QUE EXISTAN MEDIOS PROBATORIOS 
CON LOS QUE SE JUSTIFIQUE UNA CUANTIFICACIÓN DIVERSA.
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PENSIÓN COMPENSATORIA. AL ESTUDIAR LAS NECESIDADES DE LA PER-
SONA ACREEDORA PARA FIJAR SU MONTO Y DURACIÓN, DEBE ANALI-
ZARSE LA EXISTENCIA DE DIVERSOS ACREEDORES ALIMENTARIOS A 
CARGO DE ÉSTA.

PENSIÓN COMPENSATORIA RESARCITORIA. PARÁMETRO PARA ANALI-
ZAR LA DEDICACIÓN FUTURA A LA FAMILIA COMO ELEMENTO PARA 
FIJAR SU MONTO Y DURACIÓN.

AMPARO DIRECTO 531/2023. 23 DE MAYO DE 2024. UNANIMI
DAD DE VOTOS. PONENTE: JOSÉ MANUEL DE ALBA DE ALBA. 
SECRETARIA: DIANA HELENA SÁNCHEZ ÁLVAREZ.

CONSIDERANDO:

(1) CUARTO. RESOLUCIÓN. Los conceptos de violación resultan fundados, 
suplidos en su deficiencia, acorde a lo que se expondrá en párrafos subsecuentes.

1. PROCEDENCIA DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA.

(2) Para iniciar el estudio de la resolución tildada de inconstitucional debe 
indicarse que, por mandato constitucional, en el juicio de amparo deberá suplirse 
la deficiencia de los conceptos de violación de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley reglamentaria, ello de conformidad con lo preceptuado en el artícu lo 107, 
fracción II, quinto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo dispuesto en el artícu lo 79, fracción II, de la Ley de 
Amparo, donde se establece la obligación de toda autoridad que conozca del 
juicio de amparo para suplir la deficiencia de los conceptos de violación en los 
casos en donde se afecte el orden y el desarrollo de la familia.

(3) En el caso, del análisis a las constancias procesales, se advierte que la 
quejosa principal demandó de su esposo una pensión alimenticia para sí y para 
su hijo que el esposo reconvino el divorcio, así como que el juez resolvió, entre 
otras: 1) el divorcio; 2) la fijación de una pensión compensatoria asistencial (en 
cinco por ciento) y resarcitoria (en cinco por ciento) a favor de la cónyuge; 3) la 
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guarda y custodia definitiva a favor de la cónyuge; 4) la convivencia libre con el pro
genitor no custodio los días domingo, de diez a diecinueve horas, así como la 
mitad de cada periodo vacacional, veinticuatro y treinta y uno de diciembre 
(alternados), día del padre y cumpleaños del padre; y, 5) la pensión alimenticia 
a favor de la persona menor de edad representada (en diecinueve por ciento).

(4) En ese entendido, si el caso concreto consiste en el análisis constitucio
nal de la sentencia definitiva derivada de la interposición del recurso de apelación 
contra la resolución que dilucidó temas como: divorcio entre las partes, pensión com
pensatoria a favor de la cónyuge, pensión alimenticia a favor de una persona 
menor de edad, guarda y custodia, y convivencia con progenitor no custodio, resulta 
evidente que en ese proceso se están dilucidando cuestiones jurídicas que 
afectan el orden y desarrollo de la familia relativas a obligaciones familiares en 
el sentido amplio de ese concepto.

(5) Al caso, resultan aplicables las jurisprudencias emitidas por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización 
y contenido son los siguientes:

Novena Época
Registro digital: 175053
Instancia: Primera Sala
Materias(s): Civil
Tesis: 1a./J. 191/2005
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, mayo 

de 2006, página 167
Tipo: Jurisprudencia

MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS 
DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL PROMOVENTE. La suplen
cia de la queja es una institución cuya observancia deben respetar los Jueces 
y Magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es decir, no se limita a una 
sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el alcance de la 
misma comprende desde el escrito inicial de demanda de garantías, hasta el 
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periodo de ejecución de la sentencia en caso de concederse el amparo. Dicha 
suplencia opera invariablemente cuando esté de por medio, directa o indirecta
mente, la afectación de la esfera jurídica de un menor de edad o de un incapaz, 
sin que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos familiares que 
estén en controversia o el carácter de quien o quiénes promuevan el juicio de 
amparo o, en su caso, el recurso de revisión, ello atendiendo a la circunstancia 
de que el interés jurídico en las controversias susceptibles de afectar a la familia y 
en especial a menores e incapaces, no corresponde exclusivamente a los padres, 
sino a la sociedad, quien tiene interés en que la situación de los hijos quede 
definida para asegurar la protección del interés superior del menor de edad o 
del incapaz. Se afirma lo anterior, considerando la teleología de las normas refe
ridas a la suplencia de la queja, a los criterios emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, así como a los compromisos internacionales suscritos por 
el Estado mexicano, que buscan proteger en toda su amplitud los intereses de 
menores de edad e incapaces, aplicando siempre en su beneficio la suplencia 
de la deficiencia de la queja, la que debe operar desde la demanda (el escrito) 
hasta la ejecución de sentencia, incluyendo omisiones en la demanda, insufi
ciencia de conceptos de violación y de agravios, recabación oficiosa de prue
bas, esto es, en todos los actos que integran el desarrollo del juicio, para con 
ello lograr el bienestar del menor de edad o del incapaz.

Décima Época
Instancia: Primera Sala
Materias(s): Común
Tesis: 1a./J. 42/2018 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 59, octubre 

de 2018, Tomo I, página 773
Tipo: Jurisprudencia

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO. SU PROCEDENCIA DEBE ANALIZARSE 
CASO A CASO, CUANDO LA RESOLUCIÓN RECLAMADA SEA LA QUE DECRETA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL. El artícu lo citado prevé la 
suplencia de la queja a favor de tres grupos distintos: los menores de edad, los 
"incapaces" y la familia, en aquellos casos en que se afecte su orden y desarrollo. 
Ahora, si bien el matrimonio no es sinónimo de familia, sí da lugar a una forma o 
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modelo específico de familia. En estos términos, en un sentido amplio, es evidente 
que la disolución del matrimonio conlleva inevitablemente una afectación al 
orden y estabilidad del núcleo familiar, pues modifica su dinámica interna y hace 
cesar los derechos y obligaciones que los cónyuges tenían a partir de dicha 
institución. No obstante ello, no todos los aspectos referentes a un divorcio afectan 
en sentido estricto a la familia, sino que ello dependerá de que se vean vulnera
das las relaciones entre sus miembros o de que se encuentren en juego institu
ciones de orden público como los alimentos. Así, para comprender las relaciones 
que efectivamente se consideran protegidas como parte del orden y desarrollo 
de la familia, es pertinente recordar que este supuesto de suplencia de la defi
ciencia de la queja no existía en la Ley de Amparo abrogada, cuyo artícu lo 76 
Bis, fracción V, únicamente preveía dicha figura a favor de menores de edad e 
"incapaces". Esto resulta relevante porque, considerando que los intereses de 
los menores de edad solían verse afectados en asuntos familiares cuyos litigios 
normalmente se entablaban por sus progenitores, la suplencia de la queja se 
entendió con un alcance amplísimo, de modo tal que los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes involucrados en conflictos familiares fuesen tutelados 
de manera adecuada y autónomamente. Así, resulta evidente que la causal de 
suplencia de la queja a favor del orden y desarrollo de la familia puede empal
marse, en juicios de divorcio, con un número importante de decisiones que re
caen sobre los menores de edad, como lo referente a sus alimentos, custodia, 
visitas y convivencias con los padres, y la patria potestad. Ahora bien, la suplencia 
de la queja también opera a favor de la familia, de modo que existe un espacio 
residual de relaciones jurídicas que pueden estar en juego y cuya existencia 
y relevancia deberá constatarse caso a caso, sin llegar a comprender la posibi
lidad de impedir el divorcio, pues se desconocería el papel preponderante de la 
voluntad de la parte que ya no desea seguir unida en matrimonio, ni la de resolver 
cuestiones estrictamente patrimoniales. Considerando lo anterior, dicha figura 
debe operar de modo que quienes juzguen eviten que la ruptura de las relacio
nes surgidas de esa forma específica de familia, derivada del matrimonio, ca
rezca de un impacto jurídicamente diferenciado sobre cada uno de los cónyuges. 
En este punto resulta fundamental la eliminación de posibles actos de discrimi
nación u otros obstácu los que impidan desproporcionada o irrazonablemente a 
los progenitores ejercer sus derechos de maternidad y paternidad, así como la 
compensación de la eventual pérdida de oportunidades que hubiese sufrido una 
de las partes durante y con motivo del matrimonio.
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(6) Derivado de lo anterior, este Tribunal Colegiado de Circuito advierte la 
inconstitucionalidad del acto reclamado por las siguientes razones:

2. PROPORCIONALIDAD DE LA PENSIÓN COMPENSATORIA Y DURA
CIÓN DEL MATRIMONIO.

2.1. ESTUDIO DE PROPORCIONALIDAD DE LA PENSIÓN COMPENSATORIA.

(7) Por principio de cuentas, la Sala responsable consideró que el monto 
de la pensión compensatoria era ajustado a derecho porque, entre otras cosas, 
para fijarlo debía analizarse el ingreso de ex cónyuge deudor, las necesidades del 
ex cónyuge acreedor, el nivel de vida de la pareja, los acuerdos a los cuales 
hubiere llegado, la edad y el estado de salud de ambos, calificación profesional, 
experiencia laboral y posibilidad de acceso a un empleo, dedicación pasada y 
futura de la familia, cualquier circunstancia relevante para lograr el cumplimien to 
de los objetivos de la pensión compensatoria. 

2.1.1. INGRESOS DEL EX CÓNYUGE.

(8) Por otro lado, este Tribunal Colegiado de Circuito observa que la Sala 
responsable, al analizar los ingresos del demandado tomó en consideración, todas 
y cada una de las deducciones indicadas en el documento respectivo, sin em
bargo, ello no es apegado a derecho.

(9) Efectivamente, resulta conveniente precisar que, en criterio de este Tribu
nal Colegiado de Circuito, la base salarial que sirve para el cálcu lo del porcen
taje decretado como pensión (posibilidad del deudor) está conformada por la 
cantidad neta resultante con posterioridad a los descuentos que legalmente 
deben hacerse a la suma bruta devengada por el deudor alimentario y, por regla 
general, sólo pueden formar parte de las deducciones excluidas de esa base 
salarial, aquéllas que se realizan por imperativo legal, como son los impuestos 
que se cubren con motivo de los ingresos que percibe el trabajador por la pres
tación del trabajo remunerado que desempeña, o bien, las aportaciones de 
seguridad social (no voluntarias), debido a que se trata de deducciones obliga
torias y permanentes que disminuyen su salario real.

(10) Por tanto, la base sobre la cual debe calcularse el monto de las pen
siones deber comprender todos los ingresos que obtenga la parte deudora, 
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salvo aquellas deducciones que –por ley– le corresponden con motivo del pago 
de ingresos que obtiene por el trabajo remunerado que desempeña, o bien apor
taciones de seguridad social, no así derivadas de las obligaciones personales 
que contraiga, como lo son la contratación de seguros y créditos con garantía 
hipotecaria; lo anterior, salvo que se demuestre que el crédito se aplicó para 
adquirir un bien inmueble y que sea para satisfacer el rubro de vivienda de los 
acreedores alimentarios, extremo que no se acreditó en el caso.

(11) Al efecto, resulta ilustrativa la tesis sustentada por este Tribunal Cole
giado de Circuito, cuyos datos de localización y contenido son los siguientes: 

Octava Época
Registro: 208152
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Tomo XV2, Febrero de 1995
Materia(s): Civil
Tesis: VII.2o.C.35 C
Página: 201

ALIMENTOS, FIJACION DE LA PENSIÓN DE, EL PORCENTAJE SOBRE LAS 
PERCEPCIONES DEL DEUDOR ALIMENTARIO DEBE APLICARSE DISMINUYENDO 
LAS DEDUCCIONES DERIVADAS DE UNA OBLIGACION LEGAL Y NO LAS 
DERI VADAS DE UN PRESTAMO PERSONAL. El artícu lo 242 del Código Civil para el 
Estado de Veracruz dispone que: "Los alimentos han de ser proporcionados a 
la posibilidad del que debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos". La posi
bilidad económica del deudor se puede conformar tanto del activo patrimonial 
como de los ingresos que éste obtenga y, en ese sentido, es evidente que las 
deducciones que inciden en el monto global de las percepciones, que son de 
carácter permanente, derivadas de una obligación legal, que obviamente no 
requieren el consentimien to de la persona en cuya esfera patrimonial impactan, 
deberán ser previamente disminuidas de las percepciones globales, y una vez 
efectuada dicha sustracción, el saldo resultante es al que deberá aplicarse el 
porcentaje decretado por concepto de alimentos, lo cual resulta lógico en virtud 
de que tales deducciones a fin de cuentas no vendrían a formar parte del activo 
patrimonial de quien las sufre, ni estarán dentro de su ámbito de disposición para 
que puedan considerarse inmersas en la posibilidad del deudor, naturaleza que, 
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en cambio, no comparten aquellas deducciones transitorias que por voluntad del 
deudor se efectúan en sus percepciones, como lo son, por ejemplo, los présta
mos de carácter personal.

(12) Asimismo, por las razones que la informan, este Tribunal Colegiado 
comparte el criterio contenido en la jurisprudencia del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil de este Circuito, de voz:

Novena Época
Registro: 180304
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XX, octubre de 2004
Materia(s): Civil
Tesis: VII.3o.C. J/9
Página: 2172

PENSIÓN ALIMENTICIA. SU MONTO RESULTA CORRECTO TOMANDO 
COMO BASE LA TOTALIDAD DE LAS PERCEPCIONES DEL DEUDOR ALIMEN
TARIO, DISMINUYENDO DEDUCCIONES DE CARÁCTER LEGAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). El artícu lo 242 del Código Civil del Estado esta
blece que los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que debe 
darlos y a la necesidad del que debe recibirlos; por su parte, el diverso 210 del 
Código de Procedimien tos Civiles local prevé la reclamación sobre la pensión 
alimenticia provisional fijada por la autoridad competente; de la interpreta
ción armónica de esos preceptos se obtiene que el monto de la pensión sólo 
resulta correcto si se señala como tal la cantidad o porcentaje que corresponda, 
tomando como base la totalidad de las percepciones que el deudor alimentario 
perciba, disminuyendo deducciones de carácter legal no derivadas de obliga
ciones perso nales impuestas al deudor alimentario como podrían ser, entre otros, 
el impuesto al ingreso por trabajo realizado. Por tanto, los derechos personales 
derivados de las necesidades alimentarias, deben ser calculados del monto total 
de las percepciones de carácter permanente.

(13) Entonces, si en el caso concreto se consideraron deducidos el seguro 
individual ********** y el Seguro de retiro **********, ello resulta ilegal pues dichas 
cantidades deben considerarse como parte del ingreso del trabajador.
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PERCEPCIONES DEDUCCIONES

DESCRIPCIÓN IMPORTE CVE DESCRIPCIÓN IMPORTE

SUELDOS 
COMPACTADOS $16732.00 01

IMPUESTO SOBRE 
EL PRODUCTO DEL 
TRABAJO

$3635.66

AYUDA DE 
DESPENSA

$107.00 02 FONDO DE PEN-
SIONES ISSSTE $798.21

MATERIAL 
DIDÁCTICO

$164.10 04 SERVICIO MÉDICO 
Y MATERNIDAD 
**********

$586.44

AYUDA PARA PA
SAJES AL PER
SONAL ADMVO. 
DE OFIC INAS 
CENTRALES Y 
PREVISIÓN SO
CIAL MÚLTIPLE

$130.00 51 SEGURO INDIVIDUAL 
DE ********** $411.86

ASIGNACIÓN 
DOCENTE 
GENÉRICA

$120.96 58 CUOTAS 
SINDICALES $167.32

ACREDITACIÓN 
POR AÑOS DE 
SERVICIO EN LA 
DOCENCIA

$446.90 62 PENSIÓN 
ALIMENTICIA $11966.50

A S I G N A C I Ó N 
POR SERVICIOS 
COCURRICULA
RES

$84.00 77 SEGURO DE RETI
RO **********

$3.95

ZONA $1140.60 85 Segudescuentos 
(sic) $331.03

R E G U L A R I Z A 
CIÓN CPTO SC 
ZONA

$344.25

TOTAL 
PERCEPCIÓN $19,269.81 TOTAL DEDUCCIÓN $17, 900.97
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(14) Además, si al realizar el análisis correspondiente la responsable restó 
la totalidad de las deducciones, significa que incluyó la pensión provisional que le 
fue decretada a la parte actora en lo principal del juicio de donde deriva el acto 
reclamado; lo cual no se estima apegado a derecho porque el análisis corres
pondiente se limita al ingreso real del cónyuge para verificar sus posibilidades 
económicas.

(15) Similar situación ocurre con la deducción denominada "**********" pues, 
como se advierte del oficio 1955/2021, el juzgador ordenó al pagador que los 
descuentos fijados en los expedientes 1954/2013 (cuarenta por ciento) y 
3907/2017 (cincuenta por ciento) fueren descontados del cien por ciento de los 
ingresos del deudor y, con el restante, hiciera el ordenado a favor de los proge
nitores del deudor (cincuenta por ciento) en el expediente 1475/2012. Oficio 
cuyo contenido es el siguiente:

C. PAGADOR Y/O JEFE DE DEPARTAMENTO
DE RECURSOS HUMANOS DE LA **********
Domicilio: Carretera XalapaVeracruz
Kilómetro 4.5 de la Colina Sahop, Xalapa,
Veracruz.

PRESENTE:

En cumplimien to a lo ordenado en el auto dictado dentro de la audiencia 
PREVISTA POR EL NUMERAL 247 del Código Adjetivo Civil, en el expediente 
número 3907/2017X, del índice de este Juzgado relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por la C. **********, en representación de su menor hijo de apellidos 
**********, en contra de **********, de quien demanda el pago de pensión alimen
ticia y otras prestaciones, se ordenó girar oficio a efecto de que:

 – El descuento decretado en el expediente 1945/2013 de este índice, consis
tente en el 40 % (cuarenta por ciento), y el decretado en el expediente que se actúa 
3907/2017 consistente en el 50 % (cincuenta por ciento), serán sobre el 100 % 
(cien por ciento), del salario del señor ********** como trabajador de la **********, 
con clave presupuestal ********** y RFC **********, en la Escuela ********** con 
clave **********, ubicado en la Congregación de ********** de Boca del Río, Vera
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cruz, excluyendo únicamente viáticos y gastos de representación, descuentos 
de dichos expedientes que deberá de realizarse de manera simultánea, toda 
vez que éstos revisten la calidad de ********** e **********, lo anterior en términos 
de lo dispuesto por el numeral 101 del Código Civil.

 – Y del remanente aplicar el descuento del expediente 1475/2012 de Juz
gado Cuarto de Primera Instancia de este distrito judicial, siempre que los acree
dores sean los señores ********** y **********.

Debiendo informar a éste juzgado dicho cumplimien to.

Sin más por el momento, reciba un afectuoso saludo.

(foja trescientos treinta y tres de autos)

(16) En ese entendido, para analizar los ingresos del deudor resulta ilegal 
haber considerado la pensión provisional decretada a favor de los acreedores 
quejosos, así como de la pensión alimenticia decretada a favor de los progeni
tores del deudor, en tanto dicho porcentaje deberá ser descontado una vez que 
el demandado principal cubra sus obligaciones alimentarias con su esposa y 
sus hijos.

2.1.2. NECESIDADES DEL EXCÓNYUGE ACREEDOR.

(17) En el caso concreto, la Sala inadvirtió ilegalmente que, como dijo la actora 
en el hecho seis de su demanda principal1 (y reconoció el demandado al con
testar el hecho 62) ella tiene diversa descendiente menor de edad, a quien pro
vee de sus alimentos y respecto de la cual tiene su guarda y custodia.

1 Hecho 6. No omito manifestar que la suscrita al momento de casarme con el demandado, yo ya 
contaba con una hija, misma que responde al nombre de **********, misma que no es su hija y quien 
a la fecha cuenta con la edad de ********** años. Y quien se encuentra cursando sus estudios. Pero 
los gastos que mi hija genera, no han sido nunca responsabilidad de mi esposo. Y yo he tenido que 
ver la forma para que esta tenga lo que necesite. (foja 3)
2 Contestación de hechos. 6. En relación al (sic) hecho 6, es cierto que la actora al momento de 
contraer matrimonio conmigo ya contaba con una hija y que sus gastos nunca han sido responsa
bilidad mía, toda vez que no es mi hija. (foja 29)
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(18) Lo anterior es un hecho relevante que debe formar parte del análisis 
que realice la Sala responsable toda vez que, las necesidades de la acreedora, 
no será cubiertas con la totalidad de los ingresos que tenga o llegue a tener la 
cónyuge, en tanto deberá cubrir también los alimentos de esa persona menor 
de edad (cuando menos en alguna parte).

2.1.2.1. ATENCIÓN MÉDICA.

(19) También, se advierte que en el caso concreto la Sala responsable inad
virtió, que la cónyuge perderá las prestaciones de seguridad social con las 
cuales contaba en su calidad de cónyuge derivado de las actividades laborales 
desarrolladas por su contrario, en su fuente de trabajo pues, al dejar de ser 
cónyuge, perderá el acceso a los servicios de seguridad social que tiene su 
esposo con motivo de su relación laboral.

2.1.3. DEDICACIÓN PASADA Y FUTURA DE LA FAMILIA.

2.1.3.1. ESTUDIO PARTICULAR RELACIONADO CON LA DEDICACIÓN 
PASADA A LA FAMILIA.

(20) La Sala no motivó debidamente su determinación pues, pese a que ésta 
advirtiera un cúmulo de elementos relevantes para pronunciarse en torno a la 
pensión compensatoria, no expuso razonadamente de qué manera el cinco por 
ciento fijado como pensión compensatoria resarcitoria, es suficiente para equi
librar la desigualdad generada con motivo de los roles familiares y las brechas 
que esto generó.

(21) Para mejor comprensión, es conveniente precisar que la pensión com
pensatoria encuentra su razón de ser en un deber asistencial y en otro resarci
torio, derivado del desequilibrio económico que se presente al disolver una 
familia, esto es, la pensión compensatoria tiene dos vertientes, a una se le deno
mina asistencial y a la otra, resarcitoria.

(22) Respecto a la vertiente resarcitoria de la pensión compensatoria, se 
destaca que tiene por objeto compensar las pérdidas económicas, así como el 
costo de oportunidad que ocurra derivado de la relación familiar.
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(23) En ese sentido, la racionalidad de la figura es resarcir los costos y pér
didas, en tanto que la realización de estas actividades – sostenidas en el tiempo 
– generan el debilitamien to de víncu los entre esa persona y el mercado laboral 
(opciones de empleo perdidas, pocas horas de trabajo remunerado, trabajos 
exclusivamente en el sector no estructurado de la economía, sueldos más bajos, 
etcétera) y de preparación académicolaboral.

(24) Sirve de apoyo a las consideraciones previas, el siguiente criterio jurí
dico emanado de este Tribunal Colegiado de Circuito, cuyos datos de localiza
ción, rubro y texto son:

Décima Época
Registro digital: 2021298
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Materias(s): Civil
Tesis: VII.2o.C.207 C (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 73, Diciem

bre de 2019, Tomo II, página 1135
Tipo: Aislada

PENSIÓN COMPENSATORIA ASISTENCIAL Y RESARCITORIA. TIENEN PRE
SUPUESTOS Y FINALIDADES DISTINTAS. En el amparo directo en revisión 
269/2014, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 
que la naturaleza de la obligación alimentaria que surge durante el matrimonio 
responde a presupuestos y fundamentos distintos a aquella que surge propia
mente de la disolución del víncu lo matrimonial, la cual doctrinariamente ha reci
bido el nombre de "pensión compensatoria", aunque en la legislación de nuestro 
país se le refiera genéricamente como pensión alimenticia; además, que a dife
rencia de la obligación de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de un concubinato, la cual encuentra su fundamento en los deberes de solida
ridad y asistencia mutuos de la pareja, la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del dese
quilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de 
disolverse el víncu lo matrimonial. En corolario de lo anterior, es dable sostener 
que la pensión compensatoria se relaciona con el derecho de acceso a una vida 
digna, en la hipótesis en que el divorcio coloque a uno de los cónyuges en des
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ventaja económica que incida en su capacidad para allegarse de sus alimentos, 
hasta en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí 
misma los medios necesarios para su subsistencia, de ahí que se denomine asis ten
cial. No obstante lo anterior, este tribunal estima que los elementos de proceden cia 
y de cuantificación de la pensión compensatoria asistencial, no corresponden 
en identidad jurídica con los elementos de la pensión compensatoria resarcitoria; 
ya que ésta última procede para compensar las pérdidas económicas así como el 
costo de oportunidad sufrido durante la relación familiar. En ese sentido, la racio
nalidad de la figura es resarcir los costos y pérdidas sufridas, en tanto la reali
zación de estas actividades, sostenidas en el tiempo, generan el debilitamien to 
de los víncu los de esta persona con el mercado laboral (opciones de empleo 
perdidas, pocas horas de trabajo remunerado, trabajos exclusivamente en el 
sector no estructurado de la economía, sueldos más bajos, etcétera) y de pre
paración académicolaboral.

(25) Como puede observarse, tan solo analizar la vertiente resarcitoria de 
la pensión compensatoria implica el estudio pormenorizado del costo de oportu
nidad y de las pérdidas económicas, a fin de lograr un verdadero equilibrio entre 
los cónyuges o concubinos.

(26) En relación con lo anterior, si bien del análisis del caso concreto la 
autoridad responsable advirtió diversos elementos que acreditan la disparidad 
existente entre quienes conformaron el matrimonio; lo cierto es que, de forma abs
tracta, estimó ajustado a derecho la fijación de pensión compensatoria resarci
toria el cinco por ciento de los ingresos del demandado por el tiempo que 
consideró la responsable duró la relación matrimonial.

(27) Empero, este Tribunal Colegiado no comulga con la conclusión a la 
cual arribó la autoridad responsable porque fue omisa en expresar, entre otras 
cosas, de qué forma ese porcentaje decretado logra el cometido de la pensión com
pensatoria resarcitoria, es decir, la autoridad responsable no dijo por qué ese 
porcentaje (cuando el cinco por ciento del sueldo equivale a novecientos sesenta 
y tres punto cuarenta y nueve pesos quincenales) es suficiente para resarcir los 
costos y pérdidas sufridas por el acreedor alimentario.

(28) Especialmente, tomando en consideración que, respecto a la dedica
ción pasada a la familia: 1) la acreedora se dedicó a las labores del hogar y al 
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cuidado de su descendiente totalmente desde su nacimien to y pese a la sepa
ración de cónyuge; 2) ella ha desempeñado trabajo remunerado, sin dejar de 
desarrollar sus labores familiares, ni recibir ayuda; y, 3) inexistencia de pruebas 
respecto de la intervención del padre en tareas familiares relacionadas con la 
guarda y custodia.

(29) Así, aun y cuando se compartan los elementos y algunos los criterios 
jurídicos en que se apoyó la determinación que se analiza, es dable concluir que 
la autoridad jurisdiccional se limitó a enumerar sendos elementos vinculantes 
para la fijación de la obligación reclamada, no obstante, no los valoró debida
mente al momento de fijar ese porcentaje decretado.

(30) En esa línea argumentativa, se puede concluir que, de manera enun
ciativa y no limitativa, la peticionaria laboró en su propio hogar como persona 
trabajadora en labores domésticas, niñera y auxiliar múltiple; además, de que 
–por el desarrollo de esas actividades– no generó antigüedad laboral, ni se 
desempeñó laboralmente de forma total, con plena libertad y diligencia, durante 
la relación de matrimonio; no cuenta con servició médico, no gozó de vacacio
nes, ni obtuvo alguna otra prestación de carácter laboral.

(31) En cambio, su contrario pudo hacer antigüedad laboral, podrá tener 
acceso a una pensión de trabajo, se desempeñó profesionalmente, tiene un 
grado de estudios (doctorado) muy superior al de ella (**********), cuenta con 
servicio médico, goza de empleo y se benefició del rol doméstico de su contraria 
de manera total, así como del cuidado de su descendiente, sin el pago de retri
bución alguna.

(32) De esa forma, se pone en evidencia que el porcentaje decretado no 
resulta acorde a las actividades realizadas por la quejosa durante el matrimonio 
en tanto no repara las pérdidas económicas sufridas con motivo del costo de 
oportunidad y los roles familiares; pues basta tener en cuenta la brecha existente 
entre quienes conformaron esa familia.

(33) Con base en lo anterior, este Tribunal Colegiado de Circuito considera 
que, para determinar el monto de la pensión compensatoria resarcitoria, los 
impartidores de justicia deben tomar en cuenta qué parte del tiempo disponible 
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del cónyuge o concubino solicitante fue ********** para la realización de las tareas del 
hogar y/o cuidado de los hijos.

(34) En primer lugar, es posible distinguir los siguientes supuestos:

(35) a) La dedicación plena y exclusiva al trabajo del hogar de alguna de 
las partes y/o al cuidado de los hijos;

(36) b) La dedicación mayoritaria al trabajo del hogar y/o al cuidado de los 
hijos de alguno de quienes conformaron la familia compatibilizada con una acti
vidad principal;

(37) c) La dedicación minoritaria al trabajo del hogar y/o cuidado de los 
hijos de alguna de las partes compatibilizada con una actividad principal, pero 
mayoritaria y más relevante que la contribución del diverso integrante de la 
familia; y,

(38) d) Ambos conformantes de la familia comparten el trabajo del hogar, 
cuidado de los hijos y contribuyen a la realización de las tareas domésticas.

(39) En ese orden de ideas, las especificidades, duración y grado de dedi
cación al trabajo invisibilizado en el pasado son elementos a considerar para 
determinar el monto de una eventual pensión compensatoria en su vertiente 
resarcitoria, a fin de no inobservar las diferentes modalidades de trabajo y apor
taciones de cada uno de los cónyuges o concubinos, pues ello iría en contra de 
la finalidad de los artícu los 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

(40) De esa manera, las meras contribuciones monetarias no deben invisi
bilizar el trabajo doméstico y del cuidado de los hijos pues, el principio de igual
dad entre cónyuges consagrado constitucional y convencionalmente exige que, 
ante la separación o el divorcio, no se tome como preponderante la contribución 
económica en relación con las demás aportaciones vinculadas con la organiza
ción de la familia, la educación de los hijos e hijas y la realización de todas y 
cada una de las labores domésticas.
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(41) Por lo anterior, un parámetro válido para determinar el monto de la 
pensión compensatoria en su vertiente resarcitoria a la luz del tiempo utilizado 
por el cónyuge o concubino solicitante ********** para la realización de las tareas 
del hogar y/o cuidado de los hijos, es:

(42) I. Si hubo dedicación plena y exclusiva, del treinta y tres punto treinta 
y cuatro hasta el cincuenta por ciento;

(43) II. Si hubo dedicación mayoritaria compatibilizada con una actividad 
principal, del dieciséis punto sesenta y ocho al treinta y tres punto tres por ciento;

(44) III. Si hubo dedicación minoritaria compatibilizada con una actividad 
principal, pero mayoritaria y más relevante que la contribución del diverso inte
grante de la familia, del cero punto uno por ciento al dieciséis punto sesenta y 
siete por ciento; y,

(45) IV. Si ambos integrantes de la familia compartieron tareas y contribuye
ron a las mismas, no se actualiza la procedencia de la pensión correspondiente 
con base en ese supuesto.

(46) Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el siguiente criterio emanado 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de 
localización, rubro y texto son:

Décima Época
Registro digital: 2009931
Instancia: Primera Sala
Materias(s): Civil
Tesis: 1a. CCLXXI/2015 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 22, Septiem

bre de 2015, Tomo I, página 321
Tipo: Aislada

TRABAJO DEL HOGAR. PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA COMPENSA
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ DEBE CONSIDERAR QUÉ PARTE DEL 
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TIEMPO DISPONIBLE DEL CÓNYUGE SOLICITANTE ES EMPLEADO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS LABORES DEL HOGAR. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la finalidad del mecanismo com
pensatorio previsto en el artícu lo 267, fracción VI, del Código Civil para el Distrito 
Federal, es resarcir el perjuicio económico sufrido por el cónyuge que, en aras 
del funcionamien to del matrimonio, asumió determinadas cargas domésticas y 
familiares sin recibir remuneración económica a cambio. En este sentido, la 
disposición trata de compensar el costo de oportunidad asociado a no haber 
podido desarrollarse en el mercado de trabajo convencional con igual tiempo, 
intensidad y diligencia que el otro cónyuge. Ahora bien, al establecer el monto 
de la compensación, el juez debe tomar en consideración qué parte del tiempo dis
ponible del cónyuge solicitante es empleado para la realización de las tareas del 
hogar como parámetro de medición que permite graduar la dedicación al hogar. 
Bajo tal criterio, es posible distinguir los siguientes supuestos: a) la dedicación 
plena y exclusiva al trabajo del hogar de parte de uno de los cónyuges; b) la 
dedicación mayoritaria al trabajo del hogar de uno de los cónyuges compatibi
lizada con una actividad secundaria fuera de éste; c) la dedicación minoritaria 
al trabajo del hogar de uno de los cónyuges compatibilizada con una actividad 
principal, pero mayoritaria y más relevante que la contribución del otro cónyuge; 
y d) ambos cónyuges comparten el trabajo del hogar y contribuyen a la realiza
ción de las tareas domésticas. En este orden de ideas, las especificidades, 
duración y grado de dedicación al trabajo del hogar son elementos a considerar 
para determinar el monto de la eventual compensación, sin que la mera condi
ción de que el solicitante se encuentre empleado en el mercado convencional o 
que reciba el apoyo de empleados domésticos excluya, per se, la procedencia 
del mecanismo compensatorio, sino que únicamente graduará la cantidad a fi
jarse. Lo anterior, a fin de no invisibilizar las diversas modalidades del trabajo 
del hogar, pues ello iría en contra de la finalidad misma de la disposición legal 
y, por ende, de los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución Federal.

(47) Por tanto, no se comparte el porcentaje fijado como pensión com
pensatoria resarcitoria al resultar notoriamente insuficiente para cumplir con el 
objetivo de esa obligación, pues basta ver la disparidad en el desarrollo de cada 
integrante del matrimonio; de ahí que, la Sala deba tomar en consideración el 
parámetro precisado en párrafos previos para la fijación de la obligación 
correspondiente.
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(48) En suma, a fin de determinar si en el caso existe algún otro factor deter
minante, la Sala debe analizar exhaustivamente el material probatorio ofrecido por 
las partes y que se tuvo por bien recibido, pronunciándose respecto de cada 
uno de ellos, pues sólo los invocó en la medida que lo estimó oportuno pero, 
resulta esencial que haga de conocimien to a las partes el valor y/o alcance de 
cada medio de convicción aportado con base en la legislación aplicable, pues 
sólo así los interesados pueden combatir oportunamente el fallo dictado al tener 
de conocimien to por qué sus respectivas pruebas le fueron benéficas o no.

2.1.3.2. ESTUDIO PARTICULAR RELACIONADO CON LA DEDICACIÓN 
FUTURA A LA FAMILIA.

(49) En el análisis de este elemento, el juzgador debe tener precaución 
para que, con su decisión, no invisibilice el trabajo no pagado del progenitor/a 
ocurrido con posterioridad a la separación de los consortes, cuando se dedique 
preponderantemente al hogar, al cuidado y educación de los hijos, pese a que el 
otro cónyuge ya no viva junto a quien se dedicará mayormente a realizar dichas 
labores familiares.

(50) Ello debe considerarse de esa manera toda vez que, en la jurispruden
cia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, de rubro: PENSIÓN COM
PENSATORIA. ELEMENTOS A LOS QUE DEBERÁ ATENDER EL JUEZ DE LO 
FAMILIAR AL MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO Y LA MODALIDAD DE 
ESTA OBLIGACIÓN.3, se precisó la necesidad de analizar la dedicación pasada 

3 Cuyos datos de localización y contenido son: Décima Época, Registro digital: 2008110, Instancia: 
Primera Sala, Materias(s): Civil, Tesis: 1a. CDXXXVIII/2014 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 13, Diciembre de 2014, Tomo I, página 240, Tipo: Aislada. "PENSIÓN 
COMPENSATORIA. ELEMENTOS A LOS QUE DEBERÁ ATENDER EL JUEZ DE LO FAMILIAR AL 
MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO Y LA MODALIDAD DE ESTA OBLIGACIÓN. Una vez que 
se haya decretado procedente el pago de una pensión compensatoria bajo los estándares estableci
dos por esta Primera Sala, los jueces de lo familiar deberán atender a las circunstancias de cada caso 
concreto para determinar el monto y la modalidad de la obligación. Al respecto, deberán tomar en con
sideración elementos tales como el ingreso del cónyuge deudor; las necesidades del cónyuge acreedor; 
nivel de vida de la pareja; acuerdos a los que hubieran llegado los cónyuges; la edad y el estado de 
salud de ambos; su calificación profesional, experiencia laboral y posibilidad de acceso a un empleo; 
la duración del matrimonio; dedicación pasada y futura a la familia; y, en general, cualquier otra 
circunstancia que el juzgador considere relevante para lograr que la figura cumpla con los objetivos 
para los que fue diseñada."



Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 651

pero también la dedicación futura a la familia, como un elemento que debe con
siderarse en el estudio que se produzca para determinar el monto y modalidad 
de la pensión compensatoria.

(51) Lo anterior encuentra justificación constitucional porque el trato entre 
las personas debe ser igualitario y, en ese orden de ideas, las decisiones de los 
jueces no pueden derivarse de prejuicios, ni diferenciación o discriminación 
alguna, por eso, no pueden válidamente invisibilizar el trabajo que, con motivo 
de la familia, los cónyuges realicen con sus hijos, una vez disuelto el matrimonio, 
por ejemplo.

(52) Por ello, a efecto de determinar el monto de la pensión compensatoria, 
el juzgador no puede omitir analizar cómo será la dedicación futura de la familia 
de los consortes porque si, por las circunstancias particulares del caso, alguno de 
ellos tendrá mayores labores familiares, dicha situación debe considerarse en 
relación con el monto de la pensión compensatoria resarcitoria, en tanto existirá 
una distribución desigual de los trabajos domésticos familiares futuros y, con 
ello, una diversa desigualdad de circunstancias, en tanto un cónyuge estará en 
mejores condiciones para desarrollarse económicamente en tiempo, intensidad 
y diligencia, que el cónyuge que tenga la obligación familiar de guarda y custo
dia por mayor tiempo.

(53) De esa forma, el juzgador debe evaluar la dedicación futura a la familia 
entendida como el trabajo del hogar, cuidado y educación de los hijos que ten
drán los progenitores una vez que se disuelva el matrimonio, con la finalidad de 
reconocer que esas labores no constituyan cargas familiares desiguales y sin 
retribución.

(54) Por ello, se advierte necesario analizar a quién corresponderán la eje
cución material de esas tareas familiares futuras (o a través de diversas funcio
nes de dirección y gestión) así como el tiempo que se dedicará para desarrollar 
dichas actividades, dado que, es importante advertirlo pues ello constituye costo 
de oportunidad para el progenitor que realizará dichas labores.

(55) Así, la continuación del trabajo familiar futuro no podría quedar excluido 
del análisis para el monto de la pensión compensatoria resarcitoria porque con 
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el divorcio o la disolución la relación concubinaria, no se terminan las obligacio
nes paternofiliales con los hijos pues, por regla general, la guarda y custodia 
de los hijos cesa cuando ellos alcanzan la mayoría de edad y se encuentran en 
condiciones para ejercitar su capacidad de ejercicio.

(56) De esa manera, la dedicación futura a la familiar se encuentra incluida 
en la pensión compensatoria resarcitoria pues, de lo contrario, implicaría un 
trabajo no pagado, el cual no podría ignorarse en tanto hacerlo sería invisibilizar 
el trabajo familiar relacionado con el hogar y sujetarlo, indebidamente, al estado 
civil de las personas o a la duración de la unión matrimonial o de cualquier otro tipo 
de familia.

(57) Por eso, el juzgador deberá ser cuidadoso en el monto que decrete 
como pensión resarcitoria considerando la dedicación pasada y futura de a la 
familia pues, habrá casos en donde al disolver la relación familiar, ya no habrá 
obligaciones familiares futuras que realizar, lo cual sucede, por ejemplo, cuando 
los hijos ya han adquirido la mayoría de edad y pueden allegarse sus propios 
alimentos sin obstácu lo alguno y, por ello, deberá estimarse que, ante tal circuns
tancia, no se producirá dedicación futura a la familia.

(58) Sin embargo, cuando la guarda y custodia de los hijos quede subsis
tente –al permanecer como personas menores de edad– deberá analizarse 
cómo se cumplirán las obligaciones correspondientes a ese tópico en lo futuro.

(59) Por lo anterior, se considera igualmente válido el parámetro a que se hizo 
referencia en el punto 2.1.3.1., para determinar el monto de la pensión compen
satoria en su vertiente resarcitoria a la luz del tiempo que será utilizado por el cón
yuge o concubino solicitante ********** para la realización de las tareas del hogar 
y/o cuidado de los hijos, es:

(60) I. Si habrá dedicación plena y exclusiva, del treinta y tres punto treinta 
y cuatro hasta el cincuenta por ciento;

(61) II. Si habrá dedicación mayoritaria compatibilizada con una actividad prin
cipal, del dieciséis punto sesenta y ocho al treinta y tres punto tres por ciento; 
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(62) III. Si habrá dedicación minoritaria compatibilizada con una actividad 
principal, pero mayoritaria y más relevante que la contribución del diverso inte
grante de la familia, del cero punto uno por ciento al dieciséis punto sesenta y 
siete por ciento; y,

(63) IV. Si ambos integrantes de la familia compartirán la guarda y custodia, 
esto es, en casos en donde las obligaciones paternofiliales relacionadas con la 
mencionada guarda y custodia sean distribuidas equitativamente, no se actua
lizará hipótesis para pagar una pensión compensatoria resarcitoria por motivo 
de la dedicación futura a la familia.

2.1.4. CIRCUNSTANCIAS RELEVANTES.

(64) Por otro lado, este órgano jurisdiccional observa que la autoridad res
ponsable dejó sin analizar si, en el caso concreto, existió doble jornada respecto 
a la consorte pues, si no se desvirtuó la presunción derivada de haber señalado 
su dedicación preponderante al hogar, cuidado y educación de su hijo, y se 
acreditó que ella ha trabajado durante la vigencia del matrimonio, entonces, esos 
extremos constituyen presupuestos para poder considerar válidamente la existen
cia de doble jornada, durante algún tiempo que ocurrieron ambas actividades.

(65) Situación esta última que también debe ser valorada por el juzgador a 
efecto de establecer razones para sustentar un mayor monto en la pensión compen
satoria resarcitoria, de ser el caso, pues para dicha vertiente resulta necesario 
analizar las pérdidas económicas –por haberse dedicado preponderantemente 
al hogar y al cuidado y educación de los hijos– y de los perjuicios derivados del 
costo de oportunidad, en la proporción en la cual se sufrieron.

(66) Al respecto resulta aplicable, por su contenido, la jurisprudencia de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de locali
zación y contenido son:

Décima Época
Registro digital: 2014099
Instancia: Primera Sala
Materias(s): Constitucional
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Tesis: 1a./J. 30/2017 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 41, Abril de 

2017, Tomo I, página 789
Tipo: Jurisprudencia

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU 
ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES. Al disponer el citado precepto constitucional, el derecho 
humano a la igualdad entre el varón y la mujer, establece una prohibición para 
el legislador de discriminar por razón de género, esto es, frente a la ley deben 
ser tratados por igual, es decir, busca garantizar la igualdad de oportunidades 
para que la mujer intervenga activamente en la vida social, económica, política 
y jurídica del país, sin distinción alguna por causa de su sexo, dada su calidad de 
persona; y también comprende la igualdad con el varón en el ejercicio de sus dere
chos y en el cumplimien to de responsabilidades. En ese sentido, la pretensión 
de elevar a la mujer al mismo plano de igualdad que el varón, estuvo precedida 
por el trato discriminatorio que a aquélla se le daba en las legislaciones secun
darias, federales y locales, que le impedían participar activamente en las dimen
siones anotadas y asumir, al igual que el varón, tareas de responsabilidad social 
pública. Así, la reforma al artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, da la pauta para modificar todas aquellas leyes secundarias 
que incluían modos sutiles de discriminación. Por otro lado, el marco jurídico 
relativo a este derecho humano desde la perspectiva convencional del sistema 
universal, comprende los artícu los 1 y 2 de la Declaración Universal de los Dere
chos Humanos, así como 2, 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; y desde el sistema convencional interamericano destacan el preám
bulo y el artícu lo II de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, así como 1 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

(67) Así como también resulta orientador el contenido de la tesis de este 
Tribunal Colegiado de Circuito que se transcribe a continuación: 

Undécima Época
Registro digital: 2027259
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
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Materias(s): Civil
Tesis: VII.2o.C.31 C (11a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, Septiem

bre de 2023, Tomo V, página 5642
Tipo: Aislada

PENSIÓN COMPENSATORIA. EL ANÁLISIS PARA DETERMINAR LA 
EXISTEN CIA DEL DESEQUILIBRIO ECONÓMICO COMO ELEMENTO PARA SU 
PROCE DENCIA, INCLUYE EL ESTUDIO DE LA EXISTENCIA DE LAS PÉRDI
DAS ECO NÓMICAS Y DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL COSTO DE 
OPORTUNIDAD.

Hechos: La Sala responsable consideró que no existía desequilibrio eco
nómico entre los consortes, derivado de la disolución del víncu lo matrimonial, 
porque la cónyuge tenía una relación familiar con persona distinta y había pro
creado con ésta.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para 
realizar el análisis del desequilibrio económico, con el objeto de fijar la proce
dencia o improcedencia de la pensión compensatoria, los juzgadores deben 
incluir el estudio de la existencia de las pérdidas económicas –por haberse 
dedicado preponderantemente al hogar y al cuidado y educación de los hijos– y 
de los perjuicios derivados del costo de oportunidad.

Justificación: Lo anterior, porque la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio, derivado del dese
quilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de 
disolverse el víncu lo matrimonial; de ahí que el presupuesto básico para la pro
cedencia de la pensión compensatoria consista en que, derivado de las circuns
tancias particulares de cada caso concreto, la disolución del víncu lo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse de los medios suficientes 
para sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un 
nivel de vida adecuado. De esa manera, los Jueces deben analizar esas circuns
tancias particulares con la finalidad de advertir si existe el desequilibrio econó
mico y, en consecuencia, si éste no sólo incluye el estudio de las posibilidades 
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económicas reales de uno de los cónyuges para allegarse sus propios alimentos 
–desde que se disuelve el matrimonio y en lo futuro–, sino también la existencia de 
pérdidas económicas derivadas de no haber podido, durante el matrimonio, 
dedicarse a una actividad remunerada, o no haberse desarrollado en el mercado de 
trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia que el otro cón
yuge, así como los perjuicios derivados del costo de oportunidad, que se tradu
cen en el impedimento de formación o capacitación profesional o técnica, 
disminución o impedimento de la inserción en el mercado laboral y la correlativa 
pérdida de los derechos a la seguridad social, entre otros supuestos.

2.2. CÓMPUTO DE DURACIÓN DEL MATRIMONIO.

(68) En relación con la duración del víncu lo conyugal este Tribunal Colegiado 
de Circuito es del criterio que debe contabilizarse desde la fecha de su celebra
ción hasta el día en que la sentencia que decreta su disolución cause ejecutoria. 
Tal como se establece en la tesis siguiente:

Undécima Época
Registro digital: 2027256
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Materias(s): Civil
Tesis: VII.2o.C.26 C (11a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, Septiem

bre de 2023, Tomo V, página 5619
Tipo: Aislada

MATRIMONIO. SU DURACIÓN DEBE CONTABILIZARSE DESDE LA FECHA 
DE SU CELEBRACIÓN HASTA EL DÍA EN QUE LA SENTENCIA QUE DECRETA 
SU DISOLUCIÓN CAUSE EJECUTORIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

Hechos: La Sala responsable consideró la fecha de separación física de 
los cónyuges para establecer el momento en el cual terminó el matrimonio.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la dura
ción del matrimonio debe contabilizarse desde la fecha de su celebración hasta 
el día en que la sentencia que decreta su disolución cause ejecutoria.



Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 657

Justificación: Lo anterior, porque la única forma para disolver el víncu lo 
matrimonial es a través del divorcio, previsto en el artícu lo 140 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en tanto que la muerte de 
uno de los consortes no implica dicha disolución, sino la terminación del matri
monio. De esa manera, si la única forma legal para disolver el matrimonio es 
el divorcio y no existe norma local de la que pueda establecerse una conclusión 
distinta, su duración debe contarse desde su celebración hasta la fecha en la 
que cause ejecutoria la sentencia que lo disuelva, conforme a la fracción IV del 
artícu lo 338 del Código de Procedimien tos Civiles para Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.

(69) Sin que lo anterior signifique que, necesariamente, el tiempo que hubiere 
durado el matrimonio deba ser el tiempo durante el cual se deba decretar la 
pensión compensatoria en todos los casos.

(70) En efecto, debe advertirse que, si bien la duración del matrimonio 
puede servir como un parámetro jurídicamente válido para establecer la duración 
de una pensión compensatoria en algunos casos, lo cierto es que, de conside
rarse dicha situación, el juzgador deberá motivar suficientemente las razones de 
su decisión, en las particularidades del caso concreto.

(71) Así, existen casos en los que el juzgador puede válidamente conside
rar la duración de la pensión compensatoria respecto al tiempo en el cual los 
cónyuges vivieron bajo el mismo techo, a saber, en matrimonios que sean disuel
tos en un tiempo en donde ninguna obligación familiar para con terceros (des
cendientes) subsista y alguno de los consortes se hubiere dedicado en su 
totalidad al hogar y al cuidado y educación de sus hijos, no hubiera adquirido 
bienes, carezca de bienes, no tenga formación profesional y nunca se hubiere 
desarrollado en algún tiempo de trabajo u oficio.

3. PROPORCIONALIDAD DE LA PENSIÓN DE LA PERSONA MENOR 
DE EDAD.

(72) Por otro lado, este Tribunal Colegiado de Circuito advierte inconstitu
cional que la Sala responsable hubiere inadvertido el trato desigual injustificado 
respecto al porcentaje decretado a favor de la persona menor de edad actora.
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(73) Efectivamente, de autos se advierte que el demandado en lo principal 
tiene otros dos hijos a los cuales otorga un veinte por ciento, a cada uno, por con
cepto de pensión alimenticia; no obstante, la responsable consideró apegado a 
derecho otorgarle un diecinueve por ciento a la persona menor de edad actora, 
sin motivar por qué debe recibir una cantidad menor a la de sus hermanos.

(74) Así, si esos tres acreedores son hijos del demandado principal y no se 
ha justificado por cuáles razones, uno de ellos debe tener un porcentaje distinto, 
entonces, la decisión judicial que considera legal dicho monto no se encuentra 
apegada a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

(75) En efecto, la única justificación apegada a las normas aplicables conte
nidas en el parámetro de regularidad constitucional para dar un trato distinto a 
los hijos, es que se acreditara con medios probatorios jurídicamente suficientes, 
que las necesidades de uno de ellos son mayores o menores a la de los otros.

(76) Lo anterior debe entenderse de esa forma porque el trato jurídico a los 
descendientes está protegido, entre otros, con el principio de igualdad contenido 
en el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
través de la prohibición de discriminación; sin embargo, como no toda diferencia 
en el trato hacia una persona o grupo de personas es discriminatoria, entonces, 
las resoluciones jurisdiccionales deben establecer razones suficientes que justi
fiquen por qué un hijo puede tener menor o mayor porcentaje del decretado a sus 
hermanos y, en caso de no haberlas, debe considerarse el mismo porcentaje.

(77) Al caso, resultan aplicables las jurisprudencias emitidas por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación siguientes:

Décima Época
Registro digital: 2015680
Instancia: Primera Sala
Materias(s): Constitucional
Tesis: 1a./J. 124/2017 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 49, Diciem

bre de 2017, Tomo I, página 156
Tipo: Jurisprudencia
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DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. SU ÁMBITO MATERIAL 
DE VALIDEZ A PARTIR DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. El artícu lo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado 
mediante decreto publicado en el citado diario, al establecer que todas las per
sonas gozarán de los derechos humanos reconocidos en el propio texto consti
tucional y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, modificó sustancialmente el contenido de los derechos protegidos cons
titucionalmente, incluido el de igualdad, el cual es un principio adjetivo que se 
predica siempre de algo y que, por tanto, se define y actualiza progresivamente 
a través del tiempo y a la luz de una multiplicidad de factores sociales, culturales, 
económicos, políticos, entre otros. Consecuentemente, si bien es cierto que el 
concepto jurídico de igualdad desde un punto de vista abstracto se encontraba 
presente desde antes de dicha reforma constitucional, también lo es que sus 
condiciones de aplicación y supuestos de protección se han ampliado signifi
cativamente con el contenido de los tratados internacionales; un ejemplo de ello 
lo constituye la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri
minación contra la Mujer, que establece criterios específicos para verificar si 
existe o no discriminación, los cuales complementan materialmente a los pre
ceptos constitucionales. De ahí que, a partir de la citada reforma, cuando se 
alegue una violación al principio de igualdad jurídica, el juzgador no puede 
desdeñar el texto de los tratados internacionales que hacen referencia a la igual
dad y a la prohibición de discriminación, sino que debe efectuar el escrutinio de 
constitucionalidad correspondiente teniendo como ámbito material de validez a 
la Constitución y a los diferentes tratados ratificados por México, máxime cuando 
ese análisis ha sido solicitado por el quejoso.

Décima Época
Registro digital: 2015678
Instancia: Primera Sala
Materias(s): Constitucional
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bre de 2017, Tomo I, página 119
Tipo: Jurisprudencia
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DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS ENTRE 
SUS MODALIDADES CONCEPTUALES. El citado derecho humano, como princi
pio adjetivo, se configura por distintas facetas que, aunque son interdependien
tes y complementarias entre sí, pueden distinguirse conceptualmente en dos 
modalidades: 1) la igualdad formal o de derecho; y, 2) la igualdad sustantiva o 
de hecho. La primera es una protección contra distinciones o tratos arbitrarios 
y se compone a su vez de la igualdad ante la ley, como uniformidad en la aplica
ción de la norma jurídica por parte de todas las autoridades, e igualdad en la 
norma jurídica, que va dirigida a la autoridad materialmente legislativa y que 
consiste en el control del contenido de las normas a fin de evitar diferenciaciones 
legislativas sin justificación constitucional o violatorias del principio de propor
cionalidad en sentido amplio. Las violaciones a esta faceta del principio de 
igualdad jurídica dan lugar a actos discriminatorios directos, cuando la distinción 
en la aplicación o en la norma obedece explícitamente a un factor prohibido o 
no justificado constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que se 
dan cuando la aplicación de la norma o su contenido es aparentemente neutra, 
pero el efecto o su resultado conlleva a una diferenciación o exclusión despro
porcionada de cierto grupo social, sin que exista una justificación objetiva para 
ello. Por su parte, la segunda modalidad (igualdad sustantiva o de hecho) radica 
en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de 
los derechos humanos de todas las personas, lo que conlleva que en algunos casos 
sea necesario remover y/o disminuir los obstácu los sociales, políticos, culturales, 
económicos o de cualquier otra índole que impidan a los integrantes de ciertos 
grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales derechos. Por ello, la violación 
a este principio surge cuando existe una discriminación estructural en contra de 
un grupo social o sus integrantes individualmente considerados y la autoridad 
no lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal situación; 
además, su violación también puede reflejarse en omisiones, en una despropor
cionada aplicación de la ley o en un efecto adverso y desproporcional de cierto 
contenido normativo en contra de un grupo social relevante o de sus integrantes, con 
la diferencia de que, respecto a la igualdad formal, los elementos para verificar la 
violación dependerán de las características del propio grupo y la existencia acre
ditada de la discriminación estructural y/o sistemática. Por lo tanto, la omisión 
en la realización o adopción de acciones podrá dar lugar a que el gobernado 
demande su cumplimien to, por ejemplo, a través de la vía jurisdiccional; sin 
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embargo, la condición para que prospere tal demanda será que la persona en 
cuestión pertenezca a un grupo social que sufra o haya sufrido una discrimina
ción estructural y sistemática, y que la autoridad se encuentre efectivamente 
obligada a tomar determinadas acciones a favor del grupo y en posibilidad real de 
llevar a cabo las medidas tendentes a alcanzar la igualdad de hecho, valorando 
a su vez el amplio margen de apreciación del legislador, si es el caso; de ahí 
que tal situación deberá ser argumentada y probada por las partes o, en su 
caso, el juez podrá justificarla o identificarla a partir de medidas para mejor 
proveer.

Décima Época
Registro digital: 2015679
Instancia: Primera Sala
Materias(s): Constitucional
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DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE 
SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO. El derecho humano a la igualdad jurídica ha sido tradicionalmente 
interpretado y configurado en el ordenamien to jurídico mexicano a partir de dos 
principios: el de igualdad ante la ley y el de igualdad en la ley (los cuales se han 
identificado como igualdad en sentido formal o de derecho). El primer principio 
obliga, por un lado, a que las normas jurídicas sean aplicadas de modo uniforme 
a todas las personas que se encuentren en una misma situación y, a su vez, a 
que los órganos materialmente jurisdiccionales no puedan modificar arbitraria
mente sus decisiones en casos que compartan la misma litis, salvo cuando 
consideren que deben apartarse de sus precedentes, momento en el que debe
rán ofrecer una fundamentación y motivación razonable y suficiente. Por lo que 
hace al segundo principio, éste opera frente a la autoridad materialmente legis
lativa y tiene como objetivo el control del contenido de la norma jurídica a fin de 
evitar diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias del 
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principio de proporcionalidad en sentido amplio. No obstante lo anterior, debe 
destacarse que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no  
es ciega a las desigualdades sociales, por lo que contiene diversas protecciones 
jurídicas a favor de grupos sujetos a vulnerabilidad, a través, por ejemplo, de 
manifestaciones específicas del principio de igualdad, tales como la igualdad 
entre el varón y la mujer (artícu lo 4o., párrafo primero) y la salvaguarda de la 
pluriculturalidad de los pueblos indígenas de manera equitativa (artícu lo 2o., 
apartado B). Así, la igualdad jurídica en nuestro ordenamien to constitucional 
protege tanto a personas como a grupos. De ahí que se considere que el dere
cho humano a la igualdad jurídica no sólo tiene una faceta o dimensión formal o 
de derecho, sino también una de carácter sustantivo o de hecho, la cual tiene 
como objetivo remover y/o disminuir los obstácu los sociales, políticos, culturales, 
económicos o de cualquier otra índole que impiden a ciertas personas o grupos 
sociales gozar o ejercer de manera real y efectiva sus derechos humanos en 
condiciones de paridad con otro conjunto de personas o grupo social.

4. CONVIVENCIA. 

(78) Ahora, respecto a la convivencia decretada, este órgano jurisdiccional 
considera conveniente hacer las siguientes precisiones preliminares.

(79) La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos
tenido que resulta incuestionable el derecho de los progenitores no custodios a 
la visita y convivencia con sus hijos, en virtud de la patria potestad que ejercen 
sobre éstos; sin embargo, el derecho de visitas y convivencias es primordial
mente un derecho fundamental de los menores. De esa manera, el derecho de 
los menores impone un deber correlativo del progenitor no custodio.

(80) Así, los derechos de los progenitores no custodios para visitar y con
vivir con sus hijos deben entenderse como un deber de hacerlo en tanto se los 
exige el derecho fundamental de los menores, vinculado directamente con el 
interés superior de ellos; interés que vincula a los juzgadores para que tomen 
las medidas necesarias al respecto, a fin de permitir un adecuado y sano desa
rrollo emocional, a través de los lazos afectivos con el progenitor no custodio.
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(81) Al caso resultan orientadores las tesis emitidas por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcriben:

Décima Época
Registro digital: 2007797
Instancia: Primera Sala
Materias(s): Constitucional, Civil
Tesis: 1a. CCCLXIX/2014 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Octubre 

de 2014, Tomo I, página 601
Tipo: Aislada

DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. SU CARACTERIZACIÓN COMO 
UN DERECHODEBER. La doctrina especializada caracteriza a las visitas y con
vivencias con los menores como un "derechodeber". Dicha caracterización 
puede explicarse porque en realidad están en juego dos derechos. Por un lado, 
es incuestionable que los padres que no tienen o no comparten la guarda y 
custodia tienen el derecho de visitas y convivencias con sus hijos menores, 
en virtud de la patria potestad que ejercen sobre éstos. Con todo, el derecho de 
visitas y convivencias es primordialmente un derecho fundamental de los menores. 
En este sentido, el derecho de los menores impone un deber correlativo a cargo 
precisamente del padre no custodio. Así, desde esta perspectiva, los padres 
que no tienen ni comparten la guarda y custodia tienen un derecho a visitar y 
convivir con sus hijos pero tienen sobre todo el deber de hacerlo porque se los 
exige el derecho fundamental de los menores. De esta forma se explica por qué 
la doctrina especializada caracteriza a las visitas y convivencias con los menores 
como un "derechodeber".

Décima Época
Registro digital: 2007795
Instancia: Primera Sala
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DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LOS MENORES DE EDAD. El derecho a las visitas y convivencias de los padres 
con los hijos menores es un derecho fundamental de éstos que se encuentra con
templado en el artícu lo 9.3 de la Convención sobre los Derechos del Niño e 
implícitamente en el artícu lo 4o. constitucional, toda vez que está vinculado direc
tamente con el interés superior del menor, principio que sí está contemplado 
expresamente en el citado precepto constitucional. En este sentido, es evidente 
que cuando haya separación del menor de alguno de los padres, como ocurre en 
los casos en los que sólo uno de ellos detenta su guarda y custodia, debe preva
lecer el interés superior del niño, lo que significa que se tomen las medidas 
necesarias que le permitan un adecuado y sano desarrollo emocional, lo cual 
sólo puede lograrse si se mantienen los lazos afectivos con el padre no 
custodio.

Décima Época
Registro digital: 2007793
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CAMBIO DE DOMICILIO DEL PROGENITOR QUE TIENE LA GUARDIA Y 
CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD. EL DERECHO DE VISITAS Y CONVIVEN
CIAS CONSTITUYE UN LÍMITE A ÉSTE. Como regla general, los padres que 
detentan la guarda y custodia no pueden cambiar el domicilio del menor sin la 
autorización del juez, ya sea en el supuesto de que exista una determinación judi
cial donde se haya establecido el domicilio donde se ejercerá la guarda y cus
todia o cuando hay un acuerdo expreso al respecto entre los padres. A contrario 
sensu, puede decirse que el padre custodio puede cambiar libremente su domi
cilio y el del menor cuando no exista una decisión judicial o un convenio donde 
se establezca el domicilio del menor. No obstante, esta posibilidad tiene como 
limitante que el cambio de domicilio no haga nugatorio o dificulte de manera 
excesiva el ejercicio del derecho del menor a las visitas y convivencias. Esta 
situación ocurriría, por ejemplo, si el padre custodio decide cambiar el domicilio 
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del menor a un lugar muy lejano del domicilio del padre no custodio, de tal manera 
que por razones económicas o de distancia sea prácticamente imposible man
tener un contacto frecuente entre padre e hijo.

(82) Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado 
la existencia del derecho al libre desarrollo de la personalidad, como un derecho 
cuyo fundamento es la dignidad humana.

(83) Ese derecho constitucional tiene una perspectiva externa y otra interna; 
respecto a la externa, el derecho da cobertura a una genérica "libertad de acción" 
que permite realizar cualquier actividad que el individuo considere necesaria 
para el desarrollo de su personalidad; y, desde una perspectiva interna, el dere
cho protege una "esfera de privacidad" de las personas en contra de las incur
siones externas que limitan la capacidad para tomar ciertas decisiones a través 
de las cuales se ejerce la autonomía personal.

(84) Así, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros; ese derecho comprende entre otras: la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; 
de escoger su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así como la 
libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corres
ponde decidir autónomamente.

(85) Al caso resultan aplicables, por su contenido, los criterios jurispruden
ciales siguientes:
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DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. SU DIMEN
SIÓN EXTERNA E INTERNA. La libertad "indefinida" que es tutelada por el dere
cho al libre desarrollo de la personalidad complementa las otras libertades más 
específicas, tales como la libertad de conciencia o la libertad de expresión, 
puesto que su función es salvaguardar la ‘esfera personal’ que no se encuentra 
protegida por las libertades más tradicionales y concretas. En este sentido, este 
derecho es especialmente importante frente a las nuevas amenazas a la libertad 
individual que se presentan en la actualidad. Ahora bien, la doctrina especiali
zada señala que el libre desarrollo de la personalidad tiene una dimensión externa 
y una interna. Desde el punto de vista externo, el derecho da cobertura a una 
genérica ‘libertad de acción’ que permite realizar cualquier actividad que el indi
viduo considere necesaria para el desarrollo de su personalidad. En cambio, 
desde una perspectiva interna, el derecho protege una "esfera de privacidad" 
del individuo en contra de las incursiones externas que limitan la capacidad para 
tomar ciertas decisiones a través de las cuales se ejerce la autonomía personal. 
Al respecto, si bien en un plano conceptual puede trazarse esta distinción entre 
los aspectos externos e internos, resulta complicado adscribir los casos de ejer
cicio de este derecho a una sola de estas dimensiones. Ello es así, porque las 
acciones que realizan los individuos en el ejercicio de su autonomía personal 
suponen la decisión de llevar a cabo esa acción, al tiempo que las decisiones 
sobre aspectos que en principio sólo incumben al individuo normalmente requie
ren de ciertas acciones para materializarlas. En todo caso, parece que se trata de 
una cuestión de énfasis. Así, mientras que hay situaciones en las que el aspecto 
más relevante de la autonomía personal se aprecia en la acción realizada, existen 
otras situaciones en las que el ejercicio de la autonomía se observa más clara
mente a través de la decisión adoptada por la persona.

Décima Época
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DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. BRINDA 
PROTECCIÓN A UN ÁREA RESIDUAL DE LIBERTAD QUE NO SE ENCUENTRA 
CUBIERTA POR LAS OTRAS LIBERTADES PÚBLICAS. La Constitución mexicana 
otorga una amplia protección a la autonomía de las personas, al garantizar el 
goce de ciertos bienes que son indispensables para la elección y materialización 
de los planes de vida que los individuos se proponen. Así, en términos genera
les, puede decirse que los derechos fundamentales tienen la función de "atrin
cherar" esos bienes contra medidas estatales o actuaciones de terceras 
personas que puedan afectar la autonomía personal. De esta manera, los dere
chos incluidos en ese "coto vedado" están vinculados con la satisfacción de esos 
bienes básicos que son necesarios para la satisfacción de cualquier plan de 
vida. En este orden de ideas, el bien más genérico que se requiere para garan
tizar la autonomía de las personas es precisamente la libertad de realizar cualquier 
conducta que no perjudique a terceros. En este sentido, la Constitución y los 
tratados internacionales reconocen un catálogo de "derechos de libertad" que 
se traducen en permisos para realizar determinadas acciones que se estiman 
valiosas para la autonomía de las personas (expresar opiniones, moverse sin 
impedimentos, asociarse, adoptar una religión u otro tipo de creencia, elegir una 
profesión o trabajo, etcétera), al tiempo que también comportan límites negativos 
dirigidos a los poderes públicos y a terceros, toda vez que imponen prohibicio
nes de intervenir u obstaculizar las acciones permitidas por el derecho funda
mental en cuestión. Ahora bien, el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
brinda protección a un "área residual de libertad" que no se encuentra cubierta 
por las otras libertades públicas. En efecto, estos derechos fundamentales pro
tegen la libertad de actuación humana de ciertos "espacios vitales" que, de 
acuerdo con la experiencia histórica, son más susceptibles de ser afectados por 
el poder público; sin embargo, cuando un determinado "espacio vital" es inter
venido a través de una medida estatal y no se encuentra expresamente protegido 
por un derecho de libertad específico, las personas pueden invocar la protec
ción del derecho al libre desarrollo de la personalidad. De esta manera, este 
derecho puede entrar en juego siempre que una acción no se encuentre tutelada 
por un derecho de libertad específico.

Décima Época
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DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO 
QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la persona
lidad constituye la expresión jurídica del principio liberal de "autonomía de la 
persona", de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elección in
dividual de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección de 
éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras personas en su per
secución. En el ordenamien to mexicano, el libre desarrollo de la personalidad 
es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son exclusi
vamente el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo con lo ante
rior, el régimen de disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamien tos análogos), que exige la acreditación de 
causales cuando no existe mutuo consentimien to de los contrayentes, incide en 
el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y de orden público. En con
secuencia, los artícu los 175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimien to de los cónyuges, son incons
titucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamien to del divorcio a la prueba de alguna cau
sal, de tal manera que para decretar la disolución del víncu lo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo algu
no. No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
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existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con 
el padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Novena Época
Registro digital: 165822
Instancia: Pleno
Materias(s): Civil, Constitucional
Tesis: P. LXVI/2009
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Di

ciembre de 2009, página 7
Tipo: Aislada

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE. De la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre otros derechos perso
nalísimos, el de todo individuo a elegir en forma libre y autónoma su proyecto de 
vida. Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es el 
reconocimien to del Estado sobre la facultad natural de toda persona a ser indi
vidualmente como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, con el fin 
de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, 
ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la perso
nalidad comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así como la libre opción 
sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en que una 
persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella correspon
de decidir autónomamente.

Décima Época
Registro digital: 2014498
Instancia: Segunda Sala
Materias(s): Constitucional
Tesis: 2a./J. 73/2017 (10a.)



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

670  Julio 2024

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 43, Junio de 
2017, Tomo II, página 699

Tipo: Jurisprudencia

DIGNIDAD HUMANA. LAS PERSONAS MORALES NO GOZAN DE ESE DE
RECHO. Si bien el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la tutela de derechos humanos a todas las personas, lo que 
comprende no sólo a las físicas, consideradas en su calidad de seres humanos, 
sino también a las jurídicas, ello se circunscribe a los casos en que su condición 
de entes abstractos y ficción jurídica se los permita, ya que es evidente que no 
pueden gozar de la totalidad de los derechos privativos del ser humano, como 
ocurre con el derecho a la dignidad humana, del que derivan los diversos a la 
integridad física y psíquica, al honor, al libre desarrollo de la personalidad, al es
tado civil y el propio derecho a la dignidad personal, que son inherentes al ser 
humano como tal.

(86) Luego, este Tribunal Colegiado de Circuito ha sostenido que, la parti
cipación de los jueces en cuestiones familiares que importan decisiones que 
deben basarse en el principio de mínima intervención posible y, por ello, el juz
gador deberá limitarse a resolver la controversia familiar puesta a su considera
ción, sin problematizar aspectos que corresponde resolver a la familia conforme 
a su libertad configurativa y, únicamente, imponer medidas extra litis, en casos 
extraordinarios cuando se haya visto superada la capacidad conciliatoria del 
núcleo familiar ante una controversia real que ponga en entredicho un bien jurí
dico, y no, cuando la controversia sea sólo una conjetura o pueda resolverse 
conforme a la libertad familiar.

(87) Al caso resulta orientador la tesis emitida por este Tribunal Colegiado 
de Circuito cuyos datos de localización y contenido son los siguientes:

Décima Época
Registro digital: 2017335
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Materias(s): Civil
Tesis: VII.2o.C.153 C (10a.)
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 56, Julio de 
2018, Tomo II, página 1476

Tipo: Aislada

CONTROVERSIAS FAMILIARES. CUANDO LA MADRE, EN REPRESENTA
CIÓN DE SU MENOR HIJO, DEMANDE ALIMENTOS AL PADRE, ASÍ COMO LA 
GUARDA Y CUSTODIA DEFINITIVA, APORTANDO ELEMENTOS QUE ACREDI
TEN QUE AQUÉL NUNCA HA CONVIVIDO CON ÉSTE Y EN LA CONTESTACIÓN 
EL PADRE SÓLO CONTROVIERTE LOS PRIMEROS, EL JUZGADOR NO DEBE 
DETERMINAR UN RÉGIMEN DE VISITAS PROVISIONAL, ATENTO AL PRINCI
PIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN DEL ESTADO Y ÚLTIMA RATIO. La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra principios liberales dentro de 
la regulación familiar, por lo que, en principio, corresponde a los integrantes del 
núcleo social básico acordar su operatividad, dinámica y, sobre todo, la solución 
de sus conflictos internos. Así, al acudir ante una instancia jurisdiccional a solu
cionar sus controversias, se presume que su capacidad para solucionarlos se 
ha visto rebasada, por tanto, acuden al Estado como última ratio, razón por la 
cual, el Estado debe procurar limitarse a solucionar la controversia concreta. 
En este sentido, la producción legislativa ha facultado a las autoridades para 
actuar oficiosamente ante problemáticas familiares distintas a las que se pusieron 
a su consideración, su actuar debe guiarse por el principio de mínima interven
ción posible; por lo que, tratándose de juicios en los cuales se ventilen derechos 
de familia, incluidos los relacionados con menores, el juzgador, en principio, 
deberá limitarse a resolver la controversia familiar puesta a su consideración, sin 
problematizar aspectos que corresponde resolver a la familia conforme a su li
bertad configurativa y, únicamente, imponer medidas extra litis, cuando se haya 
visto superada la capacidad conciliatoria del núcleo familiar ante una controver
sia real que ponga en entredicho un bien jurídico, y no cuando la controversia sea 
sólo una conjetura o pueda resolverse conforme a la libertad familiar. En conse
cuencia, en los casos en que la madre, en representación de su menor hijo, 
demande alimentos al padre, así como su guarda y custodia definitiva, aportando 
elementos que acrediten que aquél nunca ha convivido con éste y en la contes
tación de demanda el padre únicamente controvierta los alimentos, el juzga
dor no debe determinar un régimen de visitas provisional entre el menor y el 
padre no custodio, atento al principio de mínima intervención del Estado y última 
ratio. Esto no significa que este Tribunal Colegiado de Circuito se aparte del criterio 
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contenido en la tesis VII.2o.C.110 C (10a.), de título y subtítulo: "DEPÓSITO DE 
MENORES. CUANDO SE LEVANTA O CONFIRMA ESA MEDIDA CAUTELAR 
DEBE DECRETARSE OFICIOSAMENTE LA CONVIVENCIA PROVISIONAL CON 
EL PROGENITOR NO CUSTODIO.", puesto que dicho criterio parte del supuesto 
en que, a raíz del procedimien to judicial en donde se ventile la guarda y custodia 
o depósito de menores, a uno o varios menores de edad se les separe de alguno 
de sus progenitores con quienes ha cohabitado. Pues, en esos casos, la capa
cidad conciliatoria para determinarlas del ente familiar se encuentra rebasada, 
creando un conflicto real e indirecto sobre el derecho del menor a convivir con 
ambos progenitores, ya que en esos casos se actualiza el supuesto previsto 
en el artícu lo 9 de la Convención sobre los Derechos del Niño. Lo anterior, sin 
perjuicio de lo que pudiera resolverse en la sentencia definitiva.

(88) Además, el artícu lo 3.1. de la Convención sobre los derechos del niño,4 
en lo que interesa, establece que en todas las medidas concernientes a los niños 
que tomen los tribunales, una consideración primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño; el diverso 8.1. de la misma convención,5 dispone la 
obligación de los estados parte para respetar el derecho del niño a preservar 
las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas; también, 
el artícu lo 9.3. de la mencionada convención,6 prevé la obligación de los estados 
parte para respetar el derecho de los niños separados de alguno de los proge
nitores a mantener contacto directo, salvo cuando sea contrario al interés su
perior del niño y, además, el artícu lo 27.1. de la convención en cita,7 prevé el 
reconocimien to del derecho de los niños a un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

4 Artícu lo 3. 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legisla
tivos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.
5 Artícu lo 8. 1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 
identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley 
sin injerencias ilícitas.
6 Artícu lo 9. 3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de 
ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo 
regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.
7 Artícu lo 27. 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado 
para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.
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(89) Del acto reclamado se advierte que la Sala del conocimien to modificó 
la convivencia decretada para establecer que, con la finalidad de garantizar la 
convivencia entre el infante y el padre no custodio, el juez deberá habilitar al per
sonal judicial para cerciorarse que la convivencia se lleve a cabo, lo cual deberá 
hacer por un término que el juez estime razonable, con la finalidad de que el 
progenitor lleva a cabo la convivencia, así como se cerciore que la madre no 
obstaculice y permita dicha convivencia.

(90) Entonces, este Tribunal Colegiado de Circuito advierte que la modifica
ción respecto a la convivencia decretada resulta ilegal por los motivos siguientes.

(91) 1) La modificación ordenada por la Sala del conocimien to no tiene 
ninguna consecuencia jurídica real porque no tiene requerimien to, ni aperci
bimien to alguno, razón por la cual, su incumplimien to no conllevará resultado 
jurídico alguna a favor de la persona menor de edad.

(92) 2) La modificación de la convivencia tampoco se advierte como una 
medida eficaz en tanto la intervención judicial se ordenó para garantizar la citada 
convivencia con la persona menor de edad, sin embargo, ese objetivo no se ob
tendrá si, por ejemplo, el padre no acude voluntariamente, o bien, si la madre 
obstaculiza la indicada convivencia, con independencia de que acuda el perso
nal judicial.

(93) 3) En su caso, forzar al progenitor a convivir con su hijo pudiera traer 
consecuencias mayormente perjudiciales para el niño, cuando lo que se debe 
es garantizar su pleno desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, pues no 
sería apegado al parámetro de regularidad constitucional exponer a las perso
nas menores de edad a permanecer con quien, en ejercicio de su derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, no está interesado en cuidarlos y convivir con ellos. 

(94) En consecuencia, este Tribunal Colegiado de Circuito advierte ser 
mayormente conveniente resolver la convivencia como fue decretada en primera 
instancia toda vez que, en caso de ocurrir algún incumplimien to, ello se pueda 
dilucidar en otro procedimien to, donde se aporte material probatorio conducente 
y pueda tomarse una decisión respecto a hechos ocurridos y no situaciones 
futuras e inciertas.
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5. DEUDAS CONTRAÍDAS.

(95) Ahora bien, contrario a lo sostenido por la quejosa, la Sala responsable 
tomó una decisión apegada a derecho respecto a lo alegado en relación con las 
deudas contraídas pues esos adeudos supuestamente se generaron desde 
el dos mil diecisiete al dos mil veintiuno, cuando recibían una cantidad distinta 
por concepto de pensión alimenticia provisional.

(96) Así, lo que reclama en realidad reclama la impetrante de amparo es el 
pago de las pensiones alimenticias provisionales no pagadas en el porcentaje 
decretado por el juez del conocimien to.

(97) La legalidad respectiva deviene de esa manera porque, si las deudas 
contraídas no fueron motivo del escrito de demanda, al no haber ocurrido con 
antelación, sino que su existencia fue durante el proceso respectivo, entonces, 
deviene inconcuso que la pretensión de la quejosa para obtener el pago de lo 
que el deudor alimentario dejó de cubrir en el procedimien to, por concepto de 
pensión alimenticia provisional, tendrá que hacerse al liquidarse la sentencia.

(98) En efecto, este Tribunal Colegiado de Circuito ha sido del criterio de 
que, dado el interés superior del menor, de no hacer nugatorio su derecho a 
recibir alimentos y cumplir la obligación que le imponen los artícu los 4o., párrafo 
noveno8 y 179 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 y 

8 Artícu lo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia.
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen de
recho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimien to 
para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimien to y evaluación 
de las políticas públicas dirigidas a la niñez.
9 Artícu lo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar 
su derecho.
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales.
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25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos;10 y, 3 y 27 de la Con
vención sobre los Derechos del Niño,11 en todos los procedimien tos judiciales 

10 Artícu lo 19. Derechos del Niño. Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 
condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.
Artícu lo 25. Protección Judicial.
1 Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos funda
mentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aún cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.
2 Los Estados Partes se comprometen:
a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre 
los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c) a garantizar el cumplimien to, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso.
11 Artícu lo 3.
1 En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.
2 Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean nece
sarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras 
personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas.
3 Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimien tos encarga
dos del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su per
sonal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.
Artícu lo 27
1 Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.
2 A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de 
proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean 
necesarias para el desarrollo del niño.
3 Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adop
tarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a 
dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas 
de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.
4 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión 
alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por 
el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la 
persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel 
en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o 
la concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos 
apropiados.
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debe tomarse siempre en consideración que el interés del niño es superior a 
cualquier circunstancia, para velar por el aseguramien to del pago de la pen
sión alimenticia a que los niños tienen derecho, pues éstos ya fueron fijados 
en un proceso de naturaleza jurisdiccional, llevándose a cabo todas las forma
lidades del procedimien to.

(99) Lo anterior, obliga al juzgador a tomar en consideración dos aspectos 
fundamentales: el derecho de acceso a la impartición de justicia y el interés su
perior de los menores o de incapaces.

(100) Entonces, ante la obligación de todo juzgador de hacer efectivo el 
derecho de acceso a la impartición de justicia rápida y completa, sin poner 
obstácu los innecesarios para obtener sus derechos alimentarios frente a cues
tiones meramente formales, ante el nuevo marco constitucional de derechos 
humanos, ninguna razón formal de la sección de ejecución de sentencia puede 
constituir un obstácu lo válido para impedir un pronunciamien to respecto a liqui
dar a través de una planilla las pensiones alimenticias provisionales dejadas de 
pagar, en sección de ejecución.

(101) Lo anterior cumple con los estándares de protección a los Derechos 
Humanos de las personas menores de edad al cual se refiere la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, evitando cualquier táctica tendiente 
a entorpecer o dilatar el cumplimien to del deudor alimentista en la satisfacción 
de los alimentos para sus hijos.12

12 Cfr. Décima Época, Registro digital: 2008249, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Mate
rias(s): Constitucional, Civil, Tesis: VII.2o.C.80 C (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 14, Enero de 2015, Tomo III, página 1989, Tipo: Aislada, PLANILLA DE LIQUIDA
CIÓN DE PENSIONES ALIMENTICIAS PROVISIONALES DEJADAS DE PAGAR Y DEFINITIVAS. EL 
HECHO DE HABERSE PROMOVIDO AMBAS EN UN SOLO ESCRITO, NO HACE QUE DEBA REPRO
BARSE LA PRIMERA, EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (INAPLICABILIDAD DEL 
ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ). 
Si bien es cierto que a la liquidación de pensiones alimenticias provisionales dejadas de pagar, no 
le resulta aplicable el artícu lo 361 del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de Veracruz, 
en virtud de que en la sección de ejecución de sentencia, debe estarse a lo resuelto en ésta y no a 
la medida cautelar, por tratarse de una pensión alimenticia definitiva; también lo es que al haberse 
promovido en un solo escrito, con fundamento en el referido precepto legal, la planilla de liquidación 
de ambas pensiones alimenticias provisionales dejadas de pagar y definitivas, no hace que deba 
reprobarse la primera, pues ante el nuevo marco constitucional de derechos humanos de suplir la 
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6. HABITACIÓN.

(102) Finalmente, no asiste razón a la impetrante en lo alegado en relación 
con el rubro de la habitación porque, con independencia de que no exista prueba 
con la cual se acreditara el dicho de la quejosa en el sentido de que el deman
dado ha dejado de pagar el crédito hipotecario con el cual obtuvo el inmueble 
en el que vive ella y su representado, lo cierto es que, al momento de dictar 
sentencia, ese rubro se encontraba cubierto, por tanto, el juzgador no podía 
estimar cuestión jurídica diferente; máxime, si lo alegado se funda en hechos 
futuros e inciertos.

deficiencia de la queja en forma total, cuando esté de por medio directa o indirectamente la afecta
ción jurídica de menores de edad o de incapaces, sin que para ello sea determinante la naturaleza 
de los derechos familiares que estén en controversia o el carácter de quien sea el promovente; 
suplencia que opera desde la demanda y hasta la ejecución de la sentencia, incluyendo omisiones 
de aquélla, de conceptos de violación, agravios, recabación oficiosa de pruebas, y de la deficiencia 
en la exposición de sus pretensiones, para lograr con ello el bienestar del infante; dado el interés 
superior del menor, de no hacer nugatorio su derecho a recibir alimentos y cumplir la obligación que 
le imponen los artícu los 4o., párrafo octavo y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 19 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y, 3 y 27 de la Conven
ción sobre los Derechos del Niño; que en todos los procedimien tos judiciales –no sólo los órganos 
jurisdiccionales, sino cualquier otra autoridad– deben tomar siempre en consideración que el in
terés del niño es superior a cualquier circunstancia, para velar por el aseguramien to del pago de la 
pensión alimenticia a que los niños tienen derecho, pues éstos ya fueron fijados en un proceso de 
naturaleza jurisdiccional, llevándose a cabo todas las formalidades del procedimien to, lo que obliga 
al juzgador a tomar en consideración dos aspectos fundamentales: el derecho de acceso a la im
partición de justicia y el interés superior de los menores o de incapaces. Luego entonces, ante la 
obligación de todo juzgador de hacer efectivo el derecho de acceso a la impartición de justicia 
rápida y completa, sin poner obstácu los innecesarios para obtener sus derechos alimentarios frente 
a cuestiones meramente formales, soslayando el interés superior del menor de edad o de incapa
ces a que se les supla la deficiencia de la exposición de sus pretensiones, dada las características 
de la obligación de los alimentos, de ser recíprocos, personalísimos, intransferibles, inembarga
bles, proporcionales, divisibles, preferentes; por tanto, ninguna razón formal por sustentarse en una 
disposición legal que hace referencia a la sección de ejecución de sentencia, puede constituir ante 
el nuevo marco constitucional de derechos humanos, un obstácu lo jurídico válido que impida pro
nunciarse respecto a la pretensión de liquidar a través de una planilla las pensiones alimenticias 
provisionales dejadas de pagar, aun en sección de ejecución, ante una falta de claridad de su pro
moción; pues con ello se cumpliría con los estándares de protección a los derechos humanos de 
los menores de edad y de los incapaces que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, evitando así, cualquier táctica tendiente a entorpecer o dilatar el cumplimien to del deudor 
alimentista en la satisfacción de los alimentos para sus hijos, necesidad que debe procurarse sa
tisfacer inmediatamente. Por lo que se concluye que, el juzgador dentro del ámbito de su compe
tencia, puede implementar las medidas que estime necesarias y tomar las decisiones que considere 
adecuadas, para lograr tal finalidad.
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(103) Derivado de lo anterior, lo procedente es conceder la protección 
constitucional solicitada para el efecto de que la Sala responsable:

(104) 1. Deje insubsistente el acto reclamado;

(105) 2. Dicte otro en sustitución;

(106) 3. Establezca la procedencia de la suplencia de la deficiencia de la 
queja de los agravios expuestos;

(107) 4. En el análisis relacionado con la pensión compensatoria:

(108) 4.1. Cuantifique, tomando en cuenta las consideraciones vertidas al 
respecto en esta ejecutoria, los ingresos reales del deudor alimentario;

(109) 4.2. Advierta, al estudiar las necesidades de la cónyuge que ella tiene 
otra hija bajo su guarda y custodia, así como el relativo a la pérdida de derechos 
de seguridad social de la consorte con la disolución del matrimonio;

(110) 4.3. Analice la duración del matrimonio desde su inicio hasta la fecha 
en la cual dicte sentencia; 

(111) 4.4. Estudie el elemento relacionado con la dedicación pasada y fu
tura de la familia, para lo cual deberá verificar, por un lado, la existencia de costo 
de oportunidad de la actora, durante la relación matrimonial y su temporalidad, 
así como también, por un lado, el costo de oportunidad de la actora con poste
rioridad a la disolución de su víncu lo familiar con el demandado y su tempora
lidad; donde deberá incluir la referencia en relación a la existencia de doble 
jornada durante el matrimonio.

(112) 4.5. Fije monto de pensión compensatoria resarcitoria en relación con 
la dedicación pasada a la familia, por el tiempo correspondiente; y, fije monto de 
pensión compensatoria resarcitoria en relación con dedicación futura a la familia, 
por el tiempo que corresponderá.

(113) 4.6. Hecho lo anterior, analice si es procedente la pensión compen
satoria asistencial; 
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(114) 5. Respecto a la pensión alimenticia de la persona menor de edad 
actora principal, modifique el porcentaje decretado al monto fijado a favor de sus 
hermanos, en caso de inexistir pruebas que justifiquen un porcentaje distinto;

(115) 6. Confirme la convivencia decretada a favor de la persona menor de 
edad, tomando en consideración lo expuesto, al respecto, en esta ejecutoria; y,

(116) 7. Resuelva lo que en derecho corresponda.

(117) QUINTO. ADHESIÓN. No asiste razón al quejoso en adhesión por las 
consideraciones que en seguida se exponen.

(118) De la interpretación armónica de los artícu los 107, fracción III, inciso 
a), párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 182 de la Ley de Amparo,13 se obtiene que el amparo adhesivo puede promo

13 Artícu lo 182. La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado podrán presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera 
de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. La presentación y trámite del amparo 
adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma 
suerte procesal de éste.
El amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:
I. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de 
no quedar indefenso; y
II. Cuando existan violaciones al procedimien to que pudieran afectar las defensas del adherente, 
trascendiendo al resultado del fallo.
Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar encaminados, por tanto, a forta
lecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que 
determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan 
en un punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones procesales que 
se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo y que respecto de ellas, el 
adherente hubiese agotado los medios ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, 
incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender 
un juicio, y en materia penal tratándose del impu tado y del ofendido o víctima.
Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte contraria para que exprese lo 
que a su interés convenga.
La falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho de quien obtuvo sentencia 
favorable para alegar posteriormente las violaciones procesales que se hayan cometido en su contra, 
siempre que haya estado en posibilidad de hacerlas valer.
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verse por la parte que obtuvo sentencia favorable y tiene interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado, siguiendo la misma suerte procesal del amparo 
principal, y podrán plantearse violaciones procesales que pudieran afectar las 
defensas del adherente, trascendiendo al resultado final del fallo, así como tam
bién, en su caso, argumentos que busquen fortalecer las consideraciones de la 
sentencia que condujeron a un resolutivo favorable al adherente, o impugnen 
aquellas que concluyen en una decisión que le perjudica. 

(119) Así, el objeto esencial del amparo adhesivo es que el acto reclamado 
subsista tal como concluyó el juicio, mas no que a través de él se revoque o mo
difique la sentencia reclamada toda vez que, si esa es la pretensión del intere
sado, deberá promover juicio de amparo principal en donde haga valer conceptos 
de violación donde vierta argumentos relacionados con la inconstitucionalidad del 
acto que reclame.

(120) En ese entendido, si los conceptos de violación no se refieren a vio
laciones procesales que pudieran afectar las defensas del adherente o bien sean 
argumentos que no fortalezcan las consideraciones de la sentencia, entonces, 
sus motivos de agravio constitucional deberán declararse inoperantes al resultar 
cuestiones ajenas al medio de control constitucional promovido.

(121) Al caso resulta aplicable la jurisprudencia por reiteración emitida por 
este Tribunal Colegiado de Circuito que es del tenor siguiente:

Décima Época
Registro digital: 2005416
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Materias(s): Común
Tesis: VII.2o.C. J/4 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 2, Enero de 

2014, Tomo IV, página 2623
Tipo: Jurisprudencia

El tribunal colegiado de circuito, respetando la lógica y las reglas fundamentales que norman 
el procedimien to en el juicio de amparo, procurará resolver integralmente el asunto para evitar, en lo 
posible, la prolongación de la controversia.
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AMPARO ADHESIVO. SU FINALIDAD ES LA SUBSISTENCIA DEL ACTO 
RECLAMADO, NO SU MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN, POR ENDE, DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO SE DESESTIMEN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EN EL AMPARO PRINCIPAL, AUN CUANDO A TRAVÉS DE AQUÉL 
SE PRETENDAN IMPUGNAR CONSIDERACIONES QUE CONCLUYERON EN UN 
PUNTO DECISORIO QUE PERJUDICA A SU PROMOVENTE (LEY DE AMPARO 
EN VIGOR A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). De la interpretación armónica 
de los artícu los 107, fracción III, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 182 de la Ley de Amparo, se obtiene 
que el amparo adhesivo puede promoverse por la parte que obtuvo sentencia 
favorable y tiene interés jurídico en que subsista el acto reclamado, siguiendo la 
misma suerte procesal del amparo principal, y podrán plantearse violaciones 
procesales que pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al 
resultado final del fallo, así como también, en su caso, argumentos que busquen 
fortalecer las consideraciones de la sentencia que condujeron a un resolutivo fa
vorable al adherente, o impugnen aquellas que concluyen en una decisión que 
le perjudica. El objeto esencial del amparo adhesivo, es que el acto reclamado 
subsista, como se concluyó el juicio, mas no que a través de él se revoque o 
modifique. En este último caso, el interesado deberá acudir al amparo principal, 
pues cuando el numeral en comento refiere que el tercero podrá impugnar –vía 
conceptos de violación– algún punto decisorio que le perjudique, debe enten
derse con referencia a las consideraciones del fallo. Esto es, no alude a los re
solutivos, sino a la indebida o deficiente motivación del acto reclamado. Y esto 
se corrobora del propio artícu lo de la ley, en tanto dispone que la adhesión se
guirá la suerte procesal del amparo principal, reafirmando así su calidad acce
soria. En esa virtud, si en el amparo principal los conceptos de violación se 
llegaran a desestimar y se negare la protección solicitada, el acto reclamado 
permanecerá en sus términos. Luego, ante este supuesto el amparo adhesivo 
carece de sentido, pues ya no habría consideraciones de la sentencia que for
talecer, o en su caso, analizar conceptos tendentes a impugnar consideraciones 
que perjudicaran al adherente. Así las cosas, ante esa ausencia del fin buscado 
con la interposición del amparo adhesivo, éste debe quedar sin materia.

(122) En consecuencia, este Tribunal Colegiado de Circuito advierte la ino
perancia de los conceptos de violación hechos valer en el juicio de amparo 
adhesivo porque no se refieren a violaciones procesales que pudieran afectar 
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las defensas del adherente ni son argumentos que no fortalezcan las conside
raciones de la sentencia.

(123) En efecto, el impetrante en adhesión alegó lo que a continuación se 
sintetiza:

(124) 1) La quejosa refiere en sus conceptos de violación que la Sala violó 
sus derechos al dictar la sentencia sin presentar prueba para corroborar su 
dicho y ello viola lo dispuesto en el Código Civil de Veracruz, los artícu los 225, 
232, 239 y 326 del Código de Procedimien tos Civiles del Estado de Veracruz, 
así como sus derechos humanos contenidos en los artícu los 1o., 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, razón por la que solicita 
la valoración de todas y cada una de sus pruebas y constancias en tanto su 
contraria pretende determinar que el acto reclamado es incongruente.

(125) 2) La actora trata de manifestar dichos y hechos no comprobables y 
aduce que no se tomó en cuenta el tiempo de su matrimonio, pero este sólo duró 
tres años.

(126) 3) La actora en sus conceptos de violación trata de manifestar que 
no se respetaron sus derechos y que recibió una cantidad menor como pensión 
provisional, sin embargo, se le olvida que él tiene más acreedores alimentarios.

(127) 4) Es mentira que la resolución no se hubiere dictado con perspectiva 
de género porque fue hecha conforme a lineamien tos establecidos por la ley de 
género y se realizó con las normas jurídicas y presunción legal para dictar una 
sentencia.

(128) 5) Contrario a lo sostenido en los conceptos de violación de la que
josa en lo principal, en relación con la duración del matrimonio, la Sala determinó 
y juzgó las formas jurídicas sin violar algún derecho, perspectiva de género o 
con discriminación.

(129) 6) La quejosa pretende que él se haga responsable de las deudas 
contraídas cuando él no dejó de dar alimentos a su hijo y a la quejosa principal 
cuando tenía los recursos; además, no probó dicho endeudamien to.
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(130) 7) La quejosa manifestó que él percibe un excelente sueldo, sin em
bargo, ello no es así pues tiene otros acreedores alimentarios y tiene otro descuen
to del cincuenta por ciento, lo cual demostró en el momento procesal oportuno.

(131) 8) La quejosa dice que sus progenitores tienen pensión de alimentos, 
sin embargo, dice que no tienen derecho. Al respecto manifiesta que sus pa
dres son personas adultas, con diversos padecimien tos de salud desde hace 
muchos años y, en ningún momento se decretó pensión fraudulenta a favor de 
sus progenitores, pues ellos requieren de esa pensión porque además ni siquiera 
trabajan dado su estado de salud; por lo que solicita que este tribunal colegiado 
no caiga en suposiciones y dichos sin pruebas porque la quejosa solo trata de 
sorprenderlo con mentiras y sin pruebas, pretendiendo desacreditar el derecho 
de sus padres cuando ellos si lo requieren.

(132) La quejosa dijo que sus padres son maestros jubilados, sin embargo, 
su padre no es maestro, ni tiene algún cargo, además, su madre se dedica sólo 
al hogar.

(133) 9) La quejosa pretende sorprender a este tribunal diciendo que solo 
se le pagó el veinticinco por ciento de una pensión decretada al cincuenta por 
ciento de su salario, sin embargo cuando la actora le demandó pensión para 
ella y su hijo, él ya contaba con los diversos descuentos en alimentos; siendo 
falso que él tenga un excelente sueldo y otra plaza.

(134) 10) La quejosa pretende sorprender a este órgano jurisdiccional ale
gando que sus hijos son mayores de edad, no obstante, ello es falso tal como 
se acredita con las actas de nacimien to de esos menores que corren agregadas 
en el procedimien to judicial. También, la quejosa dice que vivieron y estuvieron 
juntos por ocho años pero eso es mentira porque solo vivieron dos años. De esa 
manera, pretende establecer que el tribunal de alzada la discriminó en violación 
a sus derechos de perspectiva de género y a los del interés superior de su hijo 
cuando la Sala determinó un criterio jurídico.

(135) 11) La quejosa dice que no cuenta con empleo pero eso también es 
mentira porque tiene negocios de venta de artícu los respecto de los cuales adujo 
que las ventas son bajas ocasionalmente o que a veces no hay, lo que es incohe
rente porque si tiene dos locales en renta, significa que debe tener ventas.
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(136) Además, agrega que tiene doble jornada y manifiesta solo sin justifi
car su dicho con pruebas, cuando la carga de la prueba es de ella.

(137) 12) La quejosa pretende sorprender a este tribunal diciendo que hace 
más de ocho años dejó de pagar su crédito hipotecario otorgado por el Fondo 
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, el cual es directamente descontado de su nómina pero la quejosa 
solo dice que no paga ese crédito y vive en esa casa con su hijo, cuando sin 
duda ella no tiene ningún pago de la casa y él comenta que los descuentos le 
están afectando, así como que le pidió la casa a su esposa porque no tiene 
donde vivir y ella sí. Además, él está de acuerdo que su hijo viva con su mamá 
en esa casa y que sea para su hijo pero su contraria ya tiene pareja y quiere vivir 
con ella, lo cual es injusto porque él trabaja para su hijo y no para la actual pareja 
de la quejosa.

(138) 13) La quejosa dice que los hechos son notorios y que con funda
mento en el artícu lo 232 del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de 
Veracruz no tienen que ser probados cuando la carga de la prueba corres
ponde a quien acusa; sin embargo, ella hace sus reclamaciones porque el tri
bunal no dictó todo a favor de ella.

(139) 14) La quejosa señaló dedicarse a las labores del hogar pero es 
mentira, sobre todo, que ella veía por él, cuando no es así porque hace mucho 
tiempo que se separaron. También es mentira que él todo el día trabaje, eso lo 
dijo su contraria para victimizarse porque la realidad es que ambos se dedicaron 
al hogar. Lo anterior sin tomar en consideración que él trabaja y que sus aporta
ciones laborales no valen, que su contraria habla de igualdad de género, pero que 
él también tiene un riesgo en el trabajo, también se cansa y también se enferma.

(140) 15) La quejosa aduce que él tiene doble jornada y solicitó una com
pensación sin embargo es una gran mentira porque él no tiene doble jornada.

(141) 16) El quejoso en adhesión considera que la pensión compensatoria 
es improcedente ya que cuando con cónyuge la reclame y manifieste que se 
dedicó al hogar durante el tiempo que duró el matrimonio ello alude al tiempo 
en que los consortes hubieran habitado el hogar conyugal pero la quejosa dice 
que él tiene recursos económicos cuando no es así.
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(142) 17) En ningún momento se ha negado a darle pensión a su hijo porque 
es aquel el que menos sabe y tiene conocimien to de esto, por lo que sus nece
sidades están cubiertas y es la quejosa quien está en la controversia jurídica 
como se demuestra con la tabla de depósitos y prestaciones que la quejosa ha 
recibido con los descuentos que se le han realizado cada quincena donde se 
incluyen el aguinaldo, otras prestaciones, primas vacacionales, etcétera; no obs
tante lo anterior, su contraria sigue trabajando hasta el momento y tiene recursos 
económicos lo cual no fue observado por los magistrados.

(143) En ese sentido, si las manifestaciones del quejoso en adhesión se 
limitan a desestimar los conceptos de violación vertidos por la quejosa principal, 
entonces, sus afirmaciones deben advertirse inoperantes al no cubrir el objetivo 
del juicio de amparo adhesivo.

(144) Sentado lo anterior, al resultar inoperantes los conceptos de violación 
hechos valer en el juicio de amparo adhesivo, lo procedente es negar la protec
ción constitucional solicitada.

SEXTO. EXPEDICIÓN DE COPIAS. Con apoyo en lo dispuesto por los 
artícu los 278 y 279 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplica
ción supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su artícu lo 2, 
deberá entregarse copia autorizada de esta sentencia a la parte que lo solicite 
y se encuentre autorizado para ello, previa razón actuarial.

Por lo expuesto, fundado se

RESUELVE:
 

PRIMERO. La Justicia de la Unión ampara a **********, contra la senten
cia dictada por la Octava Sala en Materia de Familia del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el toca 276/2023, dictado el quince de mayo del dos mil 
veintitrés.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión no ampara a **********, contra la sen
tencia dictada por la Octava Sala en Materia de Familia del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el toca 276/2023, dictado el quince de mayo del dos mil 
veintitrés.
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Notifíquese; anótese en el Libro de Gobierno; remítase una impresión de la 
sentencia que aparece en el Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes, 
con sus evidencias criptográficas, así como los autos al lugar de su procedencia 
y archívese el expediente.

Así, lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, por unanimidad de votos en parte de los Magistrados del Tribunal Co
legiado José Manuel De Alba De Alba, María Guadalupe Cruz Arellano e Isidro 
Pedro Alcántara Valdés y mayoría respecto de dos temas especificados en 
sesión del último de los nombrados, quien formuló voto particular. Fue ponente 
el primero de los antes mencionados.

Firman electrónicamente los Magistrados del Tribunal Colegiado y la Secre
taria de Acuerdos que da fe, hasta hoy seis de junio de dos mil veinticuatro, en 
que se terminó de engrosar el presente asunto, con fundamento en los artícu los 
186 y 188 de la Ley de Amparo.

En términos de lo previsto en los artícu los 108 y 113, fracción I, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular del Magistrado Isidro Pedro Alcántara Valdés en el amparo directo 
531/2023:

Si bien estoy de acuerdo en que se conceda el amparo y protección de la Justicia de 
la Unión solicitados por la quejosa, no comparto los alcances de la concesión 
en los puntos 4.2, 4.4 y 4.5 –estos dos últimos sólo en las partes donde se 
establece que la autoridad responsable deberá estudiar el elemento relacio
nado con la dedicación futura y verificar el costo de oportunidad de la actora 
posterior a la disolución del víncu lo matrimonial con el demandado, así como 
establecer el monto de la pensión compensatoria en relación con la dedica
ción futura y su duración; por las razones siguientes.

En efecto, en los puntos referidos se estimó conceder la protección constitucional 
para los siguientes alcances: 
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"4. En el análisis relacionado con la pensión compensatoria:

(...)

4.2. Advierta, al estudiar las necesidades de la cónyuge que ella tiene otra hija bajo 
su guarda y custodia, así como el relativo a la pérdida de derechos de segu-
ridad social de la consorte con la disolución del matrimonio;

(...)

4.4. Estudie el elemento relacionado con la dedicación pasada y futura de la fami-
lia, para lo cual deberá verificar, por un lado, la existencia de costo de opor-
tunidad de la actora, durante la relación matrimonial y su temporalidad, así 
como también, por un lado, el costo de oportunidad de la actora con poste-
rioridad a la disolución de su víncu lo familiar con el demandado y su tem-
poralidad; donde deberá incluir la referencia en relación a la existencia de 
doble jornada durante el matrimonio.

4.5. Fije monto de pensión compensatoria resarcitoria en relación con la dedica-
ción pasada a la familia, por el tiempo correspondiente; y, fije monto de 
pensión compensatoria resarcitoria en relación con dedicación futura a la 
familia, por el tiempo que corresponderá (...)

(El resaltado es propio de suscrito)

Pues bien, no comparto el primero de dichos puntos, esto es, que la autoridad res
ponsable tome en cuenta que la quejosa tiene otra hija procreada con diversa 
persona al tercero interesado bajo su guarda y custodia a quien le suministra 
alimentos; pues ello no fue materia de litis en el juicio natural.

Es decir, no formó parte de la litis en el juicio de origen la obligación que, en su 
caso, tiene la quejosa de proporcionar alimentos a una hija menor de edad 
que procreó con una persona diversa al aquí tercero interesado; pues ésta se 
constriñe a la disolución del víncu lo matrimonial existente entre la quejosa y 
el tercero interesado, a la pensión compensatoria a favor del ex cónyuge que 
se ubicó en un estado desequilibrio económico, así como la situación de los 
hijos menores de edad procreados durante la relación, como lo es la guarda 
y custodia, el régimen de convivencia y la pensión alimenticia.

En tales condiciones, estimo que no constituye un parámetro que ha de tomar en 
cuenta la autoridad responsable al analizar la pensión compensatoria a favor 
de la amparista el hecho de que tiene otra hija que procreó con una diversa 
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persona al tercero interesado bajo su guarda y custodia a quien le procura 
alimentos.

De ahí que el suscrito no comparte lo expuesto en la sentencia de mayoría en el 
sentido: "... Lo anterior es un hecho relevante que debe formar parte del aná-
lisis que realice la Sala responsable toda vez que, las necesidades de la 
acreedora, no será cubiertas con la totalidad de los ingresos que tenga o 
llegue a tener la cónyuge, en tanto deberá cubrir también los alimentos de esa 
persona menor de edad (cuando menos en alguna parte) ..."

Por otro lado, cabe hacer mención que, como se ha sostenido por este Tribunal 
Colegiado de Circuito en diversos precedentes, no basta que el deudor ali
mentista acredite tiene diverso deudor alimentario, sino que le corresponde 
demostrar que le suministra alimentos.

En ese tenor, en todo caso le correspondía demostrar a la quejosa que le propor
ciona alimentos a la diversa hija que tiene bajo su guarda y custodia; circuns
tancia que no demostró en los autos del juicio natural con elemento objetivo 
alguno. Por ende, se itera, no resulta un parámetro que la autoridad respon
sable debía tomar en cuenta para establecer la pensión compensatoria resar
citoria a favor de la quejosa.

Por las razones que la informan, resulta ilustrativa por analogía la jurisprudencia 
1a./J. 8/2021 (11a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyos datos de localización, rubro y texto son los siguientes:

Undécima Época
Registro digital: 2023537
Instancia: Primera Sala
Materias(s): Civil
Tesis: 1a./J. 8/2021 (11a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Septiembre de 

2021, Tomo II, página 1892
Tipo: Jurisprudencia

"REDUCCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA. FORMA DE RESOLVER LA ACCIÓN 
RELATIVA CUANDO SE FUNDA EN EL NACIMIENTO DE NUEVOS HIJOS DEL 
DEUDOR ALIMENTARIO. Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito con
tendientes discrepan sobre cómo debe resolverse la acción de reducción de 
pensión alimenticia cuando se funda en el nacimien to de otro u otros hijos 
del deudor alimentario, pues para uno de esos tribunales, basta la demostra
ción de ese hecho para que proceda la disminución, mientras que para el otro 
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no es así, sino que se requiere además agotar otros medios de prueba, para 
determinar si la pensión fijada previamente debe reducirse. Criterio jurídico: 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 
cuando se promueve la acción de reducción de pensión alimenticia alegando 
como causa de pedir el nacimien to de otro u otros hijos del deudor alimen
tario, no basta la prueba de ese nacimien to para proceder en automático a la 
disminución solicitada, sino que atendiendo al principio de proporcionalidad 
rector de los alimentos, considerando las posibilidades económicas del deudor 
alimentario y las necesidades de todos sus acreedores, el Juez ha de deter
minar el importe que el deudor destina para cubrir los alimentos de los nuevos 
acreedores y, a partir de ahí, considerar si procede o no la reducción de la 
pensión que previamente se había fijado en favor de los demandados. Justi
ficación: Lo anterior es así, porque atendiendo al principio publicístico que 
rige los procesos judiciales del orden familiar y al imperativo de tener como 
consideración primordial el interés superior de la niñez, el Juez familiar debe 
velar por que se respeten los derechos de los menores de edad involucrados, 
tanto los que fueron demandados, como aquellos cuya existencia se invoca 
como motivo para reducir la pensión alimenticia, y asegurarse de que sus de
rechos alimentarios sean respetados y satisfechos cabalmente. Para lo cual, 
a partir del análisis integral de los elementos para valorar las necesidades 
alimentarias de todos los acreedores, y la capacidad económica del deudor, 
se podrá determinar el importe de alimentos que corresponde a los acreedo
res de la pensión preexistente y el importe que el deudor destina para cubrir 
los alimentos de los nuevos acreedores, junto a la propia subsistencia del 
deudor, para definir si cabe o no hacer una reducción a la pensión alimenticia 
respecto de la cual se ejerció la acción."

Lo expuesto en párrafos precedentes, máxime que la quejosa no es la deudora 
alimentaria en el juicio natural, sino a quien habrá de suministrarse la pensión 
compensatoria; por ende, no es dable que la autoridad responsable valorara 
que tiene otra hija bajo su guarda y custodia procreada en una diversa re
lación respecto de quien tiene la obligación de ministrarle alimentos, toda vez 
que no se trata de un parámetro para establecer una pensión compensatoria 
en su vertiente resarcitoria.

A lo que se ha venido exponiendo, cabe agregar que la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio en el sentido de que el 
derecho a percibir alimentos es estrictamente individual, por lo que para que 
se actualice la obligación de proporcionar alimentos se debe tener en cuenta 
la necesidad del acreedor de éstos y no de las personas que tiene a su cargo.
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Dicho criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia 1a./J. 34/2016 (10a.), 
cuyos datos de localización, rubro y texto son los siguientes:

Décima Época
Registro digital: 2012362
Instancia: Primera Sala
Materias(s): Civil
Tesis: 1a./J. 34/2016 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 33, Agosto de 2016, 

Tomo II, página 603
Tipo: Jurisprudencia

"ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR ALIMENTARIO ES 
ESTRICTAMENTE INDIVIDUAL Y SURGE DE LA NECESIDAD Y NO DE LA 
COMODIDAD. Esta Primera Sala ya ha establecido que el estado de necesi
dad del acreedor alimentario constituye el origen y fundamento de la obli
gación de alimentos. En este sentido, es importante destacar que este estado 
de necesidad surge, como su nombre lo indica, de la necesidad y no de la 
comodidad, por lo que es evidente que quien tiene posibilidades para trabajar 
no puede exigir de otro la satisfacción de sus necesidades básicas. Además, se 
trata de un derecho estrictamente individual, por lo que para que se actualice 
la obligación de alimentos se debe tener en cuenta la necesidad del acreedor 
de los mismos y no de las personas que tiene a su cargo."

Ahora bien, trasladando lo anterior al tema de la pensión compensatoria, cabe decir 
que ésta constituye un derecho estrictamente individual, por lo que, en su 
caso, solo es dable tener en cuenta la necesidad del excónyuge acreedor y 
no de las diversas personas.

De ahí que, para el disidente, evidente resulta que no es dable que la autoridad 
responsable al analizar la pensión compensatoria en su vertiente resarcitoria 
tome en cuenta que la quejosa tiene otra hija menor de edad procreada en 
una diversa relación bajo su guarda y custodia respecto de quien tiene la 
obligación de ministrarle alimentos.

A mayor abundamien to, cabe hacer mención que el hecho de que la autoridad 
responsable al analizar la pensión compensatoria resarcitoria tome en cuenta 
que la quejosa tiene otra hija procreada con una diversa persona, ello tiene 
como consecuencia necesaria que el monto de dicha pensión compensatoria 
resarcitoria comprenda tal aspecto.
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En tales condiciones, implícitamente, se estaría trasladando la obligación que tiene 
la quejosa de ministrar alimentos a su hija que procreó con una diversa per
sona hacia el tercero interesado, sujeto que se encuentra obligado conforme 
a la ley a proporcionarle alimentos, pues entre la hija de la amparista y su 
excónyuge no existe una relación paterno filial, o bien de parentesco en la 
que eventualmente surja la obligación alimentaria. La cual por cierto, se ac
tualiza en las hipótesis expresamente previstas en la ley, por lo que no es 
dable trasladarla, aun implícitamente, a supuestos normativos no previstos.

Por las razones que la informan, resulta ilustrativa la jurisprudencia 1a./J. 36/2016 
(10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; de 
voz: 

Décima Época
Registro digital: 2012361
Instancia: Primera Sala
Materias(s): Civil
Tesis: 1a./J. 36/2016 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 33, Agosto de 2016, 

Tomo II, página 602
Tipo: Jurisprudencia

"ALIMENTOS. EL CONTENIDO, REGULACIÓN Y ALCANCES DE LA OBLIGACIÓN 
DE OTORGARLOS DEPENDERÁ DEL TIPO DE RELACIÓN FAMILIAR DE QUE 
SE TRATE. Esta Primera Sala ya ha establecido que la obligación de dar ali
mentos surge de la necesidad de un sujeto con el que se tiene un víncu lo 
familiar; sin embargo, es importante precisar que el contenido, regulación y 
alcances de dicha obligación variará dependiendo de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto, pero particularmente del tipo de relación 
familiar en cuestión. En este sentido, la legislación civil o familiar en nuestro país 
reconoce una serie de relaciones familiares de las que puede surgir la obliga
ción de dar alimentos, entre las que destacan: las relaciones paternofiliales, 
el parentesco, el matrimonio, el concubinato y la pensión compensatoria en 
casos de divorcio."

En recapitulación, no constituye un parámetro para determinar la pensión com
pensatoria asistencial el hecho de que la quejosa tenga otra hija procreada 
en una diversa relación bajo su guarda y custodia respecto de quien tiene 
la obligación de dar alimentos; por ende, la autoridad responsable no estaba 
obligada a analizar dicha circunstancia. Máxime que, de hacerlo, estaría abor
dando una cuestión ajena a la litis, por ende, su proceder sería contrario al 
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principio de congruencia previsto por el artícu lo 57 del Código de Procedimien
tos Civiles local 

Tampoco comparto los alcances del amparo relacionados con el estudio del ele
mento consistente en la dedicación futura a la familia y verificación del costo 
de oportunidad posterior a la disolución del víncu lo matrimonial, así como la 
fijación del monto y duración de la pensión compensatoria resarcitoria aten
diendo a dichos tópicos; ello vinculado a que la quejosa tendrá la guarda y 
custodia una hija menor de edad.

Esto es, se obliga a la autoridad responsable se introduzca en el tiempo para ver 
que va a suceder con la guarda y custodia de la menor edad, atendiendo a 
todos los elementos que se precisaron para la pensión compensatoria resar
citoria, la cual se refiere a aquello que ya sucedió, por ende, hay que resarcir. 
Empero, en modo alguno, se encuentra vinculada a circunstancias futuras e 
inciertas que se ubican en el plano de lo meramente hipotético y probable, 
como lo es aquello que acontecerá a posteriori respecto de la guarda y cus
todia de los hijos una vez disuelto el víncu lo matrimonial. 

En efecto, es menester destacar que al resolver el juicio de amparo directo en revi
sión 1655/2022, respecto a las medidas resarcitorias como lo son la pensión 
compensatoria en esta vertiente y la compensación económica la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló:

"(...) A fin de encontrarnos en condiciones de resolver la cuestión planteada, es 
necesario realizar ciertas precisiones con respecto a las obligaciones pecu-
niarias contempladas por nuestro régimen jurídico en materia familiar. Estas 
obligaciones, que constituyen una proporción importante de nuestro derecho 
de familia, pueden clasificarse de acuerdo con diversos rubros, a saber:

(...)

b. Por su finalidad

(...)

ii. Resarcitorias, encaminadas a remediar el desequilibrio patrimonial generado a lo 
largo de la relación entre las partes. A este rubro pertenecen tanto la compen-
sación económica como la pensión compensatoria en su vertiente resarcitoria 
(...)"

(El resaltado es propio del suscrito)
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En tales condiciones, el desequilibrio económico a resarcir a través de la pensión 
compensatoria resarcitoria se genera a lo largo de la relación de matrimonio, no 
así a posteriori, atendiendo a circunstancias inciertas, como lo es la eventual 
guarda y custodia de los hijos menores de edad que uno de los ex consortes 
detentará una vez disuelto el víncu lo matrimonial.

Incluso, atendiendo a su acepción gramatical conforme al Diccionario de la Real 
Academia Española de la Lengua "resarcir" significa: "Indemnizar, reparar, 
compensar un daño o perjuicio." En tales condiciones, evidente resulta que 
el objeto de la pensión compensatoria es compensar el desequilibrio econó
mico que se ocasionó, esto es, durante el tiempo que duró el matrimonio. Por 
ende, no atiende a circunstancias futuras e inciertas, pues estas no han 
acontecido, por lo que en modo alguno, tomarse como parámetro para deter
minar una medida resarcitoria como lo es la pensión compensatoria en dicha 
vertiente.

En efecto, es menester destacar que la fijación de la pensión compensatoria en su 
vertiente resarcitoria se da cuando en el caso concreto se advierte que hubo 
desequilibrio económico entre los ex cónyuges por haberse dedicado uno de 
ellos en mayor medida que el otro a la las labores del hogar y cuidado de los 
hijos, esto es, derivado de la relación de matrimonio. Por ende, si después uno 
de los ex consortes tiene la guarda y custodia de los menores, dicha circuns
tancia ya no forma parte de la vertiente resarcitoria. 

Ahora bien, este Tribunal Colegiado de Circuito a sostenido el criterio de que para 
la fijación de la pensión compensatoria ha de atenderse a las circunstancias 
existentes al momento en que se decretó la disolución del víncu lo matrimonio, 
pues esta prestación deriva con motivo del divorcio, ello incluso en casos en 
que se demanda el pago de dicha prestación de manera autónoma.

En similares términos se pronunció el extinto Pleno en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, esto es, en el sentido de que para determinar la duración de la pensión 
compensatoria debe tomarse en cuenta las condiciones objetivamente de
mostradas al momento de la disolución del matrimonio y no a circunstancias 
futuras o hipotéticas, como lo es, a modo de ejemplo, la edad que eventual
mente tendría el ex cónyuge acreedor al término de la medida.

Por las razones que la informan, resulta ilustrativa la tesis VII.2o.C.214 C (10a.) 
sostenida por este Tribunal Colegiado de Circuito, de voz

Décima Época
Registro digital: 2021491
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Materias(s): Civil
Tesis: VII.2o.C.214 C (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 74, Enero de 2020, 

Tomo III, página 2624
Tipo: Aislada

"PENSIÓN COMPENSATORIA. SU ANÁLISIS DEBE CIRCUNSCRIBIRSE AL MO
MENTO EN EL CUAL SE DECRETÓ EL DIVORCIO, AUN CUANDO SE DEMAN
DE SU PAGO EN JUICIO AUTÓNOMO. Cuando se demanda el pago de una 
pensión compensatoria en un juicio autónomo al del divorcio derivado de la 
inexistencia de cosa juzgada, el juzgador deberá analizar el posible des
equilibrio económico entre los consortes, atendiendo a las circunstancias que 
existían a la fecha en la cual se decretó la disolución del víncu lo matrimonial 
para resolver sobre la procedencia o improcedencia de la pensión compensa
toria, esto es, el estudio correspondiente a ésta deberá retrotraerse a la situa
ción existente entre los cónyuges al momento de decretarse el divorcio, toda 
vez que esa prestación deriva del desequilibrio económico acaecido por mo
tivo del propio divorcio y no de la situación que impera al momento de ejercitar 
la acción autónoma de pago de pensión compensatoria."

(El resaltado es propio del suscrito) 

Así como la diversa jurisprudencia PC.VII.C. J/1 C (11a.) sustentada por el extinto 
Pleno en Materia Civil del Séptimo Circuito, cuyos datos de localización, rubro 
y texto son los siguientes: 

Undécima Época
Registro digital: 2023911
Instancia: Plenos de Circuito
Materias(s): Civil
Tesis: PC.VII.C. J/1 C (11a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, Diciembre de 

2021, Tomo II, página 1891
Tipo: Jurisprudencia

PENSIÓN COMPENSATORIA. PARA DETERMINAR SU DURACIÓN, SE DEBEN 
TOMAR EN CUENTA LAS CONDICIONES OBJETIVAMENTE DEMOSTRADAS 
EN QUE QUEDAN LOS CÓNYUGES AL MOMENTO DE LA DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO, Y NO CIRCUNSTANCIAS FUTURAS E HIPOTÉTICAS BA
SADAS EN LA EDAD QUE EVENTUALMENTE TENDRÁ A QUIEN SE OTORGA 
DICHA PENSIÓN AL TÉRMINO DE ÉSTA. Hechos: Los Tribunales Colegiados 
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de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes al determinar 
si para establecer la temporalidad de la pensión compensatoria, se debe o 
no tomar en cuenta la edad del consorte que quedó en estado de vulnerabi
lidad con motivo de la disolución del víncu lo matrimonial, al momento en que 
finalizará la medida, o por el contrario, es un elemento que resulta intrascen
dente. Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Séptimo Circuito determina 
que para establecer la temporalidad de la pensión compensatoria, no se debe 
tomar en cuenta la edad que eventualmente tendría el consorte que quedó en 
estado de vulnerabilidad con motivo de la disolución del víncu lo matrimonial, 
al momento en que finalizará la medida, sino únicamente las condiciones 
objetivas comprobables que imperen al momento de la disolución del víncu lo 
matrimonial. Justificación: El presupuesto básico de la pensión compensatoria 
es el desequilibrio económico que surge a raíz de la separación familiar, el 
cual se encontraba cubierto bajo la solidaridad y ayuda mutua existentes en 
el matrimonio. En ese sentido, son las condiciones objetivas en que quedan los 
cónyuges con la disolución de dicho víncu lo, las que se deben considerar 
para determinar tal desequilibrio, el monto de la pensión y la duración de ésta, 
vigentes al momento de la terminación del matrimonio o del concubinato, 
porque tal pensión tiene por objetivo que el cónyuge que quede en estado de 
vulnerabilidad pueda proporcionarse los medios para satisfacer sus necesi
dades en materia de alimentos, por lo que debe durar el tiempo estrictamente 
indispensable para corregir tal desequilibrio, de conformidad con la tesis ais
lada 1a. CDXXXVII/2014 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "PENSIÓN COMPENSA
TORIA. SE ENCUENTRA SUJETA A LA IMPOSIBILIDAD DE UNO DE LOS 
CÓNYUGES DE PROPORCIONARSE A SÍ MISMO LOS MEDIOS NECESARIOS 
PARA SU SUBSISTENCIA Y DEBE DURAR POR EL TIEMPO ESTRICTAMENTE 
NECESARIO PARA CORREGIR O REPARAR EL DESEQUILIBRIO ECONÓ
MICO ENTRE LA PAREJA.". Por lo tanto, no puede tomarse en cuenta la edad 
que hipotéticamente tendrá el cónyuge acreedor al momento en que concluya 
la pensión compensatoria, para prolongar la duración de ésta, pues de ser 
así, se atendería a un hecho futuro y eventual, que no existe al momento en 
que se decreta la separación, ya que es ésta la que genera la obligación para 
el deudor de otorgar la citada pensión y el derecho del excónyuge o excon
cubino acreedor de recibirla. Ésta es la regla general sin desatender las si
tuaciones extraordinarias que refiere la citada tesis.

En recapitulación, para la fijación de la pensión compensatoria en su vertiente re
sarcitoria debe atenderse a las condiciones imperantes objetivamente demos
tradas al momento en que se disolvió el víncu lo matrimonial, más no futuras 
e hipotéticas, como lo es el eventual desarrollo de las guarda y custodia de 
los hijos menores de edad posterior al divorcio.
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En efecto, ha sido criterio de este Tribunal Colegiado de Circuito que el monto y 
duración de la pensión compensatoria debe fijarse desde el momento en que 
se decretó la disolución del víncu lo matrimonial, lo que evidentemente sólo es 
posible atendiendo a las condiciones imperantes y objetivamente demostra
das cuando se decretó divorcio.

Empero, ello no es posible si se atienden a circunstancias futuras e hipotéticas, 
como el eventualmente desarrollo de la guarda y custodia de los hijos meno
res de edad posterior a la disolución del víncu lo matrimonial, pues no existe 
elemento objetivo alguno para determinar cómo se desarrollara ésta hacia un 
futuro, por lo que se ubica en el campo de la especulación e incluso arbitrario. 
De ahí que en modo alguno se podría establecer objetivamente el monto y 
duración de la pensión compensatoria en su vertiente resarcitoria atendiendo 
a dichas situaciones inciertas.

Ahora bien, en la sentencia de mayoría se señala que al valorar la dedicación futura 
de la quejosa a la familia la sala responsable debe tomar en cuenta:

"(...) Por lo anterior, se considera igualmente válido el parámetro a que se hizo refe-
rencia en el punto 2.1.3.1., para determinar el monto de la pensión compen-
satoria en su vertiente resarcitoria a la luz del tiempo que será utilizado por el 
cónyuge o concubino solicitante empleado para la realización de las tareas 
del hogar y/o cuidado de los hijos, es:

I. Si habrá dedicación plena y exclusiva, del treinta y tres punto treinta y cuatro hasta 
el cincuenta por ciento;

II. Si habrá dedicación mayoritaria compatibilizada con una actividad principal, del 
dieciséis punto sesenta y ocho al treinta y tres punto tres por ciento;

III. Si habrá dedicación minoritaria compatibilizada con una actividad principal, pero 
mayoritaria y más relevante que la contribución del diverso integrante de la 
familia, del cero punto uno por ciento al dieciséis punto sesenta y siete por 
ciento; y,

IV. Si ambos integrantes de la familia compartirán la guarda y custodia, esto es, en 
casos en donde las obligaciones paterno-filiales relacionadas con la mencio-
nada guarda y custodia sean distribuidas equitativamente, no se actualizará 
hipótesis para pagar una pensión compensatoria resarcitoria por motivo de la 
dedicación futura a la familia (...)"
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Sin embargo, no se explica cómo ha de cumplirse con el fallo protector, esto es, no 
se dicen que parámetros objetivos han de tomarse en cuenta para valorar 
dichas circunstancias futuras e inciertas, a modo de ejemplo, tendrá que soli
citarse reportes semanales, mensuales o anuales de cómo se desarrolla la 
guarda y custodia.

En tales condiciones, los elementos que ha de valorar la autoridad responsable 
quedan en el campo de la especulación. Dicho de otro modo, de lo subjetivo; 
máxime que es una cuestión materialmente imposible valorar de forma obje
tiva lo que acontecerá en lo futuro, por ende, establecer objetivamente una 
pensión compensatoria basada en la dedicación futura a la familia.

Por las razones expuestas el suscrito no comparte lo resuelto en este asunto en los 
puntos que se destacaron con antelación.

Este voto se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONVIVENCIA ENTRE PERSONAS MENORES DE EDAD CON EL PRO-
GENITOR NO CUSTODIO. PARA DECRETARLA DEBE ANALIZARSE SI 
NO SE CONTRAPONE AL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉLLAS. 

Hechos: Una mujer demandó el pago de una pensión alimenticia para sí (en 
su carácter de cónyuge) y para su hijo, e indicó haberse dedicado preponde
rantemente a las labores del hogar, así como al cuidado y educación de su 
descendiente, además de que tiene otro dependiente económico a quien 
debe mantener por ser una persona menor de edad. El demandado se 
excepcionó en el sentido de que tiene dos hijos más, por quienes paga una 
pensión alimenticia y reconvino el divorcio. La persona juzgadora declaró 
disuelto el matrimonio y sin materia la pensión alimenticia a favor de la ex
cónyuge, condenó al pago de una pensión a favor de la persona menor de 
edad, fijó una pensión compensatoria asistencial y resarcitoria por dos 
años, decretó la guarda y custodia definitiva en favor de la progenitora y 
fijó un régimen de convivencia con el progenitor no custodio.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para 
decretar la convivencia entre personas menores de edad con el proge
nitor no custodio, debe analizarse si no se contrapone al interés superior 
de aquéllas.
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Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha considerado incuestionable el derecho de los progenitores no custodios 
a la visita y convivencia con sus hijos, en virtud de la patria potestad que 
ejercen sobre éstos, el cual se traduce en un deber, en tanto se los exige 
el derecho fundamental de los propios menores de edad, vinculado con su 
interés superior que obliga a las personas juzgadoras a tomar las medidas 
necesarias al respecto, a fin de permitir un adecuado y sano desarrollo emo
cional, a través de los lazos afectivos con el progenitor no custodio. No obs
tante, la participación de éstas en cuestiones familiares debe basarse en 
el principio de mínima intervención y, por ello, limitarse a resolver la contro
versia familiar puesta a su consideración, sin problematizar aspectos que 
corresponde resolver a la familia conforme a su libertad configurativa y, 
únicamente, imponer medidas extra litis en casos extraordinarios cuando 
se haya visto superada la capacidad conciliatoria del núcleo familiar al 
ponerse en entredicho un bien jurídico. En este sentido, no puede modifi
carse una convivencia libre para establecer medidas judiciales con la fina
lidad de que el progenitor no custodio lleve a cabo la convivencia, así como 
que la madre no la obstaculice pues: 1) Se requeriría de un apercibimien to 
en caso de incumplimien to, para que la modificación ordenada tuviera un 
resultado jurídico en favor de la persona menor de edad; 2) La modificación 
de la convivencia será una medida ineficaz si, por ejemplo, el padre no 
acude voluntariamente, o bien, si la madre obstaculiza la indicada convi
vencia, con independencia de que acuda el personal judicial; y 3) Forzar 
al progenitor a convivir con su hijo podría traer consecuencias mayormente 
perjudiciales para éste, cuando la obligación de la persona juzgadora es 
garantizar su pleno desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, pues no 
sería apegado al parámetro de regularidad constitucional exponerlo a per
manecer con quien, en ejercicio de su derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, no está interesado en cuidarlo y convivir con él.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.60 C (11a.)

Amparo directo 531/2023. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena Sánchez Álvarez.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 699

PENSIÓN ALIMENTICIA. LOS HIJOS DEL DEUDOR ALIMENTARIO 
DEBEN RECIBIR EL MISMO MONTO, SALVO QUE EXISTAN MEDIOS 
PROBATORIOS CON LOS QUE SE JUSTIFIQUE UNA CUANTIFICACIÓN 
DIVERSA. 

Hechos: Una mujer demandó el pago de una pensión alimenticia para sí 
(en su carácter de cónyuge) y para su hijo, e indicó haberse dedicado pre
ponderantemente a las labores del hogar, así como al cuidado y educación 
de su descendiente, además de que tiene otro dependiente económico a 
quien debe mantener por ser una persona menor de edad. El demandado 
se excepcionó en el sentido de que tiene dos hijos más, por quienes paga 
una pensión alimenticia y reconvino el divorcio. La persona juzgadora de
claró disuelto el matrimonio y sin materia la pensión alimenticia a favor de la 
excónyuge, condenó al pago de una pensión a favor de la persona menor 
de edad, fijó una pensión compensatoria asistencial y resarcitoria por dos 
años, decretó la guarda y custodia definitiva en favor de la progenitora y 
fijó un régimen de convivencia con el progenitor no custodio.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los hijos 
del deudor alimentario deben recibir el mismo monto por concepto de pen
sión alimenticia, salvo que existan medios probatorios con los que se justi
fique una cuantificación diversa.

Justificación: La única justificación apegada a las normas aplicables con
tenidas en el parámetro de regularidad constitucional para dar un trato dis
tinto a los hijos, es que se acredite con medios probatorios jurídicamente 
suficientes, que las necesidades de uno son mayores o menores a la de 
otro, pues el trato jurídico a los descendientes está protegido por el princi
pio de igualdad contenido en el artícu lo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a través de la prohibición de discriminación; 
sin embargo, como no toda diferencia en el trato hacia una persona o grupo 
de personas es discriminatoria, las resoluciones jurisdiccionales deben es
tablecer razones suficientes que justifiquen por qué un hijo puede tener 
menor o mayor porcentaje del decretado a sus hermanos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.59 C (11a.)
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Amparo directo 531/2023. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena Sánchez Álvarez.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIÓN COMPENSATORIA. AL ESTUDIAR LAS NECESIDADES DE LA 
PERSONA ACREEDORA PARA FIJAR SU MONTO Y DURACIÓN, DEBE 
ANALIZARSE LA EXISTENCIA DE DIVERSOS ACREEDORES ALIMEN-
TARIOS A CARGO DE ÉSTA. 

Hechos: Una mujer demandó el pago de una pensión alimenticia para sí 
(en su carácter de cónyuge) y para su hijo, e indicó haberse dedicado pre
ponderantemente a las labores del hogar, así como al cuidado y educación 
de su descendiente, además de que tiene otro dependiente económico a 
quien debe mantener por ser una persona menor de edad. El demandado 
se excepcionó en el sentido de que tiene dos hijos más, por quienes paga 
una pensión alimenticia y reconvino el divorcio. La persona juzgadora de
claró disuelto el matrimonio y sin materia la pensión alimenticia a favor de la 
excónyuge, condenó al pago de una pensión a favor de la persona menor 
de edad, fijó una pensión compensatoria asistencial y resarcitoria por dos 
años, decretó la guarda y custodia definitiva en favor de la progenitora y 
fijó un régimen de convivencia con el progenitor no custodio.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al es
tudiar las necesidades de la persona acreedora para fijar el monto y dura
ción de la pensión compensatoria, debe analizarse la existencia de diversos 
acreedores alimentarios a cargo de ésta.

Justificación: Cuando se decreta el divorcio y se constata la existencia de 
un desequilibrio económico de alguna de las partes debido a la disolución 
del víncu lo matrimonial, la persona juzgadora debe analizar cuidadosa
mente los aspectos referidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. CDXXXVIII/2014 (10a.) para fijar 
el monto y modalidad de la pensión compensatoria, pues es un hecho re
levante que la persona acreedora tenga un descendiente nacido antes del 
matrimonio que se disolvió, a quien provee alimentos, ya que las necesi
dades de aquélla no serán cubiertas con la totalidad de los ingresos que 
tenga o llegue a tener.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.57 C (11a.)

Amparo directo 531/2023. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos; mayoría en 
relación con el tema contenido en esta tesis. Disidente: Isidro Pedro Alcántara 
Valdés. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena 
Sánchez Álvarez.

Nota: La tesis aislada 1a. CDXXXVIII/2014 (10a.), de rubro: "PENSIÓN COMPEN
SATORIA. ELEMENTOS A LOS QUE DEBERÁ ATENDER EL JUEZ DE LO 
FAMILIAR AL MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO Y LA MODALIDAD 
DE ESTA OBLIGACIÓN." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, 
Tomo I, diciembre de 2014, página 240, con número de registro digital: 
2008110.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIÓN COMPENSATORIA RESARCITORIA. PARÁMETRO PARA ANA-
LIZAR LA DEDICACIÓN FUTURA A LA FAMILIA COMO ELEMENTO 
PARA FIJAR SU MONTO Y DURACIÓN. 

Hechos: Una mujer demandó el pago de una pensión alimenticia para sí 
(en su carácter de cónyuge) y para su hijo, e indicó haberse dedicado pre
ponderantemente a las labores del hogar, así como al cuidado y educa
ción de su descendiente, además de que tiene otro dependiente económico 
a quien debe mantener por ser una persona menor de edad. El demandado 
se excepcionó en el sentido de que tiene dos hijos más, por quienes paga 
una pensión alimenticia y reconvino el divorcio. La persona juzgadora 
declaró disuelto el matrimonio y sin materia la pensión alimenticia a favor de 
la excónyuge, condenó al pago de una pensión a favor de la persona 
menor de edad, fijó una pensión compensatoria asistencial y resarcitoria 
por dos años, decretó la guarda y custodia definitiva en favor de la proge
nitora y fijó un régimen de convivencia con el progenitor no custodio.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al ana
lizar la dedicación futura a la familia como elemento para fijar el monto y 
duración de la pensión compensatoria resarcitoria, la persona juzgadora 
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debe tener precaución de no invisibilizar el trabajo no pagado de uno de los 
excónyuges ocurrido con posterioridad a su separación, cuando se dedi
que preponderantemente al hogar, y al cuidado y educación de los hijos.

Justificación: En la tesis aislada 1a. CDXXXVIII/2014 (10a.), la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó la necesidad de 
analizar la dedicación pasada y futura a la familia, como un elemento para 
determinar el monto y modalidad de la pensión compensatoria, lo cual 
encuentra justificación constitucional porque el trato entre las personas 
debe ser igualitario, sin prejuicios ni diferenciación o discriminación alguna. 
Por ello, a efecto de determinar el monto de la pensión compensatoria 
resarcitoria, la persona juzgadora no puede omitir analizar cómo será la 
dedicación futura de la familia de los consortes, porque si por las circuns
tancias particulares del caso, alguno de ellos tendrá mayores labores 
familiares, dicha situación debe considerarse en relación con la pensión 
compensatoria resarcitoria, en tanto existirá una distribución desigual de 
los trabajos domésticos familiares y, con ello, una desigualdad de circunstan
cias en tanto uno de los excónyuges estará en mejores condiciones que el 
otro para desarrollarse económicamente en tiempo, intensidad y diligencia.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.58 C (11a.)

Amparo directo 531/2023. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos; mayoría en 
relación con el tema contenido en esta tesis. Disidente: Isidro Pedro Alcántara 
Valdés. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena 
Sánchez Álvarez. 

Nota: La tesis aislada 1a. CDXXXVIII/2014 (10a.), de rubro: "PENSIÓN COMPEN
SATORIA. ELEMENTOS A LOS QUE DEBERÁ ATENDER EL JUEZ DE LO FA
MILIAR AL MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO Y LA MODALIDAD DE 
ESTA OBLIGACIÓN." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo 
I, diciembre de 2014, página 240, con número de registro digital: 2008110.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 703

COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. AL RESOLVER EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN PUEDE CONVALIDARSE LA DETERMINACIÓN DE LA 
PERSONA SECRETARIA INSTRUCTORA, DE RECABAR PRUEBAS PARA 
ACREDITAR SU ACTUALIZACIÓN.

Hechos: En el procedimien to laboral la secretaria instructora ordenó la práctica 
de diligencias para mejor proveer ante la existencia de indicios que podrían 
acreditar la excepción de la cosa juzgada refleja. Contra esa determinación la 
actora interpuso el recurso de reconsideración, que se declaró infundado con 
el argumento de que en los actos procesales de la fase escrita del procedimien
to, hasta antes de la audiencia preliminar, el tribunal puede auxiliarse de aquélla 
para el dictado de los acuerdos o providencias, además de que el análisis de la 
cosa juzgada es de orden público y de estudio oficioso.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al resolver el 
recurso de reconsideración previsto por el artícu lo 871, último párrafo, de la Ley 
Federal del Trabajo, puede convalidarse la determinación de la persona secreta
ria instructora emitida en la fase escrita, de recabar pruebas para mejor proveer, 
con la finalidad de verificar la actualización de la cosa juzgada.

Justificación: De conformidad con el último párrafo del artícu lo 871 de la Ley 
Federal del Trabajo, el recurso de reconsideración procede contra los actos u 
omisiones de la persona secretaria instructora, el cual debe ser resuelto de plano 
por la persona juzgadora en la audiencia preliminar, en el cual puede convali
darse la práctica de diligencias para mejor proveer, tendentes a acreditar la 
referida excepción.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.36 L (11a.)

Amparo directo 22/2023. 26 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Vega Luna, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artícu
lo 86, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

704  Julio 2024

Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que regla
menta la organización y funcionamien to del propio Consejo; y reforma y dero
ga diversas disposiciones de otros acuerdos generales. Secretario: Ismael 
Martínez Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



705

E

ENTREVISTA REALIZADA A UNA PERSONA DE IDENTIDAD RESERVADA 
QUE INCRIMINA AL IMPUTADO EN LOS HECHOS DELICTIVOS. SU VALORA-
CIÓN AL DICTAR EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO NO VIOLA SU 
DERECHO DE DEFENSA.  

Hechos: Una persona promovió amparo indirecto contra el auto de vinculación 
a proceso dictado en su contra, en el que alegó que fue ilegal que se otorgara 
valor probatorio a los datos de prueba ofrecidos por la Fiscalía, en específico, a 
las entrevistas realizadas a diversas personas quienes la incriminaron en los 
hechos delictivos, porque la identidad de sus deponentes estaba reservada y 
no se llevaron a cabo las formalidades requeridas para la validez del testimonio, 
por ejemplo, que se hubieren realizado ante la presencia de su abogado 
defensor.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho de 
que al dictar el auto de vinculación a proceso se valore la entrevista realizada a 
una persona de identidad reservada que incrimina al impu tado en los hechos 
delictivos, no viola su derecho de defensa.

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el amparo en revisión 338/2012, explicó que la afectación al derecho de defensa 
con motivo de la reserva de identidad de un testigo debe estar contrarrestada 
por medidas de contrapeso, por ejemplo, que: 1) la autoridad judicial conozca 
la identidad del testigo y tenga la posibilidad de observar su comportamien to 
durante el interrogatorio para que pueda formar su impresión sobre la confiabi
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lidad del testigo y su declaración; y 2) la defensa tenga una amplia oportunidad 
de interrogarlo directamente en alguna de las etapas del proceso. Además, que 
aun cuando se adopten medidas de contrapeso que parezcan suficientes, una 
sentencia de condena no puede estar fundada sólo en declaraciones realizadas 
por testigos de identidad reservada, es decir, no pueden tener, apriorísticamente, 
un valor preponderante, ya que están condicionadas a la constatación de efec
tividad/utilidad por parte de las autoridades jurisdiccionales.
No irroga perjuicio al derecho de defensa de la persona impu tada que las entre
vistas a los testigos de identidad reservada sean valoradas para el dictado de 
la vinculación a proceso, en principio, porque esa reserva de identidad no cons
tituye una medida ilícita. Además, las entrevistas son ofrecidas por la Fiscalía 
como datos de prueba que, como lo señala el primer párrafo del artícu lo 261 del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales, constituyen la referencia al conte
nido de un determinado medio de convicción aún no desahogado ante el órgano 
jurisdiccional, por lo que no es condición de validez para el dictado de una 
vinculación a proceso que se revele la identidad de los denominados "testigos 
protegidos", en razón de que en la etapa temprana del proceso no se requie
ren pruebas plenas.
Durante el proceso la persona impu tada y su defensa tienen oportunidad para 
contrarrestar lo dicho por los testigos, así como para cuestionar la reserva de su 
identidad o interrogarlos directamente. Incluso, en aras de salvaguardar sus de
rechos de defensa y de igualdad procesal, en la etapa de investigación com
plementaria la Fiscalía debe aportar información suficiente para que el Juez de 
Control pueda tener acceso a la identidad de dichos testigos, mediante la pro
tección para ellos y el respeto del derecho de defensa adecuada del impu tado, 
porque de no ser así se propiciaría un desequilibrio procesal entre las partes, ya 
que mientras la representación social generó datos o medios de prueba de 
cargo, la defensa se vería privada del derecho a contradecirlos eficazmente 
(bajo las medidas de protección a la seguridad e integridad personal), sobre todo 
cuando son estratégicos para la resolución del tema a debate.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.1o.P.35 P (11a.)

Amparo en revisión 123/2023 (cuaderno auxiliar 85/2023) del índice del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
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Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito. 17 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 
Javier Sarabia Ascencio. Secretario: Erik Ernesto Orozco Urbano.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ENTREVISTA REALIZADA CON MOTIVO DEL OTORGAMIENTO DE UN CRI-
TERIO DE OPORTUNIDAD EN LA QUE UN COIMPUTADO INCRIMINA A OTRO 
EN LOS HECHOS DELICTIVOS. PUEDE VALORARSE AL DICTAR EL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO, AUNQUE CON MATICES ESPECIALES. 

Hechos: Una persona promovió amparo indirecto contra la resolución que con
firmó el auto que la vinculó a proceso, en la cual la Sala valoró el dato de prueba 
ofrecido por la Fiscalía, consistente en la entrevista de su coimpu tada, quien la 
incriminó en los hechos delictivos. Alegó que fue ilegal que se le brindara valor 
probatorio, porque fue obtenida en el marco de un criterio de oportunidad otor
gado al deponente, lo que hacía cuestionable la verosimilitud de la información 
proporcionada.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el dato de 
prueba consistente en la entrevista realizada con motivo del otorgamien to de un 
criterio de oportunidad en la que un coimpu tado incrimina a otro en los hechos 
delictivos, puede valorarse al dictar el auto de vinculación a proceso, aunque 
con matices especiales.

Justificación: La entrevista ofrecida por la Fiscalía, obtenida a la luz de un criterio 
de oportunidad, en la cual se proporciona información incriminatoria respecto a 
diversas personas, amerita cierta reserva o precaución en cuanto a su fiabilidad 
y verosimilitud, ya que el entrevistado la esgrimió con la intención de que la 
investigación en su contra terminara y se extinguiera la acción penal en su favor. 
Esta circunstancia no es impedimento para que ese dato de prueba pueda 
valorarse al dictar el auto de vinculación a proceso, en el que no se requieren 
pruebas plenas para su emisión, siempre que no se le brinde validez probato
ria primaria ni se estime suficiente, por sí mismo, para acreditar los extremos que 
se requieren para dicha resolución, pues la importancia de la entrevista no deriva 
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de lo que en ella se revela, sino de que sirve de precursor que da cohesión y/o 
entendimien to a lo que se desprende de los restantes datos de prueba, por lo 
cual su fiabilidad y verosimilitud dependen de que esté en concordancia y re
sulte armónica, coincidente y se fortalezca con lo que demuestren otros indicios 
que no merezcan estar bajo ese tamiz de cautela. No se soslaya que el 
ofrecimien to de la entrevista no deja en estado de indefensión a la persona impu
tada, pues sólo hace referencia a un registro de investigación que aún no ha sido 
desahogado ante el órgano jurisdiccional y, en consecuencia, ésta y su defensa 
cuentan con oportunidad procesal para contrarrestar lo dicho, incluso pueden 
interrogar directamente al deponente, si se ofrece y admite como medio de 
prueba en la etapa intermedia del proceso.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.1o.P.37 P (11a.)

Amparo en revisión 1361/2022 (cuaderno auxiliar 80/2023) del índice del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito. 17 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 
Javier Sarabia Ascencio. Secretario: Erik Ernesto Orozco Urbano.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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H

HECHOS NOTORIAMENTE FALSOS EN EL JUICIO LABORAL. PARA SANCIO-
NARLOS DEBEN PROBARSE EN AUTOS, EVIDENCIÁNDOSE UN ACTUAR 
DOLOSO CON EL FIN DE OBTENER BENEFICIOS INDEBIDOS.

Hechos: Una persona juzgadora impuso al apoderado legal de la actora en el 
juicio laboral una multa equivalente a 50 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA), por considerar que realizó acciones notoriamente 
improcedentes al manifestar hechos falsos en relación con el salario, pues du
rante la secuela procesal quedó de manifiesto que los datos proporcionados no 
correspondían a la realidad y se presentaron con la intención de obtener bene
ficios indebidos.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para sancio
nar los hechos notoriamente falsos en el juicio laboral deben probarse en autos, 
evidenciándose un actuar doloso con el fin de obtener beneficios indebidos.

Justificación: El artícu lo 48 Bis, fracción I, inciso d), de la Ley Federal del Trabajo 
establece que se consideran actuaciones notoriamente improcedentes, para 
efectos de la sanción prevista en el diverso artícu lo 48, quinto párrafo, del mismo 
ordenamien to a los abogados, litigantes o representantes, la presentación de 
hechos notoriamente falsos en relación con el salario, la jornada laboral o la anti
güedad de la relación de trabajo. Lo anterior no implica que si se hacen valer 
acciones o defensas que a la postre no prosperen deban sancionarse en térmi
nos de los aludidos preceptos, sino que dicha sanción se materializará única
mente en los casos en que haya una falsedad debidamente probada en el juicio 
laboral.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO.

X.3o.T.6 L (11a.)

Amparo directo 1092/2023. Edduar Landero García. 20 de marzo de 2024. Mayoría 
de votos. Disidente: José Alfredo Gutiérrez Barba. Ponente: Jorge Arturo Acosta 
Arguelles, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Luis Rogelio 
Salinas Correa.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I

INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL ACU-
SATORIO. LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA SU REAPERTURA NO ES UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO INDIRECTO.

Hechos: Se promovió amparo indirecto contra la resolución de la persona juzga
dora de Control que negó a la impu tada la reapertura de la etapa de investi
gación complementaria, la cual fue solicitada para recabar datos de prueba.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la resolución 
que niega la reapertura de la investigación complementaria en el procedimien to 
penal acusatorio, no es un acto de imposible reparación para efectos de la pro
cedencia del amparo indirecto.

Justificación: La resolución impugnada es un acto dentro de juicio cuya ejecu
ción no vulnera derechos sustantivos reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, sino adjetivos, cuya afectación no es actual ni 
material, ya que depende de que llegue o no a trascender al de senlace de la 
etapa intermedia. Por tanto, es improcedente el amparo promovido en su contra, 
al actualizarse la causa de improcedencia prevista en el ar tícu lo 61, fracción 
XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, interpretado en sentido contrario, 
de la Ley de Amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.
XXVI.2o.4 P (11a.)
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Amparo en revisión 848/2023. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Edwigis Olivia Rotunno de Santiago. Secretario: José Daniel Muñoz Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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M

MARCAS. AUN CUANDO EL DISEÑO DE LA MARCA PROPUESTA A REGIS-
TRO INCLUYA UN ELEMENTO ISOTÍPICO Y LA YA REGISTRADA, SEÑALADA 
COMO ANTERIORIDAD NO LO CONTENGA, EL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DEBE PRIVILEGIAR EL ANÁLISIS FONÉTICO 
DE ÉSTAS.

Hechos: El Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció la validez de la 
resolución del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial mediante la cual 
negó el registro como marca del signo propuesto por la persona quejosa, al actua
lizarse la hipótesis prevista en el ar tícu lo 173, fracción XVIII, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial, pues dicho signo propuesto es seme
jante en grado de confusión con la marca propiedad del tercero interesado, 
además de que comprende servicios coincidentes. En amparo directo aquélla 
argumentó que la Sala soslayó que el elemento isotípico refiere la parte icónica 
o más reconocible del diseño de una marca, por lo que es el elemento funda
mental o constitutivo de un diseño de identidad, con lo que omitió efectuar un 
análisis detallado de la denominación propuesta a registro y pasó por alto las 
reglas para determinar las semejanzas en grado de confusión.

Criterio jurídico: Para negar el registro como marca de un signo, aun cuando el 
diseño de la marca propuesta a registro incluya un elemento isotípico referido 
a la parte icónica o más reconocible de su diseño y la marca ya registrada 
señalada como anterioridad no cuenta con signos gráficos, el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial debe privilegiar el análisis fonético de las marcas en 
conflicto; criterio que coincide con el marco referencial que ha emitido la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación relacionado con que la confusión entre signos 
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es una sola, la cual puede darse en cualquiera de sus tres aspectos: fonético, 
gráfico, e ideológico o conceptual, por lo que basta que el caso encuadre en 
uno de ellos para determinar que los signos son confundibles, siempre y cuando 
estén aplicados a los mismos o similares productos o servicios.

Justificación: La función básica de la marca tiene su origen en el principal requisito 
que debe cumplir para poder ser registrable y subsistir, consistente en servir como 
medio de identificación para el público consumidor, por lo que el carácter distin
tivo no está referido a cualquier denominación que el solicitante añada a la 
presentación del bien o servicio ofertado, sino que consiste en la cualidad que 
deben reunir las marcas para cumplir eficazmente su finalidad frente al mercado, 
ya que la confusión entre signos es una sola.

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.20o.A.43 A (11a.)

Amparo directo 292/2023. Comsur Construyendo el Futuro, S.A. de C.V. 25 de enero 
de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Alvarado López. Secretaria: 
Claudia Escobedo Montalvo.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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NULIDAD DE TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO. ES IMPROCEDENTE LA AC-
CIÓN RELATIVA CUANDO SE SUSTENTA EN EL HECHO DE QUE QUIEN 
FIRMÓ A RUEGO DE LA PERSONA TESTADORA FUE DESIGNADO HEREDE-
RO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

AMPARO DIRECTO 442/2023. 30 DE MAYO DE 2024. MAYORÍA 
DE VOTOS. DISIDENTE Y PONENTE: MARÍA GUADALUPE CRUZ 
ARELLANO. ENCARGADO DEL ENGROSE: JOSÉ MANUEL DE 
ALBA DE ALBA. SECRETARIA: NEYRETH DOMÍNGUEZ CRUZ.

CONSIDERANDO:

QUINTO. Antecedentes del acto reclamado. Para facilitar la comprensión 
del asunto, previamente al estudio de fondo, es conveniente destacar que de las 
constancias deducidas del juicio ordinario civil **********/2022, así como del toca 
de apelación relativo, se advierten los siguientes antecedentes:

a) Por escrito presentado el seis de enero de dos mil veintidós,12 ********** 
y ********** todos de apellidos **********, demandaron en la vía ordinaria civil de 
********** y **********, ambos de apellidos **********, del Encargado del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Xalapa, Veracruz, y del Encargado 
de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Inspección y 
Archivo General de Notarías del Estado, las siguientes prestaciones: 

12 Fojas dos a cinco del del tomo uno de pruebas del juicio natural.
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"I. – La nulidad absoluta del testamento público abierto bajo el instrumento 
público; ********** (**********), volumen **********, de fecha **********, pasado ante 
la fe del Licenciado ********** Notario Público Número ********** de la ********** 
Demarcación Notarial de Jalacingo, de este Estado de Veracruz el cual a la 
fecha se encuentra finado por los hechos y consideraciones que más adelante 
se detallan por lo que en atención a ello me permito señalar a los demandados 
y sus domicilios para efectos de ser notificados y emplazados a juicio:

a). – La C. **********, por sí, como heredera y albacea ejecutor designado 
en el documento que se demanda su nulidad, además designado y reconocido en 
la audiencia celebrada el día nueve del mes de septiembre del año 2019, por la 
C. Licenciada **********, en su carácter de Juez Décimo Segundo de Primera 
Instancia Especializado en Materia Familiar de este Distrito Judicial de Xalapa, 
Veracruz en el expediente número ********** /2019/V, relativo al juicio sucesorio 
testamentario a bienes de la extinta ********** también conocida con los nombres 
de ********** y/o ********** con domicilio para ser emplazada a juicio el ubicado en 
la calle ********** de las Vigas de Ramírez, Veracruz.

b). – El C. ********** por así fungir como heredero, designado en el testamento 
que se demanda su nulidad, designado y reconocido judicialmente heredero en 
la audiencia celebrada el día nueve del mes de septiembre del año 2019, por la 
C. Licenciada **********, en su carácter de Juez Décimo Segundo de Primera 
Instancia Especializado en Materia Familiar de este Distrito Judicial de Xalapa, 
Veracruz, en el expediente número **********/2019/V, relativo al juicio sucesorio 
testamentario a bienes de la extinta **********, también conocida con los nombres 
de ********** y/o ********** con domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado en 
la calle **********, número **********, de las Vigas de Ramírez, Veracruz.

II. – La nulidad de todo lo actuado en el juicio ordinario civil radicado bajo 
el número **********/2019/V del índice del Juzgado Décimo Segundo de Primera 
Instancia Especializado en Materia Familiar de este Distrito Judicial; en virtud de 
haber celebrado un juicio sucesorio testamentario con un documento público a 
grandes luces viciado y que no cumple con las formalidades y con las caracterís-
ticas legales que exige nuestra legislación civil en términos de los artícu los 1424, 
1435 párrafo VI del Código Sustantivo de la Materia en donde se viene pronun-
ciado que el testamento que carezca de alguna de las formalidades sobredichas 
y antes mencionadas por el suscrito, quedará totalmente sin efecto aunado el 
haber omitido declararnos hijos de mi finada madre y padre ********** y **********.
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III. – La nulidad de la escritura pública número **********, libro ********** de 
fecha ********** pasada ante la fe del Licenciado **********, Notario Público Número 
********** de la ********** Demarcación Notarial de Jalacingo, de este Estado de 
Veracruz, el cual a la fecha se encuentra finado, e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y Comercio de esta ciudad bajo el número **********, sección 
**********, tomo ********** de fecha **********, respecto del bien inmueble ubicado 
en la avenida **********, número **********, **********, de las Vigas de Ramírez, 
Veracruz, obtenida por los CC. ********** y **********, como consecuencia del 
juicio fraudulento radicado bajo el número **********/2019/V del índice del Juzgado 
Décimo Segundo de Primera Instancia Especializado en Materia Familiar de este 
Distrito Judicial; pues se han adjudicado la masa hereditaria de nuestra finada 
madre con un testamento público abierto con vicios formales y que no cumple 
con las formalidades legales que exige nuestra legislación civil en sus artícu los 
1420, 1424, 1432, 1433, 1435 párrafo sexto, 1444, 1445, 1446, 1447, 1449, 1450, 
1459, 1463 y 1467, y fue realizado con engaños y manipulado por los partícipes 
antes mencionados. Careciendo dicho instrumento público de validez alguna; 
situación que su señoría podrá corroborar con las actuaciones realizadas en dicho 
protocolo notarial.

IV. – La nulidad de la escritura pública número **********, libro **********, de 
fecha **********, pasada ante la fe del Licenciado **********, Notario Público Número 
********** de la ********** Demarcación Notarial de Jalacingo, de este Estado de 
Veracruz, el cual a la fecha se encuentra finado, e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y Comercio de esta ciudad bajo el número **********, sección 
**********, tomo ********** de fecha **********, respecto de la venta de manera 
dolosa, que realizara la señora ********** de la parte proporcional de ********** 
metros cuadrados del total de ********** metros cuadros (sic) del bien inmueble 
ubicado en la avenida **********, número **********, **********, de las Vigas de 
Ramírez, Veracruz, a favor del C. **********, con pleno consentimien to del C. 
**********, como consecuencia del juicio fraudulento radicado bajo el número 
**********/2019/V del índice del Juzgado Décimo Segundo de Primera Instancia 
Especializado en Materia Familiar de este Distrito Judicial; pues se han adjudi-
cado la masa hereditaria de nuestra finada madre con un testamento público 
abierto con vicios formales y que no cumple con las formalidades legales que 
exige nuestra legislación civil en sus artícu lo 1420, 1424, 1432, 1433, 1435, 
1444, 1445, 1446, 1447, 1449, 1450, 1459, 1463 y 1467, y fue realizado con 
engaños y manipulado por los partícipes antes mencionados. Careciendo dicho 
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instrumento público de validez alguna; situación que su señoría podrá corroborar 
con las actuaciones realizadas en dicho protocolo notarial.

V. – El pago de los daños y perjuicios y de los gastos y costas que se originen 
por la tramitación del presente juicio hasta su terminación.

Del C. **********.

I). – La nulidad de la escritura pública número **********, libro ********** de 
fecha ********** pasada ante la fe del Licenciado ********** Notario Público Número 
********** de la ********** Demarcación Notarial de Jalacingo, de este Estado de 
Veracruz, el cual a la fecha se encuentra finado, e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y Comercio de esta ciudad bajo el número **********, sección 
**********, tomo ********** de fecha **********, respecto de la venta que realizara 
la señora ********** Hernández de la parte proporcional de ********** metros del 
total de ********** metros cuadrados del bien inmueble ubicado en la avenida 
**********, número **********, **********, de las Vigas de Ramírez, Veracruz, a favor 
del demandado el C. **********.

Del C. Encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Xalapa, Veracruz:

I. – Por sentencia ejecutoria que dicte su señoría realice la anotación marginal 
sobre la nulidad del instrumento público; número ********** libro ********** de fecha 
********** pasada ante la fe del Licenciado ********** Notario Público Número ********** 
de la ********** Demarcación Notarial de Jalacingo, de este Estado de Veracruz, el 
cual a la fecha se encuentra finado, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y Comercio de esta ciudad bajo el número **********, sección **********, tomo ********** 
de fecha **********, respecto del bien inmueble ubicado en la avenida **********, 
número **********, **********, de las Vigas de Ramírez, Veracruz.

II. – Por sentencia ejecutoria que dicte su señoría realice la anotación margi-
nal sobre la nulidad del instrumento público número **********, libro ********** de 
fecha ********** pasada ante la fe del Licenciado ********** Notario Público Número 
********** de la ********** Demarcación Notarial de Jalacingo, de este Estado de 
Veracruz, el cual a la fecha se encuentra finado, e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y Comercio de esta ciudad bajo el número **********, sección 
**********, tomo **********, de fecha **********, respecto de la venta que realizara 
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la señora ********** de la parte proporcional de ********** metros del total de 
********** metros cuadrados del bien inmueble ubicado en la avenida **********, 
número **********, **********, de las Vigas de Ramírez, Veracruz, a favor del deman-
dado el C. **********.

III. – La anotación marginal que realice al instrumento público número 
**********, libro ********** de fecha ********** pasada ante la fe del Licenciado 
********** Notario Público Número ********** de la ********** Demarcación Notarial 
de Jalacingo, de este Estado de Veracruz, el cual a la fecha se encuentra finado, 
e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de esta ciudad bajo 
el número **********, sección ********** tomo ********** de fecha **********, respecto 
del bien inmueble ubicado en la avenida **********, número **********, **********, de 
las Vigas de Ramírez, Veracruz.

Para que durante la tramitación del juicio no pueda realizarse movimien to 
alguno sobre el inmueble motivo del presente litigio.

IV. – La anotación marginal que realice al instrumento público número 
**********, libro ********** de fecha ********** pasada ante la fe del Licenciado 
********** Notario Público Número ********** de la ********** Demarcación Notarial 
de Jalacingo, de este Estado de Veracruz, el cual a la fecha se encuentra finado, 
e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de esta ciudad bajo 
el número **********, sección **********, tomo **********, de fecha **********, res-
pecto de la venta que realizara la señora ********** de la parte proporcional de 
********** metros del total de ********** metros cuadrados del bien inmueble ubicado 
en la avenida **********, número **********, **********, de las Vigas de Ramírez, 
Veracruz, a favor del C. **********. 

Para que durante la tramitación del juicio no pueda realizarse movimien to 
alguno sobre el inmueble motivo del presente litigio.

Del C. Encargado de la Dirección General del Registro Público de la Pro-
piedad y de Inspección y Archivo General de Notarías del Estado.

I. – Por sentencia ejecutoria que dicte su señoría la cancelación del proto-
colo que contiene; la anotación en los libros de ese archivo general, respecto 
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del testamento público abierto bajo el instrumento público; ********** (**********), 
volumen ********** de fecha ********** pasado ante la fe del Licenciado ********** 
Notario Público Número ********** de la ********** Demarcación Notarial de Jala-
cingo, de este Estado de Veracruz el cual a la fecha se encuentra finado y como 
consecuencia de la nulidad del testamento, se expida copia certificada del men-
cionado documento público a este H. Juzgado a su digno cargo para que su 
señoría pueda verificar los vicios formales con que fue realizado dicho testamento 
por el finado notario."

Para sustentar su demanda, entre otras cosas, la parte actora señaló que 
el testamento público abierto otorgado por su difunta progenitora resultaba nulo, 
debido a que en éste su hermana **********, había firmado a su ruego y, además, 
en ese acto fue designada como heredera junto con **********, lo que resulta 
violatorio de lo dispuesto en el artícu lo 1435, fracción VI, del Código Civil para 
el Estado de Veracruz.

b) Mediante escrito presentado el quince de febrero de dos mil veintidós,13 
la Encargada de Despacho de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, dio contestación a 
la demanda, oponiendo las excepciones de falta de acción y derecho, sine actione 
agis y las que derivaran del escrito de demanda y contestación.

c) Por escritos presentados el quince de febrero de dos mil veintidós,14 
********** y ********** de apellidos **********, dieron contestación a la demanda de 
forma separada, pero haciendo valer en similares términos las excepciones de falta 
de acción y derecho, confusión de derechos, plus petitio, improcedencia de la 
acción, fe pública, autonomía de la voluntad, principio de legalidad y fe pública, 
entre otras.

d) De igual forma, mediante escrito presentado el quince de febrero de dos mil 
veintidós,15 ********** dio contestación a la demanda, oponiendo sendas excep

13 Fojas ciento treinta y ocho a ciento cuarenta y uno del tomo uno de pruebas del juicio natural.
14 Fojas ciento cuarenta y siete a ciento setenta y dos del tomo uno de pruebas del juicio natural y ciento 
setenta y ocho a doscientos dos del tomo uno de pruebas del juicio natural.
15 Fojas doscientos tres a doscientos dieciséis del tomo uno de pruebas del juicio natural.
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ciones, como las de falta de acción y derecho, plus petitio, tercero adquirente 
de buena fe, el principio de legalidad y fe pública, inspección registral, falta de 
legitimación activa, obscuridad en la demanda.

e) En proveído de veintisiete de junio de dos mil veintidós,16 se declaró la 
rebeldía de la Encargada del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Xalapa, Veracruz, al no haber dado contestación a la demanda.

f) Seguida la secuela procesal por todas sus etapas legales, con fecha uno de 
diciembre de dos mil veintidós,17 el Juez Octavo de Primera Instancia, con residen
cia en esta ciudad, dictó la sentencia, en cuyos puntos resolutivos concluyó:

"PRIMERO. – La parte actora no prueba su acción y lo (sic) demandados 
sí sus excepciones y defensas, por lo tanto:

SEGUNDO. – Se absuelve a los demandados ********** y ********** de 
apellidos **********, a ********** y al Encargado del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta ciudad y Director General del Registro Público 
de la Propiedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, de todas y 
cada una de las acciones que le fueron reclamadas por los actores ********** 
de apellidos **********, al no cumplir la carga procesal del artícu lo 228 del 
Código Procesal Civil.

TERCERO. – No se hace condena de los gastos y costas del juicio al ser 
un asunto relacionado con el derecho familiar en cuyo caso no opera dicha 
condena, atendiendo al artícu lo 104 del Código Procesal Civil ..."

g) Por escrito presentado el veinticinco de enero de dos mil veintitrés,18 la 
parte actora interpuso recurso de apelación en contra de la resolución de primer 
grado, del cual correspondió conocer a la Sexta Sala Especializada en Materia 
de Familia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 

16 Foja doscientos cincuenta y siete vuelta del tomo uno de pruebas del juicio natural.
17 Foja quinientos veinticinco vuelta del tomo dos de pruebas del juicio de origen.
18 Fojas quinientos treinta y cinco a quinientos cuarenta del tomo dos de pruebas del juicio de origen.
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ciudad, quien radicó el toca 517/2023, de su índice, en el que por sentencia de 
veintiocho de abril de dos mil veintitrés,19 confirmó el fallo impugnado.

1. SEXTO. Estudio. Este órgano jurisdiccional, una vez impuesto de las 
constancias que integran al presente expediente, llega a la convicción que los con
ceptos de violación formulados resultan infundados; por tanto, lo procedente 
es negar el amparo y protección de la justicia de la unión solicitado, de acuerdo 
con las consideraciones que se expresan enseguida.

2. En principio, se deja establecido que los conceptos de violación serán 
analizados bajo el principio de estricto derecho que impera en la materia civil, 
por no estarse en alguno de los supuestos previstos en las fracciones I y VI, del 
artícu lo 79, de la ley de la materia.20 Asimismo, se precisa que su estudio no se 
circunscribirá al apartado relativo del escrito de demanda de amparo, sino que 
ésta se analizará en forma integral y, de ser necesario, serán analizados de 
manera conjunta, respecto de los que guardan estrecha relación entre ellos y en 
un orden distinto al propuesto, en razón de su contenido y al tratamien to que se 
les dará, pero resolviendo la cuestión efectivamente planteada, por así permitirlo 
el artícu lo 76 de la ley de la materia.

3. Ahora, toda vez que no existir disposición en la Ley de Amparo que 
obligue a este Tribunal Colegiado a transcribir los conceptos de violación21 o a 

19 Fojas cinco a veintidós del toca de apelación.
20 "Artícu lo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
I. En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas generales que han sido decla-
radas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los 
plenos regionales. La jurisprudencia de los plenos regionales sólo obligará a suplir la deficiencia de 
los conceptos de violación o agravios a los juzgados y tribunales de la región correspondientes;
(...)
VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recu-
rrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos 
previstos en el artícu lo 1o de esta Ley. En este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere a 
la controversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el procedimien to 
en el que se dictó la resolución reclamada; y"
21 Tiene aplicación al caso, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 58/2010 cuyo rubro señala: "CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUS
TIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN."
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analizarlos y atenderlos renglón por renglón, para facilitar su estudio y su refe
rencia sin dejar de lado la cuestión efectivamente planteada, se sintetizan los 
conceptos de violación de la siguiente manera:

a) El Tribunal responsable no funda ni motiva su resolución y viola el prin
cipio de congruencia al aducir que el tribunal de primera instancia invocó diver
sos numerales que conforman y regulan el procedimien to y establecer que con 
ello se externaron las razones por las cuales se resolvió en el sentido que lo hizo, 
sin que existiera vicio formal; pero con ello, el tribunal responsable no es claro en 
motivar su razonamien to, ya que no basta expresar los argumentos explicativos, 
sino que se debe demostrar que la resolución no es arbitraria al incorporar en 
ella el marco normativo aplicable, los problemas jurídicos planteados, la expo
sición concreta de los hechos y las circunstancias particulares consideradas 
para resolver.

b) La sentencia reclamada vulnera en su perjuicio los derechos humanos 
consagrados en los artícu los 14 y 16, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al desestimar el agravio relativo a la que el testamento era 
nulo por haberse formalizado en forma contraria a la ley y tratarse de un acto 
jurídico solemne; ello porque vulnera el contenido de los artícu los 1256 y 1257 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, que establecen son incapaces para 
heredar por testamento por presunción contraria a la libertad los descendientes, 
así como los testigos que hubieren intervenido en él. Expresa, toda vez que los 
demandados fungieron como herederos, albacea y testigos, sin que el Notario 
hubiera hecho valer las formalidades de ley más cuando la testadora era una per
sona que no sabía leer ni escribir, tenía perdida de la vista por su edad avanzada.

Además, el testamento se encuentra viciado en términos de los artícu los 
1424 y 1435, fracción VI, del mismo ordenamien to, en tanto, el hecho de que 
********** haya firmado a ruego y encargo, hace que funja como testigo instrumen
tal ya que sin su participación, no sería posible realizar el acto y necesariamente 
se influye en la voluntad del testador, por sus características personales. 

c) La Sala responsable resta valor probatorio a la prueba testimonial que 
ofreció y la confesional de los demandados, las cuales son coincidentes en rela
ción la perdida de vista que tenía su madre por su avanzada edad y que quien 
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firmó a ruego era su hermana, quien contaba con interés directo en celebrar el 
acto donde se le beneficio como heredera y albacea.

4. Ahora, se procede al estudio de los conceptos de violación en términos 
de los artícu los 7622 y 18923 de la Ley de Amparo; es decir, se procede a analizar 
los conceptos de violación, en atención a la cuestión efectivamente planteada y 
de forma conjunta o sistemática en cuanto a los motivos de inconformidad que 
hagan valer temas comunes o afines.

5. Así pues, en primer término, es de indicar que los conceptos de violación 
resumidos en los incisos b) y c) resultan infundados, puesto que, la participa
ción de la persona que firmó a ruego de la testadora, no puede considerarse un 
testigo instrumental por las razones que se indicar a continuación, además que 
con independencia de las características personales de la testadora, no existe 
presunción de influencia en su voluntad, como se argumenta enseguida.

6. En efecto, lo primero que hay que señalar es que, en el Amparo Directo 
456/2021 resuelto en sesión de en sesión ordinaria virtual celebrada el nueve de 
diciembre de dos mil veintiuno, por unanimidad de votos, este Tribunal Colegiado 
tuvo oportunidad de pronunciarse sobre el carácter con el que interviene una 
persona que firma a ruego y súplica de quien otorga un testamento; al efecto se 
llegó a la convicción que le asistía el carácter de testigo instrumental por lo que, el 
testamento resultaba nulo en términos del artícu lo 1257 del Código Civil del Estado 
de Veracruz, en atención a las consideraciones que se resumen a continuación:

22 Artícu lo 76. El órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que advierta en la cita 
de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá examinar en su conjunto 
los conceptos de violación y los agravios, así como los demás razonamien tos de las partes, a fin de 
resolver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos en la demanda.
23 Artícu lo 189. El órgano jurisdiccional de amparo procederá al estudio de los conceptos de violación 
atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en todo caso el estudio de aquellos que, de resultar 
fundados, redunden en el mayor beneficio para el quejoso. En todas las materias, se privilegiará el 
estudio de los conceptos de violación de fondo por encima de los de procedimien to y forma, a menos 
que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el quejoso.
En los asuntos del orden penal, cuando se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera 
derivarse la extinción de la acción persecutoria o la inocencia del quejoso, se le dará preferencia al 
estudio de aquéllas aún de oficio.
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 – Que en la jurisprudencia 1a./J. 157/2007 pronunciada por la Primera Sala 
del Más Alto Tribunal del País se había sustentado que cuando en los testamen
tos participaban en carácter de testigos los cónyuges de los herederos o lega
tarios, se atentaba contra la verdad e integridad del testamento o la voluntad del 
testador, al contar con interés en su formulación e ir en contra del principio de 
que nadie puede ser testigo de su propia causa, ya que el vincu lo familiar podría 
impulsarlos a procurarse un beneficio a cosa de los bienes o voluntad de la 
persona que realiza el testamento.

Asimismo, que testigo auténtico era toda persona que tenía el carácter de 
tercera en el asunto, sin encontrarse interesada, pero podía ser propuesta o 
llamada a declarar con el carácter de auxiliar en el acto jurídico, sobre hecho que 
tuviere conocimien to y que pudiera aportar algún dato para darle formalidad.

En ese tenor que, el testimonio consistía en la aportación que se hacía 
sobre la veracidad de algún dato, hecho y/o circunstancia que se captó en fun
ción de los sentidos, relacionado con los eventos que se tratasen de esclarecer, 
con la utilidad de contribuir a obtener el conocimien to de la última voluntad del tes
tados y de la verdad del contenido del testamento.

 – En ese tenor, se consideró que el haber firmado a ruego del testador 
constituía participación en carácter de testigo instrumental en la celebración del 
tes tamento público; puesto que si bien el artícu lo 1447 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz que establecía dicha disposición no se refería expresa
mente a esa persona como un testigo, lo cierto era que ese carácter le asistía 
en tanto se le imponía la obligación de concurrir al actor de otorgamien to y firmar 
el testamento.

Así, que la nota distintiva de la prohibición para fungir como testigo instru
mental giraba en torno a su participación directa en el acto personalísimo que 
constituía el testamento, ya que de permitir su participación y resultasen bene
ficiadas, se generaría incertidumbre respecto de la verdadera voluntad del tes
tador, debido al posible interés de los testigos en obtener un beneficio.

7. No obstante lo anterior, ante una nueva reflexión, este Tribunal Colegiado 
considera necesario abandonar dicho criterio, porque en este se partió de 
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la base que, quien firma a ruego constituye un testigo instrumental en tanto se le 
imponía la obligación de concurrir al acto de otorgamien to y firma del testamento, 
por lo que, al contar con participación directa en el acto solemne se presumía 
influencia en la voluntad personalísima de la persona testadora.

8. Sin embargo, ante una cavilación subsecuente, este Tribunal Colegiado 
estima que quien firma a ruego no le reviste el carácter de testigo instrumental 
pues, no necesariamente debe presenciar el acto del testamento en tanto la ley 
no lo exige así, por lo que, el mero hecho de firmar en perfeccionamien to de la 
expresión de la voluntad del testador no implica una influencia contraria a la última 
voluntad, tal como se aduce a continuación.

9. En principio, dado que el juicio de origen versa sobre la nulidad de un 
testamento público abierto, resulta oportuno tener en cuenta el contenido de las 
siguientes disposiciones del Código Civil para el Estado de Veracruz: 

"Artícu lo 1228. Testamento es un acto personalísimo, revocable y libre, por el 
cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos, y declara o cumple 
deberes para después de su muerte.

Artícu lo 1257. Por presunción de influjo contrario a la verdad e integridad 
del testamento, son incapaces de heredar, el notario y los testigos que intervi-
nieron en él, y sus cónyuges, descendientes, ascendientes o hermanos.

Artícu lo 1424. El testamento es nulo cuando se otorga en contravención a 
las formas prescritas por la ley.

Artícu lo 1432. El testamento, en cuanto a su forma, es ordinario o 
especial.

"Artícu lo 1433. El ordinario puede ser:

I. – Público abierto; [...]

Artícu lo 1435. No pueden ser testigos del testamento:
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[...]

VI. – Los herederos o legatarios; sus descendientes, ascendientes, cónyuge 
o hermanos. El concurso como testigo de una de las personas a que se refiere 
esta fracción, sólo produce como efecto la nulidad de la disposición que bene-
ficie a ella o a sus mencionados parientes;

Artícu lo 1444. Testamento público abierto es el que se otorga ante notario.

A petición del testador podrán intervenir dos testigos.

Artícu lo 1445. El testador expresará de un modo claro y terminante su 
voluntad al notario y a los testigos, en su caso. El notario redactará las cláusulas 
del testamento, sujetándose estrictamente a la voluntad del testador, y las leerá en 
voz alta para que éste manifieste si está conforme. Si lo estuviere, firmará el ins-
trumento, asentándose el lugar, año, mes, día y hora en que hubiese sido otorgado.

Artícu lo 1447. Si el testador no puede o no sabe escribir, imprimirá las 
huellas de sus dedos pulgares y firmará a su ruego la persona que al efecto elija. 
Si le faltare uno de los pulgares, bastará la huella del restante, y si le faltaren 
ambos, bastará la firma de la persona que hubiere designado y la certificación 
que sobre el particular haga el notario."

10. De los numerales transcritos, se colige que el testamento es un acto 
personalísimo, revocable y libre, por el cual una persona capaz, dispone de sus 
bienes y derechos para después de su muerte y declara o cumple deberes para 
después de su muerte, y que dada su solemnidad será nulo cuando se otorga 
en contravención a las formas prescritas por la ley.

11. Asimismo, se prevé que en cuanto a su forma, pueden ser ordinarios o 
especiales y, que entre los primeros, se encuentra el denominado testamento 
público abierto que es el que se otorga ante notario público y, ante la petición del 
testador, pueden intervenir dos testigos; en ese tipo de actos el testador expresa 
su voluntad y el notario debe proceder a redactar las cláusulas respectivas, de 
las cuales dará lectura en voz alta y si el testador estuviera conforme con las 
mismas, debe proceder a la firma del instrumento, asentándose el lugar, año, mes, 
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día y hora del otorgamien to, pero en el supuesto de que el testador no supiera 
escribir, entonces debe imprimir las huellas de sus dedos pulgares y firmará a 
su ruego la persona que al efecto elija.

12. De igual manera, se advierte que en el otorgamien to de ese tipo de 
testamento no pueden fungir como testigos las mismas personas a las que se 
designan como herederas o legatarias, descendientes, ascendientes, cónyuges 
o hermanos de éstos, ya que son incapaces de heredar por presunción de influjo, 
por lo que de darse ese supuesto, esto es, que participe como testigo una de 
esas personas acarreará la nulidad de la disposición que beneficie a ella o a sus 
parientes, según sea el caso.

13. Ahora, en el juicio de origen los quejosos tildan de nulo el testamento 
público abierto otorgado por la de cujus **********, por estimar que la persona 
que firmó a su ruego debe ser considerada como testigo instrumental y, por 
ende, si tanto ella como su hermano figuran como herederos en ese documento, 
se surte la causa de nulidad prevista en el numeral 1435, fracción VI, del referido 
código sustantivo estatal. 

14. En ese sentido, a fin de dilucidar si la persona que firma a ruego del 
testador tiene la intervención como testigo instrumental dentro de éste, resulta opor
tuno destacar que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que 
en el otorgamien to de testamentos pueden intervenir testigos instrumentales y 
testigos de identidad o conocimien to; los primeros son quienes presencian el 
acto solemne del testamento, en presencia de quienes el testador dispone de sus 
bienes, instituye herederos y legatarios, nombra albacea y demás particulares 
del testamento; y, los segundos, se limitan a manifestar al notario que conocen 
al testador y que es la persona cuyo nombre le ha proporcionado, sin notar en el 
signos patentes de incapacidad natural e ignorar que esté sujeto a incapacidad civil.

15. Lo anterior así fue considerado por la otrora Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de voz y texto siguientes: 

"Registro digital: 269370
Instancia: Tercera Sala
Sexta Época
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Materias(s): Civil
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen CXXIX, Cuarta Parte, 

página 92
Tipo: Aislada

TESTAMENTOS. TESTIGOS INSTRUMENTALES Y DE IDENTIDAD. DIFEREN
CIAS. En relación con la escritura pública donde se otorga un testamento público 
abierto, tanto el Código Civil como la Ley del Notariado del Distrito Federal dis-
tinguen perfectamente entre testigos instrumentales y testigos de identidad; 
aquellos, son los que presencian el acto solemne del testamento, en presencia 
de quienes el testador dispone de sus bienes, instituye herederos y legatarios, 
nombra albacea y demás particulares del testamento; en cambio, los testigos de 
identidad o de conocimien to se limitan a manifestar al notario que conocen al 
testador y que es la persona cuyo nombre le ha proporcionado, sin notar en el signos 
patentes de incapacidad natural e ignorar que este sujeto a incapacidad civil. 
El artícu lo 1515 del Código Civil dispone que en el caso de extrema urgencia y 
no pudiendo ser llamado otro testigo, firmara por el testador uno de los instru-
mentales, cuando el testador no pudiere o no supiere escribir, en cuyo caso el 
artícu lo anterior ya había dispuesto que interviniera otro testigo, además de los ins-
trumentales. Estos preceptos están denotando claramente que los testigos instru-
mentales solo son aquellos tres a que alude la definición misma de testamento 
público abierto, consignada en el artícu lo 1511. La Ley del Notariado del Distrito Fede-
ral aclara con toda precisión cuales son los testigos de identidad y su objeto, 
como puede verse en los artícu los 34, fracción XI, 36 y 37, y especialmente este 
último establece quienes pueden ser testigos de identidad. Establecida esta dis-
tinción entre testigos instrumentales y de conocimien to o de identidad del otorgante, 
salta a la vista que la prohibición contenida en la fracción VI del artícu lo 1502 del 
Código Civil sólo se refiere a los instrumentales, en el sentido de que no podrán 
ser testigos del testamento público abierto los herederos o legatarios, sus descen-
dientes, ascendientes, cónyuge o hermanos."

16. A mayor abundamien to, debe tenerse en consideración que el testigo 
auténtico es toda aquella persona que tiene el carácter de tercero en el asunto de 
que se trate, que no es parte interesada de éste, pero que puede ser propuesta 
o llamada a declarar con el carácter de auxiliar en el acto jurídico, sobre hechos de 
que tenga conocimien to y que puedan aportar algún dato para darle formalidad.
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17. Así, el testimonio del testigo consiste en la aportación que hace sobre 
la veracidad de algún dato, de los hechos y circunstancias que captó a través 
de sus sentidos, relacionados con los eventos que se traten de esclarecer, a fin de 
que dicho testimonio sea útil para contribuir a obtener el conocimien to del autor 
del testamento, de su última voluntad y de la verdad del contenido del aludido 
acto personalísimo y libre.

18. Las anteriores consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 157/2007, 
de observancia obligatoria, en términos del primer párrafo del artícu lo 21724 de 
la Ley de Amparo, cuyos título y texto dicen: 

"Registro digital: 170428
Instancia: Primera Sala
Novena Época
Materias(s): Civil
Tesis: 1a./J. 157/2007
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, 

Enero de 2008, página 392
Tipo: Jurisprudencia

TESTAMENTOS. PUEDE DECRETARSE LA NULIDAD DE LA PARTE RELA
TIVA, CUANDO COMPARECEN COMO TESTIGOS UN DESCENDIENTE, ASCEN
DIENTE, CÓNYUGE O HERMANO DEL HEREDERO O LEGATARIO, AUNQUE NO 
OBTENGAN UN BENEFICIO DIRECTO (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
BAJA CALIFORNIA Y AGUASCALIENTES). Conforme a la interpretación armónica, 
sistemática y teleológica de los artícu los 1389, fracción VI, y 1414, fracción VI, 
de los códigos civiles de estas entidades federativas, respectivamente, y por 
presumirse que cuando en los testamentos participan con el carácter de testigos 
los descendientes, ascendientes, cónyuges o hermanos de los herederos o lega-
tarios se atenta contra la verdad e integridad del testamento o contra la voluntad 
del testador, por tener interés en su formulación; aunado a que conforme a los 

24 "Artícu lo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación será 
obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federa-
tivas, con excepción de la propia Suprema Corte."
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artícu los 1182 del primero de dichos códigos, y 1208 del segundo, el testamento 
debe formularse de manera personal y libre, se concluye que es posible decretar 
la nulidad de la parte relativa de ese acto formal, aunque el testigo no reciba 
alguna utilidad directa, pues por ser pariente del heredero o legatario obtiene un 
beneficio indirecto que anula su testimonio. Lo anterior es así porque si se per-
mitiera que tales personas fungieran como testigos en un testamento, en el que 
resulten beneficiadas directa o indirectamente, se generaría incertidumbre res-
pecto a quién fue realmente la persona que otorgó el testamento, y podrían 
originarse fraudes por declaraciones falsas sobre el conocimien to, identidad del 
testador y su verdadera voluntad, debido al posible interés de los testigos en 
lograr una ventaja para sí o para otro integrante de su familia."

19. En ese tenor, se estima que, la persona que firma a ruego de la persona 
testadora, en términos del artícu lo 1447 del Código Civil para el Estado de Veracruz, 
no puede ser considerada como testigo instrumental; por lo que, en caso de ser 
designada heredera en el testamento en el cual firma a ruego, no se surte la 
causa de nulidad prevista en el numeral 1435, fracción VI, del referido código 
sustantivo estatal.

20. Ello es así, porque el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha considerad que la firma autógrafa cumple dos funciones diferen
ciables: 1) individualización; y, 2) expresión de voluntad. En cuanto a la primera 
función –individualización–, la firma es idónea para identificar a la persona que 
suscribe un documento. Respecto a la segunda función –expresión de voluntad–, 
con la firma se tiene por aceptado lo que se manifiesta en el documento.

21. Tiene aplicación al caso, la siguiente tesis: 

"Registro digital: 2025270
Instancia: Pleno
Undécima Época
Materias(s): Común
Tesis: P./J. 10/2022 (11a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Septiem-

bre de 2022, Tomo I, página 5
Tipo: Jurisprudencia
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HUELLA DACTILAR. SIEMPRE Y CUANDO ESTÉ ACOMPAÑADA DE UNA 
FIRMA A RUEGO VÁLIDA, ES APTA COMO ELEMENTO PARA MANIFESTAR EL CON
SENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS ESCRITOS DE ENAJE
NACIÓN DE BIENES INMUEBLES.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
criterios distintos al analizar si la huella dactilar, por sí sola, es o no apta para 
demostrar la manifestación de la voluntad del sujeto en la celebración de un 
contrato escrito de enajenación de bienes inmuebles.

Criterio jurídico: No es posible considerar que la huella dactilar, por sí sola, 
sea apta para demostrar la manifestación de la voluntad del sujeto en la cele-
bración de un contrato escrito de enajenación de bienes inmuebles. La huella 
dactilar únicamente es idónea para individualizar a los sujetos contratantes, no así 
para probar la expresión de la voluntad de conformidad con el contenido del 
contrato. Por lo anterior, siempre y cuando esté acompañada de una firma a ruego 
válida, la huella dactilar es apta como elemento para manifestar el consentimien to.

Justificación: Al retomar los criterios de la Primera y de la Segunda Salas 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las contradicciones de 
tesis 79/2011 y 215/2008-SS, respectivamente, los que resultan aplicables a lo 
dispuesto en los artícu los 1834 y 2318 del Código Civil Federal, así como 1514 
y 1834 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene 
que la firma autógrafa cumple dos funciones diferenciables: 1) individualización; 
y, 2) expresión de voluntad. En cuanto a la primera función –individualización–, 
la firma es idónea para identificar a la persona que suscribe un documento. 
Respecto a la segunda función –expresión de voluntad–, con la firma se tiene por 
aceptado lo que se manifiesta en el documento. En este orden de ideas, la huella 
digital, si bien cumple con la función de individualización que se asigna a la firma, 
no cumple con la función de expresión de voluntad. De ahí que la expresión de 
la voluntad de las partes, en caso de que el interesado no suscriba firma autó-
grafa, es compuesta. En ese sentido, la huella digital individualiza al sujeto y, de 
forma complementaria, la firma a ruego hace las veces de expresión de la volun-
tad de quien se obliga. De modo que, ante la falta de alguno de estos elementos, 
la expresión de la voluntad no puede estimarse plena. En consecuencia, por 
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regla general, la huella digital desvinculada de una firma a ruego válida, resulta 
insuficiente para manifestar el consentimien to en la celebración de contratos de 
enajenación de bienes inmuebles que por disposición legal deban tener forma 
escrita."

22. En cambio, a falta de firma autógrafa y se requiera la impresión de la 
huella digital más la firma a ruego de una tercera persona, la huella digital, si 
bien cumple con la función de individualización que se asigna a la firma, no 
cumple con la función de expresión de voluntad. De ahí que la expresión de la 
voluntad de las partes, en caso de que el interesado no suscriba firma autógrafa, 
es compuesta. En ese sentido, la huella digital individualiza al sujeto y, de forma 
complementaria, la firma a ruego hace las veces de expresión de la voluntad 
de quien se obliga. De modo que, ante la falta de alguno de estos elementos, la 
expresión de la voluntad no puede estimarse plena.

23. Por ende, no puede equipararse a la persona que firma a ruego un 
testamento en términos del artícu lo 1447 del Código Civil del Estado de Vera
cruz, a un testigo instrumental, pues su función no consiste en presenciar el acto 
solemne del testamento, esto es, presenciar al testador disponiendo libremente 
de sus bienes, a quienes se instituyen herederos y legatarios, se nombra albacea 
y/o demás particulares del testamento, sino la de fungir como expresión del 
consentimien to a quien se identifica con su huella dactilar.

24. Ahora bien, en los autos del juicio ordinario civil **********, obra agregado 
el primer testimonio notarial del instrumento público número **********, otorgado el 
veinticinco de septiembre de dos mil quince ante el Notario Público Número 
Cuatro de la Décima Demarcación Notarial de Jalancingo, Veracruz, relativo al tes
tamento público abierto otorgado por **********, del que se aprecia lo siguiente: 

"CLÁUSULAS

PRIMERA. – Es mi voluntad heredar y heredo a mis hijos ********** y 
**********, en agradecimien to a la atención y cuidado que he recibido por parte 
de ellos, en común proindiviso y en partes iguales todos mis bienes muebles e 
inmuebles presentes y futuros que me corresponden legalmente, incluyendo el 
terreno y casa-habitación en él construida, ubicada en la Avenida ********** nú-
mero **********, **********, de Las Vigas de Ramírez, Veracruz.
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SEGUNDA. – Designo como mi albacea y ejecutor de mi última voluntad a 
mi hija **********, y en caso de imposibilidad física o fallecimien to y sólo en ese caso 
designo albacea a mi hijo **********.

TERCERA. Otorgué testamento con anterioridad mediante instrumento público 
número **********, volumen Ducentésimo, de fecha veintisiete de noviembre del 
año dos mil doce, en ésta propia Notaría, el cual es mi voluntad dejarlo sin efecto 
legal alguno, pues solo deseo que se cumpla el presente como mi última y deli-
berada voluntad.

YO, EL NOTARIO CERTIFICO Y DOY FE DE LA VERDAD DEL ACTO Y 
ADEMAS:

1. – De que la otorgante del testamento es de mi personal conocimien to y 
además a mi petición se identifica con su credencial para votar con fotografía, expe-
dida por el Instituto Federal Electoral que exhibe para tal fin y que en copia fotos-
tática agrego al apéndice de éste protocolo para constancia, y a mi juicio con 
capacidad legal, en virtud de que no presenta manifestaciones patentes de inca-
pacidad natural, ni tengo noticia de que esté sujeta a alguna incapacidad civil.

2. – De que durante todo el desarrollo de este acto hasta el final del mismo 
se observaron las formalidades y solemnidades de Ley requeridas en su artícu lo 
mil cuatrocientos cuarenta y cinco del Código Civil del Estado, que se da por 
terminado en esta ciudad de Perote, Veracruz, el presente acto a las quince horas 
con quince minutos del día veinticinco de septiembre del año dos mil trece. 

3. – De que leí en alta y clara voz, el presente testamento público abierto, 
a la compareciente y bien enterada de su valor y fuerza legal, lo acepta en lo 
que le concierne, quien por no saber firmar, imprime únicamente sus huellas 
digitales pulgares, y a su ruego y encargo lo hace la señora **********, quien 
informa ser: Mexicana por nacimien to, originaria y vecina de Las Vigas de Ramírez, 
Veracruz, con domicilio en calle **********, Barrio **********, nacida el ********** y 
se encuentra de paso por esta ciudad. De conformidad ante mi. – CON LO ANTE-
RIOR, AUTORIZO DE INMEDIATO EL PRESENTE TESTAMENTO. – En la fecha 
de su asiento. – DOY FE."
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25. De lo anterior, se constata que en la celebración del testamento tildado 
de nulo, la codemandada ********** firmó a ruego y súplica de la testadora, porque 
esta última no sabía leer ni escribir, asimismo, se aprecia que tanto ella, como el 
diverso codemandado ********** fueron instituidos como herederos por la de cujus, 
a quienes en ese acto reconoció como sus hijos, pero no participaron presen
ciando el acto solemne del testamento.

26. Luego, al considerar que en dicho testamento, ********** intervino como 
testigo, al firmar a ruego y encargo de la de cujus, y también fue designada 
como heredera, los aquí quejosos demandaron su nulidad, con apoyo en el nume
ral 1435, fracción VI, del referido código civil de esta entidad federativa y, en vía 
de consecuencia, diversas prestaciones que hicieron derivar de dicha nulidad.

27. No obstante, en la sentencia de primera instancia, el resolutor declaró 
improcedente dicha acción, debido a que del testamento tildado de nulo no se 
advertía que la nombrada ********** haya intervenido como testigo, sino que sólo 
firmó a ruego y encargo de la testadora, como lo autoriza el repetido artícu lo 
1435, fracción VI, del código civil estatal, además, que conforme a dicha legisla
ción en el otorgamien to del testamento público abierto la designación de testigos 
es opcional.

28. La anterior determinación fue confirmada por la Sala responsable en la 
sentencia reclamada, pues sostuvo que no se acreditaba la referida causa de 
nulidad de testamento, porque la firma estampada por la demandada a ruego y 
encargo de la testadora, únicamente hacía la veces de expresión de la voluntad 
de quien la eligió para ese efecto, por lo que su intervención no tenía como pro
pósito que en calidad de testigo presenciara el acto solemne del testamento, es 
decir, no fue elegida para ello, de ahí que no tenga el carácter de testigo instru
mental, de identidad o de conocimien to.

29. Sobre esa base, resulta infundado el concepto de violación resumido 
en el inciso b), ya que este Tribunal Colegiado de Circuito llega a la convicción de 
que a ********** no le reviste la calidad de testigo instrumental en el otorgamien to 
del testamento de mérito, en tanto intervino en dicho acto personalísimo, única
mente firmando a ruego y súplica de la testadora, en términos de lo dispuesto 
en el numeral 1447 de la codificación en consulta. En ese tenor, en todo caso, 
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el hecho sin la intervención de quien firmó a ruego el testamento no pueda cum
plir con las solemnidades que exige la ley, ello no implica necesariamente que 
haya influenciado en la voluntad del testador por el solo hecho de coadyuvar a 
documentar el signo de expresión de su voluntad.

30. Por tanto, con independencia de las características personales que se 
refiere presentaba la testadora en el momento de dar solemnidad al acto, conforme 
el artícu lo 1238 del Código Civil para el Estado de Veracruz, pueden testar todas 
las personas a quienes la ley no prohíbe expresamente el ejercicio de ese dere
cho. En ese tenor, ni del artícu lo 1239, o del 1444 a 1453 del Código Civil en cita, 
se advierte que se prohíba a una persona que con disminución de la vista por 
su edad avanzada y que no sabe, además leer ni escribir. De ahí que, sea infun-
dado el concepto de violación resumido bajo el inciso c).

31. Por lo que si tanto ella, como su hermano **********, fueron designados 
como herederos en ese acto, pero no presenciaron el acto solemne del testa
mento a efecto de validar sus disposiciones, es que no se actualiza la causa de 
nulidad que demandaron los aquí quejosos, con sustento en el citado artícu lo 
1435, fracción VI, de dicha legislación civil. En consecuencia, resulta infundado 
el concepto de violación resumido en el inciso b).

32. Cabe destacar que, lo aquí considerado pudiera reñir con lo suscrito 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Vigésimo Séptimo Circuito, en 
Amparo Directo 147/2016 de su índice del que derivó la tesis que cita la quejosa, 
de contenido siguiente:

"Registro digital: 2012296
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Décima Época
Materias(s): Civil
Tesis: XXVII.3o.40 C (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 33, Agosto 

de 2016, Tomo IV, página 2753
Tipo: Aislada

TESTAMENTO. ES NULO CUANDO UNO DE LOS TESTIGOS FIRME A 
RUEGO Y SÚPLICA DEL TESTADOR PORQUE ÉSTE NO PUEDE O NO SABE 
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HACERLO, Y SEA DESCENDIENTE, ASCENDIENTE, CÓNYUGE O HERMANO 
DEL HEREDERO O LEGATARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO). De la interpretación sistemática de los artícu los 1441 al 1445 del Código 
Civil para el Estado de Quintana Roo, se advierten las diferentes hipótesis en 
que deberá concurrir un testigo al otorgamien to y firma del testamento público 
abierto, a saber: i) cuando el testador no sepa o no pueda firmar, ii) sea sordo; 
o, iii) sea ciego. En tanto que el diverso artícu lo 1431 establece la prohibición 
para fungir con dicho carácter, entre ellos, a los descendientes, ascendientes, 
cónyuges o hermanos del heredero o de legatarios, entre otros. De lo anterior, 
se concluye que la prohibición anotada también es aplicable al testigo que firma 
a ruego y súplica del testador por no poder o no saber hacerlo, conforme al 
artícu lo 1442 del mismo ordenamien to, ya que la ley no distingue respecto de la 
calidad de los testigos (instrumentales o de conocimien to), pues la nota carac-
terística de la prohibición gira, precisamente, en torno a su participación directa 
en el acto personalísimo que constituye el testamento, ya que si se permitiera 
que dichas personas fungieran como testigos en un testamento en el que resulten 
beneficiadas directa o indirectamente, se generaría incertidumbre respecto a la 
verdadera voluntad del testador, debido al posible interés de los testigos en lograr 
una ventaja para sí o para otro integrante de su familia; consecuentemente, será 
nulo el testamento cuando uno de los testigos que firme a ruego y súplica del 
testador, porque no sabe firmar o no pueda hacerlo, sea ascendiente, descen-
diente, cónyuge o hermano del heredero o legatario."

33. Así como lo sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Cuarto Circuito, en el Amparo Directo 289/1998; el cual es de rubro y contenido 
siguiente: 

"Registro digital: 194407
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Novena Época
Materias(s): Civil
Tesis: XIV.2o.76 C
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IX, Marzo 

de 1999, página 1467
Tipo: Aislada
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TESTAMENTO. ES NULO EL OTORGADO A FAVOR DEL TESTIGO QUE FIRMA 
A RUEGO DEL TESTADOR PORQUE ÉSTE NO PUEDE O NO SABE HACERLO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). De acuerdo con el artícu lo 1270 
del Código Civil del Estado de Quintana Roo, son incapaces de heredar por 
testamento, entre otros, los testigos que hayan intervenido en él, inspirándose 
esta disposición restrictiva, en la circunstancia de que tales personas están en 
proximidad y en contacto directo con el autor de la herencia en el momento mismo 
en que éste testa, por cuya razón el legislador quintanarroense estableció que 
los testigos de esa índole tienen una presunción de influjo contrario a la verdad 
e integridad del testamento. Lo anterior conduce a concluir que la prohibición 
ano tada también es aplicable al testigo que firma a ruego y súplica del testador por 
no poder o no saber hacerlo, de conformidad con el artícu lo 1442 del citado 
ordenamien to legal, ya que la ley no distingue respecto de la calidad de los 
testigos, pues la nota característica de la prohibición gira precisamente en torno de 
su participación directa en el acto personalísimo que constituye el testamento."

34. Por tanto, en términos del artícu lo 8, fracción VIII, del "Acuerdo General 
número 17, de veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a las reglas para la elaboración, 
envío y publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
de las tesis que emiten la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Plenos de 
Circuito y los Tribunales Colegiados de Circuito", denúnciese la posible contra-
dicción de tesis que pudiera estarse suscitándose.

35. Para lo cual, deberá obtenerse copia certificada de esta ejecutoria así 
como el archivo digital y en términos de los artícu los 226, fracción III, de la Ley 
de Amparo, artícu los 8 y 12, fracción I, del "Acuerdo General 67/2022, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que Reglamenta la Competencia, Integración, 
Organización y Funcionamien to de los Plenos Regionales", así como artícu lo 1 del 
"Acuerdo General 38/2023, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por 
el que se Modifica la Denominación de los Plenos Regionales de las Regiones 
Centro-Norte y Centro Sur; y que Reforma Diversas disposiciones Relativas a su 
Semiespecialización, Competencia y Domicilio" remítase a Pleno Regional en 
Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, indicándosele en el 
oficio respectivo que el criterio sostenido por este Tribunal CONTINUA VIGENTE, 
así como la posible materia de contradicción.



739

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia

36. Finalmente, es de indicar que, el concepto de violación resumido bajo el 
inciso a) resulta infundado, ya que, en consideración de este Tribunal Colegiado, 
la Sala responsable cumplió con su obligación de fundar y motivar su resolución, 
cuando descalificó el agravio en el cual se cuestionó el cumplimien to de dichas 
garantías por parte de la autoridad jurisdiccional de primera instancia.

37. En efecto, en el motivo de disenso en estudio en este acto, la parte 
quejosa cuestiona el cumplimien to que dio la Sala responsable a los deberes 
formales de fundar y motivar sus determinaciones jurisdiccionales, en el apartado 
específico en que dio respuesta al agravio formulado en apelación que planteó 
el Juzgado de Primera Instancia había vulnerado esos principios, ya que es insu
ficiente justificar su cumplimien to en el hecho de haber invocado diversos artícu
los y establecer que con ello se externaron las razones por las cuales se resolvió 
en el sentido que se hizo, ya que debe demostrar que la resolución no es arbi
traria al incorporar en ella el marco normativo aplicable, los problemas jurídicos 
planteados, la exposición concreta de los hechos y las circunstancias particu
lares consideradas para resolver.

38. En efecto, de acuerdo con lo dispuesto por el artícu lo 16, primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante 
CPEUM),25 todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado 
y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse, con precisión, 
el precepto aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, 
concretamente, las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo 
necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicables al caso de que se trate.26

25 Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimien to. En los juicios y procedimien tos seguidos en forma de juicio en los que se esta
blezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que 
dé certeza de su contenido y del cumplimien to de lo previsto en este párrafo.
26 Véase tesis con número de registro digital: 234576, de rubro: "FUNDAMENTACION Y MOTIVA
CION, GARANTIA DE."



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

740  Julio 2024

39. Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante 
SCJN) ha indicado que, la fundamentación y la motivación adopta una dimensión 
distinta tratándose actos jurisdiccionales que no requiere la formalidad de invocar 
expresamente los preceptos de derechos, en tanto, este tipo de actos deriva de 
una secuela procesal.

40. De esta forma, las garantías de fundamentación y motivación en las 
resoluciones jurisdiccionales se cumplen cuando en el dictado de una resolución 
que dirima las cuestiones debatidas, la persona juzgadora decide las controver
sias que se sometan a su conocimien to, tomando en cuenta todos y cada uno de 
los argumentos aducidos tanto en la demanda como aquellos en que se sustenta 
la contestación a ésta y demás pretensiones deducidas oportunamente en el 
pleito, de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre 
todos y cada uno de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate; 
tomando en consideración la totalidad del material probatorio.

41. En ese sentido, la autoridad jurisdiccional se encuentra vinculada a 
expresar las razones de derecho y los motivos de hecho que se consideraron 
para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos, e investidos con la fuerza 
legal suficiente para provocar el acto de autoridad. 

42. Es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, la 
persona juzgadora debe tener como apoyo el o los preceptos jurídicos que le 
permiten expedirla y que establezcan las hipótesis que genere su emisión, así 
como en la exposición concreta de las circunstancias especiales, razones par
ticulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 
la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables al caso de que se trate, independien
temente de que no se invoquen expresamente los preceptos legales, o se hagan de 
forma incorrecta, siempre y cuando las consideraciones conduzcan a que las 
normas aplicadas sean vigentes.

43. Tiene aplicación al caso la tesis jurisprudencial siguiente:

Época: Novena Época
Registro: 176546
Instancia: Primera Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia



741

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, Diciembre de 2005
Materia(s): Común
Tesis: 1a./J. 139/2005
Página: 162

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURISDIC
CIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RESPEC
TIVAMENTE. Entre las diversas garantías contenidas en el segundo párrafo del 
artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sustento 
de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las formalidades esen-
ciales del procedimien to, también conocida como de debido proceso legal, la cual 
se refiere al cumplimien to de las condiciones fundamentales que deben satisfa-
cerse en el procedimien to jurisdiccional que concluye con el dictado de una 
resolución que dirime las cuestiones debatidas. Esta garantía obliga al juzgador 
a decidir las controversias sometidas a su conocimien to, considerando todos y 
cada uno de los argumentos aducidos en la demanda, en su contestación, así 
como las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma 
que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos los puntos 
litigiosos materia del debate. Sin embargo, esta determinación del juzgador no 
debe desvincularse de lo dispuesto por el primer párrafo del artícu lo 16 consti-
tucional, que impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar debida-
mente los actos que emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y 
los motivos de hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser 
reales, ciertos e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de 
autoridad. Ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta 
Magna les son aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional 
en términos de su artícu lo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben 
cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas en los 
artícu los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional se encuen-
tra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el 
estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los precep-
tos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere 
su emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para la 
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emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables al caso.

44. Esto es, tratándose de resoluciones jurisdiccionales, se cumple con la 
fundamentación y la motivación sin necesidad de que se invoquen o citen de 
manera expresa los fundamentos jurídicos en cada afirmación que se sostenga, 
siempre y cuando se resuelvan las controversias ventiladas conforme todos y 
cada uno de los argumentos que conforman la litis y se analice el cúmulo pro
batorio posibilitando la reconducción de los razonamien tos resolutorios a la apli
cación de un precepto legal.

45. Lo anterior, encuentra asidero en la tesis siguiente:

Registro digital: 191358
Instancia: Pleno
Novena Época
Materias(s): Constitucional, Común
Tesis: P. CXVI/2000 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XII, Agosto 

de 2000, página 143
Tipo: Aislada

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO A DICHA GARAN
TÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES SE VERIFICA SIN 
QUE SE INVOQUEN DE MANERA EXPRESA SUS FUNDAMENTOS, CUANDO 
LOS RAZONAMIENTOS DE ÉSTAS CONDUZCAN A LAS NORMAS APLICADAS. 
La garantía de legalidad consagrada en el artícu lo 16 de la Constitución Federal 
consiste en la obligación que tiene la autoridad de fundar y motivar todo acto 
de molestia que se dirija a los particulares, pero su cumplimien to se verifica de 
manera distinta tratándose de actos administrativos y de resoluciones jurisdic-
cionales. Lo anterior es así, porque en el acto administrativo que afecta de manera 
unilateral los intereses del gobernado, se debe cumplir con la formalidad de 
invocar de manera precisa los fundamentos del mismo, a efecto de que esté en 
posibilidad de conocer el sustento jurídico del acto que le afecta, mientras que 
la resolución jurisdiccional presupone el debido proceso legal en que se plantea 
un conflicto o una litis entre las partes, en el cual el actor establece sus preten-
siones apoyándose en un derecho y el demandado lo objeta mediante defensas 
y excepciones, constituyendo la fundamentación de la resolución el análisis 
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exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, el estudio de las acciones 
y excepciones del debate, sin que se requiera de la formalidad que debe preva-
lecer en los actos administrativos, toda vez que dentro del citado análisis se dan 
razonamien tos que involucran las disposiciones en que se funda la resolución, 
aun sin citarlas de forma expresa. En consecuencia, aun cuando por regla gene-
ral la autoridad emisora de una resolución jurisdiccional está obligada a fundar 
tal acto citando los preceptos con los que se cumpla esa exigencia, excepcio-
nalmente, si los razonamien tos de la resolución conducen a la norma aplicada, la 
falta de formalidad puede dispensarse, de ahí que las resoluciones jurisdiccio-
nales cumplen con la garantía constitucional de referencia sin necesidad de 
invocar de manera expresa el o los preceptos que las fundan, cuando de la reso-
lución se advierte con claridad el artícu lo en que se basa.

46. Así bien, cuando se interpone recurso que dé apertura a una jurisdicción de 
segunda instancia, la competencia del Tribunal de Alzada se rige por el estricto 
derecho y en específico por el principio tantum devolutum quantum apellatum.

47. Dicha locución latina, lleva inmersa una primera función del tribunal de 
alzada, que consiste en analizar y reparar los agravios que pudiese haber sufrido 
el impugnante con el dictado de la resolución en primer grado, para lo cual la 
alzada únicamente puede pronunciarse sobre los agravios que le hagan valer, 
sin poder estudiar cuestiones que no son punto de discusión por quien acude a la 
segunda instancia. Una segunda función se da en virtud de entenderse consen
tido aquello que no es materia de impugnación en el recurso que apertura la 
segunda instancia. Quedando, en esas condiciones el recurrente con la carga 
de demostrar el error en el dictado de la resolución impugnada.

48. Solamente en los casos en que se demuestre el error en la resolución 
impugnada, al no existir la figura del reenvió, es que el tribunal de alzada puede 
reasumir plena jurisdicción y analizar la controversia planteada como si fuese la 
autoridad de primer grado, por lo que le son aplicables todas las reglas que 
norman el actuar del juez de instancia.

49. Por su idea, se cita al caso la siguiente tesis de jurisprudencia:

Época: Décima Época
Registro: 2007671
Instancia: Primera Sala
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Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I
Materia(s): Civil
Tesis: 1a. CCCXXXVI/2014 (10a.)
Página: 584

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. SU CORRECTA IDENTIFICACIÓN POR EL 
TRIBUNAL DE ALZADA ES FUNDAMENTAL COMO PASO PREVIO PARA SU 
ESTUDIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). Los artícu los 610 
y 619 del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de Quintana Roo 
prevén la carga del apelante de expresar los agravios que le cause la resolución 
recurrida, así como el deber del tribunal de alzada de estudiarlos y, si bien los 
artícu los citados no precisan regla alguna sobre cómo expresarlos o cómo abordar 
su estudio en la sentencia, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha deter-
minado que es suficiente la expresión clara de la causa de pedir, lo cual redunda 
en beneficio del apelante, pues facilita al tribunal el mejor entendimien to de sus 
pretensiones; y, en cuanto al estudio de los agravios en la sentencia, los princi-
pios rectores de la actividad jurisdiccional, como los de congruencia y exhaus-
tividad de las sentencias, así como el deber de fundamentación y motivación 
previsto en el artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, conducen a establecer la necesidad de que la sentencia, como cualquier 
documento que busca demostrar su razonabilidad, sea clara sobre los temas 
tratados, así como demostrativa de los motivos y fundamentos del tribunal para 
confirmar, revocar o modificar la sentencia de primer grado. En ese sentido, es 
fundamental que el tribunal sea cuidadoso en identificar o entender correctamente 
en qué consisten los agravios del apelante, como paso previo para cumplir el 
deber de resolver en forma congruente y exhaustiva, esto es, sobre lo que efecti-
vamente se pide y respecto a todo lo que se pide. Así, debe identificarse correc-
tamente la causa de pedir para estar en condiciones de atenderla y, en esa 
identificación, es importante considerar los hechos jurídicamente relevantes, y 
mediante el análisis integral del escrito de agravios para identificar –cualquiera 
que sea el apartado donde se expresen–, todas las lesiones que el apelante dice 
haber resentido con la resolución. Además, este cuidado debe ser mayor en los 
escritos de agravios donde los argumentos puedan aparecer poco claros, desor-
denados o dispersos, en la inteligencia de que los agravios resultan identificables 
con cada una de las impu taciones que el apelante haga contra la actuación del 
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juez; por ejemplo, si tergiversó la causa de pedir; si omitió considerar un hecho 
relevante; si dejó de valorar ciertas pruebas, si no concedió el correcto valor a 
otras; si no atendió a la norma aplicable, si ésta no fue interpretada correctamente, 
o no observó ciertos presupuestos procesales, entre otros.

50. En ese sentido, la obligación de fundar y motivar las resoluciones juris
diccionales no es sinónimo de sobreabundar en las razones que se aducen para 
resolver sobre los puntos a debate, ni obliga a la autoridad jurisdiccional a fun
damentar y motivar, a su vez, la fundamentación y motivación de la decisión; sino 
que, para cumplir con dichos mandatos es suficiente que en la resolución de cada 
punto jurídico a debate, se advierta la aplicación de una norma jurídica de dere
chos vigente y se señalen las razones o motivos específicos de la controversia 
que conducen a la aplicación de dicha norma.

51. Finalmente, debe distinguirse entre la falta y la indebida fundamentación 
y motivación; toda vez que por lo primero se entiende la ausencia total de argu
mentos que conduzcan a la cita de la norma en que se apoya una resolución y 
de las circunstancias especiales o razones particulares que se tuvieron en cuenta 
para su emisión; mientras que la diversa hipótesis se actualiza cuando en la sen
tencia o acto se aducen argumentos que llevan a preceptos legales, pero estos 
no son aplicables al caso concreto y/o se exponen las razones que la autoridad 
tuvo para dictar la resolución, pero no corresponden al caso específico, objeto 
de decisión, o bien, cuando no existe adecuación entre los motivos invocados 
en el acto de autoridad y las normas aplicables a éste.

52. Sin embargo, en esta última hipótesis corresponde a la persona quejosa 
demostrar argumentativamente que las hipótesis legales referidos no son aplica
bles al caso, asimismo evidenciar cual norma jurídica es la correcta.

53. Bajo esa línea de pensamien to, este Tribunal Colegiado considera que el 
concepto de violación resumido bajo el inciso a) resulta infundado, porque con
trario a lo manifestado por la persona quejosa, la Sala responsable sí cumplió 
con el mandato legal de fundar y motivar la determinación con el hecho de que 
haya expresado que la resolución apelada se encontraba fundada y motivada, 
en tanto había realizado la cita de diversas disposiciones legales, externado las 
razones por las cuales se había resuelto en el sentido que se había hecho y que 
existiera una adecuación entre los aludidos preceptos legales y las razones 
expuestas, permitía el conocimien to de las razones en que se basó al decisión 
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por lo que no existía el defecto formal y que en todo caso lo aducido, en realidad 
era materia de debida fundamentación.

54. Ello, porque en la resolución del agravio correspondiente, este Tribunal 
advierte la aplicación de una norma jurídica de derecho vigente (la contenida 
en la jurisprudencia: I.3o.C. J/47, de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS 
REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN 
ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO 
PROTECTOR") y señala las razones o motivos específicos de la controversia que 
conducen a la aplicación de dicha norma (que se citaron disposiciones legales, 
y se expresaron las razones particulares del caso concreto, para emitir el fallo en 
el sentido que se había hecho).

55. Además, con se evidenció que la descalificación de dicho agravio no 
fue arbitrario, porque incorporó en el estudio el marco normativo aplicable, dio 
solución al planteamien to jurídico y expuso de forma concreta los hechos y las 
circunstancias particulares.

56. En esas condiciones, no puede atribuírsele un vicio de carácter formal 
a la autoridad responsable o una sublimitación al no señal los preceptos aplica
bles, pues la fundamentación en las resoluciones jurisdiccionales se encuentra 
en sus consideraciones, en el análisis exhaustivo y congruente de los argumen
tos contrapuestos, así como del material probatorio; así, si la Sala responsable sí 
expreso las razones, causas inmediatas y motivos que tuvo a bien para resolver 
la controversia, y esos se reconducen a normas, para lo cual tuvo en conside
ración la actividad desplegada en primera instancia cuya validación se impugnó, 
es que no puede atribuirse un vicio de carácter formal a la autoridad responsable en 
términos de los artícu los 14 y 16 Constitucionales y, por tanto, el concepto de 
violación c) en estudio resulta infundado.

57. En esas condiciones, una vez vistos los conceptos de violación formula
dos por la parte quejosa; se califican de infundados, por lo que, lo procedente es 
negar el amparo y protección de la justicia federal.

58. Finalmente, con apoyo en lo dispuesto por los artícu los 278 y 279 del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por disposición expresa de su artícu lo 2, deberá entregarse copia certi
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ficada de esta sentencia a la parte que lo solicite y se encuentre autorizado para 
ello, previa razón actuarial.

59. Por lo expuesto y fundado, este tribunal colegiado

RESUELVE:

ÚNICO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a ********** y 
********** todos de apellidos **********, contra el acto de la Sexta Sala Especiali
zada en Materia de Familia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, consistente 
en la sentencia definitiva pronunciada el veintiocho de abril de dos mil veintitrés, 
en el toca número **********/2023.

SEGUNDO. Denúnciese la posible contradicción de tesis en los términos 
del Considerando Sexto de esta ejecutoria.

Notifíquese; anótese en el libro de Gobierno, con impresión de la sentencia 
obtenida del Sistema Integral de Seguimien to Integral de Expedientes (SISE) con 
su evidencia criptográfica, remítanse los autos correspondientes al lugar de su 
procedencia y, en su oportunidad archívese el expediente.

Así, lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, por mayoría de votos de los Ciudadanos Magistrados José Manuel De Alba 
De Alba e Isidro Pedro Alcántara Valdés contra el voto particular de la Magistrada 
María Guadalupe Cruz Arellano.

Firman electrónicamente los Magistrados del Tribunal Colegiado, y la Secre
taria de Acuerdos que da fe, hasta hoy trece de junio de dos mil veinticuatro, en 
que se terminó de engrosar el presente asunto, con fundamento en los artícu los 
186 y 188 de la Ley de Amparo. 

En términos de lo previsto en los artícu los 108 y 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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Voto particular de la Magistrada María Guadalupe Cruz Arellano en el amparo directo 
442/2023:

En uso de la facultad que me confieren los artícu los 186 de la Ley de Amparo, y 27, 
párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, formulo 
el presente voto particular, debido a que, respetuosa del criterio sostenido por 
la mayoría, disiento de la consideración que se hace respecto a negar a la 
parte quejosa la protección constitucional solicitada, por los motivos que se 
exponen a continuación:

De las constancias que integran el juicio de origen, se aprecia que los quejosos 
demandaron la nulidad de un testamento público abierto bajo el argumento de 
que la persona que firmó a ruego de la testadora debe ser considerada como 
testigo instrumental, por lo que si tanto ella como su hermano fueron designa
dos como herederos en el mismo instrumento, se contravenía lo indicado en 
el artícu lo 1435, fracción VI, del Código Civil del Estado1 y, en vía de consecuen
cia, la nulidad del juicio sucesorio tramitado con base en dicho testamento y de 
diversos instrumentos públicos fruto de las adjudicaciones que ahí se realizaron.

En primera instancia, el juzgado de origen declaró improcedente la acción y en 
contra de dicha determinación la parte actora interpuso apelación, en la que 
la sala responsable confirmó dicho fallo, por estimar que la intervención de la 
persona que fue designada como heredera consistió únicamente en firmar a 
ruego de la testadora, dado que no sabía hacerlo, como lo prevé el numeral 
1447, del Código Civil para el Estado de Veracruz,2 no así como testigo pre
sencial de dicho acto o de identificación de la testadora, que es el supuesto a 
que se refiere el impedimento previsto en el artícu lo 1435, fracción VI, de esa 
codificación.

Al respecto, en el criterio mayoritario se declaran infundados los conceptos de 
violación, bajo la consideración fundamental de que la persona que firma 
a ruego del testador en un testamento público abierto, no puede ser equiparado a 

1 "Artícu lo 1435. No pueden ser testigos del testamento:
(...)
VI. – Los herederos o legatarios; sus descendientes, ascendientes, cónyuge o hermanos. El concurso 
como testigo de una de las personas a que se refiere esta fracción, sólo produce como efecto la 
nulidad de la disposición que beneficie a ella o a sus mencionados parientes; (...)"
2 "Artícu lo 1447. Si el testador no puede o no sabe escribir, imprimirá las huellas de sus dedos 
pulgares y firmará a su ruego la persona que al efecto elija. Si le faltare uno de los pulgares, bastará 
la huella del restante, y si le faltaren ambos, bastará la firma de la persona que hubiere designado 
y la certificación que sobre el particular haga el notario."
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un testigo instrumental, de ahí que el hecho de que tanto ella como su hermano 
hayan sea instituidos como herederos en ese acto, no actualiza la mencionada 
causa de nulidad. Ello, porque quien firma a ruego no necesariamente pre
sencia el acto solemne del testamento, por lo que, el mero hecho de firmar en 
perfeccionamien to de la expresión de la voluntad del testador no implica una 
influencia contraria a su última voluntad.

Sin embargo, de manera respetuosa, la suscrita no comparte esa postura, pues a 
pesar de que, en el citado artícu lo 1447, del código en cita, solo se prevé que 
cuando el testador no pueda o no sepa escribir, éste debe asentar sus huellas 
y firmará a su ruego "la persona que al efecto elija", sin referirse expresamente 
a la misma como un testigo, resulta lógico que debe concurrir a ese acto a 
presenciar el otorgamien to del testamento por parte de la persona a cuyo 
ruego firmara ese documento, por lo que debe equiparársele a un testigo 
instrumental que es la persona que presencia el acto solemne del testamento, 
esto es, ante quien el testador dispone de sus bienes, instituye herederos y 
legatarios, nombra albacea y demás particulares del testamento; según ha 
sido definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.3

Máxime, que debe tenerse en cuenta que, acorde al artícu lo 1445, de ley en cita,4 
una vez que el testador expresa su voluntad al notario, éste debe dar lectura 
a las cláusulas que redactó, para que, en el supuesto de que el testador mani
fieste su conformidad con su contenido, proceda a firmarlo, es decir, es un 
requisito indispensable para la confección de la voluntad del testador que ese 
documento sea firmado. De ahí que, conforme al citado numeral 1447, se exija 
que cuando el testador no sepa firmar, debe plasmar sus huellas y una tercera 
persona firme a su ruego, pues sólo así puede sostenerse que dicho acto 
solemne tiene validez, ya que la finalidad de la firma a ruego es dejar patente 
la voluntad del testador.

Por tanto, desde mi óptica resulta nula la manifestación unilateral de la voluntad de 
la de cujus contenida en el referido testamento, ya que la codemandada no 
podía intervenir en el acto jurídico como testigo instrumental, debido a que 
ella y su hermano fueron designados como herederos en ese mismo acto, 

3 Lo anterior así fue considerado por la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis de voz "TESTAMENTOS. TESTIGOS INSTRUMENTALES Y DE IDENTIDAD. DIFERENCIAS." 
(Semanario Judicial de la Federación. Volumen CXXIX, Cuarta Parte, página 92, registro digital: 269370).
4 "Artícu lo 1445. El testador expresará de un modo claro y terminante su voluntad al notario y a los 
testigos, en su caso. El notario redactará las cláusulas del testamento, sujetándose estrictamente a 
la voluntad del testador, y las leerá en voz alta para que éste manifieste si está conforme. Si lo estuviere, 
firmará el instrumento, asentándose el lugar, año, mes, día y hora en que hubiese sido otorgado."
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pues ello atenta contra la verdad e integridad del testamento o contra la volun
tad del testador, por existir la presunción de influjo con base en un interés en 
su formulación.

En apoyo a lo anterior, resulta aplicable el criterio sostenido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 37/2007, 
que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 157/2007, de observancia obligatoria, en 
términos del primer párrafo del artícu lo 2175 de la Ley de Amparo, cuyos título 
y texto dicen:

"Registro digital: 170428
Instancia: Primera Sala
Novena Época
Materias(s): Civil
Tesis: 1a./J. 157/2007
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Enero de 

2008, página 392
Tipo: Jurisprudencia

TESTAMENTOS. PUEDE DECRETARSE LA NULIDAD DE LA PARTE RELATIVA, 
CUANDO COMPARECEN COMO TESTIGOS UN DESCENDIENTE, ASCEN
DIENTE, CÓNYUGE O HERMANO DEL HEREDERO O LEGATARIO, AUNQUE 
NO OBTENGAN UN BENEFICIO DIRECTO (LEGISLACIONES DE LOS ESTA
DOS DE BAJA CALIFORNIA Y AGUASCALIENTES). Conforme a la interpreta-
ción armónica, sistemática y teleológica de los artícu los 1389, fracción VI, y 
1414, fracción VI, de los códigos civiles de estas entidades federativas, respec-
tivamente, y por presumirse que cuando en los testamentos participan con el 
carácter de testigos los descendientes, ascendientes, cónyuges o hermanos 
de los herederos o legatarios se atenta contra la verdad e integridad del tes-
tamento o contra la voluntad del testador, por tener interés en su formulación; 
aunado a que conforme a los artícu los 1182 del primero de dichos códigos, 
y 1208 del segundo, el testamento debe formularse de manera personal y 
libre, se concluye que es posible decretar la nulidad de la parte relativa de ese 
acto formal, aunque el testigo no reciba alguna utilidad directa, pues por ser 
pariente del heredero o legatario obtiene un beneficio indirecto que anula su 
testimonio. Lo anterior es así porque si se permitiera que tales personas fun-

5 "Artícu lo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación será 
obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federa-
tivas, con excepción de la propia Suprema Corte."
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gieran como testigos en un testamento, en el que resulten beneficiadas directa 
o indirectamente, se generaría incertidumbre respecto a quién fue realmente 
la persona que otorgó el testamento, y podrían originarse fraudes por decla-
raciones falsas sobre el conocimien to, identidad del testador y su verdadera 
voluntad, debido al posible interés de los testigos en lograr una ventaja para 
sí o para otro integrante de su familia."

En mérito de lo expuesto, la suscrita disiente del criterio de la mayoría y, por ende, estimo 
que, en el caso, se debieron declarar fundado los conceptos de violación y, 
por ende, conceder a los quejosos la protección constitucional solicitada.

Este voto se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NULIDAD DE TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO. ES IMPROCEDENTE 
LA ACCIÓN RELATIVA CUANDO SE SUSTENTA EN EL HECHO DE QUE 
QUIEN FIRMÓ A RUEGO DE LA PERSONA TESTADORA FUE DESIGNADO 
HEREDERO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE). 

Hechos: Se demandó la nulidad de un testamento público abierto en térmi nos 
del artícu lo 1435, fracción VI, del Código Civil para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con el argumento de que la demandada había sido 
nombrada heredera universal junto con otra, además de ser designada 
albacea y haber firmado a ruego de la persona testadora, quien no sabía leer 
ni escribir. En apelación se confirmó la improcedencia de la acción, al consi
derarse que la demandada no figuró como testigo instrumental en la celebra
ción del testamento, sino únicamente para validar la expresión de la voluntad 
del testador.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es impro
cedente la acción de nulidad de testamento público abierto, cuando se sus
tenta en el hecho de que quien firmó a ruego de la persona testadora fue 
designado heredero.

Justificación: La otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de rubro: "TESTAMENTOS. TESTIGOS INSTRUMENTA
LES Y DE IDENTIDAD. DIFERENCIAS.", estableció que en el otorgamien to de 
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testamentos pueden intervenir testigos instrumentales y testigos de identi
dad o conocimien to; los primeros son quienes presencian el acto solemne 
del testamento, en presencia de quienes el testador dispone de sus bienes, 
instituye herederos y legatarios, nombra albacea y demás particulares del 
testamento; y los segundos se limitan a manifestar al notario que conocen 
al testador y que es la persona cuyo nombre le ha proporcionado.
La firma autógrafa cumple dos funciones diferenciables: 1) individualiza
ción; y 2) expresión de la voluntad. En cuanto a la primera, es idónea para 
identificar a la persona que suscribe un documento, respecto a la segunda, con 
la firma se tiene por aceptado lo que se manifiesta en el documento. En cambio, 
a falta de la firma autógrafa se requiere la impresión de la huella digital más 
la firma a ruego de una tercera persona, pues si bien la huella digital cum
ple con la función de individualización que se asigna a la firma, lo cierto es 
que no colma la de expresar la voluntad; de ahí que ante la falta de alguno 
de estos elementos, la expresión de la voluntad no puede estimarse plena.
Por tanto, no puede equipararse a la persona que firma a ruego un testamento 
en términos del artícu lo 1447 del Código Civil del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave a un testigo instrumental, pues su función no consiste 
en presenciar el acto solemne del testamento, sino en fungir como expresión 
del consentimien to a quien se identifica con su huella dactilar, por lo que la 
intervención de quien firma a ruego el testamento no implica necesariamente 
que haya influenciado la voluntad del testador por el sólo hecho de coad
yuvar a documentar el signo de expresión de su voluntad.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.61 C (11a.)

Amparo directo 442/2023. 30 de mayo de 2024. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: 
María Guadalupe Cruz Arellano. Encargado del engrose: José Manuel De Alba 
De Alba. Secretaria: Neyreth Domínguez Cruz.

Nota: La tesis aislada de rubro: "TESTAMENTOS. TESTIGOS INSTRUMENTALES Y 
DE IDENTIDAD. DIFERENCIAS." citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CXXIX, Cuarta Parte, marzo 
de 1968, página 92, con número de registro digital: 269370.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PERSONA ADULTA MAYOR. LA AUTORIDAD JUDICIAL DEBE NOMBRARLE 
UN REPRESENTANTE LEGAL QUE PARTICIPE ACTIVAMENTE EN EL PRO-
CESO VELANDO POR SUS DERECHOS E INTERESES Y PROCURE QUE SE 
EMITAN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA SU CUIDADO, ATENCIÓN Y 
DE SARROLLO INTEGRAL, A FIN DE EVITAR CUALQUIER ACTO DE AIS-
LAMIENTO O VIOLENCIA QUE PONGA EN RIESGO SU PERSONA, BIENES 
O DERECHOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO).

Hechos: Dos hermanas demandaron a dos de sus hermanos un régimen de 
convivencias con su madre, quien tiene 91 años de edad, padece hipertensión 
y, además, uno de los demandados habita en el mismo inmueble que la proge
nitora; el juzgado familiar de sahogó una entrevista donde la adulta mayor dijo que 
tenía buena relación con todos sus hijos, pero entre ellos había existido algún 
problema; la autoridad judicial fijó las convivencias y ordenó a los descendientes 
que se abstuvieran de involucrar a su mamá en sus conflictos; seis días des
pués, la señora presentó un escrito donde expresó que no de seaba esas convi
vencias y promovió amparo indirecto contra ese régimen y la falta de respuesta 
al escrito que exhibió. El Juzgado de Distrito sobreseyó en el juicio porque no se 
observó el principio de definitividad; inconforme con ello, la quejosa interpuso 
recurso de revisión.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, revoca la sentencia impug
nada y en suplencia de la queja deficiente concede el amparo para el efecto de 
que la responsable valore por qué la persona adulta mayor no de sea convivir 
con sus hijas, y determina que la autoridad judicial debe nombrarle un represen
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tante legal para que participe activamente en el proceso, velando por sus derechos 
e intereses y procure que se emitan las medidas necesarias para su cuidado, 
atención y de sarrollo integral, a fin de evitar cualquier acto de aislamien to o violen
cia que ponga en riesgo su persona, bienes o derechos.

Justificación: Lo anterior, porque los ar tícu  los 4, inciso a), 6, párrafo segundo, 7, 
párrafo segundo, incisos a) y b) y 24, párrafo primero, de la Convención Intera
mericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores 
disponen que los Estados, incluido el Poder Judicial, deben orientar sus actos 
a fortalecer las condiciones de convivencia familiar, bajo un entorno seguro y 
promover también que su dinámica afectiva evite aislarles o provocarles algún 
ambiente nocivo para el de sarrollo de sus lazos afectivos; dicha convención fue 
aprobada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de enero de 2023, por lo que aun cuando está pendiente su depósito y ratifica
ción, lo cierto es que sirve como parámetro normativo orientador a la legislación 
nacional. Ahora bien, el ar tícu  lo 6 de la Ley de los Derechos de las Personas Adul
tas Mayores del Estado de Querétaro establece como derechos de éstas, en el 
ámbito de su integridad y dignidad, disfrutar de una vida con calidad; ser res
petadas en su integridad física, psíquica, emocional y sexual; vivir en el seno de 
su familia o mantener contacto directo con ella, salvo que esto sea contrario a su 
bienestar; vivir en entornos seguros, dignos y decorosos, que satisfagan sus nece
sidades y requerimien tos, donde ejerzan libremente sus derechos; y recibir 
protección de su familia. Por su parte, el precepto 8 de la legislación especial 
citada y los ar tícu  los 21 BIS y 21 TER del Reglamento Interior del Sistema Munici
pal para el De sarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, prevén 
a la Procuraduría de Protección al Adulto Mayor, que entre sus atribuciones se 
encuentra la de proporcionar orientación y asistencia legal a las personas adultas 
mayores, actuando ante las autoridades y tribunales competentes cuando se 
consideren afectados sus derechos; a partir de lo anterior, se concluye que en 
los asuntos familiares en los que se encuentren en conflicto derechos de personas 
adultas mayores, como el relativo a mantener contacto con su familia y la corre
lativa obligación de evitar conductas de aislamien to, los órganos jurisdiccionales 
deben suplir la queja deficiente y tomar una actitud activa en el procedimien to, 
a efecto de ordenar la notificación a la Procuraduría de Protección al Adulto Mayor 
de la existencia del procedimien to, remitirle copias certificadas del mismo y hacerle 
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saber que deberá participar activamente a efecto de tutelar los derechos de la 
persona adulta mayor.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL 
VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

XXII.1o.A.C.14 C (11a.)

Amparo en revisión 596/2021. 24 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guadalupe Ramírez Chávez. Secretaria: Ana Luisa Béjar Manríquez.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONA SECRETARIA INSTRUCTORA DE UN TRIBUNAL LABORAL. TIENE 
FACULTAD PARA ORDENAR LA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS PARA MEJOR 
PROVEER EN LA ETAPA ESCRITA, HASTA ANTES DE LA AUDIENCIA PRE-
LIMINAR, PARA VERIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA COSA JUZGADA.

Hechos: En el procedimien to laboral la persona secretaria instructora ordenó la 
práctica de diligencias para mejor proveer ante la existencia de indicios que 
podrían acreditar la excepción de la cosa juzgada refleja. Contra esa determi
nación la actora interpuso el recurso de reconsideración, el cual se declaró in
fundado con el argumento de que en los actos procesales de la fase escrita del 
procedimien to, hasta antes de la audiencia preliminar, el tribunal puede auxiliar
se de aquélla para el dictado de los acuerdos o providencias; además de que 
el análisis de la cosa juzgada es de orden público y de estudio oficioso.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la persona 
secretaria instructora de un tribunal laboral tiene facultad para ordenar la prác
tica de diligencias para mejor proveer en la etapa escrita, hasta antes de la 
audiencia preliminar, para verificar la actualización de la cosa juzgada.

Justificación: De los artícu los 782 y 3o. Ter, fracción VI, de la Ley Federal del 
Trabajo, se advierte que corresponde al tribunal laboral examinar documentos, 
objetos, lugares y, en general, realizar o practicar las diligencias que estime 
convenientes para el esclarecimien to de la verdad, así como requerir a las partes 
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para que exhiban los documentos y objetos correspondientes, es decir, la facul
tad de ordenar la práctica de diligencias para mejor proveer es, en principio, de 
la persona juzgadora en la materia; no obstante, tratándose de la posible actua
lización de la excepción de la cosa juzgada (directa o en su refleja), las atribu
ciones para ordenar diligencias para mejor proveer deben extenderse a la 
persona secretaria instructora, con el fin de privilegiar el principio de certeza 
jurídica, porque conforme al artícu lo 871 del mencionado ordenamien to, en los 
actos procesales de la fase escrita del procedimien to, hasta antes de la audien
cia preliminar, el tribunal puede auxiliarse de aquélla para el dictado de los 
acuerdos o providencias, tomando en consideración que el análisis de dicha 
figura jurídica es de estudio oficioso.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.35 L (11a.)

Amparo directo 22/2023. 26 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Vega Luna, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artícu
lo 86, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que regla
menta la organización y funcionamien to del propio Consejo; y reforma y dero
ga diversas disposiciones de otros acuerdos generales. Secretario: Ismael 
Martínez Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAUSAL. NO SE INTERRUMPE EL PLAZO 
RELATIVO CON LO ACTUADO EN DIVERSO JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
DONDE SE DECLARA PRESCRITA LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. 

Hechos: Se ejerció la acción causal en donde se opuso la excepción de pres
cripción, sustentada en que transcurrió el plazo de cinco años a que se refiere 
el artícu lo 7.474 del Código Civil del Estado de México. La Sala responsable 
consideró que dicho plazo se interrumpió con la promoción de diverso juicio 
ejecutivo mercantil en que se declaró prescrita la acción cambiaria directa.
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la tramitación 
del juicio ejecutivo mercantil fundada en un pagaré en que se ejerce la acción cam
biaria directa y se declara fundada la excepción de prescripción, no interrumpe 
el plazo para que la acción causal prescriba.

Justificación: Conforme a la contradicción de tesis 97/2008PS, de la que derivó la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 124/2008, de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. EL PLAZO 
PARA QUE OPERE NO SE INTERRUMPE CUANDO SE DESESTIMA LA DEMANDA 
POR PROCEDER UNA EXCEPCIÓN DILATORIA O PROCESAL (LEGISLACIÓN 
DE LOS ESTADOS DE SAN LUIS POTOSÍ Y VERACRUZ).", desestimar implica 
denegar o desechar y, por ende, el acto de presentar una demanda, como medio 
para interrumpir la prescripción, pierde su eficacia cuando durante la instancia 
correspondiente se surte una excepción dilatoria o perentoria que implica una 
resolución desfavorable al actor, o bien, una sentencia de fondo en la que no 
obtuvo lo que reclamó, de modo que se retrotraen los efectos al momento de la 
presentación y desaparece como si nunca hubiera existido para establecer si 
ese juicio previo interrumpió o no la prescripción, para con ello evitar la extinción 
del derecho sustantivo que se reclame en un segundo juicio. Es decir, debe 
existir una vinculación entre el derecho sustantivo reclamado en el primer juicio 
y el segundo, esto es, tiene que tratarse del mismo. Cuando se trata de la acción 
causal mediante la cual el acreedor pretende hacer exigible la obligación de su 
deuda, que subyace en la suscripción de un título de crédito cuya vía ejecutiva 
se declaró prescrita en un primer juicio, tiene como elementos de la acción espe
cificar el acto jurídico, contrato o hecho que le haya dado origen al título de 
crédito, y el deber de acreditarlo. Ante la oposición de la excepción de prescrip
ción, si el acreedor plantea que el plazo relativo se interrumpió con la promoción 
del juicio ejecutivo, en el que existe una resolución que declaró procedente la 
excepción de prescripción, es legal que se determine que no pudo haberse 
interrumpido la prescripción del derecho derivado de la relación causal. Primero, 
porque se trata de dos cuestiones distintas ya que, por un lado, una se funda en 
un título de crédito que se desvincula de la causa que le dio vida, por otro el de
recho se sustenta en un acto jurídico, contrato o hecho que dio origen al título 
de crédito. Segundo, porque la prescripción de la acción ejecutiva implicó que 
se desestimara esa demanda y, por tanto, no pudo haber interrumpido la pres
cripción de dicho derecho. De modo que el principio de abstracción que 
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caracteriza al título de crédito, es un obstácu lo para determinar que la presen
tación de la demanda en la vía ejecutiva interrumpió la prescripción para el 
ejercicio de la acción causal, porque en aquélla la materia del juicio fue el pago 
del título de crédito y no el de la obligación principal pactada en la relación 
causal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.1o.C.9 C (11a.)

Amparo directo 888/2023. Sergio Celso Romero Huerta y otra. 17 de abril de 2024. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gabriela Elena Ortiz González. Secretaria: 
María de la Luz Flores González.

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 
97/2008PS y la tesis de jurisprudencia 1a./J. 124/2008 citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIX, abril de 2009, páginas 420 y 419, con números de registro 
digital: 21503 y 167426, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR TÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISOS 
E) Y G), DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO 
QUE DE SECHA UNA PRUEBA EN EL INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA.

Hechos: En el incidente por exceso o defecto en el cumplimien to de la suspen
sión definitiva, la persona juzgadora de sechó una prueba ofrecida por la persona 
quejosa, quien interpuso recurso de queja.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de 
queja previsto en el ar tícu lo 97, fracción I, incisos e) y g), de la Ley de Amparo, 
es improcedente contra el auto que de secha una prueba en el incidente por 
exceso o defecto en el cumplimien to de la suspensión definitiva.

Justificación: Conforme a la fracción I, inciso g), del precepto mencionado, tra
tándose del incidente por exceso o defecto en el cumplimien to de la suspensión 
definitiva, el recurso de queja únicamente procede contra la determinación que 
lo resuelve. Si durante su trámite las partes consideran que se les privó de algún 
derecho procesal, en virtud de que se de sechó determinada prueba, ello debe 
hacerse valer hasta que se impugne la resolución que pone fin al incidente, pues 
en caso de que trascienda al resultado del fallo, en el recurso de queja se orde
nará reponer el procedimien to, anulando tanto la decisión recurrida como sus 
efectos. No es factible encuadrar en el supuesto genérico previsto en el inciso 
e) de la fracción citada las determinaciones dictadas durante el trámite del 
incidente por exceso o defecto en el cumplimien to de la suspensión, ya que no 
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causan perjuicios irreparables para las partes, porque pueden destacarse al 
recurrir la determinación final del incidente.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.8o.P.1 K (11a.)

Queja 89/2024. 22 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Silvia Estrever 
Escamilla. Secretaria: Maricela Itzel Gopar Solórzano.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SUSTRACCIÓN DE HIJO MENOR DE EDAD, EN LA HIPÓTESIS DE QUE UNO 
DE LOS PADRES IMPIDA AL OTRO CONVIVIR CON ÉL. PARA QUE SE 
JUSTIFIQUE EL DICTADO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO POR 
ESTE DELITO, LA FISCALÍA DEBE PROBAR, AL MENOS PRELIMINAR-
MENTE, QUE EL IMPUTADO ACTUÓ CON DOLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO).

Hechos: El padre de una persona menor de edad formuló querella contra la 
madre de ésta por el delito de sustracción de hijo, en la hipótesis de que uno de 
los progenitores impida al otro convivir con él, previsto en el ar tícu lo 263, primer 
párrafo, del Código Penal del Estado de México, pues en varias ocasiones aquélla 
incumplió el régimen de convivencias que el padre mantenía con su descendiente. 
Se dictó auto de no vinculación a proceso, que se confirmó en apelación, al 
considerar que los datos de prueba aportados por la Fiscalía no fueron idóneos 
ni pertinentes para establecer que la impu tada encuadró su conducta al hecho 
que la ley señala como delito, al no evidenciar que actuara con la intención de que 
no se realizaran las convivencias.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para que se 
justifique el dictado del auto de vinculación a proceso por el delito de sustrac
ción de hijo menor de edad, en la hipótesis de que uno de los padres impida al 
otro convivir con él, el Ministerio Público debe probar, al menos preliminarmente, 
que la persona impu tada actuó con dolo.

Justificación: Si bien la demostración plena del dolo es innecesaria para dictar 
el auto de vinculación a proceso, ello no implica que, en automático, deba dic
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tarse, pues la Fiscalía debe probarlo al menos preliminarmente, al ser ese 
aspecto subjetivo el que puede evidenciar que se está en presencia de un hecho 
delictivo y no de un acto propio de la regulación de otras materias ajenas a la 
penal. La hipótesis relativa a que la madre de una persona menor de edad im
pida que ésta conviva con su padre o viceversa, exige una voluntad dolosa de 
aquélla (esto es, no admite una hipótesis culposa) que no deriva del solo hecho 
de no presentarla a la convivencia correspondiente, sino que implica conocer y 
querer esa acción de "impedir" las convivencias. Los datos de prueba deben 
establecer esencialmente esa intención, de manera que se advierta que se debió 
a causas impu tables directamente a la madre, pero como exigencia implícita esa 
connotación de intencionalidad, de "impedir", implica el accionar positivo de 
provocar la no realización como fin último, principal y con el afán de irreversibili
dad, pero no la ocasional interrupción secuencial por motivos o circunstancias 
eventuales o contingentes de cualquier otra naturaleza. La circunstancia de que 
no se lleven a cabo convivencias no implica, per se, que se trata de un hecho 
delictuoso, sino que el Ministerio Público debe evidenciar un actuar de manera 
dolosa por parte del sujeto activo, a fin de cumplir con el principio de última 
ratio del derecho penal, que únicamente justifica la tipificación penal de las 
conductas verdaderamente intolerables, como en el caso de sustraer furtiva
mente al menor de su entorno social, ciudad, entidad o país, ocultarlo o desvane
cer su paradero.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.2o.P.48 P (11a.)

Amparo en revisión 273/2023. 4 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nieves Luna Castro. Secretario: Carlos Ruiz Alejandre.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VÍCTIMA DEL DELITO. AL PROMOVER AMPARO DIRECTO CONTRA LA SEN-
TENCIA CONDENATORIA, PUEDE IMPUGNAR LA INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA AL SENTENCIADO, CUANDO SE LE FIJA 
UN GRADO DE CULPABILIDAD MÍNIMO.

Hechos: La víctima del delito promovió amparo directo y en sus conceptos de 
violación impugnó la pena de prisión impuesta a la persona sentenciada, fijada 
en un grado de culpabilidad mínimo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al promover 
amparo directo contra la sentencia condenatoria, la víctima del delito puede 
impugnar la individualización de la pena de prisión impuesta a la persona sen
tenciada, cuando se le fija un grado de culpabilidad mínimo.

Justificación: Si bien la legitimación de la víctima para acudir al amparo estuvo 
restringida, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
distintos precedentes ha impulsado otorgarle una protección más amplia, así 
como dotar de contenido su derecho a impugnar todos los apartados de la 
sentencia condenatoria.
El reconocimien to de la víctima como parte en el proceso penal implica que tiene 
legitimación para promover amparo contra cualquier determinación judicial que 
pueda lesionar sus derechos humanos, entre ellos, el de acceso a la justicia, a 
conocer la verdad del hecho, y a solicitar que el delito no quede impune y se 
sancione al culpable, a fin de obtener, en su caso, la reparación del daño, con
forme a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 40/2013 (10a.) y 1a./J. 102/2023 (11a.).
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El principio de progresividad de los derechos humanos exige que éstos tengan 
una protección cada vez más amplia, además de ser consistente con el dere
cho fundamental que tiene la víctima de exigir el deber de la autoridad jurisdic
cional para motivar sus determinaciones, ya que es parte del debido proceso 
en el marco de una sociedad democrática.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.2o.P.10 P (11a.)

Amparo directo 109/2022. 14 de marzo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alejandro Gómez Sánchez. Secretaria: Kendra Hernández Rendón.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 40/2013 (10a.) y 1a./J. 102/2023 (11a.), 
de rubros: "AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO CUANDO 
SE IMPUGNAN APARTADOS JURÍDICOS DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA." e "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
PENA DE PRISIÓN. LOS JUZGADORES DEL SISTEMA PENAL MIXTO DEBEN 
FUNDAR Y MOTIVAR LA SENTENCIA CUANDO FIJAN UN GRADO DE CUL
PABILIDAD EQUIDISTANTE ENTRE LA MÍNIMA Y LA MEDIA, MÁS CERCANA 
A LA PRIMERA." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, 
página 123; en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de sep
tiembre de 2023 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Undécima Época, Libro 29, Tomo II, septiembre de 2023, 
página 2084, con números de registro digital: 2003918 y 2027092, respecti
vamente.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2024, DE PRIMERO DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL 
QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO EN EL DICTADO 
DE LA RESOLUCIÓN EN LAS CONTRADICCIONES DE 
CRITERIOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS PLENOS 
REGIONALES, ASÍ COMO EN LOS AMPAROS EN 
REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL 
ANÁLISIS DE CONVENCIONALIDAD DE LA PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. En términos de lo previsto en los ar tícu los 94, párrafo quinto, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, fracción XIV, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la competencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se rige por lo que disponen las leyes y el Tribunal 
Pleno es competente para emitir acuerdos generales en las materias de su 
competencia;

SEGUNDO. Actualmente se encuentran pendientes de resolver en el Pleno 
de este Alto Tribunal, el expediente sobre recepción de sentencias de tribunales 
internacionales 3/2023; la acción de inconstitucionalidad 49/2021, y el amparo 
en revisión 284/2022, en los cuales se analiza la convencionalidad de la prisión 
preventiva oficiosa;
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TERCERO. En términos de lo previsto en el ar tícu lo 37 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resolver, 
por lo que resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo segundo de su ar tícu lo 2o., lo previsto en el diverso 366 
del Código Federal de Procedimien tos Civiles, en cuanto a la atribución para 
decretar la suspensión del proceso cuando la decisión no pueda pronunciarse 
hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando 
existen contradicciones de criterios y juicios de amparo pendientes de resolver 
en los Plenos Regionales y en los Tribunales Colegiados de Circuito, respectiva
mente, en los que se plantean cuestiones que serán definidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;

CUARTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Conside
rando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto en el 
párrafo tercero del ar tícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus compe
tencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso efectivo a la 
justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición general fa
voreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe estimarse que 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar mediante 
acuerdos generales la resolución de los asuntos de los que corresponde conocer 
a los Plenos Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito, hasta en tanto 
se resuelvan los que ya son del conocimien to de este Alto Tribunal, siempre y 
cuando el problema jurídico que deba analizarse en aquéllos y en éstos sea el 
mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias o bien contra
rias al criterio que establezca esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

QUINTO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los 
justiciables reconocido en los ar tícu los 14 y 16 constitucionales, se estima conve
niente acordar el aplazamien to en el dictado de la resolución en las contradic
ciones de criterios del conocimien to de los Plenos Regionales, así como en los 
amparos en revisión del conocimien to de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
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en los que subsiste el análisis de convencionalidad de la prisión preventiva 
oficiosa.

En consecuencia, con fundamento en lo expuesto, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACUERDO:

ÚNICO. En las contradicciones de criterios del conocimien to de los Plenos 
Regionales, así como en los amparos en revisión del conocimien to de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis de convencionalidad de la 
prisión preventiva oficiosa, se deberá continuar el trámite hasta el estado de reso
lución y aplazar el dictado de ésta, hasta en tanto este Alto Tribunal establezca el 
o los criterios respectivos, y se emita el Acuerdo General Plenario que corresponda.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo 
dispuesto en los ar tícu los 70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta 
pública; y hágase del conocimien to del Consejo de la Judicatura Federal y, para 
su cumplimien to, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de 
Circuito.

LA PRESIDENTA DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ
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EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAFAEL COELLO CETINA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA:

Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2024, DE PRIMERO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO EN EL 
DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LAS CONTRADICCIONES DE CRITERIOS 
DEL CONOCIMIENTO DE LOS PLENOS REGIONALES, ASÍ COMO EN LOS 
AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL ANÁLISIS DE CONVEN-
CIONALIDAD DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, fue emitido por el 
Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por mayoría de 
votos. El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo estuvo ausente, por 
gozar de vacaciones al haber integrado la respectiva Comisión de Receso 
correspondiente al primer periodo de sesiones de dos mil veintiuno. El señor 
Ministro Javier Laynez Potisek estuvo ausente, previo aviso.—Ciudad de 
México, a primero de julio de dos mil veinticuatro (D.O.F. DE 12 DE JULIO DE 
2024).

Este acuerdo se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ACUERDO GENERAL NÚMERO 3/2024, DE ONCE DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE 
DISPONE EL APLAZAMIENTO EN EL DICTADO DE LA 
RESOLUCIÓN EN LAS CONTRADICCIONES DE CRITERIOS 
DEL CONOCIMIENTO DE LOS PLENOS REGIONALES, 
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ASÍ COMO EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL ANÁLISIS DE 
CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA LEY MINERA, DE LA LEY DE AGUAS 
NACIONALES, DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DE LA 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTE-
GRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE CONCESIONES 
PARA MINERÍA Y AGUA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL OCHO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. En términos de lo previsto en los ar tícu los 94, párrafo quinto, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, fracción XIV, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la competencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se rige por lo que disponen las leyes y el Tribunal 
Pleno es competente para emitir acuerdos generales en las materias de su 
competencia;

SEGUNDO. Actualmente se encuentran pendientes de resolver en este Alto 
Tribunal, la acción de inconstitucionalidad 129/2023; la controversia constitucio-
nal 86/2024, y los amparos en revisión 337/2024, 379/2024, 391/2024, 422/2024, 
465/2024, 466/2024, 476/2024, 571/2024 y 583/2024, en los cuales se analiza la 
constitucionalidad del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de concesiones 
para minería y agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación del ocho de 
mayo de dos mil veintitrés;

TERCERO. En términos de lo previsto en el ar tícu lo 37 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resolver, por lo 
que resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, conforme a lo dispuesto 
en el párrafo segundo de su ar tícu lo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la 
suspensión del proceso cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que 
se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando existen 
contradicciones de criterios y juicios de amparo pendientes de resolver en los 
Plenos Regionales y en los Tribunales Colegiados de Circuito, respectivamente, 
en los que se plantean cuestiones que serán definidas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación;

CUARTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Conside
rando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto en el 
párrafo tercero del ar tícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus compe
tencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso efectivo a la 
justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición general fa
voreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe estimarse que 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar mediante 
acuerdos generales la resolución de los asuntos de los que corresponde conocer 
a los Plenos Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito, hasta en tanto se 
resuelvan los que ya son del conocimien to de este Alto Tribunal, siempre y cuando 
el problema jurídico que deba analizarse en aquéllos y en éstos sea el mismo, 
con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias, o bien contrarias al 
criterio que establezca esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

QUINTO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los 
justiciables reconocido en los ar tícu los 14 y 16 constitucionales, se estima con
veniente acordar el aplazamien to en el dictado de la resolución en las contra
dicciones de criterios del conocimien to de los Plenos Regionales, así como en 
los amparos en revisión del conocimien to de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
en los que subsiste el análisis de constitucionalidad del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley 
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de Aguas Nacionales, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en materia de concesiones para minería y agua, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del ocho de mayo de dos mil veintitrés.

En consecuencia, con fundamento en lo expuesto, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACUERDO:

ÚNICO. En las contradicciones de criterios del conocimien to de los Plenos 
Regionales, así como en los amparos en revisión del conocimien to de los Tribuna
les Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis de constitucionalidad 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y Ges
tión Integral de los Residuos, en materia de concesiones para minería y agua, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del ocho de mayo de dos mil 
veintitrés, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar 
el dictado de ésta, hasta en tanto este Alto Tribunal establezca el o los criterios 
respectivos, y se emita el Acuerdo General Plenario que corresponda.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en 
términos de lo dispuesto en los ar tícu los 70, fracción I, de la Ley General de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimien to del Consejo de la Judicatura Federal 
y, para su cumplimien to, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados 
de Circuito.
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LA PRESIDENTA DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAFAEL COELLO CETINA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA:

Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 3/2024, DE ONCE DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO EN EL DIC-
TADO DE LA RESOLUCIÓN EN LAS CONTRADICCIONES DE CRITERIOS 
DEL CONOCIMIENTO DE LOS PLENOS REGIONALES, ASÍ COMO EN LOS 
AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL ANÁLISIS DE CONSTI-
TUCIONALIDAD DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY MINERA, DE LA LEY 
DE AGUAS NACIONALES, DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DE LA LEY GENERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE 
CONCESIONES PARA MINERÍA Y AGUA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN DEL OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, fue 
emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por 
mayoría de votos. La señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat estuvo ausente, 
previo aviso. El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo estuvo ausente, por 
gozar de vacaciones al haber integrado la respectiva Comisión de Receso 
correspondiente al primer periodo de sesiones de dos mil veintiuno.—Ciudad 
de México, a once de julio de dos mil veinticuatro (D.O.F. DE 15 DE JULIO DE 
2024).

Este acuerdo se publicó el viernes 12 de julio de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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ABANDONO INJUSTIFICADO DEL DOMICILIO CON
YUGAL. EL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE COLIMA, AL PREVER QUE HACE 
CESAR PARA QUIEN LO LLEVA A CABO, DESDE 
EL DÍA DEL ABANDONO, LOS EFECTOS DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL EN CUANTO LE FAVOREZ
CAN, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A LA AUTO
NOMÍA DE LA VOLUNTAD. XXXII.11 C (11a.) 621

ACCIÓN DE NULIDAD DE DIVORCIO ADMINISTRA
TIVO. LA HIJA DE LOS DIVORCIADOS CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA EJERCERLA. XXXII.10 C (11a.) 623

ACCIÓN DE NULIDAD DEL CONVENIO APROBADO 
POR EL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
REGISTRO LABORAL. ES IMPROCEDENTE, AL CONS
TITUIR COSA JUZGADA. XXIX.2o.2 L (11a.) 624

ALERTA MIGRATORIA CON EFECTOS PRIVATIVOS. EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN DEBE RES
PETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS PERSO
NAS MIGRANTES, PREVIAMENTE A SU REGISTRO. I.24o.A.1 A (11a.) 625

ALIMENTOS RETROACTIVOS. CUANDO LA PER
SONA QUE LOS DEMANDA ES MAYOR DE EDAD 
DEBE DEMOSTRAR LA NECESIDAD DE RECIBIRLOS, 
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MIENTRAS QUE A LA DEUDORA LE CORRESPON
DE PROBAR QUE LE PROPORCIONÓ ALIMENTOS 
DURANTE EL TIEMPO QUE SE RECLAMA. VIII.1o.C.T.7 C (11a.) 627

APORTACIONES DE "CESANTÍA EN EDAD AVAN
ZADA Y VEJEZ". LAS PERSONAS MAYORES DE 25 
AÑOS, DESCENDIENTES DE UNA PERSONA TRABA
JADORA FALLECIDA QUE LAS SOLICITAN, DEBEN 
EXHIBIR CON SU DEMANDA LA CONSTANCIA DE 
OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN EXPE
DIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS). PR.P.T.CS. J/8 L (11a.) 445

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE INMUEBLES. 
PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL CON 
EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA NEGATIVA DE 
SU LEVANTAMIENTO, CUANDO EN LA CAUSA PENAL 
QUE LO ORIGINÓ SE DECRETÓ EL SOBRESEIMIEN
TO FIRME Y TOTAL CON EFECTOS DE SEN TENCIA 
ABSOLUTORIA, AUN CUANDO SE HAYA DADO VISTA 
A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO PARA LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN 
RESPECTIVA. I.1o.P.36 P (11a.) 628

CAUSAHABIENTES. SU CALIDAD DE TERCEROS 
EXTRAÑOS, O DE PARTE, NO ES SUSCEPTIBLE DE 
SER DEFINIDA PARA EFECTO DE ADMITIR O DESE
CHAR UNA DEMANDA DE AMPARO. I.8o.C. J/2 K (11a.) 584

COMPETENCIA POR RAZÓN DE VÍA Y FUERO. CO
RRESPONDE A UN TRIBUNAL LABORAL DE ASUN
TOS COLECTIVOS DEL FUERO LOCAL CONOCER 
DE LA DEMANDA PROMOVIDA POR UNA PERSONA 
AGREMIADA A UN SINDICATO NACIONAL, EN LA 
QUE RECLAMA LA NULIDAD DE LA SUSPENSIÓN 
DE SUS DERECHOS SINDICALES.  PR.P.T.CS. J/7 L (11a.) 508

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO EN EL QUE SE RECLAMA DE PETRÓ
LEOS MEXICANOS (PEMEX) Y DEL SINDICATO DE 
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TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA EL OTORGAMIENTO DE UNA PLAZA 
VACANTE O LA ÚLTIMA DE LA CORRIDA ESCALAFO
NARIA. CORRESPONDE AL TRIBUNAL LABORAL 
DEL DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO DONDE 
AQUÉLLA SE GENERÓ.  XXIX.2o.3 L (11a.) 631

CONVIVENCIA ENTRE PERSONAS MENORES DE 
EDAD CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO. PARA 
DECRETARLA DEBE ANALIZARSE SI NO SE CON
TRAPONE AL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉLLAS. VII.2o.C.60 C (11a.) 697

COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. AL 
RESOL VER EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
PUEDE CONVALIDARSE LA DETERMINACIÓN DE 
LA PERSONA SECRETARIA INSTRUCTORA, DE RE
CA BAR PRUEBAS PARA ACREDITAR SU ACTUALI
ZACIÓN. VII.2o.T.36 L (11a.) 703

ENTREVISTA REALIZADA A UNA PERSONA DE IDEN
TIDAD RESERVADA QUE INCRIMINA AL IMPUTADO 
EN LOS HECHOS DELICTIVOS. SU VALORACIÓN AL 
DICTAR EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
NO VIOLA SU DERECHO DE DEFENSA.  I.1o.P.35 P (11a.) 705

ENTREVISTA REALIZADA CON MOTIVO DEL OTOR
GAMIENTO DE UN CRITERIO DE OPORTUNIDAD 
EN LA QUE UN COIMPUTADO INCRIMINA A OTRO EN 
LOS HECHOS DELICTIVOS. PUEDE VALORARSE AL 
DICTAR EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
AUNQUE CON MATICES ESPECIALES. I.1o.P.37  P (11a.) 707

HECHOS NOTORIAMENTE FALSOS EN EL JUICIO 
LABORAL. PARA SANCIONARLOS DEBEN PRO
BARSE EN AUTOS, EVIDENCIÁNDOSE UN ACTUAR 
DOLOSO CON EL FIN DE OBTENER BENEFICIOS 
INDEBIDOS. X.3o.T.6 L (11a.) 709
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INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL PROCE
DIMIENTO PENAL ACUSATORIO. LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA SU REAPERTURA NO ES UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. XXVI.2o.4 P (11a.) 711

MARCAS. AUN CUANDO EL DISEÑO DE LA MARCA 
PROPUESTA A REGISTRO INCLUYA UN ELEMEN
TO ISOTÍPICO Y LA YA REGISTRADA, SEÑALADA 
COMO ANTERIORIDAD NO LO CONTENGA, EL INS
TITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
DEBE PRIVILEGIAR EL ANÁLISIS FONÉTICO DE 
ÉSTAS. I.20o.A.43 A (11a.) 713

NULIDAD DE TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO. ES 
IMPROCEDENTE LA ACCIÓN RELATIVA CUANDO 
SE SUSTENTA EN EL HECHO DE QUE QUIEN FIRMÓ 
A RUEGO DE LA PERSONA TESTADORA FUE DESIG
NADO HEREDERO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). VII.2o.C.61 C (11a.) 751

PENSIÓN ALIMENTICIA. LOS HIJOS DEL DEUDOR 
ALIMENTARIO DEBEN RECIBIR EL MISMO MONTO, 
SALVO QUE EXISTAN MEDIOS PROBATORIOS 
CON LOS QUE SE JUSTIFIQUE UNA CUANTIFICA
CIÓN DIVERSA. VII.2o.C.59 C (11a.) 699

PENSIÓN COMPENSATORIA. AL ESTUDIAR LAS NE
CESIDADES DE LA PERSONA ACREEDORA PARA 
FIJAR SU MONTO Y DURACIÓN, DEBE ANALIZAR
SE LA EXISTENCIA DE DIVERSOS ACREEDORES 
ALIMENTARIOS A CARGO DE ÉSTA. VII.2o.C.57 C (11a.) 700

PENSIÓN COMPENSATORIA RESARCITORIA. PARÁ
METRO PARA ANALIZAR LA DEDICACIÓN FUTURA A 
LA FAMILIA COMO ELEMENTO PARA FIJAR SU 
MONTO Y DURACIÓN. VII.2o.C.58 C (11a.) 701

PERSONA ADULTA MAYOR. LA AUTORIDAD JUDI
CIAL DEBE NOMBRARLE UN REPRESENTANTE LEGAL 
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QUE PARTICIPE ACTIVAMENTE EN EL PROCESO 
VELANDO POR SUS DERECHOS E INTERESES Y 
PROCURE QUE SE EMITAN LAS MEDIDAS NECE
SARIAS PARA SU CUIDADO, ATENCIÓN Y DESA
RROLLO INTEGRAL, A FIN DE EVITAR CUALQUIER 
ACTO DE AISLAMIENTO O VIOLENCIA QUE PONGA 
EN RIESGO SU PERSONA, BIENES O DERECHOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). XXII.1o.A.C.14 C (11a.) 753

PERSONA SECRETARIA INSTRUCTORA DE UN TRI
BUNAL LABORAL. TIENE FACULTAD PARA ORDE
NAR LA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS PARA MEJOR 
PROVEER EN LA ETAPA ESCRITA, HASTA ANTES DE 
LA AUDIENCIA PRELIMINAR, PARA VERIFICAR LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA COSA JUZGADA. VII.2o.T.35 L (11a.) 755

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAUSAL. NO SE 
IN TERRUMPE EL PLAZO RELATIVO CON LO ACTUADO 
EN DIVERSO JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL DONDE 
SE DECLARA PRESCRITA LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA. II.1o.C.9 C (11a.) 756

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISOS E) Y G), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO 
QUE DESECHA UNA PRUEBA EN EL INCIDENTE POR 
EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA. I.8o.P.1 K (11a.) 759

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCE
DENTE CONTRA LAS SENTENCIAS EMITIDAS EN 
LOS PROCEDIMIENTOS SUBSTANCIADOS CONFOR
ME A LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

SEPARACIÓN DE AUTOS EN AMPARO INDIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA LA LEY 
DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO CONJUNTAMENTE CON LAS LEYES 
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DE INGRESOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS DE DICHO 
ESTADO, CON MOTIVO DE UN PAGO ÚNICO Y CON
CENTRADO DE LOS DERECHOS DE ALUMBRADO 
PÚBLICO. PR.A.C.CN. J/26 A (11a.) 575

SUSTRACCIÓN DE HIJO MENOR DE EDAD, EN LA 
HIPÓTESIS DE QUE UNO DE LOS PADRES IMPIDA 
AL OTRO CONVIVIR CON ÉL. PARA QUE SE JUSTI
FIQUE EL DICTADO DEL AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO POR ESTE DELITO, LA FISCALÍA 
DEBE PROBAR, AL MENOS PRELIMINARMENTE, 
QUE EL IMPUTADO ACTUÓ CON DOLO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.P.48 P (11a.) 761

VÍCTIMA DEL DELITO. AL PROMOVER AMPARO 
DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA CONDENATO
RIA, PUEDE IMPUGNAR LA INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA AL SENTENCIADO, 
CUANDO SE LE FIJA UN GRADO DE CULPABILI
DAD MÍNIMO.  I.2o.P.10 P  (11a.) 763
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Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 298/2023.—Entre los sustentados por la Prime
ra y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativa a la tesis P./J. 1/2024 (11a.), de rubro: 
"DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIO
NALIDAD. PROCEDE EL RECURSO DE INCONFOR
MIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE AMPARO, CONTRA EL ACUERDO 
QUE DECLARA CUMPLIDA LA RESOLUCIÓN DE LA 
DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, Undécima Época, Libro 37, Tomo I, mayo de 2024, 
página 5, con número de registro digital: 2028729. P. 5

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 74/2024.—Entre los sustentados por los Tribu
nales Colegiados Octavo y Décimo Segundo, ambos 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito.—Magistra
da Ponente: Rosa María Galván Zárate. Relativa a la 
tesis PR.P.T.CS. J/8 L (11a.), de rubro: "APORTACIO
NES DE ‘CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ’. 
LAS PERSONAS MAYORES DE 25 AÑOS, DES
CENDIENTES DE UNA PERSONA TRABAJADORA 
FALLECIDA QUE LAS SOLICITAN, DEBEN EXHIBIR 
CON SU DEMANDA LA CONSTANCIA DE OTORGA
MIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN EXPEDIDA POR 
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EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS)." PR. 401

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 58/2024.—Entre los sustentados por los Tribuna
les Colegiados Décimo Segundo, Décimo Tercero y 
Décimo Quinto, todos en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito.—Magistrada Ponente: Rosa María Galván 
Zárate. Relativa a la tesis PR.P.T.CS. J/7 L (11a.), de 
rubro: "COMPETENCIA POR RAZÓN DE VÍA Y FUE
RO. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL LABORAL DE 
ASUNTOS COLECTIVOS DEL FUERO LOCAL CO
NOCER DE LA DEMANDA PROMOVIDA POR UNA 
PERSONA AGREMIADA A UN SINDICATO NACIO
NAL, EN LA QUE RECLAMA LA NULIDAD DE LA 
SUSPENSIÓN DE SUS DERECHOS SINDICALES." PR. 448

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 275/2023.—Entre los sustentados por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa, ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—
Magistrada Ponente: Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos. Relativa a la tesis PR.A.C.CN. J/26 A (11a.), 
de rubro: "SEPARACIÓN DE AUTOS EN AMPARO IN
DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RE
CLAMA LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO CONJUNTAMENTE 
CON LAS LEYES DE INGRESOS DE DIVERSOS MU
NICIPIOS DE DICHO ESTADO, CON MOTIVO DE UN 
PAGO ÚNICO Y CONCENTRADO DE LOS DERE
CHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO." PR. 511

Queja 42/2015.—Magistrado Ponente: Abraham S. 
Marcos Valdés. Relativa a la tesis I.8o.C. J/2 K (11a.), de 
rubro: "CAUSAHABIENTES. SU CALIDAD DE TERCE
ROS EXTRAÑOS, O DE PARTE, NO ES SUSCEPTI
BLE DE SER DEFINIDA PARA EFECTO DE ADMITIR 
O DESECHAR UNA DEMANDA DE AMPARO." TC. 581

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien
to Contencioso Administrativo) 476/2023.—Titular del 
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Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Turismo.—Magistrado Po
nente: Rodrigo Mauricio Zerón De Quevedo. Relativa 
a la tesis I.8o.A. J/1 A (11a.), de rubro: "RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LAS SENTENCIAS EMITIDAS EN LOS PRO
CEDIMIENTOS SUBSTANCIADOS CONFORME A 
LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES AD
MINISTRATIVAS." TC. 586

Amparo directo 531/2023.—Magistrado Ponente: 
José Manuel De Alba De Alba. Relativo a las tesis 
VII.2o.C.60 C (11a.), VII.2o.C.59 C (11a.), VII.2o.C.57 
C (11a.) y VII.2o.C.58 C (11a.), de rubros: "CONVI
VENCIA ENTRE PERSONAS MENORES DE EDAD 
CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO. PARA DE
CRETARLA DEBE ANALIZARSE SI NO SE CONTRA
PONE AL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉLLAS.", 
"PENSIÓN ALIMENTICIA. LOS HIJOS DEL DEUDOR 
ALIMENTARIO DEBEN RECIBIR EL MISMO MONTO, 
SALVO QUE EXISTAN MEDIOS PROBATORIOS CON 
LOS QUE SE JUSTIFIQUE UNA CUANTIFICACIÓN DI
VERSA.", "PENSIÓN COMPENSATORIA. AL ESTUDIAR 
LAS NECESIDADES DE LA PERSONA ACREEDORA 
PARA FIJAR SU MONTO Y DURACIÓN, DEBE ANA
LIZARSE LA EXISTENCIA DE DIVERSOS ACREE
DORES ALIMENTARIOS A CARGO DE ÉSTA." y 
"PENSIÓN COMPENSATORIA RESARCITORIA. PA
RÁMETRO PARA ANALIZAR LA DEDICACIÓN FU
TURA A LA FAMILIA COMO ELEMENTO PARA FIJAR 
SU MONTO Y DURACIÓN." TC. 632

Amparo directo 442/2023.—Magistrada Ponente: 
María Guadalupe Cruz Arellano. Relativo a la tesis 
VII.2o.C.61 C (11a.), de rubro: "NULIDAD DE TESTA
MENTO PÚBLICO ABIERTO. ES IMPROCEDENTE 
LA ACCIÓN RELATIVA CUANDO SE SUSTENTA EN 
EL HECHO DE QUE QUIEN FIRMÓ A RUEGO DE LA 
PERSONA TESTADORA FUE DESIGNADO HERE
DERO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE)." TC. 715
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Acción de inconstitucionalidad 76/2023 y sus acumu
ladas 80/2023 y 83/2023.—Poder Ejecutivo Federal y 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.—
Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa 
a los rubros temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITU
CIONALIDAD. LA PERSONA TITULAR DE LA CON
SEJERÍA JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO FEDE
RAL TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA EN 
REPRESENTACIÓN DE DICHO PODER (ARTÍCULOS 
43, FRACCIÓN X, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 10, FRAC
CIÓN XIII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA CON
SEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL).", 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA 
QUE PRESIDA LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA 
(ARTÍCULO 15, FRACCIONES I Y XI, DE LA LEY 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS).", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI
DAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECU
TIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR 
Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ 
EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES.", "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLU
CRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTI
MARSE.", "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONA
DOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACU
DIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS 
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GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO 
AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD 
PUNITIVA DEL ESTADO.", "PRINCIPIO DE LEGALI
DAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. EXIGE 
DESCRIBIR CON SUFICIENTE PRECISIÓN QUÉ CON
DUCTAS ESTÁN PROHIBIDAS Y QUÉ SANCIONES 
SE IMPONDRÁN A QUIENES INCURRAN EN ELLAS.", 
"PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES. SE CLASIFICA COMO PARTE DE LA 
SALUBRIDAD GENERAL.", "PREVENCIÓN Y CON
TROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. LA 
PRE VISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE EL USO DE 
CUBREBOCAS OBLIGATORIO, VULNERA EL PRIN
CI PIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, AL NO ESPECI
FICAR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA 
ESTIMAR ACTUALIZADA LA CONDUCTA INFRAC
TORA, TALES COMO EL LUGAR, PERIODO Y EXIS
TENCIA DE UNA DECLARACIÓN POR PARTE DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE DE UNA SITUACIÓN DE 
RIESGO POR PANDEMIA O POR ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES [INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, INCISO DD), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE LOMA BONITA, TUXTEPEC, DEL 
ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023].", "MULTAS POR INSULTOS U OFENSAS A 
AUTORIDADES Y A LA SOCIEDAD. LAS NORMAS 
QUE SANCIONAN CON MULTA A QUIENES SE 
EXPRESEN CON PALABRAS OBSCENAS O HAGAN 
SEÑAS O GESTOS OBSCENOS O INDECOROSOS 
EN LUGARES PÚBLICOS, REALICEN ACTOS QUE 
CAUSEN OFENSAS, FALTEN AL RESPETO O REALI
CEN ACTOS QUE CAUSEN OFENSA A UNA O MÁS 
PERSONAS, Y AGREDAN VERBALMENTE O COME
TAN FALTAS A UN OFICIAL, VULNERAN EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA, PUES LA CALIFICACIÓN 
QUE HAGA LA AUTORIDAD NO RESPONDERÁ A 
CRITERIOS OBJETIVOS, SINO QUE SE CIRCUNSCRI
BE A UN ÁMBITO ESTRICTAMENTE PERSONAL 
[INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 99, FRACCIÓN X, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO JUCHATENGO, DISTRITO DE JUQUILA, 55, 
EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'INSULTOS A LA 
AUTORIDAD 1,000.00', DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TETEPEC, DISTITRO 
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DE JAMILTEPEC, 144, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO SUCHIL
QUITONGO, DISTRITO DE ETLA, 73, FRACCIÓN VII, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN CHICOMEZUCHIL, BENEMÉRITO DISTRITO DE 
IXTLÁN DE JUÁREZ, 48, INCISO M), DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CO
MALTEPEC, DISTRITO DE CHOÁPAM, 79, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN MATEO PEÑASCO, DISTRITO DE TLAXIACO, 
63, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VALERIO TRUJANO, DISTRITO DE CUI
CATLAN, 53, FRACCIONES VI, EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA 'Y VERBAL' Y VIII, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN MIXTEPEC, 
DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 55, FRACCIONES VI, 
EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'Y VERBAL', Y VIII, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO 
TOMÁS DE TAMAZULAPAN, DISTRITO DE MIAHUA
TLÁN, 64, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL ROSARIO, 
DISTRITO DE TLAXIACO, Y 54, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALI
HUALÁ, DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, TODAS DEL 
ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023].", "MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE 
MULTAS CONSISTENTES EN QUE ACTORES, JUGA
DORES, MÚSICOS O AUXILIARES INJURIEN CON 
PALABRAS, ACTITUDES O GESTOS A PERSONAS 
QUE ASISTAN A UN ESPECTÁCULO O DIVERSIÓN, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
[ARTÍCULO 199, FRACCIÓN I, INCISOS O), NUME
RAL 3 Y AA), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, DISTRITO DE 
ZIMATLÁN, DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJER
CICIO FISCAL 2023].", "MULTAS Y SANCIONES EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. LA NORMA QUE ESTA
BLECE COMO FALTA ADMINISTRATIVA 'ENCON
TRAR PERSONAS DEAMBULANDO POR LA POBLA
CIÓN DE MANERA SOSPECHOSA', CONTRAVIENE EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXA
TIVIDAD (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN 
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V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL TEQUIXTEPEC, DISTRITO DE COIXTLA
HUACA, DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJER
CICIO FISCAL 2023).", "MULTAS Y SANCIONES 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LAS NORMAS QUE 
SAN CIONAN CON MULTA LAS CONDUCTAS RELA
TIVAS A CAUSAR O PARTICIPAR EN ESCÁNDALOS, 
GRITOS, PELEAS, RIÑAS, ARRANCONES, INSUL
TOS A TRANSEÚNTES Y RUIDO, VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, PUES LA CALI
FICACIÓN QUE HAGA LA AUTORIDAD NO RES
PONDERÁ A CRITERIOS OBJETIVOS, SINO QUE SE 
CIRCUNSCRIBE A UN ÁMBITO ESTRICTAMENTE 
PERSONAL [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 199, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, DISTRITO DE 
CENTRO, 38, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO NEJAPILLA 
TEPOSCOLULA, 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN ZAHUA
TLÁN, DISTRITO DE HUAJUAPAN, 40, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO CAJONOS, DISTRITO DE VILLA 
ALTA, 24, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN MARTÍN PERAS, DISTRITO 
DE JUXTLAHUACA, 56, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ INDEPEN
DENCIA, DISTRITO DE TUXTEPEC, 56, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO AMUZGOS, DISTRITO DE PUTLA, 40, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS, DISTRITO 
MIXE, 52, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC, 
DISTRITO DE COIXTLAHUACA, 55 EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA 'ESCÁNDALO EN LA VÍA PÚBLICA 
1,500.00' DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO TETEPEC, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 
26, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA LACHIXÍO, DISTRITO 
DE SOLA DE VEGA, 38, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN PETLAPA, 
DISTRITO DE CHOÁPAM, 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 



Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales 797

Novena Parte ÍNDICES

NANAHUATIPAM, DISTRITO DE TEOTITLÁN, 33, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA IXCATLÁN, DISTRITO DE TEOTI
TLÁN, 58, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO APÓSTOL, DIS
TRITO DE OCOTLÁN, 56, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANICHE, DIS
TRITO DE EJUTLA, 87, FRACCIÓN XIII, INCISO B), 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO HUAMELULA, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, 
47, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CHICAHUA, DISTRITO 
DE NOCHIXTLÁN, 73, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHICO
MEZUCHIL, BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN DE 
JUÁREZ, 48, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO ACUTLA, DIS
TRITO DE TEPOSCOLULA, 58, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO COXCALTEPEC CÁNTAROS, DISTRITO DE 
NOCHIXTLÁN, 31, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CIENEGUILLA, 
DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, 92, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROJAS 
DE CUAUHTÉMOC, DISTRITO DE TLACOLULA, 40, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN ANDRÉS LAGUNAS, DISTRITO DE 
TEPOSCOLULA, 45, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, DIS
TRITO DE JAMILTEPEC, 79, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO 
PEÑASCO, DISTRITO DE TLAXIACO, 49, FRACCIÓN 
XVII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO TOPILTEPEC, DISTRITO DE TEPOSCO
LULA, 43, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA QUIOQUITANI, 
DISTRITO DE YAUTEPEC, 73, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA LACHATAO, BENEMÉRITO DISTRITO DE 
IXTLÁN DE JUÁREZ, 41, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 
ALBARRADAS, DISTRITO DE TLACOLULA, 49, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN MIGUEL AHUEHUETITLÁN, DISTRITO DE 
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SILACAYOÁPAM, 37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ ESTANCIA 
GRANDE, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 50, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO NUYOÓ, DISTRITO DE TLAXIACO, 
39, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE LA PE, DISTRITO DE EJUTLA, 199, 
FRACCIÓN I, INCISO P), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, DIS
TRITO DE ZIMATLÁN, 67, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO YOSON
DÚA, DISTRITO DE TLAXIACO, 144, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN
TIAGO SUCHILQUITONGO, DISTRITO DE ETLA, 
42, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN MATEO CAJONOS, DISTRITO 
DE VILLA ALTA, 65, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL 
SUCHIXTLAHUACA, DISTRITO DE COIXTLAHUACA, 
33, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO IXTAYUTLA, DISTRITO 
DE JAMILTEPEC, 54, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALIHUALÁ, DIS
TRITO DE SILACAYOÁPAM, 44, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
COATLÁN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 45, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO DÍAZ, 
DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 37, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN BER
NARDO MIXTEPEC, DISTRITO DE ZIMATLÁN DE 
ÁLVAREZ, 66, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DIUXI, DISTRITO 
DE NOCHIXTLÁN, 60, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
ZABACHE, DISTRITO DE EJUTLA, 68, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA TECOMAVACA, DISTRITO DE TEOTITLÁN, 
38, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ LACHIGUIRÍ, DISTRITO 
DE MIAHUATLÁN, 55, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS TAMA
ZULAPAN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 55, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
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DE SANTA CATARINA CUIXTLA, DISTRITO DE MIA
HUATLÁN, 53, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN MIXTEPEC, 
DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 53, FRACCIÓN II, EN 
SU PORCIÓN NORMATIVA 'ESCANDALIZAR EN LA VÍA 
PÚBLICA (GRITAR E INSULTAR A LOS TRANSEÚN
TES...)', DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE VILLA HIDALGO, DISTRITO DE VILLA ALTA Y 63, 
FRACCIÓN I, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'ESCÁN
DALO EN LA VÍA PÚBLICA (PELEAS Y RUIDOS)' DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VALERIO 
TRUJANO, DISTRITO DE CUICATLÁN, TODAS DEL 
ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO DE 2023].", 
"MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA. LAS NORMAS QUE ESTABLECEN UNA MULTA 
POR FALTAS A LA MORAL VULNERAN EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA, AL DOTAR A LAS AUTO
RIDADES ADMINISTRATIVAS DE UN AMPLIO MAR
GEN DE APRECIACIÓN SOBRE LOS ACTOS QUE 
PUEDAN UBICARSE EN ESA HIPÓTESIS (INVALI
DEZ DE LOS ARTÍCULOS 73, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
CHICOMEZUCHIL, BENEMÉRITO DISTRITO DE 
IXTLÁN DE JUÁREZ, Y 144, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
SUCHILQUITONGO, DISTRITO DE ETLA, AMBOS 
DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO DE 
2023).", "MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE 
UNA MULTA A LOS MÚSICOS O CANCIONEROS POR 
CANTAR CANCIONES QUE CONTENGAN PALA
BRAS ALTISONANTES O QUE ATENTEN CONTRA 
LA MORAL Y LAS BUENAS COSTUMBRES, VUL
NERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, AL 
DOTAR A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE UN AMPLIO MARGEN DE APRECIACIÓN SOBRE 
LOS ACTOS QUE PUEDAN UBICARSE EN ESA 
HIPÓTESIS [INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 156, FRAC
CIÓN III, INCISO CC), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE LOMA BONITA, DISTRITO DE 
TUXTEPEC, DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL 
EJERCICIO DE 2023].", "DERECHOS POR SERVI
CIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE 
RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
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IMPUESTOS.", "DERECHOS POR SERVICIOS. SUB
SISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL 
SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA 
CUOTA.", "SERVICIOS DE BÚSQUEDA DE DOCUMEN
TOS Y DE EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS. 
EL COBRO POR LAS COPIAS SOLICITADAS NO 
DEBE SER COMO EN EL DERECHO PRIVADO, PUES 
NO PUEDE EXISTIR UN LUCRO O UNA GANANCIA 
PARA EL ESTADO, SINO QUE EL MONTO DEBE 
GUARDAR UNA RELACIÓN RAZONABLE CON EL 
COSTO DEL SERVICIO PRESTADO (INVALIDEZ DE 
LOS ARTÍCULOS 36, FRACCIONES II Y VI, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
TETEPEC, JAMILTEPEC, 28, FRACCIONES I Y III, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ LACHIGUIRÍ, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 35, 
FRACCIONES I Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO APÓSTOL, DISTRITO DE 
OCOTLÁN, 23, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL COATLÁN, 
DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 57, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
JUCHATENGO, DISTRITO DE JUQUILA, 22, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN SAYULTEPEC, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 
24, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN PETLAPA DISTRITO 
DE CHOÁPAM, 63, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO SUCHIL
QUITONGO, DISTRITO DE ETLA, 34, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN MIXTEPEC, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 25, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN BERNARDO MIXTEPEC, DISTRITO 
DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 24, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
COMALTEPEC, DISTRITO DE CHOÁPAM, 102, FRAC
CIONES VIII Y IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, DISTRITO 
DE ZIMATLÁN, 28, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA YODO
CONO DE PORFIRIO DÍAZ, DISTRITO DE NOCHIX
TLÁN, 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE LA PE, DISTRITO DE EJUTLA, 
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47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE SAN SEBASTIÁN NICANANDUTA, DIS
TRITO DE TEPOSCOLULA, 17, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
ESTANCIA GRANDE, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 44, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SANTA MARÍA TECOMAVACA, DISTRITO 
DE TEOTITLÁN, 49, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO PEÑAS
CO, DISTRITO DE TLAXIACO, 39, FRACCIONES V 
Y VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VALERIO TRUJANO, DISTRITO DE CUICATLÁN, 51, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN JUAN CHICOMEZUCHIL, BENEMÉ
RITO DISTRITO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, 45, FRAC
CIONES I Y II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ROJAS DE CUAUHTÉMOC, DISTRITO 
DE TLACOLULA, 46, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO HUAME
LULA, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, 24, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL CHICAHUA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 33, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SANTO TOMÁS DE TAMAZULAPAN, DIS
TRITO DE MIAHUATLÁN, 41, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA DEL ROSARIO, DISTRITO DE TLAXIACO, 29, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE VILLA HIDALGO, DISTRITO DE VILLA 
ALTA Y 34, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CALIHUALÁ, DISTRITO DE SILA
CAYOÁPAM, TODAS DEL ESTADO DE OAXACA, 
PARA EL EJERCICIO DE 2023).", "SERVICIO DE BÚS
QUEDA DE DOCUMENTOS. LA BÚSQUEDA DE 
INFORMACIÓN NO PUEDE GENERAR COBRO 
ALGUNO, PORQUE NO SE MATERIALIZA EN ALGÚN 
ELEMENTO Y PORQUE SÓLO PUEDEN COBRARSE 
LOS COSTOS DEL MATERIAL EN QUE SE REPRO
DUCE, LOS DE ENVÍO UNA VEZ PLASMADO O 
MATERIALIZADO, O BIEN, LOS DE CERTIFICACIÓN 
DE DOCUMENTOS (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 
36, FRACCIONES II Y VI, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TETEPEC, 
JAMILTEPEC, 28, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY DE 
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INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ LACHI
GUIRÍ, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 35, FRACCIO
NES I Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO APÓSTOL, DISTRITO DE OCOTLÁN, 
23, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL COATLÁN, DISTRITO 
DE MIAHUATLÁN, 57, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO JUCHA
TENGO, DISTRITO DE JUQUILA, 22, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN SAYULTEPEC, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 24, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN JUAN PETLAPA DISTRITO DE 
CHOÁPAM, 63, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO SUCHILQUI
TONGO, DISTRITO DE ETLA, 34, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN MIXTEPEC, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 25, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN BERNARDO MIXTEPEC, DISTRITO 
DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 24, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
COMALTEPEC, DISTRITO DE CHOÁPAM, 102, FRAC
CIONES VIII Y IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, DISTRITO 
DE ZIMATLÁN, 28, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA 
YODOCONO DE PORFIRIO DÍAZ, DISTRITO DE NO
CHIXTLÁN, 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE LA PE, DISTRITO DE 
EJUTLA, 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN NICANANDUTA, 
DISTRITO DE TEPOSCOLULA, 17, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ ESTANCIA GRANDE, DISTRITO DE JAMILTE
PEC, 44, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TECOMAVACA, 
DISTRITO DE TEOTITLÁN, 49, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO 
PEÑASCO, DISTRITO DE TLAXIACO, 39, FRACCIO
NES V Y VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE VALERIO TRUJANO, DISTRITO DE CUI
CATLÁN, 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHICOMEZUCHIL, 
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BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, 45, 
FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ROJAS DE CUAUHTÉMOC, DISTRI
TO DE TLACOLULA, 46, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
HUAMELULA, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, 24, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN MIGUEL CHICAHUA, DISTRITO DE NOCHIX
TLÁN, 33, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS DE TAMAZULA
PAN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 41, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA DEL ROSARIO, DISTRITO DE TLAXIA
CO, 29, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, DISTRITO DE 
VILLA ALTA Y 34, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE CALIHUALÁ, DISTRITO 
DE SILACAYOÁPAM, TODAS DEL ESTADO DE 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO DE 2023).", "DERECHOS 
POR ALUMBRADO PÚBLICO. AL ESTABLECERSE 
COMO SU BASE GRAVABLE EL CONSUMO DE ENER
GÍA ELÉCTRICA SE ADVIERTE QUE EN REALIDAD 
SE TRATA DE UN IMPUESTO (INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCULOS 33 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE SANTIAGO TETEPEC, JAMILTEPEC, 35 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
ANDRÉS ZABACHE EJUTLA Y 42 DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE ROJAS CUAUHTÉ
MOC, DISTRITO DE TLACOLULA, TODAS DEL 
ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023).", "ALUMBRADO PÚBLICO. COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA 
REGULAR LOS IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA (INVALIDEZ DE LOS AR
TÍCULOS 33 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE SANTIAGO TETEPEC, DISTRITO DE JAMIL
TEPEC, 35 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN ANDRÉS ZABACHE, DISTRITO DE EJUTLA 
Y 42 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ROJAS CUAUHTÉMOC, DISTRITO DE TLACOLULA, 
TODAS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJER
CICIO FISCAL 2023).", "LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
ALCANCE DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL 
EN RELACIÓN CON LA BASE GRAVABLE DE LAS 
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CONTRIBUCIONES (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 28 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
LORENZO, DISTRITO DE JAMILTEPEC, DEL ESTADO 
DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023).", 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTEN
CIA DE INVALIDEZ QUE SURTE EFECTOS CON 
MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 156, 
FRACCIONES I, INCISO DD), Y III, INCISO CC), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LOMA 
BONITA, DISTRITO DE TUXTEPEC, 57, FRACCIÓN I, 
Y 99, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO JUCHATENGO, DISTRITO 
DE JUQUILA, 33, 36, FRACCIONES II Y VI, Y 55, EN 
SUS PORCIONES NORMATIVAS 'ESCÁNDALO EN LA 
VÍA PÚBLICA 1,500.00' E 'INSULTOS A LA AUTO
RIDAD 1,000.00', DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO TETEPEC, DISTRITO DE 
JAMILTEPEC, 63, FRACCIÓN I, Y 144, FRACCIONES 
I, VIII Y X, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO SUCHILQUITONGO, DISTRITO DE 
ETLA, 51, FRACCIÓN I, Y 73, FRACCIONES I, VI Y VII, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN CHICOMEZUCHIL, BENEMÉRITO DISTRITO 
DE IXTLÁN DE JUÁREZ, 24, FRACCIÓN I, Y 48, INCISO 
M), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN COMALTEPEC, DISTRITO DE CHOÁPAM, 
49, FRACCIÓN VI, Y 79, FRACCIONES I Y VI, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO 
PEÑASCO, DISTRITO DE TLAXIACO, 39, FRACCIO
NES V Y VI, Y 63, FRACCIONES I, EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA 'ESCÁNDALO EN LA VÍA PÚBLICA 
(PELEAS, RUIDOS Y...)', Y IX, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE VALERIO TRUJANO, DIS
TRITO DE CUICATLÁN, 34, FRACCIÓN I, Y 53, 
FRACCIONES I, VI, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'Y 
VERBAL', Y VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN MIXTEPEC, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN, 33, FRACCIÓN I, Y 55, FRACCIONES 
I, VI, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'Y VERBAL', Y 
VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTO TOMÁS TAMAZULAPAN, DISTRITO DE 
MIAHUA TLÁN, 41, FRACCIÓN II, Y 64, FRACCIÓN 
IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
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SANTA MARÍA DEL ROSARIO, DISTRITO DE TLAXIA
CO, 34, FRACCIÓN I, Y 54, FRACCIONES I Y III, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALI
HUALÁ, DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, 102, FRAC
CIONES VIII Y IX, Y 199, FRACCIÓN I, INCISOS O), 
NUMERAL 3, P) Y AA), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, DIS
TRITO DE ZIMATLÁN, 52, FRACCIONES I Y V, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL TEQUIXTEPEC, DISTRITO DE COIXTLA
HUACA, 199, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, 
DISTRITO DE CENTRO, 38, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
NEJAPILLA TEPOSCOLULA, 25, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN 
ZAHUATLÁN, DISTRITO DE HUAJUAPAN, 40, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO CAJONOS, DISTRITO DE VILLA 
ALTA, 24, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN PERAS, DISTRI
TO DE JUXTLAHUACA, 56, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ INDE
PENDENCIA, DISTRITO DE TUXTEPEC, 56, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO AMUZGOS, DISTRITO DE PUTLA, 
40, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS, 
DISTRITO MIXE, 26, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
LACHIXÍO, DISTRITO DE SOLA DE VEGA, 24, FRAC
CIÓN II, Y 38, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN PETLAPA, DIS
TRITO DE CHOÁPAM, 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
NANAHUATIPAM, DISTRITO DE TEOTITLÁN, 33, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA IXCATLÁN, DISTRITO DE TEOTI
TLÁN, 35, FRACCIONES I Y V, Y 58, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
APÓSTOL, DISTRITO DE OCOTLÁN, 56, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TANICHE, DISTRITO DE EJUTLA, 46, FRACCIÓN 
I, Y 87, FRACCIÓN XIII, INCISO B), DE LA LEY DE 
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INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO HUAME
LULA, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, 24, FRACCIÓN 
I, Y 47, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CHICAHUA, DISTRITO 
DE NOCHIXTLÁN, 48, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
ACUTLA, DISTRITO DE TEPOSCOLULA, 58, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO COXCALTEPEC CÁNTAROS, DIS
TRITO DE NOCHIXTLÁN, 31, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
CIENEGUILLA, DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, 42, 
45, FRACCIONES I Y II, Y 92, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROJAS DE 
CUAUHTÉMOC, DISTRITO DE TLACOLULA, 40, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN ANDRÉS LAGUNAS, DISTRITO DE 
TEPOSCOLULA, 28 Y 45, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, 
DISTRITO DE JAMILTEPEC, 49, FRACCIÓN XVII, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TOPILTEPEC, DISTRITO DE TEPOSCOLULA, 
43, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA CATARINA QUIOQUITANI, 
DISTRITO DE YAUTEPEC, 73, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA LACHATAO, BENEMÉRITO DISTRITO DE 
IXTLÁN DE JUÁREZ, 41, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMIN
GO ALBARRADAS, DISTRITO DE TLACOLULA, 49, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN MIGUEL AHUEHUETITLÁN, DISTRITO 
DE SILACAYOÁPAM, 17, FRACCIÓN II, Y 37, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JOSÉ ESTANCIA GRANDE, DISTRITO DE 
JAMILTEPEC, 50, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO NUYOÓ, DIS
TRITO DE TLAXIACO, 21, FRACCIÓN I, Y 39, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE LA PE, DISTRITO DE EJUTLA, 67, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
YOSONDÚA, DISTRITO DE TLAXIACO, 42, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN MATEO CAJONOS, DISTRITO DE VILLA 
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ALTA, 65, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL SUCHIXTLAHUACA, 
DISTRITO DE COIXTLAHUACA, 33, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
IXTAYUTLA, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 23, FRAC
CIÓN IV, Y 44, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL COATLÁN, 
DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 28, FRACCIÓN I, Y 
45, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO 
DÍAZ, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 25, FRACCIÓN I, 
Y 37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN BERNARDO MIXTEPEC, DIS
TRITO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 66 FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DIUXI, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 35 Y 60, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN ANDRÉS ZABACHE, DISTRITO DE 
EJUTLA, 44, FRACCIÓN I, Y 68, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA TECOMAVACA, DISTRITO DE TEOTITLÁN, 28, 
FRACCIONES I Y III, Y 38, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
LACHIGUIRÍ, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 55, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA CATARINA CUIXTLA, DISTRITO DE MIAHUA
TLÁN, 29, FRACCIÓN II, Y 53, FRACCIÓN II, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA 'ESCANDALIZAR EN LA VÍA 
PÚBLICA (GRITAR, INSULTAR A LOS TRANSEÚN
TES...)', DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE VILLA HIDALGO, DISTRITO DE VILLA ALTA, 22, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN JUAN SAYULTEPEC, DISTRITO DE 
NOCHIXTLÁN, Y 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN 
NICANANDUTA, DISTRITO DE TEPOSCOLULA, 
TODAS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJER
CICIO FISCAL 2023]." y "ACCIÓN DE INCONSTI
TUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
EXHORTA AL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
DE OAXACA PARA QUE, EN LO FUTURO SE ABS
TENGA DE INCURRIR EN LOS MISMOS VICIOS 
DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE LAS NORMAS 
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DECLARADAS INVÁLIDAS [INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCULOS 156, FRACCIONES I, INCISO DD), Y 
III, INCISO CC), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE LOMA BONITA, DISTRITO DE TUXTEPEC, 
57, FRACCIÓN I, Y 99, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
JUCHATENGO, DISTRITO DE JUQUILA, 33, 36, FRAC
CIONES II Y VI, Y 55, EN SUS PORCIONES NORMA
TIVAS 'ESCÁNDALO EN LA VÍA PÚBLICA 1,500.00' 
E 'INSULTOS A LA AUTORIDAD 1,000.00', DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
TETEPEC, DISTRO DE JAMILTEPEC, 63, FRACCIÓN 
I, Y 144, FRACCIONES I, VIII Y X, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO SUCHIL
QUITONGO, DISTRITO DE ETLA, 51, FRACCIÓN I, Y 
73, FRACCIONES I, VI Y VII, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHICOMEZUCHIL, 
BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, 
24, FRACCIÓN I, Y 48, INCISO M), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN COMAL
TEPEC, DISTRITO DE CHOÁPAM, 49, FRACCIÓN VI, 
Y 79, FRACCIONES I Y VI, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO PEÑASCO, DIS
TRITO DE TLAXIACO, 39, FRACCIONES V Y VI, Y 63, 
FRACCIONES I, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 
'ESCÁNDALO EN LA VÍA PÚBLICA (PELEAS, RUI
DOS Y...)', Y IX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VALERIO TRUJANO, DISTRITO DE 
CUICATLÁN, 34, FRACCIÓN I, Y 53, FRACCIONES I, 
VI, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 'Y VERBAL', Y VIII, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN MIXTEPEC, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 33, 
FRACCIÓN I, Y 55, FRACCIONES I, VI, EN SU POR
CIÓN NORMATIVA 'Y VERBAL', Y VIII, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS 
TAMAZULAPAN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 41, 
FRACCIÓN II, Y 64, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
DEL ROSARIO, DISTRITO DE TLAXIACO, 34, FRAC
CIÓN I, Y 54, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALIHUALÁ, DIS
TRITO DE SILACAYOÁPAM, 102, FRACCIONES VIII 
Y IX, Y 199, FRACCIÓN I, INCISOS O), NUMERAL 3, 
P) Y AA), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
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DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, DISTRITO DE ZIMATLÁN, 
52, FRACCIONES I Y V, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC, 
DISTRITO DE COIXTLAHUACA, 199, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
LUCÍA DEL CAMINO, DISTRITO DE CENTRO, 38, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SANTIAGO NEJAPILLA TEPOSCOLULA, 
25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN SIMÓN ZAHUATLÁN, DISTRITO 
DE HUAJUAPAN, 40, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
CAJONOS, DISTRITO DE VILLA ALTA, 24, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN MARTÍN PERAS, DISTRITO DE JUXTLAHUA
CA, 56, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ INDEPENDENCIA, DIS
TRITO DE TUXTEPEC, 56, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
AMUZGOS, DISTRITO DE PUTLA, 40, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOTON
TEPEC VILLA DE MORELOS, DISTRITO MIXE, 26, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SANTA MARÍA LACHIXÍO, DISTRITO DE 
SOLA DE VEGA, 24, FRACCIÓN II, Y 38, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN PETLAPA, DISTRITO DE CHOÁPAM, 47, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN ANTONIO NANAHUATIPAM, DISTRITO 
DE TEOTITLÁN, 33, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA IXCA
TLÁN, DISTRITO DE TEOTITLÁN, 35, FRACCIONES I 
Y V, Y 58, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO APÓSTOL, DIS
TRITO DE OCOTLÁN, 56, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANICHE, DIS
TRITO DE EJUTLA, 46, FRACCIÓN I, Y 87, FRACCIÓN 
XIII, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN PEDRO HUAMELULA, DISTRITO DE 
TEHUANTEPEC, 24, FRACCIÓN I, Y 47, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL CHICAHUA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 
48, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE SAN ANTONIO ACUTLA, DISTRITO 
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DE TEPOSCOLULA, 58, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO COXCAL
TEPEC CÁNTAROS, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 31, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN JUAN CIENEGUILLA, DISTRITO DE 
SILACAYOÁPAM, 42, 45, FRACCIONES I Y II, Y 92, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE ROJAS DE CUAUHTÉMOC, DISTRITO DE 
TLACOLULA, 40, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS LAGU
NAS, DISTRITO DE TEPOSCOLULA, 28 Y 45, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN LORENZO, DISTRITO DE JAMILTEPEC, 49, 
FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE SAN PEDRO TOPILTEPEC, DISTRITO 
DE TEPOSCOLULA, 43, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA 
QUIOQUITANI, DISTRITO DE YAUTEPEC, 73, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA CATARINA LACHATAO, BENEMÉRITO DIS
TRITO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, 41, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO 
DOMINGO ALBARRADAS, DISTRITO DE TLACO
LULA, 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL AHUEHUETITLÁN, 
DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, 17, FRACCIÓN II, Y 
37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE SAN JOSÉ ESTANCIA GRANDE, DISTRITO 
DE JAMILTEPEC, 50, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO NUYOÓ, 
DISTRITO DE TLAXIACO, 21, FRACCIÓN I, Y 39, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE LA PE, DISTRITO DE EJUTLA, 67, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO YOSONDÚA, DISTRITO DE TLAXIACO, 
42, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN MATEO CAJONOS, DISTRITO 
DE VILLA ALTA, 65, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL 
SUCHIXTLAHUACA, DISTRITO DE COIXTLAHUACA, 
33, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO IXTAYUTLA, DISTRITO DE 
JAMILTEPEC, 23, FRACCIÓN IV, Y 44, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
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MIGUEL COATLÁN, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 28, 
FRACCIÓN I, Y 45, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA YODOCONO 
DE PORFIRIO DÍAZ, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 25, 
FRACCIÓN I, Y 37, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO 
MIXTEPEC, DISTRITO DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 
66 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DIUXI, DISTRITO DE 
NOCHIXTLÁN, 35 Y 60, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
ZABACHE, DISTRITO DE EJUTLA, 44, FRACCIÓN I, 
Y 68, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TECOMAVACA, DIS
TRITO DE TEOTITLÁN, 28, FRACCIONES I Y III, Y 38, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN JOSÉ LACHIGUIRÍ, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN, 55, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA 
CUIXTLA, DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 29, FRAC
CIÓN II, Y 53, FRACCIÓN II, EN SU PORCIÓN NOR
MATIVA 'ESCANDALIZAR EN LA VÍA PÚBLICA (GRI
TAR, INSULTAR A LOS TRANSEÚNTES...)', DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, 
DISTRITO DE VILLA ALTA, 22, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
SAYULTEPEC, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, Y 47, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SAN SEBASTIÁN NICANANDUTA, DISTRITO 
DE TEPOSCOLULA, TODAS DEL ESTADO DE OAXACA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023]." P. 61

Acción de inconstitucionalidad 102/2021.—Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a los rubros temá
ticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA 
PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO NACIO
NAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFOR
MACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
PUEDE PRESEN TARLA EN REPRESENTACIÓN DE 
ESTE ENTE LEGITIMADO.", "ACCIÓN DE INCONSTI

Instancia Pág.
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TUCIONALIDAD. LA MODIFICACIÓN DEL NÚMERO 
DE LA FRACCIÓN IMPUGNADA, AL HABERSE ADI
CIONADO UNA DIVERSA FRACCIÓN PREVIA, NO 
CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO QUE 
HAGA CESAR SUS EFECTOS.", "PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE OAXACA. EL RE
TIRO DE LA FIRMA DE UNA DIPUTADA INTEGRAN
TE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS 
CONSTITUCIONALES NO SIRVE PARA DEMOSTRAR 
LA INVALIDEZ DEL DECRETO IMPUGNADO, PUES EL 
DICTAMEN RESPECTO DEL CUAL LA DIPUTADA 
RETIRÓ SU FIRMA FUE MODIFICADO Y ES ANTE
RIOR AL QUE DIO ORIGEN A DICHO DECRETO 
(DECRETO NÚMERO 2473, POR EL QUE SE RE
FORMA LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO C; LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUIN
TO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS FRACCIONES 
IV, V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL ARTÍCU
LO 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA EL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO).", "PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN 
EL ESTADO DE OAXACA. EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO CUMPLIÓ CON LA OBLIGACIÓN DE PRO
MULGAR Y PUBLICAR EL DECRETO IMPUGNADO, 
CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS 52, 53, FRACCIO
NES I Y II, Y 58 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
DICHA ENTIDAD (DECRETO NÚMERO 2473, POR 
EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL 
APARTADO C; LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; 
LAS FRACCIONES IV, V Y VIII, TODOS DEL APAR
TADO C DEL ARTÍCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL PRIMERO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO).", "PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE OAXACA. EL 
HECHO DE QUE EL DECRETO IMPUGNADO SE 
HAYA PUBLICADO AL DÍA VEINTIOCHO SIGUIENTE A 
LA FECHA DE SU PROMULGACIÓN, NO DA LUGAR 
A SU INVALIDEZ (DECRETO NÚMERO 2473, POR EL 
QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL APAR
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TADO C; LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS 
FRACCIONES IV, V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C 
DEL ARTÍCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA EL PRIMERO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO).", "VIOLACIONES DE CARÁC
TER FORMAL EN EL PROCESO LEGISLATIVO. SON 
IRRELEVANTES SI NO TRASCIENDEN DE MANERA 
FUNDAMENTAL A LA NORMA.", "PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIEN
TO SE DEBE VERIFICAR EN CADA CASO CONCRETO 
PARA DETERMINAR LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL.", 
"PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. SUS FORMALI DA
DES ESENCIALES ASEGURAN EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS.", "PROCEDIMIEN
TO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE OAXACA. SÍ 
EXISTE CERTEZA DE QUE EL DICTAMEN DEL DE
CRETO IMPUGNADO FUE PUESTO A VOTACIÓN EN 
LA SESIÓN DE CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO Y QUE FUE PUBLICADO PARA SEGUNDA 
LECTURA (DECRETO NÚMERO 2473, POR EL QUE 
SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO C; 
LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS FRAC
CIONES IV, V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL 
ARTÍCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, PU
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA EL PRIMERO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO).", "PROCEDIMIENTO LEGIS
LATIVO EN EL ESTADO DE OAXACA. LA INEXISTEN
CIA DE DEBATE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA 
REFORMA IMPUGNADA NO IMPLICA QUE NO HAYA 
EXISTIDO CONCILIACIÓN ENTRE LAS DIVERSAS 
FUERZAS POLÍTICAS NI CONSTITUYE UNA RA
ZÓN CON POTENCIAL INVALIDANTE DE AQUÉL 
(DECRETO NÚMERO 2473, POR EL QUE SE REFORMA 
LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO C; LOS PÁ
RRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, 
SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS FRACCIONES IV, 
V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL ARTÍCULO 
114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
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LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDE
RATIVA EL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTI
UNO).", "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR
MACIÓN. PARÁMETROS A LOS QUE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DEBEN SUJETARSE EN LA CREA
CIÓN DE LOS ÓRGANOS GARANTES.", "TRANSPA
RENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
FINALIDADES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
EN LA MATERIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE FEBRERO DE 
2014.", "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA. LAS LEGISLATURAS LOCALES 
DEBEN ADECUAR SUS INSTRUMENTOS NORMATI
VOS EN LA MATERIA A LAS BASES Y LOS PRINCI
PIOS RECONOCIDOS TANTO EN LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL, COMO EN LA LEY GENERAL RESPEC
TIVA, PERO A LA VEZ TIENEN LIBERTAD PARA 
AMPLIARLOS O PRECISARLOS ATENDIENDO A SU 
REALIDAD, SIEMPRE Y CUANDO RESPETEN DICHOS 
MÍNIMOS, BASES Y PRINCIPIOS, Y LO LEGISLADO 
LOCALMENTE SE RELACIONE CON SU ESPECÍFICO 
ÁMBITO DE COMPETENCIA.", "TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LAS LEGIS
LATURAS DE LOS ESTADOS CUENTAN CON LIBER
TAD DE CONFIGURACIÓN PARA LEGISLAR E INS
TITUIR UN ÓRGANO GARANTE EN EL ÁMBITO 
LOCAL, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LAS 
REGLAS, PRINCIPIOS, BASES, PROCEDIMIENTOS 
Y, EN GENERAL, CON LOS MECANISMOS EN EL 
EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA QUE SE PREVÉN CONSTITUCIO
NALMENTE Y EN LA LEY GENERAL DE LA MATERIA.", 
"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA EN EL ESTADO DE OAXACA. EL CONGRE
SO LOCAL, AL SUSTITUIR AL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y CREAR UN NUEVO ÓRGANO 
GARANTE, NO VIOLA LA AUTONOMÍA CONSTITU
CIONAL DE DICHO ENTE Y EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE PODERES, NI AFECTA LOS DERECHOS DE LOS 
HABITANTES DE OAXACA EN LA MATERIA (DECRETO 
NÚMERO 2473, POR EL QUE SE REFORMA LA DE
NOMINACIÓN DEL APARTADO C; LOS PÁRRAFOS 
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PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, 
SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS FRACCIONES IV, V Y VIII, 
TODOS DEL APARTADO C DEL ARTÍCULO 114 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE OAXACA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERA
TIVA EL 1 DE JUNIO DE 2021).", "TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 
ESTADO DE OAXACA. EL HECHO DE QUE EL LEGIS
LADOR LOCAL HAYA AUMENTADO DE TRES A 
CINCO EL NÚMERO DE PERSONAS COMISIONADAS 
DEL ÓRGANO GARANTE LOCAL, NO VIOLA LA 
AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL DE DICHO ENTE 
NI EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES (DE
CRETO NÚMERO 2473, POR EL QUE SE REFORMA 
LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO C; LOS PÁRRA
FOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, 
SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS FRACCIONES IV, 
V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL ARTÍCULO 
114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDE
RATIVA EL 1 DE JUNIO DE 2021).", "TRANSPAREN
CIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 
ESTADO DE OAXACA. EL DECRETO IMPUGNADO 
NO PREVÉ LA REMOCIÓN DE LAS PERSONAS 
COMISIONADAS QUE INTEGRABAN EL INSTITUTO 
LOCAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (DECRE
TO NÚMERO 2473, POR EL QUE SE REFORMA LA 
DENOMINACIÓN DEL APARTADO C; LOS PÁRRA
FOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, 
SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS FRACCIONES IV, 
V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL ARTÍCULO 
114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERA
TIVA EL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTI
UNO).", "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO DE OAXACA. ES 
INEFICAZ EL CONCEPTO DE INVALIDEZ RELATIVO 
A QUE NO TIENE EFECTO PRÁCTICO NI IMPLICA 
UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL QUE COADYUVE 
A FORTALECER AL ÓRGANO GARANTE LOCAL EL 
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QUE SE LE CARACTERICE COMO UN ENTE INDE
PENDIENTE, ADEMÁS DE AUTÓNOMO, PUES ELLO 
NO DEMUESTRA ALGUNA CONTRAVENCIÓN CONS
TITUCIONAL Y DICHA ADICIÓN RESULTA ACORDE 
AL PARÁMETRO DE CONSTITUCIONALIDAD APLI
CABLE Y AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES 
(DECRETO NÚMERO 2473, POR EL QUE SE REFORMA 
LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO C; LOS PÁ
RRA FOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, 
SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS FRACCIONES IV, 
V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL ARTÍCULO 
114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FE
DERATIVA EL 1 DE JUNIO DE 2021).", "TRANSPA
RENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
EN EL ESTADO DE OAXACA. EL CONGRESO LOCAL, 
AL EMITIR EL DECRETO POR EL QUE SE CREA AL 
NUEVO ÓRGANO GARANTE, NO GENERA UN 
ESTADO DE INSEGURIDAD EN CUANTO A LO 
QUE SUCEDERÁ CON EL ANTIGUO INSTITUTO Y 
SUS INTEGRANTES, Y LOS PARÁMETROS BAJO 
LOS CUALES SERÁN SUSTANCIADOS LOS PROCE
DIMIENTOS VIGENTES O INICIADOS DURANTE LA 
TRANSICIÓN DE UN ÓRGANO A OTRO (DECRETO 
NÚMERO 2473, POR EL QUE SE REFORMA LA 
DENOMINACIÓN DEL APARTADO C; LOS PÁRRA
FOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, 
SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; LAS FRACCIONES IV, 
V Y VIII, TODOS DEL APARTADO C DEL ARTÍCULO 
114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FE
DERATIVA EL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO)." y "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO DE OAXACA. 
ANÁLISIS DE LA FACULTAD DEL CONSEJERO JURÍ
DICO DEL GOBIERNO DE DICHA ENTIDAD FEDERA
T IVA PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
ANTE EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO CONTRA 
LAS RESOLUCIONES DEL ÓRGANO GARANTE 
LOCAL, CUANDO PUEDAN PONER EN PELIGRO LA 
SEGURIDAD ESTATAL Y NACIONAL CONFORME A 
LA LEY (DESESTIMACIÓN RESPECTO DEL ARTÍCULO 
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114, APARTADO C, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE OAXACA)." P. 194

Controversia constitucional 350/2023.—Municipio de 
Hueyapan, Estado de Morelos.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a los rubros 
temáticos: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 
PLAZO PARA SU PROMOCIÓN TRATÁNDOSE DE 
ACTOS ES EL DE TREINTA DÍAS HÁBILES POSTE
RIORES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICA
CIÓN DE LA RESOLUCIÓN O EL ACUERDO QUE SE 
RECLAME CONFORME A LA LEY DEL PROPIO 
ACTO; AL EN QUE EL ACTOR HAYA TENIDO CONO
CIMIENTO DE ELLOS O DE SU EJECUCIÓN; O AL 
EN QUE EL ACTOR SE OSTENTE SABEDOR DE LOS 
MISMOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
21, FRACCIÓN I, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LA MATERIA.", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA OPORTUNI
DAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA 
A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMISIÓN 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORE
LOS DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL DECRETO 
DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES, POR 
EL QUE SE CREA EL MUNICIPIO DE HUEYAPAN, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE Y, COMO CONSECUENCIA, RESOL
VER SOBRE EL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
FORMAL DE DICHO AYUNTAMIENTO POR PARTE 
DEL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN AL CON
CEJO MUNICIPAL).", "CONTROVERSIA CONSTITU
CIONAL. LOS MUNICIPIOS TIENEN LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLA CONTRA ACTOS DEL PODER 
EJECUTIVO LOCAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
105, FRACCIÓN I, INCISO I), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA 
QUE OCUPE EL CARGO DE CONCEJAL REPRESEN
TANTE LEGAL DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE NUEVA 
CREACIÓN DENOMINADO HUEYAPAN TIENE LEGI

Instancia Pág.
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TIMACIÓN PARA PROMOVER LA DEMANDA RELA
TIVA HASTA EN TANTO SE EFECTÚEN ELECCIONES 
ORDINARIAS (ARTÍCULO 191, FRACCIONES III Y IV, 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LA PERSONA QUE PRESIDA LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS TIENE 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE (ARTÍCULO 
36, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS).", "CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA REPRESENTA
CIÓN DEL TERCERO INTERESADO MUNICIPIO DE 
TETELA DEL VOLCÁN, ESTADO DE MORELOS, 
RECAE EN LA PERSONA TITULAR DE LA SINDICA
TURA DEL AYUNTAMIENTO DE ESE MUNICIPIO 
(ARTÍCULO 45, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS).", "CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO SE ACTUALIZA 
SU IMPROCEDENCIA POR FALTA DE INTERÉS LEGÍ
TIMO CUANDO EL MUNICIPIO ACTOR IMPUGNA 
LA OMISIÓN DEL PODER LEGISLATIVO LOCAL DE 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSI
CIONES TRANSITORIAS DEL DECRETO QUE LO 
CREA COMO NUEVO MUNICIPIO CON CARACTERÍS
TICA INDÍGENA, EN TANTO QUE ALEGA LA VULNE
RACIÓN A SU DEBIDA INTEGRACIÓN, SU FACULTAD 
DE RECAUDACIÓN Y HACIENDA MUNICIPAL, ASÍ 
COMO A LOS PRINCIPIOS DE LIBRE DETERMINA
CIÓN, AUTONOMÍA Y DESARROLLO COMO MUNICI
PIO INDÍGENA Y, POR ENDE, UNA VIOLACIÓN 
DIRECTA A LOS ARTÍCULOS 2 Y 115 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (OMISIÓN DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TRANSI
TORIAS DEL DECRETO DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES, POR EL QUE SE CREA EL MU
NICIPIO DE HUEYAPAN, PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL DIECINUEVE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE Y, COMO 
CONSECUENCIA, RESOLVER SOBRE EL PROCESO 
DE ENTREGA RECEPCIÓN FORMAL DE DICHO AYUN
TAMIENTO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE TETELA 
DEL VOLCÁN AL CONCEJO MUNICIPAL).", "CONTRO
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VERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES 
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO 
SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES O CON LA CLÁUSULA 
FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE 
AFECTACIÓN AMPLIO.", "CONTROVERSIA CONSTI
TUCIONAL. EL PRINCIPIO DE AGRAVIO PARA SU 
PROCEDENCIA PUEDE DERIVAR DE LA AFECTACIÓN 
A CUALQUIER ÁMBITO DE LA ESFERA DE ATRIBU
CIONES DE LA PARTE ACTORA REGULADA POR LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL O LA VIOLACIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS VINCULADOS CON ÉSTA.", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE 
VALER UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE INVO
LUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESES
TIMARSE (OMISIÓN DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TRANSI
TORIAS DEL DECRETO DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES, POR EL QUE SE CREA EL MU
NICIPIO DE HUEYAPAN, PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL DIECINUEVE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE Y, COMO 
CONSECUENCIA, RESOLVER SOBRE EL PROCESO 
DE ENTREGA RECEPCIÓN FORMAL DE DICHO AYUN
TAMIENTO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE TETELA 
DEL VOLCÁN AL CONCEJO MUNICIPAL).", "CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA 
EN LA LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE 
PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN LOS CON
CEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIO
LACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTI
TUCIÓN GENERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN 
SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS 
LOCALES (OMISIÓN DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TRANSI
TORIAS DEL DECRETO DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES, POR EL QUE SE CREA EL MU
NICIPIO DE HUEYAPAN, PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL DIECINUEVE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE Y, COMO 
CONSECUENCIA, RESOLVER SOBRE EL PROCESO 
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DE ENTREGA RECEPCIÓN FORMAL DE DICHO AYUN
TAMIENTO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE TETELA 
DEL VOLCÁN AL CONCEJO MUNICIPAL).", "MUNI
CIPIOS. SON LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITO
RIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINIS
TRATIVA DE LOS ESTADOS, TIENEN PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y SU GOBIERNO SE EJERCE POR UN 
AYUNTAMIENTO, EL CUAL MANEJA SU PATRIMO
NIO CONFORME A LA LEY, Y ADMINISTRA LIBRE
MENTE SU HACIENDA Y SE INTEGRA POR UN 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LOS REGIDORES Y SÍN
DICOS QUE LA LEY DETERMINE, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", "MUNICI
PIOS. EL ARTÍCULO 115, FRACCIONES I Y II, RECO
NOCE LA EXISTENCIA DE UN NIVEL DE GOBIERNO 
Y UN ORDEN JURÍDICO PROPIOS.", "MUNICIPIOS. 
ASPECTOS RELEVANTES DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
DE VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y NUEVE QUE FORTALECIÓ SU ÁM
BITO COMPETENCIAL.", "MUNICIPIOS. DICTAMEN 
EMITIDO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN RELATIVO A LA RE
FORMA CONSTITUCIONAL DE VEINTITRÉS DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE.", "PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. 
RECONOCIMIENTO DE SU DERECHO DE LIBRE 
DETERMINACIÓN Y AUTONOMÍA POR EL ARTÍCULO 
2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.", "MUNICIPIOS. SU JURIS
DICCIÓN SE REFIERE AL TERRITORIO EN EL QUE 
EJERCEN SUS FACULTADES.", "MUNICIPIOS. DEBEN 
INTERVENIR ACTIVAMENTE CUANDO POR CUAL
QUIER ACTO SE AFECTE SU TERRITORIO, TODA 
VEZ QUE TAL AFECTACIÓN REPERCUTE EN TODOS 
LOS ÁMBITOS EN QUE DICHO ORDEN DE GOBIER
NO TIENE INCIDENCIA.", "MUNICIPIO INDÍGENA DE 
HUEYAPAN, MORELOS. DECRETO QUE LO CREA 
COMO NUEVO MUNICIPIO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL DIECI
NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.", 
"MUNICIPIOS INDÍGENAS EN EL ESTADO DE 
MORELOS. ES FACULTAD DEL CONGRESO LOCAL 
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CREARLOS DENTRO DE LOS LÍMITES DE LOS EXIS
TENTES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 40, FRAC
CIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ESA 
ENTIDAD.", "MUNICIPIO INDÍGENA DE HUEYAPAN, 
MORELOS. CORRESPONDE AL MUNICIPIO DE 
TETELA DEL VOLCÁN LLEVAR A CABO EL PRO
CESO DE ENTREGA RECEPCIÓN FORMAL AL 
CONCEJO MUNICIPAL DE HUEYAPAN, CONFORME 
A LAS BASES Y LINEAMIENTOS PREVISTOS EN LA 
LEY DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA PARA LA ENTIDAD Y SUS MUNI
CIPIOS, Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS SEXTO TRANSITORIO DEL DE
CRETO QUE LO CREA, EN RELACIÓN CON EL 28 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DE LA ENTIDAD.", 
"CONFLICTOS ENTRE MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MORELOS. LA LEGISLACIÓN LOCAL NO ESTA
BLECE UN MEDIO DE DEFENSA PARA DIRIMIR LAS 
CONTROVERSIAS SUSCITADAS CUANDO SE TRATE 
DE LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA A UN MUNICIPIO DE NUEVA 
CREACIÓN, EN TANTO QUE ESTÁ DISEÑADA PRE
VIENDO LOS SUPUESTOS DE DICHA ENTREGA 
RECEPCIÓN ENTRE SERVIDORES PÚBLICOS 'SA
LIENTES' Y 'ENTRANTES' DENTRO DE UN MISMO 
AYUNTAMIENTO.", "CONFLICTOS ENTRE MUNICI
PIOS DEL ESTADO DE MORELOS. ES FACULTAD 
DEL CONGRESO LOCAL RESOLVER LOS PRESEN
TADOS EN SU TERRITORIO, CONFORME AL PRO
CEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 192 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL EN LA ENTIDAD.", 
"CONFLICTOS ENTRE MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MORELOS. LA OMISIÓN DEL CONGRESO LOCAL 
PARA DAR SOLUCIÓN AL CONFLICTO SOBRE LA 
ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ENTRE EL MUNICIPIO DE TETELA DEL 
VOLCÁN Y EL MUNICIPIO INDÍGENA DE NUEVA 
CREACIÓN DE HUEYAPAN, LE GENERA A ÉSTE 
INCERTIDUMBRE RESPECTO DE SUS BIENES Y 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EJERCER SUS 
FACULTADES Y GOZAR DE LIBRE DETERMINACIÓN, 
AUTONOMÍA Y GOBIERNO, Y POR TANTO, SE 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 2 
Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (INVALIDEZ DE LA 
OMISIÓN DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL DE
CRETO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES, 
POR EL QUE SE CREA EL MUNICIPIO DE HUEYA
PAN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE Y, COMO CONSECUENCIA, RESOL
VER SOBRE EL PROCESO DE ENTREGA RECEP
CIÓN FORMAL DE DICHO AYUNTAMIENTO POR 
PARTE DEL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN 
AL CONCEJO MUNICIPAL)." y "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
VINCULA AL CONGRESO LOCAL PARA QUE, DEN
TRO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A QUE LE SEA NOTIFICADA LA PRE
SENTE RESOLUCIÓN, RESUELVA EL CONFLICTO 
EXISTENTE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE HUEYAPAN 
Y EL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, AMBOS 
DEL ESTADO DE MORELOS, A EFECTO DE GARAN
TIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIO
NES TRANSITORIAS DEL DECRETO NÚMERO DOS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES, POR EL QUE 
SE CREA AL PRIMERO DE LOS MENCIONADOS; 
EN ESPECÍFICO, LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA AL REFERIDO MUNICIPIO DE NUEVA CREA
CIÓN (INVALIDEZ DE LA OMISIÓN DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS DE GA
RANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIO
NES TRANSITORIAS DEL DECRETO DOS MIL TRES
CIENTOS CUARENTA Y TRES, POR EL QUE SE 
CREA EL MUNICIPIO DE HUEYAPAN, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL DIECI
NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE Y, 
COMO CONSECUENCIA, RESOLVER SOBRE EL PRO
CESO DE ENTREGA RECEPCIÓN FORMAL DE DICHO 
AYUNTAMIENTO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE 
TETELA DEL VOLCÁN AL CONCEJO MUNICIPAL)." 1a. 315 

Instancia Pág.
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Índice en Materia Constitucional

Número de identificación Pág.

ABANDONO INJUSTIFICADO DEL DOMICILIO CON
YUGAL. EL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE COLIMA, AL PREVER QUE 
HACE CESAR PARA QUIEN LO LLEVA A CABO, 
DESDE EL DÍA DEL ABANDONO, LOS EFECTOS DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL EN CUANTO LE FAVO
REZCAN, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A 
LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. XXXII.11 C (11a.) 621

ALERTA MIGRATORIA CON EFECTOS PRIVATI
VOS. EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
DEBE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE 
LAS PERSONAS MIGRANTES, PREVIAMENTE A SU 
REGISTRO. I.24o.A.1 A (11a.) 625

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE INMUEBLES. 
PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL CON 
EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA NEGATIVA 
DE SU LEVANTAMIENTO, CUANDO EN LA CAUSA 
PENAL QUE LO ORIGINÓ SE DECRETÓ EL SOBRE
SEIMIENTO FIRME Y TOTAL CON EFECTOS DE SEN
TENCIA ABSOLUTORIA, AUN CUANDO SE HAYA 
DADO VISTA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA LA PREPARACIÓN 
DE LA ACCIÓN RESPECTIVA. I.1o.P.36 P (11a.) 628

ENTREVISTA REALIZADA A UNA PERSONA DE IDEN
TIDAD RESERVADA QUE INCRIMINA AL IMPUTADO 
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EN LOS HECHOS DELICTIVOS. SU VALORACIÓN 
AL DICTAR EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCE
SO NO VIOLA SU DERECHO DE DEFENSA. I.1o.P.35 P (11a.) 705
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Índice en Materia Penal

Número de identificación Pág.

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE INMUEBLES. 
PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL CON 
EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA NEGATIVA 
DE SU LEVANTAMIENTO, CUANDO EN LA CAUSA 
PENAL QUE LO ORIGINÓ SE DECRETÓ EL SOBRE
SEIMIENTO FIRME Y TOTAL CON EFECTOS DE SEN
TENCIA ABSOLUTORIA, AUN CUANDO SE HAYA 
DADO VISTA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA LA PREPARACIÓN 
DE LA ACCIÓN RESPECTIVA. I.1o.P.36 P (11a.) 628

ENTREVISTA REALIZADA A UNA PERSONA DE 
IDENTIDAD RESERVADA QUE INCRIMINA AL IMPU
TADO EN LOS HECHOS DELICTIVOS. SU VALORA
CIÓN AL DICTAR EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO NO VIOLA SU DERECHO DE DEFENSA. I.1o.P.35 P (11a.) 705

ENTREVISTA REALIZADA CON MOTIVO DEL OTOR
GAMIENTO DE UN CRITERIO DE OPORTUNIDAD EN 
LA QUE UN COIMPUTADO INCRIMINA A OTRO EN LOS 
HECHOS DELICTIVOS. PUEDE VALORARSE AL DIC
TAR EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, AUN
QUE CON MATICES ESPECIALES. I.1o.P.37  P (11a.) 707

INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL PROCE
DIMIENTO PENAL ACUSATORIO. LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA SU REAPERTURA NO ES UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. XXVI.2o.4 P (11a.) 711
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SUSTRACCIÓN DE HIJO MENOR DE EDAD, EN LA 
HIPÓTESIS DE QUE UNO DE LOS PADRES IMPIDA 
AL OTRO CONVIVIR CON ÉL. PARA QUE SE JUSTI
FIQUE EL DICTADO DEL AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO POR ESTE DELITO, LA FISCALÍA DEBE 
PROBAR, AL MENOS PRELIMINARMENTE, QUE EL 
IMPUTADO ACTUÓ CON DOLO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.P.48 P (11a.) 761

VÍCTIMA DEL DELITO. AL PROMOVER AMPARO DI
RECTO CONTRA LA SENTENCIA CONDENATORIA, 
PUEDE IMPUGNAR LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
PENA DE PRISIÓN IMPUESTA AL SENTENCIADO, 
CUANDO SE LE FIJA UN GRADO DE CULPABILI
DAD MÍNIMO.  I.2o.P.10 P  (11a.) 763
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Índice en Materia  
Administrativa
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ALERTA MIGRATORIA CON EFECTOS PRIVATIVOS. 
EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN DEBE 
RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS 
PERSONAS MIGRANTES, PREVIAMENTE A SU RE
GISTRO. I.24o.A.1 A (11a.) 625

MARCAS. AUN CUANDO EL DISEÑO DE LA MARCA 
PROPUESTA A REGISTRO INCLUYA UN ELEMENTO 
ISOTÍPICO Y LA YA REGISTRADA, SEÑALADA COMO 
ANTERIORIDAD NO LO CONTENGA, EL INSTITU
TO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DEBE 
PRIVILEGIAR EL ANÁLISIS FONÉTICO DE ÉSTAS. I.20o.A.43 A (11a.) 713

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDEN
TE CONTRA LAS SENTENCIAS EMITIDAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS SUBSTANCIADOS CONFORME 
A LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS. I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

SEPARACIÓN DE AUTOS EN AMPARO INDIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA LA LEY 
DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO CONJUNTAMENTE CON LAS LEYES 
DE INGRESOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS DE DI
CHO ESTADO, CON MOTIVO DE UN PAGO ÚNICO Y 
CONCENTRADO DE LOS DERECHOS DE ALUM
BRADO PÚBLICO. PR.A.C.CN. J/26 A (11a.) 575
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Índice en Materia Civil

Número de identificación Pág.

ABANDONO INJUSTIFICADO DEL DOMICILIO CON
YUGAL. EL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE COLIMA, AL PREVER QUE HACE 
CESAR PARA QUIEN LO LLEVA A CABO, DESDE EL 
DÍA DEL ABANDONO, LOS EFECTOS DE LA SOCIE
DAD CONYUGAL EN CUANTO LE FAVOREZCAN, 
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS AL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A LA AUTONOMÍA 
DE LA VOLUNTAD. XXXII.11 C (11a.) 621

ACCIÓN DE NULIDAD DE DIVORCIO ADMINISTRA
TIVO. LA HIJA DE LOS DIVORCIADOS CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA EJERCERLA. XXXII.10 C (11a.) 623

ALIMENTOS RETROACTIVOS. CUANDO LA PERSONA 
QUE LOS DEMANDA ES MAYOR DE EDAD DEBE 
DEMOSTRAR LA NECESIDAD DE RECIBIRLOS, MIEN
TRAS QUE A LA DEUDORA LE CORRESPONDE PRO
BAR QUE LE PROPORCIONÓ ALIMENTOS DURANTE 
EL TIEMPO QUE SE RECLAMA. VIII.1o.C.T.7 C (11a.) 627

CONVIVENCIA ENTRE PERSONAS MENORES DE 
EDAD CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO. PARA 
DECRETARLA DEBE ANALIZARSE SI NO SE CON
TRAPONE AL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉLLAS. VII.2o.C.60 C (11a.) 697

NULIDAD DE TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO. ES 
IMPROCEDENTE LA ACCIÓN RELATIVA CUANDO 
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SE SUSTENTA EN EL HECHO DE QUE QUIEN FIRMÓ 
A RUEGO DE LA PERSONA TESTADORA FUE DESIG
NADO HEREDERO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). VII.2o.C.61 C (11a.) 751

PENSIÓN ALIMENTICIA. LOS HIJOS DEL DEUDOR 
ALIMENTARIO DEBEN RECIBIR EL MISMO MON
TO, SALVO QUE EXISTAN MEDIOS PROBATORIOS 
CON LOS QUE SE JUSTIFIQUE UNA CUANTIFICA
CIÓN DIVERSA. VII.2o.C.59 C (11a.) 699

PENSIÓN COMPENSATORIA. AL ESTUDIAR LAS NE
CESIDADES DE LA PERSONA ACREEDORA PARA 
FIJAR SU MONTO Y DURACIÓN, DEBE ANALIZARSE 
LA EXISTENCIA DE DIVERSOS ACREEDORES ALIMEN
TARIOS A CARGO DE ÉSTA. VII.2o.C.57 C (11a.) 700

PENSIÓN COMPENSATORIA RESARCITORIA. PARÁ
METRO PARA ANALIZAR LA DEDICACIÓN FUTURA 
A LA FAMILIA COMO ELEMENTO PARA FIJAR SU 
MONTO Y DURACIÓN. VII.2o.C.58 C (11a.) 701

PERSONA ADULTA MAYOR. LA AUTORIDAD JUDI
CIAL DEBE NOMBRARLE UN REPRESENTANTE 
LEGAL QUE PARTICIPE ACTIVAMENTE EN EL PRO
CESO VELANDO POR SUS DERECHOS E INTERE
SES Y PROCURE QUE SE EMITAN LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA SU CUIDADO, ATENCIÓN Y DESA
RROLLO INTEGRAL, A FIN DE EVITAR CUALQUIER 
ACTO DE AISLAMIENTO O VIOLENCIA QUE PONGA 
EN RIESGO SU PERSONA, BIENES O DERECHOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). XXII.1o.A.C.14 C (11a.) 753

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAUSAL. NO SE INTE
RRUMPE EL PLAZO RELATIVO CON LO ACTUADO 
EN DIVERSO JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL DONDE 
SE DECLARA PRESCRITA LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA. II.1o.C.9 C (11a.) 756
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Índice en Materia Laboral

Número de identificación Pág.

ACCIÓN DE NULIDAD DEL CONVENIO APROBADO 
POR EL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y RE
GISTRO LABORAL. ES IMPROCEDENTE, AL CONS
TITUIR COSA JUZGADA. XXIX.2o.2 L (11a.) 624

APORTACIONES DE "CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 
Y VEJEZ". LAS PERSONAS MAYORES DE 25 AÑOS, 
DESCENDIENTES DE UNA PERSONA TRABAJADORA 
FALLECIDA QUE LAS SOLICITAN, DEBEN EXHIBIR 
CON SU DEMANDA LA CONSTANCIA DE OTOR
GAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN EXPEDIDA 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS). PR.P.T.CS. J/8 L (11a.) 445

COMPETENCIA POR RAZÓN DE VÍA Y FUERO. CO
RRESPONDE A UN TRIBUNAL LABORAL DE ASUN
TOS COLECTIVOS DEL FUERO LOCAL CONOCER 
DE LA DEMANDA PROMOVIDA POR UNA PERSONA 
AGREMIADA A UN SINDICATO NACIONAL, EN LA 
QUE RECLAMA LA NULIDAD DE LA SUSPENSIÓN 
DE SUS DERECHOS SINDICALES.  PR.P.T.CS. J/7 L (11a.) 508

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO EN EL QUE SE RECLAMA DE PETRÓ
LEOS MEXICANOS (PEMEX) Y DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA EL OTORGAMIENTO DE UNA PLAZA 
VACANTE O LA ÚLTIMA DE LA CORRIDA ESCALA
FONARIA. CORRESPONDE AL TRIBUNAL LABORAL 
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DEL DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO DONDE 
AQUÉLLA SE GENERÓ.  XXIX.2o.3 L (11a.) 631

COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. AL RESOL
VER EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PUEDE 
CONVALIDARSE LA DETERMINACIÓN DE LA PER
SONA SECRETARIA INSTRUCTORA, DE RECABAR 
PRUEBAS PARA ACREDITAR SU ACTUALIZACIÓN. VII.2o.T.36 L (11a.) 703

HECHOS NOTORIAMENTE FALSOS EN EL JUICIO 
LABORAL. PARA SANCIONARLOS DEBEN PRO
BARSE EN AUTOS, EVIDENCIÁNDOSE UN ACTUAR 
DOLOSO CON EL FIN DE OBTENER BENEFICIOS 
INDEBIDOS. X.3o.T.6 L (11a.) 709

PERSONA SECRETARIA INSTRUCTORA DE UN TRI
BUNAL LABORAL. TIENE FACULTAD PARA ORDE
NAR LA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS PARA MEJOR 
PROVEER EN LA ETAPA ESCRITA, HASTA ANTES DE 
LA AUDIENCIA PRELIMINAR, PARA VERIFICAR LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA COSA JUZGADA. VII.2o.T.35 L (11a.) 755
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CAUSAHABIENTES. SU CALIDAD DE TERCEROS 
EXTRAÑOS, O DE PARTE, NO ES SUSCEPTIBLE DE 
SER DEFINIDA PARA EFECTO DE ADMITIR O DESE
CHAR UNA DEMANDA DE AMPARO. I.8o.C. J/2 K (11a.) 584

INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL PRO
CEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA SU REAPERTURA NO ES UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. XXVI.2o.4 P (11a.) 711

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISOS E) Y G), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO 
QUE DESECHA UNA PRUEBA EN EL INCIDENTE 
POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. I.8o.P.1 K (11a.) 759

SEPARACIÓN DE AUTOS EN AMPARO INDIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA LA LEY 
DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO CONJUNTAMENTE CON LAS LEYES 
DE INGRESOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS DE 
DICHO ESTADO, CON MOTIVO DE UN PAGO ÚNICO 
Y CON CENTRADO DE LOS DERECHOS DE ALUM
BRADO PÚBLICO. PR.A.C.CN. J/26 A (11a.) 575
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VÍCTIMA DEL DELITO. AL PROMOVER AMPARO DI
RECTO CONTRA LA SENTENCIA CONDENATORIA, 
PUEDE IMPUGNAR LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
PENA DE PRISIÓN IMPUESTA AL SENTENCIADO, 
CUANDO SE LE FIJA UN GRADO DE CULPABILI
DAD MÍNIMO. I.2o.P.10 P (11a.) 763



837

Índice de Jurisprudencia 
por Contradicción

Número de identificación Pág.

 PR.P.T.CS. J/8 L (11a.) 445APORTACIONES DE "CESANTÍA EN EDAD AVAN-
ZADA Y VEJEZ". LAS PERSONAS MAYORES DE 25 
AÑOS, DESCENDIENTES DE UNA PERSONA TRA-
BAJADORA FALLECIDA QUE LAS SOLICITAN, DE-
BEN EXHIBIR CON SU DEMANDA LA CONSTANCIA 
DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS). 

Contradicción de criterios 74/2024. Entre los sustenta
dos por los Tribunales Colegiados Octavo y Décimo 
Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 8 de mayo de 2024. Tres votos de las Magis
tradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta 
Fernández Haggar y del Magistrado Héctor Lara 
González. Ponente: Magistrada Rosa María Galván 
Zárate. Secretario: Jorge Iván Ávila Rivera. 

 PR.P.T.CS. J/7 L (11a.) 508COMPETENCIA POR RAZÓN DE VÍA Y FUERO. 
CORRES PONDE A UN TRIBUNAL LABORAL DE 
ASUNTOS COLECTIVOS DEL FUERO LOCAL 
CONOCER DE LA DEMANDA PROMOVIDA POR 
UNA PERSONA AGREMIADA A UN SINDICATO 
NACIONAL, EN LA QUE RECLAMA LA NULIDAD 
DE LA SUSPENSIÓN DE SUS DERECHOS SINDI-
CALES.

Contradicción de criterios 58/2024. Entre los sustenta
dos por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo, 
Décimo Tercero y Décimo Quinto, todos en Materia 
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de Trabajo del Primer Circuito. 8 de mayo de 2024. 
Tres votos de las Magistradas Rosa María Galván 
Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del 
Magistrado Héctor Lara González. Ponente: Magis
trada Rosa María Galván Zárate. Secretaria: Zahret 
Adriana Jiménez Arnaud.

 PR.A.C.CN. J/26 A (11a.) 575SEPARACIÓN DE AUTOS EN AMPARO INDIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA LA 
LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO CONJUNTAMENTE CON 
LAS LEYES DE INGRESOS DE DIVERSOS MUNI-
CIPIOS DE DICHO ESTADO, CON MOTIVO DE UN 
PAGO ÚNICO Y CONCENTRADO DE LOS DERE-
CHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO.

Contradicción de criterios 275/2023. Entre los sus
tentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil y el Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa, ambos del Vigésimo 
Segundo Circuito. 16 de mayo de 2024. Tres votos de 
las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia 
Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villa
gómez Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia 
Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo 
Maciel.
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Abstracción, principio de.—Véase: “PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN CAUSAL. NO SE INTERRUMPE EL PLA
ZO RELATIVO CON LO ACTUADO EN DIVERSO JUI
CIO EJECUTIVO MERCANTIL DONDE SE DECLARA 
PRESCRITA LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA.” II.1o.C.9 C (11a.) 756

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: “ALERTA 
MIGRATORIA CON EFECTOS PRIVATIVOS. EL INSTI
TUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN DEBE RESPETAR 
EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS PERSONAS 
MIGRANTES, PREVIAMENTE A SU REGISTRO.” I.24o.A.1 A (11a.) 625

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: “VÍCTIMA 
DEL DELITO. AL PROMOVER AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA SENTENCIA CONDENATORIA, PUEDE 
IMPUGNAR LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA 
DE PRISIÓN IMPUESTA AL SENTENCIADO, CUANDO 
SE LE FIJA UN GRADO DE CULPABILIDAD MÍNIMO.” I.2o.P.10 P  (11a.) 763

Actos de imposible reparación.—Véase: “INVESTI
GACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL PROCEDIMIEN
TO PENAL ACUSATORIO. LA RESOLUCIÓN QUE 
NIEGA SU REAPERTURA NO ES UN ACTO DE IM
POSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO.” XXVI.2o.4 P (11a.) 711

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: “INVES
TIGACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL PROCEDIMIEN
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TO PENAL ACUSATORIO. LA RESOLUCIÓN QUE 
NIEGA SU REAPERTURA NO ES UN ACTO DE IM
POSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO.” XXVI.2o.4 P (11a.) 711

Audiencia previa, derecho de.—Véase: “ALERTA MIGRA
TORIA CON EFECTOS PRIVATIVOS. EL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACIÓN DEBE RESPETAR EL 
DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS PERSONAS MI
GRANTES, PREVIAMENTE A SU REGISTRO.” I.24o.A.1 A (11a.) 625

Autonomía de la voluntad, derecho a la.—Véase: 
“ABANDONO INJUSTIFICADO DEL DOMICILIO 
CONYUGAL. EL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE COLIMA, AL PREVER QUE 
HACE CESAR PARA QUIEN LO LLEVA A CABO, 
DESDE EL DÍA DEL ABANDONO, LOS EFECTOS DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL EN CUANTO LE FAVO
REZCAN, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A LA 
AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD.” XXXII.11 C (11a.) 621

Beneficio de la duda en materia migratoria, derecho 
al.—Véase: “ALERTA MIGRATORIA CON EFECTOS PRI
VATIVOS. EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
DEBE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE 
LAS PERSONAS MIGRANTES, PREVIAMENTE A SU 
REGISTRO.” I.24o.A.1 A (11a.) 625

Certeza jurídica, principio de.—Véase: “PERSONA 
SECRETARIA INSTRUCTORA DE UN TRIBUNAL LA
BORAL. TIENE FACULTAD PARA ORDENAR LA PRÁC
TICA DE DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER EN 
LA ETAPA ESCRITA, HASTA ANTES DE LA AUDIEN
CIA PRELIMINAR, PARA VERIFICAR LA ACTUALIZA
CIÓN DE LA COSA JUZGADA.” VII.2o.T.35 L (11a.) 755

Circulación, derecho de las personas extranjeras a 
la.—Véase: “ALERTA MIGRATORIA CON EFECTOS PRI
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VATIVOS. EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
DEBE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE 
LAS PERSONAS MIGRANTES, PREVIAMENTE A SU 
REGISTRO.” I.24o.A.1 A (11a.) 625

Concentración, principio de.—Véase: “SEPARACIÓN 
DE AUTOS EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCE
DENTE CUANDO SE RECLAMA LA LEY DE HACIEN
DA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉ
TARO CONJUNTAMENTE CON LAS LEYES DE 
INGRESOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS DE DICHO 
ESTADO, CON MOTIVO DE UN PAGO ÚNICO Y 
CONCENTRADO DE LOS DERECHOS DE ALUM
BRADO PÚBLICO.” PR.A.C.CN. J/26 A (11a.) 575

Cosa juzgada, principio de.—Véase: “COSA JUZGADA 
EN EL JUICIO LABORAL. AL RESOLVER EL RECUR
SO DE RECONSIDERACIÓN PUEDE CONVALIDARSE 
LA DETERMINACIÓN DE LA PERSONA SECRETA
RIA INSTRUCTORA, DE RECABAR PRUEBAS PARA 
ACREDITAR SU ACTUALIZACIÓN.” VII.2o.T.36 L (11a.) 703

Debido proceso, derecho al.—Véase: “ALERTA MIGRA
TORIA CON EFECTOS PRIVATIVOS. EL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACIÓN DEBE RESPETAR EL 
DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS PERSONAS MI
GRANTES, PREVIAMENTE A SU REGISTRO.” I.24o.A.1 A (11a.) 625

Defensa, derecho de.—Véase: “ENTREVISTA REALI
ZADA A UNA PERSONA DE IDENTIDAD RESERVA
DA QUE INCRIMINA AL IMPUTADO EN LOS HECHOS 
DELICTIVOS. SU VALORACIÓN AL DICTAR EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO NO VIOLA SU DERE
CHO DE DEFENSA.” I.1o.P.35 P (11a.) 705

Igualdad, derecho a la.—Véase: “ALERTA MIGRATO
RIA CON EFECTOS PRIVATIVOS. EL INSTITUTO NACIO
NAL DE MIGRACIÓN DEBE RESPETAR EL DERECHO DE 
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AUDIENCIA DE LAS PERSONAS MIGRANTES, PRE
VIAMENTE A SU REGISTRO.” I.24o.A.1 A (11a.) 625

Igualdad procesal, derecho a la.—Véase: “ENTRE
VISTA REALIZADA A UNA PERSONA DE IDENTIDAD 
RESERVADA QUE INCRIMINA AL IMPUTADO EN 
LOS HECHOS DELICTIVOS. SU VALORACIÓN AL 
DICTAR EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
NO VIOLA SU DERECHO DE DEFENSA.” I.1o.P.35 P (11a.) 705

Libertad personal, derecho a la.—Véase: “ALERTA 
MIGRATORIA CON EFECTOS PRIVATIVOS. EL INSTI
TUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN DEBE RESPETAR 
EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS PERSONAS 
MIGRANTES, PREVIAMENTE A SU REGISTRO.” I.24o.A.1 A (11a.) 625

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—
Véase: “ABANDONO INJUSTIFICADO DEL DOMICI
LIO CONYUGAL. EL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, AL PREVER 
QUE HACE CESAR PARA QUIEN LO LLEVA A CABO, 
DESDE EL DÍA DEL ABANDONO, LOS EFECTOS DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL EN CUANTO LE FAVO
REZCAN, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A LA 
AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD.” XXXII.11 C (11a.) 621

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—Véa
se: “CONVIVENCIA ENTRE PERSONAS MENORES 
DE EDAD CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO. 
PARA DECRETARLA DEBE ANALIZARSE SI NO SE 
CONTRAPONE AL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉ
LLAS.” VII.2o.C.60 C (11a.) 697

Mínima intervención, principio de.—Véase: “CONVI
VENCIA ENTRE PERSONAS MENORES DE EDAD 
CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO. PARA DE
CRETARLA DEBE ANALIZARSE SI NO SE CONTRA
PONE AL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉLLAS.” VII.2o.C.60 C (11a.) 697
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No devolución en materia migratoria, derecho a la.—
Véase: “ALERTA MIGRATORIA CON EFECTOS PRI
VATIVOS. EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRA
CIÓN DEBE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA 
DE LAS PERSONAS MIGRANTES, PREVIAMENTE A 
SU REGISTRO.” I.24o.A.1 A (11a.) 625

No discriminación, derecho a la.—Véase: “ALERTA 
MIGRATORIA CON EFECTOS PRIVATIVOS. EL INSTI
TUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN DEBE RESPETAR 
EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS PERSONAS 
MIGRANTES, PREVIAMENTE A SU REGISTRO.” I.24o.A.1 A (11a.) 625

Notificación, comunicación y asistencia consular, dere
cho de las personas extranjeras a la.—Véase: “ALER
TA MIGRATORIA CON EFECTOS PRIVATIVOS. EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN DEBE RES
PETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS PER
SONAS MIGRANTES, PREVIAMENTE A SU REGIS
TRO.” I.24o.A.1 A (11a.) 625

Preservación de la unidad familiar, derecho de las 
personas extranjeras a la.—Véase: “ALERTA MIGRA
TORIA CON EFECTOS PRIVATIVOS. EL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACIÓN DEBE RESPETAR EL 
DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS PERSONAS MI
GRANTES, PREVIAMENTE A SU REGISTRO.” I.24o.A.1 A (11a.) 625

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: “VÍCTIMA DEL DELITO. AL PROMOVER 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA CON
DENATORIA, PUEDE IMPUGNAR LA INDIVIDUALI
ZACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA AL 
SENTENCIADO, CUANDO SE LE FIJA UN GRADO 
DE CULPABILIDAD MÍNIMO.” I.2o.P.10 P  (11a.) 763

Representatividad de las organizaciones sindicales, 
principio de.—Véase: “COMPETENCIA POR RAZÓN 
DE VÍA Y FUERO. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL 
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LABORAL DE ASUNTOS COLECTIVOS DEL FUERO 
LOCAL CONOCER DE LA DEMANDA PROMOVIDA 
POR UNA PERSONA AGREMIADA A UN SINDICATO 
NACIONAL, EN LA QUE RECLAMA LA NULIDAD DE 
LA SUSPENSIÓN DE SUS DERECHOS SINDICALES.” PR.P.T.CS. J/7 L (11a.) 508

Residencia, derecho de las personas extranjeras a 
la.—Véase: “ALERTA MIGRATORIA CON EFECTOS 
PRIVATIVOS. EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRA
CIÓN DEBE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA 
DE LAS PERSONAS MIGRANTES, PREVIAMENTE A 
SU REGISTRO.” I.24o.A.1 A (11a.) 625

Seguridad jurídica en su modalidad de cosa juzga
da, principio de.—Véase: “COSA JUZGADA EN EL 
JUICIO LABORAL. AL RESOLVER EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN PUEDE CONVALIDARSE LA 
DETERMINACIÓN DE LA PERSONA SECRETARIA 
INSTRUCTORA, DE RECABAR PRUEBAS PARA ACRE
DITAR SU ACTUALIZACIÓN.” VII.2o.T.36 L (11a.) 703

Trato digno, derecho de las personas extranjeras 
al.—Véase: “ALERTA MIGRATORIA CON EFECTOS 
PRIVATIVOS. EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRA
CIÓN DEBE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIEN
CIA DE LAS PERSONAS MIGRANTES, PREVIAMENTE 
A SU REGISTRO.” I.24o.A.1 A (11a.) 625

Última ratio, principio de.—Véase: “SUSTRACCIÓN 
DE HIJO MENOR DE EDAD, EN LA HIPÓTESIS DE 
QUE UNO DE LOS PADRES IMPIDA AL OTRO CON
VIVIR CON ÉL. PARA QUE SE JUSTIFIQUE EL DIC
TADO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
POR ESTE DELITO, LA FISCALÍA DEBE PROBAR, AL 
MENOS PRELIMINARMENTE, QUE EL IMPUTADO 
ACTUÓ CON DOLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO).” II.2o.P.48 P (11a.) 761

Verdad, derecho a la.—Véase: “VÍCTIMA DEL DELI
TO. AL PROMOVER AMPARO DIRECTO CONTRA LA 
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SENTENCIA CONDENATORIA, PUEDE IMPUGNAR 
LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN 
IMPUESTA AL SENTENCIADO, CUANDO SE LE FIJA 
UN GRADO DE CULPABILIDAD MÍNIMO.” I.2o.P.10 P  (11a.) 763

Visitas y convivencias del niño con el progenitor no 
custodio, derecho de.—Véase: “CONVIVENCIA EN
TRE PERSONAS MENORES DE EDAD CON EL PRO
GENITOR NO CUSTODIO. PARA DECRETARLA 
DEBE ANALIZARSE SI NO SE CONTRAPONE AL IN
TERÉS SUPERIOR DE AQUÉLLAS.” VII.2o.C.60 C (11a.) 697
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Número de identificación Pág.

Código Civil del Estado de México, artícu lo 7.474.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAUSAL. 
NO SE INTERRUMPE EL PLAZO RELATIVO CON LO 
ACTUADO EN DIVERSO JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL DONDE SE DECLARA PRESCRITA LA ACCIÓN 
CAMBIARIA DIRECTA." II.1o.C.9 C (11a.) 756

Código Civil para el Estado de Colima, artícu lo 194.—
Véase: "ABANDONO INJUSTIFICADO DEL DOMICILIO 
CONYUGAL. EL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE COLIMA, AL PREVER QUE HACE 
CESAR PARA QUIEN LO LLEVA A CABO, DESDE 
EL DÍA DEL ABANDONO, LOS EFECTOS DE LA SO
CIEDAD CONYUGAL EN CUANTO LE FAVOREZ
CAN, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A LA AUTO
NOMÍA DE LA VOLUNTAD." XXXII.11 C (11a.) 621

Código Civil para el Estado de Colima, artícu los 178 
a 180.—Véase: "ABANDONO INJUSTIFICADO DEL 
DOMICILIO CONYUGAL. EL ARTÍCULO 196 DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, AL PRE
VER QUE HACE CESAR PARA QUIEN LO LLEVA A 
CABO, DESDE EL DÍA DEL ABANDONO, LOS EFEC
TOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL EN CUANTO LE 
FAVOREZCAN, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A 
LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD." XXXII.11 C (11a.) 621
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Código Civil para el Estado de Colima, artícu los 183 
y 184.—Véase: "ABANDONO INJUSTIFICADO DEL 
DOMICILIO CONYUGAL. EL ARTÍCULO 196 DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, AL PRE
VER QUE HACE CESAR PARA QUIEN LO LLEVA A 
CABO, DESDE EL DÍA DEL ABANDONO, LOS EFEC
TOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL EN CUANTO LE 
FAVOREZCAN, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A 
LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD." XXXII.11 C (11a.) 621

Código Civil para el Estado de Colima, artícu los 196 
y 197.—Véase: "ABANDONO INJUSTIFICADO DEL DO
MICILIO CONYUGAL. EL ARTÍCULO 196 DEL CÓDI
GO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, AL PREVER 
QUE HACE CESAR PARA QUIEN LO LLEVA A CABO, 
DESDE EL DÍA DEL ABANDONO, LOS EFECTOS DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL EN CUANTO LE FAVO
REZCAN, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A LA 
AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD." XXXII.11 C (11a.) 621

Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, artícu lo 1435, fracción VI.—Véase: "NU
LIDAD DE TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO. ES IM
PROCEDENTE LA ACCIÓN RELATIVA CUANDO SE 
SUSTENTA EN EL HECHO DE QUE QUIEN FIRMÓ A 
RUEGO DE LA PERSONA TESTADORA FUE DESIG
NADO HEREDERO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE)." VII.2o.C.61 C (11a.) 751

Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, artícu lo 1447.—Véase: "NULIDAD DE TES
TAMENTO PÚBLICO ABIERTO. ES IMPROCEDENTE 
LA ACCIÓN RELATIVA CUANDO SE SUSTENTA EN 
EL HECHO DE QUE QUIEN FIRMÓ A RUEGO DE LA 
PERSONA TESTADORA FUE DESIGNADO HEREDE
RO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE)." VII.2o.C.61 C (11a.) 751
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Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
245, fracción II.—Véase: "ASEGURAMIENTO MINISTE
RIAL DE INMUEBLES. PROCEDE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL CON EFECTOS RESTITUTORIOS CON
TRA LA NEGATIVA DE SU LEVANTAMIENTO, CUANDO 
EN LA CAUSA PENAL QUE LO ORIGINÓ SE DECRETÓ 
EL SOBRESEIMIENTO FIRME Y TOTAL CON EFEC
TOS DE SENTENCIA ABSOLUTORIA, AUN CUANDO 
SE HAYA DADO VISTA A LA FISCALÍA ESPECIALI
ZADA EN EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA LA PRE
PARACIÓN DE LA ACCIÓN RESPECTIVA." I.1o.P.36 P (11a.) 628

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
250.—Véase: "ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE IN
MUEBLES. PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIO
NAL CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA 
NEGATIVA DE SU LEVANTAMIENTO, CUANDO EN 
LA CAUSA PENAL QUE LO ORIGINÓ SE DECRETÓ 
EL SOBRESEIMIENTO FIRME Y TOTAL CON EFEC
TOS DE SENTENCIA ABSOLUTORIA, AUN CUANDO 
SE HAYA DADO VISTA A LA FISCALÍA ESPECIALI
ZADA EN EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA LA PRE
PARACIÓN DE LA ACCIÓN RESPECTIVA." I.1o.P.36 P (11a.) 628

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
261.—Véase: "ENTREVISTA REALIZADA A UNA PER
SONA DE IDENTIDAD RESERVADA QUE INCRIMINA 
AL IMPUTADO EN LOS HECHOS DELICTIVOS. SU VA
LORACIÓN AL DICTAR EL AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO NO VIOLA SU DERECHO DE DEFENSA." I.1o.P.35 P (11a.) 705

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
328.—Véase: "ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE 
INMUEBLES. PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA 
NEGATIVA DE SU LEVANTAMIENTO, CUANDO EN 
LA CAUSA PENAL QUE LO ORIGINÓ SE DECRETÓ 
EL SOBRESEIMIENTO FIRME Y TOTAL CON EFEC
TOS DE SENTENCIA ABSOLUTORIA, AUN CUANDO 
SE HAYA DADO VISTA A LA FISCALÍA ESPECIALI
ZADA EN EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA LA PRE
PARACIÓN DE LA ACCIÓN RESPECTIVA." I.1o.P.36 P (11a.) 628
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Código Penal del Estado de México, artícu lo 263.—
Véase: "SUSTRACCIÓN DE HIJO MENOR DE EDAD, 
EN LA HIPÓTESIS DE QUE UNO DE LOS PADRES 
IMPIDA AL OTRO CONVIVIR CON ÉL. PARA QUE SE 
JUSTIFIQUE EL DICTADO DEL AUTO DE VINCULA
CIÓN A PROCESO POR ESTE DELITO, LA FISCALÍA 
DEBE PROBAR, AL MENOS PRELIMINARMENTE, 
QUE EL IMPUTADO ACTUÓ CON DOLO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.P.48 P (11a.) 761

Código Penal para el Distrito Federal, artícu lo 30, frac
ción VI.—Véase: "ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE 
INMUEBLES. PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA 
NEGATIVA DE SU LEVANTAMIENTO, CUANDO EN 
LA CAUSA PENAL QUE LO ORIGINÓ SE DECRETÓ EL 
SOBRESEIMIENTO FIRME Y TOTAL CON EFECTOS 
DE SENTENCIA ABSOLUTORIA, AUN CUANDO SE 
HAYA DADO VISTA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA 
EN EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA LA PREPARA
CIÓN DE LA ACCIÓN RESPECTIVA." I.1o.P.36 P (11a.) 628

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "ABANDONO INJUSTIFICADO 
DEL DOMICILIO CONYUGAL. EL ARTÍCULO 196 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, AL 
PREVER QUE HACE CESAR PARA QUIEN LO LLEVA A 
CABO, DESDE EL DÍA DEL ABANDONO, LOS EFEC
TOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL EN CUANTO LE 
FAVOREZCAN, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A 
LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD." XXXII.11 C (11a.) 621

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. LOS 
HIJOS DEL DEUDOR ALIMENTARIO DEBEN RECIBIR 
EL MISMO MONTO, SALVO QUE EXISTAN MEDIOS 
PROBATORIOS CON LOS QUE SE JUSTIFIQUE UNA 
CUANTIFICACIÓN DIVERSA." VII.2o.C.59 C (11a.) 699
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 4o.—Véase: "ABANDONO INJUSTIFICADO 
DEL DOMICILIO CONYUGAL. EL ARTÍCULO 196 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, AL 
PREVER QUE HACE CESAR PARA QUIEN LO LLEVA 
A CABO, DESDE EL DÍA DEL ABANDONO, LOS 
EFECTOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL EN CUAN
TO LE FAVOREZCAN, VIOLA LOS DERECHOS HUMA
NOS AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALI
DAD Y A LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD." XXXII.11 C (11a.) 621

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 17.—Véase: "ACCIÓN DE NULIDAD DEL 
CONVENIO APROBADO POR EL CENTRO FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. ES IM
PROCEDENTE, AL CONSTITUIR COSA JUZGADA." XXIX.2o.2 L (11a.) 624

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 73, fracción XXIXH.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
SUBSTANCIADOS CONFORME A LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 109, fracciones III y IV.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
SUSTANCIADOS CONFORME A LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado A, fracción XX.—Véase: "ACCIÓN 
DE NULIDAD DEL CONVENIO APROBADO POR EL 
CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGIS
TRO LABORAL. ES IMPROCEDENTE, AL CONSTITUIR 
COSA JUZGADA." XXIX.2o.2 L (11a.) 624

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado A, fracciones XXII Bis y XXXI.—



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

852  Julio 2024

Véase: "COMPETENCIA POR RAZÓN DE VÍA Y FUE
RO. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL LABORAL DE 
ASUNTOS COLECTIVOS DEL FUERO LOCAL CO
NOCER DE LA DEMANDA PROMOVIDA POR UNA 
PERSONA AGREMIADA A UN SINDICATO NACIO
NAL, EN LA QUE RECLAMA LA NULIDAD DE LA 
SUSPENSIÓN DE SUS DERECHOS SINDICALES." PR.P.T.CS. J/7 L (11a.) 508

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 17, numeral 1.—Véase: "ABANDONO INJUS
TIFICADO DEL DOMICILIO CONYUGAL. EL ARTÍCU
LO 196 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
COLIMA, AL PREVER QUE HACE CESAR PARA 
QUIEN LO LLEVA A CABO, DESDE EL DÍA DEL ABAN
DONO, LOS EFECTOS DE LA SOCIEDAD CONYU
GAL EN CUANTO LE FAVOREZCAN, VIOLA LOS 
DERECHOS HUMANOS AL LIBRE DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD Y A LA AUTONOMÍA DE LA 
VOLUNTAD." XXXII.11 C (11a.) 621

Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, artícu
lo 4.—Véase: "PERSONA ADULTA MAYOR. LA AUTO
RIDAD JUDICIAL DEBE NOMBRARLE UN REPRE
SENTANTE LEGAL QUE PARTICIPE ACTIVAMENTE 
EN EL PROCESO VELANDO POR SUS DERECHOS 
E INTERESES Y PROCURE QUE SE EMITAN LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA SU CUIDADO, ATEN
CIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL, A FIN DE EVITAR 
CUALQUIER ACTO DE AISLAMIENTO O VIOLENCIA 
QUE PONGA EN RIESGO SU PERSONA, BIENES O 
DERECHOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUE
RÉTARO)." XXII.1o.A.C.14 C (11a.) 753

Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, artícu
lo 24.—Véase: "PERSONA ADULTA MAYOR. LA AUTO
RIDAD JUDICIAL DEBE NOMBRARLE UN REPRE
SENTANTE LEGAL QUE PARTICIPE ACTIVAMENTE 
EN EL PROCESO VELANDO POR SUS DERECHOS 
E INTERESES Y PROCURE QUE SE EMITAN LAS 
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MEDIDAS NECESARIAS PARA SU CUIDADO, ATEN
CIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL, A FIN DE EVITAR 
CUALQUIER ACTO DE AISLAMIENTO O VIOLENCIA 
QUE PONGA EN RIESGO SU PERSONA, BIENES O 
DERECHOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUE
RÉTARO)." XXII.1o.A.C.14 C (11a.) 753

Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, artícu
los 6 y 7.—Véase: "PERSONA ADULTA MAYOR. LA 
AUTORIDAD JUDICIAL DEBE NOMBRARLE UN RE
PRESENTANTE LEGAL QUE PARTICIPE ACTIVAMEN
TE EN EL PROCESO VELANDO POR SUS DERECHOS 
E INTERESES Y PROCURE QUE SE EMITAN LAS ME
DIDAS NECESARIAS PARA SU CUIDADO, ATENCIÓN 
Y DESARROLLO INTEGRAL, A FIN DE EVITAR CUAL
QUIER ACTO DE AISLAMIENTO O VIOLENCIA QUE 
PONGA EN RIESGO SU PERSONA, BIENES O DERE
CHOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO)." XXII.1o.A.C.14 C (11a.) 753

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL PROCE
DIMIENTO PENAL ACUSATORIO. LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA SU REAPERTURA NO ES UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO." XXVI.2o.4 P (11a.) 711

Ley de Amparo, artícu lo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISOS E) Y G), DE LA LEY DE AMPA
RO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE 
DESECHA UNA PRUEBA EN EL INCIDENTE POR 
EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA." I.8o.P.1 K (11a.) 759

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción V.—Véase: "IN
VESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL PROCE
DIMIENTO PENAL ACUSATORIO. LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA SU REAPERTURA NO ES UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO." XXVI.2o.4 P (11a.) 711
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Ley de Amparo, artícu lo 113.—Véase: "CAUSAHA
BIENTES. SU CALIDAD DE TERCEROS EXTRAÑOS, 
O DE PARTE, NO ES SUSCEPTIBLE DE SER DEFINI
DA PARA EFECTO DE ADMITIR O DESECHAR UNA 
DEMANDA DE AMPARO." I.8o.C. J/2 K (11a.) 584

Ley de Amparo, artícu lo 147.—Véase: "ASEGURAMIEN
TO MINISTERIAL DE INMUEBLES. PROCEDE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL CON EFECTOS RESTI
TUTORIOS CONTRA LA NEGATIVA DE SU LEVAN
TAMIENTO, CUANDO EN LA CAUSA PENAL QUE 
LO ORIGINÓ SE DECRETÓ EL SOBRESEIMIENTO 
FIRME Y TOTAL CON EFECTOS DE SENTENCIA AB
SOLUTORIA, AUN CUANDO SE HAYA DADO VISTA 
A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO PARA LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN 
RESPECTIVA." I.1o.P.36 P (11a.) 628

Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, artícu lo 117.—Véase: "SEPARACIÓN DE 
AUTOS EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDEN
TE CUANDO SE RECLAMA LA LEY DE HACIENDA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
CONJUNTAMENTE CON LAS LEYES DE INGRESOS 
DE DIVERSOS MUNICIPIOS DE DICHO ESTADO, 
CON MOTIVO DE UN PAGO ÚNICO Y CONCENTRA
DO DE LOS DERECHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO." PR.A.C.CN. J/26 A (11a.) 575

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
del Estado de Querétaro, artícu lo 6.—Véase: "PER
SONA ADULTA MAYOR. LA AUTORIDAD JUDICIAL 
DEBE NOMBRARLE UN REPRESENTANTE LEGAL 
QUE PARTICIPE ACTIVAMENTE EN EL PROCE SO VE
LANDO POR SUS DERECHOS E INTERESES Y PRO
CURE QUE SE EMITAN LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA SU CUIDADO, ATENCIÓN Y DESARROLLO IN
TEGRAL, A FIN DE EVITAR CUALQUIER ACTO DE 
AISLAMIENTO O VIOLENCIA QUE PONGA EN RIES
GO SU PERSONA, BIENES O DERECHOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO)." XXII.1o.A.C.14 C (11a.) 753
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Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
del Estado de Querétaro, artícu lo 8.—Véase: "PER
SONA ADULTA MAYOR. LA AUTORIDAD JUDICIAL 
DEBE NOMBRARLE UN REPRESENTANTE LEGAL 
QUE PARTICIPE ACTIVAMENTE EN EL PROCESO 
VELANDO POR SUS DERECHOS E INTERESES Y 
PROCURE QUE SE EMITAN LAS MEDIDAS NECESA
RIAS PARA SU CUIDADO, ATENCIÓN Y DESARROLLO 
INTEGRAL, A FIN DE EVITAR CUALQUIER ACTO DE 
AISLAMIENTO O VIOLENCIA QUE PONGA EN RIES
GO SU PERSONA, BIENES O DERECHOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO)." XXII.1o.A.C.14 C (11a.) 753

Ley del Seguro Social, artícu lo 134.—Véase: "APOR
TACIONES DE ‘CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y 
VEJEZ’. LAS PERSONAS MAYORES DE 25 AÑOS, DES
CENDIENTES DE UNA PERSONA TRABAJADORA 
FALLECIDA QUE LAS SOLICITAN, DEBEN EXHIBIR 
CON SU DEMANDA LA CONSTANCIA DE OTOR
GAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN EXPEDIDA 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL (IMSS)." PR.P.T.CS. J/8 L (11a.) 445

Ley del Seguro Social, artícu lo 156 (derogada).—
Véase: "APORTACIONES DE ‘CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA Y VEJEZ’. LAS PERSONAS MAYORES 
DE 25 AÑOS, DESCENDIENTES DE UNA PERSONA 
TRABAJADORA FALLECIDA QUE LAS SOLICITAN, 
DEBEN EXHIBIR CON SU DEMANDA LA CONS
TANCIA DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PEN
SIÓN EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS)." PR.P.T.CS. J/8 L (11a.) 445

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 63, fracción IV.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LAS SENTENCIAS EMITIDAS EN LOS PROCE
DIMIENTOS SUBSTANCIADOS CONFORME A LA 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINIS
TRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615
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Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, 
artícu lo 173, fracción XVIII.—Véase: "MARCAS. AUN 
CUANDO EL DISEÑO DE LA MARCA PROPUESTA  
A REGISTRO INCLUYA UN ELEMENTO ISOTÍPICO Y 
LA YA REGISTRADA, SEÑALADA COMO ANTERIO
RIDAD NO LO CONTENGA, EL INSTITUTO MEXICA
NO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DEBE PRIVILE
GIAR EL ANÁLISIS FONÉTICO DE ÉSTAS." I.20o.A.43 A (11a.) 713

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 3o. Ter, fracción VI.— 
Véase: "PERSONA SECRETARIA INSTRUCTORA DE UN 
TRIBUNAL LABORAL. TIENE FACULTAD PARA ORDE
NAR LA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS PARA MEJOR 
PROVEER EN LA ETAPA ESCRITA, HASTA ANTES DE 
LA AUDIENCIA PRELIMINAR, PARA VERIFICAR LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA COSA JUZGADA." VII.2o.T.35 L (11a.) 755

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 33.—Véase: "ACCIÓN 
DE NULIDAD DEL CONVENIO APROBADO POR EL 
CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO 
LABORAL. ES IMPROCEDENTE, AL CONSTITUIR 
COSA JUZGADA." XXIX.2o.2 L (11a.) 624

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 48.—Véase: "HECHOS 
NOTORIAMENTE FALSOS EN EL JUICIO LABORAL. 
PARA SANCIONARLOS DEBEN PROBARSE EN AU
TOS, EVIDENCIÁNDOSE UN ACTUAR DOLOSO CON 
EL FIN DE OBTENER BENEFICIOS INDEBIDOS." X.3o.T.6 L (11a.) 709

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 48 Bis, fracción I.—
Véase: "HECHOS NOTORIAMENTE FALSOS EN EL 
JUICIO LABORAL. PARA SANCIONARLOS DEBEN 
PROBARSE EN AUTOS, EVIDENCIÁNDOSE UN AC
TUAR DOLOSO CON EL FIN DE OBTENER BENEFI
CIOS INDEBIDOS." X.3o.T.6 L (11a.) 709

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 700, fracción II.—
Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CO
NOCER DEL JUICIO EN EL QUE SE RECLAMA DE 
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PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) Y DEL SINDICA
TO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA RE
PÚBLICA MEXICANA EL OTORGAMIENTO DE UNA 
PLAZA VACANTE O LA ÚLTIMA DE LA CORRIDA 
ESCALAFONARIA. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
LABORAL DEL DOMICILIO DEL CENTRO DE TRA
BAJO DONDE AQUÉLLA SE GENERÓ." XXIX.2o.3 L (11a.) 631

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 782.—Véase: "PER
SONA SECRETARIA INSTRUCTORA DE UN TRIBU
NAL LABORAL. TIENE FACULTAD PARA ORDENAR 
LA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS PARA MEJOR PRO
VEER EN LA ETAPA ESCRITA, HASTA ANTES DE LA 
AUDIENCIA PRELIMINAR, PARA VERIFICAR LA AC
TUALIZACIÓN DE LA COSA JUZGADA." VII.2o.T.35 L (11a.) 755

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 871.—Véase: "COSA 
JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. AL RESOLVER 
EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PUEDE CON
VALIDARSE LA DETERMINACIÓN DE LA PERSONA 
SECRETARIA INSTRUCTORA, DE RECABAR PRUE
BAS PARA ACREDITAR SU ACTUALIZACIÓN." VII.2o.T.36 L (11a.) 703

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 871.—Véase: "PER
SONA SECRETARIA INSTRUCTORA DE UN TRIBU
NAL LABORAL. TIENE FACULTAD PARA ORDENAR 
LA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS PARA MEJOR PRO
VEER EN LA ETAPA ESCRITA, HASTA ANTES DE LA 
AUDIENCIA PRELIMINAR, PARA VERIFICAR LA AC
TUALIZACIÓN DE LA COSA JUZGADA." VII.2o.T.35 L (11a.) 755

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 897.—Véase: "COM
PETENCIA POR RAZÓN DE VÍA Y FUERO. CORRES
PONDE A UN TRIBUNAL LABORAL DE ASUNTOS 
COLECTIVOS DEL FUERO LOCAL CONOCER DE 
LA DEMANDA PROMOVIDA POR UNA PERSONA 
AGREMIADA A UN SINDICATO NACIONAL, EN LA 
QUE RECLAMA LA NULIDAD DE LA SUSPENSIÓN 
DE SUS DERECHOS SINDICALES." PR.P.T.CS. J/7 L (11a.) 508
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Ley Federal del Trabajo, artícu lo 899C, fracción VI.—
Véase: "APORTACIONES DE ‘CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA Y VEJEZ’. LAS PERSONAS MAYORES 
DE 25 AÑOS, DESCENDIENTES DE UNA PERSONA 
TRABAJADORA FALLECIDA QUE LAS SOLICITAN, 
DEBEN EXHIBIR CON SU DEMANDA LA CONS
TANCIA DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PEN
SIÓN EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS)." PR.P.T.CS. J/8 L (11a.) 445

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 987.—Véase: "ACCIÓN 
DE NULIDAD DEL CONVENIO APROBADO POR EL 
CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO 
LABORAL. ES IMPROCEDENTE, AL CONSTITUIR 
COSA JUZGADA." XXIX.2o.2 L (11a.) 624

Ley Federal del Trabajo, artícu los 684A y 684B.—
Véase: "ACCIÓN DE NULIDAD DEL CONVENIO 
APROBADO POR EL CENTRO FEDERAL DE CONCI
LIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. ES IMPROCEDEN
TE, AL CONSTITUIR COSA JUZGADA." XXIX.2o.2 L (11a.) 624

Ley Federal del Trabajo, artícu los 684E y 684F.—
Véase: "ACCIÓN DE NULIDAD DEL CONVENIO 
APROBADO POR EL CENTRO FEDERAL DE CONCI
LIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. ES IMPROCEDEN
TE, AL CONSTITUIR COSA JUZGADA." XXIX.2o.2 L (11a.) 624

Ley Federal del Trabajo, artícu los 684H y 684I.—
Véase: "ACCIÓN DE NULIDAD DEL CONVENIO 
APROBADO POR EL CENTRO FEDERAL DE CONCI
LIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. ES IMPROCEDEN
TE, AL CONSTITUIR COSA JUZGADA." XXIX.2o.2 L (11a.) 624

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artícu lo 3, fracciones II, III, IV, XV, XVI y XXVII.—Véa
se: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCE
DENTE CONTRA LAS SENTENCIAS EMITIDAS EN LOS 
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PROCEDIMIENTOS SUBSTANCIADOS CONFORME 
A LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES AD
MINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artícu lo 75.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS 
EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS SUBSTAN
CIADOS CONFORME A LA LEY GENERAL DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artícu lo 78.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS 
EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS SUBSTAN
CIADOS CONFORME A LA LEY GENERAL DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artícu lo 213.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS 
EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS SUBSTAN
CIADOS CONFORME A LA LEY GENERAL DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artícu lo 215.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS 
EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS SUBSTAN
CIADOS CONFORME A LA LEY GENERAL DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artícu lo 220.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS 
EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS SUSTANCIA
DOS CONFORME A LA LEY GENERAL DE RESPON
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615
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Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artícu lo tercero transitorio (D.O.F. 18VII2016).—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDEN
TE CONTRA LAS SENTENCIAS EMITIDAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS SUSTANCIADOS CONFORME A 
LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artícu los 101 y 102.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTEN
CIAS EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS SUS
TANCIADOS CONFORME A LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artícu los 208 a 210.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTEN
CIAS EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS SUS
TANCIADOS CONFORME A LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Ley Nacional de Extinción de Dominio, artícu lo 173.—
Véase: "ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE INMUE
BLES. PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA NE
GATIVA DE SU LEVANTAMIENTO, CUANDO EN LA 
CAUSA PENAL QUE LO ORIGINÓ SE DECRETÓ EL 
SOBRESEIMIENTO FIRME Y TOTAL CON EFECTOS 
DE SENTENCIA ABSOLUTORIA, AUN CUANDO SE 
HAYA DADO VISTA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA 
EN EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA LA PREPARA
CIÓN DE LA ACCIÓN RESPECTIVA." I.1o.P.36 P (11a.) 628

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Adminis
trativa, artícu lo 3, fracción XVI.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS EMITIDAS EN LOS PROCE DIMIEN
TOS SUBSTANCIADOS CONFORME A LA LEY GENE
RAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615
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Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artícu lo 4.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTEN
CIAS EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS SUS
TANCIADOS CONFORME A LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artícu lo 13.—Véase: "RECURSO DE RE
VISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
SUSTANCIADOS CONFORME A LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artícu lo 20, fracciones II, III, IV, VII, VIII, XI y 
XII.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS EMITI
DAS EN LOS PROCEDIMIENTOS SUSTANCIADOS 
CONFORME A LA LEY GENERAL DE RESPONSABI
LIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artícu lo 34.—Véase: "RECURSO DE RE
VISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
SUSTANCIADOS CONFORME A LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artícu lo 35, fracción V.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LAS SENTENCIAS EMITIDAS EN LOS PROCE
DIMIENTOS SUBSTANCIADOS CONFORME A LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artícu los 37 y 38.—Véase: "RECURSO DE 
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REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS EMITIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
SUSTANCIADOS CONFORME A LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS." I.8o.A. J/1 A (11a.) 615

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artícu lo 23.—Véase: "ABANDONO INJUSTIFICADO 
DEL DOMICILIO CONYUGAL. EL ARTÍCULO 196 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, AL 
PREVER QUE HACE CESAR PARA QUIEN LO LLEVA 
A CABO, DESDE EL DÍA DEL ABANDONO, LOS 
EFECTOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL EN CUAN
TO LE FAVOREZCAN, VIOLA LOS DERECHOS HU
MANOS AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONA
LIDAD Y A LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD." XXXII.11 C (11a.) 621

Reglamento de la Ley de Migración, artícu lo 95.—
Véase: "ALERTA MIGRATORIA CON EFECTOS PRI
VATIVOS. EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
DEBE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA DE 
LAS PERSONAS MIGRANTES, PREVIAMENTE A SU 
REGISTRO." I.24o.A.1 A (11a.) 625

Reglamento Interior del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Querétaro, artícu los 21 BIS y 21 TER.—Véase: "PER
SONA ADULTA MAYOR. LA AUTORIDAD JUDICIAL 
DEBE NOMBRARLE UN REPRESENTANTE LEGAL 
QUE PARTICIPE ACTIVAMENTE EN EL PROCESO 
VELANDO POR SUS DERECHOS E INTERESES Y 
PROCURE QUE SE EMITAN LAS MEDIDAS NECE
SARIAS PARA SU CUIDADO, ATENCIÓN Y DESA
RROLLO INTEGRAL, A FIN DE EVITAR CUALQUIER 
ACTO DE AISLAMIENTO O VIOLENCIA QUE PONGA 
EN RIESGO SU PERSONA, BIENES O DERECHOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO)." XXII.1o.A.C.14 C (11a.) 753
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